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DEMANDA. REQUISITOS. DESIGNÁCION DE :DEMANDADOS. 
Exigen~ias del artícúlo .. 137 del Decreto 01 de 1984. DEMANDA 
ELECTORAL. REQUISITOS. DESIGNACION DE DEMANDA-. 
DOS (art. 233 del Decreto 01 de 1984). En este casó el señala-

, miento de las demandas lo hace lá · ley y entonces resulta 
· · · ·. innecesaria su designación en ·za demanda. AUTO ADMISORIO · 

DE DEMANDA EI;ECTORAL: Contenido. NULIDAD DE 'ACTO · 
· ELECTORAL QUE DIERE LUGAR A' LA PRACTICA DE UN 
- NUEVO ESCRUTINIO, deben entenderse demandados todos 

·· los ciudadanos declarados elegidos en el acto acusado; OMI
SION DE ACOMPA&AR COPIA DE LA DEMANDA Y SUS 
ANEXOS. CONCEPTO DE LA' VIOLACION . 

. NULIDADES. -
No_ pueden _ser creadas por vía .jurisprudencial ni extendidas 
analógicamente a hechos no previstos por la ley. ELECTORA

. LES.,NULIDADES DE LAS ACTAS DE REGISTRO Y ESCRU-
TINIO (arts. 42 y 65 de la Ley 96 de 1985). 

_ ELECTORALES.. MENSAJÉS O COMUNICADOS QUE EXPI~ _ · 
· DEN. LAS OFICINAS DE ORGANIZACION ELECTORAL; . . 

·_ :Naturaleza (Boletines informativos. Reiteración ju'rispruden~ 
cial de la sentencia -de febrero_ 26 de 1987. Expediente E-027); 
ELECTORALES. EXCESO DEL NUMERO DE VOTANTES EN 
CORREGIMIENTOS Y SECTORES RURALES Y EXCESO DE 
VOTANTES EN UNA MESA. 

1~ Nulidad (Causal 6'!_ del articulo 42 de la Ley 96 de i985, en. 
cancorda1J,cia con el nu_mera,l 6? del artículo 65 ibídem y causal · 
_5'! del artículo primeramente citado t -
2? Demostración del exceso. · 
ELECT_ORALE;S. RECUENTO DE VOTOS . . 

. . ivo .constituye causal o motivo de nulidad la negativa a. efec-
tut;trlo. ; .-- . · . . · • · _ : . _ ·. .· _ , · _ -

ELECTORALES.· NULIDAD DEL ACTA DE ESCRUTINIO. 
FIRMAS (art. 42 de la Ley 96 de 1985, causal 3'!). 
ELECTORALES. FIRMAS: INSUFICIENCIA O APOCRIFIDAD. 

' (Numerales 2 y. 6 del artículo 65 de Ja Ley 96 de 1985 1/ causcil 
3'! del artículo 42 ibídem). FIRMA. Significado. FIRMA' CON 

. •RUBRICA O CON CARENCIA DE ELLA. UBICACION DE LAS 
· :FIRMAS (Reiteración jurisprudenctal _de la sentencia.de mayo 

· 4 de 1987. Expediente E-054). 
ETICA PROFESIONAL DE ABOGADO. PARA ANTE LA ADMI
NISTRACION DE JUSTICIA. VIOLACIONES EN EL ALEGA-
TO DE CONCLUSION. '. . 
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· Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., cua~ 
tro de ijunio de mil -novecientos ochenta y siete . 

. Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 

'Referencia: Expediente número E-031. Electoral. Actor: Gustavo Adolfo 
Gnecco Qñate. · 

Gustavo Gnecco Oñate, actuando por intermedio de apoderado, en 
ejercicio de la acción electoral, presentó . demanda ante el Consejo de 

· Estad<;>, ·eón el objeto de obtener las siguientes o siIPilares decla-
raciones: -' · · ·· _ · - · · · ._ ._· . -· , -- --

' . . 

.,Primera .. Que . es nulo el acto contenido en el Acuerdo. número 6 
de mayo. 15 de 1986 emitido por el Consejo Nacional Electoral 'por 

. medio ·del cual se resuelven las apelaciones interpuestas contra las 
- resoluciones dictadas:. por lbs Delegados del Cónsejó Nacional Elec

toral, -durante los Escrutinios ·Generales· de las -elecciones .. del nueve ( 9) 
· de marzo de 1986 en .la Circunscripción Electoral del Cesar, se declara 
la elección• de· Repr:esentantes. y se expiden las_ respectivas credencia
les' para el período constitucional de 1986 a 1990. -

-,------..:.c.",Segundá. Que corolario_ a la declaración anterfor; se declare• ade
más la_ nulidad de las Actas ·de_ Escrutinios Generales; y stfs respectivos 
cómputos, eh el Departamento· del Cesar para las elecciones del nueve 
(9) de marzo ·de 1986; específicamente las· córre$pondientes a los Mu-

:,'"' --- --nicipios-de AgUstín Codazzi, Valledupar; El· Paso, La JagUa de -'Ihirico, 
· - Pailitas, Agua -Chica, _ Chin;iichagua, · Chiriguaná, '.I'amalameque y ;Río de 

· Oro, en lo que. concierne. a los_ votos aepositados allí para la -Cámara 
de Representantes por haberse infringido el sistema electoral previsto 
en la Constitución· Política y Leyes 28 de 1979, · 85- dé· 1981 y 9_6 d~ 1985, 
vigentes. ;, · · · 

~•.Tercera-:, Que- c0m0 cónseeuencia de la declaración que precede, 
-· -. se -ordene practicar y se . practique por lá honorable· Sala Contencioso 

· ~le'ct9ral qel hm;íorable Consejo. de Estado, un nuevo escrutinio o · 
-recueAti> _ de voto_s. en los · referidos · Municipios e:n: lo· que _ hace a la 
C~ára· ·de Representantes, en la dicha elección excluyéndose los votos 
que resultaren computados con violación del sistema· electoral ·vigente 
y previsto en las normas citadas. · - ' · · 

'~(;-µarta. Que_ tinflliz~d_o. eJ nuevo .escrutinio o 'recuento. de votos· 
como 10 pedimos en la precedencia y· establecido el consiguiente y ver
dadet.o cuociente electoral, se expidan las correspondientes creden
ciales. ·a· quienes resulten .realmente elegidos, y se notifique e •informe 

- a las autoridades competentes" (fls. l y 2 del cuaderno principal). 

ne la. sigUiente manera relata el apoderado- del actor los hechos en 
que sel1.UJ,~arnérita la demanda: .. . ' . ,· . . . . . . 

-- · ''Primero·~ É,1 nueve (9,) de márzo de este áño q.e 1986; pÓr CÍispo-
-----. -·· ---SlCioñtlegai-;~sé~7crelebraroD. ·en ·todo·~e1-territorio·-:naCional,, en sus-·:diStintas 

secciones, las elecciones para integrar los cuerpos colegiados en el 
Senado. p,e Ja República, Cámara _de Representantes,·Asambleas Depar
tameµtp;lJ3s; Co~sejgs Intengenctales y Comisariales y Concejos·. Mu-
nicipales. · · 
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· "Segundo. En desarrollo de esos· comisios, en lo que respecta .a la 
Circunscripción del Cesar, palpé objetivamente estas situaciones. y 
actos que en mi parecer violentaron e infringieron el sistema electoral, 
contrariando la voluntad popular que concibe que aquellas investidu
ras son discernidas por la democracia. Veámoslos: 

"a) Pasadas las 4 p.m. horas del día nueve (9) de marzo de 1986, 
por los distintos medios . de comunicación hablados y escritos y por 
información dada por los señores Delegados del Registrador Nacional 
del Estado Civil se sabía que el doctor Gustavo Adolfo Gnecco Oñate 

. aventajaba los guarismos que se asignaban al también aspirante para 
la Cámara de Representantes doctor Alvaro Araújo Noguera. En cuan-, 
to al Senado de la. República, las diferencias, dudosas, eran amplias 
entre los aspirantes doctor Alfonso Araújo Cotes y doctor José Gui
llermo Castro Castro. Léase el correspondiente 'Informe N<:> 7' y com
páresele con el informe 'definitivo' dado por los funcionarios; 

"b) A partir de las 8:30 a.m. horas del día diez· 00) de marzo de 
1986, siguiente al de las elecciones, sobrevinieron illformaciones sor
presivas suministradas por los mismos funcionarios, que a muchos si 
no a todos nos dejaron dubitativos, atónitos y perplejos. Conducían a 
una variación subrepticia de los guarismos, en cuanto a las situaciones 
entre los aspirantes a la Cámara Gustavo Gnecco Oñate y Alvaro Araújo 
Noguera, colocando a éste por encima de aquél, siendo que poco antes 
era a la invers&. A esa hora de ese día los señores Delegados del 
Registrador Nacional del Estado Civil en el Cesar, Carlos Huguet Elías 
y Luis Carlos Romero Viaña, emiten el 'Informe N'? 7 que reemplaza 
al N'? 6' con la advertencia verbal y noticiando en idéntica forma· que 
no habría más ·boletines por órdenes superiores, como si lá obligación 
de informar no emanara de la ley sino de un capricho, o discreción de 
ellos. Leyendo ese documento y aplicándole una metodología, colo
cando a la inversa sus datos dice: 'Total de Municipios que contiene 
este boletín ... 24'. Ello corresponde a los que tiene el Depa~tamento · 
del Cesar. 'Municipios con información parcial ... 2'. Estos es que ·de· 

. estos sólo faltaban datos de algunos Corregimientos, Inspolicías o 
Sectores Rurales que no alterarían los guarismos en forma ostensible. 
Además diciéndole así suspenden· la información 'por órdenes supe
riores'. Léase luego las cifras correspondientes a los aspirantes a 
Senado: Araújo .Cotes Alfonso y José Guillermo Castro Castro y com-· 
páreselas con otro dado .por los mismos funcionarios donde se consi
ganan (sic) los 'resultados definitivos' encontrando que éste tiene cifras 
superiores - · inversas. Esto nos induce a cavilar, a dudar de que los 
actos oficiales fueron amañados. ¿Cómo explicar que los resultados 
definitivos, faltando datos, sean inferiores a los que le preceden? Ello 
sería suficiente pa,ra que se nos atienda el pedimento de escrutar o 
verificar el . recuento de votos en cualquier lugar que dudáremos. 
Y así es. · 

"c) Como si lo anterior fuere poco, los mismos funcionarios con 
respecto a los 'resultados definitivos' de los Diputados, sumados los 
votos de quienes acompañaron al doctor Gustavo A. Gnecco Oñate para 
la Cámara, Daza Daza Evelio, Meneses Lopera Eliécer, Pérez Oñate 
Jhonni Concepción y Quintero Mendoza Efraín, da un total de 26.015 . 
¿Cómo no d.udar. o lucubrar que esa cantidad o guarismo supere eri 
más del 10% de la del doctor Gustavo Gnecco Oñate para la Cámara, 
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siéndo que ellos alimentaban a él; en las mismas fórmulas o papeletas, . 
~eparadamente? · · 

· "Los hechos que· preceden, por sí solos, inducen a la duda, a diva,. 
gar y a lucubrar sobre la exactitud de los resultados electorales ref& 
:r;.dos al aspirante a la Cámara doctor Gustavo Gnecco Oñate. Preocu
pad.o por situaciones tan oscuras erilpreridí una serie de diligencias en 
:varios sitios, haciéndome acompañar, además del aspirante doctor 
Gustavo Gnecco Oñate, por los doctores Médico Romelías Durán La
gós --.;...exsecretario de Gobierno Departamental-, Alberto Arregocés 
--Personero Municipal de La Paz-. y Jorge Oñate. •~1 .rtitsepm.-. de la 
canción vallenata'. Llegamos en gira relámpago, aún en horas de audien
da de escrutinios municipales por parte . de las respectivas Comisiones 
Escrutadoras a: · 

"1<: El Paso. En el recinto de la Registraduría, con vigilancia de la 
fuerza pública y en presencia del señor Cura Párroco Beltrán Hinojoza: 
Informados los funcionarios de nuestros propósitos, nos. dieron cuenta 
de .. irregularidades habidas en el proceso electoral, las qué el propio 
~egistractor vació por escrito y ratificó · con su firma. Este gallardo 
gesto motivó la destitución del funcionario a pocos días. Entre esas 
irregularidades, elJunciQna.:rio aggta., aJ igual que lo hace la Comisión 
Escrutadora en el acta, que los formulárfoá E6~c· de .. lá · mesa ·ael ·c9-
rregimiento de Cuatro Vientos carecía de las firmas requeridas para 
su validez, por tanto no las escrutaron ni computaron; pero esos mis
mos documentos aparecen en los ejemplares de la Delegación. Depar
tamental y· Tribunal Contencioso Administrativo del ·cesar, con. apa
rentes firmas; en uno con solos unos números y en el otro, encima de 
otros números, unos nombres sobrepuestos, que a simple vista · deno
tan apocrificidad. 

· "Con respecto a la mesa de votación número cinco ( 5) del Co-
~rregimiento de".La. Loma de CajJilI;J..:t;lll'f!.S,_ comprensión Municipal de 
El Paso, el mismo Registrador Municipal hace constar-en el ·:m1stno 
escrito anterior, que el número de sufragantes excedió al número de 
ciudadanos que · podían votar en dicha mesa. Ni los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral, ni éste, atendieron las reclamaciones y 
apelaciones. · 

"2<: Pasamos luego al Municipio de Agustín Codazzi, llegando en el 
instante en que realizándose los escrutinios el doctor Miguel Gnecco 
Hernández, candidato· al Concejo del· mismo Municipio, en escrito 
razonado pedía se 'procediera. al recuento de los votos. de las sesenta 
y cinco ( 65) mesas de la cabecera con base en el artículo 33 de · la 
Ley 96 de 1985, pues según él y cotejados unos cómputos de actas, 
había inexactitudes .. ¿Que observó el peticionario, que luego se com
probó? Que el aspirante al mismo Concejo Municipal Señor Augusto 
Escalona, primer renglón que componía la misma fórmula o papeleta 
co:n la Cámara del· doctor Alvaro Araújo Noguera aparecía con· guaris-

. mes sup~riores a los setecientos votos, resultando que sólo tenía es
. casos trescientos rnoorvotos; con ro ·que resultó· perdiendo su· curuJ. 
· Esa petición legítima, y procedente según la ley, fue aceptada en 
·principio· por · la Comisión · escrutadora, mas no por el Registrador, 
quien aducía recibir instrucciones telefónicas para no permitir nin
guna clase de recuento de votos, dando ello lugar a las reclamaciones 
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y alegaciones verbales aclara~orias del impase. El enfrentamiento entre 
los funcionarios lo zanjaron con la fórmula salomónica, contraria a 
ley, de verificar un conteo parcial tomando al azar veinte (20). mesas. 
¿No es de presumir que el resultado del aspirante al Concejo señor 
Escalona cobijaría a su compañero de fórmula para la Cámara. La 
duda se despejaría haciendo el· correspondiente· escrutinio, verificación 
o recuento de los votos. Cuando se producía el conteo anotado, hizo 

· aparición la fuerza pública (ejército, policía, DAS y F-2), que llegaron · 
mandados por los Ministerios de Gobierno y Defensa, y a quienes había 
prevenido una periodista hermana del aspirante .a la Cámara doctor 
Alvaro Araújo Noguera? ¿Razón? Obstaculizar y torpedear c:ualquier · 
posible reéuento o escrutirtio de votos en la localidad. Esta conducta 
fue criticada· por los funcionarios electorales y por la misma fuerza 
pública. Hasta no echaron el diario El Tiempo. · · 

"Cuarto. El doctor Gustavo A. Gnecco Oñate,. candidato a la Cá
mara de Representantes por la Circunscripción . del Cesar para las 
tantas veces referidas elecciones, mediante apoderado, presentó a los 
Delegados del Consejo Nacional Electoml durante los 'escrutinios'· 
generales respectivos, las siguientes 'l~clamaciones, que insertaré 
adelante: 

"H No computar la totalidad de los votos emitidos para la Cámara 
de Representantes escrutados por el Jurado de Votación en la Mesa· 
Nlimero tres (3), formulario E6-C del Corregimientó de la Victoria de 
San Isidro, · comprensión municipal de La Jagua de Ibirico _;._Cesar_;._. 
aduciendo exceso . en los votos, ya. que sufagaron ciento cinco · ( 105) 
ciudadanos y aparecen registrados ciento once ( 111) votantes. Los 
señores Delegados desestimaron la reclamación aduciendo una pr& 
sunción adivinatoria según ellos, dizque la diferencia se debía a que 
en esa mesa votaron los jurados. ¿Siendo ocho (8) sólo lo hicieron 
seis (6)?. Además omitieron apreciar, luego de su lectura obligada, lo 
que dispo:µe · el mismo documento electoral al · final del mismo: ... 
Igualmente dejarán constancia.. . . . Y quiénes de los 1urados de esta 
mesa votaron en ella. - · 

1 

"En el documento no existe esa constancia, sólo aparecen unas 
firmas. · Nuestra magpa norma procesal, el Código de Procedimiento 
Civil, al referirse a las presunciones dice que· ellas serán procedentes; 
siempre que los hechos en que se funden estén debidamente probados. 

"2, No computar la totalidad de los votos depositados para la 
Cámara de Representantes, formulario .E6-C de los Corregimientos .. de 
Besote y· La Mata de la comprensión municipal de .La Gloria -Cesar~ 
aduciendo que el número de votantes excedió a los autorizados por la 
ley de acuerdo a lo que correspondía a cada localidad y para cada 
mesa. En· la primera, en Besote, debían votar o estaban autorizados 
para hacerlo ciento c~arenta y tres (143) ciudadanos y apareen sufra• 
gando doscientos cuarenta y tres (243). En la segunda La .Mata lo.· 
hicieron ciento cincuenta (150) en la mesa número 1 y ciento noventa 

· y siete (197) en la .mesa número 2, siendo que sólo se permitía, .según' 
la ley, un número menor en cada una de ellas. 

· "3! No computar la totalidad de los votos para la Cámara de Re
presentantes en los siguientes sectores. rurales de la comprensión mu-
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nicipal de Aguachica .:._cesar- alegando exceso en el número de · su
fragios permitido por la ley para las elecciones del nueve ( 9) de marzo 
de 1986, y relaciona· las localidades de: Cerro Bravo; Las Juntas; La 
Yeguera; Villa Nueva; Morena; . Juncal; Buturama y · San Miguel. La 

· n~gativa de los Delegados Departamentales, . como· lo anotan, daría pie 
para auspiciar un grotesco fraude, . toda vez que según· ellos podían 
votar en· cada mesa más de cuatrocientos sufragantes, y lo autorizado 

· por la norma es inferior a esa cantidad. Debieron pedir al respectivo 
Registrador la información precisa, como lo haremos nosotros en su 

· oportunidad procesal. . -

••4~ No computar la totalidad el.e los votos para ia Cámara de Re
pre::ientantes del corregimiento de La Loma de Calenturas, compren~ 
sión municipal de El Paso; no obstante atenderse, se computaron; así 
mismo las mesas · números 5 y 6 de la cabecera municipal, ateniéndo
nos a la constancia dejada por. el Registrag.or Municipal. 

"5~· No computar la .totalidad de los votos para la Cámara de Re
presentantes, formulario E6-C escrutados por los Jurados de Votación 
en la mesa número 3 del corregimiento . de . Palestina, comprensión. de 
Pailitas; aduciendo carencia de firmas. Las mismas razones se aducen 
_!!On __ respecto a las mesas 50, 77 y 81 de la· cabecera municipal de 
Valledupar.. · . · · · - . ----

. "6~ No computar la totaiidad de los votos para la Cámara de ·Re
presentantes en los corregimientos de 'Las Flores', comprensión mu

.. fü.cipar·cte. Chimichagua, -y del corregimiento de Antequera, compren
sión municpal de Tamalameque, · por exceder en cada uno el número 
autoriz.ado por la ley, ya que votaron más de los que debían hacerlo. 

"Séptimo. He dejado a propósito para este final lo acontecido. en 
el Municipio de Río de Oro, porque la conducta del Estado por inter
medio · de sus funcionarios, y la de los particulares en gestión oficial, 
ñestruye·no- sólo el principio de-:imparcialidad concebido .en la norma 
eléctoral, sino que atenta contra norma expresa contenida en· el sistema 
electoral. Ante situaciones de ventajas tan marcadas, no es posible la· 
competición limpia que se persigue. En este Municipio, de una parte, 
sabidos por investigaciones. particulares que realizamos, y por acciones 
contenciosas en curso en el Tribunal Contencioso Administrativo del 
desar, se tiene conocimiento que un número muy elevado, y por eso 
muy notorio, de los Jurados de Votación en las mesas que funcionaron· 
allí, teµían parentescoE! con los distintos aspiranteE! a ser elegidos en 
las distintas Corporaciones de elección popúlar. Estaban inhabilitadas 
para éjeI"cer esas funciones por prohibición expresa. El Registrador 
los. conocía de vista, trato y comunicación. ¿Se violó un sistema elec
toral' p;revísto? 

"De otra parte, y esto será objeto de verificación en su oportuni
d1;1,d procesal, se tiene conocimiento que un número apreciable de 
ciudadanos que sufragaron en los corregimientos de Linsay, Gitano 

~:r-.-Sal0br.e,- de la comprensión municipal de Río. de . Oro, . volvie.r.m1 l:I._ 
votar en la cabecera de éste, esto es, que se produjo una doble votación. 

"Si los dos (2) hechos precedentes son comprobables, es lo cierto 
que fas votaciones serán, como lo pido respetuosamente, anuladas" 
(fls. 2 a 7 . del mismo cuaderno). 
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Las disposiciones que el demandante considera infringidas y el 
concepto de la violación se indican así: 

"l': Constitución Nacional. Artículo 172, que determina el cuociente 
electoral . para elecciones a corporaciones públicas, originado en los 

' votos válidos que se produjeran. ¿Se p0dría ameritar un cuociente 
originado en votos dudosos -cdmo el que resultare de las irregularida
des o infracciones legales del sistema electoral vigente, como en los 
hechos a_notados en esta demanda? 

"2~ Ley 96 de 1985. Artículo l'=', que indica que el objeto de esta 
ley es el de perfeccionar el proceso y 

1
organización electorales para 

asegurar que' las votacio1;1es traduzcan la¡ expresión. . . auténtica de 
los ciudadanos y que los escrutinios sean reflejo," exacto de los resul
tados de la voluntad del, elector expresado en las urnas. Esta concep
ción es contraria a lo ocurrido en la Circunscripción Electoral del 
C!:)sar en las el~cciones del nueve (9) de marzo de 1986, como se tras
luce por lo descrito en los hechos de esta demanda; vulnerándose, así 
mismo, el principio de imparcialidad durante las elecciones y los es
crutinios, especialmente ,en los Municipios referidos en los hechos de 
esta demanda, entre ellos Río de Oro, Codazzi, El paso, La Jagua de 
Ibirico, Pailitas, Aguachica, etc., etc. 

"3'1- Ley 96 "de 1985. Artículo 18. Parágrafo. Aquí se indica la for
mación de los censos electorales. Artículo 20, que subroga el 61 y 78 
dela Ley 28 de 1979, e indica que la Registraduría fijará el número de 
ciudadanos que podrá .sufragar en las distintas mesas de votación, lo 
que fue desatendido en corregimientos y sectores rm:;ales señalados en 
los hechos de la demanda. · 

"4~ Ley 96 de 1985. Artículo 33 que subroga el 13 de la Ley 85 de 
1981, indicando el procedimiento de la apertura de los· pliegos de las 
1mesas de votación, obliga al cotejo para verificar la exactitud o dife
rencia de cifras y firmas de las actas por los Jurados de Votación, 
específicamente indica que al comprobarse las irregularidades se pro
cederá al recuento de votos. Este mandato imperativo fue negado 
como lo describimos en el hecho tercero de la demanda,· dándose todos 
los presupuestos allí previstos pqr la ley. 

• 1 ,¡ ' 

"5~ Ley 96 de 1985. Artículo 37 que subroga el 122 de la Ley 28 de• 
1979. que fue infringido, contrariando el principio de imparcialidad del 
artículo l'? de la Ley 96 de 1985, por el propio Registrador de Río de 
Oro y por parte de los Jurados de'Votación inhabilitados por pare!}• 
tesco, y no se declararon impedidos, colorarío con lo que afirmamos 
en el hecho último de esta demanda, amén de la doble votación que 
denunciamos. · 

"6':- Ley 96 de 1985. Artículo 42 qu,é subroga el 1.52 de la Ley 28 de 
1979 y el 31 de la Ley 85 de 1981 por cuanto las causales 3':, 5~, 6': y 
lH se dieron en los Municipios de El Pasó y Valledupar como o adver
timos en los hechos correspondientes de la demanda. 

' . 

"7'!: Ley 96 .de 1985. Artículo 65 que subroga el 223 del Código Con
tencioso Administrativo que indica las causales de nulidad de actas 
de escrutinio de Jurados de Votación,;. ;cuando: 2~ haya casó de fal
sedad o apocrificidad, de registros o· de sus elementos, como son los 
casos de El Paso. 
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· "8'!, Decreto 51 de 1986 que ordena a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil fijar 'el número de ciudadanos que podía votar en cada 
mesa en las elecciones del nueve (9) de marzo de 1986, elaborando 
listas de votantes aptos para hacerlo en los sectores rurales. Como lo 
vimos en los hechos referidos a La Gloria, Aguachica, Tamalameque, 
Chimichagua y Pailitas. , 

' \ 

"9': Ley 28 de 1979. Artículo 38, que fija entre las funciones asigna
das a los Registradores Municipales, y el 33 de la obra citada para los 
Delegados Departamentales del Registrador Nacional, la de publicar 
los resultados de las •votaciones a medida que vayan llegando. Ella no 
es un~ fruición . que ellos tengan a discreción, ni tienen facultad de 
suspender la publicación porque a bien tengan. Hemos referido la 
suspensión en forma arbitraria, aún faltando, como ,ellos mismos lo 
anotan en su último boletín, datos de dos Municipios. 

"10': Ley 85 de 1981. Artículo 14. Su violación fue ostensible y pal
pable a la vista de cualquier raciocinio lógico, referido tanto a los 
escrutinios particulares de los Municipios de Agustín Codazzi y Valle
dupar, como a los generales del Departamento del Cesar. Agreguémos
le al hecho tercero, numeral 2 de la demanda esto: CuáI,JXos votos 

· obtuvieron las cabezas de listas que auspiciaban la candidatura a la 
Cámara del doctor Gustavo Gnecco Oñate en Agustín Codazzi; haga
mos la misma operación para el Municipio de Valledupar; y, finalmente 
cuánta es la diferencia entre los votos de él misnio y la suma de sus 
cuatro ( 4) Diputados a la Asamblea del Cesar. Esos Diputados son: 
Evelio Daza Daza, Efraín Quintero Mendoza, Eliécer Meneses Lopera y 
Jhonni C. Pérez Oñate. Al efectuar las adiciones o sumas correspon
dientes obtendremos que las diferencias conducen a la duda prevista 
en la norma citada como violada: Y que ella manda, que en esos casos 
se verifique o se recuenten los votos por diferir en más de un 10 % . 

. ~ 

1,., 
{ _; 

. "Para una mejor mteligencfa de/ este asunto, sinteticemos lo que 
ál respecto dice el doctor José I. Vives E., en su Tratado de Derecho •1. ' 
Electoral Colombiano (págs. 165 a 170): 'El recuento de papeletas, o 
sea volver a contar los votos que habían contado los Jurados de Vo-
tación, no es otra cosa que la verificación de lo que dice el acta de 
éstos con la fuente misma del sufragio, las papeletas contenidas en la 
urna. El recuento o verificación está reglado. Debe solicitarse por es-
crito; por parte legítima, indicándose las razones' .. En general la Co- , 
misión Escrutadora tiene discrecionalidad de acceder; pero excepcio-
nalmente, y para caso específico, está obligada a atender lo pedido, 
cuando se den los presupuestos del inciso 2? del artículo 14 referido: , 
'Cuando en las actas de los Jurados de Votación aparezca una diferen
cia del ,10 % o más entre los votos por las listas de candidatos para las 
distintas corporaciones pllblicas que pertenezcan al mismo partido, 
agrupación o sector político; y cuando haya duda, a juicio de la Co
·misión, sobre la exactitud de los cómputos hechos por los-Jurados de 
Votación. El fundamento del primer caso consiste en que lo normal 

--- ~--enuna votación es que UlÍ -mismo partido -5 -gtupó obtenga para sus_ 
distintas listas más o menos una misma votación, pues aun cuando 
la papeleta es divisible, la ley presume que no debe haber una mayor 
diferencia entre ellos. En el caso de la duda hay una aparente discre-
éionalidad subjetiva. Lo que no cabría en este caso es que los escru-· ., 
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tadores manifestaran su duda y se negaren a practicar el recuento; en 
este caso estarían violando la ley'. 

"Los dos casos o eventos los tenemos en el hecho descrito para los 
escrutinios municipales de Codazzi, donde hubo la diferencia del 10 % , 
y la manifestación de la duda por parte de · 1os escrutadores, tanto 
que acce.dieron en la forma caprichosa anotada en su oportunidad en 
la demanda. La misma situación la observamos con respecto a la 
diferencia entre sus Diputados y los votos . a Cámara para el doctor 
Gustavo Gnecco Oñate; ellos salieron, además todos elegidos. ¿Cómo 
despejaríamos esas ·dudas? Escrutando, no computando actas, espe
cíficamente en los municipios· nombrados. De todas maneras, la nor
ma resulta _infringida, y admite esa corrección" (fls. 7 a. 9 d~ dicho 
cuaderno). " 

El señor Carlos Arturo Marulanda . Ramírez dio contestación a la 
demanda, en escrito que aparece del folio 187 al 192. En él se opone a 
las pretensiones del actor y propone la excepción de inepta demanda, 
en lós siguientes _términos: · ,, 

"Propongo como excepciones previas la de inepta demanda por 
falta de los requisitos formales de que trata el numeral 5<:> del artículo 
97 del Código de Procedimiento Civil. Baso mi anterior solicitud en ei 
hecho de que el artículo 137 del Código .Contencioso Administrativo, 
establece- que toda demanda ante la jurisdicción administrativa deberá 
contener los siguientes requisitos: 

"l . La designacfón de las partes y sus representantes. 

"2. Lo que se demanda. 
"3 . Los hechos u omisiones que siryan de fundamento de la acción. 

"4. Los fundamentos de derecho de las. pretensiones. 
"5. La petición, de pruebas; y, 

"6. La estimación razonada de la cuantía. 

"Pues bien, de los requisitos legales que debe contener toda de
manda, y la presente no reúne el primero de ellos, es decir, no -se de~ 
signa por· el apoderado de la parte actora a los demandados, lo. que 
dará lugar a una sentencia inhibitoria" (fl. 189). · 

También se constituyeron como partes impugnadoras los señores 
René Costa Gutiérrez y Milciades Lázaro Cantillo Costa, mediante me
morial que obra del folio 195 al 202 del cuaderno principal. Los 
mencionados impugnadores también propusieron la excepción de 
inepta demanda con fundam~rito en los artículos 137, numeral 1<:>, y 
139 del Código Contencioso Administrativo, pues no se señaló la parte 
o las partes demandadas, ni se acompañaron copias de la demanda y 
d'e sus anexos para· la notificación y traslado a las partes. Mediante 
autos dictados por. el Consejero ppnente .y por la Sala de Decisión s~ 
ordenaron las pruebas pedidas por las partes (fls. 205 a 207 y 216 a 
220 del mismo cuaderno). 

En su alegato de conqlusió:n (fls. 272 a 289), el apoderado del actor, 
luego de hacer una serie de consideraciones sobre las excepciones 
propuestas por los impugnadores, la impugnación misma, el auto que 

\ 
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decretó p;ruebas, la reforma ele,ctoral • y el Consejo·-Nacional Electoral 
(fls. 272 a 284), dice lo siguiente: ' , ·- .·· 

"He presentado a consideración del honorable Consejo de !Estado, 
a través de su Sala Contenciosa Electoral, ·demanda de nulidad del 
Acuerdo núrr.i-ero 6 de mayo 15 de 1986 emitido por el Consejo Nacional 
Electoral en relación con las elecciones de Representantes a la Cámara 
por la Circunscripción Electoral del Cesar durante las elecciones 
efectuadas el día 9 de marzo de 1986, por considerar que se violaron 
expresas normas que regla esta actividad administrativa del Estado, 
con hechos y actos atentatorios de las mismas.· En. demostración y 
como sostén de éstos -hechos y¡ ados_:_ enuncié, allegué y solicité las 
respectivas pruebas, a las que me referiré enseguida, de esta manera: 

.. 
"Primera. Inferimps del hecho segundo de la demanda, detallados 

en los cardin,alés a), b) y c), que hubo manipulación de .la información 
oficial, que produjo dudas y toda.suerte de suspicacias en relación con 
los resultados electorales, que fundaron incertidumbre e incredulidad 
en contra de ío mandado por la ley. A esta información fue fácil llegar 
con los documentos y actos emitidos por los propios funcionarios · en
cargados de dirigir· y vigilar el proceso en cuestión en procura · de que 
ello fuera veraz. Ellos mismos le dicen a la jurisdicción' contencioso 
apministrativa que . cometieron el error. A ello se llega sqlamente, sin 
ningún esfuerzo mental ni físico, leyendo, anotando y comparando los 
guarismos que contienen estos documentos que aparecen en las pro
banzas procesalmente allehadas (sic). Ellas son los boletines y los 
cuaqros nominados como 'resultados definitivos'. A simple vista de 1 su lectura, examen y cotejo se desprende, de una parte,_ que hubo1 

'fraude informativQ originario de las diferentes dudas, y, de otra, que 
existió una diferencia en cuapto a los votos obtenidos por los Dipu
tados que en listas separadas acompañaron al doctor Gustavo Gnecco 
Oñate para la Cámara, superior al 10 % de que habla la ley. Atite y para 
ambas situaciones la ley P.revé la misma splución:. 'Q'IJ~ se escru_t_en los 
votos, no que se computen', ya que estas acepciones ni son sinónimas 
ni símiles, ni menos análogas., Para facilitarle a la Sala el trabajo 
pedí y aquí lo _reitero con base en la ley, que me sentiría satisfecho 
ql,].e el escrutinio se circunscribiera sóld a los Municipios de Valledu
par y"Agustín Codazzi, a que tanto se teme por los impugnadores,.para 
de~pejar esas dudas cifrad¡:ts en los documentos cuestionados. 

'.'Segunda. Hay en el expediente procesalmente allegada, estas dos 
(2) pruebas que son difíciles de controvertir y que conjunta y canco~ 
mitan:temente llevan a probar el mismo actq y/o hecho. Se trata de 
los formularios E-6C y E-5 correspondientes a· la Mesa de Votación 
número 3 del corregimiento de La Victoria de San Isidro comprensión, 
municipal de La Jagua de Ibirico. El primero contiene la lista de can
didatos a las distintas corporaciones y en que consta la cantidad de 
votos depositados por cada uno de ellos en esa Mesa. El segundo con
tiene una relación de los votantes en esa Mesa, sus nombres, identidad 
hasta un total. El primero indica además, en cumplimiento. del artículo 

- '27; inciso 2~ de ia· Ley 96' de-·1985 que los Juradosº·de Votacion "deben -,--
dejar allí expresa· constancia de quiénes votaron en esa Mesa. Al . exa
minar este documento encontrarán una cantidad de votos sµperior a 
los que se debieron ni la constancia dicha por la norma.· Los jurados 
eran ocho (8) entre principale!S y suplentes. El formulario E-5 o lista 

:· 1 
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general de sufragantes tiene una cantidad inferior al anterior, y, lo 
que es más grave, examinados los nombres de los sufragantes, los de 
Tos jurados no aparece ninguno. En consecuencia se ·demuestra feha
cientemente el exceso, previendo la ley como solución la nulidad del 
Acta de Escrutinios (art·; 65, numeral 6'?, Ley 96 de 1985). Los docu
mentos son de una claridad meridiana hacia la violación de la ley 
electoral. · 

"Tercera.' pe la apoérifidad. Esta acepción está definida como _ lo 
secreto, lo. oculto o fingido o supuesto. 'Es el doc~ento que se hace 
aparecer como auténtico sin serlo. El implica que se deforme, siniule 
u oculte lo real, lo verdadero, sea para devanecerlo mediante el arti
ficio o el engaño o para montar como cierto lo que no existe, mediante 
la, farsa o la ficción. Es precisamente el empleo de cualesquiera de estos 
sistemas .para empañar la pureza del sufragio o. tergiversar la verdad 
electoral, lo que la ley sanciona con la declaración de nulic;iad' ( causal 
3':, art. 42, Ley 96 de 1985 y 2~ y 6~, art. 65). Dice el tratadista L.I. Vives 
E., a quien no le han desvirtuado lo dicho: A este respecto se pueden 
presentar los siguientes eventos, con los cuales se puede concluir que 
los cuatro (4) ejemplares del formulario E-6C de un Jurado de Vota
ción no estuvieron firmados 'por menos de tres (3) de éstos: 

a) Cuando el Acta FE6C en su hoja seis (6) car~ce-en sus cuatro 
(4) ejemplares de las firmas respectivas; 

b) Cuando el mismo documento · en el mismo sitio y número de 
ejemplares, sólo tiene una (1) o dos (2) firmas; 

c) Cuando el documento en el mismo sitio e igual número de 
ejemplares ·aparezcan nombres manuscritos, caligrafiados por otro u · 
otros no Jurados o con solos números o a máquina .. 

"Todos y cada un. de esos casos demuestran n0 estar firmados por 
el número exigido por .la ley'. · · 

"Afirmamos en la demanda que mi procurado, por ante apode
rado y durante los escrutinios respectivos, reclamó la nulidad del Acta 
·FE6C de la Mesa de Votación número 1 del corregimiento de Cuatro 
Vientos, comprensión municipal de El Paso, falta del número de fir
mas requeridas por la ley y/o apocrifidad en el documento, acompa• · 
fiado a su solicitud-petición varios ejemplares, as~ como lo afirmado 
en constancia escrita por parte . del respectivo Registrador Municipal 
del Estado Civil,. y lo que se hallaba vaciado en el acta de escrutinios 
municipales. Tanto los Delegados del Consejo Nacional Electoral como 
éste incumplieron' lo normado al respecto al abstenerse de examinar 
los documentos electorales para que su decisión, al apreciar las pruebas, 
hubiese sido justa y acertada como las sentencias judiciales, al tenor 
de la ley. La cohstancia escrita del funcion¡;¡.rio y lo vaciado en la res
pectiva Acta de Escrutinios por los mismos que en ella intervinieron, 
que son documentos públicos que por ser tales merecían créditos, fue
ron, ignorados y omitidos o no considerados en su oportunidad, sin 
razón jurídica valedera. Con respecto a la tacha del documento, a 
.simple vista y cotejando sus ejemplares, su evidencia · resalta. Me 
propuse sublimar esta prueba haciéndola más os1<_ensible con la par
ticipación del auxilio grafológico de medicina legal. Como todo resultó 
a pedir de boca, se impone, a mi juicio, lo ordenado por la ley expre-

80. Anales (ler. Sem.) 
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samente para estos eventos: La nulidad de esa acta deJescrutinios y su 
exclusión de los cómputos generales. 

1 "Idéntico merecimiento y tratamiento deberá adoptarse con res
pecto a lo ocurrido en la Mesa de Votación correspondiente al .corre
gimiento de La Loma de Calenturas de la comprensión municipal de 
El Paso, en donde sucedieron actos y hechos observados en constancia 
en el Acta de Escrutinios Municipales que fueron tenidos en. cuenta 
por los Delegados del Consejo Nacional Electoral en su oportunidad 
atj.optando . como · medida legal conducente su exclusión de los cómpu
tos generales, mas no así lo hizo el Consejo Nacional Electoral, sin 
aducir razón jurídica valedera para ello, incluyéndolos. 

"Cuarta. En nuestra demanda hicimos alusión a las ocurrencias 
habidas durante los escrutinios· munic~pales de Agustín Codazzi; alli 

· observamos hechos y actos que debieron vaciarse en la respectiva Acta 
por la Comisión Escrutadora Municipal, encontrándose. así mismo, 
dentro del expediente de demanda, _las· intervenciones que por escrito 
dejar.on los doctores Miguel Gnecco Hernández y Gµstavo Gnecco 
Oñate, candidatos legalmente inscritos· para el Concejo Municipal de 
Codazzi como para la Cámara de Representantes, en su orden. La ju
risdicción contenciosa administrativa -tomará las decisiones que dis
crecionalmente adopte para corregir o subsanar las omisiones adver
tidas en aquel proceso de escrutinios. 

. . 
"Quinta. Dijimos en· la demanda, a la que aportamos las pruebas 

respectivas, que mi procurado, por ante apoderado, durante los escru
tinios generales, reclamó y pidió no comput1;1,r los votos emititj.os en 
algunas locaUdades correspondientes a los Municipios de Aguachica, 
Tamalameque, La Gloria y Chimichagua, alegando exceso en las vota
ciones de cada una de ellas. ta afirmación conducía a que el número 
de votantes en cada_sitio excedía al del censo electoral. La respuesta 
dada por los Delegados del Consejo Nacional Electoral fue tan simple, 
tan fuera 9-é crítica probatoria como la que hizo éste al confirmar 
aquella, ya que se limitaron a afirmar ( considerando 3c:> de la Resolu
ción 030 de marzo 19): 'Que para establecer el potencial' electoral de 
cada circunscripción es necesario sumar· el guarismo del censo electO" 
ral más las cédulas inscritas en años anteriores en este caso 80-86; que 
afirmación más reñida con la verdad y con la ley; ésta en su artículo 18 
parágrafo indica cómo se · forman· los censos electorales, y ordena, 
además, que la Registraduría fijará con antelación a las elecciones, el 
_número de ciudadanos que podrá sufragar en, las distintas mesas de 
votación. Esa entidad cumple ese cometido mediante la computación 
de datos que son vaciado~ en el formulario E-3 para cada mesa de 
votación; en él aparecen en su orden, las cédulas expedidas aHí, las 
inscritas (masculinas y femeninas) y las dadas·de baja por las circuns
tancias anotadas en la ley: Muertes, inscripción en otra parte y pér- ' 
dida de derechos políticos, etc. Las respuestas de esos organismos 
debía ceñirse al examen de este qocw:n,ento, al igual que la jurisdicción 
contencioso administrativa al desatar la demanda. Pero no. ocurrió así, 
se apreciaron subjetivamente las pruebas'. 

"En cuanto a . la jurisdicción contenciosa administrativa, ésta no 
da muestras de _eficiencia en cuanto a la instrucción del proceso, esto 

) 
/ 
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es, .a la etapa procesal previa a la sentencia, con la práctica y obtención 
y allegamiento probatorios, para que ella sea acertada, sin dubitación. 

"Para saberse ,si. hubo diferencias, hay que cotejar para cada sitio 
esos datos que tiene los formularios E-3 (censos electorales) con los 
de los formularios E-5 que contienen las listas generales de sufragan
tes; ambas se hallan en el expediente. No pudimos hacer el mismo 
examen probatorio. con respecto a los corregimientos de Cerro Bravo, 
Villanueva, Juncal y San Miguel de la comprensión municipal de Agua
chica por causas imputables al Estado ya que éste a través de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil se abstuvo de atender lo soli
citado por el Magistrado conductor del negocio; y éste a · su turno no 
inquirió en ello no obstante habérsele pedido en dos (2) oportunidades 
como consta. Ante esto debo manifestar a la Sala, con el respeto que 
ella y cada uno de sus miembros se merecen, que no fuimos solícita
mente atendidos procesalmente, dejando expresa constancia de mi 
protesta. A estos respectos debo anotar que tanto en la demanda como 
en el escrito de pruebas pedimos se decretara y practicada una ins-' 
pección judicial a los listados o computarizados en la sede de la Regis
traduría en Bogotá o sea le pida a esta entidad, con destino al expe
diente para su confrontación respectiva, envíe esos listados. . . El 
honorable Magistrado no sé si acogiéndose a esa discrecionalidad o por 
atender petición de una de las impugnaciones, optó por lo último. En 
y para es,tos casos debió primar el principio de la objetividad e inme
diación probatoria: Nos quedamos con unas .pruebas decretadas; no 
allegadas por excusa mentirosa de quien debía ponerlas al cuidado del 
correspondiente juez; ello lo deduzco .conforme a mi escrito del 30 de 
octubre de 1986 que fue. rechazado por el honorable Magistrado. Será 
eficientP una administración en condiciones como estas? Lo dudo. 
El proceso es norma de estricto cumplimiento porque él lleva a escla
recer las cuestiones planteadas. 

1 

"Sexta. Tal como lo pedimos en la demanda, el Tribunal ·Admi
nistrativo · ctel Cesar envió la referida prueba demostrativa de lo que 
afirmamos en el úl.timo hecho atinente a la violación del sistema elec
toral vigente por participación de parientes en los organismos encar
gados del control de las elecciones. Esta prueba es tan clara a ojos 
vistas que no necesita hacerle ninguna crítica jurídica .. 

"En los anteriores términos, dentro de éste, dejo descorrido el 
traslado para· alegar de conclusión, con la convicción dé que las con
clusiones serán acorde con lo pla:pteado en el libelo, demandatorio, 
incluida la improsperidad de la e:iccepción propuesta por lo . explicado 
en su oportunidad añadido a lo cual los autos de esta misma Sala de 
junio 27 de 1986 (Elec. N'? 36), ,tµlio 24 de 1986 (Elec. N'? 039) y sep
tiembre 4 de 1986 (Elec. N¡' 038)", (fls. 284 a 289). 

El apoderado del impugnador Carlos Arturo Marulanda Ramírez, 
en su alegato de conclusión, insiste en que la Sala debe dictar senten
cia inhibitoria por ineptitud de la demanda, pues el apoderado del 
actor no mdica quiénes son los demandados, ni explica el concepto de 
la violación, ya que "se limita a hacer planteamientos generales, abs
tractos, vagos sin ninguna precisión ... " 
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.•. Luego dice el mismo apoderado: 

"Hechos: 

1 , "Con relación a los hechos de la demanda, por lo demás estos han 
sido desvirtuados con las pruebas allegadas al proceso con excepción 
de aquél que afirma que el pasado nueve ( 9) de marzo se celebraron 
en ,wdo el territorio nacional las elecciones para Corporaciones Pú
blicas hecho que está plenamente probado. 

"Acto seguido hacemos un breve análisis. de los hechos y la prue
ba q1:1,e los desvirtúa. así: 

· "Falsedad o apocrifidad: 

, "Afirma el .apoderado del demandante que la Mesa número cinco 
!.5) del corregimiento de Loma de Calentwa del Municipio de El ;paso 
que no está firmada, sin embargo .en el cuaderno relac_oinado con las 
pruebas del suscrito, aparece el acta respectiva suscrita por tres (3) 
cle los ~urados de Votación, jurados que son funcionarios públicos, 
en el ejercicio de cargo público, luego son• documentos públicos am
parados por el principio de la autenticidad que no desvirtúa el actor . 

. "Número de mesas de Agustín Codazzi. Afirma el apoderado del 
- actor que la cabecera ·ctel -Municipio -de -AgUstín Codazzr-actuatoti ij5 

m.es~s de jurados de votació:p cuando a foUos 163 (cuaderno J. D. R. CJ, 
aparece certificaciones del Registrador· Nacional en la que dice que 
sólo funcionarion 50 mesas. · 

"Exceso de votos: 

"En cuanto al cargo existente relacionado . con la Mesa número 
tres del corregimiento de La Victoria de San Isidro del . Municiplo de 
La Jagila aparece en el formulario EGC constancia de los jurados dé 
votación en que ellos votaron en esa mesa, hecho que explica la dife
rencía entre el número de votación del formulario E-3 y del acta for-
mulario l;!:GC (fls. 107 a 113, C. N? 2)'. · . , .. . · ·' 

· "Votación de exceso de votantes de los que válidamente podían. 
00~ ) 

"No prueba.el actor que .en las mesas de jurado de votación de los 
corregimientos de Cerro Bravo, Las Juntas, La Yeguera, Villa Nueva, 
Morena,. Juncal Buturama y San Miguel del Municipio .. de Aguachica 
hubieran votado más de las personas que legalmente lo pudieren hacer 

1 ni. tampoco prueba lo. que llama 'grotesco fraude' ni mucho menos 
dice. en qué consiste ya que la ley electoral consagra expresamente 
que en una mesa pueden sufragar hasta 400 personas. pero este tope 
puede exceder, si eµ la niesa también votan los jurados de votación, 
delegados del Gobernador o del Presidente de la República en cuyo 
caso el número total de votación puede exceder a tas 400. · 

"Falta de firmas: 

'
1 Afirma también el actor de que el acta de jurado de votación de. 

la Mesa número tres del corregimiento de Palestina del Municipio · de 
Pailitas si está firmadá por más de 3 de los jurados de votación y el 
actor no ha desvirtuado este hecho (Ver fls. 31 a 37, C. N? 2). 

.. \;-
\ 1 

_, 

\ ' 
/ 
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''Doble votación: ! 

"Ahora bien en cuanto a la supuesta doble o triple votación ha 
que hace referencia el apoderado del demandante ocurrida en los co
rregimientos de Linsay, Gitano y Salobre del Municipio de Río de Oro. 
Estos hecl}os carecen> de toda realidad jurídica razón por la cual no 
pudieron ser probadas, quedando totalmente desvirtuado tal hecho. 

"Parentesco: 

"No· prueba taJ.'.Ilpoco ~l actor el hecho de qtie entre mi mandante 
ni ninguno de los demandados tuviera vínculo de parentesco con los 
jürados de votación del Municipio · de Río de Oro. Ahora bien, que 
existiera tal vínculo ya sea consanguíneo . o afiri, correspondía al actor 
probarlo con las pruebas respectivas cosa que no hace. Tampoco la~ 
demandas que cursan en el Tribunal Administrativo del Cesar hace 
referencia parentesco alguno de los jurados de votacióri con mi man
dante, de jurados de votación del Municipio de Río de Oro. Por último
debemos recordar que la ley electoral dispone que los impedimentos 
que afectan a un candidato np afectan a su suplente y mucho menos 
los impedimentos por ejemplo · de un Concejal · afectan a los de un 
Representante a la Cámara hecho éste carente como los demás de 
toda realidad .. 

"Petición: 
"Por todo lo anterior, solicito a los honorables Magistrados pro: 

ferir sentencia inhibitoria por car1encia de los requisitos formales, es 
.decir por inepta demanda. . 

"En el evento poco probable que la anterior petición no sea aco
gida solicito a los honorables Magistrados denegar las peticiones del 
actor por no haber sido probadas" (fls. 292 y 293 del cuaderno principal). 

' 1 ' 

Por su parte, el impugnador doctor René Costa Gutiérrez reitera 
su solicitud de que se dicte sentencia inhibitoria en razón de la inep
titud de la demanda, con fundamento en los artículos 97, humeral 5':', 
del Código de Procedimiento,, Civil, 163 y 137, numeral l':' del Código 
Contencioso .Administrativo. Dice además el mencionado impugnador: 

"En caso de no ser aceptada la anterior petición, subsidiariamente 
solicito se nieguen todas y cada una de las· pretensiones de la demandaj 
fundado en las siguientes consideraciones: 

"A. El acto acusad«;> goza de la presunción de legalidad y ella no 
se ha desvirtuado; 

"B. Ninguno . de los hechos de la demanda, excepto el 'primero', 
fueron prob9'dos. Por el--contrario,- se allegaron pruebas al, proceso que 
desvirtúan los cargos del dema~dante. Veámoslas: 

/ "Del hecho 'segundo'. Las dudas surgidas sobre la disparidad de 
los guarismos asignados para Senado con respecto a los de Cámara 

, fueron aclaradas en el Informe- N':' 8 de los Delegados del Registrador 
~; Nacional del Estado Civil. Así se reitera en el Oficio número 484 de 29 

. de agosto de 1986, suscrito por los Delegados del Registrador Nacional 
en el Cesar. Ver folio 130, Cuaderno número 2. 1 
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"Del hecho 'tercero'. El honorable Tribunal Contencioso Adminis
trativo del Cesar allegó el original del formulario E-6C de la mesa de 
votacióú del corregimiento de Cuatro Vientos del Municipio a.e ']~J. Pasn. 
En él están estampadas 3 firmas· correspondientes a igual número de 
jurado~ de votación de di~ha m~sa. · · ( · 

"De la mesa de votación número 5 del corregimiento de Loma de 
Calenturas del Municipio de El Pasó se comprobó que el nú.mero de 
ciudadanos sufragan tes no· excedió al de ciudadanos inscritos. , 

I 
"En .la cebecera del .Municipio de Agustín Codazzi únicamente fun

cionaron 50 mesas de. votac1ón y no 65. Ver certificación del señor 
Registrador Nacional del Estado Civil, Oficio número 6691 de 19 de 
agosto de 1986. Folio 163, cuaderno número 3. 

i • (' 

"Del hecho 'cuarto' se comprobó que en la mesa de votación nú
mer.o 3 del corregimiento de La Victoria de San Isidro del Municipio 1 

, 

de •La Jagua de Ibirico sufragaron 111 personas incluidos 6 de s~ 
jurados de votación.; Así consta eh el texto · del formulario E-6C. Ver 
folios 107-113, cuaderno número 2. · 

' . ·/ •' 

1 "Las rpresuntas irregularidades anotadas sobre ciertas mesas de 
1-- votación de los corregimientos de1 Besote y La Mata en el- Municipio 

de La Gloria; Cerro Bravo, Las Juntas, La Yeguera, ViUanueva, Mo-
' rena, Juncal, Buturama y San MigueJ en el Municipio de Aguachica; 

Las Flores en el Municipio de Chimichagua y Antequera en el Municipio 
de Tamalameque, quedaron despejadas al comprob!:J,rse que eJ número 
de ciudadanos votantes no excedió al de inscritos. 

"De la mesa de votación número 3 dél corregimiento de Palestina 
en el Municipio de Pailitas se comprobó que,. el formulario E-6C está 
firmado por sus: respectivos jurados. 

"Del hecho 'séptimo'. se comprobó CQn la copia de la demanda y 
anexos remitida por el Tribunal· Contencioso Administrativo del Cesar 
que ninguno de los jurados de vot,~oión para las distintas mesas que· 
~llllcionaron en todo el Municipio de Río de Oro tiene vínculos de 
afinidad o consanguinidad con los diferentes aspirantes a la . Cámara 
de. Representantes, como para exigirles su impedimento. 

"Por· último, la honorable! Sala también evacuará la excepción de 
inepta deman(l,a planteada por el doctor José Domingo Restrepo Gó
mez como apoderado del Representante electo Carlos Arturo Maru-

1 landa, pues, bien es cierto que el demandante al exponer el conc~pto 
de la violación únicamente se dedicó a enumerar las normas que con
sideraba vi'oladas,. sin decir porqué, siendo éste un requisito formal 
de toda demanda" (fls. 294 a 297 del c1:1,aderno principal). 

' ' 
. En su concepto de fondo, dice el señor Fiscal Cuarto del Consejo 

. de Estado, doctor _Euclitj.es .Londóño __ Qardo:pa:_. , ... 

"De Ja demanda se deducen estos cargos: 

."Primer cargo. Suspensión arbitraria. de la publicación de los re-
sultados electorales. · · 

\ 
\' 

¡ 
<r 
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"Afirma ~1 libelista que se transgredieron los artículos 33 y 38 de 
J.a Ley 28 de 1979, en razón- de que no se cumplieron las funciones esta
blecidas en dichos textos en lo que toca con la1 publicación de· los' re
sultados electorales. Al respecto dice: 'Elll:t no es -una función que 
ellos ( se refiere a los Registradores Municipales y a los Delegados De-

, partamentales d~l R~gistrador Nacional) tengan a dis'crecióri, ni tie
nen facultad de suspender la publicación porque a bien tengan. m¡imos 
referido la suspensión en forma arbitraria, aún faltando, como ellos lo 

. anotan en su último boletín, d¡:ttos de dos Municipips' (fl. 8). . 

¡ "Sobre este tópico, dichos artículos en sus numerales 14 y 16, en 
su orden estatuyen: 

1 

"Artículo 38. 'Los Delegados del Registrador Nacional del Estado 
Civil tendrán las siguientes funciones: ' 

• 1 • 

"14. Publicar los resultados electorales pal'ciales 9 totales que su-
ministren al Registrador N:acional, .. .' , , · 

. . "Artículo 38. 'Los Registradores Distritales tendrán las siguientes 
funciones: 

"16. Comunicar el dia mismo de las elecciones, conjuntamente \ 
con otro de los claveros, por lo menos, al Registrador Nacional del 
Estado Civil, a los D'elegados de éste, al Ministr.o de Gobierno y al 
Alcalde Mayor los resultados de -las votaciones, y publicarlos'. 

1 • 

, "El examen. del acervo pr~bat6rio 'que .obra en el_' proceso permite 
. establecer que no hay en él, documento oficial alguno que demuestre 
la suspensión arbitraria de la publicación de los escrutinios electorales 
por parte de los Delegados Departamentales del Cesar. En efecto, ', de 
los informes 6 y 7 (fls. 3? y 34, 

1 
cuaderno principal) no emerge tal 

determinación. Y la aseveración de la. demarlda, en el sentido de que 
,. ' ... Carlos Huguet Elías y Luis Carlos Romero Viaña, emiten el «Infor

. me número 7 que reemplaza al número 6» con la advertencia verbal y 
· noticiando en idént~ca forma que no habría más boletines por órdenes 

·superiores ... '-carece de ·susténto probatorio. 

"Pero, ad<rmás, el artículo 38-14, citado, no es aplicable al eve,nto . 
que se examina, por cuanto el referido precepto se circunscribe a los 1 

Registradores del Distrito Especial de Bogotá. · 
1 ' ' ·. '. J 

"Segundo cargo. Registro falso o apócrifo. 

"Señala el accionante la violación del artículo 65 de la Ley 96 dé 
1985, que subrogó al artículo 223 del Código· Contencioso Adminis
trativo, en lo que se refiere a la causal 2~ de nulidad de actas de escru
tinio de jurados de votación, en caso de falsedad .o apocrifidad de re
gistros o de sus elementos. · · 

' 
"En 1. el libelo demanda torio se anota que ' . . . los .formularios, E-6C 

de la mesa del corregimiento de Cuatro Vientos carecía de las firmas 
requeridas ,para su validez, por tanto no las escrutaron ni computaron;·. 
pero esos mis documentos aparecen en los ejemplares de la DelegacióJl 
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Departamental y Tribunal Contencioso Administrativo del Cesar, con· 
:apare:fit~s firmas;~ uno con solo unos números y en el otro;: encima 
de otros números, -unos nombres sobrepuestos,; que a simple .. vis.ta 
denotan apocrifidad' (fl. 4, cuaderno principal). Posteriomiente, soli
cita se practique Ja prueba grafológica médico-legal para que se deter
mine ' . . . la autenticidad de las firmas y la identidád de e_ada uno. d~. 
los jurados de votación que aparecen interviniendo en el referido -do
cumento, _ tach_ado de falso y apócrifo en los hechos de, la demanda' 
(fl. 12 del mismo cuadern0). ·,,, 1 

... ":El Consejo Nacional Electoral, al re,solver ei recurso de apelación 
interpuesto contra la Résolución número 033 .de marzo 20 de 1986 ori
ginaria de los Delegados Departamental~s del-Cesar, discurrió de esta 
manera: \.. · 

"El Consejo Nacional Electoral, al efectuar la revisión de los 
pliegos electorales correspondientes a la mesa_ número· uno (1) del 
corregimiento de Cuatro Vientos, lVl:unicipio de El Paso, observa que 
el acta enviada por el Tribunal Con:ter;i.cioso Administrativo, reúne .los 
req11isitos legales de las firmas, por lo tanto la' solicitud_ g.el peticio
nario queda sin soporte legal, debido a que el artículo 42 de la Ley 96 
de 1985, para que se configure la causal tercera, exige que los d~atro 

- ·ejemplares de las actas de escrutinio de·los jurados de votación estén 
· firmadas por menos de tres de estos. En atención a lo expuesto, el 
Consejo comparte el pronunciamiento de sus Delegados y por consi~ 
guiente confirmará la Resolución .. número 033' (fls. 27 y 28, cuader¡no 
principait. 

1 l 1 • 

"El honorable Consejero condµctor del proceso, por aut9 fechado 
.el 5 de noviembre del presente año, denegó la prueba so,licitada sobre 

, dictamen pericia\ grafológico (fl. 270, cuaderno principal), con, fun
. damento en la información del Secretario General del "Consejo de 

1 -:~s.ta.~o (fL 269, del mismo ct1_aderno), a cuyo textp_: 

I . 

" 'Vencido el término probatorio informo que no se ha recibido 1 
\ 

respuesta al Oficio número , 548 enviado en cumplimiento del auto 
del 26 de_ junio que decretó pruebas (fl. 22,7). 

"Nó se ha solicitado el dictamen p~ricial ordenado en el .auto de 
29 de julio de este año debido a .que no se han recibido todos los docu
_mentos requeridos para enviarlos al In(:ltituto de Medicina Legal, con-_ 
forme a lo dispuesto en el auto del 1? de septie:\llbre. No han dado
respuesta la Gobernadora del Cesar y el Registrador del Estado Civil , • 
de El Paso, a quienes se les enviaron los Oficios/números 839' y 842, · 
respectivamente (fls. 261 y ~64)'. 

. . "Quedan entonces, _sin · verificación probatoria la_s circunstanci~ 
"fácticas que sirven de apoyo a. la afirmación del agravio a las normas _ 
compréndidas en 'el cargo. . . \ . . . . . 

"Tercer cargo. Carencia de firmas en formularios E-6C. 1 . _. 

"Este cargo se expresa en estos términos: 'No computar la tot~li
dad de los votos para la Cámara de Representantes, formulario E-6C 
escrutados por lo~ jurados de votación en la mesa número 3 del corre
.gimiento de Palestina,_ comprensión de Pailitas, -aduéiendo carencia de 
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firmas. · Las mismas razones se aducen., con respecto a las mesas 50, 
77 y 81 de la cabecera municipal de Valledupar'. ' 

"Respecto al corregimiento de Palestina, el Consejo Nacional 
Electoral, en la decisión en antes indicada (fl. 24, párrafo tercero), 
anota: 

" 'Que con relación a la mesa número 3 del· corregimiento de Pa
lestina los Delegado$ del Consejo Nacional Electoral en la Resolución 
.número 031, artículo primero, rechazan por extemporánea la solicitud. 
Las razones están contenidas en la parte motiva de la mencionada 
providencia así: Numeral cuarto:. « ... Es preciso, obs~rvar que .el 
escrutinio general del mencionado Municipio fue, practicado el día 
.lunes 17 de marzo y que la reclamación se P,resentó el 18 siendo por 
lo tanto extemporánea»; numeral quinto:. «Que a pesar

1 
de lo anterior, 

los suscritos Delegados estiman pertipente .,;recordar que por Resolu
ción número 021 del 18 de marzo y a 'raíz de reclamo igual se dijo lo 
siguiente: Que revisada dicha acta de escrutinio del corregimiento men
cionado en el numeral anterior ( se refiere a la mesa número 3 del 
corregimiento de Palestina Municipio de Pailitas), aparece con los 
nombres de los jurados, sin que los suscritos Delegados del Consejo 
Nacional Electoral puedan entrar a verificar · si tales nombres . corres
ponden a las firmas auténticas de los jurados»'. 

. ¡ 

"Ciertamente; a folio 37 del cuaderno- número 2 se encuentran las 
firmas de los jurados de votación de la mesa número 3 del corregi
miento de Palestina (Pailitas). Igualmente, en relación córi las mesas 
50,. 77 y 81 de Valledupar, a folios 60, 67 y 203, respectivamente, del 
cuaderno n"4mero 3 se hallan · las firmas correspondientes de los jura
dos de votación. 

"Queda sin fundamento alguno el aser~o del cargo. 

"Cuarto cargo. Inhabilidad por. parentesco de los j1:1rados de 
votación. 

"Segun el demandante, el artículo 37 de la Ley 96 de 1985, que 
subroga el 122 'd~ la Ley 128 de 1979, ' ... fue infringido, contrariando 
el principio de íinparcialidad del artículo l'? de la Ley 96 de 1985, por 
el propio Registrador de Río de Oro y por parte de los Jurados de 
votación inhabilitado por parentesco y no se d,eclararon · impedidos, 
corolarió (sic) con lo que afirmamos en el hecho último de esta I de
.manda, amén de la doble votación que denunciamos' (fl._8, 5~, cuaderno. 
principal). · · 

"En relación con lo dicho por el accionante, en el hecho séptimo de 
la. demanq.a, expresa: · · 

. . 

" 'He dejado a propósito 1para este final lo acontecido (en el Mu
nicipio de Río de Oro, porque la conducta del Estado por intermedio 
de sus funcionarios, y a la de los particulares en gestión oficial, des
truye no sólo el principio de imparcialidad concebido en la norma 
electoral, sino que atenta contra la norma expresa contenida en el 
sistema electoral. Ante situaciones de ventajas tan marcadas, no es 
ppsible la competición limpia que se persigue. En ·este Municipio, de 
una parte, sabidos (sic) por investigaciones particulares que realiza
mos, y por acciones conteneiosas administrativo (sic) del Cesar, se 
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tien:e conocimiento "que de un número muy elev,ado, · y por eso mµy 
notorio, de los jurados de votación en la~. r:hésas. que funcionaron allí, 
tenían parentei:\'Cos con los, distintos ,aspirantes . a ser elegidos en las 
distintas corporaciones _ de ,,,elección poptllar. Estaban irlhabUitados · 
para · ejercer ésas funciones por prohibición expresa.- El Registrador 
los c01Jocía de vista, trato y comunicación. ¿Se violó un sistema elec
tóral previsto?'. (fls. 6 y 7). 

1 ' ' 1 

' "Como se advierte del examen ,de los elementos probatorios que 
obran en lbs cuadernos que integran el proceso hay ausencia total de 
ellos para avalar las manifestaciones del lipelista. Las actas de escru
tinio del Municipio de Río de Oró ricHfe enctieritran en el expediente y 
la's ' .' .. 1 investigacibnes particulares ... ' no pueden servir de soporté 
para acreditar aquellas. Y en lo atinente a la doble votación sugerida 
:ho· se indicaron! las disposiciones o normas· que se ·estiman agraviadas, 
aparte de que' tampoco· está· demostrada. , 

.· :. ,;Quinto cargo. No ·fijación ~n é~da 1mesa ·del número de ciudada
nos que podían votar. 

''Textualmente. se indica al enunciar las disposiciones violadas y el 
concepto de violación: '8'!- p~creto 51 de 1986 qu~ ordena a la Registrá
dur~a Naci<;mal del Estado, CiviLf,ijai:- el nvmero' ,de -ciudadanos que 
podia votar en cada mesa en las elecciones del nueve ( 9) de marzo de 
1986, elaborando listas de votantes, aptos para hacerlo en los sectores 
-rurales. Como lo ~irnos en los hechos referidos a La Gloria, Aguachica, 
:Tamalameque, Chimichagua y Pailitas' (fl. 8, cuaderno· principal). 

,, J 

· , · ''Siengo demostrables ,los hechos.e que sirven· de 'base a ,la asevera
ción de que ellos condujeron a la violación del Decreto aJudido, ,no se 
allegaron al expediente las pruebas de su ocurrencia. De· otro lado, 
esta, Agencia entiende' que no se cumplió la exigencia de indicar las 
normas que se, estimaron agredidas, pues no es suficiente mencionar 
un estatuto contentivo de una pluralidad. de preceptos, sin señalar ia 
norma o normas específicas rebasadas, imponiendo de esta forma al 
Juez administrativo la carga de. indagar motu proprio (sic) el texto o 
textos correspondientes, contra' el carácter rogado de jurisdicción 
contencim,;o administrativa. · 

"Los apretados razonamientos que preceden, llevan a esta Agencia 
del Ministerio Público. a concluir' que· los cargos, formulados contra 
los actos cuya nulidad se pretende no tienen vocación de prosperidad 
y~ ·por ende, los pedimentos 'formulados en el libelo. inicial deben ser 
despachados desfavorablemente" (fls. 311 a 316 del cuaderno pliincipal). 

1 1 

Con posterioridad al concepto fiscal, el Consejero sustanciador 
dictó, con la venia de la Sala y con fundame,nto en lo dispues,to en el 
artículo 242 del Decreto extraórdinario 01 de 19,84, auto para mejor 
.proveer, en el cual se dispuso s9licitar a los Dele'j5ados del Registrador 
Nacional del Estado Civ-il en el Cesar los formularios E-3 y E-3A de 
las mesas de votación de .los corregimientos de Cerro Bravo, Villanué
·va;-·Juncai- y :San -Miguel, delMunicipicrde Aguachica;··y Las· Flores· del --- · 
Municipio de Chimichagua; al Tribunal Administrativo del Cesar, a los 
Deleg.aclos del Registrador del Estado Civil eri · el mismo Departamento 
y al Consejo . Nacional Electoral el original del formulario E-6C de la 
,mesa de votación.'número 1 del corregimiento de Cuatro Vientos, do-
l , , 
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cui:nentos todos ellos corresppndientes a· las elecciones verificadas el 
9 de marzo de 1986. 

En el mismo auto se ordenó un examen grafológico sobre el for
mulario E-6C perteneciente a la mesa número 1 del corregimiento de 
Cuatro Vientos (Municipio de El Paso). El dictamen de. los peritos 
,grafólogos obra del folio 238 a 330. A; dicho di'ctamen agregaron ellos 
4 copias fotostáticas (fls. 331 a 334 del cuaderno principal). 

El apoderado del. impugnador i Carlos Arturo Marulanda Ramírez 
solicitó que se completara dicho dictamen, lo cual fue 'nega'.do por las 
razones expuesta~ en el auto que :figura a folios 352 y 353 del mismo ·· 
cup,derno. · ' · , · 

Para fundar su petición dice el apoderado del. m~ncionado im-
pugnador: , , 

"'D~bitado: Firmas de, los, jurados de votación obrantes en las ( 
páginas 6 de las actas de escrutinio (formularios, E-6C) correspondien
tes a las elecciones· para cuerpos cqlegiados, celebradas el 9 de maTzo 
de 19.86 y rela.tivas a la mesa número 1 del corregimiento de Cuatro. 
Vientos de el Mµnicipip de El Paso; Departamento del Cesar. Notamos 
que sólo obra en original un ( 1) formulario EGC de .la referida mesa, 
el cual consta de los folios 194 al 2,00 del cuaderno,número 4, y do~ (2) 
copias fotostáticas de otro formulario • E-6C constituidos por los folios 
3 al 9 y 12 al 18 del cuaderno número 6 ·provenientes todos ellos de un 
mismo· original, I¡azón por la cual, conforman un solo segundo formu• 
lario, en cuanto a firmas de los jur¡::¡,dos de votación. se refiere'. \ 

p 1 

"Y continúa diciendo: ',Se aclara además, que las conclusiones ob
tenidas, sólo tienen un valor definido para las firmas que se cotejan 
en original, ya que las copias fotostáticas, no ofrecen la tecnicidad 
apropiada para sobre ellas emitir conceptos tajantes, por su proceso 
de.obtención hace posible contención de ~razos y rasgos no d!=)clarados, 
que varien en calidad y forma con ·respeéto a los poseídos por el origi
nal que sirve de matriz y además se prestan para posibles cambios o 
trucos fraudµlentos, de ahí que sólo poseyendo origlnales; nos pronun-

, 1 ciaríamos en concreto, lanzando ahora y con respecto a los documentos 
anexos en copia fotostática, sólo conceptos· en principio'. 

· "Patron~s: Firmas de los jurados de votación, implantados por 
cada uno de ellos en la tarjeta de datos biográficos, de su cédula de 
ciudadanía, los cuales permitió pbservar la Registraduría Nacional del 
Estado Civil". 

i ( 

"Pues bien, de las anteriores transcripciones se · infieren clara~ 
mente las siguientes conclusiones: r . 

, 1 1 • , . , 

.. "1 . Que para el estudio grafo lógico no se envió el original del f or-
mulario E-6C sino · una fotocopia auténtica. • 

• . 1 \ 

"2. Que al decir de los señores peritos las 'fotocopias· no ofrecen 
la tecnicidad apropiada para sobre ellos emitir conceptos tajantes 
pudiéndose tan sólo emitir conceptos elil. principio. ' 

"3. El material tomado . como indubitado fueron empleadas· las 
tarjetas de datos biográficos de su cédula de ciudadanía, los cuales les 
permitió observar la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

/ 
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'. "4. Que en cuanto a la jurado '.M:aríé. Paula ,Basto Garcík cédula· 
de ciudadanía número 26.756.204 de F,undación (Magdalena) se palpan 
diferencias morfológicas eritre las firmas parangonadas que las hacen 
tild:¡tr como producidas por personas diferentes. \_ 

"5. Que el mata,rial tomado como indubitado por los señores pe
ritos, como quedó dicho son las_ tarjetas de datos biográficos. de las 
cédulas de ciudadanía 'él.e los jurados, y en cuanto a la jurado Basto 
García, esta fue elaborada en el año de 1966 y las elecciones se cel_ebra
r6n en el año de 1986, es decir que la tarjeta tiene 20 años/de haber sido 
elaborada tiempo en el cual las .personas-van cambiando sus firmas 
y su letra misma, lu~go el material utilizadO· como' indubitado es poco 
confiable por no decirlo menos" (folios 3~7 y 338 deJ cuaderno 
principal). -Cuando había vencido el término establecido en el inciso tercero 

! 

del .artículo 242 del Decreto 01 ,de 1984, el citadO ·apoderado presentó 
declaraciones rendidas, ,ante un juez, por las tres personas que figuran 
como jurados en la mesa número 1 del corregimiento de Cuatro Vien
tos (Municipio de El Paso), en las cuales afirman que suscribieron la 
correspondiente acta de escrutinio ( formulario E-6C). Al respectp dice 
el mismo apoderado: "Si el honorable Magistrado conductor lo con
sidera· conveniente, puede comisionar ·· al00hbnorao1e-:Tribtifial Adminis-

; ttativo del Cesar, a fin de que cite y haga comparecer ~1 Despacho a \ 
los jurados de votaciói;i., a fin de que se ratifiquen en sus declaracio
nes ... " (fls. 339 a 343 del cuaderno principal). Por-razones de orden 
legal tales notificaciones no fueron ordenadas. · 

Habiendo culminado la actuación, se procede a decidir, "previas 
las siguientes 

Consideraciones: / 

. .. Examinará la Sala la excepciqn previa que proponen los opon:en
t.es del actor, antes de proceder al estudio de las cuestiones de fondo . 
que él_ plantea _en su demanda. 

A. La · excepción previa. 
Los demandados Carlos Arturo Marulanda Ramírez, por interme

dio de 'apoderado, y Milciades Lázaro Cantillo Costa y el frnpugnador 
René Costa Gutiérrez propusieron la excepción previa de ineptitud de 
la. demanda por, fált:¡i, de requisitos, formales, con: fundamentp en los 
artículos 163 del Código Contencioso Administrativo y 97 del Código 
de Procedimiento Civil, puesto que dicho libelo, según ellos, no reúne 
todos los requisitos exigidos por el artículo 137 d~l estatuto primera
mente citado, pues se omite la · designación de los demandados y la 
explicación· del concepto de la violación. Además, no se acompañó co
pia de la demanda y de sus anexos para la notificación a dichos de
mandados (fls. 189, 200, 290, 296 y 297 del cuaderno número 1). -

·. / . . ' 

S'3 estudian losjtm.,danientos de la excepción: 
( 

.·· a) Fq,lta de desig;nación de los demandados. 

Ciertamente el artículo 137 del Decreto 01 de Í984 exige, como 
requisito de toda dei:na~da ante la jurisdicc:ión de lo contencioso ad-

- ( 
_/ 
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ministrativo, que se designen las partes y sus representantes. Pero. 
en lo que atañe a las demandas electorales esta cuestión está regulada 
en forma especial por el artículo 233 del mismo Decreto, el cual 
prescribe:· 

"El auto admisorio de la· demanda. El auto admisorio de la de
. manda deberá disponer: 

"l. Que se notifique por edicto que durará fijado cinco (5)-días 
y al Agente del Ministerio Público. ' 

"Si se trata de nombramiento, se ordenará· la notificación al nom
brado, como demandado. 

"2. Que se fije en lista por cinco ( 5) días una vez cumplido el 
término de la notificación. 

"3. La prevención de que durante este término podrá contestarse 
la demanda y solicitarse pruebas. 

"Si por virtud de la declaración de nulidad hubiere de practicarse 
nuevo escrutinio se entederán demandados todos los ciudadanos de
clarados elegidos por el acto cuya nulidad se pretende. En este caso se 
les notificará mediante edicto que durará fijado diez días en la Se
cretaría y se publicará por una sola vez en dos periódicos de amplia 
circulación en .la respectiva circunscripción electoral. Si el deman
dante no comprueba la publicación en la prensa dentro de los treinta 
( 30) días siguientes a la notificación al Ministerio Público del auto que 
la ordena, se declarará terminado el proceso · por abandono. y se orde-
nará archivar el expediente". · 

De conformidad con la anterior disposición, cuando la• nulidad, 
si se declara, diere lugar a. la práctica de un nuevo escrutinio, como 
es el caso, deben entenderse demandados todos los ciudadanos de-
clarados elegidos en el acto acusado. · 

De modo que· en este caso el señalamiento · de los demandados lo 
hace la ley y resulta entonces innecesaria. su designación en la 
demanda. , 

b) Omisión de. acompañar copia de la demanda y sus anexos. 

De acuerdo con la misma disposición, si la declaración de nulidad 
del acto acusado, en caso de que se acceda a esta pretensión de la de~ 
manda, tiene cop:10 consecuencia la práctica de un nuevo escrutinio, 
la notificación del auto admisorio de aquella se notificará por edicto 
que debe fijarse en la Secretaría y publicarse "por una sola vez en dos 
periódicos de amplia circulación en la , ·respectiva. clrcunscripción 
electoral". 

No hay, por lo tanto, notificación personal y resurta entonces 
inútil acompañar a la demanda copia de .ella y d~. sµs anexos. 

c) Falta de explicación del concepto de la violación. 

No da pautas la ley sobre la materia y por eso la Sala, obrando 
con un criterio amplio, teniendo en cuenta los fines de la acción elec
toral, acepta como explicación del concepto de la violación la lacónica 
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referencia que se· hace a las normas · señaladas como infringidas y . a 
algunos de los hechos .expuestos en la demanda. 

. Por lo tanto, estima la Sala que no procede el pronunciamiento 
inhibitorio solicitado por los demandados y el impugnador y que, debe 
estudiar las cuestiones de fondo y decidir sobre ellas .. 

B. Las cuestiones de fondo. 

1. Los cargos a los actos acusados. 

• No, se. formulan en la . ·demanda cargos específicos a los actos 1 

electorales impugnadOs y por ello tuvo que deducirlos el señor Fiscal, 
según· el cual son cinco: · 

l"' "Suspensión arbitraria de la publicación de los resultados elec
torales" (fl. 311 del cuaderno N? 1 y págs. 23. y 24 de esta sentencia). 1 

2? "Registro falso· o apócrifo" (fl. 312 del mii;;mo cuaderno y pág. 
25 de la sentencia). 

3? "Carencia de firmas· en formularios E-6C" .(fl. 313. del citado 
cuaderno y-pág, 26- de--la"-senteneia)-. ;- --

4"' "Inhabilidad por parentesco de los jurados de vo~ación" (fl. 314 
del cuaderno y p_ág. 27 ~e la sentencia). 

5? "No fijación en ·cada mesa del número de ciudadanos que po
dían votar" (fl. 315 del cuaderno y pág. 28 de la sentencia). · · 

La Sala, por su parte, estima que se pueden inferir de los hechos 
de la demanda los. siguientes 8 cargos, uno de los .cmales, el 2?~ com-
prende tres aSpE:Jctm¡:. . . .. · . . ' .. . : 

.1? "Suspensión arbitraria de la publicación de los resultados elec
to:rales", para usar los términos del señor -Fiscal (Hecho segundo, 
fls. 2 y 3 del cuaderno N? 1). · 

2? Exceso de votación, que, como ya se dijo; presenta tres aspectos: 

a) Exceso del número de sufragantes de urla mesa con relación 
al número de ciudadanos que podían votar en ella. . 

Se refiere este cargó a las sigwentes mesas: 

1. La número 5 . del corregimiento. de La Loma de Calenturas, 
comprensión municipal de El Paso (hecho tercero, 1?, · fl. 4 del cua
derno N? 1). 

2. La número 1 de La Mata, comprensión municipal de. La Gloria 
-(hecho cuarto, 2'!', fls. 5y 6). -

3. La número 2 cie La Mata (hecho cuarto, 2'!', fls. 5 y 6). 

b) Exceso del número de votantes en los siguientes sectores rura-

(¡''I 
r: 

i' 

( 
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les y corregimientos, con relación al total de cédulas aptas para votar 
en ellos: · 1 · . · -

l. Corregimiento de Besote, La Gloria (hecho cuarto, 2~,· fls. 5 y 6 
del cuaderno N'? 1). 

2. Cerro Bravo. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Las Juntas. 

La Yeguera. 

Villanueva. 

Morena. 

Juncal. 

8. · Buturama. · 

9. San Miguel (todos los anteriores sectores rurales pertenecen 
al Municipio de Aguachica. Hecho cuarto, 3~, fl. 6 ibídem). 

10. Corregimiento de Las Flores, comprensión municipal de Chi-
niichagua (hecho cuarto, 6~, fl. 6 ibídem). · 

11 . Corregimiento de Antequera, comprensión municipal de Ta~ 
malameque (hecho cuarto, 6~, fl. 6 ibídem) . 

. . · e) Exceso de sufragan:tes registrados con - relación al número de 
los que realmente votaron, cuestión . que se reduce a una diferijncia • 
entre las cifras totales de votantes y las parciales para las distintas 
corporaciones, según los formularios E-5. y E-6C. La mesa impugnada 
es la número 3 del corregimiento de La Victoria de San Isidro, com
prensión municipal de La Jagua de Ibirico (hecho cµarto, H, fl. 5 
ibídem). 

· 3'? Negativa a hacer recuento de votos en el Municipio de Agustín 
Codazzi (hecho tercero, 2<?, fls. 4 y 5 ibídem) . 

. 4'? Parentesco de jurados de votación "con los distintos aspirantes 
a ser elegidos en las distintas Corporaciones de elección popular", en 
el Municipio de Río de Oro (hecho séptimo, fls. 6 y 7 ibídem). 

5'? Doble votación, por cuanto, según la demanda, "un apreciable 
número. de ciudadanos que sufragaron en los corregimientos de Linsay, 
Gitano y Salobte, de la comprensión municipal de Río de Oro, vol
vieron a votar en la cabecera de éste" (hecho séptimo, fls. 6 y 7 ibídem). 

1 

6'? Cargo que resulta de la exposición ininteligible de un hecho. 
Dice así la demanµa: , · 

"4'!'1 No computar la totalidad de los votos par!\ la Cámara de Re
presentantes del corregimiento de La Loma de Calenturas, compren
sión municipál de El Paso; no, obstante atenderse (sic) se computaron; 
así mismo la mesa número (sic) 5 .y 6 de la cabecera municipal, ate
niéndonos a la constancia dejada por el Registrador Municipal" 
(hecho cuarto, 4~,. fl. 6 ibídem). 

• Según el Acuerdo número 6 del 15 de mayo de 1986. proferido por 
el Consejo Nacional Electoral (fls. 21 a 23 del cuaderno N'? 1) y la 
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Resolución número 028 del 19 de marzo ,detmismo año (fls. 6 y 7 del 
cuaderno N'? 2), se hizo reclamación por supuesto error aritmético 
con relación a las mesas 5 y 6 de la cabecera municipal de El Paso 
{fls. 6 y 7 del cuaderno N'? 2). Por -deducción, el cargo respecto del 
corregimiento de La Loma de Calenturas, cuya mesa número 5 fue 
impugnada por exceso de votos, consistiría tambi~n en error arit
mético. 

7'? "Carencia de firmas" en formularios E:6c · de las siguientes 
mesas: 

---

1. Número 3 del ·corregimiento de Palestina (Pailitas). 

2. Número 50 de la cabecera municipal de Valledupar. 

3. Número 77 de la cabecera del mencionado municipio. 

4. Número- 81 de la misma cabecera (hecho cuarto, 5~, fl. 6 del 
cuaderno N'? 1 ) .. 

8'? Aprocrifidad de firmas, cargo que se hade al acta de escrutinio 
de. los jurados de votación de la mesa número 1 d~l corregimiento 
de Cuatro Vientos _:_Município de El Paso-:- (hecho tercero, 1?, fl. 4 
ibídem). · 

. -- ·----·· -·~ 

I I. Las causales de nulidad. 
. ' 

El apoderado del actor señala, en la demanda, como infringidos 
un texto constitucio11al y varios leigale_s (fls. 7 y 8 del cuaderno N'? 1, 
págs. 8 y 9 -de esta sentencia). 

Pero las cau§lales de nulidad que cita son ú_nicamente · las si-
guientes: · · 

1 

a). La 3~ del artículo 42 de la Ley 96 de 1985, según la cual prOcede 
la nulidad "cuando los cuatro ( 4) ejemplares de las actas de escrutinio 
de los jurados de votación estén firmados por menos de-tres de estos"; 

. b) La 5~ del mismo artículo, cuya hipótesis es que uel núme~o de 
sufragantes de una mesa exceda al número de ciudadanos que podían 
votar en ella"; . 

c) La 6~ ibídem, conforme a la cual hay nulidad "cuando el número 
de votantes en ·una cabecera municipal, un corregimiento/ una ins
pección de policía o ún: sector rural exceda al -total de cédulas· aptas 
para votar en dfoha cabecera, corregimiento, inspección· de policía o 
sector rural, según los respectivos · censos electorales"; · 

d) La lH del artículo antes citado, que se refiere .al caso en que 
"aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinio se incurrió en 
error aritmético al sumar los_ votos consignados en ella", lo cual no 
origina propiamen:te··1a nulidad de las· ·correspondientes actas de E3S
crutinio, sino la corrección del error, como se verá más adelante; 

e) La contenida en el_ numeral 2 del artículo 65 g~ la cita_d_ª _ l~y, 
·o.sea; "cuarii:iO aparezca que el registro es falso o apócrifo, ·o falsos· o 
apócrifos son los elementos que hayan servido para su formación". · 1 

El apoderado .del actor aplica las causales 3~, 5~, 6~ y lH, sól0 a los 
:registros electorales· de los municipios de El Paso y Valledupar, pues 

/ 
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.dice en la demanda que ellas "se dieron en los municipios de El Paso 
y Valledupar, como lo advertimos en los hechos correspondientes de 
la demanda"; y en cuanto a la del numeral 2 del artículo 65 de la, Ley 
96 de 1985, dice: " ... cuando: 2~ haya casos de falsedad o apocrifidad 
de registros o de· sus elementos, como son los casos de El Paso". 

. Sin embargo, la Sala examinará tales causales con referencia a los 
casos en que los hechos de la demanda coincidan con los que sirven de 
hipótesis a la ley. 
·" Pero solamente a la luz de tales . causales estudiará ;los hechos 
expuestos en la demanda y los cargos que de ellos se han deducido, 
de suerte que la violación de las disposiciones que cita el demandante 
no motivarán una ·.declaración de nulidad sino en cuanto,• habiendo 
sido probada esté sancionada por los artículos 42 y 65 de la Ley 96 
de 1985, el primero en coordinación con el numeral 6 del artículo úl-
timamente citado. · · ' 

_ Observa la Sala que las causales de nulidad son de creación legal 
y de carácter taxativo. No pueden ser creadas por vía jurisprudencia! 
ni extendidas analógicamente a hechos no previstos por la ley, es de
cir, que no caben en los supuestos fácticos de la norma. 

No toda irregularidad o vicio, omisión o informalidad en el pro
ceso de las elecciones, del registro y escrutinio de los votos genera la 
nulidad de- 11;1,s respectivas actas, sino únicamente aquellos que han sido 
·eievados a la categoría de causales de nulidad en los artículos 42 y 65 
de la Ley 96 de 1985. 

En esta materia ha sido constante la jurisprudencia del Consejo 
de Estado. 

III. Examen de los cargos. 

l'! SUSPENSION ARBITRARIA DE LA PUBLICACION DE LOS· 
RESULTADOS ELECTORALES. 

Sobre el particular, el apoderado del actor afirma no sólo que se 
presentó esa suspensión sino también una difei¡encia entre las infor
maciones iniciales y las definitivas, de· modo que según dice él en su 
alegato de conclusión, "hubo fraude informativo". · 

Observa la Sala que este hecho no está erigido por la ley en causal 
de nulidad y no podía ella darle ese tratamiento, pues tales informa
Giones n:o inciden en el escrutinio de los votos; sus cifras no se compu
. tan, no se tienen en cuenta al efecto sino las que figuran en el formu
lario E-6C elaborado por los jurados de las mesas de votación. El 
manejo anómalo de tales informaciones puede dar lugar a la sospecha 
. de que se cometieron irregularidades en el proceso subsiguiente a la 
emisión de los votos; las cuales deben ser demostradas .. 

Al respecto dijo la Sala en sentencia del 26 de febrero d,e 1987:. 

"Estima la Sala que los mensajes o comunicados que expiden las 
oficinas de la organización electoral no constituyen ni pueden cons
tituir jamás, en el estado actual de la legislación, elementos de aquellos 
que la ley considera como necesarios para la formación de los registros 
electorales que expiden los cuerpos encargados de realizar los escru-

81. Anales (ler. Sem.) 
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tinios. Los Ir:\ensajes o comunicaciones en referencia, aunque deben r; 
ser veraces, son simples boletines informativos, destinados a· d¡:tr a 
conoéer a· la opinión los · resultados de los escrutinios que practican 
los jurados de votación en sus respectivas mesas, las comisiones· es
crutadoras municipales o· distritales respecto de los votos emitidos 
en el Municipio o Distrito para el cual fueron nombradas y los Dele-
gados del Consejo Nacional Electoral en relación con la votación 
·general de la circunscripción electoral correspondiente, pero, er,i. todo 
caso, tales boletines carecen de fuerza o virtualidad determinantes 
para ser reputados como elementos necesarios para · esa especie- par-
ticular del género "documento público" que la ley denomina "registro 
electoral" (Expediente E-027. Actor: . Silvano Rodríguez Martíhez. Po-
nente: Doctor Antonio J. de Irisarri Restrepo. Fl. 283. Pág. 14 ·de' la , i 
·sentencia). ¡ 

Eso sería suficiente. Pero es conveniente anotar que . no · existe 
prueba del hecho relatado en la demanda o, como dice el señor Fiscal;_ 
en el acervo probatorio no hay "documento oficial alguno que demues-

.. tre la suspensión • arbitraria de la publicación de los escrutinios elec
torales por parte de los Delegados Departamentales del Qésar;'. I>recisa 
transcribir igualmente ló que sobre esta cuestión dice el Delegado del 
Registrador Nacional del Estado Civil, encargado de la. Delegación, con 
sede en Valledupar, en el Oficio número 484 dél 29 de .agosto dé 1986: 

. .. 
"En relación con la suspensión de informes al p'Úblico, . debo ma

nifestarles que la información al público :po se suspendió · corno puede 
verse eri las fotocopias de boletines emitidos por la Delegación. ~ubó 
sí, un error en la información por cuanto la Registraduría · Especial 
envió un dato equivocado relativo a la información para Séna:do que 
aparece a partir del -Boletín número 41 pero exclusivamente para Se-. 
nado, de· ahí la gran disparidad en la información de Senado y Cámara 
que se observa en los Boletines núme.ros- 4, 5, 6 y 7•, · · 

"En el Boletín número 8 de Senado; ya- aparece corregido el error 
en referencia"· (fl. 130 del cuaderno N'? 2). · . / 

2'? EXCESO DE VOTACION. 
Sobre este cargo consistente en que hubo exceso de votantes ·en re

lación con el número de los que podían votar,· dice el apoderado del 
actor; en su ale~ato de conclusión: 

"Señor Magistrado, durante el eJercicio de una judicatura jarjjás 
se ha presentado dilucidar cuestión más fácil · que la que ·se. deducir,ía 

, de las pruebas para ·saberse si realmente_hubo exceso de votos :er:r l¡:¡.i; 
localidadés enunciadas y denunciadas en la demanda.' Sólq hay que t.ener 
como parámetros la Ley 96 de 1985 que indica el n-¡¡rnero de vota:ptes 
por cad;:t mesa, seguido del examen del censo que está concebido en el 
formulario E~3 de cada una de ellas y sacar la conclusión median..te la 
más simple operación aritmética, lo que. ~mitieron... e~resameo,te los 
encargados de ello al resolver como lo h1eieron negativamente las .co-
rrespondientes. reclamaciones. Hagamos esas operaciones: · · 

------·----- --- --~-------- ~------~ - ··-;-- -· -.- ----:------- _., _________ ··-:·· -·-

. "1. Corregimiento de Besote (La Gloria). 

"a) En la Mesa número 1 eran aptos para votar 55 ~edulas mascu
linas, y sólo sufragaron 10 personas;. 
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. "b) En la Mesa número 2 eran aptos para votar 47 cédulas feme
ninas, y sólo sufragaron 16 personas; 

"c) En la Mesa número 3 eran aptos para votar 325 cédulas ins
critas, y sólo sufragaron 124 personas. 

"2. Corregimiento de La Mata (La Gloria). 

"a) En la Mesa número 1 eran aptos para votar 43 cédulas mas-
culinas, y sólo sufragaron 5 personas; · 

"b) En la Mesa número 2 eran aptos para votar 36 cédulas feme
ninas, y sólo sufragaron 5 personas; 

) ( 

· i "c) En la Mesa. número 3 eran aptos para votar 400 cédulas de 
inscritos masculinos, sólo sufragaron 126 ,personas; 

"d) En la Mesa número 4 eran aptos para votar 200 cédulas inscri
tas femeninas, sólo sufragaron 71 personas. 

"2. Corregimiento de Antequera . (Tamalameque). 

"a) En la Mesa número 1 eran aptos para votar 32 cédulas de cen
so masculinas, sólo lo hicieron 10 personas; 

"b) En la Mesa número 2 eran ·aptos para votar· 17 cédulas de 
censo femenio, sólo lo hicieron 2 personas; 

"c) En la Mesa número. 3 eran aptos para votar 369 cédulas de 
inscritos, sólo lo hicieron 236. 

"3. Corregimiento de Buturama (Aguachica). 
"En la Mes·a única entre censo e inscritos eran aptos para votar 

76, sólo lo hicieron 27 personas. · 

"En 'el corregimiento de Yeguera (Aguachica): 

"a) En la Mesa número 1 eran aptos para votar 16, sólo lo hicieron 
4 personas; -

.· ' 'b) En la Mesa número 2 eran aptos para votár 72, sólo lb hicie-
ron 7 personas; · . ' · · 

"c) En la Mesa número 3 eran aptos para votar 117 inscritos, sólo 
votaron 71 personas. · · 

. "En el corregimiento La Morena, mesa única eran aptos para votar 
285, ·sólo lo hicieron 30 personas. · · 

."En el corregimiento Las Juntas (Aguachica): 

"a) En la ~esa número 1 eran aptos para votar 40 cédulas, lo 
~cieron? deducirlo;· 

"b) En la Mesa número 2 eran aptos para votar 206 cédulas, lo 
hicieron? deducirlo; 

"c) En la Mesa número 3-" " " "47 cédulas, lo hicieron? 
deducirlo" (fl.s 288 y 289 del cuaderno N'? 1). 
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De acuerdo cori la ante:vior relación que hace el apoderado del 
actor en su alegato de conclusión, en lds corregimientos y sectores 
rurales de Besote y-La Mata (La Gloria), Antequera (Tamalameque), 
Butura:qia, La Yeguera y La Morena (Aguachica), no hubo los excesos 
de voto que denunció en la demanda. · · · 

No obstante, la Sala los incluirá en su estudio, con el fin de esta• 
blecer .la verdad sobre ~sta cuestión. 

a) Exceso de sufragantes en una mesa. 

1 . Mesa número 5 del corregimiento de La Loma de Calen,turas 
(El Paso). 

¡,: 
!I r 

No se estudia el cargo con relación a esta mesa, pues ella fue 
excluida de lÓs escrutinios, según el Acta General de los Escrutinios ( 

- Departamentales practicados por los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral, en la cual se lee: 

"Se incluyó la votación de la mesa número uno (única) del corre
( gimiento de Cuatro Vientos y se excluyó la me~a número 5 del corre

gimiento de La Loma de Calenturas de acuerdo_ qon las· Re.soluciones 
- números 033 y 036 respectivamente, ambas del 20 de marzo" (fl. 123 

del cuaderno N<:> 2). Igual anotación hace el Cons_ejo Nacional Elec
toral (fl. 21, cuaderno N'? -1). 

2. Mesa número 1 del corregimiento de La Mata (La Gloria). 

Se sostiene en la demanda que en esta mesa sufragaron 150 ciu- . 
dadanos, siendo que sólo se permitía un número menor. 

Ciertamente, en esta mesa sufragaron 150 ciudadanos (fls. 183. a 
186 del cuaderno N<:> 1). Igualmente es cierto que el número de cédulas 
aptas para votar en ella era menor que la cantidad de sufragantes, como 
que apenas era de 43 (fl. 410 del cu1;tderno N'? 2). 

Prospera el cargo y, por consiguiente, se declarará la- nulidad del 
acta de escrutinio de los jurados de votación correspondiente a esta 
mesa. 

3. Mesa número 2 del corregimiento de La Mata. 
. En la demanda se afirma que en esta mesa sufragaron 197 ciuda- \ 

danos cuando s.ólo se. permitía un riúmero menor. 

Evidentemente, en esta ,mesa votaron ciudadanos en la cantidad 
afirmada por el actor (fls. 121 a 127 del cuaderno N<:> 1). 1 

También .es cierto que el núm.ero de cédulas aptas para votar·· en 
ella era menor que la cantidad de sufragantes, pues sólo era· de 36 
(fl. 406 del cuaderno N'? 2). · 

. ' ' 

Prospera el cargo y,· por lo tanto, habrá de anularse el a;cta de 
escru~inio de esta mesa, . practicado por los jurados d~ votación. 

b) Exceso del número de votantes en corregimientos y sectores 
- r-urales;-·· - -

Este caso, previsto en la causal 6': del artículo 42 de la Ley 96 de 
1985, en coordinación con el numeral 6 del artículo 65 ibídem; es dife
rente del anterior, sujeto a . la causal 5':• del artículo primeramente 
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citado, pues en tanto que en el del literal a) precedente el exceso de 
votantes se refiere a una. mesa y entonces a ·ella debe contraerse el 
examen de la situación y de los correspondientes elementos probato
rios, aquí la cuestión tiene como· ámbito todo un corregimiento o un 
sector rural, por lo cual rio procede la verificación de cuántos podían 
votar en una mesa determinada y cuántos votaron en ella, sino que 
precisa establecer el total de cédulas aptas para sufragar en ese corre- / 
gimiento o sector rural, según los J7espectivos censos electorales, y el 
número de ciudadanos que sufragaron en él. 

La demostrl;l,ción de este exceso puede lograrse mediante certifi
cación de la competente autoridad electoral que· indique el número 
total de cédulas aptas para votar en ese corregimiento o sector rural 
y de votos depositados allí. 

En ausencia de esa certificación, es indispensable probar; por una 
parte, cuál fue la cantidad de mesas que funcionaron en ese corregi
miento o sector rural, con sus listas de sufragantes, para saber, me
diante una operación de suma, el número total de cédulas aptas para 
votar, y, por la otra, con sus registros de votantes o las actas de escru
tinio de los jurados de votación, demostrar el total de votos emitidos. 
Es decir, sumando las cédulas aptas para votar en todas las mesas se 
obtiene el¡ total para el respectivo c6rregimiento o sector rural; y 
sumando los ciudadanos que votaron en todas las mesas se obtiene 
el total d~ los que sufragaron en dicho corregimiento o sector rural. 

. ·' 
La prueba relativa al número · de mesas que funcionaron en los 

corregimientos y sectores rurales a que se refiere la demanda, no· fue 
aportada ni solicitada por la parte demandante. 

l. Corregimiento de Besote (La Gloria). 

Se afirma en la demanda que en este corregimiento "debían votar 
o estaban autorizados para hacerlo ctento cuarenta y tres (143) ciu
dadano~ y aparecen sufragando doscientos cuarenta y tres ( 243) ". 

En el expediente no existe· prueba sobre el total de cédulas aptas 
para votar en el corregim~ento de Besote. Sólo obran los formularios 
E-3 de las mesas números 1, 2 y 3, ·ignorándose si corresponden a la 
t"otalidad de las que .debían funcionar en el corregimiento (fls. 414 a 
· 439 del cuaderno N? 2). · 

. Según la Resolución número 024 del 19 de marzo de 1986, expe
dida por los Delegados del Consejo Nacional Electoral, doctores Jorge 
Vélez García y Camilo Vargas Ayala, "el número de cédulas aptas para 
votar en este corregimiento era de quinientos ochenta y siete (587), 
cantidad. esta muy superior a los doscientos cuarenta y tres (243) votos 
depositados allí para la Cámara de Representantes" (fl. 3 .del cuader-
no N? 2). · 

Pero sumando únicamente las tres mesas de B~sote respecto de 
las cuales se encuentran los formularios E-3 en el expediente, se com
prueba lo siguiente: 

Mesa número l. Cédulas aptas para .votar (fl. 434, 
cuaderno número 2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ~ . . 55 
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Mesa número 2: Cédulas aptas pai;a yota:r (flt 429, • 
cuaderno numero 2) . . . . . . . . . . , . . . . . ; . . . .. 

,Mesa nfun:er~ 3. Cédulks aptas para vot~r (fi. 414, 
· cuaderno• número 2) . . . .. . . . . . .. . . . . .. , ... 

47 

319 

Total de cédulas aptas para votar en: las. tres mesas 421 
-· \ • • .1 1 '. ',• _'' • 1 ! ' / \. 

De modo que en las .tres me~as 7espect~ de~_las cuales q.ay Ustas 

de sufragantes las céd1,1las aptas par8: votar excedían en mucho la 
cüra de los 243 vc;,tantes a que se refiere el actor,:pues eran 421. 

No prospera el cargo. 
1 

2. Sector rural de Cerro Bravo. 

No se especifica en la demanda cuántas mes~s funcionaron en este 
sector, ni obra en el1expediente elJormularjo E-3, a pesar de que como,' 
en algunos otros casos en que habiendo sido solicitado este documento 
durante el período proba:torio, no llegó, se pidió oficiosamente,, en 
virtud de auto para mejor proveer. · ' 

.. En la Resolución¡ número -030- del--1-9--de marzo -de 1986; proferida 
por los Delegados del Consejo Nacional Electoral, se indicB: para este 
sector un potencial de votantes de 312 y un número de 118 ciudadanos 
que sufragaron (fl. 8 del cuaderno N'? 2). · 

. ;El cargo no se demostró. 1-

,3. Sector rural de Las Juntas ( Aguach~ca). 

Sobre este sector se dice en la demanda-· que hubo exceso de vo
tantes, pero sin. indicar de ·cuánto fue, ni el número. de los que podían 
.votar y de Jos que votaron.----- -... -- 1 - - · · 

Según los Delegados del Consejo Naciqnal Electoral, el potencial 
de' electores de las Juntas era, de 343 , y solamente votaron , 1,53; por lo 
cual no hubo exceso de votantes (Resolución número 030 del 19 de 
marzo de1 1986, fl. 8 del cuaderno N'? 2). • 

· Se ignora el ,número de mesas que funcionaron en Las Junt~s. 

Figuran en el expediente (fls. 507, 5q y 521 del cuaderno. N'? 2) tres 
formularios E-3: El de la mesa núm:ero 1; con el dato de 40 cédulas 
aptas para votar, el de la mesa número 2, con 209, y otro que no indica 
mesa, con 47, para un total de. 296, superior, en todo caso, al número 
de los 153 votantes .de que hablan l,os Delegados del Consejo Nacional 
Electoral. r _ ' · · . · . 

No prospera el cargo., r 

______ 4_, Sí}_cJQr. 'f.'llr_gJ <J,_e . La __ Yeg_uer_a (AguacliicaJ: __ _ 

Tampoco respecto de este sector se indican en la demanda la can
tidad de votantes en exceso, el núµlero de los que podían votar y de los · 
.que lo hicieron. -, 

I' 
'i 

\ 

, ( 
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De este sector sólo hay listado (formulario E-3') para tres mesas, 
ignorándose el númeró de las que realmente funcionaron en él. Este 
listado suministra los siguientes datos: Mesa número 1, con 16 cédu
las -aptas, mesa número 2, con 72, y mesa núm,ero 3, con 117, para tm 
total de 205 (fls. 525, 529 y 534 del cuaderno N? 2). 

, 'según los Delegados del Consejo Nacional Electoral (Resolución 
número 030 de 1986), el pbtencial de cédulas aptas era de 164 y votaron 
solamente 113 ciudadanos (fl. 8 del cuaderrlo N? 2). 

\ . 

No se sabe si la diferencia entre los datos del· formulario E-3 y de 
l¡:t Resolución de los Delegados del Consejo Nacional Electoral obe-

1 dezca a cambios posteriores en la ,lista de sufragantes, de acuerdo con 
lo dispuésto en el artículo 20 de la Ley 96 de 198'5 que, en lo pertinente, 
dice: "Si después de elaboradas las listas se cancelaren o excluyeren 
una o más cédulas, el correspondiente Registrador del Estado 'civil o 
su Delegado enviarán a la respectiva · mesa de votación la lista de 
cédulas con las que no se puede sufragar". 

No prospera el cargo. 
1,¡ 

5. Sector rural de Villanuev0i ( Aguachica). 
El cargo se hace en las mismas condiciones .de imprecisión de 'los 

anteriores. · · · · 

Se desconoce el número de cédulas aptas para votar y de votantes. 
. En la citada Resolución de 'l'os Delegados del Consejo Nacional 
Electoral, figura para este sector el dato de 16_6 ciudadanos aptos para 
votar y de 54 votantes. 

·El cargo no se demostró. 

6 . Sector rur,al de La M arena ( Aguachica). 
Este cargo tampoco se .refiere a cifra alguna. 

Existen er1 el expediente datos sobre la mesa número l. Se ignora 
si ftmcionaron más mesas.· 

De conformidad con el formulario E-3, 1podían :sufragar en esa 
mesa 285 ciudadanos (fl. 545 del cuaderno N? 2) .. Votaron, 86, s·egún 
formularios E-5 y_ E-6C (fls~ 154 a 156 del cuaderno N? 1,· 65 del cua
derno N? 2; 22, 126 y 275 del cuaderno N? 3). · · 

\ . . 

Según los Delegados· del Consejo Nacional Electoral, el potencial 
de electores en ese sector era de 366 y el número de votantes fue de 
69 (fl. 8, cuaderno N? 2). Debe entenderse este dato limitado a los 
votos por las listas liberales, que fueron en npmero de 69, como lo in-
dica el citado formulario E-6C. , · . 

No prospera el cargo. 
. .· \ / 

7. Sector rural de Juncal ( Aguachica). 
En este caso tampoco se dan cifras en la demanda. 

Como en los demás casos en que se alegó exceso de votos en co
rregimientos y sectores rurales, faltó 

1

la prueba relativa al número de· 
mesas que ftmcionaron. Tampoco obra en el. proceso el formulario E-3. 
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Según la citada Resolución de los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral, el potencial de votantes era de 99 y sufragaron 72 ciuda
danos (fl. 8 del cuaderno N9 2). 

El cargo no se demostró. 

8. Sector rural de Buturama (Aguachica). 

No hay cifras en la demanda. 

El formulario que obra a folio 540 del cuaderno número 2 sumi
nistra el dato de 76 sufragantes inscritos para la mesa número 1 de 
este sector, donde no se sabe si funcionaron más mesas. 

Conforme a los formularios E-5 y E-6C sufragaron 85 ciudadanos, 
votación que para Cámara de Representantes se descompone así: 
Por Gustavo Adolfo Gnecco: diecisiete (17) votos; por Carlos Arturo 
Ramírez: dos (2); por Alvaro Araújo Noguera: uno (1); por Alfredo 
Cuello: sesenta y cinco (65) (fls. 159 a 161 del cuaderno N9 1; 51 y 53 
del cuaderno N9 2; 2 y 4, 138, 285 y 287 del cuaderno N9 3). 

En la Resolución a que se ha hecho referencia se dan los siguien
tes datos para todo el sector: Potencial de votantes ( censo más ins
critos): 177; total de sufragan tes: 85. 

El cargo no prospera. 

9. Sector rural de San Miguel ( Aguachica). 

Tampoco respecto de este sector se dan cifras en la demanda. 

No existe dato sobre el número de mesas que funcionaron en el 
sector, ni formulario E-3. 

En la misma Resolución de los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral se indica un potencial de votantes de 35 y un número de 28 
ciudadanos que votaron en San Miguel (fl. 8 del cuaderno N9 2). 

No se demostró el cargo. 

10. Corregimiento de Las Flores (Chimichagua). 

La parte demandante sostiene que en dicho corregimiento hubo 
exceso de votos, "ya que votaron más de los que debían hacerlo". 

La Resolución número 024 de 1986, expedida por los Delegados 
del Consejo Nacional Electoral, doctores Jorge Vélez García y Camilo 
Vargas Ayala, dice que "los listados que reposan en los archivos de la 
Delegación Departamental", "indican que allí se han expedido. ciento 
veintitrés (123) cédulas, que las cédulas inscritas en los años de 
1980-1983 fueron trescientos veintitrés (323) y que las inscritas para 
las elecciones del pasado 9 de marzo fueron cuarenta y nueve (49), 
por lo que el número de cédulas aptas para votar en esta localidad es 
de cuatrocientos noventa y cinco ( 495), cifra muy superior a los dos
cientos cuarenta y seis ( 246) votos depositados para la Cámara de 
Representantes" (Considerandos 15 y 16, fls. 4 y 5 del cuaderno N9 2). 

Fuera dé la anterior información, no existen en el expediente otros 
datos, como el relativo al número de mesas que funcionaron en el 
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mencionado corregimiento, el total de cédulas aptas para votar en él 
y la cantidad de votos depositados. 

El cargo no se demostró. 

11 . Corregimiento de Ante quera (Tamalameque). 

También con relación a este corregimiento se afirma · en la de
manda que hubo exceso de votos, "ya que votaron más de los que de
bían hacerlo". 

En el proceso sólo obran los formularios E-3 (lista de sufragantes) 
correspondientes a las mesas 1, 2 y 3. Se ignora el número de mesas 
que realmente funcionaron en este corregimiento. Y sólo aparece el 
formulario E-5 correspondiente a la mesa número 1. 

Según dichos formularios, en la mesa número 1 había 32 cédulas 
aptas para votar (fl. 459 del cuaderno N'? 2); en la 2, 17 (fl. 456 del 
cuaderno N'? 2), y en la 3, 369 (fl. 440 del cuaderno N'? 2). 

Aunque no procede el estudio de la situación de una mesa, pues 
el cargo se refiere a todo el corregimiento, precisa advertir que el 
formulara E-5 que figura del folio 163 al 171 del cuaderno húmero 1, 
indica -la cifra de 328 votantes. La casilla de cada una de las nueve 
hojas del formulario, destinada a anotar el número de la mesa a que 
él corresponde, está en blanco. Sólo al reverso de la hoja número 1 se 
anotó que pertenece a la mesa número 1, sin que se sepa si es error 
de los jurados que manejaron los registros de las tres mesas, pues los 
mismos que firman ese formulario E-5 suscriben los formularios E-3. 
de todas ellas (Véase la observación de la pág. 55 de esta sentencia). 

En la Resolución 024 de 1986, dicen los mismos Delegados d.el 
Consejo Nacional Electoral: 

"Que en el corregimiento de Antequera, Municipio de Tamalame
que, según los listados que reposan en los árchivos. de la Delegación 
Departamental, el de cédulas expedidas el). dicha localidad indica la 
cifra de setenta y seis (76), el de cédulas inscritas de l9s años 1980, 1984 
trescientos setenta (370) y el de cédulas inscritas para las elecciones 
del pasado 9 de marzo, noventa y cinco 95) y, por lo tanto, el censo 
electoral, o mejor, el núm_ero de cédulas aptas para votar era de qui
nientas ( 500), cifra muy superior al número de sufragan tes que de
positaron su voto para la Cámara de Representantes" (15'? conside
rando, fl. 4 del cuaderno N'? 2). 

El cargo no se demostró. 

c) Exceso de sufragantes registrados con relación• al número de 
los que realmente votaron. 

Mesa número 3 del corregimiento de La Victoria de San Isidro 
(Municipio de La Jagua de Ibirico). 

Según la demanda, hubo exceso de votos, "ya que sufragaron 
ciento cinco (105) ciudadanos y aparecen registrados ciento once 
(111) votantes". 

El hecho no cabe en las causales del artículo 42 de la Ley 96 de 
1985, pues aqui el fenómeno no es de exceso de votantes con relación 
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al número de los que podían votar; no se .trata de que el número de 
su.fragantes· de una mesa exceda al de ciudadanos que podían votar en 
ella, que es la hipótesis de la causal 5'!- de dichp artículo, pues el caso 
es de disparidad entre el tbtal de votantes ( 105; según se lee en la ho
ja 1 del formulario E-60, que .coincide con la cifra que arroja el for
mulario E-5) y la suma de los datos que aparecen para cada una de las 
cuatro corporaciones de elección popular, 'así: Senado, ciento. ocho 
(108) votos; Cámara d.e Representantes, ciento once (111); Asamblea, 
ciento doce (112); y Concejo, ciento nueve (109} (fls. 104 a 109, y 111 
a q3 del cuaderno N? 1). · 

Sobre estas diferencias de cifra dicen los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral en la Resolución número 031 del 19 de marzo ' 
de 1986: . 

"Que en lo referente al error aritmético alegado en la mesa nú
mero 3 del corregimiento La Victoria de ,san Isidro, municipio de La 
Jagua de Ibirico, los ,suscritos Delegados pudieron verificar que efecti
vamente_en el formulario E-6C aparecen sufragando un total de ciento 
cinco (105) ciudadanos, hoja número 1, y para la Cámara ciento once 
(111) hoja número 3. Sin embargp, al abrir el sobre número 1 corres
pondiente a dicha mesa se pudo verificar que en el formulario ,E-3A o 
lista de sufragantes inscritos aparecen relacionados 111 votantes, y que 
los seis ( 6) votos que aparentemente exceden el total mencionado en 
el Acta de Escruti:q.io corresponden a : seis ( 6) de los jurados que su
fragaron en. su mesa y que omitieroil. incluirse ·en los demás registros; 
error éste que por no ser aritmético. en el sentido que le da el artículo 
42 de 1~ Ley 96 de 1985 ya que en nada incide ni puede incidir en el 
resultado de .la votación\ ,no amerita su corrección" '(fl. 7 del cuader-
no N? 4). ( · 

De todos modos esta diferen~ia en las cifras de quienes votaron 
no está erigida en causal de nulidad y, por consiguiente, no puede el ' 

-·consejo--ae Estado--ctecla¡rarla, pues carecería ·su decisión· de funda
mento legal, de conformidad con lo que se dijo en la página 39 de esta / 
sentencia. 

No prospera el cargo. 

Observaciones: 
1 ~. Ha incidido en la dilucidación de este problema, relativo al 

supuesto exceso de votantes, lo dispuesto por el D~creto número 51, 
dictado el 9 de enero de 1986, e'.n el inciso final ,de su artículo 2?: · . • 

"En aquellos · lugares en donde el número de cédulas aptas para 
votar no sea superior a cuatrocientos (400), sumadas las respectivas 
cédulas del censo y las inscritas, se colocará una sola mesa de vota
ción" (Subraya la Sala). · 

No se sabe en qué casos se procedió de acuerdo con la anterior 
disposición; pero es de suponerlo en aquellos en _ que_ los registros 

-electorales eláboraaos para 'vaifaS mesas aparecen firmad.os- por fos 
mismos jurados. 

2~ Cuando los Delegados del Consejo Nacional Electoral hablan dé 
la determinación del potencial electoral mediante la suma del "gua-
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rismo del censo electoral más las cédulas inscritas en años anteriores 
(en este caso 80-86)", lo que merece críticas al apoderado del actQr, 
simplemente diferencian en esa forma, como lo hace el Decreto antes 
citado1 las "cédulas vigentes expedidas en el respectivo lugar", de "las 
que se b,ayan inscrito con anterioidad a la vigencia de esta ley" y "las 
que se inscriban para estas mismas elecciones" (las de 1986, conforme 

, , . lo es.tablece el parágrafo transitorio del artículo 18 de la Ley 96 de 1985). 
1 • 

3? NEGATIVA A HACER RECUENTO DE VOTOS. 
Municipio de Agustín Codazzi. -
De la siguiente manera se relata el hecho en la demanda: 
"Pasamos luego al Municipio de Agustín Codazzi, llegando en el 

instante en que realizándose los escrutinios_ el doctor Miguel Gnecco 
Hernández, candidato al Concejo del mismo Municipio, en escrito ra
zonado pedía se 'procediera al recuento de los votos de las sesenta y 
cinco ( 65) mesas de la cabecera con base en el artículo 33 de la Ley 
96 de 1985, pues según él y cotejados unos cómputos de actas, había 
inexactitudes'. ¿Qué observó' el peticionario, que luego se comprobó? 
Que el aspirante al mismo Concejo Municipal señor Augusto Escalona, 
primer renglón que componía la misma fórmula o papeleta con la 
Cámara del doctor Alvaro Araújo Noguera aparecía con' guarismos 
superiores a los "Setecientos votos, resultando que sólo tenía escasos' 
trescientos (300) votos, con lo que resultó perdiendo su curul. Esa 
petición legítima, y procedente según la ley, fue aceptada en principio 
por la comis'ión escrutadora, mas no por el Registrador, quien aducía 
recibir instrucciones telefónicas para no permitir ninguna clase de 
recuento de vótos, d.ando ello lugar a las reclamaciones y alegaciones 
verbales aclaratoria del impase. El enfrentamiento entre los funciona
rios lo zanjaron con la fórmula salomónica, contraria a ley, de verifi-

\' car un conteo parcial tomando al azar veint~ (20) mesas. ¿No es de 
presumir que el resultado del aspirante al Concejo señor Escalona 
cobijaría a su compañero de fórmula para la Cámara? La duqa se 
despejaría haciendo el correspondiente escrutinio, verificación o re
cuento de los votos" (fls. 4 y 5 del cuaderno Ne:> 1). 

/ seg-fui constancia que obra a folio 163 del cuaderno número 3, en 
la cabecera del Municipio de Agustín Codazzi no funcionaron sesenta y 
cinco ( 65) mesas sino cincuenta ( 50). (El Acta General del Escrutinio 
Muniqipal está incluida en él cuaderno Ne:> 2 del fl. 170 al 362). 

Es fácil observar que la solicitud de recuento de votos se funda
menta en u.na simple conjetura. Lo que se plantea es una duda basada 
en una inferencia que se hace de lo que .sucedió respecto de un can
didato al Concejo Municipal. 

Por otra parte: la negativa a una solicitud de recuento de votos no 
es causal de nulidad; no está contemplado· ese hecho entre las causales 
establecidas en los artículos 42 y 65 de la Ley 96 de 1985. · 

1 

Esta ha sido ademi;í,s la jul'.isprudencia del Consejo de Estado. En 
la sentencia de fecha 19 de mayo del presente año se dijo por la Sala: 

" ... de conformidad con jurisprudencia del Consejo de Estado, la 
negativa a efectuar. el recuento de votos previsto en el· artículo 14 de la 
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Ley-85 de 1981, a petición de los candidatos, sus representantes o los 
testigos electorales, n,o constituye causal o motivo de. nulidad (Cfr. 
sentencia del 20. de abril dé' 1983, proferida por la Sección Primera de 
la Sala de· lo Contencioso Administrativo, en el proceso electoral · en 
que fueron actores José Ignacio Vives Echeverría y otros. Anales del 
Consejo de Estado, primer semestre de 1983, página 75"1:. También la 
sentencia dictada el 7 de noviembre de 1984 por la Sección Segunda, 
en el proceso en que fueron actores Sandro Enrique Torregroza Lara · 
y otros. Anales del Consejo de Estado, segundo semestre de 1984, pá
ginas 936 y 937)" (Expediente número E-013. Actor Fabio Fernández 
Marín. Ponente: Consejero Joaquín Vanín Tel10. Página 100 del fallo). 

El cargo no prospera. 

4~ PARENTESCO DE JURADOS DE VOTACION CON CANDIDA
TOS A LAS DISTINTAS CORPORACIONES. 

Municipio de Río de Oro. 
. ! 

El cargo se hace en condiciones de total 'indeterrminación, sin 
señalar quiénes son los jurados con vínculos de parentesco, en qué 
grado de consanguinidad o de afinidad, con qué candidatos a la Cámara 
de Representantes, lo que era indispensable para estudiar cada caso~ 

Dice así el apoderado del demandante: 
"He dejado a propósito para este final ro acontecido en el Muni

cipio de Río de Oro, porque la conducta del Estado por intermedio 
de sus funcionarios, y la de los particulares en gestión oficial, destruye · 
no sólo · el principio de imparcialidag. concebido en la norma electoral, 
sino que atenta, bontra norma expresa contenida en él sistema elec
toral. Ante situaciones 'de ventajas tan marcadas, no es posible la 
competición limpia que se persigue. En este Municipio, de una parte, 
sabidos por investigaciones particulares que realizamosr y por acciones 
contenciosas en cur~o en el Tl:'!_QY.nª-LQontencioso __ Adrninistrativo--del 

-ces-ar~ se-tiene-conocimiento que un número muy elevado, y pór eso 
muy notorio, de los jurados de votación en las mesas que funcionaron 
allí, tenían parentesco con· los distintos aspirantes a ser elegidos en las 
distintas Corporaciones de elección popular~ Estaban inhabilitados 
para ejercer esas funciones por prohibición expresa. El Registrador 
los conocía de vista, trato y comunicación? Se violó un sistema ~lec
tora! previsto?'; (fls. 6 y 7 del cuaderno N~ 1). 

Para demostrar. este cargo, el apoderado del actor solicitó pruebas 
de la siguiente manera: . ' 

- "09. Pido se solicíte, · para agregar al expediente, al Tribunal Con
tencioso Administrativo del Cesar una constancia o fotocopia trasla
dada de la o las demandas en curso allí originadas en esa causal de 
parentesco con pruebas posibles Jen que las sustentan" (fl. 14 del 
cuaderno Ng 1). · · 

Y en el memorial presentado durante el término de fijación en --lista dijo: -------- ---- --------- · ···-- ·-·-

"8g Reitero mi pedimento de demanda II':, numeral 09, página 14, 
concentrándose a las demandas en curso en aquella Corporación Con
tenciosa en referencia 1¡1,l Municipio de Río de Oro, comprensión del 

1,. 
( 
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Cesar, por los motivos o causas aducidos por mí en mi demanda, esto 
es, parentescos entre los jurados de votación y lqs candidatos a cor
poraciones públicas en el respectivo municipio, entre ellas las presen
tadas por el abogado Raúl Gutiérrez Gómez, una, acción de nulidad 
contra el acto de los Delegados del Consejo Nacional Electoral me
diante el cual se declaró la elección de Concejales del Municipio de 
Río de Oro (Cesar) para el período constitucional de 1986, a 1988; y la 
otra de acción de nulidad contra el acto ,de los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral de fecha 21 de marzo de 1986, mediante el cual se 
declaró la elección de Diputados para la Circunscripción Electoral del 
Cesar para el perjodo 1986 a 1988" (fl. 98 del cuaderno N"' 1). 

Cabe anotar que lo que .el demandante t~mía que probar no era 
el parentesco entre jurados de votación y candidatos a diputados y 
concejales, sino a representantes a la Cámara, pues la elección que de
mandó fue la de éstos y no la de aquellos. 

Solicitadas las fotocopias de las demandas presentadas -ante el 
Tribunal Administrativo del Cesar por motivos de parentesco,, con 
las respectivas pruebas, dicha Corporación envió una de la promovida 
por Raúl Gutiérrez Gómez contra el acto que declaró la elección de 
Concejales de Río de Oro (fls. 223 del cuaderno N"' 1, 105 y 125 a 129 
del cuaderno N"' 2). También remitió fotocopias de dos partidas de 
matrimonio y de un certificado de nacimiento, que no prueban nada,· 
sobre todo en cuanto a un posible parentesco de jurados de votación 
con alguno o algunos de los -candidatos a la Cámara de Representantes 
(fls. 114, 116 y 117 del cuaderno N';' 2). 

Este cargo en que no· se indicó quiénes eran los parientes, ni se 
citó la correspondiente causal de nulidad, ni respecto del cual se 
presentó prueba alguna, no puede prosperar. 

5';' DOBLE VOTACION. 
· Cabecera de Río de Oro y corregimientos de Linsay, Gitano y 

Salobre. · 

En la demanda se. afirmó que un número apreciable de ciudada
nos que sufragaron en los corregimientos de Linsay, Gitano· y Salobre, 
dé la comprensión municipal de Río de Oro, "volvieron a votar en la 
cabecer.:.a de este, esto es, que se produjo una doble votación". 

Este es un cargo ·que se hizo sin citar la correspondiente causal de 
nulidad y que carece de sustento probatorio. 

No prospera. 

6';' · CARGO CON RELACION A LAS MESAS 5 Y 6 DE LA: CABE
CERA MUNICIPAL DE EL ·PASO Y CORREGIMIENTO DE LA LOMA' 
DE CALENTURAS. ·1 

Como ya se dijo, el demandante no indicó irregularidad alguna con 
relación a las mesas del corregimiento y de la cabecera municipal de 
El Paso. · 

Reclamó ante los Delegados del Consejo Electoral por un supuesto 
error aritmético, sobre lo cual dicen ellos en la Resolución número 028 
del 19 de marzo de 1986: 
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"Que en sentir . de los Delegados del Consejo Nacionáf Electoral, 
el error aritmético alegado no se presenta en ninguno de los casos 
reclamados. En· efecto, revisada cuidadosamente el acta de- los jurados 
de votación (formulario E-6C) correspondiente a la mesa número 5 
que reposa en los Archivos de la Delegación Departamental, pudo 
apreciarse que en su hoja número l aparece registrado como total de 
sufragantes un número de ciento cuarenta (140), y que en la hoja 
número 3), in fine, aparece que el total de votos para Cámara, por 
listas, fue de ciento cuarenta y uno (141), tal como lo sostiene el re
clamante. Sin embargo es prudente advertir que, de una parte, la 
totalización de votos por listas que se hace al final del citado formu
lario no afecta para nada el verdadero número de votos obtenidos por 
cada una de ellas-y, de la otra que en acta comentada se dejó por los 
jurados la siguiente constancia exp:resa: 'Nota: se deja constancia que 
aparecen 140 papeletas y en el listado 141 sufragantes ya que hubo una 
equivocación (sic) en el orden ~umérico del 129-131'. 

"Que en relación con la mesa número 6 de la cabecera del Munici
pio de El Paso· que, como ya se dijo, se anotó en el acta de los jurados 
de votación como total de sufragantes ciento cuarenta y cuatro (144), 
mientras· que la suma de votos para Cámara de -Representantes fue de 
ciento cuarenta y cinco ( 145), los susctitos Delegados del Consejo 
Nacional· Electoral observan. tal error-fue- corregido -durante. -los escru
tinios municipales. En efecto: En la hoja número 4 del acta· general de 
dichos escrutinios se dice lo siguiente: Mesa número 6, al aspirante · 
a la Cámara Carlos Arturo Marulanda Ra:r;nírez le aparecen votos en 
letras sesenta y siete y en número 66 (enmendado), al hacerse el con
teo arrojó la cantidad de sesenta y :seis (votos); en consecuencia, el 
total de sufragantes .en dicha mesa número 6, coincide con-el número 
de votos depositados en la misma para la Cámara de Representantes" 
(fls. 6 y 7 del cuaderno N<:> 2). · 

Se debe advertir que el error aritmético es simplemente un error 
ge..c§:µIllª'; ellº dE3cj.r, se_d~ cuanqq .1ª cífra __ tot.al no_cor.responde a- la 
suma de las cifras parciales. Y en ese caso no procede la anulación ni . 
la exclusión -de la respectiva acta de escrutinio sino la corrección del 
error, haciendo de nuevo la suma para obtener el total exacto. 

Este cargo impreciso y respecto del cual no se allegó prueba al~ 
guna, no puede prosperar. 

7<:> CARENCIA DE FIRMAS EN FORMULARIO E 0 6C .. 
Según el artículo 42 de la Ley 96 de 1985 .( causal 3~), procede la 

nulidad del acta de escrutinio de los jurados de votación cuando los 
cuatro ejemplares de ella estéh firmados por menos de tres de aque
llos. O sea que si existe un solo ejemplar con ese mínimo de firmas, 
no hay lugar a declarar la nulidad. Ello porque según el artículo 30 
de la misma ley, "todos estos ejemplares serán válidos", de modo que 
uno solo que tenga por lo menos tres firmas confiere -validez a la res--

.. pectiva acta de escrutinio. 

Las: mesas impugnadas son: ------ •--
1. Mesa número 3 del corregimiento de Palestina (Pailitas). · 

La revisión que ha hecho la Sala de los ejemplar.es. del formulario 
E-6C que obran en el expediente, arrojó el· siguiente resultado: 

1 
-1 
1' 
'· 
( 
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/ 
1 a) Ejemplar correspondiente al arca triclave: · Aparecen los nom-

bres de los jurados de votación, sin firmas (fl. 31 del cuaderno Ni? 2); 

b) Ejemplar, en fotocopia, del Tribunal Administrativo del Cesar: 
Tiene cuatro nombres y ninguna firma (fls. 148 a 154 del cuaderno N'? 3); 

c) Ejemplar de los Delegados ·del Registrador Nacional: Carece 
_de nombres y de finnas (fls. 297 a 303 del cuaderno N'? 3); 

d) Ejemplar de 11:l, Registraduría Municipal del Estado -Ciyil: Tiene 
varios nombres escritos y cuatro firmas, de las cuales solamente dos 

(2) cor:responden a los jurados (fls. 156 ~ 162, cuaderno N'? 3). 
,,Prospera el cargo. 

>( 2 .. Mesa número 50 de la .cabecera municipal de Valledupar. 

..; 

a) Ejemplar del arca triclave: Aparecen cuatro firmas de jurados 
en la parte media de la última hoja. En la parte inferior hay siete (fls. 
10 a 16 del cuaderno N'? 2); 

b) Ejemplar del Tribunal: Tiene cuatro firmas de jurados en la 
parte media de la última hoja. Abajo aparecen cinco (fls. 54 a 60 del 
cuaderno N'? 3); · 

c) Ejemplar (fotocopia auténtica) de los Delegados del Registra
dor Nacional: Lo firman cuatro jurados en la parte- media. Hay seis 
firmas en la parte inferior (fls. 189 a 195 del cuaderno N'? 3). 

1 

No prospera el,.,,,cargo. 

3. Mesa número 77 de la cabecera de Valledupar. 

a) Ejemplar del Tribunal; Administrativo: Tiene más de cuatro 
firmas (fls. 61 a 67 del cuaderno N'? 3); 

b) Ejemplar de los Pelegados del Registrad9r Nacional: Tiene más 
de cuatro firmas (fls. 196 a 202 del cuaderno N'? 3). 

No prospera. 

c) Mesa número 81. 

a) Ejemplar (fotocopia autenticada) ,de los Delegados del Regis
trador Nacional: Tiene cuatro firmas (fls. 203 a 209 del cuaderno N'? 3); 

\ 

b) Ejemplar (fotocopia autenticada) de la Registraduría Muni-
cipal: Tiene tres firmas (fl. 100 del cuaderno N'? 4). 

No prospera el cargo. 

8<? APOCRIFIDAD DE FIRMAS .. 
Mesa número 1 del corregimiento de Cuatro Vientos (El Paso). 

Según este cargo, los ejemplares del formulario E6-C correspon-
diente a la mesa arriba mencionada, carecían de las firmas requeridas 
para su validez; por lo cual aquél no fue tenido en cuenta por la _ 
Comisión Escrutadora. Dice el apoderado del actor que "esos mismos 
documentos aparecen en los ejemplares de la Delegación Departamen
tal y Tribunal Contencioso Administrativo del Cesar, con aparentes 
firmas; en uno con solo unos números y en el' otro, encima de otros 
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números, unos nombres ·. sobrepuestos -que· a s·imple vista denotan 
apocrifidad". 

Ciertamente el acta de escrutinio de los jurados de votación de 
dicha mesa había sido excluida por la Comisión Escrutadora Muni0 

cipal; pero fue incluida, como ya se vio, por los Delegados del Consejo 
Nacional El_ectoral, por cuanto, según la Resolución número 0~3 del 
20 de marzo de 1986, expedida por los mismos, el ejemplar del Tribunal 
Administrativo del Cesar está debidamente firmado (fls. 8 y 9 del 
cuaderno Ne:> 4 y 123 . del cuaderno Ne:> 2). 1 

Los ejemplares de dicho formulario fueron ,solicit¡:idos rei~erada
mente a diversas dependencias de la organización electoral, _inclusive 
por haberse dispuesto así oficiosamente, en auto para mejor· proveer. 
Pero sólo llegaron un original sin firma de la Registraduría .. Municipal 
del Estado Civil y seis fotocopias auténticas del ejemplar correspon
-dfente al Tribunal Administrativp del Cesar, con tres firmas, que 
fueron remitidas unas por dicha borporación y las demás por los De
legados del Registrador Nacional y por el Consejo Nacional Electoral. 
Otra fue presentada por una de las partes .. 

Sometida una de tales fotocopias al' examen de peritos grafólogos, 
éstos rindieron su dictamen en lds siguientes términos: · 

. "Notamos que solo obra en original un (1) formulario E6-C de la 
referida mesa, el cual consta de los folios 194 al 200 del cuader110 nú
mero 4 y dos (2) copias fotostáticas de otro formulario E6~C, consti
tuidas por los folios 3 al 9 y 12 al 18 del cuaderno número- 6, prove
nientes todas ellas de un mismo original, razón por. la cual, conforman 
un solo segundo formulario, en cuanto a firmas de los jurados de 
votación se refiere. 

"Se aclara además, que las conclusiones obtenidas, sólo tienen un 
valor definido para las firmas que se cotejan en original, ya que las 
copias fotostáticas, no ofrecen la tecnicidad j:;fropiadá--para· sobre ellas 
emitir conceptos tajantes, pues su proceso de obtención hace posible 
la contención de trazos y rasgos no claros, que varien en calidad y 
forma-con respecto a los poseídos por el original que· sirve de matriz 
y además se prestan para . probables cambios o trucos fraudulentos; 
de ahí que sólo poseyendo originales, nos pronunciaríamds en con
:creto, lanzando ahora y con respecto a los documentos anexos en 
. copia fotostática, sólo conceptos en principio. · 

"Es menester recalcar que el formulario E6-C,,obrante en original, 
en el espacio destinado a las firmas de los jurados de votación, sólo 
posee numeraciones cedulares, de las personas más adelante nombra
das, numeraciones que fueron elaboradas todas evidentemente por un 
solo amanuense, siendo por esta razón y por su condición de. dígitos, 
imposible cotejarlas éon las firmas 'patrones; esas ·numeraciones ce

. dulares no constituyen para nosotros, firma alguna y por tanto, nos 
abstenemos por imposibilidad natural de cotejarlas. · 

-· . -· -·-- - ·- ... 

"Patrones: Firmas de los jurados de votación,· implantadas por 
cada uno de ellos en la tarjeta de datos biográficos, de su cédula de 
ciudadanía, las cuales permitió observar la Registraduría Nacional del 
Estado Civil (se anexan copias fotostáticas de ellas). 

11 
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"Nota: No fue posible cotejar las firmas dubitadas con respecto 
a las vistas en los formulariOs E-3A y E-5, ya que estos no fueron su
ministrados por Reginal y el formulario E-3, el cual sí se poseyó, apa
rece firmado en la zona inferior, frente a las lecturas que indican la 
calidad de cada jurado, por una sola persona no identificada. 

"Lo solicitado: 
"Se transcribe lo pertinente. . . '3'? Solicítese al Departamentp Ad

ministrativo de SegUridad DAS el nombramiento de dos· peritos gra
fólogos para que dictaminen sobre la ~autenticidad de las firmas que 

1 • aparecen en los formularios E6-C de la mesa de votación referid1:1. ante-
riormente, en el término de 3 días contados desde cuando les sean 
entregados los correspondientes formularios E6-C. Désele posesión'. 

"Resultado: 
"Las parangonaciones ~delantadas, entre las firmas vistas en las 

copias fotostáticas del formulario E6-C de la mes1;1, número 1 del corre-
' gimiento Cuatro Vientos; Municipio El Paso, Departamento del Cesar, 

tomadas como material de duda y las firmas de las 1tarjetas de datos 
biográficos de los ciudadanos jurados de tal mesa, aportadas por Re
ginal y. valoradas como material indubitado (no se tiene en cuenta el 
formulario E6-C anexo en original por las razones expuestas), acla
raron lo siguiente, relatado jurado por jurado: 

. "l'? Omaida ·cristina Romero TÓrres cádula de ciudadanía número 
26.736.675 El Paso (Cesar). No firma en ninguna parte, apareciendo 
sólo su numeración cedular, la cual no es posible cotejar. 

"2'? Elvira María Mendoza Alvarado cédula de ciudadanía número 
26.733.957 de Chiriguaná (Cesar). Uniprocedencia entre fa firma in° 
dubitada y la dubitada. · 

"3'? Efraín Antonio Araújo Peñaloza cédula de ciudadanía núi;ner.o 
18.935.985 de Agustín Codazzi .(Cesar). Existe uniprocedencia entre las 
firmas cotejadas. . 

"4'? Maríá Paula Basto García cédula de' ciudadanía número 
26.756.204 de Fundación (Magdalena). Se palpan diferencias morfoló~ 
gicas entre las firmas parangonadas, que las hacen tilgar como pro
ducidas por personas diferentes. 
·· • · "Nota: Al mencionar el término.'uniprocedencia', .se dide que las 
firmas conflictuadas provienen de un mismo autor, valoración que se 
da, al igual que la de no uhiprocedencia, teniendo .en cuenta los as
pectos de forma dinámica, nivel escritura!, estructura general y' par-

, ticular y · especificidades impresivas, de las grafías enfrentadas" (fls. 
328 a 330). 

Como ya se dijo, tres firmas en un ejemplar cualquiera del for
mulario E6-C son suficientes, conforme a la ley, para darle validez a la 
respectiva acta de escrutinio de los jurados de votación. 

. Los peritos encuentran que hay "uniprocedencia" entre las firmas 
de dos jurados estampadas en el ejemplar examinado en fotocopia y 
las que aparecen en la respectiva "tarjeta de datos biográficos, de su 
cédula de ciudadanía". En cu1;1,nto a la tercera firma, la de María Paulá 

82. Anales (ler. Sem.) 
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Basto García, dicen que "se palpan diferencias morfológicas entre las 
firmas parangonadas, que las hacen tildar como producidas por per-
sonas ·diferentes". · ' 

Pero ellos _mismos se anticipan a aclarar que las. conqlusiones del 
peritazgo sólo tienen un valor definido para las firmas que se cotejen 
en original, por las razones que aducen, y concluyen diciendo: "Sólo 
poseyendo los originales, nos pronunciaríamos· en concreto., lanzando 
ahora y con respecto a los documentos anexos en copia :f otostática, 
sólo concéptos en principio". 

Esos originales no se consiguieron a pesar de las diversas solici
tudes que se hicieron por parte del Consejo de Estado. Precisa advertir 
que el dictamen pericial fue emitido al finalizar el término improrro0

1 ·1 

gable que fija lá ley para las pruebas decretadas mediante auto para 1 

mejor proveer, como el que se dictó por el ponente estando el negocio 
al Despacho para sentencia. · 

Afirman, pues, los peritos que su dictamen respecto de• las firmas 
cotejadas (las que consider¡m uniprocedentes y aquella en que · se en
cuentran diferencias morfológicas con el patrón utilizado) no es un 
pronunciamiento concreto, no tiene un valor definido, sino que está 
formado sólo por "conceptos en principio". Significa lo anterior que . 
110· aseguran que dos de las firmas cotejadas sean a:iltentícas ii la tercera 
falsa o apócrifa. · 

Pero debe agregar la Sala que ni siquiera los dictámenes grafo
lógicos emitidos con base eh el examen de firmas estampadas en docu
mentos originales son seguros, pues no es raro que se presenten dife
rencias sustanciales entre firmas colocadas por la misma persona aún 
en cortos intervalos de tiempo. Con mayor razón cuando entre una y 
otra media un lapso considerable, durante el cual se han podido pro
ducir evidentes cambi9s morfológicos. 

Al respecto dijo la Sala en sentencia_:del-4 de-mayo del año-en-curso; 
, "Frente a planteamientos del apoderado del actor precisa . anotar 

que una persona no firma de la misma manera en todo tiempo; )a 
· firma varía con los años y se altera en determinadas circunstancias. 
Aún más, esas variaciones son visibles en firmas estampadas en forma 
sucesiva. De modo que entre la fecha· en que se expidió la cédula de 
·ciudadanía a tina persona y aquella en que se produjo la firma que se 
examina, ella puede haber cambiado notablemente.· 

"Dicen los peritos: .1 

" ... el gesto gráfico sufre en ocasiones 'con el tiempo mutaciones 
sustanciales, que en recorridos escriturales cortos como es el caso, 
imposibilitan el hallar elementos de orden general y específico que 
confirmen o· desmientan la autoría de la firma dúbitada por parte del 

· hacedor de la.patrón" (Numeral 5, fl. 218 del cuaderno N<.> 1). 

: "Reiteran lo anterior en el documento que aclara y complementa 
- -su-dictamen: '¿Por-qué unas firmas patrqnes (tarjeta decadactilat; dél 

ciudadano jurado), sirven para a ;partir de ellas determinar uniproce
dencias o no de las dudosas y otras no? Simpleme;nte porque los gestos 
gráficos, varían en ocasiones entre el momento de solicitar la cédula 
de ciudadanía y el tomado como tiempo de estampación de Jas firmas 
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dubitadas, hasta el punto de que se lleguen a elaborar signaturas total
mente contrarias en forma, distribución y dinamismo escritural, sin 
que ello sea prU;eba alguna de la falsedad; en otros casos, los c~mbios 
operados, no son violentos, hasta llegar a gestos gráficos que se man
tienen incolume (sic) a través del tiempo. De ahí que tomando estas 
variables se pueda en veces determinar a partir de esa firma patrón, 
si la dubitada proviene del mismo individuo o no. y en otras sea total
mente imposible hacerlo, requiriendo nuevo y más coetáneo material, 
que absuelva la duda. a satisf¡:tcción' (fl. 303 del cuaderno N'? 1)" (Expe
diente número E-054. Fls. 101 a 102). Las mismas tesis fueron sosteni0 

das en el fallo del 19 de mayo del presente año (expediente E-013). 

En sentencia del 18 · de junio de 1975, dijo la Sala Plena de lo Con-
/ tencioso Administrativo: 
,1 

, ,,, "Todas estas apreciaciones se hacen teniendo en cuenta que la 
grafología no ha sido considerada nunca como una ciencia que permita 
a quienes la practican, llegar a conclusiones basadas en elementos de 
este orden. También sobre el particular es importante volver a citar 
a la honorable Corte Suprema. de Justicia en su sentencia de casación 
de 7 de julio. de 1944, cuando se pronunció én estos términos: 

"'Debido a que la grafología no es una ciencia exacta, que obe
dezca a postulados .conocidos y de precisión matemática, la ley proce
dimental no le otorga a dictámenes\ de esa naturaleza el valor de plena 
prueba, sino que les asigna el de un indicio más o menos grave o vehe
mente, según los fundamentos de los medios técnicos de que se hubie
ren valido para rendirlo' (Gaceta, tomo LVII, 434). 

":Y esta misma entidad, en sentencia de la Sala de Negocios Gene
rales, pronuncfada el l '? de abril de 1940 y publicada en el Tomo 50 a 
folios 143 y siguientes de la Gaceta, refiriéndose a este mismo pun-
to dijo: · 

, " 'Queda por considerar el cargo de falsedad o suplantación de las 
firmas- del presbítero Olaya pUestas en el testamento y sobre su cu
bie.rta. Se sostiene que estas firmas no son de puño y letra del testador. 
Para esa demostración se adujo el concepto de grafólogos y químicos, 
quienes opinan que dichas f¡rmas fueron escritas en virtud por una 
persona distinta del testador y llegan a esa .conclusión en virtud del 
examen que de ellos hicieron comparándolas con otras del doctor 
Olaya, tenidas co:mo auténticas. 

" 'Es de advertir que tales testimonios no pueden te:perse como 
prueba completa, pues bien se sabe en materia de grafología hasta 
ahora no hay principios que se puedan tener como inconclusas/ (sic) 
para basar sobre ellos una conclusión. Por otra parte la letra, rasgos 
perfiles y demás qircunstancias de una firma, bien pueden ser distin
tos sin que ello implique necesariamente que fueron escritos por per
sonas diversas. La firma auténtica de una persona puede ser tan variada,· 
que fácil es considerarla como escrita por distintas personas. Cierto 
. que hay algo característico y permanente en la firma que una persona 

· acostumbra para sus actos públicos y privados, pero esa persistencia 
de la forma puede variarse o con el transcurso del tiempo, o por una 
emoción o enfermedad. • En estos casos la forma y rasgos de la letra 
cambia'. 



1300 FUNCION . JURISDICCIONAL ... ' 

· "Como conclusión de todo lo que- se ha dejado dicho en este, lites 
ral, no se puede aceptar, · se repite, el dictamen de los expertos como 
plena.prueba de las falsedades que· se, alegan, pero si se estimará como 
un indicio más o menos grave, que nunca llegará a ser necesario, de la 
entidad o .apocrifidad de las firmas .que contienen las piezas, electo
rales de que se quejan los demandantes" (El subrayado es de la Sala: 
Anales del Consejo de Estado, primer semesttre de 1975, págs. 431 y 432). 

! . • . . 

.Pero lo esencial es que los peritos ria calificaron de falsa o apó.
crifa la firma de María Paula Basto García y, por lo tanto, no puede 
la Sala hacer tal calificación. ' . · 

' Como es de elemental conocimiento, las actas de escrutinio de los · 
jurados de votación, por cuanto son documentos públicos, gozan de la 
presunción de autenticidad, que se mantiene incólume mientras no 
haya sido plenamente desvirtuada. Entonces, -el debate probatorio en 
torno a la autenticidad de un acta de escrutinio no puede estar orien
tado a demostrarla sino a destruir esa presunción·· inherente a todo 
documento público. 

Es decir, lo que hay que probar es la apocrifidad de las firmas 
' estampadas en dicha acta y no su autenticidad, que se presume. De 

modo que no es posible soste11er qu~ pllesto que rio s~ pudo demos0 

trar la autenticidad de una firma, · o porque,. se duda de ella, queda 
destruida la presunción que ampara al respectivo documento. -1 

Quien asevera que una firma puesta en un documento público :p.o 
es auténtica, tine que, probarlo. En. caso co:q.trario, se mantiene la 
presunción de su autenticidad. · · · 

En el caso pre:sente la firma de uno de los miembros del jurado . 
de votación de la mesa en referencia, quedó cuestionada, pero no 
demostrada su falsedad 9 apocrifidad. Permanece entonces en pie la 
presunción de que es auténtica. Por consiguiente, · debe afirmarse que 
·el documento fue suscrito por no-menos de-tr~s jurados, como lo exi
· ge la ley. . 

_El cargo no. prospera. 

IV. Conclusión. 
El señor Fiscal fue totalmente adverso a las pretensiones de la 

demanda. Pero la Sala con base en el estudio realizado por ella, estima 
que deben ser anuladas, por las razones que en su oportunidad se 
expusieron, las actas de escrutinio de los jurados de votación corres
pondientes a las mesas número 1 y número 2 del corregimiento de La 
Mata (Municipio de La Gloria) y número 3 del corregimiento de Pa
lestina (Municipio de Pailitas). 

Constancia de la Sala: 1 

Obró con magnanimidad el señor Consejero conductor del proce-
_so .aLno haber. dispuesto la. devolución- a su- .signatar-io,-del alegato • de 
conclusión presentado por el profesional que patrocina al actor. ~se 
libelo -entendido el término en la primera de las acepciones que le 
otorga el !.Diccionario de la Lengua Española-,- está plagado de expre
siones francamente irrespetuosas y hasta insidiosas algunas de,. ellas 

. 1 
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;hacia la Corporación, hacia el señor Magistrado ponente y hacia la 
afuninistración de justicia que el Consejo de Estado imparte en nom
bre 9-e la República y por autordad de la ley. No es ese estiló de recibo 
en quienes, en ejercicio de la abogacía, tienen el privilegio de dirigirse 
a Corporaciones como el Consejo de Estado o la Corte Suprema de 
Justicia. Ante entidades como las nombradas, se libran las más altas 
batallas del saber jurídico y de la inteligencia y . escritos como el que 
:se.· comenta no son, ciertamente, muestras i::ie aquél ni de ésta. Se 

· ordenará en consecuencia, enviar copia de esta providencia y del 
alegato de conclusión, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá para lo conducente a· 1as averiguaciones sobre eventual infrac- , 
ción del estatuto profesional del abogado: . 

En la .redacción, discusión y aprobación de la anterior constancia 
no participó, por razones obvias, el señor Consejero ponente. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con-· 
tenciosa Electoral, administrando justicia en nombre de la República 
·de Colombia y por autoridad de la ley, · . 

Falla: 
\ 

H No prospera la excepción propuesta por la parte demandada.· 
\ 

2? Decláranse nulas las actas de escrutinio de los jurados · de vota
ción correspondientes a las mesas números, uno (1) y dos (2) del 
.corregimiento de La Mata del Municipio de La Gloria y tres (3) del 
corregimiento de Palestina del Municipio de Pailitas, en lo que. atañe · 
a las elecciones de Representantes a la Cámara realizadas el 9 de marzo 
de 1986, en la Circunscripción Electoral del Cesar, para el período 
constitucional de 1986 a .1990. · 

3? Como consecuencia de lo anterior, deciárase la nulidad del ar
tículo quinto del Acuerdo número 6 del 15 de mayo de 1986, por 
medio del cual el Consejo Nacional Electoral declaró elegidos Repre
sentantes a la Cámara para el p'eríodo constitucional de 1986 a 1990, 

' por la Circunscripción Electoral del Cesar, a los siguientes ciudadanos: 

Principales 

Carlos Arturo Marulanda Ramírez 

Alvaro Araújo Noguera 

Alfredo Cuello Dávila 

Alfonso de Jesús Campo Soto, 

Suplentes 

Iván José Castro Maya 

Milciades Lázaro Cantillo 0osta 

Luis Mariano Murgas Azuaga 

Rodolf o Rivera Stapper 

4? Ordénase, en consecuencia; la práctica de un nuevo escrutinio 
para Representantes a la Cámara, por la Circunscripción Electoral del 
Cesar, para el período antes mencionado, del cual deberán quedar 
excluidos los votos depositados en las siguientes mesas de votación: 
Uno (1) y dos (2) del corregimiento de La Mata del Municipio de La 
Gloria y tres ( 3) del . corregimiento de Palestina del Municipio de 
Pailitas. 
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5'? Para la práctica · de dicho escnttitiio señalase el quinto día hábil . 
siguiente a la fecha de ej.ecutoria de este fallo, a las nµeve (9) 'de la 
mañana. · · · · · · 

6'? Si. como consecuencia del escr;utinio hubiere alteración eri éuan
to · a los-.· candidatos declarad.os elegidos, en el. Acuerdo que parcialµlerite 
se anula, se expedirán las credenciales a. quienes corresponda y queda
rán, por lo tanto,' sin valor 'las expedidas a. otras personas. Deberán 
hacerse las comunicaciones del caso. · 

· 7<? Niéganse las demás peticiones de la. demanda. . 

, 8~ De conformidad cori fo expresado ~n la. parte final de .las co11.
sige.raciones de esta sentencia, envíese copia de la misma y del alegato 
de conclusión: presentado ·por el apoderado de la parte aQtora, al Tri-
bunal Superior · del Distrito Judicial de. Bogotá. · . · . 

Cópiese, notifíquese y cúmpla~e. ·: 
' ' 

' ( 

La anterior sentencia fue · estudiada y aprobada por · la· Sala, en 
sesión celebrada el día 2 de junio de 1'987. 

Antonio José de Irisarri R., Pre.sidente; · Hernán Guillermo AZdana Duque, 
José Joaquín Camacho Pardo, Gaspar Caballero Si~rra, Carmelb Martínez Conn, 
Simón .Rodríguez Rodríguez, Jorge .Valencia Arango, Joaquín Vanín Tello. 

Nubia González Cer6n, · Secretaria General . . - -

) 

. ' 
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CUOCIENT:E ELECTORAL (art. 172 de la Constitución Nacio
nal). LISTA DE INSCRIPCION DE CEDULAS. REMISION DE 
COPIAS A LA REGISTRADURIA NACIONAL. Objetivo (inciso 
segundo del art. 20 de la Ley 96 de 1985). INSCRIPCION DE 
CEDULAS. REQUISITOS de validez (art. 17, Ley 96 de 1985). 
IRREGULARfDADES. SUBSANACION. ELECTORALES. NU
LIDADES. No operan mediante el mecanismo de la sustrae-

. ción de votos a uno o más candidatos, como si se tratara de 
corregir wn error aritmético en virtud del cual se adjudicó a 
determinado o determinados aspirantes a un cargo de elección 
popular un total de votos superior a la suma de cifras par-

. ticulares, sino· que se debe sustraer del nuevo escrutinio que 
se practique en la jurisdicción contencioso administrativo, el 
acta de los jurados de votación declarada nula. Ello implica la 
invalidez y sustracción. de ese escrutinio, de todos los votos de
positados en la respectiva · mesa y por ende, a cada candidato 
las que allí hubiera obtenido. 
ELECTORALES. ACTÁS DE ESCRUTINIO: Nulidades. INS
CRIPCIONES FRAUDULENTAS pueden introducir factores 
de apocrifidad o de falsedad en los REGISTROS. ELECTORA
L;ES. La sola inscripción no afecta los resultados electorales. 
De suerte que no es suficiente demostrar que determinada lista 
de . su fragantes es apócrifa, sino que es indispensable probar 
que los· inscritos en ella votaron en la mesa correspondiente, 
para que se pueda estudiar la procedencia de la nulidad. 

ELECTORALES. INSCRIPCION DE CEDULAS. Irregular ins
cripción. REPRESENTACION PROPORCIONAL DE LOS PAR-

·TIDOS.- . 

Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
doce de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 

Referencia: Expediente número E-044. Electpral. Actores: Efraín Na
varro Díaz Granados y Fernando Támara Olmos. 

Efraín Navarro Díaz Granados y Fernando Támara Olmos, ac
tuando por intermedio de apoderado, en :ejercicio de la acción electo
ral, presentaron demanda ante esta Corporación, con la petición de 
que se hagan las siguientes o semejantes declaraciones: · 

"I. Ser nulo el Acuerdo número 7 del 29 de mayo de ·1986, leído 
para su notificación en la sesión pública del 5 de junio de 1986, ema-
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nada del Con~ejo Nacional Electoral, 'por la cual se resuelven las 
apelaciones interpuestas contra las resoluciones que se dictaron du
rante ·e1 escrutinio general de los votos emitidos el 9 de marzo del 

, corriente año en la Circunscripción Electoral de Sucre, se declara la 
elección de Senadores, Representantes, Diputados y se expiden · las 
correspondientes credenciales', por ilegalidad consistente en haber 
incluido en el escruttnio general y para la determinaciqn de los cuo
cientes electorales para Senado y Cámara de Representantes, en la 
Circunscripción Electoral de Sucre, los votos que aparecieron en las, 
urnas de las mesas de los Municipios de Buenavista, Palmito, Sampués, 
San Benito, Abad, San Qnofr~, Sap Marcos, Tolú y Toluviejo, por 
haberse registrado irregularidades en l::J, inscripción de cédulas en esos 
Municipios con violación del artículo 17 _de la Ley 96 de 1985 y, adi
cionalmente en el Municipio de Majagual, corregimiento de Las Can
delarias, por introducción extemporánea de documentos en el arca 
triclave y transgresión del inciso 2 del artículo 117 de la Ley 28 de 1979. 

,in . Ser nula la declaratoria de elección de Senadores por ~a Cir
cunscripción Electoral de Sucre, para el período constitucional 1986-
1990, de los ciu_dadano_s: ~iberales, Gustavo Anto11io Dajer _Chad.id y 
José Elías Guerra Tulena, principales, y Adalberto de Jesús Quintero 
Caraballo y Andrés Fernando Marenco Martínez, suplentes; y conser
vadores Ca¡rlqs Eduardo Martínez Simahan, principal, y Jorge Luis 
Ricardo Bray, suplente. . . · 

. "III . Ser nula la declaratoria de elección de Representantes a la 
Cámara por la Circunscripción Electoral -de Suc:re, para el -- período 
constitucional 1!;)86-1990, de los ciuda:cfanós: liberales, Mario Rafael 
Silgado Romero, Julio César Guerra Tulena y Alvaro Alfonso García 
Romero, principales y Luis Oreste Baracchi Fadul, Miguel Angel Nule 
Amín y Eduardo Antonio Gómez Merlano, suplentes; y conservadores, 
Emiro Cerro Arrieta, principal, e Isaías Carriazo Falo,· suplente. 

• I 

"IV. Excluir del-cómputo·-total- de votos por··la -Circunscripción 
Electoral de Sucre,. los que aparecieroµ y. fueron escrutados para S~ 
nado y Cámara de ·Representantes. en· las mesas· de votación de inscri
tos de los Municipios de Buenavista, Palmito, Sampués, San Benito 
Abad, San Marcos, San Onofre, Tolú y Toluviejo, por irregularidades 
en la inscripción de cédulas. . · 

"V. E~cluir del cómputo total de votos por la Circunscripción 
Electoral de Sucre, los que aparecieron y fueron escrutados para Se
nado y Cámara en el corregimiento 

1

Las Candelarias del Municipio de 
Majagual, por la introducción extemporánea de documentos electora- · 
les en el arca triclave. 

"VI . Proceder, una vez excluidos los votos viciados de nulidad a 
que se refieren las anteriores peticiones, a hacer los escrutinios y las 
operaciones aritméticas correspondientes en la Circunscripción Elec
toral de Sucre, para _ la aplicación del cuociente ; electoral; como lo 
ordena el artículo . 225 del Código Contencioso Administrativo. 

"VII /l Que se declaren elegidos como Senadores y Representantes 
a la Cámara, para el período 1986-1990, por la Circunscripción ·Elec
toral de Sucre, los ciudadanos que obtengan los cuocientes electorales 
o los residuos más altos conforme los escrutinios que efectúe el ho-
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norable Consejo de Estado y se les otorgue las correspondientes cre
denciales" (fls. 2 y 3 del cuaderno N<:> 1) .. 

Los hechos que sirvieron de fundamento a la acción fueron rela-
tados así: · 

"1. El 9 de marzo de 1986 se efectuaron las elecciones para. Cor
poraciones Públicas, es decir, Senado,' Cámara de Representantes, 
Diputados a las Asambleas Departamentales y Concejeros Municipales 
para el período 1986-1990, en todo el territorio de la República. 

"2. A las 9:15 del día domingo 16 de marzo de 1986 se iniciaron los 
escrutiniqs generales o departamentales correspondieptes a la Circuns
cripción Electoral de Sucre, diligencia practicada por los señores 
Delegados del honorable Consejo Nacional Electoral. 

"3. Durante la diligencia de escrutinio generales/ en la Circuns
cripción Electoral de Sucre se presentaron sendas reclamaciones ante ' 
los señores Delegados por violaciones a la ley electoral, específicamente 
por la inscripción ilegal de éédulas y a la introducción extemporánea 
de los pliegos y documentos electorales en el arca triclave. 

"4. Las ostensibles y graves violaciones del sistema electoral adop
tado por las leyes de la Repúl:llica, denunciadas ante los señores De
legados del honorable Consejo Nacional Electoral en la Circunscrip
ción Electoral de Sucre, se agrupan en los siguientes cargos qÜe 
concretamente formulo a continuación: 

"a) Inválida inscripción de cédulas por la no presencia personal 
o no impr~sión de la huella del dedo índice derecho del inscrito en los 
Municipios de Buenavista, Palmito, Sampués, San Benito Abad, San 
Marcos, San Onofre, Tolú y Toluviejo. La invalidez se debe a irregu
laridades que consistieron, en unos casos, en que las huellas impresas 
en los formularios de inscripción o E-4; no corresponden a la que esos 
mismos inscritos tienen en las tarjetas de los archivos alfabético y 
dactiloscópicos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, o sea 
no son las huellas de los inscritos; en otros casos, existe 'mala reseña', 
que según alguna explicación rudimentaria significa que la huella 'no 
se entiende', que es una mancha, que no hay huella y esto sucede _por 
ejemplo cuando se usa una ,media en el dedo, para dar la impresión 
de ser. huella, sin serlo. 

"En ambos casos se procedía con irregularidad por cuanto 110 
estaba presente personalmente el susc_rito en el acto de inscripción. 

"Las anteriores irregularidades implican que esas cédulas no ha
cen parte del Censo Electoral establecido por el artículo 18 de la L~y 
96 de 1985 y por tanto no ·son aptas para votar. 

1 

"Así mismo significa que . es falsa. o. apócrifa la lista de inscritos 
en los Municipios. citados, que sirvió de base para .las listas de sufra
gantes, luego para el registro de votantes, afectando por tanto los 
registros electorales; 

"b) En el .Municipio de Majagual, corregimiento de Las Candela
rias se introdujeron extemporáneamente los pliegos en el arca tri
clave. En efecto, el Registrador Delegado de ese corregimiento se pre-
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sentó a: las 11:45 a.m. del 10 de marzo de 1986 y no entregó los pliegos. 
inmediatamente sino treinta minutos después · sin justificación legal 
alguria y sin que obedeciera a hechos imputables a los funcionarios 
encargados de recibir los pliegos. 

. . "5. Las impugnaciones de los escrutinio.s fueron resueltas nega
tivamente por los Delegados del honorable Consejo Nacional Electo- , 
ral, doctores Alfonso Meluk y Héctor .Pabóri Lasso, me'diante las 
Resoluciones que relaciono seguidamente: 

"a) Buenavista: Resolución número 01 de. 1986; 

"b) Palmito: Resolución número 11 de· 1986; 

"c) Sampués: Resolución número 12 de 1986; 

"ch) San Benito ..:\baci: Resolución número 13 de 1986; 

"d) San Marcos: Resolución número 14 de 1986; 

"e) San .Onofre: Resolución número 16 de 1986; 

"f) Tolú: Resolución número 19 de 1986; 

"g) Toluviejo: Resolución número 20 de 1986; 

"h) Majagual: Resolución número 03--de 1986., 

"6. Contra las citadas Resoluciones se. interpusieron op9rtuna
mente sendos recursos de apelación ante el honorable Consejo Nacio-
nal Electoral. · 

"7. Mediante' el Acuerdo 07 del 29 de mayo de 1986, leído en sesión 
pública para su notificación el dia 5 de junio subsiguiente, el honora
ble Consejo Nacional Electoral resolvió los recursos interpuestos, 
negando las ·violaciones legales denunciadas y declarando elegidos · Se
nadores: liberales, Gustavo Antonio Dajer óhadid y .José Elías Guerra 
TuJena, principales, y Adalberto de Jesús Quintero· Cataballo y· Andrés 
Fernando Marenco Martínez, suplentes; y conservadores Carlos Eduar
do Martínez Simahan; principal, y Jorge Lu~s 'Ricardo Bray, suplente; 
y Representantes a la Cámara: liberales, Mario Rafael Silgado Romero, 
Julio César Guerra Tulena y Alvaro Alfonso García Romero, principa
les, y Luis Oreste Baracchi Fadul, Miguel, Angel Nule Amín y Eduardo 
Antonio Gómez Merlano, suplentes; y conservadores, Emiro Cerro · 
Arrieta, principal, e. Isaías Carriazo Ealo, suplente, por el período 
constitucional de .1986-1990, por la Circunscripción Electoral de Sucre. 

"8. No han transcurri_do veinte (20) días hábiles, contados .a partir 
del c:Ua siguiente al de notificación del Acuerdo 07 de 1986 impugnado, 
o sea, que la acción de nulidad electoral ejercitada contra dicho acto 
no ha caducado" (fls. 4 a 7 ibídem). 

En la demanda se indican las normas que los demandantes con
sideran violadas y, se expone el concepto de la violación en los tér
minós siguientes: ,-_ - ... ~ ---- -- --· . - -- - -•···· 

"1. Constitución Nacional. Artículo 172 de la Constitución Na
cional, porque para asegurar la representación proporcional p.e los 
partidos, cuando se vota por dos o más individuos en una elección 
popular, se empleará el sistema del cuociente electoral, y éste será el · 
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' 
número que resulte de dividir el total de votos válidos por el de· puestos 
por proveer. Dicha norma se vi0la, pues, en el caso que nos ocupa, el 
_cuociente electoral para Senado y Cámara de Representantes, resultó 
de aplicar el número de puestos por ptovee.r a un cómputo general de 
votación donde se incluyeron votos afectados por invalidez en la ins
cripción de cédulas. 

1 

"En otros términos, sobre una inscripción ineficaz e inexistente, 
viciada de invalidez, se emitieron unos votos que fueron tenidos· en 
cuenta pp.ra determinar el cuociente electoral. 

"Ahora bien, la adjudicación de puestos al Senado y Cániara: de 
Representantes se efectuó aplicando el cuociente a la votación de cada 

1,1 una de las listas, para lo cual nuevamente se tomaron en consideración 
,, los votos no válidos. 

"2. Ley 28 d~ 1979. 

"Se viola el artículo 7~ de esta ley porque esta disposición no hace 
más que repetir el principio y · sistema electoral consagrado por el 
precepto constitucional citado, o sea, el artículo 172 y, como se vio, en 
la determinación del cuociente electoral y en. la adjudicación de pues
tos al Senado y Cámara se incluyeron votos no válidos. 

"El numeral 1 del artículo 49 se transgrede, porque la ley ordena . 
a lqs Delegados de los Registradores Distritales y Municipales atender 
la inscripción y registro de . cédulas y la preparación y realización de , 
las elecciones en los lugares que les corresponda y, en el caso en cues
tión, la inscripción de cédulas y preparación y réalizacióh de las elec
ciones no se efectuó como ·lo ordena la ley. Así, los citados funcionarios 
han pretermitido el cumplimiento fiel de sus obligaciones, ya que en 
desarrollo de sus funciones electorales debían haber excluido de los 
· registros de cédulas inscritas, en . los Municipios señalados en los he-· 
chas, aquellas cuya inscripción no se hizo en legal forma. 

"Igualmente se quebranta el artículo 50 de la ley en comento, pues 
varios ciudadanos votaron en lugar distinto al de expedición de su 
cédula, sin háberse inscrito en legal forma en el Municipio donde su

' fragaron violándose así la norma citada que ordena que los ciudadanos 
sufragaran en el lugar de expedición de· su cédula mientras ésta no hu
biere sido cancelada o dada de baja en el-· respectivo censo electoral. 

.. . 

"El artículo 59 de la Ley 28. de 1979 se viola, porque ese precepto 
prevé que vencido el término de la inscripción, los Delegados .del Re
gistrador del Estado Civil enviarán a éste copia auténtica de la lista 
de ciudadanos inscritos, a fin de -que, concluidos los escrutinios, la 
Registraduría Nacional revise cuidosamente los registros de votantes 
y las listas de sufragantes, tanto de la cabecera como de_ los corregi
mientos, inspecciones de policía o sectores rurales, para establecer 
entre estos la doble o múltiple votación. Comprobado tal hecho, ·la 
Registraduría Nacional revise cuidadosamente los registros de votantes 

1 autoridad competente. Como se comprobará ante el honorable Con
sejo, la Registraduría encontró irregularidadé~ en los· registros de 
inscritos, que necesariamente deben reflejarse· en las listas de sufra
gantes y registros de votantes efectuados los escrutinios, con lo · cual 
no sólo se configura un delito contra el sufragio, sino que se afectan , 
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las elecciones por violación del sistema electoral adoptado en la Cons-
titución Política y las leyes de la República. · 

1 

"3. Ley 96 de 1985. 

"Se viola el artículo 1<:>, numeral 5<:> de la Ley 96 · de 1985, porque 
no se dio estricta: aplicación al principio de la proporcionalidad, ya 
,que no se garantizó ni aseguró· la representación proporcional de los 
partidos y grupos políticos expresada en las urnas conforme al artículo 
152 de la Constitución Na_cional. En efécto, se computaron votos in
validas para determinar e1 cuociente electoral y para la adjudicación 
de puestos de acuerdo a la votación de- cada lista. En sum¡:¡., los fun
cionarios de la organización electoral · del país, al interpretar y aplicar 
las leyes electorales, no tuvieron en cuenta como principio orientador 
· el de la proporcionalidad. · 

"Se quebrantó el artículo 17, que subrogó al artículo 53 de la Ley 
28 de 1979, puesto que la inscripción es acto que requiere para su vali
dez la presencia. del ciudadano y la impresión de la huella del índice 
derecho del inscrito, en él correspondiente documento oficial. En los 

· Municipios denunciados en los hechos, las autoridades electorales 
otorgaron plena validez a inscripciones de ciudadanos que no se pre
sentaron personalmente a los lug~res previamente señal3:dos para _la 
inscripción electoral, pues las huellas del índice derecq.o de los su
puestos inscritos no concuerdan con las del archivo ne la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

"El último inciso de la norma que venimos comentando como vio
lada estipula que no· surtirán efecto las. inscripciones que se efectúen 
sin el lleno de los requisitos previstos en el presente artículo ... ". El 
Consejo Nacional Electoral con el Acuerdo impugnado por el artículo 
17, pues le otorga validez a las inscripciones efectuadas, en tos Muni-

. cipios denunciados en los hechos, sin el lleno de los requisitos en: él 
prescritos. 

"El parágrafo del artículo 18 de la mencionada ley, que subrogó el 
artículo 60 de la Ley 28 de 1979, fue violado por las autoridades elec
torales y por el acto acusado, por cuanto el censo electoral para las 
-elecciones de 1986, en los Municipios indicados •en los hechos de esta 
.demanda, estuvo formado por cédulas inscritas para esas elecciones 
. sin el lleno de los requisitos legales. En otros términos, se le da plena 
validez a inscripciones que no reunían los requisitos legales, cuando 
·conforme a la ley éstas no podrían integrar los respe'ctivos censos 
electorales. 

"Del mismo mo_do se quebranta el artículo. . . que refundió los 
artículos ,61 y 78 de la Ley 28 de 1979, porque se ordena a la Registra
duría Nacional del Estado Civil elaborar para cada mesa . . . . . . . . . de 
-cédulas aptas para votar en las cabeceras municipales, corregimientos, 
inspecciones de policía y sectores -rurales. Ahora bien, son cédulas 
aptas para votar las vigentes expedidas en el mismo lugar de votación, 
Jas_inscritas_con. anterioridad. a_la_vigencia de laLey--96--de 1985--y--las -
que se insc.ribieron para las _elecciones de 1986 conforme a la ley. Es 

. decir, son cédulas aptas las que integran el censo electoral y no po
drán incluirse las indebidamente inscritas, las cuales para efectos de 
la elaboración de las listas de cada mesa de votación se consideran 

1 
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no aptas. Al haber sido incluidas cédulas no aptas en las listas y no 
haberse excluido oportunamente, se violó la disposición en cita. 

"En el caso de los escrutinio de los votos producidos en el corre
gimiento de Las CandeJarias, Municipio de Majagual, se violó el ar
tículo 40 de la Ley 96 citada, que subrogó el 115 de la Ley 28 de 1979, 
puesto que los respectivos documentos electorales fueron conducidos 
por los delegados y entregados a la (sic) claveros municipales tardía
mente, de forma tal que se introdujeron extemporáneamente, sin que 
se demostrara violencia, fuerza mayor o caso fortuito que explicara la 
demora. A pesar de tal circunstancia, los respectivos pliegos fueron 
tenidos en cuenta en el escrutinio. 

"Igualmente se violó el artículo 33 de la Ley 96, porque no obs-
. tante la constancia dejada en el_ acta sobre la intr.oducción extempo
ránea de las actas y pliegos en el acta triclave del Municipio de Ma
jagual, no se procedió al recuento de votos como lo ordena el inciso 2'? 
de esa norma. 

"Se violó el artículo 39 de la Ley 96, púes se recibieron pliegos del 
corregimiento de Las Candelarias por los claveros municipales de Ma
jagual y no se· introdujeron inmediatamente en el arca triclave res
pectiva. Además, no se anotaron en el registro ortlenado por la ley el 
dfa y la hora de la introducción. 

1 ' • • 

"Se transgredió el artículo 65 de la Ley 96 en su numeral 6'?, pues 
el honorable Consejo Nacional Electoral no declaró la nulidad de las 
actas de escrutinio correspondientes a los Municipios citados en los 
hechos, ya que el número de votantes en las respectivas cabecer~s mu
nicipales, corregimientos, inspecciones de policía o sectores rurales, 
excedió ~1 total de cédulas . aptas para votar en dichas cabeceras, ' co
rregimientos, inspecciones de policía o sectores rurales, con arreglo a 
los censos electorales correspondientes, causal contemplada en el nu
meral 6'? del artículo 42 de esa misma ley. 

"Del propio modo, se violó el numeral 6'? del artículo 65 referido, 
pues las actas de escrutinio del corregimiento de Las Candelarias, del 
Municipio de Majagual, fueron introducidas extemporáneamente al 
arca triclave, sin existir violencia, fuerza mayor o caso fortuito certi
ficado por funcionario competente o a ,hechos 1 imputables a los funcio
narios encargados de recibir los pliegos, y a pesar de la irregularidad 
el honorable Consejo Nacional Electoral en el Acuerdo acusado no, 
declaró fundada la reclamación. 

"4. Decreto número 51 de 1986. 
','El artículo l '? se viola porque la inscripción es acto que requiere 

para su validez la presencia del ciudadano, su. certificación con la cé
·duia de ·ciudadanía y la impresión de la huella de su dedo índice, dere
cho en el documento que para el efecto dispo:r:1ga el Registrador del 
Estado Civil. Agrega esa misma norma que no surtirán efecto las 
inscripciones que se efectúen sin el lleno de· 1os requisitos allí previstos. 

"A varias inscripciones efectuadas en los Municipios denunciados 
en los hechos se les dio pleno efecto o validez, no obstante haber sido 
efectuadas sin el lleno · de los requistos legales. Así, es ostensible la 
violación de la ley. · 
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"El artículo 2<? se violó, porque .no obstante. haberse efectuado las 
citadas inscripciones sin el lleno de los requisitos de la ley, -la Regis
traduría Nacional del Estado Cjvil elaboró para cada mesa en dichos 
municipios, .corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales 
las listas de cédulas aptas para· votar incluyendo las ilegalmente ins
critas, dando validez a actos viciados por · mandato legal. 

1 'f -

"En la forma expuesta hemos dado cumplimiento al requisito 
procesal de citar las normas violadas y el concepto de la violación, en 
últimas los fundamentos de derecho c;l.e la demanda, de donde se des
prende que las normas relacionadas gravitan alrededor de los éJ1;rgos 
formulados: El primero por ilegal inscripción de cédulas en los Mu
nicipios de Buenavista, Palmito, Sampués, San Benito ·Abad, San Mar
cos, San Onofre, Tolú y Toluviejo y, el segundo, por introducción 
extemporánea de documentos electorales del corregimiento Las Can
.delarias en el arca triclave del Municipio de Majagual. 

•. "De esta manera, por l}aberse incurrido en las causales de nulidad 
contempladas en el artículo 65, nunierales·2, 4 y 6, de la Ley· 96 de 1985, 
que subrogó el artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, 
deben anularse los ~ctos · de escrutinios de las respectivas corporacio
nes electorales en Jos Municipios afectados. 

"En suma, por haberse desconocido el conjunto de normas cons
titucionales y legales que regulan y adoptan el procedimiento para la, 
re::i.lizacióp de elecciones y escrutinios en Colombia, va~e decir, el sis
tema electoral colombiano, la elección de Senadores y Representantes 
a la Cámara por la Circunscripción Electo:r,,~l de Sucre, para él período 
constitucional 1986-1990, está afectada dé nulidad, que d~berá ser 
declarada por el honorable Consejo de Estado en conformidad a claros 
•mandamientos del Código ContenciO'so Administrativo y a ·la Ley 96. 
de 1985" (fls. 7 a 13 ibídem). · 

Contestaron la demanda, por intermedio de ·apoderado, los de
mandados José Elías Guerra Tulena, Qustavo Dajer Chadid y Mario 
Silgado Romero, oponiéndose a las pretensiones del actor (fls. 51 a 66 
del cuaderno. N<:> 1) .. 

La Sala no admitió a Miguel Angel Nule Amín como coadyuvante 
de la acción (fls. 71 y 111 a 114 del mismo cuaderno). 

Durante el trámite . del proceso los demandados Carlos Eduardo 
Martínez Simahan y Emiro Cerro Arr.ieta confirieron poder a sendos 
abogados para que Ios,representaran (fls. 118, 120 y 122 ibídem). 

En su alegato de conclusión la parte demandante llamó la aten
ciór¡. sobre el hecho de haberse solicitado 11;1, exclusión de los votos 
escrutados para Senado y. Cámara de Representantes " ... en las mesas 
de votación de inscritos de lós Municipios de Buenavista Palmito · 

· ~.Sampués, San-Benito Abad, San Marcos, San 
1
0nofre-, Tolú y 

1

Toluvi~1d-
p0r irregularidades en la inscripción de cédulas así como las del co: 
rf~gimient.o Las, Candelarias dél· Municipio de Majagual, por introduc
czon. extemporanea de documentos, electorales en el arca triclave 
(subrayado mío)". (fl. 209). · 
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Continuó la parte demandante su alegato refiriéndose al plantea
miento de uno de los apoderados de los demandados sobre ausencia de 
prueba de los hechos de la demanda, diciendo que por el contrario los 
informes de la Registraduría Nacional del Estado Civil acreditan la no 
correspondencia de las huellas dactilares de varios de los inscritos con 
las de los archivos de ,esa entidad y, además, que en lo atinente a la 
introducción extemporánea de pliegos en el arca triclave en el corre~ 
gimiento de Las Candelarias del Municipio de Majagual obran las 
pruebas del caso. 

. \ 

En cuanto a los cargos de la demanda, sostiene la parte actora en 
el alegato que el relacionado con , el Municipio de Majagual, corregi
miento de Las Candelarias, no. puede prosperar ". . . pues su intro
ducción dentro del arca triclave se llevó a efecto el día 10 de mayo 
a las 11:45 a.m., o sea, dentro del término de la distancia que, según 
copia de la Resolu9ión acompañada, se prolongaba hasta las seis de la 
tarde de ese mismo día". 

En relación con el cargo por inscripciones ilegales se remitió a las 
razones expuestas en_ la demanda, alegó exclusivamente, advirtiéndolo, 
sobre la nulidad establecida en el artículo 65, ordinal 2 de la Ley 96 
de 1985, agregando: · 

"Interesa saber qué sucede, si a pesar del control administrativo 
de la Registraduría, cédulas indebidamente inscritas, por no haber.se 
presentado personalmente el ciudadano a inscribirse, quedan incluidas 
en las listas de sufragantes de un municipio, corregimiento o inspec~ 
ción de policía, asignándoseles una mesa de votación donde sufragaron 
los supuestos ciudadanos? 

"Aún más, el hecho de no haber sido excluidos dichos inscritos 
por la Registraduría y sufragando el día de las elecciones purga la 
prermisión (sic) de los requisitos? Una respuesta afirmativa implica 
el desconocimiento del mandato legal de ineficacia, pues se le estarían 
dando efectos a las inscripciones que no cumplen los requisitos de ley. 

"En otras palabras, hay que desechar el criterio esbozado por ·el 
Consejo Electoral y por los apoderados de los demandados, consisten
te en exigir que la exclusión de las inscri:P,ciones realizadas contra la 
ley, sólo se puede verificar con anterioridad a las elecciones. 0on 
posterioridad a ellas, sólo es viable la sanción administrativa y penal 
para el funcionario respectivo. Lo contrario conlleva a defender que 
las inscripciones irregulares sí pueden producir efectos. 

"Lo anterior quiere decir que, al haberse comprobado que las 
huellas digitales del índice derecho de varios inscritos son falsas o 
apócrifas, los registros de votantes y listas de sufragantes afectados 
son apócrifos o falsos, por serlo los elementos que sirvieron para 
confeccionarlos. 

"Lo falso, o sea, la alteración o mutación de la verdad hecha con 
dolo en perjuicio de otro, y la apocrifidad o simulación, afectan un 
documento por hacerlo aparecer auténtico sin serlo. Ambas deforman, 
simulan u ocultan1 lo real presentando como cierto lo que no existe. La 
ley considera que ambas empañan la ,pureza del sufragio o tergiversan 
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la verdad electoral.· Esto. es precisam43nte 'lo que castiga la léy al con
sagrar la nulidad en el ordinal 2 ~el ar.tículo .65 de la Ley 96 de 1985. 

. "Es . de conocimiento general que la finalidad de toda la legislación 
electoral es la de proteger la pureza del sufragio, la verdad del resul-, 
ta.do electoral. Al ser falsos o apócrifos los elementos que sirvierdn de 
J:?ase para la formacJón del registro electoral, la ley establece que las 
actas de escrutinio afectadas son nulas._ El principio constitucional 
de los artículos 179 y 180 es claro al ordenar la sanción legal para los 
actos que menoscaben la pureza del sufragio. · 

"Una de las preocupaciones ceµtrales del Consejo Electoral. y de 
los opositores es el de mantener el principio de la .. eficacia del v:oto. 
Bajo esa óptica insisten en que 'no tiene justificación el que una ins
cripción incorrecta pueda perjudicar un conjunto de inscripciones, 

· toda la lista de una mesa o· puesto electoral y menos aún la votación 
de un municipio, pues ello equivaldría a que la sanción singular se 
tornara en plural y desbordaría los efectos de la sanción' ". 

"No nos· cabe la menor duda que anomalías o irregularidades 
aisladas, no 'puedan anular unos resultados electorales. Pero de ahí a 
sostener que con posterioridad a las elecciones ya no sea posible san~ 
cionar las irregularidades hay un abism_o. En efectc;>,. lá ley consagra · 
sanciones específicas ¡:¡, los funcionarios s particulares que incurren 
en irregularidades electorales, como sería el caso de inscripciones 
ilegales, sin que se afecten los resultados electorales. Pero esto se 
contempla en el sistema punitivo electoral colombiano p1:tra casos 
aisfadOs. . . 

"Cuando la magnitud de los hechos, por las circunstancias espe- .. 
ciales en que se desarrollan o por la manera como afectan el resultado 
total, se originan- fundadas sospechas sobre la realidad. d~ todo el acto 
electoral, el legislador ha erigido tales actos o condµctas en causales 
de nulidad de los registros" . .(fls. 215 a.21'LdeLcuaderno_N<.> 1). 

Finalmente, el alegato de los demandantes transcribe, según se 
afirma, -una jurisprudencia de la Corporación, llama la atención, espe
cialmente, sobre la inscripción verificada en los Municipios de Palmito 
y Sampués, ya que, "el volumen de las irregularidades de las inscrip
ciones en esos municinios produce serias sospechas sobre la veracidad 
total de 1a:s listas y, como dice el honorable Consejo de Estado, 'pres
taría apoyo para estimar que el registro no ofrece garantía alguna 
para· el sufragio puro' ". 

Los apoderados a:e los demandados José Elías Guerra Tulena, 
Carlos Martínez Simahan y Emiro Cerro Arrieta, prese11tar9n sus 
alegatos de conclusión. . 1 

· • 
• 1 

El del primero de los nombrados coincide con el alegato de acto'r 
en el sentido de que el cargo formulado por introducción extempo
ránea de los pliegos electorales de la mesa del corregimiento de Las 
Candelarias dél Muriicipio de Majagual no puede !prosperar. 
· · · Y en lo·· refer~nt~ ~l ~-c~;go ~~b~e ins~~ip~ió~--il~gal · d~ ~~dulas, 
.relata que el Consejo Na:cional Electoral interpretó cabalmente el 
artículo 17 de la Ley 96 de 1985 al afirmar "que los votos así consig
_nados no invalidan los sufragios depositados en · la correspondiente 

···· 1 
:~ 
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mesa .de votación, ni menos aún la totalidad de .los emitido~ en el 
Municipio en el que esto haya sucedido, sino los votos que correspon
dan a inscripciones irregulares comprobadas. Igualmente precisa el 
Consejo que una interpretación cont:r:,aria a la anterior podría llevar 
a la invalidez de todos los votos de un municipio, corregimiento, ins
pección o sector rural, infringiéndose así el principio de la eficacia 
del voto" (fls. 147 y 148). 

Aduce que "al decir el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 96 
de 1985 que 'no surtirán efecto las inscripciones que se efectúen sin 
el lleno de los requisitos prescritos', está refiriéndose a las inscrip
ciones en sí misma'.'s consideradas y en ningún caso a las listas de las 
mesas de votación'.. Por manera que el solo tenor literal de la norma 
genera la interpretación que hizo el Consejo Nacional Electoral. Esto 
es rigurosamente lógico, pues no tiene justificación el que una ins
cripción incorrecta pueda perjudicar un conjunto de inscripciones, 
toda la lista de una mesa o puesto electoral y menos aún la votación 
de un municipio, pues ello equivaldría a\ que la sanción singular se 
tornara en plural y desbordaría los efectos de la sanción. Por tanto, 
debe aceptarse que la disposición que se analiza respeta la voluntad 
ciudadana manifestada en las urnas y envuelve un p:r:incipio de equidad 
electoral" ( fl. 148) . 

Afirma que "es apenas obvio que si antes de las elecciones se 
demuestra que una inscripción es irregula:r, sea factible anularla e 
impedir que se integre al censo electoral. Mas con posterioridad a los 
comicios, ya no es posible hacer anulaciones de esta clase .por no 
pode,rse predecir o adivinar, en virtud del carácter secreto de~ voto, a 
qué lista o candidato se le deba hacer la exclusión, pues lo contrario 
implicaría una irracional y ciega variación de . los . resultados electo
rales que podría perjudicar a personas ajenas a: estos procedimientos 
censurables. En este sentip.o se puede decir que en materia de. ins0 1 

cripción de cédulas debe operar un control gubernativo previo, enrnt0 

minado a:, que las cédulas defectuosamente inscritas no entren a hacer 
parte del correspondiente censo electorl:!,l" (fl. 149). 

Más adelante agrega: "El planteamiento. que contiene este alegato, 
consistente en que con posterioridad a las elecciones no es posible 
establecer qué sufragios se deben debitar del cómputo general, por 
estar afectados de vicios en la inscripción··de la cédulas y no poderse 
establecer la identídad entre la inscripción irregular y la papeleta 
pertinente, dado el carácter secreto del voto, envuelve la afirmación 
de que pasados los comicios no hay prueba idónea, admisible, para 

.. hacer efectiva la correspondiente exclusión. Sign\fica también que en 
estos casos no se deben adoptar medidas que vayan contra la v~lidez 
de los votos, esto es, que vulneren la eficacia de ellos, como sería la de 
declarar sin valor listas enteras o la votación general de un municipio, 
pues ello equivaldría a sanciones masivas carentes de equidad" (fls. 
150 y 151). ' 

También expuso que para evitar la violación del principio de la 
eficacia del voto, "el alcance jurídico del inciso 3'? del artículo 17 de 
la Ley 96 de 1985 debe interpretarse armonizándolo· con el ordinal 3c:> 
del artículo l c:> de la misma ley, pues entre ellos hay una estrecha vincu-

. 83. Anales (ler. Bem.) 
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lación 90n virtualidad suficiente para complementarse recíprocamen- ) 
te" (fls. 193 y 194)~ 

Cita jurisprudencia de la Corporación para convencer de _gue "por 
unás pocas cédulas anornialmerite inscritas no se puede anular regis
tros completos o la elección global de un municipio, en , atención a 
que esa estrictez va contra la equidad y también· contra la eficacia del 
voto, según lo atrás expuesto" (fl. 195-196). 

Aludiendo a los ·informes técnicos de los dactiloscopistas de la 
Registraduria Nacional del Estado Civil, expresó que carecían de per
tinencia por no precisar a qué candidatos o listas deben restársele los 
votos, por · no referirse a los ocho municipios electoralmente sub 
júdice sino a cuatro de ellos: Sampués, · San Benito Abad, San Onofre · 
y Tolú y por limitarse el segundo informe a aélarar, en forma insig-

. nificante,.el primero. Además, plantea que en dichos informes aparecen 
un total de 235 inscripciones irregulares "cifra ínfima enfrentada ,al 
caudal de sufragios escrutados en dichas entidades territoriales, según 
lo que consta en los respectivos escrutinios distritales, que en cuanto 
al Seriado se refiere, que es lo que interesa en el caso de mi mandante 

_ José Elías Guerra Tulena, asciende a 36.667 •. votos válidos, discrimi
nados así: 3.832 en Buenavista, 4.632 en Palmito, 12.417 en San Mar
cos y 5.918 en Toluviejo. Y desde luego la cifra de 2B5 votos.es mucho 
más insignificante comparada con el gran tptal de 186.927 votos válidos 
que hubo por las distintas listas para el Senado en la Circunséripción 
Electoral de·Sucre" (fls. 199 y 20_0). · 

Finaliza diciendo que "la demanda a;dolece de falta de técnica,.pues 
el c1;1,rgo sobre indebida inscripción de cédulas_ se formula de manera 
vaga y genérica, es decir, sin precisar las mesas en las que aparecen 
las irregularidades" (fl. 201). · 

'El apoderado de. Carlos Martínez Simahan, en_ su alegato se re
fiere a las pretensiones de la demanda y- a--sus -fundamentos/ También 
coincide con la parte demanda;nte respecto de que no puede prosperar 
el. cargo relacionado con la mesa del corregimiento de Las Candelarias 
del Municipio de Majagual. · ' · . ' . 

Sobre el punto de la inscripción de cédulas dice que "es un acto 
prejudicial efectuado.por los funcionarios de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil con anterioridad a las elecciones y para la cual la ley 
fija determinados requisitos. Que se cumplan o no esos requisitos es 
una circunstancia ajena totalmente al elector, quien · concurre a de
positar su voto ante. un jurado seleccionado por la Registradurfa, que 
tienen obligación de .constatar que--la persona que concurre a depositar 
su voto es la misma que aparece en la cédula inscrita; La acción de 
votar es totalmente ajena e independiente a la inscripción de la cédula, 
puesto que cuando el ciudadano concurre a depositar su. voto el día 
de las· elecciones, lo hace en una forma libre y espontánea con el lleno 
de los requisitos exigidos por la, ley en ese momento" (fl. 205 del 
cuaderno N':? 1). · · · 

- >-~------.. ---

y pl,"osigue: "Por lo tanto, no existe fundamento legal alguno, para 
anular con posterioridad, la votación que fue permitida por la misma 
Registraduría. Una cosa es la inscripción como exigencia previa de la 
votación y otra . distinta el voto depositado por el ciudadano en forma 
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libre espontánea, que· de ninguna manera puede estar afectado de 
nulidad por una defectuosa inscripción. La inscripción . defectuosa, 
después de depositado el voto, no produce nulidad alguna, por cuanto 
que, lo que la ley protege es la eficacia del voto. Si con posterioridad a 
la elección apareciera que faltó algún requisito o que alguno de ellos 
fue · defectuoso al momento de la inscripción, esta circunstancia no 
constituye causal de nulidad por no estar consagrada como tal en-la 
ley electoral. La consecuencia que genera una d~fect~osa inscripción, 
no puede ser más que uri.a sanc~ón penal o disciplinaria al empleado 

·que la efectuó. Esta es la. razón fundamental que me neva a solicitar 
la confirmación del Acuerdo númerq 7 de mayo 19 de 1986 expedido 
por el Consejo Nacional Electoral atacado en la demanda" (fls. 
205-206). 

Finaliza prohijando/ los argumentos expuestos 81) el alegato del 
demandado José Elías Guerra Tulena, para que se nieguen las peti
ciones de la demanda. 

Y el apoderado del demandado Emiro Cerro Arrieta, en su alegato 
de conclusión, después de referirse a las peticiones y a los hechos de 
la demanda, considera que el acto acusado no es nulo por las razones 
expuestas por el Consejo Nacional Electoral al interpretar el artículo· 
17 de la Ley 96 de 1985; transcribe un pasaje de la contesta.cfón de la 
demanda del demandado José Elías Guerra Tulena para concluir en 
que "una cosa es la inscripción como exigencia previa a la votación Y· 
otra diferente al voto depositado por el ciudadano, que no es nulo 
ante la irregularidad de la defectuosa inscripción si se llega a probar 
en este proceso". Y termina solicitando· que no se declare nulo el 
Acuerdo número 7 de 1986 del Consejo Nacional Electoral. 

El señor Fiscal Primero de la Corporación rindió concepto de 
forido en sentido negativo a la prosperidad de. las pretenciones de · la 
demanda, por haberse demostrado que la introducción de los pliegos · 
electorales del corregimiento de Las Candelarias fue oportuna y pór 
las siguientes razones respecto del cargo planteado por inscripciones 
irregulares de cédulas: 

"A1 respecto, durante el proceso se pudo comprobar que efecti
vamente en varios municipios de la Circunscripción de ,Sucre se pre- . 
sentaron algunás irregularidades en esa:· etapa del proceso electoral; 
a manera de ejemplo se tiene que la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, luego de adelantar las cotej11ciohes técnicas pertinentes, certificó · 
que en las inscripciones de los votantes de varios de los municipios 
citados por los demandantes se encontró que la impresión del índice 
derecho no correspondía a la de las tarjetas de los archivos alfabético 

--Y dactiloscópico de la Regi:::¡traduría Nacional (fl. 13 a t5, G. N? 2); 
\ · que se encontraron impresiones de dedos pertenecientes a los funcio

narios encargados de hacer la inscripción (fl. 31 y 32, C. N? 2); im
presiones dactilares de una sola persona (fls. 32 a 35, C. N? 1), etc., lo 
que nos lleva a concluir que sí hubo irregularidades en las ins-
cripciones. · 

"Sin embargo, hay que dejar muy en . claro que una cosa es · 1a 
inscripción para · poder votar y otra; muy dis~inta el voto propiamen
te tal. . 
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"En efecto, una vez hecha la inscripción los funci.onarios del 
Estado que intervinieron .en el procedimiento .respectivo 

I 
deben elabo

rar una lista de. las· personas aptas para votar; esto es, que de. las 
inscritas deben eliminar las cédulas I de aquellas personas que incu
rrieron en a~guna ~omalía al mom.E;into de inscribirse (v.gr. no. se 
presentaron personalmente; no imprimieron su huella digital, etc.), de 
suerte que sólo puedan votar quienes se relacionen én el acta que se 
levante al efecto; ahora bien, si no se excluye a ninguna de las _personas 
inscritas indebidamente y ésta vota quiere decir que fue autorizada 
para hacerlo y, en consecuencia, su voto no pµede ser anulado con 
posterioridad a la votación, .Pá§.Í.9ªm<=m.te po.r · dos_ razones que están 
expuestas clai;amente en el expediente y que han sido sostenidas. desde 
siempre por el Consejo Nacional Electoral e incluso en varios fallos 
de esa alta Corporación: En primer luga11, porque el artículo 17 de la 
Ley 96 de 1985, .. que habla de los requi!?itos que se deben cumplir para 
la validez de la inscripción, solamente permite que al !3Stablecer casos 
en los que no se hayá cumplido con los requisitos que exige se exclu
yan los números de la cédulas . ins,critas pero esa ,exclusión debe 
hacerse obviamente antes de las votaciones ya\ que anular los votos 
originados en las inscripciones irregulares, por una interpretación . 
distinta de la citada norma, sólo constituil;ía una forma de cambiar un 
resultado. electoral eh oposición al principio de. la eficacia del voto que 
consagra el numeral 3~ del artfoiilo ü de la Ley 96 ele 1985; y en se
gundo lugar, porque la otra consecuencia derivada de las inscripciones 
-irregulares son las sanciones que prevé · el inciso 3? del artículo 17 de 
la Ley 96 de 1985, para los funcionarios que realicen esas inscripciones. 

"En conclusión, las consecuencias derivadas de las inscripciones . 
· irregulares por disposición lega¡l son completamente distintas a la 
anulación de las votaciones originadas en ellas; cualquier otro pro
nunciamiento . adicional. sólo . serviría para aumentar el ya de por sí . 

. abundante acervo conceptual, jurisprudencia! y doctrinario , que obra 
-en -el expediente en tal sentido"-(.fls. 233 y 234). · ·. · 1 ·•·•· ······ ·· 

Llegando el momento de resolver se procede a ello previas 1~ 
siguientes 

. Consideraciones: 

Los demandantes, como se transcribió, formulan tres cargos. El 
primero contenido en el párrafo a) del hecho 4?_ de la demanda, con
sistente en la "inválida inscripción de cédulas", en los municipios de 
Buenavista, Palmito, Sampués, San Benito Abad, San Marco, San 
Onofre, Tolú .. y Toluviejo, por las irreguiaridades que estriban "en 
unos c·asos, en que las huellas impresas en los formularios de inscrip- · 
ción o E-4, no corresponden a las que esos mismos. inscritos tienen en 
las tarjetas de los archivos alfabético y dactiloscópico de la Registra-

. duría Nacional del Estado Civil, o sea no so:n huellas de los inscritos" 
-Y en .otros casos en que ~'existe 'malareseña', que- según algunas expli
caciones rudimentarias signifca que la huella 'no se entiende'; que es 
una mancha, que no hay huella y esto sucede por ejemplo cuahdo se . 
usa una media en el dedo, para dar la impresión de ser huella; sin 
serlo". · ' 



¡. 
...; 

REPRESENTACION PROPORCIONAL DE LOS PARTIDOS 1317 

El segundo cargo se formuló por introducción extemporánea de 
los pliegos electorales en el arca triclave de la mesa del corregimiento 
de, Las Can,delarias del Municipio de Majagual. · 

' 

Y el tercero, por exceso de votos en las cabeceras municipales, 
corregimientos, inspecciones de policía o sectores rurales de los mu
nicipios citados en los hechos de la demanda (fls. 11, línea final, y 12 , 
del cuaderno N'? 1); los cuales son: :Suenavista, Palmito, Sampués, 
San Benito Abad, San Onofre, San Marcos, Tolú, Toluviejo y Majagu~L 

Se estudiarán los c~rgos en el siguiente orden: 

I. Íntroducción extemporánea de pliegos electorales. 
' / 

Se afirma en la demanda que en el Municipio de Majagual se in
trodujeron extempor\áneamente en el arca triclave. los pliegos electo
rales del corregimiento de Las Candelarias, pues, " ... el Registrador 
Delegado de ese Corregimiento se presentó a las 11:45 a.m. del 10 de 
marzo de 1986 y no entregó los pliegos inmediatamente sino treinta 
minutos después sin justificación legal alguna y sin que obedeciera 
a hechos imputables a los funcionarios encargados de recibir los 
pliegos". · 

Sin embargó, en el alegato de la parte demandante se admite que 
no existió la extemporaneidad afirmada en· la demanda, toda vez que 
la introducción de los pliegos se hizo dentro del término_ establecido 
por la Resolución 0374 de 1986 del Registrador Naqional del Estado , 
Civil. 

Evidentemente, la Resolución mencionada "por la cual se fijan 
los términos de entrega de los documentos electorales de la -Circuns~ 
cripción de Sucre" (fls. 72 a 78, cuaderno N'? 2) respecto del corregi
miento de Las Candelarias del Municipio de Majagual fija como tér0 

mino las 6 de la tarde del lunes siguiente a las elecciones. 

Luego, cuando la introducción se llevó a cabo a las 11:45 del día 
10 de marzo, lo fue oportunamente (fl. 12 del cuaderno N'? 2). 

EJ.'. cargo no prospera. 

II. Exce,so d(} votos. 

Afirman los demandantes que se t;ransgredió el artículo· 65, nume
ral 6'? de la Ley 96 de 1985, "pues el honorable Consejo Nacional Elec
toral no declaró" la nulidad. de las actas de escrutinio correspondientes 
a los municipios citados en los hechos, ya que el número de votantes 
en las respectivas cabeceras municipales, corregimientos, inspecciones 
de policía o. sectores rurales excedió el total de cédulas aptas para 
votar en dichas cabeceras, corregimientos, inspecciones de · policía o 
sectores rurales, con arreglo a los censos electorales correspondientes, 
causal contemplada en el numeral 6'? del artículo 42 de esa misma ley". 

La demostración del cargo requería haber acreditado el total de 
cédulas aptas para votar en las cabeceras municipales, corregimientos, 
inspecc:iones de policía o sectores rurales de los municipios a que se 
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refieren los hechos de la ,demanda, para compararlo. con ,el total de 
votantes de cada uno de aquellos, pero, no hay prueba ·en el expediente 
sobre dicho potencial de cédulas aptas; 

Incqmbía a los demandantes la carga de la prueba. Sin embargo, 
se limitaron a afirmar y no aportaron al proceso ni pidieron que se 
solicitara a las correspondientes autoridades de la organización elec
toral, esta prueba indispensable para demostrar ercargo que, en estas 
condiciones, no puede prosperar. 

III. Inscripción ilegal de cédulas. 
1 

Para demostrar el cargo, los demand;;i,nte~ splicitaron como prue- _ 
bas los informes -elaborados por la División de Identificación de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, a> petición de uno de ellos y 

. de su apoderado, sobre el cotejo efectuado entre las huelas dactilares 
de los inscritos en los ocho municipios aludidos, impresas en los for
mularios de inscripción o E-4 y las que. figuran en los 'archivos de la 
niisma Registraduría, y un dictamen, pericial con el mismo alcance. 

La misma prueba. pericial, pero adicionándola respecto de otros 
municipios distintos de los 8 de la demanda, solicitó e1 demandado 
José Elías Guerra Tulena y únicamente respecto de los Municipios de 
Sincelejo, Majagual, Sucre; Caimito, Sincé, Los Palmitos_ y Ovejas, los 
demandados Gustavo Dajer Chadid, y Mario ,Silgado Romero. 

. Tanto los informes aludidos como la pericia fueron practicados y 
obran, respectivamente, en los folios 36 a 70 y 14 a 35 del cuaderno 
número 2. Se refieren los primeros a las inscripciones hechas, entre 
otros municipios, en Buenavista, Toluviejo, San Marcos ,y Palmito y 
la segunda, igualmente, a las de Sampués, San Benito Abad, San Ono-
fre y Tolú. ·· 

- . . . -·' ...... - - - . - -- '\ 
Lo anterior explica porqué la ;Registraduría Nacional del Estado 

Civil atendió los oficios en que le solicitaban los informes y la pericia 
de tal manera que en ésta no se repitiera el trabajo realizado en 
aquellos y, además, responde a la crítica que sobre la prueba pericial 
hizo el demandado José Elías Guerra Tulena eh el sent_ido de. que 
sólo se refería a 4 de los 8 municipios electoralmente sub júdice. 

( 

Las pruebas aludidas contienen la relación de los apellidos, hom
bres y número de cédula, de --las personas inscritas en los formularios 
E-4 en todos los municipios mencionados y sus corregimientos, cuya 
impresión del índice derecho no corresponde con la de las tarjetas de 
los archivos a~fabético y dactiloscópico de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil; igualmente, la fecha de la inscripción, el número de 
la hoja y el número de orden y, además, la relaci9n de ciudadanos ins
critos cuya impresión no se pudo confrontar por _mala reseña. 

_____ El_ formulario E-4. _ (fls. J26_y __ 1271 está_ elaborado .de .taL manera 
que permite en cada hoja la inscripción de 26 ciudadanos. 

/ 
1 

A continuación la Sala hace un resumen de la cantidad de ciuda
danos inscritos en·· el formulario E-4, en los 8 mun,icipios a que se 

1 
1 
! 
1 

\ 
1 
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refiere el cargo, Seglll! las pruebas indicadas anteriormente y que, 
como quedó dicho, la impresión del índice derecho no corresponde 
con la de los archivos de la Registraduría Nacional del Estado Civil: 

MUNICIPIO CANTIDAD 

BUEN A VISTA ( cabecera municipal) 2 1 

Corregimiento Coveñas 2 

Corregimiento Guayabal 2 Total 6 

PALMITO ( cabecera municipal) 34 

Corregimiento Algodoncillo 23 

Corregimiento Guami 4 

Corregimielito G:uaimaral 94 Total 155 

' 
. SAMPUES ( cabecera municipal) 6 

' 
Corregimiento Ceja del Mango 12 

Corregimiento Bossa Navarro· 7 

Corregimiento Escobar Abajo·. 4 

Corregimiento Escobar Arriba 13 

Corregimiento Piedras Blancas 1 

Corregimiento San Luis 1 Total 44 

SAN BENITO ABAD 

· ( cabecera municipal) 

. Corregimiento 1'a .Ventura 

Corregin;,.iento Las Tablitas 

Corregimient9 Santiago Aposto! 

Corregimiento Rabón 

SAN MARCOS (cabecera municipal) 

Córregimiento Belén 
. 1' 

. Corregimiento Caño Prieto. 
) 

Corregimiento Cuenca 

Corregimiento Él Limón 

Corregimiento La Quebrada 

Sector .Rural Neiva 

1 

10 
3 

1 

1 Total 16 

5 

4 

1 

4 

2 

4 

5 Total 25 
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MUNICIPIO CANTIDAD 

SAN ONOFRE ( cabecera municipal) 25 

Corregimiento Aguacate · 3 

Corregimiento Barranca 4 

Corregimiento Buenos Aires 1 

Corregimiento Pájonalito 1 

Corregimiento Palo Alto - 3. 

Corregimiento S.abanas de Mucacal 25 

Corregimiento Aguas Negras 11 

Corregimiento Bergn 20 
( 

Corregimiento Libertad 2 
\ 

/ Corregimiento Palacio 1 
Corregimiento Rincón 8 

' 
Corregimiento San Antonio 

TOLU 

Corregimiento de Pita en Medio'. -

TOLUVIEJ0 (cabecera municipal) 

Corregimiento Cañito 

Corregimiento· Caracol 

Corregimiento Las -Piedras· 

,Corregimiento 1Y:Iacaján 

Corregimiento Palmira 

Corregimiento Varsovia 

-~ ~-- -4-Total-108------

1 Total-¡~, - -

6 

5 

1 

1 

1 ( otra prueba dice 
que 2, C. N~ 3, fl. 93) 

17 
3 Total 34 

Gran Total 389 

La cantidad de impresiones del índice derecho que no se pudo con
frontar por mala reseña es la siguiente:· 

MUNICIPIO CANTIDAD 

BUENAVISTA (cabecera municipal) 3 

Cotregimiérito-El Reparo 9 

Cor:r:egimiento Coveñas 2 

Corregimiento Guayabal 7 Total 21 

1 
j 
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MUNICIPIO 

PALMITO (cabecera municipal) 

Corregimiento Algodoncillo 

Corregimiento Guarní 

Corregimiento Guaimaral 

CANTIDAD 

31 

94 

20 

109 Total 254 
Gran Total g75 

13~1 ~-

TOLUVIEJO. El informe se limita a decir: "El resto de material 
no permitió cotejo técnico debido a la mala reseña", sin listar los 
nombres, apellidos, ni el número de la cédula, como sí se hizo en los 
Municipi-0s de Buenavista y Palmito. 1 

Las pruebas aludidas demuestran, inequívocamente, que las 
cédulas de los 389 ciudadanos que aparecen relacionadas en ellas se 
inscribieron en el formulario E-4 sin la impresión de la huela del dedo 
índice derecho del ciudadano a quien se le expidió ese documento. 

Pero ni de, esas pruebas ni de las demás que obran-en el expe- . 
diente se deduce que la imposibilidad en la confrontación de la im
presión que aparece en los formularios E-4, por mala reseña, se debía 
haber u~ilizado una media en el dedo, como suponen los actores. 

A petición de la parte demandada llegaron lc;>S certificados de los 
folios 85 y 98 del cuaderno número 3, que acreditan que el -total de 
cédulas inscritas en el Municipio de Palmito es de 1.231 y de .... en 
el Municipio de Buenavista. Acerca de los otros municipios no existe 
similar certificado. 

No obstante que el demandado José Elías Guerra Tulena pidió 
como pruebas, que se decretaron, la lista total de sufragantes y el 
registro general de votantes de todas las mesas que funcionaron en 
los 8 municipios a que se refiere este cargo, tales· documentos no lle
garon al. expediente. 

La lista de las mesas de inscripción y mesas de censo que funcio
naron en las elecciones del 9 de marzo de 1986, pedida por el mismo 
demandado, aparece del folio 50 al 61 del cuaderno número 3. Pero 
sirve únicamente para .saber la cantidad_ de mesas de censo, tanto de 
votantes de sexo masculino como del femenio, y de ambos (mesas 
mixtas), e igualmente de inscritos, distribuidas en la misma forma, 
que funcionaron en los municipios y corregimientos del Departamento 
de Sucre. Pero no identifican las mesas de inscritos, como lo habría 
hecho la lista parcial de sufragantes de las mesas de inscripción. 

Tampoco está probado cuáles fueron las mesas "mixtas", "es de
cir tanto del censo electoral como de inscritos", que funcionaron en 
algunos lugares, según lo afirmado por la Delegada del Registrador 
Nacional del Estado Civil en S1,1cre, al contestar el Oficio 590 de la 
Secretaría de la Sala (fls'. 498 a 501, cuaderno N'? 3). 

/ 

En suma, se sabe que hubo inscripción de cédulas en el formu
lari0,- E-4, en la cantidad indicada para cada municipio de los ocho a 
que se contrae el cargo, sin la impresión de la huella dactilar del dedo 
índice derecho del ciudadano inscrito, que perentoriamente exige el 

... 
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artículo 17 de la:Ley 96 de 1985. Pero se ignora, porque no obra la lista 
parcial de sufragantes de las mesas de inscritos, si tales cédulas fue-
ron incluida,s como aptas para votar. · 

También se desconoce, debido a · que no está . en el expedi~hte el 
registro general de votantes, si los referidos ciudadanos sufragaron. 
Y finalmente, tampoco se sabe, por la misma razón de la ausencia 1 de 
la lista parcial de sufragantes de las mesas de inscritos o de certificado 
que lo acred\te, cuáles son esas mesas de todas las que funcionaron 
en los municipios referidos, siendo esencial su demostración en razón 
de que la petición de nulidad por este cargo no puede referirse sino 
a tales mesa;:;. - · · 

Con estos fundamentos fácticos y de carácter probatorio estu-
-diará la Sala, con relación al cargo que se estudia, la supuesta viola
ción de las normas indicadas · en la demanda. 

Sostienen los demandantes que se quebrantaron los artículos 172 
de la Constitución Política, 7? de la Ley 28 de 1979 y 1?, numeral 5? de 

~• la Ley 96 de 1985 sobre proporcionalidad, pues e_l cuociente electoral 
- para Senado y Cámara de Representantes, resultó de aplicar el nú

mero de puestos por proveer a un cómputo general de vo~ación "donde 
se incluyeron votos afectados ¡for la_ invalidez en la inscripción de 
cédulas". Agregan que sobre una inscripción ineficaz e inexistente, 
viciada de invalidez, "se emitieron unos votos que fueron tenidos en 
cuenta para determinar el cuociente -electoral". Invocan también el 
numeral 4 del artículo 65 da la ley últimamei;ite citada. 

No entiende la Sala cómo una irregular inscripción de cédulas 
pueda alterar la representación proporcional de los partidos y modifi
car el meéanismo mediante el cual se obtiene el cuociente ·electoral, 
que es el resultado de "dividir el total de .votps válidos por el de pues
tos por. proveer", segúm el artículo 172 de la Constitución Nacional. 

Si no se modifica el mecanismo indicado en la Carta, se mantiene 
el sistema I del cuociente y, por ende, el de la proporcionalidad, cual
quiera que sea el total de votos válidos. Y los demandantes no demos
traron que en el acto acusado se hubiera utilizado uno-.diferente, de 
modo que dicha violación no se probó. 

\ .-1 ,, 

Se afirma que hubo transgresión del numeral 1 1 del artículo 49 
de la Ley 28 de 1979, porque, al decir de la demanda, los Registradores 
Municipales del Estado Civil de los 8 municipios aludidos debían haber 
excluido de los registros de cédulas inscritas aquellas cuya i!nscripción 
no se hizo en legal forma. · -

Al respecto, cabe observar que si lo que la demanda denomina 
"registros de cédulas inscritas" son los formulariqs E-4, r_esulta que 
de allí no• pueden ser ellas excluidas por tratarse de formularios desti
nados a contenerlas, aún siendo ilegales. Pero si tales registros son 
las listas de sufragantes, de las cuales sí se _pueden excluir dichas cé
dulas por mandato del artículo 20 de la Ley 96 de 1985, ya se vio que 

--~ -- esas listas no obran en el expediente, así que es imposible sáoér si las -
incluyeron o nq. ) · 

En cuanto a la violación del artículo 50 de la Ley 28 de 1979, con
sistente en que varios ciudadanos votaron en lugar distint0 al de la 
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expedición de su cédula, sin haperse inscrito en legal forma en el 
municipio donde sufragaron; cabe anotar que ni siquiera hay prueba 
de que dichos ciudadanos depositaron su voto. 

. Afirmaron los· demandantes qve · se infringió el artículo 59 -de la 
Ley 28 de 1979, el cual dispone que vencido el término de la inscrip
ción, los Delegados del Registrador del Estado Civil enviarán a éste 
copia auténtica de la lista de ciudadanos inscritos "a fin de que, con-

/ cluidos los escrutinios, la Registraduría Nacional revise cuidadosa
mente los registros de votantes y las listas de sufragantes", para 
estáblecei la doble o '.múltiple votación. Además, dijeron que se com
prÓbaría que la Registraq.uría encontró irregularidades en los regis
tros de inscritos, que necesariamente deben reflejarse en las listas de 
sufragantes y registros de votantes "efectuados los escrutinios, con lo 
cual no sólo se configura un delito contra el sufragio, sino que se 
aféctan las elecciones por violación del sistema electoral adoptado en 
la Constitución· Política y leyes de la República". 

I 

Se observa que la finalidad de la norma no es la indicada por los 
actores, toda vez que la remisión de la copia decla lista de ciudadan9s 

' inscritos tiene como objetivo que ,la Registraduría Nacional pueáa 
elaborar para cada mesa las listas de cédulas aptas para votar, con
forme lo ordena el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 96 de 
1985. Además', la incidencia en dichos registros y listas de sufragantes 

r de las irregularidades que hubiere encontrado la Registraduría no se 
puede verificar por la ausencia en el expediente de esos documentos, 
como ya se' dijo, fuera de 'que tampoco aparece el resultado de la 
r_evisión cuidadosa que ordena la ley sobre los mismos documentos, 
por no haberse pedido la prueba pertinente. 

Afirman 'los demandantes que se violaron el artículo 17, el pará
grafo del artículo 18 y el artículo 20 de la Ley 96 de 1985 y los artículos 
l'? y 2'? del Decreto 51 de 1986, puesto que el censo .electoral para las 
elecciones de 1986, en -los 8 municipios referidos, estuvo formado por 
cédulas inscritas sin el lleno de los requisitos legales consistentes en 
la presencia del ciudadano y la impresión de la huella de su dedo 
índice derecho; que se incluyeron esas cédulas que no eran aptas para 
votar en las listas de sufragantes y se dio plena validez a dichas inscrip-' 
ciones ilegales, en contra del mandato del último inciso del artículo 17 
mencionado; según el cual "no surtirán efecto las inscripcjones que se 
efectúen sin el lleno de los requisitos previstos en este artículo". 

Es _evidente que la inscripción de cédulas requi'ere para su validez, 
como lo ordena la Ley 96 de 1985, en su artículo 17, la presencia del 
ciudadano y· la impresión de la huella dactilar indicada. El cumpli
miento de las citadas disposiciones impide que cédulas ilegalmente 
inscritas ingresen a la lista de las aptas para votar, puesto que en tal 
evento no puede surtir efecto la inscripción y deben ser ~quenas des-
cal'.tadas. · 

Pero, para llegar a la.conclusión de que a las mencionadas inscrip
ciones de cédulas se les otorgó plena validez se requería haber demos
trado que surti~ron efecto al formar sus poseedores parte de las listas 
de sufragantes, lo cual E.O se hizo. · 
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Precisa anotar que la supuesta violación de los artículos 50 y~ 59 
de la Ley 28 de 1979, 17, 18 y 20 de la Ley 96 de 1985 no genera por sí 
sola nulidad alguna, sino en cuanto aquella esté prevista en una de las 
causales, de los artículos 42 y 65 del estatuto últimamente citado. 

Al respecto arguyen algunos de los demandados que las irregu
laridades alegadas por los demandantes no las sanciona la ley con la 
nulidad; que en este caso son inválidas las inscripciones · de cédulas, 

· pero no las listas de sufragantes, que tales anomalías· son susceptibles 
sólo de control previo y subsanables antes y no después de las eleqcio
nes, pues como el voto es secreto, no se podría saper por quién su
fragaron los titulares de las cédulas incorrectamente· inscritas para 
restarles los votos emitidos por ellos. , 

! 

Observa la Sala que la circunstancia de que existan las previsiones 
de los artículos 17 y 20 de la Ley 96 de 1985, aplicables con anterioridad 
a las elecciones, no implica que las mencionadas irregularidades estén 
totalmente excluidas del sistema de las nulidades, como se verá más 
adelante, así como la condición de ser secreto el voto· no hace im-

. posible subsana~ con posterioridad a ellas ese vicio original. 

-En lo que concierne a esto último, precisa recordar que Iás mili
dades no operan mediante el mecanismo de la sustracción de votos 
a uno .o más candidatos, como sí se tratara de corregir un error arit
mético en virtud del cual se adjudicó a determinado o determinados · 
aspirantes a un cargo de elección popular un total de votos superior 

. a la suma de las cifras parciales, sino que se debe sustraer del nuevo 
escrutinio que se practique en la jurisdicción contencioso adminís
trativa, el acta· de los jurados de votación declarada nula. Ello implica 
la invalidez y sustracción de ese escrutinio, de todos los votos deposi
tados en la respectiva mesa, y, por ende, a cada candidato los que allí 
hubiere obtenido. 

No se puede . perder de -vista que. lo -que la ley ordena que se 
anule es el acta o.e escrutinio de la mesa afectada por vicios o irregu
laridades que ella .erigió en causal de nulidad, y no únicamente los 
votos de un determinado candidato. · 

En este orden de ideas · se puede afirmar. que sí existe el respaldo 
de una causal de nulidad que afecta el acta de escrutinió de los jurados 
de votación de _una mesa, es factible probar, por ejemplo, que el regis
tro de sufragantes de ella. contiene en · su totalidad o en determinada 
proporción cédulas inscritas irregularmente y que votaron sus posee
dores, sin necesdad de indicar por quiénes lo hicieron. 

Y es de advertir aquí que· 1os demandantes no se limitan a invocar 
como infringidas las disposiciones antes citadas, sino que finalmente 
recurren .a la causal de nulidad establecida en el numeral 2 del artículo 
65 de la Ley 96 de ;-!985, según la cual las actas de escrutinio de los 
jurados de votación son nulas "<:mando. aparezca que el registro es 
falso o apócrifo, o falsos o apócrifos los elementos que hayan servido .. 

· -~---·-p"ara su formació:h". . · ··· ·· · . 

Los demándantes no apelani a dicha cau~al de nulidad porque con
sideren falsas o apócrifas las actas de escrutinio de los jurados. sino 
porque, según ellos, lo son los elementos que sirvieron para su forma-

\ 
\ 
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ción, es decir, las inscripciones irregulares . que afectaron las listas res
pectivas y por consecuencia la de sufragantes inscritos y los registros 
de votantes. 

Pero lo anulable no serían tales listas sino, como se dijo antes, las 
respectivas actas de escrutinio de los jurados de votación. No duda la 
Sala que inscripciones fraudulentas pueden introducir factores de 
apocrifidad o de falsedad en los registros electorales y que ese vicio, 
por intermedio de votos por esa razón inválidos, pues se depositaron 
con el respaldo de cédulas no aptas, se comunique a las actas de 
escrutinio de los jurados que los registran. Estas existen en cuanto 
haya votos y si estos son inválidos, aquellas serán anulables, de con
formidad con la causal establecida en la ley. 

Pero, como ya se d,ijo, se ignora si las inscripciones fraudulentas 
de ciudadanos ingresaron a las listas de sufragantes. Además, $, juicio 
de la Sala; no es suficiente para la configuración, en este caso, de la 
causal invocada, la demostración de la falsedad de las listas de ins
cripción de ciudadanos, pues es menester acreditar la votación de los 
inscritos ilegalmente, debido a que la sola inscripción _no afecta los 
resultados electorales, lo cual sólo ocurre en tanto se haga ·realidad el 
fraude mediante, la votación de persqnas inscritas, con el quebranta-
miento de las correspondientes disposiciones legales. · 1 

De suerte que no es· suficiente demostrar que determinada lista de 
sufragantes es apócrifa', sino que es indispensable probar que los ins
critos en ella votaron en la mesa correspondiente, para que se pueda 
estudiar la procedencia de la nulidad. 

Pero los demandantes en vez de precisar, de especificar, tomaron 
la vía·de una generalización· imposible de aceptar en el hecho y en el 
derecho, y así no determinaron las mesas por su ubicación Y, número, 
sino que se refirieron a todas las de inscritos en tales municipios, 
como si en todas las listas respectivas se hubiera incurrido en inscrip
ciones fraudulentas. y todas ellas estuvieran afectadas de apocrifidad. 
Ahí está la razón de su falla en materia probatoria, pues tenían que 
demostrar que todas las listas. de inscritos en esos ocho municipios 
son apócrifas. Y ello después de haber superado el problema de.__tener 
que probar que cada una de las listas de inscritos' de esos municipios 

'--. son inválidas, teniendo en cuenta que el vicio en la inscripción de una 
o más cédulas no se comunica a las legalmente· inscritas, no daña su 
inscripción, ni las ,hace ,n~ aptas para votar. 

En suma; era indispensable especificar las listas de inscritos afec
tadas, individualizar las mesas a que ellas pertenecen, a fin de que se 
pudiera comprobar el hecho ,alegado, medir la m;:tgnitud-y el alcance 
de la irregularidad con relación a cada lista y a las actas de escrutinio 
de los jurados de votación y determinar sus consecuencias de acuerdo 
con la ley. · 

El hecho reprobable de qÚe varios centenares de cédulas fueron 
fraudulentamente inscritas en ocho municipios no puede quitar aptitud 
electoral a otras en cantidad de muchos· miles y la capacidad constitµ
cional de elegir a igual número de ciudadanos· en debida forma inscri
tos, con el consiguiente despojo de su jnvestidura a quienes no se les 
demostró que hubiei;,an · sido ilegalmente elegidos o que intervinieron 
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en la falacia, o la patrocinaron o se aprovecharon de ella, decisión 
que sería incompatible co~ los fines de las normas que regulan el 
sufragio popular, . uno de cuyos pilares es el respeto a la voluntad 
sóberana del pueblo expresada. en las urnas. 

El ·cargo no prosper~. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala Contenciosa 
Electoral, administrando justicia, en nombre de · 1a República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Deniéganse las peticiones de la demanda. 

Cópiese y notifíquese. 

La anterior sentencia ,fu~ estudiada y aprobada por la Sala en se
sión celebrada el día 11 de junio de 1987. 

Antonio José de Irisarri R., Presidente;. Hernán Guillermó Aldana Duque, 
José Joaquín Camacho Pardo, Gaspár Caballero Sierra, Carmelo Martínez Conn. 
Ausente; Simán~Rodríguez - Rodríguez, Jorge- Valencia Arango, Joaquín,:..Vanin 
Tello. / . 

Nubia González .Cerón, Secretaria General. 

-¡-·--------------
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JURISDICCION ROGADA.-
1? Concepto. 
2? En el proceso electoral. 
LEY ELECTORAL: OEJETIVO. 
1? Artículo 1? de la Ley 96 de 1985. 
2? PRINCIPIOS RECTORES' EN LA ORGANIZACION ELEC
TORAL. 
3? REPRESENTACION PROPORCIONAL DE LOS PARTIDOS 
Y GRUPOS POLÍTICOS: CUOCIENTE ELECTORAL (art. 172 
de la C. N.). 
ELECTORALES. ELECTOR. VOLUNTAD. IRREGULARIDA
DES QUE NO AFECTEN LA LIERE EXPRESION, . ANTES, 
DURANTE LA ELECCION, Y LUEGO, EN EL PROCESO DE 

· ESCRUTINIO, no serqn sufiGientes para.invalidar el resultado 
de los comicios. 
ELECTORALES. PLIEGOS ELECTORALES. INTRODUCCION 
EXTEMPORANEA. ' 
(Numeral 6? del artículo 65 de la Ley 96 de ·1985, en armonía 
con el artículo 42 ibídem, causal 7'! de reclamación). 

Por esta causal (7'!) 'no opera automáticamente, sino que ad~ 
mite justificación. 
ELECTORALES. ACTA DE ESCRUTINIO Y PLIEGOS DE LOS 
JURADOS DE LAS MESAS DE VOT ACION. FIRMAS Y ELA
EORACION. 
1'? Con menos de tres (3) firmas, carece tie valor absoluta
mente. --.. · 
2?. Abstención por parte de los jurados de votación de su ela
boración y firmas (art. 114 de la Ley 28 de 1979). 

FIRMA AUTOGRAFA. Concepto. No puede aceptarse, aún sin, 
peritación, -que sólo escribir los núm_eros que corresponden a 
una cédula de ciudadanía se está firmando y por lo mismo 
respondiendo del contenido del documento. 
ACTOS OFICIALES. FUNCIONARIOS DE LA JURISDICCION. 
FIRMA ENTERA. Artículo 102 del Código de Procedimiento 
Civil. . 

l 
ELECTORALES. ACTAS DE LOS JURADOS DE LAS MESAS 
DE VOTACION. TACHADURAS, ENMIENDAS Y EORRONES 
(Ley 96 de 1985. Art.·65. Causal 2'!). Consecuencias al alterar eL 
resultado electoral. 

ELECTORALES. NULIDAD POR VIOLACION DEL SISTEMA 
ELECTORAL. 
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1'? ·sistema' Electoral. :Apoyo jurídico. 
2'? VIOLENCIA CONTR,4 LOS ESCRUTADORES. 
3? VIOLENCIA CONTRA EL ELECTOR. Por cuanto va en 
detrimento DEL OBJETIVO DE LA ley electoral expresado en 
el artículo 1? de la Ley 96 de 1985.1 · 

SISTEMA ELECTORAL. CUOCIENTE ELECTOI;lAL. NULI
DAD DE LOS ESCRUTINIOS DE LOS JURADÓS DE LAS 
MESAS DE VOT ACION. 

1? Concepto. 

2'? Todo hecho o acto qu,e no vulnere el objeto de garantizar 
, la REPRESENTACION PROPORCIONAL D$ LOS PARTIDOS, 

LA LIBERTAD INDIVIDUAL EN LOS COMICIOS, Y·QUE NO 
ESTE EXPRESAMENTE consagrado como causal de nulidad 
en el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 y, por remisión de éste, 
en las causales de reclamación de los artículos 1? y 42 ibídem, 
no son eficaces para anular ún registro electoral. · 
3? Caúsal 4~ del articulo 65 de la Ley 96 de 1985. Sentido de la 

· expresión "COMPUTEN". 

Consejo de Estado.-:-- Sala de lo Contencioso Electoral.- Bogotá, D. E., 
veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete .. 

Consejero ponente: Doctor Carmelo Martínez Con"!-. 

Referencia: Expediente número E-017. Actor: Osear de Jesús Montoya 
Montoya. Nulidad del acto que. declaró elegidos Representantes a 
la Cámara por la Circunscripción Electoral de Antioquía, período 
constitucional 1986-1990. Nuevos es.crutinios. Fallo. 

Osear . de Jesús Mé;mtoya Montoya, por conducto de apoderado 
~special instauró demanda oportunamente, para que previo el trámite 
del proceso electoral, se hicieran las siguientes declaraciones: 

Primera, Que es nulo el acto por medio del cual los delegados del 
honorable Consejo Nacional reunidos en Medellín h.icieron el día 19 ó 
20 de marzo de 1986 la declaración de elección de representantes al 
Congreso Nacional por la Circunscripción Electoral de Antioquia, para 
el período constitucional de 1986 a 1990. 

I 

Segunda. Que igualmente se declaren nulas las resoluciones pro- , 
feridas por los mismos delegados por las cuales contrariando las orde
naciones legales se den,egaron reclamos bien fundados y que com6 
cons.ecuencia de las anteriores declaraciones se ordene practicar y efec
tivamente se practique por el honorable Consejo de Estado, un nuevo 
escrutinio únicamente para representantes al Congreso N3:cional por 

1 la Circunscripción Electo:r.al de Antioquia, período constitucional de . 
1· · · 1936· ·a · 1990~ · ·escrutinio· que .. defiera -practicarse úrifoamente con ·base · 

en los registros que no se declaren afectados de nulidad en virtud del 
presente juicio, correspondiente a las elecciones del pasado domingo 9 
de marzo de 1986 de la citada Circunscripción Electoral y previa rec
t,üicación de los errores aritméticos que se demuestren judicialmente 

\ 
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o exclusión de los registros que conforme a la ley no deben ser compu
tados y, 

Tercero. Que con base en los resultados que se obtengan en los 
nuevos escrutinios se haga una nueva declaración de la elección de 
Representantes al Congreso Nacional (Cámara de Representantes) 
para el período constitucional de 1986 a 1990 por la Circunscripción 
Electoral de Antioquia, se ordene expedir y efectivamente se- expidan 
las nuevas credenciales de Representantes en reemplazo de las ante
riores novedades a quienes deben conocerlas, por oficios que deberán 
librarse al Presidente del honorable Consejo Nacional Electoral, al 
Registrador Nacional del Estado Civil, a sus Delegados en el, Depar
tamento de Antioquia, al Ministro de Gobierno, al Gobernador del 

) Departamento de An,tioquia, al Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes y al Presidente del honorable Tribunal Administrativo · 
de Medellín. 

La demanda se presentó como ya se dijo, oportunamente el 18 de 
· abril del año en curso, como quiera que el escrutinio se terminó a las 
2:00 p.m., del 20 de marzo, como consta a folio 41 del cuaderno prin
'cipal. La Semana Santa transcurrió entre el 23 al 29 de marzo, sin 
embargo, a folio· 29 los Delegados del Registrador certifican que la 
declaración de.elección se hizo el 19 de los mismos mes y año .. 

La demanda se repartió el 21 de abril y al día siguiente, veintidós 
(22) se dictó auto admitiéndqla y ordenando el emplazamiento por 
edicto que se publicó en dos periódicos de ampli!;t, circulación en. el 
Departamento de Antioquia por una sola vez, edicto que se fijó en la 
Secretaría General de la Corporación por diez (10) días, todo lo cual 
se dispuso para que se tengan como demandados todas las personas 
cuya elección se declaró en el acto electoral cuya nulidad se pide, 
trámite que se cumplió cabalmente. 

El ·actor acusa que el cómputo de votos, los registros electorales y 
el acto mismo por medio del cual· se hizo la declaratoria de elección 
de Representantes a la Cámara, adolecen de graves violaciones del 
sistema electoral adoptado en las leyes de la República, pues, según 
afirma, se computaron pliegos viciados de nulidad contra expresa 
prohibición legal; se incurrió en errores aritméticos que deben verifi
carse y se _dejaron de practicar recuentos de papeletas . que eran obli
gatorios por disposición legal, para establecer la verdad de los resul-
tados electorales. · 

Errores aritméticos: Primer cargo. 
El actor sostiene que se cometieron errores aritméticos en los 

siguientes Municipios, así: · 

Toledo. En el Acta de Escrutinio General del Departamento apa
recen para la lista de Cámara de Representantes que encabeza Luis 
Fern?,ndo Velásquez Restrepo1 quinientos treinta y cuatro· (534) votos, 
pero sumando los votos que registran las Actas cie Escrutinios de los 
jurados de votación (formulario E6-C), sólo le aparecen cuatrocientos 
veintinueve (429) votos, luego hay un error aritmético de ciento cinco 
(105) votos, en los cuales se aumentó la votación de este candidato. 

84. Anales (ler. Sem.) 
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1 

Envigado. Eri el Acta General de Escrutinio Departamental, la 
lista encabezada para Cámara de Representantes por· el demandante 
.Osear de Jesús Montoya Montoya, le aparecen cuatrocientos cinco 
( 405) votos, más sumando los votos que registran las Actas de los 
jurados de las mesas de votación, le aparecen cuatrocientos doce (412) 
votos, por lo. que debe aumentársele siete (7) votos. En la misma Acta, 
continúa, aparecen a favor de Luz Amparo Patiño Betancur, veinti0 

ocho (28) votos, pero sumando los votos de las Actas de Escrutinios 
de los jurados de las mesas de votación, sólo le aparecen veintirés (23) 
votos, luego hay un error aritmético a su favor de cinco (5) voto::i que 
debe corregirse. Igualmente en la misma Acta le aparecen~ el candidato 
José Roberto Rivas Salazar, treinta y cinco {35) votos, pero sumando 
los votos q-qe le. aparecen en las Actas de los jurados de votación, sólo 
ascienden a veintiocho. (28) votos, por lo cual hay un error aritmético 
de siete (7) votos, en los cuales se _aumentó la votación para dicho 
candidato José Roberto Rivas Salazar. 

. Barbosa. En ,el Acta de Escrutinio Departamental en la lista enca
bezada por Osear de Jesús Montoya Montoya, cuarenta y ocho (48) 
votos, pero sumando los que le aparecen en las Actas, de las mesas de 
los jurados de votación, el total asciende a ciento treinta (130) votos, 
lo cual significa que hay ·un error ·aritmético de -ochenta y dos (82) 
votos que le restaron y deben sumársele. En la misma Acta le apare
cen a la lista encabezada por Guillermo León Velásquez Cardona ocho
cientos (800) votos, pero Sumando los 'datos de las -Actas de los 
jurados de las mesas de votación, la .votación por este candidato· sólo 
fue de seiscientos cuarenta y dos (642) votos, por tanto a este can<U,
dato se le• aumentó la votación en ciento cincuenta y ocho (158) votos, 
error que debe c0tregirse. · · · ' · · 

Campamento. En el Acta de Escrutinio General le aparecen a la 
lista encabezada por .. Luis. Fernando Velásquez Restrepo. trescientos 

- -aiec1s1ete (317) votos; . pero sumando los datos de las Actas· q.e. fos 
jurados de la mesas de votación, sólo aparecen . trescientos dieciséis 
(316) votos,' error aritmético de un (1) voto que debe corregirse 
restándolo. · 

Cáceres. En el Acta General de Escrutinio Departamental, le apa
recen a la lista encabezada por Luis Fernando Velásquez Restrepo, 
ciento veintisiete (127) votos, p(;lro sumando los votos de 1las Actas de 
los jurados de las mesas de votación, sólo son, ciento veintiséis (126) 
votos, error aritmético que debe corregirse restando un ( 1) voto. 

ltuango. En el Acta de Escrutinio General aparecen a favor de la 
lista encabezada por Luis Fernando Velásquez Restrepo, novecientos 
ochenta (980) votos; pero sumando los votos de las Actas de los Ju
rados de las mesas de votación, sólo son novecientos setenta (970) 
votos, error aritmético que debe enmendarse restándole diez (10) 
votos en que se le aumentó la votación. 

--·- --•- -·--- -- ·-· ... ·-•--- ----· ------ -· ·- ·-- -·- - ·--· -- . - -- --~----~-·--·•-L ~- ..... ·; __ -
· --·- ·Anorí. En el Acta de Escrutinio General aparecen emitidos a favor 

de la lista encabezada por Luis Fernando Velásquez Restrepo, ocho
cientos setenta y cinco (875) votos; más sumando las Actas de los 
jurados de las mesas de votación, el total es de ochocientos cuatro 
(804) votos; luego, hay un error aritmético a favor de este ·candidato 

t ., 
1 
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de setenta y un (71) votos, que deben restársele al candidato Luis· 
Fernando Velásquez Restrepo. 

Cocorná. En el Acta General de Escrutinio Departamental para 
Cámara de Representantes a la lista encabezada por José Roberto 
Rivas Salazar, le aparecen a su favor, dos mil trescientos cuarenta y 
siete (2.347) votos; empero, si· se suman fos datos de las Actas de los 
jurados de las mesas de votación, se obtiene un total de dos mil 
doscientos cincuenta y tres (2.253) votos; por tanto hay un error 
aritmético de noventa y· cuatro (94) votos a su favor cantidad"'que 
debe restársele al candidato José Roberto Rivas Salazar. 

Amalfi. En el Acta· de Escrutinio. General para Cámara de Re
presentantes, aparecen emitidos a favor de la lista encabezada por 
Luis Fernando Velásquez Restrepo, cuatrocientos noventa y cinco (495) 
votos; mas. si se suman los datos que ;:i,rrojan las Actas de las mesas 
de los jurados de votación, sólo obtuvo trescientos ochenta y cinco 
(385) votos; luego hay un error aritmético de ciento diez (110) votos 
que deben restársele. ' 

Frontino. En el Acta de Escrutinio para Cámara de Representan
tes, a la lista encabezada por el actor Osear de Jesús Montoya Mon
toya, le aparecen ciento un (101) votos, pero sumando los resultados 
de las Actas de los jurados de las mesas de votación, aparece que 
sufragaron a su favor, ciento veintiseis (126) sufragantes, lo que sig
nifica que hay un error aritmético en contra suya de veinticinco (25) 
votos, cantidad en la cual debe incrementarse su votación. · 

Rionegro. En el Acta de Escrutinio General para Cámara de Re- · 
presentarites aparecen para la lista encabezada por José Roberto Ri
vas Salazar quinientos siete (507) votos, pero sumando los votos de 
las Actas de los jurados de las mesas de votación, sólo aparecen cua
trocientos noventa y ocho ( 498) votos; luegd hay un error aritmético 
de nueve (9) votos, en que fue aumentada la votación del candidato 
José_ Roberto Rivas Salazar, que debe restársele. 

c;arolina. En el Acta General de Escrutinio para éámara de Re
presentantes .le aparecen a la lista encabezada por Luis Fernando Ve- 1 
lásquez Restrepo, quinientos sesenta y ocho (568) votos, siendo que 
sumados los datos de las Actas de los jurados de las mesas de vota
ción, se obtiene un total de quinientos ocho (508) votos, lo que signi
fica que· hay un error aritmético de sesenta (60) votos, en que fue 
aumentada la votación para Luis Fernando 'Velásquez Restrepo, canti
dad que debe. restársele. 

Yarumal. En el Acta General de Escrutinio para Cámara de Repre
sentantes, aparecen emitidos a. favor del candidato Luis Fernando 
Velásquez Restrepo, un mil ochocientos ochenta y cuatro (1884) votos, 
pero al sumar los que aparecen en las Actas de los jurados de las 
mesas de votación, se obtiene un mil ochocientos setenta y tres (1.873) 
votos; por tanto, hay un error aritmético de once (11) votos en que· 
fue aumentada la votación de Luis Fernando Velásquez Restrepo y 
que debe restársele. · 

San Roque. En el Acta General de Escrutinio para Cámara de Re
presentantes, a la lista encabezada por Luis Fernando Velásquez Res-
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. trepo le aparecen a su favor, novecientos ochenta y cuatro (984) votos; 
pero sumap.os los que aparecen en las Actas cie los jurados de· las. 
mesas de votación, se obtiene un total de ochociento cincuenta y tres 
(853) votos, por lo cual hay una diferencia de ciento treinta y uno 
( 131) votos, en que fue aumentada la votación por este candidato, 
error aritmético que d~be corregirse restá:r:idolos. 

Tarazá. En el Acta de Escrutinio General para Cámara de Repre
sentantes, a la lista encabezada por Osear de Jesús Montoya Montoya, 
le aparecen cuarenta y un ( 41) votos; pero si se suman los datos de 
las Actas de los jurados·de las mesas· de- votación, se obtiene sesenta 
y dos (62) 1votos, por lo cual hay un error _aritmético en su contra de 
veintiún (21) votos, en que fue dis1:p.inuida la votación para Osear de 
Jesús Montoya Montoya, lps que· deben sumársele. · 

Parentesco de los jurados -de las mesas de votación con algunos 
candidatos. Segundo cargo. · 

En el aparte "B" del libelo, se formuló un cargo por parentesco 
de los jurados de las mesas de votación con distintos candidatos, 
pero el apoderado del actór desistió de este cargo posteriormente, por 
1,10 poderlo comprobar. - · ------ - · · -. -- ... ---

Por extemporaneidad tercer cargo. En la ·introducción de los _plie
gos· en el arca triclave -página 10 de la.demanda hasta la 12, artículos 
40/42, numeral 7?, Ley 96 de 1985.,.,.,.... El actor afirma que esta causal se 
presenta en los siguientes Municipios. 

·· . Sansón. /Todas las mésas de votación de la. cabecera y todas las · 
mesas de votactón de los córregimiento de: Alto de Sabanas; Brasilal, 
Dantas, El Salado, La Morelia, La Torre, Las Cruces, Los Medios, Los 
Planes, Los Potreros, Llanadas Abajo, Palestina, Perrillo, Ríoverde de· 

---- ---los-Henaos, Ríoverde-de-los-Montes-y-San--MigueI.--- ..... ---.. ------- .. -

Don Matías. Todas las mesas de votación de la cabecera y todas 
las mesas de los corregimientos de: Bellavista y Ríogrande. · 

Ituango. Todas las mesas de votación de la cabecera y todas las 
mesas de los corregimiento de: Badillo, Builópolis (El Aro), El Cedral, 
El Socorro, Finlandia, La América, La Granja, La Hundida, La Prensa, 
Leones, Pascuitá, Quebrada del Medio, San Juanillo, San Pablo del 
Ríosucio., ·santa Ana, Santa Lucía y Santa Rita de Ituango. 

San Pedro. Todas las mesas de votación de la cabecera y todas las 
mesas de los corregimientos de: El Espinal, La Lana, Ovejas, San 
Juan, Pantanillo y Río Chico. 

Toledo. Todas las mesas de votación de la cabecera y todas las de 
los corregimientos dé: Buenavista y El Valle. 

--- La Qeja. 'l'odas--las-mesas-de-votacién-de-la cabecera y todas-las -
mesas del corre~imiento de: San José. · 1 

Nariño. Todas las mesas de votación de la cabecera y todas las 
mesas de los corregimientos de: Damas, El Guama!, Montecristo, Puen
te Linda, Puerto Venus (Samaná) y San Andrés. 

1 i 
1 
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Granada. Todas la,,s mesas de votación de la cabecera y todas las de 
los corregimiento de: Galilea, Los Medios, Manitas y Santa Ana. 

Santuario. Todas las mesas de votación de la cabecera municipal 
y todas las del corregimiento de: El Ramal. 

Co.corná. Todas las mesas de votación de la cabecera y todas las 
mesas de los corregimientos de: Agualinda, Aquitania, Cruces, La Flo
rida, La Granja, La Honda, La Piñuela, La Primavera, Pailania y San 
Francisco. · 

Carmen de Viboral. Todas las mesas de votación 1de la cabecera 
municipal y todas las de los corregimiento de: Aguas Claras, La Chapa, 
La Esperanza, La Madera, Sant.a Inés y Santa Rita. · 

Santa Rosa de Osos. Todas las mesas de votación de la cabecera 
muniqipal y todas las de los corregimiento de: Aragón, El Caney, Ho
yarrico, San Isidro, San José de la Ahumada y San Pablo. 

San Roque. Todas las mesas de votación de la cabecera municipal 
y todas las de los corregimiento de: Cristales, Escuela de Palma, Es

.' tación Sofía, Frayles, Providencia, Puerto Antiguo sobre el Río Nare 
-y San José del Nus. " 

Yarumal. Todas las mesas de votación de .la cabecera y todas las 
mesas de los1 corregimientos de: Cedeño, El Cedro; El Pueblito,, La 
Bramadora, La, Loma de Ochalí y Santa Rita.1 · -

Amalfi. Tocias las mesas de votación de la cabecera y todas las 
del corregimiento de: Portachuelo. 

Anorí. 
1 
Todas las mesas de votación de la cabecera y todas las de 

los corregimiento,. de: Cristalinas, La Guayana, Las Nieves, Liberia, 
Madre Seca, Montebello, Montefrío, San Isidro y Santo Domingo. 

Belmira. Tpdas las mesas de votación 'de la cabecera y todas las 
de los corregim1entos de: Labores, Las Playas y Quebradita. 

. 1 . , 

- ·Briceño. Todas l~s mesas de votación de la cabe¡cera y todas las 
de los _ corregimientos de: Alto de Chirí, Berlín, El Robla! y las Auras. 
1 . 

· Campamento. Todas las mesas de votación de la cabecera y todas 
las de los corregimiento de: El Barcino, La Chiquita y Solita . 

. · Cat.,acolí. Todas _ las mesas de votación de la cabecera y todas las 
de· los corregimientos de: El Casc,arón, El Bagre y Las Aguilas. 

Carolina': Todas las mesas de votación de la cabecera y todas las 
mesas dei los cortegimientos de: Guanacas y La Herradura. 

Caucasia. Todas las mesas de votación de _ la cabecera y todas las 
de los corregiµiientos de: Cuturú, La Ilusión, lV-[argento, Palanca, Puer
to Colombia, Puerto Gloria (Caceri) y Puerto Triana. · 

San Luis. Todas las mesas de votación de la cabecera y todas las 
mesas de los corregimientos de: Altavista, Buenos Aires, El Prodigio, 
~l Silencio, El Vergel, Monteloro, Playa Linda, Salambrina y San Pal:Jlo; 
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· Nechí. Todas las mesas de "votación de la _cabecera y todas las 
mesas de .votación de los corregimientos de: Bijagual, Colorado, La 
Concha y Las· Flores. ' / ' · 

Retiro. Tod~s la~ ~esas de votación de' la cabecera .. 1 

La norma aplicable está en el artículo 40 de la Ley 96 de 1985 para 
V la cabecera, y para los corregimientos, la Resolución número 0341 de 

febrero 13 de 1986, originario del Registrador e Nacional del Estado 
Civil (art. 27, numeral 12, Ley 28 de 1979). 

, Cuarto cargo. No est¡=tr firmadas los cuatro ejemplares de las Actas 
de Escrutinios de l0s jurados de votación por menos de tres ( 3) de 
estós (caus1;1,l 3':, art. 42, Ley1 96 de 1985~ y ordinal 6<?, art. 65 ibídem, y 
ser falso o aprócrifo el registro o los elementos que si:vvieron para 
su formación, causal 21:, art. 65, Ley 96 ,de 198!:¡).( 

El actpr_ afirma que la causal alegada se da· en los ,siguientes re-
gistros electo.rales: , 

1 - 1 

Caucasia. Mesa número 22 de la cabecera. El Acta de Escrutinio 
de los jurados de. votación (formulario E6-C) en sus cuatro ejempla-
res, sólo tiene dos -fir~as de los Jurados de'-votaciófi. · · · ·· · ' 

Argelia. 1 C? Mes(]) número 3 de la cabecera municipal. 
/ . . . . ..... ', 

I 

El Acta ·de Escrutinip de los jurados · de votación, en sus cuatro'·· 
ejemplares, sólo aparece con dps (2) firmas de lo~ ju:~dos de votación. 

•, 

2<? Mesa número 9 de la cabecera municipal. 

El <Acta de Escrutinio de los jurados Áe · votación, formulario E6-C, 
e:h sus cuatro (4)\ ejemplares, carece totalmente' de firmas. Sólo están 
escritos~1os·nombres Jfero no fiay firmas. ·---- ·-- · · - ' · · · · 

Abejorral. H Mesa número 11 de. la cabecera municipal. 
. I , 

El :Acta de Escrutinio de los jurados de votación, formulario E6~C, 
en sus cuatro (4) ejemplares, carece de firmas, ~ólo aparecen unos 
nombres: . _ · . · 1 

1 

2<? Mesa número 13 de· la cabecera municipal. 

El Acta de Escrutinio de los jurados de votación, en sus cuatro 
( 4) ejemplares, carece de firmas; solo aparecen unos_ nombrest 

., 
San Vi_cente. Mesa nú71:ero 1/del corregimiento de Ovejas.\ 

1 

Los cuatro (4) ejemplares del Acta· de Escrutinio de los jurados 
de vo_tación carecen de firmas; sólo aparece, los números de las cédu-
las· de los_ jurados, pero .no hay firmas. · 

---·-- _·¡, ----·----- . - -- ----- -- - - --- ···r--·•-
Recuentos de votos por enmiendas en las Actas de· Escrutinios de 

lo¡ jurados de votación,J, Quinto cargo. · , 

_Se formula con base en el artículo 14 de la Ley 85 de 1981 que 
ordena el recuento de voto$; el actor afirma, que cuando las Actas de 
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Escrutinios. de los jurados de votación tienen tachaduras o enmendaJ 
duras, borrones o cuando exista entr~ las listas de un mismo grupo 
político o partido, una diferente superior al 10% en votos para las 
distintas corporaciones, causal que relaciona con el numeral 4 del ar
tículo 65 de la Ley 96 de 1985 subragatorio, tj.el 223 del1 Código Cqnten
cioso Administrativo, por computarse votos con violación del sistema 
electoral adoptado en la Constitución Política y leyes de la República.' 
La causal· alegada se daría en las. siguientes mesas de votación: 

' , 

Caucasia. l':' Mesa número 4 de la cabecera. 
1 

El. Acya , tiene enmen~adura en la _votación para Cámara. 

2':' Mesa número 9 de la cabecera. 

El Acta de Escrutinio de los. jurados de votación tiene ep.menda
duras en la votación para Cámara, y Asamblea. 

3':' Mesa número 12 de la cabecera. 

:t:¡::l Acta de Escrutinio, tiene enmendaduras, 1 para Cámara y 
Asamblea. · . · ' 

( ' 
4':' Mesa número 25 de la cabecera. 

Tiene enmendaduras y borrones.· 

5':' Mesa número 26 de la cabecera. 

El Acta de Escrutinio de los jurados tiene enmend:aduras para 
Qámara. 

6':' Mesa nú¼efo 31 de la cabecera. 1 · 

/ \. ' ' 

El Acta de Escrutinio tiene enmendaduras para Senado; Cámara 
y Asamblea. 

7':' Mesa•númeró 33 de la cabecera. 

Tiene enmendadura para Cámara.• 

Briceño. Mesa número 1 del corregimiento de: El Roblal. 
1 

Está. enmendada la votación para Cámara de Representantes. 

' Andes. Mesa número 36 de la cabecera. ', \. 

, Tiene enmendadura para Cámara de Representantes. 
'1 1 , . r . 

Cisneros. Mesa número 6 de, la cabecera. 
) 

Tiene enmendadura para Cámara de Representantes. 

Anorí 1'! Mesa. número 2 de la cabecera. 
1 . ' 

Tiene enmendadura para Cámara de Representantes. 

~ 

\. 
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\ 
2i? Mesa número 7 de la cabecera. · 

Tiene epmendadura para Cámara d,e Rep:r:esentantes. 

3«.> Mesa número 11 de la cabecera. 

Tiene enmendadura para Cámara de Representantes. 
1 -

Amalfi. Mesa número 14 de la cabecera. 

Tiene enmendadura para Cámar~ de Representantes.
1 

Rionegrb. Mesa número 23 de la cabecera. 

Tiene enmendadura para Cámara de. Representantes1• 

·, -, . \ 
San Rafael. l'.' Mesa número 1 de la cabec;era . 

. Tiene enmendadura para Cámara de Representantes. 

2«.> Mesa n_úmero 11I d,e la cabecera. 
1 

Tiene enmendadura para Cámara de Representantes. 

Fredonia. l'.' Mesa\ número 18 de la cabecera. 

Tiene enmendadura- para Cámara de Repre~ent~ntes. 
. - . 

2«.> Mesa _número 1 del corregimiento de: El zancudo. 

Tiene ennie~dadura para Cámara _ de Representantes. 

3«.> Mes~ núrnero 2 del corregimzento de :Piedra Ver.de. 
' 

T~~ne enmendadura para Cámara de Represeñtantes1 , 

Yarumal. Mesas números 9 y 3.4 de la ya_becera. 

-El Acta de . los jurados de las mesas de votación está enmendada 
para Cámara de Repr~sentantes. · · 

Granada. 1 «.> Mesa número 15 de la cabecera. . . . . - - ' 

Está enmendada para Cámara de Representantes. 

'2i? Mesa numero 9 de la cabecera. 

El Acta tiene enmienda para Cámara' de Representantes. 

3«.> M~sa n~mero 10 de la C(l,becera. 
- . ...,' · .. , . 

El, Acta tiene enmienda para Cámara de Rep:t'_e§l_e11j~_t_~i;. _ 
----~-/-- .. _____ \ ____ ---- - - - . ----- - -- - -

4«.> Mesa número 15 de la cabecera. 

El Acta tiene enmienda para Cámara de Representantes. 
5«.> Mesa número 1 del corregimiento de Los Medios. 

- 1 

~ 
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El Acta tiene enmendadura para Cámara de· Representantes, 

Cocorná 1f' Mesa número 1 de la cabecera. 

Está enmendada para Cámara de Representantes. 

2':' Mesa número 2 de la ca'becera. 

Está enmendada pa:r:a Cámara de. Representántes. 

3':' Mesa número 5 de la cabecera. 

Está enmendada ,para Cámara de ~epresentantes y Senado. 

4':' Mesa número 11 de la cabecera. 

Está enmendada para Cámara de· Representantes. 
' ' 

5':' Mesa número 13 de la cabecera. 

Está enmendada para Cámara de. Representantes. 

6':' Mesa número 15 de la cabecera. 

Está enmendada para Cámara de Representante·s. 

7':' Mesa número 16 ·de la C<fbécera. 

Está enmendada para Cámara de Representantes. 

Barbosa. Mesa . ntl,mero 5. de ~a . cabec;era. 

1337 

! ' 

. El Acta de los. jurados de las mesas deivotación tiene enmiendas 
para Cámara de . Representantes. 

Itaguí. l':' Mesa número.121 de la cabecera . 
. · '· . . 

. El Acta tiene .enmendadura para Cámara de Rep;resentantes. 

2':' Mesa número 134 de la cabecera. 
¡' . . . . . .· ,'. 1 • • • • • • 

!El Acta tiene enmendadura para Cámara de Representantes. 
, 1 ' ' • • 

3':' Mesa número 79 de la cab.ecera. 
-:..:.-·" 

El· Acta tien~ enmendadura pa:ra Cámara de Representantes. 

4':' Mesa número 90 de la cabecera. 

El Acta. tiene enmen~adura para ~ániara. de Represeritantes .. 
. ,' . ·' .. 

5':' Mesa número 39 de la cabecera. 

El Acta tiene enmendadura para. Cámara de Representantes. 
,_ 

6':' Mesa número 54 de la cabecera. 
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El· Acta• tiene enmeBdadura para Cámara ·de!'Representántes:;:,. 
. / 

7? Mesa número 38 de la cabecera. 

El Acta tiene enmendadura para Cámara de Representantes.• 
\ . ' .·. 1 . . ' 

San Pedro. 1? Mesa número 3 de la cabecera. 
0 ' ' . .,. 

El Acta d~ los jurados de las µ¡esas. dé ~otación . tiene encienda-
dura para Cámara de Representantes y Senado.· · ·. ' · 

·,, 2? Mesa número 4 de la cabecera. 

... ·,-, 

- J ,: 

,1 
1 

1: 

Ei Acta de los jurados de las mesas de votación tiene enmenda- 1, 

dura para Cámara de Representantes. 

· 3? Mesa número 15 de ·za cabeéera. ' J 
1 

El Acta de los jurados de las mesas de votaciqn ti~ne enmenda-
dura· para Cámara de Re!)resentantes; . 

Don Matíf1,S. Mesa número 6 ·de la cabecera. 
1, 

El Acta de los jurados de· votación tiene enmendadura para Cá-
mara de R~presentantes'. , 

. . 

San Vicente. 1? Mesa número 4 de la cabecera. 
'1 . - 1 . . • 

El Acta de los jurados de votación tiene enmencl.ad,ura para Cá-
mara de Representantes. _ 1 

·' ' 

2? Mesa número 1· 
1

del corregim_iérito.· Corrientes: ' 

Tiene enmendadura! para Cámara .de-Representantes. 
Santa Rosa de Osos. 11 Mesa número 1 dé la cab'ecéra. ' 

• 1 

¡ 

i\
1 

El Acta de los jurados ·. de votación tiene enmendadura · para Cá
mara de Representantes_. 

2~ Mesa número 6 de la cabecera. 
'1 

. El Acta de los jurados q.e votación tiene enmienda para Cámara 
de Representantes. · ' · · 1. • 

3«:> Mesa número 16 de la cabecera. 

El Acta de los jurados de votación tiene enmienda para Óániara 
de Representantes. · · 

; ) 

San Roque. 1? Mesa número 2 de la cabecera. 

El ·. Acta de los· jurados de votación tiene · ~nm~enda par8'. Cá~ara 
· ·de Representantes; - · 

1 -

2? Mesa número 13 de la ca~e~era. 

El Acta de· 1os Jµrados de votación tiene enmienda para' Cámara 
de Representantes: ·· 
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Puerto Berrío. l'? Mesa número 5 de la cabecera. 
1 ' 

' 1 

El Acta I de los jurados de votación tiene enmienda para Cámara 
:de Representantes. ' ' , 

, 2'? Mesa número 1 , del corregimiento de Cristalina. , 

El . Acta de los jurados de votación tiene enmienda para Cámara 
de Representantes. , 

Bello. l'? Mesa número, 185 de la cabecera. : 
1 

El Acta de los jurados de votación, está en:qiendada, para Cámara 
de Representantes. _ 

2<? Mesa n?lmero 189 de, la cabecera. 
1 

El Acta de los jurados dé votación, está enmendada para Cámara 
de Representantes. 

3'? Mesa número 196 de la cabecera. 
• 1 

El Acta de los jurados de votación, está enmendada para Cámara·. 
de Representantes. , _, 1 

· , , 

4<? Mesa número 2
1
del éorregimiento de Berrío, París. 

El Acta de los jurados de votación, está enmendada para Cámara 
de Representantes. 

, 5<?Mésa número 142 de la cabecera. 
1 

' El Acta de los jurados de votación, tien~ enmendad11ra pá'ra Cá-
mara de Representantes. 

6'? Mesa riúmero 147 ae la cabecera .. 
' 1 

. , , El Acta de los jurados de votación, tiene enmendadura para Cá-
mara de Representantes. 

7<? Mesa número 151 de la cabecera. 

1 El Acta de los jurados de votación~ tiene ,enmendadura para, Cá-
1 mara de Representantes. . 

', 1· . ' 

8'? Mesa número 131 de la, cabecera. 

El Ac;:ta de los jurados 'de votación, tiene enmendadura para Cá
mara de Representantes. 
): . ' . " 

Valdivia. l'? Mesa número 3 .de la cabecera. ., \ 

El Acta de los jurados de votación, tiene enmendadura para Cá
mara de Representantes. 

.) 

2'? Mesa número 11 de la cabecera., 
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El Acta de los Jurados·· de votación, tiene enmendaduras para Cá
mara de Representantes. 

Yalí. 1~ Mesa número 1 de la cabecera .. 
1' 

El Acta de los jurados de votación, tiene enmendadura. para Cá
mara de Representantes . 

• • ' ' •• 1 \ • 

2'? Mesa número 2 de la cabecera. 

El Acta de los jurados de votación, tiene enmendadura para Cá- 1 
mara de Representantes·. -· ---- -- ·· ·--

. . 

3'? Mesa número 4 de ta cabeeera; 1 
• 1 

El. Acta de los jurados de votación, tiene enmendadura .para Cá-
mara de Representantes. · · . 1 

4'? Mesa número 6 de la cabecera. . / 

. :El Acta de los jurad9s de· votación, tiene. enmendadura para Cá-
mara de Representantes. · 

·yoiomoó. iriMesa n?lmerO T<Fd7f la cabecera . . 

El Acta d_e los jurados de votación, está· enmendáda para ,Cámara 
de Representantes. · · · · · 

. • - 1' 

· 2'? Mesa ·numero 11 de la cabecera; 

El Acta de los jurados de las. mesas .de votación, está. enmen.,dada 
para Qámara de Representantes. · · · 

. / 

3'? Mesa númf3TO 12 de la cabe~era. -~~-'-e--,.._ ,---- ......... . 

El Acta de los jurados de las mesás i:le votación, está enmendada 
para Cámara de Representantes. · · 

4'? Mesa número 13 de la cabecera. · · · 
1 / 

El Acta de los jurados de las mesas de votación, está enmendada 
para: Cámara de Representantes.. · 1 

5'? Mesa número 16 .de la c:abec;ena. 
0

El Acta de los jurados dé las mesas de votación, está enmendada 
para Cámara de 'Representantes. ·. · . : . . . . .· 

_ • · Sansón. H Mesa n,úm_ero :r de Za cabe.cera. 

El Acta de los jurados de las mesas de vot~ción, está enmendada 
para Cámara de Representar\t~s. -· _ , . -···-. -•· ... __ · .. _ / _ 

-·------~-------- ---- - --- -- --- - -- - - - . / --
2'? Mesa número 4 de la qabecera. 

El Acta de los jurados de las mesas de votación, está enmendada 
para Cámara de Representantes .. 
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· 39 Mesa número 10 de· la cabecera. 

El Acta de los jurados de las mesas de votación, está enmendada 
para Cámara de Representantes. 

49 Mesa número 13 de la cabecera. 

El Acta de los jurados de las mesas · de votación, está enmendada 
para Cámara de Representantes. 

59 Mesa número 28 de la cabecera. 

- El Acta de los jurados de las mesas de votación, está enmendada 
para Cámara de Representantes. 

69 Mesa número 35 de la cabecera. 

El Acta de los jurados de las mesas de votación, está enmendada 
/ para Cámara de Representantes. 

79 Mesa número 36 de la cabecera. 

- El Acta de los jurados de las mesas de votación, está enmendada 
para Cámara de Representantes. 

Santuario. l'? Mesa número 13 de la cabecera. 

El Acta de los jurados de las mesas de votación, está enmendada 
para Cámara de Representantes. 

29 Mesa número 14 de la cabecera. 

El Acta de los jurados .de las mesas de votación, está enmendada 
para Cámara de Representantes. · 

\ En cuanto a los fundamentos de derecho, expreso: 

a) En relación con el primer cargo. Error aritmético. Se funda 
en el artículo 65 de la Ley 9'6 de 1985, que subrogó al 223 del Código 
Contencioso Administrativo, conforme al cual ."las Actas de Escru
tinios de los jurados dé votación y de toda Corporación electoral, son 
nulas en los siguientes casos: 6. cuando ocurra cualquiera de los even
tos previstos en las causales de reclamación de que trata el artículo 42 
de esta ley", norma que tiene doce (12) causales de reclamación, que 
lo son igualmente de nulidad, y que en la causal 11., dice: "Cuando 
aparezca de manifiesto que en las -Actas de .-Escrutinio se incurra en 
error aritmético al sumar los votos consignados en ella, caso en el 
cual debe corregirse el error"; no cabe la anulación del acta, como lo 
prescribe el numeral 12, en su primer párrafo, al decir: "Si las Corpo
raciones escrutadoras encuentran fundadas las reclamaciones con base 
en l.as causales 11 y 12 de este artículo, en el mismo acto decretarán 
también su corrección". El error aritmético consiste en error al sumar 
los votos que aparecen en las Actas de Escrutinios de los jurados de 
votáción (formulario E6-C) que son la base de los Escrutinios Muni
cipales y del General del respectivo Departamento o dircunscripción 
Electoral, conforme lo ordena el artículo 33 de la Ley 96 de 1985; 
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b) En cuanto al segundo cargo formulado por parent~~co de algu
nos miembros de los jurados de las mesas de. votación con candidatos 
a la Cámara de ,Representantes, fue desistido por el actor, por cuanto · 
según expresó en la inspección judicial, no le fue posible obtener las 
pruebas del parentesco. 

Para sustentar el tercer cargo, relativo a la introducción extem
poránea de los pliegos electorales en el arca triclave, el actor lo funda 
en las causales de reclamación del artículo 42 y ,65 de la Ley 96 de 1985 
y el 4? ibídem, pues en cuanto a las mesas de votación de la qabecera 

, municipal, los _pliegos electorales deben ser entregados a los claveros 
por el Presidente de la mesa de votación, en todo caso, antes de las 
once ( 11) de la noche del día de las elecciones. Y en cuanto a las mesas 
de votacjón que funcionaron en los corregimientos e inspecciones de 
policía, el Registrador debe fíjar el término conforme a la autorizaciórl 
del ordinal 12 del artículo 27 de la Ley 28 de 1979. La norma pertinente 
es, la Resoluciqn número 0341' de febrero 13 de 1986, que fijó los tér
minos para cada sector rural. El demandante insiste en el concepto de 
que es la extemporaneidad en la introducción al arca triclave de los 
registros electorales, lo que anula los pliegos. 

En cuanto ,al cuarto cargo, p9r falta de menos cie tres (3) firmas 
en las Actas de los jurados de las mesas de votación, lo funda en la 
causal 61: del artículo 65 · de la Ley 96 de 1985, en concordancia con el 
42, numeral 3 de la misma Ley, por no estar firmados los cuatro ejem
plares del Acta de Escrutinio, por menos de tres (3) de los miembros 
de los jurados de las mesas de votación, y como la nueva ley estable:. 
ció que las causales de reclamación son también de nulidad, aquellas 
pueden ser fundamento de la demanda electoral ante el contencioso. 
Alega que cuando la,s ~etas de Escrutinio de. los jurados de las mesas 
de. votación contengan firmas que no sean las de los jurados, sino 
apócrifas, como cuando correspondeffa--una""mism::cpersona o · ei:i letra 
de imprenta: aun cuando no haya intención .de imitar la firma auténtica 
ni de falsificarlas se da la causal. 

En relación al quinto cargo, el actor f'ó sustenta transcribiendo el 
numeral 6? del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 que dice: "Las Actas . 
de Escrutinio de los jurados de votación y de toda Corporación elec-

. toral son' nulas en los siguientes casos: 6 . Cuando los votos emitidos 
en la respectiva elección se computen con· violación del· sistema elec
toral adoptado en la Constitución Política y leyes de la República", y 
alega que · la ley colombiana hace obligatorio el recuento de votos, 
cuando las Actas de Escrutinio de los· jurados de las mesas de votación 
(formulario E6sC) tengan tachaduras o enmendaduras, o cuando exis
ta entre las listas de un mismo grupo político, una diferencia en votos, 
superior al diez (10%) por ciento, para las distintas Corporaciones 
públicas (art. 14, Ley 85 de 1981); y en que según el artículo 33 de la. 
Ley 96 de 1985,. ante .. la presencia de. tachaduras, enmendaduras o 

· borrones, que se adviertan ei.t· las Actas de Escrutinio~ la Comisión 
Escrutadora debe proceder al recuento de votos, recuento que no sé 
practicó violándose la ley, por lo cual deben invalidarse para practicar 
el recuento de votos; tales mesas afirma, están relacionadas en laá 
hojas 13, 14, 15, 16 y 17 del libelo. · 
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La cuantía se estimó en suma superior a $ 50.000.000.oo millones 
de pesos. 

2. Luz Amparo Patiño Betancur, José Roberto Rivas Salazar y 
Luis Fernando Velásquez, todos ellos declarados electos Representan
tes por el Departamento de Antioquia, oportunamente se constituyeron 
en · parte impugnadora, otorgando su representación procesal a un 
profesional abogado que contestó la demanda oponiéndose a que se 
hicien¡,n las declaraqiónes pedidas por el actor, negando los hechos o 
afirmaciones fundamentales de la demanda y declarando estar a lo 

' que se pruebe en juicio. Afirman que el recuento de votos sólo existe 
para el proceso administrativo y no en el proceso electoral ante la 
jurisdicción y así dice "que se consagra primero, para los testigos 
electorales en el artículo 80 de. la Ley 28 de 1979 y luego hay otra opor
tunidad condicionada y no obligatoria para' las comisiones escrutado-
ras en los Escrutinios Municipales conforme al artículo 14 de la Ley 
85 de 1981, pero acepta que el recuento de votos para las Comisiones 
Escrutadoras es obligatorio cuando hay diferencia del 10 % en las listas 
de una misma agrupación o partido político, cuando hay 'tachadura' o 
enmendaduras y agrega que si una Comisión Escrutadora verifica un 
recuento, no procederá otro sobre la misma mesa, y que en los Escru
tinios Generales sólo procede el recuento de votos cuando la Comisión 
Escrutadora Distrital o Municipal se hubiere negado a hacerlo, su ne
gativa hubiere sido apelada oportunamente y los Delegados de la Corte 
hallaren fundada la apelación conforme al artículo 29 de la Ley 58 de 
1981, para concluir que ese derecho para el demandante precluyó" .. 

Refiriéndose al segupdo cargo relativo a nulidad del registro por 
parentesco de los jurados de las mesas de votación con algunos can
didatos, el impugnante sostiene que evidentemente el proyecto inicial 
del Gobierno que dio origen a la Ley 96 de 1985, en el artículo 37 esta
blecía una nulidad similar a la invocada por el actor, pero la hon9-
rable Cámara de Representantes la negó por injusta, cambiándola por 
pena para quienes no declaren el impedimento, decisión que aceptó el 
Senado y por ello es claro, afirma, que no hay sanción de nulidad. 

En relación con el cargo de extemporaneidad en la inclusión de 
los pliegos electorales en el arca triclave, alega que hay casos de jus
tificación contemplados en la ley;. por lo cual deben estudiarse. · 

En cuanto al cuarto cargo, reitera que es equivocada la interpre
tación de la ley que se hace en la demanda, pues la falsedad debe 
demostrarse. 

En relación con el quinto cargo, el impugnador dice que la causal 
_¡ 6': del artículo ,224 del Código Contencioso Administrativo, invocado 
, por el actor, · se refiere al sistema de cómputo y no al sistema electoral 

general, en el cual hay causales de reclamación específicas para cada 
violación y concluye diciendo que la Constitución Nacional en su 
artículo 1 72 adopta· como sistema de cómputo el del cuociente elec
toral y "es a la violación de este sistema a que se refiere la causal 6, 
invocada erróneamente". 

/ Como excepciones propuso: 

a) La caducidad. por haberse propuesto la demanda por fuera de 
los términos· señalados por la ley; 
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b) La generica consistente en cualquier hecho que se demuestre 
en el juicio, en virtud del cual la ley prescribe que la acción no podrá 
intentarse o proseguirse. 

Por auto de veinte (20) de mayo del año en-curso se decretaron 
las pruebas pedidas oportunamente por las partes (Ver fls. 118/119), 
las cuales se practicarón en su totalidad excepto la -prueba testimo
nial de algunos jurados de las mesas de votación de los Municipios de 
Granáda y Sonsón de las cuales desistió el actor; ~n memorial dé once 
( 11) de julio visible a folio 289 del cuaderno principal y aceptado en 
auto de julio catorce (fl. 290), con las cuales se trataba de comprobar 
el segundo cargo sobre parentesco. 

Durante la práctica de la insp~cción judicial verificada en las ofi- 1· 

cinas de los Delegados Departamentales del señor Registrador Nacio-
nal del Estado Civil, el apoderado judicial de los impugnadores se 
opuso a que en ella se verificara el recuento de votos que pidió la 
parte demandante, que. fue decretada pero el Consejero que redacta 
esta ponencia, . consideró en esa inspección que. el requento ·de votos 
_sobre 50 mesas atacadas por contener "tachaduras; enmendaduras o 
borrones", sólo era posible practicarse en el caso de que prosperara 

· la demanda' y dentro del nuevo escrutinio que se realizara como efecto 
de la sentencia. Esta decisión fue recurrida en: súplica por el apoderado 
del actor y la Sala de Decisión la confirmó en auto de quince (15) de 
septiembre siguiente, en la que además, consignó su criterio en el 
sentido de que el recuento de votos sólo procede en la etapa guberna
tiva electoral, "sin que sea doble trasladar tal facultad a esta jurisdic- _ 
•ción" (Ver pág. 334). 

Por auto de 17 de octubre del año en cu.rso se declaró cerrado el 
período probatorio y se ordenó el traslado a las partes para que pr& 
~entaran sus alegatos por escrito, y por auto de treinta (30) de octubre 
siguiente se ordenó el traslado _al señor Agente_ del Ministerio Público 
el cual se cumplió entre el 14 y el 26 de noviembre de 1986 (Ver fls. 
353/360). . . 

Alegatos de conclusión _de las part_es. 

En el cuaderno 1-A aparecen los alegatos de conclusión de 1ás 
partes demandantes que consta de 74 páginas 'y un anexo que contiene 
la relación de los documentos prol;:>atorios repartidos en 41 cuadernos 
de prueba, en el q1,1.e incluye además, las ponencias en el Senado y.en 
la Cámara para segundo debate de los doctores José Ignacio Vives 
Echeverría y Gilberto Salazar Ramírez, que son apoderadqs del deman
dante y los impugnadores respectivamente; y el alegato dél señor 
apoderado de los impugnadores que consta. de 23 folios_ y un anéxo de 
16 páginas. · · · 

a) Alegato del actor. Error ·aritmético·. Primér cargo. · 
• ' i . 

Municipio de Toledo. En cuanto al primer cargo de error aritmé-
~-tico·cometitlo en el Acta de·Escrutinio pata Cámara-;-encuafifü a~la lista-

encabezada por Luis Fernando Velásquez Restrepo, aclara que ·exami
nadas las Actas de los jurados de votación en el Municipio de Toledo, 
el error aritmético comprobado es de 41 votos y no de 105, como se 
dice en la demanda. En efecto, dice el actor según el Acta General de 
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Escrutinio que hicieron los ·Delegados de la Corte Electoral (Ver 
cuaderno N9 2, fls. 1 a 660) y también el Acta General de Escrutinío 
Municipal de Toledo (Ver cuaderno N9 3), a la lista para Cámara enca
bezada por Luis Fernando Velásquez Restrepo, le aparecen 534 votos; 
pero según las Actas de Escrutinio de los jurados de las mesas de 
votación f.QI'mulario E6-C del archivo del Tribunal Administrativo 
(cuaderno N9 9) en el Municipio de Toledo, funcionaron 8 mesas en 

, total y l.a votación obtenida por el doctor Velásquez Restrepo, discri-
minada, mesa por mesa, fue la siguiente: · 

Mesa número 1 74 votos 
Mesa número 2 105 votoi;; 
Mesa'número 3 o ·votos 
Mesa número 4 46 votos 
Mesa número 5 79 votos 
Mesa número 6 91 votos 
En la cabecera. 
Mesa número 1 en el corregimiento de Buenavist_a 55 votos 
Mesa número i en el corregimiento el Valle 43 votos .. 

TOTAL ... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. 493 votos 

·Para un' total de 493 y como se le computaron 534 votos, su vota
ción se incrementó en 41 votos que se le deben -restar. Agrega que 
durante los Escrutinios Municipales de Toledo, no hubo recuento de 
votos que hubiera modificado los resultados dé los formularios E6-C. 
El formulario E-50 aparece en el cuaderno número 33. El Acta Parcial 
de Escrutinio Municipal de Toledo, votación para la Cámara de Re
presentantes, formulario E-37, aparece en el cuaderno número 23, 
~olios 207 a 211. · · 

Municipio de Envigado. El cargo se forrrhiló diciendo que en el 
Acta de Escrutinio General o Departamental al Candidato Osbar de 
Jesús Montoya Montoya, le aparecen 405, cuando ·a1 sumar los votos 
que le aparecen en las Actas de los jurados de las mesas de votación, 
obtuvo 412 votos por lo cual hay 'un error aritmético cometido en 
contra del actor de 7 vetos que debe corregirse aumentándolos. : . \ 

En relación con la candidata Luz Amparo Patiño Betancur, en la 
misma Acta le aparecen 28 votos, cuando al sumar los votos de las Ac-· 
tas de los jurados de las mesas de votación, sólo le aparecen 23, por· 
lo cual hay un error aritmético a su favór de 5 votos que deben 
restársele. 

En cuanto al candidato José Roberto Rivas Salazar, a la lista que 
encabeza le aparecen treihta •Y cinco (35) votos 1 cuando al sumar los 
datos de las Actas de los jurados de las mesas de votación, sólo obtuvo 
28 votos, por lo cual su votación se aumentó en siete (7) votos que 
deben restársele. · 

Sin embargo, dice, contando mesa por mesa, en las 158 que funcio
naron en Envigado, por el doctor Osear de Jesús Montoya Montoya, 

85. Anales (ler. Sem.) 

/ 
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sufragaron 437 ciudad.anos; por Luz Amparo Patiño Betancur; 18 vo-. 
tos y por José Roberto Rivas Salazar, 35 votos; así las cosas af doctor 
Montoya Mo:qtoya d§be sumársele· 32 y á Luz Amparo Patiño Bentacu:r 
debe restársele 10 votos. La votación atribuida a José Roberto Rivas 
Salazar fue confirmada. · 

· Municipio de Barbosa. El cargo ·se f0rníuló diciendo que a Osear 
de Jesús Montoya Montoya, le aparecen sólo cuarenta y ocho (48) vo
tos, cuando al sumar los que arrojan las Actas de los jurados de las 
mesas de votación, le aparecen ciento. setenta 'Y siete (177) votos; que 
al candidato Guillermo León Velásquez C., le aparecen 800 votos, pero 
que al sumar los de las Actas de los jurados de las rriesas de votación, 

, sólo aparecen 642 votos, por lo cual hay un error aritmético de 158 
votos, a su favor. Las pruebas traídas al expediente, dice, ·comprueban 
el cargo, pero la cotación que obtuvo Osear de Jesús Montoya Mo:htoya 
sólo, fue disminuida en 129 y en 16 votos fue aumentada la votación 
obtenida por Guillermo León Velásquez C., en todo el Municipio. En 
efecto, en el Acta General de Osear de. J. Montoya Montoya, sólo le 
aparecen 48 votos y 800 al candidato Guillermo León Velásquez, C. En 
el Municipio funcionaron en total 36 mesas de votación y examinadas ' J 

mesas por mesas por Osear de J. Montoya Montoya, sufragaron 177 
ciudap.anos y-por 9uillermo León Velásquez C. 784; por tanto, la ,vota
ción obtenida por Montoya Montoya fue disminuida' en 129 votos; en 
cambio a la. lista encabezada por Velásquez Cardona se aumentó en 
16 votos; es procedente, entonces, aumentar en 125 votos la votación 
obtenida en el Acta por Osear· µe J. Montoya lVIontoya y disminuirse 
en 16 votos los obtenidos por Ve~ásquez Cardona. , 

. Muizicipio de Campamento. Se formuló diciendo que al candidato \ 
- Luis ,Fernando Velásquez Restrepo le aparecían 317 votos cuando al 

sumar las ·Actas de Escrutinios de los jurados de las mesas de votación, 
sólq fueron 316. En este Municipio funcionaron 9 mesas en la cabecera 
y tres.en los corregimientos de "El Barcino", ('Lá Chiquita" 

1
y "La So

lita" y, sumados los result~dos electorales se confirma él cargo, hay 
. un voto demás que debe restársele. · · ' 

. Municipio· de Cáceres. En la demanda se ,,formula el. cargo sobre 
error aritmético diciendo que, a la lista para Cámara de Representan
tes encabezada por Luis Fernando Velásquez Restrepo le aparecen 127 
votos pero sumando los votos que registran las Actas de Escrutinio 
·de los jur::¡,dos de votación, ,el total es de 126 votos; por lo tanto, debe 
restársele un voto. En el Acta de Escrutinio General de votos para . 
Cámara de. Representantes practicado por los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral (cuaderno Ne:> 2, fls. 1 a 600) y también según el 
;Acta General de Escrutinio Muni6ipal de Cáceres (Ver cuaderno Ne:> 3) 
a dicha lista le aparecen 127 votos p~ro revisando las Actas de los 
jurados de votación pertenecientes al archivo del Tribunal (Ver cua
derno Ne:> 3, fls. 188 a 334), en las 24 mesas de votación de Cáceres, 

•·· incluidas las "rurales, él candidato Velásqiiez Restrepo, sólo obtuvo 
108 sufragios; luego esa lista fue aumentada en 19 votos que se deben 
restarse. El· Acta Parcial de Escrutinio Municipal de 'Cáceres, formu
lario E-fi0, aparece en el cuaderno número 35 y también· en el cua-
derno número 33. · 

1 
I 
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Municipio de Ituango. En la demanda se formuló el cargo diciendo 
· que en el Acta de Escrutinio Departamental a la lista que encabeza 

Luis Fernando Velásquez Restrepo le adjudican 980 sufragios, cuando 
al sumar los datos de las Actas de los jurados de votación, sólo obtuvo 
970; luego hay un error de diez (10) sufragios que deben restársele. 
Dice' que el cargo está comprobado; que el Acta General de Escrutinio 
Departamental,' puede verse en el cuaq.erno número 2, folios 1 a 600; el 
Acta

1 
General de Escrutinio Municipal de Ituango puede verse ,en el 

cuaderno núrn,ero 3 y, en el cuaderno número 34. En el Municipio q.e 
<Ituango funcionaron en total 43 mesas de votación (Ver fls. 196 a 199, 
cuaderno N':' 3). 

( 

Municipio de Anorí. El cargo se formuló en la demanda diciendo 
que en el Acta General del Escrutinio Departamental a la lista que 
encabeza Luis Fernando Velásquez Restrepo, aparecen con 875 sufra
gios, cuando al sumar los datos de las Actas de las mesas de votación, 
sólo le aparecen 791 votos. por lo que hay a su favor un error aritmé
tico de 79 votos que deben restarse; el Acta Parcial de Escrutinio 
Municipal de Anorí formularios E-50 y E-57, constancia de la Comisión ' 
Escrutadora Municipal, este último de la votación para Cámara de 
Representantes aparecen en el cuaderno número 14 y en el número 33. 

Cocorná. El cargo se formuló diciendo que al candidato José Ro
berto Salazar, le aparecen en fa lista para Cámara de Representantes, 
que él encabeza, la cantidad de 2 .347 votos, pero al sumar las Actas de , 
los jurados de las mesas de votación, sólo cuenta con 2-.257 votos, por 
lb cual habría un error aritmético a su favor, de 94 votos. En este 
Municipio funciona¡ron en total 36 mesas de votación (Ver cuaderno 
N? 3.3, fls. 196 / 199), pero al sumar los datos de las Actas de los jurados 
de votación, archivo del Tribunal (Ver cuaderno N':' 12, fls. 127 a 343), 
y el total de sufragios fue de 2.286 por lo cual hay un error aritmético 
de 61 votos en que fue aumentada su votación que deben restársele. 
El formulario E-50 Acta de la Comisión Escrutadora Municipal, apare
ce en el cuaderno número 33 y el formulario E-37, Acta Parcial de Es
crutinio Municipal para Cámara de Representantes de ·Cocorná, se en- · 
cuentra: en el mismo cuaderno. 

Amalft El cargo I se formuló diciendo que el candiadto Luis Fer-
, nando Velásquez Restrepo, aparece con 495 votos, y que al sumar los 
datos de las Actas de los jurados de votación, sólo obtuvo 385 sufra
gios, por lo que se aumentó en 110 votos en el total de votos obte
nidos, lo que constituye un error arittnético que debe corregirse 
restándolos. 

Según las pruebas aportadas, dice, en Amalfi, funcionaron en total 
19 mesas de votación (Ver cuaderno N':' 33, fls. 196/199) y sumando los 
datos de las Actas de los jurados de votación, el total de votos a favor 
de Luis Fernando Velá:squez Restrepo, fue de 485 sufragios; luego su 
votación fue aµmentada en 10 votos que deben restársele. El Acta 
Parcial de Escrutinio Municipal de Amalfi (formulario E-37 votación 
para Cámara y el formulario E-50, constancias de la Comisión Escru
tadora Municipal aparecen en el cuaderno N':' 14 y en el N':' 35). 

· Frontino. Se formuló el cargo diciendo que el Acta General de 
Escrutinio Departamental el demandante Osear de Jesús Montoya 
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Montoya, aparece con 105 votos y que sumando. los datos de las Actas 
de los jurados,de las mesas de votación, obtuvo 126 votos, por lo (que·· 
su votación se disminuyó en 25 votos que deben s:u,mársele. Dice que 

. el Acta General de Escrutinio Departamental para Senado,'-Cán;l.ara y 
·Asamblea, que se encuentra en el cuaderno número 2, folios .1-'a 600, 
y en el Acta General de Escrutinio Municipai-de Fron~ino. (cuadernos 
14 y 33) al candidato Osear de Jesús Montoya Montoya; le c9ínputaron 
101 votos en las 37 mesas de votación, cuando al sumar los datos de 

·· los jurados de las mesas de votación, se obtienen 126 voto~; luego su 
votación se disminuyó en 25 votos (El Acta Parcial del Escrutinio 
Municipal de Frontino formulario E·37, de la votación para Cáfnara y 
el formulario E·50 constancia de la Comisi9n Escrutadora Municipal . 
aparecen en el cuaderno número 14 y en el número 33). 
@ . . 

Rionegro. El cargo se .formuló diciendo que la lista para Cámara 
de Representantes que encabezó José Roberto Rivas Salazar, aparece 
con 507 sufragios cuando al sumar los votos de las Actas de Escrutinios 
de los jurados de votación, sólo tuvo 498, por lo que hay un error arit. 
mético de 9 votos en que fue aumentada su votación (Ve;r cuaderno 
N'! 2, fls. 1 a 600 y cuadernos N<.> 14 y N'! 36). 

En el Municipio funcionaron 68 . mesas . de votaciór1 eJ:1 total y su
mando los datos de las Actas, mesa por mesa, solo obtuvo 500 votos, 
luego hay un error aritmético de 7 votos que deben restarse. 

Carolina. El cargo se formulJ.ó diciendo tj_ue la lista enca'be¡z¡ada por . 
Luis Fernando Velásquez Restrepo le aparecen en el Acta General de 
-E~crutinio Departamental· 568 votos .y al sumar los datos de las Actas 
de Escrutinio de los jurados de votación-, sólo obtuvo 508, por tanto, 
hay un error aritmético contabilizado a su favor de 60 votos que deben 
restársela. 

.¡ 

Se .comprobó que .. en. _ese Municipio. funpionaron 11-mesas. de . vota
ción y que el total de votos que obtuv9 la lista para Cámara de Re- 1 

· presentantes encabezada por Luis Fernando Velásquez Restrepo, fue 
de 507; sumando los datos de las Actas de Escrutinio de los jurados 
de las mesas de votación; luego su votación se aumentó en 61 votos 

. (Ver cuadernos N'.' 14 y N<.> 23) que deben restársele. 
• \ 1 > 

Yarumal. El cargo se formuló afirmando que la lista para Cámara 
de Representantes encabezada por Luis Velásquez Restrepo aparece 
con 1.884 votos, pero sumando los datos de las Actas de los jurados de 
las mesas de votación, sólo son 1.873 votos, por lo cual su votación se 
aumentó en 11 votos. 

En el Muni9ipio de Yarumal, continúa, funcionaron 54 mesas de 
vo.tación .(Ver cuaderno N~ 33, fls. 196/199), y sumando los datds mesa 
por mesa, el candidato Velásquez Restrepo, obtuvo 1.873 votos; se con
firma el cargo (Ver cuadernos números 14'; 33 y 38) agrega el actor y 
debe restársele once ( 11) votos. 

San Roque. En la demanda se formuló el cargo diciendo que la 

1 lista encabezada para Cámara de Representantes por Luis Fernando 
Velásquez Restrepo, en el Acta de Escrutinio Departamérital aparece 
con 984 pero que, al sumar las Actas de Escrutinios de los jurados de 

. ' 

i ' 
\ 
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votación sólo aparece con 853 sufragios, luego hay un error aritmético 
de 131 votos en que fue aumentada su votación los que deben res
társele. 

\ 
Se comprobó, dice, sumando los datos de las Actas de los jurados 

de votación, 29 en total, del archivo del Tribunal (Ver cuaderno Nc;i 8, 
fls. 74 a 193), que obtuvo 911 votos; luego hay un error aritmético de 
73 votos en que fue aumentada, por lo que hay que corregirla dismi
nuyéndolos (Ver cuadernos N? 14 y N? 37). 

Tarazá. Se formuló el cargo diciendo que el Acta General de Es
crutinio Departa~erital la lista para . Cámara encabezada por. Osear de 
Jesús Montoya Montoya,, le aparece 41 votos y que al sumar las Actas 
de Escrutinios de los jurados de las mesas de votación, se obtienen 62, 
lo que significa que a su poderdante se le disminuyó en 21 votos, error 
que <:1-ebe corregirse· sumándolos. 

En este Municipio, continúa, funcionaron 16 mesas de votación en 
total y sumando los resultados mesa por mesa, se obtienen 62, para 
el candidato Osear de Jésús Montoya Montoya, hay un error en su 
cóntra de 21 votos en que debe aumentarse su votación (las Actas de 
Escrutinio Municipal formulario E-37 y el E-50 aparecen en los c1,1a
dernos Nc;i 14 y Nc;i 35). 

1 

En el Capítulo III del alegato de conclusión (fl. 40) el apoderado 
del actor confirma lo que ya se había dicho, de que autorizado por su 
demandante, renunció a las pruebas sobre· parentesco de algunos ju
rados de votación con candidatos a la Cám!¡lra de Representantes y que 
desiste de la comprobación de tal cargo distinguido con el número 2. 

Para la Sala la renuncia a las pruebas que conducirían a la com
probación de un cargo, impone la absolución por ese cargo. 

Tercer. cargo. Mesas extemporáneas. Por este cargo se acusaron 
inicialmente 25 Municipios, en todas sus mesas, pero examinadas las 
Actas de introducción de pliegos electorales, formulario E-20, el actor 
limita el cargo en el)1.legato de conclusión a las siguientes: 

1. Acta de la mesa número 4 de la cabecera de Sansón. 

En este Municipio se acusó todas las Actas de la cabecera,. pero en 
la diligencia de inspección judicial realizada el 31 de julio en Medellin, 
se demostró que en el sobre forma número 1 en donde debía estar 
el Acta de la mesa número 4, no apareció, por lo cual el Acta . de esta 
mesa nunca llegó al arca triclave, y por tanto, está comprobada su 
extemporaneidad. 

2 . La mesa número 1 del corregimiento de Corrientes. 

Esta mesa no fue demandada y por lo mismo no habrá promin
ciamientO" sobre ella. · 

3. Acta de la mesa número 1 del corregimiento de El Roblal. Mu
nicipio de Briceño. 

Todas las mesas del Municipio de Briceño se acusaron por intro
ducción extemporánea en el arca triclave, y en la diligencia de inspec
ciónjudicial efectuada en Medellín el 31 de julio pasado se demostró 
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que el formulario E6-C perteneciente al arca triclave no se encontró en 
dicha. ·diligencia; luego nunca llegó y el hecho de ·que los Delegados lo 
hubieran encontraq.o después (Ver oficio de 5 de agostó de 1986, fl. 336 
del cuáderno N? 1), no prueba que se encontraba dentro del sobre 
forma número 1 de la mesa, pues no se· encontró donde q.ebía estar el 
.31 de julio de 1986. 

4 . _Actas de las mesas número 1 del corregimiento de La Prensa y 
número 1 del corregimiento de El Socorro. Municipio de Ituango. 

Dice el demandante qué visto a folio 302 del cuaderno número 3 de 
este expediente, se comprueba que los pliegos electorales . de dichas 
mesas se introdujeron al arca triclave respectivamente a las 8:40 a.m., 
del miércoles' 11 de marzo de _ 1986, después• del término legal seña

. lado en' la Resolución número 0341 de 13 .de febrero de 1986, y por la 
Resolución número 0615 de marzo 7 de 1986, ambas dictadas por el 
Registrador Nacional del Estado Civil, y que por tanto,_ no debieron 
computarse. Agrega el actor, que el vocablo "extemporáneamente" usa
do en el numeral 7? del artículo 42 de la Ley 96 de 1985, significa, según 
el Diccionario de la Real Academia Española, "fuera de su tiempo pro
pio y oportuno" que para el caso,· es el tiempo .para introducir los 
pliegos electorales en el arca triclave, que no fue introducida jamás al 
arca triclave, por lo cual nunca debió escrutarse. 

· Cuarto cargo. Actas con menos de tres (3) firmas de los jurados 
de las mesas . de votación. 

El actor -acusó seis (6) mesas por la causal 3~ del artículo 42 de 
la Ley 96 de -1985, que dice: "Cuando los cuatro ejempla:i;-es de las 
Actas de Escrutinio estén firmadas por menos de tres (3) de. estos, 
en armonía con la causal 2~ del artículo 65 ibídem, o sea, cuando apa
rezca que el registro es falso o aprócrifo, o falsos o aprócrifos los 
elementos que hayan servido pata su formación"; 

Dice que a folios--1-24 a 1-29 del · cuaderno número 33, aparece ,el 
Acta de Escrutinio de la mesa número 22 de la c_abecera de Caucasia, 
con sólo dos, (2) firmas de los jurados de la mesa de votación; que a 
folios 130 a 135 del cuaderno núme:ro 33, aparece el Acta de la mesa 
003 de la cabecera de Argelia, con sólo dos (2) firmas de los jurados; 
el .actor dice que quiere hacer énfasis especialmente en las mesas de 
votación 11 y 13 de la cabec'era municipal de Abejorral y la número 1 
del corregimiento de Ov.ejas del Municipio de San Vicente, por las 
siguientes razones: ' 

··a) Los cuatro ejemplares del Acta de los jurados de votación 
-formulario• E6-C- mesa ,número 1 del corregimiento de "Ovejas", 
Municipio de San Vicente, carecen totalmente de las firmas de los 
jurados de las mesas de votación y sólo aparece en el sitio donde de
bieron firmar, números de cédulas de · ciudadanía, sin firma alguna 
(Ver fls. 154/159 del cuaderno N? 33). Puntualiza que los cuatro (4) 
ejemplares de esta Acta se encuentran: 

1: El ejemplar del Tribunal, en el cuaderno número 6. 

, 2. El ejemplar del ~rea triclave en el cuaderno número 14 y, 

3 . Los ejemplares de la Delegación y de la Registraduría en el 
cuaderno número 33; 
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b) Las Actas de Escrutinio de los jurados de votación de las mesas 
11 y 13 de la cabecera municipal de Abejorral, tienen, la primera, cua
tro (4) nombres y apellidos manuscritos, pero no firma a.utógrafa; y, 

1 la segunda, o sea la número 13, tiene sólo tres nombr~s y apellidos ma
nuscritos y en: último lugar aparece como segundo vocal, manuscrito, 
su número de cédula el número 29.952.826 de Abejorral; como puede 
verse a folios 148/153 d~l Acta de la mesa número 11, cabecera· de 
Abejorral, folios 142/147 del cuaderno número 33 en el cual aparecen 
los ejemplares correspondientes a al archivo de la Delegación y el de 
la Registraduría; y el del archivo del Tribunal se encuentra en el cua
derno número 6 y el del arca triclave, en el cuaderno número 14. 

Alega que la ley, -numeral 3'?, artículo 42 de la Ley 96 de 198&-; 
exige que los cuatro ( 4) ejemplares estén · firmados, lo que no es lo 
mismo que poner nombres y apellidos que no constituyen firmas. El 
actor entra entonces en la explicación de lo que debe entenderse por 
"firma" acudiendo a 1~ doctrina de distintos expositores de derecho 
que se han ocupado del tema y al Diccionario de la Lengua Española 
y a sus antecedentes históricos reclamando de la Sala la definición del 
punto. 

Quinto cargo. Actas con "tachaduras, enmendaduras y borrones". 
1

El actor' sólo insiste en relación con este cargo sobre las ~esas 
en las cuales fue demostrado en la diligencia de inspección judicial 
efectuada en las Oficinas de la Delegación Departamental del Registra
dor Nacional· del Estado Civil en Medellín y que son las siguientes: 

Yarumal: 

Cocorná: 

Caucasia: 

Andes: 

Cisneros: 

Fredonia: 

Itaguí: 

San Pedro: 

DonMatías: 

Puerto Berrío: 

Bello: 

Valdivia: 

Yolombó: 

Sonsón: 

Mesa número 9 de la cabecera 

Mesas números 5 y 16 de la cabecera 

Mesas números 9, 12, 25 y 31 de la cabecera 

Mesa número 36 de la cabecera 

Mesa número 6 de la cabecera 

Mesa número 18 de· la cabecera 
Mesa número 1 corregimiento de: "El Zancudo" 

'Mesa número 2_ corregimiento de: "Piedra Verde" 

Mesas números 38, 39, 54, 79, 90, 121 y 134 de la 
cabecera, zonas 1 y 2 

Mesas números 3 y 4 de la cabecera· 

Mesa número 6 de la cabecera 

Mesa númer0 5 de la cabecera 

Mesas números 151, J85, 189 y 196 de la cabecera 
Barrio París y 02 del corregimiento "Barrio 
París" • 

Mesas números 3 y 11 de la cabecera 

Mesas números 12 y 16 de la cabecera 

Mesas números 3, 10, 13, 28, 35 y 36 de la cabecera 
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Santa Rosa de Osos: Mesas números 6 y 16 de la cabecera 

Granada: Mesas números 9, 10 y 15 de la cabecera y 1 del 
corregimiento de: "Los _ Medios" 

San Roque: Mesas números 2 y 13 de la cabecera. 

Además, de las 47 Actas anteriores que el actor afi_rma tienen "t¡1cha
duras", "enmendaduras" y "borrones"; los Delegados del señor ~egis
trador del Estado Civil, con.Oficio de 5 de agosto de 1986, número 771, 
envia.ron los originales del for,mularfo E6-C correspondiente a la"mesa .· 
de votación nú.mero 1 del corregimiento de: El Robla!, Municipio de 
Briceño, y de la mesa número 1 del corregimiento de: Corrientes, Mu
nicipio de San Vicente, y el Acta General de Escrutinio de Sansón en 
-cüya última hoja -consta que ,no se encontró en el sobre correspon
diente, el Acta de Escrutinio de la mesa número 4 de la cabecera (Ver 
fl. 337). Las Actas de las mesas número 1 del corregimiento de Corrien, 
tes del Municipio de San Vicente y. número 1 del corregimiento de El 
Robla!, Municipio de Briceño, rio se agregaron al expediente en la 
inspección judicial .efectuada en Medellín, pero fueron enviadas adjun
tas al oficio mencionado y con ellas son 49 Actas acusadas de tener 
e;nmendadu;ras y borrones. 

Para justificar el cargo, el actor invoca la aplicacion de la causal 
4~ del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, que dice: "Cuando los votos 
emitidos. en ella se computen con violación del sistema electoral adop
tado en la Constitución Política y leyes de la I?.epúbl!ca". :r,ª' nornJa 
anterior, alega el actor, es sustancialmente igual a la del artículo 204 
de la Ley 167 de 1941, con la diferencia de que esta última se refería al 
sistema electoral adoptado en la ley, y no1 como Id hace la actual que 
se refiere al sistema electoral adoptado en la Constitución Política y 
en la ley, la cual explica, diciendo que cuando se. dictó la Ley 167 de 
1941, estaba vigente el artículo 45 · del Acto legislativo número 3 de 
1910 {art. 173 de la-Codificación Constitucional-)- que decía: "En toda 
elección en que se vote por más de dos individuos, aquella se hará 
por el sistema del voto incompleto o del cuociente electoral, o del voto 
acumulado, u otro cualquiera que asegure la representación propors 
,cional de los partidos. La ley determinará la manera de hacer efectivo 
,este derecho (subraya el actor), que rigió hasta ... que fue sufragado por 
el artículo 77 del Acto legi~lativo número 1 de 1945, que es el artículo 
número 172 de la Nueva Codificación Constitucional, el cual expresaba: 
"Cuando se vote por más de dos individuos en elección popular o· en 
una corporación pública, se empleará el sistema del cuociente electoral 
u otro cualquiera que asegure la representación • proporcional de los 
partidos. La ley determinará la manera de hacer efectivo este derecho". 
Esta norma. como la precedente de la carta, continúa el actor, dejaba 
a la ley señalar el. "sistema electoral" hasta que en la reforma a la 
carta de 1968, en.el. Acto legislativo número 1, ~n el artículo 50, que 
'modificó al 172, se estableció que cuando se vote por más de dos indi
·vidúos en una elección popular o en una corporación pública, el "sis-

~-t.ema electoral" Será el del "cuociente electoral". Bajo.la _vigencia de_ 
las normas de la Carta anterior a la reforma del 68 se dictaron las 
siguientes: · · · · · 

Ley 85 de 1916, que en su artículo 111 ·estableció el "voto incom
.pleto"; 
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Ley 96 de 1920, estableció en el artículo 12 el método para aplicar 
el sistema d~l voto incompleto; ' 

Ley 31 de 1929, en el artículo 4'? estableció el sistema del cuociente 
electoral mínimo; • _ 

Ley 67 de 1937, en el artículo l':' estableció el método de el descarte 
eliminando las listas que no alcanzaren al medio cuociente; y, 

Ley 39 de 1946, que estableció el arrastre para fijar el cuociente 
que fue declarada inexequible en septiembre 14 de 1955. 

El sistema electoral era entonces el adoptado en la ley hasta el 
Acto legislativo- número 1 de 1968, que se refiere al sistema electoral 
adoptado en la Constitución o en leyes de la República. El demandante 
concluye que hay dos sistemas electorales, uno, plasmado en la Cons
titución, y, otro, en las leyes de la República. El ·primero, argumenta, 
tiene como finalidad asegurar la representación proporcional de los 

_ partidos cuando se vote por dos o más individuos en elección popular 
o en una Corporación pública, y, el segundo, el aspecto procedimental, 
lo cual le permite afirmar que hay un derecho electoral sustantivo 
establecido en la Constitución y otro en la ley, que señala el procedi
miento. El actor se refiere a distintos tratadistas del tema, como el 
profesor alemán Dieter Noblen, cuyos conceptos transcribe: Finalmen
te cita y transcribe apartes de la sentencia de 5 de julio de 1985, expe
diente electoral 1175, de el que fue ponente el Exconsejero doctor 
Gustavo Humberto Rodríguez. 

Resumiendo su alegato, el expositor concluye reiterando que el 
"sistema electoral" adoptado en la Constitución es el -del "cuociente 
electoral" conforme al artículo 172 y que el "sistema electoral" adop
tado en leyes de la República, es el "procedimiento electoral" que es 
el conjunto de normas que expresan la forma en que se efectúan las 
elecciones y como se practican los escrutinios, por lo cual el desco
nocimiento del "procedimiento electoral" cuando lo afecte sustancial
mente, motiva su nulidad; y, -así, continúa diciendo que, cuando las 
Actas de Escrutinio del arca triclave aparecen con "enmendaduras", 
"tachaduras" y "borrones", por mandato del artículo 33 de la Ley 96 
de 1985, debe ser cotejada oficiosamente con las demás y procederse 
al recuento de votos oficiosamente, según disposición de la nueva .ley, 
cuando la anterior, la 85 de i981, en .su artículo 14, requería petición 
razonada de· parte. 

En la inspección judicial efectuada en 
1

Medellín, continúa el me
morialista, se encontraron Actas con "tachaduras", "enmendaduras" y 
"borrones", sin que se hubiera hecho cotejo con los otros ejemplares, 
ni recuento de votos, por lo cual no se pudo verificar la exactitud de 
los votos obtenidos por las distintas listas, lo que afectó sustancial
mente la decisión final, configurándose la causal de nulidad 4~ · del 
artículo 65 de la Ley 96 de 1985; la prueba la suministra el Acta Gene
ral de Escrutinios Municipales, correspondiente a los Municipios acu-

-,sados por ese cargo y en la constancia de las respectivas Comisiones 
Escrutadoras Municipales o Auxiliares ,----formulario E-50- documen
tos que obran en los cuadernos 14 y 34 del expediente, puesto que no 
hay constancia de que se hubiera hecho recuento de votos, por lo que 
debe concluirse que no se hizo, pero tales · actas son nulas según la 
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causal 2~ del citado artículo 65 de la Ley 96 de 1985, porque son regis
tros falsos o apócrifos. Agrega que la omisión de practicar el recuento 
afectó el cómputo de los votos para aplicar el cuociente electoral. El 
memorialista insiste en que debe efectuarse el recuento de votos como 
secuencia de la anulación de fas Actas que resulten con "borrones", 
"tachaduras" y "enmiendas" y anexó un índice del cuaderno en donde 
se puede verificar las pruebas que obran en el expediente . 

.A,legato de conclusión del apoderado de los impugnadores. 
En el cuaderno 1-A, folios 95 a 118, se encuentra el alegato de 

conclusió11 del apoderado de los impugnadores, el cual se sintetizará 
a. continuación en sus aspectos fundamentales. 

Comienza por referirse en forma breve al concepto de nulidad, 
~ para afirmar a continuación, que las nulidades tanto en el derecho 

sustantivo como en el procesal, están consagradas taxativamente, y 
deben interpretarse en forma restrictiva, sin que puedan serlo en forma 
analógica, comó lo ha sostenido la doctriria de la honorable Corte 
Suprema de Justicía y lo consagra el artículo 152 del Codigo de Pro
cedimiento Civil. 1 

Alega que. la ley electoral consagra el principio de la eficacia del 
voto, de suerte que cuando una disposición electoral admita varias 
interpretaciones, debe preferirse aquella que dé validez al voto que 
represente la libre expresión de la voluntad del elector. 

Refiriéndose al primer cargo, el impugnador dice que no se trata 
de un cargo sino de una causal de reclamación, durante el proceso 
electoral que no estaba consagrado como causal de nulidad ni de los 
registros de los jurados en los artículos 195 y 196 de la Ley 167 de 
1941, pero que no cabe en el juicio contencioso, pues está consagrada 
como causal de reclamación durante los escrutinios en el artículo 42 
de la Ley 96 de 198.5._El impugnador alega con base en la transcripción 
del artículo 42 y de los principios invocados al comienzo de su escrito, 
que el error. aritmético, sólo genera su corrección y no la exclusión 
de las actas o registros como en las demás causales, por lo cual insiste 
en que "mal podría generar nulidad que el actor alega, por cuanto el 
artículo 65 de la Ley 96 de 1985, se limita a un reenvío al artículo 42 
de la misma ley, el que no debe entenderse que implica la consecuencia 
de nµlidad". Dice que el error aritmético que el actor invoca es el que 
se comete al sumar los votos, lo que se evidencia con una operación 
aritmética de conteo físico de los I votos y no mediante una confron
tación diferente, como lo pretende el actor .en el alegato de conclusión, 
al decir que los errores aritméticos se demostrarán sumando o tota
lizando los formularios E6-C de todos los Municipios y comparándolos 
con la votación total que aparece en el Acta de Escrutinio Departa
mental, de · todo lo cual concluye diciendo que el error aritmético es 
una simple causal de reclamación dentro del proceso electoral que 
impone su corrección y no la nulidad del Acta, pero el error aritmético 
no puede presentarse en el proceso contencíoso porque Iio es proce-

.. - - ·aehte · el :feouerito de votos cfue · es un fenómeno de verificación. Dice · 
que los errores aritméticos que el actor alega no han sido demostrados 
y que las pruebas, que obran en los autos confirman la realidad y co
rrección del acto demandado. Que aún si se demostraran, dada su 
exiguidad, no se alteraría el resultado elect~ral frente a las cifras que 

(: 
'i 
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separan al actor de los impugnadores, y, así dice que al actor lo separa· 
de Luis Fernando Velásquez Restrepo 1263 votos de los cuales están 
impugnados por error aritmético 500; de José Roberto Rivas S., 691 
votos de los cuales se impugnan por error aritmético 110; y de Luz 
Amparo Patiño Betancurt 523 de los cuales están impugnados por 
error aritmético 5. 

Se refiere enseguida ai parentesco como causal de nulidad y dice 
que aun cuando se presenta el caso de desistimiento tácito del cargo al 
renunciar el demandante a la práctica de las. pruebas que había solici
tado para su demostración; sin embargo argumenta que esa causal de 
nulidad no estaba contemplada en los artículos 195 y 196 del Código 

,,, Administrativo- anterior. Luego en el artículo 122 de la Ley 28 de 1979, 
1. se estableció una prohibición para ser claveros dentro de la misma 

jurisdicción electoral a los candidatos y a sus parientes, dentro del 4'? 
grado • de consanguinidad· y 2'? de afinidad, sin sanción por violar la 
prohibición. 

En' el numeral 9'? del artículo 172 de la Ley 28 de 1981, se estableció 
como causal de anulación de. las · Actas de las Corporaciones Electo
rales "cuando se computen votos a favor de candidatos que hubieren 
sido escrutadores como delegados de la Corte Electoral de las Comisio
nes Auxiliares o como Magistrados de la Corte Electoral, pero anu
lando sólo el Acto en que hubiere sido escrutador el • ciudadano que 
sea candidato". ¡ · 

Continúa el memorialista relatando que en el proyecto de ley 
. presentado por el Gobierno que después se convirtió en Ley 96 de 
1985, se propuso la p~ohibición para ser jurados de votación y clavero, 
miembros de Comisiones Escrutadoras o secretarios de éstas, dentro 
de la respectiva Jurisdicción Electoral, a los candiditos a Corpora
ciones públicas, sus cónyuges o parientes hasta el 2'? grado de afinidad, 
consanguinidad o único de adopción; en el artículo 36 del proyecto se 
consideraban nulos los votos emitidos a favor del candidato que vio
lase la prohibición, pero en la discusión del proyecto en la Cámara de, 
Representantes se modificó la propuesta del Gobierno, así: a) Se cons
tituyó la prohibición del cargo de jurado, y, b) Se cambió la sanción 
de nulidad por la pena de arresto para quienes no se declarasen impe
didos, de 1 a 6 meses. El memorialista concluye diciendo que si el 
legislador, no aceptó la sanción de nulidad de los voto~ y la cambió 
por la pena de arresto para el que violó la prohibición, mal se puede 
establecer contrariando el criterio del legisador, que lo estatuido por 
éste, es lo justo, puesto que un tercero, el candidato, sería sancionado 
por el hecho de otro, que es el que viola la prohibición; que de acep
tarse que hay nulidad sería sólo para el acto de la mesa donde hubiere 
actuado como. jurado un pariente de algún candidato. , 

Alega que las pruebas pedidas por el actor para demostrar el 
parentesco son inconducentes conforme a la exigencia del artículo 105 
del Decret.o 1206 dfl 1970, pues a su entender, ya no tiene vigencia las 
pruebas supletorias del Estado Civil de las personas. 

La extemporaneidad en la introducción de los pliegos en el arca 
triclave. 
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. Dice el impugnante que esta ca1,1saHa establecía el numerál 3'? del 
artículo 196 del Código Contencioso Administrativo, anterior ·y teníá 
su antecedente en el artículo 151 del Código de Elecciones, Ley 85 de 
1916. Se consagró igualmente en el artículo l 73 de la' I,,ey 26 de 1979, 
pero con la ·condición de que además de la extemporaneidad se com
prueben "graves irregularidades que indiquen la alteración de los 
resultados electorales». El proyecto del Gobierno la trajo como causal 
de reclamación (causal ~!, art. 41 del proxecto); y no fue aceptada en 
la Cámara; pero el ponente en el SenadO" la revivió como causal 9~ del 
artículo 2'? y en el informe de la Comisión del Senado se le agregó la 
justificación en el retardo en la introducción al arca triclave de los 
pliegos. electorales "cuando el retardo obedezca. a circunstancias de 
violencia, fuerza mayor o caso fortuito certificado por funcionarios 
públicos competentes", al cual se le agregó, "o a hecho imputable a los 
funcionarios· encargados de recibir los pliegos". Alega que no toda 
"mora" en la entrega de los pliegos es punible, pues la ley acepta justi
ficaciones tales como la fuerza mayor, el caso fortuito o el hecho 
imputable al funcionario electoral. Y, concluye afirmando qúe el actor 
no probó el cargo de mora para los registros electorales de 25 
Municipios. 

· La falta de firmas de los jurados de Zas mésás de votación. 
El impugnador dice al respecto que, basta que un ( 1) solo ejem

plar esté firmado por tres (3) de los miembros del jurado de votación 
para que se tenga como veraz el resultado, porque la ley atribuye igual ' 
valor a todos los ejemplares de las Actas de Escrutinio de los jurados . 
de votación (art. 30,' Ley 96 de 1985), y agrega que no hay compro
bación del cargo. Sin embargo, dice, el actor e~iende este cargo, a la 
causal contemplada en el numeral 2~ del artículo 223 del Código Con
~ncioso Administrativo, subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 
1985, para anular los registros ·cuando son "falsos o apócrifos10

; am~ 
pliando-el cargo- de omisión del mismo de tres firmas co:titemplado en 
el numeral 3'.' del· artículo 42 de la Ley 96 de 1985, al de falsedad del 
registro, pero que no intentó probar la falsedad mediante el dictamen 
grafológico, ya que en su optnión, no bastaría la simple apreciación 
visual, pues la falsedad requiere prueba de peritaje. Al respecto dice 
que una persona :puede cumplir el requisito de firma, poniendo la 
firma autógrafa o escribiendo su .nombre en forma legible. Dice que 
es de común ocurrencia que las personas tengan una firma r~gistrada 
en los bancos y usen otra manera de firmar en la vida ordinaria. 

Violación del sistema electoral. Quinto cargo. 
Se refiere a la existencia de tachaduras, enmendaduras o bortones. 

en las Actas de Escrutinio de los· jurados. de las mesas de votación 
que el actor funda en la cam~al 4~ del artículo 65 de la Ley 96 de_ 1985, 
"cuandc;\ los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema electoral adoptado .en la Constitución Polític·a y 
leyes de la_ Re:p:t:!:l;>li_ca''. El memorialista anota_que élar.tfoulo.204•-de la 
·Ley·rnrae 1941 sancionaba con nulidad toda elección "cuando los votos 
emitidos en ella se computen con violación del sistema electoral adop
tado por la ley", al paso que la norma vigente habla de violación de la 
Constitución, a pesar de lo cual la jurisprudencia siempre la interpretó 
considerando que se refería al sistema del cuociente electoral para 
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computar votos, o sea, aclara: A la manera de declarar la elección. 
En el artículo 173 de la Ley 28 de 1979, se estableció como causal de 
nulidad "cuando los votos emitidos en la respectiva elección se compu
ten con violación del sistema electoral adoptado en la Constitución y 
leyes de

1 

la República". Dice el impugnador que en la honorable Cá
mara de Representantes se adoptó la fórmula que propuso el Gobierno 
como causal de reclamación ante la Comisión Escrutadora; el memo
rialista llama la atención en que se cambió la expr13sión "sistema elec
toral" del proyecto por la de "cuociente I electoral" que se usa en la 
norma vigente. Continúa el impugnador qiciendo que en nuestra Cons
titución Política sólo hay dos normas q1:1e rezan con el proceso elec
toral, los artículos 172, que adopta el sistema del cuociente electoral 
para computar los v.otos y 180 que defiere a la ley la determinación 
de lo concerniente a elecciones y escrutinios,. definiciói¡i de delito y 
sanciones penales, "conclúyendo sobre el particular que la causal in
vocada en la demanda se refiere al sistema de calcular los votos, o sea 
al cuociente electoral", por lo cual afirma, es torcerle el cuello a su 

- tenor literal cuando se pretende que ella se refiere al conteo o recuento 
de votos o a simple error de "borrone_s", "tachaduras" o "enmiendas" 
como alega el demandante; por ello, continúa, la jurisprudencia siem
pre ha entendido que ella se refiere al sistema o manera de calcular 
los votos, o sea al sistema- del cuociente electoral; así que la violación 
al sistema electoral adoptado en la Constitución, alude al sistema del 
cuociente electoral, pero el actor no comprobó que se hubiere violado 
el sistema del cuociente electoral a.l computar los· votos. Lo subrayado 
es del memorialista. 

Refiriéndose a otro aspecto del debate, el impugnador insiste en 
el concepto de que el recuento de votos, no procede en el proceso 1 

· electoral contencioso y cita los artículos 80 de la Ley 28 de 1979 que 
lo consagró para los testigos electorales que lo soliciten en el acto 
mismo del Escrutinio de los jurados; una segunda oportunidad le 
ofrece el artículo 14 de la Ley 85 de 1981, que exigía que se solicitara 
en forma razonada, la que no se podría negar cuando había una dife
rencia del 10% -o más, entre las listas del mismo partido o sector polí
tico .,o cuando hubieren; borrones, enmiendas o tachaduras. En los 
Escrutinios Generales procede cuando se hubiere negado en el Escru
tinio Municipal, y que esta decisión se hubiere apelado oportunamente 
y se encontrase fundada. Y, el artículo 33 de la Ley 96 de 1R85 que la 
dispone cuando se comprobaren tachaduras, enmiendas o borrones en 
las Actas. Dice que la omisión del recuento .de votos no es causal de 
nulidad porque no está consagrada como tal y que en el caso presente 
el recuento se negó para todos los Municipios, porque no se cumplie-

. ron los requisitos del artículo 29 de la ~ey 85. 

Finalmente el impugnador concluye: 

1. a) El cargo de errores aritméticos debe desecharse porque es 
causal de reclamación y no de nulidad; 

b) En el proceso electoral sólo da lugar a la corrección; 

c) Como causal de reclamación es propia del proceso electoral 
como recurso dentro de los escrutinios; 
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·. d) Los errores . son tan mínimos que no afectan los resultados 
finales. 

' 2 . En cuanto al segundo cargo del p·arentesco éomo causal de 
nulidad: Debe rechazarse porque el actor prácticamente desistió de él 
y porqué no aparece demostrado. . · . 

3 . El cargo de· extemporaneidad en la introducción de. los pliegos 
no tiene validez porque carece de demostración con las pruebas perti
nentes y porque los términos se cumplierc;m; y porque no toda· demora 
da lugar a la ,Cí:1,Usal, por cuanto la violencia, la fuerza mayor, el caso 
fortuito o el hecho de funcionario electoral, la sanea. 

4. En cuanto al c.árgo de falta de firma de los jurados, dice · que 
no está demostrado ni ·puede desconocer la caligrafía de las firmas 
como lo pretende el actor, porque se pasa al campo de lo falso y apó-
crifo, con todas las consecuencias penales. · 

5. ,,.y, -en cuanto ijl cargo de violación del sistema electoral, expresa 
que la ley cuando regula esta causal se refiere al cuociente electoral, 
·qué en el caso se cumplió con rigor, porqué las enmendaduras, tacha
duras y borrones son errores · comunes en el sistema electoral que 
sólo dan base para que. se corrijan recontando los votos en los Escru
tinios Municipales y .en el General. Tales jrregularidades son sólo 
causales de reclamación· durante los escrutinios y no causal de nulidad 
para los juicios electorales. Agrega que las causales de nulidad que se 
asemejan a tales irregularidades son falso o apócrifo de los registros 
que es 'caso penal y el actor no lo ha pretendido así. · 

Concepto de fondo del Ministerio Público. 
Oportunamente el señor Agente del Ministerio Público, Fiscal 

Tercero de la Corporación, doctor Alvaro 'León Cajiao, rindió su 
concepto de fondo refiriéndose a cada uno de lbs . cargos formulados 
en la demanda (Ver fls. 353 a 3~R~·. · .. · ....... · . · 
· · Dice ei Ministerio Público, que el actor renuilció al' cargo sobre el 

. parentesco como causal de nulidad por lo cual la Fiscalía . queda exo
.nerada de pronunciarse sobre él. Ministerio Público funda su estudio 
en el análisis de dos cargos concretos que .él los agrupa así para 
facilitar el estudio: . .... ,-, 

a) Violación del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, por las causales 
11, 7 y 3 del artículo 42 de la misma ley; · - , 1 ' . · · 

b) Violación del articulo 65 de la Ley 96 de 1985, numeral 6':' en 
concordancia con los artículos 14 y 33 'de la misma ley, por tacha
duras, enmendaduras y borrones. en las 'Actas de Escrutinios .de los 
jurados de votación de las mesas impugnadas en la demanda y recuen
to en dichas mesas para invalidar los resultados anotados inicialmente. 

\ . . . 

En cuanto hace relación con la causal 11 del artículo 42 de la Ley 
'96 de 1985, el Ministerio Público entiende que nos.e trata de una causal 
de nulidad sino de rev.i,sión del E:s.cruti,nio para .corregir el error arit

. mético demostrado entre; el número ,de . votos consignado y el que 
aparece en el Acta. · . 

En -cuanto a la .int;roducción extemporánea de los pliegos en el 
arca triclave, la Fiscalía¡' luego de transcribir el numeral 7':' del artículo 



) 

' _¡ 

1 ' JURISDICCION ROGADA 1359 

42 de la citada Ley. 96 de 1985, en concordancia con el artfcuro 40 
ibídem, · conceptúa que el incumplimiento en la introducción de · los 
pliegos al arca triclave determina que no puedan tenerse en cuenta en 
el Escrutinio conforme a la I parte final del artículo 40 de la Ley 96 
de 1985: 

Refiriéndose al cargo de falta de firmas mínimas en número de 
tres, con fundamento en la ca,usal 3\l del artículo 42 de la Ley 96 de. 
1985, estima la Fiscalía que la norma se refiere a las firmas de los 
jurados de las mesas de votación, por lo que si aparece con tres firmas 
o más pero se demuestra gue no corresponde a los de los jurados de 
las mesas, se da la._ causal como. también en1 el evento de que estén 
firmadas por menos de tres de los miembros de las niesas de votación; 
la causal debe darse en todos los- ejemplares de las mesas de votación. 

En relación con el1 cargo por violación del artículo 65, numeral~6'? 
de la Ley 96 de 1985, en concordancia con 1los artículos 14 y 33 de la 
misma ley, sobre borrones, tachaduras y enmiendas de las Actas de 
Escrutinios de los jurados de votación,· el Ministerio Público destaca 
dos aspectos: "El primero, que esta nor~a hábilita todas las causales 
de reclamación contenidas1 en el artículo 42 a causales de nulidad, por 
virtud del enqabezamiento textual del artículo 65 que repitió el artículo · 
223 del antiguo Código y que dice . así: Causales de nulidad. Las Actas 
de Escrutinio de los jurados de v:otación y de toda Corporación El~c
toral son nulas en l9s siguientes casos: Concluyendo que en virtud del 

1 numeral 6'? se habilitan como causales de nulidad las doce causales de 
reclamación del artículo 42. Y en relación con la abstención de nó' ha-

, berse procedido al recuento de votos de que trata el artículo 33 de la 
ley, en cuanto a las Actas con enmendaduras, tachaduras· o borrones, 
concluye que deben anula~se las Actas con enmiendas comprobadas". 
Finalmente solicita de la Corporación· su definición acerca de si en el 
propeso electoral se debe examinar solamente las causales de revisión 
y nülidad presentadas por las partes y comprobadas, o si deban exami
narse y fallarse en relación con causales de revisión o anulación que 
· aparezcan comprobadas en el proceso especial en las inspecciones 
judiciales y pruebas practicadas. El criterio anterior, según el Ministe
rio Público afirma, ya lo había expuesto ampliamente en otro proceso 
anterior, y, "se reitera en obedecimiento a un· criterio universal del.• 
proceso electoral que en sentir de este .Despacho debe buscar que no 
se desvirtúe en últimas la voluntad del elector". 

Se considera: 

1 . El Ministerio Público· presenta una inquietud de indudable im
portancia que la Sala resuelve reiterando el criterio tradicional de que . 
la jurisdicción contenciosa es rogada y por lo mismo, son las partes 
las que fijan el marco , dentro del cual debe producirse la decisión 
judicial puesto que ninguna norma autoriza' una decisión extra petita, 
por lo cual se afirma en el proceso electoral ninguna norma habilita a 
los Tribunales Administrativos o al· Consejo de· Estado para pronun.1-: 
ciarse sobre aspectos no litigiosos. ' 

Sin embargo de lo anterior, es del caso afirmar que la Corporación 
estima que el objetivo de la ley electoral, declarado expresamente en 
el artículo l '? de la Ley 96 de noviembre 21 de 1985, de "perfeccionar el 

\ 
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proceso y la organización electoral para asegurar que. las votaciones 
'traduzcan la expresión libre, espontánea y auténtíca de los ,ciudadanos 
y que los escrutinios sean reflejo exacto de los resultados de la volun
tad del elector expresada en las urnas", será mantenida en sus decisio
nes, para lo cual tanto el Consejo de Estado y los Tribunales Adminis
trativos, y en general todos los funcionarios de la organización electoral, 
tendrán en cuenta en la interpretación de la ley electoral, como prin-

: cipios rectores, los de imparcialidad, para que ningún partido o grupo 
político obtenga ventajas sobre los demás; el del secreto q~l voto y 
publicidad del escrutinio, para garantizar primero, ,la ~ompleta .libertad 
personal en lá emisión del voto y luego la publicidad del escrutinio, 
para impedir que la voluntad del elector sea tergiversada al momento 
de contabilizar el voto; el de la eficacia del voto lib.remente emitido 
eri las urnas, para preferir entre las distintas interprétaciones posibles 
de una disposición electoral, la que le dé validez al voto que sea· libre 
expresión de la voluntad ~el elector; el de capacidad electoral, según 
el cual, todo ciudadano puede ser elector o elegido, mientras una .nor
ma expresa no limite su derecho, siendo por tanto, de interpretación 
restringida las causales de inhabilidad o incompatibilidad; y, finalmen
te, el de proporcionalidad, en virtud del cual al dar¡ aplicación al sistema 
del quoc;iente electoral, quede asegurada la representación propo~cio-

_'._naLdé los partidos y grupos políticos, conforme se expresen en las 
· urnas, según lo prescribe el artículo 172 de la Constitución Nacional. 

Así las cosas, las. irregularidades que no afecten la libre expresión 
de la voluntad del elector, antes, durante la elección, y luego, en el 

. proceso de escrutinio, conforme a los principios de la ley antes expues
tos, no serán suficientes para invalidar el resultado de los comicios . 
.{\.sí pues, ningún artificio por inteligente que sea debe prevalecer sobre 
_los principios de la ley enumer1:1dos anteriormente. 

··-!_ 

. 2. En :memorial de once ( 11), de julio del año próximo pasado, el 
_i;tpoclerado del actor renunció ala práctica delas-pruebas 16 .y 17 del 
memorial presentado dentro dei término de fijación en lista el 15 de 
mayo de ese año (fls. 69/87 del cuaderno principal) y decretadas por 
,el Consejero sustanciador el 22 de los mismos mes y año, en virtqd de 

/ las cuales debían recepcionarse diversos testimonios en los Municipios 
de Granada y ~onsón, sobre parentesco de algunos jurados de votación 
.con candidatos a la . Cámara de Representantes, que constituyen el 

-. soporte probatorio del segundo cargo "B" como se le denomina en la 
demanda (ver fl. 9). Por tanto, aunque no hubo desistimiento _del 
cargo .de parentesco de l0s jurados de votación y claveros con los can
didatos, no prospera, por falta de las pruebas, ya que el actor renunció 
a la práctica de las pruebas con las cuáles. se demostrarían. 

3. Se estudiarán en su orden los cargos "A" sobre erro:res arit-
méticos en los Municipios de Toledo, Envigado, Barbosa, Campamento, 

1 

Cácerés, Ituango, Anorí, Cocorná, Amalfi, Frontino, Ríonegro, Caro
· lina, Yarumal, San Roque y Tarazá; "B" sobre extemporaneidad en la 
:introducción de los pliegos aJ arca 'triclave, la cual,_ según el actQr,_s"' 

1-----daría ·en-·1os· Municipios dé: Sansón, Don Matías, Ituango, San Pedrq,, · 
Toledo, La Ceja, Nariño, Granada, Santuario, Carmen de Viboral, Co
corná, Santa Rosa de Osos, San Roque, Yarurrial, Amalfi, Anorí, Bel
mira, Briceño, Campamento, Catacolí; Caucasia, San Luis, Nechí y . 
Retiro; "C" sobre tachaduras, enmiendas y borrones en las Actas de 

i J 
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los jurados de las mesas de votación, que se daría· en los Municipios 
de: Caucasia, Briceño, Andes, Cisneros; Anorí, Amalfi, Rionegro, San 
Rafael, Fredonia, Yarumal, Granada, Cocorná, Barbosa, Itaguí, San 
Pedro, Don Matfas, San Vicente, Santa Rosa de Osos, San Róque, 
Puerto Berrío, Bello, Valdivia, Yalí, Yolombó, Sonsón y Santuario. 

Primer cargo. Errores <f.ritméticos. 
Municipio de. Toledo. Se fórmula el· cargo diciendo que el Acta de 

Escrutinio Departamental le atribuye a la lista· ·que encabeza Luis 
Fernando Velásquez Restrepo, 534 votos, pero al sumar los datos que 
registran las Actas de Escrutinio .de los jurados de las mesas de vota
ción -formulario E6-C-, se obtiene un total de 429 votos; por lo tanto 
hay :un error aritmético de 105 votos en que se. aumentó su votación. 

La Sala al examinar los ·· documentos · · electorales encontró lo· 
siguiente: · 

En el Acta de Escrutinio. Municipal de Toledo, cuaderno número 3, 
folios 209/214 al candidato Luis Fernando Velásquez Restrepo, se le 
atribuye en ese Municipio un total de 534 votos; igual cantidad le 
aparece en el ·Acta General de Escrutinio Departamental (fl. 534, 
cuaderno N'? 2). · · 

En el cuaderno número 9 aparecen las fotocopias enviadas por el 
Tribunal Administ:r;ativo de Antioquia de las 8 mesas que funcionaron 
en ese Municipio de las cuales se obtuvo el siguiente dató en el orden 
en qµe ellas se encuentran en ese cuaderno:. 

~esa número 1 De la cabecera 
Mesa número · 6 De la cabecera 
Mesa número .5 De la cabecera 
Mesa número .4 De la cabecera 
Mesa número ;1 Buenavista · 
Mesa número · 1 El Valle 
Mesa número 3 De la cabecera 

· Mesa número 2 De la ca,becera 

TOTAL .. \ ... 

74 votos 
97.votos 
79 votos 
46 votos. 
55 votos 
43 votos 
O votos 

105 votos 

499 votos 

Como en el acto demandado le atribuye en ese Municipio al can
didato Luis Fernando Velásquez Restrepo, 534 votos, •hay un error 
aritmético · cometido a su favor en número de 35 votos que debe res
társef~ a su votación que queda .en 499 votos. 

Municipio de E,nvigado. El _qargo se formula diciendo que al actor 
Osear' de Jesús Mdntoya Montoya, en el Acta de Escrutinio Departa
ment.1:1.l le aparecen 405 votos pero que al sumar los resultados de las 
mesas de votación· se obtiene un total de 412 votos; por lo cual su 
votación se disminuyó en 7 votos que se le deben aumentar. 

1 ,• "1 ' 

Agrega que a la candidata Luz Amparo Patiño Betancur, l.e atribu
yen 28 votos pero que al sumar los datos de las Actas de las mesas de 

86. Anf\les (ler. Sem.) 
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votación, sólo se obtiene 23 votos por lb que hay un error. aritmético de 
• 5 votos que deben restársele; · · · 

Igualmente afirma que la lista encabezada por Roberto Rivas Sá~ 
lazar, aparece con 35 votos, pero que al sumar los datos de las Actas 
de Escrutinio de los jurados de 11:!,l:l mesas de votación, sólo i;on 28 votos, 
por lo que hay un error. aritmético de 7 votos, en que· fue am;nentada 
sil votación y que se lé deben restar. La Sala al· examinar los documen-
tos electorales estableció lo siguiente: - · 

· · En el Actá General. dé Escrutinio f>epártamentai, cuaderno número 
2, folios 218/223, el candidato Osear de Jesús Montoya Montoya,, apa
rece en ese Municipio con 405 votos; Luz Amparo _Patiño Betancur, 
con 28 y Roberto Rivas Salazar con 35 · votos. 

En los cuadernos 6, 16 y 17 se obtuvo 
relaciona en el orden que aparece en ellos: 

el siguiente_ dato, que se 

Mesa número Mantoya .Patiño Rivas· 

Mesa 76 Urbana o o o 
Mesa 121 Urbana 4 o o 

Mesa 78 Urbana l ··· ·cr o 
Mesa 77 Urbana 3 o o 
Mesa 79 Urbana 1 l o 
Mesa 80 Urbana 1 ------o- o 
Mesa 82 Urbana o o o 

Mesa "81 Urbana •2 o o. 
Mesa 84 Urbana o o o 
Mesa 83 Urbana 3 o o 
Mesa 85 Urbána o o o 
Mesa 35 Urbana o o o 
Mesa 34 Urbana o 

·•. 
o l. O. 

Mesa 37 Urbana 1 1 ·o:·· 

Mesa "*36- Urbana .. · .. - - ---- *O ----- ·····o··-·--••-- - · ·•-o-.,--·-.-

Mesa 38 Urbana 1 o o. 

Mesa 39 Urbana 1 o o 
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Mesa número Montoya Patiño Rivas 

Mesa 41 Urbana o o o 
Mesa 40 Urbana 1 o o 
Mesa 43 Urbana 6 o o 
Mesa 42 Urbana o o o 
Mesa 45 Urbana 7 o o 

·Mesa 44 Urbana 3 o o 
Mesa 46 Urbana 7 o o 
Mesa 147 Urbana 2 o 1 

Mesa 150 Urbana 1 1 o 
Mesa 149 Urbana 10 1 o 
Mesa 152 Urbana 6 o o 
Mesa 151 Urbana 1 o o 
Mesa 154 Urbana 2 3 o 
Mesa 153 Urbana 2 1 o 
Mesa 01 Las Palmas o o o 
Mesa 155 Urbana l. O, o 

· Mesa 148-A Urbana o o 2 

Mesa 137-A Urbana 4 o o 
Mesa 03 Las Palmas. 10 o o 
Mesa 02 Las Palmas 5 1 o 
Mesa 142-A Urbana 1 o o 
Mesa 117-A Urbana 8 o o 
Mesa 18 Urbana 3 o o 
Mesa 14 Urbana o o o _¡ 

Mesa 16 Urbana 1 o o 
Mesa 15 Urbana o o o 
Mesa 19 Urbana 1 o o 
Mesa 17 Urbana 1 o o 
Mesa 21 Urbana 5 o o 
Mesa 20 Urbana 2 o o 
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Mesa número·· " Montoya Patiño Rivas 

;l;V,Iesa 23 Urqana 1 o o 
,Mesa 22 Urq¡:¡,na '' o o o 
Mesa 25 Urbana 5 o o 
i~esa 24 Ur°Q¡:¡,na o o o 
Mesa 27 Urbana 1 o o 
~esa 26 Ur"Qana 3 o o 
(~esa 29 Urbana o o o 
Mesa 28 Urbana 2 o o 
1Mesa 31 Urb~na 1 o o 
;Mesa 30 Urbana o o o 
,Mesa 33 Urbana ·O o o 
r+'J.Iesa 32 Urbana o o o 
:Mesa 148 Urbana 3 o 1 

(+'J.Iesa 145 Urbana 6 o 4 

'.M:esa 146 Urb.ana 4 o .1 

:Mesa 143 Urbana 7 o o 
:Mesa 144 Urbana 4 o 11 

rMesa 141 Urbana 2 o o 
Mesa 142 Urbana 2 o o 
Mesa 139 Urbana 2 1 o 
iMesa · 140 Urbana 5 o o 
Mesa 137 Urbana 2 o o 
Mesa 138 Urbana 2 o o 

<Mesa 136 Urbana 4 .o o 
Mesa 135 Urbana 5 o o 
Mesa 133 Urbana 1 o 1 

, Mesa 134 Urbana , ,, 6 o o 
r:Mesa 132 Urbana 1 o l 
_;_:Mes.a 47 Vrbana 6 o o 
!:Mesa 131 Urbana 3 o o 
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1 Mesa número \. Montoy'a, Patiño Rivas 
' ( -

Mesa 50 Urbana 1 o o 
Mesa 49 Urqarlá 4 o o 
Mesa 12 Urbana 2 o o 
Mesa 48 Urbana 1 

1 -
o o 

1
1
Mesa · 9 Urbana 1 o o 

' l. Mesa 11 Urbana 1 o o 
¡-~ Mesa 10 Urbana 1 o o 

/ 1 
r -Mesa ,, 7 Urbana 4 ' o o 

/Mesa 
\ 

86 Urbana 4 o o 
Mesa 87 Urbana 1 ' 1 o o 

,_ .Mesa 88 Urban3: e, O o o 
Mesa 89 Urb~na o, ,, o o 
Mesa 90 Urbana 2 o o 
Mesa 91 Urbana 1 o O· 
Mesa 92 Urbana o o o 

1 

Mesa 93·urbana, 1 - o o 
Mesa 94 Urbana 1 

1 o o 
'Mesa 

,. 
95 Urbana 1 o o 

Mesa 96 Urbana o o o 
~Mesa 97 Urbana 7 ✓O o 

l 

Mesa 98 Urbana 2 o o ·.,,::-, 

Mesa 99 Urbana J 5 o o 
' 1 - -

Mesa ( 100 Urbana 5 o o 
Mesa 101 Urbana -J 3 f o 

1 

Mesa 102 Urbana 6 o 3 
' li 

· Mesa 103 'Urbana r¡ o O' 

Mesa 104 Urbana 1 o o 
Mesa 105 Urbana 1 2 o 3 
Mesa 106 Urbana 3 o 1 o 
Mesa 107 Urbana· 4 o o 
1'4esa 108 Urpa:ha 5- 1 o ., 
.Mesa '109 Urbana 1 o o 
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Mesa número Montoya Patiño· Rfoas 

n 
\ 1 ·. Mesa 110 Urbana .5 / ' o o r·, 

Mesa 111 Urbana 4 'O o 
Mesa 112 Urqana ._ 3 o o .. , 
Mesa 113 Urbana 7 1 4 
Mesa 114 Urbana 3 o o 

"iv.resa 11,5 Urfrana 2 '1 o J o .·, -
Mesa 116 Urbana 3 o ·o 

/ 

'Mesa 117 Urbana o o o 
Mesa 118 Urbana 5 ".Q o ,·,, 

' 
Mesa 119 Urbana 4 o o 
Mei;a 120 Urbana 7 o o 
Mesa 122 Urbana 6 1 o· 

/,. 

'lv.resa 123Urbana 2 o· 6 
I' ,· 
'Mesa 124 ,Urbana 4 o 1 

/ 
(Mesa 125 Urbana 1 o o 
CMesa 126 Urbana o o i o 
CMesa 127 Urbana 2 o o 
-:Mesa 128 Urbana o o o -
-Mesa 129 Urbana 1 o o - --·- ---·--------·· ' 

,,-Mesa 130 Urbana 2 o o .. ' 

Mesa 1 Urbana 3 o o ·1; 

Mesa 2 Urbana 5 o 1 
' 

.:Mesa 3 Urbaria 3 o o 
Mesa 4 Urpana 3 o o 
Mesa 15 Urpana 7 o o ,·, 

Mesa 6, Urbana 4 o o 
Mesa 8 Urbana 2 1 o 
Mesa 13 Urbana 8 o o 

1 

Mesa 51 Urbana 2 o / o 
__ -'Mesa 52 .Urbana ________ 2 -· 

_· __ 7 ... 
·- ---- --º .,, 

M~sa 53 Urbana 2 o o 
,,. 

'Mesa 54 Urbana 3 o o 
Mesa 55 Urbana 1 o o 

I 

1. 
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1' Mesa número Montoya Patiño Rivas 

Mesa 56 Urbana 3 o o 
( 1 

Mesa *57 Urbana *3 o o 
·Mesa 58 Urbana o .o' o 
Mesa 59 Urbana ,2 o o 
Mesa• 60 Urbana 1 o o· 
Mesa 61 Urbana 1 1 o 
lV[esa 62 Urbana 3 o ,o 

.Mesa 63 Urbana o o o 
Mesa 64 U:rbaria 1 o o 
Mesa 65 Urbana, · o ' \ o 1 

Mesa 66 Urbana 3 o o 
Mesa 67 Urbana 4 o o 

1 9 

' Mesa 681Urbaná. 1 ,, o o 
Mesa 69 Urbana 2 o o 
Mesa 70 Urbana 2 o o 

··.·Mesa, 71 Urbana 4 1 o 
Mesa ·72• Urbana 1 o o 
Mesw 

" 
73 Urbana o O, o 

Mesa .74 Urbana 1 ·O o 
1 

Mes~ . 75 Urbana 2 o . ,O 

TOTAL ... ... . . . . .. 403 .24 35 
/ ; ' ' ' 1 

Se hace cc;mstar que las dife.rencias nurp.éricas con los datos que 
suministra el actor en su alegato de conclusión obedece a lo siguiente: 

En la;?,nesa número 36 urbana al candidato Osear de Jesús Montoya 
Montoya,. el memorialista le atribuye 6 votos cuando en el cuaderno 
número 6 aparece con cero (O) votos. En la mesa número" 57 urbana, 
el memorialista le atribuye .al demandante 32 votos, cuando realmente 
son tres (3) votos, como se puede constatar en el cuaderno número 17; 

-• y en: la mesa número · 81 urbana la votación del candidato Osear de 
Jesús Montoya Moi:J.toya es de dos (2) ,votos y no de uno (1) segµn el 
alegato dél actor. El total de· 1a difer~ncia en votos es de 34 que se 
explica como quedó dicho. Así las cosas, se rechaza el cargo. . · . 

. Luz Amparo Patiño Betancur, 1sumados los datos que arrojan las 
Actas de Escrutinios' de las 'mesas de votación, se ohtiene1 un total de 
24 votos,:eh el Municipio de:Envigado y como en el Acta de Escrutinio 
Departamental le atribuyen 28 hay un exceso de cuatro (4) votos de
más que deben I restársele. :Prospera la acusación en cuanto a este 
aspecto .. 
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· ·· Roberto ~ivas Salazar) sumados los~ datos- que arrojan las Actas 
de Escrutinj.o de las mes~s de votación, se obtiene un total 0de votos 
favorable del candidato Roberto Rivas Salazar de 35 votos que es igual 
al que le aparece en el Acta dei--Escrutinio demandada; por tanto a él 
se r13chaza el cargo. · .: \. , ' . . ' 

Municipio de Barbosa, El cargo se formula, diciendo que al 'candi
dato Osear de Jesús Montoya Montoya,· en el Acta General de Esc:r:uti
nio Departamental le aparecen 48 votos, pero al sumar los ,datos de 
los formularios E6~c, se obtiene 130 votgs, por lo cual afirma, hay un. 
erro~_aritmético d~ 82 votos, en gue fue disminuida su votación. Agrega 
que en el mismo documento el candidato Guillermo León Velásquez 
Cardona, aparece con 800 votos; pero a,l sumar los 1 formularios E6-C, 

. , sqlb se obtienen 642 votos, por lo cual su votación se aumentó en 158 
votos que deben testá~sele. . 1 • • ' • • 

'--

., Al estudiar rlos documentos electorales se estableció que en el Acta 
de Escrutinio General, cuaderno número 2, f9lios 77/81, el candidato 
Osear de Jesús Montoya; Montoya, y el candidato Guillermo Léón Ve
lásquez !Cardona, aparecen con 48 y .800 respectivamente, como consta 
además e,n el cuaderno número 28, folio 3. _, · 

~n los cuaderr:ips nÚille:rq 12_ y 28 g,11.e_ contienen_f oto~opias env.iaqas c-1 
por el Tribunal Administrativo de Antioquia, sobre los resultados de 
las mesas de votación, se obtiene el siguiente dato que se relacionan 
e:h el. orden en que están dichas Actas: · ' 

Mesa número Montoya ,velásquez Cardona 

'.Mesa 01 Urbána 3 37 
'\ 

Mesa 02 Urbana 2 52 
Mesa 03 Urbana 1 46 

1 -- ---·- --~----- ---

Mesa 04 Urbána 1 42 
Mesa 05 Urbana 1 23 '-. 

Mesa 06 Urban1;1, 2 22 
Mesa 07· Urbana 2 46 

~ ' .. Mesa 08 Urbana 3 34 
Mesa 09 Urbaila 2 

_,..,.) 

31 
Mesa l0Urbana 2 . . 43\ 

Mesa L.1 Urbana 2 16 
Mesa 12 Urbana• l', 2a 

Mesa 13 Urbana o 28 
_·.Mesa J~ lJ;r]::>ªnª_ ·----------···- __3_7 l __!25.

0 
•... 

' Mesa 15 Ur.bana 1 23 
1 Mesá 16 _Urbana 

. i,f 
42 25 .. .. 

Mesa * 17 Urbana 1 , *22 

-.1.· 
'·1 

! 
! 

\ 

'\ 
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Mesa. número Montoya Velásquez Cardona 

Mesa 18 Urbana 1 21 
Mesa 19 Urbana 1 11 

Me~a J20 Urbana *O 38 
• /1 

Me~a 21 Urbana 4 9 '\ 

Mesa 22 Urbana ,O 22 
Mesa 23 Urbana ,· J o 30 

' Mesa 24 Urbana 
( 

o r 22 
Mesa 25 Urbana o 7 

Mesa *26 Urbana 1 -•19 . 
Mesa 27 Urbana 

I e 

1 24 

Mesa 28 Urbana o 2 
Mesa 29 Urbana o 34 
Mesa 30 Urbana ' o 23 
Mesa 01 Hatillo 2 ' o 
Mesa d2· H¡1tillo 2 1 
,Mesa 03 Hatillor 6 1 
Mesa 04 Hatillo 

' 
5 ( o 

\ 

05 'Hatillo Mesa º1 o 
Mes~ · 06 Hatm6· 1· 1 

TOTAL ... ... . . . . . . . . . . 127 802 
\ ! 

Los datos confirman la votación obtenida por Guillermo León Ve
l~squez Cardona; por tanto no hay itigar a modificación en I su votación. , í ' 1 ' • 

En cuanto a· la votación del demandante la correcta es 127 :votos, 
la diferencia que ·existe entre este dato y el memorialista que le da 177 
resulta de la"vbtación que le atribuye al candidato Montoya Montoya, 
en la mesa númer'o 20 de 50 votos, cuando en el cuaderno número 28, 
folio 132, aparece con \cero (O) votos. · · ? . r i 

·Hay por tanto lugar a corregir el error aritmétlco de 79 votos en 
que fue disminuida la votación del candidato Montoya Montoya, la que 
·en consecuencia es de 127 votos, en rste Municipio de, :aarbosa. . 
, Municipio de Car,ipamento. El cargo se formuló dicien.do, que ~n 

el Escrutinio I;lepártanie;ntal, la lista que encabeza el dandidato Luis 
Fernando Velásquez Restrepo, aparece con, 317 votos a su favor, pero, 
al sumar los datos de los formularios E6-C, sólo aparece con 316 votos, 
por lo cual hay uh error' aritmético cié un ( l) voto en que se aumentó 
su votación, el cual debe restársele. 

Se estableció lo siguiente: Eri el éuaderno- núme:vb 2, folios 133/137, · 
que contiene el Acta de Escrutin.io Departamental, la.lista que encabeza 
Lui~ Fernando Velásquez Restrepo, aparece con · 317 votos. Examina-. 
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c;ias las·fotocopias de las Actas,de Escrutinios de las Mesas··de.Votación 
enviadas por el Tribunal Admini&trativo de Antioquia, folios 199 y si
guientes, éuaderno número· 9, en el orden en que aparecen en este 
cuaderno· se establece: 

: 

Mesa número 1 Corregimiento El Barcino 5 votos 
I 

Mesa número 1 La Chiquita 46 votos 

Mesa número 1 La Solita 46 /votos 

Mesa número 7 Urban~ 17 votos-

Mesa número · 9 Urbana 15 votos 
Mesa' numero 1 Urbana 33 votos 
Mesa húmero 6 Urbana \ .' 38 votos 

Mesa número 8 Urbana 18 votos 

Mesa: número 03 Urbana 38 votos 

Mesa número 02 Urbana 39 votos¡ 
Mesa número 04 Urbana 8 votos ,,., ,,,. 

Mesa número 05 Urbana 13 votos 

TOTAL ... ,· 316 votos . . . . . . . . . . .. . . . . .. ••• 1 ••• -

Conio 'existe efectivamente, un error aritméticÓ de un (1) voto a 
favor del candidato Luis. Fernando Velásquez Restrepo, es el caso de 
disminuírselo quedando su ,votación en este Municipio en 316 votos. 

,.', ' ' / 

Municipid de Cáceres. El cargo se formula diciendo que en el Acta 
de Escrut:ihio Departamental la lista encabezada'.' por Luis Fernando 
v'elásquez Restrepo, aparécé con 127 votos a su favor, por lo cual hay 
un error aritmético de un ( 1) voto que debe restársele. 

En el cuaderno· número 2 que contiene el Acta de Escrutinio Dé~ 
partamental, folios 117/121, aparece que el candidato Luis Fernando 
Velásquez Restrepo, obtuvo 127 votos. En el cuaderno número. 13 que 
contiene fotocopias de las Actas de los jurados de las mesas de votación 
-formulario E6-G,-...l. enviado por el Tribunal Administrativo de· Antio
quia, folios 188 y siguientes, en el orden en que aparecen se constata 

. ~o siguiente: · · 

Mesa número 002 Corregimiento El Guarumo 

Mesa número *003 Corregimie'nto El Gua:rumo 

, 8 votos· 

*23 vbtos. 

Mesa número · 01 Nueva Esperanza O votos 

_ •-·- Mesa numero .... _01. Corregimiento_ El. Guarumo ____ .. 19 _ _votos 

Mesa número 01 Camilo Torres I O votos 

Mesa. número 01. 1\/.[anizales· 16 votos 
" ' 

· Mesa: número 01 Puerto Bélgica/ O votos 

/ 
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M:esa número 02 Puerto. BélgiCEJ. 
Mesa número 03 Puerto Bélgic~ 

Mesa número 01 El Calvario 

Mesa número Urbana 

Mesa número 01 Campai:;iario 

Mesa número Urbana 

Mesa número Urbana 

Mesa n.úmero 4 Urbana 

Mesa númerd · 1 Urbana 

·Mesa número 01 El Tigre 

Mesa número 04 El Jardín Tamaná 

Mesa número l. Pueblo Plano 

Mesa número 

Mesa número 

Mesa número. 

Mesa número 
. \ 
Mesa número 

TQTAL ... .. . 
/ 

3 El Jardín Tamaná · 

02 El Jardín Tamaná 
1 ' 01 El Jardín Tamaná 

01 Piamonte 

02 Piamonte · 

.. 

o votos 

O votos 

O votos 

7 · voto~ 

1 votos 

11 .votos 

18 votos 

9 votos 

4 votos 

O votos 

1 voto 

3 votos 

o votos 

o votos 

·O votos 
·2 votos 

6 votos 

128 votos 

1371 

No hay lugar a hacer ninguna rectificación a la votación de Luis 
Fernando Velásquez Restrepo, fijada en el Acta de, Escrutinio Depar
tamental, por cuanto este dato es superior en. caatro. (4) votos a 
la que obtuvo en el acto demandado. La diferencia con el memoria
lista demandante en cuanto a los votos obteni,dos por el candidato 
Velásquez Restrepo, se explica porqué en la mesa 003 del corregimiento 
"El Guarumo" el demandante le atribuye al candidato Velásquez Res
trepo sólo tres (3) votos cuando en realidad obtuvo 23 votos. 

. . . . \ . '1 
Municipio de Ituango. El cargo se formula en la demanda diciendo 

que- según el Acta de Escrutinio Departamental, la lista que encabeza 
Luis Fernap.do Velásquéz Restrepo, aparece con 980 votos a su favor, 
cuando· al sumar los datos que arrojan las Actas de'Escrutinio de las 
mesas de votación, sólo · son 970 votos, lo cual significa ,que hay un 
error aritmético a su favor de 10 votos, en que aparece aumentada su 
votación, que deben restársele. 

En el cuaderno número 2, folios 285/289 que contiene el Acta de 
Escrutiniu Departamental · correspondierite al Municipib de Ituango, á 
folio· 286. aparece que la lista encabezada por Luis Fe,rnando· Velásque21 
Restrepb, obtuvo 980 votos. Al estudiar las fotocopias enviadas por el 
Tribup.al Administrativo de Antioquia, cuaderno número 11, folios 
1 /257, se estableció lo siguiente en el orden en que ellas aparece en 
dicho cuaderno: · 
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1 1 Me~a número 01 El. Socorro ',o,: ·votos .. 

1 ,' 
La Prensa. 4 votos Mesa nümero 1 

\ J 

Mesa número 1 San Pablo Riosucio1 6' .votos 
Mesa número 1 Santa Rita La América 1 • 6 votos 
Mesa número Sanjuanillo O_:_ t) vo os 
Mesa número 1 -Santa Rita 10 votos 
M~s~ número 5 Santa Rita 5 votos 
Mesa núm~ro 4 Santa Rita 3 .votos 
Mesa n~ero 3 Santa Rita 5 votos' 
Mesa número 

,' 1 

*13 .votos *2 Santa Rita 
Mesa número 1 Finlandia o ·votos 
Mesa número 1 Leones o · votos 
Mesa número 1 Éadillo 15 votos 

., 1 Me1:1a número 1 Urbana . '' .55 . •Votos 
Mesa número 16 ', Urbana · 29 v;otos 

\ Mesa número 5 Urbana 33 votos 
Mes.a número 8 Urbana ; 

1 26 votos 
. Mesa nwnero 4 Urbana 4& votos 
Mesa número 1l Urbana 24 votos· 

\ ' ly.Iesa númer.o 6Urbana 42 votos 
() 

Mesa número 10 Urbana 33 votos 
Mesa número 15 Urbana 50 votos 
Mesa· número 09 Urbana 40 votos, 
fy.Iesa número 7 Urbana / 

53 ,-votos 
Mesa número 2 Urbana 54 va.tos<-:. 

l Mes~. número 17 Urbana 51 votos 
Mesa número 14 Urbana 1 47 · votos 
Mesa número 3 Urbana 49 votos 
Mesa número 13 Urbana 43 votos 
Mesa número 12 Urbana 35 ~otos \ 

Mesa número 1 La Hlllldida _____ . _ __ ___ •··•----· .2 LL_.Y.o.tbs.'. ___ ------ - •-- ' - --····--·-•--·•--·•·-··•----•·~ 

Mesa· número 1 Li:¡, Granja J 20 votos 
Mesa número 2 La Granja 13 votos \ 

' 3 La Granja 
,' Mesa número 1 '7 votos 

" 

1 "-, 
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Mesa número 1 Santa Lucía 
Mesa número 1 El Cedral 
Mesa número 2 El Cedral 
Mesa número 1 Santa Ana 
Mesa número 2 Santa Ana 
Mesa número 1 Quebrada del Medio 
Mesa número 1 Pascuita 
Mesa número 1 Builópolis 
Mesa número 2 · Builópolis 

'TOTAL.· .. ... ·· ........... . 

3 votos 
1 votos 
o votos 

38 votos 
20 votos 
36 votos 
3 votos 

11 votos 

11 votos 

980 votos 

1373 

Como puede verse el examen de los documentos electorales per- , 
mite concluir que en este Municipio no hubo error alguno en cuanto 
a la votación atribuida al candidato Luis Fernando Velásquez Restrepo 
en el Municipio de Ituango. Por lo tanto se rechaza el cargo. 

Siri embargo, . es conveniente explic!:tr la; razón de la diferencia del 
dato anterior con el que aparece en el memorial de conclusión del 
actor, la cual consiste en la mesa número 2 del corregimiento de Santa 
Rita, en el memorial de conclusión del actor sólo se le atribuyen al 
candidato Velásquez Restrepo, tres (3) votos, cuando en realidad son 
trece (13) como puede verse en el cuaderno número 11 folio 56. 

Municipio de Anorí. En el Escrutinio Departamental el demandan
. te Osear de Jesús Montoya Montoya, obtuvo seis ( 6) votos y Luis Fer
nando Velásquez Restrepo, ochocientos setenta y· cinco (875) votos 
(ver Acta Géneral, fl. 43). 

Al sumar los votos de las mesas de votación en todo ei Municipio 
se tiene lo siguiente en cuanto a los Escrutinios realizados por los 
jurados de -las mesas de votación, formulario E6-C, por el candidato 
Luis Fernando Velásquez Restrepo (cuaderno N'? 24): 

M~sa número 1 De la cabecera 62 votos 
Mesa número 2 De la cabecera 49 votos 
.Mesa número 3 De la cabecera 38 ·votos 

Mesa número 4 De la cabecera 33 votos 
Mesa número 5 De la cabecera 26 votos 

Mesa número 6 De la cabecera . 49 votos 
Mesa número 7 De la cabecera 62 votos 
Mesa número 8 De la cabecera .06 votos 

Mesa número 9 De la cabecera 57 votos 
Mesa número 10 De la cabecera 30 votos 
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· Mesa número 11 De l.a cabecera 67 votos 

Mesa número 1 La Cristalina 63 votos 

Mesa número 1 Liberia o votos 

Mesa número 2 Liberia 08 votos 

Mesa número 1 Madreseca (Sector Rural) 13 votos 

Mesa número 2 Montefrío 44 votos 

Mesa número -ª Montefrío 13 votos 

Mesa número 1 Montefrío 13 votos 

Mesa número 1 Las Nieves 128 votos 

Mesa número 1 Vereda Montebello 63 votos 

Mesa número 1 San · Isidro · 05 votos 

Mesa número 1 Santo Domingo 38 votos 

Mesa.número 1 La Guayana 29 votos 

TOTAL ... . . --.- --- .- .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. 896 votos 

Datos · tomados del cuaderno 35 verificados con sumadora. Se 
desecha e~ cargo'. 

Municipio de Cocorná. Votación obtenida por Roberto Rivas Sa
lazar, cuaderno número 34. Acta General de Escrutinio Municipal: 2.347; 
igual cantidad en el Acta General de Escrutinio Departamental, cua-
derno númeró 2, página 179. . · 

- Sumando le>!!> · resultados de las niesas~de. -votación, formulario 
· E6-C, archivo del Tribunal, cuaderno número 12 se tiene lo siguiente, 
mesa por mesa, a partir. del folio 127. 

Mesa número 1 De la Honda 106 votos 
Mesa número 1 La Granja 30 votos 
Mesa número 1 Las Cruces 38 votos 
Mesa número 1 Pailania (Sector Rural) o votos 
Mesa número 1 La Riñuela (Sector Rural) 76. votos 
Mesa númeró 1 La Florida (Sector Rural)· 60 votos 
·Mesa número 2 . La Primavera 42 votos 
:Mesa número 1 La Primavera 70 votos 

__ ·Mesa número . LAgualinda ~~--s1--···vot9s··· 
· Mesa numero 2 Agualinda · 141 votos· 
:Mesa numero 1 Aquitania 151 votos 
·Mesa número _ 2 Aqtiitania 96 votos. 

1 

1 
1 

1 

1 
l 
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Mesa número 3 Aquitania 

Mesa nú.mero 1 San Francisco 
Mesa número 2 San Francisco 
Mesa número 3 San- Francisco 
Mesa número 4 San Francisco 
Mesa número 5 San Francisco 
Mesa número 6 San Francisco 
Mesa número 1 De la cabecera 
Mesa número 2 De la cabecera 
Mesa número 3 De la cabecera 
Mesa. número 4 De la cabecera 
Mesa mimero 5 De la cabecera 
Mesa número 6 De la cabecera 
Mesa número 7 De la cabecer~ 

Mesa número 8 De la cabecera 
Mesa número 9 De la cabecera 
Mesa número 10 De la cabecera 
Mesa número 11 De la cabecera 
Mesa número 12 De la cabecera 
Mesa número 13 De la cabecera 
Mesa número 14 De la. cabecera · 
Mesa número 15 De la cabecera 
Mesa número 16 De la cabecera 

. Mesa· número 17 De la cabecera 

TOTAL ........ . 

1375 

35 votos 

35. votos 
24 votos· 

24 votos 
17 votos 
42 votos 
36 votos 
90 votos 

94 votos 
86 · votos 
81 votos 
79 votos 
63 votos 
85 votos 

91 votos 
55 votos 
62 votos 
78 votos 

71 votos 
72 votos 
75 votos 
47 votos 
26 votos 
82 votos 

2.291 votos 

El candidato Roberto Rivas Salazar, sumando los resultados de 
las Actas de los jurados de las mesas de votación, obtuvo 2.291 votos. 
y como en el Acta General aparece con 2.347 votos, debe corregirse el 
error aritmético acusado,· fijando su votación en el Municipio de Co
corná en. 2.291 votos, restándole 56 votos. 

Amalfi. Se acusó error aritmético en los votos obtenidos en el 
Acta General de Escrutinio Departamental y en el Municipal en can
tidad de 495 votos por el candidato Luis Fernando Velásquez Restrepo, 
por lo cual se procede a verificar el resultado total sumando los datos 
que arrojan las .Actas de Escrutinio de las. mesas de votación, en las 
fotocopias enviadas por el Tribunal Administrativo de Antioquia y del. 
archivo de ese Tribunal (formulario E6-Cen el cuaderno N'i' 10). 
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Mesa nümero · 1 De la cabecera 

Mesa número 2 De la cabecera 
Mesa número 3 De la cabecera 
Mesa número 4 De la cabecera 
Mesa número 5 De la cabecera 

Mesa número 6 De la cabecera 
Mesa número 7 De la cabecera 
Mesa número 8 De la cabecera 
Mesa número 9 De la cabecera 
Mesa número 10 De la cabecera 
Mesa número 11 De la cabecera 
Mesa número 12 De la cabecera 
Mesa número 13 De la cabecera 
Mesa número 14 De la c_abecera. 
Mesa nú:rp.ero 15 De la cabecera 
Mesa número 16 De la cabecera 
Mesa número 17 De la cabecera 
Mesa· número 1 Portachuelo 
Mesa número 2 Portachuelo 

TOTAL.· .. .............. . 

49 votos 
36 votos 
20 votos 
22 votos 
15 votos 
23 votos 
20 votos 
32 votos 
30 votos 
30 votos 
19 votos 
34 votos 
17 · votos 
38 votos 
23 votos 
31 votos 
33 ·votos 
16 votos 
07 votos · 

495 votos 

Como la suma total es de 495 votos, se qoncluye que no hubo error 
aritmético, quedando por tanto la votación por el candidato Luis Fer
nando Velásquez Restrepo en 495 votos en este Municipio. ·se rechaza 
el cargo .. 

Frontino. Se trata de corregir el posible error aritmético en que 
pudo incurrirse al anotar la votación total obtenida por el candidato 
Osear de Jesús Montoya Montoya dé 101 votos, según el Acta General 
de Escrutinio Departamental (fl. 230, cuader:p.ó N'.' 2; en los cuadernos 

. número 14, 33 y 37). Se anotan en el orden en que aparecen en el 
cuaderno número 10,. formulario E6-C. · 

Mesa número 1 Fuemía o votos 
Mesa número 2 Mixta Fuemía o votos 

!\!!El§ª ri.úmérQ __ J . Nobogá o _ :votos 
Mesa número l Masinga_ o votos 
Mesa número 2 Masinga o votos 
Mesa número .1 Nutibara 25 votos 
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Mesa númeró · 2 Nutibara 
Mesa número 3 Nutibara 
Mesa número 4 Nutibara 
Mesa número 1 El Madero 
Mesa número 1 Chuscal de Murri 

Mesa número 1 Murri 
Mesa número 2 Murri 
Mesa .número 1 Pontón 
Mesa número 1 Cabras Qabritas 
Mesa número 1 Chontaduro 
Mesa número 1 El Cerro 
Mesa número 1 La Honda 
Mesa número 1 San Lázaro . 
Mesa número 1 Carauta 
Mesa número 1 La Marina 
Mesa número 1 Pantanos 
Mesa número . 1 San Mateo 
Mesa número 1' De la cabecera 
Mesa número 2 De la cabecera 
Mesa número 3 De la cabecera 
Mesa número 4 De la cabecera 
Mesa número 5 De 1~ cabecera , 
Mesa número 6 De la cabecera 
Mesa número 7 De la cabecera •. 
Mesa número 8 De la cabecera 
Mesa número · 9 De la cabecera 
Mesa número 10 De la cabecera 
Mesa número 11 De la cabecera 
Mesa número 12 De la cabecera 
Mesa número 13 De la cabecera 
Mesa nú,mero 14 De, la cabecera 

TOTAL ... ........ . 

16 votos 
22 votos 
17 votos 

15 votos 
O votos 
'1 voto 

o votos 
25 votos 
66 votos 
O votos 
4 votos 
5 votos 
2 votos 
O votos 
o votos 
O votos 
O votos 
8 votos 
·5 votos 

40 votos 
6 votos 

3 votos 
3 votos 
8. votos 
7 votos 
4 votos 

4 votos 
6 votos 
3 votos 
3 votos 
4 votos 

302 votos 

1377 

Las sumas de las Actas de las . mesas de los jurados de votación 
totalizan para el candidato Osear de Jes-q.s Montoya Montoya 302 votos . ' 

87. Ana.les (ler. Sem.) 
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y como se computaro:q. 101 votos, se modifica ,0 corrige el error aritmé
tico .aumentando su votación total en Frontino en 201 votos, en que 
debe aumentarse la votación de Osear · de Jesús Montoya Montoya 
(201) en este Municipio. · 

Rionegro. Se trata de establecer el po~ible error aritmético en 
que pu,do incurrirse al computar los votos obt!3nidos por el candidato 
Roberto Rivas Salazar comparando los datos del Acta General de Es~ 
crutinio con' los resultados de las Actas de los jurados de votación. 
( cuaderno N'? 34). · 

Según el Acta General de Escrutinio, cuaderno número 2, folio 407, 
el candidato Roberto Rivas Salazar, obtuvo 507 votos. En los cuadernos 
9 y 13 se establece lo siguiente: 

Mesa número 44.- De la cabecera 
Mesa número 45 De la cabeqera 

Mesa número 46 De la cabecera 
Mesa número 47 De la cabecera 
Mesa número 48 De la cabecera 
Mesa número-49-í>e:Ta cabecera 
Mesa número 50 De la cabecera 
Mesa número 51 De la cabecera 
Mesa nfunero 52 De la cabecera 
Mesá número 53 De la cabecera 

Mésa número 54 De la cabecera 
Mesa numero 55 De la cabecera 
Mésa número 56 De la cabécera 
Mésa número 57 El Porvenir 
Mesa número 58 El Tablazo 

Mesa número 59 El Tablazo 
Mesa número 60 El Tablazo 
Mesá nilinero 61 Garrido 
Mesa número 62 Garrido 

Mesa número 63 Llano Grande 

Mesa número 64 Llano Grande 
Mesa número 68 San Antonio de Pereira 
Mesa número 67 San Antonio 

--- ------- ------

Mesa número 65 Llano Grande 
· . Mesa número 66 San Antonio 

TOTAL ... ..... . 

20 votos 
10 votos 

07 votos 
07 votos 
06 votos 
09 votos 
21 • votos 
10 votós 

02 votos 
·22 votos 

27 votds 
05 votos 
95 votos 

19 votos 
03 votos 
03 votos 
02 votos 

01 votos 
06 votos 
05 votos 

03 votos 
· 03 votos 

03 votos 
07 votos 

00 votos·· 

-. 296 votos 

'~··) 
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· · Sumando los resultados de 1os Escrutinios de las mesas de vota
ción, formulario E6-C, se obtiene un total de 296 votos obtenidos en 
todo el Municipio de Rionegro por el candidato José Roberto. Rivas, 
por lo cual habrá de restársele 211 votos, del resultado del Acta Gene
ral de Escrutinio Departamental, quedando como · dato definitivo el de 
296 votos en ese Municipio. 

¡Municipio de Carolina, Acusa el actor que a la lista encabezada por 
Luis Fernando Velásquéz Restrepd, le adjudican eri el Acta General 
del Departamento quinientos sesenta y ocho (568) votos, pero al sumar 
los resultados de los Escrutinios de las mesas . de votación, formulario 
E6-C, sólo aparecen quinientos ocho (508) votos, por lo tanto hay un 
exceso de sesenta (60) votos que debe corregirse. En Acta General de 
Escrutinio Departamental le aparecen. al citado candidato quinientos 
sesenta y ocho (568) votos, efectivamente (ver cuaderno N9. 2, fl. 164). 
En el Acta de Escrutinio Municipal de Carolina (fls. 82 a 88 del .cuader
no N9 34 que, contiene el Acta General de Escrutinio Municipal, al can
didato Luis Fernando Velásquez Restrepo le aparecen igualmente qui-. 
nientos sesenta y ocho votos ( 568) ( ver fl. 84). Al sumar los datos de 
los Es.crutinios de las mesas de votación, formulario E6-C, cuaderno 
número 13 folios 347 a 412 y cuaderno número 20, folios 220 a 260, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

\ . 

Mesa número 1 De la cabecera 66 votos 

Mesa número 2 De la cabecera, 51 votos 

Mesa número 3 De la cabecera 50 votos 

Mesa número 4 De la cabecera 69 votos 

Mesa número 5 De la cabecera 03 votos 

Mesa número 7 De la cabecera 51 votos 

Mesa número 8 De la cabecera 42 votos 

Mesa número 9 De la cabecera 48 votos 

Mesa número 001 De la cabecera Guanacar 45 votos . . 
Mesa número 1 La Herradura 27 votos 

Mesa número 6 Urbana 55 votos 

TOTAL ... . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . .. 507 votos 

~ Sumados los datos parciales que arrojan las Actas de los jurados 
de votación se obtiene como dato global el de 507- votos. Por tanto, 
como· en el · Acta de Escrutinio General del Departamento le contabili
zaron 568 votos, hay un exceso de 61 votos que debe restarse, quedando 
en consecuencia en la cantidad de 507 votos los obtenidos por la lista 
encabezada por Luis Fernando Velásquez Restrepo, en el Municipio de 
Carolina. 

Yarumal. Se acusa que en el Escrutinio General del Departamento, 
la lista para Cámara de Representantes que encabeza Luis Fernando 
Velásquez Restrepo, aparece con 1.884 votos (cuaderno N~ 2), pero 
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' que al sumar los datos de las· Actas de los jurad9s de votación (formu-
!ario E6-C), sólo resultan 1.873 votos p0r lo cu3:}hay u,n exceso de 11 
votos que deben restarse. 

En el Acta de Es.crutinio Municipal, .cuaderno 34, foUos 189 y 191, 
la lista encabezada para Cámara de Representantes por Luis Fernando 
Velásquez Restrepo aparece con un total de las Actas de los jurados de 
las mesas de votación (formulario E6-C), ,se obtuvo el siguiente resul-
tado (ver cuaderno N? U archivo de Tribunal)'. 

Mesa número 1 De la cabecera 27 votos 
Mesa número 2 De la cabecera 26 .votos 

Mesa número 3 De la cabecera 25 votos 

1'4esa número 4 De la cabecera 24 votos 
Mesa número 5 De la cabecera 18 votos 
Mesa _número 6 De la cabecera 15 votos 
Mesa número 7 De la cabecera 18 votos. 
Mesa número 8 De la cabecera - -•-------·--- ---- - ·-··20 · votos · 

Mesa número 9 De la cabecera 15 votos 
Mesa número 10 De la cabecera 15 votos 
Mesa número 11 De la cabecera 20 votos 
Mesa número 12 De la cabecera 17 votos 
Mesa número 13 De la cabecera 21 votos 
Mesa número 14 De la cabecera 23 votos 
Mesa nilinero -15 De la cabecera 30 votos 

Mesa número 16 De la cabecera as votos 
Mesa número 17 De la cabecera 22 votos 

Mesa núme.ro 18 De la cabecera 25 votos 
Mesa número 19 De la cabecera 18 votos 

M;esá número 20 De la cabecera 14 votos 
Mesa número 21 De la cabecera 17 votos 
Mesa número 22 De la cabecera 30 votos 

Mesa número 23 De la cabecera 15 votos 
Mesa número 24 De la cabecera 25 votos 

_ _ _ ____ fy.Ief?a _número .. 25 _De _ _la cabecera ··•---•--- •----- ----,---. .. 16 __ ~otos 
Mesa número 26 De la cabecera 22 votos 
Mesa. número 27 De la cabecera 30 votos 
Mesa número 28 De la cabecera 31 votos 
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Mesa número 29 De la cabecera 

Mesa número 30 De la cabecera 

Mesa número 31 De la cabecera 

Mesa número 32 De la cabecera· 

Mesa número 33 De la cabecera 

Mesa número 34 De la cabece·ra 

Mesa número 35 De la cabecera 

Mesa número 36 De la cabecera 

Mesa número 37 De· la cabecera 

Mesa número 001 Llano de Cuiva 

Mesa número 002 Llano de Cuiva 

Mesa número 003 Llano de Cuiva 

Mesa mi.mero 1 Él Puel:>lito 

Mesa número 

, Mesa número . 

Mesa· número 

Mesa número 

Mesa número 

Mesa número 

Mesa número 

Mesa número 

Mesa númeró 

Mesa número 

Mesa número 

Mesa. número 

Mesa número 

TOTAL' ... .. . 

2 El Pueblito 

1 El Cedro 

2 El Cedro 

3 El Cedro· 

1 El Cedeño 

2 El Cedeño 

3 El Cedeño 

4 El Cedeño 

1 Ochalí 

2 Ochalí 

3 Ochalí· 

1 ta Loma de Ochalí 

2 La Loma de Ochalí 
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34 votos 

12 votos 

37 votos 

31 votos 

19 votos 

25 · votos 

14 votos 

42 votos 

45 votos 

· 10 votos 

56 votos 

21 votos 

05 votos 

12 votos 

01 votos 

71 votos 

75 votos 

160 votos 

132 votos 

50 votos 

101 votos 

40 votos 

47 votos 

36 votos 

111 votos 

81 votos 

1.882 votos 

Sumando datos de los formularios E6-C, Actas de Escrutinio de 
los jurados de las mesas de votación se obtuvo como total de la vota
ción depositada a favor del candidato Luis Fernando Velásquez Res
trepo, 1.882 votos por ·10 que debe restársele dos (2) votos del cómputo 
total obtenido en ese Municipio. Prospera el cargo. 

Municipio de San Roque. Se hizo el cargo diciendo que la lista 
encabezada por· Luis Fernando Velásquez Restrepo, aparece con nove
cientos ochenta y cuatro votos (984) a su favor, pero que al sumar los 
datos de las Actas· de los Escrutinios de los jurados de las mesas de 

,. ' 
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votación, ·sólo aparece con ochocientos cincuenta. y tres (853) votos, 
de lo .cual surge un error aritmético a su favor de ciento trei,nta y un 
votos (131) que debe corregirse. Se procede ·a hacer· 1a constat2.ción 
pertinente. · · 

En él Acta General de Escrutinio Departamental la lista que en
cabeza el candidato Luis Fernando Velásquez Restrepo, aparece que 
obtuvo a su favor novecientos ochenta y cuatro (984) votos, folio 469, 
cuaderno número 2. Al sumar los· datos que arrojan los formularios 
E6-C., en los cuales constan los Escrutinios de los jurados de votación 
se obtuvo el siguiente dato (ve_r cuaderno Ne:> 8, fls. 74 y ss.): 

Mesa número l Urbana 38. votos 
Mesa número 2 Urbana 48 votos 
Mesa. número 3 Urbana ·49 votos 
Mesa. número 4 Urbana 40 votos 
Mesa número 5 Urb~na 19 votos. 
Mesa número 6 Urbana 22 votos 

Mesa número 7 Urbana 29 votos 

Mesa número 8 Urbana 34 votos 
Mesa- número 9 Urbana .... 39 votos 

Mesa número 10 Urbana 23 votos 

Mesa. núrriero 11 Urbana 34 votos 

Mesa número 12 Urbana 20 votos 
Mesa;· numero 13Urbana ------- ~ 39 votos 
Mesa número 1 Cristales 84•· votos 

Mesa número 2 Cristales 52 votos 
Mesa número 3 Cristales 76 votos 

Mesa· número 4 Cristales 54' votos 
Mesa número 1 San José del Nus 34 votos 

Mesa número 2 .San. José del Nus. 30 votos 
Mesa número 3 San ;rosé del Nus 47 votos 
Mesa número 4 San José del Nus 29 votos 
Mesa número 5 San José del Nus 31: votos 
Mesa número 6 San .J'QSé del Nus 3.L_votos. - ---•. --·- --- - -- - - - --- --

Mesa número · 1 Frailes 48 votos 
Mesa número 1 Mulatal 05 votos 
Mesa número 1 Puente Antiguo S. Río Nare 02 votos 
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Mesa número 1 Providencia 08 votos 

· Mesa número 2 Providencia 08 votos 

Mesa número 1 Sofía 08 votos 

TOTAL ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 984 votos 

Como al sumar los datos contenidos en lo. formularios E6-C, Es
crutinio de los jurados de votación se obtienen 984 votos favorables 
a la lista que encabezó el candidato t.uis Fernando Velásquez Restrepo, 
igual· al dato que arroja el Acta General de Escrutinio. El actor señaló 
que la votación por Luis Fernando Restrepo, en la mesa número 1 de 
los Cristales era de 11 votos, cuando realmente fue de 84; por tanto 
se rechaza el cargo. 

Municipio de Tarazá. El cargo se formula diciendo que la lista en
-cabezada por el actor Osear de Jesús Montoya Montoya, aparece en el 
.Escrutinio General del Departamento con 41 votos a favor, pero al 
sumar los datos de las Actas de Escrutinio de los juradós de las mesas 
de votación, formulario E6-C, se obtiene un total de 62 votos. 

Examinando los resultados de los Escrutinios de· las mesas de 
·votación en los formularios E6-C (ver cuaderno N':' 8, fotocopias toma
.das del archivo del Tribunal Administrativo de Antioquia), se tierie. el 
.siguiente resultado: 

Mesa número 1 De la cabecera 01 voto 

Mesa número 2 De la cabecera 02 votos 

Mesa número 3 De la cabecera 04 votos 

Mesa número 4 De la cabecera - 07 votos 

Mesa número 5 De la cabecera 02 votos 

Mesa número 6 De. la cabecera 10 votos 

Mesa número 7 De la cabecera . 08 votos 

Mesa- número 8 'De la cabecera 03 votos 

Mesa número 9 De la cabecera 04 votos. 

Mesa número 1 La Caucana 21 votos 

Mesa número 2 La Caucana 00 votos 

Mesa número 2 El Doce 00 votos 

Mesa número 1 Puerto Antioquia .oo votos 

Mesa número -2 Puerto Antioquia 00 votos 
Mesa número i Kilómetro Doce 00 votos 

Mesa número 1 Barro Blanco 00 votos 

TOTAL ... . . . . . . . . . . .. . . . . .. ... . .. . . . 62 votos 
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Sumando los resultados de los Escrutinios .de las mesas de vota
ción se tiene. que el candidato Osear de Jesús Montoya Montoya, obtu
vo 62 votos y no 41 por lo cual se corrige el error aritmético en el 
sentido de fijar en esa cantidad -62- votos, ol:>tenidos por la lista 
encabezada por er actor para Cámara de Representantes en Tarazá. _ 

Tercer cargo. Mesas extemporáneas. 
Introducción extemporánea de los pliegos electorales en el arca 

triclave. Se formula con base · en el numeral 6'? del artículo 65 de la 
. Ley 96 de 1985, en armonía con el ai:tículo 42 ibídem, causal 71: de 
reclamación, que textualmen_te expresa: "Cuando los pliegos se. hayan 
introducido al arca triclave extemporáneamente, a menos que el retar
do obedezca, a circunstancias de violencia, fuerza mayor o caso far

. tuito certificados por funcionarios públicos competentes o a hechos 
imputables a los funcionarios. encargados de recibir los pliegos" (Lo 
subrayado es de la Sala). Al subrayar la parte final. de la causal 7': del 
artículo 42 de la Ley 96 de 1985, la Sala quiere poner de presente que 
esta causal no opera automáticamente sino que · admite justificación, 
como lo permite la ley con la expresión: "A menos que el retardo 
obedezca etc.". ' · · · · 

··· · ···· ··Inicialmente· en la demanda se-acusó por-este-concepto las··mesas 
de veinticinco (25) Municipios pero en el alegato de conclusión (ver 
fl. 40) se limitó a las siguientes mesas y Municipios: Sansón, pliego de 
la mesa número 4; d~ el corregimiento "El Roblal'' mesa nútpero 1, 
Municipio de Briceño y corregimiento de "Corrientes" mesa núme
ro 1; de San Vicente, pliegos que no aparecieron en el sobre de manila 
número 1 correspondiente al "arca triclave>' y las Actas de la mesa 
número 1 del corregimiento de El Socorro, ambas del Municipio de 
"Ituango". Sin embargo; en relación con la mesa número 1 del corre
gimiento de "Corrientes" del Municipio de Briceño, en lo cual coincide 
el actor, no fue demandada y por lo mismo la Sala no hará ningún pro-
nunciamiento en relación con ella. · · · 

En cuanto a las mesas número 4 de la cabecera de Sansón y 1 del 
corregimiento El Roblal de Briceño, el actor en el alegato de conclusión 
alega,, que el formulario E6-C, perteneciente al arca triclave, no se 
encontró dentro del sobre número · 1 durante la inspección judicial 
realiza.da-el 31 de julió del año pasado en Medellín, por lo cual concluye, 
que. jamás ingresaron al arca triclave los pliegos electorales de esa 
mesa. ·. 

En el cuaderno número 4 aparecen los textos de las R:esoluciones 
número 0341 de febrero 13 de 1986, y fotocopias auténticas de las Re
soluciones. número 0615 de marzo del mismo año, por medio de las 
cuales se fijaron los términos de entrega de los documentos electorales 
en l.a Circunscripción Electoral de Antioquia, formulario E-20 (Actas 
de introducción de documentos electorales). · 

En el cuaderno número 3, folio 104, aparece el original del Acta de 
.... 1ntroducción dé los pliegos electórales de las mesas de votación que 

funcionaron en la cabecera de Sansón, en las elecciones del 9 de marzo 
de 1986, formulario E-20, en el cual aparece que fueron introducidos 
al arca triclave los documentos electorales correspondientes a la mesa 
· número 4 del mismo. 9 de. marzo. a. las . 7:.00 p.m .. ,. es decir, oportuna-
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mente, pues la hora límite era la de las 11:00 p.m.1 y se certifica por 
quienes lo suscriben, que el sobre contenttvo de los mismos, se encon
traban en buen estado. También aparece a folio 106 del mismo cua
derno riúmero 3, el original del formulario E-20, en el cual consta _qile 
los pliegos electorales correspondientes a ' la mesa número 4 de la 
cabecera fueron retirados el once ( 11) de marzo por los claveros y que 
se encontraban en buen estado. 

Sin embargo, como lo afirma el actor, cuando se hizo la inspección 
judicial en Medellín, el sobre contentivo de los dpcumentos electorales 
de esa mesa y seis más, no se encontraron en el arca triclave inicial
mente, pero al finalizar la diligencia aparecieron cuatro, quedando sfo 
entregar tres que son los siguientes: Mesa número 1 del corregimiento 
de: "El Roblal'', Municipio de Briceño; mesa número 1 del corregi
miento de: "Corrientes" del Municipio de San Vicente y mesa número 4 
de la cabecera de "Sansón". Se reitera que respecto a la mesa número 
t del corregimiento de: "Corrientes" del Municipio de San Vicente, no· 
habrá pronunciamiento alguno por cuanto no fue objeto de demanda. 
Pero en relación· con la mesa número 4 de la cabecera del Municipio 
de Sansón, en Oficio número 771 de 5 de agosto de 1986 (ver fl. 337, 
cuaderno principal), los Delegados del Registrador del Estado Civil 
certifican que cuando se hizo el Escrutinio General de Sansón, no se 
enc9ntró el sobre correspondiente a dicha mesa como consta en el Acta 
de Escrutinio General de ese Municipio (Subraya la Sala). 

Efectivamente en la página 7 del Acta General de Escrutinio Mu
nicipal de Sansón, entre las "observaciones" se hace constar que no 
apareció el Acta de la mesa número 4 de la cabecera de Sansón. Se 
encuentra en original enviada por los Delegados del Registrador Na
cional del Estado Civil, y en la hoja tres (3), que contiene el Escrutinio 
para •cámara de Representantes, consta que el doctor Osear de Jesús 
Montoya Montoya, obtuvo un (1) voto, y Luz Amparo Patiño Betancur 
53; Luis Fernando Velásquez Restrepo y Roberto Rivas Salazar no 
obtuvieron votos. Esta ·mesa, se excluye del escrutinio por cuanto esa 
Acta no apareció en el Escrutinio Municipal, ni el arca triclave donde 
debía estar .. Prospera el cargo .. 

Mesa número 1, corregimiento El Roblal. Municipio de Briceño. 
Como ya se dijo · los documentos. electoralés correspondientes a esta 
mesa no se encontraron en el arca triclave cuando se .hizo la inspección 
judicial el 31 de julio. Sin embargo, el formulario E6-C, fue remitido 
posteriormente con .Oficio número 771 de 5 de agosto de 1986, por los 
señores Delegados del señor Registrador y· en él consta que la lista 
encabezada por el doctor Osear de Jesús Montoya Montoya, no obtuvo 
votos en esa mesa que por lo demás carece de enmiendas y tachaduras 
en tódas sus hojas. Luis Fernando Velásquez Restrepo; 54•. En la Reso
lución número 0341 de febrero 13 de 1986, se fijó hasta las 10:00 a.m. 
del lunes 10 (cuaderno Ne:> 4, en el cuaderno Ne:> 3, pág. 224), consta 

,' que se introdujo el 9 de marzo a las 10:00 p.m. No prospera el cargo. 

Municipio de Ituango. Mesa número 1, corregimiento La Prensa y 
número 1 del corregimiento de El Socorro. Se formula el cargo por el 
actor diciendo que el formulario E-20, Acta de introducción d~ docu
mentos electorales arca triclave en el Mm:licipio de Ituango (Ver cua-
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·derno Ne:> 3), se introdujo a las 8:40 a.m. y á las 9:00 a.m., del día miér
coles 11 de marzo de 1986, es decir e~temporáneamente. 

Sin embargo, examinando el cuaderno número 3, folio 272, el for
mulario E-20 (4cta de int.roducción de documentos electorales), apa
rece que los pliegos electorales correspondientes a la mesa número 1 
del corregimiento de La Prensa, se introdujo el día 11 de marzo a las 
.8:40 y los correspondientes a la mesa número 1 del corregimiento de El 
Socorro el mismo martes 11 de marzo a las 9:00 a.m. (fl. 273). 

En la Resolución número 0341 de febrero 13 de 1986, por la cual 
el señor Registrador Nacional del Estado Civil, fijó los términos má
ximos para entregar los documentos electorales de los corregimfentos 
de "El Socorro" y "La Prensa", se les fijó como término máximo hasta 
las 6:00 p.m., del martes once (11) (Ver cu,aderno Ne:> 4 fls. 12/29 hoja 
Ne:> 9 de la Resolución citada); conforme a .lo anterior, a pesar dé lo 
dilatado del término fijado, los pliegos se introdujeron oportunamente. 
Por tanto, se rechaza el cargo relativo a dichas mesas de· Ituango. 

Cuarto cargo. Firmas insuficientes, causal 3!1 del artículo 42 de la 
Ley 96 de 1985 . 

. El cargo se hace en relación con las Actas _de las_ siguientes mesas 
de votación: 

Mesa número 22 de la cabecera de Caucasia, ver cuadro número 
33 (fls. 124/129). 

Mesa número 003 de la cabecera de Argelia, ver cuaderno número 
33 (fls. 130/135). 

· . Mesas números 11 y 13 de la cabecera del Municipio de Abejorral y; 

.• Mesa número 1 del corregimiento· de Ovejas del Municipio de San 
·Vicente. 

Mesa número 22 de la cabecera de Caucasia. En las fotocopias 
autenticadas extraídas del archivo de la Registraduría del Estado Civil 
de Antioquia, páginas 124, 129, que obran en el cuaderno número 33, 
el Acta de Escrutinio sólo está ·firmada por dos ( 2) de los miembros 
del jurado de votación que se identifican con las cédulas de ciudada-
• nías números 3.958.833 y 1.504.223; sin embargo I:!, folios 160/165 y, 
203/208 del mismo cuaderno 33, aparece otra fotocopia de la misma 
.Acta tomados del ejemplar correspondiente al arca triclave y autén
. tica también por los Delegados. del señór Registrador Nacional del 
Estado Civil, con cuatro. firmas de los jurados de esa mesa de votación 
que .se identifican con las siguientes cédulas de ciudadanías 3.958.833, 
1,504.223, 15.301.291 y 21.646.563 y como todas las copias tienen igual 

:valor probatorio. Se desecha el cargo. 

Mesa núméro 003 de la cabecera de Argelia. Evidentemente a folio 
:130 del cuaderno número 33, fotocopias del archivo del Tribunal Ad
ministrativo de Antioquia, aparece el Acta de dicha mesa firmada por 

·· - ·sólo dos (2) miembros del jurado. En dicha mesa se contabilizaron 
·en total doscientos quince (215) votos por las distintas listas. El de
mandante Osear de Jesús Montoya Montoya, no obtuvo votos; Luz 
Ampa¼o Patiño Betancur. obtuvo 17; tampoco obtuvieron votos, Luis 
Fernando Velásquez Restrepo, y José Roberto Rivas Salazar. 
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Sin embargo, a: folio 209 del mismo cuaderno aparece una foto
copia• autenticada por el Notario de Argelia que aparece firmada por los 
cuatro (4) miembros del jurado; y como los cuatro ejemplares tienen 
igual valor legal, debe desecharse el cargo. 

Mesa número 1 corregimiento de O'Qejas: Municipio de San 
Vicente. La acusación es la de que las Actas en sus cuatro ejemplares 
tienen los nombres manuscritos pero sin la firma autógrafa de los 
jurados. Se examinarán las Actas, así: 

Archivo del Tribunal. Cuaderno número 6, según el aiegato .de 
conclusión del actor. En este cuaderno aparecen las Actas en copia 
del Municipio de Envigado. Igualmente, el cuaderno número 14 sólo 
aparecen las Actas en copia de los · Municipios de Toledo y Cam-
pamento. · 

En el cuaderno número 33, folios 233/238 aparece la copia auten
ticada ante el Notario de Sl;tn Vicente del Acta de Escrutinio de la 
mesa número 1 del corregimiento de Ovejas del Municipio de San 
Vicente. No aparece con firma autógrafa de ninguna persona que se 
responsabilice por el contenido del documento, sino sólo los números 
de las cédulas de ciudadanías, que a juicio de la Sala no constiuyen las 
"firmas" de las personas· que intervinieron en el proceso de elección y 
luego en el Escrutinio de las mesas, puesto que con la firma autógrafa 
se autoriza y auténtica el documento que se suscribe en un acto oficial 
o privado, mayormente cuando se .actúa en ejercicio de una función 
pública. En efecto, el artículo 30 de la Ley 96 de 1985, que modificó, el 
artículo 112 de la Ley 28 de 1979, al prescribir cómo se trasladan al 
Acta de Escrutinio el resultado de la votación dice que "los resultados 
del cómputo de votos que realicen los jurados de votación se harán 
constar en el Acta expresando en l~tra y número, los votos obtenidqs 
por cada lista o candidato: Del Acta se extenderán cuatro (4) eje)?:1-
plares iguales que se firmarán por los miembros del jurado de vota
ción" etc. Y el artículo 114 de la Ley 28 de 1979, expresa: "Los jurados 
de votación no podrán, bajo ningún pretexto, abstenerse de elaborar y 
firmar los pliegos y las Actas respectivas, pues de lo contrario incu
rrirán en las sa:p.ciones impuestas en esta · 1ey. Si tuvieren · alguna 
observación que hacer, podrán consignarlas como constancia". Y el 
artículo 42, numeral 3'? de la Ley 96 de 1985, también consagra como 
causal de reclamación la falta de "menos de tres firmas". Luego hay 
obligación de firmar para que el documento electoral tenga valor 
probatorio. Ahora bien: Que debe entenderse por firmas autógrafas. 
Obviamente, que es la manera especial como cada persona escribe su 
nombre, firma que utiliza regularmente en sus actos públicos y priva-

_, dos. El Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua. Edi
ción 1984, Tomo I, página 154 trae la siguiente definición semántica de 
la palabra autógrafo (Del Latín autográphus, y éste del Griego). Uno 
mismo: Adjetivo. "~ue está escrito de su mismo autor". . 

Es claro que cada persona tiene una manera propia de escribir su 
nombre, que es su firma, pero no puede aceptarse, aún sin peritación, 
que con sólo escribir los números que corresponden a una cédula de 
ciudadanía se está firmando y por lo mismo respondiendo del conte
nido del documento. Algunas personas analfabetas, han aprendido a 
dibujar su nombre y así firman. Para ellos y para los terceros esa es· 
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su· firma.· Pero lo que no es aceptable es que se tenga por auténtico un 
pliego electoral en donde sólo aparece el número de dos (2) cédulas de 
qiuctad.anía sin firma alguna. La ley civil también prescri.be para los 
funcionarios de la jurisdicción la obligación de firmar con firma entera,. 
todos sus actos oficiales, como lo ordena el artículo 102 del Código de 
Procedimiento Civil, que dice: "Los funcionarios y empleados judicia
les deberán usar en todos sus actos firmas completas, acompañada de 
antefirma, so pena de incurrir en multa de cien pesos por cada infrac
ción". Y es tan importante la firma en los actos oficiales, llámese auto, 
sentencia, decreto o resolución, que sin ella el acto . no tiene valor 
porque no hay quien sea responsable de lo que en él se diga. Así se 
tiene, por ejemplo, que el Código de Procedimiento Civil, en el artículo 
358 ordena al juez de superior jerarquía examinar si la· providencia 
apelada está suscrita, es decir, firmada, por el juez que la dictó y si no 
lo está, devolver el expediente para que cumpla con esa formalidad: 
También cuando se realiza una inspección judicial se debe redactar un 
acta al terminarla o suspenderla, la cual debe ser firmada por el juez 
y el secretario, y por los demás intervinientes. Un Acta de Escrutinio 
de los jurados de las mesas de votación con menos de tres firmas, 
carece de valor absolutament_e, como en el caso que ocupa la atención 
de la Sala, ya que en vez de firmar el Acta por quienes intervinieron 
en- su redacción, sólo se hace- aparecer los números que se dice corres
ponden a una$ céclulr?.s de ciudadanía. Se excluirá por tanto dicha 
Acta del cómputo de votos, por cuanto los cuatro (4) ejemplares· ca
recen de las firmas requeridas (ver cuaderno N'? 33, fls. 154, 190 y 233 
y cuaderno N'? 8, fls. 68 y ss.). 

Mesas números 11 y 13 de la cabecera Municipal de Abejorral. En 
el cuaderno número 33 del archivo del Tribunal Administrativo de 
Antioquia, folios 142/147, aparece en fotocopia él Acta de Escrutinio 
de la mesa número 11 de la cabecera de Abejorral firmada por los 
cuatro miembros de esa mesa de votación; luego, respecto de ella se 
rechaza el cargo; enseguida (fls;-1~8/153) aparece la fotocopia de la 
mesa número 13, igualmente con tres firmas con sus respectivas cé
dulas. Se rechaza el cargo, igualmente. 

Quinto cargo. Actas de los jurados de votación con tachaduras, 
enmiendas y borrones. 

El cargo en la demanda está contenido en el literal e), folios 13 de 
la demanda y 14 del expediente, y se formula con base en la causal M 
del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, que expresa: "Cuando los votos. 
emitidos en la respectiva . elección se computen con violación del sis
tema electoral, adoptado en la Constitución Política y leyes de la Re
pública". 

Posteriormente en el alegato de conclusión, el actor concreta o 
precisa a determinadas mesas el cargo, alegando que el artículo 33 de · 
la Ley 96 de 198.~, hace obligatorio y de manera oficiosa para las 

_ Comisiones Escrutadoras, y no a petición de parte como se exigía en 
-la-legislación anterior, el recuento de votos, cuando las Actas de los 

jurados de las mesas de votación, tengan tachaduras, enmiendas y 
borrones, norma que, afirma, ha sido violada, por cuanto las Co:r;ni
siones Escrutadoras no ordenaron el recuento de votos previsto en 
esa norma configurándose "la causal de nulidad prevista en el nume-

,\, 
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ral 4':' en armonía con el 2':' del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, subroga
torio del artí.culo 223 del Código Contencioso Administrativo". 

Se observa: 
Observa la Sala en primer lugar, que el actor en la demanda no 

invocó la causal 2~ del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, pero en el 
alegato de conclusión la incluye, adicionando el cargo extemporánea
mente al invocar en ese alegato una nueva causal, ya que inicialmente 
en· la demanda, el cargo se formuló con ·base en la causal 4~ del mismo 
artículo. Esta sola circunstancia sería suficiente para que el Consejo 
se limité a estudiar el cargo en los términos en ·que fue formulada la 
demanda, es decir, por violación del artículo 65 en su causal 4~; sin 
embargo, aprovecha la Sala la oportunidad para fijar su posición en 
relación con el caso debatido, por cuanto estima necesario establecer 
su criterio en la mejor forma posible sobre el particular. 

Y así e~tima la Sala, que cuando el cargo se hace por contener las 
Actas de los jurados de las mesas de votación, tachaduras, enmiendas, .. 
y borr'ones, qué alteren el resultado electoral, la causal que debe ale
garse es la segunda, es decir, afirmar y comprobar que el registro es 
falso o apócrifo, o que son falsos los elementos que sirvieron para su 
formación, causal que requiere demostración mediante prueba pericial, 
y en todo caso prueba directa como testimonio o confesión de quienes 
tengan conocimiento de la falsedad o hubieren intervenido en ella. 
Vistas así. las cosas, el cargo .debe desecharse por cuapto la causal que 
debió alegarse, no lo fue en la demanda, amén de que tampoco hay 
prueba suficiente para concluir que esas Actas son apócrifas o fali:¡as, 
ya que no existe testimonio ni confesión ni menos prueba pericial para 
establecer la falsedad. No toda tachadura, borrón o enmendadura es 
constitutiva de fa.lsedad o apocrifidad; pero es factible que la falsedad o 
apocrifidad sea el resultado de una enmendadura, borrón o tachadura. 

Sin embargo, debe pronunciarse la Sala sobre la causal invocada 
en la demanda, que es la 4~ del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, la cual 
dice así: "Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se compu- · 
ten con violación del sistema electoral adoptado en la Constituctón 
Política y leyes de la República". El sistema electoral necesariamente, 
como todos los demás ramos de la legislación nacional, tiene su apoyo 
en una norma de la Constitución, que es el artículo 172, necesariamente 
la legislación electoral, toda ella desde la organización de la !;!,Utoridad 
encargada de preparar y garantizar la realización de los comicios, a 
cargo hay del Consejo Nacional Electoral, como las normas de la ley 
sobre reclamación y causales de nulidad de los artículos 42 y 65 de la 
Ley 96 de 1985, tiene su fundamento en esa norma dé la Carta y otras 
de igual rango constitucional como los a:rtículos 11, 14, 15,171,179 y 180. 

Así mismo, considera la Sala que; la causal 4~ de nulidad cobija o 
comprende cualquier hecho que durante los comicios se produzcan en 
contravención de los principios orientadores del artículo l':' de la Ley 
96 de 1985, cuales son los de imparcialidad, secreto del voto y publi
cidad del escrutinio, eficacia del voto, capacidad electoral, y el de 
proporcionalidad dentro del marco de sistema de cuociente electoral. 
Todo ello dirigido a preservar el objeto del proceso electoral según la 
declaración del artículo l ':' de la mencionada ley de perfeccionar el 
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proceso y la organización electoral, "para asegurar que las votaciones 
traduzcan la expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos 
y que los escrutinios sean reflejo exacto de los resultados de la volun
tad del elector expresada eri las urnas". · 

Así las cosas, aun cuando expresamente la violencia ejercida con
tra el elector antes de los comicios, durante los comicios o después de 
ellos, no está contemplada como causal de nulidad de las Actas de 
Escrutinios de los jurados de las mesas de votación, por cuanto en 
numeral 1? del artículo 65 sólo prevé como causal de anulación "la 
violencia ejercida contra los escrutadores", debe concluirse que tam
bién cabe como causal de nulidad la. violencia ejercida contra el elector, 
por cuanto ella va en detrimento del objetivo de la ley electoral expre
sado en el artículo 1? de que "las v9taciones traduzcan la expresión 
libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos y qué los escrutinios 
sean re/ lejo exacto de los resultados de la voluntad del elector expre
sado en las urnas" (Subraya la Sala). 

Así pues, por "sistema electoral" no sólo procedimental sino sus
tantivo, hay que entender que es, además del instituido en el artículo 
172 de la Constitución, y demás normas de la misma antes señaladas 
por-- vía de ejemplo, eLde .orden legal cuya transgresión impone la 
nulidad de los comicios conforme a · 1os artículos 42 y 65 de la Ley 96 
de 1985, en estrecha relación con los principios rectores del proceso 

. electoral declarados en el artículo 1? ibídem. 

Así las cosas, se rechaza el cargo por cuanto no fue comprobado 
conforme se ha expuesto anteriormente. · 

Consideración final: 

El apoderado de la parte demandante presenta a la consideración 
_ de la Sala con ocasión de la demanda, primero, y, luego en el alegato de 

conclusión, temas de puro derecho que por lo mismo revisten interés 
en su dilucidación. Tal es el caso, por ejemplo, de lo que debe enten
derse por "sistema electoral" cuya violación d!::!, origen a que se decrete 
la nulidad de ·un registro electoral. La Sala estima que el sistema elec
toral no es solamente al que se refiere el artículo 172 de la Constitución 
en relación con la causal 4': del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, que le 
garantiza . a la opinión política, una . representación en los Cuerpos · 
Colegiados de origen popular que sea proporcional a los votos emitidos 
en las urnas por quienes participan de los mismos ideales. Ese sistema 
es el del "cuociente electoral" instituido en la Carta la cual prevé un 
mecanismo para la integración de las Corporaciones Públicas, en el 
inciso 2? del artículo 172 de la Constitución que "será el número que 
resulte de dividir el total de votos válidos por el de puestos por pro
veer". Si se trata de la elección de sólo dos individuos "el cuociente 
será el número que resulte de dividir, el total de votos válidos por el 
número de puestos por proveer más uno". La adjudicación de puestos 

__ a.cada lista se hará en "proporción a las v-eces que el cuociente quepa 
en el total de votos válidos" emitidos a favor de cada partido o movi
miento político. Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán a los 
residuos en orden descendente. Como puede verse el constituyente ha 
sido celoso en asegurar lh representación proporcional de los partidos 
y grupos políticos, que el artículo 172 de la Constitución, se ocupa en 
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materias propias de la ley al establecer un procedimiento matemático 
que es el del cuociente electoral con la finalidad de obtener en las 
Corporaciones de elección popular la representación proporcional de 
los partidos y grupos políticos que ella garantiza (Subraya la Sala). 

Ahora bien: Si se e~tudia con detenimiento las causales de nulidad 
de los Escrutinios de los jurados de las mesas de votación, es evidente 
que ellas se refieren a lo sustancial del proceso electoral en orden a 
garantizar su pureza y para !'asegurar que las votaciones traduzcan la 
expresión libre, expontánea y auténtica de los ciudadanos" y que "los 
Escrutinios sean reflejo exacto de los resultados de la voluntad del 
elector expresada en las urnas", según la declaración del artículo H 
de la Ley 96 de 1985, con lo cual se garantiza los objetivos de la Car!_a, 
a saber: a) La pureza del sufragio para que la elección sea libre y 
espontánea, es decir, sin presiones de ninguna clase a la voluntad de 
lbs ciudadanos; y, b) Que· los Escrutinios sean el reflejo exacto de esa 
voluntad del elector expresada en las 1,1rnas. Por ello, todo hecho o 
acto que no vulnere el objeto de garantizar la representación propor
cional de los partidos, la libertad individual en los comicios y que no 
esté expresamente consagrado como causal de nulidad en el artículo 
65 de la Ley 96 de ·1985, y, por remisión de éste, en las causales de 
reclamación de los artículos l 9 y 42 ibídem, no son eficaces para anular 
un registro electoral. 

La causal 4\' del artículo 65 cuya aplicación el actor pide, expresa: 
"Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema electoral adoptado en la Constitución Política y 
leyes de la República". El verbo que domina fa oración es "computar'', 
que tiene la siguiente definición' en el Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española, Edición de 1984, página 350, Tomo I: Del Latín 
computare, de "cum" y "putare", "pesar", "contar" una cosa por 
número: "Dícese principalmente de-los años, tiempo y edades". 29: "To
mar en cuenta, ya sea en general, ya de manera determinada". "Se 
computan los otros servicios en otros campos". "Los partidos ganados 
se computan con dos puntos". 

La expresión "computar" o.e la causal 4\' del artíqulo 65 de la Ley 
96 de 1985, hay que entenderla en el sentido estricto que ella tiene de 
operación aritmética que se inicia con la suma de los votos válidos 
obtenidos por cada lista, su división por el número de curules por pro
veer para obtener el cuociente y la división de las sumas de los votos 
obtenidos por cada lista o candidato, por dicho cuociente para la 
adjudicación de las curules en orden descendente hasta llegar a los 
residuos. A.sí pues, cuando se toman en cuenta votos emitidos en con
travención con los principios sustantivos de la Constitución Política 
y de la ley electoral, se incurre en la causal. 

Excepciones: 

El apoderado de los impugnadores presentó dos excepciones, a 
saber: a) La de caducidad. de la acción, por haberse propuesto la 
demanda fuera de los términos señalados en la ley, y, b) La genérica, 
consistente en cualquier hecho que en virtud de la cual la ley prescribe 
que la acción no podía intentarse o proseguirse. · 
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En cuanto a la primera, la Sala observa: El acto demandado se 
inició en la ciudad de Medellín, a las 9:00 a.m., del día 16 de marzo de 
1986; y se terminó en esa ciudad el día 20 de los mismo mes y año, 
como, consta al folio 618 del cuaderno número 2, en ·el cual está con
tenida en su integridad el Acta General de Escrutinio de los votos para 
Senado, Cámara de Representantes, Asamblea y Concejo practicado 
por los delegados del Consejo Nacíonal Electoral, fecha en la cual se 
notificó en estrados; la demanda fu.e presentada en la Secretaría Ge
neral' del Consejo de Estado, el día 18 de abril del mismo año; es decir, 
dentro del término hábil, ya que la Semana Santa transcurrió entre el 
domingo 23 de marzo y el domingo de resurrección 30 del mismo mes, 
siendo· inhábil los días de la_ Semana Santa, y además· los domingos 6 y 
13 de april, de suerte que estaba dentro del término de veinte (20) días 
hábiles a partir de la fecha en que fue notificado el acto por el cual se 
hizo la declaración de elección cuya nulidad, se pide. Así las cosas, se 
niega_ este medio de defensa. . · 

Y en cuanto a la genérica; también· se niega por cuanto no están 
acreditados los hechos que le den fundamento. · 

En el caso de errores aritméticos advertido en el curso de esta 
providencia, causal 11 _del artículo 42 de la Ley 96 de 1985,. en la parte 
-resolutiva de esta providencia se harán las correcciones. pertinentes, 
las cuales se tendrán en cuenta en el escrutinio que se realizará en su 
cumplimiento. 

En: cuanto al éarg6 relativo a la introducción. extemporánea de 
pliegos en el arca triclave, sólo se comprobó en relación con la mesa 
número 4 de la . cabecera de Sonsón, pues no fue encontrada en el arca 
triclave cuando se. hizo el Escrutinio Municipal po,r las Comisiones 
Escrutadoras, ni después en la inspección judicial. 

Se negarán las restantes peticiones del libelo por falta de compro-
-.hación_ de. los __ c_argos_formulados~en_la __ demanda.-como--la advierte 

tácitamente el actor. cuando en su alegato . de conclusión limita los , 
cargos a los que él considera comprobados. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Jo Conten
. cioso Electoral, oídas las partes y el Ministerio Público, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de 
la ley, · 

. Falla: 

1 . No prosperan las excepciones propuestas. 

2 . Anúlase par9ialmente el Acuerdo de veirite , ( 20) de marzo de 
mil novecientos ochenta y seis (1986), por el cual los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral hicieron la declaración de elección de Re
presentantes al Congreso racional por la Circunscripción Electoral 
de Antioquia, de los siguientes individuos: 

Jaime Enríquez Gallo 
Armando Es~rada Villa 
Rodrigo Gutiérrez Gil 

César Pérez García 
Alberto Agudelo Salís 
Hernando Betancur Ramírez 
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Jairo Ortega' Ramírez 
Luis Fernando Duque García 
Orlando Vásquez Velásquez / 

I 

José García Baylleres Quintana 
Luis Emilio Monsalve Arango 
José dé Jesús Múnera,' León 
Walter de Jesús Vélez Trujillo 
José Roberto Rivas Salazar ,. 
Fabio\ Valencia Cossio 
Luis Fernando Velásquez Restrepo 

'\ ' 

José Prieto Mesa 
Mario de Jesús Uribe Escobar 
Silvio de Jesús Mejía Duque 
Jesús María Giralda Loaiza 
Luis. Alfredo Ramos Botero 
Aníbal de Jesús Arango Sá:i:J.chez 
Luz Amparo Patiño Betancur 
Guillermo Tascón ,Villa ' 
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave 
José Ovidio Marulanda Sierra 

SUPLENTES: 
Miguel Antonio Yepes Parra 
Elkin García Castrillón 
Luis Fernando Múnera Díez 
Rafael López. Mejía 
Pedro Nel Ospin:¡t Ospina 
Rob~rto Elías Cano Zule~a 
Luis Javier Velásquez Restrepo 

' ' ' ,· \ ' 

Luis Fernando Correa . González . 
Rafael Gildardo Gutiérrez Mejía 
Leonél de Jesús Henao ,Zuluaga 
Pedro . Antonio Jiménez Salazar 
José 'María Jaramillo Alzate 
Carlina Restrepo Ruiz 

· Bertulfo Ocampo Gómez 
Sonia Olaya de Abad 
Eduardo . Alvarez Orozco 
Go:nzalo Vélez Parra 
Lúis Ignacio Guzmán Ramírez 
Isaac Herskowich Wielcus 
María Villamil Aguilar de Medina 
José Aníbal .Cuervo Vallejo 
Johel de Jesús Monsalve 
Luis. Enrique Echeverri Uribe 
Luis Fernando Ramírez Ríos 
Elvira Berrío vda. de Jaramillo 
.Bernardo Alfonso Jaramillo Ossa 
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3. Se; corrigen los siguiente errores aritméticos en los escrutinios 
de las Cbmisiones'Escrutadoras en los Municipios, así: · 

. . . . ' ' . . . 

MUNICIPIO DE TOLEDO: Al. candidato Luis Fernando Velásqúez 
Restrepo, se le restan 35 votos quedando.su votación en este Municipio 

· en 499 votos. , 
1 

MUNICIPIO DE ENVIGADO: A Luz Amparo Patiño Betancur, se 
le .restan 4 votos; por .tanto su votación en este Municipio queda en 
24 votos. , , , . ·' • 

MUNICIPIO DE BARBOSA: Al candidato Osear de Jesús Montoya 
Montoya, se le aumenta su votación en 79 votos, quedando por tanto 
en 127 votos. ' · · 

MUNICIPIO DE CAMPAMENTO: Se corrige error aritmético en 
un (1) voto a favor del éandidato Luis Fernando Velásquez Restrepo; 
por tanto su votación queda en 316 votos. 

MUNICIPIO DE COCORNA: Al candidato Roberto Rivas Salazar 
se le restan 56 votos quedando su votación en el Municipio en 2.291 
vcl~. ' 

88. 'Anales (ler. Sem.) 



-,-

1394 FUNCION. JURISDICCIONAL 
.J ' i . • ' ' ,·· 

MUNICIPIO DE ·FRONTINO:· A Osca~ a.e Jesús Montoya Montoya 
se le aumenta su votación en 201 votos quedando en 302 votos .. 

• '! ' • •• '· 

MUNICIPIO DE RIONEGRO: Al candidato Roberto Rivas Sala~ar;. 
se le restan: 211 votos, quedando su. vot;=wión en este Municipio en 296 
votos. 

MUNICIPIO _DE CAROLINA: Al candidato ~uis Fernando Velás
quez Rest;repo, se le restan ijl vqtos,, quedando su votación en _507 votos. 

MUNICIPIO DE .YARUMAL: Al candidato Luis Fernando. Velás-.• '. . . 1 • . 

· quez Res~repo, se Je restan 9-os (2) votos, quedando su v_otación ,en-
1.882 votos. . \ · · · · · · · 

' . ·, 1 . ' . . ' •, •. \ . ' ' 

MUNICIPIO DE TARAZA: Al candidato '-Osear de Jesús Montoya 
Montoya, se le aumenta 21 votos quedando su votación en 62 votos. 

4 . Exclúya'.nse;i del Escrutinio los I votos .· emitidos epJI la,s siguientes 
mesas: · · · · · 

1 . ' 

. Mesa número 4 de la cabecer~ de Sonsón, por no. aparecer en el 
arca triclave. · · · · , · · · 

Mesa ~úmero 1 dei' cor~egimiehto de Ovejas del M~i.cipio de, San 
Vicenté, por no tener firmas autógl'afas. · . - --- -· . · \. · 

5 . Como consecuencia qe. la nulidad que .·· se declara, se ordena 
hacer nuevo · escrutinio pt=!,ra Cámara de Representantes úriicamerite 
por la Circunscripción Electoral -de Antioquia, el que se efectuará el 
tercer día hábil ,siguiente ;a la ejecutoria de· esta·. providencia, 

6 . Si como consecuencia del nuevo escrutinio hubiere modifica
ción en ia . composición de_ la Representación · de Antioquia e:nl el Con
greso Nacional,. expídanse las nuevas credenciales, y déje11se sin efecto, 
las d~ lbs afectados· y háganse las comunicacfohes que ordena la ley. 

, 1 .- • ' • • • • J ,-, ,, • 

' 7; Niéganse las restantes peticiones del libelo. 
Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y 

aprobada en la sesión del día viernes veintisiete (27} .de marzo de 
rµil novecientos ochenta.y siete (1987). /. ,, ' 

· Cópiese, notifíqÚese y cú~plase. 
1 . . • 

· AntoniO José -de Irisarri Restrepo, Presidente; Hernán Guillermo Aldana 
Duque, .José Joaquín . Camacho Pardo, Gaspar. Caballero Sierra; Carmel<i' Már
tínez Conn, Sim<Jn Rodríguez Rodríguez,· Joaquín Vanín · Tello, Jorge ·valencia 

. Arango, . Ausente. · 

Nubia González Cerón, Secretaria G.eneral (E). 

'·• 1¡ 
---:-7 1. 1 

' l 
1 
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ACLARACION DE SENTENCIA ( AL FALLO DE MARZO 27 
DE 1987). CORRECCION DE ERRORES ARITMETICOS 
ADVERTIDOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 310 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. .. 

( 

Consejo de Estado.- Sala de lo Cont.encioso Electoral.- Bogotá, D. E., 
veintidós de .. mayo de mil noveci'entos ochenta y siete. · 

Consejero ponente: Doctor Carmelo Martínez Conn. 

Referencia: Expediente número E-017. Actor: Osear de Jesús Montoya 
Montoya. ,A.claración del fallo del 27 de marzo de 1987 .. 

El apoderado sustituto de los impugnadores por excusa del prin- , 
cipal, óportuna~ente presentó en ia Secretaría de la Sala Contencioso 
Electoraf, solicitud para 1que se corrigiera por vía de aclaración, algu
nos errores aritméticos que observa en el.fallo de veintisiete .(27). de 
marzo del año · en curso, en la cual se · decidieron las peticiones del 
libelo del cual conoció esta Corporación en única instancia (art. 246 
del·C. C. A.). 

Los errores aritméticos advertidos por el señor apoderado de los 
impugnadores, son los siguientes: 

a) Municipio de Rionegro: 1 

_En la sentencia se le restan al candidato e impugnador de la de
manda,' Roberto Rivas Salazar, doscientos once (211) votos obtenidos 
por él quedando su votación en doscientos noventa y séis (296). 

Dice ei mémorialista que la diferencia entre los votos ~tribuidos · 
a su poderdante en el A~ta General .de Escrutinio Departamental y el 
que se obtuvo en la sentencia de doscientos noventa y seis (296) votos, 
obedece a que en ésta no se contapilizaron los votos de 43 mesas _de la 
número 1 a la número 43 que ob.,ran en el cuaderno número 9, fotoco
pias enviada por el Tribunal. Adminístrativo de Aritioquia. · 

La Sala procede. a hacer la constatación co:fresp6ndiente en el 
cuaderno número 9, votación de Rionegro y se obtU:vo el siguiente 
resultado (fl. 277). 

RIONEGRO: POR ROBERTO RIVAS SALAZAR; 

Mesa .número 1 8 votos 
Mesa número 2 
Mesa número 3 

.,2 votos 
5 votos 
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1 1 

/ Mesa número 4 '3 votos 1 

Mesa número 5 3 votos 
Mesa número 6 ~} 2 votos 
Mesa número 7 4 votos 
Mesa número 8 7 votos 
fy.Iesa número 9 2 votos 
Mesa número 10 3 votos 

·¡ Mesa· número 11 6: _-votos · 
Mesa número 12 6. votos 

/ . 

Mesa número .13 4 votos 
Mesa número 14/ ~2 votos 
Mesa · número 15 5 votos 
Mesa número 16 o votos 
Mesa número 17 9 V,otos 
Mesa número 18 8 votos 

- !----·---·---- - Mesa número 19 6 votos 
Mesa número 20 

1 
2 votos 

Mesa número 21 3 votos 

Mesa 
/ 

----•---·· número 22 8 votos 
Mesa número 23 ~ votos 
Mesa número 24 4 votos 

1 Mesa número 25 2 vot,ps 
1 Mésa número 26 ·· .4 : votos 

Mesa número 27 2 votos 
Mesa número 28 2 votos 
Mesa número 29 7 votos 
Mesa número 30' 9 votos 
Mesa· número 31 4 votos i 

-e 

Mesa número 32 3 votos 
Mesa " número 33 3 votos 
Mesa número 34 2 votos 
Mesa. número ~5* 3 votos 
Mesa número 36 4 votos 
Mesa número 37 6 votos 
Mesa númer0 ___ 38 - -- --•- --~ - ------ - - o imtos ·_ -----~~-

Mesa número 39 ·4 votos 
Mesa . número 40 6 votos 
Mesa número 41 9 votos 
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Mesa número 42 
Mesa número 43 

TOTAL ..... . 

1 6 '\!'.otos 
22 votos 

208 votos 

1397 

· · El Acta de Escrutinio correspondiente a la mesa número 35 apa~ 
rece al folio 205 del cuaderno número 30, en fotocopia enviada por los 
Delegados del Registrador y en ella .consta que Roberto Rivas Salazar 
,obtuvo tres (-3) votos a favor. Sumando los datos de' las mesas de vo
tación, .se constata que Roberto Rivas Salazar obtuvo 208 votos más, 
por Jo: cual .se corrige el error aritmético aumentando su votación en 
Rionegro en dicha cantidad,· quedando en . consecuencia· su votación to
tal en Rionegro en 504 votos. 

·. · bJ I Caso Frontino: . 

Dice el memorialista que existe. error aritmético a .favor del actor 
en l_as siguientes mesas en las que se computaron más votos de los que 
.realmente obtuvo :Y que pertEinecen al candidato José de .Jesús Múnera 
. León, que: le sigue en otden, así (fotocopias enviadas por e¡ Tribunal): 

. · ~Mesa ·número 3 de la cabecera: 'rifo está en el cuaderno número 10. 
Está en· el cµaderno número 21, fqlio 115 y ªI?arece ·evidentemente que 
:el caric,lidato Osear de J. Montoyá Montoya con seis (6) votos y José de 
,J ... Múnera León que le sigue en orden descendente ~ renglón seguido 
con 40. Así las cosas; se corrige.-el .error aritmético fijado en seis ,(6) 
votos la votación .del actor en esta mesa. · 

:Mesa número · 1 Nutibara: Fotocopias de la Delegación. Montoya 
aparece con cero •(0) votos en el cuaderno número 21 y con 25 José de 
Jesús Múnera León. Procede corregir el error aritmético fijando· la 
,votación de Montoya Montoya en esta mesá, en cero (O) votos. 

· Mesa número 2 Nutibara: A Montoya se le atribuyen en la sen
tencia la votación obtenida por José de Jesús Múnera León de 16; 
cuando en, verdad obtuvo un (i) voto. Se corrige el error aritmético 
fijando en uno ( 1) su .votación .. · 

. . Mesa número 3 .Nutibara: Efeétivamente, sé le atribuye al candi
dato Osear de Jesús Montoya Montoya la votación obtenida por. José 
de' Jesús Múnera León. Los votos que obtuvo son dos (2) y como se le 
atribuyen 22, procede corregir el error aritmético, fijando en dos (2) 
'la votación en esta mesa obtenida por-Osear de Jesús Montoya Montoya. 

Mesa número 1 El Madero: Se le atribuyen votos en cantidad de 
quince (15) que en verdad obtuvo José de Jesús Múnera León, que le 
siguen en orden alfabético descendente .. El candidato Montoya Mon
toya no obtuvo votos en esta mesa. Se corrige el error fijando en cero 
(O) votos su votación en esta mesa. · 

Mesa ~úmero 1 Murri: En lá sentencia se contabilizó uno (1) voto 
que en: ve:rdad obtuvo José de Jesús Múnera León, su .inmediato se
guigor. Osear de Jesús Montoya Montoya no'obtuvo votos en esta me
sa. Se le resta el voto. 
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Mesa·número 1 Cabras - Cabritas: Se incurrió en el errór de atri
buirle a Osear de Jesús Mon,toya Montoya 66 votos que aparecen emi
tidos a favor de José de Jesús Múnera León.' En esta mesa el' actor no 
obtuvo votos. 1 

• 

Toledo mesa número 3 de la cabecera: Ver. cuaderno 14 folio 22; 
cuaderno número 38. folio 27. "· 

Verificado en el cuaderno número 14, folio 22; fotocopias enviadas 
por los Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil, se cons-

, ,tata que Luis Fernando Velásquez Restrepo obtuvo 41 votos en la 
mesa 3 de la cabecera-e de· Toledo. Igual votación .consta en el cuaderno 
número 38. folio 27 fotocopia enviada por la Registraduría MunicipaL 
El actor no obtuvo votos en esta mesa. 

Es pertinente
1 

la corrección de los errores .aritméticos· advertidos 
con fundamento en el artículo 310 del Código de Procedimiento Civil. 

1 

Ei Consejero que redacta esta -aclaración hace · constar que los 
errores advertidos y que se corrigen en: esta providencia, son suyos y 
pueden explicarse porque los documentos electorales de. cada· Muni
cipio no se enviaron en un solo cuader:qo · sino que en cada cuaderno 
hay documentos de varios municipios especialmente de. los formula
:dos E6-b; otra posible razón es la sirnilitud de los nombres de los 
candidatos Osear de Jesús Montoya Mohtoya y José de Jesús Múnera 
León, -por ejemplo. Además de .lo anterior· la circunstancia de haber 
comenzado la redacción de la ponencia en diciembre de 1986, lab_or 
que se interrumpió por las. vacaciones judiciales: · ···. : · : . 

Hecha la anterior advertencia que es pertinente, . el Cqns~jo de 
Estado, 

-------- --- ----- --Resuelve..·-------

· • . . L Se corrigen los siguientes errores aritméticos en que se incurrió 
en la sentencia de fecha marzo veintisiete (27) de mil novecientos 

.. áchenta y siete (1987), proferida por esta Corporación en este proceso 
iniciado por Osear de Jesús Montoya. Montoya. 

Al ·candidato José Roberto Rivas Salazar, se le aumenta en dos
:cientos ocho (208) votos su votación en el Municipio de Rionegro, 
quedando en quinientos cuatro (504) votos; .. · . • 1 

' 

Al candidato Osear de Jesús Montoya Montoya se le restan ~n 
·Frontino los siguientes votos: 

.Mesa nµmero 1 Nutibara 25 votos 
Mesa número 2 Nutibara 15 votos. 
Mesa número 3 Nutibara 20 vótos 
Mesa número L EL Madero .. 15 votos 
M~sa número 1 El Murri 1 vbto 
Mesa número 1 Cabras - Cabritas 66 yotqs 

TOTAL . . . . . . ... . .. . . . 142 votos 

1 

.

··, . \' 
. \ 1 

,', 
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Como en la sentenqia se fijó en 302 la votación en este Municipio 
al restarle ciento cuarenta y dos (142) queda su votación· en Frontino 
en 160 votos. 

Toledo: Mesa número 3 (Urbana). El candidato Luis Fernando 
Velásquez Restrepo obtuvo 41 votos que se suman a 499 qu~ se reco
nocen en la sentencia para un total de 540 votos e11 este Municipio. 

Aprobado en la sesión del día veintiuno (21) de mayo de mil nove-
cientos ochen~a y siete (1987). · · · 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
,1, ••· 

Antonio .José de Irisarri Restrepo; Presidente; Hernán Guillermo Aldana 
Duque, José Joaquín Camacho Pardo, Gaspar Caballero Sierra, Carmelo Mar-

1 tínez Conn, Simón Rodríguez Rodríguez, Joaquín Vanín Tallo, Jorge Valencia 
Arango. ·· 

Nubia González Cerón, Secretaria General. 
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SISTEMA ELECTORAL.-
1'! Las IRREGULARIDADES DE TIPO. PROCEDIMENTAL no 
violan el sistema electoral. · 
¿Cuándo pueden llegar a ser motivos de invalidez?: PUREZA 
DEL SUFRAGIO; . . 
2'! Restricción al sistema electoral:· No se comparte. 
3~ Acepciones del "sistema electoral'' . . Definzciones. _ 
a) Sentido amplio y 
b) Sentido restringido. CUOCIENTE ELECTORAL. ·Aplicación: 
SISTEMA JURIDICO. Integración. COMPUTO D:/E VOTOS. No 
es . de naturaleza exclusivamente distributiva. COMPUTAR. 

· Significado. 
4'! VIOLACION a.l-sistema electoral; En el-sentido más-amplio 
algunas de carácter procedimental, que están ·sancionadas me
diante las causales específicas de nulidad. En el sentido res
tringido, caben dentro de la causal jurídica del numeral 4 del 
artículo 65 de la Ley 96 de 1985. Violación del procedimiento 
señalado en el artículo 33 de la Ley 96 de 1985. ACTAS. TA
CHADUR.AS, ENMENDADURAS O BORRONES. 

INSUFiéIENCIA O APOCRIFIDAD DE FIRMAS (numerales 
2 y. 6 del artículo 65 de. la Ley 96 de'1985 y cai.{,sal 3q. del artículo 
42 ibídem. FIRMA. Significado. FIRMA CON RUBRICA O CON 

.. , 

. ~( 
/ 

-GARENGI-A-DE-ELLA. UBIGAGIQN-DE-LAS-F-fRMAS.- - - -~--

Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín 'fe{lo. 

Referencia: Expediente número E-054. Electoral. Actor: Luis Fernando 
Londoño Capurro. · 

/ 

Luis Fernando Londoño Capurro, actuando por intermedio de 
apoderado, en ejercicio de la acción electoral, presentó demanda ante 
esta Corporación, con . la petición de que se hagan las siguientes o· si
milares declaraciones: 

"Primera: Que es nulo el Acuerdo número 11 de 1986 (julio U) 
---- -- --'por- medio del- cual-se-resuelven los· recursos de-apelación interpues-- -

tos contra las resoluciones dictadas por los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral, durante los Escrutinios Generales de las eleccio
nes del nueve (9) de marzo de 19.86, en la Circunscripción Electoral 
del Valle del Cauca, se declara la elección de Senadores. Representan-

i 
1 
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tes y Diputados y se expiden las respectivas crdenciales (sic)', Acuerdo, 
expedido por .el honorable Cqnsejo Nacional Electoral y leído y noti~ 
ficado en estrados en la sesión pública del día 16 de julio de 1986, pero 
únicamente en cuanto mediante dicho Acuerdo se declaró la elección· 
de Senadores de la República por la Circunscripción Electoral del 
Valle del Cauca y para el período constitucional de 1986 a 1990. 

"Segunda: Que igualmente se declaren nulos los registros electo
rales o actas de escrutinio de jurados de votación o de cualquier otra 
corporación, que más adelante se acusan en esta demanda y se h:ubie
ren computado durante el proceso de los escrutinios respectivos con 
violación de nuestro sistema electoral adoptado en la Constitución 
Política y leyes de la República, y que como consecuencia de .las· ante
riores declaraciones se ordene practicar y efectivamente se practique 
por el honorable Consejo de Estado un nuevo escrutinio únicamente 
para Senadores de la República por la Circunscripción Electoral del 
Valle del Cauca y para el período constituciorial de 1986 a 1990 escru
tinio que deberá :practicarse únicamente con base en los registros que 
no se declaren afectados de nulidad en virtud del presente juicio, co
rrespondientes a las elecciones del pasado 9 de marzo de 1986 de la 
citada circunscripción Electoral, y previa rectificación además de los 
errores aritméticos que se comprueben judicialmente o exclusión de 
los registros que conforme a la ley no debieron ser computados; Y~ 

"Tercera: Que con base en los resultados que se obtengan en los 
nuevos escrutinios se haga una nueva declaración ele elección de Sena
dores de la República para el período constitucional de 1986 a· 1990 y· 
por la Circunscripción Electoral del Valle del Cauca, se ordene expedir 
y efectivamente se expidan las nuevas credenciales de Senadores en 
reemplazo de las anteriores que deben ser canceladas y se comuniquen 
las anteriores novedades a quienes deben conocerlas, por sendos oficios 
que se librarán al Presidente del honorable Consejo Nacional Electoral, 
al Registrador Nacional del Estado Civil, a sus Delegados en el De
partamento del Valle del Cauca, al Presidente del honorable Senado 
de la República, al Ministro de Gobierno, al Gobernador del Departa
mento del Valle del Cauca y al Presidente del honorable· Tribunal 
Contencioso Administrativo en Cali" (fls. 1 y 2 del cuaderno N~ 1). 

El actor relata así los hechos y omisiones en que se fundamenta-
~ ~~= ' 

"1. El dia domingo 9 de marzo de 1986 se efectuaron en todo el 
territorio nacional las elecciones popúl.ares para Corporaciones Pú
blicas (Senado, Cámara, Asambleas, Consejos Intendenciales y Comi-· 
sarías y Concejos Distrital de Bogotá y Múnicipales). 

"2. Los escrutinios generales o departamentales correspondientes 
a la· Circunscripción Electoral del Valle del Cauca fueron practicados 
por los correspondientes Delegados del honorable Consejo Nacional 
Electoral, quienes iniciaron esta diligencia en Cali a las 9 a.m. del día 
d'omingo 16 de marzo de 1986, pero al resultar apeladas sus Resolu
ciones se abstuvieron de hacer declaración de elegidos para Senado, 
Cámara de Representantes y Diputados por la Circunscripción Elec
toral del Valle y- para los períodos respectivos, habiéndole correspon
dido al propio Consejo Nacional Electoral declarar .elegidos Senadores, 
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. Representantes y Dipu,tados, tqdo lo. cuª'L hicieron por medio de su 
Acuerdo número 11 de 1986J(julio 10, Acuerdo éste que. tiene en su 
página 31 fecha de expedición del día 11. de julio de 1986, pero que 
solamente vino a ser leído y notificado en estrados . .a las partes durante 
audiencia pública efectuada el 16 de julio de 1986, como lo comprueba 
el certificado respectivo que me ha expedido con fecha julio 17 · de 
1986 el doctor Alfonso Garzón Leongómez en su condición de Regis
trador Nacional del Estado Civil (Encargado) y Secretario del hono
rable Consejo Nacional Electo:val, certüicado que aparece en el reverso 
de la últirria página del Acuerdo anexo a esta demanda y según el ·cual 
est_amos dentro del té:nnino que p1:1ra d,em1:1i;igar s~fj,ªlª el últi~_q i.I!pisq 
del artículo 136 del Código qontencioso Administrativo, término éste 
de 20 días hábiles que comenzó a contarse· a partir del ;día jueves 17 de 
julio últ.imo y -que vencerá a¡ las 12 m. del día sábado 9 de agqsto 
de 1986. . 

"3. Durante los escrutihios generales o' departamentales que los 
Delegados del honorable Consejo . Nacional Electoral practicaron en 
Cali a partir dél domingo l6 de marzo de 1986, y durante los días poste
riores a las propias elecciones del 9 de marzo pasado se presentaron 
en Cali hechos graves, consistentes e:p. datos. fraudulentos suministra
dos a la opinión pública en forma oficial y por los propios Delegados 
Departamentales del -Registrador-· Nacional --sobre---resultados de las 
votaciones, 10· que dio motivo a que el señor Registrador Nacional del 
Estado Civil doctor Humberto de la Calle Lombana destituyera fulmi
nantemente, sin precedente similar alguno en ningún otro · Departa
mento •ni ert otras elecciones anteriores, a los dos Delegados suyos en 
Cali, señores Hernán Cruz Riascos ( destituido por Resolución Ne:> 0709 
de marzo 12 de 1986) y Alvaro Uricoechea Muelle (destituido por Re
solución Ne:> 0710 de marzo 12 de 1986) procediendo en reemplazo de 
los destituidos a nombrar a Antonio José Rojas Prado (por medio de 
la Resolución Ne:> 0716 de marzo 13 de 1986) y a encargar al doctor 

. ·•··. 1 ·---····~·~ 

Willlªm J:'él'ez Quél'!-l~- (por medio _c:l.e_Jª ~es.9J_uci.0J1 Ne:> 0'735 di,tIDJirzo 
17 de 1986), este último Visitador Nacional de la Registraduría Na-· 
cional desde hace más de 25 años y quien fue encargado como Delegado 
liberal del Registrador Nacional de Estado Civil, de urgencia, en la 
ciudad de _Cali. Los nuevos Delegados del Registrador . Nacional en 
Cali, al llegar a la capital del Valle y comprobar las graves fraudulen
cias y adl,\lteraciones de votos atribuidos a los candidatos, especial
mente en el Boletín Oficial número · 07 emitido para· resultado~ de 
Senadores a las ,9 a.m. del día 10 de marzo de 1986, procedieron con , 
fecha marzo 26 de 1986 a dictar su Resolución número 151 de 1986, 

. por medio de la cual destituyeron también en forma fulminante al señor 
Carlos Alfonso Cáicedo González del cargo de Técnico Administrativo 
4065-10 de la Delegación Departamental del Estado Civil del Valle del 
Cauca, por ser el supuesto responsable de los boletines adulterados 
emitidos a la opinión pública y en los cuales se daban cifras falsas de 
votos, como la atl'.ibuida a la lista encabezada por Germán Romero 
Terreros a la que se le atrib1.1,yó en el boletín falso un. total de 41.959 
votos siendo que en el Acuerdo acusado el Consejo Naéional Electoral 
aperiaSJetaio-m:Cfotarae 33-:474~ o·sea-que--terifa áumentada su votación 
en 8.485 votos. · 

"4. Tanto los cómputos de votos, los registros electorales y el acto 
mismo acusado, a los que se refieren los numerales anteriores, ado-
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lecen · de graves y ostensibles violaciones al sistema electoral adoptado 
en la Constitución Política y leyes de la República, ya que durante los 

· escrutinios respectivos se computaron pliegos viciados de nulidad. 
contra expresas prescripciones legales, se incurrió en errores aritmé- • 
ticos que deben ser rectificados, se dejaron de practicar 'recuentos' de 
papeletas que legalmente eran obligatorios para establecer la verdad 
de los resultados electorales y se incluyeron en los , escrutinios, sin 
competencia para escrutarlos, actas o pliegos que no debieron ser 
tenidos en cuenta, todo conforme a los siguientes cargos o acusaciones 
que concretamente formulo y preciso a continuación, así: 

"~. 1 . En el Municipio de 'Sevilla': 

"a) El Acta General del Escrutinio Municipal de Sevilla comprue
ba que estos escrutinios se iniciaron 'siendo las 10 a.m. del día 9 de 
marzo de 1986' y que 'siendo las 10 p.m. la Comisión Escrutadora 
decide de aplazar este escrutinio hasta el día de mañana miércoles 12 
a partir de las 9 a.m.' (Véase pág. N'á' 12 del Acta General mencionada). 
En la página número 13 de esta acta aparece que 'siendo las 9 a.m. de 
hoy 12 'de los corrientes se da comienzo al escrutinio iniciado en el 
día de ayer' y de aquí en adelante · los miembros de la Comisión Es
crutadora Municipal de Sevilla trabajaron en jornada continua y sin· 
ninguna clase de suspensiones hasta concluir los escrutinios munici~ 
pales 'a las. 6 p.m. del trece (13) de. marzo de 198~, con lo cual incu.
rrieron en ostensible. violación de nuestro sistema electoral estable
cido¡ en la ley', especialmente en lo dispuesto por el segundo inciso del 
artículo 32 de la Ley 96 de 1985; 

"b). En el Acta Parcial del Escrutinio Municipal de Sevilla (For
mulario E-37 para el Senado) lo mismo que en el 'Cuadro para anotar ' 
los Resultados del Escrutinio Municipal de Sevilla' (Formulario E-51 
para el Senado) se le contabilizaron a la lista encabezada por Germán 
Romero Terreros para el Senado de la República un total de 1.144 
votos siendo que totalizando los votos obtenidos por esta misma· lista 
segtl:n lo que consta en el 'Acta General del Escrutinio Municipal de 
Sevilla', mesa por mesa en las 64 mesas dl;l votación que funcionaron 

, -en lá cabecera y en las 36 mesas de votación que funcionaron en los 
corregimientos y sectores ruralEls asciende solamente a 915 votos, lo 
que pone de manifiesto en estas actas un error aritmético de doscien
tos veintinueve (229) votos a favor de la lista para Senado de Germái::i 
Romero Terreros, los que se le deben deducir a esta lista para hacer la 
adecuada corrección de este error; 

"c) Las mesas de votacióri número 25, 35, 34, 36, 37, 40, 42, 43, 
44 y 5.8 de la cabecera municipal de 'Sevilla' en sus cuatro ejemplares 
exigidos por el artículo 30 de la Ley 96 de 1985, no están firmados con 
firmas autógrafas de tres por lo menos de sus jurados de votación. 
Hay algunos manuscritos de nombres y apellidos que no constituyen 
firmas de sus jurados y que por tanto son apócrifas · o falsas, como 
las tacho formalmente desde ahora, todo de acuerdo a la siguiente 
relación concreta de hechos: 

"«En la mesa número 25 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen 
totalmente de firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio aparecen 
puestos a manuscrito c0n una misma letra de imprenta los nombres 
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y apellidos del Presidente del juradó Clara Cecilia Beltrán de Quintero 
(con e.e. N'? 41.357..388 de Bogotá), del Vicepresidente Luz Adriana Be
nítez Echeverry (con e.e .. N'? 29.814.318. de Sevilla), del Vocal Sonia 

0 .Urueña de Zapata (con e.e. N'? 29.805.935 de Sevilla)_ y del Vocal Luis 
Angel Zuluaga Ocampo (con e.e. N'? €i:455.592 9-e Sevilla, Valle), pero 
ninguno de estos manuscritos puestos todos por una misma persona 
constituye firma ~lguna. En l!;t misma hoja 6 del formulario en el sitio 
para las 'constancias' de ley, post-acta, hay una constancia manuscrita 
que no tiene ninguna firma de los jurados en la que se dice que votaron 
en esta mesa los jurados correspondientes. 

. "«En la mesa número 35 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar- el Acta los jurados de votación carecen 
totalmente de firmas autógrafas de estos. En este mismo .sitio apa
recen puestos a manuscrito con una misma ~letra de imprenta 10s 
nombres y apellidos del Presidente del jurado Jos<;'í Liborio Zap1¡1,ta 
(con cédula ilegible), del Vicepresidente Gloria Quintero Buitrago 
(con e.e. N'? 29:809.297 de Sevilla), del Vocal Fernando Quiceno (con 
e.e. N'? 6.458.552 de Sevilla) y del Vocal Leopoldo Ríos Katto _(con: e.e. 
N'? 6.464.283 de Sevilla), pero ninguno de estos manuscritos puestos 
todos por una misma persona constituye firma alguna. En la misma, 
hoja 6 · del formulario en el sitio para las 'constancias' de ley, post-acta, · 
no·· aparece· constancia aJguria- percfapareceii-firmanao este espacio por 
lo menos tres jurados (ilegibles), con excepción de Leopoldo Ríos K., 
que cotejando a simple vista estas firmas con los :manuscritos que 
aparecen en el Acta de Escrutinio se concluye que esta Acta carece 
totalmente de firmas autógrafas de los jurados de esta mesa. 

. "<<En la mesa número 34 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
·e1 sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen dos firmas autógrafas, ambas ilegibles, las del Presidente 
a.el jurado (con e.e; N~ 6.456.612. de Sevilla) y la' del Vicepresidente 
(con e.e. N'? 6.460.780 de Sevilla). En este mismo sitio aparecen ¡mes
tos -a-:manuscrito-----cun-una misma· 1etta; :-de-imprenta-los- -noi:iihres y 
apellidos de los dos Vocales Jaime Alonso Restrepo (con e.e: N'? 
6.464.712 de Sevilla) y Gladys Amparo Suárez (con e.e. N'? 29.324.754 
·de Caicedonia), pero ninguno de estos manuscritos puestos ambos por 
· una misma persona constituye firma alguna, _por lo que el Acta de 
Escrutinio de esta mesa solamente tiene dos firmas de sus jurados. 
En la parte destinada para las 'constancias' de ley tampoco hay firma 
'alguna. 

1 

"«En la mesa número .36 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el. sitio en donde deben· firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen una ( 1) firma autógrafa de iestos, que ei;; la del segundo 

·Vocal, firma ilegible (con e.e .. N'? 6.455.641 de Sevilla). En este mismo 
· sitio aparecen puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta 
los nombres y apellidos de tres de. los Jurados, a saber: Del Presidente 
Dora Esperanza Varón (con e.e. N'? 24.866.242 de Sevilla), del Vicepre
. sidente Alicia Arboleda de C. (con e.e. N'? 29J~04:801 de Sevilla) y del 

--- primer Vocal (nombre y cédula ilegible); pero ninguno de estos -ma
. nuscritos puestos todos por una misma persona constituye firma 
alguna, por lo que esta, Acta solamente tiene una -firma autógrafa de 
sus jurados. En la misma hoja 6 del formulario en el sitio para las 
'constancias' de ley, post-act!;I,, hay cuatro firmas de los jurados, las 
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cuales con excepción de l;:t última (ilegible) no corresponde a los ma
nuscritos que se estamparon en el acta en el sitio en donde debían 
firmarla los jurados. t · 

"«En la mesa número 37 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tiene dos (2) firmas autógrafas cíe estos, que son la del Vicepre
sidente (ilegible) con cédula de ciudadanía número 29.808.221 de Se
villa y la del segúndo Vocal (también ilegible con cédula de ciudadanía 

. número 31.287 .464 de Cali). En este mismo sitio aparecen puestos a 
manuscrito con J,lna misma letra de imprenta los nombres y apellidos 
del Presidente del jprado María Elena (apellido ilegible), con cédula 
de ciudadanía número 29.808.639 de Sevilla y del primer Vocal Gloria 
Granada de Rendón (con. e.e. N'? 29.805.746 de Sevilla), pero ninguno 
de estos manuscritos puestos todos por una misma persona constituye 
firma alguna. En la misma hoja1 6 del formulario en el sitio para las 
'constancias' no hay ninguna constancia ni tampoco firmas de los 
jurad.os. 

"«En la mesa número 40 de la cabeéera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente hay una firma autógrafa de estos, que es la del Vicepresidente 
(firma ilegible), con cédula de ciudadanía número 6.461.387 de Sevilla.· 
Además en este . mismo sitio aparecen puestos a manuscrito con una 
misma letra de imprenta los nombres y· apellidos del Presidente del 
juraq.o Héctor Fabio Restrepo (con e.e. N'?. 6.457.066 de Sevilla), del 

· Vocal Orfa Denis Grisales (con e.e. N'? 29.805.436 de Sevilla) y del Vocal 
Luz Mary Calderón dé Charry (con e.e. N'? 29.8J9.828 de Sevilla), pero 
ninguno de estos manuscritos puestos todos por una misma persona 
constituye firma alguna. En la misma hoja 6 del formuJario en el sitio 

'para las 'constancias' .no hay ninguna constancia ni tarppoco firma 
alguna. . .. · ! , 

"«En la mesa número 42 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los ·jurados de votación carecen 
totalmente de firmas autógrafas de ellos. En este1 mismo sitio destinado 
a la firma de los jurados E;in el acta de ~scrutinib, de la mesa aparecen 
puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y 
apellidos del Presidente del jurado Luzmila Alarcón de S. (~on e.e. N'? 
29.805.574 .de Sevilla), del Vicepresidente María Gilma Duque (con e.e. 
N'? 29.796.634 de Sevilla), del Vocal Eliéce~ Giralda Pérez (con e.e. N'? 
6.461.543 de Sevilla) y del segundo Vocal Argemira Echavarría (con 

1 
e.e. N'? 29.803.123 de Seyilla), pero ninguno de _estos manuscritos pues
tos· todos por una misma·persona.constituY,e firma alguna. En la parte 
destinada· para las 'constancias' de ley no hay leyendas ni tampoco 
firma alguna. , . ' · 

"«En la mesa número 43 de la cabecera: Los formularías E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen 
totalmente de firmas autógrafas de ellos. En este mismo sitio destina-

. do a la firma de los jurados en el acta de escrutinio de la mesa aparecen 
puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y 
apellidos del Presidente del jurado Ituriel Gaviria Vélez (con e.e. N'? 
6.456.931 de Sevilla), def Vicepresidente Teresa Naranjo Naranjo (cori 
e.e. N'? 21.600.639 de Caldas ~Ant.-), del primer Vocal Jorge Enrique 
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" ' Narváez (con• e.e. N<.> · 4.734.009 de Patía) y del segundo Vocal Sonia 
María López Buitrago (con e.e. N<.> 29.810.607 de Sevilla) pero ninguno 
de estos manuscritos puestos todos por una misma persona consti
tuye firma alguna. En la parte · destinada para las 'constancias' de ley 
no hay leyenda ni tampoco firma alguna. / 

''«En la mesa número 44 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen 
totalmente de firmas' autógrafas de ellos. En este mismo sitio destl
nado a la firma de. los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa 
aparecen puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta" los 
nombres y apellidos del Presidente deLjurado (ilegible), del Vicepre
sidente Martha Lucía Londoño de López (con e.e. N<.> 29.811.228 de 
Sevilla), del primer Vocal Consuelo. Ramírez Cardona foon e.e. N<.> 
29.812.567 de Sevilla) y del segundo Vocal Beatri~ Eugenia Lenis Arias 
(con e.e. N<.> 29.512.556 de Sevilla), pero ninguno de estqs manuscritos 
puestos todos por . una misma persona constituye firma alguna. En la 
parte destinada para las 'constancias' de ley no hay leyendas ni tam-
poco firma alguna. 1 

"«En· la mesa número 58 de la cabecera: Los 'formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados· de votación sola
mente tienen una fit!Ila de estos, la ·del primer -vocal; fii:iria ilegible 
(con e.e. N<.> 6.456.004 de Sevilla). En este mismo sitio destinado a la 
firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen 
puestos a manuscrjto con una misma letra de imprenta los __ nompres 

.. y·apellidos del Presidente del jurado Octávio Suárez ·Gómez (con e.e. 
N<.> ,6.348.837 de La Victoria), del Vicepresidente Amparo Sánchez Ruiz 
(con 'e.e. N<.> 29.804.381 de Sevilla) y .del ~egundo Voc!:j,l G_loria Consuelo 
Torres (con C;C. N<.> 29.,810.916 de Sevilla), pero ninguno de estos ma-

. nuscritos puestos todos por una misma persona constituye firma al
guna. En la parte destinada para las 'constancias' de ley: no hay leyen-
d . t I f" 1 ' 1 as m ~mpoco 1rma a guna». . .. _ ,-· _ __ _ . _ .. ..... . 

"4. 2. En el Municipio -de 'Florída'·: 
"a) El Acta General del Escrutinio Municipal de Florida, lo mismo 

que el Acta Parcial del mismo escrutinio (Formulario E-37 para el 
S

1
enado), compr~eban que estos escrutinios municipales se iniciaron 

'a las 10:20 del día 11 de marzo de 1986' y que fue 'terminado el escru
tinio a las 3:15 p·.m. del día 141 de marzo de 1986', después de haber 

··trabajado los miembros de la Comisión Escrutadora Municipal de 
Florida en forma continua y sis (s'ic) suspensiones, con lo cual incu
rrieron en ostensible viol;wión de nuestro sistema electoral adoptado 
en la ley, especialmente en lo dispuestq por el segundo inciso del ar-

. tículo 32 de la Ley 96 de 1985;, 

-"b) El formulario E-50 (Constancias dejadas por la Comisión Es
crutadora Municipal a exigencia del· artículo 33 de la Ley 96 de 1985), 

.· anexo al Acta, General del Escrutinio Municipal de Florida, demuestra 
que en muchas mesas. de votación del Municipio de Florida hay en las 

- - _--Jetas-de Escrutinio (Formularios·E6°C)- 'tachaduras-, enmendaduras d 
1 

· bm;rónes' sin que además co:rpol 10_ cmµprueba el mismo formulario 
E-50 se hubieran efectuado los cotejós y recuentos obligatorios y de 
oficio para verific~r la exactitud de las votaciones, todo en acatamiento· 
a ,lo que ordena el mencionado ª'rtículo 33 de la Ley ?6' de 1986, que 

,.-• 

\1 

q 
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por tanto resultó ostensiblemente violado siendo que esta disposición 
legal es sustantiva para nuestro sistema electoral. 
. "Las mesas afectadas por este cargo son las siguientes, todas per-

tenecientes al Municipio de Florida, así: · 
"En la cabecera municipal las mesas de votación números 1, 2, 

3, 5, 6, 7, 9, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 29, 30, 31, 35, 37, 38, 
39, 43 y 47. 

"En los corregimientos, inspecciones de pólicía y sectores rurales, 
las siguientes mesas de votación: · 

"«Mesas número 1 y 3 del corregimiento de 'Cho_cocito'. 
"«Mesa númerb 1 del corregimiento de 'El Líbano'. · 
"«Mes~ número 1 del corregimiento de 'El Pedregal'. 
"«Mesa· nútneto 2 del corregimiento de 'Lá. Diana'. 
"«Mesa número 1 del corregimiento de 'La Rivera'. 

\ ,;;<Mesa númer.o 1 . del corregimiento dJ 'Las Guacas'. 
"«Mesa número 1 del corregimiento de 'Remolino'. 
"«Mesa número 2 del. corregimiento de 'San Francisco'· (Llanito). 

\ "«Mesas núm~ro- 1 ·y 2 del corregimiento de 'Tarragona'. 
"«Mesa número 1 del corregimiento .de 'San Domingo'. Y) 
"«Mesas n~eros 1, 4, 6 y 7 · qel corregimi(;lnto de 'San Antonio'». -

''c) En el Acta Gen(;lral del Escrutinio Municipal de Florida, lo 
mismo que en el Acta Parcial del Escrutinio Municipal de Florida 
(Formulario E-37 para Senado) y también el 'Cuadro para Anotar los 
Resultados .del Escrutinio Municipal de Florida' (Formulario E-51 para 
Senado) se le contabilizaron para Senado a la lista encabezada por 
Germán Romero Terreros un total de 1.090 votos siendo que totali
zando los votos obtenidos por esta misma lista según los formularios 
E6-C (Actas de Escrutinio de los jurados de votación) de todas las 
mesas que funcidnaron en todo el Municipio de Florida solamente se 
obtienen 1.033 votos, lo cual pone de manifiesto en estas actas un 
error aritmético de cincuenta y siete (57) votos en favor de esta lista 
de Roml:)ro Terreros, los que se le deben deducir a esta lista pará hacer . 
1~ adecuada corrección de este error; · 

"d) En él Municipio de Florida, además, hay 20 mesas de votación 
que en .sus cuatro ejempla:r¡es exigidos pór el artículo 30 de la Ll:ly 96 
de 1985, no están firmados con firmas autógrafa~ de tres por lo menos 
de sus jurados de votación. Hay· algunos ·manuscritos de nombres y 
apellidos que no constituyen firmas de sus jurados y que por 101 tanto , 
son apócrifas o falsas, como las tacho formalmente desde .ahora, todo 
de · acuerdo a las siguientes mesas que expresamente acuso por este 
cargo, así: 

"«En la mesa número O 1 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados¡e votación carecen 

1totalmente. de firmas autógrafas de estos. En est .. mismo sitio desti-

(J 
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nado a la firma de los jurados· en el Acta de Escrutinio de la mesa 
aparecen puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta los 
nombres y apellidos del Presidente del jurado Amparo Jiménez ( con 
e.e. N'? 29.499.278. de Florida), del Vicepresidente María Lucía Idalia 
(con e.e. N'? 29.598.022 de Victoria, Valle), del primer Vocal Carlos 
Alvaro Aragón (con e.e. N'? 6.298.773 de Palmira) y del segundq Vocal 
Manuel Darío Agudelo (con e.e. N'? 16.880.003 de Floria -sic__:_), pero 
ninguno de estos cuatro manuscritos puestos todos por -µna misma 
persona constituye firma alguna. En la parte destina.da para las 'cons
tancias' de ley, post-actá, no hay escrita ninguna constancia ni tampoco 
firma alguna. 

"«En la mesa número 11 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben fir:rµar el Acta los jurados de votación sola
mente tiene 1 firma autógrafa de estos, la del Presidente de jurado 
(ilegible) (con e.e; N'? 6.298.267 de Flori!:t"-sic-). Es este mismo sitio 
destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa 
aparecen puestos a manuscrito con una mi~ma letra de imprenta los 
nombres y apellidos del Vicepresidente María Consuelo Salazar de Ba
rrero (con e.e. N'? 29.50Ll54 de Flmida), del primer Vocal Aµialia Lemas 
(con e.e. N'? 29.503.240 de Florida) y del segundo Vocal María Zulema 
Martínez Ríos (con c:c. N'? 29.503.735 de Florida), pero ni:r;iguno de 
estos tres manuscritos -puestos·-todos · por una misma· persona· consti
tuye firma alguna. En la parte. destinada. para las 'constancias' de ley, 
post-acta, hay escrita una constanc_ia pero carece de firma alguna. · 

"«En la mesa número 28 de .la cabecera: Los formularios E6-C en · 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen dos (2) firmas de estos, la del Presidente (firma ilegible) 
(Con e.e. N'? 16.880.624 de Florida) y la ·del primer Vocal Yolanda 
Lararte de Sandoval (con e.e. N'? 29.382.751 de Cartago). En este mismo 
sitio destinado a la firma .. de' los jurados en el Acta de Escrutinio de 
la mesa aparecen puestos a manuscrito con una• misma letra de im
prenta -· los· nombres y--·apellidos · del Vicepresidente-· Sinivaldo · Tafur 
(con e.e. N'? 16.834:709 de Florida) y del segundo Vocal Osear E; Alva
rado (con~e.c. N'? 16.883.052 ele Florida), pero ninguno de estos dos 
manuscritos puestos _todos por una misma persona constituye firma 
alguna. En la parte 'destinada para las 'constancias' de ley, no hay 
ninguna escrita ni tampoco hay firma alguna de los jurados. 

"«En la mesa número 018 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio eri donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen. una ( 1) firma autógrafa de estos, la del Vicepresidente 
Marino Ríos A: (con e.e. N'? 6.300.374 de Florida). En este mismo sitio 
destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa 
aparecen puestos a manuscrito con una mi§ma letra de imprenta los 
nombres y apellidos del Presidente del jurado· Norberto Rivera- (con 
e.e: N'? 16.881.749 Florida), del primer Vocal Ndralba Trochez (con e.e; 
N'? 29.538.740 de Guacarí) y del segundo Vocal Soraida Millán (con 
e.e. N'? 29.503.880 de Florida), pero ninguno de estos tres manuscritos 

~puestos todos por. una misma persona constituye firma alguna.- En -la- -
parte destinada para las 'constancias' no hay ninguna escrita, pero 
aparecen firmando las constancias, cuatro jurados cuyas firmas la 

.. única que concuerda con los manuscritos puestos en el Acta de ·Escru
tinio es la. del Vicepresidente Marinq Ríos, con todo lo cual, además, 

i 
1 
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se comprueba plenamente que esta acta carece del mínimo de las tres 
firmas de ley. 

"«En la mesa n?lmero 34 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el· sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen una ( 1) firma autógrafa de estos, la del Vicepresidente 
¡,ucy Piedad Castro (con e.e. N9 29.501.890 de Florida). En este mismo 
sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la 
mesa aparecen puestos a manuscrito pon una misma letra de imprenta 
los nombres y apellidos del Presidente del jurado Martha Cecilia 
Ochoa (con e.e. N? 29.502.719 de Florida), del primer Vocal Fany Pe
láéz (con e.e. N9 31.627.122 de Florida) y del segundo Vocal Rosario 
Zorrilla (con e.e. N9 31.175.639 de Palmira), pero ninguno de estos tres 
manuscritos puestos todos por una misma persona constituye firma 
alguna. En la parte déstinada para 11;1,s 'constancias' no hay··ninguria 

· escrita, ni tampoco ninguna firma.· 

"«En la mesa número 39 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurad9s de votación sola
mente tienen dos (2) firmas autógrafas de estos, la del Vicepresidente 
Jorge Arturo Salamanca (con e.e. N? 6.301.119 de Florida) y la del 
segundo Vocal Olinda Marín (con e.e. N? 31,627.544 de Florida). En 
este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en, el Acta de 
Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma 
letra de imprenta los nombres y apellidos del Presidente del jurado 
Luis Méndez V. (con e.e. N9 16.883.051 de Florida) y del primer Vocal 
Henry Martínez (con e.e. N? 16 .. 883.323 de Florida), pero ninguno de 
estos dos manuscritos · puestos ambos por una misma persona cons
tituye firma alguna. En la parte destinada para las 'constancias' no hay 
ninguna constancia escrita y aparece una firma ilegible. 

"«En la mesa número 01 del corregimiento de. 'Betania': Los for
mularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de 
votación carecen totalmente de firmas autógrafas de estos. En. este 
mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escru~ 
tinio de la mesa aparecen puestos a m1:1,nuscrito con una misma letra 
de imprenta . los :hombres y apellidos del Presidente del jurado A vila 
Vélez Carlos Alberto (con e.e. N9 6.312.197 de Floriqa), del Vicepresi
dente Peláez Cucalón Javier (con e.e. N? 16.882.140 de Flor~da), del 
primer Vocal Tombe Cruz Gentil (con e.e. N? 6.304.040 de Betania 
__:_Florida- Valle) y del segundo Vocal Victoria de Aponte Ligia Isabel 
(con e.e. N? 29.588.054 de Florida), pero ninguno de estos cuatro manus
critos puestos todos por una misma persona constituye firma alguna. 
En l_a parte destinada para las 'constancias' de léy, post-acta, no hay 
ninguna constancia escrita, pero finalmente aparecen cuatro firmas 
autógrafas de los jurados, que ninguna concuerda con los nombres y 
apellidos manuscritos en ~l sitio en donde el Acta de Escrutinio debía 
ser firmada por los jurados, todo lo cual además comprueba que esta 
acta carece totalmente de firmas autógrafas de sus jurados. 

"«En la mesa número 02 del corregimiento de 'Tarragona': Los 
formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados 
de votación carecen totalmente de firmas y solamente en dicho sitio 

89. Anales (ler. Sem.) 
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aparecen a manuscrito puestos los númerós de las cédulas del jurado, 
así: Del Presidente del jurado la cédula númer? 29.49_8.564 de Florida~ 
del. Vicepresidente la cédula número 31.626.136 de Florida, del primer 
Vocal la cédula número 2.480.541 de Bolívar (Valle) y del segundo 
Vocal la cédula número 6.314.109 de Florida. No hay pues ninguna 
clase de firma. En la parte destinada para las 'constancias' de ley se 
dejó constancia de que en esta mesa votaron tres de sus jurados, pero 
tampoco hay firmas en esta parte de las constancias. · 

"«En la mesa número 2 del corregimiento de 'San Antonio de los 
'Caballeros': Los formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el 
Acta los jurados de votación solamente tieneri una (1) sola firma 
autógrafa de estos, la del Vicepresidente Rosalba Guerrero (con e.e. 
N'? 29.522.757 de San Antonio - Florida). En este mismo sitio destinado 
a la firma de los jur~dos en el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen 
puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y 
apellidos del Presidente del jurado Iván Ramos Viedmah '(co:n C;C. N'? 
16.883.526 de Florida), del primer Vocal María del Socorro Villa de 
Pérez (con e.e. N'? 34.531.886 de Popayán) y del segundo Vocal Rosendo 
Victoria Candela (con e.e. N'? 6.301.310 de Florida), pero ninguno de 
estos tres manuscritos puestos todos por una misma persona consti
tuye firma alguna. En la parte destinada para las 'constancias' de ley, 
post~acta, hay una máhuscrita que informa que fue ·anulado urt voto· en 
esta mesa y finalmente firman esta constancia dos personas (una de 
ellas Rosmila Victoria -Candela cµyo primer nombre discrepa del pri
mer nombre del segundo Vocal Rosendo Victoria, lo que demuestra 
que este ciudadano no suscribió con su firma autógrafa él Acta de 
Escrutinio) y Rosalba Guerrero. Además a manuscrito en letra de 
imprenta aparecen debajo de la constancia los nombres y apellidos 
de Iván Ramos Viedman y María Socorro Villa de Pérez, todo lo cual 
confirma que el Acta de Escrutinio de esta mesa carece del mínimo de 
tres firmas autógrafas de sus jurados. · 

"«En la mesa número 04 deCcorregimiento de 'San Antonio de los 
Caballeros': Los formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar 
el Acta los jurados de votación solamente tienen dos (2) firmas autó
grafas de estos, la del primer Vocál (ilegible) (con e.e. N'? 31.626.316 
de ...... ) y la del segundo Vocal (ilegible) (con e.e. N'? ........... ). 
En este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de 
Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma 

. letra de imprenta los nombres y apellidos del Presidente del jurado 
Robeiro Rámírez (con e.e. N'? 6.311.693 de Florida) y del Vicepresidente 
Walter Silva P. (con e.e. N'?- 16.989.631 de Candelaria), pero ninguno de 
estos dos manuscritos puestos ambos por una misma persona consti
tuye firma alguna. En la parte destinada para las 'constancias' de ley 
no hay ninguna escrita ni tampoco. hay firma alguna . 

. "«En la mesa número 005 del corregimiento de 'San Antonio· de 
los Caballeros': Los formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar 
el Acta los jurados de votación solamente tienen dos (2) firmas aut6-
grafas--de-estos, la del-Vicepresidente I:.uz -Stella ·Cuero (con e.e. N'? 
29.522.967 · de Florida), y la del segundo Vocal Elmer Dávila P. (con 
e.e. N'? 6.311.665 de Florida). En este mismo sitio destinado a la firma 
de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos a 
manuscrito con una misma letra de imprenta los nomqres y apellidos 
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del Presidente del jurado Eugenia Guzmán Gómez (con e.e. N'? 
29.522.852 de Florida), y del primer Vocal Amparo Porti!Ja Martínez 
(con e.e. N':' 29.522.795 de Florida), pero ninguno de estos dos manus
critos puestos ambos por una misma persona constituye firma alguna. 
En la parte destinada para las 'constancias' de ley no hay ninguna 
escrita ni tampoco hay firma alguna. 

"«En la mesa número 006 del corregimiento de 'San Antonio de los 
Caballeros': Los formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar 
el Acta los jurados de votación carecen totalmente de firmas autó
grafas de estos. En este mismo sitio destinado a la firma de los jurados 
en el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito por 
una misma persona los nombres y apellidos del Presidente del jurado 
·Rosa Elisa Vásquez (e.e. N':' 31.626.480 de Florida), del Vicepresidente 
Gloria Amparo Ramírez (con e.e. N'? 29.522.844 de Florida), del primer 
Vocal Carlos Tascón (con e.e. N'? 6.301.938 de Florida) y del segundo 
Vocal Luis Eduardo Gallego (con e.e. N':' 6.311.768 _de Florida), pero 
ninguno de estos cuatro manuscritos puestos todos por una misma 

• persona constituye firma alguna. En la parte destinada para las 'cons
tancias' de ley, post-acta, se dejó la constancia manuscrita de que había 
habido necesidad de hacer 'recuento' en esta mesa, pero esta constancia 
también totalmente carece de firmas autógrafas y· solamente tiene 
puestos a manuscrito en una misma letra de imprenta los nombres y 
apellidos de Rosa· Emisa · Vásquez y Gloria Amparo Ramírez. · 

"«En la mesa número 7 del corregimiento de 'San Antonio de los 
Caballeros': Los formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el 
. Acta los jurados de votación carecen totalmente de firmas autógrafas 
de estos. En este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el 
Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito por una 
misma persona los nombres y apellidos del Presidente del jurado Car
los Amoldo Romero Villota (con e.e. N'? 14.983.522 ó 11.938.522 de Cali), 
porque el segundo número no. está claro y no se sabe si es '4' ó '1', del 
Vicepresidente Absalón Cabal (con e.e. N'? 634.617 de Florida), del 
primer Vocal Rosa Lilia Morales González (con e.e. N'? 31.626.428 de 
Florida) y del segundo Vocal Ramón Antonio Villa Gómez (con e.e. N'? 
16.885.147 de Florida), pero ninguno de estos cuatro manuscritos pues
tos todo por una misma persona constituye firma alguna. En la parte 
destina para las 'constancias' de ley no hay ninguna escrita ni tampoco 
hay firma alguna. ' 

"«En la mesa número 1 del corregimiento de ~Las Guacas': Los 
formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar ei. Acta los jurados 
de votación sol.amente tienen dos (2) firmas autógrafas de estos, la 
,del Vicepresidente (firma ilegible) (con e.e. N':' 2.561.265 de Florida) y 
la del primer Vocal-Vicente López (con e.e. N':' ilegible). En este mismo 
sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de· Escrutinio de la 
mesa aparecen puestos a manuscrito por una persona los nombres y 
apellidos del Presidente del jurado Enelda Editha Ortiz Prado (con e.e .. 
N':' 27.122.671 de Barbacoas, Nariño) y del segundo Vocal Wilson Tro
chez (con e.e. N':' 6.30L063 de Florida), pero ninguno de estos dos 
manuscritos puestos ambos· por una misma persona constituye firma 
alguna. En la parte destinada a_Jas 'constancias' de ley hay una escrita 
a mano, pero carece totalmente de firmas. 
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"«En-. la mesa número. 01. del corregimiento de 'Pueblo Nuevo'.: 
Los formularios E6-C en el· sitio en donde deben firmar el· Acta los 
jurados de· votación carece totalmente de. firmas; En este sitio sola
mente aparecen manuscritos los números de las. oédulas de. los jurados, 
así: Del Presidente del jurado la cédula número 29 .086 ;980 de Cali, del 
Vicepresidente la cédula número 31.873.392 de Cali, la del primer Vocal 
la cédula número 29.500.169 de Florida y la del segundo Vocal la cédula 
número 4.561.815 de Caloto. En este sitio no hay firmas ni tampoco 
nombres y apellidos de los jurados a manuscrito. En la parte .destinada 
a las 'constancias' de ley, post-acta, no hay ninguna constancia escrita 
y finalmente en esta parte tm,y .. ~ .manuscrito .. en .lEl_tra de imprenta .los 
nombres y apellidos de los jurados Blanca Lilia Díaz S., Consuelo Tro
chez M., María Elena Ortiz Vélez y Osear Montoya, pero no son firmas · 
autógrafas y además no aparecen en el Acta de Escrutinio de la mesa 
sino en la parte para las 'constancias' de ley. 

"«En la mesa número 001 del corregimiento de 'El Caleño': Los 
formularios E6-C· en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados 

· de votación solamente tienen una ( 1) · firma autógrafa de estos, la del 
Presidente del jurado Antonio Pito (con e.e. N'? 4.658.007 de Corinto
Cauca). En este mis:i:no sitio destinado a la firma de los jurados en el 
Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito por una 
misma persona los nombres· y apellidos del Vicepresidente José Helio
doro Ramos B. (con e.e. N'? 6.307.263 de Florida) y del primer Vocal 
William Pérez P. (con e.e. N.'? 16.882.327 de Florida), pero ninguno de. 
estos dos manuscritos puestos ambos por una misma persona cons
tituye firma alguna. En. la parte destinada a las 'constancias' de ley 
no hay ninguna escrita ni tampoco hay firma alguna. 

"«En la mesa número 2 del corregimiento de 'Chococito': Los for
mularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de 
votación carecen totalmente de firmas autógrafas de estos. En este 
mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta . de Escruti-

. nio ·de la mesa aparecen puestos-a-mánuscrito-por-una·.misma·persona 
los nombres y ap<:lllidos del Presidente qel jurado Rodrigo Emiro Gar
cía P. (con e.e. N'? 6.325.402 de Guacaría), del Vicepresidente Tulio Cruz 
(con e.e. N'? 6:305,189 de ...... ), del primer Vocal Fany A. Córdoba 
(con e.e. ilegible) y del segundo Vocal Luis Salomón Caicedo (sin 
cédula), pero ninguno de estos cuatro manuscritos puestos todos por. 
una misma persona constituye firma alguna. En la parte destinada a 
las 'constancias' de ley no hay ninguna escrita ni tampoco hay firma 
alguna. 

"«En la mesa número 03 del corregimiento de 'La Diana': Los for
mularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados 
de votación carecen totalmente de firmas autógrafas de estos. En este. 
mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escruti
nio de la ·mesa aparecen puestos a manuscrito por una misma persona 
los nombres y apellidos del Presidente del jurado Rosa Elena Pereira 
, (con e.e. N'? 29.522.973 de Florida), del Vicepresidente Ana Milena Mu-

·- -- -ñoz (con e.e. N'?-31.260.625 .de. Calil,-del pI"imer .Vocal- María-Góvita 
Hernández (con e.e. N'? 24.803.768 de Montenegro - Q.) y del segundo 
Vocal Sebastián Yonda (con e.e. N'? .2.561.936 de Florida), pero ninguno 
de estos cuatro manuscritos puestos todos por· una misma persona 
constituye firma alguna. En la parte destinada a las 'constancias', post-
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acta, no aparece ninguna .escrita y finalmente hay los mismos nombres 
y apellidos puestos a manuscrito en letra de imprenta por una misma 
persona, que no constituyen firmas autógrafas de los jurados. 

"«En la mesa número 1 del corregimiento de 'Miravalle': Los for
mularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados 
de votación carecen totalmente de firmas autógrafas de estos. En este 
mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escruti
nio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma letra de 
imprenta puesta por una misma persona los nombres y apellidos del 
Vicepresidente del jurado Florentino Velasco (con e.e. N? 6.298.895 de 
Florida), del primer Vocal Elisa Lemus (con e.e. N? 29.494.627. de 
Florida) y del segundo Vocal Julio Quigul:!,nas (con e.e. N? 16.880.324 
de Florida), pero ninguno de estos tres manuscritos puestos todos por 
una misma persona constituye firma alguna. En la parte destinada a 
las 'constancias' de ley no hay ninguna escrita, pero finalmente las 
firmas autógrafas de los jurados Julio Quiguanas, Elisa Lemas y Flo
rentido Velasco, las que confrontadas con los nombres y apellidos 
manuscritos en el Acta de Escrutinio ·de esta mesa demuestra una vez 
que más que esta Acta carece totalmente de las firml:!,s autógrafas de 
sus jurados. · · 

"«En la mesa número· 1 del corregimiento de 'Santa Rosa': Los for-
mularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados 
de votación carecen totalmente de firmas autógrafas de estos. En este 1 mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escruti
nio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma letra de 
imprenta los nombres·, y apellidos del Presidente de ju,rado José Ro
sendo Campo (con e.e. N? 6.297.320 de Florida), del Vicepresidente 
Jenny Arias D. (con e.e. N? 31.886.325 de Cali), del primer Vocal Julio 
Lazada (con e.e. N? 2.560.257' de Suaza-Huila) y del. segundo Vocal 
Armando Solano (con e.e. N? 6.301.985 de Florida), pero niriguno de 
estos cuatro manuscritos puestos todos por una misma persona cons
tituye firma alguna, En la parte destinada a las 'constancias' de ley, 

• post-acta, no hay ninguna constancia escrita, pero finalmente aparecen 
firmando esta parte de las constancias dos jurados con sus firmas 
autógrafas, que son José Campo, y Armando Solano, cuyas firmas aquí, 
confrontadas con sus nombres y apeHidos. ,manuscritos en el Acta de 
Escrutinio demuestra:Q. que esta Acta carece totalmente de firmas autó
grafas de sus jurados. Además las constancias muestran manuscrito en 
letras de imprenta los nombres y apellidos del jurado Jenny -Arias». 

"4.3. En el Municipio de 'Yumbo': 
• 1 

"a) En el Acta Parcial del Escrutinió Municipal de. Yumbo (For
mulario E-37 para Senado) lo mismo que en el cuadro para anotar los 
resultados del Escrutinio Municipal de Yumbo (Formulario E-51 para 
Senado) se le contabilizaron a la lista para Senado· encabezada por el 
doctor Luis Fernando Londoño Capurro un total de 970 votos siendo 
que totalizando los formularios E6-C (Actas de Escrutinio de los ju
rados de votación) de todas las mesas que funcionaron en todo el 
Municipio de Yumbo se obtienen 976 votos, lo cual pone de manifiesto 
en estas actas un error aritmético de seis (6) votos en contra de dicha 
lista de Londoño Ca purro los· que se le deben agregar o sumar para 
hacer la adecuada corrección de este error; 



1414 FUNCION JURISDICCIONAL · 

"b) En el Acta Parcial del Escrutinio Mun~cipal de Yumbo (For-
. mulario E-37 para Senado) lo mismo que ep el cuadro para anotar los 

resultados del Escrutinio Municipal . de Yumb.o (Fqrmulario E-51 pará 
Senado) se le .contabilizaron a la lista para Senado encabezada por ,el 
doctor Germán Romero Terreros un total de 2;089 votos siendo que 
totalizando los. formularios E6-C (Actas de Escru.tinio de los jurados 
def votación) de todas las mesas que funcionaron en todo el Municipio 
de Yumbo se obtienen 2.084 votos, lo cual pone de manifiesto un error 
aritmético de cinco (5) votos en favor de esta lista de Romero Terre
ros, los que se le deben deducir a esta lista para hacer la adecuada 
correcpión de este error; · 

"e) En el Municipio de Yumbo, además, hay 8 mesas de votación 
que en sus cuatro ejemplares exigidos por el artículo 30 de. la Ley 96 
de 1985, no están firmados con firmas autógrafas de tres por Jo menos 
de sus jurados de votación. Hay algunos manuscritos de nombres y 
apellidos que no constituyen firmas de sus jurados y que por tanto 
son apócrifas o falsas, como las tacho formalmente desde ahora, todo 
de acuerdo a las siguientes mesas que expresamente acuso por este 
cargo, -así: 

"«En la mesa número 7 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el-sitio en donde deben firmar .. el.Acta l0s jurados de votación-carecen 

. totalmente de firmas autógrafas de ellos. En este mismo sitio desti
nado 'a la firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa 
aparecen puestos a manuscrito con. tina misma letra de imprenta los 
nombres y apellidos del Presidente del jurado Hugo Orlando Cóntres 
ras C. (con e.e. N? 16.449.915 de Yumbo) del Vicepresidente Pablo 
Emilio Gómez M. (con e.e. N? 6.531.915 de Vijes), del primer Vocal 
Celis Villarreal Jaime (con e.e. N? 14.955.207 de Cali) y del segundo 
Vocal Sánchez Amaya Cipriano (con e.e. N? 6.531.338 de Vijes), pero 
ninguno de estos manuscritos puestos todos por una misma persona 
constituye firma alguna. En la parte destinada para las 'constancias' 

· ··de ley no hay leyendas y sólo aparecen dos firmas autógtafas·-füf los 
jurados y un tercer manuscrito en letras de imprenta con los nombres , 
y apellidos de Pablo E. Gómez. · · · 

"«En la mesa número 37 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
.el sitio en donde deben firmar el Acta los jürados de votación sola
mente hay dos firmas autógrafas, la del Presidente del jurado María 
Eugenia Lozano (con e.e. N? 31.470.858 de Yumbo) y la del Vicepresi
dente Niria Estela Quijano ('con e.e. N? 29.972.992 de Yumbo). En este 
mismo sitio destinado a la fir:ma de los jurados en el Acta de Escruti
nio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una níisma letra 
de imprenta los nombres y apellidos de los Vocales William Agudelo 
Cortés (con e.e. N? 14.971.076 de Cali) y Sixta Tulia G1;1,rcía (con e.e. 
N? 31.937 .859 de Cali), pero ninguno de estos dos manuscritos puestos 
todos por una misma persona constituye firma alguna. En la parte 
destinada para las 'constancias' de ley no hay leyenda ni tampoco 
firma alguna. · · 

"«En la· mesa número 42 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación tienen 
solamente una firma autógrafa, la d~l Vicepresidente del jurado' Hum
berta (apellido ilegible) (con e.e. N? 14.467.688 de Yumbo). En este 
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mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escruti
nio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma letra de 
imprenta los nombres y apellidos del Presidente del jurado Alfonso 
Ferro Leudo (con e.e. N9 16.445.527 de Yumbo), del primer Vocal Ce
cilia Bejarano (con e.e. N9 31.467.688 de Yµmbo) y del ·segundo Vocal 
Elías Mejía (con e.e. N9 14.975.704 de Cali), pero ninguno de estos 
manuscritos puestos todos por una misma persona constituye firma 
alguna. En la parte destinada para las 'constancias' de ley no hay le-
yendas ni tampoco firma alguna. · 

"«En la mesa número 50 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio . en donde deben firmar el Acta los jurados de votación hay 
solamente dos (2) firmas, la del Presidente del jurado Carlos Arturo 
Oliveros Rojas (con e.e. N9 16.445.689 de Yumbo) y la del segundo 
Vocal (firma ilegible) (con e.e. 16.445.573 de Yumbo). En este mismo 
sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de 
la mesa aparecen puestos a manuscrito· con una misma letra de im
prenta los nombres y apellidos del Vicepresidente Rosa .Elvira Labrada 
Collazos (con e.e. N9 31.304.290 de ...... ) y del primer Vocal Leopoldo 
Vergara Arzayus (con e.e. N9 16.450.062 de Yumbo), pero ninguno de 
estos dos manuscritos puestos todos por una misma persona consti
tuye firma alguna; En la parte destinada a las 'constancias' de la ley, 
post-acta, aparecen dos firmas autógrafas de los jurados, las mismas 
que como Presidente y segundo Vocal suscriben el Acta de Escrutinio, 
y además hay manuscritos los nombres. y. apellidos de Rosa Elvira 
Labrada Collazos y Leopoldo Vergara Arzayus, que no constituyen 
firmas. 

"«En la mesa número 1 del corregimiento de 'Dapa': Los formu
larios E6-C . en el sitio donde deben firmar el A.eta los jurados de 
votación tienen solamente una firma, la del Presidente del jurado 
!liana (apellido ilegible) (con e.e. N9 29.398.061 de Dagua). En este 
mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escruti
nio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma letra 
de imprenta los nombres y apellidos del Vicepresidente Leonairo Vidal 
Navia (con e.e. N9 \.522.906 de ... , .. ), del primer Vocal Flor Liliana 

,Ramírez (con e.e. N9 31.469.504 de Yumpo) y del segundo Vocal Genaro 
Hermes Pedesma (con e.e. N9 4.675.075 de Tambo,. Cauca), pero nin
guno de estos tres manuscritos puestos todos por una misma persona 
constituyen firma alguna. En la parte destinada para las 'constancias' 
de ley no hay leyendas ni tampoco firma alguna. 

l'«En la mesa número 2 del corregimiento de 'Mulaló': Los formu
larios E6-C en· el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de 
votación tienen solamente dos firmas autógrafas de estos, la del Pre- · 
sidente de jurado Javier Galledo (con e.e. N9 6.184.601 de Buga) y la 
del segundo Vocal (ilegible) (con e.e. N9 16.444.897 de Yumbo). En 
este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de 
Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma 
letra de imprenta los nombres y apellidos del Vicepresidente William 
Freddy Vivas (con e.e. N9 14.845.054 de Mulaló-Yumbo) y del primer 
Vocal Yaneth García Zapata (éon e.e. N9 38.840.058 de Mulaló), pero 
ninguno de estos. dos manuscritos puestos todos por una misma per
sona constituye firma alguna. En la parte destinada para las 'constan
cias' de ley no hay leyendas ni tampoco firma alguna. 
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"«En la mesa número 6 del corregimiento de 'Puerto Isaacs': Los 
formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados· 
de votación tienen sólo dos (2) firmas_autógrafas de estos, la del. 
segun~o Vocal (ilegible) (cori e.e. N'? 31.467.725 de Yumbo) y otra 
firma puesta a.l margen izquierdo del sitio en donde deben firmar los 
jurados, también ilegible (con e.e. N'? 16.590.254.de Cali). En este mismo 
sitio destinado a la firma de los jurados -en el Acta de Escrutinio de la 
mesa aparecen además puestos a manuscrito . con úna misma letra de 
imprepta los nombres y apellidos del .. Presidente del jurado Alfredo 
Noguera Ramírez (con e.e. N'? 6.341.870 de La Cumbre, Valle), del 
Vicepresidente Martha Liliana Vélez Alvarez (con e.e. N'? 31.496.274 de 
La Victoria, Valle) y del primer Vocal Diego Amézquita_ Palomino ·cqon 
e.e. N'? 31.467.725 de Yumbo) pero ninguno de estos· tres manuscritds
puestos todos por una misma persona constituye :liirma alguna. En la 
parte destinada para las 'constancias' de ley, post-acta, hay una cons
tancia manuscrita que dice que en esta mesa,.votaron los jurados y esta 
constancia solamente tiene una sóla firma autógrafa, la primera (ile
gible) y además tiene puestos a. manuscrito_ en letra de imprenta los 
nombres y _apellidos de Diego Amézquita Palomino, Martha Liliana 
Vélez Alvarez y Ruth Mery Orejuela Muñoz. 

___ "«En fq, me$q, núm~ro .2 d__Cil corr~gimJentQ <l,_e_ 'Yum'billo':- Los for~ 
inularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados 
de votación tienen solamente dos ( 2) firmas autógrafas · de _ estos; la del 
segundo Vocal Alfredo Zúñiga (con e.e. N'? 1_6.448.300 de Yumbo) y la 
de un jura'do que firmó intercalado entre el Vicepresidente y el primer · 
Vocal, cuya firma es totalmente ilegible (con e.e. _N'? 6.341:886 de Cum• 
bre). En este mismo sitio destinaq.o a la firma d_e los jurados en el 
· Aéta dé Escrutinio de la mesa aparecen además puestos a manuscrito 
con una misma letra qe imprenta ros nombres _ y apellidos del Presi
dente del jurado Mercedes Vélez (con e.e. N~ 29.581'.240 de La Cumbre), 
del Vicepresidente Carlos Arley Gómez (con e.e. N'?_ 16.671.748 de Cali) 
y dél primer Vocal Juan de Dios Mon'.tenegró {con c;c; N'? .6.554.038 de. 
Yumbo), pero ninguno de estos • tres manuscritos puestos todos po;rf 
una mi~ma persona constituye. firma alguna. ·En la · parte destinada· 
para las 'constancias' de ley, post-acta, no hay ninguna constancia es
crita, pero firma solamente un jurado, Roger Olimpo Meléndez, mien
tras además aparecen puestos a manuscrito en letra de imprenta ·1os 
nombres y apellidos de Mercedes Vélez Buitrago y de Carlos Arley 
Gómez». 

"4. 4. En el Municipio -de 'Buga': ; 
"a) En el Municipio de Buga hay 4 mesas de votación que en sus 

cuatro ejemplares exigidos por el artículo .30 de la Ley 96 de 1985, no 
están firmados con firmas autógrafas de tres por lo menos de sus · ju~ 
radas de votación. Hay algunos formularios E6-C que tienen manus
critos nombres y apellidos que n:o constituyen firmas de sus Jµrados y 
que por tanto son __,apócrifas o falsas, como las tacho formalmente 
desde ahora, todo de acuerdo a las siguientes.- mesas que expresamente 
acuso por' ·este ·cargo, así: · · -- · - ·-- - -- - -- · · -- · -- · · -- -- -- .. _ ... 

"«En la mesa número 8 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben . firmar el Acta los jurados de votación sola• 
mente tienen dos (2) firmas autógrafas de estos, que son las del 

- j 
-' 
' ' 
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Presidente del, jurado y la del segundo Vocal, ~mbas ilegibles. Además 
en el sitio en donde debieron firmar el Vicepresidente del jurado y el 
primer Vocal aparecen respectivamente puestos a manuscrito con una 
misma letra de imprenta los nombres y apellidos de Alexa Viviana 
Bolaños (con e.e. N'? 51.759.248 de Bogotá) y Nohora Romelia Vera de 
Osorio (con e.e. N'? 38.855.903 de Buga), pero ninguno de estos manus
critos puestos todos por una misma persona constituye firma alguna; 
En la misma hoja 6 del formulario en el sitio para las 'constancias' 
de ley, post-acta, no aparece ninguna constancia manuscrita pero .esta 
parte de las constancias tiene dos firmas autógrafas de los jurados y 
dós manuscritos. con la misma letra de imprenta que no constituyen 
firma (de Amparo Viviana Bolaños y Nohora Rcimelia Vera de Osorio). 

"«En la mesa número 38 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente aparecen dos firmas de sus jurados. Eri la parte para las 'cons
tancias' de ley no hay ninguna firma de los jurados. 

"«En la mesa número 79 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente hay una firma autógrafa de estos, la del Presidente del jurado 
(firma ilegible con e.e. N'? 14.875.863 de Buga). Además en el sitio 
en donde debieron firmar el Vicepresidente del jurado y los dos Vocales 
aparecen respectivamente puestos a manuscrito con una misma letra 
de imprenta los nombres y apellidos de Herminsul Lozano Lemos (éon 
e.e. N'? 6.183.100 de Buga), de Gonzalo Giraldo Aristizábal (con e.e. N'? 
70.097.118 de Medellín) y Juan Arango Maldonado (sin número de 
cédula), pero ninguno de estos manuscritos puestos todos por una 
misma persona constituye firrn.a alguna. En la misma· hoja 6 del for
mulario eh el sitio para las 'const!:tncias' de ley, post-acta, no aparece. 
ninguna constancia manuscrita pero aparecen dos firmas ilegibles de 
sus jurados y puestos a manuscrito en letras de imprenta de una mis
ma persona los nombres y apellidos de ];]Jsther Nubia Pareja y Gonzalo 
Giraldo A. . · 

"«En la mesa número 81 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen 
totalrµente de firmas autógrafas de estos. En este ll)ismo sitio apa
recen puestos a manuscrito con una misma letra de ,. imprenta los 
nombres y apellidos del Presidente del jurado Heberto González ( con 
e.e. N'? 2.563.795 de Florida, Valle), del Vicepresidente Luz Stella Ruiz 
Gil (con e.e. N<:> 38.854.150 de Buga), del Vocal Edgar Rengifo H. (con 
e.e. N'? 14.872.360 de Buga) y del Vocal Jorge Muñoz (con e.e. N'? 
2.728.778 de Buga), pero ninguno de estos manuscritos .puestos todos 

, por una misma persona constituye firma alguna. En la misma hoja 6 
~ 

1 del formulario en el sitio para las 'constancias' de ley, post-acta, apa-
rece una constancia manuscrita sobre· los jurados que votaron en esta 
mesa la cual tiene cuatro firmas autógrafas de sus jurados, que cote
jándolas con los manuscritos que aparecen en el Acta de Escrutinio 
son distintas, por todo lo cual se concluye que esta Acta· de Escrutinio 
carece totalmente de firmas de sus jurados de votación». 

"4.5. En el Municipio de 'Jamundí': 
"a)· En el Municipio de Jamundí hay 4 mesas de votación cuyas 

Actas en sus cuatro ejemplares exigidos por el artículo ;30 de la Ley 96 
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de 1985, no están firmadas con firmas autógrafas de tres por lo menos 
de sus jurados de votación. Hay algunos formularios E6-C que tienen · 
manuscritos nombres y apellidos que no constituyen firmas de sus 
jurados y que por tanto son apócrifas o falsas, como las tacho formal
mente desde ahora, todo de acuerdo a las siguientes mesas que expre-
samente acuso por este cargo, ·así: · 

"«En la mesa número 19 de la cabecera: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben, firrnar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen una ( 1) firma autógrafa de estos, que es la del segundo 
Vocal Ignacio Endo A. (con e.e. N'? 16.821.734 de Jamundí). En este 
mismo siitio destinado a la firma de los jtfrados en el Acta de Escrutinio 
de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma letra de im-

. prenta los nombres y apellidos del Presidente del jurado Carlos Ma
llama (con e.e. N'? 16.821.224 de Jamundí), del Vicepresidente Betzabé 
Micolta V. (con e.e. N'? 29.561.475 de Jamundí) y la del primer· Vocal 
Zoraida Campo García-· (con e.e. N'? 31.522.231 de Jamundí), pero 
ninguno de estos tres manuscritos puestos todos por distinta persona 
constituye firma alguna. En. la parte destinada a las 'constancias' de · 
ley no hay ninguna escrita, ni tampoco aparecen firmas. 

"«En la mesa número 34 de la cabecera:· Los formularios E6-C en 
-ei·sitio en donde deben-firmar .el Acta los jurados de votación carecen 
totalmente de firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio desti
nado a la firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa apa
recen puestos a ,manuscrito con una misma letra de imprenta los 
nombres y apellidos del Presidente del jurado Dilma Edith Ballesteros 
(con e.e. N'? 29.562.035 de Jamundí) del Vicepresidente María Inés 
Perea (con e.e. N'? 31.524.842 de Jan;mndí), del primer Vocal Raquel 
Rocío Castro (con e.e. N'? 31.525.194 de Jamundí) y del segundo Vocal 
Miguel Vicente Vega (con e.e. N'? 16.822.298 de Jamundí) pero ninguno 
de estos cuatro manuscritos puestos todos por una misma persona 
con_s_t_it-gye firma ::i,Jgy_11ª. _:En la pgi,I"te ciesjJn!:!-cl-ª- -ª-_l::i,_s 'co_nstancias' de 
ley no hay ninguna escrita, ni tampoco hay firmas. 

"«En la mesa número 1 del corregimiento de 'La Liberia': Los 
formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados 
de votación· carecen totalmente de firmas autógrafas de estos. En este 
rnismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Escruti
nio dé la mesa aparecen puestos a- manuscrito con una misma letra de 
imprenta los nombres y apellidos· del Presidente del jurado Hernán 
Vélez Bolaños (con é.c. N'? 16.710.140 de Cali), del Vicepresidente Rosa 
Escobar Osario (corí e.e. N'? 31.279.296 de Cali), del primer Vocal Hipó
~ito Quiguar:i.as (con e.e. N'? 6.332.656 de Jamundí) y del segundo Vocal 
Mario Rivera (con e.e. N'? 6.332.745 d,e Jamundí), pero ninguno de estos 
cuatro manuscritos puesto1:¡ todos por una misma persona constituye 
firma alguna. En la parte destinada a las 'constancias' de ley, post
acta, no hay ninguna constancia escrita y finalmente aparecen. fir
mando la parte de las constancias cuatro personas, cuyas firmas 
confrontándolas con las que aparecen en el Acta de Escrutinio com-

e--c_ -t,-. ~ p:fu.eoan una vez mas· que esfas-nó son-firmas: - ··· ··. ··· -- -. , 

"«En la mesa número 3 del corregimiento de 'La Liberia': Los for
mularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de 
votación solamente tienen una ( 1) firma. autógrafa de estos, la del 
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segµndo Vocal Fermín Jucumi (con e.e. N'.' 2.555.084 de Jamundí). En 
este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de Es
crutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma letra 
de imprenta los nombres y apellidos del Presidente del jurado Frecia 
Jucumi Viveros (con e.e. N<.> 66.704.566 de Jamundí), del Vicepresidente 
Luis Otoniel Oranada (con e.e. N<.> 16.825.049 de Jamundí) y .del primer 
Vocal Luz Eneida Talaga (con e.e. N<.> 29.563.492 de Liberia), pero nin
guno de estos tres manuscritos constituye firma alguna. En la parte 
destinada a las 'constancias' de ley, post-acta, hay una manuscrita que 
expresa que en esta mesa hubo recuento de votos· y más abajo aparecen 
firmando esta constancia cuatro jurados, que al confrontarse sus fir
mas con los manuscritos que aparecen en el Acta de Escrutinio com
prueba una vez más que la única firma autógrafa que tiene esta Acta· 
es la del segundo Vocal Fermín Jucumi». 

"4. 6. En el Municipio de 'Buenaventura': 
1 

"a) En el Municipio de Buenaventura hay 3 mesas de votación 
cuyas Actas en sus cuatro ejemplares exigidos por el artículo 30 de la 
Ley 96 de 1985, no están firmadas con firmas autógrafas de tres por lo 
menos de sus jurados · de votación. Hay algunos for:i;n,ularios E6-C que 
tienen manuscritos nombres y apellidos que no constituyen firmas de 
sus jurados y que por tanto son apócrifas o · falsas, como las tacho 
formalmente desde ahora, todo de acuerdo a las siguientes mesas· que 
expresamente acuso por este cargo, así: 

"«En la mesa número 8 de la cabec.era: Los formularios E;:6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen dos (2) firmas autógrafas de estos, la del Presidente del 
jurado (firma ilegible) (con e.e. N<.> 14.870.596 de Buga) y la del Vice
presidente (firma ilegible) (con e.e. N'.' 16.469.382 o.e Buenaventura). 
En este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de 
Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma 
letra los nombres y apellidos del Primer Vocal Ruth Mery Olmedo 
(con e.e. N<.> 31.371.003 de Buenaventura), y del segundo Vocal Teresa. 
Gil H. (con e.e. N<.> 31.384.899 de Buenaventura), pero ninguno de estos 
dos manu~critos constituye firma alguna. En la parte destinada a las 
'constancias' de ley hay una manuscrita, que carece totalmente de 
firmas. 

"«En la mesa número Í del c.orregimiento de 'Puerto Naya': Los 
formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados 
de votación solamente tienen una (1.) firma autógrafa de estos, la del 

..__Vicepresidente Flor Edilma Elejalde (con e.e. N<.> 31.288.263 de Cali). 
En este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de 
Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con una misma 
letra de imprenta los nombres y apellidos · del Presidente del jurado _ 
Marco Didio Pardo (con e.e. N<.> 10.529.072 de Popayán), del primer 
Vocal Luis Arturo Garzón (con e.e .. N':' 4.374.908 de Armenia) y del 
segundo Vocal Esnian Or.dóñez Yatacué (con e.e. N<.> 76.824.742 de Ja
mundí), pero ninguno de estos tres manuscritos constituye firma 
alguna. En la parte destinada a las 'constancias' de ley hay una manus
crita, que carece totalmente de firmas. 
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· "«En ia mesa número 1 de.Z corregimiento de 'Nicolás Ramos Hi
dalgo'. Los formularios E6-C en el sitio en donde deben firmar el Acta 
los jurados de votación carecen totalmente de firmas. Ni siquiera 
aparece la hoja número 6 del formulario que es donde deben aparecer 
las firmas de los jurados». · 

"4. 7. En el Municipio d.e 'Palmira': 

"a) En el Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zona Electo
ral número 1 de Palmira, en la que funcipna~on ciento sesenta mesas 
de votación, desde la mesa número 1 hasta la' mesa 160, lo mismo que 
en el Acta Parcial del. Escrutinio Auxiliar de esta Zona 1 (Formulario 
E~37 para el Senado) y también en el cuadro para anotar los resultados 
del Escrutinio Auxiliar de esta Zona número 1 (Formulario E-51 para 
el Senado), documentos estos elaborados y firmados por la Comisión 
Escrutadora Auxilia+ de la Zona Electoral número 1 del Municipio de 
Palmira, se le contabilizaron a la lista para Senado encabezada por 
Germán Romero ';rerreros un total de 643 votos siendo que totalizando 
los formularios E6-C. (Actas de Escrutinio de los jurados de- votación) 
de todas las 160 mesas de votación qüe funcionaron en esta Zona nú
mero 1 para el mencionado candidato solamente se obtienen 577 votos, 
lo cual pone de· manifiesto ·•en· estas actas· un error ·aritmético-de- sesenta 
y seis (66) votos en favor de esta lista de Romero Terreros,- los que se 
le deben deducir a esta lista para hacer la adecuada correcc:i.ón de 
este error; 

"b) En el Acta General del Escrutinio Municipal de Palmita, co
rrespondiente a la totalidad de las mesas de votación. que funcio~aron 
en los corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales, del 
Municipio de Palmira, lo mismo que en el 'Cuadro para Anotar los Re
sultados del Escrutinio Municipal' (Formulario E-51 para el Senado), 
documentos estos .elaborados y firmados por _ la Comisión Escrutadora 
Municipal d_ei Palmira, se le contabilizaron para el Senado a la lista 
encabezada por Germán Romero Terreros un total de 210 votos en 
todos los corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales, 
siendo que totaliz.ando los formulariós E6-C de todas las mesas de 
votación que funcionaron en los corregimientos, inspecciones y secto
res rurales se obtienen solamente 141. votos, lo cual pone de mani
fiesto en estas Actas un error aritmético de sesenta y nueve (69) votos 
en favor de esta lista de Romero Terreros, los que se le deben dfaducir 
a esta lista para hacer la adecuada corrección de este error. 

. . 

"Este error aritmético acusado proviene exactamente de la mesa 
de : votación, número 1 del corregimiento de 'Coronado', en cuya Acta 
de Escrutinio de esta mesa (Formulario E6-C) le apárecen solamente 
ocho (8) votos a la. lista para el Senado encabezada por Germán Ro
mero Terreros, cuando en formulario E-51 para el Senado ('Cuadro 
para Anotar los Resultados del. Escrutinio Municipal de Palmira') se 

~ -le-pusieron sin· fundamento alguno la· cantidad de 77· votos, ·que fueron 
los que se le computaron en el escrutinio, por 10· que este error arit
mético consiste en que en dicho cuadro el mencionado candidato· tiene 
aumentada su votación en 69 votos por concepto de esta mesa número 
1 del corregimiento de 'Coror~ado'; · 
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"e) En el Municipio de Palmira, además, hay 14 mesas de votación 
cuyas Actas en sus cuatro ejemplares exigidos por el artículo 30 de la. 
Ley 96 de 1985, no están firmadas con firmas autógrafas de tres por lo 
menos de sus jurados de votación. Hay algunos formularios E6-C que 
tienen manuscritos nombres y apellidos que no constituyen.firmas de 
sus jurados y que por tanto son apócrifas o falsas, como las tacho 
formalmente desde ahora, todo de acuerdo a las siguientes mesas que 
expresamente acuso por este cargo, así: · 

"c-1) En la Zona Electoral Número 1 de Palmira: 

"«En la mésa número 22: Los formularios E6-C en el sitio en donde 
deben firmar el Acta los jurados .de votación carecen totalmente de 
firmas autógrafas de ellos. En este mismo sitio especialmente destina
do a la firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa apa
recen puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta los 
nombres y apellidos del Presidente del jurado Carlos Alberto Calero 
Caicedo (con e.e. N9 16.257.418 de Palmira), del Vicepresidente Luz 
Dary Arias (con e.e. N9 31.252.440 de. Cali), del primer Vocal Lucio 
Ruiz (con e.e. N9 16.240.682 de Palmira), del segundo Vocal Ornar 
López N. (con e.e. N9 16.250.583 de Palmira) y de dos personas _más 
Gloria E. Delgado (con e.e. N9 29.667 .324 de ...... ) y de Omaira Qui-
gua (con e.e. N9 31.144.854 de Palmira), pero ninguno de estos manus
critos puestos todos por una misma persona constituye firma alguna. 
En la parte destinada para las 'constancias' de ley,_ post-acta; no hay 
ninguna leyenda y aparecen cuatro firmas autógrafas y además ma
nuscrito eh letra de imprenta los nombres y apellidos de Omaira, Qui
gua. Estas firmas de las 'constancias' no coinciden ni concuerda nin
guna de ellas con los manuscritos que aparecen en donde debieron 
los jurados firmar el Acta de Escrutinio de la mesa, lo que prueba una 
vez más · que el Acta carece totalmente de firmas. 

"«En la mesa número 25: Los formularios E6-C en el sitio en don
de deben firmar el Acta los jurados de votación tienen solamente una 
( 1) sola firma autógrafa de estos, la del Vicepresidente, que es firma 
ilegible (con e.e. N9 16.238.722 de Palmira). En e,ste mismo sitio des
tinado a la firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa 
aparecen además puestos a manuscrito ·con una misma letra de im
prenta lds nombres y apellidos del Presidente del jurado Yolanda de. 
la Cruz Lozano (con e.e. N9 31.150.175 de Palmira), del primer Vocal 
Alvaro León Arboleda (con e.e. N9 16.237.969 de Palmira) y del segundo 
Vocal Lucía Muñqz (con e.e. N9 31.132,336 de Palmira), pero ninguno 
de estos tres manuscritos puestos todos por una misma persona cons
tituye firma alguna. En la parte destinada para las 'constancia1:¡' de 
ley, post-acta, no hay ninguna leyenda y aparecen finalmente cuatro 
firmas autógrafas que solamente una de ellas (la del Vicepresidente 
del jurado) coincide con los nombres manuscritos que aparecen en el 
Acta, por todo lo cual además queda demostrado que el Acta de Es
crutínio de esta mesa solamente tiene una firma autógrafa de sus 
jurados d~ votación. · · · 

'"«En la mesa número 037: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen totalmente 
de firmas autógrafas de ellos. En este mismo sitio destinado a la firma 
de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos a 
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manuscrito con una misma letra de imprenta los riombres y apellidos 
del Presidente del jurado Carlos Alberto Sánchez (con e.e. N<:> 16.265.720 
de Palmira), del Vicepresidente Héctor Valencia (con e.e. N<:> 16.260.556 
de Palmira), del primer Vocal Roberto Rojas (con e.e. N<:> 16.252.182 de 
Palmira) y del segundo Vocal Doris Portilla (con e.e. N<:> 31.160.692 de 
Palmira), pero ninguno de estos cuatro manuscritos puestos todos 
por una misma persona constituye firma alguna. En la parte destinada 
para las 'constancias' de ley, post-acta, hay manuscrita una cc;mstancia 
sobre los jurados que votaron en esta mesa, pero no aparece ninguna 
firma de ninguna clase. 

"«En la mesa número 43: Los formularios E6-C én el sitio en donde 
deben firmar el Acta los jurados de votación carecen totalmente de 
firmas autógrafas de ellos. En este mismo sitio destinado a la firma 
de los jurados en el Acta · de Escrutinio de la mesa aparecen puestos 
a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y apellidos 
del Presidente del jurado Gladys Vélez Jiménez (con e.e. N<:> 29.992.061 de 
.Zarzal), del Vicepresidente Manuel Julio Yela (con e.e. ;N"? 19.310.094 

· de Bogotá), del primer Vocal Osear Cabal Vargas (con e.e. N<:> 16.257.372 
de Palmira), del segundo Vocal Franco Parménides Coral (con e.e. N'? 
J_6.26~.15l . de Palmi:raLy_ tª:rri~ié11 d(:} o~ras persop._as coro.o_ Patriqia
González S. (con e.e. N'? 31.160.445 de Palmira), Martha Lucía Mon
toya (con e.e. N? 29.657.943 de Palmira), Edgar Valencia (con e.e. N'? 
16.254.598 de Palmira) y Luis Hernando Montealegre (con e.e. N'? 
16.280.496 de I>almira), pero ninguno de estos manuscrite>s puestós 
todos por una misma persona consijtuye firma alguna. En la parte 
destinada para las 'constancias' _de ley, post-acta, no hay manuscrita 
constancia · y · finalmente aparecen múltiples firmas autógrafas y ade
más a manuscrito en letras de imprenta puesto el nombre de Patricia 
González, pero ninguna de estas firmas de la constancia concuerda con 
los nombres y apellidos manuscritos que contiene el Acta, · por todo 
lo·· cual -una vez más queda demostrada que esta Acta de Escrutinio 
carece totalmente de firmas autógrafas de sus jurados de votación. 

"«En la mesa número 072: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de vqtación carecen totalmente 
de firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio destinado a la firma 
de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos a 
manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y ~pellidos 
del Presidente del jurado Uriel Arana Mendoza (con e.e. N'? 16.251.543 
de· Palmira), del Vicepresidente María' Saulia Hoyos (con e.e. N? 
29.5372.866 de Ginebra), del primer Vocal Clara Inés Mejía Restrepo 
(con e.e. N? 31.141.337 de Palmira) y del segundo Vocal José Hernando 
Valencia (con e.e. N<:> 2.595-.478 de Palmira), pero ninguno de estos cua
tro manuscritos puestos todos por una misma persona constituye fir
ma alguna. En la parte destinada para las 'constancias' de ley, post-

, · acta, no 'hay manuscrita constancia y finalmente aparecen más abajo 
cuatro firmas autógrafas, pero-ninguna de estas firmas,de la constan
cia concuerda con lbs nombres y apellidos manuscritos que contiene el 
Acta,, por todo lo cual una vez más queda demostrada que esta Acta de 
Escrutinio carece totalmepte de firmas autógrafas de sus jurados de 
votación. · 



1 ,, 
SISTEMA ELECTORAL 1423 

"«En la mesa número 077: Los formularios E6-C en el sitio en don
de deben firmar el Acta los jurados de votación carecen totalmente de 
firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio destinado a la firma 
de los jurados en ·el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos 
a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y apellidos 
del Presidente del jurado Tobías Monsalve Ruiz (con e.e. N'.' 2.584.073 

· de La Victoria), del Vicepresidente Julio César Mejía (con e.e. N'.' 
16.243.299 de Palmira), del primer Vocal Ulahy V. de Muñoz (con 
e.e. N'.' 20.209.619 de Bogotá) y del segundo Vocal María Fernanda Va
lencia (con tarjeta de identidad N'.' 6'7-12-28-168-58 de Palmira), pero 
ninguno de estos cuatro manuscritos puestos todos por una misma 
persona constituye firma alguna. En la parte destinada para las 'cons
tancias de ley, post-acta, se dejó constancia de que los jurados de, 
votación de esta mesa votaron en ella, entre ellos la jurado María Fer
nanda Valencia quien consta en esta Acta que tiene es cédula de iden
tidad postal, distinguida con la número 6.7-12-28-168-58 de Palmira. 
Estas 'constancias' están firmadas por tres jurados de la mesa, cuyas 
firmas no concuerdan con los nombres. y apellidos manuscritos en el 
Acta de Escrutinio de la mesa, con todo lo cual una vez más queda 
plenamente demostrado que el Acta carece totalmente de firmas autó
grafas . de sus. jurados. 

"«En la mesa número 103: Los formularfos E6-C en el sitio en don
de deben firmar el .Acta los jurados de votación carecen totalmente de 
firmas autógrafas de estos. En este mi:;;mo sitio destinado a la firma 
de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos a 
manuscrito eón una misma letra de imprenta los nombres y apellidos 
del Presidente del jurado Orjuela María Rosalba (con e.e. N'.' 31.145.148 
de Palmira), del Vicepresidente Mazuera Héctor Fabio (con e.e. N'.' 
1_6.259,342 de Palmira), del primer Vocal Luna de Madrid Eugenia 
(con c,c. N'.' 29.475.183 de Carrito) y del segundo Vocal Mendoza de 
Reina Clara I. (con e.e. N'.' 31.143.680 de Palmira), pero ninguno de 
estos cuatro manuscritos puestos todos por una misma personl¡l, 
constituye firma alguna. Obsérvese además que aparecen manuscritos 
primero los apellidos y después los nombres, lo que ·es contrario a la 
manera de firmar de las personas que primero estampan sus nombres 
y después los apellidos. En la parte destinada para las 'constancias' 
de ley, post-acta, no hay manuscrita ninguna constancia y finalmente 
aparecen más abajo las cuatro firmas autógrafas -de los jurados, pero 
ninguna de estas firmas que aparecen en la 'constancia' concuerda con 
los nombres y apellidos manuscritos en el Acta de Escrutinio de la 
mesa, con todo lo cual una vez más queda plenamente demostrado 
que el Acta carece totalmente de firmas autógrafas de sus jurados de 
votación. 

"«En la mesa número 105: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
dos (2) firmas autógrafas de estos, que son la del Presic:lente del 
jurado Aura Gómez Henao (con e.e. 31.143.066 de Palmira) y la del 
Vicepresidente María del Rosario Piedrahíta (con e.e. N'.' 31.139.061 de 
Palmira). En este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en 
el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen puestos a manuscrito con 
una misma letra de imprenta los nombres y apellidos del primer vocal 
Isabel Cristina Plaza (con e.e. N'.' 31.158.898 de Palmira), pero estema-
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nuscrito que no es autógrafo no constituye firma alguna~ En la parte 
destinada para las 'constancias' de ley, post-acta, hay manuscrita una 
constancia sobre que en esta mesa votó la jurado María del Rosario 
Piedrahíta, y más abajo hay cuatro firmas · autógrafas de los jurados 
de votación de esta mesa, que sólo concuerdan con las de los jurados 
Aura Gómez Henao y María del Rosario Piedrahíta, lo cual demuestra 
que esta Acta solamente tiene dos firmas autógrafas de sus ju;r:ados de 
votación. 

"«En la mesa número 113i Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta ios jurados de votación carecen totalmente 
de firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio destinado a la firma 
de los jurados en el Acta . de Escruti:pio de la mesa aparecen puestos 
a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y apelli
dos del Presidente del jurado Osear Rodríguez Avila (con e.e. N'? 
16.237 .033 de Palmira), del Vicepresidente Marlene Martínez de López 
·(con e.e. N'? 29.654.294 de Palmira), del primer Vocal Luis Evelio Ríos 
González {con e.e. N'? 12.952.466. de Pasto) y del segundo Vocal Francis
co Antonio Vergara Vélez (con e.e. N'? 10.240.688 de Manizales) pero 
ninguno de estos cuatro manuscritos puestos todos por una misma 
persona constituye firma alguna. En la parte dest.inada para las 'cons
tancias' de ley, post-acta, hay manuscrita una constancia sobre los 
jurados que votaron en esta mesa, y finalmente hay· cinco firmas autó
grafi:¡,s de los jurados, pero ninguna de estas firmas de la constancia 
concuerda con los nombres y apellidos manuscritos con (sic) contiene 
el Acta de Escrutinio, por todo lo cual una vez más queda compro
bado que esta Acta de . Escrutinio carece totalmente de las firmas 
autógrafas de sus jurados. · · 

"«En la mesa número 138: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben fimar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
dos (2) firmas autógrafas de estos. En la parte destinada para las 
'..9-º~~j;g_pcia~•- c:le ley, _post-acta, no· b,ay Ill-ª!IU§_Qritª_I!!!}fill,nª _QQnSIDJ1C1a, 
pero finalmente aparecen suscribiendo estas. constancias seis · jurad.os 1 
de votación con sus firma~ autógrafas, dos de cuyas firmas (de Hugo 
Paredes J. y de Rubiela Ossa) son lbs firmantes del Acta de Escrutinio 
de la Mesa. Las firmas que aparecen en las 'constancias' se refieren a 
estas y no al Acta de Escrutinio que tiene señalado sitio en donde 
deben firmar sus jurados. 

"«En la mesa número 139: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde d~ben firmar el Acta los jurados de votación carecen totalmente 
de firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio destinado a la 
firma de los jurados en el Acta de Escrutinio de la mesa aparecen 
puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres 
y apellidos, del Presidente del jurado Jesús Alirio Giralda Sánchez 
(con e.e. N'? 6.206.638 de Caicedonia), del. Vicepresidente Jesús Osear 
Ponce (con e.e. Ne:> 16.252.889 de Palmira), del primer Vocal Jaime Del-
gado (con e.e. Ne:> 16.239.195 de ...... ) y del segundo Vocal José Elmer · 
González (con e.e. Ne:> 2.433.479 de Cali), pero ninguno de estos manus
critos-·puestos_todos por ·una misma persona constituye-firma alguna. 
En la parte destinada para las 'constancias' de ley, post-acta, hay 
manuscrita una constancia de. que los jurados votaron en esta mesa, 
y finalmente firman esta constancia con sus firmas autógraf&s cuatro 
· jurados, pero ninguna de estas firmas de la constancia concuerda con 
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los nombres y apellidos manuscritos que contiene el Acta de Escruti
nio, por todq lo cual una vez más queda demostrada que esta Acta 
carece totalmente de firmas autógrafas de sus jurados de votación». 

"c-2) En la Zona Electoral número 2 de Palmira: 
"«En la mesa número 201: Los formularios E6-C en el sitio en 

donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen totalmente 
de firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio destinado a la 
firma de los jurados en el Acta d~ Escrutinio de la mesa aparecen 
puestos a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres 
y apellidos del Presidente María del Carmen Becerra ( con e.e. N'? 
31.131.176 de Palmira), del Vicepresidente David Zabala Núñez (con 
e.e. N'? 2.550.022 de Dagua), del primer Vocal Henry Mosquera Sánchez 

í (-con e.e. 16.257 .294 ·• de Palmira) y del segundo Vocal Nubia Peláez 
Rodríguez (con e.e. N<:> 31.157.380 de Palmira), pero ninguno de estos / 
manuscritos puestos todos por una misma persona constituye firma 
alguna: En la parte destinada para las 'constancias' de ley, post-acta; .· 
hay manuscrita una larga constancia sobre las personas que siendo 
jurado votaron en esta mesa, pero no hay firmas ni nombr~s manus-
critos finalmente en esta parte de las constancias». · 

"c-3) En la Zona Electoral número 3 de Palmira: 
"«En la mesa número 266: Los formularios E6-C en el sitio en 

donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente hay dos 
(2) firmas autógrafas de estos que son la del primer Voca1 Orlando 
Agudelo Delgado ,(con· e.e. N? 16.235.952 de Palmira) y del segundo 
Vocal Laureano David Erazo (con e.e. N? 6.328.012 de Guacarí). En 
este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en .el Acta de 
Escrutinio de la mesa aparece puesto a manuscrito con una misma 
.letra de imprenta los nombres y apellidos del Presidente del jurado 
Gerley Patiño (con e.e. N<:> 6.373.570 de Palmira), pero este manuscrito 
no es autógrafo y por tanto no constituy!=) firma alguna. ·En la parte 
destinada para las 'constancias' de ley no hay ninguna constancia ma
nuscrita ni tampoco existen firmas. 

"«En la mesa número 209: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
dos (2) firmas autógrafas de estos, que son la del Vicepresidente del 
jurado Marleny López Vallejo (con e.e. N? 31.164.085 de Palmira) y del 
primer Vocal Alba Nelly Villaquirán (con e.e. N? 31.144.387 de Palmira). 
En este mismo sitio destinado a la firma de los jurados en el Acta de 
Escrutinio de la · mesa aparecen puestos a· manuscrito con una misma 
letra de imprenta los nombres y apellidos del Presidente del jurado 
Pablo E. García Mendoza (con e.e. N? 16.265.171 de Palmira) y del 
segundo Vocal Diana María Valencia (con e.e. N? 3Ll61.641 de Palmira), 
pero estos dos manuscritos puestos todos por una misma persona 
ninguno de ellos constituye firma alguna. En la parte destinada para , 
las 'constancias' de ley, post-acta, no .hay escrita ninguna constancia y 
solamente aparecen do~ firmas autógrafas de los jurados». 1 

"4. 8. En el Municipio de 'Cali': 
"a) El Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zona Electoral 

número 08 de Cali, lo mismo que el 'Acta Parcial' del mismo escrutinio 

!lO. Anales (ler. Sem.) 
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(Formulario E-37 para Senado), comprueban que estos escrutinios 
zonales se iniciaron 'siendo las 9:40 del día 11 de marzo de 1986' y que 
ios miembros de la Comisión Escrutadora · Auxiliar de la Zona 08 de 
Cali trabajaron en jornada continua y sin suspensiones .de ninguna 
clase hasta termil:nar los mencionados escrutinios 'a las 4:20 p.m. del 
día 13 de marzo de 1986' (véase hoja N? 50 de la mencionada Acta 
General del Escrutinio Auxiliar · de la Zona N? 08), con lo cual incu-
rrieron en ostensible violación de nuestro sistema electoral adoptado 
en la ley, especialmente en lo dispuesto por el segundo inciso del ar-
tículo 32 de la Ley 96 de 1985;-

"b) En el Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zon~ Elec
toral número 1 de Oali, lo mismo que en el 'Acta Parcial del Escrutinio 
Zonal'. de esta Zona (Formulario E-37 para el Senado) y también en 
el 'Cuadro para Anotar los Resultados del Escrutinio Zonal' de la Zona 

· 1 de Cali\(Formulario E-51 para el Senado), se le contabilizaron para 
el Senado a la lista encabezada por · Germán Romero Terreros un total 
de 1.608 votos siendo que totalizando los formularios E6-C de todas· las 
270 mesas de votación que funcionaron en esta Zona· 1 de Cali se 
obtienen solamente 1.535 votos, -lo cual pone de manifiesto en estas 
actas un error aritmético de setenta y tres (73) votos en favor de esta , 
lista de Romero Terreros, los que se le deben deducir a esta lista para 
hacer ·Ia adecuada corrección de- este error; 

"c) En el Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zona Elec
toral número 2 de Cali, lo mismo que en el 'Acta Parcial de Escrutinio 
Zonal' de esta Zona (Formulario E-37 para el Senado) y también en el 
'Cuadro para Anotar los Resultados del Escrutinio Zonal' de la Zona 2 
de Cali (Formulario E-51 para el Senado), .se le contabilizaron para el 
Senado a la lista encabezada por Germán Romero Terreros un total 
de 502 votos siendo que totalizando los formularios E6-C de todas las 
98 mesas de votación que funcionaron en esta Zona se obtienen sola-

( 
·1 

mente 497 votos, lo cual pone de manifiesto en estas actas un error ) 
aritmético fü,nJincó·7sJ· votos-ert-ravo:fae·esta~lista. ae· Rorriero··Terre-
ros, los que se le deben deducir a esta lista para hacer la adecuada 
corrección de .este error; 

"d) En el 'Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zona Electo-~ -
ral número 3' de Cali, lo mismo que en el 'Acta Parcial del Escrutinio 
Zonal' de esta Zona (Formulario E-37 para el Senado) y también en el 
'Cuadro para Anotar los Resultados del Escrutinio- Zonal' de la Zona 3 
de Cali (Formulario E-51 para el Senado), se le contabilizaron para el 
Senado a la lista encabezada por Germán Romero Terreros un total 
de 1.446. votos siendo que totalizando los formularios E6-C de todas 
las 443 mesas de votación que funcionaron en esta Zona se obtienen 
solamente 1.415 votos, lo cual pone de manifiesto en estas actas un 
erro·r aritmético de treinta y uno (31) votos en favor de esta lista de 
Romero Terreros,. ... Jos que se le deben deducir a esta lista para hacer 
la adecuada corrección de este error. 

"e) En el 'Acta General de Escrutinio- Auxiliar de"'-la-·Zo:na-Elec
toral _número 5' de Cali, lo mismo que en el 'Acta Parcial. del Escrutinio 
Zonal' de esta Zona (Formulario E-37 para el Senado) y también en el 

. 'Cuadro para Anotar los Resultados del Escrutinio Zonal' de la Zona 5 
de Cali (Formulario E-51 para el Senado), se le contabilizaron para el . . 
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Senado a la lista encabezada por Germán Romero Terreros un tutal de 
2.786 votos, siendo que totalizando los formularios E6-C de todas las 
156 mesas de votación que funcionaron en esta Zona se obtienen sola
mente 2.772 votos, lo cual pone de manifiesto en estas actas un error 
aritm.ético de catorce (14) votos en favor de esta lista de Romero 
Terreros, los que se le deben deducir a esta lista para hacer la adecua
da corrección; 

"f) En el 'Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zona Elec
toral número 5' de Cali, lo mismo· que en el 'Acta Parcial del Escrutinio 
Zonal' de esta Zona (Formulario E-37 para el Senado) y también en él 
'Cuadro para Anotar los Resultados del Escrutinio Zonal' de la Zona 5 
de Cali (Formulario E-51 para el Senado), se le contabilizaron para 
el Senado a la lista encabezada por el doctor Luis Fernando Londoño 
Capurro un total de 2.080 votos siendo que totalizando los formularios 
E6-C de todas las 156 mesas de votación que funcionaron en esta Zona 

. 5 de Cali se obtienen 2.181 votos, lo cual pone de manifiesto en estas 
actas un error aritmético de ciento un (101) votos en contra de esta 
lista de Londoño Capurro, los que se le deben agregar y súmar para 
hacer la adecuada corrección de este error; 

"g) En el 'Acta General del Escrutinio Auxiliar de la .Zona Elec
toral número 6' de Cali, lo mismo que en el 'Acta Parcial del' Escrutinio 

' Zonal' de esta Zona (Formulario E-37 para el Senado) y también en 
el 'Cuadro· para Anotar los Resultados del Escrutinio Zonal' de la Zona 
6 de Cali (Formulario E-51 para el Senado), se le contabilizaron para 
el Senado a la lista encabezada por el doctor Luis Fernando Londoño 
Capurro un total de 1.452 votos siendo que totalizando los formularios 
E6-C de todas las 122 mesas de votación que funcionaron' en esta Zona 
6 de Cali se obtienen 1.456 votos, lo cual pone de manifiesto en estas 

, actas un error aritmético de cuatro ( 4) votos en contra de esta lista 
de Londoño Capurro, los que se le deben agregar y sumar para hacer 
la adecuada corrección de este error; 

"h) En el 'Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zona Elec
toral número 7' de Cali, lo mismo que en el 'Acta Parcial del Escruti
nio Zonal' de esta Zona (Formulario E-37 para el Senado) y también 
en el 'Cuadro para Anotar los Resultados de,l Escrutinio Zonal' de la 
Zona 7 de Cali (Formulario E-51 para el Senado), se le contabilizaron 
para el Senado a la lista encabezada por Germán· Romero Terreros un 
total de 825 votos siendo que totalizando los formularios E6-C de todas 
las 63 mesas de votación que funcionaron e:-:-. esta Zona . 7 de Cali se 
obtienen 785 votos, lo cual pone de manifiesto en estas ,actas un error 
aritmético de cuarenta ( 40) votos. en favor de esta lista de Romero 
Terreros, los que se le deben deducir a esta lista para hacer la adecua
da corrección de este error;· 

"i) En el Municipio de 'Cali', además, hay 42 mesas de votación 
cuyas Actas en sus cuatro ejemplares exigidos por el artículo 30 de la 
Ley 96 de 1985, no están firmadas con firmas a1.ftógrafas de tres por lo 
menos de sus jurados de votación. Hay algunos formularios E6-C que 
tienen manuscritos nombres y apellidos que no constituyen firmas de 
sus jurados y que por tanto son apócrifas o falsas. Como las tacho• 
formalmente desde ahora, todo de acuerdo a las siguientes mesas que 
expresamente acuso por este cargo, así: 
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"i-1) En la Zona Electoral número 1 de Cali: 
1 : 

·. "«En la mesa número 158: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación tienen puestos a 
manuscrito con una misma let~a de imprenta los Rom.bres y apellidos 
de Marino Coral, Pedro Gerardo Calderón y Roberto Polo, pero estas 
no son sus firmas. Más abajo en la misma hoja 6 deJ. formulario hay 
sitio post-acta para dejar las 'constancias' de ley y allí hacen constar .\. 
que en esta mesa votaron los jurados Gabriela Amparo Rico y Jorge 
Eliécer Suazo. Esta 'co'µ.stancia' aparece firmada por cuatro jurados, y 
estas que sí son sus firmas autógrafas sirven para comprender que las 
que aparecen en · el acta no son las firmas de los jurados y que por 
.tanto el acta no está, firmada por estos. . · 

"«En l~ mesa número 210: Los formularios E6-C en el sitio en don
de deben firmar el Acta los jurados de votación tienen una · sola firma, 
la del Vicepresidente (firma ilegible); Más abajo en el sitio destinado 
a las 'constancias' aparecen firmando los cuatro jurados, pero el Acta 
no tiene sino una sola firma de estos. · 

"«En la mesa número 68 de la Zona 1: LÓs formularios E6-C en el 
sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente 

· tienen dos ( 2) firmas autógrafas -de . estos; que son 1a · del Presidente 
del jurado Blanca Lucía Mosquera ·(con e.e. N':' 31.195.998 de Tuluá) 
y la del primer Vocal Adriana (apellido ilegible) (con e.e. N"? 31.465.604 
de Yumbo). En este mismo sitio aparecen puestos a manuscrito con 
letras de imprenta los nombres y apellidos del Vicepresidente Jorge 
Alberto Alzate Cardona (con1 e.e. N? 16.447.410 de Yumbo), pero este 
manuscrito puesto por persona distinta no constituye firma alguna. 
En la parte destinada para las 'constancias' de ley no hay ninguna es
cri~a, ni tampoco aparece firma alguna. 

"«En la mesa número 33 de la Zona 1: Los formularios E6-C en el 
sfüb en donde deben firmar el A·cta ros jurados de votación solamente 
tienen una firma de estos, la del Vicepresidente Henry Bejarano (cém 
e.e. N':' 7.547.121 de Armenia). En este mismo sitio aparecen puestos a 
manuscrito con letras de imprenta los nombres y apellidos del Presi-' 
dente del jurado Herbey Alfredo Calvache (con e.e. N':' 10.295.340 de 
Popayán), del primer Vocal·· Patricia Orozco Gaviria (con e.e. N':' 
31.846.803 de Cali) y del segundo Vocal Edgar Chávez Ocampo (con 
e.e. N':' 16.608.084 de Cali), pero ninguno de estos tres manuscritos 
puestos por personas distintas constituye firma a:lguna. En la parte 
destinada para las 'constancias' post-acta, hay una constancia manus
crita y abajo aparecen cuatro firmas de los jurados; que confrontadas 
con los manuscritos puestos en el Acta de Escrutinio comprueban que 
esta Acta. carece del mínimo de firmas de ley. · 

"«En la mesa número 190 de la Zona 1: Los formularios E6-C en el 1 

sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente 
tienen dos (2) firmas autógrafas de estos, la del Presidente del jurado 

---(firma ilegible) (con c;c. N':' 34-;524:727-de-Popayán}y1a-4e1-vicepre
sidente (firma ilegible) (con e.e. N':' 17.153.252 de Bogota). En este 
mismo sitio aparecen puestos a manuscrito con letras de imprenta los 
nombres y apellidos del primer Vocal Rodrigo Alzate (con e.et' N':' 
16.659.925 de Cali), pero este manuscrito puesto por persona distinta 

' ' 
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no constituye firma alguna. En la parte destinada para las 'constancias' 
de ley, post-acta, hay una manuscrita y finalmente aparecen tres ma
nuscritos de nombres y apellidos de los jurados, de los cuales el de 
Rodrigo Alzate puestos además en letras de imprenta no constituye 
firma alguna. 

"«En la mesa número '26 8 de la Zona 1: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde• deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen dos (2) firmas autógrafas de estos; la del Presidente 
(firma ilegible) ·ccon e.e. N? 14.868.~49 de Cali) y la del Vicepresidente 
Ana Mery Arenas'" Castaño (con e.e. N? 31.854.004 de Cali). En. este 1 

mismo sitio aparecen puestos a manuscrito con l~tras de imprenta los 
nombres y apellidos del primer Vocal Norgaby Tascón V. (con. e.e. 
N? 31.171.407 de Palmira), pero este manuscrito puesto por persona 
distinta no constituye firma alguna. En la parte destinada para las 
'constancias' hay manuscrita una' que suscriben el Presidente y el Vice
presiden~e del jurado solamente». . . 

,. 
"i-2) En la Zona Electoral número 2 de Cali: 
"«En la mesa n'IJ,mero 333: Los formularios E~6-C en el sitio en 

donde deben firmar el Acta los jurados de vot~ción tienen pu.estos a 
manuscrito cdn una misma letra de imprenta los nombres y apellidos 
de Nelly Argotty de Rodríguez, Silvia de Jesús Agudelo Guevara, César 
Portilla Delgado y Derly González Muñoz, pero estas no son sus firmas. 
Más abajo en la misma, hoja 6 del formulario hay sitiq post-acta para 
dejar las 'constancias' de ley y allí firman sus cuatro jurados y estas 
que sí son sus firmi:ts autógrafas sirven para comprender que las que 
aparecen en el acta no son las firmas de los jurados y que por tanto el 
Acta no está firmada por estos. 

"«En la mesa número 291 ·de la Zona 2,: Los formularios E6-C en 
el sitio en · donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente hay dos (2) firmas autógrafas de estos, que son la del Presi
dente del jurado (fi:nma ilegible) (con e.e. N? 31.246.357 de Cali) y .la 
del segundo Vocal Gloria Isabel Hincapiés ( con cédula ilegible) . En 
este mismo sitio aparecen puestos a manuscrito con letras de impren
ta los nombres y apellidos del') Vicepresidente del jurado · Rodolfo 

, Lemas (con e.e. N? 16.587.571 de Cali) y del primer Vocal Fernando Ra
mos (con, e.e. N? 17.150.930 de Cali), pero estos dos manuscritos pues
tos por distinta persona no constituyen firma• alguna. En la parte des
tinada para las 'constancias' de ley, hay una manuscrita que suscriben 
cuatro firmas, las que confrontadas sólo coinciden con las del Presi-
dente y, segundo Vocal del jurado. · 

"«En la mesa número 303 de la Zona 2: Los formularios E6-d en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen una firma autógrafa de estos, la del Vicepresidente (fir
ma ilegible) (con e.e. N? 31.195.873 de Tuluá). En este mismo sitio apa
recen puestos a manuscrito con letras de imprenta los nombres y 
apellidos del Presidente del jurado Gustavo A: Gómez,. ( con e.e. N? 
16.631.380 de Cali) y del primer Vocal Alvaro González· Lazada (con 
e.e. N? 93.115.002 de Espinal), pero estos dos manuscritos puestos por 
distinta persona no constituyen firma alguna. En la parte destinada 
para las 'constancias' de ley, post-acta, aparece una manuscrita pero 
no aparecen firmas suscribiéndola. 
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"«En la mesa número 315 de la Zona 2: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente tienen dos (2) firmas autógrafas de estos, que son una puesta 
arriba del Presidente (firma ilegible) (con c;c .. N'? 38,437.287 de Cali) 
y la del primer Vocal Eunice López (con e.e. N'? 31.872.725 de ; ..... ) . 
En este mismo sitio aparecen puestos a manuscrito con letras de im-

. prenta los nombres y apellidos del Presidente del jurado Ana Luisa 
Campo (con e.e. N'? 31.85.6.065 de Cali), del Vicepresidente Carlos Al
berto Alvarez (con e.e. N'? 10.532.614 de Popayán) y del segundo Vocal 
Absalón Monard Giralda (con' cédula ilegible),. pero ninguno de estos ' 
tres manuscritos puestos por personas distintas constituyen firma al
guna. En la parte destinada a las 'constancias' hay una manuscrita. 

"«En la mesa número 317 de la Zona 2:·Los formularios E6-C,en el 
· sitio en donde deben firmar el Ac.ta los jurados de votáción solamente 
tienen una firma autógrafa de estas, la del Presidente del jurado Diego 
Figueroa (con e.e. 14.940:415 de Cali). En este mismo sitio aparecen 
puestos a manuscrito con letras de imprenta y con una misma letra 
los nombres y apellidos del Vicepresidente del jurado Ivonne Giralda 
de Marulanda (con e.e: N'? 31.831-.717 de Cali), del primer Vocal Rodrigo 
Sánchez H. (con e.e. N'? 6.265.272 de ...... ) y del segundo Vocal

1 
María 

Jsab.el Ramírez. Lugo {gdJJ _c:E!id1,1la_i~gH>lEiL _perQ. ninguno.de _estos .tres 
manuscritos pµestos por perso,nas distintas· constituy-en firma a(guna. 
En la parte destinada a las 'constancias' de ley no hay ninguna ma-
nuscrita, ni tampoco aparecen firmas. · 

. ' ' 

"«En la mesa número 326 de la Zona 2: Los formularios E6-C en 
el sitio en donq.e deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente hay dos (2) firmas autógrafas de estos, que son las del Presi
dente del jurado Jaime Hernán Zapata (con e.e. N'? 16.660.621) de Cali) 
y la del primer Vocal Gaby Stela Sierra (con e.e. N'? 31.893.216 de Cali). 
En este mismo sitio aparecen puestos a manuscrito .con letras de 
imprenta los nombres·:y· apellidos der-Vtcepresidénte :Jener Herrera 
Arbeláez (con c:c. N'? 16.659.'(l:03 de Cali), pero este manuscrito puesto 
por P,ersona distinta no constituye firma alguna. En la parte destinada 
para las 'constancias' no hay ninguna escrita, ni tampoco aparece fir
ma alguna». 

"i-3) En la Zona Electoral número 3 de Cali: 
. . 

"«En la. mesa numero 425: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente · tienen 
dos firmas autógrafas de sus jurados. Más abajo en la misma hoja 6 
del formulario hay sitio post-acta para dejar las 'constancias' de ley y 
a:llí aparecen tres firmas son para las mencionadas 'constancias' y el 
Acta sólo muestra dos de ellas, que son ilegibles. · 

"«En .la mesa número' 748: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben ·firmar el Acta los jurados.de votación solamente tienen 
d<;>s firmas autógrafas de sus jurados, ambas ilegibles, que son las del 

~--'--~V1cepresidente--y--del--primer- Vocal; Aparecen-tambiérr-en--e1-•sitio· en 
dpnde debieron firmar el Presidente dél jurado y él segundo Vocal los 
números de las cédulas 6.038.482 y 14.444.394 ambas de Cali pero sin 
firmas. Más abajo en la misma hoja 6 del formulario hay sitió post-acta 
para dejar las 'constancias' de ley y allí a manuscrito se dejaron cons, 
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tancias de que en esta mesa habían votado suS" jurados y. tal 'cons
tancia' aparece con cuatro firmas de sus jurados, pero el Acta de 
Escrutinio de la mesa solamente muestra dos firmas». 

"i-4) En la Zona Electoral número 4 de Cali: 
"«En la ,mesa número 814: Los formularios E6-C en el sitio en 

donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
dos firmas autógrafas que son las del Presidente Maximiliano Moreno 
y la del Vicepresidente Henry Zuluaga; además tiene en el sitio en 
donde debió firmar el primer Vocal Víctor García manuscrito este 
nombre y apellidó en letras de imprenta, lo que no constituye firma, 
por todo lo cual solamente tiene dos firmas autógrafas de sus jurados. 
Más abajo en el sitio. destinado para las 'constancias' de ley hay una 
constancia a manuscrito ,.en donde , se dice que fueron anulados dos 
votos y esta 'constancia' tiene cinco firmas, pero el Acta de Escrutinio 
como se explicó solamente tiene- dos firmas autógrafas de sus jurados. 

"«En la mesa número 815: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación tienen a manus
crito en letras de imprenta puestos los nombres y apellidos de siete de 
sus jurados, pero nJnguno de estós manuscritos coristitµye firma, por 
lo que el· Acta de Escrutinio de. la mesa carece totalmente de las firmas 
de sus· jurados. Más abajo en la misma hoja 6 del formulario hay sitio 
post-acta para dejar las 'constancias' de ley y allí s~ deja la constancia 
de que se incineró un voto por sobrante y que hubo error aritmético 
en el formulario E-201. Esta constancia aparece con cuatro firmas autó
grafas de sus jurados, pero el Acta de Escrutinio. no tiene ninguna 
de ellas. · '. 

"«En la mesa número 886: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación tienen a manus-

. crito en letras de imprenta puestos los nombres y apellidos de los 
jurados Martha E. Mosquera M. · ( con e.e. 31.864.008 de Cali), Carlos 
A. Pastrana (con e.e. N'! 16.658.061 de ·Cali) y Miryan C. Benavides (con 
e.e. N'! 30.718.374 de Pasto). El nombre de Martha E. Mosquera aparece 
en dicho sitio dos veces, en el sitio en donde debe firmar el· Presidente 
del jurado y en el sitio en donde debe firmar el Vicepresidente. Los 
demás nombres aparecen manuscritos como Vocales. Estos nombres 
y apellidos a manuscrito no constituye ninguno de ellos firma alguna. 
En la misma hoja 6 del formulario más abajo del sitio en donde 
debe firmarse el Acta · de Escrutinio hay sitio post-acta para dejar 
las 'constancias' de ley y allí se dejó a mánuscrito,-,fa constancia 
de que · se hizo recuento de · los votos de Rodrigo Lloreda Caicedo 
solicitado por los testigos. Esta constancia tiene cuatro firmas autó
grafas de los jurados de la mesa y cotejadas estas firmas con las su
puestas que aparecen en el Acta son absolutamente distintas, con 
excepción de la que corresponde a Martha E. Mosquera M. que es igual, 
por lo cual hay que concluir que el Acta de Escrutinio · de esta mesa 
solamente tiene una firma autógrafa ·de la jurado Martha E.·Mosquera, 
quien aparece firmando el Acta é:ios veces, como Presidente del jurado 
y como Vicepresidente. 

"«En la mesa número 907: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación tienen a ¡tnam.1& 
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crito en letras de imprenta puestos los nombres y -apellidos de los 
jurados Hernán Ceballos Trejos (con e.e. N<.> 14.445.045 de Cali), Elías 
Balanta Mina (con e.e. N<.> 10.475.774 de Santander, C.),'Edgar William 
Drada (con e.e. N<.> 14.963.145 de Cali) y Víctor M. Echeverry Mondra-

. gón (con e.e. N<.> 16.605.157 de Cali) pero estos nombres y· apellidos a 
manuscrito . ninguno de ellos constituye firma alguna .. , En la misma 
hoja 6 del formulario más abajo del sitio en donde deben firmar los · 
jurados el Acta de Escrutinio hay .sitio post-acta para dejar las 'cons
tancias' de ley y dicha constancia la firm~n, cori sus firmas autógrafas 
cinco jurados de votación de esta mesa, pero estas firmas cotejadas 
con las que aparecen puestas. en el Acta son distintas, lo que permite 
concluir que el Acta de Escrutinio de la mesa carece de firmas autó
·grafas de sus jurados de votación». 

"i-5) En· la Zona E{ectoral J7,úmero 5 de Calf 
"«En la mesa número 940 de la zona 5: Los formU:iarios E6-C en el 

sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente 
tienen dos (2) firmas autógrafas de estos; .que son fas del Vicepresi
dente (firma ilegible) (con cédula también ilegible) y la del primer 
Vocal Alfredo Jiménez (con e.e: 8.268.162 de Medellín). En este mismo 
sitio, en el lugar en donde debió firmar el Presidente del jurado hay . 
-una leyenda a manuscrito que dice: 'No se presentó el principa,l' y en -
el sitio en donde debió firmar el segundo Voca\ del jurado hay otra 
leyenda a manuscrito que dice: 'no ·se presentó', lo cual no puede cons" 
tituir firma alguna,,sino todo lo contrario, la prueiba de que no firma
ron ni el Presidente ni el segundo Vocal del jurado. En la parte desti
nada para las 'constancias' de ley hay manuscrita una que abajo 
solamente tiene una firma. · ! · 

"«En la mesa número 968 de la Zona 5: Los formularios E6-C en 
el sitio en donde deben firma:r; el Acta los jurados de votación carecen _ 
totalmente de firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio apare
cen puestos a manuscrito con letras' dé imprenta los nombres y ape
llidos del Vicepresidente del jurado Luis Alberto \Benavides ( con e.e. 
N<.> 16.700.223 de' Cali), del primer Vocal Carlos ',Eririque Vélez Pachón· 
(con e.e. N<.> 19.282.685 de Bogotá), y del segundo Vocal' Edilma Zales 
Horta (con e.e. N<.> 31.252.790 de Cali), pero estos tres ma,nuscritos ' 
puestos por persona distinta no constituyen firma alguna. En la parte 
destinada a ,las · 'constancias' de" ley hay una constancia manuscrita, 

1 pero. sin firma alguna. 

"«En la mesa número 976 de la Zona 5: Los formulariós E6-C en 
el sitio en donde deben firmar el Acta los jurados de votación sola
mente hay una (1) firma autógrafa

1 
de estos, la del Presidente del 

jurado (firma ilegible) (con e.e. N<.> 6.349.521 de La Victoria). En este 
mismo sitio aparecen puestos a manuscrito con letras de imprenta los 
nombres y apellidos del Vicepresidente del jurado M. Trujillo S. (con 
e.e. N<.> 31.524'.304 de Jamundí), del primer1 Vocal María Aleyda Vélez 
Ramírez { sin cédula) y en el sitio en donde debió firmar el segundo 
-Vocal· no hay ·firma :ni-tampoco-manuscrito- nombres-y apellidos sino 
solamente a manuscrito puesto el número de la cédula 29.381.365 de 
Cartago (V.), que no puede considerarse como firma alguna. Tampoco 1 

constituye firma los manuscritos de los nombres y apellidos del Vice~ 
presidente y del primer Vocal. En él sitio destinado para ·las 'con:stan-

! 
11 

\, 
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cias' de ley no hay ninguna escrita y más abajo aparecen cuatro firmas 
distintas». , ·. 

"i-6) En la Zona Electoral número 6 de Cali: · 
"«En la mesa número 1096: Los formularios E6-C en el sitio en 

donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
una firma autógrafa, la del segundo Vocal Jorge Luis Eodin (con e.e. 
N«:> 92.501.542 de Sincelejo) y además tienen a manuscrito en letras 
de imprenta puestos los nombres y apellidos de los jurados Rodrigo 
Montoya Ramírez (Presidente con e.e. N'? 16.202.867 de Cartago), Diego 
Acevedo Peña (Vicepresidente, con e.e. Ne:> 16.618.943 de Cali) y Anto~. 
nio Echaverría (primer Vocal, con e.e. N«:> 6.090.903 de Cali), pero nin
guna de estas personas firmó el Acta de Escrutinio de la mesa. En la 
misma hoja 6 del formulario más abajo del sitio en donde deben 
firmar los jurados el Acta de Escrutinio har sitio post-acta para dejar 
las 'constancias' de ley y aquí aparecen firmando esta constancia siete 
jurados de votación de. la mesa, pero estas firmas autógrafas de los 
jurados permiten cotejarlas con las puestas en el Acta de Escrutinio 
para comprender que en esta Acta solamente es autógrafa una sola 
firma, la del vocal Jorge Luis Eodin, por todo lo cual se concluye que 
el Acta, carece del mínimo de las tres firmas de sus jurados de votación. 

1 

"«En la mesa número 1.098: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
dos firmas autógrafas de sus jurados, que son las del Vicepresidente 
Luz Marina Gallego (con e.e. Ne:> 16.631.012 de Cali) y la del primer Vo
cal María Elena Ortiz Martínez (con e.e. Ne:> 31.881.086 de Cali), pues 
además tiene en donde debió firmar el Presidente del jurado Gustavo 
Giralda P. y en donde debió firmar el segundo Vocal Víctor Giralda B. 
puestos a manuscritos sus nombres y apellidos en le,tras de imprenta, 
sin que estos manuscritos constituyan firmas. Las 'constancias' post
acta tampoco muestran ninguna firma ni manuscrito, por lo que las 

J actas de esta mesa solament~ tienen dos firmas autógrafas de sus 
jurados. 

"«En la mesa número 1.105·: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación tienen a manus
crito con tina misma letra de imprenta los nombres y apellidos de seis 

' de sus jurados a saber: Gabriel Chate Pérez (con e.e. N'.' 14.431.008 de 
Cali), Angela María Barrero, P. (con e.e. Ne:> 3L851.944 de Cali), ,Héctor 
Emilio Cruz Romero ( sin cédula), Martha Cecilia Espinal Torres ( con 
e.e. Ne:> 3.114.316),:Jairo López A. (con e.e. N«:> 16.582.567 de Cali) y Nazly 
Zuleida Agup.elo Hernández (con e.e. Ne:> 31.878.554 de Cali), pero nin-

-' guno de estos manuscritos constituye firma de los jurados de la mesa, 
que por lo demás a pesar de que dejaron manuscrita 'constancia' post
acta en esta no aparece ninguna de. las firmas de los jurados de la mesa: , 

"«En la mesa número 1.106: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
una sola firma de · tales jurados, concretamente la del primer Vocal 
del jurado (firma ilegible). En la hoja 6 del mismo formulario en el 

· sitio para las 'constancias' de ley, no aparece ninguna constancia ni 
tampoco ninguna firma de sus jurados. 

\ 
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. "«En· za mesa número 1.122: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen totalmente 
de firmas y solamente tienen a manuscritos con una misma letra de 
imprenta puestos los ·nombres y apellidos de cuatro de. tales jurados, 
a saber: El Presidente Blanca M. de Aristizábal (con e.e. N':' 31.297.801 
de Cali), Nubi~ Amparo Varela Pérez (con e.e. N"' 31.276.710 de Cali), 
;Antonio José Millán A. (con e.e. N9 16.610.518 de Cali) y Pérez de Mon: 
tes Martha (sin cédula), pero ninguno q.e estos manuscritos constituye 
firma alguna. Obsérvese inclusive que el manuscrito de los nombres y 
apellidos del segundo Voc'al Pérez de Montes Martha aparece invertia 
do en sus apellidos, ya que la costumbre es que una mujer llamada así 
se firme Martha Pérez de Montes y no como aparecen manuscritos sus 
nombres y apellidos (Pérez de Montes Martha). 

. "«En la mesa número 1.154: Los formularios E6-C en el sitio eri 
donde deben firmar el Acta lqs jurados de votación tienen solamente 
dos firmas de ellos, a saber: La del Presidente del jurado Osear Cór
doba Ospina (con e.e. N9 13.500.108 de Copacabana) y la del Vicepre
sidente (firma ilegible) (con e.e. N9 16.585.957 de Cali). En el sitio para 
escribir las 'constancias' de ley y únicamente con la firma del Presi~ 
dente del jurado Osear Córdoba Ospina, cuya firma autógrafa coincide 
con la éstampada en el Acta de E_scrutinio, hay a manuscrito una cons
tancia que dice: 'Nota: En _el momento de entregar los documentos 
electorales a los respectivos funcionarios, lo~ señores Vocales no se 
encontraban'. 

"«En la mesa número 1.178: Los formularios E6-C en el sitio eli 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación tienen solamente · 
una firma de ellos, la del Presidente del jurado María B. Martínez Pe
·rea (con e.e. N9 29.204.474 ,de Buenaventura). Además a manuscrito 
con una misma · letra de imprenta tienen los nombres del Vicepresi0 

~ente Víctor Raúl Gómez S. (con e.e. N9 19.119.566 de Cali) y de la 
Vocal Stella. Vargas (con e.e. N-9--38.439.032 de -Calil, pero ninguno de 

{. 
'\ 

1 

( -

estos I manuscritos constituye firma alguna. En la misma hoja 6 del " 
formulario en el sitio para las 'constancias' de ley, post-acta, hay ~ 
manuscrito una constancia que textualmente dice: 'Firmó la señora 
Stella Vargas en reemplazo de la señora Ana Julia Bravo de Navia ya 
que no estaba presente al finalizar cierre de papelería'. Esta 'constan-
cia' tiene una sola firma, la del Presidente de la mesa_ señora María B. 
Martínez Perea, cuya firma coincide con la puesta en el Acta de Es-
crutinio de la mesa. Esta 'constancia' además comprueba que la señora 
Stella Vargas firmó el Acta de Escrutinio, siendo que en la primera 
hoja de esta Acta, en donde consta el 'Acta de instalación del' jurado 
de votación' de esta niesa, no aparece que dicha señora Stella Vargas 
hubiere sido jurado de votación de esta mesa. ' 

"«En la mesa número 1.191: ·Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación tienen solamente 
dos firmas de ellos, la del Vicepresidente Gildardo Mosquera Osario 

·· · -(con°c.c; ·N9 · 13;837·;155-de-Bucaramanga-)-y la·del ·primer -Vocal-Margoth 
Espinosa (con e.e. N9 3.211.580 de Cali). En la misma hoja 6 en el 
sitio para las 'constancias' de ley, sin ninguna .constancia manuscrita, 
solamente aparecen las mismas dos firmas autógrafas que muestra el 
Acta de Escrutinio de esta mesa. 
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"«En la mesa número 1.212: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el. Acta los jurados de votación tienen solamente 
dos firmas autógrafas de ellos, que son: La del segundo Vocal Liliana 
Adames C. (con e.e. N9 31.880.702 de Cali) y la firma colocada en el 
sitio de primer Vocal, después del nombre Nubia Fajardo Caicedo, 
que es una firma ilegible y que corresponde al ciudadano con cédula de 
ciudadanía número 14.439.023 de Cali. Además en el sitio en donde 
deben de firmar los jurados en el Acta aparecen puestas a manuscrito 
con una misma letra de imprenta los nombres y apellidos del Presi
dente del jurado Ana Ceballos Aguirre (con e.e. N9 31.272.982 de Cali), 
del Vicepresidente del jurado Luz Mary Valencia R. (con e.e. Ne:> 
38.941.437 de Cali) y del primer Vocal Nubia Fajardo Caicedo con e.e. 
N9 30.301.312 de Cali), pero ninguno de estos manuscritos con la misma 
caligrafía constituye firma». 

"i-7) En la Zona Electoral número 7 de Cali: 
"«En la mesa número 1.235: Los formularios E6-C en el sitio en 

donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
una firma autógrafa de estos, concretamente la del Vocal María Aleyda 
García V. (con e.e. N9 38.988.472 de Cali). Además en el sitio en donde 
deben firmar los jurados el Acta de Escrutinio aparecen puestos a ma
nuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y apellidos de 
los Vocales Roberto Peña Tamayo (con e.e. N9 16.613.755 de Cali) y 
Carlos Hernán Mera (con cédula de Túquerres de números ilegibles), 
que no constituyen firmas. En la misma hoja 6 del formulario en el 
sitio post-acta destinado para las 'constancias' de ley hay una constan
cia a manuscrito que aparece firmada por dos de Jos jurados de la 
mesa, a saber: María Isabel Tello y Osear Marino Holguín, quienes 
no firmaro:n el Acta de Escrutinio de la mesa». 

"i-8) En la Zona Electoral número 8 de Cali: 
"«En la mesa número 1.316: Los formularios E6-C en el sitio en 

donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen todos de 
la hoja 6 que es la destinada para la firma de los jurados y para dejar 
las 'constancias' de ley. En algunos de estos formularios aparece una 
hoja en blanco, no timbrada, que no es la hoja 6 del °formulario, sin 

/ ninguna leyenda y con unas firmas, lo que no puede considerarse como 
la hoja final del Acta, que por no existir, carece desde luego de firmas 
de sus jurados. 

"«En la mesa número 1.335: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen ~otalmerlte 
de firmas autógrafas de sus jurados. En este sitio aparecen puestos a 
manúscrito con una misma letra de imprenta los nombres y apellidos 
del Presidente ·del jurado Yolanda Obando Domínguez (con e.e. Ne:> 
,31.240.2.00 de Cali), del Vicepresidente Hermes Cáceres Vernaza. (con 
e.e. N9 6.254.735 de Dagua), y de los Vocales Alfredo Angulo (con e.e. 
N9 2.415.400 de Cali) y Elciario González (con ce. N9 1.452.687 de Si
beria), pero ninguno de estos manuscritos pu~stos todos por una 
misma persona constituye firma algurla. En la misma hoja 6 del for
mulario en el sitio pára las 'constancias' de ley, post-acta, no aparece 
ninguna constancia manuscrita pero esta parte de la constancia apa
rece firma,da por cuatro firmas de sus jurados, siendo que en cambio 
el Acta de Escr,utinio de la mesa carece totalmente de tales firmas. 
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"«En la mesa número ·1.367: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar· el Acta los jurados de votación carec~n totalmente 
dos firmas autógrafas de estos, (ambas ilegibles) y además en este 
mismo sitio aparecen puestos a manuscrito con -1.U!ª misma letra de 
imprenta los nombres y apellidos de los · siguientes jurados: pel Pre
sidente Héctor Fabio Marmolejo Charria (con e.e. N'? 6.054:359 de Cali), 
del Vicepresidente Doris M. de Salinas (con e.e. N'? 31.224.596 de Cali), 
del Vocal Irma Calderón C. (corle.e. N'? 31.207.158 de Cali) y del Vocal 
Fabio R. Carvajal (con e.e. N'? 14.972.831 de Cali), pero ninguno de 
estos manuscritos puestos todos por una misma persona cc;mstituye 
firma alguna. En la misma hoja 6 del formulario• en el sitio para l~_s 
'constancias' de ley, post-acta, aparecen siete firmas de los jurados, 
pero estas cotejándolas con los manuscritos que 'aparecen en el Acta 
demuestra que esta no está firmada sino por dos. jurados y que por 
tanto carece del mínimo de firmas. exigido por la ley. · . · . 

"«En la mesa número 1.388: Los .formularios ~6-C en el sitio en 
donde deben firmar el 'Acta los jurados de votación carecen totalmente 
de firmas autógrafas de estos: En este mismo sitio al)~recen .puestos 
a manuscrito con una misma letra· de imprenta los nomores y apellidos 
del Presidente del jurado Clara Inés Marín Montoya (con e.e. \N'? 
25.155.832. de Santa Rosa de C.), del Vicepresidente 'María Teresa Gó
mez de · Reyes ( con cédula ilegible) .. y del .·vocál "Alfcn:iso Pérez Castro 
(con cédul_a ilegible), pero ninguno de ··estqs tres manuscritos .puestos 
todos por una misma persona constituye firma alguna. En la misma 
hoja 6 del formulario en el sitio para las 'cohst_ancil!:S' de ley, post
acta, no aparece ninguna · constancia manuscrita pero esta parte la de 
las constancias aparece firmadf¡l, por tres jurados, siendo -que en cambio 
el Acta de Escrutinio de esta in.esa carece totalmente de tales firmas. 

"«En la mesa número 1.292: Los formularios E6-C en/el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solarrient1:1 tienen 
una. firma autógrafa, de estos, la del Presidente del jurado (firma ile
gible, con c;c; ~'? 16.629.186 de Cali). En este ·mismo ·sitio apátecen 
puestos •a manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y 
apellidos del Vicepresidente del jurado Carlos Monedero Tafur ( con 
e.e. N? 16.646.237 de Cali.) y del primer Vocal José Waltet Nieto (con 
e.e. N'? 14.962.850 de Cali), pero ninguno de estos dos manuscritos pues
tos ambos por una misma persona constituye firma alguna. En la , 
parte destinada a las 'constancias' de ley no hay ninguna,· escrita,. ni 
tampoco firm~ alguna». 

, . "i-9) . En la Zona Electoral número 9 de ,Cali: 
"«En la mesa, número 1.433: Los formularios E6~C en el sitio en 

donde deben firmar el Acta los .. jurados cie votación solamente tie:q.en 
dos.: firmas autógrafas de estos, la del primer Vocal (ilegible) (con 
e.e. N? 6.094.881 ,,:le Cali) y la del segundo Vocal (ilegible) .(con c,c. N'::' 
31.?63.036 de Cali). En este mismo sitio aparecen puestos a manuscri-
to con letras de imprenta los nombres y apellidos d!:ll Presidente del 
jurado Sara C. de Cárdenas (co:n e.e. N'? 38.982.301 de Cali) y del Vice
-presidente María· Nancy Marmolejo de ·Cañas (con ·c;c: ·N?.29.l}U.525, 
de Toro), pero ninguno de estos dos manuscritos pu~stos por personas ~ 
distintas constituye firma alguna. En la parte destinada para las 'cons
tancias'. de ley. no hay ninguna escrita, ni tampoco' aparece firma 
alguna. · 

.J 

\ 
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"«En la mesa número 1.434: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación carecen totalmente 
de firmas autógrafas de estos. En este mismo sitio aparecen puestos a 
manuscrito con una misma letra de imprenta los nombres y apellidos 
del Presidente del jurado Tito Quintero B. (con e.e. N'? 16.682.086 de 
Cali), del Vicepresidente Sigifredo Montoya (con e.e .. N'? 14.947.169 de 
Cali) y del primer. Vocal Pedro Luis López (con e.e. N'? 6.374.158 de' 
Palmira), pero ninguno de estos tres manuscritos puestos por perso
nas distintas constituye firma alguna. En la parte destinada a las 'cons
tancias' de ley, .post-acta, no· .aparece ninguna constancia escrita, pero 
finalmente. aparecen tres firmas autógrafas de los jurados, que con 
sólo confrontarlas con los manuscritos puestos en el Acta del Escru
tinio se comprende que estos manuscritos, n6 son firmas de los men
cionados jurados, razón por la cual' el Acta carece totalmente de firmas. 

"«En la mesa número 1.462: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
una firma autógrafa de estos, la del primer Vocal Carlos A. Rebellón E. 
(con e.e. N'? 6.352.157 de La Victoria, V.). En este mismo sitio apa
recen puestos a manuscrito con letras de imprenta los nombres y ape
llidos del Presidente del jurado Heldes Barahona V. (con e.e. N'? 
16.662.371 de Cali) y del Vicepresidente Fardy Edison' Concha B. (con 
e.e. N'? 16.265.532 de Palmira), pero ning11no de estos dos manuscritos 
puestos por personas distintas constituye firma alguna. En la parte 
destinada para las 'constancias' de ley no hay ninguna escrita, ni tam- · 
poco aparece firma alguna. · 

1 

"«En la mesa número 1.467: Los formularios E6-C en el sitio eil 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
dos (2) firmas, que son: La del Presidente Rodrigo Arturo Robles 
(con e.e. N'? 16.607.151 de Cali) y la del primer Vocal José Rubéh Cas
taño (con e.e. N'? 14.980.896 de C~li). En la parte destinada para las 
'constancias' de ley: no hay ninguna escrita, ni tampoco aparece firma· 
alguna. • 

"«En la mesa número 1.472: Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
una ( 1) firma autógrafa de estos, que es la del Vicepresidente Jairo 
Nel González García (con e.e. N'? 16.341.552 de Tuluá). En este mismo 
sitio aparecen puestos a manuscrito· con letras de imprenta los nom
bres y apellidos del Presidente del jurado Gloria A. Saavedra L. (con 
e.e. N'? 31.284.083 de Cali) y además los nombres y apellidos del señor 
José Javier Alzate Zuleta (con e.e. N'? 16.699.049 de Cali), y sobre estas 
dos personas cabe observarse: El manuscrito del Presidente del jurado 
.Gloria A. Saavedra puesto por persona distinta a esta no constituye 
firma alguna, y en cuanto al ciudadano José Javier Alzate Zuleta (con 
e.e. N'? 16.699.049 de Cali) debe decirse que ·no fue jurado de esta 
mesa, ya que la prueba de esta · afirmación aparece como 'constancia' 
manuscrita puesta en la misma hoja 6 del formulario, en la que se lee: 
'Dejo coi:no constancia que el señor José Javier Alzate trabajó como 
voluntario en la mesa de votación'. 

"«En la mesa número 1.480. Los formularios E6-C en el sitio en 
donde deben firmar el Acta los jurados de votación solamente tienen 
dos firmas autógrafas de estos, que son la del Presidente A. Gordillo 
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R. (con e.e. N':' 14.984.142 de Cali) y la del primer Vocal Osear E. Cuervo 
(con e.e. N':' 16.615.955 de Cali). En este mismo sitio aparecen puestos 
a manuscrito con letras de imprenta los nombres y apellidos del Vice
presidente María Fernanda Jiménez (con e.e. N<:> 31.877.815 de Cali) y 
del segundo Vocal Juan Carlos Salazar P . .(con e.e. N':' 16.737.553 de 
Cali), pero ninguno de estos dos -manuscritos puestos por personas 
distintas constituye firma alguna. En la parte destinada para las 'cons
tancias' de ley no hay ninguna escrita, ni tampoco aparece firma 
alguna»; 

j ' 

"j) En el Municipio de-'CalF-hay--ill0-mesas -de--votación, en dis
tintas Zonas Electorales, cuyas Actas muestran 'tachaduras, enmenda
duras o borrones' y sin embargo sobre dichas mesas no se efectuó por 
parte de las respectivas Comisiones Escrutadoras Auxiliares o Muni
cipales ni el 'cotejo de actas' ni el recuento de votos que de manera 
'oficiosa' y 'obligatoria' ordene en tales casos

1 

el artículo 33 de la Ley 
96 de 1985, por lo cual resultó violentada esta norma que es sustan
tiva dentro de nuestro 'sistema electoral' adoptado por la ley, pues su 
acatamiento ante tales irre~laridades es- con· el objeto de asegurar 
'que los escrutinios sean refleJo exacto de los resultados de la voluntad 
del,elector expresada en las urnas', como así lo declara el artículo l<:> 
de la antes mencionada ley_de -1985.-~ - - - - -- 1 ~ - - -- --

" Afectadas por este cargo acusamos las siguientes 110 mesas de 
votación en el Municipio de Cal~, a saber: 

"Zona número 1, en las siguientes mesas de votación: 255, 133, 139, 
80, 90, 22, 23, 27, 40 y. 42. 

"Zona número 2, en las siguientes mesas de votación: 798, 300, 
303, 308 y 331. 

"Zona número 3, en las siguiJntes __ mesas-de-votación: 490,- 499, 
358, 411, 418, 423, 436, 502, 503, 515, 524, 536, 537'; 538, 557, 558, 565, 
587, 599, 602, 611, 620, 625, 629, 640, 694, 697, 703, 754, 765, 766 y 738. 

"Zona número 4: 805, 826, 831, 841, 853, 856, 860, 863, 864, 867, 
887, 888, 892, 896, 897, 906, 935 y 937. -

"Zona número 5, en las siguientes mei:¡as de votación: 1.049, 1.054, 
1.055, 1.086, 1.003, 1.007, 1.033 y 966. · 

\ 

"Zona número 6, en las siguientes mesas de votación: 1.100, 1.114, 
1.118, 1.119, 1.143, 1.144, 1.170, 1.172, 1.180, 1.182, 1.195, 1.202 y 1.207. 

"Zona número 7, en las siguientes mesas de votación: 1.231, 1.239, 
1.241 y 1.242. . 

"Zona número 8, en las siguientes mesas· de votación: 1.280, 1.283, 
1.288, 1.307, 1.318, 1.321, 1.328, 1.366, 1.371; 1.379, 1.381 y 1.398. 

' -- \ 1 

"Zona número 9, en las siguientes mesas- a.e votación: l.446;T.449, 
'1.457, 1.461, 1.414, 1.420 y 1.426. 

"Corregimientos de 'Cali': Mesa de votación número 3 del corre-
gimiento de 'Navarro'. · ., 

,1 

-~ 
1 

1 

1 
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"5. Finalmente, el honorable Consejo Nacional El~ctoral no ejer
ció ninguna de sus nuevas funciones que le confirió la Ley 96 de 1985, 
y en virtud de su Acuerdo número 11 de 1986 (julio 11), cuya nulidad 
se demanda en este proceso, confirmó todas las Resoluciones· de sus 
Delegados que practicaron los escrutinios generales en la ciudad de 
Cali" (fls. 3 a 41 del cuaderno N'? 1). 

En la demanda se indican las normas que el actor considerá vio
ladas y se expresa el concepto de la violación. De este Capítulo se, 
transcriben lqs siguientes apartes: 

a) Prtmera violación legal: \ 

· "El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, tal como. 
fue subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 ·dispone expresa
mente que: 'Las Actas de Escrutinios de los jurados de votación y de , 
toda -corporación electoral son nulas en. los siguientes casos: ..... . 
4. Cuando los votos emitidos·· en la respectiva elección se computen 
con violación del sistema electoral adoptado\ en la Constitución Po-
lítica y leyes de la República'. · 

"Este fundamento jurídico nos autoriza para pedir la nulidad de 
las Actas de Escrutinio Municipales de Sevilla, Florida y la Zona nú
mero 08 de Cali, como se explicó en el Capítulo anterior de esta deman
da, por la razón de que al computar las Actas de los jurados de vota
ción durante los respectivos escrútinios municipales o auxiliares se 
incurrió en grave violación de lo dispuesto en el segundo inciso del 
artículo 32 de la Ley 96 de 1985 que dice cómo se deben practicar los 
escrutinios, para que estos por ningún motivo se realicen durante la 
noche, o sea concretamente entre las nueve de la noche (9:00 p.m.) y 
las nueve de la mañana (9:00 a.m.), ... '! (fl. 42 del mismo cuaderno). 

b) Segunda violación legal: 
"El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, tal como 

fue subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 dispone expresa
mente que: 'Las Actas de Escrutinio de los jura.dos de vptación y de toda 
corporación electoral son nulas en los siguientes casos: ... 6. Cuando 
ocurra cualquiera de los eventos previstos en las causales de reclama0-

ción de que trata el artículo 42 de esta ley', artículo 42 éste de la Ley 
96 de 1985 que en su numeral 11 expresa que: 'Cuando aparezca de 
manifiesto que en las Actas de Escrutinio se incurrió en error arit
mético al sumar los votos consignados en ella' procede decretar la 
corrección del error aritmético porque así lo ordena uno de los párra
fos finales del mencionado artículo 42 cuando expresa que: 'Si las 
corporaciones escrutadoras encontraren ,fundadas las reclamaciones 
con base en las causales 11 y 12 de este artículo, en el mismo acto 
decretarán también su corrección correspondiente' a efectos de hacer 
la rectificación .que autoriza el artículo 227 del Decreto 01 de 1984". 

. 1 

"Con este fundamento jurídico se acusan en esta demanda las 
,Actas de los Escrutinios Municipales de Sevilla, Yumbo y Palmira, así 
como también las Actas de los. Escrutinios Auxiliares de la Zona nú
mero 1 de Palmira y de las Zonas 1, 2, 3, 5, 6 y 7 de Cali, todo conforme 
se explicó en el Capítulo anterior de esta demanda, errores que con
sisten en que al sumarse los formularios E6-C o Actas de Escrutinios 
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de los jurados de votación, sin que hubiere habido recuento· que hu
biere alterado sus resultados, se incurrió en error aritmético de surn.a, 
de totalización en las Actas de Escrutinios Generales, Auxiliares y en 
los Cuadros respectivos, todo conforme se expresó en páginas ante

. riores de este libelo" (fls. 43 y 44 del mismo cuadér:q.o). 

e) Tercera violación legal: 

"El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, tal como 
fue subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de- 1985 dispone expre
samente que: 'Las Actas de Escrutinios de los jurados de votación y de 
toda corporación electoral son nulas en los siguientes casos: . .. 
2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o. 
apócrifos 'los elementos que hayan servido para su formación' y 
'6. Cuando ocurra cualquiera de los eve,ntos previstos en las causales 
de reclamación de que trata el artículo 42 de esta ley', artículo 42 éste 
que en su numeral 3<:> dice: 'Cuando. los cuatr.o (4) ejemplares de las 
Actas de Escrutinio de los jurados de votación estén firmados .por me
nos de tres (3) de estos', sus Actas son nulas. 

. "Con este do ole. fundamento_ jurídico se acusan las· Actas .. de .Es
crutinio de jurados de votación (Formularios ~6-C) correspondientes 
a mesas de los Munieipios de Sevi~, Florida, Y'umbo, Buga, Jamundí, 
Buenaventura, Palmira y Cali que aparecen relacionadas y precisadas 
en el Capítulo II de esta demanda. 

"Por separado analizaremos la doble acusación que formulamos · 
contra los registrds impugnados por este cargo, así: 

"La causal 2 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985: 

"En el Capít:µlo. IL Q.E;l e.sta .demanda t_a.c.hamos __ .los r_egistros .. vicia
dos por e~te concepto de falsos o aprócrifos (sic), por ser· falsas o 
apócrifas las .firmas que aparecen en los formulariso E6-C de sus ju
rados, de votación, porque no son firmas auténticas ni autógrafas. 

"El Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia, Edi
ción Decimonovena (Madrid - 1990), en su página 145 define la locu
ción 'autógrafo' diciendo que: 'Aplícase al escrito. de marzo de su mis
mo autor', y las firmas que aparecen en las Actas de Escrutinio de los 
jurados de votación, en las mesas sub júdice; no son autógrafas porque 
no fueron escritas 'de mano de su mismo autor, o lo que es lo. mismo 
fueran escritas por otras personas o no son firmas sino simplemente 
manuscritos de nombres y apellidos' (fl. 46). 

r ..................................................... 
"Las firmas que como de los jurados de votación aparecen en los 

formularios E6-C (Actas de Escrutinio de la mesas) no son auténticas 
ni-autógrafas; no-corresponden a firmas-escritas--o--estampadas·por -
los respectivos jurados, sino que · son. apócrifas suyas o son falsas, 
porque además no son las firmas que dichos ciudadanos habitualmen-
te usan en sus actos públicos y privados, y esta , circunstancia desvir
túa el documento electoral, que caree!;) entonces dé todá efica~ia 

' ( 
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. jurídica y probatoria, que constituye la causal de nulidad prevista en 
el numeral 2? del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, subrogatorio del 
artículo 223 del Código Contencioso Administrativo. 

"La causal 3 del artículo 42 de la Ley 96 de. 1985: 

"El artículo 65 de la Ley 96 de 1985 en su numeral 6 expresa que 
además son causales de nulidad todos· los motivos de 'reclamación' 
que para ·1os escrutinios que practica la Organización Electoral tiene 
señalada la misma ley en su artículo 42, que en su ordinal 3? establece 
que: 'Cuando los cuatro (4) ejemplares de las Actas de Escrutinio 
de los jurados de votación estén firmados por menos de tres ( 3) de 
estos', deberán ser anuladas las mencionadas Actas (Formularios E6-C). -

. "La acusación' contra_ los registros impugnados por este cargo y 
éon fundamento en esta causal mencionada comprende dos aspectos · 
que precisamos así: 

/ 

"1? Sencillamente cuando en ninguno de los 4 ejemplares del Acta 
de Escrutinio de jurados de votación que exige el artículo 30 de la 
Ley 96 de 1985 hay por lo menos tres firmas de sus jurados. O sea 
que esta nulidad ocurre: · 

/ 
"a) Cuando en los 4 ejemplares de dichas Actas no hay ning,una 

firma de. sus jurados de votación; o, 
' 

"b) Cuando en los 4 ejemplares de dichas Actas solamente hay 
una firma de sus jurados de votación; o, 

"c) Cuando en los 4 ejemplares de dichas Actas solamente hay 
dos firmas de sus jurados de votación. y, 

/ 

"2? Cuando las supuestas firmas no constituyen jurídicamente ta-
les, porque no son ftrmas sino simplemente manuscritos de nombres y 
apellidos, muchas veces estampados por un mismo puño y letra o en' 

v letras de imprenta" (fls. 47 y 48). 

~ .. 
"En resumen, para que un manuscrito conteniendo nombres y 

apellidos cónstituya jurídicamente 'firma' se réquiere que sea autó
grafa, es decir de su autor, de su creador, o lo que es lo mismo que 
haya sido puesto por el titular de. Ja firma, manuscrito que puede ir o 
no acompañado de rúbrica, para identificf:1,r mejor la firma, pero que 
en todo. caso tiene que ser la que habitualmente usa una persona, la 
que usa siempre como la firma suya, o como llamamos los colombia-

-' nos, tiene que ser la firma que un ciudadano usa en todos sus actos 
públicos o privados' (fl. 52 del mismo cuaderno). 

d) Cuarta violación. 

"El artículo 223 del Código dontenqioso Administrativo, tal como 
fue subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 dispone expre-_ 

91. Anales (ler. Sem.) 
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samente que: 'Las Actas de Escrutinios de ~l0s .jurados de votación y 
de toda corporación electoral son nulas en los siguientes casos: . 1_. 

· 4. 1 Cuando 
1
los 1votos emitidos en la respectiva elección se compute¡t 

con violación del sistema electoral_1 adoptado en la Constitución Po-
lítica y leyes -de la República•:· · · 

"Con este fundamento ju:r:,ídico invocamos además el artículo 33 
de la Ley 96 de 1985 que ordena, como una innovación de la Reforma 
·Electoral del año pasado, que cuando las e.omisiones escrutadoras 
municipales . o auxiliares inicien -sus respectivos escrutinios deberán 
dejar constancias escritas sobre si las Actas de los jurados de votación 
tienen 'tachaduras, enmendaduras o borrones' y en caso afirmativo de 
manera 'oficiosa' deberá 'practicar 'cotejo' de las · Actas que tuviere a 
su disposición 'para verificar la exactitud o diferencias de las cifras de 
los votos que haya obtenido cada lista de candidatos' y además, el 
último inciso de esta , norma legal mencionada ordena que .en tales 
casos 'se procederá al recuento de votos'. La inflexión verbal se pro
cederá es. imperativa, es una orden de procéder inmediatamente, sin 
-que medié petición de parte alguna, por.que este es un nuevo 'recuento' 
creado por la ·nueva ley, un 'recuento' oficioso y obligatorio que no 

1 podrá dejarse de practicar cuando se cómpruebe que las Actas (For
mularios E6-C) tienen 'tachaduras, enmendaduras o _borrones'. Y esta 
disposición no es una norma cualquiera de nuestra legislación electo
ral, sinp una nortnación sustantiva porque con esa orden de practicar 
repuento se está apelando a la fuente misma del sufragio, que son las 
papeletas, para establecer la verdad de la votación en una rriesa C1iando 
su Acta de Escrutinio presente tachaduras, enmendaduras o borrones 
que le. hagan perder crédito al .documento. Por eso esta disposición es 
de aquellas· que por su categoría debe cbnsiderarse como incorporada 
a nuestro 'sistema electoral' adoptado por las leyes de la República y 
de ahí que su violación constituya causal de nulidad conforme al 
numeral 4'?_ del artículo 65 dé la Ley ~6 de 1985, m~.usal de nulidad, por 
la que hemos acusado en esta--<iemanda,-concretamente, en-el Capitulo 

. ~ , 

anterior, las se:fí.aladas mesas pertenecientes al Municipio de' Florida y ':· 
a las Zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de CaU. 

"Y. al vo\ver en este punto a, referirnos al 'sistema electoral', 
adpptado POI'. la Constitución Política_ o por las leyes de la República, 

~ debemos afirr:p,ar que en la sentencia de fecha 5 de jülio de 1985 . (E:we
diente 1.175) p.e la que fue ponente el honorable Consejero Gustavo 
~umberto Rodríguez, J se_ntencia ~r?feJ;'ida por _el_ honorable Con~ejo 
de :Estado, y a la . que este se ref1ei;-e en la pagma 183 de su llbro 
'Procesos Contenciosp Administrativos' (Parte Especial), se definió el 
concepto de 'sistema electoral' como 'el del cuocierite electoral', _sepa-
rando como si fueran asunto~ totalrriente distintos la noción del siste- ·- 1 

ma electoral propiamente dicho, o i;nejor 'sistema del sufragio' con la 
noción de 'un procedimiento' para aplicar el sistema del cuociente 
electoral, siendo que las dos nociones constituyen ·10 que debe ser un 
sistema electoral. · 

"En cambio nosotros, no de ahora sino en nuestro libro 'Tratado/ 
de_ Derecho Electoral Colombiano', Edición 'Temis'. 1984, en la página 
13 en el acápite 7 intitulado 'Géne~is del Sistema Electoral Colombiano 
y su Evolución', en el párrafo sexto, expresamos que: 'Se denomina 
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sistema electoral de un Estado ·el éonjunto · de disposiciones constitu
cionales y legales que reglamenta y organiza su vida democrática, que 
regula el régimen de sus elecciones populares, el funcionamiento de 
sus cuerpos colegiados. representativos, la modalidad del escrutinio de 
los votos emitidos por el pueblo y, en fin, todos los mecanismos rela
cionados con el sufragio adoptado'. El sistema electoral adoptado por 
la Constitución en su artículo 172 es un sistema de sufragio, concre
tamente el del 'cuociente electoral', pero además hay el sistema elec
toral adoptado por las leyes . .de la República, que es lo que para el 
doctor Gustavo Humberto Rodríguez en el concepto antes referido 
constituye 'un procedimiento' para aplicar el sistema q.el sufragio 
adoptado, que son el conjunto de disposiciones legales que regulan y 
reglamentan las' elecciones· y sus escrutinios; pero no aquellas normas 

· legales triviales e insignificantes, c1¡)mo decir a qué horas comienzan 
unas votaciones y a qué horas deben terminar, sino las normas sus
tantivas del proeedimiento electoral y de. los escrutinios, cuyo incum
plimiento o violación afecta todo el proceso· electoral, que no es otra 
cosa que el propio sistema electoral" (fls. 57 y 58 del mismo cuaderno). 

/ ' 

El demandado Germán Romero Terreros, al contestar la demanda, 
por intermedio de apoderado, se opuso a las pretensiones del actor 
(fls. 159 a 163 del ·cuaderno N? 1). , ' _ 

Junto con las demás pruebas aportadas al proceso, obra en el ex
pediente el . dictamen pericial ( estudio grafológ~co) pedido por el de
mandante, el cual fue aclarac;lo y complementado por los peritos (fls. 
216 a 256 y 302 a 306 del mismo cuaderno). 

E,n su alegato de conclusión el apoderado del actor repite los car
gos y las tesis de la demanda sobre violación del procedimiento seña
lado. en los artículos 32 y 33 de la Ley 96 de 1985, insuficiencia y apo
crifidad de firmas y errores aritméticos. Pero en lo que concierne a la 
insuficiencia de firmas se1 interpreta en forma diferente, en el alegato,· 
la causal 3~ del artículo 42 de la Ley 96 de 1985 (cfr. ordinal 1?' del 
fl. 47 del cuaderno N? 1 -A-); en lo atinente .a la violación del pro
cedimiento se retira el cargo respecto del escrutinio municipal de 
FlÜrida; y en cuanto ~ errores aritméticos, varían las cifras, excepto 
en un caso, y se retira el cargo con relación a las mesas del Municipio 
de Yumbo y los. escrutinios auxiliares de las Zonas 06 y 07 de Cali. 

.. El apoderado del demandante reitera su tesis sobre la existencia 
de. dos sistemas electorales: El· adoptado por la Constitución Política, 
que es el del "cuociente electoral", y el adoptado por las leyes de la 
República que 'es el 'procedimiento electoral', o sea el conjunto de• 
normas esenciales y sustantivas adoptadas· por las leyes electo:,;ales, 
que expresan cómo se realizan unas elecciones y cómo se practican 
unos escrutinios". Según el apoderado del demandante, el desconoci
miento o violación de ·este "procedimiento electoral, siempre que la 
violación en este caso afecte sustancialmente la decisión del proceso 
eleccionario motiva indiscutiblemente la nulidad, como . así lo ha acep
tado en la jurisprudencia transcrita el honorable Consejo de Estado" 
(la de la sentencia de 5 de julio de 1985, proferida por la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo y publicada en la 
revista Jurisprudencia y Doctrina, de "Legis", Tomo XIV, número 164, 
de agosto de 1985, págs. 687 y 688). (fls. 15 a 18 del cuaderno 1 -A-). 

.-
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Para el apoderado del demandante los cargos hechos · en la de
manda han encontrado respaldo en las pruebas aportadas al proceso, 
especialmente en el dictamen de los grafólogos (fls. 102 a 107 del 
cuaderno 1 -A-). / · · · 

En su alegato de conclusión, el apoderado del demandado sostiene 
que conforme al análisis que hace en el mismo no puede prosperar 
ninguno de los cargos hechos en la demanda (fls .. 133 a 152 del cuader-
no 1 -A-). 1 

Según dicho apoderado, "los hechos· en que se fundamente la pe
tición · de p.ulidad de la.s Actas de· Escrutinios Municipales de Sevilla, 
Florida y la Zona número 08 de Cali, por haber presuntamente traba
jado en jornada continua y sin suspensión alguna de los miembros de 
las respectivas comisiones escrutadoras, no son de los eventos expre- .. 
samente consagrados como causales de nulidad, por cuanto estas son 
taxativas y mal pueden aplicarse por extensión o analogía, como ya 
lo tiene establecido la/jurisprudencia del Cori.sejq de Estado. Así. en 
·sentencia de 13 de mayo de 1959, dijo esta Corporación: 'En materia 
contencioso-electoral, siguiéndose conocidas y generales normas de 
derecho sustantivo y procedimental, la aplicación y aclaración de nuli
dades no se hace según el criterio del juzgador ante actos · o hechos 
contrarios a la ley que pueda encontrar comprobados en juicio, ni 
tampoco por extensión o analogía, sino exclusivamente cuando la ley 
de modo expreso, en disposiciones que siempre se han tenido por 
taxativas, lo ordena, así pues, los estatutos legales a este respecto son 
de interpretación restrictiva' (Anales del Consejo de Estado, T. LXI 
Bis., pág. 106)". 

, Respecto de los errores aritméticos alegados por el demandante, 
,el apoderado del demandado afirma que no están demostrados "en 
los términos exigidos por .el artículo 23, nurqeral 6 del Código Conten
cioso Administrativo~en armonía_ con los artículos 42 ( causal 11) de 
la Ley 96 de 1985 y 203 de la Ley 28-de 1979" (fl. 148). 

En cuanto a 1a; falta de firmas autógrafas en los· formularios 
objetados por el 1;1,ctor, dice el apoderado del demandado: 

"No obstante todo lo anterior, luego de un detenido examen tanto 
del expertició grafológico practicado como prueba a pedido de la parte 
demandante (cuadro 1, fls. 216 a 256) como del trabajo de los mismos 
peritos tendientes a aclarar, complementar y adicionar aquél (fls. 302 
a 306, cuaderno 1), claramente se deduce que ninguna de las ciento 
cinco (105) mesas de votación impugnadas bajo el cargo que se está 
analizando, aparece señalada por los peritos con la afirmación abso
luta de que carece en cada. uno de sus cuatro (4) ejemplares del 
formulario E6-C de siquiera tres ( 3) firmas auténticas y autógrafas, 

.. o presuntamente auténticas o autógrafas, de sus jurados de vot~ción. 
En otras palabras, los- peritos con respecto a ninguna de dichas ciento 
cinco (105) mesas a.firman que no tenga siquiera un (1) solo ejemplar 

·· de1-•.formulario E6°C eff el: cuat-no-· estén- estamp-i:i.da.s · ias respectivas 
firmas de puño y letra de siquiera tres ( 3) jurados de votación. · 

"Y como por una parte, cualquiera de los cuatro (4) ejemplares 
del Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario E6-C) 

'• 
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es válido de acuerdo con el ¡;irtículo 112 de la Ley 28 de 1979 (30 de la 
Ley 96 de 1985), y por otra queda así demostrado que no todos los 
cuatro (4) ejemplares de las mismas Actas carecen de las firmas de 
siquiera tres (3) de sus jurados, cae por su base el cargo que bajo el 1 

doble fundamento jurídico, apocrifidad y falta de firmas, le ha hechp 
la demanda a las tantas veces citadas 105 mesas con invocación del 
ordinal 3'? del artículo 42 de la Ley 96 de 1985 y del ordinal 6'? del artículo 

· 65 de la misma ley" (fls. 150 y 151). 

En cuanto a la nulidad invocada por el demandai:ite por falta de 
cotejo y récuentó de votos en los casos señalados en la demanda, dice 
el· apodera~o del demandado: -

"Para demostraJ la improcedencia de la nulidad pedida respecto 
a las Actas de Escrutinios de jurados de votación a que se refiere en 
esta parte la demanda, considero que bastaría simplemente con anotar 
que dicha pretensión peca contra la lógica, pues mal puede predicarse 
una nulidad apoyada en hechos. de ocurrencia post~rior al acto jurí-
dico mismo al cual esa nulidad pretende afectar, toda vez que el efecto 

- jamás puede ser anterior. a su propia causa. Así, si en el caso de autos 
' se tiene que las Actas de Escrutinio de jurados de votación se exten

dieron el mismo 9 de marzo de 1986, día de la elección impugnada, es 
claro que esas Actas no podrían devenir nulas por causa. de supuestos 
hechos y omisiones acaecidos posteriormente en los . escrutinios mu
nicipales o zonales, que sólo tuvieron lugar a partir de los tres (3) días 
siguientes l¡l, dicho acto de elección, esto es, del 11 de marzo de 1986. 

"Adicionalmente a lo anterior, téngase en cuenta que la ley elec
toral en ningún texto ha consagrado expresamente como causal de 
nulidad el solo evento de la omisión del cotejo y recuento de votos ·a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley 96 de 1985, t6da vez que tal hecho, 
al menos en el caso de autos, no puede tener el alcance de viciar la 
elección acusada en cuanto al sistema del cuociente electoral aplicado 

.,, por el Consejo Nacional Electoral en su Acuerdo U de 1986" (fls. 151 
y 152 del cuaderno N'? 1 -A-). 

\ . 
El concepto de la Fiscal 2'? del Consejo de Estado, que figura del 

folio 313 al 332 del cuaderno número 1, es, con algunas excepciones, 
contrario a las pretensiones de la demanda. De este concepto se trans-
criben algunos apartes y se resumen otros, así: ' 

"A. Cargos por violación del artículo 32 de la Ley 96 de 1985". 

Sobre el particular dice la Agente del Ministerio Públ~co: 

"El Acta General de Escrutinio Municipal de Sevilla, visible a, la 
carpeta número 9, dice la hora en que comenz9 pero no señala el día 
como erróneamente lo afirma el actor; más adelante al folio 12 de esa 
Acta se dice textualmente: 'Siendo las 10 p.m. la Comisión escrutadora 
decide aplazar este escrutinio hasta el día de mañana miércoles 12 a 
partir de las 9 a.m.'. Lo anterior indica que aun cuando en el primer 
folio del Acta no se se~aló con exactitud el día en que se inició el 
escrutinio, de la constancia transcrita se deduce fácilmente que el 

• día anterior al 12 fue el 11. Luego entonces los escrutinios comenzaron 
el día 11 a las 10 a.m. y no el 9 como dice la demanda. 
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1
. "Debeadvert~rse desde ,ahor~, que, a juicio de este Despa~hq;, i.m 

cargo co;rno .el planteado por el actor, no pasa de ser una simple ano• 
malía que tdca más con las fprmalidades externas de. elaboráción del 
Acta y que por ello no puede tener ~1 poder de invailidar por sí solo el 
contenido del Acta. , · . 

. ~-, . . 
''Cuando se leen, las diferentes Actas que aparecen en el expedien-

. te, se puede observar que los t~;rminos utilizados para. redactarlas, 
varían de una a otra. En algunas se precisan las fechas. y se señala la 
hora de iniciación, dejando constancia. de la finalización de la labor 
del día, para volver a dejar expresamen1¡e consignada ia fecha y hora 
de su reinicio. En otras Actas se dejó constancia únicamente .de la fecha 
. y hora de su comienzo y finalrnente de la fecha y hora de su finalización 
tot~l, sin abrir y volver a. cerrar el Acta en cada día de los que· se 
realizó el escrutinio. 

"En todo caso, se entiende. que aun riuando. no se haya precisado. 
y c;:onsignado en Jas Actas las veces que oeµrrió una suspensión, no 
quiere ello · decir que se trabajó en forma ininterrumpida durante dos, 
tres o cuatro días .. , Necesariamente han tenido que operar las suspen-
siones que la pr'opia naturaleza humana exige. · 

.' 1 
e 

"La. norma ño especifica que se hagan los descansos necesarios 
para ingerir alimentos o para descansar o dormir, lb que sería dema
siado casuístico. La ley señala solamente e! marco general de horas 
en las que se debe trabajar, y por obvio no se' dice, pero se sobreen
tiende, que las personas que laboran' en una jornada de nueve de la 
mañana a nueve de· la noche, tienen que alimentarse y ,tienen que 
descansar y con mayor razón ir a dormir, si la labor se realiza durante 
varios días consecutivo~. Este cargo pues no debe prosperar. 

"2. El cargo' que por formalidades similares a la anterior se hizo 
contra el .. Acta General de Escrutinio--Municipal-de Florida,·-no habrá 
q1;1e estudiarse porque el demandante afirma en su alegato de con
clusión que la prueba indica que el cargo no 1prospera. Es decir que él 
Acta está correctamente elaborada y no ha debido ser demandada~ 

"3 . El Acta General de Escrutinio Municipal de la Zona Electoral 
número 08 de Cali, visible al legajador A2 número 2, está acusada 
porque en eila aparece que se inició el _día 11 de marzo de 1986 a las 
9:40 a.m. y después de realizar todo el trabajo, los escrutadores cerra
ron el Acta el día 13 de marzo de 1986 a las 4:20 p.m. Al decir del actor 
hubo . sesión . permanente y jornada continua. Al r~specto valen las 
consideraciones expresadas en ,el punto primero, para concluir igual
mente que el cargo no prospe,ra" (fls. 315 a 316 del cuaderno N<:> 1). 

"B. Cargos por violación al artículo 33, ·Ley 96 de 1985 (referente 
a borrones, tacna:dura~ o. enmendaduras). · ' 

· "I. Municipio de Florida: Mesas 3, 23, 31, 35, 37-y--38. ---- ---- .-
1 \ ; ' 

"En la carpeta número 4 aparecen. los formularios E-50 en los que 
se dejaron. las constancias de la Comisión Escrutadora y revisados esos 
cuadros se observa lo siguiente: 

) 
1 \ 

' 
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"En la mesa número 3, domo coincidían '·los resultados, no obs
tante observar que existían tachaduras, no' httbo necesidad de hacer 
recuento de votos. 

"En 'ia mesa número · 23 también coincidiéron los resultados por 
eso no hubo recuento de votos. , 

"En la mesa número 31 existían tachaduras, enmendaduras· o bo
rrones y no coincidían los resultados de los ejemplares de las Actas, 
sin embargo no se hizo el recuento de votos'. Este cargo ~ue1 constatado 
y prospera. 1 • 

''En la mesa número 35 sí existían borrones o tachaduras pero 
como ·coincidían los resultados de los ejemplares del Acta, no se hizo 
el' recuento de votos. El cargo no prospera. 

"Én la mesa número 37 el cargo no prospera por la misma razón/ 
' "En la mesa número 38 el cargo no prospera por la razón ya 

expuesta" (fls. 316 a 317 del mismo ,cuaderno). 
"C. Carg~s. pcir vioiación de los artículos. 42 y 65, Ley 96 de 1985 

(insuficiencia de firmas~. -

"Algunas. de las Actas acusadas lo fueron porque a juicio del de
mandant,e, no estaban firmadas por los jurados de votación. 

"Revisadas todas las Actas objetó de la acusación, este Despacho 
encontró que en muchas de esas Actas1 las firmas dé los jurados fueron 
cqn~ignadas en la p:3-rt_e media del Acta o formu!ario E6-C en 1~' hpja 
numero 6 donde estan nnpresos los cargos de los mtegrantes del Jurado 
y aparece/el espacio para firmar y colocar la identificación . 

. · "Mirando lo.s formularios se observa que después del sitio para 
las firmas apárece un espacio destir:lado para esbribir las 'constancias' 
ijUe fueren del caso. 

( 

"Pues bien, al'gUnas de. las Actas aparecen fir:rnadas por todos o 
por algunos de los miembros del jurado en ese sitio. Otras Actas 
aparecen firm!idas dos veces, primero en la parte media de la hoja 6 
y luego al final de la hoja.' Otras aparecen firmadas por todos los 

' miembros del. jurado en el sitio indicado en el formulario y firmado· en 
la parte de las constancias únicamente por quienes, quisieron hacer 
uso de esta facultad. , 

"Tehemos aquí otro casd niás de formalismo, en donde cada peli
sona puede en un momento dado llenar las exigencias de la ley -que 
es. lo importante- sin que exista una similitud milimétrica. Sucede 
en este caso algo similar a \10 observado con la colocación de las fechas 
en las Actas. 

"Lo esencial que en este caso son las firmas de todos o pbr lo 
menos de tres de los jurados en los cua,tro ejemplares de los formu
larios, se' cumple cuando aparecen las firmas en la hada 6 de los for-
mularios. · 

"No puede prevalecer el formalismo que destaca el actor, asf pues 
que teniendo en cuenta la anterior observación y después de realizar 
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el dispendioso trabajó de revisiórÍ de cada una de las Actas o formu~ 
larios,E6-C, el cargo formulado por este concepto no prospera. · 

"Otra observación que 4ay que ha~er se relaciona con la falta de 
algunos formularios. Este cargo exige /\que se haga e_l cotejo de los 
cuatro (4) ejemplares de Actas (formularios E6-C) de modo que se 
pueda establecer si en cada uno de los cuatro ( 4) aparecen por fo 
menos tres. (3) firm~s. Salvo. el caso, ,que también se presentó, que 
apareciendo' un número meno11 de ejemplares, en dos, (2) de ellos se 
haya comprobado alguna irregularidad en lo referente a sus firmas. 

"En, ·aquellas mesas en donde se acusa la firma de alguno· o algunos 
de 'los jura<!gs de votación por ser supuestamente apócrifas, este Des
pacho. tuvo en cuenta el dictamen pericial de los expertos del Departa. 
mento Administrativo de Seguridad, que aparece anexado al folio 216 y 
siguiente del cuaderno principal" (fls. 317 a 318) . 

. Dice la Fiscal que "revisando las Actas correspondientes y estu
diado el dictamen pericial, se obtuvo el siguiente resultado", que la 
Sala sintetiza así: 

"Municipio de Sevilla. (Cal;Jecera): 
~ ' f • - .i_ - - - -- --- . 

"No prospera el cargo contra las mesas objetadas. 
' . 

"Municipio de Florida. (Cabecera y Corregimientos): 

«como bien lo observan los peritos y lo constató este Despacho, 
faltó,un ejemplar del .juego de Actas· de Escrutinio O· formúlario E6-C,. 
lo que impidió hacer la,.confrontación correspondiente en los casos en 
do~de el dictamen periéial observó alguna irregularidad en uno de los 
ejemplares" (fl. 319). . · 

1 

_ _ /']),,Junic_ipio d_í!_ __ f_u.r!{lJo. <q~~ecera y Corr_e_gim!_entos): 

1 

-~ 

/ 

"No prospera el cargo respecto de ninguna de las mesas encues~ '-
tadas (fl. 320) .. 

"Municipio de,Buga. (Cabecera): 

.. "Mesa número 8. Sólo aparecen dos (2) formularios, en el sobre 
y cuaderno número 3. No prospera (Peritos fl. 229). · 

"Mesa número 38.' Aparecen tres (3) formularios correctamente 
firmados y uno (1) fifmado únicamente por dos (2) vocales. Este 
cargo prospera. 

"Mesa número 79. No. prospera (Peritos fl. 229). 
1 

"Mesa número 81. No prospera" (fl. 320). 

"Municipio <!,e Jamundí. (Cabecera y Corregimiento de Liberia): 
- - -·- , __ --- --

"1ÑO prospera el cargo -con relación a- ninguna mesa. 

"Municip~o q,e ~Buenaventura. (Cabecera). 

"Mesa número 8. No prospera (Peritos fl. 231). 
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"Municipio de Buenaventura. (Puerto Naya). . ' 
"Mesa número l. 1No prospera. 

-· 

"Municipio de Buenaventura. ( Nicolás Ramos Hidalgo). 

1449 

"Mesa número. l. Hay tres (3) formularios en el cuaderno número 
3, pero sólo hay dos (2) con las fl'rrhas; uno (1) no tiene hoja de 
firmas. Ei sobre de ése corregimiento no aparece en el material pro
batorio, lo que impide hacer la confrontación. E.1 cargo no prospera;' 
(fl. 321). . 

"Municipio (le Palmita. (Zona Elector~! N'? 1): 

"No prospera el. cargo respecto de ·1as mesas número 22, 2·5, 37, 
43, 72, 77, 103 y 105" (fl. 321). 

En cuanto a las demás mesas dice la Fiscal: 
1 

"Mesa número 113. No- prospera. Dicen los Peritos: "En la zona 
media de la página 6 de los formularios E6-C, figuran manuscritas de 
una sola persona (Al parecer Marlene Martínez de López), que iden-
tifican los nombres de los jurados. · · · · 

"-
1 

"Osear Rodríguez Avila cédula de ciudadaní!:I, número 16.237,033 de. 
Palmira (Valle), uniproceden entre sí las 4 E6°C; no es procedente el 
cotejo con la deca_dactilar. 

"Marlene Martínez Gordillo cédula de ciudadanía número 29.654.294 
de Palmira (Valle), 'caso similar al anterior,. 

' "Francisco : Antonio Vergara Vélez cédUll:!, de ciudadanía número 
10.240.688 de Mani_zales (Caldas), caso similar a los dos anteriores. 

"Luis Evelio Ríos González cédula de ciudadanía número 12.952.466 
de Pastq (Nariño), igual a l~s anteriores;' (fl. 235). 

"Mesa número 139. Np prospera. 
1 

"Mesa número 201. No obstante la observación sobre la supuesta 
firma de Nubio Peláez, las otras 3 firmas no fueron objetadas. No 
prospera. 

"Mesa núme:ro, 266. No prospera. 

"Mesa número 209. No prospera" (fls. 321 y 322). 
! . 

"Municipio.de Cdli. Zonas Electorales 1 y 2): No prospera el cargo 
respecto de ninguna de las mesas (fl. 322). 

"Municipio de Cali. (Zona Electoral N'? 3). 1 

"Mesa número 425. No prospera. 

"Mesa número 748. No prospera. 
- ¡'. 

"Mesa número 814. No prospera. 
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. . . .\ ' . . . ' 
·"Mesa número 815. No prospera, no obstante las observaciones de 

los Peritos porque hay tres (3) firma~ en los cuatro (4) 'ejemplare~ 
(Peritos fl. 240). · · ~ ' 

\ 

"Mesa nú~ero 886. No prospera. Sólo apa;recen dos (2) formu
larios en el cuaderno. núµiero 4 "!( un ( 1) formulario .. en el sobre. 

"Mesa número 907. No prospera. 

"Mesa número 940. No p:rc:,spéra. 

"Mesa número 968. No prospera. 
1 ' 

, N i "Mesa numero 976. o p¡-ospera'., 

"Mesa número 1.096. No prospera. 

"Mesa número 1'.098. No prospera. 
,. 

' . "Mesa número 1.105. No prospera. 
: ', 

"Mes·a número 1.235. No prospera. 

"Mesa número 1.316. No prospera:·-
' . ¡:,, ' 

· "Mesa número 1.335. No prospera; 

.'.'Mesa número 1,.36_7. No prospera. 
i \. 
"Mesa número 1.388. No prospera. 

"Mesa número 1.292. No prospera .. 

\ 
1' 

¡ · 

' "Mesa número 1.433. Falta l,1Il fonµulari9, los otros tr~s están 
bien. No prospera. 

"Mesa número L434'. Falta un formulario. Tres.., están correctds. 
· No prospera. 1 

"Mesa número 1.462. Faltan dos formularios, no prospera. 

"Mesa número ·_1.467. Un f~rmulario aparece "con dos (2) firmas 
( C-5). Prospera. -

"Mesa número '1.472. Hay tres formularios, falta un ejempl~r. No 
prospera. · 1 

• ' 

' ' 1 
"Mesa número 1.480. Falta un juego de formulario. No prospera. 

1 

1 
"Mesa número 1.106. Hay dos_ (2) ,formularios en el C-4. Un for

mulario sólo aparece firmado por un Vocal y nadie más. Este cargo 
prospera. 

· 1 _, - -
·, 1 

"Mesa número 1.122. No prosp,ira. 
• ,· f 

"Mesa núm,ero 1.154. Hay cuatro formularios pero con dos (2) 
firmas solamente. Prospera.· 

'\ . 
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'Mesa número ~.178. Nb prospera., 

'1 "Mesa número l.19i. Hay un formulario al cuaderno número 4 que 
sólo fue firmado por dos (2) personas. Prospera. 

"Mesa número 1.212. No prospera" (fls. 322 y 323 del cuaderno 
número 1). 

"D. Cargos por errores aritméticos. (Art. 223 del C. C. A.; art. 65, 
Ley 96 de 1985 en concordancia con el artículo 42 de la misma ley). 

' 1 

"1. Escrutinios Municipales de Sevilla. 

, "Se die.e en la démanda que totalizados correctamente los votos 
atribuidos para el Senado a la lista de Germán Romero Terreros en el 
Acta General del Escrutinio Municipal de Sevilla se obtiene un total 
'de 1.061 votos; Como a esta lista se le, computaron un total de 1.144 

1
, votos en todo el Municipio de Sevilla; hay un error aritmético de 83 

votos, que deben ser corregidos disminuyéndolos a la listá' del can
didato. 

... • t ~ 

, "Realizada la laboriosa tarea de revisar los I formularios E6-C y el 
contenido del I Act~ General de Escrµ,tinio ( carpeta N? 9) y de compa
rarlos con el cuadro que presenta el actor; se encontró en este último 
los, siguientes errores: En la mesanúmero 60 el actor anotó un (1) 
voto, cuando eran treihta :y uno (31). En la mesa nú,mero 63, anotó 5 
votos y son 45. 

' ' 
, "En el corregimiento ,de.poloradas el actor no anotó '-la mesa nú

mero 2 y en ella había trece (13) votos. , 

"Los · errores anteriores suman un .total de 83 votos, que justa
mente son los votos que le -falt:¡tron a la suma que realizó el actor; 

"La suma que hizo el demandante fue de 1.061 votos, si a estai · 
cantidad se le suman los 83 votos, se obtiene la cantidad de 1.144 que 
es realmente la suma correcta y real del Acta General. Este cargo no 
prospera. 

1 

"2, Escrutinios Municipales de Florida y sus corregimientos. 
I .. - ' 

(, . 
-- "En el Acta General o,e Escrutinio Municipal de Florida, lo mismo 
que en el Acta Parcial (formulario E-37) y en los cuadros para anotar 

, los resultados (formulario E-51) se le contabilizar,on a la_ lista para 
Senado encabezada por Germán Romero Terreros un total de 
1.090 votos, siendo que totalizando los votos de esta misma lista en 
los formularios E6-C de to'das las mesas, solamente se obtienen 1.065 
votos; ,lo anterior pone de manifiesto un error aritmético de 25 votos. 

, "El actor dice haber tomado los datos del formulario E6-C (Actas , 
de Escrutinio de jurados de votación), es así como al folio 83 del me
morial de alegato de conclusión anexado al I cuaderno 1-A aparece el 
número de votos. obtenidos en cada mesa. , 

\ 

. "Pues bien,: este Despacho se tomó la dispendiosa tarea de con
frontar dicha lista con cada uno de los formularios oficiales E6-C y 
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con · el Acta General, encontrando que · el actor incurrió en , los sil 
guiente& errores: · · " 

1 

"En ,la mesa número 45 el actor contabilizó 24 votos y son 34. 

"En la mesa número 1 del corregimiento de Santo Domingo, se 
contabilizó un (1) voto y son diez (10) votos. 1 .• 

"En total son diecinueve (19) votos que el actor no contabilizó en 
dicha lista. · . .• ·.. ' 

"Por otra parte la suma total de todas las mesas en el Acta Ge
neral del Municipio de Florida y sus corregimientos ( carpeta N? 1) su
man 1.084 votos; al actor esta suma le da un total de 1.065 votos, 
faltándole 19 votos que corresponden a los errores antes anotados. 

' \ 

·---.. 
~· ~t,..:.._·' . 

\. ' 

I , . 

"Ahora bien, en el Acta Paréial de Escrutinio (formulario · E-37) , 
que aparece en la carp~ta número 2, se le contabilizaron 1.090 votos a 
la lista de Germán Romero Terreros, realizada la confrontación entre 
los formularios E6-C y el contenido del' Acta General de Escrutinios 
anexada a la carpeta número 1 y efectuada la suma se obtuvo un total 
de 1.084 votos. Tenemos pues que rea1men,1e existe úna diferencia de 
seis. (6) votos en el formulario E-37 que se/le deberán-descontar en la 
lista. que para Senado encabezó Germán Romero Terreros. 

•· ' ') 

"3. Escrutinios Municipales de Yumbo. 

"No se estudia el cargo p_orque el propio r~presentante del deman
dan~e, en su alegato de conclusión admite que allí no hubo error y por 
eso renunció al cargo. , - . 

' ·/ ' 

"4. Escrutinios Auxiliares de :Za Zona número 1 dé Palmira. 

"Se dice que el total de votos en 160 mesas de votación por la lista 
encabezada por Germán Romero Terreros. es de 638 votos, existiendo 
un error aritmético de cirico (5) votos. · · 

"Confrontados los formularios E6-C: (legajádor AZ), E-51 (sobre 
de manila) y el Acta General de Escrutinio Auxiliar (carpeta N? 1), se 
encontró que efectivamente la suma total de los votos es de 643; lo 
que ocurre es que en la contabilización de votos que hizo el actor, en 
la .. mesa 36 contabilizó .cero (O) votos, cuando realménte en dicha 
í:riesa habían cinco ( 5) votos a favor de la lista de Germán Romero 
Terreros, lo ·que explica 'la dif~rencia a que alude el actor. Este cargo 
no pros~~ª· ,, . 

"5. Escrutinios Municipales de Palmira, corregimientos. 
1 

"Se afirma en 1a demanda que ·en la mesa número 1 del corregi
miento de Coronado, la lista encabezada· por Germári Romero Terr~ros 
obtuvo ocho (8) votos según aparece en el formulario E6-C, pero que 
fraudulentamente este númerofue'aumentado-a77 votos·en-eI-formu, 
lario E-51.- · 

"Revisa_dos los datos a que alude la demanda, es cierto que en la 
mesa número 1 _del corregimiento de. Coronado aparecen oeho ( 8) 
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votos a favor de la lista ya mencionada, pero olvida el actor que en 
ese mismo corregimiento hubo tres (3) mesas más. de votación. Se 
prueba lo anterior con el Acta General de Escrutinio Auxiliar que 
aparece en la carpeta número 1 y con el formulario E-51 anexado en 
sobre de manila, donde aparece que en la mesa número 2 del corregi
miento de Coronado, la aludida lista obtuvo dós (2) votos; en la mesa 
número 3, 43 votos y en la.. mesa número 4, 24 votos. Sumados el total 
de votos obtenidos en las cuatro ( 4) mesas, nos da un subtotal de 
77 votos como realmente aparece en el formulario E-51. Este cargo 
no prospera. 

"6. Escrutinios Auxiliares de la Zona número 1 de Cali: 

"Dice el actor que sumados Íos votos de 270 mesas comprendidas 
entre la .mesa número 1 y la mesa número 270, inclusive, se le compu
taron a la .lista encabezada por Germán. Romero Te:i:-reros la cantidad 
de 1.608 votos, siendo que sumando correctamel).te los votos obteni
dos en cada una de las mesas, se optienen solamente 1.598 votos, lo 
que indica que hay un error aritmético de 10 votos. 

"Revisado el cuad:r;o que hace el demandante y que aparece en el 
folio 93 de su alegato de conclusión, y comparándolo con los formu
larios E6-C y E-51, se encuentra que el actor incurrió en dos errores así: 

· "En la mesa número 234 contabilizó cero (O) votos, siendo que 
allí se obtuvieron cuatro (4) votos. , · ' . 

~•En la mesa número · 268 el actor contabilizó cero (O) votos cuan-
do aÍlí aparecen seis (6) votos. · 

"Fácilmente se observa que los diez (10) votos de diferencia a que 
alude el actor, están consignados en el error que se anotó. Este cargo 
no prospera. 

"7. Escrutinios Auxiliares de la Zona 2 de Cali: 

"Según el representante del actor;, en 111 mesas comprendidas 
entre la mesa número 27,1 y la mesa número 353 y entre la mesa nú
mero 772 y la; mesa número 79fl, se le computaron a la lista ya mencio
nada la cantidad de 502 votos, siend,o que la suma correcta de los 
formularios E6-C debe ser 480 votos, lo que · indica que hay un error 
aritmético de 22 votos. 

"Haciendo la revisión de. los correspondientes formularios, encon
tramos los siguientes errores en el cuadro que hace el actor ( ver fl. 95 
del alegato de conclusión): 

' ' 
"En la mesa número 297 el actor contabilizó cinco (5) votos cuan-

1do son siefe _(7) votos. 

"En la mesa número 317 contabilizó un (1) voto y son diez (10) 
votos. 

/ 
"En la mesa número 798 contabilizó seis ( 6) votos y son dieciséis 

(16) votos. 

• 
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"En la mesa número 347 anÓtó cuatro. (4) votos cuando eran 
cinco (5) votos. 

. ·«sumando los votos qU:e no fueron qontabilizados pór el actor, se 
obtienen los veintidós (22) votos a que 'alude el actor en este. punto. 
El c;:trgo no prospera. 

"8. Escrutinios ,Auxiliares de la Zona número 3 de Cali: 
"El actor en su alegato de conclusión hace una ~claración del cargo 

.( formulado en su de111a~da, para señalar que en la Zona núm_ero 03 de 
Cali funcionaron solamente 420 mesas. Afirr:ria .. igualmente que en el 'r 

Acta General del Escrutinio A_uxiliar y en el Acta· Parcial de Escrutinio 
se le contabilizaron a Germán Romero Terreros un total I de 1.446 vo-( 
tos, siendo que totalizados los · formularios. Ep-C . solamente obtuvo 
1.439 votos (según la aclaración o rectificación hecha por el actor en 
su alegato de conqlusión). 1 

• 

"En primer lugar hay que observar, que después de una cuid~
dosa revisión de los formularios E6-C, se . encontraron las siguientes 

, diferencias respecto al número de votos anotados por el actor, asi: 
( 

Mesa Formular,io E6-C . 
1 

Guadro del actor 

Número 371 En blanco dos (2) votos. 

Número 405 En blanco tres (3) votos. 

Número 488 En blanco cinco (5) votos. 

Número 539 En blanco dos (2) votos. 

Número 528 En blanco tres, '(3) votos. 

Número 521 En blanco cinco (5) votos. 

Número 735 'i En blanco dos (2) votos. 

Número 757 Once ( 11) votos -un cp voto. .. / 

"Revisada el Acta General de Escrutinio AU:Xiliar de la Zona 3 de 
Cali, que aparece en los legajadores A7Z números 3 y 4, . se pudo cons
tatar que realmente los números de votos qt1e allí le aparecen a la lista 
mencionada, .concuerdan con los números que anota . el actor en su 
cuadro, con excepción de la mesa número 757 en la cual según el Acta 
y el formulario E6-C se depositaron once ( 11) votos y uno ( 1) como 
lo señaló el actor. 

"Por ot~a parte, · se observa una falta total de orden en el docu
mento mencionado, e incluso .falta la relación de algunas mesa:;;.- Este 
Despacho revisó los dds legajadores y no se encontraron las cantidades 
de votos correspondientes a las mesas números 642; de la 652 a la 654 y · 
de"la "468 a·fa· 500; ··· · ··r.. . ...... -- .. . ...... · · ..... ... -•- -

"Lo anterior impide hacer la suma total de los votos para cori
frontarla con la suma total a que alu,de la misma Acta y el formulario 
E-51 por una parte, y con la suma total que hace el actor. · 

I 
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, "En el Acta General y en el formulario E-51 se le anotó a la lista 
encabezada pcir Germán Romero Terreros la cantidad de 1.146 votos. 
Este Despacho realizó la suma de las cantidades que aparecen en el 
cuadro E-51 y efectivai:nente el total corresponde a 1.446 votos para la 
mencionada lista. 

. "Tenemos pues que en relación con este punto la parte actora no 
logró probar el pretendido error. 

• • "Debe anotarse también que como el cargo fue planteado como 
error aritmético y no porque no se haya realizado el cotejo y el re
cuento de votos por parte de lo~ escrutadoresf se debe concluir que 
estos funcionarios se ciñeron a lo ordenado en la ley y Jos datos con
signados en el Acta General de Esctutinios de la Zona número 3 de 
Cali ., están correctos. · 

"Por lo anterior el cargo no prospera. 

"9. Escrutinios Auxiliares de la Zona nJmero 5 de Cali: 

"Dice el apoderado del actor, que en el Acta deneral d~l Escrutinio 
Auxiliar de la Zona número 05 de Cali, a la lista encabezada para 
Senado por Luis Fernando Londoño Capurro se le computaron en total 
la cantida~ de 2.080 votos; y a la lista de Germán Romero Terreros se. 
le computaron 2.786 votos, cúando totalizados los votos obtenidos en 
el formulario E6-C se obtienen para Luis Fernando Londoño Ca.purro 
un total, de 2.10

1
5. votos y para Germán Romero Terreros un total de 

2.741 votos, lo que significa que hay error aritmético de 25 votos de 
menos para la lista de Lon~oño Capurro y error de 45 votos de más 
para la lista de Romero Terreros. . . \ 

"Este Despacho revisó cuidadosamente los formuíarios E6-C, E-51 
y el Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zona número 05 de Cali, 
encontrándose que existe concordancia entre estos documentos, advir
tiéndose que algunos formularios E6-C no aparecen anexados al mate
rial probatorio, pero en todo 1caso tanto 1el actor como el Acta General 
y el formulario E-51 contienen los datos correspondientes a' esos for~ 
tilularios que est~ Despacho echa de menos. 

"Revisado el cuadro presentado por el actor, la Fiscalía encuentra 
. que en él se incurrió en los siguientes errores: 

"En primer lugar el resultado total de las sumas de los votos seña
lados en el cuadro, no. está correcto, pues verificado por este Despacho, 
la lista de, Londoño · Ca purro -suma 2 .098 votos y la de Romero Terreros 
suma 2.744 votos. 

"En segundo lug~r, verificado el nhmero de votos en las diferentes 
· mesas que aparecen en el cuadro del actor, se encontraron estos 

errores: 
1 

• 

"En la mesa número 954 le anotó diez (10) votos para Romero 
Terreros y son cinco (5) votos. 

"En la mesa número 960 le anotó dos (2) votos a Londoño Capurro . 
y son ocho (8) votos. Allí mismo le anotó veintiséis (26) a Romero 
Terreros y son treinta y seis (36) votos. 
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"En la mesa número 966 le anotó a Romero Terreros veinticuatro 
(24) votos y son treinta y cuatro (34) votos. · · 

\ 

"En la mesa número 968 le anotó a Romero Terreros treinta y 
seis (36,) votos y son treinta y cinco (35) votos. 

. "En ,·la mesá número 983 le anotó a Londoño Capurro treinta y 
tres (33) votos y son veintitrés (23) votos. 

"En la mesa nú_mero 1.029 le anotó a Londoño Capúrro veintiún 
(21) votos y son seis (6) votos. En la misma mesa le anotó a Romero 
Terreros seis (6) votos y son veintiuno (21). Es 'decir invirtió las· 
cantidades. · -

1 
_ · ·•. · ' / 

, 

"En la mesa númer_o 1.042 le anotó a Romero Terreros treinta y . 
dos (32) votos y son cuarenta y dos (4'2) votos. 

"En la mesa número· 1.082 le anotó a (Londoño Capurro catorce 
(14) votos y son quince (15) votos. En la misma mesa le anotó a 
Romero Terreros trece (13) votos y son catorce (14) votos. 

"Ahora bien, teniendo en cuenta los errores señalados, ,hay dieci
ocho ( 18) votos menos para sustraer de la lista de -I:.ondoño Capµrro 
y cuarenta y dos ( 42) votos para agregar a la lista d~ Romero Terreros. 

"Como ya · lo explicamos, el total correcto · de la suma para la 
lista de Lohdoño Capurro es de 2.098, al restarle los dieciocho (18) 
votos contabilizados equivocadamente por el actor, da la cantidad de 
2.080 que es la misma que encontramos en los documentos oficiales y 
la cual fue repetidamente verificada por esta Fiscalía. 

"Con respecto a la lista encabezada por Romero Terreros, la suma 
correcta es de 2.744 votos que _al sumarle los cual'e.nta y dos (-42) votos 
que erróneamente no computó el actor, da la cantidad de 2.786 que 
precisamente es la cantidad que encontramos en el Acta General y que 
fue constatada como ya se dijo. 

1 

"Por todo lo explicado anteriormente, este cargo 'no prospera. 

"10. Escrutinios Auxiliares de la Zona número 6 y Zona núme-. 
ro 7 de Cali. \ 

. "No \es necesario referirse a ellos pues el apoderado del actor 
manifestó -en su alegato de conclusión que allí no existió error arit
mético, y en consecuencia\ renunció a. estos cargos" (fls. 324 a 332). 

Habiendo culminado la actuación, sin que se observen vicios que 
la inyaliden, se procede a decidir, previas las siguientes 

\ --------• - -Gonsideraciones:-

El demandante, por intermedio de apoderado, hace a los actos 
acusados· -tres cargos, dos· de los cuales, el primero y el segundo, se 
subdividen, así: p 
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I. Violaqión del procedimiento, con lo cual se incurrió en la causal 
prevista en el numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. Los pro
cedimientos supuestamente violados están regulados en las siguientes 
disposiciones: 

A. Artículo 32 de la ley antes mencionada, que señala los días y el 
horario para efectuar los escrutinios distritales, municipales y auxi-
liares; · 

B. Artículo 33 de la misma ley, que prescribe qué se debe hacer 
cuando se advierten tachaduras, enmendaduras o borrones en las Ac

. tas de Escrutinio. 

II. Fallas en las firmas • de las Actas de Escrutinio de los jurados 
de votación (formularios E6-C), lo cual comprende dos aspectos rela-
cionados entre sí: · 

A. Insuficiencia de firmas (numeral 6 del artículo 65 de la .Ley 96 
de 1985, en armonía con la causal 3~ del artículo 42 ibídem); 

B. Colocación de firmas- no autógrafas (apócrifas) en dichas Ac
tas (numeral 2 del artículo 65 ibídem). 

III . Existencia de errores aritméticos en las Actas de Escrutinio 
(numeral 6 del citado artículo. 65, en armonía con la causal 11"1 del 
artículo 42 de la misma ley). · 

La Sala estudiará los anteriores cargos en el orden establecido en 
el alegato de conclusión, así: 

I. Violación del procedimiento. 

Según el apoderado del demandante, en los escrutinios a que se 
refieren la q.emanda y el alegato de conclusión, al violarse el proce
dimiento señalado en los artículos 32 y 33 de la Ley 96 de 1985, se 
incurrió en la causal prevista en el numeral 4 del artículo 65 ibídem, 
que establece que "las Actas de Escrutinios de los jurados de votación 
y de toda corporación electoral son nulas ... ": 

"Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen 
con violación del sistema electoral adoptado en la Constitución Po-. 
lítica y leyes de· Zá República" (Subraya la Sala). 

Por cuanto. no existe tina causal ·legal que sancione con la nulidad 
de las Actas. de Escrutinios la irregularidad consistente en que los 
distritales, municipales y auxiliares se realicen en días y horas distintos 
de los indicados en el citado artículo 32, ni la omisión .en hacer· el 
cotejo de dichas Actas cuando se advierten tachaduras, enmendaduras 
o borrones, y, además, el recuento de votos si efectuada dicha compa
ración hubiere diferencias en las cifras que de ellos haya obtenido 
cada lista de candidatos, el apoderado del actor: recurre el numeral 4 
del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. · 

Estudiará la Sala las tesis del apoderado del demandante acerca 
de esta cuestión y expondrá su criterio al respecto. 

92. Anales (ler. Sem;) 
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· El apoderado del actor enfrenta su tesis con la so~tenida en la 
sentencia que profirió la Sección Cuarta de la Sala de. lo Contencio~o 
Administrativo de esta Corporación, el 5 de julio de 1985, con ponencia 
del doctor Gustavo Humberto Rodríguez, en la cual se dice que como 
las normas que establecían entonces la causal de nulidad por violación 
del sistema electoral (arts. 224 y 225 del Decreto extraordinario 01 de 
1984) se referían a "computación de votos emitidos" y el que señala 
la forma de hacerla es el sistema del cuociente electoral, aquellas dis
posiciones no podían referirse sino a este último. 

La misma sentencia excluye, lógicamente, del sistema electoral 
"el conjunto de procedimientos que la ley prescribe para realizar las . 
elecciones populares", pues aquél se contrae al sistema del cuociente 
electoral, que busca asegurar la representación proporcional de los 
partidos. Por lo tanto, las irregularidades de tipo procedimental no 
violan el sistema electoral. · 

Pero finalmente admite que "el procedimiento electoral utilizado 
sólo puede llegar a ser motivo de invalidez cuando se desconoce el 
reglado por la ley en forma tal que aíecte la finalidad mencionada del 
cuociente ·electoral o la pureza del sufragio'' (subraya la Sala). De modo 
que en la sentencia se sostiene que las irregularidades en el procedi
miento .pueden llegar . a -Sel'. motivo de.-.nulidad cuando se afecte la 
pureza del sufragio, sin fundamento legal alguno, salvo los casos 
contemplados específicamente en las causales establecidas por la ley, 
pues niega para esa infracción la aplicación de la causal genérica con
sistente en la "violación del sistema electoral". 

Por su parte, el apoderado del demandante opina que existen dos 
sistemas electorales: El adoptado por la Constitución . Política, que es 
el del "cuociente electoral'', reglado en el artículo 172 de la Carta, y el 
adoptado por las leyes de la República, que es el "procedimiento elec
toral", "o sea el conjunto de normas esenciales y.sustantivas adoptadas 
por las leyes electorales, que expresan--c0m0 se realizan unas elec
ciones y cómo se practican unos escrutinios". 

No compart_e la Sala el criterio que restringe el sistema electoral 
al del mero cuociente, ni el que por la vía de la duplicación de aquél, lc:i 
extiende, para efectos del numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 
1985, a normas de carácter procedimental, y mucho menos la tendencia 
a considerar que para los mismos eff3ctos toda norm1:1, electoral hace 
parte de él, o sea que cualquier infracción a una disposición de esta 
rama jurídica toca con esa causal de carácter genérico. 

La Sala no está de acuerdo con que para efectos del numeral 4 del 
artículo 65 de la citada ley existan dos sistemas electorales, uno cons
titucional y otro legal, pues dicha disposición se refiere a uno solo 
integrado por preceptos de uno y otro orden; pero estima que puede 
haber dos acepciones de la expresión "sistema electoral": La amplia, 
referida a toda la legislación sobre la materia, y la restringida, relá-

____ ~ionada con los fines del numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. 

En sentido amplio, pero dentro de una concepción de derecho 
positivo, se podría definir como sistema electoral el conjunto de reglas 
jurídicas, conexas entre sí, en forma subordinada o coordinada, que 
regulan íntegramente la materia electoral. De acuerdo con esta defi• 

¡ 
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nición, el sistema electoral comprendería todas las normas que regulan 
la materia, sean constitucionales, legales o reglamentarias, sustancia
les o procedimentales. Las primeras sirven de fundamento a las se
gundas y en estas encuentran el suyo las del tercer nivel de la norma
tividad jurídica. 

En este sentido, sin limitaciones, sin exclusiones de ninguna es
pecie, el citado numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 no se 
refiere al sistema electoral, pues de lo contrario, cualquier vicio, 
informalidad o irregularidad de carácter proce9-imental o la infracción 
a· cualquier disposición electoral por insignificante que ésta sea o leve 
aquélla, produciría efectos invalidantes y de este modo sobrarían, por 
una parte, las causales específicas de nulidad establecidas e1;1 la ley y;, 
por la otra, "difícilmente se harían en el país elecciones que no fueran 
anulables, pues son frecuentes lds vicios, las irregularidades, las omi
siones e informalidades, sin culpa o dolo de parte de los candidatos; 
ni intención fraudulenta de nadie, sino principalmente por ignorancia, . 
descuidos, negligencia o circunstancias constitutivas de fuerza mayor, 
como puede suceder en .la entrega de documentos electorales. Por eso 
la ley ha señalado taxativamente las causales de nulidad y no ha erigido 
como tal cualquier irregularidad u omisión en las elecciones" (Senten
cia del 10 de octubre de 1984. Anales números 483-484, pág. 931). 

En sentido amplio se tomó, en la sentencia proferida por la Sec
ción Segunda el 10 de octubre de 1984, la expresión denominativa 
"sistema electoral", pero restringiendo los alcances de la causal ge
nérica de nulidad a las "violaciones que quebranten el sistema mismo, 
en sus elementos esenciales, sus líneas cardinales, sus preceptos fun
damentales ... ". Agregaría la Sala que esos elementos esenciales, den
tro de esa amplia concepción, son los que definen, caracterizan_ o 
distinguen al sistema. 

En sentido restringido, pára efectos del artículo 65, numeral 4 de 
la Ley 96 de 1985, se· puede definir el sistema electoral como el con
junto de reglas de derecho, esenciales o fundamentales, tanto consti
tucionales como legales, que se erigen en principios rectores del 
sufragio popular. Es la preceptiva básica del sistema electoral, en sen
tido amplio, su columna vertebral y las reglas que lo constituyen son 
piezas esenciales, de modo que si se suprime o cambia una, se modifica 
sustancialmente el sistema o se transforma en otro diferente. 

Con el mismo criterio dijo la Sala en sentencia del 26 de febrero 
de este año, que la causal del citado numeral 4 "tiene aplicación cuando 
los votos emitidos en la respectiva elección se computen con descono
cimiento no sólo del mecanismo del cuocíente electoral · como medio 
para asegurar la representación proporcional de los partidos, sino 
además, de los principios esenciales o fundamentales que orientan eÍ 
proceso de integración del poder político ·mediante el sufragio popular" 
(Expediente número E-016. Actor: Carlos Plata Castilla. Ponente: 
Doctor Gaspar Caballero Sierra). _ 

Quiere decir lo · anterior que no considera la Sala que -sólo las 
normas constitucionales que regulan el cuociente electoral integran el 
sistema electoral del país, cuando en la propia Carta existen institucio
nes fundamentales, esenciales, que no pueden quedar al margen de 
aquél, pues, con la del cuociente electoral, constituyen la base del 
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mismo; como la capacidad para elegir y ·ser elegido, la universalidad 
del derecho. al sufragio, el voto libre, secreto y popular o directo ·en 

· la elección _de Presidente de la República, Alcaldes, Congreso, Asam
bleas y Concejos, exclusión de las Fuerzas Armadas de la función del 
sufragio, sistema de las circunscripciones electorales y de las listas, 
por ejemplo. Además, en el orden legal, son piezas fund!:!,mentales del 
sistema electoral, el establecimiento de mesas de votación y de urnas, 
la identificación de los votantes mediante la cédula de ciudadanía, los 
jurados de votación y las Actas de los Escrutinios realizados por 
éstos, etc. 

Téngase en cuenta que el numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 
1985 no identifica el sistema electoral con el del cuociente electoral, 
ni lo circunscribe al orden constitucional, pues alude a uno constituido 
también por normas contenidas en la ley. Lo cierto es que si la dispo
sición se refiriera exclusivamente a un sistema del orden constitucional 

. no lo colocaría así mismo dentro del marco de las "leyes de la Re
pública". 

Además, como el cuociente electoral tiene aplicación cuando se 
vote por dos o más personas, ,entonces . con la tesis de la· sentencia, 
cuando se trata de elegir· Presidente de la. República y Alcaldes desa
parece la noción misma de "sistema electoral". Querría decir que la 
elección de Presidente de la República y de Alcaldes no estaría go
bernada por ningún sistema electoral, hipótesis jurídicamente inacep
table. Obsérvese que la sentencia no refiere el concepto exclusivamente 
at-numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, sino que dice de 
manera general: 

"Se concluye así que la Carta entiende por sistema electoral co
lombiano el del cuociente electoral, como forma de computación de 
votos a fin de asegurar la representacióD: proporcional de los partidos". 

Y la verdad es que el artículo 172 de la Constitución Nacional no 
· se refiere al "sistema del cuociente electoral" como si fuera toda el 
sistema electoral del país, pues sólo es parte de él, como lo son el de 
la capacidad para elegir y ser elegido, el del voto libre, secreto y 
directo, y el de las circunscripciones electorales, entre otros. O sea que, 
en el entendimiento de la Sala, el "sistema del cuociente electoral" es 
un sistema secundario o derivado. del principal, del cual forma parte, 
al igual que los otros que se mencionaron antes~ 

, Como es bien sabido, un sistema jurídico puede estar integrado 
por normas constitucionales y legales y partes o sectores suyos pueden 
formar sistemas secundarios o derivados. Así, el sistema de protección 
al trabajo comprende normas constitucionales, legales y reglamenta
rlas; el de la propiedtad privada igualmente y en este, por ejemplo, 
existen sistemas derivados o secundarios, o subsistemas, como e.l de la 
propiedad urbana, la agraria, la minera, la literaria, la industrial, etc. 

Volviendo al caso de las elecciones presidenciales y de alcaldes, 
-cabe anotar que no-se podría--afirmar-que-en ellas no es aplicable el 
numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 porque esa disposición 
habla de cómputo, pues éste no consiste exclusivamente en hacer 
cálculos para repartir proporcionalmente unos puestos sino de manera 
primordial en contar, operación que no puede menos que realizarse 



/ 

SISTEMA ELECTORAL 1461 

en el ·escrutinio de los votos emitidos para elegir alcaldes y el Presi
dente de la República. El cómputo de votos no es de naturaleza exclu
sivamente distributiva. Más aún, para la Sala, cuando dicho precepto 
habla de computar votos no se refiere únicamente a una o más opera
ciones aritméticas que se ejecutan durante el escrutinio o a una de
terminada modalidad de éste, sino también al hecho de que se tengan 
· en cuenta votos de · origen viciado. Computar no sólo es contar o 
calcular sino también tener o tomar en cuenta, que es una de las 
aceppiones que de ese verbo trae el Diccionario de la Real Academia 
Española. Dice: "Computar. . . contar o calcular una cosa por núme
ros ... Tomar en cuenta, ya sea en general, ya de·manera determinada". 
Así, por ejemplo, se incurriría, en dicha causal si se 'computan votos 
emitidos por menores de edad o bajo coacción o con violación del 
sistema de las circunscripciones electorales. 

En suma, existen violaciones al, sistema electoral, tomado en el 
más amplio sentido algunas de carácter procedimental; que están 
sancionadas mediant~ las causales específicas de nulidad. O sea que las 
irregularidades o vicios del procedimiento que el legislador consideró 
que debían ser sancionados con la anulación de las Actas respectivas, 
los erigió en causales de nulidad. LQS quebrantamientos del 'sistema 
electoral, en sentido restringido, caben dentro de la causal genérica del 
numeral 4 del-.artículo 65 de la Ley 96 de 1985. Pero las infracciones 
que no están previstas en las ca'uales qu~ establ_ece el artículo 65 de 
la Ley ~6 de 1985, en sus numerales 1, 2, 3, 5, y 6, en coordinación con 
el artículo ,42 ibídem, ni atacan esas reglas fundamentales o esenciales 
que están instituidas como_ principios rectores u orientadores del su
fragio popular, y, por lo tanto, no caben dentro de las previsiones del 
numeral 4 del artículo primeramente citado, no se pueden tener como 
motivos de nulidad. · / · 

Ese es el caso de las reales o supuestas violaciones al procedimien
to regulado en los artículos 32 y 33 de la Ley 96 de 1985, que no están 

, incluidas en el régimen de las causales específicas ni tienen cabida en 
la genérica de nulidad prevista en el artículo 65 d~l mismo estatuto. 

Ya dijo la Sala en la citada sentencia del 26 ,de febrero del año 
en curso: ' 

. " ... No están comprendidos en el numeral 4 del artículo 65 de la 
Ley 96 de 1985 los defectos, irregularidades o vicios de carácter proce
dimental en que se incurra· en ·las etapas de votación y de escrutinio, 
que incluye la guarda ,y conducción de los documentos .electorales, 

'algunos de los cuales, los graves, ya están sancionados por la ley como 
causales específicas de nulidad". 

No obstante lo dicho, es decir, la falta de fundamento legal de la 
nulidad que invoc;a el demandante por violación del procedimiento, la 

,..,. Sala habrá de estudiar el cargo para abundar en razones y sobre todo 
para despejar dudas sobre si fue respetada o no la voluntad,popular · 
_en los escrutin_ios impugnados. 

1 

A. Violación del procedimiento señalado en el artículo 32 de. la 
Ley 96 de 1985. · 

( 
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Ei:¡tablece la citada disposición: 
' . . ·, ' 

"Las Comisiones escrutadoras distritales, municipales y auxilia0 

res comenzarán el escrutinio a las nueve ( 9). de la mañana del martes 
siguientes a las elecciones en el local que la respectiva Registraduría 
previamente señale. · 

"Cuando no sea posible terminar el escrutinio • antes, de las nueve 
(9) de la noche del citado día, se continµará a las nueve lde la mañana· 
del día siguiente en forma permanente, y si tampoco termina, se •pro
seguirá durante los días calendari()S subsiguientes y e,n las horas in:,
dica~as, hasta concluirlo" (Subraya la Sala). 

Argumenta el apoderado del actor: 

Esta disposición "dice cómo se deben practicar los escrutinios 
.para que éstos por ningún :tno'tivo se realicen durante la noche, o sea 
concretamente entre las nueve de la noche (9 p.m.) y las nueve de la 
mañana (9 a.m;), in atsinción a que como dice el vulgo, durante la npche 
'los gatos son pardos' y todo es propicio por la oscuridad a todas las 
ilegalid!;tdes. Además, trabajando· fos escrutadores eh jornáda continua, ' 
de día y de noche, sin suspender el escrutinio, es apenas humano que 
se fatiguen- y se cansen, que--les· de sueño· y que--por estas razones 
incurran en. equivocaciones que afecten la pureza del escrutinio. Igual
mente los .candidatos, los testigos electorales y todos los interesados 
;eor las mismas razones pueden llegar al cansancio y a la fatiga y. así 
diezman injustamente su derecho· de defensa durante los escrutinios 
municipales,· que son los más importantes porque durante ellos es 
únicamente cuando pueden solicitarse las verifica'ciones de los votos 
·con base en ~1 recuento de las papeletas" (fls. 42 y 43 del cuaderno N<;> 1). 

a) Escrutinio Municipal de Sevilla. 

Afirma el actor que· consta en el Acta ·General· del Escrutinio Mu~ 
nicipal de Sevilla que•é1 se inició "siendo las 10 a.m. del día 9 de marzo·/ 
de 1986", es decir, eLinismo día de las elecciones, y que "siendo las 
10 p.m. la .Comisión Escrutadora decide aplazar este escrutinio hasta 
el día de mañana-miércoles a partir de las 9 a·.m."; que en la página 13 
de esta.Acta se dice que "siendo las 9 a.m. de hoy 12 de los corrientes· 
se da comienzo al escrutinid iniciado en el día de ayer"; asevera el 

. apoderado del demandante que "de aquí en adelante los miembros de 
' la Comisión Escrutadora Municipal de Sevilla trabajaron en jornada 

continua ·y sin ninguna clase de suspensiones hasta concluir lo escru
, tinios municipales" a las 6 p.m. del trece (13) .,de marzo de 1986 " ... " 
•(fls. 20 y 21 cuaderno N<;> 1-A). 

· Es cierto que en el Acta suscinta elaborada en forma preimpresa, 
.se dice equivocadamente que los escrutadores se reunieron el 9 de 
marzo de 1986, para hacer el escrutinio. Pero el Acta completa y deta
llada de tales escrutinios se limita a señalar la hora: "Siendo las 10 de 

--la- -mañana-se· ·reunieron·· en- el--local · de · la- Registraduría Municipal del 
Estado Civil los señores ... " ( fl. 1 del Acta GeneraL Carpeta N<;> 9). Peró 
es fácil colegir lo que entiende la señora Fiscal 2<;> de esta Corporación 
o sea que la diligencia se ir;iició el día martes U, pues el Acta termin~ 
diciendo: "Siendo las 10 p.m. la Comisión Escrutadora decide aplazar 
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este escrutinio hasta el día de mañana miércoles 12 a partir de las 9 
a.m.". (subraya la Sala). Y eso no se pudo decir sino el martes V, 
como es obvio (Cfr. fl. 12 de la carpeta N'? 9). Lo anterior se confirma 
en el Acta del día siguiente: "Siendo las 9 a.m. de hoy 12 dE) los corrien
tes se da comienzo al escrutinio iniciado el día de ayer . .. " (Las subra
yas son de la Sala. Fl. 13 del Acta carpeta N'? 9). Además, los escruta
dores sólo se' posesionaroti el 11 de marzo (la misma carpeta). 

Sobre la afirmación de que sólo aparece la nota de terminación de 
lós escrutinios, que tuvo lugar el 13 de marzo; a las 6 p.m., díce la 
señora Fiscal: 

"Debe advertirse de_sde ahora, que, a juicio de este Despacho, un 
cargo como el planteado por el actor, no pasa de ser una· simple 
anomalía que toca más con las formalidades externas de elaboración 
del Acta y que por ello no puede tener el poder de invalidar por sí 
solo el contenido del Acta. 

"Cuando se leen las diferentes Actas que aparecen en el expediente, 
se puede observar que los términos utilizados para redactarlas, varían 
de una a otra. En algunas se precisan las fechas y se señala la hora de 
iniciación, dejando constancia de _ la finalización de la labor del día, 
para volver a · dejar expr,esamen'te consignada la'- fecha y hora de su 
reinicio. En otras Actas se q.ejó constancia únicamente de la fecha y -
hora de su comienzo ·y finalmente dé la fecha y hora de' su finalizacióri, 
sin abrir y volver a cerrar el Acta en cada día de los que· s~ realizó el · 
escrutinio. , 

"En todo c~so, sé entiende que aun cuando no se haya precisado y 
consignado en las Actas las veces . que ocurrió una suspensión, no 
quiere ello decir que se trabajó en forma ininterrumpida durante dos, 
tres o cuatro días. Necesariamente han tenido que operar las suspen
siones que la propia naturaleza humana exige" (fl. 1315 del cuader
no N'? 1). 

Es decir, no es ranozable conjeturar que los miembros de la 
· Comisión Escrutadora hubieran tr!;l.ba,iado durante dos días sin des

cansar, sin comer I ni dormir. La omisión en hacer tales anotaciones 
obedece a descuidos que a veces denotan ignorancia de cómo se ela
b9ra un documento de esos. Pero no es exacto que sólo ap~rezca la 
nota de terminación de los escrutinios, pues en el Acta se dejó cons
tancia de que se hacía un receso el segundo día de labores, es decir, 
el miércoles 12; no se sabe a qué hora, para reanudar la sesión a la up.a 
y medía (1½) de la tarde; sin que se sepa cuándo realmente se.produjo 
esa reanudación (carpeta N'? 9, pág. 16 del Acta)-. No hay, por ilo tanto, 
prueba de que la Comisión Escrutadora hubiera cot:_1tinuado su tarea 
el 12 a esa u otra hora y que hubiera actuado entre las 9 de la nocb,e 
del miércoles y las 9 de la mañana del jueves. 

. . . ' 

Suponiendo que ·1a Comisión Escrutadora hubiera trabajado con
tinuamente entre la 1 ½ de la tarde del miércoles 12 y· las 6 p.m. del 
jueves 13, precisa recordar lo que se dijo, o sea que esa supuesta, irre
gularidad no está contemplada como causal específica de nulidad ni 
cabe en lo previsto en el numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. 
Pero si el hecho encajara en alguna _ causal de nulidad, ésta afectaría 
sólo el escrutinio realizado en las horas señaladas p0r el apoderado 
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del demandante como prohibidas para tal acto, o sea, entre las , 9 de 
la. ·noche del miércoles 12 de marzo y las· nueve de la mañana del 
jueves 13; no entre las 10 a.m. y las 9 p.m. del martes 11, ni entre 'las 
9 a.m. y las 9 p.m. del miércoles 12, ni entre las· 9 · de la mañana del 
jueves 13 y las .6 de lá tarde del mismo día. Pero para que se pudiera 
declarar la nulidad de esa parte de los escrutinios, en el_ supuesto in
aceptable de que la irregularidad alegada la generara, el actor tenía 
que demostrar qué mesas fueron escrutadas en ese lapso inhábil, es 
decir, el comprendido por· 1a prohibición legal, y esa prueba no obra 
en el expediente. ' · 

El cargo no prospera por . falta tj.e fundamentos de hecho y de 
derecho. 

b) Escrutinio Auxiliar de la Zona Elyctoral número 08 de Cali. 

-Se dice en la demanda y se reafi~ma en el alegato de ·condlusión 
presentado por el apoderado del actor: · 

. . . . - 1 ' 

"a) El 'Acta General del Escrutinio Auxiliar de la Zona Electoral 
número 08' de Qali, lo mismo que el 'Acta Parciar del mismo escru
tinio (formulario E-37 para Senado), ,comprueban que estos. escruti
nios zonales se iniciaron 'siendo las 9:40 del día, 11 de marzo de 1986' 
y que los miembros de la Comisión Escrutadora Auxiliar de la Zona 08 1 
de Cali trabajaron en jornada continua y siri suspensiones de ninguna 
clase hasta terminar los mencionados escrutinios 'a las 4:20 ·p.m. del 
día 13 de marzo de 1986' (véase hoja N'? 50 de la mencionada Acta 
General del Escrutinio Auxiliar de la Zona N'? 8), ... " (fls. 28 del cua-
derno N'? 1 y 29 del cuaderno N'? 1-A). · 

El cargo es inexacto porque otra cosa es lo que consta en· el Acta 
General del Escrutinio Auxiliar de dicha zona. · 

En efecto, se.dice al comienzo del Acta: 

"En Cali, Departamento del Valle del Cauca siendo las 9:40 ·del 
dí;a 11 de marzo de 1986, se reunieron ... " (J;,egajador A-Z N'? 2, pág. 1 
del Acta). · -

/· 
f 

Más adel1;1,nte se lee: 

"Se suspende la comisión escrutadora faltando 15 minutos para 
las 9:00 p.m. del día 11 de marzo de 1986 para continuar mañana · 12 
de marzo del mismo año a las 9:00 en punto" (Pág. 22 del Acta. Le- \ 
gajador A-Z N'? 2). ·· · 

"Continuación del escrutinio. marzo ,12 de 1986 ... , siendo las 9:45 
a.m .... " (Pág. 22 del Acta. Legajador A-Z N'? 2). 

Más adelante: ---- --• ·- -· --- ~- ~ 

"Se suspende la Comisión Escrutadora a las 7 y 12 minutos de la 
·noche,· para continuar mañana 13 de marzo .de 1986 a las 9 a.m. de la 
mañana, continuación del escrutinio marzo 12 de 1986 ... " (Pág. 38 
del Acta. Legajador A-Z N'? 2). ' 
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"Continuación del esc·rutinio marzo 13 de 1986 en la presencia 
de ... " (Pág. 38 del Acta. Legajador A-Z N9 2). 

Finalmente se escribe: 

"No siendo más el objetivo de la comisión se termina a las 4:20 
p.m. el día 13 de marzo de 1986" (Pág. 50 del Acta. Legajador A-Z N9 2). 

De modo que por lo visto y pór lo dícho, ni en el hecho ni en el 
derecho tiene razón la parte actora. 

El cargo no prospera. 
I 

e) Escrutinio Municipal de FlOrida. 

El cargo no prospera porque carece de fundamento legal y de 
respaldo probatorio. Además fue retirado por el actor "porque. las 
pruebas recaudadas no lo demostraron y por el contrario comprobaron 
que estos escrutinios se ajustaron a las estrictas exigencias del artícu
lo )32 de 1~ Ley 96 de 1985 ... " (fl. 28 del cuaderno N9 1-A). 

Cabe anotar que el concepto fiscal es contrario a la prosperidad 
del cargo por la supuest~ violación del art~culo 32 de la Ley 96 éie 1985. 

B. ViÓlación del procedimiento señalado en el artículo 33 de la 
Ley 96 de 1985. ' 

El texto' de ,la disposición es el siguiente: 

"Al iniciarse el escrutinio el Registrador dará lectura al _registro 
de los documentos introducidos en el arca triclave y los pondrá de 
manifiesto a· la Comisión Escrutadora. 

"En seguida procederá a abrir uno a uno, los sobres que contienen 
los pliegos de las mesas de votación, y dejará en el Acta General las 
correspondientes constancias sobre el estado de dichos sobres, lo· 
mismo que respecto de las tachaduras, enmendaduras o borrones que 
advierta en las Actas de Escrutinio, cotejando de manera oficiosa las 
que tuviere a su disposición para verificar la exactitud o diferencias 
de las cifras de los votos que haya obteniqo cada lista de candidatos 
y de manera especial observará si las Actas están firmadas por menos 
de tres (3) de los jurados de votación. Además dejará constancia 
expresa sobre si fueron introducidas dichas Actas en el arca triclave 
dentro del término legal o exte:mporáneamente, conforme al artículo 
40 de esta ley. 

"Si se comprobaren las anteriores irregularidades se procedeJ;'á al 
recuerito de votos. Si no se advirtieren, el cómputo ¡e hará con base 
en las Actas de los jurados de votación cuyos resultados' serán leídos 
en voz alta por el Registrador del Estado Civil. Las Actas se exhibirán 

, públicamente a los interesados que lo soliciten. al tiempo de ano~ar los 
votos emitidos a favor de cada lista o candidato". 

Según la anterior disposición, la respectiva comisión escrutadora 
distrital, municipal o auxiliar deberá hacer el cómputo de los votos 
con base en las Actas de los jurados de votación introducidas en el 
arca triclave. 

,. 
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Si tales Actas contienen . )tachaduras, enmendaduras. o bo:i;-rones, 
estas irregularidades se anotarán en el correspondient~ document<J 
("Constancias de la Comisión Escrutadora" - Formulario E-50). En 
este caso se cotejarán las Actas de Escrutinio 'de los jurados de vota
ción introducidas en el arca triclave con otro ejemplar del formulario 
E6~c · a fin de verificar la exactitud o diferencias en las cifras ·de los 
votos obtepidos por cada lista o candi4ato. Si hubiere diferencias, se 
procederá al recuento de votos. 

1 ' 

· De modo que tales son los remedios ordenados por la ley para el 
caso de que en las Actas de Escrutinio de los jurados de· ,votación se 
adviertan tachaduras, enmendaduras 'O _borrones. O sea que, como ya 
se dijo, la ley no prevé para· esas irregularidades la sánción de la 
p.ulidad. ' 

. SegÚn se dice en la demanda y se repite en el ~legato de conclusión 
de la parte actora, en las Actas de Escrutinio de. las mesas _objetadas 
por ellá (fls. 9, 40 y 41 del cua_derno N,'? 1, 31 y 32. del cuaderno N'? 1-A), 
se presentaron tachaduras, enmendaduras .y borrones, sin qu~ sé -hu
bieran •efectuando los cotejos .. y recuentos obligatorios, conforme lo 
ordena 1e~ precepto antes transcrito. . . · · . 

. La Sala ha e.xaminado los documentos denominados«Co:pstancias 
de la Comisión Escrutadora" (formularios E-50), que oqran en el expe~ 
diente. entre los cuales no se encuentran los correspon9-ientes a las 
Comisiones Escrutadoras Auxiliares de las .Zonas Electorales números 
t y 8 .de CaU p9rque, según oficio del Registrador Nacional. del Estado 
Civil, «esas comisiones no expidieron tales dócumentos1' (fl. 1 cua.der-
no N'? 7). '· -~-

Además, los formularios E-50 qorrespondientes a ·_1a Zona Electo
ral número 3 de Cali están incompletos, y en cuanto á la Zona Electoral 
número 6, faltó el correspondiente a la mesa número l.172. · 

. -- ) . . . .. 

,· . . . . 
En estos casos en que faltaron tales documentos . y en . otros en 

que ello fue necesario, la Sala revisó las Actas Generales. de ~scrutinio 
lViunicipal o Auxiliar y lo,s ejemplares de las Actas de Escrutinio de los 
durados de votación (formularios E6-C) disponibles. 

. El resultado de la revisión .hecha _por la Sala~ mesa por mesa de 
.las indicadas por el demandante, es el siguiente:. · 

' . 

a). MUNICIPIO DE FLORIDA~ 
\ 

a) Cabecera Municipal . 
. l'? Los ejem:wares de los formularios E6-C de lás siguientes mesas, 

introducidos en~l'31 arca triclave, tienen, según los· formularios E-50, 
tachaduras,. enmend¡:1.duras q borrones; •pe:i;-o las cifras de los votos 
ootenidos por, las listas de candidatos coincidep con los de otro. ejem, 
plar del Acta de Escrutinio. ' (_ · 

· N.úmero1:1 1, 3, 5, 13, 18, i9, 20, 21; 22, 23, 24, 30, 35, 37, 38, 43 y 47 
(Carpeta N'? 4). · . · ·· . , , .. 

2<? Según los corr~spondi~ntes formu1ários E-50, los ejemplares del 
arca triclave de las Actas de Escrutinio de los jurados. de votación, 
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corryspondientes a las siguientes mesas, presentan . tachaduras, enmen
daduras o borrones, no se hizo cotejo de Actas, pero se verificó re-
cuentd de votos: ··, 

Números 6, 7, 25 y 39. \ 

3';' De conformidad con los mismos formularios E-50, los ejempla
res de las Actas de _Escrutinio de lo~ jurados de votación, introducidos 
en el arca triclave, correspondientes a las siguientes mesas, presentan 
tachaduras, enmendaduras· o borrones, y no fueron objeto de cotejo 
ni se .hizo recuento de votos: 

Números 2, 9, 17, 27, 29 y 31. 

Pero en tales casos, en que no obra en ei proceso el ejemplar del 
formulario E6-C introducido en el arca .triclave, hay coincidencia de 
cifras, como se ~erá a continuación: 

1"' Mesa ,número 2. 

Se encuentran entre las pruebas el ejemplar del formulario E6-C 
del Tribunal Administrativo del Valle del. Cauca, el 'de la Registraduría 
Municipal y el Acta General del Escrutinio Municipal, los cuales coin: 
ciden en las cifras. (sobres remitidos por el mencionado Tribunal, 
Legajador A-Z número 13 y fls. 142 a 2_27 del cuaderno N"' 22). 

Además, como el escrutinio municipal tuvq que' J;iacerse con base 
en el ejemplar del formu,lario E6-C introducido' en el área triclave y. el 
Acta de este Escrutinio coincide en sus· cifras con las de los ejemplares 
de la Registraduría Municipal y del Tribunal, necesariamente l&s del 
primero tienen que coincidir con las de los· otro~ d()S. 
' \ , . 

-2"' Mesa número 9. 

Existen en el proceso el Acta General de Escrutinio Municipal y 
.el ejemplar del formulario E6-C de la Regist:i'aduría Municipal. Coinci
den las cifras' de ambos documentos, por lo . cual, cabe la misma de
ducci<;5n que se hizo en el caso anterior. (Legajador AsZ. N"' 13). 

3';' Mesa número 17; 

. Coinciden las cifras del Acta General de. Escrutinio Municipal, 
con las del ejemplar del formulario E6-C ·de la Registraduría Municipal, 
pór lo cual es, J?értinente la misma deducción (Legajadqr A~Z N"' 13),. 

4';' Mesa número 27. 

Coinciden las cifras del Acta General de Escrutinio Municipal con 
el ejemplar del formulario E6-C de la Regtstraduría Municipal (Lega
jador A-Z N"' 13): Son válidas aquí las anteriores.deducciones. 

- 5';'·Mesa número 29. 

Coinciden las cifras del Acta General de Esc:r:utinio Municipal con 
las del ejemplar del formulario E6-C correspondiente a la Registra
duría Municipal, por lo que son pertinentes las deducciones pre
cedentes. 
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6'? Mesa, número 31. 

'.\ 
I 

Coinciden las cifras del Acta General de Escrutinio Municipal y Ja'.s 
del ejemplar del formulario E6-C de la Registraduría Municipal. 'caben 
las mismas deducciones sobre coincidencia de las -cifras del ejemplar 
del arca triclave con el de la Registraduría Municipal. 

' 1 

b) 'Corregimientos. 

SeglÍil los correspondientes fot'mularios E-50, las Actas de Escru
tinio de los jurado¡:; de votación de las siguientes mesas · presentan 
tachaduras, enmendaduras o borrones; pero coi:pciden las cifras con 
las de otro ejemplar del formulario E6-C (Carpeta N'? 4): 

l'? Mesas números 1 y 3 del _corregimiento de Chococito .. 

2<? Mesa número l. del corregimiento de El Líbano. 
, ' 

3'? Mesa número 1 del corregimiento de El Pedregal. 

4'? Mesa número 2 del corregimiento de La Diana. 

5'? Mesa número 1 del corregimiento de Lá Rivera. 

6? Mesa número 1 del correg~ie~fo de Las Guacas. __ 
7'? Mesa número 1 del corregimiento de Remolino. 
8'? Mesas números 1 y 2 del ·corregimiento de Tarragona. 

9'? Mesa número 1 del porregimiento de Santo Domingo. 

10. ,Mesas números 1, 4, 6 y 7 del corregimiento de San Antonio. 
J ••. 

En cuanto a la mesa número 2 del corregimiento_ de San Francisco, 
según el respectivo formulario- E-50, a pesar de presentarse tales irre
gularidades, no se hizo cotejo· ni recuento -de. vo.tos. Pero en el, examen 

____ v""'e=ri=f1=· cado I>Q!" la Sala se encontr_ó_qu_e_¡_coinciden_Jas .cifras-del-Acta-
General del Escrutinio Municipal (cuyos datos proceden del ejemplar 
del formulario E6-C, introducido en el arca triclave) con las de los 
ejemplares correspondientes al Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca y a la Registraduría Municipal (Legajador A-Z N'? 13 y sobres 
enviados por dicho Tribunal). · 

Por lo visto, no prospera el cargo formulado a las mesas re_seña
das del Municipio de Florida que, como ya se dijo, carece de funda
mento legal, pues no se apoya en · ninguna causal de nulidad estable-
cida en la ley. 1 · · / 

b) MUNICIPIO DE CAL!. 

a) Zona número 1. 

l'? Los ejemplares de las .Actas de Escrutinio de los jurados. de 
votación, introducidos en el arca triclave y correspondientes a · las 
siguientes mes:;ts, no tenían tachaduras, enmenciaduras ni' borrones y, 
además,- sus cifras-coinciden con-las-de-otro--ejemplar: -~---·.-

, 
Números 133, 40 y 42 . 

. , Precisa anotar respecto de la mesa número 133 que hay taéhadura 
en el ejemplar correspondiente a la Registraduría Municipal, no en el 

\ 
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del arca triclave, con coincidencia en las · cifras. En cuanto a la mesa 
número 40 hay una tachadura en el ejemplar del formulario E6-C co
rrespondiente a la Registraduría Municipal, pero porque se comenzó a 
escribir la primera cifra, por equivocación, en una línea superior a la 
del primer nombre de la lista, se tachó el número 2. Pero el ejemplar 
del- arca triclave no tenía ningún defecto y hay coincidencia de cüras 
(Cuadernos números 4 y 21 y Legajador A-Z número 5). 

,2'? Revisado el ejemplar E6-C introducido en el arca triclave, co
rrespondiente a la mesa número 80, comprobó la Sala que la hoja 
número 2 referente a Senadores, no tiene tachaduras, ~nmendaduras 
ni borrones. · 

3'? En las siguientes mesas, aunque los ejemplares del formulario 
E6-C introducidos en el arca triclave, presentan dichas irregularidades, 
se comprobó que sus cifras coinciden con las de otro ejemplar: Nú
meros 22, 23 y 27 (Cuaderno N'? 21, Legajador A-Z N'? 5). 

4'? Los ejemplares del formulario E6-C introducidos en el arca 
triclave y correspondientes a las mesas 90 y 139, tienen tachaduras, 
enmendaduras o borrones. El correspondiente a la mesa 255 tiene en 
blanco, entre otras páginas, la número 2 · perteneciente a Senadores. 
Pero según el Acta del Escrutinio Auxiliar Municipal, se hizo recuento 
de votos respecto de las mesas 90 y 255. En 'cuanto a la número 139, 
se deduce de la misma Acta que se hizo tal recuento, según la siguiente 
nota dejada por la Comisión escrutadora: "Se corrige la votación en 
Senado lista encabezada por Gustavo Balcázar Monzón por cuanto le 
aparecían 8 votos físicos y los jurados no las (sic) habían anotado en 
las Actas" (Carpeta N'? 6, hoja 66). 

b) Zona número 2. 

Conforme al formulario de "Constancias de la Comisión Escruta
dora" (E-50), los ejemplares del formulario E6-C del arca triclave, 
correspondientes a las siguientes mesas, no exhibían tachaduras, en
mendaduras ni borrones: 

Números 798, 300, 303, 308 y 331 (Cuaderno N'? 22, primer fl. 55 
y fls: 53 y 56). · 

c) Zona número 3. 

l '? Comprobó la Sala que los ejemplares E6-C del arca triclave co
rrespondientes a las siguientes mesas, ,no tenían enmendaduras, tacha
duras o borrones en la hoja número 2 referente a Senadores: 

Números 358, 423, 503, 515, 524, 536, 537, 538, 557, 611, 620, 629, 
640, 694, 703, 754, 765 y 766 (Cuadernos números 11, 12, 13 y 14). 

2'? Según los ejemplares E6-C del · arca triclave, correspondientes a 
las siguientes mesas, se presentan las mencionadas irregularidades; 
pero la Sala comprobó que coinciden las cifras con las de otro 
ejemplar: 

Números 499, 411, 418, 502, 558, 565, 587, 599, 602, 625, 697 y 738. 

3'? En cuanto a los ejemplares de las· mesas números 587 y 738 la 
irregularidad consiste simplemente en que . primero se escribió la cüra 
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(10 en un .caso, 60 en el otro, una línea más arriba y 'se tachó· para 
colocarla en el sitio correspondiente). (Cuadernos números 11, 12, 13 
y 14 y Legajadores A-Z números 19, 20, 21, 22, 23 y 24 y 11). 

4'? En lo que respecta al formulario E6-C del arca triclave de la 
mesa número 490, presenta tachaduras, enmendadµras ·o borron-es, 
sus cifras no coinciden con las del ejemplar correspondiente a la. Re- · 
gistraduría Municipal y, del Acta de Escrutinio Auxiliar Municipal no 
se deduce que hubiera habido recuento de votos. Pero la inexistencia 
en el expediente de los· otros 2 formularios E6-C . ( el del Tribunal· y el 
de la Delegación Departamental del Registrador Nacional del Estad9 
Civil) impidió hacer el· cotejo con estos en orden a verificar si· ·sus 
cifras coincidían. 

5'? En lo atinente a la mesa 436, el formulario· E-50 no trae dato 
acerca de si el Acta respectiva tenía tachaduras, enmendaduras o 
borrones, ni sobre coincidencia de cifras, pero sí en el sentido de que 
en esa mesa se hizo recuento de votos (fl. 59,. cuaderno N'? 22). 

Respecto de. las mesas dE:J la Zona número . 3 'no estaban completos 
los forrimlariOs E~50 y por . eso se incluyeron en 'ei . examen de la Sala 
ejemplares del formulario E6-C y el Acta . del Escrutinio Auxiliar 
MunicipaL ·· 

d) Zona número 4. 

.. . $egún el fqrmulario E-50 (fls. 62 a 69 dt3l <::JJ.a.ci_~rp_o I'f'? 2.:U, lo~ 
ejemplares de las Actas de Escrutinio de los jurados de votación 
(Formulario E6-C) introducidos en el arca triclave y pertenecientes a 
las siguientes mesas, no presentaban tachaduras, enmendaduras ni . 
borrones; además se hizo recuento de votos: 

. Números 805, 826, 831, 841, 853, 856, 860, 863, 864, 867, 887, 888, 
892, 896, 897, 906, 935 y 937. ----- ------ _ -- ----- --

e) Zona número 5 .. 

l'? De conf9rmidad con el formulario E-50, los ejemplares de los 
formularios E6-C del arca triclave, .pertenecientes a las siguientes me-· 
sas, no exhiben las irregularidades de que se ha hablado: 

Números 1.049, 1.086, 1.003, 1.007 y 1.033 (fls. 70, 75 y 77 del cua
derno N'? 22). 

2'? sé presentan tales irregularidades en los ejemplares del arca 
triclave pertenecientes a las siguientes mesas; pero coinciden sus cifras 
con otro ejemplar (fls. 72 y 76 del cuaderno N'? 22): · · · 

Números 1.054, 1.055 y 966. 

f) Zona número 6. 

. l'? Conforme al formulario E-50, los ejemplares de los formularios 
. ----:E6=C~ péftériécierttes--a-las siguieriteS mesas e introducidos en el arca 

triclave, no presentaban tachaduras, enmendaduras, ni borrones: 

· Números 1.114, 1.118, 1:119, 1.143, 1:144, 1.170, 1.180, 1.182, 1.i95, 
1.202 y 1.207 (fls. 79, 81, 82 y 84 del cuaderno N'? 22). 
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2'? Exhiben tales irregularidades los ejemplares introducidos al 
arca tric1ave y pertenecientes a las siguientes mesas: 

Números 1.100 y 1.172.· 

En cuanto al formulario de la mesa número 1.100, hay coincidencia 
de cifras (fl. 85 del cuaderno N':' 22). 

En lo que atañe a la mesa número 1.172, se deduce de ia corres
pondiente Acta de Escrutinio Municipal que hubo recuento de votos, 
pues se dice en ella: 

"Mesa 1.172. Sufragaron 280 personas. Senadores liberales. Bal
cázar _33. Holmes 51. Londoño 9. Romero 30. Total 123. Nuevo Libera
lismo. Grisales o .. Conservadores González 16. Holguín 59. Lloreda 40. 
Total 115. Otras listas. Mejía 3. Total votos por listas 241 en blanco cero. 
Nulos 1. A. solicitud del representante del nuevo liberalismo se verifica 
si hay votos o no. Se aclara votos físicos por 'Barreta 22. Total votos 
por listas 263" (Pág. 78, Zona 6, A-Z N':' 2). 

g) Zona número 7. 

Conforme al documento E-50, no exhiben borrones, tachaduras ni 
enmendaduras los ejemplal'es introducidos en el arca triclave y perte, 
necientes a las siguientes mesas: 

Números 1.231, 1.239, 1.241 y L242 (fl. -86 del cuaderno N'? 22). 

h) Zona número 8. 

l '? Comprobó la Sala que en el ejemplar del formulario E6-C intro
ducido en el arca triclave; perteneciente a las siguientes mesas, no 

· aparecen tachaduras, enmendaduras ni borrones en la hoja número 2 
referente a Senadores. 

Números 1.288, 1.328, 1.366, 1.371 y 1.379 (Cuaderno N':' 23). 

2':' En lo que respecta a la mesa número 1.307, se dice en la corres
pondiente Acta de Escrutinio Auxiliar Municipal que hubo "conteo" 
(recuento) de votos (fl. A-Z N':' 2, Zona 8). 

3':' En cuanto a los ejemplares del formulario E6-C intro<;lucidos en 
el arca triclave y pertenecientes a las mesas 1.280, l.283, 1.318, 1.321, 
1.381 y 1.398, que presentan las irregularidades en mención, la falta de 
otro ejemplar impidió a la Sala veri~icar si había o no coincidencia 
de cifras y, por lo tanto, si la Comisión Escrutadora debió hacer o no 
recuento de votos. Como ya se anotó, según información de la Regis~ 
traduría Nacional del Estado Civil, las Comisiones Escrutadoras Auxi
liares de las Zonas de Cali números 1 y 8 "no expidieron tales do
cumentos". 

i) Zona número 9. 

Conforme al correspondiente formulario E-50, en los siete ejem
plares del formulario E6-C, pertenecientes a las siguientes mesas, no 
hay 2mendaduras, tachaduras ni borrones: · 

Números 1.446, 1.449,, 1.457, 1.461, 1.414, 1.420 y 1.426 (fls. 92, 94 
y 95 a 97 del cuaderno N'? 22). 
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j) Corregimiento de Navarro.¡ Mesa número 3. 

Comprobó la Sala que el ejemplar del for~ul~rio E6-C corres~ 
. pondiente a dicha mesa e introducido en el arca triclave, no presenta 

tachaduras, enmendaduras ni borrones en la hoja número 2 referente 
a Senadores ( Cuaderno N'? 23). 

En conclusión, tampoco con relación a las mesas de Cali impug
nadas por, el actor prospera el cargo. 

11. Insuficiencia y apocrifidad de firmas. 

Se fundamenta este doble cargo en los numerales 2 y 6 del ar
tículo 65 de la Ley 96 de 1985, en coordinación este último con la cau
sal 3~ del artículo 42 ibídem. 

Según las citadas disposiciones, "las ,Actas de Escrutinio de _los 
jurados de votación y de toda corporación electoral son nulas en los 
siguientes casos: 

' ' 
••••••••••••••••••••••••• • ••••••••••••••• •· • •••••••• 

"Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o 
apócrifos los elementos que hayan servido para su formación" (nume
ral 2_del artículo 65. Subraya la Sala) . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ....... . 
"Guando los cuatro (4) ejemplares de las Actas de Escrutinio de 

los jurados de votación estén firmados por menos de tres (3) de .estos" 
(causal 3~ del artículo 42, en armonía con el numeral 6 del artículo 65. 
Las subrayas son de la Sala). · · 
,· . . . 

Como el apoderado del· demandante, para sustentar los cargos 
con los cuales impugna numerosas mesas de varios municipios del 
Valle del Cauca, plantea tesis con las que no está de acuerdo la Sala, 

.. -----c--ésta-considera-neeesari0-'--hacer-prev-iamente,las-siguientes-pre0isiones, - -
que le evitarán repetir en cad_a caso los mismos criterios. No se refe
rir~ la Sala a aquellos planteamientos que no inciden en· el esturu,o de 
la cuestión. 

1~ Firmas autógrafas y apócrifas. 

El Diccionario de la Real Academia trae, en lo pertinente, las 
siguientes acepciones del vocablo firma: 

"Nombre y apellido, o título, de una persona, que esta pone con 
rúbrica al pie de un documento escrito de mano propia o ajena, para 
darle autenticidad o para obliga:rse a lo que en él se dice. 2. Nombre 
y apellido,· o título, de la persona que no usa rúbrica,. o no debe 
úsarla, puesto al pie de un documento''. · 

Del adjetivo autógrafo dice: "Que está escrito de mano de su 
mismo autor". 

---- - -- Gonsi_dera la· ·sala que no-esq,eeesario--definir-qué-~e-entiende-por 
firma, pues son suficientes las definiciones del Diccionario de la Real 
Academia Española y de diversos autores que transcribe el. a poder.a.do 
del actor. Pero es importante recordar que la firma puede tener rúbrica 
o carecer de ella. Lo· esencial es que sea de puño y letra de la persona 

1, 

\ 
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· a quien corresponden el nombre y apellido escritos en tal calidad. Si 
una persona acostumbra escribir su nombre y apellido, sin rúbrica, 
para darle autenticidad o su asentimiento a un escrito o para respon
sahi.lizarse de él, esa es su firma. La experiencia enseña que es usual 
en el mundo femenino la firma consistente en los solos nombres Y 
apellidos, es decir, sin rúbrica. 

Al respecto dicen los peritos: '.' ... las signaturas en un alto por
centaje corresponden a la transcripción literal del nombre del jurado 
de votación ~in que ello signifique que esta representación no cons
tituya la firma del ciudadano; una firma para que sea .tomada como 
tal, no debe ser necesariamente una composición de rasgos y dibujos 
no legibles, es sencillamente una elección personal del signante, para 
representarse escrituralmente, cuando la ocasión así lo exija" (Nu
meral 7, pág. 218 del cuadernó N? 1). 

Frente a planteamientos del apoderado del actor precisa anotar 
que una persona no firma de la misma manera en todo tiempo; la 
firma varía con los años y se altera en determinadas circunstancias. 
Aún más, esas variaciones son visibles en firmas estampadas en forma 
sucesiva. De tnodo que entre la fecha en que se expidió la cédula de 
ciudadanía · a una persona y aquella en que produjo la firma que se 
examina, ella puede haber cambiado notablemente. · 

D!cen los peritos: 
" ... el gesto gráfico sufre en ocasiones con el tiempo mutaciones 

' sustanciales, que en recorridos escriturales cortos como es el caso, 
imposibilitan' el hallar elementos de orden general y específico que 
confirmen o desmienten la autoría de la firma dubitada por parte del 
hacedor de la patrón" (numeral 5,, fl. 218 del cuaderno N? 1). 

Reiteran lo anterior en el documento que aclara y complementa 
su dictamen: "¿Por qué unas firmas patrones (tarjeta decadactilar· del 
ciudadano jurado), sirven para a partir de ellas determinar uniproée
dentes o no de las dudosas y otras no? Simplemente porque los gestos 
gráficos, varían en ocasiones entre el momento -de solicitar la cédula , 
de ciudadanía y el tomado como tiempo de estampación de las firmas 
dubitadas, hasta el punto de que se lleguen a elaborar signaturas 
totalmente contrarias en forma, distribución y dinamismo escritura!, 
sin que ello sea prueba alguna de falsedad; en otros casos, los cambios 
operados, no son violentos, hasta tlegar a gestos gráficos que se man
tienen incólumnes (sic) a través del tiempo. De ahí que tomando estas 
variables se pueda en veces determinar a partir de esa firma patrón, 
si la dubitacfa proviene del mismo individuo o no y en otras sea total
mente imposible hacerlo, requiriendo nuevo y más coetáneo material, 
que absuelva la duda a satisfacción" (fl. 303 del cuaderno N? 1). 

Otra cuestión que · debe decir la Sala es que el hecho de que en un 
ejemplar o más del formulario E6-C aparezca un nombre que no es 
firma, ésa circunstancia no invalida las firmas calificadas como autén
ticas o autógrafas, ni hace apócrifa el Acta de·Escrutinio. El respectivo 
ejemplar es válido si tiene por lo menos tres firmas. 

Los peritos, en su informe y en la complementación y aclaración 
del mismo, han 'explicado el fenómeno de la uniprocedencia como ,,, 
93. ¡\nales (ler. Sem.) 
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calidad de lo auténtico, de lo autógrafo; pero, también que las expre-. 
siones "improcedente" o "no procedente" significan "que el cotejo no 
se pudo efectuar" (numerales 4 del folio 217, 5 y 9 del 218; literales a y 
b de fls. 302 y 303. Cuaderno N'? 1). · 

Queda también claro en el documento complementario del dicta
men que las "inconsistencias de orden grafológico" no significan ni 
falsedad ni apocrifidad y que se colocó bajo ese título un determinado. 
número de mesas, incluyendo aquellas respecto de las cuales había 
carencia de formularios, "para· facilitar, la labor. de búsqueda o sea 
c_omo guía", o "con la buena_intencJón de fa~ilitar I1:1.J1;1,bor de 1:>:úsquéda" 
(literales e y d, de los fls. 303 y 306 del cuaderno N'? 1). Ahora, si los 
peritos no calificaron de apócrifas las firmas estampadas en las Actas 
de Escrutinio donde observaron incon~istencias grafológicas, no lo 
puede hacer 'la Sala. Sobre todo cuando ellos han dado la anterior 
explicación. 

Más adelante la Sala tratará de· nuevo esta cuestión. 

2'!- Ubicación de las firmas. 

Consip.era el apoderado del actor inexistentes en el Acta de Escru
tinio las firmas colocaaas al ffüal del respectivo documento, debajo del 
espacio para dejar constancias y, por lo tanto, estima que esa· Acta 
debe ser anulada. 

No es del mismo parecer la Sala. Piensa la Sala que cuando los 
jurados ponen su firma al final de la última hoja entienden que están 
firmando todo el documento, incluyendo el "Acta de instación y escru
tinio'\ que así se denomina aquél. Es decir, no consideran qu,e firman 
una parte del documento, un espacio para dejar constancias, general
mente en blanco. ¿Por qué, están firmando los jurados cuando inme-

-~~~!~~i~~~Il~lfeªdedioiuro ~~~!1~~lf~fm~~n!\ª~i~i8'si~() d~: rti: 
tancia alguna es porque quieren y entienden firmar el Acta de insta-
lación y escrutinio. · 

Lo que sucede es que la confbrmación del documento puede 
inducir a error a quien,es lo manejan desprevenidamente, pues si bien 
es cierto que en la tercera línea de la hoja número 6 se lee: "Para 
constancia se extiende y firma ... ", .vienen luego indicaciones sobre el 
reparto del formula:r\io y sólo después las designaciones de Presidente 
.del jurado, Vicepresidente y Vocales, con espacio indudablemente para 
firmar, y debajo las respectivas cédulas -de ciudadanía. Pero como al 
final dé la hoja, después del espacio para las constancias, lo hay para 
firmar, cont la indicación: "Firmas de los jurados", algunos creen que 
es allí donde deben suscribir todo el documento y que sobran las 
firmas de la parte media de la hoja. Por eso en ese sitio, en muchos 
casos, sólo se colocan los nombres de. los jurados o solamente sus 
· cédulas de ciudadanía. 

Por otra parte, si los jurados suscriben el documento, con cons
tancias o sin éllas, quiere decir que presenciaron las _ votaciones e· 
hicieron los escrutinios, que lo que allí se expresa está bajo la respon-
sabilidad de su firma. . : 

. 1 
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La declaración de nulidad de Actas de Escrutinio por errores o 
vicios de procedimiento que no adulteran ni obedecen a la intención 
de adulterar la verdad de las urnas, no se aviene con el principio de la 
eficacia del voto, fundamentado en el cardinal del respeto a la voluntad 
popular, que si bien es cierto que la Ley 96 de 1985 lo refiere única
mente, en su primer artículo, a la interpretación de las normas electo
rales, debe proclamarse siempre y de manera especial frente a cual
quier pretensión de, que se invalide aquella, sin razones válidas, 
mediante la anulación · de las Actas que nominal y numéricamente la 
registran. 

Sobre el particular dice la, señora Fiscal: 

"Pues bien, algunas cie las Actas aparecen firmadas por todos o 
por algunos de los miembros del jurado en ese sitio. Otras Actas apa
recen firmadas dos veces, primero en la parte media de la hoja 6 y 
luego al final de la. hoja. 

"Otras aparecen firmadas por todos los miembros del jm;ado en 
el sitio indicado en el formulario y :l;irmado en la parte de las cons
tancias únicamente por quienes quisieron hacer uso de esa facultad. 

1 

"Tenemos aquí otro caso más de formalismo, en dónde cada per
. i;¡ona puede en un momento dado llenar las exigencias de la ley -que 
es lo importante- sin que exista una similitud milimétrica. Sucede 

.\ en este caso algo similar a lo observap.o con la colocación de las fechas 
en las Actas. 

i . 

"Lo esencial, que en éste caso ~on las firmas de todos o por lo 
menos de tres de los jurados en los cuatro ejemplares de los formu
larios, se cumple cuando aparecen las firmas en la hoja 6 de los 
formularios. 

"No puede prevalecer el formalismo que destaca el actor, así pues 
que teniendo en cuenta la anterior observación y después· de realizar 
el dispendioso trabajo de revisión de cada una de las Actas · o formu
larios E6:C, el cargo formulado por este concepto no prospera" (f.\s. 
317 y 318 del cuaderno N'? 1). 

· Las mesas impugnadas. 

Estudiará la Sala el doble cargo con relación a cada una de las 
mesas indicadas en la demanda, teniendo en cuenta fundamentalmente 
el dictamen pericial. Ese estudio comprende también el examen que 
ha hecho la Sala de las pruebas que obran en ~1 proceso, especial
mente las Actas de Escrutinio de los jurados de votación (formu-
lario E6-C). 1 

Tendrá la Sala así mismo en cuenta el estudio pormenorizado que 
sobre el particular realizó la señora Fiscal, doctora Edné Cohen Daza. 

A. Municipio de Sevilla. 

Cabecera. 
'\ 

Por lo menos tres ejemplares de las Actas de Escrutinio de los 
jurados de votación, correspondientes a las siguientes mesas, tienen 
un mínimo de tres firmas autógrafas: 
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Mesas números 25, 34, 35,1 36, 37, 40, 42, 43, 44 y 58. 

· Observaciones: 

I • 

1. En cuanto a .. la mesa nUmero 35, si bien en el sitio destinado 
para la firma del Presidente ' del jurado, del Vicepresidente • y · 1os 
Vocales, aparecen nombres manuscritos por un mismo autor, al final 
del documento, debajo del espacio para dejar constancias, los cuatro 
ejemplares son firmados por cuatro jurados. 

2. En lo que respecta a la· mesa riúmero 40, si ciertamente él 
nombre de Luz Mary Calderón de Chart~ Jue _ estª'mpado por otro 
miembro del jurado, los cuatro ejemplares fueron firmados por tres 
(3) de sus' integrantes. 

B. Municipio de Florida. 

Dos o más ejemplares del formulario E6-C, pertenecientes a las 
siguientes mesas, tienen -por lo menos_ tr~s · firmas autógrafas de 
juradoE¡;: 

1 

a) Cabecera. 

Números 11, 28, 18, 34 y 39. 

b) Corregimientos. 

Número 01 de Betania. 

N~mero 02 de Tarragona. _ 

Números 02, 04, 005, 006 y 7 de San Antonio de los Caballeros. 

Número 1 de Las Guacas. 

Número 01 de Pueblo Nuevo. 

Número 001 de El Caleño. 
---•--·-· - - -- - -

Número 2 de Chococito. 

Número 3 de La Diana. 

Número 1 de Miravalle. 

Número 1 de Santa Rosa. 

Observaciones: 

l. Mesa número 01 de ·la cabecera municipal: 

Los nombres de los cuatro jurados fueron colocados por una mis
ma persona. Faltó, entre las pruebas, el ejemplar del formulario E6-C 
introducido en el arca triclave. Pero en el formulario E-50 consta que -
ese ejemplar no tiene menos de tres (3) firmas de los jurados (Car
peta N'? 4). 

2. Mesa 18 de la cabecera municipal: En la parte destinada a la 
-~~ firma del-Presidente- -el--Vicepresidente-y I0s--V0cales-el-n0mbr:e-dé

Zoraida Millán Peña:anda fue escrito por otro jurad¿. Pero hay allí• 
tres (3) firmas autógrafas y las cuatro (4) firmas, incluyendo la de 
Zoraida Millán Peñaranda, son correctas en la -parte inferior -( después 
del espacio para las constancias). 
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3. Mesa 01 de Betania: En la parte media (espacio para las firmas 
de Presidente, Vicepresidente y Vocales) de la hoja número 6, hay 
cuatro nombres escritos por una misma persona, incluyendo el de 
Ligia Isabel Victqria Aponte, que no firma en la parte inferior y figura 
con cédula de ciudadanía número .. 29.588.054, cuando el verdadero 
número es 29.508.054, es \decir,· se cambió un O por un 8. Pero hay 
cuatro (4) firmas autógrafas de jurados al firntl del documento. 

4. Mesa número 02 de Tarragona: En la parte correspondiente a 
las firmas de Presidente, Vicepresidente y Vocales, figuran sólo nú
meros de cédulas. Pero en la parte inferior del documento aparecen 
cuatro (4) firmas autógrafas de jurados. · · 

. ! 

5. Mesa 01 Pueblo Nuevo: En la parte media aparecen las cédulas 
de los jurados; en la inferiór ("firmas de los jurados"), después del 
espacio para constancia&, sus firmas autógrafas ( 4). 

6. Mesa número · 2 de Chococito: Las firmas son autógrafas, sólo 
que, con relación al jurado lv.Iarco Tulio Cruz Sánchez, "en el área de 
la decadactilar donde debe firmar el ciudadano, reza la siguiente le
yenda 'manifi~sta no saber firmar' ". Pero · anotan los grafólogos que 
r<és muy probable que de esa fecha 9 de diciembre de 1979 a ma.,rzo 9 
de 1986 el señor Marco Tulio haya aprendido a escribir". ,. \ . 

7. Mesa número ~ de Miravalle: En dos ejemplares del formulario 
E6-C .los nombres de los 3 jurados están escritos por una misma. per
sona en la parte media: Firman ellos en la parte inferior, después del 
espacio para dejar constancias. En un,ejemplar, el de la delegación 
departamental; hay tres (3) firmas arriba y abajo. 

8. Mesa número 1 de Santa Rosa: En la parte media de la hoja 
número 6 los nombres de los jurados fueron escritos por una. misma 
persona; en la parte inferior firman tres (3) jurados. 

e. Municipio de Yumbo. 

a) Cabecera. 

Tres o más ejemplares del formulario E6-C, correspondientes . a 
las siguientes mesas, tienen por lo menos tres firmas autógrafas de 
jurados (Cuaderno N';' 3 y sobres del Tribunal. Paquete N<;> 2): 

Números 7, 37, 42 y ~o. 
Observación sobre la mesa número 42: El hombre ·del señor Elías 

Mejía López fue colocado por otro jurado. Pero hay tres (3) firmas 
de jurados autógrafas. · ' · 

b) Corregimientos. 

Tres o cuatro ejemplares del formulario E6-C, pertenecientes a 
las siguientes mesas, tienen por lo menos tres (3) firmas': 

Mesa número 1 
1
de Dapa. 

Mesa número 2 de Mulaló. 
• Mesa número 6 de Puerto Isaacs. 
Mesa número 2 de Yumbillo. 
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D. -Municipio :de Buga . 

. Cabecera .. 

. í 

Tres o más ejemplares del, formulario E6-C, córrrespqhdiente a las 
13iguientes mesas, tienen, por lo menos, tres (3) firmas autógráfas de. 
jurados: Números 8, :tB, 79 y 81 ( Cuaderno N~ 3 y sobres del: Tribtmál. 
Paqu'9te N'? 3). · · · · · 

Observac~ones: 
l. Mesa número 38: Dice-:la-Fiscal: • "Este--cargo prospera". Pero 

debe tratarse de un error de: mécanografía, pues ella misma· anotó:' 
"Aparecen tres (3) formularios correctamente firmados y uno (1) 
firmado únicamente por dos (2) vqcales"" (Subraya la Sala). Adem~is, 
según los peritos, tres firmas uniproceden con ._la de la decadactilar en 
.tres ejemplares. · 

2. ·· Mesa riúmero 79: En la . parte media firma el Pre~idente; 1bs 
demás nombres fueron escritos por una misma persona .. En la parte 
finál las firmas de los jurados son autógrafas·. · · · ·· · 

3; Mesa número 81: Los nom.brjl$ __ d.!:Llos jurados están manuscri
tos en la parte média y aparecen sus firmas (en la inferior. 

E. Municipio de Jamundí. 

Cuatro ejemplares _del formulario E6-C, pertenecientes _a las si
guientes mesas; tienen por lo menos tres firma~ de jurados: 

í ~) Cab.ecera. 

Mesas números 19 y 34. 
·b) Corregimientos. 

1 

Mesas núihe:rosTY 3 de La Liberia .. • 
Observación sobre la mesa número 1: Los nombres de los 3 ju

radós fueron escritos en la parte media dé la hoja, por una .misma 
persona. Pero abajo, al final él.el documento, aparecen en los 4 ejem-
plares, las firmas de los· jurados. . . · 

1 
\ 

F. Múnicipio de Buenaventura . 

. Dos o más ejemplares del formulario E6-C de las siguientes mesas 
están firmados por cu_atro jurados: 1 

· · . . · • ·. . 

Mesa número 8 de. la cabecera. 
Mesa número 1 del ·corregimiento de Puerto Naya. (. 

Mesa número 1 del corregimiento de Nicolás Ramos · Hidalgo. De 
esta mesa aparecen d.os ejemplares con• cuatro firmas en la parte 
media y cuatro en la inferior. · Faltó el ejemplar dél Tribunal Admi
nis.trativo deLValle del Cauca Y--el de la.-Registraduría:~Municipal ca---
rece de la página 6. -' 

G. Municipio de Palmira. 

a) Zona Electoral ,número 1: 
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a.a) Tr¡s o más ejemplare·s del formulario E6-C, perteneciente a 
las siguientes mesas, tienen por lo menos tres firmas: · 

Mesas números 22, 25, 037, 43, 072, 077, 103, 105, 113 y 1~9. 
1 

Observaciones: \ 
' 

1. ,Mesas 22, 037, 43, 072, 077 y 103: En la parte media de la hoja , 
número 6 los nombres fueron escritos por una misma persona; pero 
en la parte inferior las firmas son autógrafas. 

2. Mes.a 113: En la parte metjia de· la' hoja número 6 aparecen 
nombres manuscritos y números de cédulas. Pero al final del docu-
mento están las firmas de los jurados. · ' 

3. Mesa número 139; En la parte media de la hoja número 6 
figuran los nombres de los jurados con escrituras diferentes. Pero al 
final aparecen las firmas autógrafas. 

a.b) Mesa T?,úmero 138.: 

Sobre esta mesa dicen los grafólogos: 
. ' 

"Hugo Paredes. Jiménez cédula de ciudadanía número 16.269.306 
d~ P~lmira (Valle), uniproceden 4 E6-C, E-5, E-3 .y decadactilar. 

"Rubiela Ossa Londoño cédula de. ciudadanía número 31.161.631 
de Palniira (Valle), uniproceden 4 E6-C, E~5 y decadactilar. 
/ 1 

"En el formulario E6-C, correspondiente. al archivo de la Regis
traduría Municipal, figuran en la Zona de Vocales 2 firmas elaboradas 
evidentem~nte por una misma persona; en los otros 3 juegos de for
mularios E6-C, no figuran firmas de Vocales, aunque en la zona inferior 
de ellos, aparecen otras signaturas no identificadas. · , • 

l 

"De las dos firmas de los Vocales, una de ellas identifica el nom
bre 'Arcesio I>areja', co:h número de cédula 6~24~.151 de Palmira, lo
grán(l.ose establecer · que dicho número . cedular no le , corresponde a 
ningún ciudadano con ese nombre, estando en la actualidad sin censar 
o asignar; igualmente, la segunda firma es ilegible y el número cedular 
impuesto bajo ella, puede ser 16.252.432 en cuyo caso-le correspondería 
a Roberto Sánchez' Cruz o 16.262.432 -de Palmira, correspondiéndole 
ento11:ces a José Cicerón Vallejo Hernández. 1 

· • · 

"Grafológicamente no se puede endilgar 13: autoría de estas dos 
firmas a ninguna de las personas que participaron como jurados en 
esta mesa de votación. 

"Ver ilustráciones fotográficas" (fl. 235, cU:adérno N'? 1): 

Esta situación anómala fue comprobada por la Sala. 

Por consiguiente, pi;ocede la an'l!,lación del ActaJ de Escrutinio 
perteneciente a esta mesa. 

\ 
b) Zona Electoral. número 2. 

Mesa 201: Sobre esta mesa dicen los grafólogos: 

"Falta juego E6-C, correspondiente a la Registraduría Municipal. 
1 
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"Henry Mosquera Sánchez .cédula de ciudadanía número 16.257.294 
de Pálmira (Valle), uniprocedentes 3 E6-C y decadactilar. . 

"María del Carmen Becerra cédula.de ciudadanía número 31.131.176 
. ,de Palmira (Valle), uniprocedentes 3 E6-C y decadactilar. 

"Nubiá Pelaez Rodríguez cédula de ciudadanía número 31.157.380 
de Palmira (Valle). Todas las firmas qué figuran con este nombre, 
fueron estampadas por el señor, Vocal, Henry Mosque:ra · Sánchez" 
(fls. 235-236). · 

Pero también firma .David-- Zabala- Núñez,- Vicepresidénte del ju
rado. Su firma no fue examinada por los peritos, pues ni siquiera lo 
mencionan. Comprobó la Sala que con la de- él, tienen tres (3) firmas 
de jurados los eJeimplares del arca triclave y de la Delegación Depar-
tamental. · · · · · 

No puede la Sala considerar válida un Acta en que,· según los 
peritos grafólogos, la firma de un jurado es falsa, al haber sido ela
borada por otro qe los que suscribieron el documento. 

Luego, debe anularse el Acta. 
'-.--

c) Zona ElectoraFnúmero-;J;· - - --

1. Mesa número 266: Respecto de esta mesa dicen los grafólogos: 

!'Falta el juego de formulario E6-C, de la Registraduría.Municipal; 
6.373.570 de Palmira ,(Valle). Firmas nos (~ic) procedéntes p1:1,ra cotejo. 
en ninguno de los 3 restantes fir:i:na el Vicepresidente. . .. 

"Orlando Agudelo D~lgado cédula de ciudadanía número 16.235.952 
de Palmira (Valle), uniproceden 3 E6-C, E-5 y decadactilar. . · · 

. -~--'-_..E.Gerley---Antonio-"-Patiño--Giraldo·-'cédula~de-·ciudadanía ··•número 

"Laureano David Erazo cédula de ciudadanía número 6.328.012 
" Santa Rosa de Tupias-Guacarí (Valle), uniproceden 3 E6-C,. E-5, E-3. y 

decadactilar no procedente" (fl. 236). 

Según lo anterior, en tres ejemplares del formulario E6-C son 
autógrafas dos firmas. En cuanto a la firma del jurado Gerley Ant.onio 
Patiño Giralda, no se pudo efectuar el cotejo, de modo que no se puede 
tachar de apócrifa. · · · · 

Sobre el particular dicen los peritos eh el documento de comple
mentación y aclaración del dictamen: "Un acto, obj~to o circunstancia 
es improcedente o no procedente, cuando es inadecuado o falto de 
que debe' aceptarse para el término en cuestión, lo cual implica que él 
fundamento a los fines para los cuales se toma. Esta acepción es la 
:_significa que el cotejó no-se pudo efectuar, por lo tanto no existe defi
n~ción o Qa_l!~icfü:ióJJ. alguna sobre la firma dubitada y-_esta calificación 

• · · se daría siempre y cuando se reúnan nuevos patrones" (fl. 303 del 
· cuaderno N<? 1). · · · · 

l 

Por otra parte, falta . el ejemplar destinado a la Registraduría 
Municipal. 

\ 
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No está emtonces probado el cargo y el concepto de la señora 
Físcal, coincidente con• el criterio de la Sala, es adverso a la prospe
ridad del mismo. 

2 , Mesa número 209: Hay cuatro firmas autógrafas en tres ( 3) 
ejemplares del formulario E6-C. 

H. Municipio de Cali. 

a) Zona Electoral mimero 1. 
, ' 

Los cuatro ejemplares del formulario E6-C, pertenecientes a las , 
siguientes mesas, tienen por lo menos tres firmas: 

Mesas números 158, 68, 133, 190 y 268. 
1 

Observación sobre la mesa número 158: Las firmas están al final 
del documento. 

Caso especial: 
En cuanto a la mesa número 210, dos jurados firman tres ejem

plares del formulario E6-C (no firman el de la Registraduría Munici
pal); c;>tro jurado firma sólo el d~l arca triclave y un cuarto firma los 

. 4 ejemplares. Luego, el ejemplar del arca.
1 
triclave tiene cuatro ( 4) 

firmas. / 

b) Zona Electoral número 2. 

Tienen, por lo menos, tres firmas los cuatro ejemplares del for
mulario E6-C, perteneciente a las siguientes mesas: 

Mesas números 333 y 291, 303, 315, 317 Y, 326 .. 
,Observacié:mes: Las firmas en lqs formularios de las mesas 333 y 

291 están al final del documento. 
c) Zona Electoral número 3. 

Tienen por lo menos tres firmas los ejemplares correspondientes 
a la~ siguientes mesas:_ 

Mesas números 425 y 748. 

d) Zona Electoral n?imer:o 4. 
. .. 

Tienen por ló menos tres firmas 3 o más ejemplares pertene-
cientes a las siguientes mesas: 

Mesas números 815, 815, 886 y 907. 
Observaciones: 
En los formularios de las mesas ,815 y 907 las firmas fueron estam

padas al final de la hoja número 6. 
e) Zona Electoral T?,úmero 5. 

Los ejemplares de las siguientes mesas tienen por lo menos tres 
firmas: ' 

Mesas números 968 y 976. 
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1 
1 • • 

Caso especial: Spbre • el formulario E6-C perteneciepte a la mesa 
número ,940, dicen los peritos: · 

· "Guillermo Fra_nco Villegas cédq.la de ciudadanía número 14.980.046 
de Calf (Valle), uniproceden 4 E6-C, E-3 y decadactilar. · 

¡- . . ' . 

-. . "Alfredo de Jesús Jiménez Torres cédula de ciudadanía número 
8.268.162 Medellín (Antioquia) uniproceden 4 ·E6-C, E-3· y decadactilar" 
ffl. 241 del cuaderno 1N? l). : , . , 
\ . 

. En el documento de complem~ntación y aclaración del dictamen 
dicen: · · 

,;h) Como antes dijimos, el número. de firmas dictaminadas siem-. 
pre correspondió al número de firmas encontradas en todos los f or-· 
mularios. En el caso de la mesa 941) de la .Zona Electo:i;:al' número. 5 de 
Cali, en la cual aparecen leyendas que indican, la no comparecencia 
del Presidente y deL segundo jurado; tan sólo se incluyeron en el• 
estudio, las firmas de los dos jurados que las ,estamparon, lo cual fue 
visible en todos los formatos E6-C, estudiados (4), ·ya, que de no 
haber sido así, se hubiese efectuado la anotación pertinente" (fl. 304 

. del cuaderno . N? l). · · · · · · · · ·· · · · ' 

,_ __. Sin .embargo, la.Sala pudo comprobar. lo siguiente: .. ~- ---

En el espacio medio firman dos jurados todos los ejempla.res; eri. 
el ejemplar introducido en1 el arca triclave. firman, en l:¡t parte media, -
GuiUermo Franco Villegas y Alfredo de Jesús Jiménez Torres y en la 
inferio:r, ·wmiam García, VHma Inés. Martí:hez M. y María Castro de 
Bejarano; en el del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca firman 
e:h la pa:t:te média Franco y Jiménez -y en la parte inferior . :Vilma Inés 
Martínez M. y María Castro- de Bejarano; en el de,'la Registraduría 
Municipal firman, en la parte medJ.a, Franco y Jiménez, y en -1.a inferior 
María Castro· de Bejarano; en el. de la Delegación Departamental fir-

.man, en la par.te media.Franco_y_Jimén~z.~--~nJa.inferior, María Castro 
de Bejara,no, Vilma Inés Martínez M. y William García. ' 
•'···· •·--Es· de -anotar que-las firmas-de la· parte inferior estan precedidas 
de una constancia escrita en el e_spacio correspondiente. · 

' 
Es fácil apreciar que los peritos sólo examinaron dos firmas, 

cuando hay más firmas en cada uno de los diversos ejemplares. 

IJe , modo que se c¡_,umplen las exigenciai:¡ legales en materia de 
firma·· del formulario E6-C. 

En concepto de la' señora Fiscal, el cargo no prospera. 

f) Zona E,lectoral número 6. 

Tres o cuatro ejemplares del formulario , E6-C 
mesas, tienen por lo menos, tres

1 
firmas: 

Mesas números 1.096, 1.098, l.105 .. y .. l.122.----- .. 
' . -
Casos especiales: · 

de las siguientes 

l.. Me'¡Sa número 1.106: Sobre estª' mesa dicen los peritos: 
''Falta juego E6-C de la Delegación Departamental. 

····•·1· .. :.:: . ·, . 
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"Flibiola Martínez López cédula .de ciudadanía número 24.389.257 
de Anserma (Caldas) no aparece firmando en el juego E6-C de la 
Registraduría Municipal, uniproceden 2 E6-C, E-5 y deca:dactilar. 

"Consuelo Gómez Henao cédula de ciudadanía número 31.922.262 
Cali (Valle), no firma en el juego E6-C de la Registraduría Municipal, ' 
uniproceden 2 E6-C, E-5 y decadactilar. 

r . 

"María Elena Campos · González cédula de ciudadanía número 
31.876.408 de Cali (Valle), no firma en el juego E6-C de la. Registra-
duría Municipal, uní proceden 2 E6-C y decadactilar. 1 

• 

• 1 ,-'' 1 

"Jaime Naranjo Muñoz cédula .de ciudadanía número 1.274.537 de 
Cir,casia. Aparece firmando únicamente en el juego E6-C del arca tri
clave, firma que 1 uniprocede con E-5 y decadactilar" (fl. 242 del cua- . 

· cierno N~ 1).¡ · 

En concepto de la señora Fiscal el cargo debe prosperar porque, 
según ella, "hay dos (2) formularios en el C-4. Un formulario sólo 
aparece firmado por un Vocal y nadie más" (fl. 323 del cuaderno N~ 1). 

1 

El ,concepto de la señora Fiscal obedece a que sólo encontró dos 
formularios;' pero tanto los peritos como i.a Sala. encontraron tres: El 
del arca triclave, el del Tribunal Administrativo y el de la Registra
duría Municipal. Faltó, como anotan los peritos,· el de la Delegación 
Départamental. · · 

No sólo se' deduce del dictamen pericial sino que se comprueba, 
que el ejemplar del arca tri.clave tiene cuatro firmas y tres 11 del Tri
btmal, con lo cual se cun,iple la exigencia legal. 

2. Mesa número 1.154. 

Sobre el formulario E6-C correspondiente a esta mesa dicen los 
peritos: · 

"Osear Humberto. Córqoba Ospina ~édula de ciudadan:i'.a número 
15.500.108 de Copacabana (Antioquia) uniproceden 4 E6-C y E-5, no 
procedente con clecadactilar el cotejo. · 

"Peter Wilman Roldán Mejía cédula . de ciudadanía número 
16.585.957 de Cali (Valle), uniproceden 4 E6-C y E-5 no procedente con 
decadactilar" (fl. 242 del cuaderno N~ 1). 

" Coincid~ la Sala con la señora Fiscal en que este cargo' debe ;pros-
perar, pues en los ejemplares del E6-C sólo aparecen dos firmas··y el 
Presidente de la mesa dejó constancia de que en el momento de en-
tregar los documentos no se. encontraban los vocales. · ' 

Habrá de anularse, pues, el ~eta de ~scfutinio correspondiente a 
esta mesa.- - 1 • - . · · 

_3. Mesa número 1.178. Respecto de esta mesa dicen los peritos: 

, "María Bárbara· Martínez Perea ,cédula de ciudadanía número 
29.204.474 de Buenaventura (Valle) uniproceden . 4 E6-C, E-5, E-3 y 
decadactilar. 

"Víctor Raúl Gómez Suárez . cédula de ciudadanía número 
19.119.566 Bogotá D. E., uniproceden 4 E6-C y decadactilar. 

{j 

1 1 
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"Stella Vargas Zámora cédula- de ciudadanía riúmero 38.439.032 de 
Cali (Valle), uniproceden · 4 E6-C, E-5 y decadactilar" (fl. 242 del cua-

. derno N? 1). · , · ' 

A folio 305 aclaran: 

"j) Revisadas las hojas números 1 de los formularios E6-C, corres
pondientes a la mesa de votación número 1.178 de la Zona Electoral 
número 6 de Cali, se qonstató que Stella Vargas Zamora, no figura allí 
como jurado de votación. Su firma aparece en el formulario · E-5 de 
dicha mesa y es necesario aclarar que esta rúbrica solamente (sic) 
en tres (3) juegos E6-C, exceptuando'el correspondiente a la Delegación 
Departamental, en el cual, aparece una- firma' representando el nom
bre 'Ana Bravo de Navla' cédula de ciudadanía número 29.083.128 de 
Cali, sobre el primer renglón de Vocales, firma que al parec:ie;r fue 
elaborada por la Presidente del jurado María Bárbara Martínez Perea. 
· Por estas condiciones, esta mesa merece ser incluida dentro del listado 
de aquellas con problemas grafológicos. ' 

, 

/ . 

"Además, se anota que en aquellos formularios en los cuales apa
. rece signando Stella Vargas Zamora, figura en la parte de constancias, 

una según la cual, dicha ciudadana firma ·en reemplazo de Ana Julia 
Bravo--de Navia"(fl. 305-delcuaderno~N?l); --- ------

, Completa la Sala lo anterior. anotando que en tres de los ejem
. piares aparece la constancia de- que Stella Vargas, quien no era jurado, 
firmó en lugar de Ana Julia Bravo de Navia po;rque ésta "ya no estaba 
presente al finalizar cierre de la pape!ería". 

' ' 
Por consiguiente, procede la anulación del Acta de Escrutinio per-

teneciente a esta mesa. .. \ \ · 

4. Mesa número 1.191: Dicen los peritos: . 

"Gildardo Mosqueta Osorio -cédula~-de--ciudadanía número 
13.837.155 de Bucaramanga (Santander), uniproceden 4 E6-C, ·E-5, E-3 · 

, . y decadactilar. 

"Margot Espinosa Abreo cédula de ciudadanía número 31.211.580 
de Cali (Valle),uniproceden 4 E6-C, E-3 y decadactilar. 

/ ' 

"Pedro Córdoba Jiménez cédula de ciudadanía número 14.941.859 
de Cali (Valle), no rubricó juego E6-C, correspondiente a la Registra
duríar Municipal, uniproceden, 3 E6-C. No procedente con decadactilar 
(fl. 243 de_ cuaderno N? 1). 

Por su parte, la señora · Fiscal expresa lo siguiente: 

"Hay · un formulario al cuaderno rillmero 4 que ~ólo fue firmado 
por dos (2) personas. Prospera" (fl. 323 del cuaderno N? 1). · 

. La señora Fiscal encontró un solo ejemplar. Los peritos y la Sala 
, hallaron cuatro_ (4): _Tres en __ eLcuaderno_número 4 yLuno_en __ sobre 

remitido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 
I 

Ahora, sólo el ejemplar de la Registrad'1,1ría Municipal tiene dos 
firmas; los otros tres ejemplares aparecen con tres firmas en la parte 
media y en la inferior. · 

,j 
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5. Mesa número 1.212: El nombre del Presidente del jurado de 
votación fue escrito por la Vicepresidente Luz Mary Valencia. Pero, 
según los peritos, uniproceden cinco (5) firmas'en los cuatró ejem
plares. La Sala comprobó que en la parte media de la hoja número 6 
hay cuatro firmas. 

' g) Zona Electoral número 7. 

Mesa número 1.235, 

Tres ejemplares del E6-C de esta mesa tienen cuatro firmas. 

h) Zona Electoral número 8. 
1 . 

. Dos o· más ejemplares · del forriiulario E6-C, perteneciente a las 
siguientes mesas, tienen por lo menos tres firmas: 

• 1 • • 

Mesas núme;ros 1.316, 1.335, 1.388, 1.292 y 1.367. 

Observaciones: 

Los ejemplares del formulario correspondiente a las mesas 1.335 
y 1.367 tienen la firma al final del documento; después del espacio para 

· constancias. · 

Caso especial: 

Sobre la mesa núme;ro 1.292 dicen los peritos: 

"Hernández Escobar Alfonso María. No aparece alfabéticamente. 
José Waltor Nieto Oliveros ·cédula de ciudadanía.número 14.962.850 de 
Cali (Valle), uniproceden 4 E6-C, 'E-5 y decadactilat~ 

"Carlos Lenis Monedero Tafur cédula de ciudadanía número 
16.646.237 de Cali (Valle), uniproceden 4 E6-C, E-5 y decadactilar" 

· (fl. 244 del cuaderno N'? 1). · 

Cabe anotar que los peritos no dicen que la firma de Alfonso 
María Hernández Escobar (suplente) sea apócrifa; sino que ·dicho 
jurado no aparece alfabéticamente en la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. La Sala comprobó que aparecen tres (3) firmas en los 
cuatro ejemplares del formulario E6-C. Según la señora Fiscal, el 
cargo no prospera. 

I. Zona Electoral número 9. 

. · Dos o más ejemplares del formulario E6-C, correspondientes a las 
siguientes mesas, tienen por lo menos tres firmas: " 

Mesas números 1.433, 1.434, 1.462 y 1.480. 

Los ejemplares de la mesa 1.434 tienen las firmas al final del docu
mento, después del espacio para dej~r constancias. 

· Casos espeéiales: 

l. Mesa nlÍID;ero 1.472. 

'Si bien es cierto que según los peritos "uniproceden'' tres firmas 
de jurados, según consta en el acta respectiva (fl. 108, cuaderno N'? 5), 
uno de ell9s no Id era. Prospera el car-g9 y habrá de anularse el Acta. 
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2. Mesa número 1.467. 

Sobre esta mesa dicen lÓs peritos: 

"Falta el juego E6-C correspondiente· a lá 'Delegac~ón Departamen
tal'. Rodrigo Arturo Robles Certuche cédula de ciudadanía número , 
16.607.151 de Cali (Valle), uniproceden 3 E6-C y decadactitlar. Myriam 

' Nellynedt Gómez Zapata cédula de ciudadanía número 38.861.752 de 
Bija (Valle), no rubrica forma E6-C correspondiente a la ·Registraduría 

., Municipal, uniproceden 2 E6-C, E-5, E-3 y decadactilar" (fl. 245, cua
derno N~ 1). 

La señora Fiscal anota: "Un formulario aparece con dos (2) fir
mas. (C-5). Prospera" (fl. 323 del guaderno N~ 1). 

Comprobó la Sala'· que el ejemplar del arca triclave y el 'de la 
· Registraduría Municipal tienen dos firmas: El del Tribunal Adminis
trativo aparece con tres (3). Pero áclaran los peritos: 

"k) En la mesa número 1.467 d.e la Zona Electoral número 9 de 
Cali, expresamps · la existencia de. sólo 3 ejemplares de. formularfos 
E6-C. De la j-uradq Myriam Nellynedt Gómez Zapata, decimos que uni
proceden las firmas cie dos ( 2) formularios E6-C, excepttian,c:lo el co
rrespondiente a la Registraduría Municipal, en el cual no signa, ya 
que allí, figura el nombre de José Rubén Castaño, el cual no se cotejó 
ya que no aparecía en la lista de jurados; cuyas decadactilares nos 
fueron facilitadas por Reginal. En todos' los tres formularios E6-C 
estudiados, sólo aparecieron 2 jurados firmando en cada uno de ellos" 
(fl. 305 del cuaderno N~ 1). · 

Además en la página 1 del ejemplar del arca triclave hay. 'esta 
·aclaración: 

"En la .mesa 1.467 no se presentaron los 'jurados asinó (sic) por 
· -10--tanto laboramos-Jurados bolintariosu.--fsic};--- ---- -- - -

\ 

Procede entonces la anulación del Acta de Escrutinio perteneci(:ln-
te a esta mesa. · · 

Al final del dictamen (fls. 246 y 247 del cuaderno N~ ·o, los peritos 
hacen una "descripción por municipios de las mesas que· presentan 
algún tipo de inconsistencia de orden grafológico!', sin que ello quiera 
· decir que en las corrf;)spondientes Actas de Escrutinio las) firmas de 
los jurados séan apócrifas. 

I ' 

Ellos mismos aclaran el aléance de esta, anotación en el docu
mento complementario de su dictamen al manp:estar lo siguiente: 

"Al consignar en un aparte del dictamen pericial que se aclara, el 
término 'inconsistencia. de orden grafológico', expresamente decíam,os 
con esta frase, que en la me.sa mencionada, existía alguna anormalidad 
de tipo escritura! digna de ser tenida en cuenta; sin embargo dicha ; 
lista de mesas; se extendió con el fin de facilitar la labor de búsqueda 
o s~a como guía,. sin que_ en ella por circunstancias de tiempo y 
cantidad de material estudiado, hayan quedado algunas que merecie
ran estar~o y en contrario figµren otbis de las cuales sólo se predica, 
la carencia de un formato E6-C.-
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' "Rogamos a los señores · instructores del negocio y demás partes 
incluidas en él, remitirse a la parte explicativa del resultado, ya que 
allí mesa por mesa, se señalan todas las inconsistencias o anormali
dades encontradas, sean de alto mérito o no" (fl. 303, cuaderno N'? l. 
Las subrayas son de la Sala). 

" ' 1 ................................. •,• ............... . 
"d) Como se dijo, al aclarar la pregunta formulada en el otro 

memorial (literal c), si se incluyó una lista de mesas contentivas de. 
relevancias de orden grafológico, sólo se hizo con la buena intención 
de facilitar Ja labor de búsqueda; sin embargo, por la premura del 
tiempo que al final del dictamen fue notoria, esta lista se vio alterada 
y allí figuraron mesas con problemas en cuanto a las firmas de los 
jurados y otras con simples carencias de formulario E6-C. 

"Por estas razones, rogamos de nuevo comedidamente, hacer la 
apreciación de estos problemas directamente, en la parte explicativa 
del pronunciamiento, tomando mesa por mesa los conceptos emitidos 
y así valorarlos" (fl. 306. Subraya la Sala). 

En estas condiciones, queda en pie lo dicho por los peritos al dar 
su. concepto sobre cada mesa y lo expresado en la misma forma por la 
Sala, siguiendo el dictamen pericial. 

Conforme a lo expuesto antes, el cargo prospera únicamente, res-. 
pecto de las mesas números 138 de la Zona Electoral númerq 1 de 
Palmira, 201 de la Zona Electoral, número 2 de este Municipio, l.154 y 
1.178 de la Zona Electoral número 6, 1.467 y 1.472 de la Zona Electoral 
número 9, ambas de Cali, cuyas Actas de Escrutinios habrán de ser 
anuladas y excluidas de los escrutinios que se realizarán como conse
cuencia de la nulidad que se declara en esta sentencia. 

Cabe anotar, finalmente que el resultado del estudio hecho por la 
Sala coincide con el examen verificado por la señora Fiscal, excepto 
en seis. casos: Tres (los de las mesas números 38 de Buga, 1.106 y 1.191 

· de la Zona Electoral número 6 de Cali), en que ella conceptúa que los 
cargos deben prosperar, y tres (los de las me(:las números 201 de .la· 
Zona Electoral número 2 de Palmira, 1,178 y 1.472 de la Zona Electoral 
número 9 de Cali), en qtJ.e su 6oncepto es adverso a las pretensiones 
de la demanda'. 

III. Errores aritméticos. 

A. Municipio de Sevilla. 

En la demanda se afirma que en el Acta de Escrutinio de ese Mu
nicipio se contabilizaron a la lista que encabeza Germán Romero Te- . 
rreros 1.144 votos, siendo. que en la totalidad de las mesas que funcio
naron allí dicha lista obtuvo 915 votos, por 101 cual se incurrió en un 
error aritmético de 229 votos. 

Posteriormente, en el alegato de la parte demandante, se sostiene. 
que el error es de 83 votos computados de más (fl. 83, cuaderno 1-A). 

No es cierto lo afirmado por el actor, pues la diferencia de 83 
votos que alega se explica en razón de que, ·como•bien lo anota la Agen
cia Fiscal, aquél contó 1 voto en la mesa número 60, siendo 31 votos 
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(escrutinio municipal, ·carpeta Ne:> 9 y formulario E6-C cuaderno N<:> 10), 
contó 5 votos en la mesa número 63, siendo 45 (ibíd~m) y no incluyó 
los 13 votos de/la mesa número 2 del corregimiento de Coloradas (es
crutinio municipal, carpeta Ne:> 9 y formulario E6-C, legajador A-Z N<:> 27). 
Total: 83 votos. 

Menos ami pudo existir,• entonces, el ~rror de 229. voto_s afirmado 
en la demanda. 

Luego, este cargo no prospera. 

B. Municipio de F'lQridg,~-- ___ -------~- __ _ 

Se afirma en la demanda que en el escrutinio de este Municipio 
.se le computó un total de l.090 votos a la lista encabezada por Germán 
Romero Terreros, pero con error de 57 votos de más. 

Posteriorment~, en el alegato del actor se sostiene que dicho error 
es en cantidad de 25 votos (fls. ~3 a 85 cuaderno 1-A). 

Evidentemente, al mencionado .candidato -Romero rerreros se le 
computaron 1.090 votos (Acta de Escrutinio Municipal, fls. 142 ·a 227, 
cuaderno N<:> 22 y Acta de Escrutinio Departamental, fl. 177, cuader-
no N<:> 6). '· · 

- -- - ·-----
/ La Fiscalía Segunda de la Corporación poncluyó en que al canfü
dato mencionado se le habían contabilizado erróneamente . 6 votos 
de más. 

La diferencia de los 25 votos se explica -porque . en las cúentas 
del actor faltan: 

10 votos de la mesa número 45 de la cabecera municipal, que en 
.total son 34 y no 24 (formulario E6-C,_legaj:ador A-Z número 13 y fl. 195 
del Acta de Éscrutinio Municipal; cuaderno Ne:> 22); 

--- ·9-votos-de 1a-mesa---número-1-de1-c-orregimi'ento- de-santo· Domingo, 
pues en total son 10 votos y nb 1 (formulario E6-C, legajador A-Z nú
mero 13 y fl. 223 del A'.cta de Escrutinio Municipal, cuaderno N<:>____22) y· 

6 votos de la mesa número _ 8 de la cabecera,' pues en total son 19 
y no 13 (legajador A-Z número 13 y fl. 151 del CUl:!,derno número 22), 
debido a que hubo recuento de votos con ese resultado. 

Estos últimos 6 votos-son los que hacen ialta en las cuentas de la 
Fiscalía. · · 

. ,, Luego, no. existe ni el error aritmético afirmado por el actor de 
25 votos, ni el de 6 señalado por el Ministerio Público. 

El cargo no prospera. 
C. Municipio de Palmira. 

a) Zona E,Zectoral número 1. 

· - -El-cargo lo formula e1--demandante-c·on-·fturdarnerrtcr·-enque7Cla· 
lista encabezada por Germán Romero Terreros se le computaron 643 
votos en el Acta General del Escrutinio Auxiliar, siendo que sólo obtuvo 
577 votos, o sea que se incurrió en un error de ·66 votos en favor de 
dicho candidato. · 
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, En el alegato del actor (fl. 88, cuaderno 1-A) dicho presunto error 
ya no es en aquella cifra sino en 5 votos, pues, se admite que la. ver
dadera votación fue de 638 votos. 

Sin embargo, los 5 votos que ;hacen falta en las cuentas del deman
dante se encuentran en la mesa número 36, en la cual aquél no conta
biliza ningún _voto por la lista mencionada (pág. 41 del Acta de Escru_
tinio Auxiliar de la Zona 1 de Palmira, carpeta N':' 1 y formularios E6-C, 
legajador A-Z N'=' 28 y cuaderno N'=' 18, fls. 199 y ss.). 

La Fiscalía llegó a igual conclusión. Este cargo no prospera. 

b) Corregimientos de -Pal mira'. 

_ En este punto el actor afirma que a la lista encabezada por el can
didato Germán Romero Terreros se le contabilizaron erróneamente 69 
votos· de más, correspondientes a la mesa número 1 del corregimiento 
de Coronado, donde sólo obtuvo 8 votos y sin embargo se computaron 
en total 77. 

La diferencia entre los cómputos del demandante (alegato, fls. 
89 a 91, cuaderr;i.o 1-A) y los registros electorales se explica en razón 
de que el actor, apoyado en los formularios E6-C ( cuaderno N':' 9), 
parte del supuesto de que dicho candidato no obtuvo voto alguno en 
las mesas 2, 3 y· 4 dél corregimiento de Coronado. Pero, contrariamente 
a lo que se afirma, en el escrutinio municipal (pág. 9 carpeta N':' 1) 
hubo recuento de votos en tales mesas con el siguiente resultado: 2 
votos en la mesa número 2, 43 votos en la mesa número 3 y 24 votos 
en la mesa número 4, los, cuales suman 69. 

La ;Fi~calía llegó a igual conclusión aritmética. El · cargo no 
prospera .. 

D. Municipio de Cali. 

a) Zona Electoral número 1. 

En la demanda el , actor afirma que a la lista encabezadá por 
Germán Romero Terreros se le computaron un total de 1.608 votos, 
siendo que sólo obtuvo 1.535, por lo que se incurrió en error de 73 
votos contabilizados de más. 

En el alegato de. la misma parte (fls. 92 a 95, cuaderno 1-A) el 
presunto error aritmético se reduce a 10 votos, como corolario de 
reconocer que la votación por tal lista fue de 1.598 votos. 

Además, es evidente que a la mencionada lista se le computaron 
L608 votos '(pág. 130_ del Acta de Escrutinio. Municipal, carpeta N':' 6). 

, Pero la diferencia en los 10 votos que el actor estima computados 
en más, se explica porqué· aquél en las mesas 234 y 268 no le suma a 
Romero ningún voto, cuando son coincidentes los formularios E6-C 
flegajador A-Z N':' 10 y fls. 91 a 108, cuaderno N'=' 4) y el Acta de Escru
tinio Municipal (págs. 112 y 126 carpeta N':' 6) en computar 4 y 6 votos 
respectivamente. 

,. 94. Anales (ler. Sem.) 
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Forzoso es concluir que eJ error aritmético denunciª-do no existe, 
tal como lo conceptuó el Ministerio .Público. · 

b) Zona Electoral nú.mero 2. 

En la demanda se formuló el cargo . afirmándose · que a la lista 
encabezada por Germán Romero Terreros se le contabilizaron un .total 
de 502 votos, siendo que sólo· obtuvo 497, pc:>r lo que se incurrió en 
error de 5 votos computados de más. 

En el alegato de la parte actora (fl. 94, cuaderno 1-A) se sostiene 
que el presunto error es de 22 votos de más por la mencionada lista, 
por cuanto sólo obtuvo 480 votos. · 

Efectivamente, a tal lista se le computaron 502 votos (fl. 7, cua
derno N'? 22), cantidad a la que se llega con la suma ·de los resultados 
parciales de aquella zona electoral. 

La diferencia de 22 vc;>tos a que alude el demandan té. se explica 
porqué éste en sus cuentas suma: 

5 votos en la mesa número 297, cuando son 7 (pág. 67 del Acta de 
Escrutinio, legajador A-Z N'? 4 y formulario E6-C, A-Z N'? 9); 

1 voto en la mesa número 317, cuando son 10 (pág. 75 del Acta; 
fls. 181 a 198 del cuaderno N'? 4,· formulario E6-C). 
... _ 4 votos en la mes1:1. 11úmero 347, cuando son 5 (pá.g, EJ6 del Ac:it_i::1,_ l1' 
formulario E6-C, ouaderno N'? 8) y · 

6 votos en la mesa número 798, cuando son 1.6 (pág. 91 del Acta 
y formulario E6-C, cuaderno N'? 23). En total 22. 

Luego, no existió él error aritmético de 5 votos afirmado en la 
.~demanda ni el planteado en el alegato, de 22 :v_o_tos. __ . 

. Si la Sala estudió el presunto error aritmético expuesto en el 
alegato, lo hizo simplemente porque respecto del indicado en la de
manda sólo varía en la cantidad y no eh su naturaleza, vale decir, seguía 
siendo un presunto error aritmético de cómputo de votos de más~ 
respecto de la mismaUsta y en la misma zona electoral, para·lo cual el 
trabajo de verificación de mayor o menor cantidad de votos es exac- . 
tamente igual. · 

El estudio de la Agencia del Ministerio Público llegó a igual con-
clusión aritmética. El cargo no prospera. · 

e) Zona Electoral número 3. 

En la demanda se afirma que a la lista encabezada por Germán 
Romero Terreros se le contabilizaron un total de 1.446 votos, siendo 
que sólo había obtenido l.415, por lo cual hay un error aritmético de 
31 votos en favor de esa lista. 

- En el alegato del aeniandante er :presunto error ya ·no es en el 
total dicho sino de 7 votos (fl. 99, cuaderno 1-A). 

Ciertamente por esa lista se computaron 1.446 votos (formulario 
E-37, fls. 11 a 15, cuaderno N'? 22 y formulario E~51, sobre de manila). 
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La diferencia de 7 votos entre las cuentas del actor y el formulario 
E-51 se explica porqué aquél las hizo, con excepción de la mesa 757, 
sobre la base de los formularios E6-C y no del Acta de Escrutinio 
Municipal donde hubo recuento de votos en las siguientes mesas: 

Mesa E6.-C Actor Escrutinio 

Número·455 4 votos 4 votos 5 votos 
' 

Número 476 2 votos .2 votos 3 votos 

Número 597 2 votos 2 votos 3 votos 

Número 729 o votos o votos 3 votos 

Número 757 11 votos 1 voto 2 votos 

(Respectivamente, los documentos obran así: E;6-C en los cuader
nos 12, 12, 13, 14 y 14 y Acta de Escrutinio, páginas 41 del legajador 
A-Z N':' 3, Zona 03; 30, A-Z N':' 4, Zona 03; 439, A-Z N':' 3, Zona 03; 257, 
A-Z N':' 4, Zona 03 y 286, A-Z N'? 3, Zona 03). 

La señora Fiscal ante la ausencia de los datos del Escrutinio 
Municipal de algunas mesas de esa Zona Electoral, expresó la imposi
bilidad de hacer la suma total de los votos para confrontarla con el 

· formulario E-51 y con las cuentas del actor, concluyendo en que no 
se había logrado probar el error aritmético. 

Pero, como quedó visto, bastaqa enco:qtrar las coincidencias y 
diferencias entre el formulario E-51 y las cuentas del actor para con
fron~arlas con los formularios E6-C y el Acta de Escrutinio y obtener 
:resultados como el que ya se anotó. · 

El cargo no prospera. 

d) Zona Electoral número 5. 

El cargo se formuló · en la demanda afirmando que en · el total de 
la votación computada por la lista que encabeza Germán Romero Te
rreros· de 2.786 votos se incurr,ió en error al sumar 14 votos de más, 
debido a que la votación obtenida fue de 2.772 y respecto de la lista 
encabezada por el demandante Luis · Fernando Londoño Ca purro el 
error consistió en no computarle 101 votos al totalizar por esa lista 
2.080, cuando obtuvo 2.181. 

En el alegato del actor (fl. 90 a 103 del cuaderno 1-A) se sostiene 
que la votación de más por Romero Terreros. fue de 45 votos y la de 
menos por Londoño Capurro de 25, como· consecuencia de que la vota
ción por el prin;tero fue de 2.741 y por el segundo 2.105. 

El formulario E-37 _muestra que la votaciqn computada en esta 
Zona Electoral por Romero Terreros fue de 2.786 y por Londoño Ca
purro de 2.080·. 

Ahora bien: Existen las siguientes diferencias entre las cantidades 
del alegato del demandante y las contenidas en el Escrutinio Municipal 
Auxiliar y los formularios E6-C, a saber: 
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1. En la mesa número 954 el Acta de Escrutinio 1\1.[unicipal (hoja 
52 del A-Z N'? 2) y el formulario E6-C ( cuaderno N 16) coinciden en 
computar 5 votos ·por Romero Terreros y el alegato suma 10. 

2. En la mesa número 960 el Acta de Escrutinio Municipal (hoja 
20) y el formulario E6-C (cuaderno N 16) coinciden en sumar 8 votos 
por Londciño Capurro y el alegato suma solamente 2. · 

3. En la mesa número 961 ~y no en la número 96_0 cómo dice el 
Ministerio Público- el Acta de Escruti;nio Municipal (p'ág. 30) y el 

· formulario- E6-C (cuaderno ibídem-)-concuerdan en .computar 36 votos 
por Romero Terreros y el alegato ·cuenta 26. 

4. ·En la mesa número 966 el Acta de Escrutinio Municipal (pág. 
22) y el formulario E6-C (cuaderno ibídem) computan ambos 34 votos 
por Romero Terreros y el alegato suma 24. 

5. En la mesa número 968 . la Comisión . Escrutadora Municipal • 
respectiva (A-Z N'? 2, Zona 5, pág. 33) dejó constancia de que como el 
Acta de Escrutinio de la mesa sólo tenía totales pcir. corporaciones le 
correspondía practicar el escrutinio, el cual dio como resultado por 
'B-.PID__1lIP _.'re:rrnros _ 3Ji_v.9.tos, y_~L alegato comJ.llitª-.:36, _S,~ID-!r.a.ment~ con 
fundamento en otro formulario E6-C (fl. 350, cuaderno N'? 4). Pero para 
los efectos del cargo formulado prevalece el recuento de votos que 
necesariamente hizo la Comisión Escrutadora Municipal. · 

6. En la mesa número 983 el Acta de Escrutinio Municipal (pág. 
95) y el formulario E6-C (cuaderno N'? 16) coinciden en computar por 
Londoño Capurro 23 votos y el álegato .tiene en cuenta 33. 

7. En la mesa número 1.029 (pág. 119 del Acta de Escrutinio Mu
nicipal y formulario E6-C, cuaderno N'? 17) Romero Terreros obtuvo 

~-~-21 votos y Londoño.Capurro 6, _pero el alegato_contabiliza a la inversa. 

8. En la mesa número 1.042 Romero Terreros obtuvo 42 votos ·· 
(Acta de Escrutinio Municipal, fl. 2., A-Z N'? 2 y formulario E6-C, cua
derno N'? 17) y el alegato suma 32. 

. 9. En la mesa número 1.082 (pág: · 160 del escrutinio municipal y 
formulario E6-C, cuaderno N'? 17) Romero Terreros obtuvo 14 votos 
y Londoño CapU:rro 15 y el alegato les tiene en la cuenta, respecti
vamente, 13 y 14. 

Una síntesis de las diferencias expuestas es la· siguiente: El de
mandante no le suma a Romero Terreros 40 votos y. le cuenta en 
exceso 18 votos a Lcindoño Capurro. 

Entonces, si como quedó dicho, el alegato del actor plantea que a 
Romero Terreros se le computaron 45 votos de má¡::; y a Lon~oño Ca
purro 25 de menos; lo -anteriormente expuesto sólo explica· 40 votos 

,___, ____ contabilizados correctamente por el primero y 18 por el segundo, que
dando por encontrar los 5 "votos" presuntamente computados de más 
y los 7 de rrienos. 

Los ·registros electorales son exactos, sin· incurrir en error arit
mético, cuando computaron 2.786 y 2.080 votos por aquellos candidatos. 

• 1 
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Ocurre, simplemente, que los totales. del al~gato del demandante 
están afectados en 5 votos de menos y 7 de más, respectivamente, pues, 
aunque aparecen allí (pág. 103 del alegato) las cifras 2.741 por Romero 
Terreros y 2.105 por Londoño Capurro, las sumas de las cantid.ades 
parciales de ese alegato arrojan 2.746 y 2.098 votos, es decir, exacta
mente con las diferencias· de 5 y de 7 que estaban pendientes de 

· dilucidar. 

Resta por aclarar el análisis aritmético que 1:;tace el Ministerio Pú
blico en relación con. los datos de la lista que. encabeza Romero Terre
ros, toda vez que respecto de ·fa de Londoñó Capurro sus cuentas cua
dran correctamente, coincidiendo con las obtenidas por. la Sala. 

Los 2 votos que le faltan a la Fiscalía del total del cuadro del 
demandante se deben a un error de suma. · 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

E. Municipio de Yumbo · y Zonas Electorales 6 y 7 de Cali. 
El demandante en su alegato (fls. -85, 86; 104 y 105, cuaderno 1-A) 

retiró los cargos que por errores aritméticos .había formulado en la 
demanda respecto de los escrutinios llevados a. cabo en las zonas elec- · 
torales mencionadas y en el Municipio· de· Yumbo. · -

Sin embargo, la: Sala· revisó las cifras . contenidas en los formu
larios E-51 y no encon.tró los errores aritméticos afirmados en la 
demanda. 

· En mérito de lo expuesto, el Consejo de. Estado, Sala de lo Con-
tencioso Electoral, administrando justicia,' en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

_ . . . · Primero. Pécláram,e nuias las Actas de Escrutinio· de los jurados 
de votación correspondientes a las mesas números 138 de la Electoral 
ritlmerd 1 de Palmira, 201 de la Zona Electoral número 2 de este Muni
dplo, 1,154 y 1.178 de la Zona Electoral número 6 t:ie Cali, 1.467 ·y 1.472 
·de' la Zona ];Dlectoral número 9 del mismo Municipio, en lo que atañe 
a; las elecciones ·de Senadores realizada· el 9 de marzo de l{}M, en. la 
Circunscripción Electoral del Valle del Cauca, para el · perído coristi
tuc~onal. de 1986 a 1990. 

' - Segundo. Como consecuencia de lo anterior, declárase la nulidad 
del artículo cuarto del Acuerdo número 11 del 11 de julio de 1986, por · 
medio del cual el Consejo Nacional Electoral declaró elegidos Sena
'.dores· _ para el' período ·constitucional de 19_86 a 1990,por Ja Circuns
cripción Electoral del Valle del Cauca; a los siguientes ciudadanos, 
comó principales y suplentes, respectivamente: · 
• , ·• '1·, , ·. ,· , 'f ' 

PRINCIPALES: . 

Gustavo Balcázar Monzón 

Marino Rengif o Salcedo 
- . . 

Carlos Holmes Trujillo 
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. Raúl· Orejuela Bueno 

Germán Romero Terreros 
' ' 

Rodrigo_ Lloreda Caicedo 

Hugo Arturo Castro Borja 

Carlos Holguín .Sardi 
Humberto González Narváez 

Pedro José Barreta Vaca. 

SUPLENTES: 
José Fernando Botero Ochoa 

Carlos Situ López 
Manuel Francisco Becerra 

Colón Caicedo Portocarrero 
Pedro Alcántara Herrán Martínez 
---·---~----- -~ --·----- --------- --- -- -- -----------------. 

Luis Antonio Escobar Concha 

Láureano Tascón Victoria . 

Alvaro Vélez Victoria 
Rafael Quintero García 

Juan Ramón Barberena H. 

Tercero. Ordénase, en consecuencia,· 1a práctica de un nuevo escru-. 
__ tinio_para_Senado_de_la_República, por-la-Circunscripción Electoral del· 

.Valle del· Cauca, para el período antes mencionado,. del cual del:>erán 
quedar excluidos los votos depositados · en las siguientes mesas de v9~ 
tación: 138 de la Zona Electoral número 1 de Palmira, 201 de la Zona 
Electoral número 2 d,e este Municipio, 1.154 y 1.178 de. la ·zona Electoral 
número 6 de Cali, 1.467 y .1.472 de la Zona Electoral número 9 del 
mismo Municipio. · 

Cuarto. Para la práctica de dicho escn:,.tinio señálase el quinto día 
hábil siguiente a la fecha de ejecutoria de este fallo, a las nueve 
( 9 a.m.) de la mañana. · · 

Quinto. Si como consecuencia del escrutinio hubiere alteración en 
cuanto a los candidatos declarados elegidos en el Acuerdo que parcial
mente se. anula, se expedirán las credenciales a quienes corresponda y 
quedarán, por lo tanto, sin valor las expedidas a otras personas. De
berán hacerse las comunicaciones que sean del caso. 

-Sexto: Niégaiiiie fas demás peticiones de la. demanda. 

Séptimo. Por la Secretaría compúlsense copias al Juez Penal del. 
Circuito de Palniira (reparto) de las siguientes piezas del expediente, 
para lo de su competencia: · 

'¡ 
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a) Sez:itencia; 
b) Dictamen pericial grafológico y 

c) Formularios E6-C de la mesa 201 de la Zona Electoral número 
2 de Palmira. 

Cópiese,, notifíquese y cúmplase. 

La anterior sentencia fue estudiada y aprobada por la Sala, en 
sesión celebrada. el día 29 de abril de 1987. 

Antonio José de Irisarri Restrepo, Pr~sidente; Hernán Guillermo Aldana 
Duque, Cop. ·salvamento parcial de voto; José Joaquín Camacho Pardo, Con sal
vamento· parcial de voto; Gaspar Caballero Sierra, Con aclaración de voto; 
Carmelo Martínez Conn, Con salvamento parcial de voto; Simón Rodríguez Ro
dríguez, Jorge Valencia Arango, Con salvame~to de voto; Joaquín Vanín Tello • 

. Nubia González Cerón, Secretaria General. 
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SISTEMA ELECTORAL (Salvamer,,to parcial del voto).-
La ley ha dispuesto que cuando. haya siquiera tre~ . firmas 
auténticas el Acta Electoral tiene pleno efectó jurídico . 

. FALSEDAD DE UNA FIRMA y;, FALSEDAD: DE UN Docu~_ 
· MENTO. No es factible a· la luz clara de la.ley· (art. 42, 3!', Ley 
196 de 1985). NULIDADES. El juez no.puede. erigir en causal 
de nulidad hechos no previstos por la ley como tales. 
LEY ELECTORAL. EFICACIA DEL VOTO; FALSEDAD MATE
RIAL Y FALSEDAD IDEOLOGICA. PUNIBILIDAD DE LA 
FALSEDAD. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO 
- ------ ---- ·- --------------

DOCTOR JORGE VALENCIA ARANGO 
. . 

Referencia: Expediente número E-054. Actor: Luis Fernando Londoño 
Capurro. 

Con todo respeto por la decisión mayoritari:;i., me separo de la 
: sentencia anterior, por las siguientes razones: 

I. La sentencia y el sistem<!-__ elecf<;J_r_a,_l 

Dice al respecto: 

"1. Según el apoderado del demandante, en los escrutinios a que 
se refieren la demanda y el alegato de conclusión, al violarse el proce
dimiento señalado · en los artículos 32 y 33 de la Ley 96 de 1985, se 
incurrió en la causal prevista en el numeral 4 del artículo 65 ibídem, 
que establece que 'las Actas de Escrutinios de· los jurados de votación 
y de toda corporación electoral son nulas ... ' ": 

"Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se computen 
con violación del sistema electoral adoptado en la Constitución Po
lítica y leyes de la República" (Subraya la Sala). 

"Por cuanto no existe una causal legal que sancione con la nulidad 
de las Actas de Escrutinios la irregularidad consistente en que los 
distritales, municipales y auxiliares se realicen en días y horas distin
tos de los indicados en el citado artículo 32, ni la omisión en hacer el 

· - - cotejo de dichas · Actas cuando se adviertan tachaduras; enmendaduras 
o borrones, y, además, el recuento de votos si efectuada dicha com
paración hubiere diferencias en las cifras que de ellos haya obtenido 
cada lista de candidatos, el apoderado del actor recurre al .numeral 4 
del artículo 65 de la Ley 96 de 1985". 
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"Estudiará la Sala la tesis del apoderado del demandante acerca 
de esta cuestión y expondrá su criterio al respecto". 

"El apoderado del actor enfrenta su tesis con la sostenida en la 
sentencia que prof~rió la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de esta Corporación, el 5 de julio de 1985, con ponencia 
del doctor Gustavo Humberto Rodríguez, en la cual se dice que como 
las normas que establecían entonces la ,causal de nulidad por violación 
del sistema electoral (arts. 224 y 225 del Decreto extraordinario 01 de 
1984) se referían a 'computación de votos emitidos' y el que señala la 
forma de hacerla es el sistema del cuociente electoral, aquellas dispo
siciones no podían referirse sino a este último". 

' ' 

"La misma sentencia excluye, lógicamente del sistema . electoral 
'el conjunto de procedimientos que la ley prescribe para realizar las 
elecciones populares', pues aquél se contrae. al sistema del cuociente 
electoral, que busca asegurar la representación proporcional de los 
partidos. Por lo tanto, las irregularidades de tipo. procedimental no 
violan el sistema electoral". 

"Pero finaimente admite que 'él procedimiento· electoral utiljzado 
sólo puede llegar a ser motivo de invalidez cuando se desconoce el 
reglado por la ley en forma tal que afecte la finalidad mencionada del 
cuociente electoral o la pureza del sufragio' (subraya la Sala). De modo 
que en la sentencia se sostiene que las irregularidades en el procedi
miento pueden llegar a ser · motivo de nulidad cuando se afecte la 
pureza del sufragio, sin fundamento legal alguno, salvo los casos 
contemplados específicamente en las causales establecidas por la ley, 
pues niega para esa infracción la aplicación de la causal genérica consis
tente en la 'violación del sistema electoral'". 

"Por su parte, el apoderado del demandante opina que existen dos 
sistemas electorales: El adoptado por la Constitución Política, que es 
el del 'cuociente electoral', reglado en el artículo 172 de la Carta, y el 
adoptado por las leyes de la República, que es el 'procedimiento elec
toral', 'o sea el conjunto de normas esenciales y sustantivas adoptadas 
por las leyes electorales, que expresan cómo se realizan unas elecciones 
'y cómo se practican unos escrutinios' ". 

"No comparte la Sala el criterio que restringe· el sistema elect_oral 
al del niero cuociente, ni el que por la vía de la duplicación de aquél~ lo 
extiende, para efectos del numeral 4 del artículo 65 de la Ley· 96 de 
1985, a normas .de carácter procedimental, y mucho menos la tendencia 
a considerar que para los mismos efectos toda norma . electoral hace 
parte de él, o sea que cualquier infracción a una disposición de esta 
rama jurídica toca con .esa causal de carácter genérico". 

"La Sala no está de acuerdo con que para efectos del numeral 4 
del artículo 65 de la citada ley existan dos sistemas electorales, uno 
constitucional y otro legal, pues dicha disposición se refiere a uno solo 
integrado por preceptos de uno y otro orden; pero estima que puede 
haber dos acepciones de la expresión 'sistema electoral': La amplia, 
referida a toda la legislación sobre la materia, y la restringida, rela
cionada con los fines del numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985". 
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"En sentido amplio, pero dentro de una concepción de derecho 
positivo, se podría· definir como sistema electoral el conjunto .de reglas 
jurídicas, conexas entre sí, en forma subordinada o coordinada, que 
regulan íntegramente la materia electoral. De acuerdo con esa defi• 
riició;n, el sistema electoral comprendería todas las normas que regulan 
la materia, sean constitucionales, legales o reglamentarias, sustanciales 
o procedimentales. Las primeras sirven de fundamento a· 1as segundas 
y en estas encuentran el suyo .las del tercer nivel de la normatividad 
jurídica". ,. 

"En este sentido, sin limitaciones, sin exclus.iónes de ninguna 
especie, er citafü> numeral 4 del artícuio 65 de la Ley 9.6 de 1985 no se 
refiere al sistema electoral, pues de lo contrario, cualquier vicio, infor
malidad o irregularidad de carácter procedimental o la infracción a 
cualquier disposición electoral por insignificante que ésta sea o leve 
aquella, produciría efectos invalidantes y de este modo sobrarían, por 
una parte, las causales específicas de nulidad establecidas en la ley y, 
por otra, 'difícilmente se haría en el país elecciones que no fueran 
anulables, pues son frecuentes los vicios, las irregularidades, las omi
siones e informalidades, sin culpa o dolo de parte de los candidatos, 
ni intención fraudulenta de nadie, sino principalmente por ignorancia, 
descuidos, negligencia o circunstancias constitutivas de fuerza mayor, 
como puede suceder en la entrega de documentos electorales. Por eso 
la ley ha señalado taxativamente las causales de nulidad y no ha 
erigido como tal cualquier irregularidad u omisión en las elecciones' 
(Sentencia del 10. de octubre de 1981. Anales números 483, 484, 
pág. 931)". 

"En sentido amplio se tomó, en la sentencia proferida por la Sec
ción Segunda el 10 de octubre de 1984, -la expresión denominativa 
'sistema electoral', pero restringiendo los alcances de la causa.I gené
rica de nulidad a las 'violaciones que quebranten el sistema mismo, en 
. s,us-elementos. esenciales,-sus-.líneas .. cardinales,-sus-~pr.eceptos--funda
mentales ... '. Agregaría la Sala que esos elementos esenciales, dentro· 
de ésa amplia concepción, son los que definen, caracterizan o distin-
guen al sistema". · 

"En sentido restringido, para efectos del artículo 65, numeral 4, 
de la Ley 96 de 1985, se puede definir el sistema electoral como el 
conjunto de reglas de derecho, esenciales o fundamentales, tanto c_ons
-titucionales como legales, que se erigen en principios rectores del 
sufragio popular. Es la preceptiva· básica del sistema electoral, en 
sentido amplio, su columna vertebral y las reglas que lo constituyen 
son piezas esenciales, de modo que si se suprime o cambia una, se 
modifica sustancialmente el sistema o se transforma en otro diferente". 

"Con el mismo criterio dijo la Sala en sentencia del 26 de febrero 
de este año, que la causal. del citado numeral 4 'tiene aplicación cuando 
los votos emitidos en la respectiva elección se computen con desco
nocimiento no sólo del mecanismo del cuociente electoral como medio 

- ----para· asegurar la representaciort prop-orcfünar-de· los r>artidos,--sifio, -
además, de los principios esenciales o fundamentales que orientan el 
proceso de integración del poder político median.te el sufragio popular' 
(Expediente N? E-016. Actor: Carlos Plata Castilla. Ponente: Doctor 
Gaspar Caballero Sierra)". 
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"Quiere decir lo anterior que no considera la Sala que sólo las 
normas constitucionales que regulan el cuociente electoral integran el 
sistema electoral del país, cuando en la propia Carta. existen institu
ciones fundamentales, esenciales, que no pueden quedar al margen de 
aquél, pues, con la del cuociente electoral, constituyen la base del 
-mismo, como· la capacidad para elegir y ser elegido, la universidad del 
derecho al sufragio, el voto libre, secreto y popular o directo en la 
elección del Presidente de la República, Alcaldes, Congreso, Asambleas 
y Concejos, exclusión de las Fuerzas Armadas de la función del sufra
gio, sistema de las· circunscripciones electorales y de las listas, por 
ejemplo. Además, en el orden legal, son piezas fundamentales del 
sistema electoral, el establecimiento. de :rµesas de votación y de urnas, 
la identificación de los votantes mediante la cédula de ciudadanía, los 
jurados de votación y las Actas de los Escrutinios realizados por 
estos, etc.". 

"Téngase en cuenta que el numeral 4 del artículo 65 de la 96. de 
1985 no identifica el sistema electoral con el del cuociente electoral, 
ni lo circunscribe al orden constitucional, pues alude a uno constituido 
también por normas contenidas en la ley. Lo cierto es que si la dispo
sición se refiera exclusivamente a un sistema del orden constitucional 
no lo colocaría así mismo dentro del marco de las 'leyes de la Re-
pública' ". · 

"Además, como el cuociente electoral tiene aplicación únicamente 
cuando se vote por dos o más personas, entonces con la tesis de la 
sentencia, cuando se trate de elegir Presidente de la República y Al
caldes desaparece la noción misma de 'sistema electoral'. Querría decir 
que la elección de Presidente de la República y de Alcaldes no estaría 
gobernada por ningún sistema electoral, hipótesis jurídicamente in
aceptable. Obsérvese que la sentencia no refiere el concepto exclusiva
mente. al numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, sino que dice. 
de manera general": · 

"Se concluye así que la Carta entiende por sistema electoral co
lombiano el del cuociente electoral, como forma de computación de 
votos a fin de asegurar la representación proporcional de los partidos". 

"Y la verdad es que el artículo 172 de la Constitución Nacional 
no se refiere al 'sistema del cuociente electoral' como si fuera todo 
el sistema electoral del país, pues sólo es parte de él, como lo son el 
de la capacidad para elegir y ser elegido, el del voto libre, secreto y 
directo, y el de las circunscripciones electorales, entre otros. O sea 
que,. en el entendimiento de la Sala, el 'sistema del cuociente electoral' 
es un sistema secundario o derivado del principal, del cual forma parte, 
al igual que los otros que se mencionaron antes". 

"Como es bien sabido, un sistema jurídico puede estar integrado 
por normas constitucionales y legales y partes o sectores suyos pueden 
formar sistemas secundarios o . derivados. Así, el sistema de protec
ción al trabajo comprende normas constitucionales, legales y regla
mentarias; el de la propiedad privada igualmente y en éste, por ejem
plo, existen sistemas derivados o secundarios, o subsistemas, como el 
de la propiedad urbana, la agraria, la minera, la literaria, la indus-
trial, etc.". · · 
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"Volviendo al caso de las elecciones presidenciales y de alcaldes, 
cabe anotar que no se podría afirmar que en ellas no es aplicable el 
numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 porque. esa disposición 
habla de. cómputo, pues éste no consiste exclusivamente en hacer 
cálculos para repartir proporcionalmente unos puestos sino de manera 
primordial en contar, _operación que no puede menos que realizarse en 
el escrutinio de los votos emitidos · para elegir Alcaldes y Presidente 
de la· República. El cómputo de votos no es de naturaleza exclusiva
mente distributiva. Más aún, para la Sala, cuando dicho precepto habla 
de computar votos no se refiere únicamente a una o más operaciones 
aritméticas que ·se ejecutan dur.ante· el· escrutinio o a una·determ:inada 
modalidad de éste, sino también al hecho de que se tengan en cuenta 
votos de origen viciado; Computar no· sólo es contar o calcular sino 
también tener o tomar en cuenta, que es· una de las acepciones que de 
ese verbo trae el Diccionario de la Real Academia Española. Dice: 
'Computar .... Contar o calcular una cosa por números . . . Tomar en 
cuenta, ya sea eh general, ya de manera determinada'. Así, por ejemplo, 
se. incurriría en dicha causal si se computan votos f?mitidos por me
nores de edad o bajo coacción- o con violación del sistema · de las 
circunscripciones electorales". · · 

"En suma, existen violaciones al sistema-electoral; tomado ·en el 
más amplio sentido, algunas de carácter procedimental, que están san
cionadas meciíantl:). las causales específicas de nulidad .. O sea que·.las 
irregularidades o vicios del procedimiento que el legislador consideró 
que debían ser sancionados con la anulación de las Actas respectivas, 
los erigió en causales de nulidad. Los quebrantamientos del sistema 
electoral, en sentido restringido, caben dentro de la causal genérica 
del numeral 4 del artículo primeramente citado, no se pueden tener 

. que. no están previstas en las causales que establece el artículo 65 de 
· 1a Ley 96 de· 1985, en sus numerales 1, 2, 3, 5 y 6, en . coordinación con 
el artículo 42 ibíclem, ni atacan esaf;reglas fundamentaJElsc..o .. esencia-

~1es·- qüe están instittiidas como principios rectores u orientados del 
sufragio popular, y, por lo tanto, no caben dentro de las. previsiones 
del numeral 4 del artículo primeramente citado, no ·se pueden tener 
· como motivos de nulidad". · • . · 

. "Ese es el caso de las reales· o supuestas violaciones al procedi
miento regulador en los artículos 32 y 33 de la Ley 96 de· 1985, que no 
.están incluidas en el régimen de las .causales específicas ni. tienen 
cabida en la genérica de nulidad prev:ista en el artículo 65 del mismo 
estatuto". 

"Ya dijo la Sala en la citada sentencia del 26 de febrero del año 
·en curso": 

"' ... No están comprendidos en el.numeral 4 del artículo 65 de la 
L~y 96 de 1985 los d~féctos, irregularidades o vicios de carácter proce
dimental en que se mcurra en las etapas de votación y de escrutinio 
_gµe mcl11ye la guarda y conducción de los documentos electorales: 
algunos de los cuales, los graves, ya están sancionados por la ley como 
causales específicas de· nulidad' ". · 

"No obstante lo dicho, es decir, la falta de fundamento legal de la 
nulidad que invoca el demandante por violación del procedimiento la 

. . . ~ 
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Sala habrá de estudiar el cargo para abundar en razones y sobre todo 
para despejar dudas sobre si fue respetada o no la voluntad popular 
en los escrutinios impugnados" (fls. 411 a 419, C. 1). 

Considero que el "sistema electoral" a que se refiere la iey elec
toral y el artículo 172 de la .Constitución Política, se refiere exclusiva-· 
mente al "sistema de computar los votos", cu'ando se trata de elegir 
"dos o más individuos" (art. 172 de la C. P.) o a la mayoría requerida 
para elegir popularmente un solo individuo (el Presidente de la. Re
pública era el único caso contemplado en la Constitución Política hasta 
1986 en que se reguló la elección popular de Alcaldes) que la Consti
tución lo dejó a la ley. 

ES la· ley la que puede decir si el Presidente es elegido por una 
mayoría absoluta o una mayoría relativa sobre los votos emitidos o 
sobre el potencial de electores. 

Así, por lo demás, ha sido entendido histórica y constitucionalmente. 

11. El sistema electoral y los partidos políticos 

Conviene recordar que la ausencia de regulación sensata y justa 
sobre el "sistema electoral" y la representación proporcional de los 
partidos, fue la causa directa del estado de guerra que vivió Colombia 
durante todo el siglo pasado. 

El fraude electoral y la ley absorbente y excluyente de la mayorfa, 
condenaba en cada certamen electoral, a la minoría, al ostraismo al 
negarle toda representación en las Corporaciones Públicas, por lo 
que la obligaba a buscar en la insurrección lo que se le negaba en 
las urnas. 

"Muy poco hacía que los Estados Uni.dos, se habían dado sus res
pectivas constituciones, en armonía con la Constitución Nacional, 
cuando sucesivamente ocurrieron revueltas locales en los Estados del 
Magdalena, Santander, Bolívar y el Cauca. En Riohacha, Pamplona y 
el Valle del Cauca eran los conservadores quienes apelaban a la insu
rrección o la violencia contra las instituciones o los gobiernos de sus 
respectivos Estados; y en el de Bolívar eran los liberales o federalistas 

· · quienes verificaban el alzamiento. Ni unos ni otros supieron resignarse 
a soportar el predominio de sus adversarios ni a esperar que con la 
paz y el tiempo les viniese el remedio de los abusos, reales o falsos, 
de que se quejaban. Si en Santander los radicales establecían la elec
ción de los diputados por escrutinio de lista de todo el Estado, dejando 
así a la minoría sin posible representación ni medio de hacerse oír; a 
su vez, años después, los conservac;iores hicieron otro tanto en Antio
quia. r;>onde quiera, se imponía de manifiesto que el interés verdade
ramente patriótico; se patentizaba que no había respeto a la libertad 
y la pureza de ,función soberana del sufragio, esto es, por la conciencia 
pública resultante de la condensación de las conciencias individuales; 
se móstraba más o menos desprecio por la legalidad, única base firme 
y garantía de la libertad; y a los partidos y caudillos los preocupaba 
mucho más lo que entendían ser de su egoísta conveniencia, que el 
bien general" (José M. Samper "Derecho Público Interno de Colom
l;>ia", pág. 182). 
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''Poco . tiempo· después de sancionada la Constitución de 1863, se 
empezó a notar que en todas partes el fraude y la violencia de las 
elecciones hasta el punto de volverse aforismo político esta odiosa 
frase: 'El que escruta ~lige, o se elige'. Cada Estado legislaba a su 
arbitrio en materia de ·elecciones, y la Unión entera estaba obligada a 
dejarse imponer lo que se hacía en los Estados, aceptando presidentes, 
·magistrados, senadores, representantes, gobernadores y diputados que 
derivaban sus empleos del más vergonzoso origen. Así, el sufragio, 
base necesaria de la República quedó completamente pervertido y de
gradado; todo poder careció de legitimidad; toda elección fu~ una 
-comedia más-o menos trágica; el-país vivía aterrado con las elecc10nes, 
frecuentísimas zambras de violencia y pellerías, y no había seguridad 
para los intereses, ni base de dignidad en la vida y las evoluciones de 
los gobiernos, las legislaturas y los Congresos". · 

"Así las cosas, cada Estado tenía interés en ser de los últimos para 
votar, cada dos años, se renovaba la sarracina electoral y se hacía 
(que.no se elegía) nuevo Presidente de la Unión; amén de las contien
das de interés puramente local, que eran más frecuentes. De ahí . la 
diversidad de fechas en que se verificaban · las votaciones y los escru
tinios; sucediendo que las legislaturas más morosas en hacer tales 
~scrutinios;, los verificaban_ con conocimiento de. lo hecho en los demás 
Estados, y decidían de la suerte de las elecciones, según el modo con 
que escrutaban los votos del respectivo Estado. A tal extremo llegó el 
escándalo que, habiendo suficiente número de peticiones de las legis
laturas, el Congreso de 1976 aprobó un acto reformatorio de la Cons
titución, reducido a un solo artículo; acto que pudo ser ratificado, 
en el Senado, por la unanimidad ·de las diputaciones de los Estados. 
El artículo fue el siguiente": 

"La votación para elegir Presidente de la Unión, y la declaración 
de voto de cada Estado, se verificarán en todos ellos, respectivamente, 
en unos mismos días,-los cuales-sel!án'-señalados poF una ley nacional" 
(José M. Samper, "Derecho Público .Interno de Colombia", pág. 217) .. 

"Pero'todo esfuerzo quedó frustrado por el interés que el partido 
radical tenía en que se mantuviese incólume una Constitución que era 

· el sancta sanctorum de sus ideas, y sin embargo, 'no podía ser legal
mente ejecutada, ni dejaba de producir guerra civil casi permanente
mente y la anarquía. En una ocasión (1874) llegó a estar aprobado. 
por ambas cámaras un proyecto de muy importantes reformas consti
tucionales, solicitadas por cinco o. más legislaturas; pero al votarse la 
ratificación, faltó el voto de Cundinamarca, porque dos de sus sena
dores se opusieron, contra el querer y las instrucciones de la legislatura 
que representaban. Cuando en 1884 un nuevo y poderoso movimiento 
de opinión solicitó otra vez la reforma de muchos artículos de la 
Constitución, y pareció indudable que la decretase, al reunirse el 
Congreso de 1885, una vasta insurrección radical estalló en toda la 
República; quedando comprobada, una vez más la imposibilidad de la 

___ reforma por medios pacíficos y con: el concu!'so de todos los partidos"; -

"Entretanto, la imposibilidad de gobernar sin gobierno esto es 
con un gobierno sin autoridad, ni fuerza, ni prestigio la riece~idad qú~ 
. tenía el Poder Ejecutivo de contar con el Senado par~ gran número de 
nombramientos, y con ambas Cámaras, para obtener el voto dé los 

i 
1 

. ! 



SISTEMA ELECTORAL 1503 

t presupuestos y de las leyes, sobre pie de fuerza armada, así conio de 
muy amplias autorizaciones; la renovación constituciónal que cada dos 
años. debía hacerse de todo el personal gubernativo y administrativo, 
como lo preceptuaba expresamente la Constitución; el ansia de los 
Estados de repartirse los bienes nacionales, y de muchos especulado
res, de obtener subvenciones para toda clase de empresas, aún las más 
extravagantes, o ficticias o desacordadas; los habían adquirido; el 
poder que, de hecho se proporcionaba el gobierno general, por medio 
de combinaciones de los Estados, tumband0 o levantando ·gobiernos 
locales todo esto había conducido a la práctica de un vergonzoso sis
tema de tráfico • entre el gobierno federal y las diputaciones de · los 
Estados; a un régimen de contratos de do ut des, fatio ut fatias, con el 
cual se· reformaban las mayorías parlamentarias, se prodigaban al 
gobierno las delegaciones de facultades propias del Congreso, se repar
tían los empleos y se hacía de la administración pública un mercado. 
¡Tales eran los fruto,s de la Constitución¡, en los puntos de vista par
lamentario; electoral y gubernativo; y fue cosa evidente que; para 
gobernar, era necesario violar aquella misma Constitución a cada 
momento". · 

"Cuanto a las intervenci0nes, si con la Ley 1867. que las prohibía, 
se habían ejecutado varias en diversos Estados, el Congreso de 1876 le 
derogó simplemente, no para trazar al gobierno reglas de procedi
miento equitativo que remediasen o conjurasen el mal de las insurrec
ciones, sino para dejarle el campo libre. Faltando toda regla, el go
bierno general intervino. en las contiendas domésticas de los Estados, 
cuando quiso y como quiso, según los intereses de partido, ya soste
niendo gobiernos, ya derrocándolos o ayudando sin embozo a derro
carlos. Así .la ley sobre orden público de 1880, fue dictada por una 
experiencia de dieciocho años de anarquía y de abusos1 y una impe
riosa necesidad de orden, regla, mediada y estabilidad". 

"Y la ley era tanto· más necesaria, cuanto no era posible prevenir 
las insurrecciones, dada la libertad cqnstitucional de posesión y co
mercio de toda clase de armas y :municiones. No solamente se había 
vuelto costumbre de los particulares de andar armados por todas 
partes de revólveres, puñales, cachiporras y bayonetas-sables (llama
das peinillas), sino que los armamentos eran asunto predilecto de 
todos los partidos. A más de los parques nacionales; cada Estado tenía. 
el suyo o los suyos, a costa de enormes sacrificios; y cada partido 
tenía su · armamento de guerra, cada caudillo su parque privado y 
oculto, y cada pueblo. sus medios de apelar a las armas. De ahí la 
facilidad con que estallaban dondequiera las insurrecciones, improvi
sándose batallones y guerrillas que hacían todo el mal posible. De ahí 
el hecho muy significativo de que, por· ejemplo, en la guerra civil de 
1876-77 se hubiesen armado ein pocos meses cosa de· 62.000 hombres 
entre el gobierno general y sus contrarios, y en 1885 más de 50.000 sin 
contar escuadrillas fluviales y marítimas de· ambos beligerantes, de 
no poca importancia". 

"¿Qué estabilidad, qué orden, qué paz, qué gobierno ni qué segu
ridad de intereses ni de personas podía haber en un país condenado 
por sus mismas instituciones a los horrores del fraude electoral, de las 
vías de hecho y de, la guerra? ¡A tal situación había llegado Colombia! 
(José M. Samper, "Derecho Público Interno de Colombia", pág. 218). 
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"Pero.· no era menos grave el aspecto social que el politico. La 
libertad absoluta tie la prensa y de la palabra, así como de la industria 
estaba. en oposición abierta con la seguridad personal, con la. propie
dad, con la dignidad de las creencias religiosas y del culto, y con la 
libertad individual que la Constitución reconocía. En el orden político 
y social todas las concesiones al derecho que lo hacen absoluto e 
ilimitado, se contradicen y se destruyen recíprocamente. Esto es inevi
table, porque si cada cual,· en su respectivo modo de, actividad, siente 
que puede obrar a su arbitrio, sin límite ni responsabilidad, segura
mente ha de abusar contra el derecho ajeno. Donde todo es absoluto, 

___ en eLorden social, todo es indefinido; y el derecho que no está definido 
y ·garantizado con una sanción segura, es nulo, no existe, no es derecho, 

. sino la anarquía en . el abuso y la violencia". 

_, "Así, con la libertad absoluta de la expresión del pensamiento, 
de palabra y por escrito, los ciudadanos 'pacíficos y. honrados vivían en 
·~ontinua alarma ·Y a discreción de los insolentes y matones; la prensa 
no tenía freno alguno en §US absurdas lucubraciones, su desverguenza 
y sus excitaciones al delito; la autoridad era de mil modos irrespetada 
y vilipendiada, y había caído en general menosprecio; la injuria y la 
calumnia se atrevían a todo sin respetar ni. el santuario de la familia; 
·la religión de todo pueblo colombiano era impunemente objeto de 

e------- :zrrisión y befa; y en tanto que las sociedades secretas gozaban de toda 
· seguridad y auge, el clero católico era perseguido y molestado por cien 
modos, sin que las garantías individuales fueran efectivas para ninguna 
comunidad religiosa. Por último, la cprrupción de las costumbres era 
manifiesta" (José M. Samper, "Derecho Público Interno de Colombia", 
pág. 218) . 

. , .· "¿Qué recurso quedaba al que se sentía atropellado en sits dere
chos o atacado en su honra o la de su familia? Apelaba, para su defensa, 
al revólver, al sable, al rifle, dl palo o al látigo, tratando de hacerse 
justicia por sí mismo; y de ahí resultaban frecuentísimas y escanda-

-Z-osas escenas de violencia en calles ii plazas~ 7oridas y garitos, teatros 
y caminos públicos, así como. de los comisios populares, en las barras 
de. los Congresos y legislaturas y hasta delante de los tribunales y juz
gados. Las riñas, los duelos, los homicidios y asesinatos y vías de hecho 
se volvieron rasgos permanentes de nuestra sociedad; y como el 
germen de todos estos atentados estaba en la impunidad constitucional 
de. los abusos que los motivaban, a su vez las autoridades aseguraban 
la impunidaq. de los duellstas, vapuladores y alborotadores, y los ho
micidas y asesinos" (José M. Samper, "Derecho Público Interno de 
Colombia", pág. 220) . 

. "Así se hallaban las cosas. (bien que a pesar de todo se notaba 
. algún progreso en el movimiento económico y literario de Colombia, 
· gracias a la buena índole de la sociedad y a sus recursos naturales· y 
resortes de sana actividad), cuando los acontecimientos políticos que 
se enlazaron durante las administraciones Núñez (1880 a 1882), Zaldúa 
(1882), y Otálora (1883), arrastraron la República a gravísimas com-

t----~ucaciones'ymuy'serios peligros,·causando suma re.crudescencia en la 
exaltación -de los ánimos. Ardiente fue la lucha electora de 1883, y de 
ella resultó la reelección popular del doctor Rafael Núñez, debida a la 
alianza de los partidos conservador e independientes contra el radical. 

1¡ 

Irritase éste, por extremo, de· su derrota, y todos sus actos tendieron 
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a preparar una nueva guerra civil y provocarla, contando con elemen
tos que podían ofrecerle casi todos los Estados, y principalmente los 
de Antioquia y el Tolima, Bolívar y Santander y aún Boyacá. Al cabo, 
la insurrección comenzó en Santander y Cundinamarca, en convenien
cia con los gobiernos del Tolima y Antioquia, a fines de 1884, y en bu?ve 
se· generalizó. El. radicalismo quiso jugar el todo por el todo, cuando, 
hubiera sabido esperar y obrar con calma y previsión, habría podido 
señores ser, por otros caminos, de cinco o seis Estados, y por lo tanto, 
de la Nación entera". · · 

"¿A qué narrar, ni sucintam~nte siquiera, los sangrientos episo
dios de la última guerra civil, que asoló a Colombia, principalmente en 
el año de 1885? Sobrado recientes son los acontecimientos; y a más de 
la notoria conveniencia que hay de apaciguar los ánimos, no es perti
nente la narración ·de sucesos militares en una reseña histórica que 
solamente se refiere a las vicisitudes del derecho constitucional en 
Colombia. Limitémonos por lo tanto, a considerar los hechos que hl:l,n 
conducido directamente a operar en la República una sustancial mo
dificación . de aquella. parte del derecho colombiano, fundamental de 
.todos los cambios producidos en la legislación" . 

. "La' historia del cuarto de siglo transcurrido desde que se dio la 
federación y los .Estados proclamaron su soberanía, puede sintetizarse 
en estas dos proposiciones": 

"Primera. Dado el error capital de disociar la República dividién
dola en "Estados soberanos la Nación que había sido una, es incues
tionable que la Constitución de 1863, expedida para organizar la unión 
feq,eral y 'asegurar (que se decía entonces) las conquistas del libera-. 
lismo es una q,e las más claras, más lógicas, y metódicas, .más perfectas 
que se han dado éntre los pueblos de organización federal' ". 

"Segunda. Bajo el imperio de esa Constitución, fueron nulas casi 
todas las garantías individuales que ella quiso asegurar; fue imposible 
el mantenimiento de la paz; no fueron realmente soberanos los Esta• 
dos, ni estos respetaron la soberanía nacional; y las más preciosas 
libertades públicas o colectivas se quedaron escritas, o fueron audaz~ 
mente atropelladas o no pudieron ser efectivas". . 

"¿Qué prueba este paralelismo . de verdades políticas; este con
traste entre la relativa excelencia de la Constitución (para su objeto), 
y la miserable situación que se produjo en Colombia, más o menos 
agravada desde 1863 hasta 1885? ¿Prueba que los gobernantes eran 
todos. perversos corrompidos y corruptos? No; puesto que es nótorio 
que muchos de ellos pertenecientes a distintos· partidos políticos fue
ron inteligentes y honrados, patriotas y bien intencionados". 

"¿En dónde, pues, estaban la incapacidad y la corrupción? ¿A caso 
en todos los pueblos de Colombia? Menos aún; que tres cuartos de 
siglo· de lucha, vicisitudes y vida republicana han patentizado la clara 
inteligencia de los colombianos, y las altas virtudes qlie son capaces 

. de comprender y practicar". 

95. Anales (ler. Sem.) / 
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"Entonces ¿dónde residía el mal? ¿Dónde la causa de que unas ins
tituciones sabiamente calculadas para hacer funcionar la fe de ración, 
solamente produjeran errores y violencias; antinomias y miserias? 
Estaba en la federación misma; en la imposibilidad histórica, moral, 
política y material de hacer vivir en paz y prósperamente, dividida en 
nueve Estados soberanos, una nación creada, formada, organizada y 
mantenida, hasta 1855, para existir y desarrollarse en la unidad política, 
en· Za confraternidad de sus pueblos, y en la mancomunidad de sus 
intereses sociales" (José M. Samper, "Derecho Público Interno, 
pág. 221). 

"El Poder 'Ejecutivo, en apariencia, sometía. a la aprobación del 
Senado los nombr,amientos que podía hacer libremente. Peto esto, en 
realidad, nada valía, porque, en cambio de las resoluciones aproba
torias del Senado, fácilmente corruptible, el Gobierno otorgaba a los 
senadores empleos, para ellos o sus protegidos, gastos, subvenciones 
p(Lra los Estados, distritos, compañías, etc., y todo linaje de favores". , 

"Ninguna ley llegó a .decir: _'Se delegan al Poder Ejecutivo tales o 
cuales funciones propias ·del Congreso'; y sin embargo, las delegacio
nes evidentes fueron innumerables desde 1863 hasta 1884, en la forma 

- de autorizaciones ilícitas--pam-cr-ear empleos-y-señales dotaciones, para 
crear y organizar imp~estos, para imponer. penas, para modificar el 
crédito público, para aumentar el pie de· fuerza armada, para hacer 
gastos ilimitados, y para celebrar contratos sin verdadera fijación de 
estipulaciones, y sin someterlos a la probación del Congreso" . 

. "La Cámara de Representantes jamás representó al pueblo colom
biano, sino a los Estados, ya porque las elecciones se hicieron siempre 
por Estados y exclusivamente dentro de ellos; ya porque no había en 
la. Unión reglas comunes sobre el sufragio; ya, en fin, porque cada 
Estado imponía únicamente su legislación y sus escrutinios, en materia 

aefelecclories"~~-- --- - ---- --- - ---- -----

"La guerra fue hecha por e.l gobierno gener,al a los Estados, c:ie 
hecho y a 1:iu arbitrio, cada vez que le pareció convenir a s-µs intereses 
sin hacer caso alguno del artículo 19 de la Constitución; y de ello die
ron la .prueba los sucesos de ·panamá (en 1865), de Cundinamarca y el 
Tolima (en 1868), de Boyacá (en 1871), de Cundinamarca, Bolívar, el 
Magdaiena y Panamá (en 1875); del Tolima y Antioquia (en 1877), del 
Magdalena y Antioquia (en 1879), y de algunos otros años, eri diversos 
Estados. El artículo 91 servía para dejar derrocar, o derrocar direc
tamente los gobiernos · que no gustaban, o · sostener a los que · eran 
adictos por entero al gobierno general. Y de este modo se respetaba 
'el principio federal de la obligatoria neutralidad ·en las contiendas 
domésticas de los Estados". 

"El tesoro federal fue un mercado, una feria: De él se dispuso 
arbitrariamente, contra los mandatos de la Constitución, para mono-

- --polizarla dirección de· za ·enseñanza· pública;para otorgar ·innumerables.· 
pensiones y condonaciones de deudas, para proteger empresas públi
cas o de particulares, muchas de ellas· ficticias, para conceder exena 
ciones de impuestos, y para repartir, como bienes de una herencia 
abandonada, los edificios, minas, tierras y demás bienes de ia Nación". 
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"No obstante la prohibición de legislar sobre materias que expresa, 
especial y clari:i,mente no fuesen d,e la competencia del gobierno gene
ral, se dieron muchas leyes sobre organización . y dirección, exclusivas, 
de la instrucción pública, sobre apertura de caminos y construcciones 
de ferrocarriles y otras obras, sobre concesión de pensiones y gracias, 
y hasta sobre religión y servicio de los ministros de los cultos". 

"Los presupuestos eran fijados anualmente, conforme a la Consti
tución; pero .jamás fueron respetados por el gobierno, ni por las 
Cámaras, y arbitrariamente se alteraban las rentas' de aduanas y sali" 
nas, y se hacían gastos no apropiados en las respectivas leyes, o en 
mayor cantidad que los apropiados". 

"Seguramente por leyes. de efecto retroactivo, no habían de enten
derse las ejecutivas y procesales, que no afectaban a derechos adqui
ridos. Pero si se dieron muchas leyes y decretos de esta última clase, 
principalmente en materia de crédito público, que violaron los más 
claros derechos preestablecidos y tendieron a conculcar los efectos de 
hechos consumados. Para estos u otros abusos. se inventó lo de 'la ver
dad en la deuda pública', y se dieron inicuas leyes sobre desamortiza-
ción de bienes". · 

"Cuando ocurrieron guerras civiles, el gobierno aplicó, según su 
conveniencia el artículo 91 de la Constitución. Trataba a sus adversa
rios en armas, unas veces como a beligerantes, y otras como a rebeldes; 
de suerte que lo del régimen especial del derecho de gentes era una 
ficción. Aun las personas neutrales, las más inofensivas, eran tratadas 
corno enemigas, para vejarlas y arruinarlas, y las . prácticas humani
tarias de las naciones · cristianas y civilizadas se reducían a meras 
teorías constitucionales". 

"¿Por qué todo esto? Volvemos a preguntar. No precisamente por 
iniquidad, ni corrupción, ni amor a la violencia o a las violencias del 
derecho; sino por imposibilidad de hacer funcionar correctamente una 
Constitución que no armonizaba con las tradiciones, las necesidades 
sociales, los hábitos ni el espíritu de los colombianos. Las instituciones 
impues~as desde 1963, y en virtud de ellas, eran cuadernos o libros 
oficiales, de forma legislativa, .pero no eran verdaderas leyes; ·y no 
tenían este carácter porque no eran la expresión real de las fuerzas 
directivas y orgánicas de nuestra sociedad. ¡De ahí el que se produ
jeran antagonismos y contradicciones, inseguridad y conflictos. fre
cuentes, incertidumbres, obscuridad y trastornos, el caos de todo!". 

"Et1.o ha sido .la federación, y tal será (como lo ha sido desde 1811) 
la suerte de Colombia, siempre que los legisladores y gobernantes 

~ obren contra la necesidad de conciliar dos casos imperiosos insepa
rables; a saber": 

"La unidad política o de soberanía, con fuerza suficiente en la 
autoridad para mantener el. orden y proteger y hacer efectivas la li
bertad del individuo y la estabilidad colectiva, y" 

"La mayor suma posible de descentralización administrativa, para 
dar vida y contemplainiento a los intereses locales, y educar con acierto 
la democracia colombiana" ( José M. · Samper, "Derecho Público In-
terno de Colombia", pág. 225). · 
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"Mucho se ha discutido y se. discute en el mundo sobre la verda
dera significación del sufragio; sobre lo que constituye realmente el 
gobierno democrático; sobre lo injusto del gobierno exclusivo de las 
mayorías, que no viene a ser sino el de los partidos, y sobre los diversos 
inconvenientes que ofrece toda . elección, si el .escrutinio ha de hacerse 
de la manera comúnmente practicada. Ya se reconoce universalmente 

· la justicia y . conveniencia de dar representación parlamentaria. a las 
minorías; y no solamente grandes pensadores y sociedades científicas, 
sino también congresos libres especi'ales, y aún cuerpos de legislado
res, se han ocupado en la resolución del problema, excogitando 
diversos · medios para obtener que las mayorías y las minorías sean 
simultánea y proporcionalmente representadas en las cámaras o cor~ 
poraciones legislativas. De estos medios los más acreditados y que 
parecen más prácticos son cuatro, a saber: 

"l'? El de la elección única, -por circunscripciones electorales de 
territorio continuo con población numéricamente igual en lo posible, 
de manera que se elija un · representante o diputado. pór cada cir~ . 
curiscripción. · 

"2'? El de la votación total o colectiva, con escrutinio de lista, pero 
....... lnco-111,ple.ta de J,110.do que_pa:ra . .el.egtr: e_t_núrmrrQ_-_1.QtaLde diputados se 

vote solamente pór el mayor número de los elegibles, y se declare la 
elección en favor de todos los que han obtenido la mayoría relativa, 
hasta el completo· de los que deben ser elegidos. 

"3'? El de la votación total y en escr~tinio de lista, pero con voto 
acumulativo, de tal manera que cada sufragan.te pueda acumular; si 
quiere, todo. voto sobre un solo candidato, repitiendo el nombre de este 
tantas veces cuantas sean necesarias para completar el número de los 
elegibles . 

. . . . ___ ':4'?. El_ de_Ja _votación .Jimitada_y_distributhi:a, __ segun . .la. cual. los . 

t---~~-

. votos de cada lista, después de asegurada la mayoría de cada candi
dato .hasta cierto número (el mayor de los elegiqles) ,pasan a figurar 
en favor de otros candidatos de las minorías, o son desechados para 
que puedan distribuirse algunos de los elegibles, proporcionalmente, 
entre esas minorías". · · · · · 

"A. De todos estos procedimientos, el más común, el que prima 
generalmente' en los países que· tienen gobierno representativo, es ~z · · 
primero y desde luego se contrapone al de simple escrutinio de lista 
en votaciqn total que es el peor de todos. Colombia ha practicado 

· siempre, hasta 1884, este sistema que daba en cada círculo, provincia 
o . Estado, a un solo partido triunfo exclusivo, mediante la elección 
íntegra de los diputados, por el voto de la mayoría. Este modo_ de 
elección, cuyos resultados han sido funestos, no ha podido ser implan
tado en Francia en estos tiempos, es rechazado en Inglaterra y en 
muchos Estados constitucionales, y ha sido proscrito por la Consti-
tución Colombiana de 1886". · 

"B. El segundo de los medios indicados·· es halagador a primera 
vista, por su sencillez; pero a poco que se medite en su estructura, se 
echa de ver que carece de base justa. Nosotros mismos llegamos a 
encarecerlo como acertado, preocupados con el buen deseo de asegu-
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rar sencillamente representación a las minorías; pero una reflexión 
más madura nos hizo comprender que la base . del procedimiento 
es falsa". · 

"Cuando se va a verificar una elección y se abren los comicios 
populares, no hay nada conocido, en cuanto al estado de las ideas, 
opiniones y voluntades; en todo hay una incógnita, y precisamente 
para conocer las opiniones y voluntades y darles representación se 
ocurre al sufragio popular. No existe por lo tanto a priori, ningún 
dato que indique en qué proporción están los ciudadanos electores 
clasificados entre los diversos partidos, ni hay modo de saber GUáles 
de estos partidos son mayorías o minorías. Ni siquiera se· sabe, ni se 
puede saber cuántos electores conct,1rrirán a los comicios, ni cuántos 
de los miembros de los diversos partidos serán calificados como aptos 
para sufragar. Mucho menos puede saberse a priori nada de esto. 
cuando se expide la ley sobre elecciones que regulariza el ejercicio de 
la funéión del sufragio; y si después de hecha una votación se sabe 
aproximadamente en qué proporción general se hallan los electores de 
los diversos partidos, es evidente que al cabo de poco tiempo esa pro
porción se ha modificado de un modo incalculable". 

"Siendo esto así ¿qué base puede tener el legislador para calcul_ar 
la proporción de los partidos? Si se han de elegir en cada departamento 
nueve diputados, por ejemplo, ¿hay base· cierta para adjudicar a la 
mayoría 5, ó 6 ó 7 de los elegibles, y las minorías asegurarles la 
elección de 4, de 3 o de 2? La base de distribución falta por completo. 
En un departamento puede haber sólo urz, partido, o casi uno solo, y 
sería inicuo privarle de la totalidad de la representación; en otro puede 
un partido contar con los dos tercios de los· votos, y no sería justo 
darle solamente la mayoría absoluta de la representación y en otro, en 
fin, podrá un partido tener de su parte la mayoría absoluta solamente, 
mientras que la minoría está dividida. entre dos, tres o más partidos· 
desiguales, y, por lo tanto habiendo varias minorías, no es justo dar a 
una sola el resto de la representación". · 

"C. Para olvidar estas dificultades se propone el voto acumulativo. 
Así si se trata de elegir nueve ·diputados en un departamento, en vez 
de votar eri lista por nueve candidatos, se permitirá que cada elector 
repita o acumule sus votos como quiera, verbigracia votando tres 
veces por sólo .tres candidatos o cinco yeces por uno y cuatro por otro, 
o nueve veces por uno solo. De esta suerte resultará que, si bien los 
candidatos, si votan sin discrepancia alguna, los de las minorías eligi
rán algunos diputados mediante la acumulación de votos". 

"Pero desde luego ocurre contra este sistema una objeción capital., 
Sufragio quiere decir emisión de voluntad, y esta voluntad no puede 
referirse racionalmente sino a la representación que es materia de 
elección y mandato si un pueblo (departamento, distrito electoral o lo 
que se quiera) es llamado a elegir nueve ciudadanos que lo represen
ten, su conciencia. y voluntad se refiere a esos nueve, no a uno sola
mente ni a dos, y el mandato que da es uno solo, para que lo ejerzan 
nueve mandatarios, cosa totalmente distinta de dar nueve mandatos 
a un solo mandatario. Si esto fuera racional, en justa y lógica propor
ción podría ser elegido por voto acumulativo votar en la cámara como 
nueve diputados, o con la autoridad, en cada caso, .de nueve mandatos. 
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Es más: En todo acto concreto, ningún hombre puede tener más de 
una voluntad, 'nueve voluntades simultáneas respecto de un hecho, 
son un absurdo en cada persona. Y si el hecho de que se trata • es la 
delegación del ejercicio de la soberanía ningún elector o sufragante 
está en capacidad de· delegar nueve veces esa soberanía a_ un solo re
presentante, cuando de lo que se trata es de del1garla una sola vez a 
nueve personas que componen la representación legal' ". 

"D. Si el sistema del voto acumula~ivo en lista resiste al examen~ 
tampoco resiste el cuarto medio indicado. Fuera del grave defecto de 
la complicación de operaciones,--muy-ocasionada: a-fraudes, o a errores, 
o a incertidumbre en los resultados, el procedimiento tiene por base 
·una ilógica distribución de la minoría de representación entre las mi~ i 
norías de sufragantes. Si el priric;ipio de la representación de las · mino
'rías tiene su base en la justicia, no -hay razón para 'que solamente dé 
derecho ai triunfo, siquiera relativo, la plenitud del cuociente electo
ral. Nos explicaremos". 

"La cuenta que se hace e::; la siguient_e: 

"Si han votado verbigr1:1,cia 46.000 electores, por lista de_ 9 candi-
-datos, no se· cuentan individualmente -los- 41-4:000 nombres- o votos de~ 
tallados, -para escrutar el resultado, sino que, dividiéndose el total de 
46.000 voluntades por el número de los elegibles, se saca el cuociente, 
que es 5.110, y este guarismo, que se llama cuociente electoral, ·es la 
única base de la elección. Todo candidato que ha obtenido este cµo
cit;mte, es elegido, pero con limitación para los candidatos de la ma~ 
yoría. Sup~mgamos, pues, que, concurren a votar 46.000 sufragantes, 
los cuales votan sin discrepancias por sus nueve candidatos, y que esos 
sufragantes pertenecen a cinco partidos o fracciones, -distribuyéndose 

-los votos así: 
--- -----·--- --- -- ···------------ ·-------~-------

"El partido A 
El partido B 
El partido e 
El -partido D 
El partido E 

Total de votos 

23.500 votos 
10.500 votos 

6.000 votos 
5.250 votos 
0.750 votos 

46.000 

"Según la ~rtificial combinación imaginada, como 5.110 caben 
solamente cuatro veces en 23.500, los que forman la mayoría absoluta 
(más de la mitad de 46.000) no obtienen sino 4 diputados; los de la 
más alta minoría obtienen 2, porque 5.110 cabén 2 veces en 10.500; los 

· de las_ dos siguientes minorías obtienen de a 1 diputado, por cuanto 
cada parcialidad' dio más de 5.U0 _ votos;- y .sobran los votos delguinto 

- -partfüo,-que nada valen, y las fracciones de los otros. Pero ¿a~quié:ii-:-se 
le adjudica el novéno diputado? Acaso, mediante otro artificio, se le 
concede, faltándose al principio de representación distributiva, al par
tidó que obtuvo mayor sobrante de votos, aun cuándo no haya alcan-
zado a cubrir así el cuociente electoral". · ---
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"Prescindiendo de las muchas dificultades aritméticas y de justi- · 
cia que pueden ocurrir en la aplicación del sistema, desde _luego ocurre 
preguntar: ¿Qué fundamento científico, o filosófico o moral hay que 
sirva de regla eso que se llama el cuociente electoral? ¿Por qué una 
cuestión de intereses sociales, de representación de intereses y volun
tades, de confianza para dar un mandato, se han de sujetar a la 
operación aritmética de dividir el número de los electores por el de 
los elegibles, y adoptar el cuociente que resulte como base única de la 
elección? Y si nueve candidatos de una sola lista han obtenido este 
cuociente más de cuatro veces, ¿por qué no se les han de contar dos 
votos, una vez que los llenan, sino que se prescinde de ellos ( que 
constituyen mayoría absoluta y gran mayoría relativa), sólo por gusto 
de distribuir gran parte de la representación entre las minorías? 
¿Acaso las minorías por el hecho de llegar a cierto número tienen dere
cho de representación? ¿ Y lo han de tener a expensas de la justicia que . 
asiste a las mayorías? · 

"Muchas otras interrogacio,pes se podrían formular, y cada una 
de ellas bastaría a poner de manifiesto que el sistema del cuociente 
electoral es contrario al sentido común y no se apoya en principio 
alguno de justicia, Si en cada localidad la minoría ha de tener derecho 
a la representación cad¡:i, cuerpo representativo será una torre de Babel · 
política. Si la representación de las minorías se funda en la justicia y 
la conveniencia, no hay- razón para negarla a ninguna fracción o mino
ría, por insignificante que sea; y en este caso, se cae en el absurdo, en 
lQ imposible, pues no hay modo de distribuir en proporción aritmética 
la representación. Si todas las voluntades se emiten en lista no hay 
razón para dislocar .una lista, privando de gran número de sus votos 
a , los candidatos, dado que el acto de voluntad de los electores es 
indivisible. Y en fin si el cuociente electoral es justo por solo ser 
matemático, mayor justicia contiene la cantidad de que es compo
nente la mayoría de! total". 

"E. Contra este cúmulo de errores y dificultades se presenta un 
hecho claro y sencillo: La natural formación y distribución de las 
ideas, aspiraciones y opiniones entre los diversos grupos sociales (ciu
dades, villas, municipios, aldeas, etc.), según la radicación de los inte
reses, la influencia de los climas, los temperamentos, razas, variedades 
y caracteres,· el grado · de ilustración popular, las tradiciones .políticas 
y locales, la industria y riqueza de _las pob'laciones, y otras circunstan
cias. De todo esto se deriva una gran variedad en la apreciación de los 
intereses políticos, en la dirección que se da a los partidos, en la com
binación de los intereses locales con los nacionales, y en todo aquello 
que contribuye a formar opiniones individuales y a darles cierta cohe
sión que las vuelve colectivas. Por lo tanto, si de suyo hay variedad y 
divisibilidad de opiniones, eri todo un Estado, y de suyo ellas se -con
densan de un, modo especial en grupos homogéneos de población, es 
patente que estos grupos son la base natural de toda . representación 
sana, justa y verdadera. Y a$í mismo si· la justicia consiste en la 
igualdad de representación, según las voluntades, es obvia la necesidad 
de adoptar una base común de po'/Jlación, y es justo que donde quiera 
que esta base exista, allí se manifieste por igual la votación que sirve 
para constituir el mandato representantivo". 
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"De ahí deducimos que lo único racional, práctico y equitativo es 
, buscar a los ciudadanos en los centros y agrupamientos sociales, y allí 
asegurarles representación, pedirles que con sus sufragios la constitu
yan, ora conforme a sus ideas políticas, ora modificándolas a los inte- -
reses predominantes o las necesidades que más les af~cten. Este es 
el sistema adoptado en Inglaterra, Bélgica y Holanda, en Francia, Ita
lia y España, y generalmente en Europa, así como · en varias de las 
repúblicas americanas; y en. conjura, igualmente la iniquidad del simple 
escrutinio de lista, así como las injusticias, extravagancias, arbitraria, 
dades y complicación de los demás sistemas imaginados. Por primera 
vez; la Constitución actual en Colombia ha establecido la elección de 
los representantes por circunscripciones electorales. Conforme. a ella, 
·los departamentos deberán ser divididos e.n distritos de 50.000' almas, 
compuestos de municipios que formen territorio continuo, inalterables 
en tanto que 'el censo de población no haga necesario· el modificarlos, 
para asegurar la justicia en la representación. Como los partidos · se 
modifican segúp los. intereses las influencias topográficas y muchas 
otras circunsta:q.cias, es seguro que lai:; mayorías y las minorías serán 
simultáneamente representadas con laf elección uninominal por distri~ 
tos electorales. No las minorías parciales de cada distrito, pero sí las 
de toda la nación, que si en unos círculos no podrán triunfar de ~a 
mayoría, en otros se convertirán de minorías_en _mayorías" .. · 

"Pero puede ocurrir dos dificultades: O que haya ciudades o dis
tritos municipales que por sí solos pueden formar uno o más distritos 
electQrales, por contener 50.000, q 100.000 o más almas; o que, hecha la 
distribución de algún departamento en círculos electorales de a 50.000 
almas, por más o menos, quede un sobrante de población considerable. 
Los dos casos están previstos en los párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 178. En el primero, no se divide la localidad, porque esto, a más 
de dislocar sus intereses y opinión, ofrecerá graves dificultades en la 
práctica; sino que se forma un solo distrito electoral, y este elige los 
representantes que según su población lecorresponden. Eri. el segundo 
caso, si el exceso de población de un distrito electoral, o de varios 
distritos municipales no comprendidos en alguno, alcanza a pasar de 
25.000 alrrias, este sobrante da derecho a elegir un representante más, 
por cuanto contiene la mayoría del guarismo de· 50.000 fijado como 
base". · 

"F. La parte puramente doctrinaria de nuestro comentario, en 
este delicado asunto, nos ha distraído del comento especial de un pá
rrafo muy importante (el segundo) del artículo 178.· Volvamos a él. 
Dice este párrafo: 'Compete a la ley, o, a falta de esta, al gobierno, 
hacer la demarcación a que se refiere el párrafo anterior'; esto. es la 
demarcación de distritos electorales para la elección de los represen
tantes•~. 

"Es esta disposición, en cuanto habla del gobierno, una de tantas 
larguezas que hubo en la Constitución, en el sentido de extender con 

· :exceso 7 ia- autoridad·-del -poder-EJecutivo. Nada;-- es •más peligroso-· que 
d~jar al gobierno la facultad de establecer a su arbitrio las demarca, 
ciones electorales. El gobierno tiene siempre grande interés en ganar 
las elecciones, y fácilmente puede torcer los resultados naturales del 
sufragio, por medio de demarcaciones artificiosas o acomodaticias del 

1 
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círculo o distritos electorales. Conviene que solamente la ley haga tales 
demarcaciones". · 

. "Se comprende que, por la situación difícil en que se hallaba la 
república, cuando se expidió la Constitución, se hubiese adoptado una 
disposición, entre las transitorias, que autorízase al gobierno para 
hacer,. por la primera vez, las dichas demarcaciones, caso de que el . 
Consejo I,.egislativo fuese incompetente para dar una · ley sobre la 
materia, o le faltase tiempo para ello. Pero la autorización, a falta de 
ley, ha quedado consignada entre las disposiciones permanentes. 
Para remediar este mal, todo cu,erpo legislativo que obre con verda-. 
dera independencia y patriotismo, debe imponerse el trabajo de dar 
una ley, cuando se necesite, sobre demarcación de distritos electorales, 
y no dejar este gravísimo asunto al arbitrio del gobierno" (José Sam
per, "Derecho Público Interno de Colombia, pág. 584"). 

1 

"El mayor ·de los escándalos a que dio ocasión el régimen federal 
en Colombia ,-esto es, la completa irrisión del sufragio- provino de 
que en todas partes el interés de partido fue la regla predominante, 
así en las leyes como en las costumbres electorales. En cada Estado 
había un partido que trataba de erigirse en oligarquía permanente, y 
hacía servir a sus fines egoístas las leyes relativas al sufragio y todas 
las prácticas electorales. Cada partido derrotado en las elecciones, 
sintiéndose tiranizado, vencido por el fraude o la violencia, no por una 
mayoría legítima, apelaba a la insurrección, cuando no entraba, a su 
vez, por el camino de los fraudes. No había legislación electoral unifor
me: Cada Estado estatuía a su arbitrio lo que en esta materia parecía 
convenir más a los fines de un partido; y no había un poder moderado 
que regularizase· el sufragio y lo sometiese a una fiscalización co
rrectiva". 

. "La Constitución de 1886 ha definido y clasificado el sufragio y la 
representación en sus diversas escalas; ha determinado claramente a 
quiénes corresponde ejercer la función electoral; ha impuesto reglas 
generales para toda fa República, y ha dejado a la ley, que sólo es 
.nacional, el cuidado de desarrollar los principios comunes adoptados.· 
Pero en vano se establecerá todo esto, si la legislación no arbitra me
dios. seguros de prevenir y corregir el fraude y la violencia, de tal 
manera que el sufragio no sea una burla. Pero esto dispone la Consti
tución que haya jueces de escrutinio, no con el carácter de jurados que 
decidan de hecho y arbitrariamente, según el interés de los partidos, 
sino con el de jueces de derecho, sujetos a la ley, estables y seguros, 
encargados de decidir las cuestiones· .que se susciten sobre la validez 
o nulidad de las Actas dé Escrutinio, de las elecciones mismas, o de 
determinados votos. Y no solamenté aquellos jueces han de ser de 
derecho, como garantía para todos, sino que estarán sujetos a respon
sabilidad, como lo está todo juez o magistrado que falla contra la 
justicia en cualquiera causa. En cuanto al tiempo que hayan de durar 
aquellos jueces y el modo con que sean nombrados, toca a la ley 
determinarlos". · 

"Una vez que tales prescripciones se cumplan, el sufragio será una 
verdad: Tendrá segura independencia, contará con la garantía del 
Poder Judicial, que no es la de jurados de partido; tendrá su sanción 
en la responsabilidad de los jueces de escrutinio; y afirmado sobre la 
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sólida base de la legalidad, conjurará· las apelaciones a las armas, de 
los partidos vencidos en los comicios y asambleas _electorales, ,por 
cuanto los vencedores no fundarán su autoridad en la violencia o en 
el fraude, sino en limpias decisiones que · llevarán el sello de la cosa 
juzgada" . . 

"Artículo 181. La ley. determinará lo .demás concerniente ·a elec
ciones y escrutinios, asegurando la independencia de unas y otras 
funciones definirá los delitos que :menoscaben la verdad y libertad del 
sufragio y establecerá lá competente sanción penal". 

- "Corriplemerito necesario· del artículo· anterior es el presente; pues 
deja al legislador el cuidado de reglamentar todo lo demás que sea 
concerniente a elecciones y escrutinios; y no simplemente para perfec
cionar este asunto con reglas complementarias, sino con un fin prin
cipal y preciso: Con el de asegurar la independencia de unas y otras 
funciones, esto es, las electorales, y las de escrutinios, que son su 
complemento. A llenar este fin han de contribuir las disposiciones que 
definan los delitos con cuya comisión se· menoscabe de algún modo la 
libertad y la verdad del . sufragio ( :violencias o coacciones· y fraude), 
y las que establezcan la· competente sanción, o sea el cúmulo de penas 
con que aquellos delitos sean severamente castigados. Si esta sanción 
se hace efectiva; si son acertadas ·1as·precaucionesque sé -arbltren para 
asegurar la libertaq. y la verdad del sufragio, esta será un verdadero 
elemento de orden y justicia, de gobierno republicano, y la república 
tendrá su más sólida base en la· opinión de los ciudadanos, patriótica
mente formada y libremente emitida. La estabilidad dé la paz pública 
tendrá su asiento en el sufragio, porque este contará con la seguridad· 
que emana de la· legalidad perfecta" (José M. Sámper, "Derecho Pú-
blico Interno de. Colombia", pág. 591). · 

Como fácilmente se observa, tampoco la Constitución de 1886 ' 
garantizó la representación de -las--minorías-;v.-en -cuanto-al derecho-al 
sufragio, lo reglamentó en forma rei;;tringida tanto en razón de las con-

. diciones que exigía para ser elector, como por los diferentes grado~ de 
elección que creó; · 

b) Es el artículo 4'? del Acto legislativo número 8 de 1905, el pri
mero que consagra. la representación política de las minorías. 

"Artículo 4. En toda elección popular que tenga por objeto consti
tuir Corporaciones Públicas y en el · nombramiento de Senadores, se 
reconoce el derecho de representación de las minorías, y la ley deter
-minará la manera y términos de llevarlo a efecto"; 

c) En el mismo sentido, el artículo 7'? del Acto legislativo número 
9 ·de 1905. 

''Artículo 7. En la elección de diputados a la Asamblea Nacional 
regirán las disposiciones legales prescritas para que. tengan repre-

-- ---~-- -sentación las minorías"; - - -

d) El Acto legislativo número 3 de 1910, ya eri forma más clara y 
terminantemente, consagra la representación proporcional de los 
partidos. · 
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''Artículo 45. En toda elección en que se vote por mds de dos 
individuos, aquella se hard por el sistema del voto incompleto, o del 
cuociente electoral, o del voto acumulativo, u otro cualquiera que ase
gure la representación proporcional de los partidos. La ley determinará 
la manera de hacer efectivo este derecho"; 

e) La norma anterior quedó igual en la Codificación Constitucio
nal de 1936, como artículo 173, pues no fue objeto de reforma; 

f) El' artículo 7.7 del ·Acto legislativo número 1 de 1945, modificó 
ligeramente el texto del artículo 173, así: 

"Artículo 173. Cuando se vote por mds de dos individuos en elec
ción popular o en una Corporación Pública, se empleard el sistema del 
cuociente electoral u otro cualquiera que asegure la representación 
proporcional de los partidos, la ley determinard la manera de , hacer 
efectivo este derecho". 

Luego, en la Codificación oficial que se hizo, quedó como articulo 
172 de la Carta; 

g) .En. la reforma plebiscitaria de 1957 se introdujo la siguiente 
modificación transitoria. 

"2':' En las elecciones. popu,lares que se _efectúen para elegir Cor
poraciones Públicas hasta el año de 1968, inclusive, los puestos corres
pondientes a cada circunscripción electoral se adjudicardn por mitad a 
los partidos tradicionale.s, el conservador y liberal. Si hubiere dos o 
mds listas de un mismo partido, y lo~ puestos que a éste correspondie
ren, fuesen mds de dos, se aplicard para adjudicarlos el sistema del 
cuociente electoral, pero teniendo en cuenta únicamente lds votos 
emitidos por las listas de . tal partido. En las elecciones que se hagan 
durante el período a que se refiere este artículo, en todas las circuns- · 
cripciones electorales se elegirá un número par de miembros de las 
Corporaciones Públicas. Para obtener ese resultado se observarán las 
normas constitucionales que fijan el número. de miembros de tales 
entidades, pero aumentando.un puesto cuando quiera que él sea impar. 
Ningún Departamento con más de un millón de habitantes podrá tener 
menos de diez senadores y menos de doce representantes"; 

· h) El anterior artículo, por virtud del artículo 6':' del Acto iegis
lativo número 1 de 1959, · debía regir hasta 1974, inclusive, pero fue 
sustituido por la Reforma.de 1968; -

i) Dispuso el artículo 50 del Acto legislativo número 1 de 1968, 
que el artículo 172 de la Constitución Política, quedará así: · 

"Artículo 172. A fin de asegurar· la representación proporcional de 
los partidos, cuando se vote por dos o mds individuos en elección 
popular o en una corporación pública, se empleard el sistema del cuo
ciente electoral". 

"El cuocientes serd el número que resulte de dividir el total de 
votos vdlidos por el de puestos por proveer". · 

"Si se trata d,e la elección de· solo dos individuos, el cuociente será 
la cifra que resulte de dividir el total de votos vdlidos por el número 
de puestos por proveer, mds uno". 
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·- "La adjudicación de puestos a .cada lista se hará en proporción a 
· las veces que el cuociente quepa en el respectivo número de votos 
válidos". 

"Si quedaren puestos por ·proveer se adjudicarán a los residuos en 
orden. descendente". · 

. "Parágrafo transitorio. En las elecciones para senadores y cámara 
que se realicen en él año de 1970, y en las que estas corporaciones 
efectúen hasta el 19 de julio de l974, si hul::>ier~ dos o más listas de 
un mismo partido y los puestos que a este correpondieren fueren dos 
o más, se aplicará para adjudicarlos el sistema del cuociente electoral, 
pero teniendo en cuenta únicamente los votos emitidos por las listas 
de tal partido". 

"En las elecciones para asambleas departamentales y concejos mu
nicipales que se verifiquen a partir del 1?. de enero de 1970, y en las del 
Senado y Cámara de Representantes, a partir del 1? de enero de 1974, 
dejará de regir la regla transitoria sobre composición paritaria de 
•dichas corporaciones y, en consecuencia, se aplicará en toda su pleni
tud el sistema del cuociente ~lectora! para asegurar la representación 
proporcional de los partidos políticos (art. 50. del Acto legislativo nú
mero 1 de· 1968)"; 

. j) Desde 1910 hasta 1957, el constituyente fue claro: 

1. Se garantiza la representación proporcional de los partidos; y 
.. . -

. '2. Pa:ra lograrlo se dejaba libertad al legislador para éstableéer 

.cualquier sistema, el del voto incompleto, el del voto acumulativo o el 
ci~l. cuociente electoral o cualquier otro. 

Lo terminante y obligatorio era la regla de respetar y asegurar la 
· representación proporciqnal de los partidos. 

· - Esto implicaba -la--obligacio:ri de e-stablecer la-propórci6n aritmé-
tica · entre e_l. volumen total · de votos emitidos y el número de puestos i 
a elegir, para determinar cuántos correspondía a cada partido · y luego 
·adjudicar tales puestos a las diferentes listas de cada partido, con el 
cuociente electoral o· el . sistema previsto· en la ley; 

• k) La reforma plebi~citaria .de 1957 sustituyó la proporciona1idad 
de los . partidos por la igualdad de los partidos Conservador y Liberal. 

Establecida transitoriamente la igualdad de los· partidos, la norma 
constitucional, en .forma explícita para no dejar nada a la ley,. estable
ció la manera de aplicar el cuociente a las listas de cada partido. 

Es decir, sabido el número de ·puestos que corresponde a cada par
tido (proporcionalidad, igualdad, tercera parte etc.) tales puestos se 
adjudican con aplicación del cuociente electoral o de los mayores · re~ 
siduos dentro de las listas de cada partido; 

-- ~ · - -T)' :be·s-aei -1974 -para -Congreso-y a.esde-1970 para·As1fmbléas ·y Con- · 
cejos Municipales, dejan· de regir las reglas transitorias y queda la 
.canten.ida en el artículo 173 sobre garantía · de la repr~sentación pro
porcio:q.al de los partidos y adjudicación de, los puestos a las listas 
respectivas, mediante el cuociente electoral. 
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1 . Para garantizar la representación proporcional de los partidos, 
la fórmula matemática es elemental y conocida, como fórmula m~te
mática o aritmética de las proporcionalidades una simple regla de tres. 

Si a tantos votos válidos emitidos corresponden tantos puestos por 
proveer, a. tantos votos de tal partido, corresponden tantos puestos. 

Por lo demás, la ley electoral. está montada sobre la existencia de 
los partidos, hasta el punto de exigir el juramento eh la inscripción, 
de pertenecer a un determinado partido o movimiento. 

2 . Determinada la proporción, se determina él cuociente electoral 
en la forma prevista en la Constitución: Número total. de votos emiti
dos, dividido por el número de puestos a proveer. El resultado es el 

· cuociente _electoral. 

3 . Determinado· el cuociente electoral se aplica a las distintas listas 
de cada partido o movimiento hasta obtener la adjudicación de· los 
puestos que le corresponden según la proporcionalidad establecida; 

•m) Sólo con las normas anteriores y con su recta interpretacíón, 
se garantiza la regla de oro de la democracia: El principio de que a 

-más votos mayor representación. 

Y si bien es cierto que los partidos políticos no estaban institu
cionalizados, ha.sta 1985, ya ~e yio cómo desde 1910 el constituyente 
no só_lo reconoce su existencia sino que edifica sobre ellos la repre
sentación política. 

1. Y el Acto .legislativo número 1 de 1959, se exige artículo qu~ la 
persona que de conformidad con los .artículos 124 y 125 de la Carta 
d.eha reemoJ:=t7.Hr al Presidente de la República debe ser de su misma 
"filiación política". 

2. Y en el m_isi:no sentido, el artículo 20 del Acto legislativo Ne:> l 
de 1977, de hoy inciso 4'? der artículo 124 de la Carta, dice: 

' "La persona que de ~onformidad con es~e artículo; reemplace al 
Presidente, pertenecerá al mismo partido de é$te". . . . . 

3 . Y dice el artículo 173 de la Carta ( art: 59 del Acto legislativo 
nún)ero 1 de 1945). 

"Artículo 173. Para los efectos del artículo 172 de la Constitución, 
la Corte Suprema, al elegir magistrados del Tribunal, el presidente al 
nombrar fiscales de tribunales, y el procurador al nombrar fiscales de 
los juzgados, tendrán como base la proporción en que estén repre
sentados · 1os partidos en la . respectiva asamblea departamental. La ley 
reglamentará la manera de hacer la elección (art. 59 del Acto legis
lativo número 1 de 1945)". 

Nunca hubo problema en la interpretación de esta norma. Averi
guada la proporción en que los partidos políticos estaban representados 
en la respectiva Asamblea Departamental y conocido el número de 
Magistrados o Fiscales a elegir se determinaba mediante la regla de 
tres o proporción aritmética, el número de cargos que correspondía a 
cada partido. político; 
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h) Y, así, por lo demás, lo ordena el' artículo 12 de la Ley 96 
de 1929: 

"Artículo 12. Esta Ley y la 85 de 1916 serán interpretadas· y ejecu
tadas por las autoridades y Corporaciones que deban darles cumpli
miento o intervención en su· ejecución, en el sentido de acatar, en· todo 
caso, la letra y el espíritu del artículo 45 del Acto legislativo número 3 
de 1910,· que establece la representación proporcional de. los parti-
dos ... "; · · 

ñ) No hay duda, lo primero que el Constituyente garantiza es la 
. representación proporcional de--los partidos~--

Y luego garantiza la adjudicáción de los puestos a las distintas 
listas de. cada partido según el cuociente electoral. 

Así lo demuestra ·el texto claro ,y. expreso del artículo 172 de la 
Carta y así, igualmente, queda demostrado con la evolución histórica 
de la. reglamentación constitucional. · · 

. . Tan .. pernicioso es desconocer _ la rep:r:esentació:t;1 de las . minorías 
como ,la de mimetizar o disminuir la. representación de las mayorías. 

La regla de oto no es otra qUEf laa.e:-A~ mayor vot&smayot--re-- -- ·
presentación._ 

Y así por lo demás, .lo aconseja la lógica, pues si los partidos son 
organizaciones programáticas, con· principios filosóficos y políticos 
precisos y cori programas así sean esqu.emáticos, resulta obvio que su 
división en listas no significa repudio o apostasía frente ·a tales princi
pios aglutinantes sino preferencias entre candidatos, pero en forma tal 
que el fracaso de la lista preferida no .impida la elección de otra lista 
del mismo partido. 

•- Lo-. contrario ser-ía-sostener-que-se-pretiere-el-t!!iunfo-del-partido 
.adversario antes que el triunfo de otra lista del propio partido; 

o} No puede funcionar una democracia en la cual es posible que la 
totalidad de la representación política se la lleve un partido minori
tario, por simples divisiones mecánicas, artificios, calculadas y arti-
ficiales; · 

1. El partido mayoritario saca 300.000 votos y el minoritario 
100.000 y ·se trata de elegir cinco (5) senadores . 

. Cada partido se . presenta dividido, así: 

PARTIDO A. 100.000 votos. 5 listas 
Lista 1 
Lista 2 

___ Lista_3 
Lista 4 
Lista 5 

Total ... 

20.200 votos 
20.150 votos 

__ 20.too_ .votos 
19.800 votos 
19.750 votos 

100 .000 votos . 
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PARTIDO B. 300.000 votos. 16 listas 

Lista 1 19.500 votos 
Lista 2 19.680 votos 
Lista 3 19.700 votos 
Lista 4 19.700 votos 
Lista 5 . '• . . . . . .. 19.700 votos 
Lista 6 19.620 votos 
Lista 7 19.600 votos 
Lista 8 19.600 votos 
Lista 9 19.600 votos 
Lista 10 19.600 votos 
Lista 11 19.700 votos 
Lista 12 19.500 votos 
Lista 13 19.600 votos 
Lista 14 19.550 votos 
Lista 15 19.650 votos 

Total ... 300.000 votos 

2 . Con la tesis aplicada en el A9uerdo de la Corte Electoral, el 
resultado sería el siguiente: 

a) PARTIDO A. 100.000 votos MINORITARIO 

. Como hay cinco ( 5) puestos por proveer y el total de la votación 
fue de 400.000 votos, el cuociente electoral es de 80.000 y ninguna lista 
lo obtiene, por lo que los puestos hay que adjudicarlos por mayor 
residuo. 

El PARTIDO A. se lleva los CINCO PUESTOS. 

b) PARTIDO B. MAYORITARIO 300.000 votos. 

Como ninguna de sus listas tuvo volumen dé voto_s superior o 
igual al menor resultado de las listas del partido A, se queda sin re
presentación, a pesar · de triplicar el volumen electoral al partido A. 

El día que por desgracia, haya que proclamar oficialmente unos · 
resultados electorales como estos, habrá nueva guerra civil en Colombia. 

3. Con la tesis de la representación · proporcional, se tiene: 

PARTIDO B. 

PARTIDO A. 

5 X 300.000 
--'-----. = 3,75 

400.000 

5 X 100.000 

400.000 
1,25. 
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La representación proporcional · implica que al Partido A, corres
ponde una ci.:trul y l:!-1 Partido B cuatro curules .. 

Aplicado el. cuociente electoral .de 80.000, ninguna lista lo obtiene 
'y, por lo mismo, se aplica al mayor residuo de las listas de cada partido 
hasta completar las· curules que le corresponden. 

PARTIDO A. Uno de la lista número l. 

PARTlDO B. Uno de cada una de las listas, 3, 4, 5 y 11. 

4. Con la tesis de la representación proporcional de los partidos, 
no existe .la posibilidad · de que un partido mayoritario se quede sin 
representación ·en las Corporaciones Públicas; . , 

p) No es posible, ant.e la claridad del t!:)xto constitucional, inter
pretar fraccionadamente su regla, encontrando contradicción entre 
inciso e inciso, para negar a la interpretación adversa dándole patente 
constitucional a las divisiones electoreras y artificiosas. 

III. Las ca'/1,sales de. nulidad de una elección popular 

a) Dispone el artículo 42 de la Ley 96 de 1985: 

"Artículo 42. Los artículos 152 a.e la Ley 28 de 1979 y 31 de la Ley 
85 de 1981 se refunden en uno solo que quedará así": 

"El Consejo Nacional Electo·ral o sus· Delegados tienen plena com
petencia para apreciar cuestiones de hecho o de derecho y ante recla
maciones escritas que les presenten durante los escrutinios respectivos 
los candidatos inscritos, sus apoderados o los testigos electorales le
galmente constituidos y apreciando como pruebas para resolver única
mente los documentos electorale.s, podrán por medio de resolución 
motivada decidir .las reclamaciones que se les formulen con base en 
. !a.s s_igu~entes causales": _____ ------· 

"l\l Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no 
autorizados conforme a la ley". · 

"2\l Cuando la elección. se verifique en días distintos .de los seña
lados por la ley, o de los· señalados por 1~ autoridad con facultad legal 
para este fin". · · 

. . "3\l Cuando los cuatro (4) ejemplares de las Actas d~ Escrutinio 
de los jurados de votación estén firmados por menos de tres (3) 

· de éstos". · · 

"4\l .Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las 
urnas y rio existiera Acta de Escrutinio en .la que conste el resultado 
de las votaciones". · 

1 . 

"5\l Cuando el número de sufragan tes de una mesa exceda al nú
mero de ciudadanos que·. podían votar en ella". · 

"6':' Cua~do el número de votantes en una cabecera municipal, un ·· 
corregimiento, una inspección de policía o un sector rural exceda al 
total de cédulas aptas para votar en. dicha cabecera, corregimiento, 
inspección de policía o sector rural, según los respectivos censos 
electorales". · 
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'!7~ Cuándo los pliegos se hayan introducido al arca triclave extem
poráneamente, a menos que el retardo obedezca a circunstancias de 
violencia, fuerza mayor o caso fortuito, certificados por funcionario 
público competente, o a hechos imputables a los funcionarios · encar
gados de recibir los pliegos". 

"8~ Cuando el Acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar 
o local en donde deba funcionar la respectiva corporación escrutadora, 
salvo justificación certificada por el ft11;1cionario electoral competente". 

"9~ Cuando las listas de candidatos no se hayan inscrito o . modi
ficado en la · oportunidad legal o cuando los· candidatos no hubieren 
expresado su aceptación y prestado él juramento correspondiente den
tro de los términos señalados por la ley para la inscripción o para la 
modificación, según el caso". 

"10~ Cuando en un jurado de votación se computen votos a favor 
de los candidátos a que se refiere el artículo 37 de esta ley". · 

"11"1 Cuando aparezca de manifiesto que en las Actas de Escruti
nio se incurrió en error aritmético al sumar los votos consignados 
en ella".. · 

"12"1 Cuando con base en las diligencias de inscripción aparezca de 
manera clara e inequívoca que en las Actas de Escrutinio se incurrió 
en error al anotar los nombres o· apellidos de uno o más candidatos". 

"Si las corporaciones escrutadoras encontraren fundadas las re
clamaciones deber?,n ordenar en el mismo acto que las Actas o regis
tros afectados se excluyan del cómputo de. votos y de lo¡; escrutinios 
respectivos". · 

"Si las corporaciones escrutadoras encontraren fundadas las re
clamaciones con base en las causales 11 y 12 de este artículo; en el 
mismo acto decretarán también su corrección correspondiente". 

"La exclusión de un principal no afecta a los suplentei;; si la causa 
fuere -la carencia de alguna calidad constitucional o legal del candidato 
o su: inhabilidad para· ser elegido. Igualmente, la exclusión de los su
plentes; o de .algunos de estos, no afecta al principal ni a los demás 
suplentes, según el caso. Cuando se excluya al principal que encabezó 
una lista; por las causales señaladas en él inciso anterior, se llamará a 
ocupar el cargo al primer suplente de la lista". 

"Si las corporaciones escrutadoras no encontraren fundadas las 
reclamaciones, lo declararán así por resolución motivada. Esta reso
lución se notificará inmediatamente en estrados y contra ella el peti
cionario o interesado podrá apelar por escrito antes de que termine 
la tj.iligencia de lqs escrutinios y allí mismo deberá concederse el 
recurso en el efecto de suspensivo". 

"Parágrafo. Las reclamaciones de que trata este artículo podrán 
presentarse por primera . vez durante los es.crutinios que practican las 
comisiones escrutadoras distritales, municipales o auxiliares, o duran
te los escrutinios generales que realizan los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral; las comisiones escrutadoras distritales, municipa-

96. Anales (ler. Sem.) 
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les o auxiliares · carecen de competencia para resolverlas y las agrega
rán a· los pliegos electorales para que sean decididas por los. Delegado~ 
del Consejo Nacional Electoral; contra las resoluciones de estos habrá 
apelación en el efecto suspensivo ante el Consejo Nacional Electoral','; 

"Durante. el trámite y sustentación de la apelación ante el Consejo 
Nacional Electoral no podrán alegarse causales o n10tivos distinto!:! a 
los del recurso mismo". · · · 

. Estas son las irregularidades del proceso administrativo electoral 
que el legislador ha considerado relievantes, con entidad suficiente 
para desqúiciar la pureza del sufragio o -desvfrtmtr o falsificar la vóluri~ 
tad popular y, por lo mismo, su .ocurrencia implica la. exclusión de lol? 
respectivos registros electorales, del escrutinio; · · · 

. . 1 ' • 

b) Y manda. el artículo 6S de la misma ley: 
"Artíc'Jl,lo . 65. El artículo 223 del Código Contencioso Administra-· 

~ivo quedará a.sí": 
"Artículo 223. Causales de nulidad"; · 

"Las Actas de Escrutinios de los jurados de votación y ·de toda 
corporación electoral son nulas en-los siguientes casos»: -- -- -" 

"l. cuarido se haya ejercido violenciá contra los escrutadores ó 
destruido o mezclado cori otras las papeletas de votación, o éstas se 
hayan destru~do por causa ·de v.iolenci~". · ·: 

"2. Cuando aparezca que·el registro es falso o apócrifo, o falsos ó 
apócrifos los elementos que hayan servido para su formación". 

. ' . 

"3. Cuando aparezca ·que las Actas han sufrido alteracion,es. sus: 
tanciales en lo escrito, · después de firmadas por los miembros de • la 
Corporación que· las expiden". · · · 

,: . 

"4 .. cuáii.cto los . ;oto;· ~mitid~S .~;;, i~ -;~;p~ctiv;-;iección se compu
ten con violación del sistema electoral · adoptado en· la Constitución 
PoUtica y leyes· de la República". · · · · 

"5 . Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reú, 
han las calidades· constitucionales o legales para ser· electos". ,, 

. "6. Cuando ocurra cualquiera de los eventos previstos en las 
,ca:u~ales de. reclamación qe que ~rata el artículo 42 .de esta ley"; . 

c). L~s causales de nulidad son· taxativas y por ·su. naturaleza puni~ 
-tiva son· de · interpretación restrictiva, jamás cabe, frente a ellas, la 
interpretación analógica· o la extensiva; · 
. : ' Cuando la ~ausal . 4".' habla de que. "se computen cor,, . violaciq72: del 
sistema electoral", la frase hay qU:e tomarla en la significación· propia 
histórica y constitucional que se ha dejado expuesta atrás. : ·. · 

---- - -- ' Los ' principios tutelares del prfü:eso electoral expuestos en er ~l 
-t~culo l'? 1de la Ley .96 de 1985, sirven .como norte para interpretar 
.toq.a la legislación electoral, incluidas las ·causales de nulidad, pero 
jainás para, so pretexto de aplicarlos, crear causales de nulidad no 
previstas, en forma expresa en la ley; 
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.· d) · La interpretación• que hace la sentencia en el. sentido de am
pliar el contenido de la causal 4~ para hacerla abarcar todas aquellas 
irregularidades sustanciales de dicho ·proceso, configura violación legal 
y constitucional y C!=>nvierte a los jueces en dictadores, acabando con 
la seguridad jurídica en: el campo del derecho público. 

Si tal interpretación fuera correcta, sobrarían l.as otras cinco cau
sales de nulidad del artículo 65 comentado, pues la 4~ sería suficiente; 

. e) Y para respaldar tal tesis de la sentencia, precisa aceptar --'-lo 
ináceptabl~ qué el legislador en las restantes causales no tuvo en 
cuenta precisame.nte. la~ "irregularidades que consideró sustanciales 
o relievantes" sino otras . de poca monta; 

' ' ' 

f) El contenido de la causal 4~, comentada, fue definido brillante
mente en sentencia de 5 de julio de 1985, expediente número 1175, 
Ponente: Doctor · Gustavo Humberto Rodríguez, en los siguientes 
términos: 

"La demanda sostiene que el -sistema electoral- a que se alude 
comprende no solamente el cómputo de votos, sino el procedimiento 
en general y total previsto en la ley para realizar los comicios (. .. ) ". 

"La interpretación exegética conduce a precisar que se habla del 
-sistema electoral- con referencia a la -computación de votos ·emi
tidos-. El verbo rector de esa expresión es computar. O sea que para 
efectos de computar los votos -solamente a ello alude la norma_; 
debe tenerse en .cuenta el sistElma electoral prescrito en la Carta y en 
la ley. En sentido contrario, que cuando no se computen los votos 
conforme a ese sistema electoral, se da la causal de nulidad. Y compu
tar los votos, a que alude la Constitución y la ley, es el sistema del 
cuociente electoral". 

"Una nueva forma de interpretar la aludida expresión, y que cori
duce al mismo resultado, consiste en el análisis del artículo 172 de la 
Constitución Nacional. En sus cinco primeros incisos se advierten tres 
aspectos diferenciados: a) Una finalidad política del sistema electoral, 
cuando advierte . que se establece -a fin de asegurar la representación 
proporcional de los partidos- en las elecciones populares y en las que 
hagan las corporaciones públicas, cuando se vote por dos o más indi
viduos; b) Un sistema electoral acorde con esa finalidad, que es el 
cuociente electoral, y c) Un procedimiento para aplicar el sistema del 
cuociente electoral, en el cual se señala la forma de computar los votos 
y de adjudicar los puestos en cada lista ( ... ) ". 

"Se concluye así que Iá Carta entiende por sistema electoral colom
biano el del cuociente electoral, como forma de computación de votos 
a fin de asegurar la representación proporcional de los partidos". 

"4. No es posible, entonces, entender por sistema electoral el 
conjunto de procedµnientos que la ley prescribe para realizar las elec
ciones populares, que van desde el señalamiento de fechas para reali
zarlas, la designación· de jurados, el uso de papeletas, el voto secreto, 
la designación de jurados y de claveros, los escrutinios, hasta la decla
ración de los candidatos electos"; 
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. g) En Síntesis, el contenido de la causal 4, del artículo 65 de la 
Ley 96 de 1985, comprende las siguientes violaciones legales. y comfü.; 
tucionales: a) Violar la representación proporcional de los partidos 
políticos, atendiendo el total de los votos válidos t~nidos en cuenta por 
la comisión escrutadora en relación con el total de individuos a elegir; 
b) Violación del sistema del · cuociente electoral en relación con el 
número tot~l de puestos que corresponde a cada partido -dada -1~ 
proporcionalidad_;_ y con el total de votos válidos por cada lista de 
candidatos de cada .partido; c) Computar -:-Operación aritmética- los 
votos con violación del cuociente electoral al adjudicar los puestos a 
cada lista legalmente•inscrita; y·-d) Desconocer la mayoría establecida 
en la ley ( elección del Presidente · de la Repúblieá y Alcaldes Munici~ 
pales), para declarar la respectiva elección, cuando ·se trata de elegir 
:un solo individuo. 

Bogotá; mayo 19. de 1987. 

Jorge Valencia Arango, Consejero de Estado. 

Nubia _González Cerón, Secretaria General. 



SISTEMA ELECTORAL (Salvamento de voto).-
Los FORMULARIOS ELECTORALES, una vez llenados y sus
critos por los jurados, desde el p-µnto de vista penal consti~ 
tuyen un documento, en cuanto tienen .ellos un contenido 
literal y una clara significación de orden jurídico y están sus
critos por unas personas con competencia para intervenir en 
el acto electoral y para hacer manifestaciones capaces de pro
ducir efectos de orden legal. DELITO DE FALSEDAD DOCU
MENTAR/A. DICTAMEN PERICIAL como prueba:. Valor. 
ACTA DE ESCRUTINIO: FIRMA: Contrafacción o fingimiento. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO 
DOCTOR JOSE JOAQUIN CAMACH0

1 

PARDO 

Expediente número E-054 .. Ponente: Doctor Vanín Tel10; 

Mi respetuosa discrepancia con la mayoría de la Sala, respecto de 
una de las decisiones parciales que se adoptaron en la sentencia que 
precede, se refiere únicamente · al criterio adoptado para anular la 
mesa de votación número 201 de Palmira. 

En efecto, los formularios E6~c, correspondientes a la citada mesa 
. dé votación, debían . ser firmados · por el Presidente de la m{:)sa 'dé 

_ nombre María del Carmen Becerra; por el Vicepresidente, David Za
bala Muñoz y por los Vocales, Henry Mosquera Sánchez y Nubia Pe
láez Rodríguez. . 

Según los resultados del dictamen pericial, dos 'de las anteriores 
firmas fueron consideradas como uniprocedentes y, l,a tercera, corres
po:r;i.diente al Vicepresidente de la mesa, señor David ,Zabala . Muñoz, 
no fue analizada en dicho dictamen pericial, pero, incuestionablemente, 
debe tenerse como auténtica, teniendo en cuenta que eri el proceso no 
se probó lo contrario. · 

Los formularios electorales, una vez llenados y suscritos por los 
jurados, desde el punto de vista penal constituyen un documento, en 
cuanto que tienen ellos un contenido literal y una clara significación 
de orden jurídico y están suscritos por unas personas con competencia 
para intervenir en el acto electoral y para hacer manifestaciones capa
ces de producir efectos de orden legal. 

. Pues bien, además de las tres firmas, apareció en dicho docu-
mento un cuarto: nombre, el de Nubia P€lláez Rodríguez, quien cumplió 
las funciones de jurado ( esto es verdad procesal) con la omisión de 
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haber firmado el acta respectiva, por circunstancias que se desconocen. 
En su lugar, puso su nombre en el documento, l'legún dictamen pericial, 
el Vocal de la mesa Henry Mosquera Sánchez cuya firma fue analizada 
por los grafólogos y considerada como improcedente. 

A mi juicio, no está probado que hubiera habido contrafacción o 
fingimiento de la firma de uno de los jurados de votación, o suplanta
ción del mismo, con el objeto de hacerle decir hechos que no ocurrie
ron en su presencia o en forma que no corresponda a la verdad .. 

De otra parte, el dictamen pericial no es por sí mismo plena prue
ba, "por lo que débe ser apreciado por el juez o él -funcionario instruc
tor, quienes para acogerlo o desecharlo, total o parcialmente, han de 
expresar clara y precisamente las razones en que se funda su deci
sión ... " (art. 268 del C. de· P. P.). 

En este caso, al acoger el dictamen pericial se le da .el qarácter de 
plena prueba, pero no en el sentido de que el Vocal señor Mosquera 
Sánchez incurrió en la falsedad material de la contrafacción o fingi
miento de la firma de su compañero de mesa, pues esto no lo dice 
dicho dictamen; simplemente debe entenderse que puso el nombre 
pues no se puede presumir el dolo. Luego mi conclusión no es la de 
que el nombre es falso, sino la de que el Acta de Escrutinio de los 
jurados de votación de la mesa número 201 de Palmira, está firmada 
en este caso, por lo menos por tres jurados y no por cuatro, en el 
entendimiento.· de que, el último nombre, que no es firma, desde el 
punto de vista electoral, debe considerarse como inexistente. 

El delito de falsedad documentaría es esencialmente doloso, con 
lo cual quiero decir, según la · conocida definición del maestro Garrara, 
.pues la ley no define el dolo penal, que debe aparecer, por lo menos, 
"la intención más o menos perfecta de hacer algo que se sabe es 
contrario a la ley". 

Y, en este caso-,-en el acervo prob-atorio-examifiaao~ .nó encontró 
ningún elemento de juicio que me indique que el señor Zabala, al 
poner el nombre de su compañera de mesa, lo hizo teniendo conoci-

1 

-··~ 

miento de .que estaba cometiendo un acto ilícito. . · 

Todo lo anterior, me lleva a la conclusión final de que el Acta de 
Escrutinio de los jurados de votación de la mesa número 201, no es 
riula, según el artículo 75, numeral 6'? de la Ley 96 de 1985, extendido 
a los casos previstos en el artículo 42 de la misma ley, sencillame.nte, 
porque según el numeral 3'? de la última disposición citada, el docu
.ment6 en ·mención tiene, a mi juicio, tres firmas válidas y, los vicios 
que puedan deducirse del cuarto nombre, que no puede tenerse como 
contrafacción o fingimiento de la firma auténtica, no invalida las otras 
tres firmas que son auténticas, ni convierte en apócrifo el documento 
de escrutinio. · 

En los anteriores términos he concretado los motivos que tuve para 
no compartir la respetable decisión. tomada :Q.or la maymía d.e_J11, _Sala, 
que condujo a la anulación de la mesa de votación mµnero 201. . 

Bogotá, D. E., ocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

José Joaquín Camacho Pardo. 
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SISTEMA ELECTORAL (Aclaración del voto).-
Mecanismo (horario del artículo 32 de la Ley 85 de 1981). 
ACTA DE ESCRUTINIO. INVALIDEZ POR DESCONOCER EL 
PRINCIPIO DE LA PUBLICIDAD DEL ESCRUTINIO, el que 
só.lo se logra cuando éste se efectúe er,,tre las horas de las 9:00 
a.m. y 9:00 p.m. ESCRUTINIO EN HORAS INHABILES. 

Consejo de Estado.-'- Sala Contenciosa Electoral.-. 

Referencia: Expediente número E-054. Actor: Luis Fernando Londoño 
· Capurro. 

ACLARACION DE VOTO DEL DOCTOR 
GASP AR CABALLERO SIERRA 

Soy de parecer que en el evento de que se desconociera por las 
comisiones escrutadoras el mecanismo horario del artículo 32 de la 
Ley 96 de 1985, subrogatorio del artículo 10 de la ~ey 85 de 1981, sobre
vendría la invalidez del Acta de Escrutinio respectiva, como quiera que 
así se estaría desconociendo un principio. tutelar u orientador para la 
interpretación y aplicación de la ley electoral cual es · el · principio de 
la publicidad· del escrutinio, el que sólo se logra cuando éste se efectúe 
entre las horas de las 9:00 a.m. y 9:00 p.m. del martes siguiente a las 
elecciones y en los días que sean del caso. Para mí este principio debe 
ente1;1dE!rse, por sí solo, como otros, integrante de lo que !:lS el sistema 
electoral, según la Constitución y las leyes, cuya violación hace viable 
la causal 4~ del artículo 223 del Código Contencioso Administrativo ( art. 
65 de la Ley 96). · · · 

Obviamente los votos escrutados' dentro de las horas competentes 
deben entenderse válidos (principio de la eficacia del voto). Sólo los 
escrutados en horas inhábiles estarían afectos de invalidez. Prueba 
desde ,luego difícil,· pero no imposible. . . 

Según la sentencia no se ha evidenciado que tal escrutinio se 
haya efectuado en horas anormales para. tal fin, por lo que· 1a decisión 
resulta, correcta. Es indudable, que según los términos del artículo 177 
del Códígo · de Procedimiento Civil incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídicp que 
ellas persiguen. 

Mi aclaración, entonces, apunta de una manera general a que cuan
do· se haya comprobado que un escrutinio se ha realizado, después de 
las 9:00 q.e la noche y antes de las 9:00. de la mañana del día que co- • 
rresponda, da mérito para su invalidez dentro de la causal 4, · del ar
tículo 223. del Código Contencioso Administrativo. 

Gaspar Oabapero Sierra. 

Bogotá, D; E., · doce (12) de mayo de mil novecientos ochenta y 
siete (1987). 



SISTEMA ELECTORAL (Salvamento de voto).--
1'! El sist~ma electoral y los partidos políticos: La . Constitu
ción de 1886 tampoco garantizó la repr-esentación de las mi
norías Y. en cuarito al DERECHO AL SUFRAGIO, lo reglamentó 
en forma restringida ta:iilo en iazon: de ias· conaic:íones · qmf 
exigía para ser elector, como. por los dij e rentes grados de elec-
ción que creó. · . , 
2'! Representáción política de las minoríás ( Art. 4'! del Acto 
legislativo N'! 8 de 1905, art. 7<: del Acto legislativo N'i' 9. de 1905, 
Acto legislativo N'i' ·3 de 1910. Codificación Constitucional de 
1936, como art. 173, art ... 77 del Acto legislativo N'i' 1 de 1945. 
Reforma Plebiscitaria. de 1957. Modificación transitoria). 
Acto legislativo n,iú:méró 1 de 1959. Artículo 50 del Acto legis-

. lativo número 1 de 1968. Artículo 172. PROPORCIONALIDAD . 
·DEr LOS--PARTIDOS- E -lGUALDAD-DE-LOS--P.ARTIDOS .CON,-, .. 
SERVADOR Y LIBERAL {Reforma Plebiscitaria de 1957). RE· 
PRESENTACION · PROPORCIONAL DE LOS PARTIDOS: 
FORMULA MATEMATICA. CUOCIENTE ELECTORAL: DE•· 
TERMI}{ACION. · 
INSTITUCIONALIZACION DE LOS· PARTIDOS (1985). 
ADJUDICACION DE LOS PUESTOS A LAS DISTIN'l! AS LIS
TAS DE CADA PARTIDO SEGUN EL CU(JCIENTE ELECTO
RAL ( Art. 172 de la c: N.). Tart pernicioso es desconocer la 
representación de · zas minorías como la de mimetizar o dismi-. 
nuir la representación de las~mayor-ías.--CAUSALES .DE NULI,, 
DAD DE UNA ELECCION POPULAR ( Art. 42 de, la Ley 96 de 
1985, 65 IBIDEM, CAUSAL 4'!-. "SE COMPUTEN CON VIOLA
CION DEL SISTEMA ELECTORAL": La interpretación que 
hace la sentencia en el sentido de emplear el contenido de la 
causal 4'! pata hacerla abarcar todas aquellas irregularidades 
sustanciales de dicho proceso, configura violación legal y cons
'titucional y convierte a los jueces en dictadores, acabando cort 
la seguridad jurídica en .el campo del derecho público. Si tal· 

. interpretación fuera · correcta, sob.rarían las otras cinco causa
les . de nulidad del artículo 65 comentado, pues la 4'! sería 
suficiente. . . · . 
. Con todo respeto por la decisión mayoritaria, me separo de la 
sentencia anterior, por las siguientes razones: 

SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO DEL DOCTOR 
H.~RNAN. G'Q'lLLrERMOAL,DANA_J;JUQUE ·---

Referencia: Expediente número E-054. Electoral. Actor: Luis Fernan
do Londoño Capurro. 
Con mi habitual respeto, me permito manifestar que disiento de 

la decisión mayoritaria en cuanto a la exclusión de la mesa . 201 del 
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!,, Municipio de Palmira del cómputo general de votos, por la circuns
tancia de que la firma correspondiente a Nubia Peláez Rodríguez, 
jurado de esa mesa, fue puesta, según los peritos grafólogos, por el 
señor Henry Mosquera Sánchez, jurado de la misma. 

La razón, brevemente expuesta, de la causa de mi disentimiento 
está, e:p, que, eri mi opinión, ese documento electoral tiene valldez, 
pues las firmas· de los jurados Henry Mosquera Sánchez, María del 
Carmen Becerra y David Zabala Muñoz son· auténticas, _las dos prime
ras por ser así_ procedentes y la última por no haberse demostrado 
sü falsedad. ·· · · 

La ley ha dispuesto que cuando haya • siquiera tres firmas auténti~ 
cas, el Acta electoral tiene pleno efecto · jurídico. , 

El error ha consistido, en mi concepto, en que la distinguida ma
. yoría confundió la falsedad de una firma con la falsedad del · docu~ 
mento, conclusión o deducción que no es .factible .11 la luz clara de la 
ley (art. 42, 39, Ley 196 de 1985). ' · · 

El juez no puede erigir en causal de · nulidad hechos ri.o previstos 
por la ley como tales. La circunstancia de que una firma sea falsa no 
le trasmite la falsedad a las restantes para las que· la misma ley ha 
previsto que tiene efecto de validez jurídica, por lo demás la. pericia 
no parece contundente en cuanto a indicación de falsificación, como 
propósito de adulterar la verdad de la firma colocada al parecer por 

. el s_eñor Presidente del jurado. · 
La noción subjetiva de nulidad no puede llevar a perjudicar a los 

votantes, restándole eficacia a los votos depositados en esa mesa y 
avalados en el Actá de Escrutinio con tres firmas auténticas. Esto va, 
precisamente, en contravía de la orientación dada al Consejo de Estado 

· sobre aplicación de la ley electoral, la cual debe hacerse buscando 
siempre la eficacia del voto, lo cual deviene írrita con la decisión 
adoptada. · · 

Al desconocer la validez del documento no obstante tener tres 
firmas auténticas, la Sala confunde la falsedad material ( que está por 
establecerse a la luz del derecho y el procedimiento penal) de una 
firma (la cuarta) con la falsedad ideológica del documento y priva a 
éste, en consecuencia y erradamente de su valor legal otorgado por 
el propio legislador, en el artículo 42, 3'!- de la Ley 96 de 1985. 

La decisión sobre este particular se halla en contradicción con el 
propio texto de la sentencia, que en su parte considerativa sostuvo, 
justamente, cuando afirmó que si en el Acta aparecía un nombre que 
no es firma, "esa circunstancia no invalida las firmas calificadas como 
auténticas o autógrafas, ni hace apócrifo el acto de escrutinio. El res
pectivo ejemplar es válido si tiene por lo menos tres firmas" (fl. 439, 
subrayas fuera de texto) . 

Las causales de anulación de las Actas de Escrutinio invocadas 
(art. 65, 1 y 2) se refieren a la falsedad del registro; pues bien, el re
gistro es ideológicamente exacto, pues no está demostrado que los 
votos allí consignados no fueron depositados en la mesa. Y sólo puede 
resultar parcialmente falso, en cuanto posiblemente falsa una de las 
cuatro firmas del Acta. Pero las tres restantes son auténticas, .autó
grafas y como se dijo por la propia Sala, auténtica y válida el Acta 
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correspondiente fart. 42, 3<?· Ley 96 .de 1985), la que conserva su eficacia 
probátoria. 

De otra parte, para. que la "falsedad sea punible, debe existir siem
pre el daño, así sea en forma potencia~, pero ·en sus. tres. aspectos de 
daño' a la fe pública, daño al valor probatorio de 1os documentos y 
daño a los intereses tutelados por estos" (Romero Soto Luis Enrique, 

. La falsedad documental, edición 1982, pág. 142) .. 

De · ahí qU:é nó siendo posible en el caso de autos la estructuración 
de falsedad, pues teniendo eldocume:q.to tres firmas auténticas, su 
valor probatori<:i no ·se· ale:Cta~. no na debido desconocerse· eI-va.lor y 
eficacia de los votos consignados en la mesa 201 de Palmira., ya que los 
tres jurac:ios exigidos po;r la ley dan fe sobre la existencia, depósito y 
escrutinio de los votos. · · . ' · 

coll toda mi Óoilsideración, 

Hernán Guillermo Aldana. Duque • . 

Fecha: Ut. supra. 
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:ELECTORALES. RECUENTO DE VOTOS. La ley electoral 
( Arts. 14, Ley 85 de 1981 y 33 Ley 96 de 1985) y la procesal 
contencioso administrativa, artículo 233 del Código Conten
cioso Administrativo establecen que el recuento de los votos 
no procede dentro del proceso. Excep,c!ión.' PRUEBAS. EQUI- · 
LIBRIO PROCESAL. Facultad judicjal. SOLICITUD DE PRUE
BAS. Momento procesal (demanda). Omisión. Consecuencia. 
AUTO PARA MEJOR PROVEER. OBJETO. PRUEBAS DE 
OFICIO. INICIATIVA. Por el juzgador. PRINCIPIO "PATEOR 
QUOD FECISTI". A las partes les corresponde padecer la con
secuencia de' sus omisiones o acciones. 

Consejo de Estado.- Sala Contencio~a Electoral.- Bogotá, D. E., 
doce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expedientes números E-009 y E-014~ Electorales. Actor: 
Alfredo Castaño Martínez. · 

Contra el proveído de veintiuno (21) de abril del año en curso, 
en el cual se dispuso correr traslado a las partes por el térmíno legal 
para que alegaran por escrito, los apoderados de los demandantes . 
Luis Osorio Riática y Gilberto E. Castillo Solano, interpusieron recurso 
de reposición. 

El señor apoderado del actor Osario Riática sostiene en lo per-
tinente: · , 

" .. .lo que quiere decir que estamos en tiempo para solicitar 
'reposición', recurso que proponemos para que la. providencia repu
rrida sea revocada y en su lugar, como lo solicitamos o insinuamos 
formalmente, y ~n ocasión postrera, se profiera 'auto para mejor pro
veer' con el fin de aclarar los puntos dudosos de la controversia, 
dentro del expediente E-014. . . decretando de oficio la prueba que es 
esencial dentro del expediente E-014, que consiste en inspección judi

, cial en las oficinas de la Delegación Departamental del Registrador 
Nacional en Bucaramanga para practicar recuento de, papeletas con
forme se desprende de los motivos de la demanda, o solicitar a los 
Delegados mencionados que envíen para el Consejo de Estado los so
bres Forma I que contienen las papeletas de votación, correspondien
tes a las mesas que en las pasadas elecciones del 9 de marzo de 1986 

.funcionaron , en todos los Municipios del Departamento de Santander 
y en todas las Zonas Electorales del Municipio capital de Bucaramanga, 
conforme se formuló el cargo único en el numeral 9 del Capítulo II de 
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la demanda presentada el día 17 de abril de 1986 dentro del proceso 
contenido en el Expediente .E-014 en que actúa como apoderado del 
doctor Luis J. Osario Riática. Estas pruebas 'de oficio' pueden decre
tarse 'hasta antes de ordenar el traslado para alegar', conforme el 
primer inciso del artículo 68 de la Ley 96 de 1985, y precisamente para 
ello es que interponemos el presente recurso de 'reposición'. No obs
tante, el auto para mejor proveer y con el mismo propósito, puede ser 
proferido antes de dictarse la sentencia" (fL 163, cuaderno .N'? 1). 

Por su parte el apoderado del impugnador Gilberto E. Castillo 
Solano, pide se revoque el auto ya -aludido para que en su lugar, uti
lizaridó los apremios legales· "si. fuere el · casó~ · se haga comparecer a 
los señores Carlos A. San1;1,bria y Luis H. Morenó, a fin de que rindan 
el testimonio solicitado en la contestación de la demanda" (fl. 165). 

Se funda para ello en la consideración ·de'que por auto de 28 de 
noviembre de 1986 se decretó la prueba y, oportunamente, se libró el 
correspondiente' despacho com:isorio, y pone de presente que los tes
tigos citados no comparecieron a declarar ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo de· Santander, hecho no imputable al deman
dado, y considera que para dilucidar la cuestión relativa al ejercicio 
de la profesión de economía de su poderdante. 

Oposición. 
Dentro del término de traslado de .los memoriales ya citados, los 

señores procuradores judiciales de los demandados Alfonso Valdivieso 
S~rmiento y Silvia Stella Rugeles de Rugeles, se opusieron .a la repo
sición del auto que dio traslado para alegar y solicitaron, respecti-
vamente: · 

. 1. El señor apoderado de Alfonso Valdivieso Sarmiento manifestó 
respecto del recurso propuesto que: . "La prueba que solicita el deman
dai;ite, ha sido negada en auto de Sala Unitaria de mayo 20 de 1986, con 
ponencia del doctpr Gustavó .·Humberto-Rodríguez:--Asf-mismo,-por· 
auto de 12 de agosto de 1986, al decidir la súplica, en virtud de 
ponencia del doctor Simón Rodríguez Rodríguez, la Sala Electoral en 
pleno, declaró improcedente el recurso interpuesto por la parte de
mandada. Además, con fecha 18 de octubre de 1986 el honorable Conse
jero doctor Hernán Guillermo Aldana Duque, en Sala Unitaria, ál deci
dir el incidente d~ ,nulidad planteado en relación con el proceso 
acumulado riúmro 009, se pronunció. negativamente acerca de la insi-
nuación de pruebas, diciendo:. ·· · 

- · . "2·. No' es del caso decretar .las pruebas de oficio insinuadas por 
el señor apoderado del· demandante Jesús Osorio Riática, en el proceso 
número E-014". · · 

.. · "Posteriormente, con fecha 28 de ·noviembre de 1986 el Consejero 
:ponente. de los expedientes acumulados E-009 y Es014, doctor Hernán 
Guillermo Aldana Duque, que obra a folio 198, se refirió a. idéntica 
solicitud planteada por el apoderado del. demandante Osorio, que ac-

- -.tuaba corno coadyuvante a.el actor en el proceso núméró E~009, en los 
siguientes términos: 'Niéganse por' no· tener relación al hecho que trata 
de demostrar en el proceso número E-009 promovido por el doctor 
Aitredo Castaño Martínez, las pruebas pedidas por el señor apoderado 
.c'lel, coaq.yuvante doctor Luis Jesús Osório Riática y que .se mencionan 
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en los numerales 10, 11, 12, 13 y 15 del memorial a que se ha hecho 
mención (fls. 101 a 103) pues los hechos que se pretenden demostrar 
con esas pruebas, se refieren a los del otro proceso acumulado, en el 
cual ya culminó la etapa· para solicitar y decretar pruebas'". 

Y respecto de la misma cuestión, pone de presente: 

"2 . Llamo su atención por la actitud extraña de la parte deman
dante, que se negó a cumplir el mandato del inciso 2<:> del artículo 179 
del Código de Procedimiento Civil, impidiendo con su comportamiento 
procesal la Práctica .de una pr_ueba de oficio. Esa conducta demuestra 
falta a la lealtad debida a la administración de justicia, porque se niega 
a cumplir un mandato probatorio y al mismo tiempo insiste en pedir 
lo que con su participación en el proceso no'pudo realizarse. 

"3. El recurso, al contrario de buscar los fines procesales que 
animan su naturaleza, debe apreciarse configurando la falta que con~ 
sagra el artículo 5.2 del Decreto 196 de 1971, según el cual:. 'Son faltas 
contra la lealtad debida a la administración de justicia: 1 la propo
sición de incidentes, interposición de recursos, formulación de oposi
ciones o de excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer 
o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las' tramitaciones 
legales .. .'" (fls. 168 y 169, cuaderno N<:> 1). 

2. Por su parte, él señor Procurador Judicial de· Silvia Stella Ru
geles de Rugeles, expresa: 

"a) Es evidente que el señor apoderado del demandante está 
habilitado para hacer uso de todos los recursos que las normas legales 
reconocen a las partes para controvertir las decisiones que se adopten 
dentro del proceso. 

"Sin embargo, es claro también que el recurrente pretende a tra
vés del presente recurso obtener decisiones que tienen el carácter de 
oficiosas, es decir, que. pertenecen a la exclusiva discrecionalidad del 
honorable Consejero Ponente. 

"De · tal manera que la sola circunstancia de que un recurso sea 
utilizado no para tratar de lograr la revocación, modificación o acla
ración de una decisión por razones que permitan controvertirla, sino 
para presionar una decisión que de oficio correspondía a la autoridad 
competente, desvirtúa por sí- misma la finalidad del recurso. 

''En efecto; de una parte, los artículos 169 y 234 del Código Con
tencioso Administrativo, consagran la -posibilidad de que, antes de or
denar los traslados para alegar, el ponente decrete de oficio las pruebas 
que considere necesarias para el establecimiento de la verdad. . 

"Esta norma no puede querer decir que si el ponente se abstiene 
de ejercer esa potestad, las partes púedan controvertir esa abstención, 
pues, si ello fuera así,. se perdería el carácter de facultad oficiosa 
(fl. 171). . 

Y agrega: 
"b) De otra parte, el apoderado de la parte actora busca que se 

dé aplicación al artículo 242 del Código Contencioso Administrativo, 
en cuanto esta norma establece que 1podrá dictarse auto para mejor 
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proveer con el fin de . aclarar los puntos dudosos de la controversia'. 
'Esta norma consagra también una facultad oficiosas para el Consejero 
ponente, por lo cual la intención del actor puede ser objeto de los 
mismos comentarios expresados anteriormente. 

"Pero, además de las consideraciones anotadas, no puede dejarse 
pasar desapercibida la sorpresa que causa .la petición del señor apo
derado del actor si se tienen en cuenta los antecedentes del proceso. 

. "En efecto, debemos recordar que las pruebas solicitadas nueva- · 
.mente a través del recurso de reposición comentado, tienen su ante
cedente en la petición .. extemporánea.de- .pruebas---presentada inicial
mente, las cuales le fueron negadas. A partir de ese momento el señor 
apoderado se ha dedicado. a buscar por todos los medios subsaµar su 
f~lla inicial, presentando toda suerte de recursos en diversos rpo
mentos procesales. Así, en primer lugar, interpuso recursos de repo
sición y de súplica contra el auto que le negó las pruebas. Posterior
mente aprovechó la decisión de acumulación para tratar de convencer 
al nuevo Consejero que se las decretara de oficio, pero oportunamente 
_le fueron negadas de manera expresa. Aquí bastaría recordar que según 
el artículo 169 del Código Contencioso. Administrativo, contra los 
autos que se dicten sobre pruebas de oficio no procede recurso, para 
concluir que se trata det un· asJ1111.o ya __ decidido y eje_cutoriado; 

"c) Además de lo anterior debe observarse que en uno de los pri
meros autos procesales, el Consejero ponente decretó una prueba de 
oficio consistente eh solicitar a la Registraduría Nacional del Estado 
.Civil _de Santander todos los documentos relacionados con él proceso 
electoral objeto de la controversia, prueba ésta que de hecho servía 
p¡:¡,ra los mismos propósitos de la inspección judicial solicitada por 
el demandante. Sin embargo, al tramitarse la práctica de esta prueba 
.en· la Registraduría de Santander, el demandante rehusó realizar lo 
necesario para su práctica, expres~ndo que 'él no había solicitado esa 
PJ:'.:..Ul:lfJa~ y que 'ªE3_ comunicaría directamente con el ConseJo_de...:Estado', 
tal como aparece certificado por los señores Delegados del Registrador 
Nacional de Santander al dar respuesta. a esa honorable Corporación 
·sobre la prueba mencionada. 

·. "Ahora la parte actora vuelve a insistir en pruebas que le fueron 
:negadas y que cuando tuvo la oportunidad de que se practicaran •se 
· negó a ello; ·. . . 

"d) Finalmente, llama la atención que el apoderado del actor 
quiera terminar toda esta actuación con una última y desesperada pre-
• sión, consistente en desistir de la acción si no se accede a sus contro-. 
vertibles peticiones. A este respecto, es suficiente con anotar que la 
acción electoral es una acción pública, por lo cual sólo es desistible 
con la aceptación del Ministerio Público, de acuerdo con lo establecido 
pór el artículo 235 del Código Contencioso Administrativo" (fls. 172 a 
. 173, cuaderno N<:> 1). 

Para resolver se cQrtª-idera: 
· a) Respecto de la solicitud del señor apoderado de Luis Jesús 

. Osorio Riática . 
. · Dos solicitudes contiene el memorial de reposición. La: primera 
relacionada con la petición de _que se revoque el auto que dispuso el 
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traslado para alegatos y se decrete una prueba por medio de auto para 
mejor proveer. · 

La segunda, que a manera de censura propone el abogado recu. 
rrente en el sentido de que si no se accede a su petición anterior, ni de 
oficio ni por auto para mejor proveer, "como lo estamos solicitando, 
es tanto como fallar de una vez en contra de la demanda en cuestión, 
por lo que será mejor 'desistir' que insistir en la justicia reclamada 
dentro de este proceso, que se ve esquiva y distante". 

Respecto a la cuestión se considera: 

1 . En relación con la solicitud de revocatoria del auto que dispuso 
el traslado para alegar de conclusión, para en su lugar dictar "auto 
para mejor proveer con el fin de aclarar los puntos dudosos de la con
trov.ersia" dentro. del expediente E-014 y conforme así lo autoriza el 
artículo 242 del Código Contencioso Administrativo, inciso cuarto, de
cretando de oficio la prueba que es esencial dentro del expediente 
E-014, que consiste en inspección judicial en las oficinas de la Delega
ción Departamental del Registrador Nacional en Bucaramanga para 
practicar recuento de papeletas conforme se desprende de los motivos 
de la demanda, o solicitar a los Delegados mencionadps que envíen 
para el Consejo de Estado los sobres Forma I que contienen las pape
letas de votación, correspondientes a las mesas que en las pasadas 
elecciones del 9 de marzo de 1986 funcionaron en todos los Municipios 
del Departamento de Santander y en todas las Zonas Electorales del 
Municipio capital de Bucaramanga, conforme se formuló el. cargo 
único en el numeral 9 del Capítulo I I de la demanda presentada · el 
día 17 de abril de 1986 dentro del proceso contenido en el expediente 
E-014 en que actúo como apoderado del doctor Luis J. Osorio _Riatica. 
Estas pruebas "de oficio" pueden decretarse "hasta antes de ordenar 
el traslado para alegar", conforme el primer inciso del artículo 68 de 
la Ley 96 de 1985, y precisamente para ello es que interponemos el 
presente recurso de "reposición". No obstante, el auto para mejor 
proveer y con el mismo propósito, puede ser proferido antes de dic• 
.tarse la sentencia (fls. 162 y 163). 

Al respecto el señor Consejero sustanciador, por providencia en 
firme, decretó la negativa a practicar la prueba en que.viene insistiendo 
el señor apoderado de Luis JEJsús Osario Riática, por haberla solicitado 
extemporáneamente (fl. 84, Exp. Ne:> E-014) por cuanto el hoy recu~ 
rrente omitió solicitar esa prueba en el libelo de demanda, oportunidad 
que según ese auto era la del demandante para solicitarlas y que no 
ejerció. · 

No obstante, en el mismo auto d~l 20 de mayo de 1986, el Conse
jero sustanciador, de oficio y supliendo así la omisión del actor, dis, 
puso librar despacho a la "Delegación Departamental de . Santander 
del ·Estado Civil (Bucaramanga), para que remita con destino a este 
proceso la totalidad de los documentos ( ... ) y demás documentos 
relacionados con la elección de Senadores de esa Circunscripción elec
toral para el período constituc:ional de 1986 a 1990 ... " (fls. 84 y 85. 
Exp. Ne:> E-014). 

Contra la decisión anterior, interpuso el señor apoderado del ac
tor -hoy recurrente-, súplica, con la mala fortuna de haberlo hecho 
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extemporáneamelite, por lo cual la Sala de Decisión hubo de declarar 
improcedente el recurso (fl. 107. Exp. E-014). 

Frente a esa decisii;5n, en memorial visible al folio 109, el mismo 
señor apoderado, insinuó al Consejero conductor de los procesos ya 
acumulados con el que corresponde al expediente número E-014 que 
_decretara-de oficio la inspección judicial cuya práctica no pudo obtener 
por su omisión en solicitarla en el libelo de demanda y por lo dis
puesto en Sala de Decisión, que consideró haber interpuesto extem
poráneamente el recurso de súplica contra el auto de 20 de mayo ya 
citado. · 

. ' En providencia de 18. de octubre de 1986 la Sala Unitaria, con rela
ción. a esa solicitud expresó y ahora lo reitera, que: "La ley electoral 
(arts. 14, Ley 85 de 1981 y 3.3, Ley 96 de 1985), y la procesal contenciosa 
administrativa,· artículo 233 del Código Contencioso Administrativo, 
establecen que el recuento de los votos no procede dentro del proceso. • 

· Es viable su práctica como consecuencia de la declaratoria de nulidad 
de una elección, por ello la prueba cuya ordenación se insinúa no se 
ajustaría estrictamente a la ley. 

"De otro lado, sumo cuidado ha de tener el juez en la materia, no 
--- -'Sea-que aparezca, ,voluntaria o involuntariamente, mejorada la situa

'ción probatoria de las partes, con rompimiento del equilibrio procesal. 
La facultad judicial no podría mudarse en discrecional protección . al 
d1scuido, olvido o negligencia de las partes. · 

- -- ----•- ------

. _"La inspección judicial aludida desembocaría en la práctica en la 
realización de nuevo conteo de votos. Recuento no autorizado por la 
ley sino en los c·asos ya indicados, lo que inhibe al conductor del pros 
ceso para acceder a la solicitud del señor apoderado del actor" (fl. 85, 
cuaderno Ni l.). ·· · 

. °La ·omisiorCdél actor primero', en ·u,;-- solicitud a.e pruebas en él füo~ 
mento procesal más adecuado como lo aconseja la prudencia (es decir, 
en: la demanda), la omisión en haber recurrido oportunamente la deci
sión de no decretar la prueba solicitada, no puede trocarse en con
ducta imputable al Consejo, cuandq claramente aparece que la solicitud 
era de cargo de la parte que ahora solicita por cuarta vez, que se le 
decrete la prueba omitida por su proceder .. 

El auto para mejor proveer tiene por objeto aclarar cuestiones que 
del conjunto del proceso aparezcan oscuras o dudosas, no la de sumi
nistrar· a las partes la prueba de la causa petendi pretermitida por su 
conducta, pues en tal caso, el juez se tornaría en enmendador de los 
descuidos de las partes con detrimento del trago igual· que merecen 
las demás. La facultad para dicha prueba de oficio es de iniciativa del 
juzgador, y en este caso, de lo que se trata, en el fondo, es de una 
prueba cuya práctica procedería, si a ello se accediera, por solicitud de 
una de las partes, lo que no ,es precisamente lo ordenado por la ley. 

>------------ -- . ---

Que· tal circunstancia equivalga, como lo adelanta el señor abo- · 
gado dél recurrente, a "sentencia adversamente a las pretensiones de 
la demanda" es prejuicio sobre cuya objetividad el juez no puede pro
nunciarse, toda vez que aún no se ha hecho el estudio de fondo del caso. 

1 
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La prueba de oficio decretada en relación con los documentos so
licitados a la Delegación de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
de Santander, y con la cual se buscó suplir la! deficiencia probatoria 
del abogado recurrente, tampoco pudo ser diligenciada por la propia 
conducta de la demanda como se infiere de la información suministrada 
por los Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil en San
tander, folios 28 y 29 cuaderno 2, expediente E-009, se debe destacar 
·que la remisión de tales pruebas no fue facilitada por las partes, como 
se ordenó en auto de 16 de marzo de 1987, conforme con lo informado 
_por la Registraduría Nacional del Estado Civil en mensaje telegráfico 
visible al folio 145, expedien·tes acumulados E 0009 y E-Oi4, cuaderno l. 

2 . Como el Código lo autoriza, las partes pueden, con . aceptación 
del señor Agente del Ministerio Público, desistir, y el recurrente así lo 
tiene acordado de ria prosperarle la aspiración que ·se le decrete de 
oficio pruebas que él solicita, y el medio de presión indebida no po
dría, con todo, implicar una decisión contraria a derE:Jcho . para satisfa
cer el reparo que espera a sus omisiones. 

. En firme este auto, se dispondrá lo conducente para que sea tra-
mitado el desistimiento, si es del caso. 

b) Respecto de la solicitud del señor apoderado de Gilberto E. 
Castillo Solano. · 

La solicitud de revocatoria del . auto que dio traslado para alegar 
se orienta a que en su lugar se haga comparecer a los señores Carlos 
A. Sanabria y Luis H. Moreno para que testifiquen dentro del proceso, 
pues la falta de los testimonios no es imputable al demandado que 
solicitó la prueba. 

Al respecto se tiene: 

En ~uta de 28 de noviembre de 1986 se dispuso comisionar al Tri
bunal Contencioso Administrativo de Santander para recibir las decla
raciones, entre otros, de Carlos A. Sanabria y Luis H. Moreno (fl. 115,. 
Exps. E-009 y E-014), despacho que fue repartido en esa Corporación 
el 7 de marzo de 1987 y parcialmente diligenciado. En recepción de los 
testimonios de Gonzalo Flórez Cañas y Jorge Serrano Rueda; las 
diligencias correspondientes fueron devueltas el 27, de marzo ·de 1987 
a esta Corporación, sin que los testigos S~nabria y Moreno hubieran 
depuesto ni justificado la falta de incurrencia a esa diligencia. 

La parte interesada no parece haber hecho diligencias necesarias 
para que estos testigos concurrieran oportunamente y ha dejado trans
currir .un plazo de treinta días para requerir su comparecencia, no 
obstante . ser de su carga haberlo hecho oportunamente. 

Se dilataría en el proceso el término probatorio, por lo demás 
breve en el proceso electoral, de accederse a la solicitud que se estudia. 

A las partes les corresponde padecer la consecuencia de sus omi
siones o acciones patear quod f ecisti, y por tanto habrá de denegarse 

97. Anales (ler. Sem.) 
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1a revocatoria del auto que dispuso dar traslado para alegar, .toda. vez 
que en el proceso E-014 han ocurrido 171 días ,y en el proceso E~009 
setenta días de. término probatorio. · 

Por lo expuesto, se decide: 

ÍJeniégase la revocatoria del auto de fecha 21 de. abrÜ del año en 
curso, por el cual se dispuso dar traslado para alegar; 

Cópiese, notifíquese. y cú!Ilplase. 

Her.nán Guillermo Aldana. Duque. 

Nubia GonzáleZ Cerón, Secretaria General encargada. 

--------·~--~. ------



MAYORIA ABSOLUTA EN DECISIONES DE CARACTER JU
RISDICCIONAL EN EL CONSEJO DE ESTADO. 
Artículo 29 del Reglamento del Consejo 'de Estado ( Acuerdos 
números 2 de 1971 y 1 de 1978). ' 
PROCESOS ELECTORALES EN EL CONSEJO DE ESTADO. 
Decisión a través de su SALA ELECTORAL ( art. 67 de la Ley 
96 de 1985). . 
NULIDADES PARA LOS PROCESOS CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVOS. Es el mismo que rige para los procesos civiles 
y comerciales (art. 165. del C. C. A.). 
La NULIDAD SE RESUELVE DE PLANO (art. 137 del C. 
de P, C.). 
NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA es insaneable. 
NULIDAD Y REVOCACION. Diferenciq,s (Reiteración juris
prudencial). 
DOCTRINA. 

Consejo de. Estado.- Sala Contenciosa Electoral.--'- Bogotá, D. E,, 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponen.te: Doctor José Joaquín Camacho Pardo.· 

Expediente: Número E-011. Actor: Manuel Elías Barcha. Garcés. 

Esta Sala Contenciosa· Electoral, falló, con fecha 23 de febrero 
último, la dElmanda instaurada por el ciudadano Manuel Elías Barcha 
Garcés, contra el acto del Consejo Nacional Electoral de fecha 17 de 
marzo de 1986, a virtud del cual se declaró la elección de Represen-

. tantes a la Cámara, por la Circunscripción .del Departamento del · Cho-
có, parl:L el período constitucional de 1986 a 1990. · 

La decisión adoptada, fue la de decretar la nulidad de la elección 
del señor Ismael de J. Aldana Vivas, como representante a la Cámara 
por el Departamento del Chocó, ordenando al mismo tiempo su reem~ 
plazo por el suplente que le corresponda ·en orden numérico. 

En esta oportunidad, pues se intentó antes el recurso extraordi
nario de súplica el cual se rechazó de plano, en escrito visible a los 
folios 231 a 232 del expediente, el señor Ismael de J. Aldana Vivas, 
propone un incidente· de nulidad, originada, según su opinión, en la 
misma sentencia, "con fundamento en las causales 2 y 4 del artículo 
152 del Código de Procedimiento Civil y en el artículo 165 del Código 
Contencioso Administrativo". · 
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. Y, para ,sustentar dicho incidente, las razones fundamentales que 
aduce el peticionario, se contraen a· señalar que la sentencia es riula, 

· por falta de competencia, al haber sido dictada por cinco de los ocho 
Consejeros de Estado que integran la Sala Contenciosa Electoral del 
Consejo de Estado,· circunstancia esta. que, a su juicio' invalida el· fallo; 

Consideraciones de la Sala 

Según el artículo 67 de la Ley 96 de 1985, "el Consejo de Estado 
tramitará y decidirá los procesos electorales mediante una $ala con
, tenciosa electoral, integrada por dos Consejeros de cada una de las 
Secciones dé la Sala Contenciosa" es decir, por ocho Consejeros. 

De otra parte, el artículo 102 del Código Contencioso Admiriistra
tivo, establece que toda decisión de carácter jurisdiccional qU:e tome 
el Consejo de Estado "o cualquiera .de sus Salas. o Secciones, requiere 
el voto de la mayoría absoluta de sus miembros" y, el artículo 2~ del· 
Reglamento del Consejo de Estado (Acuerdos números 2 de 1971 y 1 
de 1978) dictado en desarrollo de las facultades de los artículos 141-4 
de la Constitución Nacional y 96-3 del Código Contencioso Administra
tivo, establecen que "para clecidir se requerirála presencia del.número 
fijado por la ley" en este caso, como se verá más adelante, de la 
mitad más uno. 

Ahora bien, a primera vista, se advierte que se trata de un inci
dente de nulidad, originado en la misma sentencia que puso. fin al 
proceso eleqtoral, por lo que puede alegarse que .en esta oportunidad 
procesal~ dando lugar al trámite de una actuación incidental posterior 
al fallo. 

Lo. anterior,.por cuanto el régimen .de nulidad.es-para los .. pi-oeesos 
contencioso administrativos, es el mismo que rige para los procesos 
civiles y comerciales, lo cual parece hoy fuera de toda discusión, frente 
a la regulación establecida en .el artículo 165 del Código Contencioso 
Administrativo. Por lo demás, según el artículo 267 del mismo Código 
Contencioso Administrativo, para llenar estos vacíos, se acude, en 
los aspectos no regulados en el mismo, al Código de Procedimiento 
c~. . .. 

Sólo que, en este caso, se resuelve el incidente de plano, sin nece
sidad de ofrecerle traslado a las demás partes, conforme a lo previsto 
eri el artículo 137 del Código de Procedimiento Civil, en el entendi
miento de que la nulidad propuesta se refiere a la competencia o 
capacidad jurídica del juez plural para proferir sentencia de mérito, 
circunstancia esta que conduce a la conclusión de que se trata de una 
(le la~ nulidades. insanea!Jles que, por ello, no necesitan ponerse en 
conocimiento de las demas partes. · . . 

De otra parte, según lo previsto en el artículo 102 del Código Con
tencioso Administrativo, como ya se dijo, la sentencia cuestionada en 
el incidente, para ser válida, requería de un quórum decisorio de· cinco 
Consejeros de la ~ala Electoral, co~o ocurrió en el caso en examen, 

.. ,] 
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los cuales constituyen "la mayoría absoluta de sus miembros", en el 
entendimien,to de que, según las reglas de interpretación de la ley, da
das en el artículo 28 del Código Civil, por mayoría absoluta se entiende, 
de acuerdo a la definición del Diccionario de la Lengua Española, "la 
que consta de más de la mitad de los votos". 

Por. último, la Sala advierte· que la sentencia está en firme y que, 
por tanto· es imperativa y debe cumplirse. sin más dilación, para no 
defraudar al actor que ejerció el derecho de acción, mediante un trá
mite judicial que le fue favorable, pero que no le ha sido efectivo, en 
razón de los recursos dilatorios a los cuales ha acudido el ciudadano 
que fue vencido en juicio. 

En efecto, el incidente que se resuelve, por medio de esta provi-
.. dencia, parte de la base de que la decisión cuestionada está en firme, 

como se deduce de los siguientes argumentos de la Sección Tercera del 
Consejo de Estado, los cuales se transcriben a continuación, por com-
partirlos plenamente la Sala Electoral: · 

"La nulidad no . puede demandarse sino de los actos procesales 
firmes, esto es, de aquellos que habiendo . sido impugnados mediante 
los recursos de ley, har:i quedado debidamente ejecutoriados por no 
haberse obtenido éxito a través de los mismos. Esto explica que pro
cesalistas como Hernando Devis Echandía enseñen: 

"La revocabilidad es un remedio jurídico contra la injusticia de 
la resolución del juez, al paso que la nulidad lo es contra su invalidez .. 
La impugnación es el género, el recurso es la especie. La revocación 
procede no sólo cuando el juez aplica indebidamente la ley .o deja de 
aplicarla, sino también cuando se d(;ljan de cumplir las formalidades 
procesales, si se recurre en tiempo: Después sólo puede pedirse la nu
lidad. La impugna,ción debe hacerse oportunamente, hasta cierto mo
mento, llegado el cual la decisión adquiere firmeza, pues de lo con
trario sería imposible concluir un proceso y se pecaría contra la 
certeza jurídica. . . En la noción de defectos de los actos procesales se 
comprenden los que .causan revoca~ión y los que producen nulidad. 
Pero al fin de entender mejor estas cuestiones es conveniente hablar de 
vicios de los actos del juez para indicar los motivos de nulidad o anula
bilidad que la ley procesal consagre, y de errores del juez para referirse 
a los que apenas dan derecho a pedir su revocabilidad mediante re
cursos. La rectificación del acto procesal es el resultado del recurso 
que prospera; la invalidación lo es de su nulidad" (Auto de septiembre 
12 de 1985. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Consejero ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente 3057. 
Actor Acerías Paz del Río. Salvamento de voto del doctor Eduardo 
Suescún Monroy, Diccionario Jurídico, año de 1985, págs. 359 a 360). 

Por lo expuesto, la Sala Contenciosa Electoral, resuelve: 

1<? No se accede a declarar la nulidad solicitada. 

2<? . Por la Secretaría, dése cumplimiento al punto 3Í? de la parte 
resolutiva del fallo. 
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Notifíquese. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha catorce de mayo de mil 
novecientos ochenta y siete. · 

Antonio J. de Irisarri Restrepo, Presidente; José. Joaquín Camacho Pardo, 
Hernán Guillermo Aldana Duque, Gaspar Caballero Sierra, Carmélo Martínez 
Conn, Simón Rodríguez Rodríguez, Jorge Valencia A-nango, Joaquín Vanín Tello. 

-Nubia González-Cerón, Secretaria.- --- -------- -- ----

- --- ----~~ --------
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FIRMA. Concepto. Firma sin rúbrica. 
· PERITAZGO. APRECIACION. Para apreciar la perzcza debe 
tenerse en cuenta además de su "firmeza, precisión y calidad 
de sus fundamentos", la competencia de los peritos y los demás 
elementos probatorios que obren en el proceso. 
DICTAMEN GRAFOLOGICO. PERITOS. No son jueces de 
hecho, sino auxiliares de la administración de justicia para 
el esclarecimiento de cuestiones que requieren conocimientos 
especiales. DICTAMEN PERICIAL. No es obligatorio. 
GRAFOLOGIA. No ha sido considerada como una ciencia. 
Carece de fundamento científico y jurídico toda pretensión 
de otorgarle una absoluta eficacia probatoria al dictamen 
grafológico. 

-ELECTORALES. ACTAS DE ESCRUTINIO. FIRMAS. El hecho 
de que U1J, ejemplar o· más del formulario aparezca la escritura 
de un nombre que no es firma, . o sólo unas cédulas de ciuda-

. danía, tal circunstancia no invalida las firmas tenidas como 
autógrafas, ni hace apócrifa el Acta de Escrutinio. ACTAS DE 
ESCRUTINIO COMO DOCUMENTOS PUBLICOS. Presunción 
de autenticidad. FIRMAS. UBICACION. 
ELECTORALES. PLIEGOS ELECTORALES. INTRODUCCION 
EXTEMPORANEA AL ARCA TRICLAVE. 
ELECTORALES. ERRORES ARITMETICOS. 
Tratándose de errores aritméticos que generan rectificación 
de resultados, el demandante está obligado a formular el cargo 
en forma precisa, pues, la tarea del juez se limita a verificar 
el vicio denunciado por aquél. 
SISTEMA ELECTORAL (Reiteración jurisprud,enpial); 
ELECTORALES. RECUENTO DE VOTOS. 
No constituye causal o motivo de nulidad, la negativa a 
efectuarlo. 
VIA GUBERNATIVA. ¿AGOTAMIENTO EN, JUICIOS ELEC-
TORALES? . 

· No puede el juzgador establecer la condición del agotamiento 
previo de la vía gubernativa, para el ejercicio de la acción 
electoral, pues estaría restringiendo, en el caso de los candi
datos, y negando, en el de los demás ciudadanos, un derecho 
legalmente otorgado para defender la legalidad del proceso 
de elección de una parte de los funcionarios y corporaciones 
que ejercen el Poder Público de Colombia. ACCION ELECTO
RAL. LEGITIMACION. ACCION ELECTORAL Y ACCION DE 
NULIDAD. PRESUPUESTO PROCESAL. No se requiere del 
agotamiento de la VIA GUBERNATIVA. 
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Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 

Referencia: Expediente número E-013. Elect.oral. Actor: Fabio Fer
nández Marín. 

El ciudadano Fabio Fernández Marín, en demanda presentada, 
por conducto de apoderado, solicita que previos. los trámites de un 
proceso electoral, se hagan por esta Corporación· las siguientes o simi-
lares declaraciones: · 

"Primera:: Que es nulo el acto por medio del cual los Delegados 
del honorable Consejo Nacional Electoral reunidos en Pereira hicieron 
el día 18 de marzo de 1986 la declaración de elección de Senadores por 
la Circunscripción Electoral de Risaralda, para el período constitu
cional de 1986 a 1990. 

"Segunda: .Que igualmente se declaren nulas las resoluciones pro
feridas por los mismos Delegados por las cuales contrariando las 
ordenaciones legales se denegaronreclamos bien.fundados,.y que como 
consecuencia de las anteriores declaraciones se ordene practicar y 
efectivamente se practique por el honorable Consejo de Estado un 
nuevo escrutinio únicamente para Senadores de la República por la 
Circunscripción Electoral de Risaralda, período constitucional de 1986 
a 1990, escrutinio que deberá practicarse únicamente con base en los 
registros que· ria se declaren afectados de nulidad en virtud del presen
te juicio, correspondientes a las elecciones del pasado domingo 9 de 
marzo de 1986 .de la citada CircunscriP,pión Electoral, y previa recti
ficación de los errores aritméticos que se demuestren judicialmente o 
exclusión de los registros que conforme a. la ley no deban ser compu
tados. Y, 

· "Tercero: Que con base en los resultados que se obtengan en los 
nuevos escrutinios se haga una nueva declaración de la elección de 
Senadores para el período constitucional de 1986 a ·1990 y por la Cir
cunscripción Electoral de Risaralda, se ordene expedir y efectivamente 
se expidan las nuevas credenciales de Senadores en reemplazo de las 
anteriores que deben quedar canceladas y se comuniquen las anteriores 
novedades a quiénes deben conocerlas, por oficios que ·deberán librarse 
al Presidente del honorable Consejo Nacional Electoral, al Registra
dor Nacional del Estado Civil, a sus Delegados en el Departamento de 
Risaralda, al Ministro de Gobierno, al Gobernador del Departamento 
de Risaralda, al Presidente del honorable Senado de la República y al 
Presidente del Tribunal Administrativo en Pereira" (fls. 2 y 3 del cua
derno N'i' 1). 

En los siguientes términos expone el apoderado del actor los he-
-- QhQS_ y _C>II?-iS~()p._EJs _ ep _Cll.lEl __ SEl _ft1rida~Eln~~ l~ _ _1:1.~c::i~r.1'._ __ _ __ _ ___ __ _ __ 

"l: El día domingo 9 de marzo de 1986 se efectuaron en todo el 
territorio nacional las elecciones populares para Corporaciones Pú
blicas (Senado; Cámara, Asambleas, Consejos Intendenciales o Comi
sariales y Concejos Distrital de Bogotá y Municipales). 
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~'2 . Los escrutinios generales o departamentales correspondientes 
a la Circunscripción Electoral de Risaralda fueron practicados por los 
correspondientes Delegados del honorable Consejo Nacional Electoral, 
quienes iniciaron esta diligencia en la ciudad de Pereira a las 9 a.m. del 
día domingo 16 de marzo de 1986, habiéndola terminado en la misma 
ciudad siendo las 7 p.m. del día 18 de.marzo de 1986, día en que hicieron 
la declaración de la elección de Senadores, Representantes y Diputados, 
como consta en el Acta Parcial del Escrutinio General (para Sena,do
res) que es el formulario E-38 y que es documento que hace parte del 
Acta General correspondiente. 

«como la Circunscripción Electoral de Risaralda elige tres (3) 
Senadores de la República y el número total de votos válidos escruta
dos para Senado fue de 159.766 votos, se obtuvo así un cuociente de 
53.255 para Senado, habiéndose adjudicado las tres casillas o curules 
de Senadores, como principales, en su orden, a Osear Vélez Marulanda, 
Emiliano .Isaza Henao y José Jaramillo Botero respectivamente con 
las suplencias de Juan Guillermo Angel Mejía, Germán Martínez Mejía 
y Fabio Gómez Botero, quienes en tales condiciones fueron declarados 
elegidos Senadores de la Circunscripción Electoral de Risaralda para 
el período constitucional de 1986 a 1990, habiéndoseles expedido por 
tanto sus correspondientes credenciales. 

rr3. Tanto los cómputos de votos, los registros electorales y el acto 
mismo por medio del cual se hizo la declaratoria de elección de Se
nadores, a los que se refiere el ordinal anterior, adolecen de graves 
y ostensibles violaciones del sistema electoral adoptado en lás leyes 
de la República, ya que durante los escrutinios respectivos se compu
taron pliegos viciados de nulidad contra expresas prescripciones lega
les, se incurrió en errores aritméticos que deben restificarse (sic) y se 
dejaron de . practicar 'recuentos' de papeletas que legalmente eran 
obligatorios para establecer la verdad de los resultados electorales, 
todo conforme a los siguientes cargos que formulo a continuación: 

«A) ~Cuando los cuatro (4) ejemplares de las Actas de Escrutinio 
de los jurados de votación estén firmados por menos de tres (3) de 
estos' (causal 3~ del artículo 42 de la Ley 96 de 1985, en concordancia 
con el ordinal 6 del artículo 65 de la misma ley). y, 

" 'Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo o falsos o 
apócrifos, los elementos que hayan servido para su formación' (causal 
2~ del artículo 65 de la Ley 96 de 1985). 

"Estas causales de nulidad se presentan en los registros. electora-
les siguientes: · · 

"EN EL MUNICIPIO DE 'MARSELLA': 
«Mesa número 1 de la cabecera municipal: 
"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 

E6-0) en sus cuatro ejemplares tiene apócrifas las firmas de sus jura~ 
dos de votación. Estas ni siquiera son 'firmas' sino a manuscrito fueron 
puestos los nombres y apellidos de los jurados señores Pava Ruiz Her
nando·, Loaiza Meneses Alba Lucía, Alvarán Franco María Cecilia y 
Salazar Franco Consuelo, estampándose primero los apellidos y des
pués sus nombres. 
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"EN EL MUNICIPIO DE 'PUEBLÓ RICO': ... 

"Mesa número 4 del corregimiento de 'Santa Cecilia': 

. "El Acta de Escrutinio d~ los jurados de votació.n (Formulario 
E6-C) · en sus cuatro ejemplares tiene apócrifas las firmas de sus jura
dos de votación. Estas ni siquiera son 'firmas' sino a manuscrito por 

· _una misma persona fueron puestos los nombres y apellidos de los 
jurados· Flor María Ruiz Murillo, Ana Luisa Mosquera, Francisco Ve-
lásquez M. y Efrailia Mosquera P. . 

-- - "Mesa número. 2 de la cabecera- municipal,'. 

"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación · (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares solamente tiene dos firmas de sus 
jurados. 

"Mesa n11mero 1 del corregimiento de 'Villa Clareth': 

"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares carece de firmas de sus jurados. En la 
última hoja' del Acta en el )ugar en donde debieron firmar los Jurados 
solamente aparecen a manuscrito puestos los números de sus cédulas 
de ciudadanía y el lugar de expedición. 

"EN EL MUNICIPIO DE 'DOSQUEBRADAS': 

"Mesa número 3 del corregimiento 'Frailes':. 

"El Acta de Escrutinio de los• jurados de votación (Formulario 
-E6-C) en sus cuatro ejemplares muestra apócdfas las firmas de sus 
jurados Beatriz Echeverri, Jorga (sic) Iván Valencia, Hemildo Guzmán 
y Teresita Sánchez Gallego. Son firmas ostensiblemente apócrifas, 
puestas por una misma persona. 

"Mesa· número 1 del corregimiento de 'Boquerón': 

"El Acta de Escrutinio de . los jurados de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares tiene firmas apócrifas de los jurados 
Hernán Bedoya Guevara, Albeiro Estrada Urrea, Nohenú Galvia y 
Gonzaga Flórez Londoño. 

"Mesa número 4 del corregimiento 'Frailes': 

"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares solamente tiene dos firmas de sus 
jurados, pues las otras que aparecen como de los jurados Jaime Gui~ 
sado y ~aime Grisales son ostensiblemente apócrifas. 

"Mesa número 2 del corregimiento de 'La Unión': 

"El Acta de .Escrutinio de los• jurados de votación (Formulario 
-E6-C) én sus cuatro ejemplares presenta firmas ostensiblemente l;Lpó-

---cr-ifas-de sus-1urnd0s-Martha,Gecilia-Salas,.Rodrigo-Acevedo-M.,-Gildar~ 
do Arango pero cuyo verdadero nombre es Gildardo Arango C., y María 
Helena Vasco. Todos los nombres y apellidos de estos jurados están 
puestos a manuscrito en letra de imprenta y fueron estampados por 
una misma persona. 
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"Mesa número 1 del corregimiento de 'La Unión': 

"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares tiene firmas apócrifas de sus jurados 
Arnulfo de Jesús Ospina Rendón, Angela E. Bohórqtiez Reyes, Merce
des Martínez de Montes y Ramiro Vargas García. Las firmas están 
puestas a manuscrito en letras de imprenta y son de una misma per
sona. Más abajo del sitio en donde firman los jurados el 'Acta', en la 
misma hoja, hay post-scriptum del Acta un espacio para dejar unas 
'constancias' en donde aparecen las firmas de los jurados, que al cote
jarlas con las que aparecen suscribiendo el Acta o formulario E6-C se 
comprueba sin mayor esfuerzo que estas son ostensiblemente apó
crifas. 

"EN EL MUNICIPIO DE 'PEREIRA': 

"Mesa número 140 de la cabecera municipal: 

"El · Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares carece totalmente de firmas de sus 
jurados. Es más en algunos ejemplares del Acta ni siquiera aparece la 
última hoja en donde deben firmar los .jurados. · 

"EN EL MlTNICIPIO DE 'APIA': 

"Mesa número 4 de la cabecera municipal: 

"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) .en sus cuatro ejemplares muestra firmas apócrifas de los 
cuatro· jurados Luz Dary Medoya, Gustavo López, Eucaris Raigosa de 
A. y Doralba Acevedo Orozco. 

"EN EL MUNICIPIO DE 'BELEN DE UMBRIA': 

"Mesa número 12 de la cabecera municipal: 

"El Acta de los Escrutinios de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares carece totalmente de firmas de sus 
jurados de votación. · 

"EN EL MUNICIPIO DE 'LA CELIA': 

"Mesa número 003 ·de la cabecera municipal: 
' . 

"El Acta de los Escrutinios de los ju:radds de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares carece totalmente de firmas de sus 
jurados. En el 'Acta de los Escrutinios Municipales de ·La Celia', en la 
hoja 4 así se reconoció y sin embargo no fue excluida del escrutinio 
como lo manda la ley. 

"EN EL MUNICIPIO DE 'GUATICA': 

! "Mesa número .2 de la cabecera municipal: 
1 

"El Acta de los Escrutinios de los jurados.de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares carece de firmas. En efecto, el ejem
plar de la 'triclave' no existe o no apareció que es lo mismo, como se 
reconoció en la.hoja número 8 del 'Acta del Escrutinio Municipal de 
Guática'. Los restantes tres formularios E6-C ( del Tribunal,· de la 



1548 FUNCION JURISDICCIONAL 

Delegación y de· 'la Registraduría) no tienen las tres firmas de sus 
jurados. 

"Mesa número 1 del corregimiento de 'Lci Bendecida': 

"El Acta de los Escrutinios de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) lo mismo que el Registro de Votantes que se encuentran en el 
sobre Forma 1 del arca triclave, no tienen ninguna firma· de sus ju
rados de votación. Así. lo reconoce el 'Acta del Escrutinio Municipal de 
Guática' en su hoja número 9. Los demás tres restantes formularios 
E6-C de esta mesa no tienen el mínimo de tres firmas de sus jurados. 

"Mesa número 3· delcortegimiento ·ae·'san Clemente': 

. "El Acta de los Escrutinios de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) así como los demás documentos electorales. de esta mesa que se 
encuentran en el sobre Forma 1 del arca triclave, todos carecen de 
firmas de los jurados. Me refiero al Formulario E6-C, a la lista de 
sufragantes y al Registro de Votantes, como así lo reconoce el 'Acta 
del Escrutinio Municipal de Guática' en su hoja número 11. Los otros 
ejemplares formularios E6~C de esta mesa tampoco tienen firmas de 
sus jurados. 

"EN EL MUNICIPIO DE 'SÁNTA ROSA DE CABAL': 
"Mesa número 1 del corregimiento de 'Cedralito': 
"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 

E6-C} en. sus cuatro. ejemplares carece totalmente _de firm-ª$ de sus 
jurados. Donde debieron los jurados firmar el. Acta solamente se puso 
a manuscrito el número de las cédulas de· ciudadanía y el lugar de 
expedición de éstas. · 

"EN EL MU1'TICIPIO DE 'SANTUARiO': 
"Mesa número 17 .de la cabecera municipa,l: 

·-·-- ·----------"·•. . - ··-----·----- ----·-----· 

"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) en sus cttatro ejemplares solamente tiene dos firmas de sus 
jurados de votación. 

"Mesa número 1 del corregimiento de 'Barcinal' ('La Esmeralda~): 

"El Acta de Escrutinio de los jurados de votaciór,,. . (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares solamente tienen dos firmas auténticas 
de los jurados, que son las de "Nelson de Jesús Muñoz Muñoz y Jesús 
Antonio Echeverry P. Las otras firmas que aparecen como de los 
restantes jurados señores David García Ospina y Lu,is Arnelio Pino 
son ostensiblemente apócrifas en el Acta de Escrutinio. En cambio 
post-acta en el sitio para dejar 'constancias' aparecen auténticas estas 

. dos firmas y basta cotejar estas con aquellas para comprobar sin 
mayor esfuerzo que estas son apócrifas. 

"Mesa número 2 del corregimiento de 'Bretaña': 

"El Acta de Escrutinio de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) en sus cuatro ejemplares carecen de firmas auténticas de. sus 
jurados. Todas las cuatro firmas que allí aparecen son apócrifas. En 
cambio en la 'constancia' post-acta sí aparecen las firmas auténticas 

,.1 
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de los jurados y cotejando estas con aquellas es claro que las que 
aparecen en el 'Acta' son distintas por cuanto fueron puestas por una 
misma persona y en realidad no corresponden ninguna de ellas a las 
firmas auténticas . de los jurados de esta mesa señores María Fanny 
Figueroa Ospina, María Jael Marín Marín, Consuelo Ocampo Castaño 
y Maritza Corcho Romero. 

"B) 'Cuando los pliegos se hayan introducido al arca triclave · 
extemporáneamente, a menos que el retardo obedezca a circunstancias 
de violencia, fuerza mayor o caso fortuito, certificados por funcionario 
público competente, o a hechos imputables a los funcionarios encar
gados de recibir los pliegos' (causal 7~ del artículo 42 de la Ley 96 de 
1985, en concordancia con el ordinal 6 del artículo 65 de la misma 
ley_). Y, 

" 'Salvo que ante la Comisión escrutadora se demuestre violencia, 
fuerza mayor o caso fortuito, los pliegos fueren introducidos DESPUES 
DE LA HORA MENCIONADA o del término señalado por el Registra
dor Nacional del Estado Civil no serán tenidos en cuenta en el escru
tinio y el hecho se denunciará · a la autoridad competente para que 
impongan la sanción a que haya lugar' (art. 40 de la Ley 96 de 1985). 

"Estas causales de nulidad se presentan en los registros electo
rales siguientes, a saber: 

IC«Todas las mesas de votación de las cabeceras municipales de 
Apía, Balboa, Belén ·de Umbría, Dosquebradas, Guática, La Celia, La 
Virginia, Marsella, Mistrató, Pueblo Rico, Quinchía, Santa Rosa de · 
Cabal y Santuario fueron introducidas al 'arca triclave' después de los 
(sic) once de la noche ( 11 p.m.) del domingo 9 de marzo de 1986, o 
sea que son extemporáneas. 

"«Y en cuanto a las mesas de votación de los corregimientos, ins
pecciones de policía y sectores rurales de la Circunscripción Electoral 
fueron entregados e intro_ducidos después d_el término señalado por el 
Registrador Nacional del Estado Civil por medio de su Resolución nú
mero 0343 de fecha febrero 13 de 1986, los siguientes pliegos, así: · 

"-En el Municipio de 'Apía': Los pliegos· de los corregimientos, 
inspecciones ~e policía y sectores rurales de: 

"Alta Campana" 

"Guarne" 

"Jordania" 

"La Máquina" 

. "San Agustín" y 

· "San Carlos". 

"-En el Municipio de 'Balboa': Los pliegos de los corregimientos, 
inspecciones de policía y sectores rurales de: 

"Cruces" 

"Cuba"-
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."La Aurora" · 

"Tambores" y 
"Tres Esquinas". 
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"-En el Municipio de 'Belén de r.Jmbría': Los. pliegos .de los co-
rregimientos, inspecciones y sectores rurales de:· 

"Andica" 
"Baldelomar" 
"Columbia" o- "La Florida" -

"Mata de Guadua" 
"Providencia" 
"Puente de Umbría" . y 
"Taparcal". · 

"-En. el Municipio de 'Dosquebradas':_Los_ pliegos de los corre
gimientos, inspecciones de policía y sectores rurales de: 

--- "Alto -del Toro" 

"Barrio Otún" 

"Boquerón" 
"Frailes" 
"La Badea" 

_ "La Unión 11, . y 
"Potreros" (Aguazul). . , , , 
"-,-En el Municipio de--: "G_u_á_t-ic_a_"_:_L_o_s_p_l-ie_g_o_s_d~e · fos corregimien~ 

tos, inspecciones de policía Y. sectores rurales de: · 

"Alturas" 
"Corinto" 
"La Bendecida" 
"San Clemente" 

"Santa .Ana" 

"Travesías" y 
"Villa Nueva". 

"-En el Municipio de 'La Celia': Los pliegos d~ los corregimien-
tos, inspecciones de policía y sectores rurales de: . . · 

- · "La Montoya" 

"La Playa" 

"La Primavera" y 

) 
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"Patio bonito". 
"-En el Municipio de 'La Virginia': Los pliegos de los · corregi

mientos, inspecciones de policía y sectores rurales de: 

"El Aguacate" y 

"La Palma". 
' "-En el Municipio de 'Marsella': Los pliegos de los corregimien-

tos,· inspec~iones de policía y sectores rurales de: 

"Alto Cauca,'.• 

"Beltrán" 

"El Guayabo" 

"El Rayo" 

"Estación Pereira" 

"La Argentina" . 

"La Nubia" (Caracas) 

"Las Tazas" (La Oriental) y 
"Miracampo"; 

"--En el Municipio de 'Mistrató': Los pliegos de los corregimien-
tos, inspecciones de policía y sectores rurales de: 

"Aribató" 

"El Jardín (Pueblo Rico) 

"La Jeguada" 

"Manpay" 

''Puerto de Oro" 

"Purembará" y 

"San Antonio del Chamí". 

"-En el Municipio de 'Pueblo Rico': Los pliegos _de los corregi-
mientos, inspecciones de policía y sectores rurales' de: 

"Guayabal" 
"La Pradera" ·(Itaurí) 

"Santa Cecilia" y 

"Villa Clareth". 

"-En el Municipio de 'Qutnchía': Los pliegos de los corregimien-
tos, inspecciones de policía y sectores rurales de: 

"Batero" 

"Irrá" 

"La Ceiba" 
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"Las Trojes" 
"Naranjal" · 

"Opiramá" · 

"Santa Elena" y· 

"Súmera". 

FUNCION 'JURISDICCIONAL . 

•,tt,,' .. ' 

"-En el Municipio de 'Santa Rosa de Cabal': Los pliegos de los co-
rregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales de: 

"Boquerón" 

"Cedralito" . 

"El Español" 

"El Guamal" 

"El Lembo" 

"El Manzanillo" 

"Guacas" 
"La Capilla" (San Juan)-:-- -

"La Estrella" 

"La Gorgonia" 

"Las Mangas" 

"San Ramón" 

"Santa Bárbara" y 

"Santa Rita". 
"-En el Municipio de 'Santuario': Los pliegos de los corregimien-

tos, inspecciones de polícía y sectores rurales de: · · 

"Barsinal" (La Esmeralda) 

"Bretaña" 

"La María" :(Playa Rica) 

"Peñas Blancas" 

"Peralonso" 

"Pueblo Vano" y 

"Totuí". 

"C) 'Cuando aparezca de manifiesto que .en las Actas de Escruti-
--nio se incurrió en ERROR~ARI-TME-'I'-ICO-al-suinar--los votos- consig. 

nadas en ella' (Causal lH ~el artículo 42 de la Ley 96 de 1985; en con~ 
cordancia con el ordinal 6 del artículo 65 de la misma ley). Y más 
adelante la misma disposición expresa: 'Si las corporaciones escruta
dotas encontraren fundadas las reclamaciones con base ·en las causa-

,J 
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les 11'f y 12'f de este artículo, en el mismo acto decretarán también su 
corrección correspondiente'. 

"Esta causal de nulidad, que produce corrección del error arit
mético registrado, se presenta en los siguientes registros electorales o 

, actas, a saber: 

"El último párrafo del artículo 33 de la Ley. 96 de 1985 ordena 
que 'el cómputo -se hará con base en las Actas de los jurados d.e vota
ción cuyos resultados serán leídos en voz alta por el Registrador del 
Estado Civil', pero resulta que el cómputo hecho en la votación para 
el Senado de la República en los escrutinios de los Municipios de 
'Santuario', 'Belén .de Umbría', 'Marsella', 'La Celia'; 'Apía', 'Mistrató', 
'Pueblo Rico' y 'Guática' adolece de 'error aritmético' que aparece de 
manifiesto en las Actas de los mencionados escrutinios municipales de 
los expresados Municipios, pues los totales que se atribuyen en la 
votación para Senado a la lista encabezada por Fabio Fernández Marín 
están notablemente disminuidos en lqs citados Municipios, mientras 
los mismos totales dados a la lista encabezada por José Jaramillo 
Botero están ostensiblemente aumentados, en todos los municipios 
antes nombrados. 

"El error aritmético es de 'suma', de totalización, al sumarse en 
los mencionados escrutinios municipales los votos obtenidos por cada 
uno de los mencionados candiaatos al Senado (Fabio Fernández Ma
rín. y José Jaramillo Botero), según los datos que registran las Actas 
de Escrutinio de los jurados de votación (Formularios E6-C), que son 
la base de tales escrutinios. 

"D) Las Actas de Escrutinio de los jurados de votación (Formula
rio E6-C) de todas las mesas del Municipio de Pereira, no solamente 
las mesas de la cabecera municipal ( que en total fueron 371 mesas de 
votación) sino también todas las que funcionaron en los corregimien
tos, inspecciones y sectores rurales denominados 'Altagracia', 'Arabia', 
'Betulia', 'Caimalito', 'Cambia', 'Convención o Cambia Alta', 'El' Cho
cho', 'El Pital de Cambia', 'El Retiro', 'El Rocío· (El Manzano)', 'Fonda 
Central', 'La Bella', 'La Florida', 'La Gramínea', 'La Honda', 'La Lagu
na', 'La Palmilla', 'La Selva', 'Llanogrande', 'Montelargo', 'Morelia', 
'Nuevo Mundo', 'Naranjito', 'Puerto Caldas (Puente Bolívar)', 'San 

· Joaquín', .'San José', 'Tres Puertas', 'Tribunas', y 'Yarumal' registran 
guarismos falsos, de falsedad ideológica, en cuanto a la votación para 
Senado de la lista encabezada por Fabio Fernández Marín, porque las 
cifras de votos que en tales Actas se le atribuyen a esta lista no corres-
ponden a la verdad de la votación en cada mesa. · 

"Durante los escrutinios auxiliares y municipales y en los gene
rales que practicaron los Delegados del Consejo Nacional Electoral, se 
soHcitó el recuento de votos o papeletas en todas las mesas del Mu
nicipio de Pereira, únicamente en cuanto a la votación para Senado 
de la lista encabezada por el doctor Fabio Fernández Marín. Esta soli~ 
citud se hizo con base en el artículo 14 de la Ley 85 de 1981 que dispone 
que el recuento no podrá ser negado 'cuando en las Actas de los jura
dos de votación aparezca una diferencia del diez por ciento (10%) o 
más · entre los votos por las listas de candidatos para las distintas 

98. Anales (ler. Sem.) 
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:corp·oraciones públicas que pertenezcan al mismo partido, agrupación 
o sector político', · · 

"Consta en tales Actas (Formulario E6-C) de las mesas que fun
cionaron en el Municipio de Pereira que la lista de Senado encabezada 
por el doctor Fabio Fernández Marín. obtuvo una diferencia de· más 
del die.z por dento (10%) que ia lista de Concejo l\!runicipal de Pereira 
encabezada por la· misma persona Fabio Fernández Marín, Esta dife
rencia fue ostensible en todas las mesas de votación· que funcionaron 
en Pereira y en atenc:ión a dicha diferencia debió practicarse recuento 
de votos únicamente para la lista de Senado encabezada por Fabio .Fer
nández Marín y para la lista de Concejo de Pereira encabezada por la 
misma persona Fabio Fernández Marín, todo con el propósito de dejar 
establecido si de estas dos votaciones para distintas corporaciones 
(Senado y Concejo) si la votaoión para Senado de la lista de FabiO 
Fernández Marín estaba aumentada o· si la votación de Concejo de la 
lista encabezada por la misma persona fue disminuida. 

"Este recuento era obligatorio, no podía ser negado conforme a la 
ley y sin embargo no se practicó, violándose así la ley (art. 14 de la · 
Ley 85 de 1981) y configurándose en esta forma la causal de nulidad 
prevista en el ordinal 4':' del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. 

"La 'prueba' de que estas mencionadas listas de Senado y Concejo 
c;le Pereira, ambas encabezadas por la misma persona el doctor Fabio 
Fernández Marín, eran de un mismo grupo político está en las Actas y 
documentos de la 'inscripción' de tales listas, que comprueba que 
ambas fueron inscritas a nombre del grupo· político denominado 'Mo-
vimiento de Unión Liberal'. · 

"E) El artículo 23 de la Ley 96 de 1985, que suhrogó al artículo 77 · 
de la Ley 28 de 1979, dispone que 'durante las· horas en que deben 
efectuarse las votaciones quedará suspendido el tránsito de los ciuda
d.anos ·de un· Municipio-a otro-;--:1rde-1a ca;bec:er-a-municipal -a. los corte~ 

• gimientos, inspecciones de policía y sectores rurales o viceversa, en 
donde han de funcionar mesas de votación, lo mismo que el tránsito 
entre dichos corregimientos, inspecciones y sectores rurales'. 

"El último párrafo de la misma disposición autoriza al Gobierno 
para que pueda establecer excepciones a tal ordenación y con funda
mento en esta autorización el Gobierno Nacional dictó su Decreto 
ejecutivo número 417 de fecha 6 de febrero de 1986, 'POI'. el cual se 
determinan los lugares donde no se suspenderá el tránsito de personas 
durante las horas de votación en las elecciones del 9 de marzo y el 
.25 de mayo de 1986', Decreto por el cual en cuánto al Departamento 
de Risaralda se dispuso constituir para el día de elecciones un solo 
conglomerado 'por las cabeceras municipales de Pereira y Dosque~ra
das' y las inspecciones de policía 'El Rocío o el Manzano', 'San Joa
quín', 'San José', 'Barrio Otún', 'Boquerón', 'La Badea' y 'Potreros. O 
Aguazul', siendo que pertenecen al Municipió de Pereira 'El Rocío o 

- --~-el--Manzano',-~San Joaquín'--y-~San--J0sé'-y-perteneeen- al-Municipio·-de ·_ 
Dosquebradas los demás 'Barrio Otún', 'Boquerón', .'La Badea' y 'Po
treros o Aguazul'. Para los demás corregimientos o inspecciones de 
policía de los mencionados Municipios de Pereira y Dosquebradas se 
mantuvo la norma general del artículo 23 de la Ley 96 de 1985 sobre 

- --1 
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suspensión del tránsito el día de las. votaciones. No obstante ésta (sic) 
mandato de la ley no se cumplió entre los corregimientos de 'Frailes' 
y 'La Unión' y la cabecera municipal de Dosquebradas, pues 'hubo libre 
tránsito el día 9 de marzo pasado, violación de la ley que configura la 
causal de nulidad del ordinal 4'? del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, 
por todo Jo cual es procedente anular las siete ( 7) mesas de votación 
que funcionaron en el corregimiento de 'Frailes' y las 2 mesas ( 1 y 2) 
de votación que funcionaron en el corregimiento de La Unión, ambos 
pertenecientes al Municipio de 'Dosquebradas'. · 

"F) La misma situación relacionada en el literal anterior se pre
sentó en otros Municipios de Risaralda, así: 

"-Municipio de 'Belén de Umbría': 

"No hubo retenes de poiicía ni suspensión del tránsito de perso
nas entre los corregimientos de Andica y Taparcal y la cabecera de este 
Municipio. Por la misma razón son nulas las 2 mesas de votación que 
funcionaron en 'Andica' y las 4 mesas de votación que funcionaron 
en 'Taparcal'. 

"Igualmente procede anular todas las mesas de la cabecera de 
'Belén de Umbría', pues no habiéndose suspendido el tránsito entre 
estos mencionados corregimientos y su cabecera, se vióló la ley y la 
violación es causal de nulidad. 

"-Municipio 'de 'Apía': 

. "Tampoco hubo retenes de policía ni suspens10n de tránsito de 
personas entre los corregimientos o • inspecciones de policía de 'San 
Agustín', 'La Máquina', 'Alta Campana', 'San Carlos' y 'Guarne' y la 
respectiva cabecera de este Municipio, por todc:i lo cual hubo la misma 
violación de ley y son nulos los registros de la mesa única de San 
Agustín, de la mesa única de La Máquina, de la mesa única de Alta 
Campana, de la mesa única de San Carlos y de la mesa única de Guarne, 
así como de todas las mesas de la cabecera de Apía~ 

"-Municipio de 'Santuario': 

"Tampoco hubo retenes de policía ni suspensión. de tránsito de 
personas entre los corregimientos o inspecciones de policía de 'Bar
sihal' (La Esmeralda), 'La Bretaña', 'La María' (Playa Rica), 'Peñas 
Blancas' y 'Pueblo Vano' y la respectiva cabecera municipal de San
tuario, por todo lo cual hubo. la misma violación de ley y son nulos 
por tanto los registros de la mesa única de Barsinal (La Esmeralda), 
de las dos ( 2) mesas de votación de La Bretaña,' de la mesa única de 
La María ( Playa Rica), de la mesa única de Peñas Blancas y de la mesa 
única de Pueblo Vano, así como de todas las mesas de la cabecera. 

"G) La mesa de votación número 2 de la cabecera municipal de 
'Guática' es nula también por la causal 7'! del artículo 42 en armonía 
con el ordinal 6 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985: 

"Resulta que al practicarse el Escrutinio Municipal de 'Guática' 
la Comisión Escrutadora Municipal al abrir el sobre Forma 1 que 
contiene papeletas y documentos electorales de la mesa, no encontró 
adentró del citado sobre el Acta de Escrutinio de los jurados de vota
ción de esta mesa o sea el formulario E6-C, razón por la cual la men-

. ' 
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cionada Comisión Escrutadora Municipal como consta en la 'obser
vación' final de la hoja número 16 del Acta de Escrutinio Municipal 
tuvo que requerir en forma ilegal al Presidente del jurado de la .mesa 
p.úmero 2 de esta cabecera, señor Jaime Montoya Hernáridez para que 
entregara el Acta que tenía en su poder en forma . irregular, Acta que 
así fue entregada y por ella se hizo el escrutinio de esta mesa. 

. "Mas resulta que como · la Comisión Escrutadora Municipal por 
mandato de la ley se instaló el martes 11 de marzo pasado a partir de 
las 9 a.m. para. hacer el escrutinio municipal de Guática, cuando requi
rió al Presidente del jurado para que hicierª ~ er.it;r-eg¡:i, del Acta en su 
poder, por no haberse encontrado dentro áel sobre de manila Forma 1, 
ya esa 'entrega' era fuera del término señalado· en el artículo 40 de la 
Ley 96 de 1985 que señala antes de las once de la ;noche del día de las 
votaciones, y por tanto esta tardanza constituye la causal· de nulidad 
antes invocada por los pliegos electorales de esta mesa" (fls. 3 a 14 
del mismo cuaderno). 

De la siguiente manera el apoderado del actor indica las normas 
que, en su opinión, fueron infringidas y expresa el concepto de la 
violación: 

"Prim.er fundam~nto.'. 

"El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, tal como 
fue subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 dispone que 'las 
Actas de Escrutinio de los jurados de votación y de toda corporación 
electoral son nulas en los siguientes casos: ... 6. Cuando ocurra cual
quiera de los eventos previstos en las causales de reclamación de que 
trata el artículo 42 de esta ley' y al mismo tiempo el mencionado artícu
lo 42 de la Ley 96 de 1985 que establece doce. causales . taxativas de 
'reclamación' consagra en la tercera ·(3~) de ellas 'cuando los cuatro 
( f/,) ejemplares de las Actas de Escrutinio de los jurados de votación 
estén firmados por .menos d~ tre_s .(3)_-de estos'. 
~ . ' '" - . . . 

"La nueva ley electoral de 1985 estableció que las causales de 
'reclamación' ante los organismos · administrativos escrutadores son 

. todas. también causales de nulidad para los juicios .ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa y además de las doce mencionadas causales 
de reclamación consagró cinco ( 5) causales adicionales par.a el conten
cioso electoral. Por tanto la falta de· un mínimo de tres firmas de los 
jurados de votación en los cuatro ejemplares del Acta de Escrutinio 
de cada mesa (Formulario E6-C) es causal tanto de reclamación como 
de nulidad, pero hay que demostrar que ninguno .de los cuatro ejem
plares del Acta . ( el del Tribunal, el de la Delegación, .el de la Registra
duría y el del arca triclave). tiene tres de las firmas de sus jurados: 

"En esta demanda se han acusado de tener este vicio varias Actas 
de mesas de votación, a· saber: · 

"Mesa número 2 de la cabecera del Municipio de Pueblo Rico. 
. ' 

-······~Mesa :número .1 .del. corregimiento- de vma Glareth del Municipio 
de Pueblo Rico. · 

. ,· 

"Mesa número 140 de la cabecera del Municipio de Pereira. 
"Mesa número 12 de la cabecera municipal de Belén de Umbría. 

.., 
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"Mesa número 003 de la cabecera del Municipio de La Celia. 

"Mesa número 2 de la cabecera del Municipio de Guátfoa; 
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"Mesa número 1 del corregimiento de 'La Bendecida' del Municipio 
de Guática. 

' "Mesa número 3 del corregimiento de 'San Clemente' del Muni
cipio de Guática. 

"Mesa número 1 del corregimiento de 'Cedralito' del Municipio. 
de Santa Rosa de Cabal. 

"Mesa número 17 de la cabecera del· Municipio de sántu!:!,rio. · 

"Segundo fundamento: 

''El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, tal como 
fue subrogado por el artículo 65 de la· Ley 96 de 1985 dispone que 
'las Actas de Escrutinio de los jurados de votación y de toda corpo
ración electoral son nulas en lqs siguientes casos: . . . 2. Cuando apa
rezca que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos los 
elementos que hayan servido para su formación'. 

"Esta causal de nulidad, . que no de • reclamación, tiene antigua 
· tradiqión en la legislación electoral colombian,a. 'La nulidad sanciona 
.lo falso como también lo apócrifo en . el registro electoral, qué son 

· dos conceptos distintos: En la falsedad hay la intención de engañar, 
I:Qientras que en lo apó~rifo no la hay. Lo . apócrifo es lo totalmente 
inexistente, fabulado, supuesto, lo que no es verdad, pero. en donde 
tampoco. hay la intención de hacerlo aparecer como· verídico, sierido 
que no. lo es. En ese factor subjetivo, intencional, estriba la gran 
diferencia, que. se comprende mejor en el caso de las firmas . de Jos 
.funcionarios. Una firma es falsa cuando sin ser de la persona a quien 
se le atribuye, y por tanto, sin ser auténtica, sin embargo hay la inten
·ción de hacerla aparecer como de dicha persona, y por ello es . indis
pensable valerse de la imitación, imitar la firma real de la persoria, 
para hacer creer que es firma auténtica de .ella. En cambio una firma 
es apócrifa simplemente cuando no fue estampada por la. persona· a 
quien se le atribuye, sin que se . haya hecho ningún esfuerzo por 
hacerla aparecer como auténtica de dicha persona,. pues .ni siquiera se 
le imitó su firma auténtica. Por eso las firmas o documentos apócrifos 
so:h ostensibles, a primera vista se descubre que no fueron elaborados 
.por la persona a quien se le · atribuye, y para descubrirlos no es 
necesario acudir a la prueba pericial grafoJógica, que siempre se hace 
necesaria en los casos de los documentos o firmas falsificados, que 
tienen mucho parecido con los documentos o firmas auténticos. La 

..; imitación en lo escrito, pues, distingue· 10 f.also de lo apócrifo' ('Trata~ 
do tj.e Derecho Electoral Colombiano', edición 'Temis' 1984. José Igna
_cio Vives E., págs. 348 y 349). . · . . . 

· "En esta demanda se han acusado de terier firmas apócrifas de 
sus jurados de votación las siguientes mesas, a saber: ·. 

"Mesa número 1 de la cabecera del Municipio de Marsella. 

. . ·"Mesa número 4 del corregimiento de Santa Cecilia del Municipio 
de Pueblo Rico. . · .. · 
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"Mesa número 3 del corregimiento Frailes del Municipio de' Dos
quebradas. 

"Mesa número 1 del corregimiento de Boquerón del Municipio de 
Dosquebradas. 

"Mesa · número 4 del corregimiento Frailes del Municipio de . D9s
quebradas. 

"Mesa número 3 del corregimiento de La Unión del Municipio de 
Dosquebradas. 

"Mesa número 1 del corregimiento de La Unión del Municipio de 
Dosquebradas. 

"Mesa número 4 de la cabecera del Municipio de Apía. 

"Mesa número 1 del corregimiento Barcina! del Municipio de 
Santuario. 

"Mesa número 2 del corregimiento de Bretaña del Municipio de 
Santuario. 

"Tercer fundamento: 

"El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, tal como 
fue subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de .1985 dispone que 
'las Actas de Escrutinio de los jurados de votación y de toda corpo
ración electoral son nulas en los siguientes casos: . . . 6. Cuando ocurra 
cualquiera de los eventos previstos en las causales de reclamación 
de que trata el artículo 42. de esta ley' y al mismo tiempo el mencio
nado artículo 42 de la Ley 96 de 1985 que establece doce (12) causales 
de 'reclamación'. consagra en la 7~ de· ellas 'cuando los pliegos se hayan 
introducido al arca triclave extemporáneamente, a menos que el re
tardo obedezca a circunstancias de violencia, fuerza mayor o caso 
fortuito, certificados por funcionario público competente, o a ·hechos 
imputables a los funcionarios ·encargados de recibir los pliegos'; - -- · 

"La extemporaneidad en la introducción de los pliegos electorales 
al arca triclave correspondiente adquirió con la nueva Ley 96 de 1985 
rango de 'reclamación' precisa y concreta, pues antes en el artículo 152 
de la Ley 28 de 1979 no figuraba como tal. Fue el artículo 11 de la Ley 
85 de 1981 el que vino a ordenar que 'los pliegos que llegaren después 
del correspondiente término no serán tenidos en cuenta en los escru
tinios ... '. Empero la extemporaneidad en cambio sí figuraba como 
causal de nulidad: En la Ley 167 de 1941 era la causal 3~ del artículo 
· 196 y decía: 'Cuando se hayan computado pliegos o registros que no 
fueron 1ntroducidos en el término legal en la respectiva urna'. El 
viejo Código Contencioso Administrativo señalaba para establecer la 
extemporaneidad el instante de la introducción, más el artículo 173 
de la Ley 28 de 1979, que subrogó al artículo 196 de la Ley 167 de 1941 
cambió la causal al decir: 'Cuando. se hayan computado Actas de Escru
tinio que no fueron entregadas a los claveros municipales dentro del 

-término señalado por la Registraduría Nacional del Estado Civil y se 
comprueben graves irregularidades que indiquen .la alteración de los 
auténticos resultados electorales'. O sea que el Código Electoral de 
· 1979 en cuanto a esta causal de nulidad estableció para medir la extem• 
poraneidad el momento de la entrega y no de la introducción del pliego 
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electoral; pero adicionalmente exigió la concurrencia de 'otras irregu
laridades que indiquen la alteración de los auténticos resultados elec
torales'. O dicho en otras palabras, que no bastaba la simple tardanza 
si no se presentaban 'otras irregularidades' electorales en el registro. 

"Esta misma enmienda que trajo el Código Electoral de 1979 fue 
mantenida en el nuevo Código Contencioso Administrativo (Decreto 
01 de 2 de enero de ¡984), pues su artículo 324 en su ordinal 3 esta
bleció que la nulidad operaba en este caso 'cuando se hayan compu
tado Actas de Escrutinio que no fueron entregadas a los claveros 
municipales dentro del término señalado por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y se comprueben graves irregularidades que indiquen 
la alteración de los. auténticos resultados electorales'. 

"La nueva ley electoral que es la Ley 96 de 1985 volvió al siste:r;na 
del viejo Código Contencioso Administrativo (Ley 167 de 1941) al 
establecer otra vez el momento de la introducción · al arca triclave de 

· los pliegos electorales como instante para medir la extemporaneidad 
Y· además suprimió la exigencia de 'otras irregularidades', lo que sig
nifica . que actualmente basta la simple extemporaneidad en la intro-. 
ducción al arca triclave, sin más requisitos, para que se produzca la 
nulidad del registro electoral. Esta enmienda, más la elevación a la 
categoría de reclamación de esta causal, constituyen sobre este punto 
la principal innovación de la Reforma Electoral de 1985. · 

"En cuanto a las mesas qu~ funcionaron en una cabecera munici~ 
pal, dice el artículo 40 de la Ley 96 de 1985 que 'inmediatamente des
pués de terminado el escrutinio en las mesas de votación, pero en t.odo 
caso antes de las once de la noche (11 p.m.) del día de las eleccione.s' 
las actas y documentos que sirvieron para la votación serán entrega
tj.os por el Presidente del jurado a los claveros para su inmediata 
introducción al arca, triclave respectiva. 

"Y en cuanto a las mesas de votación que funcionaron en un co-
. rregimiento; inspección de policía o sector rural, se mantiene la norma 
del ordinal 12 del artículo 27 de la Ley 28 de 1979 que expresa que es 
función del Registrador Nacional del Estado Civil 'dictar y hacer cono
cer las resoluciones que fijen los términos para la entrega de los plie~ 
gos electorales de los corregimientos, inspecciones de policía y sectores 
rurales al respectivo Registrador del Estado Civil', función esta. que 
para el caso del Departamento del Risaralda y en relación con las 
elecciones del pasado 9 de marzo de 1986 ejerció el Registrador Nacio~ 
nal expidiendo su Resolución número 0343 de fecha febrero 13 de 1986 
fijando los términos correspondientes, que son los que hay que tener 
en cuenta para determinar la extemporaneidad en relación con los plie
gos electorales de los corregimientos, inspecciones de poliqía o sec
tores rurales. 

. "En. esta. forma actualmente la simple extemporaneidad en la . 
. introducción al · arca triclave de los registros electorales es solamente 
causal de nulidad, como lo hemos explicado. 

"Están acusados en esta demanda de este cargo todos los Muni
cipios de Apía, Balboa, Belén de Umbría,· Dosquebradas, Guática, La 
Celia, La Virginia, Marsella, Mistrató, Pueblo Rico, Quinchía, Santa 
Rosa de Cabal y Santuario; tanto en la totalidad de las mesas de sus 
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Tespectivas cabeceras münicipales como en la tptalidad de · las mesas 1 

que funcionaron en todos sus corregimientos, inspecciones de policja y · 
sectores rurales. Y dé extemporaneidad especial la mesa .número .2 de 
la cabecera de Guática. · 

'"cuarto fundaine~to: 
· "El artículo 2~3 del Código Contencioso Administrativo, tal como 

fue subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 dispone que. 
'las Actas de Escrutinio de los jurados de votación y de toda cowo
ración electoral son nulas en los siguientes casos: ... 6. Cuando ocu
rra cualquiera de los eventos previstos. en las. causales .de reclamación 
de que trata el artículo 42 . de :esta ley' y al mismo tiempo el mencio~ 
nado artículo 42 de la Ley !}6 de 1985 que establece doce (12) causales 
<:le 'reclai:nación' consagra en la 1H de ellas 'cuando aparezca de _mani
fiesto· que en las Actas de Escrutinio se incurrió en error aritmético al 
sumar los votos consignados en ella'.· · · 

.. "El 'error aritmético'; que no es otra qosa que erro_r de 'suma', de 
totalización, no produce nulidad . del registro· sino corrección porque 

· así lo nianda el primer ir1ciso 'siguiente al ·ordinal 12 del artículq 42 
de la Ley 96 de 1985_ cuando ordena: 'Si las corporaciones escrutadoras 
'encontraren fundadas las reclamacfones-cGn-base-eia las causales 11 y 
12 de este artículo, en el mismo acto decretarán también su corrección 
correspondiente'. 

"El 'error aritmético' tiene que. aparecer en las Actas de Escrutinio 
Y, debe obedecer a error o eqtlivocación al sumar o totalizar. Es error 
que atribuimos a. las Actas Generales de los Escrutinios Municipales 
de los· Municipios de Santuario; Belén de_ Umbría, Marsella, La Oelia, 
Apía, Mistrató, Pueblo Rico y Guática. Consiste. únicamente, cómo lo 
he afirmado, en que al sumarse los votos para Senado de la lista 
en.cabezada por Fabio Fernández Marín, mesa por mesa, se le atribuyó 
finalmente en -cada uno de-1os ·municipios--mencionados uri total in
ferior al que realmente_ obtuvo y al mismo tiempo al sumarse los votos 
para. Senado de la ·usta encabezada por José Jaramillo Botero, mesa 
por mesa, se le atribuyó finalmente en cada uno · de los Municipios 
:mencionados un total superior al que realmente obtuvo. ·. 

. . "Para detectar el error aritmético acusado bastará con base en 
formularios E6-C (Actas de Escrutinio de los jurados de mesas de 
votación) que se vuelva a suma'r correctamente los votos atribuidos 
mesa por mesa a. cada uno de los mencionados candidatos fabio Fer
IJ,ández, Marín y José Jarami,lo Botero, en la votación para el Senado 
_dé la República. . . · . . · . . · · 

"Quinto fundamento: . . . . . 
. . . "El artículo 223 del Código .Contencioso Administrativo; tal como 
fue subrogado por el artícúib. .65 dé lá Ley 9.6 de · 1985 dispone que 
'las Actas de Escrutinio de· los jurados de 'qOtación _y_ de todas cOrpo_
ración electoral son nulas en los siguientes casos: . ; . 4. · Cuando los 
votos emitidos en la respectiva elección se computen con violación· del 
sistema electoral adQptado en .la Constitución Política y leyes de la 
República'. · 
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"Pues bien, resulta que en cuanto a las votaciones en el Municipio 
de 'Pereira' tanto en los escrutinios municipales o auxiliares como eri 
los practicados por los Delegados del honorable Consejo Nacional 
Electoral se pidió el 'recuento' de papeletas únicamente para Senado 
y Concejo, en atención a que las listas de un mismo grupo político 
denominado 'Movimiento de Unión Liberal' mostraban ostensiblemen
te en las Actas de Escrutinios de los jurados de votación (Formulario 
E6-C) una diferencia ·mayor del 10 % , lo cual conforme lo ordena el 
artículo 14 de la Ley 85 de 1981 hacía obligatorio el 'recuento' de votos 
en todas las mesas donde se comprobara tal diferencia, para establecer 
una de dos: Si la votación para el Senado de la lísta del mismo grupo 
político ('Movimiento de Unión Lib~ral') estaba aumentada o si la 
votación para el Concejo de la lista del mismo grupo político ('Movi- · 
miento de Unión· Liberal') estaba disminuida. Como a· esta petición 
que no podía ser negada como lo ordena el artículo 14 de la Ley 85 de 

. 1981 no se accedió durante los escrutinios que practicaron las corpo
raciones escrutadoras del orden administrativo, es obvio que se violó 
el sistema electoral establecido en la mencionada Ley 85 de 1981, pre
cisamente en su artículo 14, y por tanto procede anular la 'decisión' 
negativa de los escrutadores para practicar el recuento de todas las 
mesas de votación ,del Municipio de Pereira, únicamente en cuanto a 
la votación para el Senado de la República en atención a que para el 

· Concejo de Pereira ya se hizo declaración de .concejales elegidos· y el 
honorable Consejo de Estado en este proceso electoral no tiene com
petencia para entrar a controvertir la elección de ediles de la capital 
de Risaralda. · · · 

"Una vez practicado este 'recuento' que fue negado durante los 
escrutinios administrativos con ostensible violac.ión de la . ley, debe 
dársela validez a sus resultados y desestimar los que ofrezcan las Actas, 
porque el recuento de votos que es la apelación a la fuente primaria 
del sufragio prevalece sobre aquellas cuando se ha decretado y prac
ticado por ordenación legal. 

"El recuento para estas m13sas todas del Municipio de Pereira no 
podía ser negado por el motivo invocado de la diferencia del 10 % 
(art. 14 de la Ley 85 de 1981) y porque además se solicitó en conso
nancia con el artículo .29 de la misma ley y en oportunidad legal, como 
lo demuestran las Actas de los Escrutinios Auxiliares y Municipal de 
Pereira y además las Actas de los Escrutinios Generales del Departa
mento y el memorial reclamo presentado por el doctor Jaime Castaño 
Torres como apoderado de Fabio Fernández Marín. 

"Que las listas encabezadas por la misma persona del doctor 
Fabio Fernández Marín para el Senado de la República por Risaralda 
y para el Concejo Municipal de Pereira, inscritas ambas y solamente 
ellas a nombre del grupo político 'Movimiento de 'Unión Liberal', lo 
dei:nuestra el Acta de Inscripción de tales listas, en donde aparece 
la denominación del • grupo político por el cual se inscribieron tales 
dos listas y además. lo comprueba el certificado que con fecha 14 de 
abril de 1986 expidieron en Pereii:a los Registradores Especiales. del 
Estado Civil y en el que afirmaron que 'no existen más Actas de ins
cripción de listas al Concejo de Pereira por el movimiento «Unión 
Liberal»'. 
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"Otro certificado de fecha 7 -y· reiterado además- por uno adicional 
de fecha 9 de abril de 1986, expedido en Pereira por los Delegados del 
Registrador Nacional, · comprueba que la lista del 'Movimiento de 
Unión Liberal' encabezada para Senado ·· por Fabio Fernández Marín 
obtuvo en el Municipio de Peréira la cantidad total de. 17.218 votos 
mientras que la lista del mismo ~Movimiento de Unión Liberal' enca
bezada para el Concejo Municipal de Pereira por la misma persona 
del doctor Fabio Fernández Marín alcanzó la cantidad total de 3.442 
votos, lo que comprueba que entre ellas hubo un exceso superior al 
diez por ciento (10%) que hace· que el 'recuento' no pueda ser negado 
y que solamente deba ser practicado para el Senado de la República 
y únicamente como lo pido para--la list1:1, encabezada-por el doctor Fabio 
Fernández Marín, en atención a que precluyó la controversia en rela
ciqn con lo de Con~ejo de Pereira. 

"Por último debo agregar qué la violación del sistema legal sobre 
la institución del 'recuento', como se ha explicado, no puede conducir 
a la invalidación total de los votos o pliegos electorales de Pereira, 
sino a su invalidación para en su · Jugar tener como válidos los que 
resulten comprobados que se emitieron en la diligencia judicial del 
reeuento de papeletas, por cuanto una vez practicados como pruebas 
los 'recuentos' que se harán valer en esta etapa judicial queqará de 
bulto--comprobado -que - hubo- -además- -'error -aritmético'- en-las -Actas 
pertinentes, que obliga como lo manda el artfoqlo 42 de la Ley 96 de 
-1985 a hacer las rectificaciones correspondientes y no a la anulación 
total de los registros, lo cual iría contra el principio de la eficacia del 
voto que consagra el artículo 2\' de la ley electoral de 1985. 

"Sexto fundamento: 

"El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, tal como 
fue- subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 dispone que 'las 
Actas de Escrutinio de los jurados de votación _ y de toda corporación 
electoral son nulas en los siguientes casos:--~--: . --4. -cuando lbs vótos -
emitidos en la respectiva elección se. computen con violación del sis
tema electoral adoptado en la Constitución Política y _leyes de la 
República'. 

· "Resulta que según nuestro sistema electoral establecido por la 
ley el día en que se realizan las votaciones se suspende el tránsito de 
personas de un Municipio a otro y también de la cabecera municipal 
a los corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales o vice
versa, en donde han de funcionar mesas de votación, lo mismo· que el 
tránsito entre dichos corregimientos, inspecciones o. sectores rurales, 
todo con el objeto de impedir la doble votación, o sea que personas 
voten dos o más veces por la facilidad de poderse trasladar de uno de 
tales sitios a otro. · 

"Sobre este particular el artículo 77 de la Ley 28 de 1979 fue muy 
terminante y sus ordenaciones las reitera el artículo 23 de la· Ley 96 

--de -1985- que lo-subrogó,-no--para-modificarlo-sino-para- excepcionarlo
en _ el sentido de autorizar al Gobierno para determinar por decreto 
conglomerados urbanos en donde con precauciones legales como veri
ficar cruces en las listas ·de sufragantes de tales sitios, pudiera pernú-
tirse el donúngo de elecciones el libre tránsito; - · 

. i 
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"En ejercicio de tales autorizaciones que al Gobierno confirió el 
artículo 23 de la Ley 96 de 1985, resulta que el Gobierno Nacional 
expidió su Decreto ejecutivo número 417 de fecha 6 de febrero de 1986 
por medio .del cual para el Departamento de Risaralda se autorizó, por 
haberse declarado conglomerado urbano, el libre tránsito el día de las 
elecciones entre las cabecer.as de Pereira y Dosquebradas y las inspec
ciones de policía de El Rocío o El Manzano, San Joaquín y San José 
pertenecientes a Pereira y Barrio Otún, Boquerón, La Badea y Potre
ros o Aguazul pertenecientes a Dosquebradas. Más para los demás 
corregimientos, inspecciones o sectores rurales de Pereira y Dosque-. 
bradas, así como para los restantes sectores del Departamento se 
mantuvo la norma general de la prohibición del tránsito para el día 9 
de marzo de 1986 en que se efectuaron las elecciones, que como vimos, 
se estableció no solamente en el artículo 77 de la Ley 28 de 1979 sino 

· que se reiteró en el artículo 23 de la Ley 96 de 1985, normas estas que 
fueron violadas en relación con los corregimientos de 'Frailes' y 'La 
Unión' y la cabecera municipal de Dosquebradas en donde como se 
demostrará en este juicio hubo el 9 de marzo último libre tránsito 
masivo de ciudadanos, todo lo cual configura la causal 4\' de nulidad 
prevista en el artículo 223 del Código Contencioso Administrativo 
subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985, por la que debe ser 
anulada la totalidad de las votaciones registradas en las siete ( 7) 
mesas de 'Frailes' y en las dos· (2) mesas de La Unión. 

"La misma irregularidad violato~ia de la ley y de nuestr~ sistema · 
electoral se presentó, como ya se dijo atrás, en los corregimientos 
de Andica y Taparcal del Municipio d~ Belén de Umbría, que debe 
producir la anulación de la total votación en tales corregimiento$ y en 
la cabecera de este Municipio. Idéntica situación se denunció en el 
Municipio de Apía y en sus corregimientos de San Agustín, La Máquina, 
Alta Campana, San Carlos y Guarne y también en el Municipio de 
Santuario y en sus. corregimientos de La Bretaña, La María (Playa 
Rica), Peñas Blancas, Pueblo Vano y Barsinal (La Esmeralda); las 
que deben ser igualmente sancionadas con la nulidad correspondiente" 
(fls. 15 a 22 del cuaderno N'? 1). 

Se hicieron parte en el proceso los ciudadanos Fabio Gómez Bo- · 
· tero y Jos.é Jaramillo Botero, este último por intermedio de apoderado 
y dieron contestación a la demanda (fls. 1 a 5 del cuaderno N'? 2, 1 a -22 
del cuaderno N'? -6, 1 O 1 del cuaderno N'? 1). 

Debido . al impedimento rnan1festado por el Consejero doctor 
Hernán Guillermo Aldana, aceptado por la Sala, se designó inicialmente 
un Conjuez, que no tomó posesión del cargo y fue reemplazado por el 
doctor Ernesto Vásquez Rocha (fls. 114 vto., 118 a 120, 121 y 122, 127 
a 130 del cuaderno N'? 1). 

El conductor del proceso, mediante auto del 22 de mayo de 1986, 
decidió tener como pruebas las que se acompañaron a la dem{tnda y 
negó las pedidas por el actor en el término de fijación en lista, por 
considerar la petición extemporánea; pero de oficio ordenó allegar al 
proceso los formularios E6-C y todos los demás documentos electorales 
correspondientes a los municipios de los cuales se impugnaron mesas 

.. de votación. · Pero la Sala. revocó la anterior decisión y ordenó las 
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pruebas en la forma pedida por el demand.arite (fls. 101 y 150 del 
quaderno N~ 1). 

Terminado el período probatorio, el demandante y lps mencionados 
deinandados presentaron' sus alegatos de conclusión, después de lo 
cual emitió. conqepto el Ministerio Público (Cuaderno 1-C y ~s. 277 a 
302. del cuaderno N~ 1). 

En su alegato de conclusión el apoderado del actor reitera los 
cargos formulados en la demanda y los cónceptos de violación expues
tos en ella; pero modifica la interpretación que en dicho libelo se hizo 
de la: 3~ causal del artículo 42 de la. Ley 96 de 1985, sobre insuficiencia 
de firmas en las Actas de Escrutinio de los jurados ~e votación. 

·. . Sostiene dicho apoderado que "una sola firma apócrifa o una sola 
firma falsa en un Acta· de Escrutinio de los jurados de votación produce 
la' nulidad de toda el Acta". Igualmente dice que en los casos objetados 
por él, · tales firmas "ni si quieta jurídicamente constitQ.yen 'firmas', 
sino simplemente nombres y apellidos manuscritos o por una misma 
.persona distinta de su titular, o por distintas personas diversas a éste". 

' ' 1 ' ' . 
.. . · Dice también que "de las veinte (20) Actas acusadas en la deman• 
da, más una adicional que fue el Acta de la mesa número 1 del ~orre-

. gimiento de 'Santa Cecilia', Municipio de PUeblo -Rico, a la. que se 
extendió la prueba pericial por decisión tomada dentro de la inspección 
judicial practicada en las oficinas de la Registraduría Nacional del 
Estado .Civil el día 9 de diciembre del año pasado de 1986, resulta que 
siete (7) Actas tienen firmas auténticas, nueve (9) Actas tienen firmas 
nb · á:uténticas o apócrifas y cinco • ( 5) Actas son dudosas y no fueron 
calificadas · por los peritos · en atención a que según afirmaron 'la firma 
de la decadactilar no sirve ,como patrón de cotejo', y por ello no hicieron 
el cotejo que se les solicitó, ni dieron .sobre tales firmas ningún dic
tarr1,en" (fls. 45 y 46 del cuaderno 1-C). 

Reffriendosa ai . dictamen· pericial, afirma: .. 

"En esta forma, con la ampliación y. aclaración del experticio 
gr~fológico, ~ueron por los peritos del 'DAS' calificadas como firmas 
ap'Qcrifas y no auténticás la de Gustavo López López en el Acta de 
· Escrutinio de la mesa número 4 de la cabecera de .Apia; las de Ornar 
Giralda Ramírez, Hernando de. Jesús Rendón Rendón y Jorge Hernán 
Correa Vélez en el Acta de Escrutinio de la mesa húmero 12 de. la 

·. cabecera municipal de Belén de Umbría; las de Ornar de Jesús Palacio 
Vélez y Alvaro Antonio Bayer Grajales en el Actá de Escrutinio de la 
:,nesa número 1 del corregimiento- de 'La Bendecida' del Municipio de 
• Guática; la de Marino Rivera Osorio en el Acta de Escrutinio de la 
mesa .número 17 de la cabecera municipal de Santuario: Y las de 
David García Ospina y Luis Arnelio Pino en el Acta de Escrutinio de la 
mesa número 1 del corregimiento de 'Barsinal' dél Municipio d.e San- . 
. tuario, y como lo dijimos atrás, al quedar probado que son apócrifas 
estas ,.firmas, elementos esenciales de las. respectivas Actas de Escru-

------~-- ctinio1.del jurada de votación; resultan·igualmente -apócrifos los regis~ ··· 
· : tros electorales de estas mesas, los que deben adicionar el listado 

. -viciado• de Actas apócrifas en el dictamen principal de los peritos, 
listado de Actas apócrifas, con firmas no auténticas, ni autógrafas, 

: que en consecuencia queda con las siguientes mesas viciadas .por este 

1 
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·cargo, que son en total catorce (14) Actas de las siguientes mesas de 
votación a saber: 

"Mesa número 1 de la cabecera municipal de Marsella. 

"Mesa número 1 del corregimiento de 'Villa Claret' (Mll,nicipio de 
Pueblo Rico). 

"Mesa número 2 de la cabecera municipal d8' Pueblo Rico. 

"Mesa número, 1 del corregimiento de 'La Unión' (Municipio de 
Dosquebradas). 

"Mesa número 2 del corregimiento de 'La Unión' ·. (Municipio de 
Dosquebraq.as). 

"Mesa número 1 del corregimiento de 'El Boquerón' (Municipio 
de Dosquebradas). 

"Mesa número 003 de la cabecera munioipal de 'La Celia'. 

"Mesa número 1 del corregimiento de 'Cedralito' (Municipio de 
Santa Rosa de Cabal). 

"Mesa número 2 del corregimiento de 'Bretaña' (Municipio de 
Santuario). · · 

"Mesa número 4 de la c~becera . municipal de A pía. 

"Mesa número 12 de la cabecera· municipal de Belén de Umbría. 

,;Mesa número 1 del corregimiento de 'La Bendecida' (Municipio 
de Guática). · · · 

l'Mesa número 17 de la cabecera municipal de Santuario. Y, 

"Mesa número 1 del corregimiento de 'Barsinal' • (Municipio de 
Santuario)". (fls. 48 y 49 del cuaderno N~ 1-C). 

Sobre el particular trae el apoderado del demandante definiciones 
doctrinales '.'de lo que es 'firma', dadas por diversos autores" (fls. 32 
a 35) del cuaderno N~ 1-C). 

Afirma que "el actual formulario E6-C · contiene tres documentos 
electorales, insertos en el siguiente orden, así: 

"1. El 'Acta de Instalación del jurado de votación'; 

"2. El 'Acta de Escrutinio del jurado de votación; Y; 

"3. Las 'constancias' que finalmente pueden dejar escritas los 
jurados de votación (sobre quiénes de el.los sufragaron en la mesa; 
si hubo o no recuento de papeletas; los votos que se hubieren anulado; 
etc .... " (fl. 40 del cuaderno N~ 1-C). ~ 

Lo anterior con el objeto de sostener que para efectos de la exi
gencia legal en lo que respecta a firmas del Acta de los jurados de 
votación no son válidas las estampadas después del espacio destinado 
a las constancias de aquellos. Tales firmas, según el· citado apoderado, 
"carecen de importancia y no producen efectos ni consecuencias según 
la ley" (fl. 43 del cuaderno N~ 1-C). 
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El citado apoderado objeta, en su alegato, "la abundante prueba 
testimonial recaudada para este proceso a petición de los demanda- · 
dos", al referirse a las diligencias de reconocim.ie'J1,tO de firmas .. 

Sin que lo hubiera hecho en la demanda, el apoderado del actor 
tacha de apócrifos, en su alegato, los pliegos introducidos extempo
ráneamente en el arca triclave: 

"Igualmente invocamos la causal 2~ del_ artículo 65 mencionado 
teniendo en cuenta que los pliegos introducidos extemporáneamente 
al arca triclave son también apócrifos, 'porque para su cómputo, se 

· han considerado con prohibición expresa de la ley, simulando u 
ocultando la legalidad de lo sucedido en el momento de su intro
ducción al arca triclave que los conservará hasta el momento del 
escrutinio' y 'porque siendo los funcionarios electorales de investidura 
transitoria o temporal, los documentos por ellos elaborados o en ·su 
poder, aunque correspondan a la verdad real, devienen apócrifos a 
partir del momento en que por · mandato legal han cesado en sus 
funciones, esto es, luego de . terminado el escrutinio de la respectiva 
mesa de votación', según lo establecido para est_os casos el honorable 
Consejo de Estado en sentencia de fecha 18 de junio de 1975 de la que 
fue ponente el honorable Consejero doctor Alfonso Arango Henao 
(Expedientes acumulados números 160 y 162L ('AnaJJ3S delJ:)_QJPt~io_4~ 
Estado' de 1975. Primer Semestre. Tomo 88, números 445-446, págs . 

. 417 y siguientes)" (fl. 71 del cuaderno N<.> 1-C). 

Dice además: 
"Cuando el legislador en él mencionado artículo 40 de la Ley 96 

de 1985 que en todo caso los pliegos se introducirán al arca triclave 
'antes de las once de la noche (11 p.m:)'. Está expresándonos que el 
término hábil para hacer tal introducción es hasta las diez y cincuenta 
y nueve minutos de la noche (10:59 p.m.), pues ya a las once de la 
noche (11:00 p.m.)· la introducción será extemporánea" (fl. 72 del 
cuaderno . N<.> 1-c). ·· ··- - - - - ---- --- · ·-· 

Manifiesta el citado apoderado que "después de haberse recaudado 
todo el acervo probatorio para este proceso", debe limitar el número 
de mesas cobijadas por el cargo· de extemporaneidad en la introducción 
de pliegos electorales en el arca triclave. 

En cuanto a, las Actas del Municipio de Guátiéa, introducidas, 
según él extemporáneamente en el arca, dice: 

"Es cierto. así lo hemos observado, que la parte demandada al 
contestar la demanda y pedir sus pruebas, dentro del mismo término 
de la fijación eh lista, presentó fotocopias de otro formulario E-2O, así 
·como certificado expedido por los Delegados en Pereira, que prueban 
horas distintas de introducción al arca triclave de los pliegos electo
rales del Municipio ~de 'Guática', y según los cuales la 'intróq.u,cción 
se hizo dentro de los términos legales, pero no es menos cierto que el 

-documento aportado por la parte que representamos no ha' sido tacha-
·- -.. --do -conforme-al aFtículo--289--del -Código de- P.roeedimient0--Civil,-ni--

,cuando se allegó al expediente el 21 de mayo de 1986 ni dentro del 
término de los cinco (5) días siguientes (art. 289 del C. de P. C.) al 
.día 30 de octubre de 1986 que fue la fecha del auto de la Sala Conten
ciosa Electoral por medio del cual, cinco meses después de aportado ' 

1 

¡' 



FIRMA. CONCEPTO. FIRMA SIN RUBRICA 1567 

al expediente, se dispuso con la autoridad que tiene la Sala, al resolver 
un recurso de 'súplica' tenerlo como prueba en este juicio, decisión 
además que fue notificada por Estado a la parte demandada sin que con
tra ella hubiere recurrido o protestado o tachado el documento, no obs
tante que para esta fecha, 30 de octubre de 1986, no podía ignorarlo la 
parte demandada, ni tampoco la Sala Electoral que ordenó tenerlo co
mo prueba en fecha posterior, que deberá prevalecer sobre cualq1J,ier 
otra decisión de fecha anterior, además por la razón de que fue decisión 
plural de todos los distinguidos miembros de la Sala Electoral, la cual 
obviamente deberá preva~ecer sob.re la decisión unitaria de fecha 
anterior dictada por el distinguido conductor de este proceso. 

"Ante la contradicción que ·existe, como la hemos registrado, entre 
el formulario .E-20 aportado por la parte demandante y el aportado 
por la parte demandada, y no habiendo oportunidad para que las 
partes los tachen conforme al mencionado artículo 289 del Código de 
Procedimiento Civil, quedará a la discreción de lcis distinguidos juzga
dores apreciar el valor probatorio de cada uno, teniendo en cuenta 
no sólo las razones que se han aducido en esta alegación escrita, sino 
también el 'interés' que desde la contestación de la demanda puso de 

· manifiesto el ilustre procurador del demandado José Jara.millo Botero 
para que 'todas' las pruebas .solicitadas por la parte que representamos 
fueran negadas, como inicialmente lo fueron, hasta que la honorable 
Sala Electoral revocó la decisión inferior y decretó el 30 de octubre 
de 1986 todas nuestras pruebas, al resolver en forma definitiva y justa 
el recurso ordinario de 'súplica' que interpusimos en tiempo. Y, final-

. mente, como los dos documentos a los que nos referimos no podrán 
ambos ser auténticos, siendo que son contradictorios, habrá que orde
nar en la sentencia, como lo pedimos, que se compulsen copias perti
nentes a juez competente de Pereira o de Guática, para efectos de la 
correspondiente investigación penal (fl. 74, del cuaderno N'? 1-C). 

En cuanto al Acta de la mesa número 12 de la cabecera de Belén 
de Umbría, expresa lo siguiente: · 

"Es pues el mismo cargo. que hacemos contra el Acta de la mesa 
número 2 de la cabecera del Municipio de Guática, con la diferencia 
que contra esta Acta se hizo una acusación especial en la. demanda y 
contra el Acta de la mesa número 12 de la cabecera del Municipio de, 

. Belén de Umbría se hizo en la demanda una acusación general, dirigida 
contra todas, las Actas de todas las mesas que funcionaron en todo el 
Municipio de 'Belén de Umbría' " (fl. 76 del cuaderno N'? 1-C). 

Luego de reiterar el cargo consistente en la existencia de errores 
aritméticos, el· apoderado de¡ demandante repite el relativo a la viola
ción del 'sistema electoral', el cual 1ó refiere a dos casos: a) La nega
tiva a hacer el recuento de votos solicitados "durante los escrutinios 
auxiliares y municipales y en los generales que practicaron los Dele
gados del Consejo Nacional Electoral"; y b) No suspensión del tránsito 
en el dia de las elecciones. 

Cita el apoderado del demandante la sentencia dictada por la 
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo, con po
nencia. del doctor Gustavo Humberto Rodríguez, según la cual el "sis
tema electoral" a que se refiere la ley es el del cuociente electoral 
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consagrado en el artículo 172 de la Constitución Nacional, para luego 1' 

afirmar, en resumen: 
"Con estos antecedentes autorizados, opinamos que es el 'sistema 

electoral' adoptado en la Constitución Política es el del 'cuociente elec
toral'; en la forma reglada por el artículo 172 de la · Carta, pero en 
cambio el 'sistema electoral' adoptado por las leyes de· la República es 
el 'procedimiento electoral', . o sea el conjunto de normas esenciales y 
sustantivas adoptadas por las leyes electorales, que expresan cómo se 
realizan unas elecciones y cómo se practican unos. escr_utinios. E\ 
desconocimiento o violación de. este 'procedimiento electoral', siempre 
que la violación en este caso afecte sustancialmente la decisión del 
proceso eleccionario, motiva indiscutiblemente la nulidad, como así lo 
ha aceptado en la jurisprudencia transcrita el honorable Consejo de 
Estado" (fl. 103 del cuaderno N'? 1-C). 

El apoderado del demandado José Járamillo Botero refuta, en su 
alegato· de conclusión, los cargos de la demanda, que .considera no 
probados y sin as'ide:i;-o legal. De dicho alegato se hacen los siguientes 
resúmenes y transcripciones: · 

. En lo que atañe al cargo dé insuficiencia y apocrifidad de firmas 
en las Actas de Escrutinio de las mesas pOr ese concepto • impugnadas, 
dicha ápóderado lo réchazá con fundam-ento~-en -que-tales Actas están 
amparadas por la presunción de autenticidad, que no logró desvirtuar 
el actor, igualmente con base en el dictamen de los peritos grafólogos 
y en que "la gran mayoría · de los jurados de votación cuyas· firmas se 
diséüteri, las i'econocierbri ante el Tribunal Administrativo de Ri~ 
sarálda". · · 

Al refutar el .cargo hecho con relación a la mesa número 1 del 
Municipio de Marsella, dice: 

"a) Puede observarse que en la hoja número 6 del formulario 
E6-G aparecen las cuatro firmas de los jurados de votación. Por_firma 
se entiende simplemente la expresión gráfica con que cada persona 
suele suscribir ciertos actos sin que se exijan rasgos especiales, ni 
siquiera que sean legibles. La firma es un mero signo de identificación 
del autor. De otra parte la ley electoral (Ley 96 de 1985, art. 3?) no se-

. ñala lugar específico en donde deben firmar los jurados de votación 
entendiéndose por lo tanto que puede ser antes de las 'constancias', o 
después de ellas; 

' "b) El ·dictamen pericial 008 tuvo en cuenta las firmas que obran 
al final del Acta, como era obvio, pues es válido ese lugar para firmarla 
y dijo de ellas que las de los jurados Hernando Pava Ruiz, Alba Lucí~ 
Loaiza Meneses, y María Cecilia Alvarán Franco, uniproceden y son 
decadactilares, lo cual significa, como lo explica el dictamen, que 
'corresponden plenamente' con las cotejadas, o sea que son auténticas. 
De la firma de María Consuelo Salazar, cuarta del Acta, afirman que, 
'la decadactilar no sirve como pat:rón de cotejo', o sea que los peritos 
se inhiben de pronunciarse sobre su autenticidad, por cuanto no ·hay 
la- posibilidad física de hacer la confrontación, corno lo explican en la 
ampliación del dictamen; 

"c) La jurisprudencia del Consejo de Estado ha dicho reiterada
mente que para la validez del escrutinio basta la firma de por lo menos 
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tres (3) jurados en un solo ejemplar del Acta: ' .. .la nulidad sólo se 
deriva ( ... ) cuando no hay siquiera un ejemplar del Acta que ostente 
la firma de tres jurados' (Sala Plena, sentencia 13 de noviembre de 1984, 
expediente 11091, actor: Nelson Amaya. Anales de 1984, 2'? semestre y 
Diccionario Jurídico, Vol. VI, págs. 233 y 234); 

"d) Además, si pericialmente no se demostró que la firma de María 
Consuelo Salazar fuera apócrifa, debe dársele. plena validez (aunque 
serían suficientes las. tres firmas restantes), pues las Actas · de los 
formularios E6-C son documentos públicos, como lo _ha reconocido el 
Consejo de Estado (Sal¡:¡, Plena, expedientes 160 y 162, sentencia de 18 
de junio de 1975, actor José Ignacio Vives Echavarría. Anales 1975 
primer, semestre T. 88 números 445-446, pág. 416), y meros actos admi
nistrativos de certificac;:ión (Decreto extraordinario 01 de 1984, art. 84), 
por todo lo cual se presume su autenticidad, como lo manda el Código 
de Procedimiento Civil, artículo 252. Los jurados de votación son fun
cionar_ios públicos transitorios, ejercen una carga pública, y las Actas 
que suscriben son documentos públicos, al tenor de la definición que 
de ellos trae el artículo 251 del Código de Procedimiento Civil; 

"e) C.omo_ si no fuera suficiente, los jurados Hernando Pava Ruiz, 
Alba Lucía Loaiza Meneses, María Cecilia Alvarán Franco y la propia 
María Consuelo Salazar Franco, o sea los cuatro jurados, reconocieron 
sus firmas en dicha Acta, en la audiencia celebrada en el· Tribunal 
Administrativo de Risaralda. · · 

"Es claro que por tratarse de documento público no se requería 
reconocimiento de las firmas estampadas en tal Acta, pues se presume 
su autenticidad. Pero al producirse el reconocimiento, con éste se le 
otorga también la autenticidad, dado que ella es la que se reconoce 
(C. de P. C., arts. 268. y ss.), porque lo auténtico es lo que guarda 
correspondencia entre el autor y su obra (C. de P. C., art. 252); 

"f) De otra parte, el demandante no formuló tacha de falsedad. E:i:l. 
efecto, esas Actas son documentos públicos, y el artículo 252 del Có
digo de Procedimiento Civil prescribe que 'el documento público se 
presume auténtico, mientras no se compruebe lo contrario mediante 
tacha de falsedad' (subrayo). Bien se sabe que la tacha de falsedad· 
se tramita con un procedimiento especial, contemplado en el Código 
de Procedimiento Civil, artículos 289 y siguientes, aplicable tanto a los 
documentos públicos como a los privados, y esa tacha no fue propuesta· 
por el demandante, rii este observó el trámite respectivo. No basta con 
.afirmar que las firmas son apócrifas, y que se solicite el examen pericial 
grafológico respectivo, sino que se exige perentoriamente el ritual se-· 
ñalado en el artículo 290 del Código de Procedimiento Civil" (fls. 1 a 

; 4 del cuaderno N'? 1-C). 
_j 

En lo que. respecta a la mesa número 2 de la cabecera municipal 
de Guática, dice el mismo apoderado: 

"a) Como consta en el Acta de Escrutinios Municipales, 'el escru
tinio se realizó con el Acta que corresponde al Registrador Municipal'. 
Se sabe que basta un· ejemplar del Acta de los jurados de votación 
debidamente firmada para que no tenga ocurrencia la causal• de nuli-

99. Anales (ler. Sem.) 
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dad, pues 'todos los ejemplares son válidos', como expresa la Ley 96 ,· 
de 1985, artículo 30 ... " (fl. 9· deleitado cuaderno). 

Sus conclusiones sobre este primer cargo s.on: 

"a) Las Actas de todas las 20 mesas de votación acusadas fueron 
firmadas por lo menos por tres jurados, con la salvedad y aclaración 
hecha en el número 4 de este escrito a la mesa número 1 de Villa 
Claréth, de la que se examinó sólo un ejemplar~ 

"b) La ley no ha sefialado lugar específico para1 la firma de las 
,Actas·. De acuerdo con la distribución de espacios del formulario E6-C 
pueden ir firmadas en fa parte medía- de ra·hoja; antes del lugar desti
nado a las constancias, o en la que corresponde a estas. Lo esencial 
para la validez es que estén firmadas; · 

"e) La circunstancia de que además de las firmas autógrafas apa-· 
rezcan a veces anotados a manuscrito los nombres de los jurados, en 
nada invalidan las Actas. Por el contrario, le da más claridad. a la · 
identidad de los jurados; · 

. .• j • 

"d) En su dictamen, los peritos ac~aran que e1iando de una firma 
manifiestan que 'uniproceden 1 E6-C, 3 E6-C o 4 E6-C, E-3, E-5 y deca~ 
dactilar' 'se está afirmandó que la ffrnia del ciudadano jurado~ que 
se estudia, corresponde plenamente entre la vista en el número de 
formularios E6-C anotado, la obrante eh los formularios E-3 y E-5 y la 
que obstenta la tarjeta. décadactilar· respectiva'. O sea que son auténti
cas. Y agregan: 'La no mención de los formularios E-3, ó E~5 suporte 
la cerencia de ellos o su presencia sin firmas'; 

. "Como los peritos anotaron E-3 y E-5 en todas las firmas estudia~ 
das se concluye que las encuentran auténticas, como lo hemos anotado 
anteriormente en cada una de ellas; 

"e) Como si no fuera suficiente-pata-probar la autenticidad, la 
· gran mayoría de los jurados de votación cuyas firmas se discuten, las 
reconocieron ante el Tribunal Administrativo de Risaralda; 

"fj Además, las Actas en cuestión son documentos públicos de los 
cuales. debe presumirse legalmente su autenticidad; 

"g) Para desvirtuar la autenticidad, el Código de Procedimiento 
Civil previó la tacha .de falsedad, con un procedimiento especial que 
no fue utilizado por el demandante" (fls. 12 y 13 del mismo cuaderno)·. 

En lo concerniente al cargo por errores aritméticos, el citado apo
derado se expresa así: 

. "La demanda formula este cargo de una manera tan generai y 
abstracta qµe. no puede ser susceptible de análisis y pronunciamiento. 
En efecto, se limita a decir que tal error 'aparece de manifiesto en las 
Actas de los mencionados escrutinios' y da como fundamento el que 

--------ctodos. ~los-- votos. 'da-la .list.a_encabezada _ .por__Fabio_ Fernández. Mar_ín __ 
están notablemente disminuidos en los citados Municipios, mientras 
los mismos totales dados a la lista enpabezada por José Jaramillo 
Botero están ostensiblemente aumentados, en todos los Municipios 
antes nombrados' (fl. 10). 
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"El demandante estaba obligado a formular este cargo indicando 
en cuál o cuáles mesas se produjo el error aritmético, señalando su 
cuantía, y no lo hizo~ omitiendo así la exigencia del artículo 42 de la 
Ley 96 de 1985, causal lH, en concordancia con el artículo 65, ordinal 6'?. 

"En esas circunstancias, el cargo en cuestión no es autónomo, por 
su géneralidad, vaguedad e imprecisión, careciendo de técnica jurídica 
su formulación. Los actos electorales son administrativos, cuya pre
~unción de legalidad los ampara, la cual debe ser desvirtuada en juicio. 

"De otra parte, este cargo no fue óbjeto de· reclamación en vía 
gubernativa por apelación ante el Consejo Nacional Electoral, como 
era forzoso hacerlo para poder ser considerado en vía jurisdiccional, 
conforme lo.dispone la Ley 85 de 1981 (art. 30,.literal c), y el parágrafo 
del artículo 42 de la Ley 96 de 1986" (fls. 13 y 14 ibídem). 

Sobre el tercer cargo relativo a introducción extemporánea de 
pliegos electorales en el arca triclave, sostiene que la sola extempora
neidad no puede ser causal de nulidad sino que es necesario que ella 
constituya "factor demostrado de adulteración de los pliegos, y por 
lo tanto de adulteración fraudulenta de la voluntad popular". Además, 
no existió la alegada extemporaneidad. 

En cuanto al cargo consistente en la falta de recuento de votos, 
afirma que aquél carece de fundamento legal y ni se hizo el reclamo 
correspondiente por la vía gubernativa, ni se precisa en qué mesas de 
votación y en qué cuantía se produjo la diferencia del 10 % , como lo 
exige el artículo 14 de la Ley 85 ·de 1981, según la cual la solicitud de 
· recuento de votos deberá presentarse en forma razonada ante las Co
misiones. Escrutadoras Municipales. 

Dice además: 
"No tendría sentido o justificación que la ley contemplara recla

maciones administrativas con sus correspondientes recursos (Ley 85 
de 1981, art. 30, literal c), sino como trámite previo y forzoso para 
poq,er acudir luego a la vía jurisdiccional. 

"En efecto, las caµsales de 'reclamación' previstas en el artículo 
42 de la Ley 96 de 1986 tienen un procedimiento pata proponerse, resol
verse y para recurrir de los pronunciamientos que se tomen sobre .ellas. 
Si la misma ley en su artículo 65 elevó las causales de reclamación a la 
categoría de causales de nulidad, implica tal categorización que juris• 
diccionalmente no pueden ser consideradas si el trámite gubernativo 
previsto no se ha agotado, como no se agotó en este caso, pues de ~a 
negativa al recuento de votos no se reclamó ante las Comisiones Escru
tadoras Municipales, y el Consejo de Estado no es Comisión Es-

..... crutadora. 

"El Consejo de Estado es corporación jurisdiccional y no escrµta
dora, y no se le puede convertir en QOrporación administrativa, para 
estos fines electorales. La función contencioso administrativa es revi
sora de la actividad administrativa, a la cual no puede suplantar en su 
gestión primigenia. 

"El derecho electoral no escapa a los principios y reglas generales 
del derecho administrativo, que son esenciales en la organización del 

.Estado (fls. 17 y 18 del cuaderno N'? 1-C). . 
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, "Finalmente, en lo atinente al cargo sobre tránsito de sufragantes, 
afirma que no es cierto, ni está demostrado, ni e~ causal de nulidad'.' . 

. _. Para .dicho apoderado, el sistema electorai, que la parte actora 
c·onsidera violado, es el del cuociente electoral, que nada tiene "que ver 
con retenes de policía, ni con el tránsito de sufragantes, como está 
dicho, ni ese tránsito está erigido en causal· de nulidad" (fl. 20 .del 
cuaderno N'? 1-C). · 

Por su parte el demandado Fabio Gómez Botero, afirma, en su 
alegato de conclusión, que no están probados sino desvirtuados en el 
proceso los cargos formulados por el actor sobre.-'falta y apocrifidad 
de firmas y en cuanto a extemporaneidad en la introducción de pliegos 
electorales en el arca triclave. 

Dice además: 
"El hecho 3-C, fundado en la violación de la causal lH del artículo 

42 de la Ley_ 96 de 1985, no está probado. No existe constancia en el 
proceso o en la actuación administrativa, de haberse reclamado en su 
oportunidad legal, bien ante las comisiones escrutadoras municipales, 
o ante los Delegados del Consejo Electoral, como lo ordenan las normas 
legales pertinentes a la materia tratada, no estando probado este hecho, 
mal puede prosperar-la petición del actor -por este-aspecto.-

"En cuanto al hecho 3-D, sobre la negativa de recuento de votos, 
nos remitimos a las providencias de · los Delegados Departamentales y 
de los Delegados del Consejq Nacional_ Electoral, que lo negaron por
que no se dieron los presupuestos legales para que tal evento . . . La 
:negativa de los funcionarios administrativos, estuvo bien fundamen
tada y a ella nos remitimos nuevamente. Sobre el hecho 3-E, es bueno 
reafirmar lo dicho en el escrito de contestación de la demanda, esta 
infracción de existir, no es causal de reclamación y :menos causal de 
nulidad_ de los escrutinios de los jurados. Así lo tiene instit-µido la ley. 
NO puede dársele otro sentido. 

"La sanción a ese hecho de haber existido la determina la misJna 
ley en el artículo 23 de la Ley· 96 de 1985. 

"Caben estas mismas razones, al hecho 3-F, pues se apoya en los 
mismos hechos del manual 3-E. Por lo tanto le son aplicables los 
mismos argumentos en contrario que hemos expuesto sobre este asun
to, no puede prosperar por este aspecto nulidad de ninguna especie. 

''Téngase además en cuenta, que las firmas de los jurados cuestio
nadas· fueron reconocidas como auténticas por los mismos, en las 
diligencias extrajudiciales, y en ratificación ante funcionario judicial 
Tribunal Contencioso Administrativo. Y para más abundamiento el 
examen grafológico las dio, como era lógico, válidas y auténticas de 
sus autores. 

"Estas breves anotaciones para solicitar de nuevo, vistas las pro-· 
banzas procesales, la presunción de validez del acto administrativo de 

>---~ ·los-Delegados del honorable Consejo Electoral, y de las firmas de los~ 
jurados, de los documentos aportados, y la ausencia de prueba en 
contrario aportada por el actor, que se nieguen las declaracio_nes impe
tradas en la demanda presentada por éste" (fls. 21 y 22 del cuaderno 
N'? 1-C). . 

_J 
1 
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La señora Fiscal, Sexto del Consejo de Estado, doctora Dolly Pe
draza de Arenas, hace, en su concepto de fondo, un completo estudio 
sobre la cuestión, en el que concluye que se. debe declarar la nulidad 
de la elección acusada y ordenar la práctica de mi nuevo escrutinio, 
del cual habrán de excluirse únicamente las Actas de los jurados de 
votación correspondientes a las mesas número 1 del corregimiento de 
Villa Clareth del Municipio de Pueblo Rico y número 2 de la cabecera 
del Municipio de Guática. 

Sobre el cargo relativo a la insuficiencia de firmas, dice entre 
otras cosas la señora Fiscal: 

"Se cuestionan en la demanda actos de veinte mesas, por lo cual 
sólo examinaremos los hechos respecto a ellas, aun cuando posterior
mente al solicitar la prueba pericial grafológica se· pidió se extendiera 
respecto a. una.mesa más y a ello se accedió, pues consideramos que la 
demanda sumínistra · el marco de competencia que limita la decisión 
del juzgador. No nos referimos por tanto, a la mesa número 1 del 
corregimiento Santa Cecilia del Municipio Pueblo Rico. 

"Practicada la prueba pericial por parte de expertos grafólogos, 
se obtuvieron· los siguientes resultados, que difieren de los anotados 
en el alegato final del demandante, porque como ya lo expresamos, para 

· la Fiscalía, es indiferente que los jurados hayan firmado en la parte 
media del formulario · o al final, considerando válidamente firmada el 
Acta de Escrutinio en cualquiera de los dos casos. 

"Actas con firmas auténticas de cuatro jurados: 

"Mesa número · 4 del corregimiento Santa Cecilia (Municipio · 
Pueblo· Ricó) . 

.. "Mesa número 3 corregimiento Frailes (Municipio Dosquebradas) . 
. · "Mesa número· '4, corregímiento Frailes (Municipio IJosquebradas). 

"Mesa número 1 corregimiento El Boquerón (Municipio Dosque
bradas). 

· :"Mesa nrlmero 2 cabecera (Municipio Guática). 
;,Mes~ número 3 corregimiento San Clemente (Municipio Guática); 
,¡Mesa• número. 1 corregimiento· Cedralito (Municipio Santa Rosa 

de Cabai). · 

' ·,,Mesa número 2 corregimiento Bretaña· (Municipio. Santuario). 

· "La calificación de firmas auténticas deviene de que cotejadas las 
firmas dubitadas (Actas de Escrutinio) con las no· dubitadas (tarjeta 
decadactilar suministrada por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil)· se éncontró según. aseveran los peritos, que existen entre ellas 
nexos de forma y dinámica · escriturales suficientes para aseverar · que 
son uniprocedentes, es decir que son de puño y letra de los respectivos 
jurados de votación. 

"Actas. con firmas auténticas y firmas no comparadas: 

"Mesa ·número 1 cabecera. (Municipio Marsella): Tres firmas· 
auténticas y una- no : comparada. 
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"Mesa número 2 cabecera (Municipio Pueblo Rico): Dos firmas 
auténticas y dos no comparadas. 

"Mesa número 1 corregimiento La Unión (Municipio Dosquebi-a~· 
das): Tres 'firmas auténticas, una no comparada. · 

"Mesa número 2 corregimiento La Unión (Municipio Dosquebra
das): Tres firmas auténticas, una no comparada. 

"Mesa número 140 cabecera (Municipio Pereira): Tres firmas 
auténticas, una no comparada . 

. "Mesa número 4 cabecera (Municipio Apía): Tres firmas auténti
cas, una. no comparada. 

"Mesa número 12 cabecera (Municipio Belén de Umbría): Una 
firma auténtica, tres no comparadas. · 

"Mesa número 3 cabecera (Municipio La Celia): Dos firmas autén
ticas, dos no comparadas. 

· "Mesa número 1 corregimiento La Bendecida (Municipio Guáti
ca): Dos firmas auténticas, dos no comparadas. 

"Mesa número 17 cabecera (Municipio Santuario): Tres firmas 
auténticas, una no comparada.· 

''Mesa número 1 corregimiento Barcina! (Municipio Santuario): 
Dos firmas auténticas, dos no comparadas" (fls. 281 a 282 del cuader-
no Ne:> 1). · · 

"En cuanto a fa mesa número 4 de la cabecera del Municipio Apfa, 
-la imposibilidad de comparar una de las firmas se debió a que en la 
tarjeta decadactilar correspondiente aparece la leyenda 'i:µanifiesta no_ 
saber firmar' por lo cual no solamente el patrón no es cotejable sino . 
que se carece de patrón, hecho que no significa falta de autenticidad 
de la firma dubitada, sino que la prueba pericial no pudo practicarse, 

---~p~u~e~s~e175ojeto--de--ena···era··e1-cotejo-entrff ·dos-firmas-y-no·existiendo- . 
sino una, la prueba era imposible. 

1 "Debemos concluir entonces, que respecto a las ocho Actas rela-
cionadas como 'Actas con firmas auténticas de los cuatro jurados' y las 
11 calificadas como· 'Actas con firmas auténticas y no comparadas' no 
procede en sentir de la Fiscalía, el cargo de violación imputado por el 
demandante. Las firmas no son apócrifas y por consiguiente las Actas 
se encuentran válidamente suscritas por 'cuatro de los jurados. 

, ,\ 

"No sucede lo mismo ·con el Acta de la mesa número 1 del corre
gimiento Villa Clareth del Municipio Pueblo Rico, sobre la cual el exper
~icio informa que revisado el formulario correspondiente al arca. tricla
ve, en el espacio destinado para las firmas solamente aparecen cuatro 
numeraciones cedulares o sea que no fue firmada por los jurados,. 
hecho que bien puede verificarse en el cuaderno número 66. Y como 
de otra parte, examinados los ejemplares que fueron entregados al 
Tribunal Contencioso Administrativo (cuaderno Ne:> 32), a Ja Registra-

····-· ·· · - · duría· del Estado Civil (cuaderno Ne:> 16) y a los Delegados del-Regis-~ 
tractor Nacional (cuaderno N~ 65) se aprecia igualmente la ausencia de 
firmas, considera la Fiscalía que la causal de nulidad aparece evidente 
y, que por tanto debe declararse la nulidad, de esta Acta y excluirse del 
nuevo escrutinio que deba practicarse". ~fls. 283 y 284). 

1 

1 
,1 
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:i:¡::n lo que respecta al cargo de introducción extemporánea de 
pliegos en el arca triclave dice, entre otras cosas, la representante del 
Ministerio Público: · 

"Actas del Municipio de Guática: 

"El accionante aduce como prueba de la introducción extempo
ránea · de los pliegos correspondientes a las mesas de la cabecera mu
nicipal, corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales del 
Municipio de Guática, el formulario E-20 aportado en copia auténtica 
al folio 182 del cuaderno número 3, según el cual los documentos se 
introdujeron en el arca triclave .a las 3 p.m. del día 11 de marzo de 
1986, documento que pese a ser contrario al formulario E-20 presentado 
por la parte demandada, así. como a lo certificado por los Delegados 
.en .Pereira, presta mérito probatorio, toda vez que no fue tachado 
conforme al artículo 289 del Código de Procedimiento Civil y se ordenó 
tener como prueba en el juicio por la Sala . Electoral. 

"Examinado el expediente, la Fiscalía en verdad encuentra dos 
formularios E-20 debidamente autenticados sobre introducción de 
pliegos electorales que discrepan entre sí respecto al día y hora en que 
.se realizó la operación. Sin embargo, al remitirnos a los documentos 
.enviados por el Registrador Municipal del Estado Civil de Guática que 
:Obran en el proceso en el cuaderno número 8 (fls. 233 y ss.) encontra
mos que los dos son verdaderos y que · su discrepancia es perfecta
·mente explicable. El formulario Es20 foliado con el número 234 es una 
copia al carbón con una firma y sellos originales y corresponden a la 
fotocopia presentada por la parte demandada; y el formulario E~20 
foliado con el número 236 es una copia al carbón con firmas originales 
y corresponde a la fotocopia aportada por el demandante. El primero 

. contiene el Acta de introducción al arca triclave de documentos electo
rales, entregados a los claveros después de la elección y el segundo, 
el Acta de introducción al arca triclave de los documentos electorales 
.con posterioridad al escrutinio municipal. Lo anterior se deduce de 
.varios hechos: El primer formulario aparece firmado 'por el juez muni
cipal y el Registrador del Estado Civil de Guática, quienes al tenor 
del artículo 148. del Código Electoral eran claveros del arca triclave; 
'y el· segundó por fos integrantes de la Comisión Escrutadora · designada 
por el Tribunal Superior y su secretario, según consta en el Acta Gene
:ral de Escrutinio· Municipal que aparece en el cuaderno número 4, 
folios 316 y siguientes. Por otra parte, el Acta foliada con el número 

' 235 del cuaderno número 8 da cuenta de que los pliegos electorales 
fueron retirados del arca triclave el día 11 de marzo entre las 9 a.m. y 
las 2:30 P:m., lo que indica que los documentos habían sido introdu
cidos por los claveros con anterioridad y, por último, según el Acta 
General de Escrutinio el conteo de votos terminó a las ,3 p.m. del día 
11 de marzo, fecha y hora en que conforme al segundo formulario, 
.aparecen introducidos los documentos por la Comisión Escrutadora. 

"En. estas circunstancias, debemos concluir que la introducción al 
·arca triclave de pliegos electorales del Municipio de Guática se efectuó 
entre las 6 p.m. y las 8:30 p.m. del día 9 de marzo, antes del vencí
.miento · del término · estipulado para la cabecera municipal por el ar
tículo 144 d-el Código Electoral (11 p.m.) y del término señalado por 
la Resolución número 0343 de 1986 de la Registraduría Nacional del 
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,Estado Civil para corregimientos, inspecciones de. polic~a y· sectores• 
rurales (10 a.m. del dia 10 de• marzo)". (fls. 285 a 287 del mismo 

. cuaderno). · · · · · 

En cuanto al Acta de Escrutinio. de la mesa número 2, se expresa 
así la señora Fiscal: · 
. . . "Consideramos por tanto que no habiendo sido introducida _el Acta 
dentro del sqbre de documentos que en conjunto conforman el pliego, 
no puede afirmarse que los pliegos hayan sido introducidos dentro del 

· término legal. · · · 

.· . "El· hecho de que·· ninguna .. irrégÜiaridad 'sé··liublere ·enpontr~do 
· .del cotejo realizado entre el Acta que guardaba el particular y los 
'demás ejemplares, no purga en nuestro sentir el vicio, cbmo quiera 
_que la nueva ley electoral (Ley 96 de 1985) al establecer la causal .de 
nulidad, lo hizo sin consideración a 'que s.e comprueben graves ir:regu~ 
laridades que indiquen la alteración de los auténticos resultados eleo-

. torales' como lo prescribía la anterior legislación. que en esta.- parte 
fue derogada. · 

· . "La Comisión no debió tener en cuenta el pliego en mención por
que así lo prescribe el inciso final del artículo 40 de la Ley 96 de 198'5 
que dfoe:· 'Salvo que ante.la_ comisión escrutadora-se demuestre violei?." 
cia, fuerza mayor o caso fortuito, fos pUegos que fueron introducidó!ll 
después de la hora . mencionada o del término señalado por el Regis
·!rafl.oi:- del Estado Civil, según el caso, no serán tenidos en cuenta ·en el 
escrutinio y el· hecho SE:! dénú.n.cia.tá a · 1a·. autoridad competente para 
que imponga la sanción a q.ue . haya lugar' ( destaca la Fiscalía:). 

"Este artículo en nuestro sentir prima sobre-el 33 de la misma ley 
que al parecer es contradictorio, pues prescribe: ' ... Además dejará 
constancia expresa sobre si fueron introducidas dichás Actas en el 

_ .'af'!Ja'triclave dentro del término legal· o extemporáneamerite, Conforme 
al artículo 40 de esta ley. Si se comprobaren·1aS anter1ores··'1rreguta;;;
ridades sé prócederá al recuento de votos ... ' (destaca nuevamente la 
'Fiscalía). · · 

"Pero sea que lo indicado era el recuento de votos o sea . que . lo 
procedente era la · exclusión del Acta, lo cierto es que ni lo. uno n~ lo 
otro se hizo por parte de la Comisión Escruta,dora, y por ello co:qsidEf 
;ramos que el. cargo imputado por el demandante debe prosperar" 
(fls .. 288 y 289 del cm1,derno N'? 1). · 
· · : Lo expuesto por ella respecto del Acta de la mesa número 12 de lá 
cabec~ra de Belén de Umbría, se transcribirá más adelante. · · · 
. En .lo concern.iente a los alegados errores aritméticos, los resul-
tados del análisis hecho por la señora Fiscal son los siguientes:, 

Escrutinios municipales de Santuario: No hubo la diferencia· de 
:votos a favor de la lista de José Jaramillo Botero, cor.no afirma el 

1---··-··-·--·-····- .. apoderado deL actor . .S.obre .. el part.ii:a:i..l.ª-1' , .. .m. @:fiº.!'-ª. ]CTscaj._ da >.la . si-'guiente explicación: · · · · · · ·· · - - .. · · ·· · , __ 

"En 
I 

el escrutinio municipal hubo recuento de votos de' la mesa 
número 4 de la cabecera~ modificándose el resultado de 93 votos ·por 
.el de. 94 (ver cuaderno. N<:> 85); Esta modificación no fue- tenida. eri 

.. , 
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cuenta por el demandante. En la.mesa número 1 de Totúi se computó 1 
voto no O como afirma el demandante (ver cuaderno N? 3 fl.. 312)". 
(fl. 292 del cuaderno N? 1). 

Escrutinios municipales de Guática: Según el demandante, hubo 
una diferencia de 45 votos de más en favor de la lista del mencionado 
ciudadano; pero hechas las verificaciones del caso en el expediente, se 
encontró que el escrutinio :municipal arrojó a favor de dicha lista un 
total de 1.034 votos, igual al computado, en las Actas de Escrutinio de 
los jurados de votación. 

La señora Fiscal da la siguiente explicación: 

"En la mesa número 3 de Santa Ana se computaron 45 votos· no 
78 cm:· J afirma el demandante (ver cuaderno N? 68). El demandante 
no incluyó en la suma la mesa número 4 de Santa Ana en la que compu
taron 78 votos (ver cuaderno N? 67)". (fl. 293 del citado cuaderno). 

En ·cuanto a la supuesta diferencia de 13 votos a fávor de la lista 
de Fabio Fernández Marín, la señora Fiscal demuestra que no hubo 
error y explica: 

"En el escrutinio municipal hubo recuento de los votos de la mesa 
número 1 de Alturas modificándose el resultado de O votos por el de 9 
(ver cuaderno N? 85); esta modificación nO fue·tenida en cuenta por el 
demandante. El demandante no incluyó en la suma la mesa número 4 
de Santa Ana en la que se computaron 4 votos (ver cuaderno N? 67)". 
(fl. 293 del mismo cuaderno), 

Escrutinios municipales de Mistrató: No existe esa diferencia de 
46 votos de más en favor de la lista de José Jaramillo Botero, como 
alega el apoderado del demandante. La explicación del error en que 
incurrió dicho apoderado es la siguiente: 

"Tanto en el Acta de Escrutinio' Municipal ( cuaderno N? 85) como 
en los formularios E6-C (cuaderno N? 76) con.sta que en el corregi
miento de San Antonio del Chamí hubo una cuarta mesa . en donde 
se computaron 46 votos en favor de esta lista. Esta mesa no fue tenida 
en cuenta por el .demandante" (fl. 294 del mismo cuaderno). 

Escrutinios municipales de Belén de Umbría: No existió la alegada 
diferencia de 7 votos en favor de la lista encabezada por el candidato 
antes mencionado. Explica la .señora Fiscal: · . 

"En el resultado municipal hubo recuento de votos de la mesa 
número 11 de la cabecera modificándose el resultado de 52 por el 59 
(ver cuaderno N? 85); esta modificación no fue tenida en cuenta por 
el demandante" (fls. 294 y 295 del mismo cuaderno). 

. . 

Escrutinios municipales de Pueblo Rico: Para el apoderado del 
demandante hubo una diferencia de 14 votos a favor de la lista de 
José Jaramillo Botero; la señora Fiscal no encuentra diferencia alguna. 
Explic.ación del error _de dicho apoderado: 

"En la mesa núme.ro 3 del corregimiento de ~anta Cecilia se 
computaron 33 votos no 19 afirma el demandante ( ver cuadernos 
números 65, 66 y 85)". (fl. 295 ibídem). 
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· · · Escrutinios municipales de Apía: La diferencia de 27 votos·a.favor 
de· la lista encabezada por el mismo ciudadano, según el apoderado del 
demandante, no existe · de acuerdo con el análisis de la mencion:ada 
Agente del Ministerio Público, quien explica de e~te modo la cuestión: · 

"En la mesa número 1 del corregimiento La Máquina se compu
taron 30 votos ( ver cuadernos números 77 y 85) .no 3 como afirma el 
demandante. 

"Como de conformidad con lo anterior, verificadas las sumas que 
el accionante consideró equivocJl,das y no habiendo encontrado que se 
,nay_a incurrido en error aritmético en ellas, la Fis~~Iía considera q1:1e 

. la pretensión de la demanda en cuanto a la correccrnn de ·errores ar1t7 
méticos no debe prosperar" (fl. 296 del cuaderno N'? 1). , , ' · 

Eil cuanto a la pretendida violación del sistema electoral; dice la 
señora Fiscal, entre otras cosas, acogiendo . la tesis sostenida en el 
fallo· del Consejo de Estado citado por el apoderado del actor: . . 

"Sin embargo no toda violación de las normas. del sistema pueden 
enmarcarse dentro de la causal cuarta del artículo. 65 de la Ley 96 de 
JJ)IJ5, pues ~l vicio según esta disposición es el que afecta el. cómputo 
de votos emitidos cómo puede·· decltrcirse de su-texto: 'Cuando los , 
votos emitidos en la respectiva elección se computen ... ' · 

"Se refiere entonces la ley a la forma de computar los votos emi
tidos para una elección, sistema que está establecido en la Constitu
ción y en la. ley y que no es otro que el sistema' del cuociente electoral 
previsto en el artículo 172 de la Carta y en el artículo 184 del nuevo 
Código Electoral" (fl. 297 del cuaderno N'? 1). · 

Más adelante manifiesta: 

\ . "La sanción de nulÍdad de una elección es ~detanta trascendeiicia, 
como que tiene que ver con el respeto a la volunt&d mayoritaria de un 
pueblo; que no pueden crearse causales de nulidad por interpretaqión 
extensiva de las normas, por el contrario, tratándose la nulidad de 
una sanción, la aplicación de las leyes ·referentes a ella debe ser siem
pre restrictiva" (fl. 299 del mismo cuaderno). 

En lo atinente. a la violación del numeral 4 del 'artículo 65 · de la 
Ley 96 de 1985, por negativa al recuento de votos solicitado por el 
actor, dice la señora Fiscal: · 

"Como ya en párrafos anteriores lo anotamos, para la Fiscalía la 
causa! de nulidad prevista en el numeral 4? del artículo 65 de la Ley 96 . 
de 1985 surge únicamente cuando se viole el sistema del cuociente 
electoral, que bien puede ser porque no se aplique, se aplique en forma 
equivocada o se desconozca la finalidad con él perseguida según lo 
,dispone la Constitución Nacional. Y la violación de que da cuenta el 

-- ···· -accionante ··consistente en Ia-negativa--al·-recuent0 ·de -votos-solicitado 
sin razón diferente a que los votos obtenidos por la misma lista para 
Senado y Concejo difieren en más del 10 % . no constituye en nuestro 
sentir, transgresión al sistema. del cuociente electoral ni desconoci-
miento de su finalidad. · 

1 ,. 
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"La presunción del actor de que los resultados de los cómputos 
son falsos no está respaldada en hecho alguno que permita al juez 
participar de esta presunción, pues no se adujo en la demanda manio
bra ilícita o fraudulenta alguna en el proceso de la votación, ni en el 
cómputo de los jurados y tampoco en el desempeño de la función 
escrutadora. En estas condiciones considera .la Fiscalía que el motivo 
de nulidad no ha tenido ocurrencia. 

"Pero adicionalmente, debemos anotar que la negativa al recuento 
de votos no fue injustificada. Según se aprecia al leer el Acta General 
del Escrutinio Departamental, la solicitud de recuento de votos fue 
presentada ante la Comisión Escrutadora Municipal pero dirigida a la 
Comisión Escrutadora Departamental y por ello fue devuelta sin r~sol
ver, y los Delegados del Consejo N.acional Electoral denegaron el 
.recuento, porque de conformidad con el artículo 29· de la Ley 85 de 
1981 (incorporado al artículo 182 del Código Electoral) en los escruti
nios generales sólo procederá el recuento de votos .· emitidos en una 
mesa, cuando la Comisión Escrutadora Distrital o Municipal respec
tiva se hubiere negado a hacerlo, · su decisión hubiere sido apelada 
oportunamente y los Delegados del Conse,jo Nacional Electoral hallaren 
fundada la apelación. El proceder de la Comisión Escrutadora Muni
cipal no tiene reparo· por parte de la Fiscalía, pues en nuestro sentir 
actuó conforme a la ley y tampoco lo tiene el de los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral por la misma razón. 

"Consideramos por tanto que el cargo de nulidad que nos ocupa en 
este punto no debe prosperar" (fls. 299 y 300 ibídem). 

En lo que respecta a la violación del citado numeral 4 del artículo 
65 de la Ley 96 de 1985, por no suspensión del tránsito el día de las 
elecciones, dice la señora Fiscal: 

"Arguye que se trata. de una violación del procedimiento electoral 
señalado en la ley que no es de cualquier · categoría sino sustancial por
que implica propiciar el fraude, la doble o múltiple votación de una 
misma persona, que atenta de por' sí solo, así no alcance a compro
barse la defraudación electoral. 

"La Fiscalía discrepa de las apreciaciones del demandante. Si bien, 
de comprobarse la no suspensión del tránsito, podría afirmarse que 
hubo violación de la ley, esta violación no está instituida como motivo 
de nulidad de las Actas de Escrutinio y en forma alguna cabe dentro 
de la causal 4~ del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 como lo pretende 
el actor. La causal, repetimos, en nuestro sentir hace relación al sis
tema del cuociente electoral y a su finalidad que es la representación 
proporcional de los partidos, y el hecho de que haya o no libre tránsito, 
nada tiene que ver con esta institución. 

"Numerosas son las disposiciones de la ley electoral que tienen 
como finalidad pre¡venir el fraude, pero no todas sancionan su no ob
servancia con la nulidad del registro, acta o elección. Interpretarlo así 
haría imposible la realización válida de elecciones populares y por 
consiguiente del ejercicio de un proceso que e~ básico para la vida 
democrática del país. La ley electoral es taxativa al enumerar las cau-

. sas de nulidad que pueden invocarse, de manera que cualquier otra 
irregularidad, por grave que pueda considerarse, no tiene la entidad 
suficiente para invalidar una elección. 
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."Consideramos por tanto, que este cargo tampoco debe prospe~ 
rar" (fl. 301 del misnio cuaderno). 

Consideraciones: 

Se hacen en la demanda, a los actos acusados, los · siguientes car
gos, algunos de los cuales compren.den dos aspectos diferentes: 

Primer cargo: Insuficiencia de firmas. Se fundamenta este cargo 
en que las Actas de Escrutinio de los jurados de votación de las mesas 
a que él se refiere no tienen el número mínimo de firmas exigido por 
la ley (causal 3~ del artículo 42 de la Ley 96 de 1985, en concordancia 
con el numeral 6 del artículo 65. ibídem). Además muchas de esas 
firmas son apócrifas (numeral 2 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985). 

Segundo cargo: Introducción extemporánea de pliegos electorales 
en· el arca triclave (causal 7~ del artículo 42 de la Ley 96 de 1985, en 
concordancia con el numeral 6 del artículo 65 ibídem). 

Tercer cargo: Errores aritméticos (causal lH del artículo 42, en 
coordinación con el numeral 6 del artículo 65 de la citada ley). 

Cuarto cargo: Violación · del sistema electoral (numeral · 4 del ar- . 
tfoulo' 65 ibídem), pot las siguientes-causas: ---- -- ,__ - --- -

a) Haberse negado el recuento de votos en los escrutinios auxilia
res y municipales y en los generales practicados por los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral (artículos 14 de la Ley 85 de 1981 y 33 de 
la Ley 96 de 1985); 

b) No suspensión del tránsito entre algunos corregimientos y la 
respectiva cabecera municipal (art. 23 de la Ley 96 de 1985) .. 

. La. Sala estudiará los anteriores cargos en el orden en que fueron 
formulaclos por _,el aps>derado del demandante.__ _ ______ _ 

. _I. Primer cargo: Insuficiencia y apocrifidad de firmas. 

Examina la Sala este doble ca_rgo tenienq.o en cuenta las pruebas 
que obran en el proceso y especialmente el dictamen pericial, así como 
el análisis probatorio hecho y las tesis sostenidas por la señora Fiscal· 
Sexto de la Corporación. 

Pero. considera necesario hacer antes algunos planteamientos con 
relación a tesis expuestas por el apoderado del. actor tanto en lá de
manda como en el alegato de conciusión y que inciden en el estudio 
d,e la cuestión. · 

a) Apocrifidad de firmas. Está de acuerdo la Sala en que no cons. 
tituye firma un nombre escrito al pie de un documento por persona 
d,i:Stinta de aquella a quien designa. 

1 

Lo que quiere decir que puede ser firma el nombre escrito por la 
pe:rsona a quien él pertenece, aunque carezca de rúbrica. 

----,---- ·-- -•-:---~ ····---·-·-· ----- -·----· ----------·--· ~·- •--- -----·-•-•------ ------ ·------------------

... ·El Diccionario dé la Real. Academia trae, en lo· pertinente, las 
~iguientes acepciones del vocablo firma: · 

· ''Nombre y apellido, o título, de una persona, que esta pone con 
rúbrica al pie de un documento escrito de niano propia o ajena, para 
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darle autenticidad o para obligarse a lo que en él se dice. 2. Nombre y 
apellido, o título, de la persona que no usa rúbrica, o no debe usarla, 
puesto al pie de un documento". 

Del adjEltivo autógrafo dice: "Que está escrito de mano de su 
mismo autor". 

Considera la Sala que no es necesario definir que se entiende por 
firma, pues son suficientes las definiciones del Diccionario de la Real 
Academia Española y. de diversos autores que transcribe el apoderado 
del actor. Pero es importante recordar que ]a firma puede tener rúbrica 
o carecer de ella. Lo esencial es· que sea de puño y letra de la persona 
a quien corresponden el nombre y apellido escritos en tal calidad. Si 
una persona acostumbra escribir su nombre y apellido, sin rúbrica; 
para darle autenticidad o su asentimiento a un escrito o para respon
sabilizarse de él, esa es su firma. La experiencia enseña que es usual 
en el mundo femenino la firma consistente en los solos nombres y 
apellidos, es decir, sin rú_brica. 

A manera de ilustración, porque otro es el campo de aplicación 
de la norma, es pertinente transcribir el inciso segundo del artículo 

· 826 del Código de Comercio, que da la siguiente definición: "Por firma 
se entiende la expresión del nombre del suscriptor o de alguno de los 
elementos que la integren o dé un signo o símbolo empleado como 
medio de identificación personal". 

Por otra parte, considera la_ Sala que un documento o el ejemplar 
de éste en que sólo se hah escrito unas cédulas de ciudadanía, en este 
caso las de los jurados de vótación, simplemente carece de firma y hay 
que calificarlo a la luz de la causal 3'!- del artículo 42 de la Ley 96 de 
1985, en concordancia con el numeral 6 del artículo 65 ibídem, y no 
del numeral 2 de este último precepto; 

. Además, precisa anotar que una persona no firma de la misma 
manera en todo tiempo: La firma varía con los años y se altera en 
determinadas circunstancias. Esas variaciones son visibles aún en fir
mas estampadas en forma sucesiva. De modo que entre la fecha en 
que se expidió la cédula de ciudadanía a una persona y aquella en 
que se produjo ·1a firma que se examina o coteja, ella pudo haber 

-cambiado notablemente. 

Por eso dicen los peritos: 
"3. De las firmas de las decadactilares, que se asegura que no 

sirven como patrones de cotejo, se. predica de ellas que no exhiben las 
calidades mínimas que se requieren para un estudio de esta índole y 
la comparación de la dubitada, quedará sujeta a la consecución de un 
patrón idóneo. · 

"Lo anterior no quiere decir que la firma dubitada sea apócrifa, 
sino tan sólo que la d~cadactilar, pudo haber sido estampada con 
bastante antelación o a que las cuestionadas hayan sufrido tal eivolución, 
que no conserven ninguna o muy pocas características de aquella que 
se estampó al tramitar la cédula de ciudadanía" (fl. 241 del cuader
no N~ 1). 

Y. en la aclaración al dictamen rendido por ellos se expresan de 
este modo: 
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"l. Toda mánuscritura,. como gesto representativo del pensamien
to humano, posee dos valores, los ·cuales se ubican en ·el exterior o 
estructura externa de ella y en los apartes interiores, llamados técni
camente morfología; el primero y dinámica escritural el segundó. 

"Cuando nosotros decíamos en nuestro dictamen anterior, que la 
firma de la decadactilar de un ciudadano jurado cualquiera· 'no servía 
como patrón de cotejo', estamos expresámente tomando el cuidado 
técnico que todo perito en documentos, que se tache de serio e im
parcial, debe. tomar, cuando el material patrón, en ese caso la 
firma de la decadactilar, no es técn.i,camente apJ:"9pjª'dQ para tilda,r __ 9-e_ 
auténticas las firmas dubitadas, pues se notan entre ellas y la patrón 
marcadas divergencias en morfología, sin que la dinámica escritural 
sea analizable, por lo escaso del recorrido escritural, que posee una 
firma. 

"Si el perito, para sus dictámenes, pudiese hacer lucubraciones so
bre las posibles causas de las diferencias de forma entre una firma pa
trón y otras dubitadas, quizá podría encontrar alguna razón suficiente 
y valedera, que condujese a· pronunciamientos definidos o quizá termi
naría emitiendo dictámenes sobre corazonadas o sobre especulaciones, 
lo cual implicaría la pérdida de su real valor y específica función. Por lo 
tanto, es nuestro parecer que nos debemos pronunciar sobre lo que real
mente existe como grafía, pidiendo eso si que las patrones sean am
plias, coetáneas y de igual valor técnico que las dubitadas. Si esto no es 
posible, como claramen,te se aprecia en el caso que nos ocupa, es 
entonces nuestro deber, conceptuar sobre lo poseído como material 
patrón (la firma de la tarjeta decadactilar del ciudadano jurado) y es 
por esto que entonces conceptuamos y aclaramos que en todos los 
casos en los cuales se dijo que 'la firma de la decadactilar no sirve 
como patrón de cotejo', entre esta y las dubitadas o sea las de los 
formularios E6-C, existían diferencias morfológicas notables, de las 
cuales no .. podemos deter.minar_ ___ su~p_roc_ed_e_'lL_cia" (fl.. 268. del mi~m.o 
cuaderno) ( Subraya la· Sala). · · 

Las anteriores observaciones de los peritos permiten a la Sala 
recordar que no se puede tomar un dictamen grafológico como una 
verdad inconcusa y, desde luego, así no lo toma la ley, pues como lo 
han dicho esta Corporación y la Corte Suprema de Justicia, la grafo
logía no es una ciencia exacta. De ahí las dubitaciones de los señores 
:reritos. 

Sobre este tema se pronunció así la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo, en· sentencia del 18 ·de junio· de 1975, dictada en un 
negocio electoral; · 

"b) Se dijo anteriormente que ambos demandantes solicitaron la 
apertura a pruebas de. los dos procesos que ahora se· deciden. Dentro 
de los términos legales y con las formalidades de rigor, se allegó al 
juicio 162 (actor José Ignacio Vives Echavarría) una prueba de orden 
técnico producida por funcionarios- del Ministerio de Justicia y rela- - -
cionada con los análisis grafológicos solicitados por la parte actora, 
prueba que fue sometida a aclaraciones y adiciones ordenadas por 
petición de la parte impugnadora. Pretende el. actor del juicio 162. que 
con base en el dictamen rendido por estos expertos, se pronuncie la 

.1 
'' 
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nulidad de varios registros electorales que posteriormente se reali
zarán. Por estas razones considera la Sala que desde este momento, 
debe negarse la aspiración del doctor Vives Echavarría, porque, a pesar • 
de que la probanza reúne todas las exigencias legales para ser consi
derada en este fallo, ella no la acepta la Sala como plena prueba en sus 
conclusiones, debido a .que no están estas lo suficientemente fundamen
tadas, por una parte, y por la otra a que, de acuerdo con el artículo 241 
del Código de Procedimiento Civil, aplicable por remisión que a él hace 
el 282 del Código Contencioso Administrativo, para apreciar la pericia 
debe tenerse en. cuenta, además de su 'firmeza, precisión y calidad de 
sus fundamentos, la competencia de los peritos y los demás elementos.· 
probatorios que obren en el proceso'. De tal manera que aceptando la 
idoneidad de los técnicos por ser ellos designados como tales por el 
Ministerio de Justicia en calidad de grafólogos del Instituto de Medicina 
Legal, dependientes de ese Ministerio, hay una fuerte presunción de 
sus capacidades y de sus conocimientos de la materia que a su estudio 
se propuso. No obstante ello, ya se dijo que su informe o dictamen, o 
sus conclusiones, como quiera que se les denomine, no está, se repite, 
su dictamen, lo suficientemente fundamentado, por cuya razón, y si
guiendo tanto· el pensamiento de los tratadistas como el de la jurispru
dencia nacional, ese informe se tendrá en cuenta y· será considerado 
como un simple indicio en cuanto a sus conclusiones, pues, él nunca 
será estimado como plena prueba de los hechos que pretende demos
trar, indicio que corresponde valorar al juzgador teniendo en cuenta 
las circunstancias que aparezcan en los autos, los demás elementos 
probatorios que obren en el proceso, como lo exige terminantemente 
el artículo 241 del Código de Procedimiento Civil a que se ha hecho 
mención. Estas apreciaciones están acordes con lo dicho por la hono
rable Corte Suprema de Justicia, cuando en sentencia de, su Sala de 
Negocios Generales, pronunciada el 6 de septiembre de 1940, Tomo L. 
151, dijo, citándose así mismo, que 'el cotejo no es prueba suficiente 
y sólo sirve de base, a una presunción judicial. La Sala de Casación de 
la Corte en sentencia de 21 de mayo de 1927 hizo consideraciones muy 
importantes sobre el valor probatorio del concepto de grafólogos para 
probar la falsedad de un instrumento público, y lo mismo en fallo de 
20 de junio de 1927. De todas esas consideraciones apenas se deduce 
que la prueba de cotejo no constituye sino un indicio'. 

"Si así no fuera, el perito dejaría de ser un auxiliar de .orden 
técnico para el juez, quien deberá, según la doctrina jurídica universal, 
tomar las conclusiones de sus dictámenes como simples 'datos o ele
mentos de juicio aprovechables por el funcionario del poder judicial 
en la medida que encuentre aceptables los fundamentos que en todo 
caso deben expresarse con precisión, exactitud y claridad', según ha 
dicho la Corte en sentencia de mayo 9 de 1935, XLVI, 421, donde 
también se lee: · · 

"'Los peri~os no son jueces de hecho, en la aceptación jurídica de 
estas palabras, sino auxiliares de la administración de justicia para el 
esclarecimiento de cuestiones que requieren conocimientos especiales; 
y la frase a juicio de peritos que emplea ·e1 Código en algunas de sus 
disposiciones, como en el artículo 2054 (se refiere al C. C.), no quiere 
significar sino opinión, parecer o dictamen, pero en manera alguna 
puede ser sinónimo o equivalente a fallo o sentencia. Para que el die-
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tá.men pericial tuviere·. la obligatoriedad incondicional sería preciso 
que los expertos estuvieran investidos de· una especial jurisdicción por 

, el legislador, y entonces no serían tales en la función que. les corres
ponde dentro de nuestro derecho probatorio, sino que se convertirían , 
en jueces como árbitros o arbitradores con capacida.d legal de proferir 
verdaderas sentencias (Título XVII del C. J.)'. 

"Todas estas apreciaciones se hacen teniendo en cuenta .que la 
grafología no ha sido considerada nunca como una ciencia que permita 
a quienes la practican, llegar· a conclusiones basadas en elementos · de 
este orden. También sobre el particular es importante volver a cjtar 
a la honorable Corte Suprema de Justicia en su sentencia de casación 
de 7 de julio de 1944, cuando se pronunció en estos. términos: 

" 'Debido a que la grafología rio es una ciencia exacta, que obe
dezca a postulados conocidos y de precisión matemática, la ley pro
cedimental no le otorga a dictámenes de esa . naturaleza el valor de 
pl_ena prueba, sino que les asigna el de un indicio más o menos grave 

. o vehemente, según los fundamentos de los. medios técnicos de que se 
hubieren valido para rendirlo' (Gaceta tomo LVII, 434). 

"Y esta misma entidad, en sentencia de la Sala de Negocios Gene
rales, pronunc;:iada el 19 de abril de 1940 y publicada en el Tomo 50 a 
folios 143 y siguientes de la Gaceta, refiriéndose a este .mismo pun
to dijo:. 

" 'Queda por considerar el cargo de falsedad o suplantación de las 
firmas del presbítero Olaya puestas en el testamento y sobre su cu
_bierta. Se sostiene que estas firmas no son de puño y letra del testador. 
Para esa demostración se adujo el concepto de grafólogos y químicos, 
quienes opinan que dichas firmas fueron escritas por una persona 
distinta del testador y llegan a esa conclusión en virtud del examen 
que de ellos hicieron comparándolas con otras del doctor Olaya, 
tenidas como auténticas. · 

" 'Es de advertir que tales testimonios no pueden tenerse como 
prueba completa, pues bien se sabe en materia de grafología hasta 
ahora no hay principios que se puedan tener como inconclusas para 
basar sobre ellos una conclusión. Por otra parte la letra, rasgos perfiles 
y demás circunstancias de una firma, bien pueden ser distintos sin 
que ello implique necesariamente que . fueron escritos por .personas 
diversas. La firma a-u.téntica de una persona puede ser tan varia, que 
fácil es considerarla como escrita por · distintas personas. Cierto ·que 
hay algo característico y permanente en la firma que una persona acos
tumbra para sus actos públicos y privados, pero esa persistencia de la 
forma puede variarse o con el transcurso del tiempo~ o por una emo
ción o enfermedad. En estos casos la form& y rasgos de la letra cambia'. 

"Como conclusión de .todo lo que se ha dejado dicho en este literal, 
ino se puede aceptar, se repite, el dictamen de los expertos como plena 

--prueba-de las falsedades- que-ese -alegan; pero sí--se estimará como .un 
indicio más o menos grave, que nunca llegará a ser necesario, de la 
identidad o apocrifidad de las firmas que contienen las piezas electo
rales de que se quejan los demandantes" (Anales del Consejo de Estado. 
Primer Semestre de 1975, págs. 429 a 432). 

1 .. ,, 
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Lo anterior demuestra que carece de fundamento científico y jurí
dico toda pretensión· de otorgarle una absoluta eficacia probatoria al 
dictamen grafológico. 

Ahora, en la mayoría de los casos "uniproceden" las firmas cues
tionadas, las de la tarjeta decadactilar y las estampadas en los formu
larios E-3 y E-5. En otros no se da esa "uniprocedencia" entre las 
"firmas dubitadas~' y la de la tarjeta decadactilar, lo cual no las hacia 
apócrifas, como advierten los peritos, para quienes el fenómeno obe
dece a que la una "pudo haber sido estampada con bastante antelación 
o a que lás cuestionadas hayan. sufrido tal evolución, que no conserven 
ninguna o muy pocas características de aquella que se estampó al 
tramitar la cédula de ciudadanía". Pero salvo dos casos en que no fue 
posible el cotejo (mesa N? 1 de La Bendecida), se presentó tal "unipro
cedencia" con firmas estampadas en la lista de sufragantes (formula
rio E-3) y registro de votantes (formulario E-5) o, excepcionalmente; 
con las de uno de ellos. 

Considera la Sala que el hecho · de que un ejemplar o más del f or
·mulario E6-C aparezca la escritura de un nombre que no es firma, o 
sólo unas cédulas de ciudadanía, tal circunstancia no invalida las 
firmas tenidas como autógrafas, ni hace apócrifa el Acta de Escrutinio. 

La parte actora tacha de apócrifas y no de falsas ( observación que 
se le debe hacer al apoderado de uno de los demandados) .las firmas 
estampadas en determinadas Actas de Escrutinio de jurados de votación. 

Al respecto debe reéordar la Sala que dichas Actas, como en .gene
ral los registros electorales, por. cuanto son documentos públicos, 
gozan de la presunción de autenticidad, la que se mantiene incólume 
mientras no haya sido plenamente desvirtuada. Entonces, el debate 
probatorio en torno a la autenticidad de un Acta de Escrutinio no 
puede estar orientado a demostrarla sino a destruir esa presunción 
inherente a todo documento público. · 

En suma, hay que probar· la apocrifidad de las firmas y no su 
autenticidad, que se presume. · 

. El actor, que afirmó un hecho que desvirtuaría la. presunción de 
que se trata, tenía que probarlo. Considerar apócrifas las firmas cuya 

. autenticidad no se pudo confirmar (y se repite que ese no es el objeto 
del debate probatorio), implica desconocer _esa presunción que ampara 
a los documentos públicos; además, significa una inaceptable inversión 
de la carga de la prueba que recae sobre quien afirma ~ hecho con
trario a esa presunción. · · . 

Si no se pudo hacer el cotejo de la firma cuestionada con otra 
porque no obró en el proceso ningún documentó• que la contuviera, o 
porque no sirve la que se tomó como patrón en razón de su antigüedad; 
es decir, por los cambios que sufrió en el transcurso de un largo tiem
po, no quiere ello decir que la actual no sea auténtica. O sea que no 
es posible afirmar que puesto que no se pudo demostrar la autenticidad 
de una firma, queda destruida la presunción que ampara al respectivo 
documento. 

100. Anales (ler, Sem.) 
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. Finalmente, advierte la Sala· que no puede (y. no tiene para· ello 
competencia científica :i;ii técnica) declarar que es apócrifa una .firma · 
que así no ha sido calificada por los peritos grafólogos. . . 

d) Ubicación de Zas firmas. 

La Sala reitera la tesis que sobre esta cuestión sostuvo en sü 
sentencia del 4 de mayo de 1987, de la cual se transcribe lo siguiente:· 

"Considera el apoderado del actor inexistentes en el Acta de Es
crutinio las firmas colocadas al final del respectivo documento, debajo 
del espacio para dejar constancias y, por lo tanto, estima que esa Acta 
debe ser anulada:· ·· ------ --- -~---------------

"No es del mismo parecer la Sala. Piensa ella que cuando los 
jurados ponen su firma al final de la última· hoja entienden que están 
firmando todo el documento, incluyendo el Acta de .instalación . y 'es~ 
crutinio', que así se denqmina aquél. Es decir, no consideran que fir• 
man una parte del documento, un espacio para· dejar constancias, 
generalmente en blanco. Porque, qué están firmando· 1os jurados cuan-· 
do inmediatament~ encima de sus fir:,:nas no hay constancias, no hay. 
nada escrito, comó sucede por lo general? Si firman al final sin dejar 
constancia alguna es · porque quieren y entienden firmar el Acta de 
instalación y escrutinio. - -

. "Lo que sucede es que la conformación del documento puede 
inducir a error a quienes lo manejan desprevenidamente, pues si bien 
es cierto que en la tercera línea de la hoja número 6 se lee: 'Para 
constancia se extiende y firma; . .', vienen luego indicaciones sobre el 
reparto del formulario y sólo después las designaciones del Presidente 
del· jurado, Vicepresidente y Vocales, con espacio indudablemente para 
firmar, y debajo las respectivas cédulas de ciudadanía. Pero como al 
final de la hoja, después del espacio para las constancias, lo hay para 
firmar, con la indicación: 'Firmas de los jurados', algunos creen que 
es allí donde debensusGribir-todo-el-documento_y_que sobran las.fir-' 
mas de la parte media de la hoja. Por eso en ese sitio, en muchos 

. casos, sólo se colocan los nombres de los jurados o solamente sus 
cédulas de ciudadanía. 

"Por otra parte, si los jurados suscriben el documento, con cons
tancias o sin ellas, quiere decir que presenciaron las votaciones e 
hicieron los escrutinios, que lo que allí se expresa está bajo la res
ponsabilidad de su firma. 

"La declaración de nulidad de Actas de Escrutinio por errores o' 
vicios de procedimiento que no adulteran ni obedecen a la intención 
de adulterar la verdad de las urnas, no se aviene con el principio de la 
eficacia del voto, fundamentado en el cardinal del respeto a la voluntad 
popular, que si bien es cierto que la Ley 96 de 1985 lo refiere única
mente, en. su primer artículo, a la interpretación de las normas electo
rales, debe proclamarse siempre y de manera especial frente a cualquier 

. pretensión de que se invalide aquella,. sin razones válidas, mediante 
- - -----1a-·anulación de las Actas -que-nominal -y-numéricamente-la -regist-ran. •-

"Sobre el particular dice la señora Fiscal: 
"Pues bien, algunas de las Actas aparecen firmadas por todos o 

por algunos de los miembros del jurado en ese sitio. Otras Actas apaa. 

/ 
·' '' 
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recen firmadas dos ·veces, primero en la parte media de la hoja· 6 Y 
~uego al final de la hoja. 

"Otras aparecen firmadas por todos los miembros del jurado en 
el sitio indicado en el formulario y firmado en la parte de las cons
tancias únicamente por quienes quisieron hacer uso · de esa facultad. 

"Tenemos aquí otro caso más de formalismo; en donde cada per
sona puede en un momento · dado llenar las exigencias de la ley -que 
es lo importante- sin que exista una similitud milimétrica. Sucede en 
este caso algo similar. a lo obse.rvado con la ·colocación de las fechas 
en las Actas. · 

"Lo esencial, que en este caso son las firmas de todos o por lo 
menos de tres de los jurados en los cuatro ejemplares de los f ormtt
larios, se cumple cuando aparecen las · firmas en la hoja 6 de los . 
formularios. 

"No puede prevalecer el formalismo que destaqa el actor, así pues 
que teniendo en cuenta la anterior observación y después de r.ealizar el 
dispendioso trabajo de revisión de cada una de las Actas .o formularios 
.E6-C, el. cargo formulado por este concepto no prospera" (fls. 317 y 
318 del cuaderno N'=' 1) (Expediente número E-054, antes citado, fls. 
103 a 105). · 

La representante del Ministerio Público que rindió concepto en el 
proces·o que s~ falla en esta sentencia dijo igualmente: 

1. • 

"La Fiscalía coincide con el demandante en. cuanto a que la firma 
· que la ley exige de los jurados de votación. es la estampada' de su puño 
·y letra y que en los casos en que es otra persona la que la impone, la 
firma será falsa o apócrifa. Discrepa sin embargo de su apreciación 
sobre el sitio único en que deben firmar los miembros del jurado 
dentro del formulario E6-C. En realidad no son tres los documentos 
electorales que se incorporaron en el formulariq en mención; son dos: 
· El 'Acta de instalación' y el 'Acta de Escrutinio' al final de la cual se 
dejó un espacio para las constancias que hubieren de dejar los miem
bros que no estuvieren de acuerdo con su conteníd.o o para que se 
hiciera constar si hubo recuento de vo~os y qué jurados de. la mesa 
votaron en ella. . · 

"Si bien en el formulario como lo anota el accionante, existen dos 
espacios para firmas (uno al concluir el.relato del escrutinio y otro.al 
finaliiar las constancias) no puede afirmarse, en sentir de la Fiscalía, 
que se trate de dos documentos independientes y qué · 1as firmas colo
cadas al final no constituyan afirmación de individualidad del inter
· viniente y aceptación de lo relatado en el Acta, con las salvedades de 
lo manifestado en contrario en el sitio de- las constancias, si tal ma
nifestación existiere. 

"Algunas de las definiciones transcritas en el alegato · final del 
señor apoderado de la parte actora nos dan la razón: Para Rafael De 
Pina la firma. es el 'nombre y apellido (o apellidos) que una persona 
pone, con rúbrica o sin ella al pie de un escrito como señal de 
autenticidad'; para Mustapich es 'el nombre escrito por propia mano 
en caracteres alfabéticos y de una manera particular al pie del docu
mento'; y en la Enciclopedia Jurídica Omeba se dice '. , . y que sea 
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colocádá al pie dél escrito careciendo de valor las nbtas al margen o a 
continuación del instrumento ya que no les alcanza la expresión cierta 
de· voluntad'. . . · 

"Al pie del documento ~igniffoa a continuación, de tal manera que 
si la firma se encuentra antes de finalizar el escrito, otorgará auten
ticidad al· documento hasta lo allí contenido y no a lo posteriormente 
· agregado como sería el caso de que un jurado firmara .el Acta de 
Escrutinio antes de las constancias y consignara en el espacio siguiente 
alguna manifestación, pero si se estampa al concluir el documento, 
tqdo lo en él contenido estará amparado por la · autenticidad que la 
firma le otorga. ·· -- · ···· 

"El maestro Antonio Rocha en sus lecciones de derecho probatorio 
sobre el particular señala: 'Según la sentencia de la. Corte del 26 de 
marz'o de 1908, G. J. N'? XVII, pág. 281, firma es el nombre y apellido 
que se pone de mano propia al fin de un documento público o privado' 
(subrayo)" (fls. 28,0 y 281 del cuaderno N'á' 1). · 

Para corroborar lo que se dijo en la sentencia antes citada sobre 
el lugar que en el entedimiento de algunos jurados deben ir sus firmas, 
según indicaciones del formulario E6-C, conviene transcribir los si
·guientes apartes dél dictamen de los_pe.ritQs,g_ui_e_n_es debieron. exami
nar cuidadosamente el respectivo documento. Así se expresan ellos: 

"l. Cuanto (sic) en el desarrollo del examen, se mencione la parte 
media de las hojas 6 de los formularios E6-C estudiados y la parte final 
de los mismos, se estará haciendo referencia a . la ubicación de las 
firmas que se tomaron para estudio. En el primero de los casos (parte 
media), nos referimos a aquella situada bajo las leyendas que indican 
el destino de los 4 formularios E6~C y en la cual se ubican 4 renglones 
con las calidades de los jurados de votación, precediéndolos. 

. \ . . . . : . 

___ __'~En el.segtJ,PdQ g_~ lo_s qasos (parte final); señalamos_J~._guellas áre::¡,_s ... 
•situadas bajo las leyendas que indican las constancias a que hubiere 
lugar por parte de los jurados y en la cual se ubica la expresión 'firmas 
de los jurados"' (Subraya la Sala. Fl. 241 del ~uaderno N'á' 1). _ 

Las mesas impugnadas. 

Hechas las anteriores precisiones, procede la Sala a examinar las 
-Actas de :JDscrutinio de las mesas impugnadas por el demandante bajo 
el doble concepto de insuficiencia y a!)ocrifidad de firmas. 

No examinará la Sala el Acta de Escrutinio de ·la mesa número 1 
del corregimiento de Santa Cecilia (Municipio de Pueblo Rico), de la 
Cl,lal los peritos encontraron tres ejemplares firmados por cuatro jura

. dós, por cuanto ella no f~e impugnada en la demanda. 

A. MUNICIPIO DE MARSELLA .. 
Mesa número 1 de la cabecera r¡iunicipal. 
Si bien es · cierto ··que-uno· de los jurados -coloco su·nombte-y el de · 

los otros tres eh la parte media de la última hoja del· formulario E6-C, 
donde figuran las designaciones de Presidente del jurado, Vicepresi
dente y Vocales, en la parte inferior de la misma página aparecen, en 

. todos los ejemplares, las firillas de los· cuatro jurados, tres de las cua-
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les, según los peritos, "uniproceden" con la firma de la tarjeta deca
dactilar y además con las de los formularios E-3 y' E-5, dos de ellas y 
una con la estampada en este último. Solamente con relación a la 
cuarta firma dicen los peritos que la de la tarjeta decadactilar no sirve 
como patrón de cotejo. Pero "uniprocede" con las firmas estampadas 
en' los formularios E-5 y E-3 (Cfr. ejemplar de los Delegados del Re
gistrador Nacional del Estado Civil, en el cuaderno N9 80;. de• la Regis
traduría Municipal, en el N9 12; del ·Tribunal Administrativo de Risa-· 
ralda, .en el N(28; y del arca, triclave; ·en el N9 79). 

Anota la señora Fiscal que esta firma rio fue comparada, pero hay 
que entender. que ella se refiere a qué no fue posible el cotejo con la de 
la tarjeta decadactilar, pues los peritos lo realizaron con firmas tan 
recientes como aquella, que son las estampadas en los formularios 
E-3 y E-5. 

Esta observación procede en los demás casos, excepto dos, en que 
la señora Fiscal dice que la firma no fue comparada. · 

· El cargo rto prospera. 

, B. MUNICIPIO DE PUEBLO RICO . . · 
a)·· Mesa número 4 del corregimiento .de Santa Cecilia . 

. •.·.-Anotan los peritos que· falta el .ejemplar _correspondiente a la 
Registraduría Municipal; pero él se encuentra en el cuaderno número 
16, debidamente firmado. · · · 

Los jurados firman los cuatro ejemplares del. formulario E6-C en 
las zonas media. y final de la última hoja .y uno, Efrailia Mosquera R., 
splo en la parte inferior. 

· · Según los peritos uniproceden las firmas · de los · cu11.tro jurados 
estampadas en los 3 ejemplares del formulario E6-C que examinaron 
con las indubitadas. que tuvieron como patrón de cotejo (Cfr. ejemplar 
de los Delegados del Registrador en el cuaderno N9 65; el del Tribunal, 
en el N9 32 y el del ·arca triclave, en el N9 66). 

El.·cargo ·IlO prospera. 

b) Mesa número 2 de la cabecera municipal. 

A , pesar de lo que dicen los peritos, · sí se . encuentra en . el expe
.. diente el ejemplar. del formulario E6-C correspondiente a la Registra
duría Municipal ( cuaderno N9 16). 

En cuatro ejempl::tres de dicho formulario aparecen las firmas del 
Presidente y del Vicepresidente, colocadas en la zoná media de la. últi~ 
ma hoja; las firmas de los otros jurados, incluyendo algunos supientes, 
están en la parte inferior. En la parte media ,de los ejemplares corres
pondientes al arca triclave (cuaderno N9 66) y a los Delegados del 
I,iegistrador Naoional del Estado Civil (cuaderno Ni? 65), además de 
las 2 firmas a que se ha hecho referencia, aparecen los nombres de 
cuatro jurados (Cfr. también el ejemplar correspondiente al Tribunal 
Administrativo, en el cuaderno N9 32). 

Las firmas de los tres ejemplares. examin11dos por los peritos son 
auténticas, aunque respecto de dos "la firma de la decadactilar no 
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sirve como patrón. de cotejo", según ellos. Pero uriiproceden con las 
del formulario E-5'. No prospera el cargo .. 

e) Mesa número 1 del corregimiento de Villa Cl.areth .. 

Los peritos sólo encontraron el ejemplar del formulario E6aC 
correspondiente al arca triclave, en el cual sóló figuran números de 
cédulas de ciudadanía. Pero además de . ese ejemplar que se encuentra 
en el. cuaderno N':' 66, figuran en el expediente los ejemplares del 
Tribunal Administrativo ( cuaderno N':' 32), de los Delegados' dél Re~ 
gistrador (cuaderno· N':' 65) y de la Registraduría Municipal ( cuaderno 
N':' 16), en las mismas condiciones; --- - ---:-- -- -- _._ __ 

Prospera el cargo. 

C. MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS. 
a) Mesa número 3 del corregimiento Frailes. 
Los peritos no encontraron el ejemplar del formulario E6-C co

rrespondiente a la Registraduría Municipal, que se encuentra en el · 
cuaderno número 14. 

Todos los ejemplares están firmados y los peritos confirman la 
autenticidad de las cuatro estampadas en los tres que examinaron 
(Cfr. ejemplar de :los Delegados deCR'egistraa.ó:r NacfóiiaI;-en er cua
derno N':' 73; del Tribunal Administrativo, en el N':' 27; y del arca tri~ 
clave, en el N':' 74). · · 

J'.llo prospe~a el cargo. 

b) Mesa número 1 del corregimiento de Boquerón. 

El ejemplar del formulario correspondiente a la Registraduría 
. Municipal, que no hallaron los peritos, se encuentra en el cuaderno 
número 14. ' 

--- - ·----------- -------- ·•-•------·-· - ....... . 

Las firmas de tres jurados colocadas en la zona media de la 
última hoja, en los tres ejemplares examinados por los peritos, son, 
según ellos, auténticas; no así la que aparece como del jurado Luis 
Gonzaga Flores Londoño en el mismo sitio del ejemplar "correspon
diente al cuaderno número 27" (el del Tribunal Administrativo). Pero 
los mismos peritos anotan que la firma de dicho jurado colocada en la 
parte inferior es auténtica (Cfr. ejemplar del arca triclave, en el cua
derno. N':' 74;. y de los Delegados del Registrador Nacional del Estado 
Civil, en el N':' 73). No prospera el car~o. 1 

Mesa número 4 del corregimiento de Frailes. 

El ejemplar del formulario E6-C, correspondiente a la Registra, 
duría Municipal, que los. peritos échan de menos, se halla en el cua
derno número 14, debidamente firmado. 

Los peritos comprobaron la autenticidad de las cuatro firmas co~ 
locadas en los tres_ejemplares examinados P% ellos (Cfr. __ c11adern9 
número 27). · · · 

No puede prosperar el cargo. 

Mesa número 2 del corregimiento de La Unión. 
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Aparece firmado en la parte inferior el ejemplar del formulario 
E6-C que no encontraron los peritos (cuaderno N? 14). 

En la parte media de la última hoja de los ejemplares de dicho 
formulario fueron escritos por un~ misma persona los nombres de los 
jurados. Pero sus firmas aparecen en la parte inferior. Los peritos 
comprobaron que las firmas de los tres ejemplares que ellos exami
~aron son auténticas, sólo que para la de un jurado la de lá tarjeta 
'decadactilar no sirve como patrón de cotejo; pero "uniprocede" con · 
Jas firmas estampadas en los formularios E-5 y E-3 (Cfr. ejemplar del 
Tribunal Administrativo, en el cuaderno N? 27; de los Delegados del 
negistrador Nacional del Estado Civil, en el N? 73; de la Registraduría 
Municipal, en el N? 14; y el del arca triclave, .en elN? 74). 

El cargo no prospera. 

M ~sa número 1 del corregimiento de La Unión. 

El ejemplar del ·formulario E6-C correspondiente a la Registra- . 
duría Municipal, que no encontraron los peritos, se halla en el cua
derno N? 14 y sus condiciones son iguales a la de los otros ejemplares . 

. . Los nombres de los cuatro jurados fueron escritos en · la parte 
.media . de · 1a última hoja por una misma persona;· pero suscriben el 
documento al finaL Las fi:r:mas de los ejemplares que examinaron los 
peritos son, según ellos auténticas, sólo que para un jurado· la deca
dactilar "no sirve como patrón de cotejo"; pero la estampada en 
. dichos ejemplares "uniprocede" con las de los formularios E5- y E-3 
(Cfr. ejemplar del arca triclave, en el cuaderno N? 74; · del· Tribunal 
Administrativo, en el N? 27; y de los Delegados del Registrador Na~ 
ciónal del Estado Civil en el N? 73). 

No prospera el cargo. 

D. MqNICIPIO DE PEREIRA. 

Mesa nilmero 140 de la cabecera municipal. 

Del formulario ·E6-C perteneciente a esta mesa hay tres' ejemplares 
completos, pues del correspondiente al Tribunal Administrativo sólo se 
encuentra la primera hoja. · 

Según el dictamen pericial, son auténticas las firmas de los jura
dos, sólo que respecto de una la de la tarjeti3, decadactilar "no sirve 
como patrón de cotejo"; pero sí "uniproceden" las de los ejemplares 
dél E6-C con las de los formularios E-5 y E-3 (Cfr. ejemplar de la 
Registraduría Municipal, en el cuaderno N? 88; de los Delegados del 
Registrador Nacional, en el N? 52; y el del arca triclave en el N? 43). 

No prospera el cargo. 

E. MUNICIPIO DE APIA. 

¡Mesa número 4 de la cabecera municipal. 

Según los peritos, "uniproceden" las firmas-de tres jurados estarna 
padas en los cuatro ejemplares· del formulario E6-C con las del formu
_lario E-5 y la de la tarjeta decadactilar. 
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E~. cuanto al jurado Gustavo López López, · quien al pedir su .cédula 
de ciudadanía manifestó que no sabía firmar, esa •· "uniprocedencia" 
se da entre la~ firmas de los 4 ejemplares del E6-C . y de. los f or~ula
rios E~5 y E-3 .. Pero según los peritos, en los datos biográficos .de ,dicho 
jurado, figura éste con un grado de instn1cción . de quinto de bachille:
rato. Al respecto cabe anotar que una persona· que no sal:Jí:3, firmar eµ 
el momento de obtener su cédula de ciudadanía, pudo haber aprertdio.o 
posteriormente no sólo a hacer su•firma sino tambiéri a leer·y escrp;>i:r:. 
Que en época pasada una ·persona no supiere firmar no hace su firma 
actual falsa ni apócrifa (Cfr. ejemplar de los Delegados o.el . Registra~ 
dor Nacional, en el cuaderno N?. 77;. dl?J~ ~egi§_t!'.!:l!9'_-qrí!:t Mt1I1icipal, en 
·e1 N? 7; del Tribunal Administrativo, en el N~ 39; y del arca .triciave~ 
en el N? 78). · 

No prospera el cargo. 

F. MUNICIPIO DE BELEN DE UMBRIA. 
Mesa número 12 de la cabecera municipal. 
El ejemplar del formulario E6-C correspondiente a la Registra

dúría Municipal, se encuentra firmado en el cuaderno número 15. · 
. . . . 

: __ De los ejemplares c_orrespQ;ndiE:lntes al Tribunal Administrativo 
( cuaderno N? 34) y al arca ti'iclave (cuaderno N? 6.ff s6lo-éxisteén -el 
expediente la primera hqja. 

Según el dictamen pericial, en un caso "uniprocede" la firma. del 
ejemplar que fue· examinado con la del formulario E-5 y la de la de-
cadactilar; · 

En cuanto a las otras tres firmas, la q.e la tarjeta decadactilar "no 
· sirve como patrón de cotejo".' Pero las firmas del ejemplar E6-C "uni
proceden" con las del formulario E-5 (Cfr .. también ejemplar de· los 
Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil, en el cuaderno 
N? 63). No prospera el cargo. - --· -- ----- ----- - · ----- ___ ,:___ __ _ 

G. MUNICIPIO DE LA CELIA. 
Mesa número 3 de la cabecera municipal. 

El ejemplar del formulario E6-C correspondiente a la Registra
duría Municipal que no encontraron los peritos, se halla en el· cua-
derno. número 10. ' · 

En la parte media .. de la última hoja de dicho formulario una per
sona escribió los nombres de los .cuatro jurados:, Las firmas Se en-
cuentran en la zona inferior. · . · 

Según el dictamen pericial, "uniproceden" las firmas .de dos jura
dos estampadas en los tres ejemplares del E6-C examinados con las de 
los formularios E-5 y E-3 y la de la decadactilar. · 

- -Respecto de dos firmas no fue. posible-el-cotejo,~circµnstancia que 
conforme a lo dicho antes, no las hace ni falsas ni apócrifas~ $imple
mente no sé pudo comprobar si eran auténticas o no; pero se mantiene 
la . presunción de autenticidad, pues no fue desvirtuada (Cfr. ejemplar 
del arca triclave en el cuaderno N? 60; del. Tribunál Acb:ninistrativo, 
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en. el número 37; y de los Delegados del Registrador Nacional del 
Estado Civil; en el N<i' 59). 

No prospera el cargo .. 

. H. MUNICIPIO DE GUATICA. 

a) Mesa número 2 de la cabecera 'municipal. 

Los cuatro ejemplares del· referido formulario están debidamente 
firmados y según el dictamen pericial, las cuatro firmas son auténticas. 
(Cfr. ejemplar del arca triclave, en el cuaderno N<:' 68; del Tribunal 
AdJl:linistrativo, en el N':' 35; de los- Delegados del Registrador Nacional 
del Estado Civil, en el N':' 67; de la Registraduría Municipal, en el N~ 11). 

El cargo no·prospera. 

b) Mesa número 1 del corregimiento de La Bendecida. 

Según los peritos, las firmas de dos jurados estampadas en cuatro 
ejemplares del formulario E6-C "uniproceden" con la de la. tarjeta 
deca(iactilar. Respecto de las firmas de los otros dos jurados, la "de la 

· _decadactilar no sirve como patrón de cotejo", lo que no quiere decir, 
como se explicó antes y explican ellos, que sean falsas o apócrifas. 
Sencillamente, no quedó verificada, pero . tampoco . destruida· la pre
sunción de autenticidad que ampara a dicha acta electoral (Cfr. ejem-_ 
plar del arc·a triclave, en el cuaderno N? 68; _del Tribunal Administra
tivo, en el N':' 35; de los Delegados del Registrador Nacional' del Estado 
Civil en el N<:' 67; y de la Registraduría Municipal, en el N? 11). 

No_ prospera el cargo. 

c) Mesa número 3 del corregimiento de San Clemente. 

De aéuerdo con el dictamen pericial, _ son auténticas las cuatro · 
firmas estampadas en todos los ejemplares de dichos formularios (Cfr. 
ejemplar. del arca triclave, en el cuaderno N<:' 68; del Tribunal Adminis
trativo, en -el .N<:' 35; de_ los Delegados del Registrador Nacional del 
Estado Civil, en el N<:' 67; y de la Registraduría Municipal, en el N9 11). 

:rjo puede prosperar el cargo. 

I. MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL. 

a) Mesa número 1 del corregimiento de Cedralito. 

· Si bien en la parte media de la última hoja de todos los ejemplares 
del mE;)ncionado formulario sólo figuran los números de las cédula$ 

-' de · los cuatro jurados, al final se encuentran sus firmas, que según el 
dictamen pericial, son auténticas (Cfr. ejemplar del arca triclave, en 
el cuaderno N':' 82; del Tribunal Administrativo,. en el N<: 26 de los 
Delegados del Registrador Nacional del Esta,do Civil, en el N'? 81; de 

. la Registraduría Municipal, en el N':' 17). 

No prospera el cargo . 

. J. MUNICIPIO DE SANTUARIO. 
. . 

b) Mesa número 17 de la cabecera municipal. 
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Tres ejemplares de los referidos formularios aparecen firmados 
por los cuatro jurados; el del arca triclave (cuaderno N'? 70) sólo por 
tres. ·"Uniproceden" las firmas de tres jurados con la del formulario 
E-5 y la decadactilar. En cuanto a0 :un jurado, ''la firma de la decadac
tilar no sirve como patrón de cotejo"; pero hay "uniprocedencia" con 
la del . formulario E-5 (Cfr. ejemplar de los Delegados del Registrador 
Nacional del Estado Civil, en el cuaderno N'? 69; de la Registraduría 
Municipal, en el N'? 9; y del TribunalAdministrativo en el N'? 38). 

Nó prospera el cargo. 

c) Mesa número 1 del c.orregimtento · de Barcinal. 

En la parte media de la última hoja de cuatro ejemplares del for
mulario en referencia aparecen los nombres de los jurados; las firmas 
al final. Según los peritos, "uniproceden" las firmas de dos jurados 
con la de la tarjeta decadactilar y en un caso con la del formulario E-5 
y en el otro con la del E-3. En cuanto a los otros dos jurados, "la firma 
de la decadactilar no sirve como patrón de cotejo"; pero en un ,caso 
hay "uniprocedencia" con la firma del formulario. E-.5 y en el· otro 
con la del E-3 (Cfr. ejemplar del arca triclave, en el cuaderno N'? 70; del 
Tribunal Administrativo, en el N'? 38; de los Delegados del Registrador 
Nacional del Estado Civil,_ en_eLNL69;_de_Ja _RegistradUría .. Municipal, 
en el N'? 9). · 

El cargo no prospera. 

d) Mesa número 2 del corregimiento de Bretaña. 

Los nombres de los cuatro jurados fueron · escritos en la zona 
me(Ua de la últi:ma hoja de todos los ejemplares del formulario E6-C 
por una sola persona; Las firmas auténticas, según los peritos, de los 
cuatro jurados se encuentran al final de cada ejemplar del formulario 
.(Cfr. ejemplar del arca ... triclave,_en_cuaderno_NJ_ 7.0.;_del TrihunaLAdmi
nistrativo, en el N'? 38; de los Delegados del Registrador Naciomtl del 
Estado Civil, en el N'? 69; y de la Registraduría Municipal, en el N'? 9). 

No prospera el cargo. 

II. Segundo cargo: Introducción extemporánea de pliegos elec
torales en el arca triclave. 

Se funda est,e cargo en la causal 7~ del· artículo 42 de la Ley 96 de 
1985, en concordancia con el numeral 6 del" artículo 65 del mismo esta
tuto, disposiciones según las cuales las Actas de Escrutinio dé los 
jurados de votación son nulas "cuando los pliegos se hayan introducido 
al arca triclave extemporáneamente, a menos que el retardo obedezca 
a circunstancias de violencia, fuerza mayor o caso fortuito, certificados 
por funcionario público competente, o a hechos imputables a los fun
cionarios. encargados de recibir los pliegos". 

·· ------ - En la demanda se aplica esta causal de nulidad -a los registros 
electorales de todas · las mesas de votación de las cabeceras de trece 
municipios y de un número considerable de mesas de sus "corregi
mientos, inspecciones de policía y Sectores rurales" (fls. 8 a 10 del 
cuaderno . N'? 1). 



' 

,, 

/ 
1 

FIRMA. CONCEPTO. FIRMA SIN RUBRICA 1595 

· Pero en el alegato de conclusión manifestó el apoderado del actor 
que ese cargo ~•tan amplio y general", debía limitarlo, con fundamento 
en el acervo probatorio recaudado, a las siguientes Actas: 

1? Todas las del Municipio de Guática (fl. 72 del cuaderno 1-C). 

2? La de la mesa número 2 de la cabecera municipal de Guática 
(fl. 75 ibídem). Y 

3<? La de la mesa número 12 de la cabecera municipal de Belén de 
Umbría (fl. 76 ibídem). 

Se _estudiará separadamente cada uno de esos·· tres casos, pero la 
Sala considera conveniente referirse de paso a la invocación que hace 
el apoderado del actor, en el alegato de conclusión, a la causal 2'!- del 
artículo 65 de la citada ley I pues con fundamento en una sentencia 
del Consejo de Estado de fecha 18 de junio de 1975, estima que los 
registrds introducidos extemporáneamente en el arca triclave se vuel
ven apócrifos. 

Aunque no debiera la Sala tomar en cuenta ese cargo formulado 
en el alegato de conclusión, pues no fue mencionado en la demanda, lo 
hace únicamente para reiterar el criterio expuesto en el fallo de fecha 
8 de abril de 1987, según el cual la tesis sostenida en la citada sentencia 
carece de fundamento legal y es jurídicamente ilógica (Exped,iente 
E-052; actor: Ricardo Rosales Zambrano: Ponente: . Doctor Antonio J. 
de, Irisarri Restrepo). 

l'? Mesas del Municipio de Guática. 

Se fundamenta este cargo en que, según el apoderado del actor, 
los pliegos electorales de todas las mesas de Guática fueron introdu
cidos en el arca triclave el día 11 de marzo de 1986, a las 3 p.m., hora 
extemporánea para todos los registros electorales del mencionado 
Municipio. Anota el citado apoderado que tales fecha y hora constan 
en el "Acta de Introducción de Documentos Electorales en el arca 
triclave" (formulario E-20) firmado por los tres claveros doctores 
Jairo Benjumea Pérez; Adelina Cortés L. y Rosendo Osorio Moneada. 

Luego dice que "la parte demandada al contestar la demanda y 
pedir sus pruebas, dentro del mismo término de la fijación en lista, 
presentó fotocopias de otro formulario E-20, así como ·certificado expe
dido por los Delegados en Pereira, que prueban horas distintas de 
introducción al arca triclave de los pliegos electorales del Municipio 
de 'Guática', y s_egún los cuales la 'introducción' se hizo dentro de_ los 
términos legales, pero no es menos cierto que el documento aportado 
.por la parte que representamos no ha sido tachado conforme al ar
tículo: 289 del Código de Procedimiento Civil, ni cuando se allegó al 
expediente el 21 de mayo de 1986 ni dentro del término de los cinco (5) · 
días siguientes (art. 289 del. C. de P. C.) al día 30 de octubre de 1986 
que fue la fecha del auto de la Sala Contenciosa Electoral por medio 
del cual, cinco meses despµés de aportado al expediente, se dispuso 
con la autoridad que tiene la Sala, al resolver un recurso de 'súplica', 
tenerlo como prueba de este juicio, decisión además que fue notificada 
por Estado a la parte. demandada sin que contra. ella hubiere recurrido 
o protestado o tachado el documento, no obstante que. para esta fecha, 
30 de octubre de 1986, no podía ignorarlo la parte demandada, ni 
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tampoco la Sala Electoral que ordenó tenerlo como prueba en fecha 
posterior, que deberá. prevalecer sobre cualquier . otra decisión de 
fecha anterior, además por la razón de que ·fue decisión plural · de 
todos los distinguidos miembros de la Sala Electoral, lal cual obvia
mente deberá pr~valecer sobre la decisión unitaria de fecha anterior 
dictada por el distinguido conductor de este · proceso. 

"Ante la contradicción que existe, como la hemos registrado, eritre 
el formulario E-2O aportado por la parte demandante y el aportado 
por la parte demandada, y no habiendo oportunidad para que las partes 
los tachen conforme al mencionado artículo 289 del Código de Proce
dimiento Civil. quedará a la discreción de-Toi:f distinguidos juzgadores 
.apreciar el valor probatorio··de cada uno" (fl.. 74 del cuaderno 1-C). 

Estima que los dos documentos, el aportado por el demandante y 
el allegado por los demandados, no pueden ser ambos auténticos por 
cuanto son contradictorios. · 

Pero no existe tal contradicción y ambos documentos dicen· la 
:verdad, mientras no se demuestre lo; contrario, sino que se refieren, 
com0 se verá a continuación, a dos introducciones hechas en días dife
rentes, una. por los claveros y otra por los escrutadores, después de 
actuaciones distintas: El escrutinio de los.jurados _ _de_la mesa. de .. vota-

.. ción, practicado . á lá fÍnaliza·ción - de esta, y el escrutinio municipal. 

· La señora Fiscal da la explicación exacta de esa aparente contra
dicción, la cual acoge la Sala. Dice así la representante del Ministerio 
Público: 

·. "Examinado el expediente, la Fiscalía en verdad encuentra dos 
formularios E-2O debidamente autenticados sobre introducción de 
pli~gos electorales que discrepan entre sí respecto al día y hora eri que 
se realizó la operación. Sin embargo, al remitirnos a los documentos 
.enviados por el Registrador Municipal del _EstagQ _Qi_yil de Guª;tic¡3, _g___u,e 
obran en él proceso en el cuaderno número 8 (fls. 233 y ss.) encontra- 1 

mos que los. dos son verdaderos y que su discrepancia es perfectamen
te explicable. El formulario E-2O foliado con el número 234 es una copia 
al carbón con una firma y sellos originales y corresponde a la fotocopia 
presentada por la parte demandada; y el formulario E-2O foliado con 
el número 236 es una copia al carbón con firmas originales y corres
ponde a: la fotocopia aportada por el demandante. El primero contiene 
:el Acta de introducción al área triclave de documentos electorales, en
tregados a los claveros después de la elección y el ·segundo, el Acta de 
introducción al arca tríclave de los documentos electorales con pos
terioridad al escrutinio municipal". 

Lo anterior se deduce de varios hechos: El primer formulario apa
rece firmado por el juez municipal y el Registrador del Estado Civil 
de Guática, quienes al tenor del artículo · ¡43 del Código Electoral eran 
,claveros del I arca triclave; y el segundo por los integrantes de la 
Comisión escrutadora designada .por · el Tribunal Superior y su secre-

1-------·tario,-·segúri · consta en el -Acta General de Escrutinio• Municipal ·c:fu.é 
aparece en el cuaderno N<:> 4, folios 316. y siguientes. Por otra parte, 
el Acta foliada con el número 235 del cuaderno número · 8 da cuenta 
de que los pliegos electorales fueron retirados del arca triclave el día 
11 de marzo entre las 9 a.m. y las 2:30 p.m., lo que indica que los 

.. 
-• 1 
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documentos habían sido introducidos por los claveros con anteriori
dad y, por último, s"egún el Acta General de Escrutinio el conteo de 
votos terminó a las 3 p.m. del día 11 de marzo, fecha y hora en que 
conforme al segundo formulario, aparecen introducidos los documen
tos por la Comisión Escrutadora. 

En estas circunstancias debemos concluir que la introducción al 
arca triclave de pliegos electorales del Municipio de Guática se efectuó 
entre las 6 p.m. y las 8:30 p.m. del día 9 _de marzo, antes del vencimiento 
del término estipulado para ~a cabecera municipal por el artículo 144 
del Código Electoral ( 11 p.m.) y del término señalado por· la Resolución 
número 0343 de 1986 de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
para corregimientos, ipspecciones de policía y sectores rurales ( 10 a.m. 
del día 10 de marzo) Uls. 286 y 287 del cuaderno N'? 1). 

A lo dicho por la Agente del Ministerio Público hay que agregar 
que el apoderado del . demandante no tuvo en cuenta que de acuerdo 
con la respectiva legislación (arts .. 36 y 39 de la Ley 96 de 1985), los 
pliegos electorales se introducen en el arca triclave dos veces: Una 
después de las elecciones y otra con. posterioridad a los escrutinios. 
El Acta presentada por el demandante corresponde a la segunda intro
ducción de dichos pliegos; la aportada por la parte demandada, a la 
primera. Obsérvese que un Acta (formulario E-20) la firman los señores 
Joel Daría Trejas Londoño, José Florentino Vélez y Rosendo Osario 
Moneada, quienes, según el mismo documento, se reunieron el 9 de 
marzo de 1986, a las 4 p.m.; y que la otra la firman los señores Jairo 
Benjumea Pérez, Adelina Cortés L. y Rosen.do Osario, quienes, según 
consta en dicho documento, se reunieron el 11 de marzo· de 1986, a 
las 3 p.m. · 

Los señores Trejas y Vélez obraron en su condición de claveros; 
los señores Benjumea y' Cortés en su calidad de escrutadores, desig
nados por el Tribunal Superior· del Distrito Judicial de Pereira (Cfr. 
Acta General del Escrutinio Municipal de Guática, cuaderno N'? 6, fl. 
150). El señor Rosendo Osario Moneada, Registrador Municipal del 
Estado Civil, actuó en un caso como clavero y en el otro· en su condi
ción de secretario de la. Comisión Escrutadora (art. 14 de la Ley 96 
de 1985). · 

Finalmente, contribuye a aclarar esta cuestión, el Oficio número 
126, del 26 de noviembre de 1986, suscrito por el Registrador Municipal 
del Estado Civil de Guática, dirigido al Consejo de Estado -Secretaría 
Gene.ral-:-, en el cual se lee: 

"Por medió del presente me permito darle respuesta a su Oficio 
número 1171 del 14 de los corrientes, en el cual nos solicitan los formu
lar¡os E6-C y demás que formaron parte de la elección del 9 de marzo 
de 1986 en este Municipio. 

"De acuerdo con lo anterior. y considerando los más importantes, 
me permito envairles (sic) los formularios E-20 del 9 de .marzo sus
crito por· los señores claveros, de introducción de los documentos elec
torales, firmada por la Comisión Escrutadora y el formulario E-50 
'constancias de la Comisión Escrutadora firmada por el secretario de 
dicha Comisión'" (cuaderno N'? 8, fl. 233). 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 
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2'? Mesa número 2 de -la cabecera municipal. de Guática: 

En la demanda no se hizo mención especial de está mesa, sino 
que se aseveró que fueron introducidos extemporáneamente en el arca 
triclave los pliegos -de todas las mesas de votación de la cabecera 
municipal de Guática. En el alegato de conclusión, con base en . las 
pruebas allegadas al expediente, especificó el apoderado del deman
.dante que el Acta de Escrutinio de los jurados de votación de dicha 
mesa nunca fue. "introducida al área triclave" municipal competente. 

1 

. . Consta en el Acta General de los Escrutinios Municipales que el 
Acta en mención no fue introducida en el arca tricláve y que los miem
. bros de la Comisión Escrutadora tuvieron que solicitarla al Presidente 
del jurado de votación de esa mesa, quien la tenía en su poder (fl. 165 
cuaderno N'? 6). 

El apoderado del demandado José Jaramillo Botero considera que 
la sola introducción extemporánea de pliegos en el arca triclave no 
puede ser causal de nulidad, sino que es necesario que haya "adultera
ción de los pliegos" y, por lo tanto, ·"adulteración fraudulenta de la 
voluntad popular". · 

·- Hubiera tenido r·ázon el citado- -apoa.eraao-- oa]o- -fa vigencia del 
artículo 173 de la Ley 28 de 1979; que establecía una condición com
plementaria para que operara la causal consistente. en haberse "compu
tado Actas de Escrutinio que no fueron entregadas a los claveros den
tro del término señalado por la Registrádurfa Nácforial del Estado 
Civil"; que: "Se comprueben graves irregularidades que indiquen la 
alteración de los auténticos resultados electorales". Peto al estructurar 
dicha causal en forma diferente, el artículo 4·2 de la Ley 96 de 1985 
suprimió esa condición y estableció más bien una salvedad: "A menos 
que el retardo obedezca a circunstancias ·de violencia, fuerza mayor o 
caso fortuito, certificados por. funcionario-público. competente, o a he
. chos imputables a los funcionarios encargados de recibir los pliegos". 

. . De modo que a partir de la vigencia de la Ley 96 de 1985- la sola 
'introducción extemporánea de los pliegos electorales en el arca triclave 
es causal de nulidad, salvo que ocurra alguna de las circunstancias o 
hechos previstos por la norma .. 

Al respecto dice la -señora Fiscal: 

"Consideramos por tanto que no habiendo sido :introducida el 
Acta dentro del sobre de documentos que en conjunto conforman el 
-pliego, no puede afirmarse· que los pliegos hayan sido 'introducidos 
· dentro del término legal. · 

"El hecho de que ninguna irregularidad se hubiere encontrado del 
cotejo realizado entre el Acta que guardaba el particular y los demás 

· ejemplares, no purga en nuestro sentir el vicio; como quiera que la 
-nueva-ley-electoral-·( I::iey-96 de-1985-) a1~establecer-1a--causaa-de-nulida:d---· 
lo hizo sin consideración a 'que se comprueben graves irregularidade~ 

· que indiquen la alteración de los auténticos resultados electorales' 
como lo prescribía la anterior legislación que ·en .esta parte. fue 
derogada. 

) 
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"La Comisión no debió tener en cuenta el pliego en mención por
que así prescribe el inciso final del artículo 40 de la Ley 96 de ,1985 
que dice: 'Salvo que ante la Comisión escrutadora se demuestre violen
cia, fuerza mayor o caso fortuito, los pliegos que fueren introducidos 
después de la hora mencionada o del término señalado por el Registra
dor del Estado Civil, según el caso, no serán tenidos en cuenta en el 
escrutinio y el hecho se denunciará a la autoridad competente para 
que imponga la sanción a que haya lugar' (destaca la Fiscalía) . 

. "Este artículo en nuestro sentir prima sobre el 33 de la misma ley 
que al parecer es contradictorio, pues prescribe: ' ... .además dejará 
constancia expresa .sobre si fueron introducidas dichas Actas en el 
arca triclave dentro del término_ legal o extemporáneo, conforme al 
artículo 40 de esta ley. Si se comprobaren las anteriores irregulari
dades se procederá al recuento de votos ... ' (destaca nuevamente la 
Fiscalía). 

"Pero sea que lo indicado era el recuento de votos o sea que lo 
procedente era la exclusión del Acta, lo cierto es que ni lo uno ni lo 
otro se hizo por parte de la Comisión escrutadora, y por ello consi
deramos que el cargo imputado por el demandante debe prosperar" 
(fls. 288 y 289 del cuaderno N':' 1). 

Es mandato legal que los pliegos electorales se introduzcan en el 
arca triclave a más tardar a las once de la noche (11 p.m, del día de las 
elecciones), salvo los provenientes de los corregimientos, inspecciones 
de policía y sectores rurales, respecto de los cuales la hora de inser
ción de los mismos· debe ser señalada por el Registrador Nacional del 

· Estado Civil ( arts. 39, 40 y 42, causal 7~ de la Ley 96 de 1985). · 

El incumplimiento de este mandato legal admite dos modalidades: 

a) Que se cumpla fuera de tiempo (incumplimiento parcial); 

b) Que no se cumpla nunca (incumplimiento total o absoluto). 
' El artículo 42 de la Ley 96 de 1985 sanciona expresamente, en su 

causal 7~, coordinada con el numeral 6 del artículo 65 .del mismo esta
tuto, la introducción extemporánea de los pliegos electorales en el 
arca triclave; pero nada dice; como tampoco pre9epto alguno, respecto 
del incumplimiento absoluto de ese mandato legal. 

/ . . 

Entonces la hipótesis fáctica de la ley es la tardanza y no la total 
omisión en hacer ese depósito de los pliegos electorales en el arca. 

Ciertamente las causales de nulidad son taxativas y de interpre
tación restringida, de suerte que no admiten analogía. Pero la aplica-

--' ción de la citada caüsal· al caso que se examina no sería por la vía de 
la extensión analógica, con base en una relación de semejanza entre 
el .hecho previsto y el no regulado, sino porque la lógica impone la 
conclusión de que sí son nulos los pliegos electorales que fueron_ 
introducidos extemporáneamente en el arca triclave, a fortiori, lo son 
los que nunca fueron depositados en ella. 

De modo que esa tácita· previsión legál, es decir, la comprensión 
implícita por la ley de esa modalidad extrema de su violación, se deduce 
de ella por un imperativo lógico, de razón, que rechaza la posibilidad 
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de que se sancione con· la nulidad el incurripli:miento parcial de su man
dato y en manera alguna el total o absoluto, el más leve, en términos 
relativos, y no el más grave quebrantamiento de la n"Orma. · 

La razón , exige que la forma extrema de ese incumpiimiento del 
mandato legal de. introducir los pliegos electorales en dicha arca den
tro de cierto término, tenga por lo menos la misma sanción. 

Se podría decir, en suma, que en el hecho explícitamente indicado· 
por la ley (haber llegado tarde) está implícita l!:!, extrema condición 
del mismo (nq haber llegado nunca). 

Estima la Sala que una rígida .. hermenéutica de las causales de 
nulidad no puede· conducir al absurdo de· que seari nulas las Actas de 
Escrutinio introducidas en el arca triclave un segundo después de las 
once de la noche y válidas las que nunca estuvieron en ella. 

Y carece de razón el argumento según el cual como fa ley habla 
de "pliegos" y no de un Acta, cuando falte la de los jurados de las 
mesas de votación, no procede la causal 7<: del artículo 42 de la Ley 96 
de 1985, pues ella que registra la voluntad de los electores, es la pieza 
fundamental de los esci'utinio.s municipales y los otros documentos 
.que deben depositarse en el arca triclave son de carácter accesorio. 
Por eso, en caso de que se dé dicha causal, lo que se l;iriula es el Acta de 
Escrutinio de los jurados de votación y no los otros pliegos electorales. 

. El cargo prospera y, por consiguiente, habrá de anularse el Acta 
de Escrutinio de los jurados de votación de esta mesa. 

3'? Mesa número 12 de la cabecera municipal de Belén de Umbría. 

Riespec~o de· este cargo dice la Fiscalía: 

. · "El cargo en relación con esta mesa es el mismo anterior. La 
prueba qué se invoca es la nota final quefaparece-en el Oficio número 
1497 de n.oviembre 20 de 1986 (cuaderno N'? 8), mediante el cual los 
Delegados Departamentales del Registrador · Nacional remiten al Con
sejo de Estado documentos solicitados con destino al proceso. La nota 
es del siguiente tenor: · · 

" 'En la mesa número 12 de, Belén de Umbría los jurados no in
trodujeron en el sobre forma l sino la hoja número 1 del formula-
rio E6-C'. · · 

"Examinada sin embargo el Acta General de escrutinio municipal 
de . Belén de Umbría ( cuaderno- N'? 85) no encuentra la Fiscalía que 
la Comisión haya dejado constancia alguna sobre el particular, como 
sí lo hizo en las hojas 12 y 16 sobre falta de otros documentos. Por otra 
parte, revisados, los cuadernos 34, 63 y 64 encontramos que en el pri
mero (archivo del Tribunal) no aparece el Acta de la mesa 12; en el 
segundo· (archivo de los Delegados del Registrador) se encuentra 

- completa; y en el tercero (archivo- arca- trfolave)--apa!'ecen- dos--hoJas 
número 1 del Acta en mención, hechos que son anormales pero cuya 
explicación puede ser múltiple, pues puede deberse a deficiencias en 
el archivo, a pérdida de los folios con posterioridad al escrutinio etc., 
y sobre ello no aparece en el proceso ni se solicitó aclaración alguna, 
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"Considera la Fiscalía que la prueba conducente para llevar a. la 
certeza sobre la no introducción del Acta en el sobre que se guardó 
oportunamente en el arca triclave, era la información de la Comisión 
escrutadora, no . la noticia que con posterioridad suministran los Dele
gados del Registrador, que demás, no consta que hubieren presenciado 
el escrutinio y por consiguiente la apertura de los sobres, ni tienen 
dentro de sus funciones hacerlo. · 

"Estima la Fiscalía por tanto, que el cargo de violación no aparece 
suficientemente comprobado en el proceso y por ello debe denegarse 
la nulidad impetrada" (fls. 289 y 290 del cuaderno N~ 1). 

Ciertamente, de esa .supuesta irregularidad sólo da cuenta la 
posdata que aparece en la comunicación que los Delegados del Regis
trador Nacional del Estado Civil• en Risaralda dirigieron al Secretario 
General del Consejo de Estado, el ·20 de noviembre de 1986, para remi
tirle unos documentos con destino al proceso. 

· Se trata de una nota sin firma responsable y carente, por lo tanto, 
de autenticidad. · 

Además,•. es una constancia que no podían dar los Delegados del 
Registrador Nacional del Estado Civil en razón de sus funciones y de 
la sede donde las ejercen (capital del Departamento) circunstancias 
que les impedían certificar sobre el contenido de los sobres introdu
cidos en el arca triclave en la cabecera municipal de Bélén de Umbrfa. 

La Sala revisó. el Acta General del Es.crutinio Municipal y no en
contró ninguna observación. de la Comisión Escrutadora sobre el p1;1.r
ticular (fl. 167 a 192 del cuaderno N~ 6). Los escrutadores realizaron 
su cometido con relación a dicha mesa y no dejaron constancia de que 
faltaran hojas del ejemplar del formulario E6-C correspondiente al 
arca triclave, o que hubieran tenido que usar otro, o solicitarlo, como 
sucedió en el caso de la mesa número 2 de la cabecera municipal de 
Guática. 

En dicha Acta aparecen cuatro constancias: Una respecto de la 
mesa número. 2 de la cabecera municipal que dice: "En la mesa nú
µiero 2 no figura la lista· de sufragantes dentro del sobre de manila, 
aparece dentro de la urna" (fl. 168 del cuaderno N~ 6). Obra, referente 
a la mesa número 11 de la cabecera municipal en la que se lee: "En el 
Registro por José Jaramillo Botero aparecen anotados 52 votos y en las 
papeleta¡; aparecen 59 votos". Y otras dos con relación a la mesa 
número 22 de la. cabecera: "En el sobre número 8 no aparecen las 
papeletas, aunque aparecen relacionados 2 votos en el Acta de Escru
.tinio, por Carlos Drews Castro" y "en esta mesa un voto anulado para 
todas las Corporaciones" (fls. 182·y 183 del mismo cuaderno). Obran 
er:I. el proceso dos ejemplares completos del formulario E6-.C (Cfr. 
págs. 71 y 72 de esta sentencia). · 

No estando probado el cargo, no puede prosperar. 

III. Tercer cargo: Errores aritméticos. 

Se afirmó en la demanda que en los escrutinios municipales de 

101. Anales (ler. Sem.) 
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Santuario,' Belén de Umbría, Marsella,.La. Celia,· Apía, Mistrató, Pueblo 
Rico y Guática, se incurrió en errores aritméticos consistentes en que 
los totales . de los votos computados ~- la Usta encabezada por Fabio 
Fernández Marín "están notablemente disminuidos", mientras que los 
de la lista encabezada por José Jaramillo Botero ltestán ostensible
mente aumentados" (fl. 11 del cuaderno N~ 1). 

Como se ve, los presuntos errores aritméticos están planteados 
en abstracto, sin precisar cifra alguna computada .de más ·O de menos 
por las listas encabezadas por aquellos candidatos. 

Aún tratándose de errores arti~éticos que generan rectificación 
.de resultados, el demandante está obligado a formular el cargo en 
forma precisa, pues, la tarea del juez se limita a verificar el vicio de
nunciado por aquél. ' . · . . . . · · . · · 

Lo anterior sería suficiente para desestimar el. cargo. Sin em'Qargo 
a fin de que no quede la menor duda sobré el c6mputó de los votos, la 
Sala lo estudiará, teniendo en cuenta que sólo en el alegato de la parte . 
actora se precisan los presuntos errores aritméticos, en el sentido 
indicado en la deman<ia respecto dél candidato José J'aramillo Botero, 
en los Municipios d~ Santuario,· GUática,. Mistrató, Belén dé Umbría, 
Pµeblo Rico, Apía y únicamente en sentido contrario · al afirmado 
·en· 1a: ·demanda, respecto-del-candidato -Fábio -Fern:ández-·Marín en el 
Municipio de Guática. · · 

. Se acepta, en gracia de discusión, que en los Municipios de Guática, 
.Belén de Umbría y Apía el total de -los '\!"Otos computados por cada 
lista es el afirmado por el .demandante en su alegato, para verificar si 
existieron los errores aritméticos denunciados, pues, en . el expediente 
no hay prueba que acredite la cifra total computada en esos Municipios 
;por las listas en. cuestión. Unicamente se ·dispone de ese. dato en .los 
,Municipios de Santuario y Mistrátó. • · . 

a) Municipio de Santuario; 

. Se sostiene en el alegato del actor que a la lista encab~zada por. 
José Jaramillo Botero se le computaron 1.946 votos, pero que como 
el total correcto es de 1.944 se incurrió en un error de 2 votos conta-
biliza.dos de más. · · · 

Ciertamente el total de votos computados por ·rucho candidato fu.e 
de 1.946 votos, según lo indicia el documento electoral del folio· 312 del 
_cuaderno número 3, · · · · · · . · 

, Pero el error no existió. Sucede que el demandante contabiliza en 
la niésa 4 de la cabecera 93 votos, siendo que en el escrutinio municipal 
se computaron 94. Dijo así la Comisión escrutadora: "Senado; Votos 
reales por José Jaramillo Botero, noventa y cuatro (94) votos .. , . " 
( cuaderno N~ 85). Y en la mesa número 1 del corregimiento de Totuf 
la misma lista obtuvo 1 · voto y no cero como . afirma el · de:i;nandante 
(fl. 312 cuaderno N~ 3 y formulario E6-C, cuadernos números .. 9, 38, 

·- - -69y 70). --··-•-~·- -•··--- --·-- --· --~-----

A la misma conclusión llegó la señora Fiscal. 

El cargo no prospera. ( . 

' • , . ._i 
. 1 
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b) Municipio de Guática. 

Afirma el demandante en su alegato que a la lista del candidato 
Fabio Fernández Marín se le computaron 181 votos, siendo que su 
verdadera votación fue de 168 y que el candidato José Jaramillo Botero 
se le computaron 1.034 votos cuando el total correcto es de sólo 989. 

Respecto del candidato Fabio Fernández Marín el cargo no puede 
estudiarse, en razón de que otra versión muy distinta se afirmó en la 
demanda, o sea que la votación por él estaba notablemente disminuida. 

El Ministerio Público, en relación con el candidato Fabio Fernán
dez Maríri, explicó ampliamente por qué no . existía el error aritmético 
afirmado en el alegato. 

Y en lo referente al candidato José Jaramillo Botero se tiene: 
Partiendo de la hipótesis de que el total· de votos contabilizados 

fue de' 1.034, la diferencia de 45 votos en las cuentas del actor se explica 
porque la lista respectiva obtuvo 45 votos y no 78 en la mesa número 
3 del corregimiento de Santa Ana y en la mesa 4, no contabilizada por 
el· actor, obtuvo 78 votos (Acta de Escrutinio Municipal, cuaderno 85 
y formulario E6-C, cuadernos 11, 35, 67 y 68). 

La Fiscalía llegó a iguales conclusiones. 
El cargo no prospera. 

b) Municipio de Mistrató. 

Plantea el demandante en el alegato que a la lista encabezada por 
José Jaramillo Botero se le computaron. 827 votos, pero que como el 
total correcto es de 781, resulta que hay un error · aritmético de 46 
votos de más. 

· Evidentemente el total de votos computados por dicho . candidato · 
fue de 827, como ,lo acredita el .Acta de Escrutinio Municipal (hoja 
.16 del Acta, cuaderno N<:> 85). · 

Pero el error rio existe, sino que el demandante no contabiliza la 
mesa número 4 del corregimiento de San Antonio del Chamí, donde 
aquella lista obtuvo 46 votos (Acta de Escrutinio Municipal cuaderno 
N<:> 85 y formularios E6-C, cuadernos 33, 75 y 76). 

La Fiscalía Sexta de la Corporación llegó a la misma conclusión. 
El cargo no prospera. 

c) Municipio de Belén de Umbría. 

Según el alegato del actor, a la lista encabezada por José Jaramillo · 
~otero se le computaron un total de 2.189 votos, pero con error de 7 
voto's porque su total correcto es de 2.182. 

· Aceptando, en hipótesis, el total de votos computados por el 
demandante y estudiadas las pruebas pertinentes, resulta que los 7 
votos de diferencia se encuentran en la mesa número 11 de la cabecera 
donde la Comisión Escrutadora Municipal computó 59 votos y no 52'. 
Al respecto la Comisión consignó la siguiente nota: "En el Registro por 
José Jaramillo Botero aparecen anotados 52 votos y en las papeletas 
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aparecen 59 votos" (pág. 8 del Acta, cuaderno 85 y formularios· E6°C, 
cuadernos 15, 34, 63 y 64). 

El actor contabilizó en esa mesa 52 votos. Luego, el error no existió. 
El Ministerio Público concluyó en el mismo sentido. 
Consecuentemente, el cargo no prospera. 
d) Municipio de Pueblo Rico. 

Alegó el actor que al candidato José Jaramillo Botero se le compu
taron 788 votos con un error de 14 votos de más, por cuanto el total 
correcto es de 774. -~ 

La Fiscalía Sexta de la Corporación para demostrar que el error 
no existió tuvo en cuenta los datos parciales que arrojl:!,n las Actas de 
Escrutinio de las mesas de votación y, concretamente, que la dife
rencia en los 14 votos alegados se encontraba en la mesa número 3 del 
corregimiento de Santa Cecilia, donde se habían computado 33 votos 
y no 19 como lo hace el actor. · · 

La Sala no puede verificar si existe· o no el error aritmético ale
gado, pues no hay prueba . de los resultados parciales computados en 
el Escrutinio Municipal, no pudiendo atenderse a las cifras totalizadas 
en los formularios E6-C de la mesa número 3 del corregimiento de 
Santa Cecilia, debido a que la Comisión Escrutadora dejó la siguiente 
constancia: 

"Al estudiar las mesas de Santa Cecilia en la mesa número 2 apa
recen mal sumados los votos de todos los listados,los, cuales aparecen 
corregidos en las Actas correspondientes. 

"Lo mismo sucedió en la mesa número 3 de Santa Cecilia, que 
los jurados hicieron malas todas las sumas" (cuaderno número 85. 
Formulario E6~C, e:t.Llos cuademos números 1_6_,_32,_65 y 66). · ' 

El cargo no se demostró. 

e) Municipio de Apía. 

Según el alegato del actor, a la lista encabezada por José Jara
millo Botero se le computó un total de 1.456 votos; pero como su total 
correcto es de 1.429, hay un _error aritmético de 27 votos de más. 

Aceptando, en hipótesis, la cifra total del actor, la diferencia de 
27 votos está en la mesa número 1 del corregimiento de La Máquina 
donde se computaron 30 votos y no 3 como lo hace el actor (Acta de 
Escrutinio Municipal, cuaderno 85 y formularios E6-C, cuadernos 7, 
39, 77 y 78). · 

A la misma conclusión llegó el estudio de la Fiscal 6'? del Consejo 
de Estado. -

_ __J~::1 c::::t_!gº IlC>_p_rm~P~!-~_. 

IV. Cuarto cargo: Violación del sistema electoral._ 

·- Se incurrió en esta infracción legal, según el apoderado del de
mandante, porque se negó el recuento de votos solicitado en los Escru-
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tinios Auxiliares y Municipales y en los · generales practicados por los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral, y porque el día de las elec
ciones no se suspendió el tránsito entré algunos corregimientos y la 
respectiva cabecera municipal. 

Se sustenta este cargo en lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
65 de la Ley 96 de 1_985, según él cual· la p.ulidad de las Actas de Es
crutinio procede "cuando los votos emitidos en la respectiva elección 
se computen con violación del sistema e.lectoral adoptado en la Cons-
titución Política y leyes de la República'\ · 

Para el apoderado dél demandante existen dos sistemas electorales: 
El adoptado por la Constitución Política, que es el del "cuociente elec-

1.1 toral", y el adoptado por las -leyes de la Repúl:;>lica, que es el "proce
dimiento electoral", cuya· violación, si afecta sustancialmente la deci
sión del proceso eleccionario, da lugar a la causal prevista en la 
disposición antes transcrita . 

....; 

. 
Entienden el apoderado de uno de los demandados que actuaron 

en el proceso y la señora Fiscal que el sistema electoral . a que se 
refiere la citada disposición es el del "cuociente electoral", en lo_ cual 
coinciden con la tesis sostenida en la sentencia del 5 de julio de 1985, 
proferida por 'la Seccióri Cuarta de la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de esta Corporación. 

En fallos anteriores la Sala ha discrepado del criterio que restringe 
el sistema electoral al del mero cuociente, como tampoco ha compar
tido el que lo reduce a una cuestión de simple cómputo de votos 
ni el que por la vía de la. duplicación de aquél, lo extiende, para efectos 
del numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, a nórmas de 
carácter procedimental; y muchp menos la tendencia a considerar qite 
para los •mismos efectos toda norma electoral. hace parte de él, o sea 
que cualquier infracción a una disposición de esta rama jurídica toca 
con esa causal de carácter genérico. La Sala dijo en sentencia del 4 
de mayo de 1987: "La Sala no está de acuerdo con que para efectos 
del numéral; 4 del artículQ 65 de la citada ley . existan dos sistemas 
electorales, uno constitucion·a1 y otro legal, pues dicha disposición sé 
refiere a uno solo int~grado por preceptos de uno y otro orden; 'pero 
estima que puede haber dos acepciones de la expresión 'sistema elec
toral': La amplia,. referida 1¡1, toda .la legislación sobre la materia,. y 'la 
restringida, relacionada con los fines del numeral 4 del . artículo 65 de 
1~ Ley 96 de 1985. · 

"En sentido amplio, pero dentro de una concepción de derecho 
positivo, se podría definir como sistema electoral el conjunto de re
glas jurídicas, conexas entre sí, en forma subordinada o coordinada, 
que regulan íntegramente la materia electoral. De acuerdo con esta 
definición, el sistema electoral comprendería todas las normas· que 
regulan la materia, sean constitucionales, legales o . reglamentarias, 
sust.anciales o procedimentales. Las primeras sirven de fundamento a 
las segundas y en estas encuentran el suyo las del tercer nivel de la 
normatividad jurídica (El subrayado no es del texto). . 

"En este sentido, sin limitaciones, sin exclusiones de ninguna espe~ 
cie, el citado numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 no se refi~re 
al sistema electoral, pues de lo contrario,· cualquier vicio, informalidad 
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o irregularidad de carácter procedimental o la infracción a cualquier 
disposición electoral por insignificante que ésta sea o leve aquella, 
produciría efectos invalidantes y de este modo . sobrarían, por una 
parte, las causales específicas de nulidad establecidas en la ley y, por 
la otra, 'difícilmente se harían en el país elecciones que no fueran 
anulables, pues son frecuentes los vicios, las irregularidades, las omi
siones o informalidades, sin culpa o dolo de parte de los candidatos, 
ni intención fraudulenta de nadie, sino principalmente por ignorancia, 
descuidos, negligencia o circunstancias constitutivas. de fuerza mayor, 
como puede suceder en la entrega de documentos electorales. Por eso 
la ley ha señalado taxativamente las caus~.les de n,u.lid_aci y no ha erigido 
como tal cualquier irregularidad u o~isión en las. elecciones' (Senten
cia de 10 de octubre de 1984. Anales números 483, 484, pág. 931). (El 
subrayado no es del texto). 

"En sentido amplio se tomó, en la sentencia proferida por la 
Sección Segunda el 10 de octubre de 1984; la expresión denominativa 
'sistema electoral', pero restringiendo los alcances de la causal gené
rica de nulidad a las 'violaciones .que quebranten el sistema mismo, en 
sus elemé"ntos esenciales, sus líneas cardinales, sus preceptos funda
mentales ... '. Agregaría la Sala que esos elemen~os esenciales, dentro 
de esa amplia concepción, son los que definen, caracterizan o distin
guen al sistema. 
IW'..l~'" 

· ·'"En sentido restringido, para efectos del artículo 65, numeral 4 
de la Ley 96 de 1985, .se puede definir el sistema electoral como el 
conjunto de. reglas de derecho, esenciales o fundamentales, tanto cons~ 
titucionales como legales, que se erigen en principios rector~s del 
sufragio popular. Es la preceptiva ,básica del' sistema. electoral, en 
sentido amplio, su columna vertebral y las reglas que los constituyen · 
son piezas esenciales, de modo que si se suprime o cambia uha, se 
modifica sustancialmente el sistema o se transforma en otro diferente 
(El subrayado no es del te:x:~o)_~-- __ \ ____________________________ _ 

"Con el mismo criterio dijo la Sala, en sentencia del 2.6 de febrero 
de este año, que la causal del citado numeral 4 'tiene aplicación cuando 
los votos emitidos en la iespectiva elección se computen con descono
cimiento no sólo del mecanismo del cuociente electoral como medio 
para asegurar la representación proporcional de los · partidos, sino, 
además, de los principios esenciales o fundamentales que orientan el 
proceso de integración del poder político mediante el sufragio popu~ 
lar' (Expediente N'? E-016. Actor: Carlos Plata ·Castilla; ponente: Doctor 
Gaspar. Caballero Sierra). 

"Quiere decir lo anterior que no considera la Sala que sólo las 
· normas constitucionales que regulan . el cuociente electoral integran el 
sistema electoral del país, cuando en la propia Carta existen institu
ciones fundamentales, esenciales, que no pueden quedar, al margen de 
aquél, pues, con la del cuociente electoral, constituyen la base del 
mismo, como la capacidad para elegir y ser elegido, la universalidad 

- del derecho al sufragio, el- voto libr~, Sec!'eto-y-popular o .directo en la 
elección de Presidente tj.e la República, Alcaldes, Congreso, Asambleas 
y Concejos, exclusión de las Fuerzas Armadas de la función del su- . 
fragio, sistema de las circunscripciones electorales y de las listas, por 
ejemplo. Además, en el orden legal, son piezas fundamentales q.el siste-
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má electoral, el establecimiento de .mesas de votación y de urnas, la 
identificación de los votantes mediante la cédula de ciudadanía, los 
jurados de votación y las Actas de los Escrutinios realizadas por es
tos, etc. 

"Téngase en cuenta que el numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 
de 1985 no identifica el sistema electoral con el del cuociente electoral, 
ni lo circunscribe al orden constitucional, pues alude a uno constituido 
también por normas contenidas en la ley. Lo cierto es que si la dispo
sición se refiriera exclusivamente a un sistema del orden constitucio
nal no lo colocaría así mismo dentro del marco de las 'leyes de la 
República'; 

,; "Además, como el cuociente electoral tiene aplicación únicamente 

..; 

1 

cuando se vote por dos o más personas, entonces con la tesis de la 
sentencia, cuando se trate de elegir Presidente de la República y Alcal
des desaparece la noción misma de 'sistema electoral'. Querría decir 
que la elección de Presidente de la República y de Alcaldes no estaría 
gobernada. por ningún sistema electoral, hipótesis jurídicamente in
aceptable. Obsérvese que la sentencia no refiere el concepto exclusi
vamente al numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, sino que 
,dice. de manera general: · 

"'Se ·concluye así que la Carta entiende por sistema electoral co
lombiano el del cuociente electoral, como forma de computación de 
votos a fin de asegurar la representación proporcional de los partidos'. 

"Y la verdad es que el artículo 172 de la Constitución Nacional no 
.se refiere al 'sistema del cuociente electoral' como si fuera tódo el 
sistema electoral del país, pues sólo es parte de él, como lo son el de 
la capacidad para elegir y ser elegido, el voto libre, secreto y directo, 
y el _de las circunscripciones electorales, entre otros. O sea que, en el 
entendimiento de la Sala, el 'sistema del cuociente electoral' es un 
sistema secundario o derivado del principal, del cual forma parte, al 
igual que los otros que se mencionaron antes. 

"Como es bien sabido, un sistema jurídico puede estar integrado 
por normas constitucionales y legales y partes o sectores suyos pueden 
formar sistemas secundarios o derivados. Así, el sistema de protección 
al trabajo comprende normas constitucionales, legales y reglamenta
rias; el de la propiedad privada igualmente y en éste, por ejemplo, 
existen sistemas derivados o secundarios, o subsistemas, como el de 
la propiedad urbana, la agraria, la minera, la literaria, la industrial, etc. 

"Volviendo al caso de las elecciones presidenciales y de alcaldes, 
cabe anotar que no se podría afirmar que en ellas no es aplicable el 
:num.eral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 porque esa· disposición· 
habla de cómputo, pues éste no consiste exclusivamente en hacer cálcu
los para repartir proporcionalmente unos puestos sino de manera 
primordial en contar, operación que no puede menos que realizarse en 
'el escrutinio de fos votos emitidos para elegir alcaldes y Presidente de 
.la República. El cómputo de votos no es de naturaleza exclusivamente. 
distributiva. Más aún, para la Sala, cuando dicho precepto habla de 
-computar votos no se refiere únicam'ente a una o más operaciones 
:aritméticas que se ejecutan durante el escrutinio o a una determinada 
modalidad de éste, sino también al hecho de que se tengan en cuenta 
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:vptos de origen viciado. Computar no sólo es contar . o calcular sino 
también tener o tomar en cuenta, que es una de las acepciones que 
de ese verbo trae el Diccionario de la Real Academia Española. Dice: 

. 'Computar . . . Contar o calcular una cosa por números . . . Tomar en 
cuenta, ya sean en general, ya de manera deterII1inada'. Así, por éjem
plo, se incurriría en dicha causal si se corriputan votos emitidos por 
menores de edad o bajo coacción o con violación. del sistema de las 

· circunscripciones electorales. 

"En suma, existen .violaciones al sistema electoral, tomado en el 
más amplio ~entido, algunas de carácter procedimental, que están san
cionadas mediante las causales específicas de nulidad. O sea que las 
irregularidades o vicios del procedimiento que el legislador consideró 
que debían ser sancionados con la anulación de las Actas respectivas, 
los erigió · en causales de nulidad. Los quebrantamientos del sistema 

· :electoral, en sentido restringido, caben dentro de la causal genérica del 
numeral· 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. Pero las infracciones 
que no están previstas en las causales que establece el artículo 65 de 
la Ley 96 de 1985, en sus numerales 1, 2, 3, 5 y 6, en coordiriación ·con 
el artículo 42 ibídem, ni atacan esas reglas fundamentales o esenciales 
que están instituidas como- principios rectores u orientadores del· su
fragio popular, y, por lo tanto, no caben dentro de las previsiones del 
numeral 4. del artículo _primer.amente_ citacf,o,.nQ ~~. ¡:m_edep tene.r .como 
motivos de nulidad" (El subrayado no es del texto). 

. . 

Ese es el caso de las reales o supuestas violaciones al procedi
miento regulado en' los artículos 32 y 33 de la Ley 96 de 1985, que no 
están incluidas en el régimen de las causales . específicas ni tienen 
cabida en la genérica de nulidad prevista en el artículo 65 del mismo 
estatuto. 

Ya dijo la Sala en la citada sentencia del 26 de febrero del año 
en curso: 

" ... No están comprendidos en el numeral 4 del artículo 65 de la 
Ley 96 de 1985 los defectos, irregularidades o vicios de carácter pro
cedimental en que se incurra en las etapas de votación y de escrutinio, 
que incluye la guarda y conducción de los documentos electorales, 
algunos de los cuales, los graves ya están sancionados por la ley como 
causales específicas de nulidad" (Expediente N<:> E-054. Actor: Luis 
Fernando Londoño Capurro. Ponente: Joaquín Vanín Tel10). 

A lo anterior hay que agregar que la Sala no está extendiendo la 
causal contenida eh el numeral 4 · del artículo 65 de la Ley 96 de· 1985 
a hechos no contemplados ·en dicho precepto, sino que éste, que no 
prevé un hecho determinado, le deja la posibilidad de interpretar qué 
se entiende por sistema electoral, pues la norma no lo . define, ni 
menciona o indica . uno en especial. · . 

· Conforme, concibe la Sala el sistema electoral, los hechos a que 
. se_ refiere este cuarto cargo no caben deritro · d_e las previsiones del 
numeral 4 del artículo 65 de la :J:.,ey 96 de 1985, pues no quebrantan esa 
preceptiva electoral básica, es decir, esas reglas fundamentales o esen
ciales que están instituidas como principios rectores u orientadores . 
del sufragio popular. 
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Además, de conformidad con jurisprudencia del Consejo de Es
tado, la negativa a efectuar el recuento de votos previsto en el artículo 
14 de la Ley 85 de 1981, a petición de los candidatos, sus representantes 
o los testigos electorales, no constituye causal o motivo de nulidad 
(Cfr. sentencia del 20 de abril de 1983, proferida por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el proceso electoral 
en que fueron actores José Ignacio Vives Echeverría y otros. Anales del 
Consejo de Estado, primer semestre de 1983, página 754. También la 
sentencia dictada el 7 _de noviembre de _1984 por la Sección Segunda, 
en el proceso en que fueron actores Sandro Enrique Torregroza Lara 
y otros. Anales del Consejo de Estado, segundo semestre de 1984, 
páginas 936 y 937). . · 

,i Precisa, así mismo, transcribir lo que sobre esta cuestión concep-
túa la Fiscalía: 

"La presunción del actor de que· los resultados de los cómputos 
son falsos no está respaldada en hecho alguno. que permita al juez 
participar de esa presunción, pues no se adujo en la demanda manio
bra ilícita o fraudulenta alguna en el proceso de· 1a votación, ni en el 
cómputo de los jurados y tampoco en el desempeño de )la fUnción escru
tadora. En estas · condiciones considera la Fiscalía que el motivo . de 
nulidad no ha tenido ocurrencia. 

Pero adicionalmente, debemos anotar que la negativa · al recuento 
de votos no fue injustificada .. Según se aprecia al leer el Acta General 
del Escrutinio Departamental, la solicitud de recuento de votos fue 
presentada ante la Comisión Escrutadora Municipal pero dirigida a la 
Comisión Escrutadora Departamental y por ello fue devuelta sin resol
ver, y los Delegados del Consejo Nacional Electoral denegaron el 
recuento, porque de conformidad con el artículo 29 de la Ley 85 de 
1981 (incorporado el artículo 182 del Código Electoral) en los escru
tinios generales sólo procederá el recuento de votos emitidos en una 
mesa, cuando la Comisión Escrutadora Distrital o Municipal respectiva 
se· hubiera negado a hacerlo, su decisión hubiere sido apelada oportu
namente y los Delegados del Consejo Nacional Electoral hallaren' fun
tj.ada la apelación. El proceder de la_ Comisión Escrutadora Municipal 
no tiene reparo por parte .de la Fiscalía, pues en nuestro sentir actuó 
conforme a la ley y tampoco lo tiene el de los Del~gados del Consejo 
Nacional Electoral por la misma razón" (fl. 300 del cuaderno Ne:> 1). 

Y en lo concerniente a la no suspensión del tránsito el día de las 
elecciones, entre determinados corregimientos y cabeceras municipa
les, según el actor (y la cuestión no es de que efectivamente lo hubo, 
pues se trataría solamente de una falta de colocación de retenes de 
poliqía), cabe anotar que no existe ninguna disposición legal que erija 

--' esta omisión en causal de · nulidad y que la única sanción establecida 
para la violación de lo dispuesto sobre esta materia es la del arresto 
hasta por noventa ( 90) días que se debe imponer al · contraventor 
(art. 23 de la Ley 96 de 1985). 

No prospera el cargo~ 

V .. cónclusión. 

La Sala, coincidiendo con el concepto de la señora Fiscal, habrá de 
anular las Actas de Escrutinio de los jurados de votación correspon- · 
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dientes a las mesas N'? 1 de Villa Clareth ·(Municipio.de Pueblo Rico) y 
número 2 de la cabecera municipal de Quática, por las razones que en 
su oportunidad· se expusieron. 

VI. Consideración final. 

Los demandados que actuaron en el proceso, uno de ellos por 
intermediq de apoderado, al referirse a los cargos por introducción 
extemporánea de pliegos electorales en el arca triclave, errores aritmé~ 
ticos y negativa a la solicitud de recuento de votos, sin proponer 
excepción alguna, hacen la observación de que el demandante omitió 
agotar la vía gubernativa, pues no se hizo ninguna reclamación ante 
el Consejo Electoral, sus Delegados y las Comisiones Escrutadoras, 
según el caso. Argumentán que las causales que son al mismo tiempo 
de reclamación y de nulidad no pueden. ser consideradas por la juris
dicción de lo contencioso administrativo si no se agotó el correspon
diente trámite gubernativo (fls. 1 y 2 del cuaderno N'? 2; 7 y 8 del cua
derno N'? 6; 4, 17 y 22 del cuaderno N'? 1-C). 

Aunque por los motivos expuestos en esta sentencia, los cargos a 
que se refieren los demandados no prosperaron, estima la Sala conve
niente referirse a las objeciones que sobre el particular hacen ellos a 
la demanda. 

No comparte la Sala el criterio de los demandados por las razones 
que se expondrán a continuación. 

La fundamental es que no existe ningún texto legal que haya insti
.tuido como condición para el ejercicio de la acción-electoral el requi
sito del previo agotamiento de la vía gubernativa cuando la nulidad 
que se impetra se fundamenta en alguna de las causales que son igual
mente de reclamación ante los órganos o_ funcionarios del ramo 
electoral. · · 

No dicen los opositores del demandante si ese requisito-lo deben 
llenar todos los titulares de la acción electoral o sólo quienes figuraron 
como candidatos en las elecciones. · 

Si se trata de lo primero, precisa anotar que la ley no dice que 
para ejercer esta acción con base en las causales. del artículo 42 de la 
Ley 96 de 1985 sea ind.ispensabte actuar en el procedimiento electoral 
de carácter administrativo, aunque no se tenga interés alguno por no 
haber sido candidato en las ;respectivas elecciones. 

No se puede perder de vista que la acción electoral es pública o 
sea que la otorga la ley a todos los ciudadanos y no sólo a las personas 
que participaron en las elecciones, pues busca ella, en interés de la 
comunidad, preservar las condiciones de elección y de elegibilidad 
,constitucional y legalmente determinadas. 

Como sólo a los candidatos, sus representantes y los testigos elec
tqrales se le_s permite hacer uso ac:hninist_rativ11_mente de las causales 
de reclamación (art. 42 de la Ley 96 de 1985), quedaría restringfüo a los· 
primeros el ejercicio de la acción electoral con fundamento en· ellas y 
excluidos los demás ciudadanos a quienes la ley, la concede por razones 
de i_nterés general. · 
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Y no es lógico, ni está previsto en la ley, que el ciudadano que 
puede · ejercer la acción electoral, con base en una de las · causales 
establecidas en los numerales 1 a 5 del artículo 65 de la Ley 96 de 
1985, no pueda demandar con invocación de las del articulo 42, en 
coordinación con el numeral 6 del artículo primeramente citado. 

· Esa condición le quitaría a 1a acción electoral su carácter de 
pública o popular, en cuanto se fundamente en las causales del artículo 
42 de la Ley 96 de 1985, pues implicaría su negativa a todos los ciuda
danos que no hubieran participado como candidatos en· tas respectivas 
elecciones. En otros· términos, la acción electoral sólo sería pública 
cuando el vicio que se alegue esté contemplado como causal de nulidad 
en los numerales 1 a 5 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. 

No puede el juzgador establecer la condición del agotamiento 
previo de la vía gubernativa, para el ejercicio de la acción electoral, 
pues estaría restringiendo, en el caso de los candidatos, y negando·, en 
el de los demás ciudadanos, un derecho legalmente otorgado · para 
defender la legalidad del proceso de elección de una parte de los fun
cionarios y corporaciones que ejercen el Poder Ptj.blico en Colombia. 

Si la ley otorgó el derecho, sólo ella puede condicionar o limitar 
su ejercicio, o restringirlo a cierta categoría de personas o negarlo a 
todo ciudadano distinto de los candidatos, en algunos casos, como 
sería el de las causales que sirven de fundamento para la reclamación 
y la nulidad. 

Y si de lo segundo se trata, no se puede sostener, sin norma que lo 
establezca, que esa condición relativa al agotamiento de la vía guber
nativa· opera únicamente respecto de los candidatos y no con relación 
a los demás ciudadanos. 

A más de esa falta de fundamento legal. cabe anotar que los can
didatos hacen uso de una acción pública, que no pierde su . naturaleza 

. porque la ejerzan quienes tienen interés en la nulidad del acto o 
.pueden ser beneficiados con ella. No desaparece en este caso la noción 
de interés público inherente a dicha acción y superior al particular 
que puede estar involucrado, como no se desvanece aquél cµando se 
ejerce la acción de nulidad a. que se refiere el . artículo 84 del Decreto 
extraordinario 01 de 1984 contra un acto de efectos· jurídicos generales 
por una persona que habrá de beneficiarse con la declaración de ella. 

En la elección popular del Pr.esidente de la República, de los Al-
. caldes y de los miembros de las corporaciones públicas; legislativas o 
administrativas, puesto que se les designa para ejercer una función 
pública, hay un eminente interés público que prevalece sobre el par
ticular de los candidatos. No puede entenderse entonces que del acto 
electoral emana una situación predominante individual o subjetiva, 
puesto que es de rango superior la de earácter impersonal u objetivo 
que se origina en él. · 

De suerte que la ley concede .la acción pública en materia electoral 
a todos los ciudadanos, incluyendo los .candidatos, para preservar, 
como se dijo, la· 1egalidad del proceso eleccionario. 

Y así como es de interés general que no se declaren elegidos can
,didatos en alguna de las circunstancias previstas en los numerales 1 a 
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5 del artículo 65 de fa Ley 96 de 1985, también lo es que no .·se 'llegue a 
un •cargo de eleccion popular a causa, por ejemplo, de un error arit~ 
Inético o en condiciones creadas por uno de los hechos previstos en el 
artículo 42 del mismo estatuto. · 

. ' . . 

Ahora, si prescindiendo de toda consideración respecto del carác- . 
ter espec~al de la acción electoral, se pretendiera sujetarla a lo dis
puesto. l:ln el artículo 135 del Decreto 01 de·· rn84, lo cual no sostienen 
ni prohíjan los demandados, precisa recordar que el requisito de ago
tamiento previo de la vía gubernativa fue instituido legalmente sólo 
para las acciones que el Decreto 528 de .1964 denominaba de plena 
jurisdicción y. el estatuto primeramente citado califica como de resta
blecimiento del derecho. Así, la disposición antes citada establece 'ese 
requisito para "solicitar la nulidad de actos administrativos unilate
rales y definitivos de carácter particular y concreto". 

En suma, la acción . pública, tanto la électoral como la de nulidad 
de los actos administrativos _de efectos jurídicos generales ( que tam
bién puede ejercerse contra los · de -carácter concreto cuando se per
sigue el • restablecimiento de la legalidad vulnerada y no de un· derecho 
particular, o no se produce él como consecuencia . de la declaración de 
aqu~llªJ, . es ir1compatible con ese. requisito del agptamientp de la vía 
gubernativa, pues ·srestá ábiefta-·a· todos·1os·ciuda.aanos;·ta1·condición 
implicaría que todos, aún sin interés personal alguno, tendrían que 
actuar ante los organismos o funcionarios administrativos, .. si existe 
ese procedimiento previo, que no lo hay tratándose de actos de efectos 
jurídicos generales. 

En el caso concreto de · la acción electoral, las personas que. no 
participaron en la disputa del favor popular no pueden agotar una vía 
gubernativa a la cual legalmente no tienen acceso y si lo tuvieran sería 
materialmente imposible esa actuación colectiva. Y no se podría esta
blecer que sólo quienes pretendierap. .a.ctgª'r por .la. vía_ .. jurisdiccional 
estarían obligados a intervenir ante los órgarioif y funcionarios del 
ramo electoral, pues sólo expedido el a,cto de declaraóión de elección 
es posible que aparezca el interés público de demandar para conseguir 
el restablecimiento de la legalidad quebrantada. Y en cuanto hace 
relación a los candidatos, no pueden menos que ejercer la acción 
pública electoral en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos, 
para la plena efectividad de los fines de interés general' que encarnan 
en ella, que si . ~ los primeros guían propósitos individuales, las miras 
de la ley son superiores: La defensa del orden jurídico electoral, que 
es un orden de naturaleza objetiva. · 

VII. Decisión. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Contenciosa 
:J!¡lectoral, administrando justicia en nombre de la ReptÍblfoa de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Primero. Decláranse nulas las Actas de Escrutinio de los jurados 
de votación correspondientes a las mesas números uno ( 1) del corre
gimiento de Villa Clareth del Municipio de Puel:)l(J Rico y dos (2) de 
la cabecera municipal de Guática, en lo que atañe a las elecciones de 
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Senadores realizadas el 9 de marzo de 1986, en la Circunscripción 
Electoral de Risaralda, para el período constitucional de 1986 a 1990. 

Segundo. Como consecuencia de lo anterior, declárase nulo el acto 
contenido en el Acta Parcial del Escrutinio General de los votos para 
Senado, practicado por los· Delegados del Consejo Nacional Electoral, 
los días del 16 al 18 de marzo de 1986, por medio del cual se declararon 

· elegidos Senadores por la Circunscripción ~lectora! de Risaralda, para 
el período constitucional de 1986 a 1990, a los siguientes ciudadanos: 

PRINCIPALES: 

Osear Vélez Marulanda 
Emiliano Isaza Henao y 
José Jaramillo Botero 

SUPLENTES: 
Juan Guillermo Angel Mejía 
Germán Martínez Mejía y 
Fabio Gómez Botero 

Tercero. Ordénase, en consecuencia, la práctica de, un nuevo es
crutinio para Senado de la República, por la Circunscripción Electoral 
de Risaralda, para el período antes mencionado, del cual deberán que
dar excluidos los votos depositados en las siguientes :i;nesas de vota
ción: Número uno ( 1) del corregimiento de Villa Clareth del Municipio 
de Pueblo Rico y número dos (2) de la cabecera municipal de Guática._ 

Cuarto. Para la práctica de dicho esc:r:utinio señálase el quinto día·. 
hábil siguiE¡mte a la fecha de ejecutoria de esta sentencia, a la hóra de· 
las nueve ( 9) de la mañana. 

'1 . ·Quinto. Si como consecuen_cia del escrutinio hubiere alteración en 
cuanto a los· candidatos declarados elegidos por el acto que se anula, 
se expedirán las credenciales a quienes corresponda y quedarán, por 
lo tanto, sin valor las expedidas a otras personas. Deberán hacerse las 
comunicaciones que · sean del caso. 

Sexto. Niéganse las demás peticiones de la demanda. · 

Séptimo. Practicado el escrutinio por la Secretaría devuélvanse 
los documentos electorales enviados por los Delegados del Registrador 
Nacional del Estado Civil en Risaralda. · 

Cópiese, notifíquese· y cúmplase. 

La anterior sentencia fue estudiada y aprobada por la Sala en 
sesión celebrada el día 14 de mayo de 1987. 

Antonio José de Irisarri Restrepo, Presidente; Ernesto Vásquez Rocha, 
Conjuez, Ausente; José Joaquín Camacho Pardo, Gaspar Caballero Sierra, 
Carmelo Martínez Conn, Ausente; Simón Rodríguez Rodríguez, Jorge Valencia 
Arango, · Con salvamento de voto; Joaquín Vanín 'i'ello. 

· Nubia González Cerón, Secretaria General. 



SISTEMA ELECTORAL (Salvamento. de voto).
VIA GUBERNATIVA. AGOTAMIENTO. 
(Salvamento de voto). ---------
1? Agotamiento de la vía gubernativa y las ACCIONES CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVAS .bajo el régimen del anterior 
Código (Ley 167 de 1941). 

ACCION Y PRETENSION. Diferencias. 
ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. CON
TRA UN ACTO ADMINISTRATIVO ABSTRACTO O GENERAL. 
Procedencia o improcedencia. 
CAUSALES DE NULIDAD EN LOS REGISTROS ELECTO
RALES. 

Causales de reclamación y causales de nulidad. Diferencias. 
Autoridad q11,e decide . 

. Lo~_ q,ctos de. las <Jorporaciones_ admi'nistrnti7las _ el~ctoral~s. 
. siempre pudieron demandarse directamente sin agotamiento 
de la vía gubernativa, por cuanto los rec;ursos de reposición y 
apelación contra ellos, por tal vía, estaban restringidos a las 
cuestiones de hecho, mientras · que la acción ante la jurisdic
ción abarcaba toda la · controversia, tanto por su extremo 
fáctico como por el jurídico, por lo que teniendo finalidades· 
distintas los recursos gubernativos y las--acciones- contencioso• 
electorales, repugnaba exigir el agotamiento de la vía guber-
nativa. · 
2? Las acciones contencioso administrativas en el nuevo Código 
(Decreto-ley 0001 de 1984), y el agotamiento _de la vía gu
bernativa. 
ACCION ' DE NULIDAD ELECTORAL, DE REST ABLECI
MIENTO DEL· DERECHO, DE REPARACION DIRECTA Y 
CUMPLIMIENTO, RELATIVAS A CONTRATOS. -
Término de interposición. 

Finalidad. 
ACCION ELECTORAL Y DE RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. Utilización. ACCION DE NULIDAD Y ACCION 
.ELECTORAL. Diferencias. 

La ACCION ELECTORAL. Exige EL AGOTAMIENTO DE LA 
__ :_ " ___ _j;r14 __ GU,~)Kll,N AT IV A,_ cuando en esta -~-i_i$ten recui:_s_Qs_, __ s_eg_ún ________ _ 

el artículo 135 del Código Coritencioso Administrativo. RE
CURSOS. Previsión del artículo 42 de la Ley 96 de 1985. 

AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBERNATIVA Y LAS ACCIO-
NES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS. 

. j 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO 
DOCTOR JOROE VALENCIA ARANGO . 
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Referencia: Expediente número E-013. Electoral. Actor: Fabio Fer
nández Marín. 

Con todo respetó me separq de ,la sentencia anterior, por dos 
razones fundamentales: A) Por lo que allí se entiende por violación del 
sistema electoral y B) Por lo qúe allí se afirma sobre agotamiento de 
la vía gubernativa frente a. las causales de reclamación del artículo 42 
de la Ley 96 de 1985. 

A. Violación del sistema electoral como causal de nulidad. 

·r. La sentencia y el sistema electoral. 

Dice así: 
"IV. Violación del sistema electoral". 

"Se incurrió en esta infracción legal, según· el apoderado del de
mandante, porque se negó el recuento de votos solicitado ·en los escru
tinios auxiliares y municipales y en los generales practicados por los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral, y porque el día de las elec
ciones no se suspendió el tránsito entre algunos corregimientos y la 
respectiva cabecera municipal". 

. ' 

"Se sustenta estl:l cargo en lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
65 de la Ley 96 de 1985, según el cual la nulidad de las Actas de Escru
tinio procede 'cuando los votos emitidos en la respectiva elec<:iión se 
computen con violación del sistema electoral adoptado en la Consti
tución Política y leyes de la República' ". 

"Para ei apoderado del demandante existen dos sistemas electo
rales: El adoptado por la Constitución Política, que es el del 'cuociente 
electoral', y el adoptado por las leyes de la República, que es el 'proce• 
dimiento electoral', cuya violación, si ·afecta sustancialmente la deci
sión del proceso eleccionario, da lugar a la causal prevista en la 
disposición antes transcrita". · 

"Entiende el apoderado de uno de los demandados que actuaron 
en el proceso y la señora• Fiscal que el sistema electoral a que sé refiere 
la citada disposición es el del 'cuociente electoral', en lo cual coinciden 
con la tesis sostenida en la sentencia del 5 de julio de- 1985, proferida 
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
esta Corporación". · · . 

"En,fallos anteriores la Sala ha discrepado del c_riterio que restrin
·ge el sistema electoral al del mero cuociente, como tampoco ha· com
partido el que lo reduce. a una cuestión de simple cómputo de votos 
ni el que por la vía de la duplicación de aquél, lo extiende, para efectos 
del numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, a normas del carácter 
procedimental, y mucho menos la tendencia a considerar que· para los 
mismos efectos toda norma· electoral hace parte de él, .o $ea que cual
quier infracción a una disposición de esta rama jurídica toca con esa 
causal de carácter genérico. La Sala dijo en sentencia del 4 de mayo 
de 1987": 
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" 'La Sala no está de acuerdo con que para efectos del numeral 4 
del artículo 65 de la citada ley existan dos. sistemas . electorales, uno 
constitucional y otro legal, pues dicha disposición se refiere a uno solo 
integrado por preceptos de uno y otro; pero estim.a .que puede haber 
dos acepciones de la expresión «sistema electoral»: :C,.a a:,;nplia, referida 
a toda la legislación sobre la materia, y la restrin,gida, relacionada con 
los fines del numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985'•"· ' 

,¡ 'En sentido amplio, pero dentro de una concepción de derecho 
positivo, se podría definir como sistema electoral el conjunto de re
glas jurídicas, conexas entre sí, en fOrma subordinada o coordinada, 
que regulan íntegramente la materia electoral. De ··acuerdo coh está 
definición, el sistema electoral comprendería todas las normas que 
regulan la materia, sean constitucionales, legales o reglamentarias, 
sustanciales o procedimentales. Las primeras sirven de fundamento a 
las segµndas y en estas encuentran el suyo las del tercer nivel de la 
normatividad jurídica' (El subrayado ·no es del texto)". 

"'En este sentido, sin limitaciones, sin ex.alusiones de ninguna 
especie, el citado numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 no se 
refiere al sistema electoral, pues de lo contrario, cualquier vicio infor
DJ.alidad o irregularidad . d~ .. carácter __ PX9Q.El.dJIJ:!e_r:iial o la. _ inf.r_acci9n a 
cualquier disposición electoral por insignificante que ésta sea o leve 
aquella, produciría efectos invalidantes y de esté modo sobrarían, por 
una parte, las causales específicas de nulidad establecidas en la ley y, 
por la otra, 'difícilmente se_ ha.rían en el país elec::oiones que no fueran 
anulables, pues son frecuentes los vicios, las· irregularidade)s, las 
omisiones o informalidades, sin culpa o dolo de parté de lós · candidatos, 
ni intención fraudulenta de nadie, sino principalmente por ignorancia, 
descuidos, negligencia o circunstancias· constitutivas de fuerza mayor, 
como puede suceder en la entrega de documentos electorales. Por eso 
la ley ha señalado taxativamente las causales de nulidad y no ha erigido 
como -tal cualquier- i-r-r:egularidad u omisión-en -las-elec.ciones'--(Senten-

. cia de 10 de octubre de 1984. Anales números 483, 484, pág. 931). (El 
subrayado 110 e13 del texto)".-

"'En sentido amplio se tomó, en la sentencia proferida por la 
Sección Segunda el 10 de octubre de 1984, la expresión denominativa 
«sistema electoral», pero restringiendo los alcances de la causal gené-

1 rica de nulidad a las «violaciones que quebranten el ,sistema mismo, 
en sus elementos esenciales, sus líneas cardinales, sus preceptos fun
damentales ... ». Agregaría la Sala que esos elementos esenciales, 
dentro de esa amplia concepción, son los que definen, caracterizan o 
distinguen al sistema' ". 

'"En sentido· restringido, para efectos del artículo 65, numeral 4 
.de la Ley 96 de 1985; se pµede definir el sistema electoral como el 
conjunto d~ reglas de derecho, esenciales o fundamentales, tanto cons
titucionales como legales, que se erigen en principios rectores del 

- --sufragio -- popular.---Es- --la- -preceptiva -,básica--del--sistema-· -electoral, -en - -- -
sentido amplio, su columna vertebral y las reglas que los constituyen 
son piezas esenciales, de modo que si se suprime o cambia una, se 
modifica sustancialmente el sistema o se, tr'ansf orma en otro diferente' 
(El subrayado no es del texto)". 

1 
,, ,~ 
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" 'Con el mismo criterio dijo la ·Sala, en sentencia del 26 de febrero 
de este año, que la causal del citado numeral 4 «tiene aplicación cuan
do los votos emitidos en la respectiva elección se computen con desco
nocimiento no sólo del mecanismo del cuociente electoral como medio 
para asegurar la representación proporcional de los partidos, sino, 
además, de los principios esenciales o fundamentales que orienten el 
proceso de integración del poder político mediante el sufragio po
pular» (Expediente N'? E-016. Actor: Carlos Plata Castilla, ponente: 

. Doctor Gaspar Caballero Sierra)'". · 

" 'Quiere decir lo anterior que no considera la Sala que sólo las 
normas constitucionales que regulan el cuociente electoral integran el 
sistema electoral del país, cuando en la propia Carta existen institu
ciones fundamentales, esenciales, que no pueden quedar, al margen de 
aquél, pues, con la del cuociente electoral, constituyen la base . del 
mismo, como la capacidad para elegir y ser elegido, la universidad del 
derecho al sufragio, el voto libre, secreto y popular o directo en · la 
elección del Presidente de la República, Alcaldes, Congreso, Asambleas 
y Concejos, exclusión de las Fuerzas Armadas de la función del sufra
gio, sistema de las Circunscripciones Electorales y de las· listas, por 
ejemplo. Además, en el orden legal, son piezas fundamentales del 
sistema electoral, el establecimiento de mesas de votación y de urnas, 
la identificación de los. votantes m~diante la c_édula de ciudadanía, los 
jurados de votación y las Actas de los Escrutinios realizadas por 
estos, etc.'". 

" 'Téngase en cuenta que el numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 
de 1985 no identifica el sistema electoral con el del cuociente electoral, 
ni lo circunscribe al orden constitucion.al, pues alude a uno constituido 
también por normas contenidas en la ley. Lo cierto es que si la. dispo
sición se refiere exclusivamente a un sistema del orden . constit_ucional 
no lo colocaría así mismo dentro del marco de fas «leyes de la . Re~ 
pública»'". 

"'Además, como el cuociente _electoral tiene aplicación únicamente 
.,~mando se vote por dos o más personas, entonces con la tesis de la , 
sentencia, cuando se trate de elegir Presidente de la República· y Al
caldes desaparece la noción misma de_ «sistem~ electoral». Quer't"fa 
decir que la elección del Presidente de la República y de Alcaldes no 
estaría gobernada. por ningún sistema electoral, hipótesis jurídica
mente inaceptable. Obsérvese que la sentencia no refiere el concepto 
exclusivamente al numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, sino 
que dice de manera general'": 

" 'Se concluye así que la Carta entiende por sistema electoral co
lombiano .el del cuociente electoral, como forma de· computación de 
votos a fin de asegurar la :representación proporcional de los partidos' "; 

" 'Y la verdad es que el artículo 172 de la Constitución Nacional no 
se refiere al «sistema del cuociente electoral» como si fuera todo el 
sistema electoral del país, pues sólo es parte de él, como lo son el de la 
capacidad para elegir y ser elegido, el voto libre, secreto y directo, y el 
de las Circunscripciones Electorales, entre otros. O sea que, en el 
entendimiento de la Sala, el «sistema del cuóciente electoral» es un 

102. Anales (ler. Sem.) 
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sistema secundario o derivado del· principal; del cual forma parte, al 
igual que los otros que se mencionaron antes'". 

" 'Como es bien sabido, un sistema jurídico puede estar integrado 
por normas constitucionales y legales y partes o sectores suyos .pueden 
formar sistemas secundarios o derivados. Así, el sistema de protecció1;1 
al trabajo comprende normas constitucionales, legales y reglamenta. 
rias; el de Ja propiedad privada igualmente y en :éste, por ejemplo, 
existen sistemas derivados o secundarios, o subsistemas, como el dé 
la . propiedad urbana, la agraria, la minera, la literaria, la indus-
trial, etc.' " · · 

"'Volviendo al caso de las elecciones presidenciales y de alcaldes, 
cabe anotar que no se ppdrían afirmar que en ellas no es aplicable el 
numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 porque esa disposición 
habla de cómputo, pues éste no consiste exclusivamente en hacer 
cálculos para repartir proporcionalmente tinos puestos sino de manera 
primordial en contar, operación que no puede menos que realizarse 
en el escrutinio de los votos emitidos para elegir Alcald~s y Presidente 
de la República. El cómputo de votos no es de naturaleza exclusiva~ 
mente distributiva. Más · aún, para la Sala, cuando dicho precepto 
habla de computar votos no se refiere únicamente a una o más opera
ciones· aritméticas que se ejecutan;-durante -el· escrutinio· o- a- una ·de
terminada modalidad de éste, sino también al hecho de que. se tengan 
en cuenta votos de origen viciado. Computar no sólo es contar o calcu
li,i.r sino también tener o tomar en cuenta, que es una de las acepta
ciones que · de ese verbo trae el Diccionario de la - Real Academia 
Española. Dice: «Computar . . . Contar o calcular una cosa por nú~ 
meros ... Tomar en cuenta, ya sean en general, ya de manera· deter
minada». Así, por ejemplo, se incurriría en dicha causal. si se. compu~ 
tan votos emitidos por menores de edad o bajo coacción o con violación 
del sistema de las Circunscripciones Electorales' ". · 

" 'En suma, existen violaciones al sistema electoral, tomado en el 
más amplio sentido, algunas de carácter procedimental, que están 
sancionadas mediante las causales específicas de nulidad. O sea queu 
las irregularidades o vicios del proc.edimiento que, el legislador consi
deró que debían ser sancionados con la anulación de las Actas re.s
pectivas, los erigió en causales de nulidad. Los quebrantamientos del 
sistema electoral, en sentido restringido, caben dentro de la causal 
genérica del numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. Pero las 
infracciones que no están previstas en . las causales que establece el 
artículo 65 de la Ley 96 de 1985, en sus numerales 1, 2, 3, 5 y 6, en 
coordinación con el artículo 42. ibídem, ni atacan esas reglas fundamen
tales o esenciales que es-tán instituidas como principios rectores u 
~tientadores del sufragio popular, y, por lo tanto, no caben dentro · de 
las previsiones del numeral 4 del artículo . primeramente citado, no se 
pueden tener como motivos de nulidad' (El subrayado no es del 
texto)'.'. 

· "Ese .-es· -el-caso--de--Ias reales-o-supuestas -violaciones-al- procedia 
miento regulado en los artículos 32 y 33 de la Ley 96 de 1985, que no 
están incluidas en el régimen de las causales específicas ni tienen ca
bida en la genérica de nulidad prevista en el artículo 65 del mismo 

. estatuto". 

1 
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"Ya dijo la Sala en la citada sentencia del 26 de febrero del año 
en curso": 

"' ... No están comprendidos en el numeral 4 del artículo 65 de la 
Ley 96 de 1985 los defectos, irregularidades o vicios de carácter pro
cedimental en que se incurra en las etapas de votación y de escrutinio, 
que incluye la guarda y conducción de los documentos electorales, 
algunos de los cuales, los graves ya están sancionados por la ley como 
causales específicas de nulidad' (Expediente N9 Ec054. Actor: Luis Fer
nando ·Londoño Capurro. Ponente: Joaquín Vanín Tello)". 

"A lo anterior hay que agregar que la Sala no está extendiendo la 
causal contenida·. en el numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985 a 
hechos no contemplados en dicho precepto, sino que éste, que no 
prevé un hecho determinado, le deja la posibilidad de interpretar qtié 
se entiende por sistema electoral, pues la norma no lo define, ni men-
ciona o indica uno en especial". · 

"Conforme concibe la Sala el sistema electoral, los hechos a que 
se refiere este cuarto cargo no caben dentro de las previsiones del -
numeral 4 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985, pues no quebrantan esa 
preceptiva electoral básica, es decir, esas reglas fundamentales o · 
esenciales que están institÚidas como principios rectores u orientados 
del sufragio popular". 

"Además, de conformidad con jurisprudencia del Consejo de 
Estado, la negativa a efectuar el recuento de votos previsto en el ar
tículo 14 de la Ley 85 de 1981, a petición de los candidatos, sus repre
sentantes o los testigos electorales, no constituye causal o motivo de 
nulidad (Cfr. sentencia del 20 de abril de 1983, proferida por la Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el proceso 
electoral en que fueron actores José Ignacio Vives Echeverría y otros. 
Anales del Consejo de Estado, primer s~mestre de 1983, página 754 .. 
También la sentencia dictada el 7 de noviembre de 1984 por la Sección 
Segunda, en el proceso en que fueron actores Sandro Enrique Torre- . 
groza Lara y otros. Anales del Consejo de Estado, segundo semestre de 
1984, págs. 936 y 937)". 

"Precisa, así mismo, transcribir lo que sobre esta cuestión con-
. ceptúa la Fiscalía": · · · · · 

. " 'La presunción del actor de que los resultados de los cómputos 
son falsos no está respaldada en hecho alguno que permita al juez par

. ticipar de esa presunción, pues no se adujo en la demanda maniobra 
ilícita o fraudulenta alguna en el proceso de la votación, ni en· el 
cómputo de los jurados y tampoco en el desempeño de la función 

. escrutadora. En estas condiciones considera la Fiscalía que el motivo 
de nulidad no ha tenido ocurrencia' ". . 

. "Pero adicionalmente, debemos anotar que la :negativa al recuento 
de votos no fue injustificada. Según se aprecia al leer el Acta General 

· del Escrutinio Departamental, la solicitud de . recuerito de votos fue 
. presentada ante la Comisión Escrutadora Municipal pero dirigida a la 
· Comisión Escrutadora Departamental y por ello fue devuelta sin resol
ver, a los Delegados del Consejo Nacional Electoral denegaron el 
recuento, porque de conformidad con el artículo 29 de la Ley 85 de 
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,1981 (incorporado el artículo 182 del Código Electoral) en los Escru
tinios Generales sólo procederá el recuento de votos emitidos en una 
mesa, cuando la Comisión Escrutadora Distrital o Municipal respectiva 
se hubiera negado a hacerlo, su decisión hubiere sido apelada oportu, 
namente y los Delegados . del Consejo Nacional Electoral .hallaren 
fundada la apelación. El proceder de la Comisión Escrutadora Munici
pal no tiene reparo por parte de la Fiscalía, pues en nuestro sentir 
actuó conforme a la ley y tampoco lo tiene el. de los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral por la misma razqn". (fl. 300 del cuader
no N<:> 1). 

«Y en lo concerniente a la no suspensión del tránsito el día de las 
elecciones, entre determinádos corregimientos· y cabeceras municipa
· 1es, Según el actor (y la cuestión no es. de· que efectivamente lo hubo, 
.Pues se trataría solamente de una falta de colocación de retenes de 
policía), cabe anotar que no existe ninguna disposición legal que erija 
esta omisión causal de nulidad y que lá única sanción establecida para 
la violación de lo dispuesto sobre esta materia es la del arresto hasta 
por noventa (90) días que se deben imponer al contraventor (art. 23 
de la Ley 96 de 1985)" (fls. 396 a 404 del C.1). 

Considero · que el "sistema electoral" a que se refiere la ley elec
toral y el artículo 172 de -la Constitución Política, se refiere exclusiva
mente al "sistema de computar los votos", cuando se trata de elegir 
"dos o más individuos'.' (art. 172 de la C. P.) o a la mayoría requerida 

: para elegir popularmente un solo individuo ( el Presidente de . la Re- · 
pública era el único caso contemplado en la Constitución Política 
hasta 1986 en que se reguló la elección popular de Alcaldes) que la 
Constitución lo dejó a la ley. · ' . 

Es la ley la que puede decir si el Presidente es elegido por una 
mayoría absoluta o una mayoría relativa sobre los votos emitidos o 
, sobre el potencial de electores. · 

··1 

Ásí, por lo demás, ha sido eritéricfido· -filstórica y constitucio- \ 
.nalmente. 

II. El sistema electoral y los partidos políticos. 
. Conviene recordar que la ausencia de regulación sensata y justa 
sobre el "sistema electoral" y la representación proporcional de los 
partidos, fue la causa directa del estado de guerra ·que vivió Colombia 

. durante todo el siglo pasado. 

El fraude electoral y la ley absorvente y excluyente de la mayoría, 
.. condenaba en cada certamen electoral, a la minoría, al ostraísmo al 
. negarle toda representación en las Corporaciones Públicas, por lo que 
la obligaba a buscar en la insurrección lo que se le negaba en las urnas. 

"Muy poco hacía que los Estados Unidos, · se habían dado sus res
. pectivas constitucipnes, en armonía con la Constitución Nacional, 
cuando sucesivamente ocurrieron revueltas locales en los Estados del 

--Magdalena,-Santander, -Bolívar--y el Gauca;--En-Riohacha, -Pamplona· y 
el Valle del Cauca eran los conservadores quienes apelaban a la insu
rrección o la violencia contra las instituciones o los Gobiernos de sus 
respectivos Estados; y .en el de Bolívar eran los liberales o federalistas 

. quienes verificaban el alzamiento. Ni unos ni otros supieron resignarse 
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a soportar el predominio -de sus adversarios ni a esperar que con la 
paz y el tiempo les viniese el remedio de los abusos, reales o falsos, de 
que se quejaban. Si en Santander los radicales establecían la elección 
de los diputados por escrutinio de lista de todo el Estado, dejando así 
a la minoría sin posible representación ni medio de hacerse oír; a su 
vez, años después, los conservadores hicieron otro tanto en Antioquia. 
Donde quiera, se imponía de manifiesto que el interés verdaderamente 
patriótico; se patentizaba que no había respeto a la libertad y la pureza 
de función soberana del sufragio, esto es, p,or la conciencia pública 
resultante de la condensación de las conciencias individuales; se mos
traba más o menos desprecio por la legalidad, única base firme y garan
tía de la libertad; y a los partidos y caudillos los preocupaba mucho 
más lo que entendían ser de su egoísta conveniencia, que el bien ge
neral" (José M. Samper, "Derecho Público Interno_ de Colombia", 
pág. 182). . 

"Poco tiempo después de sancionada la Constitución de 1863, se 
empezó a notar que en todas partes el fraude y la violencia de las elec
ciones hasta el punto de volverse aforismo político esta odiosa frase: 
'El que escruta elige, o se elige'. Cada Estado legislaba a su arbitrio en 
materia de elecciones, y la Unión entera estaba obligada a dejarse im- , 
poner lo qU:e se hacía en los Estados, aceptando presidentes, magistra
dos, senadores, representantes, gobernadores y diputados que deriva
ban stis empleos del más vergonzoso origen. Así, el sufragio, base 
· necesaria de la República quedó completamente pervertido y degra- . 
dado; todo poder careció de legitimidad; toda elección fue una comedia 
. más o menos trágica; el país vivía aterrado con las elecciones, frecuen
tísimas · zambras de violencia y pellerías, y no había seguridad para los 
intereses, nf base de dignidad en la vida y las evoluciones de los go-
biernos, las legislaturas y los Congresos". · 

"Así las cosas, cada Estado tenía interés en ser de los últimos para 
votar, ciada dos años, se renovaba la sarracina electoral y se hacía (que 
no se elegía) nuevo Presidente de la Unión; amén de las contiendas de 
interés puramente local, que eran más frecuentes. De ahí la diversidad 
de fechas en que se verificaban las votaciones y los escrutinios; suce
-diendo que las legislaturas más morosas en hacer tales escrutinios, los 
_ verificaban . con conocimiento de lo hecho en los demás Estados, y 
decidían de la suerte de las elecciones, según el modo con que escru
taban lós votos del respectivo Estado. A tal extremo llegó el escándalo 
que, _ habiendo suficiente número de peticiones de las legislaturas,_ el 
Congreso . de 1976 aprobó un Acto reformatorio de la Constitución, 

. reducido a un solo artículo; Acto que pudo ser ratificado, en el Senado, 
por la unanimidad de las diputaciones de los Estados. El artículo fue 
. el siguiente":· · 

"La votación para elegir Pr_esidente de la Unión, y la declaración 
de voto de c;:ada Estado, se verificarán en todos ellos, respectivamente, 

· en unos mismos días, los cuales S!:)rán señalados por tina ley nacional" 
(José M.- Samper, "Derecho Público Interno, de Colombia", pág. 217). 

"Pero todo esfuerzo quedó frustrado por el interés que el partido 
radical tenía en_ que se mantuviese incólume una Constitución que era 

-el sancta sanqtorum de sus ideas·, y sin embargo, no podía ser legal
mente ejecutada, ni dejaba de producir guerra civil casi permanente-
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mente y la anarquía. En una ocasión (1874) llegó a estar aprobado por 
ambas cámaras un, proyecto de muy 'importantes reformas qonstitu
cionales, solicitadas por cinco. o más legislaturas; pero al votarse la 
ratificación, faltó. el voto de Cundinamarca, · porque . dos de sus sena- · 
dores se opusieron, contra el querer y las instrucciones de la legislatura 
.que representaban. Cuando en 1884 un nuevo y poderoso movimiento 
. de opinión solicitó otra vez la reforma de muchos artículos de la 
Constitución, y pareció indudable que la decretase, al reunirse el Con
greso de 1885, una vasta insurrección radical estalló en toda la repú
blica; quedando comprobada, una vez más la imposibilidad de la 
reforma por medios pacíficos y con el concurso- de todos los partidos". 

"Entretanto, la imposibilidad de gobernar sin gobierno, esto. e::;, 
.con un gobierno sin autoridad, ni fuerza, ni prestigio, la necesidad que 
tenía el Poder Ejecutivo de contar con el Senado para gran número de 
nombramientos, y con ambas Cámaras, ·para obtener el votó dé los 
presupuestos y de las leyes, sobre pie de fuerza armada, así como de 
.muy amplias autorizaciones; la renovación constitucional que cada dos 
años debía hacerse de todo el personal gubernativo y administrativo, 
como lo preceptuaba expresamente la Constitución; el ansia de los 
Estados de repartirse los bienes nacionales, y de muchos especulado
res, de obtener subvenciones para toda ciase de empresas, aun las más 
extravagantes, o ficticias o desacordadas; los habían adquirido; el 
poder que de hecho se proporcionaba el gobierno general, por medio 
de combinaciones de los Estados, tumbando o levantando gobiernos, 
locales todo esto había conducido a la práctica de un vergonzoso siste
ma de tráfico entre el Gobierno federal y las diputaciones de lós Es

. tados; a un régimen de contratos de do ut des, fatio ut fatias,. con el 

. cua_l se reformaban las· mayorías parlamentarias, s_e prodigaban al 
Gobierno las delegaciones de facultades propias del Congreso, se re
partían los empleos y se hacía de la administración pública un mercado. 
¡Tales eran los frutos de la Constitución, en los puntos de vist.a parla
mentario, elect_qr_a_l __ y __ g11,bemªü.__vq; _y __ tu.e. .. cq_s.a~_e_v..icl<3n.te . _q_ue, __ para 
gobernar, era necesario violar aquella misma Constitución a · cada 
momento!". 

"Cuanto a las intervenciones, si con la Ley 1867 que las prohibía, 
se habían ejecutado varias en diversos Estados, _el Congreso de 1876 

· le derogó simplemente, no para trazar al Gobierno reglas de prqcedi
miento equitativo que remediasen o conjurasen el mal de las insu.rrec-

. ciones, sino para dejarle el campo libre. Faltando toda regla, el Go
bieri;io General i:ptervino en las contiendas domésticas de· 1os Estados, 
cuando quiso y como quiso, según los intereses de partido, ya soste
niendo gobiernos, ya derrocándofos o ayudando sin embozo a · derro
carlos. Así la ley sobre orden público de 1880, fue diqtada por una 
experiencia de dieciocho años de anarquía y de abusos, y una iri:iperiOsa 
nE!cesidad de orden, regla, medida y estabilidad". 

. · "Y la ley era tanto más necesaria, cuanto no era posible prevenir 
las insurrecciones, dada la· libertad constitucional _de posesión y co

- -
0-mercio de toda clase de armas y municiones. No solamente se había 
vuelto . costumbre de los particulares de andar armados por todas par
tes_ ~e revó~veres, puñales, cachiporras y bayonetas-sables (llamadas 

. · peinillas), sino que los armamentos · eran asunto predilecto de todos 
los partidos. A más de los parques nacionales, cada Estado tenía el 

1 

'I 

\ 
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suyo o los suyos, a costa de enormes sacrificios; y cada partido tenía 
su armamento de guerra, cada caudillo su parque privado y oculto, y 
cada pueblo sus medios de apelar a las armas. De ahí la facilidad con 
que estallaban donde quiera las insurrecciones, improvisándose bata-

. llenes y guerrillas que hacían todo el mal posible. De ahí el hecho muy 
significativo de que, por ejemplo, en la guerra civil de 1876-77 se hu
bil3sen armado en pocos meses cosa de 62.000 hombres entre el 

• Gobierno General y sus contrarios, y en 1885 más de 50.000 sin contar 
escuadrillas fluviales y marítimas de ambos beligerantes, de no poca 
importancia". · 

"¿Qué estabilidad, qué orden, qué paz; qué gobierno ni que segu
ridad de intereses ni de personas podía · haber en un país condenado 
por sus' mismas instituciones a .los horrores del fraude electoral, de 
las vías de hecho y de la guerra? ¡A tal situación había llegado Colom
bia! (José M. Samper, "Derecho Público Interno de Colombia", 
pág. 218). . 

, "Pero no era menos grave el .aspecto social que el político. La 
libertad absoluta de la prensa y de la pq_labra, así como de la industria 
estaba en oposición abierta con la seguridad personal, con la propie
dad, con la dignidad de las creencias religiosas y del culto, y con la 

. libertad individual que la Constitución reconocía. En el orden político 
y social todas 11;1.s concesiones .al derecho que lo hacen absoluto e ilimi
tado; se, contradicen y se destruyen recíprocamente. Esto es inevitable, 
porque si cada cual, en su respectivo modo de actividad, siente que 
puede obrar a su arbitrio, sin límite ni responsabilidad, seguramente 
ha · de abusar contra el derecho ajeno. Donde todo es absoluto, en el 
orden social, todo es indefinido; y el derecho que no está definido y 
garantizado con una sanción segura, es nulo, no existe, no es derecho, 
sino la anarquía en el abuso y la violencia". 

"Así, con la libertad absoluta de la exprésión del pensamiento, de 
palabra y· por escrito, los ciudadanos pacíficos y honrados vivían en 
contínuá alarma y a discreción de los insolentes y matones; la prensa 
no tenía freno alguno en sus .absurdas lucubraciones, su desverguenza 
y sus excitaciones al delito; la autoridad era de mil modos irrespetada 
y vilipendiada, y había caído en general .menosprecio; la injuria y la 

· calumnia se atrevían a todo sin respetar ni el santuario de la familia; 
la religión, de todo pueblo colombiano era impunemente objeto de 
irrisión y befa; y en tanto que las sociedades secretas gozaban de toda 
seguridad y auge, el clero católico era perseguido y molestado por .cien 
modos, sin,que las garantías individuales fueran efectivas para ninguna 
qomunidad .religiosa. Por último, ·za corrupción de las costumbres era 
manifie,~ta" (José M. Samper, "Derecho Público Interno de Colombia", 
pág. 218). . . 

"¿Qué. recurso quedaba al que se sentía atropellado en sus dere
chos o atacado en su honra o la de su familia? Apelaba, para su de-· 
tensa, al revólver, al sable, al rifle, al palo o al látigo,· tratan(i,o de 
hacerse justicia por sí mismo; y de ahí resultaban frecuentísimas y 
escandalosas escenas de violencia en calles y plazas, fondas y garitos, 
teatros y caminos públicos, así como de los cqmisios populare-s, en las. 
parras de. los congresos y legislaturas y hasta delante de los tribunales 
y juzgados. Las riñas, .los duelos, los homicidios y asesinatos y vías de 
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hecho se volvieron rasgos permanentes de nuestra sociedad; y como el 
germen de todos estos atentados estaba en la impuni~ad constitucional · 
de los abusos que los motivaban, a su vez las autoridades aseguraban 
la impunidad de los': duelistas, vapuladores y alboratores, y los homi
cidas y· asesinos" (José M. Samper, "Derecho Público Interno de Co
lombia", pág. 220). 

"Así se hall.aban las cosas (bien que. a pesar de tódo se no.taba 
algún progreso en el movimiento económico y literario de Colombia, 
gracias a la ·buena índole de la sociedad y a sus recursos naturales. y 
resortes de sana actividad), cuando los acontecimientos políticos que 
se enlazaron durante las administraciones -Núñez (1880 a 1882), Zaldúa 
(1882), y Otálora (1883), arrastraron la República á gravísimas com
plicaciones y muy serios peligros, causando suma recrudescencia en 
la exaltación. de . los án,imos. Ardiente fue la lucha electora de 1883, y 
de ella resultó la reelección popular del doctor .Rafael Núñez, debida 
a la alianza de los partidos conservador e independiente contra ,el 
radical. Irritase este, por extremo, de su derrota, y todos sus actos 
tendieron a preparar una. nueva guerra civil y provocarla, · contando 
con elementos que podían ofrecerle casi todos los Estados, y princi
palmente los de Antióquia y el Tolima, Bolívar y Santander y aún 
Boyacá. Al cabo, la insurrección comenzó en Santander y Cundinamar-
ca, en conveniencia con -los gobiernos del Tolinia -Y -Antioquia, a fines 
de 1884, y en bu ve se generalizó. El radicalismo quiso jugar el todo 
por el todo, cuando, hubiera sabido esperar y obrar con calma y 
previsión, habría podido señores se, por otros caminos, de cinco o 
seis Estados, y por lo· tanto, de la nación entera". · · 

. "¿A qué narrar, ní suscinta:mente siquiera, los sangrientos episo
dios de la última guerra civil, que asoló a Colombia, principalmente 
en el año de 1885? Sobrado recientes son les acontecimientos; y á más 
de la notoria conveniencia que hay de apaciguar los ánimos, no es 

. pertinente la narración de sucesos militares en' una reseña histórica 
--. --q1ie-s0lamente.....:se:-ref-iere---a--las--v-icisitudes-del- derecho constitucio:hal

en Colomb_ia. Limitémonos por. lo tanto, a considerar los hechos que 
han conducido directamente a operar en la República una , sustancial 
modificación de aquella parte del derecho. colombiano, fundamental de 
todos los cambios producidos en la legislación". 

"La historia del cuarto de siglo transcurrido desde que se dio la 
federació.n y los Estados proclamaron su soberanía, puede sintetizarse 
en estas dos proposiciones": . · · · _ . · 

"Primera. Dado el erro_r capital de disociar la República dividién
dola en Estados soberanos la Nación que había sido· una, es incuestio
_nable que la Constitución de 1863, expedida para organizar la unión 
federal y 'asegurar ( que se decía entonces) las conquistas del libera
lismo es uria de las más claras, más lógicas, y metódicas, más perfectas 
que se han dado entre los pueblos de organización federal' ". 

"Segunda. Bajo el imperio de esa Constitución, fueron nulas casi 
todas las. garantías -individuales _que ella quiso asegurar; fue imposible_ 
el mantenimiento de la paz; no fueron realmente soberanos los Esta
-dos, ni estos respetaron la soberanía nacional; y lcis más preciosas · 
libertades públicas o colectivas se quedaron escritas, o fueron audaz
mente atropelladas o no pudieron ser efectivas". 
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"¿Qué .prueba este paralelismo de verdades políticas; este con
traste entre la relativa excelencia de la Constitución (para su objeto), 
y la miserable situación que se produjo en Colombia, más o menos 
agravada desde 1863 hasta 1885? ¿Prueba que los gobernantes eran to
dos perversos corrompidos y corruptos? No; puesto que es notorio 
que muchos de ellos pertenecientes a distintos partidos políticos fue
ron inteligentes y honrados, patriotas y bien intencionados". 

"¿En dónde, pues, estaban la incapacidad y la corrupción,? ¿A caso 
en todos los pueblos de Colombia? Menos aún; que tres cuartos de 
siglo de lucha, visicitudes y vida republicana han patentizado la clara 
inteligencia de los colombianos, y las altas virtudes que son capaces 
de comprender y practicar". 

"Entonces ¿dónde residía el mal? ¿Dóride la causa de que unas 
instituciones sabiamente calculadas. para hacer funcionar la federación, 
solamente produjeran errores y violencias, antinomias y miserias? 
Estaba en la federación misma; en la imposibilidad histórica, moral, 
política y material de hacer vivir en paz y prósperamente, dividida en 
nueve Estados soberanos, una Nación creada, formada, organizada y 
mantenida, hasta 1855, para existir y desarrollarse en la unidad política, 
en la confraternidad de sus pueblos, y en la mancomunidad de los sus 
intereses sociales" (José ·M. Samper, "Derecho Público Interno, 
pág. 221). . . 

"El Poder Ejecutivo, en apariencia, sometía a la aprobación del 
Senado los nombramientos que podía hacer libremente. Pero esto, en 
realidad, nada valía, porque, en cambio de las r:esoluciones aproba
torias del Senado, fácilmente corruptible, el Gobierno otorgaba a · los 
senadores empleos, para ellos o sus protegidos, gastos, subvenciones 
para los Estados, distritos, compañías, etc., y todo linaje de favores". 

"Ninguna ley llegó a decir: 'Se delegan al Poder Ejecutivo tales 
o· cuales funciones propias del Congreso'; y sin embargo, las delega
ciones evidentes fueron innumerables desde 1863 hasta 1884, en la 
forma de autorizaciones ilícitas para crear empleos y señales dotacio
nes, para crear. y organizar impuestos, para imponer penas, para 
modificar el crédito público, para aumentar el pie de fuerza armada, 
para hacer gastos ilimitados, y para celebrar contratos sin verdadera 
fijación de estipulaciones, y sin someterlos a ,la aprobación del .Con
greso", 

"La Cámara de Représentantes jamás representó al pueblo co
lombiano, sino a los Estlh.dos, ya porque las elecciones se hicieron 
siempre por. Estados y exclusivamente. dentro de ellos; ya· porque no 
había en la Unión reglas comunes sobre el sufragio; ya, en fin, porque 
. cada Estado imponía únicamente su legislación y sus escrutinios, en 
materia de elecciones". . 

"La guerra fue hecha por el Gobierno General a los Estados, de 
hecho y a su arbitrio, cada vez que le pareció convenir a sus intereses 
sin hacer caso alguno del artículo 19 de la Constitución; y de ello diero;n 
la 'prueba los sucesos de Panamá ( en 1865), de Cundinamarca y el 
Tolima (en 1868), de Boyacá (en 1871), de Cundinamarca, Bolívar, el 
Magdalena y Panamá (en 1875), del Tolima y Antioquia (en 1877), del 
Magdalena y Antioquia (en 1879), y de algunos otros años, .en diversos 
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Estados. ·Ez artículo 91 servía para dejar' derrocar, o derrocar directa• '''1 

mente los Gobiernos que no gustaban, o sostener. a los que eran adictos 
por, entero al Gobierno General. Y de este· modo se respetaba · el · prin• 
cipio federal de. za obligatoria neutralidad en las contiendas domésti-
cas de los Estados". 

"El tesoro federal fue un mercado, una feria. De él se dispuso 
arbitrariamente, contra los mandatos de la Constitución, para mono• 
polizar la dirección de la enseñanza pública, para otorgar innumera• 
bles pensiones y condonaciones de deudas, para proteger empresas 
públicas o de particulares, muchas de ellas ficticias, para conceder 
exenciones de impuestos, y para repartir, corño bienes ae-una herencia 
abandonada, los edificios, minas, tierras y demás bienes de la Nación". 

"No obstante la prohibición de legislar sobre materias que expresa, 
especial y claramente no fuesen de la· competencia del Gobierno Gene
ral, se dieron muchas leyes sobre organización y dirección, exclusivas, 
de la instrucción pública, sobre apertura de caminos y construcciones 
de ferrocarriles y otras obras, sobre concesión de pensiones y gracias, 
y hasta sobre religión y servicio de los ministros de los cultos". 

"Los presupuestos eran fijados anualmente, conforme a la Cons
titución; pero- -jamás--jueron respetados -por--el- Gobierno,. -ni _ por. ,las 
Cámaras, y arbitrariamente se alteraban las rentas de aduanas y 
salinas, y se hacían gastos no apropiados en las respectivas. leyes, o en 
mayor cantidad que los apropiados". 

'\Seguramente por leyes de. efecto retroactivo, no habían de en
tenderse las ejecutivas y procesales, que no afectaban a derechos ad
quiridos. Pero si se dieron muchas leyes y decretos de esta última clase, 
principalmente en materia <J,e crédito público, qu,e violaron los más 
claros derechos preestablecidos y tendieron a conculcar. los efectos de 
hechos consumados .. Para esto y otros abusos, se i.nventó lo de 'la 

--verdad- -en· Za-deuda-pública', -y-se-dieron-inieuas-leyes--sobr-e-desamor- __ _:__ 
_tización de bienes''. 

"Cuando ocurrieron guerras civiles, el Gobierno aplicó, según su 
conveniencia el artículo ·91 de la Constitución. Trataba a sus adversa
rios en arrrias, unas v_eces como a beligerantes, y otras como a rebeldes; 
de suerte que lo del régimen especial del derecho de gentes er& una 
ficción. Aún las person!ls neutrales, las más inofensivas, eran tratadas 
como enemigas, para vejarlas y arruinarlas, y las prácticas humani
tarias de las Naciones cristianas y civilizadas se reducían a meras 
teorías constitucionales''.. ! . 

"¿Por qué todo esto?, volvemos a preguntar. No precisamente por 
iniquidad, ni corrupción, ni amor a la violencia o a las violencias del 
derecho; sino por imposibilidad de hacer funcionar correctamente una 
Constitución que no armonizadas con las tradiciones, las necesidades 
sociales, los hábitos ni el espíritu de .los colombianos. Las institucio
nes impuestas desde 1963, y en virtud de ellas, eran cuadernos o libros 

---------oficiales;--de-fortna legislativa,-·pero~no eran·verdaderas· Zeyes; ·y no 
tenían este carácter porque no eran la expresión real de las fuerzas 
directivas y orgánicas de nuestra sociedad. ¡De ahí el que se produ
jeran antagonismos y contradicciones, inseguridad y conflictos fre
cuentes, incertidumbres, obscuridad y trastornos, el caos de todo!". 
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"Eso ha sido la federación, y tal será (como lo ha sido desde 1811) · 
la suerte de Colombia, siempre que los legisladores y gobernantes 
obren contra la necesidad de conciliar dos casos imperiosos insepara
bles, á saber": 

"La unidad política o de soberanía, con fuerza suficiente en la 
autoridad para mantener el orden . y proteger y hacer efectivas la 
libertad del individuo y la estabilidad colectiva, y" 

"La mayor suma posible de descentralización administrativa, para 
,dar vida y contemplamiento a los intereses locales, y educar con acierto 
·za democracia colombiana" (José M. Samper, "Derecho Público Inter
no de Colombia", pág. 225). 

"Mucho se ha discutido y se discute en el mundo sobre la verda
dera significación del sufragio; sobre lo que constituye realmente el 
Gobierno democrático; sobre lo injusto del Gobierno exclusivo de las 
mayorías, que no viene a ser sino el de los partidos, y sobre los diversos 

. inconvenientes que ofrece toda elección, si el escrutinio ha de hacerse 
de la manera comúnmente practicada. Ya se reconoce universalmente 
la justicia y conveniencia de dar representación parlamentaria a las 
minorías; y no solamente grandes pensadores y sociedades científicas, 
sino también congresos libres especiales, y aún cuerpos de legislado
res, se han ocupado en la resolución del problema, excogitando di
versos medios para obtener que las mayorías y las minorías sean 
simultánea y proporcionalmente representadas en las cámaras o cor
poraciones legislativas. De estos medios los más acreditados y que 
,Parecen más prácticos son cuatro, a saber: 

"l'? El de la elección única, por circunscripciones electorales de 
· territorio continuo con población numéricamente igual en lo posible, 
de manera que se . elija un representante o diputado por cada cir
cunscripción. 

"2'? El de la votación total. o colectiva, con escrutinio de lista, pero · 
incompleta de modo que para elegir el número total de diputados se 
. vpte .solamente por el mayor número de los elegibles, y se declare la 
, elección en favor de todos los que han obtenido la mayoría relativa, 
· hasta el' completo de los que deben ser elegidos. · 

"3'? El de la votación total y en escrutinio de lista, pero con voto 
acumulativo, de tal manera que cada sufragante pueda acumular, si 
quiere, toa.o voto sobre un solo· candidato, repitiendo el nombre de 
este tantas veces cuantas sean necesarias para completar el número 

· de los elegibles. ' 

"4'? El·de la votación limitada y distributiva, según la cual los votos 
de cada lista, después de asegurada la mayoría de cada candidato hasta 
cierto número (el mayor de los elegibles) pasan a figurar· en favor de 
otros candidatos de las minorías, o son desechados· para que puedan 

· distribuirse algunos de los elegibles, proporcionalmente, entre esas 
· minorías"; · 

"Á. De todos estos procedimzentos, el más común, el que prima 
generalmente· en los países que tienen gobierno representativo, es el 

. primero y desde luego se contrapone al de simple escrutinio de lista 
en votación total que es el peor de todos. Colombia ha practicado 
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'siempre hasta·1884, este sistema qué daba en cada círCulo, provincia o 
·Estado 'a un solo partido triunfo exclusivo, mediante la elección ínte
gra de 'los diputap,os, por el voto de la mayoría. Este modo de elección, 
cuyos resultados han sido funestos, no ha podido ser implantado en 
Francia. en estos tiempos, es rechazado en Inglaterra y en muchos 
Es.tados constitucionales, y ha sido proscrito por la Constitución Co-
lombiana de 1986". , . 

• "B . El segundo de los medio~ indicados es halagador a primera 
vista, por su sencillez; pero a· poco que se medite en su estructura, se 
hecha de ver que carece de base justa. Nosotros mismos llegamos a
encarecerlo como acertado, preocupados con el buen deseo de asegurar 
sencillamente representación a las minorías; pero una reflexión más 
madura nos hizo comprender que la base del procedimiento es. falsa~•. 

· "Cuando se va a verificar una _elección y se abren los comicios 
populares, no hay nada conocido, en cuanto al estado de las ideas, 
opiniones y voluntades; en _todo hay una incógnita, y precis~mente :Para 
cono'cer las opiniones y voluntades y darles representación se ocurre 
al sufragio popular. No existe por lo tanto, a priori, ningún dato que 
indique en qué proporción están. los ciudadanos electores clasificados 

· entre-los diversos-part-:ta.os, ni-hay modo de saber cuáles de estos par
tidos son mayorías o minorías. Ni siquiera se sabe, ni se puede saber 
cuántos electores concurrirán a los comicios, ni cuántos de los miem
bros de los diversos partidos serán calificados como aptos para sufra
gar. Mucho menos puede saberse a priori nada de esto cuanq.o se 
expide la ley sobre elecciones que regulariza el ejercicio de la función 
del sufragio; y si después de hecha una votación se sabe aproximada-. 
mente eri qué proporción general se hallan los electores de los diversos 

•partidos, es evidente que al cabo de poco tiempo .esa proporción se ha. 
modificado de un modo incalculable". 

··" -~---:--"Siendo esto :asr ¿qué hase--puede--teiier el -legislador. para caicular -
la proporción de los partidos? Si se han de elegir . en cada departa
mento nueve diputados, por ejemplo, ¿hay base cierta para adjudicar 
a la mayoría 5, ó 6 ó 7 de los elegibles; y las minorías asegurarles la 
elección de 4, de 3 o d·e 2? La base de distribución falta por completo. 
En un departamento puede haber sólo un partido, o casi uno solo, y 
sería inicuo· privarle de la totalidad de la representación; en otro puede 
un partido contar con los dos tercios de los votos, y no sería justo 
darle solamente la mayoría abso_luta de . la representación y en otro, 
en fin~ podrá un partido tener de su parte la mayoría absoluta sol.a
mente, mientras que la minoría está dividida entre dos, tres o más 
partidos desiguales, y, por lo tanto habiendo varias minorías, no es 
justo dar a una sola el resto de la representación" . 

. "C. Para olvidar estas dificultades se propone el voto acumulativo. 
Así si se trata .de elegir. nueve diputados en un departamento, en vez 
de votar en lista por nueve candidatos, se permitirá que cada · elector 
repita o acumule sus votos como quiera, verbigracia votando tres ve

, ces por sólo tres candidatos o cinco veces por uno y cuatro por otro, 
o nueve veces por uno solo. De esta suerte resultará que, si bien los 
candidatos, si votan sin discrepancia alguna:, los de las minorías 
eligirán algunos diputados mediante la acumulación de votos". 
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"Pero desde luego ocurre contra este sistema una objeción capital. 
Sufragio quiere decir emisión de voluntad, y esta voluntaq. no puede 
referirse racionalmente sino a la representación que es materia de 
elección y mandato si un pueblo (departamento, distrito electoral o lo 
que se quiera) es llamado a elegir nueve ciudadanos que lo represen
ten, su conciencia y voluntad se refiere a esos nueve, no a un:o sola
mente ni a dos, y el mandato que da es uno solo, para que lo ejerzall 
nueve mandatarios, cosa totalmente distinta de dar .nueve mandatos a 
un solo mandatario. Si esto fuera racional, en justa y lógica proporción 
podría ser elegido por voto acumulativo votar en la cámara como 
nueve diputados, o con la autoridad, en cada caso, de nueve mandatos. 
-Es más: En todo acto concreto, ningún hombre puede tener más de 
una voluntad, 'nueve voluntades simultáneas respecto de un hecho', 
son un absurdo en cada persona. Y si el hecho de que se trata es la 
delegación del ejercicio de la soberanía ningún elector. o sufragante 
está en capacidad de delegar nueve veces esa soberanía a un solo repre, 
sentante, cuando de lo que se trata es de delegarla una sola vez a nueve 
personas que componen la representación legal". 

"D. sr el sistema del voto acumulativo en lista no resiste al examen, 
,tampoco resiste el cuarto medio indicado. Fuera del grave defecto de la 
complicación de operaciones, muy ocasionada a fraudes, o a errores, 
o a incertidumbre en los resultados, el procedimiento tiene por base 
una ilógica distribución de la minoría de representación entre las 
minorías de· sufragantes. Si el principio de -la representación de las 
minorías tiene su base en la justicia, no hay razón para que solamente 
dé derecho al triunfo, si quiera relativo, la plenitud del cuociente 
electoral. Nos explicaremos". 

"La. cuenta que se hace es la siguiente: 

"Si han votado verbigracia 46.000 electores, por lista i:Ie 9 candi-
datos, no se cuentan individualmente los 414.000 nombres o votos de

. tallados, para escrutar el result.ado, sino que, dividiéndose el total de 
46.000 voluntades por el número de los elegibles, se saca el cuociente, 
que es 5.110, y este guarismo, que se llama cuociente electoral, es la 

. única base de la elección. Todo candidato que ha obtenido este cuo

.ciente, es elegido, pero con limitación para los candidatos de la ma
yoría. Supongamos, pues, que, concurren a votar 46.000 sufragantes, 
los cuales votan sin discrepancias por sus nueve candidatos, y que esos 
sufragantes pertenecen a cinco partidos o fracciones, distribuyéndose 
los votos así: 

"El partido A 23.500 votos 
El partido B 10.500 votos 
El partido e 6.000 votos 
El partido D 5.250 votos 
El partido· E 0.750. votos 

Total de votos ... 46.000 votos" 

. ·"Según· la artificial combinación imaginada, como 5.110 caben 

. solamerite cuatro veces en 23.500, los que forman la mayoría absoluta 
• (más de la mitad de. 46.000) no obtienen sino 4 diputados; los de la 
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tnás alta minoría obtienen 2, porque 5.110 caben 2 veces en 10.500; los 
de las -dos_ siguientes minorías obtienen de a 1 diputado, por cuanto 
cada parcialidad dio más de 5.110 votos; y sobran los votos del quinto 
partido, que nada valen, y las fracciones de los otros. Pero ¿a quién se 
le adjudica el noveno diputado? Acaso, mediante otro artificio, se le 
-concede, faltándose al principio de representación distributiva, al par
tido que obtuvo mayor sobrante de votos, aun cuando no haya alean-· 
zado a cubrir así el cuociente electoral". 

"Prescindiendo de las muchas_ dificultades aritméticas y de justi
cia que pueden ocurrir en1 la aplicación -del -sistema, desdealuego ocurre 
preguntar: ¿Qué fundamento científico, o filosófico- o moral hay que 
sirva de regla eso que se llama el cuociente electoral? ¿Por qué una 
cuestión de intereses sociales, de representación de intereses y volun
tades, de confianza para dar un mandato, se han de sujetar a la oper21.
ción aritmética de dividir el número de los electores por el de los 
elegibles, y adoptar el cuociente que resulte como base única de la 
elección? Y si nueve candidatos de una ·sola lista han obtenido este 
cuociente más de cuatro veces, ¿por qué no se les han de contar dos 
votos, una vez que los llenan, sino que se prescinde de ·enos (que 
constituyen mayoría absoluta y grari mayoría relativa) sólo por gusto. 
de _distribuir gran_ parte de Ja representación _entre -las minorías? 
¿Acaso las minorías por el hecho de llegar a cierto número tienen 
derecho de representación? ¿ Y lo han de tener a expensas de la jus0 

ticia que asiste a las mayorías? 

"Muchas otras interrogaciones se podrían formular, y cada una 
de ellas bastaría a poner de manifiesto que el · sistema del cuociente 
electoral es contrario al sentido común y no se apoya en_ principio 
alguno de justicia. Si_ en cada loéalidad la minoría ha de tener derecho 
a la representación cada cuerpo representativo será una torre de Babel 

-política. Si la representación de las minorías se funda en la justicia y 
- -1a-·conveniencia;·ncrha;rrazón-para negarla a nmguna fraccion o mino~--

ría, por in~ignificante que, sea; y en este casó, se cae en .el absurdo, en 
lo imposible, pues no hay modo de distribuir en proporción aritmética 
la representación. Si todas, las voluntades se emiten en lista no hay 
razón para dislocar una lista; privando de gran número de sus votos 
a los candidatos, dado que el acto de voluntad de los electores es indi
visible. Y en fin si el cuociente electoral es justo por solo ser matemá
tico, mayor justicia contiene la cantidad de que es componente la 
mayoría del total". 

"E. Contra este _ cúmulo de errores y dificultades se presenta un 
hecho claro y sencillo:, La natural formación y distribución de las ideas 
aspiraciones_ y _ opiniones entre los diversos grupos sociales ( ciudades: 
villas, municipios, aldeas, etc.), según la radicación de los intereses la 

_ influencia de los climas, los temperamentos, razas, variedades y' ca
racteres, el grado de ilustración popular, las tradiciones políticas y 
locales, la industria y riqueza de las poblaciones, y otras circunstan-
cias-:-Be--todo-esto se deriva una-gran-variedad-en· la apreciación de los - -
intereses políticos, en la dirección que se da a los partidos, en la 
combinación de los intereses locales con los nacionales, y en todo -
aquello que contribuye a formar opiniones individuales y a darles 
cierta cohesión que las vu~lve colectivas. Por lo tanto, si de suyo hay 

, ., 
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variedad y divisibilidad de opiniones, en todo un Estado, y de suyo 
ellas se condensan de un modo especial en grupos homogéneos de 
población, es patente que estos grupos son la base natural de toda 
representación sana, justa y verdadera. Y así mismo si la justicia con
siste en la igualdad de representación, según las voluntades, es obvia 
la necesidad de adoptar una base común de población, y es justo que 
donde quiera que esta base exista, allí se manifieste por igual la vota
ción que sirve para constituir el mandato representativo". 

"De ahí 1deducimos que lo único racional, práctico y equitativo es 
buscar a los ciudadanos en los centros y agrupamientos sociales, y allí 
asegurarles representación, pedirles que con sus sufragios la constitu
yan, ora conforme a sus ideas políticas, ora modificándolas a los 
intereses predominantes o las necesidades que más les afecten. Este es 
el sistema adoptado en Inglaterra, Bélgica y Holanda, en Francia, 
Italia y España, y generalmente en Europa, así como en varias de las 
Repúblicas americanas; y en conjura igualmente la iniquidad -del sim
ple escrutinio de lista, así como las injusticias, extravagancias, arbitra
riedades y complicación de los demás sistemas imaginados. Por 
primera vez, la Constitución actual en Colombia ha establecido la 
elección de los representantes por circunscripciones o distritos electo
rales. Conforme a ella; los departamentos deberán ser divididos en 
distritos de 50.000 almas, compuestos de municipios que formen terri
torio continuo, inalterables en tanto que el· censo de población no 
haga necesario el modificarlos, para asegurar la justicia en la repre
sentación. Como los partidos se modifican según los intereses las 
influencias topográficas y muchas otras circunstancias, es seguro que 
las mayorías y las minorías serán simultáneamente representadas con 
la elección uninominal por distritos electorales. No las minorías par
ciales de cada distrito, pero sí las de toda la Nación, que si en unos 
círculos no podrán triunfar de la mayoría, en otros se convertirán de 
minorías en mayorías". · 

"Pero puede ocurrir dos dificultades: O que haya ciudades o dis
tritos municipales que por sí solos pueden formar uno o más distritos 
electorales, por contener 50.000, ó 100.000 o más almas; o que, hecha 
la distribución de algún departamento en círculos electorales de a 
50.000 almas, por más o menos, quede un sobrante de población 
considerable. Los dos casos están previstos en los párrafos tercero y 

· cuarto del artículo 178. En el primero, no se divide la localidád, por
que esto, a más de dislocar sus intereses y opinión, ofrecerá graves 
c:µficultades en la práctica; sino que se forma un solo distrito electo:ral, 
y éste elige los representantes que según su población le corresponden. 
En el segundo caso, si el exceso de población de un distrito electoral, 
o de varios distritos municipales no comprendidos en alguno, alcanza 
a pasar de 25.000 almas, este sobrante da derecho a elegir un repre
sentante más, por cuanto contiene la mayoría del guarismo de 50.000 
fijado como base". · 

"F. La parte puramente doctrinaria de nuestro comentario, en 
este delicado asunto, nos ha distraído del comento especial de un 
párrafo muy importante (el segundo) del artículo 178. Volvamos a él. 
Dice este párafo: 'Compete a la ley, o, a falta de esta, al gobierno, hacer 
ia demarcación a que se refiere el párrafo anterior'; esto es la demar
cación de distritos electorales para la elección de los representantes". 
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"Es esta disposición, en cuanto habla del gobierno, una de tantas· 
larguezas que hubo en la Constitución, en el sentido de extender con 
exceso la autoridad del Poder Ejecutivo. Nada es rriás peligroso que 
dejar al gobierno la facultad de establecer a su arbitrio las demarca
ciones electorales. El gobierno tiene siempre grande interés en ganar· 
las elecciones, y fácilmente puede torcer los resultados naturales del 
sufragio, por medio de demarcaciones artificiosas o acomodaticias del 
círculo o distritos electorales. Conviene que solamente la ley haga tales 
dema:['.caciones". 

"Se comprende que, por la situación difícil en que se hallab,a la 
República, cuando se expidió la Constitución, se hubiese adoptado una 
disposición, entre las transitorias, que autorizase al gobierno para 
hacer, por la primera vez, las dichas demarcaciones, caso de que el 
Consejo Legislativo fuese incompetente para dar una ley sobre la 
materia, o le faltase tiempo para ello. Pero la autorización, a falta de 
ley, ha quedado consignada entre las disposiciones permanentes. Para 
remediar este mal, todo cuerpo legislativo que obre con verdadera 
independencia y patriotismo, debe imponerse. el trabajo de dar una 
ley, cuando se necesite, sobre demarcación de distritos electorales, y no 
dejar. este gravísimo asunto al arbitrio del gobierno" (José Samper, 
"Derecho Público Interno de Colombia", pág. 584). 

"El mayor de los escándalos a que dio ocasión el régimen federal 
. en Colombia -esto es, la completa irrisión del sufragio- provino de 

que en todas partes el interés de partido fue la regla predominante, 
asJ en las leyes como en las costumbres electorales. En cada Estado 
había un . partido que trataba de erigirse en oligarquía permanente, y 
hacía servir a sus fines egoístas las. leyes relativas al sufragio y todas 
las prácticas electorales. Cada partido derrotado en .las elecciones, 
~intiéndose tiranizado, vencido por el fraude o la violencia, no por una 
mayoría legítima, apelaba a la insurrección, cuando no entraba, a su 

... _ve~_por el camino .de los fraudes. No había legislación electoral uni
forme: Cada Estado estatuía·¡¡; su--iiroitrio lo que en esta materia· 
parecía convenir más a los fines de un partido; y no había un poder 
moderado que regularizase el sufragio y lo sometiese a una fiscaliza
ción correctiva". 

"La Constitución de 1886 ·ha definido y clasificado el sufragio y la 
:representación en sus diversas escalas; ha determinado claramente a 
quienes corresponde ejercer la función electoral; ha impuesto reglas 
generales para toda la República, y ha dejado a la ley, que sólo es 
nacional, el cuidado dé desarrollar los principios comunes adoptados. 
Pero en vano se establecerá todo esto, si la legislación no arbitra 
medios seguros de prevenir y corregir el fraude y la violencia, de tal 
manera que el sufragio no sea una burla. Para esto dispone la Consti- · 
tución que haya jueces de escrutinio, no con el carácter de jurados 
que decidan de hecho y arbitrariamente, según el interés de los parti
dos, sino con el de jueces de derecho, sujetos a la ley, estables y 
seguros, encargados de decidir las cuestiones que se susciten sobre la 
validez o-nulidad· de· las·Actas de· Escrutinio,-de las . elecciones-mismas, 
o dé determinados votos. Y no solamente aquellos jueces han de ser 
de derecho, como garantía para todos, sino que estarán sujetos a 
responsabilidad, como lo está todo juez o magistrado que falla contra 
la justicia en cualquiera causa. En cuanto al tiempo que hayan de 
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durar aquellos jueces y el modo con que sean nombrados, toca a la 
ley determinarlos". 

"Una. vez que tales prescripciones se cumplan, el sufragio será 
una verdad: Tendrá segura independencia, contará con la garantía del 
Poder Judicial, que no es la de jurados de partido; tendrá su sanción 
en la responsabilidad de los jueces de escrutinio; y afirmado sobre la 

· sólida base de la legalidad, conjurará las apelaciones a las ármas, de 
los partidos vencidos en los comicios y asambleas electorales, por 
cuanto los vencedores no fundarán su autoridad en la violencia o en 
el fraude, sino en limpias decisiones que llevarán el sello de la cosa 
juzgada". · 

"Artículo 181. La ley determinará lo demás concerniente a elec
ciones y escrutinios, asegurando la independencia de unas y otras fun
ciones definirá los delitos que menoscaben la verdad y libertad del 
sufragio y establecerá la competente sanción penal". 

"Complemento necesario del artículo anterior es el presente, pues 
deja al legislador el cuidado de reglamentar todo lo demás que sea 
concerniente a elecciones y escrutinios; y no simplemente para per
feccionar este asunto con reglas., complementarias, sino con un fin 
principal y preciso: Con el de asegurar la independencia de unas y . 
otras funciones, esto es, las electorales, y las de escrutinios, que son, 
su complemento. A llenar este fin han de contribuir las. disposiciones 
que definan los delitos con cuya comisión se menoscabe de algún modo 
la libertad y la verdad del sufragio ( violencias o coacciones y fraude), 
y las que establezcan la competente sanción, o sea el cúmulo de penas 
con que aquellos delitos sean severamente castigados. Si esta sanción 
se hace efectiva; si son acertadas las precauciones que se arbitren para 
as.egurar la libertad y la verdad del sufragio, esta será un verdade~o 
elemento de orden y justicia, de gobierno republicano, y la república 
tendrá su más sólida base en la. opinión de los ciudadanos, patriótica
mente formada y libremente emitida. La estabilidad de la paz pública 
tendrá su asiento en el sufragio, porque éste contará con la seguridad 
que emana de la legalidad perfectq," (José lVL Samp(;lr, "Derecho Pú
bli<w Interno de Colombiá",-pág. 591). 

Como fácilmente se observa, tampoco la Constitución de 1886 
garantizó la representación de las minorías y en o_uanto al derecho al 
sufragio, lo reglamentó en forma restringida tanto en razón de las 
condiciones que exigía pata ser elector, como .por los diferentes grados 
de elección que creó; 

b) Es el artículo 4':' del Acto legislativo número 8 de 1905, el pri
mero que consagra la representación política de las minorías. 

"Artículo 4. En toda elección popular que tenga por objeto cons
tituir Corporaciones Públicas y en el nombramiento de Senadores, se 
reconoce el derecho de representación de las minorías, y la ley deter-
minará la manera y términos de llevarlo a efecto"; . 

c) En el mismo sentido, el artículo 7':' del Acto legislativo número 
9 de 1905. 

103. Anales (ler. Sem.) 
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"Artículo 7. En. Ía elección de diputados a la Asamblea Nacional 
regirán las disposiciones legales prescritas para que tengan repre
sentación las minorías"; 

d) El Acto legislativo número 3 de 1910, ya en· forma más clara y 
terminantemente, consagra la representación , proporcional de los 
partidos. 

''Artículo 45: En toda elección en que se vote por más de dos 
individuos, aquella se hará por el sistema _del voto incompleto; o del 
c'l{,ociente electoral, o del voto acumulativo, u otro cualquiera qu,e 
asegure la representación proporcional de los partidos. La ley deter
minará la manera de hacer efectivo este derech0"; 

e) La norma anterior quedó igual en la Codificación Constitucional 
de 1936, comó articulo 173, pues no fue objeto de reforma; 

f) El artículo 77 del Acto legislativo número 1 de 1945, modificó 
ligeramente el texto del artículo 173, así: 

"Artí_culo 173. Cuando se vote por más de dos individuos en elec
ción popular o en una Corporación Pública, sé empleará el sistema del 
cuociente electoral u otro cualquiera que asegure la representación 
proporcional de ·los··partidos, ·la ·ley-determinará la manera· de-hacer 

'efectivo este derecho", 

Luego, en la codificación oficial que se hizo, quedó como ·artículo 
172 de la Carta; · · 

- g) En la reforma plebiscitaria de 195'! se introdujo la siguiente 
modifica,ción transitoria. . · ' -

"2'? En las elecciones populares que se efectúen para elegir Cor
poraciones Públicas hasta el año .de 1968, inclusive, los puestos corres-

---pQndientes a--cada-cir-cunscripéión-elector:al-se-ad-j'l{,dicar:án-por .. mitad -
a los partidos tradicionales, el conservador y liberal. Si. hubiere dos 
o más listas de un mismo partido, y los puesto$ que a éste correspon
dieren, fuesen más de dos, se aplicará para adjudicarlos el si~tema del 
cuociente electoral, pero teniendo en' cuenta únicamente los votos 
emitidos por las listas de tal partido. En las elecciones que se hagan 
durante el período a que se refiere .este artículo, en todas las circuns
cripciones electorales se elegirá un número par de miembros -de las 
Corporaciones Públicas. Para obtener ese re~ultado· se observarán las 
normas constitucionales que fijan el número de miembros de tales 
entidades, pero aumentando un puesto cuando quiera que él sea im
par. Ningún Departamento con más de un millón de ha'Qitantes podrá 

-tener menos de diez senadores y menos de doce representantes"; 

· h) El anterior artículo, · por virtud del artículo 6'? del Acto legis: 
lativo número 1 de 1959, debía regir hasta 1974, inclusive, pero · fue 
sustituido por la reforma de 1968;. 

i) Dispuso el artículo 50 del Acto legislativo número 1 de 1968, que · · 
el artículo 172 de la Constitución Política, quedará así: · 

· , "Artículo 172. A fin de asegurar la representación proporcional 
de los partidos, cuando se. vote por dos o más individuos en elección 
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popular o en una corporación pública, se empleará el sistema del 
cuociente electoral". 

"El cuociente será el número que resulte de dividir el total de 
votos válidos por el de puestos por proveer". 

1 

, "Si se trata de la elección de sólo dos individuos, el cuociente será 
la cifra que resulte de dividir el total de votos válidos por el número 
de puestbs por proveer, más uno". 

"La adjudicación de puestos a cada .lista se hará en proporción a · 
· las veces que el cuociente quepa en el respectivo número de' votos 
válidos". · 

"Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán a los residuos 
en orden descendente". 

"Parágrafo transitorio. En las elecciones para senadores y cámara 
que se realicen en el añ9 de 1970, y en las que· estas corporaciones 
efectúen hasta el 19 de julio de 1974, si hubiere dos o más listas de 
un mismo partido y los puestos que a este correspondieren fueren dos 
o más, se aplicará para adjudicarlos el sistema del cuociente electoral, 
pero teniendo en cuenta únicamente los votos emitidos por las listas 
de tal partido". · ,, 

"En las elecciones para Asambleas Departamentales y Concejos 
Municipales que se verifiql,Jen a partir del l'? de enero de 1970, y en las 
del Senado y Cámara de Representantes, a partir del l '?. de enero de 
1974, dejará de regir la regla transitoria sobre composición paritaria 
de dichas corporaciones y, en consecuencia, se aplicará en toda su ple
nitud el sistema del cuociente electoral para asegurar la representación 
proporcional de los partidos políticos (art. 50 del Acto legislativo nú
mero 1 de 1968)"; 

' , / 
j) Desde 1910 hasta 1957, el constituyente fue claro: 
1. Se garantiza l!:!, representación proporcional de los partidos; y 

2. Para lograrlo se dejaba libertad al legislador para establecer 
cualquier sistema, el del voto incompleto, el del .voto acumulati.vo o 
el del cuociente electoral o cualquier otro. · 

Lo terminante y obligatorio era la regla de respetar y asegurar la 
representación proporcional de los partidos. 

Esto implicaba la obligación.de establecer la proporción aritmética 
entre el, volumen total de votos emitidos y1 el número de puestos a 
elegir, para determinar cuántos correspondía a cada partido y luego 
adjudicar tales puestos a las diferentes listas de cada partido, con el 
cuociente electoral o el sistema previsto en la ley; · 

k) La Reforma plebiscitaria de 1957 sustituyó la proporcionalidad 
de los partidos por la igualdad de los partidos Conservador y Liberal. 

Establecida transitoriamente la igualdad de los partidos, la porma 
constitucional, en forma explícita para no dejar nada a la ley, estable~ 
ció la manera de aplicar el cuociente a las listas de cada partido. 

Es decir, sabido el número de puestos que corresponde a cada 
partido (proporcionalidad, igualdad, tercera parte etc.) tales puestos 
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se adjudidan con aplicación dél cuociente electoral o de los mayores 
residuos dentro de las listas de cada partido; 

. . ' 

1) Desde 1974 para Congreso y desde 1970 para Asambleas y Con
cejos Municipales, dejan de regir las reglas transitorias y queda la 
contenida en el artículo 173 sobre garantía de la representación pro
porcional de los partidos y adjudicación d!3 los puestos a ·· 1as listas 

· respectivas, mediante el cuociente electoral. 1 

1 . Para garantizar la representación proporcional de los partidos, 
· la fórmula matemática es. elemental y conocida, como fórmula mate
mática 0 aritmética de las vrop0l'.cionalidades u.na-simple regla-de tres. 

Si a tantos votos válidos emitidos corresponden tantos· puestos 
por proveer, a tantos votos de tal partido, corresponden tantqs puestos .. 

Por lo demás, la ley electoral está montada sobre la ·existencia de 
los partidos, ha~ta el punto de exigir el juramento en la inscripción, 
de pertenecer a un determinado partido o movimiento., 

. . ' , I 

2 . Determinada la proporción, se determina el cuociente electoral 
en la forma prevista en· 1a Constitución: Número total de . votos emiti
dos, dividido por el número de puestos a proveer. El resultado es el 
cuociente electoral. - - -

' 3 . Determinado el cuociente electoral se aplica a las distinta.s listas 
_ de cada partido o movimiento hasta obtener la adjudicación de . los 

puestos que le corresponden según la proporcionalidad es.tablecida; 

m) Sólo con las normas anteriores y con su recta interpretación, 
se ·garantiza la regla de oro de la democracia: El principio de que a 
más votos mayor representación. 

. ' . . 

Y si bien es cierto que los partidos políticos no estaban institu
cionalizados, hasta 1985, ya se vio cómo desde 191,0 el constituyente no 

·--.~. 

---sólo reconoce· su-existenciá sino-que--edifica-·sobre- ·et1us-1a-represen- -- \. 
tacióri política. · 

L Y el Acto legislativo número 1 de 1959, se exige (artículo) que la 
persona que de conformidad con los artículos 124 y 125 de la Carta 
deba reemplazar al Presidente de la República debe ser de su misma 
"filiación política". 

1 2. Y en él mismo sentido, el artículo 20 del Acto legislativo número 
1 de 1977, de hoy. inciso 4<:> del artículo- 124 de la Carta, dice: 

1 ' 

"La persona que. de conformidad· con este artículo, reemplace .al 
Presidente, pertenecerá al mismo partido de éste". _ · 

3. Y dice el-artículo 173 de la Carta (art. 59, del Acto legislativo 
N<:> 1 de 1945). 

<'Artículo 173. Para los efectos del artículo 172 de la Constitución 
la Corte Suprema, al elegir magistrados del Tribunal el President~ · 

-al -nombrar-fiscales ··de -tribunales~-y-et·procurad01···¡:n--n~ñifüar fiscales __ _ 
de los juzgados, tendrán como base la proporción en que estén repre
sentados 1os partidos en la respectiva Asamblea Departamental. La. 
ley reglamentará ,la manera de hacer la elección (art. 59 del Acto 
legislativo número 1 de 1945). ' · · 
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Nunca hubo problema en la interpretación de esta norma. Averi
guada la .proporción en que los partidos. políticos estaban represen
tac¡os en la, respectiva Asamblea Departamental y conocido él número 
de magistrados o fiscales a elegir se determinaba mediante la regla de 
tres o proporción afritmética, el número de cargos que correspondía a 
cada partido :político; . 

n) · Y, así,' por lo demás; lo ordena el artículo 12 · de lá Ley 96 
de 1929: '. . 

"Artículo 12; Esta.Ley y la .85 de 1916 serán. interpretadas y ejecu
tadas por las autoridades. y corpol'.aciones que deban . darles cumpli
miento o. intervención en su ejecución, en él sentido de acatar, en todo 
caso, la letra.· y· el espíritu del· artículo 45 del Acto legislativo número 3 
de 19m, que ~st~blece la representación proporcional de los partidos ... "; 

ñ) · No hay duda, lo primero que el constituyente. garantiza es la 
representación p_roporcional de los partidos. · 

Y luego • garantiza la adjudicación de los puestos a las distintas 
listas de ,cada partido según el ~uociente electoral. 

Así lo · demuestra el texto claro y expreso del artículo 172 · de la 
Carta y así; igualmente, queda demostrado con la evolución histórica 
de la reglamentación constitucional. 

T3in pernicioso es desconoc.er la representapión de las minorías 
como la de mimetizar o disminuir la representación d~ las mayorías. 

La regla de oro no es otra que la de: A mayor votos mayor re-
presentación. · 

Y así po;r lo demás, lo aconseja la lógica, pues si los partidos scin 
prganizaciones progra;máticas,. con principios 'filosóficos y políticos 
precisos y con'. programas así sean esquemáticos, resulta obvio que su 
división én listas no significa repudio ó apostasía frente a tales prin
cipios aglu~inantes sino preferencias entre candidatos, pero en forma 

; tal que el fracaso de la lista preferida no impida la elección de. otra 
lista deJ mismo partido. · · 

Lo contrario sería sostener que se prefiere el triunfo del partido 
adversario antes que el triunfo de otra lista del propio partido; 

' - •' '·!_. ,, l'. '. • ' ' 

. . ·o) ,No p1,1ede funcionar una democracia en la cual es posible . que 
la totalidad de la representación política se la lleve un partido mino
ritario, por simples divisiones mecánicas, artificios, calculadas y arti-
ficiales:.· · 

i'. El partido mayoritario saca 300.000 votos y el minoritario 
100.000 y se trata de elegir cinco (5) senadores. 

' . 

Cada ·partido se ·presenta: dividido, así: 

PARTIDO A-. 100.000 votos. 5 listas. 
Lista 1 
Lista 2 
Lista 3 
Lista 4 
Lista ·5 

Total ... 

.. ' 

20.200 votos 
20.150 votos 
20.100 votos 
19.800 votos 
19.750 votos 

100.000 votos 
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PARTIDO B. 300.000 votos. 16 listas. 

Lista i 
Lista 2 
Lista 3 
Lista 4 
Lista 5. 
Lista 6 
Lista 7 

19 . 500 votos . 
19. 680 votos . 
19 .. 700 . votos 
19.700 votos 
19 .. 700 votos 
19.620 votos 
19.600. votos 

-.Lista --8---.·· .. --.-. :- ...... -.. ·.·-- .-.-.-· ·,-.--. --,·-.-·. . . . -..... L . .19 .. 600 votos 
19.600 votos 
19.600votos 
19. 700 · · votos 
19 . 550 '. votos 
19. 600 · · vótos 
19.550 va.tos 
19.650 ·votos 

Lista 9 
Lista 10 
Lista 11 
Lista 12 
Lista 13 
Lista 14 
Lista 15 

Total ... 300.000 votos 

2 . Con la tesis aplicada en el Acuerdo de la Corte Electoral, el 
re~ultado sería el siguiente: 

a) Partido A. 100.000 votos minoritario. 

Como hay cinco ( 5) puestos por proveer y el total de. l!:1: votación 
fue de 400.000 votos, el cuociente electoral es de 80:ooo. y ninguna lista 
lo obtiene, por lo que .los puestos hay que adjudicarlqs pór mayor 
~~- J 

El Partido A. se lleva los cinco puestos. 

b) Partido'~- mayoritario 300.000 votos. 

Como ninguna de sus listas tuvo volumen· de votos superior o igual 
al menor resultado de las listas. del partido A, se queda sin repre
sentación, a pesar de triplicar en volumen electoral al partido A. 

' ' 

El día que' por desgracia, haya que proclamar oficialmente unos 
resultados electorales como estos, habrá nueva guerra civil en Co-
lombia. · · · · · ·· · 

' ' ' 

3 . Con la tesis de la representación proporcional, se U~ne: , 
• ; ¡ \r 

PARTIDO B; 

PARTIDO A. 

5 X 300.000 

---- · _400.000 

5 X 1'00.0úO 

400.000 
' ' ' 

3,75 · 
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La· representación proporcional implica que al Partido A, corres
ponde una curul y al· Partido B cuatro curules. 

. Aplicado el cuociente electoral de 80.000, ninguna lista lo obtiene 
y, por lo mismo, se aplica al mayor residuo de las listas de cada partido 
hasta completar las curules que le corresponden. · 

Partido A. Uno de la lista número 1. 
_Partido B. Uno de cada una de las listas, 3; ·4, 5 y 11. 
4. ' Con la tesis'. de la representación proporcional de los partidos, 

no existe la posibilidad de que un partido mayoritar~o se quede sin 
representación en las Corporaciones Públicas; 

p) No es posible, ante la claridad del texto constitucional, inter
pret¡;¡,r fraccionadamente su. regla, encontrando contradicción. entre 
·inciso e inciso, para llegar a la interpretación adversa dándole patente 
constitucional a las divisiones electoreras y artificiosas.' 

III. Las causales de. nulidad de una elección popular. 

a) Dispone el artículo 42 de la Ley 96 de 1985. 

"Artículo 4.2. Los artícuios 152 de la Ley 28 de 1979 y 31 de la Ley 
· _85 de 1984 se refunden en uno solo que quedará así": 

"'El Consejo Nacional Electoral o sus Delegados tienen plena 
·competencia. para apreciar cuestiones de· hecho o derecho y ante recla
maciones escritas que. les presenten durante los escrutinios. respectivos 
los candidatos inscritos, sus apoderados o los testigos electorales 
legalmente constituidos y apreciando como pruebas para resolver·úni
camerite los documentos electorales, podrán por medio de resolución 
motivada decidir las reclamaciones que se les formulen con base en 
las siguientes causales': 

"H Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no 
autorizados conforme a la ley". 

"2~ Cuando la elección se verifique en días distintos de los seña
·lados por la ley, o de los seña.lados por la autoridad con facultad legal 
:para este fin''; · · 
' r I . • • 

"3~ Cuando los cuatro (4) ejemplares de las Actas de Escrutinio 
.de los jurados de votación estén firmados por menos de tres (3) de 
'.éstos". · · · · .. . 

. "4~ Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las 
urnas y no existiera Acta de Escrutinio en la que conste el resultado 
de las votaciones". 

, : "5~ Cuando el número de sufragantes de una mesa exceda al 
:número de ciudadanos que podían votar en ella". · 

"6~ Cuando el número de votantes en una cabecera municipal, un, 
,corregimiento, una inspección de policía o un sector rural exceda al 
.total de cédulas aptas para votar en dicha cabecera, corregimiento, 
•inspección de policía o sector rural, según los respectivos censos 
electorales". 
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"7'=' Cuando los pliegos se hayan introducido al. • arca triclave · 1 

extemporáneamente, a menos que el retardo obedezca a circunstancfas 
de violencia, fuerza mayor o caso fortuito, certificados por funcionario 
público competente, o. a hechos imputables a los funcionarios encar-
gados de recibir los pliegos''. · · 

"8!' Cuando el Acta se extienda y firme en sitio distinto. del lugar 
o local en donde deba funcionar la respectiva corporación escrutadora, 
salvo justificación certificada por el funcionario . electoral .competep.te". 

"9!' Cuando las listas de candidatos no se· hayan -inscrito ·o modi-
. .ficadb en la oportunidad legal . o· cuando. los candidatos no hubier.en 

expresado su aceptación y prestado el juramento· · correspondiente 
dentro de· los términos señalados por la ley para la inscripción o para 
la modificación, según el caso". · · 

"10': Cuando en un jurado de votación se computen votos a .favor 
de los candidatos a que se refiere el artículo 37 de esta ley". · 

"lH Cuando aparezca de manifiesto que en las Actas de Escru• 
tinio se incurrió en error aritmético al sumar los votos consignados 
en ella" . 

. "12': Cuanclo con base en las diligencias de inscripción aparezca de marierá .. cfara:· e iiiecjüívoca ·que· en· fas · Actas··ae··Escrutfüíó ·s~ ·incu.rrió 
en error al anotar los nombres o apellidos de uno o más candidatos". 

"Si las. corporaciones escrutadoras encontráren fundadas las re
clamaciones deberán ordenar en el mismo acto que las· Actas o regis
tros afectados -se excluyan del cómputo de votos y de los escrutinios 
respectivos". . . . 

"Si las corporaciones escrutadoras · encontraren fundadas 'las re
clamaciones con base en las causales 11 y 12 de este artículo, en el 
mismo acto decretarán también su corrección correspondiente". · 

"La exclusión . de un principal. no afecta a los suplentes. si la causa 
fuere la carencia de alguna calidad constitucional o _legal del candidato 
o su inhabilidad .para. ser elegido. Igualmente, la. exclusión de los su
plentes, o de algunos de. estos, rio afecta al principal ni a los demás 
suplentes, según el caso. Cuando se excluya al principal que encabezó 
una lista, por las causales señaladas en el inciso anterior, se llamará 
a ocupar el cargo al primer suplente de la lista". 

"Si las corporaciones escrutadoras no encontraren fundadas las 
reclamaciones, lo · declararán así por resolución motivada. Esta reso
lución se :qotificará inmediatamente en estrados y contra ella _el peti
' cionario o interesado podrá apelar por escrito antes de que termine 
la diligencia de los escrutinios y allí mismo del;>erá concederse el 
recurso en el efecto de suspensivo". 

. . . 
"Parágrafo. Las -reclamaciones de que trata .este artículo podrán 

presentarse por primera vez durante los escrutin,ios ·que practican las 
---Gomisiones-,EscrutadorasDistritales,- Municipales-,o-Auxiliares,..-o du- -

rante los éscrutinios generales que realizan los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral; las Comisiones Escrutadoras Distritales, Munkt
pales o . Auxiliares carecen de competencia para resolverlas y las agre
garán a los pliegos electorales para que sean decidida~ pcir los Dele-
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gados del Consejo Nacional Electoral; contra las· resoluciones de estos 
habrá apelación en el efecto suspensivo ante el Consejo Nacional 
Electoral" .. 

"Durante el trámite y sustentación de la apelación ante el Consejo 
Nacional Electoral no podrán alegarse causales o motivos distintos 
a los del recurso mismo" .. 

1 

Estas son las irregularidades del proceso administrativo electoral 
que el legislador ha considerado relievantes, con entidad suficiente 
para desquiciar la pureza del · sufragio o desvirtuar o falsificar la 
voluntad popular y, por lo mismo, su ocurrencia implica la exclusión 
de los respectivos registros electorales, del escrutinio; 

. b) Y manda el artículo 65 de la misma ley: 

"Artículo 65. El artículo 223 del Código Contencioso Administra
tivo quedará así": 

"'Artículo 223. Causales de nulidad'. 

. " 'Las Actas de Escrutinios de los, jurados de votación y de • toda 
~orporación f:llectoral son nulas en los siguientes ·casos': 

"1. Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores o 
destruido o mezclado con otras las papeletas de votación, o estas se 
hayan destruido por causa de violencia". 

"2. Cuando aparezca que el registro . es falso o apócrifo, o falsos 
o.apócrifos los elementos que hayan servido para su formación". 

"3. · Cuando aparezca que las Actas han sufrido alteraciones sus
tanciales en lo escrito, después de firmadas por los miembros de la 
Corporación que las expiden". · · 

1 

· "4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección se compu
ten con violación del sistema electoral adoptado· en la Constitución 
Política y leyes de la República". 

"5. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reú
nan las calidades constitu9ionales o legales para ser electos". 

"6. Cuando ocurra cualquiera de los eventos previstos en las cau
sales de reclamación de que trata el artículo 42 de esta ley"; 

e) Las causales de nulidad .son taxativas y por su naturaleza puni
tiva son de interpretación restrictiva, jamás cabe,· frente a ellas, la 
interpretación analógica o la extensiva. 

Cuando la causal 4'!- habla de que "se computen con violación del 
-sistema electoral", la frase hay que tomarla en la significación propia 
.histórica y constitucional que se ha dejado expuesta fl,trás. 

Los · principios tutelares del proceso electoral expuestos en el ar
tículo l'? de la Ley 96 de 1985, sirven como norte para interpretar toda 
la legislación electoral, incluidas las causales de nulidad, pero jamás 
para, so pretexto de aplicarlos, crear causales de nulidad no previstas, 
en forma expresa en la ley; · ' · 
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d) La interpretación que _ hace la sentencia en el sentido de am
pliar el contenido de la causal 4~ para hacerla abarcar todas aquellas 
irregularidades sustanciales de dicho proceso, configura violación legal_ 
y. constitucional y convierte a los jueces en dictadores, acabando con 
. la seguridad jurídica en el campo del derecho público. 

Si tal interpretación· fuera correcta, sobrarían las otras cinco 
causales de nulidad del, artículo 65 comentado, pues la· 4~ sería su
ficiente; 

e) Y para respaldar tal tesis de la sentencia, precisa aceptar ,-lo 
inaceptabl~ que el legislador en las· restantes causales no tuvo en 
cuenta precisamente las "irregularidades que consjderó sustanciales o 
relievantes" sino otras de poca monta; 

f) El contenido de la causal 4~, comentada, fue definido brillan
temente en sentencia de 5 de julio de 1985, .expecliente número 1175, 
Ponente: Doctor Gustavo Humberto Rodríguez, en los siguientes 
términos: 

"La demanda sostiene que el -sistema electoral- a que se alude 
comprende no solamente el cómputo de votos, sino el procedimiento 
l=ln g<3neral y total previsto en la ley para realizar ios comicios ( _ .. ) ". 

''La interpretación exegética conduce a precisar que se habla del -
-sistema electoral- con referencia a la -computación de votos · emi
tidos-. El verbo rector de esa expresión es computar. O sea que para 
efectos d~ computar los votos -solamente a ello alude la norma
debe tenerse en cuenta el sistema electoral prescrito en •la Carta y en 
la ley. En sentido contrario, que cuando no se computen los votos 
conforme a ese -sistema electoral, se da la causal de nulidad. Y 
_qomputar los votos, a que alude la constitución y la ley, és el sistema 
del cuociente electoral". · 

- --·«uria nueva forma de interpretar_).a_ aludid9: expresión,~-y que con
duce al mismo resultado, consiste en el análisis del artículo 172 de la 
Coristitución Nacional. En sus cinco primeros incisos se advierten tres 
aspectos diferenciados: a) Una finalidad política del sistema electoral, 
cuando advierte que se establece -a fin de asegurar la representación 
proporcional de los partidos- en las elecciones populares y en las que 
hagan las corporaciones públicas, cuando se vote por dos o más indi
viduos; b) Un sistema electoral acorde con esa finalidad, que es el 
cuociente electoral, y c) Un procedimiento para aplicar el sistema del 
_ cuociente electoral, en el cual se señala la forma de computar- los 
votos y de adjudicar los puestos en cada lista ( ... ) ". · 

"Se concluye así que la Carta entiende por sistema electoral co
lombiano el del cuociente electoral, como forma de computación de 

_ votos a fin de asegurar la representación proporcional de los partidos". _ 

_ "4. No es posible, entonces, entender por sistema electoral el 
~conjunto de-procedimientos- que--la~ ley prescribe -para-realizar las elec- - -- -

ciones populares, que van desde el señala¡:niento de fechas para reali
zarlas, lá designación de jurados, el uso de papeletas, el voto secreto, 
la designación de jurados y de claveros, los escrutinios, hasta la de
claración de los· candidatos electos"; 

1 
, '¡ 
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· g) En síntesis, el contenido de la causal 4~ del artículo 65. de la 
Ley 96 de 1985, comprende las siguientes violaciones legales y consti
tucionales: a) Violar la representación proporcional de los partidos 
políticos, atendiendo el total de los votos válidos tenidos en cuenta 
por la Comisión Escrutadora en relación con el total de individuos a 
elegir; b) Violación _del sistema del cuociente electoral en relación con 
el número total de puestos que corresponde a cada partido -dada. la 
proporcionalidad- y con el total de votos válidos por cada lista de 
candidatos de cada partido; c) Computar -operación artimética-:- los 
votos con violación · del cuociente electoral al adjudicar los puestos a 
cada lista legalmente inscrita; y d) Desconocer la mayoría establecida 
en la ley (elección del Presidente de la República y Alcaldes Munici
pales) para declarar la respectiva elección, cuando se trata dé elegir 
un solo individuo. · , 

B. Agotamiento d_e la vía gubernativa en materia electoral. 

Dice así la sentencia: 

"VI . Consideración final". 

"Los demandados. que actuaron en el proceso, uno de ellos por 
intermedio de apoc;ierado, al r,eferirse a los cargos por introducción 
extemporánea de pliegos electorales en el arca triclave, errores arit
méticos y negativa a la solicitud de recuento de votos, sin proponer 
excepción alguna, hacen la observación de ·que el demandante omitió 
agotar la vía gubernativa, pues no se hizo ninguna reclamación ante 
el Consejo Electoral, sus Delegados y las Comisiones Escrutadoras, 
según el caso. Argumentan que las causales que son al mismo tiempo 
de reclamación y de nuUdad no pueden ser consideradas por la juris
dicción de lo contencioso a¡dministrativo si no se agotó el correspon
diente trámite gubernativo (fls. 1 y 2 del cuaderno N"' 2; 7 y 8 del cua-
derno N"' 6; 4, 17 y 22 del cuaderno N"' _1-C)... · 

"Aunque por los motivos expuestos en esta sentencia, los cargos 
a que se refieren los demandados no prosperaron, estima la Sala con- , 
yeniente referirse a las objeciones que sobre el particular hacen ellos 
a la demanda". 

"Np comparte la Sala el criterio de los demandados por las razo
nes que se expondrán a continuación". 

"La fundamental es que Q.o existe ningún texto legal que haya 
instituido coino condición para el ejercicio de la acción electoral el 
requisito del previo agotamiento de la vía gubernativa cuando la nuli
dad que se impetra se fundamenta en alguna de las causales que son 
igualmente de reclamación ante los órganos o funcionarios del ramo 
electoral". 

"No dicen los opositores del demandante si ese requisito lo deben 
llenar todos los titulares de la acción electoral o sólo quienes figura
ron como candidatos en. las elecciones". 

"Si se trata de lo primero, precisa anotar que la ley no dice que 
para ejercer esta acción con base en las causales del artículo 42 de la 
Ley 96 de 1985 sea indispensable actuar en el procedimiento _electoral 
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de carácter administrativo, aunque no se. tenga interés alguno por no 
haber sido · candidato en las respectivas elecciones•~.: · 

. "No se puede perder de vista que la acción electoral es pública o 
sea que la otorga la ley .a todos los ciudadanos y no sólo .a las personas 
que participaron en las elecciones, pues· busca· ella, en· intel'és de la 
comunidad, . preservar las condiciones de elección y de elegibilidad 
constitucional y legalmente determinadas". 

"Como sólo a los candidatos, sus representantes y los testigos 
electorales se les permite hacer uso administrativamente de las causa
les de reclarriádóri fart. 42 de la Ley 96 de 1985), -quedafiá restringicio 
a los primeros el ejercicio de la acción electoral con fundamento en 
ellas y excluidos· 1os demás ciudadanos a quienes la ley la concede pór 
.razones de interés general"~ 

"Y no es lógico, ni está previsto en la ley, que· el ciudadano que_ 
puede ejercer la acción electoral, con base en una de las causales 
establecidas en los numerales 1 a 5 del artículo 65 de la Ley 96 de 

.1985, no pueda demandar con invocacipn de las del artículo 42, en 
coordinación con el numeral 6 del artículo primeramente citado". 

--- ... -"Esa. condición Je quitaría a. la-.acción _electóraLsu carácter. de 
pública o popular, en cuanto se funciamente en las causales de! artículo 
42 de la Ley 96 de 1985, pues implicaría su negativa a todos los ciuda
danos que no hubieran participado como candidatos en las respectivas 
elecciones. En otros términos, la acción electoral sólo sería pública 
cuando el vicio que se alegue esté contemplado como causal de nulidad 
en los numerales 1 a 5 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985". 

"No puede el juzgador establecer la condición del agotamiento 
previo de la vía gubernativa, para el ejercicio de, la acción electoral, 
pues estaría restringiendo, en el caso de los candidatos, y negando; 

- en-el de los· demás ciudadanos·; un derech0--legalmente otorgado -para 
· defender la legalidad del proceso de elección de una parte de los fun
cionarios y corporaciones que ejercen el Poder Público en Colo:m"Qia". 

· "Si la ley otorgó el derecho, sólo ella puede. cóndicionár o limitar 
su ejercicio, o restringirlo a cierta categoría de personas o negarlo a 
todo ciudadano distinto de los candidatos, en algunos casos, como 
s~ría el de las causales que sirven de fundamento para la reclamación 
y la nulidad". · 

i' 

"Y si de lo segundo. se trata, no se puede sostener, sin norma que 
lo establezca, que esa condición relativa al agotámiento de la vía 
gubernativa · opera únicamente respecto de los candidatos y no con 
relación a los demás ciudadanos". 

"A más de esa falta de fundamento legal, cabe anotar que los 
candidatos hacen uso de una acción pública, que· no pierde sti natu
raleza porque la ejerzan quienes tienen interés en la nulidad del acto 

--- - -.--o• pueden Ser beneficiados ··corr-ella~-No · ·ctesaparece--en· este · caso- la 
noción de interés público inherente· a dicha acción y superior al 
particular que puede estar involucrado, como no se desvanece aquél 
cuando se ejerce la acción de nulidad a que se refiere el artículo 84 
del Decreto extraordinario 01 de 1984 contra un acto de efectos jurí-
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dicos generales por una persona que habrá de beneficiarse con la 
declaracióh de ella". 

"En la elección popular del Presidente de la República, de los 
Alcaldes y de los miembros de las Corporaciones Públicas, legislativas 
o administrativas, puestp que se les designa para ejercer una función 
Rública, hay un eminente· interés público que prevalece sobre el par
ticular de los candidatos. No puede entenderse entonces que del acto 
electoral emana una ·situación predominante individual o subjetiva, 
puesto que es de rango superior la de carácter impersonal u objetivo 
que se origina en él". · 

· "De suerte que la ley concede la acción pública en materia electoral 
a todos los ciudadanos, incluyendo los candidatos·, para preservar, 
como se dijo, la legalidad del proceso eleccionario". 

"Y así como es de interés general que no se declaren elegidos 
candidatos en alguna de las cjrcunstancias previstas en los numerales 
1 a 5 del artículo 65 efe la Ley 96 de 1985, también lo es que no se 
llegue a un cargo de elección. popular a causa, por ejemplo, de un 
error aritmético en condiciones creadas por uno de los hechos pre-· 
vistos en el artículo 42 del mismo estatuto". 

"Ahora, si prescindiendo de toda consideración respecto del ca
rácter, especial de la acción electoral, se pretendiera sujetarla a lo 
dispuesto en el artículo 135 del Decreto 01 de 1984, lo cual no sostiene 
ni prohíjan los demandados, precisa recordar que el requisito · de ago
tamiento previo de la vía gubernativa fue instituido- legalmente sólo 
para las acciones que el Decreto 528 de 1964 denominaba de plena 
jurisdicción y el estatuto primeramente cita.do califica com.o de resta
blecimiento del derecho.· Así, la disposición antes citada establece ese 
requisito para 'solicitar la nulidad de actos administrativos unilatera
les y definitivos de carácter particular y concreto'". 

,,, "En suma, la acción pública, tanto la electoral como la de nulidad 
de los actos administrativos de efectos jutídicos generales ( que tam
bién puede ejercerse contra los de carácter concreto cuando se 
persigue el restablecimiento de la legalidad vulnerada y no de un de
recho particular, o no se produce él como consecuencia de la declara
ción de aquella), es incompatible con ese requisito del agotamiento 
de la vía gubernativa, pues si está abierta a todos los ciudadanos, tal 
condición implicaría que todos, aún sin , interés personal alguno, 
tendrían que actuar ante los organismos o funcionarios administrati
vos, si existe ese procedimiento previo, que no lo hay tratándose de 
actos de efectos jurídicos generales". 

~ "En el caso concreto de la acción electoral, las personas que no 
participaron en la disputa del favor popular no pueden agotar una vía 
gubernativa a la cual legalmente no tienen acceso y si lo tuvieran sería 
materialmente imposible esa actuación colectiva. Y no se podría esfa
blecer que sólo quienes pretendieran actuar por la . vía jurisdiccional 
estarían obligados a intervenir ante los órganos y funcionarios del 
ramo electoral, pues sólo expedido el acto de declaración de elección 
es posible que aparezca el interés público de demandar para conseguir 
el restablecimiento de la legalidad quebrantada. Y en cuanto hace 
relación a los candidatos, no pueden menos que ejercer la acción 
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pública electoral en igualdad de condiciones con los . derµás . ciudadanos, 
para _la plena efectividad de los fines de interés general que encarnan 
en ella, que si a_ los primeros guían propósitos individuales, las . miras( 
de la ley son superiores: La defensa del orden jurídico electoral, que 
l:lS un orden de naturaleza objetiva" (fls. 405 a 410, C. 1). 

· I . Agotan:iientQ de la vía gubernativa y lás · ·acciones contencióso 
administrativas bajo el régimen del anterior Código. · · 

1. Las distintas. acciones. 

a) El actual Código Contencioso Administrativo, en idéntica forma 
a como lo hacía el ,anterior, habla de "acciones", cuando; conforme a la 
moderna teoría sobre las diferencias jurídicas entre '.'acción" ,y "pre-
tensión", debería hablarse . de esta última. ' 

' -l '/ 

. La única razón, posiblemente,. es que a pesar de la noción unívoca 
de acción, como poder potestativo, subjetivo y público "frente • al 
Estado", que no permitiría hablar de "acciones", lo cierto es que, por 

· razón del método, sigue siendo útil su clasificación, según la clase y 
natur!:!,leza de la pretensión que se hace valer mediante la respectiva 

· _ _«acción"; 

1 

b) Para determinar la ºprocedencia o improcedencia de la "acción" 
de "restablecimiento del derecho" contra un acto administrativo, 
abstracto y general como es el decreto reglamentario de una ley', valen 
las 'siguientes consideraciqnes: · 

1 . Disponía el Capítulo VII, del anterior Código Contencioso Ad
ministrativo (Ley 167 de 1941), en relación con "la jurisdicción contra 
los actos de la Administración" . 

• - ''Artículo 62.-Eodrán ser acusados ante-el Consejo de-Estado o 
ante los Tribunales Administrativos, según las reglas de . competencia 
señaladas en los dos anteriores Capítulos, los decretos, resoluciones y 
otros actos del Gobierno, los Ministros y demás funcionarios, emplea
dos o personas administrativas, por motivos de inconstitucionalidad 
o ilegalidad". · 

"Cuando un acto de carácter par~icular ha sido proferido por un 
funcionario, empleado o persona administrativa del orden nacional, • y 
con él se viola un reglamento ejecutivo, habrá lugar a recurso ante la 
jurisdicción contencioso administrativa". 

"Artículo 63. Las ordenanzas y demás actos de las Asambleas 
Departamentales serán acusables por violación de la Constitución, la 
ley o el reglamento ejecutivo". 

·• Q "Los decretos, resoluciones y otros actos ele los Gobernadores son 
l:!,cusables por los mismos motivos y, además, por violación de las 

· .or.denarízas". _ __ __ ______ --,- __________________________ -~-

"Por las mismas -causas y también por violación de. los decretos y 
reglamentos de los Gobern.adores serán acusables los actos de carácter 
particular de las autoridades, funczonarios o personas administrativas 
del orden departamental". 

/ 

J .. 
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"Artículo 64. Los decretos, resoluciones y otros actos de los Inten
dentes y Comisarios son anulables en los mismos casos y por los 
mismos motivos que las ordenanzas departamentales". 

"Artículo 65. Son acusables igualmente los acuerdos y otros actos 
de los Concejos Municipales en el concepto de ser contrarios a la 
Constitución, la ley, el reglamento ejecutivo, las ordenanzas departa
mentales o los reglamentos del Gobernador". 

· Los actos de las autoridades, funcionarios o personas adminis
trativas del orden municipal serán ánulables por los mismos motivos1 

y, además, por violación de los acuerdos de los Concejos. 

Y en relación con los anteriores actos, disponía el artículo 66: 

"Artículo 66. Toda persona puede solicit~r por sí o por medio ele 
representante la nulidad de cualesquiera de los actos a que se refieren 
las anteriores disposiciones, por los motivos en ellas expresados". 

' 
"Esta acción se llama de nulidad y procede contra los actos admi

nistrativos, no sólo por estos motivos, sino también cuando han sido 
expedidos en forma irregular, o con abuso o desviación de las atribu
ciones propias del funcionario o corporación que los profiere". 

Y dice el artículo 67: 
"Artículo 67. La persona que se crea lesionada en un derecho suyo 

establecido o reconocido por una norma de carácter civil o adminis
trativo podrá pedir que además de la anulación del acto se le resta
blezca en su derecho". 

"La misma acción tendrá todo aquél que se hubiere hecho parte 
en el juicio y demostrado su derecho". 

¡ ! 

2. El proyecto de ley que luego se convirtió en Ley 167 de 1941, fue 
elaborado por el Consejo de Estado y .esta Corporación dijo en su 
"exposición de motivos". 

"Las acciones ante la jurisdicción de lo contencioso administra
tivo. son objeto de u:,;ia revisión fundamental eh el proyecto, en el cual 
se han tenido en cuenta los principios dominantes en la legislación 
de otros países y la experiencia administrativa del ,nuestro". 

"Siguiendo los pasos de la doctrina francesa,, y hasta donde ella 
ha sido posible dentro de las peculíaridades de la organización política 
y administrativa de Colombia, se echan las bases legales que· estruc
turan el contencioso de plena jurisdicción, criterio de contenido cien
tífico mucho más hondo que el que puso en vigencia la Ley 130 de 
1913, al instituir las acciones denominadas públicas y privadas, que 
más tarde, bajo el impulso de una jurisdicción de alcance científico 
muy discutible y discutido, debían dar nacimiento a una tercera acción 
con el nombre de mixta". 

I 

"Esta división tripartita de acciones ha ~ido motivo de permanen
tes críticas, especialmente en lo que respecta a la privada y a la mixta. 
En lo que a esta última concierne, la mism,.a jurisprudencia del Consejo 
en ningún punto como en éste ha sido tan variable e incongruente, no 
sólo en· cuanto al fundamento y alcance de la acción, sino en cuanto 
a su existencia misma, que unas veces se admite y afirma y otras se 
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niega de· modo rotundo y sistemático, creándose así un verdadero 
caos en materia de tanta entidad y trascendencia". 

"La noción del contencioso de anulación se desenvuelve en el 
Código sobre bases generales, que dicen relación al objeto, al sujeto, 
a los efectos jurídicos que producen y al tiempo dentro del cual puede 
invocarse". 

','Con este criterio, en primer término se relacionan los actos 
susceptibles de acción y los motivos por los cuales procede su nulidad, 
ya porque con Elllos se cause una transgresión de normas jurídicas 
jerárquicas superiores, a las cuales deben estar-sometidos; ya porque 
se expidan en for~a irr!;)gular, esto es, sin- <31 lleno de los requisitos 
necesarios; o porque falte competencia en el funcionario o corporación 
que los profiere, o, porque existiendo la competencia, haya desviación 
en su ejercicio o en .el fin jurídico del acto". 

"Así, pues, la tutela jurisdiccional de esta acción de nulidad puede 
enderezarse contra los actos de la Administración Nacional, Departa-. 
mental o Municipal, o de una Intendencia o Comisaría, cualquiera que 
sea el funcionario o corporación admihisti'at~va que los pronuncie, a 
fin de restituir el imperio de la juridicidad objetivamente considerado". 

"En el orden nacional la sanción de nulidad recae sobre aquellos 
actos que se dicten contra los preceptos de la Constitución ó · la ley, 
cuando provienen del Gobierno, los Ministros,u otros funcionarios o 
personas administrativas adscritas al servicio público q.el Estado". , 

"Actualmente, según las reglas de la Ley 130, la acción pública que 
ella consagra se limita a preservar · el orden jurídico contra las reso
luciones de los Ministerios (art. 18, ordinal i) y los actos del Gobierno 
·o de los Ministros, permitiendo su anulación por concepto de incons
titucionalidad o ilegalidad (arts. 78 y 79). Como se ve, el proyecto 

- extiende fa cbrilpeteficfa jurisdicciohal~del-Conseijo-:-aeEstacfo~al -cofó- _ -
car bajo su control los actos de otros funcionarios distintos de los 
Ministros e imponer contra ellos el recurso de anulación, cuando se 
invoca pará mantener el imperio dé la Constituci.ón o la ley". · 

"Según el artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, a la 
Corte Suprema de Justicia le está confiada la guarda de la. Constitu- . 
ción Nacional y le corresponde: 'Decidir definitivamente sobre la exe
quibilidad de los actos legislativos .que hayan sido objetados como 
inconstitucionales por el Gobierno, o sobre todas las leyes o c;lecretos 
acusados ante ella por cualquier ciudadano como inconstitucionales; . 
previa audiencia del Procurador General de la Nación"'. 

"De su parte, el mencionado artículo 18 c:ie su Ley 130 excluyó 
expresamente del conocimiento del Consejo de Estado los actos .del 
Gobierno o de los Ministr,os que sean de la clase de los sometidos a 

. la jurisdicción de la Corte Suprema de Justicia, por el' citado artículo 
: _::__ ___ --41-del ·-Acto legislativo número 3 de-1910.-Y-la--Ley105-de~1931-.-=ar- -_-- ' 

tículo 39- estableqe que la .. Corte Suprema en Sala Plena decide defi
nitivamente sobre 11a exequibilidad de los actos legislativos objetados 
por el Gobierno como inconstitucionales, o de las leyes o 'decretos 
acusados ante ellas por cualquier ciudadano". 



1-' 
.1 

SISTEMA ELECTORAL 1649 

"En la aplicación de los preceptos de la Constitución y las leyes 
que acaban de citarse, se ha sentado por el Consejo de Estado y por la 
Corte la jurisprudencia invariable de que a la última corporación está 
reservada la competencia para conocer de la acusación por inconsti
tucionalidad de los decretos de carácter ejecutivo o legislativo del 
Gobierno Nacional, en tanto que el Consejo conoce de las demandas 
por ilegalidad de los mismos decretos, así como también de la incons
titucionalidad o ilegalidad de las resoluciones del Gobierno y de los 
decretos y otros actos de los Ministros del Despacho". 

"Este sistema legal de colocar bajo distintas jurisdicciones un 
mismo acto, según que se dirija contra él el cargo de violar la Consti
tución o la ley, ha sido causa de graves dificultades en la práctica, ya 
porque se obliga al ciudadano a presentar una doble acción ante orga
nismos distintos, ora porque en veces no resulta fácil determinar si 
es la norma constitucional o el precepto legal el que aparece violado 
por el decreto que se acusa, como ocurre, por ejemplo, cuando se trata 
de demandas contra reglamentos del Ejecutivo, por cargo de haberse 
excedido el Presidente de la República en el ejercicio de su potestad 
reglamentaria, emitiendo disposiciones nuevas no contenidas en la ley 
reglamentada". 

"Además, el sistema presenta los siguientes inconvenientes": 

"l'? Que las situaciones de derecho, tanto objetivas como subjeti
vas, generales o particulares, pueden ser creadas o definidas tanto 
por decretos como por resoluciones, lo que implica que basta que el 
acto se presente bajo una u otra forma, pues ninguna diferencia sus
tancial ni de contenido existe entre una y otra denominación -reso
lución o decreto- para que la acusación por inconstitucionalidad sea 
de competencia de la Corte o del Consejo. 

"2':' Orgánicamente, los actos del Ejecutivo son de la naturaleza 
administrativa, de manera que la Corte, al decidir sobre su constitu
cionalidad, aparece desempeñando funciones de Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, lo que es anticientífico indudablemente. 

"3':' La demanda ante la Corte por inconstitucionalidad y ante el 
Consejo por ilegalidad contra un mismo acto del Gobierno, puede 
dar lugar -y lo ha dado- a decisiones contrarias". 

"Muchos juristas han sido de concepto de . que, a pesar de los 
textos sobre la materia, en realidad es el ConseJo la entidad comp& 
tente para resolver sobre el cargo de violación de normas constitu
cionales por los decretos del Ejecutivo. Se fundan quienes sostienen 
esta tesis en los siguientes argumentos": 

"En que cuando se expidió el Acto legislativo número 3 de 1910, 
no existía el Consejo de Estado ni la jurisdicción de lo contencioso
administrativo y, ·por tanto, la Asamblea Nacional le atribuyó a la 
Corte la facultad de que se trata. De donde resulta que habiendo sido 
aquella jurisdicción especial impuesta con carácter obligatorio por el 
mismo Acto legislativo, de hecho entraban a su dominio aquellas 
materias que antes pertenecían a una jurisdicción diferente, entre ellas 
la atinente al control constitucional de los decretos del Gobierno". 

104. Anales (ler. Sem.) 
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"Esta tesis sería incontestable si no existiera el obstáculo legal de 
las disposiciones de 1913 y de 1931 (Leyes 130 y 105 citadas), que le 
dan a la Corte la atribución de que se habla; Y de ahí que el Consejo 
considere que basta una simple reforma legal, sin que sea necesaria 
una enmienda a la Carta, como sostienen, para que• esta corporación 
pueda conocer de los juicios de revisión de los decretos del Gobierno 
por .el concepto de inconstitucionalidad". 

"Para proponerlo así en el proyecto, tenemos en cuenta que la 
Reforma Constitucional del año de 1910, en esta materia no sólo fue 
influida por la disposición que ordenó a la. ley crear y establecer la 
jurisdicción de lo contencioso-administrativo, sino por el Acto legis
lativo de 1914, que restableció el Consejo de Estado y no sólo le asignó 
las funciones de Supremo T;ribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
sino que expresamente dijo que tendría las otras 'que le señalen las 
leyes'. Puede, pues, una simple reforma de orden legal -según I1uestra 
opinión- radicar esta competencia en el Consejo, modificando así las · 
normas legales vigentes que se la asignan a la Corte". 

"En el interés de que el control sobre los actos de la Administra
ción Nacional se cumpla plenamente, se concede acción no sólo cuan
do se pretende que ha sido transgredido un precepto de la Constitución 
o la ley, sino_ también cuando un acto de_ carácter particular o concreto 
viola la regla de derecho objetivo contenida en un reglamento del 
Gobierno". 

"En· el orden departamental, además de las causas para demandar 
que hoy existen contra las ordenanzas (inconstitucionalidad o ilega
.lidad), se añade la violación al reglamento ejecutivo; y siguiendo el 
derrotero trazado, se estima la transgresión de los reglamentos de los 
Gobernadores como generadora de acción. El régimen para los decre~ 
tos, resoluciones y otros actos de los intendentes y comisarios· es el 
mismo instituido para las ordenanzas departamentales", 

-- - -----"En cuanto a los ·actos a.e-ros-concejos Municipales y de los funs -
cionarios del orden administrativo de los Distritos aparecen tutelados 
con la acción de nulidad cuando ofenden, además de las normas que 
bajo la legislación vigente pueden dar lugar a recurso, los reglamentos 
de los Gobernadores y los Acuerdos de los Concejos, si el acto se dicta 
o ejecuta por el Alcalde u otros funcionarios". 

"La actual legislación sobre lo contencioso-administrativo reserva 
el ciudadano el ejercicio de la llamada acción pública, y aún no se. ha 
sentado una doctrina definitiva que declare quién es el sujeto de · esta 
acción. En ocasiones se ha sost.enido que su ejercicio compete única0 

mente a quien tiene la calidad de ciudadano, según la definición que 
de este término trae la Constitución Nacional: El colombiano mayor 
de veintiún años, con lo cual quedan excluidas las personas jurídicas, 
los extranjeros, etc. Y en otras, esta interpretación restringida · se ha 
. ampliado concediendo la acción para ocurrir en demanda a toda per
sona natural o jurídica, nacional o extranjera, conforme ocurre ·con ~l 
-reeu-FSO: de-inexequibilidad--de--las- leyes--ante-la Gorte.-El proyecto-con- -- . 
fiere expresamente este derecho 'a toda persona', eliminando así las 
dificu1tades presentes. Por este aspecto, la acción de nulidad, cuyos 
rasgos generales quedan expuestos, se diferencia de su similar del 
derecho francés, en que la de éste requiere un interés en quien la 
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instaura, que debe demostrarse, aunque desde hace algún tiempo este 
requisito esencial tiende a desparecer por la elaboración de una juris
prudencia constante, que lentamente ha ido reduciendo ese interés, al 
extremo de considerar que basta el simplemente jurídico. La institu
ción colombiana, al otorgar el derecho a la acción a toda persona, sin 
exigir que se tenga ni se demuestre un interés en la anulación que se 
solicita, persigue una mejor preservación del orden jurídico, consti• 
tuyendo al ciudadano en guardián de la ley y en vigilante de los actos 
de la Administración". 

"Si el contencioso de anulación es un eficaz instrumento jurídico, 
que responde a la necesidad de mantener incólume el dominio de la 
ley, impidiendo el ejercicio desorbitado de los poderes que ella ha 
'conferido a los administradores de los servicios públicos, en el desen
volvimiento de la actividad funcional del Estado, no basta a veces que 
el control de legalidad restablezca objetivamente, por medio de - la 
anulación del acto perturbador, el orden jurídico, sino que es necesario 
además que el administrado, a quien esas actuaciones puedan lastimar, 
encuentre en los organismos jurisdiccionales de lo contencioso-admi
nistrativo la manera de ser protegido o restablecido en sus situaciones 
subjetivas de derecho". · · · · 

"Aparece así el contencioso de plena jurisdicción o contencioso 
subjetivo, que el proyecto tiende a estructurar, separándose de los 
rasgos generales de la llamada acción privada por la ley y la doctrina 
colombiana. La Ley 130 de 1913 modeló esta acción haciéndola apta 
para invocar y obtener la invalidación de un acto administrativo por 
lesión de un derecho civil; pero como es obvio, tal acción, así limitada 
en su alcance y sus efectos, estaba aún muy lejos del contencioso de 
plena jurisdicción, porque en éste, sobre todo, más que la finalidad de 
hacer desaparecer de la escena jurídica el acto irregular, se busca el 
efecto de tutelar subjetivamente un derecho desconocido o vulnerado 
por un acto jurídico de la Administración o por la ejecución de un 
hecho material y declarar el que exista en favor del agraviado". 

"A propósito de la distinción entre las dos grandes categorías del 
contencioso, se expresa así Roger Bonnard en su Précis de Droit 
Administratif": 

" 'La distinción de los contenciosos por el aspecto del litigio se 
complementa con otra distinción, la cual se establece según la decisión 
jurisdiccional y, por lo demás coincide con aquella, ya que casi no 
hace sino agregar una calificación nueva a las dos ramas de lo conten
cioso ya diferenciadas: Es la distinción de lo contencioso en conten
cioso de anulación y de plena jurisdicción'·". 

"El contencioso de anulación es aquél en que la decisión, que 
acompaña a la comprobación en el acto jurisdiccional, no puede per
mitir sino la anulación o la confirmación del acto jurídico. El con
tencioso de plena jurisdicción es aquél en que el poder de decisión es 
más amplio, porque comprende no sólo un poder de anulación, sino 
también un poder de reforma y de sustitución, por lo que toca a los 
actos impugnados". 

· "Ahora bien, esta distinción de los contenciosos por el aspecto de 
la decisión coincide con la distinción por el aspecto del litigio". 
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"Ante todo, el contencioso de legalidad de los actos jurídicos no 
puede ser normalmente sino un contencioso de anulación. En efecto, 
en el acto jurisdiccional la decisión lógica y necesaria de la compro
bación hecha respecto de la impugnación. Ahora bien, como en el 
contencioso de legalidad de los actos la comprobación tiende a for
mular el estado de legalidad del acto, la decisión, como consecuencia 
lógica y necesaria de esa comprobación, no podrá consistir sino en la 
confirmación o en la anulación del acto: Esto, y únicamente esto, es 
lo que exige la comprobación verificada". 

"Al contrario, el contencioso de ejecución. material. de las reglas 
de derecho, normalmente puede ser mas -que -un contencioso de anula
ción. Puede entrañar poderes de decisión más amplios; puede ser un 
contencioso de plena jurisdicción. En efecto, como en este contencioso 
la comprobación consiste en reconocer el derecho a la ejecución ma
terial de la regla de derecho en litigio, y como la decisión tiende así a 
asegurar la efectividad de la ejecución, deben reconocerse poderes de 
decisión más amplios, que impliquen sobre todo poderes de reforma y 
de sustitución". 

"El contenciosQ _g,_e e_:c9e_$Q (j,_e_ pgJi,J;.r es e_11ter_a y exclusivamente un 
contencioso de legalidad del acto jurídico. Tal carácter se manifiesta 
en la situación contenciosa, en la impugnación que en él constituye 
la causa petendi. De otro lado, por el contenido del acto jurisdiccional 
en cuanto la decisión, se presenta como un contencioso de anulación". 

"En efecto, en un contencioso de legalidad, el debate no puede 
recaer sino sobre la legalidad de un acto administrativo, hecha abstrac
ción de los derechos subjetivos que puedan dimanar de este acto. La 
causa petendi se limita estrictamente a la cuestión de la legalidad del 
acto. La demanda no f!Uede contener una solicitud. de reconocimiento 
de los derechos subjetivos 9r_~g_inados del acto,_y <J,~'Qe limitarse_a __ una __ 

·- petición de .comprobación en lo relativo a la legalidad del acto". 

"Por otra parte, en un contencioso de anulación el acto juris
diccional no puede contener, de acuerdo con la comprobación de ile
galidad del acto impugnado, sino una decisión de anulación de ese 
acto. No puede haber en tal decisión reforma o sustitución del acto: 
Sólo puede suprimirse, por anulación, el acto declarado ilegal". 

"Ahora bien, estos dos rasgos vuelven a encontrarse en el con
tencioso por exceso de poder. Este contencioso es, por lo que atañe al 
objeto del debate, un cont!=)ncioso de legalidad del acto, y por lo que 
toca al contenido de la decisión, un contencioso de anulación. Porque 
no puede poner en tela de juicio un acto administrativo sino en cuanto 
a su legalidad, no puede rematar sino en la anulación del acto de
clarado ilegal". 

"Al contrario, en el contencioso de plena jurisdicción se debaten 
·- principal y directamente- los -derechos subyetivos originarios dif los_ 

actos administrativos. El objeto del debate recae sobre la ejecución 
material de reglas de derecho que dimanan de un acto jurídico. Lo 
que se discute directamente y cuyo reconocimiento se demanda, no es 
la ilegalidad de un acto administrativo, es la facultad de exigir la eje-
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cuci6n material, es el derecho subjetivo inherente a un acto adminis
trativo. Se pide a la intervención jurisdiccional que declare que ese 
poder de exigir existe y que debe satisfacerse. Así, en presencia de un 
crédito discutido, este contencioso recae directamente no sobre el 
acto creador del crédito. Se pide que se reconozca ese derecho y que 
se declare que debe realizarse la ejecución material que él implica. 
Nos encontramos, pues, aquí en presencia de un contencioso de ejecu-
ción material de las reglas de derecho". · 

"Por otra parte, tal debate con frecuencia pone en tela de juicio la 
validez de un acto administrativo y tiene que provocar una anulación, 
una reforma o una sustitución respecto de ese acto. Porque si resul
'tare que el derecho subjetivo ha sido formulado por un acto adminis
trativo de otra manera a· como debía serlo -lo cual puede acontecer 
como consecuencia de la decisión previa al contencioso- para resta
blecer ese derecho subjetivo después de haberlo reconocido, forzosa
mente habrá que anular, reformar o reemplazar el acto administrativo 
que le es contrario. De esta suerte, el contencioso del recurso de plena 
jurisdicción puede ser un contencioso de plena jurisdicción en el sen
tido teórico de las palabras, al mismo tiempo que un contencioso de 
ejecución material". 

"La Ley 80 de 1935 dio un paso de positivo avance, al disponer 
que, cuando se ejercita la acción privada, los fallos deberán determinar 
con la debida precisión la manera de restablecer el derecho violado, 
st fuere el caso y siempre que así se hubiere solicitado". 

"No obstante esta norma, que vino a llenar un vacío en la función 
jurisdiccional del Consejo de Estado y de los Tribunales Administra
tivos y a dar a las decisiones de estos organismos una eficacia hasta 
entonces no alcanzada, aún queda mucho por hacer en el sentido de 
estructurar legislativamente el contencioso de plena · jurisdicción". 

"En busca de este objeto, se dictan las reglas necesarias, según las 
cuales todo aquel que se crea lesionado en un derecho suyo, recono
cido o sancionado por una norma de carácter administrativo o civil, 
puede pedir que además de la anulación del acto se le restablezca en 
el derecho particularizado y concreto en el cual ha sufrido agravio o 
~mplemente demandar las indemnizaciones o prestaciones a que hu
biere lugar, sin necesidad de solicitar nulidad ninguna, cuando la 
causa de la violación del derecho, subjetivamente considerado, es un 
simple hecho o una operación administrativa". 

"Bajo la legislación vigente sólo el agravio de los 'derechos 
civiles' por un acto de la Administración hace procedente el recurso 
en ejercicio de la acción privada. Y es sabida la interpretación restrin
gida que la jurisprudencia y la doctrina han dado a la expresión 
'derechos civiles', por lo que quedan por fuera de la protección de 
aquel recurso toda una serie de situaciones de derecho tan respeta
bles y tan dignas de protección como las que se adquieren por los 
medios del Código Civil. En reciente fallo, de 15 de septiembre de 1938 
(Anales del Consejo de Estado, números 272 a 274, página 917), se 
expresó así el Consejo": 

" 'La ley positiva colombiana consagra la protección jurfdica 
-desde el punto de vista contencioso-administrativo- en favor de los 
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derechos civiles, a fin de que no sean lesionados por actos de la Admi~ 
nistración. ¿Pero cuáles son esos derechos civiles a que se refieren, 
entre otras disposiciones, los artículos 19, ordinal a); 38, ordinal a) ·39, 
ordinal a) 70, 77, 78 y 80 de la Ley 130 de 1913? No pueden ser otros 
distintos de los reconocidos y sancionados por la Constitución y las 
leyes civiles sustantivas. Es por eso por lo que la doctrina y la juris
prudencia están acordes en afirmar que cuando quiera que un acto 
administrativo lesiona el derecho civil de un particular, al. mismo 
tiempo ha causado agravio a una norma del derecho público, esto es, 
ha quebrantado la disposición constitucional o legal en que aquel 

.. derecho se encuentra establecido y reconocido, garantizado o sancio
nado. Es la violación de aquella clase de derechos privados la que 
hace surgir la acción privada .contencioso administrativa, con mira a 
la anulación del acto infractor y al restablecimiento del derecho vio
lado. El quebranto de otra clase de derechos -los políticos, por 
ejemplo- sólo da ocasión a la acción popular, pública o ciudadana, 
que de todas estas maneras se la denomina". · 

" 'Esta clase de derechos -los civiles- no pueden surgir sino de 
las relaciones privadas entre los particulares, y su reconocimiento· y 
sanción jurídica se encuentran en la Constitución y en la ley, espe
Gialmente en• el Código GivilrJ>Ues-en. último. extremo- los• derechos 
civiles no son cosa distinta de los derechos simplemente patrimonia
les. Las relaciones jurídicas que se establecen entre la administración 
y los particulares son capaces de producir en ocasiones otra clase de 
derechos -administrativos han sido llamados por la doctrina y la 
jurisprudencia- pero ellos son esencialmente distintos de los dere
chos civiles'". 

"Con esta reforma los derechos administrativos, o sean aquellos 
que se producen por relaciones entre los particulares y el Estado, que

.. dan protegidos por la_ acció.n __ q_u.e_ se~e.on.c_ede . cuando __ s_an_lesianados_ 
por un acto jurídico o material de quienes ejercen el poder público" . 

. "En cuanto a la extensión y efecto de los fallos dictados en las 
controversias en que se ejercite esta acción, se indica que por medio 
de ellos, para obtener el restablecimiento del derecho violado, pueden 
decretarse condenaci.ones pecuniarias a cargo de la Administración 
(devoluciones de lo cobrado en exceso por impuestos, pago de indem
nizaciones por ocupación de la propiec;lad privada por causa· de 
trabajos públicos, etc.), o bien estatuir disposiciones nuevas o modi
ficar o reformar las que son objeto de la acusación" . 

. "Además, y en relación con esta misma materia, se dispone que 
la nulidad declarada por la vía contencioso-administrativa produce 
efecto general contra todos, pero que el restablecimiento del derecho 
que se acuerde sólo aprovecha a quien hubiere ocurrido como actor o 
como coadyuvante en el respectivo juicio y obtenida la correspondiente 
declaración· en su favor. Es muy explicable esta disposición, -que-surge 
de la diferencia material entre el recurso de anulación, cuyo fin esencial 
es el de provocar la invalidación del acto administrativo irregular y el 
de plena jurisdicción, en el cual se controvierte un derecho individual 
y concreto". 
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2. Otras acciones. 
a) En el antiguo Código Contencioso (Ley 167 de 1941) no que

ñ.aron consagradas las acciones contractuales no obstante que fueron 
incluidas en el proyecto, por cuanto en el Congreso surgió la duda 
sobre la constitucionalidad de la entrega a la jurisdicción contencioso
administrativa de esta clase de controversias; 

b) Y en relación con las acciones electorales, el antiguo Código 
Contencioso Administrativo las trató en el Capítulo 20, artículos 189 y 
siguientes, como procesos especiales, y sobre tal capítulo, dijo la expo
sición de motivos redactada por el Consejo de Estado: 

"Periódicamente, a partir de 1929, han venido presentándose al 
Congreso proyectos de ley tendientes a simplificar el procedimiento en 
los juicios electorales, a fin de corregir la anomalía consistente en que 
los fallos relacionados con las elecciones de Concejales, Diputados, 
Representantes y Senadores coinciden con la expiración del respectivo 
período legislativo. Todas esas reformas han merecido siempre el voto 
favorable de las Comisiones; pero, por naturales prejuicios partidistas 
o por la extensión de los proyectos de Código en que se han incor-

. parado, es lo cierto que no han logrado convertirse en ley, no obstante 
el común acuerdo de los partidos políticos. Por eso el Consejo ha 
introducido esta reforma que confía ver convertida en ley, no porque 
la considere superior en sus líneas generales a las anteriormente pro
puestas, sino porque, emanada de una corporación que tiene diaria
mente que contemplar los vacíos y los errores de la legislación actual, 
y que por la naturaleza de sus funciones está alejada de toda_ pugna 
política, acaso merezca un voto de confianza en cuanto a la rectitud 
de sus propósitos y a la experiencia que denuncia cada una de las 
innovaciones propuestas". 

"Como cuestión fundamental, la reforma proyectada adscribe al 
Consejo de Estado el conocimiento en una sola instancia de los juicios 
contra las elecciones del Presidente de la República, Senadores y 
Representantes a la Cámara. La medida se explica por la sola consi
deración de que, como en la segunda instancia no se practican pruebas 
y sólo se revisa la recta de aplicación de la ley, no hay razón para que 
no se llenen de una vez en el Consejo de Estado los propósitos de 
una y otra instancia, practicando en éste las pruebas y aplicando el 
derecho común como lo aplica hoy cuando falla definitivamente a 
virtud de apelación". 

"En los artículos de este capítulo relacionados con la competencia, 
merece llamarse la atención al hecho de que, a virtud de la reforma, 
son demandables ciertos actos electorales cuya competencia no está 
atribuida hoy a ninguna entidad, tales como la elección o nombra
miento de Juntas de carácter nacional, departamental, municipal, etc., 
gravísimo vacío que urge remediar si se piensa que la jurisdicción 
procede expresamente de la ley y de la imposibilidad de demandar 
ciertos actos electorales recorta la órbita de la jurisdicción, conten
ciosa en forma opuesta al interés público, que esta jurisdicción ha 
querido proteger". · 

"La lectura de las disposiciones relacionadas con la parte mera
mente procedimental de los juicios electorales convencerá al Congreso 
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de que ha sido propósito del Consejo abreviar los trámites actuales, 
sin sacrificar los derechos de las partes. Así, por ejemplo, cuando se 
trata de las ternas, se establece que debe acusarse· en caso de violacióp 
de la ley la elecoión o designación misma y no el acto por medio ~el 
cual se forman las ternas, y que cuando algunos de los nombres que 
integran una terna carece de los requisitos legales, puede . ser devuelta 
por el funcionario o corporación a fin de que se reintegre debidamente. 
Así cuando se trata de obtener la nulidad de una elección, consagra la 
reforma que los particulares interesados pueden solicitar de la res
pectiva corporación electoral que declare las nulidades referentes a 
cuestiones de he.ch.o,_ no ªtrib1.1.tdas porlQ tant9 __ 1:J_I1,Jqri:na_prty_ªtiva al 
conocimiento de los Tribunales Administrativos y del Consejo de 
Estado, y que las decisiones de esas corporaciones igualmente pueden 
demandarse por la vía jurisdiccional para que se anulen o se rectifi
quen, modifiquen, adicionen o revoquen. Y al propio tiempo se esta
blece el derecho para demandar jurisdiccionalmente la nulidad de una 
elección". 

"Quedan, pues, consagradas así las dos vías: la .simplemente admi
nistrativa ante las corporaciones electorales y la jurisdiccional ante 
lós Tribunales y el Consejo de Estado. Pero cuando se trate de acudir 
a estos para demandar una elección o un registro electoral o un Acta 

_ de Escrutinio, no cabrá 1a acción sino contra el- acto por medio d.el 
cual se declara dicha elección, prescindiendo de las acciones contra los 
cómputos, escrutinios o actos intermedios, que hoy dan lugar a foter
prétaciones de prescripción respecto de cada uno de ellos o de con
fusión sobre el alcance o finalidad de la demanda misma"; 

. c) Merece destacarse, para los efectos de este Salvamento de voto, 
las siguientes normas: 

1. Los artículos 195 y 196 sobre causales de nulidad de los regis
tros electorales, el l '! con cuatro causales y el segundo con cinco y el 

-----204 creador-de-la -causal. autónoma . de . violación del-sistema. electoral 
en el cómputo de los "votos emitidos". 

2. El artículo 198, que decía: 
"Artículo 198. Las corporaciones escrutadoras, con las limitaciones 

establecidas en el artículo 14 de la Ley 7'f de 1932, podrán declarar las 
nulidades a que esa disposición se refiere". 

"Por su parte los particulares podrán solicitar de la respectiva 
corporación electoral que declare las nulidades previstas en los artícu
los anteriores, o que se abstengan de computar uno o más registros de 
escrutinios, y su decisión, afirmativa o negativa, queda sometida de 
hecho a la revisión de la corporación electoral inmediatamente supe
rior y a la de aquella a la cual corresponda hacer · la declaratoria de 
elección". 

Como puede verse, las corporaciones escrutadoras podían declarar 
las nulidades configuradas por las causales de reclamación establ&-

-- - cidas- en el artículo 14 de la Ley 7~ de 1932 y 7~· de la Ley 18-7- de 1936, 
con la limitación, expresa en dicho artículo, de que la cuestión fuera 
de "hecho" y no de "derecho", las cuales se reservaban a la jurisdic
ción y, además, con la misma limitación, podían declarar las nulidades 
previstas en los artículos 195 y 196, comentados. 
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Vale la pena anotar, desde ya, que las causales de reclamación 
fueron distintas a las causales de nulidad, hasta la Ley 96 de 1985 y 
que la competencia de las corporaciones administrativas electorales 
fue igualmente restringida a las simples cuestiones de hecho hasta 1985. 

"En presencia del artículo 14 de la Ley 7~ de 1932, que prohibió a 
las corporaciones electorales resolver cuestiones de derecho, no pueden 
los jurados de votación, ni los jurados electorales municipales, ni los 
Consejos Electorales Departamentales, entrar a anular votos por la 
razón de derecho de la inelegibilidad de un ciudadano. Es esta una 
cuestión jurídica y no de hecho, cuya apreciación competente a los 
Tribunales Administrativos. Por tal causa, es más conforme con la 

¡ , unidad que debe reinar en el procedimiento solicitar ante la justicia 
·,1 administrativa la nulidad del acto del Consejo Electoral que hizo la 

declaración de la elección, en cuanto dicho acto favorece a un ciuda
dano que estaba legal o constitucionalmente impedido para ser elegido, 
que no las nulidades parciales de los jurados de votación o de los 
jurados electorales municipales que computaron votos que legalmente 
no podían ellos anular. La nulidad de estos sería inoperante si el 
escrutinio general posterior no es anulado (Sentencia 16 de junio de 
1942, Anales N'.' 317 pág. 150)". 

"La falsedad en los registros electorales no es únicamente la ma
terial, sino también la ideológica o intelectual. El hecho de hacer 
constar en ciertos registros la existencia de votos que no se emitieron, 
por cuanto no hubo elecciones, induce falsedad y los Concejos Elec
torales no invaden campo ajeno cuando se abstienen de escrutar esos 
registros, porque tal atribución les es propia, de conformidad con el 
artículo 14 de la 7~ de 1932 (Sentencia 9 de abril de 1942, Anales N<.> 
311, pág. 146)". 

3. Los artículos 199 y 200, que estatuían: 

"Artículo 199. La declaración de nulidad o la negativa a hacerla, 
así como cualquiera otra decisión sobre nulidades o irregularidades 
en las corporaciones electorales, deberán adoptarse por medio de 
resoluciones motivadas, de las cuales deberá dejarse constancia por
menorizada en las respectivas Actas". 

"Artículo 200. Si la corporación electoral a la cual corresponde, 
no declara la nulidad solicitada, podrá ocurrirse •por cualquier persona 
a la vía jurisdiccional con el mismo objeto, en la forma y dentro de 
los términos señalados en el presente capítulo". 

De estas normas, surgen estas importantes conclusiones: 

a) Que la declaración de nulidad o su negativa y toda otra decisión 
sobre nulidad o irregularidades debían tomarse por las corporaciones 
electorales en resolución motivada; 

b) Que contr;a tales decisiones podrá "ocurrirse por cualquier per
_sona a la vía jurisdiccional con el mismo objeto". 

4. Y el artículo 201, que ordenaba: 
"Artículo 201. También puede cualquier particular ocurrir en 

demanda directa por la vía jurisdiccional contra los actos y decisiones 
de Zas corporaciones electorales, para que se anulen aquellos o estas, 
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o se rectifiquen, modifiquen, adicionen ·o revoquen las resoluciones de 
las corporaciones electorales por medio de las cuales se declare inde
bidamente alguna nulidad, o se computen votos a favor de ciudadanos 
que constitucional o legalmente no sean elegibles, o se hubiere dejado 
de computar un registro, o se haya alterado o cambiado el nombre de 
uno o varios candidatos". 

Cualquier particular podía impugnar todas las decisiones de las 
corporaciones electorales, cualquiera que fuera su contenido, siempre 
que influyera en la "declaratoria de elección", según el artículo 206 
de la misma obra. 

Como veremos, más adelante, las normas del nuevo Código Con
tencioso Administrativo, son fundamentalmente distintas. 

3 . Agotamiento de la vía gubernativa. 

Decía el artículo 82: 

. "Artículo 82. Para ocurrir en demanda ante lo Contencioso Admi
nistrativo es necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que 
se entenderá cuando los actos o providencias respectivas no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en el artículo 77, 
o .. se.han .decidido, ya .se trate de.actos o._providencias_definitivas, o 
de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo 
del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su 
continuación". · 

a) En principio, para demandar jurisdiccionalmente contra los 
.actos administrativos, cualquiera que fuera su naturaleza, era impres
cindible agotar la vía gubernativa, a menos que no fuesen susceptibles 
de recursos por tal vía. 

"Tratándose de demanda de nulidad de un decreto, no tienen ca-
·•· .. bida.Jas disposiciones ... que_exigen.eLago.tamiento .. de_la..via_gubernativa, 

porque esta clase de actos no son susceptibles de ningún recurso ante 
la administración y sólo cabe la acción de nulidad o anulación ante el 
Consejo de Estado (Sentemcia 15 febrero 1944, Anales N'? 335, pág. 75)"; 

b) También resulta respetable la tesis de que las acciones de 
simple nulidad no procedían sino contra los actos de contenido general 
o reglamentario, únicos contra los cuales no procederían los recursos 
por vía gubernativa y de ahí que pudieran demandarse directamente y 
en cualquier tiempo, sin caducidad, a tenor del artículo 83 del mismo 
estatuto que, al mismo tiempo ordenaba que la tendiente a la repara
ción de derechos particulares lesionados (actos de contenido particu
lar) · tenía término perentorio de caducidad. 

"En esta disposición se establece que la acción de nulidad de un 
acto puede intentarse en cualquier tiempo y que la que se dirige a 
obtener el restablecimiento de un derecho prescribe, por regla general, 
al_ cabo de cuatro meses. En casos especiales, como cuando se trata de 

..... reclamar por trabajos públicos, el término para fa. ca.elucidad de fa 
acción se extiende a dos años". 

·. "La razón de esta iniciativa se encuentra en el hecho de que ac
tualmente no hay un criterio unüorme en la ley respecto al término 
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dentro del cual puede ocurrirse en demanda contra los actos adminis
trativos, pues al paso que las ordenanzas de las Asambleas y los acuer
dos de los Concejos Municipales, son acusables en todo tiempo, para 
los decretos del Gobierno, los Ministros, el Contador General de la 
República y otros, se señala un término de noventa días, vencido el 
cual ya no es posible obtener su nulidad, aunque sean ostensiblemente 
inconstitucionales o ilegales". 

"Consideramos que este criterio es sencillamente absurdo, pues de 
una parte permite menor control jurisdiccional contra los actos más 
importantes, como son los últimamente mencionados, al limitar el 
tiempo dentro del cual pueden ser acusados y por otra, identifica los 
dos órdenes de acciones que contra los actos administrativos pueden 
invocarse, señalando un plazo común para su prescripción". 

"En el proyecto se pretende una ordenación más racional y cien
tífica, sobre las siguientes bases": 

"a) Se permite la acción de nulidad de toda clase de actos admi
nistrativos, sin fijar término ninguno para la prescripción, pues es 
contrario a los más elementales principios jurídicos y al objeto mismo 
del contencioso de anulación, establecer un plazo cualquiera después 
del cual queden saneados los vacíos de ilegalidad o inconstitucionali
dad de una norma objetiva de derecho. Si un decreto del Gobierno o 
de un Ministro es irregular por contrariar preceptos de la Constitu
ción o de la ley, ¿por qué pretender, haciendo uso de una ficción, que 
el transcurso de noventa días puede convertir en regular aquel acto? 
¿Y que objeto tiene esto, siendo así que cuando llegue el evento de 
aplicarlo para la solución de un caso concreto se propondría contra 
él la excepción derivada de su inconstitucionalidad o ilegalidad?". 

"Si tratándose de la ley, el ciudadano no tiene la vía de la inexe
quibilidad ante la Corte Suprema en todo tiempo, no vemos el motivo 
para que el ejercicio del recurso de nulidad que le compete contra los 
actos administrativos se limite por este aspecto. Por el contrario, la 
preservación del orden jurídico por medio del contencioso de anulación 
reclama precisamente, para ser efectiva, un criterio distinto, como es 
el enunciado en el proyecto"; 

"b) Se fija un término, contado desde la notificación o publicación 
del acto o desde la ejecución del hecho u operación administrativa 
correspondiente, para que pueda invocarse válidamente la acción diri
gida a obtener el restablecimiento de un derecho que se considera 
lesionado por la Administración, en cualquiera de las formas en que 
su act,ividad sé manifiesta en la gestión de los servicios públicos". 

"Desde luego es muy natural que quien sufre la lesión coricreta de 
un derecho tenga expedita la vía que le procure su restablecimiento. 
Pero como esta facultad no ha de ser indefinida en el tiempo había 
que señalar un plazo para que se exteriorice y se haga valer con las 
fórmulas legales, y así se entiende que el silencio o la inacción hacen 
presumir una renuncia o abandono del derecho a pedirlo". 

"Cuando la resolución acusada constituye un acto de carácter 
particular, como dice el artículo 62, inciso 2~, el recurso contencioso 
administrativo sólo es procedente dentro de los cuatro meses siguien-
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tes ·a la publicación, notificación' o ejecución del acto. En los casos de 
actos de carácter particular la sola declaración de nulidad seria ino
cua, puesto que no acarrearía para el interesado el derecho de reclamar 
el restablecimiento del derecho ante la misma autoridad que· lo desco
noció, como ocurría antes del establecimiento del recurso de plena 
jurisdicción por la Ley 80 de 1935 (Sentencia 17 de diciembre de 1943)"; 

c) Pero los actos de las corporaciones administrativas electorales, 
siempre pudieron demandarse directamente, sin agotamiento de la vía 
gubernativa, por cuanto los recursos de reposición y apelación contra 
ellos, por tal vía, estaban restringidos a las cuestiones de hecho, 
mientras que la acción ante la jurisdicción, abarcaba toda la contro
versia tanto por su extremo fáctico como por el jurídico, por io que 
teniendo finalidades distintas los recursos gubernativos y· las acciones 
contencioso electorales, repugnaba exigir el agotamiento de la vía 
gubernativa. 

Además, porque las causales de nulidad alegables en la vía juris
diccional eran distintas y más amplias que las causales de reclamación 
en la vía administrativa. 

II .~ Las . acciones_ contencioso-admini~tr.ati:v.as. en_eLnuevo--Código 
(Decreto·~zey 0001 de 1984). Y el agotamiento de la vía gubernativa. 

· a) Dispone el artículo 135: 

"Artículo 135. Posibilidad de ocurrir ante la jurisdicción en lÓ 
contencioso administrativo. Para que los particulares puedan ocurrir 
ante los organismos de la jurisdicción en lo contencioso administra~ 
tivo a solicitar la nulidad de actos administrativos unilaterales y 
definitivos· de carácter particular y concreto será necesario". 

_____ "1 ..... Que s_e_haya_agotado. la. vía-gubernativa,-o-- ... 

"2 . Que las autoridades no hubieren dado la oportunidad de 
ejercer los recursos existentes, o 

"3. Que se haya operado el fenómeno del silencio administrativo 
frente a los recursos interpuestos"; 

b) Dispone el artículo 136: 

"Artículo 136. Caducidad de las acciones. La de nulidad podrá 
ejercitarse en cualquier tiempo a partir de la expedición del acto o 
después de su publicación, si necesita de este requisito para éntrar 
a regir". . 

"La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro 
( 4) .1!1esE:~ conta:dos ~ partir del dfa de la publicación, comunicación, 
notiflcac10n o eJecuc16n del acto, según el caso. Si el demandante es 
una entidad __ p'liblica, la caducidªd_será de el.os (2Laños". 

"Sin embargo, cuando se demanden actos que reconozcan presta
ciones periódicas la acción podrá proponerse en cualquier tiE!mpo, 
pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas · a particu
lares de buena fe". 
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"La de reparac10n directa y cumplimiento y la de definición de 
competencias caducarán al vencimiento del plazo de dos ( 2) años con
tados a partir de la producción del acto o hecho". 

"La acción sobre los actos presuntos que resuelvan un recurso 
podrán interponerse en cualquier tiempo". 

"Las de nulidad y de restablecimiento del derecho contra los 
actos de adjudicación de baldíos, proferidos por el INCORA, caduca
rán en dos (2) años contados desde la publicación cuando ella sea 
necesaria, o desde su ejecutoria en los demás casos". 

"Las relativas a contratos caducarán a los dos (2) años de expedi
dos los actos u ocurridos los hechos que den lugar a ella". 

"Los actos separables distintos del de adjudicación de una lici
tación sólo serán impugnables jurisdiccionalmente una vez terminado 
o liquidado el contrato". 

"La acción electoral caducará en veinte (20) días contados a 'par
tir del siguiente a aquél en el que se verifique el acto por medio del 
cual se declara la elección o se expida el nombramiento"; 

c) Del contenido de tales normas, interpretadas en conjunto, en 
forma armónica, resulta que las acciones contencioso-administrati
vas, son: 

1 . La de nulidad procedente contra los actos administrativos de 
carácter general y abstracto, carente de caducidad, por lo que puede 
"ejercitarse en cualquier tiempo a partir de la expedición del acto o 
después de su publicación, si necesita de este requisito para entrar 
a regir". 

"Para entrar a regir" por sí sola, explica que se refiere a· un acto 
general o abstracto, reglamentario, además de que si sólo necesita de 
expedición o, cuando más, de publicación, es porque no es creador o 
modificador de situaciones jurídicas concretas, no es, pues, un "acto 
de contenido particular" y por obvias razones, no requiere agotamiento 
de la "vía gubernativa". 

2. La de restablecimiento del derecho; denominada actualmente 
-es "plena jurisdicción" o contencioso subjetivo, ejercitable- contra 
los actos de contenido particular (art. 135), previo agotamiento de la 
vía gubernativa y con caducidad de 4 meses "contados a partir del dia 
de la publicación, comunicación, notificación o ejecución del acto, 
según el caso" (art. 136), todo lo cual indica su naturaleza particular 
o subjetiva. · 

3 . La de reparación directa y cumplimiento o de responsabilidad 
extra-contractual o indemnizatoria directa que no exige, por su propia 
naturaleza, ni pretensión de nulidad ni agotamiento de la vía guber
nativa porque ésta existe contra los "actos", no contra "los hechos" 
y con caducidd de 2 años, "contados a partir de la producción del he
cho" o del acto si se trata de la acción de definición de competencias. 

4. Las relativas a contratos (nulidad absoluta, restablecimiento 
del derecho, resolución o restitución o terminación del contrato, se
gún el caso, con la correspondiente indemnización de perjuicios o la 
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de revisión del contrato, con agotamiento de la vía gubernativa en unos 
casos y en otros no, con caducidad de 2 años contados desde la expe
dición del acto de la ocurrencia de los hechos que dan lugar. a la 
controversia, todo conforme a los artículos 87 y 136 del Código Con
tencioso Administrativo. 

5. Las electorales, contempladas en su forma separada de las de 
nulidad y las de restablecimiento del derecho, en el último inciso. del 
artículo 136, con caducidad de 20 días contados "a partir del día si
guiente a aquél en el que se verifique el acto por medio del cual se 
cJ,eclara la elección o se expida el nombramiento" y que, como lo 
expresé en otro salvamento de voto, debe entenderse que es cuando 
la elección o nombramiento no requiere confirmación, pues en este 
caso debe contarse sólo a partir de esta, ya que si el nombramiento o 
la elección no se confirmare, no nace la acción electoral sino una de 
naturaleza laboral de restablecimiento del derecho que sólo puede 
ejercer el no confirmado. 

Esta acción es fundamentalmente distinta a la de la nulidad, con 
la cual no tiene más coincidencia que la de ser pública, en cuanto 
puede ejercerse por cualquier persona, pero con importantes· diferen~ 
cias como las siguientes: Tiene caducidad, en la electoral son deman
dados· e1-nombradoo·todos· los elegidos y-en-tal---carácter ha-·de 
tenérseles sin que puedan actuar como parte adhesivas, impugnadoras 
o coadyuvantes, mientras que en los de simple nulidad, cualquiera 
puede coadyuvar o impugnar; en la electoral sólo pueden actuar como 
adyuvantes quienes no fueron elegidos y figuraron en listas legalmente 
inscritas, mientras que en las de simple nulidad cualquiera puede 
actuar como adyuvante; con la de nulidad se ataca un acto r~glamen
tario, abstracto y general no creador, por sí solo, de situaciones jurí
dicas subjetivas o concretas, mientras que en la electoral, se ataca un 
acto-condición por el cual se coloca a uno o varios individuos dentro 

__ __ ~de una situación reglamentaria y se crea, para cada uno de ellos, una __ _ 
situación jurídica concreta, en relación con la dignidad, la función, la 
categoría social, política y económica y un régimen salarial y presta
cional determinado, que da lugar a restablecimiento del derecho; 

d) Antes del actual Código Contencioso Administrativo, no era 
tan claro lo que hemos dejado expuesto, pues hasta 1959 la tesis del 
Consejo de Estado sobre procedencia de las acciones de nulidad y 
plena jurisdicción no era muy estable y puede resumirse así: 

1 ~ La acción de nulidad sólo procede contra el acto creador de 
'situaciones generales, impersonales, objetivas, y contra el acto
condición. 

2. Cuando la decisión administrativa afecta a personas indeter
minadas, pero determinables, ·tiene el carácter de acto individual y 
concreto, atacable sólo por las vías del contencioso subjetivo y para 
demostración de uii interés legítimo. 

--" - 3. La acción de plena jurisaic.ción--sólo pfócede c·ontrd los actos -
creadores de situaciones personales y concretas. 

4. La ~cción de nulidad J¡>U~de. ej~!citarse ~or cualquier persona 
y en todo tiempo; la de plena Jur1sdicc1on por quien alega tener interés 
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legítimo y en el término de cuatro meses. El régimen de caducidad está 
condicionado también por la generalidad o individualidad del acto 
atacado. 

5. El l'? de diciembre de 1959, el Consejero de Estado doctor 
Carlos Gustavo Arrieta, formula, como salvamento de voto a la §en
tencia proferida en esta fecha por la Corporación, en el expediente 
número 511 (Anales, Tomo LXII, números 387 - 391, primera parte, 
págs. 35 y ss.), extenso y profundo estudio sobre la naturaleza, pro
cedencia y objeto de las acciones contencioso-administrativas, en el 
cual llega a las siguientes conclusiones: 

"l!' La acción de nulidad procede contra todos los actos adminis
trativos relacionados en los artículos 62 a 65 de la Ley 167 de 1941, sean 
ellos de carácter general, impersonal y objetivo, o situaciones indivi
duales, particulares y concretas, cuando con ella se persigue la tutela 
del orden jurídico general. Puede ejercitarse en cualquier tiempo y 
por todas las personas naturales y jurídicas". 

"2!' Por regla general, la acción de plena jurisdicción procede con
tra los actos de carácter individual y concreto, y, excepcionalmente, 
contra las decisiones impersonales y objetivas". 

"3!' La acción de plena jurisdicción sólo será admisible contra los 
actos generales y estatutarios cuando la ejecución inmediata de esos 
ordenamientos causen una lesión específica, directa y personal sin 
necesidad del pronunciamiento de decisiones individuales y con
cretas; y", 

"4!' Sólo la persona lesionada en un derecho suyo reconocido por 
norma civil o administrativa puede poner en movimiento la acción de 
plena jurisdicción. Ella caduca en el término de cuatro meses". 

En términos similares expuso su salvamento de voto el Consejero 
doctor Alejandro Domínguez Molina. 

5. En sentencia de ·10 de agosto de 1961 (Anales, Tomo LXIII, 
números 392-396, págs. 200 y ss.) el Salvamento de voto del doctor 
Arrieta se convierte en sentencia, con ponencia del mismo Consejero. 

Son sus conclusiones: 

"I. No es la generalidad del acto impugnado el elemento que de
termina la viabilidad del contencioso popular de anulación, sino los 
motivos determinantes de la acción (tutela del orden jurídico y man
tenimiento de la legalidad abstracta). El sometimiento de la adminis
tración al imperio del derecho objetivo es la finalidad propia que la 
ley señala a esta acción (arts. 66 y 83, C. C. A.)". 

"II. Los motivos y finalidades del actor deben estar en conso
nancia con los que las normas legales asignan a la acción, acuerdo 
que es presumible cuando se acciona por la vía del contencioso popular 
de anulación contra actos impersonales y abstractos, porque esta clase 
de ordenamientos entrañan una violación continua y permanente de la 
legalidad objetiva, que afecta a la comunidad entera". 

"III. Distinta es la situación cuando la misma acción se endereza 
contra actos de contenido particular, caso en el cual la doctrina de los 



1664 FUNCION JURISDICCIONAL 

motivos y finalidades opera en dos formas: a) Si la declaratoria de 
nulidad solicitada no conlleva el restablecimiento del derecho lesiona
do, el contencioso popular de anulación puede ejercitarse inclusive 
por el titular de ese derecho, en cualquier tiempo; b) Si la sentencia 
favorable a las pretensiones del actor determina el restablecimiento 
automático de la situación jurídica individual afectada por la decisión 
acusada, el recurso objetivo no será admisible, a menos que la acción 
se haya instaurado dentro de los cuatro meses de que habla el inciso 
tercero del artículo 83 del Código Contencioso Administrativo". 

"IV. El motivo determinante de la acción de plena jurisdicción es 
el quebrantamiento de un estatuto civil o administrativo, pero sólo en 
cuanto ampara una situación jurídica subjetiva (art. 67, C. C. A.). 
Sus finalidades propias son el restablecimiento del derecho quebran
tado, reparando el daño ya ocasionado o precaviendo un perjuicio 
eventual. Tal la razón pa_ra que dicho texto de opción para pedir la 
simple anulación (lesión jurídica subjetiva y daño contingente), caso 
en el cual la declaratoria de nulidad conlleva por sí misma y automá
ticamente, el restablecimiento del derecho, o la anulación acompañada 
del restablecimiento (lesión jurídica subjetiva y daño actual), en cuyo 
caso el interesado podrá intentar la acción con ambos fines, pero en 
uno y otro evento, dentro de los cuatro meses a que alude el inciso 3!', 
del artículo 83 del Código -contencioso -Administrativo";--

"V. El contencioso popular de anulación es el contencioso exclu
sivo de la legalidad. Se desenvuelve en torno de dos extremos única~ 
mente: La norma transgredida y el acto transgresor, sin que las posibles 
situaciones jurídicas que se interpongan jueguen papel alguno en la 
litis, en tanto que el contencioso de plena jurisdicción es el conten
cioso del restablecimiento y de la responsabilidad estatal, el cual se 
desarrolla alrededor de tres elementos: La norma violada, el derecho 
subjetivo protegido por ella y el acto violador de aquella y éste. El 
lindero preciso amparado por la norma civil o administrativa". 

6. En auto de agosto 21 de 1972, con ponencia del Consejero doc
tor Humberto Mora Osejo, se reitera la anterior jurisprudencia, pero 
se le hacen las siguientes precisiones: 

"l. La diferencia fundamental entre las acciones de nulidad y de 
plena jurisdicción consiste· en que mientras aquella tiene por objeto 
tutelar el orden jurídico abstracto sobre la base de la vigencia del 
principio de la jerarquía normativa y origina un proceso que en 
principio, no implica litigio o contraposición de pretensiones, porque 
el interés procesal del actor se confunde con el de la colectividad, a la 
cual en el fondo representa, con el objeto de que la jurisdicción, 
también en interés público, declare la verdad, ésta, por el contrario; 
tiene por finalidad la garantía de derechos privados, civiles o admi
nistrativos, violados o conculcados por actos, hechos u operaciones 
administrativos, mediante sentencia que condene a la administración 
a restablecer el derecho o resarcir el daño". 

- - -- - - ''2" Este. principio fundamental, las diferencias procesales de las 
dos acciones, a saber: a) Mientras la acción de nulidad puede promo
verse por cualquiera persona y en cualquier tiempo, salvo la cíe 
nulidad electoral que tiene término de caducidad en interés público 
(art. 209 del C. C. A.), con excepción de los actos de elección o nom, 
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bramiento de parientes en la Rama Jurisdiccional o en el Ministerio 
Público, por violación del artículo 174 de la Constitución, que también 
pueden acusarse en cualquier tiempo (art. 49 de la Ley 12 de 1945), la 
de plena jurisdicción debe proponerse o incoarse por el interesado 
dentro de los correspondientes términos legales, que varían según la 
pretensión de que se trata (arts. 83 del C. C. A.; 38 de la Ley 135 de 
1961, 28 del Decreto-ley N9 528 de 1964, 79 de la Ley 1~ de 1968; 41 del 
Decreto-ley 3135 de 1968; 39 del Decreto-ley N9 2334 de 1971; 127 del 
Decreto-ley N9 2337 de 1971; ~11, inciso 29 del Decreto-ley N9 2340 de 
1971, 596 del C. de C.); b) La suspensión provisional es procedente en 
la acción d.e nulidad si el acto acusado es manifiesta y ostensiblemente 
violatorio de la norma o normas invocadas, mientras que en la de 
plena jurisdicción, fundada en la nulidad de un acto, se requiere ade
más probar sumariamente el perjuicio (art. 94, ordinal 19 del C. C. A.) 
y sólo en ésta tal medida caute¡ar, como el proceso, es susceptible de 
perención (arts. 97 del C. C. A., 346 del C. de P. C. y 282 del C. C. A.); 
c) En la acción de nulidad cualquiera persona puede hacerse parte, en 
procura del· orden jurídico, para coadyuvarla o impugnarla, pero en Q> 

la de plena jurisdicción debe acreditar 'un interés directo en las 
resultas del juicio', que puede contradecirse (art. 89 del C. C. A.); 
d) La acción de nulidad, con¡10 la coadyuvancia y la oposición, a la 
misma, puede incoarse directamente por . cualquiera persona, sea o 
no abogado titulado e inscrito, pero la de plena jurisdicción, como 
también la coadyuvancia y la oposición a ella, deben proponerse por 
conducto de éste (arts. 40 de la Constitución y 28, numeral 19 del 
Decreto-ley N9 195 de 1971), como uno de los presupuestos procesales 
indispensables para que pued?, dictarse sentencia de mérito ( Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 19 de agosto 
de 1954. G. J. Tomo LXXVIII, págs. 350 y 351); e) La admisión de la 
demanda en la acción de nulidad debe comunicarse a la entidad que 
dictó el acto y. por extensión a la persona o personas determinadas que 
quedaren comprendidas por el misrr;io, para enterarla de la existencia 
del proceso, sin que ello signifique llamamiento al juicio, en el cual 
pueden hacerse partes voluntariamente par~ coadyuvar u oponerse a 
la acción (arts. 89 y 126, ordinal 19 del C. c. A.), mientras debe noti
ficarse personalmente a la persona o personas contra las cuales se 
aducen las pretensiones de la demanda (arts. Z6 de la Constitución; 
20, inciso 29 del C. C. A.; 42 del Decreto-ley N9 3135 de 1968; 40 del 
Decreto-ley N9 2334 de 1971, 122 del Decreto-ley N9 2339 de 1971; 104 del 
Decreto-ley 2340 de 1971, 612, inciso 29 del C. de Co.); f) La sus.titución 
procesal o 'legitimación extraordinaria', la sucesión procesal y el 
desistimiento de las pretensiones ·sólo pueden ser procedentes en la 
acción de plena jurisdicción (arts. 52 y 60 del C. de P. C.; 14 de la 
Ley 28 de 1925, 282 y 284 del C. C. A.); g) En fin, las acciones de nulidad 
y de plena jurisdicción difieren en cuanto al, efécto de la sentenciá, 
declarativo y' erga omnes en aquella, prevalecientemente de condena . 
e interpartes en ésta (arts. 70 y 92 del C. C. A.)". 

"3. Eñ consecuencia, de conformidad con los artículos 62 a 65 del 
Código Contencioso Administrativo, como sostuvo la Sala en la sen
tencia del 10 de agosto de 1961, la acción de nulidad procede, en· prin
cipio, contra· todos los actos · administrativos, generales o particulares, 

105. Anales (ler. Sem.) 
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con el objeto de tutelq,r o garantizar el orden jurídico, como se ,h~ 
exp'!l,esto; pero si mediante la. pelición de nulidad del acto se . . P1ier 
tende lg, tutela de derechos particulares, civiles o administrativos, par4 
restablecerlos o precaver su violación, como la. Sala sostu'l)o. en la 
mencionada sentencia, se trata de una pretensión litigiosa, que . sé, ' -
'promueve contra la administración y,que debe hacerse val,er conforme 
al régimen de· ta acción de plena jurisdicción, con la. observación, que 
la Sala destaca, de .que este caso de excepción;, fundadp €3n la índol_e 
procesal de las dos acciones, sólo comprende la tutela de derechos 
particulares o, privados, no la de· los q,ue interesan o comprometen al 
CJr4en pú.blico, _c9rrio los derEJc!Los polfücás .. o la_s libertades, púb.licas, 
garantizados por las . disposiciones constitucionales y legales_ que los 
reconocen y rigen, cuya vigencia por lo mismo puede asegurarse. me~ 
diante acción de nulidad''. · 

. "L Las demás acciones. Las demás aéciones especiales; eomó la!.!! 
de revisión de reconocimientos periódicos (arts. 164 y 165 déIC. C. A.), 
de cartas de naturaleza (arts. 22 de la Ley 22 bis de 1935, 149 a 153 .del 
C .• C. A.), del acto que declara extinguido el dominio o propiedad del 
fundo rural (arts. 89 .de la Ley 200 de 1936, 79, inciso 49 .de, laLey H de 
1968) y de las liquidáciones definitivas de impuestos ,(art. ,271 del 
C. C. A.), fundadas en pretensiones especüicas, son modalidades o 
variantes dé Ta de-pféna-]Ufisaiccion": - · -•- - ·-:-'·- --'~--- . · -- · · 

. 7. Como puede -verse, la discusión, desde la expedición .del anti, 
gµo C. C. A._ (Ley 167 de 1941) versó sobre la posibilid~d de.impugnar 
un acto administrativo particular. y concretó mediante la acción _ de 

· simple nulidad pero no en relación. con la improcedencia, por regla 
general, de la acci_ón de plena jurisdicción, hoy de restablecimiento del 
derecho, contra los. actos administrativos generales,, impersonr3,les y 
abstractos, sobre la cual el criterio júrisprudencial ha sido claro y 
permanente. 
~ - -";""- - - - - - . - -·-

' 8. Sólo por excepción, cuando el acto•. impersonal,. gene:i;-~l .. y 
abstracto, deja de serlo precisamente por lesionar directamente uri 
derecho civil o· administrativo del administrado, sin necesidac;l de ·otro 
acto administrativo · particular y concreto, dictado -. en desa¡rrollo ó 
ejecución de aquél, puede impugnarse mediante 1a acción de. res~able-
cimiento del derecho del acto reglamentario; · 

_, , . • l • • , • . 

e) Por la _naturaleza del acto acusado, entonces,la acción electoral 
~ige el agotamiento de la vía gubernativa cuando en . esta ~xistert 

/recursos, según el artículo ¡35 del Código Contencioso Administrativo. 
Y existen tales recursos, por expresa previsión del artículo 42 de 

la: Ley 96 de 1985; cuyas partes pertinentes dicen: 

"El Consejo Nacional Electoral o sus .Delegados_. tienen plena y 
competencia para apreciar cuestiones de hecho o de derecho y ante 
reclamaciones escritas que les presenten durante los escrutinios · res
pectivos --los. -candidatos--inscritos, -~us ·apoderados· o-los 0testigos-elec; -----
torales legalmente . constituidos y apreciando como pruebas . para 

. resolver :únicamente los documentos electorales, podrán por medio .de 
resolución motivada decidir las reclamaciones que se les formulen 
con base en las siguientes causales": 

1 
',,: 
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"Si las corporaciones escrutadoras encontraren fundadas las re
clamaciones deberán ordenar en el mismo acto que las actas o regis
tros afectados se excluyan del cómputo· de votos y de los escrutinios 
respectivos". 

"Si las corporaciones escrutadoras encontraren .fúndadas las. re
clamaciones con base en las causales 11 y 12 de este artículo, en el 
mismo acto decretarán también su corrección correspondiente". 

"Si las corporaciones escrutadoras no encontraren: fundadas las 
reclamaciones, lo declararán así por resolución motivada. Esta reso
lución se notificará inmediatamente en estrados y contra ella el -peti
cionario o interesado podrá apelar poi; escrito antes de que termine la 
diligencia de los escrqtinios y allí mismo deberá concederse el recurso 
en el efecto suspensivo". . · 

"Parágrafo. Las reclamaciones de que trata este artículo podrán. 
presentarse por primera vez durante los escrutirzios que practican las 
comisiones escrutadoras distritales, municipales o auxiliares, o duran
te los · escrutinios generales que realizan los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral; .las comisiones escrutadoras distritales, municipa,
les o auxiliares carecen de competencia para resolverlas y las agrega
rán a los pliegos electorales para que sean decididas por Delegados del 
Consejo Nacional Electoral; contra las resoluciones de esú:fs habrá 
apelación en el efecto suspensivo ante el Consejo Nacional Electoral". 

"DÚrante el trámite y sustentación de la apelación arite. el Con
sejo Nacional Electoral no podrán alegarse causales o motivos dis
tintos a los del recurso mismo". 

. En síntesis, existe el' recürso. de apelación contra las decisiones 
de las corporaciones escrutadoras y estas tienen "plena· competencia" 
para decidir sobré. todas las reclamaciones r.ropuestas y en forma 
perentoria, indubitable previene el inciso final del mencionado artículo 
42 que "durante ei trámite y sustentación de la apelación ante el Con
sejo Nacional 'Electoral no podrán alegarse causales .o motivos distin
tos a los del recurso mismo", es decir, a los que se hicieron valer en 
la primera instancia. · · 

Cabe preguntar; ¿será lógico permitir que las causales de recla~ 
mación se traigan, por , primera vez, ante la jurisdicción, cuando ni 
siquiera se podían aducir, por primera vez, en la . apelación · admi

. nistrativa? 

. En otros términos: Se da a las corporaciones administrativas 
plena competencia para deciclir las cuestiones qe hecho y de derecho, 
a fin de que se cumpla el objetivo fundamental. d,e la "vía gubernativa" 
que no es otro que· el de permitir a la administración conocer la 
totalidad de las razones de ilegalidad esgrimidas pdr el I administrado 
y decididas revisando la legalidad de su propio acto y en cambio se 
permite que se acuse. jurisdiccionalmente dicho acto por causales y 
motivos que no pudo considerar la administración porque no .se le 
pusieron .de presente. Es esto lógico jurídicamente?· . 

Claro, se repite, que esto juega sólo con las reclamaciones del 
artículo 42, comentado, pues las otras causales del artículo 65, por su 
_naturaleza, por su complejidad probatoria y jurídica, el legislador 



l 

1M8 FUNCION JURISDICCIONAL 
/ 

consideró- que debían reservarse exclusivamente a la jm;is'dfcción 
contencioso-administrativa. 

Deja, por esta ·consideración, de ser pública la acción electoral? 

_Claro que no. 4a ley ha entregado toda la facilidad de fiscalización 
de las actividades· eSCJ:'.Utadoras. a "los candidatds inscritos, sus apo
der~dos o los testigos electorales", corno directos· interesadds en el 
debate · electoral y corno los mayores impugnadores de las irregulari
dades que se comentan en él, hasta el punto de considerar que si no 
1:¡.ubo reclamaciones es porque no se presentaron. las causales que las 
autorizan. - · 

· Pero si presentadas las reclaqiaciories y agotado el recurso de 
apelación, los interesados· se resignaron con . el resultado q.e la vía 
gubernativa, "cualquier persona", de ahí su , naturaleza publica, puede 
ocurrir a la juri~dicción contencioso-administrativa para hacer valer 
esas mismas causales y las restantes del artículo 65 de la misma ley, 
frente a las cuales, se repite, no hay lugar a reclamación adniinistra
tiva y, por lo mismo al agotamiento de la vía gubernatjva; . . 

f) Por último, . ¿qué es lo. que. puede dar. iugar a demandar la 
declaratoria de elección? ' 

- --· ---··- ···--·•-·•••-- --

Dentro del antiguo Código Contencioso Administrativo, conforme 
Ja los artículos 199 y 200, cualquier decisión de las corporacones escru
tadoras sobre nu}idatj.es, declarándolas c;:i. denegándolas, o ~obre cual
quier otra reclamación, debían tomarse por resolución motivada y 
podían acusarse ante la jurisdicción. · 

Y el ai:tículo 201, en forma clara precisaba que podía ocurrirse a 
la jurisdicción: "Contra los actos y decisiones de las corporaciones 
electorales, para que se anulen aquellas o ·estas o se rectifiquen, adi~ . 
cionen o revoquen las resoluciones !te ·los electorales por medio de los ' 

¡\ ... 

- cual'es- se- declarare indebidamente-- alguna nulidad-, o ·se computen -- , 
votos a favor de ciudadanos que constitucional. o legalmente no son 1 

,elegibles; o se hubiere dejado de computar un · registro, o se haya 
alterado o cambiado el nombre de uno o varios candidatos", es decir, 
la declaratoria de elección era atacable jurisdicci'onalrnente por todas 
o .cualquiera de las causales de nulidad. o por las irregularidades en 
que se hubiera. incurrido. · 

No es del mismo tenor la ,norrnatividad contenida en el nuevo 
Código Contencioso Administrativo. · · 

En primer lugar no existen normas como las · contenidas · en los 
artículos 199 y 200 del antiguo Código y los motivos para recurrir ante 
'la jurisdicción se restringen ostensiblemente; · 

Recuérdese que las causales de nulidad, según el artículo 65 de la 
Ley 96 de i985, se predican de los "registros electorales" y no de la 
<tdeclaratoria de elección". 

----y- 'téngase,--igua;lmente- presente~ que et articulo·- 227 del nuevo - -
Código, abre _la "posibilidad de ocurrir ante la _jurisdic.ción conten° 
cioso-administrativo", sólo "contra los actos - de las corporaciones 
electorale:¡; para que se anulen, o se re.ctifiquen, modifiquen; adicionen 
,o revoquen las resoluciones de esas corporaciones electorales. por me-
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dio de las cuales se declare indebidamente alguna nulidad", por lo que 
si el acto electoral denegó la declaratoria de nulidad pedida, no es 
impugnable jurisdiccionalmente. También pueden impugnarse tales 
actos cuando "se computen votos a favor de ciudadanos que constitu
cional o legalmente no son elegibles, o se hubiere dejado de computar 
un registro, o se haya alterado o cambiado el nombre de uno o varios 
candidatos", esto desde luego frente a las reclamaciones, pues las otras 
causales. del artículo _65 sólo pueden alegarse ante la jurisdicción. 

Pero ya. no es posible impugnar cualquier irregularidad en la 
decisión de las corporaciones electorales como motivo de nulidad como 
sí lo permitía expresamente el artículo 201 del antiguo estatuto al 
decir que se. podía ocurrir a la jurisdicción "contra los actos y deci
siones de las corporaciones electorales, para que se anulen aquellos 
o estas, ... " 

Bogotá, mayo 22 de 1987. 

Jorge Valencia Arango, Consejero de F.stado. 

Nubia González Cerón,. Secretaria General. 



SENADORES. REQUISITOS PARA SER ELEGIDOS. (Art. 
94 de la Constitución Nacional). EJERCICIO DE LA PROFEa 
SION CON TITULO UNIVERSITARIO POR UN TIEMPO 

·· M1N1MO DE-CINCO·AÑOS':--~·-·'--
Carga de la prueba (art. 177 del C. P. C.). ·caráct.er indefinido 
de los hechos. HECHOS NEGATIVOS E INDEFINIDOS. 
PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINIS
TRATIVOS. De suyo es presunción "JURIS TATUM", es decir, 
que admite prueba en contrario, ¿pasaría a controvertirse 
frente a hechos negativos e indefinidos en presunción "JURIS 
ET DE JURE" y por ello inimpugnables dic~os actos? 

DOCUMENTO PUBLICO. Concepto. Exigencias. ACCION 
ELECTORAL. Consecuencias de la nulidad (art. 226 del 
C. C. A.). ELECT-ORALES.ACX-AS DE ESCRU-T--1-NIO.Nulidad 
(art. 65 de la Ley 96 de 1985. Consecuencias). NUEVOS 
ESCRUTINIOS. Causal de nulidad "INTUITU PERSONAE". 
Esto es, fundado en la carencia de alguna calidad constitu
cional o legal del candidato o su inhabilidad para ser elegido, 
la declaratoria de nulidad de la elección del principal no afecta 
a los suplentes. 
SUPLENCIAS. No son personales sino numéricas. VACAN
CIAS DE SUPLENCIAS. Provisión. Excepción: Salvo que la 
lista sólo hubiera obtenido una curul con su suplencia, la 
cancelación de ésta producirá _su vacanc.ia s.in ... manera._de_ 
llenarse por nadie.·· · · 

ELECTORALES. ELECCION. Nulidad y CANCELACION DE 
LA RESPECTIVA CREDENCIAL. 

(Artículo 228 del C. C. A.). NULIDAD DE LA ELECCION DEL 
PRINCIPAL. Consecuencias. 

Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Simón Rodríguez Rodríguez . 

. Referencia: Proceso número E-032. Actor: Samuel Alberto Escrucerfa 
· Delgado. 

El señor Samuel Alberto Escrucería Delgado, por conducto de 
apoderado judicial, y en ejercicio de la acción pública electoral 
"previos los trámites de un juicio o proceso electoral, surtidos como 
lo disponen los artículos 223 a 251 del Código Contencioso Electoral 

/·· 
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(Decreto 01 de 1984)", formula ante esta Corporación las siguientes 
o similares declaraciones que se harán en sentencia definitiva: 

"Primera: Que es nulo el Acuerdo número 4 de 1986 (mayo 8): 
'Por el cual se resuelven unas apelaciones interpuestas durante los 
escrutinios generales de las elecciones del 9 de marzo de 1986, en la 
Circunscripción Electoral de Nariño, se declara la elección de Sena
dores, Representantes y Diputados y se expiden las respectivas cre
denciales', Acuerdo proferido por el honorable Consejo Nacional Elec
toral y leído y notificado en estrados durante audiencia pública el 
día 15 de mayo pasado, pero únicamente en cuanto mediante dicho 
Acuerdo se declaró elegido como Senador de la República en calidad 
de suplente de Arcesio Sánchez Ojeda, por la Circunscripción Electo-

'é ral de Nariño y para el período constitucional de· 1986 a 1990, al 
doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano, nulidad que se decretará por 
carencia de calidades constitucionales y legales en el mencionado 
ciudadano elegido, debiéndose además declarar cancelada la creden
cial de Senador que le fue expedida. 

Segunda: Que como consecuencia de la anterior declaración, si 
fuere necesario, se ordene practicar y efectivamente se practique un 
nuevo escrutinio únicamente para el Senado de la República por la 
Circunscripción Electoral de Nariño y para el período constitucional 
de 1986 a 1990, con el objeto de hacer una nueva declaración de elec
ción de Senadores en la que deberá excluirse al doctor Jesús Ranulfo 
Rosero Ruano como suplente al Senado en la lista encabezada por el 
doctor Arcesio Sánchez Ojeda por carecer el mencionado ciudadano 
de· las calidades constitucionales y legales para ser elegido Senador de 
la República. Y, 

Tercera:· Que con base en la nueva declaración de elegidos como 
Senadores de la República por la Circunscripción Electoral de Nariño 
y para el período constitucional· de 1986 a 1990 se expidan las nuevas 
credenciales en reemplazo de las anteriore~, si fuere el caso, y se comu
niquen las novedades que resulten a quienes deben conocerlas, lo que 
se. hará por medio de oficioi¡; que se dirigirán al Presidente del Con
sejo Nacional 'Electoral, al Registrador Nacional del Estado Civil, a 
sus Delegados en el Departamento de Nariño, al Ministro de Gobierno, 
al Gobernador del Departamento de Nariño, al Presidente del hono
rable Seriado de 1~ República y al Presidente del honorable Tribunal 
Contencioso Administrativo de Nariño en Pasto". 

I. Hechos y omisiones de la demanda. 

Reseña los siguientes: 
"l. El c.ii:a domingo 9 de marzo de 1986 se efectuaron en todo el 

territorio nacional las elecciones populares para Corporaciones Pú
blicas (Senado, Cámara de Representantes, Asambleas, Consejos 
Intendencia.les y Concejo Distrital de Bogotá y Municipales). 

· · 2. Los escrutinios· generales o departamentales correspondientes 
a la Circunscripción Electoral de Nariño fueron practicados por los 
correspondientes Delegados del honorable Consejo Nacional Electoral, 
quienes inicia.ron esta diligencia· en la ciudad de Pasto a las 9 a.m. del 
día domingo 16 de marzo de 1986, escrutinios que practicaron. con 
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base en las Actas de los Esérutinios Municipales que habían comen
zado el martes 11 del mismo mes y año. Contra las resoluciones de· los 
Delegados del Consejo Nacional Electoral hubo en Pasto n~erosas 
apelaciones, por lo que se abstuvieron de hacer la declaratoria de la 
elección de Senadores, Representantes y Diputados por la Circup.s
cripción Electoral de Nariño y para _el correspondiente periodo 
constituéio:nal, por _lo que los . documentos que sirvieron para las vota
ciones llegaron a Bogotá al seno del honorable Consejo Nacional 
Electoral el que por medio de su Acuerdo número 4 de mayo 8 de 
1986 .. pero que solamente fue hecho público, leido y notificado -~ 
estrados durante la audiencia pública efectuada el dfa _ 15 de mayo 
pasado, como lo cpmprueba la certificación adicional y final puesua 
por autoridad competente en la copia que acompaño del acto acusado, 
_:resolvió los recursos pendientes y declaró la elección f!tte consta en 
dicho Acuerdo. · 

Como el Acuerdo referenciado cuya nulidad estamos demandárido 
fue notificado en estrados en audiencia pública efectuada el día 15 de 
mayo de 1986, el término pa:ra demandar que confiere el artículo 136 
del Código Contencioso Administrativo en su último párráfo, término 
qne es de 20 días, vencerá a las 6 p.m. dei próximo día martes l:O · de 
junio de 1986, por todo lo cual estamos. dentro gel t,_iempo legal para demandar. ·· · ·· · ·· · ········ - ---- --------

3. Entre las listas · que fueron legalmente inscritas en la Delegación 
Departamental del Registrador Nacional del Estado Civil en Pasto se 
inscribió una para el Senado de la ·República, por el Partido Liberal y 
para el período constitucional de 1986 a 1990, encabezada por· el doctor 
Arcesio Sánchez Ojeda con la suplencia del doctor · Jesús Ranulfo 
Rosero Ruano, lista ésta que obtuvo la cantidad de 53.577 votos en 
total, en toda la Circunscripción Electoral de Nariño, por 16 cual el 
honorable Consejo Nacional Electoral por medio de su Acuerdo 

-----número-4-de--1986,-cuya nulidad se pide .. con .esta demanda, los.declaró 
respectivamente elegidos, como principal al doctor Arcesio Sárichez 
Ojeda y como su suplente al doctor Jesús Ranulfo Rosero Ruano. 

4. El mencionado doctor José Ranulfo Rasero Ruano no reúne las 
calidades constitucionales para ser elegido Senador de la_ República, 
calidades que señala con precisión el artículo 94 de la Constitución 
Política y no obstante fue declarado elegido .Senador suplente· por 
Nariño, por lo que su elección es nula conforme . al numeral 5 del 
artículo 65 de la Ley 96 de 1985, subrogatorio del articulo 223 del 
Código Contencioso Administrativo. 

5. En efecto, el doctor Jesús Ranulfo Rasero R. no ha desem
peñado ninguno de los siguientes cargos públicos, a saber: 

a) Ni el de Presidente de la República de Colombia; 

b) Ni el de Designado a la Presidencia de la República; 
c)·Ni · miembro· del Gongreso ··Nacional, ni Senadol'--ni--Represen- -

tante a la Cámara; .. ._ . 
d) Ni Ministro Ejecutivo del Despacho Presidencial; 

e) Ni Jefe de Departamento Administrativo; 

1 ,. 
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f) Ni Jefe de Misión Diplomática; 

g) Ni Gobernador de Departamento; 

h) Ni Magistrado de la Corte Suprema de Justicia; 

i) Ni Magistrado del Consejo de Estado; 

j) Ni Magistrado del Tribunal Superior o Contencioso Admi· 
nistrativo; 

k) Ni Procurador General de la Nación; 

I) Ni Contralor General de la República; 

11) Ni ha sido Profesor Universitario por cinco años, ni por 
ningún tiempo; 

m) Ni ha ejercido su profesión de Médico por cinco (5) años, con 
título universitario. 

Es cierto que el mencionado doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano 
es ciudadano colombiano de nacimiento. Es cierto que es ciudadano 
en ejercicio, como que es titular de la cédula de ciudadanía número 
14.969.337 expedida en Cali. Es también cierto que tiene más de treinta 
( 30) años de edad a la fecha de la elección que fue el 9 de marzo 
último, pero no habiendo desempeñado ninguno de los cargos mencio
nados atrás no acredita las calidades que exige la Carta Política para 
ser elegido Senador de la República. · 

6 . El doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano es egresado de la Uni
versidad del Valle, en Cali, en donde cursó sus estudios de Medicina 
y Cirugía durante los períodos comprendidos entre agosto de 1969 a 
diciembre de 1977. El título que recibió de la mencionada Universidad 
es el de Médico y Cirujano, que le fue otorgado el día 10 de febrero de 
1978, de acuerdo con Resolución número 357 de la misma fecha del 
10 de febrero de 1978, Resolución emanada de la Rectoría de la men
cionada Universidad del Valle. 

O sea que el doctor Jesús Ranulfo Rosero Ruano tiene la profesión 
de Médico y Cirujano, con título universitario que le otorgó la Univer
sidad del Valle el día 10 de febrero de 1978, pero desde esta fecha 
hasta el día 9 de marzo de 1986 han transcurrido ocho (8) años y vein
tiocho (28) días durante los cuales el doctor Rasero Ruano no ejerci6 
su profesión de Médico y Cirujano 'por tiempo no menor de cinco años', 
por cuanto durante dicho tiempo fue empleado público de tiempo 
completo, así: 

a) Por Decreto ejecutivo número 2006, de fecha 17 de agosto de 
1979, firmado por el Presidente de la República doctor Julio César 
Turbay Ayala y su Ministro de Salud Pública doctor Alfonso Jaramillo 
Salazar, fue nombrado 'para desempeñar el cargo de Jefe de Sección. 
Código 2075. Grado 08. Jefe de la Zona X. Tumaco de la Dirección de 
Campañas Directas del Ministerio de Salud, con una asignación básica 
de $ 22.700.oo, cargo que se encuentra vacante', según expresa el 
mencionado Decreto. 

Posesionado de este cargo, el mencionado doctor Rasero Ruano 
comenzó a ejercerlo desde el día quince (15) de mayo de 1979, o sea 
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con anterioridad a la fecha del Decreto, por háber sido encargado así 
anteriormente y haberse legalizado con posterioridad su nombramiento. 

El mencionado cargo lo desempeñó el doctor Rosero Ruano en 
forma continua y sin interrupciones hasta el día seis (6) de septiembre 
de 1983, después de habérsele aceptado su renuncia como consta en el 
Decreto ejecutivo número 2506, de fecha 5 de septiembre de 1983, 
firmado por el Presidente de la República doctor Belisario Betancur 
Cuartas y su Ministro de Salud Pública doctor Jaime Arias, que en 
su artículo 1 ~ expresa: 

'Aceptar a partir de la- fecha de -- este Decreto -la renuncia-presen
tada por el doctor Jesús Rosero Ruano, para separarse del cargo de 
Jefe de Sección. Jefe de Zona. Código 2075. Grado 08. Campaña Anti
malárica de la Zona X de Tumaco de la Dirección de Campañas Di
rectas del Ministerio de Salud' (fl. 5 y 6). 

Desempeñando como empleado público de tiempo completo el 
cargo anterior estuvo el doctor Rosero Ruano desde el día 15 de mayo 
de 1979 hasta el día 6 de septiembre de 1983, o sea un tiempo completo 
total y continuo de cuatro (4) años, tres (3) meses y veintiún 
(21;-días~· ---- ---- - ---- --- --- -- - ---- - ----

b) Por Decreto número 359 de fecha 13 de abril de 1984 firmado 
por el Gobernador del Departamento de Nariño doctor Alberto Dfaz 
Del Castillo Zarama y su Secretario de Gobierno doctor Julio César 
Narváez Guerrero el doctor Jesús Rosero Ruano fue nombrado «como 
Alcalde del Municipio de Turnado», que es otro empleo público de 
tiempo completo. 

Tomó posesión de su cargo de Alcalde el día 17 de abril de 1984 y 
desempeñó el cargo en forma continua e ininterrumpida hasta el día 

----- -14-de-marzo -de-1985-fecha-eil que-le--fue-aceptada-su--renuncia-por-el--
Gobernador del Departamento de Nariño doctora Mercedes ,Apráez de 
Ortega, lo que consta en el Decreto número 179 de marzo 14 de 1985 
que lleva su_ firma y la de su Secretario de Gobierno doctor ZoUo 
Delgado Zambrano' (fl. 7). 

Desempeñando como empleado público de tiempo completo el 
cargo de Alcalde Municipal de Tumaco estuvo el doctor Rosero Ruano 
desde el dfa 17 de abril de 1984 hasta el día 14 de marzo de 1985, o sea 
un tiempo completo total y continuo de once (11) meses y veintisiete 
(27 J días; 

c) Elegido Diputado a la Asamblea Departamental de «Nariño» 
ejerció sus funciones correspondientes y asistió en forma permanente 
a las sesiones. dei la Asa111blea Departamental desde el primero de 
octubre de 1985 hasta el 30 de noviembre de 1985, o sea los dos meses 
que sesiona· legalmente en el- año una Asamblea DepartamentaJ.-----

Desempeñando como funcionario público el cargo de Diputado a 
la Asamblea Departamental de Nariño el doctor Rosero Ruano estuvo 
asistie:,;ido a las sesiones ein forma permanente y continua (salvo 

1 ,. 
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excepción de inasistencia a 2 días) desde el 1~ de octubre de 1985 hasta 
el día 30 de noviembre de 1985, o sea un tiempo completo total y con
tinuo de dos meses. 

El tiempo total en que el doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano 
desempeñó cargos de tiempo completo como empleado público fue de 
cinco (5) años, cinco (5) meses y dieciocho (18) días, tiempo éste 
comprendido entre el día 15 de mayo de 1979 hasta el día 30 de 
noviembre de 1985. Todo este tiempo de trabajo de tiempo completo 
como empleado público está comprendido después del día 10 de febre
ro de 1978 fecha en que recibió su título de Médico y Cirujano. Lo 
cual quiere significar que si el tiempo total de trabajo como empleado 
público del doctor Rasero Ruano que fue de 5 años, 5 meses y 18 días 
se lo restamos al tiempo total que tenía el 9 de marzo de 1986 el 
doctor Rasero Ruano de haberse graduado como Médico y Cirujano 
(8 años y 28 días), le restaría un tiempo neto de dos años, siete meses 
y diez días que es el tiempo que el doctor Rasero Ruano bien hubiera 
podido destinar a ejercer su profesión de Médico y Cirujano, lo que 
de haber sido cierto en todo caso es inferior al «tiempo no menor de 
cinco años» que le exige el artículo 94 de la Constitución Política para 
poder ser elegido Senador de la República. 

Los anteriores hechos y razonamientos, explicados en detalle, 
comprueban además que el doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano no 
tenía tampoco el requisito de «haber ejercido por tiempo no menor 
de cinco años una profesión con título universitario», ya que siendo 
empleado público en empleos que son de tiempo completo, no podía 
estar simultáneamente ejerciendo su profesión de ~édico y Cirujano, 
porque el empleo público le demanda todo su tiempo laboral dis
ponible' ". 

La demanda fue corregida mediante escrito de 26 de junio de 1986 
en el sentido de incorporar además de las pruebas señaladas en el libelo 
inicial bajo los números 1 a 16, las números 17 a 20; y se corrige la 
prueba número 7 (fls. 66 a 69). 

11. Normas violadas y concepto de la violación. 
Señala las siguientes: 

El artículo 223 del Código Contencioso Administrativo, tal como 
fue subrogado por el artículo 65 de la Ley 96 de 1985 que dispone que: 
"Las Actas de Escrutinio de los jurados de votación y toda corpora
ción electoral son nulas en los siguientes casos: . . . 5. Cuando se 
computen votos a favor de candidatos que no reúnan las calidades 
constitucionales o legales para ser electos". 

"Para ser elegido Senador de la República el artículo 94 de la 
Constitución Nacional exige estas calidades:. 

"Ser colombiano de nacimiento, y 

"Ser ciudadano en ejercicio, y 

"Tener más de treinta años de edad en la fecha de la elección, y 

"Haber desempeñado alguno de los siguientes cargos: 

"Presidente de la República, o 
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"Designado a la Presidencia, o 

"Miembro del Congreso, o 

"Ministro del Despacho, o 

"Jefe de Departamento Administrativo, o 

"Jefe de Misión Diplomática, o 

"Gobernador de Departamento, o 

"Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, o 

"Magistrado del Consejo de Estado, o 

"Magistrado de Tribunal Superior o Contencioso Administrativo, o 

"Procurador General de la Nación, o 

"Contralor General de la República, o 

"Profesor Universitario· por cinco años a lo menos, o 

"Haber ejercido por tiempo no menor de cinco años UrJ,a profe• 
sión con título universitario, y 

·· "No · haber sido cond-en:ado ·porirentenda- judicutl (rpena ·· de pri
sión, exceptuándose si se trata de condena por delitos políticos. 

"El doctor Jesús Ranulfo Rosero Ruano es colombiano de naci
miento, es ciudadano en ejercicio, tiene más de 30 años de edad y no 
ha sido condenado a pena de prisión, pero ni ha desempeñado ninguno 
de los empleos públicos señalados en el mencionado artículo 94 de la 
Carta, ni ha ejercido su profesión de Médico por un tiempo .no menor 
de cinco años, pues como se vio en las explicaciones que vimos atrás 
por haber sido empleado público de tiempo continuo durante· cinco 
años y cinco meses y dieciocho días desde_ el . día. que se graduó como---~ 

Meillco no -ha tenido desde que se graduó tiempo disponible para 
haber ejercido cinco años por lo menos su profesión. · 

"Las negaciones indefinidas sabido es que no se prueban. cuando 
yo niego que el doctor Rosero Ruano haya desempeñado el cargo de 
Presidente de la República o de Magistrado del Consejo de Estado, no 
estoy obligado a probarlo porque me exime de prueba el inciso se
gundo del artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, que dice 
que: 'Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas 
no requieren prueba'. 

"Y lo único que podría alegar el doctor Rosero Ruano, siendo como 
,es ·Médico y Cirujano, es que ha ejercido su profesión por lo menos 
durante cinco años. Pero las pruebas que se acompañan a esta de
manda y el análisis que hecho atrás, comprueban que tampoco pudo 
haber ejercido durante cinco años su profesión de médicci, porque 
teniendo tan sólo ocho años y 28 días de graduado en la Universidad 
del-Valle, descontándole los cinco años, cinco meses y 18 días éh que 
fue empleado público de tiempo completo, no le quedan sino escasa
mente dos años, siete meses, diez días desde que se graduó de médico 
hasta el 9 dé marzo de 1986 en que fue elegido Senador para alegar 
que durante ese tiempo ejerció su profesión con título universltario. 

'¡ 
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"Y no podrá venir a decir en este juicio que mientras desempeñaba 
sus empleos públicos a los que nos hemos referido -también ejercía su 
profesión de médico, porque ello no es cierto·. 

"Además, a los empleados públicos les está prohibido, como lo 
dispone el artículo 8'? del Decreto número 2400 de 1968 'realizar acti

. vidades ajenas al ejercicio de sus funciones durante la jornada de 
trabajo' y 'abandonar o suspender sus labores sin autorización previa'. 

"El Decreto 1876 de 1970: 'Por el cual se dictan normas sobre 
horario de trabajo en las oficinas de la administración nacional' 
dispone que hay un horario de trabajo en ~os Ministerios y empleos 
nacionales, que se registrarán además las horas de entrada y salida de 
los · empleados públicos a sus correspondientes oficinas, lo ciµe signi
fica que el empleado público es de tiempo completo, tiene que aportar 
a cambio de la remuneración que le paga el Estado su total tiempo 
laboral y su total capacidad de trabajo. Por ello es que el artículo 283 
del Código de Régimen Político y Municipal (Ley 4~ de 1913, obligan 
a los , empleados públicos a mantener diariamente abierta su oficina 
pública no solamente durante el J:iorario señalado sino también duran
te 'el tiempo necesario para despachar los asuntos en los términos que 
las leyes señalen'. 

"Estas consideraciones legales impiden a un empleado público 
como lo fue el doctor Rosero Ruano, especialmente cuando fue emplea~ 
do del Ministerio de Salud en Tumaco y cuando fue Alcalde de. este 
Municipio, a dedicarle tiempo que le tiene vendido al Estado por un 
sueldo, para ejercer su profesión en actividades particulares. 

"Y es que además que no podía, tampoco ejerció su profesión du
rante el tiempo no inferior de cinco años, porque en sus Declaracione.s 
de Renta y Patrimonio desde 1978 hasta 1984 no aparece devengando 
honorarios profesionales, como bien se demostrará en este proceso. 

. "Y cuando · un ciudadano no reúne las calidades para ser elegido 
que exigen Ja Constitución y leyes, su elección es nula de pleno derecho, 
como así lo tiene establecido el artículo 223 del Código Contenci1Dso 
Administrativo de~pués de haber sido subrogado por el artículo 6& de 
la Ley 96 de 1985 (numeral' 5'?). Y con base en que el doctor Rosero 
Ruáno no reunía el 9 de marzo de 1986 las calidades que para ser 
elegido Senador de la· R~pública exige el artículo · 94 de la Carta Polí
tica, es que la declaratoria de su elección para · 1a Cámara alta hecha 
por el Acuerdo acusado violó esta. norma. constitucional y obliga a . 
decretar la nulidad de su elección y la cancelación de su credencial, · 
como así lo disponen los párrafos del artículo 42 de la Ley 96 de 1985 
siguientes a las doce causales de reclamaci0n y lo autoriza además el 
artículo 229 del Código Contencioso Administrativo". 

II I. Suspensión provisional. 
Solicitada en el escrito de demanda fue denegada mediante auto 

de Sala Unitaria de 17• de junio de 1986 (fl. 59 a 65). ¡ 

IV. Contestación de la demanda. 
1. Notificado personalmente el doctor Jesús Ranulfo. Roi;ero 

Ruano, contestó la demanda por conducto de mandatario judicial, 
quien manifestó lo siguiente: 
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··Que los· hechos 1?, 2? y 3? son ciertos. . 

·· No e~ cierto el hecho 4?, que se pruebe. 

· · En cuanto al hecho 5? y en lo que corresponde a las · calidades cons
titucionales del demandado, que el actor pruebe que aqúél no las reúne . 

. En relación con el hecho 6?, literal a), es cierto que el doctor 
Rasero Ruano es médico titulado de la Universidad del Valle. No es 
cierto que no haya ejer~ido la prof~sión de médiQo cirujano por un 
tiempo mínimo d~. ci1.1co (5) afio§!. _gµe ~e_prµ~Qe. .. .. . . . 
··· ·,Los hechos de los literales b) y e) del antedicho literal que se 
prueben. ' · ·· · 

. ' ' 

. Y como- "Hechos de la Parte Demang.ada" ésta indica los si-
guientes: · · 

"Como hechos que acreditan que el doctor Jesú.s Ranulfo Rosero 
Ruano reúne las calidades cprtstitucionales previstas en . el artículo 94 
de .fa Constitución Nacional y que no tiene impedillJ,ento legal ~lgwio 

· para ser elegido senador Suplente, fundamento los siguientes: i. 
. . . "l . · Es ciudadano en ejercicio, _identificado como aparece en el · 

poder que me otorgó, colombiano de nacimiE:lntp y tiene más de treinta 
años de .edad. · · .. . ·.·. , • . · • · · . 

· • u2. Es Médico-C:frujano egresado y graduado por la Unive:i;sidacl 
del Valle el diez de febrero de 1978 y su diploma se encuentra registra
do en el.Ministerio de Educación Nacional al folio 19:R~ del Libro 22 
er ü de. jl,lllio de 1979 y autorizado para ejercer la profesión por el 
Ministerio de Salud por medio de Resolución número 5642 de 10 de 
j¡;qrlo. de 1979 ... 

. , .. .<!3 . -f>cupó· el-cargo··de Médico-Rural ·Rotatorio "de los· ·PUestos de 
Salud de Robles y Teherán, dependientes de la Regional de Salud de 
Occidente, con sede en el Hospital de San Andrés, de · Twnaco, nom
brado mediante Resolución 063 de marzo de 1978. Tiempo de Servicio: 
Pe 13 de febrero de 1978 a 3 de marzo de 1979. Desempeñó el cargo de 
Jefe de, Sección. Jefe de Zona. Código 2075, Grado 08, en la Zona ~. 
Tumaco del Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria -SEM_;_, 
del 15 de mayo de 1979 al 5 de septiembre de 1983. En los. anteriores 
cargos, las funciones desempeña.das eran las atinentes a las ciencias 
U1édicas. · - • , · 

' "4 .. Ejerció su profesión de .. Médico en forma independiente en el 
Centro Médico del Puente del Medio, desde marzo de 1978, ~en consulta 
de 5:30 a 7:00 o.m. (sic), en atención de pl¡l,cientes y en labor social de 
atención médica gratuita a las personas de pocos recursos económicos. 

. . ' ' ' ' ' . 
· "5. Ejerció su profesióp. como Médico ocasional laboral pQr con-
sulta. en el perfodo collJ,prencttdo entr.e el 20 de. abril de 19'78al 30 de~- , 

---~--.. ---Julio de 19-81, en la empresa Servicio.Marino Limitada; 

1· 
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"6. Como se desprende de los hechos 3?, 4~ y 5':' el doctor Rasero 
Ruano . ha ejercido su profesión :pór un tiémpo super1or a cinco 
(5) años. · · 

,,l 
l 
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"7. Asistió y aprobó el primer curso internacional de Malariología 
para Médicos, dictado del 22 de septiembre al 5 de diciembre de 1980, 
patrocinado por el Ministerio de Salud y la Organización Panamericana 
de la Salud". . · . 

A continuación y como "razones de la defensa" expone el deman-
dado las siguientes: · - · 

"La Constitución Nacional en su artículo 94 prevé que ·para sér 
elegido Senador de la República, se requiere reunir ciertas calidades, 
entre otras: ' ... haber ejercido por tiempo no menor de cinco años una 
profesión con título universitario'. 

"Desde el 13 de febrero de 1978 el doctor Rasero Ruario ha venido 
ejerciendó su profesión de Médico-Cirujano, ora al servicio del Estado 
en calidad de funcionario público, ora en forma particular. Es oierto 
que fue empleado público, como se desprende de las certificaciones 
que se aportan a este proceso, pero las funciones que desempeñó como 
tal correspondieron siempre a las ciencias médicas, objeto propio de 
su profesión, lo cual se ajusta a la disposición constitucional preci
tada, Así, no es de recibo lo que afirma el actor, en el sentido que 
durante el tiempo en que fue empleado público el doctor Rasero 
Ruano, no ejerció las funciones atinentes. a su profesión, por el sólo 
hecho de ser empleado público. Tamaño desaguisado, nos conduciría 
a afirmar • que un juez de la Repliblica por el hecho de ser empléi:tdb 
público como lo es, no ejerce las funciones atinentes a su profesión de 
jurista. Otro tanto ocurriría con un ingeniero que trabajara como 
empleado en el Ministerio de Obras Públicas, construyendo puentes y 
carreteras; por el hecho de ser empleado público, podría argüirse que 
no ejerce su profesión de Ingeniero. Con todo respeto, es conveniente 
recordar al actor que las profesiones se ejercen, inter alia, como pro
fesional independiente en consultorio particular, en la docencia. uni
versitaria, al servicio del Estado como Consultor o Asesor, o como 
empleado público en las funciones que la ley señala a cada empleo en 
forma determinada, según la ciencia o técnica que requiera el servicio. 
Por último, no hay ninguna ley en Colombia que le señale al Médico 
la incompatibilidad para ejerc~r un cargo público como Médico, y en 
sus horas libres atender sus pacientes en su consultorio particular. Es 
el fenómeno que se presenta con la socialización d_e la Medicina en el 
Instituto . de Seguros Sociales, Cajas de Previsión, Hospitales del 
Estado, etc.". 

2. Excepciones. 

En el escrito de contestación de demanda propuso el demandado 
la "excepción de fondo'! de indebida acumulación de pretensiones; -de 
la cual deriva la ineptitud de la demanda cuya declaración pidió. · 

En el mismo auto de decreto de pruebas el Despacho defirió la 
resolución de dicha excepción al momento de dictarse la sentencia .. 

V. Incidente de perención del proceso: r 

La solicitó el demandado, con la oposición del actor, encontrán
dose practicando el Despacho las probanzas de las partes, la que le fue 
denegada por decisión de la Sala Unitaria (fls. 152, 156 a 160,-162 a 165). 
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VI. Alegato de conclusión del actor. 

En extenso memorial (fls. 189 a 272)11éste; luego de analizar el 
acervo probatorio· recaudado, reitera las pretensiones de la_ demanda; 

Se destaca en él lo ·siguiente: 

I. 
La naturaleza del juicio planteado desde el libelo es sin lugar a 

dudas la de un proceso electoral, pero en que la acción no está dirigida 
a afectar a todos los elegidos, en caso d~ p:rospertdad, sino que está 
dirigida a obtener únicamente la nulidad de una de las personas ele
·gidas, esto es, la del Senador Suplente Jesús/Ranulfo .Rosero Ruano, 
pcir no reunir las calidades constitucionales · exigidas por el artículo 
84 de la Carta. · - · ' 

Pero es indudable que con dicha nulidad·. no termina el presente 
proceso, sino' que como corolario el honorable Consejo de LEstado .debe 
declarar elegido en reemplazo de Rosero Ruano a . otro ciudadano de la 
mismas, lista para reemplazarlo esto es, al señor Carfos Aurelio Torres 
Guerrero, quien figura " ... en -dicha lista inscrita según Acta número 
07 de 2,1 de enero de 1986 de la Delegación Departamental. do Nari-

. - fío .. : en el lugar del "Segundo--renglón c0m0-suplerrte,~,-''.-Al-:resuecto 
existe el antecedente en el honorable Consejo de Estado del. pr.oceso 
número 154 d~satado por sentencia de 22 de octubre de 1974• en que 
"l!Ctuó como demandante. el mismo doctor Sa:tnuel Alberto Escrucería 
Delgado. 

II. 

. , Acerca del cargo umcó · formulado en la demanda consistente en 
que el doctor Jesús Ranulfo Rosero Ruano no reún~ las calidades 
relativas al desempeño de cargos públicos y ejercicio de una profesión 
coñ-título tiriiversitarió-por cinco··c5)· años cóntémplados. eii él artículo . 
94 de la Constitución Nacional hay lo siguiente: 

. . a) Son cin.co los requerimientos o "calidades" para ser ~legido 
tsenador de la República que. contempla ·dicho precepto: Ser colom~ 
biano de nacim_iento y ciudadano en ejercicio, tener · más de treinta 
(30) .años de edad en la fecha de la eleccjón, no haber sido condenado 
por . sentencia judicial o · pena de presidio o prisión, salvo .en caso de 
condena por "delitos políticos" y haber desempeñado alguno de los 
cargos importantes que taxativamente señala la disposición en co
mentó, así: Presidente de la República, Designado a la Presid~ncia, 
Miembro del Congreso, Ministro, Jefe de Departamento Administra
tivo, Jefe de Misión Diplomática, Gobernador· del Departamento, Ma~ 
gistrado de . la Corte Suprema de Justicia, Magistrado del Consejo de 
Estado, Magistrado de Trjbunal Superior o Contencioso Administra
tivo, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 
República, Profesor Universitario por cinco (5) años, ejercicio por un 
·lapso no menor de cinco ( 5) años, de una profesión con título uní- ---
versitario. Pues bien, ,,las cuatro primeras exigencias son inconmu
tables, es decir que ninguna puede ser conmutada por otra. Las dos 
últimas calidades si bien sori consideradas equivalentes, también 
obedecen a circunstancias distintas y por ello no se puede estimar 

' . J 
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" que cuando se ejerce un empleo público se está ejerciendo una 
profesión, ni a la inversa, que cuando se ejerce una profesión con 
título universitario puede ejercerse un empleo público". 

El "empleado público" por sus servicios que presta al Estado 
percibe un sueldo o asignación, mientras el profesional que es quien 
ejerce una profesión u oficio y presta sus servicios a quienes los soli
citen recibe unos honorarios profesionales de estos; aquellos trabajan 
subordinados al Gobierno, mientras éstos prestan servicios personales 
independientes, sin sujeción a horarios ni a continuada dependencia 
de otro. 

El empleado público tiene cedido todo su tiempo laborable y toda 
1 , • su capacidad de servicios al Estado y por ello le paga un sueldo o 

asignación mensual, está sometido a un horario, a trabajar en despacho 
público y además tiene derecho a las llamadas "prestaciones sociales" 
(cesantía, jubilación, vacaciones, primas, etc.). En cambio los profe
sionales, como no son trabajadores dependientes de otra persona, 
carecen del derecho a prestaciones sociales, tienen autonomía en la 
dirección o conducción de su trabajo y no tienen que obedecer órde
nes ni pautas superiores. 

El desempeño de un "empleo público" cualquiera, además de las 
otras calidades, no sirve de requisito para ser elegido Senador de la 
República. Tiene que ser uno cualquiera de los catorce (14) empleos 
públicos taxativamente señalados en el artículo 94 de la Constitución 
Nacional. Y no importa el tiempo por el que se desempeñe el empleo 
público, ya que la Constitución no exige un mínimo de tiempo sino 
únicamente para el cargo de profesor universitario, que debe haberse 
servido por lo menos durante cinco años y puede ser desempeñado en 
cualquier Universidad, pública o privada; 

b) De la evolución histórica del artículo 94 de la Carta. 

"El actual texto del artículo 94 de la Constitución Política proviene 
del artículo 24 del Acto legislativo número 1 de 1968, que expresa: 

"'Artículo 24. El artículo 94 de la Constitución Nacional que
dará así: 

" 'Para ser elegido Senador se requiere ser colombiano de naci
miento, ciudadano en ejercicio, tener más de treinta años de edad en 
la fecha de la elección, y además, haber desempeñado alguno de los 
cargos de Presidente de la ~epública, Designado, miembro del Con
greso, Ministro del Despacho, Jefe de Departamento Administrativo, 
Jefe de Misión Diplomática, Gobernador de Departamento, Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de Tribunal 
Superior o Contencioso Administrativo, Procurador General de la 
Nación, Contralor General de la República, Profesor Universitario por 
cinco años a lo menos, o haber ejercido por tiempo no inferior de 
cinco años, una profesión con título universitario. 

" 'Ningún ciudadano que haya sido condenado por sentencia ju
dicial a pena de presidio o prisión, puede ser elegido Senador. Se 
exceptúan de esta prohibición los condenados por delitos políticos'. 

106. Anales (ler. Sem.) 
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"El articulo 94 de la Carta, subrogado por el 24 antes transcrito 
del Acto legislativo número 1 de 1968, era el correspondiente a la 
Codificación Constitucional de 1945 y concretamente adoptado por el 
artículo 18 del Acto legislativo número 1 de 1945, que decía: 

"'Artículo 18. El artículo 87 de la Constitución quedará así: 

"'Artículo 87: Para ser Senador se requiere ser colombiano de 
nacimiento, ciudadano no suspenso, tener más de treinta años de edad 
y, además, haber desempeñado algunos de los cargos de Presidente 
de la República, Designado, miembro del Congreso, Ministro del Des
pacho, Jefe de Misión Diplomática, Gobernador de Departamento, 
Magistrado de la Corte o de Tribunal Superior, Consejero de Estado, 
Procurador General de la Nación, Contralor General de la República, 
profesor universitario por cinco años a lo menos, o haber ejercido una 
profesión liberal, con título universitario'. 

"El Acto legislativo número 1 de 1936 (agosto 5) no introdujo 
ninguna innovación a las exigencias. constitucionales para ser elegido 
Senador, manteniendo intacto el texto del Constituyente de 1886, pero 
que en la Codificación Constitucional de 1936 fue el articulo 87, que 
decía: 

- - -- "'Artículo 87; - Para ser Senador se requiere ser colombiano de 
nacimiento y ciudadano no suspenso, tener más de treinta años de 
edad y disfrutar de mil doscientos pesos, por lo menos, de renta anual, 
como rendimiento de propiedades o fruto de honrada ocupación'. 

"El texto anterior del artículo 87 de la Códificaci6n Constitucional 
de 1936 en su integridad procedía del artículo 94 de la Constituci.ón 
Política de 1886, pues como lo dijimos, la Reforma Constitucional dé 
1936 no introdujo ninguna modificación al texto del artículo· 94 de la 
Constitución del 86. Lo cual quiere decir que dicho texto del artículo 

_ __8-7 deJa_ Codificación_ del 36. fl!~ ªdoptªdo desde 1 !!f!(:) y_ ciescl~_ ento.!).ceª 
se mantuvo intacto hasta que fue el Constituyente de 1945 el que vino a 
modificarlo sustancialmente, especialmente al suprimirle la exigencia 
de los $1.200,oo de renta anual y en cambio establecer por primera 
vez otras calidades, como haber desempeñado alguno de lqs altos 
cargos públicos allí mencionados. 

"Todo lo anterior quiere decirnos que durante los últimos cien 
años de vida política colombiana, siempre nuestra Constitución, para 
ser elegido Senador, ha exigido tres . calidades que se han mantenido 
intocables: Ser colombiano de nacimiento; ser ciudadano en ejercicio, 
o no suspenso, que quiere decir lo mismo; y tener más de 30 años de. 
edad, aclarándose desde 1968 que los 30 años deben haberse cumplido 
'en la fecha de la elección' y no para la fecha en que se instale el 
Congreso de la República. 

"La norma actualmente vigente desde 1968, aun cuando mantuvo 
intactas las tres exigencias a las que nos hemos referido y que pro-· 

-- ·· · - -ceden desde 1886, tiene importante-antecedente en el eonstituyente de 
1945 que al suprimir lo de la renta anual del ciudadano se interesó 
que Senador de la República no pudiera ser cualquier colombiano, sino 
únicamente aquellos que ya hubieren adquirido alguna experiencia 
administrativa, por haber desempeñado alguno de los cargos que se 
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mencionaron en el artículo 18 del Acto legislativo número 1 de 1945, 
que entonces eran: · 

Presidente de la República. 
Designado. 

Miembro del Congreso. 

Ministro del Despacho. 

Jefe de Misión Diplomática. 

Gobernador de Departamento. 

Magistrado de la Corte o de Tribunal Superior. 

Consejero de Estado. 

Procurador General de la Nación. 

Contralor General de la República. O 

Profesor Universitario por cinco años a lo menos. 

"Esta relación taxativa de cargos públicos, o privado también el 
de profesor universitario por cinco años, por no haberse hecho discri
minación, fue adicionada por el Constituyente de 1968 que además 
incluyó dos cargos más: 

"Jefe de Departamento Administrativo. O 

Magistrado de Tribunal Contencioso Administrativo. 

"Manteniéndose tanto en el Constituyente de 1945 en que se adop-
tó la norma, como en el de 1968 que la conservó, y se mantiene actual
mente, el sistema de que la exigencia de haber desempeñado alguno 
de tales cargos puede conmutarse por la exigencia de 'haber e,jercido 
por tiempo no menor de cinco años una profesión con título univer
sitario', frase actual ésta que sustituyó a la que contenía el Acto legis
lativo de 1945, que decía 'o haber ejercido una profesión liberal, con 
título universitario', para significar con la variación ,que el ejercicio 
de una profesión con título universitario no basta que haya sido por 
cualquier tiempo, sino que debe haber sido por un tiempo no menor 
a cinco (5) años, por una parte, y que además comprende a otras pro
fesiones no liberales, que son creación de la vida universitaria moderna 
y de la ley de la división del trabajo que ha llegado a convertir en 
profesiones nuevas las que simplemente fueron ramas de profesiones 
tradicionales"; 

c) Los hechos notorios y las negaciones indefinidas no se prueban. 

La presente demanda está fundada en "hechos notorios" y en 
"negaciones indefinidas". 

El auto que decretó pruebas negó las relacionadas con el ejercicio 
del cargo de Presidente de la República por ser hecho notorio. Y las 
atinentes a cargos de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 
del Consejo de Estado, de Tribunal Superior o Contencioso Adminis
trativo porque estos cargos sólo los puede ejercer un abogado, según 
el ordenamiento jurídico y el demandado es médico. 



1684 FUNCION JURISl'.>ICCIONAt.. 

Las negaciones indefinidas no requieren prueba, según el artículo 
177 del Código de Procedimiento Civil. Por ello cuando en la demanda 
se afirma que el doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano no ha desempe
ñado ninguna de las plazas a que se refiere el artículo 94 constitucional 
comentado, no está el actor obligado a probarlo, porque "no es fácil". 
"Las negaciones indefinidas no se prueban, porque son inexistentes, no 
han existido y lo inexistente no es susceptible de probarse". 

Además, "la presunción de legalidad de todo acto administrativo 
de naturaleza electoral, como el que se ha demandado en este juicio, 
existe mientras no se pongan en entredicho lbs hechos en que ella se 
funda". Por ello al hacer la afirmación de que dicho galeno no ha 

e· 

ejercido ninguno de los cargos en cuestión "es a él o a quien diga lo . , 
contrario a quien corresponde probar que sí" los ha desempeñado 
" ... y esta prueba sí que es fácil cuando en verdad se ha desempeñado 
alguno de tales empleos". 

"Está bien que la denominada 'presunción de legalidad' ampare a 
todo acto administrativo y que sea quien demande su nulidad alegando 
vicios del procedimiento administrativo quien deba probarlos, para 
que proceda su anulación, pero esta tesis no puede extremarse para 

- -casos- como elde autos- en que se--controvierte;-con~interverrción-de la 
contraparte, si ésta reunió las exigencias constitucionales para ser 
elegido Senador, pues en estos casos la parte contraria debe demostrar 
que sí los reunió. Esta prueba es más factible que la prueba contraria 
y negativa, más cuando la legislación electoral camina y avanza hacia 
dejar todo bien claro y en esto de las exigencias de 'elegibilidad' ya 
el artículo 159 de la Ley 28 de 1979 dio el primer paso al disponer que: 
'Los candidatos a la Presidencia de la Repúblfca deberán acreditar ante 
la Sala de Consulta del Consejo de Estado que reúnen las calidades 
constitucionales requeridas para el cargo' y que 'esta Sala expedirá 
dentro_de_los seis(6)_días_siguientes a la pffiición del candidat.o,_una_ 
Certificación al respecto que se acompañará a la solicitud que se le 
formule al Registrador Nacional para la inscripción de la candidatura 
presidencial', exigencia esta que la ley si aún no ha hecho extensiva 
hasta los candidatos al Congreso Nacional tampoco debe permitir la 
jurisprudencia, mientras la ley avanza pareja en tal sentido, que ciu
dadanos elegidos contra las calidades exigidas por la Constitución para 
el Senado o la Cámara cabalguen sobre la investidura sin condiciones, 
validos de la dificultad de que prosperen demandas electorales contra 
ellos, si se mantiene una supuesta presunción de legalidad que no ha 
establecido ninguna norma legal sino únicamente para el procedimien
to o actuación administrativa y no como en estos casos para descargar 
de toda prueba a quienes por lo menos en juicio, al ser notificados 
como demandados y tener la oportunidad de aportar sus pruebas, no 
lo hicieron precisamente por no reunir a sabiendas las calidades que 

· se le exigieron para su elección". 

___ __ _E::; cierto qlle el_ <J9r1sejo de _E_§.i:3.d_Q~n :t'_ei_t~!'ªº'ª§_jgl'i§p_r_µd~ncias_ 
ha dicho que "esta omisión del Legislador en señalar un procedimiento 
administrativo para el que sea elegido Senador demuestre las calida
des constitucionales, no puede llenarla el juzgador contrariando el 
procedimiento, ni puede servir de argumento para interpretarlo y 
aplicarlo con violación de los textos legales. Por tanto el acto de elec-
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l_ 

¡ · éión de Senador se presume ·válido 'mientras no se demuestre lo con-
' trario, lo que corresponde al actor, por cuanto formula 'un cargo, no 

una duda, acompañada de una petición de nulidad'' ( Sentencia de 10 

! . 

de noviembre de 1970). · 

Esa jurisprudencia es anterior al 1 e:> de julio de. 1971 en que empezó 
a regir el nuevo Código de Procedimiento._ Civil que consagró ' en su 
artículo 177 que las negaciones indefinidas no requieren prueba sino 
"que basta· hacerlas para que la carga de la prueba se invierta 'y corrés
pop.da · a quien como el deman~ado en este juicio doctor Rasero Ruano 

-1e queda fácil demostrar todas las exigencias del artículo ~4 de la 
Carta, como haber desempeñado, ni fue cierto, por lo menos algunos ' 
de los cargos allí relacionados. Si no lo hizo habiendo. sido notificado 
personalmente en ti,empo para que aportara sus pruebasºy demostrara 

· su elección si reunió las exi!gencias constitucionales, es porque tenía 
razón el actor al hacer en su demanda sus negaciones indefinidas de · 
q11e rio reunió ni:p.guna d~ t~les calidades y por tanto deben iljle~ora
blemente prosperar las suplicas de la demanda". 

Dentro de la vigencia del actual Código de Enjuiciamiento Civil y v 
dentro del. expediente número 154 en que fue también actor el mismo 
de ahora, Samuel Escrucería Ilelgado y tras cuestionarse las calidades 
que para ser Senador reunía el Senador Suplente Flavio Gustavo Ortiz 
Sarasty, se pedía la nulidad de su eleccjón. 1 

El Consejo de Estaclo mediante providencia de 22 de octubre de 
197 4 accedió a las pretensiones de la demanda y entre sus considera
ciones estuvo ,la que hizo el ,Fiscal, acogida en su concepto: "No _sobra 
advertir que tratándose de una prueba ~ue implica una negación 
indefinida, la carga de ella no le corresponde al. demandante . cuando · 
el perjudicado eón la sentencia se ha constituido como parte"; 

d) Exigencias d,el artículo 94 de la Constitl!ción Nacional. 

I. Primera exigencia: Ser colombiano de nacimiento. 
. . .·} . ·1 

Consta en el proceso su cédula de ciudadanía y Tarjeta Decadac
.tilar de la Registraduría del E.stado Civil, que comprueban dicha cali-

·. dad~ dé conformidad cgn el artículo 8:
1 

de la parta. _ _ _' 
1 

' 

II. Seg¡unda exigencia: Ser ciudádano en ejercici6. 

De las mismas cédulas de ciudadanía y Tarjeta Decadactilar · se 
deduce el cumplimiento del mencionado requisito, con arreglo al ar
tículo 15 de la Constitución Nacional y el artículo 14 del Códigó Penal. 

. 1\ 

III. Tercera exigencia: Tener más de 30 años .de edad en Ja fecha 
de la elección. · · · . . 

Habiendo nacido el doctor Rasero Ruano el día 8 de diciembre 
i de 1950, 1;1egún se comprueba con los documentos a que se ha hecho 

referencia en los numerales I. y II. precedentes, el 9 de marzo de 1986~ 
fecha de elecciones, sobrepasaba aquella edaq,. . 

IV. Cuarta exigencia: Np haber sido condenado a pena de presi
dio o prisión. ' 

\J 
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· · ·· NÓ se le hizo en ,la demanda este cargo'y_como la presunción.de 
· inocencia es imperativa, forzoso es concluir que dicho médico' no está 1• 

incurso en ese motivo de inelegibilidad, que por lo demás no ha sido 
éontrovertido en el proceso. · · , . . · 

V. Quinta exigencia: Haber desempeñado alguno de . los catorce 
(14) cargos contemplados en el artículo 94 della Const,itución ~aci9nal. 

Esta relación es taxativa. Los trece (13) primeros son "empleos 
públicos" y el 14, o l'¡ea el de.Profesor universitario puede sér un ca.rg0 
público o privado según el carácter _del organismo docente en que po;r 
cinco afias s~ hay· a··_ejercicio-1a·docenda--:-- · 

, •• \ 1 • 

VI. El no ejercicio del cargo- de Presidente' de la República n,o 
, necesitó demostración, según consideración del Despacho, por ser un 
hecho notorio. · · · ·. .• , / 

El no desempeño cle.1os ca~gos, de Designado a la Presidetlcia; 
, Ministro del Despacho, Jefe de Departamento Administrativo, Jefe · de 

Misión Diplomática, Gobernador del Departamento · y Miembro del 
Congreso, se encuentra .demostrado déntro del proces_o. 

. . 
. Igual predicamento cabe hacer de los cargos de Magistrado dé la 

-· corte;-Consejero--de-Estado,------Mágistrado -de-Tribunal-'--Superior-y~ de -
Tribunal Administrativo y Procurador_ General de la Nación en que se 
exige de acuerdo con los textos constitucionales, el requisito de· ser 
abogado y el demandado es médico. Respecto del último funcionario 
obra tambiéil constanci~ erí el proceso. · · 

1 $gbre el empleo dé Contral_or General de_ la Republica exige el 
artículo 59 di;} la Constitución Nacional título en ciencias jurídicas o 
económicas o fi:pancieras y el demandado es Médico. · 

. VII. Desempeño \del cargo de Profesor l¡liliversitario por cinco 
- -años~- - ------~ · ---- ------ ------· _· ____ _ 

'Teniendo· en- cuenta los cargos desempeñados por el doctor· Rasero 
Ruano entre el 10 de febrero de_ 1978 y el día de la elección el 9 de 
i:harzo de 1986; esto es, por un perí9d6 de 8 años y 29 días, se establece 

.debidamente que por el tiempo permanecido en los dist_intos lugares 
no. pudo ejercer el profesorado por el tiempo quinquepal requerido por 
,el artículo_ 94, porque ep. ellos no existe facultad de medicina. Y está 
demostrado que no lo ha sido en las universidades del Valle, del Cauca 
y Nacional. 

VHI. Tampoco ejerció el doctor 
menor de cinco ( 5) años su profesión; 

Ello se deduce de lo siguiente: 

\ 

Rasero Ruano por tiempo no 

1. Su profesión es la de médico y cirujano. 
- 1 

. qon · arreglo a constancia expedida por la Universidad del Valle a 
-----~osero Ruano se le-expidió-su título-el 10 de---febr~re-de--1978.-- __ __:__, ___ _ 

Sin embargo, de conformidad con lá Resolución 'número 1820 de 
1962 del Ministerio de Salud, dictada en desarrollo de lás facultades 
del Decreto número 3134 del 1956, tos médicos deben con:10· requisito 
previo para ejercer su profesión hacer el año rural de, medica tura el 

/ 

/_ 
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'· 
cual. cumplió'el doctor Rosero Ruano como médico de Robles Teherán 
en la Regional de Salud de Occidente, desde el 13 de febrero de 1978 
hasta el 13 de febrero de 1979, con sede de sus actividades en el Hos
pital San Andrés de Tumaco, luego de lo cual fue autorizado por Re
solución número 5642 de 10 de julio de 1979 del Ministerio de Salud 
"para ·· ejerc13r su profesión de Médico y Cirujano en el territqriq. 1 

nacional". 1 
\ .. . • 

2. Ei;itre el 10 de jµlio de 1979 al 9 de marzo de 1986 en que Rasero 
Ruano fu€;) elegido Senador Suplente de la República, hay un tiempo 
total de seis ( 6) años y ocho (8) meses dentro del cual, para ser 
elegible Senador, debió "ejercer por tiempo no menor de cinco años" 
su profesión de Médico y Cirujano. 

Dentro de ese período fue empleado público, así: , 

Jefe de Zona X -Tumaco- Código 2075 Grado 08 del Servicio 
Nacional de Erradicación de la Malaria -SEM- Dirección de Cam
pañas Directas del Ministerio de •Salud Pública, primero en su calidad 
de "supernumerario" durante el lapso de 15 de mayo de 1979 al 16 . de 1 
agosto del mismo año (Resolucioµes números 850 de 4 de mayo de 1979 

,;y 1212 de 27 de junio de 1979). Por Decreto número 2006 de .17 de 
agosto de 1979 fue nombrado para el mismo cargo. y hasta el 5 de sep
tiembre de 1983 o sea por un lapso de cuatro (4) años, tres (3) meses 
y veintiún (21) días. · _ . 

Más tarde se desempeñó. como Alcalde Municipal en Tulllaco'entre 
el 17 de abril de 1984 hasta el 14 de marzo de 1985, o sea por uh 
tiempo de ·once (11) meses y veintisiete (27) días. 

Y por último · fue Diputado a la Asamqlea Depártamental de Na
riño en el período de primerp (19) de octubre al treinta (30) de no
viembre de 1985 o sea .por un lapso efe dos (2) meses. 

Como corolario de todo lo anterior se tiene que dentro del período 
de seis ( 6) años y ocho ( 8) meses en que hubiera podido ejercer su 
profesión .de Médico Cirujano, estuvo un tiempo total de cinco (5) 
años, cinco .(5) meses y dieciocho (18) días como "empleado público 
de tiempo c0mpleto"; o sea que sólo le quedó un tiempo neto / de' un 
(1) años, dos (2) meses y doce (12) días de tiempo libre en que bien 
habría podido ejercer su profesión, inferior al de cinco (5) años que 

. ;reclama el canon .constitucional. 

III. 

"Razones y excepciones de la Defensa". 

' · La última parte del alegatQ de ~a parte actora, así denominado; 
está dedicado, en primer.Jugar, 1:1, contestar la excepcion · de inepta 
demanda planteada por la parte demandada y a refutar los hechos 
aducidos y las pruebas presentadas por esta (_fls: 246 a 272). 

VII: Alegato de la parte · demandada. 

. . 1. Su apoderado en memorial de folios 273 a 274 e:x;presa que el'· 
actor no probó fehacietemente los hechos de la causa petendi en el. 
sentido de "desvirtuar la calidad de médico y el eJercicio profesional 
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superior a cinco años de mi poderdante; doctor Jesús Ránulf o Rose ro 
Ruano; uno de los requisitos exigidos en el artículo 94 de la Constitu~ 
ción Nacional para ser elegido Senador de la República". 

'' 1 

, . "2 . Mi poderdante aportó al proceso · documentos debidamente di
ligenciados, por medio de los cuales se' probó fehacientemente su 

\ calidad de médico-cirujano egresado y graduado p6r la 'Universidad 

j 

, del Valle el 10 de febrero de 1978; el diploma se encuentra registrado 
en el Ministerio de Educación Nacional al folio 19.R. del, Libro 22 el 
11 de junio de 1979 y autorizado para ejercer la profesión por el ¡ 
~inisterio de Salud por medio' de Resolución número 5642 de 10 de 
julio de 1979. También aportó doc,umentos que acreditan su -éjercicio 
profesional como funcionarial público, cuya actividad era la propia y 
atinente a la ciencia médica; .además, que ejerció la profesión en 
fprma independiente en el Centro Médico de Puente del Medio, desde 
:rp.arzo de 1978 y como Médico ocasional laboral , por consulta en la 
empre~a Servicio Marino Ltda. desde abril de 1,978 hasta julio de 1981". 

-: 1 

,, Y como ''Razones de la Defensa"· remata con la siguiente ex
plicación: · · 

. ~ 

"Ert el libeló de contestación de la demanda qu~d6 · ampl~amente 
explicado por qué no asiste razón al Actor cuando considera , que por 
el. h,echo que mi poderdante haya ocupado un cargo públipo, cuyas " 

· , funóiones eran propias de la ciencia médica, no estaba habilitado para 
reunir las calidades de ejercicio profesional que prevé la Corn~titución. 

,. ·· La Medicina ha sido una profesión liberal desde antiguo, que ha deve
nicio -en la época contemporánea en un proceso de, ¡;ocialización en su 

1 ejercicio: Son las exigencias que se imponen al Estado· de hoy cuando 
aboca como una de sus funciones la prestación de los servicios de la 
previsión social y requiere parra taí efecto el concurso de las ciencias 

-- : ·-médica;s.··Es· por eso·que el •rnédicó"·hoy principalmente ·ejerce suf:f fun-. -'"', 
· ciones eri organismos estatales encargados de la previsión social. Las 

campañas de erradicación de la malaria se hallan dentro de estos co
metidos; el cargo que ocupaba el doctor Rasero Ruano en este servicio 
nacional era precisamente en el ejercicio de su profesión comq Mé-

, dico. Además, no hay ley ni reglamento en Colombia que prohíba a 
un médico ejercer su profesión en forma priv:ada, después de cumplido , 
su horario laboral en 'una entidad oficial, y, 'para ejercer uná profesión 
como la Medicina en 'forma privada,', no necesita el profesional de la 
publicidad, ya sea por medio de Di:riectorios Telefónicos, Avisos u otros, 
como pretende demostrarlo el Actor. El sólo hecho de que una per
sona requiera los servicios de un fapultativo, aún en forma gratuita y 
fuera de horario laboral común, constituye para el profesional cie la 
Medicina un ejercicio leg~l de su profesión. Es así como mi poder
dante, doctor Rasero Ruano, ha ejercido su profesión durante más de 
cincb años. Reitero, además, mis conceptos emitidos en el libelo de la 
contestación de la demanda. Eri virtud de lo ·anterior, comedidamente 

· - solicito a ese Despacho se nieguen las súplicas -de la demanda". 
' 1. ,' .... ' 1 

.'¡ 

3. Por último y en cuanto a la excepción de inepta demanda reitera 
lbs argumentos expuestos al respecto en , el escrito de· respuesta a la 
demanda. 

,~ 

\ 
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i ( 
VIII. Concepto del honorable Fiscal Cuarto ante el honorable 

Consejo de Estado. 

Es de parecer esta Agencia del Ministerio Público que las preten
siones de la demanda deben despacharse fav;orablemente y al efecto 
razona de la siguiente manera: 

1( "Ciertamente, en -el proceso no aparece prueba 'alguna que de
muestre que el doctor Rasero Ruano hubiere desempeñado alguno de 
los cargos consignados en el texto constitucional ya citado. 

"En cuanto al ejercicio de su .profesión de médiqo y cirujano tam-' 
pocO\ se acredita dicho ejercicio, en razón de que el período en que se 
estuvo vinculado al Servicio Nacional, de Erradicación de la: Malaria. 
-SEM- (4 años, 3 meses y 21 días) no cumple, en prirµer lugar, el 

1 

tiempo mínimo exigido constitucionalmente y, en segundo -lugar, las 
1 funciones señaladas a diého cargo no se acomodan a los principios 
plasmados en las normas que regulan la actividad médica. · 

( 

"En efecto, del artículo 2~ del Decreto 2290 de 1978 que establece 
las.- funciones correspondientes al Jefe de Zona1 del SEM, Código 2075, 
Grado 08, no se deduce la concordancia con los artícu~os, H de la Ley 
14 de 1962 y H de la Ley 23 de 19_81; que reglan en ¡;u or'den, el ejercicio 
de la Medicina y Cirujía y una de las finalidades de la medicina como 
profesión, como emerge del simple cotejo de los referidos·,preceptos, 
a cuyo texto: 

"a) ·Decreto 229Q' de 1978: 

i• 'Artículo 2? Para los fi:qes operativos, dada una de )as Oficinas 
Zonales determinadas por el artículo anterior, tendrá la siguiente es
tructura orgánica y I funciones; 

" ' 

"funciones 

· ¡" 'Sección ,de Jefatura de Zona: - -
1 , ' ) ~ ' 

"'a) Elaborar los· planes de actividades antimaláricas de acuerdo · 
1 , con la situación epidemiológica de la Zona y participar en la elabora

ción de los trabajos correspondientes a otras campañas adscritas, den
j;ro de las P8(Utas que al efecto dicte la Dirección; 

"'b) Ejec1.1-tar el presupuesto de la Zona de acuerdo con ~as disposi
ciones reglamentarias vigentes y. elaborar el proyecto de presupuesto • 
para· el año siguiente; · ·- · 

. "'c) Ejecutar los planes de traoajo aprobados por la
1 
Dirección; 

"'d) Cumplir las normas técnicas y administrativas emanadas de' 
la Dirección; adecuándolas a las circunstanc!~s locales con · miras a 
-lograr el objetivo específico que en ellas se determine; 

"'e) Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo de las 
actividades técnicas y administrativas en la jurisdicción de la Zona; 
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1 "'f)' Producir con la periodicidad que' ordene la Dirección, lqs1 
informes relativos al progreso de la ejecución de los programas y a la 
~ituación epidemiológica de la Zona; 

, t' 'g) Las demás funyiones que de acuerdo con las. circunstancias 
epidemiológicas y administrativas l,e delegue la Dirección'; . . 

"b) Ley 14 de 1962: , . 
"'Artículo 1? Para todos los efectos legales, se· enti.ende por ejer-

1 

cicio de la Medicina y Cirugía, la aplicación de medios y conocimientos 
para el examen, diagnóstico, prevención, tratamiento y curación ·de las 
enfermedades, ast ·como para la r.ehabilitación de las · deficiencias o 
defectos ya sean físicos, mentales o de otro orden que afecten. a las 
personas· o que se relacionei:i con su desarrollo y bienestar'; y 

. . 

"q) Ley. 23 de 1981: \ 
_ •~ 'Artículo 1? La siguiente declaración de principios constituye el 

fundamento .esencial para el desarrollo de las normas sobre Etica 
Médica. 

"~1? ta medicina es una profesión que tiene como fin cuidar de la 
salup~ del hombre y própender por la prevención de las enfermedades, 

· el-perfeccionamiento -de--li=t-especie-humana-y- el--mejol'amiento de los 
patrones de vida de la colectividad, sin distingos de la nacionalidad, ni 
orden económico-social, racial,. político o religioso. El respeto por· la 
vida y los fueros de la persona humana constituyen su esencia espiri
tual. Por consiguiente, el ejercicio de la mediqina tiene implicaciones 
humanísticas que le son inherentes'.\ · ., 

\ : 

"Mas admitiendo, por vía de hipótesis y en gracia de la contro
versia, que el tiempo en que el · doctor Rasero Ruano desempeñó · el 
cargo aludido ·pudiere computarse como ejercicio de la profesión de 

--· Médico Cirujano (4 año~, 3 meses y 21 días), resulta que, ;er:i. lo que 
--respecta- al tiempo restante- entre-la fecha--en--que-el-referido-galeno 
optó al título (2 años, 7 meses y 10. días), esta Agencia 1del Ministerio 
Público enq_uentra que las pruebas- allegadas al proceso -que demues
tran de manera fehaciente la obtención de dicho título- no acreditan 
1per se' el · ejercicio de tal profesión, :requisito este que · debe verifi
.carse en el proceso, ~ndependientemente del hecho de haberse titulado, 
én r?zón· de que del texto constitucional (art. 94) se deducen tres 
elementos de la exigencia: a) Ejercicio profesional; b) Tiempo mínimo·; 

· c) Título universitario. Así aparece de sus nítidas voces: ' ... o 1:laber 
ejercido por tiempo no menor de cinco años una profesión con título 
universitario'. O sea decir, que en el juicio se_ ha comprobado única- , 
mente este último elemento de la exigencia consagrada en el precepto 
de la Carta Política (Subraya fuera del texto). · 

( 

/ . "En conpecuencia, la Fiscalía . conceptúa que las pretension~s con-
tenidas en el libelo demandatorio· tienen vocación de prosperidad, pues 
resulta evidente el quebrantamiento del texto constitucional y por el 

--concepto en aquél indicado"; r - . - '_ -~ - - __ _ __ ---·~- _ _ __ _ . ' ' . ' 

IX. La Sala considera: 
Se dirige la presente acción a desinvestir al doctor . Jesús Ranulfo 

~osero Ruano de,.su calidad de Senador •Suplente,. con el fundamento 

' \ 
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constitucional de que no reúne los requ,isitos contemplados en él ar
tículo 94 de la Carta Política relativos al desempeño de empleos ptÍ-. 
blicos o al ejercicio quinquenal de una profesión con título universi
tario para ostentarla. Y de ello deduce la nulidad del Acuerdo número 
4 de 8 de mayo de 1986 del Consejo Nacional Electoral que declaró 
su eleccjón como tal. 

Como la parte demandada propuso la excepción de inepta de
manda habrá en primer lugar de estudiarse ella y luego entrar a la 
cuestión de· fondo, aspectos que se desarrollarán enseguida bajo los 
acápites I y II, respectivamente. · · 

I 

Excepción. de inepta demarida. ··. 

Suscitada en
1 
el- escrito de contestación de la demanda y deferida 

su decisión al momento del fallo se hace consistir esta excepción en 
que se presenta el fenómeno· de la indebida acumulacíón de preten
siones y en relación con la¡ cual discurre así el demandado: ' 

"l'.' El actor, en ejercicio de la acción pública electoral, pide en 
primer término la nulidad del Acuerdo número 4 de mayo 8. de 1986, . 
expedido por el Consejo Nacional Electoral y, como consecuencia de 
ello; . declarar además cancelada la credencial de Senador Suplente 
conferida al doctor JJesús Rariulfo_ Rosero Ruano. Anótese que háy 
dos pretensiones, como puede verse · en la demanda: L~ nulidad del 
acto y su consecuencia: La cancelación de la credencial. De contera, lo 
que procede no es la nulidad del acto, sino la nulidad' de la elección, 
como ostensible:tnente lo prevé eYartículo 228-del Decreto 01 -de 1984. 

· "2'.' Como corolario de la anterior consecuencia, el actqr pío.e se 
ordene practicar nuevos escrutinios para Senado de la República, con 
el objeto de hacer una nueva declaración de elección de senadores y, 
como consecuencia de esta declaración 'se expidan las nuevas. creden~ 
ciales en reemplazo de· 1as anteriores'. ~s decir, hace uso de las pre
tensiones que prevé el artfot~lo. 225 del Decreto 01 de 1984. 

· "No pueden acumularse estas · pretensiones en la forma anti técnica 
_ que lo ha hecho el actor .. Este. olv-idó que 1~ consecuencia prevista en el 
precitado artículo 228, o Sl:la la que se desprende de la nulidad de 
elección y cancelación de credencial, está consagrada en el inciso 2'.' 
del artículo 226 del Decreto 01 de 1984 (C. C. A.). 

"La sabiduría del legislador distinguió entre la nulidad de la. elec
cipn de una persona a una corporación pública por carencia de los 
requisitos constitucionales, lo cual no vicia el proceso electoral en su 

1 conjunto, de la nulidad de los escrutinios y actas del proceso electoral, 
lo_ cual 

1
sí vicia el mencionado proceso y por lo tanto debe procederse 

a nuevos escrutinios y expedición de nuevas credenciales. Son estas 
. las distinciones de los artículos 225 y 228 del Decreto 01. dé 1984, que 

el actor no tuvo en cuenta. 

"Por lo anterior pido se declare inepta demanda y se ordene 
archivar el expediente". 
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I / 

· , De su parte el actor en memorial de 18 de septiembre. de 1986 al 
oponerse a la petición de pe:r¡ención del proceso formulada por la parte" 

, d,emandada por no hab(;'}rse efectuado · la notificación a los Senadores 
elegidos, según el procedimiento previsto en el artículo 233 in fine del 
Código Contencioso Administrativo, esgrimió las siguientes razones: 

"El doctor Morites Herrera está totalment~ equivocado en su 
supuesto :que le sirvió para hacer I semejante petición (perencipn del 
proceso), que no persigu~ en realidad lo que pide sino dilatar el pro• 
cedimiento, por cuanto yo demandé la nulidad del Acuerdo ae11~ado, 
es cierto, 'pero únicamente en cuanto mediante. dicho. acuer-do. se de
claró elegido como Senador 

1
de la República en calidad de suplente de 

1 
1.,, 

. Arcesio Sánchez Ojeda, por la Circunscripción ··Electoral de Nariño y 
para el período constitucional de 1986 a 1990, a,l doctor Jesús Ranulfo 
Rasero Ruano, nulidad que se decre~ara por carencia de calidades 
constitucionales y legales en el mencionado ciudadano elegido, debién
dose además -declarar cancelada la .credencial de, Senador que le. fue 
expedida', como se· puede constatar leyendo en mi demanda, en su ', 
página primera, mi petición. primera que es la güe fijó la dimensión de 
la competencia de ustede~ como juzgadores al concretar mi pret!:)nsión 
con esta acción (se pone-tmtre paréntesis). 

. 1 

"Y como si lo anterior fuera poco claro, eh mi :segunda petición 
· (léasele en la 'página 2 del libelo), pedí: 'Que como consecuencia de la 
anterior declaración, si fuere necesario, se o_rdene practicar y efectiva~ 
mente se practique un nuevo escrutinio únicamente para el Senado de 
la República por la Circunscripción Electoral de Nariño y p~ra el .pe
ríodo constitucional de 1986 a 1990, con el objeto de hacer una nueva 
declaración de elección de Senadores .en la que\ déberá excluirse· al 
doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano como suplente al Senado en la 
lista encabezada por el doctor Arcesio_ Sánchez Ojeda por carecer el 
711:encionado ciudadano de , las calidades constitucionales y legales · para 

.. '_s_er. elegid.o. ,S.enad<i>.r. de.la. R.epública~---------------·-- .... -----· --- -----~- : .. 

"Este 'petítum' concreto de. mi demanda restringe iy .limita com
petencia, porque, ~sta es una· justicia rogada, en., la que el juzgador no 
puede fallar ni etctra ni ultra .petita, y por lo tanto es claro que las 
demás credenciales de Senadores elegidos por Nariñ6 no están en J 
peligro c0.i::i. esta acción, que concretamente· persigue la anulación del 
acuerdo acusado pero únicamente en cuanto par qicho ·acto se declaró 
·elegido Senador Suplente al _doctor Rosero R1.1an0, y no a los demás' 
,Senadores elegidos por eL mismo. Igualmente el nuevo escrutinio que 
pido como consecuencia, de lo_ anterior, y solamente ~i. fuere necesario 
a juicio del honorable Corisejo de Estado, es también restringido y 
·limitado solamen,te para excluir al doctor Rosero Ruan,o, por falta de 
calidades constitucionales, de la nueva declaratoria· de elegidos que 
deba hacerse, que no pretende de ning:una manera afectar a los demás 
Senadores elegidos. • · '. 1 · . · . . . , 

· "Si el ilustre procurador. del demandado. así no lq ha'· entendido, .. __ 
-~·rne ·basta: con saber :-que-·así 10 entendio en Cambio el distiriguíaó .. :i;>ó- - · 

nente doctor Simón Rodríguez Rodríguez, quien -al_ proferir su auto de 
fecha 17 de junio de 1986, dispuso admitir: mi demanda, ordenar la 
notificación por edicto únicamente por cinco días; en virtud de que 
no· consideró demandljl,dos a todos los ciudadanos declarados · elegidos 

i 
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por el acto cuya nulidad se pretende, sino únicamente al doctor Jesús 
Ranulfo Rasero Ruano, a quien además se dispuso notificar, como se 
notificó en Tumaco por juez comisionado, en forma personal, con 
entrega de la copia de mi demanda y de sus anexos. 

"En consecuencia, no era necesario notificar · el auto admisorio de 
la demanda cc;m edicto fijado durante 10 días en la Secretaría, ni con 
publicación en la prensa de tales edictos, lo cual no se ordenó y por 
eso no se han cumplido. Se hizo notificación, y no de cualquier manera 
sino personalmente, al único que está demandado, al doctor Jesús 
Ranulfo Rasero Ruano, que es la única persona que puede afectar la 
sentencia que se profiera en este juicio, y además, que es la única 
persona que ha compadecido a este proceso a ejercitar su derecho 
constitucional a la defensa". 

Una y otra parte en su alegato de conclusión reitera sus aprecia
ciones sobre la excepción en comento. 

El honorable Fiscal Cuarto ante esta Corporación no conceptuó 
sobre el particular. 

Se observa: 

Estima la Sala que la excepción no está llamada a prosperar, por 
las siguientes razones: 

1 . Según se puede apreciar de la transcripción que al principio 
del presente fallo se hace de las pretensiones que el actor formula en 
ejercicio de la acción electoral, ellas se concretan a lo siguiente: 

a) Que es nulo el Acuerdo número 4 de 8 de mayo de 1986 del 
Consejo Nacional Electoral pero solamente en cuanto dicho Acuerdo 
declaró elegido como Senador Suplente de la República al doctor Jesús 
Ranulfo Rasero Ruano por la Circunscripción Electoral de Nariño y 
por el período constitucional de 1986 a 1990, por carecer él de las cali
dades constitucionales y legales, con la siguiente cancelación de su 
credencial; 

b) Que como consecuencia de la declaración precedente, si fuere 
necesario, se ordene practicar y se practique un nuevo escrutinio 
· únicamente para el Senado de la República con el fin de hacer una 
nueva declaración de elección de Senadores " ... en la que deberá 
excluirse al doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano como suplente al 

. Senado en la lista encabezada por el doctor Arcesio Sánchez Ojeda 
por carecer el mencionado ciudadano de las calidades constitucionales 
y legales para ser elegido Senador de la República"; 

c) Que con base en la nueva declaración de elegidos como Sena
dores de la República por la consabida Circunscripción Electoral de 
Nariño se expiden las nuevas credenciales en reemplazo de las ante
riores, si fuere el caso y se comuniquen las novedades que resulten 
a las autoridades que deben conocerla. 

2. El Consejero Sustanciador del proceso en vista de que todo el 
asunto gira alrededor del aspecto único de si el doctor Rasero Ruano 
reúne o no las calidades que la Constitución exige para ser Senador 
en los aspectos ya señalados y a que las peticiones segunda y tercera 



L 

1694 FUNCION JURISDICCIONAL 

relacionadas con la práctica· de nuevo escrutinio y otorgamiento de 
nuevas credenciales se formulaban: "Si fuere necesario", esto es con
dicionalmente, imprimió el trámite que correspondía al presente pro
ceso por no darse las hipótesis de nuevos escrutinios y por ello ordenó 
notificar personalmente el auto admisorio de la demanda al deman
dado Rasero Ruano para así preservarle a éste su derecho de defensa 
e integrar debidamente el contradictorio, como efectivamente ocurrió. 
De esta manera se ha conducido este proceso con la vinculación per
sonal del demandado desde su comienzo. 

Lo anterior halla fundamento en el al'tículo 228 del Código Con
tencioso Administrativo, según el cual "cuando un candidato no reúne 
las condiciones constitucionales o legales para el desempeño de 1m 
cargo, inelegible o tuviere algún impedimento para ser elegido podrá 
pedirse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo la nuli
dad de la elección hecha en favor de ese candidato y la cancelación de 
la respectiva credencial"; y en el artículo 226, incisos 2<:> y 3<:> ibídem 
que previenen que: "La declaratoria de nulidad de la elección de un 
principal no afecta a los suplentes si la causa¡ de la nulidad fuere la 
carencia de alguna calidad constitucional o legal del candidato o su 
inhabilidad para ser elegido. Igualmente, la nulidad de la elección de 
los suplentes o de alguno de estos no-afecta al principal ni alas.demás 
suplentes, según el caso. 

"Cuando se declare la nulidad de la elección del principal que 
encabezó una lista, por las causas señaladas en el inciso anterior, se 
llamará a ocupar el cargo al primer suplente . de la lista". 

3 . No se da en consecuencia la excepción de inepta demanda pro
puesta por el actor y así se declarará. 

II --··----------- ---·--·-··- --- ---
Cuestión de fondo. 

1 . Se contrae ésta a la impugnación que hace el actor del Acuerdo 
número 4 de 8 de mayo de 1986 del Consejo Nacional Electoral ten
diente a obtener la nulidad de este acto en cuanto declaró elegido 
Senador Suplente al doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano por la Cir
cunscripción Electoral de Nariño y por el periodo constitucional de 
1986 a 1990. Y para ello alega que no reúne los requisitos que para la 
investidura de Senador que exige el artículo 94 de la Carta Política, 
así: Haber desempeñado los siguientes cargos públicos: 1. Presidente 
de la República; 2. Designado; 3. Miembro del Congreso; 4. Ministro 
del Despacho; 5. Jefe de Departamento Administrativo; 6. Jefe de Mi
sión Diplomática; 7. Gobernador del Departamento; . 8. Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia; 9. Magistrado del Consejo de Estado; 
10. Magistrado del Tribunal Superior; 11 . Magistrado del Tribunal 
Contencioso Administrativo; 12. Procurador General de la Nación; 

___ 13. ContralQr General de la R,epúl:>Uca; H. Profesor Universitario por 
cinco (5) años por lo menos; o 15. Haber eje.reído- por tiempo rio 
menor de cinco (5) años una profesión con título universitario. 

2. Del acervo probatorio allegado por el actor al proceso y de la 
consideración de estarse frente a hechos notorios en algunos casos, 

r 

1 
1 
1 
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que no requieren demostración, se encuentra acreditado que el de
mandado no ha ocupado los empleos u oficios distinguidos con los 
números: 

1 . (Auto de 3 de septiembre de 1986, fls. 122 a 124 del cuaderno 
principal, es un hecho notorio). 

2. (fl. 22 del cuaderno número 3, además de ser hecho notorio). 
1 3. (fl. 128 del cuaderno número 3). 

4. (fl. 22 del cuaderno número 3). 
5. (fl. 22 del cuaderno número 3). · 

,.. 6. (fls. 22 y 79 del cuaderno número 3). 
1 

7. (fl. 22 del cuaderno número 3). 
8., 9., 10., 11 . (Auto de 3 de septiembre de 1986, fls. 122 a 124 del 

cuaderno principal). 
12. Procurador General de la Nación (fl. 25 del cuaderno número 3). 
13. Contralor General de la República. Según el artículo 59 de la 

Carta se requiere para acceder a este cargo título universitario en 
derecho o en ciencias económicas o financieras. Y el demandado es 
médico. Fuera de que según el examen probatorio precedente no ha 
desempeñado ninguno de los importantes cargos relacionados en esa 
norma. 

14. Profesor Universitario por un m1mmo de cinco (5) años 
(fls. 23, 132 y 133 del cuaderno número 3). 

En relación con los anteriores empleos el apoderado del deman
dado se limitó a contestar que "el actor pruebe que no reúne dichas 
calidades;' (fl. 99). Lo que este último hizo. 

3. Entonces todo el debate se centra respecto de la exigencia con
sistente en haber ejercido el doctor Jesús Ranulfo Rasero Ruano por 
un tiempo mínimo de cinco años una profesión con título universi
tario, que en su caso es la de médico y cirujano. 

Suscita el demandante la cuestión de que al plantear la falta de 
requisitos antes mencionada, se está frente al fenómeno probatorio de 
las negaciones indefinidas que lo relevan de la carga de la prueba 
desplegándose entonces tal actividad procesal al demandado. Como la 
litis se contrae . únicamente al requisito del ejercicio de la profesión, 
por sustracción de materia resulta innecesario examinar tal plantea
miento en relación con las otras catorce calidades. 

Para la Sala la afirmación de que el demandado no reúne la 
exigencia de la práctica de su profesión de médico por el lapso de 
cinco años mínimo, constituye una negación indefinida y por lo tanto 
el fardo de la prueba corre a cargo del demandado. Y para ello se 
funda en las siguientes consideraciones: 

Previene el artículo 177 sobre "carga de la prueba" que: 
"Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 

que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen". 
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"Los hechos· notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas 
no requieren prueba". 

Como lo tiene definido la jurisprudencia y convenido la doctrina, 
no es la circunstancia afirmativa o negativa de las proposiciones que 
determina que como excepción a los principios generales se invierta la 
carga de la prueba, sino el carácter de indefinido de los hechos, enten
diéndose por ello los que han podido ocurrir en numerosos lugares o 
en un largo espacio de tiempo o en ambas cosas simultáneamente, lo 
que de suyo no permite o dificulta grandemente el suministro de la 
prueba. Ello descarta la presencia de cualquier circunstancia que a su 
vez entrañe una afirmación opuesta, indirecta o implícitamente. 

Esta situación de hechos negativos e indefinidos se comporta en 
el evento sub lite en que la demostración del ejercicio de la profesión 
de médico implicaría un rastreo casi detectivesco a lo largo de la vida 
del demandado sobre su diario quehacer, en el período de cinco (5) 
años, que incluye la indagación sobre si se desempeñó independiente-
mente o al servicio de qué entidades, públicas o privadas y por cuáles 
lapsos y en cuáles lugares geográficos. Esta seria dificultad probatoria 
resulta allanable cuando por desplazamiento de la carga de la prueba 
asume ésta el demandado, pues, en su poder reposan todos los ele-
mentos de juicio demostrativos -del- ejercicio profesional--litigioso. 
Dirá entonces con la debida precisión en qué circunstancias de modo, 
tiempo y lugar practicó la medicina y aportará al efecto los medios 
probatorios pertinentes. No es óbice esto para que de su parte el 
propio demandante despliegue también la actividad probatoria que 
estuviere a su alcance. El juzgador entonces se encontrará ante un 
acervo probatorio integrado de cuyo análisis surgirá la decisión que 
deba desatar el conflicto. · 

Ello es lo que ha acontecido en el caso sub júdice. La Sala proce
derá a efectuar el examen probatorio correspondiente. 

'1 

.•· 

\, 

Es compatible la presente apreciación sobre la negación indefinida \ 
examinada, con el principio de legalidad de los actos administrativos y 
según el cual estos se presumen válidos mientras no sea declarada su 
nulidad. Esta presunción no puede llegar hasta el extremo de desco-
npcer que en el mundo de las relaciones jurídicas existen hechos cuya 
demostración resulta en grado sumo imposible por quien los afirma, 
en razón de la misma naturaleza de ellos, como son los negativos e 
indefinidos entendidos en los términos atrás precisados. En cuyo caso 
precisamente el onus probandi habrá de trasladarse a la contraparte. 

De lo contrario la presunción de legalidad de los actos adminis
trativos, que de suyo es presunción "juris tantum", es decir, que admite 
prueba en contrario, pasaría a convertirse frente a hechos negativos e 
indefinidos en presunción "juris et de jure" y por ello inimpugnables 
dichos actos. 

Nótese por último que esta Corporación en caso similar al presente 
·-- -- y citado por el actor, en que se·-controvertía la no ·satisfacción del 

requisito de ejercicio de la profesión de abogado de un Senador Su
plente previsto en el artículo 94 de la Constitución Nacional, estimó al 
acoger el concepto de su Colaborador Fiscal y efectuar la evaluación 
de las pruebas que se trataba,, de una afirmación negativa e indefinida 
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y por ellola carga de la prueba se trasladaba al Congresista enjuiciado 
·(Actor: Samuel Esorucería Delgado. Proceso N'? 154. Sentencia de 22 
de octubre de 1974 de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. 
Consejero pariente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya). 

4. Ejercicio de la profesión de médico. 

A) De las pruebas obrantes en el proceso se encuentra establecido 
10

1 
siguiente: · 

. . 

a) Que el doctor Rasero Ruano obtuvo su título de Médico y Ciru
jano de la Universidad del Valle el 10 de febrero de 1978 (fls. 47, 105) 
y que medtanté Resolución número 5642 de 10 de julio de 1979 fue 
autorizado por el Ministerio de Salud Pública para ejercer tal profe- \ 

· sión (fls. 105 y 1.06) previa acreditación de. haber cu,mplido con el 
servicio rural obligatorio; 

b) Luego como punto de partida de ejercicio profesional debe 
tomarse la fecha ,10 de febrero de 1979, porque a _términos del orde
namiento jurídico fa autorización de aquél requiere la prestación pre
via del servicio médico obligatorio (art. 39 de la Constitución Nacio
nál, Decreto 1342 de 1956, Leyes 14 de 1962 y 52 de 1964, Decreto 114 
de 1965 y Resolución N'? 109 de 1967 de Minsalud). 

Y para fines de este proceso, como término del período que se 
debe · considerar se tomará la fecha en que se realizaron los Gomicios 
en que resultó elegido el demandado Senador Suplente, esto es, el 9 de 
marzo de 1986. · 

O sea: Un lapso de seis (6)-años y ocho (8) meses; 

c) Está acreditado del mismo modo que durante el período ante
rior desempeñó los siguientes cargos públicos: 

I. Jefe de Sección -Jefe de Zona- Código 2075, Grado 08 en la 
Zona X. Tumaco del Servicio Nacional de Erradicación de .la Malaria 
-SEM- Dirección de Campañas Directas del Ministerio de Salud, 
entre el período de 15- de mayo de 1979 a 5 de septiembre de 1983 (fls. 
48, 49, 50, 51, 107 y. 108 del cuaderno principal; 6 a 21:, 159 a 173 del 
cuaderno N'? 3). Fue primero Supernumerario desde eil 15 de mayo al 
16 de agosto de 1979. '· • •. • · . 

· Tiempo total de servicios: Cuatro (4) años, tres· (3) meses y vein• 
ti:ún (21) días. · · · 

II. Alcalde Municipal de Tumaco (Departamento de Narifío) 
entre .el 17 de abril de 1984 hasta el 14 de marzo de 1985.(fls. 52, 53, 54 
y 71 del cuaderno principal). O sea por un término de dos (2) meses. 

. . . . . 
B) ··En relación con los eimpleos anteriores sostiene él actor en 

primer lugar, en cuanto hace al cargo de Jefe de Zona en la Zona X, 
Tumaco del _Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria; que el 
doctor Rasero Ruano no ejerció la profesión· de la medicina por ser ·de 
naturaleza ejecutiva y administrativa según la definición que dl;l los 
empleos· oficiales suministra ·el artículo 10 del Decreto 1042 de . 1978. 

107. Anales (ler. Sem.) 
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; Y en segundo lugar que en ninguno de los cargos precedentemente 
· :relacionados por ser de tiempo completo pudo el mismo galeno ejercer 
su profesión. , · · · · · · 

Se examinarán estos aspectos a continuación, bajo los acápites 
I. y· II. 

I 

Empleo en el Servicio Nacional de Erradicación. de la Malaria 
~EM-. 

Con fundamento en las p'robanzas existentes en el proceso se ha-
cen las siguientes consideraciones: · · 

. . . . -· 

Fue el demandado· Jefe de Sección -Jefe de Zona de la Dirección 
de Campañas Directas del Ministerio de Salud, distinguida con el 
número X de Tumaco, Código 2075, Grado 08, cuyas, funciones están 
·det¡:i,lláda's en el artículo 2<;> .del Decreto 2290. de 20 de .octubre de 1978 
expedido por el ~obierno Nacional y "por el cual se determinan las 
'Qfici:Qas Zcmales de la Dirección q.e Campañas Directas del Ministerio 
de. ~alud y se establece su correspondiente estructura orgánica y ,pl~p~ 
ta de personal". . . . · · · 

----------•----·· •----- ---·---• - -~- ----- -'-·-- ___ _:__ ----- - ..... - -- . 

El menciona.do pre.cepto es del siguiente tenor: 
. "Artículo 2<;> Para los fines operativos, cada una de .las Oficinas 
Zonales determinadas en el artículo anterior, tendrán la siguiente 
estructura orgánica y administrativa: · .... 

~ . 
U~a Sección de Jefatura de. Zona. 
Un Grupo de Operaciones de Canipo. 

Un Grupo de Administración". 
·- Funciones: - - : · -- -· · · 

"Sección de Jefatura de Zona. 
·. "a) Elaborar los planes de activ:idades .antímaláricas de. ac_uerdo 

con la situación ·epidemiológica de la Zona y participar en la elabora-
ción de los trabajos correspondientes a otras campaña$ adscritas, \ 
dentro de las pautas que al efecto dicte la Dirección; · · · 

. b) Ejecutar el presupuesto de lá Zona de acuerdo con las !.dispo
siciones reglamentarjas vigentes y elaborar el proyecto de presupuesto 
!)ara el año siguiente; , . . · 

e) Ejecutar los planes de trabajo aprobados por la Dirección; 
d) Cumplir las n~rmas técnicas y administrativas emanaqas d~. lá 

Dirección,. adecuándolas a .las circunstancias :10<;:ales con miras· a- lograr1 i 
el objetivo específico que en· ellas se determine; 

__ :.__:_ ___ ~) J::>_iI'igJI', co9r@iar, l?'IJ.P!tl'Yisªr_ y _évall.lar el desaq-CJl~o>de. Jas __ _ · 
actividades técnicas y administrativas en la_ jurisdicción ,de la Zona~ 
.. ·. . f) Producir con la periodicidad que ordena la Direéoión, los. in• 
formes relativos al progreso de la ejecución de los programas y a la 
situación epidemiológica de la Zona; 
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· g) Las • demás funciones que de acuerdo con las circunstancias 
epidemiológicas y administrativas le delegue la Dirección". 

De su parte los artículos 3'?, 4'?, 5'?, 6'?, 7'?, 8'?, 9'? y 10 del Decreto 
. 1042 de 7 de junio de 1978, que sirve de fundamento al antedicho 
Decreto 2290 y por el cual "se establece el ·sistema de nomenclatura y 
clasificación de los· ministerios, departamentos administrativos, super
intendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas 
especiales del orden nacional, se fijan las escala~ de remunerac~ón 
correspondientes· a dichos empleos y se dictan otras disposiciones", 
son del siguiente tenor:· 

."Artículo 3'! De la clasificación de los Empleos. 

"Según la naturaleza general de sus funciones, la índole de sus 
responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño, los 
empleos de los organismos de la Rama Ejecutiva del Poder Público a 
que se refiere el presente Decreto se clasifican en los siguientes 

· 1 niveles: 

Directivo 

Asesor 

· Ejecutivo 

Profesional 
Técnico 

. AFinistrativo, y 

Operativo. 

"4rtículo 4'! Del nivel Directivo. 

El nivel directivo comprende los empleos a los cuales correspon-
. ( den funciones de dirección de los organism9s principales de ·la 'Rama 

Ejecutiva del Poder Público, de -formulación . de políticas y de adop
ción de planes y programas para sú ejecución. · · . . ~ . 

. "Artículo 5'! Del nivel Asesor. 
- 1 

. El nivel asesor agrupa tanto los en}.pleos cuyas tareas consisten 
en asistir y aconsejar directamente a los funcionarios . que encabezan 
los organismos principales de la Administración, corno los cargos ocu~ 
pados por funcionarios que hagan parte de los cuerpos _asesores del 
Goqierno.. · ' 

"Artículo 6'! Del nivel· Ejecutivo. 

El riivel ejecutivo comprende _ los empleos cuyas funciones con
sisten en la dirección; coordiriación y control de las unidades o de
pendencias internas de los organismos de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público que se encargan de ejecut:ar y desarrollar sus políticas, plánes 
y programas. ·'-

\ 
"Artículo 7'! Del nivel Profesional. 

._. El nivel profe!3ional agrupa aquellos empleos a los que corres
ponden funciones . cuya· naturaleza demanda la aplicación de los cono-
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cimientos propios de cualquier . carrera profesional reconocida · por 
la ley. 

"Artículo 8'? Del nivel Técnico. 
En. el nivel técnico están comprendidos los empieos cuyas fun

ciones exigen la aplicación de los procedimientos y recursos indis
pensables para ejercitar una. ciencia o un arte. 

"Artículo 9'? Del nivel Administrativo. 
El nivel administrativo comprende los elllplee>:s cuyas. fun.<::iones 

implican ya el ejercicio de actividades de orden administrativo .com
plementarias de las tareas propias de los niveles Superiores, y a la 
supervisión de un pequeño grupo de trabajo. · 

"Artículo 10. Del nivel Operativo. 
El nivel operativo comprende los empleos cuyas funciones se ca

racterizan por el predominio de ·· actividades manuales o· de tareas de. 
simple ejecución". 

Del mismo modo el Director de Campañas Directivas · y del Servi
cio Nacional de Erradicación de la Malaria del Ministerio dé Salud 
expiqió la siguiente certificación número 53;'39-de- 24-de septiembre de 
1986 en respuesta a solicitud del honorable Consejo _de ~_sta<;io: 

"En atención a su oficio de la referencia (N'? 777 de 1i de ,sep-
tiembre de 1986) me permito remitirle: · 

, ' 11'? Copia del Acta de ·Posesión número 009 de ·ágosto 17 :de 1979, 
mediante la cual el doctor Jesús Rosero Ruano, tomó posesión del 
cargo de Jefe de Sección, Código 2075, .Grad,o 08 -Jefe ~e la Zona,X
Tumaco, debidamente autenticada ·por el Jefe de la Sección de Per-
sonal del SEM. . . 
-- -· ------ - ~- ----

' "2'? De conformidad con el artículo 2'? del Decreto 694 de 1975, los. 
funcionarios que presten sus servicios en cargos permanentes de · los 
organismos de Dirección del Sistema ·Nacional de Salud y en sus enti
dades adscritas, son empleados públicos, con jornada d.e trabajo de 
ocho ( 8) horas diarias. · 

"Al cargo de' Jefe de la' Zona 'de Tumaco,. le 1 corr!;lsponden 'i~s &i
guientes funciones: 

_:_Preparar los planes, presupuestos y necesidades· para fas. adtis 
vidades de campo de I.as Campañas que realizan en la jurisdicción de 
su Zona y presentarlos al nivel central para su apróbación. 

-Dirigir, coordinar,, supervisar y evaluar las operaciones de los 
programás de campo y de administración q'ue se realizan en la '?ona. 

~Preparar · la inforrriáción relativa al avance, cobertura y calidad 
--~-g~l_a_s l3.cti'vjg.a,c:l.e.sde.c'ªil:lpo ·dela Zona y remitirlas conla_debida~opor.,. 

tunidad a nivel central. · · · 
, ' 

-Legalizar actos administrativos y de personal, por medio de 
Resoluciones de acuerdo con disposiciones legales"vigentes por :dele
gación de la Dirección y hacer la ordenación del gasto. 

J 

\' 
( 
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-Promover una sistemática, regular y permanente labor educa
tiva de todos los niveles y sectores de la comunidad. 

-Revisar y aprobar los planes de trabajo de los empleados de la 
Zona. 

-Vel.ar. por el cumplimiento de normas técnicas y administrativas. 

"En relación con el Horario de Trabajo, cumplía el horario esta
blecido de ocho (8) horas diarias, y después de cumplir con esta 
obligación, podía dedicarse al ejercicio de su profesión como Mé
dico (Se subraya). 

"Las Oficinas Zonales del SEM en Tumaco, están situadas en la 
· / Calle· del Comercio número 11-108. 

! 
1 

i, 
¡' 

"En cumplimiento de sus funciones como Jefe de la Zona, no 
·solamente debía permanecer en la Oficina de la Zona, sino que hacía 
desplazamientos de supervisión dentro de la jurisdicción de la Zona, 

. o fuera de ella en comisión oficial o por autorización de la Dirección 
del SEfy'[, pudiendo desarrollar cualquier otra actividad profesional 
en el ejercicio de profesión de Médico, después de cumplir con el ho
rario de trabajo (Se subraya). 

"Con respecto al reglamento de trabajo que se ejecuta por parte 
de las• Oficinas Zonales, están contempladas en el artículo 2'? del De

'. creto 2290 de 1978, copia que se anexa" (fls. 6 y 7 del cuaderno N'? 3). 

Del mismo· contexto de cada una de las funciones antes descritas 
en el Decreto 2290 de 1978, la pretranscrita certificación número 5339 
y'sl.i comparación con las del Decreto 1042 de 1978 emerge sin mayores 
esfuerzos de comprensión que se trata de actividades no vinculadas 

-'inmediatamente con el ejercicio de la profesión de medicina, sino que 
tienen que- ver con la ejecución, coordinación y supervisión de planes 
'de · actividades antimaláricas. Más concretamente y atendiendo al Có
digo que se le tiene asignado al empleo en cuestión, esto es, el número 
2075, corresponde precisamente al cargo de Jefe de Sección compren-
dido entre .los: de "nivel ejecutivo", según la escala del artículo 24 del 
Decreto ·1042 .de' 7 cie' junio de 1978. 

', ... l ·. ' . , 

Fara tal dé.se de empleo ejecutivo se requiere según el artículo 11 
del Decreto 1042 :"grado profesional o título universitario de especia
lización o experiencia equivalente". La primera calidad la reúne Rosero 
Ruano y la segunda, pero no necesariamente debe tener el oficio de 
médico.,·· ··· · · · · · · 

Del mismo modo en la certificación número 5339 se deja ver la 
posibilidad de ejercerse la profesión de médico después de la jornada 
'dé trabajó, ío que de suyo significa también que durante esta no se 
•practicó· aquella. 

Corrobora lo dicho el concepto número 6011 de 19 de agosto de 
1986 del · Departamento de servicio Civil (Oficina Jurídica) del si

: guiente tenor: 

"En atención a su consulta de la referencia ( experiencia profe
sional), me permito manifestarle lo siguiente: 
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"1. De conformidad con lo preceptuado· en el artículo 6'? del De
creto 1577 de 1979, se entiende por experiencia las habilidades y 
destrezas desarrolladas y los conocimientos adquiridos durante el 
ejercicio de una profesión u oficio. Además la experiencia se clasifica 
en específica y relacionada. 

"Específica, la que se adquiere mediante el ejercicio o práctica de 
las funciones de un empleo. Relacionada, la que se adquiere mediante 
el desempeño de las funciones afines a un empleo. 

"Como se puede observar la experiencia profesional, sólo se ad
quiere mediante el ejercicio de una profesión u- oficio. 

"2. Revisado el Manual de Funciones y Requisitos, vigente del 
Ministerio de Salud, hemos podido observar que no existe el de Jefe 
de Zona de Malaria, sino jefaturas de Zona a nivel de Jiependencia. y 
en ellos no habrá lugar a experiencia profesional como _médico, por 
cuanto las funciones señaladas son netamente administrativas. 

"Igual sucede con los cargos de Jefe de Sección 2075 Grado 08 y 
Jefe de Grupo 2085-04, cuyas funciones según el Manual vigente son 
todas de carácter administrativo (Se subraya). 

_ "No obstante lo anterior, s'i el p:rofesionaLen medicina ha ejercido 
en las zonas de malaria, sus funciones como médico ·es indudable que 
el tiempo de servicio debe computársele como experiencia profesional 
por las razones expuestas, es decir, que la experiencia profesional se 
adquiere con el ejercicio de una :profesión u oficio, pero no sería ni 
experiencia específica ni relacionada" (Se pone entre paréntesis). 

De su parte el. Ministerio de Salud (oficina jurídica) mediante 
escrito de 15 de julio cie 1986 a una pregunta del actor sobre que si "a 
un profesional de la medicina que desempeña cargo zona malaria en 
algún lugar del país, se le puede computar durante tiempo .ha desem-

-- peñado _ dicho cargo como _ejercicio profesional o_en_su_defecto_como_ 
desempeño de cualquier cargo público", contestó lo siguiente: 

"Se denomina genéricamente empleados oficiales las personas na
turales que trabajan al servicio de los Ministerios, Departamentos 
Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Enti
dades Administrativas Especiales, Empresas Industriales o Comercia
les siempre y cuando en estos últimos el Estado tenga participación 
en más del 50 % de capital social. 

Los empleados oficiales pueden estar vinculados a la administra
ción por una relación legal y reglamentaria o por una relación con
tractual. 

"En todos los casos en que el empleado oficial se halle vinculado 
a la entidad empleadora por una relación legal y reglamentaria se 
denomina empleado público, en caso contrario tendrá la calidad de 
trabajador oficial vinculado a la administración mediante un. contrato 

-. de -tFabajo,- ratificado -por el-Decreto- 1848-de 1969, reglamentai-fo deI--
Decreto~ley 3135 de 1968 que en su artículo segundo establece que las 
personas que prestan sus servicios en los Ministerios, Departamentos 
Administrativos, Superintendencias y entidades administrativas espe
ciales caso SEM son empleados públicos, en este orden de ideas el 

'>--· 
I 
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cargo de Jefe Zona de Malaria (Jefe Sección 2075 Grado 08) requiere 
para proveerlo legalmente además de los requisitos generales, los si
guientes: 

Jefe Sección 2075 Grado 08 (Jefe Zona de Malaria). 

-Título de médico. 
-Ingeniero civil o ingeniero qmm1co. 

y las funciones que ejerce inherentes a su cargo son: "... (anterior~ 
mente transcritas, págs. 55B y C de este fallo). 

• Siendo evidente por lo anterior, que el Jefe de la Zona de Malaria 
(Jefe Sección 2075 Grado 08) cumple funciones eminentemente admi
nistrativas además la forma de su vinculación a la administración es 
mediante una relación legal y reglamentaria adecuándose así a la denos 
minación empleado püblico y como tal se le debe computar el tiempo 
de servicio prestado para cualquier efecto" (Se subraya). 

Cabe comentar en relación con lo afirmado en dicho certificado 
que si exige para desempeñar el cargo de Jefe de Sección 2075 Grado 08 
(Jefe de Zona de Malaria) título de médico o el de ingeniero civil o 
ingeniero químico, ello significa en primer término que no inevita
blemente se requieren las disciplinas médicas para ejercer dicho em
pleo y en segundo lugar, que si quien lo desempeña es médico ello debe 
entenderse que esos conocimientos son indispensables como concep
ción general para las actividades administrativas que han de realizarse, 
sin que entrañen el ejercicio de la medicina en su genuino sentido. 
Del mismo modo y de manera conmutable son aceptables y suficientes 
los conocimientos especializados de ingeniería que se tengan ( civil o 
química) para acceder al cargo comentado. 

En relación con el certificado de folio 107 expedido el 19 de junio 
de 1986 del Jefe de Salud de Occidente acompañado a la contestación 
de la demanda (fl. 107) cabe hacer .Ias siguientes observaciones: Allí se 
certifica sobre cuatro aspectos distintos, a saber: Que fue el doctor 
Rosero Ruano: a) Médico Rural Rotatorio de los Puestos de Salud de 
Robles y Therán "dependientes de la Regional de Salud de Occidente", 
con sede en el Hospital "San Andrés" de Tumaco; b) "Médico Jefe 
de la Zona X del -SEM-"; c) Alcalde Municipal de Tumaco y 
ct) Ejercicio libre de su profesión de médico cirujano, "realizando 
consulta médica de 5½ a 7 p.m. en el Centro Médico del Puente del 
Medio, consulta médica particular y a domicilio y hospitalización de 
pacientes". 

Pues bien, segün el artículo 251 del Código de Procedimiento Civil 
"documento püblico es el otorgado por funcionario püblico en ejerci
cio de sus funciones o con su intervención". Por ello sólo es atendible 
la certificación de literal a) sobre el servicio rural obligatorio del 
demandado, porque es el ünico que está bajo la dependencia u órbita 
de las funciones del certificante. 

, Sobre los hechos relacionados con los literales b) y c), correspon
de certificar a los funcionarios competentes, cual ya lo han hecho, 
segün se ha visto y sobre el hecho del literal d) el autor del certificado 
es un testigo y por ello recibirse con todos los requisitos del caso y la 
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solemnidad del juramento (art. 277, numeral 2 del C. de P. C.);- lo, •!.· 
que no ha sucedido. 

Por último a folio 108 del cuaderno principal figura la certifica
ción de 12 de junio de 1986 expedida por el señor Director de Campañas 
Directas y SEM del Ministerio de Salud sobre el desempeño del doctor 
Rosero Ruano en la Zona X de Tumaco del SEM, su período de servi
cio y actos administrativos de acceso y desvinculación de ese cargo. 
Y en la parte final del documento añade lo siguiente: "Que en el desem
peño de las labores de su cargo como Médico Jefe de Zona, ejerció las 
funciones de su profesión ... Al _e-valuar_dicho_do_cumento __ con_el debido 
detenimiento, encuentra la Sala que no le es dable asignarle valor de 
convicción probatoria porque esa simple afirmación de· ejercicio pro
fesional del doctor Rosero Ruano en dicho puesto pugna· con todo el 
acervo probatorio analizado anteriormente con todo cuidado en que 
se llega a la conclusión contraria, inclusive contradice la certificación:. 
debidamente sustentada, número 5339 de 24 de septiembre de 1986, 
suscrita y dirigida al honorable Consejo de Estado · por el también 
Director de Campañas Directas y SEM del Ministerio de Salud (ver 
fls. 55A in fine, 55B y 550 de este fallo). Obsérvese igualmente que este 
otro• funcionario no emplea en su certificado la expresión de "Médico 

_ _ Jefe", sino de Jefe de Sección. · _ 

Del análisis probatorio precedente se concluye que el doctor Je
sús Ranulfo Rosero Ruano en el cargo de Jefe de Sección 2075 Grado 
08, Jefe de Zona de Malaria del Ministerio de Salud, si bien sus cono
cimientos de medicina lo habilitaron para ejercerlo no practicó esa. 
profesión mientras estuvo en él, esto es, por el período de 15 de mayo: 
de 1979 a 5 de septiembre de 1983, esto es: Cuatro (4) años tre's (3), 
meses y veintiún (21) días y por la jornada de trabajo de ocho (8) 
horas diarias que le correspondía cumplir. 

II 

Resta entonces indagar sobre si Rasero Ruano ejerció su profe
sión en tiempo distinto al de desempeño de los empleos antes men~ 
cionados (Jefe de Sección 2075 de la Zona X de Tumaco del SEM, 
Alcalde de Tumaco y Diputado a la Asamblea de Nariño) después de 
la jornada de trabajo en ellos o en el interregno entre esos cargos, y 
para ello la Sala acometerá con el debido esmero en análisis del acervo 
probatorio obrante en el proceso al re·specto.' 

C) Ejercicio de la mE3dicina entre el período de 10 de julio de 1979 
(autorización del Ministerio de Salud) y el 9 de marzo -de 1986 ( elec
ciones de cuerpos colegiados). 

Al respecto existe este acopio probatorio. 

-l; Certificado del Comandante del Gua:r-to- Distr-ito-del -Departa
mento de Policía de Nariño Germán Peña Garzón expedida el 15 de 
junio de 1985 y autenticada ante Notario doctor· Antonio Rosero, Ruano 
muy posteriormente: El 12 de julio de 1986 (fl. 111 del cuaderno, 
principal). 
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Reza así: 
"Tumaco, junio 15 de 1985 

"El suscrito Comandante del Cuarto Distrito de Policía Tumaco. 

HACE CONSTAR: 
"Que el señ.or doctor Jesús Rosero Ruano, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 14.969.337 de Cali, ha venido prestando 
sus servicios médicos desde el 15 de julio de 1979 hasta la fecha, en 
forma permanente al personal del Cuarto Distrito y sus familiares en 
su consultorio ubicado en el Centro Médico del Puente del Medio de 
Tumaco, de las 17:30 horas a las 7 de la noche". 

A la Sala no le merece convicción probatoria el anterior documen
to por considerarlo asaz incompleto y por ello se presta a variada 
interpretación debido a la forma escueta en que está concebido. 

En efecto: 
No se afirma en primer lugar que la información allí consignada 

provenga de haberse tomado de los archivos de la institución, lo que 
de suyo es así porque por esencia el documento público es el otorgado 
por funcionario público en el desempeño de sus funciones. 

No se indica si Rasero Ruano brindaba sus servicios al personal y 
familiares de ese Distrito de Policía en virtud de contrato de presta
ción de servicios convenido con aquél, en cuyo caso ha debido decirse 
e identificarse el contrato, o, en razón del cumplimiento de un cargo 
público de origen legal y reglamentario, en cuyo caso ha debido tam
bién señalarse la Resolución o el Decreto o el Acto administrativo por 
medio del cual se le hizo la designación de médico y su período de 
vigencia y prórrogas si las hubo. Esta dilucidación se hace más impe
riosa si se tiene en cuenta la categórica afirmación que se formula en 
el certificado sobre el período de tiempo prestado por el galeno con 
fecha exacta de comienzo (15 de julio de 1979) y fecha exacta de 
terminación ( 15 de junio de 1985) y la jornada diaria de servicios 
(17:30 a 7 p.m.). 

Se asevera prestación de servicios médicos a familiares de las 
personas vinculadas al Cuarto Distrito, mas queda en el aire aún 
suponiendo lo anterior, por qué razones a terceros (¿extensión 
legal?). 

O la certificación en cambio se podría referir al conocimiento que 
por propia ciencia tuviera dicho Comandante, mas entonces sería en 
circunstancias ajenas al ejercicio de su cargo por tratarse de consultas 
particulares de las personas antes referidas ( empleados del Distrito 
y sus familiares). En este caso no se estaría frente a un documento. 
público sino a afirmaciones de un tercero o testimonio (art. 277, in
ciso 2«:> del C; de P. C. en consonancia con el artículo 168 del C. C. A.) 
que exigiría el cumplimiento de "las formalidades establecidas para 
la prueba de testigos" que de suyo impone la oportunidad procesal de 
su debida contradicción frente a la contraparte, lo que no ha acon
tecido. 
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II. Certificado del Médico Jefe de la Unidad Regional de Salud de -
Occidente doctor Flavio René Corabali Cuero autenticada ante Notario 
en Tumaco el 25 de junio de 1986 (fl. 107) atrás comentado, en el cual 
qa cuenta sobre distintos aspectos de la actividad profesional del 
doctor Rasero Ruano así: Que fue Médico Rural Rotatorio de los 
Puestos de Salud de Robles y Therán, dependientes de la Regional de 
Salud de Occidente; Médico Jefe Zona X de Tumaco del "SEM", Al
calde de Tumaco y por último "que ha venido ejerciendo libremente 
su profesión como Médico Cirujano con registro número 187 del Ser
vicio Nacional de Salud y número 5642 del Ministerio de Salud Pública 
de Colombia realizando consulta médica de 5½ a 7 p.m. en el Centro 
Médico del Puente del Medio, consulta médica particular y a domicilio 
y hospitalización de pacientes". 

. De las. aserciones anteriores la única que tiene que ver con el 
cargo desempeñado por el Jefe Regional de Salud de Occidente es la 
del cargo de Rasero Ruano como Médico Rural de Robles y Teherán 
porque está adscrito a dicha jefatura. La certificación sobre los otros 
cargos y desempeños escapan a su competencia y por ello no es dable 
otorgar fuerza probatoria en tal sentido. 

En efecto: El documento público se define como et otorgado por 
funcionario público en ejercicio de sus funciones o con su interven
ción (art. 251 del C. de P. C. en armonía con el artículo 168 del C. 
C. A.). La aseveración de que dicho facultativo realizaba consulta mé
dica en el horario señalado por el certificante (fuera de lajornada de 
trabajo) escapa a sus precisas actividades del empleo que desemp~ 
ñaba y sólo entonces podrán valer como testimonio y para ello debió 
éste controvertirse, lo que no ha ocurrido en el presente proceso (art. 
277, numeral 2 del C. de P. C.). 

Dentro de este mismo orden de ideas obsérvese que cuando certi
fica sobre el cargo del demandad.o_en_el_SEM_,_sin_competencía
para ello, la califica de ejercerlo como "Médico Jefe" siendo que en 
todos los certificados o constancias provenientes sí de funcionarios 
competentes que · dan cuenta de ello simplemente lo denominan: 
"Jefe de Sección". 

Se anota por último que de todos modos el certificado no precisa 
lapso alguno dentro del cual se ejerciera tal profesión. 

III. Certificación de Rafael E. Acevedo de 20 de agosto de 1981, 
expedida en Tumaco en su carácter de "Supervisor Administrador de 
la Empresa Servicios Marino Ltda., con plenos poderes y facultades 
otorgados por Escritura Pública número 337 del 5 de noviembre de 
1976", con autenticación de firma ante Notario de 4 de agosto de 1986, 
es decir, casi cinco (5) años después de expedido el documento (fl. 112). 

Allí se da cuenta que el doctor Rasero Ruano laboró como médico 
ocasional laboral "por consulta, en el período comprendido entre el 

_ i_o d_e _ _i,tl:rril de J_978 al 30_de julio de 1981, encontrándose aLempresa en--
tbtal paz y salvo por todo concepto con el doctor Rasero Ruano". 

Dentro del período de práctica de pruebas se le comunicó oportu
namente a Rafael Acevedo que debía concurrir al Despacho del Con
sejero Sustanciador a reconocer tal documento pero no lo hizo, no 
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obstante haberse presentado en fecha anterior a la señalada para ello 
en la Secretaría General de la Corporación con tal propósito, pero 
dicho Consejero no accedió porque habría significado un cambio de 
fecha unilateralmente y a espaldas de la parte contraria quien habría 
quedado excluida de controvertir la prueba. De esta manera se pro
veyó en auto de Sala Unitaria de 18 de octubre de 1986 (fls. 162 a 165). 

Así las cosas la falta de reconocimiento del documento es razón 
suficiente para desechar esta probanza. · 

IV. Certificado de la Organización Panamericana de la Salud sobre 
la asistencia del doctor Rosero Ruano al Primer Curso Internacional 
de Malariología para Médicos y su aprobación, celebrado el 22 de 

.i septiembre al 5 de diciembre de 1980 'en la ciudad de Bogotá (fl. 113). 

Demuestra este documento interés académico del galeno en esta 
materia de la malariología en· cuyas actividades de administración en 
la Zona X de Tumaco estaba comprometido como Jefe de Sección 
cuando participó en dicho curso, según lo antes visto. Mas no ejercicio 
profesional. 

V. Certificación del Vicario Apostólico de la Diócesis dé Tumaco, 
señor Obispo Miguel Angel Lecumberry (fl. 110) sobre las más varia
das facetas de la vida profesional del doctor Rosero Ruano a saber: 
Que es Médico Cirujano titulado en la Universidad del Valle; ejerció 
el cargo de Médico Rural en Robles y Therán, se desempeñó como 
médico particular en su consultorio médico de Puente d~l Medio en 
Tumaco y " . . . goza de aprecio y respeto de toda la ciudadanía por sus 
dotes morales, intelectuales y de servicio". 

No confiere la Sala valor probatorio a dicha certificación porque 
por tratarse de documento emanado de tercero se está frente a un tes
timonio respecto del cual se deben cumplir las formalidades que 
gobiernan esa probanza, como la de rendirse bajo juramento y dársele 
a la parte contraria la ocasión de contradecirla (art. 277, numeral 2 
del C. de P. C.). 

Además no es aplicable el artículo 222 del Código de Procedi
miento Civil por que la certificación jurada de que allí se habla incluye, 
es cierto a los obispos, mas ello en tratándose de rendición de testi
monios ante funcionarios inferiores, cual no es el caso del Consejo 
de Estado y aunque esa norma se aplicara no reúne la certificación los 
requisitos de la misma, porque en primer lugar se ha allegado por la 
parte demandada y se requiere que sea el Despacho Judicial el que 
envíe el "despacho correspondiente con los insertos del caso" al des
tinatario de la declaración jurada; y en segundo término no manifestó 
el aludido Vicario Apostólico el juramento que debe preceder a su 
declaración. · 

VI. Certificado de la Administración de Impuestos Nacionales de 
Pasto expedido el 3 de octubre de 1986 en el cual se informa que el 
doctor Rosero Ruano "ha declarado ante esta jurisdicción por los años 
de 1978, 1979, 1980, 1981 y 1983. No aparece declarando en esta admi
nistración por los años de 1982, 1984 y 1985 ... Vistas las declaraciones 
de renta por los años citados se comprueba que en la renta e ingresos 
del contribuyente corresponden a sueldos recibidos del Hospital San 
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Andrés de Tumaco, del Servicio de Erradicación de la Malaria y de 
atención particular" (fl. 129 del cuaderno N':' 3, se subraya). 

La información anterior sobre ingresos provenientes de " ... aten
ción particular" referida seguramente al ejercicio de la medicina 
resulta genérica, vaga y deficiente para deducirse éste de manera evi
dente e irrefragable, por la forma escueta en qúe está concebida, sin 

, que por lo menos se hiciera la discriminación correspondiente año 
por año. Es decir que tal certificación, por sí sola no arroja los ele
mentos indispensables de juicio para llevar a la mente del juzgador la 
certeza de la ocurrencia de tal ejercicio. Constituiría dicho documento 
a lo sumo un indicio si acaso contingente que necesitaría estar debi
. damente complementado por otras pruebas concluyentes que respal
daren aquél, las cuales no existen en el proceso. 

A lo anterior se agrega: No se puede tener en cuenta lo recibido 
al respecto en el año de 1978 porque fue sólo en 1979 cuando el Minis
terio de Salud autorizó a Rasero Ruano la práctica de la medicina se
gún antes se explicó. Y aunque la declaración de renta de éste por el 
año gravable de 1983 aportada por el actor en su escrito de demanda 
no fue tenida como prueba por decisión de la Sala Unitaria, si todavía 
se considerare, contradiría la certificación oficial en comento sobre 
el particular porque en tal declaración-no figuran--denunéiados hono
rarios por servicio profesional independiente. 

De todos modos de aceptarse tal documento en gracia de discusión 
estaría demostrado tal ejercici_o por los años de 1979, 1980, 1981 y 1983, 

.esto es, por un período de cuatro (4) años, inferior al quinquenio que 
reclama el artículo 94 de la Carta. 

VII . Por último se anota que no se tendrá en cuenta el certificado 
del Acalde de Tumaco de 7 de noviembre de 1986 de folio 272 del 
cuaderno principal originario del Alcalde Municipal de Tumaco y el 
certificado de folio 271 ibídem de la Cámara de Comercio de ese mismo 

---1ugar;- porque -nu-: fue't-on -pefüa.os por el actor en sUoportunidad 
· procesal. 

5. De las consideraciones precedentes surge que el demandado 
doctor Jesús Ranulfo Rosero Ruano, elegido Senador Suplente en las 

. elecciones del 9 de marzo de 1986 no satisfizo los requisitos contem
plados en el artículo 94 de la Constitución Nacional relativos al ejer
cicio de los cargos públicos señalados en ella, no se desempeñó como 

.· Profesor Universitario por cinco ( 5) años ni ejerció su profesión de 
· médico por el mismo lapso y por ello debe declararse nula su elección 
· y cancelarse su investidura. 

6 . Por último y en relación con la petición formulada por el señor 
apoderado de la parte actora consistente en señalar a la persona que 
debe reemplazar al Senador Suplente cuya credencial se anula por 
el presente fallo, estima la Sala que no puede referirse a ella en con-

. cr~to por haber sido formulada extemporáneamente, esto es en el 
alegato de conclusión. 

Mas se hacen las siguientes consideraciones sobre el presente caso: 
. Previene el .artículo 226 del Código Contencioso Administrativo 
dos clases de consecuencias que en materia de nulidad se presentan en 
asuntos electorales: 

.( 
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a) "Declarada la nulidad de un registro o de un acta, según el caso, 
deberá ordenarse que se excluyan del cómputo general de votos en 
él contenidos". 

. Es .esta la hipótesis en que se incurre en las causales q.e nulidad 
de l~s Actas de Escrutinio de: los jurádos de votación .y de toda Cor
poración élect.oral previstas en elartículo 65 de la Ley ~6 de 1985 ,que 
subrogó el· articulo 223 . del . Código Contencioso Administrativo .. · 

· . Declarada. la nulidad correspondiente deberán practicarse nuevos 
esérutinfos. Si de esto surge la ~xélusiói:l. de puestos' de la nómina 
vfgen'l¡_e, se anularán y' se dará entrada . a los nuevos que resultaren 
elegiq.os ~ quienes se les otorgará · su credencial; 

b) Cuando la caúsa de la nulidad fuere intitÚu pe~sonae, esto es, 
fundada en la carencia . de alguna calidad constitucional o legal del 
candidato o su inhabilidad para ser elegido, la declaratoria de nulidad 
de la elección de~ principal no afecta á los suplentes. · 

. cw:1,:µdo •se cieclare la nulidad de la elección del principal que enca
bezó la lista se llamará a ocupar el cargo al primer· suplente de la 
lista. Del mismo modo si . se declara la nulidad de la elección de los J 
suplentes o de alguno de estos no· afecta _al principal nj a los demás 
~ui:>lentes según el· caso.. · · · · · · · 

El segundo caso b), dentro del cual se encuadra el evento· sub lite, 
refleja el sistema electoral colombiano en que se. sufraga por partidos------
Y listas y por ello 1as suplencias n6 son personales sino numéricas. 
Esto quiere decir en primer lugar .que las vacantes que dejen lós con
gresistas principales serán llenadas por los suplentes de la lista corres
pondiente en el orden numérico descendente de su colocación en ella. 
Y del misITio modo, la vacante que se dé ·en el elenco de lcis suplentes 
por razones de su anulación jurisdiccional u otras, sólo se traduce- en 
que al desaparecer esta plaza . se permitan mayores posibilidades a los 
suplentes que en tal 9rden descendente sigan, de .reemplazar · a los 
principales en caso de _falta· de éstos .. 

: '· .. ' . ' . ' \ ,,' . ,· ; ' 

Salvo que la lista sólo' hubiera obtenido u~a cµrul: con su suplen
cia, en cuyo caso la cancelación de ésta produch:á su vacancia sin 
manera de llenarse por nadie; 

c) El caso sub lite preselitá la siguiente situación: 

El Senador Jesús Ranulfo Rosero Ruano es Suplente de la lista en
cabezada por Arcesio Sánchez Ojeda, quien solamente obtuvo un ren
glón (fl. 42 del cuaderno principal). 

Luego en estas circunstancias y por sustracción de materia dicha 
Senaduría Principal queda sin suplencia, porque no existe ningún otro 
suplente en orden descendente que pudiera reemplazarla en caso de 
faltar. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Co:r;itenciosa 
Electoral,. oído el concepto del señor Agente del Ministerio Público y 
de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
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Falla: 

Primero. Se declara no probada la excepción de irtepta · demanda 
propuesta por la parte demandada. . . · , ·· ' 

Segundo. Declárase la nulidad delAcuerdo número 4' de 8 de mayo 
de 1986 expedido por· el Consejo Nacional Electoral y por el cuai, entre 
otras decisiones,,· se declara la elección de Senadores por · lái Circuns~ 
cripción Electoral de Nariño para el período constitucional de 1986 a 
1990 en los comicios para Corporaciones Públicasde 9 de marzo de 
1986 y en cu~n~o ·fue elegido·. el .. gQ,9tQ:r Jªsús Ranulfo Ros~ro R;ila11Q 

· Senador Suplente del Senador Principal señor Arcesio · Sánclléz Ojéda. 
' . , , ' ' ' 

Tercero. Cancélase la credencial que en virtud de dicho Acuerdo 
número 4 se le ext~ndió al mencionado Senador Suplente. 

Ciúitto. Dese tr~slado ajíj. Procuraduría Gl?nerai de la Nación para 
que, si lo considera necesario adelante las investigaciones en relación 
con los funcionarios a que se refieren los documentos, de folios 108 del 
cuaderno principal (págs. 59 Y-59A de este fallo), 111 del cuaderno 
principal (ptgs •. 60, 61 y 62 ibídem) y 129 del cuaderno número 3 
(págs. 6~ y 67 ibídem). · · 

Quinto. · Cotrtuniquese1a··presé:nt1r-¡;iroviaéncia ar·s~ñor . Registrador 
Nacional del Estado' Civil, al Presidente del Consejo. Nacional. Electo
ral, al Presidente del Senado y al señor Gobernador·· del·Departamento 
de Na;riño. , , _, .· .. : . . .. 

Sexto. Niégar.ise la!? demás súplicas de la 'demanda. 
. . 

Cópiese, notifíquese y cthnplase. • 
\ . 

, Se deja constancia que '1a anterfor providen.cia fue . discutí~ y 
ap;r9bada por la Sala en, su sesión de veinticirlco (25) d,e mayo de. mil 
!lQvecj.~:o.tmtQcpenta_y_siete (198'7J. · ,-----~·-.:.. -- . .. , - ·· 

. . . . . .. . . ' 

Antonio .José de Irisarr¾ Restrepo, Presidente; Herndn 'Guillermo AZdana, 
José Joaquín Ca,macho Pardo, Gaspar 'Cabállero Sierra, Carmelo Martíne.: .acinn, 
Ausente con. excusa legal; S.imón Rodríguez Rodríguez, Joaq:uín Vanín. TeUo, 
Jorge Valencia Arango. · 

Nubia González. Cerón, Secretaria Gen~ral. 
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DELEGADOS DEPARTAMENTALES DEL CONSEJO NACIO
NAL ELECTORAL. COMPETENCIA EN RECLAMACIONES 
DE ESCRUTINIOS. 

· La tey electoral ha previsto que los Delegados Departamentales 
del Consejo Nacional Electoral pueden resolver las reclama
ciones elevadas- contra los escrutinios respectivos CUANDO 
LAS LISTAS DE CANDIDATOS NO SE HAYAN INSCRITO O 
MODIFICADO DENTRO DE LOS PLAZOS Y CON LOS RE
QUISITOS LEGALES (art. 42 de la Ley 96 de 1985). 

· Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
veintidós de enero de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expediente número E-086. Actor: Pedro Pablo Jaramillo 
Monsalve. ELECTORAL. Recurso de apelación contra la sentencia 
de 10 de octubre de 1986 · del Tribunal Administrativo de Antio
quia. Fallo. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Contencioso· Administrativo de Antioquia, de fecha 10. de 
octµbre de 1986, que puso término a la acción de nulidad promovida 
por Pedro P~blo Jaramillo Mqnsalve contra el acto p~rcial de escruti
nios generales del 18 de m1:J,rzo de 1986, en la cual se hizo la decla
ratoria de elección de coi;icejales de Rionegro. 

El fallo de instancia fue adverso al actor: 
I. Condiciones del fallo de fondo en la segunda instancia. En cuan

to a los requisitos para fallar de fondo se tiene: 
1"' Se trata de una, sentencia proferida en primer grado por el 

Tribunal. Administrativo de. Antioquia. 
2"' La sentencia versa sobre la validez .de la declaratoria de elección 

de concejales, en Municipio con pre(:iupuesto superior a $ 43.090.000;oo. 

3"' La providencia de instancia aparece debidamente firmada por 
los Magistrados de la Corporación que la expidió. 

4'? Las partes se hallan legitimadas ad causam y ad processum. 
5"' La a'cci6n se halla vigente. 

. 6"' · La. demanda satisfizo los requisitos de ley tanto en cuanto a 
sus aspectos formales como en cuanto a los anexos que debian obrar 
en autos, antes de admitírsela. 

108, Anaiea (ler. Sem.) 
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7'! No se observa causal de nulidad que ·invalide lo actuado. 
Procede por tanto pronunciamiento de fondo en esta instancia. 

· II . Peticiones de la demanda. 

a) Contenido. En el libelo de demanda solicitó el actor la nulidad 
por violación del sistema electoral vigente, del Acta Parcial del Escru
tinio General del 18 de marzo de 1986, por el cual se declaró la elección 
de Concejales del Município de . Rionegro, Departa.merito de Antioquia, 
en lo concerniente a la declaración de elección de los Concejales por la 
lista encabezada por Humberto González Noreña y, concretamente, la 
declaración de elección deL señor José .Leonel Pardo Rendón, como 
principal. Hace consistir el motivo de nulidad en haberse excluido "del 
cómputo de votos válidos los emitidos por listas no inscritas ·f,m la 
operación. correspondiente a la obtención del cuociente''. · · 

como· consecuencia pide se practique nuevo escrutinio y se expi
dan nuevas credenciales, al señor José 'Luis Cardona Cañas, 'ségundo 
renglón de la lista encabezada por :eedro Pablo Jaramillo Monsalve 
· (folio 31). 
,. b) Hechos: · 

E_l BctQr_ relata_los~que ___ siguen: --· --~·- ~- ___ -~----- _. ___ ._'. __ _ 

1 -.JI? Pari;i, los comicios. edilicios de 1~86, se i~scribieron l_as Ustas. 
~)i,1.cabezadaS po;r Jo:r:ge Humberto ,Gonzalez. Noreni;t, cuyo qumto ,ren~· 
glón princ~pal lo ocupaba el ·señor José Leóriel ·páfdó Rendón; tam
bién se inscribió la lista encabezada por Pedro Pablo- Jaramillo Mon
salve cuyo segundo renglón principal lo ocupó el señor José L~is 
Cardona ·cañas . 

. · 21? Los votos válidos' para Concejo fueron 12.022, y arrojó .un cuo
ciente de 1.002 votos. · · . · . · , · ·· . 

-- -3?-Para i:htegrar-el-totat·de--votos-válidos-sé-contabilizaro:fr:-:27-·que: 
· correspondían a listas no inscritas y 45, en blanco, respecto de lo cual , 

reclam!:!,ron los miembros del Directorio Liberal Oficial, solicitud ciu~ 
fue denegada por la Comisión escrutadora que lb estimó extemporá~ 
neo, sin que -siempre según el actor-, hubiera constancia de . que 
se hubiera. enviado a los Delegados del Consejo Nacional Elec::toral 
(folio 32). •. 

'. 4~ Al concluir el escrutinio el 18 de marzo de 1986, los Delegados. 
del Consejo Nacional Electoral · excluyeron los 27 votos de· listas no 
inscritas, cori · lo cual se alteraba · el cuociente y se favorecía ~según 
el actor-,. al grupo liberal oficial, afectándose al grupo galanista. · 

',· 5? Estima, pues, el actor, que la sustracción de los 27 votos afectó 
el cuociente en forma errónea, el cual resulta ser de 999· ·para un: 
:i;~~iduo de 509. 

c) Las disposiciones violadas. ... 

· · -- -Segúfr-e1 -actor; Ta~ acfoadóri c:ie to~; Delegados del Consejo~ Nacio
nal Electoral violó las siguientes disposicione,s: • · · · 

1? El artículo 224 del Código Contencioso Administrativo, en virtud 
del cual las Actas de Escrutinio de toda corporación electoral son 
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nulas cuando ... "10. hubiere error aritmético al totalizar los' resi
duos electorales o equivocaciones al anotar en dichas actas los nombres 
y apellidos de los candidatos, caso en el cual se harán las respectivas 
correcciones". 

2\> Afirma que los señores Delegados del Consejo Nacional Electo~ 
ral; violaron esa disposición al restar 27 votos de las listas no inscritas 
del total de 12.022 votos válidos (fl. 32, demanda), al efecto afirma que 
tales votos fueron válidos y no nulos (ibídem), por lo cual se afecta 
el sistema de la representación propotcional de los partidos (art. 172, 
-Constitución Nacional) y ·el artículo 223 del Código Contencioso Ad
ministrativo modificado por la Ley 99 de 1985 según el cual las Actas 
.de Escrutinio son nulas "cuando los votos emitidos en la respectiva 
elección se computan con violación del sistema electoral adoptado en 
la Constitución Política ·y leyes de la República". 

Arguye que al excluirse los 27 votos válidos se afecta el sistema 
aludido en las precitadas disposiciones, pues se redujo ilegalmente el 
cuociente electoral y se aumentó con igual violadón el residuo. 

III .. Impugnación de la demanda. 

. El señor José Leonel Pardo Rendón impugnó la demanda por. con
. dueto de apoderado y solicitó que el Tribunal ·a quo denegara las pre
tensiones del actor. 

Fundamenta la impugnación: 

l\>.La operación efectuada por Io's Delegados del Consejo Nacional. 
Electoral no constituye error aritmético, el cual sólo consistirá en una 
qperación en la totalización de los guarismos. · 

-} Sí es, en cambio, causal de nulidad de las Actas de Escrutinio, 
la falta .de' inscripción de las listas de candidatos. · 

- ) El cómputo de votos por los señores Delegados del Consejo 
Nacional Electoral se ajusta precisamente al sistema electoral adop-
tado en la Constitución y las leyes. · · 

-) Si se accediera a las pretensiones, se dejaría en firme un:acto 
viciado de nuUdad. 

IV. · Alegacion,es de conclusión en primera instancia. 

· l '!. Alegación del actor. 

En su oportunidad el señor apoderado del actor alegó de · conclu
sión y al r~iterar sus argumentos y pretensiones,. sostuvo: . , . , 

. ' ' 

a) Las liE;JtaE;J _para_ O011-cejo de Rionegro fueron previamente inscri
tas, por lo cual, ~1 .~r~m~nt~ de ~a contraparte no puede prosperar; 

b) El quid de la cuestión radica en saber si los votos podían ex
cluirse por- tratarse- de candidatos no inscritos (fl. 85) dentro de listas 
que sí 1~. fueron. 

2\> Alegación· del impugnador:. 



1716 FUNCION JURISDICCIONAL 

. Al repetir· sus argumentos . expuestos.· c:ie .. la · contestación de · la 
'demanda, afirma que los Delegados del . Consejo Nacional Electoral 
podían . haber excluido los votos. mencionado~, · pues . tenían plen~ com• . 
petencia para apreciar cuestiones de hecho y de derecq.o, ante recla
maciones escritas . que· les presentaran durante los escrutinios res
pectivos, los candidatos inscrJ.tos, sus apoderados, o . los testigos 
electorales, legalmente constituidos y apreciar como pruebas para 
resolver únicamente los documentos electorales• (art. 42, Ley 96 
de 1985). . 

La norma citáda indica que . la- -oporturiídacf para elevar tales 
reclamaciones se presenta durante los escrutinios distritales o muni
.cipales, o los generales de los Delegados del Consejo Nacional Electoral. 

Apoya en su defensa las afirmaciones . hechas por los señores 
Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil, quienes decla
raron dentro. del proceso. 

3'i' Concepto fiscal. 

· El señor Fiscal Primero del ·Tribunal Administrativo de AntiQquia 
emitió concepto desfavorable a las súplicas de la demanda, por estimar 
.que los 27.· votos excluidos correspondían a lista no inscrita. 

V. Sentencia de primera instancia. 

. El fallo. de instanpia fue desfavor~ble al actor Y· denegó las súpli-
cas de la demanda. . . · · . 

Se basó para ello en la consideración de que los 27 votos excluidos 
del cómputo de los válidos · por los Delegados del Consejo Nacional 
ElectoraLno correspondían a Jistas-i~scr.itas~-en-que aquellos--funcio
narios públicos transitorios tenían competencia para ordenar· la refe
rida exclusión. 

VI. Los hechos probados. 

Está probado dentro del proceso: 

H En el Acta General del Escrutinio Municipal (fls. 1 y• ss.) de 
elecciones celebradas el 18 de marzo, aparece que· se tuvieron en 
cuenta un total de 12.061 votos para Concejo (fl. 16), de los cuales 
correspondieron a las listas liberales oficialistas 6;796 y 2.073 por el 
Nuevo Liberalismo repartidos así: (fl. 6) . 

•:Alvai'ez Castrillón Juan Fernando 
"González Noreña Jorge .Humberto 
"Jaramillo Gó:mez William . . . . . . . . 
''Restrepo Orozco Raill. .. . . . . . . . . 
"Valencia Montoya Jairo Hernán .. · .. . 

"Total votos por el Partido Liberal . . · .. . 

190 
4.505 

593 
1.102 

406 

6.796 
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"Pcir el •Nuevo Liberalismo: 
"Lista encabezada por: 
"Vallej'o Heredia Nelson .. 
"Jaramillo Monsalve Pedro Pablo .. 

· . "Total votos Nuevo.• Liberalismo . . . . 

573 
1.500 

2.073 ___ ,, 

1717 

.. , . Dentro del total de ,votos para Concejales, se incluyeron 27 votos 
p;ara, otfas .listas no inscritas. · .. . . , .·. . . 

·· .- 'En dicha Acta· el "Directcirio Liberal oficial G11errista niánüestó 
que no estaba de acuerdo en que las listas no inscritas figuraran como 
. v,ote>s -válid.os .... '1 , 
,, f" ~. ; . \ ¡ 

. •. ~<:> Que el .l)irectorio Liberal Oficial Guerrista reclamó el 12 de 
roarzq de 1986. aJas .6 p.m., .ante!el Registrador Municipal del Estado 
Oiv~l, por . el hecho de .haberse computado en el Esc:rutinio General 
:Municipal votos correspondiente~ _ a listas no inscritas, . por lo cual 
.cqnsideró que. esos votos no se deben tener en cuenta para aum~ntar 
.~l .totJ:1.l de ·los .válido.s. 

. .3<:> Que la anterior reclamación, habida. cuenta de que el escrutinio 
:tertriinó el .día 12 de marzo de 1986 a,fas U a.in. fue extemporánea . 

.. r;-./ 'M'Que no obstante, la·citada reclamación se remitió a los señores 
Delegados del Consejo Nacional Electoral, pór ser quienes hacen ;la 
J.ieqla,racipn dei elección de .los concejales y- expiden las correspondien
füs crédep.ciales (fl.14, certificación del señor Registrador Municipal 
d~l , Esta,do. OivH de Rion~gro). 
l : . , , , 

:: ,: : : '5'? ·
1 

La· inconformidad de los reclamantes consistió en que "en el 
recuento .electoral aparecen contabilizados votos en número de 27 
,veintisiete .(sic), para los doctores William Jara:i:nillo, Jorge Valencia 
-J.aramillo, y. Federico_ Estrada y otros para el Concejo de Medellín'' 
Ul. ¡15~ y; se .propusieron· demostra:r su afirmación ~•ante los Miembros 
de la Comisión Electoral Departamental". 

> ' . 6{ Los: Delegados del Consejo Nacional Electo.ral no tuvieron en 
cUénta para.:· integrar el total de votos . válidos emitidos para Concejo 
39.·votos· nulos·y contabilizaron para efectos de escrutinio 11-.995 votos 
'vMidos/k\óiitra · 12;022 vótós válidos contabilizados en el escrutinio 
municipal, de donde se infiere que excluyó los 27 depositados por listas 
no.jnscr~tas.: . 
,, -·.,,.,,.; ,i '· ,., .. ,· ,_,,_ 

'L~>~;~ :~ .'.:.'.,:.~.:~· :):·_·.· 

Consideraciones de la Sala: 

De~tro del proceso no apareéei qtie en la lista de candidatos libe
,rales a1· Concejo dé' Rionegro)mbieran figurado o aceptado postulación 
los señores William, Jaramillo, Jorge Valencia Jaramillo y . Federico 
Estrada .(véailSe fls. 62 y ss.). 
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· Así las cosas, los votos depositados por las :mencionadas personas 
no podían contabilizarse para efectos c;le establecer el total de votos 
válidos, base de la determinación del cuociente y de los residuos. 

La ley electoral ha previsto que • los Delegados Departamentales 
del Consejo Nacional Electoral pueden resolver las· reclamaciones 
elevadas contra los escrutinios respectivos cuando las listas· de candi
datqs río se hayan inscrito o modificado dentro de los plazos y con los 
requisitos !~gales (art. 42, Ley 96 de 1985). 

El acto impugnado consideró inválidos--los 27 votos emitidos . por 
candidatos dr listas no inscritas, y el ·demandante. no demostró lo 
contrario, por lo cual el acto de escrutinio 1:1cusado sigue conservando 
su presunción de validez legal en este aspecto. .. . ' 

Si -bien es cierto que hay una certificación (fl. 13) del señor Regis
trador Municipal de Rionegro en el sentido de que la reclamación fue 
extemporánea, de autos se infiere que los impugnadores del escrutinio 
municipal reclamaron oportunamente contra la jnclusión de los 27 
votos dentro del total de votos válidos (fl. 7 ·observaciones consignadas 
en el Acta) y posteriormente presentaron escritos sustentatorios de sus 
·:argumentos, ya que lªs :reclaJna_cJQnes pueden_proponers!:) por escrito no 
sólo ante las comisiones escrutadoras municipales; sino también ante 
los Delegados del Consejo Nacional Electora_! (art. 42, Ley 96 de 1985). 

Del texto legal se infiere que los Deiegadoe; cl~l _Qom¡~jQ_ r;Tªcj._Qp,_a;l 
Electoral teníari · competencia para pronunciarse sobre esa reclamación, 
por lo cual el argumento tendiente a demostrar carencia de competen-
cia no tiene fundamento. · · 

La infracción del artículo 224 del Código Contencioso Administra
tivo; denunciada por el actor, consistente en que los Delegados del 
Consejo Nacional Electoral hubieran cometido error aritllléttc:9 al 
totalizar er reSültado-fio-·encuadra en~er-casó que se exari:iiria, pues la . 
causal supone un error mecánico de sumas . de votos válidos· que se 
refleja .en el· total de los emitidos, y · no en un juicio de valor sobre 
validez· o invalidez de los votos emitidos, para lo cual también tienen 
ahora . competencia los. escrutadores, quienes pueden . resolver cuestio
nes de derecho, según las claras voces del artículo 42 de la Ley 96 
ele 1985. 

La violación o.el .artículo 172 de la Constitución Nacional y 223 del 
Cóc;lígo Contencioso Administrativo, tampoco fue· demostrada por el 
:actor, por lo cual sus razonamientos tendientes .a demostrar la incons
titucionalida.d o ilegalidad·· del acto acusado no podrán acogerse por 
.esta Corporación. · ' 

En mérito de lo expuesto, la Sala. Electoral del Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

Falla: 

Confírmase la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo 
-de Antioquia, fechada el 10 de octubre de 1986, y por ia cual se denegó 
la petición de nulidad· parcial del Acta de Escrutinios Generales efec~ 

\ .. 
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tuados el 18 de marzo de 1986 relativa a la declaración de elección de 
Concejales del Municipio de Rionegro, Departamento de Antioquia. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen y cúmplase . 

. Se. d,eja consta:qcia que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión q.e la fecha. \ · . · 

Jorge Valencia Arango, Presidente; Hernán, Guillermo Aldana Duque, 
Miguel Betancourt Rey, Gaspar Caballero . Sierra, Carmelo Martínez . Conn, 
Antonio J., de Irisarri Restrepo, Joaquín Vanín Tello, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Nubia González Cerón, Secretaria General Encargada. 



CONCEJALES MUNICIPALES. PROHIBICIONES PARA SEil' ... · 
ELEGIDO CONCEJAL (art. 54, Ley 11 de 1986). FALTAS 
CONTRA LA PROBIDAD PROFESIONAL'> · . . . · ' . ·: 
.No se extinguen coft el tiempo,. $9,l0 ·lq, pena .q~-za.· c_orúJeJi;q/ .·· 
· materialmente impuesta, · dado' ·que- ·za ·conciencia·· Cólectiva ·pro~·· · ·· 
f esional siempr~ queda .ma_rzcha(la, . ,.' 

Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
. veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Gaspar Caballero Sierra. 
,, . ' 

Referencia:· Expediente número E-081. Actor: Luis Alberto Avila. 

Electoral. 

I. Antecedentes: 

El ciudadano Luis Alberto Avila, en ejercicio de la acción pública 
electoral, demandó ante el Tribunal Administrativo de Boyacá la 
nulidad de la elección del señor Carlos Olarte Suárez, como concejal 
del Municipio de Moniquirá, para el período constitucional 1986 a 
1988, efectuada en los escrutinios realizados el día 10 de marzo de 
1986, y que así mismo se le cancele la credencial que le fue expedida, 
y se declare elegida la persoria que deba reemplazarlo. 

Los hechos fundamentales de la acción se contraen a señalar que 
el 9 de marzo de 1986 se efectuaron las elecciones de concejales en todo 
el país para el período antes señalado; que en las listas de aspirantes 
al Concejo de Moniquirá apareció el señor Carlos Alfonso Olarte 
Suárez; que como resultado de los escrutinios a este último se le de
claró elegido como concejal; que dicho señor ha sido sancionado .por 
el Tribunal Disciplinario con la pena de exclusión temporal del ejer
cicio de la profesión de abogado. 

En la demanda se estiman como violados los siguientes preceptos: 
Artículos 196 de la Constitución Nacional; 54 de la Ley 11 de 1986; 223 
(ordinal 5) del Decreto 01 de 1984, modificado por el artículo 65 de la 
Ley 96 de 1985; y 228 del Código Contencioso Administrativo. 

Se trae el concepto de la violación, pero en concreto se pone de 
presente como al haber sido sancionado en varias. ocasiones el elegido 

·coficejalpot faltas contra la ética prófesfonal, se infringió elreferido 
artículo 54 de la Ley 11, que prohíbe elegir como ediles a quienes hayan 
sido excluidos del ejercicio de una profesión o sancionado más de dos 
veces por infracciones de tal naturaleza. A su sentir la elección está 
afectada de nulidad según lo normado por el artículo 223 del Código 
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Contencioso Administrativo, modificado a su vez por el artículo 65 _de 
la Ley 96, y por el artículo 228 de aquella obra. 

I I. La sentencia apelada: 

. El Tribunal de primera instancia desató la litis declarando nulo 
el acto del 17 de marzo de 1986, proferido por los señores delegados 
de la Corte Nacional Electoral (sic) y del Registrador Nacional del 
Estado Civil en cuanto escrutó. y declaró la elección de Carlos Alfonso 
Olarte Suárez, como concejal principal del Municipio de Moniquifü 

. (Boyacá), para el período de que se ha hecho mención; y así mismo 
ordenándose la . cancelación de la credencial expedida a dicho señor, 
y en su . lugar disponiendo la expedición de una nueva al suplente 
Antonio María Martínez C., para el mismo período. · 

' . ' 

La sentencia apelada que es de fecha 19 de septiembre de 1986, en 
su parte considerativa, y luego de haber analizado las pruebas aporta
das al proceso señala las siguientes sanciones disciplinarias impuestas 
al señor Olarte Suárez por faltas a la ética profesional, .así:, Sentencia 
de l'? de diciembre de 1976 del Tribunal Disciplinario, que le impone 
sanción de amonestación; sentencia de 12 de julio de 1979 del mismo 
Tribunal que le impuso una sanción de suspensión de dos meses; 
sentencia de 21 de julio de 1980,. dictada por el Consejo Superior de la 
Judicatura en que le impuso sanción de suspensión por cuatro meses; 
y sentencia de 22 de mayo de 1986 del referido Tribunal Disciplinario 
donde se le impuso sanción de censura. 

Como el multisancionado Olarte Suárez, al actuar en el proceso 
en su propio nombre, alega por una parte que la exclusión de una 
profesión, como impidiente para ser electo concejal, debe ser defini
tiva y no temporal como la que se le impuso en varias ocasiones, y 
por otro lado sostiene que con el transcurso de cinco años las san
ciones quedan prescritas, no debiendo tenerse en cuenta como antece
dentes, el Tribunal del conocimiento discurre así: 

"En este orden de ideas, teniendo en cuenta la manifestación que 
hace el afectado con la nulidad de la elección propuesta por la parte 
actora, en su correspondiente alegato de conclusión, de que el Tribu
nal Disciplinario o Supercorte, mediante sentencia del 20 de julio de 
1985 determina que las sanciones que llevan más de cinco años de 
cumplidas, no se pueden terier como antecedentes (fl. 22, cuaderno 1); 
se debe anotar al respecto, que sólo opera para efectos. de dosificar 
posteriormente sanciones de las contempladas en el estatuto del ejer
cicio de la abogacía, como se desprende del mismo fallo citado (fl. 15, 
cuaderno 2), y no para fines electorales, pues el artículo 54 de la Ley U 
de 1986 invocado como. transgredido por el actor, es claro al indicar 
que: Tampoco podrán ser elegidos concejales, entre otros, 'ni a quie
nes, en cualquier época y por autoridad competente, hayan sido 
excluidos del ejercicio de una profesión o sancionados más de dos ve
ces por faltas a la ética profesional . .. ' 

"Como se puede observar, el texto de la norma es terminante, Iio 
hace exclusión alguna, ni de clase de sanción, ni de proyección en el 
tiempo, sólo condiciona su número: Más de dos veces. De. manera que: 
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lá _claridad de la norma no pern;i.ita ninguna interpretación tendiente 
a desatender su tenor literal (art. 27, C. C.). 

"En el caso que nos ocupa, existe transgresión del artículo 54 de 
la _Ley 11 de 1986, en razón de haber incurrido el elegido en tres san
ciones por faltas a la ética profesional, hasta el momento de la · 
elección: Más de dos, conforme a la norma, y por consíguiente, la 
demanda está llamada a prosperar, debiéndose declarar la nulidad de 
la elección del doctor Carlos Alfonso Olarte Suárez como concejal 
principal por el · Partido Liberal del Municipio de Moniquirá, para el 
período constitucional de 1986 a 1988, según escrutinios practicados 
por los Delegados del Consejo NacioriáCEiectorar y del Registrador · 
Nacional del Estado Civil el 17 de marzo de 1986 (fls. 7 y 8, cuaderno 1), 
para lo cual se ordenará la cancelación de su correspondiente cre
dencial". 

II I. El concepto /is.cal: 

La Fiscalía Segunda de la Corporación en su concepto final es de 
parecer que se confirme la sentencia apelada y respecto al argum1;1nto · 
principal de la defensa acerca de que las sanciones que llevan más de 
9inco añós de cumplidas ya no juegan como antecedentes dice que es 
"argumento más para evadir-1a·Jey"; puesto que•·el artículo 54 ·de la 
:j:.,ey 11 de 1984 no establece límite de tiempo Pªl'.ª hacer valer la sanción 
impuesta por autoridad competente. · 

Con toda consideración f0rmula la Sala una advertencia a la 
Fiscalía sobre unos lamentables errores de ortografía al final del folio 
49 bis, que indudablemente obedecen a tropiezos mecanográficos .. 

IV. Consideraciones de la Sala: 

Sea del caso entrar a definir que el fenómeno de la caducidad de 
la· acción alegado-:t:ror·ra a.efensa~ nose··a.a en erpresente caso, puesto 
que como acertadamente lo dice el Tribunal de primera instancia ·el 
artículo 136 del Decreto-ley 01 de 1984 otorga un plazo de veinte días, 
contados• a partir del siguiente a aquél en que se verifique el acto por 
medio del cual se declara la elección o se expida el nombramiento, para 
incoar la acción electoral, y por ehde según los términos del artículo 
62 del Código de Régimen Político y Municipal se deben descontar los 
días feriados o de vacaciones. En tal orden de ideas el aludido término 
para 'el caso sub júdice vencía el 16 de abril de 1986, y se tiene que la 
demanda fue presentada el día 10 del mismo mes y año. 

Respecto al criterio restrictivo con que la defensa quiere · interpre
tar y señalar el alcance de moral pública que contiene el bier1hadado 
artículo 54 de la Ley 11 de 1986, va.le la pena, pudiera decirse, tan ~ólo 
leerlo para ·que los argumentos de aquella resulten fallidos. 

,: Ese texto _normativo (art. 54, Ley 11 de 1980) es de una claridad 
manifiestá, y cuando el texto de la ley es claro no se puede desatender 

~su tenor literal a pretexto de consultar su ·espírittC( art. 27, ·c: C~), aun 
cuando de suyo la consulta de su propia inteligencia, lleva a creer indu
bitablemente que la causa teleológica de la prohibición allí · contenida 
busca preservar la moral administrativa de una manera eficiente, sin 
li~itaciones y cortapisas. Véase ese importante texto: _ .. . . 

. ··i 
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"Para ser elegido concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio· 
y no haber sido condenado a pena de prisión. Se exceptúan de esa 
prohibición los condenados por delitos políticos. Tampoco podrán s·er 
elegidos, quienes dentro de los dos años anteriores a 1a elección, hayan 
sido contratistas del respectivo municipio o dentro de los seis (6) 
·meses anteriores a la misma fecha hayan sido empleados oficiales, 
ni quienes, en cualquier. época y por autoridad competente, hayan sido 
.excluidos del ejercicio de una profesión o sancionados más de dos (2) 
veces por faltas a la ética profesional y a los, deber~s ·de un cargo·' 
público" (Las subrayas son del Consejo). 

,Aplic~rido la norma transcrita al caso sub exámine se tiene lo 
siguiente: 

a) El demandado por faltas a la ética fue excluido del ejercicio de 
la profesión de abogado en dos ocasiones. La ley no exige la exclusión 
definitiva de u'na profesión para que el impedimento surja, e indiscu
tiblemente la exclusión temporal que resulta de la pena de suspensión 
del ejercicib de profesión de abogado impuesta en la persona de aquél, 
nécesariai:n!3nte lleva al cumplimiento de la preceptiva, , puesto que 
donde la ley no distingue no le es dable al intérprete entrar a distinguir, 
según antigua regla de hermenéutica jurídica. La suspensióri en el 
ejercicio de la profesión de la abogacía implica una grave pena. Por 
ello dice el artículo 159 del Decreto 196 de 1971, que contiene el · 
estatuto de dicha carrera, que la suspensión consiste en la prohibición 
del ejercicio de aquella por un término no inferior a .dos meses ni 
superior a dos años. De modo que durante el término de la suspensión 
se. le priva al abogado incurso en la falta de ética profesional de la 
posibilidad de ejercer su oficio, lo que equivale eh buen romance a una 
exclusión temporaria en tan · importante actividad .. Además, cuando el 
precepto habla de haber sido excluido en "cualquier época" está dando 
también la connotación de la exclusión trami.tada en el tiempo que 
equivale al mismo concepto de la suspensión; 

b) El demandado fue objeto de otras sanciones, más por otras 
diferentes faltas contra la ética profesional. Y si bien .se arguye que la 
exclusión temporal o simple suspensión no da por sí solo a la prohi
bición de ser electo concejal, empero las cinco sanciones ya recibidas 
por el reincidente profesional lo hacen incurrir en el supuesto norma
tivo de haber sido sancionado "más de dos veces por faltas a la ética 
profesional"; · 

c) El demandado sostiene que cumplidos cinco años luego de las 
. respectivas sanciones por faltas contra la moral profesional, práctica
mente esas estigmas o huellas desaparecen. Empero la ley no establece 
en tal caso favores· por el transcurso del tiempo, porque alude a san
ciones recibidas en "cualquier época", o sea, que su simple .quinquenio 
aniversario no tiene la virtualidad de borrar lo que fue en el mundo 
de lo fáctico y lo jurídico una conducta contraria a la deontología 
jurídica. 

Sea ,preciso señalar que las faltas contra la probidad profesional 
no se extinguen con el tiempo, sólo la pena o la condena materialmente 
impuestas, dado que la conciencia colectiva profesional siempre queda 
manchada. El profesional no sólo debe actuar con rigurosa atención a 
las normas técnicas, sino también con el pleno convencimiento de 
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-todas las consecuencias que se. derivan del incumplimiento de las nor
mas éticas que lesionan a la colectividad, puesto que no puede negarse 
1a función social desarrollada' a través de las profesiones. No en vano 
señaló el artículo 40 de la Carta Política que en adelante sólo podrán 
ser inscritos como abogados los que tengan título, profesional, cuando 

-ya antes en el artículo 39, facultó la inspección de las profesiones y 
oficios en lo relativo, entre otros, a la moralidad pública .. Como bien 
sostiene Carlos Lega (La Deontología de la Profesión de Abogado, Ed. 
Civitas 1976, pág. 122). tanto el criterio jurídico como el deontológico 
confluyen la referencia a un tipo ideal de buen abogado que no sólo 
es capaz técnicamente, sino también honesto, correcto, le¡:¡,l, reservado 
y celoso de la protección de los intereses del cliente. Y por ende el 
concepto . de conciencia profesional, genéricamente considerada, es 
susceptible de constituir un parámetro de orientación para el compor
tamiento del profesional en el severo campo de la :m:oraL La Ley 11 
en su artículo 54 precisamente quiere preservar esa conciencia profe
sional, cuando de manera impediente y dirimente, no quiere que sean 
electos concejales municipales aquellos profesionales que en cual
quier tiempo, antes o después de su vigencia, hayan falta~o a los prin
cipios que conforman el conocimiento exacto y reflexivo de la profesión 
en el campo de lo ético. 

Todo lo anteriormente dicho conduce a mantener la sentencia ape- · 
lada, por estar ajustada al derecho. 

V. Decisión: 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Contenciosa 
Electoral, administrando justicia en nombre de la República de Co-

. lombia y por autoridad _de la ley, · 

Falla: 

Confírmase l.a sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase~ 

La anterior sentencia fue. estudiada y aprobada por la Sala en 
sesión celebrada el día 22 de enero de 1987. 

Jorge Valencia Arango, · Presidente; Hernán GuiÍlermo Aldana Duque, 
· Miguél Betancourt Rey, . Gaspar Caballero Sierra, Antonio José de Irisarri Res
trepo, Carmelo Martínez Conn, Simón Rodríguez Rodríguez, Joaquín Vanín 'Í'ello'. 

Nubia González Cerón, Secretaria General Encargada. 
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SUPERNUMERARIO EN UN EMPLEO PUBLICO. INHA
BILIDADES.-
Artículo 54. Ley 11 de 1986. 

Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Ele.ctoral.- Bogotá, D. E., 
·veinte de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doc.tor Gaspar Caballero Sierra. 

Referencia: Expediente número E-085. Actor: Jorge León Toro Vallejo. 
Electoral. 

Se d~cide .el recurso de apelación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia de fecha 3 de octubre de 1986, mediante la cual el 
Tribunal ,administrativo de Antioquia declaró la nulidad de la elección 
de Guillermo Botero Tobón, como segundo concejal suplente del 
Concejo Municipal de la Ceja (Antioquia). 

En síntesis los hechos fundamentales de la- acción se contraen a 
que el referido señor fue elegido como concejal allí en ese municipio, 
por la lista liberal encal:;>ezada por Ramón Dona.to Duque Patifí.o y para 
el período 1986 - 1988; pero que al momento de la postulación, como al 
momento de ser elegido, el señor Botero Tobón se desempeñaba como, 

· supernumerario en la Oficina de Registro · de Instrumentos Públicos 
de Medellín, o sea, qU:e era empleado oficial, lo cual obviamente lo 
inhabilita; 

Como norma violada se trae en el libelo la del artículo 54 de la 
Ley 11 de 1986 que precisamente determina la prohibición para ser 
elegido como concejal, cuando dentro de los seis meses anteriores a la 
elección, la persona electa haya sido empleado oficial. 

I. La sentencia impugnada: 

Las consideraciones tenidas en cuenta por el fallador de primera 
instancia, vale la pena transcribirlas así: · 

"1. De conformidad con el artículo 228 del_ Código Contencioso 
Administrativo, cuando uri candidato no reúna las condiciones consti
tucionales o legales para el desempeño de un cargo, fuere inelegible Q 
tuviera algún impedimento . para ser elegido, podrá pedirse ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo la nulidad de la elección 
hecha en favor de ese candidato y la cancelación de la respectiva 
credencial. 
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"La acc10n de nulidad electoral constituye una modalidad de la 
acción pública de legalidad; se asemeja a .la de simple nulidad y puede 
ser ejercitada por cualquier persona, .sin que sea menester agotar la 
vía administrativa ante los funcionarios de la Rama Electoral o de 
cualquier otra Rama. 

"2. El artículo 54 de la Ley 11 de 1986 que corresponde al 83 del 
Decreto-ley 1333 de Código de Régimen Municipal, establece que no 
pueden ser elegidos concejales, entre otros, 'quienes dentro de los dos 
años anteriores a la elección hayan sidó cé>ntr_at1~ta._~__9.ff los respectivos 
municipios o dentro · de los seis meses anteriores· a la misma fecha 
hayan sido empleados oficiales, ... '. Tal prohibición tiene por fin pre
s~rvar la imparcialidad en el ejercicio de uno de los de.rechos funda
mentales de las instituciones colombianas, cual e~ el de sufragio, evi
tando que personas . vinculadas a la administración en cualquier forma 
puedan hacer uso indebido de su situación y presionar a los electores 
para que los favorezcan con el favor de sus votos. 

"Disposiciones como la transcrita no entrañan menoscabo 'para el 
derecho al trabajo ni desconocen la protección constitucional que el 
Estado debe prohijar al mismo, sino que constituyen una lógica regu
lación tendiente a evitar inadecuadas prácticas que riñen con el cabal 
ejercicio del.· derecho· al sufragio y con la lógica imparcialidad en que 
·se deben situar las personas vinculadas con la administración. 

· "3. El Decreto-ley 3135 de 1968 establece en el· artículo, 5<:>'. 
Empleados públicos y trabajadores oficiales: 

" 'Las personas que préstan sus servicios en los Municipios, De
partamentos Administrativos, Superintendencias y Establecimientos 
'Públicos son empleados públicos; sin embargo los trabajadores de la 
·construc.ción · y sostenimiento de obras públicas son trabajadores 
oficiales. -En los estatutos de. los establecimientos-públicos- se precisará 
qué actividades pueden ser desempeñadas por personas vinculadas \ 
mediante contrato de trabajo. · 

" 'Las personas que prestan sus servw1os en las empresas indus
triales y comerciales del Estado son trabajadores oficiales; sin em
bargo, los estatutos de dichas empresas precisarán. qué actividades de 
dirección o confianza deban ser desempeñadas por. personas. que ten-
.gan la calidad de empleados públicos'. · · 

"A su turno el Decreto reglamentario 1848 de 1969, en su artículo 
l<:>, numeral 1<:> señala: 'Que se denominan genéricamente empleados 
oficiales las personas. naturales que trabajan al .servicio de los Minis
terios,. Departamentos Administrativos, Superintendencias, Estableci
mientos Públicos, Unidades. Administrativas. Especiales,. Empresas 
Industriales o Comerciales dé Tipo Oficial y Sociedades de Economía 
Mixta:;.'; en el numeral 29, que los empleados oficiales pueden -estar 
J,rinc_ulados_a_Ja_Administración_Pública __ N acionaLpor. .. una .relación .le, 
gal y reglamentaria y por un contrato de trabajo, y en el numeral 3<:> 
que · cuando. el . empleado oficial se halle vinculado a la entidad · em, 
pleadora por una relación legal y reglamentaria, se. denomina empleadq 
público. En caso contrario, tendrá la calidad de trabajador oficial, 
vinculado por una relación de carácter contractual laboral. . 
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"4. El artículo 83 del Decreto 1333 (54 de Ley 11 de .1986) al 
establecer la inhabilidad para ser elegidas concejales las personas que 
dentro de los· seis meses anteriores a la fecha de los comicios hayan 
sido empleados oficiales,·. no distinguió si su vinculación al servicio · 
público era con el carácter de empleados públicos ,o de trabajadores 
oficiales, ni tampoco si ese nexo laboral era con un municipio respecto 
a cuyo concejo se aspira a ser 'elegido o con cualquiera otra entidad 
pública, sin que le sea · factible al intérprete entrar por consiguiente 
a hacer distinciones. En cambio, se observa que el legislador al crear 
lá inhabilidad para los contratistas fue explícito al señalar que esta 
sí era con el 'respectivo Municipio'. · 

· "5. En el proceso está plenamente demostrada la vinculación de 
1 

· tuis Guillermo Botero· Tobón con la Superintendencia de Notariado y 
Registro, en el carácter de Supernumerario y en virtud de varias reso
luciones, la última la 4101 de .octubre 25 de 1985 (fls. 45), por el término 
de un año en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 
Círculo de Medellín como Técnico Administrativo, Código 4065, Grado 
09, empleo del que. tomó posesión según consta en la respectiva Acta 
del 5 de noviembre de ese año (fl. 47), y no cabe ninguna duda a la 
Sala que el señor Botero Tobón ostentaba el nueve (9) de marzo del 
año en curso la calidad de empleado oficial, la misma que también 
tenía dentro de los seis (6) meses anteriores a esa fecha. 

. . "6. En consecuencia se impone aceptar las pretensiones de la 
demanda y declarar la nulidad de la elección hecha en favor del señor 

. Luis Guillermo Botero Tobón, cédula de ciudadanía número 15.377.774 
de La Ceja (Antioquia), como Segundo Concejal Suplente de- la lista 
correspondiente al Partido Liberal Oficial, encabezada por _Ramón 
D.onato Duque Patiño, para el período 1986 - 1988, y cuya declaratoria 
consta en el · Acta Parcial de Escrutinio General de los votos para 

. concejales practiyada por los Delegados del Consejo Electoral res
pecto de los votos emitidos en las mesas que funcionaron en el 
Muriicipio de La Ceja (Antioquia) -fls. 4 y otros_;_, y por lo anterior 
se cancele la respectiva. credencial como Concejal Electo que fue 
expedida en su favor. 

1 

,;En torno a la solicitud también expuesta en la demanda ·para 
que se aplique al señor Botero Tobón la sanción contemplada en el 
artículo 244 del Código Contencioso Administrativo, no se atenderá, 
debido a que dic~a norma la declaró inexequible. la honorable Corte 
Suprema de Justicia, mediante sentencia de agosto 16 de 1986". 

I I. La impugnación: 

Al haberse interpuesto · el recurso de apelación se alegó por el 
demandado que . la e~cepción de inepta demanda por él propuesta es 
de recibo, por cuanto ha debido agotarse lá vía gubernativa, ya que 
a su sentir, según los térmínos de la causal 12 del artículo 42 de la Ley 

· 96 de 1985, ha debido inv.ocarse y reclamarse ante los organismos ad
ministrativos correspondientes, y que el no haberse procedido así se 
incurrió en el referido vicio de ineptitud; por otro lado se pone de 
presente que en el caso del cargo desempeñado por el demandado, que 
era el de supernumerario en la Superintendencia de Notariado y Regis-. 
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tro, no corre la causal de inelegibilidad, como quiera que en tales 1 
circunstancias no era empleado· oficial. 

II 1. La vista Fiscal: 

En su concepto final, el señor Fiscal Cuarto de l¡:i. Corporación 
solicita que se confirme la sentencia apelada. Al efecto hace el acopio 
y análisis de diferentes normas legales que distinguen entre empleados 
públicos y trabajadores oficiales, como en el caso del Decreto 1848 de 
1969 que trae la denominación genérica de empleados oficiales que 
cobija por un lado a los empleados públicos y a los trabajadores ofi
ciales, estos de suyo ligados por una relacic5n de carácter contractual. 
Sostiene así el señor Fiscal que el artículo 83 del Decreto 1333 de 1986, 
como el artículo 54 de la Ley 11 del mismo año, al establecer la inha~ 
bilidad para ser elegidas concejales las personas que dentro' de los 
seis meses anteriores a la fecha de los comicios hayan sido empleados 
oficiales, no distinguieron si su vinculación al servicio público era 
con el carácter de empleados públicos o de trabajadores oficiales, ni 
tampoco si esé nexo lo fuese con el respectivo municipio o con cual
quier otra entidad pública. A continuación precisa · que la vinculación . 
del demandado como supernumerario encuentra su calificación en el 
Decre.to 1042 de 1978'. 

IV. Las consideraciones: 

Establecida la relación jurídico-procesal sin defecto alguno que 
pueda invalidarla, se . procede a dirimirla, previas las consideraciones 
de rigor. 

a) No hay ineptitud de la demanda. 

Carece de razón el . demandado cuando quiere perfilar una supuesta 
ineptitud de la demanda, por no haberse alegado ante las autoridades 
electorales. correspondientes la inhabilidad -a- que alude el artículo 54 
de la Ley 11 de 1986, en cuanto equivocadamente se pretende hacer ver \ 
que uno de los incisos de dicho artículo que dice que "la exclusión de 
un principal no afecta a los suplentes si la causa fuere la carencia de 
alguna calidad constitucional o legal del candidato o su inhabilidad 
para ser elegido" hace parte de la causal 12 de aquel mismo artículo. 
Basta la simple lectura de dicha causal para inferir como el aludido 
inciso nada tiene que ver con ella.· Dice así: "Cuando con base en las 
papeletas de votación y en las diligencias de inscripción aparezca de 
manera .clara e inequívoca que en las Actas de Escrutinio se incurrió 
en error al anotar los nombres o apellidos de uno o más candidatos". 
De consiguiente, la causal de inhabilidad que en este caso encuentra 
su fundamento en el referido artículo 54 de la Ley 11, no hace -parte de 
aquellas doce causales susceptibles de ser invocadas ante el Consejo 
Nacional Electoral o sus Delegados. De consiguiente, no se hacía nece-
saria la previa reclamación ante las autoridades "electorales, para los 
fines de esta acción pública electoral. 

-·---------- -- -·--· -· --- -· -

- fij·-.El supernumerario-es un empleado público. 

No puede válidamente sostenerse que la calidad de supernume
rario en el ejercicio de la función pública constituya una relación· 
temporal "sui géneris" diferente a la de empleado público o de tra-
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bajador oficial, puesto que solamente·_ basta la lectura. ciel articulo 83 
del Decreto 1042 de 1978, para concluir que el personal supernume-. 
rario hace las veces de los empleados públicos al -llenar sus licencias o 
vacaciones o también· cuando se les vincule para desarrollar activi
dades de carácter netamente transitorio, como quiera que esta_s nece-. 
sariamente serán_,. públicas y siempre su incorporación obedece no a 
un vínculo contractual sino a un acto meramente administrativo como 
lo dice el precepto en cuestión. Ese artículo 83 dice así: · · 

. "Para suplir Jas va~ancias temporales de los erripleados públicos 
en casos de -licencias . o · vacaciones, podrá vincularse· personal super
titu:Iler;~ri_o, , . . , 

"También podrán vinculárse supernumerarios para desarrollar 
actividades de carácter netarriente transitorio.• 

"En ningún caso la vinculación de · un supernumerario excederá el 
término de tres meses, salvo autorización especial del Gobierno cuan

. do se trate de actividades que por su naturaleza requieran personal 
transitorio por períodos superiores. 

"La remune:i;ación de los · supernumerarios se fijará de acuerdo 
con las escalas de remuneración establecidas en el presente Decreto, 
según las funciones_ que deban desarrollarse. 

"Cuando la vinculación de personal supernumerario no exceda el 
término de tres meses, no habrá lugar al reconocimiento de prestacio
nes -sociales. Sin embargo, las entidades deberán suministrar al per
sonal supernumerario atención médica en caso de, enfermedad o 
accidente de trabajo. 

"La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución 
administrativa en la cual deberá constar expresamente el término 

. durante el cual se prestarán los servicios y la asignación mensual que 
vaya a pagarse". · 

Por otro_ lado no puede olvidarse que la precitada norma del ar
tículo 54 de la Ley 11 de 1986 precisa el fenómeno de la inhabilidad de. 
aquellos que dentro de los seis· meses anteriores a la fecha de la elec
ción, hayan sido empleados oficiales, que como categoría genérica 
comporta no sólo a los empleados públicos, sino además a los traba
jadores oficiales, siendo los supernumerarios como acaba de verse 
una modalidad de los primeros, como que su incorporación obedece 
a una· situación administrativa reglamentaria de carácter general 
prevista de antemano en la norma positiva. 

V~ La decisión.'. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Contenciosa 
Electoral, administrando justicia en nombre de la República de Co: 
lombia y por autoridad de la ley, 

109. Anales (ler. Sem.) 
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Falla.: 

Confirmase. la sentencia apelada;. 
Cópiese, . notüíquese, devuélvase el · expediente•·· al Tribunal .. de· 

origen· y cúmplase~. , 
• > ' ' ·, " •• • ' • • ' : --. • ' ¡ ', . - ·- .. -__ J,. _·. 

La anterior providenqia fue estudiada y. apr9b0¡da ppr_ la.S~fa en· 
sesión celébrada. · el día 20 de febrero de 1987. · · · · · · · · · · · · 

Antonio José de Irisarri .Restrepo, Presidente; Hernán Guillermo Aldana 
Duque, Miguel Betancourt Rey, · G<tspar·· Cafüilleró Sierra,-··carmeÍO Martines 
Conn, Simón Rodríguez Rodrigues, Jorge Valencia Arango, JoaqUín Vanín ·TeZZb.' 

Nubia Gonzdlez Cerón, . Secretaria . General Encargacia. 

. ' 
11 

,' 
.l 

\ 



1 
·., COMJ.JNAS (Decretá.1333 de 1986). DIVISIÓN DEL TERRI~ 

TORIO MUNICiPAL. . 
a) .. ¿Qué comprenden?;• 

- b) ¿Quién está facultado para efectuar esa división?; 
• 

1 cj ,Mínimos de habitantes;· .· · 
d) Sefíalamiento de límites; 
e) Junte¡, Administradora local. Funciones (art. 312 ibídem). 

9onse7.o de Estado.- Sala Contenciosa._ Electoral.-. Bogotá, . D~- . E., 
· .. · •· cinco .de Inarzo de mil novecientos ochenta y siete. 

. . . . ' . ' 

Consejero ponente: Doctor Gaspar Caballero Sierra. 
Referencia_: Expediente nú.µlero E-008._Actor: Alfredo 1Vanegas Montoya. 

,, 

, El Municipio de Medellín, por medio de apoderado, interpuso el 
.recurso dé· apelación contra la sentencia de f~cha 3 de febrero de 1986, 
-proferida por el Tribunal Administrativo. de -· Antioquia, mediante la 
cual se declaró la nulidad del Decreto 366 de 24 de mayo de 1984, 
originario de la Alcaldía de aquella ciudad, que designa como "alcaldes 

: comunales de· la distintas comunas" a los señórés John Jairo Giralda 
· Gómez,, Iván Alberto Palacio García, León Darío Cano Franco, Alvaro 
Germán Arbeláez Jaramillo; Ana Lucía Vélez · Ochoa y Guillermo León 
Valencia Cossio. . · · 

.-. · .. -El recurso · de ápelación se · sttstenta en Ja cfrcunstaricia de que· el 
· :Oeci'etó demandado tiene. su origen en. el Deqreto 365 de 1985, también 
· del Alcalde· de Medellín, cuya copia se aportó al proceso, por el cual 
se crearon "las Alcaldías Comunales en las distintas comunas de· la 

. ciudad y corregimientos". Así :i;nismo se. significa que si bien ese De
:crefo ~65 fue suspendido . provisionalmente, con decisiones tanto del 
Tribunal comb de esta Corporación, con el no se viola ningún· precepto 
constitucional ni legal, dado qu,e la figura del Alcalde permanece 
incólume;. no se qµ!:1branta la estructura de la administración muru.
cipal;· lal'l funciones asignadas a los Alcaldes Comunales son -las pro- · 
pias de los inspectores; si la denominación de los cargos y dependen
cias no es de resorte del legislador, el Alcalde tiene · amplia libertad 
para ello. ' 

Para resolver se 

Considera: 

El Decreto Municipal demandado designó Alcaldes Comunales de 
las distintas comunas a las personas anteriormente· citadas. Aparece 
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en los autos la copia del Decreto número 365 de 1984, originario así 
mismo de la Alcaldía de Medellín, "por el cual s.e . crean las Alcaldías 
Comunales en las distintas comunas de la_ ciudad y corregimientos". 
Este decreto como se dijo fue en principio · suspendido provisional
mente, y por último anulado mediante sentencia ejecutoriada del 
Tribunal Administrativo de Antioquia, de fecha 28 de noviembre de 1986. 

:Re,almente. en ,esas circun¡stancias se tiene que si el Decr_eto m&
diante el ·cual· se crean las· Alcaldías Comunales desapareció _d~l · niµndo 
jurídico por ser contrario a derecho, necesariamente aquél por' el cual 
se designan esos Alcaldes, sobreviene írritó ·.por-carecer de· füfidámerito 
normativo. ~~e_cisarnehte la sentenci11 aquí impugnada que es aquella 
por la cual se anula el mencionado De9reto 366 que :qace 19s n9;r:ribra
mientos de Alcaldes Comunales, se funda en que el Alcalde de Medellín 
no está facultado para ello. · · • · · · -· : . ' · ·. 

1 . ,,, .· ' ' .. ' " /' 

'Í'an sólo ·con , la fmaiidad de . hacer claridad 'sobre , las Áléaldías 
Comunales creadas por el Alcalde de Medellín, desde luego que con 
1;1¡nterior.idad a la vigencia del Decret()-ley 1333 de )98ti qu!:l ,sí, permite 

··ahora la división del :territorio municipal en ·comunas, es. dél caso 
dejar sentados · los criterios que se enuncian ·a continuación. para un 
mejor entendimient0-de ·una-temática nueva~: · · •· 

a) Las Comunas sólo _deben comprender áreas urbarias; b) Los 
Concejos Municipales sólo están facultados para efectuar esa división; 
c) Ninguna Comuna podrá tener menos de 10.000 habitantes; d) Los 

.:acuerdos ·sobre ,señalamiento de límites a.'las Comunas· ~610 pueden ser 
dictados. o refbrrr¡.ados a. iniciativa del Alcalde; e) En cada Comuna 

· habrá una junta administradora local con las funciones al efecto seña-
ladas en los artículos 312 y siguientes del Decreto 1333. · 

_ Como puede verse 1a:s Comunas urbanas · municipales autorizadas 
:legalmente con:posterioridad ·como quedara~.-visto;y• qué no_ corres-
' panden exactamente. a lo que anticipadamente quiso hacer el Alcalde 
de Medellín, desde luego sin competencia, y que determinó la -nulidad 
de _. su erección, tampoco sµ administración está en manos de un 

. Alcalde Com~nal, sino de una Junta Administr•adora Local, no · nom
, brada por el · Alcalde sino elegida por votación directa de · los ciuda-
. danos de la resp~ctiva Comuna. · 

· · De 'tod~~ marieras;. e:r;nerge diáfana la· ~lara, violación de la ley 
p9.r: el acto acusado y así habrá de ser confirmada .la sentencia 
apelada. · · · 

. En mé:rito de lo expuesto, el Conséfo. de Estadó, Sala Contenciosa 
· Electoral,. administrando justicia en nombre. de la República de Co
·, lOmbia -y .por ªl:!-toridad de la ley, 

Falla: 

Confírmase. la sentencia apelada, de fecha 3 de febrero de 1986. 

Cópiese, notifíqUese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

,, 
/ 
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Esta providencia fue estudiada y aprobada. por la Sala en sesión 
verificada en el día. · 

Antonio J. de Irisarri Restrepo, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Du
que, Miguel Betancourt Rey, Gaspar Caballero Sierra, Carmelo Martínez Conn, 
Simón Rodríguez Rodríguez, Joaquín Vanín Tello, Jorge Valencia Arango. 

Nubia González Cerón, Secretaria General Encargada. . ' ' . 



INHABILIDADES PARA OCUPAR ESCA:&OS EN CORPORA
CIONES DE ELECCION POPULAR (art .. 54 de. la . Ley 11 
dé 1986).-
El efecto de dicho texto, es de. carácter general e inmediato y 
cobija indirectamente a los aspirantes a · esas posiciones en la 
fecha de la correspondiente elección, ·sea que desde antes 
viniera otro estatuto de irielegibilidad o se instituya uno nuevo. 
CONCEJALES MUNICIPALES. PROHIBICIONES LEGALES 
PARA SER ELEGIDOS. La expresión "Municipio" empleada 
por el articuló 54 de la Ley 11 de 1986 se ha entendido en el 
sentido de abarcar a toda la administración municipal, inclu
yendo sus organismos descentraZizados. 

Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E.; 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta· y siete. · 

Consejero ponente: Doctor Simón Rodríguez· Rodríguez. 

Referencia: Proceso número E-093. Actor: Pedro José Ramírez Ra- · 
mírez y otros. 

/ 

Se <;le,Qi.d~_eLx_ecnrso __ de apelación.interpuesto.en -su-opo!!tunidat;l 
legal por la parte demandante, contra la sentencia dé 25 de noviembre ,. 
de 1986 proferida por el Tribunal Administrativo del Huila. 

·· Antecedentes: 

1. Los ciudadanos Pedro José Ramírez '.a,amírez, Juan Miguel La
milla Castillo y Edgar Méndez Cabrera en ejercicio de la acción pú
blica electoral pidieron del Tribunal Administrativo del Huila, mediante 
procurador judicial, las siguientes declaraciones: 

"1? Que es nula la elección ·del señor Gerardo Polanía Penagos, 
como Concejal del Municipio de Garzón, para el período de 1986 a 
1988, elección declarada el dia dieciséis (16) de mar:r;o de mil nove
cientos ochenta y seis (1986), en la ciudad de Neiva, en el Acta parcial 
del Escrutinio General efectuado por los Delegados del Consejo Na
cional Electoral doctores Gerardo Vesga Tristancho y Vladimiro Na-
ranjo Mesa. 

·••2':' Que como consecuencia, de la nulidad declarada en el punto 
anterior, se cancele la credencial e;x:pedida al señor Gerardo Po lanía 
Penagos, ordenándose oficiar al señor Registrador Municipal del Es~ 
tado Civil de Garzón, para que éste a su vez lo comunique al Consejo 
Municipal y demás autoridades que deban ser informadas. 
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"3':' Que es nula la elección del señor Gilberto Polo Arrigui, como 
Concejal del Municipio de Garzón, para el período de 1986 a 1988, . 
elección declarada el día dieciséis (16) de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis (1986), en la ciudad de Neiva, en el Acta Parcial de 
Escrutinio General, efectuado por los Delegados del Consejo Nacional 
Electoral, doctores Gerardo Vesga Tristancho y Vladimiro Na;ranjo 
Mesa. 

"4':' Que, corrio consecuencia de la nulidad declarada en el punto. 
anterior, se cancele la. credencial expedida al señor Gilberto Pólo 
Arrigui, ordenándose oficiar al señor Registrador Municipal del Estado 
Civil de Garzón, para que éste a su vez lo comunique al Concejo 
Municipal, y demás · áutoridádes que deban- ser informadas. · 

"5':' Declárase en interdicción para el ejercicio de cualquier cargo 
público., a Gerardó Polanía Penagos y Gilberto Polo Arrigui, durante 
el término de dos años, que se contarán a partir de la ejecutoria de la 
sentencia". 

2. Como hechos y fundamentos de la demanda expusieron los 
siguientes: 

Los señores Gerardo Polanfa Penagos y Gilberto Polo Arrigui 
tueron declarados elegidos Concejales Principales por el Municipio 
de G¡:trzón (Departamento del Huila), por los señores Deleg:¡i,dos. del 
Consejo Nacional Electoral en relación con las elecciones . celebradas 
el nueve (9) de marzo de 1986. 

Gerardo Polanía Penagos no podía ser candidato a ningún Concejo 
del Departamento del Huila por cuanto que dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de la elección, era empleado oficial,_ ya 
que devengaba sueldo y ocupaba el cargo de Secretario de Hacienda 
de dicho Departamento. Este cargo lo desempeñó hasta el 30 de sep- · 
tiembre de 1985. Se encontraba ·entonces incurso en la causal de nuli
dad prevista en el artículo 228 · del Código Contencioso Administrativo 
en armonía con el artículo 54 de la Ley 11 de 1986. 

. . 
. Gilberto Polq Arrigui, también estaba impedido para ser elegido 

Concejal: del Municipio de Garzón, ya que desde el año de 1985 tiene 
un contrato de servicios profesionales como abogado de la "Munici
palidad de Garzón, a través de sus Empresas Públicas Municipales". 
Ello'_ vicia de nulidad su elección a términos del artículo 228 . del 
Código Contencioso Administrativo en armonía. con el artículo 54 · de 
la Ley '11 citada. · 

La declaración de nulidad de la elección de ellos trae como con
secuencia lógica. la cancelación de sus credenciales y les acarrea la 
sanción de . interdicción para la ocupación de cargos públicos, con
forme el artlculo 244 del Código Contencioso Administrativo. 

La sentencia apelada: 

El Tribunal negó las pretensiones de la demanda con fundamento 
en las siguientes . consideraciones: · 

Transcribe como fundamento de su decisión, fallo suyo de 28 de 
julio de 1986 en caso sip:tilar, cuya parte esencial dice como sigue: 
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. '.'La Ley 11 de 1986 fue expedida :por el Congreso de la Repllblic~ 
en . donde se cumplieron requisitos legales y fue .· sancionada con su 
publicación y ejecución por la Presidencia de la República, en el día 16 
de enero del presente año, que de conformidad con el artículo 81 de 
la misma ley, debe entenderse que a partir de esa fecha ha comenzado 
a: regir, y en relación de la vigencia de la ley en el tiempo, es necesario 
precisar cuál debe aplicarse, si la ley vigente, · cuando se empieza a 
captar el período de inco:n::ipatibilidad o la ley vigente cuando termina 
ese período y es así cuando el juzgador · en su función específica de 
aplicar· el derecho debe preguntarse ante todo, cuál es la norma vigente 
aplicable a la cuestión suscitada, habida conside-ración de que : la fun
ción del derecho deb!;l ser siempre la segúridad, la aseguración, ya sea 
en un régimen tradicionálista o en un régimen revolucionario, puesto 
que.tanto: en uno como en otro, se tendrá que asegurar la realización 
de determinadas tareas y en conclusión debemos tener en cuenta que 
no puede haber derecho sin seguridad, puesto que el derecho debe ser 
justo, ya que la· importancia está en asegurar su orden que precisa
mente debe ser justo. 

Siendo la seguridad, el factor predominante en la aplicación. del 
derecho, no puede ser justo siendo contrario a las disciplinas jurídi
cas, el que se aplique una ley retroctivamente (sic), pues ellas deben 
ob.rar es para el "futuro, y en el caso concreto de estudio, no .existiendo 
para el 9 de septiembré de 1985 al 16 de enero de e~te año, una ley que 
inhabilitara ... por ser empleado público, en los últimos seis meses 
anteriores a las fechas de las elecciones, no puede aplicársele la ley 
de este -año por esa misma razón, porque· la inhabilidad,. para el ac
tor ... comenzaría a correrle a partir del 9 de septiembre de 1985 y 
.... comenzaría a correrle a partir del 9 . de septiembre de 1985 y 
lógicamente .para esa época y hasta el 16 de enero de este año, no 
estaba en vigencia la presentada pór el ciudadano demandante. 

El honorable Consejo de Estado mediante sentencia de mayo 22 
de 1979, en Sala Plena y con ponencia de la doctora Aydée Anzola Li
nares en el expediente 432 y 433 nos dice sobre la vigencia de la ley 
en· el tiempo: 'Luego la conclusión obligada es la de que la norma 
aplicable para computar el período de inhabilidad para el ejercicio de 
funciones públicas incompatibles con el derecho de ser elegidos 
miembros del Congreso, es la vigente en el momento en que el período 

. empieza a· correr, y a la cual debe ajustar su .conducta el empleado 
qa:n,didato. Solamente _así queda su derecho protegido de.- decisiones 
arbitrarias o de .las veleidades en los cambios legislativos que en esta 
rµateria electoral son tan frecuentes como peligrosos. Para abundar 
en razones cabría señalar que este criterio np es tampoco novedoso, 
pues tiene consagraciones institucionales muy valiosas, como la del 
artículo 40 de la Ley 153 de 1887, en la cual se establece para efectos 
procesales, cómo se debén contar los términos para la aplicación en 

- ~l tiempo _cuando prescribe: « . . . Péro los términos que húbieren · 
empezado a correr, ... se "regirán por la ley vigente· al tiempo .de su 
iniciación». Esto es seguridad jurídica aún para las simples actua
ciones procesales; luego debe ser más celosa dicha seguridad cu.ando 
se trata _de la protección de los derechos. de la persona'". 

I_, 



\/ 
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Alegato de apelación de la .parte recurrente: 

Pide la revocación de la sentencia del a quo, y al efecto arguye lo 
siguiente: . 

. a) El honorable Consejo de Estado ya· se pronunció en auto de 
18 de noviembre de 1986 al confirmar el auto de suspensión provi
sional de la elección de Mercedes del Socorro Berna! Trujillo · como 
Concejal del Municipio Belén de Umbría (Depártamento del • Risa
ralda) sobre el alcance del artículo 54 de la Ley 11 de 1986 en relación 
coh su campo de aplicación y el aspecto de su retroactividad . 

. En. el evento sub lite ambos Concejales al momento de su· elec
ción, el !) de marzo de 1986, habían .incurrido en la cau.sal de inelegi
bilidad d~l referido artículo 54, según está demostrado en el proceso; 

b) No comporta el caso sub júdice conflictq alguno de leyes en él 
tiempo, ya que. este fenómeno jurídico sólo es predicable ante la 
existéncia de otra ley anterior que regulara la materia; · 

' c) "Tampoco pue_de hacerse inoperante la ley bajo el entendí~ 
miento de . una efectividad subjetiva y particularizada para deducir 
períodos individuales de inhabilidad 'electoral. Si la Ley 11 de 1984 por 
principio, es general,. abstracta e impersonal en su contenido, lo es 
forzosamente en su ejecución, aplicación o efectos, lo contrario con
duciría a tomar los efectos o aplicación d~ una ley,· en diversos y con
tradictorios, desconociendo abiertamente el mandato constitucional 
de igualdad de los ciudadanos frente a la ley". 

Concepto de la honorable Fiscal Sexta ante esta Corporación: 

Recomienda la revocación de la sentencia objeto de alzada, con 
fundamento en estas consideraciones: 

Se encuentran demostradas las causales de · inelegibilidad de los 
Concejales Polanía Penagos y Polo Arrigui. Luego no hay razón vál.ida 
para no haber accedido el Tribunal a declarar la nulidad impetrada. 

En efecto:· 
Es equivocado el argumento del a quo de que ~o puede aplicarse 

la Ley 11 de 1986 por no haber estado vigente el 9 de septiembre de 
1985, fecha desde la cual se cuenta el término· de inhabilidad, por. lo 
siguiente: 

I. La regla del artículo 40 de la Ley 153 de 1987, no es aplicable 
al caso sub lite, porque antes de la vigencia de la Ley 11 de 1986 los 
términos del artículo 54 por razones obvias no habían empezado a 
correr y de. otro lado, tampoco se trata de aplicar una 1ey concerniente 
a sustanciación o ritualidad de los 'juicios. "Se trata de determinar si 
un ciudadano que se somete al -debate electoral reúne las condiciones 
señaladas. por la ley para el efecto, entre otras, no estar incur.so en 
causal alguna de inelegibilidad; y en este evento, considera la Fiscalía, 
debe· mirarse la ley vigente al momento de la elección, confrontando 
sus supuestos de hecho con la realidad sin que importe . que .al hecho, 
deban examinarse circunstancias anteriores a su .vigencia". · 



1738 FUNCION JURISDICCIONAL 

II. "El artículo 30 de la Constitución Nacional garantiza los dere~ 
chos adquiridos con justo título, con arreglo a las leyes civiles, por 
personas naturales o jurídicas, los cuales no pueden ser desconocidos 
ni vulnerados por leyes posteriores, pero no puede afirmarse que la 
elegibilidad sea un derecho · o. situacióD: jurídica adquirida; cuando 
rhás será una expectativa y no basta, como dice el jurista francés 
Merlín, que una ley se. aplique al pasado para · que se considere 
retroactiva; se requiere que su aplicación al pasado se traduzca en 
desconocimiento de derechos adquiridos; la sirµple expectativa de 
derecho, puede ser desconocida por uria ley posterior, sin que esto 
implique retroactividad". 

III. En relación con el fallo de 22 de mayo de 1979 citado por el 
Tribunal en su apoyo, nota la Fiscalía que existieron salvamentos de 
voto de los Consejeros doctores Miguel Lleras Pizarro y Bernardo 
Qrtiz Amaya y Mario Enrique Pérez que .son incuestionables y que 
desarrollan el artículo 30 de la Constitución Nacional, en cuanto 
dispone: "Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos· 
de los particulares con la necesidad recon.qcida ·por. la misma ley, el 
i11terés privado deberá ceder al interés público o social". 

. ' 

·--- · Eri su·orderi- dileron éifoSio-- sígu:i.ep.te:· -- ---- ------ - ... ··- - --- .. 

a) "Él doctor ,Ucrós García no estaba amparado por un derecho 
adquirido para ser elegido Representante a la Cámara, pues este 
derecho no existe en cabeza de nadie en: particular, sin que · tampoco 
se pueda aludir a una expéctativa de derecho por la misma razón. 

A lo sumo podría hablar~e de una situación electoral, en la que 
también se encuentran todos los ciudadanos que reúnan los requisitos 
establecidos por _ la Constitución para ser elegidos miembros de esa 
Corporación. Mas se trata de una situación general y, además, condi
cionada y aleatoria•,en atención a-que esta··refetida ·a petsohas·mayó: 
res de 25. años, de un lado, y a que depende de la disímil y esquiva 
voluntad de la población electoral, de otro" (Doctor Mario Enrique 
Pérez); 

b) ", .. Las normas anteriores son de tal claridad que no toleran 
interpretaciones diferentes a las que de su propio texto se derivan y 
por lo tanto si la ley fija determinada fecha para celebrar las elec
ciones del Congreso, quienes aspiran· a formar parte de él tienen que 

· haber cesado en las funciones de que trata el artículo 108 un año 
antes ... 

Se apela en la sentencia también, a la teoría de la seguridad 
jurídica para sostener que ella debe alegarse para. beneficio del ciuda
dano y no como garantía para la ciudadanía en general; que de acuerdo 
con el criterio constitucional vigente trata de impedir que lleguen al 
Congreso de la República quienes hayan de'seinpéñado los altos cargos 

____ de __ dirección ___ del __ Estaci_o_ con_ :rmmos d~JJ __ n año de .. anticipación a. su 
elección" (Doctor Bernardo Ortiz Amaya); 

c) "En este caso y en otros análogos, como se verá adelante, la 
seguridad jurídica depende de la aplicación rigurosa del precepto del 
derecho positivo, promulgado no para proteger el. derecho privado de 
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las personas sino el interés público. La regla es arbitraria y por eso 
fácil de entender y de aplicar. Es la manifestación elemental y libre de 
}a voluntad del legislador, en este caso el constituyente. . . inhabilidad 
electoral como la de nuestro artículo 108 no hay otra ,en Constitución 
liberal y democrática. Aquí la tenemos porque los datos de la vida 
nos han enseñado su necesidad. Debemos entenderla a la luz de la 
historia colombiana. Y ni siquiera de la historia grande de Colombia, 
sino de la pequeña historia. Ello explica por q1:1é lós períodos de 
inhabilidad y las -personas inhabilitadas han variado tanto en el curso 
de los últimos ochenta años. Este precepto es puramente técnico. Le 
sobra. cualquier filosofía. A esos datos de la experiencia debería limi
tarse el juez para evitar los peligros de la interpretación filosófica que 
puede transformarlo de juez en soberano y cuando la norma la dicta 
el juez y no el legislador, es cuando apareoe la inseguridad jurídica. 
También cuando la norma no se aplica ni se entiende en vista del 
interés público, sino del particular, surge una vez más la inseguridad 
jurídica" (Doctor Miguel Lleras Pizarra). 

Y es I más, el criterio de la aludida sentencia fue modificado por 
sentencia de Sala Plena de 2 de diciembre de 1980 en la cual se aco

, gieron los argumentos de salvamento de voto del Consejero Mario 
·. Enrique Pérez. 

Consideraciones de. la Sala: 

· Se trata de dilucidar si los ConcE:Jjales Gerardo Polanía Penagos 
y Gilberto Polo Arrigui, elegidos en 'las pasadas elecciones de 9 de 
marzo de 1986 como Concejales del Municipio de Neiva, se encuentran 
dentro de las causales de inelegibilidad contemplada en el artículo 54 
de la Ley 11 de 1986, por haber sido el primero contratista de servicios 
profesionales de las Empresas Públicas Municipales de Garzón dos 
años· antes de las elecciones del 9 de marzo de 1986 y el segundo haber 
ostentado · el carácter de empleado oficial con una anterioridad de 

v seis (6) meses al momento de dichas eleociones, como Secretario de 
Hacienda del Departamento dei Huila. 

Sobre el particular se observa lo siguiente: 

l. El artlculo 54 de la Ley 11 de 1986 es del siguiente tenor: 

"Artículo 54. Para ser elegido Concej1¡1,l se requiere ser ciudadano 
en ejercicio y no haber sido condenado a pena de prisión. Se excep
túan de esta prohibición los condenados pqr delitos políticos. Tampoco 
podrán ser elegidos Concejales, quienes dentro de los dos -años ante
riores a la elección, hayan sido contratistas del respectivo municipio 
o dentro de los seis ( 6) meses anteriores a la misma fecha hayan sido 
empleados oficiales; ni quienes, en cualquier época . y por autoridad 
competente, hayan sido excluidos del ejercicio de una profesión o 
sancionados más de dos veces por faltas a la ética profesional y a los 
deberes de un cargo público". 

2 . Los efectos de dicho texto según criterio acertado de la hono
rable Fiscal Sexta. . . ante el honorable Consejo de Estado y que éste 
comparte, son de aplicación general e inmediata desde la fecha en que 

· empezó a regir la Ley 11 de 1986, es decir, desde su publicación en el 
Diario Oficial, que lo fue el 17 de enero de 1986 (número 37310). 
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La doctrina· sentada en sentencia de 22 de- mayo de 1979 y que le 
· sirvió al Tribunal para sustentar la suya, objeto . de alzada, como bien 
lo observa la Fiscalía, fue revaluada por el fallo de Sala Plena de 2 

. de diciembre de 1980. ' 

. Se trataba en este caso de la inhabilidad invocada de no poder ser 
elegido el. señor . Eduardo Ordóñez Muñoz Diputado Principal a la 
Asamblea Departamental de Nariño para el período cie 1980 a 1982. Se 
alegaba que había incurrido en la causal contemplada en el inciso 2':' 
del articulo 27 del Acto. Legislativo número .1 de 1.979 según el cual no 
podía ser elegido Diputado "cualquier ciudadano que seis meses antes 
de la elección esté en ejercicio . del cargo". Este era el de Jefe de la 

· Sección Jurídica de la Alcaldía de Pasto. 

La defensa se fincaba en que debía tenerse en cuenta preferencial.
mente para "dar seguridad jurídica a la colectividacl", la. norma ante
rior derogada, esto es, el artículo 108, inciso 2':' de la Carta Política, 
. que consagra la inelegibilidad respecto de cualquier • ciudadano que 
. "seis meses antes haya ejercido jurisdicción o autoridad civil, política 
o militar, .en la circunscripción electoral respectiva'' (Subraya la Sala). 

· El Tribunal Administrativo de Nariño escogió la aplicación de 
esta última norma, prohijando la tesis central dé fa sentencia de 22 · de 
mayo de 1979 de Sala ):>lena de esta Corporación, y denegó las preten
siones de la demanda .«porque sería ilógico que un funcionario que se 
retira de la Administración ª°'tes de la vigencia del Acto Legislativo 
número 1 de 1979, le sea aplicable la nueva norma del artículo 27. 
cuando tampoco estaba inhabilitado para ser elegido, según las pres
cripciones del articulo 32 · del Acto Legislativo número 1 de 1968 (a~ . 

. 108, C. N.)" pues no se demostró que las funciones del cargo rio·fueran 
.. de asesoría y sí. de ejercicio de autoridad o jurisdicción .. 

El Consejo de Estado revocó el fallo del Tribunal. y accedió a 
, decretar · la nulidad· impetrada- ~corr~fundamento-en:--el- referfüo-texto 
constitucional de l979 y al efecto expresó lo siguiente: 

"Dentro del poder soberano de que está investido el Constitu
yente, bien podía el Acto Legislativo número 1 de 1979 introducir. como 
nueva regulación la inelegibilidad de los funcionarios o empleados 
carentes de autoridad civil, política o militar. Tanto lá parte impug
nadora como el Ministerio Público alegan en el presente caso no se 
puede aplicar el artículo 27 del Acto Legislativo número 1 de 1979 por 
impedirlo el artículo 40 de .la Ley 153 de 1887 que ·dice: 'Las . leyes 
concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen 

· so.bre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir. 
Pero los términos que hubieren· empezado a correr, y .las· actuaciones 
y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vigente 
al tiempo de su iniciación'. 

La norma de 1887 resulta inaplicable en los procesos que se 
deciden por .medio de· esta providencia, en .atención a que lo que en 
elfos se debate no es la transición de leyes que versen sobre la sus
tanciación y ritualidad de .los juicios, ni sobre términos, actuaciones · 
y diligencias iniciadas bajo determinado régimen legal. Evidentemente 
lo que· aquí se controvierte es un plazo no señalado por la ley sino por 
la Constitución, que no se refiere a cuestiones procedimentales sino a 

) 
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un motivo de inelegibilidad a las corporaciones públicas. Son por tan
. to dos situaciones diferentes, con distintos alcances". 

3 . Dicho artículo 54 constituye precepto de eminente derecho 
,_púplico como que atañe cabalmente a las causales de inelegibilidad 
. de quienes aspiran a ocupar un escaño en las Corporaciones de elección 
· popular, .. causales que están a su . vez cimentadas · en principios de 
moral administrativa. 

Así el Constituyente y el Legislador en su caso, irán compasando 
los requisitos imperativos de acceso a los cargos de elección popular 
que se .consideren menester en cada momento .de la vida de la· coníu
r,údad, según las circunstancias de ética social. Por ello es inconce}:)ible 
q11e porque antes de la respectiva elección existía otro sistemá de 

'inhabilidades a que venía ateniéndose el ciudadano, pudiera éste alegar 
derechos adquiridos frente a aquél y sustraerse al imperio del nuevo 
régimen. 

Y mucho menos podrá alegarlos cuando -como en el evento · 
sub lite- la inhabilidad se establece por primera vez. 

Luego el efecto del texto comentado es de carácter general e 
· inmediato y cobija indistintamente a los aspirantes a esas. posiciones 
en la fecha de la correspondiente elección, sea que desde antes viniera 

·Otro ·estatuto ~e inelegibilidad· o se instituya uno n1,1evo. 
. Es que la comunidad está interesada en que · la finalidad· de su

premo contenido público perseguida por tal clase de nonnas empiece 
· a. h.acerse efectiva de una vez e impersonalmente. El jnterés colectivo 
entonces no . puede ceder al interés particular ( art .. 30 de la Carta· Po-

• lítica) y por ello . no es dable entrar a diferenciar. cada caso para 
deducir tiempos distintos para cada uno, con el argumento de que es 
atinente al caso sub iite .el artículo 40 de la Ley 153 de 1887. No. El 
artículo 54 comentado es norma· sustancial juspublicista y autónoma. 
Por ello mal se puede traer a colación el mencionado artículo 40 que 

.. es disposición unívocamente procesal porque sienta los principios a 
que se deben someter esta clase de normas en el tiempo, cuando quie
ra que en un proceso se hayan surtido actuaciones, trámites y recursos 
.conforme a la ley anterior y frente a la ley nueva. 

Es más notoriamente inapliéable ese texto (art .. 40) al caso sub lite, 
1·si se observa que la inelegibilidad ·del artículo 54 se consagra por 
primera vez y por ello se descarta -por· sustracción de materia
conflicto de él con preceptos anteriores. 

4. Debe precisarse que los hechos del caso sub lite no . coinciden 
bajo ningún respecto con los de las sentencias del honorable Consejo 

· de Estado atrás comentadas. 

En efecto: 
a) La ~ituación láctica de aquél no presupone la existencia. de dos 

. ordenamientos como sí sucede en la de los fallos en que de la aplica
. ción de un9 u otro se derivan. consecuencias jurídicas distintas respecto 
de la inhabilidad controvertida; · 

· b) En el evento sub lite, las causales de inhabilidad atribuidas a 
. los dos Concejales se establecieron por primera vez. 
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Mas de todos modos en uno u otro caso los efectos de la nueva 
norma son de índole general e inmediata,· según las consideraciones 
precedentes. . . . · 

5. Previene el artículo 18 de la Léy 153 de 1987 que ·"las leyes que 
por motivos de moralidad, salubridad o utilidad pública restrinjan 
derechos amparados por la ley anterior, tienen efecto· general e in-
mediato". · · 

Es incuestionable entonces que al establecer la Ley 11 de 1986 en 
su artículo 54 los motivos de no elegibilidad·ntatetla-de litis~ éritrañan 
ellos una limitación a los candidatos. a Concej~tles que antes no existfá, 
y estando inspirados en altos designios de moralidad, los efectos de 
esa disposición serán generales e inmediatos, cual lo pregona con .toda 
nitidez el artículo 18 pretranscrito. · · 

6. Del mismo modo y con arreglo al articulo 17 de la Ley 153 de 
1887 "las meras expectativas no constituyen. derechos contra la ley 
nueva que los anule o cercene". 

Así que dentro de la misma teoría de los derechos · adquiridos y 
sin necesidad de.. bªcer un esfuerzo .. especial-de -raz0namiento, se des
. preride ·. que .el aspirante a una cu:rul de Concejal no ostenta la situa
ción consolidada que caracteriz1:1, a tales derechos. Antes por el con
trario, sólo lo acompaña la simple expectativa a gozar del favor 
popular para acceder. a esa investidura. . 

. . 7. Nótese por último que el artículo 54 de la Ley 11 de 1986 en 

.cuanto a la1, calid1:1,des y antecedentes necesarios establecidos allí para 
los· Concejales, encuentra respaldo constitucional en el artículo 62 de 
la Carta. · 

i 

, 8. En cuanto hace a la situacióA _Q...UJLC_omp.cn:ta ... el . caso sub lite 
hay lo Siguiente: ' - ... ' - .. , . . \• 

. I.. Respecto del Concejal Gerardo Polaníá Penagos está demos
trado que coil una anterioridad de seis (6) meses a la fecha de elec
ciones de 9 de marzo de 1987 tenía el carácter de empleado público de 
la Gobernación, · pues se desempeñó . como Secretario · dé Hacienda 
Departamental, desde el 22 de mar~o de 1985 hasta el .30 de septiembre 
de· 1985. Y la inhabilidad se remontaba hasta el 9 de septiembre de 
dicho ~o (fls. 9, 46 a 48). · · 

II. De su lado el Concejal Gilberto Polo Arrigui fue contratista de 
las Empresas Públicas Municipales de Garzón con quien, . dEmtro del 
lapso de los dos (2) años del artículo 54 de Ley 11 de 1986 se compro
metió a · atender un negocio judicial contra ellas ante el Tribunal 
Administrativo del Huila (fls. 10 a 15; 52, 57, 58). 

Precisa la Sala al respecto que en sentencia de 27 de noviembre 
dé 1986 (Proceso número E-071) entendió la J:i:x:_presión : C'Municipio" 

--cempleado--por- el susodicho--11,:rticulo :o4 én el· sentido de abarcar a toda 
la administración municipal, incluyendo sus organismos descentra• 
lizados. 

) 

Por todo lO' dicho, la Corporación revocará la sentencia apelada 
y declarará la nulidad solicitada del acta ~e elección, cancelará las 
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investiduras de los Concejales en cuestión y llamará a los suplentes 
en las listas. 

No se aplicará la sanción de interdicción contemplada en el ar
ticulo 244 del Código Contencioso Administrativo por haber sido de
clarado_ inexequible por decisión de la honorable Corte Suprema de 
Justicia de 16 de agosto de 1984. · 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Contenciosa 
· Electoral, oído el concepto del Agente del Ministerio Público y admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley y de acuerdo con su colaborador Fiscal, 

Falla: 

Primero: Revócase la sentencia del Tribunal Administrativo del 
Huila de 25 de noviembre de _1986 y en su lugar se declara la nulidad 
de la eleccipn de los señores Gerardo Polanía . Penagos y Gilberto Polo 
Arrigui como Concejales del Municipio de Neiva (Departamento del 
Huila) realizada el 9 de marzo de 1986 para el período de 1986 a 1988 

· y contenida en el Acta Parcial de Escrutinio General, efectuada por 
los señores Delegados del Consejo Nacional Electoral. 

Segundo: Como cdnsecuencia de la declaración anterior, se ordena 
la cancelación de la credencial de dichas personas quienes serán 
reemplazadas por los Suplentes que correspondan. 

Y se declara que quedan en vigor las credenciales de los· respec
tivos Concejales Suplentes Daniel Mariano Ospina Perdomo y Hum
berto • Calderón Calderón. 

Tercero: Niéganse las demás peticiones. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada en la sesión del día 30 de abril de mil novecientos ochenta 
y siete (1987). · · 

Antonio José de Irisarri Restrepo, Presidente; · Hernán Guillermo Aldana 
IJuque, José .Joaquín Camacho Pardo, Gaspar Caballero Sierra, Carm~lo Martí
nez Conn, Ausente con excusa legal; Simón Rodríguez Rodríguez, Jorge Valencia 
Arango, Ausente con excusa legal; Joaquín Vanín TeZZo. · 

Nubia Gonzále2 Cerón, Secretaria General . 



PARTIDOS POLITICOS. PARTICIPACION ADECUADA Y 
EQUITATIVA QUE SE DEBE DAR "AL PARTIDO MAYOR!-

. TARIO DISTINTO AL DEL PRESIDENTE. DE LA RE
PUBLICA". 
·1'! Esa participación debe darse no sólo · en el Gabinete 
Ministerial sino tambien en las Gobernaciones, Alcaldías y "en 
los demás CARGOS DE LA ADMINISTRACION que no perte
nezcan a za carrera administrativa" (art. 120 de la C. N.). 
2? ,Antecedente Constitucional. · 
3!' Cuando la Constitución plantea la hipótesis de ·que el 

- parUdo mayoritario distinto al del Presidente de la · República 
. decida no participar en ~l Ejecutivo, se refiere a una deter
minación tomada por los representantes nacionales de esa 
colectividad_ política y no por sus órganos "fegionales. 

Consejo de Estado.- Sala ·contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
catorce de mayo de mil novecie.ntos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 

Referencia: Expediente número E-101. Electoral. Actor: José Jesús 
Laverde Ospina. 

. Decide la Sala el recurso de · apelación interpuesto . por el s~ñ.or 
José Jesús Laverde Ospina contra la sentencia que. profirió el Tribunal 
Administrativo del Quindío, el 23 de enero de 1987, en 1~ _ cual se dene~ 
garon las pretensiones q.e la demanda que él había presentado con el 
objeto de obtener ·la declaración de nulidad de los Decretos números 
045R y 0484, fechados, en su orden, el 3 y el 19 de sept_iernl;>re de -1986;_ 
por med,i:o de los cuales el Gobernador del mencionado departamento 
hizo designación de ~lcl3.ldes __ rnuajcipales; 

Como disposiciones violadas se citan en la demanda las siguientes: 
"La cónstitución Nacional· en su artículo 194,· ·m:imerai 2~: La 

Constitución Nacional en sus artículos 20 y 120 en su parágrafo (1?) 
único. Ley 58' de 1985 julio 18, estatuto básico de los partidos políticos". 

De este modo expone el actor el concepto de la violación: 

"La·constitucióh Nacional en todo su contexto, no faculta a nin
gún partido político para ejercer gobiernos egemónicos (sic), al con
trario el parágrafo úriico del numeral l'? del artículo 120 dice cosa 
muy distinta a la dizque facultad · ejercida por el señor. Presidente de 
la ~epública y el señor Gobernador del Departamento del Quindío, 

\) 
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pues .es de clar1cfad meridiana que el Gobernador es el Agente directo 
del Presidente en cada entidad territorial, pero no para hacer gobier~ 
nos de partido. 

"El espisitu (sic) del mandato Constitucional, fue bipa:rtidista 
forzoso hasta el día 7 de agosto de 1978 y puede (sic) s~r pluriparti
dista desde el día 8 de agosto del mismo año. 

"De conformidad con el mandato del artículo 194 de la Consti
tución Nacional, en su numeral 2?, corresponde al señor Gobernador 
del Departamento, nombrar y separar conforme a la Constitución y a 
la ley; a sus agentes, entre sus agantes (sic) están precisamente los 
alcaldes· municipales . 

. "Además, ya se dijo que el parágrafo único del artículo 120 de lá 
Constitución Nacional, en lo que respecta al nombramiento de alcal
des, es de obligatorio cumplimiento en lo que respecta a darle la cuota 
equitativa y proporcional .al partido que le siga en votos al del Pre
sidente de la República o Gobernador respectivo, un procedimiento 
distinto al señalado en la norma Constitucional, es· de una nulidad 
absoluta. 

"El señor Gobernador del Quindío, no puede o no podía, sin 
menoscabo de la Carta fundamental del Estado colombiano, dejar, 

7 como en efecto lo hizo, de nombrar ciudadanos pertenecientes al 
Partido Conservador para desempeñar los cargos . de alcaldes en los 
municipios del Departamento. · 

"A los funcionarios públicos sólo les es permitido obrar· en sus 
cargos conforme al mandato Constitucional o legal, obrar de otra 
manera, es .colocarse en el terreno de los particulares. · 

"Una decisión de tanta trascendencia como la de participar o nó 
en el Gobierno Departamentai, no puede quedar al criterio subjetivo 
y burocrático del Directorio Departamental Conservador, como máxi-

,.., ma autoridad en el Departamento. · 

"La Ley 58 de 1985, obliga a todas las autoridades a reconocer los 
partidos políticos. 

"La hegemonía política ejercida por un solo partido, como es la 
administración departamental en el Quindío, en. lo referente a la· de
signación de alcaldes municipales, no puede tener vigencia legal, 
mientras no sea reformado .por otro Acto Legislativo el artículo 120 
de la Carta Magna, que rige los destinos de la República · ( Constitución 
Nacional). 

"En el Departamento del Quindío, solamente una convención del 
Partido Conservador, podría definir sobre la participación o no, de 
los ciudadanos 'adeptos a dicha colectividad, en los · cargos políticos 
cuya designación corresponde al señor Gobernador en su calidad de 
Jefe de la Administración Sección 1 y Agente del Presidente de la 
República, por mandato de la Constitución Nacional y de la ley. 

"Al no haber obrado el seño'r Gobernador, conforme al articulo 
120, parágrafo único del numeral 2?, es de una completa nulidad los 

1 . 

110. Ana.les (ler. Sem.) 
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decretos q.e na.mbramiento de los alcaldes municipales y . cbnsecuen, 
cialmente la posesión de cad~ uno de ellos" (fls. 4 a 6 del cuaderno 
número 1). · 

En el cuaderno número 3 obran las certificaciones juradas de 
los congresistas Silvio Ceballos Restrepo y Juan Zuluaga Herrera, 
según las cuales el Gobernador del Quindío no nombró para las al
caldías municipales de dicho departamento a ciudada:t;1os afiliados 
al Partido Conservador. · 

El apoderado constituido por el Departamento del Qtiindío · se 
opuso a las pretensiones de· la demanda- ccffCel argumento dé qtie el 
artículo 120 de la Constitución Nacional no pudo ser violado : por 
cuanto esa norma se refiere exclusivamente .al Presidente de la Re- · 
pública como Jefe del Estado y suprema · autoridad administrativa; 
tampoco el 20 de la misma Carta que trata o.~ fa responsabilidad de lps 
funcionarios públicos y que no podía ser quebrantado por un· acto · 
ajustado a derecho; ni el 194, atribución 2';', el cual más bien. ftie 
cumplido estrictamente por el Gobernadbr del_ Departamento al nom
brar a los alcaldes municipales, que son agentes suyos. 

. El Tribunal del conocimiento desechq ·1as peticiones de.la demanda 
con fundamento en las.siguientes consideraciones:. · 

"Al analizarse la demanda .en el capítulo de normas violadas; se 
observa · que como norma transgredida se señaló,· entre otras, la Ley 
58 de 1985 de julio 18, sin indicar cuál o cuáles de los 27 artículos que 
la componen fueron violados por los actos ·acusados, · 10 cual ~o es 
procedente, pues con dicho modo de actuar no se dio . cumplimiento 
por el actor a lo dispuesto en el artículo 137, numeral 4 del Decreto di 
de 1984. La jurisprudencia del Consejo de Estado, en forma reiterada, 
IIJ.a señalado que no pueden demandarse actos de la administración 
indicando como infringidos en forma abstracta leyes ; o deqretos c,om
pletos, sin precisar. en. forma clara.cuál .o_cuáles.,de los artículos. que 
componen dichas normas fueron violados y al. concepto . de dicha 
violación, pues la jurisdicción administrativa es rogada y, por elio; ·e1 
funcionario judicial que esté conociendo de un· proceso· de esta ·clase, 
no puede extender el estudio a realizar en la sente11cia, a normas 
distintas a las indicadas en la demanda como. violadas, razón, por la 
cual, no es procedente en este caso realizar el _estudio dé la posible 
transgresión de la mentada ley por los actos acusados. · 

. "Debe tenerse en cuenta también, que del párrafo segundo dél 
artículo 82 dél Decreto· 01 de 1984, que era del siguiente tenor: 'Ésta 
jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se· originen 
en los actos políticos o de gobierno, pero sólo por vicios de .forma', 
fue _declarado inexequible por .la Corte Suprema de Justicia en sen
tencia número 130 de noviembre 15 de 1984; solamente en su.,part~ 
final que dice: 'Pero sólo por vicios de forma', lo que nos i:i;idica que 
a1 quedar vigente el resto del segundo párrafo transcrito, esta juris-

. __ gi-9Q!.Q.n_ ~-n Jp _Q_o11,t~!J,G.imm _ adm.i11ist;r_atJyo , .. sLes . .c.omp.e.tente, ,para:Juzga:r 
. controversias que se originen en los actos polítfoos o· de gobierno. 

, . . . · "Está acreditado en el proceso con copias auténticas aportadas 
con la demanda, que el · Gobernador del Departamento por medio de 
los Decretos números 0458 y 0484 de septiembre 3 y (l9, de 1986, r.es-
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pectivamente, procedió a nombrar a once ciudadanos como alcaldes 
de· once (11) de los doce ( 12) municipios que tiene el Departamento 
del Quindío (fls. 1 a 3, cuaderno 1<:>). 

"En parte alguna del expediente aparece prueba o indicio alguno 
que nos indique la filiación política que tienen los mencionados once 
alcaldes, cqmo para llevarnos a concluir sin lugar a duda, que todos 
forman parte de las filas del Partido Liberal. Tampoco se aportó 
prueba que nos indique cuál o cuáles son los órganos nacionales de 
gobierno y administración que pueda tener el Partido Conservador 
colombiano, .de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3'?, li
terai e) y 5<:> inciso tercero de la Ley 58 de 1985, para los fines de saber 
con precisión con cuál o cuáles de dichos órganos tenía la obligación 
el Présidente de la República de entenderse, para establecer la parti-
cipación o no de ese partido en el gobierno. · · · 

"Como son tres los artículos de la Constitución Nacional que en 
la demanda se señalan como violados, el 20, el 120 en su parágrafo 
único y el 194 numeral 2<:>, pasaremos a analizar en primer lugar lo 
relativ:o al artículo 120, por cuanto, lo que se concluya al respecto tiene 
relación con la violación de las otras dos normas. · . · 

. · "Dice el artículo 120' en el parágrafo .del numeral 1~: 'Los ministros 
del despacho serán de libre nombramiento y remoción del Presidente 
de la República, pero la paridad de los partidos Conservador y Liberal 
en los ministerios, las gobernaciones, alcaldías y los demás cargos de 
lá administración que no pertenezcan a la carrera administrativa, se 
mantendrá hasta el 7 de agosto de 1978. 

" ~Para preservar,' después de la fecha indicada, con carácter per
manente el espíritu nacional en la Rama Ejecutiva y en la Administra
ción Pública, · el nombramiento de los citados funcionarios se hará en 
forma tal que 'se dé participación adecuada y · equitativa al partido 

:-.,. rnayoritario -distinto al del Presidente de la República . 

. ".'Si dicho. partido decide no participar en el. Ejecutivo, el Presi
dente de la República constituirá libremente el gobierno en la forma 
qt1e con·sidere procedente. 

· " 'Lo anterior no obsta para que otros partidos o miembros de las 
Fuerzas. Armadas puedan ser llamados. simultáneamente a desempe-
ñá.r cargos en la administración pública. · 

· ... "'La· reforma de lo establecido· en este parágrafo requerirá los 
dos tercios de los votos· de los asistentes de una y otra Cámara; ... ' 

~ "Aunque el artículo en su párrafo inicial se refiere a las atribucio-
nes del· Presidente de -la República como Jefe de Estado y suprema 
autoridad administrativa, sin embargo, en el parágrafo que es ma
teria de estudio también se hace· referencia a las alcaldías, cargos que 
son previstos por _los· respectivos gobernadores de lbs departamentos, 
por lo cual, entendemos que lo dispuesto en dicho parágrafo también 
obliga a los mentados jefes departamentales de la adrriinistración. 

. "Pe conformidad con la citada norma,· 1a paridad de los partidos 
Co~servador y Liberal en los cargos que allí se mencionan, era · obliga
tona hasta el 7 de agosto de 1978, fecha a partir de la cual es obliga~ 
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torio para el Pres.idente de la República, al proveer dichos cargos, 
darle participación adecuada y equitativa al partido mayoritario dis
tinto al suyo. Pero si dicho·partido decide no·participar en el Ejecutivo, 
el Presidente ,de la República tiene pléna libertad para constituir el 
gobierno en .la forma que considere procedente. 

"Es de conocimiento público y, por tanto, un hecho notorio (art. 
177, C. de P. C.), por haber tenido amplia difusión por la prensa, la 
radio y la televisión por la época en que ocurrieron los hechos, que 
tan pronto se posesionó el actual Presidente de la República del cargo, 
procedió a efectuar los nombramientos de friiriistfos, jefes de depar
tamentos administrativos; directores de establecimientos públicos na
cionales y gobernadores de los departamentos, dándole a los conserva
dores la participación adecuada y equitativa en dichos cargos, como 
partido mayoritario que resultó en las elecciones presidenciales dis
tinto al suyo, de acuerdo a los resultados electorales, siendo rechazada. 
dicha participación por las directivas de dicho partido, razón por la 
que eJ jefe del · Ejecutivo quedó en libertad de constituir el gobierno 
en la forma que él consideró conveniente, que fue lo que a continua
ción hizo. Lo anotado antes también sucedió a nivel dep~rtamental y 
municipal, pues la orden de las directivas. conservadoras a sus segui
dores, fue ·la· de· no participar en el gobierno actual en cargos de 
responsabilidad politica a cualquier nivel, por lo cual, el gobernador 
del departamento del Quindío, al expedir los actos atacados por medio 
de los cuales procedió a nombrar. alcaldes de once (11) de los muni
cipios del departamento, lo hizo .dándole cumplimiento a lo dispuesto 
en el parágrafo del numeral 1~ del artículo .120 de la Constitución 
Nacional, en concordancia con Io señalado en el. artículo 201 ibídem, 
. que ordena en tod0 municipio habrá un alcalde, lo que nos indica que 
la mentada norma no fue violada . en. forma alguna por los actos 
acusados. · · 

"Tampo~o fue violado por dichos actos el artículo 194, numeral 2? 
tbídem, pues dicha norma le atribuye a los gobernadores la facultad 
de nombrar sus agentes en el departamento, que fue lo que efectiva

. mente hizo al expedir los decretos demandados, por medio de los 
cuales nombró los alcaldes de los municipios del departamento del 
Quindio, .quienes son sus agentes en dichos municipios. 

"Al haber actuado el gobernador del departamento al expedir los 
mentados actos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 
y 194 de la Constitución Nacional, tenemos que concluir que en su . 
actuar no violó la Constitución ni la ley, ni incurrió en extralimitación 
de funciones o en omisión en su ejercicio, por lo cual, no puede haber 
violación del artículo 20 ibídem" (fls. 68 a 70 del cuaderno N? 1). 

En el escrito-en que interpuso recurso de apelación contra la sen
tencia del Tribunal dijo el demandante: 

"Quedó· demostrado_ en forma meridiar1ª-ª través de Jas __ diligencias _ . 
pré5cesalé~f y especlafñiente en la. certificación jurada (declaración) de 
los parlamentarios doctores Silvio Caballos Restrepri y Juan Zuluaga 
Herrera, en el sentido de que en el Quindio, no se designaron miem
bros del partido mayoritario al que le sigue en votos al del señor 
Gobernador, ni en el gabinete departamental, como tampoco en las 
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alcaldías y demas cargos del orden departamental, los citados señores 
parlamentarios, son quienes dirigen las agencias políticas en. el De
partamento. 

"Pero caso curioso, ninguna alusión se hizo de las citadas decla
raciones certificadas, en las. diligencias procesales, tampoco en la 
sentencia, lo cual creo es un gran vacío de orden procedimental, en la 
apreciación de la prueba. 

"Es de claridad incuestionable, que el parágrafo único del articulo 
120 de la Constitución Nacional, es de imperativo cumplimiento por 
parte del señor Gobernador, pero en el caso que nos ocupa, en vez de 
darle cumplimiento, lo violó en toda su. integridad. 

"Para que el señor Gobernador, tuviera la oportunidad de desig
nar ciudad~nos solamente de su propio partido, tenía 1¡1 oblígación de 
haber designado miembros del otro partido o sea el que le sigue en 
votos, pero no sucedió así, por lo 

1

cual ninguna negativa a aceptar sé 
presentó en el departamento y frente a los actos administrativos del 
señor Gobernador, esto es, los decretos respectivos. 

"Es muy distinto el procedimiento llevado a cabo por el sefior 
Presidente de la República, pues aquél si designó a varios ciudadanos 

· del otro partido en los cargos de Ministros del Despacho Ejecutivo, 
pero estos a su vez, declinaron las citadas designaciones, entonces 
quedó el señor Presidente en _ libertad para conformar su gabinete co
mo a bien tuviera, frente claro está, a normas Constitucionales y 
Leg;ales. · · · 

"Además, se solicitó que se librara despacho para que el. señor 
Gobernador en declaración certificada en razón de su investidura 
'Oficial, manifestara si en realidad de verdad, había designado ciuda
danas o ciudadanos para cargos en el gabinete o en las alcaldías, 
petición que fue rechazada de plano po:r parte del honorable Tribunal, 
petición que reite.ro ante la máxima autoridad Contenciosa Adminis~ 
trattva de la República, pues considero improcedente el que se haya· 
negado recepcionar dicha prueba, aunque como antes decía, ahí está 
lo dicho por los parlamentarios responsables de dirigir la colectividad 
que le• sigue en votos al partido de gobierno -en el Departamento. 

• "Como está demostrado · la violación del parágrafo único del 
artículo 120 de la Carta por parte del señor Gobernador del Quindío. 
Al haber dictl:l.do los q.ecretos tachados de inconstitucionales, con todo 
_respeto s.olicito a los honorables señores Consejeros de Estado, ·se 
dignen revocar la sentencia de primera instancia y en subsidio se de
crete la nulidad de los decretos demandados, ya que fueron dictados 
contraviniendo una norma de superior jerarquía de carácter Consti
tucional" (fls. 72 y 73 del cuaderno N'? 1). 

Habiendo culminado la actuación sin que se observen vicios que 
·1a invaliden, se procede a decidir, previas las siguientes 

Consideraciones: 

( La Sala comparte el criterio del demandante y del a quo, según el 
cual los cargos de alcaldes municipales están comprendidos, por .man
dato constitucional, en el sistema de la "participación adecuada· y 
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equitativa" que se debe dar "al partido mayoritario distinto al del 
Presidente de la República". Desde luego · que ello es así mientras no 
haya comenzado a operar el sistema de su elección por el voto popular. 

Estima la Sala que esa participación debe darse no sólo en el 
gabinete ministerial sino también en las Gobernaciones, Alcaldías y 
"en los demás cargos de la Administración que no pertenezcan a la 
carrera administrativa", como dice el .artículo 120 de la Constitución 
Nacional, en el parágrafo de su ordinal 19; al referirse al siste:i;na de la 
paridad. Y como para no dejar dudas respecto del campo de aplica
ción del sistema, la Constitución es reiterativa, _casi que redundante, 
al indicar la finalidad del mismo, que es la de preservar "con carácter 
permanente el espíritu nacional en· la Rama Ejecutiva y en la Admi
nistración Pública" (Subraya la Sala). 

Si el sistema estuviera restringido a los Ministerios no . se cqnse
guiría cabalmente ese objetivo que tiende a evitar la formación de 
gobiernos hegemónicos mediante la exclusión, de la Rama Ejecutiva, 
del partido mayoritario distinto al del Presidente de la República. 

Ciertamente el inciso segundo de dicho parágrafo, al establecer el 
sistema de la "participación adecuada y equitativa", por un error de 
:r~cia.cc!óI:1, _h,al:>l!:l- ge '_'JQs _cJtaJ;lQs___funcio_narios1',_cuando en el primer -
inciso los únicos . mencionados son. los ministros y en los otros casos 
respecto de los cuales se prorrogó hasta el ·7 de. agosto de 1978 el 
sistema de la paridad; se hace rererencia a los cargos. Pero es claro 
que la regla comprende no sólo a los ministros sino también a las 
personas que deben ser nombradas en las Gobernaciones, Alcaldías y 
demás cargos de la Administración que no pertenezcan a la carrera · 
administrativa, con relación a los cuales habría de operar la sustitu
ción del sistema de "la paridad de los partidos Conservador y Liberal" 
por el de la "participación adecuada y equitativa". 

.. . El criterio el.e. q11e el sistema_ tiene aplicación_no_sólo en el gabinete 
. ministerial sino también en los mencionados cargos de la Rama Eje
cutiva encuentra apoyo en documentos que se produjeron durante la 
discusión de la Reforma Constitucional en el Congreso. 

Así, en 1a· "Ponencia para Nueva Discusión en la Comisión Primera 
del Senado, sobre el proyecto de Acto Legislativo número 63 de 1966", 
elaborada por el doctor Raúl Vásquez Vélez, se lee lo siguiente: 

. "En verdad, las modificaciones de· significación que introdujo la 
Cámara están contenidas en la sustitución que se hizo del artículo 10 
y el artículo nuevo que figura como 11 en la nueva numeración. 
·Veámoslas. 

"Artículo 10. El texto que la Cámara de Representantes aprobó 
como artículo .10 contiene, en verdad, reformas de fondo. En efecto, la 
paridad administrativa (Ministerios, Gobernaciones y los demás car
gos de la Administración que no pertenezcan a la Carrera Administra
tiva) que está p_reyista. en las. normas constitucionales actualmente
vigentes hasta el 7 de agosto de 1974, se extiende hasta el 7 de agosto 
de 1978, es decir, por cuatro años más. · 

· "Se dice, además, que para preservar con carácter permanente 
· el espíritu nacional de la Rama Ejecutiva y de la Administración Pú-
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blica, después de la fecha indicada, el nombramiento. de los citados 
funcionarios se hará siempre en forma tal que se dé participación . 
equitativa a los miembros del partido o partidos distintos al del 
Presidente de la República" (Historia de la Reforma Constitucional de 

· 1968. Presidencia de la República. Secretaría Jurídica. Págs. 260 y 261). 

En la "Ponencia para Primer Debate (Senado), sobre el proyecto 
de Acto Legislativo número 46-S/66, ... ", presentada por el mismo 
Senador, se dice: 

"Por otra parte, con fundamento en la seguridad sociológica de 
que el actual bipartidismo colombiano subsistiría por mucho tiempo, 
se dispone que el nombramiento de Ministros, Gobernadores y Alcaldes 
'se hará en forma tal que se dé participación adecuada y equitativa al 

. partidQ mayoritario distinto al del Presidente de la República', sin .que 
ello obste para que 'otros partidos o los miembros de las Fuerzas 
Armadas puedan ser llamados simultáneamente a desempeñar cárgos 
en la Administración Pública"' (Ob. cit., pág. 533). 

En la obra "Historia de la Reforma Constitucional de 1968 y sus 
Alcances Jurídicos", de que es autor el doctor Jaime Vida! Perdomo, 
se lee: · · 

"El parágrafo que se involucró en él artículo 44 del texto unificado, 
120 de la codificación sobre las funciones del Presidente de la Repú
blica, obliga a éste a dar ·participación adecuada y equitativa al partido 
mayoritario distinto al suyo. en la provisión de cargos que no sean de 
carrera administrativa, sin perjuicios de que otros partidos o miem
bros de las Fuerzas Armadas puedan ser llamados a 4esempeñar 
empleos en la administración pública; mas si el· partido mayoritario 
diferente al del jefe del Estado decide no participar en el Ejecutivo, el 
Presidente puede conformar libremente el gobierno" (pág. 43). 

Finalmente, se decide en la· página 161 de la misma obra: 
"En la Cámara de Representantes, como ya se observó atrás, en 

virtud de las desconfianzas de los partidos sobre la forma como obrará 
el gobierno vencida la paridad; buscando. de otro lado, 'un desmont~•. 
gradual de las instituciones del frente nacional y queriendo preservar 
_al país de futuros gobiernos 'hegemónicos', se prolongó en cuatro 
años la paridad en la Rama Ejecutiva y se dispuso que pasado ese 

· término el . Presidente de la República daría 'participación equitativa' 
a miembros del partido o partidos distintos del suyo en la Rama Eje
cutiva y en la administración pública". 

Pero el hecho de que la "participación adecuada y equitativa" ope
re también ·en cargos de la Rama Ejecutiva distintos de ·los ministe
riales no implica que los niveles de relación, entendimiento y decisión 
sobre el particular tengan que desplazarse del Presidente de la Repú
blica a sus agentes en cuanto sean autoridades nominadoras respecto 

, de tales empleos, y de la dirección del partido distinto al del Jefe del 
Estado a órganos regionales o locales suyos en el caso de · que haya 
'que nombrar, en entidades del orden territorial, funcionarios de los 
comprendidos en la norma constitucional. No. La relación, al efecto, 
es entre el Jefe del Gobierno, de la Rama Ejecutiva, y el partido dis
tinto del suyo, representado por la dirección o jefatura nacional que se 
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haya· dado y no entre agentes del Presidente u otros funcionarios 
administrativos con poder de nominación y órganos regionales o lo
cales de dicho partido. 

No quiso el constituyente de 1968 llevar el sistema nacional, con• 
el riesgo de su desarticulación y aplicación anárquicas y posiblemente 
antagónica, a planos regionales o locales de decisión, o sea que la 
invitación a participar en el gobierno, conforme a la Constitución; 
fuera producto de la determinación autónoma de la respectiva auto, 
ridad territorial y la de colaborar o no, de los órganos seccionales 
del partido. 

De lo dispuesto en el parágrafo del ordinal 1 ~ del artículo· 120 de 
la Carta dimana una cuestión de política nacional, que al mismo nivel 
tiene que ser tratada y definida entre el Presidente de fa República y 
el partido mayoritario diferente del suyo; no entre agentes del primero 
y órganos regionales del segundo. Las pautas para la· conformación del 

. gobierno, desde el punto de vista político, según que el otro partido 
haya aceptado participar en el Ejecutivo, o no, debe darlas el Presi
dente de · 1a República'. Este tiene el poder suficiente par!:l, conseguir 
dé sus colaboradores y agentes con función nominadora, quienes son 
de su libre nomQramiento y remoción, el cumplimiento, en la Rama 
Ejecutiva, de su política en materia d~ colaboración del otro partido; 

. dentro de los marcos constitucionales.· 

Así mismo, cúando la ·constitución pl&ntea la hipótesis de que el 
partido mayoritario distinto al del Presidente decidá rio participar eh 

· · _el Ejecutivo, se refiere a una determinación tomada por. los represen
tantes nacionales de esa colectividad política y no por sus órganos 
regi~males. 

Lo anterior no descarta la posibilidad, en el terreno de los hechos, 
de que un directorio o una convención de carácter secciona! o regional 
autorice o desautorice la colaboración en la Administración··de' afilia
dos al respectivo partido en un departamento, por ejemplo, sin tener 
en cuenta lo decidido por la dirección nacional. Pero esa es uná cues
tión diferente de la prevista por el artículo 120 de la Constitución Na
:cidnal, en el parágrafo de su ordinal 1 ~. 

No es exacto que· el actual Presidente de la República hubiera 
_constituido homogéneamente su gabinete ministerial porque los ciuda
danos conservadores que designó no aceptaron los nombramientos . 
recaídos en ellos, como afirma el demandante, sino porque el partido 
a que ellos pertenecen decidió no colaborar con el gobierno. La no 
aceptación de los cargos ministeriales no fue una decisión personal 
de los nombrados sino consecuencia de su acatamiento a una deter
minación de su partido. Y así lo entendió el Presidente: Como una 
decisión de partido. Mientras no medie el rechazo del otro partido, 
el Presidente debe tomar la no aceptación dé los cargos por las perso
nas nombradas en ellos como una determinación de carácter personal 
que_ np __ puede _comprometer a esa colectividad política, ni tener el:-.. 
efecto de dejarlo en libertad para conformar su gobierno en la forma 
como estime conveniente. 

Está de acuerdo la Sala con el Tribunal en que es· uii hecho notorio 
(art. 177 del C. de P. C.) qtie "el partido mayoritario distinto al del 

,· 
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Presidente de la República", es decir, el Conservador, decidió, por in
termedio de la respectiva dirección nacional, no participar en el go
bierno que se instauró el 7 de agosto de 1986, en cargos como los de 
Ministros, Jefes de Departamentos Administrativos, Gobernadores, 
Intendentes, Comisarios y Alcalde~, entre otros. El Presidente de la 
República obró en consecuencia• al conformar políticamente su go
bierno. 

Conforme a lo dicho precedentemente, no estaba el Gobernador 
del Quindío obligado a designar como alcaldes a ciudadanos de filia- · 
ción conservadora. En tales condiciones, no fue infringido., sino-acatado 
lo dispuesto sobre la materia por el artículo 120 de la Constitución 
Nacional. 

Tampoco violó, sino que cumplió, el Gobernador del Quindío el 
artículo 194 de la Cpnstitución Nacional al nombrar alcaldes que,· 
además de jefes de la administración municipal, son agentes suyos. 

Y en cuanto al artículo 20 de la Constitución Nacional, estima la 
Sala que no es precedente citarlo para sustentar la petición de nulidad 
del acto administrativo mediante el cual se hacen unos nombramientos, 
pues dicha disposición se limita a definir por qué causas son respon
sables los funcionarios públicos y por cuál los particulares. 

Finalmente, comparte la Sala ia apreciación del Tribunal de que 
la falta de señalamiento, en la demanda, de la disposición o las dispo
siciones de la Ley .58 de -1986 que supuestamente fueron violadas por 
los actos acusados. hace imposible estudiar el cargo consistente en 
la infracción de dicho estatuto que, por otra parte, nada dispone 
sobre "participación adecuada y equitativa" en la Administración 
Pública, ni sobre nombramiento de alcaldes, ni en lo relativo a fun
ciones o facultades de las convenciones y directorios departamentales. 

Habrá de ser entonces confirmado el fallo de primera instancia. 

"e, En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Contenciosa 

J 
' 

Electoral, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Confírmase la sentencia apelada, proferida por el. Tribunal Admi
nistrativo del Quindío, el 23 de enero de 1987. 

Cópiese, · riotifíquese y devuélvase el expecliente al Tribunal · de 
origen. 

. La .anterior sentencia fue estudiada y aprobada por la Sala en 
sesión celebrada el día 14 de mayo de 1987. 

Antonio José de Irisarri R., Presidente;Henián. Guillermo Aldana Duque, 
José Joaquín . Camacho Pardo, Gaspar Caballero S_ierra, Car_melo Martínez 
Conn, Ausente;· Simón Rodríguez Rodríguez, Jorge Val1mcia · Arangó, Con ·sal
yamento de -voto; Joaquín Vanín Tello. 

Nubia González (Jerón, Secretaria General. 



PARTIDOS POLITICOS. PARTICIPACION. ADECUADA Y 
EQUITATIVA QUE SE DEBE DAR "AL PARTIDO MAYORI
TARIO DISTINTO AL DEL PRESIDENTE DE LA REPUBL:(
CA'' (Salvamento de voto). 

Artículo 120 de la Constitución Nacional. Los destinatarios 
de la norma son TODOS LOS NOMINADORES de funcionarios 
públicos que no pertenezcan a la carrera administrativa y. 
deben cumplirla, so pena de incurrir en responsabilidad por 
infracción de la Constitución. 

SALVAMENTO DEL VOTO DEL CONSEJERO 

DOCTOR JORGE VALENCIA ARANGO 

Referencia: Expediente número E-101. Actor: José Jesús Laverde 
Ospina. 

La parte resolutiva la comparto por cuanto no se probó la filiación 
políti.ca de los alcaldes elegidos 'ni los órganos de representación y 
dirección nacional y regional del Partido Conservador, en los términos 
previstos en los artículos 3'? y 5'? de la Ley 58 de 1985, pero me separo· 
totalmente de la parte motiva, por las razones que sintéticamente 
enunciaré. · 

a) Dice el parágrafo del artículo 120 de la Constitución Política: 
"Parágrafo. Los ministros del despacho serán de libre nombra

miento y remoción qel · Presidente . de la República, pero la paridad de 
los partidos Conservador y Liberal en los ministerios, las gobernacio
nes, alcaldías y los demás cargos a.e la administración que no perte-

. nezcan a la carrera administrativa, se mantendrá hasta el 7 de agosto 
de_ 1978". 

"Para preservar, después de la fecha indicada, con carácter per
manente el espíritu nacional en la Rama Ejecutiva y en la adminis
tración pública, el nombramiento de los citados funcionarios se hará 
en forma tal que se dé participación adecuada y equitativa al partido 
mayoritario distinto al del Presidente de la República". 

"Si· dicho partido de~ide ~o participar en el Ejecutivo, el Presi
dente de la República constituirá libremente el gobierno en· la forma 
que considere procedente"; · 
- - b) Nótese que hasta-ei--7-·de-marzo-de-:1978, ·e1 Constituyente mzo· -

destinatarios de la obligación de mantener la paridad a: Presidente, 
Ministros, Gobernadores y Alcaldes, sin que pudiera alegarse que por 
virtud de la "centralización política" todo podrá reducirse a lo que 
dispusiera el Presidente de la República, pues Ministros, Gobernadores 

) 

. ! 
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y Alcaldes estaban obligados a cumplir la obligación constitucional, 
sin que el mandato superior exima de responsabilidad ante lá infrac
ción manifiesta de la Constitución, 1:1egún lo prevé el artículo 21 de la 
misma Carta; 

c) ¿Y con quién deberán entenderse los Gobernadores y los 
Alcaldes? Con los órganos directivos y representativos regionales de 
los dos partidos políticos tradicionales cuya organización federativa 
es también histórica y tradicional; 

d) Y para después del 7 de agosto de 1978 "para preservar . . . con. 
carácter permanente el espíritu nacional en la Rama Ejecutiva y en la 
administración pública, el . nombramiento DE LOS CITADOS FUNCIO
NARIOS SE HARA EN FORMA TAL QUE $E DE PARTICIPACION 
ADECUADA Y EQUITATIVA AL partido mayoritario distinto al del 
Presidente de la República". · 

Aquí, como se vé, los destinatarios de la norma son TODOS LOS 
NOMINADORES de funcionarios públicos que no pertenezcan a la 
carrera administrativa · y deben cumplirla, so pena de incurrir en res
ponsabilidad por infracción de la Constitución. · 

Y es que nada impide que no· haya colaboración a nivel nacional, 
bien porque se considera que la participación ofrecida no ''es ni ade
cuada" "ni equitativa" o por cualquier otra razón de estrategia política 
y sin embargo exista tal participación de los Departamentos o en los 
Municipios,. donde las razones regionales y locales, tanto sociales, 
~conómic.as o políticas por la distinta distribución de las fuerzas de 
los partidos; la haga aconsejable o conveniente en concepto de · los 
directorios políticos regionales o locales; · · 

e) Lo primero y fundamental ''para conservar, en forma perma
nente, el espíritu nacional" como lo quiere el constituyente, es con
versando, dialogando entre gobierno y directivos políticos en los dis
tintos niveles de la Administración del Estado; 

f) Sólo, entonces, .después del ofrecimiento oficial de participa
ción y del rechazo de la misma, adquiere el Presidente, el Gobernador, 
el Alcalde, etc., poder constitucional para designar libremente sus 
colaboradores;,. 
. · g) Téngase presente que la "centralización política", espina dor

sal de la Constitución de 1886, como que convertía al Presidente de la 
República en un monarca, sufrió su primera fractura precisamente 
con esta reforma constitucional de 1968 y desaparece, totalmente, con 
la expedición del Acto Legislativo sobre elección popular de Alcaldes. 

Después de marzo de 1988, los Gobernadores, designados por el 
Presidente, tendrán que pedir . permiso a los Alcaldes, elegidos popu
larmente, para tomar posesión del cargo. , · 

La realidad de los hechos se impone al Derecho Positivo. Elegidos 
popularmente los Alcaldes, se robustece la célula municipal pero se 
impone la desaparición de · los Departamentos o la aceptación de la 
figura del Gobernador como la del "rey de burlas". · 

Bogotá, mayo 19 de 1987. 
Jorge Valencia Arango. 

Nubia González Cerón, Secretaria General 



ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. CITACION DE· SUS 
MIEMB.ROS, PARA ELECCION . . ELECCION DE CONTRA
LOR. CONVOCACION A. SESIONES .. EXTRAORDINARIAS. 

Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Electoral.-,- Bogotá, D. E., 
veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

. ' . . 

Consejero ponente: Doctor Jósé Joaquín Camacho Pardo. 

Expediente número E-076. Actor: Rafael Corrales Ramírez y Mariano 
Rivera Vargas. 

Decide la Sala, el recurso de apelación propuesto y sustentado, 
mediante apoderado, por los señores Gobernador y Contralor General 
de este departamento~ contra la sentencia proferida por el Tribunal en 
lo· Contencioso Administrativo, el día 9 de febrero último, a virtud de 

· la cual se deelaró "la nulidad de la elección d!:ll doctor Ernesto Man
zanera Jíménez, como C.ontralor General del Departamento de Cun-
dinamarca en. calidad de interino". · 

I. Los hechos: 

. Consta en esta actuación q~e, 1~ Asamblea de este departamento, 
en su sesión extraordinaria del día 21 de julio' de 1986, con fundamento 
en la petición del señor Procurador· General de la Nación, hecha como 
conclusión final de su concepto de fecha 19 de julio del 1986, procedió 
a remover de su· cargo al señor Contralor General del Departamento, 
doctor Rafael Corrales Ramírez, quien había sido elegido para desem
peñar dicho empleo, en propiedad, durante el periodo legal del l<:> de 
julio de 1985 al l <: de julio de 1987. 

La anterior decisión se produjo, después de que el señor gober
nador dél departamento expidió el Decreto 0188.1 de 21 de julio de 
1986, con el único fin de convocar a la Asamblea Departamental "á 
sesiones extrao:rdinarias por el término de cinco. días, contados . a 
partir del 21 al 25 de julio de 1986 inclusive" para que se ocupe del 
"estudio, consideración y decisión sobre . la solicitud del señor Pro-
curador General de la Nación". . · 

Y, el día 23 de julio de 1986, el Gobernador adícionó el decreto 
.de convocatoria a sesiones extraordínarias, pa,ra lo cua~ dictó el De
creto 01901, con el fin de expresar que, "dentro del temario a tratarse 
incluya ( se refiere a la Asamblea) la elección de nuevo Contralor 
General del Departamento de CUridina:marca ... " 

,, 
í· 
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De otra parte, quedó establecido que el día 21 de julio de 1986, es 
decir, el mismo día de la instalación de la Asamblea y dos días antes 
de haberse ampliado por el señor Gobernador, el objeto de las sesiones 
extraordinarias, la diputada señora Elvira de Jaramillo, según consta 
en el Acta número 1, hoja número 39 de 21 de julio de 1986, presentó 
la siguiente proposición que- fue aprobada. 

"Cítese a la Asamblea para la elección de Contralor de Cundi
namarca por el resto del período, interino hasta el 31 de diciembre 
de 1986, el día viernes 25 a las 10 a.m .... " 

. Fue así como la Asamblea, · dentro de las circunstancias antes 
relacionadas, se reunió el 25 de julio, eligió como Contralor interino 
al doctor Ernesto Manza_nera Jiménez, violando, según las. voces de 
la demanda, el artículo 4'?, literal f) de la Ordenanza 32 de 1979, en 
cuanto que le correspondía · al Subcontralor ejercer el cargo de Con
tralor, debido a la ausencia definitiva que se había presentado en el 
Contralor titular como por la destitución ordenada por el señor Pro
curador General de la Nación. 

Los anteriores actos de la Asamblea dieron origen al ejercicio de 
la acción' electoral, promovida por conducto de apoderado, por los 
doctores Rafael Corrales Ramírez y Mariano Rivera Vargas, el primero 
en su carácter de Excontralor General del Departamento de Cundina
marca y el segundo en su condición de Exsubcontralor del mismo 
departamento. , 

. Sostiene, la. sentencia objeto del recurso de apelación, qué la 
Asamblea del Departamento de. Cundinamarca, en el caso debatido y 
de acuerdo al decreto inicial de convocatoria a sesiones extraordina
rias, ha debido ocuparse, exclusivamente, del "estudio, consideración 
y dedsión sobre la solicitud del señor Procurador General de la Na
ción; y que, como nq lo hizo así, se violaron normas constitucionales 
y del reglaménto interno elaborado por la. propia Asamblea, para su 
organización y funcionamiento, de donde deduce que existe· el motivo 
de nulidad señalado por el señor apoderado de los actores, por viola
ción del artículo 185, · inciso 2'? de· la Constitución Nacional y 25 del 
reglamento interno. de la Asamblea, esto es, la Resolución número 1 
de 1975. 

Todo lo· anterior, según el fallo comentado, "por cuanto si bien es 
cierto que en la reunión de la Asamblea efectuada el 21 ·de julio de 

· 1986 se aprobó una proposición convocando a elección de Contralor 
este acto no podía producir ningún efecto jurídico por comprender una 
materia distinta de aquella para la c-qal la Asamblea había sido con
vocada a sesiones extraordinarias por virtud del Decreto 1881. Pero 
aún, aceptando la efectividad de esa proposición, ésta sólo podía tener . 
vigencia a partir del 24 de julio fecha en que se publicó el Decreto 1901 
y desde la cual éste entró a regir de acuerdo con lo preceptuado por 
los .artículos 5'? y 9'? de la Ley 57 de 1985. De tal suerte que al haberse 
realizado la elección el 25 de julio, aún no habían transcurrido los 3 
días reglamentarios de que antes se habló ... " (fls. 213 y 214~. 



1758 FUNCION JURISDICCIONAL 

II. La sustentación del• recurso: 

Acepta el apelante que "nadie ha puesto en duda la validez del 
precepto contenido en el artículo 185, inciso 2':' de la Carta; en cuya 
virtud, la Asamblea en sus sesiones extraordinarias se ocupa exclusi
vamente de los asuntos que someta a su. consideración el señor Go
·iJernador. : . " 

Piensa que el Tribunal incurrió en un error de hecho . en la apre
ciación del Decreto 1881 de 21 de julio de 1986, que los llevó a. concluir 
que dicha norma excluía. la elección de-nuevo. Contralor. Sostiene que 
este decreto de convocatoria es de gran amplitud, hasta el punto de 
que de ,él "se infiere con certeza absoluta que dentro del temario 
propuesto sea. procedente la elección de nuevo Contralor, teniendo en 
cuenta que, como consecuencia de la remoción del doctor Corrales 
Ramírez, se produjo la vacancia absoluta del cargo de Contralor Ge
neral dél Departamento de Cundinamarca". 

Finalme1;1te, califica el recurrente el Decreto 9101, "como jurídi
camente irrelevante" ya que no hizo sino informar la necesidad de 
restablecimiento de la regularidad administrativa; agrega que no ha 
debido admitirse como disposición violada, el- artículo 25 · del ' regla
mento interno dé la Asamblea, por cuanto _no se acreditó legalmente 
su existencia, al haberse traído· a la actuación un folleto y una copia 
informal. 

Y, con relación al segundo cargo que prosperó en el Tribunal, 
de la ineficacia de la. citación aprobada el 21 de julio de 1986 para 
elegir Contralor, sostiene que, no se puede someter la facultad consti
tucional de la Asamblea para nombrar Contralor en cualquier momento 
a una norma reglamentaria cuya existencia no se probó. 

I I I . Los argumentos jurídicos de la parte actora: 

En el escrito que se lee a folios 236 a 239 del expediente, el señor 
apo~erado de la parte adora solicita la confirmación de la sentencia 
recurrida, llegando a la conclusión final de que "la actuación de la 

· Asamblea Departamental de Cundinamarca de elegir Contralor en su 
sesión de 25 de julio de 1986, fue ostensiblemente violatoria de las 
normas superiores que se invocan eri la demanda ... " · 

En síntesis, sostiene en su alegato el señor apoderado de la parte· 
actora que "producida por la Asamblea Departamental la remoción 
del Contralor Corrales ~amírez, correspondía al Subcontralor ejercer 
tal cargo, pues el literal f) del artículo 4'! de la Ordenanza 32 de 1979 
le.señala a este funcionario la atribución de reemplazarlo en sus faltas 
temporales o absolutas". Agrega que la Asamblea "carecía de compe
tencia para elegir nuevo Contralor y para citar a la Diputación para . 
esa nueva. elección, pues Jª'l citaº~ón s;e aprpbó_ por Resolución número 

~r del 21 de julio -de 1986, y la Asamblea para entonces sólo había sido 
convocada a sesiones extraordinarias mediante el Decreto 01881, con 
el exclusivo objeto de ocuparse sobre la solicitud del señor Procurador 
General de la Nación relacionada con la remoción del Contralor Co
rrales Ramírez, no para elegir nuevo Contralor ... " 

,r 
\· 
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Como cargo fundamental, destaca el abogado de la parte actora, 
el hecho expuesto en la demanda de que "el 25 de julio de 1986 la 
'Asamblea eligió al Contralor doctor Manzanera sin que hubiera existido 
citación previa para ello, o que hubiera transcurrido el lapso de tres 

· (3) días entre la citación y la elección, previsto en el artículo 25 del 
Reglamento Interno de dicha Corporación, que tiene la jerarquía de 
Ordenanza, así adopte la forma de Resolución ... " (fls. 236 a 239). 

IV. Concepto de la Fiscalía: 

En su concepto de fondo la señora Fiscal Sexta pide que se revo
que la sentencia recurrida, por las siguientes razones fundamentales: 

" ... La facultad de elegir Contralor Departamental está atribuida 
a las Asambleas Departamentales por la propia Constitución Nacional 
(art. 187-8), luego no puede ser limitada por norma legal ni regional 
alguna. Por otra parte, no es cierto que producida una vacante defi
nitiva, el Subcontralor adquiera el derecho de ejercer el cargo de 
Contralor hasta la finalización del período. Esta interpretación no 
tiene respaldo legal alguno y por el contrario, lo que se deduce del 
texto de la norma departamental invocada y de la naturaleza de la 
institución de Subcontralor al cual también se refiere el Decreto 1222 
de 1986 en su artículo 249; es la transitoriedad de la asunción de las 
funciones de Contralor por parte de este funcionário" . 

Después de sostener la señora Fiscal que "ni · la Corporación De
partamental ni el Gobernador excedieron su competencia y que este 
primer cargo· de violación no tiene ·fundamento", agrega que "en lo 
relativo a la supuesta falta de citación para la elección, estima que, 
conforme al artículo 141 del Código Contencioso Administrativo, si se 
:invocaren normas de alcance nacional, es carga del que las invoca acre
ditar la existencia de ellas en el proceso, lo que ciertamente no hizo la 
parte actora ... " (fls. 242 a 247). 

V. Consideraciones de la Sala: 

El problema jurídico de fondo consiste en precisar en primer 
término, si hubo, por parte de la Asamblea de Cundinamarca, la 
presunta extralimitación de funciones o el desbordamiento de su com
petencia funcional; al remover al Contralor en ejercicio, nombrando 
un Contralor sustituto, en interinidad, con lo cual removió, indirecta
mente,. al Supcontralor, quien estaba en ejercicio del cargo, al produ
cirse uno de los eventos· previstos en la Ordenanza que creó dicho 
empleo, en este caso, la falta absoluta del Contralor titular, por virtud 
de la destitución. · 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Asamqlea había sido con
vocada "a sesiones extraordinarias por el término de cinco días .con
tados a partir del 21 al 25 de julio de 1986, inclusive", con el objeto, 
según se precisó en el artí~ulo 2'=' del Decreto 1881 de 1986, de que 
"en elperíodo de sesiones extraordinarias, la Asamblea se ocupará del 
estudio, consideración y decisión sobre la solicitud del señor Procu
rador General de la Nación, relacionada en los considerandos ... " 

Y, el anterior temario que constituía el objeto de la convocación 
de la Asamblea Departamental, fue ampliado por el gobier;o.b departa-
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mental, por virtud del Decreto 1901 de 23 de ,julio de 1986, el cual fue 
publicado en la Gaceta de Cundinamarca número 10.798 de julio de 
1986, "en el sentido de que dentro del temario a tratar se incluya la 
elección de nuevo Contralor General del Departamento de Cundi
namarca". 

En segnndo lugar, la Sala estudiará los vicios de .procedimiento 
· que puedan afectar el acto de declaración de elecctón, lo mismo que 

la falta de citación para nueva elección, en el entendimiento de que la 
. proferida por la Asamblea el día 21 de julio no resulte eficaz, por 
carencia de facultades, o mejor, por el desconocimiento del término 
reglamentario de 3 días que debe existir· entre el acto que determina 
la fecha de la elección y el día en que ésta se realiza. 

Ahora bien, en el artículo 187-8. de la Constitución Nacional, quedó 
. establecido que corresponde a las Asambleas, por medio de. Ordenanza 
"elegir Contralor para un período de dos años" y, en el artículo 185 
ibídem se había dicho que los gobernadores pueden convocar las 
Asambleas a sesiones extraordinarias, "para que se ocupen exclusiva
mente de los asuntos que ellos le señalen. Estas disposiciones. aparecen 
reproducidas en su orden en los artículos 60-3 y· 28 del Decreto-ley 1222 
de 1986 y en este estatuto dictado en desarrollo de la Ley 35 de 1968, 
también se reproduce en lo pertinente,, la Ley lll de 1913, en el 
sentido de que "las Asambleas expedirán el respectivo reglamento 
para su organización y funcionamiento" (art. 33, Decreto-ley 1222 
de 1986). 

' . . 
Le asiste la razón al a qua cuando en la sentencia objeto del 

recurso, sostiene que la Asamblea tiene capacidad jurídica, con funda
mentos en las normas constitucionales y legales que han quedado · 
relacionadas, para elegir Contralor en cualquier momento, "sea que 
venza el período legal correspondiente o que se produzca una falta 
absoluta", porque, no es el Subcontralor suplente del Contralor, sino 
un funcionario que ocupa el cargo que lo habilita para ejercer even
tualmente las funciones de Contralor, en orden a evitar la discontinui
dad en la prestación del servicio, mientras el ente nominador ejerce 
sus funciones constitucionales y legales de proveer el cargo. 

Pero, si en la resolución del señor Procurador General de la 
Nación (fls. 23 a 45) y en la convocatoria a sesiones extraordinarias 
que mediante el Decreto 1881 de 21 de julio de 1986 hizo el señor 
Gobernador de Cundinamarca, se omitió la mención expresa de la 
elección del nuevo Contralor, esto quiere decir que el documento de 
la Procuraduría, ha debido ser analizado en toda su extensión, pues,.es 
lo . cierto que, producida la vacancia definitiva del Contralor, la Asam
blea podía decidir, soberanamente, si se limitaba a la sola remoción 
·del Contralor o, si producida esta, elegía su reemplazo, como en efecto 
lo hizo, en el entendimiento de que se había producido el presupuesto 
fáctico del artículo 187-8 · de la Constitución .Nacional. 

Lo anterior indica qU:e, le asiste la razón a la señora Fiscal Sexto · 
de esta Corporación, cuando en la vista de fondo sostiene· que: ''El · 
hecho de que la Asamblea hubiera aprobado una proposición de cita
ción para elección, antes de que se hubiera adicionado el temario del 
que se debía ocupar la Asamblea en sus sesiones extraordinarias, es 
irrelevante, frente a la validez de la elección, porque al haberse adi-
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cionado el temario con el asunto de la elección, se le dio respaldo a la 
citación que para el efecto hizo la Asamblea ... " (fl. 245). 

Eri segundo lugar, si la Asamblea, por lo que ha quedado visto, 
con amplio conocimiento de los diputados, pues, consta en el acta de 
la sesión del dia 25 de julio que concurrieron todos, lo que indica que 
surtió efectos la comunicación o notificación previa del acto electoral, 
bien podía, de pleno derecho, ocuparse de la sola remoción, como ya 
se dijo, o proceder inmediatamente a convocar para elección.' No se ve. 
entonces, la necesidad de una nueva convocación por el señor Gober
nador o de otra citación por la misma Asamblea y para el mismo 
efecto. · · 

Todo lo anterior .conduce a la conclusión final de que sí transcu
rrió el término legal entre la citación para elección y la celebración 
de ésta, en el entendimiento de · que la citación se produjo el día 21 
y la elección tuvo lugar el 25 de julio de 1986. -

Por lo expuesto, la Sara Contenciosa Electoral del Consejo de 
Estado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

Falla: 

:Revócase la sentencia apelada. 

En su lugar, niéganse íntegramente las súplicas de la demanda. 

Vuelva el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha veintiocho de mayo dé mil 
novecientos ochenta y siete. 

Antonio J. de Irisarri Restrepo, Presidente; José Joaquín Camacho Pardo, 
Francisco Zuleta Holguín, Conjuez; Gaspar Caballero Sierra, Ausente; Oarmelo 
Martínez Oonn, Ausente; Simón Rodríguez Rodríguez, Jorge Valencia Arango,' 
Joa(J.uín Vanín Tello. · · 

1 

Nubia González Cerón, Secretaria; 

J 
111. Ana.les (ler. Sem.) 



GERENTES. DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS IJEL 
ORDEN MUNICIPAL (Nulidad). 
Elección: ¿A quién correspon<J,.e? 
EMPLEOS PUBLICOS, PROVISION: 
La norma debe ser expresa. EXCEPCION DE INCONSTIT:U
CION ALIDAD (art. 215; C. N.). Aplicación al qaso sub júdice. 
PARALELISMO ENTRE.EL REGIMEN DEPARTAMENTAL Y 
MUNICIPAL. MATERIA DE NOMBRAMIENTOS. 

Consejo de Estado.- Sala Contenciosa Ele'ctoral.,;...:.. Bogotá, D. ' E.; 
veintinueve de mayo de mil .. novecientos ochenta y siete. 

Consejero Ponente: Doctor José Jodquín Camacho Pardo. 

Expediente ;nú:i;nero E-099. Actor: Julio Antonio Gil Muñoz. 
' - . . . , r. 

Decide la Sala el recurso de apelación int!:)rpuesto por la . parte 
demandante contra la sentencia ·proferída por el Tribunal Adniinis
t.rativo del Atlántico el 7 de noviembre pasado, a virtud del cual no 
acc.edió a ·declarar la nulidad.· del Decreto. número 216 de 25 de abril 

· de 1986, dictado por .el señor alcalde de la ciudad de 'Barranquilla, para 
designar gerente de la Empresa Municipal-de Teléf o nos de esa ciudad. 

I. Fundamentos de la sentencia recurrida: ~ • ! :~ 

Para . fundamentar· su decisión, el Tribunal. s'e apoy~, p~iqa:mente; 
en el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corpo
ración, de :fecha 11 de febrero de 1976, según el cual, los gerentes de 
los establecimientos públicos de orden:· municipal, :.son .. funcionarios 
públicos cuyo nombramiento corresponde a los alcaldes, en su condi
ción de jefes de la adniinistración municipal. 

Lo anterior; por cuanto considera "vigente el ordinal 19 del ar
tículo 184 de la Ley 4':' de 1913 y obviamente su reglamento: El Decreto 
418 de 3 de mayo de 1976, el cual, como se anotó antes, en su articulo l'? 
faculta a los alcaldes municipales para nombrar y remover a los 
agentes de los establecimientos públicos municipales como la Empresa 

. Municipal de Teléfonos ... " (fl. 73). 

I I. Los argumentos del apelante: 

En el escrito que se lee a folios 64 a 69 del expediente, la parte 
actora pide que se revoque la sentencia objeto del recurso jerárquico, 
con el fin de que "el honorable Consejo de Estado declare· la nulidad 



GERENTES DE· ENTIDADES DESCENTRALIZADAS '1763. 

del Decreto 216 ele 25 de abril de 1986, por medio del cual el, Exalcalde 
municipal de Barranquilla . . . designó al doctor Hernando Franco 
Carbonen gerente de la Empresa Municipal de Teléfonos .... " 

. ·, En síntesis, el apelante afirma que "si el nombramiento está 
atribuido a la Junta Directiva de lá respectiva entidad descentralizada, 
por mandato del acuerdo municipal que la creó y de sus propios 
reglamentos, es apenas lógico que dicho nombramiento no corres
ponde · al Alcalde municipal sino a la- Junta Directiva del correspon
diente Instituto Descentralizado ... " (fl. 67). 

. ' ' 

II I. El COJ7,cepto FJscal: 
El· señor Fiscal Primero de la Corporación, en su vista respectiva, 

Hega a l!:J; conclusión final de que "no puede aceptar jurídicamente, que 
el Acuerdo 003 de 31 de enero de 1967 y el Decreto municipal 042 de 
1968 que asignaron la facultad de nombrar Gerente de la Junta Direc
tiva de la empresa ( se refiere a la Empresa de Teléfonos de .Barran
quilla) · tengan preeminencia y por ende aplicación forzosa por encima 
de normas de carácter· constitucional y legal como las atrás descritas 
.que asignan dicha facultad al Alcalde ... " (fl. 84). 

' . ; ' 

··Y, las normas. a las cuales se refiere el señor Fiscal, son los ar
tículos 62, inciso 2'? y 201 de la Constitución Nacional; 184, ordinal 19 
de la Ley 4~ de 1913 y el Decreto 418 de .3 de marzo •de 1976. 

IV. Consideraciones de la Sala: .. 
Ahora bien, al examen atento de los _elementos de juicio que fueron 

traídos a esta actuación, bien se advierte que, tanto el Acuerdo número 
003 de 31 de enero de 1967, del Concejo Municipal de Barranquilla, 
como el Decreto 012 de 1968, originario de la Alcaldía de esa ciudad y 
aprobatorio de los estatutos de la Empresa Municipal de Teléfonos, 
sori actos administrativos de jerarquía .local, que contienen decisiones 
ejecutorias que se presume:q. ajustadas.· a la ley, por lo cual, deben 
considerarse plenamente . válidos, mientras no sean . anuladas o sus
·pendidas por la jurisdicción en lo contencioso administrativo, cpn los 
requisitos y por los motivos definidos en la ley, conforme a lo• previsto 
én los artículos 192 y 193 de la Constitución Nacional. ' 

De otra parte, segúp el artíéulo 184, numeral 19 de la Ley 4':' de 
1913, vigente el día 25 de abril de 1986, fecha en la cual se expidió el 
decreto de nombramiento acusado, en . el entendimiento de que el 
Decrl:lto-ley 1333 de 1986, o nuevo Código de Régimen Municipal; co~ 
menzó a regir el 14 de mayo del mismo año, el Alcalde de Barranquilla 
,r10 tenía capacidad jurídica par.a elegir Gerente de la Empresa Muni
cipal de Teléfonos, sencillamente. porque la designación de este empleo, 
estaba atribuida a la Junta Directiva de ese establecimiento público, 
conforme a lo previsto en el artículo 7'? del citado Acuerdo municipal 
número 003 de 31 de enero de 1967, y en el artículo 43 del Decreto de 
_la Alcaldía de· Barranquilla número 012 de 8 de enero de ·1968, actos 
administrativos estos a los cuales, como ya se dijo, les asiste la pre
sunción d~ legalidad. 
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Es cierto que, de acuerdo al artículo 201 de la Constitución Na~· 
ciona1; "en todo municipio habrá un Alcalde que ejercerá las furtciones 

· dE;l agente del Gobernador y que será el jefe dé la Administración 
Municipal conforme a las normas que la ley le señale" y que son 
atribuciones de los Concejos Municipales, crear y organizar los esta
blecimientos públicos municipales. 

Sin embargo, no existe. norma expresa, de orden constitucional o 
legal, que defina a los directores de establecimientos públicos muni
cipales como agentes del Alcalde y, por consiguiente, los considere de 
su· libre nombramiento y remoción, por estar. desempeñando funciones 
políticas calificadas como de dirección . y confianza. 

Es verdad que existe cierto paralelismo entre el régimen consti
tucional de los departamentos y el de los municipios, pero, también 
lo es que las competencias en materia de nombramientos; esto es, la 
facultad de proveer empleos públicos, deben ser expresas, sin que a 
este respecto sea válido un criterio analógico. 

Asi pues, en este caso, se ·procedió a llenar el anterior vacío, 
aplicando el mismo criterio que se adoptó a nivel departamental, me
diante el Decreto reglamentario 418 de 3 · de marzo de 1976., al establf¡l~ 
cer que "de conformidad con el numeral 19, artículo 184 de la Ley 4, 
de 1913, corresponde a los Alcaldes municipales, nombrar y remover 
los empleados municipales tales como Gerentes, Directores o Presi
dentes de los establecimientos públicos y de las empresas industriales 
y comerciales · de creación municipal, salvo aquellas designaciones 
que por constitución o ley estén atribuidas a otra autoridad". 

Sólo que, este decreto resulta inaplicable en el presente caso, por 
las razones {!ue en seguida se expresan: 

Fue dictado por el Presidente de la República, en ejercicio· de la 
potestad . reglamentaria prevista en el artículo 120-3 de la Constitución 
Nacional, con el objeto de hacer viable la ley reglamentada, pero, como 
sucede en estos casos, "sin ampliar sus consecuencias lógicas ni con- · 
trariar su sentido". Y, sucede que .. en este caso, no existe dud~ que el 
de.creto adicionó la ley .reglamentada que era el .numeral 19 del artículo 
184 de la hoy derogada Ley 4~ de 1913, por cuanto según esta norma, 
.el Alcalde no podía nombrar válidamente los empleados municipales 
cuya designación correspondía a un organismo local; pero, conforme 
al decreto reglamentario, se facultó a los Alcaldes para nombrar. y 
remover a los empleados municipales, con la sola exclusión de las 
designaciones que "por constitución o ley estén atribuidas a otra 
autoridad". · 

Siendo pues ostensible esta adición hecha por el reglamento, a la 
ley reglamentada, la Sala, en ejercicio de su facultad de interpretación, 
ha llegado a la conclusión .de que, en el caso en examen, resulta inapli
cable dicho decreto, por lo cual, conforme a la excepción de inconsti- · 
tucionalidad consagrada en el artículo 215 de la Constitución Nacional, 
observando .. este piap.fü1,to _ s.up!;)riqr y sin desconocer la vigencia del 

· · · decreto reglamentario, hará prevalecer la norma constitucional, en el 
sentido de inaplicar el reglamento para sostener la validez de los actos 
administrativos de .jerarquía municipal, que eran compatibies en este 
caso, con las normas de superior jerarquía y que fueron desconocidas 
por el Alcalde de Barranquilla, al dictar el decreto acusado. 

,', 
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A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Contenciosa 
Electoral, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, en <;1-esacuerdo con el concepto Fiscal, 

Falla: 

Revócase la sentencia apelada dictada por el Tribunal Administra
tivo del Atlántico el. día 7 de noviembre de. 1986. En consecuencia 
declárase la nulidad del Decreto número 216 de 25 de abril de 1986, . 
a virtud del cual el señor Alcalde de Barranquilla designó al doctor 
Hernando Franco Carbonen Gerente _de la Empresa Municipal . de 
Teléfonos. · · · 

Cópiese, notifíquese, cúmplas~ y devuélvase al Tribunal de origen. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada pol'. la Sala en su sesión de fecha veintiocho de mayo de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Antonio J. de Irisarri Restrepo, Presidente; José Joaquín Camacho Pardo, 
Hernán _Guillermo Aldana Duque, Gaspar Caballero Sierra, Ausente; Carmew· 
Martínez Conn, Ausente; Simón f{,odríguez Rodríguez, Jorge Valencia Arango, 
Joaquín Vanín Tello. 

Nubia González· Cerón, SecretariE!,. 



CONCEJOS MUNICIPALES. ELECCIONES DOBLES DE 
CONTRALOR, PERSONERO, TESORERÓ, AUDITOR O RE-· 
VISOR. 

· Solución (art. 101 del C. de -R. M.): Trámite. SENTENCIAS. 
IRREVOCABILIDAD. ELECCIONES. Impugnabilidad. 

Consejo de Estado.- . Sala Contenciosa Electoral.-'- Bogotá,. D. E., 
dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

, Conseje;ro ponente: Doctor J.orge Valencia Arango. 

Referencia: Expediente E-113. Actor: Oswaldo Espitia Berrocal y otro. 

Se decide el recurso de. queja contra E:ll auto de 6 de marzo del 
año en curso, proferido por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 
dentro· del procesó de la referencia, por el cual se denegó el recurso de 
apelación contra la sentencia de 3 de marzo anterior, en que se decidió 
sobre la ~ega1idad de 1.lna de las dos elecciones de funcionarios hechas 
por el Concejo Municipal de Cereté. · 

I . La negación del recurso 

Dice así: 

"La decisión del Tribunal de .fecha tres (3) de marzo del presente 
año, apelada por el doctor Néstor Padrón Guzmán, es de carácter 
definitivo, quiere la ley al tenor del artículo 101 del Código de Régimen 
Municipal, decir, que no hay recurso alguno en cuanto se refiere a esta 
clase de decisiones, esto es, en cuanto el. Tribunal decide sobre elec
ciones duales de funcionarios municipales y la razón es obvia, pues 
no se escapa de la mente que presentada esta circunstancia de dos 
Copcejos y doble elección de funcionarios se paralice la administración 
municipal, lo que precisamente trata de evitarse con una consulta 

· rápida en el término y definitiva en la decisión por parte del Tribunal. 

. "Ahora bien, contra dichas elecciones por motivos distintos de los 
que fueron objeto d~ pronunciamiento, quedan abiertas las puertas 
para proceder a las demás acciones judiciales que la ley consagre como 
garantía de la ley en estas cuestiones de trascendencia · en la vida 
municipal. 

"Por lo expuesto el Tribunal· Administrativo ae Córdoba-, 
"Resuelve: 

"Niégase la apélación interpuesta contra la providencia de fecha 
tres (3) de marzo dGJ 1987". 
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II, Contra el auto anterior se interpuso recurso de reposición y~ 
en subsidio solicitó la expedición de copias para interponer el de 
queja, todo conforme a lo previsto en el artículo 378 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable por mandato del artículo 182 del Có
digo Contencioso Administrativo. 

III . Sustentación del recurso 
Dice el ·recurrente: 

"l':' Por un error, puesto que en ese momento estaba pensando 
respecto al similar negocio acaecido con referencia a Montería, afirmé 
que se trataba de una Capital de Departamento, en mi escrito de fecha 
6 de los corrientes dirigido al honorable Tribunal y en el cual· impe
traba el recurso de reposición contra el auto de la misma fecha que 
negó el recurso de apelación. Lo que en reali_dad debí decir, es que el 
Municipio de Cereté por su importancia social y. económica, cabecera 
del circuito con más de cien mil. habitantes y con un presupuesto de 
más de $ 185.000.000.oo, los asuntos administrativos de que conoce el 
Tribunal Administrativo de Córdoba en relación con . el dicho Muni
cipio, lo es en primera instancia, así lo predique 'con carácter defini
tivo' el artículo 101 del Código de Régimen Municipal. 

"2':' Es antijurídico decir que el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo conoce de un negocio 'con carácter definitivo'. Las provi
'dencias no tienen ·carácter definitivo sino recursos, y solamente cuan
.do ellos han sido interpuestos y resueltos, o no interpuestos, es cuando 
pasado cierto tiempo se produce el fenómeno jurídico de la ejecutoria 
de la providencia y es cuando podríamos decir, que tienen carácter 
definitivo. 

"Por lo demás la competencia de los Tribunales Administrativos 
y del Consejo de Estado, la establece el correspondiente Código 
Administrativo -Decreto 1 de 1984-. Sabido es· que la competencia 
es de orden público y que en la jerarquía de las leyes prima el código 
especializado sobre la ley o los decretos que hacen referencia a ella. 
La competencia de los Tribunales Administrativos no puede ser me
_ noscabada por el artículo 101 del Código de Régimen Municipal, es 
decir que 'contra esta y por motivos distintos de los que fueron objeto 
de pronunciamiento por parte del Tribunal, proceden las demás accto
nes judiciales que consagre la ley' es antijurídico y así espero que lo 
ha de declarar el honorable Consejo de Estado. El artículo 101 del 

. Código de Régimen Municipal es un incordio _dentro de la armonía . 
jurídica del Código Contencioso Administrativo. En él se establece la 
suspensión provisional, la que no tiene cumplimiento si es apelado 
el auto que la ordena. En los asuntos de única instancia de que conoce 
el Tribunal es procedente el recurso extraordinario de anulación sin 
.que ello implique una nueva instancia, razones estas que ponen dé 
presente la inadmisible juridicidad del artículo 101 del Código de 
Régimen Municipal, sostengo que cuando se trate de capitales de De
·partamento o de Municipios como el de Cereté, la competencia del 
Tribunal Administrativo de Córdoba es en primera instancia y no 
'con carácter definitivo'. Lo que es más no se dice que contra las 
providencias que pongan 'carácter definitivo' a las diligencias no cabe 
ningún recurso sino que entra a establecer el 'carácter definitivo' de 
la providencia en forma 'castrense' haciendo honor al apellido del 
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mentor dél Código. En l!:!,S atribuciones de los Concejos artículo 92-6; 
se dice elegir Personeros y Contralores Municipales y en el 93-2: 
'Nombrar los Personeros y Tesoreros Municipales'. Habrá congruencia 
jurídica en estos ordenamientos ... ? cte~mos sinceramente· que la 
ordenación administrativa del artículo 101 del Código de Régimen 
Municipal, ha venido a enturbiar la curialezca política para el funcio
namiento de los Concejos Municipales, por lo que se le presenta al 
honorable Consejo de Estado, aceptar esta queja y ordenar la conce-
sión del recurso de apelación denegado". · 

IV. Consideraciones de la Sala 

. a) Expresa el artículo 101 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto.1333 de abril 25 de 1986): 

. "Artículo 101. Si dos o más personas alegaren haber sido elegidas 
Contralores, Personeros, Tesoreros, Auditores o Revisores, para un 
mismo período, dentro de los diez (10) dias siguientes a la respectiva 
elección deberán entregar al Alcalde las pruebas, documentos y razo
.nes en que fundan su pretensión. Si así no lo hicieren, el Alcalde 
reunirá la documentación ·que fuere del caso. · 

"Dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al momento en 
gue se· complete la documéntacióri pertinente, er -Afoafüe 1a· remitirá 
al Tribunal (:le lo Contencioso Administrativo para que éste decida, 
con carácter definitivo, si la elección se realizó con el lleno de las 
formalidades previstas en la ley. El Tribunal fallará dentro. del término 
ae veinte (20) días; durante el cual podrá ordenar y praéticar pruebas 
de oficio. Cualquier persona puede impugnar o defender la elección. 
Contra ésta y por motivos distintos de los que fueron objeto de pro
nunciamiento por parte del Tribunal, proceden las demás acciones 
judiciales que consagre la ley". 

"Mientras se ;realiza la posesión· del Contralor, Personero, Teso
rero, Auditor o Revisor válidamente elegido, la persona que venía 

· desempeñando el cargo continuará ejerciéndolo"; 

b) Como puede verse, la norma comentada le da carácter defini• 
tivo a la decisión del Tribunal sobre cuáles de los funcionarios elegidos, 
lo fueron legalmente, precisamente para definir breve y sumariamente, 
·una situación anómala que atenta contra la seriedad, legalidad y dig
nidad de la Administración Municipal y evitar graves perjuicios a ésta 
y a los administrados. 

Se justifica entonces, el carácter de irrevocables que a tales sen
tencias les prodiga la ley, sin perjuicio de que, por motivos· distintos 
a .los analizados en la citada decisión, cualquier ciudadano pueda impug
_nar tales elecciones, por los trámites propios del proceso electoral, 
en una o en dos instancias, según el caso; 

c) Lo brevemente expuesto indica claramente que el recurso de 
apelación-fue-bien. denegado y-que el-de queja no-puede -prosperaF-. -

En mérito de las consideraciones anteriores, se resuelve: 

Primero: Se declara bien denegado el recurso de apelación a que 
.se ha hecho mérito. 
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Segundo: Enviense estas diligencias al Tribunal de origen para 
que formen parte del expediente. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Antonio J, de Irisarri Restrepo, Presidente Sala; Hernán Guillermo Al
dana D., José Antonio Alvarado Pantoja, Ausente; Gaspar Caballero Sierra, 
Ausente; Carmelo Martínez Conn, Ausente; Simón Rodríguez Rodríguez, Joa-
quín Vanín Tello, Jorge Valencia Arango. · 

Nubia González Cerón, Secretaria. 
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ALCALDE. EMPLEADO MUNICIPAL. 

(Art. 23 de la Ley 3!1 de 1986). 
1? Calidad. 
2? Nombramiento y ELECCION POPULAR. 

3? Funciones. EMPLEADO O FUNCIONARIO. Concepto (De
creto extraordinario 2400 de 1968, art. 2? modificado por el 
Decreto 3074 del mismo año). ADMINISTRACION DELEGA
DA: GOBERNADORES Y ALCALDE DEL DISTRITO ESPE
CIAL DE BOGOTA. Nombramiento y calidad. PERSONAL 
DOCENTE. EDUCADORES DE PRIMARIA Y SECUNDARIA. 
Calidad: Son de la Nación pero designados por los funcionarios 
competentes de las entidades territoriales (Ley 43 de 1975). 
DELEGACION DE FUNCIONES PRESl-DENCIALES EN LOS 
GOBERNADORES. ( Art. 135 de la C. N.) y 181 ibídem. GO
BERNADORES. AGENTES DEL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA. MUNICIPIOS. DELEGATARIOS DE LA NACION, 
DE LOS DEPARTAMENTOS Y SUS ENTIDADES DESCEN
TRALIZADAS para. la atención de funciones administrativas, 
la prestación de servicios y la ejecución de obras. EMPLEA
DOS. EJERCICIO DE FUNCIONES DE OTRO ORDEN. No 
cambia su condición de empleado del orden al que pertenece. 
DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA Y CENTRALI
ZACION POL1TICA. ALCALDES. Elección popular. Empleado 
Municipal (Reforma Constitilcioñcil de 1986): PRESTACIONES 
SOCIALES DE LOS ALCALDES. Artículo 28 de la Ley 6!1 de 
1945. ALCALDES Y CONCEJALES MUNICIPALES. INCOM
PATIBILIDADES E INHABILIDADES. Los dos textos -,-el 
artículo 57 de la Ley 11 de 1986 y el 23 de la 3!1 del mismo año
no pueden ser intepretados en forma aislada o inconexa sino 
coherente, pues están correlacionados y permiten entender la 
situación transitoria de Concejales y, Alcaldes en materia de 
incompatibilidades. GOBERNADORES. NOMBRAMIENTO DE 
EMPLEADOS PARA CARGOS QUE DEBE PROVEER. LIMI
TES. El artículo 23 de la Ley 3!1 de 1986 está dirigido al Gober
nador: No puede nombrar para los cargos que debe proveer, 
excepto los secretarios de la Gobernación y Alcaldía, a dipu
tados principales y suplentes. ALCALDES. NOMBRAMIENTOS 
EN EL MUNICIPIO. Prohíbe nombrar a los Concej(!,les para 
cargos del Municipio, salvo el de Secretario de Alcaldía y 
Gerente de entidad descentralizada; La norma, artículo 57 de 
-Za Ley 11 de 1986, no puede comprender dentro de la prohibi
ción el NOMBRAMIENTO DE ALCALDES, pues no es hecho 
por autoridades municipales sino por el Gobernaclor, a quien 
expresamente la ley le permite designar como tales a . los 
Diputados. INCOMPATIBILIDADES. Otra es la razón para 
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que el artículo 3~· del Acto legislativo número 1 de 1986 prohíba 
que alguien puede ser elegido simultáneamente ALCALDE y 
CONGRESISTA, DIPUTADO, CONSEJERO INTENDENCIAL 
O COMISAR/AL, O CONCEJAL. Tal prohibición tiende a con
seguir que no se concentre en unas pocas, sino que se amplié 
a un mayor número de ciudadanos, la . posición de · acceder a 
tales cargos, de acuerdo con una genuina concepción de la 
democracia, y evitar que se engañe al elector con la figuraciqn 
como candidatos de personas que no podrían ocupar todas las 

. posiciones para las cuales fueron elegidas y· que sólo presta
rían su nombre en beneficio de otros sin respaldq popular . 

. ALCALDES. NOMBRAMIENTO: Si' el Gobernador puede nom
brar como Alcalde a un Diputado con más razón puede nom-
brar a un Concejal. · 

1771 

Consejo de Estado.-· Sala Contenciosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
diecinueve de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero po~ente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 

Referencia: · Expediente número E-043. Electoral, Actor: Luis. Angel 
· Martínez Sendoya .. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el demandante 
Luis Angel Martínez Sendoya contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Administrativo del Tolima, el 28 de febrero de 1987, por me
dio de la cual se denegaron las siguientes peticiones que aquél formuló 
en la demanda que dio origen al proceso: 

. "Primera. Que se declare nulo el artículo segundo ( 2'!) del De
creto 0539 del 15 de abril de 1986, proferjdo por el señor Gobernador 
del Departamento, señor José Osorio Bedoya; por medio del cual se 
nombró al doctor Luis Eduardo Quintero, como Alcalde .de la ciudad 
~~~- . . 

"Segunda. Que como consecuencia de la anterior declaración, se 
imponga al doctor Luis Eduardo Quintero Pinto, identificado con .la . 
cédula de ciudadanía número 5.816.655 expedida en esta ciudad, la 
pena de .interdicción para el ejercicio de funciones públicas por el 
término de dos (2) años, contados a partir de la ejecutoria del' fallo 
definitivo. 

"Tercera. Que se ordene comunicar tanto la sentencia como la 
suspensión· provisional de los efectos del acto impugnado, sean comu
nicados· (sic) a las autoridl,l,des que tengan que ver con su cumpli
miento, a saber: Registrador Nacional del Estado. Civil, Procurador 
General dé la Nación, Gobernador del Departamento d~l Tolima, Dele
gados del Registrador Nacional del Estado Civil, Alcalde, Personero, 
.Tesorero y Contralor Municipales de !bagué; y al señor Presidente 
de la corporación edilicia mµnicipal" (fl. 5 del cuaderno N<:> 1). 

Son hechos de la demanda los siguientes: 
"1<:> Por medio del artículo (2<:>) del Decreto número 0539 del 15 

de abril de 1986, suscrito por el señor Gobernador del Departamento, 
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don José Osario· Bedoya, se nombró al doctor Lúis Eduárdo Quintero 
como Alcalde de la ciudad dé Ibagué. 

''29 El funcionario designado se identificó. ante la señora· Juez 
Sexto Civil Municipal de !bagué, doctora Luz Marina Díaz Parra, 
quien le dio posesión el 21 de los cursantes, con la cédula de ciuda
danía número 5.816.655 expedida en esta misma ciudad a nombre de . 
Luis .Eduardo Quintero Pinto. 

"39 En consecuencia, el nombrado· y posesionado Alcalde Munici
pal de Ibagué, es la misma pElrE;o:na q'll~,. CQinO Luis :eduardo Quintero 
Pinto, con cédula de _ciudadanía número 5.816.655 expedida en esta 
ciudad, resultó elegido como Concejal Principal de este · MUIJ.icipio. 
(segundo renglón), por la lista que por el Partido Liberal encabezó el 
doctor Alberto Rafael Santofimio Botero, el día 9 de :marzo del co
rriente año. Como tal fue declarado y se le expidió la respectiva 
credencial. 

"4~ Por cuanto el cargo-para el cual se designó al doctor Quintero 
Pinto, del cual tomó posesión y lo está ejerciendo efectivamente es de 
estricto ord,en municipal, no obstante que la autoridad nominadora 
es el Gobernador del Departamento, existía impedimento legal para 
efectuar dicho nombramiento. 

"5? Estoy legitimado para promover esta acción en interés de .la 
ley y del orderi jurídico subvertido, mediante la cual se pretende la 
suspensión provisional y ulteriqr · anulación del acto impugnado, con 
la consecuencia legal de la sanción de interdicción para el afectado" 
(f.1. 6 del mismo cuaderno). · 

De este modo indica el actor las disposiciones que seg11n él fueron 
infringidas y el concepto de la violación: · . 

. . "La institucjón del alcalde municipaLes. de. origen constitucional. 
· Así encontramos en el artículo 201 de la Carta, que corresponde al 88 
del Acto legislativo número 1 de 1945, que: 'En todo Municipio habrá 
un Alcalde; que ejercerá las funciones de Agente del Gobernador, y que 
será Jefe d~ la Administración Municipal, conforme a las normas que 
la ley le senale'. · 

"Por ser nte del Gobernador, el nombramiento del Alcalde 
corresponde a o funéionario ( art. 194-2 ibídem). Y su carácter· 
-~15tricta,mente municipal se reafirma en la ley, como 'Jefe de la Admi
nistración Pública en el municipio, ejecutador de los acuerdos. del 
Concejo. . . El Alcalde es, . además,· jefe superior de policía en el terri
torio de su jurisdicción' (art. 183 de_ la Ley 4, de 1913). Y como si fuera 
poco, señores Magistrados, con el úriico fin de. asegurar la previsión 
social de estos funcionarios, el. legislador estábleci6 que los Alcaldes 
son. 'empleados departamentales' para efectps de prestaciones sociales 
(art. 28 ~e la Ley 6~ de 1945). 
. ' 

.• · t<Pefirlido ... este .. aspecto.de la calidad o .carácter -'municipalLde·los, ·· 
alcaldes, pasemos a decir que el cargo ·de Alcalde Municipal no puede 
ser ejercido por un concejal principal y suplente, porque su nombra
miento está prohibido expresamente por el artículo 57 de la Ley 11 de 
1986; y se es concejal, desde el momento de la elección y hasta el 
;vencimiento del período respectivo (art. 58 ejúsdem). 
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"Podría pensarse en un problema de redacción de la norma impe
ditiva (art. 57) que solamente excepcionó de la prohibición a los 
cabildantes que sean llamados por los respectivos Alcaldes para desem
peñar los cargos de Secretario · de la Alcaldía o Gerente de la entidad 
descentralizada, por razón de no haberse continuado el estilo tradi
cional del artículo 109 de la Carta, con respecto de los congresistas; y 
del artículo 27 de la Ley 96 de 1920, con respecto de los diputados. En 
estos ordenamientos, señores Magistrados, la prohibición está dirigida 
al Presidente de la República y a los Gobernadores, según el caso; y así 
ha debido acontecer en la actualidad: Prohibirle a los AJcaldes dar 
empleo a los Concejales, con las excepciones conocidas que, entre otras 
cosas, están por fuera de toda justüicación. 

"Pero como la ley es supremamente clara y: no puede desatenderse 
su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu (art. 27 del C. C.); 
hay que concluir en que el doctor Luis Eduardo Quintero Pinto no 
podía ser designado como Alcalde de la ciudad de la cual es Concejal 
electo, por prohibirle expresamente el artículo 57 de la Ley 11 de 1986, 
disposición que violó flagrantemente el señor Gobernador, al proferir 
el acto de nombramiento. 

"Es ciertamente lamentable que .prospectos ]J.umanos de la talla 
del doctor Quintero, de quien mucho espera el Departamento y quizás 

. la Nación, se vea impedido de 1regir los destinos de la capital del Tolima 
y de concurrir posteriormente a las sesiones del Concejo, en virtud de 
haberse puesto en franca rebeldía contra la ley, a ciencia y paciencia 
de lo que habría de sucederle. Y ya me refiero a la interdicción insti
tuida por el parágrafo final del artículo 173 de la Ley 28 de 1979, el 
artículo 37 de la Ley 85 de 1981 y el artículo 244 del Decreto-ley 001 
de 198,4. A esta sanción legal se encamina en últimas la presente 
acción" (fls. 6 y 7 ibídem). · 

Se transcriben a continuacion las consideraciones que hizo el 
Tribunal para denegar las súplicas de la demanda: 

"Se pretende mediante esta acción contenciosa popular, la decla
ratoria de nulidad del Decreto número 0539 del 15 de abril de 1986 
proferido por el señor Gobernador del Departamento del Tolima, en 
cuanto nombró al doctor Luis Eduardo Quintero Pinto como Alcalde 
de !bagué. 

"El Acto legislativo número 1 de 1986 en su artículo 31?, expresa:' 

'' 'Los Alcaldes serán elegidos por el voto ~e los ciudadanos para 
períodos de dos años, el día que fije la ley, y ninguno podrá ser 
reelegido para el período sil$Uiente' . 

"En desárrollo de esta norma el artículo 57 de la Ley 11 de 1986, 
expresa: 'Los Concejales Principales y. Suplentes no podrán ser nom
brados · empleados o trabajadores. del respectivo municipio, a menos 
que fuere en los cargos de Secretario de la Alcaldía o Gerente de 
entidad descentralizada' . 

."Artículo 58: 'Las incompatibilidades que la ley establece para los 
Concejales Principales y Suplentes, rigen desde el momento de sli 
elección hasta el vencimiento del período respectivo. 
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"'En caso· de renuncia, se mantendrá por. un año después de ·su 
aceptación, si faltare un lapso mayor para el vencimiento del· periodo'. 

"Articulo 59: .'Para los efectos previstos en esta ley se· adquiere 
la calidad de Concejal desde el momento d~ la elección y se conserva 
hasta. el vencimiento del periodo'. · . . 

• "El Acto legislativo citado, reformó el artículo 201 de la Constitu
ción Nacional, al prescribir: 'Los Alcaldes serán elegidos por el voto 
de los ciudadanos'. La elección de ellos será a partir de 1988, conforme 
'lo determina el articulo citado, en su parágrafo transitorio. Por consi
:guiente, los Alcaldes hasta entonces, seguirán-siendo-·nombrados por 
los Gobernadores y continua.ran siendo agentes suyos, subalternos, • y 
tienen el doble carácter de funcionarios departamental y municipal 
como lo tiene previsto .el articulo . 238 del Código de Régimen Político 
y Municipal y la Ley 6~ de 1945. 

"La reforma constitucional dispuso igualmente: 'Nadie podrá ser 
elegido simultáneamente Alcalde y Congresista., Diputado, Consejero 
'!'ntendencial o Comisaria! Concejal ... '. La infracción de este precepto 
vicia de nulidad ambas elecciones. · 

"Se tiene que esta norma empieza a . regir el segundo- domingo de 
marzo de 1988, lo que significa que esta incompatibilidad será posible 
cuando los Alcaldes sean elegidos por el voto ciudadano. Antes no. Si 
se observa la disposición, se tiene que esta expresa:. 'Nadie podrá ser 
elegido simultáneamente' y tenemos que elegireS distinto de·-nombrar. · 
Lo que prohibe la ley es que un ciudada.TJ.o se haga elegir como Alcalde 
y como miembro de otra Corporación de las previstas en la ley. 

"La Ley 11 de 1986 interpreta cabalmente el espíritu del Constitu
yente de 1986, al establecer mecanismos de ·control y seguridad sufi
cientes para que los fines de la reforma puedan tener ,cumplim.iento, 
pero su vigencia plena sólo entra-·a·regir-·cuamio-·1mr-Alca1cl.es-·sean · 
elegidos por el voto ciudadano y no por nombramiento del Gobernador 
.como actualmente se sucede .. Existe pues una vigencia· de normas 
transitorias que en breve dejarán de tene,r aplicación. 

·. ·. "Es innegable que · en la actualidad el Alcalde es un funcionario 
bifronte, qU:e al mismo tiempo que es funcionario del orden departa
mental, lo es del orden municipal. Esta es necesaria consecuencia del 
artículo 201. de la Constitución Nacional que define al Alcalde como 
Agente del Gobernador y Jefe de la Admi.nistración local, y el .ordinal 
8<:> del artículo 194 de la Constitución que atribuye al Gobernador 
facultades para revocar. los actos del Alcalde. 

"Lo anterior explica la ambivalencia del Alcalde: Que siendo el 
Agente del Gobernador· en el. ámbito de la Administración Municipal y 
por ende su inferior jerárquico, puede .ser al mismo tiempo Jefe de la 
Administración local. · 

"Pero existen ·otras características· qué tipifican al Alcalde-como -
un funcionario del orden departamental: Sus funciones son fijadas 
no sólo por la ley sino también por ordenanzas y decretos del Gober
nador;. por ordenanzas y decretos del Gobernador se clasifican las 
Alcaldías en categorías y se les asignan las remuneraciones corres-

1 

·. ·tl 
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pondientes. El Gobernador nombra y remueve los Alcaldes; los tras
lada, les imparte órdenes, revoca sus actos y sanciona sus faltas. 

"Lo anterior significa que el Alcalde, al menos por ahora, no puede 
ser considerado como un empleado netamente municipal, situación o 
hecho que lo exime de la incompatibilidad de que. trata el -artículo 57 
de la Ley 11 de 1986, por referirse exclusivamente a los empleados y 
trabajadores del Municipio. 

"Además, cabe observar que el Alcalde no puede considerarse 
como un empleado o trabajador del orden municipal, sino un funcio
nario con jurisdicción y mando, de las características anteriormente 
anotadas. · 

"El señor Fiscal Segundo de esta Corporación, expresa el siguiente 
planteamiento que el Tribunal lo comparte: 

"'De otra parte, existen características que representan al Alcalde 
como funcionario del orden departamental, no solamente las asigna
das por la ley, sino por las ordenanzas y decretos del Gobernador; 
pues estas se clasifican las Alcaldías en categorías y se les asignan las 
remuneraciones correspondientes; y, el Gobernador nombra, remueve 
los Alcaldes, los traslada, les da órdenes y revoca sus actos y sanciona 
sus faltas.· 

" 'Respecto de la prohibición a los Concejales para ser nombrados 
empleados o trabajadores del municipio, a menos que fuere en los 
cargos de «Secretario de la Alcaldía o Gerente de entidad descentra
lizada», obsérvese que no cobija al cargo· de Alcalde, pues,. si se refi
riera a la normatividad del artículo. 201 de la Carta, anterior a la 
reforma introducida por el Acto legislativo de 1986, en su artículo 3'a', 
su nombramiento no caía dentro de las prohibiciones e incompatibi
lidades de la Ley 5,:,. de 1920, ya que, su nominación era del resorte del 
Gobernador; y, si se refiere a la nueva norma constitucional del men
cionado artículo, que determina la elección popular de Alcaldes, no se 
Comprende tampoco dentro de tal prohibición del artículo 57 de la 
Ley 11 de 1986, pues, la norrr1a expresa con absoluta claridad, que 
los Concejales Principales y Suplentes «no podrán ser nombrados 
empleados o trabajadores del respectivo Municipio ... ». Y, como bien 
se sabe, la facultad nominadora a escala municipal corresponde, por 
lo menos en cuanto al Ejecutivo se refiere, al. Alcalde, por lo que se 
concluye· que la prohibición es·. para los Alcaldes de nombrar a los 
Concejales para cargos de empleados o trabajadores del respectivo 
municipio. 

" 'Como puede verse, el nombramiento del Concejal doctor Luis 
Eduardo Quintero Pinto,. para el cargo de Alcalde de esta ciudad, he
cho porel señor Gobernador del Departamento, no lo cobija· la proJ;li
bición de la Ley 11 de 1986, en su artículo 57, pues, conforme. a 
jurisprudencii;i, del Tribunal Administrativo de · Norte de Santander, 
confirmada por la Sala Plena del honorable Consejo de Estado, el 
cargo aludido tiene una categoría como se ha dicho, ambivalente, ya 
que, efectuado su nombramiento como tal, es Jefe de la Administra-. 
ción local, pero también Agente del Gobernador. 
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"'Además, la norma contenida en-el artículo 57 de la Ley 11 de 
1986, «por la cual se dicta el Estatuto de la Administración Municipal», 
al ·Acto legislativo número 1 de 1986 que modificó el artículo 201 de 
la Constitución Nacional en cuanto. « ... Los Alcaldes serán elegidos 
por el voto de los ciudadanos para períodos de dos . años ... » se tiene 
que este texto legal no es aplicable a los· Alcaldes, ya que, estos, a 
partir de 1988 no serán de nombramiento de los Gobernadores. Y, 
mientras ello sucede, pues no se hallan cobijados por la prohibición 
de la referida disposición, por la consideración .legal ya enunciada en 
_cuanto los Alcaldes Municipales no son funcionarios estrictamente 
municipales, como lo sostiene el demandante en el caso materia de 
.estudio, por el contrarfo; pronuricíami~ntos . deí Consejo de Estado los 
han considerado como funcionarios del orden departamental'" (fls. 
56 a 58 del cuaderno N~ 2). 

En el escrito en que se interpuso el recurso de apelación, la parte 
demandante se dedicó a criticar la forma como el Tribunal tramitó el 
negocio y en lo que respecta al recurso. mismo se limitó . a decir: 
'.' ... la cuestión no es si -actualmente- los alcaldes municipales son, 
municipales o departamentales, o si participan de ambas calidades, 
frente al axioma fundamental propuesto con base en la· ley: Los Con
cejales no pueden ser empleados de~ respectivo municipio, salvo en 
los cargos exceptuados en la disposición (art. 57 de la Ley 11 de 1986)"; 
para manifestar más adelante: "Estimo · que se ha sustentado conve
nientemente la apelación por la sencillez de la cuestión que. inn:ecesa-

. riamente fue bordeada con dispendiosos circunloquios y rebuscados 
malabarismos ajenos al asunto ... " (fls; 61 y 62 del cuaderno N~ 2). 

La Sala, obrando con un criterio amplio, acepta esas breves 
expresiones como sustentación del recurso, no obstante el concepto 
del. señor Fiscal, quien considera que aquél no fue sustentado· y que, 
por lo tanto, debe declararse desierto. 

El mismo Agent~ del· Ministerio· Público dice· en su· concepto: 

"AhÜra bien, aceptando en gracia de la discusión que. ei recurso 
fue debidamente sustentado y con el fin de plantear un. nuevo enfoque 
frente al problema jurídico de fondo que ha venido siendo ventilado 
en el caso sub júdice, .este Despacho resume los planteamientos que 
se han expuesto y esboza una posición distinta a la de las partes, como 
sigue: · 

"En efecto, el actor solicita la nulidad del artículo 2~ del Decreto 
0539 del 15 de abril de. 1986 expedido· por el Gobernador del Departa
mento del Tolima, mediante el cual se nombró al doctor Luis Eduardo 
Quintero como Alcalde de la ciudad de !bagué,' con fundamento en 
que, en su opinión, como quiera que el· cargo de Alcalde es de estricto 
orden municipal existía impedimento legal para efectuar el citado 
nombramiento por cuanto el nombrado había sido elegido Concejal 
de la misma ciudad; apoya su aseveración en el artículo 57 de la Ley 
11 de 1986.· . 

"El demandado, el Fiscal y el Tribunal Administrativo del Tolima, 
cada uno por su parte, sostuvieron que no deberían prosperar las 
pretensiones de la demanda básicamente por cuanto los alcaldes mu
nicipales tienen una categoría bifronte por ser funcionarios del orden 
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departamental e igualmente del orden municipal, ambivalencia que 
resulta del contenido del artículo 201 y· del ordinal 8? del artículo 194 
de la Constitución Nacional. 

"Habida cuenta de la expedición del Acto legislativo número 1 de 
1986, mediante el cual se modific_aron entre otros los artículos 201 y 
194 ordinal 8? de la Constitución Nacional, el tema en comento podría 
tomar un cariz diferente. 

"En efecto, el artículo 201 derogado consagraba al Alcalde Muni
cipal como un agente del Gobernador de donde se desprendía el carác
ter departamental del primero lo que se veía refrendado por el citado 
ordinal 8? . que le atribuía al Gobernador la facultad de revocar los 
actos del Alcalde. · 

"Mas ahora en que el nuevo artículo .200 de la Constitución Na
cional (art. 2? del Acto legislativo 1 de 1986) consagra al Alcalde como 
Jefe de la Administración Municipal sin repetir para nada el antiguo 
concepto de agente del Gobernador; que el nuevo avtículo 201 (art. 3? 

_ del. Acto leiislativo 1 de 1986) consagra la elección popular de los 
Alcaldes , y crea la incompatibilidad de serlo al mismo tiempo que 
concejal y .que la nueva atribución 8~ del artículo 194 de la Constitu- · 
ción Nacional (art. 4 del Acto legislativo l de 1986) ya no le permite 
al Gobernador revocar los actos del Alcalde sino que esto corresponde 
al Tribunal competente, parecería que se queda sin sustento alguno la 
tesis del a quo y procedería hipotéticamente la revocatoria de la sen-
tencia apelada. · · 

. "A esta última conclusión se llega · por cuanto según el nuevo 
régimen constitucional el Alcalde es eminentemente funcionario mu
nicipal y según el artículo 57 de la Ley 11 de 1987 existe para los Con~ 
cejales -una incompatibilidad definitiva para ejercer cargos de carácter . 

. municipal con excepción del de Secretario de la Alcaldía o Gerente de 
entidad descentralizada. 

"Bajo esta óptica esta ·Fiscalía considera que· deberían prosperar 
fas ·pretensiones de la demanda. y, en oonsecuencia, revocarse la sen
tencia recurrida" (fls. 42 a 44 del cuaderno N? 1). 

Para decidir hace la Sala las siguientes 

Consi~eraciones: 
. Lo primero que observa la Sala es que en torno a esta cuestión se 
han sostenido tesis diversas sobre· el carácter de empleado departa
mental o municipal de los Alcaldes, tanto por las partes como por el 
Tribunal Administrativo del Tolima y el señor Fiscal Primero del 
.Consejo de Estado. 

Según el actor y recurrente, el empleo de Alcalde es "estrictamente 
·municipal", cuando para el apoderado del dern.andado dicho funcio
nario tiene una categoría ai:npivalente, en la cual prevalece el carácter 
departamental del cargo. El Tribunal por. su parte, se aproxima a la 
anterior tesis, pues considera que el Alcalde no es "un empleado neta
·mente municipal", sino un "fwicionario bifro'nte" en el que se da la 

. 1 
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"ambivalencia" de ser Agente del Gobernador . eri el ámbito . de fa 
Administración Municipal y por ende su "inferior jerárquico'', y "Jefe 
de la Administración local"; de modo que pertenece· tanto al orden. 
departamental como al municipal. Die~, adem~s, qu_e "el Alcalde no 
puede ser considerado como un empleado o trabajador del orden mu
nicipal, sino un funcionario con jurisdicción y .mando". 

Para el señor Fiscal Primero de esta Corporación el Alcalde fue 
empleado departamental, pero a partir del Acto legislativo número 1 
.de 1986 se convirtió en eniple~do municipal, puesto' que · dejó de ser 

. _ag~n,te g~l Qo].J_~l'Il_~ciol'! _ . ___ _ ____ · 

La . Sala no comparte el criterio del demandado -y . del . Tribunar, 
como tampoco el del señor Fiscal, pues, en su sentir, el Alcalde es y 
ha sido siempre un empleado del· orden municipal, a pesar de que una 
:defectuosa ·redacción del artículo 23 de la Ley 3~ de 1986 y, por con• 
siguiente, del artículo , 49 del Código· de Régimen Departamental, · dé 
lugar a una deducción contraria. 

Com~idera la Sala que no obstante que el nombramiento del Alcal
de es de competencia del Gobernador del Departamento, situación que 
se mantendrá hasta la fecha . en que dicho . funcionario sea elegido por 
el voto de los ciudadános del -respectivo~ mU11icipio,--sus -vínculos son 
.con esta última entidad territorial y no con la primera. Las funcion1:1s 
que ejerce el Alcalde y, por lo mismo, el empleo que desempeña son 
del orden municipal; él es servidor del Municipio y no del Departa
mento; quiere decir que es a aquél y no a éste a quien presta sus 
• servicios, que es el Municipio el que los recibe y se beneficia con ·ellos 
y no el Departamento; con el primero y no con .el último se establece 
la relación de trabajo de naturaleza legal y reglamentaria. Y es perti~ 
·nénte aquí observarle al Tribunal que el término "empleado" -no des
dice de la categoría del Alcalde, como no es indigno de · 1a condició~ 
de Gobernador, Ministro o Presidente de la ~epública, qu,e es el pr~
mer empleado del Estaao. Esta61ece el az:ticulo · 2~ del De·creto· ·extra---·
ordinario 2400 .de 1968, modificado por el Decreto 3074 del mismo año, 
que "empleado o funcionario es la persona nombrada para ejercer. un 
.empleo y que ha tomado posesión del mismo" .. Por empleo entiende 
dicha disposición, "el conjunto de funciones señaladas. por la, Consti
tución, la ley, el reglamento o asignadas por autoridad competente que 
deben ser atendidas por una persona natural". Y no hay duda de que 
el Alcalde desempeña funciones señaladas por disposiciones de esos 
distintos órdenes normativos ... En el campo administrativo, donde em
pleado y funcionario son vocablos sinónimos, no cabi:l la distinci(>n 
:que hace el artículo 3~ del Decreto extraordinario 250 de 1970, para la 
Rama Jurisdiccional y el Ministerio Público. · 

Debe tenerse en cuenta que ni el origen del n'Ombramiento, ni la 
dependencia funcional, · ni siquiera la jerárquica, indican de manera · 
. indubitable con· qué persona o entidad tiene un empleado o trabajaclor 
el vínculo correspondiente. Esa situación no es extraña en el campo 
de-las relaciones particulares de- trabajo-e-como tampoco eff 0las de- -
carácter oficial y concretamente en las de índole legal y reglamentari!:I,. 
I>árese mientes en el fenómeno de la administración delegada, por 
ejemplo, y recuérdese que los Gobernadores y el Alcalde Mayor del 
Distrito Especial de Bogotá son nombrados por el Presidente de la 
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República, el segundo hasta la fecha de su elección popular, y ni los 
unos ni el otro son funcionarios nacionales sino que . conservan su 

· carácter de empleados del orden· departamental y del distrital, respec-
tivamente. Podrían citarse varias disposiciones conforme a las cuales 
empleados de una entidad son nombrados por otra, como es el caso 
de los educadores de primaria y secundaria que lo son de la Nación, 
pero designados por los funcionarios competentes de las entidades te
rritori\:l,les (Ley 43. de 1975). Basta recordar, además, que el artículo l'? 
del Decreto 2703 de 1959 autorizó al Presidente de la República· para 
delegar en los gobernadores de los departamentos el "nombramiento 
de algunos empleados, agentes o funcionarios nacionales ... " en el caso 
del nombramiento de Gobernadores y Alcaldes, incluyendo el Mayor 
de Bogotá, se trata de funciones asignadas por la Constitución y la 
ley; pero en otros casos, como ya se indicó, ese nombramiento y tam
bién la. dirección y coordinación de servicios que incumben a la Na
ción o a una entidad territorial pueden estar a cargo de otra si . lo 
autoriza la Constitución o la ley, como es el de la delegación de fun
ciones presidenciales ·en los gobernadores en virtud de facultad con
cedida por el artículo 135 de la Carta, la cual dispone, en su artículo 
1.81: "El Gobernador, como agente del Gobierno, dirigirá y coordinará, 
además, en el Departamento, los servicios nacionales en las condicio
nes de la delegación que· le confiere el Presidente de la República". 
Agréguese a lo anterior que el artículo ~O del Código de Régimen 
Municipal establece: "Los Municipios podrán ser delegatarios . ,de la 
Nación, de los Departamentos y de sus entidades descentralizadas para 
la atención de funciones administrativas, la prestación de ·servicios y 
la ejecución de obras". Si con base en lo dispuesto en el anterior 
precepto un Alcalde o cualquier otro funcionario de un Municipio ejer
ce funciones que originariamente competen a los empleados de la 
Nación, ello no cambia su condición de empleado municipal para ubi
carlo en el orden nacional. 

Las atribuciones del Gobernador respecto de los AÍcaldes que se 
traen a colación para sostener la tesis de su doble carácter de em
pleados departamentales y municipales no son sino consecuencia de 
la tutela que por mandato del artículo 182 de la Constitución 'Nacional 
deben ejercer los departamentos sobre los municipios. 

Y si bien es cierto, como lo anota el señor Fiscal, que el Acto 
legislativo número 1 de 1986 no dice que el Alcalde es agente del Go
bernador, pues conforme al mismo es elegible por el pueblo -agrega 
la Sala- también lo es que el último conservará, dentro del nuevo 
sistema, la facultad de suspender y destituir al primero, en los casos 
taxativamente señalados por la ley, atribución que también mantendrá 
el Presidente de la República respecto del Alcalde Mayor de Bogotá, 
por disponerlo así el artículo 3'? ibídem. 

No es valedero el argumento de que conforme a normas consti
tuciohales y legales anteriores al Acto legislativo número 1 de 1986, 
el Alcalde era al mismo tiempo Agente del Gobernador y Jefe de Ia· 
Administración Municipal, que se esgrime para sostener la tesis de 
su antigua condición de empleado departamental o la del doble carácter 
de su situación. Y no lo es porque esa doble función establece un 
vínculo legal y reglamentai::io con el Municipio y una relación de depen
dencia respecto del Gobernador, pero no lo vincula al Departamento 
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. . ~· 
como empleado suyo. El Gobernador, por ejemplo, es al mismo tiempo 
Agente del Gobierno Nacional y Jefe de · la Administració]'.1 Departa
mental, sin que ello transfiera sus . vínculos del Departamento a la 
Nación o les confiera la calidad de empleado nacional y departamental. 

En suma, no son cuestiones decisivas para la determinación del 
carácter nacional, departamental o municipal de un servidor público, 
la sujeción de una entidad y de sus empleados a las normas dictadas 
por la de superior jerarquía, dentro de la división territorial del país, 
ni la delegación de funciones, ni la intervención de una, por intermedio 
de funcionarios suyos, en· asuntos de la otra, ni la ubicación de la 

. facultad de nombrar algunos empleados; etc. · - · · · 

Todo ello obedece a fenómenos de je:rarquización de entidades y 
de normas, o de tutela administrativa, como ya se dijo, o a la necesi
dad de lograr la coordinación y mejor administración de los servicios 
públicos, o de dar participación en esta última a las autoridades regio
nales y locales y acercarla a los respectivos usuarios. 

. Pero lo relevante es ia inserción dentro del sistema de· la ciescen~ 
tralización administrativa de un elemento fundamental del otro extre
mo de la fórmula conciliadora que inspiró al constituyente de 1886, o 
se.ª- E)l _dg lª' centralizaciqil. políttca, el cual se cie.scll,b_rE:¼ en e_saJíriea de 
dependencia que sujeta, en cierta forma, a las autoridades regionales 
y, locales al Jefe del Estado, mediante el· instituto del agente sometido 
a un poder nominador. que trasciende el marco de la respectiva entidad 
ter:ritorial._Así, el Presidente nombra al Gobernador, que es agente suyo, 
y éste al Alcalde, que lo es con relación a él. Pero esa línea de. depen
dencia se rompe entre los dos últimos en virtud de la elección de · 1os 
alcaldes . mediante el voto popular. · 

Finalmente, sostiene la Sala que con la reforma constitucionai de 
1986 no cambió en uno de sus extremos el vínculo que uriía · a los Al-

-~ _caldes_a_una.determinada.entidad . .territorial: No_han __ dejado __ de ... servir 
a una ( el departamento) para entrar a servir. a otra ( el municipio), 
sip.o que continúan sirviendo a éste, como siempre. Y cuando sean 
elegidos por los ciudadanos del respectivo municipio tampoco habrá 
de cambiar el sistema de su vinculación, sino que van a conti:nuar 
prestando los mismos servicios a la misma entidad territorial: El 
municipio. No los había convertido en empleados departamentales, 
como bien lo anota el demandante, lo dispuesto en el artículo 28 de 
la I,.ey 6~ de 1945, que e.stableció que "para efectos de las; prestaciones 
sociales, los Alcaldes son empleados departamentales" .. Si el legislador 
hubiera partido de la base .de que ,eran empleados departamentales no 
hubiera dicho, restringiendo el campo de aplicación de esa calificación, 
que lo eran ''para efectos de las prestaciones sociales". Fue una ficción 
legal que buscaba justificar el pago de las prestaciones sociales de 
dichos funcionarios por parte de los departamentos . 

. Pero no tiene razón el demandante cuando pretende que se aplique 
a la designación de Alcaldes por los Gobernadores la prohibición con-

·- ·tenida en el artículo 57 de la-I:.ey -n de 1986. - ···-- -·-·-- ·- --

. Esta disposición es del siguiente tenor: 

· "Los Concejales principales y suplentes no podrán ser nombrados 
empleados o trabajadores del, respectivo municipio, a menos que fuere 



' 
! 

' __¡ 

ALCALDE. EMPLEADO MUNICIPAL 1781 

en los cargos de Secretario de la Alcaldía o Gerente de entidad des
centralizada''. 

Y es inaplicable no porque el Alcalde 'no sea empleado municipal 
ni porque en razón de su categoría no pueda recibir esa denominación 
sino la de funcionario, como piensa. el Tribunal, sino porque la norma 
co;ntempla una situación institucional al margen de lí:!, cual se encuen
trá la· primera autoridad administrativa del Municipio, por lo que se 
dirá a continuación. 

No es difícil percatarse que el precepto se dictó dentro de un con
texto con:;;titucional y legal según e.l cual los Alcaldes no son nombra
bles sino elegibles y que la norma prevé la situación de quienes 
permanecerán indefinidamente sometidos a la primera condición. Es 
decir, la disposición se refiere a los empleados municipales '.nombra bles 
y no al único elegible popularmente que, por otra parte, está sujeto a 
un sistema distinto de incompatibilidades, como es el establecido en 
el artículo 3':' del Acto legislativo número 1 de 1986, al cual se agregará 
lo que en esa materia y en cuanto a inhabilidades dispOnga la ley, según 
lo prevé el mismo precepto constitucional. 

Podría pensarse que al legislador se le olvidó dictar una norma 
tram¡itoria sobre ·inhabilidades e incompatibilidades que cobijara a los 
alcaldes en ese interregno entre la expedíción de la Ley 11 de 1986 y la 
elección popular de dichos funcionarios, durante el cual son ellos· 
nombrados por los gobernadores. 

. Pero no hay tal omisión. E;:sa situación transitoria .está contem
plada en el artículo 23 de la Ley 3~ .de 1986, codificado en el Decreto 
extraordinario 1222 del. mismo año (Código de Régimen Departamen
tal) como artículo 49 y que es igual al comentado artículo 57 de la 
Léy 11. . . . 

Según esta dísposición de la Ley 3~, "los Diputados · principales y 
suplentes no podrán ser nombrados empleados o trabajadores del 
respective;> Departamento, a menos que fuere en los cargos de Secre-· 
tario de Gobernación o Alcalde .... ". Hay que llamar la atención sobre 
la f orn;i.a corno se estableció la excepción en cuanto a los alcaldes y 
que ·nb ·puede ser sirio obra de una descuidada redacción de la norma, 
pues como ya se dijo, no son ellos empleados del Departamento sino 
del nt.Iuni~ipio. 

· Pero lo importante es que la ley hubiera podido incluir en la prohi
bición a · 1os Concejales, y ·no lo hizo. Hay razóp. para esa exclusión. 

. Estima la Sala que los dos textos --:-el artículo 57 de la Ley 11 .de 
i9~6, y el 23 de la 3~ del mismo año- no pueden. ser interpretados en 

· forma aislada o inconexa . sino coherente, pues están correlacionados 
y pel'.miten entender la situación · transitoria de concejales y alcaldes 
en. materia de incompatibilidades. 

El artículo 23 de la Ley 3~ de 1986 está dirigido al Gobernador: 
. No puede nombrar para los cargos que debe_ proveer, excepto los de 
secretarios de la Gobernación y Alcaldes, a Diputados principales y 
suplentes, seguramente para evitar que con la oferta de nompramien
tos, dentro de unas posibilidades ilimitadas, el gobernador trate de 
modificar la relación numérica entre adherentes y opositores, o de 
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influir en las personas que dictan las otde.nanzas que él· debe cumplir 
y hacer cumplir y a las cuales, constituidas en Asamblea, presenta 
proyectos sobre prestación de servicios departamentales, presupuesto, 
estructura de la Administración del. Departamento, en materia· de pla-

. nes de desarrollo económico y sbcia1 y de obras públicas, y solicita 
autorizaciones para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajénar 
bienes departamentales, ejercer, pro tempore, precisas funciones de 
las que corresponden a las Asámb}eas, etc. 

Es una prohibición del mismo tenor y con la misma justificación 
de la contenida en el artículo 109 de la Constitución. política, para el 
Presidente de la República, también con algunas, aunque lógicamente 
más nuinerosas, excepciones. · 

No se dan las relaciones y circunstancias arriba descritas entre el 
Gobernador y los Concejales. En cambio, sí pueden presentarse en el 
ámbito municipal. De modo que el artículo 57 de la Ley 11 de 1986 no 
·puede estar dirigido sino a las autoridades del orden municipal, como 
es el · Alcalde y la:;; demás que tengan poder nominador, a -quienes 
prohíbe, por las razones expuestas en el caso de los diputados, nom
brar a, los concejales para cargos del Municipio, salvo el de secretario 
de Alcaldía y gerente de entidad descentralizada. La norma no puede 
comprender dentro-de·-1a--prohibición el --nombramiento de·· alcaldes; 

· pues no es hecho por las autoridades municipales sino por el Gober
nador, a quien . expresamente la ley le permite designar como tales a 
.los diputados. 

De no ser así, no se entendería cómo el Alcalde puede nombrar a 
un concejal secretario de la Alcaldía o gerente de una eritidad descen
trali?íada, en los casos de su competenci~, y no pueda designarlo 

· Alcalde Municipal el Gobernador, es decir, el. jefe de la administración 
de una entidad de superior jerarquía, que debe suponerse, ajeno a las 
influencias e intrigas localei:; y sin interés, por regla general, de ejercer 
áquellas s-obre los m1embros-ae·1os ·conceJos Municipales, que·.es 10 · 
más importante. Pues las disposiciones que se han citado se proponen 
ante todo preservar la independencia de los congresistas con relación 
al Presidente de l;:t República, de los diputados respecto del Goberna
dor y de los concejales frente al Alcalde y demás autoridades del orden 
municipal. 

Otra es la razón para que el artículo 3'? del Acto legislativo número 
1 de 1986 prohíba que. alguien pueda ser elegido simultáneamente 
alcalde y congresista, diputado, consejero intendencia! o comisaria!, o 
concejal. Tal prohibición tiende a conseguir que no se concentre en 
unos pocos, sino que se amplíe a un mayor número de ciud,adanos, _ la 
posibilidad de acceder a tales cargos, de acuerdo con · una genuina 
concepción de la democracia, y a evitar que se engañe al elector con la 
figuración como candidatos de personas que no podrían ocupar todas 
las posiciones para las cuales fueran· elegidas y qué sólo prestarían su 
nombre eri beneficio de otras sin respaldo popular. 

--- - ------- - Concluye fa_ ·safa diciendo que si el Gobernador puede nombrar 
como Alcalde a un Diputado con más razón puede nombrar a uri 
ConcejaL · 

No se violó, pues, la ley con el nombramiento impugnado. 

-:---j 
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Por las anteriores consideraciones habrá de ser confirmado el 
fallo del a quo, cuya fundamentación no comparte la Sala. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Contenciosa 
Electoral, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Confírmase la sentencia apelada, proferida por el Tribunal Admi-
nistrativo del Tolima, el 28 de febrero de 1987. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. · · 

La anterior sentencia fue estudiada y aprobada por la Sala en se
sión celebrada el día 18 de junio de 1987. 

Antonio.José de Irisarri R., Presidente; Hernán Guillerm,o Aldana Duque, 
Luis Antonio Alvarado P., Ausente; Gaspar Caballero Sierra, Carmelo Martínea 
Conn, Ausen:t~; Simón Rodríguez Rodríguez, Jorge Valencia Arango, Joaquín 
vanín. Tello. 

Nubia González Cerón, Secretaria General. 
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TITULO VII 

REVISION DE IMPUESTOS 

CAPiTULO PRIMERO 

APELACIONES 
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INTERRUPCION DEL PROCESO. FALLECIMIENTO DEL 
APODERADO. 
Hay lugar a ella conforme al artículo 169 del Código de Pro
cedimiento Civil cuando es de público conocimiento. el falle-. 
cimiento del apoderado. · · 
IMPUESTOS. RENTA. DETERMINACION. . . 

Para determinar la renta .no pueden mezclarse el SISTEMA 
ORDINARIO de la renta bruta y el de COMPARACION PATRI
MONIAL; por ello los PASIVOS RECHAZADOS no pueden 
adicionarse a la renta bruta declarada. · 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., treinta de enero de mil novecientos ochen-
ta y siete. · 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Referencia: Expediente número 080. Actor: Finanzautos S, A. / La 
Nación. Apelación. Sentencia. Fallo. · 

Una vez reconstruido el expediente original conforme al Decreto 
3825 de 1985, se procede a decidir el requrso de apelación interpuesto 
oportunamente · contra la sentencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, dictada el 4 de febrero de 1985, en el juicio de revisión 
del impuesto sobre la renta a cargo de Finanzautos S. A., por el año 
gravable de 1977. 

. Antecedentes: 
. . 

Por el citado año fiscal, la Administración de Impuestos adicionó 
la renta bruta declarada con la cifra de $ 61.253.418, correspondiente. a 
pasivo representado· en títulos al portador que la oficina consideró no 
comprobado y con una motivación doble no precisada, entre solicitud 
de deudas sin los requisitos legales . y la supuesta omisión de venta de 
títulos. valores, que daban lugar a aumentar la renta bien por aplica
ción del sistema de comparación patrimonial del.artículo 74-del Decreto 
2053 de _1974, o bieri como simple comisión de ingresos brutos. Todo 
indica que esta última fue la determinante que · adoptó la oficina 
liquidadora. · 

La sociedad desde un comienzo sostuvo la posición de que se trató 
de una operación de financiación de capital de trabajo mediante la 
emisión de pagarés entregados a la sociedad Vega S. A., sin que hu
biera "venta" de títulos como lo insinuó la Administración y cuyo 
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valor al cierre de ejercicio, después de haber cancelado una parte el 
mismo año, era de $ 57.286.926, tal como apareció eri el denuncio de 
su patrimonio. 

En el curso de la discusión a nivel gubernativo, se concretó el 
motivo a la no aceptación de pasivo por insuficiencia probatoria sobre 
una parte de los pagarés que consideró que "no se encontraban vigen
tes en 31 de diciembre de 1977" en cuantía de $ 5:412.802. 

En la primera instancia ante esta jurisdicción, hubo experticio 
contable favorable a la demandante en cuanto a la realidad del correc
to registí;-o y soporte en los libros.del· cit¡:ido pasivo y de la. "inexistencia 
de rentas gravables por estos conceptos". En igual .sentido se pronun
ció la Fiscal Segunda del Tribunal tenidas en . cuenta ''las pruebas 
aportadas en la vía gubernativa y fas del proceso ante la jurisdicción, 
se tiene que .el pasivo de la demandante para el a.ño de 1977,· 31 de 
diciembre era de $ 57.756.927 ... " 

La sentencia apelada eri un no muy. claro renacimiento del argu
mento de la oficina liquidadora y que la misma Dirección de Impues- · 
tos Nacionales no compartió, aceptó disminuir la renta gravada con el 
valor de tres (3) pagarés .por$ 834.246, que teriían :(echa dé vencimiento 
posterior a 1977. y desestimó los que la :tenían para antes del· 31 de di-
ciembre. · 

En la sentencia apelada no hubo ninguna objeción sobre la forma 
o . valor probatorio de los pagarés sino apoyo en las fechas de venci
miento, lo que dio lugar a qtie el memorialista criticara tal actuación 
al manifestar que "el Tribunal 'define en su sentencia como renta gra
vable la diferencia entre el ,monto de los pagarés por vencerse y los 
pagarés vencidos, punto de derecho no consagrado en· leyes fiscales". 

·- - eonsideraciones de la Sala;·---

-· Inicialmente la oficina liquidadora insinuó la · posible existencia 
de la omisión de ingresos por venta o colocación dEJ .títulos va.lores 

· cuyo resultado generaría eventualmente utilidades ·ó: pérdidas a la 
empresa. Este planteamiento implicaba que el pasivo discutido no po
dría tener conexión lógica con la supuesta operación omitida puesto 
qu<;i . en ta.l caso los pagarés colocados a manera de mercancía origina-
rían un crédito a favor y no a cargo. de la empresa. · 

Tal vez por ello la Dirección General de Impuestos en la Resolu
ción que culminó la vía gubernativa en forma . explícita se apartó· del 
fal~o de la Administración y consideró evidente "que el recaudo de 
dineros· por parte de la compañía con base en la suscripción de pagarés 
no es una fuente de· ingresos constitutivos de renta sino por el con
trario es una operación por medio de la. cual Se constituye un pasivo 
para la sociedad ... " 

- - '- Fue así como la Dirección General de Impuestos aceptó disminüir 
dé lá renta. gravada.•con $ 52.374.124 de los $ 61.253.418, que inicialmen
te había adicionado · la· oficina liquidadora, desestimando · 1a diferencia. 
.de $ 5.412.803, por considerar deficiente la prueba en cuanto a su vi
ge:ncia .. al 31 de diciembre. 
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Para ello también la Dirección de Impuestos hizo la consideración 
elemental de que en últimas, la oficina liquidadora adicionó la men
cionada cantidad a la renta declarada con base exclusivamente en el 
hecho de que fos pagarés presentados con la respuesta al requeri
miento, no satisfacían los requisitos probatorios de autenticidad y 
fecha cierta y por .ello resultaba lógico disminuirla con aquellos que 
subsanaban dicha falta, manteniendo la adición d13 los que presenta-
ban dudas. 1 

. Sin · embargo en la motivación .de la providencia, no aclaró sufi
cientemente el motivo por el cual la renta declarada se aumentaba con 
el pasivo no comprobado. Y es que, como lo afirma el señor apodera
do, no está consagrado en las leyes fiscales tal sistema. 

. Dentro de la mecánica de ia aplicación ciél sistema especial de 
comparación de patrimonios del artículo 74 del Decreto 2053 de 1974, 
ha surgido la práctica de · considerar como renta el pasivo no com
probado, pero el· procedimiento tiene su justificación en que la deuda 
que no es aceptada, aumenta el patrimonio y por . ende aumenta la 
diferencia· que la ley permite considerar como renta. Esa práctica 
tiene su· fundamento además de la citada norma, en el artículo 116 del 
Decreto 187 de 1975, pero este resultado dentro de este sistema espe~ 
cial, en ningún momento autoriza aumentar la renta bruta ordinaria 
declarada por un contribuyente., con los pasivos nci aceptados, lo· cual 
constituye una mezcla inadmts~ble de sistemas. ' 

· Además, debe recordarse qué cuando la renta se determina por el 
sistema especial de· comparación de patrimonio's, no hay lugar a im
poner sanción de inexactitud por la renta así q.eterminada. 

Por otra parte, en el sistema ordinario de la determinación de la 
renta de los comerciantes por razón de venta de mercancías (y en 
algunos sectores financieros, los títulos valores de deber tienen el 
mismo tratamiento), dicha venta genera ingresos que de no ser :reali
zados en efectivo quedan representados en créditos activos pero nunca 
en pasivos, de tal forma que mal puede hablarse de supuesta omisión 
de "ingresos" que se refleje en el pasivo de la empresa. 

Esta fue la figura que sugirió _la primera investigación -de la ofi
cina liquidadora sin que llegara a probarse en absoluto, que le dio a la 
Administración indebido fundamento para. adicicmar la renta bruta, 
con el valor del pasivo que se consideró indebiq.amente probado. Pero 

. en· últimas la máxima entidad gubernamental rechazó esa posición . en 
la Resolución que cerró la etapa gubernativa (R-H 1041 de mayo 4 
de 1982). 

Por ello la sentencia apelada se equivocó · al pretender revivir 
aquella posición. La supuesta o verdadera equiparación de los términos 
venta, colocación, emisión que ella hace, carece totalmente de sentido 
y objeto en el presente caso. 

1 . ' 

El tema quedó circunscrito a la prueba de un pasivo que había sido 
adicionado a la renta bruta en una inexplicable mezcla de sistemas de 
determinación de la renta, el ordinario y el especial de comparación 
de patrimonios. 
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Pero como lo dijo la Dirección de Impuestos eil · ese orden de cosas, . 
resultaba lógico aceptar como disminución dé la renta las deudas que 
fueran comprobadas y por esa razón ella aceptó la mayor parte. 

En la etapa · jurisdiccional el concepto de los peritos contadores 
fue absolutamente claro, no sólo en cuanto a fa contabilización de todo 
el pasivo solicitado sino en cuanto a la inexistencia de renta gravable 
por estos conceptos, en respuesta a una pregunta · concreta formulada 
por el Magistrado sustanciador en la respectiva diligencia. Tal opinión 
fue además totalmente acogida por la Fiscal Segunda del Tribunal 
(concepto ~'? 138 4~.~ep~i-~!!J.!>r~_-ª4 __ ~E!l--~~-ª-ª2• ___ _ 

Aunque · d!;lsafortunadam.ente en esta instancia el señor Fiscal 3'? no 
se pronunció, con base en lo expuesto, para este Despacho, el pasivo 
quedó totalmente comprobado y carecía de tazón discriminar en con
tra de los pagarés que aunque ostentaran fecllas de vencimiento 
anteriores al 31 de diciembre; lo cierto y realmente registrado es que· 
por no haber sido canceladas antes de esa fecha, constituían deudas 
a fin del ejercicio. · 

Se impone pues, descontar la adición errónea o injustificadamente 
hecha a la renta bruta y levantar en consecuencia la respectiva sanción, 
_por..::.carecer _de fundamentació_n_e_n_JJues:t_rg_ __ estatut..Q tributario. 

Como la empresa apelante también opjetó • la base de la renta que 
se computó al hacer las liquidaciones tanto en las ;Resoluciones de la 
Administración y de la Dirección de Impuestos como en la del Tribu
nal, esta Sala considera que por haber · llegado a la conclusión de que 
la adición hecha por la oficina liquidadora no tuvo. fundamento legal, 
lo procedente es suprimir totalmente dicha ~dición, con lo cual quedan 
comprendidas las parciales que habían hecho las distintas autorida
des en el curso de este proceso. Igualmente{ se suprime la sanción por 
inexactitud que tuvo por única causal la adición del pasivo. 

En consecuencia, Ia]1qwdac1on ael -impuestoacargo · de la com
pañia apelante, queda así: 

Conceptos 

Renta gravada inicialmente 
menos cifra que adicionó la oficina 
ljquidádora: por pagarés, según Ni? 1 
del memorando explicativo 

, ' 
Nueva renta gravable 

MENOS: descuentos ya reconocidos: 
Por participación en Cía. Ltda. · 
Por participación ~n S. A. · 

-- ------ ·· ---Total impuesto a carg<> 

Bases 

$ 62. 610. 734 

61.253.418 

$ 1.357 .316 

1.008 
41.949 

Impuesto 

$ 542.926 

42.957 

--- $-499;-969 

Por haber sido de público conocimiento, que el señor apoderado 
del actor en el presente proceso, doctor Carlos Uribe Garros falleció-

i 
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en días pasados; estando a conocimiento del Despacho el expediente, 
es procedente decretar lainterrupción del proceso, a partir de la fecha 
de la presente providencia, de conformidad con lo di_spuesto por el 
artículo 168 del Código de Procedimiento Civil. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

l '? Revócase la sentencia apelada .. 

2'? En su .lugar, fijase el impuesto sobre la renta por el año grava
ble de 1977 a cargo de la sociedad Finanzautos S_. A., con Nit. número 
60028601, en la suma de cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos 
sesenta y nueve pesos moneda corriente ( $ 499 . 969). 

3? Decrétase la interrupción del proceso · a partir de la fecha de la 
.presente providencia y por los motivos expuestos en la parte motiva. 
Por la Secretaría, procédase de conformidad con el artículo 169 del 
Código de Procedimiento Civil. 

(Se deja constancia que la presente providencia se discutió y 
aprobó en la sesión de Sala de la fecha). 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Polf
carpo Castillo Dávila, Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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EDIFICACIONES .HECHAS EN TERRENO AJENO. 
¿A quién pertenecen? PRINCIPIO NEMO PLUS · JURIS AD 
ALIUM TRANSFERRE POTEST QUAM IPSE HABET. · 

:consejo de Estado:- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Secciór,, 
· Cuarta . .....,.. Bogotá, D. E., treinta de· enero de mil _novecientos 

ochenta y sie_te. · ·· · 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expediente número 0015. Actor: Urbanización Los Cám
. · bulos Ltda. Apelación de la sentencia de 25 de septiembre de 1985, 

proferida por el Tribunal Administrativo del Huila. Revisión de 
la liquidación de impuestos por el año gravable de. 1979. Fallo. 

-·--··•------···-- -·-·•·e ·--•··•·---•·•··-------- ----··-· -···---- ·•-• __ , ____ ---------:-··•·-•·· "'"·:1~ 

En virtud de apelación interpuesta -por la. Nación,• ha llegaq,o a 
conocimiento de esta Corporación el proceso de revisión de la opera
ción a_dministrativa de liquidación de impuestos sobre la renta y com
plementarios correspondiente al año fiscal de 1979, que se le practicó 
a la sociedad "Urbanización Los Cámbulos Ltda.". ··· · 

La sentencia de primera instancia, proferida por el · Tribunal Ad
ministrativo del Huila, revisó la operación de impuestos, practicada a 
la.actora en el acto de liquidación.de revisión contenida en la Resolu
ción número 071 de 1982, de la Administración de Impuestos de Neiva, 
la cual fue confirmada parcialmente por las Resoluciones 166 de 10 _de 
diciembre de 1982 y 00264-H de 26 de abril de 1984. · 

Antecedentes: 

1. La liquidación de revisión según Resolución 071 de 1982 .. 

Por medio de este acto, la Administración g,e Impuestos Naciona~ 
les de Neiva, dirigió a la sociedad "Urbanización Los Cámbulos Ltda.", 
el requerimiento 20.929 de julio 15 de 1980, para que explicara la 
omisión de sumas provenientes de venta de inmuebles, comprobara en 
la forma global el pasivo de $ 7 .362.678.09 y explicara y justificara las 
irregularidades relacionadas en esa providencia y detectadas en inspec
ción contable, en la cual se estableció que la contabilidad no se encon
traba al día, ni se había registrado el movimiento del año de 1979. 

El 21 de octubre de 1984 la contribuyente dio respuesta al requ& 
rimiento y, en sintesis expresó: · 

La inspección ocular practicada por los empleados de la Adminis
tración fue irregular, pues no cubrió todos los aspectos sobre los 

1 
,! 
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· cuales se había ordenado; la relación consolidada de las deudas, costos, 
deducciones fueron satisfechos con los anexos complementarios de la 
declaración de renta, aunque no hubiera utilizado los formatos ofici~
les; en lo referente a las infracciones y costos relativos a las transac
ciones, sostuvo la declarante que había sido satisfecho en el anexo 
oficial 5 de la declaración de renta y con los anexos complementarios; 
también sostuvo que por haber utilizado los formatos diferentes no 
podía aplicársele · la sanción establecida en el artículo 11 del Decreto 
reglamentario 1495 de 1978, pues por otros medios lo había sumi-
nistrado. · 

En cuanto a ingresos presuntamente recibidos del Instituto de 
Crédito Territorial, por concepto de-_ cpntratos de · obra, sostuvo la 
contribuyente que los mismos habían sido percibidos por su socio y 
Gerente Alfonso Carrillo Lozano. 

También sostuvo que la supuesta omisión en declarar la yenta de 
un_ inmueble contenida en escritura pública número 2412 de febrero 21 
de 1979 por $ 780.000 se debe a que tal venta no había sido hecha por 
ella sino por el socio Carrillo Lozano. 

En lo que concier,ne al pasivo rechazado, por $ 6.084.595.88, sos
tiene que esa suma equivale al pasivo por obras pendientes, con lo 
cual se ajustó a las disposiciones legales. 

En su defensa alegó que· 1os demás pasivos correspondían a vigen
cias anteriores, y la prueba de su existencia estaba en los denuncios 
rentísticos precedentes. 

La Sección de liquidación de impuestos sobre la renta de fa Admi
nistración· de Impuestos Nacionales de Neiva, profirió la liquidación 
de revisión número 071 de 5 de abril de 1982, en la cual le estableció a 
la actora un total a cargo de $ 1.393.091, para lo cual tuvo en cuenta el 
hecho de· que ésta no llevara debidamente libros de contabilidad, el 
75% como costos presuntivos, el rechazo del pasivo por no haberlo 
comprobado plenamente y que determinó un patrimonio liquidado de 
$ 9.184.377, así.como el monto correspondiente a sanciones p,or inexac
titud y libros de contabilidad mal llevados. 

2. La Resolución 0166 de 10 de diciembre de 1982. 

La contribuyente interpuso contra la liquidación de . revisión, re
curso de reconsideración, el cual se 'falló en Resolución número 166 de 
10 de diciembre de 1982 y confirmó en todas y cada una de sus partes 
la liquidación de Revisión 071 ya citada. 

En cuanto a la omisión en declarar la venta de una casa que la 
Administración de Impuestos Nacionales del Huila consideró de pros 
piedad de la recurrente, sostuvo que de la lectura de la escritura 
número 2412 de 21 de noviembre de 1979, se establece la veracidad de 
aquella omisión, pues el comprador pagó $ 780.000 a la sociedad 1 

"Urbanización Los Cámbulos Ltda.". 

· Las sumas que el Instituto de Crédito Territorial le pagó a: la 
sociedad, según la relación oficial de pago debe, en opinión de la Admi-

113. Ana.les (ler. Bem.) 
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· nistración de Impuestos Nacionales de Neiva, mantenerse, no obstante· 
haberse aportado certificación del Tesorero de ese Instituto, pues. no 
aparece explicada la diferencia entre la relación y el certificado, según 
el cual el Instituto de Crédito Territorial no había pagado suma alguna 
a la sociedad durante 1979. . 

Se confirmó el rechazo del pasivo por$ 7.362.674 pues no lo probó 
en la forma lega1· 1a interesada. 

Consideró también la Administración que los . costos determinados 
en un 75 % del valor de las enajenaciones fue un procedimiento acorde 
con la ley, pues los cotos reªles. __ nQ pµ91,e:r:.o:q ªs.ta!>lecerse por deficien-
cias de la contabilidad. · 

3 . El grado de consulta. Resolución número 00264 de 26 de abril 
de 1984. 

l. La Dirección General de Impuestos Nacionales desató la con
sulta en relación con la Resolución número 0166 de 10 de diciembre 
de 1982, y en sus argumentaciones sostuvo: · · 

En relación, con los costos de activos enajenados, aceptó el argu-
. mento de la contribuyente, pues a veces del artículo 31 del Decreto-ley 
2053 de 1984, los funcionarios Auditores han debido proceder a esta
blecerlos con base en los c;:omprob~rites ·internos y · externos · que· · les 
fueron puestos a disposición, por lo cual _la utilización . del procedi
miento de determinación de ese monto con la utilización: del sistema. de 
aplicar como costo presunto el 75 % del valor de la respectiva enajt:ma; 
ción, no era factible, a lo que se agrega, según la Dirección Genefal-'de · 

· Impuestos, que la declarante adjuntó; con indicación de la _información 
exigida por ley, la .relación de las ventas netas y la de inversiones en 
la urbanización. · 

2. En lo tocante con la· adición a la renta por el monto de vEmtas 
omitidas, la Administración Superior mantuvo lo decidido por la 
Sección de L1qmdac10n y laActmímstración deimpuestos·a.eNeiva, 
pues consideró que ·e1 inmueble vendido por la actora y _su Gerente al 
señor Angel Rojas Orozco, la sociedad no _declaró haber recibido·· suma 
alguna por la venta del terreno de que era propietaria. : 

. ' 

3 . En lo referente a la negativa de la actora a admitir que el Insti
tuto de Crédito Territorial había pagado la suma de $ 886.137, que la 
sociedad "Urbanización Los Cámbulos Ltda.", no declaró, y que la 
Administración de Impuestos de Neiva detectó a partir de la relación 
de pagos hec.hos por aquella entidad, la Dirección mantuvo lo decidido 
en· la primera fase, pues, frente a los contratos para ejecución de obras, 
en los cuales era parte tanto la declarante como su Gerente, no consi
deró que podía dárseles alcance probatorio a la certificación expedida 
con posterioridad por el Tesorero del Instituto de Crédito Territorial 
en Neiva, .pues ese error "no ha sido corregido por dicha entidad ante 
la Administración Tributaria" (fl. 13 del proveído a que se está hacien~ 
do referencia). · 

--- -----------•----- ---

4. Por lo que hace al rechazo del pasivo en cuantía de $ 7 .362.678, 
la Dirección General de Impuestos Nacionales ratifica la actuación de 
sus funcionarios del nivel local, pues consideró que no se podía demos
trar con certificado de Contador Público el manejo de las cuentas afee-. 

' ¡' 
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tadas por ese pasivo, dado que por. el año gravable de 1979 la sociedad 
contribuyente no llevaba contabilidad. Mantuvo, entonces, la determi
nación del patrimonio líquido hecho por la Sección de Liquidación de 
la Administración de Impuestos Nacionales de Neiva. 

Se le fijó a la actora $ 1.049.277 por concepto de impuestos de 
renta y adicionales correspondientes al año gravable de 1979, contra 
$ 1.393.091 asignados en la etapa gubernativa precedente. ' 

La decisión que. ultimó la vía gubernativa se notificó personal
mente al apoderado de la sociedad el día 16 de mayo de 1984 (fl. 20 
vto. de la providencia, cuaderno de antecedentes administrativOs y 22 
vto. del cuaderno principal). 

La acción contenciosa: 

1 . Primera instancia. 
El 17 de septiembre de 1984 el abogado de la actora promovió de 

oficio acción corttepciosa administrativa contra las determinaciones 
adoptadas con relación a su representada en la vía gubernativa. 

La actuación del abogado fue ratificada por el representante de 
"Urbanización Los Cámbulos Ltda." el día 7 de noviembre de 1984, sin 
.que el Tribunal Contencioso Administrativo del Huila hubiera señalado 
la caución prevista por el artículo •47 del Código de Procedimiento 
Civil, al Agente oficioso, pues la demanda sólo vino a admitirse el día 
9 de noviembre de 1984. · 

El Tribunal rituó la instancia y, previa audiencia de las partes, 
profirió el 25 de septiembre de 1985 el fallo que_ es objE:)to de examen 
en virtud de apelación interpuesta por el apoderado de la Nación. 

_ Durante _la instancia se practicó dictamen pericial para establecer 
el valor segundo del terreno y de la edificación distinguido con . el nú
_ mero 25D-04 de la carrera 8~ de Neiva, el cual se-practicó y es visible a 
folios 68 y siguientes. · 

En él se estableció en $ 36.429.30 el valor del terreno y en $ 649.050 
el de la construcción. 

Dicha pericia no fue objetada. 
Las partes alegaron, dé conclusión, el actor y al contestar la de

manda la Nación. 
El primero reiteró sus argumentos de la vía gubernativa, negó que 

· hubiera habido omisión en declarar la venta de un inmueble, de denun-: 
cia,r ingresos. del Instituto de Crédito Territorial y rechazó la sanción 
por inexactitud que se le había impuesto. 

Que si hubiera habido omisión en la venta del inmueble este sólo 
alcanzaría la cantidad de $ 36.429, valor del terreno fijado por los 
peritos. · 

La decisión de instancia: 
La sentencia tuvo las siguientes consideraciones: 

a) En relación con la omisión de venta del inmueble .. 
Sobre este particular sólo consideró como bien de la sociedad 

vendido y cuyo valor no fue declarado, el lote de terreno a que se 
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refieren los autos y admitió como valor la suma de $ 36.429.30, al,cua.I' 
limitó el monto de la omisión; 

b) Por lo que tiene que ver con la acusación de pagos hechos . su
puestamente por el Instituto de Crédito Teri;itorial a la sociedad actora, 
consideró que no habiendo la administración probado las afirmaciones 
en que se basó, debía admitirse la prueba de tales pagos en cabeza 
de Alfonso Carrillo Lozano, . con base en el informe . del Tesorero del 
Instituto de Crédito Territorial y el certificado del Contador Público 
en el cual se afirma que los mismos fueron cubiertos con cheques 
presentados para su cubrimiento por el Gerente Carrillo Lozano, por 
lo cual admite las alegaciones de la actora; 

c) En consecuencia, el fallo de instancia rechazó la iiquidación de 
impuestos de la actora y tuvo como única irregularidad la omisión de 
$ 36.429 p·or concepto de venta del terreno donde se levantan las casas 
objeto del contrato con el Instituto de Crédito Territorial. 

El recurso de apelación: 

El señor . procurador judicial de la Administración interpuso re
.. -curso-de apelación contra ·el fallo:-de primera instancia- y-en él-sostuvo: 

La sentencia desconoció las disposiciones de los artículos 30 y 33 
de la Ley 52 de 1977, pues era la actual Gerente a quien correspondía, 
luego de ser requerido por la Administración, probar los- hechos, lo 
que, en opinión de la Administración, no ocurrió. 

En oportunidad, el apoderado de la actora alegó reiterando los 
argumentos de instanqia y las razones tenidas en cuenta en la sentencia. 

La señora Fiscal colaboradora de esta Sección emitió concepto 
--parcialmente adverso a la sentencia-y pidió su ·revocación :en-lo-per

tinente. 

Para resolver se·· considera: 

1 . En relación con la omisión en la venta del inmueble. 

Según se lee en la escritura pública 2412 de 1979, la sociedad y su 
Gerente, obrando cada uno en su órbita jurídica, transfirieron a Angel. 
Rojas Orozco el derecho de dominio y posesión de un inmueble ubicado 
en Neiva inscrito en el Catastro bajo el número 01-1-322-007, y ma
triculado en la Oficina ·de Registro de Neiva al folio 200-0008545, con 
área de 84 metros cuadrados y casa de habitación distinguida en la 
qomenclatura con el número 25D-03 de la carrera 8"' D. 

También se lee allí que el lote fue aportado a la sociedad por el 
señor Antonio Guerrero Guerrero y la construcción era de propiedad 

--~-q.el-Arquitecto Garrillo Lozano,-por--haberla e0nstruid0--l:!,-sus-expensas. - --

El Despacho dispuso oficiosamente aportar al proceso la escritura 
pública :número 2407 del 30 de septiembre de 1977, de la Notaría Pri
mera de Neiva, y en ella se lee ·en las manzanas 44, 45, 46 y 47, que el 
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Arquitecto: Carrillo ,Lbzarto :construyó varios inmuebles en -desarrollo 
del contrato de Mutuo Plan-3 número C. P. 3,111876. (fis. 119 Y ss. cua
derno principal). 

· •. ·Eh fa' escritura número 2201 de 9 de septiembre de 1977, de la 
misma referida Notaría, se establece que el arquitecto Carrillo· Lozano 
co,ns,truyó 7 casas en terreno de propiedad de la. sociedad y más exacta-
mente en la ·manzana 40. ·· · · . . ' · · . ' 

Según la escritura número 2412 se sabe que el inmueble a que se 
refieren los actos está ubicado en la manzana 40 de la Urbanización y 
que su precio de venta fue $ 780.000. · · 

El Código Civil prevé que las edificaciones hechas en terreno ajeno 
pertenecen al dueño de los materiales, cuando la obra sea ejecutada a 
ciencia y paciencia del propietario del inmueble. 

Como en el caso de autos tal supuesto se desprende de las pruebas 
aportadas al plenario, pues tanto la sociedad "Urbanización Los Cám
bulos Ltda.", como su Gerente y consocio para la edificación de los 
inmuebles acordaron aportar terreno la primera y construcción aquél, 
síguese que la sociedad sigue siendo titular del dominio del terreno 
y del inmueble construido, el arquitecto Carrillo tozano, según las 
declaraciones extrajudiciales que figuran en autos. 

En virtud del principio Nemo plus juris ad alium transferre po
test quam ipse habet, la sociedad no pudo transferir la propiedad de 
que carecía sobre las casas sino la que tenía sobre el lote de terreno. 

Siendo lo anterior así, y no pudiéndose establecer por otro medio 
ni habiéndolo sido, el precio independiente del lote de terreno, la Sala, 
como lo hizo el a quo, habrá de -atenerse al valor fijado por la peri
tación obrante en autos . 

. 2. Con relación al rechazó de la suma de $ 886.137, la Sala de 
acuerdo con su distinguida colaboradora Fiscal habrá de confirmar lo 
decidido en fallo de instancia, pues la suma indicada fue percibida 
por tercero diferente de la actora y así lo probó con los certificados 
legales (art. 79, Decreto-ley 165 de 1961) y por cuanto la relación dada 
inicialmente por el Instituto de Crédito Territorial, fue desvirtuada 
por certificación de Contador del tercero y del Tesorero del Instituto 
de Crédito Territorial y, en el peor de los casos, surgiría la duda, que 
se resolvería en favor de la contribuyente. 

Por las anteriores razones, y parcialmente de acuerdo con la seño
ra Fiscal, la Sección · Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administra
tivo del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: -

Confirmase la sentencia de 25 de septiembre de 1985 proferida por 
el Tribunal Administrativo del Huila, en el proceso de revisión de la 
operación administrativa de liquidación de impuestos sobre la renta 
y complementarios por el año gravable de 1979 de la sociedad "Urba
nización Los Cámbulos Ltdá.". 
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Cópiese, notifíquese, com~íquese, devuélv&se .. el expediente :ijl 
· Tribunal de origen y cúmplase. 

Se deja constancia que esta providencia se e$tudió y aprobq en la 
sesión de la fecha. " 

Hernán Guillermo Aldana Duque, Jaime Abella Zárate, Policarpo Castillo 
Dávila, Carmelo Martínez Conn. 

Jor_ge A. Torrado, Secretario. 

-•--·--· ,, ------ - . ----------~-- -----

- ----·--·---•----· _ ... ·-·---~----.· --------------~- -------------------------- ---- •---•L____ _________________ ~-. ___ .._ ____ _ 



ANIMO DE LUCRO Y DE NO LUCRO. 
· 1~ Criterio de lucro. Por la destinación . 
. 2~ No ánimo de lucro. 
CORPORACIONES O _ASOCIACIONES Y FUNDACIONES. 
IMPUESTO BASICO SOBRE LA RENTA. 
Sometimiento (art. 12 de la Ley 81 de 1960). "Sólo en el caso 

· de que obtengan utilidades con fines de lucro". 
CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR. NATURALEZA JU
RIDICA. REGIMEN APLICABLE; FUNCIONES VIGILANCIA . 

. Artículo 39 de la Ley 21 de 1982. AUSENCIA DE ANIMO DE 
LUCRO.. . 
Declárase la nulidad (Confírmase la sentencia de agosto 13 
de 1986 del Tribunal Administrativo de Nariño) del acto com
plejo administrativo contenido en la Resolución número 135 
de octubre· 8 de 1985 emanada de la Jefatura de Impuestos 

_ Municipales de Pastó. 

pons.ejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
. Cuarta.- Bogotá, D. E., seis de febrero de mil novecientos ochenta 
· y_ siete. · 

Consejero ponente: Doctor Policarpo Castillo Dávila. 
r . 1 . 

neferencia: Radicación 1444. Apelación de la sentencia de agosto 13 de 
',,. 1986, proferida por el Tribunal Administrativo de Nariño, en juicio 

de revisión de la operación administrativa de liquidación -de im
puestos de industria y .comercio por los años gravables de 1983, 
1984 y 1985. Demandante: Caja· de Compensación Familiar de 
Narifio. · 

. . · La . Caja -de Compensación Familiar de Nariño "Comfamil_iar 
Nariño", afirmando ser entidad sin ánimo de lucro, presentó por inter
medio de apoderado, demanda ante el Tribunal Administrativo de 
N.ariño y contra el Municipio de Pasto, a fin de que previos los trámites 
procesales y con 1,tudiencia del señor Fiscal de la Corporación, en sen
tencia· definitiva se hagan las siguientes declaraciones: 

. "Primera. Que es nulo el acto complejo administrativo contenido 
en las Resoluciones número 135 de. octubre -8 de 1985 emanada de la 
Jefatura de Impuestos Municipales de Pasto, 'por medio de la cual se 
ordena el pago del impuesto de industria y comercio y complemen
tarios al doctor: Vicente Cárdenas Guerrero, representante legal de: 
Comfamiliar Nariño'; Resolución número 164 de noviembre 28 de 
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· 1985, emanada de la Jefatura de Impuestos del Municipid de Pasto, 
'por medio de la cual se niega un recurso'; Resolución número 927 de . 
diciembre de 1985 (no tiene fecha exacta) emanada de la Junta de 
Hacienda Municipal de Pasto.; 'por medio de la cual se niega una 
apelación', a cargo de la Caja de Compensación Familiar de Nariño 
'Comfamiliar Nariño', para los años gravables 1983, 1984 y 1985, por 
concepto de los establecimientos de su propiedad: Supermercado, 
hotel y droguería. 

"Segunda. Que la Caja .de Corhpehsación Familiar· dé: Náriño, 
'Comfamiliar Nariño', no adeuda al Municipio de I>as.to, •.nin~n yalor 
por. concepto. de impuestos d.eJ;ndustria .y 9om~rqiq y coillpiemer;itarios, 
en razón de las ·actividádi;ls dé comercio y sérvi9ips, ejerqi<ias. ,,dentro 
del Municipio de Pasto, a través de' los ·establecimientos: Supermerca
do, droguería, hotel Aguálongo; durante él lapso , comprendido , entre 
el 6 de 1983 (sic), fécha en··que empezó la ':vigencia de.·la Ley 14. del 
mismo año· y .eLdía ,31 de. diciempre de 1984;· po:r;,.no 13xistir para-.este 

. período norma .aplicable .dentro· del. Municipio ·de,,Pasto,·en maté:da de 
impuestos de ;industria-y ,comerció y cbmplem(;l:t;itariQS• ·. · ,· : .. : 

•~Tercera. Que. la Cajá d.e Compensación. ,Familiar d~ ~~riño 
'Comfamíliar' Nariñq', :t:id. está' obUgt:td~· a pagar 'sÜ:In;a aJgui:;ia: ·al Mu
nicipip:de ·Past9-p()r-coric1:1pto, de impuestos· de ~ndµstria.,. 90:rnercio y 
complemeritarios,·•en razón ·de ~as actividades,.·d'3··co~erc~o. ~esari::olla
das por me'dio de su supermércado ·y su · drogu!3:rí¡:1; durante, el p~:dodo 

. comprendido entre el l'? de enero de 1983 y el día 5 dé julio del mismo 
año, por cuanto las actividades de mercadeo social no la realiza la 
entidad con criterio de lucro. · 

. . ' . ' . . . . . ' . . ' . ' ' : • ' . . • ' ; . ' •. '; ; . • •. t~- --~\ 

. , ·. "Cuarta. Que fa liquidación de· impuestos· de. jndustria; .comeréio 
y complementarios; a· cargo' de' la·Caja de Co:rnpensacion Faniilii:¡,r de 
Nariño 'Comfamiliar Nariño', en razón de la actividad de · servicios 
realizada a través del.·hote~· Agualongo, .para '31 períodq .comprend,id9 
ent:re el 1? de ener0-de 1983 y el·día 5-de juliq .del mism,0 a:p.0, efeétuª'd~ 
p9r l.a· Jefa~ura . dé Impuestos d,el M11hfcip~o de Pa~tb y' cbnfiri,nadá 
pdr la Jurita·dé Hacienda>del'mísmo; no 'es, la qué ·1egalmerite co-
r.te~pónde:· .. /'· ' ,. ' · ' · ·· · · ·· · · 

'1'"/ 

' Los' hechos' en que ,se fundamenta. la' d~man,da pueden •sinteti
zarse así: 

"Primero. La Caja de Compensación Familiar de Nariño (Com
familiar Nariño), es una persona jurídica de derecho privado, Sin 
ánitno·de, lucro; organizada en· la forma prevista en el Código Civil y 
eurhple fl,lílciones ·de, seguridad social. · · · · · ' · · · 
• . ~ 1 -·'. ;. • ' • : . :· : . ' ' . 1 : ' • j : ·. : . .- . ' ' • ' ; . .. . : • . : : 

,, ''S.eg14n:do~ .Entre la~ .obras. y.'progranias .s<;>ciales ,que pu,eden em.~ 
pre:p.der l.as Cajas' de CoÍnpen,sación. Familiar. ,con.'., el .fin excl~sj:vQ, d,e 
a.ténder él ¡iago · de~ subsldio en .servfoiqs · O :~specié' ,se encuentr~n:.. · 

.. , . '.' '.a) .. PI'ogr~m,as. ,dEl .. 11:t1tricióp.. y mercaqeo. de prop.uctos :;ilimen
ticio$ ·y. qtro.~ que ccitnpqnel;l ~a .cari1;ista ,fi:i:rpi~jar par11 ingre~o~ . b,ajq~ 
(Q ~~:r~~,r; ·Jtefjnitj:a: ' pqr .·'él· -neP,a;rta;rn:eqto :A:i;iJ;ninistrativcr~N~cipqat .. q.~ -
~~t~q.r~t~ca·DAl\T:E!~ .. Y.,:,' '' '' ' '' ' '·• ' '.' ' '· ' 

• ' J 1 . ' ' : . . . • 1 :. ' • ' ·... • ~--, ·: ..... ' 

" 'bf Mercadeo dff p11oductos dif eren:tes a . los .. anunciados en , el 
literal anterior'. ,.. · ,· , . ;. 
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· · "Tercero. Eri desarrollo de sus facultades legales . y con el fin cie: 
eumplir sus objetivos de Caja de Compensación Familiar de "Nariño,· 
estableció el programa de . mercadeo social por medio de . un super
rpercado y una droguería. 

"Cuarto. La contabilidad de todas las operaciones comerciales se 
llErva por incorporación en una, cuantí3: _denominada. 'mercadeo''. . 
. . · · ''Quinto. El· Municipio de Pasto. ha otorgado certificados • de paz ,y, 
salvo por todo concepto a -favor de la Caja de Compensación Familiar 
de Nariño cori la anotación de que la cantidad se halla exenta de 
impuestos municipales.. · · 

. "Sexto. En. vi&ta de la elevada sumá que e.~ Municipio adeuda a. la 
Caja de Compensación Familiar de· Narjño, por concepto de aportes 
para el pago de subsidio familiar, a los trabajadores municipales, a 
finales del afio i11mediatamente anterior, el Municipio propuso hacer· 
uná compensación de la deuda- con impuestos ..• " · 

' . 

A la demanda se le dio la tramitación legal, se presentaron las 
opiniones de los interes_ados y el concepto del señor Agente d~l Mi-
nisterio Público:· · · · · · 

Es . por tanto pertinente pronunciar fallo a lo cual s~ :prbcede 
previas las consideraciones siguientes: · · 

·se trata ante tocio de _establecer si la Caja .de Compens~ción Fa~ 
miliar de Nariño es gravable con la contribución de industria y co.: 
mercio del Municipio· de Pasto como lo sostiene la Alcaldía de Pasto 
o · si en realidad no puede exigírsele ese tributo como lo· sostiene la 
propia Caja por intermedio de su representante legal y sus apoderados 
judiciales. · · · 

· La cuestión aparece bastante cla'Tamente establecida con . er' aná~ 
lisis de la disposición del artículo: segundo del Decreto extraordinario 
·número. 025 de 1981¡ dictado por la A_lcaldía de Pasto con fecha .20 dl3 
enero de 1981, en ejercicio de facultades extraordinarias que le con
firió el Concejo Municipal de Pasto según Acuerdo numero 33 del 29 
de ,julio de 1980~ 

. . 

El Decreto 025, antes. mencionado,· regulador···del ·impuesto -de in-. 
dustria y comercio,. precisa por el artículo- segundo el ámbito de su 
aplicación, en_· la. definición de lo que debe entenderse por "actividad 
económica" gravable con el impuesto y establece que por tal del;>e 
entenderse "el ejercicio industrial, comercial o de servicios" con ''cri
terio de lucro" tendiente a satisfacer las necesidades humanas. La 
consecuencia necesaria de esta delimitación es la de que actividades 
similares ejercitadas sin criterio de lucro o sin ánimo de · 1ucro. para 
usar un vocablo más descriptivo ·del· concepto, pero_ de alcances idén
ticos, quedan fuera del alcance impositivo. , : • · · 

Es pertinente. entonces establecer .co11 precisión lo que debe enten
ders_e · por criterio de lucro o ~in~s d,e lucro, como, suele. ser expresaclo, 
más usualmente. Cabe observar cómo todos quiénes han tenido opor
tunidad de expresarse en este proceso hasta· ahora, personas privadas 
y autoridades oficiales, reflejan en sus mallifestaciones que entienden 
por tal, el hecho mismo de obtener rendimientos o· utilidades· simple: 
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mente y así han encontrado indudable que la Caja de Compensación 1
' 

Familiar de Nariño registra ingresos generadores de utilidad ellos 
tienen origen en un "criterio de lucro" o han sido generados por acti-
vidades desplegadas "con fines de lucro". 

El criterio de lucro o las finalidades de lucro no se relacionan, 
no pueden relacionarse a las utilidades obtenidas, sino a la destinación 
que se les dé. La estipulación o norma, que elimina los fines de lucro, 
es la que tiene como consecuencia, la de que los rendimientos o utili
dades obtenidas no sean objeto de distribución o reparto entre socios 
o integrantes de la persona moral que. las genera. Este criteriQ o 
concepto ha sido tradicionalmente concebido y respetado siempre. 
Pero existe una norma legal que lo define bien y que señala sus conse
cuencias en la 'legislación tributaria del impuesto .sobre· la renta perq 
que no tiene por .qué no ser aplicable o considerada en. tratándose de 
contribuciones de otras órbitas fiscales: Ella es la del artículo 1? de la 
Ley 6~ de 1973, cuyo texto pertinente dice así: · 

. ·"Artfoulo 4? El artículo 12 de la Ley 81 de 1960, quedará así: 

"Las corporaciones o asociaciones y las fundacion,e_s ei:;~?,n sorn,e..-
tidas al impuesto básico sobre la renta, establecido por el artículo 1? 
de esta ~ey, pero sólo en · el caso de que obtengan utilidades con fines . 
de Vucro, o sea -cuando perciban rentas que,- -en·-todo-u-en-parte; puedan· 
ser distribuidas como utilidad á personas naturales,. en cualquier tiem
po o en e.l momento de su liquidación, bien directamente o por inter
medio de otras personas jurídicas" ( subrayado especial)'. 
1--·· . -•-- -- -

Exii:;te además otra norma que debe tenerse en cuenta en este 
análisis. Es la del artículo 39 de la Ley 21 de 1982, sobre subsidio 
familiar que define las Cajas de Compensación Familiar así: "Las Cajas 
d.e Compensación Familiar son personas jurídicas de derecho privado 
sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones · en la forma pre
vista en el Código Civil, cumplen funciones de seguridad social y · se 
hallan ·sometidas· a1-··c·ontrot-y-vigilancia-del-Estado-en ·la forma-esta.:. · 
blecida por la ley". · · · ' · 
¡' ' • ' 

· La ausencia de ánimo de lucro es no solamente cuestión de estipu": 
la:ción estatutaria, . sino. mandato legal expreso, en. la Caja de Com
pehsacióil Famtliar. de ].'\fariño. Pero aunque no se consignara expresa
mente en .los -estatutos la ausencia de-· fines de lucro, ellos terminan con 
las regulaciones del artículo 101, que dice.: El' liquidador tendrá las 
fµn?iones que la ley le señale, . y deberá: 

a) ....... ; 

b) ...... ; 

, : .. c). Traspasar a otra corporac10n los bienes, de acuerdo con las 
autorizaciones o destinaciones contempladas en los estatutos o deter-
minadas por la ley: . 

·' :: . ÁrÜculp' ió2.' A falta ele regulación, los bienes pasarán al dominio 
·(l,e-1a-Nación·y·e1·Gobierno·Nacionalpodrá adjudicarlos a otrau otras--: 

pajas, según la regulación general. 

L Todo lo cual nó se·.predica sino con respecto de la liquidación de 
las. entidades sin. fines de lucro. . . · . · 
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De lo hasta aquí consignado, es necesario llegar a la conclusión de 
que las resoluciones demandadas no tienen fundamento legal y deben 
invalidarse, no sólo por los vicios anotados en la demanda y en la sen
tencia del tribunal, apelada, sino por las razones que se han expuesto 
antes. Pero la conclusión tendrá que ser la misma a que llegó el tribu
nal, por tanto la Sala de la Sección Cuarta del Consejo de Estado admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, 

Falla: 

Confirmase la sentencia apelada. 

• Cópiese, · publíquese, notifíquese, devuélvase· el expediente al Tri
. bunal de origen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada. en la sesión 
de la fecha. · · · 

Jaime Abella Zárate, Hernán Guillermo Aldaria Duque, Policarpo Castillo 
·. Dávila, Carmelo. Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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IMPUESTOS. DEDUCCIONES DE LA RENTA BRUTA. 
Gastos diferidos por intereses, 

. ) . 

. eonsejo .de Estado.- Sala .de. lo Contencioso Administrati.vo.--, · Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veinte de f.ebrero de mil . novecientos 
ochenta y ~iete_. 

Consejero ponente: Doc~or Jaime Abella Zárate. 

_M1;tgistraq.a aµxiliar: Doctora ~utlJ, Younes ,J;e Salcedo. 
1, ' .• - • • ••• ~ ' . : • • '; '' '. • • . ', ' • 

Referencia: Expediente número 0072. Actor: Corporación. Financiera 
de los Andes. Apelación sentencia. Fallo. 

Una vez reconstruido el proceso conforme al Decreto 3825 de 1985, 
se resuelve la apelación interpuesta contra la sentencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca de fecha 22 de febrero de 1983, por 
la. cual decidió las pretensiones de la demanda de la sod.edad Corpo
ración Financiera de los Andes S. A., contr1;1, la determinación del 
impuesto ·de renta a su cargo por el ejercicio de 1975. 

En la etapa de reconstrucción del proceso, tanto la actora. que la 
solicitó como el delegado de la Dirección de Impuestos Nacionales 
dijE3;r:-on hal::>_er recurrido contra _la sentencia. _ELauto_ que decretó Ja 
reconstrucción aceptó, de acuerdo con lo manifestado por la deman
dante, que el proceso se hallaba para fallo de fondo en la fecha de su 
destrucción. 

Dentro de los autos no figuran memoriales que sustenten la- impug
nación, la cual se decidirá teniendo en cuenta la demanda, la sentencia 
y los documentos allegados para efectos de la reconstrucción. No se 
decretan otras pruebas, habida consideración de que, según se des
prende de la sentencia, la entidad que produjo el acto demandado 
remitió al Tribunal todos los antecedentes de su actuación. 

La demanda: 

En ejercicio de la acción consagrada por los artículos 271 y 272 
de la Ley 167 de 1941, solicitó la demandante revisar la o.eterniinación 
del impuesto sobre la renta a ~u cargo por el ejercicio de 1975 y prac
ticar una nueva liquidación, aceptando como renta y patrimonio 

1·•- -~gravables los·•indicados·en ·su·-declaración de renta;-y-patfü:fiófüo-:-"En --~-

l 

consecuencia atentamente pido que en la liquidación que se practique 
con motivo de este juicio sean confirmados los factores incluidos en la 
liquidación privada y en el reclamo correspondiente a mi mandante". 
Solicitó además decretar la devolución de las sumas pagadas en exceso 



~ 
1 

IMPUESTOS .. DEDUCCIONES.DE LA RENTA BRUTA 1805 

de lá nueva liquidación y el pago de intereses de mora causados h3¡sta . 
la fecha de tal devolución. · 

No obstante, la violación alegada en el libelo se contrajo al artículo 
47 en concordancia con el artículo 16 del Decreto 2053 de 1974, por 
haberse desestimado intereses cuya deducción solicitó la compañía. 
Consecuentemente, no es del caso analizar todos los aspectos que con
ducirían a la pretendida liquidación acorde con la privada, sino sola
mente lo relativo al concepto concreto a que se refiere la transgresión 
de las citadas normas. · 

Dice la demanda: La primera. de tales disposiciones consagra la 
deducibilidad de los intereses que pague el contribuyente con base en 

· ella mi poderdante solicitó. el reconocimiento de las siguientes partidas: 

Intereses pagados al Banco de la República . . . . 
Intereses pagados a Proexpo . . . . . . . . . . . . . . 
Intereses diferidos en 1974 amortizables en 1975 

TOTAL .. · .. .. 

$ 10.230.221 
1.502.139 
1.917 .841 

$ 13.650.201 

. La explicación del acto liquida torio para desconocer. la deducción, 
fue• el incumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 9<.> del 
Decreto 400 de .1975, el. cual se refiere a .la aceptación de gastos en el 
exterior. Comoquiera que los intereses en cuestión fueron pagados 
dentro del país, fundamentó su derecho la demandante en -que no 
resultaba aplicable la norma i~vocada. 

La sentencia: · 

Mediante el análisis pormenorizado de las actuaciones de la con
tribuyente y de la Administración en las distintas etapas del procedi
miento de determinación del impuesto a cargo . de aquella por el año 
de 1975, estableció el Tribunal los siguientes hechos:. 

l'.' En el estado de. pérdidas y ganancias que presentó la sociedad 
en su declaración, incluyó la partida de $ 28.587.188, por concepto de 
"intereses, comisiones y gastos". Los .. intereses fueron discrimina
dos así: 

"Detalle• de intereses, comisiones y gastos". 

a) Intereses: 

Saldo de gastos diferidos al· 31 de diciembre de 1974 aplicados 
en 1975. 

El certüicado s~ acompañó con la· declaración de 
renta de 1974 ....... . 
Banco de la República . . . . . . . . . . . . 
Proexpo ................... . 

$ i.917.841 
10.230.221 

1.502.139 

,. 
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.Banco de Occidente . . . . . . . . · . . . . . . . . . .. 
Corporación Financiera Grancolombiana . . , . , 
Intereses y gastos en_ moneda extranjera lleva
dos a pasivos estimados y no cancelados en di
ciembre 31 de 1975 . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
Intereses y gastos Eln moneda extranjera paga
dos en 1975 según certificado Banco de la Re-
pública· ...................... -..... . 

·. 2.246.481 
10.470.275 

158,827 

616.281 

Como complemento. de esta información presentó el movimiento 
de las cuentas "Gastos Diferidos Intereses" y "Pasivos Estimados y 
Provisiones", con el saldo a diciembre 31 de 1974, pagados en 1975, 
aplicaciones a este ejercicio y saldo por amortizar en diciembre 31· dé 
1975. Igualmente certificados de los intereses pagados en este año, 
expedidos por las entidades beneficiarias. · 

29 La Administración desconoció en la liquidación intereses por 
valor de $ 14.667 .163, discriminados así: 

Banco de. la Repti.blica 
Proexpo ......... . 
Diferidos 197 4 . . . . . .. 
Gastos moneda extranjera 
Diferencia según certificados 

$10.230.221 
. . . 

l. 502.139 
1.917.841 

775.109 .-
241.851 

Conio fundamento legal de la desestimadón de estas partidas 
invocó la falta de cumplimiento del .requisitos del artículo 99 del Decre
to 400 de 1975. 

La sociedad recurrió contra la liquidación y en el fallo de primera 
instancia se aceptó la partida· de·$ 162.273-,- por concepto de gastos· en 

.moneda extranjera, decisión que fue confirmada. en la providencia 
que resolvió la apelación subsiguiente. 

Como quiera que la norma mencionada · én la liquidación ~l 
artículo 99 del Decreto 400 de 1975-, en concordancia coh el. artículo 
64 del Decreto-ley 2053 de 1974, contempla pagos originados en el exte
i:ior, para cuya deducción exige el registro de_ los mismos en el Banco 
de la República, aceptó el Tribunal su ho incidencia sobre los inter_eses 

· discriminados por la sociedad en su adicióri como originados en el país. 

Obrando en consecuencia, procedió al análisis individual _ de las 
partidas desestimadas, así: 

a) Banco de la República: Consideró deducible la cifra solicitada 
en la adición a la denuncia tributaria,·$ 10.230.221, la cual encontró· 

:dentro del valor certificado por la entidad y_en concordancia con las 
aplicaciones de gastos diferidos, en la cuenta respectiva; 

b) Proe:xpo-: De la cifra de--$1.502.189, desconocida por la Admi
nistrapión, aceptó el Tribunal como deducible la partida de $ 587 .076, 
con la explicación de ser correspondiénte con _ la parte · diferida 
-$ 418.621- y con la discriminación que presentó la sociedad en su 
adición _ comentada; 
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e) Diferidos amortizables en el ejercicio: No accedió el Tribunal 
a la deducción pretendida' en cuantía de $ 1.917 .841, decisión que sus
tentó, er;i. el argumento de que, según movimiento de gastos diferidos 
consignado en anexo de la misma adición, dicha partida estaba inte-
grada así: · 

Banco de la República 
Banco de Occidente .. 
Depósitos a. término . . . ........ . 

$1. 700. 785 
38.750 

178.305 

. Teniendo en cuenta que dentro de la partida de $ 10.230.221, acep
·tada como intereses pagados al Banco de la Republica, se hallaba 
1ncluida la primera, dedujo el Tribunal que no podía deducirse doble
mente. A igual conclusión llegó respecto de las otras partidas, habida 
cuenta que se incluyeron dentro de las sumas totales aceptadas por la 
Admínisttación. 

De acuerdo con lo anterior practicó el Tribunal la nueva liquida
ción del impuesto. 

Para resolver la Sala considera: 

. No obra de autos escrito alguno- que precise las razones del 
desacuerdo· en la demandante con la sentencia· apelada~ cuyas consi
deraciones legales son inobjetables. En cuanto a los hechos que condu
jeron a la determinación del tributo, no aparece desvirtuado por las 
pruebas que aportó la actora en la etapa de reconstrucción del proceso. 

'' 1 • 

De su correspondiente declaración de renta y patrimonio sólo pre
sentó el formulario oficial, sin anexos, sin la adición tantas veces 
citada en la sentencia, piezas fundamentales de la decisión · contenida 
en ella y de cualquier impugnación que pudiera formulársele. 

Habiéndose demostrado que la sociedad no venía solicitando la 
deducción de la totalidad de intereses pagados en el mismo ejercicio, 
sino que les daba parcialmente el tratamiento de gastos diferidos, con 
la aquiescencia de las oficinas de impuestos, mal podría aceptarse 
dentro de la vía gubernativa o a través del proceso promovido contra 
la determinación demandada, la deducción total del certificado por las 
entidades beneficiarias de los pagos, por cuanto ello implicaría una 
doble deducción de dichas partidas. No podría desconocerse el trata
miento que para efectos tributarios adoptó la contribuyente si bien 
puede ser objetado frente a la norma que específicamente contempla 
la deducción de intereses pagados a entidades sometidas ·a la vigilancia 

· de la Superintendencia Bancaria, dentro del mismo ejercicio en que 
se efectúe la cancelación y restringe la deducción a lo pagado efec
tivamente. 

En lo referente a los gastos diféridos, la misma sociedad en su 
memorial de apelación en vía gubernativa, cuya fotocopia aportó para 
fines de la reconstrucción, advirtió respecto de la cifra de $ 1.917 .841 · 
que dicha partida estaba integrada por las siguientes: 
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Banco de la· República. . . . ; . . . . . . , . 
Banco de accidenté . . . . . . ·... . . . , .. 
Depósitos a término . . . . . . . . . . . .. · . . . . 

$1. 700, 78~ 
38.750 

178,306 

Como la partida por $ 1.700.786, correspondiente al Banco de fa 
República ya fue solicitada como deducción en el literal (a) de este. 
punto, en esa oportunidad solicitamos reconocer· como deducción para; 
1975 las .dos partidas restantes, o sea la cantidad d~ $ 217 .056, concluye · 
el citado memorial de apelación. Tampoco puede modificarse la sen~ 
tencia de este último concepto, dado que la actora no aportó pruebas. 
que : contradigan lo afirmado en ella. · 

. Por ló expuesto, el Consejo . de Estado, $ala. de fo . Contencioso -
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia eri nombre de 
la Repúblicª' de Col9mbia: y por autoridad de Já_ ley~ · 

.Falla.'. 

Confírmase la s~ntencia apelada: 

Cópiese; notiñquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 
(Se deja constancia __ que_la_p_r.e_s_e_ntfLPl'O.Yidenci.a s_e discutió y apro-

bó en la sesión de Sala de. la fecha). 

Jaime Abella' Zárate, Presidimte; Hernán Guillermo Aldana Duque; P1Jli;_ 
cara;io Castillo Dávila, Car.mela Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. 
1'.' ¿En qué consiste? 

· 2i> Condidonamiento de· za decisión favorabl.e . . Requisitos . 
. ,3'-' El artículo 33 del Decreto 1651 de 1961 no contempla entre 

· • los . ·requisitos necesarios para la aceptación de · los. recursos 
ordinarios o extraordinarios, la de ACREDITAR LA PER
SONERIA. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Conte71:cioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veintisiete de febrero de mil novecientos 

· · . ochenta y siete. · · 

Consejero ponente: Doctor H ernán Guillermo Aldana Duque. 

R~ferencia·i Expediente · número 1197 .. · Actor: Singer Sewi~g Machina 
. ,C9nipany. Apelación de la sentencia de 27 de febrero de 1982, del, 

·. Tdbunal Administrativo de Cundinamarca. Revisión. de la liqui
dación dé iinpuestos sobre la renta y complementarios por el añó 
·graváble de 1961. Fallo. · · · · · 

Se resu~lv~ -~1 r~cürso éle apelación propuesto por el apoderado 
1judiciaJ de la sociedad Singe:r Sewing Machine Company, identifica~ 
con el Nit. 60.005.212, contra la sentencia de. primera instancia· de 
febrero 27 de. 1982, proferida por el Tribunal Administrativo de CUi:1-
dinamarca, en. el proceso de .revisión de impuestps sobre la renta QO-
rrespondiep,te· al ,ejercicio fiscal de 19~1. · 

. Tal. operacíóri . administrativa está integrada por . la . liquidaciq;i;i 
oficial número 006274 de marzo 42 de 1983, proferida por la Adminis
tración de Impuestos Nacionales de Bogotá, . la Resolució~ número 
R-03000 H de noviembre 23 de 1968 y la. Resolución número R-03214 H 
de junio 28 o.e 19'78, ambas originarias de la Dirección General de Im
puestos Nacionales.· 

Antecedentes: 

·ta· ·sociedad· Singer Sewing Machine Company,· presentó extempo
ráneamen"te la declaración de . renta y patrimonio por el año fiscal de 
1961, ante la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá (fl. 

· 108 del cuaderno de antecedentes). 
L.a Sección de Liquidación · de l.a mencionada. Administración, · 

practicó· la liquidación. oficial número 006274 ·el 22 de marzo de 1963 

:1.14. Ana.les (ler, Bem.) 
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y determinó los impuestos a cargo de la contribuyente en la suma de 
$ 1.312.815.88 (fl. 2 del cuaderno principal) .. 

La sociedad demandante interpuso por intermedio del se:ñor Víctor 
I. Ward, recurso de reclamación ordinario, contra la. citada liquidación, 

. mediante escrito radicado el 20 de junio de 1963, ante la Administra
ción de Impuestos Nacionales de Bogotá. En el memorial concretó sus 
motivos de inconformidad en los sigmen.tes puntos .(fl. 101 del. cuader-
no de antecedentes): · · · · · · ' · · · · · · · 

' ••.• ¡ ' 

, l ':' Disminución de la renta liqui,da inicialmente declarada, en la 
suma de $ 326.576.50. · · '· · · · · .. · · · · 

i~--~~ .~~h~~~~e~ci~·. ie.·: 10.·~~ie.r10;;.:-;;~,di1>e· ,''.~e~jus~r· 1as. '.partidas 
que a:: 00ntin1.1aci0n"se \l'elacíonan:. · · . '. • , · < , , 

a) El monto de la reserva legal del 10%; 
'·, '' \_ :1 ·,. 

b) El impuesto sobre la renta de la compañia; 

. 'e) · La sapcióri por ;e#_temporaneiélad;· y . · . . . . '. . . . 
· d) Eí'nnpuestó d~ r~ines~s del 6% sob;e Íru; :utilidades de .. Ja casa 

matriz. . . . · 
, ; ', •~ · 1 ; • , t ; 1 ' •• \ ', •' ; ·: /, '¡ ·. •• •,,' ', ' l ' 

La Pivisión .. de Impuestos, Nacionales .(hoy~Dir~cción General .. d~ 
Impue~t9s)j médian:te' Re~olución ritj.meró.;R:03000: :ij ,d!:l. noviéµ-ibre 23 
dE{'l Q68;,' desechó . el· :recurso · mterpúeskr pbr ··la -sóóiedad. contribuyente, 
pór no haber á;credifa.d,d él' señor. Víctor'. ·I. Ward 'su 'cbndici'óri 'de repre
sentante legal' de la firrria recurrente'· (fls. 9 y 10 q:él cuaderno pririci:pal). 

' Contra la resolución anterior, recurrió ~í' '2; d~ ,, diciembre d~ '. i968, 
el señor T. W. Pigg, en su calidad de primer suplente del representante 
~~l?;~l .,d~ ¡a ,~oe:~ec;la~l; ~in~e!: S~w~g_., ¡y.rachi~e . Q9mp~ny .Y. z:atific.ó lo 
dicho ... en .el memorial de reclamación (fl. l del.. cuaderno de ante-
é~dentes).'' .,.:•; ,'i·.·,. / ·,' ' 'L . ' •, ;:':. '' : .•. • ,' ' ' ' ' ' 

._", :::··:. -.• -, : .·.; . -~----·;~ .. :-:·7·----:-- .... ·. -;· --::-----,·: ... , ' . . ··~--~--J. .. .-.,~ .......... ---'t,... ··•--:-•-" "'"'. 

' ... Póster1otmente' en:' el escntcr de sus.tentación· 'de f~cha· 21· de enero 
dtf 1969, 'manifesté> qúe 'allégaba .dos, '·cert~icaciones •.expedidas. pd:r · 1~· 
Cámara de Comercio de Bogotá,· refaéio'nadas ' éon la constltilcióri y · · 
ger~p.cia de- la. sociedad, en,.4onde,se haqe constar que ,etseñor Víci¡or I. 
°Vx~td.fµe. 'n,oriiJ;>.raa.n, prtr;:p:er : suplente. del ,apddérad_o g~he:ráf,·. rn13diant~. 
~~Gf~t~t.a J~úb,liqa ·n.llmero, · ~414 '.de: 23' .. 4~. 9qt\ipré d~ }~61 (fls .. , 26Q, .~2!>. 
y,373 .. del .cuaderno .de antecedentes) ... , · . .. . . . . , . . . · .. 

• _'. }. ~- • • • ·, •,,} 1 ' '. f . ' . '· ' ", ' ' 1; ,. ,· i ' '\ > • , • ' • •• '. l, • · 1 ' , .' , ,'' • , • · j ' , J , ' 

·: A; sú ·. turno: la Direccfort ·General· de' Impúestos Nacionales, por ··me- . 
dio de la Resolución número R-03214 H de junio 28 de' 1978, confirmó· 
la Resolución R-03000 H de noviembre 23 de 1968, con el argumento de 
que no era admisible el recure;o d~: r_eposición .instaurado por el señor 
Thomas William Pigg en nombre· de la fi:rma recurrente, por no estar 
acr!=)dita~a su pefsonería,, para actuar . (!Is. 3 .a¡ 7 del cuad.en:lo de 
W,Ul?QBS),. ,,. . l .... 
• .r, '.} 

----- La áemand,;) ' . 
;, ,,,, 

1
. i_, _ ",, , , 1 ___ · , 

'.<(·J?Ór, mec:lio d.e. apqderaq.o ,judiéiai, la· ¡;oéieclad actora acudícLe11, 
acción de revisión de impuestos ante el Tribunal Administrativo de 
Cundiniµnarca, solicitando la aplicación del articulo 91;1 ,de. la Ley 8~ de 

'¡ ,. 



SILENCIO ·ADMINISTRATIVO• POSITIVO 1811 

1970 y en consecuenéiá invocó como· normas violadas, los artículo¡; 31_, 
139, 140 ordinal 3'? del Decreto 1651 de 1961 y 26 de la Constitución 
Nacional. 

Manifiesta la parte actora, que en la vía gubernativa no se : obser
varon •a. plenitu.d las_ norm¡:tS p:.rqcesal!:ls ... neccasari,as. ,para c:/.eterminar el 
tributo, pues al negarse Ja. pers¡onería. aqjetiv:a tanto .del 'Se..ñor· Vícto:r I. 
Ward, como del señor Thomas Willi~m- Pfgg, la ;sociedad-demandante 
no pudo ejercer , eLderecho de defensa -~te la Adlp.inis.tra.ción (fls. 
:u a 36 ,del cuaderno de prue.bas} .. , ., .. , .. , , . . ; \. . . 

: -;J \ ; ,',: ¡. . : ! . 'i,::, .. ; ;., \ j • 

La Sentencid de primér:a instancia~· · · ., ' · J .... ,, :,, ¡ 

El Tribunal Administrativo. de Cundinamarcá, ·en Sentencia· de 2'.7 
de febrero de: 1982, accedió a· 1a_s Súplicás de la demanda;: eh 'el· septidb 
de reconocer el silencio· admi.r¡i'strativó positivo', 'por ·cuanto con'sidetó 
qµe la sociedad áctora subsanó el' problema inicial de la persot_iería' el 
21 de enero de 1969 y la providencia de ·¡a Diteéción Geµeral de· Im
puestos . N aciana.les: que agbtó · 1a vía· guber!lativa fue ·notificada · pers9:
tialmente -el 6. de juUo· de 1978, desbórdando ,el querer inicial .de H:t''rtOf.· 
nía sobre los dos· a;ños en conflicto (fls.' 68 · del' ctiadetno · de prueba)¡. 

1 
't '' l , , ,· .. • , , ¡ ; : , ! ' , ' ~ , , ! ', . . 

. Recurso de. apelación: , . • ., 

. El. 'apode;~do 'ju!1,icial . de 'la . s,ociéciad contiibuyen,t~. ,. eh' ~sq;ritq·: -~~ 
sible al' folio 74, maí:lifest.6. tj.ni9amerite •que .. a:i;>e¡aba,, de; la. sentepcf~ 
proferida por el Tribunal Admini$trativo de Cundinamárc~,1 .sin· ~xprf 
sar los fundamentos que sustentaron el recurso (fl. 74 del cuaderno 
principal). . '· ·, 

·:.i,:.:· i 

'Vista· fiscal: 

El señor Fiscal Tercero ante esta Corporación, en su concepto 
proponer confirmar· la ·sentencia ·del Tribunal de- instancia~ pero' por 
razones diferentes· a las expuestas 'por el falládor; ·pties considera" 'qUe 
tanto el ·primer· recurso . como el- ,segundo· fuetori interpuestos · -legal
mente · y además' concluye · que , la; · sociedad, aetora ··tiene: 1 ·derecho 1 'al 
reconocimiento dél silencio ·administrativo- ·positivo; puesto' ·que :ént:re 
la fecha de presentación del primer reclanio·'(20 de junio de·1963) ·y·fa 
notificación :.de la Resolución número 'R-03214 H de julio ·6 de 1978, 
transcurrieron más ·de ,.quince -años (fL 88 y· 89 del cuaderno' prinéipaJ:)~ 

• • ' ~ ' • ' ¡: ¡ •, . l • ' ! • , I •, . > • , • • 

' . Pd:,:a_ rest,lv~r se, dcmsiderd:. '; ·. 
1 ... ' ' 

;( ,. ¡ , l ' ! • ¡·. 

El fenómeno jurídico del silencio de Ja administ:ració:r;i con efectos 
positivos; consiste ~n considerar decididos ·a,: favor deJos contribuym~ 
tes.· Q.~l itrip~~sto sobre la. renta. y ~o:mp~e,J:P."?Ptitr,ios, lo$ ·~ecµ.rs<Js. ;mte.~~ 
puestos con · el lleno de las formalidades legales e11 la yfa gµp,ernativ.a 
y no, _decididds 'por. Ia Admirii!Stración dent:ro : de .· lOFi 'plazos. ,señalado,s 
en los artículos 3ti 'de la ;Ley 63 'p.e 1967 y 9'? 9,e la Ley s, de 197Q. : 

. ' De las disposiciones legáles citadas anteriormente;· se coligÉfcoti 
relación· al silencio p'ositivo, que la ley fiscal condiciona ·1a decisión 

. favorable de las pretensiones del contribuyente· a estas dos situaciones: 
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, a) Que· el recurso se interponga con el lleno de ·los requisitos 
legales, y 

· b) Que transcurra el término legal sin que reciba resolución 
definitiva. 

En primer término cabe anotar; en relación con las formalidades 
legales a que hace alusión la norma en cita, la Sala considera que el 
al;'tículo 33 del Decreto 1651 de 1961 no contemplaba entre los requi
sitos necesarios para la aceptación de los recursos ordinarios· y extra~ 
ordinarios, la· de acreditar la personería, es decir que quien actúe sea 
una persona que posea capacidad jurídica para actuar y que si se 
trata de una persona jurídica, esté debidamente representada. · 

· En el caso en estudio, la Sala participa tanto del criterio del 
Tribunal como del de su colaborador fiscal, en lo relativo al hecho de 
que la .personería adjetiva .del señor Thomas William Pigg, fue acredi
tada en la vía gubernativa y est:a.ba debidamente facultado para repre~ 
sentar a la 'sociedad demandante el día 2 de diciembre de 1968, cuando 

· interpuso . el recurso de reposición contra la Resolución número 
R-03000 H de noviembre 23 del mismo año, según. certificado de la 
Gámara de Comercio de Bogotá· allegado a los autos a folios 102 del 

. :Cuáderno pz:.incipal y 325 del · cuaderno. de antecedentes. · · 

Bajo la vigencia del artículo 33 del Decreto-ley 1651 de 1961, pudo 
hab~rse subsi;mado la falta de prueba de personería para actuar, con 
posterioridad a la fecha de presentación de los recursos,. pues aquella 
i:io:fma rio exigía· expresamente · satisfacer . esa demostr,ación so pena 
de rechazo del recurso. 

En el caso de autos, es incuestionable que la calidad de represen° 
tarite legal de la firma en mención1 por parte del señor Víctor I. Ward, 
fue acreditado el 21 de enero de 1969, (fls. 267 y 373 del cuaderno de 
antecedentes). · 

Considera. el Consejo que no .tiene razón ei Tribunal de instanci~, 
cuando considera que un:a. vez subsanado el problema inicial de la 
personería el día 21 de enero de 1969, la Administración: tenía plazo 
para pronunciarse hasta el día_ 21 de enero de 1971, pues si se lee con 
detenimiento el contenido del artículo 36 de la Ley 63 de 1967, norma 
aplicable al caso en estudio, se observa que para los recursos inter
puestos durante los años de 1963 y anteriores, el plazo máximo legal 
.4e: que disponía la Administración de Impuestos, para decidir en for
ma definitiva las . reclamaciones interpuestas contra las liquidaciones 
oficiales, era de doce (12) meses, contados a partir del H de enero de 
1968 y no de dos años como lo afirma el a quo . 

. En consecuencia, se presenta en el evento sub lite el fenómeno 
jurídico del silencio positivo. En efecto, el recurso de reclamación 
ordinario se instauró, en el peor de los casos, el 20 de junio de 1963 y 
de ac;:uerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 63 'de' 1967, el . 

--plazo establecido de doce (1-2) meses, empezó a correr a.pa:rtir del J~-
de enero de 1968 y como las autoridades tributarias decidieron los · 
recursos administrativos, cuando había transcurrido más de diez (10) 
;µíos, por medio de la Resolución número R-03214 H de junio 28 de 
1978, Iiotüicada personaln:i.ente al representante legal ':'le la sociedad 
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actora el 6 de julio del mismo año, luego se da la ocurrencia de la 
decisión ficta. 

De otra parte, como en el escrito de reclamación ordinaria de 
fecha 20 de junio de 1963, se solicitó dentro de los motivos de incon
formidad; la reducción de la renta líquida determinada inicialmente 
por la actora en la .declaración de renta, en la suma de $ 326.576.50, es 
necesario precisar que los efectos del silencio, no pueden llegar hasta 
extremos de establecer un factor por debajo de lbs . declarados en el 
denuncio rentístico de la contribuyente, en consecuencia la liquida
ción practicada por el Tribunal se ajusta a derecho, y por ende no 
tiene asidero legal la apelación. ' 

'; En mérito de 10 expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con-
i' tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 

nombre de lá República' de Colombia y por autoridad de la ley, 

J 
1 

Falla: 

Confírmase la sentencia de 27 de febrero de 1982 proferida por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el proceso instaurado 
por al sociedad Singer Sewing Machine Company, identificada con el 
Nit. 60.005.212, contra la actuación administrativa que determinó el 
impt:!-esto sobre la renta correspondiente al año fiscal de 1961. 

. ~econócese al doctor Gerrn,án Ayala Mantilla como apoderado de· 
la sacie.dad de la. referencia, en los términos y para los efectos de la. 
sustitución conferida visible al folio 91. 

Cópiese, · notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente al 
T~ibunal de origen y cúmplase. 

Se deja, constancia que esta provid,encia se ·estudió· y aprobó en la 
sesión de la fecha. · 

Jaime Ah.ella Zárate, Hernán Guillermo Aldana Duque, Carmelo Martínez, 
Conn, no asistió; Policarpo Castillo Dávila. 

Jorge A .. 'l'orrado, Secre.tario. 



NORMAS TRIBUTARIAS. INFRACCION A LAS DISPOSICIO
NES DE TALES NORMAS. 
Por regla general, no constituyen infracciones a la ley. La 
naturaleza de las obligaciones tribútdrias como · lá natiiráleza 
de otro tipo de obligaciones derivadas de las rélacíones entre 
la Administración y los particulares, no constituyen por prin
cipio contravenci9nes de naturaleza penal, . respecto de las 
cuales puedan aplicarse la teoría de la prescripción prevista en 
las contravenciones tanto en el Código Penal anterior como en 
el actualmente vigente. 
IMPUESTO A LAS VENTAS. LIQUIDACION DE REVISION. 
De conformidad con el Decreto 3288 de 1963, decreto con ca
rácter de ley, dentro de los dos años siguientes a la fecha de 
pr€3sentación _de_ la relación de_ventas, _el Jek de la Diviªic511, 
de Impuestos o sus delegados podían revisar oficiosamente, 
por ·una sola vez las liquidaciones privadas u oficiales del 
impuesto. F ABRICACION POR ENCARGO. Responsabilidad 
del pago del impuesto sobre las pentas (Decreto 2049 de 19i68, 
artículo 2!'). 

---- ·--~-~ _.......J._____ -

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
· Cuarta.- Bogotá, D. E., seis de marzo de mil novecientos ochenta 

y siete. · · 

Consejero ponente: Doctor Hernq,n Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expediente número 0290. Actor: Singer Sewing Machine 
Company. Apelación de la S(:lntencia de 18 de agosto de 1980 pro
ferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Fallo. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la sociedad Sin
ger Sewing Machine Company contra la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 18 de agosto de 1980, en 
los procesos acumulados número 8840 y 8841 relacionados con actos 
de· revisión de impuestos a las ventas correspondientes a los meses de 
julio, agosto, septiembre y octubre de 1968, impuestos cuyo monto 
fue revisado· por la Administración de Impuestos Nacionales. 

El proceso correspondiente fue incinerado con ocasión de los 
... -•· - --~-luctuosos hechos oeur1'-idos en. el-Palacio· de-Justicia-el 6 de noviembre ~ 

de 1985, y habiendo sido solicitada la reconstrucción en tiempo opor
tuno, este Despacho así lo dispuso. El proceso al momento de tales 
hechos se encontraba con auto de citación para sentencia y es del caso 
entrar a fallar las peticiones · del apelante. 
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· · La competencia de esta Sala Cuarta del Consejo de Estado se con
trae únicamente a la decisión referente al proceso 8840 de la radicación 
del Tribunal de instancia. 

Este proceso se refiere a la acción de revisión de impuestos pro
movida contra los actos que la contienen practicados por la Dirección 
General de Impuestos Nacionales, en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 14 del Decreto 3288 de 1963 y con fundamento en el 
Acta de visita adelantada por funcionarios de la misma dependencia 
autorizada según reza la sentencia de cuya revisión se trata, por auto 
número A-00384 IV de fecha junio 10 de 1970. 

La liquidación de revisión practicada por aquella agencia guber
namental se contuvo en las Resoluciones números 0027 V de 28 de 
septiembre de 1970 la cual fue notificada el 30 de octubre del mismo 
año, que determinó un mayor valor del impuesto a las ventas por el 
bimestre septiembre-octubre de 1968, a cargo de la compañía deman
dante por la cantidad de $ 618.763.95, en virtud de la cual se aplicó· 
el ciento por ciento de. la misma suma por inexactitud para un mayor 
valor total por pagar a cargo de la actora de $ 1.237.467.90. 

La compañía actora pagó un total de $ 1.902.476.1.3 resultante de 
adicionar a la cantidad de $ 450.139.97 valor liquidado por la actora, el 
mayor valor de $ 1.237 .467 .90 ya mencionado y la cantidad de $ 259.868.26 
por co.ncepto de sanción por mora. 

La sentencia recurrida da cuenta de que la suma anteribr fue 
pagada según los recibos que obran origin¡:¡,lmente en el expediente 
incinerado. 

, Según se lee a folio 39, que contiene la copia de la demanda pro
puesta contra los actos a que se ha hecho mención, la sociedad Singer 
Sewing Machine Company presentó oportunamente, con fundamento 
en la Resolución 00206 de 15 de enero de 1966 del Ministerio de Ha
cienda la relacjón o declaración de ventas por el bimestre septiembre
octubre de 1968. 

Igualmente, eri la fecha prevista presentó la respectiva liquidación 
de impuestos en cantidad de $ 405.139.97, que pagó en la misma fecha. 

La Dirección General de Impuestos Nacionales, practicó la liqui-. 
dación de revisión número 00027 V de 28 de septiembre de 1970, la 
cual fue notificada el 30 de octubre de 1970 y en ella se determinó el 
mayor valor del impuesto a las véntas por la cantidad de $ 618.733.95 
y se le aplicó sanción del ciento por ciento sobre la misma suma para 
un mayor total de $1.237.467.90. 

Igualmente se aplicó sanción por mora en cuantía de $ 259.868.26 . 

La sociedad actora interpuso ante la Dirección General de Im
puestos Nacionales recurso de reposición fallado mediante la Resolu
ción número 000798 V de septiembre 30 de 1974 en la cual no se 
aceptaron los argumentos del recurrente y se confirmó• la liquidación 
objetada. · 

Como fundamentos para confirmar los actos administrativos de 
liquidación de revisión y la imposición de la sanción por mora, la 
Dirección General de Impuestos expuso lo siguiente: 
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' , · · La liquidación de revisión. de impuestos, a las ventas se practicó 
con fundamento en las disposiciones de los. artículos 1 '? del Decreto 
1595 de 1976, y 2'? del Decreto 2049 de 1968, según los cuales en los ca• 
sos de_ fabricación por encargo se tendrán com_o responsables del. pago 
'del impuesto sobre las ventas, tanto quienes fabrican el producto, 
'como quienes lo encargan para venderlo posteriormente; · quienes fa
_brican liquidaran el impuesto a la entrega del ·producto y quienes 
encargan lo liquidaran sobre su precio de ve:nfa, descontando el im
pµesto antes pagado en la forma establecida por· el artículo 23 del 
·necreto 1881 de 1966. · 

. . La responsable pidió que se. aplicara el artículo 4'? del Decreto 
2807 de 1966 según el cual en los casos de personas naturales o jurí
dicas que · sin · fabricar directamente, encarguen la fabricación de 
artículos para venderlos bajo su responsabilidad, el impuesto se 
causará en el momento de la entrega de tales artículos :por el . pro
·dUctor a quien ordenó su elabo_ración. 

: . La diferencia de $ 6.289.037.63 encontrada por -los investigados 
tributarios destacados . al efecto por la Dirección General de Impuestos 
Nacionales, se determinó al. haberse establecido que el monto de las 
ventas de productos fabricados por encargo en la visita fue de 
.$.3.958.627.96 de los cuales$ l.305;255.27 se liquidó al 3% y$ 2.653.102;69 
a la tarifa del 15 % . ·-- ---- --~ -

. La Administración desechó la invítación · que le formuló el recu
'i'rente en el sentido de que se diera aplicación al artículo 4? del De
·creto 2807 de 1966, el que, según la . parte interesada, era ilegal, 

._ petición que formuló con fundamento en el artículo 12 de la Ley 153 
_cte 1987. 

La Administración consideró, por lo demás, que el citado artículo 
había sido derogado por el Decreto 2049 de 1968 ya citado. 

-· · · Finalmente consideró la--Administración:--- ---· 

"La base impositiva determinada en la visita fue de $ 22.419.112; 
las ventas relacionadas en la liquidación 'privada ascéndieron a 
.$16:124.074.43 resultando la diferencia de $ 6.289.037 .63 de los· cuales 
$ 3.958.327 .96 corresponden a la venta _de artículos fabricados por en
cargo y vendidos bajo la responsabilidad de la sociedad como ya se 
comentó: Entonces resulta una diferencia de $ 2.330.709.67 sobre los 
cuales él actor no presentó ningún alegato ni aportó prueba alguna . 
para impugnarlos; claramente en las conclusiones de la visita apar~ce 
t1ue el valor de .las ventas por la mercancía expo.rtada fue de$ 448.918.80 
suma que no se consideró exenta por cuanto la empresa no cumplió 

. con· 'lo dispuesto· én los artículos 20 y 21 del Decreto 1881 de 1966 ... " 

En sus alegaciones contenidas en la demanda el actor considera 
, que la liquidación de revisión se aplicó cuando la Administración · 

había perdido competencia para tomar la medida, por haber caducado 
la· acción, fenómeno- que. debía ser declarado de oficio por el juez, 

- pues opera ipso jure. 

·En· el capítulo de derecho, disposiciones violadas y concepto de 
1a yiolación, . el actor argumentó que Según sentencia del Consejo de 
Estad,o de fecha 3 de octubre de 1974, Sección Cuarta, Sala de lo 
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,;t 
Contencioso Administrativo, la acción del estado para imponer san
ciones de carácter· fiscal como es la del ciento por ciento por inexac
titud del impuesto a las ventas de que trata el artículo 15 del Decreto 
3388 de 1963 prescribían en el término de un año, por cuanto se 
trataba de contravenciones. 

Al efecto cita el concepto del Consejo de Estado que se refiere 
a la sanción. por incumplimiento de las obligaciones relacionadas con 
libros de· contabilidad. 

La actora considera aplicable al caso de autos la tesis expuesta en 
el fallo que se invocó, y advirtió que la sanción del artículo 15 del 
Decreto 3288 de 1963 constituye una cont_ravención y. que la acción 
para iinponer tal sanción prescribía en el . término de un. ( 1) año con
tado a partir del día de la consumación de la infracción, por lo cual 
tal fecha se comenzaba el primer día del año siguiente a la presenta
ción de la relación de ventas y que, por consiguiente, en el caso de la 
declaración o relación de su poderdante por el bimestre septiembre
octubre de 1968, dicho término vencía el 30 de noviembre de 1969 por 
haber sido presentada el 30 de noviembre de 1968. 

, Como consecuericia dedujo que la liquidación de. Revisión número, 
00027 V de 28 de septiembre de 1970 y su confirmatoria la número · 
R 00798 · de 30 de. septiembre de 1974 eran violatorias de las disposi
ciones de los artículos 105 y 115 del Código Penal por haberse aplicado 
estando prescrita la acción. 

Pide la actora la devolución de las sumas pagadas por concepto 
de inexactitud y el monto de la sanción por mora. · 

· Arguye también que si la obligación no se hizo exigible sino a 
partir del 6 de noviembre de 1974, fecha de ejecutoria de la decisión, 
la sanción por mora sólo se causó por dos meses y que, de acuerdo 
con la fecha de pago, que a razón del 3.% mensual, alcanza un 9 % , o 
sea la cantidad de $ 55.680.06 y no tenía por qué pagar la actora el 
valor de $ 204.182.20 efectivamente cubierto. 

El .apoderado de la Administración de Impuestos, sostuvo dentro 
del proceso de primera instancia: · 

"La Dirección General de Impuestos Nacionales, no podía violar 
normas del Código Penal puesto que estas disposiciones no son apli
cables a los procedimientos de liquidación de impuestos, ya que para 

· ·estos casos existen normas especiales expedidas tanto por la Rama 
Legislativa del Poder Público como por el Gobierno. . . en los casos, 
de inexactitud de declaraciones de ventas, el artículo 15 del Decreto 
3288 de 1963 y etc.; citando únicamente algunas de las normas que 
sobre sanciones existen en nuestras disposiciones tributarias y refi
riéndonos específicamente al impuesto sobre las ventas, pues igual
mente existen· normas para sancionar, tanto en inexactitu:dEis, extem
poraneidades, etc., dentro de los demás impuestos existentes en 
.nuestro país, como el de renta y complementarios, sucesiones e indi
rectos. . . el artículo 15 del Decreto 3288 de 1963 señala cuál es la 

· sanción para quien cometa inexactitud en las declaraciones de · ventas. 
El 14 ibídem, señala el término de dos años para practicar las liqui
daciones oficiales o privadas· del impuesto a las ventas, dentro de las 
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-cuales como es natur,al han de incluirse fas respectivas sanciones a que . 
dé lugar, puesto que· al comprobarse una omisión necesariamente debe 
aplicarse la sanción correspondiente y la oportunidad para ello debe 
ser la misma fijada · por la disposición tributaria e~pecial que fija el 
término de la revisión oficiosa, que ·señala igualmente. el término de· 
_caducidad de la acción y no sería lógico, ni justo que teniendo la 
Administración dos · años para investigar las presuntas omisiones de . 
impuestos, no tuvi.era sino un año para sancionar a. los responsables, 
porque el Código Penal que es una · materia totalmente diferente, así 
lo diga ... " · 

La providencia. apelada juzga,. que por no tratarse de contraven
ciones, el fenómeno de prescripción de la acción. no ocurría al cabo 
de un año, el acto impugnado se había producido vál_idamente. 

En relación con los intereses por mora la sentencia de instancia 
discurrió sosteniendo que respecto de la petición de· la devolución de 
.los intereses por mora, era una petición nueva ante la jurisdicción de 
.lo contencioso administrativo, por lo que respecto de ella no se había 
agotado la vía gubernativa, ni era procedente producir fallo de mérito. 

La providencia de instancia, por lo que al tema debatido en esta 
· segunda instancia se refiere, denegó la petición de la demanda consis
te:nt~_e.n. eJ JE:ivantamiento _g.~ J~L~ari9ión por inexactitud ~m Jl:lJ?_ció_p 
con la operación administrativa integrada por la liquidación de revi
sión número R 00027 V de ·23 de septiembre de 1970, confirmada por 
la 00798 de 30 de septiembre de 1974 que estableció el impuesto de 
_ventas a cargo de la actora. 

Igualmente el fallo declaró la inhibición del Tribunal para conocer 
sobre la pretensión relativa a la devolución de intereses pagados por 
.la mencionada sociedad en conexión con el bimestre gravable de éste 
.de septiembre y octubre de 1968. 

E:l proceso subió a esta Corporación en .segunda instan,cia por 
apelación de la parte acto:ra, tendiente_ a obtener, como ya se dijo, la 
revocación de la Sentencia dictada en el proceso 8840, el -cual había 
sido tramitado y al momento de producirse los luctuosos hechos del 
mes de noviembre de 1985 se hallaba al Despacho con providencia de 
citación para sentencia. · 

Con ocasión del proceso de reconstrucción . la parte interesada 
adjuntó las pruebas que obran en el expediente y de que da cuenta a 
folios 54 y siguientes. · 

A pesar de que el Despacho solicitó a la parte actora autenticara 
las providencias acusadas, y los documentos visibles a los folios 25 
a 36 del expediente, ésta no lo hizo, en aplicación de las disposiciones 
contenidas en el Decreto 3825 de 1985 la Sala habrá de darles el valor 
que la. ley les asigna. . 

-'---- .. ~--- _____ __:._Eara.r.esolver..se considera; __ . _____ .. 

Los puntos materia de decisión. 
Se contrae la decisión a establecer si la sentencia de primera 

instancia se ajustó a derecho en cuanto dispuso no. revisar la opera-

' ., 
·/ 

. \ 
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c10n administrativa de· revisión de la· liquidación del impuesto a· las 
ventas practicada a la sociedad actora por el bimestre septiembre a 
octubre de 1968, y a la revocatoria de la sanción por inexactitud, o a 
lo menos a su reducción en la forma que se planteó anteriormente. 

En relación con la liquidación del impuesto a las ventas en virtud 
de revisión hecha a la actora y correspondiente al bimestre de sep
tiembre-octubre de 1968, la Sala encuentra que de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los Decretos 2049 de 1968 y· 3288 de 
196~, 1595 de 1966 · y 2807 de 1966, invocadOs por la parte apelante, 
a.parece lo siguiente: 

Como se afirma en la sentencia de instancia, la actora presentó 
oportunamente· la declaración de -ventas por el bimestre de septiembre
octubre de 1968, dé. conformidad con la Resolución número 00206 de 
15 de enero de 1968, junto con la respectiva liquidación de impuesto 
por la cantidad de $ 405.13_9.97 que pagó en la misma fecha. 

Con fundamento en las facultades del artículo 14 del Decreto 3822 
de 1963 y con base en. el acta de visita levantada por funcionario de 
ia misma dependencia de fecha 10 de junio de 1970, la administración 
practicó la liquidación de revisión número 0027 de 28 de septiembre 
de 1970 notificada el 30 de octubre de 1970, y confirmada por la 
Resolución número 000798 de 30 de septie;rnbre de 1974 en las que no 
se aceptaron las objeciones propuestas y se confirmó la liquidación 
objetada: 

La actora pagó $ 1.287 .467 .90 por mayor impuesto y la cantidad 
de $ 259.868.26 por concepto de sanción por mora para un total de 
$ 1.902.476.13, pago ocurrido el 15 de· enero de 1975, según recibo 
AB-794279 relacionado con la providencia que se . examina. 

. También aparece establecido que con recibo A-24714570 de no
viembre de 1968 pagó la suma de $ 405.139.97, o sea el impuesto liqui
dado por la sociedad actora, por lo que se puede inferir de· los hechos 
narrados por la sentencia, que en esa fecha se verificó la presentación 
de la declaración de ventas por el bimestre. de que se viene haciendo · 
mención. · 

El argumento de la actora, reiterado en el memorial . de apelación, 
sintéticamente se reduce a considerar que al practicar la liquidación 
de revisión la Administración había perdido · competencia por cuanto 
la acción prescribía en el. término de un año en virtud de tratarse de 

..... una contravención y al efecto cita reiteradas jurisprudencias del. 
Consejo de Estado. 

En su memorial de apelación el señor apoderado de la sociedad 
demandante insiste en el argumento consistente en que la imposición 
de la sanción transgredió los artículos 105, 106, 115 del Código Penal 
y 15 del Decreto 3288 de 1963. 

En cuanto. al argumento relacionado con la indebida aplicación 
del Decreto 2049 de 1968, · artículo 2<:>, en relación con los Decretos 



1820 . FUNCION JURISDICCIONAL. 

1595 (arts. l'? y 79) de 1966, en armonía con el artículo 12 de la Ley 153 
de 1987 se tiene: · · 

El artículo 19 del Decreto 1595 de 1966 disp'one: 

"Artículo 19 El artículo 29 del Decreto 3288 de 1963 quedará así: 

"'El. impuesto sobre las ventas se causará en todo caso en el 
momento de la entrega real o simbólica de la mercancía · a título de 
cóinpraventa o permuta por parte del productor o importador, o por 
parte de una persona económicamente vinculatj.a ª_est_os, al interme
diario, al consumidor o a otro productor para su ulterior transfor
mación, _aunque se convenga reserva de dominiC>, pacto . de retroventa 
o exista condición resolutoria'. 

" 'También se consideran productores las personas naturales b 
jurídicas que, sin fabricar directamente; . encargan la fabricación de 
artículos para venderlos bajo su responsabilidad'. 

El artículo 79 del mismo decreto, a su turno dispone: 

".t\.rtíctilo 79 El artícuJo 59 dªl Deqrªt_Q ª288 _ c:1.e 1JW3 qmi_ciªr~ así: 

"'Cuando quiera que un artículo terminado haya sido fabricado 
con otros que hubieren sido base de imposición y hubieren pagado el 
correspondiente impuesto, dicho gravamen se descontará en la forma 

. establecida por el artículo 10 · del Decreto 377 de 1965. En el evento 
contemplado en éste artículo, en ningún caso podr~ descontarse del 
precio de 1:majenación el costo de adquisición de tales artículos' ". 

· A su turno· el artículo 29 del Decreto reglamentario 2049 de 1968 
es del tenor siguiente: 

"Artículo 29 El artículo 49 del Decreto 2807 de 1966 qµedará así: 

" 'En los casos·. de fabricación por· encargo, se · tendrán como res
ponsables del pago ciel -impuesto sobre las ventas, tanto a quienes 
.fabrican · el producto como a quienes lo encargan para venderlo pos
teriormente'. 

·" 'Quienes fabrican liquidaran el impuesto a -la entrega del pro
ducto y quienes encargan lo liquidarán sobre sti precio de venta, 
descontando los gravámenes previamente pagados en la forma esta
blecida por el artículo 23 del Decreto 1881 de 1966' ". 

El actor considera que este artículo 29 viola el Decreto 3288 de 
1963, y por consiguiente no debió ser aplicado. 

En relación con el fenómeno de la prescripción se tiene lo si-
--- --- guiente:·'· ·- ----- ----•-•- ------------------•· --•---•· -·--•-----------

Efectivamente la relación de ventas se presentó el 30 de noviem
bre de 1968, •Y la liquidación de revisión y que contuvo tam,bién la 
sanción por inexactitud, se notificó el día 30 de octubre de 1970, es 

' ,, 
( 
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decir. antes de dos años a partir de la fecha de presentación de la 
relación de ventas. 

De conformidad con el Decreto 3288 de 1963, decreto con carácter 
de ley, dentro de los dos años siguientes a la fecha de presentación de 
la relación de ventas, el Jefe de la División de Impuestos o sus delega
dos podían revisar-- oficiosamente, por una sola vez, las liquidaciones 
privadas :u oficiales del impuesto. 

· De' manera que al proceder como lo hizo en este caso,!~ Dir-ección 
d~ la División de Impuestos al revisar el monto del impuesto liquidado 
por la .responsable, con fundamento en la aplicación de las normas 
que establecen quienes están obligados al pago de dicho impuestP" y 
en qué condiciones, se ciñó al plazo señalado en el artículo 14 citado. 

De otra parte, la notable jurisprudencia invoéada por el actor que 
asimila las infracciones a las disposiciones tributarias a contraven
ciones regidas por el Código Penal, además de referirse a una materia 
extraña al impuesto de ventas, tiene el enorme inconveniente de que 
olvida la preceptiva contenida en el propio Código Penal vigente en
tonces en su articulo 2':'. el cual prevé .que las infracciones a la ley penal 
se dividían en delitos y contravenciones. 

Es evidente que la infracción a las disposiciones de las normas 
tributarias, por regla general, no constituyen infracciones a la ley penal. 

' .. , . ' 

La revisión oficiosa de una liquidación, no constituye per se san
ción, sino correcéión de un cálculo liquidado. Pretender que tal fá
cultaci decisoria sea una cuestión penal y por tanto que ella no puede 
ejercerse sino dentro del plazo de 'un año, por considerar que en él 
precluye la. acci<~n penal, como si se tr~tara de contravención de este 
tipo, no halla respaldo ni en la lógica ni en la doctrina, ni tampoco al 
alcance· que pue_da darse al cúmulo de fallos invocados en su defensa 
por la actora. 

En efecto, la corrección de la liquidación hecha por la Adminis
tración corresponde a un poder rectificar, no a ejercicio de facultades 

· penales o penalizadoras. De ahí que la apelación al expediente de 
aplicar analógicamente -o como se dice en los fallos citados- direc- · 
tamente, la previsión respecto de prescripción de contravenciones no 
se compadece con la naturaleza de la acción administrativa. 

Tampoco se ajusta a la finalidad de la medida, ' represiva en el 
caso· de contravención, simplemente de ajuste o corrección, en el caso 
de· la liquidación cie revisión, 

En el derecho comparado, se entiende que las infracciones ameri
tadas son fiscales, no penales y por tanto el régimen de favorabilidad 
para el contribuyente tiene . propio fundamento, sin necesidad, por 
improcedencia, de acudir a los principios penales gene:rales.-

Las medidas . de corrección del impuesto no pueden asimilarse a 
sanciones penales, sin contrariar la naturaleza de las cosas. 
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· .. : ·<Lasi infracciones''·a, ·1a:· 1ey :péilal'1 'dimía, el' Código vigente ,por·la 
época a que los hechos se refieren, se dividen en delitos· y· contra ven~ 
ciones y respecto tj.e unos y . otros, prevé términos de prescripción. 

1 1, _::·~".,.:·J /.1:.~, :.-:,·: •.,r:·· .'. ,· q -; -. .-;, ./ ,, ;..·_: .. ·:,,r' ·· '. ..... ·,:· .. y¡_ .":.t ,::,; .. ,·~ 

:'.: . Podría·, decirse, · entonees, que. -lo~ 1 frau.Gles;, ,incumplimiento ,q ,bur
las , ;a: la ·ley· tributai:-ia ¡ son :también .• delitos . :o ; eontrav~mcion~& . y .· gue 
por, tanto, á aquellas .se·•deben ·,aplicar:· los,.térm.inos, o.e • presg:vipción 
favorables para estos? Naturalmente ,que,no .. : , · , '.. · , : :• .. ,.·.· 

,: Las normas· adininist:fativas, su· manera.•de ejecu~ar:se ,y-los ,proce
di.mientos · .. son·· difeientesL~q.el- i-amo.i penal ,y-:-;eni. tal, , virtud .. n:o , ,pueden 
-aplicarse ¡·á aquellas~,•ipbr ,el ,mecanismo -novedoso:•de·,1a .. ·extensión,, 
priricípiosi'pt0pios de·otras::tutelas.:ju.rídicas. "'· .>,:, - , , . ·.! .,.,., ·, :: 

• , 
1 

: ' , !·. • •• 1; • • : . . l.\.".:.;,.- . '., :.. _.:_, .s r 1_ .~·:; ¡ , i , , ': , ; , : ', \ , ; • • 

Es vieja la afirmación de que "muy a menudo los Tribunales· son 
llamados a· apr~ciar.Ja r.egularidad• •Q.e uqa sanción .. fiscaL.proferiq.a por 
la, ,Administración;· :.c0:ntra, 1a cual ,:protesta . un '.Contribuyente ; :, .· . . ,:su 
intetvención (lar; d!eL Juez} no, puede, tener el, ,efecto de. transtormar:, .en 
penal;la .,sanCiónJ.fiscat:·que:él debe~·· 1exarninar"-. . _:.. ;. ,• ::,;•; '.; 1 · · :•:·1: 1 <.·-· 

. :·•.!·~·-,··,\·-.. í:-1, .-¡ . -;.-~.11·:··-',· ~- ,;:-.,,:~:.-r : .. · .. =·• .:,¡·::•!,.-;:.::.;,- , •. -. 1 . : ,·_:· :.1. 

: .•: ,~s.:to,: sin exduir ,::que.:,ciertas, conductas. de: :.los· contribuyentes 
pueden constituir verdaderas infl'ac_eiones~a'._la l,ey:._pe.na1,~~en, cuyo, :caso, 
obviamente los preceptos de este derecho serían aplicables. 

/ . 

','. ; •. ;'Resulta '. de' elí~; .: qJe'.; tod~s: '1as .. t~o;í~s Juríillca~·; '. ~aieder~s .. : en 
derecho penal no son aphcables 'a este caso, y' se, vé 'por' eJeii:ipfo; ·que 
~kJuez, fis.eal .. qe.s.c~~.ta E:lk,Prin~ipj,p, P9 pqst~rtl¡l ,,~er,; ~\á~.icp., ,de \~, apli
G,!:tCÍQil d!3 )a 1!3Yi .p~p¡:tl ,~ás , pe.riig:qa, , .9. ·.,de,, :p.o .acuqiµ,l¡:ic.iqn 4~ p~na,s, 
por,qlle ~I.as , ;', .. «re,gla~ ,partic.u,l~r~s, especi¡:¡,ln:).E:i~te, • ::ip~~ca}?l~s .·~ :IEt ::r;ep:r~-: 
~t~P. :d~r-OPnt~av~I').p19nes.,~· la~.l~y~s .Y, r(;lgl~~~µtos :P.f()pi~~ ,ele l~::¡. co;n
t:r;ipu9~OI11:)~ . Inq.i:r;E;i,ctaJ; : ,,cops~1tµyen excep:CJQn;. e,n_, ~St(;l \ .PUAto .. :~. Jo~ 
p;rincipio$. gerie~a¡es, c;ieL,der~cho.» ;.(f,oit~e:¡:-~, .?,O .. ,d.c ... , ,¡,929,.íl?;; :Et ~~~9~ 
J~2)-;: .. ~s,.19 ·• que, explica¡-que,11:/, ·· 9,orp.pétenc;ia. ~ en, ;rn~~~;r:i~~ de~~plic,~cipn 
de esas sanciones se atribuya a veces al juez fiscal, quien, .. qe,cide',; 
como en materia de contravenciones" (Trotabas louis Précis de 
.Sci,eI1c:e;,et. L~gi~lation. ;F~nar:1cie.r~~,,D,3tllo~ ~93,5. N~ 10.4 ,et ,:r;>as silll) .. 

'. :< ' ;Fhi.~Jµi~pte; él',j:>laz~. 'den:tr~'. ·det . c~~r la:' ,Ac;lfu#íist.ración 'i?li~d~ 
éj~rcer fu,iá ~a~ul~a~ ;rio j:>Jle~e -~~iinila,:r~f al ·:plf.i,fü''.p.~ritr.9i di;)~ 'cüat~t 
Estado puede .mtentar la acción. penal o contravenc1onal.· 
(}::.: ~··:,. 1 , , ·,. • , •• , ¡ , , ' , \ 1 , , •., ; . , ::, _1 • , .: • • , ' e , • .¡· • ; • ,'. :. ~ , .. · • :· .• .• •. : , !. !. , , , _. ; •:, ; , · 

Aquél 'es un· térnü.:n:o dé' c'adU:éidad;·éste! dé pre&cripción', 'Pretender 
aplicar éste en lugar de aquél no parece jurídico, pues son distintas 
las:realidades·sobre las.cuales. úno·f otro·obran'. :,:_, · . ··, ,. ·:,· 
•:·.:.,. !:~ -~~•• \-J!i:.:.-:·.;···; 1,r .1:i: .. ··;·'._¡i,i<11,:'.•.:'. 1 ·,, :.;¡·•_,·, ,-;'!;;_.¡¡ d., __ ;, 

En fin, recuérdese que el propio Dec,F~to 3288,:de .1963 ,señalQ uh 
plazo de dos años, siguientes a la fecha de presentación de la :relación, 
para ,que .. l~ ~df1:li:P.i~tración. pllQ.iep:·a revisar, ,Qfic:tosan:1ente. Y: pqr; una 
so¡a¡: v:ez. las. 1Iqmdac1ones 'privadas u oficiales. de impuestos. y dentro 
de. ·ése : ;plazq: . la ,A,dm.irtistrapjón_: ;pudq,. h.acer io, .· iu,egó :. pp .. ptiede . priteri~ 

~aerse que ·• ~U: facultad ,~sti:tb;:t . Pr~sqrita .-:por hapeJ.'.lá-:ejectiti:i,füj~~deijtro. ~ ~ 

de ese plázó, conclusión forzada a qué conduce la tesis de la demanda. 

! La naturaleza de las obligaciones tribútar1ás, · comd' ii,Criaturaleza 
de otro tipo· de obligaciones derivadas· de la;$ relacibries entre -la 'Adini~ 
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nistración y los particulares, no · __ con·stituyen por principio contraven
ciones de naturaleza penal, respecto de las cuales puedan aplicarse la 
teoría de la prescripciqn preyista .en las contravenci0nes tanto en el 
Código Penal ant!:lrio;r. como- ~n , ~1 actuall::p.!:!nte, , ,¡-ig1;ip.te. . _ , ., . , . , 

~ · . .' ¡. . . '. ' : ; . ! ' : ·.' . . ' • . 

r _ P,or ,tl:tl_motivo, n,q puede asimilarse _la norma prevista respecto 
dé Íai ·prescripción de' -fa> adc'íón· ·en'. 'tratárido'~e d,e "cor1tiavencioi:les a_ la.~ 
previstas y establecidas en el derecho trihiitarfo; y, más 'ampliamente~ 
eJl ,el dere<;:ho _administrl:l¡tivo ,gen~ral.. _, :,· , ;, : _, ;,- ., - _: , 1 i , . ·.-·, i .. , 

Por esta razón, la Sala estima que no es procedente ·'aplicar;• 'en' 
tratándose de infracciones a disposiciones _imperativas de la normati-
Yt4!3-4 _ -. ~drrljpii;;t:rativ~,. en, ___ i;nateria_. <;le, . pr(¡3scripción, ele . -~cq~one~. y de 
sanciones, las ncirinas previstas· específica~l=lrit~ .p.a:r~ ·s1'1.npio~ar ·co,n~ 
ductas mucho más lesivas del interés soCial, -propias de las leyes 
penales. _ _ 

Por lo demás, resulta absurdo, y asClO 'destaca e('Tribunal de 
instanpia, que si la Dirección de Impuestos Nacionales goza de un 
plazo de dos años para practicar revisiones oficiosas de las liquida
ciones oficiales, o privadas de impuestos, por virtud de una aplicación 
extensiva o analógica, se prive a la Administración, al cabo del primer 
año, de la facultad de proceder a revisar lo que la ley especial le 
autoriza hacer en plazo superior. 

La argumentación dada por el apoderado -de la parte demandante, 
no halla respaldo en las condiciones exigibles para el evento de que se 
considerara posible la utilización de la excepción de inconstitucio
nalidad respecto del Decreto 2049 de 1966, en relación con el Decreto 
2807 de 1966. 

Se destaca que la parte actora no desmintió lo sostenido por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales respecto de los presupues
tos fácticos que sirvieron de fundamento a las Resoluciones R-00027 V 
y su confirmatoria 00798 V, entre ellas las infracciones requeridas por 
los artículos 2 y 21 del Decreto 1881 de 1966, fundamentado para acoger 
las pretensiones de la sociedad responsable del impuesto a_ las ventas. 

Si bien es cierto que en sentencia de 22 de abril de 1971, esta 
Sección declaró la nulidad del a,,rtículo 4'? del Decreto 2049 de 1978, en 

· la demanda el actor no -se fundó en la aplicación de esta disposición, 
sino únicamente en la violación de los artículos 106 y 115 del estatuto 
penal entonces vigente, amén de que la actora tampoeo desvirtuó los 
supuestos de la norma del artículo 4'? del Decreto ~807 de 1966, que · 
pretende se le aplique, lo que, por lo demás, no estaba vigente al mo
mento de proferir los actos acusados. 

También asiste razón al a quo, en cuanto en la vía gubernativa no 
hubo agotamiento respecto del tema de la sanción por mora, pues el 
no aparece debatido en el memorjal de reposición que obra en autos~ 
supuesto que a él se refiere la Resolución 00027 de 1968 y que se 
hubieren interpuesto por quien lo suscribe y en la oportunidad pre-
tendida. · 

Por las anteriores razones, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 



FUNCION JURISDICCIONAL 

. Falla: 

Confirmase la sentencia apelada de 18 de agosto dé 1980 proferida t 
por el Tribunal :Administrativo de Cundinamarca en el juicio· instau
rado por la sociedad· Singer Machine Company. · 
; - Cópiese, notifiq11ese, comuníquese,. devuél~ase el expediente al 
rribun~l de . origen y cúmplase .. 

. . . •, 

· Se deja constancia que esta providencia . se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha. · 

Jaime ·Abella Zárate; Jiérnán Guillermo Al_dana Duque,· Carmelo Ma,:tfnea 
Conn, ·-Policar'f)o Castillo Dávila. 

Jqrge .• A. Torrado, Secretario. 

· 1. ".""" 

• t ... · .• 1\·:.; 

\, ,.,· 
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·APORTES DE LOS CONSTRUCTORES AL SENA. 
La obligación impüesta ·por el Decreto-ley 2375 de 1974 y 
Decreto reglamentario 83 de 1976 a las personas dedicadas a 
la industria de la construcción de aportar el ½ % del costo de · 

· zas obras, debe cumplirse. cada año y requiere estar a paz y 
salvo el último día de cada ejercicio. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- ~ogotá, D. E., veinte de febrero de mil novecientos 
ochenta y i:;iete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Magistrada auxiliar: Doctora RUth Younes de Salcedo. 

Referencia: Expediente número 1170. Actor: Tarazana & Asociados 
Ltda. · / La Nación. Apelación Sentencia Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. 

La'' sociedad "Tarazana Ospina & Asociados Ltda.", con Nit. nú-. 
mero 60064055, interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 
Tribupal Administrativo de Cundinamarca que falló desfavorablemen
te las pretensiones de su demanda contra la determinación del im-

. puesto sobre la renta a su cargo por e_l año de 1979. 

Se contrae la controversia a la oportunidad en que la actora debió 
. pagar los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), para 
obtener el reconocimiento de la partida que le fue desconocida con la 
siguiente explicación: 

"El 25% de $ 11.837.876, ·o sea $ 2.959.469, se desestimó como 
costo o deducción para futuras vigencias por cuanto el paz y salvo 
del SENA número 569235 de octubr_e 13 de 1980 es extemporáne9. 

Artículos 4?, 7? .y 8? del Decreto 083 de 1976 y artículo 4? del De
creto 2375 de 1974" (fl. 3). 

Sostiene la demandante que se infringió el parágrafo del artículo 
55 del Decreto 2053 de_ 1974, al aplicarlo en el caso sub júdice, por 
cuanto no pagó _los aportes en cuestión sobre las nóminas de. salarios, 
sino que acogió la opción de liq1J.idar esos aportes sobre el 25% del 
valor de los contratos de construcción, según lo previsto en el artículo 
4 del Decreto 2375 de 1974, que regula un casó particular y por tanto 
excluye la_ aplicación de aquél, criterio contrario al de la sentencia 
apelada. 

115. Ana.les (ler. Bem.} 
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Consideraciones de la Sala: 

El Decreto 2053 de 1974, en su artículo ij5, parágrafo dispuso: 

"Para aceptar la deducción por salarios, los patronos obliga
dos a pagar subsidio familiar y a hacer aportes al Servicio Na
cionál de Aprendizaje (SENA) y al Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales (ICS$), de.ben acre.ditar que estaban ·ª pq,z y 
salvo por tales conceptos, el último· día del año o período gra-
vablé ... '' · 

El Decreto reglamentario . ~87. de 1975, dispuso.: 
'. •. ¡ •• 

·~'Artículo 62: Para los efectos señalados en: el parágrafo del 
artículo 55 del Decreto 2053 de 1974 y en el artículo 4'? del Decreto 
2373 del mismo año, se consideran válidos los pagos efectuados 
a las respectivas entidades, dentro del plazo que el contribuyente 
tenga para presentar su declaración de renta y patrimonio;• 

"Los certificados expedidos en cualquier tiempo, conqase en 
los pagos hechos dentro del plazo antes señalado surten todos 
los efectos legale~".. · . 
El Decreto legislativo 2375 de 1974, · en sus artículos 4'? y 5<:>; sentó 

la presunción de que "la industria de la construcción destina para la 
realizáciqn _de los trabajos que ejecuta, un veinticinco por ciento (25 % ) 
dé sus costos al pago de jornales y subcontratos de··prestación de 
servicios". Consecuentemente estatuyó que las ·personas dedicadas a 
tal actividad deben pagar en cada año fiscal, el medio por ciento ( ½ % ) 
del valor de las obras que ejecuten directamente .o a través de sub

. contratistas, como aporte al SENA, a ·· menos que· demuestren, me-

. diante la .presentación de· sus planillas, de salarios ·y las de los subcon-
tratistas, que· sus costos de mano de obra tuvieron una · incidencia 
inferior en . el valor total de las construcciones; caso en el · cuar sti 
aporte al SENA debe hacerse conforme a las disposiciones anteriores 
a tal decreto, qué son las có:i;:i,teniq.as .en las norma's transcritas; . . . ' : . ' '.. ' . ' . 

· . El Decreto. reglamentario' 83 de 1976, .consagró definiciones sobre 
lo qué sé entiende por ''personas destinadas a ia industria de la ·con~~ 
trucción" y "valor de las obras", para los efectos · de la aplicación de 
lo dispuesto en el .artículo 4'? del Decreto 2375 de 1974, responsabilidad 
del pago de los aportes comentados, al propietario de la obra. en los 
pontratps por administ:i:-ac~ón delegada, y a los contratistas a . precio 
alzado o a precios unitarios fijos. Autorizó igualmente al SENA para · 
expedir :el correspondiente certificado de paz y salvo, don ·la sola 
liquidación provisional basada en el presupuesto · de lá 'licencia de 
~onstrucción expedida por . las autoridades . competentes, Jiqui<;iación 
~ujeta á pósterior' revision. Al efectó 'ordenó a los citados. r~spon~ables 
del págo del apqrte, inscribirse en registros especiales en el lugar q.e 
cohstrucción, aportando los datos necesarios. para el, control. dé la 
iniciación y terminación de las. obi"as, tendiente .. al recaq.do de_ los 
aportes (arts. 4'? a 11'?). . 

-~----.·---·--~-- ·- .----·---·----•- ··••--•--- _' •• -··----•'. -----·~ ·-·----- ,J __ ·----~-- __ .. _______ .' ---- - -

. ·. •I>el .. re.ciuento de las normas legales Y. reglamentarias ·que acaban 
de comentarse, concluye la Sala que la presunción y el tratamiento 
especial adoptado respecto de los constructores, para los fines del pago 
de los aportes al SENA, no contempló excepciones o normas particu~ 
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lares que excluyeran a estos contribuyentes del requisito señalado de 
manera general por el parágrafo del artículo. 55 del Decreto 2053 de 
1974, consistente en estar en paz y salvo por concepto de aportes al 
SENA, el último día del año gravable, plazo que el Decreto regla
mentario 187 de 1975 extendió al señalado para presentar la respec

, tiva declaración. 

El Fiscal Tercero de esta Corporación opinó en respaldo de . la 
tesis del Tribunai observando que la obligación de apo:rtes debe ha
cerse en cada año y que el parágrafo del artículo 55 . del Decreto; 2053 
de 1974 se refiere en general a los patronos obligados a _hacer aportes 
sin discriminar la forma o · bases · sobré las cuales· ·debe·· hacerse la 
liquidación. · · · · 

Finalmente:• este Despacho anota que ~l . cuniplimiento a~ual o 
dentro de cada ejercicio de esta clase de obligaciones estaba ya pre
visto .en E:ll artículo _29 del Decreto-ley 3123 de 1968, qué dice: 

"Artículo 29. El certifícado de paz y salvo que debe a,ar el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) para que la· Adminis
tración de los Impuestos Nacionales acepte la deducción por con
cepto de salarios, sóIO podrá expedirse a los empleadores que 
h1::tyan cumplido a cabalidad con las obligaciones que · estipulan 
las normas :sobre aportes y contribuciones al SENA, a que se re-

. fieren el presente decreto y las demás disposiciones. legales que· 
regulan esta materia" .. 

Como quiera que. en el presente caso se demostró que la· de:n::i.an
dante canceló sus aportes al SENA fuera de· dicho término, · 1a actua
·9ióµ demandada, se ajustó a las previsiones legales y por tanto su 
· confirmación en la sentencia apelada resulta lo procedente. 

Por lo expuesto, la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, administrando justicia en nom- · 
,pre o.e la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con su colaborador Fiscal 3<?, · · · · 

Falla:: 

ce:nfírmase la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de orig~n y cúmplase. 
: 

0

(Se deja. constancia que Ía present~ providencia fue estudiada en 
la sesión de Sala de la fecha). 

,. ,/' 

...; .• ,.•, Jaime Abella Zárate, Presidente; .Hernán Guillermo. Aldana Duque; Car-
melo ÍvJáitínez Qonn, Policarpo. Castillo Dávila. . . 

' Jorge Á. Torrado T.. Secretarlo. 

'. ,, '. .. 
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ACTOS DE LIQUIDACION ·DE IMPUESTOS. NULIDAD. 
Los vicios que acarrean nulidad de dichos actos, los señala 
taxativamente. el artículo 57 de la Ley_ 52 de 1977. 
IMPUESTOS. PRUEBA CONTABLEf .. 
Los documentos privados cuando forman parte integrante de 
la contabilidad, no requieren el establecimiento de sú auten
ticidad y fecha cierta para surtir efectos probatorios. Sepa
rados de la contabilidad no están amparados por la presun
ción que la ley les asjgna. LIBROS DE CONTABILIDAD. 

· Valor probatorio . . 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.-· ·Bogotá, D. K, veinte de-fébrero--de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zarate. 

Magistrada auxiliar: Doctora Ruth Younes de . Salcedo. 

· Referencia: Expediente número 1363. Actor: De Lima & Cía. Bogotá 
Ltda. Apelación Sentencia. Fallo. 

, .. : . ,- La. sociedad. De Lima .. & .Cía. Bogotá.,. Ltda., .. cori · .. Nit:: número 
60015982, interpuso :recurso de apelación contra la sentencia de fecha 
junio 6 de 1986, por la cual el Tribunal Administrativo de Cundina
marca resolvió las pretensiones de la demanda contra la determina
cíón del impuesto sobre la renta y sanciones a su cargo por el año 
de 1979. 

El apelante insiste en los siguientes puntos de la, demanda: 
1? Que se declare nula · 1a liquidación de revisión y los . actos que la 

· confirmaron en la vía gubernativa. 

2? Que se modifique la misma actua~ión, en los siguientes asp·eptos: 

· Ft;m_damenta la m~li~ad eri ~ª- violación de los artículos 174 fl5_2-6 
del Codigo de Proced1m1ento C1vll y 32 de la Ley 52 de 1977, referida. 
a '1a desestimación de las pruebas aportadas por la sociedad con la 
respuesta al requerimiento especial y . en la etapa del recurso de re-
consideración. · · · · · · · 

La modificación de los actos demandados se basa en la infracción 
de los artículos 15 y 17 del Decreto legislativo 2053 de 1974, por cuanto· 
se determinó una renta ma:yor de la que resulta de la aplicación de 
tales normas; 44 del mismo estatuto, por haberse negado el recono-
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cimiento de deducciones a las cuales tenía derecho la sociedad; 32, 
33 y 24 de la Ley 52 de 1977, por haber desconocido la Administración 
la presunción de veracidad que ampara las ·declaraciones tributarias 
y las normas sobre medios probatorios y valor de los mismos, en el 
procedimiento de determinación del impuesto a cargo de la actora. 

La sentencia: 

Previo análisis de los hechos alegados y de los antecedentes admi
nistrativos que se allegaron al proceso, el Tribunal sentó las siguientes 
consideraciones para adoptar las decisiones contenidas en la sentencia: 

. . 

1'? Nulidad. 

La Administración, en ejercicio de sus facultades, investigó sobre 
la veracidad de la declaración tributaria, cumpliendo las previsiones 
legales tendientes a c;l.ar a 'la contribuyente oportunidad de conocer los 
planteamientos administrativos y demostrar los hechos sobre los .cua
les exigió comprobación. No consideró eficaces las pruebas presen
tadas, con criterio que el a quo consideró parcialmente· equivocado, 
circunstancia que no . encuadra dentro de las causales de nulidad de los 
actos de determinación tributaria, taxativamente señaladas en el 
artículo 57 de la Ley 52 de 1977. 

De manera consecuente con lo anterior, el Tribunal no accedió a 
declarar nula la actuación en la cual se fijó la obligación a cargo cte la 
demandante; Procedió, en cambio, al examen tendiente a establecer 
la ·. legalidad de dicha determinación, en los puntos en que se apartó 
de la declaración de renta presentada por la contripuyente, señalados 
en la demanda, a saber: 

a) Adición de ingresos; 

La Administración agregó a los declarados por la sociedad, la 
cifra de $ 29.328.126; por concepto de honorarios, $ 693.907. y por 
comisiones $ 28.634.210. Alegó la demandante que la primera partida 
. la incluyó equivocadamente en su denuncia bajo el rubro de comisio
nes, cuando en realidad eran honorarios recibidos de la sociedad "De 
Lima -:-Medellín-:-". La partida adicionada por concepto de comisiones 

·. supuestamente omitidas; · comprendía ingresos para otras compañíás 
""De Lima" que operan en distintas ciudades del país, en parte· recau
dadas por ella para esas compañías· y. también para sub-agentes que 
le colaboran en la colocación de pólizas de segu,ros las cuales no fueron 
denunciadas por cuanto sólo declaró _los ingresos que le corresponden. 

El Tribunal no resolvió. favorablemente lo relativo a honorarios, 
porque la . sociedad · no demostró que dentro de las comisiones decla
radas en total de $ 57.890.750 estuvieran incluidos los honorarios en 
mención. 

Respecto de las comisiones, las pruebas invocadas en el libelo 
· fueron aceptadas parcialmente por el a quo. Consistieron en un: listado 
de computador con título "Acumulados de Producción" 1980-1979 y 
certificaciones de varias compañías, de las cuales tuvo en cuenta las 
expedidas por La Continental de Seguros y Pan American de Colombia 

·. S: A.! d~ confo_rmidad con_ ~l artículo 79 del pecreto 1651 de 1961, para 
· dismmwr los mgresos adicionados en cuantia de $ 5.130.290. 
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:r'ns1ste el recurrente en la procedencia de las pruebas apórtadas 
en la vía administrativa, aclarando que el . listado en mención es 
prueba supletoria, habida cuenta de que los libros y comprobantes de 
contabilidad de la empresa se destruyeron como consecuencia de una 
inundación comunicada oportunamente a las oficinas de impuestos. 
Se remite al Capítulo VII de la demanda y a las certificaciones de las 
compañías aseguradoras sobre pagos que efectuaron a la actora. Se
gún el libelo, tales documentos se complementaron con certificado del 
Revisor Fiscal, el cual no se acompañó a la demanda . 

. b) Pagos a terceros. _ 
Se desestímaron en la liquidación oficial en cuantía de$ 33.421.971. 

En la· sentencia se aceptaron hasta la cifra de $ 21.803;222, teniendo ., 
en cuenta el hecho demostrado de que la casi totalidad de los com
'probantes externos de los asientos contables se destruyó e1;1 la men
cionada inundación y con base en los anexos .correspondientes a gastof; · 
de. administración, comisiopes, servicios administrativos y otros gastos 
generales, agrupados por conceptos que se presentaron con el me-
morial de reconsideració:n. -~ 

c) Sanción por inexactitud_ .. 

El Tribunal la determinó de acuerdo con los puntos aceptados en 
fa sentencia. - ....... . -- . I 

. La oposición . 

. ___ :r..a )Jirección de Impuestos Nacionales a través. de su delegada se 
:opuso a las ?retensiones de la actora en está instá?-éia, mariifestandó: 

"En cuanto a la nulidad de la liquidación de revisión que el 
señor apoderado solicita en su alegato, se debe tener en cuenta 
que la Administración en la etapa de preliquidación, efectuó to
das las diligencias posibles relativas a .buscar mediante la aplica-

. ción del estatuto pyoc_edimental vigente para el año en discusión 
los motivos por . los cuales la sociedad contribuyente omitió· 
ingresos e incumplió requisitos para la aceptación de la totalidad 
de las deducciones solicitadas". · 

. Y en cuanto a la práctica de una nueva liquidación, afirma la 
.delegada administrativa que la actora no desvirtuó la .. omisión de in~ 
gresos establecida por las oficinas de impuestos ni los rubros consti-· 
tutivos de pagos a terceros que fueron desconocidos por la Ad-
ministración. · . 

El señor Fiscal/ Tercero de esta Corporación conceptúa que debe 
confirmarse la sentencia apelada, cuyas conclusiones no se discutieron 

• con argumentos suficieptes por el apoderado de la actora. 

Consideraciones i 

En el orden anteriormente planteado se analizan las pretensiones 
__ ·_de _la recurrente. 

1'? Nulidad. 

La nulidad, la fundamentó el apoderado de la actora en. la viola
ción de los artículos 174 y 152-6 del Código de Procedimiento Civíl; 
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prescribe el primero que toda decisión judj.cial debe basarse en prue
bas allegadas al proceso en forma regular y oportuna, y el segundo, 
declara que el proceso es nulo en todo o en parte, cuando se omiten 
los términos u oportunidades para pedir o practicar pruebas o para 
formular alegatos de conclusión. Tales normas no resultan aplicables 
al procedimiento administrativo de determinación de obligaciones por 
impuesto de renta, regulado por. normas especiales que excluyen la 
aplicación del estatuto que gobierna el proceso judicial. 

La Ley 52 de 1977 en su artículo 32 dispone que la determinación 
de tributos y la imposicióh de sanciones debe fundarse en los hechos 
demostrados en el respectivo expediente, por los medios contempla
dos en las leyes tributarias o en el Código . de Procedimiento Civil en 
cuanto resulten compatibles con aquellos. La idoneidad de las pruebas 
en este campo depende, en primer término, de las exigencias precep
tuadas por las normas que rigen el tributo. En su artículo 57 la .misma 
ley señala taxativamente los vicios que acarrean nulidad de los actos 
de liquidación de impuestos y resolución de recursos proferidos por 
la administración tributaria, dentro de los cuales no encuadran los 
alegados en lá demanda contra la determinación impugnada, concer
nientes a la desestimación o errónea apreciación de pruebas. 

. Consecuentemente, · la Sala comparte la decisión del a quo en 
cuanto negó declarar nula la determinaci.ón y procedió a examinar su 
legalidad en los aspectos en que la demanda lo solicitó, para efectos 
de "modificar la obligación" establecida a cargo de la actora, según 
lo previsto en el inci~o segundo del artículo 85 del Decreto 01 de 1984. 

a) Adición a los ingresos declarados por la sociedad. 

Dan cuenta los antecedentes administrativos que la adición se 
fundó, según memorando explicativo de la liquidación, en una visita 
practicada a la contribuyente. No obstante, el acta de tal diligencia 
demuestra que no hubo realmente inspección a la contabilidad, puesto 
que según informó con anterioridad, los libros y comprobantes se 
destruyeron, o quedaron inservibles, por efecto de la inundación ocu
rrida en, sus oficinas. Dentro de las observaciones que dejaron los 
funcionarios en el mencionado . documento se lee: 

"NOTA: La compañía no presentó los comprobantes de con
tabilidad ni los soportes externos e internos, ni libros auxiliares, 
solamente exhibió a la comisión el libro diario y mayor los cuales 
se encontraban totalmente ilegibles y el libro de inventarios el 
· cual se encuentra en buen estado". · 

A continuación se transcribe en el acta,. el oficio radicado el 21 
de agosto de 1981, en el cual la contribuyente informó que, "como 
éonsecuencia de una negación producida por la ruptura de un tubo 
de agua, quedaron inservibles comprobantes y libros de contabilidad 
de nuestra empresa". 

La adición a los ingresos declarados por la sociedad no se esta
bleció, entonces, como dice la liquidación, en los libros y documentos 
contables. "inspeccionado$", sino con base en cruce de informa
_ciones, así: 

• 
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"RENTA: 

"Ingresos omitidos• . . . . . . . .. 
. "Ingresos por comisiones determina
das por cruce de información con las 
empresas pagadoras . . . . . . . . . . .. 
"Ingresos por comisiones declarados 

•. "Ingresos omitidos por concepto de 

$86. 524. 978 
57.890.759 

·. comisiones ... · . . . . . . . . . .. . . . . . . 28. 634. 219 
. "Ingresos omitidos por concepto de .. 
honorarios · según cruce regional con 
terceros '... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 693.;907". 

1 

$29. 328.126 

· En el requerimiento especial previo a la liquidación, se relaciona-
. •'ron las compañías en cuyos informes se basó la mencionada adición. 
En su respuesta la requerida explicó que su contabilidad, por dispo
siciones de la Superintendencia Bancaria era de Caja y envió uri cuadro 
"Anexo N'? 1" en el cual relacionó los valores certificados por algunas 
de las compañías que figuran en el mismo y los afirmados por la· 
Administración, del cual surge una diferencia, a favor de la contribu-

· yente, ·de $ 26.292-.477, respaldada-poi' las-constancias -de las compañías 
en cuyos informes dijo la Administración fundamentar su .proce
dimiento. 

Los testimonios contenidos en · dichas · certificaciones no fueron 
tenidos en cuenta por las oficinas de impuestos, sin razón que lo 
justifique puesto que · 1a adición se basó igualmente en inf armes · con
.tenidos en declaraciones de terceros o en respuestas de estos a reque
'rimientos administrativos que cqmo aquellos constituyen un testimo
nio, medio p:robator.io conducente para establecer los. hechos y también 
para controvertir los . aducidos por la Administración, según el artícu:. 
fo-:fü de iá Ley 52 de1977. . ----- --~----~-- ---e--· --- -----•-- - ... :· 

El Trbunal sólo tuvo 'en cuenta las certificaciones de La Conti
nental de Seguros y Pan American de Colombia S. A., a las cuales dio 
el valor de documentos auténticos según el literal b) del artículo 79 
del Decreto 1651 de 1961. De acuerdo con ellas disminuyó los ingresos 
adicionadas en _cuantía de $ 5.130.290. Por las razones ya expuestas, 
considera la Sala que deben aceptarse la_s constancias que presentó 
la contribuyente con su respuesta al requerimiento especial, cuyos 
originales obran en -los antecedentes administrativos, expedidas todas 
por sociedades bajo vigilancia estatal. Habida cuenta de que mediante 
ellaf> se desvirtuó la omisión imputada a la actora hasta la cifra de 
$'26;292.-!17'7, de lá cual él Tribunal ya disminuyó una parte; hay lugar 
a disminuir ahora la diferencia, $ 21.162.187. 

b) Pagos a terceros. · 

De las normas citadas en las explicaciones de la liquidación se 
infiere que la desestimación de· pagos a terceros obedeció a la imposi
bilidad de demostrarlos como lo exigió la Administración, ocasionada 
según la contribuyente por 1a pérdida o deterioro de su contabilidad, 
razón que llevó al Tribunal a considerar aceptable la partida de 
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$ 21.803.222, tomando como_ pruebas los documentos aportados por la 
recurrente en la vía gubernativa. 

Pese a sus afirmaciones sobre pérdida de los libros y doc~entos 
contables, anterior a la práctica dé la liquidación, en la etapa subsi• 
guiente alegó: · ·· 

" . . . sí existen los soportes dé boritabilidad necésa:tios .· para 
verüicar la realidad de·' los·. gastos .pedidos .. como . deducción por 
'De Lima & • Cía. Ltda.' .. en. su declaración de. renta del año· gravable 
de 1979 y si existían en .el momento en que se practicó la diligencia 
de inspección ocular a los Ubros de contabilidad ... ", a>. lo. cuál 
agrega: 

"Pero,-. y · son ajenas para nosotros laá razone:!\. que a esos li• 
quidado):'e13 asistieron~ nó fuerón consultados por los funcionarios 

. •visitadores ... " - , 

t; _ -Estas contradicciones con:;;tituyen, al menos,-. un· indicio en contra 
de la actora. El argumento principal de la demanda es el de que la 
;sc;>piedaq. cumplió en su decl_aración tj.e _ ;reµ_ta todos · los-· requisitos de 
aceptación de pagos a terceros. Conforme.a·la Iey, ello no impide que 
¡a . :Administración _le exija demostrar_ los hechoi;; d~clarados y es lo 
.cierto . que primero dijo no tener comprobantes para luego afirmar 
que: sí existían per_o no fueron tenidos en cuenta por los: fp.ncionarios. 

Los documentos · privados que respaldan asientos contables en 
~tbros debidamente registrados, no requie:ren el -establecimiento de su 
autenticidad y fecha cierta . para surtir efectos probatorios, cuando 
f arman parte integrante de la contabilidad. Separados de ella no están 
amparadó's' p0r:1a presúnción que la ley le asigna. En los antecedentes 
de la actuación demandada se establece qué la contribuyente no pre
sentó; los cmri:r>robantes en la oportunidad de lá inspección contable, 
sino con posterioridad, en la etapa de impugnación del acto que deter
minó_ el impuesto, época para la cual los citados documentos no podían 
examinarse como parte · de la contabilidad sino como documentos 
sujetos a los requisitos de ley para su procedencia como n:iedios pro-

. batorios. · · _ . , . ' · _ · _ · 

El. a quo le's reconoció mérito probatprio a tales _documentos, para 
acept~l' los costos y gastos desestimados,- en cuant;i.a de $ 2Ll62.187, 
actuación que debe_ confirmarse en vi~tud del. principio de la reforma-
tío in pejus. · · · · · 

- . 
c) Sanción.· por inexactitud. 
Debé disminuirse la impuesta a la contribuyente, teniendo en 

cuenta· la slinia cuya omisión logró desvirtuar de acuerdo con el 
punto a) de los planteam:íent9s de_la }3ala. .. 

' . . . . . 

Oorando· én consecuencia con los _ considerandos anteriores, la 
obligación a_ cargo de· la actora determinada en . la sentencJa, se modi-
fica en . los siguientes .. términos:. · · .. , , .. 
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RENTA. 

La gravable establecida por 
la Administración: . . . ..... . 
J,\i!enos: 
Menor valor ingresos · omiti
dos así: 
Aceptados en sentencia de pri-

BASE · .. IMPUESTO 

$ 73_.208.070 

mera instancia: ..... : . . . . $ 5.130.290 
Aceptados en se~da instancia: . $ 21.162.187 · . 26.292.477 
~ .. 
Sub-total . , .. · ... : ..... : ... 
Menos: 
Pagos a terceros aceptados en 
primera instancia 

Renfa gravable . . . . . . . . . . . . 

Descuentos Tributarios . . . . --~ ·. . · .. · . . . . . . · 

Impuesto de Renta .. · . . . ; . . . . · .. · . . . . 
Más: _Sanción por inexactitud: ____ --~ ~ 
·200% S/626.985 .... · ........ : .... ; 

.Total impuE!sto más sanción , . . . . . . . • .. 

DISTRIBUCION A SOCIOS: : 

21.803.222 

25.112.371 $ 5.022.474 

'19.780 

5.022.674 

••• 1 ••• 

$ i.253.970 

$ 6.256.664 

% . RENTA GRAVA,BLE 
De Lima Bohmer y Cia. Ltda, · 
N¡T .. N':' 90306451. 15.50 $ 3.113 .. -934 

··Inversiones Walkiria Ltda. 
· ··· -NIT, N':'-6004~1-327-:- · --· '· 

Inversiones Soomi Ltda. 
NI'i'. N':' 90908074. 
Moreno Restrepo Ltda. 
NIT. N':' 9090.7270. 
Angel Moreno Luis Fernando 
NIT. N':' 7503048. 
Escobar de la .Espriella Luis A. 
NIT. N':' 14967351. 
Servicios N acíonales de Lima: 
S.C.A. NlT. N':' 90307989. 

Total renta gravable · distribuida 

. . 
7-:-96- ---$-l-;-599~-1-55-- -

3.42 $ 687.075 

1.14 $ 229.026 

1.41 $ 283.268 

" 

0.57 $ 114.512 
\ 

70.oo $14,062.927 · 

$ 20. 089 ;-399 

Lqs demás factores de · disfa-ibucióna socios no-varían . 

. En virtud de lo expuesto; la Sección Cuarta de la Sala. de lo Con
tencioso. Administrativo. del Consejo de· Estado, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

,_,/_ 
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Falla: 

1 '? Modifícai;;e la sentencia apelada. 

1835 

2? De conformidad con la liquidación consignada en la parte mo
tiva de esta providencia, fijase en la suma de cinco millones dos mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos ($ 5.002.694) moneda corriente, el 

. valor del irp.puesto sobre la renta a cargo de la demandante por el 
ejercicio de 1979 y en la suma de un millón doscientos cincuenta y 
tres mil novecientos setenta pesos moneda corriente ($1.253.970), el 
valor de la sanción por inexactitud que le corresponde pagar en rela-. 
ción con el mismo ejercicio. 

3'? Fíjase la participación de los socios en la renta, en la forma 
indicada en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. . . . 
(Se deja constancia que la presente providencia fue estudiada en 

la sesión de Sala de la fecha). 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo. Aldana Duque, Poli
carpo Castillo Dávila, Carnielo· Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. · 



· SILENCIO ADMINISTilATIVO POSITIVO. $FEGTOS. 
No. puede extenderse a peticiones que la misma ley no. auto
riza formular en la etapa de. impugnación de ·zas liquidaciones 
oficiales. · ·· ·---------- ----- · · ·· 

Consejo de Estado".- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D: K,. treinta de marzo de niil novecientos 
ochenta . y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zarate. 

·Próyectó: Magistrada :atüdliar·dóctór,a Ruth Youñ_es de _Salcedo: 
',: ... ~ .· . ' . . ' . ; - ' . . . ' . . 

Referencia: Expediente número 0200. Actor: Fábrica de Cementos . 
Samper. Apelación de Sentencia. . 

!_,• _. ~. ~: , , :. . . • , Í •• 1 ¡ ,.1 , , ' ,' . • 

Previa reconstrucción del proceso, se resuelve el recurso inter
puesto por la demandante Industrias e Inversiones Sarnper S. A., antes 
Fábrica de Cementos Samper, con Nit. 60.002.306, contra la sentencia 
de mayo 20 de 1983, por la cual el Tribunal Administrativo de Cun
dinamarca falló las pretensiones de la demanda contra la determina
ción del impuesto sobre la renta a cargo de la actora por el ejercicio 
de 1970. 

La controversia se contrae al alcance del efecto favorable asignado 
al silencio administrativo por el artículo 9'? de la Ley 8': dé 1970 y 
~urge de los siguientes hechos: 

l '? La· sociedad, en el recurso contra la liquidación de· revisión 
solicitó modificarla en los siguientes puntos: 

a) La desestimación de costos de producción y ventas en la cifra 
de $ 140.335.55, solicitados en su declaración de renta; 

b) La aceptación. de la partida de $ 10.860.874 como renta exenta 
por explotación de minas, valor mayor del que solicitó la contribu
yente en su respectiva liquid~ción privada. 

2'? Como quiera que transcurrieron más de cuatro años entre . la 
· fecha de interposición del recurso y la del fallo mismo -Resolución 

-~-------07.72 de febrero 17 de 1978 en primera instancia-, confirmada-por la 
número 01337 del 8 de julio de 1981, la Administración reconoció la 
ocurrencia de la causal prevista en la Ley 8': de 1970 para considerar 
failada a favor de la contribuyente la reclamación, pero no aceptó la 
exención no solicitada por la , sociedad con anterioridad al recurso. . . 

:, 
1 
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· Alega el apoderado de la actora que tal actuación resulta viola
toria de la norma en cita por cuanto, estando la petición contenida en 
el memorial de reclamación y habiéndose configurado el silencio ad.mi-
1nstr_ativo previsto en ell~, lo procedente era fallar en forma favorable 
,no una parte sino la totalidad de las peticiones df:¼ la reclamación. 

La ,sentencia: 

Con· fundamento en los artículos 52 del Decreto extraordinario 
1366 · de 1967, 31 y 32 del Decreto-ley 1651 de 1961 y 36 de la Ley 63 de 
1967, el Tribunal consideró ajustada· a derecho· la ·decisión adminis
: t.rativa y en. ponsecuencia negó la pretensión de 18: demanda. 

Consideraciones de la Sala: 

La decisión se contrae a establecer si el fallo favorable a las peti
ciones de la reclamación por efecto del transcurso del plazo señalado 
para resolverla sin que se haya fallado, se extiende a puntos sobre 

. los cuales no se pronunció la Administración en el acto impugnado, 
por no formar parte de la situación que planteó el contribuyente en 
· la respectiva . denuncia de los hechos ni en él planteamiento sobre 
aplicación del derecho· contenido en · su correspondiente liquidación 
privada . 
.- ,, - ', 

El artículo 36 de la Ley 63 de 1967, cuyo plazo de 4 años ;redujo 
a dos el artículo 9~ de la Ley 8~ de 1970, asignó tal efecto favorable a 
las reclamaciones interpuestas contra los. actos de liquidación oficial. 
Como quiera que los recursos constituyen un medio de impugnación 
de las decisiones contenidas en esos actos, es lógico entender que 
aquel efecto sólo cobija los aspectos en los cuales la Administración 
se apartó del planteamiento del contribuyente. 

En el procedimiento de determinación del tributo, tanto el con-. 
tr~buyente como la Administración tienen señalados... en la ley sus 1 

correlativos deberes, derechos y facultades, la oportunidad en que 
deben ejercerlos y las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 
Las normas invocadas por la Administración y analizadas en la sen
tencia, realmente despejan la duda que pudiera surgir en cuanto a la 
posibilidad de utilizar los recursos contra la liquidación para cambiar 
el planteamiento que le sirvió de base y, a la postre, invocar el silencio 
administrativo sobre aspectos que no pudieron ser objeto del pro
nunciamiento impugnado. 

El artículo 52 .del Decreto extraordinario 1366 de 1967 fijó un plazo 
de seis meses para corregir la declaración de renta y patrimonio, 
adicionarla, modificarla o cumplir requisitos omitidos. En cuanto a 
la liquidación privada, el inciso final de la misma · norma dispuso que 
podía ser modificada por la Administración o por el contribuyente, 
antes de practicarse la liquidación oficial. Derogó así tácitamente el 
artículo 26 · del Decreto 1651 de 1961 que invoca el apelante, el cual 
permitía corregirla al interponer el recurso contra la liquidación 
oficial, para efectos de acreditar el pago previo exigido como requisito 
de procedibilidad de aquél. Consec1.:1entemente, dentro de los aspectos 
sobre los cuales la Administración debía pronuncia:rse en el fallo del 
recurso, dentro del término que le impuso la ley, no estaban los de 
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1cori:'ección de la "liquidación privada con oportunidad del reclamo con
. tra · la liquidación. · 
. , Esta Corporación . en reiterada jµrisprudet;icia . ha s<>stenido que 
los . términos señalado_s · por la _ ley para adicionar o modificar la de
'Claración de renta, carecerían· de eficacia si con ocasión de los recursos 
el contribuyente pudiera mo<).ifica.r los. hechos o · corregir los errores 
de su liquidación privada. Y·' resulta Obvio que, no pueq.en extenderse 
Jos; efectos favorables a la reclamación por razón del silencio · admi
:hist.rativo, a peticiones que la misma ley no autoriza formular en la 
etapa de impµgnaciór,i, a,e las liquidaciones oficiales. 

De acuerdo Con. 1o·· eximesto-1a -Seccióri-:-duarta·-de. · 1a Sala,·· de lo 
Contencioso Administrativo, obrando en nombre ~e la República y por 
autoridad de la ley, . - . . · 

FaZla: 

Confirmase la· s,entencia apelada. 
Cópiese, notifíquese y ·cúmplase. 
Se deja consfancfa que la presente 

' aprobada. en _Sala en sesión de la fecha. 

. . . 

prov1d.encia fue estudiada y .· . 

Jaime Abella Zárate, Presidente Sala; Hernán Guillermo Aldana Duque, 
•Policarpo Castillo -Dávila; Carmelo Martíne2. Conn. 

• Jorge A, Torrado T~, Secretario. 

!_., 

___ ,,____ 

.\1 
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IMPUESTOS. AMORTIZACIONES. 
Definición (art. 58 del Decreto 2053 de 1974). 
Cumplimiento de requisitos señalados por la ley (art. 57 
ibíd~m). . . 
IMPUESTOS. DECLARACION DE RENTA Y PATRIMONIO. 
Requisitos que deben cumplirse. para obtener la DEDUCCION 
POR AMORTIZACION DE INVERSIONES\· . 
Reglamentación en el Decreto 2053 de 1974. Valoración de la 
prueba para establecerla. IMPUESTOS. DECLARACIOf[ DE 
RENTA Y PATRIMONIO. ACLAIJ,ACION: REQUERIMIENTO 
ORDINARIO Y ESPECIAL PREVIO A LA LIQUIDACION. 
(Ley 52 de 1977. Artículos 30, 42, 46 y 57-2). . 
IMPUESTO. LIQUIDACION DE REVISION. NÚLIDADES 

. _·-CAUSALES del artículo 57 de la Ley 52 de 1977, son taxativas. 
IMPUESTO. LIQUIDACION PRIVADA: Firmeza. 
REQUERIMIENTO ESPECIAL: . Omisión. Consecuencia. Nu~ 
lidad. · 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., nueve de marzo de mil novecientos 
·ochenta y siete .. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Magistrada auxiliar: Doctora Ruth Younes de Salcedo. . . . ' . 

Referencia: Expediente número 1143. Actor: Hilanderías del Foncé S. A . 
•• · . . 1 ' . 

Apelación sentencia Tribunal Administrativo de Santander; _ 

Mediante sentencia de marzo 20 de 1986, el Tribunal Administra
tivo de Santander·. denegó las pretensiones de la demanda que formuló 
Hilanderías del Fonce S. A., contra la determinación del impuesto 
sobre la renta a su cargo por el año de 1979. 

. . Decide la_ Sala la .apelación interpuesta por l::i, actora, sus ·motiyos 
~e contraen a los siguientes: . 

' . . . 
l'? No haber aceptado la sentehcia la deducción de la partida de 

$ 7 .434.693, solicitada por concepto de amortizaciones, con. descono
cimiento de la prueba que aportó y sin decretar la· práctica de· una 
inspección contable solicitada, para el caso de que el Tribunal no 
hallare suficiente aquella. 
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2<:> No haber corregido errores en que inqurrió la Administración 
~n la providencia. que agotó la vía ,gul:>ernativa, consistentes en el 
equivocado tratamiento: que dio a partidas solicitadas como des- . 
cuentos. 

~ 3<:> No haber declarado las nulidades por violación de normas 
:µivocadas en la demanda. . 

La ·demanda: 

En ejerciqio de la. acción de restablecimiento del_ dere,cho _demandó 
la actora revisar la determinación -tributaria contenida eJ1. _ la liquida
ción de revisión que se le practicq por el año de 1979 y en las resolu
ciones. que r~cayeron · só bre su recu~so contra ella. Eii' relación con los 
puntos ahora controvertidos, pidió: 

1<:> Amortizaciones. 

Declarar . que ·" . . .. cumplen en sli totalidad con los requisitos 
· para su aceptación fiscal y por lo tanto son procedentes a la luz 

de las normas fiscales". · 
Al respecto alegc:5 ·fa violación del artículo 9<:> de la Ley 145 de 198.0, 

por no. haber· acept~do la oficina de _recursos _Ja~ certificación del 
Revisor Fiscal de la sociedad, presentada en la etapa de reconsidera
cipn. Agregó que el Decreto 933 de 1981, en el cual basó el requeri
miento especial previó la exigencia de prueba certificada por contador 
públic9 o 'revisor fiscal, no era aplicable en su caso porque la sociedad 
cumplió en su declaración de renta _ los requisitos de aceptación de 
pagos a terceros según el artículo 55 del Decreto 2053 de 1974 y aquél 
contempla los eventos en que se · omitan tales requisitos. . .,. \ : ' . .. . ' : 

A la demanda acompañó un cuadro de "Amortización de.•Diferidos 
1979" con certificación de su Revisor Fiscal sobre registro de libros, 
conformidad del sistema contable:_de. causación Uev:ad_o por la sociedad . 
con las normas legales y utilización de prácticas· comúnmente acepta
das, movimiento de algunas cuentas. que hacen parte. de los gastos 
diferidos y su respaldo en co:i:nprobantes internos y externos. En 
cuanto a los beneficiarios de los pagos, .se refirió a los informes con
teriidbs en los anexos 1.41 y 1.42 de su declaración tributaria. Mani~ 
festó e,l ,libelista que los libros de contabilidad de . la actora estaban 
a dispos1ción del Tribunal, si consideraba necesario inspeccionarlos. 

2<:> .Corrección de errores. 

Los que solicitó la demandante corregir, incurridos en la Resolu
ción número 0564 de 1984 por la cual se agotó la vía gubernativa, se 
contraen a la deducción de la partida de $ 388.174, dentro· de la cual se 
inclµyeron como. deducibles algunas referentes a descuentos tributa
rios ($13.830 y$ 3.523) y el descuento especial·para··sociedades anó
nimas ($ 7.194) que debe ser del 8% del impuesto determinado en la 
liquidación (art. 5'? Ley 19 de 1976). 

3<:> Nulidades. 

,De la transgreE¡ión del artículo ·42 de la Ley 52 de· 1977 alegada en 
la demanda, consistente en no haber incluido en el .. requerimiento 

·,, 
·, 
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especial previo a la liquidación la t.otalidad de las modificaciones que 
se proponía ejecutar en esta, en relación con los planteamientos de 
la correspondiente liquidación privada, derivó el. actor su solicitud de 
declaración de nulidad del requerimiento especial y consecuentemente 
de la liquidación de revisión. Es de advertir que dicha declaratoria 
no se incluyó dentro del acápite correspondiente a peticiones con, 
cretas de la demanda. 

'La sentencia: 

Sobre el punto de las amortizaciones el fallo apelado acogió las 
observaciones del Ministerio Público en cuyo concepto advirtió que, 
si bien la sociedad cumplió en su declaración los requisitos respecto 
de pagos a terceros, no presentó la prueba contable que la Adminis
tración. en ejercicio de sus facultades de verificación, le solicitó en el 
requerimiento especial; por otra parte, la forma de contabilizar y . 
proponer las deducciones no sería la correcta, dada la naturaleza de 
los pagos solicitados como amortizaciones. A los planteamientos de su 
agente fiscal agregó el Tribunal que, si no le era posible presentar 
copia de los respectivos asientos contables debidamente certificada, 
con los comprobantes externos que los respaldaran, ". . . ha debido 
solicitar en forma expresa en el trámite gubernativo y ante esta juris
dicción, con la práctica de una inspección contable a fin de que se 
constatara la existencia de tales partidas". 

Respecto de los errores incurridos en la resolución que agotó la 
vía gubernativa, consideró el Tribunal que en las providencias que 
fallaron el recurso contr·a la liquidación oficial, se corrigieron todos 
los qµe la contribuyente alegó. 

En relación con la nulidad, advirtió la sentencia que en la vía 
gubernativa la contribuyente insistió en tal declaratoria tanto respecto 
del requerimiento especial como · de la • liquidación de revisión, por 
contener ésta modificaciones de la liquidación privada no contempla
das en aquél. La Administración admitió la existencia de las anomalías
alegadas y al fallar el recurso contra la liquid,ación, la modificó acep
tando los conceptos no expresados en el requerimiento. Pero no de-

. claró- la nulidad o invalidación total de tales actos, actuación que 
encontró el Tribunal ajustada a derecho, por cuanto los errores sólo· 
afectaron parcialmente la liquidación y en · consecuencia no se confi
guró la causal prevista en el artíci,llo 57-2 de la Ley 52 de 1977, conclu
sión a la. cual llegó mediante el análisis concordado de dicha norma 
con los artículos 42 y 46 de la ley en cita y el artículo 47 del Decreto 
reglarn~ntario 825 de 1978. ' 

Consideraciones: 

En el orden planteado,· se procede al análisis de los motivos de 
apelación. 

1<.> Amortizaciones. 

El Decreto legislativo 2053 de 1974, en su Capítulo III "De la 
Renta Líquida", consagra las disposiciones aplicables en su determi-

116. Anales (ler. Sem,) 
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nac10n, referidas al concepto . de deducciones .. que clasifica. en dos 
grandes grupos: Expensas Necesarias y Otras Deducciones. El prin
cipio general es que los gastos realizados durante el ejercicio son 
deducibles de la renta bruta obtenida en el mismo, siempre que guar
den relación de causalidad con ella y se cqmplan los requisitos a que 
la ley somete su aceptación. Excepcionalmente la deducción de algu
nas erogaciones, constitutivas de costos o expensas necesarias,. se 
extiende a varios períodos por afectar· la renta de más de uno, confor
me a la pr~ctica contable. 

Bajo el título "Otras Deducciones", . el estatuto · en mención 
-=-art. 58;_ contempla las ·amortizaciones y· las define como aquellas 
inversiones necesarias para los fines del negocio o actividad, distintas 
de las inversiones en terrenos, que de acuerdo con la técnica contable, 
deban registrarse como activos para su amortización en _más de un.año 

. o período gravable, o tratarse como diferidos, ya fueren gastos de 
instalación u. organización o de desarrollo, costos de adquisición o 
explotación d,e minas o yacimientos de hidrocarburos u otros produc
tos naturales, o intangibles susceptibles de demérito. Fija la norma 
como lapso mínimo para la amortización· de tales inversiones el de . 5 
años, salvo que se demuestre que debe hacerse en uno inferior, por 
la naturaleza o duración del negocio. 

En su artículo 57, el mismo estatuto, obliga al cumplimiento de 
los requisitos que para la aceptación de determinados pagos señale· 
la ley, cuando se incluyan dentro de los costos o inversiones. amorti
zables, los cuales deben cumplirse en el · ejercicio de su realización; 
como ocurre con los que constituyen renta .bruta para el beneficiario 
o con los impuestos deducibles, según los artículos 55 y 48 del De.creta 
en mención. 

Los diferentes aspectos que inciden •en la aplicación de la ley en 
esta materia, implican el control sucesivo a través de los correspon
dientes ·ejercicios;-por· parte de ·1asoficinas fü:f-lmpue·stos;~·cte· 1a ocu
rrencia de los supuestos contemplados en la norm,a, de la · contabili
zación de los gastos y del manejo de las cuentas respectivas, así como 
~e · los . planteamientos de las declaraciones tributarias correspon-
dientes.· · 

· ,Al efecto el Decreto reglamentario 187 de 1975, en su artículo 86, 
vigente para el ejercicio de 1979, . señaló los requisitos que debía 
cumplir el contribuyente en sus declaraciones de renta y patrimonio 
para obtener la deducción por amortización de inversiones, cuando 
ésta deba hacerse en períodos superiores a un año, consistentes en· 
informaciones obligatorias durante todo el término de amortización. 

Por otra parte, la Administración Tributaria, dentro de las am
plias fácultades que le otorga la ley para asegurar el ·efectivo cumpli
miento de las normas sustanciales, puede verificar• la exactitud de las 
declaraciones u otros informes, cuando lo- considere necesario, Jacili-

- _ _ _ tª:mlg al contrib'uyentela. acla,ractón de cualquier duda. o la GQ:r:rección _. 
de las omisiones en que hubiere incurrido, para lo cual . existen. los 
requerimientos ordinarios y el especial previo a la liquidación, qu1;i 
obligatoriamente debe hacer como condición de validez de la liquida~ 
ción oficial (Ley 52 de 1977 arts. 30, 42, 46 y 57-2). ( • 
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· Dan cuenta los autos de los siguientes hechos: 
1? En la liquidación de revisión practicada a la sociedad, se deses

timó la partida de $ 7.434.693, solicitada como deducible por concepto 
de amortizaciones, por no haber enviado copia de los asientos conta
bles, certificada por revisor fiscal o contador público, según requeri
miento especial previo en el cual se le solicitó probar en esa forma 
el registro de los pagos incluidos como amortizables, con la discrimi
nación de las correspondientes partidas, ;respecto de las cuales se le 
pidió igualmente cumplir los requisitos sobre. pagos a terceros, con
forme a las normas legales. Se fundó el requerimiento en el Decreto 
9.33 de 1981. 

Respondió la sociedad manifestando que en el ·anexo 1.4 de su 
declaración mostró el movimiento de las cuentas que contablemente 
manejaba por el sistema de diferidos y en los anexos 1.4.1 y 1.4.2 cum-
plió plenamente los requisitos de pagos a terceros. · 

2? La sociedad recurrió contra la liquidación que negó ese gasto, 
e insistió en la deducción de la partida por ser procedente conforme 
a la ley y haber cumplido los requisitos legales de su aceptación, .agregó 
certificación firmada por su Revisor Fiscal. 

.La razón expuesta por la Administración para no deducir en la 
.etapa de reconsideración las aludidas. amortizaciones, se basó en la 

· .valoración de la prueba aportada, sin desconocer el cumplimiento de 
los. requisitos formales por parte de la contribuyente ni la validez de 
1a certificación contable. Dice la Resolución 068 de febrero 11 de 1983: 

"En lo referente al punto tres, o sea, el rechazo · por con-
. cepto de amortizaciones, debe anotarse que si bien fueron allega
das fotocopias certificadas por el Revisor Fiscal de varios asien
tos contables globales. de los distintos meses del año sobre lós 
cargos diferidos incurridos por la empresa, los mismos no pueden 
tomarse como plena prueba que permita admitir la deducción· 
desconocida por este concepto, por cuanto. ellos no i:eflejan el 
tratamiento contable mencionado . en el escrito de reconsideración, 

. esto es que 'a medida que van siendo consumidos y /o causados 
se amortizan contra las diferentes .. cuentas de Pérdidas y Ga
nancias', en otras palabras de los elementos de juicio comentados 

. no. se concluye las amortizaciones correspondientes a las sumas 
rechazadas, y m~cho merios permiten considerárselas contable- · 
mente respaldadas". 

Analizados en esta instancia jurisdiccional los elementos proba• 
torios allegados al expediente, observa la Sala que realmente no per
. mi ten verificar las condiciones legales que hacen viable la deducción. 
El movimiento de las cuentas presentado en los cuadros que, con cer-
tificación del Revisor Fiscal aportó la actora, presenta saldos iniciales 
y finales diferentes en los detalles y en los resúmenes, tampoco resul
tan concordantes los rubroEl correspondientes a amortizaciones con el 
estado de Pérdidas y· Gamµ1cias y con el Balance, ni se halla demOEl· 
.trádo si fueron incluidos en cada una de las cuentas de gastos qu!:'l 
· posiblemente afectan, como seguros, impuestos, gastos financieros. 

No existe en consecuencia, violación del artículo 9? de la Ley 145 
• de 1960, por cuanto no se ha desconocido, ni siquiera objetado la 
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validez de la certificación· contable, sino su eficacia para justificar la ) 
inspección solicitada puesto que, como es de suponer, arrojaría el 
mismo resultado de que da cuenta el Revisor Fiscál en relación con 
lds cuadros correspondientes a las amortizaciones y, además, los plan
teamientos· hechos por la sociedad en su correspondiente declaración 
Y. las fallas probatorias· en que incurrió no podrían cm-regirse me-
diante dicha . diligencia. 

2<;> Corrección de errores incurridos en la providencia que agotó la 
vía gubernativa. 

Como acertadamente observa el señor Fiscal Tercero del Consejo 
de Estado, en el fallo del recurso de reconsideráción se reconocieron 
todos los descuentos solicitados por la sociedad. La Dirección General 
de Impuestos Nacionales al absolver la consulta de aquella providen
cia incurrió en un error, que favoreció a la contribuyente, al deducir 
de la base establecida en aquél la partida de $ 388.174, dentro de la 
cual se hallaban incluidos descuentos tributarios ya reconocidos, error 
que no puede corregirse ahora porque haría más gravosa la situación 
del apela.rite. · 

2<;> Nulidades. 

Los artículos 42 y 57-2 de la Ley. 52 de 1977, declaran que serán 
nulas las liquidaciones de revisióriprácticadas· sin que medie el reque
rimiento especial previo que ordena efectuar la primera de tales 
normas, o cuando · se omita el término legalmente señalado para la 
:respuesta. Tal requerimiento debe contener todos los puntos qtie de 
la liquidación privada pretenda modificar la Administración y las 
razones en que se basa . 

.. ''La· liquidación de revisión deberá contraerse exclusivamente a la 
declaración del contribuyente y a los hechos que hubieren sido con
. templados en el requerimiento especial. o en su ampliación, si la 

_ J1JJ,biere", reza el ~_rticulo 46 de la n::iism::i. ley. 

Como observa la sentencia recurrida, la Administración en el 
fallo que · resolvió el recurso modificó la liquidación' aceptando todas 
las partidas que fueron desestimadas en ella sin .haberse indicado en 
el requerimiento especial. Corrigió así . el error en que incurrió la 
oficina liquidadora al modificar la liquidación privada en aspectos que 
no fueron contemplados por el requerimiento. 

La Ley 52 de 1977 reguló el procedimiento de determinación de 
las oblígaciones· tributarias en los impuestos de renta y complemen
tiirios y de ventas. Señaló los deberes, derechos y facultades correla
tivas· del contribuyente y de la Administración, fijó términos y requi
sitos para su ejercicio y como consecuencia por el hecho de no 
utilizarlas oportunamente, consagró la .firmeza de la correspondiente 
liquidación privada. En este campo la nulidad tiene su significado y 
disciplina propias. Del contexto de 1a citada ley y particularmente de 
la redacción de su artículo 57 se desprende que los actos de liquida
ci~n. ae impuestos y de·· resófücíóñ·-ae fecufsós contra•-ellas, ·.:.:.:son 
nulos totalmente- cuando adolecen de los vicios indicados en esta 
norma. Los demás errores en que se incurra al proferirlos, que pueden 
ser de contenido o de forma, procedimiento, darán lugar a corregirlos 
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total o parcialmente, pero no a su anulación. Esta última implica el 
reconocimiento de que no se expidieron o modificaron · válidamente y 
comporta las consecuencias señafadas~ en la misma ley, respecto de la 
liquidación privada, a menos que el recurrente no alegue la nulidad, 
dentro del término legal, bien porque no recurre o porque simple
mente no solicita que se anule, sino que se modifique la liquidación 
oficial (arts. 15 parágrafo 41, 42 y ss., 47, 56, 57). 

Pero las causales de nulidad contemplad,as en el artículo 57 en 
cont:rario, son p:recisas. Tratándose del requerimiento espeqial, lo que · 
está previsto como causal de nulidad, es su omisión. Debe entenderse 
que>su omisión total porque la ley no distingue y por tanto no puede 
hacerlo el intérprete; Si la liquidación comprende puntos no contem
plados ~n el requerimiento, habrá lugar a corregirla -,-no .a declararla 
nula~, como acertadamente lo. hizo la Administración de Bucaraman
ga en el fallo ( confirmado por la DIN); que · resolvió el recurso de 
reconsideración . ... · . . ' 

· Por lo expuesto, la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, obrando de acuerdo con· su 
colaborador Fiscal, administrando justicia en nombre· de ~a República 
de Colombia y por autoridad · de la ley, ' · 

Falla: 

Confírmáse· la sentencia apelada. ' · 
Cópiese, notüíquese, devuélvase ai Tribunal de~origen y cúmplase. 

. (Se deja constancia que la pr~sente providencia se estudió y apro-
bó en la sesión de Sala de la. fecha).· · · · 

· Jaime Abella. Zárate; Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, PoZi- · 
.carpo Castillo Dávila, Carmelo .Martínez Conn • 

. ·-.' .. !. ·<,. ' '. '.: .·· .·· • . . 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 

1,-·, .-~·. '•.; . ~ 
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IMPUESTOS. CAMBIOS INTERNACIONALES. 
Regulación en materia tributaria del impuesto sobre la renta. 

· COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS POR PARTE DE LAS 
EMPRESAS NACIONALES EN-EL EXTER10R. . 
( Artículos 30 y 54 del Decreto legislativo 2053 de 1974). COS
TOS O PAGOS CONSTITUTIVOS DE DEDUCCIONES HE~ 
CHOS EN DIVISAS: Existencia. Ajuste. 
PERDIDAS EN CAMBIO: Su tratamiento en .el Decreto 2053· 
de 1974 y en·los artículos 38, 39 y 40 del Decreto reglamentario 
187 de ·1975 es distinto al que debe .darse por el .menor valor 
:de los. ingresos recibido.s en certificados de cambio. INGRE
SOS EN DIVISAS POR EXPORT4,.CION (art.· 28 del. Decreto 
2053 .de 1974). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veinte de marzo de mil novecientos 
ochent,a · y siete~ -

Consejero ponente: Dpctor Jaime .Abella Zárate. 

Referencia: Expediente número 0090. Actor: Frigorífico La Gloria S. A. 
• ' ' • ' 1 • • ' • ' ' • • 

. Apelación Sentencia del Tribunal·· Administraitvo de Cundinamar
-~- ca. Fallo. 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación contra la isen
tencia de octubre 24 de 1985, por la cual el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca falló las pretensiones de la demanda formulada por la 
contribuyente Frigorífico La Gloria S. A., identificada con Nit. número 
60025954, contra la determinación del impuesto sobre la renta a su 
cargo por el ejercicio de 1977. 

En esta segunda instancia la controversi~ se limita al tema califi
cado como pérdida en venta de certificados de cambio, cuyo descono
cimiento por las oficinas de impuestos confirmó el Tribunal, con base 
en las siguientes conclusiones: · 

a) Si bien se demostró en el proceso la venta de los certificados, 
____ en las constancias .expedidas .por_ eL Banco. Ganadero, entidad'. que 

sirvió de intermediaria en la negociación, se lee que los abonos del 
producto de ella se hicieron a dos cuentas diferentes, una denominada 
"C.arlos Arturo Marulanda, Fondos Especiales" y otra "Carlos Arturo 
Marulanda Frigioria", con los números 598-8 y 598-0; 

.') 
' 
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_ b) No se comprobó debidamente el precio de compra de los 
certificados, dato indispensable para establecer la· pretendida pérdida 
en su enajenación. 

El apoderado de la actora presentó con el memorial sustentatorio 
del recurso, una certificación _del Banco Ganadero, que ratifica sus 
constancias anteriores sobre negociación de los referidos valores, por 
orden y <;menta de la empresa Frigorífico La Gloria S. A., y el abono 
de los valores obtenidos, en la cuenta corriente número 05-598-8, certi
ficación que dice: 

"B) Que hubo necesidad en algunos comprobantes de corre
gir manualmente el número de la cuenta acreditada que por error 
mecanográfico, en · algunos apareció el número 0598-0, cuenta co
rriente que nada tiene que ver ni con Frigorífico La Gloria S. A., 
ni con las operaciones de referencia, por lo cual fue necesario· 
corregir el cero para colocar el número ocho correspondiente, 
corrección que fue hecha en el Banco- y por empleados del Banco, 
dependientes de esta Sección". 

En lo referente a la objeción del literal b), expresa el recurrente 
que no hubo exactamente "compra" de los certificados, sino un ingreso 
causado en la exportación y determinado en dólares al promedio men
~mal de la tasa de cambio oficial, por el cual se recibieron luego cer
tificados de cambio del Banco de la República cuya venta en bolsa, 
antes, del vencimiento del término señalado por las disposiciones cam~ 
biarias entonces vigentes, originó el menor valor en relación con los 
ingresos contabilizados de $ 7 .480.639 que la contribuyente solicitó 
conio deducible en su declaración tributaria. 

De los antecedentes de este negocio ·se resaltan los siguientes 
hechos:. · 

1? La sociedad presentó en su declaración de renta el siguiente 
estado (fl. 182 antecedentes). 

... Ventas al exterior . . . . 
·ventas nacionales ... . 

Sub total ... . 

$ 209. 497. 261 
16.530.738 

$ 226 .027 .999 
Descuento en ventas ...... . 551 . 293 $ 225. 476. 706 

Ingresos por CATS . . . :- . . . . . . . . 
· Pérdi.da por diferencia de cambio ( *) . . . . 

Total ingresos por ventas . . . . 

10. 219 .183 
-7.480.639 

. $ 228. 215. 250 

• Nota ·a1 pie de página: "Por venta obligada .de certificados de cam
bio en la Bolsa. Resoluciones 25 de 1977 y · 32 del . 77 Junta Mo
netaria". 

. 2? En el requerimiento especial número 262 de enero 30 del 80 
(fl. 291). se propuso -e~rechazo de pérdida en cambio en la suma de 
$ 7.480.639, con la razón de: "Falta ajustes y requisitos de que tratan 
los artículos 38 y 39 Decreto 187 de 1975, artículos 30 y 54 Decreto 
2053 .de 1974". 
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También se explicó que "como consecuencia de · 10 expuesto;' se 
neva como 'renta la suma de $ 241.473 por concepto de utilidad ·de· 
cambio. · ·, · 

3? En. su respuesta de abril 30. de 1980 (fL 256) éxplicó la·.empre.sa 
que lá Junta Monetaria en sus Resoluciones 32 y 33, dispuso q~e. ló.s 
reintegros de. divisas por exportaciones de carne se efectuarían en 
~rtificados ·d,e Cambio, documentos pagaderos ·en 90-180 'días pero s.e· 
autorizó al Banco de la República negociar con descuento. del .10% 
los de 90 días y del 15% los dé 180. También se autorizó a la Bolsa de· 
~ogotá para negociarlos. 
'·, La compañía .se' vio obligad.a a: venderlos'&ñtés' del térmillo de ma
duración · co:mpléta,. sufriendo la pérdida· .. indica.da en su · declaración, 
coh base en l.o dispuesto por el artíCl1lo 115, inciso 1? del De.creta 187 dé 1975; . . . ' ' . . . . . . 

. 1·: 

.. La. pérdida se. compensó .Parcialmente con· la utilidad·.correspon
diente "al ajuste obligatorio de los .saldos de los clientes del· exterior 
al cambio oficial a 31 de diciembre de 1977, fijado por la DIN, en 
$37,96".·Por tal motivo la .cifra solicitada como pérdida se descompone 
en: $ 7:722·.112 - 241:473 = 7.4so:·639. · · · · •·. · 

'.: __ Agregó ·rel~ción·de- asientos-·diario~que ·es ·igual-a -Ia-enviada:·en> 
octubre 24 del 78 como adición oportuna a la declaración, junto con 
la fotocopia• de los comprobantes de diario y que Obran a partir. d~l 
folio 350. · · · · 

4? La liquidación oficial : de revisión rechazó la partida en cú'~;tió.ri . 
!)Or falta de los requisitos de. las normas ci~adas en 'el req~erimtento, 
o sea,· los artículós 30 y 54 del· Decreto 2953 del 74 y· 38, 39' · y 40 .del 
Decreto 187 de 1975 y al mencionar los asientos contables afirma 'que· 
"~n ellos apare9e claramente. que se trata. de. pérdida. por diferencia 
de· cambio sobre los cuales han· debido llenar ,los requisitos a qu~, 
hacen alusión". . .. " . . 

5? La empre~a ~~: ei 're~urso de· reposición expuso en forma sen-
cilla la situació:ií; así: _ .. · · · · · 

,. . "Si l<;> que se. esiá pidiendo es la reducción del ingreso nomin~l 
al ingreso :real, a fin de depurar la· renta. · 

''Es decir: El Frigorífico La Gloria tiene ingresos por concepto 
de>ezj:>orfaciones de carne. · •: · · · 

"El pago; de .estas exportaciones se percibe en divisas. 
· "Estas divisas deben entregarse al Banco de la República, quien 

expide· certificados. de cambio. · 
"Estos. certificados de cambio tienen un valor nominal de ~cuerdo 

~on la cotización del dólar, pero para· el año que nos ocupa, 1.97'r, sólo 
- ·· - - podfa,p. : col;>:ra~se 'en pesos :<iolombia,nos, al- carr;i.biQ del día,-- en -las 

v:~p.t1=1:;p.i}l~s c;iel ~aneo de. la República, 180 . días después de exp~~clos. 
•• 

0 ''E§ de~ir,.~-~l' ~a1oi,.de;,1as. fa~turas 1o gira· .. el :expor,tad~r.,<p~~o: 
estos giros deben ser consignados en el Banco de la Rep'ública,: quién 
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expide certificados de camlJio convertibles en pesos, en ese año, 180 
días después de la fecha de expedición (otra ventaja para el Estado). 

"Durante- este lapso de tiempo de los 180 días e~ tenedor de los 
certificados de cambio los puede negociar. Es costumbre comercial 
venderlos a menor valor, porque son endosables, y quien los compra 
espera obtener una utilidad el día ,de su exigibilidad. 

"Pues bien, este es el caso que nos ocupa: 

. " 'Frigorífico· La Gloria S. A., exportó sus productos facturándolos 
en dólares. 

" 'Los giros de los compradores por mandato de la ley se entre~ 
garon al Banco de la República para los cuales el Banco dio los certi
ficados de cambio, pagaderos por un valor determinado a los ciento 
ochenta días de expedidos. 

" 'El Frigorífico vendió estos certificados de cambio, como es ob
vio a un menor valor, según la cotización del día, a través del Banco 
Ganadero como lo acreditó con el correspondiente certificado, por los 
que recibió pesos'. 

''Por lo tanto el ingreso real de Frigorífico es el valor recibido en 
~esos, y la diferencia ,es mayor valor nominal de los dólares y en ningún 
caso renta, debemos tener en cuenta la definición de renta como: 'Todo 
ingreso que produzca enriquecimiento'. 

"La diferencia entre el valor realmente percibido' y el valor nomi
nal de los dólares facturados, nó es ni siquiera un ingreso'\ 

Además transcribe apartes de la sentencia de esta misma Sección, 
del 27 de septiembre de 1979, con ponencia del Consejero doctor Low 
Murtra sobre facultades de la Junta Monetaria y :i;necánica del estatuto 
cambiario (Decreto 444 de 1967), de la cual se destáca: 

, , "La norma general contenida en el régimen vigente es la de que el 
Banco de la República cambia o canjea divisas por certificados de 
cambio y no la de compra de certificados pagaderos en pesos. Tal 
afirma.ción se SU!Stenta en lo dispuesto por los artículos . 4'.' inciso se
gundo y 19 del Decreto-ley 444 de 1967 ·que ordena al Banco de la 
República canjear certificados de cambio o expedir tales documentos\ 
contra entrega de las divisas que constituyen ii:igresos del mercado. 

'.'Esta aclaración es importante para indicar cómo la persona que 
recibe ingresos en divisas no obtiene una conversión inmediata o pri
maria a pesos en el Banco de la República sino que normalmente para 
obtenerlo acude a un mercado en donde los certificados de cambio se 
negocian libremente, bien a través del sistema bancario o en la Bolsa 
de Válorés. Así se desprende de lo dispuesto en el inciso 2'.' del artículo 
18 del Decreto-ley 444 citado y en-el artículo 3'.' de la Resolución 25 de, 
1977 'que se comenta". 

6'.' Mediante las resoluciones que confirmaron a nivel gubernativo" 
la actuación descrita, se afirmó · que no había error del funcionario' 
en la cita de normas relativas a la pérdida en cambio pues había. una 
•~negociabilidad de los CATS, hecho que hasta el momento no ha sido 
demostrado". i,- _) 
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·· Este fue un evidente error, pues la empresa no se había referido 
en ningún momen_to a los CATS. 

7':' El concepto de los peritos contadores que actuaron ante el 
Tribunal, manifestó: 

"Dichos asientos contables corresponden . al menor valor recibido 
por Frigorífico La Gloria S. A'., respecto al valor de los títulos 'Certifi
cados de Cambio' expedidos en _pesos colombianos por el Banco de la 
República al momento de comprarle a Frigorífico La Gloria los dólares 
recibidos en pago por las ventas al exterior y como consecuencia del 
descuento que toma el Banco de la. República, de conformidad con lo 
ordenado por la Junta Monetaria en Resolución númer.o 32 de 1977 y 
por la comisión cobrada por el Banco Ganadero como intermediario 
en la operación de venta de los citados 'Certificados de Cambio', no 
correspondiendo, por lo tanto, la naturaleza contable de estas tran
sacciones a 'pérdida en cambio'·". 

8':' El fallador no aceptó el cargo de la abogada del Ministerio de 
Hacienda y del Fiscal en el sentido de que la empresa había variado. 
la presentación de la pérdida en cambio, pero no ac!:)ptó la pretensión 
de la demanda por lo ya expuesto al comienzo de este relato, es decir, 
por dtidas sobre un comprobante del Banco Ganadero, no obstante 

· transcribir y no contradecir el concepto de -los peritos que verificaron 
la contabilidad. · 

9':' El Fiscal 3':' de esta Corporación vistos estos antecedentes y en 
· atención a. la prueba contable que encontró sufic:ierites, estima que 

debe prosperar la demanda. 

Consideraciones: 
Pérdidas en cambio: 

. El examen de los hechos anteriormente relacionados permite des
ta-c·ar- -cómo et problema;--·desde · un principio ·-fue•-enfocado~-en· · forma 
equivocada y por ello el debate a través de los trámites -ádministra
tivos y aún en la primera instancia de esta jurisdicción sufrió las 
consecuencias de ese desenfoque, tanto en la cita y examen de las 
normas aplicables al caso, como en la valoración de las pruebas pre-
sentadas. · 

El repaso de los hechos muestra cómo desde un principio la 
empresa reclamante planteó en su declaración inicial un problema de 
disminución de sus ingresos brutos, más exactamente un problema de 
determinación de los ingresos propios de su actividad exportadora y 
en ningún caso el tema de costo o deducción en divisas, generador de 
la problemática conocida como "pérdidas por diferencia de cambio"; 
tampoco se trataba exactamente del resultado de una negociación de 
divisas, cuya naturaleza de activos fijos o movibles podía dar lugar a 

. un resultado operacional en el primer evento o de capital en el segundo, 
· cuyo tratamiento fiscal resulta diferente ( como lo consideró la . Ma-

-- gistrada del Tribunal que salvó el voto en úna-aprnximación al tema). -

Todos los anteriores aspectos de la vida económica tienen una 
normatividad jurídica propia y en la contabilidad se reflejan en cuen- . 
tas y títulos diferentes, en forma tal que es necesario en primer lugar, 
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· ubicar el tema para conocer su regulación jurídica tributaria y luego 
poder examinar como prueba principal la contabilidad, exactamente 
en el lugar en donde el fenómeno debe registrarse y la forma como 
se hizo. 

El amplísimo tema, conocido bajo el nombre genérico de "cam
bios inte;rnacionales", éstá regulado en la legislación tributaria del 
impuesto sobre la renta en Colombia no en forma completá sino eh 
algunos aspectos parciales; uno de ellos es el relacionado con la com- · 
pra de bienes y servicios por parte de las empresas nacionales en el 
exterior,. Este aspecto está regulado básicamente por los artículos 30 
y 54 del Decreto legislativo 2053 de 1974, en los cuales se desarrolla el 
principio de que los costos o los pagos constitutivos de deducciones 
hechos en divisas, se estiman por su precio de adquisición en moneda 
colombiana, para lo cual las deudas por este concepto deben ajustarse 
al tipo de cambio oficial, bien en el. último día del ejercicio fiscal o 
bien en la fecha en que se realiza el pago y dicho ajuste o mayor valor 
debe afectar correlativamente la cuenta respectiva según sea el bien 
que la haya originado: La del costo de los activos fijos, la que registra 
el valor cte compra de las mercancías para la venta o importación de 
materia prima para su transformación, o la de gastos generales cuanto 
estos constituyen deducción. Este mecanismo consagrado en lo.s cita
dos artículos 30 y 54 tiene su d,esarrollo reglamentario en los artículos 

'38, 39 y ·40 del Decreto 187 de 1975 bajo el título ge;nérico de "ajustes 
· por diferencias de cambio en costos y gastos deducibles incurridos en 
divisas extranjeras" en la siguiente forma: 

"Artículo 38. Cuando existan deudas contraídas para el pago de 
costos o gastos deducibles que deban ser pagados en moneda extran
jera, contraídas con personas diferentes del proveedor o del benefi
ciario de los pagos deducibles, los ajustes por pérdida en cambio se 
harán en la forma establecida por los artículos 30 y 54 del Decreto 
2053 de 1974". 

"Artículo 39. Cuando se compren o importe a crédito bienes 
constitutivos de activos fijos, cuyo pago deba hacerse en moneda 

. · extranjera, los ajustes se harán en la cuenta de maquinaria y equipo, 
· como costos adicionales de los mismos para efectos de balance y 
. depreciación". · 

"En la misma forma se procederá cuando existan deudas contraídas 
en divisas extranjeras para la adquisición de activos fijos con personas 
distintas del prestamista". 

"Artículo 40. Para que proceda el ajuste por diferencias' de cam
bio en deudas que deban ser pagadas en moneda extranjera, deberá 
acompañarse a la declaración de renta y patrimonio la autorización 

. para obtener el crédito respectivo otorgado por la oficina competente 
de acuerdo con el régimen establecido para regular los préstamos 
exteriores a particulares". 

No. es el momento de ampliar el estudio a otras normas comple
mentarias que regulan la misma ~ateria de la importación de bienes 
o utilización de servicios en el exterior, porque no corresponde al tema 
central constitutivo de la controversia que se resuelve por esta provi
dencia, pero sirve lo anterior para resaltar que la mayor parte · de la 
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·polémica· y ·esfuerzo probatorio se· q.esgastó en este: Jwc10 sobre' las 
normas antes indicadas y que no'¡ eran las exactamente aplicables . al 
caso deb.atido. En .efecto, una revisión de los hechos demuestra que 
no se trataba de compra de bienes en divisas, sino precisamente lo 
contrario: Venta de bienes al exterior, desde luego en divisas .. 

Como lo señaló la demanda, se trataba más de un problema . de 
·· determinación del ingreso en el que influyen principalmente el artículo 
+5 del Decreto 187 de 1975 y los. artículos 27 y 28 del mismo Decreto 
2053 relativos a ingresos en divisas y su tratamiento contable. 

Desde ia declaración de renta la empresa demandante planteó e 
· informó la naturaleza y origen .de la partida .desestimada,• como .prove
niente de las divisas obtenidas por razón de la exportación de carne 

. que constituye su principal actividad. Se trataba de un problema de 
ingresos en especie; que, 9omo se sabe, se desarrolla bajo. el mismo 
principio de que su valor se determina "por el valor comercial de las 
especies en el momento de la entrega" según lo dispone el artículo 27 
del Decreto 2053 de 1974 y que en tratándose de divisas ;tiene regula
ción especial en el artículo 28 del mismo estatuto, cuando dispone: 

"Artículo 28. Las rentas percibidas en divisas extranjeras .se esti
man en pesos colombianos por ·el valor de dichas divisas en la fecha 
de pago liquidadas al tipo oficial de cambio"; 

· · .. Como la empres~ dértiandafitena· alegad<:>' que la partida materia 
de. discusión corresponde a la disminución de sus ingresos en divisas 
por concepto de la venta de carne en mercados del exterior, corres
ponde precisar los siguientes aspectos dentro de la contabilidad: 

l'i' Cuando se registraba la venta y mejor el' ingreso por· venta, 
debía convertirse el respectivo precio en dólares por pesos. Se pre
gunta a qué tipo de cambio se registraron los ingresos por venta? 
· • · · · _2'? -Sé dice que los dólares recibidos, estaban representados en cer

. tificados de cambio que debía11, esperar un lapso de ciento ochenta 
días para lograr su maduración completa, o se.a, alcanz_ar su valor 
non;iinal;· esta es la consecuencia de la aplicación de las Resolucidnes 
de· la Junta Monetaria conforme a lo cual,. si al momento de vender y 

.,recibir •dólares, la empresa recibía el equivalente nominal en certifi
·.cados, estos solamen~e alcanzarían su valor nominal en el mercado 
dentro de los seis meses .. Por ejemplo, si la venta por US$ Loo y el 
tipo de cambio en la fecha de la operación era de 37 .oo pesos por el 
tipo de cambio en la fecha de la operación era de 37 .oo pesos por un 
(1) dólar, la empresa registraba con abono .a "efec~os por cobrar" 
(por el precio de venta) el ingreso mediante abono a la cuenta 
ventas ... , .. -.......... ; ... , .................. -. . .. . . 37.oo. 

: cbh cargo a efectos por cobrar . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . 37 .oo. 
3'? Pero como la empresa no podía esperar todo el tiempo de 

maduración sino que lo vendía antes con un descuento según el mer
. cado, por ejemplo por 36.20, la operación de cambio debía registrarse: 

Ingreso a Caja, por lo recibido . . . . . . . . . . . . . . . 36.20 
Contra efectos por 9obrar (Jl;t_s¡:¡,_lidii deJ cer_tifica®) .... ·_ 37.oo 

· y afectaba la cuenta de ingresos con la diferencia (0.80) 
· La suma de estos 0.80 es lo que constituye la partida discutida. 
· Esto lo coru:irmaron los peritos en su dictamen; · 
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El apoderado explica en el memorial de apelación (págs. 4 y 11), 
que el ingreso por explotación lo registraba por el valor promedio 
mensual del dólar correspondiente a la fecha de. exportación. Y (pág. 
5) por un lado el "dólar contenido en el certificado de cambio, por 
razón de la devaluación aumentaba su valor en pesos con el lapso del 
tiempo pero al venderlos se producía un descuento, luego tenidos en 
cuenta los dos factores anteriores, fue mayór el descuento por la venta, 
que la valorización ganaq.a por el dplar en virtud . del. la devaluación", 
explicación esta que tiene amplio soporte en los antecedentes exami
nados, por todo lo cual· se procede. a modificar , la sentencia recurrida, 
para acepta.t · la cifra . propuesta, así: .. 

RENTA· 
La gravada inicialmente ... 
Salarios aceptados en 1 ~ instancia 
menor valor de renta por certifica- , 
dos de cambio que se, acepta en 
esta instancia . . . . . . · 

Renta gravable . . . . .. 

Descuentos .tributa.rios reconoci-
dos por CAT ......... . . . . . . . . . " 

·BASE 
$ 22.148 .444 

3.927.600 

7.480.639. 

IMPUESTO 

$10. 740.205 $ 4.296.082 

•. Tot~l inipue¿tb a cargo ·: . . . .. ·... . .. 

$ 4.065.347 

.. ., $ 230. 735 

Obrando en consecuencia; la Sección Cuarta de la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de •la República de Colombia y por autoridad de la ley, de 

· acuerdo con su colaborador· Fiscal; · 

Falla: 

1 <? Modifícase ·· la sentencia apelada. 

2<? Fíjase en la suma de. doscientos. treinta mil setecientos treinta y 
c,inco pesos moneda corriente ($ 230.735), el .valor del impuesto- sobre 
la renta por el ejercicio de 1977, a cargo de la contribuyente Frigorí
fico La Gloria S. A., con Nit. número 60025954. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y c~plase. 

(Se deja .. consta:ncia que la presente providencia se discutió y 
·aprobó en la sesióri de Sala de la fecha). • 

. Jaime. Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana. Duque, Car-
melo Martínez Conn,. Ausente; Policarpo Castillo Dávila. 

' . . 
Jorge. A. Torrado T., Secretario. 



IMPUESTOS. DECLARACION DE RENTA. 
i~ Requisitos formales. Exigencia legal. 
2!'. Prueba de los hechos denunciados por el contribuyente 
HECHO PRESUMIDO. Admite prueba contrario (Ley 52 de 
1977, artículo 33 del C. de P. C., artículo 176,-inciso 2~). 
LIQUIDACION DE REVISION. REQUERIMIENTO PREVIO. , . 

(Artículo 42.de la Ley 52 de 1977). 

Consejo de Estado.-'-· Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., tres de abril de mil novecientos ochenta 
y siete. · 

Consejero ponente: Doctor· Jaime Ab.ella ·Zárate, 

Magistra,da auxHiar: Doctora Ruth Younes de Salcedo . . 

Referencia: Expediente número 0221. Actor: Mazuera Aya & _Cfa,_S. A. 
Apelación- sentencia. Fallo. 

. Previa reconstrucción del expediente, se resuelve el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante Mazuera Aya & Cía. S. A., 
Nit. número 60001582, contra la sentencia de mayo 24 de 1985, por• la 
cual-el Tribuna1-·Administrativo-de: cundin·arnatc_a_a.enegó las. preten
siones de la demanda formulada contra la determinación del impuesto 
sobre la renta a cargo de la actora por el ejercicio de 1978. 

Dice la apelante que la acción contencioso administrativa está 
dirigida a obtener que se rectifique la liquidación de revisión en cuan
to al desconocimiento de las siguientes deducciones: 

· Jorge Cabrera Mazuera & Cía. Ltda. . . 
,Fernando Mazuera & Cía. S. A . 

. l7Jtereses pagados ;q,: ·. 
Urbanización Floralia 

.· : Urbanización Modéliá 

24.500 
12:436.609 12.461.109 

1.990.595 
1.215.000 3.205.595 

--~-- Atég<F1a démancf~nte queéii- la actuacióii administrativa se-lrans~ 
gredió lo dispuesto en los' artículos 45 y 47 del Decreto 2053 de 1974, 
por haber desestimado la Administración expensas necesarias para la 
producción de la renta, sin razón que lo justifique,· y los artículos 32, 

.... 1 

.~ , 
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33 · y 43 de la Ley 52 de 1977, en razón del desconocimiento de las 
previsiones que en materia · de determinación contienen esas normas, 
infracción que se deriva de los hechos siguientes, ocurridos dentro del 
procedimiento a través del cual se fijó la obligación a su cargo: 

l 9 En el requerimiento especial previo a la liquidación, se comu
nicó que la Administración desconocería las partidas solicitadas por 
los siguientes conceptos: 

"Intereses (Nota. 1) 
"Impuestos (Nota 2) 

$15.810.131 
301.654 

"Nota 1: Los intereses se limitarán a los certificados adjuntos 
a la declaración de renta (art. 47 del Decreto 2053 de .1974) por cuanto 
además de la falta de requisitos (~rt. 55, Decreto 187 de 1975 y art. 47, 
Decreto 2053 de 1974), las relaciones enviadas del computador no 
coinciden en lo solicitado en el formulario de la declaración de renta" 
(Banco Cafetero, Corporación Financiera del Caribe, Servicios Finan
cieros de Santander aceptados $ 2.769.899). 

2':' En su respuesta la compañía manifestó que dentro del renglón 
108 del formulario oficial, denominado "Intereses y Gastos Financie
ros", en el cual declaró la partida objetada por concepto de intereses, 
incluyó los pagos efectuados por concepto de comisiones e intereses; 
así:· a) Comisiones pagadas a personas jurídicas según detalle incluido 
en cinta magnética: 

Banco de Occidente . . . . . . . . . . . . 
Jorge Cabrera Mazuera & Cía. . . . . . . 
Servifianza . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . 
Fernando Mazuera & Cía. 60.014.817 ..... 

50 
24.500 
87.500 

12.436.609 

(Por un posible .error de proceso de la cita aparece por un valor 
diferente y para suplir esta . deficiencia, adjuntamos · el certificado 
respectivo). 

· b) Intereses. 

Relacionó entre· ellos varias partidas y en particular: 
"Urbanización Floralia Mazuera & Cía. · 
Nit. número 60029622, cert. adj. dec. renta, Soc. 
Urbanizadora sometida a la vigilancia superban-
caria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 990 . 595 
Urbanización Modelia S. A. Nit. número 60020408 
cert. adj. dec. renta·.. . . . . . . . . . . . . 1.215.000 

3':' En la liquidacióp. se negó el reconocimiento de la partida de 
$ 15.803.963 "por concepto de intereses, puesto que no llena las exi
gencias establecidas en el· artículo 47 del De<::r;etq::.2053 de 1974 para 1 
probar los mismos, se requiere los correspondientes registros conta
bles y· si son gastos diferidos de años anteriores::e1' registro de dicho 
gasto anticipado ... " : :' .' :;., ,.· · 
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: .; 4'? Alegó la contribuyente en su recurso contra la liquidación on; 
cial; que no se tuvo en cuenta su respu.esta· al requerimiento ni las· 
pruebas aportadas · en esa oportunidad, ya que en ese acto· se rechazó 
la partida de $ 15.803.963 como deducción de: intereses, cuarido la so
ciedad por ese .concepto sólo solicitó $ 6.03L371. La .resolución del 
recuriso · mantuvo . el desconocimiento de las partidas: . solicitad1;1,s por 
comisiones e intereses, argumentando el incumplimiento de -las exi
gencias del artículo 47 del Decreto 2053 de_ 1974 '"ya que no envió los 
registros .contables. En el oficio de respuesta número 05002 se limita 
a presentar un listado sobre pagos que no era conducente". Por vía 
de consulta, el superior agregó una razón nueva a las ya expresadas 
por la Administración, para confirmar la desestima.ción de las comi
siones: "Debió probarlas mediante su contabilidad toda vez que según 
el· listado del · computador informó por tal concepto 236 valores que 
no fueron impugnados en la oportunidad dada por fa Administración 
Tributaria para el efecto". 

. C<;>ncluye la . actora que si bien en. la providencia que agotó la vía 
gubernativa se apartó el- fallador del criterio de_ la .oficina _liquidadora 
y aceptó la discriminación de la respuesta al requerimiento, mantuvo. 
el rechazo de las comisiones "porque todav.ía después de seis · años de 
expedida la Ley 52 de 1977· la Dirección- de Impuestos_ Nacionales no. 
ha -reconoGido -- el derecho .. que .tienen .los,.cont¡'ibuyentes: .de . conformi:. 
dad con el artículo 43 de la citada ley", de cumplir los requisitos 
formales omitidos con ocasión de la respuesta al· requerimiento 
especial. 

No obstante sus acusaciones tendientes a establécer la llegalidád 
de 18< actuación, la demandante presentó pruebas cont¡:i.bles para de
mostrar los hechos desconocidos en aquella. Y · según la sentencia, el 
Tribt.uial tu.vo a la vista l_os siguientes documentos: 

----Certificado del Revisor Fiscal de la_ actora, cuya condición se 
acreditó, en el cual· se cumplieron los requisitos del ar-tículo 55 del 
Decreto reglamentario 187 de 1975 y consta qtie: "En el. año de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) figuran registr8<dos en los lipros< de 
contabilidad de la Sociedad Mazuera Aya & Cía. Nit. 60001682 intere~ 
ses reconocidos a la Urbanización Flora.lía Mazuera & · Cía. Nit . 

. 60029622, por valor de un millón novecientos _ noventa mil quinientos 
noventa y .cinco pesos con . .23/100 M./cte. ($ 1.390.595) y según los 
comprobantes correspondientes, se discriminan así: . . . . . .. . . . . .. 

. . ,, 

En la misma forma obró certificado sobre los intereses pagados 
a Sociedad Urbanizaciones Medellín S. A., transcrito en la sentencia 
con cita de,1 folio 5L 

· "Fotocopias simples autenticadas por el señor Revisor Fiscal de 
la empresa de los siguientes documentos: Entrada de contabilidad, 
facturas, cuentas de cobro correspondientes a los · gastos solicitados" 
.con cita ·de los folios 52 a 85 deL cuaderno principal y que desapare--

• ciaron en la tragedia tj.el Palacio de Justicia. · · 

_ -Fotocopia autenticada ante notario de original de la declaración 
de renta de Fernando Mazuera & . Cía. correspondiente al año de 1978 .•. 
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-Certificado del· Revisor Fiscal de la misma sociedad, según el 
cual le consta "que conforme a los libros de contabilidad de la socie
dad, registró comisiones recibidas de Mazuera Aya & Cía., por valor 
de $ 12.436.608, y que estas sumas fueron incluidas en la correspon
diente declaración de renta", renglón 77 del formulario oficial, pre
sentada en Bogotá, el 24 de abril de 1979., 

-Comprobantes de contabilidad correspdndientes a las comisio- . 
nes pagadas a Fernando Mazuera & Cía., y Jorge Cabrera Mazuera & 
Cía. Ltda., certificados igualmente por el Revisor Fiscal. 

La sentencia: 

La decisión desfavorable del Tribunal se basa en las siguientes 
consideraciones: 

l!:' ."La .Sala debe precisar en primer término en cuanto a la posi
bilidad de cumplir requisitos con la respuesta al requerimiento que 
ésta procede si no existe orden legal · de cumplirlos con la declaración 
de renta; de lo contrario debe demostrarse plenamente el gasto de · 
que .se trata sin que sea sufipiente las simples relaciones para suplir 
requisitos". 

Como quiera · que "la Administración transcribió las citas · magné
ticas y dio traslado al contribuyente para. que señalara los posibles 
errores", y sólo en la respuesta al requerimiento advirtió la sociedad 
haber incurrido en inconsistencias, se colocó en la obligación de probar 
los hechos. 

2':' En cuanto a las pruebas pr~sentadas .con la demanda les negó 
el Tribunal eficacia para demostrar el pago de las comisiones e inte
reses de que tratan, por las razones que a continuación se sintetiza: 

a) La certificación del revisor fiscal sobre intereses pagados no ' 
contienen el dato de los comprobantes por medio de los cuales se con
tabilizó cada una de las partidas ni la forma de contabilización, ni 
con prueba el origen de la deuda. Las mismas razones se aducen para 
no reconocer mérito probatorio a la certificación del revisor fiscal 
sobre comtsiones· pagadas .por la sociedad; · 

. · b) En cuanto a las fotocopias dé los comprobantes de diario 
asentados en los libros de contabilidad, no los tuvo en cuenta el· Tri
bunal porque ". · .. no aparecen autenticadas ante autoridad alguna 
con .facultades para dar fe sobre su fidelidad, por lo cual no pueden 
tenerse en cuenta a términos del artículo 268 del Código de Procedi~ · 
miento Civil"; 

c) La fotocopia de la declaración de Fernando Mazuera & Cía. no 
es aceptab.le para el Tribunal, porque en el sello de autenticación se 
dice que es igual a su original, lo cual crea duda puesto que tal original 
está en las oficinas de impuestos. · · 

Consideraciones: 

En todos los actos que conforman la determinación impugnada, 
las 'Oficinas de impuestos invocaron · como fundamento de la deses-

117 • .ti.na.les (ler. Sem.J 
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timación de los intereses y las comisiones el artículo 47 del- Decreto 
legislativo 2053 de 1974 que. a la letra dice: , 

"Intereses: Los intereses que se paguen .a entid~des sometidas, -a 
la. vigilancia. tj.e la. Superintendencia Bancaria,. son deducible~. en . su 
totalidad, siempre que estén certificados por la .entidad b_eneficiaria 
del pago. Los intereses que se paguen a otras personas o entidades 
únicamente son deducibles en la · parte que no exceda de la tasa más 
alta que se haya autorizado cobrar a los establecimientos bancarios 
durante el respectivo año o período gravable la cual será certüicada 
anualmente por el Superintendente Bancario, por vía general. · 

"Parágrafo: Aunque no guarden relación de causalidad con fa -pro
ducción de la renta, también son deducibles los . intereses . que se 
paguen sobre préstamos para adquisición de vivienda . : . " 

"Para efectos de dar cumplimiento al artículo 47 del Decreto 2053 
de 1974, quien soliéite la deducción de intereses pagados a entidades 
no sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, deberá · 
consi'gnar en su declaración de. renta las siguientes informaciones 
adicionales a las señaladas para la aceptación de pagos a terceros: 

"1. Cuantía y clase de la obligación que causó los intereses; 

"2 . T_asa de interés estipulada; 

"3. Período dentro del cual se causaron los intereses". 

Es ostensible que la Administración atribuyó al transcrito .artículo 
47 una exigencia que no contiene, la relativa a la demG>stración, me
diante la contabilidad, de que se pagaron · los intereses y comisiones 
solicitados por la sociedad. Esta falsa motivación debió ser suficiente 
para modificar los actos que la contienen. 

No cita la · sentencia los fundamentos legaies de su aseveración 
consistente- en--que--el-in!,:mmplimiento--de--los -requ~sitos. · formales . de 
aceptación· de las deducciones comentadas la colocó en la obligación 
de probar plenamente el gasto, sin que fueran suficientes las relaci0nes 
exigidas en el reglamento para el efecto. Tal afirmación carece. de 
respaldo y resulta abiertamente contradictoria de lo dispuesto en el 
régimen aplicable al procedimiento de determinación en el caso de 
estudio. A esta conclusión se llega· por las siguientes consideraciones: 

1 ~ La aceptación . de las partidas solicitadas estaban · sometidas a 
los siguientes requisitos según las normas invocadas: 

a) El informe de clase o naturaleza del gasto y la identificación 
del beneficiario, como es reglá general· en los pagos a terceros que 
constituyen costo o deducción; · · 

b) Al correspondiente certificado de la entidad beneficiaria sobre 
los intereses pagados a entidades vigiladas por el Superintendente 
Bancario y demostración clara de su registro si se trataron como 

- diferidos y, 

c) A los informes sobre tasa y tiempo de causación en l0s inte
reses pagados a personas no vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria: 
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En cuanto a los requisitos generales de pagos a terceros -identi
ficación del beneficiario e indicación del monto del pago- señalados 
en el artículo 55 del Decreto legislativo 2053 de 1974, no fue mencio
nado en el requerimiento y, por lo demás, fue cumplido por la 
sociedad, dentro de los informes que presentó en cinta magnética 
como se desprende de los hechos relatados. Todos esos requisitos son 
puramente formales, simples informaciones, que no tienen el carácter 
de pruebas, a excepción de la certificación de las entidades bancarias 
si es que se le da el carácter de prueba y ellas fueron ya aceptadas. Y 
en el caso de que se hubieran omitido por la sociedad en su decla

. ración, estaba ciertamente en su derecho de subsanar la omisión, en 
la respuesta al requerimiento especial, como claramente lo advierte 
el primer inciso del artículo 43 de la Ley 52 de 1977, del siguiente tenor: 

"Dentro del plazo de 3 meses ( de enviado el requerimiento) el 
contribuyente deberá formular por escrito sus objeciones, presentar 
pruebas, solicitar las que requieran ser practicadas por la Adminis
tración y cumplir requisitos formales omitidos". 

Es obvio que los requisitos omitidos, son precisamente los que, 
por exigencia legal, debió cumplir el contribuyente en s.u denuncia 
tributaria porque de lo contrario no habría omisión. · 

2'? La ley somete la aceptación de determinados factores que 
inciden en el establecimiento de la. base gravable, al cumplimiento de 
requjsitos formales -simples informaciones- en algunos casos, como 
ocurre con los intereses pagados a entidades no vigiladas, en otros a 
.certificaciones de terceros como, las de las entidades vigiladas en el 
caso de los intereses pagados a ellas y excepcionalmente a la presenta
ción de pruebas propiamente dichas según los conceptos elaborados 
por el derecho probatorio y contenidos en el Código de Procedimiento 
Civil, como en los casos en que influye el concepto de "fuerza mayor" 
(pérdida de algunos bienes, improductividad, etc.)·. 

' 
La determinación del tributo debe basarse en los hechos que apa-

rezcan demostrados en el respectivo expediente, por los medios seña
lados en las normas tributarias o en el Código de Procedimiento, Civil, 

· según prescribe el artículo 32 de la Ley 52 de 1977. Su idoneidad de
pende de las exigencias de las leyes tribµtarias para establecer deter-
minados hechos, o las que regulan el hecho por demostrarse. · 

¿Cuándo deben demostrarse los hechos denunciados por el con
tribuyente en su· declaración tributaria? La presunción de vera:eidad 
con que la ley ampara tales informaciones implica que la aceptación 
d~ los hechos en ella consignados sólo excepcionalmente está sujeta 

-' _a su demostración por parte del declarante, puesto qu~ el hecho pre
sumido se tiene por cierto, si bien admite prueba en contrario (Ley 
52 de 1977 art. 33 C. de P. C., art. 176 inc. 2'?). Cónforme al artículo 34 
de la citada Ley 52, y ( en igual sentido lo dice el art. 21 del Decreto 

· reglamentario 825 de 1978): 

"Los requisitos y pruebas correspondientes deberán · cumplirse o 
presentarse con la declaración o sus adiciones cuando la ley lo exija. 
Si no existe tal exigencia, con la respuesta a los requerimientos admi
nistrativos previstos en la presente ley". 
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Del contexto de la Ley 52 de 1977·, particularmente en sus capí
tulos correspondientes a la declaración tributaria y a la determinación, 
donde se fijan los correlativos deberes, derechos _. y . f!:l,cultades del 
contribuyente y la Administración, se infiere que, en cualquier caso, 
la desestimación de los hechos denunciados que pretenda basarse en 
la falta de requisitos formales o de demostración de los hechos. pre
tendidos, requiere que previamente las oficina¡; cie impuestos requie-

. ran al contribuyente en la oportunidad debida: Antes de practicar la 
liquidación oficial, indicándole concretamen,te qué requisitos omitió, 
cuáles hechos debe probar, a fin de que cumpla con unos y otros. 

IJe lo contrario, serían letra muerta las precisas exigencias que 
_ irr:1pone la ley a la Administración de «efectuar todas las diligencias 
necesarias para la correcta y oportuna determinación de los impues
tos, facil~tando al contribuyente la aclaración de toda duda u omisión 
que conduzca a una correcta determinación" y que le ordenan, como 
requisito de vali.dez de la liquidación, enviarle antes de practicar la 
liquidación oficial ,por una sOla · vez, un requerimiento especial que 
contenga todos los ·puntos que se propone modificar, con explicación 
de todas las razones en que se sustenta, acordes _ con la orden de que 
''la :liquidación de revisión deberá· contraerse exclusivamente a la de
claración -del contribuyente y a los hechos que hubieren sido cont!=lm
plados en el requerimiento especial o en su_ ªl!lPli-ªción, si la hubiere" 
(Ler 5~ .. de 1977, arts. 30, 42, 43 y 46). (Destaca la Sala). 

· -3? No debe olvidarse que el legislador de 1977 sustentó la supre
sión del recurso de apelación en la posibilidad de dirimir_ controversias 

- sobre requisitos formales y aún sobre pruebas, en 1a etapa del reque
rimiento previo que consagró en el artículo 42. 

Los hechos· relatados demuestran: 
a)° Que la Administración practicó requerimiento especial previó 

· a la contribuyente, pero al parecer no leyó la respuesta· en la cual 
explicó que dentro del renglón denominado · e11 el formulª'rio oficial 
'.'intereses y gastos financieros" incluyó comisiones e intereses paga
dos, con indicación del nombre y Nit. de las beneficiarias de los pagos, 

.. de su monto y disqriminación. Tampoco tuvo en cuenta las certifica

. 'ciones acompañadas, expedidas poi: sociedades bajo vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria. Cualquier objecióJJ. a estas, hubiera podido 
expresarla la Adminis,tración en la ampliación del requerimiento; 

' 

b) Que en el requerimiento citado, no se le exigió a la contribu-
yente que presentara prueba alguna, no obstante lo cual· en la liqui
·dación de revisión se fundamentó el desconocimiento de la partida 
formada por comisiones e intereses, ,en que no fueron demostrados · 
mediante los correspondientes registros contables; ar~ento que 
siguió . invocando la Administración en las subsiguientes etapas, para 
confirmar la liquidación recurrida. · 

Se· desconocieron así las previsiones sustanciales y procedimen
tales que acaban de analizarse, razón suficiente para acceder a niodi

___ ficar -la determinación impugnada. 

. La Administración, en uso de las amplias facultades que le otorga 
:)a ley, particularmente el artículo 30 de la Ley 52 de 1977, pudo des

virtuar la presunción de veracidad de los concernientes al pago de in-
. ' 

¡ 
1 

1 
'/' 
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tereses. y comisiones solicitados en la declaración de la contribuyente, 
á través de una inspección de su contabilidad, o exigirle prueba del 
registro contable de los mismos, de los document9s que respaldan 
tales asientos, de la forma de contabilización, antes de practicarle el 
reque:r,:hniento especial previo a la liquidación, única oportunidad seña
lada. por la ley al efecto. Pero. no lo hizo. Consecuente~ente,. no podía 
desestimar tales deducciones por falta de prueba, pretextando una 
exigencia · que no existe en la norma que invocó en el requerimiento 
especial, .en la cual, por lo demás, no•exigió demostración alguna. · 

... ;., ' . ' . . 

Tampoco resultan aceptables para la Sala los argumentos del 
Tribunal relativos a las pruebas acompañadas a la demanda, por 
cuanto desconocen la presunción que la ley otorga al certificado de 
contador público sobre actos que le constan, concretados en la con
tabilidad, sobre la cual está legalmente autol;'izado para dar fe pública 
(Ley 145 de 1960, arts. 19 y 9?). Ignoran igualmente la presunción de 
autenticidad de los documentos privados que respaldan los asientos 
en libros debidamente registrados. Según el artículo 51 del Código de 
Comercio: "Harán parte integrante de 1~ contabilidad todos los com
probantes que sirvan de respaldo a las partidas. asentadas en los libros, 
así como la correspondencia directamente relacionada con los nego
cios". La contabilidad es un todo integral, un conjunto de pruebas 
escritas,' cuyos elementos son los libros, los comprobantes internos y 
externos y los documentos que respaldan unos y otros. La certifica
ción· del contador · público recae sobre la contabilidad, a menos que 
su alcance se restrinja expresamente a una parte de ella. 

Y conforme GLl articulo 252 inciso final del Código de Procedí- . 
miento Civil, "se presumen auténticos los libros de comercio debida
mente. registrados y llevados en legal forma", presunción que; hasta 
ahora; se ha entend:i.do en la práctica extendida a todos los documentos 
que respaldan los asientos contables. De lo contrario, para surtir efec
tos probatorios tendrían que autenticarse todos los recibos, facturas, 
cuentas· de cobro, etc., a través de ios cuales se realizan los negocios. 
Cuando · el 'contador público otorga su atestación y firma sobre la 
contabilidad, presume la ley que el acto se. ajusta a los requisitos lega
Jes, s::i.lvo prueba en có;ntrario; Dentro .der proceso i;i.o se probó contra 
'lo certificado por el revisor .fispal y por lo tanto no puede descono
cérsele mérito probatorio• alguno a sus 'constancias, corno lo hace el 
Tribunal. Como tampoco puede d(:ll;lC

0
Qnocerse el mérito a la atestación 

del Notario Público por la simplé· sospecha de que no tuvo a la. vista 
,el original· o el documento que afirma haber· tenido, presente. . 
'•·· ' ·, . ' , 

Para la Sala los . documentos presentados por el actor son satis
'.factoríos y en especial los 14 comprobantes de diario que· obran a . 
folios 87 a 100, que dan cuenta del registro de las comisiones pagadas 
~n distintos meses a la compañía Fernando Mazuera, por razón del 

· 10% y 15% sobre las ventas mensuales y que suman· los $ 12.436.609, 
·,que se· han discutido. Esta documentación· repetida parcialmente en 
la reconstrucción y otra según las mismas referencias hechas por el 
Tribunal y cuyo valor probatorio acepta la Sala, conducen a no consi
derar indispensable la inspección a los :libros de contabilidad', como 
lo solicitó la distinguid~ colaboradora Fiscal 6~, cuyo erif oque · del 
problema enmarcado dentro de la doctrina del Consejo sobre .el valor 
de la contabilidad como medio de prueba, comparte este Despacho. 
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De acuerdo a lo exp-uesto, procede aceptar las. deducciones deses.
timadas por la Administración, así: 

RENTA: La determinada en Resolución número 
R-01253-H de 29 de agosto de 1983, proferida por 
la . Dirección General de Impuestos Nacionales 
Menos: Comisiones e intereses aceptables · 

RENTA GRAV ABLE . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

$16.909.916 
. 15. 666, 704 

$ 1. 243 .·212 

Ahora biem -Teniendo- en- -cuenta- que -la renta anteriormente esta
blecida resulta inferior a la presuntiva que, según liquidación privada, 
corresponde a la contribuyente, se determina la obligación a su cargo 
tomando como . base dicha renta, ~sí: 

CONCEPTOS . BASE 

Renta presuntiva según liquidación 
privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2. 368. 318 
Mentos: Rentas excentas aceptadas ~ 32. 210 

__ :Renta gravable , . . . . . . . . . . . 
- ---- -·. . 

Descuentos · aceptados inicialmente 
y ajustados a las nuevas bases: 

Por dividendos . . . . . . . . 
Como Soc. anónima ( 8 % ) 
Por renuncia a adición . . . . 

Total a cargo .. · . . . . . : 

. $ '2 . 336. 108 

120.874 
65.085 
8.136 

IMPUESTO 

. $_~34.443 

$194.095• 

$ 740.348 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Revócase. la sentencia apelada y en su lugar, fíjase en la suma de 
sete.cientos. cuarenta mil trescientos cuarenta y ocho pesos _moneda 
corriente ($ 740.348), el valor del impuesto sobre la renta a cargo d.e 
Mazúera Aya & Cía. S. A., por el ejercicio de 1978. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

(Se deja constancia que la presente providencia fue estudiada, y 
aprobada en la sesión de Sala de la fecha)~ 

---------- -J"aiine .1fbezza ·zarate, --PreSfdente; Heiiián·- GUiZZermo--AldlZ1üi- -D-ilitUe~- --PóZi=---
carpo Castillo . Dávila, Carmelo M artínez Conn. 

Jorge A. Torrado. T., Secretario. 

' ,:r 
i 
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IMPUESTOS. DECLARACION. MODIFICACION ( Artículo 23 
de la Ley 52 de 1977). 
1? Término. 
2? ~equisitos de cuando implique disminución. de bienes gra
vables o aumento de los "créditos". 
3? Concepto de "CREDITOS". PRINCIPIOS DE LA NECESI
DAD Y PROPORCIONALIDAD Y CAUSALIDAD. 
IMPUESTOS. RENTA. Depuración (artículo 15 del Decreto 
2053 de 1974). ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DE
RECHO. MODIFICACION DE UNA OBLIGACION FISCAL. 
DEVOLUCION DE LO INDEBIDAMENTE PAGADO. Artículo 
85 del Decreto 01 de 1984. Código Contencioso Administrativo. 
SENTENCIA. DISPOSICIONES NUEVAS. Podrán estatuirse 
. de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2? del artículo 170 del 
Decreto 01 de 1984 .Código Contencioso Administrativo. ·I,'< 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.-:- Bogotá, D. E., tres de abril de mil novecientos ochenta 
·y siete .. 

Consejero ponente: Doctor Carmelo Martínez Conn. 

· Proyectó: D.octor José A Castellanos Poveda. 

Referencia: Expediente número 1203. Actor: Josué Durán Santos. 

Apelación sentencia de febrero 28 de 1986, proferida por el Tribu
nal Administrativo de Cundinamarca, en juicio de revisión de la 
operación administrativa de liquidación del impuesto por el añq 
gravable de 1979. Fallo~ 

Por medio de apoderado legalmente constituido, el contribuyente 
Josué Durán Santos, identificado con cédula de ciudadanía número 
32.086 expedida en Bogotá, interpone recurso de apelación contra la 
sentencia· proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
el 28 de febrero de 1986, mediante la cual se desató la acción de mlli
dad y restablecimiento del derecho iniciado por demanda contra la 
determinación del impuesto sobre la renta y complementarios a cargo 
del citado declarante por el año de 1979. 

Antecedentes: 

. Dentro de la oportunidad señalada en las normas legales, el con
tribuyente presentó su declaración de renta por 1979, la q1:1~ adicionó 
dentro del término legal. 
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La Administración -Tributaria envió al declarante el requerimiento 
especial número 1153 del l'? de abril de 1982, al que le fue dada la 
respuesta visible a folios 000057 a 000059 marcado con numerador 
mecánico del cuaderno de antecedentes. Con fecha 20 de agosto de 
1982, la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá le prac
ticó al requerido la liquidación de revisión número 502995 por· ese año 
gravable, en la cual le determinó la renta gravable por el sistema 
especial d'.e comparadón de,·patrimqnios establecido por e.1 artículo 74 
del Decreto legislativo número 2053 de 1974, _qon la advertencia de que 
si en la etapa gubernativa desvirtuaba la comparaciéín patrimonial 
"la renta se determinará. por el sistema ordinario sumándose .. a la 

· renta Tíqüida los ajustes por· participación en Industrias Rok y .la suma 
de $ 850.293, correspondiente -a salarios y aportes solicitados como 
deducc_ión toda vez que no se aceptó por cuanto no · tienen relación de 
causalidad con la renta declarada como . exp:i;-esamente lo informa la 
sent!:)ncia del Consejo de Estado de Junio 24 de 1968, en concordancia 
con ·1a Resolución. número R-00208-H de febrero 23 dé 1985, de la 
Dire?~ióri de Impuestos N acion~les ... " · · .-

Contra el acto de determinación de impuest~s antes mehcionado, 
el contribuyente interpuso, previo• cumplimiento de _los requisitos 
legales; i;i3curso de reconsidéración el dia 20 de ·octubre de· 1932 en el 
que \invocó -como---fundament0s- o moti:vos--de-.- inconforn::iidad. los si
guientes: a)-. Haberle determinado l?,renta por el sistema especial de 
comparación de patrimonios y b) Haberle rechazado pasivo solicitado 
en cuantía de $ 2.138.489. El recurso fue admitido por la División de 
Becurses Trfüutários de la -Administración de Impuestos Nacionales 
de Bogotá, según auto número A,10512-P del 14 de diciembre de ·1932 
(fls. 80 a 88 numeración mecánica, cuadern,o de antecedentes). 1 • •• 

El recurso fue desatado en la vía gubernativa por Resolución 
. número A-001714-P del 28 de agosto de 1984 proferida por la División . 
de Recursos Tributarios de la Administración de Impuestos· Naéiona~ 
J,es ' .. de Bogotá, que . confirmó en. todas. sus .partes: la Liquidación'. de 
Revisión número 502995 del 20 de agosto de 1982, que puso término a 
la vía gubernativa. · · · 

, . - En ·escrito presentado ante el_ Tribunal Administrativo de Cundi
namarca el .25 de febrero de 1985 (fls. 10 a 16 del cuaderno principal) 
formuló demanda y pidió la nulidad de los actos administrativos pro
venientes de la Administración Tributaria y solicitó a su vez restable
cimiento del -derecho violado; alegando que no está obligado a .can
cela.r.·en concepto del impuest0 sobre la renta y complementarios· poi' 

· 1979 más de lo señalado en su liquidación privada presentada pór 
dicho ejercicio fiscal. · 

.. ' Consideró como normas violadas los artículos siguientes: Ley 52 
lie 1977; .artículo 23 pecl'.eto 2821 de 1974, artículo 39 Decreto 1651 dé 
1961, artículo 73; Decreto 2053 de 1974, artículo 74, artículo 57, Ley 52 
de 1977, numerales 2 y 4, Ley 20 de 1979, artículo l'? y su reglamentario 
el artículo 1? del Decreto 2326 de 1979 y el artículo 45 del Decreto 

- --2053 de 1974. ------- --------· --

. . Consideró el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que la 
Administraeión. de Impuestos .. Nacionales de Bogotá, •obró erradamente 
en la interpretación del inciso 2? del artículo 23 de la Ley 52· de 1977, 
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pues -los · impuestos que el contribuyente se determina en su liquida
ción privada sólo se pueden. disminuir por dos mecanismos: a) "Dis
minución de las bases gravables, o, b) Aumento de los créditos, es 
decir de descuentos, términos sinónimos según las voces del artículo 
39 del Decreto 2821 de 1974, vigente para el año gravable de 1979". 

Luego de transcribir el artículo 23 de la Ley 52 de 1977, que se 
refiere al término de · que dispone el contribuyente para adicionar . la 
declaración de renta, el aumento o disminución de las. bases gravables 
y su incidencia en la demostración de los hechos que la justifiquen, la 
prueba . que debe presentarse cuando haya disminución de las bases 
gravables o aumentos de los créditos, concluye el Tribunal diciendo, 
que los créditos a que se refiere el artículo 23 de la Ley 52 de 1977, 
"son los equivalentes a descuentos tributarios y por ello· su aumento 
apareja un menor valor del · gravamen" (fl. 37 cuaderno principal, 
parte final). · 

( 

. Sostiene finalmente que: IISi la adición oportunamente presentada 
por el actor muestra un mayor valor de impuesto a pagar en relación 
con la declaración inicial, no estaba el declarante en· obligación de · 
probar, con fundamento en el artículo 23 de la Ley 52 de 1977, el 
mayor pasivo" (fl. 38, cuaderno principal, in fine). · · 

Concluyó · en definitiva el a quo que habiendo sido plenamente 
comprobado el pasivo debía aceptarse y coino consecuencia de ello 
desaparecer el sistema de determinación de la renta por el sistema 
de comparación patrimonial. · · 

. Consideró del caso el· Tribunal, que habiéndose desvirtuado ia 
comparación patrimonial y con fundamento en lo dicho en el memo, 
rando de la liquidación · ( fl. 39, párrafo 5), procede determinar la renta 
gravable por el sistema _de depuración u ordinario, tratado por el 
artículo 15 del Decreto 2053 de 1974, y, basándose en el artículo 45 
ibídem, a la renta gravable declarada sumó $ 850.293 correspondientes 
a salarios y aportes considerados como deducción por cuanto no tienen 
relación de causalidad. 

Con fundamento en lo anterior a la renta gravable declarada de 
$1.616.294; le. sumó la cantidad de $ 850.293 y sobre el total ·obtenido 
de $ 2;466.587, señaló el impuesto a cargo del demandante. 

La parte actora, por medio de apoderado, en memorial de apela
ción presentado ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
sostiene que el acto administrativo es nulo, con base. en los numerales 
2 y 4 del artículo 57 de la Ley 52 de 1977, por no tener en cuenta la 
valorización de bienes raíces rurales en cuantía de $ 392.800 como lo 
sostuvo en la demanda (págs. ·4 y 5) y como aparece a folio número 
000024 marcado · coh numerador mecánico del cuaderno de anteceden
tes. Sostiene que tampoco al plantearle el requerimiento especial· le 
fue incluida en las valorizaciones la suma mencionada. Afirma que. al 
no ·haberse alegado este hecho en el requerimiento, la ·Administración 
quebrantó el artículo 46 de la Ley 52 de 1977. · 

En relación con el rechazo de deducciones por $ 850i293 argu
menta que: 
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· "tJna cosa es afirmar. qué·-el· ·contribuyente no tiene derecho· a. 
deducir de su renta bruta esta o aquella partida solicitada poi: él y 
por ello · rechazarla en el acto administrativo de liquidación .de im
puesto, y otra cosa bien distinta es afirmar qué si se hubiera deter
minado la renta por el sistg~a ordinario de depuraóióri de ingresos 
se habría rechazado tal o cual partida. . , · , . . . 

"Esto ti.ltimo fue lo que sucedió en el caso que nie ocupa, pe;o en 
realidad no hubo un rechazo que con ocasión del 'fallo , de•, primera 
instancia deba sostenerse. El rechazo se produce, en la sentencia 
apelada lo cual crea una situación nueva aun. cuando no aumenta los 
4llpuestos jajc_íª'lmente_ .liqulda.do_s~~--- _ __ ... _ _,_.-'--

Considera que la litis sé entabló para determin.ar si la: renta debía 
o no determinarse por el sistema de comparación de patrimonios y a 
este punto debió limitarse, de tal suerte que desvirtuando este sistema, 
debió confirmarse la liquidación privada, pues el Tribunal para fallar 
debe atenerse a los planteamientos en- ella.formulados, pero no prac-
ticar una liquidación diferente. y nueva. · · ' · . · · 

. Estima que una vez adoptado o escogido . por la Administración 
uno de los tres sistemas de determinación de la (rerita gravable), si la 
Administración incurre en error o se equivoca, no puede cambiarlo 

-- en-el--proceso~-siguiente-Hpues-ello--destruye -el---principio · de:· certeza". . . . 
Surtido el tras.lado al _Ministerio Público, éste en su concepto d~ 

fondo se opone a las pretensiones de la demanda y argumenta que 
debe mantenerse la sentencia del Tribunal,· con fundamento en el 
artículo 170 del Código Contencioso Administrativo, que dice: "Podrán 
estatuirse en las sentencias disposiciones nuevas en reemplazo de. las 
acusadas b no expedidas, y modificar o reformar aquellas". 

Consideraciones de la Sala: 
. . 

Dice el artículo._23 __ de-la-Ley __ 52_c1e 1977: "Dentro de los seis (6) 
meses siguientes al vencimiento del plazó establecido para _ la presen
tación de cada declaración, podrári modificarse los datos básicos del 
formulario. · 

. "Cuando la enmienda implique disminución de las bases grava
bles o aumento de los créditos, el contribuyente deberá demostrar los 

· . hechos que la justifiquen, salvo la corrección de errores literales o 
numéricos~ · 

· "Vencido el término anterior, sólo se aceptarán adiciones que 
impliquen aumento de las bases gravables o disminución de lo's ci:'~ 
ditos ... " · · 

.. Observa .la Sala que la interpretación dada por el a quo al eont!7 
nido y aplicación del artículo 23 transcritp, con relación al signifiqado 
del. término "créditos" de que habla el. inciso tercero, está ajustada a 
derecho, pues se refiere a créditos tributarios; esto es, a los· relacio, 
riados con descuentos, .. menores impuestos y no a créditos o activos 

~~~p~a~t·rimoniales como lo ha entendido- fa Administración · TI'.ibutaria. 
Encuentra igualmente correcta la critica, interpretación .Y análisis he
cho en relación con los principios de necesidad y proporciona~idad y 
causalidad, porque comparaC:1os o confrontados los ingresos · declara-
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dos por el contribuyente originados en rentas de capital tales como 
participaciones en sociedades dividendos · por acciones · y honorarios 
de Junta Directiva, con los. gastos solicitados y negados por el Tribunal 
estos carecen de relación de causalidad y necesidad con los ingresos 
denunciados. 

Considera la Sala, en un todo acorde .con el concepto del colabo
rador fiscal que: "Si se desvirtúa la diferencia capitalizada, debe 
aplicarse el sistema ordinario y .éste supone un pronunciamiento 
acerca de todos los factores necesarios para establecer la renta grava
ble, como los costos, deducciones, etc ..... ". Y ello es cierto pues el· 
sistema de depuración de la renta debe operar conforme lo establece 

. el artículo 15 del Decreto 2053 de 1974. · ' 

Con respecto a la falta de competencia de fa jurisdicción conten
cioso. administrativa, igualmente la Sala se acoge al planteamiento de 
la Fiscalía al decir que: "Para practicar una nueva y . diferente liqui- . 
dación de impuestos", debe anotarse que el artículo 85 del Decreto 01 
de 1984, dispone que la acción de restablecimiento del derecho también 
podrán ejercerla "quien además pretenda que se le modifique l,lna 
. obligación fiscal, o de otra clase, o la devolución de lo pagado indebi
damente", y que el artículo 170, .inciso 2?, ibídem dice que para "el 
solo efecto de ,atender las peticiones previstas en los artículos 85 a 88, 
podrán• estatuirse en las sentencias disposiciones nuevas en reemplazo 
de las acusadas o no expedidas, y modificar o reformar aquellas", pero 
es preciso tener en cuenta que al ·anularse, por parte de .la jurisdic
ción contencioso administrativa, todas decisiones que se tomen deben 
fundamentarse en la ley. · 

"En estas condiciones, el Tribunal, al considerar que no es proce
dente la aplicación del sistema de comparación de patrimonios y al 
anular, por ese motivo, los actos impugnados, debía, como efectiva
mente lo hizo, practicar una nueva liquidación mediante el sistema 
ordinario. 

"El señor apoderado también expresa que el Tribunal 'tiene fa
cultad para anular la liquidación impugnada o para modificar dentro• 
de los parámetros fijados en ese acto'; sin embargo, se abstuvo de 
recordar que la liquidación de. revisión se le aclaró al contribuyente 
que en ca~o de que desvirtuara 'la· diferencia capitalizada de renta Sl;l 
determinará por el sistema· ordinario sumándose a la renta líquida los 
ajustes por participación en Industrias Rok y la suma de $ 850.293.oo 
correspondiente a salarios y aportes solicitados como deducción ... ' " 

Con respecto al hecho alegado por el apoderado referente al no 
planteamiento en el requerimiento . especial, por parte de la Adminis
tración de Impuestos Na9ionales1 la totalidad de las valorizaciones, 
esta·. circunstancia no podría . dar lugar a la nulidad de la totalidad 
de la liquidación de revisión, sino que se presentaría una nulidad 
parcial. Quiere decir lo anterior que ella se plantearía en cuanto a los 
puntos no incluidos en el requerimiento especial. Considera la Sala 
que el. a quo al aceptar el pasivo inicialmente rechazado por las ofi
cinas del Gobierno -autoridades tributarias- y desaparecer, la dife
rencia de patrimonios, sobraría pronunciarse acerca de las valoriza
ciones no tenidas en cuenta puesto que dichas valorizaciones y reajustes 
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· :fµe:i;err planteados con. el fin de. infirmar . la diferencia' patrim~nial 
:eF.tcontrad.a con motivo de la liquidación de revisión; 

.· .. ,.'.·'"'De.conformidad con. las consideraciones anteriores, el Consejo de 
Estado, Sección.' Cuarta, Sala de lo Contencioso Adm:inistrativo,aco- · 
giéndose ai concepto de su colaborador Fiscal, y administrando justicia 
eJ;i ~ornbre de la Repú'blica de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

;;~ -~~Qantírmase .la ,sentencia apelada. . .. . 
.· · D~VÚ.él~a.se él e~pediente 1:1J Tribunal de origen. · 

Notifiquese y _cúmplase. 
~~ cleja córi~tancia que la . anterior providencia fue 'estudiada y 

.~prq,b¡;¡.tj.a en_ la .. sesitjn d.e la fecha. 
,•·' ;,· ' . . . . .. . . 

. ,· :,,Jaime Abella Zarate, President!:l de la Sala; CarmeZo Martín.ez Conn, Poli'
:é:arpo : Ca~ttilo Dávila, ... Ed'l!,arao LaJ1er4e Toscano, Oonjuez. · 

l ~ 

'/ 
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IMPUESTOS. LIBROS DE CONTABILIDAD. DATOS QUE 
DEBEN CONTENER (Decreto 1495 de 1978, art. 4'?). 
1'? Pagos a terceros. . 
2'? Plim<;1, prue'f;Ja: Asientos de contabilidad (arts. 77 y 78 del 
Decreto extraordinario 1651 de 1961. Ley 145 de 1960). 
3'? Requisitos que configuran el valor de plena prueba de los 
libros de contabilidad. · 
4'? COMPROBANTES DE CONTABILIDAD. Definición (art. 53 

· del C. de Co.). 
5'? COMPROBANTES DE ORDEN EXTERNO (art. 1'? del De-. 
creta 1495 de 1978). · 
6'? COMPROBANTES DE ORDEN INTERNO (art. 1'? del De-
creto 1495 de 1978). _ 
7'? CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR CONTADORES INS
CRITOS. Sirven de plena prueba. Requisitos. 
IMPUESTOS. COSTOS PRESUNTOS Y COSTOS ESTIMADOS 
(art. 31 del Dec-reto 2053 de 1974). 
Determinación y estimación. FUNCIONARIOS PUBLICOS CON 
ATRIBUCIONES. Y DEBERES QUE CUMPLIR EN RELA
CION CON LA LIQUIDACION Y RECAUDO DE LOS IM
PUESTOS NACIONALES (art. 31 de la Ley 52. de 1977). 
Principios que deben regirlos. JUEZ. PROCEDIMIENTOS QUE 
DEBERA TENER EN CU-ENTA PARA LOS DERECHOS RECO-

. NOCIDOS POR LA LEY SUSTANCIAL (art. 4'? del C. de P. C.). 
DEBIDO PROCESO. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS 
PARTES. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., tres de. abril de .mil novecientos. ochenta 
y siete. · · 

Consejero ponente: Doctor Carmelo Martínez Conn. 

Proyectó: Doctor José A. Castellanos Poveda. 

Referencia: Expediente número 04.10. Actor: Gerardo Zuluaga Duque 
' ·· coritra la Nación:. Impuestos. I.Apelación . sentencia de diciembre 

17 de 1985, proferida por ·e1 Tribunal Administrativo ·de Caldas en 
· juicio de revisión de la operación administrativa de liquidación 
de impuestos sobre la renta y complementarios por el año grava
ble de 1979. Fallo. 

Mediante apoderado legalmente constituido, el contribuyenté Ge
rardo Zuluaga Duque, identificado con cédula de ciudadanía número 
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1.305.361 expedida en Marquetalia, interpone recurso de apelación, 
contra la sentencia proferida por el Tribunal- Administrativo de Caldas 
el diecisiete ( 17) de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco 
(1985), por la que se denegaron las súplicas,,de la demanda, instaurada 
para que se revise la operación administratlva en la cual le determi
naron los impuestos sobre la renta y complementarios a su cargo por 
el ejercicio fiscal de 1979. 

Antecedentes: 

El contribuyente presentó dentro de la oportunidad legal, la de
claración de renta por el año de 1979, en la Administración de Im
puestos Nacionales de Manizales, Recaudación de La Dorada, la que 
la Administración de Impuestos Nacionales de Manizales, le envió el 
requerimiento número 2-1-001416 de diciembre de 1981, en el que le 
solicitó enviar la relación pormenorizada de las compras efectuadas 
durante el año gravable de 1979, por café y cacao y probará los pagos 

· por repuestos, combustibles, lubricantes y llantas. . ' . 

En respuesta a dicho requerimiento el. contribuyente envió 1a 
relación visible a folios 48 a 61 junto con el certificado sobre registro 
de libros de contabilidad expedido por la C~mara de Comercio_ de La 
Dorada (Caldas) la que fue admitida en parte por la Administración 
de Impuestos. 

. Posteriormente la misma Administración envió el requerimiento 
especial número 0895 del 6 de' mayo de 1982, en. el que se le indicaba 
el rechazo de compras dejadas de relacionar por $ 42.753.945 y se des
conoce como deducción los pagos por combustibles, lubricai::ites y 
llantas por $ 702.236. Al requerimiento especial el - contribuyente no 
dio, respuesta. · 

_ Con .fecha .16.de ___ agosto __ cie_l 9-82,_la_Administración~de __ Irnp_uest.os __ 
Nacionales, practicó la liquidación_ ofióial número 000758 en la cual 
rechazó las compras por. valor de $ 42.753.945 y desconoció los pagos 
por repuestos, combustibles, lubricantes y llantas por $ 702.236. 

En memorial fechado el 14 de octubre de 1982 (fl. 77), el contri
buyente interpuso recurso de reconsideración contra la liquidación 
mencionada, recurso que fue admitido por auto número 0533 _ del 21 
de octubre de 1982 (fl. 73 color rojo). Dos puntos o hecho·s alegó ante 
la Oficina de Recursos Tributarios de Manizales el contribuyente para 
fundamentar sus pretensiones a saber: l. Rechazo de compras de café 
por $ 42;753.945 y 2. Rechazo de repuestos, combustibles, lubricantes 
y llantas por valor de $ 702.236. 

La División de Recursos Tributarios de la Administración de Im
puestos Nacionales de Manizales; por Resoiución número RT-017 del 
31 de enero de 1984, confirmó en todas sus partes la liquidación oficial 
número 000758 del 16 d~ agosto de 1982, correspondiente al año grava-
ble de -1979 (fls. 77 a 81 lápiz ,color rojo), pues el recurrente "no opone -
ningún argumento a las razones que tuvo la Administración para 
efectuar los rechazos, limitándose a decir que se acoge a su cémtabi
lidad para suplir el incumplimiento de los requisitos consagrados en 
los artículos 4'? y 9'? del Decreto 1495 de 1978 ... " (fl. 78, lápiz rojo). 

1! 
/ 
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Negó las peticiones del memorialista por cuanto a pesar de mani
festar en su memorial de reclamo no lo hizo lo que llevó a la Admi
nistración de· Impuestos Nacionales a decir: "Por ello resulta muy 
extraño que se anuncie la anexión al memorial del recurso de unos 
documentos que en ningún momento se han allegado· al proceso, y 
resulta todavía más extraño que transcurrido con largueza el plazo 
que concede el artículo 48 del Decreto 1651 de 1961 (dos meses a partir 
de la fecha de interposición del recurso) para la aportación de prue
bas, estas no se .hubieran hecho llegar a este Despacho ... " 

"Necesario es concluir que el contribuyente no quiso o no pudo 
reunir las pruebas anunciadas, que le habrían bastado para demostrar 
la veracidad de los pagos constitutivos de costos y deducciones que 
le fueron rechazados. 

"El Despacho no decreta la inspección contable pedida por el actor, 
porque no considera conveniente ir a verificar pruebas que no fueron 
aportadas a este proceso en ningún momento .... " 

Agotada · la vía guber.nativa, el contribuyente por medio de apo
derado legalmente constituido demandó en acción de revisión de 
impuestos la operación administrativa y acusó como normas violadas 
las siguientes: 

El artículo 37 de la Ley 52 de. 1977 y el artículo 78 del Decreto 
1651 de 1961; la primera de las disposiciones nombradas porque la 
Administración Tributaria está facultadá para ordenar la exhibición y 
examen de los libros del contribuyente al igual que los comprobantes 
y documentos de los contribuyentes obligados a llevar libros de con
tabilidad, "para verificar la exactitud de las declaraciones o para esta
blecer la existencia de hechos gravables declarados o no'.'. 

Agrega que de acuerdo con el inciso 3'? de dicho artículo los libros 
de contabilidad del contribuyente obligado a llevarlos debidamente 
registrados, "constituyen prueba a su favor, siempre· que se lleven en 
la forma ordenada por la ley". · · 

· Consideró, así mismo violado el artículo l'? del Decreto 933 de 
19~1 que dispone: "Con motivo de _la 'respuesta al requerimiento ordi
·nario o especial o con ocasión del recurso de reconsideración, el 
contribuyente podrá demostrar por medio de su contabilidad llevada 
conforme a la ley, la veracidad de. los hechos de que trata el artículo 
55 del Decreto 2053 de 1974 y cuyas informaciones se hubieren omitido 
en la declaración o su adición". Considera que se quebrantó la norma 
transcrita por cuanto con la respuesta al requerimiento ordinario 
acompañó la relación de las compras que no fue aceptada por el fun
cionario de impuestos. 

Sostiene que se violaron igualmente los artículos 4~ y 9'? del De
creto 1495 de 1978 el primero de· los cuales dice: "A partir del año 
grávable de 1978 los contribuyentes obligados a llevar libros de con
tabilidad deberán presentar anualmente a la Adntinistración de Im• 
puestos Nacionales una relación de los siguientes datos· contables del 

'año gravable respectivo: · 
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· "l . .Pagos a terceros que dentro de la contabilidad deban estar 
identificados con el. Nit ·y constituyan costos, deducción o compras dé 
activos fijos o materias primas". 

Por su parte el artículo 9<;> ibídem dice: "Las relaciones de que 
trata el artículo 4<;> del presente decreto debE;,rán entregarse a la Admi
nistración de Impuestos que corresponda al domicilio fiscal del. decla
rante, deíitro del plazo que se señale para presentar o adicionar la 
declaración de rent1;1, del año gravable al cual se refiere la información. 

"El inciso 2<;> de este artículo fue suspendido en septiembre 20 de 
1982 y confirmada su suspensióri. el. 4.de febrero de 19.83, por el hono
rable Consejo· de Estado y que establecía: . 'Si yencidos los plazos 
señalados en el inciso anterior, el contribuyente no ha presentado las 
relaciones correspondientes, se entenderá no cumplido el requisito'. 

/. : . ' ', ' . 
"Teniendo en cuenta lo anterior, los funcionarios de impuestos y 

en especial quien practicó. el fallo por la vía gubernativa ignoró la 
suspensión del término del inciso del artículo 9<;> del Decreto 1495 de 
1978 y persistió en el .recha:liO de la relación de compras por valor de . 
$ 42.753.945 y otros .por $ 702.236 y por lo tanto violó el derecho que 
asistía a mi mandante". · 

El Tribunal Administrativo de Manizales en sentencia visible .a .. 
folios 28 a 44 (juicio lápiz rojo) negó las súplicas de la demanda con 
base en los argumentos que siguen: · 

" ... El Tribunal no puede calificar como conducta antijuríqica de . 
las autoridades de Hacienda. la omisión de no tener en cuenta la · 
relación hecha por él contribuyente y ordenada por el Decreto 1495 
de 1978, como causa de desconocimiento o transgresión de la facultad 
de 'ordenar la exhibición .y examen parcial general de los• libros, co~
probantes y documentos del contribuyente legalmente ob}igado a llevar 
contabi1idad ... ' ~C>_m<:> _ __r9.za _ El~- _!~~!º_ .. del_ n:1t1!t!?!ta~?.:_ 1!1~11ci~II1i~J;1to". 

Consideró, igualmente que el· actor ''condiciona a la discreciona
lidad de la Administración", la práctica de la prueba de inspeccióri, a 
los lipros de contabilidad, más aún cuando se había prometido el 
e:q.vío de las certificaciones del contador, "e igual certificación de cada 
uno de los asientos de contabilidad en donde consta la contabilización 1 

de dichos pagos". 
. I 

En relación con 11;1, violación del. Decreto 933 de 1981, en su articulo 
l'á', consideira el Tribunal que dicha disposición legal da al contribu
yente la oportunidad de demostrar con ocasión del recurso de recon
síderación o de la respuesta al. requerimierito ordinario o especial, por 
medio de su contabilidad llevada conforme a la ley, la veracidad de 
los hechos de que trata el artículo 55 de\ Decreto 2053 de 1974 y ·cuyas · 
jnformaciones se hubiesen •Omitido en la,' d~claración de renta o en su 
~dici~. ' 

_________ ._ __ .Y concluye_ el Tribunal ·que la parteactora se limitó a anunciar 
tanto en la .etapa gubernativa como en· la Contenciosa el envió de 
certificación de contador "autorizado de cada uno de los asientos de 
contabilidad en donde consta la contabilidad de dichos pagos por 
compra de materia prima", pero que dichas pruebas no fueron apor-
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tadas · razón por la que no consideró violada la disposición invocada 
como tal. 

Tampoco encontró el Tribunal violados los artículos 4'? y 9'? del 
Decreto 1495 de 1978, porque "la relación de que trata el ordenamiento -
decretal plurimencionado, si fue examinado por la División de Recur
sos Tributarios, si bien, y· así fue consignado, con resultados no 
total.mente favorables al contribuyente" (fl. 41, párrafo 5). 

Estima que al decir el contribuyente en su relación "valor de 
compras en gran menudeo en cantidades menores durante el · trans
curso del año por concepto de café y cacao", ha debido explicar los 
valores que no necesitaban de relación conforme las exigencias legales, 
pues. el artículo 4'? del Decreto 1495 de 19718, supone que "la relación, 
como dato contable debe contener lo. que la misma norma. se propone 
hacer conocer de las autoridades de Hacienda". Por tanto como no se 
suministró la prueba contable no era posible aceptar la deducción con 
el solo hecho de indicar que se trataba de compras de gran menudeo 
( fl. 42, párrafo 2 ) . 

Por último en relación con el rechazo de $ 702.236 por pagos 
efectuados por repuestos, combustibles y lubricantes, expresó el Tri
bunal que se imponía porque sólo se discriminó la suma de$ 350.069.89 

. lo que llevaba comprobar "la deducción solicitada por conducto de la 
contabilidad, como fue ofrecida y no allegada" (fl. 43, párrafo 3). 

Surtido el trámite de la apelación·, la parte demandante acompaña 
como prueba el certificado expedido por la Cámara de Comercio de 
La Dorada (Caldas) (fl. 50) en el,que consta el registro de los libros 
de contabilidad, inventarips, caja diario, y mayor balances. Así mismo 
allega a foliQs 51 a 54 constancia firmada por contador autorizado en 
la cual muestra el detalle de las rentas por compras de café y cacao 
por·$ 98.350.965.04, compras por $ 97.850.980.oo, rentas comerciales por 
$ 35.519, rentas de trabajo por $ 270.000, rentas de capital $ 134.40, 
rentas de transporte por $ 266.588, deducciones por $ 702.236.44, renta 
líquida de $ 360.810, rentas exentas de $ 205.210, para concluir en una 
renta grava.ble de $ 155.610.oo. Luego hace una relación o detalle de 
los gastos por valor de $ 702.236. 

Finalmente a folios 55 a 58, tinta azul, acompaña el alegato de 
·sustentación de la apelación en el que pide la práctica de una inspec
. ción a los lil;>ros de contabilidad al tenor de lo dispuesto por los 
artículos 32 de la Ley 52 de 1977 y 244 del Código de Procedimiento 
Civil, . para lo cual se acoge a lo establecido por el · artículo 214 del 
Código Contencioso. Adminii;;trativo (Decreto 01 de 1984). · 

Por su parte el Ministerio Público en su con~epto de fondo (fls. 
71 a 77, numeración manual, tinta azul) solicita que acepte como 
deducción la suma de $ 702.236, por haberse relacionado con el cum
plimiento de los requisitos legales (.fl. 6). 

Consideraciones de la Sala: 

Los planteamientos esgrimidos tanto por la parte actora como por 
las Oficinas de Impuestos y el Tribunal Administrativo de Caldas se 
reducen en esta instancia a los siguientes puntos: 

118. Anales (ler. Sem.) 



1874 FUNCION JURISDICCIONAL 

1. Establecer si la situación jurídica originada en la suspensión 
provisional inicialmente de las disposiciones contenidas en los . artícu
los 49, 99 y 11 del Decreto 1495 de 1978 y la posterior declaratoria de 
nulidad de las mismas normas trae cómo consecuencia la aceptación 
de las compras solicitadas en la declaración de renta pero ho relacio
nadas, !3n parte, al dar respuesta al requerimiento ordinario. 

2 . Si como consecuencia de dichas suspensiones y declaratorias 
de nulidades de las disposiciones antes mencionadas subsiste como es 
lo" legal. el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 55 
del Decreto legislativo número 2053 de 1974, en los casos previstos 
por dicho precepto. · · 

Para desatar los puntos anteriores se tiene: El artículo 4? del 
Decreto 1495 de 1978, dice: "A partir del año gravable de 1978 los_ 
contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad deberán pre
sentar anualmente a la Administración de Impuestos Nacionales una 
relación de los siguientes datos contables del año gravable respectivo: 

, "1. Pagos a tercetos que dentro de la contabilidad deban. estar 
i~entificados con el Nit. del tercero y que constituyan costo, deducción 
O· compras de activos fijos o materias primas". Esta disposición (nu-· 
meral 1 copiado fue anulada por sentencia del Consejo de Estado de 
junio 29 de 1984). 

El numeral 2? de la misma disposición establecía: "Ingresos que 
dentro de la contabilidad deban estar identificados con el Nit.' de quien 
hizo el pago. "Esta exigencia perdió su aplicación por cuanto fue sus~ 
pendida por el Consejo de Estado por providencia del l':' dé diciembre 
de 1978 y anulada en definitiva por sentencia de. esta Corporación del 
18 de octubre de 1979. 

El artículo 99 ibídem establecía: "Las relaciones de que trata el 
ártfoulo 4? del presente decreto deberán entregarse a la Administración 
de Impuéstos que-conesponda- al-domieilio-f-iscal del- declarante,.den, 
tro del ·plazo que señale para presentar o adicionar la declaración lie 
renta del año gravable al cual se refiere la información". 

"Si vencidos los plazos señalados en el inciso anterior, el contri
buyente no ha presentado, las relaciones correspondientes, se entenderá 
no cu:r~plido el requisito". 

Y el artículo 11 que dice: "La no presentación o la omisión de 
datos cuya relación es obligatoria se sancionará eón la no aceptación 
de las deducciones o costos correspo~dientes, sin perjuicio de las adi
ciones al patrimonio del contribuyente a que haya lugar, todo ello 
conforme a la ley". 

En demanda de nulidad fueron atacadas las anteriores normas y 
por auto de 20 de septiembre de 1982, se dispuso la suspensión provi
sional del artículo 11 del Decreto 1495 de 1978, En sentencia del 29 de 
junio de 1984, se declaró la nulidad del inciso 2':' del artículo 99 y el 
art!cul0--ll-del-citado .ordenamiento. ________ ---~---- __ 

Es procedente aclarar que las disposiciones anuladas hacían re:fie
rencia a las relaciones que debían presentar los contribuyentes con la 
declaración de renta y · con su adición y las sanciones por su no pre-

' H 
I 
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sentación u omisión de datos por la sentencia de esta Corporación 
obviamente no se relaciona con el contenido de el artículo 55 del 
Decreto 2053 de 1974 que es ley en sentido material y está vigente. 

En las anteriores disposiciones se basó la determinación de las 
Oficinas de Impuestos motivo de esta demanda, sin desconocer las 
relaciones presentadas por el actor,, esto es, teniendo en cuenta aquellos 
costos o compras debidamente relacionados y no aceptar las denomi
nadas por el contribuyente como "valor de compras en gran menudeo 
en cantidades menores durante el transcurso del año por concepto de 
café y cacao", por valor de$ 39.033.840, más$ 3.017.869 provenientes de 
compras cuyos beneficiarios tampoco fueron identificados en la rela
ción visible a folios 48 a 60 ni fueron debidamente comprobados con
forme lo establece. el artículo l'? del Decreto 933 de 1981, ni la Ley 
145 de 1960. 

· Quiere decir lo anterior que en la etapa gubernativa y tampoco en 
la primera instancia de lo cóntencioso, se aportaron las pruebas de. 
orden tributario, legal o· contable para comprobar los $ 42.753.945 
rechazados.• 

Ha considerado 1a Sala al respecto, por aplicación de las disposi
ciones contenidas en los artículos 77 y, 78 del Decreto extraordinario 
número 1651 de 1961 y de la citada Ley 145 de 1960, que constituyen 
plena prueba los asientos de contabilidad en los libros del contribu
yente registrados en debida 'forma y llevados. de acuerdo a las normas 
legales, cuando estén respaldados por comprobantes int~rnos Y. externos. 

En estas condiciones, dos requisitos configuran el valor de plena 
prueba, de los libros de contabilidad, a saber, 

1. Que los libros se lleven debidamente y registrados, y, 

2. Que de conformidad .con. las normas legales los asientos estén 
respaldados por comprobantes internos y externos. 

· El artículo · 53 del Código de éomercio define el comprobante de 
contabilidad como el documento que se debe elaborar en forma previa 
al registro de cualquier operación y en el que deberá indicarse el 
riúmero, fecha, origen, descripción y cuantía de la operación, así como 

· 1as ,cuentas afectadas. con el ,asiento, y ordená que a cada compro
bante se anexará los documentos que lo justifiquen. De ,lo anterior se 
despr1ande que para que un asi~nto de contabilidad se tenga . como 
completo se requiere que tenga.· respaldo en los comprobantes origi
nales que son fuente de la transacción llevada a los libros de conta
bilidad, o como se dice comúnmente, que esté .correctamente hecho él 
asiento contable. No siendo completo, carece de valor probatorio. 

Por su parte el artículo l<:> del Decreto 1495 de 1978, dice que: "Son 
de orden externo los comprobantes que se producen para registrar 
operaciones a terceros, como las facturas de ventas, los recibos de 
caja, los · comprobantes de pago, los comprobantes de devoluciones, 
etc., y deben contener la fecha de expedición, número de serie,. detalle, 
valor y f_orma de pago cuando fuere pertinente". 
, La misma disposición define el concepto de comprobante intemo 
cuando dice: "Son de orden interno los que sirven para registrar 
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,operaciones que no -afecten dir"ectamente· a terceros, como el movi
. miento de reservas, los diferidos, las salidas de inventarios, la djstri
buciói;i- de. costos y gastos etc., y deben contener fecha, número de 
serie, descripción de la operación y cuaritía de ella". 

En la misma forma la Jurisprudencia de esta Corporación ha 
dicho: "Que las certificaciones expedidas por contadores inscritos 
sirven de plena prueba dentro de ciertos límites: a) Que no exista 
dependencia laboral del contador público respecto del contribuyente; 
b) Que se refiera a la contabilidad del contribuyente; c) Que los libros 
estén registrados en la. Cámara de Comercio., y reflejen fielmente la 
situación del contribuyente, estén -- respaldados por comprobantes in
ternos y externos, no haber sido desvirtuados por otros medios proba
torios idóneos y no encontrarse en las circunstancias del artículo 74 
del Código de Comercio" (Sentencia de 6 de septiembre de 1985, po
nente: Consejero: Doctor Enrique Low Murtra). Subraya la Sala. 

Para el caso materia de la apelación, la Sala encuentra que en la 
etapa gubernativa, mas no en la jurisdiccional, el actor acompañó la 
relación parcial de las compras (fls. 48 a 60 marcados con lápiz color 
rojo). Y en dicha relación no cumplió, en algunos casos, con el requi
::;ito de identificar a los beneficiarios de los pagos. En la etapa jurisdic-. 
cional .anunció el eny-ío de_ 9~rj;_ificªci.9_s, __ q.9cumer1toª y pruebas que no 
s.e allegaron como tales ante el Tribunal. En esta oportunidad acom
paña constancia firmada por contador autorizado que se refiere al · 
detalle de las rentas (comerciales, de trabajo y exentas), de los pagos 
(por servicios, impuestos, intereses, comisiones bancarias, etc.), (fls. 
5.1 a 54, tinta color azul). 

Así mismo la constancia antedicha hace referencia al hecho de 
que la contabilidad "se lleva conforme a ·las normas legales y la téc
nica contable y las operaciones se ajustan estatutariamente a las 
decisiones de las directivas". Afirma igualmente: "Que el i;;istema con
table se encuentra -debidamente respaldado. por los asientos en orden 
cronológicos de las operaciones y que se soportan con comprobantes 
internos y externos de conformidad con el Decreto 1495 de 1978". Se 
observa· que no comprobó la calidad de contador con la certificación 
de su inscripción en la Junta Central de Contadores, que debería obrar 
en el proceso. En tales condiciones la prueba antes aducida carece de 
validez y no se acepta para demostrar la realidad de los costos solici
tados -eri cuantía de $ 42.753.945, en concepto de compra de café y 
cacao. Como esta jurisdicción tiene facultad para revisar lo resuelto 
por fas ·Autoridades Tributarias, en materia de costos, pues la acción 
instaurada por la parte actora tiene por objeto el análisis de todos los 

·factores· que han determinado la fijación de un tributo de carácter 
particular, se impone dar aplicación al artículo 31 del Decreto número 
205,3 d,e 1974, sobre costos presuntos y costos estimados cuyo texto 
reza: "Cuando existan indicios de que el costo informado por el con
tribuyente no es real, o cuando no se conozca el costo de los activos 
enajenados ni sea posible su determinación mediante pruebas direc
tas, tales co_m_o l_as _ __c:lEJc_lara_cic>Il_e_s ~ de _rE:lnta del contribuyente o de 
terceros; la contabilidad o los comprobarites lnterriós o externos, el· 
Director General de Impuestos Nacionale.s puede fijar un costo acorde 
c911 los incurridos durante el año o período gravable por otras per
so:n,as que hayan desarrollado la misma actividad del contribuyente o 
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hayan hecho .. operaciones. similares de enajenación de activos; aten~ 
diendo a los datos estadísticos producidos por la Dirección General 
de Impuestos Nacionales, por .el Departamento Administrativo Na
ciori.al de Estadística, por el Banco de . la República, por la. Superin
teiip.enciá Nacional de Precios, por la Superintendencia de Sociedades 
u otras en:tid'ades cuyas estadísticas fueren aplicables. · · 
.·:_.! .· } ;,.... . ' . : '. ' . . . 

. ' "Si·lo' dispuesto en, el inciso anterior no resultare posible, se esti
mará •el costo en 'el setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la 
respectiva enajenación, sin perjuicio de las sanciones que se impon
gan .por inexactitud en· la declaración de renta, o por nó llevar debida
inente :1os libros. de, contabilidad''. 

Para el caso de autos procede aplicar la norma transc~ita ya qtie · 
no. es posible determ.inar en forma . clara los costos por · los métodos 
directos, corrio la contabilidad del actor, de donde surge la necesidad 
de estimar como costo el 75% del valor de las compras rechazadas 
con motivo de la liquidación de revisión que se demanda. · 

. , , . Lo anterior con el fin de dar aplicación al principio consagrado en 
el artículo 31 de la Ley 52 · de 1977 en el q,ue se establece_: · 

''Los funcionarios públicos, con atribuciones y deberes que cum
plir .en relación con la liquidación y recaudo de los impuestos nacio
nales, deberán siempre tener por norma en el ejercicio de sus activi
dades que son servidores públicos,.que- la aplicación recta de las leyes 
deberá estar presidida por un relevante espíritu de justicia, y que 

· el Estado no aspira a que al contribuyente se le exija más de aquello 
con lo· que la misma ley ha querido que coadyuve a los cargos públicos 
ae la Ndáión" (Subraya la Sala). . . • . 

Así mismo, es procedente destacar el principio general consagrado 
en el artículo 4?. del ordenamiento procesal civil, según . el cual . el juez 
deberá tener en cuenta que. ei objeto de lc:is .procedimientos es la efec
tividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, de manera 
que se cu,mpla la garantía constitucional del debido proceso, se respete . 
el derecho de defensa y se mantenga Ja igua~dad de las partes. · 

r '. : · Como :::en el caso debatido se· advierte · que ni en la vía adminis-
. trativa o gubernativa, ni ante ~l Tribunal, ni t!:!,mpoco en esta . opor
tunidad ante el Consejo de Estado, la parte actora aportó las facturas 
ó los libros de contabilidad o la certificación de· contador debidamente 
r.esp9¡ldada por la certificación· de la Junta Central de Contadores que 
lo faculta para· ejercer la profesión de contador, debe aplicarse el 
régimen de costos presuntos a)a cantidad de $ 42.753.945 desconocida 
iniciali;nente por compras al 'practicarle al apelante la liquidación de 
révisión: ' · 

·. 2 .. Desconocimiento .de la deducción por concepto de repuestos, 
combustibles, llantas, lubricantes, · jntereses, impuestos, comisiones 

· bancarias (fl. 6 cuaderno antecedentes, lápiz rojo) por $· 702.236. 

La Oficina de Liquidación y los demás funcionarios de impuestos 
mantuvieron en su providencia et-rechazo de la suma anterior, al igual 
que el Tribunal a qua, por no haber dado cumplimiento al artículo 11 
del Decreto 1495 de 1~78, y éste por .no haber demostrado o compro-
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bacio la deducción con la contabilidad conforme· lo había· ofrecido eí 
actor en su demanda. 

En cuanto a la deducción de esta suma, la Óorporación acoge la 
petición formulada por el colaborador fiscal en el sentido de-aceptarla, 
porque además de haberse relacionado correctamente desde el mo
mento de presentar la declaración de renta (fl. 6, lápiz rojo)·,· los 
gastos tienen relación de causalidad con la renta declarada y cumplen 
los requisitos exigidos por las . disposiciones legales para la aceptación 
de las deducciones. 

Dé conformidad· con los razonamientos anteriores procede prac
ticar nueva liquidaqión que se ajuste a lo aquí-·determinado, la cual 
quedará como sigue: · · 

CONTRIBUYENTE: GERARDO ZULUAGA DUQUE. Nit. 1.305.361. 
AÑO GRAVABLE: 1979. . 

. RENTA: La determinada ,en liquidación 
de revisión número 00758 de 16 de agos-
to de 1982 ....... ; .. .. .. .. .. .. .. $ 42.819.984 
Me:nos compras que se aceptan (75% 
de$ 42.753.945) .. .. .. .. .. . . .. .. .. $ 32.065.458 

SALDO .. .. .. . . .. .. .. .. .. . . .. $10. 754.526. 
Menos deducciones así: Aceptadas ini-
cialmente . . . . . . . . . . . . . . . . $ 9 . 180 
Más las ahora concedidas . . . . . . . . . . $ 702 . 236 · 

RENTA LIQUIDA . . . . . . . . . . . . . . . 

Rentas exentas: Las aceptadas en la 
liquidación oficial .. . . . . . . . . . . . . . $ 

RENTA GRAVABLE AQUI DETER-

105.200 

l\4INADA .............. : . .. $10.467 .910 
Menos descuentos tributarios inicial; 
mente concedidos . . . . . . . . ,. · . . . . 

IMPUESTO BASICO DE RENTA 
DESPUES DE DESCUENTOS . . . . 
Patrimonio gravado en la liquidación 
oficial . . . . .. · .. .. .. .. .. . .. $ 4. 481. 360 

TOTAL A CARGO DEL CONTRIBU-
YENTE ................... . 

$10.673.110 

- --1MPT0;- · 

$ 5. 707 .670 

$ 6.900 

$ 5. 700. 770 

$ 66.817 

$ 5. 767 .587 

Por lo expuestp, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando· justicia en nombre d,e la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1 . Revócase la sentencia apelada proferida por. el Tribunal Admi
nistrativo de Caldas el 17 de diciembre .de 1985. 

;., 
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2 . Revisase la operación · administrativa de liquidación del im• 
puesto sobre la renta• y complementarios por el año gravable de 1979, 
a cargo del contribuyente Gerardo Zuluaga Duque, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.305.361 expedida en Marquetalia, for-
mada por los siguientes actos: a) Liquidación oficial número 00758 del 
16 de agosto de 1982; b) Resolución número 017 del 31 de enero de 
1984, ambas proferidas por la Administración de Impuestos Naciona
les de Manizales, las cuales quedan sin valor. 

3 . Fijase en la suma de cinco millones setecientos sesenta y siete 
mil qqinientos ochenta y f;!iete pesos m/cte. ($ 5.767.587), el valor del 
impuesto sobre la renta y complementarios a cargo del citado contri-
buyente por el ejercicio fiscal de 1979. · 

.{ Se. deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y 
aprobada en la sesión de la fecha:: 

Cópiese, notiffquese, devuélvase el expediente al Tribunal de origen 
y cúmplase. · 

Carmelo Martínez Conn, Jaime Abella Zárate, Presidente de la Sala; Poli
carpo Castillo Dávila, Hernán Guillermo AZdana Duque. 

Jorge Abel .Torrado Torrado,· Secretario. 
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IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO . 
. EMPRESAS DE TRANSPOR,TE. ·.·· 

Dentro de las exenciones o · prohibiciones . para gravar, con· este•,·. : 
impuesto que mantuvo la Ley 29 de 1963 y enumeró el Decreto ,, : 
reglamentario 84 de .1964 no figuran las relati'pas q, _las empresas 
de transporte en general que había conságrq,'do el artículo 6~ del_ 
Decreto 288 de 1958, luego podían l'bs nuevos acuerdos sbme-' ·.•.'·)• 
te_rlas a este gravamen. - · · .. , , . ,: 

Cons~jo de Estado.~ Sala de lo Contencioso· Administrativo; Sección 
Cuarta.- Bogotá,·D. E.,:quincede-mayo.de- mil novecientos·ochen
ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate_ . . -. 

Referencia: Expediente número 0079. Actor: Expreso Trejas Ltda., Ape
lación Sentencia del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

Previa reconstrucción del expediente conforme al Decreto 3825 de 
1985 y surtido el trámite correspondiente, la Sala procede a resolver el 
recurso de apelación interpuesto por la sociedad Expreso Trejas Ltda., 
contra la sentencia del 6 de octubre de 1980, mediante la cual el Tri
bµrial Administrativo __ d.el Y._alle neg6 la demanda de revisión del Im
puesto de Industria y Comercfo-por los años-de 1975 y 1976 a cargo 
de la actora. 

Como petición principal planteó la revisión·· de la liquidación del 
Impuesto de Industria y Comercio. y que se declarara que la sociedad 
está exonerada del mismo. 

. . 
A manera de subsidiarias pidió que se declarara a paz y salvo por 

dicho impuesto, que no está obligada a pagar el que determinó la 
autoridad municipal mediante la Resolución 149 de agosto 2 de 1976 
y que se hiciera una nueva liquid:;i,ción en la cual se dedujera del patri
monio base del valor de los vehículos y no solamente el de los inmuebles. 

Luego de discurrir sobre la facultad impositiva de los municipios 
alegó el señor apoderado ·que según el artículo 171, numeral 9'? del 
Código de Régimen Político y Municipal es prohibido a los Concejos 
gravar objetos ya. gravados por la Nación o por el departamento y 
que el principio dl3 ql.l.13 el IntlllicipiQ ªólo_ p~ecie imponer gravámenes 
dentro del límite señalado por la ley no fue modificado po:fla Ley 29 
de 1963, en especial su artículo 3'?, que no derogó las restricciones a 
que estaban sometidos ni la exención, que en su sentir corresponde a 
las empresas de transporte según lo dispuesto por los Decretos ley 
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2281 y 3425 de 1954 (julio 28 y noviembre 7), ratificado por el inciso 
segundo del artículo 6'? del Decreto 228 de 1958 que dice: "Los Depar
tamentos y Municipios no podrán gravar a las Empresas de Transpor
te Automotor, ni al tránsito de vehículos con impuestos distintos de 
los contemplados en el artículo l'? del Decreto 2281 bis de 1954 y en 
el artículo 39 del Decreto 3425 de 1954". 

La sentencia negó las peticiones de la demanda con base en la 
. adopción completa del concepto del Fiscal según el cual la empresa 
reclamante no gozaba: de exención del impuesto discutido,. en virtud 
de lo dispuesto por el artículo l'? de la Ley 29 de 1963 según la cual 
ninguna autoridad distinta a los Concejos Municipales y el Concejo 
Distrital pueden decretar exenciones, dando algunas explicaciones so
bre el sentido de .dicha ley y sobre una sentencia del Consejo de Estado 
(octubre 1 de 1976, Sección Segunda Expediente 203). Por otra parte 
conside:r:ó el Fiscal y así lo acogió el Tribunal, que no había lugar a 
revisar fa· liquidacióri conforme a lo pedido por la demandante porque, 
contrario a lo afirmado, sí · fueron descontados de la base patrimonial 
los inmuebles y en cuanto al valor de los vehículos, es obvio que deben 
considerarse como patrimonio vinculado al negocio. 

Por no haber sido atendida la petición a que se declarara a paz y 
a salvo, a solicitud de la Fiscal 6~ de esta Corporación se pidieron los 
antecedentes administrativos, gran parte de· los cuales se logró re-
construir. · 

Insiste en esta instancia el señor apoderado en su tesis· de exoné
ración de su cliente y al efecto se apoya en fallo del 15 de enero de 
1970 (Expediente número 1377) en juicio ejecutivo que declaró pro
bada la excepción perentoria de inexistencia de la obligación, así como 
la de julio 7 de 1977 en la. que ratificó su criterio consistente en que 
las empresas de transporte automotor no pueden ser gravadas con 
impuestos distintos a los señalados en los Decretos 2281 y 3425 de 1954. 

Consideraciones: 

De los alegados Decretos leyes 2281 y 3425 de 1954 no surgía en 
estricto rigor una "exención" de impuesto de industria y comercio, 
sino una "prohibición" para someterlas .a tal gravamen, sistema .que 
precisamente fue el que modificó sustancialmente la Ley 29 de 1963. 

. . . ' 

El Decreto _2281 con el objeto ele asignar recursos. al Departa
mento de Servicios Públicos y Transportes del, Ministerio de Fomento 

. estableció el documento denominado "patente de servicio público", 
tarjeta o cédula que debía portar todo vehículo de servicio público, 
para expedir y renovar la cual, se causaba un derecho de$ 2 y$ 5. Este -
recurso posteriormente fue destinado a través de los Departamentos y 
Comisarías a las Direcciones de Tránsito y Transporte, mediante el 
Decreto 288 de 1958 cuyo artículo 69 ( segundo inciso) ciertamente 
dispuso que los Departamentos y Municipios no podrán grayar las 
empresas, de transporte, ni el tránsito. de vehículos, con· impuestos 
distintos de los contemplados en el artículo l'? del Decreto 2281 bis 
de 1954 y en el artículo 3? del Decreto 3425 de 195.4. 

·.A su turno el Decreto 3425 mencionado, se refirió a los derechos 
de matrícula en las Direcciones de Circulación y Tránsito ($ 20 e/u) 
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y por la inscripción del traspaso de vehículos y consagró similar prohi
bición. Al margen debe anotarse que incorrectamente el mismo legis
lador del estado de sitio calificó como impuestos a los anteriores 
derechos, que técnica:rp.ente tienen más el carácter de tasas, por co
rresponder a . la prestación de servicios por parte de las entidades 
públicas. · 

De la lectura de . los citados decretos fácilmente puede .estable
cerse que no consagraron ninguna exención <;iel impuesto de industria 
y comercio para las empresas de transporte automotor. Lo cierto, 

· aunque no explicable, es que por razón de los tales derechos por la 
expedición de la Patente de Servicio Público y de Matrícula de los 
vehículos, pudieron resultar los Concejos Municipales cohibidos para 
poder establecer cualquier otro gravamen a las empresas transpor
tadoras. 

Contra tal situación precisamente la Ley 29 de 1963 reaccionó en 
aras del principio constitucional de la propiedad de los municipios 
sobre sus patrimonios y sus rentas y en tal virtud, con relación al 
impuesto de industria y comercio . precis9 que solamente los munici
pios y el Distrito Especial de Bogotá pueden decretar exenciones y en 
cuanto a prohibiciones para gravar determinadas actividades, sola
mente dejo subsistentes las consagradas en las Leyes 26 de 1904 y 20 
de~ 1946; siendo fácil interpretar que si -sólo -quedaron subsistentes 
éstas, mal pueden considerarse vivas las indicadas en los alegados 
decretos de 1954. 

El artículo 3? de la Ley 29 de 1963 dice: 

"Los impuestos de industria y comercio, creados por las le
yes 97 de 1913 y 84 de 1915 como impuestos municipales, no po
drán ser materia de exención o exoneración por ninguna entidad 
distinta de los municipios y del Distrito Especial de Bogotá, pero 
subsistirán las prohibiciones que consagran las Leyes 26 de 1904 
y 20 <;le 1946 sobre gravámenes a la pl"oduccién primaria agrícola 
y ganadera y al tránsito de los productos alimenticios". 

Con este sentido el Decreto reglamentario 84 de 1964 enumeró 
las prohibiciones que subsisten para los Departamentos y Municipios, 
dentro de los cuales no se ·en~uentra el servicio de transporte en general. 1 

El pronunciamiento del Cons~jo sobre la constitucionalidad del 
citado decreto reglamentario, así como .el pensamiento de la Sala Plena 
expresado en fallo del 24 de mayo de 1983 llevan a la Sala a apartarse 
de las consideraciones que expresó con anterioridad en algunos casos 

. particulares el distinguidp • consejero cuyas sentencias invocó el 
apelante. 

De la providencia· del 24 de mayo se resalta en esta ocasión lo 
siguiente: "Todo esto lleva a la Sala a la conclusión que la decisión 
tomada por .el Consejo de Estado al declarar exequible los artículos 
del Decreto 84 de 1964 coinciden con el criterio que ha venido impe-

-- -:randa en la Sección Cuarta de ·qüe fas j_:froliifücionés- tj_ue dejóvigefite 
la Ley 29 de 1963 quedaron ·restringidas a aquellas actividades rela- .. 
cionadas con la producción primaria agrícola y ganadera y al tránsito 
de productos alimenticios". 

·-1 
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El Acuerdo número 09 de 1972 (febrero 14) reglamentaba el Im
puesto de Industria y Comercio en la ciudad de Cali para la época a 
que se ·refiere éste proceso, gravamen f'a que están' obligadas las 
personas naturales y jurídicas, bajo cuya responsabilidad . se ejerza 
cualquier actividad comercial o industrial, dentro de la jurisdicción 
del municipio ... ". Es claro que dentro de dichos términos tan gene
rales estaba cobijada la actividad transportadora de la empresa de
mandante de dónde surje qtie este es el soporte normativo de la liqui
dación practicada por los ejercicios fiscales de 1975 y 1976 mediante la 

. Resolución 149 de agosto de 1976. 

Como no estaba el Concejo Municipal limitado por la ley a impo
ner gravamen a las empresas transportadoras en ·general, conforme a 
los términos del artículo 3'? de la Ley 29 de 1963, no encuentra la Sala 
ninguna extralimitación ni en el acuerdo, ni en el acto particular que 
concretó el gravamen de la actora, por lo cual no accederá a las peti~ 
ciones que se basan en la existencia de una supuesta exención. 

En cuanto a las bases de la liquidación y ·que el citado estatuto 
municipal adoptó como el "activo bruto vinculado a la actividad co
mercial o industrial", la Sala encuentra correctas las operaciopes 
mediante las cuales descontó el valor de los inmuebles, mas no el de 
los vehículos, puesto que como el mismo acuerdo lo consagra, deben 
excluirse los de uso personal, pero no los del negocio, puesto que estos 

.. forman parte · de los activos vinculados a la actividad. 

Finalmente, no puede, adoptarse ninguna determinación sobre la 
circunstancia de encontrarse o no a paz y salvo la actora por razón 
del gravamen discutido, en primer lugar pqrqué esta petición estaba 
condicionada a la revocatoria de la Resolución 149 en el evento de 
que se dejara como impuesto a cargo el determinado inicialmente por 
la empresa y en segundo lugar, porque el tema del pago del impuesto 
no fue materia• de controversia a nivel gubernativo, ni es objeto de 
pronunciamiento de esta jurisdicción por referirse a hechos poste
riores a la sentencia y relativos al cumplimiento de la misma. 

En mérito de lo expuesto, el. Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, administrando justicia en. nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

No se accede a revocar la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

(La presente providencia se. discutió y aprobó en la sesión de Sala 
de la fecha). 

Jaime Abella Zárate, Hérnán Guillermo Aldana D., Carmelo Martíne2 
Conn, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 



NOTIFICA,CION. ACTOS RELACIONADOS CON IMPUESTOS. 
1? Formas de hacerlo . 

. 2? Notificación por correo (Ley 52 de 1977. ¿Cuándo se entiende 
surtida? · · · · · · · ···· -·-· 

3? Publicación en periódico ( art. 68 de la Ley 52 de 1977 )- s'irve 
a la. administración para demostrar la oportunidad en que 
produjo sy, acto. Omisión: Consecuencia. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.-.· Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., quince de mayo de i:nil novecientos ochen-
ta y siete. · ·· 

_ Oons.ejero _pommte_: :Oo.GtO:t' J<;#m,~_ A'f.}ella__zá,rafe_. 

Referencia: Expediente número 1357. Actor: Promociones Comerciales 
Industriales ·y Agropecuarias Ltda. "Medex Ltda.". Apelación sen-· 
tencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Surtido el correspondiente trámite, se procede a resolver el recur
so de apelación interpuesto por el apoderado especial de la entidad 
oficial,. contra la sentencia del 19 de mayo de 1986, mediante la cual 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca falló la demanda instau-

. rada-por -la sociedad-de-fa referencia, con Nit. número 60022252; contra 
la liquidación del impuesto sobre la renta por el año de 1978 .. · 

La petición principal de la sociedad consistió en que se· declarar1::1. 
la nulidad de la operación administrativa y en subsidio qué se revisara 
la liquidación para . aceptar el pasivo inicialmente rechazado y des
virtuar el sistema de comparación de patrimoni0s. 

El (1 qua aceptó los· planteamient'os que daban origen a la nulidad, 
los cuales condujeron a la confirmación de la liquidación privada 
presentada por la reclamante, actuación contra la cual apeló el apode
rado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

. . ·. ~os . _hechos protuberantes para los efectos de . este estudio, se 
reducen a lo siguiente: La sociedad presentó por el ejercicio fiscal de 
1978 su declaración de renta el día 24 de abril de 1979, habiendo infor
Inaclo corno dirección el apartado aéreo número 16731. 

_____ ---·-·--.A dicha dirección la Administración _de Impuestos de _:Sogotá,. 
envió el requerimiento especial número-1519 el 2 de abril de 1981, es 
decir, dentro del término que la ley le otorga para revisarla. En dicho 
requerimiento se planteó la posibilidad del rechazo de gr~n parte del 
pasivo solicitado, lo cual conducía a la aplicación del sistema de com• 

1 
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paración de patrimonios para determinar la renta gravable. En,forma 
alternativa, el rechazo de varias de las deducciones solicitaq.as. 

El 31 de julio de 1981 se practicó la liquidación de revisión apli
cando el sistema de comparación de patrimonios "por .no haberse 
comprobado los pasivos a pesar de habérseles · solicitado mediante 
oficio número 1519 de abril 2 de 1981". 

Además de algún aspecto sobre el cómputo del término de ·dos 
años, en la ·cual no insistió, la sociedad centró su defensa en el hecho 
de. no haber recibido el requerimiento especial, hecho que comprobq 
con oficio de la misma Sección de Auditoría en el sentido de haber sido 
devuelto. En tal virtud solicitó la nulidad con base en la omisión del 
requerimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley 52 
de 1977. 

Además presentó pruebas y alegatos sobre la existencia del pasivo 
rechazado, así como de algunas de las deducciones discutidas. 

Confirmada la liquidación por la. Administración de Impuestos y 
agotada la vía gubernativa, acudió a esta jurisdicción en demanda que 
fue resuelta en primera instancia por la providencia ya mencionada'. 

Consideró el Tribunal que ·a pesar de que la Administración pro
dujo en tiempo el requerimiento número 1519, este no llegó a su 
destino y más bien fue devuelto a su lugar de origen, por lo tanto no 
fue. conocido por la sociedad actora, sin que la administración hubiera 
adelantado alguna diligencia p'ara volver a intentar la notificación, a 
todo lb cual se agrega que no hizo la. publicación en los periódicos 
locales ordenada en el segundo inciso del artículo 68 de la Ley 52 
de 1977. 

En tal virtud, el a quo consideró · que era del caso 'confirmar la 
liquidación privada. . . · 

El apoderado del Minister~o insiste en que de conformidad con el 
artículo 6? de la. Ley 52 de 1977 "la notificación se entiende surtida en 
la fecha de introducción al correo y habiendo cumplido esto la admi
nistración no hay lugar a la nulidad decretada". 

El ,·,señor Fiscal Tercero de esta Corpdración en su concepto de 
fondo, µice: 

"El Fiscal del Tribunal sostiene que si bien es verdad que el 
requerimiento especial no fue recibido por la contribuyente, tam
bién es cierto que la Administración cumplió la obligación de 
enviarlo a la dir.ección correcta; que, por lo mismo, no puede 
afirmarse que la. Administración haya omitido el requerimiento; 
que si la oficina de correos lo devolvió tal hecho no es imputable 
a las autoridades de impuestos; y que, por otra parte, debe tenerse 
en euen.ta que, el artículo 68, inciso 2~, de la Ley 52 de .1977 dice 
que la 'notificación se entiende surtida en la fecha de introduc-
ción al correo'. · 

"La Fiscalía, de acuerdo con el Tribunal, advierte que el he
cho de que la Administración hubiera enviado el requerimiento 
especial a la q.irección correcta no es razón suficiente para afir
mar que, aquél no fue omitido, puesto que, al serle devuelto, la 
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Administración podía realizar las gest~ones necesarias, :corregir 
los .posibles er:rores, y enviarlo nuevamente, a fin de que· se· cums 

. pliera la finalidad de· la ley, que no es. otra que la de daJ,'le opor
tunidad al contribuyente de conocer los puntos · que las autórida~ 
des de impuestos se proponían modificar". · · · 

Del anterior relato de los · antecedentes puede resumirse que el 
debate fundamentalmente gira sobre la validez de la notifícadón por 
correo del requerimiento especial, formalmente hecha a la . direccic5_n 
informada por la contribuyente, pero devuelto por el Correo · a la 
Administración y conservado por ésta. 

La importancia del asunto. radica en . que de GOncluirse qµe. no 
fue hecha la notificación del requerimiento especial, se produce el 
mismo efecto que su omisión, falta que a su turno genera la nulidad 
de la liquidación (art. 57, Ley 52 de 1977), con la consecuencia.de que 
por haber vencido ya el término de dos años . que tuvo la Administra
ción para modificar la liquidación privada presentada. por la contri
pllyente, ésta debe confirmarse (Ley 52 de 1977, art. 41). · 

Consideraciones: 
:La:s··mas · usüales y· reconocidas fórmas· ·ae ·notificar· actos ·re1acio= 

riadas con los impuestos son la entrega personal, la publicación por 
edicto y el envío. por. correo. · · · 

· ·· La·Ley 52 de 1977 dedicó a este aspecto su Capítulo V y al igual 
que los estatutos que la precedieron (como los arts. · 19 a 21 deL D& 
creto 1651 de 1961, sólo en cuanto a liquidaciones), adoptó la notifi
cación por correo, ampliando su uso a un mayor número de docu
mentos, en atención a sus magníficos resultados, pues lo que suele 
suceder es el recibo por parte del destinatario, siendo excepcional la 
p~rdi.da. o extr_l:l,yío.~ _ ___ ........ __ . ___ ,,-:_ ____ . · • ..... · 

Por ser un ·comprobado medio de hacer· coriocer las resoluciones 
oficiales, la ley ha aceptado que "la notificación se entiende surtid.a 
en la fecha de introducción al correo", sin que de ello pueda concluirse· 
que se trata de UI1a presunción que. no admite prueba en cpntrario. 

En el año de 1981 la norma aplicable al caso por estar aútivigente, 
era el artículo 68 de la Ley 52 de 1977 que disponía: 

. "Artículo 6 8. L1;1, notificación por correo se practicará me
.. diante envío de una copi_a del acto a la dirección inf armada por 
· el contribuyente. E:o: la misma forma se có:i:nunicarán las 'citacio
nes y requerimientos. 

"Cuando se trate de requerimiento especial o de la liquida
ción de revisión deberá publicarse· por una sola vez, ·én un perió

.' dico de circulación nacional y én otro de circulación regional, la 
lista de las personas a las cuales se ha hecho el envío por correo 

· fadicando su- núniero--de identificación tributaria. La notificación 
se entiende surtida en la fecha de introdupcióh al correo. 

"La publicación aquí prevista se efectuará en los días lunes, 
preferentemente en los periódicos de mayor circulación certifi-

·---¡ 
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· cada, nacional o regional. Esta publicación servirá como prueba 
de la oportunidad en. que la Administración produjo el acto, sin 
perjuicio de las correcciones que deban efectuarse cuando se haya 
remitido a una dirección distinta de la informada. 

"Cuando los requerimientos o citaciones se notifiquen por 
correo, los términos para la respuesta o comparecencia se entiens 
den prorrogados por cinco (5) días . 

. . · "El. Ministerio de Hacienda y Crédito Público acordará eón 
las entidades encargadas del correo un .sistema especial par¡;¡. los 
fines previstos en esta ley". 

,Está norma debe interpretarse dentro . del marco general de que 
la ley persigue la adecuada comunicación de las decísiones adminis
trativas a quienes van dirigidas y por ello de tiempo atrás impuso al 
Administrador de Impu~stos la obligación . de divulgar las notifica
ciones- hec:q.as por correo. "Por los medios de publicidad que le fueren 
posibles",· decía el Decreto 1651 de 1961, y sobre este particular la 
Ley 52 introdujo el sistema de publicar en periódicos una vez a la 
semana, los días lunes, el listado de actos notificados por correo, como 
una precaución o medida complementaria para lograr el fin perseguido 
que es el del conocimiento y notificación al contribuyente. 

. El . solo acto de "introducción al correo1' no es un fin, sino apenas 
un medio de hacer la notificación, de manera que cuando hay eyiden
cia de' que· ésta no se . realizó, el Administrador debe tomar las medidas 
·necesarias para lograrlo, como atinadamente lo observó el Fiscal dé 
esta Corporación. 

De ahí que el articulo 68 establezca que la · publicación en el pe
riódico "servirá como prueba de la oportunidad en que la Adminis
tración produjo el acto". Cierto es que esta Sección ha dicho que la 
sola falta de publicación en el periódico no causa nulidad de la noti
ficación, pero no puede negarse que dicl;l.o medio también obra en 
favor de la Administración para demostrar la oportunidad en que 
produjo su acto, cuando ello fuere procesalmente necesario. 

Las siguientes circunstancias establecidas en el informativo influ
yen en la decisión de esta Sala en el presente negocio: 

1? El hecho de que exista en el expediente el original del requeri
miento, lo cual está confirmado por Oficio número 393 de septiembre 
23 de 1981, en el sentido de que la Unidad de Notificación de la Admi
nistración de Impuestos Nacionales de Bogotá lo devolvió a la Sección 
de Auditoría· con oficio número 057 del 10 de junio de 1981, sin que 
tenga justifica9ión alguna .la actitud pasiva de la Auditoría. 

2? La omisión del deber de publicar en periódico del día lunes el 
supuesto o posible envío por correo. Ante la afirmación de la recla
mante correspondía a la Administración demostrar que avisó pública
mente el envío por correo. 

Estos dos hechos independientes, plenamente establecidos, llevan 
a la conclusión de que la notificación del requerimiento no se cumplió 
porque el original que debía llegar al contribuyente fue devuelto a la 
Auditoría y aún reposa en el expediente de los antecedentes y, por otra 
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parte, la Administración no ha probado la oportunidac;l::en qu~ produjo 
su acto, mediante la publicación en periódico como lo. ordenabaJa ley, 
con lo cual privó al contribuyente de la posibilidad de averj.gqar, por 
lo menos, la suerte de su liquidación, 

· Considera· el Despacho que no . basta · el cumplimiento formal de 
· las obligaciones cuando hay . evid~ncia de que las. finalidades de • la ley 
no se realizaron. Esto es, que no debe la Administración conformarse 
con cumplir con . el "medio", por· eficiente que este sea (correo), con 
el· "fin" perseguido· que es la comunicación de sus actos a los go-
bernados. · · · · · · · · · · · 

Por .estas consideraciones que compleme:p.tan a las expuestas por 
el Tribunal y cuyq sentido coincide con las . de su colabol'.ador Fiscal 
Tercero,. debe confirmarse la sentencia· apelada. · · 

En mérito de io expuesto, el Consejo de Estado, Sala de fo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando •... justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad.de laJey, 

Fallt:z: 
No se accede a revocar la sentencia apelada .. 
Cópiese, :hotifíquese,-dewélvase · al Tribunal ·de · origen y· cúmplase. 

' ' . -

(La presente providencia fue estudiada y aprobada en . la sesión 
. de Sali=t de la feclla). · 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Car:.. 
me'/,(j Martínei Comí, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorg_e A. Tqrrado T., Secretario'. 

1 
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IMPUESTOS. RENTA. Conformación .. ACTIVOS FIJOS O 
INMOVILIZADOS (MUEBLES O INMUEBLES). GANANCIAS 
OCASIONALES O DE CAPITAL. PERDIDAS· OCASIONALES. 

· Concepto, Tratamiento fiscal. La enajenación de activos fijos 
poseídos menos de dos años genera utilidad gravable o pérdida 

· deducible. La pérdida en venta de BONOS DEL IFI, fue acep
table hasta que la prohibió la Ley 9~ de 1983 (art. 24). · 

· Consejo de Estado.___;_ Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Referencia: Expediente número 1410. Actor: Compañía Metalúrgica 
Bera de Colombia S. A. Apelación sentencia del Tribunal Admi
nistrativo del Valle q.el Ca.u.ca: 

Se resuel~e _el recurso de apelación contra la sentencia del· 16 de 
· mayo de 1986 proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca y por medio de la cual denegó las súplicas de la· demanda de 
revisión del impuesto sobre la renta por el año gravable de 1979 instau
_radá por la Compañía MetalúrgicaBera de Colombia S. A. 

Antecedentes: 

La . empresa demandante, sociedad anónima colombiana, en .di
· ciembre · de 1979 compró y vendió Bonos IFI, que eran para ella 
activos fijos o inmovilizados con resultado de ,pérdida de $ 5.850.000, 
que·ni la Administración ni el Tribunal quisieron reconocer·fiscalmeµte. 

El Tribunal se basó en fallo de febrero 4 de 1983 de esta misma 
Sala (Expediente 10116) que fundamentalmente consideró: 

a) ,QUe operaciones de tal índole constituyen pérdid~s· no opera
cionales por cuanto la transacción que la origino no·· forma parte del 
giro ordinario de los negocios sociales; · ·· · 

· b) La pérdida en .venta de activos fijos no está_ expresamente 
permitida como lo está la pérdida (por destr1,1cción) de los bienes de 
capital o m¡ados para la producción (Decreto 2053 de 1974, art. 62); 

e) Porque el· parágrafo l'? del ártíctilo 24 de la Ley 9'!- de 1983 
·dispuso, aunque por 1983, en adelante que la pérdida en Bonos IFI 
·no es éompensable; 

119. Ana.les (ler. Sem.) 
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. Contra lo resuelto, et apoderado insiste y en síntesis argumenta: 

a) La venta de.los. bonos puede considerarse como una necesidad 
del negocio de hacerse a liquidez y la pérdida es un descuento que 
constituye un gasto financiero y por ende ordinario; 

b) La ley fiscal sí ha previsto el reconocimiento de las pérdidas • 
originales en la venta de activos fijos: · 

El artículo 15 del Decreto 2053 de 1974 incluye .los ingresos. ordi
narios y ordena restar los costos imputables a ellos y se complementa 
con el 18 y el 66 que estableció una restricción, pero cuando la transac-
ción era entre vinculados ___ eco_n_ómicamente y la Ley· 9~. de 1983, el artícu-
lo 24 tuvo que decirlo para 1983 en adelante y critica en forma porme-

. norizada cada uno de los . principales argumentos de la sentencia 
invocada. 

' ' \ 

. Además, tan cierta era esa interpretación de la ley que el formu
lario del año 79 así l.o permitía al contemplar en el renglón 115, Sección 
H - Deducciones y así lo ha mantenido año tras año. 

El señor Fiscal 3? se remite a lo expuesto por el Tribunal y emite 
concepto adverso al demandante .. 

- Consideraciones: -

La controversia sostenida entre las partes alrededor del tema de 
si el "descuento"· o pérdida sufrida en la venta de papeles oficiales de . 
crédito cuando no han . obtenido su maduración o por otras causas, 
constituye. un gasto financiero deducible como exp~'nsa necesaria, 
.ofrece. la dificultad de no poder generalizar fácilmente un criterio 
porque .depende de las situaciones de hecho de cada empresa y además 
resulta innecesario si el problema se examina desde él punto de vista 
del trata~ento qué la legislación le · da a las pérdidas, ocasionales o 
de operación, según sea el calificativo que pueda atribuírsele a tales 
activos como fijos o _movibles. 

Además,. como el einfoque se hizo principalmente desde el punto 
de vista del tratamiento tributario de las pérdidas, a ello procede la 
Sala. 

Pérdidas ocasionales. 

Desde cuando la legislación tributaria colombiana adoptó la teo
ría del balance, la renta está conformada tanto por los ingresos ordi
narios como por los ingresos "extraordinarios". Estos últimqs que 
están constituidos por herencias, loterías, etc., también cornprenden a 
los provenientes de la· enajenación de los activos fijos o inmovilizados 
(muebles o inmuebles) y se les .ha distinguido bajo la denominación 
de ganancias ocasionales o · de capital, por -contraposición a las- ope
racionales. 

Las llamadas pérdidas ocasionales no son más que el anverso de 
las ganancias del mismo género y se producen cuando el costo de los 

-----activos es mayor que eFvalor recibido por ellos en"el acto de ::menaje--
nación. Como es obvio, el tratamiento fiscal a_ las pérdidas ocasionales 
debe ser, y en efecto ha sido,correlativo al de las ganancias del mismo 
género. ¡. · 
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Así, por ejemplo, dentro del sistema de la Ley 81 de 1960 la~ 
utilidades realizadas en la enajenación de los bienes muebles que 
tuvieran el carácter de activos fijos, constituían renta bruta pero 
"exenta", de donde se establecía en forma correlativa que si la utilidad 
era exenta, la pérdida no era deducible, ni aceptable, ni podía dismi
nuir o afectar las rentas gravables ordinarias (Ley 81 de 1960, arts; 23, 
43 y 47-15). Excepcionalmente la Ley 81 aceptó como "deducción" la 
pérdida de bienes muebles fijos, no' cuando se originaba en traspaso 
de su dominio por enajenación, sino cuando era causada por fuerza 
mayor como destrucción, naufragio, incendio, etc. (art. 43-3) y esta 
deducción aún se conserva en la legislación vigente (Decreto 2053 de 
1974, art. 62), como reconocimiento de una pérdida extraordinaria en 
los bienes productores de renta en cuanto no haya sido · compensada 
por seguros. 

La reformá de 1974 sometió a gravan;ien y a tarifa especial a las 
ganancias ocasionales obtenidas por las personas naturales y suce
siones ilíquidas; en estos sujetos pasivos las pérdidas ocasionales se 
restaban de las ganancias ocasionales con lo cual se obtenía la ganan
cia o pérdida ocasional neta (Decreto 2053 de 1974, art. 103). 

Pero, para los demás contribuyentes, o sea,· para todas las socie
d~des quedó claro que cuando obtenían utilidades del mismo género 
de las ganancias ocasionales, tales utilidades constituían . renta (pará
grafo, art. 2~). 

De ahí que para las sociedades el movimiento operacic;mal se 
confundía en un solo resultado con el ocasional y era sometido a una 
misma tarifa. En las compañías del grupo de las de responsabilidad 
limitada fue necesario regular la determinación y reparto de las ga
nancias ocasionales para que los socios personas naturales, pudieran 
gozar de la tarifa y tratamiento preferencial (Decreto reglamentario 
187 de 1975, art. 106); en cambio, en las sociedades anónimas no im
portaba, puesto que el dividendo era gravado en cabeza del accionista, 
correspondiera a ganancias operacionales o no. 

La Ley 20 de 1979 reestructuró el :régimen de las ganancias oca
sionales precisando que todos los contribuyentes del 'impuesto sobre 
la renta lo eran también del de "ganancias ocasionales" y describió en 
seis (6) casos taxativos las rentas que tenían ese carácter (art. 6~) .. 

Dentro del primer grupo, al igual que en el artículo 102 del De
creto 2053 de 1974, quedaron comprendidas las utilidades provenientes 
de la enajenación de bienes que hagan parte del activo fijo y que 
hubieren sido poseídos por lo menos dos años por el contribuyente. 

Mediante esta última aclaración se tiene que el resultado de la 
enajenación de activos fijos poseídos menos de do~ años era igual y 
tení.a . idéntico tratamiento que el de los activos rilovi'bles: Constituía 
renta ordinaria o pérdida. 

Esto significa que el precio de venta del activo fijo poseído du~ 
rante menos de dos años formaba parte de los ingresos brutos y podía 

· ser castigado con el costo de adquisición o histórico (no eran admi
sibles los ajustes en este caso); yendo el resultado a formar parte del 
total de la renta grav~ble bien como utilidad o bien como pérdida, sin 
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. que en este último caso el .resultado global.pudiera ser inferior al de 
la ;renta presuntiva._ 

De. poca · o ninguna. significación . :res.u~ta .la discusión· sobre . la 
r;i.::¡.türaléza de los bonos IFI para la em,pres,a demandante, pues si se 
clasifican como activos movibles (por . haberse vendido tan pronto 
como los adquirió) o como activos fijos (por no corresponder a su 
objeto social), por la circunstancia de llaperlos poseído menos de dos 
años, el resultado tiene el mismo tratamiento:, De gravamen si arroja 

. utilip.ad, de reconocimiento de la pérdida en caso contrario; 

Este ultimo fue el planteamiento de --la--demandante que 1~ Sala 
encuentra ajustado. a la regulación legal .vigente en 1979 por 10 cual 
accederá a lo pedido, no sin mencionar antes que este ~istema des
pués fue regulado en forma especial mediante el parágrafo 1? del · 
artículo 24 de la·Ley 9': de 1983, precisarnente para cambiarlo .y prohi
bir a partir de tal año gravable el reconocimiento de esa pérdida. 
,• .. 

Es obvio. que dicha norma no es_. aplicable al presente caso, pero 
sirve para demostrar. que fue necesaria la intervención del legislador 
para modificar el sistema. 1 

En consecuencia, procede a modificar Ji:L l~q__aj_dación impugnada ~n- 10·s siguientes términos: _ -

RENTA BASES 

· .La ·gravable següh liquidación oficial 
· de revisión, confirmada por la Re-. 
solución RT 310 '.de mayo 11 de 1983 $ 60. 085. 658 
]Y.J:enos · pérdida en. venta bonos IFI · 
que se acepta . . . . 5 . 850 . 000 

Gravable . . . . .- . 

Menos descuentos . tributarios 
, .. aceptados . . . . . . · ... , . · .. . . . 

Menos descuento del 1 % , aceptado .. 

· Total a cargo de la cciil.tribuyente 

$ 54 . 235 .. 658 

IMPUESTO 

$ 21 . 694 :263 

-52.071 

$21.642.192 
216.422 · 

$ 21 . 425. 770 

' Se aclara que~ este total resulta inferior a Ja privada que es · por 
$ 21.510.712 porque. la liquidación. de revisión número 659 de julio 19 
de 1982 por $ 23.764.821 no incluyó el impuesto ganancias ocasionales 
por $ ~03.898 .. No obstante el impuesto en definitiva se fijará en el 

____ valor que indica la· privada porque así lo solicita el señor apoderado. 

En mérito de lo expuesto, él Consejo de Estado, Sala de lo Con° 
tencioso Administrativd, Sección Cuarta, administrando justicia · en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

1 

h 
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Falla: 

l'? Revócase la sentencia del 16 de mayo de 1986, proferida por el 
Tribwial Administrativo del Valle en el proceso número 12705. 

2<:> Fíjase el valor del impuesto sobre la renta por el año gravable 
de mil novecientos setenta y nueve (1979) a cargo de la demandante 
Compañía Metalúrgica Bera de. Colombia S. A., con domicilio princi
pal en Cali y Nit. número 90300475 en la suma de veintiún millon,es 
quinientos diez mil setecientos doce pesos . moneda corriente 
($ 2L510'.712), igual al valor detel'.minado en la liquidación privada. 

Cópiese, notifíquese,. devuélvase al Tribwial de origen y cúmplase. 

(La presente providencia fue aprobada en sesión de Sala de la 
fecha). 

Jaime Abella Zátate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Car
melo Martínez Conn, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 



PRUEBA CONTABLE: 
Ú Regulación en el campo civil (art. 281 del C. de P. C.),· en 
el comercial (art. 68 del c. de Ca.), en el tributario. 
2? Plena prueba ·de LIBROS DE CONTABILIDAD. Requisitos. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veintinueve de mayo .de mil novecientos 
ochenta y siete. · · · 

Consejera ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

Referencia: Radicación 1400. Apelación de la sentencia de. mayo 26 de 
1986 proferida por el Tribunal de Caldas en juicio de revisión de 
la operación de liquidación de impuestos y complementarios por 
el año de 1979. Demandante: Repuestos-Franco Herrnanos Li-
mitada. · 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia del 26 de mayo de 1986 proferida por el Tribunal Admi
nistrativo de -Caldas en el juicio de revisión de la operación adminis
trativa de liquidación de .impuestos de renta y complementarios por 
el año gravable de 1979 de la sociedad Repuestos Franco Hermanos 
Limitada. 

Antecedentes: 

La sociedad "Repuestos Franco Hermanos Ltda." presentó su 
declaración de renta y complementarios correspondiente al año grava
ble de 1979 el. dia 14 de abril de 1980 (fl. 1 Actuación Administrativa). 

La Administración de Impuestos Nacionales de· Manizales envió 
requerimiento ordinario y en oficio 2-1-001192 del 27 de noviembre de 
1981 (fl. 8 Expediente Administrativo), de acuerdo con el artículo 30 
de la Ley 52 de -1977 solicitó a la sociedad contribuyente: 1. Relación 
sobre el activo patrimonial, comprobación de pasivo y las deducciones. 
2 . Relación de las mercancías compradas con identificación de los 
vendedores. 3. Paz y salvós expedidos por el Sena, Caja de Compensa
ción Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar e Instituto 
de Seguros $aciales con certificación de que los aportes se efectuaron 
en tiempo oportuno. 

La contribuyente no dio respuesta al citado oficio. 

La Administración de . Impuestos de Manizales con fecha l '! de 
marzo de 1982 le envió a la contribuyente, el requerimiento especial 
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. número 000145 (fl. 9 Expediente Administrativo) y en él se le infor
maba a la contribuyente que: 

''Se le adicionará al patrimonio gtavable en cabeza de los socios 
la suma de $ 902.190.oo por concepto de pasivos rechazado por obliga
ciones financieras, proveedores y acreedores varios por no cumplir 
con los requisitos de lcis artículos 124 Decreto 2053 de 1974 y artículo 
34 Ley 52 de 1977. ' 

· "Se le adicionará a la renta gravable la suma de $ 7 .144.458.oo así: 
"$ 6.297.393.oo por compras de mercancías por no haber cumplido 

· con los requisitos. del artículo :4,'? y 9'? y 11 Decreto 1495 de 1978. · 

. '.'$ 19Q.304.oo por compensación por servicios personales por no 
cumplir con los requisitos de los artículos 55 Decreto _2053 de 1974·, ar
tículo 3'? Ley 56 de 1973, artículo 45 Ley 7~ de 1979, artículo 86 Decreto 
23·33 de 1979. · 

"$ 7 .362 .oo . por pago de prestaciones no comprobadas de confor
midad con el artículo 55 Decreto 2053 de 1974. 

"$ 28.071.oo por aportes patronales, no cumpliendo con el artículo 
61Decreto 187 de 1975. 

"$ 36.000.oo por pago arrendamiento no •comprobado de confor-
midad con el artículo 55 Decreto 2053 de 1974. · 

''$ 72.849.o_o por pago de intereses de conformidad con los artícu
los 47 Decreto 2053 dé 1974 y artículo 55 Decreto 187 de 1975. 

"Mediante requerimiento ordinario número 1192 de noviembre 27 
de 1981 se solicitó al contribuyente cumplir eón los requisitos exigidos 
para )a aceptación de lo antes anotado de lo cual no se recibió res
puesta". 

El anterior requerimiento oficial, tampoco fue respondido por la 
convribuyente. · · 

La Administráción Nacional de Impuestos de Manizales procedió 
a hacer la Uq:uidación oficial número 000345 del 14 de julio de 1982 y 
en ella se introdujeron las ·siguientes modificaciones: 

"1: Del' total 'del pasivo solicitado por la suma de $ 1.251.187.oo 
se le desestimó la cantidad de $ 902.190.oo discriminados así: ' 

"Obligaciones financieras 250.000.oo 

"Proveedores 634. 671 . oo 

"Acreedores Varios 17. 519. oo 

, ... '.
1El contribuyente no dio estricto cumplimiento con los .requisitos 

'que 'para· su aceptación .están estipulados en el artículo• 124 del_ Decreto 
2052 de 1974, ni comprobó a pesar de habérsela solicitado, mediante 
requerimiento ordinario número 001192 del 27 de noviembre de 1981 
,(art; 34 dé la Ley 52 de 1977 y art. 25 del Decreto 825 de 1978). 

"Como consecuencia de los anteriores rechazos, se le ha deter
minado en la suma de $ 1.202.189.oo el patrimonio líquido de la. so
ciedad por la vigencia fiscal de 1979. 
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; "2 ; Se rechaza el total de compra de' mercancías solicitadas como 
costo (Renglón 66 de su declaración de renta) por la suma de 
$ 6.297 .393.oo por no haber dado cumplimiento con los requisitos ei:;ti
pulados . para el efecto en el artículo 4'? del Decreto . 1495 de 1978 en 
concordancia con los artículos 9<? y 11 . de la norma cit_ada. 

"En efecto, el artículo 9'? del Decreto 1495 de 1978 a la letra dice: 
'Las relaciones de que trata el artículo 4'? del presente decreto deberán 
.en,tregarse a la Administración de Impuestos que corresponda al do
micilio fiscal del declarante dentro del plazo que se señale para pre
sentar o adicionar la declaración de renta del añó gravable al cual se 
refiere la información' (El subrayado es de la Administración). 

"El contribuyente, tampoco adjuntó dicha relación, _ la cual fue 
solicitada en requerimiento ordinario número· 001192 del 27 de no
viembre de 1981, ni comprobó con ocasión del requerimiento especial 
(art. 34 Ley 52 de 1977). 

. . 
"3. Se le desestima la suma de $ 343.586.oo la cual fue solicitada 

como deducción por los siguientes conceptos: · 

"$ 199.304.oo por cuanto no dio estricto cumplimiento con los 
requisitos que para su declaración, están estipulados en lcis artículos 
55 del Decreto 2053 de 1974, artículo 3'? de la Ley 56 de 1973, articulo 45 
dé· la Ley 7~ de 1979-, y 86 del Decreto· 2388 de 1979. 

"$ 7.362.oo por pago de prestaciones no comprobadas ni relacio
nadas de conformidad con el artículo 55 del. Decreto 2053 de 1974. 

"$ 28.071.oo por concepto de aportes patronales por cuanto no 
cumplió con las exigencias del artículo 61 del Decreto 187 de 1975 .. 

"$ 36.000;oo por pago de arrendamiento, por no haber dado· es
tricto cumplimiento con los requisitos del artículo 55 del Decreto 2053 
de 1974, ni comprobó de conformidad con el artículo ~4 de la Ley 52 
de 1.!)77, y artículo 25 del Decreto 825 de 1978. 

"$ 72.849.oo por pago de intereses de conformidad con los artícu, 
Jos 47 del Decreto 2053 de 1974 y 55 del Decreto 187 de 1975, 

. "Nota: Mediante requerimiento ordinario número 001192 de no
viembre 27 de 1981 se solicitó al contribuyente c11Inplir además de los 
requisitos exigidos, la comprobación de los costos y deducciones para 
su aceptación, de lo cual no se recibió respuesta. 

"(Arts. 33 y 34 de la Ley 52 de 1977, art. 25 del Decreto 825 de 1978)" 
(fls. 24 y ss. Expediente Administrativo). , 

En oficio de septiembre 14 de 1982 la contribuyente interpuso 
re,;mrso de reconsideración contra la liquidación oficial argumentando 
que no había recibido los requerimientos ordinario y especial y apor
tando ·documentos tendientes .a dar cumplimiento a lo que se le había 
eJd,.gido en los requerimientos nó contestados. · , · 

Mediante Resolución número R.T. 056 del 22 de abril de 1983 la 
- - -- División· de Recursos Tributarios a.e la Administración de Impuestos 

Nacionales (fls. 42 y ss. Expediente Administr_ativo)· resolvió el recurso 
de reconsideración interpuesto, en el sentido de aceptar un pasivo ·por 
la suma de $ 250.000.oo a favor del Banco Cafetero, costos por valor 
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de $ 60.849.oo y d,educción por arrendamientos por un valor de 
$ 12.000.oo. 

De acuerdo con lo anterior en dicha resolución se reconoce un 
menor valor del impuesto sobre la renta de $ 14.570.oo. Por falta de 
pruebas confirmó los demás aspectos de la liquidación oficial. 

. Por Resolución número 1317. de 2 de septiembre de 1983 (fl. 55 , 
Expediente Administrativo) la Dirección de Impuestos Nacionales 

· aprobó en todas sus partes la Resolución RT 056 .de abril 22 de 1983 
· de la División de Recursos Tributarios de la Administración de Im-

puestos Nacionales de Manizales .. 

. La contribuyente solicitó revisión de "todas las operaciones admi
nistrativas de tasación de impuestos ... "· y la nulidad de la liquidación 
de revisión, y de la Resolución 056 del 22 de abril de 1983 de la Admi
nistración de Impuestos de Manizales y de la Resolución 01317 del 2 
de septiembre de 1983 de la Dirección Nacional de Impuesto~ en 
memorial presentado ante el Tribunal Administrativo de Caldas (fl. 27 
.del expediente). 

En el citado libelo no se precisan las normas violadas ni el con
cepto de la .violación y solamente se insiste en que los valores .incluidos 
en la declaración presentada por la contribuyente deben aceptarse .con 
base en las pruebas que aportó en la etapa gubernativa. 

En posterior memorial qu~ ha de tenerse como úna adición de 
la demanda, se afirma que se a.esconocieron "las c_laras disposiciones 
consagradas por el Decreto 2053 de 1974 artículos 16 y 21 y artículo 13 
del Decreto 3803 de 1982 ... " y además de afirmar que se anexan las 
pruebas citadas en la demanda, solicita la prueba de peritos e inspec-
ción contable· a los libros de contabilidad. · . . ' 

Por su parte, la Jefe de la División de Recursos Tributarios de la 
Administración de Impuestos Nacionales de Manízales impugnó el 
proceso de revisión iniciado por la contribuyente y fueron sus ar-
gumentos: · 

l. Con relación al rechazo de los pasivos en cuantía de$ 902;190;00 
afirma la libelista,· que no se cumplieron los requisitos exigidos por la 
ley y concretamente con lo previsto· por el artículo 124 del Decreto 
.2053 de 1974 para el reconocimiento de deudas y agrega que la relación 
hecha por el contador público sobre contabilización de partidas es 
inc9mpleta y no hace relación a la forma como se. efectuó la contabi~ 
lización de conformidad con el artículo 53 · del Código de Comercio y 
la Ley 145 de 1960. Agrega que además en el peritazgo se estableció 
que la contribuyente no llevaba libros auxiliares de contabilidad y en 
estas circunstancias no puede aceptarse la relación de pagos y cheques 
que presenta la actora, por cuanto no se han podido comprobar en 
forma plena dichos pasivos. · 

2 . Con relación a la desestimación de compras en cuantía de 
$ 6.297 .393.oo afirma también que no se cumple con los requisitos le
gales exigidos para su reconocimiento por razones similares a las 
ya expuestas con relación al rechazo de los pasivos. 
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Fallo de instancia: · · 

En la providencia apelada, la sentencia dei 26 de mayo de 1986 él. 
Tribunal Administrativo de Caldas negó las peticiones .de la demanda 
y afirmó: · 
· . · l '!. Que aunque habría lugar a declarar la- ineptit~d · sustantiva de 
la demanda toda vez que no se precisaron las. normas violadas y el 
poncepto de la violación, el Tribunal se pronuncia con relación a la 
controversia de fondo en razón de que se realizó una prueba riuéva: 
El peritazgo y la inspección 'contable. · 

2'! Luego de analizar detenidamente las prueba1:> el a quo llega a la 
conclusión de que no son idóneas, toda vez que la contribuyente no 
lleva libros auxiliares de contabilidad, los recibos de los. pagos cárecen 
de validei y los registros contables no se ajustan a lo exigido por el 
Código de Comercio. · 

Recurso de apelación;·. 

La contribuyente interpuso recurso de apelación y lo sustentó 
fundamentalmente en la afirmación. de que sí se citaron las normas 
violadas y se precisó el concepto de la violación. 

En la sustentación del . recurso precisa las-normas jurídicas -que 
considera violadas ·y el concepto de la violación. · · · 

Por su parte, la apoderada del Ministerio de Hacienda Dirección 
de Impuestos Nacionales· se opone y solicita se confirme la providen
cia apelada por cuanto a pesar de que la contribuyente buscó mejorar 
la prueba a través de sus registros contables, del acervo. probator.io 
que obra en el expediente y especialmente del peritazgo y de la inspec
·éión contable puede establecerse que la contribuyente no cumple con 
los requisitos exigidos por las normas citadas, según las cuales, esos 
registros contables constituye¡n plena prueba. 

· También invOca la libelista el. argumento de que no se citaron las . 
normas violadas y el concepto de la violación. 

Concepto fiscal: 

El · señor Fiscal Tercero de la Corporación conceptuó que debe 
declararse la ineptitud .sustantiva de la demanda, por cuanto en ella 
no se . precisaron las disposiciones violadas en el concepto de la 
violación. . . · 

Cumplido el trámite de rigor, la Sala procede a resolver eil recurso 
de apelación interpuesto, previas las siguientes 

Consideraciones: 

No comparte la Sala el concepto del distinguido colaborador del 
Ministerio Público en el sentido de que debe declararse la ineptitud 
sustantiva-ae~-1a-de:matrfü1.;-ya- que-·aunque ·realrn.ente.·en 11cdemanda 
ante el Tribunal de instancia no se precisaron las normas violadas y el 
concepto de la violación, en la adición se citan algunas y a lo. largo del 
juicio se fueron .citando, por lo cual la Sala está de acuerdo con la 
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decisión del Tribunal Administrativo de Caldas de pronunciarse sobre 
la controversia de fondo, a lo cual procede a continuación. 

En el expediente se encuentra comprobada la calidad de comer
ciante de la contr,ibuyente "Repuestos Franco Hermanos Ltda." me
diante certificado número 8210-444 expedido por el secretario de la 
Cámara de Comercio de Manizales, que obra a folio 30 del expediente 
administrativo. 

De acuerdo con tal carácter la sociedad "Repuestos Franco Her
manos Ltda." se encuentra inscrita en la Cámara de Comercio y tiene· . 
las. obligaciones que en materia contable prevé el Código de Comerci.o 
en sus artículos 48 y siguientes . 

. Es del caso precisar lo anteri9r toda vez que el punto funda
mental a analizar p9r la Sala en esta providencia se refiere a e~tablecer 
si la prueba aportada por la · sociedad actora, a través de una. certifi
cación expedida por un Contador Público puede aceptarse como prueba 
mejoráda de lo incluido en su declaración de renta, todo de acuerdo 
con .las normas que establecen las obligaciones contables para los 
comerciantes. 

En efecto: La contribuyente al 'presentar su declaración de renta y 
patrimonio correspondiente al año gravable de 1979 incluyó diferentes 
partidas ·relacionadas como pasivo por concepto de obligaciones finan
cieras, prqveedores y acreedores varios. Igualmente anota una cifra· 
de $ 6.297.393.oo por compras, sin que hubiere detallado los terceros y 
su identificación. · 

La Administración de Impuestos Nacionales le hizo un requeri
miento ordinario y un requerimiento especial, los cuales no obtuvieron 
respuesta y solamente cuando ya se le practicó la liquidación oficial la 
contribuyente a través del recurso de reconsideración presentó sus. 
explicaciones y en esa oportunidad buscó acogerse a . las · previsiones 
de la Ley 145 de 1960, artículo 9':' y del Decreto 933 de 1981, artículo l':' 
y por ello, adjuntó una certificación de Contador Público, según la 
cual al revisar los libros de contabilidad de la sociedad "Repuestos 
Franco Hermanos Ltda.", estos se encuentran inscritos en la Cámara 
de Comercio de Manizales, se .llevan de acuerdo con "las normas gene
ralmente aceptadas, con registro cronológico y con comprobantes 
soportes, se encuentra un pasivo registrado de$ 1.251.186.36 y compras 
registradas por $ 6.297.392.69". 
· Como las pruebas aportadas no fueron consideradas como idóneas 
para justificar el pasivo y las compras, sino solamente con relación a 
una deuda por $ 250.000 al Banco Cafetero, la contribuyente al deman-

"' dar ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, solicitó se hiciera 
un peritazgo · con inspección contable. 

El Tribunal decretó dicha prueba y según el informe oficial de 
los peritos se estable9ió lo siguiente: 

•'R. La sociedad Repuestos Franco Hermanos Ltda. sí lleva libros 
de contabilidad, inscritos en la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Manizales ... 

" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . 
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"Revisados los comprobantes existentes sobre· 'compras' efectua
das en el año 1979 se comprobó· que poseen los respectivos soportes, 
tales como recibos, factúras, etc. y sumados cpncuerdan con las par0 

tidas registradas tanto en los comprobantes de- diario,_ como én los 
libros de· coritabilidad. 

" 

"R. No se toman en cuenta los gastos que se rela~ionan a conti
nuación por carecer de soporte legal ... 

" •••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••• •,• ••••••• 

"En conclusión la partida de $ 132.245.27 no puede ser incluida 
como 'gastos legales' ya que no poseen respaldo de ninguna índole. 

" ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . 
"4. R. Revisados. cuidadosamente los libros 'mayor y balances' y 

'caja diario' pudo comprobarse que existen asentadas las siguientes 
partidas en diciembre 31 de 1979: · · 

"Obligaciones bancarias 
__ Q_u_e!).tªs p<>r. pag1:tr. 

Impuestos por pagar 
Cuentas por pagar a socios 
Otras cuentas por pagar 
Reservas legales 
Ganancias y pérdidas 

TOTAL .. ....... . 

$ 250 . 000 . ºº· 
_6_3i.67l.oo . 

17.706.16 
144.000.oo 

17 .518.58 • 
11.882.86 

175.407.76 

$ l. 251. 186. 36 

"Es de anotar que no pudo verificarse a _ las personas o entiq.ades 
a quienes 'se ·.debía• este pasivo; ya que -1os libros auxiliares de córífabi
lidad no fueron entregados a los peritos a pesar de habersen requerido 
para la respectiva confrontación. 

" ••••••••••• ··•· ••••••.•••••••••••••••••• • •••••••••••••.• 

"R. La contabilidad de la sociedad· Repuestos Franco Hermanos se 
ciñe en parte a las normas del Código de Comercio ya que no aparecen 
libros auxiliares que son los que dan la información general sobre los 
diferentes movimientos contables. · 

· "Los comprobantes de contabilidad están respaldados en · parte 
por documentos debidamente legalizados y decimos. que sólo en parte 
porque como puede observarse muchos. de los co:rp.probantes de gastos 
carecen dé validez por lo antes anotado". . 

De acuerdo con lo expuesto, es del caso precisar si la certificación 
del contador y el peritazgo aportado en la etapa contenciosa son 

_ prueqa. idónea .que-.permita--a .. Ia contribuyente, -respaldar- las' partidas 
incluidas en sti declaración de renta. · 

Lo anterior, porque aunque en la legislación tributaria se da un 
tratamiento .diferente a los requisitos exigidos para aceptar las deduc-

1 
), 
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ci.ones y a los · exigidos para tener en cuenta las compras al precisar los 
costos de los , comerciantes, en el presente· caso, tanto ante el Tribunal 
de instancia como al sustentar el recurso de apelación, la . contribu0 

yente se refiere fundamentalmente al aspecto probatorio que considera 
satisfactorio: al haber sido complementado a través de la declaración 
de un· Contador Público y con el dictamen de los peritos previa inspec-
ción · contable. · 

El valor probatorio de la cont;;ibilidad, está recot1ocido con dife
rentes alcances en los diversos· ordenamientos jurídicos: Así en el 
campo civil "los asientos, registros ,y · papeles domésticos hacen fe 
contra el que los ha escrito o firmado" (art. 281 Código de Procedi
miento Civil), 

Por su parte el artículo 68 del Código de Cbmercio prevé que 
"los libros .y papeles de comercio- constituirán plena prueba en las 
cuestiones mercantiles que los comerciantes depatan entre- ·sí" y para 
ello se exige que los libros de comercio estén ajustados a las prescrip-
ciones legales. · · 

En el tema que nos ocupa, el régimen tributario también regula 
el. valor probatorio de la contabilidad llevaba por Jos contribuyentes 
y en este sentido pueden citarse corno disposiciones que han regulado 
este aspecto las siguientes: · 

Decretó 1651 de 1961 artículos 77 y 78, modificados por los ar
tículos 57 y 58 del Decreto 1366 de 1967, los artículos 33 y siguientes 
del Decreto 2821 de 1974 y_ ·er artículo 37 de la Ley 52 de 1977. 

De conformidad con dichas normas, el valor de plena prueba lo 
tienen los libros de contabilidad, en materia tributaria si: Se. encuen
tran registrados en la Cámara de Comercio o en la Administración de. 
Impuestos Nacionales, según el caso, si los asientos contables tienen 
respaldo de comprobantes internos y externos, si reflejan completa-

. ménte la situación · del contribuyente, en resumen, si se llevan en 
forma ordenada y de acuerdo con la ley. 

En el caso de autos, la prueba contable aportada por la contribu
yente para respaldar su declaración de renta ante 19 contencioso 
administrativo a juicio de la Sala no reúne esos requisitos, como puede 
apreciarse, de conformidad con el informe de los peritos parcialmente 
transcrito, y según el cual la contribuyente no lleva libros· auxiliares de 
contabilidad, los registros contables, en algunos -casos no se encuentran 
respaldados por comprobantes adecuados en cuanto no contienen 
fecha de expedición, número, detalle, etc., es decir no se cumple con 
aquello de que toda operación con terceros debe tener comprobantes 
externos. 

Así las cosas, en el presente caso, no se puede afirmar que la con
tabilidad de la contribuyente se ajuste a derecho y por el contrario es 
claro que no está conforme con lo previsto en los artículos· 49 y 53 del 
Código de Comercio, razón por la cual no es posible aceptarla como 
plena prueba para los efectos tributarios, tal como lo consideró el 
Tribunal de instancia. 

Si se considera entonces que no han sido debidam_ente compro
bados de acuerdo. con la ley las partidas de la declaración de renta 
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del contribuyente que no fueron aceptados pot la. Administración de 
Impuestos de Manizales, corresponde a la Sala confirmar la provi-
dencia del a qua.. . . · 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado por medio de la 
Sección Cuarta de su _Sala de lo Contencioso, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Confirmase la sentencia. apelada. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, · devuélvase el expediente al Tri

'bunal, de origen. Cúmplase. 
1 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión 
de· la fecha. · 

Jaime Abella Zárate, Consuelo Sarria Oleos, Hernán Guillermo Aldana 
Duque, Carmelo Martínez Conn, Ausente. 

Jorge A. Torrado Torrado, seéretario. 

1·.~-----:-1 



IMPUESTOS. AMNISTIA DE IMPUGNACIONES DEL DE
CRETO 236 de 1983. 
Presentación ante el administrador de impuestos y no ante el 
Director General en donde se encontraba la consulta. No inva
lida ni impide aceptar_ la amnistía. ACTUACION DEL CON
TRIBUYENTE EN VIA GUBERNATIVA. No requiere la in
tervención de abogado. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., diecinueve de junio de mil novecieiito~ 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Magistrada auxiliar: Doctora Ruth .Younes de Salcedo. 

Referencia: Expediente número 1463. Actor: Ernesto Puyana e Hijos 
(en liquidación). Apelación sentencia de agosto -! de. 1986, del 
Tribunal Administrativo. de Cundinamarca. 

Se resuelve la apelación interpuesta por la actora, contra la sen~ 
tencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de fecha agosto 
4 de 1986, por la cual se negaron las pretensiones de ·1a demanda 
formulada contra los actos que determinaron el impuesto sobr~ las · 
ventas y sanciones a su cargo por el 4? bimestre de 19'(8. 

Solicitó la demandante declarar la nulidad de tales actos y el res
tablecimiento del derecho vulnerado por ellos, "mediante una nueva 
liquidación en la cual sé determine que el contribuyente que repre
sento no está obligado al pago de la sanción · por inexactitud en 
cuantía de. $ 1.758.334, que fue fijada en la Resolución número 
R-000405-V del 21 de septiembre de 1984, de la Dirección ~neral de 
Impuestos Nacionales", por cuanto en ésta se desco!!,oció el derecho 
de la contribuyente al beneficio consagrado por el artículo 7? del 
Decreto 236 de 1983, al cua~ se acogió. 

Los hechos expuestos se sintetizan, así: 
1? La compañía interpuso recurso contra la liquidación oficial, , el 

cual fue fallado por la División de Recursos Tributarios de la Admi
nistración de Bogotá, mediante Resolución número A-001317-P del 2 
de diciembre de 1981, que se encontraba. en grado de consulta en la 
Dirección Gen~ral de Impuestos, cuando fue expedido. el Decreto 236 
de 1983, el cual dispuso en su artículo 7? que los contribuyentes que 
desisti~ran de las objeciones o recursos ejercitados contra los· actos 
de determinación, aceptaran deber el mayor impuesto establecido . en 
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ellos, total o parcialmente, quedarían exonerados de sanciones e inte
réses, con el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

. ' 
"a) Presentar un memorial ante las oficinas que señale la Direc

ción General de Impuestos Nacionales, a más tardar el l'? de junio de 
1983, en que acepten pagar el mayor impuesto objeto de esta amnistía; 

b) Acompañar a dicho memorial: 
J. · .La prueba del pago de. la liquidación privada correspondiente 

al año gravable de 1981. 

2. La prueba dél pago del mayor impúesto aceptado, sin sancio-
nes ni intereses". -· · - - - ------•-- · · · · · · 

,2? ta compañía se acogió al beneficio en. mención, para' lo .cual 
canceló el impuesto discutido y desistió del . recurso, en men;torial 
presentado el l':' de junio de 1983, según fotocopias autenticadas ante 
notario que se acompañarqn a la demanda. 

3':' · La . Dirección General de· Impuestos N aciionales profirió la: Ré
. solución R-000405-V de 21 de septiembre de 1984, · en la cual' improbó 
la providencia consultada, modificó el impuesto a· cargo. y· fijó una 

. sanción por inexactitud en cuantía de $ 1.758.334. 
• ' ·, • 1 ' • •• 

- - ~í.:,a sentencia:· - -

. Para denegar las pretensiones de la actora, · el· Triburial, en des
acuerdo con su agente fiscal, concluye, que no se demostró•dentro del 
proceso la presentación ,del memorial de desistimiento ante la oficina 
que conocía de la consulta y por tanto la Administración obró con
forme a derecho al no analizar la "amnistía". 

· Concepto fiscal: 

. En esta instancia el Ministerio. Público concuerda en 'que .debe 
·negarse lo demandado porque el memorial de desistimiento · no . se 
presentó en la oficina· de fa Dirección General dé Impuestos N acionalés 
que conocía- del .. rec-q.rso y .estima. que tampoco· se h_alJa demostrado 
_que la sociedad hubiera desistido, ya que la fotocopia. del memoriál 
po da cuenta de las constancias de presentación y recibo, ni ,tiene ,la_s 

.firlllas 'Y sellos -de-. los funcionarios que debieron recibirlo; la au,tenti-
caqión notarial que en ella aparece no da, fe, ni puede darla,. de :la 
au.tenticidad del original, ,ni de las firmas· y sellos O.Et recepción; .. _ · 

.. .• . Consideraciones: . 

De autos se establecen los siguientes héchos: · 

l'? Con la demanda se presentaron en fotocop1as los docürnentos 
,qu,e . daff, cuenta · de . que la sociedad se· acqgió · al beneficio en cita, me
. füante. themorial ditigido al ·Administrador de Impuestos Nacionales 
:de ·0Bogotá; éri él las· liquidadoras· de· la compañía manifestaron ·que· se 
.acogían a la "amnistía de. impugnaciones de. qU:e trata el artículo 7':' 

---- -del Decreto '236-·de-:198311 -conforme · a1-·cual desistieron· del -re-curso 
establecid9 contra la liquidación oficial número 0!:/976 de· 22 de diciem
bre de 1980, aceptaron el mayor valor determinado .·a su cargo, sin 
:sanciones ni intereses, y acreditaron haberlo pagado· de acuerdo con 
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liquidación· preforma, en formulario oficial, • con sellos de recepción 
de mayo 23 de 1983, mediante recibo .oficial número DA-049046, expe• 
c;l.ido _ por _la _Administración -de Impuestos de Bogotá, con fecha 
3-31-05-83. , 

- 2~ La demanda se notificó personalmente al señor . Subdirector 
Jurídico de la Dirección General de Impuestos Nacionales, q1,1ien Il.O se 
pronunció sobre ella ni sobre los dOcumentos presentatj.os por la 
demandante; · · ' · 

-.- : Eri cuanto 'a la autenticidad de .tales dobumentos, ios emanados 
de la sociedad actora y aportados por ella al p;roceso~ deben tenerse 
por auténticos en razón de las mismas circunstancias. Los sellos que 
en ellos aparecen, ni los documentos emanados. de la _Administración, · 
fueron tachados de falsos por la entidad demandada. En consecuencia, 
no puede desconocerse su autenticidad, al tenor del articulo 252 del 
Código de Procedimiento Civil. - · ' _ 

La actuación del contribuyente en la vía gubernativa no requiere 
la intervención de abogado, no pueden aplicarse en ella criterios for
malistas, con sacrificio de los derechos previstos en la ley; Si bien 
es cierto que el memorial se .dirigió al Administrador de Impuestos 
Nacionales, estando el recurso al conocimiento del nivel superior en 
vía de consulta, ello no implica una falla que justifique· legalmente la 
pérdida del beneficio al cual se acogió la recurrente cumpliendo todos 
los requisitos previstos en la ley. 

El señor Administrador de Impuestos de Bogotá debió remitir el 
memorial a la Dirección General, conocedor como debe. serlo del trá
mite de los recursos en la vía gubernativa y estando a su alcance 
inmediato la averiguación del estado en que se hallaba la reclamación 
ejercitada· contra un acto proferido por la Administración a su cargo, 
fallada por una de las divisiones funcionales de la misma y de acuerdo 
pon las instrucciones del nivel ·superior, contenidas en el concepto de. 
octubre 14 de 1983 y con una lógica elemental. El desconocimiento
que dio lugar a que se absolviera la consulta ignorando que la recu
rrente se acogió al beneficio comentado, obedeció más¡¡, fallas de la 
misma Administración que de la contribuyente. 

Asiste derecho a la demandante para que se declare· que no estaba 
obligada al pago de la sanción por inexactitud que mantuvo el nivel 
superior. · 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
· Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1 ~ Revócase la sentencia apelada. 

2~ En su lugar, fijase el total a cargo de la citada sociedad, por el 
mismo concepto en la cantidad de ochocientos setenta y nueve mil 
ciento sesenta y siete pesos moneda corriente ($ 879.167). 

120. Anales (ler. Sem.) 
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3':' Decláranse nulos los -actos administrativos que deterniin~ron el 
impuesto sobre las ventas y .sanciones, pbr el cuarto (lV) bimestre 
de 1978, a cargo de la sociedad Ernesto Pi.lyaria e Hijos :'(en liquida~ 
ción), con Nit. número 60000592. · . • · · · · ·· 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 
(La presente providencia se discutió y aprobó en la sesión de Sala 

de la fecha). ·. . . 

Jaime Abella Zárate, Presidente.; Hernán Guillermo Aldana Duque,. Car
'melo Martznez Conn, A:usente; Cons,uefo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 

- ------~- ----·- __ ...., ________ ~---~ 

! 
-: 
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IMPUESTO A LAS VENTAS. CAUSACION. PASAJES INTER
NACIONALE$., 
La norma especial (art. 33 del Decreto reglamentario 2815 de 
1.974) que indica como momento de causación el del CONOCI
MIENTO POR PARTE· DEL RESPONSABLE, en el caso de 
venta de PASAJES INTERNACIONALES no implica violación 
"DEL PRINCIPIO DE. LA CONTABILIZACION" (Decreto ex-

··traordinarid 3541 de'1983, art. 72). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.---' Bogotá, D. E., seis de febrero de mil novecientos ochen

: ·. :ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella. Zárate. 
~ ·:, .· ' ' 

Magistrad!:l. auxiliar: Doctora Ruth Younes de Salcedo. 

Referencia: Expediente número 1447. Actor: Braniff Airways Inc. 
Consulta sentencia . del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Se absuelv~ la consulta de la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundir;iamarca, el 19 de mayo de 1986, en el proceso 
promovido por Braniff Airways Inc., con Nit. número 60006502, contra 
la determinación del impuesto sobre las ventas practicada a su cargo 
por el segundo 1:)imei:¡tre de 1976 . 

. ,., . . ' ' 

SoUéitó la demandante 'revisar la . operación administrativa y 
practicar la liquidación del impuesto por, el citado per~odo, tomando 
,como bases. las consignadas en su correspondiente declaración tribu
t.~ri11, las.. cu~les fueron modificadas por la Adminii:;tración previa 
inspección• contable, -adicionando las ventas e imponiendo sanción 
por inexactitud a la compañía. · · 

Se fundámentó la· sociedad, actora básicamente en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Decreto '2815 de 1974, que considera -violado por 
la Administ;r1;1,ción,cuyo tenor es el siguiente: 

, "En el caso del servicio de transporte internacional de pasa
. jeros por la vía marítima. o aérea es responsable del gravamen la 

empresa r;narítima o de aviación que emita el tiquete ... " 
"El impuesto se· causa en el momento del conocim~ento por 

. , : parte del responsable del gravamen. la empresa marítima o de 
aviación que emita el tiquete ... " · 

·. "El impuesto se causa eri el momento del conocimiento· por 
· parte del responsable de la emisión del tiquete, por pasajes pro
ducidos a partir del l'? de octubre de 1974, inclusive". 
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La diferencia entre . las bases g:ravables de la declaración de la 
responsable y las de la liquidación oficial surgió del entendimiento qe 
la norma anterior por parte de la compañía. Mientras ella se basó en. 
los· reportes de las agencias y de sus propias oficinas, hasta los días 
25 de cada mes, los visitadores de impuestos determinaron la base 
gravable tomando las ventas contabilizadas dentro del respectivo l;>i
mestre, la.s cuales en ocasiones no coinciden con las declaradas, puesto 
que .la contribuyente declaró y pagó el impuesto antes de contabilizar 
las ventas, teniendo en cuenta las fechas de conocimiento de. los refe0 

ridos informes. 
La sanción por inexacti~ud carece de-fundamento para la actora, 

puesto que en su declaración no incurrió en la omisión de ventas, o 
en la inclusión de datos incompletos o desfigurados. · 

La Administración no se hizo parte dentro del proceso. Se limitó 
a remitir 'los antecedentes de lá actuación demandada, a soliqitud del 
Tribunal. 

La sentencia consultada: 

Se basa la decisión del Tribunal, favorable a las pretensiones de 
la demandante; en los siguientes hechos establecidos a través de su 
análisis sobre las pruetras··auegadas· a1-·proceso:- - - -- - • 

"a) La empresa responsable denunció en su declaración de 
ventas por el I bimestre de 1976 todas las ventas que le fueron 
reportadas en tal bimestre y que -de con!ormidad con el artículo 
33 del Decreto 2815 de 1976 causaron impuesto en dicho período,· 
las cuales según análisis de la cuenta de ventas efectuado por los 
visitadores, a~cendieron a la suma de $ 30.506.543; 

"b) Este valor fue contabilizado en los libros principales · de 
la compañía en la cuenta ventas durante el período gravable y 
subsiguiente; --- - ---- --- - - --- _ ______ _ 

"c) Las oficinas de impuestos procedieron a tomar como in
gresos gravables del bimestre y base gravable del tributo aquellos 
que fueron contabilizados durante el mismo lapso por valor de 
$'42.077.909, que excede_ en $ 9.464.326 a la suma declarada por el 
responsaqle, diferencia que corresponde a ventas de pasajes con
tabilizados en el bimestre pero que habían sido reportadas y 
· declaradas en el bimestre anterior". 

Consideraciones: 

Como. lo destaca el fallo consultado, el punto esencial de la con
troversia radica en establecer si se · ajusta a derecho tomar como base 
gravable del impuesto sobre las ventas el valor contabilizado en el 
respectivo -bimestre, como lo hizo la Administración, que difiere de 
l~s ventas reportadas por las oficinas y agencias a través de las cuales 
se venden .los tiquetes, que fueron las denunciadas en la declaración 

- por el período correspondiente; -- . 

Se observa en el texto del artículo 33 del Decreto 2815 de 1974, 
que. el legislador responsabilizó a las compañías de transporte inter
nacional de. pasajeros del impuesto correspondiente a la venta de_ 

.. ~· 4-.. ,.....! 
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pasajes, pero señaló expresamente como momento de causación del 
mismo, aquél en que el responsable tuviera conocimiento de su 
emisión. 

Consta en autos que la diligencia de inspección comprendió las 
operaciones de la compañía relacionadas con el impuesto a las ventas 
por los años de 1975, 1976 y 1977 (fl. 57 C. de antecedentes). En el 
.análisis y conciliación -de la cuenta corriente del impuesto de ventas 
correspondiente a los sucesivos bimestres de 1975 y· 1976, se observa 
que periódicamente resultan mayores o menores valores declarados y 
no contabilizados dentro del mismo bimestre, de donde igualmente 
surgen saldos a favor y en contra de fa sociedad, pero en ningún caso 
se. estableció en la visita que la contribuyente hubiera omitido declarar 
ventas. 

. La explicación que consignaron los visitadores, expresamente. dice: 
"DIFERENCIAS. 
"l. Dentro del estudio hecho ai, los libros principales (Diario, 

Mayor), se logró establecer que el responsable, optó en materia 
del impuesto a las ventas, el siguiente sistema: 

"a) La sociedad (sucursal Colombia) está sometida a un sis
tema contable, el cual es el de efectuar el conte contable en los 25 
días de cada mes, en virtud a· lo establecido por la organización 
de la Casa Matriz ... ; 

"b) La compañía para. obtener los ingresos totales, en su 
oficina central debe. esperar los reportes de ventas de cada una 
de sus ágencias en el resto del país; · 

"c) El responsable al presentar sus declaraciones de ventas, 
las hace con base en los reportes de ventas rendidas por las agen
cias, incluyéndose las ventas de Bogotá dentro del período o bi
mestre respectivo, sin consideración a los registros en los libros 
principales de contabilidad; 

' "d) Dado el sistema contable las ventas relacionadas en las 
declaraciones bimestrales suelen ser contabilizadas en fecha dife
rente a. su verdadera época de causación del impuesto o sea la 
emisión del tiquete, por cuanto. que los reportes de ventas, en 
algunos casos, llegan con posterioridad a la fecha oportuna para 

· contabilizar las transacciones totales; 
"e) De acuerdo a lo anteriormente expuesto, la comisión pro

cedió a tomar los verdaderos . ingresos reflejados en los libros 
Principales, Diario y Mayor, teniendo. en cuenta la independ,encia 
bimestral, que en materia de impoventas es establecer el legislador 
sin •olvidar el momento de causación (numeral 4':' art. 12 Decreto 
1988 de 1974, arts. 7':' y literal -A- art. 15 Decreto 28121 de 1974). 

"En razón a lo anterior la comisión determinó unoi:¡ imp~s
tos a favor del responsable para los bimestres cuarto (4':') y sexto 
(6':') de 1975, segundo (2':'). tercero (3':') y sexto (6':') de 1976; se
gundo (2':') y tercero (3':') de 1977. 

"Del mismo modo la comisión investigadora determinó ma
yores impuestos a cargo del responsable tal y como se demuestra 



i912 FUNCION JURISDICCIONAL 

en los cuadros analíticos ... " por los otros bimestres compren~ 
didos dentro de la inspe'cción (fls. 113 y 114-C. antecedentes).< 
De las conclusiones destacadas, se desprende que. los visitadores 

en ningún momento establecieron en estricto rigor .omisión de ventas 
en las correspondientes, declaraciones, sino diferencias unas por. exceso 
y otras por defecto, a la postre · perfectamente conciliadas 'y surgidas 
por la diferente interpretación de la, norma sobre causaéión aplicada 
a la. contabilización. 

Si bien es cierto que las . normas que . regulan él impuesto sobre · 
las ventas vinculan estrechamente su adminis.tración · a la contabilidad 
y que ésta debe reflejar fielmente las operaciones del comerciante, no 
lo es menos que la obligación tributaria surge de la ocurren'cia de los 
hechos a los cuales la ley vincula su nacimiento y no de su registro 
en .la contabilidad, la cual puede servir de prueba en favor o en contra 
de quien la lleva, pero en ningún caso exime . a la Administración de 
considerar las circunstancias tendientes a establecer la . verdadera si
tuación del contribuyente, cua'hdo pretenda apartarse de lo$ datos por 
él · denunciados en su correspondiente declaración, · máxime cuando 
está de por medio, como en el presente caso, una norma -de carácter 
especial basada en las características propias de una actividad como 
la venta de pasaJes .internactQn_13,les, pl:L:rn,_ Ja c:__11al ª1 _reglªmento vige11te 
para la época (Decreto reglamentario 2815 de 1974 art. 33), determinó 
la causación, en el momento del conocimie.nto por parte del respon
sable, momento que, después fue necesario ampliarlo "al mes .. siguiente 
al conocimiento de la emisión del tiquete por _parte o.el respó~sable" 
(art. 7'! Decreto extraordinario. 1494 de 1978}'. Este momento· especial 
de causación en la fecha de "conocimiento" por parte' 'del responsable, 
inclusive se mantiene en la ley vigente (Decreto extraordinario 3541 
de 1983, art. 72), y no implica violación al principio de la .contabiliza
ción, sino,. por el contrario, corresponde . a. que la contabilidad .. debe 
consultar las modalidades especiales de ciertas actividades. cuando la 
ley las establece. · · · 

Los funcionarios visitadores deberían · tenér presente que el im
puesto no .está al servicio de la contabilidad sino ésta al·. servicio 
de aquél. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, Sala. de lo' Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Confírmase la sentencia consultada. 
Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

'· (Se deja constancia que la prese~te provic;lenci1;1, fue ~stud.iada y 
aprobada en la sesión ,de Sala de la fecha). · · - · ' · . 

· -- 'Jaime -Abeiza: Zcíiate, -Piesidente;··1rerñan Guílteriño, Alilana- Duqüe, Pozt.: --
carpo Castillo Dávila, Carmelo Martínez Conn. - ., 

J.,orge A. Torrado· T., .secretario. 
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SILENCIO ÁDMINISTRATIVO EN IMPUESTOS DE TIMBRE 
Y PAPEL SELLADO. INAPLICABILIDAD. 
No, es posible, pues la remisión que hizo la norma reguladora' 
del ir,ipuesto de timbre y papel sellado (art. 52 Ley 2:1 de 1976) 
.a las normas reguladoras del procedimiento en materias de. 
reclamaciones por impuestos de renta y complementarios, la 
refirió exclusivamente a lo previsto en el Capítulo III del 
Decreto 2821 de 1974 y allí no se consagra el silencio adminis
trativo positivo. IMPUESTO DE TIMBRE Y PAPEL SELLADO. 
Reservas que proceden del impuesto. SILENCIO ADMINIS
TRATIVO. POSITIVO. IMPUESTO DE RENTA Y COMPLE
MENTARIOS. Artículo 9? de la Ley 8:t de 1970. ¿Cómo se cuenta 
el término de los dos años? (art. 33 del Decreto 3803 de 1982). 
GARANTIAS AL ADMINISTRADO. No pueden tener una apli
cación analógica o extensiva. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
· ·. Cuarta . ...:_ Bogotá, D. E., diecinueve de junio de mil novecientos 

ochenta y siete .. 
Consejera ponente: Doctora · Consuelo Sarria Oleos. 

Referencia: 'Radicación 0283. Consulta de la sentencia de octubre 26 
de· 1984, proferida por el Tribunal Administrativo del .Atlántico 

· en juicio de revisión de impuestos de timbre nacional y papel 
sellado. Actor: Alfredo Steckerl . e Hijos Limitada. . · 

Previa la reconstrucción se procede· a resolver la consUlta de la sen
tencia proferida el 26 de octubre de 1984 por el Tribunal Administra
tivo del Atlántico en juicio de revisión de impuestos de timbre nacional 
y papel sellado instaurado por Alfredo Steckerl e Hijos Limitada. . 

Antecedentes: 

.. La Administración de Impuestos Nacionales del Atlántico, grupo 
de impuestos intjirectos expidió la Resolución 000012 del 13 de agosto 
de 1976 (fl. 42 del .expediente) en la cual, como consecuencia de una 
visita fiscal a la firma Alfredo Steckerl e Hijos Limitada, de Barran
quilla resolvió liquidar a cargo de la citada sociedad la suma· de. 
$ 238.805.oo por concepto de impuesto de timbre, $ 59.634.oo por con
cepto de papel sellado y $106.194.oo por revalidación de papel sellado, 
para un total de $ 834.016.30. Lo anterior correspondiente a los años 
1974, 1975 y de enero a mayo de 1976. En el texto de la citada resolu
ción y en el acto de notificación se afirma que· contra dicha providencia 
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procede el recurso de repbsición y que para interponerlo no es nece
sario ni el pago previo, ni presentar liquidación privada. Igualmenté 
se afirma que procederá el recurso de apelación si el valor de las. san
ciones es superior a $10.000. Dicha providencia fue notificada el 17 de 
agosto de 1976. La anterior resolución fue expedida como consecuencia 
de los resultados de una visita ordenada por la Sección de Auditoría 
de la Administración de Impuestos Nacionales del Atlántico, con el 
fin de ve:i;ificar el cumplimiento por parte de la sociedad visitada de 
las disposiciones sobre impuesto de timbre y . papel sellado· (Acta p.e 
Visita fl. 45 del expediente). 

El señor representante de la sociedad Alfredo .. Steckerl e Hijos 
Limitada interpuso· recurso de reposición contra la citada Resolución 
000012 del 13 dé agosto de 1976 en memorial qué obra a folios 140 y 41 · 
del expediente y allí manifiesta que la citada sociedad nó está obligada 
al pago del impuesto . de timbre ni los formatos de sus facturas deben 
constar en papel sellado. Agrega que se acoge a la amnistía establecida 

· por la Ley 2~ de 1976 sin que con ello esté aceptando el contenido de 
la· resolución y anuncia planteamientos. de fondo sobre el tema. 

Mediante escrito presentado el 8 de septiembre de 1976 (fls. 19 a 
38 del expediente) adicionó el recurso de reposición e. interpuso como 
subsidiario el de apelación y luego de hacer una extensa referencia 
a los antecedentes históricos y legislativos del impuesto de timbre y 
papel sellado, argumentó: l':' Que los recibos y formatos sólo pagan 
impuesto de timbre cuando se presenten como prueba en juicios civi
les o diligencias administrativas. 2? Que es posible en los- recibos y 
facturas incorporar además de los datos propios de .este tipo de docu
mentos " ... cuantas enunciaciones se crea conveniente ... ". 3':' Que la 
mercancía a la cual hace referencia la factura está incluida dentro de 
las exenciones · al pago de impuesto de· timbre. 4':' Que la . sociedad. no 
pagó impuesto de timbre por sus facturas ya que, adem_ás de lo ante
rior, éste sólo debe. cancelarse cuando dichas fªct1.1rni:; §e :van a utilizar . 
como prueba en un juicio civil o en diligencias administrativas .. 5':' Que 
las cláusulas que en ellas se incluyen no implican que pierdan su natu- · 
raleza de facturas. 69 Que sería contrario a la ley y a la costumbre 
mercantil el que sus facturas constaran en papel sellado y pagaran 
impuesto de timbre. Que se actuó de buena fe y ésta es una causal que 
exime de responsabilidad y por lo tanto no debía ser sancionada . 

.. 
La División de Recursos Tributarios de la Administración de Im

puestos Nacionalés de Barranquilla, medianté · 1a Resolución 001022 de 
24 de agosto de 1978 resolvió negativamente el anterior recurso de 
reposición con fundamento en las siguientes consideraciones: 1. Las 
facturas deben contener el dato de las mercancías vendidas, su preciO' 

. y su pago. 2. Además de lo anterior se le pueden agregar condiciones 
con relación a su entrega y a su pago. 3. Que la sociedad sancionada, 
al incluir en sus facturas cláusulas como "las mercancías viajan por 

· cuenta y riesgo del comprador", "no respondemos por pérdidas y fal-
·- -tantes-después de firmada la remisión por los transportadores", cam

bió la naturaleza de la simple factura comercial por la de un contrato 
que está gravado eon el impuesto de timbre y papel sellado. 4. Que 
la sociedad no comprobó el_pago del impuesto de timbre y papel sella
do por sus transacciones. 5. Que estando obligada la sociedad al pago 
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·, 
1 de los citados impuestos de timbre y papel sellado y no haberlos can-
! celado debe ser sancionada. 

Finalmente la providencia ordena notificar al interesado. . . "ad
virtiéndole que contra esta providencia ha sido concedido el recurso 
de apelación subsidiaria interpuesto inicialmente ... " 

La citada resolución fue notificada el· 12 de septiembre de 1978. 

Concedida la apelación y enviado el expediente, la Dirección Ge
neral. de Impuestos Nacionales, Subdirección Jurídica, División Dele
gada de Medellín, lo resolvió mediante la Resolución número 0004 del 
28 de enero de 1983, confirmando la resolución apelada. 

La citada Resolución 0004 del 28 de enero de 1983 fue notificada 
por edicto desfijado el 8 de abril de 1983. 

Segunda instancia: 

El 19 de julio de 1983, mediante. apoderado la sociedad Alfredo 
Steckerl e Hijos Limitada presentó demanda ante el Tribunal Admi
nistrativo del Atlántico y allí .solicitó: 

" ... se declare mediante sentencia, resuelto a favor de la sociedad 
Alfredo Steckerl e Hijos Ltda., el recurso de reposición interpuesto en 
el escrito del 25 de agosto de 1976, contra la Resolución número 000012 
de fecha 13 de agosto de 1976, de la señora Jefe del Grupo de Impues
tos Indirectos, de la Administración de Impuestos Nacionales del 
Atlántico, dando así aplicación al silencio administrativo positivo que 
consagra el artículo 9<:> de la Ley 8': de 1970. Esto significa la revocatoria 
de la resolución impugnada en su . totalidad, así como las que poste
riormente dictaron los diferentes funcionarios que actuaron en este 
asunto o sea que mi mandante no está obligado a pagar suma alguna 
por concepto del impuesto de timbre nacional y papel sellado, ni 
por sanción de extemporaneidad, ni por revalidación, ni por otros 
conceptos". 

Fundamentó la actora su demanda en el hecho de que en el .caso · 
de autos se configuró el silencio administrativo positivo a favor de la 
contribuyente., de conformidad con la Ley 8': de 1970, artículo 9<:>, toda 
vez que transcurrieron más de dos años desde la fecha de la recla
mación administrativa planteada por la contribuyente en el recurso 
de reposición (25 de agosto 'de 1976) hasta la, fecha de notificación 
de la resolución que resolvió el recurso de apelación (8 de abrHde 1983) . 

. El Tribunal Administrativo del Atlántico, mediante sentencia del 
26 de octubre de 1984 resolvió favorablemente las peticiones de la 
demanda, . por considerar que se configuró el silencio administrativo 
positivo a favor del contribuyente. 

La citada providencia ordenó la consulta y a resolverla procede la 
Sala, previas las siguientes · 

Consideraciones: 

Atinque en la etapa gubernativa se cuestionó como problema de 
fondo si las facturas comerciales debían estar gravadas por impuesto 
de timbre y papel sellado, cuando se incluyen eh ellas determinadas 
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leyendas, a nivel de la jurisdicción administrativa, en .los términos de 
la demanda que obra a folios .51 y siguientes, presentada ante el 

. Tribunal Administrativo del Atlántico solamente se alega . que hubo 
silencio administrativo positivo a favor del contribuyente· de cop.:for
midad con el artículo 9<? de la Ley 8'!- .de 1970 y de acuerdo cori lq pre
visto en el artículo 57 de la Ley 2'!- de 1976, según el cual el procedi
miento gubernativo aplicable en materia · de impuestos de renta y 
complementarios, es aplicable en materia de impuesto de timbre y 
papel sellado. 

Así planteada la controversia, la Sala procede a analizar el punto 
a la luz de las normas que: regulan la materia:· · 

En efecto, el artículo número 57 de la Ley·2'!- de 1976 por la cual 
se reglamentó el impuesto de timbre y papel sellado establece que 
"contra los actos de liquidación del impuesto de papel sellado y de 
timbre proceden los recursos y demás previsiones establecidas en el 
Capítulo III del Decreto-ley 28121 de 1974". Por su parte, el citado 
Capítulo III del Decreto-ley 2821 de 1974, de acuerdo con su título, 
regula lo relacionado con los recursos de reposición y apelación, su 
procedencia, la oportunidad para interponerlos, sus. requisitos;' igual
mente se refiere a la consulta y al recurso de reclamación extraordi
naria,- así como a la estimación de .pruebas.en.la etapa,.administrativa. 
En ninguno de. sus 11 artículos se refiere a la figura del silencio admi
nistrativo_ positivo. 

En el artículo 36 de la Ley 63 de 1967 y en el artículo 9'.' de la Ley 8~ 
de 1970 · se previó que si. las reclamaciones tributarias no hubieran 
sido resueltas en un determ.inado lapso de tiempo (2 años, art. 9<.> Ley 8'!
de· 1970) se entenderían falladas a- favor del contribuyente y esta ga
rantía a favor del administrado, se consagró para las reclamaciones 
relacionadas con el -impuesto de renta y complementarios. · 

Por su parte, el artículo 33 __ del :OecJ~t_() 3fl0_3 de 1982 al regular lo ' 
relacionado con la forma de contar los dos años expresamente. dispuso: 

"Artículo 33. En el caso del impuesto sobre la renta, el silencio 
administrativo positivo previsto en el artículo 9'.' de la Ley 8~ de 1970, 
se contará a partir de la. fecha de la interposición del recurso en debi
da forma". 

El actor pretende que esa figura del silencio. administrativo posi
tivo se le aplique a su favor en una reclamación de impuestos de timb'.!'.'e 
y papel sellado, lo cual, a juicio de la Sala no es posible, pues la 
remisión que hizo la norma reguladora del impuesto de timbre y papel 
sellado (art. 52 Ley 2'!- de 1976) a las normas reguladoras del proce
dimiento -en materia de reclamaciones por impuestos de renta y com
plementarios, la refirió exclusivamente a lo previsto en .el Capítulo 
III del Decreto 2821 de 1974 y allí no se consagra el silencio adminis
trativo positivo. Si la voluntad del legislador hubiera sido la de aplicar 
a las reclamaciones tributarias en materia de impuesto de timbre y 

_ papel sellado el silencio_administ.rativ_o"poSitivo, la remisión la hubiera __ _ 
hecho a las citadas Leyes 63 de 1967 y 8'!- de 1970, pero no lo hizo y por 
ello a juicio de la Sala, el silencio. administrativo positivo no es apli
cable como lo pretende el actor, a las reclamaciones tributarias en 
inateria de timbre y papel sellado. 
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Es que una norma que consagra una garantía expresa para el 
administrado, así como las que en materia procesal consagran las 
nulidades o las que se refieren a sanciones o infracciones no pueden 
tener una aplicación analógica o extensiva y si el silencio administra
tivo positivo . en materia tributaria ha sido consagrado para las recia- · 
maciones tributarias relacionadas . con impuesto de · renta y comple
mentarios, sólo .en esos casos es posible su aplicación, a menos que 
alguna norma expresa lo establezca para reclamaciones tributarias 
relacionadas con impuestos diferentes. 

En el caso de autos se trata de una reclamación relacionada con 
impuestos de timbre y papel sellado y por ello a juicio de la Sala no 
es aplicable el silencio administrativo invocado por el contribuyente 
y por lo tanto las peticiones de la demanda no han debido prosperar. 

Por lo anteriormente expuesto, la Sala revocará la decisión del 
a quo, sin que pueda entrar a pronunciarse sobre la controversia de 
fondo, la cual no fue planteada ante la jurisdicción administrativa. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado por medio de la 
Sección Cuarta de su Sala de lo Contencioso, administrando. justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1 ~ Revócase la sentencia proferida . el 26 de octubre de 1984 por 
el Tribunal Administrativo del Atlántico mediante la cual declaró 
resuelto favorablemente el recurso de reposición interpuesto por la 
sociedad Alfredo Steckerl e Hijos Ltda. contra las Resoluciones 000012 
del 13 de agosto de 1976 de la jefe de grupo de impuestos indirectos 
de la Administración de Impuestos Nacionales .del Atlántico; 001022 
de 24 de agosto de 1978 de la División de Recursos Tributarios de la 
Administración de Impuestos Nacionales de Barranquilla y la Reso
lución 0004 de 28 de febrero de 1983 de la División General de Impues
' tos Nacionales, Subdirección Jurídica, División Delegada de Medellín, 
las cuales quedan vigentes. 

2~ La sociedad Alfredo Steckerl e Hijos Ltda. Nit. 90.100.041. está 
obligada a cancelar los valores liquidados en las resoluciones citadas 
en el punto anterior. 

Cópiese, publíquése, notifíquese, devuél.vase el expediente al Tri-
bunal de origen. Cúmplase. · . . 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión 
de la fecha . 

. Jaime Abella Zárate, Consuelo Sarria Oleos,. Hernán Guillermo Aldana 
Duque, Carmelo Martínea Conn, Ausente. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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. IMPUESTO DE. TURISMO. _ESTABLECIMIENTOS HOTE-
LEROS. . 
Equivalencia. Consignación: Término. RECAUDO FISCAL por 
<•empleados de manejo". ACCION EJECUTIVA POR NO CON
SIGNACION OPORTUNA DE LOS· RECAUDOS DE ORIGEN. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Adniinistrativo.- Sección 
Cuarta.-· Bogotá, D. E., treinta de marzo .de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Policarpo Cástillo Dávila. 

Referencia: Radicación 0419. Jurisdicción coactiva. Ejecutivo de la 
Nación contra Hotel Continental. Excepciones. 

El Juzgado Unico Nacional de Ejecuciones Fiscales libró con fecha 
20 de septiembre de 1985, orden de pago por vía ejecutiva de· juris
dicción coactiva, a favor de la Corporación Nacional-de Turismo y en 
contra del Hotel Continental Ltda. por la suma de tres millones cua0 

trocientos cincuenta y seis mil setecientos seis pesos ($ 3.456.706.oo) 
M/1., más la extemporaneidad de· 1 X 1.000 diario desde cuando la 
obligación se hizo exigible hasta su satisfacción, y por las costas que se 
ca,ilsaren. 

Esta providencia se dictó a petición de ·la Corporación Nacional 
de Turismo, ·entidad que tiene la facultad de administrar y recaudar 
el impuesto nacional de turismo y que había dictado la Resolución 
número. 132 de marzo 12 de 1984 para requerir al representante del 
Hotel Continental por el pago de la cantidad antes. anotada y por con
cepto de la liquidación del impuesto de turismo que. de acuerdo con 
las disposiciones de los Decretos 272 y 2542 de 1957 y de la Ley 20 de 
1979, dicha e~tidad ha debido liquidar, recaudar y consignar dentro 
d,e los cinco días siguientes . en la . Corporación, por los recaudos que 
ha debido realizar entre· el l'? de abril de 1983 al 31 de enero de 1984. 

Según la demostración enunciada en la Resolución número 132 
de 1984, e_l movimiento de la cuenta a cargo de Hotel Continental Ltda. 

"' (fl. 10), en el período comprendido entre el l'? de abril de 1983 al 31 
de enero de 1984 es como sigue: 

Impuesto que ha debido recaudar, según el acta 
oficial de la · visita practicada a los libros y 
cuentas . . . . . : . . . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Más sanción por extemporaneidad en consignar 

121. Anales (fer. sem.) 

$ 4.622.651.oo 
$ 358.035.oo 
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Total a cargo: .. 
Menos monto de consignaciones oportunas 

Diferencia a cargo de Hotel Continental Ltda. 

$ 4 . 980 . 686 . 00 
$ l. 523. 980, 00 

$ 3 . 456 . 706 . 00 

Cifra que es igual a la señalada como monto exigible por el man
damiel)to ejecutivo a cargo de Hotel Continental Ltda., con base en 
la liquidación practicada por la Resolución número 132 de 1984 . 

. · En oportunidad legal la· ernpresa ejecutada propuso excepciones, 
que se enunciaron así: 

1. Inexistencia 'de la obligación. 

"HECHOS: 

"a) La Resolución número 132 de 12 de marzo de 1984, acto admi
nistrativo que pretende constituirse con base en la ejecución, en su 
p¡ute re:s9lutiva, requierE:l 'al . establecimiento hotelero denominado 
Hotel Continental representado legalmente por el señor Aldo Salvino 
Manzuoli, para que pague a la Corporación de Turismo de Colombia, 

· la suma de tres millones cuatrocientos cincuenta y seis mil setecientos 
seis pesos'; · 

"b) La resolución mencionada en el literal anterior tiene. conio 
representante legal del establecimiento hotelero 'Hotel ContihentaJ' 
al señor Aldo Salvino Manzuoli; 

"e) La causa de la obligación que se reconoce a cargo del esta
blecimiento hotelero lo es la. visita practicada por el señor inspector 
Misael Alarcón Ruiz, comisionado mediante el Oficio número 01042 
de 5 de febrero de 1984 . 

. ·- "El acta que registra la mencionada visita,-medlantefa emir se·~ 
liquida el impuesto de turismo, cuando identifica al deudor de dicho . 
impuesto, lo hace, en su parte introductoria de la siguiente manera: 

"Corporación· Nacional de Turismo - Colombia . 

. . "División de Impuesto de Turismo. Acta de liquidación de im
puesto de turismo. Nombre comercial: Hotel Continental. Razón social:. 
Asertha Ltda. 'Sociedad explotadora del Hotel Continental. Nit. 
60.513.302. Representante legal: Aldo Salvino Manzuoli'. · · 

"Similares aclaraciones hace el funcionario visitador que hizo la 
liquidación· cuyo cobro se pretende en el documento denominado 
'Resumen .GeneraL Recaudo y del 5% impuesto de turi::¡mo. Recaudos, 
total impuesto liquidado por el período comprendido entre el 1? de 
abril de 1983 al 31 · de enero de 1984. Impuesto $ 4.622.651.oo. Extem
poraneidad $ 358.035.oo. Consignaciones .. Valor impuesto cancelado. 
según recibos $ 1.523.980.oo. Sumas.: $ 4.980.686.oo,· $ 1.523.oo, $ 980.oo. 

- -niferencia•a· cargo $ 3:456 .. 706.oo .. .' y concluye 'Asertha Ltda-;',-socie- -
dad explotadora del Hotel Continental Ltda. (sic), Adeuda a la Cor
poración Nacional de Turismo, la suma de tres millones cuatrocientos 
cincuenta y seis mil setecientos seis pesos con oo/1.oo M/cte. 
($ 3.456.706.oo); 
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"d) . Sólo cuando se expide el acto administrativo denominado 
Resolución número 132 de marzo de 1984, se hace omisión de las 
aclaraciones acerca del real deudor que lo es Asertha Ltda. 'Sociedad 
Administradora del Hotel Continental' olvidando que los estableci
mientos hoteleros, son los equivalentes a los denominados por nuestro 
Código de Comercio, en su artículo 515, así: 

" '.Sé entiende por establecimiento de comercio un conjunto de 
bienes organizados por el eniprésario, para realizar los fines de la 
empresa ... ' · 

"Por lo tanto constituyen entes patrimoniales, que en si mismos 
no son persona y por tanto, no pueden ser por sí mismos 'adquirir dere
chos ni contraer obligaciones'; 

"e) Por tales razones el empresario propietario de uno o varios 
establecimientos de comercio, puede realizar con los mismos diversos 
negocios jurídicos, como surge de su propia naturaleza jurídica. 

"En desarrollo de tan incontrovertible aserto la sociedad o em
presa propietaria del Hotel Continental, convino con 1~ sociedad 
Asertha Ltda., · ambas personas jurídicas constituidas legalmente y 
registradas en la Cámara de· Comercio de Bogotá, la administración del 
establecimiento hotelero Hotel Continental, en virtud de contrato por 
parte de la segunda de las nombradas. 

"El contrato, innominado, reúne las características del contrato de 
preposición, y obliga a la sociedad administradora de manera expresa 
a pagar todas las acreencias finales, en particular el impuesto de 
turismo; 

"f) De lo dicho es necesario concluir la·. corrección jurídica con 
que actuó el funcionario comisionado por la Corporación Nacional de 
. Turismo, en la tantas veces mencionada operación de · liquidación del 
impuesto que se pretende recaudar, puesto que precisó que el sujeto 
pasivo del tributo lo era la sociedad Asertha Ltda., como administra

. dora del establecimiento hotelero Hotel ,Continental, ya que como se 
señaló, al no ser persona el establecimiento, no tiene aptitud p1;1,ra 
ejercer derecho o contraer obligaciones. No es más que uh conjunto 
de bienes que ni siquiera llega a tener. la naturaleza de universalidad 
.jurídica en el régimen legal colombiano; 

"g) La resolución impugnada, aún a pesar de haberse apoyado en 
una diligencia de determinación de la cuantía del tributo, perfecta en 
cuanto a la designación del sujeto pasivo, no, fue tan acertada en lo 
que a la designación del contribuyente respecta, puesto que requirió 
.al establecimiento hotelero denominado Hotel Continental a pagar una 
suma. Mal podría un establecimiento comercial pagar suma alguna, o 
estar obligado a hacerlo, puesto que no es persona y menos aún puede 
actuar en el tráfico . jurídico careciendo de representante para el 
efecto; 

"h) De lo anterior fluye, con igual claridad, que la persona a 
quien .se notificó. la resolución impugnada mal puede considerarse 
representante legal de un establecimiento de comercio, puesto que éste 
no es persona que. requiera de ser representada. El señor Aldo Salvino 
es el representante, legal de la sociedad denominada. Asertha Ltda., 
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esta sí es persona jurídica que , administra rn,ediante relación contrac
tual de derecho privado . el establecimiento hotelero que es de pró'
piedad de la sociedad dénominada Hotel Continental Ltda.; 

· "i) El Código de Comercio, al regular el régimen jurídico del con
trato denominado 'preposición', establece que quien administra un 
establecimiento de comercio en ejecución de ,tal. tipo contractual estará 
obligado al cumplimiento de las obligaciones fiscales y de todas las 
otras que surgieren frente · a terceros en ejecución del mandato 
contractual; 

"j) Así pues, es correcto entender que la sociedad denominada 
Asertha Ltcfa. está obligada a la recaudación y pago del impuesto de 
,turismo establecido por Decreto 272 de octubre 29 de 1957 y 2542 del 
mismo año, desde el momento' mismo en que se inició su relación 
contractual con la socie,dad Hotei Continental . Ltda., en virtud de la 
cual adquirió la calidad de factora o -administradora· del estableci
miento hotelero. 

"4., Falta de titulo y causa (nulidad absoluta). 

"La Resolución 132, que pretende constituirse en título ejecutivo 
no fue notificada correctamente, ade:i;nás. se refiere al Hotel Continen
tal y no define a la propietaria del establecimiento. 

"5. Pago. 

"5 .1. Asertha Ltda., sociedad administradora del Hotel Conti
nental pagó a la Corporación Nacional· de Turismo las obligaciones 
materia del recaudo así: 

___ "A) __ Asertha_Ltda.. pag6 __ los_
7
impt.1.l;,lstos de turismo __ c;l.1.g·ante su 

gestión· así: · · 
, , 

"Relación deuda pendiente con la C.N.T., según ~esolución número 
132 del 12 de marzo de 1984: 

Mes 
"Abril de 1983 
Mayo de 1983 
Junio de 1983 
Julio de 1983 
Agosto de 1983. 
Septiembre de 1983 
Octubre de 1983 · · 
Noviembre de 1983 
Diciém.b:ré dé -1983 

TOTAL: 

Valor impoturismo 5% 

$ 382 . 057 . 00 
392.472.50 
365.583;00 
603.819.oo 
578.001.50 
526.494.oo 
544.410.50 
510.747.50 

-- -------- 451-~-435 .-so 

$ 4. 355. 020. 50 
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"Pagos y abonos efectuados por Asertha Ltda. 

Cheque Nr: Banco V/r. pa(Jado 

41398 · Bogotá $ 382. 057. oo 
180532 Real de. CoL 353. 225. oo 
120043 . . _Colombia 329 . 025 . oo 
145689 Real de. Col. 800. 000. oo 
163085 Real de Col. · 800 . 000 . oo 
169523 Real de CoL 400. 000. 66 
808218 Colombia 459. 673. oo 
192851 Real de CoL 451. 436. oo 

$ 3.975.416-,oo 

1925 

Mes 

Abril/83 
Mayo/83 
Junio/83 
Jul.-Agosto . 
Sep.-Oct./83 

Noviembr_e/83 
Diciembre/83 

,''Se a.ciara que los pagos aparentemente anticipados se deben a 
qu~ .. la sociedad contratante de . los servicios de administración _de 
Asertha Ltda. que lo es la sociedad Hotel Continental Ltda., le exigió 
pagar anticipadamente el· valor. . · 

. ·• . "Habiéndose · demostrado el_ pago oportuno, los intereses mora,. 
.torios· carecen de sustento .. Si desaparece la causa, desaparece el re-
sultado. · 

:,,6. Tódo hecho que result~ probado en virtud del cual las leyes 
desconocen la existencia de la obligación, o la declaran extinguida si 
algun~ vez existió: : · · · · · · 

"Fundo :lo anterior en el hecho de que,. conforme a la ley, el juez 
qu~ ponoce de un pleito, si encuentra probada alguna excepción no 
_siendo las .de prescripción, compensación y n_ulidad relativa que deben 
alegarse en la 'contestación de.la-demanda (C. de P. C. art. 36), la 
deélaración de oficio, aunque no. se haya propuesto por el excepcio-
narite dé manera expresa; · · 
, ' • 1, -~ . ' . 

· "Fundado· en lo expuesto, formulo a usted la siguiente: 
.• • ' t • •, • • 

"PETICION. . 

· · ''Mediante sentencia• definitiva, declare usted por estar probadás 
las excepciones propuestas, la obligación a cargo de mi representado y 
pr._esuntamente en favor de la Corporación Nacional de Turismo, que 
consta en documento público, no existió y, en consecuenciaf disponga 
la cancelación del decreto de embargo de bienes, y comunicarlo opor
tunamente al Registrador de Instrumentos Públicos de este Circuito. 
Al ·· mismo tiempo mande cesar la ejecución y ordene el archivo del 
expediente,. previa cancelación dé· su radicación y condenar al ejecu-
}ante (al pago de costas) y los perjuicios causados. · 

"Hago esta petición dentro . del término fijado por el Código de 
Procedimiento Civil. Sírvase por tanto, señor juez, darle a este inci-
dente el trámite que le corresponde". · 
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Y oportunamente amplió su plantea,miento con lo siguientei · 

"Ampliación de la excepción de pago: 

"Como adición a la excepción de ,pago im'puesta contra el manda
miento de pago formulado por el señor Juez Uriico Nacional de Eje
cuciones Fiscales contra mi poderdante, me permito manifestar que 
tampoco adeuda el · establecimiento hotelero denominado Hotel Con
tinental la cantidad de $ 3.456.705.oo, tres· millones cuatrocientos cin~ 
cuenta y seis m~l setecientos cinco pesos M/cte:, ya que la sociedad 
que lo administra, que lo es 'Administradora de Servicios Turísticos, 
Hotel.eros y Afines Ltda. - Asertha Ltda.', abonó a la antedicha obliga
ción las siguientes sumas: 

"A. Cuatrocientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y seis 
pesos M/cte. ($ 451.436.oo), correspondientes a la mensualidad de di
ciembre de 1983, liquidada en la Resolución número 132 del 12 de 
marzo de 1983. Este pago lo acredito con la presentación en fotocopia 
auténtica, para que sea reconocido por el representante legal de la 
demandante, del recibo de pago número 3910 del 13 de marzo de 
1984, que adjunto conjuntamente con el formulario de declaración y 
liquidación del impuesto de turismo número 09107, suscrito por el 
se11or gerente de Asertha Ltda., don Aldo. Sal vino Manzuoli; 

' ' ---- -- --~------~---- -

"B . Doscientos sesenta y siete mü seiscientos treinta y un pesos 
M/cte. ($ 267.631.oo), correspondientes a la mensualidad de enero de 
1984, liquidada en la Resolución número 132 del 12 de marzo de 1983.· 
Este pago lo acredito mediante la presentación en fotocopia auténtica, . 
para que sea reconocido por el representante legal de la Corporación 
:Nacional de Turismo, del recibo de pago número 3911 del 10 de abril 
de 1984, que adjunto conjuntamente con el formulario de declaración 
y liquidación del impuesto de turismo número 09188, suscrito por el 
. señor gerente de Asertha Ltda., don Aldo Sal vino Manzuoli. 

-~-. -"Al aci·edífarse .. erpago .. ae las ant_enores sumas~ aebe-deducirse ·· 
del valor de la .obligación a pagar, que lo son tres millones cuatro
cientos cincuenta Y. seis mil setecientos cinco pesos ($ 3.456.705.oo) 
M/cte., la sumatoria de los pagos de las mensualidades de diciembre 
de 1983 por cuatrocientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y 
seis pesos ($ 45L436.oo) y de enero de 1984 por doscientos sesenta y 
siete mil seiscientos treinta y un pesos ($ 267.631.oo) M/cte., que lo 
es la cantip.ad de setecientos diecinueve mil sesenta y siete pesos M/cte. 
( $ 719 .067 .oo), más los intereses correspondientes liquidados al 40 % 
de la misma· suma, que ascienden a doscientos ochenta y siete mil seis
cientos veintiocho pesos con 80/100 ($ 287.628.80) M/cte. El gran total 
a . deducirse sería de un millón seis mil seiscientos noventa y cinco 
pesos ($ 1.006.695.oo) M/cte. 

''Igualmente y para los efectos procesales del caso, hago notar 
que el señor apoderado de la demandante, fraccionó indebidamente el 
título que se pretende ejecutivo. Es así que la Resolución númerq 132 

--del 12 de marzo d_e 1983 por 'la- cual se hace· un requerimiento -para el 
pago del impuesto de turismo' al no entregar los documentos conten
tivos de la 1iquidación del impuesto, que hacen parte integral de la 
misma, tal vez con el ánimo malintencionado de inducir al Juez Unico 
Nacional de Ejecuciones Fiscales a proceder contra el establecimiento 
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hotelero Hotel Continental y no contra la sociedad Asertha Ltda. que 
lo administraba, lo que reconoce en este documento". 

Para resolver se considera: 

Ante todo debe tenerse en -cuenta que la relación jurídica del Es
tado con la sociedad Hotel Continental Ltda. cuya· personería aparece 
acreditada en el proceso (fls. 21 y 22) no surge de alguna convención 
bilateral, sino que es consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
por los Decretos 272 y 2542 de 1957, se impusierón a determinados 
establecimientos hoteleros el deber de liquidar un impuesto de turismo 
equivalente al 5 % de cada factura o cuenta de servicios y consignar 
los valores correspondientes dentro de los primeros cinco ( 5) días de 
cada mes. 

Es por tanto uria especie de delegación de las funciones de recau
do fiscal, que genera necesariamente, obligaciones y responsabilidades 
iguales a las que corresponden a los funcionarios fiscales que realizan 
recaudos de naturaleza oficial y que suelen denominarse genéricamen
te como "empleados de manejo". 

La no consignación oportuna de los correspondientes recaudos da 
origen, por lo menos, a que el Estado persiga ejecutivamente el·.rein
tegro de los dineros que necesariamente están en poder del inmediato 
responsable sin que pueda dársele a este procedimiento un tratamiento 
exculpativo que contemple las · excepciones propias de los juicios 
ejecutivos. 

. En el caso contemplado la única prueba valedera para enervar la 
acción ejecutiva. no puede existir porque no· será esta sino la constan
cia de la satisfacción del reintegro de los impuestos recaudados con 
las facturas de servicios dentro de los primeros cinco días de cada 
mes, con carácter . oficial. 

_Las _consignaciones que han sido hechas por Asertha a nombre del 
Hotel Continental fueron reconocidas y abonadas debidamente. En 
todo caso, los pagos parciales no fundamentan: excepción para poner 
término a la ejecución, ellos deben comprol:larse ante el Juzgado Na- . 
cional de Ejecuciones Fiscales para disminuir la cantidad cuyo cobro 
ha sido decretado por mandamiento ejecutivo. Mientras no se. cancele 
la totalidad de la suma pers~guida por reintegro de las sumas que 
han debido retenerse según los actos y la resolución que constituyen 
el título ejecutivo, la ejecución debe continuar. 

Empero, el Juzgado Unico de Ej13cuciones Fiscales deberá ajustar, 
~ en lo pertinente, _ la cuantía del proceso, conforme a las sigUientes 

previsiones: 

1. El valor del impuesto liquidado (fL 10) es de $ 4.622.651 

2. La sanción por extemporaneidad sobre las bases 
allí mismo fijadas es de . . . . . . . . . . . 1 • • • 358,035 

3. Saldo a cargo: $4,980.686 
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Abonos según· recibos que obran a: 

Folio 58 
Folio 59 
Folio 60 

. Folio 61 
Folio 62 
Folio 86 

.. . . Totaipagado: 
. 4. Saldo por éuyo pago procede la eJecución .. 

5 . ·A. este saldo deberá adicionarse · el valor · pro
porcional de la sanción por extemporaneidad 
y de los intereses. correspondientes, según· liqui
dación que al efecto deberá hacerse por el Juz.. 
gado Unico de Ejecuciones Fiscá~es. 

$' 382.057 
353.225 
329.025 
459.:673 
451.'436 
267.63i ., 

. · .. $ 2.. 243. 947 

$ 2. 379. 6p.4 

-- -' - 6; -Se- observa, así- mismo, que--los-recibos:_cu:yas copias--obran.~en 
los folios 55, 56 y 57, por $ 860.000.oo, $ 800.000.oo y $ 400.000.oo, res
pectivamente, no · pueden abonarse al valor de la · deuda por la cual 
se adelanta este proceso, en vírtud de que mediante ellos se acredita 
el pago de obligaciones fiscales, correspondientes a períodos diferen
tes de a(luel_los por los cuales se ejecuta. 

'.Por lo expuesto el Consejo de Estado por medio . de la .Sección 
Cuarta de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en nomb_re 
de la República de Colombia. y por autoridad de la léy, · · 

' Falla: -~~---•-------

1. No se aceptan las excepciones propuestas por la parte ~jecu
táda Hotel Continental · Ltda., por medio . de apoderado en el proceso 
de ejecución que le adelanta la Nación y en consecuencia ordena que 
continúe la ejecución iniciada por el Juzgado Unico de Ejecuciones 
Fiscales. · 

2 ... De acti.erdo con lo seflalado en la. parte motiva, ajústese el 
monto de la obligación objeto de la ejecución. . · · . · , .. · · 

3 .. Condénase en costas a la eJecutada por este incidente de e:xcep
-ciones las que serán liquidadas junto con la deuda perseguida. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, devuélvase el expe
0

diente a :la 
oficina de origen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en -la s~sión . 
de la fecha. 1 

. . Jaime Abella Zarate, Policarpo Castillo DÍí,vila, darmeló Martín-ez Conn, 
·Eduardo Laverde Toscano, Conjuez . 

.Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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. JURISDICCION COACTIVA. EXCEPCIONES "PLEITO PEN-
.. DIENTE", no es aceptable como excepción. 

1? En el proceso ejecutivo sólo proceden las ,cinco excepciones 
previas consagrad.as en el artículo 97 del Código de Procedi
miento Civil y las de mérito consagradas en el artículo 509. · 
2? PREJUDICIALIDAD. El proceso sobre nulidad de·la resolu
ción de un contrato, es PREJUDICIAL al ejecutivo sobre cobro 
de prestaciones o multas nacid.as en aquél. DOCTRINA: Her
nando Morales Molina. 
ACCION EJECUTIVA. CREDITOS A FAVOR DEL· ESTADO. 
Prescripción. Artículo 2536 del Código Civil . . 
Término. 

Consejo· de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., siete de abril de mil noveóientos ochenta 
y siete. · · ·· 

Consejero ponente: Doctor Policarpo Castillo Dávila. 

Proyectó: Víctor Manuel Estupiñán Calderón. 

Referencia: Expediente número 1186. Actor: La Nación contra "Col
patria" Compañía de Seguros Patria S. A. (Comaco) Jurisdicción 
coactiva. Excepciones. Fallo. 

' . 

. . Se decide el incidente de excepciones propuesto por la. apoderada 
judicial de ''.Colpatria" Compañía de Seguros Patria S. A., contra el 
auto de .mandamiento de pago de fecha 26 de marzo de 1986 (fl. 60) 
proferido por el Juzgado Unico Nacional de Ejecuciones Fiscales ... 

Antecedentes: 

7 El 26 de marzo de 1986, ~l Juzgado Unico Nacional de Ejecuciones 
Fiscales (fl. 60) libró orden de pago por la vía ejecutiva de jurisdic
cic;5n coactiva a favor del Tesoro Nacional y en contra de "Oolpatria" 
Compañía de Seguros Patria S. A. por la cantidad de cinco millonei;; 
trescientos cincuenta y tres mil quinientos veinte pesos ($ 5.353.520.oo) 
M/cte., ·junto con sus intereses· y costas del proceso. · . 

El auto anteriormente citado fue notificado personalmente al 
primer suplente del presidente .de "Colpatria" Compañía de Seguros 
Patria S. A., el 15 de abril de 1986 (fl. 64). 
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Sirvió de título ejecutivo la Resolución número 001144 de fecha 
27 de diciembre de 1983 (fls. 3 y 4), mediante la cual la Administración 
de Aduana de Barranquilla dispuso hacer exigible las sumas de. 
$ 762.232.oo, $ 2.837.530.oo y $ 1.753.758.oo a cargo de "Colpatria" Com
pañía de Seguros Patria S. A., como garante de "Coinaco", valor co
rrespondiente al incumplimiento de· las obligaciones estipuladas en la 
Póliza. número 59437 de abril 9 de 1981; la Resolución número 288 de 
febrero 27 de 1984, emanada de la misma entidad, que negó el recurso 
de· reposición interpuesto contra la precitada resolución; y la Resolu
ción número 3163 de octubre 9 de 1985 por medio de la cual la Divi
siónc Legal- de-la-Dirección General .de Aduanas aLdesatar el recurso 
de apelación confirmó la Resolución número 001144 proferida por la 
Administración de Aduanas de Barranquilla. · 

En escrito presentado el 21 de abril de 1986 (fls. 65, 66, 67 y 68), 
la apoderada judicial de "Colpatria" Compafüa de Seguros Patria S. A. 
propuso las siguientes excepciones contra el auto_ d_e mandamiento 
de pago: 

Primera. Pleito pendiente entre las mismas par.tes .y sobre el mis-
mo asunto. · 

"1. Las Resoluciones números 001144 de-27de-diciembre de 1983 
y 00288 del 2'7 de febrero de 1984, dictadas ambas pór el Administrador 
de:Ja Aduana ,de Barranquilla, así como la número 03163 del 9 de 
.octubre de 1985 y. proferida por el Jefe de la División Legal de la 
Dirección General de Aduanas únicos actos administrativos que se 
invocaron en el auto del 26 de marzo de 1986 como título ejecutivo 
fiscal, fueron oportunamente demandadas por 'Colpatria' Compañía 

. de Seguros Patria S. A. ante el Tribunal Administrativo del Atlántico, 
mediante escrito presentado el 31 de enero de 1986" (fl. 65). Por con~ 
siguiente . debe decretarse la suspensión del proceso hasta que el Tri~ 
bunál _se __ pronuncie __ RQbr_e_ la materia. 

Segunda. Prescripción de la obligación cuyo cobro se pretende. 

Entre el H de abril de 1982 fecha de terminación del amparo 
contenida en la última prórroga de la garantía prestada por la Com
pañía Aseguradora ejecutada, y el 27 de enero de 1984, fecha. dé noti
ficación de la Resolución número 001144 de 27 de diciembre de 1983, 
transcurrieron más de 180 días luego se consumó inevitablemente .la 
prescripción extintiva de la obligación de. acuerdo con lo dispuesto en 
la Resolución número 1810 de J957 emanada de la Contraloría General 
de la República. 

Se considera: 

1 i:- Excepción. La suspensión del proceso por existir pleito pen
diente. 

- En varias ópórtunidades·esta Corporación·ha,dieho que el hecp.o -
del pleito pendiente no puede proponerse como excepción pues en 
proceso ejecutivo sólo proceden las cinco primeras excepciones. pre
vias (art. 97 del C. de P. C.) y las de mérito contempladas por el 
artículo 509 del citado código. · · 
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"Es claro que podría configurarse una prejudicialidad, pues la 
ejecución depende de lo que decida el honorable Contencioso Admi
nistrativo de Antioquia sobre este punto. El doctor Herpando Morales 
ilustra la prejudicialidad con una situación análoga cuando dice en su 
tratado de Derecho Civil: 'El proceso sobre nuliq.ad de _la resolución 
de caducidad de un contrato, es prejudicial al ejecutivo sobre cobro de 
prestaciones o multas nacidas en aquél' " ( Curso de Derecho Procesal 
Civil. Parte General. 7~ Edición, pág. 432). 

El planteamiento de la existencia de un pleito pendiente no es 
, aceptable como excepción. 

. La figura que podría contemplarse en este caso es la de la pre-
. judicialidad . que no corresponde co;nocer en esta . oportunidad a esta 
Corporación sino que debe s~r estudiada y decretada, si a ello · hay 
lugar, por el juez del conocimiento en las condiciones y en las oportu
nidades previstas en los artículos 170 y 172 del Código de Procedi
miento Civil. 

No prospera la excepción. 

2~ Excepción. La prescripción de la obligación. 

Fundamenta esta excepción en lo dispuesto en el artículo l'? 
· cláusula 6~ de la Resolución número 1810 de 1957 proferida por la 
Contraloría General de la República que en su parte pertinente dice: 

"Sin embargo, la aseguradora quedará libre de toda responsabili
dad en el caso de que transcurridos ciento ochenta ( 180) dias a contar 
de la fecha señalada en el contrato o en las prórrogas que haya ampa
rado la aseguradora como término de su -ejecución, no haya .sido 
notificada de la Resolución Administrativa de liquidación del contrato, 
o de incumplimiento del mismo, por parte de la entidad administra-

. tiva asegurada o de la Contraloría General de la República" (fl. 30). 

Este fue un punto tratado en ia etapa gubernativa y que la Direc
ción General de Aduanas lo ,negó según Resolución húmero 03163 del 
9 de octubre de 1!;185 con fundamento en las siguientes consideraciones: 

"39 Debe tenerse_ en cuenta que esta resolución es anterior en 
.mucho tiempo al Decreto-ley 444 de 1967, que en sus artículos 172 y 
siguientes, relativos al Plan Vallejo, dio lugar a la celebración del con
trato número 1-579 suscrito entre la Compañía Manufacturera Colom
biana Ltda. 'Comaco' y el Instituto Colombiano ·de Comercio. Exterior 
'Incomex'. 

"49 Como p11ede verse el Régimen de Pólizas para esta especie de 
qontratos no puede ser regulada (sic) por la mencionada Resolución 
número 1810 de 1957 de la Contraloría · General de la República, toda 
ve.z que, el objeto de este contrato 'es la introducción al país exentos 
de depósito previo de licencia de importación y de derechos consula
res y aduaneros, en desarrollo del artículo 172 del Decreto-ley 444 de 

. 1967, de las materias primas e insumos que se detallan a continuación, 
·en las cantidades anotadas', y no la ejecución de obra que diera lugar 
a su liquidación o a terminación por incumplimiento,· o a la inserción 
de cláusulas exhorbitantes, es decir que este contrato es de natura
leza totalmente diferente y por lo mismo las pólizas exigidas en él lo 
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. son · igualmente, si nos atenemos al principio general • de derecho de 
que 'lo accesorio sigue la suerte de lo principal'. 

' "5'? En el .mismo contrato se estipuló que el Inéomex sería el.orga~ 
nismo encargado de vigilar el cumplimiento del contrato, de donde se 
d,educe naturalmente, que · este organismo es el encargado de constatar 
si se cumplieron o no las cláusulas del mismo. · · 

"6'? En desarrollo de la anterior función· el Incomex comunicó a 
· la Aduana de Barranquilla que la Compañía Manufacturera Ltda. 'Co
:tnaco', · había incumplido el contrato en cuanto a su obligación µe 
reexportar la mercancía, lo cual equivale a la ocurrencia ·del siniestro 
y. genera en la Compañía Aseguradora la obligación de cancelar el 
respectivo monto del seguro, de acuerdo a lo estipulado en el Regla
mento GeneraJ de Aduanas 344, en su artículo 9'?" (fls. 55 y 56). 

En· el caso sub júdice se trata de un _crédito a favor del Estado que . 
se cobra por jurisdicción coactiva, el término de · prescripción aplica
ble es el mismo al de la acción ejecutiva de diez ( 10) años previstos 
por el artículo 2536 del Código Civil. 

Este término, contado desde el l'? de abril de 1982 fecha de térmi~ 
nación del amparo contenido en la última prórroga de la garantía 
prestada por la Compañía Aseguradora,ejecutada y- el 27- de enero de 
1984, fecha de notificación de la Resolución número 01144 de 1983, no 
alcanzó a transcurrir, luego la excepción no prospera. · 

Lo. alegado por el ejecutante no constituye propiamente una excep
ción contra la obligación ~íquida .de dinero que se cobra, sino un argu
mento que ataca a la validez misma del título cuyo contencioso deberá 
ser objeto de controversia ante la jurisdicción contencioso adminis
trativa y en ejercicio de la acción de .restablecimiento del derecho. 

Én mérito de lo expuesto el Consejo de·· Estado por medio de _ la 
S-ªcción . <Ju.arta de su §ala de 19_ Cm~.te11º~ºª-º• ad,ministrandQ· j:us_tiGia · __ 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, . . ' . . 

. Falla: 

Decláranse no probadas l:;ts excepciones propuestas contra el auto 
de mandamiento de pago de 26 de marzo de 1986 proferido por. el 
Juzgado Unico Nacional de Ejecuciones Fiscales contra "Colpatria" 
Compañía de Seguros Patria S. A., pe>r la suma _de $ 5.353.520.oo . 

. Continúe la ejecución. 
Condénase en costas a la parte ejecutada las cuales se liquidarán 

conjuntamente con el crédito. 
Cópiese, notifíquese, · comuníquese, publíquese, devuélvase. el ex

pediente a la oficina de origen. Cúmplase. 
_La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión 

de la fecha. · · 

Jaime· Abella Zárate, Hernán Guillermo Aldana Duque, Policarpo Castillo 
Dávíla, Carmelo Martínez Conn:. · · 

Jorge A. Torratf,o Torrado, Secretario. 
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CION DE LOS ACTOS QUE SIRVIERON DE.· TITULO 
EJECUTIVO. 
Oportunidades y vías procesales. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Admi'ni$trativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Proyectó: Víctor Manuel Estupiñán Calderón. 

· Referencia: Expediente número 1295. Actor: La Nación contra Fronny 
Avilan de Saito. Jurisdicc~ón coactiva. Excepciones. Fallo. 

En jurjscUcción coactiva se entra a resolver el incidente de excep
ciones propuesto por la apoderada judicial de la señora Fronny A vilan 
de Saito identificada con la cédula de ciudadanía número 41.366.564 

· contra el auto de mandamiento de pago de fecha 9 de septiembre . 
de 1985, 

Antecedentes: 

.. El 9 de septiembre de 1985 (fl. 9) el Juzgado Unico Nacional de 
Ejecuciones Fiscales, libró orden de pago por la vía ejecutiva de ju
risdicción coactiva a favor del Tesoro Nacional y en contra de Fronny 
Avilan de Saito por la suma de setecientos setenta y dos mil doscien
tos cuarenta y seis pesos ($ 772.246;00) M/cte., y por las costas del 
proceso. 

El auto. citado anteriormente fue notificado personalmente . a la 
ejecutada el 14 de mayo de 1986 (fl. 17). 

Sirvió de título ejecutivo la Resolución número 3015 de fecha 10 
de diciembre de 1982 por. medio de la cual el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior, con fundamento en que la ejecutada incumplió la 
obligación de reintegrar al Banco de la República la totalidad de las 
divisas provenientes de la exportación de las 408 piedras talladas de 
esmeraldas por US$ 73.888.78 pactada en la garantía personal 14639 
de fecha 25 de septiembre de 1981, resolvió: 

"Artículo 1'? Ordenar que Fronny Avilan de Saito con cédula de 
ciudadanía número 41.366.564 de Bogotá cuyo domicilio se encuentra 
en la ciudad de Bogotá pague a la Tesorería General de la República 
la suma de setecientos setenta y dos mil doscientos cuarenta y seis 
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pesos con 60/100 ($ 772.246.60) M/cte. en el curso de los cinco (5) días 
siguientes al de la ejecutoria de esta providencia, pasados los cuales 
el cobro se hará por jurisdicción coactiva. 

"Artículo 29 Exigir a Fronny Avilan de Saito con cédula de ciuda
danía número 41.366.564 de Bogotá para que en el término indicado 
en el artículo 1 ~, presente ante el Incomex los certificados de reinte
gro mediante los cuales acredite que vendió al Banc9 de la República 
la cantidad de US$ 14.154.08 (catorce mil ciento cincuenta y cuatro 
dólares con 08/100 M/A.)" (fl. 5). 

Excepciones: 

Dentro de la oportunidad legal (fl. 28) la apoderada judicial, pro
puso la excepción de pago contra el auto de mandamiento de pago, 
·argumentando qué su poderdante reintegró 1al Banco de la 'República 
las sumas que por exportaciones estaba obligada así: 

En noviembre 23 de 1981 reintegró US$ 50. 000. oo 

En julio 23 de 1982 ... US$ ~-- 83,4. 70 
En diciembre 15 de· 1'982 

·· -Eh agosto 16 de ,1982 
US$ 10 . 000 . oo 

·· - US$ 10. 000. oo 

Hecho que se encuentra debidamente probado· y por tanto, no se 
debe hacer efectivo el mandamiento ejecutivo. 

s.e considera: 

En el caso sub júdice la Resolución número 3015 de fecha 10 de 
diciembre de 1982 proferida por el Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior que dio base al mandamiento de pago, previa citación a la 
ejecutada dirigida a la carrera 7~ húmero 14-28 oficina 706 de esta 
ciudad, fue notificaaapor medio de edicfó-de'fecha2-:-dea.:icie:rii6:reae ----
1982 (fL 8) y con la advertencia de que procedía el recurso de repo
sición dentro. de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del edicto. 

, La actora tuvo , oportunidad en vía gubernativa para discutir la 
·causa de la sanción demostrando ante el Instituto, Colombiano de 
. Comercio Exterior que hizo dentro . de . la oportunidad · legal el reinte
gro de las divisas provenientes de la exportación al Banco . de la 

• República y como no utilizó el recµrso legal concedido para ello debe 
concluirse que esta resolución quedó en firme, y siendo exigible, éons-

1. tituye título ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 del 
Decreto 01 de 1~84, tál como se dijo eri el auto de fecha 27 de octubre 
de 1986 (fls. ,33· y s.) al decidir sobre· el recurso de apelación inter
puesto contra el mandamiento de· pago .. 

La excepción de pago. 

La Resolución 3015 antes citada y que s.irvió de título ejecutivo 
-- - - para dictar el mandamieritb de pago está compüestá por dós obliga- -

' ciones: Primera la de dar, consistente en pagar una suma de dinero 
dé $ 772.246.oo determinada en la resolución; y segunda, la de hacer 
o· sea presentar en el Incomex los certificados de teintegro mediante 

· los cuales se acredite que la ejecutada vendió al Banco de la República 
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la cantidad de US$14.154.08 (dólares M/A.). Y en. el auto de manda
miento de pago únicamente se hace exigible la obligación de dar, que 
corresponde al pago de la suma liquida de dinero por la cantidad de 
$ 772.246.oo, prescindiendo en esta forma de la obligación de hacer, o 
sea presentar en el Incomex los certificados de reintegro de las divisas. 

. ' . . . 

Debe quedar en .claro que lo alegado no constituye ninguna de 
las circunstancias calificadas por la ley procesal como "excepciones" 
admisibles en este juicio ejecutivo y .· además obviamente se trata de 
cuestiones que debieron ser objeto de recurso por la vía gubernativa; 
y en efecto lo fueron, cuyo conocimiento en esta etapa está vedada 
por el segundo inciso del . artículo 561 del Código de Procedimiento Civil. . . . ... . .. .• . . . . . 

Sobre el particular ha expuesto . esta misma Sala: 

"Lo que la ejecutada ha propuesto es una razón para invalidar el 
acto o los actos que sirven de título ejecutivo, y en ello puede tener 
razón. 

"Sólo que el derecho tiene prescritas oportunidades y vías pro
cesales adecuadas a estos fines. Las primeras ocurren ante la admi• 
nistración activa, y dentro de la oportunidad que, para recurrir los 
actos que pueden llegar a convertirse en título, ha otorgado la ley; y 
las segundas, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo,. 
impugnando la validez de los actos constitutivos de títulos, cuando 
ellos se expidan contrariando disposiciones legales. 

"El juez de la validez del título es esta jurisdicción por la vía del 
. proceso ordinario. 

"El juez de las excepciones es también esta jurisdicción por la 
vía del proceso ejecutivo. 

"Como se advierte que el argumento y las pruebas de la ejecutada 
tienden a invalidar el título, síguese que esté proceso ejecutivo no es 
procedente al planteamiento ni la resolución de fondo de la cuestión 
por lo cual no es procedente adpútir la defensa propuesta" (Expe
diente número 1488; Actor: Mario Angulo. Fallo marzo 6 de 1987. 
Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque). 

Por lo expuesto, la excepción de. pago sobre la multa impuesta 
en la Resolución 3015 de 10 de diciembre de 1982 dictada por el Insti
tuto Colombiano de Comercio Exterior, no prospera porque la ejecu-
tada· no ha comprobado su pago. ' 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección . cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 'por autoridad de la ley, 

. Falla: 

Declárase no probada la excepmon propuesta por la ejecutada 
Fronny Avilan de Saito contra el auto de fecha 9 de septiembre de 
1985 proferido por el Juzgado Unico Nacional de Ejecuciones Fiscales 
por la suma de $ 772.246.oo. 
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Continúe:. la; ejecución. 
JJondénase en costas a la ejecutada las· cuales se Uquidarán con-

juntamente· con el crédito. · · · 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente a· la 
oficina de origen. Cúmplase. 

Se deja constancia que esta providencia se · estudió y ap~obó en 
la sesión de la fecha. 

Jaime Abella Zárati, . Presidente;- Herndn ciuillermó~ Aldana Duque, .Con
suelo Sarria Oleos·, Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado· Torrado, Secretario. 

1, 

-.----~--



IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS. 

Certificaciones· bimestrales: Omisión (art. 49 del Decreto 3541 
de diciembre 29 de 1983). Consecuencias. La Dirección General 

. podrá.iniciar ACCION COACTIVA DE COBRANZAS. IMPUES-
TO· AL VALOR AGREGADO. . 

Consejo de Estado . ...:.... Saia de lo Contencioso Administrativo . ....:.. Sección 
C.uarta.- Bogotá, D. E., veintiseis de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

. . . 

C,onsejera ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

Proyecitó: Víctor Manuel Estupiñán Calderón.· 

Referencia.: Expediente número 1442; Actor: La Nació_n contra Confec
ciones .Luber Limitada. Jurisdicción coactiva. Apelación. Auto.• . . . 

. Se decide . el recurso de apelación formulado por e1 apoderado 
judicial de la sociedad "Confecciones Luber Limitada" con Nit. 
60.027.;132 contra el auto de mandamiento de pago de fecha 8 de abril 
proferido por la Sección de Cobranzas . y Ejecuciones Fiscales de la 
Administración de Impuestos Nacionale.s de Bogotá. 

· Antecedentes:· 

La. Sección de Cobranzas y, Ejecuciones Fiscales de ·1a Administra
ción de Impuestos Nacionales de Bogotá por auto de fecha 8 de abril 
de 1986 (fl. 12), libró orden de pago por la vía ejecutiva de jurisdicción 

· coactiva a favor de la Nación y en contra de la sociedad Confecciones 
Luber Limitada ·por· la suma de quince millones ochocientos cincuenta 
y tres mil quinientos treinta y seis pesos ($ 15;853.536.oo) M/cte., la 
sanción por intereses corrientes y las .costas del proceso; · 

~ .· . Este auto .. fue notificado personarmente al apoderado .cie fa socie-
dad ejecutada el 2 de septiembre de 1986 (fi; 74). . . . 

• 1 
, Sirvió' de título ejecutivo la .constancia expedida . por· el ,Adminis-

. trador de Impuestos Nacionales de Bogotá número 045 de fecha 23 de 
énero de 1986 (fl. 1), según la cual 11;1, sociedad Confecciones Luber 
Ltda. debía a la Nación la suma de $15.853.536.oo por concepto de 
impuesto sobre las ventas así: 

122. Ana.les (ler. Sem.) 
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Bimestre 5/84 
Bimestre 6/84 · 
Bimestre 1/85 
Bimestre 2/85 
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TOTAL: 

· . Recurso · de apelación: 

$ 3 . 963 . 384 . 00 . 
$ 3.963 .384.oo 
$ 3.963.384.oo 
$ · 3.963.384.oo 

$ 15. 853 .536 ·ºº 

En escrit6 q.ei S--cie septiembre cfe-TíiaffTtis: 58. a fil) el apoderado 
judicial de la· firma Confecciones Luber Limitada . interpuso recurso 
de apelación contra · el auto de mandamiento de pago de fecha 8 de 
abril de 1986 y expuso lo siguiente: 

· , · "Con base en la certificación número 0045 de 23 de enero de 1986; 
~sé despacho el 6 de abril de 1986, libró mandamiento de pago en 
contra de 'Confecciones Luber Ltda.' por la suma de $ 15.853.536.oo 'el 
cual fue notificado el 02 de. septiembre de 1986. · 

. . 

"Tal certificad.ón tuvo como origen el incumplimiento por parte 
ae- la sociedad· a1·· no-naher-ptesentado--dentro--de--'-la-~oportunidad-·legal 
los certificados bimestrales de pago del impuesto a las ventas corres
pondientes a el V y VI bimestre. de .1984 y al I y II de 1985. 

"La determinación del valor que se pretende ejecutar coactiva
mente tiene como fundamento la certificación que se menciona . en el 
inciso l '! de este acápite . y la misma se funda eh lo dipuesto por el 
artículo 49 del Decreto 3541 de 1983 y la orden administrativa número 
003 del 16 de septiembre de 1985; originaria de la Dirección General 
de Impuestos Nacionales. · 

"Tanto la; disposíctón- citada-como la orden-administrativa,-posi~
bilita la determin~ción de la obligación .en forma presuntiva y/o provi
sional, teniéndose como abono de. los

1 
impuestos· a cargo del contribu

yente y no lo libera del cumplimiento de la obligación omitida. 

''Es así como el artículo 49 en sus incisos 3'! y 4'! expresamente 
dispone: · 

"El procedimiento previsto en el presente artículo no libera a los 
responsables del cumplimiento de. la obligación omitida, ni impide a 
la Administración para determinar el ~nipuesto que realmente le co~ 
rresponda ( el subrayado es nuestro), 

. . "La suma cobrada de conformidad con el _presente artículo, se 
abonará al impuesto a,· cargó del responsable por ·e1 período respectivo 
(El subrayado es nuestro). · 

"A su turno la orden administrativa número 003 del 16 de sep-. 
tiembre de 1985; manifiesta: 

- -- --------- -~ - - - - - - -- ------ ----- ----------- --- --

"OBJETIVOS DEL PROGRAMA: 

"1. 

"2. . ....... . 
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"3. Determinar presuntivamente el impuesto y sancionar la re
nuencia de aquellos contribuyentes que no respondan al llamado de 
la Administración. 

"Y más adelante dice: 

"PROCESO DE EMPLAZAMIENTO Y DETERMINACION DEL 
TRIBUTO: 

"Si el responsable es renuente y no cumple. 

"En el tercer caso, se procederá a determinar presuntivamente la 
obligación de acuerdo con las explicaciones que se detallan a conti-
nuación: · 

¡ 

"1. Omisión de certificados de pago bimestral: De conformidad 
con lo expuesto por el artículo ·49 del Decreto 3541 de 1983, se deter-· 
minará de la siguiente manera: 

"a) Si existen otros certificados presentados por el período fiscal 
en que se produce la omi¡:lión; o por el anterior.~· se tomará el :mayor 
saldo neto a pagar entre ellos y será ese el monto provisional a pagar 
por cada bimestre omitido. 

"Con fundamento en lo anterior, el señor Administrador de Im
puestos Nacionales, procedió a elaborar la certificación número 0045 
del 23 de enero de· 1986, que se pretende hacer valer como título ejecu
tivo, sin que reúna los requisitos para que sea tenido como tal; ya 
que el. artículo 68 del Código Contencioso Administrativo define y 
enumera de manera inequívoca y ta:x;ativa las obligaciones a favor del 
Estado, que prestan mérito ejecutivo; y la misma simplemente se 
limita a narrar · unos hechos o indicios para concluir que se debe 
iniciar acción ejecutiva coactiva por la suma de $15.853.536.oo. 

"Ahora bien, como la sociedad .dio cumplimiento a las obligacio
nes fiscales que originaron la certificación que se pretende hacer valer. 
como título, le es aplicablé la inexigibilidad de la obligación por estar 
ya satisfecha la misma, con la presentación. y pago que hizo la compa
;fíía de los , certificados bimestrales de pago correspondientes a las 
vigencias omitidas, los cuales fueron recepcionados por las oficinas. de 
,impuestos en el día 19 de febrero de 1986, es decir, antes de la creación 
del mandamiento de pago de la notificación del mismo, determinando 
también la pérdida de ejecutoria de tal certificación por desaparición 
de los fundamentos de hecho que la originaron. · 

"Si la determinación de la obligación es presuntiva y provisional 
y no libera al contribuyente .del cumplimiento de la obligación omití• 
da, al cumplir mi representada su obligación no pueden las oficinas de 
impuestos exigir pago alguno por la vía · coactiva; pues, han desapa
recido los fundamentos de hecho y de derecho que soportaban tal 
·ejecución" (fls. 58 a 60). · 

Se considera: 

El .artículo 49 del Decreto 3541 de diciembre 29 ·de 1983, "por el 
cual se introducen modificaciones al régimen del impuesto sobre las 
ventas", dispone:. 
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"Artículo 49. Cuando los responsables omiten la presentación de 
las certificaciones bimestrales de que trata el artículo 23 del presente 
decreto, o de la declaración de ventas o los respectivos pagos, la 
Dirección, General de Impuestos Nacionales los emplazará· para que 
en el término perentorio de un mes cumplan con la obligación 
,<Jmitida. 

"Vencido dicho plazo sin que los responsables cumplan con la 
obligación. omitida, dicha Dirección General podrá iniciar acción coac
tiva de cobranzas por una suma que, en el caso de que la omisión se 
refiere a la. declaración anual, será igual. al· ma~or de los impuestos 
a cargo determinados por el contribuyente en las dos (2) últimas 
declaraciones presentadas. Cuando la omisión se refiera a los pagos 
bimestrales, dicha suma será igual al mayor de dichos pagos efectua
dos por el mismo ejercicio fiscal o por el anterior. 

"El procedimiento previsto en el presente artículo no libera a los 
responsables del cumplin;liento de la obligación omitida,, ni impide a 

. la Administración para determinar el impuesto que . realmente les co-
rresponda. · · 

"La suma cobrada de conformidad con· el presente artículo, se 
abonará al impuesto a cargo del responsable, por el período}'espectivo. 

"Cuando no existiere declaración de ventas, la presunción de que 
trata este artículo se determinará con base en las declaraciones de 
renta; todo sin perjuicio de la facult.ad de aforar". 

Visto el informativo se observa lo siguiente: .. 

l'? Ante el incumplimiento de la contribuyente, la Administración 
eri ejercicio de la facultad que le atribuye el transcrito . artículo 49 del 
Decreto 3541 de 1983, procedió a establecer provisionalmente el monto 
lie la suma debida correspondiente a los pagos bimestrales del 5'? y 6'? 

-'-bimestre de 1984 y l'?·y 2'? bimestre de 1985'; · . . . 

· Para el efecto elaboró la constancia número 045 c;l.el 23 de enero 
de 1986, la cual de conformidad con el citado artículo 49 · sirve de 
fundamento para iniciar acción coactiva· de cobranza. La Sección de 
Cobranzas y Ejecuciones: Fiscales de· la Administración de Impuestos 
de Bogotá por auto del 8 de abrH de 1986, libró orden de pago por 
.la vía ejecutiva~ Dicho auto fue notificado el 2 de septiembre de 1986, 
y ésta es la providencia apelada; respecto de la cual debe pronunciarse 
la Sala. 

2'? Ante la Administración, la contribuyente interpuso recurso · de 
reposición de la constancia número 0045 del 23 de enero de 1986, el 
día 28 de agosto de ese mismo año, cuando ya se había dictado el auto 
de orden de pago. 

El 3 de septiembre de 1986, la Administración de Impuestos Na
cionales, Despacho del Administrador, profirió el auto número 001 
en el cual se abstuvo de pronunciarse respecto de los citados recursos 
por cuanto la constancia número 0045 del 23 de enero de 1986, es "un 
título ejecutivo y contra él no procede recurso alguno por la vía gu. 
bernativa de acuerdo con la orden administrativa 03 de 1985". Dicha 
orden administrativa, que obra en el expediente, establece que una 
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.vez elaborada y firmada la certificación que presta mérito ejecutivo, 
pasará directamente a la Unidad de Cobranzas, la que iniciará su co
bro, mecifante el proceso de jurisdicción coactivá. 

3<? A folios 47 y 48 aparecen los estados de cuenta anual expedidos 
po~ ·el. Revisor número 28 de la Adniinistración de Impuestos Nacio- · 
nales de Bogotá, Sección Cuentas Corrientes de fecha 2.7 de agosto ·de 
1986 .Y a talios 4!}, 50, 51 y 52 obran fotocopias de los .recibos de pago 
en· los · cuales aparecen los créditos fiscales así: · · 

5<? bimestre 1984 impuesto · 3. 043. 449. oo 
· .Descuento 1.775.604 crédito . 
· .. cancelado según recibo oficial de pago 

N'? 0327145 el 11 de febrero de 1986 
por la suma de $ ,1.267 .845.oo (fl. 49) 

6'? bimestre 1984 impuesto 8. 361.156. oo 
Descuento $ 5.650.290.oo crédito 
cancelado según recibo oficial número 

.. MB-0327146 el 11 de febrero de 1986 
p()r ia suma de $ 2.710.966.oo (fl. 50) 

ler. bimestre 1985 impuesto 3.787 .269.oo 
Descuento $ 1.936.272;óo crédito 
cancelado según recibo oficial número 
MB-0334251 el 19 de febrero de 1986 
por la suma de $ 1.850.997.oo (fl. 51) 

2'?'bimestre 1985 impuesto 5.227 .224.oo 
Descuento $1.694.540.oo crédito. 
· cancelado según recibo oficial número 
MB-033';1:252 el 19 de febrero de 1986 
por la suma de $ 3.532.684.oo (fl. 52) 

1. 267. 845. oo 

2. 710.966.oo 

1 . 850. 997 . 00 · 

3.532.684.oo 

De acuerdo con lo anterior se observa que la sociedad dio cumpli
miento a las obligaciones por concepto de impuesto a las ventas por 
los bimestres 5'? y 6<? de 1984, -1'? y 2'? del año de 1985, el 11 y 19 de 
febrero de 1986. 

Este último aspecto, es el que fundamentalmente utiliza la recu
rrente· para afirmar que debe revocarse el auto de mandamiento de 

. pago, en razón de que la firma ejecutada, ya cumplió con su obligación 
fiscal, ya pagó los impuestos que debía y pre~entó las certüicaciones 
bimensuales omitidas. 

· A . juicio de la Sala el auto de mandamiento de pago no debe 
revocarse, si se tiene en cuenta que fue dictado con fundamento jn 
una "constancia· oficial", según la cual ·la contribuyente· había. incum
plido con sus obligaciones tributarias y para la fecha de expedición 
del citado auto de mandamiento de p_ago (8 de. al;>ril .de 1986): no se 
habían adjtilitado las· constancias del pago, que posteriormente (26 
de agosto de 1986 fueron allegadas ante la Administración a · través 
del recurso de reposición interpuesto contra. la constancia número 0045 
de enero 23 de 1986, y ante la .Sección de Cobranzas y Ejecuciones 
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.Fis'éales a través del recurso de apelación propuesto contra el auto 
de maridamie:hto de pago. · · · 

La citada "constancia ófi~ial" por fa cual se establece provisional 
y. presuntivamente el monto de la obligación tributaria· del contribu
yente, tiene su respaldo jurídico· en ei citado artículo 49 del Decreto 
,3541. de 1983, .el cual crea por una parte un título ejecutivo y por· otra 
un procedimiento especialísimú, a través del cual se qusca coacyionar · 
a los contribuyentes responsables del recaudo del impuesto . al .valor 
agregado, el cumplimiento oportuno· de ·sus obligaciones tributarias. 

Llama sí la atención· .de la Sala, el _que .en dicho procedimiento 
especialísimo, se establezca que la administración luego de un requeri
miento al particular y ante su, incumplimiento,. ptieda a través de una 
constancia, crear un título ejecutivo,. sin que el afectado tenga la opor
tunidad de presentar sus argumentos a través de los recursos ordi
narios y de enterarse antes de s.er ejecutado. Ello da lugar a situaciones 
como la del caso . de autos .én las cuales el particular puede haber 
cumplido ya· su obligación tributaria y a pesar de ello se le inicie un 
juicio ejecutivo, por esa obligación ya satisfecha .. 

El artículo 49 del Decreto 3541 de 1983, fue declarado exequible 
por la Corte Supr_ema __ de J.us1ic_ia., e.n fallo del 17 de jµ11_i9 de 1984 y 
por lo tanto se encuentra vigente, la administración actuó dentro de 
sus previsiones,· la Sección de Qobranzas y Ejecuciones Fiscales profi
rió el auto de mandamiento de pago, .de acuerdo con la ley y por ello 
no hay lugar a su revocación. _ 

El aspecto del pago, alegado por la parte actora, se refiere ya a la 
· existencia o no de sU: obligación tributaria y por ello deberá alegarse 
¡en su oportunidad ante la Sección de Cobranzas y Ejecuciones Fisca
les, pero no es procedente pár,a cuestionar la legalidad o ilegalidad del 
auto de mandamiento de pago, el cual como ya quedó demostrado; fue 
expedido Con base--en .. expresos_fundamentos_legales._ · 

Por lo expuesto el Consejo de Estado por medio de la· Sección 
•Cuarta de su Sala .de lo Contencioso 

Resuelve: 

Confírmase el auto de mandamiento de pago de fecha 8 de abril 
.de 1986 proferido por el Jefe de Cobranzas Grupo. Dos de la Adminis
tración de Impuestos NacionaleEl de Bogotá a fav,or de la Nación y en 
contra de Confecciones Luber Limitada, Nit. 60.027 .132 por la suma de 
~quince millonel? ochocientos cincuenta y tres mil . quinientos treinta y 
seis pesos ($ 15.853.536.oo) . 

.. , Cópiese, notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente a la 
oficina de origen. Cúmplase. · 

ftt L~ anterior providencia fue considerada y aprobada en· 1a sesión 
de la fecha. · 

. . Jaime Ábella Zárate, Consuelo Sarria Oleos, Hernán Guillermo Aldana 
·Duque, Carmelo Martínez Conn, Ausente. 

Jórge A; Torrado . Torrado, Secretario. 

( 
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TI'I1ULO IX 
RECURSOS EXTRAORDINARIOS 

CAPITULO PRIMERO 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION 
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. COOPERATIVAS. DECLARACION SIMPLIFICADA DE IN
GRESOS Y PA,GOS A TERCEROS. 

Presentación. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., treinta de enero de mil novecientos ochen
ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Policarpo Castillo Dávila. 

Referencia: Radicación 1406. Recurso extraordinario de anulación 
contra la sentencia de única instancia dictada por el Tribunal 
Administrativo del Huila en el proceso de revisión de la sanción 
imput3sta a cargo de Cooperativa de Transportadores de Garzón 
Limitada por la Administración de Impuestos Nacionales del 
Huila con las Resoluciones 00267 de noviembre l'? de 1984 y 320 
del 16 de septiembre de 1985. 

El doctor Eduardo Araújo Araújo, abogado titulado, en su con
dición de apoderado del Ministerio · de Hacienda . y Crédito Público, 
interpuso recurso extraordinario de anulación contra la sentencia de 
única instancia dictada por el Tribunal Administrativo del Huila de 
revisión de la operación administrativa contenida en las Resoluciones 
00267 de noviembre l'? de 1984 y 320 del 16 de septiembre de 1985, en 
los términos que para la integración de este fallo conviene transcribir 
en su mayor parte: 

B) Sentencia: 

"La i;;entencia fue proferida por el honorable Tribunal · Adminis
trativo del Huila con fecha 12 de julio de 1986, notificada a las partes 
por edicto fijado del 17 de julio hasta el 23 del mismo mes y año, cuya 
parte resolutiva es del siguiente tenor: 'Decrétase la nulidad de las 
Resoluciones 00267 del H de noviembre de 1984 y 320 del l6 de sep
tiembre de 1985 expedidas por la Administración de Impuestos Nacio- · 
nales de Neiva y mediante las cuales se sancionó a la. Cooperativa de 
Transportadores de Garzón Ltda., distinguida con el Nit. 9Ll00.816 
co;n una multa de $ 256.507. Segundo: En consecuencia, 'la Cooperativa 
no está obligada a pagar sanción alguna a favor de la Administración 
'de Impuestos Nacionales de Néiva por la extemporaneidad en la de
claración simplificada año gravable de 1983 ... ' 

"3. Síntesis de los hechos materia de litigio: 

"Inicialmente la Cooperativa de Transportadores de Garzón Ltda., 
a .través de su representante legal presentó la declaración simplificada 



1946, FUNCION JURISDICCIONAL 

de ingresos y pagos a terceros· correspondiente al año gravable de 1983, 
el día 9 de agosto de 1984 en la Recaudación de Impuestos Nacionales 
de Garzón (Huila), radicada bajo el número 005378 de · 1a máquina 
impresora 1349 DIN-R Garzón. Como la presentación de dicha decla
ración fue extemporánea, dio lugar para que la Administración de 
Impuestos Nacionales le determinara mediante la Resolución motivada 
número 00267 de noviembre l'? de 1984, una sanción pecuniaria equi-

, valente a la suma de $ 256.507. 

·"Notificado el gerente de dicha cooperativa, ejerció dentro de la 
oportunidad legal el recurso de reposición contra el anterior acto 
administrativo, mediante escrito presentado e:n la . Recaudación de 
Garzón el día 3 de diciembre de 1984. 

"Los argumentos expuestos por el actor en su memorial petitorio 
no fueron satisfactorios, lo que dio lugar para que la Administración 
de Impuestos Nacionales mediante Resolución número 320 de septiem
bre 16 de 1985 confirmara en todas y _cada una de sus partes el 
contenido de la resolución impugnada. · · · · · 

"Inconforme el actor . con esta providencia, adelanta . a través de 
apoderado la acción de restablecimiento del Derecho ante el Tribunal 
Administrativo .del Huila, señalando.que no había. presentado oportu
namente la declaración, por cuanto la Recaudacic5n de Impuestos Na
_cionales no hal:>ía suministrado oportunamente los formularios y para 

· el efecto, adjunta certificado del Recaudador _de Impuestos Nacionales 
La Corporación acepta los argumentos expuestos por el señor abogado 
de la parte actora, señalando en la providencia, entre otros aspectos, lo 
siguiente: 'Se tiene que las autoridades .tributarias en la ciudad de 
Garzón no tuvforon los formularios correspondientes.• para su venta 
respectiva a los interesados y esa falla o ese. incumplimiento de las 
_autoridades · tributarias en modo alguno pueden trasladarse a los con
tribuyentes y en consecuenci_a no puede ser . sancionada la coopera-tiva. : . , - . .. -- -· . -~- . -- ------- .... - - . 

"4. Formulación de cargos e incidencia de la violación en la parte 
resolutiva: · 

"Primer cargo: La sentencia del honorable Tribunal· Administra
tivo. del Huila violó el _1:!,rtículo 43 del Decreto-ley 3803 de 1982, vigente 
para· la época de los hechqs y que dice· textualmente; 'La extempora
neidad en la. presentación de las declaraciones de renta- y ventas será 
sanciona.da. . . igualmente, quedarán sujetos a una sanción del medio 
por ciento ( ½ % ) de · sus ingresos brutos, las asociaciones o . corpora
ciones · sin ánimo de lucro, las instituciones de utilidad común y los 
fondos mutuos de inversi_ón, cuando no presenten o lo hagan en forma 
extemporánea, las declaraciones simplüicadas o las relaciones de pa
gos, según el caso. La aplicación_ de la sanción a que se refiere este 
inciso, se hará mediante resolución motivada expedida por el respec
tivó Administrador de Impuestos Nacionales, contra la cual opera 

JJJliCJamente el recurso_ de _reposición. ~ .' ... .. __ _ ___ . 

"De conformidad con lo señalado en el artículo 2<? del Decreto 2821 
de 1974, vigente para la época .de los hechos, las corporaciones o aso
_ciációne·s sin ánimo de lucro, que no sean contribuyentes del impuesto 
.de rent~ y _complementariós debían presentar anualmente una relación 
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simplificada que incluyera un balance general y una relación discri
minada de los ingresos recibidos de una persona por concepto de 
donaciones durante el ejercicio y de los pagos realizados a una misma 
persona o entidad superiores. al tope establecido en las normas regla
mentarias, identificando a fas personas ~on nombres y apellidos o 

. razón social, Nit. y cuantía. Esta declaración simplificada debía pre- . 
sentarse dentro del segundo trimestre del año, valga decir desde el 
primero de abril hasta el 30 de junio. 

"Si el no contribuyente presentara dicha declaración fuera del 
término establecido en la ley, se hacía acreedor a una sanción pecu
niaria establecida mediante resolución por parte del Administrador de 
Impuestos Nacionales. 

"Se establece en autos, que la Cooperativa de Transportadores de · 
Garzón Ltda., presentó como entidad sin ánimo de lucro su declara
ción simplificada correspondiente al año gravable de 1983, el día 9 de 
agosto de 1984 es decir un mes y 8 dias después, lo que originó la 
sanción impuesta por esta Administración, equivalente al 0.5% de 
$ 51.301.439 que fue el total de las donaciones recibidas por la coope
rativa durante el año gravable de 1983 . 

. "El hecho de que no hubiera existido durante un lapso de tiempo 
dentro del período del segundo trimestre, formularios a. disposición 
del público por parte de la Recaudación Local de Impuestos Nacionales 
de Garzón, no era óbice para que la mencionada cooperativa hubiera 
dejado de cumplir con su obligación de haber presentado dentro de 
la oportunidad legal su declaración simplificada. Si nos atenemos al 
certificado del funcionario de impuestos y distiguido con el número 
0017 del 20 de enero de 1985, encontramos que si bien dentro del 
período comprendido entre el 15 de abril de 1985 al 7. de mayo del 
.mismo año, se vendiero.n los formularios oficiales MA-1527 de 1981 
diseñados .por Dirimpuestos para declaraciones simplificadas, significa 
que se pusieron a disposición de los interesados para que cumplieran 
con el deber legal de presentarlo oportunamente. Incluso, teniendo el 
tiempo suficiente para hacerlo (primero de· abril· hasta el 30 de junio) 
debió acudir a otros medios éomo la de proveerse del formulario en 
;otras oficinas de impuestos, diligenciarlo y presentarlo hasta la fe
cha límite. 

"Pese a lo ant~rior, el representante legal de la cooperativa no hizo 
esfuerzo alguno para presentar dentro de la oportunidad el· formulario 
simplificado de la entidad, y al hacerlo fuera del término legal dio 
lugar a la sanción pecuniaria. 

"A los interesados se les puso a disposición los formularios en el 
tiempo certificado por el Recaudador, es decir para que cumplieran 

_ con la obligación fiscal oportunamente; sin embargo, el representante 
legal de la cooperativa de autos no estapa atento a retirar de la oficina 
de Impuestos de Garzón dichos formularios y prueba de ello está 
.precisamente en la presentación extemporánea del formulario dili
genciado un mes y ocho días después. Por lo tanto, no se puede,pensar 
en que las autoridades tributarias en la ciudad de Garzón, como lo 
sostienen los honorables Magistrados del Tribunal Administrativo, no 
tuvieron los formularios correspondientes para su venta a los intere-
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·sadós y que esa falla pueda trasladarse a lo nó (sic) cdnt:tibuyerites .y 
en consecu~ncia la cooperativa no puede ser sancionada, por cuanto 
como dijimos, en dicha recaudación se puso en venta los formatos 
para diligencfarlos y presentarlos antes del 30 de junio de 1984. 

"En consecuencia, al presentar extemporáneamente dichos for
matos, se hizo acreedor la cooperativa a la sanción. 

"La Administración cumplió con el procedimiento legal estable~ 
cido para det~rminar dicha sanción e interpuestos los recursos corres
.pondientes ... por . la _ parte interesada, pro_c_edi6_, a .fallar confirm.ando 
.dicha sanción. ' 

"La sentencia del honorable Tribunal se. aparta de los . preceptos 
legales enunciados, y es por ello, honorables Consejeros de Estado, 
quedeniendo en cuenta que la sentencia objeto del presente recurso se. 
falló adversamente a los intereses dé la Nación y que dicha no con~ 
cuerda con lo señalado tanto en el artículo 2~ del Decreto 2821 de 1974 
_como por el· artículo 43 del Decreto 3803 de 1982, esta Administración 
go¡icita la . anulación de · _la mencionada sentenc_ia". 

Sobre esta manifestación se dictó auto de admisión, que a esto 
,------ equivale lo resuelto en providencia del- nueve de -septiembre de mil 

novecientos ochenta y seis en donde se ordena dar traslado a l~s par
tes por un término común de diez días (fl. 23). 

; 

i 

f' 

Vencido éste se proc~de a resolver de fondo, previas las conside
raciones siguientes: · 

El Tribunal Administrativo del Huila acepta en su sentencia la 
causal de anulación de las resoluciones de sanción alegada por el actor 
o sea la de que autorida.des tributarias en la ciudad de Garz0n no 
tuvieron los formularios correspondientes para su venta respectiva a 

-. · -los~'. interesados,-sin- precisar -las- -fechas-entre-las-cuales no...:hubo-tales 
formularios, pero sin tener en cuenta que esta circunstancia no podía 
constituir por sf sola una. causal de anulación, ya que no está consa
grada como tal por disposición expresa, ni establece . la imposibilidad 
de la cóoperativa de sanear- la dificultad, obteniendo los formatos en 
otras oficinas de hacienda o presentando sus informaciones en cual
quiera otra forma, porque su deber de colaboración con las autorida
des. fiscales no queda satisfecho sino haciendo llegar oportunamente 
sus informaciones tributarias a las respectivas oficinas, con toda la 
diligencia y. actividad posibles. La omisión de esta obligación mínima 
de colaborar con la administración de lcis impuestos la· hace incurrir 
por lo menos en una falta de reciprocidad para con el Estado · que le 

· ha dado un tratamiento de especial consideración para los fines eco
riómicos por ella buscados ya que dispuso por lo menos de los días 
transcurridos entre el 15 de abril al 7 de mayo. · 

Todo parece indicar que en esta conducta de la cooperativa hubo 
>-----~una_ notoria negllgenciª que_ no es en,_ !IlQdo algun_Q _exculpable y_ . q1.1Él_ 

impone la necesidad de que recaigan sobre ella las justas sanciones 
de que se hace merecedora. 

Por lo anteriormente expuesto el Consejo de Estado por medio 
de la Sección Cuarta de su Sala de lo Contencioso, administrando 
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justicia en nombre · de la República de Colombia. y por autoridad de 
. la ley, 

Falla: 

l 'i' Revócase la sentencia de 12 de julio de 1986, dictada por el 
Tribunal Administrativo del Huila, , por medio de la cual . decretó la 
nulidad de las Resoluciones 00267 del l'i' de noviembre de 1984 y 320 
del 16 de septiembre de 1985 dictadas por la Administración de Im-
puestos· ·Nacionales de'Neiva.. · · ·· · 

2<:> Declárans.e en firme y con todos sus efectos legales lasmencio-
nadas ~esohlciones. : . . . . · . · 

Cópiese, publíquese, notifíquese, devuélvase el expediente al 'I'ri
bunal de C)rigen'. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión 
de .la fecha. 

Jaime Abella Zárate, Hernán Guillermo Aldana Duque,. Policarpo Castillo 
Dávila, ,carmelo .Martínez Conn; 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. · 
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE _ANULACION. PE,ESEN
T ACION. PROCEDENCIA. JUZGAMIENTO. CAUSAL. RELA
CION DE CAUSALIDAD. 
1'! El recurso se interpondrá· ante la autoridad que profirió l(J. 
medida que se impugna. DEMANDA. PRESENT ACION. Puede 
presentarse en lugar distinto que sea residencia del $ignatario. 
2'! Procedencia del recurso extraordinario · de anulación · ( art. , 
194 del C. C. A.) . . 
3'! Competencia en el yuzgamiento (arts. 185 y 195). 
4'! ¿A quién se dirigirá el recurso? 
RECURSOS. ,PRESENTACION. · Es regla· general de -pro.cedi
miento que · los recursos se presenten .·· ante la autoridad que 

, profiere la- providerieia que-se-impugna. Excepción. En el-re
curso de queja. Además debe entenderse dentro .de la excepción 

. el recurso extraordinario de .revisión. . 
5'! Notificación de la admisión del recurso extraordinario de 
anulación ( art. 204 del C. C. A.). 
6<J Causal: Violación directa de la Constitución Nacional o de 
la ley SUSTANTIVA. Relación de causalidad. . 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
--~-- Segunaa.- Bogotá-,--r>~--E-;,- vein,te-de- febrero de-mil--novecientos 

ochenta y siete. 

Consejero ponente:. Doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. 

Referencia: Expediente número 2347. Recurso extraordinario de anu
lación. Actores: Juana del Socorro. Córdoba de Caicedo y otros. 

Obra a folios 157 a 179 el escrito mediante el cu,al se interpuso 
recurso extraordinario de anulación contra la sentencia de septiembre 
22 de 1986, proferida por el Tribunal Administrativo de Boyacá den
tro del proceso promovido por la señora Juana del Socorro Córdoba 
de Caicedo y otros contra el Departamento de Boyacá, a efectos de 
obtener el reconocimiento y pago del subsidio familiar para un cre
cido número de maestros de ese Departamento. 

- - - -Dos fallas presenta el escrito del recurso que imposibilitan su _ 
viabilidad: 

1. No se presentó en la Secretaría "del Tribunal que dictó la sen
tencia", según lo exige el artículo 198 del Código Contenciosq Admi
nistrativo. 
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2. No exnresa "la mcidencia de la violación de la norma lee:al 
concreta. en la parte resolutiva" de la sentencia recurrida (C. C. A., 
art. 199, num. 3). · 

Respecto de la primera de estas anomalías, habrá necesidad de 
explicar un poco in extenso el criterio de este despacho, reiterado en 
numerosas providencias, dado que, en otros, se ha estimado que, asi 
como la demanda puede presentarse "en lugar distinto" que sea resi
dencia del signatario, igual cosa puede hacerse con · el recurso extra
ordinario de anulación, cuyo escrito puede presentarse indistintamen
te ante el Consejo de Estado o ante un Tribunal Administrativo, en· 
tratándose de sentencias de un Tribunal que han sido objeto del 
recurso. 

Esta tesis (puede decirse desde ahora) falla por su base porque, 
en los casos en que se ha sostenido,· no se trata de la situación hipo• 
tética de un recurrente que "reside" en Bogotá y deba enviar su 
~scrito a otro municipio, Tunja por ejemplo, pues el recurso se tramita 
siempre en Bogotá. 

Sería válida 'la teoría, a la inversa: El recurso interpuesto contra 
la sentencia del Consejo de Estado puede presentarse en el lugar de 
residencia del recurrente o de quien lo presenta. Pero esta eventuali- • 
dad concreta no aparece contemplada en el citado artículo 198· del 
Código Contencioso Administrativo. · 

Desde el punto de vista de la procedencia del recurso de anulación. 
el artículo 194 del Código Contencioso Administrativo la establece 
contra "las sentencias ejecutoriadas de única o segunda instancia, dic
tadas por las Secciones del Consejo de Estado y contra las de única 
mstancia dictadas por los Tribunales Administrativos". 

En el primer caso, la decisión corresponde a la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, y en el segundo, a la Sección correspon
diente de esta Corporación. (arts. 186 y 195). 

Y señala el citado artículo 198 que "el escrito del recurso deberá 
dirigirse al Presidente de la Sala Plena y se presentará en la Secretaría 
de "la Sección· o en la del Tribunal que dictó la sentencia". 

~ada ia: redacción de esta norma y teniendo en cuenta que el 
recurso procede tanto contra sentencias de las Secciones del Consejo 
de Estado como contra sentencias de los Tribunales, fácil es compren
der el alcance de la disposición en el sentido de que, para el ·primer 
caso, la presentación procede ante la Secretaría de la Sección corres
pondiente y, en el segundo, en la Secretaría "del Trbunal que dictó ·1a 
sentencia". 

La facultad alternativa que se ha querido ver en esta . norma ha
ciéndole decir lo que no dice; a saber, que el escrito del recurso puede 
presentarse indistintamente ante el Consejo de Estado o ante un Tri
bunal Administrativo (y hasta en un Tribunal diferente del que dictó 
la sentencia según se ha visto), forzoso es analizar el argumento en 
que tal tesis se apoya. 

Se ha dicho, en efecto, que, de conformidad con el artículo 142 
del Código Contencioso Administrativo, si bien la demanda debe pre-
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sentarse personalmente por quien la suscribe ahte el Secretario del 
Tribunal'al·.que se dirige, "el signatario que se halla en lugar distinto 
podrá remitirla previa autenticación ante juez o notario de su re
sidencia'' .. 
, .. : , ·Esta disposición, que expresamente se · refiere a la demanda, se 
ha querido utilizar, en un esfuerzo de expansión inadmisible, para 
,reglar lo que ya, en forma concreta, aparece reglado en norma dife
rente y específica para este recurso. Si rio existiera el precepto expreso 
sobre presentación del recurso extraordinario, lógicamen.te se aplicaría 
el de carácter general. Perb no es tal el . caso ni cabe entender cómo 
una .norma especial pueda quedar suplantada o sustituida por la gene- ' 
ral, que, por lo demás, se aplica a un supuesto diferente, al de la 
demanda. 

Otros aspectos que vale la. pena reseñar, son los siguientes: 

. .· A. ~s regla general de procedimiento que los recurims s~ presen
tan ante la a.utoridad que profiere la providencia que se impugna. Las 
únicas excepciones que contempla el Código de Procedimiento Civil 
(si es que lo· son realmente) se refieren a lbs recursos de queja y 
revisión, pese a que el primero se inicia con la ·reposición y la petición 

------ •---subsidiaria--de copias .ante. el mismo_ funcionario ~º" .corporación, para 
la formulación posterior ante el superior (C. de P. C., art. 378) 1 y el 
segundo por constituir propiamente un huevo proceso que se ·instaura 
a través de una demanda (art. 383). 

·No tiene por qué.· ser una excepción· a esta regla el. recurso extra
ordinario de anulación, que justamente tiene señalado un preciso pro
cedimento a este respecto; 

B. No existe antecedente alguno en nuestra legislación que auto
.rice el que un recurso. pueda presentarse en dos lugares diferentes 

-· _:e9!_ vir~uci del solo arbitrio o voluntad del recurrente; 

c. Si como dispone el artículo 204 del Código Contencioso Ad.mi~ 
nistrativo la. admisión del recurso extraordinario ·Se notifica a las 
partes. por estado (y esta· norma está vigente), ¿qué posibilidad existe 
para el Tribunal que dictó la. sentencia recurrida y para la. parte con
traria a la recurrente, de tener noticia de la existencia del recurso? 
Y, si ello es así, resulta perfectamente viable la posibilidad de que, 
siendo admisible la presentación .del escrito del recurso ante el Con
sejo de Estado. tratándose de sentencia de un Tribunal, la parte con
traria pretenda hacer efectiva la. sentencia ignorando, tanto ella como 
el propio Tribunal, que ha sido recurrida; 

i:>; Si es ·válido sostener· que el recurso contra una sentencia de 
Tribunal puede presentarse ante el Consejo de Estado, como se ha 
dicho,: también necesariamente sería cierto el postulado •inverso de 
que contra séri:tencia del Consejo de Estado el recurso puede presen
.társe . ante ,un Tribunal; lo que carece de sentido por ser contrario a 

-~-~las.:..reglas .r.eseñadas __ y_ p_orque .. en _el Trj.bunal no está el proceso: cuya 
sentencia se impugna, aparte de que, según señala el artículo· 198, el 
escrito del recurso "deberá dirigirse al Presidente de la Sala Plena''; 
'' ·- - E-. La proposición gramatical, contenida en el artículo 198; que 
.tie~e la naturaleza de subordinada adjetiva relativa, trae wi antecé-
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dente .inmediato, que es la palabra "Tribunal". Prescindiendo de ele
mentos superfluos, el enunciado de la norma es el siguiente: 

''El escrito del recurso ... se presentará en la (Secretaría) del Tri
bunal que dictó la sentencia". 

¿A cuál sentencia se estará refiriendo la norma, si no es a la que 
se impugna a través del recurso extraordinario? 

Plena armonía guarda esta regla con el principio, arriba recor
dado, de que los recursos se interponen ante la autoridad que .profirió 
la medida que se impugna. 

En tal virtud, fo:rzoso resulta el insistir en el criterio de que, 
conforme· a los términos del·. artículo 198 del Código Contencioso 
Administrativo, el recurso de anulación contra sentencia proferida en 
única instancia por un Tribunal Administrativo, ,debe presentarse en 
la Secretaría de ese Tribunal. 

No se hizo tal cosa en el sub lite y, por ende, no es procedente su 
trámitación. 

La segurida falla anotada se refiere a la exigencia del artículo 199, 
numeral 3~, del Código Contencioso Administrativo, como se pun
tualizó. 

Según en varias · oportunidades lo ha destacado esta Sección, su
puesto que el recurso se propone obtener la anulación de una sentencia 
"por violación directa de la Constitución Política o de la ley sustan
.tiva" (art. 197), es carga procesal del :['.ecurrente el confrontar, a 
través. de cargos precisos, la disposición contenida en la sentencia con 
la contenida en la norma invocada en apoyo del recurso, para deducir 
la eventual contracücción~ · . · . . · . · 

Claro es, por otra parte, que también corresponde al recurrente 
el destacar, en forma expresa ("expresando la incidencia"), la relación 
de causalidad entre la violación de la norma y la resolución de la .sen
tencia, en · forma que la segunda sea efecto necesario de la primera. 

Hay ausencia de esta actividad en el recurso que se examina, 
donde el recurrente dedica sus· esfuerzos a demostrar, como en un 
alegato. de instancia, la falta del debido proceso, imputando al fallador 
p.enega,ción de justicia, a manera de censura indiscriminada contra 
su conducta, sin concreción· alguna y particularmente sin el requerido 
silogismo dialéctico que, partiendo de una violación demostrada, con
cluya en el resultado de una decisión judicial que se incrimina. 

En mérito de lo e:xpuesto, se declara: desierto el recurso de anula
ción interpuesto por el apoderado de los actores. contra la sentencia 
de 22 de septiembre de 1986, proferida por el Tribunal Administrativo 
de Boyacá. · · 
,, ' ~ . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
. . ! . 

Reynaldo Arciniegas Baedecker. · 

Miguel A. Perilla P., Secretario, 

123. Anales (ler. Sem.) 



SENTENCIA. EJECUTORIA. CUMPLIMIENTO. 
Se cumple cuando no hay recursos pendie??,tes por no otorgar
los la ley, o por haber pasado el término-para- interponerlos. 
JURISDICCION: Desgaste. DEMANDA TEMERARIA. Consi
deraciones doctrinarias. ETICA PROFESIONAL DE ABOGA
DO. CONDUCTA PROCESAL INDEBIDA por tratar de inducir 
a error al ad quem. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.~ Sección 
Tercera.- Bogotá, -D. E., veintiseis de· febrero de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Referencia: Expediente número- 5048. Recurso extra.ordinario de anu0 

lación. Actor: Jorge Edison Flórez Lemas Y/0. 

El apoderado de los actores, dentro del proceso del rubro, inter
puso el recurso extraordinario -de· anulación contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal Administrativo de Santander, el primero de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis (1986). · 

. . 
. . Como uno de los deberes del ad quem, en casos como el del sub 
· lite, · es el de __ examinar previamente_ a .su admisión,_ sLeLmedio de 

impugnación ha sido bien -concedido o no, a ello se procede, previas 
las siguientes, · 

Consideraciones: 

A) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 196 del Código Con
tencioso Administrativo, el recurso de anulación deberá interponerse 
_dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecµtoria de la sentencia; 

B) De acuerdo con la filosofía que informa el proceso, la ejecuto
ria de la sentencia se cumple cuando no hay recursos pendientes por 
no otorgarlos la ley, o por haber pasado el término pa:ra interponerlos; 

. -
C) En el sub lite, y según constancia secretaria! que aparece al 

pie del Oficio número 92, visible al folio 10 del cuaderno principal, la 
seritencia . impugnada a través del recurso. · de anulación lo está tam
bién mediante el de apelación, que no ha sido resuelto. Ei:l el mismo 

- ·"-sentido hay constancia del Secretario--de-Ja--Sección-·Tercera·,--quien
precisa que es Consejero conductor del proceso el doctor Antonio J. 
De Irisarri Restrepo. Esto permite GOncluir que el recurso extraor
dinario se interpuso antes de tiempo, y, por lo mismo, deberá· decla
rarse inadmisible; 
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D) En casos como el presente, que generan un desgaste de juris
dicción, es bueno recordar a los profesionales del derecho que deben 
ser más cuidadosos en el manejo de la conducta. El no hacerlo puede 
ubicarlos fácilmente en el terreno de las acciones temerarias, que, 
como lo enseña Couture es " ... actitud de quien afirma hechos o se 
conduce sin fundamentos o motivos, con conciencia de la propia sin
razón". En el mismo sentido Colombo predica: 

"La demanda o la resistencia del .demandado. son. temerarias 
cuando además .de carecer de· todo sustento táctico o jurídico son 
arbitrarias por basarse en hechos inventados o ser jurídicamente 
absurdas, de manera que es evidente eL conocimiento de la sin
razón, a conciencia de la indiscutibilidad por parte del que litiga" 
(Etica del Abogado. Conducta Procesal Indebida. Rodolfo Luis 
Vigo: Abeledo Perrot: Págs. 108 ,Y 109). 

Registra; pues, conducta procesal indebida el apoderado de· la 
parte recurrente cuando afirma en su escrito que ·el término de la 

. ejecutoria de la sentencia está vencido, con lo cual trató de inducir en 
error al ad quem. Por ello se disporidrá en la parte resolutiva de la 
presente providencia que copia de toda Ja actuación se envíe al Tri
bunal del Distrito ·Judicial de Santander, para los fines a que hubiere 
lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con~ 
.. .tencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Resuelve: 

1 ~ Es inadmisible el recurso extraordinario de anulación inter
puesto, por ias razones dadas en· los considerandos del presente 
proveído; 
· · 2~ Por la Secretaría compúlsense copias de toda la actuación y 

envíense al Tribunal del Distrito Judicial de Santander, para todos los 
fines a que haya lugar. 

3~ Ejecutoriada 11:!, presente providencia, devuélvase todo lo actu&
. ~o al Tribunal de origen para que haga parte del proceso principal. 

Cópiese y notifíquese. 

Julio César Uribe Acosta. 

Arturo Mora Villate, Secretario. 
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.RECURSO¡ EXTRAORDINARIO. DE_ ANULACION. NORMAS 
. PROCEDIMENTALES. IMPROCEDENCIA (art. 197, C. C. A). 
Va contra la técnica de este recurso impugnar la sentencia por 
normas procedimentales porque la violación no es directa. 
VIOLACION DIRECTA. Concepto; RECLAMO DE FALTAS DE 
PROCEDIMIENTO. RECURSOS ORDINARIOS E INSTAN
CIAS. LEY SUSTANTIVA. Artículo 336 del Código de Procedi
miento Civil. Concepto. . 
NACION. PRIVÍLEGIOS A ELLk E}{TENSION DEL BENE-
FICIO A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS. . 
Los privilegios a favor de .la Nación s_e EXTIENDEN A LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICQS pero nb a, las EMPRESA[$ 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTAIJO. Interpr~--·_: __ 

-----·-·•-- - tiicion del artículo -43 del Decreto 3130 de 1986. - - --

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS· POR SERVICIOS. DE-
.. NOMINACIONES. Origen. Clases. Funciones. ESTABLECI- -.. 
MIENTOS PUBLICOS, EMPRESAS INDUSTRIALES Y CO
MERCIALES DEL ESTAD9 Y .$0.CIEDADES DE ECONOMIA 
MIXTA. Ejercicio de privilegios, prerrogativas y beneficios. 
(Reiteración. VER EXTRACTOS DE 1986. PAGS~ 278 y ss.). 

__ consejo-de. Estado.,,;,.....Sala. d_e lo. Contencioso Administrativo.--Sección 
. Cuarta.- Bogotá, D. E., seis de febre_ro de mil novecientos ochen
ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime -4bella Zárate. . . 
·Referencia: Expediente número 1238 .. Actor: La Nación / Ferrocarri

les Nacionales de Colombia. Recurso e:x;traordinario de anu_lación. 

· El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en. sentencia de 
marzo 14 de 1986 declaró no probada la :excepción de ".imposibilidad 
de ejecución" propuesta por la Emprésa dé Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia y ordenó seguir adelante con la ejecución iniciada a soli
citud de la Oficina de Cambios del Banco de la República, por incum
plimiento de garantías globales de giro con cláusµla penal por fletes 
de irp.portaciories, declarado en resoluciones de octubre 29 de 1979. 

- El a qua después de transcribir el artículo 336 del Codigo de Pro
cedimiento Civil, fundamenta su fallo así: 

"De la anterior transcripción se deduce que la norma esta
blece la no ejecución solamente en tratándose (sic) de ·la Nación 
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sin extender tal situación a ninguna· otra entidad territorial o 
administrativa. · · 

"De otra parte, analizados los estatutos de la empresa a los 
cuales hace relación el escrito de exc\:lpciones, Decreto 3129 de 
1954, se observa que en ninguno de sus artículos se hace mención 
a la no ejecutabilidad de la empresa excepcionante. 

"Las anteriores razones muestran claramente el porqué no 
pueden encuadrarse los hechos alegados como excepción en ningu
na de las denominaciones previstas en los artículos 509 y 97 del 
Código de Procedimiento Civil, y el porqué debe concluirse que 
la excepción solicitada resulta improcedente". 

La entidad ejecutada -Empresa Ferrocarriles Nacionales de Co
lombia-, mediante apoderad1;1, y dentro del término legal interpone 
recurso extraordinario de anulación contra la referida sentencia con 
el cargo que la providencia "es violatoria del artículo 26 de la Consti
tución Nacional, por cuanto no se ha observado la plenitud de las 
formas propias de cada juicio, según el artículo 336 del Código de 
Procedimiento Civil, tomada esta norma como transgredida en el 
carácter de violación de medio y aplicada indebidamente por la Cor
poración en la providencia recurrida'1• 

En desarrollo del único cargo que formula, los principales argu
mentos son: 

l'? Que a pesar del mandato del artículo 197 del Decreto 01. de 
1984, en· aras de proteger el principio constitucional del debido pro
ceso, debe. admitirse como causal de anulación la transgresión de 
normas adjetivas cuando consagren para los administrados verdade
ros derechos · de índole superior. 

2'? Que el fallo al afirmar "que los beneficios y privilegios de orden 
fiscal, económico-administrativo deben estar expresamente consagra
dos en la ley, interpretando el Decreto 3129 de 1954 y desconociendo 
la aplicación rigurosa del artículo · 336 del Código de Procedimiento 
Civil, normas estas que establecen claramente que por la naturaleza 
jurídica de las empresas industriales y comerciales del Estado; estas 
gozan de los. mismos privilegios que la Nación y que, por ende, esta 
última no puede ser demandada ... " 

. · 3'? Que ia Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia es una 
empresa industrial y comercial del Estado, que es de propiedad Na
cional porque su presupuesto está conformado por apropiaciones del 
Presupuesto Nacional y la vigilancia del control fiscal lo ejerce la 
Contraloría General de la República y que el presupuesto de la empresa 
.va anexo al Presupuesto Nacional. 

· Además invoca un fallo del Consejo · de Estado, mediante el cual 
se resolvió el caso de la Industria Militar INDUMIL, en el sentido de · 
que como empresa industrial y comercial del Estado, tenía los mis
mos privilegios que le da la ley a la Nación, extensivos a los estable
cimientos públicos por mandato del artículo . 43. del Decreto 3130 
de 1968. . 
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Consideraciones: 

La umca causal procedente para el recurso de anulación es la 
establecida en el artículo 197 del Decreto 01 de· 1984, como "la viola
ción directa de la Constitución Política o de la ley sustantiva". 

Hay "violación directa" cuando falta por apiicár, se aplica inde
bidamente o se interpreta erróneamente en una sentencia, una norma 
constitucional o una ley sustantiva, sin intermediación alguna. 

Va contra la técnica del recurso extraordinario de anulación im
pugnar la sentencia por normas procedimentales porque la violación 
no es "directa", pues aquellas son medios para lograr la efectividad 
de los· derechos reconocidos por la ley ~ustanciaL Para reclamar contra 
las faltas al procedimiento, existen los _recursos ordinarios y las ins
tancias, pero no el recurso extraordinario de anulación que no es una 
instancia, sino un debate jurídico, un enfrentamiento entre la senten
cia impugnada y la norma violada que ha de ser de índole constitu
cional o legal sustantiva. 

Por ley sustantiva o sustancial se ha reconociq.o la que no es 
procedimental y con este criterfo-sci----,.-ace:1:j'tá--que-er artícuro-33ff -del 
Código de Procedimiento Civil, es una norma sustantiva en cuanto re
conoce un de.recho a favor de la Nación y otros entes territoriales. 

Con estas aclaraciones previas, se procede a analizar el cargo con 
el cual se impugna la sentencia, así: ' · 

En la reforma de 1968 se buscó tecnificar la administración púo 
blicá unificando entes, instituciones y empresas que hasta entonces 
tenían el carácter de oficiales y semioficiales; es así como, los Decretos 

. e~traordinarios--- 1050--- Y--3130 -de~l968-:-def.inier0n----y ~clasificar0n----estas 
entidades. · · · 

El Decreto 3130 en su artículo :l.'? las llama genéricamente entida-. 
des descentralizadas y las clasifica en: ~stablecimientos públicos, em
presas industriales y · comerciales del Estado y en sociedades de 
economía mixta. 

Los artículos 5'? y 6'? del Decreto 1050 definen y diferencian lo que 
. son los establecimientos públicos y las empresas industriales· y co
merciales del Estado, los primeros son organismos creados o autori
zados por la ley, "encargados principalmente de atender funciones 
.administ.rativas conforme a las reglas del derecho público" y que po
seen: Personería jurídica, autonomía· administrativa y patrimonio 
independiente; las segundas son organismos creados o autorizados por 
la ley que "desarrollan actividades de naturaleza industrial o comer
cial conforme a las reglas del derecho privado" y excepcionalmente por 

· ----el derecho· público;· ·poseen personería ·jurídica;,--- autonomía· adminis-
.trativa y capital independiente .. 

En este orden de ideas, se analiza el artículo 43 del Decreto 3130 
de 1968 que en su tenor reza: 
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"Artículo 43. Del ejercicio de privilegios y prerrogativas. Los 
establecimientos públicos, como organismos administrq,tivos que 
son, gozan de los mismos privilegios y prerrogativas que se reco
nocen a la Nación. 

"Las ,empresas industriales y come:rciales del Estado y las 
. sociedades de economía mixta tienen las prerrogativas y benefi

cios 'específicos' que les reconocen las leyes, y los ·generales apli-
cables. a esta clase de organismos". · 

Visto así, se advierte claramente cómo el legislador extraordi
nario. de 1968 diferencia los establecimientos públicos de las empresas 

: , industriales y comerciales del .Estado. Otorga los mismos privilegios 
que la Nación a los establecimientos públicos "como organismos 
administrativos que son" . y por estar regulados por el Derecho Pú
blico. No así a las empresas industriales y comerciales del Estado las 
cuales gozan de los privilegios naturales que por su naturaleza les 
corresponden y de los beneficios "específicos" que las leyes les otorgan. 

No fue voluntad del legislador .equiparar las empresas indus
triales y comerciales del Estado a los establecimientos públicos y 
mucho menos aquellas con la Nación. 

En este mismo sentido ya se había pronunciado esta Sección en 
sentencia de julio 11 de 1986, con ponencia deldoctor Hernán Guiller
mo Aldana (expediente número 0035. Actor: La Nación contra Ferro
carriles Nacionales). 

Como invoca la recurrente a favor de sus planteamientos la sen
tencia del Consejo de Estado, mediante la cual se resolvió el caso de 
Indumil, que es · una empresa industrial y comercial del Estado, se 
aclara que no es aplicable lo resuelto en tal caso, por cuanto el bene
ficio específico para esa empresa está reconocido por el artículo 28 
del Decreto extraordinario 2346 de 1971, que dice: 

"Artículo 28. La Industria Militar, como empresa industrial y 
comercial del Estado, goza de los mismos privilegios y prerroga
tivas que las leyes otorgan a la Nación". 

Por lo tanto el inciso segundo del artículo 43 del Decreto 3130 ·de 
1968 contiene un requisito que la Industria Militar cumple. 

El cargo que en realidad sería de "no apljcación" y no de "inde
bida aplicación" del artículo 336 del Código de Procedimiento Civil, 
como lo planteó la señora :apoderada, no es aceptable. La Sala estima 
que en la sentencia impugnada se aplicó la norma pertinente y para . 
una situación legal· regulada por ella, de donde· se cqncluye que el 
cargo es infundado. 

Por las razones anteriormente expuestas, el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando 
justicia, en nombre de la República de Colombia y por autorida,d de 
~~ ., 
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Falla: 

· .. No prospera . el recurs.o ~e anulación interpuesto contra la sen
tencia de fecha marzo 14 de 1986,-proferida por el Tribunal Adminis-
trativo de Cundinamarca. · .· · , . . . 

No ·se condena,en costas por no aparecer causadas. 
Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase; 
(Se deja constancia que la presente providencia fue estudiada y 

aprobada en la sesión de Sala de la fecha). 

. Jaime 'Abeila Zárate; Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, ·Poli:. 
carpo Castillo Dávila, Carmelo .Martínez Conn. 

· Jorge A. Torrado T., . Secretario. 



ACCION DE NULIDAD Y ACCION DE RESTABLECIMIENTO 
· ,DEL DERECHO. 

1': Diferencias. 
2!' ACUMULACION DE ACCIONES. NULIDAD Y RESTABLE
CIMIENTO DEL DERECHO. Resultan contrapuestas en su 
origen, fines, efectos y requisitos. · 
DEMANDA. No permite adelantársela cuando en ella no se 
observan los principios que prescribe la ley para que la relación 
jurídica procesal. pueda trabarse válidamente. 
DEBIDO PROCESO. Consagración constitucional. 

· RECUP,SO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN. 
CAUSAL UNICA: VIOLACION DIRECTA. 
INDUSTRIA MILITAR, PRIVILEGIOS Y PRERROGATIVAS 
(art. 28 del Decreto extraordinario 2346 de 1971). 
CONTRIBUCION DE VALORIZACION. CREACION Y COBRO. 
La contribución de valorización fue establecida por la ley y las 
ENTIDADES TERRITORIALES y otras ENTIDADES DES
CENTRALIZADAS POR SERVICIOS pueden COBRARLA por 
las obras que ejecutan. 
1t: Consagración .. 
21: Extensión. 
3': Cobro., 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS POR SERVICIOS. 
FUNCIONES. Señalamiento. 
VIAS, TRAZADO, APERTURA. OBRAS DE MEJORAMIENTO 

. POR VALORIZACION. ENTIDADES QUE LAS REALIZAN. 
'· La Ley 97 dé 1913 dispone que al Concejo corresponde decretar. 

el trazado y apertura de vías; pero la Ley 1'! de 1943, dispone 
. . que las entidades descentralizadas territorialmente o las demás 

entidades públicas .pueden adelantar las obras de mejora
miento por valorización sin . sujeción a las disposiciones an- . 
teriores. · · 

. ACUERDOS MUNICIPALES. 
Los acuerdos SON OBLIGATORIOS mientras. no seari anulados 
o suspendidos por es.ta jurisdicción. · 

pons·ejo de Estado._:_ 'sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veinte de febrero de mil· novecientos 
ochenta y. siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana ·Duque. 

Referencia: Expediente número 1101. Actor: Luis Carlos Marulanda 
Gómez. Recurso extraordinario de anulación; Contra la sentencia 
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de. 31: de marzo de 1986 proferida por el Tribunal Administrativo 
de Risaralda. Fallo. · 

Procede la Sección a desatar el recurso de anulación propuesto 
por el señor apoderado del Fondo Rotatorío de Valorización de Pereira 
contra la sentencia del Tribunal Administrativo de Risaralda de fecha 
31 de marzo de 1986, por la cual se declaró la nulidad de las Resolu
ciones 044 de septiembre 4 dé 1984 y 063 de noviembre 29, del mismo . 
año, y declaró que el actor Luis Carlos Marulanda Gómez. no estaba 
obligado a pagar la contribución de valorización a. que se refiere la 
resolución primeramente citada; y dio, igualmente aplicación a la 
excepciqn- dé ilegaUdaa eri :felacion --córi fas. Resolücfoiie&· números 024 
y 028 de 1984. · . 

I. Antecedentes: 

1. Actos ac-usados y peticfones de la demanda. 

2. Acciones intentadas. 

3 . Fundamento de la . sentencia recurrida. 

4. Argumentos del recurrente-en--anulación-;-----,--

IJ. Consideraciones del Consejo de Estado: 

1. . Análisis del primer cargo. 

La demanda en forma y el pr~ncipio del debido proceso. 

2. Análisis del segundo cargo. 

Las competencias administrativas en materia de -contribución de 
valorizaciqn, ·· - ··· -· ·· --- --- ·- ·----------·-··----- --·· ·--• ·· ·· -

,1 . Los actos acusados y las pretensiones de la demanda. 

a)· El actor acusó de ilegales las Resoluciones números 044 de 1984 
y sü confirmatoria número 063 de 198';1, de· la Junta Directiva del 
Fondo Rotatorio de Valorización de Pereira, por lo cual, según sus 
palabras, se distribuyó. y singularizó la contribución. de valorización a 
cargo del actor en relación con el predio de su propiedad, inscrito en, 
el Catastro de Pereira bajo los números 114004177 y· 114104178; 

b) Además, la parte actora solicitó la nulidad de "los actos pre~ 
para torios o de trámite", son sus palabras, "emanados de la misma 
junta y correspondientes a las· Resoluciones números 024 de abril 25 
de 1984; 028 de mayo 31 de 1984, por medio de las cuales se decretó la 
Av.enida Sur III y IV etapa obra 2000. (sic)· se aprobó los (sic) zonas 
g.e. citación e influepcia, por ser contrarias al . orden jurídico; haberse 

_____ !ri_cµrriclQ e11 vicio~ d-ª forrna· ~Il su ~xpedición y -CaJ.'~.Q~r __ d~_ClQm.:R.eten-
cia la honorable junta"; · 

c) Consecuencialmente, el actor solicitó que se decfarara que no 
estaba obligado a pagar la contribución de· valorización ordenada en 
la R.esolución riúmero 044 de septiembre 4 de 1984. 
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Así las cosas, se tiene que el actor solicitó que se anulen actos· 
que individualmente contenían una imposición de alcance particular 
(Resoluciones 044 y 063 de 1984) y los de contenido indiscriminado, las 
Resoluciones 024 y 028 de 1984, todos det Fondo Rotatorio de Valo
rización de Pereira. 

2. Acciones intentadas. 

En . el texto de su libelo de demanda, el señor apoderado de la 
actora dijo intentar la acción de restablecimiento del derecho, en 
ejercicio de lo cual impetró la nulidad de todos los actos referidos y 
la declaración de que su cliente no estaba opligado a pagar suma algu
na por concepto de contribución de valorización por las obras a que 
aquellos se refieren. 

Como pretensiones subsidiarias pidió la revisión de la operación 
administrativa de determinación de la contribución y la de que el 
actor no estaba obligado a pagar suma alguna por las condiciones 
propias y especiales de no recibir beneficio alguno de las obras; en 
caso de que ello no fuere posible pidió (sic) "se produzca nueva 
legislación teniendo en cuenta del (sic) beneficio que para mi poder
dante se desprenda de la obra ... " 

3 . Fundamento de la sentencia recurrida. 

La providencia de única instancia estimó que1 los actos contenidos 
en las-Resoluciones 044 y 063 de 1984, violaban los artículos 43 y 117, 
numeral 7? de· la Constitución, 169 del Código de Régimen Político y 
Municipal, numerales 2? y 4? de la Ley 97 de 1913, y declaró la 
nulidad de aquellos proveídos .. 

La sentencia· entendió que el Fondo Rotatorio de Valorización de 
Pereira hi1bía establecido un tributo, lo cual halló contrario al precep
to del articulo 43 de la Constitución Nacional y a lo dispuesto en el 
numeral 22 del artículo 197 ibídem, pues consideró que sólo el Con
cejo podía votar las contribuciones y gastos locales, y que los actos 
acusados (Resoluciones 024 y 028 de 1984) violaban la. Constitución 
Política. 

Encontró el fallador que, además, los actos administrativos· cita
dos infringían lo ordenado por el artículo 4? de la Ley 97 de 1913, según 
el cual "corresponde a. los Concejos Municipales disponer . lo conve
niente sobre trazado, apertura, ensanche y arreglo de las calles de 
poblaciones y cacerías". 

Dijo el fallo: 

"Meridianamente se ve en el caso sub lite que. no fue el Con
cejo Municipal de Pereira ni el Alcalde. -con precisas y. tempo
rales autorizaciones del primero- los que decretaron la realiza
ción de la obra 2.000 por el sistema de la contribución de 
valorización. Por ser ello así, la actuación relacionada con el 
acometimiento de dicha obra resulta contraria a la preceptiva 
constitucional y legal ya analizada. Fue la Junta Directiva del 
Fondo Rotatorio. de Valorización la entidad que decretó la obra 
y, a fortiori, impuso la contribución. Tal decisión la encuentra 
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· legitimada el señor apoderado de dicha entidad, al impugnar la 
demanda, en el razonamiento que sigue: 

·, 

" 'El Concejo Municipal de · Pereira en ningún momento ha 
sido desplazado en su fUnción constitucional por . la Junta Direc: 
tiva de Valorización Municipal, pues ésta actuó .en desarrollo de 
las facultades otorgaq.as por la Corporación Edilicia en el Acuer
do 3 de 1978 y hasta la fecha no ha .sido declarada la nuli~d de 
dicho acuerdo por la jurisdicción administrativa y en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 66 del Código Contencioso 
Administrativo eJ cual transcribo: «Salvo norma expresa en con
trario, los· actos administrativos serán obligatorios mientras no 
hayan sido anulados o suspendidos por la Jurisdicción de lo Con
tencioso Administrativo pero perderán su fuerza ejecutoria en 
los siguientes: 1 . Por suspensión provisional; 2. Cuando desapa
:rezcan sus funciones de hecho o de derechq; 3 . Cuando al cabo 
de cinco (5) años de estar en firme. la administración no ha 
realizado los actos que lé correspondan para ejecutarlos; 4. Cuan
do se cumpla lá condición resolutoria a que se encuentra some-

.· tido el actor; .5. Cuando se pierda su vigencia~>' " (fls. 328 y 329 
cuaderno de antecedentes). (Subrayas fuera del texto). 

La Corporación Jurisdiccional Secciona! de Risaralda c.onsideró 
que el señor apoderado del actor había obrado dentro de la, técnica 
procesal, al pedir que no diera aplicación a la Resolución 024 de 1984. 
Sobre· este particular es necesario, para la correcta inteligencia de est~ 
caso,transcribir en lo pertinente el fallo recurrido, el cual expresa: 

"Ajustándose a esta jurisprudencia, dice el demandante~. 'Se 
precisa hacer el control de legalidad por vía de excepción, sobre 
los· actos administrativos para declarar que no son aplicables, por 
. constituir una manifiesta violación de . la. ley como quiera que se 
ha irrespetado la ley de. competencia en razón. de la .materia,_por 
parte· ·a¡r ·1:ur·eñtif público ubicado en un lugar inferior a la · 1ey, 
dentro de la jerarquía de las normas'. Y, sigue dicien.do el q.eman
dante, 'la Resolución número . 044 de 1984, tiene como fuente, la 
número 024 de 1984, acto administrativo éste, palmariamente 
ilegal; por lo que resulta procedente suplicarle al honorable Tri
punal que en aras de la juridicidad y del mantenimiento del de
recho, se declare que la Resolución número 024 de 1984 no puede 
ser aplicable por la evidente violación que. ella comporta a · los 
ordenamientos de carácter superior y que tampoco podrán ser 
aplicadas, las expedidas en desarrollo de la decisión ilegal, ciomo 
son la 028 del 84 y la 044 del mismo año' " (fls. 330 y 331 cua
derno de antecedentes). 

. El Fondo Rotatorio Municipal de Pereira otorgó poder, en la 
ins.tancia única precedente al doctor Rubén Daría Mejía González, quien 
intervino dentro del proceso, y otorgó poder, a fin de que promoviera · 
el recurso extraordinario de anulación al doctor Miguel González Ro-

- -drfguez como principal- y al .doctor- Juan- Sandoval Roa, como abogado -
sustituto. · · 

· · Este despacho al examinar el poder otorgado encontró que era 
necesario sanear la nulidad consistente en la faltá de poder suficiente 

... de los procuradores judiciales de · la entidad· pública demandada, y dio 
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traslado de la nulidad en la actuación al señor doctor Alfredo Torres 
Hurtado, representante judicial de aquella· entidad, quien en memo
rial visible al folio 13 del cuaderno forma en- este proceso, ratificó 
tbdo lo actuado por el doctor Miguel González Rodríguez .. 

4 . Argumentos del recurrente . en la anulación. 

Saneada como .· se encuentra. la nulidad, es del caso proceder a 
examinar los argume~tos conteriidos en el recurso. 

Primer cargo: 

Consid.era el procurador judicial de la entidad pública demandada 
que la sentencia . de única instancia. es viola to ria del artículo 26 de la 
Constitución Nacional en virtud de que, según dicha disposición, na
die podrá ser juzgado sino conforme .. a las leyes preexistentes al acto 
que se imputa y observando la · plenitud de las formas propias de. 
cada juicio. · · · 

Se destaca en el recurso . de anulación que existen en el proceso 
contencioso administrativo general u ordinario principalmente dos 
acciones: La de nulidad, contencioso objetivo, y la de restablecimiento · 
del derecho, contencioso subjetivo. 

1 • • • 

Estima que las disposiciones que consagran esos, mecanismos pro: 
cesales {arts. 84 y 85 del, C. C. A.) no son normas de orden adjetivo 
sino sustantivo, qomo que tienen que ver con el derecho de defensa de 
los administrados. · 

Considera que dichas disposiciones fueron violadas,. por cuanto el 
actor intentó en una misma demanda dos acciones diferentes, la de 
nulidad contra las Resoluciones números 024 y 028 de 1~84, y la de 
restablecimiento del derecho con fundamento en la anulación de las 
Resoluciones 044 y 063 de 1984, y la declaración hecha por el a. quo, 
en el sentido de que el actor Luis Carlos Marulanda Gómez no estaba 
obligado a pEtgar suma alguna por concepto de contribución de valo
rización derivada de las obras a que se refieren las disposiciones 
administrativas ya mencionadas. · · 

. D~ lo anterior infiere que .el proceso. se tramitó, con ia ocurrencia 
de . una indebida acumulación de. pretensiones, o de acciones, y que el 
Tribunal de instancia así Jo reconoció en la parte final de la página 13 

· de su sentencia, a pesar de lo cual desconoció la forma como estaban 
formuladas las pretensiones de la demanda y falló de la · manera que 
ya está· reseñada. 

Sostiene, entonces, que no se observaron las disposiciones de los· 
artículos 84 y 85. del Código de lo Contencioso Administrativo que 
establecen el juzgamiento por ·el procedimiento del juicio ordinario, 
para uno de los actos si· éste es de carácter general, o por el procedí-
. miento es de un juicio ordinario de r.establecimiento del derecho; si el 
acto acusado es de carácter individual. 

Estima, en consecuencia, que el Tribunal ha debido hacer uso de 
- la facultad de declarar la excepción de ineptitud sustantiva de la 

demanda por acumulación indebida dé pretensiones, de acuerdo con 
las facultades que le otorga el inciso 2~ del artículo 164 del Decreto 01 
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de 1984, según el cual debe declararse en la sentencia las excepciones 
propuestas y cualquiera otra que se encuentre probada. · 

Segundo cargo. 
El segundo cargo lo hace consistir el señor apoderado de la parte 

demandada en una infracción directa por aplicación indebida, de los 
artículos 43 y 197, atribución .segunda, de la Constitución Nacional, en 
concordancia con el artículo 215 de la Carta. 

Conviene en que, si bien es cierto que en tiempo de paz sola
mente los Concejos, las Asambleas y. el Congreso pueden de canfor- .. 
midad con la Constitución, la ley, y las orderiáhzas establecer impues
tos, el fallo de instancia erró al considerar que la Junta Directiva del 
Fondo Rotatorio de Valorización Municipal de Pereira había creado 
un impuesto o una contribución. 

Arguye que lo que la Junta Directiva de aquella entidad municipal 
hizo, a· través de las resoluciones acusadas, fue decretar una . obra 
pública y fijar. su zona de influencia para el cobro de la valorización, 
pero no que hubiera creado dicha contribución o valorización por ser 
un -hecho cierto e· incontrovertible que el iriipüesto ó: contribución de 
valorización fue establecido o creado por la Ley 25 de 1921 y regulado 
.además por la 19,5 de 1936. - - -~ -

Considera que, a lo sumo, lo. que podría sostenerse· es que la 
Junta Di:r:ectiva al ordenar las obras pudo haber infringido el artículo 
4':' de la Lf:lY 97 de 1913 que otorga a los Concejos la facultad de dispo
ner lo conveniente al trazado, apertura, ensanche o arreglo de las vías 
públicas, lo que es según la opinión del recurrente jurídicamente con
trovertible frente a lo dispüesto en el artículo 18 de la Ley H de 1943, 
según el cual los Municipios señalarán la forma de hacer efectivo el 
tmpuesto de que trata este artículo sin sujeción a las normas legales 
anteriores a la presente ley; piensa que el .artículo 4':' de la Ley 97 
citada estaría derogado por la Ley-'-l':'--de-1943-y-que,-siendo- uria- dispo0 --· -

•sición o_ una facultad de los Concejos de carácter legal, podría ser 
delegable por los citados Concejos en organismos administrativos mu
nicipales creados por ellos y que atendiendo a esa facultad de delega~ 
ción el Concejo de Pereira al establecer como competencia de la Junta 
Directiva decretar las obras que deban ejecutarse por valorización 
tuvo esa voluntad, por lo cual infiere que el acto acusado no es con
trario tampoco, como lo considero la sentencia de instancia a las 
disposiciones citadas. 

Agrega el recurrente que, al darle aplicación a la excepción de 
ilegalidad respecto del Acuerdo 3 de 1978, que otorgó también a la 
:~unta Directiva la: facultad ya mencionada, la sentencia de instancia 
:violó la Constitución, por cuanto no existe consagrada en el marco de 
la Carta la citada excepción y que ella no es de recibo en nuestro 
derecho, y al efecto invoca algunos fallos de esta Corporación. Así como 
.las disposiciones de los artícülos_ 192 de la Constitución Nacional y 
66 del Decreto 01 de 1984. 

Para resolver se considera: 
Como se dijo, el recurrente hace· consistir el primer cargo en el 

hecho de que, a pesar de ser inepta la demanda por haber acumulado 
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en ella una acción de nulidad y una acción de restablecimiento del 
derecho el debido proceso fue desconocido y el Juez profirió fallo de 
mérito, cuando existían causales de improcedibilidad que determina
ban, contrariamente a lo resuelto, un fallo inhibitorio, con lo cual 
considera que se desconoció el artículo 26 de la Constitución Política, 
en concordancia con los artículos 84, 85 y 164 del Código · Contencioso 
Administrativo. 

La sentencia del Tribunal de Risaralda, proferida en única instan
cia, interpretó la demanda en el sentido de que el actor había solici
tado la inaplicación de actos generales, las Resoluciones números 024 
y 028 de 1984, la nulidad de las Resoluciones 044 y 063 de 1984, en lo 
que, en particular, afectaban al actor. · 

De la lectura del libelo de demanda surge una incongruencia entre 
el petítum de la demanda y sus considerandos, pues en aquél es in~ 
cuestionable que se pide la nulidad de todos los actos proferidos por 
el Fondo Rotatorio de Valorización de Pereira y en estos se solicita que 
se inapliquen tanto las Resoluciones 024 y 028, que ordena las obras, 
como las 044 y 063 que determinaron, entre otros, para el actor, el 
monto de su contribución individual de valorización. 

La lectura detallada del libelo de demanda ha de definir si, en 
. realidad, como lo creyó el juez ad quem, el actor propuso la excepción 

de inconstitucionalidad en relación con las Resoluciones 024 y 028 de 
1984, inaplicadas por el juez, o si, por el contrario, debe entenderse 
que lo que solicitó y propuso fue la nulidad y la acción correspondiente, 
contra las mentadas medidas. · · 

Respecto de la Resolución 024 de 1984, dijo el demandante: 

"Basta entonces honorables Magistrados cotejar el texto de 
la Ley 97 de 1913, emanda del Congreso Nacional, con la Resolu
ción nú:wero 024 de 1984 proveniente de. la Junta de Valorización, 
para advertir. al rompe, la grosera violación que se ha presentado 
al ordenamiento jurídico y que de contera causa lesiones patri
moniales a los destinatarios del tributo. El escalafón normativo, 
se ha irrespetádo en fortna brutal y es menester que la justicia 
administrativa, con todo su poder haga desaparecer del mundo 
jurídico el acto que se protesta e indicarle a la administración 
municipal cómo debe encauzar su actividad en un estado de dere
cho" (fl. 37 cuaderno de antecedentes). 

Al hablar del thema decidendi, pidió que se inaplicaran las aludi
das resoluciones, como también que se inaplicaran las números 044 y 
063 de 1984. Véase: 

"La Resolución número 044 de 1984, tiene como fuente, la 
número 024 de 1984 acto administrativo este, palmariamente ile
gal;· por lo que resulta procedente suplicarle al honorable Tribu
nal que en aras de la juridicidad y del mantenimiento del derecho, 
se declare que la Resolución número 024 de 1984, no puede ser 
aplicable por la evidente violación que ella comporta, a los orde
namientos de carácter superior y que tampoco podrán ser aplica
das, las expedidas en el desarrollo de la decisión ilegal, como son 
la 028 de 1984 y la 44 del mismo año. En síntesis se precisa hacer 
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el co~trol de legalidad sobre los actos administrativos, para de-
.· clarar que no son aplicables, por constituir una manifiesta viola

ción de la ley, como quiera que se haya . irrespetado la ley de 
competencia en razón de la materia por parte de un ente público 
ubicado en un lugar inferior a la ley, dentro de la jerarquía de las 
normas" (fls. 37 y 38 cuaderno de antecedentes). 

Las transcripciones anteriores llevan a la Sección a considerar que 
lo que el actor instó fue la anulación de todos los actos citados y lo 
.pidió expresamente en el petítum de su demanda y, como su conse
.cuencia, que no se aplicara ninguno de ellos por ilegales e inconstitu~ 
,ciorn:1.Ies, como efecto de la .declaratoria de nulidad que imploró. 

Al decir que es "menester que la justicia administrativa,· con todo 
su poder, haga desaparecer del mundo jurídico el· acto . que se pro
.testa" se está significando que ese acto debe ser anulado, y. no sim-
plemente que deje de ser aplicado. · · 

,. No cabe duda, además, que el actor .también propuso acción de 
:r:establecimiento del derecho contra las Resoluciones 044 y 068_ de 1984. 

La filosofía de la acción de nulidad se inspira en. el principio de 
.que la lesión al derecho de superior jerarquía consagrado en normas 
de tal categoría, ocasionada con la. expedición de actos a/lministra. 
tivos. subalternos, puede ser atacada, para restablecer · 1a vigencia del 
principio de legalidad, por cualquier persona y en cualquier momento, 
.en defensa del mentado interés objetivo. 

En ella no cabe el ejercicio ni la protección de intereses legítimos 
subjetivos que hayan sido lesionados por el acto jurídico transgresor. 

. . 
Como consecuencia de esa fundamentación y finalidad, la sen

tencia que pone término al procedimiento previsto . para la defensa 
.deLorden jurídico violadi in abstracto, :IlO tiene limitaciones ·entre las -
partes, pues produce efectos erga omnes, efecto. que obra hacia· el 
futuro como regla general, effectum ex nilnc, pues las situaciones 
consolidadas antes de la anulación continúan, como se dice, en prin
cipio, produciendo sus efectos. 

En cambio, cúando el acto transgresor de la legalidad es norma 
de alcance subjetivo y, por ende, causante de lesión jurídica particular, 
la ley ha previsto la posibilidad de pr_oteger al particular herido en · 
su patrimonio jurídico, a través del ejercicio de la hoy denominada 
acción de restablecimiento del derecho, diferente eff su fundamenta
ción y finalidad de la acción de nulidad y actuable en precisos térmi
nos de caducidad, cuya culminación normas es un fallo con efecto 
,inter partes, contados desde entonces, ex tune. 

Por· lo anteriormente expuesto, no es factible que dentro de la 
misma acción y dentro de la misma demanda y proceso se acumulen 
una y otra pretensión• (la tendiente al restablecimiento de la legalidad 

... ob1etiva con" la ·qué husca la-satisfaccioii de· foterese·s· subJetívosY;jmes 
ellas. resultan contrapuestas en su origen, fines, efectos y requisitos. 

La demanda, como mecanismo para poner en ejercicio el derecho 
material de . acción, no permite adelantársela cuando en ella . no se 
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observan los principios que prescribe la ley para que la relación 
jurídica procesal pueda trabarse válidamente. 

La Constitución Política, que prescribe en materia procesal la 
utilización del debido proceso, resultaría vulnerada si la jurisdicción 
pusiera fin a un proceso iniciado con demanda irregular por· acumu
lación en ella de acciones que no pueden serlo. 

Tal ha ocurrido en este caso, pues, como se ve de la lectura di;' 
la demanda, el actor intentó en forma expresa acciones acumuladas 
de plena. jurisdicción y de nulidad, sin que fuera procedente la tal 
acumulación y, no obstante ello, el juez de única instancia falló de 
mérito. · 

Ni valga decirse, como lo pretendió ·la sentencia que el actor 
. propuso la excepción de · inconstitucionalidad, pues de la lectura de la 

demanda la inferencia deducible es la de que al hablarse de inaplica
bilidad de los actos acusados todos, no distinguió los que el Tribunal 
consideró dignos de inaplicabilidad de los que consideró nulos y ·en 
efecto anuló. De donde resultó que, oficiosamente, el Tribunal dentro 
de la acción, de restablecimiento del derecho, utilizó el expediente de 
la excepción de que se ha hecho mérito. 

' . 

En tales condiciones no cabe duda al Consejo que el fallo de 
instancia no se ajustó a las disposiciones que regulan el ejercicio de 
las acciones contencioso administrativas y de la jurisdicción, por . lo 
cual se establece que el debido proceso no se respetó en este caso. 

Por tanto, la sentencia se profirió dentro de un proceso incoado 
en . demanda inepta por indebida acumulación de acciones. Esto es, 
que el debido proceso no se observó, pues la rituación de las acciones 
debe adelantarse a través de los procedimientos propios que la ley 
ha previsto. No siendo posible haberse pronunciado sentencia de mé
rito por defecto de inepta demanda, ha de concluirse que el artículo 
26 de la Constitución resultó infringido. 

Sin embargo, tal infracción no tiene el carácter de directa. En 
efecto, para llegar a la conclusión de que ella· ocurrió ha sido .me
nester examinar la regulación de la acción en la ley procesal, para de 
ahí deducir desconocimiento del artículo 26 mentado . .8i para llegar 
a la conclusión es necesario demostrar que otra norma medio fue 
violada, síguese que la infracción no es directa, sino indirecta y por 
'tanto no procederá por este motivo la anulación del fallo, dados los 
parámetros legales que regulan la anulación de las sentencias en esta 
jurisdicción. · 

En estas circunstancias, el cargo formulado no reviste la condi
ción legalmente. exigida para determinar la anulación de la sentencia 
pues el artículo 197 del Código Contencioso Administrativo, sólo 
. autoriza la anulación de los fallos a que se contrae el recurso de 
anulación por violación directa de la Constitución o de la ley sus-
tantiva. · 

No prospera este cargo. 

124. Ana.les (ler. Sem.) 



FUNCIO.N JURISDICCIOJ:il'AI.. 

· Análisis -del segundo: cargo; 
La competencia · administrativa en materi!:I, de contribución · de 

valorización. 

En cuanto al . s~gundo cargo se tiene; 

·.·. El ataque consiste en que .se aplicaron i11,del;Jidamente las gisj;m: 
siciones de los artículos 43 y 197, ordinal 2'? de la Constitución. 
: __ Del · examen de la sentencia se infiere que el ·Tribunal· ad quem 
fundó·· su . decisiéfo. de _anúlar los . actos acusados y <:le' inaplicar las 
Resolµciones 024 y 028 de 1984,. en consideración a que .tales actos 
habían establecido 1a contribución de · valorización, en contradicción 
con las disposiciones del texto fundamental. 

· • .. La -recurrente en anulación sostiene, al contrario, que el .fallo 
desconoció las disposiciones contenidas en las normas constituciona
les indicadas, pues la Junta Directiva del Fondo ~otatorio _de Vl3.lori
zación de Pereira no estableció tributo. alguno debido a que la contri
bución de valorización fue creada por la Ley 25 ,de 1921 y desarrollada 
por otros estatutos legales, como la Ley 195 .de 1936, y .su recaudo se 
atribuyó a Jos Municipios (Ley l': de 1943). La parte :recurrente acutj,e 
a la disposición legal citada. para .demo"strar que el fallador erró al 
aplic~r _los textos constitucionales mencionados. 

· La coritribuci6n de valorización se h~lla consagrada en la_ Ley 21 
de 1925, creadora del entonces denominado "impuesto" de valoriza-
ción: Eri su artículo 31; dispU:só: . . - - -- - - -- -

''Establécese el 'impuesto directo de valorización consistente en 
una contribución sobre· 1as propiedades raíces que se 'beneficien 
con la ejecución de obras de interés público local. .. " · 

·: La Ley 113 de 1937 extendió el concepto de valorización al ."mayor 
·valor que· adquieran-·las---p:ropiedades ·raíces--urbanas- con-~la pa:vimen~ 
tación de las calles ya sea que la. obra la realice el municipio con fon
clos pr_opios o con auxilios de_ la Nación del departamento"; y la Ley 
63 de· 1938 ex.tendió a .los municipios con presupuesto no inferior a 
$ l.iJ00.000.oo, y a los que fueran capitáles de departamento, la facul
tad de dictar las medidas conducentes para hacer ef éctiva la contri-
bución de valorifacióri: · · · · 

_ . De otr~ parte, la Ley l': de. 1943 facultó a los municipios de po
b~ación superior a 25.000 habitantes para cobrar la contribución por 
obras ejecutadas por la Nación, el departamento o cualquiera ·otra 
entidad pública, sin considerar para ello solamente el costo de las 
mismas. Iguaimente, que los municipios sefü:1.larían la forma de hacer 
e_{ectivo el. ingreso por concepto· de ese tributo, sin sujeción a las 

· IlO_rm!:J.S legales anteriores a la ley en referencia. · 

: :: 'Ei Decreto legislativo 868. de 1956, a\doptado como legislación per-
- -inahente · por la Le'y 141 de 1961 autorizó -a las Juntas Asesoras de les

Municipios para fijar los criterios de valorización y los coeficientes 
expresivos de la misma, a fin de poder determinar sobre esas bases 
el monto de las contribuciones exigibles de los dueños de los predios 
beneficiados con obras de mejoramiento. 
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Los municipios debían adoptar un plan de obras conforme · con 
lo que dispusiera la oficina de plan regulador, para poder hacer efec
tivo el "impuesto" de valorización (art. 6'?, Decreto legislativo 868 . 
de 1956). 

Dentro . de la evolución legislativa en 1a materia inerece la pena 
señalarse que la Ley 25 de 1959 autorizó a· las entidades territoriales 
y a los e¡;;tablecimientos descentralizados. o autónomos para hacer 
efectivo el impuesto como resultado de fa ejecución de obras de riego, 
drenaje, desagüe, regulación de. corrientes de ,agua, limpieza y canali~ 
zación de ríos, y demás obras de igual o similar naturaleza, con el 
objeto principal de recuperar, def¡:mder o mEljorar ti~rras .. · 

El Decreto legislativo. 1604 de '1966 . autorizó a las . entidades na
cionales, departamentales o municipales que ejecutaran las obras para 
establecer, distribuir y recaudar la contribución de valorización y 
regular la inversión de ese producto (art. 2'?). · · 

De la reseña legislativa que se acaba de hacer es fácil .concluir 
que la contribución de valorización fue establecida . por la ley y que 
las. entidades territoriales y otras descentralizadas por servicio. ·pue
den cobrarla por las obras· que ejecuten ... 

La reciente evolución en el derecho nacional de las entidades 
descentralizadas por servicios, cuya consagración constitucional· data 
apenas de · 1968; ha de. integrarse dentro del contexto .organizativo y 
funcional del Estado colombiano; Lógicamente, la -legislación anterior 
a la reforma constitucional de 1968 no •podía atribuir, por regla gene
ral, a las citadas entidades descentralizadas. funciones como las de 
ejecutar las obras y recaudar el producto de la contribución de valo
rización. Pero habiendo contemplado · la Constitución Política :que la 
Nación y· demás entidades · podian crear ese. tipo de organismos, y 
señalarles funciones, no hay contradicción con• :ia· ·Carta. en el hechó 
de que, precisamente en los actos creadores se les haya dado la 
función• de cumplir tareas que antes se radicaban en la. estructura 
municipal primigenia, en cuanto· no se -desconozcan los .preceptos 
superiores. 

Tesis contraria llevaría a obstacullzar el desarrollo· cie las insti~ 
tuciones, en contradicción con la ley general de evolución y la: reali-
zación, progresiva del derecho~ · 

La sentencia sostuvo que los actos acusados habían creado fa 
contribución de valorización y por tanto infringido el artículo 43 de · 
la Constitución, en armonía con el 197-2'? ibídem. · 

.Tal apreciación jur~dica es err~da, .pues de Ja lectura de las leyes 
y. decreto que el ~llllador conoce y ~l recurrente cita, infiérese clara
mente que la creación _de ese tributo fue opr_a de la. ley, por lo cual, 
al anular _ los actos acusados en la creencia de que creaban un impues
to se violó directamente, por errada aplicación, los textos constitu
cionales citados. 

· En esa medida . desconoció el texto de · 1as · 1eyes sustantivas ya 
referidas a lo largo de. la sinopsis' sobre origen y evolución de la con
tribución de valorización, por este concepto de violación de ·1a ley 
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sustantiva la sentencia merece ser anulada, como lo dispondrá el 
Consejo de Estado. 

En cuanto al cargo consistente en que la sentencia de .instancia 
dio efecto a la excepción de ilegalidad, al dejar de aplicar el acto 
administrativo general contenida en el Acuerdo 03 de 1978, en armo~ 
nía con la Resolución 024 y la complementaria 028 de 1984, de la Junta 
Directiva del Fondo Rotatorio de Valorización de Pereira, en la coI,1si
deración que esa entidad no podía disponer el trazado de calles, deben 
examinarse sucesivamente dos cuestiones, a saber: 

Si las disposiciones contenidas en los mencionados actos dispo
nen el trazado de calles, reservada por la ley citada al Concejo de 
Pereira, y si tal ley se halla vigente. 

El Acuerdo 03 de 1978 del Concejo dispone que: 

·El Fondo Rotatorio de Valorización tiene como finalidad .princi
pal la construcción de las obras que la ,administración municipal de 
Pereira decida ejecutar por el sistema. de valorización, y se le atribuye 
la función de decretar las obras que deban ejecutarse por este 
sistema. 

La Ley 97 de 1913 dispone que al Concejo corresponde decretar 
el trazado y apertura de vías; pero la Ley H de 1943 ya citada, dispone 
que las entidades descentralizadas territor'ialmente o las demás enti
·dades .públicas pueden adelantar las obras de mejoramiento por 
valorización sin sujeción a las disposiciones anteriores, y obra en el 
proceso (fl. 108) del. cuaderno principal certificación del Departamen
to de Planeación Pereira que asevera que las obras <;le la Avenida Sur 
a que se refieren los actos generales inaplicados fueron aprobadas por 
el· Concejo de Pereira. · · 

. La sentencia de instancia, como lo alega· el recurrente, al consi~ 
derar que Ias obras fueran ordenadas por autoridad incompetente, 
erró, pues se desprende que la Junta del Fondo Rotatorio de Valori
z~c.ión de Pereira se ajustó a las disposiciones citadas. 

No podía por consiguiente la sentencia hacer uso de la excepción 
de ilegalidad por no aparecer demostrada infracción manifiesta de la 
ley por parte de los actos acusados. 

Por lo demás, el ·principio fundamental en materia de excepcio0 

nes es que los acuerdos son obligatorios mientras no sean anulados 
o suspendidos por esta jurisdicción. Cualquiera otra disposición legal 
que permitiera dejar sin efecto ese texto constitucional del artículo 
193 sería inaplicable por violación, esa sí manifiesta de la Carta, que 
no consagra la e:x;cepción de ilegalidad. 

De consiguiente, este argumento, ,expuesto dentro del segundo 
cargo contra la sentencia de instancia, es de recibo, y no hay duda 
que la sentencia i;i,l considerar -posible la aplicación de la excepción 
de ilegalidad violó la ley como lo sostiene el impugnador. 
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·" La.,sentencia afirma que el acto acusado y su confirmatorio vio
lan los artículos 43 y 197 de la Constitución, al establecer el impuesto 
de valorización. 

La simple léc:tura de los actos impugnados ho permite llegar a 
esa conclusión, pues en ellos no se establece el tributo, sino que se 
decretan obras. · La errónea apreciación del contenido de esos actos 
llevó; a; su anulación con base en los artículos, citados, los cuales resul
taron indebidamente aplicados y directivaine'nte infringidos. 

En consecuencia, se establece que la sentencia impugnada al anu
lar los actos acusados, violó, por falta de aplicación, proveniente de 
error en el juicio sobre esos actos, la Ley 25 de 1921, la 195 y la Ley H 

i· de 1943. 

En conclusión se establece: 

No prospera el cargo consistente en la violación del artículo 26 de 
la Carta, por cuanto aunque efectivamente ocurrió, no . fue directa, 
sino indirecta. · 

Prospera el cargo de infracción directa del artículo 4~ de la Cons
titución, en armonía con el artículo 197-2'?, por cuanto el juez ad quem 
al. sostener que el acto administrativo acusado debía anularse por 
establecer un tributo, erró en la apreciación del contenido del acto, 
al confundir la regulación de la contribución ca.n la creación de la 
misma, y de allí deducir que · se violaban los · artículos citados, los 

· cuales aplicó indebidamente y resultaron desconocidos por . la senten
cia al disponer la nulidad de las medidas acusadas · sin que en ella se 
hubiera establecido o. creado el tributo. 

En cuanto al argumento contenido en la. exposición del segundo 
cargo consistente en la indebida aplicación de la excepción de ilegali
dad respecto del Acuerdo número 3 de 1978 del Coricejo de Pereira, 
aparece fundado, por no existir la excepción de ilegalidad consignado 
en la Constitución, y en que la ley supuestamente infringida por los 
actos acusados se halla derogada en este particular por leyes y nor
mas constitucionales posteriores; entre ellas el Decreto 1604 de 1966; 
artículos l'?, 2'? y concordantes. 

Al prosperar el segundo cargo, la sentencia carece de respaldo 
constitucional, y por tanto deberá anularse .. 

En mér.ito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

l'? Declárase la nulidad de la sentencia de 31 de marzo de 1986, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda, dentro del 
proceso promovido por el señor Luis Carlos Marulanda Gómez. 

En su lugar se dispone declararse inhibido para proferir fallo de 
mérito de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
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:. Cópiese, notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente al , 
Tribunal de origen y cúmplase. ·· 

Se deja constancia que esta providencia se estµdió y aprobó en 
la sesión de la fecha. 

Jaime Abella Zárate, Hernán Guillermo Aldana Du([Ue, Carmelo Martínez 
Conn, Policarpo Castillo DáiJila: 

Jorge A: Torraaó, secretario. 

--- ·-----·----~---··----- ·-- ---~--- ··---

¡ 



RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION. CAUSAL 
UNICA VIOLACION DIRECTA. 
( Art. 197 del Código Contencioso Adminis,trativo. Decreto Ot 
de 1984). La 'sentencia puede anularse por violación directa de 
la Constitución. LEY PROCESAL. Violación indirecta. 

Consejo de Estado.- Sala Plena de. lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, D. E., diez de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doct_or- Hernán Guillermo Aldana Duque. 

;Referencia: Expediente número R-020. Actor: Ganadería Puntagrande 
Ltda. Solicitud de reconstrucción del recurso de anulación con-· 
tra la sentencia de 26 de julio de 1985 de la Sección Primera. Fallo. 

Se · resuelve el recurso de anulación propuesto por la actora con
tra la sentencia de 26 de Julio de 1985, proferida por la Sección Pri
mera del Consejo de Estado, dentro del proceso promovido para 
obtener el restablecimiento del derecho con base · en la anulación de 
actos de la Cámara de Comercio. 

El expediente original fue incinerado, con ocasión de _los luctuo
·sos hechos del 6 de noviembre de 1985, acaecidos en la antigua sede 
del Palacio de Justicia y, reconstruido el expediente, se ha dado trá
mite tanto a la reconstrucción como al recurso de anulación, dentro 
del cual las partes recibieron el. correspondiente traslado para alegar. 

Antecedentes: 

La sociedad denominada "Sociedad Ganadería Puntagrande Ltda/' 
propuso . acción de nulidad contra la actuación de la Cámara de Co
mercio de Bogotá, consistente en el Registro de la escritura pública 
número 1670 del 10 de. agosto de 1982 de la Notaría Trece de Bogotá, 
registro efectuado el 29 de septiembre del mismo año en el libro 9':', 
bajo el ,número 122323, y en el Acuerdo 014 de 1983, con el fin de 
obtener la anulación de dichos actos y la notificación de la sentencia 
a la Cámará con el fin de que procediera de conformidad con esta. 

La demanda fue admitida, según reza la exposición hecha en el 
escrito que contiene el recurso de anulación por parte. del actor, y 
contra ella la Cámara de Comercio interpuso recurso ~e reposición, 
a fin de que se revocara la admisión de la misma, por estimar dicha 
Cámara que el registro constituía un mero acto administrativo, y 
proponiendo igualmente la excepción de · falta de presupuestos pro
cesales por falta de agotamiento previo de la vía gubernativa. 
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La Sección Primera del Consejo de Estado en ·auto de 24 de enero 
de 1984 mantuvo el auto admisorio de la demanda con la · considera
ción de que si bien el acto de registro de la escritura 1670 de 1982 no 
era actuación acusable ante la jurisdicción de lo contencioso admi
nistrativo, se impugnaba también en 1a··demanda el Acuerdo número 

· 014 del 10 de mayo de 1983, expedido por el Presidente Ejecutivo de 
la referida Cámara de Comercio, es un acto adm.inist:rativo qué con
tenía_ dos manifestaciones de. voluntad; la. primera para dar como 
notificada por conducta concluyente a . la actora, a . partir. del· 30 de 
noviembre de 1982, del. acto por el .cual hizo un registro mercantil, 
y la segunda para confirmar el acto p:or el, cual fue registrada la 
escritura. · · · · .. ' ' · · ' 

La sentencia i~pugnada: 

. A folio· 34 se hallá la sentencia impugriáda, proferida PPJ: la' ·sec
ción Primera de esta ·corporación, el 26 de julio de 1'98s;·y" 'en ella 
precisa que el objeto de la demanq.a .consiste en 01:ltener la nulitj.ad 
del acto de registro o de inscripción en la Cámara de Cómercfo nú
mero 1670 del lb de agosto· de· 1982; de ta Notaría·. 13 dé Bógótá, 
registro efectuado el 29 de septiembre dé 1982 en eF'libro 9'?'bajo- el 
número· 122 .323·, y la-nulidad· del Acuerdo -número O14'·dé1--1 o ;'de! mayo 
de dicho año, expedido por el Presidente Ejecutivo de la citada Cá
mara en el cual declaró que dicha sociedad se hallaba notificada por 
conducta concluyente del mencionado acto· .de · registro·· y,; además, se 
confirmó tal acto. 

Según la sentencia mediante, la escritura citada· los cónyuges: .se
ñores Adalberto Luis Agustín Perrotta y Elvira Gutiérrez q.e Perrott:;i,, 
por mutuo acuerdo, fundamentados en el artículo 25 numeral 5'? de 
la Ley H de 1976 disolvieron y liqüidaro:fi la ·sociedad) éonyugáL exis
tente entre ellos en virtud -del matriIDOil!Q_QiyiLqU:e bal>í-ªR ccmtraído 
en- el extranjero, y que en virtud de la referida liquidación a cada 
uno de ellos se le adjudicaron 150 cuotas de interés social de las 300 
que en la sociedad "Ganaderfa Puntagrandé Ltda." -tenía- la señora 
Gutiérrez de _Perrotta .. 

La Cámara de Comercio consideró que, el negocio jurídico cele-
· brado entre los cónyuges no era ·de compraventa, y que ·solamente, en· 
su opinión, según las normas consagradas en· el artículo 83 del Código 
.de Comercio, la obligación de. ofrecer a los demás sociói,; lás. cuota~ 
que pretenda ceder existe cuando el dicho contrato de compra:venta 
se trate pero no en el caso de la· adjudicación;- que fue el ·calificativo 
que dio a la oper~ción jurídica celebrada entre los cónyuges. • · · , ,: 

Por tal. razón,. en el acuerdo acusado" se consideró. que no. era d~l 
caso ofrecer la oportunidad, como lo dispone la ley, a los demás 
consocios, para que ejercieran el derecho preferencial de opción de 
· compra, la . posibilidad de adquiri_r· las cuotas sociales. · '' •: · · · 

- - - --------·-•-----·:-.- ... · .. ------.---. - - . .· - - ' - - -, 

Agregó · el acuerdo citado "que la adjudicación ·de cuotas n6 e~ 
µna forma estatutaria per se y no detentan la sociedad o los socios 
-derechos para i:0tervenir en el proceso liquidatorid determinando ·loi;; 
bienes que han de ser adjudicados .. a cada , có~yuge". · 



RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION 1977 

Finalmente la Cámara de Comercio · sostuvo la legalidad de -la 
inscripción en el ordinal 2? del artículo 28 del Código de Comercio, 
conforme al cual "deberán inscribirse en el Registro·. Mercantil: .. : 
2? Las capitulaciones matrimoniales y las liquidaciones de la sociedad 
conyugal, cuando el marido o la mujer o alguno de ellos sean comer
ciantes", y en el artículo 25 -in fine- de la Ley H- de 1976 que ordena 
el registro de las liquidaciones de sociedades conyugales por mutuo 
acuerdo, como condición de oponibilidad a terceros. · . . 

La sentencia resume los hechos de la demanda, mostrando cómo 
la sociedad actora se co·nstituyó por escritura pública 1195 de 3 de 
agóstp de 1978 con las formalidades legales, y que fueron socios fun
dadores los señores Elvira Gutiérrez de Perrotta, Alfonso .Gutiérrez y 

1 · José Gutiérrez, con un aporte de $ 300.000 cada uno, lo que arrojaba 
un capital .de $ 900.000, dividido en 900 cuotas de un valor nominal de 
$1.000 cada una, y que por medio de la escritura pública 1670; atrás 

j 

· citada fue liquidada la sociedad conyugal existente entre Adalberto 
Perrotta y Elvira Gutiérrez, habiéndose adjudicado por este medio a 
cada cónyuge la cantidad de 150 partes de interés social de las 300 
que en la citada sociedad tenía la señora de Perrotta, escritura que 
fue registrada, comq ya está dicho, eh la Cámara de Comercio, inscrip
ción· que no fue· notificada oportunamente al representante legal de la 
sociedad Puntagrande Ltda., y registro que fue ratificado en la Cámara 
de Oo:inercio en la forma que ya está dicha. · 

Como normas _violadas, resume el fallo, cuya legalidad se trata de 
discutir en esta sentencia, se señalan los artículos .11, 12, 13 y 14 del 
Decreto 2733 de 1959, 25 numeral 5? de la Ley H de 1976, y los artículos. 
158, 161, 166, 181, 182, 186, 187, 188, 190, 358, numeral 19, 360, 363, 364, 
365, 366 y 367 del Código de Comercio_. 

· La demanda, por lo demás hace consistir la legalidad. de la actua
ción de la Cámara de Comercio en la transgresión a las normas del 
Decreto 2733 ya citadas por no habérsele notificado personalmente 
al gerente de la sociedad actora el registro acusado, notificación a la 
que tenía derecho según la demandante, por tratarse de un tercero 
respecto del · negocio jurídico contenido en la escritura de disolución 
y liquidación de la sociedad conyugal aludida. · 

La actora considera que al registrarse la escritura· pública antes 
· relacionada, como si se· tratara de. una reforma de los estatutos so
. ciales, fueron violadas las normas correspondientes del Código de 

Comercio . que regulan el trámite de las reformas estatutarias y el 
· derecho de preferencia que tienen los demás socios ;para adquirir las 
.cuotas cedidas, con el objeto de evitar el ingreso de un extraño a la 
compañía. · · 

Destaca la sentencia que el actor no desconoce la validez de. la 
liquidación de la sociedad conyugal realizada ante el notario conforme 
a la Ley H- de 1976 entre los esposos Gutiérrez y Per.rotta, pero con
sidera que la escritura contentiva del acto de liquidación no es regis
trable en Cámaras de Comercio. 

La Sección Primera del Consejo de Estado al analizar la impug
nación I contra la demanda, propuesta por la Cámara de Comercio, 
precisa que dicha entidad consideró -que la razón. de' los actos de re-
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· gistro no. contenían manifestaciones de voluntad, que la acción care
cía de objeto y que además no se agotó la vfa gubernativa .Y que el 
Consejo · de Estado carece de jurisdicción para· conocer de los actos 
que cumplen las Cámaras de Comercio en ejercicio de la función . pú'" 
blica de llevar el registro mercantil. 

El señor Fiscal Primero de la Co:rporaqión, con relación · a la . d~: 
manda solicitó que se pronunciara · fallo inhibitorio por estimar que 
el registro de escritura no es un acto administrativo que contenga 
manifestación de voluntad y porque el Acuerdo 014 de 1983 se refiere 
a una controversia de derecho comercial que le corresponde dirimir 
a la justicia ordinaria según· el numeral 6 del artículo :22 del Código 
. de Procedimiento Civil que dice: La competencia terr_itorial se deter
mina por las reglas siguientes .. : "6':' en los. procesos de nulidad, diso~ 
lución, liquidación de sociedades y en los que se susciten por contro
versias · entre los socios en razón de la sociedad, o después de su 
liquidación es competente el juez del domicilio principal de la so
ciedad". 

El señor Fiscal Primero de la Corporación opinó, que las . escri
turas por las cuales se liquidan las sociedades conyugales deben im;. 
cribirse en el registro , de estado civil de las personas y no en el 

· -registro mercantil;·-funo.amenta su-criterio en- el-artículo· 5':' del-Becreto
ley 1260 de 1970 y en el artículo l'? del Decreto 2158 del mismo _año. 

FundarrJ,entos de. la sentencia impugnada:. 

Considera la sentencia impugnada que _el proceso se inició ante.s · 
de entrar en vigor el artículo 84 del Decreto 01 de 1984 que tuvo efecto 
futuro, y que no podia tenerlo retrdactivo, de modo que era innece
sario detenerse a examinar si la norma amplió o dejó intacta la. órbita 

.· de la ju:¡;'isdicción contenciosa administrativa en materia de actuacio
nes de registro. - --- - -- -- -

_Estimó que aunque la jurisdicción contenciosa administrativa 
tenía jurisdicción para resolver sobre ciertos asuntos, como marcas y 1 

patentes, en relación con el acto de inscripción y con el acuerdo im
pugnado en este proceso, que eran efectq directo de los actos de de
recho privado, uno civil, la liquidación de la sociedad ·conyugal y otro 
comercial incluido én el anterior, la participación de aquel bien indi
yiso constituido por las 300 cuotas de interés social. 

Estimó la Sección Primera que anular el registro y el acuerdo 
significaría indiscutiblemente anular, o; ¡:¡,l menos, privar de eficacia 
aquellos actos de derecho privado para lo cual la jurisdicción . de lo 
contencioso administrativo carecía de jurisdicción, por competer ellos 
a la ordinaria. 

Por lo anterior el juzgador de única instancia se declaró inhibido 
para dictar sentencia de mérito. · · 

Los alegatos del recurso de anulación: 

El recurso de anulación se sustenta en que el fallador de la Sec- · 
ción Primera <[Uebrantó la Constitución Nacional al declararse eximido 
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para fallar el asunto, por cuanto no aplicó el artículo 26 que consagra 
el derecho al debido proceso. 

Estima que de conformidad con el artículo 141 numeral 3 de la 
Constitución Política el Consejo de Estado es Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo y que debe dirimir· los conflictos que se 
presenten entre los particulares y la administración por las actua
ciones que afecte a los primeros· contenidos en actos de voluntad de 
aquella. 

Estima que hay error en la· apreciación de la sentencia al consi
derar que se solicitó dirimir un conflicto entre particulares, y en 
sostener que el acuerdo impugnado no constituye un verdadero acto 
administrativo. · · 

Arguye que tan es ello así, que en la propia sentencia se afirma 
que no se desconoce por el actor la validez de la escritura pública 
1670 de 1982, ni que se solicitó la nulidad de la adjudicación de las 
cuotas sociales. · · 

Estima que el· Acuerdo 014 de 1983 comporta un verdadero acto 
administrativo, no mero acto, y es indiscutible que el fallo no desco
noció en ningún momento dicha calidad a la actuación de la Cámarw 
de Comerqio, lo que está en consonancia con lo dicho en el auto del 
24 de enero de 1984 que confirmó el auto admisorio de la demanda. 

Estima que la sentencia de la Sección Primera contraviene la 
voluntad del legislador que tan· sabiamente entendió la importancia 
de los actos de registro y los erigió en verdaderos actos administra
tivos al convertir en ley los artículos 1, 44 y 84 del Código Contencioso 
Administrativo. 

• Cree que la sentencia yerra al considerar que las consecuencias 
jurídicas de la falta de registro no son la nulidad o la ineficacia como 
verdaderamente lo entendió, sino que revisten gran importancia como 
que ni las partes. ni los terceros podrán desconocer el contenido de 
los documentos registrados y que por ello el legislador erigió en actos 
administrativos los actos de registro, diferenciándolos de los actos o 
cont:ratos contenidos en el documento registrado. 

Estima que la· Cámara de Comercio no tiene una función pasiva 
sino que la ley le ha asignado un control de legalidad, según el ar
tículo 367 del Código de Comercio, por lo cual dicho organismo debe 
verificar que en la · cesión de cuotas se ha dado cumplimiento al dere
cho preferencial establecido en favor de los socios. 

Cita en apoyo de su tesis la sentencia de 30 de .agosto de 1977, ·en 
la cual, según el actor, el Consejo de Estado comprendió que la 
Cámara debe verificar que la -cesión de cuotas se hubiera solemnizado 
por escritura pública y cumplido los requisitos de oferta a los conso
cios para ejercer el derecho de preferencia, la estimación oficial del 
precio y demás· requisitos de la cesión en semejante caso. 

Estima que la sentencia de instancia establece una peligrosa ju
risprudencia, pues según elia, los interesados tendrían que demandar 
previamente ante la jurisdicción común el negocio jurídico básico, y 
sólo después, cuando la acción ya estuviera caducada, podrían acudir 
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al contencioso administrativo a solicitar la anulación o ineficacia_ del 
acto que no hubiera debido registrarse.' . -· 

"No se niega, arguye el recurrente, que existe una evidente co
nexión entre el acto de registro y. el documento. que se registra, scibre 
esta relación no establece en ningún modo una unidad jurídica como 
lo entendió el fallador, puesto que un documento nulo o ineficaz puede 
ser registrado a contrario sensu . un · documento plenamente válido 
puede no ser registrado o puede ser mal registrado. Piénsese por 
ejemplo en la venta d_e uri inmueble ajeno; o que la escritura pública 
esté plenainE:intl3 válid_a._ por cµ!:l71-to Jl't venta de ____ cosa ajena vale, el 
r_egistrador se puede negar a registrar la compraventa y_ por el con
trario si se registra una venta de inmuebles, cuyo instrumento_ público 
adolece la nulidad absoluta a la luz de lo· dispuesto en el artículo 99 
del Decreto 960 de 1970". · · 

Como primer. cargo, en ·conclusión, estima que la sentencia violó 
por falta de aplicación el artículo 141 numeral 3 · de la Constitución 
Nacional, por haberse abstenido de dictar sentencia de·fondo, no obs
tante el tratarse de la impugnación de un acto administrativo y violó 
por aplicación indebi_da .el artículo 26 de la Constitución porque con
sideró que dicha controversia correspondía a otra jurisdicción. 

El segundo -cargo '!o -}iace. consfstT:r' eri-ser:-:-fa ·sentencia violatoria; 
directamente de la ley sustancial por falta de aplicación de las nor
mas contenidas en los artículos 26, 28, 29_; 34, 158, 161, 166, 181, 182, 
1·88 _a 190_, 358, 360, 36l a. 36-3, 365 a 367 del Código dE:l Comercio y el 
numeral 1 de la Ley H de _1976 en su artículo 25. . 

Fundamenta''1a violación de la ley cometida por la sentenciaJen 
la circunstancia que la Cámara de Comercio, según los artículos 26 a 
34 del Código de la materia, debe verificar el registro mercantil, en 
armonía con el artículo 367 realizando un control de legalidad ~obre 
si hubo. efectivo ejercicio del derecho.preferencial -en la cesión-de cuotas; 

. _ Que la transferencia de cuotas sociales pueden ocurrir no · scila~ 
mente por él acto de compraventa sino por adjudicación o cualquier 
otro negocio 'jurídico, y por consiguiente deben cumplirse las rituali0 

dades · propias establecidas en los artículos 158, 166 y 181 a 190 del 
Código de Comercio para procederse al registro correspondiente de 
conformidad con el artículo 3-62, en virtud del cual en consecuencia 
estima que el acto de la Cámara de Come·rcio dé Registro se hizo en 
contravención con la ley, y que la decisión judicial, que debe ser de 

·fondo, debe' reconocer y acceder a l~s peticiones de su demanda. 

Que la Cámara de Comercio debe ;:i,bstenerse de hacer el registro 
legal, toda vez que la_ c_esión de cuotas ocurrió sin la intervención de 
socios _ de la sociedad "Ganadería Puntagrande Ltda.". 

Y agrega: 

"Por todo lo antérior concluimos que aunque sea válida la adju-
·. dicación de cuotas contenida en la escritura pública rtU:méro 1670, ésto -
no signüica _ que por existir acuerdo entre los cónyuges deban omitirse 
los aqtos propios de toda reforma estatutaria. -Piense por ejemplo_ en 
la venta social que haga un socio a un extraño mediante escritura 
pública, no se puede predicar invalidez del acto,. sin embargo este 
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contrato por sí solo no implica reforma estatutaria y por tanto no 
corresponde a una cesión de cuotas con ingreso de un extraño mien
tras no sea ratificado por la junta de socios; lo que pa~a es que ese 
dualismo de actos jurídicos ( el acuerdo privado entre socios y extra
ños. y la manifestación de voluntad positiva de la junta) . por lo general 
se hace constar en un instrumento público pero esto no es óbice para 
que conste en documentos separados puesto que lo que exige la. ley 
es ,que la escritura de cesión sea suscrita por el gerente cesionario y.· 
el representante legal de la sociedad" (Ver sentencia del 24~10-78 Con-
sejo de Estado). · 

Estima que ,las normas violadas lo son por falta de aplicación, ya 
que .si el Consejo de Estado no hubiera dictado · sentencia inhibitoria, 
el fallo de mérito habría acogido favorablemente las súplicas .. 

Para · resolver se considera: 
Aspectos de forma del recurso de anulación .. 
El escrito constitutivo. del recurso de anulación indica las partes 

demandante y demandada dentro del proceso, reseña los hechos que 
dieron origen al proceso, indica la sentencia que es objeto del recurso 
de anulación, el alcance de la impugnación y las normas violadas, e 
indicación del motivo de la violación, con especificación de los cargos 
que endereza contra el fallo atacado, así como la incidencia de la 
violación. · · 

Oportunamente se otorgó caución. 

· Por el aspecto formal el · recurso de anulación satisface las ress 
puestas de ley. ' · 

Aspectos de fondo . del recurso de anulación. 

1 . Las violaciones propuestas .. 
a. Contenido de la sentencia. 
La p~rte resolutiva de la sentencia del 26 de julio de. 1985 .dispuso 

que la jurisdicción contencioso administrativ1;1, se inhibía para conocer 
e1 fondo de1.·asunto propuesto, pues estimó que los actos de :registro 
de liquidación de . sociedad conyugal hechos por la Cámara. de Co
mercio y el acto por el cual el Presidente Ejecutivo de la citada Cámara 
confirmó el registro y declaró que la sociedad demandante se hallaba 
notificada por conducta concluyente del citado acto de re·gistro, no 
eran actos administrativos y que escapaban a su control jurisdiccional, 
pues la demanda se presentó con anterioridad al Decreto~ley 01 de 1984. 

' . ~ : ' ' ' 

b. Las infracciones legales de la sentencia. según el actor. 
' b. 1. Primer cargo. 

i 
Lb hace ·consistir la actora en que el fallo ·reseñado violó el ar

tículo 26 de la Constitución Nacional, pues sé abstuvo de fallar al no 
determinar su. propia competencia. · 
··. · . Considera )a recurrente que el fallo dejaría sin efecto los artícu-
1o·s 1, 44 y 84 del actual Códi~o de lo Contencioso Administrativo. · 
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• . Igú~lméhté dice ia . actora · que· el fallo: viol_ó por falta de aplieaci6n 
·el artículo 142; · humeral' 3 de la Constitución Nacional por cuanto· ·se 
abstuvo de dictar decisión de fo:ndo; '"habiéndose' ·irnpúgnado un acto 
administrativo", y por apUcación indebida al artículo 26 de la Consti0 

tución . Nacional, por habér com;ide:radó que la controversia: ;planteada 
correspondió a· otra jurisdicción. : . · · · · · 

: b·. 2. se~do cargo. · 

· Lo hace consistir en que, al abstenerse de resolver de mérito,. el 
fallo atacado no dio aplicación a las disposiciones contenidas en los 
artículos 26¡ 28, .. 29,. 34; 158, 161; 166; 181; 182,c · 188, 189; 190, 358; 360, 
361, 362, 363, 365, 366 y 367 del Código· de Coriiercio; .-y al numeral l 
de la LeY,'H 'cte·1976. . . . 

Estima que esas infi::aociq11es ,provieilen de que los citados textos 
ordenan la inscripción de los actos de liquidación de la sociedad con
yugal que al tratarse en él caso· de- autbs de cesión' de cuotas· de un 
pa,rtíc:ipe , en . sociedad de responsabilidad limitada, en favor . de su 
dierite, siq. . que los ... otros ::¡ocios •. de la coinpañí1;1, .· limitada . hubieran 

. tenido la . pportunidad de .ejercer el de_recho de opción, sé ·yiola;r9n 
~an_to 11:1,s, · riormascque _dispc:fr1;en~q1;1e--:aquel;la qeéisión comparte. r~f qrma 
,estatutaria que debe_ llev;arse .~l. reg~stro, como las .qµe regula;n el .pro, 
éedimiento para la cesión; según;las disposiciones· que cit~ por. co~si1 
derarlas infringidas por el fallo de la· Sección Primera de esta Cor-
poración. · ·· · 

\ • • 1 • ' : • • ,' •• ' -. • • \ ~ •• • • ' ' ' 

Considera la recurrente (fl. 17) que· 1as numeradas infracciones 
indirectas :deJaJey•.sustancial-y de la Constitución llevaron.a la Sección 
Primera al fallo inhibitorio, lo que no habría ocurrido. si :se. hupieran 
tenido en cuenta. · 

c. Examen dé los cargos~~ 

c. L Infracción de los artículos .2tl Y: 141, .3? .de. la, Constitución 
Nacional y de los artículos !':', 44 y 84 del Código Contencioso Admi-
nistrativo; · · · · 

;. Naturaleza de .. las .normas :citadas :Y clase _de· piolación. 

. . . , .El . a.rttéufo . _26:. de, -la . donstitüciprf. N adónal •. és. Q.prmas p~rtinE;Jnte 
citi;tble y su vio~ación la hace derivar .el recurrente (iel hecho de que el 
fano .no _aplicó. las nor~as propias del p;roceso. 

. ~egún' 'el'; aftíc'110 . 197 d~l Códigp . Contencioso' Administrativo, .la 
sentencia puede an'u.lárse por violación directa de lá CoristitU:ción. . 

. • ¡ ; . ·. . ' .• ; 

'· .·' ¡ .·,,. • 

La posible infracción que la sentencia de únfca instancia de la 
Sección Primera del Consejo de Estado hubiera podido contener en 
relación con el a;rtículo 26. de, la _ _Qon~titt:1ciól! :P_glíticª',:_po"r 1:J.JtJ:!~rse a.J)s- __ 

--:t~rifüo de~ pronunciar fa,llo a.e. mérit9, no aparece que sea- .inmediato, 
. pues ella provendría de la falta de ,a.plicaci0n . de norm1;1,s legales . que 
reITT,1lan los procesos, y . a través o.el . descorn;>cimiento de estas .hubiera 
podido · resultar:_ vulnerado · el . artículo ·26. :citadó, sólo que eri este '~asq 
tal infracción no· sería directa .. : · · · · ' 
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Este hecho llevará a desechar:.el cargo propuesto contra la sen-· 
tenc:::ia de 2? de julio .de 1985 de lié!, Sección Primera del Consejo de 
Estado. · ' · · · · · . · · 
¡'. 

. Las disposiciones del artículo 141, .nµmeral 3'? de la Constitución, 
. qu,e la firma demandante. denunció como violadas, y. en virtud ,de los 

cuales al Consejo . d(:} Estado le· corresponde. "3\' Desempeñar : las fun, 
.ciones· de' Tril::mnal ;Supremo de lo Contencioso Administrativo, •con
forme a las reglas que señala la ley", indica· que la providencia atacada 
podría hab.er transgredidoeltexto _cor,istitucional citado, ,pero a .través 
del olvido · o desconocimiento de · las disposición.es de ley que han 
desarrollado el mentado artículo 141 de la· Constitución ,Nacional; 

, :, , ,·ASíi pues, la :eventual .infracción. de ese, artículo sería. :mediato y. 
no podría prosperar el cargo contra el fallo, puesto que el supuei:;to 
del artículo 197 del Código Contencioso Administrativo no se habría 
presentado. · 

e• , 

· · En relación con el cargo de ilegalidad del fallo por desconoci
miento.· de las disposiciones de los artículos 1~; 44 y 84 del Código Con
:tencioso Administrativo,· destaca· la Sala el ·carácter· eminentemente 
.ptocesat de .esas disposiciones y por tanto ,concluye que el ataque ·contra 
la providencia aludida carece de base legal. · '. 

Por lo expuesto, se habrá de desechar el primer cargo. 

c. 2. Infraccídri- de los artículos 26; 28~ ·29; 34; 158, 161, ün, 182, 
188, 189, 190, 358, 360, 361, 362, 363, 365, 366 y 367 del. Código de 
Comercio y el "numeral l'? de la Ley l\' de 1976, artículo 25". 

· La forma como fue propuesta la acusación contra la sentencia y 
como el mismo apoderado de la· actora lo afirmó, indica que la 
infracción de aquellas normas que se dicen sustantivas, fue indirecta. 
Ante el texto del artículo 197 del Código Contencioso Administrativo, 
resulta que el cargo es improcedente por no ser ese tipo de infracción 
denunciable a través del recurso de anulación, contra las situaciones 
a que se refiere el artículo 194 del Código Contencioso Administrativo. 

De otra parte los argumentos contenidos en el segundo. cargo no 
se enderezan contra la parte resolutiva de la sentencia recurrida, sino 
que tienden todos a demostrar, según el actor, la ilegalidad del acto 
de registro de la Cámara de Comercio. 

Por ello no es tampoco factible el examen de ia sentencia frente 
a las normas legales invocadas. 

· Siendo ello así, la ley violada, si la hubiere, sería procesal y no 
sustantiva, por lo cual la acusación no podría prosperar, dado que la 
infracción de los textos del Código de Comercio y demás sustantivos 
indicados en la formulación del segundo cargo, sería indirecta, resul~ 
tante del desconocimiento de normas procesales que asignan compe
tencias y en ese orden de ideas no puede recibirse la acusación. 

Este segundo cargo deberá, igualmente, rechazarse. 

Por lo expuesto, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
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Fallat 

l'? No prospera el recurso .de anulaciónpropuesto pór la soqie• 
dad "Ganadería Puntagrande Ltda." contra la sentencia del 26 de j'ulió 
de 1985, proferida por la Sección Primera del· Consejo de Estado 
dentro del proceso adelantado contra el .registro de la escritura .pú
blica número 1670 de 1982 de la Notaría 13 de ~ogotá, y el Acuerdo 
número 014 de 1983 que confirmó ese registro,· hecho por la Cámara 
de • Comercio de Bogotá .. 

2'? Condénase eri costas y perjuicios a la actora. Tásense .. 
Gópi,ese,-notifíqÚese y cúmplase: 
Se deja constancia que esta providencia se estudió y aprobó en la 

sesión de la fecha; ·· 

Gaspar Caballero Sierra, Presidente; Joaquín Vanín Tello, Ausente; Her;,, 
. nán Guillermo Aldana Duque, Aydée Anzola Linares, Ausente; Guillermo Be
navides Melo, Jaime Abella. Zárate,. Reynaldo Arciniegas Baedecker, .Carlos 
Betancur Jaramillo, Carmelo Martínez Conn,, :Ausente; Antonio J<>sé de frisarri 
R., Julio César Uribe Acosta, Con aclaración de voto; Policarpo Castillo Dá1'fla, 
Jorge Valen_ciCJ, Arar1,gg, .A;g_~ente,. · · _________________________ _ 

Nubia González ·cerón; secretaria General - Encargada. 



RECURSO ·EXTRAORDINARIO DE ANULACION; CAUSAL 
UNICA. VIOLACION DIRECTA (Salvamento de voto). 
La violación de la ley procesal, más · particularmente de nor
mas meramente adjetivas pueden conducir a la VIOLACION 
DE TEXTOS SUBJETIVOS. De ia violación de normas· proce~ 
·sales se púede llegar al quebrantamiento de preceptos sustan
tivos de una manera directa. LE_Y'SUSTANTIVA Y ADJETIVA . 

. Diferencias (Concepto Doctrinario de BENTHAM). VIOLA
CION A LA LEY SUSTANTIVA acarrea un ERROR IN 
JUDICANDO. VIOLACION A LA LEY ADJETIVA acarrea un 
ERROR IN PROCEDENDO: Esta distinción tradicional (de 
violación) ha entrado en quiebra absoluta. LEY PROCESAL. 
VIOLACION SUSTANTIVA DE TEXTOS. LEY. VIOLACION. 

· Principios: a) Violación directa y b) Violación indirecta 
(Jurisprudencia de la Corte Suprema ·de Justicia). 

Consejo de Estado:- Sala Plena de lo Contencioso A.dininistrativo.

Refer!='ncia: Expediente número R-020. Actor:_ Ganadería Puntagran
de Ltda.· 

SALVAMENTO DE VOTO 

He discrepado del criterio consignado en la sentencia de la cual 
me he Separado con mi voto disidente, por la~ razones que a conti~ 
nufl-ción. expongo: · · · 

· 1. Con el debido· respeto, se sienta a mi sentir, la equivocada tesis 
de que. la violación de la . ley procesal es indirecta, como cuando Sl;l 
desconocen las normas procesales que asignan competencias. 

. . .·. \ Es~ distinción de la ley ;en ,sustkntiva. y adjeti~a viene desde Ben
thani, y · según el criterio tradicional, se- ha .entendido que . la primera 
es la.que consagra o reconoce los derechos, y la .segunda la que fija el 
procedimiento para hacer efectivos esos · derechos o señala reglas de 
conducta a los jueces. · 
.... _t_a vioJación de la ley sustantiva a,qarrea un error .in judicando; 
en · _tarito qué la_ µifracción de · 1a adjetiva, . para que se · entienda .. cómo 
tal; _ req1,1iere el_ · quebrantamiento d~. las ,formas · procedimentales, y 
cleter:miria lo _que se. llama el error in procedendo.- · · · ,, . ·- . 

Pero esa distinción tradicional ha entrado· en quiebra absoluta; 
Hay textos que consagran sin lugar a dudas derechos, y que se en~uen
tran induidos ya sea en textos procedimentales o no. ~o se_ puede 

125. Anales (ler. Sem,) 
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negar que en el Código de Procedimiento Civil se encuentran normas 
sustanciales, como en el Código Civil algunas de carácter adjetivo. 

La violación de la ley procesal, más particularmente de normas 
meramente adjetivas pueden conducir a la violación de textos sus
tantivos, como lo ha reconocido de manera tradicional tanto la doc
trina· como la jurisprudencia. Y esa violación de la ley sustantiva a -
través del desconocimiento de . cánones pro_cedimentales, también se 
ha sostenido que es de carácter directo; si por otro lado no está de 
por medio el aspecto probatorio. 

El fallo desconoce dos principios .que~ son inconcusos: a) La· 
· violación directa d.e . la norma se da cuando esta s~ · infringe derecha
mente, sin rodeos, rectamente; esto es, sin consideración a la prueba 
de los hechos, o por mejor decir, cuando el aspecto probatorio del 
debate n9 está .en juego; b) La violación indirecta, siempre proviene 
de errores en la valoración o inapreciación de las pruebas, o sea, que 
emana del ei:ror facti in judicando. · 

La sentencia de la cual me separo, desconoce aquello que sabia
mente dijera la Corte: "La violación indirecta de la ley ocurre siem
pre con · motivo de la · labor investiga ti va del Tribunal en el campo 

__ prgbªtol'io.; fuera_ de __ este no puede_lw,ber_.violación indir-ecta .de la ley. 
Así, pues, sólo cuando trata de saber el juzgador .de instancia si los 
hechos materia del litigio están o no probados, es cuando puede 
acaecer la violación indirecta, esto es, por contragolpe, a causa de las 
equivocaciones que el sentenciador sufra en esa investigación" (G. J. 
Tomo LXVIII, pág. 604). 

De que a través de la violación de normas procesales se pueda 
llegar al quebrantamiento de preceptos sustantivos .. de una manera 
directa, lo explica muy claramente Humberto Murcia Ballén en su 
obra "Recurso· de Casación Civil" .(Editorial Temis, 1977, pág. 188), 
cuando dice: ... ----·---~-· ---- -- ----------·-------- ___ .. _ --·•-- ----·-

"Precisa insistir en que la violación de riormas del der~cho 
probatorio, si bien no son sustanciales, puede sin embargo dejar· 
expedito el camino de la causal primera, pero solamente en el 
supuesto de que la infracción de dichas disposiciones ~e traduzca 
en el quebranto de otras normas que sí sean de naturaleza sus
tancial; es decir, cuando la vidlación de aquellas sea el :i:nedio para 
el quebrantó de estas. Lo cual significa que, para la formülación 
del cargo en dicha hipótesis, es indispensable demú1ciar la in

. fracción de las unas y de las otras·, y si tal no se hace, el .ataque 
resulta incompleto". _ · · · · 

Por consiguiente, el fallo a mi man.era de ver comete un yerro, 
cuando afirma que "la infracción. de los -t'éxtos del Código de Comercio 
y demás sustantivos indic~dos eri . la forrrmlación del segundo cargó, 
sería indirecta, resultante del desconocimiento de normas. procesales 
que asignan co:i:npetend.as y eri ese orden de ideas no puede recibirse 
la-acusación"~ · -- - --- - - , - --- - · 

2. Realmente, como hubiese sido lo .correcto, si el' fallo del cual 
discrepo hubiera tomado el · sendero de la violadón de las normas 
procesales para llegar a último término a la violación_ directa de -los 
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textos de la ley mercantil, por no haber de por medio ningún aspecto 
probatorio, se hubiere tenido la oportunidad de rectificar a mi sentir, 
un.a muy equivocada doctrina, sentada en la sentencia de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de fecha 26 de 
julio de 1985, objeto del fallido recurso extraordinario de anulación, 
y en que sin fundamento jurídico alguno se sostiene que los actos de 
inscripción en el registro· público mercantil! son de derecho . privado, 
sin ni siquiera medirse que allí va implícitamente la fe pública. mer
cantil. Y aún más grave' aquello de que al anularse el registro signifi
caría anular o al menos privar de eficacia aquellos actos sujetos a 
este registro. · · · 

Gaspar . Caballero Sierra. 

Bogotá, D. E., 13 de marzo de 1987. 



EMPRESA FERR09ÁRRILES N.ACIONAL~S DE COLOMBIA.· .·· .. 

. Naturaleza jurídica (art. 1f' del Decreto 1242 de 1970),.: · . 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS Y ÉMFRESAS-:-· ¡-j:¡fiéfs~
TRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO. PRERROGATI
VAS Y BENEFÍCIOS DE LA NACIONi ¿Aplicábilidad?' NA
CION. EJECUCION: Imposibilidad. Artículo 336 del Código 
de Procedimiento Civ.il. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veintidos de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete. · 

Consejera ponente: · Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

Proyectó: Víctor Manuel Estupiñán Calderón. 

Referencia: Expediente número 1436. Actor: La Nación contra Ferro
carriles Nacionales de Colombia. Recurso extraordinario de anula
ción contra la sentencia de junio 12 de 1986 del Tribunal Admi
nistrativo de Cundinamarca. Fallo. 

Procede la Sección a desatar el recurso de anulación propuesto 
por la apoderada judicial de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
contra la sentencia del 12 de junio de 1986 del ·Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca por la cual denegó la excepción de imposibilidad 
de la ejecución, . interpuesto contra el auto de mandamiento ejecutivo 
de pago de fecha 7 de marzo de 1985 proferido por el Juzgado Unico 
Nacional de Ejecuciones Fiscales a favor del Tesoro Nacional y en 
contra de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia por la suma qe 
seiscientos dos mil trescientos noventa y siete pesos con 18/100 
( $ 602 .397 .18). Este auto fue notificadd personalmente a la apoderada 
judicial de los Ferrocarriles el 1,0 de mayo de 1985 (fls. ss.) .. 

Título ejecutivo: 

. Sirvieron de título ejecutivo las siguientes. resoluciones dictadas 
. por la Oficina de Cambios del Banco de la República mediante las 

---~-~---cuales declaró -e1- incumplimiento -de las - obligaciones -estipülaaas en -
las Garantías Globales de Giro con Cláusula Penal por fletes de impor
tación números 0011 de febrero 16 y 0028 de marzo 17 de 1~83 consti
tuidas por los Ferrocarriles Nacionales con respecto de las Licencias 
de Cambio números 22034, 18539, 19148, y 19149 de abril de 1983: · 
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N'=' I-11715 Julio 25 de 1984 $ 17 .091. 69 
N'=' I-1172-5 Julio 25 de 1984 $ 449. 831. 76 
N'=' I-11726 Julio 25 de 1984 $ 88.580.73 
N'=' I-11727 Julio 25 de 1984 $ 46.893.oo 

TOTAL: . . . . . . . . .. . . $ 602.397 .18 

Excepciones: 
~ 

El 17 de mayo de 1985 (fls. 34 y 35) la apoderada judicial de los 
Ferrocarriles Nacionales propuso la excepción de imposibilidad de 
ejecución contra el auto de mandamiento ejecutivo de pago con fun
damento en lo dispuesto en los artículos 336 del Código de Procedi
miento Civil y 2'=' del Decreto 3129 de ~954. Los Ferrocarriles Nacio
nales por gozar de los mismos privilegios que la ley otorga a la 
Nación no puede ser objeto de ejecución. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda en 
sentencia de 12 de junio de 1986 denegó la excepción propuesta por 
improcedente con fundamento en las consideraciones que a continua
ción se transcriben: 

"Como lo ·ha dicho esta Corporación en providencia del 10 y 14 
de marzo de este año, con ponencia de los honorable~ Magistrados 
doctores Jorge Enrique Márquez Puentes y Miren de la Lombana de 
Magyaroff respectivamente, el artículo 336 del• Código de Procedimien
to Civil estipulan· que la Nación no puede ser ejecutada, estableciendo 
la no ejecución única y exclusivamente en tratándose de la Nación, 
sin entender (sic) tal privilegio a ninguna otra entidad territorial o 
administrativa. 

"El hecho de que el Decreto 3129 de 1954 en su artículo 22 dispongi¡L 
·que los Ferrocarriles Nacionales de Colombia son una empresa desti
nada a administrar los Ferrocarriles de -propiedad de la Nación no 
significa que gocen del privilegio específico consagrado en favor de- la 
Nación por el artículo 336 del Código de Procedimiento Civil. · 

"El Decreto 3129 de 1954 no consagra en favor de los Ferrocarriles 
una prohibición contenida en el artículo 336 del Código de Procedi
miento Civil de 1970, y referida específicamente a la Nación cuando el 
código anterior se la otorgaba al Estado. En consecuencia, no puede 
prosperar la excepción de 'imposil;>ilidad de ejecución'. 

"Adicionalmente, se observa que a. folios 53 y siguientes obr~ · un 
escrito de la apoderada de la sociedad ejecutada, presentado el 8 de 
abril de 1986, el cual adjunta copia carbón de las Resoluciones números 
R-9510 de septiembre 26 de 1985, emanada de la Oficina de Cambios 
del Banco de la República, mediante la cual se revocó la Resolución 
número I.-11726 y el . edicto mediante el cual se notificó la Resolución 
número R-9719, de marzo 17 de 1986, revocando en todas sus partes la 
Resolución número R-4r725, en cuanto hace relación a este proceso. 

· Considera la Sala que por tratarse de un proceso por vía de jurisdic
ción coactiva donde las excepciones viables sobre estos puntos, situa-
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ción que.deberá ser definida por el.juez del conocimiento" (fls. ·a2 y 
63, 2<:> cu,adern,o.). 

El 24 de julio de 1986 (fls. 4 a.6), interpuso recurso extraordinario 
de anulación contra la sentencia proferida por. la Sección Segunda del 
Tribunal· Administrativo de Cundinamatca de fecha 12 · de junio · de 
1986, antes transcrita, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
194 y siguientes del Decreto 01 de 1984 y expresó: 

"Formulación de cargos e incidenda de la violaeión: 

"La sentencia impugnada. es violatoria del artículo 26 de la Cons
titución Nacional por cuant0 no se ha observado Ta plenitud de las 
formas, propias de cada juicio; según el artículo 336 · del Códi~o de 
Procedimiento Civil, tomada esta norma como transgredida . en el cá
rácter 1de violación · de medio . y aplicada indebidamente por la Corpo
ración: en la providencia recurrida. · · '. 

· "Desarrollo del cargo: . 

"No obstante que el artículo 197 del Decreto 01 de 1984 estatuye 
domo· .causal de anulación dé la violación directa de la Constitución 
Política 0 de la ·ley sustantiva .debe entenderse que cuando por infrac-

-cióh'.·de normas de carácter··procedimental--0'-adjetiva se llega a··la 
transgresión de las que revisten las -calidades exigidas en el artículo 
citado, es, procedentela acu~ación en aras de proteger el_ principio 
.coristitucional del debido pro~eso y de recb:p,ocer qué las· normas de 
.carácter adjetivo µo sie;mpre comportan esta calidad, sin.o que regular
mente· participan: <ie ,un doblé carácter' en cuanto establecen para ·los 
. adrninisttad9s verdaderos. derechos de. índole superior como .. pueden 
s~r el de accióh, exc~p9ión de contradicción y retención.de _la :prueba, et9. 

· ''Al decidir de fondo el ·procesó dé la referencia se inobserva por 
parte del honorable Tribunal de Cundinamarca lo previsto en ·· el 
artículo. 305 del Código- de--Procedimiento-civil;ya que ·1a sentencia 
, debe estar. en c:oris<;mancia ,<;:on. la pretensión: aducida en la de:mand~ 
en esta clase de procesos, ccm fundamentos fácticos y de .derecho se
ñalados por -quien promueve la_ demanda en virtud del_ rigorismo y del 
carácter rogado qtie tiene, la justicia administrativa, e igualmente ya 
que al no recoriocer como probada esta excepción se ignoró el precepto 
contenido en el artículo 306 del mismo código. . · 

. "En .mi opinión dicho ,fallo se apoyó par~ resolver en forma ,nega
tiva en• el hecho de que los beneficios y privilegios de orden. fiscal, 
económico-administrativo, deben estar expresamente .consagraq,ós en 
la ley, interpretando el Decreto 3129 de 1954 y desconociendo la apll-
cación rigurosa: del artículo 336 del· Código de Procedimiento Civil, 
normas• estas que establecen claramente que por la naturaleza jurídica 
de las empresas industriales ·Y· comerciales ~el Estado .estas gozan· de 
los mismos privilegios que la Nación y· que, por ende, esta última no 

. puede ser demandada ejecutivamente salvo por obligaciones 'puramen-
~~~~·te'-laboráles,- :·_ -- -- - · -- : ___ • ·-- ------·- ---- --- ·· -- --· · - · - - · 

.. · ,;El desconodmiento de las normas citadas llevan necesariamente 
a q1,1e se vioJe · el artículo 26 de la Constitución Nacional, puesto q:ue si 
era · imperativo abstenerse de un prontll1:ciamiento de fondo y. ello se 
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hace, . se estén alterando las formas propias del juicio y violando el 
derecho de igualdad· de las partes ·ante la ley. 

' ' ' 

. "La jurisprudencia del Consejo ·. de Estado y concretamente . al 
resolv:er el caso de la Industria Militar 'Indumil' consideró que ·en 

. tratándose de: los privilegios que. le da la ley a fa Na.ción de no ser 
. ejecutada, ellos se.hacen extensivos a los establecimientos. públicos por 
mandato del inciso l'? del artículo 43 del Decréto ext,raordinario 3130 

· d~ 1968 que más adelante, conforme al artículo 43 del mismo estatuto, 
expresa que: 'Las empresas industriales y comerciales def Estado y las 
sociedades de economía mixta tienen las prerrogativas, y beneficios 
específicos que les reconocen las leyes, y las generales' aplicables a esta 
clase de organismos'. · · 

"Este mismo artículo en su inciso· primero reza lo siguiente: 'Del 
~jercicio de privilegios y prerrogativas. Los establecimientos públicos~ 
como organismos administ:r:ativos que son, ·gozan de los mismos privi-

. legios y prerrogativas que se reconocen a la Nación'. '· 

"La Empresa Ferrocarriles Nacionales .de Colombia tiene pues, las 
características esenciales del establecimiento público a saber: Cr~acióp 
o desmembración del Estado •para' prestar un servicio públicó~ perso
nalidad jurídica y patrimonio constituido por bienes del Estado;· Fue 
creada por procedimientos que son .característicos el.el Derecho Pú
blico: La ley y el reglamento, y cuyo único fin es el· de incrementar 
el desarrollo del transpor-te al servicio de la comunidad . soqial. 

"Ha de tenerse en cuenta· además qU:e las· empr~~as indust:rialés 
y comerciales del Estado tienen capital del Estado y hace parte · del 
patrimonio del Estado, siendo aquellas a las cuales se refiere el lla
mado dominio . eminei:itemente público y por tanto en su regulación y 
régimen están sujetos a normas de derecho público. El patrimonio de 
las · empresas industriales y comerciales del Estado. son bienes públicos 
que. hacen parte del• patrimonio del Estado, es decir;. de la Hacienda 
Pública y no se funda en una naturaleza diferente;. sino en cuanto a su 
distinción y régimerf' (fls. 4 y 5). · 

Se considera: , · '. •·,·1 

Pretende la recurrente que se revoque la decis.ión del a quo, según 
la cual se denegó la excepción propuesta ante • el Juzgado de Ejecu
ciones Fiscales. 

El punto se reduce a establecer si la Empresa·· Ferrocarriles Na0 

cionales de Colombia puede ser ejecutada judicialment,e .. 

La recurrente afirma que no puede serlo con fundamento en el 
artículo 336 del Código de Procedimiento Civil y por tratarse de una 
entidad pública. 

La Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colo:i;nbia,es Uila e~presa 
comercial del Estado, de las definidas en el artículo 6'? del Decreto 1050 
de 1968, según el cual se rigen por normas de derecho privado. 

Así la define expresamente el artículo l<;> del Decreto 1242 de· 1970. 

Por su parte, el artículo 43 del Decreto 3130 de 1968 o estatuto de 
las entidades descentralizadas, mientras para los establecimientos públi-
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cos reconoce los mismos privilegtos y prerrogativas de la Nación, para 
las empresas industriales y comerciales, ._solamente afirma que "tienen 
las prerrogativas y ben~ficios específicos que les reconocen las. leyes ... " 
Así que no puede · afirmarse como lo hace la libelista que las empresas 
del Estado y entre ellas la de los Ferrocarriles. Nacionales de Colombia 
goce de los mismos privilegios y prerrogativas de la Nación, solamente 
tendrá aquellos que expresamente le reconozca la ley. . 

El artículo 336 del Código de Procedimiento Civil se refiere . a la · 
imposibilidad de ejecución para la Nación y de acuerdo con lo ante
riormente expuesto dicha riorr.na no es aplica"lJie . ª- la,. _Empresa . Ferro
carriles Nacionales de Colombia, como persona jurídica diferente de 
la Nación, que es. · · 

Por otra parte, .el Decreto legislativo número 3129 de 1954 citado 
por la excepcionante, en ninguno de sus ar.tículos establece como privi
legio especial para la Empresa Ferrocarriles Nacionales de . Colombia 
el que no pueda ser ejecutada judicialmente. · 

Así las cosas, no. siendo posible la aplicación del artículo 336 del 
Codigo de Procedimiento· Civil a· la Empresa Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia y no existiendo norma expresa que consagre el privilegio 
9-~_ n_q__p_Cic:J:El_r _gl_r _EljE)Q_l!_t_a_gJL j-1J._diQil:L_lm!:l.I1t1;3 __ ll:!._ cit._l:!._q_a empresa,. lo. fücho 
por el a q-uo en la sentencia recurrida se ajusta a la legalidad y el 
recurso de anulación no . puede prosperar~ 

En mérito de -lo expuesto el . Consejo· de Estado por medio de la 
Sección. Cuarta de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 
. . . 

Niégase el recurso e_xtraordinario de anulación interpuesto por la 
apoderada judicial-de los Ferrocarriles-Nacionales de Colombia:contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamar-
ca, Sección Segunda de fecha 12 de junio de 1986 por medio de la cual 
denegó la excepción propuesta contra el auto de mandamiento de 
pago de 7 de marzo de 1985 proferida por el .Juzgado Unico Nacional 
de Ejecuciones Fiscales por la suma de $ 602.3_97.18. 

Continúe la ejecución. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. Cúmplase. 

. . 

La anterior providencia fue considerada. y aprobada en la sesión 
de la fecha. 

Jaime. Abella Zárate, Consuelo Sarria Oleos, Hernán Guillermo Aldana 
I)uque, Carmelo Martínez Conn, Ausente. 

•------~•----' ---•--- ----·-·----,---~ ----- ------·-

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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El legislador la defiere a la prudencia del juez ( Jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Jitsticia). 
CONTRATO ADMINISTRATIVO. CADUCIDAD Y MULTA. 
OPORTUNIDAD DE DE,CLARACION Y /0 APLICACION (Rei-
teración). · · 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION. INTERPRE~ 
TACION DE LA NORMATIVII;JAD CONVENCIONAL. No pue
de ser objeto de revisión a través del recurso de anulación . 
. TRIBUNALES. METODOS PARA RESOLVER DISPUTAS 
SOBR:E DERECHOS, DEBERE.S Y CUALIDADES JURIDICAS. 

Doctrina. RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION. 

El juez no puede actuar como tallador de instancia. TRIBUNAL 
EN MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA. No puede proce<;J,er •. 
únicamente con base en consideraciones teóricas. Es necesario 
también un elemento violatorio. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso .Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete. · 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Referencia: Radicación número 4768. Recurso de anulación. Laudo ar
bitral. Impugnante: Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
''ICEL". 

I 

Procede la Sala a decidir el recurso de anulación interpuesto por 
el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica "ICEL" contra el laudo 
arbitral proferido el día tres (3) de octubre de 1985, por él Tribunal 
de Arbitramento integrado por los doctores Alfonso . Miranda Talero, 
Germán Giralda Zuluaga y Gilberto Castro para dirimir las contro
versias presentadas entre las sociedades Mitsubishi Corporation, Dis
tral S. A., y Condisa S. A. Ingenieros Contratistas, que forman el 
consorcio, y el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica "ICEL". 

El presente negocio entró a despacho el 28 de octubre de 1985 pero 
fue destruido en los trágicos acontecimientos ocurridos en noviembre 
de ese :año, como se desprende de. la nota secretaria! y visible al folio 
31 vuelto del cuaderno número l. 
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Solicitada la reconstrucción dentro del marco del Decreto 3825 de 
1985, el despacho la definió favorablemente en auto de julio ocho de 
mil novecientos ochenta y seis ( 1986) a satisfacción de ambas partes .. 

Sustentación del recurso 
Causales invocadas: 

El. · apoderado del · Instituto Colombiano de Energ1a · Eléctrica 
"ICEL", en escrito visible a folios· 48 y siguientes del cuaderno, número 
1 sustentó e.l recurso e, in.vacó las. causalE;ls .!7-, 8 y: 9. del artículo ·.6·72 dl:ll 
Código ,de Pr.,ocedimiento Civil. Para una mejor comp;rensión.,del,asun
to se transcribe' a continuación lo pertinente del mismo. En'.él se lee: 

''liivócó fas causales 7·, 8 y 9. del, :artículo 672: ciei, Qófü,gq 'de{ Pro-
cedimiento ··civil.. · · · · -- · ' ·· · · · · · · · ·· · · 

"Tratándose de .un proceso arbitral en el que fue-parte una' entidad 
de derecho •público que celebró un. ,contrato administrativo' :con el 
consorcio aludido, el recurso de .anulación es de competencia del l;lono
rable Consejo dé 'Estado s'égu.n lo ·dispuesto en ·el artículo 1'28 riu.meral 
12 de].;. Decreto·-01 ·de· 2 de ener<Yde,.98~i-códigoCon.tencioso Adfüiilis
trativo, pero. su procedimiento -se rige según lo dispuesto en el artículo 
672 del Código de , Procedimiento Civil. · · . · · · 

"Antecedentes: 

"Para la construcción del tercer desarrollo de 'J;'e;t'.mopaipa, el 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica ICEL, celebró el coi1trato 
número · 393Ó de 1979 éon un 'consorcio ·constituido . por Mitsubishi, 
Distral y Condisa. · · 

"En tal contrato se-pactó -la~cláusula.,cómpromisoria-en'c·lós'·si~ 
guientes términos: 
;f •·,:• .. ,.· \' 

,"Cuadragésima noventa. Arbitramento:• Cualquier. ~screpancia que 
hubiere entre las partes con respecto a la interpretación, éjécUción y 
q.esarrollo del presente contrato, diferente de la aplicación de las cau
sales de caducidad que no pueda arreglarse por acuerdo directo entre 
ellas, será decidida por el gerente de ICEL, quien informará de su 
decisión por escrito al contratista. · · 

: .· .. ,\~'Sf el' oqntratista' :no aqepta~e la decisi9n, ciel;>éri -~om~ni~ár pq;r 
escrito a IdEL dentro de los tremta (30) dias calendario siguientes a 
e'sfa, su dese6. de someterla a arbitramento .... _ · .• ' . · ·.· ' . . ' .. , ' . '. 

' . ¡ . ' \ ', .. '. 

· ·. ·:. "El _·Tribunal ·. de· 'Arbitram~nto tendrá competencia para inter
pretar el' contrato, declarar los ·aetechós dé las partes y: cuantificar' las 
é:fondenas resultantes; -todo ello dentro dél. ~ilcanee se_ñalado por, el 
presente contrato.· Por lo mismo, ,er laudo arbitral deberá· ser é:ti' 'dere0 

-en.o, ele acue!'do. a laS leyes. colornbianas.-• --··· ... -- . -·. - ·-
...... ; •• • ' • ·•1 1 •· ·· r·. ' ·· • 

· -;,ºPara su constitución y funcionamiento se seguirán :fas normas 
del proceso arbitral ,contenidas en el Código de Procedimiento· Civil 
y su sede será Bogotá, D. E. ... 
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, "Por . consiguiente el proceso . administrativo que concluyera en la 
convocatoria de un Tribunal de Arbitramento debía desarrollarse .y se 
desarrolló en el presente caso, en la siguiente forma: 

. . 

. l'a) Petición. del 9onsorcio, que for~alizó e hizo por el oficio 
l\1DCQ0168 del 11 d,e mayo de 1984;. 

· - "b) Resolúcion del gerente; que se prodÜjO pór ofiqió: G-04712.\iel 
7 de junio de 1984 con pronunciamiento negativo de todas las ci"iiés
tiones pianteadas; 
.. · .. "c} ·. SolicitU:ci 'de justicia . arbitral; que se . formalizó cdh oficio 
MDCl69_ del 11 de. junio :ae 1984.' · . · · . · · : · · · , :"' .. 

. · ','Aceptada que fue por: ICEL la invitación a constituir un Tribunal 
de Arbitramento para decidir sobre las pretensiones del · Oficio 
l\IDC.90168, sobr~ las cuales se pronunció negativamente el gere1;1te, se 
procedió' !;l. firmar un acta que lleva fecha 8 de fébretq de 1985, .po:r 
medio de la cual se nombraron. los árbitros y se les señaló corí' pred
sión y claridad la materia litigiosa, que no podía ser otra distinta rii 
con alcance. diverso .que la planteada en el oficio MCD00168 .del 11 de 
mayo de 1984, sobre el cual se pronunció el gerente (Acta autenticada . 
cuaderno 15, folios 71-74) . 

. ·.·"Comunicado.el .nombramiento a los. árbitros y aceptada la· desig-. 
nación ~e instaló .el. juez colegiado. · "·. · 1 

"Sorpresivamenté y faltando a la más :elemeqtaf técnic1;1 proc~~al, 
·e1

1 
abogado de,l cons_brcio ptese:ntó, cori fecha. 11 de abrU: de. 198~;, un 

extenso ·escrito. a manera de una demanda de juicio ordinario, expre
sando exprbitantes pretensiones· por fuera y por encim,a de.la 'matéria 
de desacuerdo que había .sido propuesta por oficio MDC00168 y negada 
por· oficio G-04712 de 1~ gérencü¡,. · · · ' · ··· · 

' . ' . . ' 

"Este •.antiprocesal. •escrito-demanda no pud0 -ser controvertido 
porque no cabía traslado ni término para considerarlo·; :expresé 'en ·mi 
condición. de apoderado del ICEL lo siguiente en . la sesión dél 15 

·de abril. · 

,;La competencia del:Tribunal está limitada•ª· la petició:n del :con
sorcio y \a decisión del Instituto, es .decir no pu_eq.e. extravas1;1,;r lqs 
límites del .ofició ·MDC0,0168 en cuanto las peticiones. iue:ron.·negaci~s 
por el gerente. · · · 

. "Solamente en cuanto el petitorio del extenso. memorial pre$entado 
por el ap.oderadó del consorcio se ajuste a los .términos, del Act~ · del 
8 .de. "febrero q.e 1985, que transcribe_ lit_eralmente el_ oficio l\IDC00168, · 
son de recibo en este proceso. · 
'' . . ' . ' . 

"Resulta sorpresivo este escrito, extraño a toda norma procedi
mental .. Y que no, da opor,tunidad a .la contraparte dEl. controvertir, 
rechazar, o aceptar los hechos. relatados. ·._ . . , · 

"La competencia del Tribunal de Arbitramento es atribuida por 
las partes y tiene que ser señalada con matemática precisión. 

1' • ' • • ; • ' • • 

"Dice. el· artículo 664 del Códigó · de :rrocediiniénto Civil: 

·''El documento de compromiso deberá contener: 
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· " ' ... La indicación precisa del litigio, cuestión o diferencia objeto 
del arbitraje\ 

. "Esto se cumplió con exactitud en el Acta del 8 de febrero de 1985, 
allí se indicó eón precisión el objeto del· arbitraje, con la reserva hecha 
por ICEL de extender el proceso a las cuestiones que propuso en la H 
sesión de trámite, de acuerdo eón el articulo 6,71 del Código de Pro-
cedimiento Civil. · · 

"Por consiguiente la competencia que las partes, ICEL y el con
sorcio, atribuyeron a los señores árbitros estaba. circunscrita, limitada 
a lo dicho en el documento del 8 de febrero de 1985 y a los pedidos por 
el ICEL en el escrito del 11 de abril del mismo año. Carecía el con
sorcio de facultad para introducir nuevos puntos, tal como pretendió 
hacerlo. · 

"La actuación del Tribunal se inició 'con la lectura del documento 
en que constan las cuestiones sometidas a la decisión arbitral', docu-
mento, que está fechado el 8 de febrero de 1985. · 

"En el Acta número 5 correspondiente a la sesión del n de abril 
de 1985 puede leerse lo siguiente: 

"Acto seguido.'el secretario dio lectura al documento de compro
miso en el cual constan las cuestiones sometidas .a la decisión arbitral. 
Cumplida la lectura el Tribunal procedió a examinar su propia com
petencia, y c011cluyó que la tiene, ya que las diferencias sometidas á. su 
decisión, son susceptibles de transacción; está acreditada la existen~ia 
y representación del Instituto Colombiano . de Energía Eléctrica ICEL 
y de las sociedades Mitsubishi, Corporation, Distral $. A. y Condisa 
S. A. Ingenieros Contratistas y por estar depidamente facultados para 
transigir sus representantes legales; por ser auténtico · el documento 
privado denominado 'acta .de acuerdo de compromiso' suscrito el 8 de 
febrero de 1985 y por dar fe este documento dela preexistencia de 
·cláusula compromisoria· en virtud de la. cual procerueion las~ socie-

. dades. citadas a precisar las controversias objeto del arbitramento, a 
designar de común acuerdo los árbitros, que integran el presente 
Tribunal, a señalar el término de duración de sus funciones y a. atri
buirles la facultad de decidir en derecho· tales controversias; y final
mente por haberse constituido por abogados en ejercicio e instalado 
en 1a forma prevista en los artículos 667 y 670 del Código de Proce
dimiento Civil. 

. . "Acto seguido el doctor Jorge Osorio Gil apoderado judicial del 
ICEL, haciendo µso de ·la· facultad que le concede el numeral 2<? del 
artículo 671 del Código de Procedimiento Civil solicitó que el arbitra
mento se extienda a las cuestiones señaladas en el memorial que 
presenta, y el cual se anexa al expediente. · · 

"El Tribunal acepta la solicitud .del doctor Jorge dsorio Gil ya 
que la encuentra procedente, por tener íntima relaqión con el diferertdo 
sometido a su gonsideración', .. . . 

"Bueno es repetir frases de la transcripción anterior: 'Concluida la 
lectura ( del documento del 8 de febrero de 1985) el Tribunal procedió 
a examinar su propia competencia, y concluyó que la tiene'. Más ade
lante agrega 'el Tribunal acepta la solicitud del doctor Jorge Osario 



COMPENSACION DE CULPAS. REDUCCION 1997' 

,Gil ya que la encuentra procedente, por tener íntima relación con el 
diferendo sometido a su consideración'. 

"En este momento quedó concluido el proceso de la determina
ción de la materia propia del Tribunal, de la competencia que las partes 
le atribuían, sin posibilidad para ninguna de las partes de someter a 
la consideración del juez colegiado ninguna otra cuestión. 

"Sorpresivamente, en acto no previsto en los procedimientos ni 
aceptado pqr la contraparte, '. . . el Tribunal procedió a oír al doct_or 
Luis Fernando Sarmiento quien presentó las pretensiones de ,las so-
ciedades que. integran el consorcio'. · 

"Las pretensiones del consorcio ya estaban en el Acta del 8 de 
febrero, sin posibilidad jurídica de ampliarlas o presentar nuevas. 

· "El Tribunal no se pronuncló, como ha debido hacerlo, rechazando 
las nuevas pretensiones del consorcio. · 

·. "Es nula la actuación ,g.el Tribunal c-µando después de haber defi
nido su propia competencia conforme al Acta del 8 de febrero y _la 
extensión del ICEL según el artículo 671 del Código de Procedimiento 
Civil. 'Procedió a oír al doctor Luis Fernando Sarmient.o quien p;re
sentó las pretensiones de las sociedades que integran el consorcio'. 
Este acto procesal del Tríbunal de haber oído las pretensiones del 
consorcio por fuera de la competencia que las partes le habían atri
buido. én el Acta del 8 de febrero y el escrito del ICEL, vicia de 
nulidad el procedimiento y constituye un agravio al derecho de ICEL, 
que· se vio consumado con un laudo cond1;matorio por cuestiones que 

· no le habían sido sometidas ni eran materia de cont:r:oversia. 

"Por esta causa pido la anulación del laudo. 
"L"a ley ordena que los árbitros en su sesión inicial examinen su 

, propia competencia y la acepten si la encuentran ajustada al derecho, 
.· pero no es solamente decir la frase abstracta 'resolvió': 'Primero acep
tar su propia competencia para conocer del presente proceso arbitral', 
ha debido señalar los parámetros, los límites de esa competencia, las 
cuestiones que iba a examinar y a decidir, esa vaguedad, esa falta de 
precisión condujo a la nulidad del laudo. 

"No se constituyó debidamente el proceso: Después de que el 
Tribunal había aceptado la competencia, después de que había exami

. nado los puntos del Acta del 8 de febrero y del memorial del 1;1,pode

. rada de ICEL, 'procedió a oír al doctor Luis Fernando Sarmiento' 'a 
continuación', dice el acta, quien presentó las pretensiones de las 

· sociedades que integran el consorcio. Este error procedimental nevó 
al Tribunal de Arbitramento a dictar un laudo 'extra ultra petita', que 
adolece de nulidad. · 

"El escrito del 11 de abril del consorcio, leído después de que el 
· Tribunal había examinado y aceptado su propia competencia, lo· hizo 
· tomar una ruta extraviatj.a y lo llevó a dictar un fallo sobre los puntos 
y cuantías que aparecen en el i~regular escrito del 11 de abril de 1985, 
pero no en el Acta del 8 de febrero de 1985. 

"El juicio arbitral se desarrolló conforme al rito señalado por el 
código, pues la sola anormalidad, el solo hecho antiprocesal es la ya 
citada demanda del 11 de abril. 
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. "Al presentar mi alegato de conclusión llamé muy severamente 
la atención sobre la materia litigiosa y en cada uno de los puntos ma
teria de la controversia, transcribí y comenté lo que fue sometido al 
Tribunal. 

"No atendió el Tribunal mi petición de limitarse a la materia 
sometida a su decisión y extralimitando sus funciones, obrando fuera 
de su competencia jurisdiccional acogió en su gran mayoría las peti
ciones del escrito-demanda del 11 de abril de 19.86 rechazado por la 
parte oficial y comprbbadamente fuera de la .materia que se. había 
discutido administrativamente y qu._e ªª h,al::>ía _negado en acto de 
gerencia. · 

"Procede por ccmsiguiente la anulación de laudo arbitral en cuanto 
extralimita . sus funciones con sentencia que recae 'sobre puntos no 
sujetos á la decisión de los árbitros', como pasq a demostrarlo: 

"En el Acta del 8 de febrero de 1985, que contiene los puntos de la 
materia árbitra! (Véase cuaderno 15, fls. n a 74, Acta que fue espe, 
cialmente . autenticada en la Inspección Judicial), no . se · sometió al 
honorable Tribunal de Arbitramento la · cuestión relativa al incumpli
miento de ICEL ni se pidió · por parte del consorcio contratista la 
_9-~c~~l.'~ción de moratC>!'.!ª. <te.JCE~~. 

"Es nulo, por consiguiente, el párrafo primero de la parte resolu
tiva del laudo arbitral, 'declárase que el Instituto Colombiano de Ener
gía Eléctrica ICEL incumplió obligaciones nacidas c:ie198- ctln,t.ratos ... 
e-incurrió en mora' es nula esta declaración arbitral porque al.Tribunal 
no se le había .sometido la materia. Las pretensiones del· consorcio se 
limitaban a lograr el reembolso de unos gastos específicamente rela
cionados, sin consideración a la conducta contractual de ICEL. 

"Como apoderado de ICEL, pedí la declaración de incumplimiento 
. del consorcio, lo que motivó el punto segundo de la parte resolutiva . 
del fallo: La primera deúlaraciófi del laudo sobre incumplimiento y 
morá de ICEL, no existe en el acta de compromiso, y por consiguiente 
es nl;lla, indujo al Tribunal a extender su condena a otros puntos, que 
adelante analizo y que no le habían sido sometidos. · , 

"La nulidad está contemplada en el ordinal 8':' del articulo 672 del 
Código de Procedimiento Civil,. 'haber recaído el laudo sobre puntos 
no ::¡ujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido en él más 
de lo pedido'. 

''En la· justicia arbitral las partes enfrentadas entregan al , Tribu
nal desde la iniciación del proceso la materia sobre la cual le otorgan 
competencia, no hay demanda ni contestación.· 

. «ICEL y el consprcio contratista · firmaron un Acta el 8 de febrero 
.de 1985 .constituyendo el T:i;iburial y señalando con precisión la materia 
Htigiosa. La ju1;isd.iccioI1 . de los árbitros está condicionada a la volun
tad·~ ... las partes' que es lEt que señala la competencia, los límites dentro · 

· · -····•'de· los cuales pueden: actuar ,.tal como lo indica el Acta dél 8 dEf f él:frero. 
A los 5 puntos textativamente señalados, indicados, en tal acta ha de

,.bido lb:p.itar el 'I'ribunal su fallo, porque fue sobre estos 5 puntos y con 
.'. l,a rrioµal\dad con que • están allí indicados que se pronunció el gerente 
de ICEL con oficio G-04712 del 7 de julio de 1984. 
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"Esto que parece tan elemental y obvio, sobre lo cual radica toda 
la estructura de un Tribunal de Arbitramento, fue olvidado por los 
honorables árbitros, quienes en la página tercera de su laudo en la 
hoja de seguridad nµmero AA7756104 se expresa así: 

" 'Por último el escrito presentado en audiencia el 11 de abril de 
1985, el señor apoderado del consorcio contratista explicó las preten-
siones de sus asistidos de la siguiente manera'. · 

' "El Tribunal en su laudo transcribe textualmente el escrito· anti
procesal del 11 de abril de 1985 y es sobre esta pretensión que el 
Tribunal falla, lo que le hace incurrir en nulidad, pues su competencia 
era para dirimir las cuestiones sometidas por ambas partes en el 
e.scrito del 8 de febrero de 1985, más las sometidas por el apoderado 

. del ICEL en la primera sesión de trámite de conformidad con el · 
artículo 671 del Código de Procedimiento Civil. 

"Tanto en la justicia ordinaria como en la arbitral, rige el mismo 
principio procesal de limitación de los poderes del juez, que no puede 
sentenciar ni ultra petita ni extra petita. El fallador tiene que limitarse 
a reconocer el derecho que le asista a las partes en los puntos con
cretos &ometidos a su decisió~. 

"La nulidad· en qµe incurrió el Tribunal de Arbitramento en el 
laudo sometido. a la consideración del honorable Consejo de Estado 
se originó básicamente en errores técnicos: 

"Haber admitido el escrito del 11 de abril de 1985 lo que no era 
de recibo en esta clase de . procesos y haber fallado sobre tales 
pretensiones. 

"El· segundo error técnico en que incurrió el Tribunal fue haber 
desarrollado una teoría general sobre las consecuencias del incumpli
miento de las obligaciones (pág. 23 hoja de seguridad N'? AA7756964): 

. " 'Si al reclamar . y el convenir el compromiso se habló de los 
gastos no puede pretenderse que esta expresión gen~rica sea limita
tiva d~ competencia y que ella pueda convertirse en .sinónimo de unos 
gastos, cuando por el contrario sólo podría identificarse con la com
prensión dé todos ellos'. 

. "El consorcio no pretendió durante la reclamación administrativa 
calificar la conducta contractual del consorcio ni colocarlo en .situa
ción de mora. En el documento del 8 de febrero se solicitan tinas pres
taciones concretas sin previa calificación de la conducta/ del ICEL; por 

, consiguiente incurre el Tribunal en nulidad cuando por propia iniciativa 
amplía su competencia y dice: 

"Por lo anterior el Tribunal, entrará a estudiar inicialmente si se 
presentó o no incumplimiento contractual por parte del Instituto Co
lombiano de Energía Eléctrica ICEL . y entrará a estudiar las conse
cuencias dañinas del incumplimiento y su monto económico. · 

"Quien no cumple un contrato estará en la obligación de indem
nizar todos los daños que con su incumplimiento acarree. 

"Olvidó el juez colegiado arbitral· que los ·· órganos judiciales no Se 
autodeterminan, no tienen acción ni movimiento espontáneo, es nece-
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sario qué el titular de un derecho lo ponga en acción, le imprima la · 
dinámica. · · 

"Si en la teoría quien incumple un contrato está. 'en la obligación 
de indemnizar todos los daños', en la práctica judicial sólo puede ser 
condenado a indemnizar aquellos daños por los cuales se demande y 
sean debidamente probados en el proceso. 

"Erró su camino el Tribunal cuando avocó el conocimiento de la 
petición del 11 de abril, no incluida en el Acta del 8 de febrero de 1985, 
sobre declaración de mora del ICEL: La parte administratíva de ésta 
reclamación se adelantó sin- recriminaciones, -·querellas o·· cargos·.·al 

· Instituto por mora, todo lo contrario, hay constantes · reconocimientos 
por parte del consorcio de la buena fe con que el Instituto obró y de 
la diligencia con que sus administradores trataron de dar cumplimien
to a sus obligaciones. :Durante la etapa administrativa el consorcio pide 
el reconocimiento de uno~. gastos específicos, concretos, aún. más: El 
conso.rcio indica la modalidad como desea que . estos gastos se le 
reembolsen. En ninguna ocasión pidió la indemnización, perjuic~os o 
daños provenientes de mora. · 

"Fue sobre esta solicitud concreta de reembolso. de unos gastos 
qp.e~se pr_onun.eió __ él ger.ente __ de_ICEL eL7_ de~junlo_ d!:L 198.4, ,contestándo 
la muy precisa solicitud del 11 de mayo anterior, y fue en desacuerdo 
con esta negativa que el consorcio pidió. la constitución. del TribunaL 

"El mecanismo del. Tribunal de Arbitramento está muy precisa
mente señalado en la cláusula cuadragésima novena del c.ontrato 3930; -
conforme'· a este procedii:niento contractualmente señalado entre ICEL 
y el consorcio, cualquier discrepancia 'será' decidida por el gerente de 
ICEL, quien informará de su decisión por escrito al contratista' . 

. "Si. la decisión del gerente de ICEL no · satisfaciere al consorcio 
éste podrá pedir que el punto se someta al juicio arbitral. 

- - - -
"Es claro entonces que al juicio arbitral sólo va lo que se hubiera 

debatido ante el. gerente de ICEL y que hubiera. resuelto éste. · 

"¿Qué fue lo que resolvió negativamente el gerente de IC:lTIL? El 
pronunciamiento del gerente de l;CEL del oficio G-04712 del 7 de junio 
de 1984 se refiere a _los 5 puntos que contiene la carta MDC00168 de 
·mayo de 1984. Tanto. ello. es así que en el Acta del 8 de febrero de 1985 
y. como materia litigiosa para la competencia de los árbitros se copia
ron literalmente, textualmente los. 5 puntos de reclamación de la carta 
MDC00168 del 11 de mayo de 1984. En ninguno de estos dos documentos 
se -solicita ·1a declaración de mora o incumplimiento de ICEL, sola
mente el reembolso de unos gastos concretos. 

. . "En teoría de derecho 'quien no cumple un contrato . estará en 
obligación de indemnizar todos los daños que su incumplimiento aca-· 
rree', pero en la práctica judicial sólo está obligado de indemnizar . 

. aquellos daños por · 1os cuales se le demanda y prueba, · 
1-- •----•-- .... - - ... - - -

"Contra lo que piensá el Tribunal en el Acta de . compromiso del 
8 de febrero no se habla de los gastos en que ocurrió ·e1 consorcio, 
sino de unos gastos texativamente enumerados, limitativatnente indi
cados, asf por· ejemplo, en el punto . primero 'mayor permanencia de 
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los trabajos', dice el consorcio: 'Nuestra reclamación en este aspecto 
se halla constituida por las sumas de dinero que tuvimos que gastar 
en forma adicional por el personal y el equipo que estuvo en las obras 
después de vencido el plazo del contrato original'. 

"No fueron .los gastos en que incurrió el consorcio por la extensión 
del plazo; al limitar el consorcio en su carta del 11 de mayo y luego 
en el A~ta del 8 de febrero al 'dinero que tuvimos que gastar en forma 
adicional por el personal y el equipo que estuvo en las obras', está 
implícitamente excluyendo todos los otros gastos, sea que no los hu
biere tenido o que renunció a ellos o que por política y razones de 
conveniencia decidió no cobrarlos. Obró sin competencia el Tribunal 
cuando pretende qu~ ICEL cancele otros gastos distintos. 

"Si al Tribunal se le hubiese pedido que declarara la mora del 
Instituto y que como consecuencia de tal declaración ordenara· la 
indemnización de todos los daños sufridos por su ocurrencia, hubiera . 
sido de recibo la larga teoría sobre la plena indemnización previa 
Controversia judicial pero en el docu,mento del 8 de febrero de 1985 
ep que las dos partes, ICEL y el consorcio, constituyeron el Tribunal 
y determinaron con claridad y precisión la materia controvertida, ni 
se pide la declaración de mora o incumplimiento del ICEL ni se soli
cita la indemnización de los daños que tal mora hubiera ocasionado. 

"Las pretensiones del consorcio, que el gerente del ICEL negó, y 
cuya decisión final quedó sometida al honorable Tribunal de Arbitra
mento, fue del reintegro de unos gastos: Gastos específicamente. deter
minados tanto en su origen como en la forma en que debían ser rein
tegrados o reembolsados. 

"Saliéndose de la competencia que le fue atribuida, el Tribunal 
extendió la condena no a los gastos específicamente reclamados por el 
consorcio, sino a todos los gastos que el consorcio tuvo. · 

· "Por el objetivo método de la doble columna se puede apreciar 
fácilmente en qué excedió su competencia el Tribunal en el laudo cuya · 

. anulación se solicita. · 

"Doble columna comparativa . de las cuestiones sometidas a la 
competencia del Tribunal de Arbitramen.to y las decisiones del laudo 
arbitral, para comprobar que se incurrió en la causal 8!' de nulidad 
( art .. 672 del C. de P. C.): 

"'Haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de 
los árbitros o haberse concedido en el más de lo pedido'. 

Cuestiones sometidas a la decisión del Tribunal. 

Primero:· 
a) Reclama el · consorcio "las sumas dé dinero que tuvimos 

que gastar en forma adicional por el personal y el equipo que 
estuvo en las obras después, de vencido el plazo del contrato 
original, o sea durante el período comprendido entre el 14 de 
septiembre de 1981 y el 6 q.e junio de 1982, fecha en la cual terminó 
el período de entrega en operación comercial"; 

126, Ana.les (ler. Sem.) 
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b) c1Que se incluya el porcentaje de imprevistos 'y titilidade_s 
de dicha suma"; 

0

c) "Este guarisi:no deberá ser actualizado eri ·su val_or. ·al IIJ.Q: 
mento del pago y desde que se efectuó la reclamación"; · 

f) ''Sobré tal suma. deberán ser renacidos. lbs 'interés.es del 
18 % desde cuando se hizo la reclamación hasta. cuando. sé. efec-
tuó el_ pago". · · · 

Condenaciones contenidas en el laudo: 
I el) «Por concepto de . suministro , de personal y eqt1,ipo ,dÚ

rante la rriayor permanencia en los trabajos en que incurrió la 
sociedad, actualizados a la fecha, la cantidad de'$ 22.396.160.73": 

. . e) "Por concepto de aplicación a gastos generales por mayor 
permanencia en los trabajos y en que incurrió la sociedad, actua~ 
lizados a_ la fecha, la cantidad· de $ 15.234.867 .50". , · · · · · 

.II a) "Por concepto de_ mayor permanencia en que incurrió 
Condisa S. A., - Ingenieros Cont:ratistas, sociedad integrante , del 
consorcio, actualizados a la fecha, la cantidad de $ 972.091.72".;, --· . . : ' •, . 

. .. . . .. _: _ ... III_'_'A_Mitsubishi Corp.oration. por __ c_p_m::eptci __ de ... SJ.IIP.inis.tro_dé 
personal durante el tiempo de mayor'permanencia en los trabajos~ 
actualizados. a la fecha la cantidad de $ 6.245.036.oo"; ' 

"Comen_tarios: . , 
. "La primera pretensión del consorcio sol:;>re personal y equipo, fue 

resuelta favorablemente, pero se le anota la siguiente observación que 
la afecta de nulidad: No indica el período dentro del cual se causaron 
tales gastos y· puesto que el fallo declara que el consorcio incurrió en · 
mora no ajusta a derecho la condenación durante el período culposo 

· del consorcio. · · · · 
"últra petita, más allá de las -pretensiones del consorcio , y por 

· .fuera de, la competencia señalada en el Acta del 8 de febrero de .198.5 
el Tribunal reconoció: Gastos generales, los cuales no se habían deba, 
tido en el proceso administrativo inici_ado con la carta MDCO.0lp8 del 
:u de inayo y concluido con el oficio de la gerericia defICEL G~04;712 del 
7 de junio del mismo año (laudo I.e.). · · ' · · 

"El silencio guardado por el consorcio en la reclamación formu
lada a ICEL, que motivó desde luego la falta de pronunciamiento de 
la gerencia, implicó que no se incluyeran estos gastos generales en 
las cuestiones.' sometidas a los árbitros según el Acta del 8 de febrero 
de 1985, sin que puedan estimarse_. implícitamente incluidos, lo que 
pugnaría a las normas procesales del derecho. Su silencio puede inter
pretarse o como que no ocurrieron, o . que renunció .a su reclamación, 
o que no se te_nían pruebas para pedir, etc. etc. 

·Acta· _febrero 8. 
· S~gundo;•- º _- --

4, "Costo· dé financiamiento en pesos: 

a) "Distral tuvo que acudir al crédito bancario y fue así como 
obtuvo con el Chase Manhattan Bank y Lancaster. $tt:1~l, un_ pr~5--

1 
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· tamo en moneda extranjera, dólares estadounidenses, dinero so
bre los cuales · ha pagado los intereses correspondientes. Estos 
intereses y la pérdida de rendimiento del dinero con el cual fue
ron cancelados, constituye un sobrecosto del contrato"; 

b) "Deberá: establecerse el valor de los gastos .pagados y en 
razón del préstamo· obtenido por Distral S. A. y sobre ésta suma 
se reconocerán los interes.es contractuales dél 18 % anual"; 

.. c) "Si la suma obtenida lo es en moneda colombiana, se ac
tualizará en su valor al momento. en que se efectúe su pago por 
ICEL". i 

II "Sufrimos un sobrf3costo consistente en que las cantida
des recibidas atrasadamente, perdieron parte de su poder adqui
sitivo por el envilecimiento comprendido entre la fecha : en que 
debieron hacerse los pagos y la fecha en que realmente se efec
tuaron y además dejamos de recibir el rendimiento que esas su-

.· mas de dinero hubieran devengado dur~nte ese término. E)ntonces 
para reconocer y can.celar el valor de este ~tem,. costos financieros 
o mayor valor por demora en el . pago de las sumas adeudadas, 

·. :solicitamos al· ICEL proceder así: 

a) "Primero, actualizará en su poder adquisitivo las distintas 
cuentas de cobro, ·en, pesos colombianos a la fecha en que se hizo 
el pago de las mismas. Posteriormente, establecerá la diferencia 
entre las sumas numéricas_ canceladas· y las que realmente debe
rán ca_ncelarse en razón de la actualización monetaria"; 

' · . b) "Al · guarismo resultante se le reconocerán los intereses 
contractuales del 18% anual". 

Sentencia . 

. "Se condenó a pagar: 

a) "Sobrecostos en que incurrió esta sociedad, originados en 
la consecución, manejo y cancelación de los créditos' en moneda 
extranjera contratados, el equivalente en pesos colombianos a la 
captidad de US$ 4.265.670.40 que convertidos a moneda legal co-

... lonibiana arrojan la cifra de $ 616.602.656.30"; 

b) "Por concepto de sobrecostos originados en el avai para 
la contratación• de créditos en moneda extranjera actualizado a la 
fecha, la cantidad de $ 57.366.846.21"; · 

c) "Por concepto de sobrecostos originados -en la comisión 
de venta de los . certificados. de cambio para la monetización de 

· ·· créditos en moneda extranjera actualizados -a la feclla la cantidad 
d,e $ 566.697.oo"; · · 

f) "Por concepto de sobrecostos por la financiación del valor 
en pesos, por la mora en el pago de las facturas por agregado 
nacional, actualizado a la fecha, la cantidad de $ 80.945.378.oo"; 

. g) "Por los efectos sufridos como consecuencia del mayor 
gasto en la adquisición d8 divisas para efectuar los pagos en 
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moneda extranjera y por la pérdida cambiaria, resultante de la 
monetización de los dólares, la cantidad de $ 290~842.622.oo"; 

h) "Por intereses técnicos del 7%, la suma de.$ 98.221.859.28"; · 

II b) "Por concepto de sobrecostos por la financiación del 
valor en pesos, por la mora en el pago de las facturas por agre
gado nacional en que incurrió Condisa s. A., Ingenieros Co:q.tra
tistas, actualizado a la fecha, la cantidad de $ 80.286.374.72"; 

c) "Por intereses técnicos del 7% la _cantidad de$ 18.304.891.20". 

Resumen: 

Por concepto de gastos · de financiamiento ( 4) y gastos fi
nancieros ( 2) se pretendió por el . consorcio durante la etapa 
administrativa lo siguiente: 

I Para Distral únicamente. 

a) Los intereses pagados por los créditos americanos del 
Chase Manhattan Bank y Lancaster Steel; 

· b) Los rendimientos que las sumas pagadas por intereses hu-
bieran producido; · · 

c) Interesés del 18% sobre tales sumas; y 

d) La actualización. 

II a) Para el consorcio la actualización de las sumas cuyo pa
go retrasó ICEL, por comparación del valor adqu~sitivo entre la 
fecha de .vencimiento de cada cuenta y la fecha de pago. Esta 
prueba no se practicó durante el proceso arbitral; · 

b) Intereses del 18% sobre la suma resultante. 
Se condenó: 

. a) .A la suma de $ 616.602.656.30 por concepto de· sobrecosto 
originado en la consecución, manejo y cancelación de los créditos 
en moneda. extranjera; 

b) $ 57.366.846.21 por el aval de tales empréstitos; 

c) $ 566.697.oo por comisiones en la venta de certificados de 
cambio; 

d) $ 80.945.37_8.oo por sobrecostos de financiación en pesos; 

· e) $ 290.842.622.oo por costos de adquisición de divisas y pér
dida cambiaría;. 

f) $ 98.221.859.28 por concepto de intereses técnicos (7%) y 

g) Para Condisa gastos de· financiación $ 80.286.374.72 por 
intereses técnicos $ 18.304.8.91.oo. · 

--- -- - --- -- - - - -- . 

"Como se ve _no coinciden los conceptos de la reclamación y el 
Acta arbitral con los del laudo, no sólo es distint~ la nomenclatura 
sino que la concepción jurídica y económica es diversa, si al juez se le 
pide concretamente una prestación no puede · en su lugar y a manera 
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de compensación, como premio de consolación, · otorgar otra presta
ción que no ha sido demandada. 

"Comentarios: 
. "Norma elemental de derecho Procesal es que en los juicios debe 

decirse 'lo que se pretende, expresando con precisión y claridad'. Por 
co_nsiguiente no es lícito al fallador, otorgar más de lo que se le soli
cita, y si lo · hace en la justicia arbitral produce la nulidad de que 
trata el numeral 8~ del. artículo 672 del Código o.e Procedimiento Civil. 

"El consorcio limitó su reclamación, según los términos de la carta 
MDC00168 del 11 de mayo de 1984, respondida con oficio G-04712 
del 7 de junio del mismo año por el gerente y llevada literalmente al 
Acta cie compromiso del 8 de febrero de 1985, a) á los intereses paga
dos por Distral, es decir, excluyó de la reclamación a los otros dos 
miembros consorciales Condisa y Mitsubishi; b) siendo el único re
clamante Distral, limitó su reclamación a los intereses pagado$ a un 
préstamo en moneda extranjera, dólares estadounidenses, contratado 

. con Chase Manhattan y Lancaster Steel y a los rendimientos, es decir, 
·ar lucro cesante del valor de tales intereses y c) a la actualización de 
la suma resultante por intereses y lucro cesante (hasta la fecha de 
pago). 

· "A ios efectos de este juicio arbitral no importa que las otras 
dos compañías del consorcio hayan tenido gastos, sobrecostos y pagos 

·.con razón del retraso de ICEL, pues no habiendo reclamado no po
dían ser beneficiadas con la condena como resultó Condisa en los 
ordinales II.b) y c), ni podía extender la condena a otros gastos de 
Di::¡tral por los cuales no reclamó, tales como comisiones bancarias, 
avales, 'consecución, manejo y cancelación' de los créditos, comisión 
por venta de certificados de cambio, por financiación en pesos, por 
gastos en la consecución de divisas ni por· intereses técnicos . 

. ".No habiendo versado la controversia administrativa que se ori
'· gino · e:h el oficio MDC268 y se desató negativamente con la respuesta 
del gerente, G-04712, sobre problemas cambiarios ni sobre gastos de 
co:rpisiones ni aval, ni sobre intereses de empréstitos en pesos colom
bianos, no podía incluirse, como no se incluyó en el Acta de compro
miso arbitral del 8 de febrero de 1985 y menos aún podían los ~rbitros 
pronunciarse en el fallo sobre estas cuestiones que no habían sido 
sometidas a su coml?etencia. · ·· 

**** 
"El numeral 1~ de la _parte resolutiva del laudo dice 'declárase 

que el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica ICEL incumplió 
_ obligaciones nacidas de los contratos'-. 

· "Esta declaración no había sido materia de la reclamación admi
nistrativa del consorcio ni quedó incluida en el Acta del 8 de febrero 
de 1985: La controversia versó simplemente sobre el reembolso de 
unas prestaciones económicas sin ligarlas a declaración de moratoria dél tCEL." . . . . . . . . . . . 

**** 
· "Con plena conciencia de que voy a repetir la argumentación, mi 
tesis, presentando excusas a los honorables Magistrados, resumo la 
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,alegación anterior, en mi infatigable lucha por bu.scar Ja justicia y pQr 
arrojar torrentes de luz sobre las causales de nulidad de un faUo 
arbitral que por su cuantía aniquila •económicamente a ICEL, y por 
su injuridicidad destruye todos los ordenamientos del Derecho Procesal. 

"El error en que incurrió el Tribunal de Arbitramento proviene 
de haber tomado el escrito del 11 de abril de 1985 del apoderado del 
consorcio como una demanda, cual si se· hubiera tratado de un juicio 
ordinario. 

· "Al leer con atención el Acta número 5 se encuentra la secuela 
-cronológica-así: -------- -- - - ---- --- ----

"1. Fue leído el documento arbitral del 8 de febrero de 1985: 

"' Acto seguido el secretario . dio lectura al documento de com
promiso en el cual constan las cuestiones sometidas a- la decisión arbi
tral. Concluida la lectura el Tribunal procedió a examinar su propia 
competencia, 'y concluyó que la tenía ... ' . · 

"2. Se procedió al examen de las nuevas .cuestiones presentadas 
por ICEL y admitir también la competencia: · ·. 

"'Acto seguido el doctor Jorge Osorio Gil apoderado judicial del 
- ICEL, haciendo uso de la fapu1tad-que le-concede el numeral-2'? del 3:r
tículo 671 del Código de Procedimiento Civil, solicitó que el arbitra
mento se extendiera a las cuestiones señaladas en el memorial que 
presenta y el· cual anexa el expediente. El Tribunal acepta 1a solicitud 
del doctor Jorge Osorio Gil ya que la encuentra procedente ... ' 

"3. En éste momento- quedó clausurada la definición de la com-
petencia del Tri'l;Junal. · 

" 'A continuación el Tribunal procede a· oír al doctor Luis Fe~
nando Sarmiento quien presentó las pretensiones de las sociedades ... 

---. El-esc;:.rcito-leído- por-el-doctor-,-Luis.:_F.eJ:!l'.lando-SaJ:!miento-fue-entJ:!egado 
al Secretario del Tribunal ... ' · 

"4. Como era lógico el Tribunal no se pronunció ·sobre nueva 
. competencia. En el Acta número 6 se lee: · 

"'En este estado el doctor. Jorge Osorio Gil apoderado judicial del 
ICEL lee un memorial en el que hace algunas anotaciones relacionadas 
con el memor~al que el doctor Luis Fernando Sarmiento entregó el 
11 de abril de 1985'. 

"De este memorial es la siguiente transcripción:• 

"2. La parte petitoria de tal escrito no puede ser tenida en cuenta 
por el honorable Tribunal, porque la materia contenciosa quedó clara
mente definida en el acta compromisoria del 8 de febrero del corriente 
año, por medio_ de la cual se constituyó el Tribunal. 

" 

"La competencia del Tribunal está limitada a la petición del con
sorcio y la decisión del Instituto, es decir no puede extravasar los 
límites del oficio MDC00168 en cuanto las peticiones fueron negadas 
por el gerente. 
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"Solamente en cuanto al petitorio del extenso memorial presen
tado por el apoderado del consorcio se ajuste a los términos del Acta 
de 8 de febrero de 1985, que transcribe literalmente el oficio MDC00168, 
son de recibo de este proceso. 

"'Resulta sorpresivo este escrito, extraño a toda norma procedi
_mentál y que no da oportunidad a la contraparte de controvertir re
chazo o aceptar los hechos relatado.s' .. 

"A pesar de esta secuencia y de la claridad procesal el Tribunal se 
confundió y en la sentencia parece dar . tratamiento de demanda al 
escrito del 11 de abril del abogado Sarmiento. En efecto si se compa
ran las condenas con la parte petitoria de dicho. memorial, de las 
páginas 51 a 62 se encuentra que coinciden en su nomenclatura, en su 
terminología y aún en su orden de colocación. Pero es evidente que 
jurídicamente no tenía el Tribunal competencia para esa materia y ha 
debido limitarse a la competencia que aceptó con la lectura del Acta 
del 8 de febrero de 1985 y de las peticiones formuladas por el apo
derado de ICEL de conformidad con el artículo 671, 29 Código· de 
Procedimiento Civil. Haberse ofuscado sobre la materia del litigio lo 
llevó a otorgar más de lo que se pidió en el Acta arbitral y por consi
guiente vició de nulidad el laudo. 

"De conformidad con el numeral 89 del artículo 672 del Código de 
Procedimiento Civil es causal de nulidad 'haber recaído el laudo sobre 
puntos no sujetos a la decisión de los árbitros o haberse concedido en 
el más de lo. pedido' . 

."Los parámetros, los límites de la controversia arbitral fueron 
rigurosamente señalados por las partes en el Acta del 8 de febrero del 
corriente año y solamente sobre estos puntos podia pronunciarse el 
Tribµnal. 

. . 
('Veamos como dice el acta . mencionada, por transcripción del 

oficio MDC00168 del 11 de µiayo de 1984: 1 

"'1. lV/.ayor permanencia en los trabajos. Nuestra reclamación en 
este aspecto se halla constituida por las sumas de dinero que tuvimos 
que gastar en forma adicional por el personal y el equipo que estuvo 
en las obras después de vencido el plazo del contrato original, o se;,t. 
durante el período comprendido entre el 14 de septiembre de 1981 y el 
6 de junio de 1982, fecha en la cual terminó el período de entrega en 

· operación comercial'. 

**** 
"1. La controversia versó no sobre todos los gastos, costos, extra-

_; costos y erogaciones que hubiera tenido el consorcio contratista du
rante la extensión de. los plazos, sino limitado. específicame:ute el valor 
del personal y el equipo que estuvo en las obras. 

"Como quiera que el laudo arbitral condena a pagar en la letra e) 
de la cláusula 3~ al reintegro 'por concepto de aplicacion a gastos 
generales por mayor permanencia en los trabajos', incurre en nulidad. 

"El consorcio perseguía en el compromiso arbitral dos ítems es
pecíficos y de contenido. concreto: El costo del personal (sueldos, 
salarios y prestaciones sociales) y el costo del equipo (alquiler y ma-



I • 

2008 FUNCION JURISDICCIONAL 

nejo) y el Tribunal condena al pago de: costos totalmente -diversos, 
dé Un contenido económico,. idiomático e intelectual distintos: 'L,os 
gastos generales'. Para el lenguaje corriente, para los economistas, para 
los juristas, comprenden los arrendamientos, los transportes, . los viá~ 
ticos y gastos de alimentación, la papelería, los servicios de. agua, luz y 
. teléfono, las transferencias ·bancarias etc. etci, por consiguiente el 
Tribunal condenó a rubro distinto del que estaba persiguiendo el ;con" 
sorcio; .ordenó el pago de sumas diversas de las que las partes estaban 
litigando y sometie~~n a .la decisión arbitral. 

"El consorcio por el oficio MDC00168 del 11 de mayo de, l984, 
· pidió a ICEL ·e1 reintegro y pago ·de_ salarios y sueldos del personal y 
arrendamiento de equipo y el Tribunal ·de Arbitramento rebasando su 

_ propia competencia condena a pagar 'gastos generales' dentro · de los 
cuales están comprendidos: Arrendamientos; transportes, servicios 
municipales, etc. etc. · 

"Por consiguiente es nula. la condenación que hace por$ 15.234.867.50 
en el literal E de la cláusula 3"1. · 

* *·* * 
2 . Costos de financiación: 

"Está configurada la reclamación . del consorcio y la, consiguiente 
negativa de ICEL en el numeral 4<? de la carta MDC00168 del 11 de mayo 
de 1984 transcrita textualmente en el Acta del 8 de febrero de 1985 
y quedó plasmado así: · · · · 

. " 'Al no haber recibido oportunamente los. pagos en pesos colom
bianos. una de las. firinas integrantes del consorcio Distral. S. A. tuvo 
que acucµr al crédito bancario y fue asf como, ,obtuvo con el Chase 
Manhattan y Lancaster Steel, · un préstamo en moneda extranjera 
--:dólares estadounidenses- dentro del régimen de la Resolución 14 de 
1979 de la Junta Monetaria 'Y con el conocimiento y consentimiento 

--~delICEL,· dineros sobre los-'cuales ha pagado los mtereses · corres- .. 
pondientes. , 

" 'Esos -intereses y la pérdida del rendimiento del · dinero con el 
cual, fueron cancelados, constituyen un sobrecosto del contrato que 
necesariamente debe asumir el ICEL'. 

"Aparecen de bulto las siguientes anotaciones: 

"l. Que solamente se pidió :r:eintegro de costos financieros para_ 
uno de los tres miembros del corisórcio, Distral S. A., sin que los otros 
dos· consorciales, Condisa y Mitsubishi, hubieran. pretendido reclama
ción alguna. 

"Y si ello es así falló el Tribunal fuera de su competencia por haber 
extravasado los límites del acta compromisoria cuando en la letra B) 
del,p¡:i.pítulo II de la Resolución 3"1 c.ondena a favor de Condisa a pagar 
~por concepto de sobrecostos, por la financiación del valor en pesos, por 

>-----~,·1a-mora en el pago de las facturas, por. agregado nacional, en que incu; 
rrió Condisa Ingenieros Contratistas S. A. la suma de $ 80.286.374.72'. 

/ 

, · "Ni en la segunda petición del oficio MDC00168, transcrita textual-
mente en· el Acta del 8 de febrero de, 1985, .se. habla. de este_sobrecosto 
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por financiación a favor de Condisa ni el numeral 4':' c¡ue estamos 
analizando comprende gastos de financiación de Condisa, los cuales 
taxativa, limitativamente se refirieron a Distral. 

"Es nula por consiguiente la condenación de $ 80.286.374.72 del 
literal B) numeral II, cláusula 3~ de la parte resolutiva. 

"Además Distral, la-única. sociedad integrante del consorcio que 
reclama Eln este rubro de financiación, limitó su petición a los intereses 
que tuvo que pagar. 

"El Tribunal, desbordando su competencia y saliéndose de su 
objetivo condena al pago o reintegro de las siguientes sumas cuyo 
reintegro es nulo: · 

"Literal A) sobrecostos por la 'consecución, manejo y cancelación 
de los créditos', tales conceptos que son totalmente distintos de los 
intereses perseguidos por Distral y negados por ICEL. 

"En la parte motiva del fallo aparece que este rubro de conde
· nación de plus petita está integrado por intereses (materia arbitral) 
comisiones (extraña al pacto compromisorio) y honorarios (no discu
tidos entre las partes). (;pág. 30 laudo arbitral). 

"Evidentemente se excedió el Tribunal al reconocer al consorcio· 
sumas que no estaba persigui'endo, al sumar a los intereses; materia 
litigiosa, comisiones y honorarios y por consiguientEl se impone . la 
nulidad de la letra A de la 3~ cláusula resolutiva, · por valor de 
$ 616.602.656.30 .. . 

"En la letra B) del fallo cláusula 3~, se ordena a ICEL pagar al 
consorcio la suma de $ 57.366.846.21 'originados en el aval para la 
contratación de' créditos en moneda extranjera', sí se lee atentamente 
el Acta de compromiso arbitral del 8 de febrero de 1985 y el oficio 
MDC00168 del 11 de mayo de 1984 de donde fue tomada, se .advierte 
que en ninguna parte se menciona la palabra aval, ni el consorcio ni 
Distral específicamente persiguieron el reintegro de las sumas paga
das en concepto de aval; ellos limitaron: su reclamación a los intereses 
por razón de los créditos externos y a reconocer o negar esos intereses 
ha .debido limitarse el Tribunal, sin excederse en sus funciones, como 
lo hizo al condenar al pago de los avales que no habían sido materia 
de controversia. · · 

"En el literal C de la misma cláusula 3~, condena al reintegro de · 
la 'comisión de ventas de certificados', lo que jamás se mencionó du, 
rante la vida contractual ni dentro de la reclamación que dio origen a 

: este Tribunal; no se trató jamás el tema de la comisión por venta de 
, certificados.· No fue materia de controversia entre el ICEL y el con

sorcio, ni cuestión litigiosa sometida a la decisión de los árbitros, ni 
tema incluido en el Acta arbitral del 8 de febrero de 1985. Procede por 
consiguiente la declaración de nulidad del pago de $ 566;697 ;oo del 
literal C de la cláusula 3~ del fallo. · 

"2. No cabe dentro de este recurso de anulación la . crítica a la 
doctrina sobre· la novel interpretación del artículo 1617 del Código 
Civil, que apartándose de la tesis tradicional de· qué los intereses repre
sentaban los perjuicios, lo suma' y ·-a•,;veces los multiplica el Tribuna] 
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de Arbitramento, pero esto hace relación al doble pago de perjuicios 
que ya había satisfecho ICEL con los intereses monetarios y que ahora 
se le. reconocen como 'sobrecostos por la financiación del valor en 
pesos por la demora. en el pago de ICEL'. Lo. que si es censurable y 
conduce a la nulidad de esta parte del f.allo · es el haber fallado con 
exceso de las atribuciones que le fueron concedidas al Tribunal.. 

"3. En el párrafo 2':' de la Carta l\IDC00168 del· 11 de mayo de 1984, 
. idéntica al Acta arbitral del 8 de febrero de 1985, se sometió a este 
Tribunal la pretención consorcial sobre pérdida del 'poder adquisitivo 
por el . envilecimiento monetario sufrido en el período comprendido 
entre la fecha en que debieron hacerse los pagos y·Ia fecha en que real
mente se efectuaron', es 'en román paladino, con que suele el pueblo 
hablar a su vecino' la actualización de la moneda, la indexación, pero 
el Tribunal excediendo sus facultades y fallando fuera. del compromiso 
arbitral condena en los literales f) de la primera parte y B) de segunda 
en la cláusula 3~ de la parte resolutiva a pagar sobrecostos por la 
financiación del valor en pesos por la mora en el pago sJ.e ICEL. e 
intereses técnicos. , 

"Si el consorcio solicitó a ICEL la indexación por· envilecimiento 
de la moneda, si este ítem fue negado por el ICEL y sometido a la 
consideración del Tribunal, .. éstec-ba_debido_limitarse a reconocer .. o no 
esta actualización de valor adquisitivo, pero no lo era lícito, como lo 
hizo, hacer una compensación distinta, una conden~ción no pedida en 
concepto de sohrecostos por financiación en pesos; es por esto por lo 
que el honorable Consejo de Estado debe declarar la nulidad de los 
ordenamientos de la letra F) cláusula 3~ y letra B) parte segunda de 
la cláusula 3~, por valor de $ 80.286.374.72 y $ 80.945.378.oo. 

"4. Haciendo gala de una erudicción económica sobre temas no 
planteados ante este Tribunal de Arbitramento, el laudo se desborda 
sobre la tesis de los intereses técnicos para condenar a ICEL a pagar 

. a .. DistraLla. suma.de $ 9Jt.22 l.859 .. 28-Ccláusula_3~,-letra .. HLy.$18.3Q.4.891 ;20 _ 
a Condisa S. A. (Letra C, parte 2~, cláusula 3~), y a fe que estos dos 
ordenamientos son nulos porque no eran materia arbitral, en ningliria 
parte ni en los antecedentes de la reclamación, ni en la negativa de 
ICEL, ni en el Acta del 8 de febrero de 1985, aparece pleito o litigio 
sobre· intereses técnicos y son por consiguiente nulas las dos aludidas 
condenac'iones de intereses técnicos. 

"5 . En la letra G de la cláusula 3~ resolutiva del laudo se condena 
• a ICEL a pagar a Distral los efectos sufridos como consecuencia del 
mayor gasto en la consecución de divisas y por la pérdida· cambiaría 
resultante de la monetización de los dólares. 

"El Tribunal de Arbitramento construye un cargo no formulado 
por el consorcio, no pretendido por el contratista, no estudiado ni 
negado por ICEL: Como arte de magia, del cubilete de las cosas · extra
vagantes, extrajo el "Tribunal la cantidad de $ 290.862.622.81 que niel 
consorcio había pedido ni· ICEL había negado ni las partes habían 

.sometido a la decisión arbitral. . · 

"Es por consiguiente nula· esta decisión de ia ietra G, cláusula 3, 
del documento arbitral. 

*"'"'* 
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"6. El numeral 99 del artículo 672 del Código de Procedimiento 
Civil establece cqmo catJ.sa de anulación del iaudo el contener la parte 
resolutiva, 'disposiciones contradictorias'. 

"7. El numeral 79 del artículo 672 del Código de Procedimiento 
Civil tiene como causal de nulidad el 'haberse omitido la resolución 
de cuestiones sujetas al arbitramento'. 

"De conformidad con el artípulo 671 del Código de Prqcedimiento 
Civil el ICEL por conducto de apoderado sometió a la decisión arbitral 
la cuestión relativa a las multas que IbEL tenía facultad de imponer 
al consorcio por mora en la entrega de la obra. 

"El Tribunal de Arbitramento aceptó la competencia sobre esta 
cuestión y aprehendió su conocimiento. · 

"En el numeral 29 de la parte resolutiva del laudo arbitral el 
Tribunal declara incumplimiento del consorcio .en las obligaciones 
nacidas de los mencionados contratos y sin embargo, no se pronuncia 
sobre la consecuencia de esta norma o incumplimiento. 

"Eri derecho. las cosas deben producir efectos, no se le pide a un 
costoso Tribunal que declare el incumplimiento de una de las partes 
si no ·es para sacar consecuencias de tal incumplimiento. · 

''El . Tribunal que declara la mora no tuvo efectos,· consecuencias. 
de tal figura jurídica, y por consiguiente el honorable Consejo de 
Estado debe proceder a decidir sobre la cuestión planteada por ICEL. 

"En el segundo numeral de la parte resolutiva declara incumpli
· miento de los contratistas en sus obligaciones •contractuales, accedien
do. a la petición de ICEL de que declarara que la infracción de los 
plazos no había sido ocasionado por la demora en los pagos, sino que . 
tenía concausas claramente determinadas en el expediente, consisten
tes en los incumplimientos del consorcio. que reconoce el Tribunal. 

"En contradicción con esta declaración el Tribunal condena a un 
pleno reintegro de todos los gastos de financiación, cuando obrando 
con sindéresis, conforme a la ley, ha debido también establecer la 
compensación de culpas, tal como lo hizo para los gastos de personal 
y equipo .. 

"Si el consorcio hubiera actuado correctamente en. el cumplimien
to del contrato habría terminado ocho meses y medio antes la obra y 
por consiguiente habría economizado los intereses y demás gastos a 
que fue condenada ICEL. 

"El artículo ~357 del Código Civil deja a la discreción judicial la 
reducción de reparación por la compensación de culpas, y si el Tribu- ' 
nal aceptó para unos de los ítems esta compensación . al 50 % , se 
contradice así mismo cuando en los otros renglones de condenación 
no hace la reducción correspondiente, .condena al 100 % . Esta causal 
del numeral 79 anula todas las condenaciones de la cláusula tercera 
de la parte reso,lutiva, con excepción de la I d), II a) y III, en donde 
previamente había hecho la reducción al 50 % de la responsabilidad. 
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Peticiones: 

"Según el· artículo 672 del Código de Procedimiento Civil el hono- . 
rable Consejo debe corregir y adicionar .el laudo, la adición debe con
sistir en declarar el derecho contractual que tiene ICEL de imponer 
multas al consorcio por incumplimiento en sus obligaciones declarado 
en el punto 2? de la parte resolutiva del laudo; 

"En cuanto a las correcciones se tendrá en cuenta lo siguiente: . . . 

"l. Declarar la nulidad del punto primero de la parte resolutiva. 

"2. Rechazar toda condenación por 'gastos generales' limitando 
esta a los literales I d); II a); y III de la cláusula tercera del laudo. 
Debe ser por consiguiente declarado nulo .el literal I e) cláusula 
tercera. · 

"3. En cuanto a la cláusula tercera I~a) que condena a pagar pres
:taciones .no solicitadas ni -litigadas (consecución, manejo y cancela
·ción de créditos en moneda extranjera) debe ser anulado, puesto que 
la petición del consorcio,. considerada ·Y negada por el ICEL fue 
únicamente por intereses pagados por Distral sobre créditos externos, 
in_tereses _ so pre los cuales noJ1ay cond,enación n_i_ pruEl_ba procesal. 

"4. Debe ser anulado el literal I b) de la cláusula tercera, que 
ordena al ICEL, a pagar unos. gastos de aval que antes no habían sido 

1 
pedidos por el consorcio, ni considerados por ICEL, ni negados por 

; su gerente, nnrtcluidos en el Acta de compromiso arbitraL -

"Debe. ser anulado el literal I.c) de la cláusula tercera por comi
sión en venta de certificados, por las mismas razones anteriores, es. 
decir ser materia exótica dentro del proceso arbitral porque ni era 
materia de reclamación del oficio MDC0016.8 ni hubo pronunciamiento 
del gerente, l!i_ fue incl1.1ido en ~ Acta_4-rbitral. _____ _ 

... "Son nulas las condenaciones If) y II b) de la cláusula tercera 
sobrecostos de financiación, por no ser esto lo pedido por el consorcio, 
que em oficio MDC00168 pidió la. actualización monetaria, la pérdida 
por avería de la moneda, o indexación, que fue negada por el gerente 
del ICEL, y el Tribunal de Arbitramento sin que se le hubiera sometido 
la cuestión a su decisión, cambió esta petición por unos costos de 
financiación no solicitados. · 

"6. Es nulo el literal g) sobre efecto. cambiario por monetización 
de los dólares, cuestión jamás mencionada entre las partes, no in
cluidas en el oficio MDC00168, ni en la respue~ta negativa del gerente 

· de iCEL y desde luego no sometida a la competencia del Tribunal 
según Acta del 8 de febrero .. 

"7. Adolecen de nulidad las condenaciones de las letras I f) y II c) 
sobre. intereses técnicos, figura exótica imaginada por los Magistrados 
arbitrales y no pedidas por el consorcio durante el proceso admini~- _ 

--trativcnii' materia-ae ptortunciariiieñtcf der geren1e-:eil elbffofo-a=o4•f12 
. del 7 de junio de 1984, ni mencion,ada en el Acta del 8 de febrero que 
dE:llimita la compete:p.cia del Tribunal. 

**** 
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"Según lo ordenado en el artículo 174 del Código de Procedimien
to Civil, toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular 
y oportunamente allegadas al proceso, y pese a que en este juicio 
arbitral fue abundante el acervo probatorio, el Tribunal de Arbitra
mento no analiza las pruebas ni explica de donde saca las cifras para 
hacer la condenación. Surgen varios interrogantes: 

"a) A qué rata de cambio y con qué fundamento liquida los dó-
lares de que habla .en el literal I a) de la cláusula tercera; · 

. ' 
. "b) De •dónde deduce los sobrecostos de fina_nciación a que con-
q.en.a en las letras terceras I f) y II b); y 

''e) Quién le dijo al Tribunal que los intereses técnicos son del 
7% para condenar en la cláusula tercera en letras I h) y II c): 

''Confío en que el honorable Consejo de Estado restablezca la 
justicia. 

"Debe ser notificado el señor Fiscal según el artículo 127 del 
Código Contencioso Administrativo" (fls. 48 a 71, cuaderno N\> 1). 

III 
Alegato presentado por el apoderado de consorcio 

Mitsubishi Corporation, Distral S. A. y Condisa S, A. 

ingenieros Contratistas: 

En· el anexo lA aparece en· 79 páginas el texto del alegato pre
sentado por el apoderado de las sociedades enlistadas en el rubro, 
en el cual destaca: 

"a) El recurso de anulación de laudos arbitrales . 

. "Una de las características que ha distinguido el proceso arbitral 
es el· de ser llila actuación de única instancia, es decir que no se 
encuentra sujeta al. conocimiento de un segundo juez, como sucede 
normalmente en los demás. asuntos judiciales. 

"Para atemperar el rigorismo de la única instancia se han esta
blecido medios de impugnación contra los laudos arbitrales como son 
el recurso de anulación y el recursp de revisión de ellos. Pero se trata 
de . medios de impugnación extraordinarios o excepcionales que no 
otorgan competencia al nuevo juez para estudiar y revisar toda· la 

· actuación del Tribunal de Arbitramento sino· que apenas le permiten 
· conocer de la sentencia producida a fin de. examinar algunos aspectos 
formales de la misma y del proceso arbitral. Por eso dice que con estos 
medios de impugnación sólo puede acusarse el laudo objeto del re
curso con fundamento en algunas de las . _causales taxativamente esta
blecidas por el legislador y no por cualquier clase de violación de la 
ley o del derecho, o simplemente porqué se estima que el laudo es 
con~rario a la juridicidad. · . · · 

"Esas causales, cuando se trata del recurso de anulación, se refie
ren a vicios en la constitución del Tribunal, a defectos en el trámite 
procesal que han impedido el derecho de defensa, a incompetencia 
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temporal de los árbitros o a errores cometidos en la generac10n del .. 
laudo, consistentes ellos en hacerlo en conciencii;t cuando debió serlo 
en derecho, incurrir en errores aritméticos o adoptar disposiciones 
contradictorias, resolver sobre puntos no sometidos a los árbitros o 
excediéndose en lo pedido y, finalmente, omitir la resolución de algu-
nos de los puntos sujetos a su decisión. ' - _ -

"Como medio_ extraordinario que es, el escrito de interposición 
del recurso de anulación debe cumplir una serie de formalidades: 
Primero, ser propuesto dentro de los cinco. días siguientes en el que 
quede en firme el laudo. Segundo, presentarse por escrito y en forma 
personal ante el Secretario del Tribunal. Tercero, deben señalarse-tas 
causales en que se apoya la glosa al laudo. Cuarto, debe _sustentarse 
en forma similar a la de una demanda de casación (art. 374 del C. de 
P. C.), o sea, es necesario que el escrito contenga la designación de 
las partes y de la sentencia impugnada,_ que presente una síntesis del 
proceso y de los hechos materia del litigio y que los cargos se formulen 
separadamente, 'expresando la causal que se .alega, los fundamentos 
de cada acusación en forma precisa y clara, las normas que se estimen· 
violadas y el concepto de la violación ... ' 

"Significa lo anterior que no cualquier escrito puede ser capaz 
de tenerse como sustentatorio de uri rElc_ur_s9 ci13_ a_nula.ción. Sólo aquél 
que se ajuste a las exigencias formales podrá recibir tal bautizo. · 

"En tratándose de laudos arbitrales dictados en controversias 
originadas -en contratos administrativos o en convenios de derecho 
privado que contengan cl¡:iusula de caducidaq., más que un recurso de -
anulación la ley ha establecido un proceso de nulidad del laudo, fun
dado eso sí, en las mismas razones del artículo 672. Esa deducción se 
logra de la lectura del artículo 128 numeral 12 del Código Contencioso 
Administrativo, que perentoriamente y sin que puedan hacerse inter
pretaciones diferentes (art. 27 del C. C.), niega a los laudos que en 
esas controversias se dieten,_ cualquier clase de rnQti,:rsQ. Si ello ___ es -~ 
·así -sólo pódrá concfüifsa que el asunto de que habla el precitado 
numeral no puede ser otro que el ejercicio del contencioso de anula
ción (mejor se debió decir del restablecimiento del derecho) -contra 
un acto -el laudo- de naturaleza judicial. _ · 

"Ahora bien, si se acepta que contra el laudo arbitral dictado en 
co:ntroversias surgidas de contratos públicos no cabe el recurso de 
anulación del Código de Procedimiento Civil sino la acción de anula
ción prevista por el artículo 128 del Código Contencioso Administra
tivo, deberá concluirse que en tales eventos el escrito de proposición 
del proceso anulatorio, o se¡;¡, el motor jurisdiccional, tendrá que reunir 
las exigencias formales de la demanda contenciosa administrativa. Por 
ello, para admitir y resolver el medio de impugnación, el juez admi
nistrativo tendrá que analizar si el memorial de interposición cumple 
con las formalidades de los artículos 139 y siguientes del citado Código 
Contencioso Administrativo·. -

"Si la respuesta es negativa no podrá dársele-curso al proceso y -
si ha vencido el término de cinco días señalados por la ley, no podrá 
acudirse a lo dispuesto por el artículo 143 da aquel código. Pero aún 
aceptando que el escrito de interposición del proceso pudiese __ ser 
i:hformal, no podría aceptarse igual informalidad en el sustentatorio 

,------
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de la petición de nulidad que se convertiría en el libelo demandatorio, 
o sea, que se asimilaría a una demanda contenciosa, y requiriría, 
entonces, de sus formalidades. 

"Ahora bien, si se examina el escrito de 9 de octubre de 1985 
presentado por el doctor Jorge Osario Gil en la Secretaría del Tribunal 
de Arbitramento, sin que se entre a estudiar si era ante ese organismo 
donde debió presentarse, se tiene que concluir que tal memorial no 

. pudo ser idóneo para poner en movimiento la jurisdicción atribuida 
al Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo; dado que 
simplemente se limitó a proponer el recurso y señalar que el recu
rrente invocaría tres de las causales del artículo 672 del Código de 
Procedimiento Civil. No se expresó quiénes eran las partes, ni qué se. 
pretendía, ni cuáles normas .se habían violado, ni mucho menos, cual 
era el concepto de la violación y cómo se había incurrido en las cau
sales de anulación que se iban a proponer, etc. 

"De la misma forma, la lectura del memorial fechado el 15 de 
agosto del año en curso, y presentado por el doctor Osorio Gil el 14 
de los mismos mes y año, permite aseverar que él no reúne las exigen
cias formales de una demanda contencioso administrativa, como tam
poco podría reunir los de un simple recurso de anulación de Derecho 
Procesal Civil. Ello impide también el pronunciamiento de fondo sobre 
el 'recurso de anulación' o mejor, el ataque jurisdiccional que ICEL 
ha hecho al laudo. 

"La ausencia de las formalidades y la inexistencia de los requisitos 
impedirán resolver el llamado 'recurso· de anulación' propuesto por el 
ICEL, bien sea que se le considere como el medio de impugnación 
establecido por el artículo 672 del Código de Proceqimiento. Civil 0, la 
acción contenciosa o proceso de anulación establecido por el artículo 
128, numeral 12 del Códígo Contencioso Administrativo. 

"Por últimó, recorctemos que como el recurso de anulación no es 
una nueva instancia, con él no se puede pretender revivir etapas 
procesales ya definidas ni atacar la decisión arbitral por no compartir 
la interpretación de la ley y la valorización de los hechos realizada por 
el Tribunal. Es simplemente un examen acerca de· la legalidad de la 
constitución del Tribunal, del cumplimiento de los principios procesa
les del derecho de defensa y del ajuste del laudo arbitral a los mandatos 
de la cláusula compromisoria, o del compromiso y de las demás actua
ciones que dieron nacimiento a la justica arbitral. 

"Se puede no compartir las tesis sostenidas en el laudo, p1ero 
· únicamente se podrá atacar el laudo si se presentan algunas de las 

causales tipificadas por el artículo 672 del Código de Prcicedimi_ento 
Civil. En caso contrario, aunque no se comparta. lo decidido será te
merario hacer un gasto de jurisdicción que a la postre resultará inútil. 

"b) El escrito de 14 de agosto de 1986. 

1 . Advertencia. 

"Aunque el· 9 de octubre de 1985 el distinguido apoderado del 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica manifestó que recurría en 
anulación el laudo de 3 de octubre por considerar que los señores 
árbitros habían incurrido en los hechos constitutivos de las causales 
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7,.8 y 9 del Código de Procedimiento Givil, lo cierto es que el memorial 
stistentatorio del recurso es apenas un reproche contra una decisión 
que no se comparte, motivo que indujo al recurrente a ubicar causales 
de anulación. Realmente al recurrente no le agradó. la decisión del 
juez arbitral, como no le agradaron las tesis adoptadas por el mism,o o 
cmnsideró que la condenación era altísima. De ese desagradó q.edujo 
iregalidades y las h.a · pretendido subsumir en causales que dizque des~ 
cribe el artículo 672. · ·· · · 

(,''.. ·; ' 

"Así, es absurdo creer, y mucho más lo es sostener, que el ICEL·y 
el consorcio contratista, vinculados por un convenio generador de 
obligaciones·y· de ·deberes para· cumplir~- acudieron al Juez sin pensar 
en que · la controversia qué provocaban tenía su origen en el vínculo 
que los unía y la forma como se habían cumplido las obligaciones 

. emanadas de ese vínculo. El consorcio no mendigó .el reconocimiento 
de sumas de dinero por parte del ICEL, exigió el pago de costos resul
tado .de los incumplimi~ntos en que había incurrido el Instituto. El 
Instituto, por su parte, creyó que no había incumplido y que por tanto 
no tenía porqué reconocer sumas de dinero en favor del consorcio. 
Pretender. que la discusión sobre retrasos en lós pagos, acerca de 
mayores obligacioi;ie·s a cargó del consorcio, etc. no fuerqn. imputa
ciones de incumplimiento es poco serio. · 

,---------···--·-· .... ·-

"El consorcio sabía que tenía derecho a percibir una remuneráción 
en la forma y términos señalados en el contrato 3930 de 1979. El ICEL, 

. a_ su vez, también sabía que el contrato 3930, como acto generador 
__ .:__ __ , __ ... de obligaciones, le impuso el deber. de cancelar unas sµmas de dinero 

no. cua11do a bien lo tuviera sino en ~os momentos ·precisos. Si así no 
lo hacía quebrantaba su palabra y nacía para él la obligación de repa-
rar _l daño -causado. · · · · · 

i 'Si el ICEL tuviese en me~te el principal postulado del Derecho 
Procesal. que contiene el artículo cuarto (4'?) de nuestro Código Pro0 

-cesar Civil--resultaría ofensivo alegar; como 1o·ha--hechci el recurrente'; -
que la controversia surgida entre el ICEL y el consorcio integrado por 
Mitsubishi Corporation, Distral y Condisa S. A .. Ingenieros Contratistas, 
no era una típica acción de responsabilidad contractual, sino una ano
dina, reclamación de unos dineros, tal vez, una curiosa y exótica ma-
nera de pedir. · 

· "Es hora de que '.nuestros Tribunales llamen la .atención sobre 
procedimientos de litigantes y abogados que estiman que no importa 
el abuso· que se haga de la jurisdicción si con ello se da gusto a la 
parte que representan. Los recursos son medios de defensa que requie
ren, para ser utilizados, del cumplimiento de unos presupuestos. No 
pueden convertirse en medidas desesperadas de litigantes vencidos~ 
A buena hora el legislador de 1970 estableció en sus artículos 71 a 74 
deberes y responsabilidades · para las partes. y sus apoderados y ordenó 
castigar aquellos procederes contrarios a la lealtad y a la buena fe. 

"c) El traslado. 
,-------•-·-------- ------- -

" Antes de entrar a estudiar · los ataques que el apoderado del 
ICEL hace. al laudo de 3 de octubre de 1985, ataques que trata de 
adecuar dentro de las causales del artículo 672 del Código de Proce
dimiento Civil es procedente señalar que el libelista presenta sin 
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calificarla o ubicarla dentro de las· hipótesis legales, una situación que 
según él se presentó y . que es generadora de nulidad de la actuación 
del Tribunal. 

"En efecto, señala el apoderado del ICEL que el Tribunal debió 
haber rechazado las que denomina nuevas pretensiones del consorcio 
contenidas en el escrito de 11 de abril de 1985 y agrega que al no 
hacerlo incurrió en un vicio porque no debió .oír al apoderado del 
consorcio. Finaliza diciendo que 'este acto procesal del Tribunal de. 
haber oído las pretensiones del consorcio por fuera de la competencia 
que las partes· le habían atribuido en el Acta de 8 de febrero y el es
crito del ICEL, vicia de nulidad el procedimiento y constituye un 
agravio al derecho del .ICEL, que se vio consumado con un laudo 
condenatorio por cuestiones que no le habían sido sometidas ni eran 
materia de controversia; Por esta causa pido la anulación del .laudo'.· 

"Para responder a este cargo bastaría tan sólo señalar que al no 
estar él comprendido dentro de las causales taxativamente contempla
das por la ley no podría servir de causa para revisar el laudo, ya que, 
como se ha visto, por tratarse de un medio de impugnación extraordi
nario y por constituir una excepción al principio de la cosa juzgada, 
el recurso de anulación es de interpretación restrictiva, al igual que 
lo· son las disposiciones que los reglamentan, y sólo permite al juez 
examinar aquellos asuntos constitutivos de causales de anulación.· 

"Pero se agrega, ¿cómo podría hablarse de ilegalidad en la actua
ción del. Tribunal por oír a las par.tes, cuando ese es el fin del proceso? 

· Sería sí ilícito privar de tal derecho a los intervinientes. 

"De otro lado, sería injusto que mientras al ICEL se le concedió 
el derecho a extender las cuestiones opjeto del arbitramento después 
de haberse perfeccionado el contrato compromisorio, se le negara al 
consor.cio Eil derecho de explicar y precisar . unas pretensiones que 
desde el 18 de noviembre de 1981 había esbozado. Recuérdese que 
antes de esa fecha, 11 de abril de 1985 la actuación de las partes había 
sido directa, sin la asistencia de profesionales del derecho y que, por 
tanto, sus escritos, y lo en ello contenido podía no estar totalmemte 
ajustado a los cánones jurídicos o adolecer de la ausencia de los 
rigorismos procedimentales. 

"El Tribunal estaba en la obligación de escuchar a las partes y 
el momento para resolver la.s peticiones o pretensiones de estas no 
podía i;_er otro sino el de la producción del laudo. 

"Oídos los intervinientes, el Tribunal examinó su competencia, 
labor en la que no podía prejuzgar, simplemente le correspondía ana
lizar si los asuntos sometidos a decisión eran cuestiones susceptibles 
de resolución arbitral, no sólo por la materia, sino según las funciones 
que se le habían entregado. 

"Oír · al apoderado del consorcio no constituyó, pues, un error 
procedimental ni podría llevar, por sí solo, a la producción de un laudo 
extra et ultra petita. 

"2. El análisis de su competencia por parte del Tribunal. 

127. Anales (ler. Sem.) 
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.· "Considero que es del caso' ~acer· un breve an~lisis del_ l_audo 
arbitral, · especialmente . e~ lo relacionado· con · el est~di~ · que h~c1eron 
sobre la aptitud que teman para resolver el cumphmiento o mcum-
plitniento contradu~l. · · 

. . "El Tribunal de Arbitramento en su laudo, _al entrar a estudiar fas 
cótlsideraciones de fondo analiza l¡ln el punto III la compe_tencia del 
Tribunal (fls: 16 y siguientes del laudo arbitral). · · · 

"En tales consideraciones se incluyen el análisis de las cuestiones 
sometidas a · arbitramento según el Acta de acuerdo .de compromiso 
suscrita entre las partes el 8 de febrero.de 1985 y además.se estudian, 
como era lógico, todos los antecedentes que SEl habían tenido en cuenta 
en la etapa :gubernativa, es decir, los documentos. cruzados entre las 
partes desde el año de 1981 hasta. el 11 de junio de 1984. 

"Los señores árbitros dedicaron apartes de su laudo en el estudio 
y -análisis de . los orígenes y antecedentes de la controversia arbitral, 
así como del contenido de.la materia objeto de la controversia .. 

. "Finalmerité al hacer el estudio de fondo de. la cuestión el Tribu
nal estudió su competencia en forma amplia y pormenorizada. .Y 'con
cluyó. después de examinar los distintos· documentos cruzados· entre 
fas partes: · · · 

"Las consideraciones precedentes permiten al Tribunal aseverar 
que las diferen,cias surgidas entre lás partes tuvieron como causa pro-

. blemas relacionados con el· cumplimiento de una de las' cláusulas dél 
contrato: Para el ·consorcio contratista el, ICEL no observó la cláusula 
quinta (5~) del contrato número treinta y nueve treinta (39~0) de mil 
_novecientos setenta y nueve (1979) que _ordenaba. que los pl'!,gos de la 
componente en rnoneda nacional se hicieran. dentro. de · los sesent.~ 
(60) días calerid,ario siguientes al de la presentación de. las cuentas de 
cobro respectivas. Así mismo se puede concluir que para el.consorcio·, 

-- - - actor del proceso-arbitral, la"-sit-uación de atrasos-en los pagos':-generó 
,una rotura o rompimiento del equilibrio contractual inicial y que eHo 
le generó una serie. de sobrecostos, daños y pérjuicios constitu~dos ,po:r; 
pagos y, gastos adicionales, mayor permanencia· en los tráoajo$ y 
ausencia de utilidades o rendimientos esperados. · · 

"El· ICEL por su parte, estimó que el no cumpli:J;nientó .. de la 
cláusula relacionada a pagos no constituía una in9bservancia, .. propia
mente dicha, del contrato sino un asunto de fuerza mayor o caso 
fortuito. No podía réchazár el hecho material de· la demora, pero cón
sideraba que no le era imputable; Más tarde, los diferentes . estúdios 

. hechos por · su oficina jurídica y los de otras dependencias estatales 
"los llevaron a pensar en que podía · existir a,lgún derecho ·_ para el 
consorcio. · 

___ . "E.s importante destacar que la correspondencia que obra ~n autos 
muestra cómo el ICEL consideró que la mejor solución para la .sitµa-

-- ---~ción planteada con los créditos en dólares obtenidos0 por Distrál $. A. _ 
consistía en subrogarse en los créditos contraídos. En efecto, el ICEL 
como ya. se relató, efectuó muchas gestiones para conseguir que las 
autoridades crediticias colombianas le permitieran sustituirse en las 
obligaciones nacidas de los contratos de mutuo que Distral. S. A. habia 
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contraído con el Chase Manhattan Bank. Sin embargo tal deseo no 
pudo cristalizarse, no por hechos imputables al ICEL sino por la ne
gativa de otras instancias administrativas. 

"Otra muestra del parecer del ICEL lo constituye la suscripción 
del contrato número treinta y nueve treinta A (3930 A) y la no ir11po-. 
sición de multas al consorcio, a pesar del retraso en que éste había 
incurrido respecto de Jos trabajos que debía ejecutar. 

"Para efectos de obtener el reconocimiento y pago de todos esos 
gastos ·. el consorcio inició el procedimiento administrativo previsto 
en las .cláusulas contractuales: Se dirigió al gerente del ICEL solici
tándole cancelar dichos perjuicios y en diferentes oportunidades reiteró 
esa reclamación. El ICEL, tres (3) años después, decidió negar la re
clamación porque estimó que no había incumplido el contrato, que 
los m13canismos co.ntractuales corrigieron cualquier daño y, finalmente 
que con la ampliación del plazo se había satisfecho todas las preten
¡:¡ion.es del consorcio. Esa negativa con la cual se puso fin al procedi
miento propiamente gubernativo previsto en el contrato, dio lugar i:i, 
qu,e el qonsorcio provocara la justicia arbitral, como consta en la 
carta consorcial de once (11) de junio de mil novecientos ochenta y 
cU::ttro (1984), de la que se ha dado cuenta anteriormente" (fls; 21 vto. 
y 22 laudo arbitral). 

"Manifiesta así misrno el Tribunal que: 

" ' . . . tiene plena competencia para dirimir y resolver las cues
tiones sometidas por el consorcio cont:r:atista relacionadas con la 
calificación y los efectos que deban darse a las demoras en que, según 
el decir de ese mismo consorcio, incurrió el ICEL y, en especial, las 
relacionadas con las consecuencias económicas derivadas de los gastos 
en que se vio comprometida la sociedad Distral S. A. al contraer unos 
créditos en moneda extranjera para poder ejecutar las obras, así como 
1a. posible extensión en el término de los trabajos y los denominados 
extracostos por la ejecución de obras extras o cambio y modificaciones 
ordenados por el ICEL' (fl. 22 vto. laudó arbitral). 

. ''Posteriormente, el Tribunal estudió lo relativo a la mayor per
manencia en los trabajos, a los costos financieros, la ampliación de 
las .pólizas, los costos de financiamiento adicional en pesos, el incum-. 
pljmie;nto . contractual. y dentro de los perjuicios lo correspondiente a 
sobrecostos financieros y lucro cesante,. y llegó a la conclusión dé que 
todos estos conceptos correspondían a los puntos sometidos a su con-
sideración en el Acta de 8 de f(;lbrero de 1985. · 

"Primer cargo. 

. "1. Causal 8':': del artículo 672 del Código de Procedimiento Civil 
haber recaído el laudo 'sobre puntos no sujetos a la decisión de los. 
·árbitros'. 

. "Sostiene el distinguido apoderado del ICEL que 'no se sometió 
al honorable Tribunal de Arbitramento la cuestión relativa al incum
plimiento del ICEL ni se pidió por parte del consorcio contratista la 
declaración de moratoria de ICEL'. Razón que lo obliga a solicitar la 
nulidad .del punto primero de la parte resolutiva del laudo arbitral 
porque según el parecer del memorialista 'las .Pretensiones del consor-
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cio se limitaban a lograr el reembolso. de UÍlOS · gastos específicamente 
relacionados sin consideración a la conducta contractual de ICEL'. 

"A ese cargo se responde: 

"No es cierto que la causa del funcionamiento del Tribunal de 
Arbitramento no fue la transgresión u olvido de algunas de las cláu
sulas contractuales ·por parte del ICEL. El consorcio solicitó ·e1 Tribu
nal de Arbitramento previsto en la cláusula cuadragésima novena por
que estimó que IC:EL no había ,;mmplido con el deber contractual de 
pagar oportunamente unas cuentas de cobro . y porque lo había 
obligado a. ejecutar mayor cantidad -de obras- que las contratadas. Por 
ello, creer que no era el incumplimiento del, contrato objeto de la 
materia arbitral resulta absurdo y reñido con' la situación mostrada 
en·. el proceso y eri la correspondencia arrimada a los autos. La corres
pondencia cruzada entre el consorcio contratista y el ICEL, antece
dentes dei Acta de febrero 8 de 1985, que se ha mencionado en este. 
escrito habla de incumplimiento por parte del ICEL. ·Las cartas 
MDC-00168 de 11 de_ mayo de 1984 ,y MDC-00169 de 11 de_ junio del 
mismo año hablan ta_mbién de incumplimientos por parte del ICEL. 

"Igualmente en el contrato 3930 A de 26 de enero de 1982 se habló 
de incumplimiento cuando el consorcio dejó a salvo el derecho de 
reclamar los perjuicios que se hubieren podido ocasionar durante la 
ejecución del contrato. 

- . . ' . 

. "Si se interpreta y comprende el Acta de 8 de febrero de 1985, y 
especialmente si se analiza en conjunto con los documentos que en 
ella se relacionan y a los que dice dar desarrollo y cumplimiento, 
documentos que no son otros que los escritos ya mencionados, no po
dría sostenerse como lo hace el señor apoderado del ICEL que las 
pretensiones del consorcio no tenían en considerá9ión la conducta· 
asumida por ese Instituto, en el desarrollo y ejecución del contrato 
3930-A-·de- ·1979·;- -·----- · - --•---- .- --- · -------··---,--------- --- ---·- -·---- -- -

"Si el señor mandatario judicial del ICEL no olvidara el contenido 
de los oficios de la Secretaría Jurídica de la Presiµencia en los que 
se respondió a inquietudes del Instituto relacionadas con el caso de 

. Ternropaipa III, no podría,· sin ruborizarse, aseverar- que la reclama
ción .del consorcio contratista no tuvo causa en el incumplimiento 
del ICE~. . 

"Si es cierto que el consorcio contratista reconoció buena fe en la -
actuación del· Instituto y si siempre no le increpó en forma expresa 
incumplimientos contractuales, ello se debió a las buenas maneras en 
el manejo contractual que las partes· nevaron y a que mi poderdante 
no pudo olvidar las gestiones que hizo el ICEL con el fin de cumplir 
con sus obligaciones, aunque el cumplimiento no llegó, no por motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito sino como consecuencia de la negli
gencia y la imprudencia · que antes de mayo de 1979 habían cometido 
los funcionarios de esa entidad. 

"La lectura del laudo, se repite (fls. 21 vto. a-23) nos demuestra 
en forma clara y diáfana que las partes acudieron a la justicia arbitral 
-motivadas . por la existencia de discrepancias relacionadas con . el 
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cumplimiento del contrato. Esa causa la corroboró el ICEL cuando en 
la primera audiencia solicitó que se declarara, que el consorcio había 
incumplido las obligaciones surgidas del contrato 3930 A de 1979. 

"El Instituto pidió esa condena como consecuencia de la impu
tación de incumplido que el consorcio le había hecho. Pretendió con 
ello hacer uso de la excepción de contrato no cumplido consagrada 
por .el artículo 1609 del Código Civil. 

"En otras palabras, mientras el cons9rcio consideró que el ICEL 
Iio había cumplido totalmente la palabra empeñada, el Instituto creyó 
que, por ~l contrario, sí habfa observad.o la letra del convenio y que 
el consorcio no lo había hecho al entregar tardíamente los trabajos. 

"Entonces, razón tuvo el Tribunal cuando concluyó que retardo 
y· mora· se alegaron en la etapa gubernativa y que esas conductas 
fueron la causa para pedir los reembolsos del dinero reclamados én 
el proceso arbit.ral. Sin esos retardos y sin esa mora habría existido 
carencia de causa para impetrar decisiones jurisdiccionales. 

"¿Si no hubiera existido la causa cómo podría ·pedirse que se 
9ondenara a pagar sus efectos? 

"Ei'.motivo de las Cartas de 18 de noviembre de 1981, 11 de mayo 
y'll de júnio de 1984 fue el incumplimiento del ICEL. Su consecuencia 
inmediata fue el solicitar el funcionamíento de la cláusula arbitral 
prevista en el contrato. El efecto tinal tenía que ser el lograr la indem
nización plena de· los perjuicios irrogados a las sociedades integrantes · 
del ·. consorcio. contratista, al demostrar estas la existencia de la con
ducta culposa del ICEL en los pagos, hechos que se. demostraron y 
que no fueron negados por esa entidad. 

"En conclusión, el Tribunal no podía entrar a . efectuar condena
ciones de alguna especie sin examinar si existía razón o fundamento 
para pedirlas. Los tribunales judiciales resuelven sobre derechos de 
las partes no sobre concesiones graciosas o meras liberalidades de 
estas, ni pueden obligar a una de ellas a efectuar actos de mera libe
ralidad · en favor. de la otra. 

'«si la discrepancia entre el ICEL y ·el consorcio contratista fue 
la observancia de varias cláusulas del contrato 3930, la declaración 
sobre la verdad en· relación. con la misma, necesariamente le. córres• 
pondía al juez, o sea, al Tribunal de Arbitramento. Si así lo hizo no 
puede hablarse que se quebrantó el numeral 8':' del artículo 672 del 
Código de Procedimiento Civil, motivo. por el cual no podrá infirmarse 
,ef.num.e.i:;al primero de la parte resolutiva del laudo arbitr9:l .recurrido. 

"También debe destacarse que si el Tribunal estaba en la obliga
ción de analizar y decidir sobre el cumplimiento arbitrai su compe
tencia se extendía a calificar el incumplimiento, en caso. de ·que éste 
se hubiera presentado. Y en el campó de las obligaciones, se dice que 
hay niara cuando una persona incurre. en el retardo en el pago de sus 
obligaciones, y cuando requerida para cancelar o cumplir no lo hace. 

"Por todo ello, no puede hablarse de que el Tribunal falló ultra· o 
extra petita. No, el Tribunal resolvió sobre lo pedido y dentro de lo 
pedido, no extralimitó. sus poderes ni oficiosamente decidió sobre 
asuntos distintos de los objetos de la materia arbitral. 
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,. "En, consecuencia, el honorable .Consejo de Estado no accederá a 
decretar la nulidad del 'párrafo primero. ·de la parte resolutiva del 
laudo · arbitral'., 'Declárase que el Instituto. Colombiano.; de Energía 
E_léctrica ICEL incumplió obligaciones nacidas dE}_ lo~ contratos ... e 
incur.rió en mora ... ', por cuanto tal declaración_· estaba. comprern;iida 
dentro de .la materia qµe se le había sometido, y porque el Tribunal al 
hacer tal declaración rto incurrió en el vicio consistente en 'haber 
recaído el laudo sobre puntos no sujetosa la decisión de los árbitros ... " 
• . "2. El recurrente, acusa' el proveído de los señor13s. árbit~os por.que 

en su sentir el laudo concedió más de 1.o pedido, con lo cual incurrió 
en la causal 8~ del artículo 672 ·del Código:de Procedimiento Civil in fine: ,.· . . . . ·, ' . . ' . •·. '. . _,. •:. 

"Para ello 'manifiesta que 'tanto en la justicia ordinaria como en 
la .arbitral, rige el· mismo principio pr~cesa~ · de. limitadón de los po
deres. del juez · que no puede· sentenciar ni . ultra p'etita ni extra petita. 
El fallador tiené que limitarse . a reco!J,ocer el d~reclío. que le . asista · a 
las partes en. los pµntos concretos sometidos a su decisión .. .'. Agrega 
que el prfrrier error consistió en aceptar el escrito de 11 de abril de 
1985 y que 'el segundo error técnico .en. que, incurrió fue haber desa
rrollado una teOría gener::¡,l sobre las consecuencias del, incumplimiento 
de las obligaciones (pág. 23 hoja_ de seguridad N'? AA 7756964). Y 
finaliza expresando qU:e~'.ólvidó.eLjuez colegiado arbitral que'los órga-
110s · judfoiaies · no se autodeterniinan, no tienen ac.ción ni movi:miento 
espontáneo; es necesario· que el 'titular de un derecho lo ponga· en 
acción, le 'imprima dinámica. Si en la teoría quien . incumple un -con~ 

· trato está en la obligación de indemnizar _todos- lo_s daños, en la prác
tica judicial· sólo 'puede ·ser· condenado· a indemnizár·_ aquellos daños 
por los cuales se demande y sean debidam~hte probados en proceso' . 

. •":Posteriormente, trata de demostrar . que en ninguna· ocasión las , 
partes hablaron. de .. mora .o retardo en el cumplimiento ·de las obliga~ 
ci.ones y que nunca se endilgaron. incumplimientos del contrato. So¡;¡
tiene que ·el consorcio~~no pidió; e1· reconocímien:to-de todos· lósgastos· 
en que había incµrrido, sino simplemente algunos -de ellos. Critica· el 
reconocimiento de gastos generales. Y manifiesta que: 'Si. el Tribunal 

. se le hubiera pedido que declara;i::a la mora del Institµto • y que como 
consecuencia de tal declaración· ordenara la indemnización de todos 
los dáfios sufridos por su ocurrencia, ·hubiE}_ra sidb, q.e, reqibó Ja · 1~rga 
teoría sobre la plena indemnización previa controye:rsia judicial pero 
e.n el documento· del 8 de febrero de 1985 en que las partes, ICEL y el 
consorcio, constituyeron el. Tr:ibunal y determinaron córi élaridad y 
precisión la m_ateria controvertid~, ni se pid~ la ·decla.ración. de mora 
o incumplimiento del ICEL ni se solicita la indemnización de los daños 
que tal mora hubiere ocasionado' . 

. "A lo anterior se responde: 

. ''De la severa y . desalmada concepción ' de uri derecho inhUilla~o 'e 
i1,1,9onmovible frente . a las· virtudes y defectos, inherentes a la candi

. _cióh de persona y de un juez severo; impasible e indiferente ante las . 
. viscisitudes· humanas, los albores del presente siglo nos p':resentaron 

una. nueva .noción de derecho y de juzgadores: Las normas· de conte-
. nido moral · y los jueces anhelantes. de hacer operante las nóciones 
equidad y justicia. · 
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"Muestra de lo anterior .son las palabras de la doctrina y la juris-
prudencia .· que a continuación se transcriben: · 

"La contenida en. el .libro de los hermanos Mazeaud 'Lecciones del 
Derecho Civil', que vierte las béleas frases del decano Enmanuel Gouriot 
en el curso de las sesiones de las 'Semanas Sociales de Francia', cuando 
se ~xpresó; · · · , 

. "Digamos· ante . todo que la doctrina de Ja. autonomía de la voluntad 
y de la libertad absoluta de las convenciones parece condenada defi
nitivamente. No está contradicha tan sólo por la evolución de los hechos . 
y por las enseñanzas de la historia, sino por toda. la tradición. cristiana. 

' . . . . . ' . . .. . ' ' . . 

"Un error fundamental la vicia ; la voluntad no es por s:í misma 
la tuente del derecho; no es sino el instrumento de su determinación 
y de su actuación. 

. "El mundo del derecho es .el mundo de la finalidad. Jurídicamente, 
la voluntad no es más que una fuerza, un medio. No tiene aquella dere
cho a la protección de la ley más que en razón del valor de los fines 
a que. tiende o a que se presume que tiende. La voluntad. jurídica no 
es ni la voluntad a secas ni la voluntad de p,otencia, sino la voluntad 

· de justicia o de bien'. Por consiguiente, la. voluntad al servicio del dé
techo; no el derecho al servicio de la voluntad. Nadie tiene derecho si 
no está en el derecho. 'Los juristas quieren poder decir escribía en 
otro tiempo' Saleilles: 'Esto debe ser querido porque esto es justo' ... 

"'Por consiguiente, si en los negocios· de la vida jurídica ·1a volun
tad tiene un papel que representar e incluso una palabra decisiva que 
pronunciar, esa palabra no es un fiat creador. Si el contrato posee 
juríd,icamerite · un valor, si la fuerza social organizada lo sánciona, no 
puede ser simplemente para procurar a la voluntad de. uri individuo 
el. goce· de afirmar su poder dé dominación, el orgullo d_e ver que se le 
obedece;' es porque el bien común está interesado en ello; ·es porque 
la sociedad ve en · la convención legalmente forniáda un heého ventu
roso en sí,. tina cooperación individual eón el interés general un medio 
nprmal de recíproca satisfacción de las necesidades humarias. ' . . . . . ' .. ; . 

· · " 'En otras palabras, el contrato no extrae su fuerza obligatoria 
de la :voluntad individual .en sí misma, sino del bien común, del que es 
instrumento y ·cuyas· exigencias deberá, por consiguiente· respetar; 

' • • • 1 ·_ 1 

•'1 'Ahora bien, .el único contrato co1J,forme con el bien común, el 
únic,o .que está orientado ·hacia la satisfacción máxima de las legítimas 
necesidades de cada uno y de todos, el único que une a los hombres, 
que estimula y regulariza a la .vez el juego normal de las actividades 

..: indjviduales en concurso, es · el contrq,to justo, el contrato conforme 
con .•la antigua ,noción de la justicia· .conmutativa, .el contrato. en que 
cada contratante recibe el equivalente de lo que da; donde,. en · otros 
.términos, la remuneración de los sacrificios y de, las aportaciones que 
hace a esta gran obra común de la. ·satisfacción de las necesidades hu
manas corresponde al valor social de esos sacrificios y de esas aporta
ciones. Proclamar la libertad. absoluta de las convenciones desde ese 
punto de vista, tener todo contrato válido por el solo hecho de que 
habría sido consentido regularmente ·en· apariencia, sería consagrar en . 
muchos .casos el triunfo de la fuerza, de la astucia o. de ~ualquier otra ' 
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superioridad de hecho; eso sería, dice Ihering: Entregar una licencia 
de caza a los piratas y a los bandidos, con un derecho de presa sobre 
-todos aquellos que cayeran en sus manos; eso sería abrir _las vías más 
a:mpliás a la. explotación del prójimo tras el pretexto· del··contrato; 
dicho de otra manera, a esa usura contra la cual· se han rebelado tan 
justamente los canonistas 'y· 1a misma iglesia, y que · ha revestic:lo for
mas tan diversas; En el fondo, consiste siempre eri enriquecerse sin 
causa legítima a expensas de otro; en explotar su necesidad o su 
inexperiencia para hacer que pague lo que no se 18 da o para no pagar
le lo que da. Es un desconocimiento de la dignidad de la persona 
humaná. Es apl;'opiarse indebidamente el fruto normal de la actividad 
'ajena; ¿no es rebajarla al tango de las· cosas, servirse dé elia como 
.un medio, como un instrum,ento? -

" 'Una ley superior de justicia objetiva se impone, pues, a las 
vqluntadEls que contratan: Ley postulada a la vez por la función natu
·ral que el contrato debe llenar en el mundo y por el respeto recíproco 
que se deben las personas humanas'. · · 

"Hermosos conceptos, olvidados con frecuencia por quienes ma
nejan las leyes son lbs que vertió Josserand en su obra sobre· El Espí
ritu de los derechos y su relatividad~ en donde· nos recuerda que . las 
normas· •jurídicas estáh al servicio del ·norn.l::>i'e ·y de" sus Jifies; y· ñc>" á 
otros Servicios. · · 

, , . "Expresa el jurista que: 

. '.' 'La doctrina de la relatividad ocupa, desde hac_e varios años, 
desde los trabajos de Einstein, uno de los primeros puestos de la. ac
tualidad universal: Quisiera mostraros cómo ella merece dominar, 
seguramente más que en las ciencias positivas, en· 1as ciencias sociales, 
y, más concretamente, en la ciencia jurídica, ciencia eri movimiento,· 
_en evolución, en perpetua transformación como la.sociedad misma, de 
la cual es a la vez reguladora y fruto. Existen, han existido en el 
curso de lós siglos y desdé hace cientos de años,· dos grandes concep
ciones del derecho:· Una, que la considera como ciencia exacta, de 
,rígio.os contornos, de formas absolutas, como cienci1:1, dogmática, otra, 
que lo trata como ciencia social, ondulante y varia; que sigue· paso a 
paso a la comunidad, de la cual es regla e imagen, marco y reflejo. La 
primera de estas concepciones, a la vez la más sencilla y la más for
malista, floreció en el antiguo derecho romano, en el derecho de los 
quirites·, . cuándo el derecho evocaba menos la idea de equidad. que. la 

. de autoridad: JU S. En la época moderna, ha Sido lá predilecta de los 
que se han llamado «intérpretes del Código Civil», de los primeros 
comentadores de esta grande obra, y se la encuentra expuesta en toda 
su pureza. y con toda su exageración, en la· pluma de un filósofo fran
cés· que ha desempeñado en Francia las má:S altas funciones universi~ 
tarias. «Los artículos del código ~scribía Louis Liard- son otros 
taritos teoremas, cuyo enlace se trata de demostrar y" sus consecuen-

- _____ _ _ cias. deducir.- El jurista .puro .. es un geómetra: . La educación-- verdade, . --
ramente jurídica es estrictamente esciolástica>>' . 

.. 

· "Cuan anticuadas nos parecén hoy tales declaraciones; ¿quién; en 
nuestra-época; pensaría·ver en el derecho una rama de las matemáticas? 
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"El derecho, producto social, es la ciencia social por excelencia, 
la primera de todas por su urgencia, su poder de apremio y su virtud 
de organización; es la regla social obligatoria, regla cambiante, de 
aspectos múltiples y sucesivos, cuyo poder de adaptación es infinito. 

"Ahora bien, según se tenga de la ciencia jurídica, de la 'juridici
dad', para emplear la expresión de Edmond Picard, el primero o del 
segundo de estos conceptos, los derechos, es decir las prerrogativas 
que el derecho reconoce a los particulares, revisten aspectos muy dis
tintos. En la concepción antigua, que mira el derecho como ciencia 
·exacta,· los derechos subjetivos, tales como el derecho de propiedad o 
el derecho para un acreedor de obtener el pago de lo que se ·debe, 
tiene:p. un carácter rígido y absoluto: Pueden ejercerse indefinidamente 
y con un propósito cualquiera; nevan en sí mismos su propia finalidad. 
El propietario de un bien raíz, atrincherado en su dominio como . en 
una fortaleza, podrá disponer a s.u acomodo tanto del subsuelo y d.el 
dominio aéreo como del propio suelo, sin tener que dar cuenta, ni 
siquiera a los Tribunales, de las razones de su actividad. El acreedor 
insoluto podrá reducir a su deudor a la esclavitud y hasta darle 
muerte. Los derechos se resumen. en otros tantos dominia, poderés 
soberanos; son armas de que los poderes públicos han dotado a los 
·particulares y que estos· pueden usar en cualquier ocasión, con cual
quier fin, sin que su responsabilidad se encuentre por ello compro
metida. Tanto peor para los que se atraviesan en el camino y que 
serán despedazados; no les concederá ninguna reparación, y hasta 
podrá decirles el autor del perjuicio: Feci sed jure feci; he ocasionado 
un perjuicio, pero tenía derecho de hacerlo; neminem la edit qui jure 
suo utitur; no se compromete la responsabilidad cuando se ejerce un 
derecho, y de lo contrario no valdría la pena tener derechos. Y como 
aquel enfermo del teatro de Moliere, que muere regularmente, con la 
autorización de la facultad y permiso del médico, la victima del per
juicio .causado en ejercicio de un derecho se ve afectada en su vida, 
en su fortuna y en su honor, pero conforme a las reglas del juego, 
legalmente, jurídicamente, y sólo le toca felicitarse por haber asegu
rado, a sus expensas, el triunfo, ·1a realización dé un derecho. 

"A esta concepción implacable, frenética de los derechos indivi
duales, se opone la teoría de la relatividad, que lleva a admitir posibles 
abusos de los• derechos, aún de los más sagrados. En esta teoría los 
derechos, productos sociales,· como el mismo derecho objetivo, derivan 
su origen de, la comunidad y de ella reciben su espíritu y finalidad; 
cada uno se encamina a un fin, .del cual no puede el titular desviarlo; 
están hechos para la sociedad y no la sociedad para ellos; su finalidad 
está por fuera y por enc~ma de e¡llos mismos; son, pues, no absolutos, 
sino relativos; deben ejercerse en el plano de la institución, con arre
glo a su espíritu, o de lo contrario· seguirán una dirección fa:lsa, y el 
titular que de ellos haya, no usado, sino abusado, verá comprometida 
su responsabilidad para con la víctima de esa desviación culpada., 

·"En vano se objetará que el titular ha ejercido un derecho; ya que 
ha cometido una falta en el ejer'cicio de ese derecho y es précisamente 
esa culpa lo que se llama abuso del derecho; un acto cumplido de 
conformidad con determinado derecho subjetivo puede estar• en · con
flicto con el derecho en general,, con el derecho objetivo~ con la juridi-
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cidad y este c.onflicto es el que los romanos habían ya entrevisto y 
que. traducían . por la máxima famósa: Summum jus, suinma injuria. 

' •iHay armas )ícitas que se convierte~ en annas en~e:qen~da~ ,:cuaú'
do se utilizan de cierta manera, en ciertas condiciones; en todo, sori el 
móvil y,el fin los que .deben considera;rse. A menudo ~l.fi~.es. ~uscep
tibl~ de justificar ~os 1J7,edios, empleados, -pero en ningún caso· Zqs 
medios justifican el fin: .Ello sería la inversip_¡,,. de. la moral, ,sería _una 
inmoralidad · a .la par que un absurdo, significaría el cq,mpo ,ampiia,. 
mente abierto a lq, mcila fe y al fraude. 'Es neces.ario que ei derecho 
.continue sienqo. la c~encia _definida· en .. Eoina . por el juriscom;ulta 
Celso; ars. boni, ed aequi, Escuela :de Probidad y de Equic!,ad., ._ . . · 

- . - ,;En efecto, los prudentes'. habían' entr~visto y aún -r~alizado·: .en 
cierta medida los coriceptós. de ,la relatividad y del , abuso de . los . dere_
chos, como lo atestigua la máxima summúrr:,, ju!},. $Umma injuria. -G;ayo 
decía ya que no debemos ,abusar de nuestros de:('.echos; rr_,,ale enim 
nqstro jure uti noin debem,us, y élderecfüo,p:retqriano en su. conjunto, 
constituye una reacción_ de la equidad cqntra el. derecho: estricto, del 
espíritu de. oportunidad y de sutileza contra el_ espíritu geométricO. 
$ólo que parece que los romanos · se lim~taton, en esta obra tj.e, humá
.nización y sociálización. d~l derecho,. a perseguir el dolo y. el .frau~~ y 
a~ condenar-. la lnteneión -de causal'- -dañet .. para ello¡:¡ ·e1 acto_- abusivo 
tínicamente era, el 'que se cumplía con ~ntención · nociva. El derecpo 
moderno y -especialmente el derecho_ contemporáneo se forman d~l 
abuso de ,una idea mucho más comprensiva; . es ab.usivo cualquier ácto 
que; 'pqr sus móvil<'(s y por su_ fin, va contra,.el destino, con~ra lqfur,,
ción del derecho qf¡,e se ejerce: Al crite:i;-io pur~mente intenciona.l. ~iep.tj.e 
a. sustituirse :un criterio funcional, q.erivado dél espíritu del derecp.o, 
de la .función. que le está encomendada.·. Cada derecho tiene .su espíritu, 
'su. objeto, SlJ firiáiidad; quien qtiiefa que intente apartarlo' de sü mtsióri 
sOi;:ial, cornete una falta, delictuosa o <;:uasidelictuosa, ,'µn abuso _del 
q.érecho susceptible de comprometer, dado el .caso, su responsabilidad,,. 
~---•·--··-- -·--- --•-----·--- --·---··· -----------,-- -----· -------~ -•-- --~---·----·~-,- ----

( .. -.- .... · ..... ·.:.· ...... -. _.··.· .. ·~·-· ·••, · ... ::· .. -.~ ... · :;.··~·•' .. ) 
"El abuso del derecho se nos presenta, pues, en definitiva, a lo 

rné11:os ert su conceptd moderno,. 'como un¡:i desviación del dérecho, .Y la , 
tedi'ía civil del abuso de los derechos ·corresponde así a- lo que eri 
derecho público se llama desviac.ión de poder; del mism:o modo" que 
un· administrador, un alcalde, no deben poner sus pódéres al servicio 
de sus rencores o de_ sus intereses personales, tampoco un particular 
debe imprimir· a sus derechos· un ~nipulso irregular; esos derechos se 
le 'han· conferido por · los poderes públicos· sin -garantía del gobierno, 
los ejerce con· sus riesgos ·y peligros, y 'débe conformarse, en este 
~Jercicio, a la voluntad social; 'debe o.brar ·civiletér; correctamente; 
por motivos buenos y justos, en ·vista de un propósito compatible con 
lá ·finalidad def der.ec:ihd'. , 1 · _ - ' • . - . : "_ . - • ; - ' , • 

"Finalmente, las opiniones de los nuevos cultores del derecho 
____ sociaL y:_de:_ contenido .moral~--tierteil., .una .. síntesis--brillantísima· _ -en- la -

aclaración al voto dé lá sentencia· de la Sala Plena Contenciosa· Ad.mi:: 
nisfrativo del Consejo de Estado. de fecha ·,31 de jµlio de 1985;. expe
diente ·número 11090, _ escrito de la · mesa del honorable GG>J:1sej8l'o 
doctor Julio Qésár Pribe -Acosta, en. de>nde se expone: · · 
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_- "Para el caso en comento considero que sólo era posible lograr 
u11a . solución - razonable y justa, proyectando . el. fallo con una orien
ta_ción nueva sobre lo que es el derecho y su interpretación. La norma 
jurjdica no es ya el objeto de la ciencia jurídica pues sólo es un juicio 
apt9 para pensar la. conducta humana en su interferencia intersub0 

jetiva. La ley no es el derecho y el juez no es un ente externo al. mismo 
que se limita a mirar .las normas desde afuera como si fuera un espec
tador en la sala de.cine. Eljuez es inmanente al ordenamiento.jurídico, 
q,l p~nto de ·ser indudable que el derecho ~s. el propio hecho del juez. 
Pesdé Ari.stóteles ~e ha enseñado que 'ir al juez es ir a la justicia, pues 
la. na~µraleza .del .juez ,es ser, una especie .de justicia viviente' (Etica 
Nfoomaquea). · _ . , . . . - . , . ·· _ -

. ' . . . ' . . . 

__ . ."El derecho cómd ciencia tie:pe pues, una dimención .cultural en 
· su objeto mucho i:nayor que la que se recoge en la forma en que exter
r:1arriente se plasma. Por ello el ilustre filósofo del derecho 'Cl;t!'.lbS 
Cbssio, enseña: 'Aplicar la ley es enfocar una conducta desde el i:í,ngulo 
de la ley o sea poner un sentido, el sentido axiológico indicado en la 
ley, en la conducta que uno considera, pero por paradoja también es 
i;lxtraer un sentido de. la conducta que se considere'. :E:l mismo· trata
dista enseña que es inútil toda tentativa de querer extraer de la norma 
l<;igal, por deducqión, la razón de ser jurídica del· fallo. · 
·.:. ,' ' . . . . . . , . . . 

"Ella .está, agrega, en el juez cuando trata de comprender el sen-
tido. de justicia, el de: solidaridad, el de orden, etc., que la ley menta. 

. "Y prosigue, citando al profesor Forr#eles, que 'no es posibie. que 
el intérprete maneje los artículos de un código en -µn estado . de indi-
f ereneia. por .los resul_tados'. . . . . 

' 1Toda la filosofía jurídica anterior -explica qué consideramos que 
los métodos tradicionales de interpretáción· de la ley, como el grama
tical y el exegético, están superados. Con ellos se pretendió rendirle 
culto a las palabras, a la intención del legislador, para que el juez tenga 
que fallar siempre ·en·-función de pretérito. Así es imposible vivir· en 
el presente. · · · 

. .','El fallo lo habría suscrito sin reservas si se hubiese dado el paso 
valeroso: de afirmar que al conclusión se llegaba a la luz de un esfuel'.ZO 
·de interpretación de la conducta humana y sin tomar partido por nin
guna de las dos· : tesis en discusión; 'pues ' cualquiera de ellas puede . 
Servir frente a conductas distintas para decisión particular'. · , 

"Si lb exp'resado anteriormente debe aplicarse a ia labor judici~i. 
no se ve. razón alguna para que no .opere en el campo de la justicia 
arbitral, · y servirá para · respónder al recurrente las críticas que haqe 
del' laudo por haberse detenido a eféctuar .un estudio sobre las conse
cuencias del incumplimiento contractua_l y, por lo que él considera :una 
violación de la ley como fue el hecho, de qµe los árbitros se despojaran 
de. la camisa de !rierza de las autolimitáciones de las partes. 

"Sería 'desalmado juzgar los escritos de mi póderdi:1,nte como en-
tregas o abandono de sus· derechos, o cómo limitaciones. --

. "Pero aún más, ¿cómo' podría el ICEL sostener que el consorcio 
. quiso. sacrificar sus pretensiones con las tajantes e· inequívocas comu
nicaciones del• 11 de mayo y 11 de junio de· 1984? 
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. '.!En oposición a las palabras el doctor Jorge Osorio Gil én que 
manifiesta que la indemnización no debe ser plena, es pertinente 

· traer a colación la sentencia de. 25 de julio de 1985 de la Sala· de lq 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, del Consejo de Estado, 
Radicación número 2963; que con · ponencia del doctor Julio· César 
Uribe Acosta, manifestó: - · 

"Igual predicamento cabe hacer respecto del reajuste · que ha 
debido hacerse de esa suma, en la forma estipulada en el -contrato, y 
qt1e. según los peritos llega a cuatro millones doscientos cuarenta mil 
ochenta y dos pesos con cuarenta centavos ($ 4.240.082;40), en octubre 
de 1980, fecha en que ellos hicieron la cuantificación correspondiente. 
Por ello la Sala dispondrá en la parte resolutiva de la presente provi
dencia el pago de tales sumas, el. cotrespondiehte reajt1ste por 'devas 
luación monetaria' y el pago del interés puro o técnico del 6 % anual 
sol:>re el capital histórico, esto e~, sin tener en cuenta el reajuste pac~ 
tado en el contrato. · · 

"Toda indemnización debe ser íntegra y completa ha dicho la Sala 
en jurisprudencia reiterada. Así en fallo de 20 de mayo de 1980, expe
diente 1379, Consejero ponente doctor Carlos Betancur Jaramillo dijo: 
'Toda indemnización debe. ser íntegra y completa,. d~ modo que com
pense pára su acreedor el daño que se le produce con el no pago opor
tuno ele la obligación. Así, debe comprender no sólo el rendimiento 
que dejó de percibir, · traducido ordinariamente en intereses, sino 
tamfüéri la pérdida del valor adquisitivo de la. moneda con la que se 
pretende pagar. En este orden de ideas el equilibrio o la justeza. en la 
indemnización debe mostrar ésta o similar ecuación; indemnización 
debida igual a deuda en la fecha del perjuicio, más intereses. hasta que 
el pago .se.efectúe, más devaluación'. :.•.·., . · 

''Los rubros de devaluación e intereses puros no se excluyen entre 
sí, puesto.que-tienen.causas dife:r-.entes: -Los-intereses buscan compen
sar· el perjuicio sufrido por la privación temporal del uso del capital, 
en tanto que la compensación por depreciación monetaria según 
Zannoni, se dirige a mantener indemne el patrimonio del acreedor 
que sufriría menoscabo si recibiese como reparación- el .mqnto del 
dañ0 originario en signo monetario envilecido. Se habla de intereses 
puros porque los bancarios. corrientes llevan en su seno una parte 
que busca. compensar la incidencia del fenómeno inflacionario. De allí 
que no sería equitativo revaluar y cobrar esta· clase de intereses. , 

"Estima .la Sala que el extremo de la devaluación· deberá recono
cerse, porque el concepto 'indemniza<;:ión', que busca o pretende volver 
las cosas ál estado anterior, ordinariamente por equivalencia, lo im
plica. No es justo que las obligaciones dinerarias sigan sometidas hoy 
para efectos de solución al . sistema nominalista, máxime cuando la 
inflación golpea· desde hace varios años en forma alarmante a la eco-
11omía colombiana, y cuando los organismos estatales mismos aceptan 
~dices de dey~luación del 18-% .Y aún mayores. 

"La revaluación de obligaciones dinerarias, o indexación no es 
. pu_eva en· nu~stro continente, la jU11isprudencia de los países australes 
(Chile, Argentina y ·Uruguay, entre estos)• desde hace cerca de dos 



J 
! 

COMPENSACION · DE CULPAS. REDUCCION 2029 

.lustros la contempla ·y la acepta cada vez con mayor amplitud, movida 
entre otras razones no sólo por la equidad sino por los serios .fenó
menos inflacionarios que padecen. 

"El . hecho de la inflación es notorio en Colombia, con informes 
periódicos del DANE y. del Banco de la República a ese respecto. 

"Dacias la.s 'fechas en que el ; INCORA debió pagar las distintas 
sumas, el reconocimiento de intereses es perfectamente viable. Pero 
aquí debe hacerse un,a precisión, porque si el crédito · reajustado en 
función de ia depreciación sufrida durante el · lapso transcurrido entre 
lá 'fecha del 1;1,ciaecimient6 del hecho perjudicial y. el pago, se le suma 
el .ii:lterés corriente bancario que . incluye el plus destinado a recom
poner el capital, :;;e originaría como di_ce el autor argentino atrás cita
do,, un enriquecimiento sin causa. 

"De· allí que para este autor, en tesis que comparte la Sala, 'si se 
realizan reajustes del crédito como el explicado, el interés debe ser un 
interés. puro ·exclusivamente retributivo del precio del uso del capital 
que es lo que ha dejado de ganar el acreedor por la falta de inversión 
de sus fondos excluyendo· el plus del interés que tiene', como se dijo, 
otra función. 

"En este. orden de ideas puede decirse con Castello, citado por
Zannoni; en su obra 'reváluación de obligaciones dinerarias' (Astrea, 
1977) que 'la . actualización monetaria recata el vafor perdido por el 
capital, mientras que · los intereses están llamados a indemnizar al 
acreedor· por la pri~ación del uso d~l capital durante todo el tiempo 
(le la mora'., . . · 

"En otros términos, 'la actualización monetaria hace referencia 
al daño emergente y los intereses de lucro cesante, en la idea anterior'. 

"3. Como s.e dijo, después de afirmar que las ·partes nunca habla
ron de incumplimiento contractual. y sacar de allí la conclusión de 
que el Tribunal _falló por fuera y" más allá de _lo pedido al hacer tal 
declaratoria, presentó una _doble columna, con la que cree comprobar 
las. condenas que excf3dieron al marco de la competencia del Tribunal. 

. "Expresa el recurrente: 

" 'La primera pretensión del consorcio sobre personal y equipo 
fue resuelta favorablemente, pero se le anota la siguiente observación 
que la afecta de nulidad: No indica el período dentro, del cual se cau
·saron tales ·gastos y puesto que el fallo declara que el consorcio incu
rrió en- mora no se ajusta a derecho la condena durante el período 
culposo del -consorcio' · (fl. 11). 

· "A ·elio · se contesta: 

"Este cargo merecería el rechazo sin necesidad . de consideracio
nes especiales, porque el libelista no señala la causal en que se apoya 
para pedir su nulidad. No basta la simple ilegalidad, es pertinente que 
ella -encaje en alguna 'de las hipótesis del artículo 672 del Código de 
Procedimiento Civil. 
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·. ".Pero, además; debe · rechazarse porque . son 'falsas las a.severacio
nes . que hace el recurrente, pues, el consorcio señaló ese período al 
pedir, y el Tribunal estudió este aspecto a folios -32 vuelto a 34 vuelto, 
inclusive. · 

''En efecto, manifiesta el laudo que: 'De ótro lado, la ampliación 
del plazo establecido en et contrato treinta y nueve treinta ( 3930) 
significó para el consorcio contratista una mayor permanencia o esta
da -en las obras, y ésta representó un extracosto de personal, equipo y 
gastos admnistrativos generales; Sin e;r:nbargo como la cau~a de esta 
mayor permanencia no se debió exclusivamente al incumplimiento del 
ICEL sino·· también· al deI·consorcio- que inici6-tardíamente·1as obras 
y no las terminó en él plazo definitivo señalado en la cláusula segunda 
(2n. del contrato adicional número treinta y nueve treinta A (3930 A), 
el Tribunal encuentra ceñido a la justicia, reducir a la mitad él monto 
de las respectivas indemnizaciones por este concepto' (Laudo fls: 32 
vto. y 33); · 

. "Posteriormente, el Tribunal analiza las pruebas presentadas por 
el consorcio para _demostrar esos gastos, . y niega algunos costos adi, 
cionales y limita otros al período de l_a mayor permanencia. 

"Debe pues rechazarse -ºs_te cargo. 

"Agrega el :memorialista que el _laudo incurrio en· condenaciones 
·ultra petita 'más allá ·de las pretensiones del co.nsorcio y por fuera de 
la competencia señalada en el Acta del 8 de febre_rq. de .19&5 el. Tribunal 
:reconúció gastos generales, los ··cuales_ ·no se habían debatido en el. 
proceso administrativo iniciado cori la carta del 11,de mayo y concluido 

: con el oficio de la gerencia del ICEL G-04712 del 'i de junio del mis
mo año'. 

"A ello se responde: 
... ''No~ es'ciertcíque las peticiones relacionadas con-el recono.cimien
to y pago de los gastos generales estuvieran por fuera de la competencia. 
del· Tribunal, como tampoco 10· es que. el proceso administrativo· se 
'i;nició el día 11 de mayo · de 1984 y concluyó el dia 7 de junio de aquel 
año. No. Las pretensiones del consorcio, nacidas con la reclamación 
del dia 18 de noviembre de 1981, recordada en la carta de 11 de mayo 
de 1984, pretendieron el reembolso de todos los gastos adicionales en. 
que .incurrió .el .consorcio,. y hablaban expre,samente .de esos gastos· 
generales ep Iós anexos que se acompañaron a la reclama.ción. 

. "Ádemás, la. misma carta que presenta el recurrente y la cita que él 
hace según la cual 'reclama el consorcio las sumas de dinero que 
tuvimos que gastar en forma adicional por el personal y . el. eqU,ipo que 

. estuvo· en las obras después de vencido el plazo original del contrato, 
o sea durante el período comprendido entre el 14 de septiembre · de 
1981 y el 6 de junio de 1982, fecha en la cual terminó el período de 
entrega en operación _cQmerciaF, .contracli,<::~ la. a.nterior .. afirmación. Si 

- ---:-én::(inso:t·cia hablode sumas ádicífonaies de dinero que se tuvieron que 
gastar. adicionalmente por concepto de personal y equipo, económica y 
jurídiéfl,mente estos costos están constituidos por unos gastos directos, 
representados por el costo de tiempo máquinas, y tiempo hombres, 
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pero no puede ·el derecho olvidar que para cada labor una empresa 
o actividad económica, incurre en otros gastos, que aunque no son 
directos del trabajo o labor que vende, sí hacen parte de los costos 
del mismo. Son los gastos indirectos o generales, entre los cuales, se 
encuentran la parte proporcional de los costos administrativos de ia 
actividad imputables al trabajo o labor de que se trate, así como los 
gastos prestacionales, asistenciales, de seguros, etc. Sería absurdo 
suponer que estos gastos no deban imputarse .a los costos en que incu
rre una empresa. Ellos hacen parte del valor de los bienes, objetos, 
etc., que comercializa la empresa. En este caso de. los trabajos reali
zados por el consorcio. Entonces, si las pretensiones del consorcio no 
eran limitativas, como equivocadamente lo sostiene el señor apode
:rado del ICEL, sino que ellas se referían a todos los costos· y en este 
•caso particular a los derivados de la extrapermanencia de personal y 
equipo en los trabajos de la Central Térmica de Paipa III, no podrá 
accederse a la petición del memorialista de anular la parte resolutiva 
del laudo en su numeral I. e., porque al condenar a su pago el Tribunal 
se ciñó al petítum del consorcio, y a la competencia señalada por el 
Acta de compromiso de febrero de 1985, basada en la reclamación ini
ciada el día 18 de noviembre de 1981. 

"Más ta·rde, el recurrente ataca la condena relacionada con los 
denominados costos. financieros en que incurrió el consorcio y con
cluye que 'como se ve no coinciden los conceptos de la reclamación 
y el Acta arbitral con los del laudo, no sólo es distinta. la nomenclatura 
sino que · la concepción jurídica y económica es diversa, si al juez se 
'le pide concretamente una prestación no puede en su lugar y a manera . 
de compensación, como premio de consolación, otorgar otra prestación 
que no· ha sido demandada'. Sigue sosteniendo que el consorcio limit.ó 
su reclamación y que el Tribunal no 'podía extender la condena a otros 
gastos de Distral por los cuales no reclamó, tales como comisiones 
bancarias, avales, consecución, · manejo y cancelación de los créditos, 
comisión por venta de certificados. de cambio, por financiación · en 
pesos, por gastos en la consecución de divisas ni por intereses· téc
niyos ... ' 

. "A ello se reponde: 
"Para una mejor comprensión del cargo. y análisis, del caso, se 

considera que es pertinente transcribir las pretensiones del consorcio 
.en este aspecto, entre otras cosas, porque el señor apoderado del ICEL 
no efectuó una transcripción fiel y exacta del escI"ito, lo cual lo pudo 
llevar a incurrir en los errores que vertió en el memorial de susten
tación de su recurso. 

"Dice el Acta de febrero 8 de 1985: 

"4. Costos de financiamiento adicional en pesos. 

"El contrato 3930 en su cláusula quinta, parágrafo sexto, estipula 
que el··. 18 % de intereses moratorias pactados no constituyen una fi
nanciación adicional del valor en pesos colombianos del contrato, es 
decir expresamente excluye los intereses de financiación. 

"Al no haber recibido oportunamente los pagos en pesos coloín
,bianos, una de las firmas integrantes del consorcio, Distral S. A., tuvo 
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_que acudir al crédito bancario y fue. así como obtuvo con el Chase 
l\fanhattari y Lancaster Steel,. un préstamo en moneda extranjera -:-Ció-

. lares estadounidenses--,- dentro del régimen de la Resolución 14 de 
1979 de la Junta Monetaria y con el conocimiento y consentimiento del 
ICEL, dineros sobre los cuales .ha pagado los intereses cotrespon-
di1,mtes. · · 

"Esos intereses y la pérdida del rendimiento d~l dinerO con el cu.al 
fueron cancelados, constituyen un sobrecosto del contrato que nec&-
sarianiente debe asumir el ICEL. · ... . . 

"Para liquidar este ítem _deberci, establecerse el valor de los gastos 
.pagados en razón delpréstamo obtenido pórDistral s. A."y sobre está 
suma se reconocerán los intereses contractuales del ' 18 % · anual. Si 'la 
suma obtenida lo es en moneda colombiana se actualizará en su- valor 
al momento en que se efectúe su pago por ICEL". · · 

_('El punto II de la mencionada Acta expresa: 

"2. Costos financieros. Al no habérsenos cancelado oportunamente 
las sumas en pesos colombianos pactados en él contrato 3930, sÚfri
mos un sobrecosto consistente en que las cantidades recibidas atrasa
damente, perdieron parte de su p<;>der adquisitivo por el. envilecimiento 
monetario sufrido en el· período · comprendido entre la fecha ·en que · 

· ·ctebieroii · nacerse los . pagóá y lá feclia~éri ·que-reafñienté seefectiiarori 
y que además dejamos de recibir el· rendimiento que esas sumas· de 
dinero hubieran devengado durante ese término. · · · · 

"Pero esa situación anteriormente narrada, ·no terminó· el · día 30 
de mayo de 1983, fecha en la cual se ·llevó a efecto el pago de parte de 
lo adeudado,· sino que para la· suma no pagada continuará hasta· ·e1 
día en que la mi.sma sea cancelada. · 

·1--, 

"E_ntonces para reconocer y cancelar el. valor• de este ítem_ .costos 
financieros o mayor valor por demoras en el pago de las su~as adeu-
dadas solicitamos al ICEI:. proceder así: -- -. - · ·· · · -· · 

"Primero actualizará en su poder adquisitivo las distintas cuentas 
de cobro en pesos colombianos a la fecha en qu~ se hizo el pago de las 
mismas. Posteriormente, se establecerá la diferencia entre las sumas 
numéricas canceladas y las que realmente debieron cancelarse en 
razón de la actualización monetaria. 
· ''Al guarismo· resultante se le r_econocerán los intereses·_ contrac
tuales del 18 % anual desde las fechas de pago de las diferentes facturas 
hasta· cuando se cancele la . diferencia y así mismo él monto de la 
actualización monetaria se calculará hasta el día ciel pago .del guarismo 
mencionado. Para la actualización de valores se tendrán en cuenta los 

· índices de depreciaiización (sic) monetaria o envilecimiento de la mo-
neda utilizados por organismos· . oficiales tales ·como el · Banco · de . la 
:República o el DANE. 

"Es entendido que todas las cantidades que se paguen o se hayan 
---pagado- atr-asadamenté, -deberán· ser· ajustados en~ su'valor,· en· razón· de · -

la depreciación · sufrida. · 

"Recuérdese que tanto en la comunicación de 11 de mayo de 1984, 
como en nuestra Carta de 11 de junio de ese año, expresamos que no · 
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limitábamos nuestras pretensiones y que 'ninguna de estas explica
ciones y precisiones pueden entenderse coll1o una renuncia total. o 
parcial de nuestro reclamo, ni como una limitación del valor o la 
extensión de los daños que durante la ejecución del contrato sufrimos'. 

"Y · en el escrito de convocatoria del Tribunal, señalamos algunos 
perjuicios a manera .. de simple ejemplo. Por eso. se dijo· que solicitá
bamos el pago de 'perjuicios derivados de la .demora en los pagos de 
las sumas en pesos colombianos distintos de la mayor permanencia, 
tales como ... ' 

"Debe destacarse que los· gastos adicionales del consorcio por. 
concepto de la financiación de la componente en moneda local están 
constituidos por dos aspectos: Los costos derivados de los préstamos 
contratados por Distral S. A. en el exterior y los contratados por los 
miembros del consorc::io. en Colombia, o en fin, por los costos de la 
financiación adicional resultante de la demora en los. pagos de la 
moneda nacional. · 

"En relación con el primero es necesario señalar que el Acta habla 
de que 'de.bera establecerse el valor de los gastos pagados en razón del 
préstamo obtenido por Distral S. A., y sobre esta suma se reconocerán 
los intereses contractuales del 18 % anual'. · 

"Esa expresión del valor de los gastos pagados, no puede enten
derse en la forma como lo hace el señor apoderado del ICEL, o sea, 
sinónimo 'de unos gastos'. No, la regla de hermenéutica jurídica nos 
enseña que cuando se habla . en fo.rma indeterminada y genérica, no 
puede entend~rse ni interpretarse como determinada y específica. Si 
se utiliza el artículo los, no puede pretender sostenerse que significa 
un o unos .. 

"Entonces, correspondía al Tribunal indagar cuáles fueron los 
gastos en que incurrió. el consorcio, a través del miembro Distral, 
luego de obtenerlos se le pidió que los actualizara y finalmente que 
reconociera un lucro cesante equivalente al 18 % anual. 

"Durante el proceso, demostramos que Distral S. A. incurrió en 
una serie de gastos derivados de la contratación de los préstamos en 
moneda extranjera. Tuvo que convertir esos dólares en pesos, tuvo 
que cancelar comisiones por la venta de los certificados de cambio que 
recibió, necesitó pagar intereses en dólares sobre esas sumas, tuvo que 
adquirir dólares para cancelarlos, dólares que significaban mayor can
tidad de, pesos, además, tuvo que pagar comisiones por el estudio· del 
crédito, honorarios,· avales, etc., todos ellos originados en esos prés
tamos. 

"El consorcio solicitó · que . se le reembolsaran los costos o gastos 
en que incurrió su miembro Distral, como consecuencia de los prés
tamos autorizados por ICEL, hechos en moneda extranjera. El Tribunal 
ac.cedió a esa petición y condenó · a su reembolso constituido por los 
aspectos de 'consecución, manejo y cancelación', 'o.rigiµados en el aval 
bancario', 'en la comisión de venta de los certificados de cambio' y en 
el 'mayor gasto en la adquisición de divisas para efectuar el pago en 
moneda extranjera'. 

128. Anales (ler. Sem.) 
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"El laudo (fls. 28 vto. a 32 vto. inclusive), estudió y analizó en 
qué consistieron estos· costos adicionales y llegó a la conclusión' de que 
'como consecuencia de la consecusión y manejo de los préstamos en 
moneda extranjera, el consorcio, a través de su integrante la socied,ad 
Dist:ral, soportó otros gastos, entre ellos ... ' · 

1 ' 

"Lo precedente demuestra que no asiste razón al señor apoderado 1 
del ICEL cuando pretende limitar las . pretensiones del consorcio en 
lo relacionado con la reclamación por los costos en . que incurrió al 
tener que acudir al crédito extranjero. Mi poderdante, se repite,. nunca 
pretendió enriquecerse con las reclamaciones ·que hizo a ICEL, sim
plemente buscó que le repararan totalmente los daños que había 
recibido. 

"Desde noviembre de 1981, se habló de los problemas canibiarios 
porque no podía olvidarse que los pagos tenían que hacerse en mo
neda extranjera y no en pesos colombianos, porque Distr.al se había 
endeudado en dólares estadounidenses y no en moneda nacional. 

"Además resulta injusto e inequitativo sostener ahm.;a que mi 
poderdante no pretendió el reembolso de unas sumas de dinero que 
gastó como consecuencia del incumplimiento contractual por parte 
del ICEL. · . 

"En consecuencia, deberá rechazarse el cargo hecho por el señor 
apoderado de ICEL, y no se accederá a decretar la nulidad de los 
ordinales II b) y c). 

"Debe recordarse que si el ~onsorcio solicitó, como tantas veces 
se ha dicho, el reembolso de los gastos en que incurrió como conse
cuencia del atraso en la cancelación del componente en moneda local, 
y así se dejó vertido en los diferentes documentos que precedieron y 
conformaron el acuerdo compromisorio, era deber del Tribunal inda
gar_ su. existencia_y_.reconcicerlos-en __ caso_positivo,-Si-asLsucedió,-era -
procedente condenar a ICEL al reembolso, tal como lo hizo el 
Tribunal. 

"Solicitó el consorcio el pago del lucro cesante de las sumas adeu
dadas por el ICEL, y creyó que tenía derecho al reconocimiento del 
interés a la tasa del 18 % anual, sobre las sumas actualizadas (limi
tación). 

"El Tribunal en su laudo hizo un análisis del lucro cesante en el 
caso, y· estudió la petición consordal, llegando a la conclusión de que 
'el lucro cesante del consorcio está constituido por la ausencia de 
rendimiento de las cantidades que tuvo que desembolsar por encima 
de sus obligaciones ·contractuales ·Y, que por lo tanto, salieron de su 
patrimonio · y aunque le sean devueltas, habían dejadp de producirle 
un beneficio que hubiera incrementado su patrimonio'. 

"Y como se trata de sumas de dinero que se han actuaUzado en su 
·- - valor, no se reconocerán los intereses del 18 % anual, como lo ha peruao -

el consorcio, sino que se calcularán los rendimientos con la aplicación 
del interés puro, técnico o efectivo que de acuerdo con nuestras 
autoridades monetarias es del 7%" (fls. 35 vto. y 36)., 
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"El: señor apoderado, sin ninguna razón, sostiene que el consorcio 
no había pedido el pago de intereses o lucro, cosa reñida con los docu
mentos que obran en el proceso, y agrega que tal condenación consti
tuyó un premio de consolación, no permitido. 

"A ello se responde: 

"A fe, como dice el recurrente, que el reconocimiento y pago de 
los intereses técnicos -modalidad del lucro cesante- sí fue materia 
de la controversia arbitral porque: · 

"-En la Carta de 11 de mayo de 1984, se pidieron intereses, aun
que a la tasa del 18 % anual. 

"En la convocatoria al Tribunal de Arbitramento de 11 de junio 
de 1984, se habló de 'lucro .cesante de los daños'. 

•• 

1

"-En el Acta compromisoria se acataron las dos comunicaciones 
anteriores. · 

"Entonces, si el Tribunal de Arbitramento adquirió competencia . 
para indagar· sobre la existencia de un lucro cesante causado por he
chos _imputables a ICEL, podia señalar el monto dél mismo, dentro 
;de las limitaciones hechas por el consorcio. 

, 
"Por todo ello no habrá lugar a acceder a la anulación pedida de 

los ordinales h) I, y c) II, de la cláusula tercera del laudo. 

"Segundo cargo: · 

"Haberse omitido la\ resolución de cuestiones sujetas al arbitra-
mento" (art. 672, numeral 99 del C .. de P. CJ. · 

"Relata el señor apoderado del ICEL cómo en lá primera audiencia 
de trámite, a nombre de · su representado, solicitó que el Tribunal 
estudiara la 'cuestión relativa a las multas que ICEL tenía facultad 

· de imponer al consorcio por mora en la entrega de la obra'. 

"Y agrega que en 'el numeral 29 de la parte resolutiva del laudo 
arbitral el Tribunal declara el incumplimiento del consorcio en las 
obligaciones nacidas de los mencionados contratos y sin embargo ·rio 
se pronuncia sobre la consecuencia de esta mora o incumplimiento'. 

"Y lo que el.vida cuando critica al laudo por las condenaciones 
,hechas en favor del consorcio, lo destaca en este cargo al destacar que: 

" 'En derecho las cosas deben producir efectos, no se le pide a un 
costoso Tribunal que declare incumplimiento de una de las partes si 
no es para sacar consecuencias de tal incumplimiento'. 

" 'El Tribunal que declara la mora rio tuvo efectos, consecuencias 
de tal figura jurídica, y por consiguiente el honorable Consejo de Es
tado debe proceder a decidir sobre la cuestión planteada por el ICEL'. 

"A ello se responde: 

"Al Tribunal se le propuso entrar a estudiar si el cónsorcio habí.a 
incumplido las obligaciones nacidas del contrato 3930, especialmente 
las relacionadas con la entrega· por fuera del plazo contractual de las 
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• obras. ,lHas consecuencias de tal estudio debería deducirlas. el T:ribunal, 
y bien podrían ser ellas la adopción de multas, indemilizacionés, etc. a 
favor del ICEL. . 

, "El Tribunal dedujo·la existencia de incumplimiento en la entrega 
de las obras en el término estipulado en el c~mtrato (tesis que el 
consorcio no puede compartir porque olvida la sit'q.ación de mora del 

· · ICEL durante la ejecución contractual y los ordenamientos del artículo 
.1609 del G. C.), y decidió que la consecuencia de ese incumplimiento 
era Ja de soportar en un cincuenta por ciento (50%) los extracostos 
derivados de. la mayor estadía en las obras. Esa fue una indemnización 
en favor del' Instituto, un ·castigo- para mi· poderdante; Tal vez, el 
Tribunal no dispuso la imposición de multas porque no podía olvi
da.r que el contrato 3930 de 1979 ya había concluido y que según la 

·. reiterada jurisprudencia del honorable Consejo de· Estado, no podía 
·hacerse uso de facuUades exhorbitantes como ·la de imposición. de 
multas, cuando ya el contrato había finalizado. Pero de todas formas, 
lo cierto es que el Tribunal en su parte resolutiva y de manera· cate
.górica denegó 'las demás pretensiones de ambas partes'. · 

"" · · · "En. síntesis, no es cierto que la declaratoria· de incumplimiento 
· por parte del consorcio no hubiere . tenido efectos · para el Tribunal, 

-'--~---------- ---sí los tuvo, aunque diferentes a los pretendidos por el señor apoderado 
· · del ICEL. . 

J 

"No prosperará el cargo por inexistencia de la hipótesis presen-
ta.da. por el recurrente. 

"Tercer cargo. 

('. 'Contener el laudo disposiciones contradictorias' (art. 672, nume
ral 7~ del C. de P. C.). 

"Señala el memorialista que 'en el segundo numeral de la parte 
______ .. ____ . res-0lutiva declara incumglimiento_de_ los contratistas __ en sus obliga-

ciones cqntractuales, accediendo a la petición de ICEL de que decla
rara que la infracción de los plazos no había sido· ocasionado por la 
demora en los pagos,· sino que tenía concausas claramente determina
das en el expediente, consistentes en los incumplimiento del consor:cio 
qué reconoce el Tribunal'. 

"Y añade: 'En contradicción con esta declaración el Tribunal con-
. dena a un pleno reintegro de todos los gastos de financiación, cuando 
obrando con sindéresis, conforme a la ley, ha debido también esta- · · 

. blecer la compensación de culpas, tal como lo hizo para gastos de 
personal y equipo'. · · 

"Y finaliza; 'Si el consorcio hubiera actuado correctamente. en el 
. cumplimiento del contrato habría terminado ocho meses y medio antes 
la obra y por consiguiente habría economizado los intereses y demás 
g::tstos a que fue condenado el ICEL'. 

"Se contesta: --~-- --·•---- -- - -- -------. - --
"En está imputación se aprecia la temeridad del recurso de anu

lación propuesto por el ICEL. En efecto, el mismo memorialista señala 
que el Instituto sostuvo que 'la infracción de. los plazos no .había sido• 

· ,ocasionada por la demora de los pagos, sino que tenía concausas .. :' 
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imputables al consorcio. El Tribunal accedió a esa petición al reco
nocer que la entrega tardía no sólo se debió a actos del ICEL sino 
también a hechos de mi poderdante. Como consecuencia de ello, efectuó 
una compensación• o · reparto de responsabilidades en los hechos, o 
sea en la extensión del plazo. No podía hacerlo en lo relacionado con 
el atraso en los pagos porque ese hecho no tuvo, ni el ICEL pretendió 
sostener tal cosa, su causa en hechos o circunstancias imputables al 
consorcio. Hubiera sido contradictorio obrar· en sentido contrario, o 
sea, sería absurdo que el consorcio hubiera tenido que pagar las ·con
secuencias de. un hecho exclusivo y excluyeIJ,te .del ICEL, como fue el 
no arbitrar los recursos para dar cumplimiento al deber de cancelar 
oportunamente las cuentas de cobro presentadas por- el consorcio. 

"La sindéresis del Tribunal se muestra en diferenciar los hechos . 
generadores de. la ausencia de pagos y los de demora en ·1a entrega dé 

· las obras, y darles efectos diferentes. 

"Por último, produce extrañeza la afirmación del recurrente según 
la cual si las obras se hubieran terminado dentro dei tiempo contrac
tual se habrían economizado intereses y demás gastos a que fue con
denado ICEL. Olvida que el no pago no tenía nada . que ver con . la 
entrega, y que la ausencia de pago se debió a falta de recursos por 
parte dél Instituto, y, finalmente, que las cuentas atrasadas tan sólo 
s.e cancelaron un año después de haber entrado en operación comer-
.cial l.a central. · · 

.. "No existe contradicción por parte del Tribunal en las disposi
ciones sobre compensación que se hacen en lo relacionado con los 
.sobrecostos derivados de la permanencia extra en los trabajos, y la 
ausencia de la misma para el caso de los extraco.stds financieros, por
que ellos .son consecuencia. de dos causas distintas y merecían trata-
mientos diferentes. · 

. "Por esa . razón no habrá lugar a decretar la· nulidad de las c.on
denaciones 'de la cláusula tercera de la parte resolutiva, con excepción 
de la I d), II a) y III, eni donde previamente .había hecho la reducción 
al 50% de la responsabilidad', como lo. pide el señor apoderado 
del ICEL. . 

«Finalmente, pregunta el señor apoderado del IC~ en la parte 
final de su memorial de agosto 15 de 1985, a folio •23, 'b) ¿de dónde 
deduce los sobrecostos de financiación a que condena en las letras 
tercera I f) y II b)?' la respuesta a estos interrogantes se encuentra 
debidamente fundamentada y expuesta en el juicioso análisis hecho 
por el honorable Tribunal que aparece a folios 34 y 34 vuelto del laudo 
arbitral, y cuya condena refleja las cifras que fueron tomadas de los 
experticios rendidos por los peritos contadores y peritos finan.cieros, 
peritázgos que fueron puestos a disposición de las partes tal como 
lo ordena 1a ley, sin que hubieran sido tachados por ellas en su opor~ 
tunidad procesal. Resulta curioso que una vez terminado todo el 
trámite del proceso arbitral, se venga a tratar de hacer consideracio
nes sobre cifras y aspectos determinados dentro de la etapa proba
toria del proceso y que no sufrieron objeción alguna por el señor· 
apoderado del ICEL en su oportunidad. 
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"En conclusión al no haberse presentado algunas de las causaleEÍ . 
señaladas por la ley para la prosperidad del recurso de anulacion, la 
Sección Tercera del honorable Consejo de Estado, deberá denegar el . 
medio de impugnación interpuesto por el señor apoderado del Insti- · 
tuto Colombiano de Energía Eléctrica 'ICEL', y como consecuencia de 
ello lo condenará, tal corno lo ordena el artículo 672 del Código de 
Procedimiento Civil, . norma especial para esta clase de asuntos que 
no distingue entre personas públicas y personas privadas, al. pago de 
las costas del proceso. ·· 

"Honorables· Magistrados: Con frecuencia nuestros Triburiales se 
lamentan del lfSO que hacemos quienes acudimos a la justicia, de los 
mecanismos procesales de defensa. Permanentemente se debe lamentar 
la falta de seriedad con que hoy son mirados los recursos extraordi
narios, como la casación, la revisión, el recurso· de anulación conten
cioso administrativo, el recurso extraordinario de súplica de la Ley 11 
de 1975, etc. Pero no queremos ver que desafortunadamente a ello ha 
contribuido el concepto. de que hay que hacer uso de cualquier recurso, 
sin importar su conducencia o su temeridad. En el presente caso, nos 

. encontramos en tal situación: ICEL sabía que había incumplido un 
contrato, que ese incumplimiento generó daños y perjuicios para el 
contratista y que· estaba en la obligación· de indemnizar unos y otros. 

· · · -N 0 lo- hizo directamente -p0Fcrue-n0~e:idstían-anteeedentes y·· creyó-no 
teper mecanismos para el reconocimiento. _Por ello las partes acudie
ron al procedimiento arbitral. Y al ratificarse la obligación, creyó que 
lo más prudente -aunque no fuese lo justo y lo legal-. era acudir al 
último mecanismo de defensa; Montó así un recurso de anulación, con 
argumentos que .sonrojarían a un hombre de bien. Y nuestras institu
ciones, por lo menos deben equipararse con los hombres hones_tbs, 
con los buenos padres de familia, no ·puede pensarse de ellbs que sean 
habilidosos o aventureros. · . . 

"El consorcio entregó al ICEL una Central Termoeléctrica que 
-está generand~-enel'.'g-ía-y-pl'0dueiend0-Fiqueza-pal'a-B0yaeá-y-para el
país desde comienzos de ¡9s2, y sin embargo aún hoy, agosto de 
1986, el ICEL no le ha cancelado el valor en que tuvo que incurrir con 
motivo de la ejecución del contrato y como consecuenc~a de la demora · 
en los pagos en que incurrió el Instituto. La justicia clama la confir• 
mación del laudo, para poner fin a esta situación. 

"En los términos anteriores descorro el traslado del esci'itq pre
sentado por el d.octor Jorge Osorio Gil el día 14 de agosto del añ,o en 
curso" (fls. 10 a_79 Anexo lA). · · 

IV 
Vista Fiscal: 

La Fiscal Segunda de la Corporación hizo uso de. la facultad que 
en estos casos le confiere el artículo 127 del Código Contencioso Ad
mipistrativo y en su vista. Fiscal número 079, visible a folios 73 y 
siguientes del cuaderno número 1, hace. las siguientes: 

--•-•-----~,'COnsiderac.iones--:-- ---- ---~•--- ----•---- ---·--- ----------·--·--

"Sea lo primero dejar claro lo relacionado con las formalidades 
de la presentación y sustentación del recurso de anulación que se 
estudia. 
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"En la forma en que fue incluida esta clase de negocio dentro de 
las materias que conoce esta Corporación, en ei Decreto 01 de 1984 se 
observa, que dicha norma únicamente hace mención de ese recurso, 
artículo 128-12, pero en ninguna de sus nornias indica sobre las for
malidades. Debe pues entenderse que no existe ningún formato espe
cial para esta clase de recursos, sin que por eso se deba pensar que 
la sustentación del mismo deba ser una demanda, pues no lo es, aun
que deberá asemejarse a ella. 

"Si por remisión miramos lo que sobre esta clase de recurso trae 
la norma del Código de Procedimiento Civil (arts. 672 y ss.) encontra
mos que tampoco allí se establecieron fórmulas especiales para inter
ponerlo o sustentarlo. 

"A juicio de este despacho, cualquier exigencia que sobre esta 
materia se haga, deberá ser muy tinosa y ponderada, sin llegar a exa
geraciones como las que pretende · la parte opositora, pues ello se 
traduciría en hacer nugatorio el derecho que la ley otorga de recurrir 
los laudos arbitrales ante el Consejo de Estado. 

"Tampoco puede asimilarse este recurso al de anulación que trae 
. el Decreto 01 de 1984, ·pues el artículo 194 de ese decreto dice expre
samente que el recurso de anulación es procedente contra las senten
cias de única instancia o de segunda instancia dictadas por el Consejo 
de Estado y contra las de única instancia dictadas por los Tribunales 
Administrativos, 

"Basta pues que el escrito que sustente el recurso se asemeje a 
una · demanda, de suerte que se pueda identificar a las partes y princi
palmente que se invoquen las causales del recurso. Que ellas sean 
suficientemente · explicadas para que se puedan entender y estudiar 
la procedencia de los cargos, siendo posible de esa manera anular o 
mantener el laudo arbitral según el caso. 

"En el presente caso este despacho considera, que el escrito de· 
sustentación del recurso permite entrar al fpndo de los planteamien
tos .en él formulados. 

"El · recurrente invoca las causales 7, 8 y 9 del artículo 672 del 
Código de Procedimiento Civil para interponer el recurso de anulación. 
Ellas dicen: 

"7. Contener la parte resolutiva del laudo errores aritméticos o 
disposiciones contradictorias. · 

"8, Haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos .a la decisión 
o.e los árbitros o haberse concedido en él más de lo pedido. 

"9. Haberse omitido la resolución de cuestiones sujetas al 
arbitramento". 

. "El artículo antes citado, en s.u inciso final dice: '. , . En ios casos 
de los numerales 1 a 6, en la sentencia se decretará la .nulidad de lo· 
actuado; en los demás, se corregirá o adicionará el laudo ... • 

"Así pues que teniendo en cuenta las tres ( 3) causales invocadas 
por el recurrente y en el supuesto de que ellas prosperen, total o 
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parcialmente, el laudo deberá ser corregido, adicionándole o supri
miéndole lo pertinente: Es decir que la corrección conlleva la facultad 
del juez de agregar o suprimir aquello que fuera pertinente. 

· "Lo anterior parece indicar que cuando el recurso se fundamenta 
en las causales 7, 8 y 9, no acarrea la nulidad de todo el laudo arbitral, 
sino 11:1, simple corrección del mismo. 

"Hechas las anteriores precisiones, entremos ahora al estudio y 
a,nálisis de las causales invocadas por el recufrente en su memorial 

· visible a folios 48 y siguientes de¡ cuaderno -del Consejo de Estado 
número 1, o principal. 

"A medida que se realice el examen de cada .cargo, se tendrán en 
cuenta también los argumentos que para refutarlos formuló la contra
parte, según memorial que aparece formando el Anexo 1-A. 

"El recurrente sostiene textualmente: 'Es nula la actuación del 
Tribunal cuando después de haber definido su propia competencia 
conforme . al Acta del 8 de febrero y_ la extensión del ICEL segúri el 
artículo 671 del Código de Procedimiento Civil'. 'Procedió a · oü- · al 
docto_r Luis· Fernando Sarmiento quien presf:lntó las pretensiones de 
las sociedades que int~gran . el co:p.sorcio'. Este acto procesal· del 'J;'ri
-bunal de--haber- oído -las--pretensiones-del- consorcio -por -fuera--de-- la 
competencia que las partes le habían atribuido en. el Acta del· 8 de 
febrero y el escrito del ICEL, vicia de nulidad el prqcedimiento y 
constituye un agravio al derecho de ICEL, que se vio consumado _con 
un laudo condenatorio por cuestiones que no le habían sido some
tidas ni eran materia de controversia. 

"Por. ésta causa pido la anulación· del laudo'', 
"La sola circunstancia de haber actuado así el Tribunal no puede 

considerarse como causal de nulidad, pues . como lo · dice el represen
tante del consorcio, el hecho de oír a una de las ·partes no está cons-. 
•tituida como causar de nulidad. -~ -~ ---- ~- --- --~- --

"Se observa además, que si lo anterior incidió en el hecho de que 
el Tribunal conociera de materia distinta y en consecuencia decidiera 
en el laudo arbitral sobre puntos no sujetos a su decisión, es cuestión 
que debe ser planteada dentro de la causal 8~ -del artículo 672 y que 
formulada de manera concreta pudiera influir solamente para mbdi• 
ficar el laudo. En todo caso el cargo, en la forma en que está pre-
sentando no puede prosperar. · 

"Sostiene el recurrente: 'En el Acta del 8 de febrero de 1985, .que 
contien_e los_ puntos de la materia arbitral (véase cuaderno 15, fls. 71 
a 74, Acta que fue especialmente autenticada en la inspección judicial), 
no se sometió al honorable Tribunal de Arbitramento la cuestión rela
tiva_ al _incumplimiento de ICEL ni se pidió .por parte del ,consorcio 
contratista la declaración de moratoria de ICEL'. · 

. , "Si tomamos como punto de referencia el acuerdo de compro-
-miso contenido_ en el Acta de febrero 8 de 1985 que aparece anexado -
al final del cuaderno 15 y que sin lugar a dudas contiene la materia 
objeto de decisión para los árbitros, la afirmación del recurrente es 
acertada,· pues leyendo ese documento, ese punto no fue sometido a 
los árbit;r.os. · 
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"Lo anterior puede ser o no ser importante, no por Ja declaración 
en sí, sino por las consecuencias que de· ellas se puedan o se hagan 
derivar ya en un punto o solicitud concreta. 

. "No obstante lo anterior, de las peticiones del consorcio conteni
das . en el acuerdo de compromiso y en las cuales se hace referencia 
a· los retrasos en la cancelación de unos pagos, se desprende que parte 
de los reclamos surgieron precisamente por la impuntualidad de· la 
administración, que se traduce en incumplimiento o en mora. 

''Así pues que la anterior afirmación por sí sola, éonsignada en 
. el latido arbitral, no debe ser anulada. · 

"Anota también el recurrente, qtie el Tribunal de Arbitramento 
reconoció unos gastos generales que no fueron debatidos durante la 
:reclamación ante la administración, ni aparecen consignados en el 
Acta de compromiso. · 

"Es necesario referirnos ahora a la competencia de los árbitros. 

. "Ateniéndonos a lo que sobre esta materia establece el Título 
. XXXIII del Código de Procedimiento Civil en los artículos 663 y 
siguientes, encontramos que el artícúlo 671 die~: ·· 

"Audiencia. Para la audiencia se observarán las siguientes reglas: 

"l . Se iniciará con la lectura del docum_ento en q'ue consten las 
cuestiones sometidas a la decisión arbitral, y el examen por el Tri
bunal de su propia competencia, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 663. 

. ~•2. A continuación, si se trata de cláusula compromisoria, la 
parte que no pidió el arbitramento podrá solicitar· que este se · extienda 
a- las cuestiones que proponga, siempre que sean de competencia del 
Tribunal. Aquél resolverá la solicitud y la aceptará si fuere procedente. 

" 

"3. Aceptada por el T:['.ibunal su competencia o. cumplido lo dis-
1.mesto en el numeral. anterior_, 

1
oir~ a las partes para que soliciten o 

presenten . sus pruebas y resolverá sobre ellas. 

"El Tribunal tendrá las facultades que respecto de pruebas se 
otorgan al juez en este código .... " 

"Así pues que para la fecha en que se celebre la primera audiencia 
con citación de las partes, se da lectura al documento en que conste· 1a 
materia sometida. a la decisión arpitral, que no es otra que el Acta o 
él Acuerdo de compromiso que han elaborado las partes. En el pres 
sente caso ese documento fue el que aparece consignado en el Actá 
de ·febrero 8 de 1985 anexado al final del cuaderno número 15. 

· "Ni l~s diferentes· reclamaciones, que eh el presente caso fueron 
varias y formuladas en diferentes épocas, ni las precisiones o nuevas 
peticiones, como se quieran llamar o las califiquen las partes, pueden 
ser tenidas en cuenta por los árbitros, por más justas y probadas que 
ellas· resulten.· 
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parcialmente, el laudo deberá ser corregido, adicionándole o supri
miéndole lo pertinente: Es decir que la corrección conlleva la facultad 
del juez de agregar o suprimir aquello que fuera pertinente. · 

"Lo anterior parece indicar que cuando el recurso se fundamenta 
en.las causales 7, 8 y 9, no acarrea la nulidad de todo el laudo arbitral, 
sino l!:i, simple corrección del mismo. · . . · . 

"Hechas las anteriores precisiones, entremos ahora al estudio y 
análisis de las causales invocadas por el recurrente en su memorial 

· visible a folios 48 . y siguientes del. cuaderno · del Consejo de Estado 
número 1, o principal. · 1 

"A medida que se realice el· examen de cada cargo, se tendrán en 
cuenta también los argumentos que para refutarlos formuló la contra
parte, según memorial que aparece formando el Anexo 1-A .. 

"El recurrente sostiene textualmente: 'Es nula la actuación del 
Tribunal cuando después de haber definido . su propia competencia 
conforme , al Acta del 8 de febrero Y. la extensiqn del ICEL según el 
artículo 671 del Código de Procedimiento Civil'. 'Procedió a oír· al 
docto.r Luis Fernando Sarmiento quien pres13ntó las pretem1iones de 
las sociedades que int~gran .el co:psorcio' .. Este acto procesal· del 'J;'ri
bunal-de haber oído -las- -pretensiones del consorcio -por .fuera--de- la 
competencia que las partes le habían atribuido en. el Acta del· · 8 de 
febrero y el escrito del ICEL, vicia de nulidad el procedimiento y 
constituye un agravio al derecho de ICEL, que se vio cónsumado .con 
un laudo condenatorio por cuestiones que no le habían sido some
tidas ni eran materia de · controversia. 

"Por. esta causa pido la anulación· del laudo'', 
"La sola circunstancia de haber actuado así el Tribunal no puede 

considerarse como causal de nulidad, pues . como lo · dice el represen
tante del consorcio, el hecho de oír a una de las partes no está · cons

--·--t1tuida com.ocausalae hU:lfüaa.~ · . . 

"Se observa además, que si lo anterior incidió en el hecho de que 
el Tribunal conociera de materia distinta y en consecuencia decidiera 
en el laudo arbitral sobre puntos no sujetos a su decisión, es cuestión 
que debe ser planteada dentro de la causal 8~. del artículo 672 y que 
formulada de manera concreta pudiera influir solamente para modi
ficar el laudo. En todo caso el cargo, en la forma en que está pre-
sentando no puede prosperar. · 

"Sostiene el recurrente: 'En el Acta del 8 de febrero de 1985, que 
contiene los. puntos de la materia arbitral (véase cuaderno 15, fls. 71 
a 74, Acta que fue especialmente autenticada en la inspección judicial), 
no se sometió al honorable Tribunal de Arbitramento la cuestión rela
tiva al incumplimiento de ICEL ni se pidió .por parte del ,consorcio 
contratista la declaración de moratoria de ICEL'. · · 

. , "Si tomamos como punto de referencia el acuerdo de compro
miso contenido. en el Acta de febrero 8 de 1985 que aparece anexado~
al final del cuaderno 15 y que sin lugar a dudas contiene . la materia 
objeto de decisión para los árbitros, la afirmación del recurrente es 
acertada,· pues leyendo ese documento, ese punto no fue sometido a 
los árbit;ros. · 
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"Lo anterior puede ser o no ser importante, no por .la declaración 
en sí, sino por las consecuencias que de· ellas se puedan o se hagan 
derivar ya en un punto o solicitud concreta. 

. "No obstante lo anterior, de las peticiones del consorcio conteni
das en el .acuerdo de compromiso . y en las cuales se hace referencia 
a los retrasos en Ja cancelación de unos pagos, se desprende qué pa_rte 
de los reclamos surgieron precisamente por la impuntualidad de la 
administración, que se traduce en incumplimiento o en mora. 

''Así pues que la anterior afirmación por sí sola, consignada en 
· el latido arbitral, no debe ser anulada. · 

"Anota también el recurrente, que el Tribunal de Arbitramento 
reconoció unos gastos generales que no fueron debatidos durante la 
reclamación ante la administración, ni aparecen consignados én el 
Acta de compromiso. · 

"Es necesario referirnos ahora a la competencia de los árbitros. 

"Ateniéndonos a lo que sobre esta materia establece el Título 
XXXIII del Código de Procedimiento Civil en los artículos 663 y 
siguientes, encontramos que el artículo 671 dice): · 

"Audiencia. Para la audiencia_ se observarán las siguientes reglas: 

"1 . Se iniciará con la lectura del docum_ento en que consten las 
cuestiones sometidas a 1a decisión arbitral, y el examen por el Tri
bunal de su propia competencia, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo -663. 

. ~•2. A continuación, si se trata de cláusula compromisoria, la 
parte que no pidió el arbitramento podrá solicitar que este se· extienda 
a- las cuestiones que proponga, siempre que sean de competencia del 
Tribunal. Aquél resolverá .la solicitud y la aceptará si fuere procedente. 

" 

"3. Aceptada por el T:['.ibunal su competencia o. cumplido lo dis
i;mesto en el n:u.meral anterior., 

1
oir¡i a las partes para que soliciten o 

presenten . sus pruebas y resolverá sobre ellas. 

":El Tribunal tendrá las facultades que respecto de pruebas se 
otorgan al juez en este código .... " 

"Así pues que para la fecha en que se celebre la primera audiencia 
con citación de las partes, se da lectura al documento en que conste· la 
:materia sometida a la decisión arbitral, que no es otra que el Acta o 
él Acuerdo dé compromiso que . han elaborado las partes. En el pres 
sente caso ese documento fue el que aparece consignado en el Actá 
de .febrero 8 de 1985 anexado al final del cuaderno número 15. 

. . ' . . 

· ''Ni l~s diferéntes _reclamaciones, que en el presente caso fueron 
varias y formuladas en diferentes épocas, ni las precisiones o nuevas 
peticiones, como se quieran llamar o las· califiquen las partes, pueden 
ser tenidas en cuenta por los árbitros, por más justas y probadas que 
ellas resulten., 
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"Salvo el caso .de aquellas cuestiones que según lo establece el 
inciso 2~ del artículo 671 puede solicitar la parte .que no pidió el 
arbitramento. 

; . 
· "Si la materia sobre la que deben :decidir los á:t;bitros ha de ser 

señalada previamente, pues así lo establece la ley, y si eri el caso que 
se analiza, en el Acta de cpinpromiso de febrero 8 de 1985 no se esta
bleció esa materia como bien lp afirma el recurrente, los árbitros al 
decidir sobre ese aspecto .10 hicieron por fuera ~e su competencia. 
Más aún, habiéndose especificado en el Acta · de compromiso cada 
petición, seña,lándola y numerándola, incluyendo. en cada materia lo 
que -respecto a ellá se demandaba, no es posible ~que eVTribunal de 
Arbitramento condene al pago de gastos diferentes a _ los · especificados 
en el Acuerdo de compromiso. 

"En este aspeqto le asistia razón al recurrente y ei laudo deberá 
ser modificado. 

"Concretando l.o anterior, se tiene Jo siguiente: 

. "1 . En relación con el punto primero de la reclamación por mayor 
permanencia en los trabajos, estás se lJfuitaron a dos c'onceptos: Por 
personal y por eq11ipo desde el 14 de septiembre de' 1981 al 6 de junio 

, de 1982. . . . 

"La cláusula 3~. e) del laudo condenp a paga:t además los gastos 
generales, resolviendo así sobre una materi.a no señalada en el Acta 
de febrero 8 de 1985 o Acuerdo de compromiso.". · 

; . . 
"2 . Referente a los gastos de finaµciación : del Prédito p~ncari_o 

que tuvo que hacer la sociedad Distral S. A., se solicitaron intereses y 
_la pérdida del rendimiento· del dinero. · 

. · "El capítulo II B) cláusula 3~ del laudo arbitral éorid~nó a pagar 
una suma a favor de otra sociedad del consorcio diferente a Distral 
S. A. quien fue la- que Obtuvo el préstamo y~ quienhizoTa reclamación~-

"En relación con la condena que hace el lauq.o arbitral a favor de 
Distral, el recurrente anot,a que se le conc~l:iieron unas sumas de di
nero por conceptos que inicialmer;i.te no . aparecieron én su reclama
ción y que no quedaron consignados en el Acuerdo de compromiso, así: 

"/i) Se condenó a sobrecostos por consecución, manejo y cance
lación de los créditos (comisiones y honorarios)· e intereses. Cuando 
únicamente se habían solicitado los intereses; 

"E) Se condenó a pagar una suma de dinero por concepto de aval, 
que tampoco fue solicitad.o ni aparece en el Acuerdo de .compromiso; 

. "C) Se condenó al reintegro de la comisión de ventas de certifi
cados, no consignados en el Acta de febrero ;8 de 1985; 

"F) y B) Se condenó en el laudo arbitral a pagar sobrecostos por 
lª' f!:P--ªJJ..QiaqióJL del_yªlºr en pesos por la mora en el pago, e intereses 
técnicos, cor1ceptos estos que no fueron lós~solicitaéios ní éonsigriádos 
en el Acuerdo de compromiso; ··1·· • • • 

"G) Se condenó a pagar a Distralpormayores-gast0s en.-,,Ja--comse
cución de divisas y por la pérdida cambiaria resultante. de la mane-
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tización de los dólares; que tampoco fueron reclamados ni aparecen 
en el Acta de febrero 8 de 1985. 

. "En lo anterior le asiste razón al representante de ICEL y es 
nedesario ajustar la decisiqn del Tribunal de Arbitramento a la mate
ria. que las partes le so~etieron en el Acuerdo de compromiso y aque
llos puntos que .facultados por la ley, fueron adicionados por el ICEL 
en la primera audiencia .. 

' 
"Finalmente, en relación a las multas que el ICEL ha podido im-

poner al consorcio, se observa que el laudo arbitral no. se pronunció 
sobre este punto, como lo destaca el · recurrente. No obstante lo 
anterior, este despacho considera que lo relacionado .con este tema es 
cuestión que debe resolverse de acuerdo con las formas y modalidades 
de las diferentes multas qu~ en la cláusula vigésima sexta del contrato 
se pactaron, siendo claro que algunas de esas multas han debido im
ponerse durante la ejecución del contrato. 

"Por lo expuesto, esta Agencia del Ministerio Público considera 
que el laudo arbitral objeto del presente recurso, deberá ser modi-
ficado" (fls. 81 al 88). · 

VI 
Alcance del fallo impugnado: 

Dada la importancia del asunto, se impone la transcripción del 
fijllo impugnado, lo , que facilitará la comprensión del asunto. por 
todos los integrantes de la Sala. El se recoge en el Acta número 27 de 
tres de octubre de mil novecientos ochenta y cinco (1985) que a la 
letra reza: · 

"Acta número 27. 

''En la ciudad· de Bogotá, Distrito Especial, a los tres ( 3) días. del 
mes de octubre, de mil novecientos ochenta y cinco ( 1985), siendo las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.), día y hora señalados en providencia 
.anterior para expedir el laudo que ponga fin al presente proceso 
arbitral, en audiencia pública reunidos los doctores Alfonso Miranda 

· Talero, Germán Giraldo Zuluag~ y Gilberto Castro, presidiendo el 
prirp.ero y actuando como secretario el doctor José Pablo Navas· 

· Prieto, ·en presencia de los apoderados, doctores Jórge Osorio Gil y 
Luis Fernando . Sarmiento, se procedió a leer por el secretario la 
siguiente providencia: · 

"Laudo arbitral" 

"Agotado el trámite legal procede el Tribunal a proferir, en dere
cho, el laudo que pone término al 'proceso arbitral seguido, de una 
parte por el consorcio integrado por las sociedades Mitsubishi Corpo
ration, Distral S. A. y Condisa S. A. Ingenieros Contratistas, represen
tado en este Tribunal por el doctor Luis Fernando Sarmiento según 
poder otorgado por todos y cada uno· de los representantes legales del 
consorcio, y por la otra por el Instituto Colombiano de ,Energía Eléc
trica 'ICEL', establecimiento público del orden nacional creado por 
la Ley ochenta (80) de mil novecientos cuarenta y seis (1946) y reor-
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. ganizaq.o por el Decreto tres mil ciento setenta· y cinco, -(3175) de mil 
novecientos setenta y ocho (1978), con domicilio en· la. ciudad de Bo
gotá D. E. y adscrito al Minis.terio de Minas y Energía, representado 
en este proceso por el doctor Jorge Osario Gil; según poder otorgado 
por el representante legal del establecimiento público. · 

. . . 

. "Encontrándonos en la oportunidad procesal para . resolver. las 
cuestiones planteadas al Tribunal, éste procede a resolverlas previas 
las siguientes consideraciones: 

Capítulo -primero 

Qrigen y antecedentes 

"El origen del Tribunal _de Arbitramento lo encontramos en el 
contrato número treinta y nueve treinta (3930) del diecisiete (17) de 
mayo de mil novecientos setenta (1970), suscrito por las partes que 
acudieron a este Tribunal y en sus antecedent!=)s que resumimos así: 

"A. En su sesión del día treirita ( 30) de junio dé mil novecientos 
setenta y siete (1977), el honorable Consejo de Ministros declaró de 
emergencia la construcción y puesta en operación de la Unidad III de 
Generación de Energía Eléctrica dé Ja CentraLTermoeléctrica de Paipa, 
habiendo autorizado a~ In¡:;tituto Colombiano de Energía Eléctrica 
para que procediera a su contratación directa; 

· . "B. Con base en la autori~ación mencionada el ICEL elaboró los 
términos de :refererída Teri:nopaipa· iII, en. el mes ci'e abril de mil nove-
cientos setenta y ocho (1978); · 

"C. La honorable Junta Directiva del Instituto en su ses10n del 
dia quince (15) de mayo de mil novecientos setenta y nueve 0979) 
(Acta N'? 735), autorizó al gerente del ICEL para contratar directa~ 

__ __menté.J.a_ ejecución_deLproyecto Terinbpaipa~Lcon.:.eLconsorcio inte, _ 
grado por la sociedades Mitsubishi -Corporation, Distral S. A. y Con
disa S. A. Ingenieros Contratistas; 

. • "D. El día diecisiete (17) de mayo de mil novecientos. setenta y 
nueve (1979) se suscribió el contrato distinguido con el número treinta 

. y nueve treinta (3930), entre el ICEL y el consorcio contratista, cuyo 
objeto era la ejecución: del proyecto Termopaipa III. Este contrato fue 
declarado. ajustado a derecho por el honorable Con:sl¡'ljo de Estad,o, me: 
diante auto de veintiseis ( 26) de julio de mil novécieritbs setenta y 
nueve (1979); 

"E. En el documento contractual. se pactó la cláusula compro
misoria para . solucionar las divergencias que pudieran originarse con 
motivo de la interpretación, ejecución y desarrollo del contrato, exclu
yéndose la aplicación de las causales de caducidad ( cláusula: cuadra
gésima novena) y que textualmente dice: 'Cuadragésima novena. Arbi
.tramento: Cualquier discrepancia que hubiere entre. _ las partes con 

,-~~~--I'especto "a-la-interpretación, -ejecución -y- -desarrollo- del· presente -con
trato, diferente de la aplicación ·de· las causales de caducidad que no 
pueda arreglarse por acuerdo directo entre ellas, será decidida por el 
gerente del ICEL,,quien informará de su decisión: por. escrito al con
tratista .. Si. el com.tratista no aceptare la decisión, deberá comunicar 
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·por escrito al ICEL dentro de los treinta (30) días calendario siguien
tes a esta, su deseo de someterla a arbitramento. Mientras se .realiza 
el arbitramento, el contratista continuará con la ejecución del con
trato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el gerente del 
ICEL. El Tribunal de Arbitramento tendrá competencia para inter
pretar el contrato, declarar los derechos de las partes y cuantificar las 
condenas resultantes, todo ello dentro del alcance señalado por el 
presente contrato. Por lo mismo, el laudo arbitral deberá ser en de-. 
recho, de acuerdo a las leyes colombianas_. '.Para su constitución y 
funcionamiento se seguirán las normas del proceso arbitral contenidas 
en 01 Código de Procedimiento Civil y su sede será Bogotá D. E.' 

"F. Con fecha veintidós ( 22) de. enero de mil novecientos ochenta 
y dos (1982), las partes suscriberon el contrato número treinta y nueve 
treinta A (3930 A), cuyo objeto era la ampliación del plazo de entrega 
del contrato principal; 

"G. Durante la ejecución del contrato, el consorcio contratista 
envió varias comunicaciones, que obran en el expediente, y reiterada
mente citadas por las partes, solicitando el reconocimiento y pago de 
diferentes pretensiones económicas (MDC-0089 de abril 1 de 1981; 
MDC-0101 de agosto 19 de 1981; MDC-0114 de noviembre 18 de 1981; 
l\IDC-0168 de mayo 11 de 1984; MDC-0169 de junio 11 de 1984); 

"H. En respuesta a las .reclamaciones presentadas, el ICEL envió 
la comunioaciór,,. número. cero cuatro siete uno dos (04712) de junio 
siete ('1) de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), por la cual el 
gerente resolvió negativamente las reclamaciones presentadas. Con 
base en esta comunicación, el consorcio solicitó, mediante oficio 
MDC cero uno seis nueve (0169) de junio once (11) de mil novecientos 
ochenta y cuatro ( 1984), la constitución del Tribunal de Arbitramento; 

"I. Las partes suscribieron el Acta de acuerdo de compromj.so, 
el día' ocho .(8) de febrero de mil novecientos ochenta y cinco (1985), 
por medio de la cual se constituyó el Tribunal de Arbitramento; 

"J.· El Acta de acuerdo de compromiso contiene el nombramiento 
de común acuerdo de los árbitros doctores Luis Germán Giralda Zu
_lu~ga, Gilberto Castro Castro y Alfonso Miranda Talero, los puntos 
sometidos a consideración· del Tribunal y la ratificación de que el laudo 
arbitral será dictado en derecho y dentro de los seis ( 6) meses siguien
tes · a su instalación, salvo las prórrogas que las partes de común 
acuerdo puedan conceder; 

.L. ' 1 • • 

"K. El Tribunal de Arbitramento se instaló el día veintiuno (21) 
de febrero de mil novecientos ochenta y cinco ( 1985) en la ciudad de · 
:Bogotá, Distrito Especial; según· consta en el Acta número uno ( 1) 
:de ru.ch~ fecha,. habiendo nombrado como presidente al doctor Al
fbnso Mi.randa Talero y como secretario al doctor José Pablo Navas 
Prieto; 

"L. En la a-µdiencia del once ( 11) de abril de mil novecientos 
ochenta: y cinco (1985), Acta número cinco (5), el apoderado judicial 
del ICEL haciendo· uso de la facultad. que le_ concede el numeral se
gundo ( 29) del artículo seiscientos setenta y uno ( 671) del Código de 
Procedimiento Civil, solicitó que el arbitramento se exten.diera a otras 
cuestiones que en la misma audiencia puntualizó. 
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· · · "El Tribunal aceptó las nuevas cuestiones que le fueron sometidas· 
por considerar que tenían íntima relación con el diferendo puesto a su 
consideración. · 

Capítulo segundo 
Pretensiones de las pártes 

"La situación litigiosa que por · este laudo se resuelve tuvo su 
origen, como se ha visto, en el desarrollo y ejecución del contrato 
número ·treinta y nueve treinta (·3930) de--mil~n0vecientos-sentérita y 
nueve (1979), y más precisamente en reclamaciones que el consorcio 
contratista hizo al ICEL desde los inicios del mes de abril de mil· 
novecientos ochenta y uno (1981) y más tarde en escrito de dieciocho 
(18) de noviembre de ese mismo año, documentos en los cuales se 
solicitó a la entidad estatal el r~conocimiento y pago de sobrecostos 
y perjuicios · derivados de la demora en los pagos previstos en el 
contrato antes citado . 

. "Sea de advertir que en diversas oportunidades el consorcio cori
tr¡:ttista reiteró y actualizó sus pretensiones, como consta en los escri
tos de once ( 11) de mayo y 11 de junio de mil novecientos ochenta. y 
cuatro (T984l: Finalmente;· a1·-f:facasar ·1as conversaciones directas en
tre el consorcio contratista y el ~CEL, estos decidieron. suscribir el 
compromiso de ocho (8) de febrero de mil novecientos ochenta y cinco 

. ( 1985) que antes se mencionó. · · 

"Por último en escrito presentado en audiencia de once (U) de 
abril de mil novecientos ochenta y ·cinco (1985), el señor apoderado 
del consorcio contratista explicó las pretensiones de sus a:;;istidos, de 
la siguiente manera: 
. "Primera: Que el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica ICEL 

-- incumplió .el-contrato· número-treinta ·y-nueve·treinta-(3930} a.e·mu -
novecientos setenta y nueve (1979)· y su adicional el número treinta y 
nueve treinta A (3930 A) de mil novecientos ochenta y dos (1982), al 
no haber cancelado al consorcio constituido por las sociedades 
Mitsubishi Corporation, Distral. S. A. y Condisa S. A. Ingenieros Con-
. tratistas las cantidades en moneda colombiana contempladas en la 
cláusula quinta (5~) del primero de esos contratos, e igualmente a;l 
cambiar el diseño de algunas de las obras civiles contratadas, tales 
como las referentes a la carretera de acceso a la Unidad Paipa III, los 
taludes p!:!,ra los diques de la laguna de enfriamiento y otros". 

"Segunda: Que con esos incumplimientos el Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica 'ICEL' rompió la acuación técnica, económica: y 
financiera del contrato constituido el día diecisiete (17) de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve ( 1979), al suscribirse el · convenio número 
treinta y nueve treinta (3930)". 

"Tercera: Que en consecuencia se condene . al Instituto · Colombia- _ 
-·no··ae· Eri.ergfa~Elecfrica 'ICEV; a·indemiiizar todos -los daños ocasio

nados con ese incumplimiento ... ". 
"2. Que los mont0s expresados en moneda legal colombiana, 

deberán. ser actualizados a la fecha de su pago desde la fecha de su 
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causación mediante la aplicación de los índices de precios al consu
midor certificados por el· DANE o por el Banco de la República, con
forme se estipula en el Acta de compromiso y en el artículo ciento 
setenta y ocho (178) del Código Contencioso Administrativo (D.O./84)". 

"Cuarta: Que se condene al Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica 'ICEL' a pagar la totalidad de los gastos y costos que se 
originen con ocasión del funcionamiento del Tribunal de Arbitramento".· 

"Quinta: Las condenas deberán ser canceladas dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del laudo que profiera 
el honorable Tribunal". 

"De.vengarán intereses comerciales certific~dos por la SuperiJ:?-ten
dencia Bancaria de acuerdo con los artículos· ciento noventa y uno 
( 191') · del Código de Procedimiento Civil y ochocientos ochenta y cua
tro (884) del Código de Comercio y la Resolución número cuatro mil 
ochocientos quince (4815) de octubre seis (6) de mil novecientos 
ochenta y cuatro (1984), durante los seis ( 6) meses siguientes a la 
ejecutoria del laudo". 

"A partir de esa fecha devengarán intereses moratorias, equiva
lentes al doble del interés comercial, liquidados conforme al artículo 
ochocientos ochenta y cuatro (884) del Código de Comercio". 

"El apoderado del ICEL en la misma audiencia del once (11) de 
abril de mil novecientos ochenta y cinco (1985), Acta número cinco 
( 5), dejó expuestas las pretensiones del establecimiento público con 
fundamento en la facultad que se reservó en el Acta de compro
miso, así: 

"l. No hay lugar a acceder a ninguna de las peticiones formuladas 
por el consorcio contratista por medio del oficio número MDC ciento 
sesenta y ocho (168) del once (11) de mayo de mil novecientos ochenta 
y cuatro (1984)". · · 

"2. Ha sido bien probada por el ICEL la excepción genérica de 
carencia de causa para pedir, por cuanto todas las cuestiones plan
teadas en el oficio MDC ciento sesenta ocho .(168) del once (11) de 
mayo de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), están previstas y 
decididas contractualmente entre las partes en los contratos números 
treinta y J:.!.Ueve treinta (3930) y treinta y nueve treinta A (3930 A)". 

"3. De conformidad con el artículo seiscientos setenta y uno (671), 
ordinal. segundo (2':') del Código de Procedimiento Civil, se declare: 

"a) El consorcio contratista de la Central Hidroeléctrica (sic) 
Termopaipa III no cumplió con la obligación contractual de entregar 
la obra en pleno funcionamiento en la fecha convenida del veintinueve 
(29) de enero de mil novecientos ochenta y dos (1982), de acuerdo 
con la modificación que se acordó al contrato treinta y nueve treinta 
(3930) por el contrato treinta y nueve treinta A (3930 A), en la cláu
sula . segunda. 

"Tal entrega que debió ocurrir ei veintinueve ( 29) de enero de 
mil novecientos ochenta y dos (1982), debía ceñirse a las estipulacio
nes de las cláusulas segunda (2~) y décima novena (19~) del contrato 
número treinta y nueve treinta (3930)"; 
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( 1 

• 1 ·. "b) Por ser 1a · obligación contraída, :por, el. consorcio contratista 
de Termopaipa III de plazo fijo, incurrió eri mora por eLsolo hecho 
del vencimiento del ·plazo sin el cumplimiento de la obligación"; · 

"c) ICEL ·puede ejercer el derecho' 'contractual consagrado en la 
cláusula vigésima sexta ( 26~') · del contrato número treinta y nueve 
treinta ( 3930) de imponer multas aL consorcio a partir del veintinueve 

. (29) de enero de mil novecientos ochenta y dos {1982), por el incum
plimiento del plazo de entrega en operación comercial y hasta el' día 
seis ( 6) de junio de mil novecientos . ochenta y doEi (1982); fec};la en 
que aparece entregada la planta en operación comercial";. 

-----···~·- ~ - . . -- -- - - ' 

. "d) De la mora en la entrega de la obra es responsi:i,ble el. con
so.:i;-cio por haber incurrido en: culpa contractual múltiple, al no haber 
entregado los planos completos en los tiempos previstos, al haber 
colocadq en las estructuras material averiado que hubo ·. de reporier 
más_ tarde y el no haper iniciado los trabajos inmediatamente después 
de legalizar el contrato". · · · 

"4. Las costas del proceso arbitral son de cargo del consorcio; 
incluyendo los gastos .efectu.ados y las agencias en. derecho .. El hono-
i~able Tribunal los liquidará". · · 

Capítulo tercero 

Antecedentes y hechos 

"En el escrito_ del once. (11) . de abril el señor apoderado del 
consorcio contratista· expuso la situación fáctica de cómo, en el sentir 
de dicho profesional, se dio origen a la controversia. Y se narra que el 
origen del contrato número treinta y nueve treinta (3930) de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve (1979) lo fue una autorización del 
Consejo · de Ministros dada al ICEL con el fin de que contratase el 
_gj,seño y construcción _de_:_1:ma __ .Gen_tral __ Térmic_a~enJa ciudad _de __ Paipa _ 
Departamento de Boyacá. Además, agrega el escrito. mencior.ado que: 

"1 '? Con fecha diecisiete (17) de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve· (1979) las partes celebraron el contrato número treinta y 
nueve treinta (3930) cuyo objeto fue: · 

"Primera. Objeto. El contratista se obliga para con el ICEL, bajo 
su exclusiva d,irección y J:"esponsabilidad, en forma solidaria .e indivi
sible, a construir la ampliación de _la Central .rermoeléctrica o.e Paipa, 
con una Uni_dad de sesenta y seis MW (66), lo cual comprende, entre . 
otras actividades, el diseño, pruebas en fábrica, empaques, suministro 
de equipos y materiales; transportes, almacenajes, seguros, diseño y 
construcción de las obras civiles, adiestramiento de personal, montaje, 
pruebas de funcionamiento en sitio, puesta en operación inicial y co
mercial y entrega · a ICEL de la ampliación, que en adelante se llamará 
Termopaipa III, · por el sistema de precio globa_l reajustable, todo lo 
anterior de acuerdo a fo estipulado en las cláusulas que siguen á 

- - ~ ~continuación: - -

"Parágrafo. Solidaridad e indivisibilidad: Las personas jurídicas 
que en este contrato se denominan el contratista, obrarán en forma 
solidaria e. indivisible en cuanto aJ todas y cada una de, las. -obligacio-
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nes y responsabilidades que contraen en virtud del presente contrato 
y en consecuencia el ICEL podrá exigir su cumplimiento total o par
cial a cada una de ellas o a todas en conjunto. Por otra parte, se 
acuerda expresamente que las obligaciones que ICEL contrae dentro 
del presente contrato, sólo podrán ser exigidas conjuntamente y de 
común acuerdo por las personas jurídicas que se denominan el 

· contratista. 

"El contrato contempla en su cláusula quinta {5"1) la forma de 
pago y ésta en lo correspondiente a los pagos en moneda nacional a 
Distral S. A. como miembro del consorcio contratista, expresa lo 
siguiente: 

. . . "Quinta. Forma de pago. ICEL pl:tgará al contratista el precio 
global del presente contrato, en la siguiente forma, . de acuerdo con 
autorizaciones expresas que el contratista otorga a ICEL para efectuar 
los pagos a las personas que más adelante se indican ... " 

"2<:> Pagos en moneda colombiana a Distral S. A. 

"a) El diez por ciento. {10%) de este valor, que equivale a la 
suma de cuarenta y ocho millones ochocientos treinta y seis mil veinte 
pesos moneda corriente colombiana, (Col. $ 48.836.020.oo), .en calidad 
de primer anticipo, se pagará a Distral S. A. al perfeccionamiento del 
contra.to, mediante cuenta de cobro, acompañada de la factura corres-
pondiente debidamente aprobada por ICEL; ·· 

. "b) El diez por ciento ( 10 % ) de este valor, que equivale a la 
suma de cuarenta y ocho millones ochocientos treinta y seis mil veinte 
pesos moneda corriente colombiana (Col. $ 48.836.020.oo), en calidad 
de segundo anticipo, se pagará a Distral S. A., seis (6) meses después 
de la fecha de pago del primer anticipo, previa con~titución y apro
bación de la garantía de buen manejo del segundo anticipo, mediante· 
cuenta de cobro, acompañada de la factura correspondiente aprobada 
por el ICEL; 

1 

"c) El setenta y cinco por ciento (75 % ) de esté , valor, . que 
equivale a la suma de trescientos sesenta y seis millon~s doscientos 
seserita rriil cierito cincuenta pesos moneda corriente colombiana 
(Col'. $ 366.270.150.oo) se pagará a Distral S. A., mediante cuentas de 
cobro acompañadas de las actas mensuales de obra ejecutada, según 
estimativo de avance, actas que deberán estar aprobadas por el ICEL. 
Del valor de cada acta se descontará un veinte por ciento ( 20 % ) para 
amortizar los anticipos y un cinco por ciento { 5 % ) . como garantía 
adicional de cumplimiento, el cual se reembolsará a Distral S. A. con
rqrme se indica a continuación; 

"d) El cinco por ciento (5%) restante·, que equivale a la suma de 
veinticuatro millones cuatrocientos dieciocho mil· diez pesos moneda 
corriente colombiana (Col. $ 24.418.010.oo), será pagado a Distral S. A .. 
mediante cuenta de cobro acompañada del acta de recibo en opera
ción comercial suscrita por las partes; 

''e) El valor de los reajustes de la parte en moneda colombiana 
pagadera a Distral S. A., que resulte de la aplicación de las fórmulas 

129. ·Anales (ler. Sem.) 
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rprevistas én la cláusula cuarta (4~), se pagará sin descuento · alguno 
-mediante· cuenta ·de· cobro acompañada del acta mensual de reajuste, 
a la cual se anexarán los certificados que acrediten los indices aplicados, · 

• de acuerdo con lo previsto en la citada cláusula cuarta .( 4~). 

"Parágrafo cuarto: El contratista deberá entregar al· ICEL el cer
tificado del Banco de la República de Colombia, sobre lo reintegrado 
de moneda extranjera por concepto de transporte y fletes en m_oneda 
extranjera, conforme a las norm:as legales vigentes, en los casos en 
que estas sean aplicables. · · · 

''Parágrafo quinto: Para el pago de las cuentas mensuales de obra 
ejecutada en moneda, colombiana, se requiere además de las corres
pondientes actas mensuales de obra ejecutada, la . presentación p_or 
parté del contratista de la actualización del programa de construcción, 
elaborado a • satisfacción de ICEL, de acuerdo con lo .previsto en la 
cláusula novena ( 9~). · 

"Parágrafo sexto: .ICEL pagará las cuentas de c9bro en pesos co
lombianos dentro de un plazo. de sesenta (60) días calentj.ario contao.os 

- a_ partir de la correcta presentación de ·la cuenta respectiva por parte 
del contratista. 1;1:!n caso de que ICEL exceda este término, reconocerá 
al· contratista intereses mctatorios· de aieciocnó por· ciento·· (18%) 
anual sobra el valor líquido de cada cuenta a favor del 'contratista, . 
hechos los descuentos correspondientes, y durante el tiempo qtJ.e 
transcurra desde la fecha de vencimiento del plazo para el pago, hasta 
el día en que éste se pródüzca. La presente estipuláéión rio · · éons'tituye 
una financiación adicional del valor en pesos colombianos del contrato. 

"El, plazo _de entrega se pactó en dos (2) años contados a partir 
. de la fecha en que ICEL hubiese pagado todos los anticipos previstos 
·en la cláusula quinta (5~); con excepción· del segundo anticipo en 
moneda colombiana a favor de Distral S. A., est9 de acµer4Q a la. 
cláusula sexta (6~) del contrato numero treinta y nueve treinta (3930) 
y que dio lugar a posterior ampliación conforme lo establece el' ,con
trato número treinta y nueve treinta A (3930 A) de. enero veintidós 
(22) de mil novecientos ochenta y dos (1982), que otorgó una pz:6rroga 
al. consorcio contratista hasta el dia veintinueve (29) de enero de mil 
novecientos ochenta_ y dos (1982). 

"29· Ejecución del contrato. 

_ ''Sos.tiene .. el consorcio que una vez iniciado el contrato, s~ .pre
sentó incumplimiento por parte del ~CEL en el.pago .del agregado 
nacional del proyecto, incurriendo en mora en el cumplimiento de sus 
obligaciones. Contractualmente.· se había pactado. el pago de ···este 
componente mediante la presentación de actas, que contaban con un 

· plazo de gracia de sesenta ( 60) días· para su cancelación, fecha a partir 
de la cual se causaban intereses moratorias a la tasa del dieciocho 
por ciento < 18% > anual. 

"Así · mismo se convino entre las partes que el pago del interés 
moratoria no constituía una financiación adicional del valor en pesos 

. del contrato. El plazo de entrega se pactó en un término de dos (2) 
años contados a partir de la entrega de los anticipos, término .éste que 

\_. 
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comenzó a correr el día catorce (14) de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve (1979) y que vencía el catorce (14) de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno ( 1981). 

"A raíz de las reclamaciones presentadas por el consorcio durante 
la ejecución del contrato y a las solicitudes de ampliación de plazo 
elevadas, el ICEL otorgó la ampliación del plazo contractual hasta el 
día veintinueve (29) de enero de mil novecientos ochenta y dos (1982) 
(contrato 3930 A), según la siguiente cláusula: Para los efectos del 
caso, se fija como fecha de vencimiento del plazo para terminar el 
período de operación comercial de Termopaipa III, el día veintinueve 
(29) de enero de mil novecientos o_chenta y dos (1982) ". 

· "El consorcio había manifestado en forma clara que la ampliación 
de cinco· ( 5) meses solicitada sería suficiente, siempre y cuando no 'se 
siguieran presentando las causas que habían originado el retraso, y 
que tal como lo había manifestado y de acuerdo al propio estudio 
efectuado por el ICEL, se debió a las dificultades del ICEL en el pago 
oportuno del agregado nacional de proyecto. 

"Debido a lo anterior el consorcio elevó una solicitud para una 
nueva ampliación del plazo, la que nunca fue contestada por el ICEL. 
Finalmente, terminado · el período de operación comercial la Unidad 
fue recibida por el ICEL el día seis ( 6) de junio de mil novecientos 
ochenta y dos (1982), mediante Acta susc_rita el siete (7) de octubre 
del mismo año. 

. - "En ;dicha acta se dejó anotación _de los trabajos pendientes, tal 
como lb preveía el propio contrato, por tratarse de suministros me
nores o de pequeñas reparaciones que en nada impedían el funciona
miento normal _de los equipos. 

"Durarite la ejecución del contrato se tuvieron que efectuar algu
nos trabajos que conllevaron una mayor cantidad de obra, principal
mente en lo referente a los diques, la laguna de enfriamiento y la 
carretera de acceso. 

''3. Financiación. Sobrecostos. Gestiones de Distral S. A. como 
miembro del consorcio para obtener cr_éditos en moneda extranjera. 

' "El ICEL solicitó a la Junta Monetaria un crédito a su favor, a 
través de los recursos· del Fondo Financiero Industrial, mediante 
comunicación G-DF cero cero ocho dos uno (00821) de febrero dos 
(2) de mil novecientos setenta y nueve (1979), por trescientos no
venta millone_s seiscientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 
($ 390.688.200.oo) (fl. 14, cuaderno pruebas inspección ICEL). 

"Ante la falta de recursos disponibles, la Junta Monetaria rechazó 
tal solicitud y manifestó que existía la posibilidad para las Empresas 
Nacionales productoras. de bienes de capital, de obtener créditos ex
ternos mediante el mecanismo previsto por la Resolución número 
:catorce (14) de mil novecientos setenta y nueve (1979). · 

"El ICEL con el fin de buscar los recursos para la financiación 
del proyecto, y ante la imposibilidad de obtener el crédito solicitado a 
travé·s del F.F.I., envió el oficio G-DF cero cuatro cuatro nueve ocho 
(04498) de junio dieciocho (18) de mil novecientos setenta y nueve 



2052 . FUNCION JURISDICCIONAL 

. (1979) a la Directora de Crédito Público solicitando la autorización 
para .contratar cori el Banco de Tokio un . crédito exter:n,o por . diez. 
millones de dólares (US$ 10.000.000.oo), con el fin de financiar. 'los 
bienes de capital objeto del suministro de Di_stral. S. A.'. 

"En vista de que tal operación no fue autorizada, y ante la propia 
manifestación hecha por el gerente del ICEL doctor Carlos Rodado 
Noriega, al Banco del Comercio, en el sentido de que el ICEL se 
subrogaría en los créditos que Distral S. A. contratara con el Chase 
Manhattan Bank, esta. sociedad procedió a contratar un primer eré, 
dito por valor de cinco millones de dólares (US$ 5.000.000.oo) y con el 
aval del Banco del Comercio (fl. 13,·cuaderno pruebas inspecciónICEL). 

"Posteriormente se contrató otro crédito con el mismo presta
mista y en las mismas condiciones por un valor de tres millones de 
dólares (US$ 3.000.000.oo). A su vez el Banco del Comercio por el 
otorgamiento del aval exigió la constitución de garantía mediante el 
endoso de facturas y otros títulos valores en relación del ciento treinta 
por ciento ( 130 % ) de cada· desembolso. , · 

"En adición a los créditos anteriores Distral S. A. contrató dos 
millones de dólares (US$ 2.000.000.ob) ·con Lancaster SteeL 

"Con posterioridad a la contrat~ción ele créditos. en :moneda 
extranjera ef ICEL efectuó · los trámites orientados a obtener la auto
rización de subrogación ofrecida. Fue así como elevó solicitud al 
CONPES para esta operación, habiendo obtenido la aprobación expre
sa medianté comunicación que repos::t. en el expediente. Posteriormente se· dfr1gió . a ia Dirección de Crédito Público en · el mismo sentido, 
habiéndole sido negada la solicitud. · 

"Desde un principio Distral S. A. asumió la. atención de los cré
ditos mediante el pago de intereses, comisiones, honorarios, avales y 
demás gastos. · 

· ·"Debido a todas--estas. situaciones que-se ·habían presentado en 1a 
ejecución del proyecto, el consorcio presentó varias reclamaciones 
solicitando el reconocimiento de los. daños y perjuicios sufridos, como 
aparece en comunicaciones MDC cero uno uno_ cuatro (0114) de no
viembre dieciocho (18) de mil novecientos ochenta y uno (1981), MDC 
cero uno seis ocho (0168) de mayo once (11) de mil noyecientos pchen
ta y cuatro (1984), lY.IDC de junio once (11) de mil novecientos ochenta 
y cuatro (1984), entre otras. · 

"Al tratarse de obligaciones contraídas en moneda e:?{tranjera, el 
consorcio contratista ha reclamado de este Tribunal el reconócimiento 
de · 1a devaluación monetaria en la parte. correspondiente: Así mismo 
reclama el extracosto que debió asumjr :mediante el pago de recursos 
bancarios contratados en moneda nacional con el fin de atender la 
ejecución del contrato, por la mora en el · tiempo transcurrido . entre 
el· vencimiento de cada factura y la fecha de pago o de endoso en ga-

. rantía, • cuyo costo no se. encuentra comprendido en los costos de los 
créditos en moneda ·extranjera. 

"4'? El endeudamiento. Los préstamos y sus condiciones. 
"Ante la carencia de recursos disponibles a través del Fondo Fi

nanciero Industrial y de acuerdo con lo expresado por la comunica-
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Cion dirigida por la Junta Monetaria al ICEL, Distral S. A. como 
sociedad integrante del consorcio contratista gestionó la contratación 
de· créditos en moneda extranjera a través del sistema previsto por la 

· Resolución catorce ( 14), de mil novecientos setenta y nueve (1979). 
Como resultado de las gestiones realizadas contrató un total de diez 
millones de dólares americanos (US$ 10.000.000.oo) con el · Chase 
Manhattan Bank y la sociedad Lancaster Steel, sumas estas que fueron 
convertidas en moneda nacional para atender la ejecución del contrato 
de obra. 

"Los contratos mencionados fueron registrados ante la Oficina de 
Cambios del Banco· de la República y las condiciones financieras que
daron acordadas en los mismos. Distral S. A. debió atender desde un 

. principio ei pago dé los gastos derivados de los contratos mencionados, 
que incluyó entre otros· el pago de los intereses pactados, comisiones 
de compromiso, . honorarios profesionales; servicios de aval y abonos 
a capital. 

"Previamente a la contratación del primer crédito con el Chase Man
hattan Bank en cuantía de cinco millones de dólares (U'S$ 5.000.000.oo), 
'el ICEL a través de su gerente manifestó al Banco del Comercio la , 
intención del. Instituto de subrogarse de los créditos contratados por 
Pistral, tal como lo preveía el mecanismo de la Resolución catorce 
(14) de· mil novecientos setenta y nueve (1979) (fl. 115 pruebas inspec
cion ICEL), y en ese mismo sentido solicitó al CONPES la respectiva 
ai,ítorización, la que fue contestada en. forma afirmativa mediante 
·pom.µnicación, CONPES dos cero uno (201) d.e diciembre cuatro (4) 
de. mil 'novecientos ochenta y uno (1981) (fl. 98 pruebas inspec-
dón ICE;L). · 

"No obstante la manifestación hecha por el Instituto, la subroga
ción de los créditos por parte del ICEL no se produjo. 

"5'? La extensión del plazo y sus efectos. 

"La prórroga en el término de vencimiento del contrato y el no 
recibo de la Unidad III de la Central Termoeléctrica de Paipa deter
minó que las sociedades integrantes del consorcio tuvieron que haber 
permanecido un mayor tiempo ,en el sitio de la obra, lo que originó 
sobrecostos por el suministro de personal nacional y extranjero, sumi
Iiistrp de equipo, ampliación de póliza de seguros y los gastos admi
ajstrativos correspondientes. 

"Así misn;io ha manüestado el consorcio, que debido a imprecisio
nes contenidas por los términos de referencia, y a las órdenes impar
tidas por el ICEL directamente y a través de la interventoría, tuvo 
. que realizar cambio de los diseños originales · que le acarrearon mayo
res cantidaq.es de obra y los consiguientes sobrecostos. Esta situación 
se presentó principalmente en lo~ diques. de la laguna de enfriamiento, 
carretera de acceso a la Central, y mayor volumen de movimientos de 
tierras en la laguna de enfriamiento. 

"6'? Otros perjuicios. • 

· ."Adicionalmente a ·los costos por mayor estadía en la obra, por 
los. costos de financiación en moneda nacional y extranjera, y por los 
gastos derivados de la obtención de los créditos en moneda extran-
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jera, Distral S. A. solicita que se le reconozcan los perjuicios que,Se.lé 
oc.asionaron por haber tenido que posponer las ampliaciones de sus 
instalacion_es ubicadas en la Zona Franca .de Barranquilla, ya que había 
copado su capacidad. de endeudamiento y había reducido sus recursos · 
de capital de trabajo propio. · 

"7'? El pago. 

"Mánifiesta el apoderado del consorcio que desde los primeros 
meses de mil novecientos ochenta ( 1980) se presentó incumplimiento 
por parte del ICEL en el pago oportuno del agregado nacional de 
proyecto. Esta carencia de fondos fue reemplazada mediante la con° 
tratación de los créditos externos, para cuya utilización debió Distral 
S. A. endosar facturación producida en desarrollo del contrato, y otros 
títulos valores, en proporción del ciento treinta por ciento (130%) de 
cada desembolso. A pesar. de la existencia de este mecanismo se pre
sentaron permanentemente montos de gran magnitud adeudados por 
el ICEL. . 

"El Instituto· canceló el veinte (20) de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres (1983) el saldo total que adeudaba en moneda legal . 
colombiana · o sea la suma de cuatrocientos noventa y ocho millones 
ciento sesenta mü·pesos moneda corriente colombiana ($498:160.000.<)o) 
mediante su conversión en dólares americanos, operación que repr~
sentó la cancelación en el exterior de un total de seis millones quinien~ 
tos mil dólares (US$ p.500.000.oo). En este monto no se incluyó 
partida alguna correspondiente a los sobrecostos causados por 1á 
contratación de créditos externos, entendiéndose . por sobrecostos los 
intereses causados, la comisión de compromiso, honorarios profesio
nales pactados dentro de los contratos de crédito y servicio de aval". 

Capítulo cuarto. 

Fundamentos de derecho 

"El· apoderado del consorcio contratista cita la jurisprudencia, la 
ley y la doctrina como bases de sus fundamentos de derecho. 

"Las normas citadas son los artículos mil seiscientos. dos (1602), 
mil seiscientos tres (1603), mil seiscientos nueve (1609), mil. seiscien-

. tos trece (1613) y mil seiscientos catorce (1614) del Código Civil; así 
como los artículos ochocientos. veintidós ( 822), ochocientos veintitrés 
(823), ochocientos treinta (830), ochocientos treinta y uno· (831), 
ochocientos sesenta y cinco (865), ochocientos setenta (870) y ocho
cientos setenta y uno· (871) del Código de Comercio, los cuales son 
aplicables a los convenios que celebra la Nación o cualquiera de sus 
entidades descentralizadas con los particulares; 

"Otras de las normas son el Decreto ciento cincuenta (150) de 
mil novecientos setenta y seis (1976), vigente para'-la época en que las 
partes _celebraron el contrato; la Ley' diecinueve (19) de mil novecien
tos ochenta y dos (1982), el Decreto extraordinario doscientos veinti
dós (222) de mil novecientos ochenta y tres (1983) y el Decreto cero 
uno (01) de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 
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"Concepto de la violación. 

"Analiza el consorcio contratista a través de su apoderado, los 
diferentes aspectos de la violación de la ley, los cuales en síntesis son 
los siguientes: 

"Que el Estado a pesar de que puede hacer uso de prerrogativas 
o privilegios exorbitantes, debe mantener la regla del equilibrio con
tractual, debe mantener la ecuación financiera y económica del con
trato y tiene el deber de restablecer el equilibrio en todos los ci:isos en 
que éste se rompiera por causas imputables al Estado. 

"Para sostener lo anterior cita entre otras, las providencias del Con
sejo de Estado del once (11) de marzo de mil novecientos setenta y 
dos (1972), Consejero ponente Alberto Hernández Mora; del diecisiete 
(17) de octubre de mil novecientos setenta y cuatro (1974) Consejero 
ponente Carlos Portocarrero Mutis, y la del veintitrés (23) de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete (1977), Consejero ponente Jorge 
Valencia Arango, fallos judiciales que se encuentran adjuntos al pro
ceso, y que demuestran la .doctrina unificada que al respecto ha tenido 
siempre la jurisprudencia del 'Con~ejo de Estado. 

"I,,os principios del Contrato Administrativ:o citados, fueron desa
rrollados por fª doctrina y la jurisprudencia y quedaron vertidos en la 
Ley diecinueve (19) de mil novecientos ochenta y dos (1982) y el De
creto· doscientos veintidós ( 222) de mil novecientos ochenta y tres ( 1983) . 

'· . ' . 

"Reiteradamente manifiesta el apoderao.o del consorcio que si el 
particular busca un interés financiero o económico en la celebración de 
un contrato, tiene derecho a que en todo momento se le mantenga ese 
beneficio, es decir, que conserva intangible intrínsecamente la remu
neración prevista, máxime cuando de parte del Estado debe soportar 
la utilización de prerrogativas exorbitantes por el ente público. 

"Al hacer algunas citas de la jurisprudencia, hace referencia · a la 
que expresó el Consejo de Estado en sentencia del veintitrés (23) de 
noviembre de mil novecientos setenta y siete (1977) con ponencia del 
doctor Jorge Valencia Arango: 'Si todos los contratos deben cumplirse 
de buena fe por los contratantes, ello es más severo e imperioso en los 
contratos administrativos de obras públicas por el deber de protección 
a las firmas constructoras que deja (sic) sobre la Administración el 
.artículo catorce (14) de la Ley cuarta (4~) de mil novecientos sesenta 
y cuatro (1964) '. 

"Al analizar las normas expresa, · que cuando una .persona incum
ple un contrato infiere al otro contratante un perjuicio que nuestra 
legislación denomina: Daño emergente y lucro cesante (arts. 1613 y 
1614 del Código Civil) y que encierra la reparación de todos los daños 
que con el incumplimiento se produce. 

"Analiza en su concepto de violación que tanto la jurisprudencia 
de la · honorable Corte Suprema de Justicia como la del honorable 
Consejo de Estado, desde mil novecientos setenta (1970) han recono
cido un nuevo rubro consecuencia! al. daño, que tiene su causa en el 

. simple transcurso del tiempo y es el perjuicio derivado de la,. pérdida 
del poder adquisitivo ·de la moneda, perjuicio que se le ha 11,,amado 
prolongación del daño emergente y cuyo reconocimiento y pago se 
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justifica expresando que si el perjudicado' recibe una cantidad· nece
saria igual a la del valor numérico del daño .cuando éste se -produjo 
pero que tiene al momento de su cancelación un poder· adquisitivo 
inferior al de aquella época, no se realiza la justicia, y se proo.uce un 
enriquecimiento sin causa en beneficio del victimario y en contra del 
patrimonio de la víctima. 

"Normas citadas por el apoderado del ICE~. 

"En su escrito final el señor apoderado del ente público hace 
referencia a algunas disposiciones . legales que el Tribunal debe_ tener 
en cuenta y aplicarlas a este proceso. arbitral, sin hacer un _análisis 
ordenado de las mismas. 

"Entre las normas que cita se encuentran la del artículo diez ( 10) 
de la Ley cincuenta y ocho ( 58) del veintiocho~ _ (28) de diciembre d~ 
mil novecientos ochenta y dos (1982), la del artículo cincuenta y cinco 
(55) del Decreto ciento cincuenta (150).· de mil novecientos setenta .y 
seis (1976), bajo cuyo imperio se celebró el contrato, la de los a:rtíc11-
los mil cuarenta y seis (1046) y mil cuarenta y nueve (1049) del Có
digo de Comercio, la de los artícuJos setenta y cuatro (74) · y setenta 
y siete (77) del Decreto ciento cincuenta (150), de mil novec:ientos se
tenta y seis (1976) y ochenta y seis (86) y ochenta y ocho (88) del 
Decreto· doscientos·· veintidfür(222J. de-1hil. noveciéñ.tos ·ochénta ·y ·tres. 
( 1983) . y el Decreto ochocientos ocho ( 808) de mil novecientos setenta 
y nueve (1979); y normas del Código de Procedimiento Civil, entre 
otras la de los artículos ciento setenta y siete ( 177), ciento ochenta y 
uno (181) y doscientos cuarenta y uno (2'41). · · · ·· " 

Capítulo quinto 

Alegatos de las partes 

"El día veintiocllo ( 28) de agosto de_mil noxecientos oc:henta y 
círico ( 1985) las partes· fueron oídas por el Tribunal en la presentación 
de sus alegatos orales, de los cuales entregaron, para que obraran en 
el expediente, versiones escritas. 

"A. Alegato del consorcio contratista. 

"El apoderado del consorcio analizó individualmente las peticio
nes y pretensiones de sus representados, reiteró, amplió y organizó los 
argumentos expuestos en su escrito presentado al Tribunal el día once 
(11) de abril de mil novecientos ochenta y cinco 0985), los cuales 
se sintetizan así: · 

"El contrato. 

"Hace nuevamente una sucinta relación · de los antecedentes del 
contrato, y de _la financiación de precios de las cotizaciones-. Transcríbe 
la cláusula primera ( H.) del contrato que es la de su objeto y la cláu-
sula correspondiente a la forma de pago . 

. "El desarrollo y ejecución del proyecto. 

"En este punto analiza · la causa de la deniora · en: los pagos ,afir-. 
mando que como quedó expresado en los términos · de referencia, era 



J 

COMPENSACION DE CULPAS. REDUCCION 2057 

de cargo exclusivo del Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
ICEL, financiar en su totalidad el componente en moneda nacional y 
arbitrar los recursos necesarios para cancelarlo en sµ debida oportu
nidad al consorcio contratista. 

"Destaca el apoderado del consorcio cómo el ICEL evaluó la 
oferta, celebró el contrato y lo sometió a la aprobación del Consejo 
de Estado sin tener certeza de la provisión de los fondos requeridos 
para atender los pagos derivados. de su ejecución ·y que la consecµencia 
de esa falta de fondos para el pago del componente nacional fue el 
incumplimiento del ICEL en la principal de sus obligaciones y que por 
lo tanto rompió la ecuación financiera y técnica del contrato distin
guido. con el número treinta y nueve treinta (3930) de mayo de mil 
nov~cientos setenta y nueve (1979). 

· "El plazo de entrega y su ampliación. 

"Transcribe el apoderado del consorcio contratista la cláusula 
sexta ( 6~) del contrato número treinta y nueve treinta ( 3930), la cual 
determina un plazo de dos (2) años, que· vencía el día catorce (14) 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno (1981): Analiza igual
mente que durante la ejecución del contrato, desde cuando se facturó 
la suma correspondiente· al avance por fabricación de la caldera en el 
mes de octubre de mil novecientos setenta y nueve (1979), es decir, 
ur,t mes después de iniciado el plazo contractual se presentaron con
tinuos y reiterados incumplimientos del ICEL, en el pago de las cuentas 
de cobro presentadas por el consorcio contratista. · 

"El consorcio, mediante comunicación MDC cero cero ocho nueve 
(0089) de abril primero (!'?) de mil novecientos ochenta y uno (1981) 
solicitó al ICEL la ampliación del plazo de entrega, que finalmente fue 
ampliado por el ICEL hasta el día veintinueve ( 29) de enero de mil 
novecientos ochenta y dos (1982); como consta en el contrato treinta 
y nueve treinta A (3930 A) firmado por las partes el día veintidós (22) 
de enero de mil novecientos ochenta y dos (1982) y que no obstante 
dicha ampliación de plazo el ICEL continuó con la mora en el cumpli
miento · de la obligación relativa a la cancelación del componente en 
monedi;i, nacional y a la subrogación de los créditos externos contraídos 
por Distral f¡,. A. · 

"Expresa el apoderado, que el consorcio contratista no es respon
sable de incumplimiento en el plazo de entrega de la Unidad porque: 

"a) Desde el mes 'de enero de mil novecientos ochenta y dos (1982) 
se encontró la Unidad generando energía en forma confiable; 

. "b) Los componentes principales de la planta estaban terminados 
a.- finales de enero de mil novecientos ochenta y dos (1982) y que el 
ICEL sólo permitió comenzar la operación el diecinueve (19) de abril 
de mil novecientos ochenta y dos (1982); 

"c) El consorcio no _incurrió eri culpa contractual múltiple, ya que 
los retrasos sufridos en las actividades, entrega de planos, cambio de. 
elementos estructurales e iniciación de trabajos fueron recuperados 
en el programa de obra; 
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1 
"d) Los retrasos sufridos en algunas actividades contractuales se 

debieron a la falta de cumplimiento del pago . por· parte del , ICEL, tal 
como lo afirma el doctor Olimpo Gómez ·Rodado en: su declaración 
cuando dice: ' ... La única causal posible dé ampliación del plazo· fue · 
la demora en los pagos de moneda local al contratista'; 

· "e) El hecho de. haber dado por recibida la Unidad por p~rte del 
ICEL y terminado el período de operación comercial el dia seis (6) de 
junio de mil novecientos ochenta y dos (1982), mediante Acta suscrita 
el día siete (7.) de octubre de Il'.lil novecientos och1:mta y dos (1982) no 
significó que el consorcio hubiese incurrido en incumplimiento en el 
plazo de entrega de la Unidad y--que tan cierto-es -este. hecho, que el 
ICEL en ningún mpmento manifestó su· intención aJ consorcio, de 
imponerle multa alguna por haber recibido la unidad con f~cha seis 
(6) de junio de mil novecientos ochenta y dos (1982). 

"Sobrecostos y perjuicios. 

· E.1- consorcio reitera i:¡, través de su · apoderado q'4-e el .incumpli
miento en los pagos por parte del ICEL, el no recibo oportuno de la 
Unidad y el haber tenic;l.o• que recurrir á la contratación de préstamos 

· en .moneda extranjera para la atención del proyecto, .sin estar cóntr:ac
tualmente obligado a ello produjo al consorcio sobrecostos financie-
ros, por la mayor estadía de obra ·y perjuicios: · 

"Al extenderse en este punto analiza los sobrecostos _que le qau
saron al consorcio y los valores que le deben reconocer por el Trff:>unal. 

"B. Alegato del Instituto Colombiano de Energía, Eléctrica .. 'ICEL'. 

"El apoderado del ICEL presentó su alegato y. las bases de fa 
defensa de su representado, que en síntesis expresó así: 

"Comenzó por dividir el iuegato en· c1:1,pítulós y los denominó: 
-Presupuestos Procesales-:-. · · 
. - ·-· - ---- ----------- -~-- ·----.... - ·-· ·- ---·------ . 

"De la ampliación del plazo y sus causas. 

"De la pretensión de pagos por mayor permanencia de personal 
y equipos en las obras. 

"De la ampliación de pólizas. 

"Pretensión de extracostos por modificaciones· y mayores canti
dades de las obras civiles. . 

"De la pretensión de reconocimiento de costos financieros.· 

"De la pretensión de pago 'costos de financiamiento adicional en 
pesos' del valor de la prueba pericial. 

"Eri • los presupuestos. procesales hace un análisis de · 1os antece
dentes de forinacióri de este Tribunal · y de los puntos sometido~ al 
mismo tanto por las comunicaciones iniciales comó por el Acta de 

- compromiso y las adicionale.s presentadas por el ICEL dentro de la --
respectiva audiencia. · 

. . "En cuanto a la ampliación del plazo y sus causas basa la defensa 
del ICEL en la afirmación de que tuvo. como causa la con,ducta del. 
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consorcio sin que para ello haya influido en nada. el manejo contrac
tual del ICEL. 

"Explica el apoderado del ICEL que las concausas que operaron 
en la exigencia del consorcio para la ampliación del plazo fueron: El 
suministrado de miembros estructurales con corrosión por picadura; 
las averías en las puntas de la tubería del · binco principal de .la cal
dera, el mal estado de la tubería accesoria o externa; la demora en 
iniciar el descapote• y los pilotajes; la mala calidad de los rellenos y 
falsa cimentación de bases estructurales; la& demoras en el suministro 
de planos y equipos de la planta purificadora y algunas otras fallas 
en el manejo y ejecución de la obra y que tales fallas afectaron la 
llamada ruta crítica.· 

"Al analizar el capítulo referente a los pagos por mayor perma
nencia de personal, transcribe textualmente lo que al respecto expresa 
el Acta de acuerdo de compromiso de febrero ocho (8) de mil nove
cientos ochenta y cinco (1985) y la carta MDC cero uno seis ocho 
(0168) del once (11) de i:nayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro ( 1984). · · 

"En · este capítulo hace un análisis de las normas del Código de 
Procemrniento Ci1vii sobre la práctica de pruebas, artículo ciei.1to ochen-
ta y uno (181) y ciento setenta y siete (177) del mismo. · 

• "Sobre la ampliación de las pólizas el apoderado del Instituto 
inicia nuevamente · su alegato transcribiendo lo que al respecto expresa 
el Acta de acuerdo de compromiso de febrero ocho (8) de mil nove
cientos ochenta. y cinco (1985) y dice que el segur<;> es un contrato 
solemne como lo determina el artículo mil cuarenta y seis (1046) del 
Código Mercantil y que el consorcio no probó la existencia de las pó
lizas1 los anexos de arr,tpliación de las pólizas y el pago de primas por 
tales ampliaciones. · 

"Al tratar el tema de los extracostos por modificaciones y mayores 
cantidades de obras civiles, el apoderado del ICEL afirma que. lá 
Central Termoeléctrica de Paipa (Termopaipa III) es de los definidos 
eh el estatuto de contratación oficial como contratos 'por un precio 
global' (Decreto 150 de 1976, arts. 69 y 77; Decreto 222 de 1983, arts. 
82 · y 88) y que en el lenguaje corriente y en términos ordinarios de 
contratación se llaman 'contratos dei'llave enmano'; es decir en virtud 
de la cual el constructor de una obra pública se obliga a la ejecución 
de los trabajos y suministros de equipo, · hasta entregarla en perfecto 
funcionamiento a cambio. de una suma fija invariable de. dinero. Este 
precfo fijo .es susceptible, tai como lo enseña el artículo setenta y 
cuatro. (74) ·del· Decreto ciento cincuenta (150) de. mil novecientos 
setenta· y seis (1976) y el ochenta y dos. (82) del Decreto doscientos 
veintidós (222) de mil novecientos ochenta y tres (1983) de reajustes 
a fin de mantener el equilibrio -financiero y que con esta modalidad se 
celebró el contrato treinta y nueve treinta (3930) entre el consorcio 
y el ICEL, analizando más adelante las conse'cuencias de · 1a contrata
cfón de precio global o llave en mano y cuáles los derechos y obliga
cione~ que cada una <;lelas partes adquirió o contrajo y al ,hacer dicho 
análisis, tr~nscribe varias cláusulas del contrato. 
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"Para los costos finaI:lcieros y siguiendo su esquema trasado, 
transcribe nuevamente la parte respectiva del Acta de acuerdo de· com
promiso de febrero ocho (8) de mil novecientos ochenta y cinco (1985) 
y concluye que cuando el consorcio . propuso la celebración del con
trato treinta y nueve treinta (3930) en el año de• mil novecientos se
tenta y nueve (1979), era conocido el proceso doble de devaluación 
externa e interna de la moneda nacional y · que por consiguiente · no · 
puede decirse que para el consorcio fue un hecho imprevisto, nienos 
aún imprevisible que le permita acogerse .a la. teorfa de la imprevisión 
para solicitar indemnizaci.ón o reajuste. por razón. de la pérdida del 
poder adquisitivo del peso colombiano .... 

"QU.e tampoco fue para el consorcio un hecho . imprevisible ·e 
imprevisto el que la entidad oficial, ICEL, se demorara en los pagos 
de las actas correspondientes y transcribe el párágrafo sexto (6<:>) del' 
artículo 5~ del contrato, transcripción qut;i no hace en forma fiel,. ya 
. que en la parte finál de la transcripción . del parágrafo sexto ( 6~) la 
altera al no incluir la partícula 'no', pues en el dtado 'parágrafo se 
expresa: 'La presente estipulación no constituye una financiación adi
cional del valor en pesos colombianos del contrató' y el apoderado del 
ICEL la transcribió así: 'La presente estipulación constituye una fi~ 
nanciación adicional del valor en pesos colombianos del contrato'. 

. ·._ -- . • \_ ._ .•.. .!~--. -. .• . .. • ,, . . • • 

"En el capítulo· referente a los costds de financiamiento adjpiona.i 
en pesos el apoderado del ICEL hace referencia nuevamente la cláu
sula quinta (5~) parágrafo sexto (6~) y expresa que los intere§e~ mo
ratorias del dieciocho por ciento (18 %) comprendén de una parte .la 
compensación por el uso del dinero · y de la otra la sanción o pena· por 
el retardo ei;i el cumplimiento de la obligación. 

"Al analizar el valor de la prueba pericjal el apoderado clel ICEL 
hace algunas consideraciones al artículo 241 del Código de Procedi
miento Civil y critica algunos apartes de los experticio.8-. pr.ese¡:itªgQs 
por los peritos contadores y los peritos financieros.·· · 

"Agotado el trámite procesal previsto- por -la ley, artículos 663 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil y no observándose¡· causal 
de nulidad que invalide lo actuado,· procede el · Tribunal a decidir· la 
controversia así: · 

Capítulo sexto 

Consideraciones de fondo 
"Planteadas. como están las tesis y argumentaciones de las partes, 

el Tribunal las estudiará · en. el orden que le permita un desenvolvi
. miento claro y coordinado, · a efectos de emitir una decisión sobre las 
cuestiones sometidas a su consideración. 

"I. Análisis general de las pruebas. 

"A. Prueba·periciat· · 

"Está . constituida por experticios rendidos por profesionales in
.genieros, econo~sta,s-abogados y contadores públicos, que en su 
momento fueron objeto de aclaraciones, adiciones y complementacio-
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nes, contestadas en las respectivas audiencias. De manera general todos 
estos dictámenes se caracterizan por su objetividad, fundamentación y 
análisis. 

· "1. Prueba pericial de los ingenieros. 

"Estos en un escrito presentado de común acuerdo, en treinta y 
seis '( 36) folios y al cual .le hicieron · algunas aclaraciones solicitadas 
por el apoderado del ICEL, contestadas como aparece expresado en 
el. Acta núme:r;o veintiuno (21) del quince (15) de julio de mil nove
cientos ochenta y cinco 0985). A folio trece (13) del mencionado peri
tazgo expresan los ingenieros, en respuesta a los cuestionarios lo 
siguiente: 'Si se presentó una diferencia entre la topografía de los 
términos de referencia y la realidad que originó un mayor volumen de 
excavación de sesenta y un mil metros cúbicos (61.000) y por consi
guiente, un mayor costo de obra'. En otras conclusiones sobre su 
experticio, como la que aparece a folio dieciocho (18) del .peritazgo, 
determinan que· no hubo modificaciones introducidas por· el ICEL, ni 
mayores cantidades de obra y de trabajo. 

"Al cuantificar las mayores cantidades de obra, estos lo hicieron 
a folios veintitrés ( 23), veinticuatro ( 24) y · veinticinco ( 25). · En el 
dictamen de los ingenieros a folios treinta y tres ( 33) y siguientes se 
expresa que de los documentos consultados por ellos, encontraron la 
secuencia de hechos que les permitió afirmar lo siguiente: 'TermO
paipa Ill generó energía a _pá¡rtir de la -qltima semana de enero de 
mil novecientos ochenta y dos (1982) y durante los meses de febrero 
y marzo del mismo año, lo cual significa que a finales de enero los 
componentes principales de la planta estaban terminados'. La opera
ción inicial sólo se efectuó en el mes de abril, terminando el diecinueve 
(19) de este mismo. de mil novecientos ochenta y dos (1982) a pesar 
de existir un grado de confiabilidad de los equipos que permitió pro~ 
gramar su generación de energía por ISA a partir de marzo primero 
(1':') de mil novecientos ochenta y dos (1982). 'El dos (2) de agosto de 
mil novecientos ochenta y dos (1982) la Interventoría certificó que el 
seis (6) de junio de mil novecientos ochenta y dos (1982) había ter
minado la prueba de operación comercial'. 

"El acta correspondiente . con lista de pendientes fue firmada 
hasta (sic) el siete (7) de octubre de mil novecientos och.enta y dos 
(1982)". 

"De lo anterior conceptuamos que Termopaipa III · contaba con 
los elementos básicos de operación para poder efectuar una prueba 
inicial a finales de enero de mil novecientos ochenta y dos (1982) o 
sea con un atraso de cuatro punto cinco (4.5) semanas". 

"Los peritos ingenieros concluyen que en la segunda· semana de 
marzo se había podido terminar la operación comercial y efectuar el 
recibo con la_ lista de pendientes y,,garantías que -se protocolizaron en 
el Acta de recibo de operación .comercial del siete (7) de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos (1982). 

"2. Prueba pericial de los contadores. 

"El cuestionario sometido por lo señores apoderados de las par
tes a los peritos contadores fue contestado por estos en un dictamen 
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que éonsta .de cincµenta y· seis ( 56) · folios, veinticinco (25). cuadros . de 
análisis y soportes. de su peritazgo así como diferentes anexos, entre 
ellos· los balances oficiales de las sociedades y la constancia expresa de 
que examinaron los libros oficiales, auxiliares, . comprobantes de dia- · 
rio, comprobantes internos y externos, soportes de los anteriores y 
declaraciones de renta de las sociedades Distral S. A.; Condisa S. A. 
Ingenieros · Contratistas y Mitsubishi CorP,oration (fl. 7 de · su ex
perticio). 

"A folio ocho (8) del mismo aparecen relacionadas las decla- · 
:raciones de renta. y patrimonio de Distral S. A., así: · · 

"Año de mil riovecient;; ~;ienta y~~~ve (1979) radicada bajo el 
número 000252-DIN 0718 abril diecisiete (17) de mil novecientos 
ochenta (1980)". · 

"Año de mil novecientos ochenta (1980) radicado bajo el número 
000249-DIN 0726 abril veintiuno ( 21) de. mil · novecientos ochenta y 
uno (1981)". · · 

· "Año de mil novecientos ocbenta .y uno (1981) radicado bajo el 
número 000999-DIN 573 abril veintiuno (21) de mil novecientos ochen
ta y do's (1982) ". 

"Año de mil novecientos ochenta y dos (1982) radicada bajo el 
número 0001184-DIN 0725 junio veintiuno (21) de mil novecientos 
ochenta y tres (1983)". , · 

"Año de mil novecientos ochenta. y . tres ( 1983) radicada . bajo el 
número 04301-DIN 059 mayo quince (15) de mil novecientos ochenta 
y cuatro (1984)": 

. "Año de mil novecientos ochenta' y c~atro (1984) radicada bajo el 
número 003033-DIN 0721 mayo trece (13) de mil novecientos ochenta 
y cinco (1985 r~ ._ ---- -- ' '--·-•···-··------ - ------- -

"A folio once (11) del mismo, aparecen relacionadas las declara~ 
ciones de renta· y patrimonio de Condisa S. A. Ingenieros Contratis-
tas, así: · 

"Año de mil novecientos setenta y nueve 0979) radicada bajo el 
número 291-DIN 0721 abril dieciseis (16) de mil novecientos ochen
ta (1980)". 

"Añó de · inil · novecientos. ochenta ( 1980) ·radicada bajo el número 
556-DIN 484 abril veinte (20) de mil novecientos ochenta y uno (1981)". · 

"Año de rnil novecientos ochenta y uno (1981) radicada bajo el 
número 581-DIN 570 octubre diecinueve (19) de mil novecientos 
,ochenta y dós (1982)". · · 

"Año de mil novecientos ochenta y dos (1982) radicada bajo el nú
;mero 0176-DIN 310 julio dieciocho (18) de mil novecientos ochenta 

···Y tres (1983)!'. · · T •• ··-·~· -~-- ~ • 

"Año de mil novecientos ochenta y tres (1983) radicada bajo el nú
í:nero 1931-DIN 572 julio dóce .(12) de mil novecientos ochenta y 
cuatro (1984)1'. · 
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"Año de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) radicada· bajo 
el número 3022-DIN 721 mayo trece (13) de mil novecientos ochenta y 
cinco (1985)''.. ' . 

"Además, los peritos contadores presentaron en la audiencia 
respectiva (Acta N? 22 del 18 de julio de 1985) las aclaraciones soli
citadas por los apoderados de las partes. El Tribunal en la inspección 
practicada en las instalaciones de Distral S .. A. miembros del consoréiO, 
Acta número once (11) de treinta (30) de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco (1985) dejó expresamente sentado lo siguiente: 'El 
.'I'ribunal verifica la existencia de los comprobantes internos y externos 
que sustentan el registro contable de las -operaciones que aparecen en 
los libros a que se ha hecho referencia', constancia que igualmente 
aparece en el Acta número doce (12) de siete (7) de mayo de mil 
novecientos ochenta y cinco (1985) cuando se practicó la inspección 
judicial en las instalaciones de Condisa S. A. Ingenieros Contratistas. 

· "Los peritos contadores cuantifican los vaiores objeto de la con
t_roversia y los valores que se les solicitaron fueran determinados, con 
la verificación de los documentos y soportes· que fueran necesarios . 

."3. Prueba pericial de los financieros. 

"Los peritos financieros igualmente presentaron de común acuer
do su experticio contenido en cincuenta (50) folios, además de los· 
cuadros respectivos que sirven para sustentar los planteamientos de 
su evaluación pericial. 

"El dictamen fue objeto de algunas ada;raciones solicitadas por 
los . apoderados de las partes, respondidas en la respectiva audiencia, 
por lo cual los .apoderados . renunciaron al término de traslado para 
objetar (Acta N? 25 del 12 de agosto de 1985) . 

. "Los peritos actualizaron las cifras qué habían examinado previa
mente, respaldando' los valores presentados a consideración de este 
Tribunal. 

"B. Inspección judicial. 

"Este medio probatorio, llevado a cabo en las instalaciones de la 
Central Termoeléctrica de Paipa, donde se encuentra construida la 
Unidad número III, le permitió al Tribµnal verificar que la planta se 
encontraba funcionando en perfectas condiciones; y posteriormente 
se practicaron inspecciones judiciales en las instalaciones y oficinas de 
cada uno de los miembros del consorcio contratista, a saber: Distral 
S. A., Condisa S. A. Ingenieros Contratistas y Mitsubishi Corporatiori. 
Taml:>ién se practicaron inspecciones judiciales en las dependencias del 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica· 'ICEL' y en las oficinas de · 
la sociedad interventora denominada Salgado, Meléndez y Asocia-
dos Ltda. · 

1 

"C, Prueba documental. 

"Es copiosa y constituye, junto con las inspecciones judiciales y 
los peritazgos, el sustento básico del fallo como se advierte en cada 
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> • 
una de las ocasiones en que el Tribunal evaluara . las peticiones y les 
dará. su correspondiente soluci9n. 

"D. Prueba testimonial. 

"Los apoderados· de las partes haciendo· uso de la facultad que 
les otorgan los artículos 217 y 218 del Código de Procedimiento Civil, 
tacharon de sospechosos a la mayoría de los testigos, por razón de la 
dependencia en que estos se encontraban con una u· otra de _las partes. 

"Para el Tribunal, la prueba testimonial recogida en las inspec
ciones judiciales le ha servido para tener un conocimiento global de 
las diferencias alegadas por las partes. · · · 

"II. La actitud de las partes al contratar. 

"De la actuación surtida en este proceso, aparece que las partes 
actuaron de buena fe en el momento de concluir las diversas cláusulas 
de los _contratos número treinta y . nueve treinta ( 3930) de mil nove
ciento setenta y nueve (1979) y treinta y nueve treinta A (3930 A) de 
mil novecientos ochenta y dos (1982). Como consecuencia, el Tribunal 
entiende que el ICEL y el consorcio contratista obraron con esa buena 
fe y probidad que la doctrina y la jurisprudencia han destacado como 
la condición esencial en virtud de la cual se contrata con sana intención. 

"III. Competencia del Tribunal. 

"Como uno de los presupuesto esenciales para la producción de 
una sentencia estimatoria es el de la competencia. d!;ll juez para cono
cer el asunto litigioso, se procederá a continuación a· examinar la del 
Tribunal en el presente asunto . 

. · "Al establecer nuestra legislación que las personas, tanto públicas 
como privadas, pueden someter la composición de sus controversias 
a un Tribunal de Arbitramento, dispuso que la determinación del tema 
litigioso pudiera hacerse bien a través de un acuerdo de voluntades 
suscrito para tal efecto (compromiso) o ya por el · desarrollo de una 
estipulación contractual anterior que previera el sometimiento de las 
diferencias que pudieran surgir por la interpretación o ejecución de 
un contrato a la decisión arbitral (cláusula compromisoria). La natu
raleza especial de esta clase de justicia ha hecho que · los Códigos de 
Procedimiento Qivil y de Comercio establezcan reglas especiales que 
hace diferente el· proceso arbitral .de los demás. 

"En efecto, el proceso judicial común sólo se inicia una vez se ha 
presentado ante el juez o un_ escrito o . una exposición oral por parte 
de quien pone en movimiento la jurisdicción que contiene no sólo las 
pretensiones y -los hechos en que se fundan aquellas, sino también la 
solictud de producción de los medios de convicción pertinentes para 

. la demostración de la situación fáctica que se narra. Por su parte, el 
proceso arbitral cuando se puntualiza en el contrato de compromiso 
el tema litigioso, o cuando una de las partes desarrollando la pláusula 
compromisoria, señala la existencia de unas diferencias, · que no han 
podido ser resueltas amigablemente entre los contratantes.· Estos 
escritos no están sujetos a formalidades especiales,. aunque tratándose 
de compromiso una de las exigencias es la de precisar el litigio, 'cues-
tión o .diferencia objeto del arbitraje'. · 
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"Ahora bien, como se ha visto, al suscribir el contrato treinta y 
nueve treinta (3930) de mil novecientos setenta y nueve (1979), las 
partes expresaron la voluntad de sustraer del conocimiento de la jus
ticia ordinaria, todos aquellos asuntos constitutivos de diferencias, 
susceptibles de ser transigidos, y que no pudieran ser resueltos por las 
. partes,. para someter su composición a la jurisdicción arbitral. 

"Obra· en autos prueba de que entre el ICEL y el consorcio contra
tista se presentaron diferencias susceptibles de convertirse en litigio, 
debido a que el ICEL no había cancelado al consorcio algunas sumas 
de dinero y que, en el parecer de éste ello había dado lugar al retraso 
en la ejecución de las obras y a la necesidad de ampliar el plazo para 
su terminación. En tal sentido puede verse la comunicación MDG cero 
cero ocho nueve (0089) del primero (19) de abril de mil novecientos 
ochenta y uno (1981) y la Carta consorcial de diecinueve (19) de agos
to de mil novecientos ochenta y uno (1981), documentos que obran 
a folios 227 a 235 del cuaderno de pruebas pedidas por el consorcio. 

"Después de haber llegado a un acuerdo inicial sobre la amplia
ción del plazo del contrato treinta y nueve treinta (3930) de mil 
novecientos setenta y nueve (1979) que quedó plasmada en el adicional 
treinta y nueve treinta A (3930 A), el consorcio en Carta MDC cero 
uno uno cuatro (0114) de dieciocho (18) de noviembre de mil nove-

. cientos ochenta y uno (1981), presentó reclamación formal al ICEL 
para que 'reconozca y nos cancele los sobrecostos que se han causado 
hasta la fecha, durante la ejecución del contrato de la referencia, los 
que al ser originados por causas ajenas a la responsabilidad del . con
tratista, es justo que sean aceptados por ustedes, con el objeto de 
mantener el equilibrio económico del contrato'. · 

"Como es de su conocimiento, estos sobrecostos tienen su origen 
en la. falta de pago oportuno y en las demoras no imputables a noso
tros, y que se han presentado durante la ejecución del contrato, las 
cuales reconocidas por ustedes, los llevaron a la tramitación y aproba
ción del contrato adicional treinta y nueve treinta A (3930 A) 'median
te el cual el Instituto acepto la ampliación del plazo que solicitamos' 
(fL 222, cuaderno de pruebas del consorcio). 

"Transcurridos varios años y después de haber actualizado en di
ferentes oportunidades su reclamación, el consorcio por comunicaci6n 
MDC cero uno seis ocho (0168) de once (11) de mayo de mil novecien
tos ochenta y cuatro (1984) explicó y precisó sus reclamos, advirtiendo 
'que ninguna de estas explicaciones y precisiones pueden entenderse 
como una renuncia parcial o total de nuestro reclamo ni tampoco 
como una limitación del valor o la extensión de los daños que durante · · 
la ejecución del contrato sufrimos'. Tales daños los concretó en mayor 
permanencia en los trabajos, costos financieros, ampliación de pólizas, 
financiamiento adicional en peso,s y extracostos por modificaciones y 
mayores cantidades en las obras civiles (fls. 215 a 221 cuaderno de 
pruebas del consorcio). 

"El ICEL en escrito de siete (7) de. junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro (1984) (fls. 210 a 213 del cuaderno de pruebas del ICEL), negó 
las reclamaciones del consorcio después de haber estudiado los rubros; 

130. Anales (ler. Sem) 
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'gastos financieros derivados del crédito que debió asumir una de las 
firmas integrantes del consorcio', 'gastos. por el mayor valor de las 
pólizas o garantías del contrato', ·'mayor permanencia· en las obras 
del personal y equipo del contratista', 'costo de financiamiento adicio- . 
nal en pesos', 'extracostos por modificaciones y mayores cantidades de 
obras civiles' y 'actualización de todas las sumas debidas, es decir la 
actualización monetaria'. 

"La negativa a esas. reclamaciones, fue hecha por el ICEL después 
de haberlas evaluado económicamente y elevado consulta a la · Secre
tarí~ Jurídica de la Presidencia de la República sobre al posibilidad de 
transigir las reclamaciones presentadas. · · ,. . • . . . 

"La respuesta dada por la Presidencia de la ·República· en oficio 
del día ocho (8) de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro (1984); 
que obra a folios cuatro a siete (4 a 7) del cuaderno de pruebas del 
consorcio, contiene el concepto elaborado una vez analizada la docu
mentación aportada por el ICEL, de la cual concluyó: ' .. : surge tina 
primera y clara conclusión, cual es que . el contratista no otorgó al 
ICEL ninguna financiación, puesto que dicho precio se iría cancelando 
en función de. la ejecución de los suministros y las obras'. Igualmente 

. entendió la Secretaría Jurídica que 'este endeudamiento de Distrfl,l;. en 
· su propio nombre, con el fin de arbitrar recursos para la ejecución 
. def proyecto y para .. stiplfr·1o·sque no-le· pagó el ICEL .. ópórtririamerite 

en pesos, tuvo en el subfondo el propósito de la. entidad pú,blica de 
subrogarse en el crédito .. .' La conclusión general a que · llegó . la 
oficina mencionada es la de que cabe a Distral. S. A~ el derecho para 
obterier el. reconocimiento de lós costos generados por la éontrátaéión 
de créditos en moneda extranjera, así como para obtener la. in9,e.:i:n
nización de los perjuicios causados por la mora en el pago de la com
ponente en moneda nacional, por parte del ICEL. 

1'Conceptuó la Secretaría Jurídica que el ICEL se -ehcorittaba en 
posibilidad de transar las pretensiones con el conso1:cio contratista. 
Asf mismo· expuso-1a·offoiriaJürífüca aei-JCEL·;~a su · Junta · Directívá 
qu!;l para que el pago exti,nga una obligación, debe ser completo ·•y qué 
para tal efecto debe tenerse en· cuenta la corrección monetaria porque 
de lo contrario se estaría haciendo un pago ilusorio e· incompleto' 
(Acta N'i' 892 de 1984 de la Junta Directiva del ICEL, fl. 148 cuaderno 
de pruebas inspección ICEL). 

' . . 

. "A pesar de haber coincidido en la posibilidad del reconpcimiehto, 
la Oficina Jurídica del ICEL manifestó que por no. existir antecedentes 
de q1Je algún organismo · del Estado hubiese pagado obligaciones 
morosas con el reconocimiento de la inflación sin que previamente 
hubiese mediado sentencia judicial, debería la administración recurrir 
a un Tribunal de Arbitramento, par!:!, que se hiciera el reconociimiénto 
respectivo, y, por ello, en la misma acta a que se ha hecho referencia 
antériormente se lee: 'En cuanto al pagó de la reclamaci.ón de Distral 
ajustado de acuerdo a los índices de la corrección mo11eta:ria, la doc
tora Caballero informa que en varias oportunidades tanto la Corte 

- Suprema de Justicia- como-. eL Consejo-·.de Estado -han venido . soste
niendo que el pago, como forma de extinguir una obligación, d~be ser 
completo, y que para tal efecto debe tenerse en cuenta la corrección 
monetaria porque de lo contrario se . estaría haciendo un pago ilusorio 
e incompleto'. 

i 
r 
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"Para dar 'cumplimiento a las exigencias de la cláusula compro
misoria, prevista en la estipulación cuarenta y nueve (49) del contrato 
treinta y nueve treinta ( 3930), · el consorcio en escrito MDC cero uno 
seis nueve (0169) de once (11) .de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro (1984), manifestó que no aceptaba la decisión tomada por el 
g~rente del ICEL de negar · 1a reclamación; que seguía considerando 
que 'tanto legal como contractualmente nos asiste la razón en las 
reclamaciones referentes a los gastos y costos derivados de la mayor 
permanerioia en las obras, así como de los resultantes de los atrasos 
en los pagos en que incurrió el ICEL durante la ejecución del contrato 
t:reirita y nueve treinta (3930) de mil novecientos setenta y nueve (1979) 
y los extracostos por modificaciones y mayores cantidades de obras 
civiles'; que era· su deseo 'someter a la decisión de un Tribunal de 
Arbitramento las diferencias surgidas con motivo de las reclamacio
nes hechas a partir del dieciocho (18) de noviembre de mil novecien
tos ochenta y uno (1981) y la decisión tomada por el ICEL'; y además 
insinuó la conve.niencia de suscribir un compromiso. 

"En esa ocasión el consorcio señaló los asuntos que deseaba fue" 
rari resueltos por el Tribunal de Arbitramento, los que puntualizó de 
la siguiente manera: 

"a) Si el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 'ICEL' incum
plió los contratos antes mencionados por haber pagado con retardo 
las sumas en pesos colombianos que estaba obligado a cancelar al 
consorcio contratista, integrado por las firmas Mitsubishi Corpora~ 
tion, Distral S. A. y Condisa S. A. Ingenieros Contratistas, y, si por tal 
incumplimiento, debe pagar a éste indemnización por los siguientes 
conceptos: 

"l. Perjuicios derivados .de la mayor permanencia del consorcio 
contratista en las obras durante más de doscientos cincuenta (250) 
días. Estos perjuicios comprenden el daño emergente, el lucro cesante 
y la actualización de los daños". 

"2. Perjuicios derivados de· la demora en los pagos de las sumas 
en pesos colombianos distintos de la mayor permanencia, tales como: 

"_:_Actualización del valor numérico de las sumas pagadas con re
traso tanto. las de áctas básicas, como de las actas de ajustes de precios 

. y las de intereses contractuales, a .la fecha en que se cancelen los 
ajustes". · 

"-Costos financieros en que incurrió el consorcio contratista, a. 
través de uno de sus miembros, al haber tenido que contratar unos 
préstamos en moneda extranjera, dólares estadounidenses, que le sig
nificaron el pago de intereses, comisiones y gastos bancarios de fi . 
nanciación de la deuda". · 

"Actualización a la fecha de su pago del valor numérico de las 
sumas que integran los costos financieros". 

"-:-Lucro cesante de las cantidades que constituyen esos costos 
financieros". 

"3. Gastos ocasionados por la ampliadón de las pólizas contrac-
tuales que tuvo que asumir el consorcio constratista". · 
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"--,-Actualización de tales valores a la fecha de. su pago". 

"Lucro cesante de dichas cantidades"; 

''b) Si durante la ejecución del contrato número treinta y nueve 
treinta (3930) y su adicional, se pre~entaron modificaciones y mayor 
cantidad de obras civiles que constituyeron exti:acostos para el con
sorcio contratista que el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
'ICEL' deba cancelar, junto con su actualización y el correspondiente 
lucro cesante". 

"Cualquier duda o diferencia que pudiera presentarse sobre el 
alcance de la materia u objeto del arbitramento, se resolverá ac.udien~ 
do a los escritos antecedentes del veinte (20) de octubre de .mil nove
cientos ochenta y uno (1981), noviembre dieciocho (18) de mil. nove
cientos ochenta y uno ( 1981) y demás que conformaron la .reclamación 
administrativa hecha · por el consorcio contratista". · ' 

"El anterior escrito de convocatoria del Tribunal fue estudiado 
por el ICEL y así consta en el Acta número ochocientos .noventa y cinco 
(895) de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) (fls·. 149 a 152. inclu
sive del cuaderno de pruebas dé inspección ICEL), · en la que se 
transcriben las pretensiones del consorcio, se señala que él ICEL 'debe 
dejar constancia que. se opone a que el Tribunal de Arbitramento haga 
ias ·aecfaracfonésY éoiidenas·-que el contratista ·pretende-y ·conforme el 
artículo 671, numeral 29 del- Código de Procedimiento Civil, solicitará 
ante el Tribunal de Arbitramento, una vez constituido, que. se decidan 
l¡:¡,s cuestiones que el ICEL propondrá eri su oportunidad'; y se decide 
'aqeptar el Tribunal de Arbitramento propuesto ·por ·el ··consoréfo 
Mitsubishi, Distral, Condisa para resolver las reclamaciones pre~en
tadas sobre Termopaipa III' y autoriza al gerente para escoger los 
miembros del Tribunal y designar el apoderado del Instituto. 

"Finalmente, y en desarrollo de las autorizaciones ciac:tas. por. ia 
· Junta Directiva del ICEL y teniendo en cuenta la existencia de la cláu
sula compromisoria pactada en la estipufacióri cuarenta . y"-iiüeve- (49) 
del contrato así como las Cartas MDC cero uno seis ocho, (0168) de 
mayo once (11) de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) y MDC. 
cero uno seis nueve (0169) de once (11) de junio de ése mismo año, 
suscritas por el consorcio contratista, y también el oficio· número G 
cero cuatro siete uno dos (04712) de siete (7) de junio de mil nove, 
cientos ochenta y cuatro (1984) del ICEL, se decidió que las reclama
ciones formuladas por el consorcio Mitsubishi, Distral, Condisa se' 
resolvieran por un Tribunal de Arbitramento. En esa misma Acta que 
lleva la fecha ocho (8) de febrero de mil novecientos ochenta y cinco· 
(1985) se señalaron los asuntos sujetos a la controversia de la si
guiente manera: · 

"1. Mayor permanencia en los trabajos. 

"Nuestra reclamación en este aspecto se halla constituida por 
las sumas de dinero que tuvimos que gastar en forma adicional por 
el. p_ersonl3.LY -~Leguipo que estuvº __ eri las Q'b_ras . cl_~sptl.és de .v~ncido el_ 
plazo del contrato original, o sea durante el período comprendido 
entre el catorce (14) de septiembre de mil novecientos ochenta y uno 
(1981) y el seis (6) de junio de mil novecientos ochenta y dos (1982), 
fecha· en la cual terminó el período de entrega en operación comercial". 
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"Para cancelar este ítem solicitamos al ICEL, reconocer los gastos 
incurridos por el consorcio hasta el día seis ( 6) de junio de mil nove
cientos ochenta y dos (1982), incluyendo el porcentaje de imprevistos 
y utilidades de dicha suma, 'obtenido este guarismo, deberá ser actua
lizado en su valor al momento del pago y desde la fecha en que se 
efectuó la reclamación y teniendo en cuenta los términos del contrato, 
sobre tal suma deberán ser reconocidos los intereses del dieciocho por 
ciento ( 18 % ) anual desde cuando se hizo la reclamación hasta cuan
clo se efectúe el pago'. 

"2. Costos financieros. 

. . "Al no habérsenos cancelado oportunamente las sumas en pesos 
colombianos pactadas en el contrato número treinta y nueve treinta 
(3930), sufrimos un sobrecosto consistente en que las cantidades reci
bidas atrasadamente, . perdieron parte de su pop.er adquisitivo· por el 
envilecimiento monetario sufrido en el período comprendido entre la · 
fecha en que debieron hacerse los pagos y la fecha en que realmente 
se efectuaron y que además dejamos de recibir el rendimiento que esas 
sumas de dinero hubieran devengado durante este término". 

"Pero esa situación anteriormente narrada, no terminó el día 
treinta (30) de mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983), fecha 
en la cual se llevó a efecto el pago de parte de lo adeudado, sino que 
para la suma no pagada coz:i.tinuará hasta el dia en que la misma sea 
cancelada". 

· · "Entonces para . reconocer y cancelar el valor de este ítem costos 
financieros o mayor valor por demoras en el pago de las sumas adeu

. dadas solicitamos al ICEL proceder así: 

"Primero. act11alizará en su· poder adquisitivo las distintas cuentas 
de cobro en pesos colombianos a la fecha en que se hizo el pago de 
las mismas. Posteriormente, se establecerá la diferencia entre las su
mas numéricas canceladas y las que realmente debieron cancelarse en 
razón de la actualización monetaria". 

. "Al guarismo resultante se le reconocerán los intereses contrac
tuales del dieciocho por ciento (18 % ) anual desde las fechas de pago 
de las diferentes . facturas hasta cuando se cancele la diferencia y así 
mismo el monto de la actualización monetaria se calculará hasta· el 
día del pago del guarismo mencionado. Para la actualización de valores 
se tendrán en cuenta los índices de depreciación monetaria o envile
cimiento de la moneda utilizados por organismos oficiales tales como 
el Banco de la República o el DANE". 

. . . ' . 
"E.s eritendido que todas las cantidades que se paguen o se hayan 

pagado atrasadamente, deberán ser ajustadas en su valor, en razón de 
la depreciación sufrida". . 

"3. Ampliación de las pólizas. 

"Este ítem está constituido por el valor de las ampliaciones de las 
pólizas del contrato que el consorcio tuvo que extender en razón de la 
ampliación. del plazo contractual". 

"Como la causa de la ampliación fue el Instituto lógicamente de
.ben correr por cuenta del mismo el pago de· dicho valor". 
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· "Para liquidar el valor de este ítem; . se reembolsará eí guár:i:smo · 
pagado por el consorcio por las extensiones; luego se actualizará.dicho 
valor al momento en que se haga el pago del ítem y se reconocerán los 
intereses contractuales del dieciocho por ciento (18%) a_nual, desde- el 
momento en _ que se hizo la reclamación hasta cuando se efectúe 
el pago". 

"4. Costos de financiamiento adicional en pesos. 

"El contrato número treinta y nueve treinta (3930) en su cláusula 
quinta, parágrafo sexto, estipula que el dieciocho por ciento ( 18 %) de 
intereses moratorias pactados no constituyen .una financiación adicio
nal del valor en pesos colombianos del contrato, es decir expresamente 
excluye los intereses de financiación". 

"Al no haber recibido oportunamente los pagos en pesos colom
bianos una de las firmas integrantes del consorcio Distral S. A., tuvo que 
acudir al crédito bancario y fue así como obtuvo que Chase Manhattan . 
y Lancaster Steel, un préstamo en moneda extranjera -dólares estas 
dounidenses- dentro del régimen de la Resolución 14 de 1979 de la 

· Junta Monetaria y con el conocimiento y consentimiento del ICEL, 
dineros sobre los cuales ha pagado los intereses correspondien~es". 

- . - "Esos-intereses y la--pérdida del-rendimiento del dinero con el-cual 
fueron cancelados, constituyen un sobrecósto del contrato que nece~. 
sariamente debe asumir el ICEL". 

''Para liquidar este ítem deberá establecerse el valor de los gastos · 
pagados en razón del préstamo obtenido por Distral S. A. y sobre esta 
suma se reconocerán los intereses contractuales del dieciocho por 
ciento (18%) anual.. Si la suma obtenida lo es en moneda colombiana, 
se actualizará en su valor al momento en que· se· efectúe su pago por 
el ICEL". 

, .·, 

"5 . Extracostos por moJJ,j_ftc_g,_cio_nes y mayor(?s cantidades en las 
obras civiles. -

"Como fue explicado con anterioridad, el consorcio tuvo que 
efectuar mayores cantidades de obra y el valor de la obra también se 
encareció . como consecuencia de las modificaciones ordenadas por el 
lnstituto, sumas estas que no fueron reconocidas durante el contrato". 

"Para liquidar el . valor de este ítem, ICEL deberá establecer el 
monto de los trabajos; .esta suma se actualizará en su valor a la fecha 
en que se haga el pagó. Además, se ·reconocerán intereses contractua
les del dieciocho por ciento (18 % ) anual desde el momento en que se 
debió cancelar la obligación hasta cuando efectivamente se realice. 

"Las consideraciones precedentes permiten al Tribunal aseverar 
que las diferencias surgidas entre las partes tuvieron como causa 
problemas relacionados con el cumplimiento de una de las cláusulas 
del contrato: Para el consorcio contratista el ICEL. no observó la 
cláusula .. quinta .... (5~) .deLcontrato. número treinta y nueve treinta 
(3930) de mil novecientos setenta y nueve (1979) que ordenaba qué los 
pagos. de la componente en moneda nacional se hicieran dentro de los 
sesenta ( 60) días calendario siguientes al de la presentación de las 
cuentas de cobro respectivas. Así mismo se puede concluir que para el 
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consorcio, actor del proceso arbitral, la situación de atrasos en los 
pagos generó una rotura o rompimiento del equilibrio contractual 
inicial y que ello le generó una serie de sobrecostos, daños y perjuicios 
constituidos por pagos y gastos adicionales, mayor permanencia en 
los trabajos y ausencia de utilidades o rendimie.ntos esperados. 

• ''El ICEL por su parte, estimó que el no cumplimiento de la c~áu
sula relacionada a pagos no constituía una inobservancia, propiamente 
dicha, del. contrato sino un asunto de fuerza mayor o caso fortuito. 
No podía rechazar el hecho material de la demora, pero consideraba 
que no le era imputable. Más tarde, los diferentes estudios hechos por 
su Oficina Jurídica y los ·cJ.e otras dependencias estatales los llevaron a 
pensar en que podía existir algún derecho para el consorcio. 

"Es importante destacar que la correspondencia que obra en autos 
muestra cómo el ICEL consideró que la mejor solución para la situa
ción plantea<;ia con los créditos en dólares· obtenidos por Distral S. A. 
consistía en subrogarse en los créditos contraídos. En efecto, el ICEL 
como ya se relató', efectuó muchas gestiones para conseguir que las 
autoridades crediticias colombianas le permitieran sustituirse en las 
obligaciones nacidas de los contratos de mutuo que Distral S. A. había 
contraído con el Chase Manhattan Bank. Sin embargo tal deseo no 
pudo cristalizarse, no por hechos imputables al ICEL sino por la negá
tiva de otras instancias administrativas. 

. · "Otra muestra · del parecer del· ICEL lo constituye la suscripción 
del contrato número treinta y nueve treinta A (3930 A) y la no impo
sición de multas al consorcio, a pesar· del retraso en que éste había 
incurrido respecto de los trabajos que debía ejecutar . 

• "Para efectos de obtener el reconocimiento y pago de todos esos 
gastos el consorcio inició el procedimiento administrativo previsto en 
las cláusulas contractuales: se· dirigió al gerente del ICEL · solicitán
dole cancelar dichos perjuicios y en diferentes oportunidades reiteró 
e_sa reclamación_. El ICEL; tres (3) años después, decidió negar la , 
reclamación porque estimó que no había incumplido el contrato, que 
los mecanismos contractuales corrigieron cualquier daño, y, finalmen
te que con la ampliación del plazo se había satisfecho todas las pre
tensiones del consorcio. Esa negativa con la cual se· puso fin al 
procedimiento propiamente gubernativo previsto en el contrato, dio 
lugar· a que el consorcio provocara la justicia arbitral,. como consta 
en la carta con_sorcial de once (11) de junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro (1984), de la que se ha dado cuenta anteriormerite. Por último 
después de surtir los trámites administrativos correspondientes, la.s 
partes suscribieron .el compromiso. · · 

"Por ello tiene que concluirse: 

"1 ~ Que en la etapa gubernativa se alegó la mora, retardo o in
cumplimi_ento por parte del ICEL en cancelar las cuentas de cobro 
en moneda nacional. 

"2~ Que el rechazo de la imputación de conducta morosa o de 
incumplimiento por parte del ICEL fue la causa de la solicitud de 
_convocatoria. a un Tribunal de Arbitramento. 
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· .. :"3'? Que la reclamación del consorcio ·busca el reconocimiento y 
pago de las sumas de · dineró que gastó en forma adicional a;l haber 
tenido que permanecer en las obras hasta el .dfa seis (6) de junio 'de 
mil novecientos ochenta y dos ( 1982) 'incluyendo el porcentaje de 
imprevistos y utilidades de dichas sumas', así . como los sobrecostos 
financieros resultantes del pago atrasado tales coino la p~rdida del 
poder adquisitivo ·de• lo recibido y •~1 valor de los gastos pagados en 
iazón del préstamo obtenido por Distral S; A.', así como los gast·os 
por ampliaciones de pólizas. Igualmente solicitó el reconocimiento y 
pago de los extracostos en que incurrió por· modificaciones y cambios 
en las obras civiles objeto del contrato número treinta y nueve treinta 
(3930), junto con· su actualización e intereses:- · · · · 

"4«;> Que la obra Termopaipa III no fue entregada en la fec];la que 
se estipuló en el contrato adicional número treinta y nueve treip,ta A 
(3930 A). . . · . • ·: 

"En síntesis, el Tribunal declara que tiene plena competencia para 
dirimir y resolver las cuestiones sometidas por el consorcio contra
tista relacionadas con la calificación· y los efectos que deban · darse a 
la demora en qµe, según el decir. de ese mismo consorcio, incurrió. 
ICEL y, en especial, las relacionadas con las consecuencias derivadas 
de los gastos eri que se vio comprometida la sociedad Distral S. A. al 
contraer unos créditos en moneda extranjera para poder ejecutar las 
obras, así como la posible extensión en el término de los trabajos y 
los denominados extracostos por · la ejecución de obras· extras• o cam
bi0s y- modificaciones ordenados por el ICEL. 

"Si al reclamar y al convenir el compromiso se habló 'de los 
· gastos' no puede pretenderse que esta · expresión genérica sea limita

tiva de competencias y que ella pueda convertirse · en sinónimo de unos 
• gastos, cuando · por el contrario sólo podría identificarse eón la coni-
. prensión de todos ellos. · · · · · 

"Por lo anterior el Tribunal, entrará. a estudiar inicialmente si se 
presentó · o no incumplimiento contractual por parte del Instjtuto co
lombiano de Energía Eléctrica ICEL y entrará a estudiar las cons~ 
cuencias dañinas del. incumplimiento y su monto ecc;mómico: · 

"Igualmente, la competencia del Tribunal se. extenderá a estudiar 
s.i hubo incumplimiento por parte del consorcio, al :r;io entregar dentro 
del término contractual la Central Termoeléctrica Paipa. III, y si por 
.tal causa el ICEL podría · dar aplicación a la cláusula . veintiseis . ( 26) 
del contrato treinta y nueve· treinta (3930) e imponerle multas 'desde 
el veintinueve (29) de enero de mil novecientos ochenta y dós (1982) 
y hasta el dia seis ( 6) de junio de ese mismo año'. 

"IV. .El incumplimiento contractual. 

"Del contrato nacE:i un conjunto de derecho(:!. y. obligaciones .. :qu~ 
comprometen la responsabilidad de las partes. Por eso se dice que es 
un ~cu~rdó generador de obligaciones, y por eso también· se le señala 
como una de las fuentes de los deberes jurídicos y se dice que consti• 
tuye una ley para las partes, que no puede ·ser· desconocida por· estas. 
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"La observancia de los deberes· contractuales da lugar a lo que se 
ha denominado el cumplimiento u observación de los créditos y el 
quebrantamiento de esas obligaciones hace surgir la denominada 
responsabilidad contractual. Quien no cumple un contrato estará en la 
obligación ·de indemnizar todos los daños. que con su incumplimien~o 
acarree y este incumplimiento a su vez, dará derecho para que quien 
haya cumplido pueda pedir que el contrato se resuelva y se le indem
nicen los perjuicios. 

"Estas reglas de respeto a la palabra empeñada no sólo rigen en 
el canipo del derecho privado, sino que tienen igual valor en nuestro 
derecho publicó. · · 

"Aunque la jurisprudencia, y recientemente la legislación, han 
reconocido la existencia de unos contratos celebrados por las personas 
estatales, distintos o diferentes de los que acuerdan los particulares, 
contratos que han·. sido denominados administrativos, han expresado 
que aún en esos convenios rigen los principios de los artículos 1602, 
1603, 1608, 1609, 1613, 1614, etc., del Código Civil y que, por lo tanto de 
ellos debe predicarse que constituyen ley para quienes los han cele
brado, que no pueden ser desconocidos por esas personas, que deben 
ser ejecutados de buena fe, que el deudor se encuentra en mora 'cuan
do no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado' y que 
si· se constituye en mora debe indemnizar los perjuicios resultantes 
de su ·conducta. 

"En los casos · de incumplimiento, bien sea porque no se haya 
observado la obligación, o ya porque se haya cumplido imperfecta
mente, o se haya retardado su cumplimiento, nace el derecho ·a la 
indemnización, que comprende tanto el daño emergente como el lucro 
cesante. · · · 

"Otro de los sustentos o aportes que ha hecho el Derecho Admi
nistrativo a la teoría contractual ha sido el denominado principio del 

· equilibrio económico del contrato o teoría c:I,e la ecuación contractual 
que predica; como lo ha expresado el Consejo de Estado desde la pro
videncia del once ( 11) de marzo de mil novecientos setenta y dos 
(1972), de la Sala de Consulta, ponente doctor. Alberto Hernández 
Mora, .ratificada hoy en el fallo de once ( 11) de agosto de mil nove
cientos ochenta y cinco ( 1985), de la Sección Tercera de esa honorable · 
Corporación, y es la de que cuando se celebra un contrato, llámese 
administrativo o no, surge o nace una situación de igualdades o equi
valencias una ecuación, segun. la cual las prestaciones a que se com
prometen las partes son iguales, idénticas a los derechos que para ella 
se generan, y. que, por tanto para que exista la justicia contractual, es 
necesario que ese equilibrio se mantenga durante toda la vida del 
contrato y que en caso de desequilibrio, consecuencia de hechos o cir
cunstancias imputables . al otro contratante o a hechos o actos de la 
administración o aún a fuerza mayor o caso fortuito deba restable
cerse el equilibrio roto. Estas consideraciones han sido elevadas hoy a 
categoría de ley y es así. como en la Ley cuarta (4~) de mil novecientos 
setenta y cuatro (1974) se señaló qué en los contratos estatales se 
pactarían revisiones periódicas de precios y se tendría en, cuenta el 
beneficio de la actividad contractual prestada al país. Esta disposición 
se repitió al expedirse los Decretos-leyes 1670 de mil novecientos se-
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tenta y cinco (1975) y 150 de· mil novecientos setenta y seis (1976) y. 
también ahora en el nuevo estatuto contractual, Decreto-ley 222 de 
mil novecientos ochenta y tres (1983). Pero a todo ello se ha agregado 
el precepto contenido en el artículo 21 de ese Decreto, el cual permite 
al Estado imponer cargas al contratista particular pero a su vez le 
otorga a éste el derecho a que · se le respeten las ventajas técnicas, 
económicas y financieras nacidas al momento de contratar. Es decir, 
a que se guarde el equilibrio económico financiero del contrato. 

"A todo lo anterior puede agregarse que en materia de . derecho 
· público, aún en el campo contractual, nu!:)stra jurisprudencia ha mani
festado que en los contratos qué celebra el Estado debe observarse el 
mandato contenido en el artículo 16 de la• Constitución Nacional, que 

· obliga a proteger la vida, los bienes y la honra de quienes residen en 
Colombia; y predica que la persona· estatal no puede olvidar que 
quien contrata busca un beneficio, máxime si el contrató es conmuta
tivo y que las autoridades, aún las que contratan deben proteger la 
obtención de tal beneficio (en tal sentido pueden verse las sentencias 
del Consejo de Estado de 23 de noviembre de 1977 y 20 de octubre de 
1978; de las cuales fue ponente el doctor Jorge Valencia.Arango). 

. . 
. "Al celebrar el contrato treinta y nueve treinta (3930) de diecisiete· 

(-17) de mayo de mil novecientos-setenta ynu,eve (1979) se generó una 
serie de derechos y obligaciones tanto para el ICEL· como parle!, el 
consorcio contratista. Este debía diseñar, construir, suministrar, ins
talar y de manera general poner en marcha u operación comercial una 
Unidad Térmica que se denominaría Central Térmica 

I 
Paipa número 

III; esa construcción debería ejecutarse en un plazó de dos (2t.años, 
contados a partir de la fecha de entrega de los anticipos que previó '1a 
cláusula quinta (5~) del convenio. Aquél, el ICEL, a su vez, adquirió la 
obligación consistente en cancelar al consorcio dentro de términos 
preestablecidos unas sumas de dinero en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, yenes japoneses y pesos colombianos. Ade
más, se comprometió-a ajústar el valor·ae·rns surnas pagaderas en . 
dinero colombiano. Todas estas obligaciones constan en las cláusulas 
primera ( 1 ~) y sexta ( 6~) del. citado contrato número treinta y nueve 
treinta ( 3930) de mil novecientos setenta· y nueve (1979). 

"Es de observar que aunque se trató de una contratación directa, 
es decir no sometida al sistema de concurso o licitación, obran en 
autos pruebas de la existencia de unos términos de referencia que 
fueron confeccionados por el Instituto Colombiano de . Energía Elec" 
trica, términos en Jos que se describieron las obras a ejecutar, las 
condiciones económicas del futuro contrato, etc. 

"De acuerdo cori lo relatado por las piezas procesales, en especial 
por el escrito EOG875, que obra a folios 7 a 9 del cuaderno de pruebas, 
inspección a ICEL, la · financiación en moneda extranjera estaría· a 
cargo del Export - Impórt Bank of Japan y por The Bank of Tokio 
Ltd. y tal financiación fue presentada por el consorcio ál ICEL. Para 
la fin.anciación de la componente en moneda nacional se previó que 
er-rnstit~to estaría "finañéfadó por el Fóndc>"Fi:fíañclero :ti:J.düstffaf:" ····· 

"Al suscribirse el · contrato treinta y nueve treinta ( 3930) de . mil 
novecientos setenta y nueve ( 1979) en la cláusula quincuagésima pri
mera se. dispuso que: 'El contratista se obliga a prestar su decidida y 
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constante colaboración a ICEL, con el objeto de que se acuerden lo 
antes posible · con las diferentes entidades crediticias presentadas por 
el contratista en su cotización las condiciones definitivas de los con
tratos de empréstito externo, requeridos para efectuar el pago al 
contratista del valor global en moneda extranjera del presente contrato. 
En tal sentido, ICEL podrá exigir al contratista su respaldo en las 
negociaciones de los emprés,titos, y éste deberá proponer fórmulas al 
respecto, que se ajusten a criterios razonables para ICEL, a la prác
tica financiera gubernamental entre naciones amigas y al espíritu de 
las leyes colombianas' . 

. "E igualmente en las cláusulas cuadragésima primera y cuadragé
sima segunda se estableció que los pagos se sujetarían a las apropia
ciones presupuestale.s y que el ICEL se obligaba a incluir las partidas 
necesarias en 'su proyecto o proyectos anuales de gastos' y que los 
fondos del contrato .serán tomados del presupuesto de ICEL'. Consta 
en autos (fls. 1 a 9 del cuaderno de pruebas del- ICEL) que éste can
celó al consorcio contratista como anticipo pactado en el contrato el 
día treinta y uno (31) de agosto de mil novecientos setenta y nueve 
0979) la suma de ciento diez millones .doscientos noventa y cinco. mil 
veinte pesos ($ 110.295.020.oo) y que con posterioridad a ese pago no 
se ef.ectuaron otras cancelaciones diferentes durante el año de mil 
novecientos setenta y nueve (1979), aunque aparece que el consorcio 
por conducto de Distral S. A. presentó dos cuentas de cobro por más 
ele noventa millones de pesos ($ 90.000.000.oo); que sólo vinieron a se:r 
canceladas en los meses de febrero y marzo de mil novecientos ochen
ta (1980). Así mismo, se presentl;l,ron otras tres cuentas por reajuste 
y avances por valor aproximado de sesenta millones . de pesos 
($ 60.000.000.90) que tan sólo fueron canceladas el .veinte (20) d,e 

, mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983). 

"Como la situación de demoras en los pagos se prolongó y se 
evidenció que el ICEL carecía de fondos, todo ello produjo un desajus
te en el flujo de cada miembro del consorcio, Distral S. A., quien había 
buscado recursos a través del Fondo Financiero Industrial con resul
tados negativos, por lo. cual el ICEL, solicitó a la sociedad mencionada 
que buscara fuentes de financiamiento, prometiéndole subrogarse en 
los contratos de préstamo o mutuo que Distral S. A. contrajera. 

"Como se ha diého y se observa en este proceso, tanto la actitud 
del ICEL durante la ejecución del contrato como la del. consorcio con
tratista estuvo presidida por la buena fe. ICEL hizo cuanto pudo para 
arbitrar unos recursos, que eran necesarios para cumplir con la 
obligación de pago de la componente en moneda nacional del contrato 
número treinta y nueve treinta ( 3930) . Creyó que podia conseguir la 
colaboración de los organismos crediticios oficiales. Más tarde pensó, 
y así se lo manifestó al consorcio, que podría sustituir a Distral S. A. 
en sus obligaciones; posteriormente, buscó créditos de entidades 
internacionales como el Sumitomo Bank, y canceló las cuentas pen
dientes de cobro, algunas de ellas presentadas desde mil novecientos 
ochenta (1980) . 

"Por su parte, el consorcio también actuó de buena fe. Acudió al 
Fondo Financiero Industrial, el que rechazó su petición por carencia 
de recursos. Luego tocó las puertas de la Junta Monetaria y quiso 
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aeogerse a las líneas de crédito contempladas por la Resoluc.ión. ca
torce (14) de mil novecientos setenta y nueve (1979). También esta ·vez 
la petición fue negada por .cuanto en sentir del organismo mencionado 
esos . créditos eran para la pequeña · y la mediana· industria. y ese no 
era el caso de Distral S, A. Ante la ausencia de fondos y la falta de 
pagos por parte del ICÉL, y por insinuación del mismo ICEL, el 
miembro del consorcio, Distral S. A., contrajo varios préstamos en 
moneda extranjera por la suma de diez millones de dólares 
(US$ 10.000.000.oo). Tanto de la cuantía de los préstamos como de las 
con9-iciones en que fueron ellos pactados se puso en conocimiento al 
ICEL, y fue esta entidad fa que aprobó el endoso de. las cuentas al 
Banco del Comercio, como garantía- por el servicio de aval que estaba 
obligado a hacer. 

"Pero au:p.que no se pueda: predicar un. quel:irantamiento del ar
tículo 1603. del Código Civil por parte del ICEL lo cierto es que sí 
incurrió ep un incumplimiento de las cláusulas contractuales que 
establecían un plazo para cancelar las cuentas de cobro que mensual
mente le pasaoa el consorcio contratista y los reajustes a que, por la 
pérdida del poder adquisitjvo. del dinero tenía derecho. Sí el ICEL ~e 
comprometió a cancelar unas sumas de dinero en un tiempo determi
nado y: no lo hizo, incurrió en mora de. cumplir su obligación. Y esa 
mora le imponía el deber de resarcir los daños causados con el incum-
plimiento, sin que fuese necesario un requerimiento judicial, porque 
ni la ler ni el contrato lo habían previsto así. 

_ "Aiega el IC:EL que el consorcio inició tardíamente las obras, que 
·ejecutó mal algunas de ellas, que suministró elementos defectuosos, 
que demoró la entrega de los planos y que dejó pasar la ampliación 

. del plazo acordado para la terminación de la. Termoeléctrica; 
. . 

"Evidentemente de la correspondencia contractual y del dictamen 
rendido el veintiuno (21) de junio de mil riovecientos ochenta y cinco 
<'1985) por los doctores Carlos Neira F'.ernández·y·Guillermo Romero 
León se deduce que durante la ejecución del contrato se presentaron 
. algunos problemas relacionados con la ejecución de algunos trabajos 
y el · suministro de elementos que debieron ser rechazados por la 
Interventoría. Por tanto, el consorcio también incumplió . obligacio
nes suyas. 

"V. Los perjuicios. . 
"Generalmente la indemhización de -perjuicios, bien sea en el 

campo contractual o en el extracontractual, comprende dos aspectos: 
Un daño emergente constituido por 'la pérdida que proviene de no 
haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfecta
mente, o de haberse retardado su cumplimiento' y por un lucro 
cesante, consistente en 'la ganancia o provecho que deja de reportarse 
a consecuencia de no haberse · cumplido la obligación o cumplídola 
imperfectamente, o retardado su cumplimiento'. 

C<Para que pueda condenarse al pago de daños, entendidos_ en. su 
··acepción de. perjuicio emergente y fücro cesante, es imprescindible 

demostrar la existencia de aquellos ya que estos n9 se presumen. 

Sin embargo nuestro legislador ha establecido presunción de 
daño al expresar en el artículo 1617 del Código Civil que 'si la obliga-
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. . . 
ción es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perJUl
cios por )a mora está sujeta a la regla siguiente: 1 . Se siguen debiendo 
los intereses comerciales ... ; 2. El acreedor no tiene necesidad de 
justificar perjuicios cuando sólo cobra intereses; basta el hecho del 
retardo'. La ley ha dicho que 'se debe la indemnización de perjuicios 
desde que el deudor se ha constituido en mora, o si la obligación es · 
de no hacer, desde el momento mismo de 1~ contravención'. 

"Algunos han sostenido, y así fue aceptado por nuestra jurispru
dencia durante mucho tiempo, que. cuando se pactaban intereses la 
única indemnización a que tenía. derecho el acreedor era la del pago 
de estos. O sea, que en este evento no operaba el sistema común. Pero 
esta posición ha sido revaluada tanto· por la doctrina como por la 
jurisprudencia, no sólo porque no hay motivo para esa estrecha inter
pretación que pretende deducirse del artículo 1617 · del Código Civil, 
como es la de creer que es una norma que limita la responsabilidad, 
sino porque además el mismo tenor literal del numeral 2'? del citado 
artículo no permite arribar a la conclusión a que llegaron los doctri
nantes y la jurisprudencia en tiempos pasados. 

"Por esa razón ha expresado Guillermo Ospina Fernández en su 
libro Régimen General de las Obligaciones, que: 

"Inspirado en el pensamiento de Pothier al respecto, el Código de 
Napoleón dispuso eri su artículo 1153, que 'los perjuicios resultantes 
del retardo en la ejecución no consisten jamás sino en la condenación 
a los intereses fijados por la ley'. Sin embargo, la· jurisprudencia 
francesa, interpretando . este texto en concordancia con las reglas 
generales sobre la indemnización de los perjuicios directos causados 
por el incumplimiento de las obligaciones, ha declarado que .dicho· 
texto sólo significa que el retardo del deudor apareja el pago· de inte
reses legales; pero que si por causa distinta de dicho retardo el acreedor 
sufre otros perjuicios estos deben ser indemnizados independiente
mente- y mediante la estimación judicial de ellos. Posteriormente, el 
legislador francés, creyó conveniente ofrecer una interpretación autén
tica al respecto, y así, por Ley del siete (7) de abril de mil novecientos 

. (1900), adicionó el citado artículo 1153. 

"Sin entrar en las críticas que ha suscitado en Francia esta refor
ma legislativa, bástenos verificar que en dicho país, aún ·antes de mil 
novecientos (1900), se admitía jurisprudencialmente la indemnización 
de los perjuicios causados por la mora del deudor del dinero distintos 
del lucro cesante representado por los. intereses del capital, solución 

j ésta expresamente acogida por las legislaciones Suiza y Alemana. 

"El Tribunal prohija esta última posición por considerar que ella 
se acomoda mejor a una interpretación científica de la ley y supera 
los argumentos derivados de un criterio meramente exegético. La 
regla segunda del artículo 1617 del Código Civil no reduce al indem
nización de los perjuicios causados por la mora del deudor. al pago 
de intereses, sino que, por el contrario, da a entender que el incumpli
miento de éste puede producir otros perjuicios distintos: 'El acreedor 
no tiene que justificar perjuicios cuando sólo cobra intereses; basta 
el hecho del retardo (mora) reza este precepto'. 
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"Aún en el supuesto de que se liniite el alcance de __ dicha regla a 
la exoneración al acreedor de la prueba del lucro cesante; cuando sólo 
cobra intereses, comO algunos lo pretenden, por sobre ella hay otros 
principios de carácter más general como el consagrado en el artículo 
1613 del Código Civil que ordena la indemnización del daño emergente 
y del lucro cesante, 'ya provengan de no haberse cumplido la obliga-. 
ción, o de haberse cumplid,o imperfectamente, o de haberse retardado _ 
el incumplimiento', principio que, a su vez, es aplicación del máximo 
postulado del derecho: Neminen laedere (art. 2341). Esto es lo que 
manda la equidad, norte y guía de- toda hermenéutica jurídica, según 
bien lo han entendido la jurisprudencfa--francesa--y- las legislaciones 
suiza -y alemana. _ _ · _ _ 

"En igual sentido se pronuncia Jesús Cardenal Fernández en st.i" 
obra 'El tiernpo en el cumplimiento de las obligaciones', página dos
cientos setenta (270), cuando manifiesta que 'entre los ejemplos que 
cita la doctrina de esos ·daños excepcionales, que el retraso del deudor 
pueda acarrear al acreedor, y que justifican una indemnización suple
mentaria a· la representada por los intereses_ legales del crédito,, esta
rían el situar al acreedor en fa necesidad de tomar, esa misma cantidad 
que se le debe, en préstamo a un interés muy gravoso; la quiebra en 
que puede caer el acreedor por no poder atender 'a sus acree_q.orni;;; 
también el fenómeno de· la -depreciacfüii TdevalÜ-acíon) de -tá ·moneda 
puede incidir agravando la situación del acreedor, con la consecuencia 
de una injusta diferencia de trato entre el que es acreedor de una. 
suma de di.nero líquida y el que es acreedor_ de una pré~tactón _ <<in 
natura» · todavía .. no líquida; pues mientras el primero soportaría el 
riesgo de la depreciación de la moneda, el segundo se libraría de este 
riesgo, gracias a la regla de que la eváluación debe hacerse con refe- · 
rértcia al día de la sentencia definitiva'. · · 

"Finalme11te Ernesto Clemente· Wayar, en su tratado de 'La Úora' 
página quinientos setenta y cinco (_~1_5 ! , E:}:lf2!"esa.,: _ 'Es equitativo ;_se 
pregunta Mosset Iturraspe- limitar el resarcimiento a los intereses 
moratorias?; Es equitativo dejar sin indemnizar daños mayores impu
tables al deudor?; Se justifica apartarse del resarcimiento integral?;
No acordamos un incentivo al deudor mal_icioso para retardar el pago 
de lo debido?'. Se responde a estos interrogantes, que nada impide den
tro de nuestro ordenamiento jurídico; la emisión de una reparación 
integral que cubra la totalidad de los daños que sufra el acreedor, 
aunque ello rebase la cuantía de los intereses moratorias. Se piensa 
que el artículo 622 del Código Civil, si bien no autoriza al acreedor a . 
reclamar una indemnización suplementaria, tampoco lo prohíbe expre
samente, de manera que si aquél logra probar la existencia de un daño 
mayor debe concedérsele la posibilidad de obtener una plena repara
ción. La jurisprudencia viene aceptando con frecuencia esta solución. 
En suma, por regla general, debe admitirse que-· la indemnización por 
incumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero se encuentra 
limitada a la cuantía de los intereses moratorios. Pero si. el acreedor 
logra acreditar 'un perjuicio especial y distinto de la mera imp:ro_duc
tividad· deJ: cap1tal' delfe· teconócéi'sele; por excepcíoii~ derecho a recla-
mar la indemnización del daño mayor'. · 

"Nuestra Corte Suprema de Justicia. en casación de cinco (5) de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos (1982), expresó: 'De con-
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formidad con el artículo mil seiscientos diecisiete (16l'l) del Código 
Civil, cuando la obligación es de pagar una suma de dinero, si se pide 
indemnización de perjuicios por la mora, el acreedor que sólo cubre 
intereses por ésta, no está obligado a ¡justificar perjuicios. Pero si 
pretende el resarcimiento de otro dañd que no se satisfaga con los 
simples intereses de la suma de dinero debida, entonces es patente 
que irremisiblemente debe probar el perjuicio padecido'. 

"Para el Tribunal, :1a interpretación del artículo 1617 del Código 
Civil no puede ser otra que la sostenida por la Corte en su provi
dencia de cinco ( 5) de octubre de mil novecientos ochenta y dos 
( 1982), antes citada. No se ve razón para. estimar que el legislador· haya 
querido premiar al deudor moroso, ni castigar al acreedor previsivo. 
Esta interpretación de que los intereses contractuales apenas consti
tuyen una estimación anticipada pero parcial de unos perjuicios, se 
encuentra hoy ratificada por el Decreto 222 de mil novecientos ochenta 
y tres (1983): Estatuto· Contractual de la Nación y sus entidades 
descentralizadas. 

"En el presente caso, el consorcio, tanto en sus reclamaciones 
presentadas al ICEL, como en los escritos aportados a· este Tribunal, 
ha sostenido que el incumplimiento por parte del ICEL de la obliga
ción de cancelar la suma de dinero en pesos colombianos que debían 
entregarse a Distral S. A. sesenta (60) días después de haber sido 
presentada la cuenta respectiva, no sólo le causó el daño consistente 
en haber perdido los rendJ_mientos que dicha suma le habría podido 

· representar, sino -que además de ese perjuicio se vio obligado a con
traer unos créditos en moneda extranjera créditos que le significaban 
el desembolso de una serie de sumas de dinero que no habría tenido 
que sufragar si el ICEL hubiera pagado cumplidamente. Además, ese 
incumplimiento lo llevó a 'incurrir en sobrecostos financieros tales 
como gastos de avales, comisiones, honorarios, y otros que, de haberse 
ejecutado normalmente el contrato, no se hubieran presentado. Así 
mismo, el con,sorcip alegó. que el incumplimiento por parte del ICEL 
desajustó la marcha normal de los trabajos e hizo que estos se exten-· 
dieran 111ás allá del plazo inicialmente pactado y que, pbr esa ·razón, 
incurrió en sobrecostos de personal y equipos durante esa mayor per~ 
manencia en las obras. Por último, alegó él consorcio que esa demora 
en la cancelación de las cuentas en pesos colombianos le hizo padecer 
los efectos del envilecimiento monetario o pérdida del poder adquisi
tivo del dinero transcurrida entre la fecha en que debieron hacerse los 
p~gos y la fecha en que realmente se efectúe la -cancelación. 

"A continuación procede el Tribunal a estudiar cada uno de los 
daños que el consorcio dice haber sufrido: · 

"A. Sobrecostos financieros. 

"Sostiene el consorcio que al no serle canceladas gran parte· de 
las cuentas en· pesos colombianos tuvo que acudir a la consecución 
de préstamos en moneda extranjera por un valor de diez millones de 
dólares (US$ 10;00O.000.oo) y que la suscripción de esos préstamos le 
representó unos sobrecostos. 
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"Evidentemente se encuentra probado en autos que el miembro 
del consorcio, Distral S. A., contrajo. tres préstamos, así: 

"1. Monto: US$ 5.000.000.oo 
' \ . 

Fecha: Julio 30 de 19;80 

Interés: 1.1/2% anual sobre LIBOR 

"Objeto: Financiar la construcción de µn generador para la planta 
de generación del Proyecto de Termopaipa III. 

---- -···--·---------

"Comisión de compromi~o: ½ del uno (1 % ) anual sobre valor 
no desembolsado. 

"Otros gastos: Costos y gastos por elaboración y envío de con~ 
trato y pagarés. · · 

"Costos y gastos por enmiendas, adiciones o modificaciones; cos-
tos y gastos de cobranza. · 

"Desembolso mínimo: US$ 200.000.oo. 

"Plazo: Tres (3) años. 
-- - -- ·- .~~---

"2. Monto: US$ 3.000.000.oo. 

"Fecha: Octubre 15 de 1981. 

"Interés: Letras y números uno ( 1%) anual s·obre LIBOR . 
.. 

"Objeto: · Financiar .la construcción de un generador para la planta 
de genernción del Proyecto Termopaipa III: 

"Comisión de compromiso: ½ del uno ( 1 % ) anual sobr.e valor no 
desembolsado. 

"Otros gastos: 

"Costos y gastos por· elaboractón y envío· de contrato y pagarés; 
honorarios profesionales a los asesores legales del Banco en New York 
y Bogotá, costos y gastos por enmiendas, adiciones o modificaciones; 
costos y gastos de cobranza. · · · 

"Desembolso mínimo: US$ 200.000.oo. 

'.'Plazo: Tres (3) años. 

"3. · Posteriormente Distral S. A., como miembro del consorcio 
contrató dos millones de dólares (US$ 2.000.000.oo) con .la sociedad 
Lancaster Steel Co. de los Estados Unidos, así: 

"Monto: US$ 2.000.000.oo. 

"Fecha: Mayo 22 de 1981. 

, ."Plazo: --Tres (3)-años.- --- •-- -

"Interés: Dos (2%) anual sobre LIBOR. 

"Obj~to: Financiar la ejecución · del contrato para la planta de 
gene!ación dl;:ll Proyecto_ de Termopaipa III suscrito con el ICEL. 
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"Desembolso mínimo: US$ 200.000.oo. 
"Otros costos: Impuestos, honorarios y gastos relacionados con 

la negociación e implementación del contrato. 

"Registros ante la Oficina de Cambios. del Banco de la República 
números DE-27868 y DE027897. 

"Los créditos otorgados por el Chase Manhattan Bank aparecen 
relacionados en el cuaderno de pruebas del .consorcio folios 44 a 210. 
El cl"édito de Lancaster .Steel Co., aparece relacionado a folios 37 a 
41 cuaderno de pruebas del consorcio. 

"El acervo probatorio ·que obra en el expediente, le permite con
cluir al Tribunal que los créditos del Chase Manhattan Bank fueron 
garantizados mediante aval otorgado por el Banco del Comercio de 
Bogotá. A su vez, Distral S, A. entregó como garantía al Banco .del 
Comercio facturación endosada, en. proporción del ciento treinta por 
ciento (130%) de cada desembolso. Y que los :registros hechos ante la 
Oficina de Cambios del Banco de la República fueron los números 
DE uno siete siete dos siete ( 17727) para el crédito de cinco millones 
de dólares (US$ 5.000.000.oo) y DEº dos siete ocho nueve nueve (27899) 
para el préstamo de tres millones de dólares (US$ 3.000.000.oo) y para 
el préstamo del Lancaster Steel Co., el registro ante la Oficina de 
Cambios del Banco de la República corresponde a los números DE dos 

·siete ocho seis ocho (27868) y DE dos siete ocho nueve siete (27897). 

"B. Cancelación de los créditos-gastos por su consecución y 
manejo. 

"El crédito de tres millones de dólares (US$ 3.000.000.oo) otor
gados por el Chase Manhattan Bank fue cancelado directamente por 
el ICEL en el exterior el día veinte (20) de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres (1983) (fl. 196 cu.ademo de pruebas de ICEI::.). 

''El ·crédito de cinco millones de dólares (US$ 5.000.000.oo) con
tratado con el Chase Manhattan Bank fue subrogado · a la sociedad 
Lancaster Steel Co., el día once (11) de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres (1983), y posteriormente el ICEL efectuó un abono 
a capital en cuantía de tres millones · quinientos mil dólares 
(US$ 3.500.000.oo) el día veinte (20) de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres (1983) (fl. 196 cuaderno de pruebas de ICEL) . 

."La sociedad Lancaster Steel Co., posteriormente, el día veinti-
. siete (27) de septiembre de mil 1 novecientos ochenta y tres (1983) 
subrogó su crédito a la sociedad Dilan Trading N. V. por una cuantía 
de un millón quinientos mil dólares (US$ 1.500.000.oo) que era el saldo 
a dicha fecha, y esta sociedad Dilan Trading N. V. quien actualmente 
es la sociedad acreedora (fls. 32 a 40 cuaderno de pruebas del consorcio). 

"Por los · créditos contratados en moneda extranjera .relacionados 
anteriormente, el miembro del consorcio, Distral S. A., efectuó. los 
siguientes pagos por concepto de intereses, comisiones y honorarios: 

"1. Al Chase Manhattan Bank dos millones cuatrocientos sesenta 
y un mil setecientos noventa y tres dólares con noventa y dos cen
tavos de dólar (US$ 2.461.793.92). 

131. Anales (ler. Sem) 
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"2. A Lancaster Steel Co. Inc. la suma .de ochocientos cuarenta y 
siete mil ochocientos ochenta y nueve dólares con noventa y dos cen-
tavos de dólar (US$ 847.889.92). . •. . . . . 

"3. A Dilan Trading N. V. la suma de. ochocientos noventa .Y seis 
mil novecientos novén.ta y seis dólares • con cincuenta y seis centavos 
dé dólar (US$ 896.996.56). . 

"4. Por honorarios comitente al Banco del Comercio treinta y un 
mil quinientos veintisiete dólares con setenta y· ocho centavos de dó-
lar (US$ 31.527.78). ' .. 

, <' 5 . Al Banco 'requendama por el mismo concepto de horiorarios 
comitente la súma de nueve mil trescientos · setenta y cin90 dólares 
(US$ 9.375.oó). . . . . .. . 

".6 .. Al Banco Anglo Colombiano por cohceptó d~ .· honorarios. cit>~ 
mitente seis mil doscientos sesenta y seis dólares con sesenta y ~iéte 
centavos de dólar· (US$ 6.266.67). · 

"7. Por honorarios profesional~s al Banco del Comercio la ·~um,a 
de nueve. mil quinientos noventa y ocho dólares con cuarenta centavos 
de dólar (US$ 9.598.40). . . . · . 

"8 . Al. Banco Tequendama por honorarios profesionales lci, sumá 
de dos mil doscientos veintidós dólares con dieciocho centavos: ele 
dólar (US$ 2.222.18). . 

"Valores que suman un total de cuatro· millones doscientos se
senta y cinco mil seiscientos setenta dblares con cuarenta centavos de 
dólar (U$$ 4.265.670.40) como ,se desprende de las pruebas que obran 
en los dictámenes periciales, contable y financiero (cuadró 15. pei::itos 
contadores, fl. 17 aclaraciones de los peritos financieros). · · · · 

' ' • . J • 

"Así mismo, de las pruebas qué obran en autos se demuestra 
que, como consecuencia de la.consecución .. y manejo.de los. préstamos 
en moneda extranjera, el consorcio, a través de su integrante la soci& 
daci Distral S. · A., soportó otros gastos, entre ellos; · 

"Costos derivados · del aval que para garantizar las obligaciones 
contraídas con el Chase Manhattan Bank, tuvo que contratar con el 
Banco del Comercio de esta ciudad la mencionada sociedad: · · 

"Estos costos ascendieron, a valores de orige:r:i, a la cantidad de 
· pesos colombianos treinta y tres · millones trescientos treinta . y tres 
mil quince pesos con cincuenta. y siete _centavos ($ 33.333.015.57) · iµo~ 
neda legal colombiana que actualizada por los expertos financieros 
ascendió a la cantidad de cincuenta y i;;iete millones trescientos· ses~nta 
y seis· mil O9hocientos cuarenta y seis pesos con veintiún certtayos 
($ 57 .366.846.21). . . . 

"Costo por pago de· comisiones· bancarias por la venta- de los 
certificados de cambio entregados por el Banco de la República, como 
consecuencia dé los desembolsos de los · créditos otorgados por la._$ ... 
~ntidades extranjeras, y.; para efectos de obtener su conversión a, pesos 
colpmbianos en cuantía que a precios de origen, ascendió a 1a canti
dad de quinientos sesenta y seis mil seiscientos noventa y. cuatro pesos 
($ 566.694) moneda legal colombiana. Los expertos no actualizaron 
dicha suma. ¡. 
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••A más de los costos y gastos mencionados anteriormente, existen 
pruebas que para el consorcio la consecución de sumas de dinero en 
moneda dura, dólares norteamericanos representa un sobrecosto adi
cional, consistente en el excedente o exceso en moneda colombiana que 
ha tenido que utilizar para reembolsar las sumas que le fueron pres
tadas, situación que se prolongará hasta la total cancelación de los 
préstamos en que incurrió. · 

"En otras palabras, como los valores de los préstamos en moneda 
extranjera deben ser cancelados en la misma moneda en que se con
trajeron, para tales efectos deberá obtenerse tal divisa y, por efectos 
cambiarios, por la devaluación monetaria de nuestro peso, cuando se 
hace el reembolso· se gastan más pesos de los que significó la· con
versión o monetización. O sea, que por cada dólar recibido día a día 
se tendrán que devolver mayor número de pesos colombianos. , . 

"Es importante destacar que cuando Distral S. A. celebró los 
contratos de endeudamiento con entidades extranjeras no recibió el 
valor total de los créditos .contraídos, debido a que lo que realmente 
se le concedió fue un cupo o línea de crédito. Esa fue la razón para 
que los desembolsos se produjeran ,durante un largo, período en la 
medida en que Distral S. A. presentó los documentos que le permitie
ron cumplir con las condiciones impuestas por las entidades presta
mistas para la utilización de los créditos, entre otras, los endosos de 
cuentas de cobro, aceptados por el ICEL, o los de otros títulos valores 
en cuantía equivalente al ciento treinta por ciento (130 % ) del monto · 
del desembolso. Efectuado el desembolso, como la operación necesa
riamente tenia que hacerse a través del Banco de la República, los 
dólares obtenidos de las entidades prestamistas se entregaban a 
aquella entidad la que expedía certificado de cambio que podía mone
tizarse, es decir convertirse en moneda colombiana, después de trans
currido un .• determinado tiempo, llamado de maduración. Es esta la 
razón· para que en . los dictámenes periciales aparezcan diferentes tasas 
de cambio. 

"Sin lugar a dudas, y por efectos del fenómeno que los economis
tas denominan diferencias en la tasa cambiaría, cada vez que Distral 
S. A. tuvo que hacer un reembolso de las sumas que le fueron presta
das por el Chase Manhattan Bank y por Lancaster Steel, así como 
cuando canceló intereses, comisiones, honorarios, etc., a esas entida
des, tuvo que adquirir dólares, comprados·. a través del Banco de la 
República, por disponerlo así nuestra legislación cambiaría y pagó por 
ellos no la tasa de cambio vigente al momento en que se hizo el desem
bolso, sino la que regía en la fecha del giro córrespondiente que, por 
supuesto era superior. Esa fue también la razón para que cuando ICEL 
canceló la suma adeudada al consorcio en .pesos colombianos, el día 
veinte (20) de mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983) y a través 
del Sumitomo Bank., su conversión en dólares resultó muy inferior al 
valor que la suma de diez millones de dólares (US$ 10.000.000.oo) 
tenía el. día en que se hizo la primera conversión o monetización, por
que en tal época la tasa de cambio estaba a cuare:p.ta y nueve pesos 
con cincuenta. centavos ($ 49.50) moneda legal colombiana, por cada 
dólar mientras que el veinte (20) de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres 0983) estaba en setenta y seis pesos con sesenta y cuatro cen
tavos ($ 76.64) moneda legal colombiana. 
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"Es evidente que en Colombia, donde es · un hecho . notorio· el in
cremento diario del precio del dólar, constituye -y.n desajuste y un 
extracosto para el deudor en moneda extranjera el tener que cancelar 
su deuda en la misma moneda en que le fue hacho él préstamo .. 

"Conseguir nuevos .dólares . para pagar· los dólares monetizados, 
representa un mayor gasto en pesos · colombianos y ello constituye o 
representa la pérdida cambiaría. 

"Una prueba de los· efectos económicos resultantes de las · dife
rencias que se presentan en las tasas de cambio lo constituyen las 
siguientes• reflexiones.: 

"i. Si se hubieran monetizado diez millones cie. dólares 
(US$..10.000.000.oo) el día que se hizo el primer desembolso y cµando 
la tasa vigente era de cuarenta y nueve pesos con cincuenta centavos 
($ 49.50) moneda legal colombiana, se habrían obtenido cuatrocientos 
noventa y cinco millones de pesos ($ 495.000.000.oo) moneda legal co
lombiana. Si el día veinte (20) de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres (1983) se hubieran querido convertir esos cuatrocientos noventa 
y cinco. millones de pesos ($ 495.000.000.oo). a dólares, tan sólo se 
hubieran obtenido seis millones cuatrocientos cincuenta . y ocho mil 
setecientos sesenta y ocho dólares (US$-6:458.768.oo). 

"il. Si se • convierten los últimos. tres millones quinientos mil 
dólares (US$ 3.500.000.oo), obtenidos por Distral S. A. en el año de 
mil novecientos ochenta y dos (1982) a moneda legal colombiana y se 
utiliza la tasa de cambio de la fecha en que se hizo tal conversión 
(0'S$ 1 X 60.50) se obtendría un resultado de doscientos once millones 
setecientos cincuenta mil pesos.($ 211.750.000.oo) moneda legal colom
biana. Pero si hoy se quisieran adquirir igual cantidad de dólares, 
aplicando la tasa vigente en la fecha se requerirían quinientos cuarenta 
. y seis. millOIJ.!l§ de_ :12~sos_ colp_mbianos_.J $_ 546.000 .000 .oo). A su .. vez, con 
los doscientos · once millones setecientos cincuenta mil pesos. 
($ 211.750.000.oo), tan sólo podrían adquirirse un millón trescientos 
cincuerita y siete mil trescientos setenta y dos dólares (US$1.357.372.oo). 

"Lo anterior constituye µna demostración de los efectos negativos 
constitutivos de sobrecostos, del proceso devaluativo diario de la mo-

, neda colombiana, efectos que significan para quien recibe una suma 
en moneda extranjera que tiene que convertirla a pesos colombianos, 
el utilizar cada día uria mayor cantidad -de dinero nacional que el 
obtenido. 

"Evidentemente y como consta en las pruebas que obran en el 
expediente, además de los dictámenes de los contadores y los finan
cieros, la diferencia ha producido para Distral S. A., miembro del 
consorcio contratista, un sobrecosto que, actualizado a diez (10) de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco (1985) representa la cantidad 
de cuatrocientos cincuenta y un millones seiscientos sesenta y cuatro 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos con setenta y un centavos 
($ 451.664.464.71); cifra que a la fecha del laudo debe ser castigada 
deduciéndole la cantidad de ciento sesenta millones ochocientos un 

, mil · ochocientos cuarenta y un · pesos · con noventa centavos 
($ 160.801.841.90); como más adelante se explicará. 
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"La extensión del plazo contractual por mandato de la legislación 
vigente en ese entonces, el Decreto 150 de mil novecientos setenta y 
seis (1976), impuso al consorcio la obligación de ampliar las pólizas 
o garantías exigidas por el contrato y aúri · aquellas que para proteger 
los• trabajos constituyó; además de conformidad con la cláusula ter
cera (3n del contrato treinta y nueve treinta A (3930 A), el consorcio 
asumió voluntáriamente el costo del otorgamiento · de las garantías 
establecidas en virtud del contrato principal. 

, "Por las razones expuestas no se .accederá a reconocer suma alguna 
por concepto de gastos ocasionados por ampliación de las · pólizas de 
segu;ros. ·· 

. . 

."De otro lado, la ampliación del plazo establecido en el contrato 
- treinta. y nueve treinta· (3930). significó para el consorcio contratista 

un:::i. mayor permanencia o estada en. las obras, y ésta representó un 
extracos.to de personal, equipo y gastos administrativos generales. Sin 
embargo como la causa de esta mayor permanencia no se debió exclu
sivamente al incumplimiento dél ICEL sino también al del consorcio 

· que inició tardíamente las obras y no las terminó en el plazo defini
tivo señalado en la cláusula segunda (2~) del contrato adi_cional nú
mero treinta y nueve treinta A (3930 A), el Tribunal encuentra ceñido 
a0 la justicia, reducir a la mitad el monto de las respectivas indemniza
cfones por éste concepto . 

. "De acuerdo. con las pruebas que obran en el proceso, de manera 
especial con los dictámenes de los expertos contadores y financieros, 
estos sobre costos están representados así: 

''L Por concepto de personal y equipos para Distral S. A.: 

"A precios de origen veintinueve millones doscientos treinta y seis 
iriil quinientos cincuenta y tres pesos ($ 29.236.553) que actualizados a 
treinta (30) de junio de 1985 dan un valor de cuarenta y cuatro millones 
s~tecientos noventa y dos mil trescientos veintiún pesos con cuarenta 
y siete· centavos ($ 44.792.321.47). Por lo dicho anteriormente la con-
p.ena se hará por la mitad de este valor. . . 

-: •· "~- Por concepto de .personal y equipos para Condisa S. A. Inge-
nieros · Contratistas: · 

•· : : u A :precios de origen un millón ochocientos cuarenta y ocho mil 
seiscientos· setenta pesos ($ 1.848.670) que actuali!?íados a treinta (30) 
de junio de mil novecientos ochenta y cinco (1985) dan un valor de 
un· millón·· novecientos cuarenta y cuatro mil ciento ochenta y tres 
pesos con cincuenta y cinco centavos ($ 1.944.183.55). Pero la condena 
·se hará .por la rriitad, por lo ya expuesto. 

· · · · "3 .. Por concepto de personal y equipos para · Mitsubishi Cor
:poration: 

"A precios de origen siete millones novecientos catorce mil qui
:nientos. sesenta y ocho pesos ($ 7.914.568) que actualizados a treinta· 
(30) de, junio de mil novecientos ochenta y cinco (1985) da un .valor 
de-. doce millones cuatrocientos noventa mil pesos con setenta y dos 
centavos ($.12.490.000.72). · 
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"Como en los puntos anteriores la condena se hará por la mitad . 
de este valor; 

"Con relación al personal extranjero que se dice haber laqorado 
al servicio de Mitsubishi Corporation S. A. fue agregada a los autos 
una certificación expedida por Showa Áudit Corpo:r:ation en. la que se. 
informa de manera genérica, sobre el valor de. las asignaciones diarias 
y sobre tiempos para personal de Mitsubishi que laboró en el Pro
yecto Termopaipa Unidad III. Así mismo obra en el expediente una 
· certificación expedida por el gerente de la . Sección América I,,atina y 
Caribe, Departamento de Sistemas de __ Fuerza Y- Energía Eléctrica de 
Mitsubishi Corporation, en la que consta el nombre del personal japo, 
nés destinado a las obras objeto del contrato número treinta y nueve 

· treinta (3930) así como los cargos de dichas personas. De la misma 
manera obran copias de la escritura de constitución de Showa Audit 
Corporation y del Código del Contador Público japonés en las cuales 
consta que· la citada compañía tiene por objeto la auditoría y certifi
cación de documentos contables, y que de acuerdo con la ley japonesa 
está en capacidad de certificar sobre documentos financieros. · 

. . ¡· 

"Así mismo se acompañaron fotocopias de pasaportes de ciuda
danos japoneses, a fin de demostrar su permanencia en . Colombia du-

. rante ~l lapso de la _extensión del plazo. y hasta la recepción de Ja 
Unidad III. El Tribunal, igualmente, libró despacho al Departamento 
Administrativo de Seguridad 'DAS', a fin de confirmar esa per
manencia. 

. . 

"Del análisis de las probanzas mencionadas anteriormente,· que 
obran en el cuaderno de pruebas de la inspección judicial practicada 
en las oficinas Mitsubishi Corporation, especialmente de las relacio
nadas con las certificaciones de los contadores, se deduce la existencia 
de asignaciones o salarios que esa entidad pagaba a los trabajadores 
que laboraban en Colombia. para el Pr.oyecto Termopaipa III pero .en 
ellas no consta ni que se hubiera revisado la contabilidad de Mitsu
bishi Corporation, ni que de esa revisión se hubiese llegado a un dato 
contable exacto, cual era el de las sumas de dinero que fueron: real
mente pagadas por concepto de la sobrepermanencia de técnicos 
japoneses en el proyecto Termopaipa III durante los meses de sep
tiembre a diciembre de mil _novecientos ochenta y uno . (1981) y enero 
a junio u octubre de mil novecientos ochenta y dos (1982). Ante la 
ausencia de pruebas, el Tribunal no accederá a lo pretendido por el 
concepto de personal extranjero. 

"Ahora bien, en cuanto a los gastos generales, sólo aparecen prue
bas demostrativas de aquellos efectuados por la sociedad Distral. S. A. 
Mas los expertos al hacer el estudio correspondiente y al deducir tales 
costos, incluyeron gastos generales correspondientes no sólo a1 perío
do que comprende la extensión del plazo sino los de los años mil nove
cientos ochenta (1980), que, obviamente, estaban recogidos por los 
precios_ contractuales. ___ _ 

"Efectuadas las pertinentes operaciones matemáticas de prorrates 
para los años de mil novecientos ochenta y uno (1981) y mil nove
cientos ochenta y dos (1982), que encierran el período, de la amplia
ción, de acuerdo con los datos contables y tomando los valores hist6- . 



.COMPENSACION DE CULPAS. REDUCCION 2087 

ricos el monto de los gastos generales resultó de quince millones 
· novecientos cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y un pesos 

($ 15.952.741) que actualizados a la fecha de este laudo arroj¡;¡. una 
cantidad de treinta millones cuatrocientos sesenta y nueve mil sete
ci~ntos treinta y cinco pesos ($ 30.469.735). 

"La condena se hará por la mitad por lo expuesto al inic~ar este 
tema. 

"Los expertos contables, de .otra parte, con base en el examen de 
la contabilidad de las sociedades integrantes del consorcio, dedujeron 
como extracosto financiero debido al no pago oportuno de la factu
ración en pesos colombianos, la suma de cuarenta y dos millones 
seiscientos · cuarenta y ocho mil ciento sesenta y nueve pesos 
($ 42.648.169.oo) para la sociedad Distral S. A. y de cuarenta y nueve 
millones ciento sesenta y tres mil doscientos cincuenta y siete pesos 
($ 49.163.257.oo), para Condisa S. A., sumas ·que serán actualizadas. 

"Las anteriores cantidades, en el sentir de los expertos, corres
pondieron a gastos en que incurrieron estos miembros del consorcio, 
para arbitrar recursos hasta el momento en que. el ICEL aceptó los 
endosos en el caso de la sociedad Distral S. A. y hasta el momento de 
cancelación de las cuentas atrasadas en el caso de Condisa S. A. In
genieros Contratistas. En 10· que respecta a Mitsubishi Corporation 
desde luego que no acudió al crédito bancario ·según lo dictaminan los 
mismos peritos, no es el caso de reconocerle suma alguna por este 
cOncepto; porque además la cifra señalada por los expertos contadores 
al ampliar su dictamen, no tiene respaldo probatorio. 

"Otra de las pretensiones del consorcio es la relativa a extracostos 
o gastos adicionales por la ejecución de obras y trabajos que, en su 
sentir, no estuvieron comprendidos en la cotización presentada al 
ICEL y ocasionados por errores en los planos y especificaciones 
técnicas. 

"El Tribunal estudiando el texto del contrato treinta y nueve 
treinta (3930), en especial las consideraciones previas y las cláusulas 
segunda ( 2~) y tercera ( 3~), concluye sin la menor duda que los valores 
por modificaciones y mayores cantidades de obra estaban incluidos en 

· el precio global del contrato; por consiguiente despachará negativá
mente la pretensión por el concepto .indicado. 

"Con relación a la petición de Distral S. A., contenida en su escrito 
.de once (11) de abril de mil novecientos ochenta y cinco (1985) rela
tiva . a que se le indemnice el lucro cesante constituido por el encare
cimiento que le representa el ensanche de su planta en la Zona Franca 
Industrial y Comercial de Barranquilla, tal y como lo tenía planeado 
cl.esde _hace varios años, lucro que estima en trescientos cuatro mil 
quinientos dólares (US$ 304.500.oo) más seiscientos treinta y cinco 
millones setecientos veintiséis mil noventa y cuatro pesos 
($ 635.726.094.oo), el Tribunal debe expresar que no hay lugar a des-. 
pachar favorablemente las pretensiones referentes a la cancelación de 
esas sumas de dinero, por cuanto no se adujeron elementos de con
vicción sobre la preexistencia del proyecto de ensanche de la planta, la 
época proyectada para ello, el monto de su ejecución, la falta de re• 
_cursos especiales para proceder a ello, la negativa de los bancos o 



3088 FUNCION JURISDICCIONAL 

entidades crediticias y, de manera especial, la. relación'de causalidad 
entre la suspensión de las obras y la mora del ICEL en cancelar· las 
cuentas en· moneda nacional. · 

"Para el Tribunal es un hecho innegable, y así lo ha admitido 
nuestra legislación desde siempre y .lo han aceptado nuestros· jueces 

· y magistrados, que el dinero produce rendimientos en manos. de, quien 
se encuentre porque se presume que todo patrimonio da lugar a la 
obtención de un beneficio o provecho. · 
. "Existen varias ·clases de . intereses, los legales y lOs corive:p.~~o
nales, los corrientes, bancarios y comE!rciales, y, moratorias . y coni~ 
J;?ensa~orios. · · .. : ... ,, 

"Igualmente; hoy en día con la aparición de los fenómenos eco
nómicos de la inflación y la devaluación, se habla · de intereses purós, 
téqnfo_os o efectivos para significar que se trata de porcentajes que 
-correspóriden única y exclusivamente al rendimiento económico de 
un capital, e intereses mixtos, para representar aquellos -porcentajes 
en los que, además del rendimiento de un capital, se recogen los efectos 
inflacionarios y devaluativos. Las diferenciacione$. ante;riores,. como 
tiene resultados distintos y recogen varios .fenómenos, han _dado lugar 
a aplicaciones también <;iiferéntes. En efecto, sólo se utilizarán inte
reses comerciales, corrientes o bancarios cuando se trata de calcular 
el rendimiento de capitales tomados en su valor de origen o histórico, 
pues si además del reconocimiento de · estos intereses se recon,ociera 
la actualización, se estaría pagando doblemente el fenorn,eno. de de~ 
preciación monetaria; · · 

"Por su parte, se deberán reconocer iritereses puros,; técnicos o 
efectivos, éuando sea necesario reconocer únicamente el. mero rendi
miento del dinero y no, además,_ las consecuencias de la p~rdida del 
poder adquisitivo de la moneda. Es esta la razón para que en Colqrribia 
a las deudas y capitales estimados en unidades de poder adquisitivo 
de· valor constante (UPAC) no se le reconozcan los intereses comer
ciales que establece la Superintendencia Bancaria, sino ·un· interés mu
cho más bajo, estimado por el Gobierno Nacional en un siete ·por 
.ciento (7 % ) anual y que no encierra sino el rendimiento · de esas uni-, 
.dades, que no están afectadas p9r la pérdida del poder adqUisitivo del 
peso colombiano. · · 

"En el presente caso, se ha visto que el' consorcio tuvo que hacer 
una serie de desembolsos de sumas de dinero que, en su par!:)cer, no 
hubiera tenido que sufragar de haberse cancelado oportun,arilente sus 
cuentas de cobro. También se ha podido apreciar· que los desembolsos 
se. produjeron en diferentes épocas desde los comienzos de ejecución 
'del contrato número treinta y nueve treinta (3930) y hasta eL rries. de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983), fecha en 1a· cual.se 
efectuó el pago de las deudas estrictamente contractu1:tles por parte 
del ICEL, y aún después de esa fecha para cancelar los intereses de los 
préstamos contraídos en moneda extranjera. 

· - - "-Evidentemente,- si· el consorcio- no hubiera-tenido ·que hacer esos
desembolsos habría recibido el rendimiento de esos dineros que hacían 
,parte de sus activos y, por ello, puede predicarse que se ha visto ·pri~ 
vado de tales rendimientos desde el momento mismo en · que salieron 
de· su patrimonio y hasta cuando se produzca el reembolso .al mismo'. 
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"El lucro cesante del consorcio está constituido por la ausencia 
de rendimiento de las cantidades que tuvo que desembolsar por enci
ma de sus obligaciones contractuales y, que por lo tanto, salieron de 
su patrimonio y aunque le sean devueltas, habrían dejado de producirle 
un beneficio que hubiera incrementado su patrimonio. 

. "Estos rendimientos se calcularán, como antes se ha manifestado, 
desde el momento mismo en que se hicieron los respectivos desembol
sos y hasta la fecha de este proveído, teniendo como fundamento las 
pruebas en que se basaron los peritos, cuyos dictámenes de contera, 
no fueron objetados por ninguna de las partes. · 

. . . . 

"Y como se trata de sumas de dinero que se han actualizadp en 
su valor, no se reconocerán los intereses comerciales del dieciocho 
por. ciento ( 18 % ) anual, como lo ha pedido el consorcio, sino que se 
.calcularán los rendimientos con la· aplicación del .interés puro técnico 
o efectivo que de acuerdo con nuestras autoridades monetarias es del 
siete por ciento (7%) anual, 

"El monto por este concepto no será el de ciento veinte. millones 
o~hocientos treinta y cinco mil veinte pesos ($ 120.835.020.oo) fijado 
por los peritos, sino el de ciento dieciseis millones quinientos veintiseis 
mil setecientos cincuenta pesos con cuarenta y ocho centavos 

. ($ 116.526.750.48) pues no se tendrán en cuenta las sumas relativas a 
pagos por primas de seguros y sobrecostos financieros de Mitsubishi 
Corporation. 

"En autos obran pruebas de las que se• deduce que el ICEL can
celó a los tres miembros del consorcio intereses a la tasa del dieciocho 
por ciento ( 18 % ) por concepto de las sumas meramente contractua
les adeudadas hasta el día veinte ( 20) de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres (1983), por tanto para no contabilizar doblemente la 
ausencia de rendimientos de las sumas gastadas por el consorcio, ne
cesariamente habrá que deducir los intereses pagados por el ICEL, 
actualizándolos en su valor. a la fecha de este proveído y además · re
conociéndoles intereses puros, técnicos o efectivos desde el veinte ( 20) 
de mayo de mil novecientos ochenta y tres ( 1983) y hasta la fecha. 

"A la cantidad· de doscientos trece millones novecientos cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos. con setenta centavos 
($ 213.959.464.70) que era el valor del sobrecosto de los diez millones 
de dólares (US$ 10.000.000.oo) por lo que se ha denominado la pérdida 
cambiaría hasta el veinte (20) de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres (1983), se le deduce el valor de los intereses pagados por ICEL a 
los miembros del consorcio hasta esa fecha y que ascendió a la suma 
de ciento sesenta millones ochocientos un mil ochocientos cuarenta y · 
un pesos con noventa centavos ($ 160.801.841.90), y para ese período 
•quedaría un sobrecosto por pérdida cambiaría de cincuenta y · tres 
millones ciento cincuenta y siete mil seiscientos veintidós pesos con 
ochenta y un centavos ($ 53.157.622.81), al cual debe, sumarse la can, 
tidad de doscientos treinta y siete millones seiscientos ochenta y cinco 
mil pesos ($ 237.685.000.oo) valor del sobrecosto de los tres millones 
quinientos mil dólares (US$ 3.500.000.oo), saldo de capital que no pagó 
ICEL, dando un gran total de doscientos noventa millones ochocientos 
cuarenta y dos mil seiscientos veintidós pesos con ochent~. y un cen-
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tavos ($ 290.842.622.81) por concepto de diferencia cambiada.• Simpli
ficando, esta suma resulta de restar . de cuatrocientos cincuenta y un 
millones seiscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro pesos con setenta y un centavos ($ 451.644.464.71) valor de la 
diferencia cambiaria a diez ( 10) de julio de mil novecientos ochenta 
y· cinco (1985), el valor pagado por el ICEL .en mayo. de mil nove
cientos ochenta y tres (1983) por concepto de intereses que fue. de 
ciento sesenta millones ochocientos un mil ochocientos cuarenta y 'UD . 
pesos con noventa centavos ($ 160.801.841.90). 

"En lo relacionado con el retardo o demora en el pago, ICEL no 
ha negado el hecho físico de su producción, sino que rechazó la obli
gación de reembolsar los daños al consorcio y, además, ha estimado 
que no todos los extracostos corresponden a los efectos de la mora 
eh .el pago, porque, en su parecer, la suma de diez millones de dólares 
(US$ '10.000.000.oo) que Distral S. A. consiguió en préstamo, sobrepasó 
las necesidades requerida~ para el desarrollo y ejecución del objeto 
del contrato número treinta y nueve treinta (3930); por lo menos en 
la parte correspondiente a esa compañía. 

"Sin embargo, el Tribunal encuentra que esta defensa del Institu
to, contradice la opinión y parecer de sus propios funcionarios durante 
la· ejecución del contrato. - - · ·· · ··· 

"Conviene, finalmente, dejar en claro que las diferentes comuni
caciones del ICEL a otras entidades gub~rnamentales, las resolU:ciones 
de autorización de endeudamiento y las actas de la Junta o Consejo 
Directivo del Instituto, prueban que el ICEL · nunca consideró la can
tidad de diez millones de dólares· (US$10.000.000.oo) que requirió 
Distral R A., como excesiva, sino apenas necesaria para la ejecución 
de fas obras y trabajos. 

"Desde el dieciocho (18) de junio ·de mil novecientos setent:;i, y 
nueve (1979), o se.a, antes de-comenzar a contarse eFplazo contractual, 
el ICEL, expresó a la Dirección General de Crédito Público, lo siguiente: 

"Analizada la situación hasta aquí planteada y evaluadas las 
posibilidades que en el mercado de capitales tienen ICEL y Distral S. A. 
hemos llegado a. la conclusión, que lo más econór:nico y beneficioso 
para el proyecto se encuentra en la alternativa. de que el ICEL log;re la 
aceptación tanto del Ministerio de Hacienda como del Banco de Tokyo 
para obtener un crédito externo por diez millones . de· dólares 
(US$ 10.000.000.oo) dentro de los mismos términos ya ofrecidos los 
cuales pueden ser objeto de importación al país para convertirlos en 
pesos colombianos y financiar mediante este mecanismo los bienes 
de capital objeto del suministro de Distral S. A." (fl. 16,. cuaderno de 
pruebas inspección judicial del ICEL) . · 

-"Posteriormente, cuando ya Distral S. A. había utilizado el meca
nismo previsto por la Resolución 14 de 1979, el señor Ministro de 
Minas y Energía solicitó a la Dirección General de Crédito Público 

·· · .. -autorización-para ·que-el -ICEI::i· pudiera contratar· empréstitos externos 
en cuantía de diez millones de dólares (US$ 10.000.000.oo) y mani
festó que 'una vez esté disponible la utilización del empréstito estos 
fondos se entregarán a Distral en el exterior para cancelar créditos 
de Distral,S. A., que se encuentran debidamente registrados, .a la fecha 
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del desembolso, en la Oficina .de Cambios del Banco de la República 
y que han sido contratados por esta firma nacional productora de 
bienes de capital en desarrollo de la Resolución número 14 de la Junta 
Monetaria para el Proyecto de Paipa III' (fl. 106, cuaderno de pruebas 
inspección judicial del ICEL). 

"A su vez, la Dirección General de Crédito Público, envió el día 
veintiséis (26) de marzo de mil novecientos ochenta y dos (1982), tm 
télex al Departamento Nacional de Planeación en el cual hace la aclaa 
ración del objeto de los créditos que contrataría el ICEL, en los si
guientes términos: 'En relación con el oficio DIP 37-0131-82 de marzo 
cuatro (4) de mil novecientos ochenta y dos (1982), mediante el cual 
el Departamento Nacional de Planeación conceptuó sobre el emprés
tito de la referencia, me. permito pomunicarle que la destinación del 
crédito será para cancelar a la firma Distral S. A. obligaciones deriva
das directamente del contrato de obra húmero treinta y nueve treinta 
(3930) celebrado entre ICEL y las firmas Mitsubishi Corporation, 
Distral S. A. y Condisa S. A. Ingenieros Contratistas para la amplia
ción Termoeléctrica de Paipa en una tercera unidad de sesenta y seis 
(66) M.W. los pagos se harán a Distral S. A. en el exterior para can
celar créditos externos contraídos por dicha firma y que se encuen
tran registrados en la Oficina de Cambios del Banco de la República' 
(fl. 104 del. cuaderno de pruebas inspección judicial del ICEL). 

· "La solicitud de endeudamiento externo del ICEL obedeció a la 
autorización que su Junta Directiva había impartido en su reunión 
correspondiente al Acta número setecientos ochenta y seis (786) así: 

"Autorizar al gerente para solicitar, contratar, suscribir y garan
tizar un crédito externo hasta por diez millones de dólares 
(US$ 10.000.000.oo) para cubrir la componente en moneda local de 
Termopaipa III, correspondiente a Distral S. A. de conformidad con 
lo establecido por la Resolución catar.ce (14) de la Junta Monetaria" 
(El subrayado es del texto). 

''El Ministerio de Hacienda y Crédito Público dio el trámite co
rrespondiente a la solicitud de endeudamiento presentada, con base 
en los datos suministrados por el ICEL, habiendo concluido su actua
ción administrativa mediante la expedición de las Resoluciones nú
meros cero irece cuarenta y ocho (01348) d_e abril primero (l'?) de 
mil novecientos ochenta y el.os (1982), y dieciséis (16) de enero vein
tiocho (28) de mil noveciento.s ochenta y tres (1983), las que en su 
parte resolutiva contienen la destinación específica que el Instituto 
delle dar a los créditos que se contraten. 

"Al respecto, la Resolución número cero trece cuarenta y ocho 
(01348) de abril primero (l'?) de mil novecientos ochenta y dos (1982) 
dispuso en su artíc?,lo 3':', que 'los fo~dos pr_ovenientes de ~ste_ em
préstito se destinaran a cancelar a la firma D1s~ral S. A. _obhgac10nes 
derivadas directamente del contrato de obras numero tremta y nuE;ive 
treinta (3930) celebrado entre las firmas Mitsubishi CorporatiC!n, 
Distral S. A. y Condisa S. A. Ingenieros Contratistas para la ampha
cióri de la Central Termoeléctrica de Paipa en una tercera unidad de 
sesenta y seis (66) MW' (fl. 235 del cuaderno de pruebas ICEL). 
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"En el mismo sentido se expresa la Resolución · número dieciséis 
(16) de enero veintiocho (28) de inil novecientos ochenta y tres (1983), 
al disponer en su artículo segundo que: 'Los fondos. provenientes · de 
este empréstito se destinarán a cancelar a la firma Distral S. A., me
diante pagos al extranjero, obligaciones derivadas .directamente del 
contrato de obras número treinta y .nueve treinta (3930) celebrado 
entre el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica ICEL y las firmas 
Mitsubishi Corporation, Distral S. A. y Condisa S. A. Ingenieros Con
tratistas, para la ampliación de la Central Termoeléctrica de Paipa en 
una tercera. unidad de sesenta y seis (66) MW' (fl. 239, cuaderno de 

. pruebas ICEL) .. 

"En conclusión, habiéndose demostrado que el ICEL incumplió 
el contrato número treinta y nueve treinta (3930), al no haber hecho 
oportunamente los pagos a qu_e estaba obligado y, al haberse demos
trado. que el consorcio sufrió como consecuencia de esa conducta 
culpable una serie de daños, deberá ordenarse Ja indemnización de 
los perjuicios sufridos en los términos y extensión que se han estu~ 
diado en esta providencia, pues, además quedó acreditado. tat;nbién 
que el consorcio, por su parte, también incumplió otras obligaciones 
suyas, como la entrega de la obra el día veintinueve (29) de enero de 
mil novecientos· ochenta y dos U982}:· · · ··• ···· 

"Fallo: 

. ''En mérito de lo expuesto, el Tribunal de Arbitramento consti
tuido para dirimir en derecho las diferencias surgidas entre el consor
cio contratista integrado por las sociedades Mitsubishi Corporation, 
Distral S. A. y .Condisa S. A. Ingenieros Contratistas y el' Instituto 
Colombiano de· Energía E+éctrica 'ICEL', por razón del contrato .nú
mero treinta y nueve treinta (3930} de mayo diecisiete 07) de mil 
novecientos setenta y nueve (1979) y su adicional número .. treinta y 
nueve treinta A (3930A) de enero veintidós (22) de mil novecientos 
ocnenta y dos · ( 1982), celebrados entre las · citadas partes para· la 
cconstrucción de la Unidad IH de la Central Termoeléctrica de Paipa, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por 
autoridad de la ley, 

'!Resuelve: . 
"Primero. Declárase que el 'Instituto Colombiano de Energía 

Eléctrica ICEL incumplió obligaciones nacidas de los contratos núme
ros treinta y nueve .treinta (3930) de. niayo diecisiete (17) de miJ no
vecientos setenta y nueve (1979) y número .treinta y nueve treinta A 
(3930 A) de enero veintidós (22) de mil novecientos ochenta y dos 
( 1982), e .incurrió en mora. 

. . 
"Segundo. Declárase que el consorcio contratista integra<;io · por 

las sociedades Mitsubishi Corporation,. Distral S. A. y Condisa.$. A. · 
Ingenieros Contratistas también incumplió obligaciones nacidas de 
l.os mencionados contratos.· 

1'Tercerq: Se condena al Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
'ICEL' a pagar las siguientes sum1;1,s de dinero: 
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' "I. A Distral S. A. sociedad integrante del consorcio: 

"a) Por concepto de sobrecostos en que incurrió esta sociedad, 
originados en la consecución, manejo y cancelación de los créditos en 
moneda extranjera contratados, el equivalente en pesos colombianos 
de la cantidad de cuatro millones doscie:r;itos sesenta y cinco mil seis
cientos setenta y cinco mil seiscientos dólares con. cuarenta centavos 
de dólar (US$ 4.265.670.40) de los Estados Unidos de América, que 
convertidos a moneda legal colombiana arrojan la cifra de seiscientos 
dieciséis millones seiscientos dos mil seiscientos cincuenta y seis pe-
sos con treinta centavos ($ 616.602.656.30); · 

"b) Por concepto de sobrecostos en que incurrió la misma socie
dad, originados en el aval para la contratación de créditos en moneda 
extranjera actualizado a 1a fecl;la, la cantidad de cincuenta y siete 
millones trescientos sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y seis pe
sos con veintiún centavos ($ 57.366.846.21); 

"c) Por concepto de sobrecostos en que incurrió dicha sociedad 
originados en la comisión de venta de certificados de cambio para la 
monetización de créditos en moneda extranjera, actualizados a la fe
cha, la cantidad de quinientos sesenta y seis mil seiscientos noventa y 
cuatro pesos ($ 566.694.oo); 

"d) Por concepto de suministro de personal y equipo durante la 
mayor permanencia en los trabajos en que incurrió la sociedad, actua
lizados a la fecha, la cantidad de veintidós millones trescientos noventa 
y\ seis mil ciento sesenta pesos con setenta y tres centavos 
($ 22.396.160.73); 

"é) Por concepto de aplicación a gastos generales por mayor 
permanencia en los trabajos en que· incurrió la sociedad, actualizados 
a la feqha, la cantidad de quince millones doscientos treinta y cuatro 
mil ochocientos sesenta y siete pesos con cincuenta centavos 
($ 15.234.867.50); 

"f) Por concElpto de sobrecostos por la financiación del valor en 
pesos por la mora en el pago de ICEL de l~s facturas por agregado 
nacional, actualizado a la fecha la cantidad de ochenta millones nove
cientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta . y ocho pesos 
($ 80.945.378.oo); · · 

''g) Por lo efectos sufridos por la sociedad Distral S. A., sociedad 
integrante del consorcio como consecuencia del mayor gasto en la 
adquisición de divisas para efectuar los pagos en moneda extranjera 
y por la pérdida cambiaria resultante de la monetización de los dóla
res, la cantidad de doscientos noventa millones ochocientos· cuarenta y 
dos mil seiscientos veintidós pesos con ochenta y un centavos 
($ 290.842.622.81); 

"h) Por intereses técnicos del siete por ciento (7%) la suma de 
noventa y ocho millones doscientos veintiún mil ochocientos .cincuen
ta y nueve peso_s con veintiocho centavos ($. 98.221.859.28). 

"II. A Condisa S. A. Ingenieros Contratistas, sociedad integrante 
del consorcio: 
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"a) Por concepto de mayor permanencia en los trabajos en que 
incurrió Condisa S. A. Ingenieros Contratistas, sociedad integrante 
del consorcio, actualizados a la fecha la cantidad de novecientos seten~ 
ta y dos mil noventa y un pesos con setenta y siete centavos 
($972.091.77); . . . 

"b) · Por concepto de sobrecostos por la financiación del valor en 
. pesos por la mora en- el pago de las facturas por agregado nacional, en 
que incuriró Condisa S. A. Ingenieros Contratistas, sociedad integrante. 
del consorcio, actualizados a la fecha, la cantidad de ochenta millones 
doscientos ochenta y seis mil trescientos setenta y cuatro pesos .. con 
setenta y dos centavos ($ 80.286.374.72); 

"c). Por intereses téQnicos del siete por· ciento (7%) la suma de 
dieciocho millones trescientos cuatro mil ochocientos noventa y un 
pesos con veínte centavo~ ($ 18:304.89L20). · · · 

"III. A Mitsubishi Corporation, sociedad integrante del consorcio 
por concepto de suministro de personal durante el tiempo de mayor 
permanencia · en los· trabajos, en que incurrió la sociedad Mitsubishi 
Corporation, actualizados a la· fechá, la cántidad .de seis millones dos- · 
cientos cuarenta y cinco mil pesos con treinta y seis centavos 
($ 6.245.000.36). . . . . 

"Cuarto. Deníeganse las demás pretensio~es de ambas partes. 
"Quinto. Por haber prosperado sólo parcialmente las pretensiones 

sometidas a con.sideración del Tribunal, no. se condena en costas. 
"Sexto. Para los efectos de los artículos 176 y 177 del Decreto 01 

de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), por la Secretaría del .Tri
bunal remítase copia auténtica del presente laudo, en una Notaría 
del Círculo de Bogotá. 

"Terminacl!:1,_Jª le~tµ;ra, J~l_ Jaudo queda notifi~ado en audiencia a 
laS partes, de conformidad con lo prescrito por los artículos 671, 10 
y 325 del Código de Procedimiento Civil. Cumplido lo anterior se da 
por terminada la audiencia y se levanta la sesión. 

"Para constancia se extiende la :presente acta, que una vez leída 
es aprobada y se· suscribe por quienes intervinieron en la actuación". 

Consideraciones de la Sala: · 

.A) Procede. la Sala a desatar el. recurso de anulación interpuesto · 
por el apoderado del ICEL contra la sentencia arbitral calendada. el 
día tres (3) de octubre de mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

El proceso :fue destruido en los trágicos acontecimientos ocurri
dos en el mes de noviembre .de 1985, y reconstruido siguiendo lo pre
ceptuado en el Decreto número 3825 de ese mismo año . 

. La valoración jurídica del caso se hará teniendo-en cuenta que se · · 
está frente a · un recurso de los denominados por algunos tl:'atádistas 
de "relación", que presenta las siguientes características: 

H Su "objeto" lo fija· exclusivamente. el recurrente, dentro del · 
marco de causales taxativamente consagradas en la ley. 
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2~ A través de él no se adquiere competencia para revisar el 
aspecto sustancial del laudo, " ... es decir, si hubo o no errores in 
judicando diferentes de los que se puntualizan en las tres últimas cau
sales, y tampoéo para revisar el aspecto probatorio, es decir, si hubo 
o no errores de hecho o de derecho en la apreciación de las pruebas", 
como lo enseña el procesalista doctor Hernando Devis Echandía, 
quien además agrega: " ... a diferencia del de casación, no es posible 
.atacar la sentencia por errores en · 1a aplicación de la ley sustancial, 
tanto por vía directa (falta de aplicación, indebida aplicación e inter
pretación errónea), como· por consecuencia indirecta de errores en la 
apreciación de las pruebas o por falta de apreciación de estas", por lo 
cual concluye que "es más restringido aún qúe el primero" (Compen
dio de Derecho Procesal. Tomo III. El Proceso Civil. Volumen Segun
do. Parte Especial. Sexta Edtción. Editorial Colinther Bogotá 1985, 
pág; 832). 

3~ La filosofía jurídica anterior explica bien que la cuestión de 
múhto no r:uede tener sino una instancia. "Desde que se habla de 
anulación se excluye la posibilidad de una segunda . instancia, porque 
no se trata de examinar la cuestión de fondo, sino la regularidad 
formal a través de las causales del artículo 672, aunque la primera 
dependa del acto compromisorio" ( Hernando Morales Malina. Ar
tículo publi.cado en Derecho Colombiano. Junio de 1977). 

4~ Las causales deben ·ser alegadas como principales y no en forma 
condicional o sucesiva, lo que explica que con la misma orientación 
deban ser estudiadas. ·· · 

5~ A través del recurso se impugna una providencia ejecutoriada, 
" ... de modo que se origina en una acción bien distinta de la que 
determina· el proceso arbitral mismo" (Hernando Morales. Artículo 
en antes citado). 

B) La Sala sólo se ocupará dél estudio de las causales 7~, 8~ y 9~ 
del artículo · 672 del Código de Procedimiento Civil, invocadas por el 
impugnante, y que no dan lugar a la nulidad de lo actuado, sino a la 
corrección o adición del laudo. 

Por lo que hace relación al alcance del Acta de acuerdo de com
promiso, los puntos tres y cinco, que en ella se recogen, bajo los 
rubrOE:\ "ampliación de las pólizas" y ªextracostos .. por modificaciones 
y mayores cantidades en las obras civiles", fueron despachados favo
rablemente . para ICEL por· el sentenciador, lo que· explica que la 
decisión no haya sido controvertida por el apoderado de éste, por 
falta de interés real. · · 

Hechas las precisiones anteriores, se procede al I examen de los 
.cargos en el mismo orden en que fueron sust~ntádos por el .recurrente. 

· Causal octava: 

"Haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión .de 
los árbitros o haberse concedido en él más .de lo pedido". 

Dentro de la anterior orientación apriorística. el impugnante glosa 
las condenas que se hicieron por los conceptos: "Mayor permanencia 
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. en los trabajos y costos de financiamiento adicional en pesos, puntos 
uno y cuatro del Acta de acuerdo de compromiso, y destaca: 

. "La controversia versó, no sobre todos los gasto~, costos, extra~ 
costos, y erogaciones que hubiera tenido el consorcio contratista du
rante la · extensión de los plazo's, sino limitado específicamente al valor 
del personal y el equipo que estuvo en las obras". ·ccuaderno .Ne:> 1, 
fl.. 64). Censura· de igual alcance hace por las condenas que se hicieron 
por el segundo concepto en antes indicado. · 

Para apoyar su argumentación transc:rJbe P-ªrc:;ialmente los puntos 
uno y cuatro del Acta de acuerdo de compromiso, y omite los siguien
tes_ párrafos que hacen parte de los mismos: 

. "l .... Para cancelar este ítem solicitamos al ICEL, reconocer los 
gastos incurridos por el consorcio hasta el día 6 de junio de· 1982, in
cluyendo el porcentaje imprevisto y utilidades de dicha suma". 

"4. . .. Para liquidar este 'ítem deberá establecerse el valor de los 
gastos pagados en razón del préstamo obtenido por Distral S. A .... " 
(Subrayad~ de la Sala). . 

El cargo no está llamado a prosperar, por las siguientes razones: 
Primera. Porque él se orienta a atacar la interpretación que sobre 

el alcance de los puntos uno y dos del Acta de compromiso hicieron 
los árbitros. Estos, tomando apoyo en la literatura convencional que 
el ·recurrente deja de lado, y que en antes se transcribió, discurrieron 
sobre la materia .y llegaron a la conclusión que se recoge en uno de los 
apattes de la sentencia en donde se· lee: 

, "Si al reclamar y al .convenir el compromiso se habló <'de los 
gastos' no puede pretenderse que esta expresión genérica sea limita
tiva de competencias y que ella pueda convertirse en sinónimo· _de_ unos 
gastos cuando por el contrario sólo podría identificarse con la com
pren~ión de todos ellos" (cuaderno Ne:> 8, fl. 213. Subrayado de la Sala). 

Así las cosas, la Sala se ·encuentra frente a un debate planteado 
en el campo de la interpretación de la normatividad convencional, 
que, como ya_ se dijo, no puede ser objeto de revisión a través del 
recurso de anulación. El método gramatical utilizado por el senten
ciador para precisar el alcance de los referidos textos, no puede ser 
reemplazado por la Corporación por · uno diferente, pues ello lo lle
varía a convertirse en . Tribunal de instancia. A manera de pedagogía 
jurídica parece conveniente recordar que las palabras sirven como 
herramientas en las transacciones jurídicas y se emplean para expresar 
un poder, un vínculo o alguna cmJJidad de las personas o de las cosas, 
lo que . demanda que se ponga especial cuidado eh su empleo máxime 
cuando se trata de recoger· en los conceptos de la realidad fáctica. Esto 
lleva a Karl Olivecrona a recordar que el método utilizado por los 
Tribunales para resolver disputas ·sobre derechos, deberes .y cualida
d,es j1,11:ídicas lés permite tomar una postura determinada sobre un 

· conjunto de cuestiones teóricas, relativair a los hechos der·caso, el 
contenido de las normas legales y la opinión expresada en casos pre~ 
vios. Por ello -agrega- que cuando preparan la sentencia, sobre un 
caso, hacen juicios de valor. " ... así, evalúan una transacción como 
algo que implica una transmisión, una compraventa, un pago o cual-
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quier otro 'hecho operativo'. Esto significa, en última instancia, -adop
tar la postura a que debe aplicarse un conjunto de normas a los hechos 
presentados ante el Tribunal. Además, se evalúan, incluso, las mismas 
normas, al considerarlas como válidas, lo que significa sostener la 
opinión de que deben aplicarse ... " (El Derecho como Hecho. 
Pág. 2_47). 

El alcance de la disputa planteada por el impugnante frente al 
tallo arbitral permite recordar también a Norberto Bobbio cuando 
enseña que " ... ciertas controversias entre juristas, que se presentan 
como C0'.9trastes entre dos conceptos, del que uno sería verdadero y 
otro falso, no son más que disputas que nacen de las distintas reglas 
establecidas para el uso de esa palabra. Los adversarios hablan dos 
lenguajes distintos; la pena es que creen hablar el mismo lenguaje, 
creen que la razón. del disputar no está en la diversidad del lenguaje 
Sino en la. diversidad ,de la cosa en sí a la que se refieren con aquellas 
palabras. Ahora bien, en cuanto hablan lenguajes distintos, nunca 
podrán entenderse, por muchos esfuerzos que hagan. Pero en cuanto 
creen hablar el mismo lenguaje, disputan entre sí como si hubiese 
una posibilidad abstracta de llegar a un entendimiento, mientras que 
el entendimiento sólo es posible si desde el principio se ponen de 
acuerdo en adoptar las mismas reglas de formación y transformación; 
Deli:nismo modo, dos jugadores no pueden jugar entre sí si no adoptan 
las mismas reglas de juego. Sólo que los jugadores saben perfecta
mente que si no adoptan las mismas reglas no podrán jugar. Muy a 
menudo, esto tan simple que los jugadores saben se les escapa a los 
científicos, los cuales en muchas de sus disputas se comportan como 
jugadores que quisieran jugar juntos siguiendo reglas de juego dis
tintas" (Contribución a la Teoría del Derecho. · Fernando Torres. 
Editor S. A. Pág. 189). . 

La Sala registra, además, que las condenas en concreto que se 
hicieron, en el fallo son resultado de la tarea interpretativa que se 
impuso el sentenciador, haciendo uso de la facultad que se recoge en 
la cláusula cuadragésima novena del contrato número 3930 de 1979 
que contempla el arbitramento. En ella .se lee: "El Tribunal de Arbi- · 
tramento tendrá competencia para . interpretar el contrato, declarar 
los derechos de las partes y cuantificar las condenas resultantes ... '' 

Segunda. En la sentencia. impugnada se hacen condená.s por los 
rubros " ... originados en la consecución, manejo y cancelación de los 
créditos en moneda extranjera contratados ... "; por sobrecostos en 
que incurrió Distral S. A., " ... originados en el aval para la cont:r;ata
ción de créditos· en moneda extranjera ... "; por sobrecostos en que 
incurrió la misma sociedad " ... originados en la comisión di;! venta 
de certificados de cambio para la monetización de créditos en moneda 
extranjera ... "; por " ... concepto de suministro de personal y equipo 
durante la mayor· permanencia en los trabajos en que incurrió. la 
sociedad ... "; por " ... aplicación a gastos generales por mayor perma
nencia en los trabajos en que incurrió la sociedad"; por " ... sobrecos
tos por la financiación del valor en pesos por la mora en el pago de 
ICEL de. las facturas por. agregado nacional ... "; por " ... los. efectos 
sufridos por la sociedad Distral S. A .... · como consecuencia del mayor 

132. Anales (ler •. Sem) 
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gasto en la· adquisición · de divisas para efectuar los pagos: en moneda 
extranjera y por la pérdida cambiaría resultante de la monetización 
de los dólares ... "; por " ... intereses · téc:p.icos· del siete por. ciento 
(7%) ... ", todos los cuales vinculan estrechamente, ·y con relación de 
causa a efecto con la materia que . las · partes sometieron al arbitra:· 
mento. Esto explica que en la sentencia se haga un estudio cuidadoso 
de los daños que el consorcio afirma haber sufrido (cuaderno· N'? -8, 
fls. 218 vto. y ss.) y que bajo los rubros "sobrecostos financieros" y 
"cancelación de los créditos-gastos para . la consecución y manejo" se 
empiece a hacer un examen probatorio de lo alegado y probado, ha~ 
ciendo valoraciones del siguiente alcance.: "Evidentemente s~ enéuerF 
tra probado en autos qué el miembro del consorcio Distral S. .A., 
contrajo tres préstamos .. , " ' · · · · · 

"El acervo probatorio que obra en el· expediente, le permite .con
cluir al Tribunal que los créditos del Chase. · Manhattan Bank fueron 
garantizados mediante aval ... " -

' ' ' 

"Así mismo, de las pruebas que obran en autQs s.e demuestra .q~, 
como consecuencia de la consecución y manejo de los pr13sta.mos ·en. 
moneda extranjera, el consorcio, a trayés de su integrante la soc:i(;l(,i.ad, 
Distral S. A., aportó otros gastos, entre ellos ... " Enlista luego los 
derivados del aval y del pago de· las comisiones bá.hcaria;B 1:>or · la 
venta de los certificados de cambio entregados por . el ·Banco de la 
E,epública. "A más .de los costos y. gastos mencionados anteriormente, 
existen pruebas de que para el consorcio la consecución de s9,ma~•dEl 
dinero en moneda dura, dólares .amerfcanós,. representan un. sobre-, 
costo adicional ... " · · 

;·, 
,).·, 

"Evidentemente y como consta en las pruebas que obran en ei 
expediente, además de los dictámenes de los contadores y los f!nan
cieros. la diferencia ha pxodü.cido pará Distral ·s. A. miembro del ·con-

___ _...sorcio_contratista,._un_sobrecosto_que,-ootualizado~a-':diez-C-lO-)-de-.'.Jtillo:.._. 
df:l. mil novecientos ochenta y cinco ... '" · · · · 

, ''De acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, de·manera· 
espeéial con los dictámenes de los expertos contadores y financieros, 
estos Sóbrecostos · financieros están representados así. .. " · · 

-"Estos rendimientos se calcularán, como antes se ha manifestado, 
desde el momento mismo en que se hicieron los respectivos desem
bolsos y hasta la fecha de este proveído, teniendo ·· como fundamento 
lás pruebas en que se basaron los peritos, cuyos dictamenes de contera 
NO FUERON OBJETADOS POR NINGUNA DE LAS PARTES.'.:" 
(Subrayados de la Sala). · 

. "En autos obran pruebas de las que se deduce que el ICE'.L can-
celó a los tres miembros del consorcio intereses ... " · · 
- . . . :. . 

· ". , . la~ diferentes comunicaciones del ICEL a otras éntidades gu-
. --~---bernamentales, ·las-resoluciones- de ··autorización ·de endeudamiento y

las actas de la Junta o Consejo Directivo del Instituto, prueban que el. 
ICEL . nunca consideró la cantidad de diez millones· de dólares. 
(US$ 10.000.000.oo) que requirió Distral S. A., como excesiva, sino 
apenas necesaria para la ejecución de las obras y trabajos".. ·. 
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"En conclusión, habiéndose demostrado que el ICED incumplió 
el contrato número treinta y nueve treinta (3930), al no haber hecho 
oportunamente los pagos a que estaba obligado y, al haberse demos
trado que el consorcio sufrió como consecuencia de esa conducta 
culpable una serie de daños, deberá ordenarse la indemnización de 
los perjuicios sufridos en los términos y extensión que se han . estu
diado en esta providencia, pues, además quedó acreditado también 
que el consorcio, por su parte, también incumplió otras obligaciones 
suyas, como la entrega de la obra el día veintinueve (29) de enero de 
mil novecientos ochenta y dos · ( 1982) ". 

Si se ha hecho la relación ·de los distintos momentos en el tiempo 
físico en que el sentenciador valoró la prueba, es para reiterar, que 
la Sa.la no puede ahora, cuando define el recurso de anulación, entrar 
á rechazarla o calificarla de acertada o no, pues no puede actuar como 
fallador de instancia. Le llama la atención, sí, que el apoderado del 
ICEL no hubiese hecho ningún cuestionamiento respecto de los dis
tintos experticios que obran dentro del informativo y que, como lo 
recuerda el Tribunal en su providencia, no hubiesen sido objetados 
por ninguna de las partes. Pero es más: El ·fano arbitral, en sus consi
derandos, recuerda que la prueba pericial de los expertos financieros 
.fue objeto sólo de algunas aclaraciones solicitadas por los apoderados 
de las partes, " ... respondidas en la misma audiencia, por lo cual los 
apoderados renunciaron al término de traslado para objetar" (Acta 
N~ 25 del 13 de agosto de 1985). Queda la impresión que la conducta 
de entonces eón la de ahora, diera entrada a un comportamiento con-
tradictorio. · · 

C) La importancia que la fuerza de convicción tiene para el fallo 
lleva a la Sala a hacer valoraciones jurídicas sobre los distintos aspec
tos planteados por el apoderado· de la parte impugnante, no obstante 
que lo que en antes se precisó · es suficiente para despachar desfavo
rablemente · la causal invocada. Ellas se centran en . los siguientes 
aspectos: 

Primero. El escrito que el apoderado del consorcio presentó el 
día 11 de abril de .1984, y que el impugnante .califica como antiprocesal, 
no tuvo para el sentenciador el alcance de una demanda. En los consi
derandos del fallo se precisó por los árbitros que lo consideraron 
como.· explicativo de "las pretensiones de sus asistidos" (cuaderno 
N~ 8, fl. 193). 1;..a manifestación que el apoderado del ICEL hizo en la 
sesión del )5 de abril, y que en lo pertinente transcribe en el memo
rial. de sustentación del recurso, lo mismo que las que ha puesto de 
presente ante esta Corporación, son . bien indicativas de que el derecho 
de defensa. se ejerció en todo momento. Por este sendero no se modi
ficó la competencia del juez como lo pregona el recurrente. 

Segundo. La queja orientada a demostrar que en el Acta de fe
brero de 1985 no se sometió al honorable Tribunal de Arbitramento 
"la cuestión relativa al incumplimiento del ICEL, ni se. pidió por parte 
de~ consorcio contratista la declaración de moratoria de ICEL", carece 
de. relievancia jurídica, y no permite concluir que ella " ... indujo al 
Tribunal a extender su condena en otros puntos ... " Y se afirma lo 
primero, porque en puridad de verdad a través de esa declaración lo 
que se hizo por los árbitros fue recoger en los conceptos lo que 



2100 FUNCION JURISDICCIONAL 

ehcontraroh en la realidad fáctica; Si ellos concluyeron que el Institu
to· Colombiano de Energía Eléctrica "ICEL" debía. pagar los sobre
costos por la consecución, manejo y cancelación de los créditos • en 
moneda extranjera; por. suministro de personal y equipo durante la 
mayor·.permanencia en los trabajos en que incurrió la sociedad, y los 
sobrecostos de financiación, fue porque en esos rubros encontró una 
faceta de. incumplimiento y deci.dió recogerla con filosofía jurídica en 
la decisión para ponerle orientación al fallo. Las palabras 1nada podían 
agregar a los hechos, ni lo sentenciado permite concluir que por ese 
sendero el fallador hubiese ido más lejos de 10 que podía ir en la 
definición del diferendo. La Sala comparte la valoración de la Fiscalía 
en este particular cuando afirma que "lo anterior puede ser o no 
importante, no por la declaración en sí, sino por las consecuencias 
que de ellas se puedan o se hagan derivar ya en un punto o solicitud 
concreta". En este particular no puede perderse de vista que el apo
derado del ICEL, en el momento procesal oportuno, demandó una 
declaración de incumplimiento en contra del consorcio contratista, con 
lo cual dejó abierto el camino para que el Tribunal examinara la con
ducta contractual de ambas partes, sin que por hacerlo pueda con
cluirse que rebasó· 1a órbita de su competencia. Para la Sala esa 
declaración de incumplimiento, en cón,tra de ambas partes, no es más 
que un elemento valorativo de las circunstancias·del caso. Por ello se 
ha enseñado que: "El Tribunal, al ejercer el poder del Estado a la 
hora de dictar sentencia, no puede proceder únicamente con base en 
consideraciones teóricas. Es necesario también un elemento valorati
vo. En primer lugar, el Tribunal toma posición con respecto · a un 
conjunto de cuestiones teóricas que se refieren tanto a los hechos del 
caso como al derecho a aplicar. Los jueces encuentran que ciertas 
alegaciones del demandá.nte son- hechos probados;· por otro lado, 
consideran verídica la versión dada por el demandado respecto a cier
tos eventos: En algunos puntos, es imposible saber lo que ocurrió en · 
la realidad. El Tribunal determina también que cierta . expresión jurí: · · 

· · - ·rucatlene un · s1gmf1caao tecmco c:ustiritoaeCque le conced_e el uso 
común, que ciertas opiniones han prevalecido en casos anteriores, 
etc.. . . Siempre se da un elemento valorativo cuando un Tribunal 
clasifica un evento como. constituyente de un hecho operativo". _No 
hay hechos operativos en la naturaleza: Sólo los hay en el . lenguaje 
jurídico. Y puesto que el derecho se refiere a los hechos operativos 
utilizando denominaciones como contrato, promesa, pago, matrimonio, 
etc., los hechos alegados han de ser clasüicados por el Tribunal bajo 
estas denominaciones. Se trata de un paso más en la aplicación del 
derecho, y requiere algo más que la determinación de unos hechos: 
Tales hechos han de ser evaluados resultando en que el Tribunal 
declara que constituyen un contrato, una promesa, un matrimonio, 
etc., o bien rechaza la clasüicación propuesta. 

"En forma semejante, se hacen valoraciones en lo que se refiere 
al derecho. Se valora un texto, en cuanto perteneciente o no al derecho 

· vigente; se·evalúa una decisión ·previa;·en- cuanto·que es,-o-nú"·-es:, un-
. precedente que incida en el caso obiter dictum, etc. Leyes y preceden

tes no son 'hechos puros'. Los textos y las decisiones judiciales Sqn 
objeto de una evaluación al ser clasificados como leyes y precedentes" 
(Karl Olivecrona. Obra ya citada, págs .. 203 y 204). · 
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El anterior marco doctrinario le permite a la Sala concluir que 
la declaratoria de incumplimiento contractual,. que respecto de ambas 
partes luzo el sentenciado fue una lógica valoración de los hechos que 
se recogió en la norma individualizada, esto es, en la sentencia, sin 
hacerla producir efectos por fuera del arbitramento. En el falló no se 
registra, pues, ninguna decisión ultra petita. ni extra petita, por las 
ra,,,.;ones ;:¡a indicadas. 

Tercero. La censura que se hace al fallo por cuanto en algunos 
rubros, particularmente en la condena por sobrecostos por la finan
c1ac1ón del valor en pesos, habla de la mora, tampoco es de recibo, 
pues en este caso se presenta la misma perspectiva jurídica que en el 
punto anterior, esto es, el sentenciador no hizo más que detectar en 
~a. realktad el fenómeno, valorarlo, y hacerle producir las consecuen
;¡;1as queridas por las partes. Acaso estas no se autorizaron por ellas 
Lil el Acta de acuerdo de compromiso cuando se empl,earon frases 
como: "Obtenido este guarismo, ¿debrá ser actualizado en su valor 
al momento. d01 pago y desde la fecha en que se efectuó la recla
mación ... ?" 

"¿Al guarismo resultante. se le reconocerán los intereses contrac
tuales e.el 1-8 % anual desde las fechas del pago de las diferentes factu-
ras hasta cuando se cancele la diferencia ... ?" 

Cuar.to. Predica el impugnante que." ... en el Acta de compromiso 
del 8 de febrero no se habla de los gastos en que incurrió el consorcio, 
sino de unos ·gastos taxativamente· enumerados. 

En apoyo de su afirmación transcribe sólo una parte del punto 
B) numeral 1 y. omite hacer comentarios en torno a la parte de. la 
misma normatividad convencional que reza: 

"Para cancelar este íterrz, solicitamos al ICEL, reconocer los gastos 
t-ncurridos por el consorcio hasta el día 6 de junio de 1982, incluyendo 
el porcentaje de imprevistos y utilidades de dicha suma". 

Ya se indicó en antes · cómo esta literatura en plural fue la que 
permitió al seritenciadór considerar todos los rubros que definió en 
1a sentencia. Por ello sobran explicaciones adicionales. Para la Sala la 
omisión que el impugnante hace de la parte de la cláusula que dio pie 
aí sente11ciador para decidir como lo hizo, tipifica una conducta con
fusa, equívoca o maliciosa que, por lo mismo, atenta contra la buena 
fe procesal. 

Quinto. Vincula el· impugnante en favor. de Condisa por " ... con
cepto de sofü·ecostos por la financiación del v::tlor en peso¡; por la 
mora en el pago de las facturas por · agregado nacional ... " (punto . 2 
del Acu~rdo de compromiso), al reconocimiento que se le hizo , a 
Distral S. A., por los sobrecostos en que incurrió ésta, originados en 
la consecución, manejo y cáncelación de los créditos en mo!leda extran
jera contratados por la referida firma, con lo cual incure· en error, 
pues son dos aspectos diferentes y separados en el Acta de acuerdo de 
compromiso y taml;>ién en la sentencia. Por ello no es de recibo la 
tesis de que el fallador extendió la pretensión de Distral S. A. recogida 
en el punto cuarto de ella a Condisa. 
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Sexto. La Sala no ·podría dejar pasar · sin valo:racion fáctica y 
jurídica la ·censura que el impugnante hace al.fallo en el punto-séptimo 
de su escrito, rubro <'peticiones", donde afirma qU:e: ".Adolecen de 

, nulidad las condenaciones de ias letras I h) y II c). sobre intereses 
técnicos; figura exótica imaginada por los Magistrados arbitrales · y no 
pedidas pot el consorcio durante el proceso admii1istrativo, ni materiá. 
de pronunciamiento del gerente en el oficio G-04472 del 7 de junio 
de 1984, ni mencionada en el Acta del 8 de febrero que de¡ilnita la 
éompetenéia del Tribunal". · · 

Olvida quien así razona que las partes presentaron este aspecto 
de· los intereses a. la definición del Tribunal, con la filosofía de que las 
condenas debían recoger no sólo la actualización monetaria, sino el 
reconocimiento sobre el monto así consolidado, de intereses del die
ciocho por ciento (18 % ) anual, " ... desde cuando se hizo la reclama
ción. hasta cuando se efectúe el pago ... ". Esta realidad· convencional 
pe'rinite llegar a la conclusión de que en esta censura -el impugnante 
carece de interés real para atacar el fallo, pues la decisión le · resultó 
al ICEL ampliamente favorable, pues el juez tenía la vía abierta para 
condenar al dieciocho (18 % ) anual por concepto de 'intereses, y sólo 
los fijó en el siete por ciento anual, esto es, en los llamados "técnicos». 
La valoración jurídica que hizo_pára llegar, a es~e mcinto es bien: ilus-
trativa, pues en los considerandos de la sentencia se lee: · 

ºIgualmente, hoy en día cori la aparición de fos fenómenos eco
nómicos de la inflación y la devaltlacic'.íp, se habla de intereses puros, 
técnicos o efectivos para significar que se trata de porcentajes que 
c01:responden única y .exclusivamente al renru,m~ento econó~ico de un 
pap¡tal, E:l_ interese~ mixtos, para representar aquellos porcentajE:JS en 
los que, además del rendimiento _de U!l capital, .se recog~n. los efectos 
inflacionarios y devaluativos. Las diferenciaciones anteriores, como 
tiene;n resultados distintos y recogen varios. fenómenos, han.dado lugar 

-a'-aplicaei0nes--también--difei•en~es.,.--Eln-ef-eet0,sól0.,.-se utilizar~n--intere-· 
ses comerciales, corrientes o bancarios cuando. se, trata de .calcular el 

· rendimiento de capitales tomados en su valor de origen o histórico, 
pues .si además_ del reconocimiento de -estos intereses. se. reconociera 
lp, q,ctualización, · · se estaría pagando doblemente el . fenómeno ,de la 
depreciación monetaria. Por su . parte, . se deberán reconocer intereses 
puros, técnicos o efectivos _cuando sea necesario reconocer únicamente 
el mero rendimiento del dinero y no,·_además, las consecuencias de la 
pérdida del poder adquisitivo de la. moneda. . . · 

: ' '. . . . . 

"Es esta la razón para que en Colombia a las deudas y capitales 
estimados en unidades de poder adquisitivo de valor constante (UPAC) 
no _se les reconozcan los. intereses comerciales que· establece la Super
intendencia Bancaria, sino un interés mucho más bajo, estimado por el 
Gobierno Nacional eri un siete por ciento (7%) anual y que no encierra 
sirio el rendimiento de esas · unidades, que no están afectadas por la 
pérdida del poder adquisitivo del pes<;> colombiano" (cuaderno N<;> 1, 
folio 225). · · · · 

El sentenciador pergeñó, pues, su fallo, con proyección axiológica, 
lo que lo llevó, por razones de. justicia y equidad; a hacer una condena 
por un monto. muy inferior al que· habría podido ser si no se detiene 
en e~os aspectos valorativos. La realidad procesal, en el aspecto· cues-
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tionado por el impugnante, es la de que éste, no tiene interés real 
para atacar .esa decisión. La información del apoderado del ICEL, en 
el sentido de que el Tribunal de Arbitramento " ... no analiza las. prue
bas ni explica de donde saca las cifras para hacer la condenación ... " 
no es de recibo como ataque al fallo, pues ya se. dijo que el recurso 
de anulación no abre la puerta a la Corporación para revisar el aspecto 
probator_io. · 

D) Causal novena. Haberse omitido la resolución de cuestiones 
sujetas al arbitramento. · · · 

La causal novena del artíe1:llo 672 del Código de -·Procedimiento 
Civil da apoyo al recurrente para afirmar que el ICEL impetró que 
el Tribunal se pronunciara en· el sentido de que éste Instituto puede 
ejercer el derecho contractual consagrado en la cláusula vigésima s'exta 
(26~) del contrato número treinta y nueve treinta (3930) de imponer 
multas al consorcj_o a partir del veintinueve (29) de enero de mil no
vecientos ochenta y dos (1982)', por el incumplimiento del plazo de 
entrega en operación comercial y hasta el día seis ( 6) de junio de mil 
novecientos ochenta y dos (1982), fecha en que aparece entregada Ja 
planta en operación comercial. Precisa luego que en la s_e,1tencia arbitral 
se de.clara el incumplimiento del consorcio, pero no obstante esta ma
nifestación, a ella no .se le hizo producir ninguna consecuencia. • 

El cargo no está llamado a prosperar, porque el punto relacionado 
con la declaración impetrada de que el ICEL puede imponer multas, 
por el período indicado, fue·_despachado negativamente con la fórmula . 
ritual que se recoge en el punto cuarto del fallo, donde se lee: "Denié
ganse las demás pretensiones de ambas partes". Agrégase a lo ante
rior que el sentenciador sí le · hizo producir efectos a: la declaratoria 
de incumplimiento hecha en contra del contratista, pues en los consi~ 
derandos del proveído se lee que el consorcio " ... inició tradíamente 
las obras y nos las. terminó en el plazo definitivo señalado en. la. 

· cláusula segunda (2~) ... " 10· que lo. lleva a concluir. que considera 
" ... ceñido a la justicia, reducir a la mitad el monto de las respectivas 
indemnizaciones por este concepto" ( cuaderno N? 1, fl. 223). . .-. . 

Por si lo anterior fuera poco, esa negati.va encuentra .sólido apoyo 
legal y, jurisprudencial, pues esta Corporación . ha reiterado hasta la 
saciedad qu.e terminado el contrato administrativo, se pierde la opor
tunidad . que tiene la administración para declarar la caducidad del 
mismo y también para imponer .multas.· Esto lleva a recordar que así 
como los actos procesales tiene en la ley su momento en el tiempo 
físico para ser· llevados a cabo, el ejercicio de -las facultades. exorbi~ 
tantes de la administración, también. Se torna incomprensibl~ la 
conducta de los administradores de las empresas estatales puestas a 
su buen cuidado, c.uando se · muestran indiferentes para hacer ,10 que 
deben. hacer en el momento en que lo .pueden hacer, y. empiezan luego 
a perder el tiempo discutiendo el pasado para que ·por sentencia· se 
les permita el ejercicio de los derechos subjetivos que dejaron extin
guir por negligencia, o desidia .. 

E) Causal séptima. Contener la parte resolutiva del laudo-errores. 
aritméticos o disposiciones contradictorias. 
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· · Afirma el recurrente que en la parte resolutiva del fallo se declara 
el incump"hniento de los contratistas pero que no obstante esta reáli0 

dad se condena a ICEL a " ... un pleno reintegro de todos los gastos 
de financiacion, cuando obrando con sindéresis, conforme a la ley, ha 
cl.obino también establecer l.a compensación de culpas, tal corno lo ·hizo 
para los gastos de p'ersonal- y equipo". 

El. impugnante incurre luego en valoración jurídica contradictoria 
cuando a renglón seguido recuerda que el artículo . 2357 del Código 
Civil " .. deja a 1a· discreción judicial la reducción de recuperación 
~or )a compensación de culpas". Siendo esto así, como en puridad de 
verdad lo es, nada puede censurársele al sentenciador que sobre la 
matel"ia hizo uso del amp1io radio de valoración de conducta que le da 
la ley, orde:r;iando la reducción correspondiente, y en el rubro que 
estimó justo. · 

En apoyo de lo· que se deja dicho, vale la pena recordar la 
jurisprudencia de la Corte Suprema . de Justicia, cuando destaca: 

"La graduación. cuantitativa en la compensación de culpas, cuan
r.o 1'.ay errnr de cono.ucta también en el· damnificado es un detalle que 
1a 1.e:,r deja a la prudencia del juzgador y que no puede ser materia de 
cas8dén 9n ca.sos en que, .de un lado no se discute la culpa de ambas 
partes, y· c1e otro no se demuestra el error de apreciación de las res
:necti11gs 1~t1F·ih8.s como corresponde según sea éste .. de derecho o de 
derecho ... " ( Casación, 18 de noviembre de 1948, LXIII, 725). · 

"El artícÚlo 2357 del Código Civil no contiene una tarifa o indi
cación precisa de la reducción en él autorizada cuandó hay . concu
rrencia de culpas, lo que significa que en este caso implícitamente, 
c<;>mo explícitamente en otros análogos, el legislador defiere a la pru
dencia del juez, es decir, que en casación no es posible . infirmar un 
tallo porque la Corte crea que de hab(Jr siqo tallador de instancia, 
habría .aumentado .,o. disminuido la -redúcción.:..señalada por- el .. Tri
bunal" (Sentencia 11 de septiembre 1946, IXI, 60). Si esto es así en 
casación, con mayor razón en el recurso de anulación, que como se · 
precisó al comienzo de esta providencia, es . más exigente, en todos 
sus aspectos, que el primero.·, 

F) La Sala no puede pasar sin valoración fáctica la afirmación· 
del apoderado del ICEL cuando en 81 alegato a través del cual sustenta 
el recurso de anulación afirma que el fallo arbitral, •~ ... por su cuantía 
ariiquila económicamente a ICEL ... ". Es conmovedora para el sen
tenciador esa posibilidad, pero el efecto, de producirse, Iio será de
terminado por el alcance de esta providencia, sino por la vocación de 
los administradores de la empresa a hacer las cosas antes de asegurar 
los :tecursos económicos indispensables para ello. Resulta incompren.; 
sible, igualmente, y por decir lo menos,· que en la comunicación 
número 04712 de junio 7 de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), 
el ICEL se hubiese mostrado inflexible en la negativa de reconoci
miento de las reclamaciones presentadas por el consorcio, y en cambio, 

· ·- ····-- alsuscribir 0 el Acta de·acuerdo d8"·compromtso, hul:füise déjadbabiérta 
la puerta para que los árbitros se pronunciaran sobre aspectos tan 

• onerosos como la actualización de los respectivos montos al momento 
del, -pago; 'Y·1'el · reconocimiento -sobre· ellos de :intereses •del ·dieciocho ·_por 
ciento (18%) anual. .,· ... · ,,.,,_,, .. ,·,e,,_•.\, · · ·.,. 

\ 
·.:-.-··t 
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En el contrato número 3930,' cláusula quinta, ICEL se obligó a 
pagar el precio global del contrato en la forma que allí se indica y las 
cuentas de cobro dentro de un plazo de sesenta días calendario, conta
dos a partir de l¡:t correcta presentación de la cuenta respectiva por 
parte del contratista. Aceptó, para esta última situación, y en caso de· 
mora. el -reconociniiento de intereses moratorias del dieciocho por 
ciento 08%) anual sobre el valor líquido de cada cuenta. Como le 
fv.0 posi:,',., P-1 pago onor.tuno " ... del agregRrlo nacioria1 del proyec
t,() . " fin1fr~:tr; a 1a Ju:nta MonAtaria un crédito a su favor, a través 
de· ,los recurs·os del Fondo· Financiero Industrial, por trescientos 
noventa millones seiscientos ochenta· .y ocho mil doscientos pesos 
($ 390.688.2.00.oo), el cual fue negado por· aquella. Ante esta realidad, 
solicito a 1a directora de Crédito Público autorización para contratar 
ron el. Banco de Tokio un crédito externo por diez millones de dólares 
(US$ 10.000.000.oo) con el fin de financiar 'los bienes de capital objeto, 
del suministro de Distral S. A·.'. Esta operación tampoco fue autorizada. 
A.parece entonces en escena el gerente del ICEL, doctor .Carlos Rodado 
1'7oriega, qpien manifiesta al Banco del Comercio que el Instituto 
" .· . se subrogaría en los créditos que Distral s: A. contratara con el 
r11~se Manhattan Bank ... ".·como se lee en los considerandos del 
fa."lo impugnado. Esa coriductá Jleva al referido banco nacional a servir 
de aval de tales emprésti.tos, para lo cual exigió la constitución de 
garantía mediante el endoso de facturas y de otros. títulos " ... en 
relación del ctento treinta por ciento (130%) de ,cada desembolso ... " 
comQ se precisa también en la providencia recurrida. Quiso luego el 
ICET, snbroga:rse en los créditos, pero la Dirección de Crédito Público 
negó la solicitud. 

En el manejo de la conducta de la administración vino luego la 
consulta eme el ICEL hizo a la Secretaría Jurídica de la Presidencia 
de la Renública · sobre la posibilidad de transigir las reclamaciones, la 
cual también se valora en detalle por los árbitros en la providencia 
imougnada. Así las cosas queda la impresión de que con unos hechos 
v actos la administración facilitó en cierto sentido la situación proba
toria del. consorcio. Sólo así se explica que cada puertá que se tocó 
para solucionar el problema, fuera cerrada por un alto funcionario 
oficial, que manejando la filosofía de que no es. posible encontrar solu
ciones para Jas dificultades, encontró siempre dificultades para las 
soluciones. Ante estas realidad.es, el sentenciador, encargado de aplicar 
la ley, sólo a ella pueda remitirse, pues no le es permitido, en casos 
como el presente, enmendar entuertos de alcance económico o finan
ciero realizados y consentidos por. quienes administran los bienes de 
la comunidad. 

G) No se hace condena en costas. La Sala reitera la orientación 
jurídica que dejó claramente expuesta sobre el particular en provi
dencia de siete (7) de septiem,bre de 1984, expediente númro 3546, 
laudo arbitral. Actor Fondo Vial Nacional. Atuesta Guarín Pombo Ltda. 
Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo, en el sentido 
de que "en el proceso cont.encioso administrativo no cabe la condena
ción en costas para la entidad pública vinculada a la litis. El artículo 
171 del Código Contencioso Administrativo es explícito al imponer esa 
condena al litigante particular vencido en el proceso, incidente o re, 
curso en los términos del artículo 392". 
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. Por lo expuesto, el Consejo de· Estado, Sala .de lo_ Contencioso 
A~inistr~tivo, Sección '.]:!ercera, admin:i.strando• justicia en nombre de 
la.República de. Colombia y..por autoridad de la ley, 

Faila: . ',·· 
. Se declara· infundado el recurso de anulación- interpuesto contra 

el laudo 'arbitral proferido el día tres (3) dé octubre de mil novecien~ 
tos ochenta y cinco (19'85) por el Tribunal dei Arbitrair1:erttci integrado 
para dirimir las diferencias surjidas entre. el Institutó Colombiano de 
Energía · Eléctrica ~ ICEL-- de urta--parte · y--el consorcio integrado por 
Mitsubishi Corporation, Distral ·8. ·Ai y Condisa S·. A; Ingeniefos'Cori
tratistas, de· la otra · parte, por· las tazones indicadas · en los· consldéra.n-
dos, de la pres~nte providen~ia. · · 

Sin costas.•. 
Copiése~ notifíquése, Có:muÍiíquese~ ptiblíquese y cúmplase. 

. . Julio Césár· Uribe Acosta, Pr~sidente de Saja; iór_ge ,Valencia Arango, Car-: 
los· Betancúr Ja'ramillo, Antonio _J. d,e Irisa(rri Restre'[Jo. . . . . 

' ' , . ' ' . : . '.. ' . 

. '. _,,:_ - ·- -- -· _:,_ - - / -· :. - '," -------- - - ,_ 
.' ' ' ,1"' 

Arturo Mora Villate, Secretario. 

'1 

--- ------------------- ··- ----------•---- --,• .. : .- - -.. ' ----. -
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ARBITRAJE O CLAUSULA COMPROMISORIA O "COMPRO-
MISO'.; (Salvamento de v0to). . 
Siendo el afbitraje o m,ejor la cláusula compromisoria o el. 
compromiso, formas excepcionales de "derogación de la juris
diéción del Estado"· autorizados por la ley, su interpretación 
es restrictiva. , 
SENTENCIA. MOTIVACION (Salvamento de voto). 
Consecuencias de su ·omisión (art. 163 de la C. N,). (art. 154 

. del C. de P. C.). . 
.COSTAS. ENTIDADES PUBLICAS. . 
,No cabe condenación (art. 171 del C. C. A.). 
ACTUALIZACION DE LA DEUDA CON INTERESES COMER
CIALES. INCOMPATIBILIDAD (Salvamento de voto). 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS .. PRINCIPIOS DE ÍNTER
PRETACION Y MODIFICACION UNILATERAL Y LA "EX; 
CEPTIO NON ADIMPLETI CONTRACTUS" (Salvamento de 
voto) .. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO 

DOCTOR JORClE VALENCIA .ARANGO 

ExpEldiente número 4768. Anulación. Laudo ,arbitral. ICEJ;, - Mitsubishi 
·· Corporatión, bistral s. A; y Cóndisa S. A. · · . . , . · . . . 
' ·-' . . . . . . . , 

·.;. Desafort~nadame;nte ppr_ falta de. tiempo,· tengp. qlJ,e prescindir de. 
una exposición detallada de la,s r.azone.s juríclicas, que su.stentan mi 
disentimiento de la sentencia, mayoritariamente acordada y me limito 
a enunciarlas: ·' · · · · · · · · · · · · 

, . t .. .Causal. 8'!, art~culo 672 del Código de Procedimienio Civil. · 

Conforme a. la cláusula compromisoria incluida en el contrato 
que da lugar· ~1 • arbitramento, a · este se llegaba previas éstas dos' ins
tancias: a) Reclamación escrita de los .contratistas. al ICEL, sobre pun
tos concretos; ·b) Decisión del ICEL sobre los mismos; c) Si era des
favorable a los contratist.as, los puntos negados, se sometían al Tri
b_unal de Arbitramento. 

a) Reclamación del consorcio. En carta de mayo· U de 1984 se 
precisan los puntos objeto del reclamo, así: 

"1. Mayor permanencia en .los trabajos. 

"Nuestra reclamación en este · aspecto se halla constituida por las 
sumas de dinero que tuvimos que gastar · en forma ' adicional por. el 
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personal y el equipo que estuvo en las obras después de vencido el 
plazo del contrata original, o sea durante· el período comprendido en
tre el 14 de septiembre de 1981 y el 16 de junio de 1982., fecha en la 
cual terminó el período de entrega en operación comercial. 

"Para cancelar este ítem solicitamos al ICEL reconocer los gastos 
incurridos por el consorcio hasta el día 6 de junio de 1982, incluyendo 
el porcentaje de imprevistos en dicha Suma. 

,-,Obteniendo· este.guaris;r;no, deberá ser actualizado erí su valor al 
momento del pago y desd~ la fecha en que se efectuó la reclamación, 
y teniendo además en cuenta-los· términos· det·contrato; sobre tal 
suma deoerán•ser reconocidos los intereses·del 18% anual desde cuan-
do se •efectúa el pago. · · 

"2. Costos financieros. 

"Al no habérsenos cancelado oporturiarnente las sumas· en pesos 
colorn1::>ianos pactados en el contrato . 3930, . sufrimos un. sobrecosto 
consistente en que las cantidades recibidas• atrasadamente, perdieron 
parte de su · poder ad,quisitivo . por. el envilecimiento monetario sufrido 
en el período comprendido entre la fecha en que debieron hacel'.se los 
pagos. y la 1feéha .en que real!!l~riJ~L~ ... ef~ctµ_a,r~:q_y.:que_ªdemás de 
jamás recibrr··e1 rendimiento que esas sumas de dinero h1lbieran de-
vvngi:l.ci.o durante este término, · · 

«?oro esa situación anteriomiente narrada, no terminó el · día 30 
de mayo de 1983, fecha en la cual se llevó a efecto el pago de parte 
de lo adeudado, sino que para la suma no pagada continuará hasta 
el día en que la misma sea cancelada. . ' 

, "Entonces· para reconocer y cancelar el ·valor de este ítem: Costos 
financieros o mayor valor por demoras en el pago de las sumas adeu-
dadas, solicitamos al ICEL proceder así: · · 
·- ---"Primero.· actualizará en su poder adquisitivo ias di~intas . cuentas 
de cobro en pesos colombianos a la fecha en que se hizo el pago de 
las mismas. Posteriormente, se establecerá la diferencia entre las 
slll'ilas nwn:éricas canceladas y las que realmente debieron cancelarse 
ch razón de la actualización monetaria. · · 

'' Al guarismo resultante se le reconocerán los intereses contrac
tuales del 18% anual desde las fechas de pago de las diferentes facturas 
hasta,:cuando sé cancele la diferencia y así mismo, el monto de la ac
tuali:?íación monetaria se calculará hasta el día del pago del guarismo 
mencionado. Para la actualización. de .valores se tendrán en cuenta los 
:ndices de depreciación monetaria o envilecimiento de la moneda 
útilizaclos por organismos oficiales tales· como el Banco de la República. 

"Es· atendido que todas las cantidades, que se· paguen o se hayap 
pagado atrasadamente, deberán ser ajustadas en su valor en razón de 
la. depreciación sufrida. · 

''3., Ampliación de las póiizas~-----· 

"Este ítem está constituido por el valor de las ampliaciones de · 
las pólizas del contrato , que el consorcio tuvo que extender en razón 
de la ampliación del pla2'io contractt1;al. · 
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"Como la causa de la . ampliación fue el Instituto, lógicamente 
deben correr por cuenta del mismo el pago de dicho valor. 

"Para liquidar el valor de este ítem, se reembolsará el guarismo 
pagado por el consorcio por las extensiones, luego se actualizará dicho 
valor al momento en que se haga el pago del ítem y se reconocerán los 
intereses contractuales del 18 % anual, desde el momento en que se 
hizo la reclamación hasta cuando se efectúe el pago. 

"4. Costos de financiamiento adicional en pesos. 
"El contrato\ 3930 en su cl¡iusula quinta, parágrafo sexto, estipula 

que el 18 % de intereses moratorias pactados no constituyen una fi
nanciación adicional del valor en pesos colombianos del contrato, es 
decir expresamente excluye los intereses de financiación. · 

"Al no haber recibido oportunamente los pagos en pesos colom
bianos, una de las firmas integrantes del consorcio Distral S. A., tuvo 
que apudir al crédito bancario y fue así como obtuvo con el Chase 
Manhattan Lancaster Steel un préstamo en moneda extran,iera ......,.dó
lares estadounidenses- dentro del régimen de la Resolución 14 de 
1979 de la Junta Monetaria y con el conocimiento y consentimiento del 
ICEL, dineros sobre los cuales ha pagado intereses correspondientes. 

"Esos intereses y la pérdida del rendimiento del dinero con el cual 
fueron cancelados, constituyen un sobrecosto del contrato que necesa
riamente debe asumir el ICEL. · · 

"Para liquidar este ítem deberá establecerse el valor de los gastos 
pagados en razón del préstamo obtenido por Distral S. A. y sobre esta 
suma se reconocerán los intereses contractuales del 18% anual. Si la 
suma obtenida lo es .en moneda · colombiana, se actualizará e:n su valor 
al momento en que se efectúe su pago por .ICEL. · 

"5. Extracostos por modificaciones y mayores cantidades en las 
obras civiles. 

"Como fue explicado con anterioridad, el consorcio tuvo que efec-. 
tuar. mayores cantidades de obra y el valor de la obra también se 
encareció como consecuencia de las modificaciones ordenadas por el 
Instituto, sumas estas que no fueron reconocidas. durante el contrato. 

"Para liquidar el valor de este ítem, ICEL deberá establecer el 
monto d_e los trabajos, esta suma se actualizará en su valor a la fecha 
en que se haga el pago. Además, se reconocerán intereses contractua
les del 18 % desde el momento en que se debió cancelar la obligación 
hasta cuando efectivamente se realice". 

b) Decisión del ICEL. Por carta de junio 7 de 1984, el ICEL comu
nica. al consorcio, la decisión sobre las reclamaciones formuladas, así: 

"A. Gastos financieros derivados del crédito que debió asumir una 
de las firmas -integrantes del consorcio con el Banco Chase Manhattan . 
a través del E.aneo del Comercio . . 

"Sobre esta materia considero que como los gastos que se pudie
ron haber derivado del crédito externo· que contrajo Distral S. A. nunca 
fueron, materia de acuerdo contractual, el ICEL no tiene ninguna 
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,responsabilidad y por tanto no podrían ser vdlidamente asumidos por 
la entidad que represento. · 

. "5. Gastos por el mayor valor de las pólizas o garantfás del 
contrato .. 

"En relación con los gastqs que. hubiera que sufragar él contra
tista por concepto . de primas de las pólizas respectivas, con el. objeto· 

. de legalizar la prórroga del plazo pactado en el contrato número 3930 
considero que tales costos no pueden correr por cuenta del ICEL, 
Pl!~s.to . qµe el l~g!.[\ªg,o_r l:!::J_J;tsíable.cido claramente que Ell valqr que 
demanda la expedición de tales garantías deberá ser a costa del. con
tratista,. tal como lo advierte el artículo· 56 del Decreto 15ó. de 1976, y 
así lo confb:ma en las cláusulas ·vigésima del contrato número 3930. y 
tercera del adicional· número 3930 A cuando ·establecen que serán 
otorgadas por el contratista a su cargo para responder por el cui:n
plimiepto de las obligaciones contractuales en el presente contrato; 

,;e. Mdy_or permanencia en las obras del personal y equipo del 
contratista. · · · · 

. . ~·cuando sé acordó la ampliación del plazo consignado en el con
trato nlim§Jrq 3f}_30Ase estableció.que las .. estipulaciones-del-eontrato 
principal que no fueran contrarias .a lo pactado, quedªrían vigentes y 
cc:í:tno en el adicional; no· se aumentó · el valor, es preciso concluir afir
mando que durante ·1a prórroga del plazo el contratista.quedaba ·some
tido a los valores y demás condiciones que se habían pactado en el 
contrato principal y es por · esto que no se considera procedente que 
el ICEL .absorba los costos y extracostos de la prórroga, 

''.D. Costos de financiamiento adicional en pe~os. 

"Como se afirmó. en el análisis del primer punto de la reclama
ción en ninguna de las cláusulas · del contrato número 3930 y_ su Jldi.: _. 
ek>nar· número· -3930-A-se-hizo-refetencíaal-aspécto ~ae-:·:rma;nciación 
para el componente en moneda nacional, indicándose en· carnbió que 
el. ICEL cancelaría al contratista las cuentas de cobro en pesos colom
bianos dentro de un plazo de 60 días calendario y, en caso contrario, 
reconocería al mismo intereses moratorios a lá tása . i;:lel .18 % anual 
sobre el valor líquido de la correspondiente factura, como en efecto los 
reconoció, · por lo· cual no se podría aceptar el pago de · los costos· de 
fi.nanciaciqn adicionales. 

''Extracostos por modificaciones •Y mayores .cantidades de· obras 
civ#es: · · 

"Se hace él análisis en el mismo orden 1 en que fl~erón presentados 
por el contratista, así: · 

"I. Mayor longitud de la vía principal de acceso a la Central .. . 

•. •• 
1 
"La . vía de acceso a la Central no estaba especificada en ningún 

plano de licitación y que el contratista JtcepJ;~Lbacer el .. diseño de. 
--acuerdocoñ1a1f·norfüas MOPT.'se··co:iisíde:ra que la vía de acceso. no 

debe causar costos adicionales al ICEL, puesto que el trazado de la 
misma es el resultado del diseño efectuado por: el contratista sobre 
parámetros aceptados eh la reunión del 13 de· septiembré de 1979, para 
cumplir las hormas especificadas. y dentro del diseño detallado efec-



ARBITRAJE O CLAUSULA COMPROMISORIA 2111 

tuado por el contratista, que hace parte del alcance de los trabajos· 
contemplados en el contrato número 3930, suscrito entre el ICEL y el 
contratista. 

"2. Mayor volumen de movimiento de tierras en la laguna de 
enfriamiento. 

"De conformidad con la cláusula tercera del contrato número 3930 
parágrafo 79 se estableció ... Si se encuentra que una obra o trabajo 
rio cumple a satisfacción las necesidades o las previsiones · tomadas 
han · resultado defectuosas, o se encuentra que una parte de. la obra, 
equipos, instalaciones o suministros no se han previsto, así se hayan 
aprobado previamente, el contratista deberá efectuar las modificacio, 
nes, ajustes o aumentos de obras, equipos, instalaciones y suministros 
sin que se modifíque el valor del contrato. · ... 

"Por tanto las modificaciones en el volumen de movimientos de 
tierras en la laguna de enfriamiento fueron aceptadas expresamente 
por el contratista dando aplicación a la cláusula antes transcrita, lo 
que da lugar a reconocimiento de un mayor valor por ese concepto .. 

"F. Actualización de todas las sumas debidas, es decir, la actua• 
lización monetaria. 

"Como se manifestó en el punto D. de este documento, el ICEL 
pagó unos intereses de mora sobre las facturas vencidas por no haber 
efectua,do el pago en el término pactado. · 

"El interés moratoria cumple doble finalidad: De una parte, ser~ 
vir de retribución por el uso del dinero ajeno y de otra, servir .de 
indemnií~ación de los perjuicios que al acreedor pudiere causarle por 
la mora de su deudor. 

"El ICEL mostró la cooperación requerida en la relación negocia! 
derivada del contrato, no sólo recohociendo los intereses moratorias 
sino aplicando la cláusula de reajuste de precios no sólo durante la 
vigencia del contrato principal sino durante el contrato adicional; ra
zones por las cuales considero que la entidad no está contractualmente 
obligada a reconocer el pago de fa actualización monetaria como in 
demnizacióh de perjuicios por daño emergente que reclama · el con: 
tratista". · · 

c) Quedaba así concretada definitivamente lo que podía ser ma
teria de decisión por parte de los árbitros, sin posibilidad de interpre
tación extensiva o analógica o cónsecuencial, pues siendo el arbitraje 
o mejor la cláusula compromisoria o el compromiso, formas. excep
cionales de "derogación de l,a, jurisdicción del Estado", autorizadas 
por la ley, su interpretación es restrictiva, por cuanto todo lo no 
sometido expresamente a los árbitros, corresponde a los.· jueces d~ 
13: República. · 

Y por "Acta de acuerdo de compromiso", suscrita ·por las partes 
el 8 de julio de 1985, se declara que se designan los árbitros que han 
de conformar el Tribunal de Arbitramento y se les señala, como ma
tería de decisión, · mediante transcripción entre comillas, los mismos 
puntos que se han dejado reseñados. De allí no podían salirse los . 
árbitros. · · 
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Sin embargo, en audiencia de 11 de abril de 1~85 el apoderado del 
consorcio, formula demanda, so pretexto de explicar · las pretensiones 
de sus mandantes, con nuevas y distintas peticiones, hasta ese momen
to, ajenas al debate. 

Dicen ellas: 
"Primera. Que el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica ICEL 

incumplió el contrato número treinta y nueve· treinta (3930) de mil 
novecientos setenta. y nueve (1979) y su adicional el número treinta 
y 11ueve treinta A (3930 A) de mil novecientos ochenta y dos (1982), 
al no haber cancelado al consorcio constituido por las sociedades 
Mitsubishi Corporation, Distral S. A. y Condisa S. A. Ingenieros- Con
tratistas las cantidades en moneda colombiana contempladas en la 
cláusula quinta ( 5~) del primero de esos contratos, e igualmente al 
cambiar el diseño de algunas de las obras civiles contratadas, tales 
como las referentes a la carretera de acceso a la Unidad Paipa III, los 
taludes para los diques de la laguna de enfriamiento y otros". · 

"Segunda. Que con_ esos _incumplimientos el Instituto Colombiano 
de ~nergía Eléctrica 'ICEL' rompió la ecuación técnica, económica y 
fiD'cinGie:rn,,"º'fil cont:rato constituido el día diecisiete (17) de mayo de 
mil noveqíehtos setenta y nueve (1979), al suscribirse· el convenio 
número treinta y nueve treinta (3930)". 

"Tercera. Que como consecuencia se condene al Instituto Colom
biano de Energía Eléctrica 'ICEL' a indemnizar todos los daños oca
sionados con ese incumplimiepto". 

"i. Que los montos expresados en moneda legal colombiana, de
berán ser actualizados a la fecha de su pago desde la fecha de su cau
sación; mediante la aplicación de los índices de precios al consumidor 
cettificados por_ el DANE o por-eLBanco-de la -República, conforme-se
estipula en el Acta de compromiso y en el artículo ciento setenta y 
ocho (178) del Código Contencioso Administrativo". 

"Cuarta. Que se condene al Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica 'ICEL' a ·pagar la totalidad de los gastos y costos que se 
originen con ocasión del funcionamiento del Tribunal de Arbitramento. 

"Quinta. Las condenas deberán ser canceladas dentro del término 
de treinta (30) días siguientes_ a la ejecutoria del laudo que profiera 
el honorable Tribunal". 

"Devengarán intereses comerciales certificados por la Superin
tendencia Bancaria de acuerdo con los artículos ciento noventa y uno 
(191) del Código de Procedimiento Civil y ochocientos ochenta y cua
tro ( 884) del Código de Comercio y la Resolución númeró cuatro mil 
ochocientos quince (4.815) de octubre seis (6) de mil novecientos 
ochenta y cuatro (1984), durante los seis (6) meses siguientes a la 
ejecuto!ia--del -1audo". - -- -· - -

" A partir de esa fecha devengarán intereses mora torios, equiva
lentes al doble del interés comercial, liquidados conforme al artículo 
ochocientos ochenta y cuatro (884) del Código de Comercio". 
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. . Basta comparar esta nueva demanda con los puntos sometidos a 
los árbitros por el "acuerdo de compromiso", para concluir que sobre 
ellos, en los términos formulados, no podía pronunciarse laudo alguno. 

Sin embargo, dice la parte resolutiva del laudo arbitral: 

"Primero. Declárase que el Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica ICEL incumplió obligaciones nacidas de los contratos nús 
meros treinta y nueve treinta (3930) de mayo diecisiete (17) de mil 
novecientos setenta y nueve (1979) y número treinta y nueve treinta A 
(3920 A) de enero veintidós (22) de mil novecientos ochenta y dos 
( 1982), e incurrió en mora. 

"Ter.cero. Se condena al Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica 'ICEL' a pagar las siguientes sumas de dinero: 

"1. A Distral S. A. sociedad integrante del consorcio: 

"a) Por concepto de sobrecostos en que incurdó esta sociedad, 
originados en la consecución, manejo y cancelación de los créditos en 
moneda extranjera contratados, el equivalente en pesos colombianos de 
le; cantidad de cuatro millones doscientos sesenta y ocho mil seiscientos, 
setenta dólares con cuarenta centavos de dólar (US$ 4.265.670.40) de 
los Estados Unidos de América, que convertidos a moneda legal co-

· 1ombiana arrojan la cifra de seiscientos dieciseis millones ·seiscientos 
dos mil seiscientos cincuenta y seis pesos con treinta centavos 
($ 616.602.656.30); 

"b) Por concepto de sobrecostos en· que incurrió la misma so
ciedad, originados en el aval para la .contratación de créditos en 
moneda extranjera ac~ualizado a la fecha, la cantidad de cincuenta y 
siete millones trescientos sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y 
seis pesos con veintiún centavos ($ 57.366.846.21); 

"c) Por concepto de sobrecostos en que incurrió dicha · sociedad 
originados en la comisión de venta de certificados de cambio para la 
monetización de créditos en moneda extranjera, actualizados a la fe
cha, la cantidad de quinientos sesenta y seis. mil seiscientos noventa . 
y cuatro pesos ($ 566.694.oo); 

"d) Por concepto de suministro de personal y equipo dur.ante ·1a 
mayor permanencia en los trabajos en que incurrió la sociedad, actua
lizados a la fecha, la cantidad de veintidós millones trescientos no-. 
venta y seis mil ciento sesenta pesos con setenta y tres centavos 
($ 22.396.160.73); . 

"e) Por concepto de aplicación a gastos generales por mayor 
permanencia en los trabajos en que incurrió la sociedad, actualiza
dos ·· a .. la fecha, la cantidad · de quince. millones doscientos .treinta 
y cuatro mil ochocientos sesenta y siete pesos con cincuenta centavos 
($ 15.234.867.50); . 

"f) Por concepto de sobrecostos por la financiación del valor en 
pesos por la .mora en el pago de ICEL de las facturas por agregado 
nacional, actualizado a la fecha la cantidad de ochenta millones nove-

133. Anales (ler. ~m) 
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cientos· cuarenta y cinco mil ·trescientos ·setenta • y ocho pesos 
(80.945.378.oo); 

. "g) Por los efectos sufridos por la sociedad Distral S. A. sociedad 
integrante del consorcio como consecuencia del mayor gasto en la 
adquisición de divisa~ para efectuar los pagos en mo.neda extranjera 
y por la pérdida cambiara resultante de la monetización ,de los. dólares, 
la cantidad de doscientos noventa millones ochocientos ·. cua;rénta . y 
dos . mil seiscientos véintidós pesos con ochenta y un· · centayo 
($ 290.842.622.81); . . 

"h) Por intereses técnicos dél siete por- denfo. (7%) la surn:a dé 
noventa .y ocho millones doscientos veintiún mil ochocientos cincuenta 
y nueve pesos con veintiocho centavos ($ 98.221.859.28). 

"2. A Condisa S. A. Ingenieros Contratistas, sociedad integrante 
del consorcio. 

"a) Por concepto de mayor permanencia en los- trabajos en' que 
incurrió Condisa S. A; Ingenieros Contratistas; la sociedad' integrante 
.del consorcio, actualizados a la fecha, la cantidad de :novecientos setenta 
y dos tnil noventa y un pesos con setenta y siete centavos· ( $ 972.091.77) ~ 

· "b) Por concepto de sobtecostos por la financiación del valor en 
pesos por la mora en el pago de las facturas por agregado nacional, 
en que incurrió Condisa S. A. Ingenier:os Contratistas, sociedad inte

. grante del consorcio, actualizados a la fecha, la cantidad de ochenta 
millones doscientos ochenta y seis mil trescientos setenta y cuatro 
pesos con setenta y dos centavos ($ 80.286.374.72); · 

' ' 

"c) Por intereses .técnicos del siete por ciento (7%) la suma' de 
dieciocho millones trescientos cuatro mil ochocientos noventa y un 
pesos con veinte centavos ($ 18.304.891.20). · 
- ---·------- ·- --- -- __:__-~------------ --- -------- ----- -

"3 .. · A Mitsubishi Corporation, sociedad integrante del consorcio 
por concepto de suministro de personal durante el tiempo de mayor 
permanencia en los trabajos, en· que incurrió la sociedad Mitsubishi 
Corporation, actualizados a la fecha, la cantidad de seis millone.s dos
cientos cuarenta y cincó mil pesos con treinta y seis centavos 
. ($ 6.245.000.36)'\ . . 

Por tanto, hay 9-ecisión ultra y extra petita: 
. ' 

1 . En cuanto· declara el incumplimiento contractual· del ICEL, no 
sometida a decisión conforme a la cláusula compromisoria y al "Acta 
de compromiso". · 

·.·· . 2. En cuanto reconoce a Distral s. A., además de los "sobrecosto~ 
.· .. originados en la consecución, manejo y cancelación de. créditos er,, 
moneda extranjera . .. " (literal a, ordinal 3?), '.'los· sobrecostos .en que 
incurrió la misma sociedad originados en el aval para la contratación 

- - de créditos en -moneda extrd:njera actualizados- a la fecha . . -: " (literal 
b; ordinal 3'?), los cuales no fueron pedidos directamente a ICEL como 
lo exige la cláusula co;inproniisoria, ni incluidos en el "Acta .de com
promiso", no obstante que en ambos documentos se detalla la forma 
como ICEL debe reconocer tales sobrecostos financieros. 
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Y lo . mismo ha de decirse en relación con la condena del literal c) 
del mismo ordinal, por los "sobrecostos en que incurrió dicha socie
dad originados en la comisión de venta de certificados de cambio para 
la monetización de créditos en moneda extranjera, actualizados a la 
fecha ... " , 

Igual conclusión se impone frente a la condena por sobrecostos 
de la financiación en favor de Condisa S. A., ordinal 3'? II, literal 'b), 
pues ellos no .fueron reclamados a ICEL, ni incluidos en el· "Acta de 
compromiso'', documentos en los cuales sólo se habla de tales sobre
costos en relación con Distral S. A. 

II. Causal 9!' del artículo 6.72 del Código de Procedimiento Civil. 
Haberse omitido decisión sobre· puntos sujetos al arbitramento. 

En la audiencia del 11 de abril de 1985, el apoderado del -ICEL en 
uso de las. facultades del numeral 2'? · del artículo 671 del Código de 
Procedimiento Civil, propuso a la decisión de los árbitros, los siguien- . 
tes puntos: 

"a) El consorcio contratista de la Central Hidroeléctrica· (sic) 
Termqpaipa III no cumplió con la obligación contractual de entregar 
la obra en pleno funcionamiento en la fecha convenida del veintinueve 
(29) de enero de mil novecientos ochenta y dos (1982), de acuerdo con 
la modificación que se acordó al contrato treinta y nueve treinta 
(3930) por el contrato treinta y nueve treinta A (3930 A), en la cláusula 
segunda .. · . . . 

"Tal entrega que debió ocurrir el veintinueve (29) de enero de 
mil novecientos ochenta y dos (1982), debía ceñirse a las estipula
ciones de las cláusulas segunda (2~) y décima noventa (19~) del con
. trato número treinta y nueve treinta ( 3930); · 

"b) Por ser la obligación contraída por el consorcio contratista 
de Termopaipa III de plazo fijo, incurrió en mora por el solo hecho 
de vencimiento del plazo sin el cumplimiento de la obligación; 

. "c) ICEL puede ejercer el derecho contractual consagrado en la 
cláusula vigésima sexta ( 26~) del contrato número . treinta y nueve 
treinta (3930) · de imponer multas al consorcio a partir del veintinueve 
(29) de enero de mil novecientos ochenta y dos (1982), por el incum- · 
plimiento del plazo de entrega en operación comercial y hasta el día 

· seif;, (6) de junio de mil nqvecientos ochenta y dos (1982), fecha en 
que aparece entregada la planta en operación comercial; 

"d) De la mora en la entrega de la obra es responsable el consorcio 
por haber incurrido en la culpa contractual múltiple, al no haber en
tregado los planos completos en los tiempos previstos, al haber ·colo
cado en las estructuras material averiado que hubo de reponer más 
tarde y el no haber. tniciado los trabajos inmediatamente después de 
legalizar el contrato. 

"4: Las costas del proceso arbitral son de cargo del consorcio, 
incluye:q.do los gastos efectuados y las agencias en derecho. El hono-
rable Tribunal los liqufdará". · 

De ellos el Tribunal sólo se ocupó de la primera petición sobre 
incun1plimiento q.el c~:msorcio, el cual declaró como cierto, pero no 
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obstante que hace extenso estudio sobre las ,consecuencias del incum
plimiento contractual y sus correlativas obligaciones indemnizatorfas, 
sólo las tiene en cuenta para acoger las. peticiones del consorcio de: 
mandante, sin que haya, en la parte motiva una frase· siquiera· qué 
explique o fundamente una negativa de las pretensiones consecuen
ciales al incumplimiento del consorcio, formuladas por el _ICEL. 

Según el artículo 163 de la Constitución Política "toda sentencia 
deberá ser motivada''; lo que implica que toda decisión jurisdiccional 
denegatoria o estimatoria; en la parte resolutiva debe tener como ante~ 
cedente necesario una motivación causal,- so-pe1UJ- de nulidad absolutá, 
constitucional, de orden público, declarable, .inclusive de oficio, y ade
más, conforme al inciso final del articulo 154 del Código de Procedi
miento CiviÍ podrá alegarse también "en la oportunidad y forma 
consagrados en el inciso anterior", ese decir, "mediante recurso de 
revisión, o en la ejecución de la sentencia, como excepción en el 
_p;roceso ejecutiyo, o como incidente en los demás casos". 

Y en el asunto sub júdice, ya se vio, sobre las pretensiones del 
ICEL deriyadas del incumplimiento del consorcio, no hay una sola 
frase en la motivación, a pesar de lo cual aparecen denegadqs en el 
ordinal cuarto de la parte resolutiva .. del laudo, que dice: __ Deniéganse 
las_ de:más pretensiones de ambas partes:~ ·· ··· · · 

Sobre este estremo no cabe sino esta alternativa: · 1. Se concluye 
que no hubo decisión sobre tales pretensiones y el laúdo es nulo con
forme a la causal alegada; 2 . Se concluye que las citadas pretensiones 
fueron "denegadas'' y el laudo. es nulo por falta de. motivación. 

Vale la pena observar; el consorcio pidió "actualización de lo 
debidó y reconocido" e "intereses comerciales. pactados del 18 % ". 

El laudo, con maestría en materias económicas y financieras, hace 
1a. ctiferencia. entre_intereses .comerciales (que- contiene un· porcentaje 
compensatorio de la devaluación o pérdida del .poder adquisitivo del 
capital y un porcentaje compensatorio del uso o goce de dicho capital, 
que es la renta del dueño del dinero) el interés puro o técnico, etc. 
pero, en cambio no· saca las consecuencias que tenía que sacar: · 

1 . Que son incompatibles la actualización de la deuda con los 
interes13s comerciales (legales o pactados) porque violan con su acu- . 
mulación, el principio del "non bis in ídem", y, en consecuencia, no · 
pudiendo escoger el juez de derecho -y en derecho tiene que dictarse 
el laudo- debía declarar la ineptitud sustantiva de la demanda. 

f Que si, haciendo caso omiso de la técnica jurídica, reconocía 
''la actualización", tenía que negar, por incompatibilidad, la pretensión 
sobre intereses comerciales pactados. 

· 3 . Pero . nada de esto hizo el Tribunal, simplemente reconoció la 
"actualización" y no pudiendo reconocer los intereses comerciales, 

Jªmp9gQ_X0QQnQ_celosJegales del Código Civil, sin ·decir por -qué, sino 
que reconoce un "interés técnico". del 7 % . no. previsto en ley alguna 

. y no pedido por los litigantes, otro reconocimiento extra petita . 

. La obligación de reconocer los "sobrecostos financieros" por los 
créditos externos obtenidos por Distral S. A., no reconoce su causa ez:i 
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el ·contrato, pues nacen no de él, sino de su incumplimiento, según el 
laudo, por tanto no tenía plazo la obligación de reconocerlos ni esta 
era cierta. 

\ 

Pues bien: 

1. Conforme al artículo 1616 del Código Civil "si no se puede 
imputar dolo al deudor, sólo es responsable de los perjuicios que se 
previeron ~ pudieron preverse al tiempo del con_trato . .. " 

El consorcio en los diferentes escritos en que expuso sus preten
rdones y el Tribunal en su laudo, han reconocido expresamente que 
ICEL ejecutó el contrato de buena fe. · 

Por tanto, se descarta el dolo y no podría ser obl.igada a pagar 
:rtno de los perjuicios previstos o previsibles, los sobrecostos finan
cieros reconocidos como causados dentro y fuera del país, eran previ
sibles o fueron previstos? La respuesta negativa se impone por lógica 
elemental, como evidencia. 

Entonces, consideró que ICEL procedió' con dolo?, seria la única 
explicación. del laudo, pero ella no aparece expuesta en la parte moti
va, en la cual, por el contrario, se reconoce la buena fe de ICEL, luego 
tal condena carece, también, de motivación. 

La obligación de pagar tales sobrecostos financieros sólo nace con 
la ejecutoria del laudo, ¿por qué, entonces, no siendo tal decisión 
"declarativa" sino "constitutiva", se reconocen perjuicios moratorias 
desde que se _obtuvieron los créditos? 

Si conforme al ~rtículo 1515 del Código Civil, "se debe indemni
zación de perjuicios desde que el deudor se ha constituido en mora ... ", 
y aquí no hay plazo cierto para cumplir la obligación, cuando se 
constituyó en mora ICEL? 

Otros muchos interrogantes podían formularse sobre la. legalidad 
del laudo, en el cual, por ejemplo, se da por sentado que en los contra
tos admtnistrativos rigen, con la misma severidad, los artfoulos 1602 y 
1609 del Código Civil, entre otros, cuando la interpretación unilateral 
del contrato, por parte de la Administración con efectos obligatoriqs 
para el contratista y la modificación unilateral del contrato .en la mis• 
ma forma, acaban O; por, lo menos, disminuyen o mimetizan el viejo 
principio del artículo 1602 del Código Civil y, por otro lado, las raza• 
nes, · reconocidas por la jurisprudencia y la doctrina, sobre continuidad 
del servicio público y el interés social o general que va en todo con
trato de la Administración, que imponen la necesidad de que el con
tratista cumpla aún ante el incumplimiento del Estado, mientras le 
sea posible, rompe o acaba la tradicional "exceptio non adimpleti 
contractus". · · 

;Bogotá, junio 8 de 1987. 

,1orge Valencia Arango . . 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



ADMINISTRACION POSTAL NACIONAL "ADPOSTAL". 

1. Naturaleza jurídica. 
\ 

2. Normas a ella aplicables. 

3. Funciones. 
1 . 

4. Junta directiva. Funciones. 
5. Director General. Funciones y representaciones. ENTIDA
DES DESCENTRALIZADAS ANTES DE" LA . EXPEDICION 
DEL DECRETO-LEY 1050 DE 1968. Las entidades que, antes 
de la expedición del Decreto-ley J050 de .1968 habrdn venido 
siendo establecimientos públicos, continuarán con ese carác:
tet, mientras tanto continuarán funcionando de acuerdo con 
.las normas vigentes antes-de-·la-refarma mencionada. 
6. Empleados. 
EMPLEADOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS Y 
IJE LAS· EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL 
ESTADO. 
CALIDAD: EMPLEADOS. PUBLICOS Y TRABAJADORES. 
OFICIALES. , 
SINDICATOS. Los empleados públicos como los trabajadores 
oficiales piteden formar sindicatos, pero al paso que los em- . 

.. pleados .. públicos-en.,prinGipie-n0-f)uede--negociar CONVEN
CIONES COLECTIVAS, ni presentar PLIEGOS DE PETICIO
NES, los trabajadores oficiales sí. estdn facultados para ello, 
pero ni unos ni otros pueden declarar huelga, conforme .con el 
artículo 18 de la Constitución Política. EMPLEADOS PUBLI
COS Y TRABAJADORES OFICIALES JURISDICCION DE 
CONOCIMIENTO POR LOS CONFLICTOS SURGIDOS CON 
LA ADMINISTRACION. 
PERMISOS . SINDICALES PERMANENTES: EMPLEADOS · 
PUBLICOS: ' . 

No es admisible en principio el otorgamiento de permisos 
permanentes a miembros de los sindicatos de empleados pú
blicos, pues surgiría una oposición entre <:;l derecho de lás · 
empleados P'lfblicos a utilizar el permiso · para la et ectividad 
del derecho. de asociación con la correlativa obligación de ga
rantizar el funcionamiento de un servicio permanente, el de 
la actividad administrativa. La necesidad de conciliar el DE-

. . RECHO DE ASOCIAéION SINDICAL ·con el derecho que 
tienen la administración con la comunidad nacional a obtener 
permanente servicio de sus empleados no puede resolverse 

· sino en un equilibrio entre tales derechos en conflictos pero 
sin perjuicio a la prevalencia del interés general sobre el par-
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· ticular dentro de la . sociedad, como lo pregona el artículo 30 
de la Constitución N a'cional. · 
GARANTIAS CONSTITUCIONALES. Título III de la Consti
tución Nacional. DERECHO DE ASOCIACION. ESTADO. 
Concepción. SINDICATOS. EMPLEADOS DE LA ADMINIS
TRACION. ARTICULO 44 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Ciertamente no hay en · las disposiciones que regulan el dere
cho sindical de los empleados públicos, norma expresa sobre la 
cuestión referente a los permisos sindicales permanentes. 
SERVIDORES PUBLICOS. INAPLICABILIDAD del artículo 
4'? del Código Sustantivo del Trabajo. TRABAJADORES OFI
CIALES. Aplicación de la Ley 6~ de 1945 y normas que la mo
difican ,y adicibnan en lo pertinente sin perjuicio de otros 
régimenes legales especiales. TRABAJO como garantía consti
tucional INTERES PUBLICO O SOCIAL. Los derechos del 
individuo o de las entidades jurídica privadas deben ceder al 
interés público o social (art. 16 y ss. de la C. N.). FUNCION 
PUBLICA. PREST ACION. La prestación de la función pública 
es permanente y contínua, y disponer o autorizar que un en
cargado de la misma deje de prestarlo totalmente va contra 

· los principios señalados en el Decreto-ley 2400 de 1968, lo que 
tiene su asiento en el artículo 63 de la Constitución Nacional. 

Consejo de Estado.-'- Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.
. Bogotá, D. 1E., dieciseis de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Refér.encia: EJipédiente número R-062. Actor: César Augusto Sánchez 
Martínez. Recurso de anulación. Falló. 

Reconstruido. corho se halla el proceso promovido por César 
Augusto Sánchez· Martínez, relacionado con la acción de nulidad con
tra el artículo l'? del Acuerdo número 006 de marzo 3 de 1983 de la 

· Administración Postal Nacional, es procedente decidir el recurso de 
· anulación propuesto por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Administración Postal Nacional contra la sentencia de la Sección 
Segunda dé. esfa Corporación que puso término a ·1a acción. 

Antecedentes: 

a) El acto acusado. 

El . texto del acto acusado reza: 

' "La Administración Postal Nacional, reconocerá ocho (8) 
permisos permanentés para los miembros de la Junta Directiva 
Nacional de SINTRAPOSTAL y seis (6) permisos permanentes 

· para las Subdirectivas Regionales, en proporción de uno (1) por 
cada Regional. El miembro de. la Subdirectiva que gozará del per- . 
miso, será el que designe ante ADPOSTAL, el Fresidente de la 
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'Junta Directiva Nacional. Así mismo se. reconocerá un (1) per
miso permanente remunerado para el ini.embro del sindicato que 
resultare· elegido en el Comité Ejecutivo Nacional de la Confe
deración a la cual se halle afiliado· el· sindicato ·y seis ( 6) permisos 
permanentes remunerados para }os miembros· que resultaren 
elegidos en los Comités Ejecutivos Regionales de las Federaciones 

· RE;Jgionales o de Industria, pertenecientes a la Central a la cual 
sea afiliado el sindicato". · 

b) La entidad· demandada. 

Lo es la Administración Postal Nacional, entidad administrativa 
descentralizada del orden nacional,. la cual goza de los atributos pro

.· pios de personalidad jurídica, autonomía administrativa, patrimonial 
y de gestión. 

c) Argumentos del actor. 

Los argumentos del actor, sintéticamente reseñados, consisten 
en que: 

-La Junta Directiva de la Administración Postal Nacional, que 
califica de estapJecimie:ntº_ público, no podía _conceder· 21 permisos 
permanentes, "sin consultar las limitaciones legales de los funciona
rios públicos". 

· -,-Los sindicatos del sector público sólo pueden presentar memo
riales respetuosos a la Administración, pero no pliegos , de petición, ní 
tampoco pueden celebrar convenciones colectivas. 

-La disposición dél artículo 57 · del Código Sustantivo del Trabajo 
no puede aplicarse en los establecimientos públicos, "pues esta nprma 
implica una relación de derecho individual del trabajo de carácter 
particular (fls. 1 y 2, cuaderno 2) . 

. -La actora -según lo refiere la sentencia-, con fundamento en 
concepto emitido por. la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Cor
poración; arguye que los permisos otorgables a los empleados públicos 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público, no pueden tener. una duración 
superior a tres (3) días, y su concesión compete al jefe del organismo 
o su delegado (arts. 21 y 74 del Decreto-ley 2400 de 1968); además, 
sostiene que el hecho de ser miembro de la Junta Directiva de un 
sin,dicato no implica un régimen distinto del ya mencionado. 

-Considera que, estando el permiso relacionado con comisiones 
sindicales, su normatividad es propia del reglamento de trabajo y que, 
en tratándose de empleados públicos, por ser cuestión de derecho in
dividual laboral común, no pueden aplicarse las mencionadas dis
posiciones. 

-Agrega que la naturaleza de la función pública permanente hace 
incompatible el otorgamiento de permisos permanentes· a los emplea

_doR.que Ja.ejeroen, .pues .ellos, .. además,-deben- dedicar- todo-su--tiempo-
reglamentario de trabajo al· desempeño dé aquellos. . 

-Refuerza su argumentación diciendo que las Juntas Directivas 
de· los·establecimientos•••públicos carecen de competeD.cia para oonce
derpermisos permanentes a los empleados (Decreto-ley 1050 de 1978). 
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-El· actor solicitó la nulidad del acto que concedió los permisos 
permanentes por estimar que la medida infringía las. disposiciones del 
artículo 20 de la Constitución Nacional, 26 del Decreto-ley 1050 de 
1968, 21 del Decreto-ley 2400 de 1968, 74' del Decreto reglamentario 
1950 de 1973 y 21 del Decreto 195 de 1976. 

J 

d) Argumentos del impugnador. 
· Se resumen así: 

-Por ser la Adpostal una empresa en el sentido del Decreto-ley 
2351 de 1965 y tener sus empleados el derecho de asociación; el 
Acuerdo 006 de 1983 de su Junta Directiva, halla respaldo en la Cons
titución y la ley (art. 30, C.~- y 15 Decreto-ley 2351 de 1965), pues fue 
el resultado de peticiones . respetuosas elevadas a dicha persona 
jurídica. · 

-Invoca, en defensa de los permisos otorgados, el artículo 13 del 
Código Sustantivo del Trabajo, según el cual dicho estatuto consagra 
el mínimo de derechos de los trabajadores por lo que al otorgar los 
permisos y otras ventajas a sus empleados, la Adpostal obró dentro 
de las normas legales. 

-Argumenta el impugnador que, con base en los Dec:r:etos 2400 
de 1968, 1050 de 1968, Ley 26 de 1976, Ley 27 de 1976 y los artículos 
3; 4, 12, 353 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, las enti~ 
dades descentralizadas pueden pactar con las organizaciones sindi
cales "situaciones de hecho y de· derecho", para el mejor desarrollo 
de sus 'condiciones laborales. · 

_:_considera el impugnador que, las disposiciones definitorias 
consagradas en el Decreto-ley 1050 de 1968 en lo atañedero a los con
ceptos de establecimientos públicos y de empresa industrial y comer
cial del Estado, derogaron el Decreto 3267 de 1963 y que dada la 
naturaleza jurídica de las funciones de la Adpostal, ésta tiene carácter 
de empresa y sus empleados la de trabajadores oficiales; por ello, lo 
dispuesto po"r el artículo 1~ del Decreto 195 de 1976, no tiene la virtud 
de conferirle a esa entidad la condición de establecimiento público, 
con las secuelas que el fallo . impugnado deduce. 

La sentencia impugnada: 

La Sección Segunda del Consejo de Estado, en fallo d~ noviembre 
7 de 1984, declaró la nulidad del acto acusado. 

La decisión cuya anulación se pretende · ahora, examinó . tanto los 
· argumentos del actor, como los expuestos por el apoderado del Sin~ 
dicato Nacional de Trabajadores de la Administración Postal Nacio-
nal, en su condición de parte impugnadora. · 

La Sección Segunda consideró que el acto acusado era · ilegal por 
cuanto los permisos concedibles a los empleados 'públicos según las 
normas citadas no podían ser permanente, ni superiores a tres (3) 
días; su ilegalidad, según la sentencia, persiste aún si tales permisos 

· se· consideraran como licencia o comisión; por no encajar este tipo 
de autorizaciones en la mentadas situaciones administrativas, ni serles 
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. . 
aplicables a los empleados públicos las disposiciones · que regulan en 
el derecho laboral administrativo relaciones jurídicas individuales de 
trabajo previstas en el Código Sustantivo del Trabajo. · · 

Al preguntarse si ·el permiso de que . trata el fallo podía estimarse 
válido si se le asimílara a una comisión, concluye negativamente la 
sentencia, pues, "en ningún caso podrá conferirse comisión para ejer
cer funciones que no sean propias de la administración pública" 
(art. 22, Decreto-ley 2400 de 1968). 

Al examinar las normas legales y estatutarias que regulan a la 
1'.dministración Postar :N::ü'.:ioniil, el fallador llegó a la. conclusión de 
que la Junta Directiva de la entidad no podía exonerar de sus obliga
ciones permanentes a los. empleados, por cuanto ello constituiría "un 
extravío inexcusable que per'turba el orden jurídico y crea un funesto 
antecedente", según se lee a folio 16 del expediente. · 

Al fallador le sirvió de . base para disponer la nulidad del acto 
atacado, la disposición del artículo 6<? del Decreto-ley 2400 de 1968, en 
virtud del cual es deber de los empleados públicos "dedicar la totali
dad del tiempo reglamentario del: trabajo al desempeño de las fun
ciones que les han sido encomendadas· ... " 

-- --·-- ---------···· ---------------------- --------- ------- ----- . 

El· sentenciador · no halló en las normas que regulan el ejercicio 
de las funciones de la Junta Directiva de Adpostal, atribución para 
otorgar a los empleados permisos sindicales permanentes. . 

El :fallo estimó ta~bién contravenido el artículo 4Í del Decreto-ley 
195 de 1976, según el cual "el patrimonio del instituto se destinará de 
manera exclusiva . al logro de sus objetivos y· al cumplimiento de sus 
funciones, sin que pueda variarse ni en todo ni ~n parte tal destina
ción", al permitir el acto acusado a través de permisos permanentes 
remunerados el pago con el patrimonio de las entidades de servicios 
n0-p:restado.- · ----· ----- ----·------ -

En relación con los argumentos expuestos por el impugnador, la 
Sección Segunda estimó que no . era posible considerarlos concreta
mente por su carácter especulativo y por enfoc~r sólo incidentalmente 
el problema, y estimó inaplicable a la Adpostal y a sus 'empleados el 
artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, qué regula relaciones 
de derecho individual ( fl. 17 del expediente). · 

El recurso de anulación: 

. El señor apoderado del · Sindicato de Trabajadores de la Adpostal, 
sostiene que _ la sentencia de la Sección Segunda . es violatoria de l~s 
Siguientes disposiciones: 

Primer cargo: 

Lo hace consistir en que la sentencia no aplicó los artículos 4'? y 5'? 
- -.del- I>ecreto"ley· -1050· ·de--1968-;~en-virtud--cte·-1os·-cuales-1a ·· Adplrstar~sefia- ·

una empresa industrial y comercial del Estado, pues. esos artículos 
según el impugnador, habrían derogado el Decreto 3267 de 1963, y no 
un establecimiento público; por eso juzga errado darle a la Adpostal 
la: calidad .de establecimiento público, resultante de la aplicación de 
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los.Decretos 3267 de 1963 y 195 de 1976, normas que la ubicaron dentro 
del Ministerio de Comunicaciones con esa calificación y aprobaron 
sus estatutos. 

Consecuencia del error que el impugnante le atribuye al fallo, en 
cuanto a la naturaleza jurídica de la entidad, es el hecho de que ·éste 
hubiera considerado a los empleados de la Adpostal, a que se refiere 
el acto anulado la condictón de empleados públicos y no la de traba
jadores 9ficiales, que· es la, que se dice por el recurrente, en realidad 
tienen. · 

Al aplicar los Decretos 3267 de 1963 y 125 de 1976, el fallo, insiste 
el impugnador, violó l0s artículos 1? y concordantes de la Ley 153 de 
1887, y 240 de la Ley 4~ de 1913, relacionados con la derogatoria de 
las leyes. 

Estima, también, que por ese error jurídico en materia de dero
gación, que llevó a considerar a los empleados de Adpostal como em
pleados .públicos, se dejó de aplicar a ellos el artículo 26, ordinal 8? 
del Decreto 2127 de 1945, reglamentario de la Ley 6~ de 1945. 

Concluye el cargo que se estudia: 

"Por ello, la clasificación de Adpostal como establecimiento 
público, aplicada por la sentencia con fundamento en el Decreto 
número 3267 de 1963 artículo 12 y Decreto 195 de 1976, artículo 

· 2?, ha debido por el contrario inaplicarse con base en la Ley 153 
de 1887, artículo l? de la Ley 4~ de 1913 (C. de R. P. y M.) artículo . 
240 y aún de la Constitución. Nacional, artículo 215, para así, ha
berse aplicado el Decreto número 1050 de 1968, artículos 5? y 69 
y la Constitución Nacional, artículo 76 numeral 109, y concluido, 
que Adpostal es una empresa comercial del Estado y consecuen
cialmente conforme al Decreto 3135 de 1968, artículo 5?, sus ser
vidores, son por norma general, trabajadores oficiales, regulados · 
en materia de permisos sindicales por norma expresa y especial 
contenida en el Reglamentario número 2127 de 1945 (de la Ley 
6~ de 1945), artículo 26, numeral 89, en cuanto preceptúa que son 
obligaciones especiales del patrono 'permitir a los trabajadores 
faltar a sus labores. . . para desempeñar cualquier comi~ión sin
dical. . . sería así legal', y no como erradamente lo sentenció". 

Segundo cargo: 

Estriba en la falta de aplicación del artículo 19 del Código Sus
tantivo del Trapajo. 

1 

Estima el recurrente que el fallo impugnado es violatorio de ~sa 
norma sustancial y debe ser anulado. · 

El mentado artículo prescribe que "cuando no haya norma exac
tamente aplicable al caso controvertido, se aplican las que regulen 
casos o materias semejantes, los principios que se deriven de este 
código, la jurisprudencia, la costumbre, o el usq, 1~ doctrina, los con
venios y recomendaciones adoptadas por la orgapiiz:ación y las confe
rencias internacionales del trabajo, en ·cu.anta.· tjó se . opongan a· las 
leyes sociales del país, los principios del derecho común que no sean 
contrarios a los del · derecho del trabajo, todo dentro de· un espíritu 
de· equidad". · · 
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· .· ·. :La parte recurrente sostiene que la sentencia de la Sección Se
gunda es violatoria de norma sustantiva, el artículo 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por no haberlo aplicado al caso, dándole efecto 
con la utilización de. los artículos 20 y 21 .. del Código Sustantivo del 
Trabajo, pues por ser normas que regulan casos o materias semejan
tés · debieron ser utilizados para definir la cuestión. debatida, y no ha
biéndolo sido, se desconocieron los princip\OS de · preferencia en apli
cación -de la ley laboral y el de favorabilidad de la ley para el trabajador. 

' . . ' . 

Piensa la parte recurrente que los artículos 5~ a 21 del Código 
Sustantivo del Trabajo,- por constituir. postulados filosóficos -y no 
normas de derecho individual, las que en su .sentir se . compendian 
entre los artículos 22 y 352, son aplicables al caso que se examina. 

Deduce el peticionario que: 
. "Si la sentencia. hubiera aplicado el artículo 19 .del Código 

Sustantivo del Trabajo hal:>ría concluido la legalidad . del acto acu
sado, derivada del Decreto reglamentario número 2127 de 1945, 
artículo 26,, numeral 8~ por ser norma especial para el Estado-

. patrón y expresa sobre permisos sindicales, ya que 'regula casos 
o materias semejantes', y, a la misma conclusión habría llegado 
GO.n .. asa norma_deLDecreto .reglamentario--21~27 -de 1945; si la hu
biera aplicado por preferencia y por favorabilidad (arts. 20 y 21 
del C. s. del T.) frente al Decreto número 2440 de 1968, artículos 

. 18, 12 y 20 ilegalmente aplicados". · 
Afirma el recurrente qué "no existe norma legal alguna, en nues

tros ordenamientos jurídicos, que expresamente se refiera a los per
misos sindicale.s para los directivos de los empleados públicos, ni están 
reglados". · 
. . . B1;1sado en ese razonamiento infiere que la sentencia hubiera de
'bido ser de sentido opuesto al adoptado, pues si se hubieran aplicado 
las normas del-· Convenio número-135 de 1971; la-~ecofüendaéion 14:f 
de 1911, de la 56~ conferencia de la OIT, se habría deducido.que el acto 
atacado en Ia vía jur~s~ccional resultaba legal. 

· Con base en el principio de equidad, solicita que se considere 
válido el acto acusado, pues "es equitativo que los directivos de em
pleados públicos, gocen de permisos sindicales, aplicándoselas la 
norma que regula casos o materias semejantes (Decreto reglamentario 
2127, numeral 8~) según el cual es obligación del patrono 'permitir 
a los trábajadores faltar a sus labores. . . para desempeñar cualquier 
comisión sindical. . . para los trabajadores oficiales ... .' pues el dere
cho de asociación previsto en la Constitución Nacional. .. y en el 

. Código Sustantivo del Trabajo. . . debe ser instrumentado, efectivi
zado, realizado, tanto para los trabajadores oficiales, particulares, 
como para los. empleados públicos, que por igual ejecutan un mismo 
derecho asociativo. y necesitan contar con los permisos sindicales en 
.el cumplimiento de sus funciones". 

Argumenta,-tamb.i.én. · que ·Ias··notmas ·del-· Óódígo·. ··sustántivo cle1·• 
Trabajo que regulan las relaciones colectivas son también aplicables 
a los sindicatos de empleados públicos. · 

i • .. Sostiene el- señor apoderado de la parte impugnadora que es im
procedente la aplicación de las normas del Decreto-ley 2400 de 1968, 
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pues este decreto mal podía regular la cuestión del permiso sindícal, 
dado que ni siquiera se refiere a los sindicatos y encuentra improce
dente la referencia que hizo la sentencia a las situaciones administra
tivas del permiso, la comisión o la licencia. 

,.Invoca el procurador judicial de la parte recurrente el principio 
de favorabilidad, para concluir que si hay conflicto o duda entre el 
artículo J9 del Código Sustantivo del Trabajo y el Decreto-ley 2400 
de 1968, ella debe resolverse en "favor de los trabajadores, del sindi
cato, conforme al artículo 210 del Código Sustantivo del Trabajo'\ 

Finalmente, expresa: 

"Conclúyese así, que la sentencia dejó de aplicar los princi
pios generales de trabajo; los artículos 19, 20 y 21 del Código 
Sustantivo del Trabajo y que de aplicarsen (sic) estas normas; el 
ac~o acusado resultaría legal, por las siguientes razones: 

"Con origen en la ley 'que regule casos o materias semejan
tes' (Decreto reglamentario 2127 de 1945, art. 26, num. 8~). 

"Por aplicación del Convenio número 135 y la Recomenda
ción número 143 de 1971: 

"Por aplicación del artículo 19 en forma preferente ante el 
Decreto 2400 de 1968, en razón del artículo 20 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"Por aplicación del artículo 19 del Código Sustantivo del 
Trabajo frente al Decreto número 2400 de 1968, en razón de la 
aplicación del principio de favorabilidad del artículo 21 del Có
digo Sustantivo del Trabajo". 

Aludió el alegato del recurso de anulación a la facultad oficiosa 
probatoria del juez prevista en el artículo 169 del Código Contencioso 
Administrativo, para que pudieran allegarse elementos- de convicción 
al proceso. 

Para resolver · se considera: 

a) Contenido de la sentencia. 

La sentencia de la Sección Segunda dispuso la nulidad del Acuer
do número 006 de 3 de marzo de 1983, dictado por la Junta Directiva 
de la Administración Postal Nacional, cuyo texto ya se transcribió en 
esta providencia. 

-b) Alcance de la impugnación y condición de su prosperidad. 

El ataque contra la sentencia sólo prosperará en caso de que la 
1 parte resolutiva del fallo viole directamente la Constitución o la ley 
sustantiva invocada por el demandante, y que la decisión no halle res-
paldo, en otra norma positiva de derecho. · 

Esa violación implica la ocurrencía de errores in judicando por 
falta de aplicación derivada de errónea interpretación. 

El juez de la sentencia habrá de examinar su validez a la luz de 
las normas de derecho que se han señalado expresamente como in• 
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fririgidas, pues le está vedado · confrontar la · sentencia · con textos 
constitucionales y legales no invocados en el al~gato del recurrente. 
. Deteniéndose en el aspecto relativo . a las coneie'cuencias qÚé. se 
derivan de la naturaleza o clase de entidad,. según .se trate de éstable
cimíento público o de empresa industrial y comercial del Estado, para 
los empleados de esas entidades pueden señalarse que, por principio, 
los empleados de los estáblecimientos públicos tienen la ·calidad de 
empleados públicos lo que. los coloca· en una situación estatutaria, 
reglamentaria, sujetos al poder modificatorio del Estado por vía·. ge
neral; los empleados de las empresas industriales.y comerciales del 
Estado, en principio, son trabajadores oficiales, regidos por relaciones 
contractuales de .derecho laporal administratiyo; unos y otros pueden 
formar sindicatos, pero al paso . que los empleados públicos, en prin
cipio, no ·pueden negociar convenciones colectivas, ni presentar plie
gos de peticiones, los trabajadores oficiales sí están , facultados para 
ello, pero ni unos ni otros pueden declarar la huelga, conforme con 
el artículo 18 de la Constitución J;>olítica, los. conflictos nacidos entre 
los empleados públicos y la .administración se .juzgan .por esta juris
dicción, mientras las originadas en. las relaciones contractuales entre 
trabajadores oficiales y la administración, se juzgan por el juez de 
derecho laboral común. · · 

El segundo cargo tiene que ver con la consideración hecha en la 
sentencia de la Sección Segunda según la cual la administración de 
un establecimiento público no puede conferir permisos remunerados 
permanentes a · sus empleadoe que sean . miembros de un sindicato. 

Es, entonces pertinente éxaminar, .para resolver .el punto,. si el 
permiso remunerado . para actividades.· sindicales roza o .no con el 
derecho laboral individual- público o privado, a fin de establecer si 
las normas arriba mencionadas e invocadas por el fallo son aplica
bles a los sindicatos d~ trabajadores . oficiales y· de empleados públicos 
y.si .. la-solución-del-próblemaaebió-haeerse--a-la-luz-de-lascdisposiciones 
invocadas por la parte recurrente, la Ley 6~ de 1945, Decreto 2127 de 
1945, . artículo 19 y concordantes del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sentadas estas premisas se produce al exl:!,men en detalle de los 
cargos y d~ los argumentos · que lo sustentan. 

Primér cargo: 
· Con rélación al primer cargo, la Sala analizará el argumento 

. principal que lo sustenta consistente. en la. consideración de· que la 
"Adpostal» es una .empresa industrial y comercial del •Estado, de la 

- cual deriva el recurrente consecuencias fundamentales. 

Según el Decreto 3267 de 1963, reotgánico del Ministerio de Comu
nicaciones, la Administración Postal Nacional es un establecimiento pú- · 
blico, dotado de personalidad jurídica y de autonomía. administrativa · 
y patrimonial y de gestión, cuyas funciones principal &on las · de pres~ 
tar los seivicios postales, celf.ibi'ar contratos para prestación . de ser-

- -vicio de correo,•· administrar y- prestar- los-servicios de giros postales 
y telegráficos, envíos contra reembolsos, transferencias, postales, va-. 
lores declarados, etc. · 

El Decreto ejec-q.tivo número 195 de 1976, expedido .bajo la .vigen
. da del Decreto-ley ·1.050 de 1968, prevé que la Administración Postal 
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Nacional se regirá por las disposiciones de los Decretos-leyes 3267 de 
1963 y 3130 de 1968; tales decretos ·establecen que la entidad referida 
tiene a su cargo la prestación y explotación del servicio postal en el 
ámbito nacional a internacional, y entre sus funciones señala las de 
ejecutar a nombre del Estado el monopolio postal establecido por la 
ley, liquidar, cobrar y recaudar. el impuesto de los servicios que 
procure, prestar y admi.nistrár el servicio de la correspondencia, los 
servicios postales especiales, financieros y complementarios, custodiar 
y vender las especies postales de cónformidad con las leyes y regla
mentos, liquidar, cobrar, recaudar y manejar el importe directo y los 
servicios provenientes de cuentas nacionales e internacionales, elabo
rar los proyectos de tarifas para sus servicios, gestionar su aprobación, 

. etc. amén de otras funciones estrictamente administrativas de natu~ 
raleza común con las demás entidades denominadas establecimientos 
públicos. 

Entre las funciones propias de su Junta Directiva, están las de 
adoptar la planta de personal, disponer, de acuerdo con las. normas 
legales, la contratación de empréstitos y aprobar los contratos res
pectivos; autorizar las comisiones ·al exterior del personal de emplea
dos, controlar el funcionamiento normal de la organización, determinar 
la estructura interna del Instituto, ajustándose a los procedimientos 
señalados por la ley y a la nomenclatura propia de los e~tablecimien-
tos públicos, etc. · 

· · Al Director General de la Administración Postal, quien es su 
representante legal, se le confían entre otras, las funciones de ejecutar 
las decisiones de la Junta Directiva, organizar, dirigir, vigilar, coordi
nar y controlar los servicios de la entidad, dictar los actos, realizar 
las operaciones y celebrar los contratos que requiera el cumplimiento 
de las funciones y objetivos de la entidad, dictar todos los actos nece
sarios para la administración del personal al servicio del Instituto, 
con arreglo a las disposiciones que regu!an . la materia, tramitar lo 
rA!acio1Jnrlo r-0"11 com.i.si.ones de sP.s empleados al exterior y las demás 

- que se relacionen con el funcionamiento de la entidad y que no se 
hallen expresamente atribuidas a otra autoridad. 

La cuestión principal planteada por el señor apoderado del recu
rrente, en relación con este cargo, exige· resolver, primeramente, lo 

. relativo a si, por virtud de la Reforma . Administrativa dispuesta en 
los Decretos 1050 de 1968 'y 3'130 de 1968, el Decreto 3267 de 1963 fue 
tácitamente derogado y, por consiguiente, rii el establecimiento público 
Administración . Postal Nacional devino en una empresa industria y 
comercial del Estado. 

, La propia ley resuelve este punto, sin necesidad de lucubraciones 
doctrinarias, pues el artículo 35 del Decreto-ley 1050 de 1968, previó: 

'!Artículo 35. Del cumplimierito de la reorganización. Con base 
en las normas de carácter general y consignadas en el presente 
decreto, el gobierno reestructurará los ministerios y departamen
tos administrativos y los establecimientos públieos y las empresas 
industriales y comerciales del Estado, que a cada uno de ellos 
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estén adscritos o vinculados. Hasta ese momento dichos orga- ' 
nismo continuarán funcionando de acuerdo con las normas 
actuales". · 

La disposición' anterior· significa, en entender de la Sala, que las 
entidades que, ar;ites de la expedición del Decreto-ley · rn50 de 1968 
habían venido siendo establecimientos· públicos, continuarían con ese 
carácter, mientras el gobierno no las reestructurara; mientras tanto, 
continuarán funcionando de acuerdo con las normas vigentes antes 
de la reforma mencionada. ' 

Dado que, según ·1a.s- pruebas·que obran en-el proceso, el Gobierno 
no ha expedido normas que reestruct11ren la Adpostal dándole el 
carácter de empresa industrial y comercial del Estado, la Sala habrá 
de concluir que el Decreto-ley 3257 de 1963 y ·el Decreto ejecutivo 195 
de 1976 se hallan vigentes y que la "Adpostal" es un establecimiento 
público del orden nacional, con las consecuencias jurídicas que tal 
calidad implica en cuanto se refiere al régimen de sus actos y. con
tratos (Decreto-ley 3130 de 1968, arts. 30 \y ss.), de sus empleados 
(Decreto-ley 3135 de 1968), de su responsabilidad y _de sus bienes, de 
su patrimonio, de conti;ol fiscal, etc. 

Por· lo dicho, el argumento-que se estudia, edificado para ·sustentar 
el primer cargo contra la sentencia, no podrá prosperar, mientras 
.estén vigente las disposiciones a que se ha hecho alusión. 

La segunda razón dada por el recurrente para apoyar su ataque, 
consiste en que siendo, según él, la "Adpostal" una empresa industrial 
y comercial del Estado, sus empleados serían trabajadores oficiales, 
con las consecuencias legales de tal conclusión. 

Establecido que la: entida.d mencionada continúa siendo un esta-
. blecimiento público, síguese que, por principio y salvo disposiciones 
legales- --y reglamenta-rias--especiales,---- sus-- -empleados- son -empleados -
públicos, cuyas relaciones laborales de derecho individual se rigen por 
las normas del Decreto-ley 2400 de 1968 y disposiciones reglamentarias 
y concordantes. 

Si la entidad demanda es un establecimiento público y sus em
pleados, empleados públicos y no trabajadores ofjciales, fuerza es 
inferir que sobre ese supuesto aspecto no se le puede aplicar, como 
régimen propio, las normas pretendidas por el recurrente, esto es, el 
artículo 26, ordinal 8':' del· Decreto reglaml¡lntario 2127 de 1945, sino 
eventualmente, en la hipótesis de vacío legal, como consecuencia de 
_ser procedentes las normas que regulan casos o materias semejantes. 

En relación, entonces, con el primer cargo, la Sala encuentra que, 
por virtud de lo dispuesto por el artículo 35 del Decreto-ley' 1050 de 
1968, sus artículos 5':' y 6':', que definieron figuras jurídicas, no tenían 
per se la virtud de derogar la legislación anterior en cuanto a la cali
dad jurídica que venían ostentando desde entonces las llamadas enti-

____ - ·dades descentralizadas por sérvfoios. En conséctiericia, que el Decreto
ley 3267 de 1963, reorgánico del Ministerio de Comunicaciones y de 
la Ad postal, no pup.o ser, como lo sostiene el recurrente, derogado 
por los referidos,.artículos 5':' ·y 6':' del Decreto-ley 1050 de 1968 y los 
empleados de "Adpostal", son, en principio, empleados públicos. 
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Conclusión en relación con el primer cargo. 

Por lo dicho se concluye que la sentencia de la Sección Segunda 
·de esta Corporación de 7 de noviembre de 1984, no incurrió en vicio 
de ilegalidaq. por no haber aplicado para la solución jurídica de la 
cuestión a que ella se refiere,· los artículos 59 y 69 del Decreto-ley 1050 
de 1968, con el alcance derogatorio que les da el recurrente. 

Infiérese, de consiguiente, que al tenor del Decreto-ley 3267 de 
1963, norma aplicada para definir la naturaleza de "Adpostal", la 
sentencia se ajustó a las disposiciones ele ley (art. 35, Decreto-ley 1050 
de 1968). 

Por tanto, que por ser la Adpostal establecimiento publico y sus 
empleados, por principio, empleados públicos, no les eran aplicables 
en forma directa y principal, desde un enfoque subjetivo, como. si se 
tratara de trabajadores oficiales -para resolver el conflicto planteado 
respecto de. la juridicidad del Acuerdo 006 de marzo 3 de 1983-, las 
normas del Decreto-reglamentario 2127 de 1945, invocadas por el 
señor apoderado del recurrente, púes estas se refieren a trabajadores 
oficiales. · 

Destaca la Sala que la noción de ley sustantiva· infringida es en 
este caso entendida como norma reglamentaria,' cuya naturaleza ma
terial es la de ley, y por tal motivo ha extendido su examen resp~cto 
de la invocada infracción del Decreto reglamentario 2127 de 1945. 

. ' ' ' 

Segundo cargo: 
Se hace consistir en la violación de la ley sustantiva por la no 

aplicación de los artículos 19, 20 y 21 del Código Sustantivo del Tra
bajo que se refiere a los. principios de aplicación supletoria de la 
ley laboral, de preferencia de la misma sobre otras leyes y el de favo
rabilidad para el trabajador, así como la ausencia de utilización de 
la Ley 27 de 1976. 

Se afirma en el alegato de anulación que, por no existir regulación 
iegal que se refiera a los permisos sindicales en el sector de los em
pleados públicos, si los mentados principios y disposiciones se hu
bieren aplicado, se habría hecho efectiva la disposición del artículo 
26, ordinal 89 del Decreto reglamentario 2127 de 1945 que regula casos 
semejantes, en relación con los trabajadores oficiales, el cual consagra 
la · Obligación del patrono de permitir a los trabajadores faltar a sus 
labores. . . "para desempeñar cualquier comisión sindical". · Invoca 
también la violación d~ la ley sustantiva por falta de aplicación de la 
Ley 27 de 1976 y aplicación indebida del Decreto-ley 2400 de 1968, 
artículos 18, 19 'Y 20. · · 

La cuestión preliminar consiste en saber si, en defecto de 1a·norma 
especial o general expresa aplicable a los. empleados públicos sindi
calizados para gozar . de permisos permanentes, las referidas disposi-
ciones son procedentes. · · 

Considera la Sala que las numerosas cuestiones y las argumenta
ciones propuestas por el señor apoderado de la asociación o sindicato 
de t:vabajadores o empleados públicos del ya definido establecimiento 

· 134. Anales (ler. Sem) 
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público Administración Postal Nacional, hacen necesaria una presen
tación de las bases constitucionales del tema que es objeto de debate, 
para lograr una precisa claridad con relación a la legalidad de la uti-~ 
lización de las norma~ que sirvieron de base a la Sección Segunda de 
esta Corporación, para llegar a la con9lus.~ón de invalidez del acto 
acusado, con fundamento en las disposiciones del Decreto-ley 2400 
de 196'8. . . . . 

La Constitución Política de Colombia, como _la generalidad de las 
Constituclones de · las llamadas democracias . burguesas o democracias 
liberales se caracteriza por la enumeración de una serie de principios 
y de derechos que se refieren a la .vida del hombre dentro de la comu
nidad nacional, o si se quiere, simplemente, dentro de la comunidad 
ooci~. · · · . · · 

Entre nosotros esos principios se consagran básicamente, pues no 
únicamente, en las disposiciones del Título III . sobre de_rechos dviles 
y garantías sociales que son una profesión de fe en los principios · del 
derecho del hombre, muy propio del liberalismo del siglo pasado y 
marcados con el tinte individualista. propio de las condiciones .sociales 
y económicas que rodearon el nacimiento y desarrollo de la Repú-

.. blica, .. y.se hallan.Jnspirados en modelos-foráneos .correspondientes .. a 
sociedades más evolucionadas, a mejor dicho, evolucionadas deritro 
el.e otms r:ontextos socio económicos y culturales, lo que ha hecho de 
muchas de nuestras instituciones com¡titucionales sean programas 
aún no realizados. · 

Entre Jos derechos del hombre colombiano, la Carta ·consagra, 
en forma primerísima, el derecho al trabajo, el cual constituye, 'al 
mismo tiempo una obligación social. · 

Este matiz social es el resultado · de las tendencias de inspiración 
solidarista que bajo. la inªpj_raciQI! de_ Leión J::>1.1g11it orientaron 1.a 
reforma constltucional de 1936, que introdujo morigeración a algunos 
principios de la Constitución de 1986, de la cual conservó· sin embargo, 
en la materia, buena parte de los postulados del movimiento de la 
Regeneración. 

Al lado de los qerechos que se ej~rcen en forma particula:i;, la_ 
Constitución reconoce también el derecho a asociarse para formar 
compañías, sociedades, corporaciones y sindicatos. En esas agrupa~ 
ciones el derecho individual se transmuta en derecho abstracto colec-
tivo, cualitativamente superior. · · 

La sociedad es persona distinta de sus socios, pero· superior ·a 
ellos, pues por propia aceptación de cada uno, ella los comprende a 
todos y a todos puede, en ocasión, imponerles cargos y obligaciones. 

No es ,entonces ·difícil ver en esos progresos hacia la integración 
de conjuntos colectivos una marcha ascendente de la sociedad, en
marcada dentro de los principios de la libertag iridividual y respeto 

· recíproco de los asociados. Lo colectivo dentro del sistema constitu
cional colombiano, se reconoce y desenvuelve en beneficio del indivi
duo, el cual no puede ser absorbido dentro de la totalidad autónoma. 
El bien común ha de resultar de la suma de los bienes individuales y 
estos deben ceder a aquellos en caso de conflicto u oposición, lo que, 
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en otras palabras, significa que el derecho del conjunto. del grupo se 
halla, por mandato constitucional, en un nivel superior, pero en la 
óptica de que el individuo integrante de la totalidad, será el benefi
ciario de ese principio. La proposición que tuviera como base el con
cepto inverso no hallaría respaldo dentro del marco jurídico · funda
mental de la República, que es solidarista pero no totalitario . 

. Las nociones que proceden explican, pues la concepción del Esta
do, como totalidad de la sociedad política por encima de la sociedad 
civil, así como el fenómeno de la asociación, en un campo subordinado 
a los . supremos intereses de la totalidad nacional, y, sin embargo, 
superior a las individualidades que la integran, para lograr su bene~ 
ficio particular. Unidad dialéctica de intereses en la diversidad cuanti-
tativa de su suma. · 

El derecho de asociación de los habitantes en general, y de los 
trabajadores en particular, tiene pues ese respaldo constitucional que 
consagra el artículo 44 de la Carta dentro de ese marco polítfod
filosófico. 

Pero como el ejercicio del derecho de asociación no podría colo
carse por encima y subordinar la satisfacción de las necesidades ge
nerales que el Estado tutela, y encarna, la , misma Carta ha señalado 
que ciertas actividades que los grupos asociados pudieran interferir 
la continuidad de la prestación de los servicios necesarios para los 
fines sociales, ha prohibido, por ejemplo, el fenómeno de lockbut y 
de huelga en los servicios públicos, uno de .los cuales es el "servicio' 
público" de la administración estatal o función administrativa. 

La ley ha establecido que los empleados de la administración pue
den constituir sindicatos, pero ha restringido el campo de acción de 
los empleados públicos, al precisar en el artículo 414 del Código Sus
tantivo del Trabajo: "El derecho de asociación en sindicatos se extien~ 
de a los trabajadores de todo el servicio oficial, con excepción de los 
miembros del ejército nacional y de los cuerpos o fuerzas de policía 
de cualquier orden, pero los sipdicatos de empleados públicos tienen. 
sólo· las siguientes funciones: ... ~ · · 

La ley ha querido· así delimitar, dentro de precisos linderos, la 
acción de los miembros de los sindicatos de empleados públicos, los 

· cuales no pueden presentar ni negociar pliegos de peticiones ni ejercer 
el derecho de contratación colectiva a través de convenciones entre 
ellos y la administración pública. · 

La dilucidación de la cuestión planteada supone el entedimiento 
y la admisión de la idea s.egún la cual en el mismo sistema político 
que la Constitución colombiana consagra, los derechos del individuo 
no pueden separarse del contexto social, fuera del cual aquellos no 
tienen relievancia jurídica. Como lo ha enseñado Georges Burdeau, si 
el individuo es el beneficiario de las disposiciones laborales y sociales, 
él lo es a través del grupo. · · 

La sociedad moderna regula los derechos colectivos e individua
les, pero los individuales tienen un campo preferencial de tratamiento .. 
Quizás por ello la cuestión de los permisos sindicales previstos en la 
ley no ha sido regulado expresamente para los sindicatos de empleados 
públicos. 
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. · Cabe entonces, preguntarse si la . Administración puede· otorgar 
tales permisos o sus sindicatos de empleados públicos y . si · ellos son 
indispensables para el ejercicio. del derecho . sindical. 

Con relación a la primera cuestión es claro que~ las autoridades 
sólo pueden hacer aquellos que la ley o el reglamento los aµtoriza a 
hacer. Nada más. Y cómo ni la ley ni el reglamento han previsto que 
los directivos de la Administración pueden otorgar permisos perma
nentes, no hay razón para estimar que el fallo de instancia al anular 
el acto acusado haya procedido contra la ley, pues el acuerdo acusado 
fue. expedido por la Junta Directiva de '1Adpostal», . organismo que no 
tiene competencia ni genérica ni específica para haber otorgado los 
permisos permanentes mentados. 

La Ley 153 de 1887, previene · que los jueces o magistrados qÚé 
rehusaren juzgar pretextando silencio oscuridad o insuficiencia de la 
ley, incurrirán en responsabilidad por denegación de justicia, y el 
articulo 8<: ejusdem, "cuando no haya ley exactamente aplicable al caso 

· controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o materias se
mejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas gene
rales de derecho", norma esta que· guarda paralelo con la invocada 

. P?r el mel:!lorialista,_el arti~_ulo J9 d.el Qéiclj,g9 Sul;!tantivo. del Trabajo. 
Ciertamente no hay, en las disposiciones que regulan el derecho 

sindical de los empleados públicos, norma expresa sobre la cuestión 
referente a los permisos sindicales pe,rmanentes. · 

· ta sentencia de única instancia, desde el punto de vista del· dere
cho positivo, invocó la disposición de los artículos 21 y 22 del Decreto
ley 2400 de· 1968, en materia de permisos permanentes a los empleados 
públicos. 

¿Debía, por tanto, el fallador, para resolver acerca· .de la legalidad 
2. ilElg_a)J,_gad fleL agto _acusado,_ hab.er_ aplicado las normas .. que :regulan 
casos o materia semejantes? . 

Para,. la Sala no cabe duda, frente a aquellas disposiciones, de la 
respuesta afirmativa, por lo cual, no habiéndose. dado aplicación a 
las disposiciones del artículo 27 numeral 8<: del Decreto reglamentario 
2127 de 1945, el fallo sería ilegal, en cuanto a este cargo se refiere. 

En cuanto a la aplicabilidad de la previsión contenida. en la Ley 
27 de 1976, que asumió como .legislación nacional el Convenio 98 de 
1949 de la OIT, la Sala habrá de declarar que, en la materia· que se 
examina, dicha ley no contiene norma expresa en cuanto a permisos 
sin,dicales y por ello la sentencia no· erró al abstenerse de aplicarla. 

En cuanto a la impugnación de la sentencia por haberse fundado 
en el. Decreto-ley 2400 de 1968, y su reglamentario, el Decreto 1950 de 
1973, la Sala estima necesario hacer las siguientes precisiones. 

· Del mismo modo que en el .derecho laboral · común, las relaciones 
i!}dividuales de tl'ªi:>ajo tienen su regulación, también en el· derecho 
laboral administrativo existe su tratamiento paralelo en aquellas dis
posiciones que disciplinan las relaciones entre el Estado o la·. Admi
nistración y sus empleados 1::n cuanto a los derechos individuales que 
surgen para estos y las obligaciones correlativas para con la admi• 
nistración. · 
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Esas disposiciones de contenido individual se contraen, para los 
empleados públicos, básicamente, en cuanto a derechos, deberes y 
prohibiciones, en las normas de los Decretos-ley 2400 de 1968, 3135 
de 1968 y la Ley 13 de 1984 y sus decretos reglamentarios y com
plementarios. 

Desde luego que, atendiendo las voces del artículo 4<:> del Código 
Sustantivo del Trabajo, a los empleados públicos no se les aplica,. 
corno tampoco a los trabajadores oficiales, ni a los de seguridad social 
y categorías semejantes, las normas del citado estatuto, en cuanto a 
los aspectos relativos al derecho individual nacido de la relación la
boral.. Lo son las disposiciones especiales ya citadas, o, para los traba
jadores oficiales, las contenidas en la Ley 6~ de 1945 y normas que la 
.modifican y adicionan en lo pertinente, sin perjuicio. de otros régime
nes legales especiales. 

En lo concerniente a la regulación de las relaciones colectivas del 
trabajo, en lo atinente al derecho. de asociación, vale la pena recordar 
que según el artículo 17 de la Constitución Política, "el. trabajo es una 
obligación social y gozará de especial protección del Estado", princi
pio que, ligado al consagrado en el artículo 39, en cuya virtud toda 
persona es libre de escoger profesión u oficio, el cual aunado al 
articulo 44, ibídem, que permite Jormar compañías, asociaciones y fun
daciones que no sean contrarias a .la moral o al orden legal, han llevado 
a consignar; tanto para los empleados del Estado como para los de 
los particulares, el derecho de asociación en sindicatos consagrado en 
el artículo 414 del Código Sustantivo del Trabajo. 

De las ideas expuestas se puede concluir que, dentro de la estruc
tura piramidal de las normas consagradas en la Constitución Política, 
los derechos del.· individuo quedan amparados, pero sujetos o subor
dinados a otros, entre ellos los que, por su consentimiento, se radiquen 
en cabeza de las personas jurídicas, fundaciones o corporaciones, 
sociedades, sociedades o compañías, siempre que no sean contrarios 
al orden público o a las buenas costumbres; y que, a su turno, los 
derechos del individu.o o de las entidades jurídicas privadas deben 
ceder al interés público o social (arts. 16 y ss. de la Carta). 

De las disposiciones referidas en los artículos 17, 18 y 44 se infiere 
que tanto los individuos que laboren al servicio del sector privado . 
como del sector público pueden constituir asociaciones sindicales · y 
que los grupos últimamente citados pueden ejercer actividades sin
dicales casi plenas; pues les está prohibido, como a los particulares 
en ciertos casos, el ejercicio. del derecho de huelga; y dentro del 
grupo de asociaciones o sindicatos de empleados oficiales, las corres0 

pondientes a empleados públicos sólo pueden ejercer las actividades 
que .limitativamente ·consagra y autoriza .el artículo 414 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Si la Constitucion · autoriza a los empleados públicos para crear 
o formar sindicatos, con actividades limitadas, es cierto, puede el juez 
preguntarse si a tales sindicatos será lícito otorgarles permisos 
sindicales, como los concedidos en el acto anulado por la sentencia 
recurrida, y ·si la respuesta fuere afirmativa, en qué condiciones, dada 
la naturaleza de la función que .tales empleados cumplen dentro del 
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: marco de la organización administrativa · fundamental de· la estructura 
política· del Estado. ' · 

· A la primera cuestión parece .necesaria aceptar que concecllcfo un 
derecho por la Constitución y la ley, es lógieo deducir qti,e quien(¡ls 
sean sus titulares deben gozar de las medidas y medios · adecuados 
,para ponerlo en ejercicio. 

Sería, en parte, nugatorio el derecho de asocia.ció!! . de los· particu
lares en general, si no pudieran disponer los , mecanismos jurídicos 
para ponerlo en concreta actualídad: ____ 

1 
. · 

Parece a la lógica que, los empleado$ deben disponer de la. posi
bilidad de dedicar parte de su tiempo a la actividad sindical que·-la · 
normatividad colombiana consagra como licita, dentro de los marcos 
legales, que se habrá de precisar. 

Y, en no habiendo norma expresa que regule esos mecanismos, 
la utilización de principios y disposiciones que regulan ca.sos an~lógos 
debe ser posible, para poder realizar la finalidad del derecho. que e_i:;, 
en material laboral colectiva, la solución pacífica _ de los confli~tos. 

En esta visión y con este criterio, la Sala estima qu~ el fallador 
de la Sección Segunda de la Corporaciófi deofü-liaoef ·exafufi:iado· el 
asunto a la luz de las disposiciones que regulan casos semejantes en 
materia de permiso sindical, para los empleados oficiales ----ctrabaji:i
dores oficiales-, y haber entendido que procedía la conqesi6:tl (le ,lCJs 
permisos- sindicales para poder hacer efectivo el. derecho· de ·asocia
ción, en beneficio de los empleados públicos, Con la advertencia de 
que tales normas no consagran permisos permanentes. , 

La conclusión anterior obra por vía general, pero ella débe enten
derse. matizada por la naturaleza de· la función· que cumplen los 
empleados públicos. -~---- ___ . · · ·---- -·---·-~------· . ---- --- ·---~·-------· .. ~--~ 

En efecto, ese grupo de trabajadores labora dentro -del sector dé 
la actividad administrativa del Estado, que tiene a su· cargo la. pres
tación de una actividad permanente y contínua como es la propia _del 
sector público. 

Aquí surge, entonces, por la naturaleza de las cosas, restricciones 
que derivan la doctrina constitucional y de la propia ley. Si bien en 
el campo del sector privado, la concesión de permisos permanentes a 
los sindicatos en favor de sus miembros no afecta por regla general 
:en forma inmediata los intereses superiores de la colectividad, · en 
tratándose de los sindicatos de empleados públicos tales · permisos rio 

· podrían ser permanentes pues ello constituiría una ruptura institu
cional de la esencia del estado, causaría perjuicios a todo el conjunto 
de la población y· haría prevalecer un interés sin duda· importante, el 
de los sindicatos o de sus miembros, sobre intereses tnás generales· y 
desprovistos de protección y prevalente el de los asociados dentro 

. deJa c.omunidad nacional. · . ' 

Por ello, no es admisible, en principio, el otorgamiento de permi
sos permanentes a los miembros de los sindicatos de empleados · pú. 
blicos, pues surgiría una oposiciéin entre el derecho de los empleados 
públicos a utilizar el permiso para fa. efectividad del derecho de aso-
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ciación con. la correlativa obligación de garantizar el funcionamiento 
de-un servicio permanente; el de la actividad administrativa. La nece
sidad de conciliar el derecho de asociación sindical con el derecho que 
tienen Ja administración y la comunidad nacional a obtener perma
nente servicio de sus empleados públicos no puede resolverse sino en 
un equilibrio entre tales derechos en conflicto, pero sin perjuicio de 
la prevalencia del interés general sobre el particular dentro de la so
ciedad., como lo pregona el artículo 30 de fa Constitución Nacional. 

Poi· este asp~cto, pues, la sentencia recurrida, al argüir que los 
empleados· deben dedicar la totalidad de su tiempo al servicio oficial, 
no ariduvo descaminada, pero olvidó, en sentir de la Sala, que esa 
obligación tan absolutamente entendida desconoce el derecho de los 
empleados. a utilizar medios idóneos para la efectividad del derecho 
de • asociación. Esa · oposición · de intereses debe z;ánjarse con la idea 
de que se reconoce el derecho de los empleados públicos a los permisos 
sindicales, pero estos no pueden otorgarse de modo que perturben en 
forma general o impliquen la ausencia de prestación total del servicio 
público de la Administración. · 

, La prestación de la función pública es permanente y contínua, y 
disponer o autorizar que un encargado de la misma deje de prestarlo 
totalmente va contra los principios señalados en el Decreto-ley 2400 
de. ,.1968, lo que tiene su asiento en el artículo 63 de la Constitución 
Nacional. ·· · · 

La sentencia se basó también en la consideración de que los per
misos permanentes conllevan la ocurrencia de remuneración de acti
vidades ajenas a la función pública que los empleados deben desempe
ñar, y por ende, que ellos implican pago sin prestación de servicios. 

La Sala estima, pues que, frente al conflicto. de dos derechos y de 
dos normas jurídicas, las que protegen el derecho del patrono y de la 
~drrtinistracióri a esperar la prestación del servicío con la correlativa 
Qbligación de los empleadqs, de una parte, y de otra, opuest1;1, pero 
dialécticamente, armónica. con aquellas, la que establece la obligación 
del patrono a facilitar el ejercicio del derecho de asociación a los em
pleados, sin que los permisionarios tengan la obligación de laborar, 
la protección a los derechos de asociación consagrados por la Carta, 
hacen que se consideren estas normas favorables a la colectividad 
trabajadora prevalentes sobre los del derecho del patrono ya· referi
dos, pero cuyo ejercicio, además de lo limitante que se ha destacado, 
deberá operar dentro del marco de lo previsto en los artículos 26, 8? 
del Decreto reglamentario 2127 de 1945 y el 57, 6? del Código Sustan
tivo del Trabajo, que autorizan permisos en horas convenientes y 
sujetas a restitución del equivalente en favor del patrono. 

Así las cosas, estima la Sala que el argumento que en este sentido 
enderezó el recurrente contra la sentencia · de única instancia es par
cialmente lógico, pero se aclara que tales permisos no pueden otor
garse cuando su concesión sea de carácter general, o permanente, ni 
alteren, perturben· o entorpezcan la función pública o administrativa, 
bien por la extensión de la duración de tales permisos o la oportuni
dad de su ejercicio. 
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. .· En estasj condiciones,. la autorización dada. por la. Junta Directiva, 
de Adpostal no podría ser juzgada· a la luz del Decreto-ley .2400 de 
'1968, sino .de las disposiciones. que regulan éasos semejantes, como 
son los indicados por ·el• recurrente; Habiendo anulado el acto acusado 
en las. anotadas · circunstancias ha de inferirse . que el.· fallo impugnado 
careció . en este. aspecto de s:ustento legal completamente idóneo. . . 

" . . . ' ' . ' 

. Las conclusiones que·_preceden sobre el segundo cargo no permi
ten, empero, la nulidad del fallo de -siete (7) de noviembre de 1984 
de la. Sección Segunda de esta Corporación, pues dado que él tiene, 
una. base jurídica_fir:rn,e.,_la_falta de .competencia-de-la Junta . Direc~iva 
para emitir el acuerdo acusado, habrá· .de confirmarse aquella provi-
dencia denegándose .su anulación.. · · · · · · 

, Por lo expuesto, la Sala Plena del Consejo de> Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República de 'Colombia y por auto-
ridad de la ley, . . 

Falla: 

. No acceder a la anulación de la sentencia de · 7 de noviemb.re de 
1984, de la Sección Seg:t1.nda de·. esta Corporación, .. formulada .. por .el 
Sindicato Nacional de Trabajadores. de la Administración Postal Na-

. cional,. en la cual se·· decláró la nulidad del Acuerdo número 00.6. de 3 
de marzo de 1983, proferida por la Junta Directiva de la Administra- · 
ción Postal Nacional. · 

Cópiese, notifíquese, comuníquese · y cúmplase. 
Se deja constancia que esta providencia se estud;ió y aprobó en la 

sesión .de •la f~cha. • · 

. . 

.. C:ar..lQs~•Betftncur.-Jar..amilZo,....Aclara.ción .. de-:vóto;....,Hef-nánc-GuillermoAldana 
Duque, Consuelo Sarria Oleos, Samuel Buitrago Hurtado, Guillermo Benavides 
Melo, Simón Rodríguez .Rodríguez,· Ausente; Antonio José de Irisarri ·R.,·· Luis 
Antonio Alvarado P., Jorge ·valencia Arango, Ausente; Jaime Abella Zárate, 
Julio .César Uribe Acosta, Carmelo. Martínez C:onn, Ausente. · 

Nubia González Cerón, Secretaria General. 



NORMA DE.HABILITACION (Aclaración de voto). 
1. En efecto, producida una SENTENCIA CONTRA LEY, el 
ordenamiento autoriza a recurrir de ella mediante los recur
sos procesales de apelación o de nulidad. Estos recursos signi
fican necesariamente que la sentencia contra ley, así como 
puede ser REVOCADA O ANULADA, puede. también ser con
firmada. Con lo primero, el problema ya no. subsiste, y con lo 
segundo se hace evidente que no cabe hablar de una sentencia . 
contra ley, desde que el propio ordenamiento contiene, la posi
bilidad, de su .convalidación. En este caso, la sentencia contra 
ley queda JURIDICAMENTE HABILITADA, .por esta ·norma 

. subsidiaria que SCHREIR ha llamado NORMA DE HABI
LIT ACION. 
2. RECURSO DE ANULACION Y NORMA DE HABILI
T ACION. 
Cuando la ·sentencia queda ejecutoriada el PRECEPTO NULO 
queda incluido en el derecho positivo correspondiente y se 
transforma en un precepto válido, como muy bien. lo precisa 
SCHREIR. Este enfoque filosófico jurídico fue precisamente 
el que el legislador no tuvo en cuenta cuando estructuró tipi
fiqó el recurso de anulación; ahora bien si en .el mundo jurídico 
el . sustanciador no encuentra ni puede encontrar sentencias 
ejecutoriados que violen la Constitución Nacional y la ley, que 
podría hacer como esfuerzo serio y válido para aplicar un pre
cepto jurídico cuyas esencias jurídicas no se dan en realida_d. 

ACLARACION DE VOTO DEL DOCTOR 

CARLOS BETANCUR JARA.MILLO 

Proceso número R-062. Actor: César Augusto Sánchez. Ponente: Doc
tor Hernán Guillermo Aldana. 

Con todo respeto aclaro mi voto. Lo hago porque si bien estoy 
en un todo de acuerdo con la parte resolutiva, no puedo compartir 
varios aspectos de la motivación, en la que también observo ciertas 
contradicciones. En este orden de ideas, anoto: 

1 . La sentencia de 7 de noviembre de 1984, dictada por la Sección 
. Segunda de la Corporación, se ajusta en un todo a nuestro ordena

miento. Ella parte de una premisa cierta y legal: No existen en nuestro 
derecho los permisos sindicales permanentes. Y por esa razón el acto 
de Adpostal que los concedió no podía mantenerse en nuestro régimen 
jurídico (Resolución número 006 de marzo 3 de 1983). 
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. 2. El fallo de anulación, aunque á:,;riba a esa misma conclusión, 
se pierde en argumentaciones politico-jutídicas que no vienen al caso 
y deja el equívoco de que si el juzgador de instan.cía hubiera aplicado 
la analogía, tendría que haber llegado a otra conclusión. 

Es decir, que al no aplicarla, violó la ley que regula esa analogía. 
Si la violó, entonces, ¿por qué no anuló el fallo? 

¿Pero cuál analogía? ¿En dónde está la . ley que autoriza permisos 
permanentes? Es de. perogrullo, pero. para que_ haya analogía, .debe 
existir la regla que regula. casos o materias semejantes. 

'._, •• - - ... - • ..:.-~ .. ~-... '....c. •• - •• --,--- , -· :__ •• --.~----L.:..,____ . -- . • 

3. ¿Por qué tenía la Sala que embarcarse ~n el d!3bate de los per-
misos transitorios, si .nadie los· esb,tba discutiendo? ; · · 

Ese exceso en la~ providencias es bastante• peligroso, y hace incu-
rrir en equív:ocas a los administrados. . · . · · 

. 4. El juez administrativo en· las acciones de impugnación de actos 
·administrativos, en principio, no tiene que · estudiar. sino las normas 
violadas y ei concepto de violación que se haya expuesto en la deman
da. Este juez, como· se ha · dicho muchas veces~ ·no ejerce un control 
general de legalidad; de allí que sus sentencias (art. 175 del C. C. A.) 
produzcan. cosa--Jilzgada-dec-efectoscerga'-emnes--euand0--sean-anulato- · 
rias, pero sólo en relación con la. causa petendi cuando no lo sean. De · 
allí que para . efectos •. del recurso. de anulación habrá que tener en 
cuenta tales circunstancias, porque so pretexto del debate que se le 

· hace. al fallo, no puede hacérsele una nueva impugnacióQ al acto admi-
nistrativo. objeto de la demanda. · · · 

5. No comparto el enfoque ideológico que se hace de -folios 19 a, 
21; estinio que le faltá coherencia: Allí se observa una ·amalgama de 
liberalismo manchesteriano coh . autdritarismo . de derecha e · ~qu,íerda. 

: . . ., 
Pero, en esto el ponente merece respeto. Respei& __ que, _ como es 

obvio,"toiera -discrepancia. 

Con todo acatamiento 

Carlos Betancur ,!aramillo. 

Bogotá, D. E., junio 25 de 1987. 



RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION. RECONS
TRUCCION. 

, Consejo de Estado.- Aclaración de voto.- Consejero: Doctor Julio 
César Uribe Acosta. · 

Referencia: Expediente R-062. Actor: César Augusto Sártchez Martínez. 

Con toda consideración aclaro mi voto dentro del proceso de la 
referencia, para destacar que estoy de acuerdo con la parte resolu
tiva de la sentencia, en cuanto no accede a decretar la nulidad solici
tada, pero discrepo de las consideraciones de la misma, pues· estimo 
que la verdadera razón para la no prosperidad del recurso radica, a 
mi juicio, en el enfoque jurídico-filosófico que desde un principio he 
destacado respecto de. este medio de impugnación, y que se· resume en 
la síntesis apretada que se toma del salvamento de voto que hice den
tro del proceso . número 4803: Eustelly de Jesús Ramírez, y que más 
adelante se transcribirá. · 

Como a partir de la página 81 el Consejero ponente hace algunas 
consideraciones de naturaleza filosófica y política, que no comparto, 
considero indispensable hacer algunos deslindes ideológicos, con la es
peranza de que en materia tan delicada sea la minoría la que tenga la 
razón, pues ia verdad no se somete a votación. Los párrafos que 
merecen especial glosa, son lqs siguientes: 

' ' 

<'Al lado de los derechos que se .ejercen en forma particular, 
la Constitución reconoce también el derecho a asociarse para 
formar compañías, sociedades, corporaciones y síndicatos. En 
esas agrupaciones el derecho individual sé transmuta en derecho 
abstracto colectivo, cualitativamente superior. 

La sociedad es persona distinta de sus socios, pero superior 
a ellos, pues por propia aceptación de cada uno, ella los com
prende a todos y a todos puede, en ocasión, imponerles cargos y 
obligaciones. ' · · · · 

No es entonces difícil ver en esos progresos hacia la integra
ción de conjuntos colectivos una marcha ascendente de la socie
dad, enmarcada dentro de los principios de la libertad índividual 
y· respeto recíproco de los asociados, Lo colectivo dentro del sis
tema constitucional colombiano, se reconoce. y desenvuelve .. en 
beneficio del índividuo, el· cual no puede ser absorvido dentro de 
fa totalidad autónoma. El bien común ha. de resultar de la suma 
de bienes individuales y estos deben ceder a aquellos en caso de 
conflicto u oposición, lo. que, en otras palabras, significa que el 
.derecho del conjunto del grupo se halla, por mandato constitu~ 
cional, en un nivel superior, pero en la óptica de que el individuo 
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integrante de la totalidad, será el beneficiario de ese principio. 
La proposición que · tuviera como base el concepto inverso no 
hallaría respaldo dentro del marco jurídico fundamental de la 
República, que es solidarista pero no totalitario. 

"Las nociones que preceden explican, pues la concepción del 
Estado, como totalidad de la sociedad política por encima de la 
sociedad civil, así como el fenómeno de la asoc~ación,. en ·un cam
po subordinado a los supremos intere_ses de la totalidad nacional, 
y, sin. embargo, superior a las individualidades que la integran, 
para lograr su beneficio. particular;· Unidad dialéctica. de intereses '. 
en la diversidad cuantitativa de su suma. . . La dilucidación de la 
cuestión planteada supone el entendimiento y la. aµmisión de la 
idea según la cual en el mismo sistema político que la Constitución 
colombiana consagra, los derechos del individuo no pueden sepa-

. rarse de_l contexto social, fuera del cual aquellos no tienen relie-
vancia jurídica. Como lo -ha enseñado· Georges Burdeau, si el 
individuo es el beneficiario de las disposiciones laborales y socia
les él lo es a través del grupo . .. " (Subrayas en todos los párrafos 

· de quien suscribe) . 

. ---~ __ !.a_ iJlQSOfía ecléctica que.se recoge .. enlos párrafos -anteriores al 
no ser la que informa mi posición ante .la vida, y colidir _ con la pers
pectiva desde la cual mirQ a las agrupaciones humanas y a la persona 
humana, demanda de quien suscribe las siguientes precisiones: 

Primera. Predicar ,que en las-_ agrupaciones "el derecho individual 
se transmuta en derecho • abstracto colectivo, cualitativamente supe
rior", es perspectiva transpersonalista, anticristiana, que se orienta a 
desconocer por entero la dignidad . moral. de la persona humana. Por 
ese sendero se reduce al hombre a _la idea de puro medio, ignorando 
que como tal tiene fines que cumplir. N:ingún derecho .de -grupo·puede 
colocarse por encima de los -que corresponden a la persona-; pue-s ésta:, 
por -el solo hecho de serlo, es superior a cualquier "agrupación" y al 
Estado mismo. Por ello enseña Lui's Recasens Siches: · 

. "El ·transpersonalismo dignifica la· clase social; . considera sa
gradas todas las categorías tradicionales, viendo en ellas el más 
firme andamiaje del Estado; y venera. las desigualdades históri• 
cas" (Tratado General de Filosofía ·del Derecho. Editorial Porrúa, 
pág. 504). 

. . . . . 

Segunda. Parece. inocente la afirmación_ de que "la sotjedad- es 
persona distinta de sus socios, p~ro superior a ellos ... ", pero no lo 
es, pues con esa literatura se consagra la orientación del bien de la 
"totalidad política", que se concibe entonces como una magnitud apar
te del bien de los individuos, " ... y como la magnitud superior en 
rango; evalúan a los hombres no tanto como seres humanos, sino más 
bien en tanto que ciudadanos. La ética va a remolque de la política: 
Hombre bueno es el buen ciudadano. El va!º-1:'. __ q~¡ nombre_ .depende __ 

-cde·cómo- cump1a-·su función aeFservicio a la ciudad, es decir, a la co
lectividad política. Por mucha sabiduría que en otros aspectos con
tengan aquellas filosofías políticas, en lo esencial _ ellas son expresión 
de una idea transpersonalista, totalista, 'de una idea que subordina al 

. hdmbre a la colectividad política, dé una idea' que piensa que el hom-
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bre ha nacido para servir al Estado ... La doctrina política de Hegel, 
paralela y análoga a la del romanticismo, constituye una de las· aporta
ciones principales al pensamiento político transpersonalista o antihu
manista. El hombre es persona tiene una significación valiosa, no en 
tanto· que individuo, como ser para sí mismo, antes bien solamente en 
la medida en que participa en el 'ESPIRITU OBJETIVO' del pueblo, 
encarnado en el Estado, y en tanto que se halla totalmente subordinado 
a. éste. El hombre vale en la medida en que se desindividualiza y se 
sumerge en lo general. Los hombres individuales quedan reducidos a 
pura alfalfa petra alimento del monstruo estatal, a mera carne de car 
ñón. El individuo · es tan sólo el portador de una razón transpersonal 
que encarna en el Estado, como manifestación que éste es del Espíritu 
Objetivo .. El Estado es la realidad del Espíritu que constituye en per
sonas: a los individuos. Se tiene personalidad solamente en tanto que 
uno se da CUENTA DE QUE ES MIEMBRO DEL TODO, en tanto que 
sabe que en su conciencia actúa y vive el espíritu o la razón del Estado 
y en tanto que se halla enteramente subordinado a éste" (Luis Reca
sens Siches. Obra citada, págs. 502 y 503). 

La partE:l que se toma del salvamento de voto que hice dentro del 
proceso número 4803, dice en lo pertinente: 

Si se concibe. el ordenamiento jurídico como una planitud hermé
tica, no será posible que haya sentencias ejecutoriadas· contrarias a la 
Constitución Política o a la ley sustantiva efectos que produce la nor
ma de habilitación. 

Ilustres exponentes del pensamiento jurídico como Kelse, Cossio 
y Aftali6n, enseñan que sólo dentro de la concepción racionalista del 
derechp, que considera· que la ley es de por' si algo autónomo e inde
p.endiente, es posible hablar de sentencias contra la ley. Pero si la 
ciencia jurídica se concibe como una plenitud hermética, tesis uni
versalmente. aceptada·hoy y consagrada en el artículo 8? de la Ley 153 
de 1887, ello no es posible. Sobre el particular Kelsen nos enseña: 

· "La . relación entre la ley o una norma general del derecho con
suetudinario y .una decisión judicial, puede ser interpretada de la 
misma manera. 

"La decisión judicial crea una norma individual que debe ser con
siderada como válida, y, por tanto, como legalmente obligatoria, mien
tras no haya sido anulada a causa de su 'ilegalidad' en la forma pres- .. 
crita por la ley mediante declaración de un órgano competente. El 
derecho no sólo establece que el Tribunal debe observar cierto pro
cedimiento para llegar a tal decisión y que ésta ha de tener determi
nado contenido; también prescribe que una decisión judicial que no 
concu~rde con tales preceptos seguirá en vigor mientra.s no sea re'/Jo
cada por el fallo de otro Tribunal, dentro de cierto procedimiento, y 
a causa de su 'ILEGALIDAD'. Esta es la forma ordinaria en que una 
decisión judicial puede ser nulificada . .. Si tal pr:ocedimiento ha con
cluido, o no se ha hecho uso de él, entonces hay RES JUDICAT A. En 
relación con la norma de grado más alto, la inferior parece fuerza de 
LEY . . . Si un Tribunal d~ grado más alto facultado para verificar la 
conformidad de la norma inferior con la superior, NO CONSIDERA 
LLEGAR A LA PRIMERA, o si no se pide NINGUNA DECLARACION 
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.ACERCA DE TAL ILEGALIDAD, la decisión judicial posee, por decirlo 
así, VALIDEZ PLENA, lo · que equjvale a declarar QUE NO PUEDE 
SER NULIFICADA" (Teo:r,ía General del Derecho y del Estado. Textos 
Universitarios México 1969, págs. 188 y 189). 

"La 'inconstítuéionalidad' o 'ilegalidad' de una norma que, por 
una u otra razón, tiene que presuponerse válida, significa, entonces, 
bien la posibilidad de que la regla normativa sea anulada ( en la forma 
ordinaria si es una decisión judicial, y en otra si es una ley), bien la 
de que el precepto sea nulo. Su. nulidad significa la negación de su 
existencia para el cqnocimlento jurídico.- NO PUEDE HABER NIN
GUNA CONTRADICCION ENTRE DOS NORMAS QUE PERTENE
CEN A DIFERENTES NIVELES DEL ORDENAMIENTO LEGAL. 
La unidad de éste no puede nunca ser puesta en peligro por una con
tradicción entre un precepto superior y otro inferior en la jerarquía 
del derecho" (Obra citada, pág. 192). 

El ilustre jurista argentino Carlos Cossio. también se ocupa del 
estudio de las denominadas "sentencias contra la ley", y enseña: 

. . ' 

"Pero donde la apariencia aberrante culmina, ·según. las concep
ciones tradicionales del derecho, es en las llamadas sentencias contra 
la ley. Aquí parece que en la -sentencia -füibiera fuente material, pero 
no fuente formal; aquí parece que habría de hablarse de una vigencia 
que no tiene validez. 

"Desde el punto de vista lógico-formal, el racionalismo entiende 
que una sentencia . contra ley . vulnera el principio de contradicción 
porque está implicada la enunciación de que A es B y no es B, es 
decir, que la ley es el derecho y no es el derecho. Pero tampoco aquí, 
al negar la ley, se niega de ninguna manera una existencia que la ley 
no .tiene. También aquí se opera con la falsa identidad de norma y 
derecho ... La llamada sentencia contra Jey __ Il!L_cue.stiona la. existencia 
jurídica; por el contrario ésta le es incuestionable ya que está mentada 
por la propia sentencia contra la ley. · En la sentencia contra la ley no 
hay más problema que el de la fuerza de convicción por la arbitra
riedad que pudiera estar implicada al haberse prescindido de. la ley. 

"La verdad es que la sentencia contra ley se hace problema con 
la . apariencia de una contradicción lógica, sólo bajo la idea de que 
cada ley es de por sí algo autónomo e independiente. Pero la noción 
de una sentencia contra la ley que · resulta por abandonar la norma 
genérica en la que la sentencia · claramente podría subsumirse, de 
modo que. quedarían en contradicción lógica esta norma y la norma 
individual de la sentencia, es UN ESPEJISMO que se desvanece con 
la noción del ORDENAMIENTO JURIDICO COMO UN TODO. En 
efecto, producida una sentencia contra ley, el ordenamiento autoriza a 
recurrir de elía mediante los recursos procesales de apelación o de 
nulidad. Pero estos .. recursos significan necesariamente que la senten
cia contra ley, así como puede ser rev_ocadao anulacJ,a, puede también 

- ---ser confirmada. Con lo primero, el ·problema ya no subsiste; y con lo 
segundo ·se hace evidente que no cabe hablar de una sentencia contra 
ley, desde -que el propio ordenamiento contiene la posibilidad de su 
convalidación. En rigor, toda norma jurídica individual, por ser nor-

. ma de un ordenamiento, conlleva en si la posibilidad de su convali-
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dación por un órgano superior. Esto demuestra que cuando una sen
tencia tiene, como fuente formal, una norma jurídica específica del 
ordenamiento para subsumirse en ella, tiene a la par, también como 
fuente formal, esa otra norma más general que deriva del ordena
miento en conjunto y en cuya virtud puede convalidarse por un 
órgano supremo. En este caso, la sentencia contra ley queda JURIDI
CAMENTE HABILITADA, por esta norma subsidiaria que SCHREIR 
ha llamado norma de HABILIT ACION . .. Para que la norma de habi
litación alcance una fuerza lógica pareja· a la de la norma específica 
general que desaloja, se requiere agregarle algo que la norma de 
habilitación tiene como su contenido conceptual. Est~ algo, según lo 
comprueba la mecánica del ordenamiento jurídico, es la decisión de 
UN FUNCIONARIO SUPREMO. De todas maneras, es obvio que la 
norma de habilitación existe en todo ordenamiento jurídico en razón 
de la estructura del ordenamiento como un conjunto; existencia de 
de la que no se puede dudar en vista de que al apelar de una sentencia 
contra ley, va supuesto forzosamente que . esa sentencia podría ser 
confirmada; es decir, que tendría plena validez jurídica porque con 
el pronunciamiento confirmatorio se ha cumplido el requisito lógico 
que la equipara en su validez con cualquier norma específica del orde
namiento. Y en todo esto no ha de olvidarse que 'un caso judicial · 
siempre se resuelve por la t9talidad del ordenamiento jurídico. y no 
por una sola de sus partes, tal como todo el peso de una esfera gravita 
sobre la superficie en que yace, aurique sea uno solo el punto por el 
que toman contacto':' (Miguel Reale. La Teoría Estimativa del Dere0 

cho., en Rev~sta Facultade de direito de Sao Paulo, Vol. 34, pág. 136). _ 

"Pasando ahora al punto de vista lógico-trascendental de este 
problema, ha de decirse que si toda sentencia tiene dos fuentes for
males o cauces normativos para subsumirse, la elección de uno u otro 
depende de la valoración jurídica. en cuanto que con uno u . otro se 
expresare mejor el sentido del caso. En una situación parecida a la 
· situación corriente de que hubieren dos o más leyes para mentar el 
mismo substrate de ,conducta, por ejemplo, para mentar la muerte 
de un hombre por otro. Sólo que, teniendo mucha menor fuerza de 
convicción la subsunción en la .norma de habilitación, ha de ser ver
daderamente tremenda la injusticia estipulada en una ley para que, al 
vivenciarse con tal intersubjetividad un estado ambiental contra lo 
que ella califica de entuerto, el juez se decida a fallar contra la ley 
mediante la habilitación como recurso extremo. Sólo en semejantes 
hipótesis su sentencia tendría todavía fuerza de convicción. Con esto 
se viene a decir que la fuera de convicción material o axiológica debe 
compensar suficientemente la debilidad de la fuerza de convicción 

__¡ lógica de la habilitación, para que una sentencia contra ley tenga valor 
objetivo. Por eso la objetividad de las sentencias contra ley se tiene 
por excepcionalísima en la doctrina. 

"Sin embargo, la verdad es otra, porque después del análisis pre
cedente resulta que NO HAY SENTENCIAS CONTRA LEY: Sólo hay 
sentencias que tienen fuerza de convicción o que carecen de ella ... La 
tacha a una sentencia de ser contra ley, no significa de verdad lo que 
literalmente dice, a saber, la existencia de un acto ilícito; y mucho 
menos significa la pérdida del ser jurídico de ese acto. En rigor la lo
cución sólo expresa una: falta de fuerza de convicción superlativa, con 



2144 FUNCION JURISDICCIONAL 

el lengua.je de una ciencia racionalista, en cuanto el derecho está iden
tificado con la normá y en cuanto se acentúa el desvalor de la situación, . 
resultante con tan enfática descalificación. Pero así como se habla, 
con ligereza científica, de sentencia contra ley cuando falta la fuerza 
de convicción, así también nunca se habla de ella cuando la fuerza de 
convicción sobre, aunque el mismo problema anti~normativo se en;. 
cuentre implicado. Por el contrario en estos· casos es frecuente ver a 
los juristas elogiar en. la emergencia una obra maestra de interpreta-

. ción. Y esta .doble actitud prueba, mejor que nada, que la etiqueta 
verbal en boga, aprobatoria o desaprobatoria, simplemente traduce 
el bagaje conceptual, con que la ciencia jurídica de un determinado 
momento podía aludjr el problema de la fuerza de convicción"· (Teoría 
de la Verdad Jurídica. Carlos Cossio, págs. 260 y siguientes). 

. A su turno, Enrique Aftalión, gran tratadista de "Introducción. a 
la Ciencia del Derecho", al estudiar el problema nos dice: · 

. "Hemos visto que la creación normativa de los órga,nos se desen-, 
vuelve normalmente (y debe desenvolverse siempre) dentro . de los 
límites impuestos a dicha creación por la norma superior que el 

· órgano aplica, es decir por la norma en la que funda · su validez la 
primera. · Pero puede ocurrir que un órgano cualquiera proceda a su 
creación normativa excediéndose en los -umjtes impuestos a za~ misriui 
por la norma superior. Se trata del caso de la sentencia 'contra ley' o 
de la ley 'inconstitucional'. En estos supuestos parecería, a · simple 
vista, que la norma inferior carece de toda vaUdez y que no es, por 
tanto, una norma. La doctrina tradicional conceptua estos casos como 
normas sin validez, actos nulos, aún inexistentes, pero esta concep
tuación es contradictoria. En verdad, si se analiza el orden jurídico 
positivo se observa que para estos casos el· mismo prevé un · proce
dimiento determinado, ya sea de anulación del acto, afectado de dicho 
vicio, ya sea de sanción contra el órgano· transgresor. Pero si el pro
cedimiento de anulación no es intentado o si, siendo intentado . la 
norma cuestionada es confirmada por el órgano autorizado para ello, 
la norma no se encuentra, en verdad, en contradicción con la norma 
superior ya que ésta prevé expresa o implícitamente esa posibilidad 
de confirmación. Al declarar irrelevante la opinión de un particular 
cualquiera y sólo relevante la opinión de un órgano autorizado al efec- . 
to para declarar la conformidad o disconformidad entre una norma . 
superior y otra inferior, el orden jurídico excluye·. la posibilidad de 

. dicha contradicción. La norma superior establece en verdad una alter- · 
nativa, ya que la norma inferior puede ser creada con el procedi
miento y contenido determinados en lª' norma superior o con cualquier 
otro · contenido y procedimiento siempre que · sean CONV ALI!)ADOS 
POR EL ORGANO AUTORIZADO AL EFECTO. Con terminología que, 
aunque no se propia de Kelsen, resulta, expresiva para designar la 
situación, se denomina 'norma de habilitación' a esta segunda parte 
de la alternativa que necesariamente se encuentra en la norma supe
rior -expresa o implícitamente- y que sirve para funda.r la validez 
de. las r.i9r!!la.§ ªPªr~nt~mente carentes de · ella, -habilitando o convali, 

· aando -de este modo la decisión del inferior ... " 
Luego el referido tratadista ilustra su pensamiento con el siguien

te ejemplo: ''Sentencia contra ley" material. Supongamos que un juez 
dicta una sentencia, contraria al texto legal del fondo. Donde éste 
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establece una pena de 8 a 25 años dicta, por ejemplo una pena de 26; 
o donde aquél requiere mayoría de edad, el juez declara la validez de 
un acto otorgado por un menor, etc. Contra la sentencia del juez de 
primera instancia tiene, el que se siente agraviado por la misma, 
ciertos recursos para ante un Tribunal superior, contra la sentencia 
de este último tiene quizá recurso ante otro, etc. Pero esta cadena de 
instancias revisoras tiene, necesariamente, u;n fini Si el particular 
agraviado no intenta los recursos previstos en la ley procesal en el tér
mino acordado por la misma o si, intentados dichos recursos, el 
órgano supremo hasta el cual llega el interesado confirma la sentencia 
.del juez de primera instancia, ésta . queda habilitada o convalidada en 
forma definitiva ( cosa juzgada). También . en este caso la validez o 
invalidez de la "norma antinormativa" depende en última instancia de 
la decisión del órgano, y esta situación, .a la que designamos con el 
nombre de "habilitación"; se encuentra prevista y consagrada por. el 
mismo orden positivo. 

"Sentencia contra ley" formal. Un caso en todo similar al ante
rior se da cuando la sentencia aparece en violación a la norma que 
establece la competencia del órgano o el procedimiento fijado · para 
llegar a la misma; Si no se alega en tiempo y forma la incompetencia 
o no se intentan también en tiempo · y forma 'los recursos previstos 
por la ley ( de nulidad por violación de las formas sustanciales del 
proceso) · o si, alegada dicha incompetencia o nulidad, .es desechada 
por el juez, por el Tribunal y, en última instancia, por el órgano 
supremo, la sentencia queda habilitada o convalidada y no existe, en 
adelarite, oportunidad de cuestionar· su validez (cosa juzgada). 

"Como vemos, la norma de habilitación es una alternativa que, a 
lo largo de la creación graduada del derecho, permite conferir validez 
a cualquier norma surgida de la . misma cualquiera sea el procedi
miento de su creación y el contenido de dicha norma" ( Obra citada, 
págs. 950 y ss.). 

Antonio Luiz MachadO Neto en su obra Fundamentación egológica 
de la teoría general del derecho, página 118 nos recuerda: "Otro puntó 
crucial de la hermenéutica tradicional es el de las sentencias contra 
legerri. Es verdad que el problema creado por las sentencias contra 
ley se plantea únicamente en términos de contradicción lógica entre 
la sentencia y una determin.ada ley, pero al margen de la noción, hoy 
predominante, del O],'denamiento · jurídico. Sobre la base de ei;;ta idea 
estructural de la teoría jurídica, el problema de las sentencias contra 
legem se resuelve por la norma de habilitación de Helsen. y Schreier. 
Esta es la solución del problema en el plano lógico-formal en que se 
sitúa la teoría pura. Pero en el plano lógico-trascendental que aquí nos 
concierne, la teoría egológica dirá que no hay sentencias contra legem: 
Sólo hay . sentencias que tiene fuerza . de convicción o que carecen de· 
ella. Cuando .Ia ley, como fuente formal, no satisface aquella función de 
objetivar la valoración judicial del caso, •el juez apelará a otras ins~ 
tancias de la intersubjetividad como fuentes materiales que suminis
tren · fundamento a su valoración. Qúe el sistema jerárquico de las 
instancias confirme o niegue esa sentencia visiblemente renovadora es 
algo que en el plano l~gico-f ormal se resuelve por los principios básicos · 

135. Anllles (ler. Bem) 
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del ordenamiento · jurídico, .. · tanto •el• . estático-material.· y. el dinámico, 
formal con el dé habilitación y; en el,.plano ·lógico trascendental; ,por 
·la noción de fuerza de· Convicción que estudiaremos, más; adelante co-
mo·. za . específica· ·verdad·• jurídica. · · · 

. . '"Tanto · en los cambios de jurisprudencia( en la desuetudo ·. como 
eri las sentencias contra · legem,. se trata de casos en los que la ,norma 
se había transformado en un concepto. que no, coincidía con- la intui
ción. Esta es la solución egológica. En lo que hace a las doctrinas 
hermenéuticas de progenie racionalista, en · la medida. que sostienen · 
~que. el. derecho está ·en· lai norma y· ·no en· fa· .conducta, se · encuentran 
ante el absurdo de tener· que negar los· hechos y de terier .que '.prolñ
birlos' 'inútilmente'. Es precisamente bajo la influencia: dé · tales 
doctrinas . que fas legislaciones se· dan a la tarea inocua de· prohibir 
la desuetudo · y las sentencias contra legem"; · · · 

Fritz Schreier, en su obra '.'Conceptps. y Formas Fundam~ntales 
del Derecho'', al hablar de la norma de habilitaéiqn, enseña: ... 

' ,, , ', . , '; ' " ' ' . \ ' 

"En el ámbito de un ordenamiento jurídico especial púede haber 
una norma a la que el hecho jurídico de la postulación otorgue, en -el 
caso de una extralimítación del sentido señalado-por.~la ·norma supe
rior, las mismas consecuencias que hubiera tenido de no existir la 
extralimitación. Un ministró ordena, por ejeniplo; que se ·dé aviso aoer~ 
ca de las viviendas desocupadas,. a pesar · de· que ninguna ley le • ha 
facultado para ello; o ,bien, el júez condena a :una persona -por •el 
delito de robo, a pesar de que ésta no ha robado, de tat manera •que 
no juzga con fundamento e:,;i la. norma superior, que enlaza una pena 
a áquel delito; ello no obst~nte, en el primer caso existe la obiigació.n 
de anunciar · 1a desocupación .de. las . viviendas~. y en· el. segundó la de 
encarcelar a quien ha sido· condenado en fornía ··'antijurídica: .. A.la 
norma que equipare el hecho de postulación de otra al de tina riortna 
válida y considera la postulación nula como si no lo fuera;· ba:sánéldsé 
solamente en la existencia de un hecho exterior, le . damos el nQmbre 
de norma de habilitación ·cRechtiskraftnorm}:· '.La .norma de: 'ft,a'/jilitfl,7 
ción implica, .en general, l.o siguiente: _Si uri hechq de p'c)stulac.ión. de 
grado inferior rebasa los límites que. le señala' la significación. del gt~-

. db, superior, deben producirse l.as consecu/mcias jurídicas estabU{cid~ 
por la n.orma n11,la. De . este mod_o y mediante. un rodeq • a través :de la 
norma,. de hab.ilitación. el. precepto · nulo .. queda inc~uido en .. el. d_er:~r,i/ip 
positivo correspondiente y Sf!· tra_nsfqrma en .il,n precepto:: v(Zlid.o .. _.' , · · 

"Hay' . pues, que .· separar con todo. cuidado. ias' .dos norri:ias:. !¡a 
tlé grado superior y la de habilitación. La sentencia (habilítada) ' sé 
halla ·bajo dos normas distintas. Sú significación carece de. valitlez·en 
relación úon la· norma de grado superior, que .. sólo: quiere aplicar· ÚL 
sentencia; su postulación aparece como hec_ho jurídico bajo la p.oriµá 
Ue habilitación que confiere·. validez 'á lá significación, postul¡:id&" 
(Obra citada; págs. 267 y 268). · · · ·. . , · · . . . . : . · · ' , 

' ' . '• . , ' ". ' . . . ' 

:~-- La filosofía jurídica anterior nos . enseña, . pues, que . ciuan.do. :.J.a 
sentencia queda· ejecutoriada el precepto nulo queda incluido .en el 
. derecho p:ositivo correspondiente y se transforma· en , un precepto 
válido, como mtiy bien lo precisa Schreier. Este enfoque filos6fico-
jurfdico fue precisamente el que el legislador no tuvo en cuenta cuan, 
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do estructuró o tipificó· el recurso de anulación. Ahora bien: Si en el 
mundo jurídico el sentenciador no encuentra ni puede encontrar sen
tencias ejecutoriadas que violen la Constitución Política y la ley; qué 
podría hacer como esfuerzo. serio y válido para aplicar un precepto 
jurídico cuyas esencias jurídicas no se dan en la real~dad. 

Atentamente, 

Julio Cé.sar Uribe Acosta. 

Julio 27 de 1987. 
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION 





RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION DE S:ENTEN-
CIAS. APLICACION. CAUSALES. . . 
Este r:ecurso extraordinario introducido por el nuevo Estatuto 
Contencioso Administrativo cubre o es aplicable únicamente a 
las sentencias proferidas. dentro de la vigencia del Código (Con~ 
tenido en el Decreto 01 de 1984) y frente a las causales y demás 
condiciónes señaladas en éste, · y . no puede extend.erse hacia 
atrás, en forma retroaciiva para decisi_ones o sentencias dic
tadas con antelación del establecimiento del recurso. 
CAMARA DEL SENADO. PERSONERIA JURIDICA.-

. Entidad carente de personería jurídica. Debe demandarse a la 
Nación; 

Consejo de Estado.- Sala Plena de lo Contencioso Administrativo . .:._ 
Bogotá, D. E., diecisiete. de febrero de mil novecientos ochenta y 
~~- .. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Mela .. 

Proyectó: Doctor Luis Miguel Quiñones Franco, Magistrado Auxiliar. 

Referencia: Expediente número R-090. Actor: Emiliano -Méndez Villa-
marín. Reconstrucción recurso de revisión. 

Se decide el proceso reconstruido del recurso extraordinario de 
revis~ón propuesto mediante. apoderado por el ciudadano Emfüano 
Méndez Villamarín contra la sentencia que coh fecha 28 de enero . de 
1984 profirió el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trl;ttivo, Sección Segunda, mediante la cual se revocó el fallo emitido 
el 2 de julio de 1982 por el Tribunal Administrativo de Cun_dinamarca 
y, en su lugar, se declaró inhibido para hacer un pronuriciamiento 
de fondo. · 

I. Del proceso reconstruido: 

En razón de haber desaparecido como consecuencia de los suce
sos ocurridos los días 6 y 7 de noviembre de 1985 en el Palacio de 
Justicia y en desarr.ollo de las -previsiones pertinentes . que establece 
el Decreto legislativo _número 3825 de· 1985, el apoderado de don Emi- . 
liano Méndez Villamarín solicitó dentro de la oportunidad legal ante 
esta Corporación se decretara la reconstrucción del proceso que en 
la fecha anotada cursaba en el Consejo de Estado sobre el recurso 
extraordinario de revisión contra la sentencia del 28 de enero. de 1984, 
dictada por la Sección Segunda de la Sala Contencioso -Administrativa. 
de esta entidad. · 
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Con· su solicitud de reconstrúcción el interesado aportó fotocopia 
de la demanda de revisión presentada el 28 de octubre de 1985, foto
copia sin autenticar del fallo de primera instancia de fecha 2 de julio 
de 1982, fotocopia sin autenticar de la sentenc::ia de la Sección Segunda 
contra la cual va enderezado el recurso extraordinario de revisióñ y 
fotocopia también . sin autenticar del poder dado al abogado para 
ejercer dicho recurso revisorio (Ver fls. 1 a 26). 

, 1 , 

',. 1 

Por auto de 7 de marzo de.1986, (fl. .29.) se. or.den6 correr los 
traslados, réspecti-vos cie. la .. s<;>licituq. de, reqonstruccióµ., Como .única. 
marri,fest~cion, del,Fiscal\Cuar,tó: de. 'la, .Corporacióp én .'este. :pr@ceso 
obra ,sµ; escrito de Jolios 3'6 á 37,, en! do:hde conceptúa: que :es viable la 
reco;ris~rucéiórl. eri cµrsp. ; A tfayé$ . de , prqvidencia 'dé -2,7 , O:f junio de 
1986. (fls. ~9. ~ .. 40), el':Oongéj~ro conduétor del,.p;i;-oqeso ,p.ecr~tó)a re
construcqtóil del recurso. e:,¡:traordinarfo de r,evisión, contra fa . s.entencia 
de 28-1-84 ·de·1a $epciótr ·s~gu.ricJ.á, di5¡:>risq',teri~r _qomé:> i,.utént~c~ las 
sentencias de prim(;'lra y' de ségunda _instancia, Iq mismo ,que ,el poder 
y el alegato interpbsitóri9' del ·recurso~ 'declaró Iai adhesión entendida 
dél Ministro de, Gobierno a la solicitud de· reconstrucción ante· el·· silen
cio de aquél durante el término del traslado que se le hizo ~ · mandó 
que una vez ejecutoriado el auto volviera el negocio al Despacho para 

. tramitar el recurso extraordinario incoado, estado en que quedaba el 
nego,cio , cuya . recohst;t;Ucción ·. se. _impetró, . puesto qµe . conforme . lo ex
presa el soljcitante,. solamente se había presentado la demanda y no 
se había emitido providencia alguna. Hasta aquf, · pues. el. proceso 
reconstruido. 

. \ .;. .,, ' 

En acatamiento a lo" dispuesto .en,. proyeído de. ,26 de. agosto pasado 
(ft: · 42); el ápóderado· del actor presentó opottúnámente la pólizá ju: 

· dtcial µúmero. 10648~ de fe,cha 11,de. septiembre .de .1986, de· Seguros 
del Comercio S. A., por v:alor. de,'cinquenta mil pesos.($ 50.000.000.oo), 
pará cubrir la caución respectiva graduada por el Consejero ponente 
(Ver fls. 44 a 45}. 

'4, ••• 

,;. '· .. ' 

·1, .•• ·i .fr. '_AiJ,~eeeder,,t~s: , 

; ·' A) De, l;:t sebtencia de primer~ instancia teriJd~ ~onio, .au.té11ticá 
('fls·. '15. a 19), .se. deduce qúe el actor. der.nanél6 ante el. a quo _la. nulidad 

. ahsohlta · 'efe· la Re~dlución. 0ó4 .· 'de 16' dé. enero 'de. 1980;· mediante la . 
c'Úíil 'él 'Senado · de 'la Relpüblica 'declaró insubsistente "el riombr.atniehto 
de Emiliano Méndez Villamarín, como Ujier de la Comisión IV de la 
entidad congresional y que como reparación del daño ocasionado con 
el acto ilegal se ordenara."al Senado de la -República, comisión de la 
mesa respectiva, restituir al señor Emilian,o Méndez al cargo que 
venía de'sempéñando para ·el día 16 de 'enero de L80"': ·<síé)y_sé hicieran 
otras · córidehas •. · Stirtido· el· trámite' . ante.· el: Tribunal ·de óri'gen; · .. ést_e 

· falló el-prdcéso el'2;de jillió 'de l:982:' con bás<'f éri s0n).erás consider:;i;
ciories, éspécífícamente en que ''por· :ine<;iio 'del . ·acto: adn)ini~trativó 
dernan:dádo; · sé 'qüehra'.Q.~ó el artículo . 3<: de}a Le.y· 52 : d~ 1978; · trues no-

- ~se· respetó"la-~Ejlativa 1:ístao~lictaff dé que · gozabá·· el-demandante :po:r; • él 
tiempo de la ,1egislátura que· ~e irii9ió · eF20 de, julio de' 1·978· .Y que 
termina el 19 dé julio de :1.982". En tar faltó ·el a quo dispuso: Al punto 
l/decreta•1a:riulidad del actcf'acusádo'"én'el'aparté que declara insub~ 
sistente el nombramiento de Emiliano Méndez del cargo'dé Ujier-de la 
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Ootnisión IV del honorable Senado de la República"; al punto 2, orde
na al Senado el reintegro de Méndez al cargo de Ujier de la 'Comisión 
IV o a otro de igual o superior categoría "pero únicamente hasta el 
20 de· julio de 1982"; al punto 3, manda al Senado que proceda a 
"reconocerle y pagarle a Emiliano Méndez los sueldos ·y prestaciones 
sociales dejados de percibir desde que . surtió sµs efectos legales el 
acto· administr'ativo que se 'anula, en' esta providencia hasta el 20- de 
Julio 'd_e 1982''.; y por_ los puntos 4 y$ declaró que no ha. habido la 
solucton_ de · continuidad pertinente y. ordenó. el pumplimiento del tallo 
conforme al artículo 121 del Código Contencioso Administratjvo; ' .. 

• ' • •• • ,. • ., • • • • j ' ' ; • i. 

'B) . I>e ia· sentencia . de segunda ' instancia, mat~:ria . del recitrs~ 
extraordinario de revisión, que obra a folios 20 a 25, se deduce que fa 

· providencia del a quo fue atacada en apelación ante el ad quem y que 
éste desató el recurso ordinario. a través de dicha sentencia objeto 
de revisión. 

· En seguida se indicarán abreviadamente lo que cti,ce la sentencia 
del Consejo de Estado confutada eri revisión y lo que alega el apode~ 
rado del actor para impetrar la revisión extraordinaria del fallo de 
segunda instancia. 

III·. 1,a, sentencia atacada en revi.sión: 

. · La apelación interpuesta . por el actor contra· el fallo _de primera 
instancia fue resuelta por la Sección Segunda de ,la Sala Contencioso 
Administrativa· del Consejo dé Estado· mediante fallo de 28 de enero 
de· 1984 que en· síntesis expresa: Respecto de la petición del Fiscal de 
la Corporación, para que ·se decrete la . nulidad de lo actuado • por 
cuanto el negocio corresponde conocerlo al Consejo de Estado en única 
instancia, el fallo de segundo grado demuestra. cómo· el· a quo sí era 
competente para conocer del asunto sub lite en primera instancia en 
:razón· de su· cuantía. Y en lo atinénte al fondo del ·asunto; esto es, si el 
acto acus~do,. al declarar· 1a insubsistencia anotada, violó· disposiciones · 
de superior jerarquía que hagan: cqnfigurár su tmlid¡:1,d;. indica que 
"•sobre este pun:to de la demanda "la: Sala ha tenido oportutjidad de 
definirlo en. casos qU:e le. ha. correspOn,dido dírimit, similares al de 
autos y eri: los' cuáles ha, llegado a las siguientes conclusiones: · · ·· 

' . . . \ . . . . ., ' .. ' 

. "Observa la Sala . que . se deinahdó :'.tl Senj:ldO de la. Répúbli~a;' ie
presentado _legalmente. por. su Presidente, y se pidió. qU:e fuera cOnc;ié~ 
nado. ·En el _capítulo de notificaciones ·también se designó. ,al .senado. 
de la República como 'parte demandada, representad,a · Iégalrriente por., 

. su Presidente el Senador ( ... ) o quien haga. sus veces en el momento 
de la notificación'. En ninguna parte de la demanda se señala como 
demandada a la Nación" .. • 

¡ "El Senado de -la República, que no es· sino una de las dós• Corpo
raciones que integran el Congreso, carece de personería jurídica y pdr 
consiguiente, no puede demandar ni ser demandado, aunque sí puede 
figurar, como impugnador en un proceso contencioso administrativo.' 
La personería la tiene la Nación,: y · por lo tanto, contra ,ella debió 
dirigirse la demanda". 
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· . "El acto acusado puede. ser prof eridó •Por . un . orga.nismo . público 
carent.e de personería jurídica y la- sentencia•.puede ser: cumplida ·total 
o parcialmente por aquél; pero lo hace a nombre' de. la Nación, que ·es 
la persona jurídica contra quien debe dictarse la sentencia condena-
toria, si es. el caso". · · · · 

.·. En consecuencia, concluye la Seccióri: Segunda diciendo· e~ su 
sentencia que las razones anotadas 'hacen. que la demanda· sea inepta 
y s~ imponga un rano de inhibición, previa la revocatoria de le deci
dido por el a quo materia de apelación, por. lq cu.al efectivaménte. 
revoca la· sentencia cftel Tribuná.l de origen apelada· y en su lugar 
dispone , declararse inhibido "para llacer . un pronunciamiento. de. f9ndo 
~~ el presente juicio''.· · · 

IV. El recurso extraordinario· de revisión: . · 
A folios 3 a 14 del expediente reconstruido aparee€! fotocopia del 

memorial dél apoderado _del actor . _tenido. como autéµtico, en el cual 
formula y sustenta el . recurso extraordinario de revisión contra la 
sentencia·. de segunda instancia acabada · de espe,cifica.r. Allí .se. expresa 
y pide en síntesis: Que se declare nula la sentencia de. segunda instan-

. cia; que consecuencialmente se confiI"me-en t0das--sus partes el fallo 
de primera instancia dictado por el Tribunal Administrativo de Cun
dinamarca de 2 . de · julio de 1.982 y que la entidad .. demandada debe . 
cumplir el fallo confirmado conforme al artículo 176 del Código Con
tencioso Administrativo. Invoca como causal de revisión la· señalada 
en el numeral 6) del artículo 188 del Código Contencioso Adminis
trativo, · esto es, "cuando existiere nulidad originada en la sentencia 

. que puso fin al proceso y que no era susceptible de . recurso". Como 
fundamento de, derecho apunta que la sentencia que ataca. no es sus
ceptible· de ningún rl:lcursb y que por estar afectaq.a de nulidad es 
viable la causal que alega. 

. En esencia expresa el recurrente que la sentencia es nula. por 
. cuanto "én primer lugar esa Corporación (el Consejo d('.l Estado) no 
pqdía ;rev0car · la sentencia de primera i instancia proferida por el 
Tribunal _A,dministrativo de Cundinamarca, y al mismo tiempo, decla
rarse inhibida para hacer un pronunciamiento de fop.do sobre las pre-. 
tensiones propuestas. ( ... ) Tales planteamientos no· pueden · ser .más 
contradictorios .... (pues) si dicha Corporación se declaró inhibida 
para hacer un pronunciamiento de .fondo, es ob'\do que no tenía enton
e.es . facultad parl:!, revo.car. la sentencia de primera instancia" .. Dice. que 
exist~n fundamentales diferencias éhtte sentencia>de mérito y senten-
9ia inhibitoria y trae en su apoyo citas de tratádistas y · de fallos del 
Consejo de Estado. 

V. Consideraciones: 
.. Aparte de· algunos puntos de importancia,. entre· ellos .el atinente • 

al hecho· de haberse dernandaa:o a una entidad c·arente de personería -
jurídica, como lo es .la Cámara del Senado, y no la Nación,· existe -
otro. de · ribetes fundamentales para decidir' con · base en él la contr9-
versia p;romovida por, el actor contra la · sentencia atacada. mediante. 
el recurso extraordinario de revisión. 



J 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE I REVISION DE SENTENCIAS 2155. 

La cuestión fundamental ese la que atañe a la procedenqia o via
bilidad de la revisión extraordinaria de una sentencia ejecutoriada 
con antelación al momento de haberse establecido tal medio extra
ordinario de impugnación de fallos por expresas y específicas causales, 
esto es, contra una sentencia ejecutoriada y firme consecuencialmente 
cuando entró en vigencia el actual Código Contl;lncioso Administrativo, 
que justamente es el estatuto que introdujo ·dicho recurso extraordi~ 
nario de revisión en el procedimiento contencioso administrativo 
dentro dé nuestro ordenamiento jurídico. 

La sentencia atacada extraordinariamente en revisión tiené fecbá 
28 de enero de 1984 y por estar ejecutoriada era firme para la fecha 
cuando en.tró a regir el Código ·. Contencioso Administrativo, .cuya 
vigencia arranca del primero (1?) de marzo del mismo año, conforme 
se expresa en el artículo 2? del Decreto-ley número 01 de 2 de enero de 
1984. Este código establece dicho recurso revisorio en su Libro 4?, 
Título XXIII, Capítulo II, artículos 185 a 193: El escrito contentivo del 
recurso de revisión fue presentado el 28 de octubre de 1985, como 
consta al folio 14 frente, esto es, dentro del lapso de los dos años 
previstos. por el artículo 187 del mentado. estatuto para interponerlo. 
Pero tal interposición se ha hecho contra una sentencia pronunciada y 
ejecutoriada por fuera de la vigencia de la implantación del recurso: 
lo cual significa que la revisión es extemporánea. 

La Corporación encuentra que. mal puede tener viabilidad u ope
rancia légal la . proposición del recurso extraordinario de revisión en 
el caso sub e:támine o, lo que es lo mismo, que el recurso es improce
dente, toda vez que tal medio inusitado de impugnación no existía 
cuando quedó ejecutoriada la sentencia· atacada por intermedio del 
nuevo recurso y, en tal forma, la interposición del recurso no puede 
variar o modificar la firmeza del fallo ejecutoriado, esto es, no puede 
atentar contra el principio vertebral de los . efectos o autoridad de la 
cosa juzgada. Para la Sala queda entendido que este recurso extra
ordinario i11troducido por el nuevo estatuto contencioso administra
tivo cubre o es aplicable únicamente a las sentencias proferidas dentro 
de la vigencia del código y frente a las causales y demás condiciones 
señaladas en éste y no puede extenderse hacia atrás, en forma retro
activa, para decisiones o sentencias dictadas con antelación al estable
cimiento · del recurso, por una doble razón; porque rompería abrupta
mente el principio esencial de la irretroactividad legal y porque 
quebrantaría, también groseramente, el otro arco total de la cosa juz
g.ada "piedra de toque del acto jurisdiccional" o "máxima preclusión", 
como la llama el ilustre tratadista E. J. Couture, para quien la cosa juz
gada es "la autoridad y eficacia de una sentencia judicial cuando no 
existen contra ella medios de impugnación que permitan modificarla", 
tal como acaece precisamente en el asunto sub lite. 

Tal línea de interpretación se ajusta en un todo con lo sentado 
por esta misma Sala en .decisión de 25 de abril de 1986, dentro del 
proceso número 003, actor Carlos Gutiérrez Berrío, con ponencia del 
mismo Consejero director del :proceso bajo referencia. 

En mérito de las razones que anteceden, el Consejo de Estado, 
por su Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
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Resuelve:-
• • ' • ,' •• ' ' • ' • ("'. . '' • •.-" '' •. ':-·_.' ' •. ' .· • : •, • ,- ' ·.; ! _. ' - _. : '_' • .• _' :.( ¡' 

, Primer<J .. Po.r imp:rocedenté, no profpéfa,Al r~CUT:$0 extráórd#iaiio 
de tevisió?J interpuesto .. cor1trá la :sentencia ·. q~ , segúl?:tia instáncia_ pro: 
ferida.er 28 dé enero· de 1984 po~ la, Sécción ·s~guñda _de +a, ~ala Oon. 
tencidso Administrativa del Corisejo' de Estado; recaída. en el proceso 

· núml;lrd 7745,'.actó:r. Émiliano Ménq.ez Villatn&:dn/ Corisejero·ponénte 
doctor, Alvaro 0reju!=)la Góniez. . . . ,, . ·. . . . . . . ... · ~- ·_· . , .. 

. '., . ! ' . ' ' ' . . . 1 '.' ' 

Segundo. Qondénase en costas, al :recurrente. Tásense · por· Se
cretaría. 

' • •1 • ' --- '----· ---- ' .. ,-.---·· ---- --- • 

Tercero. En firme ·esta• providencia, ·por Secretaría remítase de fa 
misma copia auténtica in integrum · tanto · al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, como al Senado de ia Repüblica 'Y al · Ministerio dé 
Gobierno .. •.· · · · · · 

Arcp.f:ve·se_ el expedi~nte:· 
. ' ' !1, ,,', ',.,,_ .•. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
' Sé: tj.~ja ~onstaiíóia de ;'q~e. la.· an~rior' providencia fÚe discutida y 

l¡l,Prpb;a4~- por, 11:t $ala J?le11-a. en,sr sesión• de· fecha.diez· 00)' cte· febrero 
de- .mil novec~entos ochenta y siete: .... ~. :..:. ... __ . ·_·,_._.c .... , ~::_, ___ "'··e•·, .... 

'.· .. , ::,_,_._,:.-· .. :2-:,, ___ ; ____ •,~->-------,-· ·-·. --'--- --~-------•-··-···~-- ' ' ' ' 

Gaspar Caballero Sierra, Pr~sidente; _Jaime 4,bella ~árate_, 1:lemá'Q Guí
liermq A1dana -Duque, Guillermo Benavides Melo, MiguéZ Betancoort Rey, .car
lós Betari,éúr Jaramiilo,. Samuel Búitiago Hurtado, .. Policarpo Castillo . hávila, 
Afitoow··;1. de, lfzsarri, ·Restrépo; 'Ciirmeló i!iartínez'' cbnno, . No asistió;.' SÚn6n 
Rodríguez. Rodríguez, . Julio . César. Urtbe Acosta, · iorge Valencia·. -4,rángo;, N\:> 
asistió; · · · · · · · · 
:· ~ ' 

¡ · 

; .- '. __ 11 

. ¡ 

'·, 

••. • • ,••. ':-•, .• -- ,.L," ,• - • .. ·:-•-:-;·• 

l 
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SENTENCIAS. EJECUCION (art. 176 del C. C. A.). 
En principio no d@be dar lugar a nuevos debates gubernativos 

. que eventualmente tenga que dirimir -la jurisdicción pues con 
e.llo se prolonga indebida e injustamente que precisamente se 
entiende s,uperada con el fallo. · · 

RECURSO EXTRAORDINARIO ÍJE REVISION. 
1? Antecedente. 
2? Legislador de 1984. Finalidad. Plazo de interposición. 
3? Diferencias .con el RECURSO EXTRAORDINARIO DE 

. ANULACION. . 
4? Causales: Son taxativas. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sala 
Plena.- Bogotá, D. E., ocho de junio de mil novecientos .ochenta 
y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate .. 

Referencia: Expediente número 024 .. Actor: Rosa Quintero vda. de 
Buitrago:. Recurso extraordinario de revisión. 

Luego de haberse reconstruido el expediente conforme al Decreto 
3825 de 1985, procede la Sala a resolver el recurso. extraordinario de 
revisión interpuesto el 4 de febrero de 1985, en nombre de la Nación, 
por el apoderado de la Caja Nacional de Previsión, contra la sentencia 
proferida el 27 de· febrero de 1984 .por la Sección Segunda de esta 
. Corporación· y aclarada mediante providencia del 30 de· abril del mis
mo año, la cual quedó ejecutoriad~ el 8 de mayo de 1984. 

. . Con dichas providencias se desató el proceso número , 2761, en el 
cual se decretó la nulidad .de la Resolución número 6931 del 7 de 
diciembre de 1981, expedida por la, Subdirección de Prestaciones So
ciales Económicas de· la Caja Nacional de Previsión .y además, se 
ordenó reconocer y pagar a la señora Rosa Quintero vida. de Buitrago 
"la pensión de que trata la Ley 114 de 1913, con requisitos del artículo 
4~ y en -cuantía del 75% del promedio mensual obtenido en el último 
año de servicios" y declaró "legalmente prescritas las mesadas ante
riores al 4 de septiembre de 1976". 

Admitido el recurso, fue destruido el expediente en la tragedia 
del Palacio de Justicia de noviembre de 1985; reconstruido y surtidos 
los traslados legales, no hay nuevas manifestaciones de la Caja ni del 
señor apoderado especial para este recurso extraordinario, constituido 
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por la señora Rosa Quintero, según poder que obra a folio 103 del 
expediente. 

La señora Fiscal Quinta del Consejo de Estado presenta a folios 
116 a 122, su concepto de fondo. . · 

El proceso inicial: 

Los hechos' protuberantes del proceso fueron, en. resumen, los 
siguientes: 

a) Por haber prestado servicios en·el·ramo··de·1a; edücacióh por· 
más de veinte años, tanto a establecimientos nacionales· como depar
tamentales, la señora Rosa Quíntero de Buitrago pidió a la Caja Na
cional de Previsión reconocimiento de pensión de jubilación, el 25 
de junio de 1979 y .ésta se la reconoció así: 

$ 3. 664 .18 a cargo del Departamento de Caldas; por trabajos 
durante 17 años· y 8 meses, y 

$ 6. 731. 57 a cargo de la Nación, por trabajos de 6 años y 5 
meses. 

$ 10·. 395. 75 Total. 

. b). Pidió también a los pocos meses, én septiembre 4 cíe 1979, re- . 
conocimiento de la llamada pensión-gracia, con base en la Ley 114 
de 1913; -

c) La Caja Nacional de previsión, en 'virtud de obligación contrac
tual con el Departamento de Caldas, atendiendo la .primera petición 

_ (literal A), reconoció pensión proporcional por lo que corría a· cargo 
de la Nación, más la que corría a cargo ·del Departamento; 

d) La Caja no obstante fano·indeperlcüenteirierite y en :forlll.a ne
gativa -la• segunda · sbUcitUd por considerarla contraria al artículo 64 
de la Constitución; De esto trató lá Resolución numero 6931 de di
ciembre 7 de 1981, confirmada por la Resolución niímero 3724 de abril 
23 de 1983 y contra la cual concedió recurso de apelación que. no 
r.esolvió nunca. Esa indefinición dio lugar a elevar ante el Consejo de 
Estado la misma solicitud, por operancia del silencio administrativo 
negativo; .,, · 

-- e) El Consejo de Estado, reconoció_ derecho a la pensión-gracia 
de la Ley 114 de 1913 en sentencia de abril 30; en el sentido de que 
procedía con los requisitos del artículo 4'1, sobre el 75% del promedio 
mensual obtenido en el último año_ y por otra parte, prescritas las 
mesadas causadas antes de -· los 3 -años de su solicitud. · 

· El recurso extraordinario: 

La apoderada de la entidad pública;·aunque cítcf cómo vioÍados 
varios artículos de la Constitución, las leyes y decretos, únicamente 
sustentó el ,motivo de acusación contra la sentencia en la causal 4'!- del 
artículo 188 del Decreto 01 de 1984, "porque la persona en cuyo favor 
se decretó la pensión de jubilación al momento del reconocimiento y 
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en la . actualidad no tenía ni tiene aptitud legal para disfrutarla por
que el artículo 64 de la Constitución Nacional prohíbe recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o 
instituciones en que tenga parte principal el Estado, salvo Jo que para 
casos especiales determinen las leyes". 

Posteriormente amplió su petición para informar que la Caja, al 
dar cumplimiento a la sentencia, especialmente en cuanto .a la forma 
y báse para liquidar la pensión, ésta resultó tan exorbitante que la 
misma beneficiaria le manifestó no estar de acuerdo con el fallo del 
Consejo y le solicitó la ·revisión de la liquidación . 

.A título informativo transcribió jurfaprudencia del Consej~ sobre 
el concepto de "último año de servicíos", para los efectos de liquida
'ción de pensiones, que cijce no haberse aplicado, excepcionalmente,. 
en el presente caso. 

El concepto fiséal: 

La señora Fiscal 5~ de esta Corporación manifestó que desde la 
primera vista rendida en el proceso inicial consideró que la recla
mante de la Caja no tenía los requisitos para gozar de la pensión de 
la Ley 114 . de 1913; en especial el de prestación de servicios a un' De
partamento por 20 años pues la ley no permite acumular servicios 
departamentales con nacionales. Por ello se opuso pero su concepto 
adverso nó fue acogiq.o por la Sección Segunda. Reitera .su concepto 
sobre la naturaleza y condiciones de la denominada pensión-gracia en 
los siguientes términos, que la Sala estima necesario divulgar: 

"Se quiso ·por medio de la Ley 114 de 1913. conceder a los 
maestros de enseñanza primaria oficial, una pensión gracia de 
carácter nacional, por los servicios prestados en los Departa
mentos.· La 'gracia' consiste pues, en que sin haber servido en el 
orden nacional se . conceda la prestación como estímulo especial 
a los docentes de enseñanza primaria oficial y se haga una excep
ción a la prohibición de recibir dos asigna9iones del Tesoro 
Público, mediante la compatibilidad entre la pensión que por ese 
concepto reconocen los Departamentos y la que . pbr los mismos 

· servicios debe re.conocer la Nación. · 

"Para la época en que fue expedida la Ley -,-1913-, y cuando 
se expidieron las demás que ampliaron. el privilegio a los maes
tros de enseñanza que dependían de los Municipios o· de los Depar
tamentos; no pertenecían al orden· nacional. En consecuencia el 
legislador entendió que los docentes obtenían pensión · departa
mental, y además de ella y sin que resultara incompatible, decidió 
darles, por los mismos servicios, pensión nacional. En. ningún 
caso pretendió conceder doble pensión por servicios prestados 
al orden nacional. 

·"Si ello fuera así, ¿qué sentido tendría el texto del numeral 
3? del artículo 4'? de la Ley 114 de 1913? 

"Dicho artículo y numeral rezan: 

" 'Para gozar de la gracia de la·. pensión será preciso que el 
interesado compruebe: 
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" ' ·. .· ; ' . . .................................... 
"'3'! Que rio ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 

recompensa de c~rácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto 
en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un 
mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación y por un Departamento'. 

. "Claramente la compatibilidad aparece entre una pensión 
departamental y. una nacional, y de ahí la importancia de exigir 
que los servicios hubieran sido prestados a un Departamento, 
pues si la pensión ordinaria incluye servicios nacionales, la na
ción· estaría_ contribuyendo con una cuota parte, y no· puede ser 
obligada a pagar dos veces pensión por los mismos servicios, 

· porque esa hipótesis no fue objeto de excepción en la Ley 114 de 
1913 ni en las posteriores. Una interpretación diferente viola en 
realidad el. artículo 64 de la Constitución Nacional y desconoce la 
exigencia del numeral 3'! transcrito, según la cual debe compro
barse que no se recibe otra pensión o re.compensa de carácter 
nacional" . 

. , . También se pronuncia en cuanto al monto de .la prestación y la 
forma de liquidarla, criticando 'la interpretación que_ a la_ sentencia . le 
dio la CaJa _al disponer su cumplimiento, · "creando un absurdo que 
fue rechazado por la misma beneficiaria, por lo exorbitante del monto 
liquidado" y consigna su concepto sobre las bases y períodos compu
ta_bles, según copiosa jurisprudencia del propio Consejo de Estado. 

Finalmente se opone a: la pretensión de la entidad demandante 
por . no corresponder a la naturaleza y características del recurso 
extraordinario de revisión y resume su razonamiento, así: 

1 • • • 

, "La sentencia q_ue reconoció a la actora el derecho a la pen
sión gracia consagrada en la Ley 114 de 1913, se basó en una 

·· inter-pretación-de-esa--ley;--que ahora-· -no···puede ·-cambiarse al 
resolver el recurso extraordinario _de revisión. 

"Sería procedente revisar la sentencia si para comprobar la 
causal invocada se necesitara solamente traer la prueba objetiva 
de la falta de ,requisitos, como podría ser, el tiempo de servicios o 
la edad, pero no cuando de lo que se trata es de precisar el 
alcance de una norma que ya fue interpretada con fuerza de verdad 
legal en dicha sentencia". 

Consideraciones de la Sala: 

.A.) Causal cua:rta del recurso extraordinario de revisión. 

El recurso extraordinario de revisión tiene como antecedente la 
"revisión de los reconocimientos" que el Código de 1941, Lef 167, 
autorizaba al Consejo y a los Tribunales con relación a las sentencias 
que imponían al Tesoro Público la obligación de cubrir una suma 
periódica. Podía solicitarse -en -cualquier tiempo, -por· cualquier· persona 
o el Ministerio Público y por eUo se ha dicho que tenía el carácter de 
ac~ión ciudadana en salvaguardia del Tesoro Público. Tenía lugar 
cuando con posterioridad al fallo se comprobaban hechos de tal gra
vedad' que justificaban cambiar el inicial. 
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El legislador de 1984 resolvió extender este medio de impugna
ción contra los fallos de otras materias y aunque técnicamente no 
sea un recurso, lo estableció cori el carácter de 'recurso extraordinario' 
que procede contra las sentencias ejecutoriadas del Consejo de Estado 
o las de única instancia de los Tribunales y restringió el plazo a dos 
años siguientes a la ejecutoria. Con algunas modificaciones y la· supre
sión de .la causal sexta (sobre variación e· interpretación de la cuan~ 
tía), prácticamente se consagraron las del artículo 165 del Código 
Contencioso Administrativo, de 1941, complementadas con las del 
artículo 380 del Código de Procedimiento Civil. 

Comparada .la causal del recurso de anulación con las del de 
revisión, se ha dicho que la del primero mira más a los errores 
intrínsec.os o de interpretación de la ley, que son de puro derecho, en 
tanto que . .las del segundo, contemplan facto;res externos de la senten
cia, que son de hecho y en no pocas ocasiones acaecidos después de 
dictada, motivo por el cual normalmente requieren prueba. 

También se caracteriza este recurso en que sus causales son taxa- · 
tivas y por ello se exige que el demandante las señale con precisión. 

B) El caso planteado. 
La causal que se ha invocado en él presente caso, como ya se 

·dijo, es la cuarta y más concretamente la primera parte de la misma 
que dice: 

Cuando la persona en cuyo· favor se decretó por sentencia una 
pensión periódica no reúna, al tiempo del reconocimiento, 

a) La aptitud legal necesaria, 

b) O si con posterioridad a la sentencia hubiere perdido esa 
aptitud,· 

. c) O .cuando ~obreviene alguna de las. causales señaladas en la 
ley para la pércifda. 

La eptidad demandante pretende encajar dentro de esta causal 
.el motivo expuesto para sustentar la solicitud de revisióq. del fallo, 
consistente eri qúe " ... _la persona en cuyo favor se decretó la pensión 
de jubilación al momento del reconocimiento · y en la actualidad no 
tenía ni tiene aptitud legal para disfrutarla, porque el artículo 64 de la 
Constitución Nacional. prohíbe recibir más de una asignación que 
provenga del Te_soró Público ... '1 

El dilema consistente en si implica impedimento legal para recibir 
la "pensión-gracia" de la Ley 114 de 1913, el hecho de haber recibido 
reconocimientq. a pensión mediante la Resolución 1182 de febrero 28 
de 1980, no fue desconocido para la Sección Segunda al proferir el 
fallo impugnado, sino bien al contrario, fue el- motivo central de con
troversia ya que, en ello radicó la negativa de la. Caja Nacional de 
·Previsión expuesta en la Resolución número 6931 de diciembre 7 de 
1981, y que posteriormente anuló el Consejo en el fallo demandado. 

En esta$ condiciones resulta evidente que no se trata de una 
situación de hecho desconocida cuando se dictó sentencia, ni que hu
biere surgido después de ella, sino de un conflicto de interpretación 

136. Anales (ler. Sem.) 
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\ jurío,ica, ho tanto sobre · la llamada pensiónagracia, como • sobre la 
naturaleza y componentes de la decretada inicialmente por la Caja 
en. la Resolución número 1182 de. 1980. · 

En resumen, la entidad demandada lo . que háce en esta. oportuni
dad es insistir y ratificar su interpretación a la ley, que no fue acogida 
en el fallo de la Sección Segunda . de esta Corporación y en ese plano 
es impropio utilizar el recurso extraordinario y la caUsal ·. invocada 
para lograr tal propósito. · · 

C) El cumplimiento de los fallos. 
Por otra parte, para la Sala· también es claro que no puede atri

buirse · a· la. sentencia en sí misma considerada; problen:nas derivado~ 
de las interpretaciopes dadas en los actos expedidos para su ctiinpli~ 
miento y que menos aún, pueden resolverse por la vía del recurso 
extraordinario incoado. · · ' 

La ejecución de las sentencias (art. 176, c; c. A.), en principio no 
debe dar lugar a nuevos debates gubernativos que eventualniente tenga 
que dirimir la jurisdicción pues con ello se prolonga indebida e injus
tamente la situación de incertidumbres que precisamente se :entiende 
superada con .el fallo. Es deber. de. la administración pública facilitar 
y acelerar la ejecución de-los fallos-y'-no entrabar su cumplimiento, 
pues no debe olvidarse que está en juego la cosa juzgada. · · · 

Al parecer, gran parte de la polémica suscitada a rafz. de la 
sentencia acusada -se debe a la interpretación que. la ,propiá Ga1a 
Nacional de Previsión se encargó de darle a la liquidación de la 
prestación decretada y a la aplicación de conceptos propios de ese 
acto, como· los de "último sueldo devengado'', "período", "retroacti
vidad" y otros, con criterios no •ajustados a la propia jurisprudencia 
de esta Corporación, como ilustrativamente lo señala la Fiscal en su 
concepto y que obviamente por la razón expuesta no puede gozar de 
pronunciamiento por parte de fa Sala en esta oportunidaa. -,· ·· ···· -~ 

' ' ' 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, 1 s'ala de lo Con
tencioso Administrativo, administrando justicia . en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley y de acuerdo con s:u 
colaborador Fiscal,· · · · · · 

Falla: 
No prospera el recurso de revisión. 
Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
(La presente providencia se discutió y aprobó er:L la sésión · de 

Sala del día · veintiséis de mayo de . mil novecientos ochenta y siete). 
Gaspar Caballero Sierra, Presidente;~aime Abella Zárate, Hernán Guiller- . 

mo Aldana Duque, Guillermo Benavides Melo; Carlos Eetancur · Jaramillo, · José 
J . . Camacho Pardo, Consuelo Sarria Oleos, Antonio J. de lrisarri R., Carmelo 
Mar-tínez Conn, ·Ausente;-Simón--Rodríguez...Rodr-íguez,-Julio-,Césa'T'-U-'T'ibe--Acosta, 
Con aclaración de voto; Jorge Valencia A.rango, Ausente; Héctor Julio Becerra, 
Conjuez. 

Nubia Gonzále;¡¡ Cerón, Secretaria. 
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA. JUICIOS ELEC-
. TORALES. IMPROCEDENCIA (Ver la providencia que sigue, 

p_or cuanto se cambió de criterio). . 
1'! Artículo · 2'! de la Ley 11 de 1975; La ley creó el recurso 
extraordinario de súplica para toda clase de juicios adminis
trativos que debían ser fallados por las secciones en. que· el 
Decreto-ley 528 de 1964 había subdividido la Sala de lo Con
tencioso . Administrativo. 
2!' No podía pensarse que el recurso extraordinario de súplica 
operara en relación con ellos, ·pues de conformidad con el 
artículo 189 de la Ley 167 de 1941 se tramitaban y fallaban por 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. · 
_3'! Cambios introducidos por el artículo 39 .de la Ley 85 ·de 1981. 
4? Ley 9'6 de .1985 dispuso: "Contra la. sentencia de la Sala 

. Electoral no cabrá recurso alguno". 

Consejo de Estado.- Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.-,. 

Bogotá, D. E., veinte de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Expediente número S-007. Recurso de súplica. Actor: Ma
nu~l Elías Baréha Garcés. 

En el proceso elect.oral de· la referencia el doctor Ismael de Jesús 
Aldana Vivas con fundamento en el artículo 2'? de la Ley 11 de 1975, 
interpuso el · recurso extraordinario de súplica contra la sentencia pro
ferida por la Sala Contencioso Electoral d.e esta· Corporación el 23 de 
febrero del año en curso, mediante la cual se declaró la nulidad de 
su elección como Representante a la Cámara por la Circunscripción 

_. Electoral delChocó efectuada el día 9 de marzo.de.1986. 

Consider:aciones: 

· · El artículo 2'? de la Ley 11 de 1975 estableció para los· juicios 
contencioso administrativos el recurso extraordinario de súplica para 
ante la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo y respecto de los 
autos interlocutorios o de fas sentencias dictadas por "una de las 
Secciones en los que sin la previa aprobación de la Sala Plena, se 
acoja doctrina contraria a alguna jurisprudencia". 
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Es decir, la ley creó el recurso extraordinario de súplica para toda · 
. clase de juicios administrativos que debían ser fallados por las. Sec
ciones en que el Decreto-ley 528 de 1964 había subdividido la Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Esas Secciones, por mandato del ar
tículo 24 del. Decreto citado funcionaban separadamente para la 
decisión de los correspondientes negocios, salvo · cuando fuere el caso 
de modificar alguna jurisprudencia, evento en el cual lo hacen con
juntamente, previa convocatoria formulada por la Sección que esté 
cono.ciendo del asunto. · 

Naturalmente que como los juicios eleqtorales, ·de conformidad 
con el artículo 189 de la Ley 167 de 1941 se tramitaban y fallaban por 
la Sala Plan.a de lo Contencioso Administrativo compuesta por los 16 
Consejeros de las· cuatro Secciones, no podía pensarse' que e.l reéursó 
extraordinario de súplica operara. con relación a ellos; por lo mismo 
que nos.e podían dar las condiciones exigidas por .la Ley 11 de 1975 en 
el sentido de que el fallo suplicado fuera proferido por una de las 
Secciones y que fuera susceptible de contrariar :doctrina. de. la Sala 
Plena, puesto que debiendo ser dictada la. sen_tencia .por la Sala .. Plena 
de lo Contencioso Administrativo, obviamente que no se conforma-
rían los presupuestos de la ley para el recurso: en .. mención, · 

El SiStert1á sufrió ·u:n· 1mpoftaiite· cambio-en ~Cáfio" de. úiin eón la . 
expedición de la· Ley 85, en cuyo artículo 39 se dispuso que «cada una 
de las Secciones en que se divide la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Consejo de Estado, tendrá completa competencia para. 
conocer y fallar separadamente los procesos electorales cuyo conoci
µiiento atribuye la ley al Consejo de · 'Estado ... en segunda o • iJni.ca, 
instancia, sin perjuicio de lo previsto en el· artículo 24 del Decreto-ley 
528 de 1964". Es decir, se abrió la posib.tlidad y así lo aceptó el:Con
sejo de Esta:do en providencia del 27 de julio de 1983, de que el recurso 
extrl;l,ordinario de súplica se hiciera extensivo a· los juicios electorales 
por lo mismo que pasaron al conocimiento- de-cada una .de las Seccio~ 
nes en que se divide la Sala de lo Contencioso 1\dininistrativo, amén 
de que, como se ha visto, el mismo artículo 39 de la Ley 85. de '1981 
dispuso que a dichos juicios les· sería aplicable lo previsto en el 
artículo .24 del Decreto 528 de 1964. 

:Por último, vino la Ley 96 de 1985 que cambió fundamentalmente 
el sistemá ,imperante en cuanto hace _a los Juicios electorales; pues en 
·su, artículo 67 dispuso lo siguiente: "El Co:i:lseJo q.e Estado tramitará 
y · decidirá los procesos · electorales· mediante· una · Sali:t • Contencioso 
Electoral integrada por dos Consejeros de cada una de las Seéciories · 
de la· Sala Contenciosa. A estos Consejeros se les abonarán en la rés;. 
pectiva Sección los negocios que se le repart'an · eri · ta Sala· Electóra1, 
la designación de los Consejeros que deben integrar la Sala Electoral 
se hará por la Sala Plena. µel Consejo de Estado y será de forzosa 
aceptación. Contra la sentencia · de la Sala Electoral no cabrá recurso 
alguno (se subraya). El Secretario General del Consejo actuará.como 

... ~~~!'e~arip. de · esta _§ªlif:,.. ___ ... _ . . .... ~--- .. .. ... _ · · .. -.···· .. ... ... · • • ·. · 
. . 

Fuera de que la norma en fórma categórica dice. que cortt:i;-a 1a. 
sent~ncia_ de la Sala Electoral "no cabrá recurso algúrio", ·aceptándose 
la v1genc1a actual de la Ley 11 de 1975, corno ya lo ha hecho la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo, hay que reconocer, · sin em-
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bargo, igualmente, que la variación o alteración de las circunstancias 
en que se desarrolla el trámite y decisión de los. juicios electorales, 
que eran antes del conocimiento de l'as Secciones de la Sala d(3 lo 
Contencioso Administrativo y ahora de una Sala Contencioso Elec
toral, es forzoso concluir que las condiciones exigidas por la Ley 11 
de 19'75 para la viabilidad del recurso extraordinario de súplica, esto 
es que el fallo fuera proferido por una de las Secciones, no Ele dan y 
que, ,por.,,mde,, el, recµ'rso propuesto por el doctor Ismael de Jesús 
Aldana Vivas debe rechazarse de plano. · 

Y éii tal virtud, se resuelve: 

. :. Rechazar de . plano el recurso de súplica propuesto por el doctor 
Ismael de Jesús A.ldana Vivas contra la sentencia proferida por la Sala 
Contencioso Elect.oral e.l 23 de febrero del año en curso. 

· Cópies~, notifíqu13se y devuélvase el expediente a la Sala Electoral. 

Samuel Buitrago Hurtado. 

Nubia Gonzdlez Cerón, ·secretaria General Enca:rgada, 



RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA. JUICIOS ELEC• 
TORALES. PROCEDENCIA. 

Consejo de Estado.- Sala Plena de lo · Contencioso Administrativo.~ 
Bogotá, D. E., once de junio de mil novecientos oche.nta y siete; 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Expediente número 046. Electoral. Actor: Hugo Escobar 
Sierra y Camilo David Lara. 

En virtud del recurso extraordinario de súplica que consagró la 
Ley 11 de 1975 en su artículo 2'? y que inte.rt>.11.so el señor apoderado 
del doctor José de loif Santos Chaéín · de Luque contra la sentencia 

· proferida el 21 de junio de 1985 por la Sección Cuarta del Consejo, 
, ha venido este proceso .a conocimiento de· la Sala Plena. El suscrito 
Consejero inicialmente por medio de auto del l'? de agosto del mismo . 
año, había· rechazado de plano. el recurso propuesto porque en su 
sentir y acorde con las razones que allí expuso, la Ley 11 de 1975 y 
fundamental su artículo 2?, había sido derogada. Pero la Sala Plena 
revocó tal determinación y en acatamiento a esa decisión se procede 
al estudio del reeurso de súplica propuesto. · 

Consideraciones: 

Sostiene el recurrente como fundamento de su súplica, que en el 
fallo ·recurrido, sin la previa aprobación de la Sala Plena, se acogió 
doctrina contraria a múltiples jurisprudencias, especificamente conte
nidas en las siguientes sentencias: 

a) Julio 8 de 1963 (Anales 401-402, primer semestre, págs 663 y 
664) según la cual, sin las actas que deben firmar los miembros del 
jurado de votación no queda comprobado que el escrutinio se verifique 
si la ley sanciona con nulidad de las elecciones cuando los escrutinios 

. , no se hacen ante la mayoría absoluta del jurado de votación, con 
' mayor razón cuando no existe el acta de escrutinio. El numeral 2'i' del 

artículo 195 de la Ley 167 de 1941 autorizaba al Consejo Electoral para 
utilizar como elemento de prueba las papeletas en el caso de que no 
se conociera acta alguna de escrutinio de una Circunscripción Elec
toral, por lo demás, el escrutinio, acto colectivo, no puede ser reem-

, pJazado con ventaja, ni por ·el acta de instalación del jurado, desde 
luego que un jurado se puede' instalar y desintegrarse enseguida, ni 
por la lista especial de sufragantes o el registro general, que nada 
dicen respecto al número de personas que ejercitaron el sufragio, ni 
por el mismo registro de votantes, que es llevado por uno de los 
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miembros del jurado, y que puede adolecer de inexactitudes inten
denciales"; 

b) Sentencia de noviembre 7 de 1960 (Anales 392-396). "Existiendo 
ellas ( las actas de escrutinio) en poder del Registrador Municipal, 
había una base cierta para la operación (recuento de votos) y que 
daba fe del número de sufragantes de cada una de esas mesas, por lo 
cual no puede afirmarse que- exista un vicio susceptible de acarrear la 
nulidad de los registros correspondientes; 

c) Sentencia del 25 de marzo de 1963 (Anales 401-402, primer se
mestre, pág. 583) «conforme al ordinal,2? del artículo 195 del Código 
Contencioso Administrativo, los registros de los jurados de votación 
son, nulos cuando no se haya verificado las elecciones o escrutinios 
respectivos en presencia, · por lo menos, de la mayoría absoluta de los 
miembros de la corporación. Est¡:¡, presencia sólo puede constatarse 
con la firma de los jurados en el acta de escrutinio, pues precisamente 
este documento es el que está destinado a dar fe del resultado y de 
lo.s miembros del jurado que practicaron el escrutinio"; 

d) Sentencia del 20 de septiembre de 1945 (Anales 352-356, pág. 
301). "Para que prospere la causal de nulidad de que trata el ordinal 
3? del artículo 195 del Código Contencioso Administrativo, es necesario 
que la violencia que, se ejercite contra los escrutadores sea en el acto 
en que ellos estén practicando el escrutinio, y que por causa de ella se 
confundan, mezclen, destruyan o pierdan las papeletas de votación, 
pues la nulidad está establecida en esa disposición para el registro 
que practiquen los jurados de votación ... "; 

e) Sentencia del 7 de septiembre de 1950 (Anales 367-371, pág. 467) 
donde se dice que "para que prospere la nulidad establecida en el 
numeral 3? del artículo 195 del Código Contencioso Administrativo, se 
requiere que la violencia se· ejercite contra los escrutadores, no contra 
los electores, y que por medio de ella se haya mezclado o destruido 
con otras las papeletas de votación o se hayan perdido o destruido 
estas ... "; 

· f) Sentencia del 13 de mayo de 1959 en la cual. se dice que la 
~'interpretación del artículo 196 del Código Contencioso Administrativo 
no puede ser la de quei existe la nulidad de los registros cuando sólo 
algunos de los elementos que intervinieron en su elaboración puedan 
resultar falsos o apócrifos. Es necesario que concurran en la genera
lidad tales vicio$, o por lo menos en su mayoría, para que se configure 
la violación del sufragio. No es acertado jurídicamente anular elec
ciones cuando sólo • se patentizan leves defectos en algunos de sus 
elementos, porque, en este caso, se burlaría la voluntad mayoritaria 
de los electores del respectivo lugar. Los registros electorales son do
cumentos públicos amparados por la presunción de legalidad y vera
cidad, mientras no se produzca. la prueba suficiente y definitiva que 
induzca al legislador a considerarlos nulos ... "; 

g) Sentencia del 8 de agosto de 1963 (Anales 403-404, pág. 483). 
"Si al introducir los pliegos de las mesas de votación que funcionaron 
en un municipio, no se levantó el acta correspondiente y ella vino ·a 
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hacerse varios días después, pero antedatando ese documento hay 
falsedad ideológica o intelectual en cuanto a su fecha, ya que si la no 
factura oportuna del acta fue el resultado de. un olvido, no había para 
que ponerle una fecha diferente cuando en realidad se elaboró otro· 
día, y cuando, por otra parte, los datos para elaborarla se encontraban 
en los ·propios sellos que llevaba la urna. Los defectos de este vicio no . 
se hacen extensivos a todos los papeles contenidos en el arca si existen 
pruebas suficientes que acrediten que los pliegos de las varias mesas 
de votación del municipio fueron introducidos oportunamente en el 
arca y ésta fue debidamente sellada sin que se haya acreditado la 
ruptura de los sellos ... "; 

h) Sentencia del 8 de julio de 1963 (Anales 401-402, pág. 664). "El 
hecho de que no exista o no se encuentre el acta de introducción de 
pliegos al arca triclave, no significa que estos no se hayan introducido 
a tiempo. El motivo de anulación específica que contempla el ordírial 
3'? del artículo 196 del Códígo Contencioso Administrativo, no es la 
falta de tales actas, sino que los pliegos no se hayan introducido den
tro del término legal, hecho que .necesariamente impone prueba 
específica". · · 

Considera 'el recurrente que la doctrina contenida en las senten
cias ··anteriore;s- fUe aesconocida· po:r·-er ralló- -de··ia;- -sección Cuarta 
suplicado, porque dicha Sección desestima el acta de escrutinio de los 
jurados de votación de la mesa de "Palominito", que tiene en sus cua
tro ejemplares las cuatro firmas de sus jurados que coinciden todas 
cuatro~- que no tien~n tachaduras, ni enmendaduras, ni borrones en 
ninguno de sus ejemplares, para en su lugar darle valor de plena 
prueba al registro general de votantes (formulario ES) y a la lista 
parcial de sufra:gantes que son documentos electorales subalternos de 
una mesa y que carecen de toda validez cuando ninguno de ellos tiene 
ninguna de las firmas de los jurados como en el caso presente. Así 
mísmo, dice, ignora la Sección Cuarta .el factor-violencia de la causal 
cuarta del artículo 223 del Códígo Contencioso Administrativo que es 
indispensable y eleva a la categoría de indicio la afirmación caprichosa 
de que las papeletas no se encuentran "manoseadas" y por tanto 
presume que fueron mezcladas con otras. Expresa igualmente que la 
jurisprudencia de la Sala Plena tiene sostenido que para darle aplica-

. ctón a la causal 2~ del .. artículo 224 del actual Código Contencioso 
Administrativo es indíspensable que no sólo "algunos de los elementos 
que intervinieron en su elaboración pueden resultar falsos o apócri
fos" sino que "es necesario que concurran en la generalidad tales 
vicios, o por lo menos en su mayoría, para que se configure la viola
ci6n del sufragio", sin embargo la sentencia suplicada echa de menos 
dos documentos que carecen de las firmas de los· jurados de votación 
como son la lista de sufragan tes y el registro general de· votantes, para 
invalidar el documento fundamental que prueba una votación, que es 
el acta de escrutinio de sus jurados. Por último dice el recurrente que 
la Sección· Cuarta en su sentencia anula por extemporaneidad los 
.<!C>cumentos que a la Registraduría MunicipaLde Santa Marta llegaron 
enviados por oficio de la delegada en Palominito, cuando entre estos 
documentos no se encontraban los fundamentales de la votación de 
la mesa, que fueron introducidos dentro del término leg~l, porque ho 
:;;e probó lo contrario. . . 
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Para resolver se considera: 

La Sección Cuarta de esta Corporación en la sentencia del 21 c:ie 
junio de 1985 suplicada, consignó fund~mentalmente las siguientes 
conclusiones al confirmar la sentencia del Tribunal Administrativo del 
Magdalena objeto de apelación: 

"a) El formulario ES se -utiliza por los jurados de votación para 
anotar los apellidos y los nombres, número de cédula y lugar de 
expedición de todo ciudadano que sufrague en la respectiva mesa. 
Tales datos se corroboran con las respectivas listas parciales de sufra• 
gantes para ver su correspondencia. En el expediente aparece este 
listado dos veces en copia auténtica (pri:mero a fls. 238-239 y luego a 
fls. 454-455). Es documento público y casi puede decirse, contra la 
respetable opinión del fiscal, se trata de uno de los más importantes 
documentos probatorios en materia electoral. Precisamente existe para 
prevenir el fraude electoral, en busca de la seguridad del sufragio. No 
es posible que habiendo votado sólo 72 ciudadanos se· contabilicen 
281 votos .. 

"El apoderado de la parte impugnadora alega que el formulario 
ES se completa con los formularios E4. Tal argumento, sin embargo, 
no resiste análisis, especialmente a la luz del estudio cuidadoso. del 
contenido de los formularios E4. En efecto, este formulario contiene 
'lista de· inscripciones' para sufragar, pero no se refiere a los actos 
de votación. Para la Sala estos documentos no sirven para desvirtuar 
el formulario ES ya que éste se elabora en fecha posterior, precisa-
mente el día de las votaciones. · 

"Tiene razón el sefíor Fiscal cuando da especial importancia a las. 
actas de escrutinio, pero estas actas reflejan una actuación de las 
autoridades electorales acontecida después de las elecciones. Para 
buscar lo acontecido en el día de las elecciones es necesario estudiar 
los formularios ES, pues ellos en realidad permiten apreciar lo acon
tecido cuando cada ciudadano, libremente, expresa su . voluntad en 
las urnas. 

"Toda la legislación electoral está impregnada de un espíritu .de-· 
mocrático: Busca evitar la distorsión del querer ciudadano en las vo
taciones. Por eso es tan importante ese. documento que refleja el 
registro de votantes. 

. "b) Los votos no manoseados son un indicio, no una prueba defi
nitiva, de que se mezclaron las papeletas auténticas con otras. pape
letas que no fueron objeto del natural trajín del día de las elecciones, 

' pero a este indicio se suman otros. En efecto, la declaración de Osma
nis Rivera corrobora cómo el día de las votaciones no hubo un número 
grande de votantes, sino en su sentir 79 y como los votos por dife
rentes candidatos son muy distintos a los que se reflejan en el acta 
de escrutinios. A ello se añade el curioso hecho de que. se hubiesen 
considerado documentos electorales que no fueron depositados en la 
bolsa que contenía los documentos trasladados a Santa Marta la 
misma noche de la votación. Es extraño. el hecho destacado por el 
a quo de que el día de las votaciones parece que se introdujeron 
'todos los documentos' en una bolsa y se trasladaron a Santa· Marta, 
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así lo declaran osmanis. Rivera y Plinio Camargo en su testimonio. 
Los otros documentos entregados el día 18 de marzo fueron extem

. poráneos". 
Una suma de indicios convergentes, consistentes y concordantes 

es plena prueba como bien lo analizan tanto la doctrina como la 
jurisprudencia. 

· Es. inciso grave sobre un posible fraude que los documentos que 
· se consideren en el momento del escrutinio no• correspondan a los 

qué se entregaron en una bolsa el día de las. votaciones. Es indicio 
grave sobre un posible fraude_.que el número de votantes no coincida 
con el número de · votbs contabilizados en los escrutinios. Es indicio 
leve pero concurrente que las papeletas estén finas sin arrugas. 

Como bien lo indica el artículo 250 del Código de Procedimiento 
Civil los indicios. deben apreciarse en su conjunto. Así las cosas toda. 
esta suma de indicios lleva a la Sala a otorgar razón a la decisión 
del a quo. 

Entre · las causales de nulidad de las · actas dé escrutinio de los 
· jurados de votación el artículo 223 del Decreto 01 de 1984 señala: "Se 

hayan mezclado con ótras las papeletas de votación ... ". Este hecho, 
en. sentir de la Sala, parece haberse demostrado-plenamente. ¿Por qué 
si no las papeletas aparecieron vírgenes-intactas, "como billetes. em
pacados en un banco"? ¿Por qué si no el número de votantes en el 
formulario ES; es tan distinto al número de votos contabilizados en 
los. escrutinios? La Comisión Escrutadora Municipal de Santa Marta 
se abstuvo de computar los votos de la. mesa número 1 de Palominito. 
Esta decisión fue después modificada al practicarse el escrutinio por 
, los delegados de la Corte Electoral. Todo hace pensar que en éste even
to la comisión escrutadora municipal actuó ceñida a. evidencia fáctica 
incontestable. 

'De igual suerte IOS elefuéhtos probatorios ;que-·se han traído al 
proceso. hacen viable aplicar la segunda causal invocada. en la deman
da. El numeral 29 del artículo 224 del Decreto 01 de 1984 erige también 
en causal de nulidad "cuando aparezca que 'el registro es falso o. 
apócrifo, o falsos o apócrifos los elementos que han servido para la 
formación del acta de escrutinios". Es falso un dato cuando no corres
pondé a la realidad. Es apócrifo si se trata de una ficción. "La falsedad 

· se hace ostensible cuando el número de votos consignados en el acta 
de escrutinios es marcadamente distinto de la verdad, y es así como 
los elementos probatorios aportados al proceso llevan a la Sala a una 
convicción íntima de que en el caso de autos hubo falsedad: Los resul
tados electorales que consigna el escrutinio general !:)Stán afectados de 
falsedad no · solamente porque contienen documentos que fueron 
allegados al proceso en forma extemporánea sino también contienen 
un· número de votos que excede significativamente el número real de 
votantes. Se configura: pues la causal invocada" . 

.... Con. la• simple lectura de la parte ·doctrinaria de-la sentencia: renu
rrida, plasmada en los párrafos anteriores, que constituye la base de 
la resolutiva, se comprende fácilmente que en ella no se asume una 
posición doctrinaria diferente o contraria a las sostenidas por la cor
poración .sobre los puntos que el suplicante cita en su escrito de 
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súplica y acorde ·con la serie de sentencias quél como soporte del 
reeurso enumera como contrariadas, sentencias que en el orden cro
nológico no se acomodan a las nuevas regulaciones legales que se han 
hecho en materia electoral, pues la más reciente de ellas es de agosto 
8 de 1963, que tiene claras alusiones a situaciones reguladas. entonces 
por la. Ley 167 de 1941,. amén de las confusiones que creaba la caótica 
y dispersa legislación electoral, que no · daba margen en verdad a una 
un~dad de pensamiento y a ~ ordenamiento jurídico adecuando a las 
distintas situaciones que . se planteaban, todo lo cual vino a remediar 
fa Ley 28 de. 1979; con las reformas que luego se le lían _introducido. 
Ello sería suficiente para des.echar el recurso, puesto que hoy existen. 
normas electorales sobre las cuales aún no se han hecho precisiones 
doctrinarias con alcance jurisprudencia! que pudieran servir de sopor
te al recurso de. la Ley 11 .de 1975. 

En el caso presente · no está por demás anotar que si reparamos 
en las sentencias citadas por el recurrente como contentivas de la 
jurisprudencia supuestamente contrariada tenemos por ejemplo que 
lo expresado en la sentencia del 8 de julio de 1963 podría tener vigen
cia aquí si no se hubiera demostrado en autos la falsedad del acta 
de instalación y escrutinio de los jurados de votación de la mesa 
número 1 del corregimiento de "Palominito" (Santa Marta), que sir
yió de base para el .escrutinio general, actas que fueron introducidas 
en el arca triclave apenas el 18 de marzo de 1984 siendo así que las 
elecciones tuvieron ocurrencia el 11 del mismo mes. Por ello debían 
ser desestimados esos documentos y atribuírsele pleno valor, como lo 
hicieron el Tribunal del Magdalena y la Sección .Cuarta al formulario 
E5 que se elabora precisamente el día de elecciones, corroborado· con 
las listas parciales dé sufragantes, como medio para prevenir el fraude 
electoral. Además,, és indiscutible que las autoridades electorales para 
efectos .de escrutinio, no pueden tener en cuenta sino los documentos 
depositados en .el arca triclave en la oportunidad legal correspon
diente. El análisis anterior es válido frente a las sentencias del 7 de 
noviembre. de 1960 y 25 de marzo de 1963 invocadas por el suplicante, 
pues, se repite entre las causas que motivaron la nulidad de los escru
tinios, está la de no haberse remitido oportunamente los documentos.· 
electorales para ser introducidos en el arca triclave. 

Ahora bien, la sentencia suplicada en parte alguna sienta criterio 
diferente al expresado en las sentencias del 20 de septiembre de 1945 
y 7 de septiembre de 1950, puesto ·que en ella el elemento violencia a 
los escrutadores no fue determinante de la misma ni objeto de análisis 
en su motivación. 

Por último, en el proceso que culminó con la sentencia objeto del 
recurso de súplica, se estableció plenamente que hubo falsedad, que 
los resultados consignados en el escrutinio general están afectados de 
falsedad, no solamente porque se basó en documentos que fueron 
allegados al proceso extemporáneamente, sino también porque contie
nen un número de votos que excedía significativamente el número · 
real de votantes. Estos fueron los determinantes de la decisión del 
Tribunal del Magdalena y de la Sección Cuarta del Consejo, que, frente 
a los criterios doctrin?,les expresados en las sentencias del 13 de mayo 
de 1959, agosto 8 de 1963 "!{ julio 8 del mismo año igualmente invoca
das por el recurrente como presuntamente contrariadas por la senten-
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cia de la Sección Cuarta, no dan lugar. -a -la prosperidad del recurso -
establecido en la Ley 11 de 1975. · 

Lo cierto' es que en el fallo objetó de súplica se hacen .los pri
meros pronunciamientos sobre norma 9omo los artículos 223 y 224 
del Decreto 01 de 1984, actual Cpdigo de lo Contencioso Administra
tivo que entró a regir con mucha posterioridad a la fecha de las 
sente~cias enumeradas como presuntamente contrariadas por el mis
mo. Por_ manera que mal pueden existir antecedentes jurisprudencia
les por está elemental razón de tipo cronológico, y si en esta proyi. 
'dencia se han hecho _ algunos coméntarios en _ tornó a las_ sentencias 
invocadas por el suplicante, no fue :fllás que con un sentido de 
amplitud. · 

_ Y en. razón de lo anteriormente expuesto, la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, administrando -
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, - .1 

_Falla: 
No :P.rospera ~~ re~ll!~P de súplica. ________________ _ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la Sección Cuarta _ de la Cor-
poración. · 

_ Se dElj~ .constancia que-esta_ prov'idencia se discutió __ .y .aprobó en 
la sesión del día 9 de junio de 1987. ' 

Gaspar Caballero Sierra, Presidente; Joaquírt Vanín Tello, Ausente; Reg
nalao Arciniegas Baedecker, Aydée Anzola Linar(;s, Samuel Buitrago Hurtado, 
Hernán Guillermo Aldana Duque, Jaime AbeZla Zárate, Guillermo Benavides 
Mela, José Joaquín Oamacho Pardo, .Ausente; Carlos Betancur Jaramillo, Anto
nto -José- -de·· ·lrisarri-•-Restrepo,-Simón-11.odrígv;ez--Rmi,ríyu--e~;-ecJnsueU:rsarria 
Oleos, Julio César Uribe Acosta, Carmelo Martínez Oonn, Ausente; Jorge Va-
lencia Arango, Ausente. · · 

Nubia Gan2ález Cerón, Secretarla. 



TITULO X 

CUESTIONES PROCESALES 
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COMPETENCIA POR EL FACTOR TERRITORIAL. ADQUI
RIDA EN UN PROCESO .INICIADO BAJO EL IMPERIO DE 
LA LEY 167 DE 1941. 
No se modifica por la entrada en vigor del Decreto 01 de 1984. 

Consejo de Estado.- Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, D. E., diez de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Miguel Betancourt Rey. 

Expediente número C-036. Actor: Juan de Jesús Serna Segura. 

Se procede a resolver el conflicto de competencia suscitado por la 
señora Fiscal del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

El señor Juan de Jesús Serna Segura presentó su demanda ante 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 29 de septiembre de 
1983. No habiendo en ese momento lugar a duda alguna sobre· la 
competencia, dicho Tribunal admitió la demanda por auto del 28 de 
octubre siguiente. Entrado en vigencia el Decreto 01 de 1984, nuevo. 
Código Contencioso Administrativo, el Tribunal observó el numeral 6'? 
del nuevo estatuto más la circunstancia de que el último -sitio en que 
el actor había prestado sus servicios era Abejorral, y por ello. ordenó 
remitir el expediente al Tribunal, Administrativo de Antioquia. ~ste, 
por su lado, invocó el inciso 2'? del artículo 266 del nuevo Código 
Contencioso Administrativo, jurisprudencia del Consejo de Estado 
sobre el tema, el artículo 156 del Código de Procedimiento Civil y el 
inciso l'? del artículo 215 del Código Contencioso Administrativo, y 
ordenó reenviar el expediente al Tribunal de Cundinamarca. Por últi
mo, esta entidad, atendiendo la solicitud de la Fiscalía, ordenó enviar· 
el expediente al Consejo para la decisión del conflicto. 

A fin de resolver, esta institución considera: 

l '? Que ya en variós autos originados en el cambio del Código Con
tencioso Administrativo, ella ha dicho que la competencia por el factor 
territorial adquirida en un proceso iniciado bajo el imperio de la Ley 
167 de 1941 no se modifica por la entrada en vigor del Decreto 1 de 
1984. Así, en estos .dos autos, el primero del ponente y el segundo de 
la Sala Plena del Consejo: De l'? de octubre de 1984 (fl. 49 del expe
diente) y de julio de 1985, expediente 11096, actor: Jesús Benjamín 
González Peñaranda (Miguel González Rodríguez, fl. 402). 

2'? Que las razones más importantes para decidirlo en tal sentido 
han sido las que ahora invoca el Tribunal de Antioquia, aunque el 
Consejo las haya expuesto más extensamente. 

137. Anale~ (ler. Bem) 
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Por lo dicho, la Sala Plena del .Consejo de Estado, resuelve: 

Es competente para conocer del presente asunto el Tribunal Ad
ministrativo de Cundinamarca, y por tanto a él se reenviará el eXl)e-
diente apenas quede en firme este auto. · · · 

· Notifíquese. 

se: deja constancia que la anterior providencia fue discµtida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha diez' de febréro de mil 
novecien,tos. ochenta-y.siete.,-•--·-···•-- ··-•--····-.. ·· · "·-··--· · ~ _ ...... ---

Gaspar Caball.ero Sierra, Presidente; Aydéeo Anzola Linares, Ause.n~; .Jaime 
Abella Zárate, Hernán Guillermo. Aldana Duque, Beynaldo Arciniegas Bae
der::ker, Samuel Buitrago Hurtado, Guillermo Benavides Melo, Carios Betancur 
Jaramillo, Policarpo Ca_stillÓ Dávila, Antonio ·J. de lrisarri Bestrepo, darmelo 
Martínez Conn, Ausente; Simón Rodríguez Rodríguez, Julio César Uribe Acosta, 

. Jorge Valencia Arango, Ausente; Joaquín Vanín Telfo, Ausente; Miguel Betan
court Rey. 



PRUEBAS DE OFICIO. 
Son decretadas. por el Consejero conductor del proceso y con 
el asentimiento de la Sala, cuando él llega a -la íntima. convic
ción de· que son para la mejor realización de la justicia. 

Consejo de Estado.-· Sala de lq Contenciosb Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., veintiuno. de enero .de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 
~eferencia: 4993. Apeláción sentenci¡:1. Actor:. Empresa de Telecomuni

caciones · de · Armenia "Telearmenia". 

Dentro del término contemplado en el inciso 29 del artículo 212 
del Código Contencioso Administrativo~ el recurrente sustentó el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de septiembre 3 
de 1986, · proferida por el Tribunal Administrativo del Quindío y soli
citó, además, se decretara de oficio prueba documental, que acompañó 
con su escrito. 

Apoya su pedimento en los numerales 1?, 29 y 39 del artículo 214 
del -Gódigo citado, con la siguiente argumentación: . "Esta prueba se 
solicita en atención a lo preceptuado en el artículo 214, numeral l':' del 
Código Contencioso Administrativo,. que prevé y autoriza la práctica 
de ellas en la segunda instancia, con el fin de cumplir el requisito que 
falta para el perfeccionamiento de la prueba decretada en primera 
instancia, me refiero a la escritura número novecientos doce (912) de 
fecha diecinueve (19) de mayo de mil novecientos ochenta y dos (1982) 
de la Notaría Tercera (3~) de Armenia, la cual en el auto que decretó 
las pruebas ~n este proceso, se ordenó tenerla como tal. 

"Nos parece también procedente el decreto. ahora de la prueba, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 29 del artículo 214, ya que como 
de (sic) anotó antes, el ·desconocimiento del valor probatorio del· do
cumento aportado como prueba (la escritura 912), se hizo en el ale
gato de conclución (sic) y no en las oportunidades procesales en que 
debió hacerse y por ello se dejó a la otra parte sin la posibilidad en 

· primera instancia de pedir esta prueba. Dicp.o en otra forma, se trata 
de un hecho (el desconocimiento de la· prueba o documento) acaecido 
después de transcurrida la oportunidad ·para pedir pruebas en pri
mera instancia y la que ahora se pide es para desvirtuar ese hecho. 

"Igualmente, si miramos el númeral 39 del artículo 214 encontra
mos apoyo en él, para pedir se decrete la prueba en la segunda ins- . 
tancia, ya que fue por obra de la parte contraria que no se pudo pedir 
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la prueba, precisamente por la inoportunidad en que se hizo el desco-
nocimiento tantas veces citado". · · 

Para resolver, 

Sé consider.a: 

Las pruebas de oficio son decretadas por el Consejero conductor 
' del proceso y con el. asentimiento de la Sala, cuando él llega a la 
íntima cqnvicciól). de que son necesarias para )a mejor realización de 
la justicia. En ningún caso estas pueden ni deben ser sugeridas por los 
apoderados de las partes. Esto explica que sólo en el momento en 
que el sentenciador empiece a pergeñar el fallo mediante el proceso 
de comprensión de la conducta de las partes, y la respectiva valoración 

· jurídica y fáctica, se podrá definir si hay lugar a decretarlas o • no. 
Bien sabido es que las pruebas de oficio, si bien . van orientadas a 
buscar la verdad real, no . pueden suplir la negligencia de los apode-
rados en el manejo de los medios probatorios. · · 

. . ' . . " . 

Los presupuestos del artícul9 214 del Código Contencioso Admi
nistrativo, a juicio de la Sala Unitaria, no se·dan en el caso en comento, 
.pues las argumentaciones del peticionario tienen que ver con el alcan
ce de lo probado y no con hechos nuevos, como lo exige la norma. 

Por lo. expuesto, el Co_n~~j.9 __ ci.~--~'ªtªg.Q, _ _§_ª'J~ _qe lo Contencioso 
Administrativo:· Seccióµ -ire:rcera, Sala Unitaria,, .. 

Re.suelvei 
. : . ·- ~ 

. 1 ':' No se accede a · lo pedido por el apoderado de la entidad de- · 
mandante, por 1~ . ra!Zíones anotadas. · 

2'? . En el momento• procesal oportilllo se definirá si .. hay: lugar o 
no a decretar pruebas de oficio. · 

. 3':' En firme este aµto, . vuelva el expe~ente al J::!espach<L1tara 
·-'--prove-er--soore-1a afüñlsfoo;ael ~ecurso (art. 212, inc~ 3'? c. c. A.). 

Notifíquese. 

Julio César Uribe Acosta •. 

Arturo Mora Villate, secretario. 



; 
.....¡ 

. . . . . . 

COSTAS EN EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANU
LACION. 

' ' . 

1? No siendo muy explícito el artículo 205 del Código Conten
cioso Administrativo (contenido en el De.creta 01 de 1984), 
forzoso es remitirse al Código de Procedimiento Civil como 

.• . lo .autoriza el artículo 267 de aquél. · · · . 
2? Regulación por los ártículos 392 y 393 del. Código de Proce-
dimiento Civil. · 
3!' La · Secretaría no puede efectuar la liquidación ni .· hacer 
pronunciamiento algunq al respecto con anterioridad a la pro- ... 
videncia del juez sobre la fijación de agencias en derecho. 
4? La liquidación de costas no admite recursos, sino objeción . . 

Consejo de Estado.- Sala Plena de lo Contencioso Administrativo . .;,,.:.. 
Bogotá; D. E., dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y 

.. siete. · · · · 

Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas Baedec~er. 

;Referencia:· Expediente número R-069. Reconstrucción. Recurso de 
anulación. Actór: Sociedad Boehringer Ingelheim S. A. 

Contra la providencia de enero 21 de 1987, por la cual se ordena 
a la Secretaría incluir en la liquidación de costas la suma de $ 500.000 · 
por concepto de agencias en derecho (fl. 75), interpuso el apoderado 
de la parte actora recurso de reposición, solicitando que "se revoque 
el auto impugnado y declarar, en su lugar, que no hay lugar a liqui
dación de costas, por no haberse acusado ... " 

Alega el recurrente:· 

"Según el numeral 2<: del artículo 39_3 del Código de Procedi
miento Civil, 'no habrá lugar a agencias en derecho a favor de la . 
Nación ... cuando hayan actuado por conducto de sus represen
tantes constitucionales o legales' y en el presente proceso la 
Nación, entidad demand,ada, representada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público; Dirección General de Impuestos N.a
cibnales, no actuó en forma alguna ni durante el proceso de revisión 
de la liquidación de impuestos (Ley 167 de 1941), ni en el recurso 
extraordinario de anulación ... " (fl. 76). 
Para resolver, se considera: 
En materia de costas, cabe puntualizar que el artículo 205 del . 

Código Contencioso Administrativo exige un· pronunciamiento al res-
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pecto en tratándose del ·recurso extraordinario de anulación, en los . 
siguientes términos: . 

"Una vez vencido el traslado de que trata el articulo anterior, 
se dictará sentencia. 

"Si el recurso no prospera, se condenará al recurrente ar pago 
· de costas y perjuicios. Estas se liquidarán mediante incidente ... " 
No · siendo más explícito el estatuto citado, forzoso es. remitirse 

al Código de Procedimiento Civil, como lo autoriza el · artículo 267 
de aquél.• · · 

Este aspecto del . proceso aparece regulado en los artículos 392 y 
393 del Código de . Procedimiento Civil, de donde, en lo pertinente, se 
deducen las siguientes reglas: 
. 1 . Son providencias· judiciales la de condena en costas, la de fija
ción de agencias en derecho y la de aprobación de la liquidación de 
aquellas. · 

2. Alfijar el juez las agencias en derecho, simplemente ord.eria a 
la Secretaría que una determinada suma por ese concepto se incluya 
en la liquidación de las. costas. Quiere ello decir necesariamente que 
la Secretaría no puede efectuar la liquidación Ili ,hacer pronunciamien, 
to algµpo_ aLrespecto-con -anterioridad a ·1a providencia sobre agencias 
éri derecho. · · 

3. La · liquidación de costas no· admite recursos sino · óbjeción, 
dentro del . térmiµq_ g~- traslado ... Sola.mente :en esta .. oportunidad, es 
decir, al momento· de objetar la liquidación:, se puede reclamar sobre 
las agencias. El señalamiento de estas per se no. es pasible de recursos. 

Eri tal· virtud, el expediente debe ·regresat a la Secretá:ría par~ que . 
se proceda conforme al proceqimiento señalado en el artículo 393 del 
Código de Procedimiento Civil. 

__ 0_~_JioJ;ifíquese-y--eúmplase-.-· 

Reynaldo Arciniegas Baedeclcer. 

Nubia- González Cerón, Secretaria General Encariada. 



ELECTORALES. RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANU
··LACION. · 
Él artículo 23i. del Código Contencioso Administrativo (subro
gadq por el 67 de la Ley 96 de 1985) permite conclitir que las 

. sentencias a que se refiere, son dictadas. por la Sala Conten
ciosa Electoral del. Consejo · de Estado, sea de única o de 

· segunda instancia, de · los cuales predica expresamente su 
inimpugnabilidad. · · 

Consejo de . Estado.- Sala Contencioso Electoral.- Bogotá, D. E., 
.· veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente:· Docto:,; Jorge Va.lencia Arango. 

Referencia: E:i¡:pediente A~Ol8. Electoral. Actor: Alvaro Martínez 
· · Zapata. 

Se· decide el recurso ordinario de súplica · interpuesto por la parte · 
demandante contra el auto proferido por el Consejero ponente, con 
fecha 12 de diciembre de 1986, del siguiente contenido: · 

"No procede el recurso de anulación interpuesto contra· 1a sen
tencia del , Tribuilal Administrativo de Cundinamarca, en .virtud de lo 
prevenido en el artícuio 231 del Código Contencioso Administrativo, 
a fortiori". 

"En consecuencia, deniégase su admü;ión". · 

.Se . considera: 

a) Dispone el artículo 194 del Código Contencic:iso Administrativo: 

"Artículo 194. Procedencia. El recurso extraordinario de anulación 
procederá contra las sentencias ejecutoriadas de única o segunda ins
tancia dictadas por las Secciones del Consejo de Estado y contra las 

J de única dictadas por los Tribunales administrativos". 

Como claramente lo expresa la norma transcrita, están sujetas al· 
re.Qurso extraordinario de anulación, las siguientes sentencias ·eje
cutoriadas: 

.1 . Las de única o segunda instancia dictadas por las Secciones 
del Consejo de Estado; y 

2 . Las de única instancia dictadas por los Tribunales Adminis
trativos. 
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b) El contenido normativo anterior, no -ha sido modificado, . subro
gado o derogado por el .. artículo 67 q.e la Léy 96 de 191:35, subrogatorio 
del artículo 231 del Código ·contencioso Administrativo, cuyo texto es 
:el siguiente: · 

"El artículo 231. Reparto en el Consejo de Estacf,o. 

. El Consejo de Estado tramitará y decidirá los procesos electora
les mediante una Sala Contendosa Electoral integrada por dos Con
sejeros de. cada una de las Secciones de la Sala Contenciosa. A estos 
Consejeros se Ie.s abonarán .en. la respE¡lctiva. Sección lo¡s ,llegocios que 
se Ie __ t_epar:tati. en.Ja Sala_Electoral.~La::designaci.ón de .los Qonsejeros 
que . deben integrar l_a .Sala• Electoral sé. hará .. por la Sala Plena del· 
Consejo .de Estado y será de forzosa aceptación. Contra. la sentencia 
de la Sala Electoral no cabrá recurso alguno. El Secretario. General 

· del Consejo actuará como Secretario de la Sala: · · 
"Parágrafo. La elección de los miembros del Consejo Nacional 

Electoral podrá ser demandada ante la Corte Suprema de Justicia" . 
. : ,: La Simple 'lectura permite concluir que la.s sez;i.tencias a' q-qe 'se 
refiere, son· las dictadas por ·la Sala Contenciosa ·Electoral del Consejo 
de Estado, sean de única o de. segunda instancia,. de. las cuales predica 
exp_resamente su inimpugnabilidad.-- -e- - - ------- · 

C) Lo anterior impone la revocatoria.de la providencia suplicada y 
la orden de que se tramité el recurso interpuesto, pues el ponente, por 
obvias razones, no se há pronunciado sobre· 1a caución del artículo 200 . 
del. Código Contencioso. Adrp.inistrativo. actuación previa a la decisión 
sobre la admisibilidad del recúrso. · · · ·· · · · . 

',,, . •' ' . 

Por 10 · expuesto, se resuelve: 

P.r~mero: Revócase, en todas . sus partes, la providencia recurrida. 
Segúndó. Tramítese el .recurso de anulación interpuesto. ___ _ ~~-=--~--- ·-- . . . . , .. • l . ' 

'cópies~, notifíquese y ·cúmplase.· 

Jorge Valencia Arango, Presidente Sala; Hernán Guillermo Aldana, Miguel 
Betancoort Rey, Gaspar Caballero Sierra, Antonio J. de Irisarri; Ca:tmelo Mar- · 
tínez donn, Simón Rodríguez Rodríguez. Joaquín Vanín Tello. . . . . ' . . 

· Nubia González Cer&n, secretaria. 

' . 

··•· " - ., .· ' 
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M~NISTRO ENCARGADO. FUNCIONES. 
(Decreto 1050 de 1968, literal a, del artículo 12). DELEGA
CION DE FUNCIONES. Temporalidad y permanencia. Ha de 
entenderse CONFERIDA INDETERMINADAMENTE, · .hasta 
cuando otro por acto de la misma naturaleza y jerarquía 
resuelva el Ministro REASUMIR LA FUNCION. . 
FONDO ROTATORIO DE ADUANAS. JUNTA DIRECTIVA. 
1'? Integración. 
2'? Función propia de la Junta Directiva. 
RECURSO DE APELACION Y RECURSO DE SUPLICA. 
1 '? Finalidad. 
2'? Petición. 
3'? Límites. del juzgador. 
4'? Doctrina. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero 1ponente: Doctor Guillermo Benavides Melo. 

Referencia: Expediente número 17. Actor: Alirio Martínez Serna. 

Procede la Sala a resolver el recurso de súplica interpuesto por 
el actor contra el auto de 28 de junio de 1986. (fl. 92) y por medio del 
cual el señor Consejero ponente no accedió a decretar la suspensión 
provisional de la Resolución número 374 de 1985 expedida por la 
Ministra de Hacienda y Crédito Público encargada, y el Acuerdó. nú
mero 60 del mismo año, dictado por la Junta Directiva del Fon~o 
Rotatorio de Aduanas. 

Mediante la resolución acusada, la Ministra confirió una delega
ción al Secretario General del Ministerio para asistir a la Junta del 
Fondo y presidirla. Por· el acuerdo dicho, el Fondo Rotatorio de 
Aduanas estableció unos procedimientos para la • enajenación de 
mercancías. 

Considera la parte actora que es justificada la suspensión provi
sional de los dos actos administrativos, fundamentalmente por las 
siguientes razones: 

l '"1 La señora María Mercedes Cuéllar de Martínez no era Ministra 
encargada cuando expidió la ref:¡olución; · 
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2~ En consecuencia, mal pudo delegar la función ministerial que 
no le correspondía; 

3'!- Siendo nula la resolución por el aspecto citado, la delegación. 
en el Secretario General resulta también nula, "por carecer este de 
delegación válida", dice el actor; 

4~ Siendo nula la delegación, el Secretario General no podía parti
cipar, presidir, ni votar en la reunión de la Junta del Fondo, durante 
la cual fue expedido el acuerdo materia de la · demanda; . 

fü _ E:xcluida~ la __ par'.ticipación_del _Secretario_,_y ___ teniendo_en_cuenta 
que .de_ confqrmidad con el artículo 6'? de los, Estatutos del Fondo, son 
cinco los miembros de la Junta Directiva, para la decisión contenida 
en el Acuerdo 60 de 1985 no se contó con quórum decisorio. porque 
sólo asistieron dos miembros a la reunión, a saber, el Director General 
de Aduanas y· el Jefe de la División Administrativa dé la misma Di
rección, ya que el Secretario General del Ministerio de Hacienda, quien 
presidió la. Junta,. carecía de investidu;ra legal. Además, según el 
demandante, el quórum decisorio en uria corporación legalmente inte
grada por cinco miembros se integra con cuatro de ellos; y 

6~ Como de acuerdo con el artículo 10 de los Estatutos del Fondo 
Rofaforfo; la entidad debe someter a la aprobación del Gobierno los 
cambios de estructura y organización hechos por la Junta (literal 1), 

· y no sometió el . Acuerdo 60 a dicho trámite, también resulta ilegal 
esta determinación, por ser violatoria, de aquella norma. · 

. . 

_ _ _ Para negar la. suspensión provisional, el· auto recurrí.do explica 
cómo no existe transgresión flagrante que justifique la medida cautelar 
y, por el contrario, señala cómo aparece, pedida por el sustanciador la 
prueba sobre el encargo del Ministerio por parte de la señora de 
Martínez y cómo no puede tacharse de ilegal la partict,ación del 
Secretario General en la sesión_: de la JU.nta. ejerciendo _la ·'ielegaci_ó_n_ 
ministerial. 

Consideraciones: 

La sola lectura de las razones invocadas por el demandante para 
oonsiderar viable la medida extraordinaria de suspensión provisional, 
pone de manifiesto la cascada de normas y situaciones juridicas _ que 
resulta necesario examinar con el objeto de ir precisando lR, legalidad 
o no de cada una de ellas. En efecto, de la existencia o no del encargo 
:ministerial,. depende la validez o no de la delegación de funciones en 
el Secretario General; · de esta, la legitimidad para asistir a la Junta · 
Directiva del Fondo Rotatorio y presidiría; de esa asistencia, la posi
bilidad· de contribuir a _ la integración de quórum decisor:i.o y, final
mente, 'de tal quórum, la adopción de lo consignado en el i1.cuerdo _ 60 
de 1985, con visos de legalidad por tal aspecto. Además, si efectiva
mente la medida requiere o no aprobación dél Gobierno, cómo requi-

-- sito 'de-validez,~ para-la':c-legalidad-del-acto-administrativo; --,--- -- - --·- -- - -

Bastaría el enunciado anterior para concluir como lo b:v::e el auto 
materia del recurso, diciendo que no aparece la. eontradiecr:i:1 flagran
te entre las normas acusadas y las de superior jerarq·,<2. que se 



MINISTRO ENCARGADO. FUNCIONES 2187 

afirman como transgredidas. Pero conviene hacer algunas considera, 
ciones adicionales a las expuestas por el señor ponente:. 

a) La certificación expedida el 26 de mayo de 1986 por el Subse
cretario Ceneral de la Presidencia de la República, en el sentido de 
acreditar el encargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por 
parte de la doctora María Mercedes Cuéllar de Martínez (fl. 89), para 
la fecha en que se produjo la resolución, es razón suficiente para 
aceptar en principio que aquel encargo existió, no obstante la certi
ficación dada en sentido contrario el 10 de enero del mismo año, toda 
vez que la primera ha de tenerse como rectificatoria de la segunda. Y 
para. el caso de 1~ suspensión impetrada, por lo menos habría nece
sidad de escudriñar las razones que tuvo el Subsecretario General del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República para 

· pronunciarse contradictoriamente, asun~o que requiere examen pro
batorio y análisis más hondo que el requerido para el estudio y de
creto de suspensión; 

b) El Ministro encargado, salvo que el decreto por medio del 
cual se produce el encargo restrinja alguna facultad, tiene todas las 
que corresponden al Ministro titular. Ahora bien, el Decreto 1050 de 
1968, invocado por el actor, dispone en el literal a) del artículo 12, 
entre 1.as atribuciones propias de los Ministros, "ejercer, bajo su 
propia responsabilidad, las funciones que el Presidente de la República 
les delegue o la ley les confiera, y vigilar el cumplimiento dé las que 
por mandato legal se hayan otorgado a dependencias del Ministerio,. 
así como de las que hayan delegado en funcionarios de su despacho". 
Armonizando con este . texto, el literal d) del artículo 14 señala entre 
las atribuciones del Secretario General la de "ejercer las funciones 

. que el Ministro le delegue". Como ninguna norma dice que para la 
validez c:c/ acto por medio del cual se produce la delegación, resulte 
necesaric .'..ecir si esa .delegación para el ejercicio de una determinada 
función, e:::; temporal o permanente, lo lógico es concluir que si el de
cretó delegatorio no rflstringe la. delegación en el tiempo, esta ha de 
entenderse conferida indeterminadamente, hasta cuando otro por acto 
de la mfr,ma naturaleza y jerarquía resuelva el Ministro reasumir la 
función; 

c) El 2xt:i:culo 6'? de los Estatutos del Fondo Rotatorio dé Aduan·as 
establece, '.:)i.1 la parte · que importa para esta decisión: "La Junta Dfrec-
tiva estar;_\ integrada por: · · · 

"a) El Ministro de Hacienda· y Crédito Público o su delegado, 
quien la presidirá" 

De rmme:ra que si el Secretario General del Ministerio de Hacienda 
presidió b Junta ,del Fondo como delegado del Mi:p.istro, según se 
estableció, y votó en la reunión de ella destinada a la expedición del 
acto acús2,do, su intervención no . puede considerarse, prima facie, 
violatoria de los preceptos legales que señalan los procedimientos 
propios de la delegación de funciones; 

d) La decisión de la Junta, adoptada por tres de sus miembros, 
de un tot::.-J de cinco que la componen, es válida por cuanto se considera 
que la mayoría necesaria para decidir es precisamente ese número. 
Y no aparnce en el expediente demostración alguna que señale una · 
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mayoría· distinta, sin que valga argumentar. que mucho se ha discutido 
sobre cómo se deben computar los votos · para· entender· cuándo un 
número de ellos es suficiente para integrar la mayoría, .porque preci-. 
samente elhecho de que este aspecto electoral sea motivo de ·grandes· 
discusiones, hace imposible un pronunciamiento sobre el mismo cuan
do se estudia el caso a la luz de la norma que reglamenta la suspensión 
provisional; . · · 

e) El literal i) del articulo 10 de los Estatutos del Fondo enseña 
· que constituye función propia de la Junta Directiva: "Dar aprobación 
a los cambios de estructura y organización que .Je ·sean presentados 
por la gerencia o que la Junta misma sugiera, y· que considere conve
niente para el mejor funcionamiento del Fondo Rotatorio, y some
terlos a consideración del Gobierno Nacional". Ese text.o hace parte 
del· Capítulo II de los Estatutos, que tiene por objeto prever lo 
relacionado . con la dirección y administración del establecimiento 
público y mira a aspectos internos relacionados con la neéesidad o 
conveniencia de introducir cambios o modificaciones a la rhariera como 
ha sido diseñado el organismo con el fin de que satisfaga mejor los · 
objetivos para Jos cuales fue creado; mas no .parece que tenga algo 
que ver el literal en comentario, con medidas de la Junta . destinadas 
a cumplir otras . tareas diferentes a aqu~!~!:t.S .. :r_Ellaci9Jl¡3,das . con la estruc
tura misma del Fondo · o con 1a· mañera como debe_ organizarse para 
desempeñar sus tareas, entre otras, la de adelantar los procedimien
tos adecuados para la enajenación de mer.cancías, función o actividad 

· que en nada toca con los otros aspectos _ya citados; 

f) En el memorial destinado a sustentar el recurso de súplica, 
dice el demandante: "Fundamento mi petición en los argumentos ya 
expuestos en la correspondiente demanda. Sin embe.rgo analizaré 
otros aspectos sobre la ostensible violación 'de normas supe;riores del 
acuerdo que es materia de acusación". Como - quiera que la súplica 
resulta ser el re_c~iso equíY.alente_ ·a _la. apelación, pero contra los 
autos dictados por el Magistrado ponente, de ella se predica también 

. el principio delimitador de la competencia del superior; por lo resuelto 
en primer grado frente a las pretensiones del recurrente. Lo desfavo
rable del auto recurrido, es preciso ponerlo en concordancia con lo 
pecµdo por el demandante para establecer, en primer lugar, si el a quo 
resolvió. sobre todas las pretensiones, y en segundo, si la solución 
propuesta -en la providencia materia del recurso se ajusta a las nor
mas legales o las contradice. No es dable al juzgador de segundo grado 
proyectar su proveído sobre asuntos .nó propuestos en la primera ins
tancia, precisamente porque el artículo 350 del Código de Procedi
miento Civil, al señalar los fines de la apelación y el interés que exista 
para proponerla, establece que su objeto consiste en que el superior 
estudie la cuestión decidida en la providencia de primer grado, lo 
cual conduce. a concluir que asuntos no planteados y por consiguiente 
no ·decididos por el señor Consejero ponente, son ajenos al estudio y 
pronunciamiento de la Sala, cuando de resolver .la súplica se trata. A 
propósito es oportuno reproducir el siguiente párrafo contenido Ein la 
obra. 'Curso de Derecho Procesal Civil', parte general, edición de 1978, 
del profesor Hetnando Morales Molina: 

• • 1 ' 

.· -. ''El juez de la apelación puede valorar el material probatorio con _ 
distinto criterio que el de primera instancia; puede formular un juicio 
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íntegro sobre el asunto, distinto o acorde total o parcialmente con el 
que se formó el inferior, y aún que llegue a conclusiones idénticas por 
motivos diversos, siempre que no se alteren los términos del debate. 
Chiovenda resume el problema de los poderes y deberes del juez en 
apelación diciendo 'que este se encuentra frente a la demanda en la 
misma posición que se encontraría el juez de primer grado en el . 
momento de ir a fallar'; y Carnelutti afirma que la apelación recons
truye, .no construye, aunque para hacerlo se valga de los mismos ma
teriales como generalmente ocurre en nuestro derecho, o utilice ma
teriales diferentes, como cuando en segundo grado ha habido nuevas 
pruebas" (pág. 70). 

En el caso sub júdice, e.l escrito de sustentación del recurso intro
duce, como lo afirma el mismo demandante, elementos que alteran 
los términos del debate planteado en la primera instancia, e.orno es el 
relacionado .con el artículo 4':' del Acuerdo 60 de 1985, frente a la exi
gencia o no de que su expedición esté condicionada por otro acto en el · 
cual se precise cuáles de las actividades de la Junta Directiva del 
Fondo Rotatorio requieren mayorías especiales o intervención califi
cada del Ministro o presidente de la corporación. Igual cosa con una 
eventual tr~nsgresión del artículo 136 del Decreto-ley 222 de 1983 que 
establece requisitos especiales para la aprobación de contratos que 
excedan determinadas cuantías. Estos tem~s no fueron propuestos en 
la demanda de suspensión provisional y, por consiguiente, los cargos 
no son materia de examen en la segunda instancia. 

Con fundamento en las consideraciones precedentes, la Sección · 
Primera de la Sala Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 

Confirma fa providencia suplicada. 

Vuelva el expediente al Despacho del Consejero ponente, para que 
siga el proceso en referencia su trámite normal. 

Notifíquese. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala de Decisión. en su sesión de fecha veintisiete de· 
febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

Guillermo Benavides Melo, Miguel Betancourt Rey, No asistió; Samuel. 
Buitrago Hurtado. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



PARTES EN EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. ENTIDADES PUBLICAS. NOTÍFICACION. 

· Artículo 150 del Código Contencioso Administrativo (contenido 
en el artículo 1? del Decreto 01 dé 1984). · · · 
JUNTAS DE ESCALAFON:· 1'! .DECISIONES. DEMANDA. 
La . jurisdicción. contencioso adrriinistrativa es la. competente 
para conocer de esas demandas (Decreto 2277 de 1979, art. 20). 
2? PERSONERIA JURIDICA. Carece de ella. 3? ¿QÚIEN PRE
S1DE. LA JUNTA DE ESCALAFON? El Gobernador (art. 17 

. del Decreto 2277 de.1979). · 
GOBERNADOR. "REPRESENTANTE LEGAL DEL ENTE TE- . 
RRITORIAL" o "AGENTE DEL PODER CENTRAL". Notifi• 
cación. · 

~ ·-·---- ------~ 

·crfANTÍA. DETERMIN.ACION EN PROCESOS QUE PRETEN
DEN UNA RECLASIFICACION EN EL ESCALAFÓN . .. 
Aunque no se'reclamen reconocimientos estimables en dinero, 

.. 'W!J, faJlo_ faJJorable implicaría .necesariamente . un beneficio de 
· esta naturaleza, y que tal es el caso de "todos aquellos proce

sos en que se pretenda una reclasificación en . el escala/ ón. 
PERSONAL DOCENTE. RECLASIFICACION EN EL ESCA
LAFON. La. superiqr categoría conlleva una mejor remunera
ción. Por eso, se habla de los . 'EFECTOS FISCALES' como 
necesaria consecuencia de la nueva ubicación en. el escala/ ón" . 

. (arts: 21 y 76-del-Decréto2277 ae 1979-y 2P -·-pardgrafo_;_: 21 
y 22 del Decreto 259 de 1981). · · 

Cons'ejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
. Segunda.- Bogotá, D~ E., seis de febrero de mil noveci1?ntos 

ochenta y .siete. 

Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. 
\ 

Referencia: Expediente número 1906. Unica instancia. Actora: Ligia 
Beatriz Díaz Morales. 

1. El apoderado de la Nación -Ministerio de Educación Nacio
nal- interpone recurso de reposición contra "el auto de fecha 2 de· 
septiembre de 1986" y solicita "revocar el auto de fecha 2 dé septiem
bre de 1986 por el cual se notifica por Estado la admisión de la 
demanda" (sic) y que, "como consecuencia de la anterior decisión, se 
ordene el envío del mencionado proceso al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por ser esta Corporación la· competente para cono-
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cer de conformidad a las normas que regulan la materia ... " 
(fls. 31-32). 

Sustenta el recurrente su impugnación alegando que el auto admi
sorio de la demanda aparece con sello de notificación por estado del 
2 de septiembre, "quedando ejecutoriado el día 5 de septiembre de 
1986", y que solamente el 11 siguiente fue notificado personalmente a 
la señora Ministra de Educación Nacional, "dejando sin posibilidad a 
la parte que represento de recurrir el mencionado auto ·a1 encontrarse 
éste ejecutoriado" (fl. 33). 

Luego expresa: 

"Como asombro observa este recurrente que el señor Conse
jero sustanciador no advirtió lo relacionado con la competencia y 
de lo cual no hay duda le corresponde al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca; pero en cambio sí a través de un procedimien
to poco común y no autorizado por la ley, antes de notificar per
sonalmente a la señora Ministra de Educación Nacional, optó 
por notificar por estado la providencia tantas veces citada" 
(fl. 37). . 

Agrega que "funesto resultaría si la jurisdicción en lo Contencioso 
· Administrativo a través de uno de sus órganos hace imposible el dere

cho de contradicción y de paso se lleva de calle un principio pilar del 
Derecho Procesal, como es. el de la economía procesal, mediante pro
videncia como la recurrida" (fl. 38). 

No obra en el expediente ningún "auto de 2 de septiembre de 
1986". Difícil resulta creer que el recurrente haya podido confundir 
la actuación procesal denominada auto, que por naturaleza es una 
providencia del juez (C. de P. C., art. 302), con la constancia secreta
ria! de notificación por "anotación en estados'' (C. de P. C., art. 321), 
constancia que, por no constituir decisión alguna del juez, viene a ser 
ajena e inmune a los medios de impugnación. De haber conocido esta 
diferencia elemental, se hubiera podido ahorrar el recurrente las 
insinuaciones irrespetuosas de su escrito. 

Por lo demás, también debió haber advertido que en la provi
dencia de agosto 27 de 1986 se dispuso la . notificacióri personal de la . 
admisión de la demanda al señor Ministro de Educación, lo que sig
nifica simple y llanamente que, mientras no se evacuara tal diligencia 

\ en legal forma, la providencia no podía producir efecto alguno (C. de 
P. C., art. 313), ni válidamente podía adelantarse la actuación judi<;:ial 
(C. de P. C., art. 152). 

~ Dadas las anotadas circunstancias, no es el caso de tramitar el 
recurso de reposición en referencia. 

2. Por su parte, el apoderado del Departamento de Cundinamarca 
interpone recurso de reposición contra la providencia de agosto 27 
de 1968 (fls. 14-15) en solicitud de que se reforme el numeral 1':' "orde
nando únicamente la notificación personal al señor Ministro de Edu
cación Nacional y al señor Fiscal" o, en subsidio, se aclare "en el 
sentido de notificar· al señor Gobernador como Agente del poder 
central'.' (fls. 52-55). 
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. _ Alega este recurrente. que los actos ·.expedidos por las Juntas 
Seccion~les de Escalafón tienen carácter nacional y que la demanda 
se promovió. contra la Nación únicamente .. 

A este respecto, cabe recordar que, de conformidad con la dispo
sición del artículo 150 del Código Contencioso Administrativo,. "las 
entidades públicas ... son partes en todos los procesos contencioso 
administrativos que .se adelanten contra ellas o contra los-actos que 
expidan". Y agrega: "Por consiguiente, el auto admisorio de la,deman
da se notificará· personalmente a sus representantes legales ... " 

No debe olvidarse, por otra parte, que "las decisiones de las 
Juntas de Escalafón serán demandables ante la jurisdicción · conten
cioso administrativa, según las reglas previstas en el Código de la 
materia" (Decreto 2277 dé 1979, art. 20). _ 

_ En el sub lite, la Junta Secciona! de Escalafón no solamente pro
firió el acto acusado sino que tendrá que cumplir la sentencia que 
recaiga en el proceso.- Bien es cierto que carece de personería jurídica 
propia pero también lo que es que sería contrario a conocidas reglas 
procesales el que un acto suyo fuera juzgado sin su conocimiento y 
se le impusiera judicialmente una decisión contraria sin habérsele 
dado la oportunidad _de defender la legalidad de su actuación. 

La Junta Secciona! de Escalafón tiene, pues, evidente interés en 
el proceso: Se dispuso la notificación personal al Gobernador del 
Departamento porque este funcionario- es quien la preside, según dis
pone el artículo 17 del Decreto extraordinario 2277 de 1979. En forma 
alguna significa esto que se esté atribuyendo una personería jurídica 
inexistente. 

Por lo demás, carece de trascendencia procesal el que la notifi
cación al Gobernador del Departamento se haga como "representante 
legal. del ente territorial" o como "agente del poder central'.'. 

No es, por ende, procedente reformar la providencia impugnada, 
en este aspecto. 

_ 3 . Aunque no es el caso de revocar la providencia de agosto 27 de 
1986, como- se ha puntualizado, el haber hecho el apoderado de la 
Nación referencia tangencial a la falta de competencia de esta Corpo
ración para conocer del sub lite, justifica el que se revise este aspecto, 
que es · de innegable trascendencia ;procesal. · 

Dispone el artículo 128, numeral 3'? del Código Contencioso Admi
nistrativo que corresponde al Consejo de Estado conocer,· en forma 
privativa . y en única instancia, de los procesos de restablecimiento del 
derecho que carezcan de cuantía, en los cuales se controviertan actos 
adminis.trativos · del orden nacional. 

Ocasión ha tenido la Sala de puntualizar que "tienen· cuantía y, 
por lo tanto, deben tramitarse en los Tribunales aqt¡.ellos procesos en 
q1,1_e, aunque no_se_reclamen reconocimientos-estimables en dinero, -un 
fallo favorable implicaría necesariamente un beneficio de esta natu
raleza", y que tal es el caso de "todos aquellos procesos en que se 
pretenda una reclasificación en el escalafón" (Expediente número 1436, 
Actor: Helena Ramírez Duque. Auto de septiembre 26 de 1986). 
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Se dijo en esta misma providencia: 

"En el sub lite resulta claro dé las peticiones formuladas -que 
la reclasificación no se busca por el simple honor de encontrarse 
el docente en un nivel superior sino, muy particularmente, porque 
la superior categoría conlleva una mejor remuneración. Por eso, 
se habla de los 'efectos fiscales', como necesaria consecuencia de 
la nueva ubicación en el Escalafón". 

Con respecto a la pretensión que se formula en autos, a saber, 
una declaración judicial sobre la fecha que se le debe tener en cuenta 
a la demandante para su próximo ascenso en el Escalafón, anterior 
obviamente a la señalada en el acto acusado, resulta evidente que el 
pronunciamiento pretendido tiene implicación directa sobre los "efec
_ tos fiscales" pertinentes. 

Que la clasificación en el Escalafón docente necesariamente surte 
efectos fiscales es fácil deducirlo de específicas normas vigentes, tales 
como los artículos 21 y 76 del Decreto 2277 de 1979 y 2'? (parágrafo), 
21 y 22 del Decreto 259 de 1981. Esta última norma dispone: 

"En los términos del anterior artículo, si la documentación 
es devuelta por incompleta o porque faltare acreditar el· curso de 
capacitación, el término de que se viene tratando sólo empezará 
a correr en la fecha posterior en que se subsanen las deficiencias 
observadas por la Oficina de Escalafón, La resolución que decrete 
un ascenso dejará expresa constancia de la fecha a partir de la 
cual se surten efectos fiscales, de acuerdo con lo expresado en 
este artículo". 

No queda, pues, duda alguna de que, pretendiendo la accionante 
se declare que "la fecha que se le debe tener en cuenta ... para su 
próximo ascenso en el Escalafón Nacional Docente es la del 3 de enero 
de 1982", en lugar de la señalada en el acto acusado (octubre 23 de 
1985, con efectos fiscales desde diciembre 12 de 1985), tal propósito se 
traduce en evidentes ventajas económicas, realmente tangibles, así 
no se destaquen en ia demanda. 

Dadas estas circunstancias, es forzoso disponer,· como en efecto 
se dispone, la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, por competencia, para su ulterior tramitación. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

· Reynaldo Arciniegas Br¿tedecker. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 

138. Anales (ler. Sem) 



RECURSO ORDINARIO DE SUPLICA.. DECISION. Artículo 
183, inciso 19 del Decreto 01 .de 1984. 
1 A ., . . d? .• 9 ¿ quien correspon e . . _ __ _ __ _ 
29 ,lnterposióión. 
39 Ponencia: ¿A· quién corresponde? 

Consejo de ·E_stado.-,- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
. Segunda.- Bogotá, D. E., doce de febrero de mil novecientos 

ochenta y siete. 

yonsejero ponente: :Pactara Aydée Anzola Linares. 
Referencia: Expediente n_úmero 202. Actor: José Alvaro .Torres Vélez. 

Recurso extraordinario de anulación . 

. Por auto de 25 de febrero de 1986, se le señaló a la parte deman
dante la suma de cincuenfa r:hil pesos ($·50.000.oo), como caución que 
debía prestar para responder por los posibles perjuicios y costas que 
se. le pudieran ,causar a la parte contraria con _el recurso de anulación 
insfaµrado contra la sentencia o.e 28 de junio de 1985, proferida por el 
';r'ripunal Administrativp de Cundinamarca. 

Contra dicho auto el apoderado del actor recurrió en súplica con' 
el objeto de que se modificara y_ se señalara una suma inferior como_ 
caució1i -: - . . .. 

Mediante auto de 18 de abril pasado,· proferido por el Consejero, 
dóctbr Joaquín Vanín Tel10; se rechazó el recurso de súplica al consi
derarlo notoriamente jmprocedente, con el argumento de que la pro
videncia .recurrida no es apelable y, por lo tanto, de conformidad con 
el artículo 181 del Código Contencioso Administrativo, no es impug
nable en súplica. 

En escrito visible a folios 21 a 24, el apoderado. del actor, solicita 
se decrete la· nulidad de todo lo actuádo relativo al medio extraordi
nario de anulación, porque el recurso de súplica. ha debido desatarse 
en Sala de Decisión y, por lo tanto, se siguió un procedimiento dis
tinto, incurriéndose así en la causal de nulidad contemplada en el 
numeral 4'? del artículo 152 del Código de Procedimiento Civil. 

Para resolver, se considera: · 

__ Según elinciso l':' del artículo 183 del Código.Contencioso Admi
nistrativo, que gobierna el trámite del recurso ordinario de súplica, 
se contempla que éste debe interponerse dentro de los tres ( 3) días 
siguientes a la notificación del auto, en escrito dirigido a la Sala de la_ 
cual forma parte el ponente, con expresión de las razones·· en que se 
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funda y luego debe permanecer el escrito en la Secretaría a disposición 
de la parte contraria por dos (2) días. 

De lo estatuido en la norma en comentario no cabe duda de que 
. siempre el recurso de súplica debe resolverse por la Sala con ponencia 
del Consejero que le sigue en turno al que profirió la providencia 
suplicada. 

Ahora bien, si el recurso es notoria:rµente improcedente, y por 
ello no prospera, por alguna razón de las contempladas en las normas 
pertinentes, es· decisión, que de todas maneras debe proferirse por la 
Sala. 

Por las razones brevemente expuestas, la Sala concluye que se 
omitió el trámite contemplado en el artículo 183 del· Código Conten
cioso Administrativo, al no haberse proferido el auto de 18 de abril 
en Sála de Decisión y, por lo ~anto, se da la causal de nulidad invocada 
por el · apoderado . del actor, razón por la cual habrá de decretarse la 
nulidad de la a.ctuación • respectiva. 

En consecuencia, se' resuelve: 

1':' Decrétase la nulidad de lo actuado a partir del auto de 18 de 
abril del año en curso ( fl. 19). 

2':' Por las razones expuestas en la parte motiva -de este proveído 
vuelvan los autos al Despacho del doctor Joaquín Vanín. Tel10. . . . 

Notifíquese y cúmplase. 

Aydée Anzola Linares, Reynaldo Arciniegas Baedecker, Gaspar Caballero 
Sierra. 

· Miguel A.· Perilla P., Secretario. 



CONSULTA. ¿DECLARACION DE DESERCION DE GRADO 
DE CONSULTA? PROCESOS DESAPARECIDOS EN LA TOMA 
DEL PALACIO DE JUSTICIA. SITUACION PRESENTADA.· 
Quien haya obtenido en primera instancia una sentencia a. su 
favor que DE TODAS MANERAS ESTA SUJETA AL GRADO 
DE CONSULTA, y que el respectivo proceso haya desapareci-

. do en esta Corporación en las fechas· anteriormente indicadas, 
no puede quedarse pasivo a que la Administración haga uso de . 
la' facultad de solicitar la reconstrucción, dado que tal posibi- · 
lidad ·está abierta "para cualquiera de las partes". 
PRINCIPIO NEMO AUDITUR PROPIAM TURPITUDINEN 
ALLEGANS. "NADIE PUEDE ALEGAR A SU FAVOR SU 
PROPIA TORPEZA". 

Consejo de Estado . ..;_ Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Sala de Decisión.-·Bogotá, D. E., .trece de febrero de 
mil novecientos ochenta y siete. - ·· · 

Referencia: Expediente número .1634. Actor: Luis Felipe SáIJ.chez Ardi-
la; Autoridades nacionales. · 

El· apoderado de la parte .. actora _i!!.terpll§Q _el. recurso de . súplica. 
contra el· auto calendado el día-9-a.e]ulio de 1986, por medio del cual 
el· Magistrado conductor del proceso .no accedió a declarar la confir
mación y ejecutoria de la sentencia, proferida por el Tribunal Admi
nistrativo de 9undinamarca, el día 5 de diciembre de 1984. 

Para resolver se considera: 

El problema planteado consiste en determinar si las sentencias 
en consulta en el Consejo de Estado, al momento de la destrucción 
del Palacio de Justicia, son susceptibles de ser declaradas en firme y 
ejecutoriadas, bastando para ello la simple atestación secretaria! de 
_que no se ha solicitado la reconstrucción del proceso dentro de los 
términos legales. En diferentes Salas de Decisión se ha accedido a 
pedimentos en tal sentido, aplicá,ndose por analogía lo previsto . para 
el caso del recurso de apelación en que vencido el término para la 
solicitud de reconstrucción por parte del recurrente, resulta permi
sible la declaratoria de deserción de dicho recurso como la ejecutoria 
de la sentencia (art. 2, regla 2, Decreto 3825 de 1985); · 

No obstante esta Sala de Decisión procede a un nuevo análisis 
del tema, puesto que de veras las consideraciones que se traen en el 
auto suplicado, resultan serias. En efecto discurre así la providencia 
en cuestión: · 
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"Respecto de los procesos para los cuales no se haya solici
tado en oportunidad la reconstrucción, contempla el Decreto 3825 
de 1985 dos casos en que, a solicitud de la parte interesada se 
produce un desenlace práctico: El de aquellos venidos a la Cor
poración en virtud de apelación y el de los que aquí se encontra
ban en úni<::a instancia; Para el primer caso, se previó la deserción 
del recurso (art. 2, num. 2); para el segundo, la terminación del 
proceso por abandono (art. 1?, num, 10)". 

"En cambio, nada dijo el decreto para el caso •de sentencias 
en consulta en el Consejo de Estado al momento de la destruc
ción del . Palacio de Justicia". 

"Ha de tenerse en cuenta que, conforme a la disposición del 
artículo 184 del Código Contencioso Administrativo, la providen
cia sujeta a consulta no quedará ejecutoriada mientras no se 
surta el mencionado grado"; . · 

. "Por otra parte,· la tramitación de la consulta habría resultado 
· · ,. viable si previamente se hubiera tramitado la. reconstrucción d.el 

proceso, a solicitud de cualquiera de las partes, como lo previó 
el citado estatuto en su artículo. 3?". 

. Verdaderamente que queda muy en claro que para el caso de la 
consulta no se previó un mecanismo idéntico como para el de la ape
lación, o sea, que con aquella no es factible su deserción ni su ejecu
toria, puesto que con respecto a lo último constituye conditio sine qua 
non el que el ml;)ncionado grado se haya indefectiblemente surtido. 
Así lo pregona el artículo 184 anteriormente citado . 

. El artículo 3? del Decreto 3825 estableci6. un procedimiento nítido 
. y exclusivo para los procesos que se encontraban a conocimiento del 
Consejo en grado de consulta, al indicar en primer lugar que dentro 
de los treinta ( 30) dias siguientes a la reanudación de los términos 
"cualquiera de las partes podrá presentar ... solicitud· de reconstruc
ción ... " Así las cosas no solamente .las entidades públicas qu~ tienen 
establecido a su favor tal grado de competencia funcional, deben so
licitar la reconstrucción del proceso respectivo por los hechos dolo
rosos del mes de noviembre de .1985, dentro del término previsto, sino 
también la parte contraria, puesto que se haya así mismo legitimada 
procesalmente para obtener tan excepcional medida. Por manera, pues, 
que el silencio y omisión de la administración pública para pedir la 
reconstrucción del proceso en grado de consulta ante el Consejo de 
Estado no constituye para la otra parte una situación de favor como 
acontece en el caso de la apelación, por la sencilla circunstancia de 
que aquel grado de jurisdicción tiene una finalidad fundamental de 
interés público, como es el de tutelar los intereses económicos del 
Estado y demás entidades de derecho público. Es así, como el artículo 
184 del Código Contencioso Administrativo, precisa esa finalidad 
cuando advierte que las "sentencias y autos sobre liquidación de con
denas en abstracto dictados en primera instancia que impongan una 
obligación a cargo de. cualquier entidad pública, deberán . consultarse 
con el superior, cuando no fueren apeladas por la administración ... 
La consulta se entenderá siempre interpuesta a favor de las mencio
nadas entidades ... " 
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Esa disposición tan clara termina con una prohibición tajante, y 
apenas lógica y consecuente con los principios anteriores, como aquella · 
de que la providencia sujeta a consulta no quedará ejecutoriada mien
tras no se surta el mencionado grado. Tal exigencia también está 
:prevista en el artículo 331 del Código de Procedimiento. Civil. 

Resulta obvió que una prohibición de. tipo legal no puede sosla
yarse • a través de una decisión judicial. Si la providencia· sujeta a 
consulta nunca queda · ejecutoriada si esta no se surte, cualquier 
det.etminación equivocada en contrario carece de pop.er vinculante, 
máxime si lo ejecutorio coni;ttt1JYELPI~$...Upuesto .básico para la• ejecu
ción de las condenas jud.ícfales, que en la materia contencioso-ad.mi~ 
nistrativa, sólo es factible ante la justicia ordinaria dieciocho meses . 
después de su ejecutoria. Necesariamente la ejecutoriedad de una con
dena a una entidad administrativa; debe éstai' aparejada o sujeta a la 
providencia que confirme a la consultada, previo .el trámite de rigor, 
que por ser este también de orden público no es factible sustituirlo 
por. otro. 

. Por último, y aun cuando valga la repetición, quien haya obtenido 
en primera instancia una sentencia· a su favor que de todas maneras 
esté sujeta al grado de la consulta~ que el respectivo proceso haya 
desaparecido en esta Corporación en-las fechas anteriormente indi
cadas, no puede quedarse pasivo a que la ¡:¡,dministración haga uso de 
la facultad de solicitar la reconstrucción, dado que tal posibilidad está , 
abierta para "cualquiera de las partes". En el caso de que no lo haga, 
ytampoco la entidad pública de _que se trate dentro deltérm:ino perén~ 
,torio del artículo 3<: del Decreto 3825, no le es dable suplir tarnaña 
omisión alegando su propia dejadez, ya que es principio inconcuso 
de que nadie puede alegar a su favor su propia torpeza. (nemo auditur 
propiam turpitudinen allegans). 

Por las razones anteriores, se . resuelve: 

Confírmase el auto suplicado. 

Devuélvase el expediente a la oficina de origen. 

Aydée Anzola Linares, Gaspar Caballero Sierra, Joaquín Vanín Tello. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 
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PERITOS HONORARIOS. OBJECIONES. Para que sean aten
didas por el juez las objeciones y las de curso, es indispensable 
presentar simultáneamente o antes de vencerse el término 
preclusivo para formular aquellas, el recibo o el título de de
pósito judicial de los honorarios de los peritos, que el juez 
debe señalar en auto de traslado del dictamen, si son de cargo 

. del .objetante o parte proporcional de esos honorarios que co
rresponda pagar al objetante (art. 29, C. de P. C.). . . . 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Adrnznistrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete. · 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Referencia: Expediente número 3036. 

El apoderado de la entidad demandada, oportunamente, objetó 
por error grave, el dictamen· presentado por los peritos doctores 
Tarsicio Roldán P. y Jorge Dangond Flórez, visible a folios 8 y si
guiente del cuaderno 2A. · 

. El apoderado de la parte actora solicita que la parte objetante no 
sea oída, por no haber dado cumplimiento al inciso 2? del artículo 239 
del Código de Procedimiento Civil. 

Para resolver, 

· Se considera: 

En proveídp de 19 de enero de 1987 (fl. 22, cuaderno 2A), se seña
laron los honorarios de los peritos, y se dispuso, conforme lo ordenan 
el inciso 1? del artículo 388 y el numeral 1? del artículo 389 de.l Código 
de Procedimiento Civil, que deberían ser cancelados por la parte 
demandante. 

El inciso 2? del artículo 239 de la misma codificación, preceptúa: 
"Al escrito de objeciones deberá acompañarse el título de depósito 

judicial de los honorarios a cargo del objetante, so pena de que aquel 
se tenga por no presentado ... " (Subraya la Sala}.· 

Quiere decir lo anterior que si la parte que pidió la prueba, a 
cuyo cargo corren los honorarios de los per~tos, opjeta el dictamen, 
deberá ~compañar el título de depósito judicial correspondiente, pues, 
como dice el artículo 388, inciso final, ''.la parte deudora no será oída, 
sin nece~idad de requerimiento, hasta cuando presente el título de 
depósito, a menos que se trate de interposición de recursos o petición 
de pruebas" (Subraya la Sala). 
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·Pero .si el objetante, como ocurrEl en el sub lite, es la otra parte, 
que ni solicitó la prueba, ni adhirió a su solicitud, ni pidió que>los 
peritos conceptuaran. sobre hechos distintos (num. 2_':', art: 389; C. de 
P. C.), no tiene la obligación que señala en inciso 2':' del artículo 239 
ibídem. 

Esa carga de cancelar los honorarios periciales a cargo de la 
· parte que solicitó su práctica, implica una cierta conducta para bene

ficio e interés suyos y su inobservancia sólo a ella ocasiona conse-
cuencias desfavorables (art. 388 inc. final, código citado). · 

Sobre el pa,_~.!_º-y!ar, __ el Pl.'Q9ElSª-li.ªt_!:). __ JIE3]'_Ila_I!dO ·D.Elvis Echandía, 
enseña:· · 

"De acuerdo con el artículo 239, para que sean· atendidas por 
el juez las objeciones y les de curso, es indispensable presentar 
simultáneamente o antes de vencerse el término · preclusivo para 
formular aquellas, el recibo o el título de depósito judicial de 
los honorarios de los peritos, qU:e el juez debe señalar en auto.· de 
traslado del dictamen, si son de cargo del objetante, o parte pro-

,, porcional de esos honorarios. que corresponda pagar al objetante" 
(Compendio de Derecho Procesal. Tomo II. Pruebas Judiciales. 
Octava Edición. Editorial A.B.C. Bogotá 194 pág. 360). 
Por lo expuesto,. la Sala Unitaria, 

Resuelve: 

l':' Se deniega la solicitud hecha po:f el apoderado dé la parte ac
tora . en memorial visible a folio 30 del cuaderno número 2A. · 

. 2':' Del escrito .de objeciones dése traslado a la otra parte como lo 
indica el artículo 108, por tres (3) días, para los efectos del numeral 

5<:> del artículo. 238 del Código de Procedimiento Civil. 

N btifíqtiEfse. 

Julio César Uribe Acosta. 

\ Arturo Mora Villate, Secretario. 
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CUANTIA. ESTIMACION RAZONADA. 
( Art. 137, num. 6? del C. C. A.). "Estimación razonada de la 
cuantía cuando sea necesaria para determina,r la competencia". 
El espíritu de la ley en esta materia, no es el de exigir al actor 
una exposición larga y prolija, un discurso más o menos com
plejo, para · fundamentar la estimación de Za cuantía en un 
determinado monto. Basta, con ello se haga con apoyo en algún 
argumento que permita concluir que no se está frente a algo 
arbitrario o simplemente caprichoso; es decir, que se haga "en 
forma razonada", según lo · pide la ley ( Reiteración jurispru
dencial. Auto de marzo 13 de 1986. Consejero ponente doctor 
Antonio J. de Irisarri. Expediente número 4777 -19-. Actor: 
Alberto Zambrano Olarte. VER EXTRACTOS DE 1986. PAGI
NA 54) .. . 
INSTANCIAS. DUBIO. ¿Cómo debe resolverse? 
El DUBIO ha de resolverse en favor del DOBLE GRADO 
JURISDICCION porque este es el principio general de nuestro 
sistema procesal en tantp que la única instancia es la excepción. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., doce de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete. -

Consejero ponente: Doctor Antonio J. de Irisarri Restrepo. 

Referencia: Expediente número 4970 (201). Actor: Paula Jiménez de 
Camargo y otros; Recurso de queja. 

Cumplido el trámite de rigor, procede la Sala a resolver el -recurso 
de queja propuesto por el apoderado judicial de, la parte actora, 
enderezado a que se conceda el recurso de apelación por él interpuésto 
contra la sentencia de fecha 28 de junio de 1986 mediante la cual _el 
Tribunal Administrativo de Santander denegó las súplicas de la 
demanda. 

I. La providencia recurrida: 

Mediante auto de fecha 25 de julio de 1986., el Tribunal no accedió 
a conceder el recurso de apelación interpuesto contra su sentencia del 
28 de· junio anterior; porque consideró que como la demanda no hizo 
una estimación razonada del monto de los perjuicios materiales ale
gados, la cuantía del presente asunto quedaba entonces circunscrita 
a los perjuicios morales, los cuales fueron estimados en mil (1.000) 
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gramos · de oro o su equi:valente,. para la pretensión mayor, y porque 
al tomar en cuenta el valor del gramo de · oro en la fecha de la pre
sentación de la demanda en el mercado nacional, la cuantía resulta · 
inferior a la suma que la ley fija para establecer -el conocimiento de 
procesos como éste por parte de los Tribunales Administrativos, 
Consideró, además, que como la ley no autoriza tomar en cuenta, para 
efectos de establecer la cuantía, los frutos, intereses o perjuicios ac
cesorios causados con posterioridad a la-. fecha de presentación de la 
demanda, el proceso e;ra de única instancia, por todo lo cual el recurso 
de apelación interpuesto contra el fallo dEll 28 .de junio de 1986 no era 
procEJdente (fls. 27 a 29, cuaderno _1). Al .decidir _eLrecurso de reposi
ción interpuesto contra la providencia .que denegó la apelación, el 
Tribunal. insisti'ó en sus apreciaciones y. dispuso expedir las copias. 
solicitadas por el recurrente para efectos del recurso de queja que 
ahora se decide (Auto de 8 de septiembre de. 1986, fJs. 3~ y 33, cua-
derno 1). · 

II. Argumentaciones de las partes: 
El apoderado · de lá parte actora, en el escrito mediante el cual· 

interpuso el recurso de reposición contra el auto del Tribunal que 
denegó la apelación (fl. 30 y 31, cuaderno o-afirma que, én su con~ 
cepto, la cuantía del presente proceso es superior .a tres millones de 
pesos, porque los perjuicios materiales alegados "en definitiva arrojan 
un guarismo de más de diez millones de pesos ($10.000.000.oo). si se 
tienen en cuenta las pruebas que militan- en .el plenario" y que al 
difunto Martín Camargo Rodríguez "se le .calculó una supervivencia 
de 20 años, toda productiva, como lo venía haciendo hasta el día de 
su · muerte trágica". Y en el :memorial ··presentado ante . esta Córpora~ 
ción expresa que "la cuantía en la demanda .está bien razonada y cuan- .. 

. do allí se afirmó que se estimaba. la cuantía en más de cinco millones, 
hace relación -ª .. 1-Q~ pe:rjui_cios~~-orden materif¡,l _ y_ que. según la. situa
ción planteada en la demanda; hacen relación a los sufridos por los 
causahabientes de Camargo Rodríguez, muerto a manos de una comi
sión de la Policía Nacional, máxime si se tiene en cuenta la supervi
vencia que la Medicina Legal fijó entre quince y veinte años" (fl. 35, 
cuaderno 1, mayúsculas del texto). 

La apoderada de la Policía Nacional en escrito visible a folios 38 
a 41, presentado ante esta Corporación dentro del ~érmino del traslado 
que le fue conferitlo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
378 del Código de Procedimiento Civil, solicita que se mantenga el 
auto mediante el cual el Tribunal Administrativo de Santander denegó 
la apelación porque, a su modo de ver, en el presente caso no se hiz9 
una estimación razonada de la cuantía. 

III. Consideraciones de la I Sala: 
En orden a resolver sobre el recurso de queja propuesto, la Sala --·-c·ons1dera:·-- -· --••-- ---•--- -~-- - .. •- ·- · · · - · --• ·--•-- ·- ---- · --- ·- --- · •-- -··- · .-·- · · · -· 

Primero. La demanda con que se inició el proceE¡o fue presentada 
cuando regía ya el Código Contencioso Administrativo· adoptado me
diante el Decreto-ley número 1 de 1984 (Ver fl. 10 vto., cuaderno 1). 
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A sus normas debía someterse, pues, el libelo demandatorio y especí
ficamente en lo relativo al contenido y requisitos de forma: del escrito 
de demanda. 

Segundo. Dispone el artículo 137 del nuevo Código Contencioso 
.Administrativo que toda demanda ante esta jurisdicción ha de conte-

. ner, entr.e otros requisitos, "la estimación razonada de la cuantía", 
cuando ella se necesaria para determinar la competencia (ordinal 6<:>). 
Según el numeral 10 del artículo 132 del propio Código, los Tribu
nales Administrativos seccionales conocen, en primera instancia, de 
los procesos en que se ejercite la acción de "reparación directa y cum
plimiento, promovidos contra la Nación, las entidades territoriales o 
las descentralizadas de los diferentes órdenes, cuando la cuant'ía exce
da de dos millones de pesos ($ 2.000.000.oo). La competencia por ra
zón del territorio y la cuantía se determinará de conformidad con lo 
prescrito por el artículo 131, numeral 10, incisos segundo y tercero de . 
este código" (Destaca la Sala). 

Y a términos del inciso tercero del numeral 10 deJ artículo 131 
mencionado, "cuando sea: del caso la cuantía para efectos de la· com
petencia se determinará por el valor de los. perjuicios causados, esti
mados en la demanda por el actor en t orma razonada, conforme al 
artículo 20, numeral l':' del Código de Procedimiento Civil" (Sublíneas 
de la Sala). 

Tercero . .Del elenco normativo que se deja mencionado, resulta 
clara la exigencia para el demandante de formular en su libelo una 
estimación "razonada" de la cuantía de las pretensiones, en todos 
aquellos casos en que la determinación de la cuantía fuere necesaria 
para establecer la competencia. Ahora bien: Al exigir que la estima
ción se haga en forma razonada, quiere la ley que el demandante 
indique, por lo menos; los factores y los valores de los cuales resulta 
determinada la cuantía del proceso, aunque la estimación que así se 
haga pueda no ser razonable. Así lo tiene decidido la doctrina de esta 
Sala;. como puede verse no sólo en las providencias que cita y parcial
mente transcribe la apoderada de. la Policía Nacional, sino en los autos 
de fechas l':' de julio dé 1986 del cual fue ponente el honorable Con
sejero Valencia Arango (Expediente número 4901, Actor: César Albor 
González y otros), 23 de juli.o de 1986 (Expediente número 4863, Actor: 
Martín Rivera Rey) y 20 de septiembre de 1986 (Expediente número 
4903, Actor: Nicolás Beleño y otros), con ponente de quien redacta 
la presente. ·· 

Cuarto. Ahora bien: Lo que al respecto expresa el libelo de de
. manda en el caso sub exámine se transcribe a continuación: 

"Esa honorable Corporación es competente para conocer de la 
presente demanda, en primera instancia, por razón de la naturaleza y 
objeto .de la controversia, la entidad de derecho público demandada, 
fa vecindad de los actores, el lugar en donde ocurrieron los hechos 
y la cuantía de la controversia que estimo en suma superior a los 
$ 5.000.000.oo de pesos M/cte. ya . que los solos perjuicios morales 
valen más de $ 3.200.000.oo y los materiales -determinados por la 
capacidad productiva de la víctima durante cerca de 15 a 20 años
Y los cuales serán determinados mediante peritos" ( Sublíneas de 
la Sala). 
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Como. bien puede observarse de la transcripción precedente, la 
demanda sí adelanta razonamientos • que aunque evidentemente son 
someros, son suficientes a juicio de la Sala para entender que se. ha 
dado cumplimiento en el asunto bajo examen al requisito legal de . 
estimar razonadamente la cuantía de las pretensiones deducidas, así 
la estimación en comentario no resulte a la postre razona.ble., Y es 
que no se puede exigir que desde el momento . de la presentación de la 
demanda el actor calcule con exactitud .el monto real de las preten
siones que formula, sino que basta con que las. estime con apoyo en 
argumentos verosímiles. 

Quinto. En la providencia de fecha 13 de . marzo ·de 1986 (Expe
diente número 4777; Actor: Alberto Zambrano Olarte), qué la distin
guida apoderada de la Policía Nacional trae a cuento. en. su escrito 
mediante el cual se opone a la 'prosperidad del recurso que ahora se 
decide, esta misma Sala con ponencia de quien redacta la presente, 
dijo a propósito de un caso muy similar al presente ló que a continua
ción resulta pertinente transcribir: 

" . . . Es evidente que la referida, norma impone a la parte 
actora el deber de estimar la cuantía en forma razonada, por lo 
.cual ésta tiene la obligaeión de expresar las razones por las cuales 
estima la cuantía en un determinado guarismo. En el caso en 
estudio, la parte demandante simplemente se limitó a decir que 
la cuantía la estima en más de ocho millones de pesos por 'haber 
perdido la vida un profesional'. 

. "Tercero. La frase transcrita no es, ciertamente, un modelo· 
de lo que debe ser un capítulo de la demanda contencioso-admi
nistrativa dedicado a la exposición de las razones que se aducen 
para justificar la estimación de la cuantía en un · determinado 
guarismo. No obstante, estima la Sala que el juzgador tiene, ante 
todo; la obligación ·:'de- interpretar la demanda co:htextualmentet 

· como un todo armónico, esto es que ho le es dable detenerse 
tan sólo eri uno de los acápites del libelo, sino que debe acudir 
al examen global de la demanda entendida intotum y, si· es nece
sario, procurar hallar las razones de los asertos que ella contenga, 
en otros pasajes del libelo. 'El principio de la eficacia -'-ha dicho 
fa Sala...:.. enseña que los procedimientos deben lograr su finalidad 
y que para qúe ello ocurra es menester remover de oficio los 
obstáculos puramente formales evitando decisiones inhibitorias .. .' 
(Sentencia de 30 de mayo de 1985, ponente doctor Julio. César 
Uribe Acosta). · · 

"Cuarto. No obstante que el actor fue excesivamente parco 
en la expresión de las razones que lo llevaron a estimar la cuantía 
en la forma en que lo hizo, considera la Sala que el querer de la 
ley, su espíritu en esta materia, no es el de exigir al actor una 
exposición larga y prolija, un discurso más o menos extenso, más 

· .. --o menos complejo·,-·para fumiamentar la -estimación de la cuantía ' 
· en un determinado monto. Basta, cree la Sala, con que ello se ha.ga 
con apoyo en algún argumento que permita concluir que no se 
está frente a algo arbitrario o simplemente caprichoso, es decir, 
que se haga 'en forma razonada', según lo pide la ley". 
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Sexto. De otra parte, considera la Sala que· cuando quiera que se 
presenten dudas respecto de si un determinado proceso tiene dos 
instancias o si, por el contrario, es de una sola, el dubio ha de resol
verse en favor del doble grado de jurisdicción porque este es el prin
cipio general de nuestro sistema procesal en tanto que la única instan
cia es la excepción, tal como lo . reclama el adecuado entendimiento 
de la garantía constitucional del debido• proceso y de la plenitud del 
derecho a la defensa que debe otorgarse· a los administrados. · 

. . . 
Lo precedentemente expuesto basta, pues, para que la Sala con

sidere que el a quo ha debido conceder el recurso de apelación inter
puesto por la parte. actora contra la sentencia de fecha 28 de junio 
de 1986, como habrá de decidirse. 

En mérito · de las · consideraciones que anteceden, la Sección · 
Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, 

Resuelve: 

Primero. Por ·ser legalmente procedente, concédese en .el efecto 
suspensivo, el recurso de apelación oportunami::inte interpuesto por la 
parte actora contra la sentencia de fecha 28 de junio de 1986 dictada 
por el Trib.unal Administrativo d.e Santander dentro del. proceso de 
reparación: directa · y cumplimiento promovido contra la Nación 
-;-Policía Nacional-, por Paula Jiménez viuda de Camargo, Reinaldo, 
Rosa Gilma, Ana Lucía, Fabio Josefo, Luz .Marina y Hugo Camargo 
Jiménez. 

Segundo. En firme esta providencia, comuníquese al Tribunal 
Administrativo de Santander para que envíe con destino a esta Cor
poración el expediente original contentivo del proceso a que se refiere 
el punto primero de este auto, para que se surta el recurso. que se 
concede. 

Cópiese, ·notifíquese y ·cúmplase. 

(La anterior providencia fue aprobada por la Sala en sesión de 
·1a fecha). 

Julio César Uribe Acosta, Presidente; Antonio J. ae Ir_isarri Bestrepo, Carlos 
Betancur Jaramillo, Jorge· Valencia Arango. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



. . 
ACCION DE REPARACION. DIRECTA .. CADUCIDAD. 
Cuando se _éjercite por un .hecho o ·una operación administra
tiva ocurrido con anterioridad a la vigencia del nuevo. Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). NORMAS 
DE PROCEDIMIENTO. . 

Consejo de Estado.-:-· Sala de lo Contencioso Administrativo,--:- Sección 
·. Tercera.-- Bogotá, D. E., diecisiete de febrero. de mil novecientos 
oche1_1ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acos_ta. 
' . , '~ ', 

Referencia: Expediente 5033. Apelación auto. Actor: Sara· Emilia Mo
. zo Lastra y otros. 

El apoderado de los demandantes en el proceso instaurado por 
Sara Emilia Mozo Ll:!,stra y otros, contra la Nación -Ministerio del 
'I'rabajQ . y · Seguridad . Social-'-: -SEN A_:_ .interpuso recurso de . apela
'ción contra el auto de octubre .7 de 1986, originario del Tribunal 
Administrativo del Magdalena, mediante el cual se .resolvió no admitir 
la demanda por Cl:tdUéidad de la acción: · 

Para resolver sob_re la admisibilidad del recurso, 

Se considera.'. 

Los numerales 10 de los artículos 131 _y 132 del Código Contencioso 
Administrativo, señalan la competencia de los Tribunales . Administra
~ivos para. conocer de los procesos de reparación directa y .cumpli
miento que· se promuevan contra la Nación, las entidades territoriales 
o las entidades descentralizada::¡; de los diferentes órdenes, cuando la 
cuantía no exceda de_ dos millone.s .de pesos ($ 2.000.000.oo) hoy dos 
millcmes ochocientos ochenta mH pesos.($ 2:880.000.oo), Decre.to 38.67 
de 1985 artículo l '! literaJes f) y g), en única instancia, y. en primera 
instancia en el caso contrario. 

La demanda con que se inició el proceso, se presentó el 18 de 
septiembre de 1986, es decir~ en vigencia del Decreto 01 de 1984. En 
cumplimiento del numeral 6'? del artículo 237 de este estatuto, la parte 
actora hizo, en forma clara y concreta, la estimación razonada de la 
cuantía, de acuerdo con la cual, la pretensión por concepto de perjui
cios materiales a la fecha de la demanda, asciende a la suma de 

-• -$-Q.345.919.46; - -

Por perjuicios morales piden los demandantes el equivalente a 
1.000 gramos de oro puro para cada uno de ellos. Sobre el particular 
afirma su apoderado que "a la misma fecha de la demanda la .indem-
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nización de los tres 'mil (3.000) gramos de oro puro valen más de siete 
millones quinientos mil pesos ... " (fl. 13), sin que la Sala pueda 
sumar las pretensiones porque en los términos del numeral 29 del 
artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, la cuantía se determina 
"por el valor de la pretensión mayor cuando en la demanda se acumu
len varias pretensiones'\ 

J?e )i;t. simple constatación de las cifras señaladas por la .pa;rte 
demandante, surge con claridad que ellas no exceden el monto seña
lado por la ley para los procesos de conocimiento del Tribunal en 
única instancia; por lo cual el negocio carece· de vocación para· esta 
instancia. 

29 No obstante la realidad anterior, y a manera de pedagogía ju
rídica, la Sala recuerda que la acción de reparación directa que consa
graba el artículo 68 de la Ley 167 de 1941 hoy artículo 86 del Código 
Contencioso Administrativo, cuando se ejercite por un hecho o una 
operación administrativa ocurrido con anterioridad a la vigencia del 
nuevo Código Contencioso Administrativo, agota el término de cadu
cidad de tres años dentro de la vigencia del Decreto 01 de 1984, pero 
en ningún caso puede exceder dos años contados a partir del 19 de 
marzo de dicho año. 

Esto porque las no:r:mas sobre procedimiento, son de orden pú
blico y, por consiguiente de obligatorio cumplimiento, salvo expresa 
autorización de la ley como lo pregona el artículo 69 del Código · de 

· Procedimiento Civil. · 

Por lo expuesto, la Sala Unitaria, 

Resuelve: 

. l 9 Se dec~ara inadmisible el recurso de apelación interl?uesto por 
la parte demandante. • 

29 En firme este auto, devuélvase el asunto al Tribunal de origen, 
previa · desanotación en los libros de la Secretaría. 

Cópiese y notifíquese. 

Julio César Uribe Acosta. 

Arturo Mora Villate, Secretario. 



IMPEDIMENTO. AMISTAD. Y/O ENEMISTAD FRENTE A 
LA NACION. ENEMISTAD A LA REPUBLICA., 
Frente a la· Nación no es posible ni la "amistad intima", ni "la 
enemistad manifiesta". ENEMISTAD FRENTE A LA REPU
BLI_CA: ¿Qué constituye-? TRAICION _A _LA PATRIA. 
FUERZAS ARMADAS. 
1? No son ni la Nación ni el Estado. • 
2? No. son . sujeto de derecho, no· tienen capacidad procesal. 
NACION. NO PUEDE REPUDIAR SUS PRQPIOS JUECES. 
CONSEJEROS DE ESTADO. Finalidarl. 
·NACION. ACTUACIONES DE SUS GOBERNANTES. 
Sufrimiento ... 

Señor Doctor 
Carlos Betancur Jaramillo 

Consejero de Estado 

-E. S. D. 
Referencia: Expediente númeró 3009. Actor:· Mariela Torres de Zam-

. branó. ' · · · 

. . . 

· En cumplimiento· de su auto de enero 30 pasado y· de lo previsto 
por el articulo. 144 del Código de Procedimiento Civil, rindo a usted 
el siguiente informe. 

A. No existe la causal alegada: 

1. El proceso de la referencia contiene una .pretensión indemni
za~oria contra la Nación. 

2. Se alega como causal de recusación la 9~ del articulo 142 del 
Código de Procedimiento_ Civil, "existir manifiesta enemistad o amis
tad íntima, demostradas por hechos inequívocos, entre el juez y alguna 
de las partes, su representante o apoderado". - . -

3. El recusante no dice expresamente si es por "amistad" o por 
"enetnistad''_ pero _lo Qil:lrto. ~s quefrente .. a la Nación nó· es posible·ni 
lá "amistad úití:ma'\ ni la "enemistad manifiesta" y si fuera posible, 
el juez contencioso-administrativo, por la naturaleza de los negocios 
de que conoce quedaría impedido, en forma absoluta, frente a todos 
los procesos. 
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Y tratándose· de un coloi:nbiaho, 1a· enemistad frente a la República 
.,.,....no a la Nación~ constituiría ''traición a la patria", figura contem
plada en el Código Penal y me resisto a· creer que sea· eso lo pretendido 
por el recusante . 

. ' .. 4_ .. ~as Fuerzas Armadas, son parte del Estado, pero no son ni 
la N~pióri: hi ,el ;E~tado. : .. . · . · . . . 

• 5 : 1 Las Fuerzas Armadas no sori parte en el· proceso dé la ref e
rencia, pues rio son sujeto de derecho; no tienen capacidad procesal. 

6. Es bien conocido, a · través de. mis salvamentos de voto en 
materias relacionadas con los artículos·2s; 121 y 122 de la Constitución 
Política, mi ascendrado patriotismo, mi veneración por las Fuerzas 
Armadas y mi reconocimiento de sus abnegados .servicios. y de su 
sacrificio al servicio de la República. . · · · · 

Mi intervención en el programa "al banquillo con Margarita", 
escuchando en su integridad y no mañosamente, es una defensa de la 
profesionalidad de las· Fuerzas Armadas, del· respecto a la misión. que 
les confía la Constitución y la elocuente manifestación de mi deseo 
porque ellas permanezcan puras. 

7. Sólo podrán sentirse incómodos con mis palabras, aquellos mi
litares que se creen "dioses" o aquellos que se saben "impuros" a 
quienes considero manifiestamente minoritarios dentro del .estamento 
militar y que no puedo creer que sea su personería la que se alegue 
por el recusante, pero que de todas maneras no sería la de la Nación. 

B. No son ciertos los hechos: 

• Como se ve, los hechos "mencionados", no afirmados, no son 
ciertos y, por lo demás, nótese que en este. proceso ni se juzga a las 
Fuerzas Armadas, ni a la Justicia Penal Militar ni la actuación cas
trense en · el Palacio de Justicia. 

La Nación no puede repudiar sus propios jueces como tampoco 
puede repll:diar la parte a su propio árbitro. 

Y mucho menos cuando se · trata de los Consejeros de Estado a 
quienes designa la Nación para que vigilen a sus gobernantes, a .su 

. Estado personero, y controle sus actos y defienda a sus integrantes 
frente al poderío y arbitrariedad de sus gobernantes. No son pocas 
las veces que la Nación sufre con las actuaciones de sus gobernantes. 

"Pero, así y todo, es obvio que el sub tratu~ del Estado es la 
Nación y que la Nación no ofrece esas fugacidades. Por eso ella que 
es la definitiva beneficiaria de las rectorías provechosas, es también 
la que responde en definitiva por los actos y hechos perjudiciales. En 
el vaivén de las cosas. humanas, y dentro de la relatividad de los 
términos, la Nación es la única persona que sobrevive: La Nación 
perdura. Mientras que el Estado es un instrumento, la Nación es el 
sujeto a quien ese instrumento debe servir, que se aprovecha de él, 
y que no puede recibir con beneficio de inventario el resultado de sus 
acciones. No son pocas las ocasiones en que la Nación padece bajo el 

139. Anales (ler. Sem) 
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Estado" (Sentencia de noviembre :diecisiete .de mil novecientos se
senta y siete. Consejero ponente , doctor Gabriel Rojas Arbeláez. 
Actores: Alfonso Salazar y otros).· 

Es un despropósito la recusación planteada y así lo considero has
ta el' punto de· que, amenazado de muerte, seguiré bajo la protección 
de las Fuerzas Armadas sin pensar, un sólo moniento, que me·protegeri 
mis enemigos, sino los .fieles y abnegados servidores de la República, 
9-e sus instit~ciones y de todos los habitantes del territorio nacional. 

Bogotá, febrero 18 ·de ·1987 ;-- -

Jorge Valencia Arango, Consejero de Estado. 

l· .··, ,'. , 



PRUEBAS DOCUMENTALES. REQUISITOS. 
Los documentos privados y las . copiqs de los instrumentos 
públicos deben llevar constancia de haberse pagado el impues
to de timbre cuando se aporta al proceso. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo . .....,. Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., diecinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: D.octor Julio César Uribe Acosta. 
Referencia: Radicación número 3192. Actor: Grandicon. Demandado: 

Fonq.o Vial Nacional. 

I 

El apoderado de la parte demandada, en escrito visible· a folios 
. 305 y siguientes del cuaderno número 1, 'interpuso recurso de reposi
. ción contra la providencia, que con autorización de la Sala, profirió el 
Consejero conductor del proceso el día veinticuatro (24) de noviembre 
de mil novecientos ochenta y seis . (1986), en la cual se lee, en lo 
pertinente: 

" . . . con el fin de que · todas las pruebas aportadas al proceso 
puE;Jdan ser apreciadas, lo que permitirá la búsqueda de la verdad 
real, se dispone que a cargo de la parte actora se revaliden todos los 
documentos que a la luz de la Ley 2~ de 1976 y del numeral 11 del 
artículo l'! del Decreto 3825 deben p~gar el respectivo impuesto de 
timbre". . .. 

II 

Fundamentación del recurso: 

~l impugrtante fundamenta el recurso· con la siguiente valoración 
jurídica y. fáctica: 

"En mi memorial de conclusión puse de presente (N'! 2.8) en 
una página, que el .actor había presentado pruebas que no pueden 
tenerse. en cuenta por falta de pago de timbres. 

. . ' .·, . . . . 

"El actor presenta mal sus pruebas y por consiguiente ni aún 
la dem:anda podía admitirse. · 

"Y ahora, mediante una providencia, el señor · Magistrado 
. mejora la situación procesal del actor, al darle oportunidad de 
pagar el impuesto de timbre que no pagó oportunamente. 
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."En su desafortunada providencia, usted, dice que para co
nocer la verdad es necesario . que 'todas las pruebas aportadas al 
proceso puedan ser apreciadas, para lo cual ordena a la actora 
que pague los timbres correspondientes'. · 

"De esa actuación se desprenden dos muy graves conse
cuencias: 

«a) Que el Juez mejora la sitüación í;n·.~qatóda y procesal de 
uria parte. La parte perjudicada es· lá Nación. .. ·· · . . . . ' . . . 

"Pero eso no importa 'pues-, Illás; gra:ve-.;perjUicio Amfre la 
justicia. 

"Ruego al señor Magistrado tener en cuenta estas consi-deraciones: . . . . . . . . . . ·. · . ·, 

"i La justicia contenciosa-administrativa (:)S, rogad~; ,cada 
quien indica los textos que cree violados y el . juez sólo puede 
_juzgar al actó acusado a la luz dé és•os textos. • · · · ·· · · 

·.. "ii Igualmente, cada quien presentá-la,s. pruebas que cree con~ 
ducentes en la forma que cree conducente. EI'juez no puede me
jorarlas ni aún con el pretexto de conoce~'la verdad real'.• 

"iii Estas afirmaciones qµe son ciertas aún en los casos de 
simple nulidad, cobran· aún más fuerza cuando se trata de. pre
tensiones patrimoniales, cómo en este caso.. ' · . . · .: · · · · . 

'1Q11iero . llamar la atencióp . d~l. señor :M:agistrado . sobr~ la 
. fqrma como se mejora a una parte.$,1 per;rr;iitjr que .. s1,1 prueba.se 
m(:ljore; con un •simple ejemplo: , E_n _mf mem_orial de conclusión 
digo que el actor no probó que hubiese sufrido perjuicios. Podría 
el honorable Consejo 'para conocer la verdad real', ordenar qué 

..... se .. paguen. los· timbr.es_:de_las~-Pi~zas_.que_los:....demuestran? 
. . ;,o) Lo que d.~be hacerse. es fallar y ordenf!,r ai' actor que 
·· pague los timbres y s:;i,ncfones a ·que hay::i. lUgar. · · , · · · · · · · 

''Y en ·el fallo no considerar las pruebas que según, la ley 
fiscal no pueden tomarse en cuenta. ' · · ·.• 

"c) Por otro lado, celebrq alborozado el hecho -de que se 
comparta mi punto de vista....:..:: de que las copias sin estampillar 
no pueden apreciarse .. : ·. 

. . 

"Por . todas .esas consideraciones ruego a usted impedir que 
· ·· 1a · actóra mejore su situación procesal pagando~ cuando. _ legal-

_men,te no puede hacerlo,. unos timbres. · · · · · · · · · · 

.. ''Además pongo de _presente que el pag6 del impuesto en 
forma extemporánea· tiene unas .sanciones. que · debe imponer la 
Administración de Impuestos que sólo puede hacerlo con vista 

-- 'en--los--respectivos -documentos,- Y-que-no· -hay· disposición que 
permita retirarlos del expediente ni enviar este últirrio a fas ofi- . 
. cirias. públicas. 

"Por ello interpongo recurso .de reposición contra la provi
dencia comentada, para que. se revoque". 
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III 

Alegato presentado por el 
apoderado de la parte actora: 

2213 

A folios 307 y siguientes del cuaderno número 1 aparece el texto 
de la réplica que el apoderado de la parte actora hace a la argumen
tación jurídica del impugnante. Para una mejor comprensión del 
asunto, se transcribe lo pertinente del mismo. Allí se lee: 

"El r.ecurrente afirma, que la justicia administrativa es roga
da con lo cual desconoce en toda su extensión la norma del ar
tículo 3'? del Código Contencioso Administrativo especialmente 
en cuanto al principio de eficacia se refiere. Esta sola considera-

. ción resulta suficiente par . desechar el recurso interpuesto· resol
viendo no reponer la decisión acusada. Sin embargo me permito 
llamar la atención sobre el que la aplicación adecuada dél artículo 
citado conlleva, naturalmente, a en casos como con el que se ha 
llamado la atención de· ese honorable Consejo, a ,-dictar providen
cias del tenor de la recurrida· máxime cuando el artículo 66 de la 
Ley 2~ de 1976 le ordena al funcionario proceder de esa forma. 
Una interpretación correcta del artículo 25 de la Ley .2~ de 1976 
. no da lugar a la conclusión que esgrime el recurrente referente 
a . que el juez debe desestimar la prueba y no proveer nada para 
que la pueda apreciar. Por el contrario, una hermenéutica sana 
conduce a sostener la tesis opuesta. Dentro de los. doctrinantes 
nacionales vale la pena destacar la opinión expuesta al respecto 
por H. Devis E. quien, en su Compendio de Derecho .Procesal, 
Tomo II, Pruebas Judiciales, página 437, Segunda Edición, Edito
rial ABC, Bogotá 1972, e:¡¡:presa: ' ... todos los documentos priva~ 
dos qué se presenten como prueba y las copias de instrumentos 
púl;>licos deben llevar adheridas y anuladas las estampillas de 
timbre que conforme a la ley les corresponde o el sello de la 
Administración de Hacienda en que conste su pago, para que el 
juez pueda reconocerles eficacia probatoria (véase num. 263). Si 
no se ha cu:r;nplido este requisito, el juez debe ordenar. de oficio 
que se remita el documento a la oficina recaudadora para que· 
se liquide el impuesto y la multa correspondiente; pues de lo con
trario se hace personalmente responsable de su valor (Decreto 

. 2667 de 1961, art. 18); si la parte interesada no cancela el gravamen 
y l!;t multa, se devuelve el documento al juzgado, y el juez se 
abstiene de considerarlo como prueba ... ' Sigue el autor citado 
diciendo: ' ... se trata de requisitos simplemente ad probat. nem 
y· no para la validez ni la existencia jurídica del. acto o de las obli, 
gacionés y derechos que de él emanan ... ' 

. ''Expuesto lo anterior me permito pedir de usted el que no 
acceda a la petición presentada y, en'su lugar, confirme el auto· 
acusado". 

IV 

Consideraciones de la Sala: 

A) No _le asiste razón al recurrente cuando considera que la. provi
dencia impugnada genera las graves consecuencias que anota en su · 
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escrito, pues cumpliendo la ley no se puede ni perjudicar a la Nación 
ni causar afrenta a la. justicia. En efecto, el .artículo 66. de la Ley 2~ 
de 1976 preceptúa: "El funcionario oficial ante quien se presente do
cumentos gravados cartel impuesto de papel sellado ·o de timbre, sin 
que el pago del impuesto se hubiere verificado o se haya hecho en 
fprma irregular o deficiente, lo remitirá a la se.cción o auditoría de la 
Administración de Impuestos Nacionales del lugar con un informe 
pormenorizado para que haga la liquidación de los impuestos y se im
pongan las sanciones" (Rayas fuera del text~). · 

Sobre . este particular, .. el-doctor- Hernando--Devis Ecliandía, enseña: 

" ... todos los documentos privados· que se· presentan como 
prueba y las copias de instrumentos públicos deben llevar cons
tancia de haberse pagado el impuesto de timbre que conforme a 
la ley· les corresponde, para que el juez pueda reconocerles efica-
cia probatoria. _ . _ 
. "Se trata de requisitos simplemente ad: probationen y no para. 

la v_alidez · ni la exi~téncia jurídica del acto o de las obligaciones y 
derechos que. de él emanan. El juez debe ordenar su remisión al 
funcionario encargado de la liquidación del impuesto, para su 

. cobro,.y_hecho_eLpago.se-subsana.el.defecto!!. (Teoría General de 
la Prueba Judicial. Quinta Edición. 1981, págs. 538 y 539). (Sub-
raya la Sala). · 

B) Desapacible, por decir lo men<Js, Ii:i. posiQión del _recurrente 
cuando· prédica qué el alcance de lá providencia se orienta a mejorar 
" ... la si.tuación procesal del actor ... " para concluir, transit!:),ndó por 
ese sendero, que ella es "desafortunada". La Sala, al interpretar su 
conducta, la torna insulsa, pues parte de la base de que la perspectiva 
desde la cual emite los juicios se inspira en la idea medieval del 
"proceso duelo judicial" que llevó a Willoughby, a predicar, en su 
obra Principfos_of-judicial -administration,-págs..,...51-7 -· a 520 que: 

"El-proceso tiende a tornarse una provocación para el error; es 
decir, algo en· que el abogado· de 'la defensa· no sólo consagra su · aten
. ción a combatir lo alegado por el quejoso, sirio que también procura 
inducir al abogado de éste o al juez presidente a cometer algún error 
técnico en la aplicación .de las reglas, para basar. en esto un reicurso 

. ante el Tribunal Superior. A tal punto esto es llevado, allí donde el 
sistema prevalece, que el proceso es en ocasiones descrito como algo 
en · que el juzgador está más en causa que el propio demandado".. ( cita 
de Alberto G. Spota. El juez. El abogado y la formación del derecho a 
través de la jurisprudencia. Ediciones Depalma. Buenos Aires. 1976. 
Pág. 18). 

En el mismo sentido Pierre Lepaulle en su obra La, Justicia, 1934, -
páginas 78 y 79, comenta: · 

"La justicia no se ha librado todavía de la concepción del proceso 
duelo judiclªl, en fil._ cual los abogados son los _protagonistas y el Tri
bunal el árbitro. El derecho moderno debe ganar en seriedad lo que 
perderá en pintoresco: Es necesario definitivamente abandonar esta 
idea medieval y considerar a los abogados como colaboradores del 
juez, encargados de aportarle todos los elementos de hecho o de de
recho requeridos para establecer un problema y tomar una decisión". 
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• Para completar el marco de análisis sería más edificante juzgar la 
conducta de los Magistrados con la sentencia de Aristóteles que pre
gona: "Ir al juez es ir a la justicia porque él es una especie de justicia 
viviente" (Etica Nicomaquea). 

C) Finalmente,· 1a Sala recuerda que el proceso contencioso admi
nistrativo, desde el punto de vista probatorio es inquisitivo y, por lo 
mismo, está sometido al sistema valorativo de la sana crítica, como 
lo enseña el doctor Carlos Betancur Jaramillo, en su . obra Derecho 
Procesal Administrativo. Señal Editora, página 273. Allí se lee: 

"Es inquisitivo porque la investigación de los hechos del proceso 
ya no está a cargo, en forma exclusiva. de las partes. Se le concedieron 
al juez amplios poderes en esa investigación, lo que está en un todo de 
acuerdo no sólo con las orientaciones procesales modernas sino tam
bién·· con la índole de · los procesos administrativos, algunos de los 
cuales actúan acciones públicas, como las de nulidad y electorales. 

"Al volverlo inquisitivo armoniza en forma lógica con el sistema 
valorativo de la sana crítica que opera en el proceso civil, ya que no 
sólo el. juzgador podrá investiga;r de oficio sino que podrá evaluar el 
caudal probatorio con sujeción no a reglas preestablecidas (tarifa 
legal) sino a principios generales de lógica, sicología, sociología, etc., 
etc., compendiados con la denominación de sana crítica o persuasión 
racional. 

"No existe duda alguna en la adopción de este sistema de evalua
ción, ya que el artículo 168 del Decreto 01 remite en esto al Código 
de Procedimiento' .Civil y éste dispone en su artículo 187 que 'las. prue
bas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de 
la sana crítica' ". 

Agrégase a_ todo lo anterior que uno de los principios que in
forman la actuación administrativa es el de la "eficacia" que lleva a 
'pregonar que " ... los procedimientos deben lograr su finalidad, rea 
moviendo de oficio los obstáculos puramente formales y evitando 
decisiones -inhibitorias ... " (art. 3<:>, C. C. A.). · 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Resuelve: 

No se repone la providencia impugnada por las razones expuestas 
en los considerandos de .este proveído. 

j 
i Cópiese y notifíquese. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente qe Sala; Jorge Valencia Arango, Car- · 
los Betcincur Jaramillo, Antonio J. de Irisart:i .Restrepo. 

Arturo · Mora Villate, Secretario. 



DEMANDA. CONCEPTO DE LA V10LAC10N. 
Indicar que el acto u operaczón . de cuya. legalidad se duda, 
. viola .·una. norma legal cual_q_uiera __ n_o _es.as.uficiente para .. e.nten~ 
der satisfecho el requisito corz,sistente en el ·razonamiento, jurí
dico. que consiste en el análi.sis del concepto dé violación con · 
finalidad demostrativa de su existencia; nece.sario de modo . 
esencial en este tipo d.e contenciosos que se bastan en .la con
frontación' entre el acto y ta norma jurídica superior que se 
dice infringida. · 

Consejo. de Esta,4o.~· Sala .de .lo' Contencioso Administrativo.~. Sl3c.ción 
Cuarta.:.,..:.. Bogotá, D. E., .seis de febrero de mil novecientos. oche:n-
ta-y siete .. - :_ · 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque.· 

Referencia: Expediente número 1147. Actor: Cacharrería La Novedad 
-· · Ltda.-Apelación-de la sentencia-de·30. de·~merb de· 1986•del Tribu-

nal Admínistrativo de Cundinamarca. Fallo: . / · · • · · 

Se r~suelve el. recurso de apelación interpuesto por el apod,erado 
de la cacharrería La Novedad Ltda., contra la sentencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca,-porº-la-cual dispuso -declararse inhi
bido para proferir fallo. de fondo. 

La segunda instancia se ha surtido' con la intervención del señor 
apqderado de la actora y conoepto del señor . Fiscal T.ercero de la 
Corporación en· el cual· solicita confirmar el fallo recurrido. · 

La sentencia de .instancia: 

El fallo de instancia objeto del recurso en esta Sección, consi
deró que la demanda propuesta por el apoderado :de lá actora no 
reunía los requisitos formales exigidos por la ley procesal y que 1nté~ 
gran la llamada demanda en forma, sin los cuales es imposible. trabar 
válidamente la relación jurídico-procesal. El defecto principal de la 
demanda lo encontró el juez. a quo en la falta de indicación y explica
ciq11 q.elpor.qtté __ d,el: petítum y dela -razón· demostrativa de la violación 
de las normas legales ji:wocada& como· t1:1,les · por el. procurador judicial 
de la cachªr:re:r_ía La Novedad Ltda. . 

En estas circunstancias, y antes de ocuparse de las cuestiones de 
fondo propuestas por la demandante;' la Sección :cuarta habrá de 
examinar si . es factible avocar el conocimiento de la litis o si, por mo
tivos previos, no es factible pronunciamiento de mérito. 
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La demanda propuesta es en extremo esquemática, y del simple 
examen de los títulos que la conforman indica que los requisitos for~ 
males exigidos por la ley vigente al tiempo de su presentación, que no 
difieran en lo esencial de las previsiones de la actual, no fueron satis~ 
fechas por el abogado apoderado de la actora. 

De entrada se echa de menos la exposición del' concepto ' de la 
violación y el capítulo correspondiente. · · 

. · Indicar q11e el acto u operación de cuya legalidad· se . duda, · viola 
una norma legal cualquiera no es suficiente para entender satisfecho 
el. requisito consistente .en el. razonamiento ·jurídico· .que consiste en 
el análisis del concepto de violación cori finalidad· demostrativa .de su 
existencia, necesario de modo esencial en este tipo · de contenciosos 
que se basan en la confrontación entre el acto y la norma jurídica su-
perior que se dice infringida. · · · · · 

La demanda, como la sentencia, debe consistir. en un silogismo 
que supone razonada demostración de cargos, lo cual no puede suplir~ 
se sin incurrir en impropiedad jurídica, con la simple y llana afirma
ción de que el acto viola tal o cual disposición . 

. Precisamente, por algo la 
0

ley ha señalado las cau,sales de nulidad 
que son las· que integran el concepto de la violación, de una parte y, 
qonid su .1:mse, la · indicación de )as disposiciones legales violadas, 
de otra. , . . . . 

!,,a ley puede ser infringida por los actos administrativos, pero 
puede serlo por distintas causales y ellas, naturalmente, son las que 
el demandarite ha de demostrar dentro del' capítulo de la demanda 
que la ley exige y denomina concepto de la. violación .. 

Si el actor no satisface esta exigencia, el falladot no podrá. saber 
cual de las causales es la que él invoca: Desviación de poder, incompe
tenciá · o abuso de poder, falsa motivación, error en los motivos,. y 
como esta jurisdicción es en materia de esta clase de· acción; rogada 
y no oficiosa, el fallador no puede, sin infringir la ley que rige sus 

. funciones, subsanar la incuria o el desconocimiento del demandante, 
con perjuicio evidente de la otra parte, que se vería .afectada. por el 
argumento de principio de igualdad procesal, ocasionado por actividad 
oficiosa del juez. 

La afirmación de que la operación administrativa violó el artículo 
17 del Decreto-ley 2053 de 1974, "porque de los ingresos netos no restó 
los costos imputados a las mismas", o el artículo 31, ibídem, "porque 
al fijar el costo de los activos enajenados no obedeció lo que ordena 
dicho artículo", puede ser una conclusión pero no la demostración del 
cargo, que es lo que la ley procesal exigió y exige, para· que el fallador 
entre a examinar el asunto. 

Como lo dijo el señor Fiscal de la primera instancia, y lo acogió 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el simple hecho del re~ 
chazo de costos no demuestra transgresión de norma alguna, si, jurí
dica~ente no se hizo el análisis de la referida a ese proceder. 

El señor Fiscal ante esta Corporación estima que el fallo recu
rrido debe ser confirmado, no por las razones anteriores, sino porque 
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la demanda omitió indicar los "hechos u omisiones fundamentales de 
la acción", pues, en cuanto al concepto de la. violación cree que "es 
algo personal, subjetivo, y, por Jó mismo,. en cuanto a la forma y con- · 
tenido, cada quien puede e:x;presarlo de la manera ·que, a su juicio, 
sea lo conveniente". · · 

El Consejo no comparte desde luego, la última afirmación de su 
distinguido cólaborador · Fiscal, por la- potísima razón de que la ley al 
emplear la expresión concepto de la . violación, supone el. razonamiento 
demostrativo· del cargo; desde luego, el actor puede hacer lo que su 
juicio le· indique,. pero la jurisdicción habrá de· sancionar, con las con~ 
secuencias que· ·1a~1ey·establecer;-·1a•-fa1ta ·de·tos··requisitos legales de 
la demanda. . . ·: ·. ' , . . . . . . ' 

Por lo dicho, y sin entrar en el examen de fondo del caso por la 
circunstancia de. no estar la demanda en f orrr.i.a ni ajustada a la ley, 
la Sección Cuarta de la Sala Contenciosa Administrativa del Consejo 
de Estado, administrando justicia en noi:nbre de la República de Co-
lombia y por autoridad de la ley; · · · 

Falla: 

Confírmase la-sentencia-apelada de-30 de enero-de 1986;·proferida 
por el Tribun_al Contencioso Administrativo de Cundinamarca, en el 
juicio de revisión de la operación de liquidación de impuestos, por el 
año gravable de 1979 de la "cacharrería La Novedad Ltda.". 

. . . . . . 

. Cópiese, notifíquese, comuníquese, -devuélvase ei expediente al 
T;ribunal de origen y cúmplase. 

SE:l deja constancia que· esta providencia se estudió y aprobó en· 
la sesión de la fecha. · . 

Jai,rn,_e Ab_ella_ Zár..a:te. H~r,,_411,_Guillerm_o__ __ Mttatta.J)u_qy,.fJ, Carm,elo . Martínez 
Conn, Poiicarpo. Castillo. Dávila. 

JO'('ge A. Torrado, Secretario. 



REPRESENTACION DE LA NACION (art. 149, inciso 2!' del 
Decreto 01 de 1984). . 
¿A quién corresponde? MINISTERIOS. SUPERINTENDEN
CIAS. PERSONALIDAD JURIDICA. 
Carecen de atributo de personalidad de derecho. l,as Superin

. tendencias no son sino derivaciones de los Ministerios, por 
adscripción. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.~ Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., cuatro de· marzo de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Miguel Betancourt Rey. 

Expediente número 77. Actor: Monsanto Company. 

Con ocas10n del traslado de la solicitud de reconstrucción, ha 
· pedido el señor Fiscal Primero de la Corporación que se decrete la 
nulidad de las actuaciones, a partir del auto que se lo ·confirió, para 
que el mismo sea dado antes a la Superintendencia de Industria y 

_ Comercio que observa omitido. 

Con la especial consideración que merecen al suscrito Consejero 
las mesuradas razones de la fiscalía, disiente de ellas, empero, debido 
a que, a su entender, técnicamente es la Nación quien puede ser sujeto 
de una relación jurídica de carácter sustancial, con todas sus inci
dencias, no el Ministerio o la Superintendencia, porque carecen del 
atributo de la personalidad en derecho. 

Y que si es cierto que el artículo 149, inciso 2'? del Código· Conten
cioso Administrativo,. reconoce al Superintendente capacidad para 
representar a la Nación, no lo es menos que la vinculación procesal 
del Ministro, que es el superior en la jerarquía administrativa y con 
igual facultad, liga a aquél al proceso, dando por sabido que las Super
in.tendencias no son sino derivaciones de los Ministerios, por ads-
cripción. . 1 

Como aquí el señor Ministro de Desarrollo Económico fue noti
ficado y recibió el traslado de la solicitud de reconstrucción, sin pro
nunciamiento alguno, entiéndese que adhirió a ella y, con él, el señor 
Superintendencia de Industria y Comercio, sin que ello impida inten
tar una vez más, si de eso se trata, el acopio de los documentos que 
deben obrar en su poder ·y no remitieron, en la oportunidad señalada 
en el artículo l'?, numeral 6'?, del Decreto 3825 de 1985, con requeri
miento especial. 
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Por lo dicho y, además, porque el defecto que anota el señor 
Fiscal no ha sido, por sí mismo, instituido cómo causal de nulidad, 
se niega la tramitación incidental pedida y · se dispone que, ejecuto
riado este auto, vue_lva el expediente a ·su despacho para la vista 
de fondo. · 

N otifíquese. 

Miguel Iietancaurt Rey. 

Víctor M; Villaquirán;. Secretario. 
. ' ' -

-·1!· 

'. ·) 

) 



. NACION. ENTIDAD DEMANDADA. 
1'! Representación. ¿A quién corresponde? (art. 149, Decreto 
01 de 1984). 
2'! Señalamiento tácito de NACION COMO ENTIDAD DE-. 
MANDADA. . 
3'! No puede satisfacerse la exigencia procesal con la sola indi
cación del origen del· acto acusado que constituye simplemente 
un medio de identificación o individualización del mismo. 
MINISTERIOS. PERSONERIA JURIDICA. Carencia. 

Consejo de Estado.- .Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., cuatro de ·marzo de mil novecientos 
ochenta y siete. . 

Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. 

Proyectó: Doctor José Alberto Roldán B., Magístrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 2283. Unica instancia. Suspensión pro-· 
visiona!. Actor Tejidos El Cóndor S. A. · 

En ejerc1c10 de la acc10n de restablecimiento del derecho, la sos 
· ciedad. Tejidos . El Cóndor S. A., ha demandado las Resoluciones 082, 
0183 y 0252 de marzo 14, junio 17 y agosto 5 de 1986, respectivamente, 
expedidas las dos · primeras por la Inspectora Primera y la última por 
la Jefe de la Sección d_e Relaciones Colectivas de la División Regional 
de Trabajo y Seguridad Social de Antioquia, actos por los cuales se 
dispuso la inscripción de la Junta Directiva Nacional del Sindicato de· 
Trabajadores de la Industria Textil de Colombia -Sintratextil..,..... 
(fls. 88-107). 

Impetra la acciona~te, a más de la declaración de nulidad, la 
suspensión ·provisional de los actos acusados. 

Dadas las características de los actos acusados, cabe hacer algunas 
precisiones acerca de la naturaleza diferente de las acciones contem
pladas en los artículos 84 y 85 del Código Contencioso Admipistrativo, 
frente al libelo en referencia, a efectos de definir la viabilidad de la 
demanda. · 

Prescribe el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo 
que "toda persona que se crea lesionada en un derecho suyo, ampara
do por una norma jurídica, podrá pedir que, además de la anulación 
del acto .administrativo, se le restablezca en su derecho, o se le repare 
el daño". · 
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Se conjugan en esta acción, ,como lo ha· puntualizado la jurispru
dencia, tres elementos: 1 . La norma violada; 2. El derecho subjetivo . 
protegido por ella; 3. El acto violador de aquella y éste. 

Por el contrario, con la acción dé . simple nulidad . se pretende la 
anulación de un acto administrativo, sin más. Pero esta acción tiene 
un propósito definido de protección de la legalidad en abstracto; se 
ejercita en interés de la legalidad pura y simplemente, buscando la 
tutela del orden jurídico abstracto sobre la · base del principio de la 
jerarquía ,normativa, de suerte que no puede . estructurarse sino a 
través de la confrontación directa de dos extremos: La norma trans-
gredida y el acto transgresor. · · 

;Esta diferencia de propósitos, . que tiene su raíz en la correspon
diente diferencia. de motivos determinantes, deja ver cómo en el caso· 
de la acción de restablecimiento del derecho la contención o contro
versia supone la existencia de partes en conflicto, en. forma que so.la
mente para ellas cuenta la decisión judicial y frente a ellas produce 
sus efectos ("iilter partes"), al paso que en el contencioso público de . 
anulación por razón de la ilegalidad de un acto administrativo y 
utilizando como. punto de apoyo el esquema de la subordinación je
rárquica de las normas positivas º• "jerarquía normativa", se pretende 
Ia-.defensa del·orden-·jurídico··en·general; en iritetes a.e·1a·coriiüñidad 
como tal, cuyos derechos defiende el litigante como propios, sin serlo 
per se. De allí que los efectos del fallo sean "erga omn(?s". 

Es ·obvio, en tal virtud, que la · acción de restablecimiento del 
derecho presupone una lesión o daño que se busca reparar o el des
conocimiento de un derecho particular que se pretende restablecer. 
Constituye de suyo la defensa de derechos civiles o administrativos de 
que es titular el actor, violados o desconocidos por la actividad de ·la 
administración. 

Sjéndo ello así, cabe preguntar cuál podría ·ser el derecho particu
lar. que se viola o la .lesión o daño que se causa cuando el Ministeric;> 
de Trabajo y Seguridad Social, por medio .de sus . agentes, dispone la 
inscripción de una lista en el registro sindical. 

Nq parece haberlo tenido en mente la parte accionante, la que se 
adentra en el terreno de la jerarquía normativa para demostrar su 
ruptura, es decir, utiliza el medio o "procedimiento" que corresponde 
al contencioso de anulación; contencioso que era el apropiado en este 
caso. y que, como lo ha sostenido la Corporación, también procede ' 
contra actos creadores de · situaciones jurídicas individuales y concre
tas cuando con él se persiga únicamente la tutela del orden jurídico 
general, que es justamente el caso. 

En suma, si la acción es, como 1.o entendió el actor, de restableci
miento del derecho, debió formularse en -la forma exigida por el 
artículo '85 del Código Contencioso Administrativo, vale decir, solici
tando que, "además de la anulación del acto administrativo, ·se. le 

·,rest1:1,plezca ·en su derecho; o se ·1e repare er daño". ·nentfó a.e· este 
contexto, el actor debió, además,. dar cumplimiento a· la exigencia . 
contenida .en el inciso segundo del artículo 138 del mismo estatuto. 
f'.ero no ocurrió tal cosa. Ni podía ocurrir, siendo que la acción pro
cedente no era esa, ya que, como se explicó, no podía el accionante 
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alegar lesión alguna . de sus · derechos por el simple hecho de que una 
organización gremial obtuviera su inscripción en el registro sindical. 

Adolece la demanda, por otra parte, de una deficiencia en tér
minos de las exigencias del artículo 137 del Código Contencioso 
Administrativo, la primera de las cuales es "la designación de las par
tes y de sus representantes", más necesaria aún en tratándose de la 
acción de restablecimiento del derecho, que de suyo implica, como se 
subrayó, una controversia inter partes .. 

Ha dicho la Corporación, sin pecar de innecesaria amplitud, que 
cuando se demanda a la Nación pero nada se dic'e sobre representa
ción, ésta corresponde al respectivo Ministro, Jefe de Departamento 
Administrativo, etc. porque así lo determina el artículo 149 del Código 
Contencioso Administrativo, También se ha puntualizado que, cuando 
en forma alguna aparezca cumplido el aludido requisito pero se ha 
solicitado el. adelantamiento del proceso con citación y audiencia del 
Ministerio Público, "ha entendido la Sección Segunda, usando y no 
desbordando sus poderes de interpretación, que tácitamente se señala 
a la Nación, que goza de personería jurídica, como entidad demanda
da, y contra ella, sujeto de la relación jurídica de carácter sustancial, 
representada por el Fiscal, de conformidad con el artículo 143 de 
la Constitución Nacional, está dirigida la demanda" (Expediente nú
mero 7808. Actor: Tulio Rubén Buitrago. Ponente: Doctor Joaquín 
Vanín Tel10 Anales 1984, segundo semestre, pág. 533). 

No· sería procesalmente justificable el caer en ·e1 extremo opuesto 
de. interpretar que, frente a la omisión total del requisito en referen
cia, pudiera entenderse que tácitamente se está señalando a la Nación 
como parte demandada por el solo hecho de ser el enjuiciado un acto 
del orden nacional. No puede satisfacerse la exigencia procesal con la 
sol1;1, indicación del origen del acto acusado que constituye simple
mente un medio de identificación o individualización del mismo, otra 
exigencia legal, según se lee en el estatuto ·procesal (art. 138). 

Por lo démás, es bien sabido que los Ministerios carecen de per
sonalidad legal propia y, por tanto, no pueden, como tales, ser titulares 
de derechos o Sujetos de obligaciones ni comparecer en juicio como 
demandantes o demandados. Así pues, rio. puede darse por sugerido 
que el Ministerio del. Trabajo ·sea la parte accionada. 

No es admisible la demanda en razón de las anomalías anotadas. 
Tampoco es viable conceder término para su adecuación, por impe
dirlo la 'limitación establecida en el artículo 143 del. Código Conten
cioso Administrativo en relación con la caducidad de la acción. 

Cópiese, notifíquese y archívese el · expediente. 

Beynaldo Arciniegas Baedeclcer. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



i 
1 

RECONSTRUCCION DE PROCESOS. PROCESOS EN CONO
CIMIENTO DEL CONSEJO DE ESTADO EN VIRTUD DEL 
RECURSO DE APELACION INSTAURADO CONTRA SEN
TENCIAS PROFERIDAS PORLOST..RIBUNALE8- (numeral 1~. 
del art. 2!' del Decreto 3825 de 1985). 
1!' Exigencia normativa en el trámite. 
2!' "Estado -actual en que se hallaba el proceso" al momento 
de su destrucción: NO APARECE CORRECTO OBLIGARSELE 
ALA PARTE CORRESPONDÍENTE A DAR INFORMACIONES 
SOBRE CIRCUNSTANCIAS NO CONOCIDAS. 
3!' REC_ONSTRUCCION DE. PROCESOS. Finalidad. 

Consejo_ de Estado.=.Sala .. de .. lo .. Contencioso Adininistrativo~-=-Becéión. 
·· Seg.unda.- Sala de Decisión.- Bogotá, D. E., diecisiete de marzo 
· de mil novecientos .ochenta y siete. . · 

Referencia: Expediente número 1646: Actor: Jaime Melo Martínez. 
Asuntos Municipales. 

Por auto de 10 de septiembre· de 1986 del cual fue ponente el 
Co_nSejero, doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker, se negó dar trá
mite a la solicitud de reconstrucción del proceso en referencia, eleva
da por el apoderado-de--la parte actora:-- --· -- --- · · • • · · · · ·· 

. ·-En el· referido auto' se dice: 

"No es atendible la solicitud de reconstrucción formulada en 
el memorial que .antecede por cuanto no se ajusta I:!- las exigen
cias del artículo 2'? del Decreto 3825 de 1985". · 

El apoderado de la actora recurre en súplica y en el memorial 
respectivo consigna los siguientes argumentos: · 

"Se afirma que la petición 'no . se ajusta a las exigencias del 
artículo 2'? ·del Decreto 3825 de 1985', sin pormeriorizarlas, como 
para otros· casos análogos o. parecidos lo prev<3 el art~culo -85, 
in fine, del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con 
el artículo 267 del Código Contencioso Administrativo. 

"En lo posible, el suscrito apoderado sí satisfizo tales exi
gencias indicando la radicación y expresando su extrañeza por-

-que 1a acción se hallara eii la Sección Seguriaa, -- rió siendo· de 
estirpe laboral. · · · 

"Además, por la época en que subieron los autos al Consejo 
de Estado no era indispensable la sustentación y la demanda es-
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taba concebida -en términos supremamente inteligibles para apre
ciar, prima facie, que estaba errada la decisión del Tribunal. 

"Por estas sencillas razones, aspiro a que se quiebre el auto 
suplicado y se dé -repito- el trámite correspondiente a la re
construcción". 

Para resolver, 

Se considera: 

De conformidad con el numeral 19 del artículo 2'? del Decreto 3825 
de 1985, la reconstrucción de procesos que se hallaban a conocimiento 
del Consejo de Estado· durante los días 6 y 7 de noviembre de 1985 
en virtud del recurso de apelación instaurado contra sentencias profe
ridas por los Tribunales Administrativos, se someterá a los siguientes 
trámites: · 

"1. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la reanuda
ción de términos en el Consejo de Estado, el recurrente deberá 
presentar al Consejero que conocía últimamente del proceso, so
licitud de reconstrucción· acompañada de copia auténtica de la 
sentencia apelada y manifestación bajo juramento que se con
siderará prestado con la presentación personal del escrito respec-. 
tivo, ·sobre el estado en que se encontraba el proceso. De ahí en 
adelante se procederá, en lo pertinente, como se indica en el ar-
tículo l '? 'de este decreto". ·. · 

.· Analizada la solicitud de reconstrucción se establece que fue pre
sentada en su oportunidad, a la cual se acompañó copia autenticada 
del fallo recurrido. En cuanto el estado en que se hallaba el proceso · 
al momento de su destrucción, simplemente se dice: 

"Todas las informaciones que contiene este escrito. se expre
san bajo la gravedad del juramento. De igual manera, los datos 
que se omiten son completamente ignorados por el suscrito apo
derado, lo cual se afirma con el mismo carácter". 

Si bien es cierto que la norma exige a la parte interesada en la 
reconstrucción del proceso de los cuales conocía el Consejo de Estado 
en apelación decir en la solicitud el estado en que se hallaba el pro
ceso al momento de su destrucción, también es cierto que · en este 
aspecto el Decreto 3825 de 1985 no guarda un criterio de uniformidad, 
puesto· que en tratándose de procesos de los cuales conocía esta misma 
Corporación en única instancia (art. 19), simplemente exige a la parte 
interesada en la reconstrucción, afirmar, bajo la gravedad del jura-

J. _ mento, lo que le conste, sobre el estado en que se hallaba el proceso 
1 al tiempo de su destrucción. · 

En el presente caso se observa como el solicitante da una serie de 
informaciones sobre el proceso desaparecido, que si bien no indican 
el estado mismo en que se encontraba aquél, sin embargo agrega que 
los datos que se omiten son completamente ignorados, por lq cual no 
aparece correcto obligársele a la parte correspondiente a dar infor
maciones sobre circunstancias no conocidas. 

140. Ana.les (ler. Sem) 
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Por lo anteriormente dicho, a juiciO: • de. la Sala, la solicitud de 
reconstrucción se ájusta a los requerimientos del Decreto 3825 de 1985 
y, por lo tanto, el auto recurrido habrá de revocarse, pues no debe 
olvidarse· que la .finalidad de . este estatuto es ante todo la de facilitar 
la· reconstrucción de los procesos · destruidos durante los trágicos he
chos de los días 6 y 7 de noviembre de 1985. 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión: 

Resuelve: 
Revócase el autoº suplicado y,. en.su.lugar, dese a la solicitud de 

reconstrucción el ·trámite correspondiente. · 
En consecuencia, mediante ·notificación de este proveído, póngase 

en conocimiento de la otra parte, o sea, el Munícipio de !bagué, repre, 
sentada· para el· caso por el respectivo Alcalde, la solicitud de récons
tr,ucción y sus anexos, para .que de conformidad con el numeral 5~ del 
artículo l'? del Decreto 3825 de 1985, manifieste lo que le conste con 
relación a la aludida ·solicitud .de reconstrucción dentro del término 
de diez ( 10) días siguientes a dicha notificación. 

Para Ja_anterior~no.tific.a,ción_se_disp_orie~librar .despacho comiso~ 
ria con los insertos del caso al Tribunal .. Administrativo del Tolima. 

Cópiese,. notüíquese y devuélvase a la Oficina de origen . 

. Gaspar Caballero Sierra, Aydée Anzola Linares, Joaquín Vanín Tello. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 

---------~-----·--··- ---- -••-•-----·-------



ACCION DE REPARACION DIRECTA. CADUCIDAD. FINA
LIDAD (art. 86 del Decreto 01 de 1984) . 

. Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.~ Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., diez de marzo de mil novecientos ochen
ta y siete. 

Proyectó: Fernando González Carrizosa. 

Referencia: Expediente número 5001. Apelación. Auto. Actor: lldorfo 
Gómez Aristizábal. 

, Con motivo de la apelación del auto inadmisorio de la demanda, 
han venido las presentes diligencias a conocimiento del despacho. 

. El señor . Iidorfo Gómez Aristizábal, por conducto de apoderado 
debidamente constituido, · demanda en acción de . reparación directa a 
la Nación colombiana, representada para este caso por la Adminjs
tración Postal Nacional -Adpostal- por los perjuicios · ocasionados 

· "por las fallas en el servicio causadas por omisión de sus funcio
narios". 

Dejan ver los hechos, en síntesis: 

En un juicio ejecutivo singular, adelantado ante el Juzgado Cuar
to Civil del Circuito de Manizales por la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y· Minero contra los señores Marina González de Calderón_ , 
y Gonzalo Gaviria Salazar, al actor se le adjudicó por remate un 
inmueble rural ubicado en el Muriicipio de Cimitarra (Santander) . . Al 
solicitar la inscripción del dicho negocio jurídico en la Oficina de Re, 
gistro de Instrumentos Públicos y Privados ....:.,..seccional Vélez.,-, se 
encontro que ello no era posible hasta tanto no ~e c_ancelara el em
bargo que sobre el mismo bien había decretado el Juzgado Civil del 
Circuito de Puerto Boyacá, registrado el 17 de s~ptiembre de 1981. 

. . 
La· mencionada oficina de registro había comunicado esta . situa-. 

ción al Juzgado de Manizales, según recomendado número 7466 del 
19 de septiembre de 1981 (fl. 33), aviso que no llegó a su des'tino por 

¡ · la falta o falla en la prestación del servicio de correo por parte de la 
1 Administración Postal· Nacional. 

El a quo, estimando· que el término para incoar la demanda debfa 
contarse a partir dé la fecha en que "no fue entregado el recomendado, 
esto es a partir del día 19 de septiembre de 1981" inadmitió el libelo 
por caducidad de la acción. · 
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Se considera: 
Los términos de caducidad de las acciones deben empezarse a 

contar a partir de situaciones co:pcretas y de fechas ciertas. · 
En el juicio de reparación directa, establecido según ordenamien

to número. 86 del Código Contencioso Administrativo el lapso para 
incoar demanda comienza "a partir de la producción del acto o he
cho" (inciso 49, art. 136 del C. C. A.); lo que quiere decir que al mo
mento de presentar el libelo el perjuicio del actor debe ser cierto y 
además pasado. Este tipo de proceso no puede iniciarse, .en principio, 
sobre daños eventuales, porque-el .mismo-contenido .de la- -ley así lo 
determina cuando afirma que sólo la persona que acredite interés 
pod:,:á pedir "la reparación del daño". No significa ello que en el dere
.cho administrativo no existan instituciones procesales para que. los 
administrados puedan evitar males futuros ocasionados por actuacio~ 
nes administrativas, ni que al rhdmento de proveer sobre la admisión 
de la demanda el perJuicio debe estar plenamente probado. Lo que se 
busca con este tipo especial de .acción es que los particulares puedan 
reclamar al Estado por los quebrantos .fundamentados en las conduc
tasirregulares de la administración, lesivas de sus derechos .. 

Eh el caso presente, el alegado perjuicio del actor sólo empezó a 
producirse cuandq trató de inscribir--su derecho en la Oficina de · Re
gistro de Instrumentos Públicos y Privados de Vélez y no lo logr6. 
Antes de la ocurreñciá de ese evento no podía el demandante discutir 
daño alguno, pues no conocía que otros acreedores hubieran hecho 
valer un crédito · preferencial sobre el mismo bien, • logrando anticipa
damente su embargo, debido a que, como lo afirma en su demanda, 
la notificación sobre· éstos hechos nunca llegó por falla en el servicio 
de correos. · 

Cómo en el escrito de adición de la demanda se afirma que la 
fecha en que se intentó .el registro de remate fue el 19 d~ Julio de 
1984 (fl. 33), habría que concluir_que ___ :a partir_:.de_dicho día .empezó a 
contar el término de caducidad de . dos años previsto en el inciso · 49 
del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo y que aú:p no 
había fünecido cuando se presentó• la demanda . 

. Pero, no obstante lo dicho, no podrá admitirse la demanda, como 
'81 '8l}UOO '8pJ.5JJTT} 1!+S8 ''oup:Ul~+ l8Uipd ua 'anbJod 'oo¡.591 DI 'BJ.I8S 
Nación, la que no tiene .nada qué ver en el asunto, dada la narración. 
de los. hechos; y, en segundo, porque la Nación no puede estar repre
sentada por un establecimiento público, como lo es la Administración 
Postal Nacional, dotada de su propia autonomía no sólo personal y / 
patrimonial sino también administrativa. 

Por lo expuesto, confirmase la decisión inadmisoria de demanda 
de· julio· 30 de 1986, expedida por el Tribunal Administrativo de · Cal
.das, aunque por razones diferentes. 

· Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada 
el día 5 de marzo de i987. 

- Julio César Uribe Acosta, Presidente Sala; Carlos Betancur Jaramillo, An
tonio J. de Irisarri Restrepo, Jorge Valencia Ara,ngo. 

Félix Artur_o Mora Villate, Secretario. 



RECURSO DE QUEJA (art. 182 del Decreto 01 . de 1984, 377 
.y 378 del C. de P. C.): 
1'? ¿..4.nte. quién se interpone? 
2!' Motivos que dan lugar a interponer el recurso de queja. 
RECURSO DE SUPLICA (183 del Decreto 01 de 1984, 363 
C. de P. C.). 
1'? ¿Ante quién se interpone? 
2!' Motivos que dan lugar a interponer el recurso de súplica. 

Consejo_ de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.-:- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete; 

Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. 

Referencia: Expediente número 3901. Actor: Carlos. Gorizález y otros. 

Se· decide el recurso de queja interpuesto contra el auto que de
negó el ordinario de súplica contra el auto dictl:!,do en audiencia pú
blica de 18 de febrero pasado, por el señor Consejero ponente, que 
decidió no compeler a la interrogada bajo Juramento para responder 
afirmativa o negativa o solicitar plazo para consultar documentos.· 

I. La decisión impugnada: 

Dice en· lo pertinente el actó. de la audiencia consultada: 

"5. Preguntado: Sírvase decirle al Consejero de Estado si en el 
volcamiento o hundimiento de la lancha a que se. refiere la pregunta 
anterior perecieron ahogados Concepción González de. Forero y P.ablo 
Emilio González Ardila? Contestó: El . Despacho no acepta la pregun
ta por supérflua ya que en los puntos anteriores quien rinde el inte
rrogatorio manifestó que nada le consta para la época en que ocu~ 
rrieron los hechos. La causa de la muerte por lo demás se acrecita 
(sic) con el experticio del médico legista y no por testimonio. El apo
derado de la parte actora doctor Brand quien viene pregunt;:mdo ma
nifiesta; 'Atentamente manifiesto q1,1e como, en esta diligencia se trata 
de practicar la prueba de interrogatorio de parte a la demandada y su 
representante manifiesta que no puede contestar el interrogatorio 
port,que desconoce los hechos de la demanda en virtud de su reciente 
posesión como gerente de la Lotería de Bogotá, entonces la práctica · 
de la prueba resulta nugatoria (sic) y como es solicitado que se con• 
ceda plazo para que la absolvente consulte sus archivos para que 



2230 F_UNCION JURISDICCIONAL . 
~ 

pueda contestar el interrogatorio, y esta solicitud ha sido negada, 
atentamente interpongo recurso. de súplica contra la decisión que se . 
acaba de tomar'. El despacho entra a resolver sobre el alcance de lo , 
manifestado por el apoderado de -la parte actqra y registra el hecho 
de que en puridad de la verdad en un momento dado de la aµdiéncia 
él solicitó que la interrogada consultara documentos .. El· Consejero.· 
conductor del proceso negó la petición, y en este momento procesal 
reitera su negativa porque de acuerdo eón lo dispuesto con el artículo 
208 del Código. de Procedimiento Civil ese derecho lo tiene el interro
gado cuando, como se lee en la norma en comento ' ... exprese que 
para responder a una pregunta necesita- consultar documentos -u otros 
papeles, o informrse (sic) del hecho con otra persona'. Bieri sabido es 
cuándo la ley gravita un derecho subjetivo en una persona ella es 
libre de ejercitarlo o no ninguna persona o autoridad podría obligarla 
a que lo haga. Así las personas son libres de contratar o no contratar; 
de hacer o no hacer testamento y de solicitar o no como en el caso 
en comento que necesita consultar documento o no. Corresponde pues 
a la interrogada y sólo a ella el ejercicio de ese derecho subjetivo. El 
apoderado de la parte actora o en su caso el apoderado de la parte 

. demandada no puede obligar al interrogado, se repite a que· haga _llSO 
de ese derecho. ·concluir en sentido contrario sería ni más ni menos 

·. que pretender el ejercicio de un derecho subjetivo dentro d€ll-enf9que 
que enseña que hay eventos qU:e la ley faculta para exigir una con
ducta ajena. Cón fundamentó en las · razones anteriores el 'Despacho 
niega el derecho que el apoderado de la parte actor1;1, pretende ejercer 
en este casó. Por lo que respecta al recurso interpuesto la Sala Uni
taria lo niega porque estima que en casos como el de práctica de 
pruebas en audiencia sólo procede el recurso de repoi:;ición. Mani
fiesta el doctor Brand apoderado de 1a· parte actora: 'Estoy notificado 
en estrados ( ) dentro de esta audiencia le solicito · al honorable 
Consejero sustanciador se sirva ordenar qué se. expida copias, de la 
presente audiencia y de la demanda, lo mismo que del auto de· pruebas 
para ·sustentar~·e1 rercutso-de-súpliua··pa;ra · el ·resto ·ae la ·s·a1a•:-- El 
despacho resuelve disponer que se entreguen al solicitante copias de 
los documentos solicitados pero no con la finalidad de sustentar el 
recurso que no se le ha concedido. El hará o deberá ser uso de tales 
documentos para los fines . que estime pertinentes. Estas _ decisiones 
del despacho quedan notificadas en · estrados lo que explica que la 
contraparte que se haya. presente puede ser uso, en lo. que hace rela
ción de -los documentos relacionados de las facultades de ley si a 
bien lo estima. 1~1 doctor Brand solicita el uso de la palabra para 
exponer: 'En este momento cancelo el valor de las copias ordenadas 
en esta audiencia' " (fls. 13 y 14 cuaderno 1). · 

II. El recurso: 

"Ante el resto de' la Sala de la cual forma · parte el _honorable 
Consejero doctor Uribe Acosta quien es el conductor del proceso de 
la referencia, con el fin de que sea conce<!,ido el recurso de súplica 
·contra~1a,..provideneia· ·que·ctenego··rn ·práctica ·ae'.·1a;- 'pfüebá ·ae · in ferro-= 
gatorio por parte que debía absolver la señora gerente de la Lotería 
de ·Bogotá, recurso que fue interpuesto en la audiencia de las 11 a.m: 
el 18 de febrero de 1987, y el cual no fue concedido por el honorable 
Consejero". 
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"Procedencia del recurso de súplica" 

"Conforme al .artículo 183 del Código Contencioso Administrativo, 
este recurso procede contra los autos apelables que dictó el Conse
jero ponente, o, contra los autos interlocutorios no susceptibles de 
apelación dictados por el ponente en la segunda, primera o única 
instancia". · 

"En el presente caso, el honor.able Consejero ponente doctor 
Uribé · Acosta, negó el recurso de súplica que fue interpuesto contra 
la providencia que denegó la práctica de la prueba de interrogatorio 
de p1;1,rte negativa que consistió, concretamente en negarse a conceder 
el. plazo solicitado, para que la señora gerente de la Lotería de Bogotá, 
consultara sus archivos y se ilustrara sufici1=mtemente para estar en 
condiciones de contestar el interrogatorio, puesto que el interroga
torio, fue suspendido en razón a que la absolvente manifestó, en 
todas sus respuestas, que no estaba en condiciones de contestar 
el. cuestionario oral; y al solicitarle al honorable Consejero ponente 
que le concediera plazo a la absolvente para que, previa consulta 
de · sus archivos, estuviera en condiciones de contestar,' entonces 
esa solicitud fue negada con la fundamentación de que la interro
gada: estaba en su derecho de solicitar el plazo, correspondía única 
y exclusivamente a la misma interrogada y esta negativa, equivale, ni 
rnás ni menos, que a la negación de la prueba, porque si se patrocina 
que los representantes de las personas jurídicas demandadas puedan 
negarse a contestar el interrogatorio manifestando que no tienen cono
cimiento de los hechos de la demanda entonces dejaría de existir la 
prueba de interrogatorio de la parte por renuncia del interrogado a 
contestar. Todo lo contrario: Lo que precisa el inciso 5? del artíctiló 
208 -del Código de Procedimiento Civil, es que": 

" 'Cuando el interrogado exprese. que para resport.der una 
.. pregunta necesita consultar documentos u otros papeles, o infor
. marse del hecho con otra persona, el juez accederá a ello si lo 

considera razonable y suspenderá la pregunta. Agotadas las de
más preguntas cuya respuesta no dependa de la suspendida, y las 
que de oficio formule el j,uez, se fijará fecha y hora para conti-

-nuar _la diligencia y se volverá a cerrar el pliego'". 

_ . "La negativa a conceder el plazo para que el interrogado se in
dorme. (sic) bien y conteste el interrogatorio con la fundamentación 
equivocada de que el interrogado puede, a su arbitrio, contestar o no 
contestar el interrogatorio simplemente que no está enterado de lo 
que se pregunta; equivale tanto como a negar el interrogatorio y qui
tar todo efecto a esta prueba de tan alto abolengo procesal y por este 
motivo es por• lo que es apelable, y en este caso suplicable, máxime 
cuando esa prueba ya existía en el expediente y ahora se tiene que 
repetir por haberse quemado con el Palacio de Justicia". 

"Procedencia del recu_rso de queja" 

"Como fue negado el recurso de súplica interpuesto dentro de la 
diligencia, entonces subsidiariamente se solicitaron las copias para 
inte:rponer el recurso de queja y sustentar el de súplica ante el resto 
(le la Sala, como es ló procedente". 
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''Fundamentación del recurso": 
"!'? Suele sostene·rse; de modo general e indiscriminado, qué las· 

decisiones tornadas eh la diligencia de interrogatorio de parte no tie
nen recurso alguno, y esto resulta equivocado por mala aplicación · de 
la parte final inciso 2':' del artículo 207 del Código de Procedimiento 
Civil. Lo que indica la norma es que no procede recurso alguno cóntrá 
las decisiones que tome el juez específicamente para excluir del cues
tionario de las preguntas que no se relacionen con el litigio, las que 
no · sean claras y precisas las que hayan sido ya contestadas en la 
misma diligencia o en interrogatorio anterior cuya copia obre en el 
proceso y las manifiestamente supérfluas ·pcit eso dice la norma, 'es~ 
tas decisiones ( o sea las que acaba de precisar) no tendrán recurso 
alguno'". · 

2':' _Sostener, como Ió sostiene la providencia impugnada, que ' el 
interrogado tiene el derecho de contestar el interrogatorio o de abs
tenerse de contestarlo, es atribuirle un alcance que la norma no tiene. 
Lo afirma con todo respecto, porque el texto explicado en este caso 
no tiene ese alcance (inciso 5':' del art .. 208 del C. de P. C.)". · 

. "Las palabras de esta norma no son sacramentales. Pues si el 
interrogaclo no tie_~ie cc:mociJ:11iento de lo que $e l~ pregunta, espQrque 
necesita ilustración o información y debe tomarla dé las fuentes que 
él considere· conveniente porque está en la obl~gación de saber o cono, 
cer las funciones de . su cargo porque es parte principal del proceso. 
Pistinto se:r:ía si se tratara de un testigo porque ese es_ ter.cero en el 
proceso. Entonces· es suficiente que el interrogado manifieste que rio 
está informado, para que se presente la necesidad de permitirle el 
plazo para que adquiera información que como funcionario y. como 
parte prjncipal está ol:Higado a conocer. Pero de ninguna manera 
puede· considerarse que esta norma le otorga el derecho de no con
testar el interrogatorio, porque eso equivale a negar la prueba y · esta 
negativa es lo que·-1a-hace suplicable''-{fls.- -16 a 18, cuaderno 1): 

III. Consideraciones de la Sala: 
a) Según el :;i,rtículo 182 del Código Contencioso Administrativo, 

al recurso de _ queja se le aplicaron en lo pertinente, los artículos 377 
y 378 del Qóp.igo de Procedimiento Civil. Agrega el artículo que tal· 
recurso procederá cuando se denieguen lo$ recursos extraordinarios 
previstos en este código; 

b) Conforme a los artículos 377 y 378 del Código de Procedimiento 
Civil, procede el recurso de queja "ante el superior", cuando se de
niegue · el de apelación o se concede en un efecto distinto al proce-
dente o cuando se deniega el de casación; · 

c) Como puede verse el de queja procede, frente a los recursos . 
ordinarios sólo ante la denegación del de . apelación, entre otras cosas 
porque es en el que el "inferior" concede el recurso y el Superior lo 
· aamite o ló rechaza, por ser, por esencia, un recurso jerárquico; 

d) La súplica ordinaria a tenor de los artículos 363 del Código de 
Procedimiento Civil, 183 del Código Contencioso Administrativo, es un 
recurso horizontal, como que no hay cambio de jerarqwa, se surte 
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ante la providencia de un Magistrado y se decide por la Sala de De
cisión o restantes Magistrados de la Sala respectiva; 

e) De ahí que conforme a los. artículos 363 y 364 del Código de 
Procedimiento Civil, se interponga en escrito dirigido a "la Sala", no 
al ponente y que una vez surtido el traslado a la contraparte, se pase 
el expediente al Magistrado que sigue en turno al que dictó la provi
dencia impugnada. Por esas razones no es concebible el recurso de 
9-ueja frente al recurso de súplica; 

f) No hay, pues, ni concesión ni admisión del recurso, el Magis
trado que dictó la providencia nada tiene que ha.cer frente a la inter
posición del recurso pues toda la competencia se traslada a la Sala de 
Decisión. 

Por lo expuesto, 

Se resuelve: 

Primero. Se rechaza, por improcedente, el recurso de queja 
interpuesto. 

Segundo. La Secretaría dará cumplimiento al artículo 364 del 
Código de Procedimiento Civil, para los efectos del trámite del re-
curso de súplica propuesto. · · 

.Tercero. _Envíese esta actuación al señor ConseJero. director del 
proceso de la referencia, para que haga parte de dicho expediente. 

Cópiese, hotifíquese y · cúmplase. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente Sala; Carlos Betancur Jaramillo, An
tonio J. de Irisarri Restrerpo, Jorge Valencia Arango. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



ETICA PROFESIONAL D:E ABOGADO. NEGLIGENCIA. 
Doctrina. 
RECONSTRUCCION DE PROCESOS. TERMINO DE SOLI
CITUD. - -

Decre'to · 3825 de 1985, artículo 2!'. 

Consejo de Estado.- Sala de lo ·contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Referencia: 4563. Actor: Heliodoro Gómez Arismendi. 

El• ciudadano-HeUodoro Gómez--Arismehdi~--asistido füf apoderado, 
presentó solicitud de reconstrucción del expediente número 4563; que 
se . encontraba ,en esta Corporación, en apelación de la sentencia de 
junio 16 de ¡984, proferida por el Tribunal Administrativo del Mag
dalena,- y-que habrn:-·smo decidfda--erf esta instancia ·· er 30 · de· mayo· q.e 
1985 según manifestación que se ve ~ folio 11. 

· Para resolver, 

Se con~i.dera: 

. A) Por medio del Decreto -3825--de 27 de diciembre de 1985, · el 
Presidente de la Repú,blica de Colombia, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 122 de la Constitución Nacional, y en desarrollo 
del Decreto 3405 de 1985, dictó normas especiales para la reconstruc
ción de los procesos contencioso administrativos que fuerón destrui
dos por razón de la toma violenta del Palacio de Justicia de Bogotá. 

La anterior normatividad, el Decreto 3825 de 1985 en su artículo 
2'?, fijó el procedimiento para la reconstrucción de los procesos que 
se encontraban en estado de apelación, y en numeral l'? precisó que: 

"Dentro de los treinta ( 30) días sigµientes a la reanudación 
de términos en el Consejo de Estado, el recurrente deberá pre
sentar al Consejero que conoció últimamente del proceso, solici
tud de reconstrucción acompañada de copia auténtica de la 
sentencia apelada y manifestación bajo juramento que se consi
derará prestado con la presentación personal del escrito respec
tivo, sobre el estado en que se encontraba el proceso ... ". 

B) ·A la luz de la filosofía jurídica anterior, la Sala encuentra que 
el apoderado de la parte actora está acudiendo al procedimiento ge
neral contemplado eri el Código-de Procedimiento Civil para la recons
trucción de ·expedientes (arts. 133 y 134), el cual no es aconsejable en 
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el sub lite, habida consideración de la normatividad especial que se · 
puso en marcha. Si la intención del legislador hubiese sido la de 
consagrar dos procedimientos paralelos, el del Código de Procedi
miento Civil, y el del Decreto 3825, no tendría sentido el numeral 2'? 
del artículo 2'? de este decreto, que consagra el derecho subjetivo para 
la .parte interesada, .para demandar la deserción del r13curso y la de
élaratbria · de ejecutoria de la· sentencia. Allí se lee: 

. , "Vencido el término fijado en el inciso anterior sin que se 
1 haya formulado solicitud de reconstrucción, cualquier parte inte
resada podrá solicitar al Qonsejero que haya conocido última
mente del · negocio que decrete tijnto la deserción del recurso de 
apelación como la ejecutoria de la sentencia,. agregando a la soli
citud copia auténtica de · la sentencia de · primera instancia y 
constancia del Tribunal Administrativo respectiyo sobre la con
cesión del recurso, la fecha del envío del expediente y sobre la 
circunstancia de que el proceso no ha regresado". 

C) Todo parece indicar que la conducta del apoderado de la parte, 
actora fue negligente, así haya actuado otro apoderado en el negocio 
destruido. No es de.recibo lo afirmado por el solicitante en el punto 8'? 
del memorial visible a folio 11 cuando afirma ... : "Que en este estado, · 
mi poderdante no se acogió a los Decretos extraordinarios de recons
trucción de expediente, pues se pensó que el negocio había sido en
viado al honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Magda
lena, por cuanto no se tipificaba dentro de la oportunidad procesal, 
encontrarse el proceso el 6 de noviembre de 1985 en el honorable 
Consejo de Estado (Decreto 3825 de 1985, art. 8'?)". 

Los mandatarios judiciales no pueden atender en debida forma el 
encargo que se les confía simplemente pensando que; creyendo que; 
sugiriendo que; olvidando que; sobre el particular, Rodolfo Luis Vigo 
(H) enseña: 

"La negligencia consiste en no satisfacer exigencias definidas 
por el derecho positivo, y que trae aparejada la frustración de 
actos procesales cuya realización se intentaba. Tales conductas no 
trascienden a la contraparte ni le provocan un daño, el perjuicio 
directo lo padece la propia parte negligente no logrando · la con
creción de lo pretendido. La ética profesional no aparece desinte
resada del tipo de estos comportamientos dado que exige al 
abogado que conozca las normas jurídicas y actúe en consecuen
cia, y en la medida en que nos encontremos con una capacitación 
inadecuada o con una atención indebida a la causa encomendada 
estaremos frente a una falta a aquella ética. En definitiva, las 
conductas negligentes plantean un triple problema valorable éti
camente; por un lado está en juego la relación del abogado con 
su cliente que le confiara la defensa procesal de su interés; en 
segundo lugar la situación del ab9gado que úarece de la informa
ción nqrmativa jurídica suficiente o que actúa como tal; y final
mente la relación del abogado con el juez encargado de .la causa, 
atento a que el orden y seriedad del proceso exige que los pedi
mentos respondan a la fundamentación de hecho y derecho acon
sejable" (Etica del Abogado. Conducta Procesp,l Indebida. Abele
do Perrot. Buenos Aires, pág. 104). 
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. Por lo expuesto, el Consejo de ·Estado, Sala de· lo Coritericíoso 
Administrativo, Sección Tercera, Sala Unitaria, · 

Resuelve: 
l 9 Se deniega la solicitud de reconstrucción del expediente nú-

mero 4563, por las razones anotadas. · · 1 

•• • •• 

29 Se reconoc;:e personería al doctor Manuel de Jesús Rojas Sal
gado, como apoderado de la parte demandante, dentro del marco de 
facultades conferidas en poder visible a folio 9. 

Cópies~ y notifíquese. 

Julio César _Uribe ACO$ta. 

Arturo Mora Villate, Secretario. 

1 



NO!l"f'/IÁS PROCESALES S_OBRE COMPETENCIA. Aplicación. 
OCUPACION POR TRABAJOS PUBLICOS. COMPET~NCIA. 

CÓnsejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera;- Bogotá, D. E., dos de abril de mil novecientos ochenta 
y siete. 1 . · 

Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. 

Referencia: Expediente número 5035. Recurso de queja. Actor: Cosme 
Pineda Z. y otro. 

Para resolver el recurso de queja interpuesto contra el auto de 
19 de septiembre de 1986, mediante el cual el Tribunal Administrativo· 
de Antioquia denegó el recurso de apelación interpuesto · contra la· 
sentencia de julio 4 del mismo año, se considera: 

Para el Tribunal el falló no era susceptible de tai recurso por 
tratarse de una controversia de reparación directa de única instancia. 
Así anotó en su auto de septiembre 19: · 

"Por disposición del numeral 10 del artículo 131 del Decreto 
01 de 1984, los Tribunales Administrativos conocen en única ins
tancia de los procesos de reparación directa Y, cumplimiento ·que 
se promuevan contra la Nación, las entidades· territoriales o las 
entidades descentralizadas de los diferentes órdenes, cuando la 
cuantía no exceda de dos millones de pesos ($ 2.000.000.oo). Dicha 
cuantía fue elevada a la suma de dos millones ochocientos ochenta 
mil pesos ($ 2.880.000.oo) por el artículo l'? del :Oecreto 3867 de 
1985, dictado en desarrollo de lo que establece el artículo 265. del 
citado Decreto 01 de 1984. · 

"Luego es evidente que el conocimiento de este proceso se 
atribuyó en única instancia al Tribunal Administrátivo de Antia- . 
quia, porque los demandantes estimaron la cuantía de la acción 
en la suma de seiscientos _mil pesos ($ 600.000.oo), como puede 
constatarse a folios 24 dél cuaderno -principal; y esta cifra no al
canza la señalada en la norma legal. No debe olvidarse además 
que las normas sobre competencia, las concernientes al factor 
cuantía entre ellas, operan inmediatamente dado el carácter de 
orden público que ostentan". · 

Al estudiar la reposición reafirmó su parecer en los siguientes · 
términos: · 

"La recurrente hace hincapié en que la 'entidad' del proceso 
no debe variar por la expedición del Decreto. 01 de 1984: Al res-
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pecto cabe anotar · que tal punto de vista no es de recibo, porque 
las normas sobre procedimiento són de aplicación inmediata. No 
es, pues, posible alegar en estos casos una especie de fuero que 
torne inalterable la instancia inicial del proceso, porque se des
conocerían las pre'rrogativas de las citadas normas procedi-
mentales". · 

Para la Sala asiste la razón al a quo. El asunto es, frente a la 
nueva legislación (Decreto 01 .de 1984), de única instancia. Para llegar 
a este aserto 'basta confrontar la determinación de la cuantía hecha 
en el libelo de $ 600.000.oo (a fl. 5 del cuaderno principal) con la exi
gida en los numerales 10 de los artículos 131 y 132 del Código Conten
cioso .Administrativo (rrienor o mayor de $ 2.000.000.oo) para definir 
cuándo el asunto es de única o primera instancia en el Tribunal co-
rrespondiente. · · 

Cuando el asunto · llegó a esta jurisdicción enviado por compe
tencia por el Juzgado 12 Civil ,del Circuito de Medellín el día 10 de 
abril de 1984, ya estaba vigente el nuevo Código Administrativo, el 
que como se sabe señaló con toda precisión las reglas distributivas 
de competencia en asuntos de reparación directa y cumplimiento con 
base en los factores objetivo (por GUantía) y territoriaL. Dé allí que en 
la- indicada f echá sé . detérrriinó fa ihstaricia- posible- eri el . prócé-so de la 
referencia. · 

Las normas procesales sobre competencia son de aplicación inme
diata y sólo se aplica el ~erecho vigente con anterioridad en los. casos 
expresamente señalados en ~as reglas que regulan el tránsito de legis•
lación. Estas, en el nuevo Código Administrativo se observan en el 
artículo 266. · · 

Visto lo precedente la Sala estima que estuvo bien denegado el 
recurso . de apelación y que para el efecto no podía tener en ·· cuenta 
ni la fecha de la· iriiciacfün. dél. proceso ante la]urisdicción · ordinaria 
ni las circunstancias que allí debían considerarse para la . determina
ción de. la competencia, porque la .contención no podía ventilarse ante 
ta.l jurisdicción y me.nos con los presupuestos propios de ésta. 

¡ 
Con todo, y en vista de que el asunto tendrá que quedar en este 

estado, hace algunas reflexiones adicionales para evitar los equívocos 
que puedan quedar flotando luego. de la lectura. del. expediente. . . · 

· En forma alguna puede aceptarse q'ué · en el sub júdice se. dio un 
caso de tránsito de legislación, como lo da a entender el Juzgado del 
Circuito con su envío del proceso a· esta jurisdicción. Y no se produjo 
este ·fenómeno porque la indemnización por trabajos públicos (en 
cuanto a daños a inmuebles u ocupación transitoria de estos, se en-

. tiende) desde el año de 1941, ininterrumpidamente, ha sido. de la 
jurisdicción administrativa y sigue siéndolo l;loy con el nuevo Código 

· Administrativo. 

De allí que el mencionado · juzgado, en lugar de enviar el · asunto 
al Tribunal Administrativo por competencia, debió anular por falta 
q.e jurisdicción todo lo actuado y ordenar el archivo del expediente. 
La falta de jurisdicción es f e.nómeno no susceptible de saneamiento. 
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Cosa distinta hubiera sido si el asunto fuera de coni,petencia, ya que 
ésta, en los casos de ser saneable, permite la continuación del 
proceso. 

Se observa que en este punto asistió la razón a los Magistrados 
discrepantes del Tribunal. 

En materia de trabajos públicos ha dicho la jurisprudencia que 
la competencia no se determina por el factor subjetivo (la índole de 
la persona pública), ya que cualquiera sea la persona pública propie.
taria de la obra pµ,blica, la jurisdicción adecuada es la administrativa. 
La obra pública .. implica un beneficio . para toda la colectividad· y es 
lógico que sus daños, que· pueden significar rompimiento del princi
pio de la igualdad frente. a las cargas públicas, sean cubiertas por 
todos los asociados. 

Por · 10 expuesto, la Sección Tercera, 

Resuelve: 

Estímase bien denegado el · recurso de apelación interpuesto · con
tra la sentencia· de julio 4 de 1986, dictado por· el Tribunal Adminis-
trativo de Antioquia. · · 

Cópiese y riotifíqú.ese. 

Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada 
el dia 2 de abril de 1987. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente Sala; Carlos Betancur· Jaramillo, 
Antonio J •. de Irisarri Restrepo; Jorge Valencia Arango. 

Félix Arturo Mora. Villat;e, · Secretario. 



. 1 

RECONSTRUCCION DE PROCESOS Y /O NUEVA DEMANDA. 
El ejercicio de- la opción permitida (la presentación de la , 
demanda) ttene como requisito-implícito -en-la--ley, -cual es el· 
de. que no se haya pedido · za reconstrucción del proceso inicial, 

· porque en forma alguna se puede utilizar las dos salidas. 
ABANDONO DEL PROCESO sin querse haya formulado recons
trucción. Nada impide que una persona, interesada gestione 
un pronunciamiento expreso sobre dicho abandono. 

Consejo de Estado.-. Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.-,- Bogotá, D. E., dos éie abrir' de mil novecientos ochenta 
y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo, 

Referencia: Expediente. número 3652. Faustina Banguera López y otros. 

Conoce la Sala del recurso de súplica interpuesto por el doctor 
Rogelio Castillo C. contra el auto de octubre 28 de 1986 dictado por el 
señor Cbnsejeró Uribe Acosta: · · · 

Mediante ese proveído se decretó la terminación del proceso· 
número 3652, por _abandono y se ordenó el _archivo del expediente. 

Para tomar tal decisión el señot-·consejero-expüso-en str provi-
dencia, las siguientes razones: · 

"1':' El peticionario deriva su interés de ser precisamente la. 
parte demandada, y actúa con poder conferido por el Dire9tor 
General del Instituto de Seguros Sociales, como representante 
legal del mismo (fls. 1, 2, 3, y 4). · 

"2':' La existencia del proceso en esta Corporación, el seis ( 6) 
. de noviembre de 1985, se acredita con la constancia que en tal 

sentido· aparece a folio 6, donde se lee que el proceso número 
3652 cursaba en la Secretaría, que se destruyó en los hechos de 
noviembre de 1985 y que la parte interesada no · solicitó la re
construcción. 

"Como se dan los presupuestos exigidos por el numeral 10':' 
del artículo H del Decreto 3825, la Sala Unitaria, ... " 

_ _ _ _ _ _ El recurrente se siente agraviado con la decisión y argumenta en 
forma desapacible, que nci se . compadece con la tradicional seriedad 
que el mencionado profesional ha mostrado en todas sus actuaciones. 
Revela así una prevención que estima la ·Sala no tiene fundamento 
serio alguno. 
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Para resolver, se considera: 

Dispone el nume'ral 10 del artículo le:> del Decreto 3825 de 1985 que 
"si el 30 de abril de 1986 no se hubiere solicitado la reconstrucción de 
los expedientes a que se refiere este artículo, cualquier persona podía 
pedir que se decrete la terminación del proceso por abandono, siem
pre que acredite su interés, la existencia del proceso el 6 de noviembre 
de 1985 en el Consejo de Estado. y su desaparición". 

Parágrafo. No obstante, el demandante, en los procesos a que se 
refiere este artículo, podrá optar entre la 'reconstrucción y la nueva 
formulación de la demanda. Si opta por esto último, deberá presentar 
la demanda antes del ·30 de abril de 1986 acompañando la prueba de 
que la- había formulado antes del 6 de noviembre de 1985 y de su des
trucción o pérdida; en este caso no operará la caducidad de la acción". 

El texto es bastante claro. Y para tomar la decisión objeto del 
recurso, se dieron todos los supuestos indicaq.os en la norma trans
crita. 

El señor conductor dei proceso no tenía porqué saber que la 
parte actora había· optado por la P.resentación de una nueva demanda. 
Y ese no conocimiento es todavía más obvio si se tiene en cuent!:1, 
que ésta se presentó ante el Tribunal Administrativo· del Valle. 

El ejercicio de la opción permitida (la presentación de la nueva . 
demanda) tiene un requisito implícito en la ley, cual es el de que no 
se haya pedido la reconstrucción del proceso inicial, porque en forma 
alguna se pueden utilizar las dos salidas. 

En tal sentido ese abandono se entiende ( sin necesidad de decla
ración expresa) con el fenecimiento del plazo indicado en fa ley sin · 
que se haya formulado la solicitud de reconstrucción. Pero nada 
impide que una persona interesada gestione un pronunciamiento 
expreso sobre dicho abandono. · , 

En este orden de ideas podía el Instituto de Seguros Sociales so
licitar tal declaración; pero ésta en forma alguna puede interferir el 
ejercicio de l.a opción. En otras palabras, la decisión recurrida, frente 
a la demanda instaurada en el Valle, no produce efecto alguno; sólo 
le da vía libre a ésta sin consideración a · la caducidad. · 

De allí que el alcance de la misma sea meramente formal. 

Lo que sí es evidente es que no puede coexistir la reconstrucción 
del proceso con la presentación de la nueva demanda. 

Se anota, finalmente, que en casos como el aquí decidido la pro
videncia que declaró el abandono debió notificarse personalmente a 
las partes interesadas. Aunque la ley no lo dice, la aplicación de los 
principios g~nerales así lo impone. · 

Vista la forma de ocurrencia de los hechos, puede afirmarse, para 
defender la notificación personal, que la decisión fue la primera, en 
los términos del numeral le:> del artículo 314 del Código de Procedi
miento Civil. 

141. Anales (ler. Sem) 
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Aunque la notificación a la parte actora se _hizo por estado, la 
actitud asumida por ésta. al interponer el recurso viable . conformó 

· una notificación por conducta . concluyente y saneó cualquier irregu
laridad al respecto (art. 330 ibídem). ' 

Por lo expuesto, la Sala de Déci:;;ión, 
1 . 

Resuelve: 

Confirmase el auto de octubre 28 de 1986. 

Cópiese, notifíquese y devlielvase al ,Despachó de origen, 

Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada 
el día 2 de abril de 1987. · · · 

Carlos Betancur Jaramillo, Antonio J. de lrisatri Restrepo, Alvaro 'Pafur 
Galvis, Conjuez. 

. . . " 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



COMPETENCIA, CONSERVACION Y ALTERACION. 
Artículo 21 del Código de Procedimiento Civil: 
No se refiere este artículo a problemas de tránsito de legisla
cion producidos, como es obvio, por cambios legislativos, sino 
simplemente a hechos sobrevivientes. "LA PERPETUATIO 
JURISDICTIONIS". "DERECHOS ADQUIRIDOS". 
En materia procesal no existe derecho adquirido a un deter
minado procedimiento, ni a un número prefijado de instancias. 

¡· 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., nueve de abril de mil novecientos ochen
ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carlos Eetancur Jaramillo. 

Referencia: Expediente número 4654. Ramiro Alvarez Velásquez. 

Ha venido a esta Corporación er proceso de la referencia, en virtud 
de la apelación interpuesta por la entidad demandada (Municipio de 
Medellín) contra la sentencia de 7 de noviembre de 1984 dictada por 
el Tribunal Administrativo de Antioquia .. 

Luego de la reconstrucción del expediente destruido durante · los 
hechos del Palacio de Justicia los días ·6 y 7 de noviembre de 1985 y 
de cumplido el trámite de la segunda instancia, pasa la Sala a su 
estudio.·• 

De éste resulta, eón meridiana claridad, que el recurso no era 
viable y que, por ende, deberá decretarse la nulidad de lo actuado 
eri esta instancia y devolver el proceso al Tribunal de origen para la 
ejecución y cumplimiento del fallo. 

. Resulta del expediente que cuando se dictó l!;l, sentencia en la 
indicada fecha el asunto era del conocimiento del Tribunal de Antio
quia en única instancia, en virtud del nuevo Código Administrativo o 
Decreto 01 de 1984 que empezó a regir el l':' de rriarzo del mismo año. 

Se hace esta afirmación pese al hecho de que cuando se inició el 
proceso, con anterioridad al citado estatuto, el asunto tenía dos ins
tancias en razón de la cuantía superior a$ 500.000.oo, tal como lo daba 
a entender el Decreto 528 de 1964 en su artículo 32, ordinal 2':' del 
literal f, vigente a la sazón. 

Se reafirma lo dicho por cuanto la decisión se profirió ya en 
vigencia del actual c<;5digo. ' 
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El punto no es nuevo para la Sala. En repetidas ocasiones ha 
dicho, y ahora lo reitera una vez más, lo siguiente: 

"En asuntos similares ha sostenido el señor Consejero Va
lencia. que si el negocio se inició bajo la Ley 167 de 1941, comó de 
dos instancias, repugna a la lógica jurídica transformar procesos 
de tal naturaleza en as:untos de única instancia, ,con violación del 
principio de estabilidad de la competencia funcional y de la nor- · 
matividad procesal de la instancia respectiva (Proceso 4683 Al
berto Warnier Cuadro~). 

"Para la Sala, el Tribunal debió denegar · el recurso de ape
lación. Para sustentar este aserto, se anota: 

"1. Las leyE;Js, por regla general, .operan sólo para el futuro 
y s~ vigencia permanece hasta el in.omento en que se presenta 
una causa legal que haga cesar sus efectos. 

;,2. Que Íos principios · así pl~nteados presentan dos excep
ciones bien delimitadas: La retroactividad y la ultra-actividad de 
las leyes. 

"3. Que las· normas.. de derecho procesal jamás pueden ser 
retroactivas; y antes, por el contrario, son de aplicación inmedia
ta y rigen sólo para el .. futuro .. Se salvaguarda así la confi.anza 
y la seguridad en la administración de justicia. 

' ' ' 

"4. Pero si bien la no retroactividad es la regla (por razones 
de estabilidad y seriedad, se agrega) no sucede igual con la ultra
actividad, ya que es posible que en determinados casos de excep-

• ción contempl~dos en la ley de manera taxativa, siga operando la 
legislación anterior, pese a haber perdido su vigencia. 

":E;:1 principio está contemplado, de manera general, en el ar
tículo 40 de la Ley 153 de 1887, y de manera especial en el artículo 
266.del Código contehciosc>'·Ad.lniñistfativo:-· · ·• · · · · 

··''Dispone· aquella n,orma, .i:,m lo pertinente: 

" 'Las leyes concernientes a la sustanciación y _ ritualidad de 
los juicios prevalecen sobre. las anteriores desde el. moment~ en 
que deban empezar a regir; pero lo:;; términos que hubieren em
pezado a correr, y las actuaciones y dilige:p.cias que ya estuvieran 
iniciadas, se regirán por· 1a ley· vi~ente .al tiempo ele. su iniciación'. 

"Y reza el artículo 266 (inciso l'i') del Decreto 01 de.1984: . ~· ' . . . . . . . 

· " 'En los. procesos iniciados antes de la vigencia del presente· 
estatuto, los recursos interpuestos, los términos que hubieren 
comenzado a correr; y las notificaciones y citaciones que se estén 
sµrtiendo, se regirán por la ley vigente cuando se interpuso el 
recurso, empezó a correr · el término o principió a surtirse la 
notificación. · 

. •··'''Los procesos ··de. única ·instancia que cursan actualmente 
en el Consejo de Estado y que conforme a· la disposiqión de este 
código, correspondan a los 'Tribunales en única insta.,ncia, serán 
enviados a estos en el estado en que se encuentren, siempre que 
no se haya dictado auto de citación para sentencia. 
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" 'Los procesos existentes que eran de única instancia arite el 
Consejo de Estado y que según este código deban tener dos, 
seguirán siendo conocidos y fallados por dicha Corporación'. 

"Como se observa, aquella norma consagra el mandato de 
la aplicación inmediata de las leyes concernientes a la sustan
ciación y ritualidad de los juicios y su prevalencia sobre las 
anteriores y establece las únicas excepciones posibles en su parte 
final, relacionadas con los términos que hubieren empezado a 
correr, y las actuaciones y diligencias que. ya estuvieren iniciadas, 
las que se regirán por la ley antigua o vigente al tiempo de su 
iniciación. 

"Aunque la orientación del Código Contencioso Administra
tivo .es muy parecida, las excepciones son más específicas y se 
refieren sólo a los recursos interpuestos, a los términos que hu
bieren empezado a correr y a las notificaciones y citaciones que 
se estén surtiendo. Sólo estos aspectos s.e regirán por la legisla-
ción que derogó el nuevo estatuto ... " 1 

Como se observa, y dado que la interpretación de las excepciones 
tendrá que ser restrictiva, la situación planteada en el caso concreto 
no encaja en ellas. No existía recurso interpuesto cuando entró a regir 
el código. La sentencia apenas se dictó el 7 de noviembre de 1984 Y. el 
código, como se dijo, empezó a regir el 19 de marzo de ese año. 

El asunto era de dos instancias -como se dijo- cuando se inició 
(art. 32 ordinal 29 literal f del Decreto 528 de 1964). El nuevo código lo 
hizo de única (art. 131 numeral 10 del C. C. A.) y ~u aplicación es 
inmediata. Habría tenido segunda instancia si la apelación se hubiera 
producido antes de la vigencia del nuevo código. Razonablemente a 
·1a fecha de la presentación de la demanda la pretensión principal no 
podía llegar a $ 2.000.000.oo, ya que apenas se indicaron $ 500.000.oo 
sin distinción alguna. 

En materia procesal no existe derecho adquirido a un determinado 
procedimiento, ni a un número prefijado de instancias. El proceso 
iniciado corrio de dos, puede volverse de única o viceversa. Sólo por · 
. excepción se quiebra el principio. 

Por lo demás, los incisos 29 y 39 del artículo 266 ·sólo se refieren 
a aquellos asuntos que estaban al conocimiento del- Consejo cuando 
entró a regir el Decreto 01. El vacío para los que estaban en los Tri~ 
bunales es sólo aparente, porque la regla general de la aplicación 
inmediata opera en su integridad. 

Si bien es cierto la competencia por razón de la cuantía es inmo
dificable, salvo las excepciones indicadas en los numerales l 9 y 29 del 
artículo 21 del Código de Procedimiento Civil, no es menos cierto que 
cuando se varían las instancias . posibles no está jugando . en forma 
primordial el factor objetivo aludido sino el funcional. 

Lo anterior es suficiente para declarar de oficio la nulidad detec
tada. Con todo, la Sala hace algunas reflexiones adicionales con miras 
a contestar argumentos que el señor Consejero Valencia Arango, dis
crepante en parecidas decisiones; ha venido exponiendo. 



2246 FUNCION JURI$DICCIONAL 

· Para éste: a) La competencia por razón de la cuantía señalada 
inicialmente sólo podrá modificarse .en los casos de excepción indi
cados en el artículo 21 del Código de Procedimiento Civil en los que 

1 
no se contempla la situación tenida aquí en cuenta; b) Si la relación 
jurídica procesal· se inició como de dos instancias deberá seguir igual 
aunque la ley posterior haga tales asuntos de única, so pena de darle 
.efecto. rétroactiv:o a ésta; y c) Cuando el artículo 40 de la Ley 153 de 
1887 se refiere a la sustanciación y ritualidad no se entiende lo rela
cionado con la jurisdicción y la competencia, tal como lo ha definido 
la doctrina y la jurisprudencia en estos últimos cien años. 

A lo anterior, brevementff contesta fa Sala: 

l .. La interpretación que hace el señor Consejero discrepante del 
artículo 21 del Código de Procedimiento Civil es bastante literal y 
restrictiva en cuanto a la modificación de la competencia por razón 
de la cuantía. 

Si se lee con mediano cuidado el texto se observa que las hipó
tesis de sus numerales 1? y 2? se refieren exclusivamente a . circunstan
cias sobrevinientes de hecho y nunca a cambios legislativos operados 
durante el trámite de tales procesos.. · 

.. Baste leer--tales hipótesis para. -confirmar . este aserto. · Por eso si 
se inicia, por ejemplo, un proceso de sucesión como de mayor cuantía, 
ante el juez del circuito (art. 16, numeral 9? del. C. de P. C.) y al hacer 
el avalúo se observa que este justiprecio' lo define como de mínima, 
el asunto deberá remitirse al juez municipal para que continúe su 
trámite en única instancia (art. 14 ibídem). · 

De igual µianera si el proceso se sigue ante un, juez municipal y se 
presenta en éste una demanda de reconvención de mayor cuantía,. el 
asunto deberá enviarse al juzgado del circuito para que continúe sU: 
conocimiento. Igual cosa puede suceder en el evento de la acumulación 
de procesos, cuando uno de estos sea de mayor-cuantía. 

Como se anota, el artículo 21 no se refiere a problemas de trán
sito de legislación producidos, como es obvio, por cambios legislativos, 
sino s¡mplemente, como se dijo, a hechos sobrevinientes. Por eso mis
mo la afirmación rotunda del señor Consejero Valencia Arango de 
qué la competencia por razón de la cuantía sólo podrá modificarse en 
los casos regulados en el inciso 3!' del artículo 21. del Código de Proce
dimiento Civil (salvamento de voto de noviembre 19 de 1986 proceso 
4620) no es aceptable en su integridad. 

2. Afirma el citado Consejero en otro salvamento de voto (julio. 
25 de 1986, proceso 4861) que· si el proceso se inició como de dos 
instancias debe terminar así, so pena de darle efecto retroactivo a la 
nueva ley. 

Para la Sala lo así alegado implica. la aceptación de un inadmisi
ble . derecho· adquirido en materia pr0<;:esal, con olvido de la regla. de 

. que las leyes de procedimiento son de aplicación inmediata y que sólo 
por excepción se aplica la ley anterior. En el proceso contencioso 
administrativo esas reglas están compendiadas en el artículo 266 del 
Código Contencioso Administrativo y entre las excepciones allí con
templadas no está la que se sugiere en la mencionada salvedad. 
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. 3. Dice el señor Consejero Valencia en el primero de los salva
mentos de voto mencionados que desde hace más de 100 años la doc
trina procesal viene sosteniendo que cuando se habla de sustancia
ción y ritualidad no se entiende. ni la jurisdicción ni la competencia. 

Para la Sala esa afirmación rotunda está por fuera del debate, ya 
que la presente _decisión estará gobernada por el artículo 266 del Có-

. digo · Contencioso Administrativo antecitado y no propiamente por el 
40 de la Ley 153 de 1887. Con todo, la posición asumida en dichos 
salvamentos está en contradicción con un sector de la doctrina nacio
nal y con el sentido semántico de las palabras. Para respaldar esta 

c. aseveración basta transcribir algunos . apartes tomados de la obra del 
profesor Devis Echandía. Anota este autor en su "Compendio de De
recho Procesal Civil" (ABC 1985): 

"La perpetuatio jurisdictionis". 

"Significa este principio que es la situación de hecho exis
tente en el momento de admitirse la demanda, la determinante 
de· la competencia para todo el curso del proceso, sin que las 
modificaciones posteriores puedan afe9tarla. El artículo 21 del 
Código de Procedimiento Civil lo. consagra. 

"La perpetuatio no existe frente a las· nuevas leyes procesa
les, y sólo se aplica para las circunstancias de hecho que deter~ 
minan la competencia en relación con estos factores; ·valor, terri- . 
torio o domicilio y calidad de las partes. Si la nueva ley cambia 
la competencia o la Rama Jurisdiccional que debe conocer del 
proceso, tiene aplicación a los procesos · en curso (pág. 136)" 
( Subrayas fuera de texto). 

"Bajo la nueva ley caen, según esta doctrina, tanto los presu
puestos procesales como las reglas sobre competencia y capaci
dad, las excepciones procesales, los derech<;>s y deberes de las 
partes, la forma y los efectos, de los actos procesales y las pruebas 
desde el punto . de su admisibilidad y práctica cuando se decretan 
dentro de la vigencia de la nueva ley; siempre que se.,,trate de 
procesos en curso, naturalmente, y que tales actos se ejecuten 
con posterioridad a la nueva ley. Los procesos futuros en su 
totalidad se rigen por ésta. Pero se exceptú¡:i, de lo dicho la 'apre
ciación' de la pruebas, pues ésta se rige por la ley vigente en el 
momento en que el juez debe apreciarlas, aun cuando su práctica 
haya ocurrido l:>ajo la vigencia de una ley anterior" (pág. 66). 

"La nueva ley que modifique la jurisdicción o la competencia 
se aplica a los procesos en curso, a menos que la misma ley dis
ponga otra cosa" (pág. 68).· 

Y aunque el profesor Hernando Morales coincide con el pensa
miento dél señor Consejero Valencia en cuanto afirma en su obra 
"Curso de Derecho Procesal Civil" (parte general, pág, 182, edición 
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ABC 1985) que "la~ leyes sobre jurisd1c.ción:•Y competencia no versan 
sobre la sustanciación y ritualidad de los jui<::ios ni tienen el carácter 
de instrumentales, sino que . a la vez que estructuran el proceso son 
garantías constitucionales"; sí agrega: otras apreciaciones que' refuer-
zan la posición de la Sala. Así, "por eso (las leyes sobre jurisdicción y 
competencia, se entiende), son de aplicación .inmediata a los procesos 
en curso, salvo que· digan otra cosa, con base en el artículo 18 de . la 
Ley 153 d~ 1887 (Giraldo Zuluaga T.m. pág. 22), sin que se aplique a 
ellas la perpetuatio. jurisdictionis (art. 21 del C. de P. C.), .que evita 
que la co:rppetencia cambie por variación durante el proceso sea en 
los sujetos o en~eL~ónto de la cosa_litigiosa. __ Eor· tanto, si por ley 
varía el juez competente, deben enviarse a quien, en lo sucesivo lo fue- D 

re, los procesos en curso, pues se trata de competencia, que es de ordén · 
público (art. 26 de )a Constitución), superior a la ley que regula la 

· perpetuatio jurisdictionis" (subrayas fuera de texto). 

Por lo expuesto, la Sala 

Resuelve: 

Anúlase lo actuado· en la segunda instancia, ya que el proceso de _ 
la referencia, decidido. por el. Tribunal Administrativo de. Antioquia, 
mediante sentencia-de rae- n-oviembre de 1984, era· ae-uriica ínsfancia. 

Cópiese; notifíquese y devuélvase. 

~ E_st;:rp;n>vi_c;le_nci¡:¡. Jue aprobada por la Sala en su_ sesión celebrada 
el día 9 de abril de 1987. · 

Julio César Uribe Acosta, -Presidente Sala; . Carlos Betancur Jaramillo, 
1ntonio J. de Irisarri Restrepo, Jorge Valencia Arango, Con salvamento de voto. 

-Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTIA. 
Tan_to _ la del a quó como la funcional queda determinada en el 

· momento de la presentación de la demanda, con las únicas 
excepciones previstas en el artículo 21 del Código de Proce-
dimiento Civil. · ' 
·DERECHOS ADQUIRIDOS: Lás situaciones jurídicas concre
tas de los cuales surgen los llamados "derechos adquiridos>', 
se dan en el proceso en la misma f o_rma que en cualquiera otra . 
relación jurídica. Su contenido cambia pero su naturaleza es 
idéntica. 

SALVAMENTO DE. VOTO DEL CONSEJERO 

DOCTOR JORGE VALENCIA ARANGO 

Referencia: Expediente 4654. Actor: Ramiro Alvarez Velásquez. 

Me separo de la decisión anterior, por las siguientes razones: 

a) El presente proceso se inició bajo la vigencia del antiguo Có
digo Contencioso Administrativo (Ley 167 de 1941) y del Decreto-ley 
528 de 1964, por lo que la estimación de la cuantía en "más de 
500.000.oo" lo hacía de dos instancias; 

b) La cuantía, como factor de· comp.etencia; no sólo determina la 
del a quo, sino lo que es más importante, la competencia jerárquica o 
funcional;· · 

c) Dispone el artículo 21 del Código de Procedimiento ·civil: 

"Artículo 21. Conservación y alteración de la competencia. La 
competencia no variará por la intervención sobreviniente de personas 
que. tengan fuero especial o porque estas dejaren de ser parte en el 
proceso, salvo cuando se trate de agentes diplomáticos acreditados 
ante el gobier!Lo nacional". 

"La competencia por razón de la cuantía señalada inicialmente 
· podrá modificarse en los siguientes casos": 

"1 . En los procesos de sucesión, por causa del avalúo en firme de 
los bienes inventariados". · 

"2 . En los contenciosos que se tramiten ante juez municipal, por 
causa de demanda de reconvención o de acumulación· de · procesos o 
de demanda ejecutiva. En tales oasos, lo actuado hasta entonces con
servará su validez y el juez lo remitirá a quien resulte competente". 
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Esto quiere decir que la competeq.bia, por razón de· la cuantía, 
tanto la del a qua como la funcional, quedá determinada en el mo
mento de la presentación de la demanda., con las únicas excepciones 
allí previstas; 

d) Si la relación jurídico-procesal se inició, conform~ a la ley 
de su Constitución, como de dos instancias, una ley posterior no puede 
convertirlo en proceso de única instancia, sin dejar de ser retroactiva, 
pues se aplicaría a un fenómeno anterior a su .vigenci!:l,, como es el 
consUtt,1.tivo de la rela,ción jurídicb-procesal; 

e) Repugna que uri proceso de primera instancia en _el que, por 
ejemplo, se han surtido, -apelaciones de distintas· providencias, resulte 
en últimas; como de única iz:istancia; 

f) Porque así lo entendió el legislador, no dio norma expresa en 
eí artículo 266 del nuevo Código Contencioso Administrativo (Decreto

. ley 001 de 1984), por lo que a falta de. norma expresa especial, se 
aplica el artículo 21 del Código de Procedimiento Civil; 

g) Esa directriz legislativa y ese espíritu de la legislación, surge 
nítido del tercer inciso del artículo 266 del Código Contencioso 
Admínistrativo. · 

"Los procesos existentes que eran _de única instancia ante el Con
sejo de Estado y que según-este-cédigo- deban ten~r dos, seguirán 
siendo conocidos y fallados por ,dicha Corporación" .. 

~s el respeto de la nueva ley a las "situaciones jurídicas" y a las 
."relaciones jurídico-procesales" nacidas bajo la ley anterior; 

h) Por las razones anteriores considero que el presente proceso 
es de dos instancias y que, por lo mismo, el recurso de apelación ha 
debido admitirse, tramitarse y decidirse; 

l) El proceso, entendido como una relación jurídico-procesal, si 
engendra der_echos y obligaciones, pese a la afirmación d43 la provi
dencia de la cual disiento. De otra manera no se entendería la ltprechi
sión", el derecho· de deferisá, el-derecfio ae impugnacion,. el derecho á 
que la actuación surtida y en firme no se retrotraiga sino en virtud 
de declaratoria de nulidad; · 

j) Lo anterior no es inventiva, ha sido reconocido por doctrina y 
jurispruder¡.cia. Las situaciones jurídicas concretas de las cuales sur
gen los llamados "derechos adquiridos", se dan en el proceso en la 
misma forma que en cualquier otra relación jurídica. Su contenido 
cambia pero su naturaleza es idéntica; 

k) Sin distinción entre situaciones jurídicas concretas sutancia
les o procesales, la nueva ley tiene que respetarlas. No debe olvidarse 
que lo único que la ley no puede derogar son los hechos causados; 

1) Todo poder puede reconocérsele a la ley menos el de la "alqui
mia", por eso se ha dicho que · "los hechos son más tozudos que el 
derecho". 

Bogotá, abril 10 de 1987. 

Jorge Valencia Arango. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



TERMINACION DEL PROCESO. 
Terminación normal y anormal (arts. 340 y 347 del C. de P. C.). 
DESISTIMIENTO DE PROCESOS ELECTORALES (art. 235 
del C. C. A. Ley 96 de 1985, art. 69). ACCION PUBLICA. 
¿DESISTIMIENTO? 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., seis de mayo de mil novecientos ochen
ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arci.niegas Baedecker. 

Referencia:· Expediente número 1440. Unica instancia. Actores: Luis 
Carlos Avellaneda Tarazana y otros. 

Se solicita en el memorial de folio 65 que "se ponga fin al proceso 
en referencia to'da. vez que por haber sido modificado . el artículo 23 
del Decreto 259 de 1981, según lo dispuesto en el artículo 74 del Decre
to 2480 del 31 de julio de 1986, el proceso en mención pierde todo 
interés jurídico al no haber materia sobre la cual pronunciarse, toda 
vez que lo que se buscaba·· con la nulidad solicitada se consiguió con 
la modificación de la norma demandada". 

Para resolver, se considera: 

. Se demandó en este .proceso la nulidad del artículo 23 del Decreto 
0259 de 1981 en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 84 del 
Código Contencioso Administrativo y por estimársele · contradictorio 
del artículo 21 del Decreto 2277 de 1979 y violatorio de los artículos 
120; numeral 39 y 76, numeral 10 de la Constitución Nacional (fls. 3-20). 

Evidentemente es cierto lo afirmado en el referido memorial 
pues el artículo 74 del Decreto 2480 de 1986 dispone: 

"Artículo 74. Tiempo de servicio para el nuevo ascenso. 

El artículo 23 del Decreto 259 de 1981 quedará así: 

El tiempo de servicio para el nuevo .ascenso se contará a par
tir de la fecha en que se hubieren cumplido todos los requisitos 
para el· ascenso inmediatamente anterior: Tiempo de servicio y 

· curso de capacitación si fuere el caso; 

El tiempo de servicio laborado por el docente, que éste acre
dite, con el lleno de las formalidades del caso, debe contabilizarse 
y de este hecho quedará constancia en la correspondiente resolu
ción. En ningún caso el docente perderá el tiempo de servicio 
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laborado. Pero su demora u. omisión en solicitar el ascenso sólo 
le afectará para la determinación de la fecha de efectos fiscales. 
Si la documentáción presentada por · un dócente no reúne los 
requisitos exigidos, se procederá a su devolución para que subsa
ne la omisión. Corregida la deficiencia observada, se empezará a 
contar al término. de sesenta (60) días calendario, como máximo, 
para la expedición de la resolución. de ascenso. · 

cuando por acumulación de requisitos un docente deba 
ascender .varios grados, la Junta Secciona! puede decidir dichos 
ascenso mediante un solo acto administratiyo''. 
Como puede observarse, los accionantes no desisten del . proceso 

sino que solicitan se le ponga fin. Pero obviamente la situación viene 
a ser idéntica. Solamente existen dos formas de terminación de un 
proceso: La normal y la anormal. Para esta última señal el Código 
de Procedimiento Civil tres modos: La transacción, el desistimiento 
y la perención (arts. 3.40 a 347). · 

En el Código Contencioso Administrativo solamente se hace refe
rencia al desistimiento en el artículo 235, para los procesos electorales 
(I.ey 96 de 1985, art'. 69). Pero no aparece expresamente prescrito en 
los demás procesos. · 

Tradicionalmente ba · sostenido esta Corporación que la acción 
pública de ·nulidad no .es desistible; y se cita con frecuencia, .a este 
respecto, la sentencia q.e noviembre 24 de 1970 de que fue ponente el 

.. Consejero Lucrecio Jaramillo Vélez. Según esta doctrina, él . désisti-
miento sería, pues, improcedente en este caso. · · 

Sin embargo, estima este Despacho · que carecería .. de propósito 
útil y sería contrario a lo~ principios generales que gobiernan el pro~ 
. cedimento al adelantar uná acción que ha de conducir a sentencia 
inhibitoria; por sustracción de materia objeto del pronunciamiento 
final, pues lo-único que· se puede perseguir en este· tipó de acciones 
es· la restauración del orden jurídico pretendidaniente trastornado, 
lo que· deja de tener actualidad si el acto desaparece antes· de dictarse 
la sentencia, coino es el caso. · ·· 

' ' 

. En mérito de lo expuesto, se da por terminado el proceso con
forme a la solicitud de folio 65 y por las razones allí · expuestas. 

Cópiese, notifíquese y archívese .el expediente . 

.Reynaldo Arciníegas Baedec'ker. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 
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NOTIFICACION. COSTO. 
Para que una parte esté obligada a pagar el costo de una 
notificac_ión esta diligencia debe ser causa de gastos, necesa
rios, reales y efectivos, pero ninguna erogación debe hacer la 

. parte interesada cuando la notificación se puede realizar sin 
costo económico. ETICA PROFESIONAL. SERVICIOS NO 
REMUNERABLES . . DILIGENCIAS JUDICIALES. COSTOS. 
RESTITUCION DE SOBRANTES. 

Consejo de· Estado.~ Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., siete de mayo de mil novecientos ochen-
ta y siete. · 

Consejero ponente: Doctor Antonio J.- de Irisarri Restrepo. 

Proyectó: Magistrado auxiliar: ·Doctor Ramiro Borja _Avila. 

Referencia: Expediente número 4822 ( 95). Actor: Clara Rugeles de Al-
bornoz y otros. Demandado: D:i.strito Especial de Bogotá. 

Procede la Sala a decidir el recurso de reposición interpuesto con
tra el auto que decidió el recurso de apelación formulado contra la 

. providencia que le puso fin al proceso por perención. 

Para -resolver, 

Se considera: 

Primero: El apoderado judicial del Distrito Especial de Bogotá 
impugnó (fls. 162 a 170, cuaderno 1) la providencia de esta Sala (fls .. 
157 a 161, cuaderno 1) mediante la cual se decidió en segunda instan
cia sobre la perención del proceso, la cual, decretada por el a quo la 
revocó esta Corporación. 

Segundo: El impugnante fundamentó el recurso de reposición en 
nueve (9) hojas, cuyo .contenido puede resumirse así:' Que el Secre
tario de la Sección Tercera del Tribunal afirmó que no se suministra
ron las expensas para la notificación de la corrección de la demanda: 

Que no comparte el criterio del Consejo de Estado en cuanto que 
esta corporación consideró atendible la razón de que el recibo de pago 
de la notificación se perdió durante los . hechos del 6 de noviembre 
de 1985, ocurridos en el Palacio de Justicia de Bogotá; ni acepta que la 
parte actora no tenía la obligación de pagar suma alguna para la 
notificación de la corrección de la demanda. Tampoco comparte con 
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la Sala la afirmación de que la carga de impulsión del proceso la 
tiene el demandante sólo cuando una norma legal se la impone expre-
samente. · . · , . . . 

Tercero: Durante el traslado de la reposición la parte actora no 
hizo manifestación ninguna. 

Cuarto: Para la Sala, es un hecho notorio que la oficina de la 
primera autoridad político-administrativa de Bogotá D. K, a quien se 
le debe notificar el auto que admitió la corrección de la demanda, 
queda en la Plaza de Bolívar de esta ciudad. El Tribunal Administra
tivo de Cundinamarcá queda a -tres cua:dras-y:_media de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, luego no resulta de recibo alegar que haya que 
pagarle al notificador del Tribunal. estipendio alguno, diferente al que 
le paga el Estado como remuneración ordinaria para que él camine 
ese corto recorrido para cumplir con la notificación ordenada por el · 
propio Tribunal, pues ese desplazamiento del empleado no· implica 
gasto ninguno. 

Para que una parte esté obligada a pagar el costo p.e una notifi
cación, esta diligen~ia debe ser causa de gastos necesarios, reales y · 
efectivos; pero ninguna erogación debe hacer la parte interesada 
cuando la notificación se pue_de _ realizar sin._ c91:¡to econórnico. 

· El deber que tienen los litigantes y los jueces de respetar la prohi
bición de autorizar o tolerar el cobro por servicios no remunerables, 
significa que los secretarios dé los despachos judiciales tampoco 
pueden "paralizar" las notificaciones· para cuyo cumplimiento no se 
necesita que el • interesado deposite· valor alguno; 

Si al interesado se le exige depositar el costo real de una diligencia 
cualquiera, debe informársele a cuánto asciende su obligación y, en 
el hipotético caso · de que lo consignado para ese efectó no se gaste 
íntegramente, el sobrante debe restituírsele en forma· oficiosa e in-
mediata. ------------- ---·· ---------- -------- ------- --·· · 

Las anteriores razones son suficientes .para que la Sala no acpeda 
-a reponer la revocatoria impugnada. 

En consecuencia se resuelve: · 

No se repone el auto _impugnado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja • constancia que la anterior providencia fue discutida · y 
aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 

Julio César :uribe Acosta, Presidente; Antonio J. de Irisarri Restrepo, Car-
los Eetancur Jarctnnillo, Jorge Valencia Arango. · 

Félix Art11,io Mora Villate, Secretario. 
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RECUSACION. JUEZ UNITARIO, O PLURAL (TITULAR O -
COMO CONJUEZ). 
Artículo 144 del Código de Procedimiento Civil. Requisitos en 
su formulación. Solicitud de pru~bas. · 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- S_ección 
Tercera.- ·Bogotá, D. E., siete de mayo de mil novecientos ochenta 
y siete. 

Consejero ponente: Doctor Antonio J. de lrisarri Restrepo. 

Referencia: Expediente número 2251 (24). Actor: Helena Cifuentes 
vda. de Rueda y qtros. Demandada: La Nación. (Ministerio de 
Defensa). 

Se procede a decidir el incidente a. que dio lugar la recusac1on 
propuesta por el señor apoderado de la Nación (Ministerio de De
fensa) contra, el se:6.or Consejero doctor Jorge Valencia Arango, toda 
vez que la tramitación incidental se halla concluida y no se observa 
nulidad alguna que pueda invalidarla. · 

I. La recusación: 

En escrito presentado en la Secretaría de la Sala el día 3 de febre
ro del año en curso, el apoderado de la parte d_emandada formuló 
recusación contra el señor Consejero doctor Jorge Valencia Arango, 
fundada en la novena de las causales de recusación contempladas por 
el artículo 142 del Código de Procedimiento Civil, aplicable a los pro
cesos contencioso administrativos por remisión · expresa del artículo 
161 del Código Contencioso Administrativo adoptado mediante el 
Decreto-ley número 1 de 1984. 

La recusación fue, formulada en los siguientes tér~os: 

"Mp,gistrado recusado 

"El Ministerio de Defensa Nacional ha presentado recusación con
tra el doctor Jorge Valencia Arango con el fi,n de que él se declare 
impedido para seguir conociendo de los negocios que está sustan~ 
ciando y que son demandas instauradas contra la Nación -Ministerio 
de Defensa Nacional-. Se le ha pedido expresamente al doctor Jorge 
Valencia Arango, que se separe del conocimiento de todo juicio que 
cursa en la Sección Tercera, contra este Ministerio. 
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"La causal alegada ante el doctor Jorge Valencia Aran:go, se le 
transcribió de los video-cassettes .del programa 'al banquillo con Mar
garita' de las noches del 26 de noviembre y 3 de diciembre de 1986, 
que, encaja en los requisitos señalados en el numeral 9'? del artículo 
142 del Código de Procedimiento. Civil, en sentir del Ministerio . 

. "Las Fuerzas Armadas y la justicia castrense, inculpadas graví
sima y públicamente por el ante dicho honorable Magistrado, consi
deran que les asiste toda la razón en haberlo recusado.· 

Así lo consideran. 

"Todos estos hechos nos dan base para presentarle al honorable 
Magistrado conductor de este proceso la siguiente: 

"Solicitud 

. "1 . QuEl antes de ordenar el conocimiento para ante la .Sala de la 
Sección, del proyecto de fallo en estas diligencias, se tramite el nom
bramiento de un conjuez, para que intervenga en reemplazo del hono
rable Magistrado recursado, doctor Jorge Valencia Arango. 

"2. Que así se halle probada la falla del servicio en cualquier 
proceso contra el Ministerio de Defensa Nacional, no se ponga en tela 
de juicio a las Fuerzas Armadas como institución. 

"Sus miembros, como individuos, como personas se equivocan 
'humanum est errare'. 

. "Que la institución no siga padeciendo el oprobio de que ha sido 
objeto". 

II. El informe dei Consejero recusado: 

En. cumplimiento del trámite previsto por el artículo 144 del 
Código de Procedimiento . Civil, -se ordenó poner-en conocimiento del 
Consejero doctor Valencia Arango el 'memorial contentivo de la recu
sación, quien en escrito que obra a folios 5 a 8 del cuaderno 1 bis 
expuso las razones por las cuales considera que, dé una parte, no existe 
la causal de recusación alegada y los argumentos por los que, en su 
sentir, no son ciertos los hechos que sirven de fundamento a la recu-

. sación propuesta. · 

Por su parte, el señor apoderado de la parte demandada, en escri
to visible a folios 9 a 14 del cuaderrio l bis, expresó que "con el ánimo 
exclusivo de recalcar sobre la ·causal invocada por el Ministerio, ar
tículo 142 .. del Código de Procedimiento Civil numeral 9'?, quiero insistir 
y enfatizar ein el sentido de que la causal que alegué en los diversos 
escritos de recusación fue exclusivamente la de enemistad, que mani
fiesta el honorable Consejero recusado, contra las Fuerzas Armadas y 
~u representante legal, el Ministro de Defensa Nacional, General Ra
fael Samudio Molina qµien es miembro activo, de las Fuerzas Arma-
da&'..'..,_Agrng.ó luego ___ consider.acione~ _varias, destinadas todas a-rebatir 
los puntos de vista .afirmados por el Consejero Valencia Arango en su 
informe de ¡2 de marzo del año en curso (fls. 5 a 8, cuaderno 1 bis) 
ya citadq. Al escrito en comentario, el señor apoderado· de la parte 
recusante acompañó fotocopias sin au~enticación alguna, de dos ofi-
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cios enviados al señor Consejero Valencia Arango por el señor Pro
curador Delegado para las Fuerza.s Militares, de fechas 14 de marzo 
de 1987 (fl. 15; cuaderno 1 bis) y 15 de diciembre de 1986 (fls. 16 y 
17 ibídem). 

III .. Actitud de la parte demandante: 

Mediante auto de fecha 25 de marzo próximo pasado, se dispuso 
dar traslado de.1 escrito contentivo de la recusación a la patt~. deman
dante, de. conformidad con el numeral 2~ del artículo 137. del Código 
de Procedimiento Civil. Durante el término del traslado la demandante 
guardó .silencio, quizás. porque ya antes, en escrito que obra al folio 4 · 
del cuaderno 1 bis había manifestado las razones que, a su entender, 
lo asisten para solicitaj: que rio se admita la recusación propuesta y 
que, en- consecuencia, se dé aplicación al artículo 148 del Código de 
Procedimiento Civil. 

IV. Consideraciones de la· Sala: 

D:i.spone ~el artículo 144. del Código de Procedimiento Civil que: 

"La· recusación se propondrá ante el juez del conocimiento· o 
el ·Magistrado ponente, con expresión de la causal · alegada y los 
hechos en que se funde. En · el mismo escrito se pedirán la~ 
pruebas que . se pretende hacer valer. · 

"Cuando el juez recusado acepte los hechos y la procedencia· 
de la causal, en la misma providencia se declarará separado del 

· proce!o y ordenará su envío a quien debe reemplazarlo. Pero si 
. no admite como ciertos los hechos alegados por. el recusante, o 
considera que no están comprendidos en ninguna de las causales 
de recusación, remitirá el expediente al superior, quien decidirá 

· el incidente previo el trámite señalado en el artículo 137 . 

. "La recusación de Magistrado Ó Conjuez se resolverá por la · 
Sala respectiva, <:On exclusión del recusado. Si este fuere . el po, 
nente, el Magistrado que le siga en turno sustanciará el incidente. 

"El recusado. deberá informar si· ion o no ci~rtós lbs hechos 
afirmados por el recusante. En• el ptimer caso; ·si · se tratare de 
una causa legal, la Sala lo declarará separado del conocimiento; 
en el segundo, el incidente se. resolverá mediante el trámite pre
visto en el artículo 137.. 

"Siempre que se declare, procedente la recusación de un Ma
gistrado, en el mismo auto se ordenará que sea sustituido por. 
quien deba reemplazarlo. · 

·· · ' : "En el incidente. de recusación el recusado no es parte y las 
providencias que en él se dicten no son · susceptibles de ningú:ri 
recurso" (las sublíneas no son del texto). · · 

:Un análisis. somero de la estructura del texto que se deja copiado, 
permite concluir que en el inciso . segundo está regulado el caso de 

143. Anales (ler. Sem) 
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recusación formulada contra el 'juez individual o unitario~ ,en tanto , 
que• los incisos tercero, cuarto y quinto· réglamentap, la ,recusación de1. · 
los Magistrados y Conjueces, integrantes :de los organismos jurisdic~ . 
cionales colegiados. Por su parte, los incisos primero y último. se 
aplican tapto en los eventos de recusacion formulada contra jueces . 
unitarios como en los casos que se . ender.ezan contra integrantes de 
organisrnos plurales o colegiados, tanto titu~ares como .conjueces. 

Examinado el inciso prirperb del artícµlo én. coméntari9, se \iene 
qµe exige para todo escrito de recusación, que se formule · ante er 
Juez. o M;agistrado ponente y que en él se e:xprese . no' sólo lá · causal 
en que se funda él recusante, sino -los-'hech0s ·en que 'se :apby~; 'así 
como· la petición de las pruebas que· se quieran hacer· valer, endete~
zadas -como· es obvió- a· demostrar los hechos constitutivos· de 'la> 
causal aducida. No hay ótra oportunidad, pues, 'den'tro de la cual el' 
proponente de una recusación pueda solicitar la práctica de las. prue:: 
bas tendientes a acreditar los fundamentos fácticos de la causal de 
recusación invocada. 

Ahora bien: La lectura detenida del escrito contentivo de la recu
sac~ón formulada contra el .. :::;eñor .Consejero. Val,enci1;1, Arango __ por el 
apoderado de la parte demandada en este proceso pone en' evidencia 
que el recusante no sQlio_itó Jas pruebas tendiente$; __ a_ J:i,preditar los 
hechos que invocó como fundamento de · la causal de· recusacióminvo
cada. las cuales, por lo demás, tampoco habrían· conducido, a una de
terminación diferente vista la· decisión adoptada por la Sala en esta 
m_isma fecha en el proceso número 3009 (Actor: Mariela Torres de 
Zambrano). Y como la facultad de. decretar pruebas de oficio, que el 
numeral 3? del artículo 137 del Código de Procedimiento Civil' confiere 
al juzgador'. ·no puede llegar hasta el extremo de suplir la inactividad 
probatoria de las partes, como di3 tiémpo atrás lo tiene reconocido 1a 
jurisprudencia de está ·Cm;-poración y lo reitera ahora; viénes~r en con
clusión que el recusante no · probó ·· 1os hechos constitutivos de la 
causal de -recusación alegada,:~p0r-l0-cual-la-Sala-'--tieLDecisión .· habrá de 
declarar no .probada la recusación propuesta en este negocio contra 

· el .señor . Consejero Jorge Valencia A.rango: · La Sála rio ·· aplicará el 
artículo 148 del Código de Procedimiento· Civil co.mo lé:i pide· él apo
derado de la actora pues la Nación no podría· sér ccirideriada ·a;, pagar 
una. multa a favor de sí mfsina. ' · · 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sala de Decisión, 
,.\ ', , .. 

Resuelve: 
· Declárase no probada la recusación propuesta por la Nación (Mi

nisterio de Defensa Nacional) contra el señor Consejero de Estado 
doctor Jorge Valencia Arang9. , 

Cópiese y notifíquese. 
· ,· Se deja · constancia que la .anterior providencia , fue -discutida y 

aprob,ada por la .. Sala de Decisión .de .la •Sección Tercer& en· sesión de 
la fecha. · · 

,Julio· César Uribe Aco'sta, Presidente; Antonio ·J. de Iri~arri Restrepo, Car-
los Betancur Jaramillo. · · ·· . · · . · . . , · ·.. . , , · 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 

,1' 



IMPEDIMENTO Y RECUSACION. 
_ 1? Razó11, de ser ( Jurisprudencia de la Corte_ Suprema de 
Justicia). 

, 2? Motivos (según MATTIROLO) y clasificación. Artículo· 142 
del Código de Procedimiento Civil aplicable al proceso admi
ni.strativo por expreso mandato del artículo 160 del Código 

· Contencioso Administrativo. · 
3? CAUSAL DE AFECTO, DE INTERES, DE ANIMADVER-
SION Y DE AMOR. . 
Factores objetivos y subjetivos. Juzgamiento: ¿DISCRECIO-

. NALIDAD EN LA PERSUACION ·DEL JUEZ? 1 

4? Cuando el JUEZ SE DECLARA IMPEDIDO por amistad o 
: . enemistad (lo que equivale a su propia confesión de no sentir- _ 

se, con el grado de imparcialidad que la función requiere) 
deberá respetarse esa manifestación, sin vacilaciones por el 
que decide el impedimento. 
5? El JUEZ DE LA RECUSACION; se mueve dentro de otros 
supuestOs. _E.n primer término, ya no es propio juez el que 

· confiere la causal de impedimento, sino otra persona diferente . 
que la alega porque infiere de la conducta del juez un ánimo 

. parcial, En segundo, el juzgador se encuentra ante la negativa 
· de éste, quien al hacerlo está afirmando que no lo condiciona 
el sentimiento alegado para actuar imparcialmente. AMISTAD 
Y ENEMISTAD: ¿Frente a qué se predican? IMPARCIALIDAD 
DEL JUEZ.· El debate recusatorio no puede ser simplemente 
emocional y ligero. INFORME DEL RECUSADO. Debe mirarse 
dotado de una pres?.f,néión de veracidad. RECUSACION _CON
TRA. UN MIEMBRO DE UN ORGANO JURISDICCIONAL 

. COLEGIA.DO. . 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E.-, ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y siete. · · 

Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jardmillo . 

. Referencia: Expediente número 3009. Indemnizaciones. Actor: Mariela 
Torres de Zambrano. 

·_ En escrito de· 21 de enero del presente año, el apoderad.o de la 
Nación -Minjsterio de Defensa- presenta recusación contra el señor 
Consejero· Valenci.a Arango, con base en la causal 9~ del artículo 142 
dél Código do Procedimiento Civil. 
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Dicho profesional. sqstenta su pedimento en las razones que se 
transcriben a continuación: "P.or cuanto el honorable Consejero Va
lencia Arango en los programas de televisión transmitidos por la Ca- · 
dena 1 en .el espacio 'Al banquillo con Margarita', lbs días 26 de no
viembre y .3 de diciembre de 1986, manifestó lo siguiente: 'Le ágradezco 
a las Fuerzas Militares que me hayan perdonado la vida en esa 
hecatombe' ". 

"Si usted va al archivo del Consejo de Estado, encuentra 40, 50, 
60, 70 expedientes, en donde -la Justicia. PertaZ Militar ha juzgado a 
unos militares por m'l!,erte, por desaparecimiento o por desapareci
miento por muerte, . • .. y siempre son absueltos por legítima. defensa, 
por. A · o · B razón, y nosotros como Consejeros de Estado: .. tenemos 

· que,Uegar a la conclusión de que fue. un. asesinato. La Justicia Penal 
Militar. es demasiado rápida, pero porque camina de prev~ricato en 
prev(l,rica,to" . .. 

•~-¿Son· prevaricadores? 

''-En grari parte sí, y ahí están los expedientes que ·10 pueden 
demostrar" ( el subrayado es nuestro). ' · 

•~Las .. anteriores .. manifestaciones constituyeneausal · d.e impedi
mento, que deoeh tenerse~ en clienta en .el momento de discutir en 
Sala el proyecto de sentencia". · . . . . . . .. .· . 

:fiara respaldar sus afirmaciones, .el rectlsarite 'pidió que se tuviera 
como prueba copia del video-cassette del rnertcionado prbgr&n;t!l, pa
sado por el Canal 1 de Inravisióh · 1os días 26 de noviembre y ·3 de 
diciembre del año pasado. · · 

Puesto en conocimiento del señor Consejel,"o Valencia Arango el 
escrito recusatorio, negó la· existencia de la causal. con los siguientes 
argumentos: ....... ·. . · 

"1 ... El . p:roceso de ia referencia contiene t!,Ila pretensión in• 
demnizatoria contra la Nación. 

"2. Se alega como causal dé recusación la 9, del artículo 142 
· del Código de Procedimiento Civil. 'Existir manifiesta . enemistad 
o amistad íntima, demostradas por hechos inequívocos, entre el 
juez y alguna de las partes, su repr_esentante o apoderado.'. 

· ''3. El recusante no dice expresamente si es por 'amistad' o 
por 'enemistad' pero lo cierto és que frente a la Nación rto es 
posible ni la 'amistad íntima', ni la 'enemistad manifiesta' ·y si 
fuera posible, el Juez Contendoso Administrativo, por la natura
leza de los negocios de que conoce quedaría impedido, en forma 
absoluta, frente a todos. I.os procesos. 

"Y tratándose de un colombiano, la enemistad frent~ a la 
República -no a la Nacíón- constituiría 'traición a la patria', 
figura contemplada en el Código Penal y me resisto a creer que 

. · .sea eso lo pretendido por' el recusante. 

"4. Las Fuerzas Armadas, son parte del Estado, pero no son 
ni la Nación· ni el Estado.. · 
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"5 .. Las Fuerzas Armadas no son parte en el proceso · de la 
referencia, pues no son sujeto de derecho, no tienen capacidad 
procesal. 

"6. Es bien conocido, a través de mis salvamentos de voto 
en materias relacionadas con los artículos 28, J.21 y 122 de la 
Constitución Política, mi · ascendrado patriotismo, mi veneración 
por las Fuerzas Armadas y mi reconocimiento de sus abnegados 
servicios y de su sacrificio _al servicio de la República. · 

"Mi intervención en el programa 'al banquillo con Margarita', 
escuchado en su integridad y no mañosamente, es una defensa d,e 
la profesionalidad de las Fuerzas Armadas, del respeto a la :rnisióh 
que les confía la Constitución y la elocuente manifestación de mi 
deseo porque ellas permanezcan puras. · 

. "7. Sólo podrán sentirse incómodos con mis palabras, aque
llos militares que se creen 'dioses' o aquellos que se saben 'impu
ros' a quienes considero manifiestamente minoritarios dentro del 
estamento militar y que no puedo creer que sea su personería la 
que se alegue por el recusante, pero que de todas maneras-· no 
seria la de la Nación". 

Así mismo afirma que "no son ciertos los hechos" y explica: 

"Como se ve, los hechos 'mencionados', no afirmados; no 
son ciertos y, por lo demás, nótese que en este proceso ni se 
juzga a las Fuerzas Armadas, ni. a la Justicia Penal Milita.r ni la 
actuación castrense en el Palacio de Justicia. 

"La N·ación no puede repudiar sus propios jueces como tam-
poco puede repudiar la parte de su propio árbitro. . · 

1 

"Y mucho menos cuando se trata de los Consejeros de Es
tado a quienes desigria la· Nación para que vigilen· a sus gober
nantes, a su Estado personero, y controle sus actos y defienda a 
sus integrantes frente al poderío y arbitrariedad de sus gober
nantes. No son pocas las veces que la Nación sufre con las actua
ciones de sus gobernantes. 

"Pero, así y todo, es obvio que el subtratum del Estado es la 
Nación y qite la Nación no ofrece esas fugacidades. Por eso ella 
que es la definitiva beneficiaria de las rectorías provechosas, es 
también la. que responde en defi,nitiva por los actos y hechos per0 

judiciales. En el .vaivén de las cosas humanas, y dentro _de ·la 
relatividad de los términos, la Nación es la única persona que 
sobrevive: La Nación perdura. Mientras que el Estado es un ins
trumento, la Nación es el sujeto a quien ese instrumento debe 
servir, que se aprovecha de él, y que no puede recibir con bene
ficio de inventario el resultado· de sus· acciones. No son pocas 
las ocasiones en que la Nación padece bajo el Estado" (Sentencia 

. de noviembre diecisiete de mil novecientos sesenta y siete. Con
sejero ponente doctor Gabriel Rojas Arbeláez. Actores: Alfonso 
Salazar y otros). 

"Es un despropósito la. recusación planteada y así lo consi
dero hasta el punto de que, amenazado de muerte, seguiré bajo la 
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protección de las FÚerzas Armadas sin pensar, un solo momento, · 
que me protegen · mis enemigos, sino los fieles y abnegados servi
dores de la República, de sus instituciones y. de todos los habi
tantes del territorio nacional". 

Po:r su lado, ei' señor apoderado del Ministerio de Defensa glosa 
las afirmaciones· del Consejero porque estima que éste ignoró la exis- · 
tencia de los artículos 149 y .150 del Decreto 01, en los qtie se da a 
entender que la Nación estará representada por el Ministro del ramo; 

. porque considera que el recusado se identifica "con alguna famosa 
circular de un grupo conocido, en la cual se-aclaró que no pedían su 
desaparecimiento sino la depuración de las Fuerzas Armadas", porque 
la causal alegada es la enemistad manifiesta contra el representante 
legal de la Nación en el caso sub júdice, o sea el señor Ministro de 
Defensa General .samudio Malina; porque: "Afirmá que .no son ciertos 
los hechos, porque la Nación no puede repudiar a sus propios jueces, 
como tampoco puede repudiar la parte a su propio árbitro; y por 
cuanto una cosa es el Estado y otra la N~ción. Lo 1:1,nterior es suficiente 
para demostrar el temperamento que le impide ser imparcial al Con
sejero. Claro que las partes pueden repudiar a sus árbitros, para eso 
están las causales de recusación cuando sus árbitros salen de su 
i11vestid,11;ra y se parcializan a fm.ror _o en contra de una de las partes, 
por eso esta recusación, · no tiene otro sigrµ.ficado que pedir que los 
actos de los miembros de las Fuerzas Armadas sean juzgados impar
cialmente, pero no por una persona que dice ser árbitro y no lo puede 
$er por carecer de capacidad mental para ser imparcial, posiblemente 
porque sus instintos priman sobre su razón"; y porque, finalmente, 
"la·· enemistad mánifiesta del Consejero recusado. en este caso es de 
muchísima mayor importancia que cuando se dio el lujo en dicho· 
programa de decir que la · Justicia Penal Militar, colegas a quienes 
tamb.ién se les debe :r:espeto, ca;mina de prevaricato en prevaricato y 
resulta qtie en el actual proceso se revisa también: actuaciones de 
dicha-justicia, lo que significa- que-ya-existe~urr-criterio·cte tal Conse
jero que indudablemente influirá en su raciocinio al fallar". 

Los impedimentos y la recusación. 

Para resolver, se considera: 

Ha sido pensamiento reiterado de esta Corporación que el funda
mento y la razón de ser de los impedimentos y recusaciones que esta
blece la ley, tal como lo sostiene así mismo la Corte. Supre;ma, radican, 
precisamente, en asegurar la independencia e ímparcialidad del juez, 
magistrado o agente del Ministerio Público desde el punto · de vista 
moral en relación con el proceso de que va a. conocer, y a estas finali
dades en definitiva convergen todos los impedimentos detallados en 
el Código de Procedimiento Civil. 

El impedimento o recusaciórl ....:_recalca la jurisprudencia- aleja 
toda duda o sospecha que pueda-recaer sobre la- conducta de los fun. 
cionarios qué intervienen en la administración de justicia Y evitan que · 
un posible interés o una vinculación de estos con las partes dé · cabida 
a la simple posibilidad de que la justicia esa interferida por un conato 
de parcialidad. · 
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Los motivos de impedimento y recusación, según Mattirolo, pue
den clasificarse en cuatro grupos, a saber: Afecto, interés, animad
versión y amor propio del juez. 

Esta clasificación, como tuvo oportunidad de decirlo esta misma 
Sala, ha sido aceptada tanto por la Corte como por los profesores 
Antonio J. Pardo y Hernando Morales y sirve de pauta para estudiar 
.los distintos motivos enunciados en el artículo 142 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable al proceso ·administrativo por expreso 
mandato del artículo 160 del Código Contencioso. Administrativo. 

Vista la enumeración hecha en el mencionado artículo 142,. se 
infiere que pertenecen a la causal de afecto los motivos contemplados 
en los numerales 3, 4, 5, 9, 11 y 13; a la de interés, los de los nume
rales 1, 10, 12 y 14; como causales de animadversión se aceptan las 
comprendidas en los numerales 6, 7, 8 y 9; y la de amor propio del 
juez se compendia en el numeral 2. 

Pero fuera de· este análisis, en el que coinciden, en su esencia, los 
procesalistas y la doctrina, ese artículo 142 muestra que las distintas 
causales están organizadas en torno a dos . clases de factores, así: 
Objetivos, en todo los motivos enunciados en el antecitado artículo, 
con excepción· de los señalados en los numerales 1 y 9 que son de 
carácter eminentemente subjetivo. Mientras en l_os primeros el impe-. 
dimento surge, sin discusión alguna, de la prueba de los supuestos 
de hecho normativos (el parentesco, la existencia del pleito pendientei; 
de la denuncia penal, del hecho · de ser acreedor o deudor, heredero o 
legatario etc. etc.). o sea, que dada la prueba de las circunstancias con
templadas por la ley, no cabe otra solución para el juez que conoce 
del impedimento o la recusación que aceptar aquél o ésta; o, en otras 
palabras, el que juzga el impedimento no tendrá en principio discre
cionalidad para declarlo o no. En cambio, en los segundos, el juez que 
conoce de la recusiwión puede aceptarla o no, porque las pruebas, al 
referirse a un estado anímico como · 10 es la amistad íntima. o la ene
mistad, le deben dejar cierto margen de dJscrecionalidad en su persua
ción, ya que le imponen no sólo una díficil labor valorativa de contenido 
subjetivo que toca con el fuero interno del recusado, sino una inter
pretacjón previa de lo que es la amistad_ y la enemistad en grado tal 
que pueda p~rturbar el equilibrio emocional del juez (recusado). Aquí 
cabe hablar de la interpretación de una noción jurídica vaga o difusa, 
de aquellas que carecen de definición legal. 

Por esas razones también frente a las dos causales citadas (inte
rés directo o indirecto y amistad o enemistad) cabe hacer una preci
sión, ya que una es la conducta a seguir por el juez que conoce del 
impedimento y otra la que debe cumplir cuando decida la recusación 
por los· mismos motivos. · 

Para la S"ala cuando el juez se declara impedido por amistad o 
1 enemistad (lo que equivale a su propia confesión de no sentirse con 
el grado de imparcialidad que la función requiere), déberá respetarse 
esta manifestación, sin vacilaciones por el que decide el impedimento. 
Lo contrario sería invadir el fuero íntimo de quien no se considera 
con la idoneidad psíquica para juzgar el caso e imponerle la obligación 
de fallar contra su propio querer. 
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En cambio, el juez de la recusación se ·mueve dentro de otros su- · 
puestos. En primer término, ya no es el propio juez el que confiesa la 
causal de impedimento, sino otra persona diferente que la alega por
que infiere de la conducta del juez un ánimo parcial. En segundo, el 
Juzgador se encuentra ante la negativa de éste, • quien al hacerlo está 
afirmai1do que no lo condiciona el sentimiento. alegado para. actuar 
imparcialmente. . . 

Obsérvese que en los citados eventos de recusación la negativa del 
funcionario cuestionado tiene por fuerza que producirse; porque de 
lo contrario, su aGeptac_ión _se le impone_ al juez del conocimiento, en 
forma similar a la que se. da cuando se declara impedido; hasta· el 
punto de que ni siquiera se abre el incidente. a pruebas (art. 144 del 
Código de Procedimiento Civil, inciso 2~). 

·como se · anota, en el fondo le toca dirimir al juez el confl.ictó 
planteado por quien, infiriendo de la conducta del recusado un ánimo 
parcial, lo quiere separado del proceso, contra el recusado que afirma 
no estar subjetiva . o psicológicamente impedido para juzgar. 

Forzando los términos y retomando el análisis global del artículo 
142 puede. decirse, en la terminología pr9pii:i,_ ge Jqs i3,cto¡;¡ __ a_qini_nistra

. tivds, que la decisioii def juez -· en los eventos contemplados !3n los 
numerales 1 y 9 cae en su potestad discrecional y los restantes en su 
poder reglado. 
' 

El problema concreto. 

¿Qué sucedió en el caso sub júdice? 

El señor apoderado .de la Nación -Ministerío de Defens&- recusó 
al señor Consejero Valencia · Arango con base en la causal 9'.' · del 
artículo 142 del Código de Proqedimien.to Ci:vil Y. co:n._c:reta:merite por 
las. manif estacíoñes-que 1iícíera en el. programa "al banquillo con Mar~ 

· garita'' los días 6 de noviembre y 3 de diciembre del año pasado y 
que son de siguiente tenor: · 

"1. Le agradezco a las Fuerzas Militares que me hayan per
donado la vida en esa hecatombe". 

" 
"2. Si usted va al archivo del Consejo de Estado, encuentra 

40, 50, · 6Q, 70 expedientes, en donde la Justicia Penal Militar ha 
juzgado a unos militares por muerte, .por desaparecimiento o por 
desaparecimiento por muerte. . . y siempre son absueltos por le
gítima defensa, por A o B razón, y nosotros como Consejeros dl:3 
Estado. . . tenemos que llegar a la conclusión de que fue un 
asesinato. La justicia Penal Militar es demasiado r~pida, pero 
,porque camina de prevaricato en preva:ricato". 

El mismo apoderado en ese escrito se .limita a pedir que se . le 
de9lare separado del conocimiento pOr estar impedido. y alega la 
causal 9'.' sin distinción alguna de los dos elementos que comprende~ 
y como remate agrega: · · .! •. ~ 
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"Las . anteriores manifestaciones constituyen causal de impedi
mento, que deben tenerse en cuenta en el momento de discutir en Sala 
el proyecto de sentencia". 

Se transcriben y destacan estos aspectos porque son los únicos 
que delimitan el alcance del incidente. Se hace esta precisión porque 
el alegato posterior presentado por el recusante no tiene esta. virtua
lidad. Baste pensar que es el . escrito inicial el que se pone en cono
cimiento del recus1;tdo, para trabar así la relación incidental con la 
respuesta o informe de este último. 

En el presente caso el señor apoderado del Ministerio en su alega
_ción . posterior presentó puntos no incluidos en su escrito de recusa-

. ción, como el de hablar . ya de enemistad · manifiesta del señor Conse
jero con las Fuerzas Armad~s y éontra la persona del señor General , 
Samudio Malina, representante legal de la Nación en este campo. 
Obsérvese que el primer extremo no está explícito en aquella y el se
gundo no se menciona o da a entender en forma alguna. 

Hechas las advertencias que preceden, el incidente queda plan
teado como enemistad con las. Fuerzas Armadas y no con persona 
alguna en· particular. Se infiere esto de· la interpretación del escrito 

1 de recusación, porque en éste ni siquiera se precisa cuál es el extremo 
alegado en la causal citada. 

La amistad y la enemistad se predican, en la generalidad de los 
· casos, de las personas naturales, como estados anímicos que son. 
Porque si se pregonan de los entes públicos, caso del Estado; la ene
mistad sólo sería concebible, en principio, en las agrupaciones sub
versivas y eso como producto de una concepción ideológica- contraria 
al sistema establecido que pretenden cambiar a toda costa. Más que 
enemistad, entonces, en tales organizaciones se daría el abierto desco
nocimiento de uná legalidad que no quieren aplicarle. 

Imputarle al señor Consejero Valencia Arango ese carácter 
( existe insinuación velada eri el alegato del señor apoderado del 
Ministerio), fuera de ser un despropósito, tampoco tendría respaldo 
probatorio alguno. Porque no se diga que la prueba está en el video
cassette y concretamente en los párrafos que sé transcriben en el 
memorial de recusación. · · 

Estos merecen análisis separados, dados el tenor y el alcance de. 
los mismos. Así se observa: 

. En el primero de ellos, como se transcribió atrás, expresa el se
ñor Consejero Valencia: "Le agradezco a las Fuerzas Militares que 
me hayan perdonado la vida en esa hecatombe" (se refiere a la toma 
del Palacio de Justicia. se aclara): · 

Pa-ra entender esta frase en su prístino o real sentido hay qué 
haber vivido la tragedia de los días 6 y 7 de noviembre de 1985 y el -' 
fuerte impacto emocional sufrido por las personas que durante mu- · 
chas horas permanecieron en el interior del Palacio, inermes, en espera 
de la autoridad que los socorriera y que no llegó, según la opinión de 
muchos de los que estaban en el tercer piso de la edificación. 



2266 FUNCION JURISDICCIONAL 

De manera que a esa frase no hay. que darle connotaciones de 
odio o enemistad. Ella no refleja otra cosa que la apgu:stia vivida y 
cierto grado de frustración. Recuérdese que · .. el señor Consejero Va
lencia permaneció en su interior por cerca de doce horas y saUó de 
sti oficina cuando el incendio, a la puérta de ella, lo hizo huir. 

El segundo párrafo no permite las mismas reflexiones porque allí 
se formula un cargo de prevaricato contra la justicia penal militar en 
los siguientes términos: "La justicia penal militar ¡es demasiado rápi-
da pero porque camina de prevaricato en prevar~cato". . 

Obsérvese que allí el recusado no .habla. cleLMinisterio. de Defensa 
(organismo de la Rama Ejecutiva) sino de la jurisdicción penal militar. 
Es tan obvia esta distinción que sobra explicar qué es lo uno y qué 
es lo otro. El hecho de que esa justicia se administre por personal 
militar no varía el enfoque. Su carácter jurisdiccional es de raigam
bre constitucional. Y en la separación, bien entendida, entre ese mi
. nisterio y la jurisdicción militar, radicada la garantía de su impar
cialidad. La Sala reconoce que existen autores como Véscovi que 
cuestionan su carácter jurisdiccional, aunque su "procedimiento se 
rija por normas similares al penal común porque carece del elemento 
estructural de imparcialidad. que. toda la doctrina considera indis
PE1_f!§a.ble _para entend~r _que exista un 'juez~y: una 'jurisdicción'" 
(Teoría General. del Proceso. Temis 1984, pág. 124). 

La crítica es sensata, pero en Colombia· no cabe duda de que los 
organismos propios de la jurisdicción penal militar no administran 
sino que juzgan y que sus actos definitorios no son administrativos 
sino ssi:ltencias. De no tener este último carácter, sus decisiones ten
drían el control jurisdiccional propio de los actos administrativos ante 
esta jurisdicción contencioso administrativa. · 

Aquí cabe anotar que el organismo .más interesado en· que esa 
separación s3a tajante, operante y reconocida, para su propio pres
tigio, debe ser el mismo Ministeriode-Defensa-,porque sólo así podrá 
reclamar con justeza que la justicia que imparte esa jurisdicción es 
imparcial 'y ajena a compromisos de cuerpo, disciplina o jerarquía. 
De allí que no se le hace ningún bien a: esa jurisdicción asimilándola 
con el Ministerio de Defensa, como parece darlo 3¡ 'entender el señor 
a:poderado de la Nación. 

La recusación y su prueba. 

Retomando el hilo del análisis del caso concreto, se observa: • 
La Sala. de decisión está convencida que eh el párrafo transcrito 

atrás no existe ánimo "injuriandi" y mucho menos nocendi; bien 
pueden corresponder sus palabras a una actitutj. crítica o de censura. 
No se ve porqué a. estas deba dárseles el mismo sentido que el señor 
apoderado de la Nación -Ministerio de pefensa....:... le da a "la famosa 
circulár de un grupo conocido, en la cual se aclaró que no pedían un 
desaparecimiento sino la depuración de las Fuerzas Armadas". 

··Ese-sí-es -un-cargo-enteramente-gratuito;- huérfano ·cte ·toda prueba 
y falto de respeto. · . . · · 

Así mismo pueden interpretarse sus palabras, en el peor de los 
casos, como meras expresiones "pour épater les bourgeois" .. 
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d En cuanto a la intención no dolosa del recusado el cqnvencimiento 
es pleno, como lo es el de la absoluta imparcialidad de éste en su 
ejercicio judicial, que es definitivamente lo que cuenta e importa. 

Ahora bien. La prueba única de la enemistad es el cassette. Por 10· 
tanto, él debe tomarse como una unidad indivisible, porque no sería 
equitativo que sirviera sólo para probar las expresiones que el señor 
apoderado considera como demostrativas del sentimiento aludido y 
no sirvieran para evidenciar un sentimiento contrario. Así, se observa 
como en uno de sus apartes el recusado expresa: 

"Si hay alguien que quiere a ias Fuerzas Armadas, las respete y 
admire y las considere como un· bastión insustituible de nuestra de
mocracia, soy yo". 

"Yo las quiero puras. Y por eso lucho para que sean puras; para 
que tengan el valor de purificarse, exponiendo ante la. faz pública, 
investigando y sancionando a aquellos miembros que fallan a su 
deber o que ingresen a la guerra sucia". 

Expresiones estas que están en un todo de acuerdo con las que 
aparecen en su informe, en especial cuando escribe: 

".6. Es bien conocida, a través de mis salvamentos de voto en 
materias relacionadas con los artículos 28, 121 y 122 de la Constitu
ción Política, mi ascendrado patriotismo, mi veneración por las 
Fuerzas Armadas y mi reconocimiento de sus abnegados servicios y 
de su sacrificio al servicio de la· República". 

"Mi intervención en el programa 'al banquillo con Margarita', 
escuchando en su integridad y no mañosamente, es una defensa de 
la profesionalidad de las Fuerzas Armadas, del respeto a la misión que 
les confía la Constitución y la elocuente manifestación de mi deseo 
porque ellas permanezcan puras". 

La interpretación racional de la aludida prueba · no permite -se 
repite- su escisión, para aceptar como veraces las frases valoradas 
como ofensivas y no estimables las demás. 

Refuerza lo así dicho el hecho de que el mismo recusado haya. 
solicitado, no sólo antes sino con posterioridad al programa televisivo, 
ante las amenazas contra su . vida y familia, protección a las mismas 
Fuerzas Armadas. No sería comprensible, a menos que el doctor· Va
lencia tuviera vocación de mártir, que se la hubiera pedido precisa-

. mente a. sus enemigos. 

La imparcialidad del juez. 
J La justicia vale en tanto sea· imparcial. Es una afirmación obvia 

y sólo así es garantía para )os asociados. Y en la defensa de esa 
garantía: deben intervenir propios y extraños. 

Cuando se le imputa a un juez que no es imparcial se le hace un 
cargo de excepcional gravedad, que toca no sólo con su dignidad de . 
fallador, sino con la credibilidad misma que se le debe a la justicia. 

Por eso, el debate recusa.torio no puede ser simplemente emo
cional y ligero; y por eso r,nismo el recusado tiene derecho a defen
derse. Su defensa merece especial consideración y ella se concreta o 
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radica fundamentalmente en el informe que rinde al iniciarse el incl:, 
dente, el que debe mirarse dotado de una presunción de veracidad. 
No podría pensarse en otro enfoque; Si la mala fe de las personas en 
general no se presume, según sabio principio legal, no tendría sentido 
partir de tal supuesto en la evaluación del informe _de un recusaq.o. 
Las garantías individuales juegan por igual y no faltaría más que los 
jueces no las tuvieran. 

Se hace la afirmación precedente porque la única prueba solicitada 
tampoco alcanzó a destruir esa presunción; como tampoco permite 
echar una sombra de duda sobre el recto criterio para administrar 
justicia que ejerce y ha venido ejerciendo el señor Consejero recusado. 
. . ' 

El manejo de la recusación formulada contra un miembro de. un 
órgano colegiado jurisdiccional ( caso de esta Sala) merece así mismo 
especiales tino y cuidado, porque puede implicar o llevar implícito un 
cargo injusto contra el resto de miembros de la misma. La justicia 
colegiada, dada su composición plural, está más libre de . sospechas de 
parcialidad que la unipersonal. Baste pensar que aquella ~s · el pro
_ducto del acuerdo de los "pares", logrado a través del estt1dio sepa
rado del expediente y del proyecto de decisión que · se debe tomar. De 

. allí que frente a los impedimentos, fo que se diga de unq práctica
mente se podría sostener de todoª. Peto alª' inversa, los devíos de uno, 
de · presentarse, fácilménte serían controlables por los demás, con lo. 
que gana evidentemente la justicia. 

La crítica constructiva y· sus alcances. 

Podría ser muestra este expediente de lo que viene sucediendo 
en el país. El derecho a la crítica se ha perdido o se . ejerce mal y 
muy pocos tienen entereza de auto-criticarse. Pero el ejecutivo se ha 
llevado la palma de la susceptibilidad. Nadie puede cuestionar sus 
acciones porque de inmediato, olímpicamente, afirma el funcionario 
objeto de _la crítica, _q11~ e_::; u,n _ _m.pptaje _dg .la subversión, . de los ene
migos del sistema: Y esta falacia ha hecho carrera y se ha ido con-

. virtiendo sutilmente en una . forma de presiór;t para silenciar a los 
descontentos. 

Y ocurren tragedias por desidia, por malos manejos o por falta 
de_ previsión y casi nadie se atreve a cuestionar a los responsables 
para no quedar automáticamente matriculado en los . cuadros de la 
subversión y como enemigo jurado del establecimiento. 

Tampoco existe la autocrítica, como es obvio. Y se va formando 
en el país la conciencia de los intocables. El ejecutivo soberano que 
no se equivoca y que vuelve a acuñar la vieja frase del absolutismo: 
"The King can do not wrong". · 

En cambio, las otras ramas del poder sí pueden ser blanco de 
críticas y denuestos, ordinariamente gratuitos o injustos. Así se oye 
decir que la justicia es mala, cobarde y corrompida; que las Cámaras 
legislativas están llenas de pillos y de deshonestos, etc. etc. Peto el 
que asHnjuria·es:un patriota, un·demócrata•integral que sólo desea la 
salud de la patria y la de todos los colombianos. 

No, esta Sala tiene el convencimiento de que debe rescatarse y · 
defenderse el poder crítico de los colombianos frente a todos. Debe 
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;el país aceptar. sih rubores que la justicia, él ejecutivo, . el ·legislador, 
las fuerzas armadas, sus instituciones todas, deben ser mejores, más 
actuantes, más justas. Sólo así puede salir adelante. Con _ ooultar o 
callar las deficiencias de hoy sólo se favorece a -aquellos que quieren 
su,l;)vertir el ,orde:p. . 

Pero, una cosa es esto y otra que la crítica ~ea injuriosa o injusta. 
Esta es la otra cara de la moneda. Porque esto no puede aceptarse y 
nadie, . sin excepción, se puede .arrogar en Colombia al derecho a 
_hacerla así; porque las personas, públicas o. privadas, .y l~s institucio
nes en general merecen todo el respeto y en ese respeto está la base 
de la convivencia civilizada. 

Esta misma Sala, con la firma de todos sus miembros, ha hecho 
críticas seve;ras a funcionarios por ciertas y determinadas conductas 
puestas en evidencia dentro de algunos procesos; críticas construc
tivas que también han cobijado a miembros de las Fuerzas Militares. 
Pero no ha hecho enjuiciamiento alguno a la institución militar co~o 

_ tal, porque ésta le ha merecido siempre respeto. En más de una 
ocasión ha hecho las salvedades que la equidad impone y ha destacado 
el flaco servicio que ciertos malos servidores suyos le han prestado con 
ese mal comportamiento. 

Fuera de lo anterior, la Sala no ha olvidado que los jueces no 
_ pueden proveer por vía de disposición general o _reglamentaria, como 
sabiamente lo manda el- artículo 17 del Código Civil. _ 

Finalmente, la Sl;l.la anota sobre el respeto debido a los demás 
que se ha ido perdiendo paulatinamente en Colombia: 

El colombiano injuria o calumnia con una pasmpsa facilidad. Ese 
hábito es ya deporte nacional. Pero_ es -tiempo de rectificaciones, por
que el caos y la desconfianza que tal estado de cosas produce no le 
conv.iene a ningún régimen jurídico que se- tilde de serio. 

En lo que toca con la Rama Jurisdiccional así mi_smo cabe la 
crítica. 

No puede olvidarse que el juez debe ser sobrio, de obrar callado 
y sin alardes y humilde porque, paradojalmente, ejerce un inmenso 
poder. · 

Por eso mismo no le quedan bien a la justicia los vehementes 
deseos de figuración de algunos de sus jueces o sus muestras de me
galomanía (inocentes de por sí), porque fuera de· que deslucen· su 
accionar, se prestan, como también pudo suceder en el caso concreto, 
a erróneas interpretaciones por parte de. aquellos que se sienten alu
didos y afectados con las mismas. · 

Por lo_ expuesto, la Sala de Decisión, 

Resuelve: 

No ·se acepta la recusación propuesta por la Nación -Ministerio 
de Defensa Nacional- contra el señor Consejero· Jorge Valencia 
Arango. 
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En firme . esta providencia, continúese con el estudio del proyecto 
de · sentencia, elaborado, por el suscrito ponente. · 

Cópiese y nótifíquese. 

Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada 
el día 7 de mayo de 1987. 

Julio César Uribe · Acosta, Presidenté Sala; Carlos B_etancúr Jaramillo, 
Antonio J. de. Iris'arri Restrepo·: 

Félix Arturo Mora Villate, • Secretario. 

. . ··--- ·--• ·-·------ --~----•-



PRUEBAS. SOLICITUD. 
· No es de recibo solicitar pruebas cuando la oportunidad ya 

está precluida. ETICA l'ROFESIONAL DE ABOGADO. COM
PORTAMIENTOS UNILATERALES DE . DESLEALTAD. Doc
trina de "Carlos Lega". 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., veinticinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Referencia: Número 3940. Actor: Luz Melida Ricaurte de Pico. 

En memorial visible a folio 75 del cuaderno número 1 el apode
rado de la parte actora solicita que se ordene el traslado de pruebas 
que allí se enlistan, que obran dentro del proceso instaurado por 
Aurora Sabogal de Soto y /o, . radicado bajo el número 4205 de esta 
Corporación. 

Para resolver, 
S ~ considera:, 

l'! El mencionado apoderado, en memorial que aparece a folio 60 
del cuaderno número 1, solicitó al despacho que se corriera traslado 
para alegar. Así se hizo en · providencia de 18 de noviembre de 1986 
(fl. 61, cuaderno N'! 1), lo que expl,ica que tanto .el mandatario judicial 
del demandante, ·como el apoderado de Coldepórtes lo hubieran hecho 
en escritos que obran a partir .del folio 62 del mismo cuaderno. 

/Por auto de en~ro 21 de rnB7 se dispuso correr traslado a la 
Fiscalía y ésta rindió su concepto número 063 que obra a folios .168 y 
siguientes ·. del cuaderno citado. , · 

2'! Precluida la oportunidad ,procesal anterior, se solicita ahora 
por · el apoderado de la parte actora que se ordene el traslado de 
algunas pruebas del citado proceso. Es inusitado, por decir lo menos, 
que. quien tiene el control y manejo directo del proceso, ignore que· los 
antecedentes administrativos a que se refiere en el numeral H, fueron 
enviados por Coldeportes, atendiendo su pedimento, y .obran a folios 
31 y siguientes del cuaderno número 1, y 30 a 40 del cuaq.erno número 
3; que el expediente penal que enlista bajo el numeral 2'! fue traído por 
el mismo peticionario el l'! de octubre de 1986 y obra a folios 95 y 
siguientes del cuaderno número 1; que· la prueba relacionada en el 
punto 3'! puede verse a folios 39 y siguientes del cuaderno número 3; 
que la relacionada en el punto 4'! aparece a · folios 31 y. siguientes del 
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cuaderno número 2, y la del numeral · 5'! se decretó en eí cuaderno 4 
de pruebas comunes y corresponde al anexo número l. 

La solicitud de testimonios se rechazará, pues es extemporánea- y 
carece de todos -los requisitos del artículo 219 del Código de Proce
dimiento Civil. 

3'! La ocasión se muestra propicia para destacar, a manera de 
pedagogía jurídica y judicial, que no es de recibo solicitar · pruebas 
cuando la oportunidad ya está precluida y, mucho menos, cuando las 
partes ya _han_ alegado dentro .del. proceso con .apoyo, en los elementos 
de conviccióri quE:J, allí encontraron. Aceptar la tesis· contraria. sería 
violar el principio de -la lealtad procesal y· o.ar entrada a conductas 
indebidas que le están vedadas al científico del derecho. Es de lamen
tar que estas pequeñas cosas quiten tiempo precioso para su esclare
cimie:r;:ito, sirr,iplemente porque _quien. pide justicia no tiene. la cabal 

, cbmp:rensión del camino, recorrido en el proceso. El abogado litigante 
tiene el deber jurídico de estar ·a1 tanto de la forma como ha actuado 
dentro del -expediente y de la manera como se han combinado en serie, 
los distintos supuestos procesales: Por eso se llama la atención a-quien 
no ha ajust13,do su condupta a tales parámE:Jtros. 

Carlos Lega al estu"diar este género de comportamientos profe
sionales, enseña: 

"Pueden constituir comportamientos unilaterales de desleals 
- • tad, ·por ejemplo,· la- falsa indicación ·de la residencia de una'. parte 
·· · al objeto de impedir -a la parte contraria .oponer la. excepción de 

incompetencia por razón del territorio;· la falta de comunicación 
a tiempo de las conclusiones; la presentación a últi:i;na hora de un 
nuevo documento no comunicado al adversario;· tefetir artificio
samente una información' falsa relativa a una decisión del juez 

, para impeciir __ s-y, _ in:1p___11@~lQ,ión; . nQ~ _:rp,ªpJElpei: Jª_pi:i.l:;1,br1:1, ,ciada en 
orden al desarrollo. de una determinada actividad procesal; la 

. · inexacta y caprichosa exposición' de los hechos que sirven de base 
·. a :1a controversia; la alteración de un documento. presentado en 

la c¡msa; .el intento de sobornar a testigos, étc... - . 

· "También las excepciones meramente dilatorias, la interpo
sición de actos de apelación con fines de aplazamiento y el inicio 

· ·de-causas absolutamente desprovistas de fundamento constituyen. 
violaciones de los deberes de lealtad y probidad· procesal ,y así 
mi&mo_ 1~ presentación de dpcumentps falsos de mala ~e. 

"A veces ha ocurrido que el juez, frente a córripo:rtamiéntm:i" 
desleales _realizados por el abogado, ha deplorado tales actitudes 
en lá- sentencia que cierra el proceso. Sin duda, tal maniféstacióri; 
pór · el lugar en que se contiene, por- 1~ publicidad' que se átribuye 
· a_ fa :·sentencia y por la autoridad de que emana, constituye ü:b.á 
sanción moral notória, que viene a asumir carácter disciplinario" 

'_,,, .. (Deontología-de -la,·Profesión ·de··Abogadó:··Editórial·Civitas· s: A,; 
segunda- edición págs; 159 y SS.). . . . . 

, ,Por .lo expuesto el' Consejo de Estado, Sala de lo CoJ1tencioso _ · 
4wnt:nistxa~~vo,: ;S!:lccJón Tercera,. Sala Unitaria, 
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Se deniega la solicitud hecha por el apoderado de. la parte de
mandante, por las razones ya anotadas. 

Cópiese y notifíquese. 

Julio César Uribe Acosta. · 

Arturo . M_ora Villate, Secretario. 

143. Ana.les (ler. Sem) 



CADUCIDAD. FALTA DE CLARIDAD EN EL MOMENTO DE 
DECIDIR SOBRE LA ADMISION DE LA DEMANDA. . 
Si el fenómeno de la caducidad no aparece claro e indiscutible 
en el momento de decidir sobre lá admision de la demanda, 
debe dejarse l(L definición sobre tan importante aspecto · para 
el momento procesal en que corresponde proferir sentencia 
(Doctrina de Jesús González Pérez). 

. . 

Consejo de Estado.~ Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.-:- Bogotá, D. E., veintiocho de mayo de mil· novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Julio César 'uribe Acosta. 

Referencia: Radicación número 4949. Apelación auto. Actor: José 
Bernardo González Aristizábal. Demandado: Corporación Eléctri
ca de la Costa Atlántica "Corelca" .. 

I 

Agotada la tramitación procesal de ley, procede la Sala a decidir 
el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la ·parte acto
ra, contra el auto calendado el día diez (10) de julio de mil novecientos 
ochenta y seis (1986),-proferido por-el~-Tribunal-Administrativo de la 
Guajira, en virtud del cual no se admitió· la demanda por haberse 
producido el fenómeno de la caducidad, como se lee en la parte reso
lqtiva de la misma. 

Para una mejor comprensión ,del asunto, se transcribe a continua
ción la parte pertinente de ella. Allí se lee: 

"No es el presente caso darle aplicación a lo que dispone el 
Decreto 01! de 1984 sobre la caducidad de la acción (inciso 4? del art. 
136) y en virtud de que los hechos o actos (conducta omisiva) se 
produjeron con anterioridad a la vigencia del nuevo Código' Conten
cioso. Administrativo. En efecto a folios 76 y 77 tenemos el oficio ca
lendado mayo 23 de 1983 suscrito por el actor en donde le da cuenta 
de los hechos a la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica 'Corelca', 
recogidos por el apoderado del actor en el libelo demandatorio. No 
se acudió en tiempo a la jurisdicción contenciosa administrativo sino 
que se optó por un proceso ordinario, como se observa en el proceso. 
Siéndole entonces aplicable lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 
528 de 1964: Que establecía los tres (3) años para esta clase de accio
nes. La demanda fue presentada el día 21 de junio del año en curso, 
esto es, cuando ya habían transcurrido los tres años que .establece el 
mencionado decreto· para la caducidad ~e esta clase de acciones. 
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"No, se ejercitó el derecho dentro del término fijado por la ley. 
Es por ello que la Sala _tendrá que .darle aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 143 del Código Contencioso Administrativo". 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo 
de la Guajira, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de _la ley, 

·. Resuelve: 

No admitir la anterior demanda, "por haberse producido el fenó
meno de la caducidad de la acción". · 

II 
Sustentación del recurso: 

. A folios 122 y siguientes del cuaderno número 1 aparece el escrito 
a. través del cual el mandatario judicial de la parte actora sustenta 
el recurso. En él se hacen valoraciones jurídicas y fácticas de interés, 
entre las cuales se destacan las siguientes: 

"Al introducir la· demanda ante el Tribunal de la Guajira, consi
deré que me encontraba en tiempo, por cuanto todavía ni siquiera se 
ha iniciado el· término d_e caducidad, por tratarse .no . sólo de un per
juicio permanente, continuado, sino. de una, omisión, de una absten~ 
ción de la parte demandada: No ha cumplido la orden impuesta por 
la División • Marítima y Portuaria de 'tomar · las medidas necesarias 
para evitar. que la construcción litorial efectuada continúe produciendo 
erosión y sedimentación de las playas donde _ella se levanta y de los 
terrenos. aledaños, para lo cual someterá a esta Dirección General por 
intermedio de la Capitanía de Puertos. de Riohacha los estudios res~ 
pectivos, dentro de un plazo máximo de tres ( 3) meses contados· a 
partir de la fecha de ejecutoria de esta providencia'. 

"Conio se explica en los hechos del libeló, las playas de la ha
cienda · 'Bello· Horizonte' contiguas a ésta, · han sido lenta y contínua
mente destruidas, no parando ni un solo momento el daño y destruc
ción · de las plantaciones _de coco. Hasta tal· punto que con posterioridad 
a la presentación de esta demanda han caído numerosas plantas de 
coco más. . . . . . . 

. '. . . 

"Insisto en que el término de caducidad se _iniciará cuando la 
parte demandada realice los trabajos que omitió desde que se inicia
ron. los trabajos de constitución de la ·Termoeléctrica y que posterior
mente le ordenó Dimar, que eviten la modificación en la dinámica 
del mar producida con la construcción del espolón vertical impermea
ble . que no permite el normal flujo de sedimentos o transporte de 
litoral: Con esas medidas dispuestas por la Dirección General Marítima 
se suspende la erosión y la sedimentación de las playas, evitando así 
que el perjuicio continúe. Sólo en ese momento se iniciaría el término. 
de caducidad. 

"El honorable. Consejo de Estado tiene dicho que cuando el hecho 
perjudicial no produce instantáneamente el daño, el término de cadu
cidad se cuenta a partir de la ocurrencia del perjuicio. 
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"Textualmente dijo la más altá entidad en lo contencioso admi
nistrativo: 'La acción de los primeros demandantes resulta viable toda 
vez que la muerte o daño por el cual demanda se produjo el 30 de 
julio de 1978, es decir, dentro de .los tres años de vigencia de la acción 
indemnizatoria. 

" 'Aunque el hecho perjudicial se produjo ei 2 de julio de 1978 y 
consistió en un disparo, ese hecho no produjo instantáneamente el 
daño sino que evolucionó durante 27 días al término de los cuales, 
ocurrió el deceso. De manera que el término de caducidad en esta 
acción indemnizatoria por la muerte de una persona, debe contarse 
rió desde cuando obró el agente agresor sino desde cuancio sobreviene· 
la extinción de la vida de la víctima' (Sentencia octubre 15 de 1985. 
Magistrado ponente doctor Éduardo Suescún, Expediente N'? 3317, 
Actor: Luis Daniel Benítez). 

"Y con ponencia del honorable Consejero doctor Jorge Valencia 
Arango, dijo la misma Corporación lo siguiente: 'Cuando se trata de 
la acción indemnizatoria directa, -la caducidad se consuma, conforme 
al artículo 28 del Decreto-ley 528 de 1964, por el. transcurso del lapso 
de· tres años contados desde «la realización del hecho u operación 
correspondiente», por lp qµe _cua,nciQ: se trata o.e un daño causado por 
tin hecfió único o de ejecución instantánea, la caducidad corre desde 
su acaecimiento, pero si ·la causa del daño es una sucesión .de hechos 
u omisiones o una cadena de hechos o circunstancias, precisa a contar 
tal ·1apso desde la ·consumaciéin del proceso dañoso'. · 

"Pero ya hace muchos años. la misma Corporación había dicho lo 
siguiente: 'Si la prescripción extintiva de Una acción no se cuenta sino 
desde el día en que ésta nace, o como dice Chiovenda, desde «el día 
~n que tenga el poder de pedir la actualización de la ley», una acción 
de responsabilidad comienza a prescribir desde el día en que la víctima 
sufre el perjuicio, desde el día en que se causa el daño, porque es en 
este momento cuando nace el derecho a obtener la reparación. Mas, 
no quiere eilo decir que después de una primera demanda, ~a víctima 
no puede reclamar una nueva indemnización mediante el ejercicio de 

. una acción nacida de un nuevo perjuicio, porque precisamente ésta .no 
empieza a prescribir i:;ino desde el día en que el perjuicio se realiza. 
Y esto. no sólo es exacto cuando se trata de daños repetidos, sino tam
bién Cliando el perjuicio es continuado. Ahora bien, los perjuicios que 
causa la abstención u omisión de un deber no se producen siempre en 
forma instantánea, pues, cuando se trata de bienes jurídicos no sus
ceptibles de destrucción o disminución, los efectos nocivos de la 
ornisión no surgen ni se agotan en un instante, porque ella apenas 
.viene a hacer un obstáculo en el disfrute de tales bienes. Después de 
la lesión que se realiza en el primer momento, la violación del derecho 
y el daño o perjuicio consiguiente, se renuevan continuamente, mien
tras dura o permanece el estado de abstención u omisión, en relación 
con tal clase de bienes jurídicos. Así, por ejemplo, la omisión o abs
tención para resolver una solicitud de licencia para exportar bru;1.ano, 
que es un bien susceptible de destrucción, puede causar el daño de la 
pérdida del cargamento en un instante dado; en cambio la omisión, o 
abstención en resolver sobre una licencia para edificar, constituye 
apenas un obstáculo para el disfrute del inmueble, mediante edificación 
y por eso el daño que causa no se, produce de una vez, sino que se 
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renueva en forma indefinida, mientras dura o permanece la om1s10n. 
En este caso los perjuicios son continuados, la acción de resarcimiento 
nace desde que principian a causarse, pero no prescribe al mismo 
tiempo respecto de todos, porque no se realizan o· consuman en un 
mismo instante. Bien puede decirse que si la acción es la misma en 
su naturaleza, cada vez que se renueva el perjuicio nace el derecho 
a obtener · la reparación y comienza desde que el nuevo daño se 
produce'. · 

"También ha insistido el Consejo de Estado en que aunque es 
obligación del juez al momento de entrar a estudiar la admisión de 
un libelo analizar si aparece manifiestamente caducada o no la acción 
que se ha .instaurado. Pero esa caducidad debe aparecer del simple 
cotejo entre la fecha en que se dice sucedieron los hechos dañosos, en 
tratándose de acciones indemnizatorias, y la fecha en que se introdujo 
el libelo ante la Secretaría del Consejo. Si al hacer este análisis no se 
llega a esa conclusión no podrá declararse la caducidad aunque un 
estudio más profundo del caso pueda permitir concluir que el hecho 
dañoso no es el señalado en el libelo sino otro diferente. · 

"Si el principio de la economía procesal debe regir la actuación 
jurisdiccional, no debe serlo con detrimento del derecho de defensa 
consagrado por el artículo 26 de la Constitución Nacional que es de 
mayor jerarquía y postulado primordial de un estado de derecho". , . 

1 

"CQmo lo . demuestro con la numerosa correspondencia que apo:r:
té. con la demanda, la parte actora, desde hace aproximadamente tres 
(3) años; a acudido desesperadamente a todos los organismos del 
Estado, como lá Presidencia de la República, •Ministerio de Agricul
tura, la Procuraduría General de la Nación, el INDEitENA, la Direc, 
ción General Madtima y Portuaria, la Capitanía de Puertos, a los juz. 
gados Municipal y de Circuito de Riohacha y a la misma Corporación 
Eléctrica de la Costa Atlántica, no tanto en demanda de perjuicios, 
sino, y prinpipalmente, para que Corelca tome las medidas necesarias 
para evitar que el daño continúe. El señor apoderado anterior, equivo
cadamente. había presentado demanda contra la Corporación Eléctrica 
de la Costa Atlántica, ante la justicia ordinaria, la que fue rechazada 
por falta de competencia. 

"Lo anterior quiere decir, que si bien puede aceptarse que los 
hechos (o. mejor las omisiones) comenzaron hace tres (3) años; no 
han cesado todavía, causando . perjuicios en forma sucE_lsiva e ininte
rrumpida y se ignóra cuándo termina. 

"Recientemen.te el honorable Consejo de Estado, para negar la 
declaratoria de caducidad propuesta por el apoderado de la· parte de
mandada, dijo: 'Por lo demás, la demanda que ha dado origen a este. 
juicio· no se fundamenta en hechos que se sucedieron el 3 de enero de 
1979, .sino en hechos que comenzaron ese día y terminaron dos años 
después y que causaron perjuicios, en forma sucesiva, cuya consu.: 
mación en el tiempo se ignora procesalmente'" · (Sentencia junio r 
de 1985. Consejero ponente: Doctor Valencia Arango, publicada 
"Jurisprudencia y Doctrina", .T. XIV. 164, agosto 1985). 

Pero es que hace tres ( 3) años mi mandante pudo nr 
estado interesado en demandar, confiado en que "Corelca" 
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··los t:rabajos·omitidos .. al·iniciar Iai·obras; atendiendo los numerosos 
.reclamos del señor González, Sin embargo, la parte demandada obligó · 
a los propietarios de la hacienda "Bello Horizonte", a presentar esta 

.. demanda que, repito, pretende no tantp la indemnización de los daños 
·, osterisibl~s. sino evitar. que destruya totalmente la finca; sería injusto 

premiar. la desidia e· irresponsabilidad de la. parte demandada con una 
, caducidad., que vendría a constituir '!patente de corso" para la extin
Ción de la hacienda por parte de "Corelca". 

Insisto en qu~ la falla del servicio no la hago consistir en el hecho 
·de haber.· constituido• "Córelca" una Termoeléctrica y un Espolón o 

· -:tvrtielle para traer agua-qmrenfríe sus turfünas; sfüo en omitir hacerlo 
t,égritcam,ente, en la .omisión culpable de realizar los trabajos que an
gustiqsamente le reclama mi mandante para que cese el perjuicio, 
Pol'que ni la Termoeléctrica ni el Muelle causan por sí solos perjuicios 

·,.á •la .hacienda si.se toman las medidas técnicas re.comendadas por la 
· pkección General Marítima 'Y Portuaria .. 
· · , · En fin; confío: en que el honorable Consejo de Estado revoque el 
auto recurrido y en su· lugar •admita la .demanda. · 

III. 

' . . . . . 

. · La Fiscal · Segunda de.· la Corporación, doctora Edné Cohen Daza, 
en ::;¡ú vista fiscal, visible a folios 142· y siguientes del cuaderno número 

'--'-'-'---'-'-~-1; y~ajo _eLrubro_~«consideraciones':, .. destaca: • 

. , •· ''. Analizada la denianda se infiere que : la pretensión del actor se 
encimiina a obtener la indemnización por el perjuicio ocasionado por 
la: éntidad demandada con ocasión de la construcción del muelle y la 
qmi~1ón en que ha incurrido al negársl:l 'tomar las medidas necesarias 
para impedir que el perjuicio continúe . 
. :~~c,.::"Estós son·tosc-fruidamentos o.eTifcausa-petencli, sin que se pueda 
afirmar :coI110 lo hace el recurrente, que esta causa para pedir radica 
única y exclusivamente en la omisión u abstensión de la administración 
páta tómar las medidas. tendientes a que el perjuicio continúe produ-
ciendo sus efectos y en esta forma asegurar · que la caducidad no ha 
. comenzado por. cuanto la omisión persiste. - . . . . ' . 

·· · · . "Si lo pretendido es el resarcimiento del perjuicio ocasiónado, 
hay que analizar dónde radica éste y cuándo se consumó. · 

· "Del contexto de la resolución emanada de la Dirección General · 
.M_arítinia y Portuaria de fecha junio 14 tj.e 1985 .a que hace referencia 
la demanda, se deduce que el mismo actor r<?conoce que como conse

: .. cuencia . de la instalación del tajamar se ha producido un cambio 
niorfológico en las costas que alteró el curso de las corrientes marinas 

. que dieron fugar a la destrucción de por lo menos 1.000 plantas de 
. .'.-.. , .. -.. --~coco',--:detal:manera:qué'tésulta evidente que el interesado tuvo cono
. · . Cimiento del perjuicio _e.!l el momentq_en_ que_comenzó la destrucción 

nas·· palmas dEl coco. de su propiedad, perjuicios· que. aún persisten. 
. ''Según la :mencionada resolución el · demandante afirma en . oficio 

_____ de jutiio .de 1984, .que desde un año y medio atrás, es decir desde 
diciembre de ' 1982 los perjuicios en su predio habían comenzado. 
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"No obstante que la obra que ocasionó el problema debió ser 
construida mucho tiempo atrás, lo c_ierto es que solamente en el año 
1982 se hicieron evidentes los efectos para el actor . .Así pues desde el 
momento en que tuvo cm1ocimien.to d.el perjuicio, surgió para él, el de-
recho. de accionar. · 

"Afirmar que el perjuicio se ocasionó cuando la entidad deman
dada se abstuvo de tomar medidas, es un sofisma de distracción, por 
cuanto la abstención u omisión ocurrió con posterioridad a la consu
mación del perjuicio real y en tal caso en la hipótesis en que se 
hubieran tomado esas medidas, solamente se hubiera evitado que el 
perjuicio continuara, pero no que el· perjuicio se hubiera evitado por
que éste ya se había ocasionado. 

"En el presente caso tendría que aplicarse el término· de tres ( 3) 
años por cuanto los hechos tuvieron· ocurrencia durante la vigencia del 
Decreto 528 de· 1964. 

"Se observa en la demanda que en junio 20 de 1984 el deniandant~ 
informó a la Dirección Marítima y Portuaria como en el curso de año 
y medio o sea desde diciembre de 1982 se había destruido algo más 
de 1.000 plantas de coco o sea que, sin entrar a analizar otros datos 
que dan cuenta que el perjuicio se vislumbró desde antes de esta fecha, 
puede decirse que a partir de diciembre de 1982 el demandante tenía 
pleno conocimiento del daño que las corrientes marinas estaban cau
sando a su propiedad, por lo cual tomada esta fecha para hacer el 
cotejo con la de presentación de la demanda el día 21 de junio de 19~6, 
resulta· clara la caducidad de la· acción por haber transcurrido más de 
los tres años previstos en la ley. 

"Por las anteriores considerac_iones, esta Fiscalía considera· que se 
debe confirmar el auto apelado y así lo solicita a la honorable Sala". 

IV 
Consideraciones de la Sala: 

A) Para el a qua fue determinante, al decidir sobre la no admisión 
de la demanda, la Carta que obra a folios 76 y 77 del cuaderno número 
1, dirigida por el señor Bernardo González Aristizábal a la Corpora
ción .:Eléctrica de la Costa Atlántica "Corelca", el día 23 de mayo de 
1983 en la cual, en lo pertinente, se lee: 

. "Estoy adjuntando con esta comunicación varias fotografías to
mádas en mi hacienda 'Bello Horizonte', en la parte de la playa qU:e 
después de unos acantilados es la más cercana a la 'Termocerrejón'. 

,"Qomo puede apreciar es una verdadera catástrofe lo que en el 
presente año viene presentándose en es~a zona, ya que el mar día a 
día nos está tumbando cantidad de palmas de coco ya en plena. 
producción. · · 

"Alarmado. por esta situación me he puesto en contacto con per
sonas conocedoras y que pueden analizar cuál es la causa de este 
problema;. una de ellas, el doctor Nicolás Beltrán Gerente de Explo

·. raciones de la 'International Petroleum Company'; quien conoce la 
· finca y ha intervenido por funciones propias de su trabajo en .la cons-
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trucción de varios muelles, en la actualidad lo hacen en 'Portete', otra 
es el doctor Moisés Ponce Avendaño, Ingeniero Calculista quien ha in• 
tervenido en la construcción de algunos ensanches de puertos en el 
país; y ambos aisladamente han llegado a la conclusión. de que la · 
causa única para que el mar nos esté corriendo en estas playas, es el 
cambio de corrientes marinas, y en este caso concreto el cambio sé ha 
.efectuado por el muelle_ que 'Corelca' ha hecho eri la 'Termbcérrejón'. 

"Pero para ser más acertados en esta. aseveración, he tenido con
versaciones con el Ministro de Agricultura, a quien he presentado las 
fotos, testimonio de mi gran preocupación y él a su turno a pedido al 
doctor Jaime Uribe Urdinola, Gerente General del 'Inderena' que mande 
una comisión a investigar este caso. Por mi parte he solicitado a una 
compañía de ingenieros que haga un análisis sobre este problema. 

1 

"Muy apreciado doctor Ricardo, el motivo de esta carta y las fotos 
que · 1e envío son la conclusión de un grave problema . que pido a su 
persona le preste la atención debida para que en,contremos la adecua
da solución. 

"Hace diez días estuve en 'Éello Horizonte', más exactámente el 
día viernes trece (13) de mayo, en visita a la qué me acompañaron 
los siguientes funcionarios de '_Corel_Qa': _ Ingeniero doctor Pimienta, 
Ingeniero -Pablo:Gávfrrn; -Ingeniero Carlos A. Martínez, Ingeniero Jefe 
División Planta de 'Termocerrejón'; además nos -acompañó el Agró
nomo Rodrigo Peralta, siendo tod9s testigos de cómo el mar nos. está 
tm;nbándo las palmas de coco". · - · · 

Como se puede apreciar, en referida nota se habla de. que " ... el 
mar día a día nos está tumbando cantidad de palmas de como ya en 
plena producción ... ", y de que analizada la situación por conoce
dores de la misma " ... han llegado a la conclusión de que la causa 
única par°' que el mar nos esté corriendo en estas playas, ~s el cambio 
de corrientes. marinas ... " (Subraya la Sala). 

. Esa realidad fáctica, con proyección de tracto sucesivo, la reitera 
el mismo interesado al dirigirse a la referida empresa, en carta. que 
aparece al folio 78, calendada el día 30 de mayo de 1983. En los apartes 
~ustanciales de la misma se destaca: 

"Con fecha mayo 23 le envié una comunicación alertándolo sobre 
los problemas que se estaban presentando en las playas de 'Bello 
Horizonte', y que según informes de algunos técnicos correspondían. a 
cambios de col;'rientes marinas ocasionados por el muelle que ha 
construido 'Corelca' en la 'Termocerrejón'; como comprobante de esta 
aseveración incluí un número de fotografías tomadas en la Semana 
· Santa de este año. · 

. . "Hoy estoy remitiendo otra serie de fotos tomadas en la semana · 
del 8 al 14 de mayo, en las cuales, en la parte posterior, encontrará un 
análisis de cada una; estas palmeras caídas y azotadas por las olas 

- del mar ya rio--corresponden a las-mismas de-las fotografías-,anterio
res; aproximadamente cada semana, el mar con su arena tapa todo lo 
que ha tumbado y sigue su programa de socavar y comer más en esta. 
zona con un frente al mar de más o menos un kilómetro" (Subraya · 
la Sala). · ·· 

-¡ 
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B) Es vero.ad que la demanda inadmitida se presentó en la Se
cretaría del Tribunal Contencioso de la Guajira el día 20 de junio de 
1986, y que entre esta fecha y la de la carta del 23 de mayo de 1983, 
transcurren más de tres años en el tiempo físico, pero .habida consi
deración de que en el caso en comento se afirma por el demandante 
que los daños se están causando en forma de tracto sucesivo, se 
impone al juez la adopción de una conducta prudente; que necesaria
mente lo lleva a admitir la demanda, para brindarle a la parte, pre
suntamente afectada, la posibilidad de demostrar su derecho. 

El apoderado de la parte actora insiste al final del memorial en 
que sustenta el recurso, que la falla en el servicio no la hace consistir 
" ... en el he.cho de haber constituído (sic) 'Corelca' una Termoeléc
trica· y un Espolón o muelle· para traer agua que enfríe sus turbinas, 
sino en omitir hacerlo técnicamente, en la omisión culpable de realizar 
los trabajos que angustiosamente le reclama mi mandante . .. " ( Cua
derno número 1, fi. 125). 

Dentro del marco anterior, la Sala reitera su orientación juris
prudencial, para casos como el presente, en el sentido de que si el 

· fenómeno de la caducidad no aparece claro e indiscutible en el mo
mento de decidir sobre la admisión de la demanda, debe dejarse la 
definición sobre tan importante aspecto para el momento procesal 
en que corresponde .Proferir la sentencia, lo que permite a las partes 
aportar, dentro del debate probatorio, la prueba indispensable pata 
formar un juicio serio y definitivo sobre el particular. Sólo así será 
posible poner en marcha· "el derecho a la tutela jurisdiccional" que 
es el que tiene todo ciudadano para que se le haga justicia o a que 
cuando pretenda algo de otra, esta pretensión sea atendida por un 
órgano jurisdiccional, a través de· un proceso y con unas ·garantías 
mínimas, como lo enseña el profesor Jesús González Pérez (El Dere
cho a la Tutela Jurisdiccional, Civitas, .Pág. 29). 

El mantenimiento y defensa del estado de derecho demanda de 
los jueces uria perspectiva de valoración jurídica y fáctica que, no 
sólo en las situaciones claras, sino también en las de duda, permita 
al ciudadano exigirle a la administración que, en forma oportuna y 
expedita justifique su conducta, no sólo ante la ley sino también ante 

· el derecho. 
En mérito de lo expuesto el Consejo-de Estado, Sala de lo Conten-

cioso Administrativo, Sección .Tercera, · 

Resuelve: 

. Revócase la providencia impugnada, proferida por el Tribunal 
Administrativo de la Guajira, el día diez (10) de julio de mil novecien
tos ocherita y seis (1986), dentro del proceso del rubro, y en su lugar 
se admite la demanda presentada por el señor Bernardo González 
Aristizábal y de la sociedad en comandita simple "Bernardo González 
Explotaciones Agropecuarias y Cía. S. en C. S." contra la "Corpora
ción Eléctrica de la Costa Atlántica 'Corelca' ". 

En consecuencia se dispone: 
1? Notifíquese personalmente este auto al Director General de la 

Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica "Corelca", en su calidad 
de representante legal de la misma. 
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2'? Notifíquese personalmente esta providencia al agente del Mi
nisterio Público (num. 2<?, art. 207 de.l C. C. A.) . 

. 3'? Fíjese el negocio en lista por Ell término de ·ruez (10) días para 
los efectos del numeral 3'? de la norma en ántes citada. 

4'? Por el a qua se dará cumpli~iento a los. anteriores proveídos. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente de Sala; Jorge Valencia Arango, Car
los Betancur Jaramillo, Antonio J. de Irisarri Restrepo. 

Arturo Mora Villate, Secretario. 



; 
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INSPECCION JUDICIAL. SOLICITUD Y DECRETO. 
Artículo 245 del Código de Procedimiento Civil .. · DE COSAS 
MUEBLES O DOCUMENTOS. Artículo 247 ibídem. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencio.so Administrativo.- Sección 
Primera.- Sala de Decisión.- Bogotá, D. E., dieciséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y siete. · · 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Expediente número 40. Autoridades nacionales;· Actor: 
Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Decide la Sala el recurso de súplica interpuesto por la parte de
mandada contra el auto de Sala Unitaria fechado el 19 de febrero del 
año en, curso, dictado en el presente propeso sobre nulidad de. "las 
Resoluciones núme.ros 25-000-026-84 y 25-000-0032-84, fechadas .el 28 de 
diciembre de 1.984 y expedidas por el Director de la Oficina Secciona! 
del Catastro de Cundinamarca, organismo integrante de Instituto 
Geográfico 'Agustín Cod_azzi' ". · 

Antecedentes: 

Admitida la demanda, formulada por el ciudadano colombiano 
Hernán Guillermo Aldana Duque, y surtidos los demás trámites lega
les, ello oportuna respuesta el Director del Instituto Goegráfico Agus
tín Codazzi a través de apoderado, en escrito presentado el 13 de 

· junio de 1986, en el cual solicitó, entre otras pruebas, la siguiente: 

"4. 3. Que se ordene la práctica de una inspección judicial en las 
dependencias de la Oficina Delegada de Catastro de Girardot . . . para 
hacer un examen judicial de todos los documentos que allí reposan 
sobre la formación del catastro de aquel municipio y que dado su 
volumen o naturaleza no puedan allegarse al expediente. Es de anotar 
que tampién servirán para probar el cumplimiento . del Instituto Geo
gráfico 'Agustín Codazzi' a las normas sobre formación dél catastro, 
para lo cual ruego señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia 
pedida". 

Se pronunció el señor Consejero sustanciador en su providencia 
de 19 de febrero del año en curso, contentivo def decreto de pruebas, 
decidiendo en uno de sus apartes: · 

"La solicitud de inspección judicial de documentos a que se refie
re el numeral. 4. 3. del mismo escrito no satisface a cabalidad los 
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requisitos de los artículos 247 y 284 del Código dEJ Procedimiento 
Civil, ya que no· se ha pedido previamente la exhibición de tales docu
mentos, ni estos aparecen debidamente identifica:dos por su clase y 
demás características, ni se ha explicado concretamente los hechos 
materia de verificación. En consecuencia, se deniega". 

Contra la anterior decisión interpuso el. Instituto Geográfico 
"Agustín Codazzi", como ya se dijo, el recurso de súpUca: Lo decide 
el resto de la Sala, previas las siguientes 

Consideraciones: 

Reza el artículo 247 de la ley de enjuciamiento civil, norma que 
sirve de sustento jurídico a la decisión suplicada: "Cuando la inspec

. ción deba versar sobre cosas muebles o documentos qúe. se: hallen 
en· poder de la parte contraria o de terceros, se observarán previa

. mente las disposiciones sobre exhibición" (Subrayas de· 1a Sala). 

Una atenta lectura de la norma transcrita permite concluir• sin 
lugar a • dudas que las situaciones allí desc:ritas . son b,arto diferentes 
a las del caso de · autos. El artículo en cuestión consagra una garantía 
procesal en favor de la contraparte o de terceros, quienes en tal virtud 
no están obligado& a mostrar muebles o documentos en su poder, para 
efectos de ser judicialmente inspeccionados, si previamente no se 
decreta. su. exhibición, una vez culminados los trámites regulados en 
el artíéulo 284 ibídem. · 

' ' ' ' 

. Y .el Instituto. Geográfico· Agustín Codazzi no ha pedido· inspec
ción judicial alguna sobre documentos en poder de la parte contraria 
o de terceros, por cuanto los documentos a examinar . se ha1lan preci
samente en una de sus dependencias, como es la Oficna · Delegada · de 
Catastro de Girardot .. En tales circunstancias, carece de toda justifi
cación. legal exigir el cumplimiento de requisitos destinados única
mente, se repite, a amparar .garantías de la otra parte o de terceros. 
Por lo mismo, tampoco podía exigirse al peticionario que se ciñera 
a .las . prescripciones del artículo 284 citado, que estatuye sobre .el 
trámite de la · exhibición, visto como ésta no, es de recibo en el pre-
sente caso. · · 

Aquí · sólo · cabía invocar · el artículo 245 del Código de Procedi
miento Civil que preceptúa: "Quien pida la inspección expresará con 
clarid¡1d y precisión los. puntos' .sobre los cuales. ha de versar ... ". 
Estas. exigencias mínimas se· cumplen con creces · ert la· solicitud de la 
prueba, como lo demuestra con toda nitidez la transcripción antés 

·hecha.·· · · 

Asiste por consiguiente la razón al recurrente en los reparos · efec~ 
tuados a la deéisión impugnada, por lo cual ésta habrá de revocarse 
para · en su lugar decretarse la prueba denegada. · 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección: Primera, 

Resuelve: 

Revócase la decisión suplicada, contenida en el auto de Sala Uni
taria fechado el 19 de febrero de 1987, y en su lugar se decreta la 
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inspecc10n judicial pedida por el Instituto Geográfico "Agustín Coda-' 
zzi" en el punto 4. 3. del escrito petitorio de pruebas. 

Oportunamente el señor Consejero sustanciador fijará fecha y 
hora para la práctica de la diligencia. 

· Cópiese y notifíquese. 

La providencia anterior la discutió y a:i;>robó la Sala de Decisión 
el día 8 de mayo de 1987. 

Guillermo Benavides Melo, Samuel Buitrago Hurtado, Simón Rodríguez 
Rodríguez; · 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



RECURSO DE APELACION. SUSTENT ACION. 
Omisión: Consecuencia. 

· Consejo de Estado.- Sala de .lo Contencioso Administrativo- Se.cción 
. Primera.- Bogotá, D. E., seis de junio de mil novecientos ochen-
ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Proyectó: Doctor Nelson Zuluaga Ramírez, Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 338. Asuntos municipales. Actor: Fer-
nando Sarrµiento Cifuentes. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia · 
de febrero 20 .de 1986 dictada por el Tribunal Administrativo de Cun
dina.marca en este proceso sobre nulidad del Acuerdo número 20 de 
1983 expedido por el Concejo del Distrito Especial de Bogotá. 

Antecedentes: 

En libelo presentado el 25 de abril de 1984, solicitó el ciudadano 
colombiano Fernando Sarmiento-Cüuentes-se declare la nulidad del 
citado acto administrativo, "por el cual se autoriza al Alcalde Mayor 

. de Bogotá para organizar un Servicio de Administración de · Rutas y 
Frecuencias de Despacho para el Transporte urbano de pasajeros en 
vehículos tipo bus y busetas". 

Puso el Tribunal del conocimiento fin a la primera instancia me
diante su sentencia de 20 de febrero de 1986, decidiendo asi: 

"Por violar la Constitución y la ley, es nulo el Acuerdo 20 de 1983, 
por medio del cual el Concejo del Distrito .Especial de Bogotá autorizó 
al Alcalde Mayor para organizar un servicio de administración de rutas 
y frecuencias de despacho para el transporte urbano de pasajeros en 
vehículos de tipo bus y buseta". · · 

No conforme con la anterior ·decisión, interpuso contra ella recur
so de apelación el señor Fiscal 7'! del Tribunal, sustentándola en escrito 
dirigido a esta Sección, que obra a folios 86 y 87. La prime:ra · parte 
de la suste11ta<!ión está concebida en los siguientes términos: 

"Para sustentar el recurso, me basta remitirme a. lo que expuse 
en el alegato de la Fiscalia visto a los folios 59 a 64 del expediente, al 
descorrer el traslado fiscal con fecha 15 de octubre de 1985. Considero 
que las razones que di entonces para pedir. que, salvo en cuanto al 
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artículo 6?, no fueran atendidas las peticiones de la demanda, siguen 
siendo valederas, y por lo tanto, pido sean tenidas en cuenta para 
decidir el recurso interpuesto". 

La segunda parte del. escrito sustentatorio está destinada a plan
tear una posible. nulidad.en que se habría incurrido, por falta de noti
ficación del auto admisorio de la demanda al Presidente del Concejo 
del Distrito Especial de Bogotá. · 

Concepto fiscal: 

Concluye el señor Fiscal Primero · de la Corporación que, dados 
los términos en que está concebido el escrito sustentatorio suscrito 
por el señor Fiscal del Tribunal, "no debe prosperar el recurso de 
apelación interpuesto por el colaborador fiscal del a quo". Dice ep 
síntesis el representante del Ministerio Público: 

"Sobre este punto esta Fiscalía· considera que una 'sustentación' 
como la que pretendió hacer el recurrente no se compadece con. los 
fundamentos y las razones ontológicas del recurso ele apelación; en 
efecto, la posibilidad que tienen las partes de recurrir, una sentencia, 
además de cumplir con el principio fundamental de las dos instancias, 
tiene como objeto único, garantía del derecho dé defensa, que la parte 
que considera indebidamente estudiadas y falladas sus pr~tensiones 
en la sentencia, exponga en su escrito de sustentación los argumentos 
que en su sentir hacen revocable la sentencia emitida; o sea, explicar 
por qué lo que se dijo en la sentencia no concuerda con su forma de 
interpretar las normas, o con las pruebas aportadas o, en fin, con los 
elementos de juicio tenidos en cuenta para emitir el fallo; en otras 
palabras, el escrito de sustentación de un recurso de apelación de una 
sentencia debe confrontar siempre los razonamientos del recurrente 
con los de la providencia, lo cual indica que necesariamente debe 

· referirse a esta última y no pretender, como se hizo en el escrito objeto 
de estudio, que es suficiente con reiterar planteamientos esbozados 

. antes de dictarse la misma. Este Despacho considera que la anterior 
es la forma que técnicamente .se debe utilizar para sustentar válida y 
adecuadamente un recurso, puesto que vqlver a estudiar lo que el 
a quo ya tuvo en cuenta sobre lo cual fundamentó el fallo recurrido 
sin hacer un cargo específico a _la sentencia n.o es más que un desgaste 
inútil de la jurisdicción". . . 

• 1 

"La segunda petición que formula el rec:urrente en el escrito de 
'sustentación' tiene que ver con que se declare la nulidad de lo actuado 
por cuanto no se le notificó el auto · admisorio de la demanda al Pre
sidente del Concejo Distrital. 

"A este respecto baste con decir que una petición como la comen~ 
tada fue objeto de un incidente, dentro de la s~gunda instancia (fls. 
20 a 26, cuaderno· N? 4), que concluyó con providencia del 27 de 
noviembre de 1986 en la que la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo resolvió no decretar la nulidad solicitada 
por el Presidente del Concejo Distrital". 
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Consideraciones de . la Sala: 

. . Comparte la Sala en un todo la tesis expuesta por e( señor Fiscal 
Primero, que interpreta a cabalidad la naturaleza jurídic'a y fines del 
instituto de la sustentación del recurso _de apelación. En efecto, si 
bastara al recurrente afirmar en todos los casos, · al impugnar una 
decisión judicial, que se atiene a lo afirmado·· o · sostenido en el curso 
de la. instancia, sobraría en absoluto la exigencia perentoria contenida 
en el inciso segundo del artículo 212 del Código Contencioso A<;hni
nistrativo: La necesidad de que el recurrente aporte argumentos en 
contra de los fundamentos del fallo apelado, los cuales constituyen la 
base de estudio de la decisión de-segundo grado, .es reafirmada por 
el inciso subsiguiente, · al sancionar con la deserción del recurso la 
omisión .del requisito en estudio. 

Al nó haber expuesto el recurrente· las razones qué· motivaron su 
disconformidad con las motivaciones y conclusiones de · 1a sentencia 
que puso fin a la primera instancia, no le es permitido al ad quem 
hacer un nuevo estudio de fondo acerca de las pretensiones · incoadas, 
sin incurrir en palmario quebranto de la norma procedimental · que 
exige la debida. sustentación del recurso de apelación. · 

Así las cosas, debe ent.ender Ja Sala que el recurso que interpone 
el señor Fiscal del Tribu:nal se cQ_ntrªe, en iigor, .a.las ... razones expues-
. fas en· la segunda parte del escrito de sustentación, esto es, a la nulidad 
en que habría podidq incurrirse en la primera instancil:l. ppr la ~a
rencia de notificación del auto admisorio de. la demanda al Presidente 
del Concejo _del Distrito de Bogotá. · · 

Ocurre siri embargo que, como lo anota el colaborador fiscal, sobre 
este asunto ya se pronunció la Sala en. auto de 27 de novi~mbre de 
1_986 (fls. 52 y ss.), al decidir incidente de nulidad propuesto por el 
Presidente del, Concejo, concluyendó que el hecho alegado no era 
constitutivo de nulidad procesal. 

Son. suficientes las .. consideraciones-que· preceden parca -concluit 
que debe .ser confirmada la sentencia recurrida -y así se deci<:l~rá. . 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso · Administrativo, . Sección Primera, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, Qídp 
el concepto del _Ministerio Público y de acuerdo con él,· 

Falla: 

Confírmase la sentencia de febrero 20 de 1986 dictada en este 
proceso sobre nulidad del Acuerdo número 20· de 9 de diciembre de 
1983 originario del Concejo del Distrito Especial de Bogotá. · 

. Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

La sentencia anterior la discutió y aprobó la Sala en reunión 
celebrada por la Sección Primera el día 5 de junio de 1987. 

Gü'illeriñii Beniivzdes· Mélo--;·samitez·· Buitrit{i,i iiuriéiao~--iosl·· ioaqÜin Ca
macho. Patdo, Simón· Rodríguez Rodríguez. 

Victor M. Villaquirdn, Secretario. 



MINISTERIO PUBLICO. INTERVENCION EN EL PROCESO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: COMO "ACTOR" O 
COMO "AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO". 

Consejo d_e Estado.--'- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Melo. 

Proyectó: Doctor Luis Miguel Quiñones F., Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 199. Actor: Alvaro León Cajiao, Fiscal 
Primero del Consejo de Estado. 

El Fiscal Primero del Consejo de Estado, sin recurri,r contra el 
auto de. 30 de abril de 1987 mediante el. cual' el Consejero ponente 

· determinó asignarle a aquél el conocimiento del presente proceso, se 
declara impedido para conocer del mismo por cuanto en su condición 
de Agente del Ministerio Público figura en el proceso .referido como 
demandante y además como solicitante de la reconstrucción procesal 
correspondiente (Ver fls. · 179-180). · 

Se considera: 

El doctor Alvaro León. Cajiao, en su calidad de Fiscal Primero del 
Consejo de Estado demandó ante esta Corporación, en ejercicio de fa 
acción pública consagrada en el artículo 84 del Código Contencioso 
Administrativo, la nulidad de la Resolución número 1362 de 1983 expe
dida por el INDERENA. Desaparecido ·e1 expediente a causa de los 
insucesos de 6 y 7 de noviembre de 1985 en el Palacio de Justicia de 
Bogotá, el doctor Cajiao alegando su cargo _de Fiscal Primero de esa 
Corporación, .en uso de la _facultad conferida por el Decreto legislativo 
número 3825 de 1985, impetró ante esta institución la :reconstrucción 
procesal en referencia. 

Contra el auto de 28 de abril de 1986. (fls. 147-148.), sobre traslado 
de · la solicitud de reconstrucción que ordenara, el citado agente del 
Ministerio Público, alegando su calidad de demandante interpuso el 
recurso de reposición con el fin de que tal proveído se ordenara noti
ficar, además, a las firmas Mendal Hermanos y Prodelta Ltda., a lo 
cual el Consejero ponente accedió mediante providencia de 8 de julio 
siguiente (fls. 153-154). · 

144. Ana.les (ler, Sem) 
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A folios 166-167 aparece un escrito de la Fiscal Segunda de la _ 
Corporación, en donde en síntesis dice y pide que, sin que importe 
que el Fiscal Primero figure como demandante, el mismo Fiscal Pri
mero puede conocer de este negocio como agente del Ministerio Pú
blico; que las providencias que se han dictado han sido notificadas en 
forma personal a los particulares, mas al doctor Alvaro León Cajiao 
no se le han notificado en forma alguna -personalmente ni por 
·estado-, ni como demandante ni como Fiscal; y que en el evento de 
que se ordene. que sea la Fiscal Segunda' quien deba actuar eri .este 
proceso como agente del Ministerio Público~ . desdé. ahpra solicita la 
declaratoria de nulidad de este proceso, pór falta de notificación al 
Fiscal, desde el auto de 8 de julio de 1986.. · 

· Mediante providencia fechada el 30 de abril de 1987, el Consejero 
conductor del proceso decidió asignarle el. conocimiento de. éste al 
Fiscal Primero de la Corporación, esto es, al mismo que figura· como 
demandante y solicitante de la reconstrucción (Ver fls,. 177-178}. 

Por último, a folios 179-180 aparece un escrito del Fiscal Primero 
en donde manifiesta su impedimento para. actuar como · Fiscal en este 
proceso "porque mal podría .hacerlo al haber. s.ustentado todos los 
argumentos que sostuvo al actuar como parte demandante .Y que, ló
gicamente no podrían garantizar un criterio imparcial como el que 
implica la acción de un Fiscal en este tipo de procesos, ya que, por el 
contrario, demostró tener un interés definido y declarado en la pre
sentE:J acción". Afirma ademá,'s que tal impedimento ya lo había mani
festado antes y que e1 Despáchold habí~- ¡:¡;captado y ortj.erió pi;í,sat él 
negocio a conocimiento de otro agente del Ministerio Púplico .<eJ 
Fiscal Segundo), de suerte. que "no podría ortj.enarse nuevamente _el 
conocimiento _de la FiScalía Primera sin revocar el auto de 7 de· di0 

ciembre de 1_984 en que se aceptó el irp.pedimento y sé desig].'.Íó nuevo 
Fiscal", como lo manifestó en su solicitud de reconstrucción (fl. 140). 
Así, pues, sin que lo advierta de ·modo expreso, el Fiscal Primero pre
tende situarse en la causal primera de · recusación que establece el 
artículo 142 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con 
el precepto 161 dél Código ContE'lncioso Administrativo. · · 

Por diversas razones la Sala comparte lq dispuesto por · el Conse
jero ponente eri su providencia del 30. de abril pasado que obra a folios 
177 y 178, en donde se afirma ·que correspondiéndole al Fiscal "actuar 
en defensa del ordenamiento jurídico del Estado y perseguir su .cabal 
cumplimiento", según el mandato número -143 de la Carta Fundamen
tal,. eso . no impide · que simultáneamente . pueda actuar como . deman
dante y agente del Ministerio Público en un proceso . como el de ; la 
referencia, iniciado en ejercicio de la acción pública de nulidad. Ade
más de esto, en diferentes procesos · en curso un mismo Fiscal del 
Consejo de Estado aparece figurando de modo simultáneo como· actor 
.Y como agente del Ministerio Público. Parejamente, y esto es -lo run
damental en el caso sub exámine, si en Colombia al Fiscal corresponde 
"defender los intereses de la Nación· y promover la ejecución· de 'las 

- -leyes". -Conforme- lo dispone el canon · 143- de--Ia-supei'ley, y··si ·1os inte: 
reses de la Nación están necesariamente reflejaq_os en las leyes que 
por voluntad del estatuto máximo vota o profiere . el legislador ordi
nario o extraordinario, y siempre en búsqueda del bien de la comu
nidad nacional, entonces es · en evidente defensa de ese apara.to legal, 
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en actuación ciertamente favorecedora del orden jurídico del Estado, 
como aparece actuando el Fiscal Primero de la Corporación cuando 
demandó ante ésta la nulidad de un acto administrativo (Resolución 
1362 de 1983 del INDERENA) ,, al juzgar. que tal acto de la adminis
tración contraría mandatos de superior estirpe. Y es apenas natural 
que se parta .de tal supuesto cuando incoó su demanda, porque así. lo 
pregona· en el. libelo. Por ello 1a Sala encuentra en su manifestación 
de impedimento una postura contradictoria del Fiscal Primero, ya que, 
por una parte, expresa que al hab~r sustentado unos argumentos en 
su demanda y tener un interés definido en la litis y consecuencialmente 
haber tomado partido en . este. proceso entonces rio podría ser irnpar
cial si en forma simultánea actuara como Fiscal. No hay alternativa: 
El Fiscal, .ya opere como actor o .bien como agente del Ministerio Pú
blico o en ambas calidadés coetárieamente, siempre deberá actuar en 
defensa de la ley, por lo cual su actuación eh doble .condición, como en 
el caso sub júdice, mal puede ser contradictoria. Es que un Fiscal, ya 
figure en un proceso como este en su calidad de demandante o como 
agente de_l Ministerio Público o _bien simultáneamente no puede ser 
imparcial frente a los dos extremos procesales; siempre tomará par
tido en pro de la juridicidad, en defensa de los intereses de la Nación, 
del bien común y del mantenimiento del orden jurídico. 

En defensa de la legalidad, el señor Fiscal Primero ha· demandado 
en este proceso la declaratoria de nulidad de un acto administrativo 
que reputa lesivo de normas de rango superior. No se vé por qué 
razón no pueda actuar como actor que se identifica con el agente del 
Ministerio Público, cuando precisamente en ello consiste una de sus 
funciones principales, toda vez que en forma alguna está previsto que 
el Fiscal para tener tal calidad en el proceso, sin que pueda tachársele 
de interesado en asunto diferente a la defensa de la ley y la sociedad, 
deba comparecer únicamente convocado a través de notificación de 
providencias que encuentren su origen en pretensiones de los particu
lares o de la misma administración. 

Finalmente, la lectura del artículo 127 del Código Contencioso 
Administrativo acredita la verdad de lo consignado ·antes. En efecto, 
el mencionado te~to legal al consagrar la legitimidad de la interven
ción de los agentes del Ministerio Público en los procesos· contencioso 
administrativos,· en interés del orden jurídico, los autoriza para inter
venir como "parte" que, además, puede "incoar cualquiera de las 
acciones consagradas" en el código, sin perder su calidad de Fiscal y 
por tanto, sin tener que renunciar a su participación en el proceso en 
una de las dos c·alidades, o a saber, actor y agente del Ministerio 
Público. · 

Nada se resolverá respecto del proveído de 7 de diciembre de 
1984 a que alude el Fiscal Primero, por cuanto copia de aquél .no 
obra en autos y además porque no se ha decretado aún la reconstruc
ción procesal solicitada. 

En mérito· de Jas consideraciones precedentes, el Consejo de Es
tado, Sala de lo Contencioso Administrativo, a través de su Sección 
Primera, · 
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Decide:· 

h No se admite el impedimento manifestado porel Fiscal Priµiero.' 

29 El Fiscal Primero de la Cqrpomcióri, doctor Alvaro León Cajiaó, 
,parte demandante en· E:1Ste proceso, deberá conocerlo además en' su 
calidad de agente del Ministerio Público, tal cómo lo dispuso el pro
veído de 30 de abril de 1987 (fls. 177 y 178). Por tanto, al Fiscal Pri
mero· habrá de notificársele personalmente .todas las providencias que 
se emitan en este proceso, conforme ·lo dispuesto en el artículo 127, 
inciso segundo, del Código Contencioso Administrativo. 

Notifíquese. 

. Se deja constancia de que la anterior p:rovidenqia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha diecisiete de junio de mil 
novecientos .o.chenta y siete.. · 

. Luis Antonio Alvarado Pant<Yja, Guillermo Benavides Melo, . Samuel B'l!,i
trago . Hurtad,o, Simón Rodríguez Rodrígu,ez. . 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



PROVIDENCIAS. FORMALIDADES. 
Artícftlb 303 del Código de·Proc~dimiento Civil:· · 

. '. ,\'. ' . ,. ' ' ' 

Consejo d,e)i;stad<J.-;-Bala de lb Conten~ioso Ad117:inistrativo.-;-Sección 
$egun(J,a,;_,,..,. Bogotá, D. E.,. diecinueve de junio de mil novecientos 
'!JChenta y si~te: .. • · . . • , .. · . · 

Consejero ponente:. Doc.tor.a Aydée Anzola Linares.· 

Referencia:. Expediente número 2538. A: Nales. Actor: Daniel Man-
tilla C. 

: • · ·; En el asunto• sub júdice la sentencia apelada fue proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinama:r.ca de fecha 12 de septiembre 
de 1986 y su notificación por edicto se surtió el 18 de octubre siguiente, 
quedando en consecuencia, debidamente ejecutoriada el día 27 de los 
mismos mes y año (fl. l59). 
'·· ;_, ; '.· l·· • • . : .. _·, . J . . . ., ·:. 

El apoderado de la parte demandante, interpone. recurso de ape
lación de dicha providencia, el 10 de noviembre de 1986, en memorial 
qµe qbr~ a. foli(), 160. , • 
' 1 Por ·· consiguiente, fa··. interposición del recurso . se hizo en .forma; 
extemporánea tal como lo manifestó· 0porturiamente el Secretário en 
Sll. i:t;lfor;me correspondiente (fl. lQl), lo cual da lugar a decretar la 
ín'.a:dm1sión del recur¡;ó · nienc.ionado. Además, cabe recordarle al .Tri
bunal ias · fOrmali~des. que' debe · lle.nar , toda providencia, tal como lo. 
m,dica er artículo. ·.303. del. Código de Prqcedimiento Civil, cual .e$ la de 
sefialar el lugar y' la fecha en que se pronúncie en letras y no como se 
procfldió,: colocándole. un sit):lple sello fechador . 

... ·•,··¡.' ·•'••·' • "' ' •' -· . ' 

í • .. ··Pol' lo ·expuesto, la Sala Unitaria, · ·. 
"·' Inad;.ite~e el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

de 12 de septiembre de 1986, proferida por, el Tribunal Administrativo 
de Cundinamatca. . · · · 

,·,¡ . .. '• '. ' . ,, 

, Ejecuto'dada .esta providenciá,. devuélvase al Tribunal de origen. 
,·, .. , .. ' . ', -. . 

, '· · Cópiese y notifíquese'. . 
:. ,1 :_ - • ,'. ' • 

'AJ/Me' : Á:nzola Linares. 

· . , Miguel, Antonw· Per.-üla P., Secretario;· 



INCIDENTES. PRECLUSION' (Incidente .de recusación).. . 
( Art. 13.6 del C. de P. C.). "El incidente deberá proponerse con 
base en todas las mc,iterias existentes al tiempo de su iniciación 
y no se admitirá luego incidente similar a menos que. se trate 
de· hechos ocurridos con posterioridad". ·ETICA PROFE~Io~ 
NAL DE. ABOGADO. FALTA CONSTITUTIVA CONTRA LA. 
LEALTAD DEBIDA A LA ADMINISTRACION IiE JUSTICIA 
(art. 52 del Decreto 196 de 1971). Conbcimíento: ¿A quién 

. corresponde? 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección . 
Tercera . .,- Bogotá, D. E., dos de junio de mil novecientos ochenta 

.Y siete. . .. · · 
Consejero ponente:· Doctor Carlos Betancur Jaramillo. 

Referencia: Expediente número 3009. Indemnizaciones. Áctot: Mariela 
Torres de Zambrano .• 

En escrito de 27 de mayo de 1987, la Nación -Ministerio de De
fE:lnsa:- presenta un nuevo . incidente de recusación · c~ntra el señor 
Consejero Jorge Valencia Arango. . . . . . · .·. 

Se apoya para el efectb en _la misma causal que sirvió de ~unc\!iL~ 
mento a la recusación ·que ·se resolvi6•m:edianreautcf de 2 d.él presente 
mes; o sea en la 9~ del artículo 142·. del CJódigb de Procedimiento Civil. 
Así mismo se basa en los artículos 143 ibídem y 16. de la C9rn~titución. 

Como hechos configurativos de la causal alegada', el señor apode
rado de la Nación trae apartes de la declaración jurada rendida por el 
señor Consejero el 11 de agosto de 1986 ante el Juez.54 de Instrucción 
Penal Militar (sumario- 935). · · · 

De esta declara~ión destaca ciertas afirmaciones en los numera~. 
les 3'?, 4<: 5'? y 6'? de su escrito de recusación. También .allí cita un 
párrafo de la decisión de 8 dél presente mes · y unqs apartes de la 
declaración que rindió el mismo Magistrado ante el señor Procurador 
Delegado de la Policía Nacional; y glosa la conducta del mismo fun
cionario durante el almuerzo de 21 de agosto de 1985 celebrado en el 

· Club Militar. 

Para el suscrito ponente, el incidente deberá_ rechazarse de plano. 
- Para el- efecto··· basta transcribir él·. aftícufo · 136 'del Código de Proce

dimiento Civil, que a la letra dice: · 

"Preclusión de los incidentes. El incidente deberá proponerse 
con base en todos los motivos existentes al tiempo de su inic!a-
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· ción y no se admitirá luego incidente similar a menos que se trate 
de hechos ocurridos con posterioridad" (subrayas fuera de texto). 

La notoria improcedencia del nuevo incidente salta a la vista. Se 
alegó en el primero la causal 9~ del artículo 142 del Código de Proce
dimiento ,Civil. En esta oportunidad se alega la misma. En aquella 

· eventualidad fueron expuestos hechos acaecidos con anterioridad al 
21 de enero de este año (fecha de interposición del primer incidente) 
considerados como inamistosos por parte del Ministerio de Defensa. 
Ahora si bien es cierto se narran otros hechos, son así mismo todos 
anteriores. a ese 21 de enero. · 

La conducta de la parte demandada. viola así en forma flagrante 
el mandato .. contenido en el artí9ulo 136 del Código de Procedimiento 
Civil. No sólo lo infringe sino que pone de presente el afán entorpe
cedor que parece tener la entidad en el presente asunto, ya que todo 
hace presumir que no quiere que se le ponga fin. · 

. . 

El proceso; sobm recordar, se ha tramitado con absoluta impar
cialidad y seriedad. Las partes ejercieron todos los derechos. que la 
ley les da y no hubo interferencia alguna, porque el debate fue leal 
y serio. 

· Le conviene a la justicia y a las partes que se le dé fin. 

El mandato contenido en ese artículo 136 del estatuto procesal 
civil ha sido objeto del análisis del profesor Hernando Morales Ma
lina. Este en su ''Curso de Derecho Procesal · Civil" al expresar los 
motivos que le permiten al juez rechazar de plano el incidente, anota: 

"d) Cuando sea improcedente conforme al artículo 136 vale 
decir que se proponga con funda.mento en hechos ocurridos antes 
de haberse propuesto otro ineidente de la misma naturaleza, pues 
el código por economía y en busca de la lealtad procesal dispone 
que el incidente debe proponerse con base en todos los motivos 
existentes al momento de su iniciación, por lo cual otro similar 
sólo es pertinente si se apoya en hechos ocur.ridos con posterio
ridad. Al examinar los hechos el juez puede deducir la época en 

· que ocurrieron, y, por tanto, si han debido presentarse como cau
sa del primer 'incidente. Ejemplo: La nulidad y la recusación 
deben fundarse en todos los hechos existentes en el instante de 
proponer el incidente" (parte general, pág. 412, edición ABC, 
1985). 

La justicia no puede pasar por alto la conducta procesal asumida 
por el señor apoderado del Ministerio dé Defensa. Pero, como no es 
del resorte de esta Corporación hacer pronunciamiento alguno sobre 
dicha conducta desde el punto de vista disciplinario, porque ella po
dría estar enmarcada en el estatuto del ejercicio de la abogacía, como 
constitutiva de una falta contra la lealtad debida a la administración 
de justicia (art. 52 del Decreto 196 .de 1971), copias de esta providen
cia, de la que decidió el primer incidente y de los escritos de recusación 
de 21 de enero y 27 de mayo del presente año, serán ·enviadas tanto a 
la P;rocuraduría General de la Nación como al Tribunal Superior de 
Bogotá para la respectiva investigación disciplinaria que pueda des
prenderse de los hechos enunciados. Se incluye a la Procuraduría 
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porqué. tiene:::entendido '.é}í.susóritorque::~}::-señor '.apoderado ~stá :vincu-
lado .al ·Ministério·\~e:.De:llefisai)t,,, w·.,') ·.:.t'.'·> ,.;-.. -, ::.:,.;,, .,, ,'..; 

.. . Se_ tqma esta deq}sión,,;aunq~~ :l.0$ .:ªPacle:rado~, que-.propusieron 
los_ incidentes no sean .una_ misma ~peDsoIJ:a; ,porque -la::·y~ntid9¡d ,r,E;JC1.k 
sant~ sí es. la misma y el últJmo apoderado no tenía po;rqti,éiJgnorarJa 
ley y ~o que estab_a pasando en este proceso .. 

Por. lo ~xpuesto,. se ' '. ~-' ' ' 

', '. . ~ "' ' . . .. . 

' 1 i '; ~- 1·,, 

_ ReS'll,elpe:-

Recházase dé .plano· el· nuevo iriCidente de recUsaci6n•:propttesto 
por la. Nación. .:.._Ministerio de Defensa Nacional..:_ contra el' stmór 
Consejero Jorge Valencia Arango. · · ' '· · ·· 

Envíense las copias illdicadas en }a motivación, t¡mto a la ·.Prp~u~ 
raduría General de la· Nación corno al · Tribunal SuperJor de Bogotá, 
para ·-la: investigación disciplinaria que pueda desprenderse de• la'. con
ducta, ,profesional: asumida por el doctor Mauricio, Franco Rodríguez, 
apoderado del Ministerio de Defensa. - · · · 

Cópiese y .P.o.tlfíquese. 

Carlos· Betancur Jarami_llo. · 

Arturo ll!ora Villate, Secretario. "' ., ·, .1,· 

¡· 

:t'. 

" . ~' -- ' ___ · .. ~·; -·-• 

··,··,,·.·· ,' 

: j 
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CONFESION POR REPRESENTANTE. 
Artículo 198 ·del Código de Procedimiento Civil. ¿Cuándo vale. 
y hasta dónde se extiende? INTERROGATORIO DE LAS PAR
.TES. ·Requisitos (art. 207 ibídem). Pr:áctica. Negación a. con
testar y/o respuestas· evasivas •o inconducentes. CONTESTA-
9ION FICTICIA O PRESUNTA. Artículo 210 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D .. E., dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor _Jorge Valencia ArangQ. 

Referencia: Expediente 3901. Actor: Carlos· González y otros. 

Se decide el recurso de súplica interpuesto por la parte deman
dante contra el auto dictado por el señor Consejero sustanciador, den
tro · de la audiencia de pruebas practicada el 18 de febrero del año 
en curso: 

Se trataba, en dicha audiencia, de practicar el interrogatorio al, 
representante legal de la Lotería de Bogotá, parte demandada dentro 
del proceso,. a instancia del señor apoderado de la parte demandante, 
mediante interrogatorio oral. 

Conviene transcribir lo que aconteció en dicha audiencia, a partir 
de la 2~ pregunta: · · · 

"Preguntado: Sírvase decirle al Consejo de Estado si en el volea
miento o hundimiento de la lancha a que se refiere la pregunta ante
rior perecieron ahogados Concepción .· Gom;ález de Forero y Pablo 
Emilio González Ardila? Contestó: El Despacho no acepta la pregunta 
por supérflua ya que en los· puntos anteriores quien rinde el interro
gatorio manifestó que nada le consta para la época en que ocurrieron 
los hechos. La causa de la ·muerte-.por lo . demás se acredita con el 
experticio del médico legista y no por testimonio. El apoderado de 
la parte actora doctor Brand quien viene. preguntando manifiesta: 
'Atentamente manifiesto que como en esta diligencia se ,trata de prac
ticar la prueba de interrogatorio de parte a la demandada y su repre
sentante manifiesta que. no puede contestar el interrogatorio porque 
desconoce los hechos de la demanda en virtud de su reciente posesión 
como gerente de la Lotería de Bogotá, entonces la práctica de la prue
ba . resulta, nugatoria y como es solicitado que se conceda plazo. para 
que la absolvente consulte sus archivos para qué pµeda contestar el 
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interrogatorio, y esta solicitud ha sido negada, atentamente interpon
go recurso de súplica contra la decisión que se acaba de tomar'. El 
Despacho entra a resolver sobre el alcance de lo manifestado por el 
señor apoderado. de la parte actora y. registra el hecho de que en 
puridad de la verdad en un momento dado de la audiencia él solicitó 
que lá interrogada consultara docum_entos. El Consejero conductor del 
proceso negó la petición, y en este momento procesal reitera su 
negativa porque de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2()8 del 
Código de Procedimiento Civil ese derecho lo tiene el interrogado 
cuando, como. se lee en la norma en comento '. . . exprese que para 
responder a u_na pn~gun_t_a _necesita consultar documentos u.otros pa- · 
peles, o informarse del hecho con otra persona'. Bien s1;1,bido es cuando 
la ley gravita un derecho subjetivo en una persona ella es libre de 
ejercitarlo o no y ninguna persona o autoridad podría obligarla á que 
lo haga. Así las personas son libres de contratar o no contratar; de 
hacer o no hacer testamento y de solicitar o no como en el caso en 
comento que necesita consultar documentos o no. Corresponde· pues 
a la interrogada y sólo a ella el ·ejercicio de ese derecho subjetivo. El 
apoderado de la parte actora o en su caso el. apoderado de la parte 
demandada no puede obligar al interrogado, se repite a que haga uso 
de ese derecho. Concluir en sentido contrario sería ni más ni menos 
que pretender el _E:ij~rcici.9_g.eun _derecho subjetiyQ dentro del enfoque 
que enseña que hay eventos que la ley faculta para exigir una conducta 
ajena. Con fundamento en las razones anteriores el Despacho niega 
el derecho que el apoderado de la parte actora pretende ejercer en 
este caso. _ Por· lo que :respecta aJ recurso interpuesto la Sala Unitaria 
fo. niega; pórque estima que en casos como el de la práctica de pruebas· 
en audiencia sólo procede el recurso de reposición. Manifiesta el doc
tor Brand apoderado de la parte actora: 'Estoy notificado en: estrado:;: 
dentro de esta audiencia le solicito al honorable Consejero sustancia
dar se sirva ordenar que se expida copias de la presente audiencia y 
de la demanda, lo mismo que del auto de pruebas para sustentar el 
recurso de· súpliGa- paI'a--el -I'8st0 de la Sala!. -El. Despacho · resuelve dis
poner que se entreguen al solicitante copias de _los procedimientos 
solicitados pero no con la finalidad de sustentar el recurso que no se 
le ha concedido. El hará o deberá hacer uso de tales documentos para 
los fines que estime pertinentes. Estas decisiones del Despacho quedan 
notificadas en estrados lo que explica que la contraparte que se halla 
presente puede hacer uso, en lo que hace relación de los documentos 
relacionados de. las facultades de ley si a bien lo estima. El doctor 
Brand solicita el uso de la palabra exponer: 'En este momento cancelo 

· el valor de las copias ordenadas en esta audiencia'. No siendo otro el 
objeto de la presente diligencia se da por terminada y en constancia 
se firma por todos los que en ella han intervenido". · · 

I. Sustentación del recurso: 
El recurrente expresa: 

. __ . _ __'~l.'? Suele~_sostenerse, de. modo general-e indiscr-iminado, que las 
decisiones tomadas en la diligencia de interrogatorio de parte no tie
nen recurso alguno, y esto resulta equivocado por mala aplicación de 
la parte .final inc_iso 2'? del artículo 207 del Código de Procedimiento 
Civil. Lo que indica la norma es que no procede recurso alguno contra 

1 
1 
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las decisiones que tome el juez específicamente para excluir del cues
tionario la pregunta que no se relacione con el litigio, las que no 
sean claras y precisas las que hayan sido ya contestadas en la misma 
diligencia o en interrogatorio anterior cuya copia obre en el proceso 
y las manifiestamente supérfluas cuya copia obre en el proceso por 
eso dice la norma, 'estas decisiones (o sean las que acaba de precisar) 
no tendrán recurso alguno'. 

"2<.> Sostener, como lo sostiene la providencia impugnada, que el 
interrogado tiene el derecho de contestar el interrogatorio o de abs
tenerse de contestarlo, es atribuirle un alcance que la norma no tiene. 
Lo afirmo con todo respeto, porque el texto aplicado en · este casq 
no tiene ese alcance (inciso 5'? del art. 208 del C. de P. C.). 

. "Las palabras de esta norma no son sacramentales. Pues si el 
interrogado no tiene conocimiento de lo que se le pregunta, es porque 
necesita ilustración o información y debe · tomarla de las fuentes que 
él considere conveniente porque está en la obligación de saber o coa 
nacer las funciones de su cargo porque es parte principal del proceso: 
Distinto sería si se tratara de un testigo porque ese es tercero en el 
proceso. Entonces es suficiente que el interrogado manifieste que no 
está. informado, para que se presente la necesidad de permitirle el 
plazo para que adquiera la infomiación que como funcionario y como 
parte principal está obligado a conocer. Pero de ninguna manera pue-

. de considerarse que esta norma . le otorga el derecho de no contestar 
el interrogatorio, porque eso equivale a negar la prueba y esta negativa 
es 'lo que 1a hace suplica ble". 

. \ 

I I. Consideraciones de la Sala: 

a) Conforme ,al artículo 198 del Código de Procedimiento Civil, 
vale la confesión del representante legal, el gerente administrador o 
cualquiera otro mandatario de una persona, mientras esté en el ejer
cicio de sus funciones, en lo relativo a actos o contratos comprendidos 
dentro de sus facultades para obligar al representado o mandante. 

Mas como si se permitiera que el cambio de representante legal 
que ,intervino en el acto o contrato, por otro que concurriera a la 

· diligencia de interrogatorio, dejare sin acceso· a la prueba de confesión 
provoca<;ia por la contraparte, dispone el inciso final de ·dicho artículo:· 
"La confesión por representante podría extenderse a hechos o actos 
anteriores a su representación"; 

b) Y según el artículo 207, ibídem, inciso final: 

"Cada pregunta deberá referirse a un solo hecho; si contiene va
rios, el juez la dividirá de modo que la respuesta se dé por separado 
en relación con cada uno de ellos, y la división se tendrá en cuenta 

· para los efectos del límite señalado en el inciso segundo. Las preguntas 
podrán ser o no asertivas". 

Son pues asertivas o enunciativas las preguntas que se pueden 
hacer en el interrogatorio de parte; 

c) Ahora bien, cuando la pregunta es asertiva, (tla contestación 
deberá darse diciendo si es o no cierto el hecho preguntado, pero el 
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interrogado podrá ádicionarlas con expresiones atinentes al hecho . .. ", 
· según previsión del artículo 208 del Código de Procedimiento · CiviL 

Y · si no es asertiva, manda el inciso· ·citado, a contil:;mación; qué· 
"deberá responderse. concretamente y sin evasivas"; : 

d) En el primer caso la respuesta necesariamente comenzará. con 
"no es cierto" o "sí es cierto", aélicionada, luego, con toda explicación 
o aclaración sobre· el hecho preguntado y sería "evasiva" o "superflua", 
la respuesta y no la pregunta, si se aclara que se contesta así, porque 
tales hechos o actos ocurrieron antes de que el -interesado tuviera la 
representación legal del representado. 

En el segundo caso, pregunta no asertiva, sería superflu~ la res
puesta, si ella expresa la misma razón que .se ac_aba de acotar; 

e) Es cierto que por· previsión del 2'.' inciso del artículo 207 del 
Código · de Procedimiento Civil, "el júéz exéluirá ~áS preguntas que no · 
se relacionen con la materia del litigio, las que no sean claras y pre
cisas, las que hayan sido contestadas en ia misma diligencia· o en · 
interrogatorio anterio.r cuya copia obre en el proceso, y las m~ifies
tamente superfh:¡.as", sin. que tales decisiones puedan ser :tecurri<;las. 
Pero son · esas y . no otras, las decisiones inimpugnables; · 

f) Porque el inciso 7<: del artículo 208. o.e la µ1,ism8, obra expresa: 
"Si el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evastvas 
o inconducentes, el juez lo amonestará para que responda o para que 
lo haga explícitamente con prevención sobre los efectos de la re-
nuencia". · · 

· Y estas- providencias dad1;1, su• trascendencia· son impugnables me-
diante recurso de súplica; · · 

g) Y es que tienen, tales amonestaciones, tan singular importancia, 
como que, según el artículo 210, Ja ''la· renuencia. a. responder" o la 
''respuesta evasiva", "harán presumir ciertos los hechos susceptibles 
de prueba de confesión",' · . ' . . 

h) Lo anterior permite la conclusión de que autorizar al interro
gado que evada ia respuesta concreta sobre un hechp determinado y 
concreto, por la · irrelevante circunstancia que el. hecho preguntado 
sucedió cuando todavía no representaba a la parte litigante en cuyo 
nombre responde, implica denegar la práctica de la prueba, pues da 
tanto no practicarla como hacerlo con tales resultados. · 

Ante la obligación de responder concretamente la pregunta así 
se refiera a actos o hechos . anteriores a la representación, se impone 
la conclusión de que la diligencia en la forma practicada importa la 
denegación, de la práctica de la prueba. 

· Se revocará ~a decisión suplicada y se ordenará rehacer la tota
lidad de la diligencia. 

Por lo brevemente expuesto, se 
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Resuelve: 

Primero: Rehágase, desde el prindpio, la diligencia de interroga
torio de parte a que se hace referencia en esta providencia. 

Segundo: Téngase, en cuenta, en dicha diligencia, las anotaciones 
hechas en la parte motiva de este auto. · 

Cópi~se, notifíquese y cúmplase. 

Esta providencia fue discutida y_ aprobada por la Sala en sesión 
de la fecha .. 

/ ·'' 

Carlos Betancur Jaramillo, Con salvamento de voto; Antonio José de Iri
sarri, Jorge Valencia Arango. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 

1. 
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CONDENAS. Resarcimiento del perjuicio. DEPREC!ACION 
DEL PESO. ACTUALIZACION. Requisitos para que así se 

. reconozca en el incidente de regulación de la condena• en abs
tracto. JURISDICCION ROGADA. DEMANDA. INTERPRE- . 

· T ACION. Límites. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo . ..:_ Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. 

Colaboró: Fernando González Carrizosa. 

Referencia: Expediente número 5044. Narqui Ltda. y otros. 

Ha venido el sub lite para desatar la. apelación interpuesta por la 
señora apoderada de los actores, contra el auto de fecha noviembre 11 
de 1986, mediante el cual el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca liqui,dó la sentencia proferida por ésta Corporación el 20 de 
junio de 1983, en el proceso de la referencia. 

Se considera: 
De la lectura del memorial que sustenta la impugnación, se des

prende que el .mo.tivo principal de inconformidad, de la mandataria 
judicial de los demandantes con la providencia recurrida, es haberse 
abstenido el a quo de "decretar reajuste alguno de la cifra antes men
cionada (la calculada por los ·peritos como indemnización) esto es, 
la actualización del valor monetario de la condena; por ningún con
cepto; ni a título de intereses, ni a manera de correcéión monetaria" · 
( entre paréntesis no es del texto). 

. También glosa en ese mismo escrito la recurrente el · dictamen 
pericial que sirvió de base al a qua para la determinación del monto 
del perjuicio; con lo que indirectamente impugna la. decisión por el 
citado Tribunal. 

Pese a esta presentación, la Sala estima que la inconformidad se 
redujo al hecho de no . haber ordenado el Tribunal el reajuste de la 

. condena; o sea al motivo principal. Se hace esta precisión porque la · 
misma actora al descorrer el traslado del dictamen aceptó la cifra 
fijada por los expertos $ 4.577 .736.74. A este respecto se destaca el 
siguiente aparte del memorial que obra a folios 190 y siguientes del 
cuaderno número 6: 
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"En gracia de discusión acepté el peritazgo por sugerencia de mis 
mandantes, quienes desean que esta demanda termine algún día. Pero 

. por ningún motivo se aceptará el que se niegue la actualización del 
valor de los perjuicios". 

Como se observa, no tiene sentido que ahora se discuta que los 
peritos tuvieran en · cuenta el porcentaje del 20 % por concepto de 
adn1inistración y utilidades y no el 30 % de la propuesta oficial, cuando 
no sólo no sé objetó el dictamen que utilizó aquel porcentaje, sino que 
se aceptó expresamente la cuantía global, tal como se infiere del pá~ 
rrafb que se deja transcrito. 

r 

Por lo demás, tampoco tiene seriedad esta extemporánea obje
ción, cuando el porcentaje del 20 % fue tomado por los peritos de la 
propuesta presentada po.r la demandante, según su propio estimativo. 
Si ésta determinó en esa cifra su utilidad, no tendría justificación 
alguria un reconocimiento superior ( hasta el indicado 30 % ) , máxime 

· cuando éste no era más que una pauta o límite posible máximo. 

Signüica lo anterior que la recurrente está en un todo de acuerdo 
con la cantidad de $ 4.577 .736.74 que estimaron los expertos, como 
monto sin actualizar de los perjuicios causados a los actores por la no 
adjudicación del contrato respectivo (ver fl. 182 cuaderno N? 6): 

Ha sido una • constante en la jurisprudencia de la Sección, el reco~ 
nocer que para que las condenas se acerquen lo ·más posible al resar
cimiento del perjuicio, sus valores deben tener en' cuenta la deprecia-. 
ción .del peso. Este pensamiento ha contribuido a no hacer nugatoria 
la acción que tienen los particulares para buscar 1,1n reconocimiento 
justo y real de sus derechos, cuando han sido conculcados por las 
actuaciones de la administración. 

Pero también ha. sostenido reiteradamente la Sala que para que 
esta actualización se reconozca en el incidente de regulación de la 
condena en abstracto, debe haber sido decretada así en la sentencia 
y además haberse solicitado en la demanda. 

En una justicia como la administrativa,· en donde el juez está 
estrictamente limitado por el petítum, no se le puede dar un alcance 
mayor a la facultad interpretativa de la demanda, de aquél mediante 
el cual el Magistrado debe salvar los• obstáculos formales para evitar 
un fallo inhibitorio. Pero este poder se detiene en el momento en que 
aparecen las pretensiones, ya que este campo le está .vedado. por ser 
de estricto resorte de la~ partes. Esta prohibición ·es una garantía para 
las personas que acuden a la justicia administrativa, porque con ella 
se evita que el juez reconozca más de lo pretendido en el libelo. 

' ' 

En el sub exámine, como bien lo anota el Tribunal en la provi
dencia recurrida citando una jurisprudencia de la Sección, no hay 
lugar a ningún tipo de reajuste de la condena porque no se decretó así 
en el fallo ni se pidió en el libelo. Basta una sencilla lectura de· las 
mencionadas piezas procesales para comprobar esta afirmación. 

Lo precedente, en cuanto al recurso de apelación interpuesto por 
la parte actora. Pero como se entiende que la providencia, por haber 
impuesto obligación a cargo de una entidad. pública, también era con
sultable, se considera: 
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· , Tuvo en cuenta el Tribunal para determinar la cuantía · de la 
obligación a cargo del Municipio de Cali, .el dictamen pericial . que 
obra a folios 177 y siguientes cuaderno número 6. 

Estudiado con atención este experticio· cabe ··concluir que éi ·' se 
ajustó a las pautas dadas en. la sentencia; con · la excepción anotada · 
atrás en cuanto al porcentaje de utilidades, aceptado . expresamente 
por la . demandante al descorrer · el traslado del dictamen; porcentaje . 
que al ser . inferior al de la propuesta oficial puede . tomarse como 
confesión en su contra. · · 

El dictamen merece a esta Sala entero crédito. En esto coincide 
con el TribunaL Los Plµltos . desarrollados por los expertos aparecen 
bien razonados y documentados. ·sus apreciaciones no sólo acatarop 
las· pautas indicadas en la sentencia, .sino que están acordes con el 
acervo probatorio. . . . 

. Para el efecto los peritos tuvieron en cuenta · los . términos .de·· la 
adjudicación. que se le hizo a Ezequiel Pinsky, pero con referencia a 
los valores propuestos por la demandante para los sectores II y III 
(pavimentación, alcantarillado,· acueducto, infraestructura . de energía 
y teléfonos u obras complementarias de la avenida Pasoancho). · 

. . . . . . . 

Con base en la doc~entación arrimada al . expediente, hicier:on 
una proyección de actas de obra y reajuste désde octubre. de 1985 
(ver cuadro a fl. 182, cuaderno N~ 6), con sus intereses y mediante la 
aplicacíón de la fórmu.la: cf-:- ci O+r)n; ó sea cf = capitál firial; 
ci ...:.:: capital inicial; r __: interés al 2 % rp.ensual y n = número de 
meses,· para una evaluación final de $·4·,577 .736.74. · · · · · 

·:.·.. . i ' . ; . . ' . ' . 

Pese a que · esta cifra hace referencia a octubre de, 1985, nada 
podrá disponerse en materia de interés désde esa fec.ha a la de este 
proveído. ·En primer término, por la forma y el alcance que la parte 
actora le dio . a la apelación; y en segundo, porque su imposición de 

. oficio haría más gravosa la ·consulta, con desconocµniento.· de que 
ésta, se- entienda· concedida siempre en favor de -1a, entidad pública.: 

Se anota finalmente que la misma parte demandada manifestó su 
conformidad con , la cuantía · señalada por los peritos y sólo discrepó 
de la actualización • que de tal cifr~ hicieron estos. por fuera de las 
pautas señaladas en. la sentencia. 

Aunque esa aceptación no implica confesión, por lo menos es un 
indicio más en favor de la seriedad y precisión del trabajo pericial. 

En niérito de· lo expuesto, la Sala~ · · 

Resuelve; 
Confírmase en todas sus partes la providencia recurrida . 

. Cópiese, notifíquese y devuélva~e. 
;Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada 

el :día 18 de junio de 1987. · 

• , Julio César tlribe Acosta, Presidente Sala; Carlos Betancur Jaramtllo, 
Antonio J. de Irisarri i,zestrepo, Jorge Valenciá Arango • . · 

.Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 

1 
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DEMANDA. ACTO ACUSADO. 
1'! En el caso de JUICIOS DE IMPUESTOS. 
2'! Acto acusado para trabar la litis, para establecer la. opor- · 
tunidad de la presentación ya que el término de caducidad se 
cuenta a partir de la notificación. 
3'! Juicios contenciosos de impuestos que · se refieren a actos 
complejos. · 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., doce de junio de mil novecientos ochen
ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

·Magistrada auxiliar: Doctora Ruth Younes de Salcedo. 

Referencia: Expediente número 0380. ·Actor: Molinos La Floresta y 
Cía. Ltda. Apelación auto del Tribunal Administrativo de Cun
dinamarca. 

Previa reconstrucción del proceso, se resuelve la apelación de la 
sociedad Molinos La Floresta y Compañía Ltda., contra el auto de 
fecha junio 30 de 1985, por el cual el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca inadmitió la deinanda contra la determinación del 
impuesto sobre la renta a cargo de la demandante, por el ejercicio 
de 1980. . 

La inadmisióri se fundamentó• en las siguientes razones: 

1 <:> Que no se acompañó a la demanda copia de la liquidación de 
revisión. 

2<:> Que, por tal motivo, se produjo la caducidad de la acción, ya 
que "la resolución en la cual se declaró agotada la vía gubernativa fue 
notificada personalmente el 13 de marzo de 1985,' por lo cual la de~ 
manda podía presentarse a más tardar el día 13 .· de julio. de 1985" 
(art. 136, Decreto 01 de 1984); habiéndose presentado el 10 del mismo 
mes· y año, consideró el Tribunal · al verificar los requisitos de admi
sión, que no era del caso devolverla para que se corrigiera, ya que la 
corrección quedaría fuera del término de· caducidad, de acuerdo con 
el artículo 143 del · estatuto en cita, por lo cual resolvió inadmitirla. 

· La · recurrente alega que a la demanda se acompañó copia de la 
Resolución 000238 de 26 de febrero de 1985, proferida por la División 

145. Anales .(ler. Sem) 
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de Recursos Tributarios de la Administración de Impuestos Nacionales. · 
de Bogotá, con constancia de notificación, la cual contiene implícita
mente la liquidación de revisión, ya que la confirma. Considera que 
así cumplió el requisito del artículo 139· del Decreto 01 de 1984. 

Consideraciones: 

Es evidente que. la demanda se presentó dentro del término. de 
cuatro meses que señala el artículo 136 del Código Contencioso ·Admi
ni~trativo, para el ejercicio de la acción tend,iente a obtener que se 
modificara la obligación tributaria impugnada:~ .. · · .. · . 

Cierto es que el artículo 143 dispone que· "no se dará curso a la 
demanda que carezca de los requisitos · y formalidades previstos en 
los artículos anteriores". La generalidad o falta de discriminación de 

· esta norma puede dar lugar a colocar en igual nivel de importancia 
todos los requisitos que consagra el código en los artículos 135 a 142 
pero tratando de aspecto tan importante como es el acceso a la juris• 
dicción, corresponde al intérprete distinguir los que correspoIJ.den a 
los · elementos esenciales del proceso o de la demanda para que ésta 
cumpla su función vinculante, de los que sean simplemente accesorios 
o _complementarios. · · 

Cierto es también que la · ''copia del acto acusado con constancia 
de su notificación",' en el ca,so de juicios contenciosos de i:tnpuestos, 
constituye un elemento .esencial e indispensable. :EJsenci1:tl po~,q-ge se 
trata de una acción· de restablecimiento del derecho que se funda en 
la nulidad de un acto y persigue la modificación de una obligación 
fiscal y en consecuencia, sin existencia del acto acusado sería imposible 
trabar litis ( art. 85). · 

Además, es necesaria para establecer otros factores como el de la 
oportunidad de la presentación ya que el. término . de caducidad -ªf;l 
cuenta a partir de lá notificaciorfi pof-tal motiv<D.a técñá dé ésta debe 

· estar acreditada debidamente (art. 136). Y necesaria también es la 
copia del acto acusadó porque éste es el elemento de trabajo del 
juzgador a través de todo el· proceso hasta la sentencia en la cual la 
necesitaría para plasmar las disposiciones· nuevas en reemplazo de 
las acusadas, si fuere favorable al fallo (art. 137-2, art. 138, ,art. 170; 
éoncordantes). · · · 

En el contencioso .de impuestos. también es necesario considerar' 
que el acto ·de determinación generalmente 'no está contenido . en 1.Ul 
solo documento .puesto · que la actividad administrativa se desárrolla 
en varias etapas hasta que ésta queda clausurada con el fallo de los 
recursos que ot~rga la ley a nivel gubernativo. 

En el caso que se resuelve, se observa que la demandante concretó 
su petición principal a que se "anulen los. actos · administrativos por 
medio de los cuales se determinaron los i.ri:l.pUestos de renta .... ·(a 
cargo de su mandante) ; '. .. , contenidos enla. liquidación de Revisión 

· númercr 100137 de junio 15 dé 19-83 y, l_a Résolú.cíón número. 023.8 de 
~ebrero 26 de 1_985 ... " · 

De esta última presentó copia autenticada con constancia oficial 
de la fecha de notificación, pero la liquidación de revisión se· allegó en 
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forma incompleta aunque su contenido, fecha y demás detalles podían 
establecerse con el memorando acompañado y la resolución que falló 
el recurso. 

En efecto, la Resolución 238 de 1983 hace un examen pormenori
zado de los puntos reclamados y en su parte resolutiva identifica cla
ramente la liquidación de revisión por su número, fecha y cuantía de 
los impuestos por $ 1.896.594 y el memorando explicativo de la liqui
dación en tres folios, contiene los detalles y la forma de determinación 
de la renta gravable. 

La demandante advirtió · en su libelo estar en imposibilidad de 
presentar la copia de la liquidación "por haberse extraviado", pero 
con la advertencia de que se encontraba en los antecedentes adminis
tr1;1,tivos, hizo solicitud de estos con base en el numeral 4<:> del artículo 
297 del Código Contencioso Administrativo. · 

En consideración a las circunstancias relatadas, la Sala: no com
parte el criterio del a quo en el ~entido de tener como insatisfecho el 
requisito de "presentación de la copia del acto acusado" ni de estar. 
frente a un caso de "corrección" de demanda, sino halla, por el con
trario, identificado en el acto acusado en ·sus elementos constitutivos 
y su fecha, por lo cual considera que ha debido admitirse. 

En mérito a lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, 

Resuelve: 

Revócase el auto apelado. En su lugar, se dispone que sea admitida 
la. demanda objeto del presente proceso: ·· 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

(La presente providencia se discutió y aprobó en sesión de Sala 
. de la fecha). 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Car
melo Martínez Conn, Ausente; Consuelo Sarria Oleos. · 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 
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Seceión Tercera. Consejero ponente doctor Julio César Uribe Acosta. 
Expédiente N9 5033. Actor: Sara Emilia Mozo Lastra y otros. cuestiones 
procesales • . Recurso de apelación contra el auto de octubre 7 de 1986, 
originario del Tribunal Administrativo del Magdalena mediante el 
cual se resolvió no admitir la demanda por caducidad de la acción). 2206 

ACCION DE REPARACION DIRECTA. CADUCIDAD. FINALIDAD 
(Art. 86 del Decreto 01 de 1984). (Auto de marzo 10 de .1987. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Conseje.ro ponente 
doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expediente N<:> 5001. Actqr: lldorfo 
Gómez Aristizábal. Cuestiones procesales. Apelación de auto inadmi
sorio de la demanda). . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . . . : . . . . . . .. . . .. 2227 

ACCION DE REPARACION DIRECTA Y CUMPLIMIENTO. CADUCIDAD. 
TERMINO 
Bajo la Ley 167 de 1941 y el nuevo Código Contencioso Administrativo 
(Decreto 01 de 1984). LEY PROCESAL. EFECTOS, (Sentencia de 
mayo 22 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Ter-
cera. Consejero ponente doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expediente 
N9 4955. Actor: Dioselina Arce Castaño._JndeII1Ili~ªciQ11es, ~espon
sabili.dad extracontra.etuat Acción tendiente a que se declare a 
ADPOSTAL responsable de la muerte de Martha Cecilia Zapata,.· 
Decisión: Confirma la· sentencia del Tribunal del Quindio la cual de
claró responsable a ADPOSTAL). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968 

ACCION DE REPARAOJ;ON DIRECTA Y CUMPLIMIENTO. OCUPACION 
PERMANENTE DE INMUEBLES POR CAUSA DE TRABAJOS· PU
BLICOS 

19 Situación bajo la vigencia del Decreto 01 de 1984. (C. C. A:). 
29 CADUCIDAD. El término de caducidad de dos aiíos consagrados 

-----.J;íót-el lnciso .. 41raerartfüillo .. U6ael-Codigo Contencioso Administrativo, · 
sólo puede empezar a contarse a partir del 19 · de marzo de 1984 y en 
ningún caso con anterioridad a dicha fecha. (Sentencia de marzo 26. 
de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Seccion· Tercera. Con
sejero ponente doctor Antonio J. de irisarri. Expediente N9 4729(12). 
Actor: Mercaderías y Valores 0.U.C. Ltda. Cía. S. O. A. Demandado: 
Municipio de Medellín. Indemnizaéiones. Acción indemnizatoda. ten
diente a que · se declare al Municipio de Medellin, responsable de la 
ocupación realizada en el• inmueble de propiedad de MEROADERIAS 
Y VALORES o.u.e. Ltda. y Cía. s. o. A., y se le condene a indemnizar 
los perjuicios causados). . . . . . . . . . . . . . . . . ·: . . . . . . . . . . . . . . . , 901 

ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. ACTO DE NOMBRA
MIENTO 

En acción. de plena jurisdicción, hoy de restablecimiento del dereéh.o, 
se ha aceptado por la jurisprudencia, se acuse, un acto administrativo 
y no en-ACCION ·ELECTOR:AL--que···es~la indicada,--.pero-siempre-·que ei---·
reemplazo por ese acto demuestre su .derecho de permanencia en el 
cargo, pr9veniente de· período fijo o fuero de estabilidad. ACCION 
ELECTORAL. ACTOS DE NOMBRAMIENTO. (Sentencia de abril 9 de 
1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. 
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Consejero ponente doctor Gaspar Caballero Sierra. Expediente N9 2179. 
Actor: Luis López Durán. Autoridades departamentales. El actor pre
tende que invaliden las actas administrativas demandadas, especial
mente el que designa a una tercera persona para desempeñarse como 
Jefe de Planeación, por considerar que no reúne las calidades exigidas 
al efecto en estatutos de carácter legal y departamental; que se le 
reintegre al cargo desempeñado y a que se le • paguen los sueldos y 
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prestaciones dejados ge percibir). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 611 

ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. CADUCIDAD ' 
Cómo debe contarse (art. 136 del Decreto Ql de 1984). ACTO AD:MI
NISTRATIVO. FIRMEZA (art. 62 del Decreto 01 de 1984). Cómo se 
contará el término de caducidad. Eventos: A partir de la publicación, 
comunicación, ejecución, notificación. Casos ·que pueden darse de la 
decisión cuestionada, de la decisión que se haya tomado respecto de 
los recursos interpuestos oportunamente, cuando el interesado RE
NUNCIA· a recurrir o por DESISTIMIENTO EXPRESO, PERENCION 
DEL RECURSO. ACTO ADMINISTRATIVO. EJECUTORIA: · INTE
RRUPCION. Lo que interrumpe el .término de ejecutoria no es la 
prosperidad del recurso sino su existencia. (Auto de marzo 12 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero 
ponente doctor Antonio J: de Irisarri Restrepo. Expediente N<? 4978. 
Actor: Minas Maturín Ltda. Demandada: La Nación -Ministerio de 
Minas y Energía-.. suspensión provisional de actos administrativos 
de otras autoridades administrativas del orden nacional). . . . . . . . . . 322 

ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CONTRA UN ACTO. 
ADMINISTRATIVO ABSTRACTO O GENERAL 

·Ver: Vía gubernativa. Agotamiento (Salvamento de voto del doctor 
Jorge Valencia Arango). 

ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. DESISTI:MIENTO 

Ver: Desistimiento. 

ACCION. DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Legitimación. SINDICATOS. INTERESES PARTICULARES DE LOS 
ASOCIADOS. No se encuentra, entre las funciones de los sindicatos 
la.'de representar en juicio intereses particulares de los afiliados. (Auto 
de mayo 8 de 1987. Sala de. lo ·coI,1tencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Consejero ponente doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. 
Expediente N<? 2428. Actor: SINALTRAMOPGAR. Orden departamental. 
Autoridades administrativas. Acción• de restablecimiento del derecho 
contra las Resoluciones 0215, 0240 y 0290 de 1986, expedidas por la 
Inspectora III y por la Jefe de la Sección de Relaciones Colectivas 
de la Dirección Departamental de Trabajo y Seguridad Secciona! de 
Antioquia. Decisión: Inadmisión de demanda). . . . . . . . . . . . . . . . 630 

ACCION DE . RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. NOTIFICACION PE , 
UNA OBLIGACION FISCAL. DEVOLUCION DE LO INDEBIDAMENTE 
PAGADO 

Ver: Impuestos. Declaración. Modificación . 

• 
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ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL. DERECHO. UTILIZACION 
Ver:. Vía gubernativa. Agotamiento (Salvamento de voto dél doctcir 
Jorge .Valencia Arángo). 

ACCION EJECUTIVA. CREDITOS A FAVOR DEL ESTADO 
Prescripción. Artículo 2'536 · del Código Civil. Término. .(Sentencia. de 
abril 7 de 1987. Sala de lo Contencioso Administ.rativo. Sección Cuarta. 
Consejero ponente doctor Policarpo Castillo Dávila. Expediente IIJQ 
1186. Actor: La· : Nación contra "Col patria".· -Jiifisdfoción · Coa.ctívá: 
Excepciones. Decisión: Decláxanse no probadas ias excepciones). 1g29 

ACCION ELECTORAL .. ACTOS DE NOMBRAMIENTO 
yer: Acción de restablecimiento del derecho. Acto de nombra:mientq. 

ACCIQN ELECTORAL. CADUCIDAD . FRENTE A ELECCIONES · O NOM
BRAMIENTOS QUE REQUIEREN CONFIRMACION 
La caducidad sé cuenta á partir del momento técnicamente incori:_ 
fundible llamado ''declaración de elección": (Sala Contenciosa Elec
torat Auto o:e-12·de-fefüero dé 1987.· Qi:ínse'jero ponentEí<ioétor Mfgü.'el 
Betancourt Rey. Expediente E-083: Actor: Pedro Pablo Ca.margo. Cón 
salvamento de voto de -los doctores Jorge Valencia Arango y Carinelo 
Martínez Corin). . . . . . . . ·. . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . 109-1 

AOCION ELECTORAL. . CADUCIDAD FRENTE A EL~CCIONES O. NOM
ERAMIENTOS QUE REQUIERAN CONFIRMACION 
(Saivamento de voto del doctor Jorge Valencia Arango, al auto de 
12 de febrero de 1987. Expediente E-083. Actor:. Pedro Pablo Camargo). 1094 

~--·-·-·-- -----

ACCION ELECTORAL. CADUCIDAD FRENTE A NOMBRAMIENTOS QUE 
REQUJ.ERAN CONFIRMACION 
Los 20 días hábiles para contar el término de caducidad de la acción 
electoral, sólo podrá contarse a partir de la confirmadón 'del nom:.. · · 
bramiento, puesto que son actos en que el uno rio puede • subsistir . sin 
el otro, de suerte que no se puede d(;lmandar solamente ·la elección, 
sino que hay que demandar a ambos como reiteradamente lo ha venido 
predlc.ando tanto la Corte Suprema como el Consejo de Estado; puesto 
que se complementan pai:a integrar uno solo. (Salvamento de. voto jiel 
doctor Carmelo Martínez Conn, al auto de 12 de febrero de 1987. 
Expediente E-083. Actor: Pedro Pablo Camargo) ..... , . .- .... · .. :. 1098 

ACCION .ELECTORµ,. CONSECUENCIA DE LA NULIDAD 
"\Ter: Senadores. Requisitos para ser elegidos. 

ACCIQ~ _El;,E_CTQ~AL. DIFERENCIA CON LA ACCION. DE NULIDAD 
Ver: Vía gubernativa. · Agotamiento (salvamento de voto del doctor 

·;Jorge Va:le~cia Atartgo). 
ACCION ELECTORAL. EJERCICIO 

Ver: Electorales. Intervinient_es adhesivos. Actuación (~rt. 69 dé l!l, 
Ley 96 de 1985). ., 
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ACCION ELECTORAL. JUICIO ELECTORAL. FALLO 
El contencioso electoral, como toda acción de impugnación, determina 
que el juez sólo puede pronunciarse respecto de las pretensiones· y en 
relación con la "causa petendi" formuladas por el actor en su libelo. 
(Sentencia de abril 8 de 1987. Sala de lo Contencioso ·Electoral. Con
sejero ponente doctor Antonio J. de Irisarri Restrepo. Expediente 
E-052. Actor: Ricardo Rosales Zambrano. Electorales del orden nacio-
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nal. Se piden las siguientes declaraciones: Nulidad del Acuerdo 13 
de 1986 -julio 14---, en cuanto mediante dicho acuerdo s~ declaró la 
elección de Representantes a la Cámara por la circunscripción elec
toral del Atlántico y para el período constitucio~al 1986-1990 etc.). 1168 

ACCION ELECTORAL. LEGITIMACION 
Ver: Vía gube~ativa. ·Agotamiento (en juicios electorales). 

ACCION ELECTORAL: UTILIZACION 

Ver: Vía gubernativa. Agotamiento (Salvamento de voto del doc.tor 
. Jorge Valencia Arango). 

AOCION. ELECTORAL Y ACCION DE NULIDAD (Salvamento) 

Ver: Acciones contencioso administrativas .. , 

ACCION Y PRETENSION., DIFERENCIAS 
Ver: .Vía gubernativa. Agotamiento (Salvamento de voto del doctor 
Jorge Valencia Arango). 

ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS. 
Bajo el anterior Código-ley 167 de i941. 
Ver: Vía guber~átíva. Agotamiento (Salvamento de voto del doctor 
Jorge Valencia Arango). 

ACCIONES. TEORIA DE LOS .MOTIVOS .Y DE LAS, FINALIDADES 
(Reiteración juri~rudencial). (Auto de febrero 2 .de 1987. Sala de lp 
Contencioso Admiriistrat¡vo. Sección Primera: Consejero ponente doc
tor Simón Rodríguez Rodríguez. Expediente N9 12. Actor: Leonilde 
Castellanos viuda de Méndez y Carmen Angarita de Pérez. Actos de· 

• otras autoridades administrativas. Acción de. nulidad· contra la Reso
lución 005 de julio 10 de 1984 de 1a- Procuraduría General de la Nación, 
mediante elc.ual se designa el Procurador, Delegado en lo Civil;, de. la 
Resolución 0012 de agosto 17 dé 198'4 por medio ,de la. cual fa Pro
cur~duría General de la Nación nombró Procurador Delegado . e_n · 10 
Civil)· .... · . . . .. . . . . . .. . .. , . . . •. · . .. .· ... ·.. . · .. · . · .... ; . .. .. . 348 

" 
ACCIONES DE NULIDAD ABSOLUTA, y RELATIVA DE LOS CONTRATOS. 

N9 PUEDEN CONFUNDIRSE CON LAS PROPIAS I>E.LOS-1\CTOS 
UNILATERALES, ACTAS 
El acta de un organismo estatal o corporación pública no es un acto 
que pueda demandarse, Jsino la historia · documentada de lo • que 
sucedió durante una- reunión: determinada:··cONTRATO DE EDICIOR 
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Encaja en los de PRESTACION DE SERVICIOS. MONOPOLIO. Ar
tículo 31 de la Constitución Nacional. (Sala de lo Contencioso Admi
_nistrativo. Sección Tercera. Sentencia de enero 30 de 1987. Consejero 
ponente doctor Carlos Betancur Jaramillo, Expediente N9 3627. Actor: 

Paga. · 

Editorial Mercurio S. A.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ... 1077 

ACCIONES RELATIVAS A- CONTRATOS 
(Art. 87 del C. C. A. Decreto 01 de 1984). 
Ver: Contratos achniilistrll.ttY_Qi;;. ,M.ciPPe_s .relativ_as_ a_ contratos. 

ACLARACION DE SENTENCIA (AL FALLO DE MARZO 27 DE 1987). 
CORRECCION DE . ERRORES ARITMETICOS ADVERTIDOS CON 
FUNDAMENTO EN EL ·ARTICULO 3],0 DEL comqo DE PROCEDI-
MIENTO CIVIL . . .. 

(Aclaración -del fallo de marzo 27··de 1987.;_ con !echa de mayo 22 
de 1~87. Sala de lo Contencioso Electoral. Consejero ponente doctor 
Carmelo Martínez Conn. Expediente E-017. Actor: Osear de. Jesús 
Montoya Montoya). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1395 

ACTAS. DEMANDA:---¿;PROCEDENCIA'f--
·No son demandables. Lo que puede ser objeto de CUESTIONAMIENTO 
JURISDICCIONAL son las decisiones que se tomaron durante la reu
nión de la cual da fe el acta. (Sentencia de febrero 5 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sec-ción Tercera. Consejero ponente 
doctor Antonio ·J. de Irisarri Restrepo. Expediente N9 4740 (41). Actor: 
Departamento del Cesar, opositor: Agrocesar Ltda. Acción de nulidad 
contra el Acta 001 de enero 22 de 1981 en la que se refiere a las mate
rias o factores que determinaron la votación y que contiene la deter
minación_ ilegal de adjudicación a la firma Agrocesar Ltda. la licita-
ción DG-05-80) . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . =--~: -591-

ACTAS. No son actos que pueden demandarse sino que son la historia do
cumentada de lo que sucedió durante una reunión determinada. 
Ver: Acciones de nulidad absolutá y relativa de los contratos. 

ACTO IN REM VERSO ¿qué evita? 
Ver: Contratos administrativos; Adición. Cancelación . 

. ACTIVIDAD CONTABLE. EJERCICIO POR "FIRMAS U ORGANIZACIONES 
CON CONTADORES PUBLICOS" (Suspensión provisional) 
El artículo 19 del Decreto número 907 de 1983, determina "que . no 
podrán ejercer esas actividades contables aquellas firmas en que la 
totalidad de los socios dejen de ser contadores; es decir, que basta 
con que uno de· ellos sea contador para· que la firma. pueda desarrollar 

___ ___ ___ _ __ .ese objeto" .. Suspéndese .provisionalmente les efectos de la Circular 
que la Junta Central de Contadores dio a la publicidad en la edición 
del diario ''.El Tiempo", de Bogotá correspondiente al día 6 de mayo 
cl,e, .. 1986, página 9A. (Auto de junio 5 de 19{17. Sala de lo Contencioso 
,AdD1-inistrativo. · Secci6Il Primera. Consejero ponente doctor Guillermo 
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Benav.ides Melo. Expediente N9 613. Actor: José Joaquín Berna! Aré.,. 
valo.. Se solicita la nulidad de la Circular que la Junta Central de 
Contadores, entidad dependiente del Ministerio de Educación, publicó 
en la edición del diario "El Tiempo", de Bogotá correspondiente al 

2315 

Págs. 

día 6 de mayo de 1986. Decisión:. Se decretó la suspensión provisional);· 545 

ACTO ACUSADO. COPIA EN LA DEMANDA (Art. 139 del C. C. A. Decreto 
Of de 1984) 

Expresamente se contempla la posibilidad de que no se cumpla. tal 
formalidad cuando AL INTERESADO NO LE HA SIDO POSIBLE 
OBTENERI.A. POR NO HABER SIDO PUBLICADO O SE LE HA 
NEGADO (EXPRESION BAJO ,LA GRAVEDAD DE JURAMENTO). 
Artículo · 139 del Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso Admi.,. 
nistrativo. (Auto de febrero 6 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Pollcarpo 
Castillo Dávila. Expediente N9 1479. Actor: Félix Roberto Verona. 
Actos administrativos de autoridades administrativas. Apelación contra 
auto de agosto 4 de 1986 del Tribunal Administrat~vo de Cundinamarca 
en juicio de nulidad de la Resolución 0985 de abril 19 de 1985 del 
Director Ejecutivo de la CAR>. . ; . . . . .. . .. . . .. . . . . . : .. . . .. 365 

ACTO ACUSADO. NORMAS JURIDICAS DE ALCANCE NO NACIONAL 
Ver: Demanda. Normas jurídicas de alcance no nacional (Salvamento 
de voto). 

ACTO ADMINISTRATIVO. CAUSALES DE .NULIDAD. 

Ver: Vía gubernativa. Agotamiento en juicio. de impuestos. 

ACTO ADMINISTRATIVO. CONTROL JURISDICCIONAL. EXCLUSION DEL 
·CONTROL 
Ver: Contratos administrativos. Autorización legal de celebración. 

ACTO ADMINISTRATIVO. CUMPLIMIENTO. PUEDE ENERVARSE ANTES 
DE QUE QUEDE EN FffiME 
Ver: Suspensión provisional en prevención (Salvamento ·de voto). 

ACTO ADMINISTRATIVO. EJECUTIVO. INTERROGACION 
Ver: Acció1;.1 de restablecimiento del derecho. ·Caducidad . 

. ACTO ADMINISTRATIVO. FIRMEZA 

Ver; Acción de restablecimiento del derecho, Caducidad. 

ACTO ADMINISTRATIVO. FUERZA EJECUTIVA Y PRESUNCION DE 
LEGALIDAD 
yer: Teoría d.e la imprevisión o tesis del riesgo imprevisible. 

ACTO ADMINISTRATIVO. SUSPÉNSION PROVISIONAL Y NULIDAD 
( Suspensión provisional. Confirmación) 
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Facultades del juez eri la declaración. Excepción: Lo que no podría' 
pedirse es que se suspendan disposiciones · del a·cto que no han sido
objeto de la-pretensión de nulidad. CONTRALORIAS. GASTOS. Lími-• 
tes (Ley 6~ de 1958). suspensión provisional (Confirmación) del. 
Capítulo I de. la Ordenanza número 09 de 1985, expedida por, la 
Asamblea Departamental de Bolívar. (Auto de mayo 9 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primer1:1,. · Consejero ponente · 
doctor Simon Rodríguez Rodríguez. Expediente 570. Actor: José Félix 
Turbay Turbay .. Orden. departamental. Se solicita la suspensión .. pro-:
visional y nulidad de: la Orde:nanza · 09 .de 1985:--expefüda poi:'. 1á;. Asam-
. blea Departamental de Bolívar.· De<Jisión: Se confirma la suspensión 
proVlsional del acto acusado). . . . . . . . . . · · 660 

ACTO ADMINIS'rRATIYO. PROMULGACION. 

Ver:. l'romulgación de loa actós administrat,vos. 
. .. ' 

ACTO DE. NOMBRAMIENTO. ERROR EN LA DENOMINAOION, CLASIFI
O:ACici~ _() 'cmIC,ACÍC>N.' IlEL, CARGO. O EMP~OS INEXlSTEN~ 
(A,rt. 45 del Decreto • reglamentario 1950,. de 1973) 

Facultad de la .. autoridad nomina<iora.,.mSUBSISTENCIA.-c. ·ERROR 
EN LA DENOMINACIÓN EXACTA- DEL EMPLEO. No la convierte en 
mRrí'O puesto que con ello no:se violan .preceptos de superior jerar
quía, ni taI;npoco. se genera un perjuicio al funcfo_narlÓ reI;novi<lo, 
(Sentencia de abril 10 de 19&7. Sala· de lo Contencioso Administrativo. 
SE!cc1ón Segunda: Consejéro ponente doctor Gaspar Caballero Siérri; 
Expediente N9 305. Actor: Luis Eduardo Frada Parra. Resoluciones 
Ministeriales, al demandante: se le desvincüló •. del servicio, pero . del 
cargo de profesional. ,universitario 3020-06 .. de la Sección de T;ramita
ción de la División. de Crédito . Público Externo de '1a Dirección General 
de Crédito Público del Ministerio de. Hacienda, cuando realmente es
tima la deinanda .se--le ha-debido··desvincúlar~comcq',rofesiófial· 1,1n1-· 
versitario 3020-06 de la Sección de Estudios Económicos y Financieros; 
Control de-_Vigilanciá <le la Dir.ección de Crédito Públiéo. Se despachan 
desfavorablemente las peticiones de la demanda) ............... . 

ACTO DE POLICIA. "ADMINISTRATIVOS" Y· NO "ADMINISTRATIVOS". 
PENALES. O CIVILE;S 
Ver: Poder de policía. 

ACTO DE TRAMITI!: Y ACTO DEFINITIVO 
Ver: Detención preventiva. 

ACTO DEFINITIVO. 

Ver: Acción de nulidad. Procedencia. 

ACTOS CONDICION. "ACTOS DE ELECCION'' 
Ver: Sustracción de materia;. ·. 

ACTOS CONTRACTUALES. LEGITIMAOION. · 
Ver: Actos separables. Concepto. Clases. Control: 

296 
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ACTOS DE LA ASAMBLEA Y DEL GOBERNADOR. Naturaleza: PODER DE 
REGLAMENTACION 

La reglamentación no se limita a la literalidad de la norma, sino que 
debe ir a su contenido implícito, dilucidándolo, para que el reglamentó 
no se. convierta en copia servil de aquella. POTESTAD REGLAMEN..: 
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TARIA DEL GOBERNADOR. (Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Sentencia de 19 de abril de 1987. Consejero ponente 
doctor José Joaquín Camacho Pardo. Éxpediente N9 110. Actor: ómar 
Franco .Martinez). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 565 

ACTOS DE LIQUIDACION DE IMPUESTOS. NULIDAD 

Los vicios que · acarrean nulidad de dichos actos, las señala taxativa
mente el artículo 57 de la Ley 52 de 1977. (Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta: Sentencia de 20 de febrero de 1987. 
Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente N9 1363. 
Actor: De Lima y Cía. Bogotá Ltda.L ........................• 1828 

ACTOS JURISDICCIONALES. INCOMPETENCIA DE LA JURISDICCION 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

Escapan, al control de lá justicia administrativa (art. 82, c. c. A.). 
(Auto de febrero 2 de 1987. Sala de lo Contencioso. Administrativo.·· 
Sección Primera. Consejero ponente doctor Simón Rodríguez Rodríguez. 
Expediente N9 12. Actor: Leonilde Castellanos viuda de Méndez y 
Carmen Angarita de Péreí<l, Actos de otras autoridades administra
tivas. Acción de nulidad contra la Resolución 005 de julio 10 · de 198-4, 
de la Procuraduría General de la Nación, mediante el cual se designa 
por el Procurador Delegado ·en lo Civil; de la Resolución 0012: de 
agosto 17 de 1984 por medio de la cual la Procuraduría General de la 
Nación nombró Procurador Delegado en lo Civil). . . . . . . . . , 348 

ACTOS OFICIALES. FUNCIONARIOS DE LA JURISDICCION. FIR;MA 
ENTERA (art. 102, C. de P. CJ 

Ver: Electorales. Actas de escrutinio y pliegos de los jurados de las 
mesas de votación. 

ACTOS PREPARATORIOS O DE TRAMITE 

Ve_r: Suspensión provisional en prevensión. 

ACTO QUE ORDENA LA APERTUR1!- DE LA LICITACION PUBLIOA. 

ACTOS SEPARABLES 

Ver: Contratos administrativos. Licitación pública. 

ACTOS SEPARABLES. CONCEPTO. CLASES .. CONTROL 

19 Son aquellos actos. administrativos que pueden existir jurídicamente 
sin necesidad del. contrato, aunque la éxistencia o validez de éste· no 
pueda afirmarse sin la de aquellos. 29 No pueden ser sino las PRE-' 
CONTRACTUALES .. a) Apertura de una licitación y b) La adjudica
ción de la misma. 3.9 Pueden ser "CONTROLABLES por medio de 
otras acciones previstas en este código", como dice el articulo 87, in 
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. fine, y que rio son otras que las de simple nulidad y restablecimiento 
del derecho, de plena jurisdicción, sin importar QUE EL RESPECTIVO 
CQNTRATO NAZCA O NO A LA VIDA JURIDICA. 49 DOCTRINA 
expuesta por GEORGE VEDEL, JOSE ROBERTO DROMI. a) CONTRA
TO ADMINISTRATIVO Y ·ACTO SEPARABLE. Consecuencia de la 
nulidad del segundo; b) "CULPA IN CONTRA HENDO'', o sea la 
regulación de las responsabilidades derivadas de los tratos previos al 
·contrato, se celebre o no este "PACTO PREPARATORIUM" y "PACTO 
CONTRA HENDO", "CONTRATO PRELIMINAR", "PRECONTRATO" 
O "VORVETRAG". _59 LEGITIMACION para demandarlas: La separa
billdad de los actos administrativos precontractuales hace posible su 
iI,npugnación por terceros ajenos al contrato (diferentes) en defensa 
de. sus. derechos e intereses. 69 ACTOS CONTRACTUALES. LEGITI
MACION. Demanda. Antes de la terminación o liquida<iión del contrato 
(ES DIFEREN'.l'E EL ACTO SEPARABLE). 79 PROCEDIMIENTO 
aplicable al proceso. (Auto de abril 6 de 1987. Sala de lo Contencioso . 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César 
Uribe Acosta. Expediente N9 5050. Actor: Cámara Colombiana de la 
Construcción "CAMACOL". Demandado: Interconexión Eléctrica S. A. 
"ISA". Actos administrativos del orden nacional,· acción de nulidad 
contra la Resolución 0228 de 1986, octubre 24, emanada de la Gerencia 
General de la Empresa Industrial y Comercial del Estado denominada 
INTERCONEXION ELECTRICA S. A. "ISA". Decisión: Admite la de-
manda y declara _la suspensión provisional del acto· acusado). 514 

ACTUACION ADMINISTRATIVA. PUBLICIDAD 

Excepción (art. ·89 de la Ley 58 de 1982). EXAMEN POR PARTICU
LARES. Derecho. COPIAS Y CERTIFICACIONES sobre las actuaciones 
administrativas. DOCUMENTOS: Reserva. RESERVA DE DOCUMEN
TOS. DOCUMENTOS: CONSULTA (Ley 57,de 1985, art. 12). INVES
TIGACIONES DE-CA.RACTER-ADMINISTRATIVO Y/O DISCIPLINA
RIO. No estiin sometidos a. reserv;a como lo declara la misma Ley 57 

. de 1987, en su artículo 19. RESERVA DOCUME~TAL "EN PARTE" 
DE UN EXPEDIENTE (Parágrafo del art. 19 de la Ley 57 de 19'85). 
DERECHO DE PETICION DE CONSULTA. Negación por reserva. 
2. Situación cuando la persona interesada insiste sobre .su solicitud. 
Corresponderá al Tribunal Contencioso Administrativo que tenga -ju
risdicción en el lugar donde se encuentren los documentos decidir en 
única instancia si se acepta o no la petición formulada o si se debe 
atender parcialmente. INVESTIGACIONES DE CARACTER DISCIPLI
NARIO. Carácter público y no el restrictivo de contener la expedición 
de las copias mientras no se produzcan las explicaciones o DESCARGOS 
del funcionario investigado. INVESTIGACION DISCIPLINARIA. Re
gulada en la ley y reglamentada por el Decreto 482 de 1985 puede tener 
etapas que implican: DESCARGOS verbales o escritos (art. 21 ibídem), 
o práctica de pruebas y formulación de cargos dentro del término fi
jado para adelantarla, hasta la recepción de descargos, y el cierre de 
-la-misma;;-cuando-se··considere' perfeccionada (árt. 37.lbídem), y está 
prescrita aún la orde.n de reabrir la investigación, si se considera 
incompleta (art, 39), sin que el término para culminarla pueda exceder 
de sesenta {60) días, cuando el empleado investigado es suspendido 
provisionalmente. TERMINO PARA LA EXPEDICION DE COPIAS, 
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· FUNCIONARIO RENUENTE. FALTA DISCIPLINARIA. Configura falta 
disciplinaria, sancionada con DESTITUCION, "dar a conocer indebi
damente documento o noticia que el empleado deba mantener en 
secreto o reserva", al. tenor del artículo 15, numeral 17 de la Ley 13 
de 198'4, y <;l.el artículo 48, numeral 17 del Decreto 482 de 1985. (Concep
to de abril 7 de 1987. Sala de Consulta y/ Servicio Civil. Consejero 
ponente doctor Jaime Paredes Tamayo. Radicado 102. Consultas del 
Gobierno. Formulada por el señor Ministro de Gobierno. Autorizada 
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su publicación· mediant.e •ofició 123 de abril 20 de 1987). . . . . . . . . . 119 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. REGLAMENTACION. NO SE RE
QUIERE DE ABOGADO 
Ver: Poder para litigar. 

ACTUALIZACION 

Ver: Condenas. 

ACTUALIZACION DE LA DEUDA CON INTERESES COMERCIALES. IN
COMPATmILIDAD 

(Salvamento de voto del doctor Jorge Valencia· Arango, a la sentencia 
de mayo 28 de 1987. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio 
César Uribe Acosta. Expediente N<? 4768. Actor: Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica "ICEL". Recurso extraordinario de anulación). 2107 

ACUERDOS MUNICIPALES 
Los acuerdos SON OBLIGATORIOS mientras no sean anulados o 
suspendidos por esta jurisdicción~ (Sentencia de febrero 20 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cul:!,rta. Consejero 
ponente doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente N<? 1101. 
Actor: Luis Carlos Marulanda . Gómez.. Recurso· extraordinario de 
anulación contra la sentencia de marzo 31 de 1985 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Risaralda). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1961 

' ' 

ACUERDOS MUNICIPALES. VIGENCIA. 
(Art. 178 de la Ley 41J. de 1913). (Auto de m,arzo 9 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente doc
tor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente N<? 529. Actor: Mario 
Jararilillo Lalinde .. Actos de Concejos Municipales. Acción de nulidad 
contra el Acuerdo• N<? 39 de 1981, dictado por el Concejo Municipal 
de Medellín). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . 744 

ACUERDOS MUNICIPALES. VIGENCIA (Salvamento de voto) 
. La promulgación es condición esencial para .la VIGENCIA y validez · 

de la ley o de ios actos administrativos de carácter general abstractos 
e impersonal en donde se estatuyen obligaciones para todos los 
gobernados. (Salvamento de voto· del doctor Guillermo Benavides ' 
Melo. Auto de marzo 9 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Consejero ponente doctor Samuel Búitrago Hurtado. 
Expediente N<? 529). ..................................... . 749 
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ACUERDOS MUNICIPALES. VIGENCIA (Aclaración de voto) 

Sólo con la publicación de los actos administrativos puede e;ntrar a 
regir, pdrque desde entonces se puede razonablemente presumir .su 
conocimiento por 1a comunidad (art. 116 del Decr~tC> 1333 de. 19'86). 
(Aclaración de voto del doctor Simón Rodríguez Rodríguez al .auto 
de marzo 9 de 1987. 'Sección Primera. Consejero ponente doctor Sá
muel Buitrago Hurtado. Expediente N9 529. Actor: Mario Jaramillo 

Págs. 

Lalindel. . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . .. . .. . . .. .. . 747 

ACUMULACÍON DE ACCIONES. NULIDAD Y REST~LECIMIENTO DEL 
DERECHO 
Ver: Acción de nulidad y acció:,;i de restablecimiento del derecho. 

ACUMULACION DE PRETENSIONES 

Requisitos de acumulación (art. 82 del C. de P. C. en armonía con el 
art. 267 del C. C. A.). (Auto de febrero 2 de 1987. Sala de lo Conten
cioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente doctor Si
món Rodríguez Rodríguez. Expediente N9 12. Actor: Leonilde · Caste
llanos viuda de Méndez y Carmen Angarita . de Pérez. Actos de otras 
autoridades a,(lministrativas. Acción de nulidad contra la . Resolución 
005 de . julio . 10 de 1984 qe · la Procuraduría General de la. Nación, 
mediante el cual se designa el Procurador Delegado en lo Civil; .de. la 
Resolución 0012 de 'agosto 17 de 1984 por medio de la cual la Procu
raduría General de la Nación nombró Procuradór Delegado en . Ío 
Civil). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348 

ACUMULACION DE PRETENSIONES. PEETENSION DE NULIDAD Y DE 
RESTABLECIMIENTO DEL DEREc:¡HO 

No es factible a .la luz q.e los artículos 84 y 85 del Decreto 01 de 1984, 
formular las pretensiones. enellrufcontempladas frente a un m.ismó 
.acto, pues son entre. si .excluyentes. (Auto de mayo 29. de 1987. Sala de· 
lo· Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente 
doctor Simón Rodríguez Rodríguez. Expediente N9 607. Actor: Javier 
Alvarez Alvarez. Orden nacional. Actos de los Ministros. Se solicita la .. 
nulidad del auto de marzo 25 de 1985, dictado por el señor Ministro 
de Justicia, en las diligencias de extradición .que se 1;tdelantan contra 
el señor Javier Alvarez Alvarez a requerimiento de lcis Estados Unidos 

· de América, y mediante el cual se denegó la libertad. Decisión: Inad
misión de demanda). . . . . , . . .. . . . . .. .. . . . . .. . . .. . .. . : . . .. . 298 

ACUMULACION · DE PRETENSIONES ELECTORALES 

Unificación en una sola demanda. Conexidad de la causal. (Sentencia• 
de abril 24. de · 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero ponente 
doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente E-063. Actor: 
Luis Carlos Galá,n. Electorales · del orden nacional. Declárase nula la 
elección.del. segundo""V'icepr-esidente -del Senada-y del- segundo ·Vice-
presidente de la Cámara de Representantes, recaída en las personas 
de los doctores Jorge Cristo Sahium y Heraclio Fernández Sandoval, 
las cuales tuvieron lugar el día 20 de julio de 1986,' en sesión de la 
instalación del Congreso de la República). .. . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . 1209 
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ADMINISTRACION. INTERVENCION PARA ANTE LOS CIUDADANOS 

Ver: Estipulaciones contractuales de las autoridades administrativas. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Sólo . administran justicia los Tribunales y Juzgados creados por la 
Constitución Política o establecidos por la ley a tenor del artículo 58 
de la Carta. JURISDICCION. ¿De dónde emana? Creación y orga
.nización. JUECES DE RENTA DE POLICIA Y FISCALES'. RAMAS.DEL 
PODER PUBLICO. Separación; SENTENCIA Y AUTO. Denominación. 
POLICIA FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. PODER DE POLICIA Y 
FUNCION POLICIV A. ALCANCES. Sentencia de april 21 de 1982 de la 
Corte Suprema de Justicia, sobre inexequibilidad de algunas normas 
del Código Nacional de Policía. FUNCIONARIOS DE LA . POLICIA. 
Competencia. Sentencia de mayo. 21 de 1984 sobre inexequibilidad de 
unos artículos de la Ley 211- de 1984 .PODER DE POLICIA. NORMAS. 
Las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales pueden 
dictar normas de Policía. Límites. CONTRAVENCIONES creadas por 
las ·Asambleas sólo pueden ser policivas o administrativas. TASAS O 
IMPUESTOS SOBRE BODEGAJE. REGULACION Y SANCIONES. Son 
materias de la ley en sentido formal (arts. 67 y 68 de la Ley 14 de 1983). 
DELITOS Y CONTRAVENCIONES. Sólo pueden. ser definidas o tipifi
cadas por la ley, JUICIOS DE POLICIA. Competencia de la jurisdic
ción contencioso administrat\va. TORNAGUIA. Artículo 59 del Decreto 
2969 de 1983 .. (Sentencia de junio 4 de 1987. Sala de lo Contencioso 

_:··,;- • •·. Administrativo. · Sección · Tercera. Consejero ponente doctor Jorge 
Valencia Arango. Expediente NC? 4752. Actor: Servimos de Medellin 
Ltda: Orden departamental. Actos de • otras autoridades administrati
vas. Se soiicita la nulidad del auto de feclia agosto .13 de 1984, expedido· 
por el Juzgado de Rentas y Ejecuciones Fiscales del Departamento de 
Norte de Santander, I11ediante el cual decidió declarar de propiedad 
del Pepartamento 598 cajas de 12 botellas y una más de 9 botellas de 

,,, :. Ginebra Gordons, elabora.da. en Venezuela, legalmente importada y de 
propiedad de la firma "SERVIMOS DE MEDELLIN LTDA.". Decisión: 
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Se confirman los literales A y C de la parte resolutoria de la sentencia 
apelada, la cual declaraba nulo el acto acusado). . . . . . . . . . . . . . . .. 645 

ADMINISTRACION DELEGADA. GOBERNADORES Y ALCALDE DEL 
DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA 
Ver: Alcalde. Empleado municipal. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. ESTATUTO BASICO 
Ver:. Concejos Municipales. Contribuciones y gastos locales. 

. . 

ADMíNISTRACION MúNICIPAL. REVISORES y AUDITORES 
En aquellos municipios donde exista Contraloría Municipal pueden .ser 
o elegidos por el Concejo o designados por el Contralor, según· dis
ponga una u otra forma de provisión del cargo el acuerdo dictado 
por el Concejo; mediante el cual se haya creado la Contraloría Mu-

1411. Anales (ler, Sem.) 
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nicipal. REVISORES Y AUDITORES DE ENTIDADES DESCENTRA
LIZADAS :MUNICIPALES. (Concepto de abril 3 de 1987. Sala de 
Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Gonzalo suárez 
Castañeda. Radicado 103. Consulta· formulada por el señor Ministro 
de Gobierno y autorizada su publicación mediante Oficio NI? 122· de 

Págs. 

abril 20 d,e 1987). .. . . . . .. . .. . .. . .. . . .. .. . · 114 

ADMINISTRACION POSTAL NACIONAL "ADPOSTAL" . . 

l. Naturaleza jurídica. 2. Normas a ella aplicables. 3. Fun,cione:;;, 
4. Junta Directiva Funciones. 5. Directór General. Funciones y repre'
sentanciones. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS ANTES DE ·LA 
EXPEDICION DEL DECRETO-LEY 1050 DE 1968. Las entidades que, 
antes de la expedición· del· Decreto-ley .1050 de 1968 habrán venido 
siendo. establecimientos públicos, continuarán con ese carácter, mien
tras tanto continuarán funcionando de acuerdo con las normas 
vigentes antes de la reforma mencionada. 6. Empleados. (Sentencia 
de · junio . 16 de _1987. Sala Plena de. lo Contencioso Administrativo., 
Con,sf;!Jero pone11te·doctor Hernán Guillermo Aldana ,Duque. Expedien:.. 
te R-062: César Augusto Sánchez. Recurso extraordinario de anulaci(>n 
contra la· sentencia de noviembre 4· de 1987, emanada. de la· Sección 
Segunda del Consejo. de Estado, relacio:nafüj con la acción de nulidad 
contra el artículo 19 del Acuerdo. NI? 006 de marzo,3.de 1983 de Adpostal. 
Decisión: No sé accede a la anulación de la sentencia. Aclaración de 
voto de los doctores Carlos Betancur Jaramillo y Julio César Uribe. 
Acosta). .. . .. . .... .. . . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. ........ · ... •.·, .. 2118 

ADMINISTRACION POSTAL NACIONAL "ADPOSTAL". NATURALEZA 
JURIDICA 
(Concepto de mayo 21 de 1987. Radicación NI? 077. Referencia: Contrato 
de asociación ·número-·028 ·· de· ·:1:987:-·eonseJero-ponente-·dbctor· ··Jávter 
Henao Hidrón). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ; . . . . . . · · 146 

ADMINISTRACION POSTAL NACIONAL "ADPOSTAL". NATURALEZA 
Ver: Contrato administrativo "de asociación para la prestación del 
servicio de correo aéreo". 

AERONAVES. DOMINIO. PRUEBA 
Artículo 1427 del Código de Comercio. DOCUMENTOS. Aporte al 
proceso. COPIAS. VALOR PROBATORIO. (Sentencia de junio u,:de 
1987. Sala de lo Contencioso Ad~inistrativo. Sec~ión Tercera!'. Coll, 
sejero ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente NI? 3871. 
Actor: · Carlos J. Sánchez Santamaría. Demandado: ·La· Nación 
-Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil~ indemniza
ciones. Responsabilidad extracontractual. · Se solicita indemnización 

~- - pol' -motivo de-los -perjuicios-· causados-al-·demandante ;·por ·e1 ·a;ccH:lenté 
ocurrido el 17 de junio de 1987, en el Aeropuerto o pista de Miraflores 
(Guaviare) a consecuencia del· cual quedó destruido e inservible la 
aeronave marca Douglas, modelo C-47-A, serie número 4224022, ma
tricula HK 1078. Decisión: .Inhibes e para decidir de fondo) . . .. . . . . 978 
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A.ERONA VES. SUSPENSION DEL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO 
(Nulidad) 

Recomendaciones del CONSEJO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 
al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE AERONAUTICA. CIVIL, 
para suspender el permiso de operación de aeronaves, respecto de las 
cuales haya indicios de que están vinculadas con el TRAFICO DE 
ESTUPEFACIJllNTES (arts. 83 y 84 del Decreto 11'88 de 1974, Resolu
ción 001 del 7 de septiembre de 1983. CONSEJO NACIONAL .DE 

· ESTUPEFACIENTES. Integración. Funciones. Sus resoluciones son de 
. obligátorio cumplimiento. Citación a reuniones. ESTUP,EFACIENTES: 
CONTROL, PREVENCION, REPRESION Y REHABILITACION. DE
PARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE AERONAUTICA CIVIL. Fun
ciones al respecto. DERECHO DE DEFENSA. Concepto. Doctrina. 
INDICIO COMO PRUEBA (arts. 200 a 202 del C. de P. P.). Requisitos: 
POLICIA ADMINISTRATIVA. Ácciones. La circunstancia de hallarse 
frente a acciones de policía administrativa que de suyo reclaman 
inmediata ejecución no eximen a la administración de garantizar a las 
personas un procedímiento para su defensa. ESTADO DE DERECHO. 
Actuaciones surtidas por la administración .. Decrétase la nulidad· de 
los actos siguientes: a) .Del que da cuenta el Oficio 3302 de 1983, con-

. sisteh en la acción adoptada por el Consejo Nacional. de Estupefacien
tes en su sesión de 7 de diciembr.e de 1983; b) De la decisión contenida 
en el mensaje número 192Q46 de 19 de diciembre .de 1983 suscrito por 
el Director General de operaciones .de Aeronáutica Civil del Departa
mento Administrativo de Aeronáutica Civil y c) De la decisión tomada 
en sesión del 19 de marzo de dicho Consejo (Acta N9 2) consistente· en 
mantener la decisión literal a) precedente. (Sentencia de mayo 8- de 
1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente 
doctor f:limón Rodríguez Rodriguez. Expediente NQ 80. Demandante: 
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Trabajos Especiáies si:trcolombianos "TAES LTDA." . .Resoluciones mi
ntsteriales. Aclaración de voto del doctor José Joaquín Camacho Pardo). 410 · 

· AERONAVES. SUSPENSION DEL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO 
(Aclaración de voto) 
La .dificultad consiste en saber cuál es en el caso de la suspensión de 
la¡¡ activh;lades de vuelo, la ley normativa de la actuación adminis
trativa, para precisar, si ha habido desatención de su prescripción y si 
dicha desatención,. por su gravedad está conminada en la ley con 
sanción de nulidad por perseguirse un pronunciamiento distinto al que 
legalmente corresponde (art. 152-4 del c. de P. C.), o si tratándose 
de informalidades menores, · estas podfan ser remediadas por medio 
de los recursos propios de la instancia administrativa. DERECHO· DE 
DEFENSA NULIDAD CONSTITUCIONAL O SUPRALEGAL. NULIDA-
DES EN EL PROCESO· CIVIL Y .EN EL CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO.· (Aclaración de voto del doctor José Joaquín Ca.macho 
Pardo, a la sentencia de mayo 8 de 1987. Sala de lo ConteI?,cioso Admi
nistrativo. Sección Primera. Consejero ponente doctor Simón Rodríguez 
Rodríguez: Expediente N9 80). .. . . . . .. . . . . .. . · . . . . . . .. . . .. . . . 424 

AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA "AVIANCA" 
Ver: Contrato administrativo de asociación para la prestación· clel 
servicio del· correo aéreo. 
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AGUAS DE USO PUBLICO. CONCESION :OE PERMISOS PARA EXPLOTAR 
LOS LECHOS DE LOS RIOS. ADMINISTRACION 
Competencia; 19 La competencia de· los Municipios • atribuida por la 
Ley 51 de 1942, fue sustituida por. la Ley 31!- de 1961, en el área de 
jurisdicción· de la CAR en cuanto atribuyó a esta Corporación la 
función de · administrar en nombre de la. Nación las agua2 · de uso 
público y la concesión de permisos para explotar los lechos d.e . los 
ríos. Ia misma competencia fue derogada por los artículos 6, 99 y 101 
del .Decreto-ley 2811 de 10'74: .,-Códigó NacionaLde.los Recursos Natu
rales y Protección del Medio Ambiente- en cuanto regularon ínte-, 
gramente la materia,.pero sigue radicada en la CAR y circunsérita al 
área de su jurisdicción. 2.9 Derogada la cómpetenciá atribuida· a los 
Municipios por la Ley 51 de 1!}42, la competencia del INDERENA des-/ 
crita en el articulo 37 del Decreto-ley 133 de 1976 y desarrollada en: el 
artículo 38, numeral 3, aparte a) del mísmo decreto se sostiene, sin 
perjuicio de la que füe atribuida, por las leyes que las crearon, a las 
Corporaciones regionales de desarrollo, existentes el 9 de febrero de 
1978, .conforme a lo dispuesto por el 13,rtículo 19 dé la Ley 2~ de dicho 
año, y sin perjuicio, además de la competencia que las leyes poste
riores hayan atribuido a las .11~yas_ QQrporaciones .creadas .... desde 
eñ,tonces. Woncepto de mayo 12 de · 1987. Sala de Consulta y Servicio 
Civil. Consejero ponente doctor Jaime Paredes Tamayo. Radicado 106. 
Consultas del Gobierno. Consulta formulada por el Jefe del Departa
mento Nacional de Planeación y autorizada su publicación, mediante 
Oficio 067 de mayo 29 de 1987. Recibida en Relatoría con Oficio de 
junio 6 de 1987). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . • . . . . . . . . . 136 

AHORRO. COLOCACIONES· 
Ver: Teoría de la imprevisión o tesis. "del riesgo imprevisiqle" .. 

ALCALDES MUNICIPALES. ELECCION POPULAR 
Los articulas 57 y 58 de la Ley 11 · de 1986; 87 y 91 del Código de 

· Régimen Politico y Municipal no atañen a las elecciones populares 
de alcaldes. -(Salvamento de voto del doctor Humberto Mor~ Osejo, 
al concepto de marzo 25 de 1987, Radicado 107). . .. • .. , . . . . . . 917 

ALCALDES. ELEC0ION POPULAR. CONCEJALES 
Elegidos en marzo de 1986, . cuyo período termina el :n de julio de 
1988, solamente pueden aspirar a ser elegidos alcaldes en las elec-, 
Ciones de · marzo de 1988, en el caso de que hubieren renunciado a su 
investidura de Concejales y tal renuncia les hubiere sido aceptada un 
año antes de la fecha prevista para las elecciones de alcaldes. (Sala 
de Consulta y Servició Civil. Concepto de marzo 25 de 1987. Radicado 
107. Consulta formulada· por el señor Ministro de ~obierno. · Conse
jero ponente doctor donzalo Suárez castañeda. Con salvamento de 
voto_ deldoctor Humberto Morsa Osejo). ·-• .... -.. . . . . .. . •. .. •. . . •· .. • 93 

' ALCALDES MUNICIPALES. EMPLEADO MUNICIPAL 
(Art. 23 de la Ley 31J. de 1986). 19 Calidad. 2Q Nombramiento y ELEC
CION POPULAR. 39 Funciones. , EMPLEADO O FUNCIONARIO. Con-
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cepto (Decreto extraordinario 2400 de 1968, art. 29 modificado por el 
Decreto 3074 del mismo año). ADMINISTRACION DELEGADA: GO
BERNADORES Y ALCALDE DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA. 
Nombramiento y calidad. PERSONAL DOCENTE. EDUCADORES DE 
PRIMARIA Y f;lECUNDARIA. Calidad: Son de la Nación pero desig
nados· por los funcionarios competéntes de las entidades territoriales 
(Ley 43 de 1975). DELEGACION DE FUNCIONES PRESIDENCIALES 
EN LOS GOBERNADORES (art. 135 de la C. N.) y 181 ibídem. GOBER
NADORES.. AGENTES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA; · 
MUNICIPIOS. DELEGATARIOS DE LA NACION, DE LOS DEPARTA
MENTOS Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS para la atención 
de funciones administrativas, la prestación de servicios y la ejecución 
de obras. EMPLEADOS. EJERCICIO DE FUNCIONES DE OTRO 

· ORDEN. No• cambia su condición de empleado del orden ai que perte
nece. DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA Y CEINTRALIZA
CION POLITICA. ALCALDES. Elección popular. Empleado Municipal 
(Reforma Constitucional de J.986). PRESTACIONES SOCIALES DE 
LOS ALCALDES. Artículo 28· de la Ley &.I de 1945. ALCALDES Y 
CONCEJALES MUNICIPALES. INCOMPATIBILIDADES E INHABILI
DADES. Los dos textos -el artículo 57 de la Ley 11 de 1986 y el 23 de 
la 31/- del mismo año- no pueden ser interpretadas en forma aislada 
o inconexa sino coherente, pues están . correlacionadas y permiten 
entendér la situación transitoria de concejalés y alcaldes en materia 
de incompatibilidades. GOBERNADORES. NOMBRAMIENTO DE EM
PLEADOS PARA CARGOS QUE DEBE PROVEER. LIMITES. El ar
ticulo 23 de la Ley 311- de 1986 está dirigido al Gobernador: No puede 
nombrar pari;i, los cargos que debe proveer, excepto los secretarios de 
la, Óobe;rríación y Alcaldía, a diputados . principales y suplentes. 
ALCALDES .. NOMBRAMIENTO EN EL MUNICIPIO. Prohíbe nombrar 
a)os poriceja.les para· cargos del Municipio, salvo el de Secretario de 
Afo.aldia y Gerente de entidad descentralizada .. La norma, artículo 57 
de la Ley . 11 de 1986, no puede comprender dentro de la prohibición 
el NOMBRÁMIENTO DE ALCALDES, pues no es · hecho por autori
dades municipale¡; sirio por el Gobernador, a quien· expresamente la 
ley le permite designar como tales a los Diputados. INCOMPATIBILI
DÁD,ES .. Otra es la razón para que el artículo 39 del Acto legislativo 
número 1 de 1986 prohíba . que alguien puede ser. elegido simultánea
mente ALCALDE y CONGRESISTA,. DIPUTADO, CONSEJERO INTEN
DENCIAI.. O . COMISARIAL, O CONCEJAL. Tal prohibición tiende a 
cónsegúir que no se concentre en unas pocas, sino que se amplié a uri 
mayor numero de ciudadanos, la posición de acceder a tales cargos, 
de acuerdo con ·una genuina concepción de la democracia, y evitar que 
se engañe al elector con· la figuración como candidatos de personas 
que no podrían ocupar todas las posiciones . para las cuales fueron 
elegidos y que sólo prestarían su nombre en beneficio de otros sin 
respaldo popular. ALCALDES. NOMBRAMIENTO: Si el Gobernador 
puede nombrar como alcalde a · un diputado con más razón puede 
nombrar a un concejal. (Sentencia de junio 19 de 1987. Sala Conten
ciosa Electoral. Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tello. Expe
diente E-043. Actor: Luis Angel Martinez Sendoya. Electorales. Orden 
departamental. Se solicita la nulidad del articulo 29 del Decreto 0539 
de abril 15 de 1986, . proferido . por el señor Gobernador del Depar-



2326 INDICE ANALITICO ALFABETIC,C> 

tamento, señor José Osorio Bedoya, por medio del cual nombró al 
doctor Luis Eduardo Quintero, como Alcalde de la ciudad de Itiagu:é: 

Pá.gs. 

Décisión.: Confirmase la sentencia proferida por el Tribunal del Tolima 
en la cual se deniega las peticiones. de la demanda).. . . . . . . . . . . . . ; . :- 1770 

ALCALDES MUNICIPALES. NOMBRAMIENTOS EN EL MUNICIPIO 
Ver:. Alcalde. Empleado municipal. 

ALCALDES MUNICIPALES Y CONCEJALES MUNICIPALES. INCOMPATI-
BILIDADES E- INHABILIDA.DES . 
Ver: Alcalde. Empleado municipal. 

. ALCALDES MUNICIPALES Y CONGRESISTAS, :OIPUTADO, CONSEJERO 
INTENDENCIAL O COMISARIAL O CONCEJAL 
vér: :Alcaldes. Empleado municipal. 

ALCALDES MUNICIPALES. PROHlBICIONES LEGALES PARA SER ELE
GIDO COMO TALES 
yer: Concejales. No pueden ser nombrados como tales. 

ANALOGIA. CONCEPTO. IN APLICABILIDAD· EN .MATEIUA PUNITIVA 
Ver: Electorales. Nulidad de elección (Ley 96 de 1985L 

ANIMO DE LUCRO Y DE NO LUCRO 
19 Criterio de lucro. Por la destinación. 29 No ánimo ·de lucro. COR
PORACIONES O ASOCIACIONES Y FUNDACIONES. IMPUESTO 
BASICO SOBRE LA RENTA. Sometimiento (art. 12 de la Ley 81 de 

. 1960). "Sólo en el caso de que obtengan utilidades con fines dé lucro"; 
- CAJAs·-nE ·coMPENSACION''FAMlLIAR .... NATURALEZA JURIDICA. 

RE,:GIMEN APLICABLE. FUNCIONES VIGILANCIA, Artículo . 3,9 de la 
Ley 21 de 1982 .. AUSENCIA DE' ANIMO DE LUCRO. 'Declárasé la 
nulidad (Confirmase la sentencia de agosto 13 de 1986 del Tribunal 
Administrativo de Nariñó) del acto complejo administrativo contenido 
en las Reso1ución número 135 de octubre 8 de 1985 emanada de la 
Jefatura de Impuestos Municipales de Pasto. (Sentencia de fébrerci 
6 de 1987. Sala · de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta, 
Consejero ponente doctor Poliearpo Castillo Dávila. Expediente N<? 
1444. Demandan~e: Caja de Compensación Familiar de Nariño. Revi-
sión de impuestos. Apelación de la sentencia de agosto 13 de 1986, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Natiño, en juicio de re
visión de la operación administrativa de liquidación de impuestos dé 
industria y comercio por los años· gra vables de 1983, 1984 y 1985). . . . 1799 

. APODERADO .. FALLECIMIENTO 

_V~r,:.-Interrupción del proceso. Fallecimiento del· ~apoderado: 
. ' . 

. APODERADOS. DERECHOS. ¿ COMO SE HACEN EFECTIVOS? 
No es la Administración la que· decide sobre la forma como los apo
derados pueden hacer efectiv:os sus derechos. (Sentencia de febrero 
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12 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. · 
Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. E:xpedientes números 
1147 y 6602. Actor: José A. Pedraza Picón -GUILLERMO FUSSI 
FIORAVA:NTI-. Resoluciones ministeriales. Acción de restablecimien-
to del derecho contra la Resolución 3465 del 23 de noviembre de 1981 
proferida por el Ministro de Defensa Nacional). .. . . . . . . . . . . . .. 265 

APORTES DE LOS CONSTRUCTORES AL SENA · 
La obligación impuesta por el Decreto-ley .· 2375 de 1974 y Decreto 
reglamentario 83 de 1976 a las personas dedicadas a la industria de la 
construcción- de aportar el ½ % del costo de las obras, debe cumplirse 
cada· año y requiere estar a paz y salvo el último día de cada ejercicio. 
(Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta .. Sentencia 
de 20 de febrero de 1987. Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate .. • 
EXpediente· NQ.1170. Actor: Tarazana & Asociados Ltda.) ...... : ... 1825 

ARBITRAJE O. CLAUSULA COMPROMISORIA O "COMPROMISO" (Sal
vamento de voto) 
Siendo el arbitraje o mejor la cláusula compromisoria o el compromiso, 
formas excepcionales de "derogación de la jurisdicción del Estado" 
autorizadas por la ley, su interpretación es restrictiva. {Salvamento 
de vot.o del doctor Jorge Valencia Arango, a la sentencia de mayo 28 
de, 1P~7. • Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César Uribe 
Acosfa. Expediente NQ 4768. Actor: Instituto Colombiano. de Energía 
E\éctrica ''ICEL". Recurso extraordinario de ·anulación). . . . . . . . .. 2107 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. AUTORIZACIONES AL GOBERNA
DOR PARA LA EXPEDICION DE NORMAS 
Ver: Gobernadores. Autorizaciones dadas por la Asamblea Depar.:. 
tamental. 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. ELECCION DE CONTRALOR AUXI
LIAR 1'{I SECRETARIO GENERAL 

' ' 

Ver: Contrálor Auxiliar y Secretario General de la Contraloría. 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO. 
CREACION DE EMPLEOS 

' ' ' 

No es aserc;:ión de .carácter absoluto la de que pueden en ellas, proveer, 
AD LIBITUM, en lo que atañe aJ ordenamiento • administrativo, pues 
si sus actos éstán subordinados a diversidad de reglas unas veces 
dadas por la propia éarta, otras por la ley y el reglamento y hasta por 
disposiciones particulares de su funcionamiento institucional, extra
ñaría a las mismas cualquier evento de discrecionalidad; Suspéndese 
provisionalmente la frase "PUDiENDó ·PARA 'ELLO, -CREAR, FUSIO-' 
NAR Y SUPRIMIR CARGOS", contenido en el artículo 22 de . la 
Ordenanza número 002 de fecha 23 de octubre de 1985, ~xpedida por · 
la Asamblea del Departamento del Valle del Cauca. (Auto de febrero 
13 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente doctor Miguel Betancourt Rey. Expediente N9 374. 
Actor: Luis Mario Duque. Suspensión provisional de actos de las 
Asambleas). . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. · . . . . . . 65'7 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL. ORGANIZACION DE LOS CONTRALORES . 

Ver: Gobernador. _Acción administrativa dentro del Depart;amento. 

ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. CITACION DE SUS MIE:M:BROS, .PA
RA ELECCION. ELECCION DE CONTRALOR. CONVOCACION · A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS 
(Sentencia de mayo 29 de 1987. Sala de lo Conterlcioso Elector~: Con
sejero ponente doctor Joaquín Camacho Pardo. Expediente E-'076. Ac-. 
tor: Rafael Corrales Ramírea y Mariano Rivera: Vargas; Electorales de 
ordén departamental. Se solicita la nulidad de 1a .elección dél doctor 
Ernesto Manzanera Jiménez, como Contralor General del Departa·.., 
mento, de Cundinamárca én calidad de interino. Decisión: Revócase 

· la sentencia apelada y en su lugar niégase las peticiones . de la 

Págs., .. 

demanda) .... : ... · ..... · ............. · .. :·.: ......... · ...... :. 1756 

ASIGNACIONES DEL HERARIO PUBLICO. DOBLE ASIONACION. Pliom::. 
BICION 
Ver: Docentes. Reintegro al servicio. 

-
ASIGNACIONES DEL TESORO PUBLICO 

Ar:ticulo 64 de. la Constitución Nacim~al. (Concepto de noviembre· 21 
de 1986. Sala de Consulta y Servicio. Civil. ConseJei:o ponente d0ctor 
Huniberto Mora Osejo. Radicado 072. Consultas. del Gobierno. ~ormu
lada por el señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social y autorizada 
su publicación en enero, 30 de 1987 con Qficio 3035. .RECIBIDA en 
MARZO de 1987). . . . .. . . . . . . . . . . . .. ,. 1 • .. • • • • • .. • • • 49 

AÚTENTICACION NOTARIAL . 
~Artículo 74 del Decreto 960-de--1970 "Estatuto del Notario". ¿Cuándo 
se podrá• autenticar una copia? {Sentencia de. mayd. 21 de ·1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente. 
doe~or Julio César Uribe Aeosta. Expediente N9 39'89. Actor: Compañía 
de Seguros La Fénix. de Colombia S. A. y otros. Indemnizaciones. Res
ponsfl,bilidad extracontractual. Acción indemnizatoria . par~ que. se 
declare a la Empresa Puertós de Colombia "Colpuertos'' civil o admi,,. 
nistrativamente responsable,· por razón de la pérdida de varios ele-. 
rilen tos. Décisi6n: Declárase ·. que · 1a Empresa Puertos ·de. Colombi.a es 
administrativamente responsable por la pérdida de mercancías. rela.:. 
clonada en la demanda) . . . '. : . ~· ... · ... ·. , . . . . . . . . : . . .. · . . . 943 

AUTO ADM;(SORIO DE DEMANDA ELECTORAL 
Ver; Demanda. Requisitos. Designa-ción de· demandados. 

AUTO PARÁ MEJOR PARECER. OBJETO 
. ver:· Elector~s.- Recuento de votoS .. ----

AUTQ SUPLIOABLE "NO $S ;R,EPONIB~• 
· Ver: . Llamamiento en .ga:rantia. . , . . .. 
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AUTORIDADES. ADMINISTRATIVAS. MECANISMOS JURIDICOS DE AC
TUAOION 

Ver: Electorales. Publicidad del proceso de elección. 

AUTORIDADES DE LA REPUBLICA .. ¿PARA QUE ESTAN INSTITUIDAS? 
(Arts. 16 y 30 de la C. N.). 

(Sentencia de febrero 27 de 198'7. Sala de lo Contencioso Administra-
tivo. ~ección Primera. ·consejero ponente doctor Samúei' .Buitrago 
Hurtado. Expediente N9 083. Actor: Caracol Primera . Cadena Radial 
Colombü1.na S. A. Actos ministeriales. Demándase la nulidad del acto 
administrativo expedido por el Ministerio de Comunicaciones en cuanto 
niega que tenga comi:>etencia para impedir transmis1Ónes). · . . . . .. · 285 

AVALUO CATASTRAL. FORMACION. "VALORES UNITARIOS Y CATElGO
RIAS DE PRECIOS" 

Decreto 3496 de •1983, artículo 89 y Decreto 90 de 1986. (Auto de fe
brero 2 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Consejero ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expe
diente N9 442. 'Actor: Sociedad "García González Inversiones. y Cons
trucciones Ltda.". Actos de otras autoridades administrativas del orden 
departamental. Acción de nulidad contra las Resoluciones · 25-000-0043-
84 de 28 de diciembre de 1984, 25-000-0002-85 de 23 de abril de 1985 
y 25-000-0005-85 de junio .11 de 1985 dictadas •por el Director Jefe 
de la Oficina Secciona! de Catastro de Cun_dinamarcá). . . . . . . . . . 587 

B 
BALDIOS. CONDICION RESOLUTIVA 

Ver: Competencia del Consejo de Estado en única instancia: Asuntos 
· proferidos por el Incora. 

BENEFICENCIAS. JUNTAS. AUTONOMIA PARA DETERMINAR LOS ME
DIOS DE REALIZAR EL JUEGO 

Ver: Leyes de apuestas permanentes. 
\ 

BIENES DE USO PUBLICÓ Y BIENES 'FISCALES 

Ver: Restitución de inmuebles por autoridades de policía. 

BIENES INMUEBLES Y MUEBLES. CONCEPTO. DEFINICION LEGAL 
(Art.. 658 del C. C. C.) 

Ve:r: Plantas .generadoras de· energía eléctrica. · 

BIENES DEL IFI 

Ver: Impuestos. Renta. 

e 
CADUCIDAD .. FALTA DE CLARIDAD EN EL MOMENTO DE DECIDIR. 

SOBRE -LA. ADMISION · DE LA DEMANDA. ·. · .. ·,_, .1.: .. '··.:.c. 
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Págs. 

Si el fenómeno de la caducidad no aparece claro e indiscutible en el 
momento. de decidir sobre la admisión de la demanda, debe dejarse 
fa definición sobre . tan importante aspecto para el momento procesal 
en que corresponde proferir sentencia (Doctrina de . Jesús González 
Pérez). (Auto de mayo 28 de 1987 .. Sala de lQ Contencioso. Administra- . 
tivo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César Uribe 
Acosta. Expediente N9 4949. Actor: José Bernardo Gonzalez Aristizá
baL Demandado: Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica "COREL
CA". Cuestiones pr;ocesales. Se decide el recurso de apelación, co11tra 
el auto de julio 10 de 1986, proferido oor el Tribunal Administrativo 
de la Guajira en . virtud del cual. no se . admitió la demanda por 
haberse producido el fenómeno de la; caducidad. Decisión: Revócase 
la providencia impugnada y en cónsecuencia admitase la demanda). 2274 

CA.JAS DE CO:MPÉNSACION FAMILIAR. NATURALEZA JURIDICA. RE
GIMEN APLICABLE. FUNCIONES. VIGILANCIA 

Ver: Animo de lucro y de .. no lucro .. 
. . . . . 

CAMAR4 DE REPRESENTANTES. MINORIA MAS NUMEROSA. ¿REPRE
SENTAOION? ---·~~ ----------~---- -·-·· ~.~-
Ver:. Electorales. Nulidad de elección (Ley 96 de 1985). · 

CAMARA DÉL SENADO. PÉRSONERIA JURIDICA 
Entidad carente de personería· jurídica. Debe demándax:se ~·la Nación. 
(Auto de febrero 17 de 1987. Sala Plena de lo Contencioso Adminis
trativo. Consejero ponente doctor Ouillermo Benavides Melo. Expe
diente N9 · R-090. Actor: Etniliano Méndez Villamarin. Recurso 
extraordinario de revisión. Reconstrucción del proceso). . . . . . . . .. 2151 

CARGO DE LA-PRUEBK (A:rt. 177 der c. -de p: 
Ver: Senadores. ~equisitos para ser elegidos. 

CARRERA .ADMINISTRATIVA. HABILITACION DEL TIEMPO SERVIDO 
EN EL PERIODO DE PRUEBA · 

Ver: Carrera administrativa (Instituto de los Seguros Sociales). 

CARRERA ADMINISTRATIVA (Instituto de los Seguros Sociales) 
19 IQ:greso. 29 Provisión de. empleados. Fases. ,.a) Registro de aspiran
tes; b) Concurso; c) Nombramiento; d) Período de prueba.• POTES
TAD REGLAMENTARIA. Límites. EXCEPCION DE INCONSTITUC!O
NALIDAD (Art. 215 de la C. N.). EXCEPCION DE n.EGALIDAD 
(Art. 240 del C. de R. P. y M.). ¿Cuándo se aplican? CARRERA ADMI- ... 
NISTRATIVA. NO HABILITACION DE TIEMPO COMO PERIODO DE. 

·PRUEBA. El Decreto reglamentario del Decreto.:ley 1651.de 1977 se 
_____ separó, en forma .por demás ostensible del contenido del estatuto 

reglamentario, en cuanto estableció. que a las personas vinculadas al 
Instituto a la fecha de expedición de . este estatuto y que fueren 
nombradas en cargos de carrera, se les _ habilitaran los 6 meses ante• 
riores de servicio como prueba, .cuestión esta que no contiene la,. ley 
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reglamentada. (Sentencia de junio 25 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Segunda. Consejera ponente doctora Aydée 
Anzola Linares. Expediente N9 922-8766. Actor: Jorge E. Penagos 
Cuéllar. Orden_ nacional. Actos administrativos de autoridades admi
nistrativas. Se solícita la nulidad del artículo 19 de,la Resolución 00001, 
de enero 7 de 1981, · expedida por el Gerente del Instituto de Seguros 
Sociales I.S.S. Secciona!; Cundinamarca y Distrito Especial, ppr medio 
de la cual fue declarado insubsistente el nombramiento del actor: 
Decisión: Revócase la sentencia y en su lugar deniégase las peticiones 
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de la demanda). . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 486 

CATASTRO. FO~AÓION Y CONSERVACION (Suspensión provisional). 
(Ley 14 de 1983. Art. 49. Decreto 3496 de 1983. Art. 89) 
Para formar y conservar el catastro, las entidades administrativas 
éncargadas de ello; en este caso el Instituto Agustín .Codazzi, deben 
someterse a un trámite determinado y sujetarse a la clasificación que 
establezca el Gobierno, por categorías de precios para terrenos y edi- ' 
ficaciones sin que sea posible admitir que esta labor la cumpla aquel 
establecimiento público de manera autónoma y en sustitución del 
Presidente y el Ministro del ramo en ejercicio de competencia que Jie 
manera expresa y excluyente atribuye la ley al Gobierno así integrado, 
o que dicha autoridad administrativa pueda proceder .a la formación 
del catastro con procedencia o con antelación a la actuación guber.:. · 
nativa. Suspéndese provisionalmente los efectos de las Resoluciones 
25-000-0036-84 de 28 de diciembre de 1984 y 25-000-0027-85 de 6 de no
viembre de 1985, expedidas por el Jefe de la Oficina Seccfonal de 
Catastro · y mediante las cuales se. ordenó la inscripción de predios 
rúrales en el Municipio de Tocancipá, Departamento de Cundinamarca, 
y se ratüicó tal determinación, pero _sólo en relación con el predio 
rural denominado "San Clemente", identificado con el número catas
tral 00-00-002-0003-000 ubicado en la vereda El Porvenir, Municipio de 

, Tocancipá, Departamento de Cundinamarca, propiedad de María 
Teresa García de García, identificada con la cédula de ciudadanía 
número :¡!0.045.210. (Auto de mayo 19 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Admini~trativo. Sección Primera. Consejero ponente doctor Guillermo 
Benavides Melo. Expediente NQ 437. Actor: María Teresa García de 
García. Orden departamental. Actos administrativos de otras autori-

. dades administrativas. Decisión: Suspensión provisional. ;del. acto 
acusado)._ ................................ :· . .. , ......... , 864 

CENTROS DE . IMPUTACION JURIDICA 
Ver: Representación de las pensiones de derecho público y privadas 
con función pública (art. 149 del Decreto 01 de 1984). 

CESANTIAS. FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Ver: Fondo Nacional del Ahorro. 

CIUDAD. CONCEPTO 
Ver: Derecho urbano. 

CIUDAD. OBLIGACIONES 
Ver: Teoría de la imprevisión o t~sis del riesgo imprevisible. 
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CLAUSULA PENAL 
Ver: Contratos administrativos. Adjti.dicación .. 

COMPENSACI0N DE CULPAS. REDUCCION 
EÍ 'iegislado~ .la defiere. a la .prudencia del juez (Jurisprudencia. de la 
Corte Suprema de Justicia). (Sentencia de. mayo .28 de 1987. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente 
doctor Julio César. l:Jribe Acosta. Expediente .4768. Actor: Instituto 
Colombiano de. Energía :¡:!:l~ctri:Ca "ICEL''·· Recurso extraordinario de 
anulación. Contra el laudó arbitral proferido el día 3 de octttbre de 
1985 por el Tribunal de Arbitramento creado para dirimir. las contro- · 
versias presentadas entre las sociedades MITSUBISHI CóR:E:'ORATION, 
DISTRAL s. A. y COND,ISA s. A. INGENIEROS CONTRATISTAS, que 
fo~an el.(lónsorcio, y el INSTITUTO COLOMBIANO) .... · .....•... 1993 

\ 

COMPETENCIA CONSERVACION Y ALTERACION 
Artíéulo · 21 del Código ·de· Procedimiento Civil. Nó se · refiere .· este 
artículo a problemas _ <le · tránsito .'de legislación producidas, como es 

. obvio, por cambios legislativos, sino simplemente. a hecli.9.§ SQJ;!revt
. vientes:. "LA"PERPETUATiff.JURlSDICT:í:ONIS" :oERECHOS ADQUI .. 
RIDOS. En materia procesal no existe · derecho adquirido .a un deter
iniriado procedimiento, rti .. a un número prefijado de instancias. (Sala 
de lÓ Contencioso Administrativo. S~ec~i~n_ 'I'_el'cer,a. ,Auto _<;l,e_Ji,pril J.t de 
1987. Co;nséjefü poiieiité ·aoctcir · Carlos Betan.cur Jaramillo. ·Expediente 
NI? 4654. Actor: Ramiro Alvarez Velásquez. Con salvamento de voto 
del doctor Jorge Valencia Arango). ,. .. .. : . . . . ; .. . .. . 2243 

' ' 

COMPETENCIA. NORMAS PROCESAI:.ES SÓBRE ELLA 
ver: Normas procesales sobre competencia. 

COMPETENCIA POR RAZON DE LA 0UANTIA 
Tanto la del a quo. como la funcional queda determinada ·en . el mo
mento de la presentación de la demanda, con las únicas excepciones 
previstas· en el artfoúlo 2'1. del. Código de Procedimiento· Civil. DERE
CHOS ADQUIRIDOS: Las situaciones jurídicas concretas de los cuales 
surgen lÓs ,llamados "derechos adquiridos", sé dan en el proceso ~Ii la 
misma forma que en cualquiera otra relación juridica. Su contenido 
cambia pero su naturaleza es idéntica. (Salvamento de voto del doctor 
Jorge Valencia Arango. Expediente'. N9 4654. Actor: Ramiro Alvarez 
Velásquez). ; .. .. , .. ; . .. .. . .. . .. . .. . . . ·. .. . . .. . : . : . : . . •.. : .. 2249 

COMPETENCIA DE LOS JUECl!lS DE CIRCUITO. Articulo 16 del Código. 
de Procedimiento Civil · 

' ' ' 

Ver: Derecho de autor. Jurisdicción competente. 

- CÓMPE'IENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN UNICA INSTANCIA: 
ASUNTOS PROFERIDOS POR EL "INCORA" 
(Art. 128 del Decreto 01 de 1984). 19 Las relacionadas con la CON
DICION RESOLUTORIA DE LOS B,ALDI0S NACIONALES (art. 79 de 
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la Ley 52 de 1931). 29 Los relacionados con la declaración administra-
tiva de EXTINCION DEL DOMINIO O PROPIEDAD (numeral 89 del 
art. 128). 39 Los de NULIDAD de los actos del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria. COMPETENCIA EN ASUNTOS PROFERIDOS 
POR EL "INCORA". Cµando además de la nulidad del acto se solicite 
el restablecimiento del derecho o la reparación del daño. FACTOR DE 
CUANTIA Y TERRITORIO PARA DETERMINAR COMPETENCIA 
(Reiteración jurisprudencia!). (Auto de marzo 17 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doc-
tor César' Uribe Acosta. Expediente N9. 5023. Actor: Alberto María 
Cabrera Delgado. Actos administrativos de · otras autoridades adnninis'
trativas · del orden nacional. Se demandó la revisión de las Resolucio-
n.es _002784 de junio· 11 de 1986, emanada de la Gerencia del INCORA 
y de la Resolución 036 de junio 1I de 1986 emanada de la Junta 
Directiva del mismo Ins.tituto, mediante la cual se · aprobó la· primera 
(negó la solicitud de desafectación del 'predio rural denominado 
OHARGUAYACO). . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . 388 

COMPETENCIA POR EL FACTOR TERRITORIAL. ADQUIRIDA EN UN 
PROCESO INICIADO BAJÓ EL IMPERIO DE LA .LEY 167 DE 19'41 

No se modifica por la entrada en vigor del Decreto 01 de 1984. (Auto 
de febrero 10 de 1987 .. Sala Elena de lo Contencioso Administrativo. 
Consejero ponente doctor. Miguel Beti:¡,_ncourt Rey. Expediente N9 036. · 
Actor: Juan de Jesús Serna Segura. Conflictos de carrnpetencia sus
citado por la señora Fiscal del Tribunal Administrativo de Cundina
marca l. Nota de las autoras. Reiteración de las sig-uientes providencias: 
Auto de octubre 19 de 1984. Ponente doctor Miguel Betancourt Rey y 
auto de julio 17 de 1985. Sala Plen·a del Consejo de Estado. Doctor 
Carlos Betancur. Actor: Jesús Benjamín González Peñaranda. Expe
dien.te N9 11096. (VER EXTRACTOS DE 1985. PAGINAS 485 y 486). 2177 

' • •\• r:'• • • • 

COMUNAS (Decreto 1333 de 1986). DIVISION DEL TERRITORIO MU
NICIPAL 
a) ¿Qué comprenden?; b) ¿Quién está facultado para efectuar· esa 
división?; e) Mínimos de habitantes; d) Selañalamiento de límites; 
e) Junta Administradora Ideal. Funciones (art._ 312 ibídem). (Senten
cia de marzo 5 de 1987. Sala Contenciosa Electoral.' Consejero ponente 
doctor Gaspar .Caballero Sierra. Expediente N9 E-008. Actor: Alfredo 
Vaneg'as Montoya. Electorales de. ·orden municipal. Recurso de ape
laciórt contra . la sentencia' de fecha 3 de febrero de 1986, proferida . 
por e_l Tribiinal Administrativo de Antioquia, mediante la cual se 
declaró la nulidad del Decreto 366 de 24 de mayo de 1984, originario 
de la Alcaldía de Medellín). . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 1731 

COMUNIDAD DE ALETA O "COMUNIDAD DE SUERTE" 

Ver: Reaseguro. 

CONCEJALES 
No pueden ·ser- nombrados como alcaldes. (Sala de Consulta y Ser
vicio Civil, Radicado 087. Concepto de diciembre 19 de 1986. Consejero 
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ponente doctor Jaime . Paredes Tamayo. · CJ:>nsulta · formulada por el. 
señor Ministro de Gobierno y autorizada su publicáción mediante 
Oficio NI? 071 de enero 20 de 1987) . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . · 28 

CONCEJALES. INHABILIDAPES E INCOMPATIBILIDADES 

Los Concejales municipales y suplentes no pueden ser nombrados 
pleados o trabajadores d.el respectivo municipio, salvo en los cargos 
de Secretario de la Alcaldía o Gerente de entidad descentralizada, 
desde el momento de su elección hasta el-veneimiento de. su período: 
Y aún en el c::tso de renuncia del cargo de Concejal la mencionada 
prolíibición se mantiene durante el año posterior a la aceptación de 
la renuncia, si faltare un. lapso mayor para el vencimiento . del pe
ríodo. (Sala dé · Consulta y Servicio Civil. Concepto de marzo lrl. de 
1987. Consejeró · ponente doctor Gonzalo. suárez. Castañeda. Radicado 
095 .. Con salvamento de voto del doctor Humberto Mora Osejo. Consulta 
formulada por el señor Ministro de Gobierno. Autorizada su publica-
ción inec;Uante Oficio N<? 12'7) .... · ...... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 

CONCEJALES. INHABILIDADES E 'INCOMPATIBILIDADES (Salvamento de 
voto) 
Los Concejales principales y suplentes no pueden ser nombrados em
empleados o trabajadores del respectivo municipio, salvo en los cargos 
de secretario dé la alcaldia o gerente. de entidad descentral~9-a, <le~-= 
de el momento de su éléééión . hasta el vencimiento ci.e su periodo. 
Y aún en el caso de renuncia del cargo de Concejal la mencionada 
prohibición se mantiene durante el año posterior a la aceptación de ta 
renuncia, si faltare un lapso mayor para el vencimiento del período. 
(Sala de Consulta y Servicio ÓiVil. Concepto de marzo .11 de 1987. Con.:. 
séjero ponente doctor Gonzálo Suárez Castañeda. Radicación 095 . 
. Con salvamento_-de_ voto deL doctor Mor.a- Osejo.--Consulta formulada 
por el señor Ministro de Gobierno. · Publicación autorizada mediante 
Oficio N9 127. Contradicción al salvamento del doctor Mora Osejo). 76 

CONCEJALES. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Los artículos 87 y 91 del Código -de 'Régimen Municipal no compren-
den a los Alcaldes elegidos popularmente de conformidad con el Acto 
L~gislativo número 1 de 1986, sino exclúsivamente a los que sean 
ndmbrados o designados, antes del. 15 de mayo de 1988, por los Go-, 
bernadores, Intendentes y Comisarios. (Salvamento de voto del doctor 
Humberto Mora Osejo, al concepto de marzo 11.de 1987. Radicado. 095). 76 

CONCEJALES MUNICIPALES. ASPIRACIONES A SER ELEGIDOS ALCAL:.. 
.DES MUNICIPALES, ELECCIONES DE MARZO DE 1988 
Ver: Alcaldes. ElecJ~ión popular . 

. ~·-··· -CONCEJALES MUNIGIPALES. · CITAOI0N A LA SESIONES. ·-¿QUIEN.DEBE. 
CITAR? 
Requisitos exigidos por el artículo 1 Q del Decreto número 49 de enero 
14 de 1932 •. (Auto de enero 23 de 1987. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Primera. Consejero ponente doctor Simón Rodrigüez 
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Rodríguez. Expedientf:l N9 409. Actor: Alfonso Gómez Castaño. Acuerdos 
mu.nicipales. Concejo Municipal de Bucaramanga. Acción de nulidad 
contra el Acuerdo 026 de mayo 15 ·de 1985). · . . . . . . . . : . . . 737 

CONCEJALES MUNICIPALES. PROHIBICIONES PARA SER ELEGIDO 
CONCEJAL. ARTICULO 54, LEY 11 DE 1986. FALTAS .. CONTRA LA 
PROBIDAD PROFESIONAL ¡ 

No se extinguen con el tiempo, sólo la pena o la condena material
mente impuesta, dado que la conciencia colectiva profesional siempre 
queda manchada. (Sala de lo Contencioso Electoral. Sentencia de enero 
28 de 1987. Consejero ponente doctor Gaspar Caballero Sierra .. Expe-
diente N9 E-081. Actor: Luis Alberto Avila). . . . . . . . . . . ......... 1720 

CONCEJALES MUNICIPALE;S. PROIDBICIONES LEGALES PARA E¡ER 
ELEGIDOS 

Ver: Inhabilidades para ocupar escaños en corporaciones de elección 
popular. 1 

CONCEJOS MUNICIPALES. CONTRIBUCIONES Y GASTOS LOCALES 

Artículo 197 de la Constitución Nacional. Votación en conformidad 
con la Constitución,. la ley y las ordenanzas. FACULTAD IMPOSITIVA 
DEL CONGRESO. FACULTAD IMPOSITIVA DE LOS CONCEJOS 
MUNICIPALES. La reciente reforma constitucional (Acto legislativo 
número 1 de 1986), no modificó el esquema tributario consistente en 
que los Municipios no pueden "crear" impuestos, sino de acuerdo a la 
autorización del legislador. IMPUESTOS Á· ESPEOTACULOS PUBLI:
COS. El Decreto 1333 de 1986 (abril 25), en el artículo 233 lo incluyó 
dentro del capítulo de impuestos municipales y expresó que dicho 
impuesto "es propiedád exclusiv,a de los municipios y del Distrito · 
Especial". Ratificación de la cesión que a partir del 19 de enero de 
1969 les hizo. el legislador a los municipios. ADMINISTRACION MU
NICIPAL. Estatuto básico (Ley 11 de 1986). (Auto de junio 12 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. -Sección Cuarta. Consejero po
nente doctor Jaime Abellá Zárate. Expediente N9 1706. Actor: Juan 
Antonio ·Pabón A. Orden municipal. Actos de los Concejos. Se solicita 
la nulidad del Acuerdo N9 007 de agosto 29 de 19'86 "por el cual se 
establece el impuesto a espectáculos públicos" expedido por el Con.:. 
cejo Municipal de Barranquilla. Decisión: Revocáse el auto apelado, 
en lo relativo a la suspensión provisional·de'los artículos 29 y siguiente. 
Confirmase en todo lo demás inclusive la suspensión provisional del 
artículo 19 del mencionado acuerdo) ........ ·.. . . . . . . . . . . . . . . . 767 

CONCEJALES MUNICIPALES. PROHIBICIONES LEGALES PARA SER 
ELEGIDOS (LEY 11 DE 1986, ART. 54). REQUISITOS PARA SER 
ELEGIDOS 
La norma en mención tiene la finalidad explicita, de restringir el 
acceso a las posiciones de representación popular en el ámbito mu..: 
nicipal y para tal efecto requiere el candidato: a) Ser ciudadano en 
ejercicio; b) No haber sido condenado a pena de prisión, salvo por 
delitos políticos; c) NO HABER SIDO CONTRATISTA DEL RES-
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PECTIVO MUNICIPIO dentro de los dos años anteriores a la elección; 
d) NO HABER SIDO EMPLEADO OFICIAL DENTRO· de los seis (6) 
meses anteriores; e) NO HABER SIDO EXCLUIDO DEL EJERCICIO 
DE UNA PROFESION POR CUALQUIER CAUSA y, f) NO HABER 
SIDO SANCIONADO MAS DE DOS (2) VECES POR FALTA ·A. LA 
ETICA profesional Y A LOS DEBERES DE UN CARGO. (Auto · d_e 
mayo 8 de 1987. Sala de lo éontencioso Electoral. Consejero ponente 
doctor Simón Rodríguéz Rodríguez. Expediente NQ E-093: Actor: Pedro 
José Ramírez Ramírez y otros. Electorales de orden municipal. Ape
lación del auto de junio 3 de 1986 del Tribunal de Risaralda · que 
admitió la demanda y decretó la suspensión provisional de, la elección . 
de Mercedes del Socorro Bernál Ttujillo como . Concejal de Belén de 

· Umbría.. Salvamento .de voto de los doctores Gaspar Caballero Siérra 
y Antonio J. de Irisarri Restrepo). . . . . . . . . . . . . . ........... 1734 

CONCEJALES. MUNICIPALES. PROHIBICIONES LEGALES PARA SER 
. ELEGIDOS 

Ley 11 de 1986, artículo 54. REQUISITOS PARA SER ELEGIDOS 
(Salvamento. de voto>. l. Cuando el precepto en cuestión cobija a 
todos los empleados oficiales, necesariamente habría que comprender 
de:i_ltro .de ~stas no solamente los de la respectiva comarca municipal, 
sino también los de orden nacional. 2. Calificar si alguien tiene. la 
calidad de empleado oficial, es. algo que atañe a la eficacia de la 
misma prueba, NO SUSCEPTIBLE DE SERVIR DE MEDIO DENTRO 
DEL Il'TSTITUTO DE LA SUSPENS!ON PROVISIONAL PARA LLEGAR 
A ESTABLECER LA VIOLACION DE LA NORMA SUPERIOR, dado 
que ella tiene que · ser directa o manifiesta. (Salvamento de voto de 
los doctor~s Gaspar Caballero Sierra y Antonio J. de Irisarri Restrepo 
al auto de novrembre 18 de. 1986. Sala de lo Contencioso Electoral, 
Consejero ponente doctor. Carmelo Martínez Conn. Expediente 
E,-050)_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1734 

CONCEJOS MUNICIPALES. ELECCIONES DOBLES DE CONTRALOR, 
PERSONERO, TESORERO, AUDITOR O REVISOR 
solución · (art. 101 del c. de R. M.): · Trámite. SENTENCIAS. ffiRfil:. 
VOCABll.IDAD. ELECCIONES. Impugnabilidad. (Auto de junio 18 
de 1987. Sala de lo Contencioso Electoral. Consejero ponente doctor 
Jorge Valencia Arango. Expediente E-113 .. Actor: Oswaldo Espitia 
Berrocal y otro. Electorales del orden municipal. Se solicita la núlidad 
de las elecciones de funcionarios hechas por el Consejo Municipal de 
Cereté. Decisión: $e declara bien denegado el recurso de apelación 
contra la sentencia de marzo 3 de 1987). ... · . . . . . . . . . . . . . . ; 1766 

CONCEJOS MUNICIPALES 

ELECCIONES DOBLES. · 19 Cómo puede corregirse. (Art. 101 del De
· creto 1333 de 1986). Trámite. Autoridad que decide. 29 PERSONERO. 
TESORERO, CONTRALOR, AUDITOR o REVISOR. PERIODO. sus.;. 
PENSION O REMOCION. El artículo 101 del Decreto 1333 de 1986 no 
es pertinente aplicarlo cuando un determínado :funcionario se encuen
tre desempeñado en propiedad un cargo de personero, tesorero, con
tralor, auditor o revisor; pues en tal caso dicho funcionario sólo 
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puede ser removido o suspendido antes del vencimiento de su periodo 
por decisión judicial o de la Procuraduría General de la Nación; y no 
por -el Concejo Municipal, y, por lo tanto, este último no podría· nom
brar a . otra persona que le disputara el cargo durante e. período 
para el. cual se le eligió. (Concepto de febrero 3 de 1987. Sala de 
Consulta. y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Gonzalo Suárez 
Castañeda, Radicado 085. Consultas del Gobierno. Formulada por el 
señor Ministro de Gobier-no y autorizada su publicación mediante Oficio 
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6t ~- N9 0130 de febrero 11 de 1987). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 

CONCEJOS MUNICIPALES. NATURALEZA· 

Ver: Facultad impos~tiva. 

CONCEJOS MUNICIPALES. TRAZADO, APERTURA, ENSANCHE Y ARRE
GLO DE LAS CALLES DE LAS POBLACIONES Y CASERIOS (Ley 97 
de 1913) 

19 Estas labores de I los Municipios han sido considerados de interés 
social y utilidad pública. EXPROPIACION DE BIENES PARTICUL._.-\
RES PARA AFECTARLOS A OBRAS URBANISTICAS MUNICIPALES 
(art. 19 de la Ley 1~ de 1943). 19 Materias de utilidad pública o in
terés social para decretar la expropiación de predios urbanos. 29 Ex
tensión (Ley 115 de 1948) .39 Como quiera que el Alcalde es el represen-

. tante legal del Municipio, toca a este celebrar el convenio o adelantar 
la expropiación. AUTORIZACION DEL CONCEJO MUNICIPAL. (Auto 
de marzo 6 de 1987. Sala de Contencioso Administrativo; Sección 
Primera. Consejero ponente doctor Guillermo Benavides Melo .. Expe
diente Ne:> 54. Actor: Adalberto Montoya Montoya. Actos de los Con
cejos Municipales. Acción de nulidad contra los artículos 39 y 49 del 
Acuerdo-Ne:> :m de 1973 -mayo 14- expedido por el Concejo de Car
tago, y mediante el cual se ordena el trazado y construcción de unas 
vias públicas y se dictan otras disposiciones). . . . . . . . . . . . . 740 

CONCEJOS MUNICIPALES. TRAZADO Y APERTURA DE VIAS 

Ver: Vías. Trazado y .apertura . 

. "· 
CONCEPTOS Y CffiCULARES 

¿Control- de la jurisdicción de lo contencioso administrativo? Decreto 
01 de 1984. SOCIEDADES EXTRANJERAS. DOMICILIO EN EL PAIS. 
Retención en la fuente por ·pagos hechos directamente sobre el exte
rior. Régimen. (Sentencia de junio 12 de 1987. Sala de lo Conten
cioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Hernán · 
Guillermo Aldana Duque. Expediente NQ 1076. Actor: Jaime González 
Bendiksen. Orden nacional. Actos de otras autoridades. Se solicita la 
nulidad de unos apartes del Decreto NQ 31615 de U de diciembre de 
1984 proferido por el Subdirector jurídico de la Dirección General de 
Impuestos Nacionales. Decisión: Fallo inhibitorio) ...... _ ...... ·. . . . 310 

CONDENA. ACTUALIZACION (Art. 178 del Decreto 01 de 1984 del C. C. A.) 
No_puede decretarse de oficio. (Sentencia de abril 9 de 1987. Sala de 

147. An&lee (ler. Sem.) 
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lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente 
doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expediente N9 4944. Actor: Pablo 
Emilio Naranjo Pérez y otro. Indemnizaciones. Responsabilidad extra
contractual. Recurso de apelación contra la sentencia de julio 23 de 
1986 del Tribunal Administrativo de Boyacá en la. que se declaró a 

Págs. 

la Nación -Policía Nacional- admínistrativamente de las lesiones 
sufridas por• el menor Hugo Noel Naranjo Muñoz. Decisión: Confír-' 
mase la sentencia, con la modificación en su ordinal 39 de que el 
monto de la indemnización no podrá ser objeto de actualización). 936 

CONDENAS 
Resarcimiento del perJU1c10. DEPRECIACION DEL PESO. ACTUALI
ZACION. Requi_sitos para que así se reconozca en el . incidente de 
regulación de la condena en abstracto. JURISDICCION ROQ-ADA, 
DEMANDA .. INTERPRETACION. Limites. (Auto de junio 19 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero 
ponente doctor Carlos Bétancur Jaramillo. Expediente N9 5044. Actor: 
Narqui Ltda. y· otros. cuestiones procesales. · Recurso de apelación 
contra el auto de febrero l1 de 1986, mediante el cual el Tribunal 
Administratiyo del Valle del Cauca liquidó la sentencia proferida por 
esta Corporación el 20 de junio de 1983. Decisión: Confírmase en 
todas sus partes la sentencia recurrida). . . . . . . . . . . . ·. ... . . . . . . . . 2302 

CONFESION. FICTA O PRESUNTA 

Ver: Confesión por representante. 

CONFESION POR REPRESENTANTE 

Artículo 198 del Código de Procedimiento Civil. ¿ Cuándo vale y hasta 
dónde se extiende? INTERROGATORIO DE LAS PARTES. Requisitos 
(art. 207 ibídem>. Práctica. Negación a contestar y/o respuestas eva.:. 
sivas . o inconducentes. CONTESTACION FICTICIA O PRESUNI'A. 
Artículo 210 del Código de Procedimiento Civíl. (Auto de junio 18 
de 1987. Sala de lo Contencioso .Admínistrativo. Sección Tercera. 
Consejero ponente doctor Jorge Valencia Arango. Expediente N9 3901. 
Actor: Carlos González y otros. Cuestiones procesales. Se decide el 
recurso de súplica interpuesto por la parte demandante contra el 
auto dictado por el sustanciador, dentro d:e la audiencia de pruebns 
practicada el 18 de febrero del año ·en curso. Decisión: Rehágase desde 
el principio la diligencia de interrogatorio de parte a que se hace 
referencia en. esta providencia). . . . . . . . . . . . . . . . 2297 

CONFIRMACION DE ELECCIONES o NOMBRAMIENTOS. CADUCID~. ¡. 

Ver: Acción electoral. Caducidad. frente a elecciones o nombramientos 
que requieren confirmación. 

CONGRESISTAS. INHABILIDADES EN LA GESTION DE NEGOCIOS CON 
· EL GOBIERNO. Articulo 39 de la Constitución Nacional 

Ver: Inhabilidades de los congresistas. 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA. CLAUSULA GENERAL DE COMPE
TENCIA 
Vel': · Facultad impositiva.. 

\ 

CONG:S,ESO . DE ~ REPUBLICA. MESAS DIRECTIVAS. MINORIAS 

Ver: Partidos políticos. Representación de las minorías. 

CONGRESO DE· LA REPUBLIOA. · VICEPRESIDENCIA 

Ver: Partidos políticos. Representación de las minorías. 

CONSEJEROS DE ESTADO. FINALIDAD 

Ver: Fuerzas Armadas. 

CONSEJO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

Ver: Aeronaves. Sm¡pensión del permiso de funcionamiento. 

CONSULTA. ¿DECLARACION DE DESERCION DEL GRADO DE CON
SULTA? PROCESOS DESAPARECIDOS EN LA TOMA DEL PALACIO 
DE JUSUCIA. SITUACION .PRESENTADA 

P_ágs. 

Quien haya obtenido en primera instancia una sentencia a su favor 
que DE TODAS MANERAS ESTE SUJETA AL GRADO DE CONSULTA, 
y que el l'.espectivo proceso haya desaparecido en esta Corporación en . 
fas . fechas anteriormente indicadas, no puede quedarse pasivo a que 
la Administración haga uso de la facultad · de solicitar la recóns
trucción, dado que tal posibilidad está abierta "para cualquiera de las 
partes". PRINCIPIO NEMO AUDITUR PROPIAM TURPITUDINEN 
ALLEGANS. "NADIE PUEDE ALEGAR A SU FAVOR SU PROPIA 
TORPEZA". (Auto de febrero 13 de 1987. Sala de lo Contencioso 

· Administrativo. Sección Segunda. Sala de Decisión: Expediente 1634. 
Actor Luis Felipe Sánchez Ardila. Cuestiones procesales). . . . . . . .. 2196 

CONTADORES PUBLICOS. CERTIFICACIONES POR ELLOS EXPEDIDAS 
Ver: Libros de contabilidad. Datos que deben contener. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA. FALTA 
Consecuencias. (Sentencia de mayo 22 de 1987. Sal1;1 de lo Contenciol!lo 

-Administrativo. Sección Segunda. Ponente. doctor .Reynaldo Arciniegas 
. Baedecker. Expediente N9 2261. Actor: Juan de Jesús Ortega Silva. 
Orden municipal. Act-0s de los· .Col:lcejos. Acción de restablecimiepto 
del derecho contra la Resolución 181 de 1985 del Concejo Municipal de 

. Cúcuta.: Decisión: Niégase las súplicas de la demanda). . . . . . . 756 

CON':r'RADICCION. EVIDENCIA. DOCTRINA DE CARLOS COSSIO 
Ver: Estipulaciones contractuales de las autoridades administrativas. 

CONTRALOR AUXILIAR Y SECRETARIO GENERAL· DE LA CONTRALO
RI'A: (-Nulidad. Confirmación) 
A · nivel consti1:'ucional, no existe· norma alguna que autorice a las 

: ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES para ELEGIR Contralor auxiliar 
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ni Secretario General de la Contraloría, ni para determinar las cali
dades necesarias para el desempeño de tales empleos. EMPLEOS. 
DETERMINACION DE LAS CALIDADES Y ANTECEDENTES. Corres
ponde a la ley. Confírmase en todas· sus partes la sentencia proferida 
por el Tribunal Administrativo del Chocó el 19 de julio de 1986, me
diante la cual declaró la nulidad de la Ordenanza N9 01 de octubre 16 
de 1984 de la Asamblea de ese Departamento. (Sentencia de mayo 30 
de 1987. Sala de lo Contencioso ·Administrativo. Seccion Primera. 
Consejero ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente N9 
S-010. Actor: Alfonso ~reiza Lozano. Orden departamental. Actas de 

Págs. 

Za8 Asambleas). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL. ELECCION 
Ver: Asambleas departamentales. 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL Y GOBERNADOR. DELIMITACION DE 
LAS ORBITAS . DE ACCION 

Ver: Gobernador•-y Contralor. 

CONTRALOR lvIUNICIPAL. PERIODO. SUSPENSION O REMOCION 

Ver: Concejos municipales. Elecciones dobles. 

CONTR.ALÓRIA. FUNCIONES DE VIGILANCIA FISCAL. LINEAS NACIO
NALES. ESTAMPILLAS 

(Salvamento de voto del Consejero doctor Simón Roddguer; Rodríguez. 
Expediente N9 203. Actor: José Jesús Laverde Ospina). 

CONTRALORIAS DEPARTAMENTALES. VIGILANCIA DE LA GESTION 
FISCAL 
Ver: Gobernador. Acción administrativa dentro del departamento. 

CONTR.ALORIAS DEPARTAMENTALES. GASTOS 
Ver: Actq administrativo. Suspensión provisional y nulidad. 

CONTR.ALORIAS REGIONALES (Aclaración de voto) 
19 Atribución de vigilancia. Normación: 29 Delimitación de funciones 
entre ellas y los Gobernadores. (Aclaración del voto del doctor Gui
llermo Benavides Melo, al auto de mayo 30· de 1987. Sección Primera. 
Ponente doctor Simón Rodríguez Rodríguez. Expediente N9 565. Actor: 
José Jesús La verde Ospina}. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628 

CONTRATO ADMINISTRATIVO "DE ASOCIACION PARA LA PRESTA
CION DEL SERVICIO DE CORREO AEREO"; CONCEPTO DEL 
CONSEJO DE ESTADO SOBRE LA DECLARACION DE ESTAR 
A.JUSTADO O NO A LA LEY 

Normación que autoriza (art. 50 del Decreto 222 de 1933, 253 y 256 
del c. c. A.). ADMINISTRACION POSTAL NACIONAL. Naturaleza 
jurídica. Representante legal. Celebración de contratos. AEROVIAS 
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NACIONALES DE COLOMBIA "AVIANCA". Naturaleza jurídica. CON-,. 
TRATACION DffiECTA para la celebración del CONTRATO DE ASO"
CIACION. PARA LA PRESTACION DEL. SERVICIO DE CORREO 
AEREO (art. 216 del Decreto 222 de 1983). CONTRATO DE CONDUC
CION DE CORREO. Diferencia con el anterior: . CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA. BENEFICIOS A ENTIDAD PUBLICA. No resulta 
conducente a' los fines de la contratación administrativa, que la enti
dad pública que es parte de un contrato, reciba del contratista par
ticular beneficios. (Concepto de mayo 21 de 19'87. Sala de Consulta y 
Sei:-vfoio·· ciru; ConsejerÓ ponente doctor Javier Henao Hidrón. Ra-'
dicado 077. Revisión de contratos. Contrato de asociación N9 028 de 
1987, celebrado entre la Nación, Administración Postal Naciona:l 
ADPOSTAL. y la empresa Aerovías Nacionales de Colombia S. A. 
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• AVIANCA. Concepto: Se abstiene de declararlo ajustado a la ley. SAL-
VAMÉNT(). DE-VOTO del doctor Humberto Mora Osejo) ........ : . 146 

CONTRATO _ApMINISTRATIVO "DE ASOCIACION PARA LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE CORREO AEREO". CONCEPTO DEL CONSEJO 
DE ESTADO SOBRE LA DECLARACION DE ESTAR AJUSTADO O NO 
A •LA LEY (Salvamento de ·voto) 

-Beneficios a entidad pública en la CONTRATACION. ADMINISTRA
TIVA, .CONTRATO DE ASOCIACION.--Requisitos. (Salvamento de voto 
,deldóctor Humberto Mora Osejo, al· concepto de mayo 21 de 1987. 
Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero .ponente doctor Javier 
Henao- Hidrón. Radicado 077). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONCESION DE ESPACIOS DE TE'
·LEVISION · 

've_r: Instituto Nacional de Radio y Televisión "INRAVISION''.. · 

"dóNTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS PUBLICAS. DISTRITO ESPE
CIAL DE BOGOTA 

Ver: Contratos administrativos. Adición. Cancelación. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE OBRAS PUBLICAS. DISTRITO ES
PECIAL DE BOGOTA. REQUISITOS, REGISTRO Y REFRENDACION 
Omisión: Ccins·ectiencia. Subsanación. (a:rt. 279 del AcÚerdo N9 9 de -

··1976). {Concepto de marzo 26 de 1987. Sala .de Consulta y Servicio 
.rCivil. ConseJero ponente doctor Humberto. Mora Osejo .. Radicado 097. 
-Consult(l.S .del: Gobierno. Formulada por el señor Ministro de Gobierno 
:Y autorizada con Oficio NQ 121 de abril 20 de 1987). . . . . . . . .·. 100 

CONTRATO. DE CONDUCCION DE CORREO (Art. 216 del Decreto 222 
· <ie· \983> . 
V:er: .Contrato administrativo "de asoéiación para la prestación liel 
servicio de cori:eo aéreo". 

CO?qRATO DE AI?ÍCION. ENCAJA DENTRO DEL DE "P~STACION DE 
· SERVICIOS" 

.:,·· · Ver: Acciones de nulidad absoluta y relativa de los contratos. 
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. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS .. E:-I EL ENCAJ_.'.\. E:, DE 
EDICION 

Ver: Acciones de nulidad ab~oluta y relativa de los contratos. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO 

Ver: Plantas generadoras de energía eléctrica. 

CONTRATO DE SEGURO ORIGINAL. RELACION ENTRE ASEGURADOR 
Y ASEGURADO 

Ver: Reaseguro. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ACCIONES DE NULIDAD ABSOLUTA 
Y RELATIVA. NO PUEDEN COl'l°FUNDffiSE CON LOS PROPIOS DE 
LOS ACTOS UNILATERALES 

Ver: Acciones de nulidad .absoluta y relativos de los contratos. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ACCIONES RELATIVAS A CONTRA
TOS (Art. 87. del C. C. A. Decreto 01 de 1984) 

Tercero que solicita invalidación. NULIDAD ABSOLUTA. Solicitada 
por el Ministerio Público y/o tercero con intereses. (Auto de febrero 
26 de- 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Consejero ponente doctor Antonio J. de Irisarri Restrepo. Expediente 
NQ 4948 -192-. Actor: Sociedad Edgardo Borelly y Cía. Ltda. Deman
dado: Departamento· de Caldas. Contratos. Demanda tendiente a la 
nnulación del convenio de intercambio de bienes suscrito. entre los 
Departamentos del _Atlántico y Caldas, el 7 de marzo de 1985 y además 
la anulación del "acto legislativo" firmado por las mismas partes el 

P{\gs . 

4 de julio de 1985 en desarrollo del mencionado convenio). . . . • . . . . . 1083 

_QONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ACTOS 

Ver: Acciones de nulidad absoluta y relativa de los contratos. 

¡ 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS; ADICION. CANCELACION 

Si los · contratos fueran adicionados después de su vencimiento, las 
adiciones están afectadas de NULIDAD ABSOLUTA que impide · a la 
administración ejecutarlas, es decir, CANCELAR "las sumas que adeu
da por los referidos contratos adicionales" (art. 58 del Decreto 222 de 
1983). CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS PUBLICAS, DIS
TRITO ES¡>ECIAL DE BOGOTA. ADICION (Art. 227 del Código Fiscal 
del Distrito Especial de Bogotá, en armonía con el art. 58 del Decreto 
222 de 1983). ACTIO IN REM VERSO. Evita el ENRIQUECIMIENTO 
SIN CAUSA y permite cancelar el valor de las obras construidas con 
fundamento en los contratos adicionales ilegales. (Concepto de marzo 
26 de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor 
Humberto Mora Osejo. Radicado 097. Consultas del Gobierno. Formu
lada por el señor Ministro de Gobierno y autorizada con Oficio N9 121 
de abril 20· de 1987). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . 100 
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION 

19 Es bien sabidp que en estas materias el manejo del plazo, su 
!t.mp!tn-1 o réstricción. es aspecto importante y definitorio que juega 
con. todas las operaciones en la vida · de los :negocios. 29 Doctrina 
(Jesús González Pérez). 39 PROPUESTA MAS CONVENIENTE para 
los intereses generales de la administración. 49 SELECCION IRRE
GULAR. PROPUESTA Y PLIEGO DE CONDICIONES: Concordancia. 
59 NO ADJUDICACION: Cuando. la administración · aduce unas ca.u- . 

. sales o motivos para no hacer la adjudicación a un determinado 
interesado. no puede despÚés alegar otras no enlistadas .en el mo
mento en que tomó la decisión negativa. PEBJUICIO. CAUSADO CON 
LA, NO ADJUDICACION. PERJUICIO CONTRACTUAL, cuando en la 
minuta del contrato, que se ad.iunta al pliego de condiciones, se 
contempla CLAUSULA PENAL. El monto que debe inde~izar · la 
administración por su incumplimiento no puede exceder al fijado en 
la referida cláusula accesoria. INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA
CION PRINCIPAL. Artículo 1604 del Código· Civil. CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA. Exigencias (art. 1594 del C. C.L Indexación de la con-
dena . y pago de intereses. INTERES TECNICO. (Sentencia de febrero 
19 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Consejero ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente N9 
4994. Actor:. Sociedad Colombiana de Vigilancia S. A. SOCOVIG. 
De:µiandado: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. CON
TRATOS ADMINISTRATIVOS. Se solicita la nulidad de los actos 
administrativos, que declaró desierta la licitación; mediante el cual 
se autorizó la contratación directa; el contrato celebrado entre el 
demandado y la sociedad SERVICIO BOGOTA LTDA. y el pago del 
valor de los perjuicios materiales que fueron causados con motivo de 
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la expedición de los actos acusados y la celebración del contrato men
cionado. Con salvamento de voto del doctor Jorge Valencia Arango). 826 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION. ANULACION DEL AC
TO DE ADJUDICACION 
Reiteración jurisprudencia!; CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. NU
LIDAD, Aunque se haya vencido el plazo fijado, pues es consecuencia 
de nulidad de la adjudicación. (Sentencia de febrero 19 de 1987. Sala. 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente 
doctor Jµlio César Uribe Aco¡;¡ta. Expediente NQ 4694. Actor: Sociedad 

. Colombiana de Vigilancia S. A. SOCOVIG. Demandado: Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. CONTRATOS ADMINISTRA
TIVOS. Se solicita la nulidad de los actos administrativos, que declaró 
desierta· ía licitación; mediante el cual se autorizó la. contratación 
·directa;· el contrato celebrado entre el demand.ado y la sociedad 
SERVICIO BOGO'TA. LTDA. y el pago. del valor de los perjuicios 
materiales que fueron causados con motivo de la expedición de los 
áctos acusados y la celebración del contrato mencionado). . . . . . . 826 

CONTRATOS .ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION Y PLIEGO DE CON
DICIONES 
19 El apartamiento de las cláusulas del pliego en sólo cuestiones de 
detalle, sin trascendencia, respetándose el pliego en todo lo demás, 
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especi:;i.lmente en las prescripciones fundamentales, no existe incon
veniente para que, si. está en primer término, se le declare adju~ca
tario. 29 Los meros DEFECTÓS FORMALES que NO AFECTEN SUS
TANCIALMENTE LA VALIDEZ DE LA OFER'I'.A, no provocan' su 
rechazo. (Sentencia de. febrero -19 de 1987. Sala .de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César 
Uribe. Acosta. Expediente N9 4694 .. Actor: Sociedad Colombiana i:ie 
Vigilancia S. A. SOOOVIG. Demandado:. Empresa de Acueducto. y Al
cantarillado de Bogotá. CONTRATOS ADMÍNISTRATÍVOS. Se solicita 
la nulidad de los actos administrativos, que declaró desierta_ la licita
ción; mediante el cual se autorizó la contratación directa; el. cori.tra_to 
. celebrado entre el demandado y la sociedad. SERVICIO BOGOTA-LTDA, 
y el pago .del valor de los perjuicios' mát"eriales que fueron causa(los 
con motivo de la expedición de los actos· acusados y la celebración· del 
contrato mencionado). ............................... : . . . 826 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION 
Efectos. ACTO DE · ADJUDICACION .. No es en · su esencia, UNILATE
RAL. Es algo más. ¡;mede · afirmarse que él es el convenio .mismo ó ·el 
ajuste de voluntades producido entre la administración contratante y 
el contratista que presentó ia mejor propuesta. EL CARACTER 
BILATERAL que muestra el acto mencionado, inipiµe que su régimen 
sea el mismo establecido para los estrictamente unilaterales, que son 
las únicas que pueden impugnarse mediante las acciones de nulidad 
o de plena jurisdicción reguladas en el Código Administrativo. SUS
PENSION PROVISIONAL . DEL ACTO DE .ADJUDICAOION DE {!N 
CONTRATO ADMINISTRATIVO. Im.procedibilidad. El acto de. adju
dicación crea una situación jurídica. concreta_ para el beneficiario d~l 
mismo . que no puede ser modificado ni alterado sin su previa aqules~ 
cencia. (Auto de junio 3 de i987. Sala Plena de lo Contencioso Acim.J.:.. 
nistrativo. Consejero ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expe- · 
diente· S-003 -4926--'-. Actor: Sociedad Ericsson de Colombia :S .. A. ·. , 
·Demandado: Empresa de Teléfonos de Bogotá. Orden municipal. Actos 
de otras autoridades administrativas. Se solicita la nulidad y suspen
sión provisional del acto administrativo por medio del· cual ·1a J:unta 
Directiva de la Empresa de Teléfonos. _de· Bogotá, adjudicó a SIEMENS 
A.KTIENGESE LLSCHAFT "el ·sistema de computacíón con las opcio
nales y ajustes recomendados", así como "la red digital de servicios 
integrados y facilidades adicionales para el centro de administración, 
operación. y mantenimiento·". Decisión: Confirmase la providencia 
impugnada prof~rida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca., 
$ección Tercera, dentro del próceso del rubro, en cuanto denegó la 
suspensión p:róvisionai .del . acto acusado. Aclaración de. vqto de . los 
doctores_ Guillermo. Benavides. Melo, Jaime. Abella- Zárate,. Samuel 
Buitrago Hurtado, Simón Rodríguez, Consuelo Sarria Oléos y . Salva., 
mento de voto de los doctores Antonio J. de Irisarri y.de Aydée Anzola 
Linares y del Conjuez Carlos· Upegui) . . . . . . . _-. . · · ·· '180 

··,-'.. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION 
(Aclaración. de· voto). Es un acto unilateral (art. 136 del Decreto 01 
de 1984). PLIEGO DE_ CON:pICIONES. Constituye ley de la licitáción. 
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SUSPENSION PROVISIONAL. Artículo 152 del Decreto 01 de 1984. 
ACTAS. No son actos administrativos. (Aclaración de voto del doctor 
Guillermo Benavides Mela, al auto de junio 3 de 1987. Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo. Consejero .ponente doctor Julio César 
Uribe.•Aéosta. Expediente N'? S-003 -4926-. Actor: Sociedad Ericsson 
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', :- ., de Colombia S. 'A. Demandado: Empres!), de Teléfonos de Bogotá) . · .. ': 797 

CONTRATOS. ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION COMO ACTO SEPA-' 
RABLE (Salvamento de voto). ·· · · •· 

1. Acciónes par'a ante los ACTOS SEPARABLES (art. 136 del Decreto 
01 de ÜJ84). ¿Cuándo pueden ser IMPUGNADOS? 2. Antecedentes en 
el Derecho Administrativo Francés: al Concepción unitaria de la ope:.a 
ración 'administrativa contractuai "EL TODO INDIVJSIBLE". ¿Cómo 
se demanda?; bj Acto separable, se abandona la tesis anterior a través 
del famoso "ARRET MARTIN"; c) ACTO SEPAP..ABLE. Son actos 
administrativos unilaterales que no tengan que ver con la EJECUCION, 
del contrato. ¿ Quiénes están legitimados para demandar? 3. Acto 
separable como "administración unilateral". Notificación del acto de 
adjudicación. "Es forma legalmente adoptada en Colombia para hacer 
conocer las decisi,ones unilaterales de la administración" .. ACTOS QUE 
NO SE .NOTIFICAN: Actos unilaterales de la administración de con
tenidp general y abstracto y actos jurídicos bilaterales. Los primeros 
se·.PUBLICAN y los segundos se CELEBRAN. RESOLUCION DE ADJU-:
DICACION .. No tiene recurso alguno por vía gubernativa (art. 35 del 
Decreto 222 de 1983). ADJUDICATARIO QUE NO SUSCRIBE.EL CON-. 
TRATO. Consecuencias. ADJUDIC.ÁC!ON DEL CONTRATO Y CELE
BRACION DEL MISMO. No pueden confundirse diferencias. RESPON
SABILIDAD DE LOS CONSORCIOS en la celebración y ejecución . de 
contratos. PLIEGO DE CONDICIONES O PLIEGO , DE CARGOS. 
Concepto como ley del contrato. ACTO ADMINISTRATIVO CONTE
NIDO EN EL· PLIEGO DE CONDICIONES. SUSPENSION PROVISIO
NAL PRINCIPIO. "PATERE LEGEM QUAM FECISTI". La autoridad 
administrativa debe respetar no solamente los ordenamientos expedi,
dos .por otras autoridades,· y, órganos de superior jerarquía, sino las 
regulaciones: que e~la misma ha proferido. ACTO DE ADJUDICACION 
COMO CONDICIONAMIENTO PARA LA A.DMINISTRACION: (Reiteta'
cióri ·,jurisprudencia!). (Salvamento .de. voto del doctor Antonio J. de 
Irisarri Restrepo al auto de junio 3 de 1987. Sala Plena de lo Conten
cioso· Administrativo. Consejero ponente doctor Julio Oésar Uribe -Aeos
ta. Expediente S-003 -4926-. Actor: Sociedad Ericsson de Colombia 

.[, ·>··: s. A. Demalldado: Empresa -de . Teléfonos · de Bogotá) . . . . . . . _.. ~ . -~ -. 804 

CONTRATOS. ADMINISTRATIVOS. ADJUD;tCACION (Salvamento de voto) 
EL ACTO DE ADJUDICACION ES ACTO· SEPARABLE, UNILATERAL; 
No puede decirse que tenga similitud alguna con •~el convenio'; . .porque 
constituye un:a ·etapa completamente distinta de, aquella _dentro de la 
cual se· perfecciona, dicho contrato.' PLIEGO DE CONDICIONES. Es 
ley del contrato y si la administración, al hacer la adjudicación, ·viola 
úna eualquiera de las condiciones o requisitos estipulados en el pliego, 
el acto de. adjudicación es susceptible de impugnación ante los .Tribu-'-

:?;: nale.s AdrP.inistr.a.tivos' competentes.. SUSPENSION PROVISIONAL. 
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APRECIACION DE PRUEBAS. Por excepción. (Salvamento de voto 
de la doctora Aydée · Anzola Linares al auto de j,unio 3 de. 1987. Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente doctor 
Julio' César Uribe Acosta. Expediente S-'003 -4926---. Actor: Sociedad 
Ericsson de Colombia S. A. Demandado: Empresa de Teléfonos de 

Pigs. 

Bogotá) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. · ... · ·. . . . .·. . . . . . : . . . . . . . ·. . . . . 799 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION (Aclaración de voto) 
1. Naturalez_a del acto de adjudicacióri. ACTO SEPARABLE (art. 136 
Decreto 01 de 1984). 2. SUSPENSION PROVISIONAL PARA ANTE•EL 
ACTO DE ADJUDICACION (art. 152 del Decreto 01 de 1984 aplicación). 
3. PLIEGO DE CONDICIONES O PLIEGO DE CARGOS. ¿Qué debe 
contener? Violaci.ón del PLIEGO DE CARGOS a través del acto de 
adjud1cación. (Aclaración de voto de la .doctora Consuelo Sarria Oleos 
al auto de junio 3 de 1987. Sala Plena de lo Contencioso Adminístra-
tiv6. Consejero ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente 
S-003 -4926-. Actor: Sociedad Ericsson de Colombia S. A. Deman
dado: Empresa de Teléfonos de Bogotá). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8HI 

. ~- . CONTRATOS-· ADMlNISTRATIVOS. ADJUD.ICACION -(:Aclaración de votó) 
l. Naturaleza de· ACTO SEPARABLE. 2. Acciones. 3. PLIEGO DE 

·coNDICIO~S: Concepto. 4. SUSPENSION PROVISIONAL PARA 
ANTE EL ACTO DE ADJUDICACION. Requisitos que deben cumplirse. 
-(-Aclaración de voto del doctor Jaime Abella: Zárate al auto ae' júiifo 3 

• de 1987. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero po
:Q.ente doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente S-003 -4926--. 
Actor: Sociedad Ericsson de Colombia S. A. Demandado. Empresa de 
Teléfonos de Bogotá) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 821 

CONTRATos-ADMINISTRATIVOs:--1mJUDICACÍON -CAclaracioñ de voto) 
1. Artículo 136 del Decreto 01 de 1984. 2. EL ACTO DE ADJUDICA
CION COMO ACTO SEPARABLE .. 3. SUSPENSION PROVISIONAL 
DEL ACTO DE ADJUDICACION DE UN CONTRATO ADMINISTRA
TIVO. 4. "PERJUICIO NOTORIO". Es inaceptable en tratándose 
cabalmente de actos administrativos subjetivos. PRfJEBA SUMARIA 
DEL PERJUICIO CAUSADO. (Aclaración de voto del doctor Simón Ro
dríguez Rodríguez al auto· de junio 3 de 1987. Sala Plena de lo Con
tencioso Administrativo. Consejero ponente doctor Julio César Uribe 
Acosta. Expediente S-000 -4926---. Actor: Sociedad Ericsson de Co
lombia S. A. Demandaqo: Empresa de Teléfonos de Bogotá). . . . . . . 819 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS .. ADJUbICACION (Aclaración de voto) 
EL ACTO DE ADJUDICACION COMO ACTO SEPARABLE. SUSPEN
SION PROVISIONAL. (Art. 152 del Decreto 01 de 1984). Naturaleza del 
acto como UNiLATERAL. Acciones. (Aclaración de voto del doctor. 

- Carlos-~Upegui--Zapata ~Gonjue~.- Auto de junio - 3 de 1987, Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente doctor 
Julio César Uribe Acosta. Expediente S-003 -4926-. Actor: Sociedad 
Ericsson de Colombia S. A. Demandado: Empresa de Teléfonos• de 
Bogotá) . .. . .. . . .. . .. .. .. . .. . . ·. • .. . . . • .. .. .. .. .... .. • . . . 823 
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION Y CLAUSULA PENAL 
No celebración de dicho contrato con el adjudicatario;. PERJUICIOS: 
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No es la aplicación de la CLAUSULA PENAL pactada en favor de la 
administración por el caso de la no celebración del contrato por culpa 
del ad~udicatario, pues, como toda NORMA odiosa, PUNITIVA, es de 
aplicación restrictiva, no susceptible de aplicación analógica o ex
tensiia. 29 CLAUSULA PENAL EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 
Naturaleza. 3Q ADJUDICACION YA HECHA: Esta se torna irrevocable 
y obliga por igual a las partes; pero sobre la base de que la adminis
tración persista en contratar, pJies en .tal caso sólo puede hacerlo con 
el adjudicatario. 4~ DESISTIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE 
DE LA ADMINISTRACION. Sólo debería, a título de indemnización, 
los gastos hechos por el liCÍtante vencedor, para Intervenir en la li
citación. 59 ADJUDICACION A UN LICITANTE DISTINTO AL TITU
LAR DE LA MEJOR OFERTA. 69 CELEBRACION DEL CONTRATO 
SEGUIDO DE INCUMPLIMIENTO. 79 REPARACION Y PENA. a} STI
PULATIO POENAE. PECUNIA CERTA; b) Cláusula penal. Pura o 
impura en ·el Derecho Romano, Español, Francés. Mientras que en el 
antiguo Derecho Romano y en el Derecho Español antiguo, la "Clásula 
Penal" tiene una finalidad puramente compulsiva, en el Código Civil 
Francés, por obra de POTHIER, dicha cláusula no es otra cosa que la 
estimación anticipada de la cuantía de los perjuicios por el incumpli
miento de la obligación prométida. 89 Cláusula Penal en legislaciones 
gregarias a la francesa, Colombia, Argentina, Uruguay. 99 PRINCIPIO . 
"NOM BIS IN IDEM" EN MATERIA DE CLAUSULA PENAL IMPURA 
O IMPURA. 10. CLAUSULA PENAL EN EL DERECHO ADMINISTRA
TIVO (art. 72 del Decreto-ley 222 de 1983). La ley consagró la cláusula 
penal impura o impropia, · pero como pago parcial pero definitivo de 
los perjuicios causados. 11. MULTA.S (art. '.71 del Decreto-ley 222 de 
1983). Ellas siguen la regla general de la cláusula penal pura, com
pulsiva o permitiva. (Salvamento de voto del doctor Jorge Valencia 
Arango, a la sentencia de febrero 19 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César 
Uribe Acosta. Actor: sooovrq.. Demandado: Empresa de Acueducto 
y Alcantarlllado de Bogotá). . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 85'1 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. AUTORIZACION LE(J-AL DE .CELE
BRACION. DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO, O DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO (Según el caso) DE SI EL CONTRATO ESTA O 
NO AJUSTADO A DERECHO 
19 Bajo la Ley 167 de 1941. Artículo 253 y bajo el Decreto 01 de 1984, 
articulo 262, 29 Naturaleza del acto que lo declara o no ajustado a 
derecho. ACTO ADMINISTRATIVO: Razol)es juridicas. CONTROL 
JURISDICCIONAL del acto que lo declara no ajustado a derecho. 
ACTOS ADMINI$TRATIVOS. CONTROL JURISDICCIONAL. EXCLU
SION DEL CONTROL. Asi como la ley puede decir qué actos son 
pasibles de · recursos,· así .también puede excluir algunas, por razones 
·especiales, del control jurisdiccional. (Sentencia de mayo 22 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero po
nente doctor Carlos Betancur Jara.millo. Expediente N<? 4043. ·Actor: 
Hotel Tonchalá s. A. Orden municipal. Actos de los Alcaldes, se solicita 
la nulidad de las Resoluciones 110 de marzo 12 de 1982 y 201 de ab.J;'il 
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. 22 deLmisnio, expedidas por el Alcalde Muniéipa:l de ·Cúétita; en virtud 
de. las. cuales .. se declaró no perfeccionado y: en consecuencia no se dejó 
ejecutar el contrato administrativo de concesión celebrado entre él 
Municipi9 de Cúcuta y Sociedad Tonchalá S. A. Decisión: Declárase 
inhibiQ.o para fallar por ineptitud sustantiva de la demanda).·,. . . . .•. 706 

CONTRATO ADMINISTRATIVO: CADUCIDAD y MULTA, OPORTUNIDAD 
DE· DECLARACION Y/0 APLICACION: (Reiteración) 
(Sentencia de mayo 28 de 1987. S~la.de. lo.Contenciosá Achnin1strat1vo. 
,Sección Tercera .. Consejero. ponente doctor iulio César Uribe Acosta. 
'li:xpedient.e 4768. Actor.: Instituto : Colombiano de . ~ergía Eiéctrica 
''ICEL" .. Ftecurso extraordinario de anÚlación. Contr'a el ~audo arbitral 
proférido el día 3 ,de octub~e de 1985 por .~l Tribunal de Arbitr~m~nto 
,cr,ea9-o p'ara dirimir las. controversias presentadas ent;re las. sociedades 
MJTSUBISHl CORÍ'ORATióN,.DISTRAL S, A. Y CONDISA S. A, IN.,-
GENJEiRqs, CONTRATI$TAS,. que forman el consorcio;- y el· ~STI:
TlJ'l'Ó COLOMBIANO DE ENERGIA ELÉCTRICA "ICEL". Con salva-
:niento d'Í: voto del doctor Jorge Valenci:;i. Arángo). ,. :. . : . .. . 1993 

. CQN~A.~O~. ,ADMINISTRATIVOS .. CLAUSVLA:-~AL· 

ver,:. Contratos administrativos. Adjudicación. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. CLAUSULA PENAL 

Ver: . ·cbntr8.t~s ach:ninistrativos. Ad~Údlca~ión' y pliego de condiciones 
. (Salvamento I de voto) . 

'' '' . . . 

CON,t'J:tA'l'ÓS Ar>MINISTRATIVOS. CONCEPTO DEL CONSEJO. DE EST¡_ 
DO: QUE LO DECLARA AJUSTADO A LA LEY . . . . . 

N~rmación que' autoriza (arts. 50 del Decreto-JEJY 222 cte 1983,. 253 y 
:256 del Código -ContenciosoAdministrativó). (Concepto de mayo 12 de 
198.7. Sala de Consulta. y Servicio· Civil. Consejero ponente doctor Jaime 
·Paredes Tamayo. Radicación 075 . . :Revisión de contratos. Contratos de 
obras públicas celebrado entre el Fondo Vial Nacional y· Apa Ltda. 
Concepto: Se declara ajustado a la ley). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 

CONTRATOS AD:11,UNISTRATIVOS, CONFIANZA. DEFRAUDADA EN. NE-
oocro JURl:DICo . · · · · · · · 

~ i . ' ~ ¡ • .- ; .• ' . . ' . 

(Sentencia de marzo 12 de 1987. Sala de lo Contencioso .Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César. Uribe Acosta. 
,rxpediente NC? 4774. Actor: Distribuidora de Licórés de Córdoba. De
mandado; D/'lpfl,rtamento de Antioquia; RES~ONSABILIDAD C_ON-

. TRACTtrAL. Acción, inden:mizatoda para que se <;léela.re que el. Depar
ta.mento ·de· .Antioquia incumplió en. su totalidad el . cp;ntrs,to ,<;le 
disti;ibución exclusivo de los. lico_res que produce en su fá,brica de 

licores. en ei' territorio dél Departámento de Córdoba, y. su consiguiente 
~Q~I!!~Jz:?,(lipn). ,• •.• ~ .. , .. :,,:·~··· ... -',_,. .. ,., •....... '.,·<· . ·•· • t • ..... · •• 999 

CO~ATOS, ADMINISTJ:tATWOS. CC>NSEC-qm.TCIA: ~·DE . LA. NO FIRMA 
JJ!il:L CO:N'l:RATO POR.EL PROPONENTE FAVO:a,ECIDO" 

.'Ver.e .. Contratos · administrativos departamentales. 
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CONTRATOS.ADMINISTI;l,ATIVOS. DESISTIMIENTO DEL CONTRATO POR. 
PARTE DE LA ADMINISTRACION (Salvamento de voto) 
Ver: Contratos administrativos. Adjudicación. Cláusula penal (Salva
mento de voto). 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA., 
PAZ Y SALVO 

Ver: Contratos administrativos. Publicación. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EJECUCION 

Para la ejecución de un contrato administrativo no se requiere. que 
previamente se haya "NOTIFICADO LEGALMENTE" a quienes NO 
SIENDO CONTRATANTES pueda eventualmente irrogarles perjuicio. 
(Auto de febrero 26 de 19'87. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente doctor Antonio J. de Irisarri Res
trepo. Expediente Ne.> 4948 -192-. Actor: Sociedad Edgardo Borelly y 
Cía. Ltda. Demandado: Departamento de Caldas. Contratos. Demanda 
tendiente a la anulación del convenio de intercambio de bienes sus
critos entre los Departamentos del Atlántico y Caldas, el 7 de marzo 
de 1985 y ademas la anulación del "acto legislativo" firmado por las 
mismas partes el 4 de julio de 1985 en desa,rrollo del mencionado 
convenio). . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ · ... 1083 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. FACULTADES EXORBITANTES DE LA 
·ADMINISTR~~CION . 

(Sentencia de marzo 12 de 1987. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César Uribe 
Acósta. Expediente NC? 4774. Actor: Distribuidora de , Licores de Cór
doba. Demandado: Departamento de Antioquia. RESPONSAB:rLIDAD 
CONTRACTUAL. Acción indemnizatoria para que se declare que el 
Departamento de Antioquia incumplió en su totalidad el contrato de 
distribución exclusivo de los licores que produce en su fábrica de li
cores en el territorio del Departamento de Córdoba, y su consiguiente 
indemnización) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 999 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. GARANTIAS EN CREDITOS INTER
NOS DE LA NACION A LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS Y 
SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 

Ver: Garantías de la Nación a los Departamentos y Municipios y sus 
entidades deseen tralizadas. 

1 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. INCUMPLIMIENTO BILATERAL DE 
OBLIGACIONES "SIMULTANEAS" Y "SUCESIVAS" 

Diferencias. (Auto de junio 25 de 1987. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Jorge Valencia 
Arango. Expediente NC? 4994. Apelación. Actor: Pedro Amaya Durán). 1056 

1 . 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. INCUMPLIMIENTO DE LA. OBLIOA
CION PRINCIPAL 

Ver: Contratos administrativos. Adjudicación. 
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. INCUMPLIMIENro. DE. LAS "ESTI
PULACIONES· .CONTRACTUALES" POR PARTE DE LA · ADMINIS
TRACION. 

Ver: Estipulaciones contractuales de las autoridades administrativas. 
¡. 

. . 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. INCUMPLIMIENTO· DESPUES DE CE
LEBRACION (Salvamento de voto) 

Ver: Contratos administrativos. Adjudicación. Cláusula penal (Sal
vamento de voto). 

CONTRATOS ADMINISTRATIVpS. LICITACION PUBLICA 

Artículo 28 del . Decreto 222 de 1983. Definición. Participación de 
quienes puedan tener interés en contratar con la administración: 
¿Puede restringirse? PRODUCTORES DE BIENES U OFERTAS DE 
SERVICIOS. (Art. 270 del Decreto 222 de 1983). En ni.ngún · caso se 
podrá eliminar la posibilidad de que presenten propuestas. :PRINCI
PIOS EN LA LICITACION: Igualdad de los lieitantes, cumplimiento 
estricto del PLIEGO DE CONDICIONES .. ACTOS SEPARABLES. 
ACTQ QUE_ORDENALA-AEER.TURA-DE-LA-LICITcACION -PUBLIGA. 
ACCION DE NULIDAD. A través de la acción de nulidad se puede 
hacer el control del acto separable que ordena la apertura de 'la 
licitación pública, y que el mismo pueda ser suspendido cuando, s~ 
.dan._ las propuestas. exigidas. por. la- normatividad- jurídica · para tomar 
. medida de tanta importanéia. SÚSPENSION PROVISIONAL DE ACTOS . 
SEPARABLES. Decrétase la suspensión provisiónal ·de· 1a Resolución 
0228 de 24 de octubre de 1984, proferida· por el Gerenté General de 
Interconexión Elé.ctrica ·s. A. "ISA". (Auto de abril 6 de 1987; · Sección 
Tercera'. Consejero ponente doctor Julio Césa·r Uribe Acosta. Expe-
diente N9 5050 .. Actor: "ISA"). . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . · 514 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, MULTA. OPORTUNIDAD 

Ver: Contrato administrativo. Caducidad. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. ADJUDICACION Y CLAUSULA PENAL 
(Salvamento de voto) · 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. NOTIFICACIÓN. TERCEROS. ¿ES 
NECESARIO? 

Ver: Contratos administrativos. Ejecución, 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. NULIDAD 

Ver.: Contratos admil'.listrativos. Anulación_ del acto administrativo. de .. 
adjudicación: 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. NULIDAD ABSOLUTA 

Ver: Contratos administrativos. Acciones relati'vas a contratos. 



INDICE ANALITICO ALFABETICO 

. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. PAZ Y SALVO .. OMISION. CONSE
CUENCIAS 

Ver: Contratos administrativos. Publicación. 

CONTRATOS·. ADMINISTRATIVOS. PERJUICIO CONTRACTUAL 
Ver: Contratos administrativos. Adjudie~ción. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. PRINCIPIOS DE INTERPRETACION Y 
MODIFICACION UNILATERAL Y LA "EXCEPTIO NON ADIMPLETI 
CONTRACTUS" (Salvamento de voto) 
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<Salvamento de voto del doctor Jorge Valencia Arango, a la sentencia 
de mayo 28 de 1987. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio 
César Uribe Acosta. Expediente N9 4768. Actor: Instituto Colombiano 
de Energía EÍéctrica "ICEL". Recurso extraordinario de anulación). 2107 

CONTRATOS A,DMINISTRATIVOS. PUBLICACION 

Omisión. Puede subsanarse. PAZ Y SALVO. Omisión: Consecuencia: 
NULIDAD ABSOLUTA que impide. su ejecución. La administración no 
puede pagar directamente el valor de las obras ejecutadas aúnque 
hayan sido recibidas a· satisfacción. CONTRATOS ADMINISTR~TI
VOS. DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA. PAZ y SALVO. Omisión: 
Nulidad absoluta. PUBLICACION: Omisión: Puede subsanarse .articu~ 
lo 221 del Códigó Fiscal del Distrito Especial de Bogotá, articulo 202 
numeral 5 IBIDEM). ( Concepto de marzo 26 de 1987: Sala de Consulta 
y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Humberto Mora Osejo. 
Radicado 097. Consultas del Gobierno. Formulada por el señor Minis
tro de Gobierno y autorizada su publi,ca.ción mediante Oficio N9 121 
de abril 20 de 1987). . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. REAJUSTE DE PRECIOS (EN CON
TRATOS PRINCIPALES O ADICIONALES DE LOS CELEBRADOS POR 
EL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA) 
(Concepto de marzo 26. de 1987. Sala de Con"Sulta y Serytcio Civil. 
Consejero ponente doctor Humberto Mora Osejo. Radicado 097. Con
sultas del Gobierno. Formulada por el :Señor Ministro de Gobierno y 
aut.orizada .con Oficio N9 121 de. abril 20 de 1987). . . . . . . . . . . . . . , . 100 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. REVISION DEL CONSEJO DE ESTADO. 
DICTAMEN. 

' Ver·: Contratos administrativos. Autorización legal de celebración. 

CONTRATOS ADiv.l!NISTRATIVOS DEPARTAMENTALES 

(Arts. 217 y 221 del Código Fiscal del Departamento del Cesar). 
19 Autoridad competente para adjudicar. 29 La adjudicación se hará 
mediante resolución. Notificación. 39. Consecuencias DE LA NO FIRMA 
DEL CONTRATO por el PROPONENTE FAVORECIDO. 49 LICITA-

. CION DESIERTA. Declaratoria ¿a quién corrésponde? 59 ADJUDICA
CION. Obligatoriedad. Debe estar firmada por el Gobernador • y 
debidamente ratificada. (Sentencia de febrero 5 de 1987. Sala de lo 



2352 INDICE ANALITICO ALFABETJCO 

Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doc
tor Antonio J. de Irisarri Restrepo: Expediente N9 4740 -41.-. Actor·: 

Pág:s. 

Departamento del Cesar, opositor: Agrocesar I.itda. Acción de nulid!Í.d 
contra el Acta 001 de enero 22 de 1981 en la que se refiere a las. ma:
terias o factores que determinaron la votación y que contiene la de
terminación ilegal de adjudicación a la firma Agrocesar Ltcia., la 
licitación DC-05-80) ............... : .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 591 

CONTRATOS EN EL CODIGO CIVIL (CLASIFICACION) 
Ver: Impuestó. de timbre. 

CONTRA VENCION. PRESCRIPCION DE LA ACCION Y DE LA SANCION 
Ver:· Normas tributarias. Infracción. 

· CONTRAVENCION. PRESCRIPCION DE LA ACCION Y DE LA SANCION 
Ver: Normas. tributarias. Infracción. 

CONTRA VENCION DE CARACTER PENAL 
Dec:nrto 1061 de l.984. (Auto de· .marzo_:10-de . .1987. Sala de Contencioso 
Administrativo. Sección Primera, Consejero ponente doctor Simón Ro
dr.ígnez Rodríguez. Actor: Bonnie Linn Marra. Expediente N9 423. 
Actos de los Gobernadores). . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 557 

CONTRAVENCIONES. CREADAS POR LAS ASAMBLEAS Y CONCEJOS 
MUNICIPALES. NATURALEZA 
Ver: Administración .de justicia. 

CONTRAVENCIONES .. NO CONSTITUTIVAS DE DELITOS 
Ver: Poder de policía. 

1 • 

CONTRIBUCION DE V ALORIZAC!ON. CREACION Y COBRO 
La contribución de valorización fue establecida por la ley y las ENTI
DADES _TERRI'I'ORIALES y_ otras ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 
POR SERVICIOS pueden COBRARLA por las obras que ejecutan. 
19 Consagración. 29 Extensión. 39 Cobro. ENTIDADES DESCENTRA
LIZADAS POR SERVICIOS. FUNCIONES. Señalamiento. (Sentencia 
de febrero 20 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponente doctor Hernán ·Guillermo Aldana Duque. 
Expediente N9 1101. Actor: Luis Carlos Marulanda Gómez. Recurso 
extraordinario de anulación contra la sentencia. de marzo 31 de 1985 
proferida por el . Tribunal Administrativo de Risaralda). . . . . . . . . . 1961 

CO~TitmuqIÓN DE V ALORIZACION (Departamento _de Antioquia) 

. Es, ind1spensable-haber--agotado ·· la--cvía, ~gubernativa ·mediante la- inter
pretación oportuna del recurso de reposición contra la providencia 
que la distribuyó (plazo de un mes y consignación del 20%) · para poder 
acudir, a la vía contenciosa administrativa. •(Sentencia · de febrero 20 
de 1'987. Sala, de lo Contencioso Administrativo .. Sección Cuarta; 
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Consejero ponente doctor Jaime Abella .Zárate. Expediente NQ 0500. 
Actor:. Mora Ramírez Ltda. Entidades departamentales. Acción contra 
el acto administrativo que recoge la decisión de la honorable Junta 
de Valorización Departamental correspondiente a la reunión de fecha 

P6gs. 

junio 17 de 1983). . . • .. . . . . .. ........ ;·; : .. · .. , .. 7 • • • .. • • .. 598 

COOPERATIVAS. DEOLARACION SIMPL¡FICADA DE·INGRESOS Y fA-. 
GOS A TERCEROS 
Presentación. · (Sala de lo Contencioso Administrativa. Sección cuarta, 
Sentencia de enero 30 de 1987. Consejero ponente doctor · Policarpo 
Castillo Dávila, ·Radicación .1406). · . . . . . . . . . . . . . ; .•......... 1945 

COPIAS. VALOR PROBATORIO . 

Ver: Aeronaves. Dominio. Prueba. 

CORPORACIONES. O ASOCIACIONES Y FUNDACIONES. IMPUESTO 
BASICó SOBRE LA RENTA 

Ver: Animo de .lucro y de no iucro. 

CORPORACIONES DE. ELECCION . POPULAR .. INHABILIDADES PARA 
OCUPAR ESCAROS EN ELLAS 
Ver:. Inhabilidades para ocupar escaños en corporaciones de . elecéión ., 
p~p~lar. 

CORPÓRACIÓNES PUBLICAS DE ELECCION POPULAR.· PARTICIPACION 
DE LAS MINORIAS (Art. 83 de la C. N.) . 

Ver: Electoralef!. Nulidad de -elección (Ley ,96_ de 1985). · 

¡ , • ¡ 

. CORRECCION. MONETARIA 

Ver: UPAC. 

COSA JUZGADA. OPORTUNIDAD PARA EXAMINARI.:.A. CONFIGURACION La figura dé la cosa juzgada se configura por la identidad de los 3 
elementos mencionados en el artículo S32 dél Código de Procedimiento 
Civil~ a saber: La causa, el objeto y las partes. LA COSA JUZGADA NO 
e:idste sobre fas · pretensiones de la demanda · que no fueron resueltas 
en 1a: ·~entehcia. <Salvamento de voto del doctor Antonio· J.· de i:risarri 
Restr~po. Expediente 4_658. Sentencia de abril 2 'de 1987); · 928 

ros.A juzGA:bA 
Es~- fenóll).e~o :),lace imposible la reyisión de la · sentencia a; través 
de proceso posterior. Las notas .de: inmutabilidad y· DEFINITIVID.AD 
que son de su esencia llevan al sentenciador .a, abstenerse de fallar. en 
el fondo. Razones de seguridad jurídica como. lb . enseña Luis Legaz. y 
Lacambrá, sirven de apoyo a tal ínstitución. (Sala de. lo Contencioso. 
Administrativo. Sección: Tercera. Sentencia de abril 2· de 1987. Conse-

148. Anal.es (ler. Sem..) 
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la ley en• esta materia, no es el de exigir ·al actor una exposición larga 
y prolija,. un discurso más· o menos complejo, para fundamentar la 
estimación de la . cuantfa en un determinado moI¡,to. Basta, que ello 
se haga con apoyo en algún argumento que permita concluir que no 
se está frente a. algo arbitrario o simplemente caprichoso, es . decir, 
que se haga "en forma razonada", según lo pide la'. ley (Reiteraciqn 
jurispruden'cial: Aut'o de marzo i3 de 1986. Consejero ponente doctor 
Antonio J. de Irisarri. Expediente N'i' 4777 -19-. Actor: Alberto 
Zambrano Olarte. VER EXTRACTOS DE 1986. PAGINA 54). (Áuto de 
12 de febrero de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. Consejero ponente doctor Anton'io J. de Irisarri. Expediente 
N<? 4970 -201-. Actor: Paula Jiménez de Camargo y otros. Recurso 
de queja enderezado a que se conceda el recurso de apelación por 
él interpuesto contra la sentencia de juniO' 28 de .1986). . . . . . . . . . · · 2201 

CULPABILIDAD 
Ver: Sanciones administrativas: 

CUOCIENTE . ELECTORAL 
Ver: Sistema electoral. 

CUOCIENTE .E~ECTORAL_ 
Ver: Sistema electoral. Cuociente electoral. 

CUOCIENTE E1/ECTORAL (Art. 172 de la c. N.) 
. Ver: Ley· electoral. Objetivo.: 

CUOCIENTE ELECTORAL .. APLICACION 
Ver: Sistema electorat · ' 

CUOCl.ÉNT'É ELECTORAL: DETERMINACION. 
Ver: Sls,terna electQral, (Sa,:lvamento de 

I 

voto del doctor Jorge Valen
~ia, ArangoJ. 

CUOCIENTE J,!lLEQTPRAL 
Ver: Electorales. · Inscripción ·de cédulas. 

D 

DAMJ:>UFICADOS DEL CAUCA. PRUEBA DE LA CALIDAD (Nulidad) · 

El Decreto l'.eglam~ntario 3174 de i983, ál exigir p:roba.r tal calidad en 
declaraciones extrajuicio y hacer constar en ellas que tenia RESIDEN
CIA, . DOMICILIO' o SEDE SOCIAL' en lá 'zona afectada, introduce . 
una· modalidad res~ictiva y flagrante víolatoria de lás normas regla
mentadas. Declárase la nulidad del articulo 1<? del Decreto reglamen
tario 3174 de. 1983. (Sentencia de mayo , 16 de 1987. Sala de lo 
Contencioso. Administrativo. Sección Primera .. Consejero •ponente doc-
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tor Guillermo Benavides· Melo, Expediente NQ 09: Actor: · Carlos: oa.; 
lindo Pinilla. Decretos del' Gobietnor Acción de nulidad contra el De.;. 
eretó reglamentario ·3174 de 1983. 'Decisión: Nulidad del acto aciusado). 160 

DA:til"O DEFINICION 
Ver: Estipulaciones contractuales de las autoridades administr~tiv~s 

DEBIDO PROCES.0. 
Ver: Acción .de nulidad y aqción de restablecimiento del derecho. 

DEBIDO PROCESO . 

·Ver: Impuest~s. Costos presuntos '{/ gastos estimados. 

DECRETO REGLAMENTARlO. FINALIDAD 
Ver: Potestad reglamentaria. Limitacione13. 

DECRETOS DEL GOBIERNO CON BASE EN NORMA DECLARADA IN
EXEQUIBLE 

ver: Encaje y de.sencaje. 

· DE~EGACIQN DE FUNCIONES. TE~ORABILIDAD Y PERMANENCIA 
Ver: Ministro encargado. Funciones. •· 

DELEGACION DE FUNCIONES .ADMINISTRATIVAS POR PARTE DEL 
PRESIDENTE DE LA REPu:BLICA. LIMITES: JUNTAS DIRECTIVAS 
DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 

Si bien es cierto que los representa:µtes de la Nación én tales. juntas· . 
son agentes del Presidente, ello no quiere decir.--qúe--c:ma~q:uier. age11te 
suyo pueda ser miembro de una junta directivá en virtud de aquella 
relación jerárquica, porque lo que confiere la función . de . participar. 
como miemqro de la junta es •lá ·disposición. legal 'y rió la yoíuntád del 
superior, a no ser que la misma ley se la 1'!.aya otorgado. Decrétase la 
suspensión provisional del artículo· 19 del Decreto N9 2816. de 1986 
(septiembre 9) por el cual se delega la Presidencia de la Junta Di
rectiva del Fondo· de Reconstrucción "Resurgir". '(Sala de lo Canten- · 
cioso· Administrativo. Sección Primera; Auto de, 27 de. marzo. de 1987. 
Consejero ponente doctor Guillermo ;Benavides Melo. Expediente N9 
475. Actor: · Jorge Alberto Guerrero L.). . . . . . . . . . . . . . . . . ... ·... 224 

DELEGACION DE FUNCIONES PRESIDENCIALES EN LOS GOBERNA
DORES 
Ver: Alcaldes. Empleado municipal. 

!):E:I,EGADOS ··DEP ARTAMENTALES_.DEL _CONSEJ'.0-cNACIONAL ·· EI:.ECTQ
RlU, .. CO:MPETENCIA EN RECLAMAQIONES DE E~ORUTINIOS 

La ley'· electoral ha previsto que fos Delegados Departamentales del 
Consejo Nácional Electoral ·pueden resolver las reclamaciones elevadas 
contra los escrutinios respectivos CUANDO LAS LISTAS DE CANDI-
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DATOS NO SE HAYAN INSCRITO'O MODIFICADO DENTRO DE LOS 
PLÁZOS · Y CON LOS · REQUISITOS LEGALES (Art .. 42 de la Ley 96 
de 1985), {Sentencia de enero 22 de 1987. Sala· Contenciosa Electoral. 
Consejero ponente doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente 
NQ' E-086. Actor: Pedro Pablo Jaramillo Monsalve. Electorales. Acción 
contra el acto parcial de escrutinios generales del 18 de marzo de 1986, 
en la cual se hfao la declaratoria de elección de Concejales de Rionegro. 
Departamento de Antioquia). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 1713 

DELITOS 
.Ver: :Poder de policía. 

DELITOS RELATIVOS AL CPLTIVO O CONSERVACIÓN DE PLANTAS QUE 
PRODUZCAN DEP.ENDE_NCIA FISICA O SIQUICA 
Ver: Poder de policia. 

DELITOS . Y CONTRAVENCIONES. DEFINICION 
Ver: Administración de justiéia. 

DEMANDA. ACTO ACUSADO 
19 En él caso de JUICIOS DE IMPUESTOS. 29 Acto acusado para tra:.. 
bar la litis, pará estableéer la oportunidad de la presentación 'ya que 
eLtérmino de caducidad se cuenta a' partir de la notificación. 39 Jtii:.. 
cios conténciosos de impuestos que se refieren a actos complejos. (Auto 
de jun~o 12 de 1987. • Sala de lo Contencioso· Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponente doctor· Jaime Abella Zárate; Expediente 
N9 0380; Actor: Molinos La Floresta y Oía. Ltda. Cuestiones procesales; 
Se resuelve el recurso de apelación contra el auto, por el cual el 
Tribunal Administrativo de Cu:hdinamarca inadmitió lá demanda con-
_tra la determinación del impuesto sobre .la renta a cargo de la de
.mandante, :por el ejercicio de 1980. Decisión: Admisión de demanda). 2305 

. DEMANDA. ACTO ACUSADO. COPIA .· 

Ver:· Acto . acusado. 

DEMANDA. ADELANTAMIENTO 
Ver: Acción de nulidad y acción dé restablecimiento del derecho. 

_¡ DEMANDA .. CADUC!DP...D. FALTA .. DE· CLARIDAD EN EL MOMENTO DE 
! · DECIDIR SOBRE LA ADMISION DE LA DEMANDA 

Ver: Caducidad. Falta de claridad en el momento de decidir sobre la 
admisión de la demanda. 

DEMANDA. CONCEPTO DE LA. VIOLACIQN . 
Indicar que el acto u operación de cuya ·legalidad. se duda, ·viola una 
norma legal c,ualquiera no es s-q.ficiente para• entender satisfecho el 
requisito consistente en el razonamiento jurídico .que consiste en el 
análisis del concepto de violación con finalidad demostrativa de su 
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existenciá, necesario• de modo esencial en e.ste tipo, de conteli!ü~sos 
que se bastan .en la. confront¡:1,ción entre el ;:.t~to y la .norma jlJ.tídi~a 
superior que ,se dice infringida. (Sala de .lo. Qqntencioso ·Adm.ini~tr~'." 

· .. ---'"'-

tivo. Sección. Cu1:1.rta., .Sentencia de 6 de febrero de 1987., .Co1:,sejero 
ponente qoctor Hernán QuHlermo Aldana_J;)llque. Expedil'm~e NQ 114;7. 
Actor: Cacharrería La No:vedad Ltda.) ... , . . . . ; , , : . . . ,. . . . •·; . , • 2216 

'DEMANDA. CONTESTACION. FÁLTA 
Ver: ContestaQiQJJ. i::le la demanda. 

DEMANDA CONTRA EL ESTADO. RESPONSABILIDAD DEL ENTE ES:. 
TATAL 
Ver: Responsábilidad extracontractual del Estado. Organo estatal· que 
debe comparecer. Operaciones: Hechos u ·omisiones.·· ' , : 

DEMANDA. INTERPRETACION 
Ver: Condenas. 

DEMANDA. INTERPRET~.CION CONTEXTU'AL. -·-
Por parte del fallador. (Sentencia de febrero 5 de .. 1987 .. Sa,la de lo . 
. Contencioso Administrati,vo, . Elección. Tercera .. Consejero ponente .doctor 
Antonio J. de Irisarri Restrepo. Expediente. ijQ _4740 ~l_:. Actor.: 
Departamento del .Cesar; opositor: Agrocesar Ltda.' Acción ·de nulidacl 
_contra el .¡\et¡:¡, dOl de enero 22 deJ981 en)a que se refiere· a·lás 
materias o factores que determina.ron la votación. y qµe conti¡me· la 
determinación ilegal de adjudicación .a la firma .Agrocesar .Ltd11 .. la 
licitación Dq-ó5-,80l. .....•....... : ... ·.,.. . . . . ,. .... : . : . . , : , : .,. 591 

DEMANDA: . NOR~S JURIT>ICAS __ D:R ALCANCE~N.O_NACIONAL .. L .. , : 1 • 

(Salvamento de voto del doctor Simón Rodríguez Rodríguez, a la sen
tencJa de marzo 31 de 1987. Consejero ponente doctor Guillermo Béna:.. 
vides Melo. Expedi!')nte 203. Actor: José Jesús Laverde Ospina}. . . . 607 

DEMANDA. OMISION DÉ ACOMPA:&AR COPIA DE LA DEMANDA ·Y SUS 
ANEXOS. CONCEPTO DE LA VIOLACION . 
Ver: Demanda. Requisitos. Designación de .demandadas. 

DEMANDA. PRESENTACION 
Ver:; Recurso <extraordinario de anulación. Presentación: Procedencia. : . 

· Juzga.miento causal. Relación dé causalidad,· · 

DEMANDA. REQUISITOS. DESIGNACION DE DEMANDADOS. 

Exigencias del articulo 137 del Decreto .01 de 1984. DEMANDA ELEC
TORAL. R:illQUISITOS. DESIGNA0I0N-DEMANDAOOS ·-(.Art.: 233 tl~ 
Dflcretp 01 de 1984), En .este caso el· señalamiento de las ,demandas 

· · 10 hace la l~y · y entonces .. resulta ·1nnece~aria su designación .en .la 
demanda. P,..UTQ ADMISORIO DE DEMANDA ELECTORAL. Contenido. 
NULIDAD DE ACTO ELECTORAL QPE DIERE LUG.An. A .LA · PRAO-
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TICA DE UN NUEVO ESCRUTINIO, deben entenderse demandados· 
todos los ciudadanos declarados elegidos en el acto acusado. OMISION 
DE AC0~.1PA~AR COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. CON
CEPTO DE LA VIOLACION. (Sentencia de junio 4 de 1987. Sala 
Contenciosa Electoral. Consejero ponente doctor Jéiaquin Vanín ".rello. 

· Expediente N9 E'-O31': ·Actor: Gustavo Adolfo Gnecco Oñate. Electorales 
del orden nacional. Se solicita la nulidad del Acuerdo N9 6 de mayo 15 
de 1986, emitido por el Consejo Nacional Electoral. Por medio. del cual 
se resuelven las apelaciones interpuestas contra las resoluciones dicta
das •por los delegados del Consejo Nacional. Electoral, durante ios 
escrutinios generales .de la elecciones del 9 de marzo de. 1986 en la 
Qircunscripción llllectoraÍ del· Cesar, se declara la elección de Repre..: 
sen tan tes y se expiqen. las· respectivas "credenciales" para el .periodo 
~nstitúcional de f986 a· i990. Dec.isión: Nulidad q.el acto acusado, y no 
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prospera la excepción propuesta).. . . , . . . . . . . . . . . . • . .... , 1255 

DEMANDA,. _TEMERIDAD 
.:, y Ver: Sentencia ejecutiva. 

DEPRECIACION DEL PESO 
Ver:·· Condenas. 

DERE~O ·a. LA ·vIDA,. HQ~A Y: BIENES D_E LAS :eERSONAS 

19' Normas que consagran las ·oARANTIAS DE INDOLE SUSTANTIVA 
<O: N.). 29 -Norníás que consagran la manera de hácer efectivas las 
anteriores. NORMAS PE CARACTER PROCEDIMENTAL" o Jldjetivas 
son las llamadas a · establecer las COMPETENCIAS para cada máteria. 
especial. 39 ATROPELLO AL~ HONRA Y VIDA DE LAS PERSONAS.• 
Jurisdicción de conocimiento, justicia penal.. 49 ATROPELLO A. LOS 
DERECHOS PATRIMONIALES O BIENES. Genera :Qícito penal o per~ 
juicio meramente privado, s1e·ndo este último evento de conocimiento 
de . la JURISDICCION. CIVIL. DERECHOS DE. CONTENIDO NETA
MENTE PRIVADO. 19 Jurisdicción de conocimiento. 29 No puede en 
ni;ngún, caso y .bajo ningún pretexto exigirse que sea una AUTORIDAD 
DE;L ORDEN APMINISTRATIVO· la, encargada . de poner ,fin .a · un en
frentam.iento · entre personas · respecto ·a un derecho de con,teriido 
ne.tamente privado. RAMAS DEL' PODER PUBLICO. (Sentencia ~e 
febre:ro 27 de 1987 .. Sala, de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Consejero ponente doctor Samuel Buitrago Hurtaq.o .. Expe
diente. NQ 083. Actor: Caracol Primera .Cadena.Radial Colombiana.~.·A. 
~tos ministeriales. Demánda.se . la nulidad del acto administrativo 
expedido por el. Ministerio de Comunicaciones en cuanto niega que 
tenga competencia para impedir transmisiones). . . . . . . . 285 

DERECHO. ADMINISTRATIVO . 

Ver: Actos separab~(:!S, Concepto. Clases. Control. · 

DERECHO DE DEFENSA 
Ver:. J¡lmpresa. Promotora de Turismo· del Tolima. "Turtolima". 

/ 
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DERECHO DE DEFENSA. CONCEPTO 
Ver: Aeronaves. Suspensión del permiso de funcionamiento. 

DERECHO DE DEFENSA 
Ver: Áeronave.s. Suspensión del ·permiso de funcionamiento. 

DERECHO DE ASOCIACION y DERECHO INDIVIDUAL ', (Aclaración de 
voto) 
Derecho de asi:foíación como recoriocimiento constitucional EL. DERÉ
CHO INDIVIDUAL. Predicar' que en, las agrupaciones "el 'aereehd 
individual se transmuta en derecho abstracto cu¡ilitativamente supe
rjor", es perspectiva transpersonalista: ánticristina, que se orienta a 
desconocer por entero la dignidad moral de la persona humana.· (Acla'-

. · ·ración de voto del doctor Julio César· Uribe· Acosta a la sentencia.•de 
junio 16 de 1987. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Conse
jero ponente doctor Hernán Guillermo Aldana .Duque. Expediente . 

. R-062. Actor: César Augusto Sánchez. Recurso·· extraordinario de 
anulación) . .......... +. • • • •• ••••• _ ••••••••• ~ •••• - ••• : • .- 2118 

DERECHO DE PETICION (Nulidad) 
19 Concepto. 29 "Limitación" a los días que se. sefialen. para su cum
plimiento constituye violación. Declárase la nulidad de la Circular 
N9 DB 002 del 4 d.e enero de 1984 de la Superintendencia Bancaria. 
(Sentencia de marzo 16 de 19'87. Sala de lo Contencioso AdministrativÓ. 
Sección Cuarta. Consejero ponente doctor. Policarpb . Castillo Dávila; 
Actos administrativos de otras autoridades administrativas del orden 
nacional. I>emanda en acción de nulidad contra la Circ;ular E:!!,terna 
N9 DB 002 de enero 4 de ·19a4 de la Supe!:'intendencia Bancaria), 391 

DERECHO DE · PÉTICION. DE CONSULTA 
Ver: Actuación administrativa:· Publicidad. 

DERECHO URBANO , 
Objeto. CIUDAD. Concepto. PROPIEDAD. Función social. LICENCIA$ 
DE CóNSTRUCCION. Requisitos (Ley 66 de i968 y , Decreto.:.ley 2610 
de 1979). DEMdSTRACION DEL DOMINIO DEL INMUEBLE. (Senten
cia de I mayo 8 de 1987.:.saia de lo Contencioso Administrativo. sección 
Primera. Ponente doctor Guillermo Benavides. Mela. Expediente . N9 
105. Actor: Oniar Edgar Bórja Soto: Orden municipal actos de los 
Alcaldes. Se solicita, la· nulidad del Acto N9 2443 de 1982 expedido por 
el Alcalde Mayor df:'1 Bogotá. Decisión: Niégase las pretensiones de la 
demanda). . . . . . . . . . . . . . . . . , . . : . . . . . : . . : . . . . . . : . . . . . .c. • • ;· 715 

DERECHO URBANO. ACTIVIDADES DE ENAJENACION: DE INMUEBLES . 
.. (Salvamento de voto) · ·- · ...... ··· ·• •· ·· ,. 

1. Campo de aplicación de la Ley '66 de 1968, según la modificacion 
del articulo 19 del Decreto 2610 de 1979. OTORGAMIENTO DE ORE
DITOS PARA LA ADQUISICION DE LOTES O vmENI>.AS, · O PARA 
LA CON:STRUCCION DE LAS MISMAS. 2. Como -regla.gener¡µ .quedan 
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comprendidas dentro del ámbito de la Ley 66. y el Decreto 2610; los 
DESARROLLOS DE URBANIZACION, PARCELACION DE PREDIOS Y 
PROPIEDAD HORIZONTAL sobre la base de proyectarse cinco o más 
"unidades habitacionales", en relación con las cuales se exige la 
TITULARIDAD DEL DOMINIO. DERECHO DE DOMINIO. El artículo 
672 del Código Civil reputa dueño al poseedor mientras otra persona 
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no justifique serlo. (Salvamento de voto del doctor Simón Rodríguez 
Rodríguez a la sentencia de mayo 8 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente doctor Guillermo 
Benavides Melo. Expediente N9 .1Q5. Actor: Ornar Edgar Sotol. . . . 722 

DERECHOS ADQUIRIDOS 

El artículo 30 de la Constitución Nacional se refiere exclusivamente al 
derecho de propiedad y demás derechos diseñados por la ley formal o 
material sobre, .respecto de, con relación a o alrededor del derecho 
de propiedad privada o q.e dominio privado. PERMISO Y/O LICENCIA. 
No pueden confundirse con el derecho. de "propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con justo . título, con arreglo a las leyes 
civiles que garantiza el canon 30 de la Superley". (Auto de junio 26 
de.· ~987. Sala de lo Contencioso Administrativo. S~c~ión Primera. 
Consejero ponente · doctor Guillermo Benavides Melo. Expediente N9 
571. Actor: Pedro Pablo Ca.margo. Decretos del Gobierno. Acción de 
nulidad contra el Decreto Nacional 3668 de 1986, en su artículo 29 y 
"el párrafo SIC del artículo 39. Decisión: Admite demanda y deniega 
la solicitud de suspensión provisional). . . . . : . . . . . . . · 183 

DERECHOS ADQUIRIDOS. MATERIA PROCESAL. 
Ver: Competencia, conservación y alteración. 

DERECHOS DE AUTOR. JURISDICCION COMPETENTE 

Las cuestiones que se suscitan ci;:m motivo de la Ley 23 de 1982 "Sobre 
Derechos de Autor" ya . sea por aplicación de sus disposiciones, ya sea 
como consecuencia de los actos y· hechos jurídicos y vinculados con · 
los derechos de autor serán de COMPETENCIA POR LA JUSTICIA 
ORDINARIA. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE CIRCUITO. Artícu
lo 16 del Código de. Procedimiento Civil. " ... 1. De los· contenciosos 
en que sea parte la Nación, un Departamento, .una Intendencia, una 
Comisaría, un Municipio, . un. Establecimiento Público, una Empresa 
Industrial o Comercial de algunas de las anteriores entidades, o una 
Sociedad de Economía Mixta salvo las que corresponden ·a· la Juris
dicción Contencioso Administrativa. (Auto de febrerll 6 · de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente 
doctor Guillermo Benavides Melo. ,Expediente N9 14. Actor: Editorial 
Mercurio. Actos administrativos de los Ministerios. Acción de 'resta- · 
blecimiento del derecho contra la Resolución 001317 de 24 de máyo 
de 1985, emitida por el Secretario General del Ministerio de Gobierno 
y el Director General de Derechos de Autor, por el cual se reserva el 
nombre "La -s:.. Modelo -s- del año" como distintivo .de .un programa 
de televisión).. . . . . . . . .. .. . . . .. . . • . .. .. .. . .. . .. . . . . .. . ... .. . '.. . .. . 262 
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DESCARGOS. REHUSO 
Ver: Empresa Promotora de Turismo ciel Tolima "'.!Urtolinia". 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIV,A YCENTRALIZACION POLI'1'.1CA 
Ver; A.lcalde. E;mpleado :m.unicipaL 

DESENCAJE BANCARIO. SANCIONES 
,, ' 

Bases para- liquidarlo. ENCAJE REQUERIDO .. PUNTO DE . ENCAJE, 
COMPUTABLE Y ENCAJE-_:CONGELADQ._:_Definición. (Sala ~e lo 
Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia de 30 de. 
marzo de 1987. Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expe
diente N9 1024, Actor: Banco de Occidente S. A.) . . . . . . . . . . . ·. . . .. · 

DESISTÍMIENTO. ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO . 

396 

Procedencia (art. 67 de la Ley 167 de rn41 y art. 85 del nu~vo c. c. A: 
contenido en el artículo 19 del Decreto 01- de 1984); (Auto de Junio 2 
de 1-987. Sala de lo. Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 0011-
sejero ponente doctor Antonio J .. ·él.e: I:ris~rri Restrepo. Expedienté N9 
4572 --40-. Actor: Compañía, Minera Marathon Ltd¡i:. Or.den ,nq,cional. 
Resoluciones Ministeriales. -Se solicita -en--acción--de . restablecimiento 
del derecho la ·nulidad de los artículo~ 29. y 39 de las Resoluciones 
001199 y, 00-2100 del 5 de agosto de 1982 y de Jos artfoulos l 9 y 29 de 
las Resoluciones núineros 000852 y 000853 .del 13 .· de april de. 1984, 
prof8ridas por el Ministerio· de· Minas y Energía. Decisión: Admítase 
el desistimiento de la demanda). . . . . . . .. . . • . . .. .. . .. . . . .. . . . 303 

DESISTIMIENTO DE PROCESOS ELECTORALES 
Ver: Terminación del proceso. · 

DETENCION PREVENTIVA 
1 F.n nroceclilni.ent.os, de EXTRADICION. ACTO DE TRAMITE Y ACTO. ' 

DEFINITIVO. Diferencias. · JURISDICCION. Carencia. (Auto de mayo' 
29·'de' 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera: 
Consejero ponente doctor Simón Rodríguez Rodríguez. ·Expediente NQ 
607. Actor: Javier Alvarez N.varez. Orden nacional.; Actos de los. 
Ministros; Se solicita la nulidad del auto de marzo 2'5 de 1985, dictado 
por 'el: ceñar Ministro de Justicia en· las diligencias de extradición 
que se ·adelantan- contra el señor Javier Alvarez.•:,Alvarez, a requeri .. 
miento· de los Estados Unidos de América, y mediante el cu.al :se denegó 
la libertad .. Decisión: Inadmisión de demanda) . . ... · .. ·. . .. : . . . . . . 298 

DICTAMEN GRAFOLOGICO 

Ver: Firma. Concepto. 

DICTAMEN PERICIAL: NO ES· OBLIGATORIO 
____ Yer: __ F,irma. Concepto. ____ : __ : .. ,. -~--:---· 

DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION · 
· Que la. valoración jurídica•· sea acertada en todos sus aspectos es 

l . precisión jurídica que no exige. la ley .. (Sentencia de febrero 19 de 
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1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Conse
jero ponente doctor. Julio César Uribe Acosta. Expediente N<? 4694. 
Actor: Sociedad Colombiana de Vigilancia S. A. SOCOVIG. Deman
dado. Empresa de Acueducto y Alcantarillado· de Bogótá. CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS. Se solicita la nulidad de los actos administra...'. 
tivos, que declaró desierta la licitación mediante el cual se autorizó la 
contratación directa; el contrato celebrado entre el demandado y 1a 
sociedad SERVICIO BOGOTA LTDA.' y el pago del valor de los per
juicios materiales que .fueron causados con motivo de la expedición de 
los aétos acusados y la celebráción del contrato mencionado}. · 826 

DOBLE TRIBUTACION 
Ver: Impuesto a espectáculos públicos y de industria y comercio. 

DOCENTES. DEMANDA .. RECLASIFICACION EN EL ESCALAFON. DICHA 
PETICION NO ES CUANTIFICABLE 
La competencia para conocer de. tal asunto, según: el antiguo. y. el 
P.revo Código Contencioso Administrativo, corresponde al Consejo de 
Estado en única instancia (ai:t .. 34, ordinal 10,. Ley 167 de 1941 y art. 
12,8, ordinal 39 del Decreto. 01 de 1984). (Sala de Jo Contenciosq ·ad.
ministrativo. Sección Segunda. Auto de 18 . de marzo de 1987. Conse
jero ponente doctor Gáspar Caballe,ro, Sierra. (Jon salvamento de ,voto 
,del doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. Expediénte N9 68. Actor: 
. Bertha Tulia · Castaño Cardona) . . . . .. . . . . . . .. · . . . . . . . .. . . .. · , . . 292 

DOCENTES. DEMANDA. RECLASIFICACION ÉN EL ESCALAFON DOCEN'
TE. CUANTIA 
Tienen cu~ntía y por lo tanto, deben tramitarse en los · Tribunales 
aquellos procesos en que aunque· no ·se reclamen reconocimientos esti
mables en, diriero, en fallo favorable implicaría .necesariamente ,un 
beneficio de esta naturaleza. (Salvaménto de voto del doctor Reynaldo 
Arciniegas Baedecker. Expediente N9 · 068. Actor: Bertha · Tulla Castafio 
Cardona) . .,;., ... , ....... ·:: ..... '.; ....................... · .... .'. 294 

_. ,• ' .· ' . ,' . :·' ',,· .. ·:' ··,. ·' \ ' . ' ... 

DO~~~~E~~~~i\~r::iJg;¿~ §: ~~T~~ti~r!~~ 
TRATIVO. EMOLUMENTOS DEJADOS ,DE PERCIBI;& EN VIRTUD DE . 
LA INSUBSISTENCIA .ILEGALlY.IENTE DECLARADA: Y EMOLUMEN- · 

'.i'.~ic~~g~R~o~~s~!~~~~~PEI'tADO 'DURANTE' EL 
Articulo 64 de la Constitución Nacional. Aplicación: . Sólo pueden reci
bir la suma de dinero correspondiente a la diferencia que exista entre 
el sueldo dejado de devengar. y él sueldo qué recibió en el cargo desem:., 
.peñad,o cuando estuvo fuera del. s~rvicio docente, si es qu~ el primero 
es mayor. (Sala de Consulta y Servicio Civil Concepto de noviembre 
27 de 1986 .. Consejero ponente doctor Gonzalo Suárez Castañeda. Con
sulta formulada por la sefiora Ministra. ,de Educación. Nacional y autq
rizada su publicación mediante Oficio N:9 2123 de 8 de febrero. Radi-
cado 082). .................. • ....... , .. ·:, . ........ · ...... .. ·:;;. 13 
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DOCUMENTO PUBLICO. CONCEPTO 
Ver: Senadores. Requisitos para ser elegido. 

DOCUMENTOS APORTE AL PROCESO 
Ver: Aeronaves. Dominio. Prueba. 

DONACIONES ENTRE VIVOS (Art. 1443 del C. C. C.) 
Ver: Estipulaciones_ contraétuales .de Jas .autoridades administrativas. 

- ECONOMIA FINANCIERA. MODIFICACIONES 
Ver: Encaje. Rebaja. 

E 

EDIFICACIONES HECHAS EN TERRENO AJENO 
¿A quién pertenecen? PRINCIPIO NEMO PLUS JURIS ·AD ALIUM 
TRANSFERRE ·poTEST-QUAM-IPSE HABET. TSentenc1a .de enero 30 
de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. ·con
se·ero po•.,ente doctor ·Hernán Guillermo ,Aldana Duque. Expediente N9 
0015. Actor: _Urbanización Los 0ámbulos Ltda. Revisión de impuestos. 
Impuesto de renta y complementarios. Apeliicióri dé la seiitenciía de 
septiembre 25 de 1985, proferida por· el Tribunal Administrativo del 
Huila. Revisión de la liquidación de impuestos por el año gravable 

Págs. 

de· 1979). . ... . ... . . . . ...... · ..................... 1792 

· EDUCACION SUPERIOR 
El alcance del ai'tícfüo 59 del Decreto 2905 ria incide eri. la vigencia 
de .. las. disposiciones de los Decretos extraordinarios, 80 y 81 de 1980, 
mucho menos el del artículo 50 del Decreto 1002 de 1978 cuya natu
raleza y contenido necesariamente estén ante la prevalente aplicación 
de estas. (Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto de 9· de diciem-
bre de 1986. Consejero ponente doctor Jaime Paredes Tamayo. Radi-
cado 081. Consulta formulada por la Ministra de Educación Nacional. 
Autorizada su publicación mediante Oficio N9 2122 de ese Ministerio). 17 

"EFECTOS FISCALES" EN LA NUEVA UBlCACION EN EL ESCALA.FON 
POR "DOÓENTE:S" (Arts. 21 y 76 del· Decreto 2277 de 1979 y 29 pará:. 
grafo, 21 y 22 del Decreto .259 de 1981) 

Ver: Juntas de escalafón. 

ELECCION POPULAR. CAUSALES DE NULIDAD 

Ver: Sistema electora! (~aJ!amento de v<>to del do<ltor Jorge Valen.:. 
---·. cfa.' Aiai:igo). 

ELECC!QN · POPULAR DE ALCALDES 

'Ver: Alcalde. Empleado n;mnicipal. 
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ELECTORALES. ACTAS. TACHADURAS, ENMENDADURAS O BORRONES 
Ver: Sistema electoral. 

ELEOTORALl!JS. ACTAS DE ESCRUTINIO COMO_ DOCUMENTO I>UBLrno. 
PRESUNCION DE AUTENTICIDAD 

ELECTORJ\.LES. ACTAS DE.ESCRUTINIO. EXIGENCIAS·PARA SU VALI
DEZ. ERRORES ARITMETICOS 

Ver: Electorales. Actas extendidas en sitios distintos del lugar eri 
donde debían funcionar las comisiones escrutadoras. • 1 • . 

ELECTORALES. ACTAS DE. ESCRUTINIO. ~s 
Ver: Firma. Concepto. 

ELECTORALES. ACTAS DE ESCRUTINIO. INVALIDEZ POR DESCONOCER 
EL PRINCIPIO DE LA .PUBLICIDAD DEL ESCRUTINIO 

Ver, Sistema electoral (Aclar·ación .de voto ·deldoctor Gasp~r Cabá.
llero Sierra). 

ELECTORALES. ACTAS ;DE ESCRU'IlINIO. NULIDAD -
Ver: Senadores. Requisitos para ser elegido.• 

• > ,, • '. • 

ELECTORALES. ACTAS DE. ESCRUTINIO .. NUI..IDAD (Art. 37 de 'la Ley 
- - · , 96 de 1985) 

(Sentencia de febrero 26 de 1987. Sala Electoral. Consejero· ponente 
doctor Gaspar Caballero Sierra. Expediente E-016. Actor: Carlos Plata 
Castillo. Electorales -del orden. nacional. Acción electoral contra· el 
Acta parcial del· Escrutinio General de :votos para Representantes a la 
Cámara en cuanto por medio de dicho .acto se declararon elegidos 
Representantes a· la Cámara .por la Circunscripción Electoral de San~ 
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tab.der para el período constitucional de 1986"1990) ...... • ... ; ...... 1112 

ELECTORALES. ACTÁs DE ESCRUTINIO. NULIDADES. INSCRIPCIONES 
FRAUDULÉN'T.AS . . .. 

Ver: Electorales, Inscripción de cédulas.· Representación p;roporcional 
de las partidas: Cuociente electoral. 

ELECTORALES; ACTAS DE ESCRUTINIO DÉ JURADOS DE -VOTACION 
19 Denominaciones (arts. 30, 33, inciso 29 de la Ley 96 de 1985). 
(Sentencia de febrero 26 de -1987. Sala Electoral. Consejero. porten.te 
doctor Gaspar Caballero Sierra. Expediente E-016. Actor: Carlos Plata 
Castilla. Electorales del -orden nacional. Acción electoral contra el 
Acta parcial del Escrutinio General de votos para Representantes a la 
Cámara en cuanto por medio de dicho acto se declararon elegidós 
Representantes a la Cámara por la Circunscripción Electoral de San-
tander·para el período constitucional de 1986-1990). · ............... 1112 
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ELECTORALES. ACTAS DE ESCRUTINIO ·DE LOS JURADOS DE VO
TACION 
Nulidad de las actas (numeral 49 del art. 65 de la Ley 96 de 1985). 
ELECTORALES. SUFRAGIOS LEGITIMAMENTE EMITIDOS. Protec
ción legal. VOTOS. EN MAYOR NUMERO . QUE LOS CIUDAI>ANOS 

· QUE SUFRAGARON. Consecuencia .. PRUEBAS'. NEGACION INDEFI
NIDA. (Sentencia de febrero 26 de 1987. Sala Electoral. Consejero 
ponente. doctor Gaspar Cáballero Sierra. Expediente' E-016. · Actor: 
Carlos Plata Castilla. Electorales del orden nacional. Acción · electoral 
contra el Acta parcial del Escrutinio General ele votos para Repre
sentantes a la Cámara en cuanto por medio de dieiho acto se decla
raron elegidos Representantes a la Cámara por la Circunscripción 
Electoral de Santander. para el período constitucional 1986-1990). : . . lllª 

ELECTORALES. ACTAS DE ESCRUTINIO DE LOS JURADOS DE VCYrA-
. CION. NULIDAD 

Ordinal 49 del artículo 65 de la Ley 96 de 1985. SISTEMA ELEC'I'ORAL. 
VIOLACION. NOTA: Reiteración. jurisprudencia! de la providencia de 
febrero 26 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Expediente E.;.016. Ac
tor Carlos Plata Castilla. VER: EXTRACTOS DE MARZO DE 1987. 
PAGINA 166 y sfguientes. (Sentencia de abril 8 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Electoral. Consejero ponente doctor Antonio J. de Irisarri 
Restrepo. Expediente E-052. Actor: Ricardo Rosales. Zambrano. Elec
torales del orden nacional ... . Se .. piden las siguientes declaraciones: 
Nulidad del Acuerdo 13 de 1986 -julio 1~, en cuanto mediante dicho 
acuerdo se declaró la .elección de Represent9intes a la Cámara por la 
Circunscripción Electoral del Atlántico y para el periodo constituclo- · 
nal 1986-1990 etc.) ........................................ 1168 

ELECTORALES. ACTA DE ESCRUTINIO Y PLIEGOS DE LOS JURADOS 
DE LAS MESAS DE VOTACIO:fCFfRMAS- Y ELABO~C~ON . . 

19 Con menos .de tres. (3) fi.rmas, carece de valor absolutamente. 
29 Abstención por parte de los jurados de votación de su elaboración y 
firmas (art. 114 de. la Ley 28 de 197!)). FIRMA AUTOGRAFA. Con
cepto. No puede aceptarse, aún sin peritación, que sólo escribir los 
números que corresponden a una cédula de ciudadanía se está fir
mando y. por lo mismo respondiendo . del contenido del documento. 
ACTOS OFICIALES. FUNCIONARIOS DE LA JURISDICCION .. FIRMA 
ENTERA. Artículo 102 del Código de Procedimiento CiVil. (Sentencia 
de marzo 27 de 1987. Sala de lo Contencioso Electoral. Consejero po
nente doctor Carmelo Martínez Conn. Expediente N9 E-017 . .Actor: 
Osear de ·Jesús Montoya. Electorales del orden nacional. Nulidad del 
acto que declaró, elegidos Representantes a la Cá;mara por la Circuns
cripción Electoral de Antioquia, para el t,erípdo constituciona¡. 1986-
199Q. N:uevo·s escmtinos. Sentencia aclarada con providencia de mayo 
21 dé 1987} ............ : ... _. ......... , .................... : 132'7 

ELECTORALES. ACTAS DE LOS JURADOS DE LAS MESÁS DE VOTACION. 
TACHADURA~. EN'MIENDAS Y BORRONES . 
(Ley 96 de 1985, art. 65,. causal 21).). Consecuencias al alterar el 
resultado electoral; (Sentencia de marzo 27 de 1987. Sala de lo Con-
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tencioso Electoral. Consejero ponente doctor Carmelo Martinez Conn. 
Expediente NQ E-017. Actor: Osear de Jesús Montoya, Electorales del 
orden nacionál. Nulidad del acto q'Ue declaró, elegidos Representan-
tes a la Cámara por la Circunscripción Electoral de Antioquia, para el 
periodo constitucional .1986-1990. Nuevos escrutinios. Sentencia acla-. 
rada con providencia de mayo 21 de 1987) . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . : 1327 

ELECTORALES. ARCA TRICLA VE. CARACTERISTICAS Y PLIEGOS . IN
TRODUCIDOS EN ELLA EXTEMPORANEAMENTE 

Consecuencias. Causai de nulidad. (Sentencia de febrero 26 de 1987. 
Sala Contenciosa Electoral. Conse.jero. ponente doctor Gasp,ar Caba
llero Sierra. Expediente E-016. Actor: Carlos Plata Castilla. Electo
rales del orden nacional. Acción electoral contra el Acta parcial del 
Escrutinio General de ·votos· para Representantes a la Cámara en 
cuanto por medio de dicho acto se declararon elegidos Representantes 
a la Cámara por la Circunscripción Electoral de Santander para el 
período constitucional 1986-1990).. .. . . . . . . . .. . . .. .. .......... 1112 

ELECTORALES. CAMARA DE REPRESENTANTES. MINORIA MAS NU
MEROSA. ¿REPRESENTACION EN LA COMISION DE ACU.SA.,. 
CIONES?. 
Ver: Electorales. Nulidad de elección (Ley 96 de 19-85). 

ELECTORES. COMPUTO DE'VOTOS 
Ver: Sistema electoral. 

ELECTORALES. CREDENCIAL. NULIDADES Y CÁNCELACION 
Ver: Electorales. Elección. 

ELECTORALES. ELECCION. Nulidad' y CANOELACION DE LA . .RESPEC
TIVA CREDENCIAL 
(Art. 228 del C. C. A.). NULIDAD DE LA ELECCION DEL PRINCIPAL. 
Cqns~cuencias. (Sentencia de mayo 26 de 1987. Sala Contenciosa 
Electoral. Consejero ponente doctor Simón Ródriguez Rodríguez. Ex
pediente ·E-032. Actor: Samuel Alberto Escruceria Delgado. Electorales. 
Orden nacional. Se solicita la nulidad del Acuerdo 4 de 1986, "por el 
cual se resuelven unas apelaciones interpuestas durante lós escruti-
nios generales de las elecciones de . marzo 9 de 1986", en la Circuns
cripción Electoral de Nariño, se declara la elección de Senadores, 
Representantes y Diputados y se expiden las respectivas · creden
ciáles. Decís.ion: Declaración de nulidad parcial del acto acusado). 1670 

ELECTORES. ELECCION. DEL PRINCIPAL. NULIDAD. CONSECUENCIAS 
Ver: Electores. Elección. 

ELECTORES. ELECTOR. VOLUNTAD. IRREGULARIDADES QUE NO• AFEO
. TAN LA LIBRE EXPRESION, ANTES, DURANTE LA ELECCION Y 

LUEGO EN EL PROCESO DE ESO~UTINIO 
' Ver: Ley electoral. Objetivo. 
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ELECTORALES. ERRORES .ARITMETICOS 

Tratándose de errores aritméticos que 'generan rectificáción de resul::. 
· tados, el demandante está obligado a fotmúlar el cargo· en forma pre-

cisa:; pues, la tarea dél juez se limita a verificar el vtcio denunciado 
por aquél. {Sentencia de mayo 19 de 1987. Sala Contenciosa Eléctora:I. 
Consejero ponente doctor Joaquín 'vanín Tello.'• Expediente NQ E-013. 
Actor: Fabio Fernández Marín. Electorales. Orden Nacional. Se soli
cita la nulidad del acto por medio del cual los delegados del Consejo 
Nacional Electoral . declararon elegid,os Senadores de. la . Circµnscrip- · 
ción Electoral de Risaralda para el período .1986 a, 1990. Declstón: 
Declárase parcialmente nulo el acto·. demandado. Salvamento dé votó · 
del doctor Jc,rge Valencia Arang9) ....... •· .................... 1543 

ELECTORES. ESCA:i:-tOS. ADJUDICACION DE· LOS PU1lJSTOS A LAS 
I;>ISTINTAS. LISTAS DE CADA PARTIDO SEGUN EL CUOCIENTE 
ELECTORAL 

Ver: Sistema electoral (Salvamento de voto del doctór·Jorge Valencia: 
Arango). 

· ELECTORALES. EscRUTIÑios. RECLAMACIONES 

Ver: Delegados departamentales q.el Consejo N,acional Electoral. Com-
petencia en reclamaciones de escrutínios. · 

ELECTORALES. ESCRUTINIOS DE LOS JURADOS DE LAS MESAS DE . 
VOTACION 
Ver: Sistema electoral. Cuocien~ electoral. 

ELECTORALES. ESCRUTINIO EN HORAS INHABILES 
·-·-- -•--·. ~ 

Ver: Sistema electoral .(Aclaración de voto del doctor Gaspar Caba:- '<. 
llero Sierra). 

ELECTORALES. EXCESO DEL NUMERO DE VOTANTES EN CORREO!.:. 
MIENTOS . Y SÉCTORES RURALES . Y EXCESO DE VOTANTÉS EN 

.UNA MESA 

19 Nulidad (Causal 611- del art. 42, de la Ley 96 de 1985, en.concordancia 
con el numeral 6 del art. 65 ibídem, y causal 511- del artículo primera- · 
mente citado). 2<? Demostración del exceso. (Sentencia de · Junio 4 de 
1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero ponente doctor Joaquín 
Vanín. Tel10. Expediente E-031. Actor: Gustavo Adolfo Gnecco Oñáte'. 
Electorales del orden , nacional. Se solicita ¡a nulidad del Acuerdo N<? 6 
<;le mayo 15 de 1986, emitido por el Consejo Nacional Electoral. •~or 
medio . del cual se resuelven las apelaciones interpuestas contra las 
resoluciones dictadas por los delegados del. Coniiefo Nacional Electoral, 

_ durante .los Escrutinios Generales de las elecciones del 9 de marzo de 
l'98lf en la dfrcunseripción Electoral del Cesar, se declara la elección 
cie Representantes •Y . sé e.xpiden, las respectivas credenciales" para el 
pe11íodo constitucional de 1986 a 1990. Decisión: Nulidad del acto acu-
sado, y no prospera la excepción propuesta). '..: ....... · .: . ..... 1255 
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ELECTORALES. EXTEMPORA:NEIDAD POR ACTOS IMPUTABLES A LOS 
JURADOS .DE VOTACION, DE LOS REGISTROS Y APOCRIFIDAD 
DE LOS MISMOS 

Ver: Fleclorales. Pliegos electorales. Introducción extemporánea al 
arca triclave. 

ELECTORALES. FIRMAS. INSUFICIENCIA O APOCRIFIDAD 
Ver: Sistema electoraL 

ELECTORALES; FIRMAS: INSUFICIENCIA O APOCRIFIDAD 
(l'-Tumerales 2 y 6 del art. 65 de la Ley 96 de 1985 y causal 3!J. del art . 

. 42 ibídem). FIRMA. Significado. FIRMA CON RUBRICA O CON 
CARENCIA DE ELLA. UBICACION DE LAS FIRMAS (Reiteración 
jurisprudencia! de la sentencia de mayo 4 de 1987. Expediente E-054). 
(Sentencta de junio 4 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero 
,,onente doc;tor JoaqPín Vanín Tel10. Expediente E-031. Actor:· Gustavo 
Adolfo Gnecco Oñate. Electorales del orden nacional. Se solicita la 
nulidad del Acuerdo Ne:> 6 de mayo 15 de 1986, emitido por el Consejo 
Nacional Electoral. "Por medio del cual se resuelven las apelaciones 
interpuestas contra las resoluciones dictadas por los delegados del 
Consejo Electoral, durante los Escrutinios Generales de las elecciones 
del 9 de marzo de 1986 en la Circunscripción Electoral del Cesar se 

· · declara la elección de Representantes y se expiden las respectivas cre
denciales" para el período constitucional de 1986 a 1990. Decisión: 
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Nulidad del acto acusado, y no prospera la excepción propuesta). . . . 1255 

ELECTORALES. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES PARA SER 
ELEGIDO CONCEJAL MUNICIPAL 

Ver: Concejales municipales. Prohibiciones para ser elegido concejal 
(art. 54 de la Ley 11 de 1986). · 

ELECTORALES. INTERVINIENTES ADHESIVOS. ACTUACION (Art. 69 de 
la Ley• 96 de 1985) 

ACCION ELECTORAL. EJERCICIO. ¿A_ quién cor:responde¡? (Arts, 227 
y 228 del Decreto 01 de 1984). (Sentencia de febrero 28 de 1987. Sala 
Contenciosa Electoral. Consejero ponente doctor Simón Rodríguez 
Rodríguez. Expediente E-004. Actor: Alejandro Cruz Guarin. Electora
les del orden nacional. Se solicita la ·.nulidad del nombramiento de la 
señora Ministra de Educación, Lilian Suárez Melo. efectuada por el 
señor Presidente de la República, doctor Belisario Betancur Cuartas, 
mediante Decreto 2325 de agosto 20 de 1985). . . . . .............. 1151 

ELECTORALES. INSCRIPCION DE CEDULAS. Irregular inscripción. RE
PRESENTACION PROPORCIONAL DE LOS PARTIDOS 

CUOCIENTE ELECTORAL (art. 172 de la Constitución NacionalL 
LISTA DE INSCRIPCION DE CEDULAS. REMISION DE COPIAS A 
LA REGISTRADURIA NACIONAL. Objetivo (inciso segundo del art. 
20 de la Ley 96 de 1985). INSCRIPCION DE CEDULAS. REQUISIT(?S 

149. Anales (ler. Sem.) 
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de validez (art. 17, Ley 96 de 1985). IRREGULARIDADES. SUBSANA.: 
CION. ELECTORALES~ NULIDADES,. No· operan· medÚmte . el .Ill.ecams.;. 
mo de la sustracción de votos a uno o más candidatos; :como:si .se 
tratara de corregir. un error aritméticQ. en virtud del c-qal. se. adjudjcó 

. a determinado o determinados aspirantes a un cargo de .elección pe,-, 
pular un total de votos superior a la suma de cifras particulares, si.nó 
que se debe sustraer del nuevo escrutinio que se practique en. la. ¡ , . 

jm:isdicció!l contencioso administrativa, el acta de los jútados de vo- .. 
tación declarada nula. Ello implica la invalidez y· sustracción• ·de ese 
escrutinio, de todos los votos depositados en la· respectiva mesa y por 
ende, a cada candidato las que allí hubiera obtenido. ,ELECTORALES: ·' 
ACTAS DE ESCRUTINIO: Nulidades. INSCRIPCIONES FRAUDULEN-, 
TAS pueden introducir factores . de apocrifida,d o de .falsedad. en los 
REGISTROS ELECTORALES. ·La sola inscripción no. afecta.Jos-r.esul--: 
ta.dos electorales. De suerte que no es suficiente. demostrar .. que det.E!r,
minada. lista .de sufragantes .es apócrifa; sino que -1:1s indispensa.bl~· 
probar que. los inscritos en. ella votaron en la mE!sa correspondiente; 
pa,ra que se pueda estudiar la procedencia de la nuUdad. (Sent!;!n~á. 
de junio 12 de 19&7, Sala· Contenciosa Electoral.. Consejero po;nente 
doc.tor Joaquín vanín +ello. Expedie:r;ite E-044. A_ctores: Efraín. :tlava-
rro_ Díaz . Granados y. Fei;nando Támara. Olmos. ,Electorales.~ -Q'f de1;1, 
nacional, Se solicita la. nulidad del · Acuerto 7 de 19'86, el!lan~do- del 

· Consejo Nacional Eiectoral. .Decisión:- Deniégase las peticiopes de .:la 
demanda) ............ • ...................... ,. ......... . •..... u· 1303 

ELECTORALES. LISTAS DE INSCRIPCION DE CEDULAS 
Ver: Electo_rales. Inscripción. de cédulas. 

ELECTORALES. MENSAJES O COMUNICADOS QUE EXPIDEN LAS' OFI~ 
CINAS. DE ORGANIZACION ELECTORAL. Naturaleza, (Boletines •in".' 
formativos. Reiteración jurisprudencia! de la sentencia de febrero 26 
de 1987. Expediente E-027). (Sentencia de junio 4 .. di;} 1987. Sa;l?: 
Con~enciosa Electoral. Consejero ponente doctor JÓaqÚín VanJn: Téilo. 
Expediente E-031. Actor: Gustavo Adolfo Gnecco Oñate. · Electbrales 
del orden naéional. Se solicita la nulidad del Acuerdci'NQ ~; de mayo 
15 de 1986, emitido por el Consejo Nacional Electoral "Por· n:í:ediei 
del cual se resuelven las apelaciones interpuestas , c'ontra las; resol u·..: 
•ciones· dictadas por los delegados del Consejo Nacionál Electoral/ 
durante los escrutinios generales de las elecci'ories · del. 9 de'. marzo de 
1986 en la Circunscripción Electoral del Cesar, se declara la' -'elección 
de. Representantes y· se expiden las respectivas credenctales,. '})ara/ el 
período constitucional de 1986 a 1990. Decisioo: Nulidad del : •a:cto 
acusado, y no prospera la excepción propuesta). . . . . . . . . . . . . . .. 1255 

e/' "j .. ,- i' .: • 

ELECTORALES. MESAS DIRECTIVAS DE tAs coRPóR.Acroms· DÉ. ELEc'..: 
CION POPULAR. PARTICIPACION DE LAS MINORIAS .(Art/83, C.sN,l 
Ver:··EI-ecfota1es .. Nillída-d·ae eleccíón'-(Léy :96-de 1985>:·:~:.: 

ELECTORALES. NUEVOS ESCRUTINIOS. 
Ver: Senadores. Requisitos para ser elegidos .. 
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ELECTORALES. NULIDAD DE ELECCION · (Ley 96 de 1985)' 
Determinó que "todas las disposiciones 'legales· ·electorales a:r;iteriores 
a. la Ley 28 de 1979" quedan derogadas (art. 74 de la Ley 96 de 1985). 
fMTIDOS POLIT;l:COS. -RE.PRESENTACION F'ROPORQIONAL . (art,. 
172, C .. N.). ELECTORALES. MESAS ))IRECTIVAl:l, DE LAS CORPO
RACIONES . DE , ELÉCCION POPULAR. PARnCIPACION DE LAS 
M:i;NÓRIAS (art. 83; e'. ,N'J. ELECTORALES'. CAMAR,A, DE REP~'." 
SENTANT;ES. MINORIA MAS NUMEROSA: ¿REPRESENTACION EN 
1,4 . coM;srÓN ·DE. _ACUSACIONES? SANCIOmi:S .. Sólo. existen cÚando 
e.l legislador las impone para una determinada. circunstancia. ANA:
LOGIA. 'Sµ:ve • para solucionar frente al derecho una situación (le 

· he.cho pa,ra la cual no se ha contemplado ninguna regulación espeéí
fica. ;,I:t-tAPLICABILIDAD I>E LA ANALOQíA E;N ~TERIA PUNITI
YA". (Sentencia de· enero 29 de · 1987. Sala Contenciosa Electoral. 
Consejero pon¡¡nt~. ·doctor .Antonio J. de Irisarri l;?.e&trepo. Expediente 
N9 E-073, A,ctor: paniel Alberto va.lderrama. Electorales de.l orden 
nacional pública , teriq.iente a. obtener la nulidad de la elección . del 
Vicepresidente , de. la Mesa Direc.tiva de la Comisión de . Acusaciones 
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de la . Cámara de Representantes). . . . . . . .. . . .. . . . .. . . . . ; .. . ~ . 1108 . 
; : ' . . . ' ',. '' ' . 

ELECTORALES. NULIDAD DEL ACTA DE ESCRUTINIO, FIRMAS. (Art: 42 
de la Ley 96 de 1985, causal 3~) 

· (Senten~iá• ·de junio 4 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Cons~jero 
ponente doctor Joaquín VaillÍll Tel10. Expediente E-031. Actor: Gustavo 
Adolfo Gnecco. Oñate. Electorales clel orden nacional. Se solicita Iá 
nulidad del Ácuerdo NI? 6 de mayo 1.5 de · 1986, en;iitido por el Consejo 
Nacional ·. Electoral. "Por medio. del cual se resuelven las apelaciones 
interpuestas contra las resoluciones qictadas, por los delegados . del 
bonsejo . Nacional· Eiectoral,. durante los Escrutinios .Generales de las 
eleéciones del 9 de marzo. de 1986 en Ía Circunscripción Electoral. del 
Cesar se declara la· elección. de . Representantes y .se expiden las. res
pectiyas credenciales" para el período constitucional de 1986 .a 1990 . 

. Dicisión: Nulidl:ld del . acto acusado, . y .no prospera la excepción 
pJ:opuesta) ... : ........................... , ................ 1255 

. ,; ' ' . ' .. 

ELECTORALES.• NULIDAD. POR VIOLACIÓN DEL SISTEMA ELECTORAL 
19 Sistema electoral. Apoyo jurídico. 29 VIOLENCIA CONTRA LOS 
ESCRUTADORES. 39 VIOLENCIA CONTRA EL ELECTOR. Por cuanto 
va .. en detrimento DEL. OBJETIVO DE LA ley electoral expresado. en 
el' artículo 19 'de la Ley 96 de 1985. (Sentencia de marzo 27 de 1987. · 
Sala de lo Contencioso Electoral. Consejero ponente doctor Carnielo 

. Martinez Conn. E:Jroediente N9 E-017. Actor: Osear de Jesús Montoya. 
Electorales dé orden: nacional. Nulidad del acto que declaró, elegidos 
R,epresentantes a Ja 'Cámara poi;- la Circunscripción Electoral de An
W;iq-µia, para el. período constitucioriál 1986-1990. Nuevos escrutinios. 
Sentencia· aclarada con providencia de mayo 21 de 1987). . . . . . . . . . 1327 

:..::·· :. 'Í . ' ' . . ' • ' 

ELECTORALES. NULIDADES. DE Ll).S ACTAS DE REGISTRO Y ESCRU-
TINIO. . 

Ver: Nulidades. 
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l'ága. 

ELECTORALES. PLIEGOS ELECTORALES INTRODUCCION EXTEM;PO-- : 
RANEA AL ARCA TRICLA VE 

( . . . . 

19 Como causal de reclamación (ordinal 79 del art. ·4.? de la ~ey 96 
da 1935). MOTIVO DE NULIDAD (ordinal 69 del art. 65 de la Ley 96 
de l985). 29 EXTEMPORANEAMENTE. Significado. del ·término (l,i.rt. 
40 de la Ley 96 _de 1985). TÉRMINOS DE HORAS PARA EL CUM
PLIMIENTO DE LOS'·ACTOS ELECTORALES DE ENTREGA DE:LOB 
PLIEGOS ELECTORALES A LOS CLAVEROS Y DE. INTRODUQCION 
DE ESOS DOCUMENTOS AL ARCA TR.ICLAVE: Las normas de 1913 · 
(Ley 49, art .. 60) y 1926 (Ley 77, art. 99) pretenden clarificar expre
siones ("dentro de tantas horas", "después de tantas horas" o simila
res, y "desde tal hora") 'que por falta, justam.erite de la pre~isión que 
se tiene el articulo 40 de la Ley_ 96 de 1985, requerirían es:fuerzm1 d.e 
hermenéutica para precisar su alcance. 39 EXTEMPORANEIDAD POR 
ACTOS' IMPUTABL!llS A LOS JURADOS DE VOTAOION. No están 
previstos como eventos que justifiquen la extemporaneidad. 4t;, EX"
TEMPORANEIDAD DE LOS REGISTROS. APOCRIFIDAD DE LOS 
MISMOS. (Rectificación jurisprudencia! del fallo de 18 de junto de · 
1975 contenida en los Anales del Consejo de Estado, Tomo LXXXVIll, 

', números 445 y 446, págs. 432 Y-433). (Noción de FALSEDAD O APO
CR!FIDAD). Tratándose, como en efecto 'se . trata de . dos causales: de 
nulidad de los registros electorales, independientes y con· vida. propia 
cada una, los hechos que constituyen la nulidad por extemporaneldad 
no .pueden, en sana lógica jurídica, determinar que los pltegos elec;. 
torales extemporáneamente introducidos al arca triclave se conviertan, 
ipso facto, en falsos o apócrifos ni tampoco extender esos defectos· a 
los · registros electorales que los hayan tenido en cuenta, toda vez que 
no· pueden comunicar. lo que·. en sí misni9 no tienen. ·CAUSAL DE 
RECLAMACION Y CAUSAL DE NULIDAD. SEDE ADMINISTRATIVA 
Y SEDE JURISDICCIONAL. (Sentencia de abril 8 de 1987; Sala de lo 
Ccíntenéioso Electoral. Consejero poñeiite ·doctor Antoni~-J. de Irisa~! 
Restrepo. Expedi1mte E-052. Actor: Ricardo Rosales Zainbrano. Elec
torales del orden nacional. Se piden las siguientes ·declaraciones:· 
Nulidad del Acuerdo 13 de · 1986 -julio 14-, en cuanto mediante 
dicho. acuerdo se declaró la. elección de Representantes a la Cámara 
por la Circunscripción Electoral del Atlántico y para el periodo cons
titucional 1986-1990 etc. Con salvamento de voto. del doctor Carmelo 
Martinez Conn). . . . . .. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . ~,. . . . . . . . . ~ 1168 

ELECTORALES. PLIEGOS ELECTORALES. INTRODUCCION E.,"'{T,E.M-
. ' ' 

PORANEA 

(Numeral 6Q del art. 65 ·de la Ley 96 de 1985, en armonía eón el art., 
42 ibídem, causal 7¡¡. de reclamación). Por esta causal (7'll-) no opera 
automáticamente, sino que admite justificación. (Sentencia de marzo 
27 de 1987. Sala .de ló Contencioso Electoral. Consejero ponente doctor 
Carmelo Martínez Conn. Expediente N9 E~017. Actor: · Osear de Jesúa 
Montoya .. Electorales del orden nacionaL Nulidad ·del acto que declaró, 
elegidos Representantes a la Cámara por la Circunscripción E~ectoral 
de Antioq_uia, para el período constitucional 1986-1990. Nuevos escru.:. 
tinios. Sentencia aclarada con providencia de fecha mayo Zl de 1987). 1327. 
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'Et;E'CTORALES. "PLIEGOS ELECTORALES. INTRODUCCION. EXTEMPO
.RANEA AL ARCA TitICLA VE 
(Sentencia de mayo 19 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero 
ponente doctor Joaquín Vanín Tello. Expediente N<? E-013,.Actor: Fabio 
Fer.nández Marín .. Electorales orden nacional. Se solicita la nulidad 
del act9 por medio del cual los delegados del Consejo Nácional Elec-
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toral declararon elegidos Senadores de la· Circunscripción Electoral de 
Risaralda para el período 1986 . a 1990. Decisión: Declárase parcial
mente nulo el acto 'demandado. SALVAMENTO DE VOTO· del doctor 
'Jnrge Valenci~ Arango) . . . . . . . . . . . .. ·. . . . . . . . . . . . , .. · . . . . . . 1543 

ELECTORALES. PUBLICIDAD DEL PROCESO ELECCIONARIO 
Lo que se hizo e:ri forma pública y notoria fue igualmente conocido 
por. todos los interesados. AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ME
CANISMOS JUR!DICOS DE ACTUACION. Acto administrativo eser.ita 
y verbal. (Sentencia de abri¡ 8 de 1987. Sala de lo Contencioso Elec
toral. Consejero ponente doctor Antonio J. de Irisarri Restrepci: Ex
pediente E'-052. Actor: Ricardo Rosales Zambrano. Electorales del .orden 
·naciqnal. Se piden las siguientes declaraciones: Nulidad del Acuerdo 
·13 de 1986 -julio· 14--, en cuanto mediante dicho acuerdo se declaró . 
la elección de Representantes a la Cámara por la Circunscripción 
Electorai del Atlántico ypara el período constitucional 1986-1990 etc. 
Cón salvamento de voto del doctor Carmelo Martínez Corin) . . . : . . . 1168 

ELECTORALES. RECUENTO DE VOTOS 
"No cónstftuye causaÍ o motivo de nulidad, la negatlv1.1, a efectuarlo. 
(Sentencia de mayo 19 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero 
ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. Expediente N9 E-013. Actor: Fabio 
'·Fernán(i,ez Marín. ·Elect.orales orden nacional. Se solicita la nulidad· · · 
del acto·-por medio del cual los_ delegados del Consejo Nii.cional 
Electoral declararon elegidos Senadores de la Circunscripción Ele.c-
.to ral de, .Rirnralda para ·.eLperíodo 1986 a 1990. Decisión: Declár.ase 
parcialmente nuJo el acto demandado. SALVAMENTO DE VOTO <;J.el 
doctor Jorge Valencia Arango) .... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 1543 

ÉLECTO;RALES. RECUENTO ·DE VOTOS 

La ley electbral (arts. 14, Ley 85 de 1981 y 33, Ley 96 de 1985) y la 
procesal contencioso administrativa, artículo 233 del Código Conten
'c:iosó Administrativo establecen que el recuento de los votos no pro-
cede dentro del proceso. Excepción. PRUEBAS. · EQUILIBRIO PRO
CESAL. Facultad. judicial. SOLICITUD DE PRUEBAS. • M:omento 
procesal (demanda). Omisión. Consecuencia. AUTO PARA MEJOR 
PRO~ElR OBJETOi PRUEBAS l;>E OFICIO. INICIATIVA. Por el juz
gador. PRINCIPIO "PATEOR QUOD · FECISTI". A las partes les 
éorresponde padecer la consecuencia de sus omisiones u acciones. 
(Auto de mayo 12 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero 
ponente doctor Hernán. Guillermo Aldana Duque. Expedientes números 
E-009 y E-014. Actor: Alfredo -Castaño Martínez. Recurso de repo:.. 
sición para que la .. providencia sea revocada, y se profiera auto para 
mejor proveer con. el .fin de aclarar puntos dudososi. . . . . ,. . . . . . . . 1531 
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ELECTORALES. RECUENTO . DE VOTOS 

No constituye causal o motivo de nulidad la negativa a efectuarlo, 
(Sentencia de junio 4 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero 
ponente doctor Joaqufu. Vanín Tel10: Expedient~ E-031_- Actor: Gus
tavo Adolfo Gnecco Oñate;:''Electorales' del orden' nacional. Se solicita , 
la · nulidad del· Acuerdo N<? 6 de mayo 15 de 1986, . emitido por . el CÓn- , 
sejo Nacional Electoral. "Por medio del ctiai se resuelven las. apelacio:.. 
nes interpuestas contra las resoluciones dictadas por lbs delegados 

· del Consejo Nacional Electoral, du.rante los es-crutinios generales de 
las elecciohes ·del 9 ele marzo de 1986 en la. Clrcµnscripción Electoral 
del Cesar se declara la elección de Representantes y se expiden las 
respectivas credenciales" para el período constitucional de 1986 a 1990. 
Decisión: Nulidad del ·acto acusado, y no prospera la exéepción 

· propuesta}. .. . . .. ·. . . . .. ··.. . .. . .. . .. . . . ; . . . . . .. .. . . . . . . . .. . 1255 

ELECTORALES. RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION 

El artículo 231 del Código Contencioso Administrativo (subrogado por 
el 67 de la Ley 96 · de 1985) permite concluir que las sentencias a que . 
se refiere, son dictada's. por la. Sala Contenciosa Electoral del Consejo 

.<i.~ . .:.-Estag.9._ i,eal'Lde única.o.-de segunda.,.instancia,--de los- éua~~s 
predica expresamente su inimpugnabilidad. (Sala Contenciosa Elec-

. toi;al. Auto de enero 29 de 1985. Consejero ponente dc,ctor Jorge Va~ , 
lencia Ara.ngo. Expediente A":"0'18. Actor:. Alvaro Martinez Zapata).' 2'fa3 
. ' ~ 

. ' 

ELECTORALES. REGISTROS ELECTORALES. CAUSALES DE NULIDAD , k 

Ver: Vía gubernativa. Agotamiento (Salvamento de voto del. doctor: 
Jorge Valencia Arango). · · · · 

ELECTORALES. REGISTROS ELECTORALES. CAUSALES DE NULIDAD 
<:JAUSAL DE RECLAMACION Y --CAUSAµ DE- NULIDAD. SEDE ADMI-· · 
NISTRATIVA Y SEDE JURISDICCIONAL 1\ 

Ver: Electorales. · Pliegos electorales. Introducción extemporánea al 
arca tricl~ve. 

ELECTORALES. REGISTRO 

Ver: Electorales. Inscripción de cédulas. Irregular inscripción. Repre
sentación proporcional de los partidos. Cuociente electoral.· 

ELECTORALES. SUFRAGIOS. LEOITIMAMENTE EMITIDOS. VOTOS EN 
MAYOR NUMERO QUE LOS CIUDADANOS QUE SUFRAGliRON 

Ver: Electorales. Actas de escrutinio de los jurados de votación. 

ELECTORALES. SUPLENCIAS: .NO SON PERSONALES SINO NUMERióAS. 
PROVISION DE LA VACANCIA 

Ver: Senadores._ Requisitos para ser i1·egtdc,,s. e 

ELECTORALES .. VOTOS EN BLANCO. CONTEO / ; 

Para efecto del cuociente electoral ·(Ley 96 de 1985, art. 29). (Senten
cia de febrero 26 de 1987. Sala Electoral, Consejero' ponente doctor 
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Gaspar Caballero Sierra. Expediente E-016. Actor: Carlos Plata Cas
tilla. Electorales del orden nacional. Acción electoral contra el Acta 
parcial del Escrutinio General ·de votos para Representantes a la Cá
mara en_ .. cuanto por medio de dicho acto .se declararon elegidos· 
Representantes a la Cámara por la Circunscripción Electoral de San-, 
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tander para el período constitucional 19&6-Í990). . . . . . . . ... • ... 1112 

ELECTRIFICADORA DE BOLIV AR S. A. 
Naturaleza jurídica y régimen al que éstá sometida. La Electrificadora 
de Bolívar S. A. es una entidad descentralizada. (Sentencia de febrero 
12 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. 
Consejero ponente doctor Gaspar CabalÍero ·sierra. Expediente N9 Í86. 
Actor: Leon,ardo Polo Silguero. Actos de autoridades. "dministrativas 
del orden nacional. Acción de restablecimiento del dere.cho · contra la 
Resolución 0534 de octubre 25 de 1982 de la Electrificadora de Bolívar 
S. A., mediante la cual se declaró insubsistente al actor). . . . 353 

ELECTRIFICADORA DE BOLIVAR S. A. NATURALEZA.. ¿ VINCULACION 
AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO? 
Vér: Fondo Nacional. del Ahorro. 

· E~~ADO O FUNCIONARIO. . CONCEPTO . 
Ver: Alcalde. Empleado municipal. 

EMPLEADOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. ACTO DE SEPARACION 
DEL SERVICIO. ¿TIENE RECURSOS? 
Ver: Insubsistencia. Demanda. Término de caducidad. 

EMPLEADOS DE .. CARRERA ,ADMINISTRATIVA. INTERVENCION EN PO
LITICA. PROHIBICION CONSTITUCIONAL 
(Art. 62, C. NJ. 19 Análisis del artículo 10 del Decreto 2400 de 1968. 
"No hay debate electoral que no implique INTERVE'NCION EN . 
POLITICA". SUSPEN.SION EN EL EJERCICIO DEL CARGO, por en
t'.Qntrarse el empleado público en goce de una licencia o de unas 
vacaciones o. cumpliendo una sanción, .no acatrea ·la suspensión de 
su condición de empleado público, se mantiene el régimen de PROHI
BICIONES INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES ANEXAS A 
ESA CALIDAD. INTERVENCION EN POLITICA Y ACTIVIDADES 
PARTIDARIAS. PROHIBICIONES. Las normas que establecen la pro
hibición de participar en controversias políticas o intervenir en 
actividades. partidarias no se refieren exclusivaménte · a los empleados 
públicos que estén en ejercicio de sus cargos sino a quienes tengan tal 
calidad, que no se pierde por el hecho, de .no estar desempeñando las 
respectivas funciones. SANCIONES DISCIPLINARIAS. DESTITUCION 
DESPUES DE SUSPENSION. El hecho de que un funcionario esté 
suspendido' en el ejercicio de sus funciones eh virtud de la sanción que . 
le fue impuesta, no constituye impedimento para destituirlo si incurre 
en una falta que lo justifique. (Sentencia de febrero 12 de 1987. Sala 
de lo Contencioso A\iministrativo'. ·Sección Segunda. Consejero ponente 
doctor Joaquín Vanin Tello. Expediente N9 5'84 - 12228. Actor: Edgar 
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Alvarado · Arias. Resoluciones ministeriales. ·Acción· de· restal:\Jeeimiento 
del derecho contra la Resolución ~630 del 26 de junio de 1980, .expedida 

. por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, por medio de. la 
cual sé destituyó al actor en el ejercicio ·del cargo de Técnico Admi
nistrativo 4065-07 de las Divisiones Delegadas de Presupuesto de la 
Subdirección de Ejecuciones Presupuestales de 1a Dirección General 

Paga. 

dél Presupuesto del Ministerio de Hacie.nda y Crédito Público). . . . 274 

EMPLEADOS DE LAS E.Tv.fPB,ESAS. ;INPUSTRIALES .. Y COMERCIALES DE;L' 
···ESTADO 

19 Calidad ·cart. 59 del Decreto .3135 de 1968). ·29 Prueba de la calidad. 
(Sentencia de febrero 12 · de 1987. sala de io Contencioso' .Adtriiriistra'-
tivo. Sección Segunda. Consejero ponente doctor Gáspar ·caballero 
Sierra. Expediente N9 186. Actor: Leonardo Polo Silguero. Actos 'de 
autoridades administrativas del orden· nacional. Acción ·.de· restable
cimiento del derecho contra la Resolución 0534 de octubre 25 de 1982 
de la Electrificadora de. Bolívar s. A., :mediante la cual se declaró 
insubsistente al actorL ... , .. . . .. . . .. .. . . .,. . .. ; .. . . . . . . ... . 353 

EMPLEADOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS Y DE LAS El\d:'~ 
PRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES_ DEL ESTADO 

CALIDAD: EMPLEADOS PUBLIOOS Y TRABAJADORE\S. OFIQIALES, 
SINDICATOS. Los empleados públicos coníó los trabaiadorés:o:ficiales 
pueden formar sindicatos, pero al paso que los empleados públicos en · 
principio no pueden negociar .CONVENCIONES COLECTIVAS, ni pre-' ., 
sentar PLIEGOS DE PETICIONES; los trabajadores oficíalés si están· 
facultados para ello, pero ni unos ni otros ·pueden declarar huelga, 
conforme con el artículo 18 de la Constitución Política. EMPLEADOS 
PUBLICOS -Y TRABAJADORES . OFJ;CI.~L.,'lll,$ .... JT.IB;ISD:ECCION .DE ... CO.-. ~,. --e 

N'óóIMiENTO POR toá. CONFLICTOS SURGI:pos 'CON .. L.A AD~-: 
NISTRACION. (Sentencia de junio 16 de 1987. Sala Plena de lo 

. Contencioso Administrat1vo. Consejero ponente doctor Hernán ·Guiller.: 
mó Aldana Duque. Expediente · R-062. · Actor: César Augusto Sánchez. 
Recurso extraordinario de anulación contra la sentencia de novie:tnl:Íre 
4 de 1987, emanada de la Sección Segunda del Consejo de Está.do, 
relacionado con ia acción de nulidad contra el artículo 19 del Acuerdo 
N9 ·006 de 'marzo 3 de i983 .de Adpostal .. Decisión:. No se accede··a la 
anulación de la sentencia. Aclaración de voto de los · doctores Carlos 

. Betailcur Jaramillo y julio César UrÍbe Acósta) ... ' .... ' .. '. .. :_. ·.:. 2111,l 
. . . . . . . ' . . . 

EMPLEADOS DE LIBRE NOMBRAMmNTO Y REMOCION, ACTO DE SE-: 
PARACIQN DEL SERVICIO. ¿TIENE RECURSOS? . . . 

Ver: InSubsistencia, Demanda. Término de · caducidad. 

EMPLEADOS.DE LIBRE-NOMBRAMmNToy RE~ocmN. EJERórc:i:oDE 
LA FACULTAD DE LIBRE l\TOMBRAMIENTO Y REMOCION. ;N:O SON' 

, APLICABLES LAS NORMAS DE LA PRIMERA PARTE DEL CODIGO 
GQNTENCIOSO ADMINISTRATIVO, (Decreto• 01 de_ 1984) 

Ver: Notifica.ción de .actos administrativos. que no se. notifican.-
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EMPLEADOS. EJERCICIO DE FUNCIONES DE OTRO ORDEN 

Ver: Alca~de. Empleado municipal. 

EMPLEADOS PUB_LICO~. DESVINCULACION (suspensión provisional) 

La norma a,cusada (Decreto 1950 de 1973, art. 107) creó una modalidad 
inexistente en la ley para que se configure la cesación definitiva de 
funciones de empleados públicos. Suspéndese provisionalmente el in
ciso segundo del artículo W7 del Decreto 1950 de 1973. (Auto de abril 
io de 1987. Sala de. lo Contencioso ,Administrativo.·. Sección Segunda: 
Consejerc:> ponente doctora Aydée Anzola Linares. ;Expediente. N9· 2499. 

2377 

Pága. 

Actor: José Rafael Bautista. Decretos del Gobierno) .. · ...... : . . . . 237 

EMPLEADOS PUBLICOS. LICENCIA, VACACIONES, O CUMPLIENDO UNA 
SANCION. DISCIPLINARIA DE · "SUSPENSION", NO ACARREA LA 
SUSPENSION DE SUS "CONDICIONES DE EMPLEADO PUBLICO" 

Ver: Empleados de carrera administrativa. Intervención en política . 

. EMPLEADOS PUBLICOS. DEFICIENTE RENDIMIENTO 

Alcance jurídico.· Insubsistencia del nombramiento. (Sala de lo Con
tencioso Administrativo. Sección Segunda. Sentencia de 19 de enero 
de 1987. Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tellq. Expediente 
N9 783 -10665-. Actor: Fidelina Castellanos Hernández y otro). · 253 

EMPLEADOS PUBLICOS. PRESTACIONES SOCIALES OFICIALES 
Ver: Prestaciones sociales oficiales. 

EMPLEOS. CREACION EN LOS DEPARTAMENTOS. ORDENAMIENTO 
ADMINISTRATIVO. CREACION DE EMPLEOS 

Ver:· Asambleas departamentales. Ordenamiento administrativo. 
Creación de empleos. 

EMPLEOS .. DETERMINACION DE LAS CALIDADES Y ANTECEDENTES ' . ,. 

Ver: Conti:aldr auxiliar. Secretario general de Contraloría:. 

EMPLEOS NACIONALES. ESCALAS DE REMUNERACION 

(Suspensión provisional). Sólo el legislador ORDINARIO O ~XTRA
ORDINARIO puede fijarlas. Suspéndese provisionalmente, los efectos 
de la Resolución número 123 del' 8 de noviembre de 1985, del Consejo 
Superior de la Universida!i del Cauca. (Auto de mayo 27 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente 
doctor Joaquíri Vanín Tel10. Expediente N9 2550. Actor: Luis Andrade 
Ríos. Orden departamentaL Actos de otras autoridades administra-
tivas. Decisión: suspensión provisional del acto acusado) ........ ·.. 669 

EMPLEOS PUBLICOS. PROVISION 
Ver:. Gerentes de entidades descentralizadas del orden municipal. 
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EMPRESA FERROCARRILES NACIONALES. DE COLOMBIA 

Naturaleza jurídica (art. 19 del Decreto ·1242 de 1970). ESTABLECI
MIENTOS PUBLICOS Y EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIA
LES DEL ESTADO. PRERROGATIVAS Y BENEFICIOS DE LA NACION. 
¿Aplicabilidad? NACION. EJECUCION: Imposibilidad. Artículo 336 del 
Código de Procedimiento Civil. (Sentencia de mayo 22 de 1987: Saia 
de lo Contencioso Administr·ativo. Sección Cuarta.· Consejero ponente 
doctora Consuelo Sarria .Oleos. Expediente 1436. Actor: La Nación 
contra Ferrocarriles Nacionales de Colombia. Recurso extraordinario 
de anulación-·contra: · 1a sentenéfa dé Junio 12 ·cte-1986- del Tribunal Ad
ministrativo de Cundinainarca. Decisión: Niégase el recurso in ter-' 

Págs 

puesto) ........... _ ....... · ............................... ·. 1988 

EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA. "COLPUERTOS". ACTOS ADM!Nl;S.:: 

. 

TRATIVOS POR EXCEPCION. ACTOS COMERCIALES EN SU ACTI
VIDAD GENERAL 
(Auto de marzo 6 de 19'87. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Consejero ponente doctor· Guillermo Benavides Melo·. 
Expediente N: 484. Actor: Flota Mercante Grancolombiana S. A. y 
Transportadora Grancoloin:biana- Ltda: Actos de. otras autoridad~~ 
administrativas. Acción de restablecimiento del derecho contra d~.:: 
versos actos producidos por Colpuertos, "por errada facturación y 
cobro indebido de servicios posteriores prestados a manera de propie-
dad de la Flota Mercante Grancolombiana S. A.). . . . . . . . . . . . . . . ,. 369 

. . '-, 

EMPRESA "PUERTOS DE COLOMBIA". NATURALEZA 
Ver: Responsabilidad extracontractual dei Estado por riesgo u "obje:.. 
tivo" pérdidas de mercancías. 

EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA. NATURALEZA 

Ver: Servicio público. Régimen. 

EMPRESA PROMOTORA DE TURISMO· DEL TOLIMA. "TURTOLIMA" 

19 Naturaleza jurídica. 29 Características. 39 Manejo de personal. 
49 Régimen disciplinario. ¿ Quién . sanciona!? · Procuraduría General de 
la .Nación: Límites. SANCIONES DISCIPLINARIAS. ADELANTA
MIENTO POR PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Y /0 LA 
ENTIDAD NOMINADORA Prevalencia. Sólo ante la manifestación de 
la Procuraduría en el sentido de ,querer avocar una determinada inves
tigación, debe prevalecer ésta sobre la que. hubiere adelantado la 
entidad. DERECHO DE DEFENSA. Ello se logra dando traslado de los 
cargos y documentos que lo sustentan de acuerdo con la investigación 
al empleado inculpado, para que los devirtúe valiéndose de las prue
bas y alegatos que sean conducentes. DESCARGOS .. REHUSO. Conse
cuencias. (Sentencia de abril 10 de 1987. Sala de lo, Contencioso 
-Administrativo;-- Sección- Segunda; Consejera· ·ponente doctora Aydée 
Anzola Linares. Expediente N9 81. Actor: Cecilia Agudelo,de Rengifo. 
Orden departamental. Actos de otras autoridades . administrativas. 
Acción de restablecimiento del derecho contra la Resolución 348 de 
diciembre 12 · de 1983, expedida por el Gerente de TURTOLIMA, en 
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virtud de la cual destituyó del cargo que ocupaba en la mencionada 
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entidad la actora). . . . . . . . . . . . . . . . . ... ·. . . . . . . ..... . . . . . . . . • . . . 616 

EMPRESAS. DE TRANSPORTE. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Ver: Impuesto de industria y comercio. Empresa de transporte. 

EMPRESAS INDUSTRIALES. Y COMERCIALES DEL ESTADO. EM
PLEADOS 

' ' 

Ver: Empleados. de las empresas· industriales y comerciales del 
Estado. 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO. PRERRO
GATIVAS Y BENEFICIOS DE LA NACION. ¿APLICABILIDAD? 

Ver: -Empresa. Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

ENCAJE. REBAJA ,,,. ' 

C_uando se rebaja un encaje o una INVERSION OBLIGATORIA, no 
puede alegarse esto como LEY POSTERIOR FAVORABLE que exonere 
del cumplimiento de la· norma que con anterioridad regía en encaje o 
la inversión. LEY PENAL. Favorabilidad. LEY. VIGENCIA en. el 
tiempo. ECONOMIA FINANCmRA. Modificaciones de las regulaciones. 
(Sentencia de junio 16 de !'987. Sala de lo Contencioso. Administrativo .. 
Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expe
diente 1028. Actor: Corporación de Ahorro y Vivienda. Las Villas. Or
den Nacional. Actos de otras autoridades. Se demanda la nulidad de 
las Resoluciones 2393 del 13 de mayo de 1982 y 3419 del 8 de agosto de 
1983, por medio de los cuales la Superjntendencia Bancaria impuso una 
sanción pecuniaria a · la Corporación de Ahorro y Vivienda Las Villas 
por defectos de la inversión supletoria de que trata el articulo 49 del 
Decreto 893 de 1981, el 31 de diciembre de 1981. Decisión: No accede 
a las súplicas. de la. demanda). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499 

ENCAJE REQUERIDO. POSICION. ENCAJE. CO:MPUTABLE Y CONGELADO · 

Ver: Desencaje bancario. 

ENCAJE Y DESENCAJE 

19 Articulo 79 del Decreto 1298 de 1980. Vigencia .. Llmite de encaje 
obligatorio para las Secciones de ahorro de los Bancos y Corporaciones 
·de Ahorro y Viviénda. 2<? Desaparecidas para el Gobierno las facultades 
transitorias del literal i) del artículo 63 del Acto legislativo de 1979, en 
virtud de fa}lo de inexequibllidad, ·recobraron vigencia las que en igual 
s-:rnticlo pero sin sujeción a la ley y en forma permanente le otorgaba 
el numeral 14 del artículo 120 de la Constitución Nacional con funda.,. 
mento en el cual eXpidió el Decreto 880 de 30 de marzo de 1982. Encaje. 
Reducción. BASE SOBRE EL CUAL DEBE CALCULARSE Y SANCION 
QUE ACARREA el hecho de. transgredirlo. 39 LOS ENCAJES NO SON 
PENAS y a ellos no se les aplica el PRINCIPIO DE LA FAVORABILI
DAD DE LA LEY POSTERIOR. SENTENCIAS DE INEXEQUmILIDAD. 
Efectos. DECRETOS DEL GOBmRNO DICTADOS CON BASE EN 



2380 · INDICE. ANALITICO Á.EFABETICO 

NORMA .DECLARADA. INEXEQUIBLE ... Consecuencias. Los fallos' g.e 
inexequibilidad tienen efecto hacia . él futuro y de ahí que la decla
ratoria de inexequibilidad de la norma · que. confirmó autorizaciones 

PAga. 

al gobierno, no implica en forma automática la ilegalidad de los 
decretos dictados con base en ella .. Así los decretos dictados con base 
en la facultad conferida por el literal i) del artículo 63 del Decreto 
legislativo número 1 de 1979, np· son nulos en Virtud del fallo de la 
Corte que declaró in.exequible la Reforma ·. Constit:ucicinaL de 1979. 
SENTENCIAS DE NULIDAD. EFECTO. Puede . tener efecto retroac
tivo respecto a situaciones · sub júdic·e~-ñcf coñsólfdadas ni protegidas 
por la favorabilidad de la ley posterior. (Sentencia de abril 3 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero po
nente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente N9 0065. Actor: Banco . · 
Central Hipotecario. Actos admi1J,istra.tivos de. otras autoridades admi-

. nistrativas: Acción :de restablecimiento del derecho co1üra las .Reso-' 
luciones 1097 de 198i, 1630 de 1982, 477'8 y 4779 de 1982 de la Superin-
tendencia Bancaria). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

.Ve;r:... Reaseguro ... 

ENTIDADES · DESCENTRALIZ.ADAS . ANTES· DE LA EXPEDICION DE:L 
DECRETO-LEY 1050 DE 1968 

Ver: Administración Postal Nacional. 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. POR SERVICIOS. DEFINICION DE. LA 
ENTIDAD . , . 

i 

Ver: Establecimientos públicos x __ ernpresas i;ridustriales y comerciales. 
del Estado. 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS POR SERVICIOS DENOMINACIONES 
"PRIVILEGIOS" 

Ver: Nación priVilegios a ella. 

. .. . . . 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS POR SERVICIOS. FUNCIONES. SE&A- . 
LAMIENTO , 

Ver: ·.contribución .de valorización. Creaci_ón y cobro .. 

ENTIDADES PUBLICAS COMO "PARTES" EN EL PROCESO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO 

Ver: Partes en el proceso contencioso adminiskati.vo. 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS. PRERROGATIVAS Y BENEFICIOS I;)E 
LA NACION. APLICABILIDAD . . 

-Ver:· :Empresa Ferrbcarriles Nacionales dé Colomblá .. 
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ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS y EMPRESAS INDUSTRIALES y co".' 
. MERCIALES DEL ESTADO 

No es la índole o naturaleza de la actividad, sino el procedimiento 
jurídico escogido para realizarla, el que define la entidad. (Sala de 
Consulta y S~rvicio Civil. Concepto de 21 de noviembre de 1986. Con
sejero ponente doctor Humberto Mora Osejo. Radicado 080. Consulta 
formulada por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, publicación 
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mediante Oficio NQ 3033 de enero 30 de 1987). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

ESTADO DE DERECHO. ACTUACIONES SURTIDAS POR LA ADMINIS
TRACION 

Ver: Aeronaves. Suspensión del permiso de funcionamiento. 

ESTADO DE DER.ECHO. LIMITES IMPUESTOS A LA ACTUACION DE LA 
ADMINISTRACION . 

Ver: Estipulaciones contractuales de las entidades administrativas. · 

ESTAMPILLAS 

Ver: Gobernador y Contralor. 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES DE LAS AUTORIDADES . ADMINIS
TRATIVAS. INCUMPLIMIENTO (Nulidad) 

Si en el homenaje al cumplimiento de sus deberes consideran que las 
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES en que tiene interés el ente que 
administran, NO SE HAN CUMPLIDO, deben DEMANDAR DE LA 
A:UTORIDAD JURIDICA CORRESPONDIENTE EL PRONUNCIAMIEN
TO RESPECTIVO. PACTO COMISORIO. COMPRAVENTA (Art. 1937 
del C. C. l. Concepto de pacto comisorio. El pacto comisorio opera en 
lo. compraventa; TITULOS TRASLATICIOS DE DOMINIO. Artículo 745 
del Código Civil. DONACIONES ENTRE VIVOS. Artículo 14 del 
Código Civil. CONTRADICCION .. Evidencia. Doctrina de Carlos 
Cossio. ADMINISTRACION, INTERVENCION PARA ANTE LOS CIU
DADANOS. ESTADO DE DERECHO. Límites impuestos a la actuación 
de la Administración. La ARBITRARIEDAD le está vedada. DA:t-l'O. 
DEFINICION: Decrétasé la nulidad· de la Resolución número 599 de 
22 de mayo de 1981, expedida por el señor Alcalde Mayor de Bogotá, 
por medio de la cual dispuso " ... revertir al patrimonio del Distrito 
Especial· de Bogotá, como bien de uso público el globo de terreno 
situado en el Bosque Popular ... " (Sentencia de marzo 26 · de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consé.iero 
ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente -N9 4573. Actor: 
Central de Juventudes. Demandado: Distrito Especial de Bogotá. 
Actos de los Alcaldes). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673 

ESTUPEFACIENTES. TRAFICO 

Ver: Aeronaves. Suspensión del permiso de funcionamiento. 

ETICA I'ROFESIONAL. SER'nCIOS NO REMUNER.ADOS. Dll,IGENCIAS 
JUDICIALES. COSTOS. RESTITUCION DE SOBRANTES 

Ver: Notificación. Costos. 
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ETICA PROFESIONAL DE ABOGADO. COMPORTAMIENTOS UNILATE
RALES DE DESLEALTAD 
Ver: Pruebas. Solicitud. 

1' 

ETICA PROFESIONAL. ABOGADOS. CONDUCTA PROCESAL INDEBIDA 
Ver: Sentencia ejecutoria. 

ETICA PROFESIONAL DE ABOGADO. FALTA CONSTITUTIVA DE LA 
LEALTAD DEBIDA A LA .ADMINISTRACibN DE JUSTICIA (Art. 52 
del Decreto 196 de -1971) . . - -

Ver: Incide:qtes. ~reclusión. 

ETICA PROFESIONAL DE ABOGADO. -NEGLIGENCIA 
Doctrina. (Sentencia de junio 23 de 1987. Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César 
Uribe Acosta. Expediente N9 .4563. Actor: Heliodoro Gómez Arismendi. 

Págs, 

Contratos administrativos) . .................................. 2234 

ETICA PROFESIONAL DE ABOGADO:- PARA ANTE -LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA. VIOLACIONES EN EL ALEGATO DE CONCLUSION 
(Sentencia ,de junio 4 de 198'7 .. Sala Contencfos~ EÍectoral. Com;ejero 
ponente doctor ·Joaquín Vaní11_ ~ello. Expediente E".'031. Actor_: Gustavo 
Adolfo· GÍ1ecco Oñate_- Electorales del orde;n nacional. -Se solicita Ja 
p:ulidad del, Acuerdó N9 6 de :p:rnyo· 15 de 1986,'. em_itido por ·el C_ons~jo 
Nacíonal Electoral, "Por medio del cual se resµelven las. apelaciones 
interpu(:lstas cc;intra Ias reso~uciones. dictadas por los delegadós. del 
Consejo ~acional ,Electoral, dura'nte los Escrutinios Generales de ,las 
elecciones del 9 . de maria de 1986 en la Circunscripción '.Electoral del 
Cesar sé declara-la-elección.-..de Representantes-,y' se--expiden la:;; -res:. 
pectivas credenciales;' para el _período constitucional de 1986 a 1990. 
Decisión: Nulidad· del acto ·acusado,, y no prospera la excepció~ 
propuesta) ...... : ......... ,. .......... · ..... ·,· .... ·,.. - 1255 

• • ' • . • ! ... 

ETICA PROFESIONAL. ABOGADOS. PROBIDAD PROFESIONAL ' . . . . . . . 

Ver.: Concejales municipales. Prohibiciones para ser elegido concejal. 
Artículo 54 de la. Ley 11 de 1986. 

EXCEPCION 

Noción en. derecho procesal. Es una n_ocion inconfundible con la· de
feIJ.sa .del demandado. ¿EN QUE CONSISTE LA DEFENSA? EXCEPCION 
DE FONDO. (Sentencia de abril 8 de 1987. Sala d_e lo Contencioso 
Electoral. Consejero ponente,.doctor Antonio J. de Irisarti Restrepo. 
Expediente E-052. Actor: Ricardo Rosales Zamb_rano. Electorales _del 
orden nacional. Se piden las siguientes declaraciones:. Nulidad del 

- Acuerdo 13 -de 1986 .c=julio 1~; ·en "cuanto-mefüii:flte--dichÓ ácuerdo 
ie decla'ró 10r elec¡!ión de Representantes a la Cámara por la Circuns
cripción Electoral del Atlántico y para _ el período constitucional 
1986-1990 etc. ·Con salvamento de voto del doctor Carmelo Martínez 
Conn) ....... . 1168-
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EXCEPCION DE ILEGALIDAD (Art. 240 del. C. de R. P. y M.) 
Ver: Carrera administrativa (Instituto de los Seguros Sociales). 

EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD (Art .. 215 de la C. N.) 

Ver:· Carrera administrativa (Iristituto de los Seguros Sociales). 

EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Ver: Gerentes de entidades descentralizadas del orden municipal. 

EXCEPCIONES. "INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION" 

No tiene calidad exceptiva. Doctrina y jurisprudencia. (Sentencia de 
mayo 21 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. Consejero ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expe
diente !?.> 3989. Actor: Compañía de Seguros La Fénix de Colombia 
S. A. y otros; Indemnizaciones. Responsabilidad extracontractual. 
Acción indemnizatoria para que se declare a la Empresa Puertos de 
Colombia "Colpuertos" civil o. administrativamente responsable, por 
razón de la pérdida, de varios elementos. Decisión: Declárase- que la 
Empresa. Puertos de Colombia es administrativamente responsable por 

2383 

Pá¡¡s. 

la pérdida de mercancía relacionada en la demanda). . . . . . . . . . 943 

EXCEPTIO NON ADIMPLETI CONTRATUS 

Ver: Contratos administrativos; Principios de interpretación y mo
dificación unilateral (Salvamento de voto). 

, EXPROPIACION (Art. 30, inciso 39 de la C. N.) 
19. Requisitos. 29 Etapas y procedimientos. Legislativa. Administrativa. 
Judicial. 39 MOTIVOS DE UTILIDAD PUBLICA E INTERES SOCIAL 
(art. 30 de la C. N., art. 10 del Acto legislativo N9 1 de 1!)36). Artículo. 
99 de la Ley 36 de 1966. Definición de "materias de utilidad públicas". 
IMPOSICION DE SERVIDUMBRES. EX~ROPIACION DE "UNA EX-· 
PLÓTACION DE CANTERA". Siendo pues la incumbencia de la ley 
la declaratoria de. utilidad pública o interés social, y habiéndola hecho 
la Ley 36 de 1966 para una explotación de una cantera, la declaratoria 
de UTILIDAD PUBLICA del mismo. acuerdo acusado no tiene más 
sentido que el de una ··REFERENCIA .A DICHA LEY, sin duda. con el 
propósito de sentar la premisa de la o;rden de. expropiación que el 
acuerdo , lleva implícita .. E'.XPROPIACION. MOTIVOS. No deben bus-. 
carse .o situarse en las necesidades locales• sino en las leyes pertinen-
tes, por cuanto lo esencial, como primer requisito de la, expropiación, 
es que las obras .que se pretendan ejecutar se hallen definidas como 
causa de utilidad pública o interés social. NORMAS DE PRODUCCION 
LEGISLATIVA. EXPROPIACION: LEGITIMACION. Ella debe decla
rarse por medio de una sentencia judicial. (Sentencia de junio 20 de 
1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Con
sejero ponente doctor Samuel Buitrago Hurtadó. Expedienté Ne:> 558. 
Actor: .Carmeriza González. de Arboleda. Orden municipa¡. Acuerdos 
de· los Coneejos; · Se solicita fa nulidad del Acuerdo 70 de diciembre· 7 
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de 1983, dictado por el Coneejo Municipal de Pereira. Decisión: Se· 
revoca la sentencia del Tribunal Administrativo de Risaralda para en 
su lugar negárse las' peticiones de la demanda). . . . . . . . . . . . . . . . 762 

EXPROPIACION DE BIENES PARTICULARES PARA AFECTARLOS A 
OBRAS URBANISTICAS MUNICIP~ES (Art. 19 de l_a Ley 11!- de 1943) 

Ver: Conceios municipales. Trazado, apertura, ensanche y arreglo de 
las calles de las poblaciones y caseríos (Ley 97 de 1913). 

EXTINCION DEL DOMINIO O PROPIEDAD 
Ver: Competencia del Consejo de Estado en única instancia. A:mntos 
proferidos por el Incora. 

EXTRADICION 
Ver: Detención preventiva. 

EXTRADICION 
1'i Las peticlones de extradición que se hagan con fundamento en el 
tratado celebrado en 1979 entre Coloml:>i_a y_ :11:_ru;ag_ps Unidos, aprobado 
primeÍ·o por la Ley 27 de 1980 y posteriormente por la Ley 68 de 1986 
de conformidad con el artículo 89 de la Convención Interamericana 
aprobada por la Ley 74 ele 1935 y con los artículos 99, número 1, y 16 del 
primero de los mencionados tratados, deben r:esolverse por el proce..,. 
dimiento que al efecto prescribe el Código de Procedimiento. Penal 
vigente'. 29 Este PFtOOEDIMIENTO implica la obligación del Gobierno 
de remitir el expediente a la Sala de Casación Penal de la Corte· 
Suprema de Justicia para que, en garantía del derecho de audiencia 
y defensa, · conceptúe favorable o desfavorablemente, no en forma 
inhibitoria, sobre la solicitud de extradición. 39 El Gobierno sólo puede 
concf'de:r -la extradición previo- concepto-favorable-de 1a- Sala de Ca;_ 
sa.clón Penal de la Corte Suprema de Justicia. 4<:> Como el referido 
tratado, celebrado entre Colombia y Estados Unidos en 1979, está' vi
gente según constancia del Ministerio de Relaciones Exteriores, desde 
el 4 de marzo de 1982, cualquiera que sea la fecha de la solicitud de 
extradición, 11echa con posterioridad a su entrada en vigor, la· co:hclu-

. sión es la misma: El Gobierno sólo puede conceder la extradición 
previo concepto favorable de la Sala de Casaci_ón Penal de la ·Corte 
Suprema de Justicia. (Concepto de ma,rzo 31 de 1987. Sala de Consulta 
y Servicio Civil. Consejero ponente _doctor Humberto' Mora Osejo. 
Radicado 105. Consultas del Gobierno. Formulada por el Jefe del De-
partamento Administrativo de ia Presidenci;:i. de la República, autori
zada su publicación mediante Oficio 5136 de abril 28 del año en curso. 
Remitida a la Relatoría, por la Sala de Consulta, con Oficio 265 de· 
mayo 4 de 1987). .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . ' . . . 125 

-· _____ ;.:J,;.! ---• 

FACULTAD IMPOSITIVA (Nulidad) 
¿A quién corresponde? CONGRESO. 29 FACULTAD IMPOSITIVA DE 
ASAMBLEAS Y CONCEJOS MlJNICIPALES. SUBORDINACION A LA 
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LEY. PRINCIPIO "NO HAY IMPUESTO SIN REPRESENTACION". 
CONCEJOS MUNICIPALES. NATURALEZA: SON .CORPORACIONES 
ADMINTSTRATIVAS DESD·E LA CONSTITUCION DE .1886. ACTOS: 
NATURA!..F:ZA: Artículo 43 de la Constitución Nacional, artículos 76, 
169 y 197 IBIDEM. CLAUSULA GENERAL DE COMPETENCIA EN EL 
CONGRESO., Declarase nulo el Acuerdo 1 de 1971, expedido por el 
Conceio Munic.ipal de Calarcá. (Sentencia de mayo 8 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente 
doctor José Joaquín Camacho Pardo. Expediente N9 195. Actor: José 
Jesús Laverde Ospina. Orden municipal. Actos de lo_s Concejos. Acción 
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de nulidad contra el Acuerdo N9 1 de abril 13 de 1971, mediante el 
cual, el Concejo Municipai' de'. Calarcá creó una estampilla "PRO
EDUCACION Y SALUD". Decisión: Nulidad del acto acusado). . . . . . . 751 

FACULTAD IMPOSITIVA DEL CONGRESO Y DE LOS. CONCEJOS 
MUNICIPALES 

Ver: Concejos municipales. Contribuciones y gastos locales. 

FALSA MOTIVACION POR ERRbR DE DERECHO 

Ver: UPAC. 

FALSEDAD. DOCUMENTO COMO DELITO 

1 

Ver: Sistema electoral (Salvamento de voto del doctor José Joaquín 
Camacho Pardo): 

FALSEDAD O APÓCRIFIDAD 

Ver: Electorales. Pliegos · electorales. · Introducción extemporánea al 
arca tricla ve. 

r1~.LLA DEL AGENTE O CULPA PERSONAL DE UNO 

Ver: Pruebas trasladadas en juicios de responsabilidad estatal. 

FAR1'4ACIA 
19• Profesionales que la ejercen. 29 Causales que dan lugar a cancela
ción o suspensión de licencias de drogas y cosméticos. 39 Uso de rótulos 
y etiquetas. 49 Al paso que el artículo 17 de la Ley 23 de 1962 consagra 
una responsabilidad penal y civil simple, la disposición reglamentaria, 
Decreto 713 de 1984, artículo 69, al tomarla solidaria, modifica sus
tancialmente el sentido del texto reglamentado. 59 Clausura temporal 
del establecimiento como medida de seguridad. 69 Medidas de segu
ridad y· sanciones: 79 El artículo 43 del Decreto 713 de 198.4 incurrió en 
quebranto del artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en. la parte- que 
expresa que el recurso de APELACION deberá presentarse ante el in
mediato superior o ante el Ministerio de Salud. 89 Multas. Inspección. 
Decláranse nulos los artículos 69 del Decreto reglamentario 0713 de 
1984 expedido por el señor Presidente de la República y el artículo 43 
del mismo decreto en la parte que dice: "El de apelación, ante el 

150. Anales (ler. Sem.) 
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inmediáto superior administrátivci <>" ante ·e1 Ministro· de Sa~ud si la 
resolución fue'. expedida por · el Jefe del Servicio· Seccional de ·Salud'~: 
.(Sentencia de junio :20 •dEi 1987:· Sala de lo 'Contencioso Administrativd. 
Sección Primera. Consejero· ponente doctor Samue1 Buitrago Húrtado'. 
Expediente .N<? rn2 .. Actor: Rodrigo Palma Vengoechea. Decretos ·ael 
Gobierno: Acción de nulidad cóntra varios artículos del Decreto regla.a 
merttario :713 de 1984; Decisión: NuHdad·del artículo 69 y parte del 43). 172 

FIRMA 

Qoncepto: Fírinii, ;Siñ ~iibrfoa: .. PEIÜTAZGP .. ÁPRÉCjACION. Para .a pre;:. 
~i1¡1,z:. la' pericia. deb,El . tehérse en _cúenta además·., de' .su "firmeza; 
precisión y calidad de ,sus fundamentos", la competencia .de. los .p~7 
ritos y los . demás elementos pr

0

obatorios que obren en el procesó. 
DJ:CTAMEN GRAFOLOGICO. PERITOS. No son jueces de hecho, sino 
auxiliáres · de ···fa'. administración de justicia . para; el esclareciníiento 
de cuestiones que requieren conocimientos especiales. : DICTAMEN 
PERICIAL. No- es obligatorio. GRAFOLOGIA. No ha sido. considerada 
como una ciencia. Carece de fundamento científico y jurídico toda 
pretensión de otorgarle una absoluta eficacia probatoria al dictamen 
grafológico. ELECTORALES.· ACTAS DÉ ESCRUTINIO.· FIRMAS: El· 
hecho de que 1111 ·ejemplaro más del formulario aparezca la escritura 
de un nombre que no es .firma, o sólo unas cédulas de ciudadanía, tal 
circunstancia n'o invalida• las firmas tenidas como autógrafas, ni• hace. 
apócrifa el acta de escrutinio. ACTAS. DE ESCRUTINIO COMO DO
CUMENTOS. PUBLICÓS: Piesu:ñ:éióíi dé -ail.tenticidad. °ii'IRM.AEt ÚBI.:. 
CACION. Apocrifidad de firmas. (Sentencia de mayo i9 de: 1987. áaia 
Contenciosa Electoral. Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. 
Expediente N9 E-013. Actor: Fabio Fernártdez Márín.' Electorales' 
orden. nacional. Se solicita la nulidad del acto por medio del cual lo.s 
delegados del Consejo Nacional Electoral declararon eÍegiQ.o~ Seria~ 
dores . de la CirnJin~cr_tp~ción_ Ele_c.toral de Risaralda . para eL período 
1986 a 1990. Decisión: D~clára.se,parcialniE¡nte I).ulo el actq pElma~dadq. 
SAL V AMENTO DE VOTO del · doctor Jorge Valen~ia Arángo). .. . ' .... 1'543 · 

FIRMA: CONTRA FACCION o FINGIMmNTo 
¡•·,' 

Ver: Sistema electoral (Salvamento) doctor José Joaquin Cama.cho· 
Pardo: ! 

FIRMÁ :AUTOGRÁFA '. 
- - /" . 

Ver: Elect'orales: · Acta .de escrutinio y pliegos · de los hfrados de la,s 
~esas ' ~e votaéiq:n. '• : . 

FffiMA CON 'RUBRICA' O CON CARENCIA DE ·ELLA UBICACION· DE LAS 
FIRMAS· 
Ver: ·Elect.orales. Firma~. Insuficiencia o ápocrifidad. 

1:·. ··. ) . ·, .· - . ;" . . 

FONDO DE CAPACÍTACION POPULAR DE INRÁVISION. PERSONERIÁ 
JURIDICA. ' . . . 

Carece de ella. El, es parte íntegrante del establecimiento público 
denominado INRAVISION, quien sí tiene personería jurídica. NACION; .. 

.! 
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PERSONERIA JURIDICA (art; 8,0 de la Ley 153 de 1887)., La -Nación 
no responde por las obligaciones discutidas en juicio. en contra de los 
establecimientos públic0s .. FALTA DE LEGITIMACION,. EN CAUSA 
PASIVA. Se presenta cuando ,no existe, identidad entre· la persona 
demandada y aquella conforme a. la ley debe ser llamada.:a tespbnder. 
por lo ,pretendido en juicio. LEGI_TIMATIO AD.-PROCESUM ,y LEGI-: 
TIMATIO AD CAUSAM. Ausencia .... Consecuencias·del fallo; (Sentencia 
de enero 21 -de, 1987. S.a:la de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Consejero ponente doctor, Joaquín ·Vanín Tello.: Expediente 
NQ 237 -9063-. Actor.: Armando. Cha:ves Vargas. Actos _de. otras 
autoridadés administ,rativas d,ei ,orden nacional. INRAVISION. _Acción 
de plena jurisdicción contraJa Resolución·-042 de. ·18 de. marzo de 1981, 
proferida por . la di.rección . del -Fondo . de : Capacitación Popular, de 
INRAVISION, .por ,cuanto, se declaró insubsistente el doctor Armando 
Chaves Vargas Jefe de Sección V del citado Fondo). . ... ,. . . . .. . . ~9-

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
l? Recurso originar (Decreto-ley 3118 de 1968) .. Excepci6~: :cesantí~s 
de lo§ miembros de las Cámaras 'tegi&lativas, de los empleados" de los .. 
mismos,' de los miembros de' las Fuerzas Militares, la Policía y el per..: 
SCJJ;ial civil' CÍ.el ramo . de la' Defensa' Na-¿ionál . .' 2Q. Césa:ntfas que a él 
corresponden {art. 59 de los Estatutos dél Fondo Nacional dél 'Ahorro, 
Acuerdos números Ól' ele 1969 ·y' Ól de 1971, apróbados por Decretos 
:riiÚn~ros 1091 de 1969 :/ 572 · de 1971): CESANTIAS · .A CARGÓ. DEii 
FONDÓ. NA:C:i:ONAL. DEL AHORRO. 3i;>. P~rsonas; jurídicas que púederi 
afiliarse, aprobación por lá JUNTA .DIRECTIVA DEL. FONDO NACIO~ · 
NAL DEL AHORRO. SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. Subsumir 
en la categoría legal de empresas del Estado la de sociedades de 
economía mixta con aporte· estataLdel noventa por ciento o más,. .para 
efectos de su vincu.Iación .al Fond,o Nacional. del Ahorro, extral~~ita el 
ámbito del .artículo' 39 del Decreto 3118 de 1968, al ·cual remite de. ~a 
manera precisa e inequívoca, mientras redti<;,e el propi_o ci~l articu~o 59 
delimitado 'con rigurosa exactit11éi en 'términqs q~e excluyen. v:ague~ 
dades o contradiccibnes. FONDO .NACION.i\L. DEL 'AHORRO Y ELEC
TRIFICADORA DE BOLIV AR s. A: SÚj etár un·a. sociedad , de economía 
mixta coino Electri:Ücadóra .Bolívar s. A. a la. condición ·de· entidad 
vinculada al Foridci Nación.al de. Ahorro a darle tratamiento de tal, 

. , para , efectos de eximirla de esa obligadcm, . , es extende~ arbitraria
mente la concepción original del texto legal a .supuestos no previstos 
por el legislador y hacer servir tal texto a fines extrañ,os, y,. con: pre-, 
juicio de la seguridad y validez de la actuación administrativa del 
Forido Naci9nal del Ahorro. (Concepto demarzo '30 de 1987. S~la dé 
Consulta y Servicio. Civil. ·consejeró ponente doctor Jaime, Paredes 
Tamáyo. saivamento de votó dél•cfoctor Hµmberto i.vrora Osejo. _Rao.i~ 
cado 098. Consultas del Gobierno. Fórrimla,da ·por el Depártaniento 
Adniiriistratívo de la Presidencia de :la Rep'ública y autorizada su pu
blicación' mediante Oficio ·N? 4713 de. ab~il 20 de 1987) .... · ... · ... .' '.. 105. 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO (Salvamento de voto) 

lQ Recursos (Decreto 3118 de 1008) .. SOCIEDADES DE ''ECONOMÍA' 
MIXTA. Las CESANTIAS de los empleados y trabajadores oficiales de 
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las sociedades de economía mixta a:;¡imiladas a EMPRESAS INDus:. 
TRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO, deben liquidarse y ·entre
garse al Fondo Nacional del Ahorro para efectos legales .. SOCIEDADES 
DE ECONOMIA MIXTA. ASIMILACION . A EMPRESAS INDUSTRIA::: . 

. LES Y COMERCIALES . DEL ESTADO. Normación. Artículo 39 del 
Decreto-ley 3130 de 196'8, reiterado por el artículo 39 del Decreto-ley 
130 de 1976. PER:SONAS VINCULADAS. A SOCIEDADES DE ECONO.:; 
MIA MIXTA ASIMILADAS A EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMER
CIALES DEL ESTADO. TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS 
PUBLICOS (con tareas de dirección y .... de-.confianza). LEY. INTER~ 
PRETACION. "Donde la ley no distingue no es lícito distinguir'~. 
PRINCIPIO "UBI LEX NON DISTINGUIT NEC NOS DISTINGUERE 

· DEBEMUS". 29 Las sociedades de economía mixta en las cuales el 
aporte estatal es INFERIOR al noventa (90%) del capital sócial, 
mantienen su condición de sociedades particulares cuyo personal es 
pdvado, pero pueden, sin embargo, VOLUNTARiAMENTE solicitar su 
afiliación (art. 59 del Decreto-ley 3118 de ·1968). ELECTRIFICADORA 
DE BOLIV AR S. A. Se asimila a. las empresas ·industriales y comer.- · 
ciales del Estado porque los aportes de ésta .equivalen a más deli 90% · 
d·el capital social Y, por este motivo, las CESANTIAS de sus empleados 
y_ tr.aQ:;tjJ:l.c!Ornl:! __ QficiaJes deben _remitirse,. de .. conformidad con el ar
ticulo tercero (39) del Decreto-ley 3118 de 1968, · al Fondo Nacional del 
Áhorro. (Salvamento de .voto del doctor Humberto Mora Osejo, al 
concepto de. marzo 30 de 1987. Sala de. Consulta y Servicio .. Civil'. 
Consejero ponente doctor -Jaime Paredes . Tamayo .. Radicación 098. 
Consultas ciel Gobierno. Formulada por el Departamento Administra:.. 
tivo de la Presidencia de la República). . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111 

FONDO ROTATORIO DE ADUANAS. JUNTA DIRECTIVA 
1-l? Integración. 29 Función propia de la junta directiva. (Auto de 
febrero 27 de 1987. Sala de Io Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Consejero ponente doctor Guillermo Benavides Melo. Expe
diente N9 17. Actor: Alirio Martínez Serna. Cuestiones Procesales. 
Recurso de súplica contra el. auto de junio 28 de 1986 por medio del 
cual no se accedió a decretar la suspensión provisional de la Resolución 
374 de 1985 expedida por el Min'isterio de Hacienda y de Crédito Pú-
blico y el Acuerdo número 60 .del mismo) ................ ; .. · .. : 2185 

FONE>O VIAL NACIONAL. 
19 Creación. 29 Finalidad de la entidad. 39 Características de dichá 
persona jurídica. 49 Administración. y representación. (S'eriten.cia de 
febrero 5 de 1987. Sala· de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. Consejero ponente doctor Julio César Uribe . Acosta. Expe
diente N9 4092. Actor: Tulio Enrique Carrero Becerra. Responsabilidad 
extracontractual. Acción indemnizatoria por los daños ocas~onados 
como consecuencia de trabajos públicos adelantados en la Avenida 

. Cero de la Ciudad de Cúcuta). -... -... - ª . . , . . . . . . . . . . . 892 

FONDOS DE AHORRO PRIVADO 
Ver: Banco emisor. 

·1 
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FRENTE NACIONAL 

Ver: Partidos políticos. Participación adecuada y equitativa. 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
' ·ver: 

0

Teoría de la imprevisión o tesis "del riesgo imprevisible;'. 

FUÉRZAS ARMADAS 

l9 No," son ni la Nación ni el Estado: 29 No son sujeto de derecho, no 
tienen' capacidad procesal. NACION. NO PUEDE REPUDIAR sus 
PROPIOS J.UECES. CONSEJEROS DE ESTADO. Fin.alidad. NACIQN. 
ACTUACIONES DE SUS GOBERNANTES. Sufrimiento. (Respuesta de 
febrero 18 de 1987 del doctor Jorge Valencia Arango en cumplimiento 

. del ·auto de enerO 30 de 1987, dictado por el doctor Carlos Bétapcur 
Jaramillo. Expediente N9 3009. Sección Tercera. Actor: Mariela Torres 
de- Zambrano. Cuestiones procesales. Recusación a un Consejero de 
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-Estado). ; ....... · ............... : ........................ 2208 

FUNCIONARIOS DE LA POLICIA; COMPETE~CIA 
· Ver: Administración' de · justicia. 

FU!'fQIONARIOS DE LA, SEGURIDAD SOCIAL. PRESTACIONES 
, 19 ¿Por cuáles están amparadas? (art. 23 del Decreto extraordinario 

''i~53. de ':1977). ·. 29 PRESTACIONES, económicas derivadas de · los 
RIESGOS DE INVALIDEZ. a) Requisitos (art,. 62 del Decreto-ley 433 
de 1971); b) Monto; c) El reconocimiento excluye desde luego, la 
aplicabilidad de los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, cuyas normas 
se aplican a los empleados públicos nacionales de la Rama Adminis
trativa de'l Poder Público' "mientras que la ley no disponga otra cbsa". 
39 'AFILIACION AL 8EGURO SOCIAL OBLIGATORIO; Normación: 
Ley 90 de 1946, Decreto-ley 433 de 1971, Decreto 1650 de 1977. 49 Como· 

-beneficiarías· de los. seguros sociales obligatorios y por lb tanto con 
'·derecho de las PRESTACIONES ECONOMICAS Y DE SALUD, en la 

·: extensión · y condiciones de su afiliación al Instituto . de Seguros So
. ciales, los FUNCIOiTARIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, según lo 
, dispone el artículo 23, aparte c) del Decreto 1651 .de 1977, 'tiep~n 
derecho "a ·obtener el reconoci:iniento y pago · de las prestaciones 

· .. • consagradas· en el régimen especial fijado para ellas" por el Decreto
·ley 1653 de· 1977 y lés está prohibido "captar o .. recibir cualquier suma 
de' dinero por concepto de salario o prestación que no le corresponda 

· legal o •convencionalmente" (art. 24, aparte c). (Concepto de. noviem
. bre 21 de 1986. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente 

doctor Jaime Paredes Tamayo. Radicado 069. Consultas del Gobiérno. 
· ·'· · Formulada por el señor. Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

autorizada su publicación con Oficio N9 3036 de enero 30 de 1987, 
RECIBIDA en marzo de 1987). · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 

G 
GARANTIAS AL ADMINISTRADO 

Ver: Silencio administrativo positivo en impuestos de timbre y papel 
sellado. 
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GARANTIAS DE LA NAO.ION A LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS 
Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADÁS 
Los ·incisos 3Q y 4.9 del artículo 227 del . Decreto extraordinario 222 
de 19'83, en cuanto .atañen a crédito interno de Departamentos y· 
Municipios quedaron sustituidas por los . artículos 222 del Código de 

· Régimen Municipal, que son las vigentes, en armonía con los artículos 
15 de la Ley 31¡, de 1986 y 49 de la Ley 11 de 1986. (Sala de Consulta .y 
Servicio Civil. Concepto de febrero 13 de 1987. Consejero ponente 
doctor Jaime Parede~ Tamayo. Radicación 092. Consulta form111ada 
por el señor Ministro de Minas y-Energía;; Putfücacióri autorizada rµe-
diante Oficio ·N9 6241 de marzo 20 de 1987). . . . . . . . . : . . . . . . 63 

GERENTES DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN MUNI-
CIPAL (Nulidad) . . 

Elección: ¿A quién ·corre~poride'l EMPLEOS PUBLICOS. PROVISION: 
La norma debe ser expresa. EX:CEPCION DE INCONSTITUCIONALI
DAD {art. ~15 de la C. N.). Aplicación al caso sub júclice. PARAL:&
LISMO ENTRE EL REGIMEN. DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. 
MATERIA DE NOMBRAMIENTOS. (Sentencia de mayo 29 de · 1987. 1 

'Sala Contenciosa. Electoral. Consejero. ponente doctor Jos~ Joa.quin 
. Camacho Pardo. Expedíerite E-099 .. Actor: . Julio• Antonio Gil Muñoz. 
Eleétorales del orden municipal. Petición de nulidad del Decreto 216 
de 25 de abril de 1986, dictado por el señor Alcalde de Barranquilla, 
para designar Gerente de la Empresa Mun~!}ipal de Teléfonos. Deci-. 
sión: Declárase la nulidad de( acto acusado). . ... , .... 17&2 

GOBERNADOR. ACCION ADMINISTRATIVA 
D~ntro del Departamento. CONTRALORIAS DEPARTAMENTALES. 
Vigilancia de la gestión• fiscal. ASAMBLEA DEPARTAMENTAL •. Orga
nización de las Contralorias. '(Auto de mayo 30 de 1987. Sala de lo 
Contencioso · Admiiiistfatfvo. Sección Primera. CoñséierÓ- ponente 
doctor Simón Rodr,íguez Rodríguez. Expediente N9 566. Actor: José 
Jesús Laverde ·ospina. Orden depar:f;amental. Actos administrativos de 
otras autoridades administrativas. Acción de nulidad. contra la Reso
lución 054R del· 24 de · octubre de 1986, .expedida por el Contralor 
General del Departamento. Decisión: Se revoca el auto apelado en 
cuanto dispuso suspender la Resolución N9 054R de octubre de .1986 
dictada por el Oontralor General del Departamento del Quindío en 
relación con los siguientes artículos: 2Q " ... quien para el efecto cons
tituirá póliza de manejo hasta un valor de $100.000.oo (cien mil pesos 
m/cte.), 39, 49; 69 Desde la parte que dice .deberá llevar un libro ... " 
hasta terminar el artículo incleyendo el parágrafo; 7Q, 89, 99, 10 y 11. 
ACLARACION DE VOTO del doctor Guillermo Benavides Melo). . . . 6.22 

GOBERNADOR Y CONTRALOR 
Delimitación de las órbitas de acción entre estos dos funcionarios 

.. gE:lpJl,l'tamentales. LICORES NACIONALES. ESTAMPILLAS. Declárase 
· la nulidad de la Resolución NQ 1808 de 16 de noviembre de 1985 expe
dida por el Contralor General del Departamento del Quindío ''por la 
cual se regiamenta el uso de estampillas para los licores nacionales". 
(Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. sentencia. 
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de 31 de marzo de 1987. Consejero ponente doctor Guillermo Bena
vides Melo. Expediente N9 203. Actor: José Jesús Laverde Ospina. 
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Con salvamento de voto del doctor Simón Rodríguez· Rodríguez). 603 

GOBERNADORES. AGENTES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

• Ver: Alcaldes. Empleados municipales. 

GOBERNADORES .. AUTORIZACIONES DADAS POR LA ASAMBLEA DE'
PARTAMENTAL. EXPEDICION DE NORMAS (Nulidad) 

Decláranse nulos los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 1'8 y 30 del Decreto 471 
y el Decreto 472 del 19 de junio de 1984, expedídos por el Gobernador. 
(Sentencia de abril 7 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda. Consejeró ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. 
Expediente N9 528-12'497. Actor: Adalberto Carvajal Salcedo y Luis 
Enrique Alvarez. Autoridades departamentales. Actos de los Gol!er-' 
nadares). .- . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 571 

GOBERNADORES. NOMBRAMIENTO DE EMPLEADOS PARA CARGOS 
QUE DEBE PROVEER 

Ver: Alcalde. Empleado municipal. 

GOBERNADORES .. "REPRESENTANTE LEGAL DEL ENTE TERRITORIAL" 
Y/0 "AGENTE DEL PODER CENTRAL". NOTIFICACIONES 
Ver: Juntas de escalafón. 

GRAFOLOGIA. OONCEPTO 

Ve~: Firma. Concepto. 

I 

1 IMPARCIALIDAD DEL JUEZ 

V~r: Impedimento y recusación. 

IMPEDIMENTO. AMISTAD Y/0 ENEMISTAD FRENTE A LA NACION. 
ENEMISTAD A LA ~EPUBLICA 

1 

Frente a la Nación, no es posible ni la "amistad íntima", ni "la ene
mistad manifiesta". ENEMISTAD FRENTE A LA REPUBLICA: ¿Qué 
constituye? TRAICION A LA PATRIA. (Respuesta de febrero 18 de 
1987 del doctor Jorge Valencia Arango en cumplimiento del auto de 
e:qero 30 de .1987, dictado por el doctor Carlos Betancur Jaramillo. 
Expediente N9 3009. Sección Tercera. Actor: Mariefa Torres· de Zani
brano. Cuestiones procesales. Recusación a un Consejero · de Estado). 2208 

IMPEDIMENTO Y RECUSACION 
19 Razón de ser (Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia). 
29 Motivos (según MAT.TIROLO) y clasificación. Artículo 142 del 
Código de Procedimiento Civil aplicable al proceso administrativo por 
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expreso manµato del. artículo 160 del Código Cciritencioso, 'Administra..:.:, 
tivo .. 39 CAUSAL DE.AFECTO, DE INTERES, DE ANlMADVERSION'·y' 

. · DE AMOR. Factores objetivos y subjetivos. Juzgamiento:· ¿DISCRE7 
CIONALIDAD EN LA PERSUACION DEL JUEZ? 49 Cuando el ,JUEZ 
SE DECLARA IMPEDIDO. por a~istad o enemistad .Clo . que equiva1~ . 
a su propia confesión de no sentirse con .el grado de . imparcialidad 
que la función requiere) deberá. respetarse esa nianifestació:Íi, Siri 
vacilaciones por el que decide el impedimento. 59 El JUEZ DE LA 
RECUSACIÜN, se mueve dentro de otros supuestos. En pri.met, tér~ 
mino, ya no es propio juez el que confiere la causal de impedimento;. 
siµo otra persona diferente que la alega porque infiere dé la conduéta · • 
del juez un ánimo parcial. En segundo, el juzgador se encuentra a.nte , 
la negativa de éste, quien al hacerlo está afirmando que no lo con- ·• 
diciona el-·sentimiento alegado ·para actuar imparcialmente. AMISTAD·· 
Y 'ENEMISTAD: ¿Frente a .qué se predican?· IMPARCIALIDAD· DEL' . 
JUEZ .. El debate recusa.torio no puede ser simplemente emocional · y. · 

· ligero .. INli'ORME DEL RECUSADO. Debe mirarse dotado de una ·pre- ·· 
sunción de veracidad. RECUSACION CONTRA UN MIEMBRO DE UN 
O~GANO ,JURISDICCIONAL COLEGIADO. (Auto de mayo 8 de 1987.: · 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección. Tercera, Consejero' 
ponente doctor C!l.J."los BetancurJara:tr1_!!!º,~ll:~l)~_dienJ_e_~_? 3Jl.Q!kACtQr_;,:: 
Marie.la Tofres de Zambrano. Cuestiones procesales. Recusación fór:.. · 
mulada· por la Nación -Ministerio de Defensa- contra el Consejero 
doctor Jorge Valencia Arango, con base e11 la causal gi¡. del articulo' ~42 
del Código de Procedimiento Civil. Decisión: No se' aceptó la recu.:. 
sación propuesta). . . . . . . . ...... ·. . . . . . . ... ·; .. , . . . . . . .. . . : . . . ; 2259 

IMPORTACION TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 'NECESARIOS 
PARA ADELANTAR OBRAS PUBLICAS U OTRAS ACTIVIDÁDES 1 , 

PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS 
Decreto 2377 de 1986. Suspensión provisional de la expresión " ... para. 
las cosas de permanencia vencida.· .. ", contenida en el artículo 3Q 
literal a) del Decreto 2377 de 1986. (Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Primera. Consejero de Estado doctor Guiller.mo Bena:
vides Melo. Auto de 31 de marzo de 1987 .. Expediente N9 530. Actor: 
Luis Marino Duque Gómez). . .· . . . . . . . 221 

IMPUESTOS. A ESPECTACULOS PUBLÍCOS 
Ver: Concejos Municipales. Contribuciones y gastos locales. . . •'• 

IMPUESTO' Á ESPÉCTACULOS Púaucos.y DE INDUSTRIA. y COMERCIO ' 
19 Difer13ncia entre uno y otro. 29 Antecedentes legislativos, d~l pri
mero. 39 DOBLE TRIBUTACION, (Senten'cia de. junio 26 de 198'.7. Sala. 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Criártá. C,ónsejero ,ponent~ . 

. doctor. . Hernán. Guillermo Aldaná Duque. Expediente. N9 . 0525 .. Actor: .. 
Luis Mario Duque: Orden municipal. Actos de los Alcaldes. s·e deman-. 
da la nulidad de los artículos 19 y 29 del Decreto extraordinario 1912 • 
de 1978, proferido por el señor Alcalde del Mil:nicipfo i:ie Cali. becisi6n: · '· J"< '\'. 

R.evócase Ja sentencia de .febrero· 11 _de 1983; proferida por el Tribunal1.' 

C.ontencioso Administrativo del Valle del Cauca que. habla declarado< 
la, .,nµlig.a,·d . de los actos acusados.) . . . ; .. . . •'" .i •.• ,. • . .• ·••. • .••• _, ..... ; • •. -. .< . 729 
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IMPUESTO A LAS VENTAS. CAUSACION. PASAJES INTERNACIONÁLES 
La norma especial (art. 33 del. Decreto reglamentario 2815 de 1974) 
que indica como momento de causación el dEll CONOCIMIENTO POR. 
PARTE DEL RESPONSABLE, en el caso <;!.e venta de PASAJES INTER
NACIONALES no implica violación "DEL PRINCIPIO DE LA CONTA
B:LIZACION" (Decreto extraordinario 3541 de 1983, art; 72). (Senten
cia de febrero 6 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponente doctor· Jaime Abella Zárate. Expediente 
N9 1447. Actor: BRANIFF AIRWAYS. INC. Rev;isión de impuestos. 
Consulta de la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, el 19 de mayo de 1986, contra la determinación del 
impuesto sobre las rentas practicada a su car'go por el segundó bi- · 
mestre de 1976). ,·, ....................... .': ............ 1909 

IMPUESTO A LA~ VENTAS. · LIQUIDACION DE. REVISION 
De conformidad con el Decreto 3288 de 1963, decreto ·con carácter· de 
ley, dentro de los dos años siguientes a la fecha de presentación de la 
relación de ventas, el Jefe de la División de Impuestos o st:1s delegados 
podían revisar oficiosamente, por una sola vez las liquidaciones pri
vadas u. oficiales del -impuesto; FABRICACION POR ENCARGO. Res
ponsabilidad del pago del impuesto sobre las ventas (Decreto 2049 . de 
196'8, art. 29). (Sentencia de 6 de marzo de 1987. Sala de .lo Canten- · 
cioso Administrativo. · Sección Cuárta; Consejero ponente doctor 
Hernán Guillermo Aldana Duque, Expediente Ne.> 0290. Actor: Siriger 
Sewing Machine Conipany). . . . . . . . , . . . . . . . .,. . . . . . . . . ...... 1814 

IMPUESTO AL VALOR ÁGREGADO 
Ver: Impuesto sobre las ventas. 

IMPUESTO DE GANADORES (Ley. 69 de 1946) 
Ver: Loterías .. 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

EMPRESAS DE TRANSPORTE, Dentro de las exenciones o prohibi.:.. 
ciones para ·gravar con este impuesto que mantuvo la Ley 29. de 1963 y 
enumeró el Decreto reglamentario 84 de 1964 no figuran las relativas 
a las· empresas de transporte en general que había conságrado el· 
articulo 69 del Decreto 288 de 1958, luego podían los nuevos acuerdos• 
someterlas a este gravamen. {Sentencia de mayo 15 de 198f Sala· de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente ·. 
doctor Jaime Abella Zárate. Expediente N9 0079. Actor: Expreso'' 
Trejas Ltda. Revisión de impuestos.· Apelación de la sentencia pro
ferida por el Tribunal Administrativo· del Valle del Cauca, la cual negó 
la demanda de revisión del impuesto de industria y comercio por · 1os .. · 
años de 1975 y 1976. Decisión;· No se :;i.ccede a revocar la sentencia 
apelada). . . ·. . .. · : .. · . . . . . . . .. · .. ·. · . . . . . . . . . . . : .·. . . :. .. ..·. . . . ·: 1880 

IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS. LIQUIDACION DE RE-
VISION . 

Decreto extraordinario 3410 de 1983 no contiene la· exigencia res- · · 
trictiva contenida en el numeral 19 del artic~Io: 10 del Decreto. regla-
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mentario 3834 de 1985 en la parte que dice: "O cuando el contribu
yente solicite retención, anticipo o saldos a favor, inexistentes o en 1 

cuantías superiores a las reales". Suspéndase provisionalmente los 
efectos. (Sala de lo Contencioso Administrativo. S.ección Cuarta. 
Consejero ponente doctoi: Carmelo Martínez Conn. Auto de febrero 17 
de 1987. Expediente. N9 1266. _Actor: Silvia Pulido Pinto). . . . . . . . . . 202 

IMPUESTO DE TIMBRE Y PAPEL SEL.LADO 
Ver: Silencio administrativo. Positivo en impuesto de timbre y papel 
sellado. 

IMPUESTO DE TURISMO. ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS• 
Equivalencia. Consignac.ión: Término. RECAUDO FISCAL por "em
pleados de manejo". ACCION EJECUTIVA POR NO CONSIGNACION 
OPORTUNA DE LOS RECAUDOS DE ORIGEN.• {Sentencia de marzo 
30. de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. 
Consejero . ponente doctcir Policarpo Castillo Dá.vila. Expediente NI? 
0419. Jurisdicción coactiva. Ejecutivo de la Nación contra Hotel Con
tinental. Excepciones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1921 

l_l\[f'JJES'i'O .. PARA .. EL FOMENTO .Y-DESARROLLO DE~LA- INDUSTRIA 
CINEMATOGRAFICA {Art. 15 de la. Ley 55 de 1985) 
19 Equivalencia · del impuesto. Debe recaer sobre .el valor neto de .la 
boleta de ingreso a la sala de exhibición cinematográfica: 29 ¿A partir 
de cuándo se cobra? 39 ¿Quién recauda? 49 Los incisos 29 y 39 del ar
.tículo 15, al ser declarados inexequibles desapareció en una parte la 
destinación específica que la ley le daba al tributo, subsistiendo no 
obstante, el gravamen en su totalidad. 59 VALOR MAXIMO A COBRAR 
EN LAS SALAS DE CINE. VALOR NETO DE .LA 'BOLETA DE'ADMI
SION (art. 19 del Decreto 2732 de 23 de septiembre de 1985, regla
mentario del articulo 15 de la Ley 55 de 19135:. COBRCLDEL GRAVA
MEN. Los RECAUDADORES DEL GRAVAMEN no son otros que las 
salas de exhibición cinematográficas. Ellas están en la obligación de 
enviar a FOCINE (Compañia de Fomento Cinematográfico), el valor 
del gravamen dentro del ·m·es siguiente a su recaudo. CONTROL DEL· 
·RECAUDO: Medios. SANCIONES. POR INCUMPLIMIENTO AL RE
CAUDO. CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. CONTROL 
FISCAL sobre el recaudo del impuesto para el fomento· y desarrollo 
de la industria cinematográfica .. JURISDICCION COACTIVA CRE
DITOS del Estado sobre el impuesto para el fomento y desarrollo de 
la industria cinematográfica. El funcionario competente seria la 
Diviaión de Ejecuciones Fiscales· de . la Tesorería General de la Repú
blica, conforme lo establece el articulo 10 del· Decreto-ley 078 de 1976. 
(Concepto de marzo 18 de 19&7. Sala de Consulta y Servicio Civil. 
Consejero ponente. doctor Jaime Betancur Cuartas. Radicación 100. 
Consultas del Gobierno. Formqlada por el· señor Ministro de Comu
nicaciones y autorizada su publicación mediante Oficio N9 814 del 19 
de abril de 1987). . . . . . . . . . · . : . .. . ..,. , .. . .. . .. . .. . '78 . 

IMPUESTO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 
CINEMAT.OORAFICA 

Ver: Industria cinematográfica. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS. Decreto 353 de 
1984. PATRIMONIO NETO ES IGUAL AL ACTIVO MENOS EL PASIVO 
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(Art. 10 del Decreto 825 de 1978). SOCIEDADES. PATRIMONIO 
LIQUIDO BASE PARA EL CALCULO DE LA RENTA PRESUNTIVA 
Como el reglamento habla · del valor patrimonial neto de los aportes 
pasivos por sociedades de cualquier naturaleza, está extendiendo a 
todas las sociedades. y no como lo entiende la norma reglamentada de 
excluir a determinadas sociedades. SUSPENSION PROVISIONAL de las 
siguientes disposiciones del Decreto reglamentario 353 de 1984. Se· 
ordena la suspensión provisional de las siguientes disposiciones del 
Decreto reglamentario NC? 353 de 1984, así: 19 Del artículo segundo (29) 
se suspende el ordinal 29 que dice: "El sesenta por ciento (60%) del 
valor patrimonial neto representado en ganado en cría, hembras de 
levante y leche". 29 Del mismo artículo segundo (29) del Decreto 
reglamentario número 353 de 1984 se suspende el ordinal .tercero (3Q) 
que dice: "El veinticinco por ciento (25%) del valor patrimonio neto 
de los predios rurales, cuando el valor patrimonial del ·bien se fije con 
base en el avalúo catastral". 39 Del artículo segundo (29) del Decreto' 
reglamentario número 353 de 1984 se suspende el ordinal 4Q que· dice: . 
"El valor patrimonial n1;to de los aportes poseídos por sociedades · de 
cualquier naturaleza en sociedades de responsabilidad limitada y asi
milada". 49 Del artículo .39. del ·necreto reglamentario número· 353 de 
1984 se suspende el numeral 19 que establece: "El valor .de los ·divi
dendos y de las participaciones fiscales que corresponden a sociedades 
de cualquier naturaleza, de sociedades colombianas". 59 Del artículo 49 
del Decreto reglamentario número 353 de 1984 el ordinal 19, en cuanto 
se remite al artículo segundo (29) en la forma de determinar la renta 
presuntiva de ·que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 9q. de 1983 
y que dice: "Sobre el valor del patrimonio lí,quido determinados en 
la forma indicada en el artículo 29 del presente· decreto se calcula el 
seis por ciento (6%) por el año gravable de 1983, el siete por ciento 
(7%) por el año gravable de 1984 y el ocho por ciento {8%) para los 

· años gravables de 1985 y siguientes". 69 El ordinal 29 del ártículo 49 
del Decreto reglamentario número 353 de 1984, en cuanto hace refe_; 
rencia a "que los ingresos netos base de· las rentas presuntivas enu
meradas· seari los determinados en la forma indicada en el articulo 39 
del presente decreto", por cuanto de dicho artículo • 39 se suspéndió 
el ordinal primero (19). 79 Del Decreto reglamentario número 353 ele 
1984, articulo 49, ordinal 39 en cuanto dispone que a la rentá presuntiva 
por é1: "mayor valor resultante de los dos numerales anteriores se 
sumen". "El valor de los dividendos y de las participaciones fiscales 
que corresponden a sociedades de cualquier naturaleza en sociedades 
colombianas" (art. 39, numeral 19). 89 Del Decreto reglamentario 
número 353·de 1984- el artículo 69 junto con el artículo 4Q ordinal 39 en 
cuanto se dispone que la adición de los dividendos y las participacio
nes se cumpla en la etapa anterior a la de comparar los factores ante . 
los cuales se toma la determinación para gravar sobre la· renta. real . 
u ordinaria o sobre la renta presuntiva. (Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección cuarta. Auto de febrero 23 de 1987. Consejero 
ponente doctor Carmele Martinez Conn. Expediente .N9 1301. Actor: 
Carlos Alfredo Ramírez Guerrero y otro). . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . 206 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS.- EXENCION EN 
MAGISTRADOS Y. FISCALES I>E TRIBUNALES 

· Ver: Auditores de guerra.· 

IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS 
C~rtificaciones bimestrales: Omisión (art. 49 del Decreto 3541 de di
cieinbre 29 de 1983). Consecuencias. La Dirección General podrá 
iniciar ACCION COACTIVA DE COBRANZAS. IMPUESTO AL VALOR 
AG;REGADO. (Auto de junio 26 de 1987; Sala ·de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctora Consuelo Sarria 

. Oleos. Expediente w.> 1442. Actor: La Nación contra Confecciones Luber 
Limitada. Jurisdicción coactiva: Se decide el recurso de apelación 
formulado por el -apoderado judicial de la sociedad "Confecciones 
t.uber Limitada", contra el auto de mandamiento de pago de fecha de 

· 8 de abril de 1986, proferido por la Sección· de Cobranzas y Ejecuciones 
Fiscales de -la Administraéión de Impuestos Nacionales de Bogotá. 

PAgs. 

Decisión: Confírmase el auto de mandamiento de pago) ........ : . 1937 

IMPUES'.I'OS. ACTIVOS FIJOS · O INMOVILIZADOl:5 .. (:\\WEBLES O IN-
~ MUEBLES) 

Ver: Impuestos. Renta. 

IMPUESTOS. ACTUACION DEL CONTRIBUYENTE EN LA VIA GUBER
.NATIVA 

Ver: Impuestos. Amnistía de impugnáciones Decreto 92.6. 

IMPUESTOS. . AMNISTIA DE IMPUQNACIONES DEL _DECRETO .236 
. DE 1983 

Presentación_a.11te..etadminístrador de impuestos y no ante el Director 
· General en donde se. encontraba la consulta. No invalida ni impide 
· aceptar la amnistía. AOTUACION DEL CONTRIBUYENTE EN VIA 

GUBERNATIVA. No requiere la intervención de abogado. (Sentencia 
-de junio 19 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta.- Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente N9 
1463. Actor: Ernesto Puyana e Hijos (en liquidación). Revisión de 
imr[Yuestos. Impuesto sobre la renta. Apelación de la sentencia de agos
to 4 ·de 1986 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Decisión: 
Re:vócase la sentencia y anúlanse los actos administrativos deman-
dados) • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1903 

IMP'[/ESTOS. AMORTIZACIONES 
Definición (art. 58 del Decreto 2053 de 1974:). Cumplimiento de requi
sitos señalados por la ley (art. 57 ibídem). IMPUESTOS. DECLARA
CIÓN DE 'RENTA Y PATRIMONIO. Requisitos que deben cumplirse 
pa.ra obtener la DEDUCCION POR AMORTIZACION DE INVERSIO
NES: Reglamentación en- el -Decreto··2053··de·~1974_ Valorización. de la 
.prueba pára establecerla. IMPUESTOS. DECLARACION DE RENTA Y 

· PATRIMONIO. ACLARAOION: REQUERIMIENTO ORDINARIO Y 
ESPECIAL PREVIO A LA LIQUIDACION. (Ley 52 de 1977, arts. 30, 
42, 46 y 57-2). (Sentencia de marzo 9 de 1987. Sala de lo Gontericioso 

1 
1 
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Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Jaime Abe
lla Zárate. Expediente N9 1143. Actor: Hilanderías del Fonce S. A. 
Revisión de impuestos. Apelación de la sentencia del Tribunal Admi
nistrativo de Santander, determinación del impuesto sobre la renta 
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por el año de 1979). .. . .. . .. . .. . .. . : . . . , . .. . .. . .. . .. . . . . .. . 1839 

IMPUESTOS. CAMBIOS INTERNACIONALES 

Regulación en materia tributaria del impuesto sobre la renta. COM
PRA DE BIENES Y SERVICIOS POR PARTE DE LAS EMPRESAS 
NACIONALES EN EL EXTERIOR. (Arts .. 30 y 54 del Decreto legislativo 
2053 de 1974). COSTOS O PAGOS CONSTITUTIVOS DE DEDUCCIO
NES HECHOS EN DIVISAS: Existencia. Ajuste. PERDIDAS EN CAM
BIO: Su tratamientó en el Decreto 2053 de 1974 y en los artículos 38, 
39 y 40 del Decreto reglamentario 187 de 1975 es distinto al que debe 
darse por el menor valor de los ingresos 'recibidos en certificados de 
cambio. INGRESOS EN DIVISAS POR EXPORTACION (art. 28 del 
Decreto 2053 de 1974). (Sentencia de marzo 20 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor 
Jaime Abella Zárate. Expediente N9 0090. Actor: Frigorífico La Glciria 
S. A. Revisión de impuestos. Apelación de l~s sentencias del Trib'µnal 
Administrativo de Cundinamarca. Determinación del impuesto sobre .. 
la renta por el ejercicio de 1977) ............................ 1846 

IMPUESTOS. COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS POR PARTE DE LAS 
EMPRESAS NACIONALES EN EL EXTERIOR 

Ver: Impuestos. Cambios internacionales. 

· IMPUESTOS. COSTOS O PAGOS CONSTITUTIVOS DE DEDUCCIONES 
HEOHOS EN DIVISAS 

Ver: Impuestos. Cambios internacionales. 

IMPUESTOS. COSTOS PRESUNTOS Y COSTOS ESTIMADOS (Art. 31 del 
Decreto 2053 de 1974) 

Determinaéión y estimación. FUNCIONARIOS PUBLICOS CON ATRI
BUCIONES Y DEBERES QUE CUMPLIR EN RELACION CON LA 
LIQUIDACION Y RECAUDO .DE LOS IMPUESTOS NACIONALES 
(art. 31 de la Ley 52 de 1977). Principios que deben regirlos. JUEZ. 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBERA TENER EN CUENTA PARA LOS 
DERECHOS RECONOCIDOS POR LA LEY SUSTANCIAL (art. 49 del 
C. de P. C.). DEBIDO PROCESO. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS 
PARTES. (Sentencia de abril 3 de 1987. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Carmelo Martí
riez Conn. Expediente N9 0410. Actor: Gerardo Zuluaga Duque contra 
la · Nación. Revisión de . impuestos. Apelación de la sentencia de di-

. ciembre 17 de 1985, proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas 
en juicio de revisión de la op_eración administrativa de liquidación de 
impuestos sobre la renta y complementarios por el año gravable de 
1979. Decisión: Revócase la sentencia y revisase la operación adminis
trativa de liquidación del impuesto sobre la renta y complementarios 
por el año gravable de 1979). . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . 1869 
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IMP~STOS. CREDITOS. QONCEPTO. · 
Ver:.·'. Impuestos. Declaración. Modificación. 

IMPUESTOS, 1>ECLARACil?N D.E RENTA. 
1<? Requisitos formales. Exigencia legal. 29 Prueba ·de los hechos de.: 
nunciados por el contribuyente. HECHO PRESUMIDO. Admite prueba 
contrario (Ley 52 de 1977, art .. 33 del .c .. de P. C.,, art ... 176, i:nciao 29). 
LIQUIDA:CION DE REVISION. REQUERIMIENTO · PREVIO (art: 42. 
d~ 1~ .Ley, 52 de 1977). (Sentenciá de abril .3 de. 1987., Sala de lo Con
tencioso.· Administrativo. Sección CUaJ.'ta;- Consejero- ponente .. doctor 
iaime Aballa .Zárate. Expediente• N9 0221. Actor: Mazuera. Aya y Cía. 
S: A .. . Re'l?isión de impuestos. Apelación de la . sentenciá de mayo 24 de 
198¡i emanada del , Tribunal ·Administrativo· de Cundinamarca. · Deter:
mjnación d,el impuesto sobre la renta por el ejercicio.: de 1973) . . . i 1854 

IMPUESTOS.· DEGLARACION DE RENTA Y PATRIMONIO. REQlJ1SITOS 
QUE DEBEN 'CUMPLIRSE' PARA· OBTENER •LA DEDUCCION··POR 
AMORTIZACION DE INVERSIONES.· ACLARACION. REQUERIMIEN.: 
TO ORDINARIO Y ESPECIAL PREVIO · A LA LIQUIDAOION . 

Ver: · Impuestos. Amortiza~i~~es_:_ ... 
. ; .. ---·•·--!;'•:. 

IMJ:;'UESTOS. DECLARACION DE RENTA y PA,tju:M:ONIO 
i9 Contenido y pruebas de los datos. 29 La COMPETENCIA DE LA LEY 
Y AMBITO t>EL REGLAMENTO (Decreto,-ley .3803 de H/82 y D~creto. 
teglamentario. 1023 de 1983).' '.oe~rétas~ la su~pensión, p:rovisioi;iii .d~ ,, 
las siguientes disposiciones: a)· La expresión ... "vinculado o rio la
boralmente a la empresa" contenida en el inciso 19- del· articulo 49 'del 
Decreto 102'3 de 1983; b) El inciso primero (19) numerales 19, 29 y 39 
del- .artículo 59 , del Decreto • reglament¡¡.rio 1023 de abril• lL de 1983'; y 
c) Ef minierai' 19 del articulo 69 del Decreto reglamentario número 
1023 de abril U de 1983. (Auto de ju:i;iio 26 de 1987. Sala de lo ,Conten7 
cioso Administrativo. Sección Cuarta: Consejero. ponente doctor Her
náp Q,uill~rmo . Aldána Duque. Expediente N9 ·0287; Actor: Isidoro 
Arévalo Buitrago. Decretos del Gobierno. Se solicita·. ·1a· suspensión , 
provisional del inciso 19 parágrafo ,19 del artículo 49 del in(}iso 19,. n.u
metales' 19, 29 y· 39 del artículo 59, dél numeral 19 del articulo 69 .del · 
Dec¡:ét'o reglame:p.tario 1023 ie 1983). ... '. ..... ,. : . . ' · .-~. . . . 244 

!, 1 

_ l , ' L '• 

IMPUESTOS, , DEOLARACIQN. MQDIFICACIO.N (Art. 23 de la Ley · 52 
. de i977) · . . , . . . . · ' · · 

1 <:>, TérminQ, -29: Requisitos de: cuarido 'impliqué dismirnición de bienes 
gravables o. aumento de· los "créditos". 39 Concepto de :"·CREÍ>ITÓS".' 
PRINCIPIOS DE LA NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD Y· CAU
SALIDAD: :IMPUESTOS. RENTA. De'puraéiórt (art; 15 del Decreto 2053 
de:1974) .. ACOION·DE· RESTABLECIMIENTO·DEL DERECHO. MOD:t..: 
FICACION DE. UNA, OBLIGACIÓN FISCAL. DEVOLUCióN' DE LO 

-'-- Il'lPEJ:l(D:AMENTE PAGADO, Artícule--85· del---Decreto 01 · de' 1984'. 
Códigó Contencioso ·-Administrativo. ·SENTENCIA,··. DISPOSICIONES 
NUEVAS. Podr-án estatuirse de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 29 
del artículo 1!70 del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Adminis-

-- .:: trativo. (Sentencia de abril 3 de 1987, Sala de lo Contencioso Admi:.. 
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nistrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Carmelo Martinez 
Conn. Expediente N9 1203. Actor: Josué Durán Santos. Revisión de 
impuestos. Apelación de la sentencia de febrero 28 de 1986, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en juicio de revisión 
de la operación administrativa de· liquidación del impuesto por el año 
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gravable de 1979. Decisión: Confirmase la sentencia apelada) ...... '. 1863 

IMPUESTOS. DECLARACION SIMPLIFICADA DE INGRESOS Y PAGOS A 
T-ERCER'OS. · EN- COOPERATIVAS' ' . ' . ' 1 

ve'r: ÓOoperativas. 'D'eclaración simpli~icada de. ingresos y' I)l;l,gOS .a 
terceros: ' . . . 

IMPUESTOS. DEDUCCIONES DE LA RENTA BRUTA 

Óastos diferidos por ínt~reses: (Sentencia de febrero 20 de 1987. saia 
de lo CcintenciÓso Administrativo. Secciór'i. Cuarta. Consejero ponente 
doctor Jaime Abella Zárate. Expediente N9 0072. Actor: Corporación 
Financiera de los Andes. Revisión de impuestos. Determinación del 
impuesto de rerita por el ej ercició de 1975) .. : . . . : . . . . . . ....... · ... " : . .' . 1804 

IMPUESTOS. GANANCIAS OCASIONALES O DE CAPITAL 

Ver: Impuestos. Renta. 

IMPUESTOS. HECHO PRESUMIDO AI;>MITE PRUEBA E1'f CO;tITRAR,IO 

Ver: Impuestos. Declaración de renta. 

IMPUESTOS. INGRESOS EN DIVISAS POR EXPQRTACION 

Ver: Impuestos. Cambios internacionales .. 

IMPUESTOS. LIBROS DE CONTABILIDAD .. DATOS QUE DEBEN CONTE
NER (Decreto 1495 de 1978, art. 4<?) 

19 Pagos a terceros. 29 Plena prueba: Asientos. dEu:ontabiliclad. (ai:w .. 
77 y 78 del Decreto extraordinario 1651 de 1961. Ley 145 de 1960). 
39 Requisitos que configuran el valor de, p~~pa :prueba\ _de. ~os, libros _de 
contabilidad. 49 COMPROBANTE DE CONTABILib:AD. Definición· Cárt. 
53 del C. de Co.). 59 COMPROBANTES DE ORDEN EXTERNO (art. 
19 del· Decreto 1495 de 1978),, 69 COMPROBANTES' DE ORDEN INTER
NO (art. 19 del Decreto 1495 de· 197'8'). 79 CERTIFICACIONES EXPE..i 
DIDAS POR ·CONTADORES INSCRITOS. Sirven de plena· prueba. 
Requisitos. · (Sentencia de abriL 3 de 1987. Sala de lo Contenciciso 
Administrativo. Sección'. 'Cuarta: Consejero· ponimte dóctor ··carmeló 

.-Martinez· Conli. Actor: -Gerardo, Zu1uaga Duque· contra la·. Nació~ 
Expediente N9 .0410 . .Revisión de impuestos. Apelación de; la -sentencia 
de. diciembre 17. de 1975,. proferida por .el Tribunal Administrativo · dé 
Caldas en juicio de revisión de la -operación administrativa de liqui-· 
dación de impuestos -sobre la renta y complementarios por .el .año. 
grava.ble de .1979. Decisión:. Revócase. la sentencia y revisase ··la. -ope
ración adm1riistrativa de · liquidación del impuesto sobre la renta y 
complementarios por el añó gravable de '1979). ; ... : . . , : .. ; . : .... ;' 1869 
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IMPUESTOS. LIBROS DE· CONTABILIDAD. VALOR PROBATORIO 
Ver: Impuestos. Pr_ueba contable. 

IMPUESTOS. LIQUIDACION. DE REVISION 

Ver;: Vía gubernativa. Agotamiento en juicios de impuestos. 

IMPUESTO. LIQUIDACION DE REVISION 

NULIDADES CAUSALES del artículo.· _57 _ de. __ la Ley 52 de 1!!77, . son 
taxativas. IMPUESTOS .. LIQUIDACION · PRIVADA: FIRMEZA. RE
QUERIMIENTO ESPECIAL: Omisión. -Consecuencia. Nulidad._ (Sen
tencia de marzo 9 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Consejero ponente doctor 'Jaime Abélla Zárate. 
Expediente NQ 1143. Actor: Hilanderías del Fonce S. A. ReviSión de 
impuestos. Apelación -de la sentencia del Tribunal Administrativo de 
Santander, determinación del impuesto sobre fa renta pór el año 

Pé.gs. 

_d_e• 1979> .... .- ............ _ .............................. 1839 

IMPUESTOS; LIQUIDACION DE REVISION. REQUERIMlENTO PREVIO 

· Ver: Impuestos. Declaración de renta. 

IJ.1,IPUESTOS. LIQUIDACION PRIVADA. FIRMEZA 

Ver; Impuestos. Liquidación de revisión. Nulidades. 

IMPUESTOS. NOTIFICACION DE ACTOS RELACIONADOS CON IM-
PUESTOS . 

Ver: ·Notificación. Actos relacionados con impuestos. 

IMPUESTOS. PERDIDAS ÉN CAMBIO 
Ver: Impuestos. Cambios· internacionales. 

IMPUESTOS. PERDIDAS OCASIONALES 

Ver: Impuestos. Renta. 
. ' . 

IMPUESTOS. PRUEBA CONTABLE 

Los documentos privados ·cuando formán parte integrante de la· con
tabilidad, no requieren el establecimiento de su autenticidad y fecha 
cierta para surtir efectos probatorios. Separados de la contabilidad no 
están. amparados por ·la presunción que la ley les asig.n,a. LIBROS. DE 
CONTABILIDAD. Valor probatorio. (Sala de lo Contencioso Adminis
traj¡ivo. Sección Cuarta. Sentencia de febrero 20 de 1987. Consejero 
ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente N<> 1363. Actor: De 
Lima y cia. Bogotá Ltda.). . . . . . . . . . . . . ; .. ; . . . . . . . . . . . . .. . . . 1828 

IMPUESTOS. RECAUDO DE IMPUESTOS NACIONALES. FUNCIONARIOS. 
OONTRIBt/'CIONES Y DEBERES EN RELACION CON EL RECAUDO 

V!'lr: Impuestos. O.os_tp1, presuntos y costos estimados. 
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IMPUESTOS. REQUEE.lMmNTO PREVIO Y DERECHO DE DEFENSA. 

La f!¡Jta del requerimiento previo no alcanza a configurar violación del 
derecho de defensa, ni del artículo 26 de la Constitución Nacional. 
(Sentencia de junio 16 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo . 
. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expe
diente 1028. Actor: Corporación· de Ahorro y Vivienda Las. Villas. 
Orden nacional. Actos de otras autoridades. Se demanda la nulidad 
de las Resoluciones 2393 del 13 de mayo de 1982 y 3419 del 8 de agosto 
de 1983, por medio de las cuales la Superintendencia Bancaria impuso 
una sanción pecuniaria a la Corporación de Ahorro y Vivienda Las 

· Villas por defectos de la inversión supletoria de que trata el artículo 49 
del Decreto 893 de 1981, en 31 de diciembre de 1981. Decisión: No 

2401 
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accede a las súplicas de la demanda). . . . . . . . . . . . . 499 

IMPUESTOS. RENTA 

.Conformación. ACTIVOS FIJOS \O INMOVILIZADOS (MUEBLES O 
INMUEBLES). GANANCIAS OCASIONALES O DE CAPITAL. PERDI
DAS. OCASIONA~ES. Concepto. Tratamiento fiscal. La enajenación de 
activos fijos poseídos menos de dos años genera utilidad gravable o 
pérdida deducible. La pérdida en venta de BONOS DEL IFI, fue acep
table hasta que la prohibió la Ley 91,)- de 1983 (art. 24) . (Sentencia de 
mayo 22 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate_. Expediente 
N<:> 1410. Revisión de ímpuestos. Apelación de la sentencia. del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, por medio de la cual denegó las 
súplicas de fa demanda de revisión del impuesto sobre la rent~ por. el 
año gravable de 1979. Decisión: Revócase la sentencia del Tribunal y 
se modifica la liquidación ímpugnada) ......................... 1889 

IMPUESTOS. RENTA. DEPURAQION 

Ver: Impuestos. Declaración. Mo~ificación. 

IMPUESTOS. RENTA .. DETERMINACION 

Para determinar la renta no pueden mezclarse el SISTEMA ORDINA
RIO de la renta bruta y el de COMPARACION PATRIMONIAL; por 
ello : lo~ PASIVOS RECHAZADOS no pueden adicionarse a la renta 
bruta declarada. (Sentencia de enero 30 de 1987. Sala de lo Conten
ciÓso Administ~ativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Jaíme 
Abella. Zárate. Expediente N<:> 080. Actor: Finanzautos S. _A. contra la 
Nación. Revisión de impuestos. Impuesto sobre la renta año gravable 
de 1977. Apelación de la sentencia. de febrero 4 de 1985, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca). . . . . . . . . . . . . . . . 1786 

IMPUESTos:: REQUERIMIBNTO ESPECIAL. OMISION. CONSECUENCIAS 
Ve:r: Impuestos. Liquidación de revisión. Nulidades. · 

INCIDENTES. PRECLUSION (incidente de recusación) 
(Art. ·136 del C. de P. C.). "El incidente deberá proponerse con base 
en todas las materias existentes al tiempo de su iniciación y no se 

151. Ana.les (ler. Sem.) 
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se admitirá luego incidente similar a menos' que se trate de hechos 
ocurridos con posterioridad". ETICA PROFESIONAL DE ABOGADO. 
FALTA CONSTITUTIVA CONTRA LA LEALTAD DEBIDA A LA· 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (art. 52 del Decreto 19'6 de 1971) .. 
Conocimiento: ¿A quién corresponde? (Auto de junio 2 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera; Consejero ponente 

·doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expediente N9 3009. Actor: Mariela 
Torres de Zambrano. Cuestiones ,procesales. Se presenta un nuevo 
incidente. de recusación. contra el señor doctor Jorge Valencia Arango. 
Decisión-: Recházase- de plano el nuevo incidente-de··recusación pro-

Pá,¡;;s. 

puesto por la Nación -Ministerio de Defensa Nacional---) ........... 2294 

. ' 

INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA FOMENTO Y DESARROLLO. GRAVA
MEN ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 15 DE LA LEY fi5_ DE 1985 
La ley no ha previsto exención alguna en ,relación a este gravamen, 
el cual debe ser pagado por los espectadores que ingresen a la exhl~ 
bición cinematográfica, a tal gravamen, no le ·son aplicables exencio-
nes de impuestos nacionales para espectáculos públicos establecidos 
por normas anteriores a su vigencia. (Sala de Consulta y. Servicio Civil. 
QQncepto de marim 1~ _de 198_7. Consejero ponente .doctor Gonzalo 
Suárez Castañeda. Radicado 099. Consulta formulada por el señor 
Ministro de Comunicaciones). . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . 86 

INDUSTRIA MILITAR PRIVILEGIOS y PRERROGATIVAS 
Ver: .Nación privilegios a ella . 

. INEMBARGABILIDAD DE LAS PENSIONES DE JUBILACION, VEJEZ, 
INVALIDEZ Y MUERTE (Suspensión provisional) 
La Ley 15 de 1982 limita la INEMBARGABILIDAD a· la_s sumas• .des- · · .. · 

-~-- ---ti;nadas-al-pago-de·Ia;s-pensiones--de jubilación-;-vejez;-inválidez-ymu1rt~--:---'- ---
. ·suspéndese provisionalmente el artículo 59 del ·Decreto réglá.in.entarfo 

221 de 1986 proferido por el Gobierno Nacional. (Auto de enero 30 de 
1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Conse
jero ponente doctor Guillermo Benavides Melo. Expediente N9 382. 
Actor: Agustín Castillo Zárate. Suspensión provisional de deéretos 'del 
Gobierno. Acción de nulidad contra los artículos 29, 3Q, 49; 59 y 69 del 
Decreto reglamentario 0221 de enero 21 de 1986). . . . . . . . . . . . . 191 

INFRACCION. PRESCRIPCION DE LA ACCION Y DE LA SANCION 

Ver: Normas tributarias. Infracción. 

INHABILIDADES DE LOS CONGRESISTAS. ARTICULO 111 DE LA CONS-
TITUCION NACIONAL . . , . . . . 

Cuando esta norma constitucional menciona al "gobierno;' no se re-
- ------ ---- --fiere- al Presiden te -y. -al- Ministro -respectivo-sino,-a--la-Administración------~- -

pública entera. Dicho artícuíó cienta de ~anera por demás c~ará, y ' ', 
fundada el principio de la inhabilidad en la gestión de negocios: con 
el Gobierno, de suerte que la falta de la· ley reglamentaria mencfonad'a 
en el inciso 29 no podría derogar la norma constitucio:ri:al y: todo ·10 
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que podía hacer dicha ley sería delimitar un poco más el texto 
constitucional. (Sala Contenciosa Electoral. Sentencia de 2_3 de fe
brero de 1987. Consejero ponente doctor Gaspar Caballero Sierra. 
Expediente E-0J.l. Actor: Manuel Ellas Barcha Garcés) . . . . 1100 

INHABILIDADES EN EMPLEADOS PUBLICOS "SUPERNUMERARIOS" 
(Ley 11 de 1986, ·art. 54) · 

Ver: Supernumerario. Es un emJ?leado público. · 

INHABILIDADES PARA OCUPAR ESCA,ll¡'OS EN CORPORACIONES DE 
ELECCION POPULAR (Art. 54 de la Ley 11 de· 1986) 
El efecto de dicho texto, es de carácter general e inmediato y cobija 
indirectamente a los aspirantes a esas 'posiciones en la fecha de la 
correspondiente elección, sea que desde antes viniera otro estatuto de 
inelegibilidad o se instituya uno nuevo. CONCEJALES MUNICIPALES. 
PROHIBICIONES LEGALES PARA SER ELEGIDOS. La expresión 
"Municipio" empleado por el artículo 54 de la Ley 11 de 1986 se ha 
entendido en el sentido de abarcar a toda la administración munici
pal,' incluyendo sus organismos ,descentralizados~ (Sentencia de· mayo 
8 de. 1987. Sala Contenciosa Electoral, Consejero ponente doctor 
Simón Rodriguez Rodriguez. Expediente E-093. Actor: Pedro José 
Ramirez y, otro. Electorales del orden municipal. Se solicita la nulidad 
de la elección de Gerardo Polanía Penagos, como Concejal del 
Municipio de Garzón, para el período 1986 a 1988, que reposa en el acta. . 
parcial del escrutinio general efectuado por los delegados del Consejo 
Nacional Electoral) ............................ · ............ 1734 

INICIATIVA PRIVADA 

Ver: Libertad de empresa. 

INMUEBLES POR DESTINACION 
Ver: Plantas .gerieradoras de energía eléctrica. 

lNSCRIPCION DE CEDULAS. REQUISITOS DE VALIDEZ. 
Ver: Electorales. Inscripción de cédulas. Representación proporcionál 
de los partidos. Cuociente electoral. · 

INSPECCION JUDICIAL. SOLICITUD Y DECRETO 
Articulo 245 del Código de Procedimiento Civil: DE COSAS MUEBLES 
O DOCUMENTOS. Ar.tículo 247 ibídem. (Auto de mayo 16 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero 
ponente doctor Samuel "'Buitragó Hurtado. Expediente N<? 40. Actor: 
Hernán Guillermo Aldana Duque. Cuestiones procesales. Solicitud de 
inspección judicial. Decisión: Revócase la decisión suplicada, y en· su 
lugar se decreta · la inspección judicial). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22'83 

INSTANCIAS. P,UBIO. ¿Cómo debe resolverse? 
El DUBIO ha de resolverse en favor del DOBLE GRADO JURISDIC
CION porque este es el . principio general de nuestro sistema procesal 
en tanto que la única instancia es la excepción. (Auto de 12 de 
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febrero de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Ter
cera .. Consejero ponente doctor·· Antonio J. de IÍ'isarri. Expediente 
N9 4970 -201-. Actor: Paula Jiménez de. Camargo. y otros. Recurso 
de queja enderezado a que se concede el recurso de apelación por él 

l'á.gs. 

interpuesto contra la sentencia de junio 28 de 1986) ................ 2201 

INSTITUCION FINANCIERA NACIONALIZADA. JUNTAS DIRECTIVAS 
MIEMBROS {Nulidad) 
Ciertamente no era la intención manifiesta o velada, del Decreto 
legislativo NQ 2920 de 1982,. la de que personas que nombra el Decreto 
reglamentario 0400 de 1986, queden sometidas "al régimen ·general . de 
inhabilidades e incompatibilidades aplicable a directivas y ádminis
tradoras de instituciones financieras". POTESTAD REGLAMENTARIA. 
Limitaciones .. Declárase la nulidad del artículo 29 del Decreto 400 de 
6 de febrero de 1986 en la parte que dice: " ... o que de alguna manera 
hayan sido apoderados de la misma o ·de sus antiguos accionistas. 
Tampoco podrán designar a quienes dependan económicamente de las 
referidás personas". (Sentencia de marzo 10 de 1987. Sala de lo Con~ 
tencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente doctor 
Samuel Bú.itrago Hurtado~ E;is::gedie:ríte NI?. 2Í6 ... Actor: Leticia Marga
rita. Gómez . Paz. Decretos del Gobierno. Acción de nulidad . contra un 
aparte del artículo 29 del ·Decreto reglamentario N<:> 0400 del 6 de fe-
brero de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 

INSTITUTO DE FOMENTO INI)USTRIAL "IFI" 
19. Creación. 29. Finalidad. 39 Naturaleza. 49 Capital. 59 Inversiones 
hasta el 5% de su capital, en bonos industriales. 69 Inspección y vi
gilancia por parte de la Superintendencia Bancaria. 79 Objeto principal 
de la institución. 89 Régimen. 99 Vigilancia fiscal. (A quién corres
ponde? l. (Concepto de mayo21 de 1987. Sala de Consulta y'Serv:icio 
Civil. cürisejero ponente doctor Jaime Betancur Cuartas. Radicación 
112. Consultas del Gobierno: Formulada pór · el señor Ministro de 
Desarrollo Económico y autorizada su publicación mediante Oficio 
N9 0341 de mayo 26 de 1987, recibida en la Relatoría en junio 3 de 1987). 131 

INSTrrU~O DE LOS SEGUROS SOCIALES. EMPLEADOS. .CLASIFICA.:. 
CION. ACTIVIDAD. PRESTACIONES 
19 Empleados de fa Administración. 29 Funcionarios de la Seguridad 
Social. .39 Trabajadores oficiales. (Concepto de. noviembre 21 de 1986. 
Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Humberto 
Mora Osejo. Radicado 072. Consultas del Gobierno. Formulada por el 
señor lvlinistro de Trabajo y Seguridad Social y autorizada su pu
blicación en enero 30 de 1987 con Oficio 3035. RECIBIDA en MARZO 
DE 1987). .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 49 

INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION "INRA VISION". 
DIRECTOR. NOMBRAMIENTO 
(Art. 120 numeral 59 de la Constitución Nacional) . CóNTRATOS . 
.ADMINISTRATIVOS DE CONOESION DE ESPACIOS DE -TELEVISION. 
Artículo 204 del Decreto 222 de 1983. ADJUDICACION. Ley 42 de' 1985 
(otras formas diferentes a la licitación pública). PUBLICACION DE 
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LOS ACTOS APMINISTRATIVOS. Artículos 29 y 8Q de 1~ Ley: .5'1. de 
1985. Los Decretos del Gobierno rigen . a partir de. su publicación 
(Suspensión provisional). Décrétase la suspensión 'provisional del ar
tículo 9Q del Decreto 0350 de febrero de 1987. (Auto de mayo 28 de 1987. 
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Sala de lo Contencioso Administrativo. Secció:rr ,Ptnne'rá .. Consejero'.. , . 
ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expeqiente _N,?; _5_95_. A~tor¡¡ 
Jaime Horta Díaz. Decretos dei Gobierno. Se solicita .la -nulidad'. del 
artículo. lQ; el'inciso· 2Q del artículo 5Q, tos num~Í:ales. 3 y ¾ ¡qel,arti~uio 
7Q, el articulo 8Q y. el 9Q, todos del Decreto 350 de. 1987 d~l) µobiernq 
NacionaL Decisión: Su~pensión provisional del artículo. ef?,L .. : ... ·. 239 

INTERROGATORIO DE PARTES. 
Ver•:: Confesión por -representante.· -

INSUBSISTENCIA. DECLARACION DE;. ILEGALIDAD. CONSECUENCIAS: 
EMOLUMENTOS DEJ'ADOS 'DE PERCIBIR y EMOLUMENTOS RECI~ 
Bmos POR EL CARGO DESEMPERÁ:bo DURANTE EL TIEMPO QUE 
DURO LA INSUBSISTENCIA . . . . . . , . . . 

Ver: Docentes. Reintegro al servi_cio. 

INSUBSISTENCIA. DEMANDA: TERMINO, DE CADUCIDAD 

lQ La insubsistencia no es susceptible de 'i-edurscis. ACTO CONDICIOÍi¡
(Reiteración juris'prudenciál). 'Nó requ1.ere de ágotamientb .de 

0

víá 
gubernativa. EMPLEADOS DE LIBRE. NOMBRAMIENTO y· REMo'
CION. EMPLEADOS DE CAR~ERA ADMINISTRATIVA: '.,!WTO DE 
SEPARACION DEL SERVICIO:. tTIENEN REd.tJRSOS? Razones. (Seh:
tencia de mayo 29 ·cte 1987. Sala de 1ó Contencioso ·admii:üstrativci. 
Sección Segurida. Consejero ponente. doctor Reyri~ldo Arcinieg~~ Báe
decker. Expediente 47. Actor: Julio· Alejandro Suárez Véga. Orden 
nacional. Actos de otras autoridades administrativas. Acción de res
tablecimiento del derecho, contra el Decreto 156 de 7 de -sE!ptiembre 
de 1979, en que se declaró insubsistente el nombramiento del actor., 
expedido por la Procuraduría General de la Nación. 'Decisión~ Declá~ 
rase que no hay lugar a pronunciamiento de mérito por caducidad 
de la acción). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . . . . .. · i. . . . 428 

'INSUBSISTENCIA. DIRECTIVAS PRESIDENCIALES ' 
No pueden impedir movimientos de personal hechos legalmente; (Sen,- . 
· tencia. de abril 10 de 1987. · Sala· de, lo Contencioso Administrativo .. 
Sección Segunda. Consejera ponente . doctora Aydée Anzola Linare~;. 
Expediente NQ 81. Actor: Cecilia Agudelo de Rengifo. Ordén depar'
tamental. Actos de otras autoridades administrativas. Acción del res
tablecimiento del derecho contra, la Resolución 348 · de .. diciembre' ·12 · 
de 1983, expedido por el Gerente de TURTOL!MA, en I virtud de la 
cual destituyó del cargo que ocupaba en la mencionada . ent.idad l.a 
actora). .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 616 

.· . . . ' _(' ., , .. 
INSUBSISTENCIA. ERROR EN LA DENOMINAÓION Ex.ACTA 'DEL EMPLEO 

Ver: Acto de nombramiento. Error 'en la clasiricaéión o iibica:ción ·ael 
cargo o en empleos inexistentes. 
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INSUBSISTENCIA. RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. CARENCIA 
Ver:· Notificación. A~tos administrativos que .no se notifican. 

INTERMEDIARIOS FINANCmROS 
No perteneciendo el Decreto autónomo 3604 de 1981, artículo 79, a un 
mismo conjunto regulador de restricciones a posibles privileg'ios, mal 
puede considerarse derogado por el Decreto áutónomo · 3243. de 1982 
que se refiere a regulaciones tutelares de otros procesos (Concentra-
ción y riesgo), el·cual por lo·•mismo ·se p·ofüa-d·ei:-ogar· er·artículo _24 del 
Decreto 664 de 1979, que hace parte de regulaciones sobre estos aspec-

Págs. 

tos. NORMAS. LIMITACIONES -A LA APLICABILIDAD DE SU DIS
POSICION. LEY. EXPEDICION · EN SENTIDO PROGRESIVO. (Sen
tencia de mayo 15 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Hernán Guillermo Aldana . 
Duque. Expediente Ne:> 1078. Actor: Mario Alberto Rubio Caicedo. 
Orden nacional. Actos de otras au(oridades administrativas. Acción de 
nulidad contra la Circular Externa N9 OJ-094 de diciembre .16 de 1985 
proferida por la Superintendencia Bancaria. Decisión: Deniégase las 
súplicas de la demanda) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466 

INTERRUPCION DEL PROCESO. FALLECIMmNTo DEL APODERADO 

Hay lugar a ella conforme al artículo 169 del Código de Procedimiento 
Civil cuando es de público conocimiento el fallecimiento del apode:
rado .. (Sentencia de enero 30 de 1987. Sala de lo Contencioso Adminis-: 
trativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Jaime Abella Zá
rate. Expediente N9 · 080. Actor: Finanzautos S. A~ contra la Nación: 
Revisión de impuestos. Impuesto s_obre la renta año gravable de. 1977. 
Apelación de la sentencia de febrero ·4 de 1985, prot'erida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca). : . . . . . . . . . . . . ..... 1786 

INTERVENCION EN EL AHORRO PRIVADO (Art. 120,. numeral Í4) 

Ver: Encaje y desencaje. 

INI'ERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA (Art. 32 de la C. N.) 

Ver: Libertad de empresa y la iniciativa privada. 

INTERVENCION EN POLITICA. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL EN 
EMPLEADOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

Ver: Empleados de carrera administrativa. _Intervwnción en política. · 

I~TIGACIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO Y/O DISC:IPLI
NARÍO. ¿ TIENEN RESERVA? 
Ver: Actuación administrativa. PubJJ,cidad. 

/ 
IRREGULARIDADES. SUBSANACION. ELECTORALES. NULIDAD . 

Ver: Electorales. Inscripción ~e céc,lulas. Representación proporcional 
· de los partidos políticos. CUociente electoral. 
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JUECES DE RENTA, DE POLICIA Y FISCALES 

Ver: Administración de justicia. 

JUEGOS DE APUESTAS PERMANENTES. CHANCE. JUNTAS DE BENEFI
CENCIA: AUTONOMIA PARA' DETERMINAR "LOS MEDI()S DE 

. REALIZAR EL JUEGO" 

Es clara la disposición, Decreto reglamentario 33 de 1984, parágrafo 
del ar.tículo 29, en su determinación de otorgar a dichas juntas, en 
grado amplio de autonomía para determinar ."los medios para realizar 
el juego" en cuestión. (Auto de mayo 16 de 1987. Sala de lo Contencioso ' 
Administrativo. Sección Primera: Consejero ponente doctor Samuel 
Buitrago Hurtado. Expediente 574. Actor: Alberto Montoya Montoya. 
Orden departamentat Actos de otras autoridades administrativas. Se 
solicita la nulidad de los artículos 19, 39 y 6c:> del Acuerdo NQ 032 de 17 
se septiembre de 1985, dictada por la Junta Directiva de la Beneficen
cia del Valle del Cauca "por medio de la cual se reglamenta la. expe
dición de licencias para la explotación del juego de apuestas perma
nentes denominadas '.CHANCE' en el Departamento del Valle del 
Cauca". Decisión: Confirmase el auto de agosto 28 de 1986 dictado por 
el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca por el cual se negó la 

PAg1. 

suspensión provisional del acto acusado). . : . . . . . . . : · . . . . . . . . . 632 . 

JUEZ. PROCEDIMIENTOS QUE DEBERA TENER EN CUENTA PARA LOS 
DERECHÓS RECONOCIDOS. POR. LA LEY SUSTANCIAL 

Ver: Costos presentes y costos estimados. 

JUICIO ELECTORAL. RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA. IM
PROCEDENCIA 
Ver: Recurso extraordinario de súplica. Juicios electorales. ,Impro- · 
cedencia. 

JUICIO FISCAL DE CUENTAS 
La apertura, es un acto de trámite y contra el cual no procede acción 
de nulidad. · (Auto de febrero 17 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo .. Sección Primera. Consejero ponente doctor Samuel 
Buitrago Hurtado. Expediente. Ne:> 477. Actor: Instituto de Crédito 
Territorial. Actos administrativos tle autoridades actministrativas. Ac-

. ción de restablecimiento del derecho contra las Resoluciones 1338 y 
03982 de 1986, expedidas por la Contraloría General de la República 
mediante las cuales, la primera se ordenó fa ·apertura del juicio fiscal 
de cuentas, y la segunda, se negó el recurso de reparación de la 
primera). . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 387 

JUICIOS DE POLICIA. COMPETENCIA 
Ver: Administración de justicia. 

JUICIOS DE POLICIA DE CARACTER PENAL O CIVIl.. 

El artículo 82 del Decreto 01 de 1984, excluye del conocimiento de la 
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jurisdicción contencioso ádrninistl'ativa los actos di_ctados en juicios 
de policía, de carácter penal o cívil. (Auto de marzo 10 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo .. seéciqn, Pri,mera. Cot1sejero ponen-' •. · 
te doctor Simón Rodríguez Rodríguez. A~tor: Bonnie_ _Linn Marra, 
Expediente N9 423. Actos de los Gobernadores). . . ; . ; :· . . . · '. 557 

JUICIOS ELECTORALES. CONSEJO DE ESTADO. DECISION' EN SU SALA 
ELECTORAL 

Ver: .1\/Iayoría absoluta en c:lecision~s d,~"~ª'-r_~ctgr_J11risdiccion¡¡,l e;n el 
éonsej,o de . Éstactéi. - . 
• ', • .- ..... ,•. 1 ,·. • • 

JUNTAS .. DE. ~SCALAFON 
19 DECISIONES. ·DEMANDA;· La. jurisdicción contencioso administra
tiya es· Ia competente para conocer ·de ésas demandas '·(Decreto. 2277 
de 19.79, 'art. :•20) 29 ·.·PERSONERIA JURIDICA. ·Carece· de ella . 
. 39 ¿QUIEN PRESIDE LA JUNTA DE ,ESCALAFON? El ·Gobernador 
C<a:rt, '' 17 :del Decreto: 2277 de 1979). -GOBERNADOR.- "REPRESENTAN,
TE·: LEGAL DEL ENTE TERRITORIAL". Q "AGENTE DEL PODER 
CENTRAL''. Notificación.: CUANTIA. DETERMINACION EN PROCE'
SOS· QUE PRETENDEN -UNA RECLASIE'IQAGIQN.:c.EN-EL -ESCALAFON. 
·Aunque· rio se· reclamen reconocimientos estimables en. dinero, un fallo 
favorable implic·aría necesariamente un beneficio· de esta naturaleza, 
y que tal e·s el caso de '.'todos: aquellos' prócésós en· que se· pretenda 

, una reclasificación en el escalafón .. PERSONAL DOCENTE. RECLASI:
Fl:ÓACION ÉN' EL.. ESCÁLAFON, °La.' su.p~ríqr' •cátegoría. conll~y¡t ~na 
mejor remuneración.· Pcir esó/ se habla de los 'EFECTOS FISCALES'. 
como necesaria consecuencia tle la.' nueva· ubicación eh el escalafón" 
(arts. 21 y 76 del Decreto 2277 de 1979 y 29·-parágrafo-, 2-1 y 22 del 
Dt:ícreto,r259. :cte 1981): (S:entencia de .febrero 6 de 1987. Sa:lá ·de lo/ 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero .ponente doc-
tor R:eynaldo Arcípiegas Baedécker. Expediente. '.N<rf906. Actor: Ligia 
Beatriz Díaz Morales). . . . . _-. . : . . . . .. _, ; . . . . . . . . . . ., . . . . . . 2190 

JUNTAS DIRECTIVAS DE ENTIDADES DESCENTRALIZAD.A$.', REPRE-

::!~i~~·~!$ilE11°i~NJN L~A.~~i~~¡~· ~ELEGAO~ON POR 

,,Yer:.-Delegáción de .funciones administrativas por· parte del: Presidente 
·de la. República;· 

JUR~i:¡:p'.!;CpI~N. CAJiENOIA _ 
;Ver, Detenció:n._. -Preventiva. · 

:.JURISDI.CCION. ¿DE DONDE .EMANA? 
Ver: Administración de justicia . 

. JURISDICCION. DESGASTE 

Ver: Sentencia. Ejecutoria. 

JURISDICCION COACTIVA .. qREDITOS A FAVOR ,DEL. ESTADO 
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. . 
Ver: Impuesto para , el· fo:rp.ento,, :y- ,qesarrqllo de la industria cinema- • 
tográfica. 

JURISDICCIÓN COACTIVA. EXCEPCIONES. · INV ALIDACION DE LOS 
ACTOS QUE SIRVIERON: .DE T_ITULO EJECUTIVO_. 

. . '' ' '. ·. 
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Oportunidades y vías 'procesales .. (Sentencia de junio 19. de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administ'rati~O. 'sedci.ón ·ctJ.a.rta: Cói1sé3ero ponente 
doctor Jaime Abella Zárate. Expediente N<? 1295. Actor:. La Nación 
contra Fronny · AVilán °t)e Saitci. )Úrisdiccúm coacifva. El~cepcicii:ies .. ,,
Decisión: Declárase no a~robada· la ·excepción propuesta). · ·_ : : ·. ': ; .... 1933 

''i"·•.',1 

JURISDICCION COACTIVA. EXCEPCIONE$ ''PLEITO PENDIENTE.", no 'es . 
aceptable como excepción 
19 En el proceso ejecutivo sólo proceden las cinco e~cepdiones previas 
consagradas en el articulo, ,97 del ,Código de Procedimiento Civil y. las 
de mérito consagradas en el artículo 509. 2<? · PREJUDICIALIDAD. El 
proceso sobre nulidad de la resolución de un contrato, es PREJIJDI-, .· 
CIAL al ejecutivo sobre cobro de prestaciones o· rriultas 'naciclas en. 
aquél. DOCTRINA: Hernando Morales Molina. (Senteticia de abrÜ 7 
de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo., -·Sección·, ,Cuarta._,,.··· 
Consejero ponente doctor . Policarpo ,Castillo, .DávHa. E:,¡:pediente ;N.'? 
1186 .. ·Actor: La Nación contra ''Oolp,átria", . Jurisdicción coactiva. 
Excepciones. Decisión: Dec!'áranse no pro'b

1

~das las, extepéiónesr: . '.. 1929 

JURISDICCION COA,CTIVA. PREJUDICIALIDAD 
Ver: jurisdicción,·' c'oactiva'. Excepciones. Pleito' pencli~nte. 

JURISDICCION ROGADA 
Ver: Condenas. 

JURISbICCION .. ROGADÁ 
is> C~n~~pto.; 2~ Eµ . ~l' p1;9ce·so ,eieé~ciral. 'Ú:~ente~cia. de ~~rzd' ;27 de 
. 1987) ;· "(Sala .. de lo' Cüntericioso Electm'.·al. Consejero ponente. dcictór 
da~elo: Martínez dcinn .. Expediente :N9: E.-ofa . .' Actor:. Osear. cte'..Jesú.s 
1\i.Í:on tciya, Electorales" del . cirden :riaciónaL N,ulidad .- del acto que. decláró 
elegidos Rep~esl')ntantes ,a_·. la' Cámara'' por ia .Circunscripdón 'Electciral 
. de,. 'AritioqÚi!'.1,," '. p8fa ,ei períod9 . constituci~nal t986-1990: Nuev9s 
escr:ütW,o.!!)•: •••'••'.' ' • ··.,,,, ,i.,,'.'.. 1 

••.:,::••••: ••• i .. -.••" 1327 

';J.' 

/,;,,,~ 

LEGITIMACION EN CAUSA PASIVA. FALTA. CONSECUENCIAS 

Ver: Fondo de Capacitación Popular de :Inravisió:it;. 1Personérfa.}iíridicá. ·;· 

LEGITIMACION AD PROCESUM Y LEGITIMATIO AD CAUSAM. AUSEN-
CIA. CONSECUENCIAS -- · ·. ·,, i 

Ver:· Fondo. de. Capacitación ,~opulal'. de.• Itiravisión; Personeria.jurídica. 
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LEY. ERROR IN JUDICANDO, ERROR IN PROCEDENDO 

Ver: Recurso extraordinario de anulación. Causal única. Violación , 
d_irecta (Salv:amento de voto). 

LEY. EXPEDICION EN SENTIDO PROGRESIVO 

Ver: Intermediarios financieros. Préstamos. 

LEY. FACULTAD CORRECTIVA. INTERPRETACION. REFORMA Y DE
ROGACION. CóMPETENÓÍÁ- PARA HACERLO 

Ver: Régimen departamental. Decreto 1222 de 1986. Facultad correc
tiva (art. 45 del C. de_ R. P. y M.) .. 

LEY. INTERPRETACION 

Ver: Fondo Nacional del Ahorro (Salvamento _de voto). 

LEY. VIGENCIA 
Ver:• Encaje. Rebaja. 

LEY. VIOLACION. PRINCIPIOS 

Ver: Recurso extraordinario de anulación. Causal única. Violación 
· directa (Salvamento de voto). 

LEY ELECTORAL. EFICACIA DEL VOTO. 

Ver: Sistema electoral (Salvamento de voto del doctor. Hernán Gui
llermo Aldana Duque) . 

LEY ELECTORAL. OBJETIVO 
19 Artículo 19 de la Ley 96 de 1985. 29 PRINCIPIOS RECTORES EN 
LA ORGANIZACION. ELECTORAL. 39 REPRESENTACION, PROPOR
CIONAL DE Los· PARTIDOS y GRUPOS POLITICOS: CUOCIENTE. 
ELECTORAL (art. 172 de la c. N.). ELECTORALES. ELECTOR. 

· VOLUNTAD. IRREGULARIDADES QUE NO AFEC,:P:N LA LIBRE 
EXPRESION, ANTES, DURANTE LA ELECCION, Y LUEGO, EN EL 
PROCESO DE ESCRUTINIO, no serán suficientes para invalidar el 
resuitado de los comicios. (Sentencia de marzo 27 de 1987 ... Sala ·de 
lo Contencioso Electoral: Consejero ponente. doctor Carmelo Mlj.rtinez 
Conn. Expediente N9 E-Olf Actor: Osear de Jesús

0

Montoya. Electora-
les del orden nacional. Nulidad del acto que declaró elegidos Repre
sentantes a la Cámara por la Circunscripción Electoral de Antioquia, 
para el periodo constitucional 1986-1990. Nuevos escrutinios. Sentencia 
aclarada con _providencia de mayo 21 de 1987). . . . . . . . . . . .. ·. . . . . . 1327 

LEY. ELECTORAL. FAVORABn.IDAD 
Ver: Encaje rebaja. 

LEY PROCESAL. EFECTOS 

. Ver: Acción de reparación directa y c~plimiento. C_aducidad. Término. 



INDICE ANALITICO ALFABETICO 

LEY PROCESAL. VIOLACION INDIRECTA 
Ver: Recurso extraordinario de anulación. Causal única. Vfolación 
directa. 

LEY SUSTANTIVA Y ADJETIVA. 
Ver: J;tecurso extraordinario de anulación. Causal única. Violación di
recta (Salvamento de voto)' 

LEY SUSTANTIVA (Art. 336 del c. de P. C.). CONCEPTO 

Ver: Recurso extraordinario de anulación. Normas procedimentales. 

LEY Y REGLAMENTO. COMPETENCIA 

Ver: Impuestos. Declaración de renta y patrimonio. 

LIBERTAD DE EMPRESA Y LA INICIATIVA PRIVADA 

Principios constitucionales. Doctrina. INTERVENCION DEL ESTADO 
EN LA ECONOMIA .. 19 (Art. 32 de la C. N.). El precepto encierra la 
filosofía de buscar el equilibrio necesario · para el desarrollo de las · 
fuerzas productivas en un marco conceptual cuya premisa mayor· está 
constituida por la libertad de einpr·esa y la iniciativa privada, con el 
limite supremo del bien común, y con la .finalidad de racionalizar el 
proceso económico. 29 Cobija todas. las actividades y todas las fases 
del proceso productivo. 39 A términos del artículo 32 de la Carta, la 
intervención del Estado sólo puede' ocurrir a virtud de mandamiento 
del legislador y su práctica se pone en acción por obra del Poder Eje
cutivo. INTERVENCION EN EL BANCO EMISOR. Diferencia con el 
artículo 32 de la Constitución Nacional. (Sentencia de mayo 22 de 1987. 
Sala de lo 'Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero po
nente doctor· Hemán Guillermo Alda,na Duque. Orden nacional. Actos 
administrativ;os de otras autoridades administrativas. Acción de nu
lidad contra la Circular ET 014 de 5 de febrero de 1986, expedida por la . 
Superintendencia Bancaria. Decisión: Nulidad de algunos apartes del 
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acto acusadó. Actor: Asociación Bancaria. Expediente 0564). 437 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIDN. REQUISITOS 

Ver: Derecho urbano. 

LINEAS NACIONALES 

Ver: Gobernador y Contralor. 

LOTERIAS 

19 Desde la promulgación de la Ley 64 de 1923, el ESTABLECIMIENTO 
de loterías con premios en ·dinero se limitó a los Departamentos y la 
DESTINACION DE . SU PRODUCTO a la . ASISTENCIA PUBLICA. 
29 Loterías. Los Departamentos. Facultades de propibirlas y reglamen
tarlas. 39 BILLETES NO VENDIDOS QUE SE ENCONTRARON 
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PREMIADOS. Regulación. 4'9 LibeFtad · de circula<lión .. y• venta ,de Jo,
terlas Departamentales y Municip~Íei¡: 59 IIv.IP,tJ,E~.io ·AD:¡:éroNai: a 
tódÓ PREMIO, ·RIFA O LOT,ll:RíA: (art. i3 dé 'la Ley 69 de ·11)4dt, 
69 LOTERIA DE LA VILLA REPUBLICA?'l'A DE CHIQUINQúiRA: 

Págs. 

Producto liquido. Destinación (art. 39 de la Ley 91i- de 1970. Inversión. 
79 DESTINACION DEL PRODUCTO DEL FUNÓÍ0NAMÍENTO-DE· UNA 
lot.eria COMP~'l?IBLE con· la ·_imposición de, un! grava;men destinado. á 
la beneficencia pública Departamental, sólo puede cumplirse,. en todo 
caso, cuando tal gravamen. se ha impuesto pero cuando la ley sólo 
faculta para imponerlo sobre LA v:ENT4, P,'.81 BP:..~',rES de .lptería µe 
otros Departamehtos 'pero cuando esa 'fai:füit::i:d•· sólo pueae ejercerse 
qentrp .4.eios. t~rmin.o.s de ~a ley-que ,1e otorga .. 89 LOTERIA DE BOYA;. 
CA. Recaudo. ¿Fundamento· 1egal? 99 IMPUESTO DE GA.lq'ADORES· 
(Ley 69 de 1946). Objeto. Destinación.,,Blj:~Fl;CENCIA DE_ BO'YACA. 
LO'l'ERIA DE CHIQUINQUffiA. (Concepto ·c1e. marzo 2 de i987. Sala 
de Consulta y Servicio Civil. 'Ponente · doctor. _Jaime Paredes Tamáyd. 
Radicado 094. Consultas del Gobierno. Formulada por el. señor Mi
nistro de Gobierno .,y autorizada. su publicación .mediante Oficio-.Q9l 
de marzo 13 de 19871: .. : . : ." . . . . ·. . · . .. . '. . . . : . . .. . .. . . . 66 

':.( ;,' . -: . . . ~: ''. ',·. 

--'7"~ '. -;::--

:- .. ~ 
MAYOR!A·J\BSOLUTA ·EN DECISIONES DE CARACTER JURISDICCIONAL 

EN- EI.cOONSEJO. DE ESTADO · ... , 
:Articuló 29 ·del Reglamento ·deHJonsefo de' Estado (Ácüe:rdós números 
2 de< 1971 y i: de 1978): PROCESOS ELECTORALE;S·' EN ÉL' CÓNBEJó 
DE ÉSTA:00 .. Décisión- ·a través de 'sti · gALk ELECTORAL (art. · 67 'de 
la-Ley'96 de'rn85). NUí..IDADES·PARA<LÓS PROCESOS CONTENCIO.: 
so ADMINISTRATIVOS.'. Es:' e( mismo' que rige pata 'lólpróce~os 

· ci'viÍes'....y 'comerciales >cai-t. '165 del e:· c ... A.-),..:...i,á,~.~NUI,IDÁD SE iRE
ST.1EI:.VE DE PLANO (art. 137 :del'C.'·de' P'. 'C.') .. NTJLinAri'PORFALTA 
DE COMPETENCIA: es insaneable; 'NULIDAD' :.y REVOCACIÓN. Dife~ 
rericias . (Reitéracion, j urisprudencfafr. :QOO'I'RINA'. . <A1.it&: 'de,' máyd :14 
de '1987 l 'Sála Contenciosa ·Eiec'tor~L . Corise'jéró ppnente doctor . ;José 
Joaquífr Camacho Pardo .. Expedienté E:-Oli .. Actor: . Mariuel Ellas 
Barcha · Gareé·s} · Se propone •incidente . d·é' .: nulidad,.· originado · eri · fa, 
sentencia con ·"fundamento en las causales 21i- y 41i- del artículo 152 del 
Código de Procedimiento Qi:vil y en . l:ll •165 . ·d~l- Código-, Contencipsq 
Administrativo") ........ , : . .' .... ' · ........ · · ' · · · · · · · · 1539 , 

MEDICOS. RESPONSABILIDAD 
Ver: R~sponsabilidad extracontractual del. Estado por falla "en J el . 
servicio de salud". . · .. ,,. 

MEDIOS DE COMUNICACION. TRANSMISIONES RADIALES (Arts. · ,39 · y· · 
16 de la Ley 74 de 1966). VIGILANCIA E INSPECCION DE LOS 
sE:i:tvtcros·oE 'RAbIO:óíFUSION ~>L · · < · .... L.: : . .. ·· . : .. '. 
El artícw.o' 39 no' 'constituye 'btr~ •coI1a 'que· ütia reiteración Ci.e las 
dispoaició:nes,'del' Código Penal q'ue· -erígen ·en DELITO todo ATAQUE 
A LA . VIDA, .. ·HONRA: 'Y íBIENES DE 'LAS PERSONAS y cuando el 
artículo 16 .ibídem/que otorga alMIN'ISTERló DE OOMUNICACIONÉS , 

.. 
1 
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la vigilancia e inspección de los servicios de radiodifusión, su alcance 
, es exclusivamente administrativo y no jurisdiccional. (Sentencia de 

febrero 27 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. · Sección 
Primera. Consejero ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expe
diente N9 083. Actor.: Caracol Primera Cadena Radial Colombiana 
S. A. Actos Ministeriales. Demándase la nulidad del acto administra-
tivo expedido por el Ministerio de Comunicaciones en cuanto niega que 
tenga competencia para impedir transmis_iones) . . . . . . . . . . . . . . . . 285 

MINISTERIO PUBLICO. INTERVENCION EN EL PROCESO CONTEN
.. cioso ADMINISTRATIVO: COMO "ACTOR" o COMO "AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO" 

(Auto de junio· 19 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo . 
. Sección.Primera. Consejero ponente.doctor Guillermo Benavides Melo. 
Expediente N9 199. Actor: Alvaro León Cajiao. Fiscal Primero del 
Consejo de Estado. Cuestiones "procesales. El Fiscal Primero se declara 
impedido para conocer del mismo por cuanto en su condición de Agente 
del Ministerio Público figura en el proceso referido como demandante 
y además como solicitante de la reconstrucción procesal correspon-
diente. Decisión: No se acepta el _impedimento manif.estado). 2289 

MINISTERIOS, PERSONERIA JURIDICA. CARENCIA 
Ver: Representación de la Nación. (art. 149, Decreip 01 de 1984). 

MINISTERIOS. PERSONERIA JURIDICA. CARENCIA 

Ver: Nación. Entidad demandada. 

MINISTRO ENCARGADO. FUNCIONES 
(Decreto 1050 de 1968, literal a, del artículo 12). DELEGACION DE 
FUNCIONES. Temporalidad y permanencia. Ha de entenderse _CON
FERIDA INDETERMINADAMENTE, hasta cuando otro por acto de la 
misma naturaleza y jerarquía resuelva el Ministro REASUMIR LA 
FUNCION. (Auto de febrero 27 de 19'87. Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección Primera. Consejero ponente doctor Guillermo 
Benavides Melo. Expediente N9 17. Actor: Alirio · Martínez Serna. 
Cuestiones prncesales. Recurso de súplica contra el auto de junio 28 
de 1986 por medio del cual no se accedió a decretar la suspensión 
provisional de la Resolución 374 de 1985 · expedida por el .Ministerio 
de Hacienda y de Crédito Público y el Acuerdo número 60 del mismo). 2'185 

MONOPOLIO 
1 

Ver: Acciones de nulidad absoluta y relativa y de los contratos. 

MUNICIPIOS. DELEGATARIOS DE LA NACION, DE LOS DEPARTAMEN
TOS Y DE SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 

Ver: Alcalde.· Empleado municipal. 
MUNICIPIOS. DIVISION DEL TERRITORIO. COMUNAS 

Ver:, Comunas. 

N 

NACION. ACTUACIONES DE SUS GOBERNANTES 
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Ver: Fuerzas Armadas. 

NACION. EJECUCION. IMPOSIBILIDAD. Artículo 336 del Código de Pro
cedimiento Civil 

Ver: Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

NACION. ENTIDAD DEMANDADA 

19 Representación. ¿A quién corresponde? (art. 149, Decreto 01 de 
1984). 29 .Señalamiento tácito de NACION COMO ENTIDAD DEMAN
DADA. 39 No puede satisfacerse la exigencia procesal con la sola 
indicación del origen del acto acusado que constituye simplemente un 
medio de identificación o individualización del misqio. MINISTElUOS. 
PERSONERIA JURIDICA. Carencia. (1\uto de marzo 4 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero po
nente doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. Expediente NQ 2283'. 
Actor: Tejidos El Cóndor S. A. Actos Ministeriales. Acción de resta.., 
blecimiento del derecho contra las Resolucicinés 082, 0183 y· 0252 de 
marzo 14, junio 17 y agosto 5 ·de 1986, respectivamente, expedidas las 

PAga . . 

dos primeras por la Inspectorca-y Pl'imerca,-y-la-última--por la Jefe de---- -
la Sección de Relaciones Colectivas de la División Regional de Trabajo 
y Seguridad Social) . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 2221 

NACION: NO PUEDE REPUDIAR su~ PROPIOS' JUECES 

Ver: Fuerzas Armadas. 

NACION. PERSONERIA JURIDICA (Ley 50 de 1887) 

Ver: Responsabilidad extracontractual del Estado. Organo estatal que 
debe ~()mparecer. _Operaciones.Hechos u omisiones. 

NACION: PERSONA JURIDICA 

Ver: Fondo de Capacitación Popular de Inrav1sión. Personería Jurídica. 

NACION. PRIVILEGIOS A ELLA. EXTENSION DEL BENEFICIO A OTRAS 
ENTIDADES PUBLICAS 

Los privilegios a favor de la Nación se EXTIENDEN A LOS ESTABLE
CIMIENTOS PUBLICpS pero no a las EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES DEL ESTADO. Interpretación del artículo 43 del De
creto 3130 de 1986. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS ·POR SERVI
CIOS. DENOMINACIONES'. Origen. Clases. Funciones. ESTABLECI
MIENTOS PUBLICOS, EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 
DEL ESTADO Y SOCIEDADES DE ECONÓMIA MIXTA. Ejercicio de 
privilegios, prerrogativas y beneficios. (Reiteración. VER EXTRACTOS 
DE 1986, PAGS. 278 y SS.). (Sentencia de febrero 6 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo .. sección Cuar-ta. Consejero ponente doctor 
Jaime Abella Zárate. Expediente N9 1238. Actor: La Nación contra 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia. Recurso extraordinario de anu
lación contra la sentencia de marzo 14 de 1986, del Tribunal Admi-

. nistrativo de Cundinamarca). . . . .. . .. . .. . . .. . .. .. . . . . .. . . .. 1956 , 
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NACIONALIZACION DE ENTIDADES FINANCIERAS. EFECTOS (Suspen
sión provisional) 

El Decreto 3125 de 1986 (Cfr. Diario Oficial 37663, pág. 4, octubre 8 
de 19'86) reglamentario, justamente, de "los efectos que produce la 
nacionalización de entidades financieras", precisa que esta medida de 
excepción, la nacionalización, se contrae exclusivamente a cada 
institucidn financiera en otras sociedades mercantiles, y (:lispone en 
su artículo 1<? que " ... las resoluciones ejecutivas mediante las cuales 

-se decreta la nacionalización de las · instituciones financieras, NO 
MODIFICAN LA DENOMINACION, TIPO, REGIMEN LEGAL Y NA
TURALEZA JURIDICA DE LAS PERSONAS JURIDICAS EN CUYO 
CAPITAL PARTICIPAN LAS ENTIDADES MENCIONADAS ... ". Sus
péndese provisionalmente la Circular externa número 002 de marzo 
de 1986, expedida por la Superintendencia de Sociedades. (Auto de 
junio 5 de 19S7. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Consejero ponente doctor José Joaquín Camacho Pardo. 
Expediente N<? 394. Suspensión provisional de otros actos administra-
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tViS tivos de otras autoridades· administrativas). . . . . . . . . . 542 

NOMBRAMIENTOS. PARALELISMO E~ EL REGIMEN DEPARTA
MENTAL MUNICIPAL 

Ver: Gerentes de entidades descentralizadas del orden municipal. 

NORMA DE HABILITACION (Aclaración de --voto) 

1. En efecto, producida . una SENTENCIA CONTRA LEY, el ordena
miento autoriza a recurrir de ella mediante los recursos procesales de 
apelación o de nulidad. Estos recursos procesales de apelación o de 
nulidad. Estos recursos significan necesariamente que la sentencia 
contra ley, así como puede ser REVOCADA O ANULADA, puede tam-
bién ser confirmada. Con lo primero, el problema ya no subsiste, y 
con. lo segundo se hace evidente que no cabe hablar de una sentencia 
contra ley, desde que el propio ordenamiento contiene, la posibilidad 
de su convalidación. En este caso, la sentencia: contra ley queda 
7urídica11iente habil°itada, por esta norma subsidiaria que SCHREIH 
ha llamado NORMA DE HABILITACION. 2. RECURSO DE ANULA
CION _Y NORMA DE HABILITACION. Cuan¡io la sentencia queda 
ejecutoriada el PRECEPTO NULO queda incluido en el derecho positivo 
correspondiente y se transforma en un precepto válido, como muy 
bien lo· precisa SCHREIR. Este enfoque filosófico jurídico fue preci
samente el que el legislador no tuvo en cuenta cuando estructurcFo 
tipificó el recurso de anulación, ahora bien si en el mundo jurídic0' el 
sustanciador no encuentra ni puede encontrar sentencias ejecutoria~ 
das que violen· la Constitución Nacional y la ley, que podría hacer 
como esfuerzo serio y válido para ,aplicar un precepto jurídico cuyas 
esencias jurídicas no se dan en realidad: (Aclaración .de voto del 
doctor Carlos Betancur Jaramillo a la sentencia de junio 16 de 1987. 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente doctor 
Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente R-062. Actor: César 
Augusto . Sánchez .. Recurso extraordinario de anulación). . . . . . . . . . 2137 



2416 INDICE ANALITICO. ALFABETICO 

NORMAS .. LIMITACIONES A LA APLICABIDIDAD DE SU. DISPOSIQION 
Ver: Intermediarios financieros. Préstamos. 

NORMAS. REPRODUCCION LEGISLATIVA 
Ver:- Expropiación. 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO 
Ver: Acción de reparación directa. Caducidad. 

NORMAS PROCESALES SOBRE COII/JPETENCIA. Aplicación 
(A1,lto de abril 2 de 1987. Sala de lo Contencioso l\,dministrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente doctor Carlos Betancur Jaraniillo. 
E.xpedinete N9 5035. Actor: Cosme .Pineda Z. y otro. Cuestiones proce
sales: Se resuelve el recurso de. queja interpuesto· contra el auto de 
septiembre 19 de 1986, mediante el cual el Tribunal Administrativo de 

Págs. 

Antioquia denegó el recurso de apelación interpuesto contra la sen- 9#~, 
tencia de julio 4 de 1987. Para el Tribunal no era susceptible de tal .~, 
recurso por tratarse de una controversia de reparación directa de 
única instancia. Decisión: Estimase bien denegado el recurso de 
apelación). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2237 

NORMAS TRIBUTARIAS. INFRACCION A LAS DISPOSICIONES DE TALES 
- NORMAS 

Pór regla general, no constituyeri infracciones a la ley. La naturaleza 
de las ol:;>ligaciones tributarias como ·la naturaleza de otro tipo de 
obligaciones derivadas de las relaciones entre la Administración y los 
particulares, no constituyen por principio contravenciones de natura
leza-penal;-- respecto--de · · 1as--·cuates --puedan-aplicarse-1a-~teoría~·-de---1a 
prescripción prevista en las· contravenciones tanto en el. Código. Penal 
anterior como en el actualmente vigente. (Sentencia de 6 de marzo de 
1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero 
ponente doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente N9 0290. 
Actor: Singer Sewing Machine Company). . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1814 

NOTARIOS. REMUNERACION. NO CONSTITUYE SALARIO. APORTES 
PATRONALES. SUBSIDIO FAMILIAR 

Limitada la base del aporte a la Nación de salario y ajustada esa no
ción a la definición de los artículos 127 y 128 del Código Sustantivo 
del Trabajo, no puede entender la Sala que la remuneración del 
Notario constituya salario. ni que ésta pueda integrarse, en conse
cuencia a la cuota patronal del subsidio familiar de sus trabajadores, 
.regulada exclusivamente sobre los salarios·· percibidos por estos, . con 
.. eL fin .. señah;1.do ... por .. eLartículo .19 .. de.Ja .Ley 2Lde .. 1982 .... (Sala de .. Con,. 
sulta y Servicio Civil. Concepto de 19 de diciembre de 1986. Consejero 
ponente doctor Jaime Paredes Tamayo. Radicado 084. Consulta formu-
lada por el señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, publicación 
.autorizada mediante Oficio 5631 de febrero 24 de 1987). . . . . . . . . . 32 
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NOTIFICACION. ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE NO· SE NOTIFICAN 
Los actos que no se notifican son aquellos que no ponen fin a un 
negocio o actuación administrativa como son los de DEOLARACION 
DE "INSUBSISTENCIA" de un nombramiento y NO ESTAN SUJETOS 
A RECURSOS por la vía gubernativa (Decreto.•2733 de 1959·). EJERCI
CIO DE LA FACULTAD DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 
(Decreto 01 de 1984). Para su ejercicio, no· son aplicables la primera 
parte de dicho estatuto, entre cuyas normas están las que gobiernan 
el AGOTAMIENTO DE VIA GUBERNATIVA. (Sentencia de marzo 5 
de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. 

· Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tellb. Expediente NQ 2025. 

2417. 
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Actor: Alvaro Villamizar Cardozo. Actos de otras autoridades muni,
cipales. Acción de restablecimiento del derecho contra el acto admi
nistrativo contenido en la Resol_ución 001538 de agosto 18 de 1983, 
emanada de la Gerencia General del establecimie.nto pÍíblico. Empresas 
Municipales de Cali, por medio del cual se declara insubsistente el 
nombramiento del ingeniero Al varo Villamizar Cardozo) . . . . . . . . . . 778 

NOTIFICACION. ACTOS RELACIONADOS CON IMPUESTOS 
1 Q Formas de hacerlo: 2Q Notificación por correo (Ley 52 de 1977. 
l, Cuándo se entiende surtida? 3Q Publicación en periódico (art. 68 de la 
Ley 52 de 1977) sirve a la administración para demostrar la oportu'
nidad en que produjo su acto. Omisión: Consecuencia. (Sentencia de 
mayo 15 de 1987. Sala de lo Contencioso Administratívo. Sección Cuar
ta. Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate, Expediente NQ 1357. 
Actor:, Promociones Comerciales Industriales y Agropecuarias Ltda. 
"MEDEX Ltda. ". Revisión de impuestos. Apelación de la sentencia del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, contra la liquidación' del 
frnpuesto sobre la renta por el _año de 1978) ................... 1884 

NOTIFICACIO'N. COSTO 

Para que una parte esté obligada .a pagar el costo de una notificación · 
ésta· diÍigencia debe ser causa de gastos, necesarios, reales y efectivos, 
pero ninguna erogación debe hacer la parte interesada cuando la 
notificación se puede realizar sin costo económico. ETICA PROFESIO
NAL. SERVICIOS NO REMUNERABLES. DILIGENCIAS JUDICIALES. 
COSTOS. RESTITUCION DE SOBRANTES. (Auto de mayo 7 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección· Tercera. Consejero 
ponente doctor . Antonio J. de Irisarri Restrepo. Expediente NQ 4$22 
'.._95 __ Actor: Clara Rugeles de Albornoz y otros. Demandado: Distrito 
Especial de Bogotá. Cuestiones procesales. Recurso de reposición inter
puesto contra el auto que decidió el recurso de apelación· fórmulado 
contra la providencia que le puso fin al proceso . por perención. 
Decisión: No se repone el auto impugnado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 2253 

NUEVO LIBERALISMO 
Ver: Partidos politices. Representación de las minorías. 

NULIDAD CONSTITUCIONAL O SUPRALEGAL 

152, Anales (ler. Sem.) 
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,.Págs. 

Ver: Aeronaves. :suspensión del permiso· de'.funcionamiento (Salva-· 
mento de voto del. doctor José J<Jaquín .pamacho Pardo) .. 

NULIDAD ·rnsANEABiE. PROVENI~ DE ''.F.ÁLTA D;ID . JURISDICCION 

Ver: .. Derechos de·Autor. 

NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA . ': \· 

Ver: Mayoría abs'oluta en decisiones de carácter ·jurisdiccional en el 
Consejo· de Estado. 

-- . -T _--;--·· .. __ ..,. 

NULID~D Y· RE:VOCACION.: .DlFERENCIAS .. 
Ver: Mayoría 'absoluta, · ert decisiones de· carácter . jurisdicciohal en· el 
Consejo de Estado.• 

NULID'AÍ>ES 
No pueden ser c:,;-eadas por.vía ,jm;isprudencial .ni extendidas analógi"'.' 
camente a: hechos no previstos por la ley. ÉLÉÓTORALES. NULIDADES 
DE LAS ACTAS DE REGISTRO Y ESCRUTINIO (arts. 42 y 65 de la 
Ley 96. de 1985'). (Sentencia -de 'junio. 4" de, 1987i Sá.la Cólitenciósa 
Ele.e.toral. __ Consejero,.cp.onente'---doctor .. Jo1¡t_quín~Vanín,.cTello. E~pediente 
¡.J-031: Actor: Gus.tavo . Adolfo Gn,ecco. Oña.t.e. Electorales del ,01;de11 
naci.onal. .· Se solicita, la . nulidad-, del Acuerdo NQ 6 de .. mayo, 15 de 198.6, 
emitido. por el Cor¡.sejo Nacicmal Electoral. Por medio .del cual· se 
resuelven las •apelaciones interpuestas contra las resoluciones dictadas 
p~r Jos delegados del .Consejo _Nacional, Electori~.l,. ci.urapte los E-sc1Ú1ti"7 
nios ,Generales. de las elecciones del 9 de marzo. de 1986, en la Circuns
cripci•n Electoral ,del· Cesar,, se .. decla'rá .la.· elección. ·de Representantes 
Y. •se expiden las respectivas, credenciales para el per~odo ~onstituciQnal 
de 1986 a 1990. Decisión: Nulidad del acto, acu,saldo, y no, P.rospera la 

. excepción propuesta). .. . .. . .. . .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1255 

·' NULIDADES EN LOS PROCESOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS . . ' ,,... . . . 

Ver; +dayoría., absoluta .en .decisio~es. de carácter juris~cci~nal. e~· el' 
Consejo de Es_tado. 

,Q. 

OCUPACION PERMANENTE y .TI,tANSITORIA D,E INMUEBI.JilS P.OR 
Til,ABAJOS. Ptt:si:;rnos·· 
1 Q . Indemnización (art. 86 del Decr.eto 01 de 19~4. Jurisprudencia). 
l:tESP.ONSABILIDAD OBJETIY A .. Desligada . de , toda· noción de culpa. 
o falla del servicio y fundada no. en la noción .de -''RIESGO" sino en el 
principio' general de derecho público que proclama "LA IGUALDAD 
DE TODOS LOS CIUDADANOS ANTE LAS CARGAS PUBLICAS"·. 
29-Requisitos para .. que. prospere la pretensión resarcitoria. Documen..: 
tos que deben ·:iicreditarse. (Sentencia de marzo 26 'aé'' 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. ·Sécción Tercefa. Consejero ponente 'doc'- ·,· '' 
tor Antonio J. de Irisarri. Expediente NQ 4792 -12-. Actor: Merca
derías y Valores G.U.C. Ltda. Cía. S. C. A. Demandado: J\1;unicil)io d~ 
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Medellin. Indemnizaciones. Acción indemnizatoria tendiente a que ,se 
declare al Municipio de l'J,Iedellín, responsable ele la ocupación reali'." 
z¡i.da en el inmueble de propiedad de MERCADERIAS Y VALORES 
G.U.C. Ltda. y Cía, S, C. A., Y. se le condene. a indemn.izar .los per-
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juicios causados)._ ... , ... , . . . ... . .. ·... . . . .•.. . . . . . . . ... . ... 901 

OCUPACION POR· TRABAJOS PUBLICO$. COMPETENCIA· 

(Auto de ábril 2 de. 1987. S~fa ·de lo 'Conte~cioso Administr!itivQ. 
Sección Tercera.' Consejero porienté 'doctor Carlos Beta:hcur Jaramillo'. 
Expediente· N9 5035. ·Actor:·. cósine Pineda· z. y otro. Cuestio'f!,eS, pró-:
cesales. Se resuelve el recurso de 'queja interpuesto contra el. auto de 
septiembre 19 de 1986, mediante el .cual· el Tribunal Administrativo 
de Ahtioquia denegó· el recurso de apelación interpuesto. contra la -
sentencia de Julio 3 de 1987. Pero el Tribunal no era 'susceptiblé de 
tal recurso por. tratarse de una, controversia de. reparación directa 
de única instancia. ·Decisión: Estimase bien denegado el recurso de 
apelación). .. . .. . .. . . . .. . .. . . .. .. . . . ; ; •. 2237 

ORDEN PUBL;ICO 
Ver: Ac.to jurídico de carácter preventivo o represivo. 

p 

'PACTO COMISORIO. COMPRAVENTA (Art. 1937 dei C. q. d.i 
:Ver: Esti:pulaciones contrac_tuales de las autoridades administratiVal!l. 

PARTES. CONDUCTA EN EL PROCESO 
Ver: Derecho ·de tutela jurisdiccional. 

PARTES EN' EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ENTIDA-
DES PUBLICAS. NOTHi'ICACION ' . 

Ar-tículo 150 del. Código Contencioso Administrativo. (Contenido en 
el art. 19 del Decreto Qil de 1984). (Sentencia de febrero 6 de 1987. 
S.ala de lo. ContenciC>so AC:,.Ihinistrativo. Sección Segunda. Co:r;isejero · 
ponente doétor Reynáldo Aréiniegas Baedec·ker. Expediente N9 1906. 
Actor: Ligia Beatriz Díaz Morales) ............... ·. •.: ..... : .. 2190 

• • f •, • ,, • L , , • • • 

PARTIDOS POLITICOS. ACTIVIDADES PARTIDARIAS. PROHIBICi:ON . 

Ver,: Em:pleado·~ . de. carrera. ádminis~rativa. Intervención en pol~tica. 
¡, 
i PARTIDOS POLITICOS. INSTIT,UCIONALi:ZACION 

Ver:· Sistema electoral (Salvamento de voto del doctor Jorge·-Valen
cia .Arango). 

· PARTIDOS POLITICOS. PARTICIPACION ADECUADA Y EQUITATIVA 

lQ, Artículo· 120 de la Constitución Nacional númeral 19; parágrafo.: 
29 Raicés de la -Institución: FRENTE NACIONAL.' •Prolongada su ·exis
ten,cia hasta el 7 de agosto de 1978, HISTORIA DEL FRENTE NACIO-
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NAL. a) ACUERDO SITGES de julio 20 de· 1957; · b) Reforma Plebis'
citaria de· 1957. 39 Reforµia Constftucional de 1968. Se extendió la 
paridad Ministerial y en Ja Administración Pública hasta el 7 de 
agosto de 1978. 49 Participación equitativa del · partido mayoritario 
diferente .al del Presidente de ia República. (Sentencia de febrero 28 
de 1987. Sala CÓntenciosa Electoral. Consejero ponente doctor Simón 
Rodríguez Rodríguez. Expediente E-004. Actor: Alejandro Cruz Guarín, 
Electorales del orden nacional. Se solicita la nulidad del nombramiento 
de la señora Ministra de Educación, Lilian Suárez Melo, efectuada: por 

• el señor Presidente. de ~ª- República, doctor · Belisario Betancur Cuar-

Págs,. 

tas, mediante Decreto 2325 de agosto 20 dé 1985). : . . . . . . .. , .. , . . . . . 1151 

PARTIDos· POLITICOS. PARTICIPACION ADECUADA Y EQUITATIVA 
(Salvamento de voto) 
19 La participación adecuada y equitativa se refiere al "partido poli
ticq" y al "movimiento político" mayoritario distinto al del Presidente 
el,~ la República. 2<? Resulta lógico que el Presidente de la República 
comunique a las personas legítimas del partido que le sigue en votos, 
cuáles cargos ha destinado para cumplir con la "ADECUADA Y 
EQUITATIVA" participación de tal agrupaci9:n partidista. a) Res.
puesta negativa;--bl -Respuesta afirmativ·a de aceptación del partido 
minoritario. (Salvamento de voto del doctor Jorge Valencia Ara:ngo, 
a la sentencia de febrero 28 de. 1987. Sala Contenciosa Electoral. 
Consejero ponente doctor Ga:spar 'Caballero Sierra. Expediente E-004. 
Actor:. Alejandro Cruz Guarin). . . . . . .. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . : .. 1160 

PARTIDOS POLITICOS .. PARTICIPACION ADECUADA Y EQUITATIVA 
(Aclaración de voto) 
Creo que aunque la Carta no dicta en forma expresa, la necesidad 
de diálogo con el adversario de la v,íspera para designar los Ministros 
del Despacho -sllby-itse en el - espíritu de .ra-norma::- (Aclaración dé 
voto del doctor Carmelo Martínez Comi., a la sentencia de febrero 28 
de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero ponente doctor Gaspar 

· Caballero Sierra. Expediente N9 E-004. Actor: Alejandro Cruz Guarín). 1166 

PARTIDOS POLITICOS. PARTICIPACION ADECUADA Y EQUITATIVA 
(Aclaración de voto) · 

El artíc~lo 120 de la Constitución Nacional, al señalar que el nom
bramiento de los Ministros y demás , funcionarios relacio:nados en esa . • 
norma haya· de hacerse en forma tal que se dé "participación" ade
cuada y equitativa al partido mayoritario distinto al del Presidente 
de la República, NO IMPLICA como equivocadamente se sostiene, un 
simple arbitrio presidencial ejercido autónomarriente. (Aclaración de 
.voto del doctor Gaspar Caballero Sierra a· la sentencia de febrero 28 
de 1987. Sala de lo Contencioso Electoral. Consejero ponente doctor 
Simón Rodríguez Rodríguez. Expediente E-004. Actor: Alejandro 
Ci-uz __ Guarín). ·-·•-'-·••--••· ·-·• ... --•-· -·-·· •-•-· ..... , ... -................ --1164 

PARTIDOS POLITICÓS. PARTICIPACION ADECUADA Y EQUITATIVA 
QUE SE DEBE DAR "AL PARTIDO MAYORITARIO· DISTINTO AL 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA" 
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19 ,Esa participación debe darse no sólo en el Gabinete Ministerial 
sino también en las Gobernaciones, Alcaldías y "en los demás 
CARGOS DE LA ADMINISTRACION que no pertenezcan a la carrera 
administrativa" (art. 120 de la C. N.). 29 Antecedente constitucional. 
39 Cuando la Constitución plantea la hipótesis de que el partido 
mayoritario distinto al del Presidente de la República decida no 
participar en el ejecutivo, ·se refiere. a una determinación tomada por 
los representantes nacionales de esa colectividad· política y no por 
sus órganos regionales. (Sentencia de mayo 14 de 1987. Sala •Co:riten
ciosa Electoral. Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. Expe
diente E-101. Actor: José Jesús Laverde Ospina. Electorales del orden 
de,partctmental. Se pretende la nulidad de los Decretos 0458 y 484, 
fechados én su· orden, el 3 y el 19 de septiembre de 1986, por medio 
de los cuales el Gobernador del Quindío hizo designación de Alcaldes 

p(¡gs. 

· Municipales. Confirma sentencia del Tribunal en la cual se denegaron 
las pretensiones. Salvamento de voto del doctor Jorge Valencia 
·Arango) .... : .. ' ....................................... 1744 

PARTIDOS POLITICOS. PARTIÓIPACION ADECUADA Y EQUITATIVA 
QUE DEBE DAR "AL .PART.IDO MAYORITARIO DISTINTO AL DEL. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA" (Salvamento de voto) 
Artículo· 120 de la Constitución Nacional. Los destinatarios de la 
norma son TODOS LOS NOMINADORES de funcionarios públicos que 
.no' .pertenezcan a la. carrera ,administrativa y deben cumplirla, so pena 
de incurrir e_n responsabilidad por infrac~ión de . la Constitución. 
(Salvamento de voto del doctor Jorge Valencia Arango a la sentencia 
de mayo 14. de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero ponente 
·doqtor ·Joaquín Vlinín Telio. Expediente N9 E-101. Actor: José Je~ús 
Laverde Ospina) ........ : . : . ...... , ........................ 1754 

PARTIDOS POLITICOs;·.,pROPORCIONALIDAD. IGUALDAD DE LOS PAR
.TIDOS' '.CONSERVADOR. Y LIBERAL 

Ver: Sisteriia: elé~tóral (Salvamento dél doctor Jorge Valencia Ara~go). 
",. . .· . , ... ·,:'.. . 

PARTIDóS'PbLITICQé.'REPRESENTACION DE LAS MINo'RIAS 
• • • 1 • ~ • .-

19 Antecedentes históricos y constitucionales dei artículo 83, inciso 
final, de la: Constitución Nacional. 29 Representación de las minorías 
en la, ,Reforma Constitucional de. 1968. NUEVO LIBERALISMO. Como 
desprendimiento ideolqgico de la fricción mayoritaria u oficialista del 
conglomerado .liberal. 39. CONGRESO DE LA REPUBLICA. VICE.PRE;.. 
SIDENCIA. El artículo 18 de la Ley 17 de 1970, dispuso que "al elegir la 
·comisión de la Mesa, una de las Vicepresidencias corresponderá al 
: partido. políticp DE MINORIA MAS NUMEROSA en cada Cámara" 
. (inciso. 49). El inciso final del artículo 21 prevé: "LAS MINORIAS 
TENDRAN PARTICIPACION, (sic) EN- LAS MESAS DIRECTIVAS". 
49 CONGRESO DE LA' REPTJBLICA. MESAS DIRECTIVAS. MINORIAS. 
Es pues, este ,principio .constitucional una negación de la fórmula .ro
mana-VAE VICTI, y en consecuencia con el principio de la soberanía 
nacional, una negación también, de la concepción ROUSSEAUNIANA 
de las mayorías, en la cual, en el pensamiento del ginebrino, la 
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minoría debería inclinar impotente la cerviz. MINORIAS: .INTE-
GRACION. La minoría no es, pues, el partido Liberal o .el partido 
Conservador, ya que la Carta les da el tratamiento que la realidad 
so~io-política impone, la de PARTIDOS MAYORITARIOS y ellos no' 
son el uno junto al otro, las agrupaciones o partidos a que se refiere la 
norma del inciso final del artículo 83. de la Constitución Nacional. 
<Sentencia de abril 24 de 1987. Sala Cqntenciosa Electoral. 0onsejero 
ponente doctor .. Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente N9 
E-063. Actor: Luis Carlos Galán Sarmiento. Electorales del orden na
cional. Declárase nula la elección del-·Segundo -Vicepresidente del Se
nado y del · Segundo Vicepresidente de la Cámara de Representantes, 
recaída en las personas de los doctores Jorge Cristo. Sahium y Heraclio 
Fernández Sandoval, las cuales tuvieron lugar el día 20 de julio de 

Págs. 

1986, en sesión de la instalación del Congreso de la República). 1209 

PARTIDOS POLITICOS. REPRESENTACION PROPORCIONAL· (Art. 172 
de fa C. N.) 
Ver: Electorales. Nulidad de elección (Ley 96 de 1985). 

PARTIDOS. POLITICOS. REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Ver: Electorales. Inscripción de cédulas, 

PARTIDOS Y GRUPOS POLITICOS. REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Ver: Ley electoral. Objetivo. 

PENSION DE JUBILACION. COMPATIBILIDAD . CON LA DE VEJEZ EN 
FUNCIONARIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

19 La c_u_antía de la jubilación (art. 19 del Decreto-ley 1653 de 19'77). 
100% - 75% todas las entidades a la que estuvo vinculado, deben 
concurrir al pago de la pensión. 29 SEGURO OBLIGATORIO DE 
INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE (art. 23 del Decreto-ley 1653 de 1977). 
Definición. COMPATIBILIDAD CON LAS PRESTACIONES SOCIALES 
QUE SE PRES.CRIBEN PARA ELLOS. 39 PENE¡ION DE VEJEZ_. (art. 19 
del Acuerdo 029' de 1983), Para tener derechó a ella se requiere "hal::ler · 
acreditado un mínimo de 500 semanas· de cotización" pagados du
rante los últimos 20 años anteriores a la fecha de solicitud, o haber 
acreditado un mínimo de 1.000 semanas de cotización, sufragadas en 
cualquier tiempo. Cuantía. 49 COMPATIBILIDAD (EN PRINCIPIO) 
E INCOMPATIBILIDAD. ¿Cuándo pueden o no coexistir? (Art. 19. 
inciso final del Decreto-ley 1653 de 1977). Cuantía. Límite. ¿Qué sucede 
si por· actos diferentes se reconocieran a un funcionario de la seguridad 
social las pensiones de jubilación y de vejez y el monto de las mismas 
excede el indicado límite legal? REVOCACION DIRECTA (att. 73 del 
Decreto 01 de 1984) . ACCIONES DE LESIVIDAD O RECURSO DE 
_LESIVIPAD ... (Concepto de noviembre 21 de 1986. Sala de Consulta y 
Servicio CiviL Consejero ponente doctor Humberto Mora Osejo. Ra:.. 
dicado 072. Consultas del Gobierno. Formulada por el señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social y autorizada su publicación en enero 30 
de 1987 con. Oficio 3035. RECIBIDA en MARZO de 1987). . . . . . . . . . 49 
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PENSION DE JUBILACION. SENADORES Y RE:PRESENTANTES A LA 
CAMARA 

Ver: Prestaciones sociales de los Senadores y Representantes. 

PENSION DE JUBILACION. TIEMPO DE SERVICIO OFICIAL. PRUEBA 
TESTIMONIAL' 

Ver: Tiempo de seryicio o!icial. 

PENSION DE JUBILACION Y DE RETIRO POR VEJEZ (Arts. 19, 21 y 23 
Decreto.-ley 1653 de 1977) 

Ver: Trabajadores ·oficiales del Instituto de los Seguros Sociales. 

PENSIONES DE INVALIDEZ, JUBILACION, VEJEZ Y MUERTE 

Ver: Inembargabilidad de las pensiones de jubilación, vejez, invalidez 
y muerte (Suspensión provisional). 

PENSION DE VEJEZ. REQUISITOS PARA TENER DEREOHO (Art. 19 del 
Acuerdo 029 de 1983) 

Ver: Pensión de jubilación. Compatipilidad con la de vejez en fun
cionarios de la seguridad social. · 

PERENCION EN JUICIOS DE NULIDAD (Salvamento) 

Ver: Acciones eontractuales. · 

PERENCION . EN JUICIOS ELECTORALES (Salvamento) 

V~r: Acciones contencioso administrativas. 

PERIODISTAS. EJERCICIO DE LA PROFESION EN FORMA PERMANENTI: 
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· 19 Prueba. Exigencia (art. 39 de la Ley 51 de 1975, art. 59 del Decreto 
1590 de 197'8). 29. ~rueba principal y prueba. supletoria: La ley ordena 
presentar la declaración del director del periódico acerca del ejercicio 
del periodismo, y solamente en la hipótesis en que resulte imposible 
obtener esa declaración, como sería la muerte o la enfermedad inha
bilitante, se puede acudir a la prueba supletoria. 39 Consecuencias 
de testimonio negativo dado por el director del periódico: En . esta · 
hipótesis no es posible admitir prueba supletoria porque existe el 
testimonio· dél director del periódico. (Concepto de noviembre 12 de 
1986.' Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor 
Jaime Paredes Tamayo. Radicado 073. Consultas del Goqierno. For
mulada por la señora Ministra de J¡lducación Nacional y autorizada 
su publicación, mediante Oficio N9 2111 de enero de 1987). 9 

PERITAZGO. APRECIACION 
. . 

Ver: Firma. Conc{:!pto. 

PERITOS. NATURALEZA . 

Ver: Firma. Concept.o. 

PERITOS. H_ONORARIOS .. OBJECIO!llES 

Para que sean atendidas por el juez las objeciones y las de curso, es 
indispensable presentar simultáneamente o antes de vencerse · el 
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término preclusivo para formular aquellas, el recibo o el. título· de 
depósito judicial de los honorarios de los peritos, que el juez debe 
señalar en auto de traslado del dictamen, si son de cargo del objetante 

Págs. 

o parte proporcional de ·esos honorarios que corresponda pagar al 
objetante (art. 239 del C. de P. C.).· (Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Tercera. Auto de febrero 9 de 1987. Consejero po
nente doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente NQ 3036°). . . . . .. 2199 

PERMISO Y /0 LICENCIA. NO PUEDE CONFUNDÍRSE CON EL DERE_: 
CHO DE· PROPIEDAD PRIVADA 
Ver: .Derechos adquiridos. 

PERMISOS SINDICALES PERMANENTES. EMPLEADOS PUBLICOS (Sal-
va.mento de voto) 
No existen en· :0:uestro derecho los permisos sindic~les pe~~ane~tes; 
y por esta razón el acto de Adpostal que los concedió no podía man
tenerse en riuestro régimen jurídico (Resolución· N 006 de marzo 4 de 
1983). ANALOGIA. ¿Puede existir la reglacque.regula casos. o materias 
semejantes? JUEZ ADMINISTRATIVO: No. ejerce un contr.ol general , ., 
de regularidad, de allí que sus sentencias (art. 175 del C. C: 'A.) pro
duzcan cosa juzgada de efectos erga omnes cuando sean aiiulatorias; 
pero sólo en relación con la . causa petendi cuantj.o no lo sean. RE;
CURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION. So pretexto del 'debate 
que se hace al fallo, no puede hacérsele una nueva · impugnación del 
acto administrativo objeto de la d~manda (Salvamento de _votq del .. 
doctor Betancur Jaramillo). . . . . . . . .. ' . . . . . . . . . . . . . . ; . . . 2137 

' ' 

PERMl;S.º§.J}INDIC_l\~]l:§ ,P.~RMANEN:.TES .. EM1:'!,1I~J~Q~I. E@!,!OQS 
No es .admisible en principio el otorgamiento. de permisos permanentes 
a. miembros de los sindicatos. de émpieados públicos, P1'es surgiría una 
oposición entre el derecho de los empleados públicos a utilizar el 

· permiso para la efectividad del derecho de asociación con · la. correla:. 
tiva obligación de garantizar el funcionamiento de. un servicio per-, 
manente, el· de la actividad administrativa. La necesidad de conciliar 
el DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL con el derecho que tienen 
la administración con la comunidad nacional a obtener . permanente 
servicio de sus empleados no puede resolverse sino en un equilibrio ·entre 
tales derecho en conflicto pero sin perjuicio a la prevalencia del in-: 
terés general sobre el particular dentro de la sociedad, como lo 
pregona el artículo 30 de la Constitución Nacionai.. O.AR.ANTIAS 
CONSTITUCIONALES. Título III de la Constitución Nacional. DERE.,. 
CHO DE ASOCIACION. ESTADO. Concepción SINDICATOS. EMPLEA
DOS DE LA ADMINISTRACION. ARTICULO 44 del 'Código Sustantivo 
del Trabajo. Ciertamente no hay en las disposiciones que regulan el 
derecho sindical de los empleados públicos, norma expresa sobre la 
cuestión referente a los permisos sindicales permanentes. SERVIDO
RES PUBLICOS. INAPLICABILIDAD del . artículo 49 del Código Sus:. .. 
tantivo _del Trabajo. TRABAJADORES. OFICIALES. Aplicación de la 
Ley. 61l'. de 1945 y normas que la .modifican y adicionan ~n lo pertinenté 
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sin perjuicio de otros regímenes legales especiales. TRABAJO como 
garantía constitucional INTERES PUBLICO O SOCIAL. Los derechos 
del individuo o de las entidades jurídicas privadas deben ceder al 
interés público o social (arts. y ss. de la C. N.)'. FUNCION PUBLICA. 
PRESTACION. La prestación de la función pública es permanente y 
continua, y disponer o autorizar que un encargado· de la misma deje 
de prestarlo totalmente va contra los princip.ios señalados en el 
Decreto..:ley 2400 de 1968, lo que tiene su asiento en el ,artículo 63 de . 
la· Constitución Nacional. (Sentencia de junio 16 de 1987. Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente doctor Hernán 
Guillermo Aldana Duque. Expediente -R-062 Actor: César Augusto 
Sánchez. Recurso extraordinario de anulación contra la sentencia de 
noviembre 4 de 1987. Emanada de -la Sección Segunda del Consejo 
de Estado, relacionado con la acción de nulidad contra el artículo 1<? 
del Acuerdo N<? 006 de marzo 3 de 1983 de Adpostal. Decisión: No se 
accede a la anulación de la sentencia. Aclaración de voto de los doc-
tores Carlos Betancur Jaramillo y Julio César Uribe Acosta. . .. . . 2118 

PE_RPETUATIO JURISDICTIONIS 

Ver: Conservación y alteración. 

. ) ' 

PERSONAL DOCENTE. EDUCADORES DE· PRIMARIA Y SECUNDARIA. 
COLDED 
Ver: Alcalde empleado municipal. 

PERSONAL DOCENTE. PRIMA DE . ANTIGUEDAD COMO INCREMENTO 
SALARIAL (Decreto 273 de 1982). EMPLEADOS .PUBLICOS DOCEN
TES Y ADMINISTRATIVOS (UNIVERSIDADES OFICIALES). REAJUS
TE DE REMUNERACION BASICA MENSUAL 
Dicho incremento salarial por año, cumplido de servicios, lo que es 
igual. LA PRIMA DE ANTIGUEDAD de los empleados públicos docentés 
y. administr.ativos de las UNIVERSIDADES ·y el REAJUSTE DE RE-: 
MUNERACION BAsICA MENSUAL. No podrán exceder de un . 26.5%; 
en tal reajuste porcentual se entienden involucradas por' año cum
plido de servicios ordinadcis para dicho personal en disposiciones an
teriores a dicho decreto (Decreto 273 de 1982). (Sentencia de febrero 
25 de _1987_. Sala de lo. Contencioso Administrativo. Sección . Segunda. 
Consejero ponénte doctor Joaquín Vanín .. Tel10. Expediente ,N<? 
702--10869. Actor:. Juan Manuel Perea Espitia. Actos. de autoridades 
administrativas~ Acción de restablecimiento del derecho contra el a~to 
administrativo contenido en la nota de fecha noviembre 17. de 1982, 
emanada de la Universidad Surcolombiana y dirigida al actor en 
virtud de la cual, dicha ~ntidad negó al actor el reconocimient_o y 
pago de -80- ochenta puntos por un año más de. permanencia en la 
Universidad). · . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . .. · . . . . . \ . .. 359 

PERSONAL DOCENTE. RECLASIFICACION EN EL_ :EscÁLAF<:>N 
Ver: juntas de escalafón. 

PERSONAL DOCENTE. REOLASIFICACION. EN. ,.E;r., .ESO.,A¡µ\FON 
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Ver: Docentes. Demanda. 

PERSONAL DOCENTE. REINTEGRO AL SERVICIO POR DECLARATORIA 
DE. ILEGALIDAD DEL ACTO DE INSUBSISTENCIA 

Ver: Docentes. Reintegro al .servicio. 

PLIEGOS DE PETICIONES 

Ver: Empleados de los establecimiento!! públicos y de las empresas 
industriales y comerciales del Estado. · · 

PERSONAS JURID!CAS PUBLICAS COMO DEMANDANTES. O COMO 
DEMANDADAS . . 

Artículo 149 del Decreto .01, de 1984: (Sentencia de mayo ·22 de 1987. 
Sala de lo .Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Ponente 
do,ctor Reynaldo Arciniegas Baedecker .. Expediente ·NQ 2261. Actor: 
Juan de jesús Ortega Silva. Órden municipal de, los Concejos. Acción 
de restablecimiento del derecho contra la Resolución 181 de 1985 del 
Concejo Municipal de Cúcuta. Decisión: Niégase las súplicas de .la 
demanda). . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 756 

PERSONAS JURIDICAS "PUBLICAS" Y "PRIVADAS CON FUNCION 
PUBLICA';: REPRESENTACION 

Ver: Representación de las persona:¡; de derecho público y privadas 
con !Unción pública (art. 149 del Décréto 01 de 1984). 

PERSONERO. PERIODO. SUSPENSION· O REMOCION 
Ver: ·concejos Municipales. Elecciones dobles. 

. . 

PLANTAS GENERADORAS DE ENERGIA ELECTRICA 
. -· . -- ·- -·· 

19 Sus COMPONENTES, son considerados como INMUEBLES POR 
DESTINACIPN. 29 Para efectos del estatuto de contratación adminis
trativa; _el mantenimiento y reparación de tal clase. de máquinas há 
de e:rectuarse mediante· la celebración de· CONTRATOS DE PRES
TACION DE SERVICIOS (Decreto-ley 222 de 1983, art: 194). 39 BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES (art. 658). (Concepto de diciembre 15. de 
1986. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala de Consulta y 
Servicio Civil. Consejero · ponente . doctor Jaime Betancur Ouartas. 
Radi~ado 086. Cons.ultas .del Gobierno. Formulada por el señor Ministro 
de Minas y Energía, 'Y autorizada su publicación mediante ·ofício NQ 
0044. de 5 de diciembre de 1986. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

PODER DE POLICIA 

19 La Rama Ejecutiva ostenta el poder de policía. 29 Definición según 
Laubadére. a) Definición de poder de. policía y b) Definición de 
POLICIA ADMINISTRAT-IVA~-39-Control-de los actos expedidos con -
base en el poder de policía. a) De carácter alimi:nistrativo, son con
trolados por la jurisdicción de lo contencioso administrativo; b) De 
naturaleza penal y civil. Escapa al control de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativa. · 49 ACTOS DE POLICIA ADMINISTRA-. 

23 
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TIVOS Y "NO ADMINISTRATIVOS, PENALES O CIVILES". 59 DELI
TOS PROPIAMENTE DICHOS Y ACTOS CONTRAVENCIONALES. NO 
CONSTITUTIVOS de delitos. 69 ORDEN PUBLICO. ACTO JURIDICO 
DE CARACTER PREVENTIVO O REPRESIVO. Relacionado con la 
conservación o el restablecimiento del orden público y por tanto 
atinente al ejercicio de los derechos subjetivos· y libertades· públicas 
constituye por ese solo hecho un acto administrativo más específica
mente un acto ele policía. administrativa cuyo control de legalidad . 
corresponda a la jurisdicción especial· o contencioso administrativa. 
(Ejemp.: Decreto 1038 de 1984). DELITOS RELATIVOS AL CULTIVO 
O CONSÉRVACION DE PLANTAS QUE PRODUZCAN DEPENDENCIA · 
FISICA O SIQUICA. (Auto de' marzo 10 de 1987. Sala de lo Conten
cioso Administrativo. Sección Primer-a. Consejero ponente doctor Si
món Rodríguez Rodríguez. Actor: Bonnie Linn ,Marra. Expediente 
N9 423. Actos de los Gobernadores. Acción de restablecimiento del 
derecho contra la Resolución 002807 de 8 de noviembre de 1985, · 
expedida por el Gobernador del. Departamento de -córdoba). 557 

PODER DE POLICIA. NORMAS 
Ver: Administración de justicia. 

PODER DE POLICIA Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
Ver: Administración de justicia. 

PODER PARA LITIGAR (ART. 70 DEL C. DE P. C.). ¿ANALOGIA EN LAS 
RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS? INAPLICABILIDAD . 

No cabe la aplicación analógica de dicha norma (art. 70 del C. de P. C.). 
una cosa es UNA RECLAMACION ADMINISTRATIVA en que se soli
cita el reconocimiento de diversos derechos y otra bien distinta: el 
PROCESO JUDICIAL que es UNA. UNIDAD INESCINDIBLE, aunque 
las pretensiones sean varias y que NO ADMITE LA ACTUACION 
SIMULTANEA DE DOS O MAS APODERADOS y en el cual no puede 
actuar el interesado sí no es abogado inscrito y tampoco, aunque lo 
fuera, conjuntamente con su mandatario judicial, en virtud· de revo-· 
cación parcial, expresa ci tácita, ·que no es posible, del poder conferido. 
(Sentencia de febrero 12 de 1987. Sala de lo . Contencioso Administra-
tivo. Sección Segunda. Consejero ponente doctor Joaquin Vanín Tel10. 
Expedientes números 1147 y 6602. Actor: José A, Pedraza Picón 
-GUILLERMO FUSSI FIORA V ANTI-. Resoluciones ministeriales; 
Acción de restablecimiento del derecho contra la Resolución 3456 .del 
23 de noviembre de 1981 proferida por el Ministro de Defensa Nacional). 265 

POLICIA ADMINISTRATIVA 
Ver l Poder de policía. 

'POLICIA ADMINISTRATIVA ACCIONES 
Ver: Aeronaves. Suspensión del perniiso de funcionamiento. 

POLICIA ADMINISTRATIVA 



2428 INDICE ANALITICO ALFABETICo· 

Ver.: Superintendencia Bancaria. 

POTESTAD ~GLA:MENTARIA. FINALIDAD. PODER REGLAME.NTARIO 
DEL GOBERNADOR 

Ver: Actos de ~a Asamblea y del Gobernador. 

POTESTAD REGLAMENTARIA. LIMITACIONES 

Ver: Institución financiera neutr,a,l~aqª,_ _,Iun.tJi,ª- __ c;IJre_Gtivas. · Miembros 
(nulidad). . 

POTESTAD REGLAMENTARIA, LIMITES 

Ver: Carrera adm:ínistrativa (Institu~o de los Segur9s Sociales). 

POTESTAD REGLAMENTARIA. LIMITACIQNES 

Los principios sobre jerarquía de laS réglas de. derecho trazan los 
límites de la potestad reglamentaria. DECRETO REGLAMENTARIO. 
Tienen como función exclusiva proveer la adecuada ejecución de los 
mandatos del legislador. REGLAMENTO. Es un desarrollo de· la, ley y 

. ella . (Reiteración jurisprudencia!. Véase -Anales dé--1984, Primer Se
ella (Reiteración jurisprudencia!. Véa[se Anales de 19'84, Primer Se
mestre página 166). (Auto de marzo 17 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Segunda. Sala de Decisión. Expediente 1618. 
Actor: Pedro Charria Angulq y otro. Suspensión provisional de ·necre-

Pige. 

tos del Gobierno). .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. . 230 

PR.ESIDENTE DE LA REPUBLICA. NO DELEGACION DE _LA F,UNCION DE 
PRESIDI,R LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE RECONsmuc
CION. RESURGIR 
Ver: Delegación ele fÜncione-s. 

PRESTACIONES SOCIALES DE LOS ALCALDES 
Ver: Alcalde. Empleado municipal. 

PRESTACIONES SOCIALES DE LOS SENADORES Y REPRESENTANTES 
Los Decretos-leyes 3135 de 1968 y 1045 de 1978, expedidos varios años 
después que la Ley . 48 de 1962 exclusivamente !)ara los EMPLEADOS 
OFICIALES DE' LA ADMINISTRACION NACIONAL, no regulan las 
prestaciones sociales de los Senadores y Representantes; por el con
trario, cie conformidad con las Leyes 65 de 1967 'y síguientes y 5i¡, de 1978 
que confirieron al Gobierno facultades extraordinarias para expedir
las, no sólo no las comprenden sino que l_as exéluyen de sus disposi
ciones. PENSION DE JUBlLACION. SENADORES Y REPRESENTAN
TES A LA CAMARA. Régimen legal aplicable. (Concepto de febrero 
9 .de 19.87. Sala de· Consulta y Servicio.Civil. Consejero ponente doctor -·-· 
Humbertci Mora Osejo. Radicación 093. Consultas del Gobierno. For- . 
mulada por·. ·el señor Jefe del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y autorizada su publicación mediante 
Oficio NQ 2299 de febrero 20 de 1987). . . . . .. · . . . . . . . : . 41 
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PRESTACIONES SOCIALES OFICIALES. EMPLEADOS PUBLICOS Y TRA
BAJADORES OFICIALES. CREACION 

19 Las de los EMPLEADOS PUBLICOS, es privativo del legislador 
ordinario o extraordinario. 29 Las de los TRABAJADORES OFICIA
LES, con arreglo al artículo 39, del Decreto 1045 de 1978 el régimen de 
sus prestaciones sciciales puede estar gobernado por, PACTOS, CON
VENCIONES COLECTIVAS O LAUDOS ARBITRALES; Suspéndese 
provisionalmente la siguiente frase del artícuio 84 del Acuerdo 020 de 
3 de octubre de 1972 dictado por 1a. ,J"unta Directiva del Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica: "Y A LAS PRESTACIONES CON
TEMPLADAS EN LOS LAUDOS ARBITRALES DE 1965 Y 1967 Y LAS 
CONVENCIONES COLECTIVAS FIRMADAS EN 1968 Y 1970 ENTRE 
ICEL Y SU SINDICATO" respecto de. los empleados públicos del Ins
tituto Colombiano de Energía Eléctrica. (Auto de febrero 16 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero 
ponente doctor Joaquín Vanín Tello. Expediente N9 2371. Actor: 
Pablo Segundo Galindo Nieves. Acto administrativo de otra autoridad 
administrativa. Acción de nulidad contra el Acuerdo 020 de octubre 
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3 de 1972 dictado por la Junta Directiva del Instituto Colombiano: de 
Energía Eléctrica). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509 

PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
. PRESUNCION "JURIS TANTUN" Y "JURIS ET DE JURE" 

Ver: Senadores. Requisitos para ser elegidos. 

PRETENSION Y ACCIONES. DIFERENCIAS 
Ver: Vía gubernativa. Agotamiento (Salvamento de voto del doctor 
Jorge Valencia Arango). 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. EMPLEADOS PUBLICOS. DOCENTES Y AD
MINISTRATIVOS DE LAS UNIVERSIDADES OFICIALES. REAJUSTE 
A LA REMUNERACION BASICA MENSUAL 

Ver: Personal docente. Prima de antigüedad como incremento salarial 
(Decreto 273 de 1983). · 

PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES 

Ver: Impuestos . .Costos presuntos y costos estimados. 

PRINCIPIO "IGUALDAD DE i;os CIUDADANOS ANTE LOS CARGOS 
PUBLICOS". ROMPIMIENTO 

Ver: Responsabilidad extracontractual del Estado por daño especial. 
Construcción del puente elevado. 

PRINCIPIO "IGUALDAD DE TODOS LOS CIUDADANOS ANTE LOS CAR
GOS PUBLICOS" 

Ver: Ocupación permanente y transitoria de inmuebles por trabajos 
públicos. 

PRINCIPIO DE CONTABll.IZA:CION 

Ver: Impuesto a las ventas. Causación. Pasajes internacionales. 
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PRINCIPIO DE LA.FAVORABILIDAD,DE LA LEY POSTERIOR. 
'. '•. j • •• .·' 

Ver: Encaje y desencaje. 
. . 

PRINCIPids· DE 'LA NECESIDAD PROPORCIONALIDAD Y CAUSALIDAD : '• ,•, . ' ' . . 
ver: _Imp:uestos. Declaración. Mod,i~icación; 

PRINCIPIO, «NEMO AUDITOR PROPIAM. TUR.PITUDINEM ALLEGANS" 

NADIE PUEDE ÁLEGAR A SU FAVOR SU PROPIA TORPEZA 

Vel': Consulta. ¿Declaración de deserción del grado de consulta? 
.• ' ', •• • ,, ' • " • ' :., : ', • ¡ • '1 • l ,w• ''' • • ' , : ,• ' 

PRINCIPIO ''NEMO , PLUS JURIS 'A•D ALIUM · TRANSFERRE. 'POTEST 
QfJMv. .. IPSE HABET 

' V~r: Edificaciones hechas en terreno ajeno. 
" . . . .· . . . 

PRINCIPIO '"NO HAY IMPUESTO SIN REPRESENTACION'.' 
., ·.,', . : . .· ' . 

V~r:. Facul~aq in:).positiva .. 

. PRINCIPIO ''PALEOS QUOOL · FECESTI". A LAS PAlitTES LES CORRES.,. 
PONDE PADECER LAS CONSECUENCIAS DE SUS OMISIONES O 
ACCIONES 

Ver: 'Electorales; :Recuento de votos. 

PlUNOIPIOS. ELECTORAL.ES · 

Ver: Sistema electoral. 

PRINCIPIOS' RECTÓ RES EN' LA 'ÓRGAN.IZACION ELECTORAL . ' 

Ver: Ley electoral. Objetivo. 

PRO<J'CJRaDOR G-ENERAI:r-DE--LrA-:-N:;l\¡CION. ·sUPERIO:W-JERARQUIOO 
(Suspensión provisional) 

No. hay, ·conforme a nuestro aparato legal, ciicunstancia dé media
ción jerárquica entre el Presidente de la :E!,epúblÍ.ca y el Procurador 
General de la Nación. El jefe del Ministerio Público carece de superior 
jerárquico, administrativamente habiando, Suspéndese . provisional- · 
mente los efectos dl'll ~tículo primero (19) del Dec.reto .. 3293 .de 20 de 
octubre de 1986, proferido por el· Presidente de la República y suscrito 
ac;l.~más po:· sus Ministros de Gobiemo y •de Justicia. (Auto de marzo . 
20 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente doctor Guillez:mo Bena:v.ides Melo. Expediente N9 
511. Actor: Fabio Valencia Cossio. Suspensión provi8ipnal de Decretos 
del Gobierno. Acción de nulidad contra el Decreto 3293 de octubre 20 
de 1986, mediante el .cual el Prl:lsidente de la . República,. aceptó. el. 
impedimento formulado por' el señor Procurador General de la Nación, 
doctor Carlos Mauro Hoyos Jiménez "para conocer la acción · disciplí
naria iniciada al entonces Qgller:p,i,i.dor 4e Antioquia,_doctor Berna;rdo 
·auerra ·serna) ............. : ...................... . : .· .. ·; .. 

PROCURADURIA G~RAL DE LA NACION: SUPERIOR JERARQUICO DE 
SUS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS. PROCESOS DISCIPLINARIOS 

218 
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(SUSPENSION PROVISIONAL) · . 
El Presidente de· la RepÍíblica NO ES "superior jerárquico" de los 
empleados y funcionarios de la Procuraduría General de. la Nación 
en quienes concurra · alguna causal de· recusación, para· que como· tal 
conozca del. respectivo 'impedimento y'· sustituya al· "funcionario:. o 
empleado'': . PROCURAD'OR. GENERAL DE ' LA NACION. 'Reemplazo. 
Súsp'éndese provisionalmente los efectos · del giro,' "y el Presidente de 
lá República" :usado en el inciso primero; in. fine, del artículo 35 dél 
Decreto rifglamentario 3404 de 1983·. (Auto·de marzo 3 de 1987. Sala de 
lo ·contencioso Administrativo.' Sección Primera. Consejero ponente 
doctor Guíllermo Benavides Melé>. Expediente 494. Actor:· Fabio Va
lencia · Cossio;· · Decretos del Gobierno.\ Acción dé núlidad' cémtra los 
efectos de la locución "y el Presidente de la República" que trae el 
artículo 35 del Decreto 3404 de 1983, reglamentario de :las Leyes 25· de· 
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1974 y "83 de 1936 y de ,los Decretos. 2898 de 1953 y 521 de 1971). 216 

PROMULGACION. NATURALEZA 
Ver: Tratados internacionales. 

PROMULGACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Artículos 43 del Código Contericfosó Administrativo· y 2<? ;Y 89 dé la 
Ley 57 de 1985. (Sentencia de. mayo 15 de 198,7;· Sala de lo Canten.:. 
cioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Guillermo 
Benavides Melo. Expediente. N9 09. · Actor: Carlos Galindo. •Finilla ... 
Decretos del, Qobierno. Acción _de .nulidad ¡!ontra .el De.creta reglá:-
mentario 3174 de 1983. Decisión: Nulidad ·del acto acusado). 160 

PROPIEDA:J?; FUNm;ON somAL,/ 
Ver: Derecho urbano. 

PROVIDENCIAS .. FORMALIDADES.,. 
Artículo· 303' del Código de Procedimiento Civil. • (Auto de junio 19 de 
1987. Sala dé lo· Contencioso Adniinistratiyo. sección Segunda.· Canse-' 
jera ponente doctora Aydée Anzola Linares. Expediente· N<? 2538. 
Actor,: Daniel MaritHla· c .. · Cuestiones procesales. Recurso de apelación · 
contra la sentencia, proferida. por el Tribunal Administrativo de Cun
dinamarca. Decisión:: Inadmítase el recurso· interpuesto e:x:temporá'-

.": :: :·· · neamente) . ... ~ ."; .. ; ..... · ............. • .......... ,.· .. ·.. .... 1. .•• 2293 

PRUEBA CONTABLE 
1 <? Regulación en el campo civil · (a:rt: 281 · del ·· C:. de P. C;), en .el 
comercial (art. 68 del C. de Co.), en el tributario. 2<? Plena pru.eba 
de LIBROS DE CONTABILIDAD. Requisitos. (Sentenyia de mayOi- 29 
de 1987. Sala de lo Contencioso Admi]1istrativo .. Sección. Cua;rta, Con
sejera ponente doctora Consuelo Sarria· Oleos; Expedienté N<? 1400. 
Actor: Repuestos Franco Hermanos Ltda. Revisió~ de i~p.uestos. 
RE;icurso de apelación contra la sentencia de mayo :26 de 198'6 pro
ferida: pot el 'Tribunal Administrativo de 'Caldas en el juicio de re'
visión: .. '.de: la operación ·administrativa · de liquidación de .impuestos 
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_por el año gravable d.e 1979. Decisión: .Se confirma la sentencia ape_-
lada, la cual negó las pretensiones de la d~manda) .. : . . .. 1894 

PRUEBA PERICIAL. FINALIDAD (Art. 233 del C .. de P'. C.) 
Significado de la norma "ESPECIALES COM:¡?ORTAMIENTOS". (Sen
tencia de junio 13 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Consejero ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

· ' Expediente 487. Actor: María Teresa García de Lloreda. Orden. na
cional. Actos, administrativos de otras autoridades administrativas. 
Acción de nulidad contra la fráse "por un ·térniifi<r·no mayor de diez 
-10- áños·", contenida en el artícul0 19 del Decreto 498 de 20 de 
fE!brero de 1985. Decisión: Deniégase las súplicas de la demanda); 165 

PRUEBAS. CARGA DE LA PRUEBA 
i 

Ver: Responsabilidad extracontractual del Estado, por falla en el 
servicio de salud. 

PRUEBAS. EQUILIBRIO PR00ESAL 
Ver: Electorales. Recuento de votos. 

PRUEBAS. HECHOS NEGATIVOS E INDEFINIDOS 
Ver: Senadores. Requisitos para ser elegidos. 

PRUEBAS. INDICIOS. COMO PRUEBAS 
Ver: Aeronaves. Sucesión del permiso de funcionamiento. 

PRUEBAS. NEGACION INDEFINIDA 
Ver: Electorales. Actas de escrutinio de los jurados de votación. 

PRUEBAS .. SOLICITUD 

No es de recibo solicitar pruebas cuando la oportunidad ya está pre-' 
cluida .. ETICA PROFESIONAL DE ABOGADO. CO:LVJPORTAMIENTOS 
UNILATERALES DE DESLEALTAD. Doctrina de "Carlos Lega". (Auto 
de mayo 25 de 1987. Sala de lo Contencioso Adminiátrativo. Sección 
Tercera: Consejero pone:nte doctor Julio César Uribe Acosta. Exp~
diente NQ 3940. Actor: Luz Mélida Ricaurte de Pico. Cuestiones pro
cesales. El apoderado solicita que se ordene traslado de pruebas que 
allí se. enlistan. Decisión: Se .niega la solicitud formulada) .......... 2271 

PRUEBAS. SOLICITUD 
Ver: Electorales.' Recuento de votos. 

PRUEBAS DE OFICIO 
Ver: Electorales. Recuento de votos. 

PRUEBAS DE OFICIO 
Son de.cretadas por el Consejero conductor del proceso y con el asen:
timiento de la Sala, .cuando él llega a la intima convicción de que son 
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para 1a mejor realización de la justicia .. (Sala de .lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Auto de .enero 21 de 1987 .. .Consejero. 
ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente N9 4993. Actor: 
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Empresa de Telecomunicaciones de Armenia). . . . . . . . . . . . . 2179 

PRUEBAS DOCUMENTALES. REQUISITOS 
' Los documentos privados y las copias de los instrumentos públicos 
deben llevar constancia de haberse pagado el impuesto de timbre 
cuando se aporta al proceso. (Sala de Jo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Auto de febrero 19 de 1987. Consejero ponente doctor 
julio César Uribe Acosta. Expediente N9 3192. Actor: Grandicón. 
Demandado: Fondo Vial Nacional). ....................... ; ... 2211 

PRUEBAS TRASLADADAS EN JUICIOS DE RESPONSABILIDAD ESTATAL 
19 Pruebas trasladadas del proceso penal seguido contra los mismos 
funcionarios, practicadas con su audiencia y con la del Ministerio 
Público: Valor. 29 Traslado de pruebas del proceso penal al de res
ponsabilidad estatal, en el que la fuente de ésta sea la culpa o falla 
del servicio del funcionario y no la ~ulpa anónima del servicio. 
39 Traslado de pruebas del proceso penal, cuando se refiere a investi
gaciones disciplinarias seguidas por la misma administración. SEN
TENCIAS DE AUTORIDADES . PENALES. Copia para el proceso de . 
responsabilidad. Esa copia prueba algo más que su expedición y que 
con ella se· califica la conducta de una persona natural determinada. 
VALOR DE LOS FALLOS CONDENATORIOS Y ABSOLUTORIOS 
(arts. 28 Y: 30· del C. de P. P.). El valor demostrativo de la sentencia 
en los extremos indicados no puede negarse con el argumento de que 
las pruebas que sirvieron de apoyo al juez penal no fueron ratific:idas 
dentro del proceso de responsabilidad, porque esa ratificación sería 
inÓcua, ya que una nueva valoración nÓ permitiría conclusiones dife-· 
rentes por µnpedirlo así el efecto de la COSA JUZGADA. RESPON
SABILIDAD DEL ESTADO. COEXISTENCIA DE UNA CULPA PER
SONAL DE UN FUNCIONARIO DETERMINADO CON UNA FALLA 
DEL SERVICIO. DEMANDA AL FUNCIONARIO O A LA ENTIDAD 
PUBLICA. CULPA PERSONAL DEL AGENTE. (Sentencia de mayo 22 
de 1987. Sala de lo ·contencioso Administrativo. Sección Tercera. Conse.,. 
jero . ponente doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expediente N9 4955. 
Actor-: ·Dioselina Arce Castaño. Indemnizaciones. Responsabilidad, ex
~r.acQntr~c~u~l. A,c~ió:n t~~<;ii~i:i,te. ~ q~~ se . d~_clare a ADPOSTAL res
ponsable de la muerte de Martha Cecilia Zapata. Decisión: Confirma 
la sentencia del Tribunal del Quindío la cual declaró responsable a 
ADPOSTALL , . . . .. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968 

PUBLICACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Ver: Instituto Nacional de Radio y Televisión "INRAVISION": 

R 

RAMAS DEL PODER PUBLICO 
Ver: Derecho a la vida, honra y bienes de las personas. 

153: Anales (ler. Sem.) 
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RAMAS DEL PODER PUBUCO · 
Ver:· Admini~t;ación de justi~fa.. 

¡ ( . . ' 

REASEGURO 

Concepto. Exigen,cia de un contrato de seguro previo. CON'.I'RATO DE 
SEGURO . ORIGINAL. .RELACION ENTRE _ASEGÜR,ADOR . y· ASE¡GU 7' 
RADO. COMUNIDAD DE ALEA O . "COMUNIDAD DE ST,TERTE1

'. 

OBLIGACIONES DEL REASEGURADOR l)~ra · con el · REASEGURADQ 
<art. · 1135. cíef c:-cte co.>: ASEGURAD-6R. -En :v1rtt1d-déi: artículo 1096 

. del Código de Comercio, está autorizi¡.do, IPS.O iURE, para demanÜar 
al responsable del siniestro el monto de la indemnización pagada, 
J:iasta concurrencia, de su importe; ENRIQT,TECIMIENTO .- SIN . CAUSA:;·. 
El reasegurador J:',l"O ES TITULAR DEL, DEREC:ÉIO<DE SUBROGACION ' 
LEGAL-consagrado en el Código de Come~cio (art. 1Ó96 del C ... de 90.). 
Doctrina. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. (Sentencia 
de. mayo 21 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo .. :Sec.ción 
Tercera. Consejero ponente doctor iuuo César .. Úribe .. A.costa_.- EXPEl". 
diente N9 3989. Actor: Compañía, de Seguros La Fénix ·o.e,, Cql9ll}bia 
S. A. y otros. Indemnizaciones. Responsabilidad extracontractuali 
Acci.on fnderiinízatoria· paraqué :se declare a la Em~resa Puerto,!! · de 
Colombia "Colpuertos" - civil o . ag.ministrativamente ·. respon,sable,-- por · 
razón de. la _pérdida_ de varios elementos .. Decisión,: Declárase. que la 
Empresa Puertos de Colombia es administrattyªInente, i:~spq:n_sal;>l!:l P.9r 
la pérdida d_e mercancías relacionada en la demanda).· .. , '. .. _ ., . ; ,. •.. 943 

RECONSTRUCCION DE PROCESOS. PROCESOS EN ·CONOCIMIENTO· DEL 
CONSEJO -DE ESTADO EN VIRTUD DEL RECURSO DE APELACION 
INSTAURADO CONTRA SENTENCIAS PROFERIDAS .POR LOS. TRI.: 
BUNÁLES (numeral 19 del art. 29 del Decreto 3825 de 1985). 19 Exig'en.:: 
cias·-hot:mativanrrnn'-u·ám1te~2i:>--¡Esfado áctuar-,fü. · que "se 'liália:fia: ·el 
proceso" al momento de su· destrucción:· NO APARECE CORRECTO 
OBLIGARSELE A LA' PARTE CORRESPONDIENTE A DAR 'INFóR:.C 
MACIONES SOBRE CIRCUNSTANCIAS NO CONOCIDAS; 39 REéONs.:. 
TRUCCION DE PROCESOS. Finalidad. (Autó de marzo 17 de·"1987: 
Sala de lo Contencioso Adm:1nistrativo~ Sección Segunda. Sala 'dé 
Decisión. Expediente N9 1646. Actor: Jaime Melo Martínez: Recions..: 
trucción de procesos). .. . .. . : ; . .. . '. . . .. . .. . .. : .. '. .. . '.' .. ' .. ; 2224 

. . . .. ' . ' ':· ,, 

RECONSTRUCCION DE PROCE~OS .. TERMINO DE SOLICITUD . 
Decreto 3825 de 1985, artículo 29. (Auto de junio 23 de 1987. Sala de lo 
Contencioso AdmiÍiistrativo. SeccÍón_ Tercera. Conseferci pÓnénte' dÓc~ · · · 
tor Julio., César Uribe Acosta. Expediente N9 '4563: Actor: Heliod0ro· 
Gómez Arismendi. Cuestiones procesales. Solicitud de reconstrucción 
del proceso, que se encontraba en .esta Corporación en apelación de 

·1a sentencia de junio 16 de 1984, proferida por. el Tribunal Administra
tivo del Mágdaléha, y que había sidó decidicfa .en esta instal).cia .el a.o . -
de mayo de 1985. Decisió_n: s~ deniega la solicitud de réconstruccióri). 2234 

RECÓNSTRUCCION DE PROCESOS Y/O NUEVA DEMANDA 
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El ejercicio de la opción permitida (la presentación de la demanda) 
tiene como requisito implícito en la ley, cual es el de que no se haya 
pedido la reconstrucción del proceso inicial, porque en forma alguna· se 
puede utilizar las dos salidas. ABANDONO DEL PROCESO sin que se 
haya formulado reconstrucción. Nada impide que una persona inte
resada gestione un pronunciar:p.iento expreso sobre dícho abandono. 
(Auto de abril 2 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección, Tercera:. Consejero ponente doctor Carlos Betancur Jaramillo. 
Expediente N9 3652. Actor: Faustina Banguera López y <otros. Recons
truccfón. de_ proce~os. Conoce la, Sala del recurso de súplica interpuesto 
contra el auto de octubre 28 de 1986 dictado por el doctor Julio César 
Uribe Acosta. Decisión: Confirmase el auto. de octubre. 28 ,de 19'86). 2240 

RECURSO DE ANULACION Y NORMA DE HABILITACION 
Ver: Nor~a de habilitación (Salvamento de voto). 

• L ,•., •. • • • • 

REClTRSO DE APELACION. SUSTENTACION 

Omisión: Consecuencia. (Sentencia de junio .6. de 1987. Sala de lo 
<Jont,etj.ciosó. Ad~inistrativo .. sección Prilriera. consejero ponente doc
tor .. Samuel. Buitrago Hurtado. Expediente N9 338 ... Actor: Fernando 
Sarmiento' . Cifuentes .. Orden municipal . . Actos . de los Coi;Ícej os: . Acción 
d~ nulidaq contra el Ácuerdó. NI? 20 de .1983, expedido por el COI?,Cejo . 

. d~l I>istrito Especial dé Bogotá. ,Decisión: Confirma.se l:;i, sentenc~a. de 
febrero 20 de 1986 del Tribunal Administrativo de Cundinaniarca, la 
cual declaró la nulidad ·del ácto demandado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2286 

\ 
1 

RECURSO 'DE" APELACION y RECURSO DE SUPLICA. 

lQ. li'i;nalid,ad. 2Q :petición. 39 Límites del juzgador. 49. Doctrina. (Auto 
.de .febr.ero, ~7.•de 19:8'7. Sala de lo. Contencioso Ad,ministrativo. Sección 
:Prµnera. Consejero. ponente q,octor Guillermo .Benavides Melo. Expe
diel!-te N9- 1'7. Actqr: AUrio Martínez. Serna .. Cuestiones. procesales • 

. :R~c:urso d.e súplica contra el auto de junio 28 de 1986 por medio .del 
· ~:ual no _se accedió. a decretar )a suspensión provisional de :la Resolu

ción 374 :de .1985 expedida por el Ministerio de Hacienda y. de Crédito 
:P~blico ,y el Acuerdo nÚlllero 60 del mismo). . . . . . . .. . . .. ; ........ 2185 

RECURSO DE QUEJA (art. 182 del Decreto 01 dé 1984 y 377 y 378 del C. 
de P. C.). -19 ¿Ante quién se •interpone? 29· Motivos que dan lugar a 
,interponer el.recurso de queja. RECURSO DE SUPLICA (183. del De
creto 01 de 1984, 363 del C. de P. C.). lQ ¿Ante quién se interpone? 

.2Q · Motivos ·que. dan· .lugar a interponer el recurso de súplica·. (Auto 
de marzo 26 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. Corisejero ponente doctor Jorge Valencia Arango. Expediente 
N9 3901. Actor: Carlos González y otro. Cuestiones procesales. Se 
decide. el recurso de queja interpuesto. contra el auto que denegó el 
ordinario de súplica contra el auto dictado en audiencia pública de .18 
de febrero pasado). . . . . .. .. . .. . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . : . 2229 

RECURSO DE SUPLICA (Art. 183 dei Decreto 01 de 1984. · Art; 363 de.l 
C. de P. C.) 
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rVer: Recurso de queja (art. 182 qel Decreto 01 de 1!'.!84). ; 1.· 

RECURSO DE SUPLICA. FINALIDAD O • PETIOION. LIMITES 1DÉL JUZ
GAJ;)OR. DOCTRINA 

Ver: Recurso de apelación y recurso de súplica. 

REC'ÍJR~O EXTRAORDINARIO DE ANULACION. CAUSAL UNICA. VIO,-
LA.CION DIRECTA . 

Ver: Acción de nulidad y acción de restablecímiento del derecho. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION 
Ver: Recurso extraordinado de revisión., 

' R;ECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION. CAUSAL UNÍCA.. VIÓ-
LACION DIRECTA 
(Art. 197 del C. C. A. Decreto 01 de 1984). La sentencia puede· anularse 
por violación directa de la Constitución. LEY PROCESAL. Violación 
indirecta. (Sentencia de febrero ·10 de 1987. Sala Plena de lo Conten
cioso . Admi:histrati:vo. Consejero ponente doctor Hernán ·· Guillermo 
Aldána DU:que. Expediente N9 · R-020. Actor: Ganadería. Puntagrande. 
Recurso extraordinario de anulación. Contra la sentencia .de ]uliÓ 26 

· de 1985, proferida por la Sección Primera de.1 Consejo de Estado, .. cl.en-

Págs. 

:tro del proceso promovido para obtener el restablecimiento del derecho 
con base en la anulación de actos d,e la Cámara de Cpniereio) .. : , O,. 1975 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULAOION. CAUSAL UNICA. VIOLA
CION DIRECTA (Sálvamento de voto) 
La. violación de la ley procesal, más particuiarmente· dé rionnas 
meramente adjetivás pueden conducir a la VIOLACION DE TEXTOS 

• SUBJETIVOS. De la violación de normas procesales se puede llegár al 
quebrantamiento de preceptos sustantivos de una manera directa . 

. LEY SUSTANTIVA Y ADJETIVA. Diferencias (Concepto Doctrinario 
·dé BENTHAM). VIOLACION A LA LEY SUSTANTIVA acarrea 'Un 
· ERROR IN JUDICANDO. VIOLACION A LA LEY ADJETIVA acarrea 
.un ERROR, IN. PIWCEDENDO: Esta distinción tradicional (dé ·vit>la
ción) ha entrado en quiebra absoluta. LEY PROCESAL. VIOLACION 
SUSTANTIVA DE TEXTOS.' LEY. VIOLACION. Principios: a) Viola-
' ción directa y b) .Violación indirecta {Jurisprudencia de la. Corte Su-
. prema de Jm¡ticia). (Salvamento de voto del doctor Gaspar Caballero 
.Sierra a la sentencia de febrero 10 de 1987. Sala Plena de lo Conten
cioso Administrativo. Consejero ponente doctor Hernán Guillei'mo ·Al-. 
da;na Duque. Expediente N9 R-020. Actor: Ganadería Puntagrande). 1985 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION. EN JUICIOS ELECTO
. R.ALES. INIMPUGNABILIDAD 

¡. , 
Ver:· Electorales: Recurso .. extraordinario de anulación: 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION; INTERPRETACION DE 
'bE LA' NORMATIVIDAD CONVENCIONAL ' 
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No puede ser objeto de revisión a través del recurso de anulación. 
TRIBUNALES. :fymTODOS PARA RESOLVER DISPUTAS SOBRE 
DERECHOS, DEBERES Y CUALIDADES JURIDICÁS. Doctrina. RE
CURSO EXTRAORDINARI.O DE ANULACION. El juez no puede actuar 
como fallador de instancia. TRIBUNAL EN MO:MENTO DE DICTAR 
SENTENCIA. No puede proceder únicament,e . con base en considera-'
ciones teóricas. Es necesario también un elemento violatorio. (Senten
cia de mayo 28 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. Consejero ponente doctor Julio César Uribe Acosta. Expe
diente 4768. Actor: Instituto Colombiano de Energía Eléctrica "ICEL". 
Recurso extraordinario de anulación. Contra el laudo arbitral profe
rido el día 3 de octubre' de 1985 por el Tribunal de Arbitramento creado 
para dirimir las controversias presentadas entre las sociedades MIT
SUBISHI CORPORATION, . DISTRAL S. A. Y CONDISA S. A. INGE
NIÉROS CONTRATISTAS, que forman el consorcio, y el INSTITUTQ 
COLOMBIANO DE ENERGIA ELECTRICA "ICEL". Con salvamento de 
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votQ del doctor Jorge Valencia Arango). . . . . . . . : . . . . . . . . ...... 1993 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACION. NORMAS PROCEDIMEN
TALES. IMPROCEDENCIA (Art. 197 del C. C. A.) 
Va contra la técnica de este recurso impugnar la sentencia por nor
mas procedimentales porque la violación no es directa. VIOLACION 
DffiECTA. Concepto. RECLAMO DE FALTAS DE PROCEDIMIENTO. 
RECURSOS, ORDINARIOS E INSTANCIAS. LEY SUSTANTIVA. Ar
tiéuio 336 del Código de Procedimiento Civil. Concepto. (Sentencia _de 
febrero 6 de 1987 .. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponerite doctor Jaime Abella Zárate. Expediente N9 
1238. Actor: La Nacíón contra 'Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 
Recurso extraordin·ario de anulación contra la sentencia de marzo 14 
de Í986 del Tribunal Administrátiyo de Cundina:marca). ............ 1956 

. RECVR,00° EXTRAORbINARIO DE ANULACION. PRESENTACION. PRO-. 
CJEDENCIA. JUZGAMIENTO. CAUSAL. RELACION DE CAUSALIDAD 
19 El recurs~. se interpondrá ante lá. autoridad que profirió la medida 
.qu!;) se. impugna. DEMANDA. PRESENTACION. Puede presentarse _en 
. lÜgar dist,into q~e sea residencia del ¡;1.gnatario. 29 Procedencia .del 
recurs.o extráordinario de anulació_n (art .. .194 del C. C. A.). 39 Compe·
tencia en el juzgamiento (arts. 185 y 195). 49 ¿A quién se dirigirá el 
recurso? RECURSOS. PRESENTACION .. Es, regla general de procedi
miento que los recursos se presenten ante la autoridad que profiere 
la providencia. que se impugna. Excepción. En el recurso de queja. 

, ,., Además debe entenderse . de;ntro de la excepción el recurso extraordi
nario de revisión. 59 Notificación de la admisión del recurso ex:tra
ordinario de .anulación -(art. 204 del C. C. A.). 69 Causal: Violación 
directa de fa Constitución Nacional o de la ley SUSTANTIVA. Rela
ción de causalidad. (Auto de febrero 20 de 1987. Sala: de lo Conten
cioso Ádmiriistrativo. Sección Segunda. Consejíero ponente doctor 
Rey:rfaldo Arciniegas Baedeck'er. Expediente NI? 2347. Actores: Juana 
del :Socorro Córdoba de Caicedo y otros. Recurso extraordinario de 
anulación. Contra la sentencia de septiembre 22 de 1986, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Boyacá, dentro del proceso promovido 
pór el actor) ..................... ~ ....... ; .......... 1960 
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION 
19 Antecedente. 29 Legislador de 1984. Finalidad. Plazo de interposi
ción. 39 Diferencias con. el RECURl¡!O E~A'.ORDINARIO DE ANU:. 
LACION. 49 Causales: Son taxativas. (Sentencia de junio 8 de 1987. 
Sala Plena de lo Contencioso .Administrativo. Consejero ponente doctor 
Ja1.me Abella Z'árate. Expediente 'N9 024. Actor: Rosa Quintero viuda 
de Buitrago. Recurso extraordinario de revisiqn, contra la sentencia 
de febrero 27 de 1984, de la Sección Segunda· de esta Corporación. 
Decisión: No prospera el recurso de revisión). . . . . . . . . . . . . . . . . 2157 · 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION DE. SENTENCIAS. APLI
CACION. CAUSALES 
Este recurso extraordinario 'introducido . por el. nuevo estatuto con
tencioso administrativo cubre o es aplicable únicamente a las senten
cias proferidas dentro de la vigencia del Código (Contenido en él 
Decreto 01 de. 1984) y frente a las causales . y demás condicione·s 
señaladas en éste, y no puede extenderse hacia atrás, en· forma· retro
activa para decisiones o sentencias dictadas con antelación del esta
blecimiento del recurso. (Auto de febrero 17 de 1987. Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo. Consejero ponente doctor Guillermo Be
navides Melo. Expediente-N9 R~090. ·Actcir: E:iniliano Méndez Villama-
rín . . Recurso extraordinario de revi~ión. Reconstrucciqn del proceso). 2151 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA. JUICIOS ELECTORALES. 
IMPROCEDENCIA . 
19 Artículo 29 de la Ley 11 de 1975. La ley creó el recurso extraordi
·nario de súplica para toda clas.e de juicios administrativos que debí'an 
ser fallados por las secciones en que el Decreto-ley 528 de 1964 había 
subdividido la Sala de lo Contencioso Administrativo. 29 No podía 
pensarse que el recurso extraordinario de súplica operara en relación 
con ellos, pues de conformidad con el artículo 189 de la Ley 167 de 1941 
sé tramitaban y fallaban por la Sala Plena de lo Contencioso Admi-
1:i,istrativo. 39 Cambios introducidos por el artículo 39 de la Ley · 85 
de 1981. 49 Ley 96 de 1985 dispuso: "Contra la sentencia de la Sala 

.Electoral no cabrá recurso alguno". (Auto de marzo 20 de 1987. Sala 
Plena de lo . Contencioso Administrativo. Consejero ponente dcictor 
Samµel Buitrago Hurtado. Expediente N9 S-007. Actor: Manuel Elías 
Barcha Garcés. Recurso extraordinario de súplica, contra. la senten-
cia proferida por la Sala Contenciosa Electorai en febrero 23 de 1987, 
mediánte la cual se declaró la nulidad de la elección del actor, como 
Representante a la Cámara por. la Circunscripción Electeral del 
Chocó efectUada el día 9 de marzo de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2165 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA. JUICIOS ELECTORALES. 
PRQCEDENCIA 
(Sentencia de junio 11 de 1987. Sala Plena de lo Contencioso Admi
nistrativo. Consejero ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. 
Expediente N9 ó4!C Actor: -Hugci' Escobar Sierra y Camilo David Lara .. 
Recurso extraordinario de súplica. Contra la providencia de junio 21 

. de 1985 de la Sección Cuarta, sobre nulidades de actas de escrutinio 
_d~ los jurados _de votación. D_ecisión: No prospera el recurso de súplic.a) .. 2168 
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RECURSO ORDINARIO DE SUPLICA. DECISION. Artículo 183 inciso g> del 
Decreto. 01 de 1984 

24:39 

Págs. 

1'9 · ¿A c1uién · corresponde? 29 Interposición. 39 Ponenc_ia. ¿A quién 
corresponde? (Auto de febrero 12 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Segunda. Sala de Decis\ón. Consejero ponente . 
doctora Aydée Anzola Linares. Expediente N9 202. Actor: José ,Alvaro 
Torres Vélez .. Cuestiones procesales. Recurso de súplica ordinario. con-
tra auto d,e febrero 25 de 1986 en el que se señaló a la parte deman
dante la suma de $ 50.000.oo como caución, con el fin de que se 
modifique y se señale una suma inferior como caución). . . . . . . . .. 2194 

RECURSOS. PRESENTACION 
Ver: Recurso extraordinario de anulación. Presentación. Procedencia. 
Juzgamiento. Causal. 

RECURSOS. NATURALES RENOVABLES. EXPLOTACION O APROVE
CHAMIENTO 
19 Formas: Permiso y concesión. 29 Duración. 39 El artículo 19 del 
Decreto 0498 de·. 1985, al establecer que el permiso para los aprove
cl1amientos forestales p~rsistentes tendran una duración "no mayor 
de diez (10") años", no excedió _el alcance del artículo 216 del Decreto
ley 2811 de 1974, por cuanto éste para nada menciona la duración de 
los permisos. (Sentencia de junio 13 de 1987. Saia de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente doctor Samuel 
Buitrago Hurtado. Expediente -:187. Actor: María Teresa Garcés de Llo
reda. Orden nacional. Actos administrativos de otras autoridades 
administrativas. Acción de nulidad contra la frase "por un término 
no mayor de diez -10- años", contenida en el artículo 19· del Decreto 
N9 498 de 20 de febrero de 1985. Decisión: Deniég'ase las súplicas de la 

·demanda).. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . 165 

RECURSOS ORDINARIOS E INSTANCIAS 
Ver: Recurso extraordinario de anulación. Normas procedimentales. 

RECUSACION CONTRA UN MIEMBRO DE UN ORGANO JURISDICCIO
NÁL COLEGIADO 
Ver: Impedimento y recusación. 

RECUSACION. JUEZ UNITARIO O PLURAL (TITULAR O COMO CóNJUEZ) 
Artículo 144 del Código de Procedimiento Civil. Requisitos en su for
mulación. Solicitud de pruebas. (Auto de mayo 7 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doc-. 
tor Antonio J. de Irisarri Restrepo. Expediente N9 2251 -24---. Actor: 
Helena Cifuentes viuda de Rueda y otros. Demandada: La Nación 
-Mfaíste:rio "de 'Defensa-. Cue~tiones procesales. Recusación contra 
el señor Consejero doctor Jorge Valencia Arango. Decisión: Declárase 
no probada la recusación propuesta · por la Nación). . . . . . . . . . . .. · 2255 

REFORMÁ.TIO IN . PEJUS. APLICACION AL PROCESO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA VIA GUBERNATIVA Y EN ACTUACIONES 
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DE INDOLE PENAL ADMINISTRATIVA 
En la vía gubernativa de actuaciones puramente admlnlstrátivas; 
rige este prinCÍpio por virtud de lo preceptuado en el artículo · 357 del 
Código de Procedimiento Civil. Distinto es el caso frente a actuaciones' 

· de índole penal administrativo, porque· entonces la aplicación ·a:naló_. 
gica ha de hacerse con referencia dei° Código de Procedimiento 'Ferial,' 
en donde la norma pertinente es el artículo 39 de la Ley· 17 de 19175·; 
que córresponde al 197 Bis de la· mencionada codificación '(Reiteración 
jurisprudencia!). (Sentencia: de marzo 19 de 1987. Sala de lo Conten:.'.. 
cioso Administrativo. Sección Segunda: ·· óoiiseferd ponente doctor 
Joaquín VaníIÍ Tel10. Expediente .N<? 565 -9409-. Actor: Gonzalo 
Castellanos Martínez. Actos administrativos de autoridades no admt
nistrativas. Acción. de restablecimiento del derecho contra. la Resolu-
ción 0236 de octubre 6 de 1982, emanada de la Procuradurfa Regional 
de Bucaramanga, y de l¡:¡, de fecha enero 28 de 1983 mediante la cual 
se desató el recurso de apelación, declarar que es nu1o el· Decretp 077 

Pága. 

de 16 de febrero de 1983 dictado por el Procurador General. (le la Na-
ción, mediante el cual, se destituyó al doctor Gonzalo Castellanos 
Martínez). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .• ' ; : .· .. ; 382 

REGIMEN DEPARTAMENTAL .. Decreto. 1222 de 1986. FACULTAD CORREC
TIVA. Artículo 45 del Código de Régimen Político Y. Municipal 
LEY; INTERPRETACION, REFORMA y DEROGACION. Solamente. al 
Congreso -Nacional se le ha dado facultad constitucional dé "integrár, 
reformar y derogar las leyes preexistentes" y de , "expedir códigos en 
todas· las normas de la legislación y reformar sus disposiciones" 
facultades estas que únicamente las puede desplegar al Presidente de 
fa; Repúblfoa dentro .· del lapso temporal que le otorga el legislador 
ordinario a través de una ley de facultades precisas. Se suspende 
provisionalmente los efectos de los _ _::1.rtículos primero, segundo. y ter
cero del Decreto número 1736 de 29 ·de mayo de 1986 "por el cual se 
corrigen unos artículos del Decreto 1222 de 1986". (Auto de 2:4 de fe
brero de 1986. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente doctor Guillermo Benavides Melo. Expediente N<? 
431. Actor: Alberto Montoya Montoya) ............................ 196 

, ' 

REGISTRO MERCANTIL. DOCUMENTOS ESPE.CIFICOS DE LIQUIDACION 
(NULIDAD) . 

Ver: Sociedades comerciales. Escritura de Jiquidación. 

REGLAMENTO. CONCEPTO 
Ver: Potestad reglamentaria. Limitaciones. 

REINTEGRO EN VIRTUD DE SENTENCIA DICTADA POR LA JURISDIC_; 
CIÓN DE LO CO:til'TENCIOSO. ADMINISTRATIVO . . . . 

· y~r: Doce1ltes. Reintegro al servicio. 

REPRI!:SENTACION DE_LA NACION (Art: 149,· inciso 29··del Decr~to .Ol· • 
de. 1984) 
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¿A quién corresponde? MINISTERIOS. SUPERINTENDENCIAS. PER
SONALIDAD JURIDICA. Carecen de atributo de personalidad de 
derecho. Las Superintendencias no son. sino derivaciones de los Mi
nisterios, por adscripción. (Auto de marzo 4 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente doc-
tor Miguel Betancourt Rey. Expediente N9 77. Actor: Monsanto Com-
pany. Cuestiones procesales). . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221~ 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO. ORGANO ES
TATAL QUE DEBE COMPARECER. OPERACIONES; HECHOS U 
OMISIONES 

NACION .. PERSONERIA iURIDICA (Ley 50 de 1887). DEMANDA CON
TRA EL ESTA.pO. RESPONSABILIDAD DEL ENTE ESTATAL RES
PECTIVO. (Sentencia de· febrero 5 de 1987. Sala de lo Contencio_so 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Julio César 
Uribe. Acosta. Expedierite N9 4092. Actor: Tulio Enrique Carrero Bece
rra. Responsabilidad extracontractual. Acción indemnizatoria por los 
daños ocasionados como consecuencia de trabajos públicos adelantados 

· en ·la Avenida _Cero de la Ciudad de Cúcuta) .... : . . . . . . . . . . . . . . 892 

RESERVA DE DOCUlVIENTOS 

Ver: Actuación administrativa. Publicidad. 

RESERVA DE DOCUMENTOS. VIOLACION. SANCION. FALTA DISCIPLI
NARIA 

Ver: Actuación administrativa. Publicidad. 

RESERVA DOCUlVIENTAL "EN PARTE DE UN EXPEDIENTE" (Parágrafo 
del art. 19 de_ la Ley· 57 de 1985) 

Ver: Actuación· administrativa. Publicidad. 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. COEXISTENCIA DE UNA CULPA 
PERSONAL DE UN FUNCIONARIO DETERMINADO CON UNA FALLA 
DEL SERVICIO. DEMANDAS AL _FUNCIONARIO O A LA ENTIDAD 
PUBLICA. CULPA PERSONAL DEL AGENTE 

Ver: Pruebas trasladadas en juicios de responsabilidad estatal. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO. FALLA DEL 
SERVICIO. AUTOMOTOR DE LA ENTIDAD PUBLICA CONDUCIDO 
POR EMPLEADO OFICIAL 

Falla del servicio. Perjuicios causados por. la colisión de vehículos. 
Consecuencia. (Sentencia de enero 30 de 1987. Sala de lo Oontencioso 

. Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doctor Carlos 
Betancur Jaramillo. Expediente N9 4775. Actor: Ana Elvia Patiño 
viuda de Prieto y . otros. Indemnizaciones; Responsabilidad extracon
tr.actual. Acción indemnizatoria tendiente a que se· declare que la 
EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA, · es administrativamente res
ponsable del accidente de tránsito ocurrido el: 7 de julio de 1979 a 
consecuencia del cual perdió la vida el señor Cristóbal Prieto Leg-ui-
zamón). · .. : .. ; .................... · .. , ....... -....•.....• ; . .- 875 
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RESPONSABILIDAD . EXTRACONTRACTUAL · DEL ESTA:1:JO. OBJETIVO 
POR RIESGO 

Ver: Ocupación permanente y transitoria de inmuebles por trabajos 
públicos. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRÁCTUAL DEL ESTADO POR RIESGO 
U "OBJETIVA" PERDIDA DE MERCANCIAS 
Depositadas en bodegas de los puertos oficiales, cuya conservación 
está a cargo de-entidades descentralizadas--de orden- nacional. EM
PRESA "PUERTOS DE COLOMBIA". Creación. Naturaleza jurídica. 
Responsabilidad total del manejo de carga dentro de las zonas por
tua,rias (Decreto 1174 de 1980 y 2465 de 1961). SERVICIOS POR
TUARIOS. (Sentencia de mayo 21 de 1987.: Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente doctór Julio César 
Uribe Acosta. Expediente NQ 3989. Actor:. Compañía de Seguros La 

Págs. 

· Fénix de Colombia S. A. y otros. Indemnizaciones'. Responsabilidad 
extracontractual. .Acción indemnizatoria para que se declare a fa 
Empresa Puertos ·· de Colombia "Colpuertos" civil · o . administrativa
mente responsable, por razón de la pérdida de • varios elementos. 
Decisión: Declárase que la Empresa Puertos de __ Colombia __ es adminis.,. __ 
trativamente responsable por la pérdida de mercancías relacionada en 
la demanda). . . . . . . . . . . .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 943 

REPRESENTACION DE LAS PEF,SONAS DE DERECHO PUBLICO Y PRI
VADAS CON FUNCION PUBLICA (ART. 149 DEL DECRETO 01 
DE 1984) 

19 Demandantes y demandados. 29 Representación de la Nación. 
39 CENTROS DE IMPUTACION JURIDICA. (Sentencia de' febrero 5 de 
1987 .. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Conse-
jero ponente doctor-Julio ·eésar--Uribe Acosta~ ·Expediente N9 40!32. 
Actor: Tulio Enrfque Carrero Becerra. Responsabilidad extracontrac-
tual. Acción indemniza toriá por los daños ocasionados como conse- · 
cuencia de trabajos públicos adelantados en la Avenida Cero de la 
Ciudad de Cúcuta l.· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . : . . . 892 

RESPONSABILIDAD EA7TRACONTRACTUAL DEL ESTADO. POR D.AfJO 
ESPECIAL 

, CONSTRUCCION DE PUENTE ELEVADO que conllevó al rompimiento 
del principio de .la igualdad frente a los cargos públicos. El DA:&O O 
PERJUICIO (en el caso sub júdice) no surge de una falla del servicio 
(la actividad, de- la entidad demandada fue legítima) sino del hecho 
de habersele. impuesto a los demandantes una carga especial en 
beneficio -de la comunidad. Carga ·que rompe el principio de Ia igual
dad frente a los cargos públicos (forma del principio general de la 
iguáld"ad· a:hté · fa ley) .. (Sentencia de enero 30 de 1987. Sala de lo 

__ Contencioso. Administrativo.-Sección- Tercera.--Consej ero-ponente . doc.; 
tor Carlos Betancilr Jaramillo. Expediente NQ 4493. Actor: Bertha 
María Martfuez . Zamudio. Indemnizaciones. Responsabilidad éxtra
cóntráctual. Acción indemnizatoria · tendiente a obtener el pago . de 
indemnización por .LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR LA CONS-
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TRUCCION en la carrera 30 con calle 53 en la Ciudad de Bogotá y se 
declare la responsabilidad del Distrito Especial de Bogotá). 886 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO POR FALLA 
EN EL SERVICIO DE SALUD 
Elementos que deben acreditarse. RESPONSABILIDAD DEL MEDICO. 
¿Qué se requiere para comprometerlo? CARGA DE LA PRUEBA. (Sen
tenda de ni.arzo 27 de 1987. Sala de lo Contencioso · Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente doctor Carlos Betancur Jaramillo. 
Expediente N9 3671. Actor: Reynel Gómez Giralda: Indemnizaciones. 
Responsabilidad extracontractual. Acción indemnizatoria. Se demanda 
al Instituto de los Seguros ·sociales para que se declare su responsa-. 
bilidad por los perjuicios que le produjo al actor y se le condene al 
pago de la indemnización correspondiente). . . . . . . ·... . . . . . . . . . 912 

RESTITUCION DE INMUEBLES POR AUTORIDADES DE POLICIA (Nu
lidad. Confirmación) 

Requisitos exigidos por el artículo 132 del Código Nacional de Policía. 
BIENES DE USO PUBLICO Y BIÉNES FISCALES. Diferencias. Nulidad 
(Confirmación) de las Resoluciones 004 d!;! 17 de febrero de 1983, de 
la Alcaldía Menor de la Candelaria y 278 de agosto del mismo año, 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá. (Sentencia de mayo 8 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente 
doctor José Joaquín Camacho Pardo. Expediente N9 54. Actor: Graci-' 
liana Díaz· de López. Orden municirpal. Actos de los Alcaldes. Decisión: 
Se co_nfirma la nulidad decretada yor el Tribunal Administrativo de. 
Cundmamarca). .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . 725 

REVISOR FISCAL. PERIODO. SUSPENSION O REMOCION 
Ver: Concejos municipales. Elecciones dobles. 

REVOOACION DIRECTA. CONSENTIMIENTO EXPRESO Y ESCRITO 
(Art. 73 del Decreto 01 de 1984) 

No basta con informarle al titular de la situación jurídica particular 
o del derecho la eventual revocación del acto, sino que es menest.er 

· obtener del mismo, su consentimiento expreso y escrito. Suspéndese 
.provisionalmente los· efectos de la Resolución 0651 del 10 de julio de 
1986, proferida por el Superintendente de Subsidio Familiar. (Auto d_e 
marzo 10 de 1987; Sala de lo Oontencios.o Administrativo.· Sección 
Segunda. Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. Expediente 
N9 2323 .. Actor: Julio Luis Jácome de la Peña .. Suspension provisional 
de actos administrativos de otras autoridades · administrativas del or-
den nacional): .................. , ..... .' .. , : . ...... ·... .. . 512 

REVOCAOION DIRECTA DE ACTOS ADMINISTRATIVOS (Suspensión pro-
visiohal) · 

No puede desconocerse o revocar libremente, sino con estricta sujeción 
a las provisiones. contenidas en los artículos 73 y 74 del Decreto 01 
de 1984. CONSENTIMIENTO. EXPRESO Y ESCRITO DEL RESPECTI
VO TITULAR. SUSPENSION PROVISIONAL. EXTINCION (art. 156 del 
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Decreto 01 de 1984). Suspéndese provisionalmente la Resolución 1203 
de diciembre 5 de 1985, proferida por el· Ministerio' de, Minas y, Energía .. 
La suspensión provisional aquí acredjtada . se extinguirá pasados 
treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de.,esta 
providencia, si la parte actora no continúa las gestiones: propias del 
proceso (C; C. A., art. 156). (Auto de marzo 12. de 1987. Sal~ ~e. lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero p~nente doc-

P6gs. 

tor Antonio J. de Irisarri Restrepo. Expediente N9 497'8. Actor: Minas 
Maturin Ltda. Demandada: La Nación (Ministerio de Minas y Energía. 
suspensión· provisional de actos administrativos de otras autoridades 

'administrativas del orden nacional). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. · 322 

REVOCAC¡QN DIRECTA. DE AC.TOS DE CARACTER .PARTICULAR Y 
CONCRETO 
La administración debe adelantar la correspondiente actuación admi
nistrativa con sujeción a lo previsto en los ar~iculos 28 y concordantes ·· 
del Código Contencioso Administrativo. Decrétase la suspensión· pro
visional de la Resolución número 1126 de diciembre 20 de 1985, 
expedipa por el Ministerio de Minas. y Energía. (Sala de · 10 Conten
cioso Administrativo. Sección Tercera. Auto de 22 de ~µ~rQ. <,'J,e .J9ij7. 
·consejero póriente· dóctor Antonio t:· de Irisaiif ~estrepo .. Expediente 
N9 4975). ....... : ....... · . ... . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 317 

REVOCACION Y NULIDAD. DIFERENCIAS 
Ver: Mayoría absoluta en decisiones de carácter jurisdiccional eri el 
Consejo de Estado. 

s 
SANCIONES. TAXATIVIDAD 

Ver: Electorales. Nulidad d~ elección (Ley 96 de. i985). 

SANCÍONES ADMINISTRATIVAS 
N~ son de índole penal y no le son por ello aplicables los principios 
del Código I'enal, como el. de. la prohibición de asignar responsabilidad 
objetiva que consagra el artículo 59 del Có!iigo de Procediµüento Civil. 
CULPABILIDAD. Sólo se predica respecto de .las personas naturales, 
no de las jurídicas. SANCIONES ADMINISTRATIVAS .Y SANC~ONES 
PENALES. Diferencia. teleológica. (Sentencia de junio 16 de .1987. Sala 
de lo. Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente 
'doctor Jaime Abella Zárate. Expediente 1028. Ac·tor: Corporación de 
Ahorro y Vivienda Las Villas. Orden nacional. Actos de otras auto
ridades. Se demanda la nulidad de· las Resoluciones 2393 del 13 de 
mayo de 1982 y 3419 del 8 de agosto de 1983, por medio de los cuales 
la Superintendencia Bancaria impuso una sanción pecuniaria a la 
Corporación de Ahorro y Vivienda Las Villas "por defectós en la 
inversión supletoria de que trata el artículo 49 del Decreto 893 de 
1981, én 31 de diciembre de 1981". Decisión: No accede a las súplicas 
de la demanda) ................ · .................... : . . . . . . 499 
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SÁNCIONES ÁDMINISTRATIVAS Y SANCIONES PENALES 
Ver: Sanciones administrativas. 

SANCIONES DISCIPLINARIAS. ADELANTAMIENTO POR PROCURADU
RIA .GENERAL. DE LA NACION Y/0 LA ENTIDAD NOMINADORA 

SANCIONES DISCIPLINARIAS. DESTITUCION DESPUES DE SUSPENSION 

Ver: Empleados de carrera administr.ativa. Intervención en política. 
Prohibición constitucional (art. 62 de la C. N.). · · 

SEGURO OBUGATORIO DE INVALIDEZ,· VEJEZ Y MUERTE (Art. 23 del 
De~reto-ley 1653 de 1977). COMPATIBILIDAD CON PRESTACIONES 
.SOCIALES . 

Ver: Pensión q.e jubilación. Compatibilidad con la de vejez .. 

Ver: Pensión de jubilación. Compatibilidad con la de. vejez en fun
cionarios de la seguridad social. 

SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO. AFILIACION POR PARTE DE LOS 
"FUNCIONARIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL" 
Ver: Funcionarios d~ la. seguridad social. 

SENADORES. REQUISITOS PARA SER ELEGIDOS (Art. 94 de la c. N.) . 
.EJERCICIO DE. LA PROFESION CON TITULO UNIVERSITÁRIO POR 
UN TIEMPO MINIMO DE CINCO A:&OS . 

Carga de la prueba .(art. 177 del C. de P. C.). Carácter indefinido de 
:los hechos. HECHOS NEGATIVOS E INDEFINIDOS. PRESUNCION DE 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De suyo es pre
.sunción "JUIUS TANTUM", es decir, que.·admite prueba en contrario, 
¿pasaría a convertirse . frente a hechos negativos e indefinidos en 
presunción "JURIS ET DE JURE" y .por ello inim,pugnables dichos 
actos? DOCUMENTO PUBLICO. Concepto. Exigencias. ACCION ELEC
TORAL. Consecuencias de la nulidad (art. 22'6. del C. C. A.). ELECTO
RALÉS. ACTAS DE ESCRUTINIO. Nulidad (art. 65 de lá Ley 96.de 
1985). Consecuencias. NUEVOS ESCRUTINIOS. Causal de nulidad 
"INTUITU PERSONAE". Esto es, fundadó en la carencia de algúna 
calidad constitucional o legal _del candidáto o su inhabilidad para ser 
elegido, la declaratoria de nulidad de la elección del principal no afec
ta a los suplentes. SUPLENCIAS. N.o son personales .sino numéricas. 
VACANCIAS DE SUPLENCIAS. Provisión. Excepción: . Salvo que la 
lista sólo hubiera obtenido una curul con su suplencia, la cancelación 
de . ésta producirá su vacancia sin manera de . llenarse por nadie. 
(Sentencia de mayo 26 de 1987. Sala· Contenciosa ElectoraL Consejero 
ponente doctor Simón Rodriguez Rodríguez. Expediente E-032. Actor: · 
Samuel Alberto Escrucería Delgado. Electorales. Orden naéioi).al. Se 
solicita la nulidad del Acuerdo 4 de 1986, "por el cual se resuelven 
unas apelaciones interpuestas durante los· escrutinios generales·. de las 
elecciones de marzo 9 de 1986, · en las Circunscripciones Electorales de 

· Nariño, · se declara la elección de Senadores, Representantes y Dip1,1-
tados y' se expiden :las respectivas credenciales". Decisión: Declaración · 
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de nulidad parcial del acto acusado). ..................... ..,. 1670 
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SENTENCIA. CONGRUENCIA. PARTE MOTIVA Y .PARTE DISPOSITIVA 
(Art. 163 de la C. N.). ACLARACION (Art. 246 del -:I:>ecreto 01 de 1984) 
(Aclaración de sentencia de 26 de febrero de 1987, a la sentencia de la 
misma fecha proferida por la Sala Contenciosa Electoral. Consej;ero 
bonente ;doctor Gaspar Caballero Sierra. Expediente E-016. Actor: 

Í'ágs. · 

Carlos Plata Castilla. ElectoralE)S del orden nacional) .............. 1145 

SENTENCIA. DISPOSICIONES NUEVAS 
Ver: Impuestos. Declaración modificación .. 

SENTENCIA. EJECUTORIA. CUMPLIMIENTO. 
Se cumple cuando no hay recursos pendientes por Iió otorgarlos .la 
ley, o por haber pasado el término para interponerlos. JURISDICCION: 
Desgaste. DEMANDA TEMERARIA. Consideraciones doctrinarias. 
ETICA· PROFESIONAL DE ABOGADO. CONDUCTA PROCESAL IN
DEBIDA por tratar de inducir a error- al ad q:uem. (Aut0 de febrero 
26 de 1987. Sala de lo .Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Cm;1sejero ponente doctor Julio César Uribe A.costa. Expediente N9 
5048. Actor: Jorge Edison _Flórez Lemos y otros. Recurso extraordinario 
de anulación contra la sentencia proferida- por--eI Tribunal Adminis
trativo de Santander el 19 de diciembre de 1986). . . . . . . . . . : . . . . . 1954 

SENTENCIA. MOTIVACION (Salvamento. de voto) 
éónsecuencia.s cie · su énriisión Cart. fo3 d~ la c. N.~. (art. 154 del 
C. de P. C.). (Salvamento de voto del doctor Jorge Valenéia Arango, 
a la sentencia de mayo 28 de 1987 .. Sección Tercera. Consejero po
nente: doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente N9 4768. Actor: 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica "ICEL". Recurso · Extra
ordinario de anulación). .. . .. . .. : . . . .. . .. . .. . .. . . .. . . . .. . 2107 

. •--- •-·. - -· -, - . . 

SENTENCIAS CONDENATORIAS Y ABSOtUTORIAS. VALOR (Arts. 28 
y 30) 

Ver: Pruebas trasladadas en: juicios .de responsabilidad es_tatal. 

SENTENCIAS DE AUTORIDADES PENALES 
· Ver: Pruebas trasladadas. En- juicios de responsabilidad estatal. 

SENTENCIA DE INEXE~UIBILIDAD. EFECTOS 
ver: Encaje y desencaje. 

SENTENCIAS DE NULIDAD. EFECTOS 
Ver: Encaje y desencaje. . . 

SENTENCIA~'. EJE_gug~º_!J __ ~~t. _}_76 .c!eJ. Q. _ c. _.A:,) .. 

En principio no · debe dar lugar a nuevos debates gubernativos que 
eventualmente tehga, que dirimir la jurisdicción pues con ello se pro
longa indebida e injustamente que precisamente se entiende supe
rada con el fallo. (Sentencia de· junio 8 de 1987. Sala· Plena de lo 
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Contencioso Administrativo. Consejero ponente doctor Jaime Abella 
Zárate. Expediente N9 024. Actor: Rosa Quintero viuda de Buitrago. 
Recurso· extraordinario de revisión, contra la sentencia de febrero 27 
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de 1984, por la Sección Segunda de esta Corporación. Decisión: No 
prospera el recurso de revisión). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .• · 2157 

1 

SENTENCIA Y AUTO DENOMINACION 
Ver: Administración de justicia. 

SENTENCIAS, IRREVOCABILIDAD, ELECCIONES, IMPUGNABILIDAD 
Ver: Concejos Municipales. Elecciones dobles de Contralor, .Personero, 
Tesorero, Auditor o Revisor. · 

SERVICIO PUBLICO. REGIMEN 
La calidad d~ servicio público no n~cesariamente está ligada a un 
régimen exclusivo de derecho público. EMPRESA PUERTOS DE CO
LOMBIA. Naturaleza. Actos que expide. Normas aplicables (Reitera~ 
ción). (Auto de mayo 16 de 1987. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Primera. c'onséjero ponente doctor Samriel Buitrago 
Hurtado. Expediente 145. Actor: Flota Mercante Grancolombiana S. A. 
y Transportadora Grancolombiana Ltda. Orden nacional. Actos de 
otras autoridades administrativas. Se solicita la nulidad de las Reso
luciones 298 de· 1982, 257 de 1982 y 854 de 1983, proferidas por. Col"'• 
puertos. Decisión: Confirmase la declaración de nulidad de la 
actuación) . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 462 

SERVICIOS SECCIONALES DE SALUD 
19 Carecen de personería jurídica. 29 Constituyen una dependencia de 
la administración departamen,tal. 39 Representaci_ón legal. 49 Personas 
que laboran en dichos servicios. Calidad. 59 Ejercicio del derecho de 
asociación: No pueden presentar pliegos de peticiones (art. 416 del 
C. S. del T.). (Auto de junio 5 de 1987. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Segunda. Consejero ponente doctor Gaspar Ca
ballero Sierra. Expediente N9 2385. Actor: Aifonso · Gómez Castaño. 
Orden departamental. Actos de otras autoridades administrativas. 
Recurso de apelación. Decisión:· Se confirma el auto proferido por 
el Tribunal Administrativo dEl Santander, en cuanto suspendió pro
visionalmente la Resolución 001295· de agosto· 13 de' 1986, expedida· 
por el Secretario de Salud de Santander -Jefe del Servicio Secciona! 
de Salud- mediante la cual se da curso de. la ley. y se resuelve una 
solicitud respetuosa de la Asociación Nacional de Enfermeras Certifi- • 
cadas "ANDEC") ..... ·.. . . . .. ............. _. .. . .. . . . . . . . ..:. 640. 

SERVICIOS PORTUARIOS 

Ver: Responsabilidad extracontractual del Estado por -riesgo u "obje
tivo" de pérdida de mercancías. 

SERV~CIOS SECCIONALES DE SALUD (Decreto 056 de 1975) 
19 Concepto. 29 Entidades adscritas. 39 Administración de las entida

- · des adscritas. 49 ¿A quién corresponde la dirección del Sistema Na-
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,ciónál de Salud · y . .'del : Secciona!?'. 59 Al .ivnnlsterio de Salud· se le 
asignó la función de '.'controlar el cumplimiento de la.s normas.-sobre· 
NOMBRAMIENTO Y .. REMOCION del personal técnico". 69 Incorpo
ración de los Secretario.s de Salud. de los Departamentos, Intendencias, 
Comisarías . y. Distrito. Especial. de .. Bogotá. 79 Funciones del Jefe .del 
Servicio Secciona! de Salud (I}ecreto 350 de 1975). '89 Régimen de 
derecho público. 99 Estatuto de personal. Normas . en el que .. está 
contenido. 10. DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA. Corresponde· a 

Págs. 

la entidad nominadora. (Sentencia de enero 30 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segup.d!!,. Consejero ponente doc- . 
tor Reynaldo Arciniegas Baedecker. Expediente N9· 77. A¡;tor:· Yeimis' · · · 
Judith Meza A:riza. Actos administrativos de otras autoridades a~mi
nistrativas. Acción de plena jurisdicción contra la Resolución 3274 de 
noviembre 2 de 1984 del Servicio Secciona! de Salud). . . . . .. · . . . . . . 305 

SERVIDORES PUBLICOS .. "JURISDICCION" COMPETENTE EN EL JUZ
G.AMIENTO DE LOS ACTOS JURIDICOS DE ADMINISTRACION .DE 
PERSONAL. "RELACION. LABORAL" 

La JU:risdiccl.ón de · 10 Contencioso Administrativo declara la nulidad 
de los-actos administrativos -relacionados -con--enipleados·públicos· y· res
tablece su derecho lesionado y en cambio, los jueces del trabajo 
deciden el conflicto presentado entre trabajadores oficiales y entida
des públicas. (Auto de marzo 4 de 1987. Sala de lo Contencioso Ad
mfnistrati·VO; Sección 'Segunda, · Consejero ponente· doctor Joaquín 
VaníJ::J.. Tel10. Expediente .N<?. 891-.12330. Actor.:. Luis Aurelio Prada Prada. 
cuestiones procesales. Apelación interlocutorio que inadmitió la de
man_da "por corresponder su conocimiento a· la jurisdicción laboral 
ordinaria"). . . . . . . . .. _.·.. . ... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. •... . . . 636 

SERVIDORES .. IMPOSICION. _ 

Ver:. :Expropiación. ,. 

SILE:til'CIO ADMINISTRATIVO POSITIVO 

19 ¿En qué consiste? 29 Condicionamiento de la decisión favorable. 
Requisitos. 39 El 'artículo 3.3 del Decreto 1651 de 1961 no contempla 
entre los requisitos necesarios· para la aceptación de los recursos 
ordinarios o extraordinarios, la de ACREDITAR LA PERSONERIA. 
(Sentencia de febrero 27 de 1987. Sala de lo Contencioso Administra-
tivo. · Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Hernán Guillermo 

·Aiélarta Duque. Expediente N9 1197. Actor: SINGER SEWING MA
CHINE· G0MPANY. Revisión de la liquidación· de hnpuestos sdbre la 
renta y complementarios por el año gravable de 1961). . . . . ..... 1809 

SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. EFECTOS 
_ No puede extenderse a peticiones que la misma ley no autoriza for.;; 

mular en la etapa de impugnación de las liquidacipnes oficiales. (Sala 
de lo Contencioso Ad:¡ninistrativo. Sección Cuarta. Sentencia de 30 de 
marzo de .1987. Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expe.: 
diente 0200. Actor: Fábrica de Cementos Samper) ............... . 1836 
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SILENCIO ADMINISTRATIVO EN IMPUESTOS DE TIMBRE Y PAPEL 
SELLADO. INAPLICjillILIDAD 
No es posible, pues la remisión que hizo la norma regul::i,dora del 
impueato de timbre y papel sellado (art .. 52 de la Ley 21!- de 1976) a las 
normas reguladoras del procedimiento en materias de reclamaciones 
por impuestos de renta y complementarios, la refirió éxclusivamente 
a lo previsto en el Capítulo III del Decteto 2821 de .1974 y allí ·no se 
consagra• el silencio· administrativo ·positivo. ·IMPUESTO DE TIMBRE 
Y PAPEL SELLADO. Reservas que proceden del impuesto. SILENCIO 
ADMINISTRATIVO. POSITIVO; IMPUESTO DE RENTA Y COMPLE
MENTARIOO. Artículo 99 de la Ley 81!- de 1970. ¿Cómo se cuenta el 
.término de los cios años? (art. 33 del Decreto 3803 de 1982) .. GARAN..: 
T_IAS AL ADMINISTRADO. No pueden tener una aplicación analógica 
o extensiva. (Sentencia de junio 19 de 1987. Sala de lo .Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctora .Consuelo 
Sarria Oleos. Expediente N9 0283. Actor: Alfredo Stackerl e Hijos, Li
mitada .. Revisión de impuestos. Consulta de la sentencia proferida el 
25· de octubre de 1984, por el Tribunal Administrativo del Atlántico·, 
en juicio de i:evisión de impuestos de timbre nacional y papel sellado. 
Decisión: Revócase la sentencia proferida el 26 de octubre de 1984 
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por el. Tribunal Administrativo del Atlántico) ........ , ... : ...... 1913 

SILENCIÓ ADMINISTRATIVO P()SITIVO. IMPUESTO DE RENTA Y COM:
PLEMENTARIOS 
Ver: Silencio administrativo positivo en impuesto de timb_re y papel 
sellado . 

. SINDICATOS 
Vér: Empleados de los establecimientos públicos de las empresas 
industriales y comerciales del Estado. 

SINDICATO. HUELGA: DECLARACION Y/O TRIBUNAL DE ARBITR.4-
MENTO: SOLICITUD DE CONVOCATORIA (Suspensión provisional) 
El artículo 99 de la Ley 39 de 1985, faculta con exclusividad al sindi
cato o sindicatos en que estén afiliados· más de_. la mitad. de los 
trabajadores, o en defecto de estas, a la mayoría absoluta de los 
trabajadores de la empresa para tomar ,la decisión de declarar. la 
huelga o de solicitar la · convocatoria de un Tripunal de Arbitramento 
para los fines previstos en tales preceptos. Decrétase . la suspensión 
provisional del inciso 29 del artículo 19 del Decreto . 477 de 11 d.e 
febrero de 1986, reglamentario de la Ley .39 de 1985. (Auto de marzo 
17 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. .Sección Segunda. 
Sala de Decisión. Expediente 1618 .. Actor: Pedro Charria Angulo y otro . 

. suspensión provisional de Decretos del Gobierno), . . . . . . . . . 230 

SINDICATOS. INTERESES PARTICULARES DE LOS ASOCIADOS 

Ver: Acción de restablecimiento del derecho. 

SINDICATOS. PERSONERIA JURIDICA Y ESTATU'I'.OS· ·(Suspensión pro
.visiona!) 
-19 Requisitos para la obtención de la personería jurídica. 29 Recono
cimiento de personería: ¿A qué está condicionada? 39 Estatutos: 

154, Ana.les (ler. Sem.) 
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Exigencia legal. Suspéndese provisionalniente la Resolución 04571 · de 
diciembre 31 de 1985, proferida por el Ministerio .. de Trabajo y Segu:.: 
ridaq. Social en relación con el Sindicato de Trabajadores de la In
dustria · de Colombia -SINTRATUR-,-.. (Auto de abril 8 cie 1987. 

Pá.gs.· 

Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda •. Consejero 
ponente doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. Expedienté NQ 2372. 
Actor: Guillermo Rodríguez Sabogal. Suspensión provisional .de reso
luciones ministeriales). . . . . . . . . . . . . . . . . .; . . .. . . . . • . . . . . . . . 329 

SINDICATOS. REPRESENTACION-SlND!CAL <Suspensión provisional).' . 
Artículo 26 del Decreto 2351 de 1965.' Regulación. Suspéndese provi
sionalmente, los efectos de la Resolución 04247 del 13 de novieiij.hre de 
1986. proferida por el Director General del Trabajo del 'Ministerio de · 
Trabajo y Seguridad Social. (Auto de junio 19 de 1987. Sala de. lo 
ContenGiOSO Administrativo. Sección Segunda. Consejero. ponente 
doctor Joaquín Vanín· Tello. Expediente. N9 2595. Actor:. Sindicato .de 
Trabajadores NOEL. Orden nacional. Resoluciones ministeriales). 333 

SISTEMA ELECTORAL 
Alcances de esta expresión--contenida en-el-,-numei-al. 69. del· artículo 
224 del Código Contencioso Administrativo, repetida en ~l artículo 225 , , 
ibídem. CUOCIENTE ELECTORAL. 19 ¿Para qué está establecido? 
.29 CAUSAL]i:S DE NULIDAD. ¿Cuándo se. erigen como .tales? (art. 
65 de la Ley 96 de 1985). 39 PRINCIPIOS ORIENTADORES EN MA
TERIA ELECTORAL. (Sentencia de febrero 26 de 1987. Sala Ele_ctóral. 
Consejerp ponente doctor Gaspar Caballero Sierra. Expediente E~016, · 
Actor: Carlos Plata Castilla. El(lctorales del orden nacional. AQci6n 
Electoral contra el Acta parcial del Escrutinio Gener;:i.l de votos para 
Representantes a la Cámara en cuanto por medio de dicho acto· se 
declararon elegidos Jitepresentantes a la Cámara por la Circunscrip·-
ción Electoral de Santander para el ¡fefíodo CO:nstitucional 1986.:.1990). 1112 

SISTEMA ELECTORAL 

19 Las IRREGULARIDADES DE TIPO PROCEDIMENTAL no violan 
el sistema electoral. ¿Cuándo pueden. llegar a ser motivos de invalidez? 
PUREZA DEL SUFRAGIO. 29 Restricción al sistema electoral: Nci se 
~omparte; 39 Acepciones del "si_stema electoral". Definiciones. a) Sen
tido amplio y b) Sentido restringido. CUOCIENTE ELECTORAL. 
Aplicación. SISTEMA JURIDICO. Integración. COMPUTO DE VOTOS. 
No es de. naturaleza exclusivamente .distributiva. COMPUTAR. Signi
ficado. 49 VIOLACION al sistema electoral. En el sentido más amplio 
algunas de carácter procedimental, que están sancionadas mediante 
las causales específicas de nulidad. En el sentido restringido, caben 
dentro de la causal jurídica del numeral 49 del artículo 65 de. la Ley 
96 de. 1985. Violación del procedimiento señalado en el artículo 33 de 
la Ley 96 de. 1985. ACTAS. TACHADURAS, ENMENDADURAS O 
BORRONES. INSUFICIENCIA O APOCRIFIDAD DE FIRMAS (.num:e·
rales 2 y 6 del art. 65 de la Ley 96 de 1985 y causal del art. 42 ibídem). 
FffiMA .. Significado. FIRMA CON RUBRICA O CON CARENCIA DE 
EI,.LA. UBICACION DE LAS FIRMAS. (Sentencia de mayo 4 de 1987. 
Sala Contenciosa Electoral. Consejero ponente doctor Jpaquí11 Vanín 
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Tello. Expediente E-054. Actor: Luis Fernando Londoño Capurro. 
Salvamento parcial de voto del doctor Hernán Guillermo Aldana 
Duque. Salvamento de- voto del doctor Jorge Valencia Arango, y del 
doctor José Joaquín Camacho Pardo. Aclaración del voto del, doctor 
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Gaspar Caballero Sierra). . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . 1400 

SISTEMA ELECTORAL' (Salvamento de voto) 
Los FORMULARIOS ELECTORALES, una vez llenados y suscritos por 
los jurados, desde el punto de •vista penal constituyen un documento, 
en cuanto tienen ellos un cóntenido literal y una clara significación 
de orden jurídico Y· están suscritos por unas personas con competencia 
para intervenir en el acto electoral y para hacer manifestaciones 
capaces de producir efectos de or:den legal. DELIT<;> DE FALSEDAD 
])OCUMENTARIA. DICTAMEN PE~ICIAL como prueba: Valor. ACTA 
DE ESCRUTINIO: FIRMA: Contrafacción o fingimiento. (Salvamento 
de voto del doctor José Joaquín Camacho Pardo a la sentencia de 
mayo 4 de 1987. Sala Contencioso Electoral. Consejero ponente doctor 
Joaquín Vanín Tello. Expediente NQ E-054. Actor: Luis Fernando 
Londoño Capurro). . . . . . . . . . . . . . . . . : .. . . . . . . . . . . . • . . • . . ; . . . 1525 

SISTEMA ELECTORAL (Aclaración del voto) 
Mecanismo horario del artículo 32 de la Ley 85 de 1981.. ACTA DE 
ESCRUTINIO. INVALIDEZ POR DESCONOCER EL PRINCIPIO DE 
LA PUBLICIDAD DEL ESCRUTINIO, el que sólo se logra cuando éste 
se efectúe entre las horas de las 9:00 a.m. y 9:00 p.m. ESCRUTINIO 
EN HORAS INHABILES. (Aclaración dei voto del doctor Gaspar Ca
ballero Sierra, a la sentencia de mayo 4 de 1987. Sala Contenciosa 
Electoral. Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tello. Expediente 
NQ E-054. Actor: Luis Fernando Londoño Capurro), . . . . .... , , 1527 

SISTEMA ELECTORAL (Salvamento parcial del voto) 
La ley ha dispuesto que cuando haya siquiera tres firmas auténticas 
·el Acta Electoral tiene pleno efecto juridico. FALSEDAD DE UNA FIR
MA Y FALSEDAD DE UN DOCUMENTO. No es factible a la luz clara 
de la ley (art. 42, 39 de la Ley 196 de 1985). NULIDADES. El juez no 
puede erigir en causal de nulidad hechos no previstos por la ley como 
.tales. LEY ELECTORAL. EFICACIA DEL VOTO. FALSEDAD MATE
RIAL. Y FALSEDAD IDEOLOGICA. PUNIBILIDAD DE LA FALSEDAD. 
(Salvamento de voto del doctor Jorge Valencia Arango, a la sentencia 
de mayo 4 de· 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero ponente 
doctor Joaquín Vanín Tel10. Expediente E-054. Actor: Luis Fernando 
Londoño Capurro). . . . . . . . . . . . . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1498 

SISTEMA ELECTORAL (Reiteración jurisprudencia!) 
(Sentencia de mayo 19 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero 
ponente doctor Joaquín Vanín Tello. Expediente NQ E-013. Actor: Fa
bio Fernández Marín. _Electorales. Orden nacional. Se solicita la 
nulidad del acto por medio del cual los delegados del Consejo Nacional 
Electoral declararon elegidos Senadores de la Circunscripción Elec
toral de Risaralda para el período i986 a 1990. Decisión: Declárase 
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parcialinente nuló el. acto 'demandado. Salvamento de voto del doctor 
Jorgé Valencia Arango). . .. ·. . . . . . . . ; , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1543 

SISTEMA ELECTORAL (Salvamento de voto) 
'(Sal\ralnento· tle voto· ael' doctor Jorge Va1encia Arango, a la sentencia 
de mayo 19 de 1987. Salsi, Contenciosa Electoral. Consejero ponente· 
doctor Joaquín Vanín Tel10. Expediente E,,.013. Actor: Fabio Fernán- · 
dez Marín). NOTA: Ver idéntico salvamento (publicado bajo el mismo 
título. 19, correspondiente al de la sentep,ci~. !,l!;! n;uiyo 4 de 1987., Sala 
Co:µtericiósa. Élector.af. éionsej ero ponente doctor. JoaqUÍn Vanín Tel10. 
Expedie:i;ite E-054: Actor: .Luis _Fernando Londoño Capurro). . . . . .. 1614 

SISTEMA ELECTORAL .. CUOCIENTE ELECTORAL. NULIDAD DE LOS 
ESCRUTINIOS DE LOS JURADOS DE LAS :fy1ESAS DE VOTACION 

. 19 Concepto. 29 Todo hecho o acto que no vuinere el objeto de garan.;. 
-tizar la 'REPRESENTACION PROPORCIONAL DE Lbs PARTIDOS, 
'LA LIBERTAD INDIVIDUAL EN LOS COMICIOS, Y QUE NO ESTE 
EXPRESAMENTE consagrado como causal de nulidad en el artículo 65 

'·· de la. Ley 96· de · 1985 ·Y; por remisión· de- ·éste,· en las causales de 
reclamación de los artículos 1<? y 42 ibídem, no son eficaces para 
anular un registro electoral. 39 Causal 4:f· del artículo 65 de la Ley 96 

.de 1985. sentido de la expresión "COMPUTEN". (Sentencia de marzo 
·27 de 1987. Sala de lo Contencioso ElectoraL Consejero ponente doctor 
Carmelo. Martínez Con:n. Expediente .N9 E-017. Actor: Osear de Jesús 
Montoya .. Electorales. del orden nacional. Nulidad del acto· que dE!
, claró, eiegidos Representantes a la Cámara por la Circunscripción 
Elector~l · de · Antioq.uia, : para el. periodo constitucional 19'86-1990. 
·Nµevos escrutinios. Sentencia aclarada con providencia de mayo 21 
'de 1987) ........... .' ........ ', ...... · .......... , .......... 1328 

SISTEMA ELECTORAL (Salvamento de voto) 

, 1 Q • El sistema electoral y . los pal'tidos . políticos: · La Constitución de 
, 1~86 tampoco garantizó la. representación de las mínorias y en cuanto_ 
al DER;ECHO AL SUFRAGIO, lo reglamentó en forma restringida tanto 

'.en razón de. las condiciones ·que exigía para ser elector, como por los 
diferentes grados, de elección que creó. 29 Representación política de 
las Íninorías· (art .. 49 del Acto legislativo N9 8 de 1905, art. 79 del Acto 
legislativo N9 · 9 de · 1905; Acto legislativo N9 3 de . 1910. Codificación 
~Constitucional de 1936, como art. 173, art. 77 del Acto legislativo N9 1 
,de 1945. Reforma Plebiscitaria de 1957. Modüicaci6n transitoria). 
:Acto legislativo N9 1 de 19.59. Artículo 50 del Acto legislativo N9 1 de 
1968, art~c~~q , 172 ... :p~<;);E'<,)~C;t:QNA,LID,AD . DE .. LOS PARTIDOS E 
'fc'nt.ALÓAD DE LOS PARTIDOS CONSERVADOR y LIBERAL. (Refor
ma Plebiscitaria de 1957)~? REPRESENTACION PROPORCIONAL DE 
LOS PARTIDOS: FORMULA MATEMATICA, CUOCIENTE ÉLECTO
.RA:L: DETERMThTACION. INSTITUCIONALIZACION DE LOS PARTI
'nos .(1985); ADJUDICAGION DE· LOS PUESTOS A LAS DISTINTAS 
,LISTAS DE CADA PARTIDO SEGUN EL CUOCIENTE ELECTORAL 
, éart. 172 de la C. N.). Tan pernicioso es desconocer la representación 
·.delas minorías corµ.o la di, mimetizar o disminuir la representación de 
,las mayorías. CAUSALES D]:!:' NULIDAD DE UNA ELECCION POPU-
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LAR (art. 42 de la Ley 9:5 de 1985, 65 IBIDEM CAUSAL 4'!-). "Slll 
COMPUTEN CON VIOLACION DEL SISTEMA ELECTORAL": La in
terpretación que hace la sentencia en el sentido de emplear el conte
nido de la causal 41l- para hacerla abarcar todas aquellas irregularidades 
sm¡tanciales de dicho proceso, configura violación legal y constitucio
nal y convierte a los jueces en dictadores, ami.bando con la seguridad 
jurídica en el campo del derecho público. Si tal interpretación fuera 

· correcta, sobrarían las otras cinco causales de nulidad del artículo 
65. comentado, pues la 41l- sería suficiente. (Salvamento de voto del 
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Consejero ponente doctor Hernán Guillermo Aldana Dµque, a la sen.-:
tencia de mayo 4 de 1987. Sala Contenciosa Electoral. · Consejero po-,, 
nente doctor Joaquín ·Vanín Tello. Expediente E-054. Actor: Ltiís 
Fernando Londoño Capurro). . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1528 

SISTEMA ELECTORAL. VIOLACION 
Ver: Electorales. Actas de escrutinio de los jurados de votación. 
Nulidad. 

SOCIEDADES COMERCIALES. ESCRITURA DE LIQUIDACION. ¿REGIS
TRO MERCANTIL? 

REGISTRO MERCANTIL. DOCUMENTOS ESPECIFICOS DE LIQUI
DACION (Nulidad). Si el legislador hubiera previsto el registro de 
documentos específicos de liquidación, hubiera sido igualmente prolijo 
coi:no en el artículo 34 del Código· de Comercio, o concreto como apa-
rece en otros artículos. SUPERINTENDENCIA DE INDVSTRIA Y CO
MERCIO. Complemento de algunas de las atribuciones administra- 1 

tivas constitucionalmente· asignadas al Presidente de la República, 
Limitaciones. Declárase la nulidad de los. literales a) y d), Libro IX 
de las sociedades comerciales, artículo 29 de la Resolución 1353 de 27 
de julio de 1983, dictada por la Superintendencia de Industria y Co
mercio, sólo en cuanto establecen como obligatorio el registro mercan-
til de la escr.itura de . liquidación· de las sociedades comerciales. 
(Sentencia de marzo 12 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera: Consejero ponente doctor Miguel Betancourt · Rey. 
Expediente N<? 50. Aétor: Rafael Bernal Gutiérrez y otro. Actos· de 
otras autoridades• administrativas del orden nacional). . . . . . . . . . 374 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. APORTE ESTATAL DEL 90%. ¿ASI
MILACION A EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL 
ESTADO? 
Ver: Fondo Nacional del Ahorro. 

¡ SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. ASIMILACION. A EMPRESAS IN
DUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO 

. · Ver: Fondo Nacional del. Ahorro (Salvamento de voto). 

SOCIEDADES EXTRANJERAS. DOMICILIO EN EL PAIS 
Ver: Conceptos y circulares. 

SUBSIDIO FAMILIAR (NOTARIAS) 

Ver: Notarías. Remuneración. 
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SUFRAGIO. PUREZA 
Ver: · Sistema · electoral. ' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA .. ENTIDADES POR ELLA REGULADAS. 
"PLANES GERENCIALES" O PRESUPUESTO DEL EJER'c!CIO SI~ 
GUIENTE 
Ver.: Superintendencia Banóaria. Funciones. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA. FUNCIONES· 
lQ Origen normativo .. 2Q Funciones de vigilancia y control en estable
cimientos bancarios. 3Q El análisis · de los informes que la administra,. 
ción' pudiera: obtener de las entidades sujetas a su control tampoco 
podrá conllevar la facultad de imponerles el detalle de sus planes. 
Puede sí solicitarles las informaciones generales que considere nece
sarias. SUPERINTENDENCIA BANCARIA. ENTIDADES POR ELLA 
VIGILADAS. "PLANES GERENCIALES" o "PRESUPUESTO DEL EJER
CICIO SIGUIENTE" (Nulidad). DECLARASE la nulidad de. los 
siguientes apartes de la circular ET. 014 de 5 de febrero de 1986, 
proferida por la Superintendencia Bancaria: lQ Los numerales 1.1, 
1.2., 1.3. y 1.4., correspondientes a los objetivos generales, metas espe
cíficas, estrategias . y , declaración , de • las premisas de planificación, 
del. plan sustantivo. Queda, pues; vigente, la obligación a cargo de 
los destinatarios de la circular- acusada, .de remitir los presupuestos 
a que se refiere la circular, .con señalamiento genérico del plan sus
tantivo. 2Q Los numerales 2.1., 2.1.1., 2.1.2., 2.1.3., 2.1.4., 2.1.5., 2.1.6., 
2.1.7;, 2.1.8 .. y 2.1.9., correspondientes a los ·presupuestos de captacio:. 
nes, o producción, de colocaciones, .de ingresos, por intereses y comi'
siones o .productos de seguros y reaseguros, de ingresos .por inversiones, 
de otros ingresos, de. gastos por intereses y comisiones de seguros y · 
reaseguros, de gastos_ administrativos,- de gastos de -personal y, de otl'Os 
gastos. Queda; pues, vigente la obligación a c;argo. de los destinatarios 
de la· .circular acusada, de remitir presupuestos maestros en forma 
genérica. 3Q Los numerales 3.1., 3.2. y 3.3., correspondientes a estado 
de pérdidas o ganancias .presupuestado, balance· general presupuestado 
y presupuesto .de efectivo .. Queda, pues la obligación a cargo de los 
destinatarios de la circular acusada de remitir los presupuestos fi
nancieros, en forma genérica. 4Q Son, asi mismo nulas las siguientes 
.P!Oposiciones . de la. circular acusada: a) " .... surgidas de una visión 
· detallada y rigurosa del futuro de la empresa por parte de sus admi;.. 
nistradores, puesto que el proceso de presupuestación hace de la pJa
neación una responsabilidad explícita de la gerencia'', del párrafo que 
comienza dipiendo: "El Plan Sustantivo se refiere ... "; b) " ... pero en 
períodos trimestrales con corte en los meses de marzo, junio, septiem
bre y diciembre, de tal manera que su ejecución se controle en esas 
fechas". Del párrafo que comienza diciendo: "Los presupuestos maes
tro y financiero ... "; e) " ... y si la desviación se repite en dos (2) 
_ trimestres, el presupuesto tiene que ser reformulado en enviado a 
esta Superintendencia dentro de los treinta (30) días siguientes al 
cierre trimestral". Del párrafo que comienza: "Una vez obtenidos los 
informes de actuación ... ". Y, d) " ... y las explicaciones de las 
desviaciones trimestrales, es preciso que alleguen un ejemplar cer-
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tificado por el revisor, fiscal, el día 15 del mes posterior al corte; esto 
es, en abril, octubre y enero". Esto del párrafo que comienza diciendo: 
"De los informes de actuación ... ". La Superintendencia Bancaria· y 
sus funciones. (Sentencia de mayo 22 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor Hernári 
Guillermo Aldana Duque. Orden nacional. Actos administrativos , de 
otras autoridades administrativas: Acción de nulidad contra la circu-
lar ET. 014 de 5 de febrero de 1986, expedida por Superintendencia 
Bancaria. Decisión: Nulidad de algunos apartes del acto acusado. 
Actor: Asociación Bancaria. Expediente 564). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA. . POLICIA ADMINISTRATIVA. EJER
CICIQ EN LAS ENTIDADE~ POR ELLA VIGILADAS 
Artículo 47 de ia Ley 45 de 1923. Extensión de vigilancia a las COR
PORACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA, mediante Decreto . 677 de 
1972. POLICIA ADMINISTRATIVA. Ambitos dentros de los cuales 
puede desarrollarse. Finalidad. Mecanismos de control: CIRCULARES. 
Se· trata de una runción de policí:¡i ,,administrativa atribuida por la ley 
al Superintendente Bancario pal'a que ejerza el control sobre los 
establecimientos de crédito. (Sentencia de junio 12 de 1987, Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente doctor 
Jaime Abella Zárate. Expediente N<? 0559. Actor: Carlos Alberto Navia 
Raffo. Orden nacional. Actos administrativos de autoridades adminis
trativas. Se solicita la nulidad de la circular externa DC. N<? 029 de 
1985, abril· 8, .· effianada de . la Superintendencia Bancaria, Decisión: 
Nulidad del acto acusado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 490 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. ATRIBUCIONES 
ADMINISTRATIVAS. CONSTITUCIONALMENTE ASIGNADAS AL 
PRESIDENTE 
Ver: · Sociedades comerciales. Escritura de liquidación. . . I . . . . 

SUPERINTENDENCIAS. PERSONERIA JURIDICA. CARENCIA D~ ·. ELLA 
_Ver: Representación de la Nación. 

SUPERNUMERARIO- EN UN EMPLEO -PUBLICO. INHABILIDADES 
Artículo 54 de la Ley 11 de 1986. (Sa.la Contenciosa Electoral. -Sen
tencia de 20 de febrero de 1987. · Consejero ponente doctor Gaspar 
Cabaliero Sierra. Expediente E-085. Actor: Jorge León Toro Vallejo). 1725 

' ' 

j SUSPENSION PROVISIONAL. ACCION DE NULIDAD 
' Procedencia. Artículo 152 del Decreto 01 de 1984. (Auto de marzo 9 

· de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección . Primera. 
Consejero ponente doctor Samu_el Buitrago Hurtado. Expediente. N9 
_529. Actor: Mario Jaramillo Lalinde. Actos de Concejos. Municipal~s. 
Acción de nulidad contra el Acuerdo N<? 39 de 1981, dictado por el 
Concejo Municipal de Medellin) ....... · ............... •·.: . . . . 744 

SUSPENSION PROVISIONAL. ACTOS SEPARABLES 
Ver: . Contratos administrativos. Licitación pública. 
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SUSPENSION PROVISIONAL. EXTINCION (Art. 156 del Decreto 01 de 1984) 
Ver: Revocación directa de actos administrativos. 

SUSPENSION. PROVISIONAL. REGLAS 
Artículb' 152 del Decreto 01 de 1984 del Código Contencioso Admi
nistrativo .. (Auto de abril 6 de 1987. Sala de lo Contencioso Administra.:. 
tivo. Sección· Tercera. Consejero ponente doctor Julio Oésar Uribe 
Acosta. Expediente N9 5050. Actor: Cámara Colombiana de la Cons.
trucción .. ''.CAMACOL''. .. Demandado: .. Interconexión. Eléctrica S. A. 
"ISA". Actos administrativos de otras autoridades administrativas del 
_orden nacional. Acción de nulidad contr;:i. la Resolución 0228 de 1986, 
octubre 24, emanada de la Gerencia General de la empresa industrial 
y comercial .del Estado denominada INTERCONEXION ELEarRICA 
·s. A. .··"ISA". Decisión: Admite la de~anda y declara la suspensión. 
provisional del acto acusado). ......... .'.. . .. . . . .. . .. . . . . .. . 514 

"!' : ... ,,' 

TASAS, o· IMPUESTOS -SOBRE BODEGAJE. REGULACION Y SANCIONES 
' ' ' 

Ver: Aqministración de justicia. 

TEORIA DE LA, IMPREVISION O TESIS "DEL RIESGO IMPREVISIBLE;, 
J.9. ¿En qué -se tunda? 29 · Consagración a las obligaciones convencio
nales y aún en el campo de la contratación administrativa (art. 19 
de· la Ley 95 de 1890, art. 868 del C. de Co., art. 19 del Decreto 22 de 
,1983): FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. Características. No puede 
cobijarse con el· mismo sentido que usó el legislador al mencionar 
"actos de autoridad!~ a la obligatoriedad de -los actos administrativos, 
CIUDADANO. Obligaciones constitucionales. LEY. Obligatoriedad. · AC
TO ADMINISTRATIVO. PRESUNCION DE LEGALIDAD. FUERZA EJE
CUTORIA: Pérdida: Excepciones.· FUERZA MAYOR. No puede con-. · 
siderarse como fuerza mayor el cumplimiento de una norma legal, 
que inclusive no es nueva, sino vieja y conocida, cuyo concepto está 
reservado a los acontecimientos que además . de· imprevisibles deben, .. 
. ser. irresistibles. AHORRO. COLOCACIONES. La Sala no puede sos
.tener la tesis conforme a la cual lo ordenaba por una resolución de la 
JUNTA MONETARIA (N9 30 de.1979 - caso sub júdice), es constitutivo 
·de fuerza mayor que .repercute en una exculpación. para cumplir lo 
mandado en un decreto sobre un ordenamiento. (Sentencia de junio 
16 de 1987. S.ala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. 
'Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente 1028. 
·Actor: Corporación de Ahorro y Vivienda. Las Villas.· Orden nacional. 
Actos de otras autoridades. Se demanda la nulidad de fas Resoluciones 
,23~3 del 13 de mayo de 1982 y 3419 del 8 de agosto de 19"83, por medio 
de los cuales la Superintendencia Bancaria impuso una sanción pe
-cuniaria · a; la· ·Corporación · de Ahorro y Vivienda Las Villas por de- · 
fectos de la inversión supletoria de que trata el artículo 49 del De
creto 893 de 1981, el 3:¡ de diciembre de 1981. Decisión: No accede a 
las súplicas de la demanda). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·• . .. . 499 
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TERMINACION DEL PROÓESO 
Terminación normal y anormal -(arts. 340 y 347 del C. de P. C.). 
DESISTIMmNTO DE PROCESOS ELECTORALES (art. 235 del c. c. 
A. Ley 96 de 1985, art. 6!}). ACCION PUBLICA. ¿DESISITIMIENTO? 
.(Auto .de mayo 6 de 1987. Sala de lo Contencioi:;o Administrativo. 
Sec<iión i;;egunda. Consejero ponente doctor Reynaldo Arciniegas 
:Saedecker. Expediente NQ 1440. Actor: Luis Carlos· Avellaneda Tara
zana .. .'cuestiones procesales. _Se solicita "se ponga, fin al proceso en 
i:-eferei1cia'\ toda vez que por haber sido modificado el artículo 23 del 
Decreto 259 de 1981, según lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 
2480. del .31 de, julio .de 1986, el proceso en mención pierde todo interés 
Jurídico' al no hábér materia sobre la cual pronunciarse toda vez que 
i6 . que. se ·1:mscaba,' con °la' nulidad· solicitada se consignó con la modi
ficación de. la norma .demandada. Decisión: Se da por terminado el 
proce_s_o). _ .. . .. . .. . .. ._ .. .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 2251 

TERMINO DE CADUCIDAD 
(~entencia de mayo 29 de 1987. Sala .de lo Contencioso Administrativo. 
Sección. Segunda. Consejero ponente doctor Reynaldo Arciniegas Bae
decker. Expediente 47. Actor: Julio Alejandro Suárez Vega. Orden 
nacional. Actos de otras autoridades administrativas. Acción de res
·tablecim.iento · del derecho coJ;J.tra el . Decreto 156 de 7 de septiembre 
de 1979, eh que se declaró insubsistente el nombramiento del actor, 
expedido· por la Procuraduría General de la Nación. Decisión: Declá
rasé .que no hay lugar. a pronunciamiento de mérito por caducidad de 
la acción). . ... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428 

TERMINOS· DE DI~S ' 
yer: UPAC. 

TERMINOS DE HORAS.PARA CUMPLIMmNTO DE ACTOS ELECT_ORALES . . . 

Ver: Electorales. Pliegos electorales. Introducción extemporánea al 
ai:2::i. . triclave. 

TERMINOS DE HORAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACTOS ELEC
.TO~,!\~ES DE 'ENTREGA- pE __ LOS ·PLIEGOS. ELECTORALES A LOS 
CLAVEROS-Y DE INTRODUCCION DE ESOS DQCUMENTOS AL ARCA 
TRICLA VE (Salvamento de voto) 

... ': ~ 
\_\_. 

'CCatiSal 7~ d.e reclániación del_ artículo 42 de la Ley 96 de 1985). Esta. 
cau~al de reclamación, que también lo es el de nulidad, en anncinía 
éo~ · el artículo· 40 -· ibídem, no puede'· operar en forma automática, 
porque ella admite justificación de la demora en la entrega de los 
pliegos eleétorale~, . como la violenci!J., la fuerza mayor, el caso fortuito, 
y "el· _hecho ·imputable a los funcionarios encargados de recibir los 
pliegq_s _electorales, como son la violencia, la fuerza mayor, el caso· 
'fortuito", el hecho imputable a los funcionarios encargados de recibir 
ios pliegos. (Salvamento· de voto· del doctor Carmelo Martínez Conn a 
la sentencia 'de abril 8 de 1987. Sala Contencioso Electoral. Consejero 
:ponente doctor Antonio J. de Irisarri Restrepo. Expediente E;.052. 
·.actor:_ Ricardo Rosales. ZambranoJ. ....... , . . . . . . . . . ...... 1207 
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TESORERO. PERIODO. SUSPENSION · O REMOCION . 
Ver: Concejos municipales. Elecciones. dobles. 

TIEMPO DE SERVICIO OFICIAL. PRUEBA· TESTIMONIAL 
La Ley 50 dé 1886 estipula que tal medio probatorio sólo es 'de recibo 
cuando no existan documentos oficiales. (Sentencia de enero· 21 ·c1e 
1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Seguncíá. .. Con
sejero ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. Expediente N9 501-7175. 
Actor:. Neftali Ramírez Martínez'. Actos de otras. autoridades adminis-: 
trativas del órdén nacional. Acción de plena jurisdicción contra las 
Resoluciones números' 4789 de 1977 y 004lf de 1979 proferidas por la 
Caja Nacional de_ Previsión). . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . 342 

. . . . . . . 

TITULOS TRASLATICIOS DE DOMINIO (Art. 745 del c. c. C.). 

Ver: Estipulaciones contractuales de las entidades administrativas. 

TORNAGUIA 
Ver: Administración de justicia. 

TRABAJADORES OFICIALES·. PRESTACIONES' - -

TRABÁJ'ADORÉS OFICIALES DEL INl;lTITUT<:> DE LOS SEGUROS SO
CIALES 
19 Actividad (art. 39, inciso 29 del Decreto-ley 1651 de 1977). 29 Re
muneración (Decreto 3135 de 1968 y 1045· de 1978). 39 PRESTACIONES 
SOCIALES. Se establecen en las CONVENCIONES COLECTIVAS DE 
TRABAJO. 49 Convención colectiva de . trabajo, suscrita el 21 de 
marzo de 1985. 59 PENSION DE JUBILACION Y DE. RETIRO POR . 
VEJEZ. Aplicación de. los criterios de interpretación de los artículos 
19, 21 y 23 del Decreto-ley 1653 de 1977. (Conce¡;>to de noviembre 2lde 
1986, Sala de Consulta. y Servicio Civil. Consejero porten~e doctor 
HÜmberto Mora Osejo. Radicado 072. · Consultas del Gobierno. Formu
l'ada por el señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social y á.utóriz¡ida 
su publicación en enero 30 de 1987 con Oficio · 3035. RECIBIDÁ · en 
MARZO de 1987). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

TRABAJO ES UNA. OBLIGACION SOCIAL Y GOZARA DE LA F.BPECIA.L 
PROTECCION DEL ESTADO. . 

19 Violación:. Sólo mediante la transgresión de una norma legal que 
1~ desarrolle. 29 Artículo 17 de la Constitución Nacionai. Articulo, 99 del 
Có!'.[igo Sustantivo del Trabajo. · (Sentencia de febrero 12 de. 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero 
ponente doctor. Joaquín .Vanín Tel10. Expedientes números -1147 y 6602. 
_Ac:tor: José A. Pedraza Picón -GUILLERMO FU~I. FIORAVANTI-. 
Resoluciones ministeriales. Acción de restablecimiento. del derecho 
.c.o;r¡.tra_Ja Resolución 3465,_del .. 23. de,. noviembre. de .1981. proferida por 
el Ministro de Defensa Nacional). . . . . . . . ·. '. . ., . . . . . . .- . . . . . . '. . . . 265 

TRANSITO DE LEGISLACION; JUEZ QUE HA VENIDO CONOCIENDO DE 
.. UN PROCESO QUE LA NUEVA LEY SUSTRAE DE SU JURISDICCION 

1' 
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Actuación que debe realizar. (Sentencia de marzo .26 de 1987. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero. ponente 
doctor Antonio J. de Irisarri. Expediente N9 4'729 -12-. Actor: 
Mercaderías y Valores o.u.e. Ltda. Cía. S.C.A. Demandado: Muni
cipio de Medellín. Indemnizaciones. Acción indemnizatoria .tendiente 
a que se declare al Municipio de. Medellín, respons'able de la ocupación 
realizada en el inmueble de propiedad de MERCADERIAS Y VALORES 
o.u.e. Ltda. y Cía. S.C.A., y se le condene a indemnizar los perjuicios 
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causados). . . . . .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . .. · . . . 901. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

Deben considerarse «como un acto jurídico complejo que no se reali
za plenamente, mientras no se cumpla la totalidad de sus actuacio
nes que lo informen, incluidas la legislativa indispensable para su 
aprobación y existencia''. DEMANDA POR VICIOS FORMALES. Co
nocimiento de· la Corte Suprema por razones de jurisdicción y .com- · 
petencia. PROMULOACION. Es un acto administrativo que puede 
calificarse como de simple ejecución de la voluntad· del Congreso .y 
que no es susceptible de recurso alguµo. (Sala de lo Contencioso. Ad.:. 
mínistrátivo. Sección Primera; Auto de 9 de 'abril ® 1987. Consejero 
ponente · doctor José Joaquín Camacho Pardo; Expediente NQ 532. 
Actor: Pedro Pablo Camargo). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 551 

TRIBUNAL EN MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA 

Ver: Recurso. extraordinario de anulación. In~erpretación de la nor"." 
matividad convencional. 

TRIBUNALES. METODOS PARA RESOLVER .DISPUTAS SOBRE DERE
CHOS, DEBERES Y CUALIDADES JURIDICAS 
Ver: Recurso extraordinario de anulación. Interpretación de la nor
matividad convencional.' · 

u 
UPAC (Nulidad) 

No es una me'dida de valor. CORRECCIÓN MONETARIA. Compensa 
parcialmente la' DEVALUACION, los ahorradores ven en ella. una parte 
ciel rendimiento· de sus depósitos y por tanto todo aquello que · tienda 
a garantizar su consistencia merece protección y respaldo por formar 
parte del elemento de confianza del público . en su sistema. Causáción 
de fa ·corrección monetaria; TERMINO DE DIA (arts: 59 y 60 de la 
Ley 4~ de 1913). CORRECCION MONETARIA. CAUSACION. Se re,
quiere· el transcurso del espacio completo de un día para que la co
rrección se cause, no siendo admisible su cálculo, fraccionado por una 
parte de él FALSA MOTIVACION POR ERROR DE DERECHO. De
clárase la nulidad de la circular DC N9 029 del 8 de abril de 1985, 
expedida por el señor Superintendente Bancario. (Sentencia de junio 
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12 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo: Sección Cuarta. 
·Consejero ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente NQ 0559; 
Actor: Carlos Alberto Navia Raffo. Orden nacional. Actos·. admfuis:.. 
trativos· de autoridades administrativas. Se solicita la nulidad de· 1a 
circular externa DC NQ 029 de 1985, abril 8, emanada de la Super-
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iritendE¡ncia Bancaria. Deéisión: Nulidad del acto acusado). 490 

UTILIDAD PUBLICA E INTERES SOCIAL 
ver:· Expropiación (árt. 30, inciso ·3c;, de· la c.· ;N.L 

V 

VENTA DE PREDIOS RUSTICOS 
¿Cómo puede venderse? (art. 1887 del C. C. C.), (Sentencia de marzo 
26 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección .Tercera. 
Consejero ponente doctor Antonio J. de Irisarri Restrepo .. Expediente 
NQ 4729 -12-. ·actor: Mercaderías y Valores G;U.C. Ltda. Cía. S. C.A. 
Demandado: Municipio de Medellin. Indemnizaciones •. Acción inde~;
nizatoria tendiente a que se declare al Municipio de .Medellín,. respon
sable. de la ocupación realizada en el inmueble .de propiedad .. de 
MERCAPERIAS .Y .VALORES G.U.C, Ltda. y Cía. S.C.A., y se le· con-
dene a indemnizar los perjuicios causados). . : . . . . . . . . . . . . . 901 

VIA GUBERNATIVA. ¿AGOTAMIENTO EN JUICIOS ELECTORALES? 
No puede·· el · j ~zg~dor establecer la condición del agotamiento pr~vi~ 
de la vía gubernativa, para el ejercicio de la acción electoral, pues 
estaría. restringiendo, en el caso de los candidatos, y negando, en el de· 
los demás _ciudadanos, .un,derecho -legalmente otorgado para ,defender:·. : , '.' 
la legalidad del proceso de elección de . una parte .. de los· .funcionarios 
y corporaciones que ejercen el poder público en Colombia .. ~CCIO:N 
ELECTORAL. LEGITIMACION. ACCION ELECTORAL Y AGCIOt'1 _ D11: 
NULIDAD. PRESUPUESTO PROCESAL. No se requiere del .agotamiento 
de la VIA GUBERNATIVA. (Sentencia de mayo 19 de 1987. Sala 
Contenciosa. Electoral. Consejero .p9,nente doctor Joaquín Vanín Tel10. 
Expediente NQ E-013. Actor: Fabio Fernández Marin. ElectoraJ.es. 
Orden nacional. Se solicita la nulidad del acto por medio del cual los 
'delegados del Consejo Nacional Electoral declararon elegidos· .·S.e:na:- .. 
dores - de la Circunscripción Electoral de Risá.ralda para el , período 
1986 a 1990. Decisión: Declárase parcialmente· nulo el acto ciemanci.ado: 
Salvamento de voto del doctor Jorge Valencia Arango

0

). • • , • • • , 1543 

VIA GUBERNATIVA. AGOTAMIENTO (Salvamento de voto) 
1 Q Agotamiento de la vía gubernativa y las ACCIONES CONTENClOSO 
ADMINISTRATIVAS bajo el régimen del .anterior código. (Ley 167 de 
-1941+. -ACCI0N Y -PRET-ENSION; -Diferencias.--ACGION DE' REE¡';rA,~ 
BLECIMIENTO DEL DERECHO. CONTRA UN ACTO ADMINISTRA:-
. TIVO ABSTRACTO O GENERAL. Procedencia o improcede;ncia. 
CAUSALES .DE NULIDAD EN LOS REGISTROS ELEC'rORAL~S
Causales de reclamación y causales de nulidad. Diferencias. Auto:i;ida.d 
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que decide. Los actos de las corporaciones administrativas electorales 
siempre pudieron demandarse directamente- sin agotamiento de la vía 
gubernativa, por cuanto los recursos de reposición y apelación contra 
ellas, por tal vía, estaban restringidas a las cuestiones de hecho, mien-

. tras que la acción ante la jurisdicción abarcaba toda la controversia, 
tanto por su extremo fáctico como por el jurídico, por lo que teniendo 
finalidades distintas !os recursos gubernativos y las acciones conten
cioso electorales, repugnaba exigir el agotamiento de la vía guberna-
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tiva. 29 Las acciones contencioso administrativas· en el nuevo código 
(Decreto-ley 0001. de 1984), y el agotamiento de la vía gubernativa. 
ACCION DE NULIDAD ELECTORAL,, DE RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, DE REPARACION DIRECTA Y CUMPLIMIENTO, RELA:. 
TIVAS A_ CONTRATOS. Término de interposición. Finalidad. ACCION 
ELECTORAL Y DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. utilización. 
ACCION · DE NULIDAD Y ACCION ELECTORAL. Diferencias. La AC
CION ELECTORAL. ;Exige EL AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBER
NATIVA, cuando en esta existen recursos, según el artículo .135 del 
Código Contencioso Administrativo. RECURSOS .. Previsión del ar
tículo 42 de la Ley 96 de 1985. (Salvamento de voto del doctor Jorge 
Valencia Arango, a la sentencia de mayo 19 de 1987. Sala Contenciosa 
Electoral. Expediente NQ E-013. Actor: Fabio Fernández Marín). . .. 1614 

. ) 
VIA GUBERNATIVA. COMO PRESUPUESTO PROCESAL. ¿ACCION ELEC-

TORAL Y ACCION DE NULIDAD? 
Ver: Vía gubernativa. Agotamiento. ¿En juicios electorales? 

VIA GUBERNATIVA. CONTROVERSIAS SOBRE .CONTRIBUCION DE VA
LORIZACION. AGOTAMIENTO 
Es necesario agotarla previamente para acudir ante la jurisdicción 
contenciosa en el caso de controversias sobre contribución de valori
zación (arts. 76 y 77 de la Ordenanza N9 36 de 1981 del Departamento 
de Antioquia). 19 En la Ley 167 de 1941. 29 En el Decreto 01 de 1984 
(o nuevo Código Contencioso Administrativo). 39 Vía adecuada para 
reclamar contra los actos que determinan la contribución de valori
zación. (Sentencia de febrero 20 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cu.arta. Consejero ponente doctor Jaime Abe
lla Zárate. Expediente NQ 0503. Actor: Mora y Ramírez Ltda. Entida
des Departamentales. Acción contra el acto administrativo que recoge 
la decisión de la honorable Junta de Valorización Departamental co-
rrespondiente a la reunión de fecha junio 17 de 1983). . . . . . . -593 

VIAS, TRAZADO, APERTURA. OBRAS DE MEJORAMIENTO POR V ALO
RTZACION. ENTIDADES QUE LAS REALIZAN 

La. Ley 97 de 1913 dispone que al Concejo coi:resporide decretar el 
trazado y apertura de vías; pero la Ley 11}- de 1943, dispone que las 
entidades descentralizadas territorialmente o las demás entidades pú
blicas pueden adelantar las obras de mejoramiento por valorización 
sin sujeción a las disposiciones anteriores. (Sentencia de febrero 20 
de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Con
sejero ponente doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente 

·NQ 1101. Actor: Luis Carlos Marulanda Gómez. Recurso extraordinario 
de anulación contra la sentencia de marzo 31 de 1985 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Risaralda). . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1961 
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nal de 1986 a 1990. (Sentencia de marzo 27 de 1987. Sala Contenciosa 
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diente E-017. Actor: Osear .d~ Je¡;¡ús Montoya Montoya) ........... 1327 
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12. (Aclaración de sentencia al anterior fallo). Corrección de errores arit
méticos advertidos con fundamento en el artículo 340 del Código de 
Procedimiento Civil. (Sentencia de mayo 22 de 1987. Sala Contenciosa 
Electoral. Consejero ponente: Doctor Carmelo Martínez Conn. E={pe-
diente E-017. Actor: Osear de Jesús Montoya ~ontoya) .......... 1395, 

13. (Consejo Nacional Electoral). Sistema electoral. Cuociente electoral. 
Cómputos de votos. · Actas, tachaduras; enmendaduras o borrones. In
suficiencia o apocrifidad de firmas. Firma conrúbrica o con carencia 
de ella. Ubicti,éión de las flrrnas~-Acción eleCÍtoral -contra el Acuerdo 11 
de 1986 por medio · dei cual se resuelven los recursos de apelación , r, 

....... interpuestos contra las resoluciones dictadas por los delegados del 
Consejo Nacional Electoral, durante los escrutinios generales de las 
elecciones del 9 de marzo de 19'86, en la Circunscripción Electoral del 
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'. :~ neE.te :• ·Do·ctor José Jóaqll.ín Camacho· .Pardo; Expedi'ente · -E-Olt .. Acto-r·:·. 
Manuel Elías Barcha Garcés). . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . 1539 
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Firmas. Introducción extemporánea · de pliegos electorales. Errores 
Aritmétícos; Sistema' electoral. Recuento ·· de · :votos. inexistencia de 
agotamiento en vía gubernativa en juicios electorales. Acción electoral 
contra el acto mediante el' cual se 'declaró ]a elección de Senadores de 
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17. (Consejo Nacional Electoral). Elección. Nulidad .de la elección de la 
respectiva credencial. Senadores, Requisitos para ser elegidos. Ejer-
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;.. cició de la profesión con • t:tulo universitario por un tiempo mínimo 
de cinco años. Hechos negativos e indefinidos. Presunción de legalidad 
de·-los actos. administrativos .. Documento público. Actas de escrutinio. 
Sentencias. Acción electoral.contra el Acuerdo 4 de 1986 por el cual se 
·resuelven unas apelaciones interpuestas durante los escrutinios gene
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mediante la cual se declaró la nulidad del Decreto 366 de 24 de mayo 
de 1984, originario de la Alcaldía de aquella ciudad, que designab~ 
alcaldes comunales de las distintas comunas. (Sentencia de marzo 5 de 
1987. Sala Contenciosa Electoral. Consejero ponente: Doctor Gaspar 
Caballero Sierra. Expediente E-008. Actor: Alfredo Vanegas Montoy~). 1731 

5. (Consejo· ·Nacional -'Electoral); ·:Inhabilidades ·para· ocupar · escaños en 
corporaciones de elección popular. Se decide el recurso de apelación 
contra la sentencia de 25 de noviembre de 1986, proferida por el 
Tribunal Administrativo del Huila en la que no se declaró la nulidad 
de la elección de los señores Gerardo Polanía y Gilberto Polo Arrigui, 
como Concejales del Municipio de Neiva, realizada el 9 de marzo de 
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Expediente 'S-007. ·Actor:· Manuel Elías Barcha Garcés) .......... 2165 

2. (Sección Ciiartá cí~i Consejo de Estado. Sentencia de junio 21 de 1985). 
Procedencia del recurso extraordinario de súplica en los juicios elec
torales. (Sentencia'de· junio 11 de '1987. Sala Plena de lo Conte.ncioso 
·A"dm1nistrativo; co:ns-efero ·ponente: -Doctdr SamueCBuitrago ·nurtadó-: ~-~ ·· 

Expediente 046. Actor: Hugo. Escobar Sierra y 'Camilo David Lara). 2168 

TITULO DECIMO 
· CUESTIONES PROCESALES 

. 1. · ( Competencia por el factor territorial. Aq.quirid~ en un proceso ini
ciado bajo .el impe:t"id de la Ley 167 de 1941). · se procede a resolver el 
conflicto de co01petencia suscitado por el señor Fiscal del Tribunal 
Adniinistrativo ci.e .CundinamarcS:: (Auto de· febrero lÓ de 1987. Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo. ·consejero ponente: Doctor 
Miguel Betancourt · Rey. Expediente C-036. Actor: Juan de Jesús 
Serna Segura). . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · . . . . .'. • . . . . . . . . . . • . . . 2177 

., 
2. (Pruebas de_ .oficio>. Recurso de ape~ació:ri contra la sentencia .de 

_ --ª-ep_tiembre_ 3 ___ de 19.86, proferida 'por el Tribunal- Administrativo del •-- - - - ~ 
Quindío y solicitud .de decreto de prueb¡:¡,s de oficio. (Auto de enero 2~ . 
de 1987, Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Julio César U:ribe 
Ac:osta, Expediente . 4993. Actor: Empresa de . Telecomunicaciones. de 
Armenia 'TELEARMENIA). ; . . . . . , . ; . . • . , . . . . • . . . . . . . • . . . 2179: 
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Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Bogotá, D. E., 18 de fe
brero de 1987. Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas Bae
decker .. Referencia: Expediente N9 R-069. Reconstrucción. Recurso de 
anulación. Actor: Sociedad Boehringer Ingelheim s. A. . . . . . . . .. 2181 

4. (Electorales. Recurso extraordinario de anulación). Se decide el recur-
so Ol'.dinario de .. súplica· contra el auto proferido por el Consejero 
ponente; c9n feéha de 12 de diciembre de 1986. (Auto de enero 29 de . 
1987 .. $ala· Contenciosa Electoral. Consejero ponente: Doctor Jorge 
Valencia ,Arango. Expediente .A-018. Actor: Alvaro Martínez. Zapata). 2183 

"· 5. (Recurso de apelación y recurso de súplica); Fondo Rotatorio de Adua
nas. Ju:p.ta Directiva. Funciones• de Ministro encargado. Se resuelve el 
.recurso de súplica interpuesto contra el auto de 28 de junio de 1986, 
por medio del cual .n.o se accedió a decretar la suspensión. provisional 
de la Resolución 374 de 1985 expe_dida por el Ministerio de Hacienda 
y de Crédito Público; encargado, y el Acuerdo 060 del mismo .afio, 
dictado por la Junta Directiva. del Fondo Rotatorio de Aduanas. (Auto 
de febrero 27 de 19'87. ·sección Primera. Consejero ponente: Doctor 
Guillermo Benavides Melo. Expediente 17. Actor: Alirio Martinez 
SElrna). .. . ·. .. . .. . . .. . . . • . • . . .. . . .. · . . . . . . . . . .. . .. . . . . ... . 2185 

6. (Partes en el proceso contencioso administrativo). Entidades públicas. 
Notific.ación. Se resuelve el recurso dé reposición contra el autó · de 
ISeptiembre 2 de 1986 por. el cual se notifica por estado la admisipn de 
la demanda y que, comci consecuencia de la anterior decisión, se 
ordene el envío del expediente al Tribunal Administrativo de Clll!-dina
marca, por ser esa Corporación la competente para conocer de con
formidad a las normas que· regulan la materia. (Auto de febrero .6. de 
1987. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas 
Baedecker. Expediente 1906. Actor: Ligia Beatriz Diaz Morales) .... 2190 

7. (Decisión del recurso ordinario de súplica). Se decide el recurso ordi
nario . de súplica contra el aut0 mediante el cual se fijó una caución. 
(Auto de febrero 12 de 1987 .. Sección Segunda. Expediente 202. Actor: · 
José. Alvaro Torres Vélez) ......... , ......... · ............ , .. 2194 

8. (Consulta). Procesos desaparecidos en la toma del Palacio de Justicia. 
Situación presentada: ¿Deserción?. se decide el recurso de súplica 
interpuesto contra el auto de julio 9 de 1986, por medio del cual no 
se accedió a declarar la confirmación y ejecutoria de · la sentencia, 
proferida por el Tribunal Ádministrativo de Cu:ndinamarca, del dia 5 
de. di~iembre de 19.84. (Auto de febrero 13 de 1987. Sección segunda. 
Sala de Decisión. Expediente 1634. Actor: Luis Felipe Sánchez Ardila). 2196 

9. (Peritos: Honorarios y objeciones). Se resuelve la objeción por error 
grave sobre dictamen pericial. (Auto de febrero 9 de 1987. Sección 
Tercera_- Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Aéosta) ..... .'. 2199 
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10. (Cuantía: Estimación razonada). Se resuelve el recurso de quejá. én~ 
derezado a que se resuelva si se. concede o no el recurso de apelación 
rµediante · el cuál el Tribunal Administrativo de Santander denegó las 
súplicas de la· dem~nda. (Auto de febrero 12 de 1987. Sección Tercera. 
pons.ejero ,ponente: Doctor Antonio J. de Irisárri Restrepo. Expediente 

.. 4970 -201-. Actor: Paula Jiménez de Camargo y otros). . . . . . . . . . 220.1 

11. 

12. 

' . ' 

(Cá.ducidad en acciones de reparación directa). Se decide el recurso de 
:apelación contra el auto de octubre 7 _de 1~~6, orJgú:).ario del Tribunal 
administrativo· 'dél. Magdalena; mediante el cual· se resolvió no admitir 
.la demanda por caducidad de la acción. (AÚtó de febrero 7 de 1987. 
Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 
Expediente 5033. Ac.tor: Sara Emilia Mozo Lastra y otros). . .. · ... 2206 

(Impedimento. Amistad y/o enemistad frente a la Nación). Fuerzas 
Armadas. Actuación .de los gobernantes de la Nación. En c:uµiplimiento 
·'de auto de :enero 30 de 1987, ciíétado pór el. doctór Carlos Bétancur 
Jaramillo', el doctor Jorge Valencia hace Ün infor:rne en el expediente 
3009, actor: Mariela Torres de Zambranó ...................... 2208 

,:13. (P.ruebas documentales: Requisitos). Se resuelve el recurso -de repo:. 
sición contra la providencia de noviembre 24 de 1986, en la. cual se 
lee: " ... con el fin.de que.todas las pruebas aportadas al proceso pu¡:ldan 

. se·r apreciadas, lo que permitirá la . búsqueda de la verdad real, se . 
'dispone que a cargo \ie la · parte actora se revaliden todos· los docu.:. 
n:i.entos que a la 1uz dé· fa Ley 2~ de 1976 y del numeral 11 del artículo 
19 del Decreto 3825 deben pagar el respectivo impuesto de timbre' .... " 
"(Auto de febrero 19 cie 1987. Sección Tercera. Consejero ponente: 
Dot'ltor Julio César Uribe Acosta. Expediente 3192. Actor: Fondo Vial 
Nacionall.---.-.. ~.. , ,-;--.·;~; ......... :~ .... :.-• . . . . . . . .. · ... 2211 

14. (Concepto de violación en la demanda). Se decide el recurso de 
apelacicín interpuesto contra la sentencia del Tribunal Administrativo 
de,Uundinamarca;-por la cual dispuso declararse inhibido 'pára proferir 
;fallo de fondo. (Sentencia de febrero 6 de 1987. Sección Cuarta. Con.:. 
!,ejero ponente: Doctor Hern~n Guillermo Aldana Duque; Expediente 
P 47, )lct9r: . Ca~b~rrería .La. Novedad Ltda.) . .. . . . . . . • . . . . . . . . . 2216 

15. ,(Representación de la Nación). Con ocasión del traslado de la solicitud . 
. de -reconstrucción ha pedido el señor Fiscal· Primero. de la · Corporación 
que se. decrete la nulidad de las actuaciones, . a partir del auto que se 
,lo confirió, para que el mismo sea dado antes a la Superintendencia de 
,Industria y Comercio, que observa omitido;, (Auto de marzo 4 de 1987 . 
. ª-ección Primera. Consejero ponente: Doctor Miguel Betancoürt Rey. 

· E,xpediente 77. Actor: .Monsanto Company). .. . .. . . . . . . . . . , ; 2219 

16. ·(Nación. Entidad· demandada). (Auto de marzo 4 de 1987. Sección · 
Segunda. Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. 

• · · · ~edierite 2283. Actor: Tejidos El Cóndor s. A;L . . . ; . . . . . . . . . .. 2221 
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17. (Reconstrucción de procesos). Procesos en conocimiento del Consejo 
de ·EStado en virtud del recurso de apelación instaurado contra sen
tencia proferida por los Tribunales. (Auto' de marzo 17 de 19'87, Sección 
Segunda. Sala de Decisión .. Expediente 1646. Actor: Jaime Melo 
Martínez). . ... : . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2224 

· 18." (Caducidad de la acción de reparación directa). _Se decide el recurso 
qe apelación· contra el auto inadmisorio de_ la demanda. (Auto de 
marzo 10 de 1987. ·sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Carlos 
:f3etancur Jaramillo. Expedie~te 5001. Actor: Ildorfo Gómez Aristizábal~. 2227 

-19, (Recurso· de queja). _Se decide el recurso de .queja interpuesto contr~ 
él auto que ciénégó el ordinario de súplica contra el auto dictado en 
audiencia pública de 18 de febrero de 1987, que decidió no compeler a 
la interrogada bajo jurame:p.to para :r,esponder afirmativo o negativo o 
solicitar plazo para consultar documentos. (Auto de marzo 26 de 1987. 
Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. 
Expediente 3901. Actor: Carlos áonzález y otros) .... : . . . . . 2229 

20. (Etica profesional de abogado). (Auto de junio 23 de 1987. Sécc!ón . · 
Tercera.· Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. Expe .. 
diente 4563 .. Actor: Beliodoro Gómez Arismendi) ....... , ......... , 2234 

'·1· • 

21. (Normas procesales sobre competencia. Ocupación por trabajos pú
blicos). Se resuelve el recurso de queja interpu(lsto contra el auto de 
septiembre 19 de 1986, mediante· el cual -el Tribunal .Administrativo de 
Antioquia ·denegó el recurso de apelación interpuesto contra la sen
tencia de julio 4 de 1986. (Auto de abril· 2 de 1987. Sección Tercera. 
Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expediente 5035. 
Actor: Cosme Pineda z. y otro}. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .. 2237 

22. fReconstrucción de proce:5011 y/o nueva demanda). Se decide el recurso 
de súplica interpuesto contra el auto de octubre 28 de 1985, mediante 
el cual se decretó la . terminación del proceso, por abandono y se ordenó 
el arc,hivo del expediente .. (Auto de abril 2 de 1987. Sección Tercera. 
Consejero· ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expedienté 
3652: Actor:- Faustina Banguera López y otros) .... · ................ • ~24-0 

23 . ( Competencia. Conservación y alteración) . Se decide el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de noviembre 7 de 1984 
dictada por el Tribunal Administrativo de Antioquia. (Auto· de abril 9 
de I987. Sección Tercera. Consejero ponente: ·Doctor Carlos Betancur 
Jara.millo. Expediente 4654. Actor: Ramiro Alvarez Velásquez. Salva.: 
mento de voto del doctor Jorge Valencia Arango} ............... ·.· 2243 

24. {Terminación del proceso). (Auto de mayo 6 de 1987. Sección Segunda. 
Consejero ponente:. poctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. Expediente 
1440. Actor: Luis Carlos Avellaneda Tarazana y otros) .... : ........ 2251 

25. { Costo d'e notificaciones) . Se decide el recurso de reposición inter
. puesto. contra el auto que' decidió el recurso de apelación formulado 
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contra la providencia que le puso fin al ;proceso por perención. ·. (:Auto . · : 
de mayo ·7. de 1987. Sección Tercera:· Consejero .ponente: Doctor Anto"' 
nio J. de Irisarri Restrepo. Expediente 4822 -95-, Actor: Clara Ru
geles de Albornoz y otros) . >. ~ . . • . . ; . : . . . . .. . . . . . . . • • • . . • . . . .. · 2253 

· 26. (Recusacjón. Juez unitario o plural. Titular o como conjuez) .. Se de
cide el incide:rite a que dió lugar .la recusación propuesta por efapo,: 
cierado de la. Nación, toda vez. que la tramitación íncidental se halla. 
concluida. y· no ~o_bª!lXYJ!..p.µiidad alguna. que pueda invalidarla, (Aut<> 
de mayo' ·7 -efe Í987. Sección Tercera'. Consejero . ponente: Doctor 
Antonio J. de Irisarri Restrepo. Expediente 2251 -24,..;-. Actor: Helena . 
Cífuentes viuda de Rueda y otros). . .. .. i. . .. . ; . . . . . . . .. '. . . . ..; . 2255 

27: (:Impedimento . y recusación). (Auto de mayo · 8 d~ 1987. Sección Ter- · 
cera. Consejero ponente:. Doctor Carlos Betancur Jara.millo. Expe-
diente 3009. Actor: Mariela Torres de Zambra.no). ·. . . . . : . . . . • ·. 2259 

28. (Solicitud de pruebas). Se solicita se .. orde~ trl:l.§lado de pruebas .. del 
proceso· instauraaó por Aiiroia Sabogal de Soto. (Auto. de mayo 25 de 

. 19'87 .. Sección Tercera. · 0onsejero -ponente: Doctor Julio . César Uribe 
AC?osta. Expediente 3940. Actor: Luz Mélida Ricaurte de Pico) •...... 2271 

29. (Caducidad. Falta de. claridad en el· momento de decidir sobre la 
admisión de la demanda). Se decide el· recurso de. apelación interpues-
to contra la providencia de 10 de julio de 1986, proferida por el .-Tr.ibu.:. 
n:al Administrativo de la Guajira, en virtud de la·. cual no, se admitió 
1~ · demanda por haberse producido el fenómeno de la caducidad. (Auto 
qe II!-ªYº 28. de 1987. Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor 
Julio César Uribe Acosta. Expediente 4949;-Actor: José Bernardo Gon
zález . Aristizábal). . .. . ·.. . . . . .. , ... . . . . . .. . .. . . . . . . .; . . . • . ... .. . 227~ 

so. (Inspección judicial. Soliéitud y decreto). Se decide el recurso Q.e sú
plica interpuesto contra el auto de febrero 19 de 1987. (Auto de 16 
de mayo de 1987. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Sa'.!úuel 
Buitrago Hurtado. Expedienté 40. Actor: Herrián Guillermo Aldana 
Dúque). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ...... 2283 

31. (Sµstentación del rel!urso (\e apelación). Se decide el recurso de· ape"". 
lación contra la sentencia de, febrero 20 de 1986 dictada ppr el TribtJnal 
Administrativo de Cundinamarca. (Auto de junio 6 de 1987, Sección 
Primera. Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expe;. 
cÜe:nte 338. ·Actor:· Fernando Sarmiento Cifuentes). . . . . . . . . . . . . . . . 2286 · 

__ .. 32 . _(:Intervenclón.:en -el~-proceso· ci:mtenciosó-adm:inistra, tivo-·deFMifüsterio-
, ·· ·. Público) .. Impedimento de un agente del Ministerio Público. (Auto' de 

junio i9 de 1987. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Guiller-
mo .. Benavides Melo; Expediente 199. Actor:' Alvaro León Ca,jiao. _Fiscal 
Primero. del. Consejo de Estado) . • .. ; . . . ·. : . · , . . . .. . .. . ¡ • .. • .. • 2289 
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33. (Providencias. Formalidades). (Auto de junio 19 de 1987. Sección Se
gunda.· Consejero pone11te: Doctora Aydée Anzola Li.Il.ares. Expediente 
2538. Actor: Daniel Mantilla C.). . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . ..... 2293 

34. (Incidentes. Preclusión).· Incidente de. recusación contra el doctor Jor-
ge Valencia Arango. (Auto de junio 2 de 1987. Sección Tercera. Con
sejero ponente: Doctor Carlos Betancur JaraÍnillo. Expediente 3009. 
Actor:. Mariela Torres de Zambrano) . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2294 

35. (Confesión por representante). Se decide el recurso de súplica inter
puesto contra el auto dictado dentro de la audiencia de pruebas prac
ticada el 18 de febrero de 1987. (Auto de junió 18 de 1987. Sección 
Tercera: Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Ara:ngo. Expe
diente 3901. Actor: Carlos González y otros). . . . . . . . ; . . . . . ..... 2297 

36. (Condenas). Se decide el recurso de. apelación interpuesto contra el 
auto de noviembre 11 de 1986, mediante el cual el Tribunal Adminis
trativo del Valle del Cauca liquidó la sentencia proferida por esta 
Corporación el 20 de junio de 1983. (Auto de junio 19 de 1987. Sección 
Tercera. Consejero ponente: Doctor Carlós Betancur Jarainillo. Expe-
diente 5044. Actor: Narqui Ltda.). . . . . . . . .................... 2302 

37. (Demanda. Acto acusado). (Au,to de junio 12 de 1987. Sección Cuarta. 
Consejero ponente:· Doctor Jaime Abella Zárate .. Expediente 0380. 
Actor: Molinos la Floresta y Cia. Ltda.) . . . . . . . . . . . . . . . . 2305 
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